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En el 2007, el lnstituto Electoral del Distrito Federal como autoridad electoral 
administrativa, instrumentó por octava ocasión, el proceso de fiscalización de 
los Informes Anuales Sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos de los 
Partidos Políticos correspondiente al ejercicio 2006, y por primera ocasión a los 
lnformes de Gastos de Precampaña, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo TERCERO transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal de 
fecha 19 de octubre de 2005. 

Cabe advertir que la cita del precepto legal señalado anteriormente se 
encuentra referido tanto al Ordenamiento Electoral local y a las disposiciones 
que estuvieron vigentes en el año 2006. 

Así pues, es oportuno puntualizar que las disposiciones que tuvieron vigencia 
en ese ámbito temporal, corresponden al Código Electoral del Distrito Federal, 
vigente hasta antes de la publicación del Decreto por el.que Se expidió el nuevo 
Código Electoral del Distrito Federal, mismo que se publicó el 10 de enero de 
2008, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Así la fiscalización constituye una actividad orientada a evaluar la correcta 
aplicación de los recursos otorgados a los Partidos Políticos para el desarrollo 
integral de sus acciones como entidades de interés' público. Es por ello, que el 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, a través de la Secretaría Ejecutiva, 
conoce del origen, destino y monto de los ingresos que reciben estos Institutos 
Políticos, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes y apegado a los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 
equidad, que deben regir su actuación. 

En fecha 11 de enero del año 2006, el Órgano Superior de Dirección del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, aprobó en sesión pública el "Acuerdo del 
Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, por el que se 
determina el Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes de los Partidos Políticos en el Distrito Federal para el  
ano 2006'1 en este orden de ideas cabe señalar que la distribución del 
financiamiento se otorgó de conformidad con la ley sustantiva en materia 
electoral que en aquel momento se encontraba vigente. 

En tal virtud y en términos del párrafo primero, fracción, 1 ,  incisos a) y b) del 
artículo 30 del Código Electoral local, los Institutos Políticos que obtuvieron por 
lo menos el dos por ciento de la votación total emitida en la elección de 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, según el principio de 
representación proporcional en la elección del ano 2003 fueron: Acción 
Nacional, Revolucionario Institucionai, de la Revolución Democrática y Verde 
Ecologista de México, mismos que recibieron el treinta por ciento del total del 



financiamiento público y que fue distribuido equitativamente entre cada uno de 
ellos a razón de. $16,989,650.12 (dieciséis millones novecientos ochenta y 
nueve mil seiscientos cincuenta pesos 121100 MN),.cuyo$ importes arrojan el 
monto de $67,958,600.40 (sesenta y siete millones novecientos cincuenta y 
ocho mil seiscientos pesos 401100 MN). 

Ahora bien, en términos del ordenamiento invocado, el setenta por ciento 
restante, fue distribuido de acuerdo con el porcentaje que cada uno de estos 
Partidos Políticos obtuvo respecto de la votación total efectiva, en la elección 
inmediata anterior de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
por el principio de representación proporcional es decir, el año 2003, el cual 
ascendió a $158,570,067.76 (ciento cincuenta y o c h ~  millones quinientos 
setenta mil sesenta y siete pesos 761100 MN), distribuidos de la siguiente 
manera: 

Sin embargo, es menester puntualizar que el párrafo primero del artículo 30 del 
Código de la materia, establece que los Partidos Políticos que por s í  mismos 
hubiesen obtenido por lo menos el dos por ciento de la votación total emitida en 
la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de 
representación proporcional, tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades ordinarias permanentes. 

PARTIDO POL¡TICO 

PARTIDO ACCION NACIONAL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 
PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 

TOTAL 

Luego entonces, aquellos Institutos Políticos que no alcanzaron el dos por 
ciento requerido por dicho ordenamiento y sin embargo, sí lograron mantener 
su registro ante las autoridades electorales federales, por superar el umbral del 
dos por ciento de la votación nacional emitida en la elección del año 2003, 
requisito indispensable para ser considerados Partidos Políticos en el Distrito 
Federal fueron: del Trabajo y Convergencia. 

En tal virtud y en términos de  la fracción IV, inciso a)del artículo 30 del Código 
Electoral local, los Institutos Políticos que obtuvieron su registro con fecha. 
posterior a la última elección fueron: Nueva Alianza y Alternativa 
Socialdemócrata. -! 

PORCENTAJE 
'OBRE LA 
VOTACI~N 
EFECTIVA 

28.28 

13.01 

48.88 

9.83 

1 O0 

Por lo antes mencionado los -Partidos Políticos del Trabajo, Convergencia, 
Nueva Alianza y Alternativa Socialdemócrata recibió de conformidad con el 
acuerdo ACU-001-06 del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal el dos por ciento del monto determinado por financiamiento público 
para el sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos para el 

- 
MONTO QUE LES 

CORRESPONDE RESPECTO 
DEL 70% DE LA BOLSA 

$44,843,615.16 

20,629.965.82 

77,509,049.12 

15,587,437.66 

-- $158,570,067.76 



ejercicio 2006, equivalente a la cantidad de $4,530,573.36 (cuatro millones 
quinientos treinta mil quinientos setenta y tres pesos 3611 00 MN). 

Así las cosas, el monto al que ascendió el financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes.del ejercicio 2006, fue de 
$244,650,961.68 (doscientos cuarenta y cuatro millones seiscientos cincuenta 
mil novecientos sesenta y un pesos 681100 MN). 

El presente Dictamen contiene los resultados que arrojó la revisión del ejercicio 
fiscalizador a cada uno de los Partidos Políticos, considerando los elementos 
técnico contables, la metodología de revisión correspondiente, los programas 
de trabajo y las guías de fiscalización debidamente autorizadas, todo dentro del 
marco legal aplicable en la materia; en conclusión, un ejercicio apegado a 
normas técnicas y a derecho. 

El alcance en la fiscalización en el rubro de Ingresos y Egresos reportados por 
los Partidos Políticos, en los Informes de Precampaña fue del 100% con 
excepción del Partido de la Revolución Democrática, en el que no se llevó a 
cabo la revisión, en virtud de sus operaciones se realizaron en un periodo 
anterior al establecido en el artículo TERCERO TRANSITORIO del Código 
Electoral del Distrito Federal. 

Referente al alcance en la fiscalización en el rubro de Ingresos reportados por 
los Partidos Políticos, en los Informes Anuales del Origen, Destino y Monto de 
los Ingresos del ejercicio 2006 fue del 100%. Por lo que se refiere al rubro de 
Egresos fue en promedio del 49% con base en muestreos selectivos, según los 
resultados obtenidos durante la fiscaiización, en razón de la diversidad y 
magnitud de las operaciones contables respectivas. 



POR ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL D~STR~TO FEDERAL, EL 11 
DE ENERO 2006, SE DETERMIN~ EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE LOS PARTIDOS POL~TICOS POR UN IMPORTE DE 
$244,650,961.68 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 681100 MN). LA SIGUIENTE GRÁFICA MUESTRA DE MANERA 
OBJETIVA LA DISTRIBUCI~N DE DICHOS RECURSOS A LOS PARTIDOS POL~TICOS'EN EL EJERCICIO DE 



3. ANTECEDENTES 

Los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Convergencia, 
Nueva Alianza y Alternativa Socialdemócrata, todos ellos en el Distrito Federal, 
presentaron con las solicitudes de registro de las candidaturas a cargo de elección 
popular por el principio de mayoría relativa a Jefe de Gobierno, Jefes 
Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa ante el lnstituto Electoral 
del Distrito Federal, los lnformes de Precampaña del Origen,, Destino y Monto de 
los Ingresos, como se muestran en el apartado 4. RESULTADO DE LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA, PRESENTADOS 
POR LOS PARTIDOS POL~TICOS, conforme a lo establecido en el artículo 37, 
fracción III del Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo número ACU-039- 
06 del Consejo General del citado Instituto, mediante el que se aprueban los 
Lineamientos y Formatos a los que deberá sujetarse la presentación de los 
lnformes de Precampaña. 

En términos a lo dispuesto en el artículo 38, fracción 1, segundo párrafo del Código 
Electoral del Distrito Federal, la revisión de los lnformes de Precampaña 
correspondientes a los precandidatos ganadores de los Partidos Políticos en el 
Distrito Federal, se llevó a cabo junto con el Informe Anual Sobre el Origen, 
Destino y Monto de los lngresos que obtuvieron durante 2006. 

Los Partidos Políticos en el Distrito Federal presentaron sus lnformes Anuales 
Sobre el Origen, Destino y Monto de los lngresos que obtuvieron durante 2006, 
conforme a lo establecido en la fracción I del artículo 37 del Código Electoral del 
Distrito Federal y en los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 17.1 de los ~ineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, en las fechas que se listan a continuación: 

PARTIDO POL~TICO -- 
Acción Nacional. - 
Revolucionario Institucional. 
de la Revolución Democrática. 
del Trabajo. 
Verde Ecologista de México. 
Convergencia. - 
Nueva Alianza. - 

Alternativa Socialdemócrata. 

FECHA DE ENTREGA 
9 de abril de 2007 
9 de abril de 2007 

- 4 de abril de 2007 
28 de marzo de 2007 ---- 

3 de abril de 2007 
3 de a 0 1  de 2007 
9 de abril de 2007 
9 de abril de 2007 - 



Mediante el oficio CFl109107 de fecha 24 de abril de 2007, la Comisión de 
Fiscalización instruyó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas para que 
iniciara los trabajos de revisión de dichos informes. 

La revisión se llevó a cabo en los domicilios de los Partidos Políticos, con 
excepción de Convergencia, la cual se realizó en las oficinas del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, domicilios que se sitan a continuación: 

1 Revolucionario Institucional. 1 Tabacalera, México DF, CP 06030, Delegación 1 

PARTIDO POLlTlCO DOMICILIO 

Acción Nacional. 

1 1 Huizaches No. 25, Colonia Rancho los( 

Durango No. 22, Colonia Roma, México DF, 
CP 06700, Delegación ~uauhtémoc. 
Av. Puente de Alvarado No. 75, Colonia 

de la Revolución Democrática. 

del Trabajo. 

Verde de México' 

1 Convergencia. 1 Colorines, México DF, CP 14386, Delegación 1 

Cuauhtémoc. 
Tonalá No. 210, Colonia Roma, México DF, CP 
06700, Dele ación Cuauhtémoc. 
Monterrey No. 242, Colonia Roma Sur, México 
DF, CP 06700, Delegación Cuauhtémoc. 
Lafayette No. 88, Colonia Anzures, México DF, 
CP 11590, Delegación Miguel Hidalgo. 

Toda vez que el personal del grupo técnico de la Comisión de Fiscalización fue 
invitado a realizar sus tareas en las oficinas de los Partidos Políticos en el Distrito 
Federal, a excepción de Convergencia, la revisión se efectuó solicitando 
directamente al personal designado por los Institutos Políticos la documentación 
comprobatoria. 

- 

Nueva Alianza. 

Alternativa Socialdemócrata. 

Los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, del Trabajo, 
Nueva Alianza y Alternativa Socialdemócrata~todos ellos en el Distrito Federal, 
presentaron a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas sus Informes 
Anuales Modificados Sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que 
obtuvieron durante 2006, en las siguientes fechas: b 

Tlalpan. 
Nicolás San Juan No. 1013-8, Colonia del 
Valle, México DF, CP 03100, Delegación 
Benito Juárez. 
Av. Eugenia No. 1209, Colonia del Valle, 
México DF, CP 03100, Delegación Benito 
.Iilárez. 

-- 
FECHA DE ENTREGA 



- 
PARTIDO POL~TICO 

Nueva A 

FECHA DE EN' 
I 

Alterno,,., 

El 9 de julio de 2007 la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas notificó a los 
Partidos Políticos en el Distrito Federal, los errores u omisiones detectados a la 
fecha, en la revisión de su Informe Anual de 2006, así como de los Informes de 
Precampaña correspondientes a dicho año, para que en un plazo de 5 días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de los siguientes oficios, 
presentara las aclaraciones y rectificaciones que estimara pertinentes, dando 
respuesta a los mismos, como se muestra a continuación: 

Del análisis realizado a las aclaraciones y rectificaciones presentadas, por los 
Partidos Políticos en su respuesta a la notificación de errores u omisiones referida 
anteriormente, resultaron diversas observaciones que no fueron solventadas (ver 
el anexo número 1 del apartado 11 de este Dictamen consolidado de cada Partido 
Político); asimismo, dichas observaciones y las que fueron determinadas hasta la 
terminación de la revisión (ver el anexo número 2 del apartado 11 de este 
Dictamen consolidado), fueron proporcionadas el 20 de julio de 2007 a los 
Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Convergencia, Nueva 
Alianza y Alternativa Socialdemócrata, todos ellos en el Distrito Federal, en el 
anexo que forma parte de la respectiva ACTA CIRCUNSTANCIADA RELATIVA A 
LA CONCLUSIÓN DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL 
ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE RECIBIERON POR 
CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LOS PARTIDOS POL~TICOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A DOS MIL SEIS, AS[ COMO DE LOS 
INFORMES DE PRECAMPAÑA CORRESPONDIENTES A DICHO AÑO. 

La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas celebró sesión de confronta con 
cada uno de los Partidos Políticos en el Distrito Federal, en la que se abordaron 
las presuntas irregularidades u omisiones (ver el anexo número 3 del apartado 11 
de este Dictamen), determinándose las observaciones subsistentes que se 
señalan en los apartados y anexos del Dictamen consolidado. Las sesiones de 
confronta se desahogaron conforme a lo siguiente: 



PARTIDO POL~TICO --T FECHA DE SESION DE 
CONFROMTA 

Acción Nacional. 

1 Convergencia. 24 de agosto de 2007 1 

30 de agosto de 2007 

de la Revolución Democrática. 
del Trabajo. 
Verde Ecologista de México. 

31 de agosto de 2007 
28 de agosto de 2007 
27 de agosto de 2007 

La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas notificó a los Partidos Políticos en 
el Distrito Federal, las observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su 
Informe Anual de 2006, así como de los lnformes de Precampaña 
correspondientes a dicho año, para que en un plazo de veinte días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción (21 de noviembre de 2007), presentaran 
los argumentos y documentación adicionales que a su derecho convinieran, dando 
respuesta a dicho requerimiento, en las fechas siguientes: 

Revolucionario Institucional. 

Nueva Alianza. - 23 de'agosto de 2007 

Las observaciones determinadas en la revisión de los lnformes de Precampaña de 
2006, se encuentran en el apartado 4. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DE 
LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA, PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS 
POL~TICOS de este Dictamen y las derivadas de los lnformes Anuales Sobre el 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos presentados por los Institutos Políticos se 
incluyen en el apartado 5. RESULTADOS DE LAS FISCALIZACI~N DE LOS 
INFORMES ANUALES SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS 
INGRESOS, PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POL~TICOS de este 
Dictamen. 

29 de agosto de 2007 

Alternativa Socialdemócrata. 22 de agosto de 2007 



lEDF 
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4. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DE 
LOS INFORMES DE PRECAMPANA, 

PRESENTADOS POR LOS, PARTIDOS 
POL~TICOS. 
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4.1 COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

1. ALCANCE 

El Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal, 
dispuso de recursos del financiamiento público para' actividades ordinarias 
permanentes para gastos de precampaña, incorporando en los registros contables 
de dichas actividades los egresos de los precandidatos ganadores. 

El Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
informó que sus precandidatos obtuvieron ingresos por el importe total de 
$6,358,877.94 (seis millones trescientos cincuenta y ocho mil ochocientos setenta 
y siete pesos 94/100 MN) y realizaron egresos por $7,814,619.09 (siete millones 
ochocientos catorce mil seiscientos diecinueve pesos 091100 MN), los cuales se 
integran como sigue: 

El Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
presentó un total de 97 lnformes de Precampaña, integrados como sigue: 

El importe de los ingresos y egresos mencionados, fueron reportados en 17 
lnformes de Precampaña, como posteriormente se señalan. En los 80 restantes no 
se reportó cantidad alguna. 

- 
CANDIDATURA 

Jefe de Gobierno. 
Jefes Delegacionales. 
Diputados Propietarios. 
Diputados Suplentes. 

TOTAL 

INFORMES DE 
PRECAMPAÑA 

1 
16 
40 

- 40 
97 



El Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
incorporó en sus registros contables los ingresos y egresos de los precandidatos 
ganadores. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13600.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Con fecha 20 de julio de 2007, se entregó al Partido Acción Nacional las 
observaciones resultantes a la fiscalización al Informe Anual Sobre el Origen, 
Destino y Monto de los Recursos correspondientes a 2006, así como los 
lnformes de Precampaña a dicho año, entre ellas se hizo de su conocimiento 
las diferencias en los ingresos y egresos reportados en los lnformes de 
Precampaña de 2006 y los reflejados en la balanza de comprobación con 
cifras al 31 de diciembre del mismo año, por las cantidades de $1,364,141.77 
(un millón trescientos sesenta y cuatro mil ciento cuarenta y un pesos 771100 
MN) y -$294,303.38 (menos doscientos noventa y cuatro mil trescientos tres 
pesos 381100 MN), respectivamente. 

Con base a lo anterior y con la documentación presentada por el Partido 
Político en sesión de confronta celebrada el 30 de agosto de 2007 y mediante 
escrito de fecha 25 de septiembre del mismo año, el Instituto Político 
proporcionó pólizas de reclasificación e lnformes de Precampaña modificados; 
de la revisión a la referida documentación se determinaron las diferencias que 
enseguida se integran: 

INGRESOS 
PRECANDIDATURA BALANZA DE 

COMPROBACI~N - 
DIFERENCIA 

e de G o b o  
Distrito XIV 

TOTAL -- 
- 

Azcapotzalco 
Distrito XIV 

TOTAL 

$ 5,556,99200 $ 4,10699205 
39,570.00 49,584.20 

$ 5,596,562.00 $ 4,156,576.25 
EGRESOS -- 

40,866.45 1 $ 43,220.51 
39,570.00 1 55,189.20 

$ 80,436.45 1 $ 98,409.71 

$ 1 4 4 9 , 9 3  
-10,014.20 

$ 1,439,985.75 

-$ 2,354.06 
-15,619.20 

-$ 17,973.26 



Respecto a la precandidatura a Jefe de Gobierno, en la balanza modificada al 
31 de diciembre de 2006, en el rubro de ingresos subcuenta "Simpatizantes en 
Especie, Demetrio Sodi" se aprecia un incremento en el saldo de $8,050.00 
(ocho mil cincuenta pesos 001100 MN), sin que el Partido Político presentara la 
póliza contable y auxiliares que sustenten dicho incremento. 

Conforme con lo establecido en el lineamiento QUINTO de los Lineamientos y 
Formatos a los que deberán.Sujetarse la Presentación de 'los lnformes de 
Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General elveintidós de 
marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06, se solicita la aclaración de 
las diferencias de los ingresos de los precandidatos a Jefe de Gobierno y 
Distrito XIV, así como los correspondientes a los gastos que no se 
identificaron en el Informe de Precampaña de los precandidatos a Jefe 
Delegacional de Azcapotzalco y del Distrito XIV, para corroborar la veracidad 
de los ingresos y egresos reportados en los lnformes de Precampaña 
correspondientes, así como el cumplimiento de los mismos, dicho lineamiento 
a la letra dice: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partido político que haya 
postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o 
de designación de conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio 
de las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir, 
cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros 
del informe presentado." 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional, en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Se anexan las siguientes pdlizas de reclasificacidn; 

Adicionalmente anexamos los informes de las precampafias de Margarita SaldaAa 4 ' 
Hernández de Azcapotzalco. Distrito XIV Margarita Mattínez Fisher y el Jefe de 
Gobierno Demetrio Sodi de la Tijera, cuyas cifras corresponden a los registros 
contables, derivado de las reclasificaciones antes seilaladas." 

Fecha 
31/01/06 
31/12/06 
31/12/06 o 

Precandidatura 
Jefe de Gobierno 
Jefe de Gobierno 
Distrito XIV - 

Monto 
$ 8,050.00 

1,450,000.00 
10,014.20 



El Instituto Político proporcionó la siguiente documentación e información adjunta 
al escrito de respuesta a la notificación de observaciones subsistentes: 

- Póliza de diario 159 de fecha 31 de enero de 2006, la cual muestra el registro 
de ingreso por el importe de $8,050.00 (ocho mil cincuenta pesos 001100 MN), 
así como el contrato del servicio celebrado entre el aportante y -el proveedor, 
además de sus respectivos auxiliares contables de ingresos. 

- Póliza de diario No. 1301 del 31 de diciembre de 2006, -en la cual se 
reclasifican ingresos por $10,014.20 (diez mil catorce pesos 201100 MN), de la 
precandidata ganadora Margarita Martínez Fisher que correspondían a Héctor 
Carpy precandidato no ganador, además de un cuadro de aclaradión de dichos 
ingresos y egresos. 

- Los lnformes de Precampaña de los precandidatos a Jefe de Gobierno, Jefe 
Delegacional por Azcapotzalco y Distrito XIV, así como la Balanza Anual al 31 
de diciembre de 2006 modificada. 

De la revisión a la referida documentación se precisa lo siguiente: 

Se verificó que los registros que muestran las dos pólizas contables entregadas 
por el Partido Político se encuentran registradas en. los auxiliares y en la balanza 
de comprobación. También se compararon las cifras presentadas' en los lnformes 
de Precampaña con la balanza de comprobación modificada, determinándose que 
coinciden con los ingresos reportados en los lnformes de Precampaña a Jefe de' 
Gobierno y Distrito XIV con los saldos en balanza de comprobación. Con relación 
a los egresos las cifras reportadas en el Informe. de Precampaña a Jefe 
Delegacional por'~zcapotzalco coinciden con los saldos contables, y por lo que 
respecta al Distrito XIV la diferencia por -$15,619.20 (menos quince mil seiscientos 
diecinueve pesos 201100 MN) persiste. 

Cabe mencionar que no obstante, que el Partido Político indica en su respuesta al 
oficio de notificación de observaciones subsistentes, que anexó la póliza de diario 
1324 del 31 de diciembre de 2006, ésta no se localizó en la documentación 
presentada con dicho oficio, en este caso la observación no es en el sentido de la 
carencia de la póliza; sin embargo se procedió a verificar su registró en auxiliares 
contables y balanza de comprobación e Informe Anual. 

Con base en lo anterior se concluye que el Partido Político aclaró las diferencias 
en ingresos de las precampañas a Jefe de Gobierno y Distrito XIV, por un importe 
de $1,439,985.75 (un millón cuatrocientos treinta y nueve mil novecientos ochenta 
y cinco pesos 751100 MN), y respecto de los egresos aclaró la diferencia de la 
precandidatura a Jefe Delegacional por Azcapotzalco por un monto e 42,354.06 
(menos dos mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 061100 MN), quedando 
pendiente de aclarar la diferencia de la precandidatura del Distrito XIV por un 
importe de -$15,619.20 (menos quince mil seiscientos diecinueve pesos 201100 
MN), ver Anexo 1 del apartado 12 de este Dictamen. 



En virtud de lo señalado anteriormente se concluye que esta observación fue 
desvirtuada parcialmente, debido a que el Instituto Político no aclaró la diferencia 
existente entre los egresos reportados en el lnforme de Precampaña de 2006 y los 
reflejados en la balanza de comprobación con cifras al 31 de diciembre del mismo 
año, de la precandidatura del Distrito XIV, por lo que incumplió con el lineamiento 
SEGUNDO y el ya mencionado lineamiento QUINTO de los Lineamientos y 
Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los Informes de 
Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo 
de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06, que a la letra dice: 

"Segundo. El informe de precampaña se acompañará a la solicitud de 
registro que presente el partido político y será presentado en el 
formato autorizado para tal efecto, al que deberá adjuntarse la relación 
de los ingresos obtenidos y los gastos realizados en cada 
precampaña. 

v El Partido Político reportó ingresos de precampaña por concepto de 
aportaciones en efectivo y en especie de militantes y simpatizantes, por un 
importe total de $801,475.09 (ochocientos un mil cuatrocientos setenta y cinco 
pesos 091100 MN), cuyos recibos carecen de los requisitos. 

Adicionalmente, de la documentación presentada en la sesión de confronta 
celebrada el 30 de agosto de 2007, se desprende que el Partido Político 
canceló los Recibos de Aportación de Militantes números 2132 y 2139 por los 
importes de $6,660.00 (seis mil seiscientos sesenta pesos 00/100 MN) y 
$78,000.00 (setenta y ocho mil pesos 00/100 MN) respectivamente, 
sustituyéndolos por los Recibos de Aportación de Simpatizantes en Especie 
números 14 y 15 con los importes referidos ya que las aportaciones 
corresponden a simpatizantes y no a militantes como originalmente se' 
mostraba; sin embargo, no entregó las pólizas de reclasificacion respectivas, 
así como la balanza de comprobación, auxiliares contables y el lnforme de 
Precampaña modificado, incumpliendo con lo señalado en los numerales 3.6 y 
3.7 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"3.6 Los recibos se imprimirán según e\ formato RM y la numeración 
de los folios, se imprimirá en forma consecutiva para las 
aportaciones que reciba el Órgano Directivo en el Distrito Federal 
de cada partido, que será RM-(Partido)-ODDF-(Número). Cada 
recibo foliado se imprimirá en original y dos copias." 4 

"3.7 El original del formato RM deberá entregarse a la persona u 
organización que efectúa la aportación. Una copia será remitida al 
órgano interno encargado de la obtención y administración de los 
recursos generales y de campaña del pariido y otra copia 
permanecerá en poder del órgano que recibid la aportación. Los 



recibos deben ser llenados de manera que los datos resulten 
legibles en todas las copias." 

Conforme con lo establecido en el lineamiento QUINTO de los Lineamientos y 
Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los Informes de 
Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de 
marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06 y con base en el numeral 
20.2 se solicitan las pólizas de reclasificación, balanza de comprobación, 
auxiliares contables e Informe de Precampaña modificado para corroborar los 
ingresos reportados en los informes de Precampaña correspondientes, así 
como el cumplimiento de los mismos, que a la letra dicen: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partido político que haya 
postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o 
de designación de conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio 
de las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir, 
cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros 
del informe presentado. " 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Anexamos los recibos con las firmas de los aportantes, por un monto total de 
$377,500.09 (ochocientos un mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 09/100 MN). 
(sic) 

. , 

Por lo que respecta a los recibos 1911,1908, 1890, 1899,1905 y 1906, se anexan 
copias de los mismos, as1 como copias de los cheques personales a nombre del 
Partido por un monto total de $ 398,975.00 (trescientos noventa y ocho mil 
novecientos setenta y cinco pesos 00/100 MN), con objeto de comprobar el origen de 
los recursos. 

Asimismo, anexamos pdlima de reclasificacidn 0-1302 del 31'de Wiembre de 2006 y 
copias de los recibos de simpatizantes No, 14 y 15, auxiliares contables de la 



subcuentas 4-41-41 1-41 11-300-043 de ingresos de simpatizantes en especie, así 
como informe modificado." 

Durante el proceso de la fiscalización, entre otros aspectos se realizó y determinó 
lo siguiente: 

a) En la revisión física de la documentación comprobatoria sustentada con 
copia simple de los recibos de aportación de militantes se constató que 
carecían de la firma de aportante, adicionalmente, en el caso del recibo 
número 1906 por la cantidad de $112,975.00 (ciento doce mil 
novecientos setenta y cinco pesos 001100 MN), tampoco cuenta con la 
firma del encargado de la obtención y administración .de los recursos 
generales y de campaña del Instituto Político. 

b) Se corroboró aue los recibos relacionados en el control de folios de 
aportaciones de militantes estuvieran contabilizados y que contaran con 
los requisitos señalados en el formato correspondiente. 

C) Se constató que los comprobantes de depósitos bancarios se 
encontraban correspondidos en los respectivos estados de cuenta. 

d) En el Acta circunstanciada de conclusión a la fiscalización al lnforme 
Anual correspondiente a 2006, se notificó al Partido PÓlítico las 
observaciones resultantes entre ellas que la documentación 
comprobatoria consistente en copia simple de los recibos de aportación 
de militantes carecian de la firma del aportante. 

e) En el acta circunstanciada derivada de la confronta se le notificó al 
Partido Político sobre la documentación comprobatoria consistente en 
copia simple de los recibos de aportación de. militantes que carecían de 
la firma del aportante. 

El Partido Político aportó documentación comprobatoria consiste en: 

- Recibos de aportación de militantes y simpatizantes. 

- Póliza de diario 1302 de fecha 31 de diciembre de 2006, lnforme de 
Precampaña modificado del precandidato a Jefe Delegacional por Benito 
Juarez. 

Aunado a lo anteriormente expuesto y del análisis a, la referida documentación se 
determinó lo siguiente: 

Respecto de los recibos originales números 1897, 1898;1904, 1907, 1909 y 191 0 
por concepto de aportación de militantes por un total de $268,000.00 (doscientos 
sesenta y ocho mil pesos 001100 MN) y los recibos números 006 y 007 de 
aportación de simpatizantes en especie por un total de $1-34,500.09 (ciento treinta 



y cuatro mil quinientos pesos 091100 MN), se comprobó que ya cuentan con las 
firmas autógrafas de los aportantes. 

Los recibos números 1890, 1899, 1905, 1908 y 191 1 por un monto total de 
$286,000.00 (doscientos ochenta y seis mil pesos, 001100 MN), anexos, a la 
respuesta del Partido Político no cuentan con la firma de los aportantes. 

Por lo que concierne al recibo número 1906 por la cantidad de $1 12,975.00 (ciento 
doce mil novecientos setenta y cinco pesos 001100 MN), no se localizó en la 
documentación presentada por el Partido Político. 

Con la póliza de diario 1,302 de fecha 31 de diciembre de 2006, el Partido Político 
realizó la reclasificación de militantes en especie a simpatizantes en especie por 
un importe de $84,660.00 (ochenta y cuatro mil seiscientos sesenta pesos 001100 
MN), por lo cual se verificaron los registros contables y las correcciones en el 
Informe de Precampaña modificado del precandidato a Jefe Delegacional por 
Benito Juárez, por lo que aclara este punto de la observación. 

Con base en lo anterior, se concluye que el Partido Político desvirtuó lo 
concerniente a los recibos que carecían de firmas autógrafas por un importe total 
de $402,500.09 (cuatrocientos dos mil quinientos pesos 091100 MN), quedando 
pendiente de que se proporcionaran los recibos por el importe de $398,975.00 
(trescientos noventa y ocho mil novecientos setenta y cinco pesos 001100 MN), 
con los requisitos que se indican en el anexo 2 del apartado 12 de este Dictamen, 
en virtud de lo señalado anteriormente esta observación fue desvirtuada 
parcialmente, incumpliendo con lo que establece el artículo 35 fracción 1, inciso a) 
del Código Electoral del Distrito Federal, así como los lineamientos PRIMERO y 
SEGUNDO y el ya mencionado lineamiento QUINTO de los Lineamientos y 
Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los Informes de 
Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo 
de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06, y los numerales 1.2, 3.5 y el ya 
mencionado 3.6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Artículo 35. El financiamiento que no ~rovenga del erario tendrá las 
siguientes modalidades: 

l. El financiamiento general de los Partidos Políticos y para sus 
campañas que provenga de la militancia estará conformado por las 
cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados y 
por las cuotas voluntarias y personales que los cand;datos aporten 
exclusivamente para sus campafias conforme a las siguientes 
reglas: 

a) El órgano interno,responsable del finanejamiento de cada 
partido deberá expedir recibo de las cuotas o aportaciones 



recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para 
acreditar el monto ingresado;" 

"PRIMERO. Los partidos políticos deberán presentar un informe sobre 
el origen, monto y aplicación de los recursos para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con las precampañas de los 
ciudadanos para quien se solicita su registro como candidatos a los 
cargos de elección popular. " 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañará a la solicitud 
de registro que presente el partido político' y será presentado en el 
formato autorizado para tal efecto, al que deberá adjuntiirse la relación 
de los ingresos obtenidos y los gastos realizados en cada 
precampaña." 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los 
Partidos Políticos por cualquiera de las modalídades del 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación corres~ondiente en términos 
de los establecido por el Código y los presente lineamientos." 

"3.5 El órgano interno encargado de la obtención y administración de 
los recursos generales y de campaña del partido 'político, deberá 
autorizar la impresión de los recibos con folio consecutivo, que 
se expedirán para acreditar las cuotas o aportaciones que se 
reciban en los términos establecidos en la fracción 11 del artículo 
36 del Código. De lo anterior, se informará a la Comisión, por 
conducto de la DEAP, dentro de los 30 días siguientes 
posteriores a la fecha de la impresión." 

El Partido Político reportó ingresos de precampaña por concepto de 
aportaciones de militantes y de simpatizantes en especie por un importe de 
$383,735.09 (trescientos ochenta y tres mil setecientos treinta y cinco pesos 
091100 MN), de los cuales no proporcionó los contratos de aportaciones por la 
cantidad de $141,160.09 (ciento cuarenta y un mil ciento sesenta pesos 091100 
MN) y documentación que acredite el costo estimado de los bienes aportados 
por $242,575.00 (doscientos cuarenta y dos mil quinientos setenta y cinco 
pesos 001100 MN), incumpliendo con lo establecido en los numerales 2.2 y 2.3 
de los bineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"2.2 Las aportaciones en especie deberán documentarse mediante 
contratos escritos que celebren conforme a los ordenamientos 
legales aplicables,, los que deberán contener los datos de 
identificación del aportante, así como el costo estimado del bien 
aportado ..." - 



"2.3 Los ingresos por donaciones de bienes muebles deberán 
registrarse conforme a su valor comercial de mercado, 
determinado de la siguiente forma: 

a)  Si se cuenta con la factura correspondiente del bien 
aportado y su tiempo de uso es menor a un año, se 
registrará el valor consignado en tal documento, 

b) Si no se cuenta con la factura del bien aportado, el Partido 
Político determinará, a través de por lo menos tres 
cotizaciones de diferentes proveedores, el valor promedio 
para su registro contable." 

Conforme con lo establecido en el lineamiento QUINTO de los Lineamientos y 
Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación.de los lnformes de 
Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de 
marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06, se solicita la 
documentación de referencia para corroborar la veracidad de los ingresos 
reportados en los lnformes de Precampaña correspondientes, así como el 
cumplimiento de los mismos, que a la letra dice: 

"Quinto. La documentación qúe sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partido político que haya 
postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o 
de designación de conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad fiscalizadora, pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio 
de las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir, 
cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros 
del informe presentado." 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Presentamos los contratos de aportaciones por la cantidad de $134,500.09 (ciento 
treinta y cuatro mil quinientos pesos 09/100 MN) y documentacidn que acredifa el 
costo estimado de los bienes aportados por $249,235.00 (doscientos cuarenta y 
nueve mil doscientos treinta y cinco pesos 00/100 MN), detallados en el anexo 6 de 
este documento." 

De la revisión de la documentación presentada por el Partido Político, consistente 
en contratos de aportaciones y cotizaciones para determinar el costo de los bienes 
aportados, se determinó lo siguiente: 



El lnstituto Político presentó 12 pólizas de ingresos por concepto de aportaciones 
en especie de militantes y simpatizantes respaldadas cada una de ellas con las 
tres cotizaciones requeridas, por lo que hace el importe de $242,575.00 
(doscientos cuarenta y dos mil quinientos setenta y cinco pesos 001100 MN); 
además aportó dos contratos por un importe de $134,500.09 (ciento treinta y 
cuatro mil quinientos pesos 091100 MN). 

Con base en lo anterior, se determinó que el Partido Político desvirtuó lo relativo a 
la falta de documentación que acredita el costo estimado de las aportaciones en 
especie realizadas por militantes y simpatizantes por el importe de $242,575.00 
(doscientos cuarenta y dos mil quinientos setenta y cinco pesos 001100 MN). 
Asimismo, solventó lo referente a la falta de contratos de aportaciones por la 
cantidad de $134,500.09 (ciento treinta y cuatro mil quinientos pesos 091100 MN), 
quedando pendiente de presentar el contrato por el importe de $6,660.00 (seis mil 
seiscientos sesenta pesos 001100 MN) por la aportación de simpatizantes en 
especie correspondiente al recibo número 2132 de fecha 31 de marzo de 2006 
que fue sustituido por el número 14 con la misma fecha, para el precandidato de la 
Delegación Benito Juárez, reclasificado contablemente mediante la póliza de diario 
1302 de fecha 31 de diciembre de 2006, en virtud de lo señalado anteriormente se 
concluye que esta observación fue desvirtuada parcialmente, debido a que no 
proporcionó el contrato de aportación por la cantidad de $6,660.00 (seis mil 
seiscientos sesenta pesos 001100 MN), por lo que el Partido Político no observó lo 
que establecen los lineamientos PRIMERO y SEGUNDO y el ya mencionado 
lineamiento QUINTO de los Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse 
la Presentación de los Informes de Precampaña, que fueron aprobados por el 
Consejo General el veintidós de marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039- 
06, así como con el ya mencionado numeral 2.2 de los de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, los referidos lineamientos a la letra dicen: 

"PRIMERO. Los partidos políticos deberán presentarun informe sobre 
el origen, monto y aplicación de los recursos para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con las precampañas de los 
ciudadanos Dara auien se solicita su registro como candidatos a los - 
cargos de ehccióh popular." 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañará a la solicitud 
de registro que presente el partido político y será presentado en el 
formato autorizado para tal efecto, al que deberá adjuntarse la relación 
de los ingresos obtenidos y [os gastos rea!izados en cada 
precampaña. " 

El Partido Político no proporcionó el soporte documental correspondiente a '  7 
pólizas contables, que respaldan gastos registrados en la subcuenta 
"Precampaña" por un monto de $243,846.20 (doscientos cuarenta y tres mil 
ochocientos cuarenta y seis pesos 201100 MN), por lo que no fue posible 



corroborar la veracidad de lo reportado en los lnformes de Precampaña 
respecto de los gastos, conforme con lo establecido en e¡ lineamiento QUINTO 
de los Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación 
de los lnformes de Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General 
del veintidós de marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06. Asimismo, 
incumplió con lo señalado en el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que Señalan: 

"Quinto. La documentación que sustente y sópotte el contenido de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partido 'político que haya 
postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o 
de designación de conformidad a lo senalado en sus estatutos, con la 
finalidad de aue la autoridad fiscalizadora ~ u e d a  corroborar la 
veracidad de lo' asentado en dichos informes. ~o'anterior, sin perjuicio 
de las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir, 
cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros 
del informe presentado. " 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ... " 

Con fundamento en dicho lineamiento quinto, se solicita el soporte documental 
para corroborar la veracidad de los egresos reportados en los informes de 
precampaña correspondientes, así como el cumplimiento de los mismos. 

Con fecha 9 de enero de 2008, l a  Directora de Procesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Se anexan la documental correspondiente a 7 pólizas contables por un 
monto total de $ 243,846.20 (doscientos cuarenta y tres mil ochocientos 
cuarenta y seis pesos 20/100 MN), así como kardex, contratos y muestras de 
propaganda, tal como se detalla en el anexo No. 3 de este documento." 

Derivado del análisis a la documentación e información presentada por el Partido 
Político anexa a su escrito SPAICG12008106 de fecha 9 de enero de 2008, 
consistente en 7 pólizas de ingresos por aportaciones en especie de militantes por 
el monto de $243,846.20 (doscientos cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta y 
seis pesos 201100 MN), con sus respectivas notas de entrada y salida de almacén 
y kardex correspondientes, así como contratos de donación y testigos, que 



señalan los bienes aportados descritos en cada recibo de aportación de militantes 
y el folio con el kardex, notas de entrada y salida de almacén. 

Asimismo, el Partido Político proporcionó los cuatro contratos de aportaciones 
requeridos, verificándose que concuerdan con los bienes aportados señalados en 
los recibos de aportaciones de militantes en especie correspondientes, así como 
con el kardex, notas de entradas y salidas de almacén. 

Con relación a los testigos de propaganda requeridos, el Instituto Político 
proporcionó dos de los 10 solicitados en el oficio de observaciones subsistentes, 
los cuales corresponden a pendones del precandidato del Distrito XIV, así como 
dípticos y trípticos del precandidato del Distrito XL. 

Por otra parte, no obstante que el Partido Político no anexó el testigo restante de 
los 10 referidos por la cantidad de $1,380.00 (un mil trescientos ochenta pesos 
001100 MN) registrado mediante la póliza de ingresos número 1,340,001 
correspondiente a la aportación en especie de cuatro lonas para la precandidata al 
distrito XL, se procedió a corroborar que coincidiera tanto con la factura como con 
el contrato y el recibo de aportación respectivos; así como con el kardex, nota de 
entrada y salida de almacén y el registro contable en la cuenta de "Gastos por 
Amortizar", por lo que queda aclarado este importe. 

Como puede apreciarse el Partido Político proporcionó y aclaró lo relacionado con 
el soporte documental relativo al kardex de almacén, así como con las nofas de  
entrada y salida de almacén, contratos de aportaciones y presentó los testigos de 
propaganda de los precandidatos de los Distritos XIV y XL, por lo que desvirtuó 
esta observación. 

De la revisión a las cuentas "Gastos de Propaganda" y "Gastos Operativos" 
subcuenta "Precampaña 2006", se detectaron gastos por el importe de 
$620,726.66 (seiscientos veinte mil setecientos veintiséis pesos 661100 MN), 
por concepto de propaganda impresa de los precandidatos, de los cuales el 
Partido Político no proporcionó los testigos, por lo que no fue posible 
corroborar que los testigos contengan los requisitos de los gastos, conforme 
con lo establecido en el lineamiento QUINTO de los Lineamientos y Formatos 
a los que deberán Sujetarse la Presentación de los Informes de Precampaña, 
que fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo de 2006, a 
través del acuerdo ACU-039-06, se solicita proporcione los testigos de la 
propaganda correspondiente para corroborar la veracidad de los gastos 
reportados en los informes de precampaña respectivos, que a la letra dice: 6 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partido político que haya 
postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o 
de designación de conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 



veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio 
de las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir, 
cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros 
del informe presentado. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Presentamos anexo No. 7, que integra la relación de los testigos que se 
anexan a este documento por un monto total de $ 341,150.86 (trescientos 
cuarenta y un mil ciento cincuenta pesos 86/100 MN)." ' 

El Partido Político en respuesta al oficio de notificación de observaciones 
subsistentes, proporcionó los siguientes testigos: 

- Pendones, volantes, fleyers, botones publicitarios, playeras y contratos de 
arrendamiento de espacios publicitarios para espectaculares relativos al gasto 
por el importe de $341,150.86 (trescientos cuarenta y un mil ciento cincuenta 
pesos 861100 MN). 

- Póliza de egresos número 34 de fecha 22 de febrero de 2006 y copia de la 
factura número 13373 del 20 de enero del mismo año. 

- Póliza de egresos número 35 de fecha 23 de febrero de 2006 y copia de la 
factura 0039 del 19 de enero de 2006, así como copia de 22 fotos de 
exhibición de vallas, mismos que no fueron solicitadas en el oficio de 
notificación. 

De la revisión a los testigos aportados por el Partido Político se desprende: 

Que presentó testigos por $147,236.09 (ciento cuarenta y siete mil doscientos 
treinta y seis pesos 091100 MN) que corresponden a las pólizas que se describen 
a continuación: 

--f- 

PD-1303 1 - 7-02-Ob 
PD-103 -- 20-01-06 1 Anuncios Espectaculares. 1 100,000.09 
PD-104 17-01 -06 1 Anuncios Espectaculares. --- 1 34,500.00 

TOTAL 1 $ I 1 4 7 , 2 3 6 3  

IMPORTE 

$ 7,636.00 
3,105.00 

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que de los $620,726.66 (seiscientos 
veinte mil setecientos veintiséis pesos 661100 MN), el Partido Político presentó 
testigos de precampaña por un importe total de $147,236.09 (ciento cuarenta y 
siete mil doscientos treinta y seis pesos 091100 MN), y por la cantidad de 

CONCEPTO 

Pendones. 
Volantes y Fleyers. 

PoLlzA 
NUMERO FECHA 

PI-1314001 25-01 -06 
PE-2357005 8-02-06 



$473,490.57 (cuatrocientos setenta y tres mil cuatrocientos noventa pesos 571100 
MN), el Partido Político proporcionó documentación interna y externa consistente 
en: recibos de aportaciones de militantes en especie, pólizas contables, contratos 
de donación, escrito del aportante en el que se indica a que precandidatura 
benefició, facturas y10 cotizaciones y copiadel cheque a nombre del proveedor en 
su caso, lo que nos permite concluir qtie se tiene plenamente identificado que el 
gasto de la propaganda que benefició a las precandidaturas a Jefe de Gobierno, 
Jefes Delegacionales por Benito Juárez y Cuajimalpa y Diputados a la Asamblea 
Legislativa de los Distritos II y XXX fue reportado en los lnformes de Precampaña 
correspondientes y registrado contablemente. En virtud de -lo anteriormente 
expuesto el lnstituto Político desvirtuó esta observación. 

Con fecha 20 de julio de 2007, se entregó al Partido Acción Nacional las 
observaciones resultantes a la fiscalización al lnforme Anual Sobre el Origen, 
Destino y Monto de los Recursos correspondientes a 2006, así como los 
lnformes de Precampaña a dicho año, entre ellas se hizo de su conocimiento 
que del análisis al monitoreo solicitado por la Comisión de Fiscalización 
mediante el Acuerdo CF-007106 de fecha 27 de enero de 2006, de los spots en 
radio y televisión a favor del Partido Político y su precandidáto a Jefe de 
Gobierno, Jefes Delegaciones y Diputados a la Asamblea Legislativa, el cual lo 
realizó la empresa Sistemas y Monitoreo Estratégico, SA de CV., contratada 
para el efecto por el Instituto Electoral del Distrito Federal, lo siguiente: a) en el 
monitoreo de radio se determinaron 540 spots por un monto de $236,066,94 
(doscientos treinta y seis mil sesenta y seis pesos 941100 MN) y b) con 
relación a televisión 89 spots por un importe de $15,399,460.00 (quince 
millones trescientos noventa y nueve mil cuatrocientos sesenta pesos 0011 00 
MN), este importe que fue estimado por esta autoridad con base en el costo 
mostrado en el monitoreo, en ambos casos no fueron localizados en los 
registros contables de los precandidatos a Jefe de Gobierno, Jefes 
Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa y en consecuencia no 
se reportaron en los lnformes respectivos. 

En la sesión de confronta celebrada el 30 de agosto de 2007 y en el escrito de 
fecha 25 de septiembre del mismo año, el. Partido ~olí t ico presentó pólizas 
contables y facturas de las que se desprende lo siguiente: 

a) De los 540 spots de radio, proporcionó la póliza de diario número 1318 de 
fecha 31 de diciembre de 2006, registró el gasto y la provisión por la 
cantidad de $236,066,94 (doscientos treinta y seis mil sesenta y seis 
pesos 941100 MN), en la precandidatura a Jefe de Gobierno, así como 
balanza de comprobación, auxiliares contables e lnforme modificado de 
dicho precandidato; sin embargo, no proporcionó textos, audios, pautas, 
contrato de prestación de servicios y la factura del Proveedor Asesorías e 
Ideas en Producción, que permita a esta autoridad corroborar a que 
precandidaturas benefició y la corrección del registro contable. 



b) Con relación a los 89 spots de televisión, mediante la póliza de diario 
número 1316 de fecha 31 de diciembre de 2006 registró en la 
precandidatura a Jefe de Gobierno el importe de $4,370,000.00 (cuatro 
millones trescientos setenta mil pesos 001100 MN), que fue el costo que 
obtuvo por la transmisión de 92 spots en televisión respaldado con las 
facturas números F 10470 y F 10475 de fechas 25 y 26 de septiembre de 
2007 respectivamente, además de los auxiliares contables, balanza de 
comprobación e Informe de Precampaña modificado correspondiente; sin 
embargo, no proporciono los textos, contratos de prestación de servicios, 
así como los videos, que permita a esta autoridad corroborar a que 
precandidaturas benefició. 

Por lo anterior se incumple con lo establecido en los numerales 11.1 y 13.6 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal ,para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: , 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político. la oersona a auien se efectuó el 
pago. Dicha documentación' deljerá cumplir' con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ... " 

"13.6 Los Partidos Políticos deberán conservar ... Los comprobantes 
de gastos efectuados en propaganda, de radio y televisión, 
deberán incluir: el texto del mensaje, transmitido y, en su caso, 
las bonificaciones en tiempo que haya recibido el partido por la 
compra del mensaje.. . " 

Conforme con lo establecido en el lineamiento QUINTO de los Lineamientos y 
Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los lnformes de 
Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de 
marzo de 2006, del acuerdo ACU-039-06, se solicita la documentación de 
referencia, así como los textos, las pautas, contratos, audios y videos para 
corroborar la veracidad de los egresos reportados en los lnformes de 
Precampaña correspondientes, así como el cumplimiento de los mismos, que a 
la letra dice: 

"Quinto. La documentaci6n que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partido político que haya 
postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o 
de designación de conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad fiscalhadora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio 
de las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir, 



cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros 
del informe presentado." 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"a) Anexamos póliza 0-1320 del 31 de diciembre de 2006 de Asesorla e Ideas en 
Producción, SA de CV por un importe de $ 35,410.04 (treinta y cinco mil 
cuatrocientos diez pesos 04/100 MN) que corresponde al /VA que no estaba 
considerado en el registro de corrección. 

b) Se anexa contrato, pautas y audios. 
. . 

c) Con relación a los 89 spots de televisión , mediante la póliza de diario número 
1316 de fecha 31 de diciembre de 2006 registró en la precandidatura a Jefe de 
Gobierno el importe de $4,370,000.00 (cuatro millones trescientos setenta mil 
pesos 00/100 MN), que fue el costo que obtuvo por la transmisión de 92 spots en 
televisión respaldado con las facturas número F 10470 y F 10475 de fechas 25 y 
26 de septiembre de 2007 respectivamente, además de los auxiliares contables, 
balanza de comprobación e lnforme de Precampaña modificado correspondíente; 
anexamos los textos, contratos de prestación de servicios. " 

Derivado del análisis a la documentación que aportó el Partido Político, 
consistente en: pólizas, contratos, pautas, disco compacto, auxiliares contables, 
balanza de comprobación e lnforme de Precampaña modificados, se determinó lo 
siguiente: 

a) El Partido Político mediante la póliza de diario 1320 de fecha 31 de diciembre 
de 2006, contabilizó el importe de $35,410.04 (treinta y cinco mil cuatrocientos 
diez pesos 041100 MN), en la subcuenta "Precampaña 2006 subsubcuenta 
"Sodi", "Radio" correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, considerado en 
la factura número A 24628 de fecha 25 de septiembre de 2007, por la cantidad 
de $271,476.98 (doscientos setenta y un mil cuatrocientos setenta y seis pesos 
981100 MN) por concepto de 540 spots transmitidos en radio expedida por 
Grupo de Radiodifusoras, SA de CV. Al respecto se verificó que el concepto de 
la factura corresponda al objeto e importe de lo acordado en el contrato de 
prestación de servicios celebrado el 25 de septiembre de 2007 con dicha 
empresa, así como con el anexo A del mencionado contrato relativo a las 
pautas. 

Asimismo, se corroboró que los 540 spots contenidos en, las pautas de 
transmisión aportadas por el Instituto Político, coincidieron con las fechas, 
estaciones, programas, horarios, duración y las versiones consignadas en el 
monitoreo que realizó la empresa Sistemas y Monitoreo Estratégico, SA de 
CV., y que corresponden a la precampaña de Bemetrio Sodi de la Tijera 
precandidato a Jefe de Gobierno. 



Por lo anteriormente descrito se concluye que el Instituto ~ol í t ico desvirtuó lo 
referente a la falta de textos, audios, pautas y contrato de prestación de 
servicios y la factura del Proveedor Grupo de Radiodifusoras, SA de CV., por el 
importe de $271,476.98 (doscientos setenta y un mil cuatrocientos setenta y 
seis pesos 9811 00 MN). 

b) Se verificó que coincidiera el importe de $4,370,000.00 (cuatro millones 
trescientos setenta mil pesos 001100 MN) del .contrato de prestación de 
servicios número DF 071077 que celebró con Televisa, SA de CV., el lnstituto 
Político, con las facturas números F 10470 y F 10475 de fechas 25 y 26 de 
septiembre de 2007, respectivamente, y con el importe que se refleja en las 
pautas por la transmisión de los 92 spots. 

No obstante que el Partido Político señala en su respuesta que anexa los 
textos, éstos no se localizaron en la documentación que proporcionó en la 
misma y como no presentó los videos, no fue posible corroborar si la 
transmisión de 92 spots en televisión por el importe de $4,370,000.00 (cuatro 
millones trescientos setenta mil pesos 001100 MN), correspondieron a la 
precampaña del precandidato Demetrio Sodi de la Tijera a Jefe de Gobierno, 
conforme a lo reportado en el informe respectivo por el lnstituto Político. 

Como se puede apreciar el Partido Político en lo referente a la transmisión de los 
540 spots en radio, desvirtuó lo concerniente a los textos, audios, pautas, contrato 
de prestación de servicios y la factura. 

Con relación a los 92 spots transmitidos en televisión, presentó el contrato que 
coincide con el importe facturado; sin embargo, no proporcionó los textos y videos, 
que permita a esta autoridad corroborar a que precandidaturas benefició. 

Por lo tanto el Partido Político desvirtuó parcialmente esta observación. 

Como resultado del análisis a la documentación derivada de los recorridos de 
inspección para registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la vía 
pública y en anuncios espectaculares, supervisados por la Unidad de 
Coordinación y Apoyo a los Órganos Desconcentrados del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal, solicitados por la Comisión de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF-007106 de fecha 27 de enero de 2006, se detectó la existencia de 
propaganda correspondiente a las precandidaturas a Jefe de Gobierno. Jefes 
Delegaciones y Diputados a la Asamblea Legislativa, la cual se desconoce si 
se refieren a lo que reportó el Partido Político en los respectivos lnformes de 
Precampaña y si cumplió con lo establecido en los Lineamientos y Formatos a 
los que deberán sujetarse la Presentación de los lnformes de Precampaña, 
que fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo de 2006, a 
través del Acuerdo ACU-039-06, debido a que el lnstituto Político no 
proporcionó los registros contables y no entregó el soporte documental de la 
referida propaganda. 



Al respecto, se solicita la documentación que evidencie su registro contable y 
su reporte en los Informes de Precampaña correspondientes, con base-en lo 
establecido en el lineamiento quinto de los Lineamientos citados, que indica: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenído de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partido político que haya 
postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o 
de designación de conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio 
de las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir, 
cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros 
del informe presentado. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Se presenta el anexo No. 8 con el total de las aclaraciones de la propaganda 
registrada, así como de las muestras correspondientes. " 

El Partido Político anexó a su escrito de respuesta a la notificación de las 
observaciones subsistentes, lo siguiente: 

Relación de propaganda en la que lista 23 pólizas contables, de las cuales 
presentaron solo 22. 

94 fotografías de testigos y 4 testigos físicos de muestras de propaganda. 

Escritos del precandidato a Jefe Delegacional en Álvaro Obregón de fechas 26 
de febrero y 19 de abril de 2006, así como del 12 de julio de 2007. 

Oficios SG/0206/0260, SGIEXT/056/06 y SG10306/0410 de fechas 7 de 
febrero, 14 y 20 de marzo de 2006, suscritos por el Lic. José Espina Von 
Roehrich e lrham Álvarez Escudero. 

De la revisión a la documentación proporcionada se determinó lo siguiente. 

- Como resultado de la comparación de las 94 fotografías de testigos de 
propaganda, se determinó que se identificaron con 26 de las fotografías de las 
muestras de la propaganda determinadas mediante los recorridos supervisados 
por la Unidad de Coordinación y Apoyo a los drganos Desconcentrados del 
Instituto Electoral del DistritoFederal. 



De igual manera se compararon los 4 testigos físicos y se pudo constatar que 
coincidieron con 57 de las fotografías de las muestras de la propaganda 
determinadas mediante los mencionados recorridos. Asimismo, se verificó que 
16 pólizas contables correspondieron a los registros de los gastos de las 
precandidaturas de: Jefe de Gobierno, Jefes Delegacionales y Diputados a l a  
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de igual manera se corroboró que 
estuvieran incorporados en los lnformes de Precampaña correspondientes. 

De las restantes 7 pólizas contables listadas en la relación de propaganda 
aportada por el lnstituto Politico no se proporcionaron los testigos respectivos. 

- El lnstituto Político aportó escritos del precandidato a Jefe Delegacional en 
Álvaro Obregón, en los que menciona que la propaganda señalada por la 
autoridad electoral corresponde al ámbito federal y debido a que fue el Único 
precandidato no incurrió en ningún gasto, verificándose que en efecto el 
precandidato referido no reportó gastos de propaganda en e l  lnforme de 
Precampaña respectivo, aclarando una de las fotografías. 

- Por otra parte, con relación a las 38 fotografías de muestras de la propaganda 
determinadas mediante los recorridos correspondien'tes al precandidato Mario 
Alberto Palacios Acosta a Jefe Delegacional de Benito Juárez, el Partido 
Político manifestó que no fue el precandidato ganador y aportó los oficios 
SG/0206/0260, SG/EXT1056/06 y SG10306/0410 de fechas 7 de febrero,.l4 y 20 
de marzo de 2006, mediante los cuales se señala la designación como 
candidato para Jefe Delegacional d e  Cuauhtémoc a Mario Alberto Palacios ,, 

Acosta. Por lo anterior se determinó que el lnstituto Político no tenía que 
presentar un lnforme de Precampaña de un precandidato que no. resultó 
ganador, aunado a que de acuerdo con los oficios referidos fue designado 
candidato para otra demarcación, por lo que el Partido Político aclaró las 38 
fotografías de las muestras de propaganda determinadas mediante los referidos 
recorridos. 

- El lnstituto Politico en la Relación de propaganda que proporcionó asocia tres 
fotografías de muestras de propaganda determinadas en los recorridos, dos de 
ellas con la precandidata del Distrito XIV (lonas) y una al Distrito IX (barda), 
señalando que los gastos fueron pagados por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por lo que se determinó que los ,gastos correspondientes 
debieron ser incluidos en los lnformes de Precampaña respectivos, además de 
que no proporcionó los testigos correspondientes. 

Por lo señalado se concluye que de las 177 fotografías relacionadas en el anexo 8 
del oficio de notificación de observaciones subsistentes, entregó testigos y aclaró 
122 de ellas, quedando pendientes 55, de las cuales no proporcionó 
documentación que evidencie su registro contable, por lo que se desconoce si se 
refieren a lo que reportó en sus respectivos lnformes de Precampasia. Ver anexo 3 
del apartado 12 de este Dictamen, por lo que el lnstituto Politico desvirtuó 
parcialmente esta observación. 



Por lo anterior el Partido Político no observó lo establecido en los artículos 25 
inciso a) y p) y 144 fracción I inciso j) del Código Electoral del Distrito Federal, así 
como los lineamientos PRIMERO, SEGUNDO y el ya mencionado QUINTO de los 
Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los 
Informes de Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el 
veintidós de marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06, y los numerales 
11.1, 14.1, 14.2 y 30.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la 
letra dicen: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así 
como de sus normas internas y ajustar su conducta y la de 
sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de las demás 
Asociaciones políticas y los derechos de los ciudadanos; 

p) Conducir sus actividades por los cauces legales que se 
señalan este Código y sus normas internas en lo 
respectivo a las campañas;" 

"Artículo 144. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección 
popular, El Partido Político o Coalición postulante deberá presentar: 

l. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el Partido 
Político o coalición que las postulen y los siguientes datos de los 
candidatos: 

j) Un reporte de los gastos erogados durante las precampañas 
por el precandidato ganador. El tope de gastos que podrá 
erogar cada precandidato no podrá exceder de un veinte 
por ciento del tope de gastos que .se estableció para la 
elección inmediata anterior al mismo cargo." 

lrPRIMERO. Los partidos políticos deberán presentar un informe sobre el 
origen, monto y aplicación de los recursos para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con las precampañas de los 
ciudadanos para quien se solicita su registro como candidatos a los 
cargos de elección popular." 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañará a la solicitud de 
registro que presente el partido político y será presentado en el formato 
autorizado para tal efecto, al que deberá adjuntarse la relación de los 
ingresos obtenidos y los gastos, realizados en cada precampafia." 



"1 1.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación internay la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el pago ... " 

"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo a las cuentas 
"Materiales y Suministros" y "Servicios Generales" deberán ser 
contabilizadas en subcuentas por el tipo de gasto y, a su vez se 
contabilizaran por sub-subcuenta según el área que les dio 
origen.. . " 

"14.2 Para efectos de la propaganda electoral ... se utilizará la cuenta 
"Gastos por Amortizar" como cuenta de almacén, abriendo las 
subcuentas que requieran.. . " 

"30.1 Los Partidos Políticos ... deberán aiustarse a 16 establecido en - 16s 
presentes lineamientos, en cuanto ... al registro de sus'ingresos y 
egresos y la documentación comprobatoria respectiva." 

Con base en lo establecido en el artículo transitorio Tercero del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Electoral del Distrito Federal de fecha 19 de octubre de 2005, y como resultado 
de la revisión a la información y documentación que obran en el expediente de 
la fiscalización al Informe Anual de 2006, así como de los Informes de 
Precampaña relativos a dicho año, aún no es posible determinar la existencia 
de algún rebase al tope de gastos establecido en el artículo 144 fracción I 
inciso j) del citado ordenamiento legal, en el sentido de que las erogaciones 
que podrá realizar cada precandidato no deberá exceder de un veinte por 
ciento del tope de gastos que se estableció para la elección inmediata anterior 
al mismo cargo; sin embargo, esto no quiere decir que con las constancias que 
el lnstituto Político remita al lnstituto Electoral del Distrito Federal con 
posterioridad a la presente notificación, no se llegue a determinar el rebase al 
tope referido. 

Del examen a la documentación derivada de la propaganda fijada, adherida o 
pintada en la vía pública y en anuncios espectaculares, identificada en los 
recorridos de inspección realizados por la Unidad de Coordinación y Apoyo a los 
Órganos Desconcentrados del lnstituto Electoral del Distrito Federal, diligencia que 
se llevó a cabo para establecer la veracidad de lo reportado por el Partido Político, 
se concluyó que el fiscalizado omitió registrar contablemente y reportar en los 
informes atinentes, las erogaciones correspondientes a propaganda de- 
precandidatos a Jefe de Gobierno, Jefes Delegaciones y Diputados a la Asamblea 
Legislativa, principalmente lonas, pendones, bardas, mantas, pósters, gallardetes 
y anuncios espectaculares, por las que no exista ningún elemento que de 
convicción para determinar la cantidad y costo de dichos materiales, por 
consiguiente, esta circunstancia impidió a la autoridad electóral conocer el importe 
que erogó para la elaboración de esa propaganda, por lo que el monto de la 



irregularidad es incuantificable para ser incorporado alos gastos reportados por el 
lnstituto Político. 

Por lo anterior, y de la revisión a la documentación e información que proporcionó 
el Partido Acción Nacional para la fiscalización de los lnformes de Precampaña, se 
concluye que los montos expresados por el Instituto Político en los lnformes de 
Precampaña no rebasaron el tope de gastos de precampaña establecido en el 
artículo 144 fracción I inciso j) del Código Electoral del Distrito Federal, en el 
sentido de que las erogaciones de cada candidato no deberán exceder de un 
veinte por ciento del tope de gastos que se estableció para la elección inmediata 
anterior al mismo cargo, como se muestra en el anexo 4 del apartado 12 de este 
Dictamen. 



2. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización, el Comité Directivo Regional del Partido Acción 
Nacional en el Distrito Federal aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante 
subsistieron las observaciones que se detallan a continuación: 

Derivado de la comparación de los importes presentados por el Partido Político 
en el rubro de egresos en el Informe de Precampaña de 2006 correspondiente 
a la precandidatura del Distrito XIV y la balanza de comprobación modificada 
con cifras al 31 de diciembre del mismo año,'se determinó una diferencia por el 
importe de -$15,619.20 (menos quince mil seiscientos diecinueve pesos 201100 
MN), como se aprecia en el Anexo 1 del apartado 12 de este Dictamen. 

Lo que incumple con lo establecido en los lineamientos SEGUNDO y QUINTO 
de los Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación 
de los Informes de Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General 
el veintidós de marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06, toda vez que 
trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del Código,Electoral del 
Distrito Federal, que a la letra dicen: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en 'que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal; 

"Segundo. El informe de precampaña se acompañará a la solicitud de 
registro que presente el partido político y será' presentado en el 
formato autorizado para tal efecto, al que deberá adjuntarse la relación 
de los ingresos obtenidos y los gastos. realizados, en cada 
precampaña. 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partido político que haya 
postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o 
de designación de conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio 
de las atribuciones de !a Comisión de Fiscalización para requerir, 
cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros 
del informe presentado." 

Esta observación es sancionable. 



El lnstituto Político soportó con copia simple de recibos por concepto de 
aportaciones en efectivo de militantes el importe de $398,975.00 (trescientos 
noventa y ocho mil novecientos setenta y cinco pesos 001100 MN), que carecen 
de la firma de los aportantes, adicionalmente en el caso del recibo número 
1906 por la cantidad de $112,975.00 (ciento doce mil novecientos setenta y 
cinco pesos 001100 MN), no cuenta con la firma del encargado de la obtención 
y administración de los recursos generales y de campaña del lnstituto Político, 
los cuales se detallan en el Anexo 2 del apartado 12 de este Dictamen, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 35 fracción 1 inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal, asimismo no observó lo establecido en los 
lineamientos PRIMERO, SEGUNDO y QUINTO de los Lineamientos y 
Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los Informes de 
Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de 
marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06, y en los numerales 1.2, 3.5 y 
3.6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, lineamientos que fueron 
aprobados por el Consejo General mediante el Acuerdo número ACU-083-99 
de fecha 19 de noviembre de 1999 y por tanto se trasgrede lo dispuesto en el 
artículo 368 incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, que a la 
letra dicen: 

"Artículo 35. El financiamiento que no provenga del erario tendrá las 
siguientes modalidades: 

l. El financiamiento general de los Partidos Políticos y para sus 
campañas que provenga de la militancia estará conformado por las 
cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados y 
por las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten 
exclusivamente para sus campañas conforme a las siguientes 
reglas: 

a) El órgano interno responsable del financiamiento 'de 
cada partido deberá expedir recibo de las cuotas o 
aportaciones recibidas, de los cuales' deberá conservar 
una copia para acreditar el monto ingresado;" 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

a) Incumplan con las obligaciones, o por cualquier medio 
violen /as prohibiciones y demás disposiciones 
aplicables de este Código; 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Électoral del Distrito Federal; 



"PRIMERO. Los partidos políCicos deberán presentar un ínforme sobre 
el origen, monto y aplicación de los recursos para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con las precampafias de los 
ciudadanos Dara auien se solicita su reaistro como candidatos a los - 
cargos de elección popular. " 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañará a la Solicitud 
de registro que presente el partido político y será presentado en el 
formato autorizado para tal efecto, al que deberá adjuntarse la relación 
de los ingresos obtenidos y los gastos realizados en cada 
precampaña. " 

"QUINTO. La documentación que sustente y soporte el contenido de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partído político que haya 
postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o 
de designación de conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio 
de las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir, 
cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros 
del informe presentado. " 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los 
Partidos I?olíticos por cualquiera de las modalidades del 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación correspondiente en términos 
de lo establecido por el Código y los presente lineamientos," 

"3.5 El órgano interno encargado de la obtención y administración de 
los recursos generales y de campaña del partido político, deberá 
autorizar la impresión de los recibos con folio consecutivo, que se 
expedirán para acreditar las cuotas o aportaciones que se reciban 
en los términos establecidos en la fracción 11 del artículo 36 del 
Código. De lo anterior, se informará a la Comisión, por conducto 
de la DEAP, dentro de los 30 días siguientes posteriores a la 
fecha de la impresión. " 

"3.6 Los recibos se imprimirán según el formato RM y la numeración 
de !os bolios, se imprimirá en forma consecutiva para las 
aportaciones que reciba el Órgano Directivo en el Distrito Federal 
de cada partido, que será RM-(Partido)-ODDF-(Número). Cada 
recibo foliado se imprimirá en original y dos copias." 

Esta observación es sancionable. 



El Partido Político no proporcionó el contrato de las aportaciones de 
simpatizantes en especie para precampaña por un importe de $6,660.00 (seis 
mil seiscientos sesenta pesos 00/100 MN), correspondiente al recibo número 
14 de fecha 31 de marzo de 2006, para el precandidato de la Delegación Benito 
Juárez, registrado contablemente mediante la póliza de diario 1302 de fecha 31 
de diciembre del mismo año, por lo que el Instituto Político no observó lo 
establecido en los lineamientos PRIMERO, SEGUNDO y QUINTO de los 
Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los 
Informes de Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el 
veintidós de marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06, asi como el 
numeral 2.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"PRIMERO. Los partidos políticos deberán presentar un informe sobre 
el origen, monto y aplicación de los recursos para el desarrollo .de sus 
activídades relacionadas directamente con las precampañas de los 
ciudadanos riara auien se solicita su reaistro como candidatos a los - 
cargos de elección popular." 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañará a la solicitud 
de registro que presente el partido politico y será presentado en 
el formato autorizado para tal efecto, al que deberá .adjuntarse la 
relación de los ingresos obtenidos y los gastos realizados en 
cada precampaña." 

"QUINTO. La documentación que sustente y soporte el contenido de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual Sobre. el origen, 
destino y monto de los recursos del partido político que  haya 
postulado como candidato al ciudadano ganador dei proceso interno.0 
de designación de conformidad a !o seríalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin pérjuicio 
de las atribuciones de la Comisión de Fiscalización 'para requerir, 
cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros 
del informe presentado. " 

"2.2 Las aportaciones en especie' deberán documentarse mediante 
contratos escritos que celebren conforme a los ordenamientos 
legales aplicables, los que deberán contener los datos de 
identificación del aportante, así como el costo estimado del bien 
aportado ..." 

n 
En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al 
mismo. 



Mediante la póliza de diario número 1316 de fecha 31 de diciembre de 2006 el 
Partido Político registró contablemente en la precandidatura a Jefe de Gobierno 
el importe de $4,370,000.00 (cuatro millones trescientos setenta mil pesos 
001100 MN), relativo al costo que obtuvo por la transmisión de 92 spots en 
televisión, de conformidad con las facturas números F 10470 y F 10475 de 
fechas 25 y 26 de septiembre de 2007, respectivamente, por los que no 
proporcionó los textos y videos que permita a esta autoridad corroborar las 
precandidaturas que se beneficiaron. 

Por lo anterior se incumple con lo establecido en el numeral 13.6 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"13.6 Los Partidos Políticos deberán conservar ... Los comprobantes 
de gastos efectuados en propaganda, de radio y televisión, 
deberán incluir: el texto del mensaje, transmitido y, en su caso, 
las bonificaciones en tiempo que haya recibido el partido por la 
compra del mensaje.. . " 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al 
mismo. 

Esta observación es sancionable. 

Del análisis a la documentación derivada de los recorridos de inspección para 
registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la vía pública y en 
anuncios espectaculares, supervisados por la Unidad de Coordinación y Apoyo 
a los drganos Desconcentrados del lnstituto Electoral del Distrito Federal, 
solicitados por la Comisión de Fiscalización mediante el Acuerdo CF-O07106 de 
fecha 27 de enero de 2006, se detectó la existencia de propaganda (ver 
relación en el Anexo 3 del apartado 12 de este Dictamen Consolidado) 
correspondiente a las precandidaturas a Jefe de Gobierno, Jefes 
Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por 
la cual se desconoce si se refieren a lo que reportó el Partido Político en los 
respectivos lnformes de Precampaña. 

Por lo anterior el Partido Político no observó lo establecido en los artículos 25 
inciso a) y p) y 144 fracción I inciso j) del Código Electoral del Distrito Federal, 
así como los lineamientos PRIMERO, SEGUNDO y el ya mencionado QUINTO 
de los Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación 
de los lnformes de Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General 
el veintidós de marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06, y los 
numerales 11 .l, 14.1, 14.2 y 30.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
que a la letra dicen: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 



a) Conducir sus actividades dentro de los cauces 
legales, así como de sus normas internas y ajustar 
su conducta y la de sus militantes a los principios 
del Estado democrático, respetando la @re 
participación política de las demás Asociaciones 
políticas y los derechos de los ciudadanos; 

p) Conducir sus actividades 'por los cauces legales 
que se señalan este Código y sus normas internas 
en lo respectivo a 'las campañas;" 

"Artículo 144. Para el registro de candidaturas a todo cargo de 
elección popular, El Partido Político o Coalición postulante deberá 
presentar: 

l. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el Partido 
Político o coalición que las postulen y los siguientes datos de los 
candidatos: 

j) Un reporte de los gastos erogados durante las precampaiias 
por el precandidato ganador. E! tope de gastos que podrá 
erogar cada precandidato no podrá exceder de un veinte por 
ciento del tope de gastos que se estableció para la elección 
inmediata anterior al mismo cargo. " 

"PRIMERO. Los partidos políticos deberán presentar un informe 
sobre el origen, monto y apjicación de los recursos para el desarrollo 
de sus actividades relacionadas directamente con las precampañas 
de los ciudadanos para quien se solicita su registro .como 
candidatos a los cargos de elección popular." 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañará a la solicitud 
de registro que presente el partido político y será presentado en el 
formato autorizado para tal efecto, al que deberá adjuntarse la 
relación de los ingresos obtenidos y los gastos realizados en cada 
precampaña. " 

"QUINTO. La documentación que sustente y soporte el contenido de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el 
origen, destino y monto de los recursos del partido político que haya 
postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso interno 
o de designación de conformidad a lo señalado en sus estatutos, con 
la finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin 
perjuicio de las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para 
requerir, cuando lo estime necesario2 información aclaratoria sobre 
los rubros del informe presentado. " 

/+"' 



"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó el 
pago ... 8,  

"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo a las cuentas 
"Materiales y Suministros" y "Servicios Generales" deberán 
ser contabilizadas en subcuentas por el tipo de gasto y, a su 
vez se contabilizaran por sub-subcuenta según el área que les 
dio origen. Los comprobantes deberán estar requisistados con 
el nombre, cargo y firma de quien recibió el bien y servicio y 
de quien lo autorizó. " 

"14.2 Para efectos de la propaganda electoral ... se utilizará la cuenta 
"Gastos por AmortizarJ' como cuenta de almacén, abriendo las 
subcuentas que requieran.. . " 

"30.1 Los Partidos Políticos ... deberán ajustarse a lo establecido en 
los presentes Iineamientos, en cuanto ... al registro de sus 
ingresos y egresos y la documentación comprobatoria 
respectiva. " 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso a) y b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al 
mismo. 

Esta observación es sancionable. 

Del examen a la documentación derivada de la propaganda fijada, adherida o 
pintada en la vía pública y en anuncios espectaculares, identificada en los 
recorridos de inspección realizados por la Unidad de Coordinación y Apoyo a 
los Órganos Desconcentrados del lnstituto Electoral del Distrito Federal, 
diligencia que se llevó a cabo para establecer la veracidad de lo reportado por 
el Partido Político, se concluyó que el fiscalizado omitió registrar contablemente 
y reportar en los informes atinentes, las erogaciones correspondientes a 
propaganda de precandidatos a Jefe de Gobierno, Jefes Delegaciones y 
Diputados a la Asamblea Legislativa, principalmente lonas, pendones, bardas, 
mantas, pósters, gallardetes y anuncios espectaculares, por las que no existe 
ningún elemento que de convicción para determinar.la cantidad y costo de 
dichos materiales, por consiguiente, esta circunstancia impidió' a la autoridad 
electoral conocer el importe que erogó para la elaboración de esa propaganda, 
por lo que el monto de la irregularidad es incuantificable para ser incorporado a 
los gastos reportados por el lnstituto Político. 

Por lo anterior, y de la revisión a la documentación e información que 
proporcionó el Partido Acción Nacional para la fiscalización de los Informes de 



Precampaña, se concluye que los montos expresados por el Instituto Politico 
en los Informes de Precampaña no rebasaron el tope de gastos de 
precampaña establecido en el artículo 144 fracción I inciso j) del Código 
Electoral del Distrito Federal, en el sentido de que las erogaciones de cada 
candidato no deberán exceder de un veinte por ciento del tope de gastos que 
se estableció para la elección inmediata anterior al mismo cargo, como se 
muestra en el anexo 4 del apartado 12 de este Dictamen. 



4.2 COMITÉ DIRECTIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

1. ALCANCE 

El Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal informó que sus 
precandidatos que participaron por la otrora Coalición "Unidos por la Ciudad", en el 
proceso electoral 2006, obtuvieron ingresos por el importe total de $3,867,338.07 
(tres millones ochocientos sesenta y siete mil trescientos treinta y ocho pesos 
071100 MN) y realizaron egresos por $3,796,676.38 (tres millones setecientos 
noventa y seis mil seiscientos setenta y seis pesos 381100 MN), los cuales se 
integran como sigue: 

El Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal presentó un total de 97 
lnformes de Precampaña, integrados como sigue: 

El importe de los ingresos y egresos reportados en 7 lnformes de Precampaña, se 
relacionan a continuación. destacando aue en los 90 restantes no se reportó 

CANDIDATURA 

Jefe de Gobierno. 
Jefes Delegacionales. 
Diputados Propietarios. 
Diputados Suplentes. 

TOTAL . 

cantidad alguna. 

INFORMES DE 
PRECAMPAÑA 

1 
16 
40 
40 
97 

DIPUTADOS: 

Distrito XX. 
Dislrito XXXIX. 

TOTAL 
DIPUTADOS 

TOTAL 

750.00 
5.350.00 

S 6.100.00 

$ 1,076,278.07 

.- 

S 0.00 

$ 32,460.00 

- 
$ 0.00 

$2,548,500.00 

$ 0.00 

1 211,100.00 

750.00 
5.350.00 

$ 6,100.00 

$3,867,338.07 

'750.00 
5,350.00 

$ 6,100.00 

$3,796,676.38 



El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal no incorporó en sus 
registros contables los importes de los ingresos y egresos de los predandidatos 
ganadores a un cargo de elección popular, los cuales- se derivaron de 
aportaciones en efectivo de los precandidatos, aportaciones de simpatizantes en 
especie y de aportaciones de apoyos voluntarios en efectivo y en especie. 

Con base en la documentación proporcionada por el Partido Político, que amparan 
los Informes de Precampaña, consistente en los Detalles de Ingresos y los 
Reportes de Gastos, se revisó la cantidad de $3,867,338.07 ( tres millones 
ochocientos sesenta y siete mil trescientos treinta y ocho pesos 0711 00 MN), que 
representa el 100% de los ingresos y con relación al rubro de egresos el importe 
de $3,796,676.38 (tres millones setecientos noventa y seis mil seiscientos setenta 
y seis pesos 381100 MN), que representa el 100%, lo que permitió evaluar las 
cifras presentadas y determinar las observaciones que posteriormente se señalan. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3601 .O7 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Como resultado de la revisión a los 1,nformes de Precampaña, se detectó que: 

a) De la revisión al informe de Precampaña de la Precandidata a Jefe de 
Gobierno, se determinaron las siguientes situaciones: 

Derivado de la comparación entre el Informe de ~ r e c a m ~ a ñ a  de Jefe de 
Gobierno y los Reportes. de,gastos anexo al mismo, se determinó una 
diferencia por el importe de $211,100.00 (doscientos once mil cien 
pesos 0011 00 MN), como sigue: 

Como resultado de la revisión de la documentación comprobatoria que 
respalda el reporte de Gastos de Propaganda de la precandidata a Jefe 
de Gobierno, se detectó que la factura 693 del 1 de marzo de 2006, del 
proveedor Andrés Martínez Quintero por concepto de renta e impresión 
de 5 espectaculares por el importe de $103,500.00 (ciento tres mil 
quinientos pesos 001100 MN), no señala el periodb de exhibición. 

Gastos de 
Propaganda. 
Gastos de 
Operación. 

TOTAL 

$ 2,190,939.08 

199,890.23 
$ 2,390,829.31 

$2,079,839.08 

99,890.23 
$ 2,179,729.31 

$ 111,100.00 

100,000.00 
$ 211,100.00 



Como resultado de la revisión de la documentación comprobatoria que 
respalda el reporte de Gastos de Operación de la precandidata a Jefe 
de Gobierno, se detectó que las facturas 44008 y 44009 expedidas el 
13 de enero de 2006, de Catalina Damián Santamaría por concepto de 
papelería por el importe de $15,106.20 (quince mil ciento seis pesos 
201100 MN), reflejan una vigencia del 23 de febrero de 2006 al 22 
febrero de 2008, por lo que incumplió con la obligación de respaldar con 
la documentación comprobatoria que, entre otros, consigne el requisito 
fiscal relativo al plazo para utilizar los comprobantes que establecen las 
disposiciones fiscales en el artículo 29-A fracción IX del Código Fiscal 
de la Federación. 

Derivado de la revisión al reporte de Gastos en Prensa Radio y 
Televisión de la precandidata a Jefe de Gobierno,se detectaron las 
situaciones siguientes: 

La factura 144 del 27 de febrero de 2006, del proveedor MAS 
Comunicación Mexicanos y Americanos Sistemas de Comunicación, SA 
de CV., por concepto de una transmisión de la campaña"La radio en el 
cine" en complejos del DF del 1 al 12 de enero de 2006, por un importe 
$173,544.00 (ciento setenta y tres mil quinientos cuarenta y 'cuátro 
pesos 001100 MN), carece de las pautas publicitarias correspondientes,. 

Se reportaron gastos por el importe de $575,000.00 (quinientos setenta 
y cinco mil pesos 001100 MN), por concepto de un spot publicitario 
amparado con escrito del proveedor Propaganda y Comunicación SA de 
CV., en donde señala que se pautó un spot de la campaña publicitaria 
"Tu Voz" el día 1 de enero de 2006, en horario estelar con una duración 
de 1 minuto (60 segundos), por una sola vez, en el programa especial 
de Bailando por un Sueño de canal 2 de Televisa, firmado por la C. Tere 
Vale Directora General, sin que se proporcionara el soporte documental 
correspondiente. 

b) Derivado de la revisión al reporte de gastos de propaganda del 
precandidato a Jefe Delegacional por Miguel Hidalgo, se detectó que 
reportó la factura 2284 de fecha 24 de abril de 2006, del proveedor Digital 
Profesional SA de CV., por el importe de $13,875.62 (trece mil ochocientos 
setenta y cinco pesos 621100 MN), por concepto de 54 carteleras de 4 X 
1.33 mts., en lona Front 13 oz 1.52, por la que presentó 14 fotografías de 
las mismas, sin que proporcionara la muestra de 40 carteleras. o 
Derivado de la revisión al reporte de gastos de propaganda del 
precandidato a jefe Delegacional por Tláhuac, se detectó que el importe de 
$32,460.00 (treinta y dos mil cuatrocientos sesenta pesos 00i100 MN), está 
soportado por una cotización en hoja simple sin fecha, por galones de 
pintura y mano de obra aportados por el militante Reyes d'e Anda Gustavo 
Macedonio, con domicilio en Av. La turva 4,  col. Granjas Cabrera, así como 



una relación de pinta de 46 bardas con un costo de $450.00 (cuatrocientos 
cincuenta pesos 001100 MN) cada una, que amparan el importe de 
$20,700.00 (veinte mil setecientos pesos 0011~00 MN), por la diferencia de 
$11,760.00 (once mil setecientos sesenta pesos 001100 MN) no se 
proporcionó la documentación comprobatoria. 

d) Derivado de la revisión al reporte de gastos de propaganda del 
precandidato a jefe Delegacional por Venustiano Carranza, se detectó que 
presentó un recibo en hoja simple de fecha 28 de febrero de 2006, por el 
importe de $5,200.00 (cinco mil doscientos pesos 001100 MN), por concepto 
de impresión de publicidad: 1000 Posters tamaño cuatro cartas a 4 X O 
tintas y 3,000 volantes '/2 carta a 4 X O tintas en papel couche, firmado por 
el proveedor C. Pablo Gutiérrez Miguel, sin que proporcionará la 
documentación comprobatoria requisitada respectiva. , , 

e) Derivado de la revisión al reporte de gastos de propaganda del 
precandidato por el DISTRITO XXXIX, se detectó que presentó dos notas 
de remisión sin número de fechas 27 y 28 de marzo de 2006, por un 
importe de $5,350.00 (cinco mil trescientos cincuenta pesos 001100 MN), 
por concepto de 25 lonas de 1 X 1.50 y 10,000 copias en offset 
respectivamente, sin que proporcionará la documentación comprobatoria 
requisitada respectiva. 

f) El Partido Político no proporcionó las fechas de selección de las personas 
elegidas para ser registradas ante el lnstituto Electoral del Distrito Federal, 
como candidatos a contender para un cargo de elección popular, respecto 
de las candidaturas a Jefes Delegacionales y Diputados Locales, por lo que 
no fue posible corroborar si los ingresos ' y  gastos' reportados en los 
Informes de Precampaña, corresponden a la realización de actos en los que 
observó lo establecido en el Acuerdo ACU-39-06 del Consejo General del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, por el que se. establecen criterios en 
materia de actos anticipados de campaña para el proceso electoral del 
Distrito Federal de 2006, de fecha nueve de marzo de 2006. 

g) Del análisis al monitoreo en medios solicitado por la Comisión de 
Fiscalización mediante el Acuerdo CF-O07106 de fecha 27 de enero de 
2006, de los spots en radio y televisión y publicaciones en medios 
impresos, a fin de corroborar la veracidad de lo informado por los Partidos 
Políticos, en sus informes de precampaña, el cual lo efectuó la empresa 
Sistemas y Monitoreo Estratégico, SA de CV., conforme a las bases 
técnicas aprobadas por la referida Comisión, mediante el Acuerdo CF- 
050106 de fecha 19 de julio de 2006. contratada para el efecto por el 4. Instituto Electoral del Distrito Federal, se determinaron las situaciones 
siguientes: 

En el monitoreo realizado por Sistemas y Monitoreo Estratégico, SA de 
CV., se reportaron 607 spots de radio, los cuales no fue posible 



determinar si corresponden a la información que se consignó en el 
reporte de Gastos de Propaganda en Prensa, Radio y Televisión del 
precandidato a Jefe de Gobierno, debido a que el Partido Político no 
proporcionó la documentación comprobatoria al respecto. 

Dichos spots se integran como sigue: 

RADIO: 

VERS16N 1 FRECUENCIA 1 No. SPOTS 
GRUPO RADIO CENTRO 

Cantando sólo w n  firmeza Y mucha 1 MEX-AM790 XERC FORMATO 21 1 89 
decisión. 
Cantando sólo con firmeza y mucha 
decisión. 
Cantando sólo con firmeza y mucha 
decisión. 
Cantando $610 con firmeza y mucha 
decisión. 
Cantando sólo con firmeza v mucha 

I 
MEX-FM 100.9 XHSON BEAT.100.9 1 
SUBTOTAL I ---....-.-. A.. -.-. ,. .-A-..,., . 4 

decisión. 
8 de marzo día internacional. 
8 de marzo día internacional. 

Canción no sé que tiene tu voz. 
Cantando sólo con firmeza y mucha 

Cantando sólo con firmeza y mucha MEX-AM 970 XERFR RADIO FORMULA 1 

MEX-FM 107.3 XEQR 
LA Z 
MEX-FM 92.1 XHFO UNIVERSAL STEREO 

MEX-FM 93.7 XEJP STEREO JOYA 

MEX-FM 97.7 XERC STEREO 97.7 

1 SUBTOTAL 
TFI FVlSA Rdinln 

91 
90 

94 

91 

MEX-FM 93.7 XEJP STEREO JOYA 
MEXAM 1110 XERED RADIO RED 
SUBTOTAL 

. - - - . . - . . . . . . - . - 
8 de ma- oia internac.onal da m j e r  MEX-AM 900-XEW R A D C I  
8 do marzo* nternacional oe la mne l -  MEX-FM 96 SXEVL-RADIO -.. E= -- El lElTnTdl 

24 
9 

488 

( ---. ".-- 
IMAGEN TELECOMUNICACION 

8 de marzo día internacional de la mujer. 1 MEX-FM 90.5 XEDA IMAGEN 
GRUPO AClR 

, . 

8 de~-o día internacional de la mujer. 1 MEX-FM 9 5 . 3 E H  LA NUEVA AMOR 
TnTAl 

NRM COMUNICACIONES 
MEX-AM 590 XEPH LA SABROSITA 1 2 
MEX-FM 100.9 XHSON BEAT 100.9 1 

Formando parte de los 607 spots indicados en el cuadro anterior, se 
detectaron 156 spots transmitidos durante el periodo del 8 de febrero al 
11 de marzo de 2006, en los cuales se promueve a la C. Beatriz 
Paredes, precandidata a Jefe de Gobierno del Distrito Federal, lo que 
significa que se promocionó a la referida precandidata entre la fecha de 
postulación (2 de febrero de 2006) y la fecha en que inició la campaña 
electoral establecida en el Código Electoral del Distrito Federal (10 de 
abril de 2006), sin que se observara el Acuerdo ACU-038-06 del 



Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que se 
establecen criterios en materia de actos anticipados de campaña para el 
proceso electoral del Distrito Federal de 2006, como sigue: 

SEGUNDO.- Con base en lo dispuesto por el artículo 147, 
fracciones 1 y 11 del Código Electoral del Distrito Federal, en 
relación con el artículo Tercero Transitorio del Decreto de 
reformas y adiciones a dicho ordenamiento, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 19 de octubre de 2005, se 
desprende que las precampañas concluyen una vez que .... Es 
decir, cuando el ~ar t ido  político ha seleccionado o designado a la 
persÓna que, en'su momento propondrá para ser regi2rada ante 
esta autoridad electoral como candidato a un c'argo de elección 
popular. ... 
CUARTO.- La realización de  ,actos anticipados de campaña, 
consiste en la actualización de las modalidades que preve el 
artículo 147 bis del Código Electoral del Distrito Federal para los 
actos de campaña, ejecutados en el lapso comprendido entre el 
cese de la precampaña y el inicio legal de las campañas ... 

En el monitoreo realizado por Sistemas y Monitoreo Estratégico, SA de 
CV., se reportaron 80 spots de televisión transmitidos en los canales 2, 
4, 5 y 9 de Televisa, SA de CV., y canales 7 y 13 de TV Azteca, los 
cuales no fue posible determinar si corresponden a la información que 
se consignó en el reporte de Gastos de Propaganda en Prensa, Radio y 
Televisión del precandidato a Jefe de Gobierno, debido que el Partido 
Político no proporcionó la documentación comprobatoria al respecto. 

Dichos spots se integran como sigue: 

Formando parte de los 80 spots indicados en el cuadro anterior, se 
detectaron 75 spots transmitidos durante el periododel 10 de febrero al 
26 de marzo de 2006, en los cuales se promueve a. la C. Beatriz 
Paredes, precandidata a Jefe de Gobierno delLDistrito Federal, lo que 



significa que se promocionó a la referida precandidata entre la fecha de 
postulación (2 de febrero de 2006) y la fecha en que inicio la campaña 
electoral establecida en el Código Electoral del Distrito ~edera l ' ( l0  de 
abril de 2006), sin que se observara el Acuerdo ACU-038-06 del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que se 
establecen criterios en materia de actos anticipados de campaña para el 
proceso electoral del Distrito Federal de 2006, como.sigue: 

SEGUNDO.- Con base en lo dispuesto por el artículo 147, 
fracciones 1 y 11 del Código Electoral del Distrito Federal, en 
relación con el artículo Tercero Transitorio del Decreto de 
reformas y adiciones a .dicho ordenamiento, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 19 de octubre de 2005, se 
desprende que las precampañas concluyen una vez que .... Es 
decir, cuando e/ partido político ha seleccionado o designado a la 
persona que, en su momento propondrá para ser registrada ante 
esta autoridad electoral como candidato a .un cargo de elección 
popular .... 
CUARTO.- La realización de actos anticipados de campaña, 
consiste en la actualización de las modalidades que prevé el 
artículo 147 bis del Código Electoral del Distrito Federal para los 
actos de campaña, ejecutados en el lapso comprendido entre el 
cese de la precampaña y el inicio legal de las campáñas ... 

En virtud de que el Partido Político no proporcionó el soporte documental 
correspondiente a los gastos efectuados en propaganda en radio y 
televisión que especifique el tipo de promocionales y el número de 
transmisiones de spots realizados por cada tipo de promocional, ni las 
relaciones pormenorizadas por cada promocional, no fue posible cuantificar 
el costo de los spots determinados en el monitoreo realizado por Sistemas y 
Monitoreo Estratégico, SA de CV., mismos que como ya se señaló'no se ha 
determinado si corresponden a los reportados por el Partido Político en el 
reporte de Gastos de Propaganda en Prensa, Radio y Televisión de la 
precandidata a Jefe de Gobierno, anexo al Informe de precampaña 
respectivo. 

h) Como resultado del análisis a la documentación, derivada de los recorridos 
de inspección para registrar la propaganda fijada, adherida o ,pintada en la 
vía pública y en anuncios espectaculares Supervisados por la Unidad de 
Coordinación y Apoyo a los Órganos Desconcentrados del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, solicitados por la Comisión de Fiscalización 
mediante el Acuerdo CF-007106 de fecha 27 de enero de 2006, se detectó 
la existencia de propaganda para la C. Beatriz Paredes, candidata a Jefe de 
Gobierno, la cual no se identificó en el soporte documental de los Gastos de 
Propaganda en Prensa, Radio y Televisión reportados de la candidatura a 



Jefe de Gobierno mencionada y en corisecuencia no se reportó en el 
lnforme de Precampaña correspondiente. 

Por lo antes expuesto se solicita lo  siguiente: 

La aclaración de la diferencia por $211,100.00 (doscientos once mil cien 
pesos 001100 MN), entre el lnforme de Precampaña y los reportes de 
gastos de la precandidata a Jefe de Gobierno. 

La documentación que indique el periodo de exhibición de ,los 5 
espectaculares amparados con la factura 693 del 1 de marzo de 2006, del 
proveedor Andrés Martínez Quintero. 

Las facturas por concepto de papelería que consignen el requisito fiscal en 
cuanto a la vigencia por el importe de $15,106.20 (quince mil ciento seis 
pesos 2011 00 MN). 

Las pautas publicitarias que amparan la factura' 144 del 27 de febrero de 
2006, del proveedor MAS Comunicación Mexicanos y Americanos Sistemas 
de Comunicación, SA de CV. 

El soporte documental del spot publicitario amparado con el escrito del 
proveedor Propaganda y Comunicación SA de CV., por el importe de 
$575,000.00 (quinientos setenta y cinco mil pesos 00/10Q MN). 

Las muestras de las 40 carteleras que amparan la factura 2284 de fecha 24 
de abril de 2006, del proveedor Digital Profesional SA'de CV. 

La documentación comprobatoria requisitada fiscalmente, de los gastos de 
propaganda del precandidato a Jefe Delegacional por Tláhuac, por el 
importe de $32,460.00 (treinta y dos mil cuatrocientos sesenta pesos 00/100 
MN); así como, el soporte documental por el monto de $1 1,760.00 (once mil 
setecientos sesenta pesos 001100 MN). 

La documentación comprobatoria requisitada fiscalmente del precandidatoa 
Jefe Delegacional por Venustiano Carranza, por concepto de impresiones, 
firmado por el proveedor C. Pablo Gutiérrez Miguel. 

La documentación comprobatoria requisitada fiscalmente del precandidato 
por el Distrito XXXIX, por.concepto de 25 lonas y copias offset. u 
La documentación que indique las fechas selección de las personas 
elegidas para ser registradas ante el Instituto Electoral del Distrito Federal 
como candidatos a Jefes Delegacionales y Diputados   oca les. 

ív 



La documentación que respalde los spots de radio y televisión reportados 
en el monitoreo realizado por Sistemas y Monitoreo Estratégico, SA de CV., 
así como la correspondiente a los recorridos. 

La solicitud anterior se efectúa conforme con lo establecido en el lineamiento 
QUINTO de los Lineamientos y Formatos a los que' deberán sujetarse la 
Presentación de los Informes de Precampaña, que fueron aprobados por el 
Consejo General el veintidós de marzo de 2006, através'del acuerdo ACU- 
039-06, que a la letra señala: 

"QUINTO. La documentación que sustente y soporte el contenido 
de los informes, será revisada junto con el informe anual sobre el 
origen, destino y monto de los recursos del partido político ... Lo 
anterior, sin perjuicio de las atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo estime necesario, 
información aclaratoria sobre los rubros del informe presentado". 

i) Derivado de la revisión al informe de Precampaña, así como de los reportes 
de Gastos de Propaganda y Gastos de Propaganda en Prensa Radio y 
Televisión, de la candidatura a Jefe de Gobierno, se detectó lo siguiente: 

Se reportaron gastos de precampaña realizados del 3 de febrero al 2 de 
marzo de 2006, como sigue: 

3165 
1 

2344 

693 

CONCEPTO 
FACTURA 

NÚM. ( FECHA 

FACTURA 

IMPORTE 
PROVEEDOR 

TOTAL 

$152,720.00 

actualización de página 
23 13-Mar-06 Llmacenamient Internet. Periodo del O l  de 17.058.33 

SUBTOTAL 

40,250.00 

01-Mar-06 

15-Feb-06 

01-Mar-06 

PROPORCIONAL 

$ 62;042.50 

GASTOS DE PROPAGANDA 

Rak3 de 

Alejandra 
Margarita Peíia 
Aivarez. 

Andrbs 
Martinez 
Quintero. 

Procesamiento 

Exhibición publicitaria en 9 
carteleras de 12.90 X 7.20 Mts. 
Incluyendo arte en lona calibre 
12 onzas. del 15 de enero al 15 

1353 

de febrero de 2006. 
Impresión y renta de 5 carteleras 
espectaculares correspondientes 
al periodo del 15 de enero al 15 
de febrero 2006. 
Renta de 7 carteleras 
espectaculares, 
correspondientes al periodo del 
15 de enero del 2006 al 15 de 
febrero del 2006. 
Renta e impresión de 5 
espectaculares medidas 12.90 X 
7.20 mts. 464 m2 de impresión 
total. 
Desarrollo. mantenimiento 

24-Feb-O8 
Barrio' 

Gerardo Raúl' 

132,390.30 

125.925.00 

103,500,00 

53.783.47 

51.156.95 

42,046.81 



El Partido Político proporcionó la constancia de postulación como candidata 
de unidad de la Coalición a la C. Beatriz Paredes Rangel de fecha 2 de 
febrero de 2006, para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2006; de 
la comparación de las fechas en que se realizaron los gastos relacionados 
en el cuadro anterior con dicha postulación, se desprende que: 

Los gastos por el importe de $266,338.06 (doscientos sesenta y seis mil 
trescientos treinta y ocho pesos 06/100 MN), se consideran actos 
anticipados de campaña ya que se efectuaron entre la fecha de postulación 
(2 de febrero de 2006) y la fecha en que inicio la campaña establecida por el 
Código Electoral del Distrito Federal (1 0 de abril de 2006). 

Por lo anterior, el Partido Político no observó el Acuerdo ACU-038-06 del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que se 
establecen criterios en materia de actos anticipados de campaña para el 
proceso electoral del Distrito Federal de 2006, como sigue: 

SEGUNDO.- Con base en lo dispuesto por el artículo 147, fracciones 
1 y 11 del Código Electoral del Distrito Federal, .en relación con el 
artículo Tercero Transitorio del Decreto de reformas y adiciones a 
dicho ordenamiento, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 19 de octubre de 2005, 'se desprende que las 
precampañas concluyen una vez que .... Es decir, cuando el partido 
político ha seleccionado o designado a la persona que, en su 
momento propondrá para ser registrada ante esta autoridad 
electoral como candidato a un cargo de elección popular .... 
CUARTO.- La realización de, actos anticipados de campaña, consiste 
en la actualización de las modalidades que prevé el artículo 147 bis 
del Código Electoral del Distrito Federal'para los actos de campaña, 
ejecutados en el lapso comprendido entre el cese de la precampaha 
y el inicio legal de las campañas ... 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administración y Finanzas del 
Comité Directivo del Partido Revolucionario Iqstitucional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando Que: 

"Con relación a la observación identificada con el número 11, se sebala lo siguiente: 

Con respecto a los incisos g), h) e i), debe dejarse en claro primeramente que este 
Partido desconoce a que monitoreo se refiere esa Comisión, pues si bien se ha aludido 
a 61 con antelación, nunca nos fue 'notificada la decisión de su realización, ni las bases 
con las cuales se realizarla, es decir, nunca nos fue notificado o informado algo 
relacionado con ello, ahora sabemos por este oficio que la Comisión de Fiscalización 
ordenó su Nnplementaci6n, sin embargo, para que tuviera validez debió haber sido 
sometido al Consejo General del Instituto, que es el órgano que en todo caso, cuenta 



con facultades para ordenar una diligencia como la que se expone, además de que 
debió haberse hecho del conocimiento de los partidos pollticos y coaliciones, tal 
decisión, así como sus características, metologla, soporte e incluso licitación, con 
antelación al inicio de las campanas lo cual no aconteció. Adicionalmente, no encuentra 
sustento en norma alguna legal o reglamentaria que autorice su implementación, 
convirtiendose tales diligencias en pesquisas expresamente prohibidas por el texto 
constitucional. 

En tal vlrtud, el presunto monitoreo que se trata deviene en ilegal y nulo por no cumplir 
con lo necesario para considerarse válido. 

A mayor abundamiento, la serie de violaciones a las garantías jurldicas de esta 
coalición se siguen presentando al notificarse una observación sobre un presunto 
monltoreo, sin correrse traslado del material correspondiente que fue recopilado por la 
empresa contratada, pues la simple pauta que se anexa, no resulta suficiente para 
imponerse del supuesto contenido de los ,mensajes; ya que incluso, la denominación 
que la empresa da a estos, no necesariamente es la correspondiente con los registros 
de los gastos de precampafia o de este Partido, o de los proveedores, agregando ello 
incertidumbre sobre su contenido. 

Lo anteriormente expuesto, vulnera las garantlas previstas en los ártlculos 14 y 16 
constitucionales y 38 fracción 11 del Código de la materia, en razón de que no se respeta 
la garantía de audiencia de este Partido y, por ende, se le deja en franco estado, de 
indefensión e inseguridad jurídica. 

Además, se sefiala que es incorrecta la apreciación que efectúa esa autoridad elecforal, 
ya que no existe ninguna disposición legal que prevea o tipifique lo que indebidamente 
denomina como actos anticipados de campana, ya que si bien la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal reguló las precampailas, no menos cierto es que la efectuadas en el 
ejercicio 2006, fueron sui generis respecto de la aplicación de ciertos parámetroa 
normativos, como se desprende de los articulas Transitorios correspondlentes al 
Decreto de reforma al Código Electoral del Distrito Federal, publicado el 19 de octubre 
de 2005, en particular, el articulo TERCERO transitorio. 

Es as1 que aún cuando dicho Instituto haya emitido un acuerdo para regular presuntos 
actos anticipados, como les llama, éste no puede estar por encima de la norma legal, 
pero además la interpretación y alcances que pretende dar esa autoridad al 
mencionado Acuerdo son erróneos, por lo anterior, le reitero que con relación a los 
gastos efectuados en las precamparlas correspondientes al ejercicio 2006, que los 
aspirantes de este partido llevaron a cabo, .se informaron en terminos de lo dispuesto 
por los artlculos 147 y Tercero Transitorio del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente, sin que exista ninguna omisión o error en su reporte. 

Por lo cual, deviene infundada su observación, resultando por tanto improcedente, en 
atención a ello deberá tenerse por insubsistente para'los efectos de la Dictaminación de 
los gastos atinentes. 

Adicionalmente, se destaca que no resulta válido ni legal, tratar de imputar gastos con 
la finalidad de intentar reputarlos como campaña, 'cuando corresponden a un periodo 
diverso a, esta, ya conforme el periodo de reserva de ley, resulta como se mencionó 
improcedente. " 

El Partido Político manifiesta respecto al inciso g), que desconoce a qué monitoreo 
se refiere la Comisión de Fiscalización, por lo siguiente: 



Nunca les fue notificada la decisión de su realización, ni las bases con las que 
se realizaría, ya que no les fue notificado O informado algo relacionado con 
ello. 

Para que tuviera validez debió haber sido sometido al Consejo   en eral del 
Instituto, que es el órgano que en todo caso, cuenta con facultades para 
ordenar una diligencia como la que se expone. 

La contratación en cuestión debió hacerse del conocimiento de los Partidos 
Políticos y Coaliciones, así como sus características, metodología, soporte e 
incluso licitación, con antelación al inicio de las campañas lo cual no aconteció. 

No encuentra sustento en norma alguna legal o reglamentaria que autorice su 
implementación convirtiéndose tales diligencias en pesquisas expresamente 
prohibidas por el texto constitucional. 

Lo manifestado por el Partido Político resulta vago e impreciso, debido a Sue no se 
invoca el fundamento legal en e l  que se establezcan los pronunciamientos 
expresados anteriormente; más sin embargo, existe el ACUERDO SIGUIENTE: 

ACUERDO: CF-007106 de la Comisión de Fiscalización del 27 de enero de 2006, 
que establece, entre otras, las siguientes situaciones: 

"ACUERDO SEGUNDO. Se solicita al Secretario Ejecutivo y a la Dirección 
Ejecutiva de Administración y Servicio Profesional Electoral del Instituto, que de 
conformidad con la normatividad y procedimientos administrativosaplicables, lleve 
a cabo las acciones señaladas en el considerando 9 de este acuerdo". 

El cual indica lo siguiente: 

"9. Que en aras de dar debido cumplimiento a la atribución de la Comisión de 
Fiscalización relativa a la revisión de los Informes de Precampaña que presenten 
los partidos políticos respecto del origen, destino, monto, empleo y aplicación de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento y, en 
concordancia con lo señalo por el Articulo TERCERO Transitorio del Decreto 
citado en el considerando 6 del presente acuerdo, esta Comisión con fundamento 
en lo dispuesto por el Artículo 62, párrafo tercero del Código Electoral del Distrito 
Federal, solicita el apoyo del Secretario Ejecutivo para que, previa verificación de 
la suficiencia presupuesta1 y cumplimiento de los procedimientos de licitación que 
correspondan, lleve a cabo las acciones siguientes: 

a) Contratar una empresa especializada que provea de un monitoreo en radio, 
televisión y medios impresos, de conformidad con las bases de licitación que al 
efecto se emitan, a fin de corroborar, en su momento, la veracidad de lo informado 
por los partidos políticos en sus informes de precampaña con relación a los gastos 



que reporten en propaganda, en radio, televisión y medios impresos. Este 
monitoreo deberá considerar lo siguiente: 

Para la candidatura de Jefe de Gobierno el periodo comprendido será, 
inclusive, del 1 de enero de 2006 hasta tres días -antes de que se realice la 
solicitud de registro del candidato que corresponda. 

Para las candidaturas de Jefes Delegacionales y Diputados locales por el 
principio de mayoría relativa, el periodo del 1 de febrero de 2006, hasta tres 
días antes de que se realice la solicitud de registro del candidato que 
corresponda. 

b) Realizar recorridos de inspección en los ámbitos territoriales que corresponda a 
cada Dirección Distrital del Instituto, para registrar la propaganda que se encuentre 
en bardas, espectaculares, pasacalles, mantas, posters, pendones, camiones, 
sistema colectivo de transporte metro o cualquier otra similar de los precandidatos 
en los procesos de precampaña de los partidos políticos. Para el efecto, deberán 
levantar una minuta por cada recorrido, incluyendo un soporte gráfico en donde 
conste, fecha, hora, lugar y descripción de los elementos contenidos en la 
propaganda que se observe de acuerdo con el formato que apruebe la Comisión a 
propuesta de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto". 

"ACUERDO CUARTO. Se solicita al Secretario Ejecutivo, que notifique, por oficio, 
el presente acuerdo a los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, al Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas, al Director 
Ejecutivo de Administración y Servicio Profesional Electoral para su cumplimiento; 
y se fije en los estrados del Instituto para su publicidad por setenta y dos horas." 

Por lo tanto con la notificación realizada a los integrantes del Consejo General del 
Instituto, entre los que se encuentran los representantes de los partidos~políticos y 
la exhibición en los estrados del Instituto para dar cumplimiento 'al citado 
ACUERDO: CF-007106, de la Comisión de Fiscalización, se hizo del conocimiento 
del contenido del mismo, sin que fuera objeto de alguna inconformidad en cuanto 
a su contenido y alcance por parte del Partido Político. 

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que esta Autoridad Electoral considera 
que el Partido Político fue informado oportunamente de la realización tanto del 
monitoreo en radio y televisión como de los recorridos. 

Los comentarios del Partido Político en el sentido de violación a las qarantias 
jurídicas se refieren a la Coalición, lo cual no es motivo de observación. , ' 

Adicional a lo anterior, el Partido Político .manifiesta en sus comentarios de 
respuesta a la notificación de observaciones subsistentes en lo relativo al inciso i), 
que es incorrecta la apreciación de esta Autoridad en cuanto a que no existe 
ninguna disposición legal que prevenga o tipifique los actos, anticipados de 
campaña. Sobre el particular se comenta lo siguiente: 



Los siguientes artículos del Código Electoral del Distrito Federal señalan: 

Artículo 147 bis. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el 
conjunto de actividades. .. 
Articulo 148. Las campañas electorales de los Partidos Políticos o Coaliciones se 
iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para 
la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada 
electoral". 

TRANSITORIO TERCERO. La regulación, vigilancia y fiscalización de 
precampañas y la revisión de no rebase de topes de gastos de precampaña.. . . . . 
Como se puede apreciar la ley no define ni reglamenta las actividades que en su 
caso llevan a cabo los Partidos Políticos o los candidatos para obtener el voto y 
exponer su plataforma electoral, en el periodo comprendido a partir de la 
conclusión de los procesos de selección hasta el inicio legal de las campañas, sin 
embargo esta aparente falta de definición no significa que estén permitidas. 

Por lo expuesto en el párrafo anterior el Consejo General de este lnstituto en 
ejercicio de sus facultades emitió el Acuerdo ACU-038-06, por el que se 
establecen criterios en materia de actos anticipados de campaña para el proceso 
electoral del Distrito Federal de 2006, mediante el cual precisa el alcance de una 
prohibición, propiciando certidumbre a los partidos políticos y a sus candidatos a la 
vez que busca garantizar la igualdad y equidad en la contienda electoral, al evitar 
la realización de actos anticipados de campaña en detrimento de aquellos partidos 
que con pleno respeto a las reglas que establece la legislación electoral local, 
inician actividades de promoción del sufragio a partir del momento legalmente 
permitido. 

Esta autoridad precisa una prohibición, como lo señala la resolución del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal del 19 de mayo de 2006 en donde se declara 
subsistente el Acuerdo ACU-038-06 del Consejo General del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal en el resolutivo SEGUNDO. 

Por lo tanto con base en lo anteriormente señalado la observación en este punto 
está debidamente fundada y procede en todos sus términos ya que los gastos por 
el importe de $266,338.06 (doscientos sesenta y seis mil trescientos treinta y ocho 
pesos 06/100 MN), se consideran actos anticipados de campaña debido a que se 
efectuaron entre la fecha de postulación (2 de febrero de 2006) y la fecha en que 
inició la campaña establecida por el Código Electoral del Distrito Federal (10 de 
abril de 2006). 

Por otra parte, cabe señalar que mediante el comunicado de fecha 18 de abril de 
2006, se informó al Instituto, entre otros aspectos, del periodo que comprendió la 
selección interna de la Coalición para postular a los candidatos a Jefes 
Delegacionales y Diputados Locales. 4. 
Por lo expuesto anteriormente se desprende lo siguiente: 

m El Partido Político no desvirtuóla irregularidad respecto a la diferencia de 
$211,100.00 (doscientos once mil cien pesos 001100 MN), determinada entre el 



Informe de Gastos de Precampaña de Jefe de Gobierno y los Reportes de 
Gastos ya que no proporcionó los registró contables de los gastos, 
incumpliendo con lo establecido en el articulo 37 fracción I inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal y en el numeral 17.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que mencionan: 

"Art 37 La Comisión de Fiscalización del Consejo General del lnstituto 
tendrá las atribuciones necesarias para ..." 

1 Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los Partidos Políticos y las 
Agrupaciones Políticas Locales hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe." 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios.que los Partidos Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

Adicionalmente el Partido Político no observó el Acuerdo ACU-039-06 del 
Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, por el que se 
aprueban los lineamientos y formatos a .los que deberá sujetarse la 
presentación de los informes de precampaña, como sigue: 

LlNEAMlENTO SEGUNDO.- El informe de precampaña se 
acompañará a la solicitud de registro que presente el partido político . ~ 

y se& presentado en el formato autorizado para tal efecto, al que 
deberá adjuntarse la relaciónde los ingresos obtenidos y los gastos 
realizados en cada precampaña. 

Se determinó que la factura 693 del 1 de matzo de 2006, del proveedor Andrés 
Martinez Quintero, por concepto de renta e impresión de 5 espectaculares por 
el importe de $103,500.00 (ciento tres mil quinientos pesos 001100 MN), esta 
fiscalmente requisitada y tomando en cuenta que el gasto se realizó en marzo 
del referido año, se estima que éste se realizó dentro del periodo de 
precampaña, por lo que se considera desvirtuada la observación. 

En el reporte de Gastos de Operación de la precandidata a Jefe de Gobierno, 
se detectó que las facturas 44008 y 44009 expedidas el 13 de enero de 2006, 
de Catalina Damián Santamaría por concepto de papelería por el importe de 
$15,106.20 (quince mil ciento seis pesos 201100 MN), reflejan una vigencia del 
23 de febrero de 2006 al 22 febrero de 2008, por lo que incumplió con la 
obligación de respaldar con la documentación comprobatoria que, entre otros, 
consiane el reauisito fiscal relativo a utilizar los comprobantes en el plazo de la 
vigenCia como lo establecen las disposiciones fiicales en el art'ículo 29-A 



párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación; asimismo, el Partido 
Político no proporcionó el registro contable correspondiente. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen 
las disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada.. . " 

m El Partido Político no proporcionó los registros contables ni las pautas 
publicitarias que amparan la factura 144 del 27 de febrero de 2006, del 
proveedor MAS Comunicación Mexicanos y Americanos Sistemas .de 
Comunicación, SA de CV., por concepto de una transmisión de la campaña "La 
radio en el cine" en complejos del DF, del 1 al 12 de enero de 2006, por un 
importe $173,544.00 (ciento setenta y tres mil quinientos cuarenta, y cuatro 
pesos 001100 MN). 

En el reporte de Gastos de Propaganda en Prensa, Radio y Televisión de la 
candidatura a Jefe de Gobierno se reportaron gastos por el importe de 
$575,000.00 (quinientos setenta y cinco mil pesos 00/100 MN), por concepto 
de un spot publicitario amparado con escrito del proveedor Propaganda y 
Comunicación SA de CV., por lo que el Partido Político incumplió con la 
obligación de respaldar con la documentación comprobatoria como lo 
establecen las disoosiciones fiscales en el artículo 29 primer párrafo, del 
Código Fiscal de la'federación. 

Adicionalmente, no proporcionó los registros contables ni el soporte 
documental respecto al spot antes referido de la campaña publicitaria "Tu Voz" 
transmitido el día 1 de enero de 2006, en horario estelar con una duración de 
1 minuto (60 segundos), por una sola vez, en el programa especial de 
Bailando por un Sueño de canal 2 de Televisa, firmado por la C. Tere Vale 
Directora General, para poder constatar la veracidad del gasto. 

Por lo anterior el Partido Político incumplió-con lo establecido en el artículo 25 
inciso a) y p) del Código Electoral del Distrito Federal y en los numerales 11.1 
y 13.6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la , .  , 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, que méncionan: o. 
"Art 25 Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: A - 

a) Conducir sus actividades 'dentro de lo's cauces legales, así 
como de sus normas internas ajustar su conducta y la de sus 
mijitantes a los principios del Estado democrático, respetando 



la libre participación política de las demás Asociaciones 
Políticas y los derechos de los ciudadanos; 

p) Conducir sus actividades por los causes legales que se señalan 
este Código y sus normas internas en lo respectivo a las 
campañas;" 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, ... Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables . .. " 

"13.6 Los Partidos Políticos ... Los comprobantes de gastos efectuados 
en propaganda, de radio y televisión, deberán incluir: el texto del 
mensaje, trasmitido ...y la documentación comprobatoria 
correspondiente." 

En el reporte de gastos de propaganda de l  precandidato a Jefe Delegacional 
por Miguel Hidalgo se detectó la factura 2284 del 24 de abril de 2006, del 
proveedor Digital Profesional SA de CV., que ampara el gasto por 54 carteleras 
por el importe de $13,875.62 (trece mil ochocientos setenta y cinco pesos 
021100 MN), misma que está fiscalmente requisitada y tomando en cuenta que 
el gasto se realizó en abril del referido año, se estima que éste se realizó 
dentro del periodo de precampaña, por lo que se considera desvirtuada ,la 
observación. 

Del análisis a los gastos reportados en los informes de precampaña de los 
precandidatos a Jefe Delegacional por Tláhuac, Venustiano Carranza y Distrito 
XXXIX, se detectaron las situaciones siguientes: 

En el reporte de gastos de propaganda del precandidato a jefe 
Delegacional por Tláhuac, se detectó que el gasto por un importe de 
$32,460.00 (treinta y dos mil cuatrocientos sesenta pesos 001100 MN), 
está soportado por una cotización en hoja simple sin fecha; asimismo, no 
se proporcionó el soporte documental, por los galones de pintura y mano 
de obra aportados por el militante Reyes de Anda Gustavo Macedonio, 

En el reporte de gastos de propaganda del precandidato a Jefe 
Delegacional por Venustiano Carranza, se detectó un recibo en hoja 
simple de fecha 28 de febrero de 2006, que ampara el importe de 
$5,200.00 (cinco mil doscientos pesos 001100 MN), por concepto de 
impresión de publicidad: 1000 Posters tamaño cuatro cartas a 4 X O tintas 
y 3,000 volantes % carta a 4 X O tintas en papel couche, firmado por el C. 
Pablo Gutiérrez Miguel. 



En el reporte de gastos de propaganda del precandidato por el Distrito 
XXXIX, se detectaron dos notas de remisión sin número de fechas 27 y 
28 de marzo de 2006, por un importe de $5,350.00 (cinco mil trescientos 
cincuenta pesos 001100 MN), por concepto de 25 lonas de 1 X 1.50, y 
10,000 copias en offset respectivamente. 

Por lo anterior el Partido Político incumplió con la obligación de respaldar con 
la documentación comprobatoria como lo establecen las disposiciones fiscales 
en el artículo 29 primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación y lo 
establecido en el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
que menciona: 

ull.l Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político,. . . Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen, las disposiciones fiscales 
aplicables . . . " 

Toda vez que la Coalición "Unidos por Ciudad" mediante el comunicado de 
fecha 18 de abril de 2006, informó entre otros aspectos, que el proceso de 
elección interna para postular a los candidatos a Jefes Delegacionales y 
Diputados inició el 29 de marzo del 2006 y concluyó con la declaraciónde. 
validez y entrega de constancias a los aspirantes que resulten electos, este 
punto de la observación se considera desvirtuado. 

m En el monitoreo realizado por Sistemas y Monitoreo Estratégico, SA de CV., se 
reportaron 607 spots de radio, los cuales no fue posible determinar si 
corresponden a la información que se consignó en el reporte de Gastos de 
Propaganda en Prensa, Radio y Televisión del precandidato a Jefe de 
Gobierno, debido a que el Partido Político no proporcionó la doc'umentación 
comprobatoria al respecto. 

Dichos spots se integran como sigue: 

RADIO: 

GRUPO RADIO CENTRO 
MEX-AM 79O'XERC FORMATO 21 

C 

MEX-FM 107.3 XEQR 
decisión. LA Z 
Cantando s61o con firmeza Y mucha MEX-FM 92.1 XHFOÜN~VERCÁ~~TEREO 
decisibn. 
Cantando sólo wn firmeza y mucha t 1 MEX-FM 93.7 XEJP STEREO JOYA - 1 -__( 94 



VERSI~N I FRECUENCIA I NO. SPOTS 
Cantando sólo con firmeza y mucha 1 MEX-FM97.7 XERC STEREO 97.7 1 91 

8 do niarzop!a nternacional. 93.7 XE-P STERE.O:~OYA 
8 oe m a ~ o  dia tnlernacona . MEZ-AM 1110 XERED RAD O RED . . 

.. . . ~  - 
. NRM COMUNICACIONES 

MEX-AM 590 XEPn -ASABROS TA ~- ru voz. - , . . F. . -  
MEX-FM 100.9 XrlSON BEAT 100.9 

decisión. 1 1 
8 de marzo dia internacional de la mujer. 1 MEX-FM 100.9XHSON BEAT 100.9 1 

1 SUBTOTAL 1 4 
ORGANlZACl6N RADIO FORMULA 

Cantando s61o con firmeza y mucha 1 MEX-AM 970 XERFR RADIO FORMULA 1 1 

Formando parte de los 607 spots indicados en el cuadro anterior, se 
detectaron 156 spots transmitidos durante el periodo del 8 de febrero al 11 de 
marzo de 2006, en los cuales se promueve a la C. Beatriz Paredes, 
precandidata a Jefe de Gobierno del Distrito Federal, lo que significa que se 
promocionó a la referida precandidata entre la fecha de postulación (2 de 
febrero de 2006) y la fecha en que inicio la campaña electoral establecida en 
el Código Electoral del Distrito Federal (10 de abril de 2006), sin que se 
observara el Acuerdo ACU-038-06 del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, por el que se establecen criterios en materia de actos 
anticipados de campaña para el proceso electoral del Distrito Federal de 2006. 

m En el monitoreo realizado por Sistemas y Monitoreo Estratégico, SA de CV., se 
reportaron 80 spots de televisión transmitidos en los cianales 2, 4, 5 y 9 de 
Televisa, SA de CV., y canales 7 y '13 de TV Azteca, los cuales no fue posible 
determinar si corresponden a la información que se consign~ en el reporte de 
Gastos de Propaganda en Prensa, Radio y Televisión del precandidato a Jefe 
de Gobierno, debido que el Partido Político no proporcionó la documentación 
comprobatoria al respecto. 

\ 
Dichos spots se integran como sigue: 



Formando parte de los 80 spots indicados en el cuadro anterior, se detectaron 
75 spots transmitidos durante el periodo del 10 de febrero al 26 de marzo de 
2006, en los cuales se promueve a la C. Beatriz Paredes, precandidata a Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, lo que. significa que se promocionó a la 
referida precandidata entre la fecha de postulación (2 de febrero. de 2006) y la 
fecha en que inicio la campaña electoral establecida en el Código Electoral del 
Distrito Federal (10 de abril de 2006), sin que se observara el Acuerdo ACU- 
038-06 del Consejo General del Instituto Electoral del-Distrito Federal, por el 
que se establecen criterios en materia de actos anticipados de campaña para 
el proceso electoral del Distrito Federal de 2006, como sigue: 

SEGUNDO.- Con base en lo dispuesto por e l  artículo 147, 
fracciones 1 y II del Código Electoral del Distrito Federal, en 
relación con el arfículo Tercero Transitorio del Decreto de 
reformas y adiciones a dicho ,ordenamiento, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 19 de octubre de 2005, se 
desprende que las' precampañas concluyen una vez que .... Es 
decir. cuando el partído político ha seleccionado o designado a la 
persona que, en'su momento propondrá para ser regi2radá ante 
esta autoridad electoral como candidato a un cargo de elección 
popular.. .. 
CUARTO.- La realización de actos anticipados de campaña, 
consiste en la actualización de modalidades que prevé el 
artículo 147 bis del Código Electoral del ~ i i t r i t o  Federal para los 
actos de campana, ejecutados en el lapso comprendido entre el 
cese de la precampaña y el inicio legal de las campañas ... 

En virtud de que el Partido Político no proporcionó el soporte documental 
correspondiente a los gastos efectuados de propaganda en radio y televisión 
que especifique el tipo de promocionales y el número de transmisiones de 
spots realizados por cada tipo de promocional, ni las relaciones 
pormenorizadas por cada promocional, no fue posible determinar si 
corresponden a los reportados por el Partido Político en el reporte de Gastos 
de Propaganda en Prensa, Radio y Televisión de la precandidata a Jefe de 
Gobierno, anexo al Informe de precampaña respectivo. 



Por otra parte como ya se señaló en el monitoreo realizado por la empresa 
"Sistemas y Monitoreo Estratégico, SA de CV.",' se reportaron las 
transmisiones de 607 spots de radio y 80 de televisión, que no fueron 
reportados por el Partido Político en su contabilidad y en el Informe de su 
precandidata a Jefe de Gobierno lo cual , por esta autoridad electoral con el fin 
de contar con elementos que le permitan corroborar la veracidad de lo 
reportado en dicho monitoreo respecto del número de mensajes, fecha de 
transmisión, costo unitario, el total de promocionales transmitidos, pautas, 
textos, así como a quiénes fueron expedidas las facturas respectivas y por 
quien fueron contratadas y pagadas las transmisiones de referencia, procedió 
a enviar solicitudes de confirmación de operaciones a las empresas 
radiodifusoras y televisoras reportadas en el multicitado monitoreo, sin que 
obtuviera respuesta sobre el particular, por lo cual esta autoridad no cuenta 
con elementos suficientes para conocer el costo de las transmisiones de los 
spots señalados y en consecuencia e! importe en que se' incrementaría por 
este concepto el monto de los gasto's reportados en el ,  informe de la 
precandidata a Jefe de Gobierno. 

Por lo antes expuesto, además el Partido Político incumplió con lo establecido en 
los numerales PRIMERO, SEGUNDO y QUINTO de los Lineamientos y Formatos 
a los que deberán Sujetarse la Presentación de los Informes de Precampaña, que 
fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo de 2006, a través 
del acuerdo ACU-039-06, así como !os artículos 25 incisos a) y p), 144, fracción 1, 
inciso j) del Código Electoral del Distrito Federal y en los numerales 11 .l, 13.6 y 
30.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral de! Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señalan: 

ACUERDO ACU-039-06 

"PRIMERO. Los partidos políticos deberán presentar un informe sobre 
el origen, monto y aplicación de los recursos para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con las precampañas de los 
ciudadanos para quien se solicita su registro como candidatos a los 
cargos de elección popular. " 
"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañará a la solicitud 
de registro que presente el partido político y será presentado en el , ' . 
formato autorizado para,tal efecto, al que deberáadjuntarse la. relación 
de los ingresos obtenidos y los gastos realizados en cada 
precampaña. " I 

"QUINTO. La documentacln que sustente y sopbrte el contenido de 4 1 
los Informes, sera revisada junto con elinforme anual sóbre el origen, 
destino y monto de los recursos' del partído político que haya 
postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o 
de designación de conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda, corroborar la 



veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio 
de las atribuciones de la Comisión de ~iscalización para requerir, 
cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros 
del informe presentado." 

"Art 25 Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de 
sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus, militantes' a 
los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de las demás Asociaciones Políticas y los 
derechos de los ciudadanos; 

p) Conducir sus actividades por los causes legales que se señalan 
este Código y sus normas internas en lo respectivo a las 
campañas;" 

"Att 144 Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección 
popular, el Partido Político o Coalición postulante deberá 
presentar: 

1 La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar 
el Partido Político o coalición que las postulen y los 
siguientes datos de los candidatos: 

j) Un reporte de los gastos erogados durante las 
precampañas por el precandidato ganador ... " 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó el 
pago ... ,, 

"13.6 Los Partidos Políticos ... Los comprobantes de gastos efectuados 
en propaganda, de radio y televisión, deberán incluir: el texto 
del mensaje, trasmitido ...y la documentación 'comprobatoria 
correspondiente. " 

"30.1 Los Partidos Políticos.. . deberán ajustarse a lo establecido en los 
presentes lineamientos, en cuanto ... al registro de sus ingresos 
y egresos y la documentación comprobatoria respectiva." 0 

Como resultado del análisis a la documentación, derivada de los recorridos de 
inspección para registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la vía, 
pública y en anuncios espectaculares supervisados ,por la Unidad de 
Coordinación y Apoyo a los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, solicitados por la Comisión de Fiscalización mediante el 



Acuerdo CF-007í06 de fecha 27 de enero de 2006, se detectó la existencia de 
propaganda para la C. Beatriz Paredes, candidata a Jefe de Gobierno, la cual 
no se identificó en el soporte documental de los Gastos de Propaganda en 
Prensa, Radio y Televisión reportados de la candidatura a Jefe de Gobierno 
mencionada y en consecuencia no se reportó en el lnforme de Precampaña 
correspondiente. 

Por lo anterior y toda vez que no se pronunció al respecto, se reitera la 
observación en cada uno de sus puntos, y en consecuencia el Partido Político 
no observó lo establecido en los lineamientos PRIMERO, SEGUNDO y el ya 
mencionado QUINTO de los Lineamientos y Formatos a los que deberán 
Sujetarse la Presentación de los Informes de Precampaña, que fueron 
aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo de 2006, a través del 
acuerdo ACU-039-06, así como en los artículos 25 inciso a) y p) y 144 fracción 
I inciso j) y del Código Electoral del Distrito Federal y en los numerales 11 .l, y 
30.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que en obvio de 
repeticiones innecesarias se remite a los mismos. Además incumplió lo 
establecido en los numerales 14.1, 14.2 de los citados lineamientos, que a la 
letra dicen: 

"14.1. Las erogaciones que se efectúen con cargo a las cuentas 
"Materiales y Suministros" y "Servicios GeneralesJ' deberán ser 
contabilizadas en subcuentas por el tipo de gasto y, a su vez,' se 
contabilizarán por. Sub-subcuenta según el área que le dio 
origen.. . " 

"14.2. Para efectos de la propaganda electoral ... se utilizará la cuenta 
"Gastos por Amortizar" como cuenta de almacén, abriendo las 
subcuentas que requieran.. . " 

a Derivado de la revisión al lnforme de Precampaña, así como de los reportes de 
Gastos de Propaganda y Gastos de Propaganda en Prensa Radio y Televisión, 
de la candidatura a Jefe de Gobierno, se detectaron gastos por el importe de 
$266,338.06 (doscientos sesenta y seis mil trescientos treinta y ocho pesos 
061100 MN), los cuales se consideran actos anticipados de campaña ya que se 
efectuaron entre la fecha de postulación (2 de febrero de 2006) y la fecha en 
que inicio la campaña establecida por el Código Electoral del Distrito Federal 
(1 0 de abril de 2006). 

Por lo anterior, el Partido Político no observó el Acuerdo ACU-038-06 del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito ~ederal,, por el que se 
establecen criterios en materia de actos anticipados de campaña para el 
proceso electoral del Distrito Federal de 2006, como sigue: 

SEGUNDO.- Con base en lo dispuesto por el ariículo 147, fracciones 
1 y 11 del Código Electoral del Distrito Federal, en relación con el 



artículo Tercero Transitorio del Decreto de reformas y adiciones a 
dicho ordenamiento, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 19 de octubre de 2005, se desprende que las 
precampañas concluyen una vez que .... Es decir, cuando el partido 
político ha seleccionado o designado a la persona que, en su 
momento propondrá para ser ' registrada ante esta autoridad 
electoral como candidato a un cargo de elección popular ...." 
CUARTO.- La realización de actos anticipados de campaña, consisfe 
en la actualizac~ón de las modalidades que prevé el artículo 147 bis 
del Código Electoral del Distrito Federal para los actos.de campaña, 
ejecutados 'en el lapso comprendido entre el cese de la precampaña' 
y el inicio legal de las campañas ... 

Del examen a la documentación derivada de la propaganda fijada, adherida o 
pintada en la vía pública y en anuncios espectaculares, identificada en los 
recorridos de inspección realizados por la Unidad de Coordinación y Apoyo a 
los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
diligencia que se llevó a cabo para establecer la veracidad de lo reportado por 
el Partido Politico, se concluyó que el fiscalizado omitió registrar contablemente 
y reportar en los informes atinentes, las erogaciones correspondientes a 
propaganda de la precandidata a Jefe de Gobierno, principalmente bardas, 
espectaculares, mantas, posters y pendones por las que no existe ningún 
elemento que dé convicción para determinar la cantidad y costo de dichos 
materiales, por consiguiente, esta circunstancia impidió a la autoridad electoral 
conocer el importe que se erogó para la elaboración de esa propaganda, por lo 
que el monto de la irregularidad es incuantificable para ser incorporado a los 
gastos reportados por el Instituto Político. 

Por otra parte, en el monitoreo realizado por la empresa "Sistemas y 
Monitoreo Estratégico, SA de CV.", se reportaron las transmisiones de 607 
spots de radio y 80 de televisión, que no fueron reportados por el Partido 
Político en su contabilidad y en el Informe de su precandidata a Jefe de 
Gobierno por lo cual, por esta autoridad electoral con el fin de contar con 
elementos que le permitan corroborar la veracidad de lo reportado en dicho 
monitoreo respecto del número de mensajes, fecha de transmisión, costo 
unitario, el total de promocionales transmitidos, pautas, textos, así como a 
quiénes fueron expedidas las facturas respectivas y por quien fueron 
contratadas y pagadas las transmisiones de referencia, procedió a enviar 
solicitudes de confirmación de operaciones a las empresas radiodifusoras y 
televisoras reportadas en el multicitado monitoreo, sin que obtuviera respuesta 
sobre el particular, por lo cual esta autoridad no cuenta con elementos 
suficientes Dara conocer el costo d e  las transmisiones de los s ~ o t s  señalados 
y en consecuencia el importe en que se incrementaría por ecte concepto el 
monto de los gastos reportados en el informe de la precandidata a Jefe de 
Gobierno. 



Por lo anterior y de la revisión a la documentación e información que 
proporcionó el Partido Revolucionario lnstitucional para' la fiscalización de los 
lnformes de Precampaña, se concluye que los montos expresados por el 
lnstituto Político en los lnformes de Precampaña 'no rebasaron el tope de 
gastos de precampaña establecido en el articub 144 fracción I inciso j) del 
Código Electoral del Distrito Federal, en el sentido de que las .erogaciones de 
cada candidato no deberán exceder de un veinte por ciento del tope de gastos 
que se estableció para la elección inmediata anterior al mismo cargo, como se 
muestra en el anexo 10, del apartado 12 de este Dictamen. 

3. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización, el Comité Directivo del Partido Revolucionario 
lnstitucional en el Distrito Federal aclaró diversas situacio,nes detectadas. No 
obstante, subsistieron irregularidades observadas que se detallan a continuación: 

3.1 EGRESOS 

El Partido Político no aclaró a la diferencia de $21 1,100.00 (doscientos once 
mil cien pesos 001100 MN), determinada entre el Informe de Gastos de 
Precampaña de Jefe de Gobierno y los Reportes de Gastos, incumpliendo con 
lo establecido en el Art. 37 fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal y en el numeral 17.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante el 
Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de noviembre de 1999 y por tanto 
se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos a) y b) del Código Electoral 
del Distrito Federal, que a la letra señalan: 

"Art. 37 La Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instguto 
tendrá las atribuciones necesarias para.. . 
1 lnformes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los Partidos Pol#icos y las 
Agrupaciones Políticas Locales hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 

"Art. 368 Las asaciaciones políticas, independientemente . de las 
responsabilidades en que incurran sus dkigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionadas por la causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Código; 

b) lncumplan con las resoluciones o acuiados del lnstitut? Electoral 
del Distrito Federal;" 



"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los Paddos Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

Adicionalmente el Partido Politico no observó el Acuerdo ACU-039-06 del 
Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, por el que se 
aprueban los lineamientos y formatos a los que deberá sujetarse la 
presentación de los informes de precampaña, como sigue: 

LlNEAMlENTO SEGUNDO.- El informe de precampaña se acompañará 
la solicitud de registro que presente el partido político y será 
presentado en el formato autorizado para tal efecto, al que deberá 
adjuntarse la relación de los ingresos obtenidos y los gastos 
realizados en cada precampaña. 

Esta observación es sancionable. 

En el reporte de Gastos de Operación de la precandidata a Jefe de Gobierno, 
se detectó que las facturas 44008 y 44009 expedidas el 13 de enero de 2006, 
de Catalina Damián Santamaría por concepto de papelería por el importe de 
$15,106.20 (quince mil ciento seis pesos 201100 MN), reflejan una vigencia del 
23 de febrero de 2006 al 22 febrero de 2008, incumpliendo con la obligación 
de respaldar con la documentación comprobatoria que, entre otros, consigne 
el requisito fiscal relativo a utilizar los comprobantes en el plazo de la vigencia 
como lo establecen las disposiciones fiscales en el articulo 29-A párrafo 
segundo del Código Fiscal de la Federación; asimismo, el Partido Politico no 
proporcionó el registro contable correspondiente. 

Por lo anterior, el Partido Politico incumplio con lo establecido en el numeral 
11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito ~ederal  para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, lineamientos que 
fueron aprobados por el Consejo General mediante el Acuerdo número ACU- 
083-99 de fecha 19 de noviembre de 1999 y por tanto se trasgrede lo 
dispuesto en el artículo 368 incisos b) del Código Electoral del Distrito Federal, 
que a la letra señala: 

"Art. 368 Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por la causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal;" h 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Politico, ... Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables . . . " 

Esta observación es sancionable. 
i 



El Partido Político no proporcionó los registros contables ni las pautas 
publicitarias que amparan la factura 144 del 27 de febrero de 2006, del 
proveedor MAS Comunicación Mexicanos y Americanos Sistemas de 
Comunicación, SA de CV., por concepto de una transmisión de la campaña 
"La radio en el cine" en complejos del DF, del 1 al 12 de enero de 2006, por un 
importe $173,544.00 (ciento setenta y tres mil quinientos cuarenta y cuatro 
pesos 0011 00 MN). 

En el reporte de Gastos de Propaganda en Prensa, Radio y Televisión de la 
candidatura a Jefe de Gobierno se reportaron ,gasto,s por el importe de 
$575,000.00 (quinientos setenta y cinco mil pesos 001100 MN), por concepto 
de un spot publicitario amparado con escrito del proveedor Propaganda y 
Comunicación SA de CV., incumpliendo con la obligación de respaldar con la 
documentación comprobatoria como lo establecen las disposiciones fiscales 
en el articulo 29 primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación. 

Adicionalmente, el Partido Político, no proporcionó los registros contables ni el 
soporte documental respecto al spot antes referido de la campaña-publicitaria 
"Tu Voz" transmitido el día 1 de enero de 2006, en horario estelar con una 
duración de 1 minuto (60 segundos), por una sola vez, en el programa 
especial de Bailando por un Sueño de canal 2 de Televisa, firmado por la C. 
Tere Vale Directora General, para poder constatar la veracidad del gasto. 

Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo establecido en el articulo 25 
inciso a) y p) del Código Electoral del Distrito Federal y en los numerales 11.1 
y 13.6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que mencionan: 

"Art 25 Son obligaciones de las ~sociaciones Políticas: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así 
como de sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del Estadodemocrático, respetando 
la libre participación política de las demas Asociaciones 
Políticas y los derechos de los ciudadanos; 

p) Conducir sus actividades por los causes legales 9ue se señalan 
este Código y sus normas internas en lo respectivo a las 
campañas;" 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la queexpida, a 
nombre del Partido Político,. . . Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables . . . " 



''13.6 Los Partidos Políticos ... Los comprobantes de:gastos efectuados 
en propaganda, de radio y televisión, deberán incluk el texto del 
mensaje, trasmitido ...y la documentación comprobatoria 
correspondiente. " 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos a) y b) 
del Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el 
cuerpo del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se 
remite al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

Del análisis a los gastos reportados en los informes de precampaña de los 
precandidatos a Jefe Delegacional por Tláhuac, Venustiano Carranza y 
Distrito XXXIX, se detectaron las situaciones siguientes: 

En el reporte de gastos de propaganda del precandidato a jefe 
Delegacional por Tláhuac, se detectó que el gasto por un importe de 
$32,460.00 (treinta y dos mil cuatrocientos sesenta pesos 001100 MN), 
está soportado por una cotización en hoja simple sin fecha; asimismo, no 
se proporcionó el soporte documental, por los galones de pintura y mano 
de obra aportados por el militante Reyes de Anda Gustavo Macedonio. 

En el reporte de gastos de propaganda del .precandidato a Jefe 
Delegacional por Venustiano Carranza, se detectó un recibo en hoja 
simple de fecha 28 de febrero de 2006, que ampara el importe de 
$5,200.00 (cinco mil doscientos pesos 001100 MN), por concepto de 
impresión 'de publicidad: 1000 Posters tamaño cuatro cartas a 4 X O tintas 
y 3,000 volantes % carta a 4 X O tintas en papel couche, firmado por el C. 
Pablo Gutiérrez Miguel. 

En el reporte de gastos de propaganda del, precandidato por el Distrito 
XXXIX, se detectaron dos notas de remisión sin número de fechas 27 y 28, 
de marzo de 2006, por un importe de $5,350.00 (cinco mil trescientos 
cincuenta pesos 001100 MN), que respaldan la compra de 25 lonasde 1 X 
1.50 y 10,000 copias en Offset respectivamente. 

Como puede apreciarse el Partido Político incumplió con la obligación de 
registrar contablemente y respaldar con la documentación comprobatoria que 
lo establecen las disposiciones fiscales en el artículo 29 primer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación y con lo establecido en el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que menciona: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido , ' 

Político, ... Dicha documentación 'deberá cumplir con foz requisitos 
que exigen las disp~siciones fiscales aplicables . . . " 



En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en.el articulo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

Del análisis al monitoreo en medios solicitado por la com¡sión.de Fiscalización 
mediante el Acuerdo CF-007106 de fecha 27 de enero de 2006, de los spots 
en radio y televisión y publicaciones en medios impresps; a fin de corroborar 
la veracidad de lo informado por los Partidos Políticos, en sus informes de 
precampaña, el cual lo efectuó la empresa Sistemas y Monitoreo Estratégico, 
SA de CV., conforme a las bases técnicas aprobadas por la referida Comisión, 
mediante el Acuerdo CF-050106 de fecha 19 de julio de 2006, contratada para 
el efecto por el lnstituto Electoral del Distrito Federal, se determinaron las 
situaciones siguientes: 

Se reportaron 607 spots de radio, los cuales no fue posible determinar si 
corresponden a la información que se consignó en el reportede Gastos de 
Propaganda en Prensa, Radio y Televisión del precandidato a Jefe de 
Gobierno, debido a que el Partido Político no .proporcionó la, 
documentación comprobatoria al respecto. Formando parte de éstos. se 
detectaron 156 spots que fueron transmitidos durante el periodo del 8 de 
febrero al 11 de marzo de 2006, en los cuales se promueve a la C:Beatriz 
Paredes, precandidata a Jefe de Gobierno del Distrito Federal, lo que 
significa que se promocionó a la referida precandidata entre la fecha de 
postulación (2 de febrero de 2006) y la  fecha en que inicio la campaña . . 

electoral establecida en el Código Electoral del Distrito Federal (10 de abril 
de 2006), sin que se observaran los numerales SEGUNDO Y CUARTO 
del Acuerdo ACU-038-06 del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, por el 'que se establecen criterios en materia de actos 



anticipados de campaña para el proceso electoral del Distrito Federal de 
2006. Los restantes 451 spots se transmitieron en el periodo de la 
contienda interna del Partido Político. 

Ver integración en los anexos 5 y 6 del apartado 12 de este Dictamen. 

Se reportaron 80 spots de televisión transmitidos en los canales 2, 4, 5 y 9 
de Televisa, SA de CV., y canales 7 y 13 de TV Azteca, los cuales no fue 
posible determinar si corresponden a la información que se consignó en el 
reporte de Gastos de Propaganda en Prensa, Radio y Televisión del 
precandidato a Jefe de Gobierno, debido que el Partido Político no 
proporcionó la documentación comprobatoria al respecto. Formando parte 
de &tos se detectaron 75 spots transmitidos durante el periodo del 10 de 
febrero al 26 de marzo de 2006, en los cuales se promueve a la C. Beatriz 
Paredes, precandidata a Jefe de Gobierno del Distrito Federal, lo que 
significa que se promocionó a la referida precandidata entre la fecha de 
postulación (2 de febrero de 2006) y la fecha en que inicio la campaña 
electoral establecida en el Código Electoral del Distrito Federal (10 de abril 
de 2006), sin que se observaran numerales SEGUNDO Y CUARTO del 
Acuerdo ACU-038-06 del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, por el que se establecen criterios en materia de actos 
anticipados de campaña para el proceso electoral del Distrito Federal de 
2006. Los restantes 5 spots se transmitieron en el periodo de la contienda 
interna del Partido Político. 

Además el Partido Político incumplió con lo establecido en los numerales 
PRIMERO, SEGUNDO y QUINTO de los Lineamientos y Formatos a los que 
deberán Sujetarse la Presentación de los Informes de Precampaña, que fueron 
aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo de 2006, a través del 
acuerdo ACU-039-06, así como los artículos 25 incisos a) y p), 144, fracción 1, 
inciso j) del Código Electoral del Distrito Federal y en los numerales 11 .l, 13.6 y 
30.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señalan: 

ACUERDO ACU-038-06 

SEGUNDO.- Con base en lo dispuesto porel artículo 147, fracciones 1 y 
11 del Código Electoral del Distrito Federal, e n  relación con el artículo 
Tercero Transitorio del Decreto de reformas: y adiciones a dicho 
ordenamiento, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 19 
de octubre de 2005, se desprende que las precampañas concluyen una 
vez que .... Es decir, cuando el partido político ha seleccionado o 
designado a la persona que, en su momento propondrá para ser 
registrada ante esta autoridad electoral como candidato a un cargo de 
elección popular.. .. 
CUARTO,- La realización de actos anticipados de campaiía, consiste 
en la actualización de !as modalidades que prevé el artículo 147 bis 'del 



Código Electoral del Distrito Federal para los actos de campaiia, 
ejecutados en el lapso comprendido entre el cese de la precampaña y 
el inicio legal de las campañas ... 
ACUERDO ACU-039-06 

"PRIMERO. Los partidos políticos deberán.presentar un informe sobre 
el origen, monto y aplicación de los recursos para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con las precampañas de los 
ciudadanos para quien se solicita su registro como candidatos a los 
cargos de elección popular. " 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañará' a la solicitud 
de registro que presente el partido político y será presentado en el 
formato autorizado para tal efecto, al que deberá adjuntarse la relación 
de los ingresos obtenidos y los gastos realizados en cada 
precampaña. " 
"QUINTO. La documentación que sustente y soporte el contenido de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partido político que haya 
postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o 
de designación de conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio 
de las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir, 
cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros 
del informe presentado." 

"Att 25 Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

b) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de 
sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a 
los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de las demás Asociaciones Políticas y los 
derechos de los ciudadanos; 

p) Conducir sus actividades por los causes legales que se señalan 
este Código y sus normas internas en lo respectivo a las 
campañas;" 

"Art. 144 Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección 41 popular, el Partido Político o Coalición postulante deberá 
presentar: 

1 La solicitud de registro de candidaturas deberá setialar 
el Partido Político o coalición que las postulen. y los 
siguientes datos de los candidatos: 



J Un reporte de los gastos erogados :durante las 
precampañas por el precandidato ganador ... " 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación ihterna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó el 
pago ... ,, 

"13.6 Los Partidos Políticos ... Los comprobantes de gastos 
efectuados en propaganda, de radio y televisión, deberán 
incluir: el texto del mensaje, trasmitido ...y la documentación 
comprobatoria correspondiente." 

"30.1 Los Partidos Políticos ... deberán ajustarse a lo establecido en los 
presentes Iineamientos, en cuanto ... al registro de sus ingresos 
y egresos y la documentación comprobatoria respectiva." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 incisos a) y b) 
del Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el 
cuerpo del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones, in'necesarias se 
remite al mismo. 

Ver integración en los anexos 7 y 8 del apartado 12 de este Dictamen. 

Esta observación es sancionable. 

Como resultado del análisis a la documentación, derivada de los recorridos de 
inspección para registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la vía 
pública y .en anuncios espectaculares supervisados por la Unidad de 
Coordinación y Apoyo a los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, solicitados por la Comisión de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF-007106 de fecha 27 de enero de 2006, se detectó la existencia de 
propaganda para la C. Beatriz Paredes, candidata a Jefe de Gobierno, la cual 
no se identificó en el soporte documental de los Gastos de Propaganda en 
Prensa, Radio y Televisión reportados de la candidatura a Jefe de Gobierno 
mencionada y en consecuencia no se reporto en el Informe de Precampaña 
correspondiente. 

Por lo anterior el Partido Político no observó lo establecido en los numerales 
PRIMERO, SEGUNDO y QUINTO de los Lineamientos y Formatos a los que 
deberán Sujetarse la Presentación de los Informes de Precampaña, que fueron 
aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo de 2006, a través del 
acuerdo ACU-039-06, así como en los artículos 25 inciso a) y p) y 144 fracción 
I inciso j) del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 11 .l, 14.1, 
14.2 y 30.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, y por lo tanto se 
trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos a) y b) del Código Electoral del 



Distrito Federal, cuyos textos ya fue transcritos en el cuerpo del presente 
Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al mismo. 

Ver integración en los anexo 9 del apartado 12 de este Dictamen. 

Esta observación es sancionable. 

Derivado de la revisión al Informe de Precampaña, así como de los reportes 
de Gastos de Propaganda y Gastos de Propaganda en Prensa Radio y 
Televisión, de la candidatura a Jefe de Gobierno, se detectaron gastos por el 
importe de $266,338.06 (doscientos sesenta y seis mil trescientos treinta y 
ocho pesos 06/100 MN), los cuales se consideran actos anticipados de 
campaña ya que se efectuaron entre la fecha de postulación (2, de febrero de 
2006) y la fecha en que inicio la campaña establecida por el Código Electoral 
del Distrito Federal (10 de abril de 2006). 

Por lo anterior, el Partido Político no observó el Acuerdo ACU-038-06 del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 'por el que se 
establecen criterios en materia de actos anticipados ,de campaña para el 
proceso electoral del Distrito Federal de 2006, como sigue: 

SEGUNDO.- Con base en lo dispuesto por el artículo 147, fracciones 
1 y 11 del Código Electoral del Distrito Federal, en relación con el 
artículo Tercero Transitorio del Decreto de reformas y adiciones a 
dicho ordenamiento, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 19 de octubre de 2005, se desprende que las 
precampañas concluyen una vez que .... Es decir, cuando el partido 
político ha seleccionado o designado a la persona que, en su 
momento propondrá para ser registrada a@e esta autoridad 
electoral como candidato a un cargo de elección popular .... 
CUARTO.- La realización de actos anticipados de campaña, consiste 
en la actualización de las modalidades que prevé el artículo 147 bis 
del Código Electoral del Distrito Federal para los actos de campaña, 
ejecutados en el lapso comprendido entre el cese de la precampaña 
y el inicio legal de las campañas ... 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue iranscrito en, el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

Del examen a la documentación derivada de la propaganda fijada, adherida o 
pintada en la vía pública y en anuncios espectaculares, identificada en los 
recorridos de inspección realizados por la Unidad de Coordinación y Apoyo a 
los Órganos Desconcentrados del lnstituto Electoral del Distrito Federal, 
diligencia que se llevó a cabo para establecer la veracidad de lo reportado por 



el Partido Político, se concluyó que el fiscalizado omitió registrar contablemente 
y reportar en los informes atinentes, las erogaciones correspondientes a 
propaganda de la precandidata a Jefe de Gobierno, principalmente bardas, 
espectaculares, mantas, posters y pendones por las que no existe ningún 
elemento que dé convicción para determinar la cantidad y costo de dichos 
materiales, por consiguiente, esta circunstancia impidió a la autoridad electoral 
conocer el importe que se erogó para la elaboración de esa propaganda, por lo 
que el monto de la irregularidad es incuantificable para ser incorporado a los 
gastos reportados por el Instituto Político. 

Por otra parte, en el monitoreo realizado por la empresa "Sistemas y 
Monitoreo Estratégico, SA de CV.", se reportaron las transmisiones de 607 
spots de radio y 80 de televisión, que no fueron reportados por el Partido 
Político en su contabilidad y en el Informe de su precandidata a Jefe de 
Gobierno por lo cual, por esta autoridad electoral con el fin de contar con 
elementos que le permitan corroborar la veracidad de lo reportado en dicho 
monitoreo respecto del número de mensajes, fecha de transmisión, costo 
unitario, el total de promocionales transmitidos, pautas, textos, así,como a 
quiénes fueron expedidas las facturas respectivas y por quien fueron 
contratadas y pagadas las transmisiones d e  referencia, procedió a enviar 
solicitudes de confirmación de operaciones a las empresas radiodifusoras y 
televisoras reportadas en el multicitado monitoreo, sin que obtuviera respuesta 
sobre el particular, por lo cual esta autoridad no cuenta con elementos 
suficientes para conocer el costo de las transmisiones de los spots señalados 
y en consecuencia el importe en que se incrementaría por este concepto el 
monto de los gastos reportados en el informe de la precandidata a Jefe de 
Gobierno. 

Por lo anterior y de la revisión a la documentación e información que 
proporcionó el Partido Revolucionario lnstitucional para la fiscalización de los 
Informes de Precampaña, se concluye que los montos expresados por el 
Instituto Político en los Informes de Precampaña no rebasaron el tope de 
gastos de precampaña establecido en el artículo 144 fracción I inciso j) del 
Código Electoral del Distrito Federal, en el sentido de que las erogaciones de 
cada candidato no deberán exceder de un veinte por ciento del tope de gastos 
que se estableció para la elección inmediata anterior al mismo cargo, como se 
muestra en el anexo 10 del apartado 12 de este Dictamen. 



4.3 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCI~N DEMOCRÁTICA EN EL DISTRITO FEDERAL 

1. ALCANCE 

El Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal informó que sus 
precandidatos, que participaron por la otrora Coalición "Por el Bien de Todos" en el 
proceso electoral del año 2006, obtuvieron ingresos por el importe total de 
$10,126,497.25 (diez millones ciento veintiséis mil cuatrocientos noventa' y siete 
pesos 251100 MN) y realizaron egresos por $9,971,471-.10 (nueve millones 
novecientos setenta y un mil cuatrocientos setenta y un pesos 101100 MN), los 
cuales se integran como sigue: 

El Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó un total de 
93 lnformes de Precampaña, integrados como sigue: 

El importe de los ingresos y egresos reportados en 55 lnformes de Precampaña, 
se relacionan a continuación, destacando que en los relativos a los 38 Diputados 
Suplentes a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no se reportó cantidad 
alguna. 

Jefe de Gobierno. 
Jefes Delegacionales. 
Diputados Propietarios. 
Diputados Suplentes. 

TOTAL - 

1 
16 
38 
38 
93 



Es importante señalar, que conforme a lo establecido en el articulo Transitorio 
Tercero del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal, de fecha 19 de octubre de 
2005, no se realizó la fiscalización de los ingresos y egresos de precampaña y la 
revisión del no rebase de topes de los gastos respectivos para las candidaturas a 
Jefe de Gobierno, Jefe Delegacional y Diputados Locales por el principio de 
Mayoría Relativa, toda vez que las fechas de inicio y término de las precampañas 
del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, comprendieron un 
periodo anterior al establecido en dicho ordenamiento, como se muestra a 
continuación: 

CANDIDATURA 
IMPORTE 

PRECANDIDATO 1 MILITANTE 1 SIMPATIZANTE 1 TOTAL 
EFECTIVO 1 ESPECIE I EFECTIVO 1 ESPECIE I EFECTIVO 1 ESPECIE 1 INGRESOS 1 EGRESOS 

Cabe destacar, que los ingresos y egresos de los precandidatos ganadores se 
realizaron durante el periodo de las precampañas correspondientes y los recursos 
a las precampañas, se derivaron del financiamiento privado, proveniente dé las 
aportaciones en efectivo y en especie de los Precandidatos, Militantes y 
Simpatizantes. 

CANDIDATURA 

Jefe de Gobierno. 
Jefes Delegacionales. 
Diputados. 

FECHA DE 
INICIO 

08-Oct-05 
01 -Ene-06 
01-Ene-06 

TERMINO 
30-Nov-05 
18-ene-06 
18-ene-06 -- 



Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13602.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones   olí tic as 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Como resultado del análisis a la documentación derivada de los recorridos de 
inspección para registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la vía 
pública y en anuncios espectaculares super\~isados por la Unidad de 
Coordinación y apoyo a los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, solicitados por la Comisión de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF-007106 de fecha 27 de enero de 2006 y con base en la 
información y documentación aportada por el Partido Político en la sesión de 
confronta del 31 de agosto de 2007, se detectó la existencia de propaganda 
correspondiente a Jefe de Gobierno, Jefes Delegacionales y Diputados a la 
Asamblea Legislativa, la cual se desconoce si se refiere a lo que reportó en el 
respectivo informe de precampaña y si cumplió conforme con lo establecido en 
el lineamiento QUINTO de los Lineamientos y Formatos a los que deberán 
sujetarse la Presentación de los Informes de Precampaña, que fueron 
aprobados por el Consejo General el veintidós de marro de 2006. a través del 
acuerdo ACU-039-06, debido a que ésta no se identificó en los gastos 
reportados por el Instituto Político, ni entregó el soporte documental de la 
referida propaganda. 

Al respecto, se solicita la documentación que evidencie que se reportó en el 
informe de precampaña correspondiente, con base en lo establecido en el 
lineamiento quinto de los Lineamientos citados, que indica: 

"QUINTO. La documentación que sustente y soporte el contenido de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partido político que haya 
postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso interno 
o de designación de conformidad a lo sehalado en sus estatutos, con 
la finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin 
perjuicio de las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para 
requerir, cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre 
los rubros del informe presentado." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito ,a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

La autoridad solicita la documentación con la cual se compruebe que se,repoh6 en 
el informe de precampaiia, al respecto, para subsanar la observación que nos ocupa, 
remito las facturas y testigos en copia simple que soporta el informe de precampaña 
correspondiente, lo cual se anexa en 97 fojas, acompaiiada de la relación 
correspondiente. " 



De la revisión de la documentación presentada por el Partido Político, consistente 
en facturas, fotografías de testigos y las relaciones de ubicación de propaganda en 
bardas, relativas a la observación de los 49 casos de propaganda de precampaña 
determinada en los recorridos de inspección efectuados por la Unidad de 
Coordinación y apoyo a los Órganos Desconcentrados de esta autoridad electoral, 
que no se identificaron en los gastos derivados del.proceso de selección interna, 
se determinó lo siguiente: 

En 25 casos los gastos de Precampaña se acreditaron con las facturas 
correspondientes incluidas en los reportes de gastos de precampaña, 
presentados por el Partido Politico ante el lnstituto Electoral del Distrito 
Federal en el registro de sus candidatos al proceso electoral del año 2006; 
asimismo, se verificó que las características de la propaganda de las 
fotografías respectivas coinciden con las de la propaganda derivada de los 
recorridos de ins~ección efectuados Dor la citada Unidad de Coordinación de 
esta autoridad eiectoral, situación por lo que se consideran aclarados estos 
casos. 

En 3 casos, el Partido Político presentó las facturas respectivas, de los cuales 
sólo en 2 de ellas se anexaron los testigos; sin embargo, éstos no coinciden 
con las características de las fotografías derivadas de los recorridos de 
inspección de propaganda electoral fijada, adherida o pintada, y en el último 
caso no se presentó el testigo. 

En un caso se presentó la factura, la cual no se relacionó en los reportes de 
gastos de precampaña. 

En los 20 casos restantes, el Partido no presentó ninguna documentación que 
aclare que las erogaciones y testigos de sus gastos reportados, son similares 
o concordantes con las fotografías derivadas de los recorridos de inspección. 

Ver detalle en el anexo 11 del apartado 12 de este Dictamen, de los 24 casos de 
propaganda derivada de los recorridos de inspección, que no fue similar o 
concordante con los testigos aportados por el Partido de la Revolución 
Democrática, como respaldo de sus gastos de precampaña reportados; situación 
por lo que se considera que esta observación se desvirtuó parcialmente. 

Por lo anterior el Partido Político no observó lo establecido en los artículos 25, 
incisos a) y p) y 144 fracción 1, inciso j) del Código Electoral del DistritoFederal, 
así como los lineamientos PRIMERO, SEGUNDO y el ya mencionado QUINTO de 
los Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los 
Informes de Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el 
veintidós de marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06, y numerales 11 .l, 
14.1, 14.2 y 30.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 



''Artícu!~ 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

a) Conducir sus actividades dentro de los, cauces legales, así como de 
sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre Participación 
política de las demás Asociaciones Políticas y los derechos de los 
ciudadanos; 

p) Conducir sus actividades por los causes legales que se señalan este 
Código y sus normas internas en lo respectivo a las campañas," 

"Artículo 144. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección 
popular, el Partido Político o Coalición postulante deberá presentar: 

l. La solicitud de registro de candidaturas deberá sehalar el Partido 
Político o coalición que las postulen y los siguientes datos de los 
candidatos: 

j) Un reporte de los gastos erogados durante las precampañas por el 
precandidato ganador. El tope de gastos que podrá erogar cada 
precandidato no podrá exceder de un veinte por ciento del tope de 
gastos que se estableció para la elección inmediata anterior al 
mismo cargo." 

"PRIMERO. Los partidos políticos deberán presentar un informe sobre el 
origen, monto y aplicación de los recursos para el desarrollo de sus 
actividades. relacionadas directamente con las precamaañas de los 
ciudadanos para quien se solicita su registro como candidatos a los 
cargos de elección popular." 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañará a la solicitud de 
registro que presente el partido político y será presentado en el formato 
autorizado para tal efecto, al que deberá adjuntarse la relación de los 
ingresos obtenidos y los gastos realizados en cada p'recampaña. " A 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partído Político, la persona a quien se efectuó. el 

II pago ... 
"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo a las cuentas 

"Materiales y Suministros" y "Servicios Generales" deberán ser 
contabilizadas en subcuentas por el tipo de gasto ..." 

>- 



"14.2 Para efectos de la propaganda electoral ... se utíllzará la cuenta 
"Gastos por Amortizar" como cuenta de almacén, abriendo las 
subcuentas que requieran.. ." 

"30.1 Los Partidos Políticos ... deberán ajustarse a lo establecido en los 
presentes lineamientos, en cuanto ... al registro de sus ingresos y 
egresos y la documentación comprobatoria respectiva." 

Con base en lo establecido en el artículo transitorio Tercero del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Electoral del Distrito Federal de fecha 19 de octubre de 2005, y como resultado 
de la revisión a la información y documentación que obran en el expediente de 
la fiscalización al Informe Anual de 2006, así como de los lnformes de 
Precampaña relativos a dicho año, aún no es posible determinar la existencia 
de algún rebase al tope de gastos establecido en el articulo 144 fracción I 
inciso j) del citado ordenamiento legal, en el sentido de que las erogaciones 
que podrá erogar cada precandidato no deberá exceder de un veinte por 
ciento del tope de gastos que se estableció para la elección inmediata anterior 
al mismo cargo; sin embargo, esto no quiere decir que con las constancias que 
el lnstituto Político remita al lnstituto Electoral del Distrito Federal con 
posterioridad a la presente notificación, no se llegue a determinar el rebase al 
tope referido. 

Del examen a la documentación derivada de la propaganda fijada, adherida o 
pintada en la vía pública y en anuncios espectaculares, identificada en los 
recorridos de inspección realizados por la Unidad de Coordinación y Apoyo a 
los Órganos Desconcentrados del lnstituto Electoral del Distrito Federal, 
diligencia que se llevó a cabo para establecer la veracidad de lo reportado por 
el Partido Político, se concluyó que el fiscalizado omitió registrar 
contablemente y reportar en los informes atinentes, las erogaciones 
correspondientes a propaganda de precandidatos a Jefe de Gobierno, Jefes 
Delegaciones y Diputados a la Asamblea Legislativa, principalmente lonas, 
pendones, bardas, mantas y carteles, por las que no existe ningún elemento 
que de convicción para determinar la cantidad y costo de dichos materiales, 
por consiguiente, esta circunstancia impidió a la autoridad electoral conocer el 
importe que erogó para la elaboración de esa propaganda, por lo que el monto 
de la Irregularidad es incuantificable para ser incorporado a los gastos 
reportados por el lnstituto Politico. P 
Por lo anterior, y de la revisión a la documentación e información que 
proporcionó el Partido de la Revolución Democrática para la fiscalización de 
los lnformes de Precampaña, se concluye que los montos expresados por el 
lnstituto Político en los lnformes de Precampaña no rebasaron el tope de 
gastos de precampaña establecido en el artículo 144 fracción I inciso j) del 
Código Electoral del Distrito Federal, como se muestra en el anexo 12 del 
apartado 12 de este Dictamen. 



2. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización, el Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal aclaró parcialmente la situación 
detectada. No obstante subsistió la observación que se detalla a-continuación: 

Del análisis a la documentación derivada de los recorridos de inspección para 
registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la vía -pdblica y en 
anuncios espectaculares supervisados por la Unidad de Coordinación y apoyo 
a los 6rganos Desconcentrados del lnstituto Electoral d e l  Distrito Federal, 
solicitados por la Comisión de Fiscalización mediante el Acuerdo CF-007106 de 
fecha 27 de enero de 2006, se detectó la existencia de propaganda 
correspondiente a Jefe de Gobierno, Jefes Delegacionales y Diputados a la 
Asamblea Legislativa (ver detalle en el anexo 11 del apartado 12 de este. 
Dictamen), la cual se desconoce si se refiere a lo que reportó en el respectivo 
informe de precampaña y si cumplió conforme con lo establecido en el 
lineamiento QUINTO de los Lineamientos y Formatos a los que deberán 
sujetarse la Presentación de los lnformes de Precampaña, que fueron 
aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo de 2006, a través del 
acuerdo ACU-039-06, debido a que ésta no se identificó en lo's gastos 
reportados por el lnstituto Político, ni entregó el soporte documental de la 
referida propaganda. 

Por lo anterior el Partido Político no observó lo establecido en'los artículos 25, 
incisos a) y p), 144 fracción 1, inciso j) y368 incisos a) y b) del Código Electoral 
del Distrito Federal, así como los lineamientos PRIMERO, SEGUNDO y 
QUINTO de los Lineamientos y Formatos a los que deberán' Sujetarse la 
Presentación de los lnformes d e  Precampaña, que fueron, aprobados por el 
Consejo General el veintidós de marzo de 2006,' a través del acuerdo ACU- 
039-06, y numerales 11.1, 14.1, 14.2 y 30.1 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces -legales, así como de 
sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre participación 
politica de las demás Asociaciones Políticas y los derechos de los 
ciudadanos;" 

p) Conducir sus actividades por los causes legales que seseñalan este 
Código y sus normas internas en lo respectivo a las campañas," 



"Artículo 144. Para el registro de candidaturas a todo cargo dé' elección 
popular, el Partido Político o Coalición postulante deberá presentar: 

l. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el Partido 
Político o coalición que las postulen y los siguientes datos de los 
candida tos: 

j) Un reporte de los gastos erogados durante las precampañas por el, 
precandidato ganador. El tope de gastos que podrá erogar cada 
precandidato no podrá exceder de un veinte por ciento del tope de 
gastos que se estableció para la elección inmediata anterior al 
mismo cargo." 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus . dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes:, 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Código; 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal;" 

"PRIMERO. Los partidos políticos deberán presentar un informe 
sobre el origen, monto y apjicación de los recursos para el desarrollo 
de sus actividades relacionadas directamente con las precampañas 
de los ciudadanos para quien se solicita su registro como candidatos 
a los cargos de elección popular." 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañará a la solicitud 
de registro que presente el partido político y será presentado en el 
formato autorizado para tal efecto, al que deberá adjuntarse la 
relación de los ingresos obtenidos y los gastos realizados en cada 
precampaña." 

"QUINTO. La documentación que sustente y soporte el contenido de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el 
origen, destino y monto de los recursos del partido político que haya 
postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso interno 
o de designación de conformidad a lo señalado en sus estatutos, con 
la finalidad de que \a autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin 
perjuicio de las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para 
requerir, cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre 
los rubros del informe presentado. " 



"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, la persona a quien .se efectuó el 
pago ... 99 

"14.1 Las erogaciones' que se efectúen con cargo a las cuentas 
"Materiales y Suministros" y "Servicios Generales" deberán 
ser contabilizadas en subcuentas por el tipo de gasto ... " 

"14.2 Para efectos de la propaganda electoral ... se utilizará la cuenta 
"Gastos por Amortizar" como cuenta de almacén, abriendo las 
subcuentas que requieran ..." 

"30.1 Los Partidos Políticos.. .deberán ajustarse a lo establecido en 
los presentes /ineamientos, en cuanto ... al registro de sus 
ingresos y egresos y la documentación comprobatoria 
respectiva. " 

Esta observación es sancionable, 

Del examen a la documentación derivada de la propaganda fijada, adherida o 
pintada en la vía pública y en anuncios espectaculares, identificada en los 
recorridos de inspección realizados por la Unidad de Coordinación y Apoyo a 
los Órganos Desconcentrados del lnstituto Electoral del Distrito Federal, 
diligencia que se llevó a cabo para establecer la veracidad de lo reportado por 
el Partido Político, se concluyó que el .fiscalizado omitió registrar 
contablemente y reportar en los informes atinentes, las erogaciones 
correspondientes a propaganda de precandidatos a Jefe de Gobierno, Jefes 
Delegaciones y Diputados a la Asamblea Legislativa, principálmente'lonas, 
pendones, bardas, mantas y carteles, por las que no existe-ningún elemento 
que de convicción para determinar la cantidad y costo de dichos materiales, 
por consiguiente, esta circunstancia impidió a la autoridad electoral conocer el 
importe que erogó para la elaboración de esa propaganda, por lo que el monto 
de la irregularidad es incuantificable para ser incorporado a los gastos 
reportados por el lnstituto Político. 

Por lo anterior, y de la revisión a la documentación e información que 
proporcionó el Partido de la Revolución Democrática para la fiscalización de 
los lnformes de Precampaña, se concluye que los montos expresados por el 
lnstituto Político en los lnformes de Precampaña no rebasaron el tope de 
gastos de precampaña establecido en el articulo 144 fracción I inciso j) del 
Código Electoral del Distrito Federal, en el sentido de que las erogaciones de 
cada candidato no deberán exceder de un veinte por ciento del tope de gastos 
que se estableció para la elección inmediata anterior al mismo cargo, como se 
muestra en el anexo 12 del apartado 12 de este Dictamen. 



4.4 COMISIÓN DE FINANZAS DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
NACIONAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO, INSTANCIA 
INTERVENTORA DE ESE INSTITUTO POL~TICO EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

1. ALCANCE 

El Partido del Trabajo en el Distrito Federal, dispuso de recursos del 
Financiamiento Público para Actividades Ordinarias Permanentes para gastos de 
Precampaña, incorporando en los registros contables de dichas actividades los 
egresos de los precandidatos ganadores. 

El Partido del Trabajo en el Distrito Federal informó que sus precandidatos que 
participaron por la otrora Coalición "Por el Bien de Todos" en el proceso electoral 
de 2006, obtuvieron ingresos por el importe de $65,420.74 (sesenta y cinco mil 
cuatrocientos veinte pesos 7411 00 MN) y realizaron egresos por el mismo importe, 
los cuales se integran como sigue: 

El Partido del Trabajo en el Distrito '~ederal  presentó un total de 3 Informes de 
Precampaña integrados como sigue: 

CANDIDATURA 

Jefe de 
Gobierno. 
Diputados. 

TOTAL 

' Distrito XVIII. 
Diputado 
Distrito XVIII. 

---- 

CANDIDATURA 

Jefe de Gobierno. 
Diputado Propietario 

El importe de los ingresos y egresos reportados en 3 Informes de Precampaña se 
relacionan a continuación, destacando que en los 9'4 restantes no se reportó 
cantidad alguna. 

INGRESOS 

ODDF 

INFORMES DE 
PRECAMPAÑA 

1 
1 

TOTAL 
INGRESOS 

$ 52,183.11 
13,237.63 

$ 65,420.74 

EFECTIVO 

$ 44,340.00 

$ 44,340.00 

ESPECIE 

$ 7,843.11 
13.237.63 

$ 21,080.74 

% 

79.76 
20.24 
100.00 

EGRESOS 

' $ 52,183.11 
13.237.63 

$ 65,420.74 

ob 

79.76 
20.24 
100.00' 



CANDIDATURA 

JEFE DE GOBIERNO. 
DIPUTADOS: 
Distrito XVlll 

El importe de $65,420.74 (sesenta y cinco mil cuatrocientos veinte pesos 741100 
MN), reportado en los lnformes de Precampaña tanto en ingresos como egresos 
que corresponden a los gastos realizados por el Partido Político para los 
precandidatos, los gastos se encuentran registrados contablemente y analizados 
en la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Servicios Generales Ejecutiva", 
subsubcuenta "Gastos de Precampaña", mismas que se analizaron en el punto 
3.1.3. SERVICIOS GENERALES del apartado 5.4 de este Dictamen. 

(Propietario). 
Distrito XVlll 
(Suplente). 

TOTAL 

Con base en la documentación proporcionada por el Partido Político, que amparan 
los lnformes de Precampaña, consistentes en los detalles de Ingresos y los 
Reportes de Gastos, se revisó la cantidad de $65,420.74 (sesenta y cinco mil 
cuatrocientos veinte pesos 741100 MN), que representa el 100% de los ingresos y 
con relación al rubro de egresos el importe de $65,420.74 (sesenta y cinco mil 
cuatrocientos veinte pesos 741100 MN), que representa el 100%, lo que permitió 
evaluar las cifras presentadas y determinar las observaciones que posteriormente 
se señalan. 

-- 
IMPORTE 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3603.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

E 44.340.00 

Con base en lo establecido en el artículo transitorio Tercero del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Electoral del Distrito Federal de fecha 19 de octubre de 2005, y como resultado 
de la revisión a la información y documentación que obran en el expediente de 
la fiscalización al Informe Anual de 2006, así como de los lnformes de 
Precampaña relativos a dicho año, aún no es posible determinar la existencia 
de algún rebase al tope de gastos establecido en el artículo 144 fracción I 
inciso j) del citado ordenamiento legal, en el sentido de que las erogaciones 
que podrá realizar cada precandidato no deberá exceder de un veinte por 
ciento del tope de gastos que se estableció para la elección inmediata anterior 
al mismo cargo; sin embargo, esto no quiere decir que con las constancias que 
el lnstituto Político remita al Instituto Electoral del Distrito Federal con 
posterioridad a la presente notificación, no se llegue a determinar el rebase al 
tope referido. 

INGRESOS 
ODDF TOTAL 

INGRESOS 

$ 52.183.11 
EFECTIVO 

$ 44.340.00 

13.237.63 

0.00 
$ 21,080.74 

EGRESOS 

$ 52,183.11 
ESPECIE 

$ 7.843.11 

13,237.63 

0.00 
$ 65,420.74 

13,237.63 

0.00 
$ 65.420:74 



Del examen a la documentación e información que proporcionó el Partido del 
Trabajo en el Distrito Federal, derivada de la fiscalización de los informes 
atinentes, se concluye que los montos expresado por el Instituto político en los 
Informes de Precampaña, no rebasaron el tope de gastos de precampaña 
establecido en el artículo 144 fracción I inciso j) del Código Electoral del Distrito 
Federal, en el sentido de que las erogaciones de cada candidato no deberán 
exceder de un veinte por ciento del tope de gastos que se estableció para la 
elección inmediata anterior al mismo cargo, como se muestra en el anexo 13 
del apartado 12 de este Dictamen. 



2. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización, la Comisión de Finanzas de la Comisión Ejecutiva 
Nacional del Partido del Trabajo en el Distrito Federal aclaró diversas situaciones 
detectadas. No obstante subsistió la obser~ac i~n  que se dealla a continuación: 

Del examen a la documentación e información que proporcionó el Partido del 
Trabajo para la revisión de los Informes de Precampaña, se concluye que los 
montos expresado por el Instituto Político en los Informes 'de Precampaña, no 
rebasaron el tope de gastos de precampaña establecido en el artículo 144 fracción 
I inciso j) del Código Electoral del Distrito Federal, en e l  sentido de que las 
erogaciones de cada candidato no deberán exceder de un. veinte por ciento del 
tope de gastos que se estableció para la elección inmediata. anterior al mismo 
cargo, como se muestra en el anexo 13 del apartado 12 de este Dictamen. 



4.5 COMITÉ EJECUTIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO EN EL DISTRITO FEDERAL 

1. ALCANCE 

El Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal, dispuso de recursos 
del Financiamiento Público para Actividades Ordinarias Permanentes para gastos 
de Precampaña, incorporando en los registros contables de dichas actividades los 
egresos de los precandidatos ganadores. 

El Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal, informó que sus 
precandidatos que,participaron por la otrora Coalición "Unidos por la Ciudadn'en el 
proceso electoral de 2006, obtuvieron ingresos por el importe total de $814,304.00 

por el mismo importe, los cuales se integran como sigue: 

El Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal presentó un total de 
96 Informes de Precampaña integrados como sigue: 

CANDIDATURA 

Jefes Delegacionales. 
Diputados. 

TOTAL 

RMES DE , 1 

(ochocientos catorce mil trescientos cuatro pesos 001100 MN) y realizaron egresos 

% 

7.71 
92.29 

100.00 

- - --PAÑA 
1 Jefes Delegacionales. 16 

ODDF 
ESPECIE 

$ 62.789.00 
751.515.00 

$ 814,304.00 

INGRESOS , 

$ 62,789.00 
751,515.00 

$ 814,304.00 

EGRESOS 

$ 62,789.00' 
751,515.00 

$ 814,304.00 

El importe de los ingresos y egresos reportados en 9 lnformes de Precampaña se 
relacionan a continuación, destacando que en los 87 restantes no se reportó 
cantidad alguna. 

% 

7.71 
92.29 

' 100.00 

1 Diputados Propietarios. 
uplentes. 
. OTAL 

CANDIDATURA IMrUKl t 

INGRESOS 
JEFE DELEGACIONAL: ODDF (ESPECIE) 

EGRESOS 

Cuajimalpa. 62,789.00 1 $ 62,789.00 
-.-,a-. m--. I 

40 
40 
96 

"Ir" ,,,""a; 

Distrito III. 
Distrito IX (suplente). 
Distrito XII. 
Distrito XVIII. 
Distrito XXIV. 
Distrito XXIX. 
Distrito W. - - 
Distrito XXXIII. 
TOTAL DIPUTADOS - 

- 
$ 1~17,730.00 

29,440.00 
109,881.00 
102,032.00 
94,184.00 

102.032.00 
102,032.00 
94,184.00 

5 751,515.00 

$ 117,730.00 
29,440.00 

109.881 .O0 
_ , 102.032.00 

94,184.00 
102,032.00 
102,032.00 
94.184.00 

S 751,515.00 



, . 
1 TOTAL 1 $ 814,304.00 1 $ 814,304.00 1 
El importe de $814,304.00 (ochocientos catorce mil trescientos cuatro pesos 
001100 MN), reportado en los lnformes de Precampaña tanto en ingresos como en 
egresos corresponden a los gastos realizados por el Partido Político para los 
precandidatos, los cuales se encuentran registrados contablemente en las 
subcuentas "Propaganda" y "Pinta de Bardas", mismas que se analizaron en el 
punto 4.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS, del apartado-5.5 de este Dictamen. 

2. EGRESOS 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13604.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Derivado de la revisión a la cuenta de "Gastos en Operación Ordinaria", 
subcuenta "Materiales y Suministros", subsubcuentas "Propaganda" y "Pinta 
de Bardas", se detectaron gastos de precampaña realizadas el 20 de abril de 
2006 como sigue: 

,," 

TOTAL 1 $ 161,000.00 

Los gastos fueron prorrateados y reportados en los lnformes de Precampaña 
de las siguientes candidaturas: 

POLIZA 
NUM. 

Dr.42 

Dr.47 

El Partido Político mediante escrito de fecha 10 de julio de 2007, proporcionó 
un comunicado del 7 de abril de 2006, del Consejo Político del Distrito 
Federal, en donde manifiestan su apoyo para ser candidatos de la Coalición 
"Unidos por la Ciudad", a los militantes y simpatizantes cuyos nombres se 
relacionan en el mismo, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la 
Base Tercera, fracción I inciso B) de la invitación que emite la Junta de 
Gobierno de la Coalición, para postular candidatos a Jefes Delegacionales y 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el Principio de 
Mayoría Relativa que contenderán en el Proceso Electoral Ordinario a 

FECHA 

30-abr-06 

30abr-06 

FACTURA 

CANDIDATURA 
Cuajimalpa 
Distrito III 
Distrito XII 
Distrito XVlll 
Distrito XXlV 
Distrito XXlX 
Distrito XXX 
Distrito XXXlll 

TOTAL 

PROVEEDOR l CONCEPTO 

Juan Pineda Sánchez (Pinta 
de bardas promocionales). 
Luis Enrique Horta Juárei 

niiann / ~ n n ~ s l  

NUM. 

0153 

0150 

IMPORTE 
$ 12,880.00 

24,150.00 
22,540.00 
20,930.00 
19,320.00 
20,930.00 
20,930.00 
19,320.00 

$ 161,000.00 

IMPORTE 

$ 50,000.00 

11 1,000.00 

FECHA 

20-abr-06 

20-abr-06 



celebrarse el 2 de julio de 2006; de la comparación de las fechas en que se 
realizaron los gastos relacionados anteriormente con dicha postulación se 
desprende que: 

Los gastos por el importe de $161,000.00 (ciento sesenta y un mil pesos 
001100 MN), se consideran actos anticipados de campaña ya que se 
efectuaron entre la fecha de postulación referida (7 de abril de 2006) y la 
fecha en que inicio la campaña establecida por el Código Electoral del 
Distrito Federal (15 de mayo de 2006), por lo que el Partido Político no 
observó el Acuerdo ACU-038-06 del Consejo General del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal, por el que se establecen criterios en materia de actos 
anticipados de campaña para el proceso electoral del Distrito Federal de 
2006, como sigue: 

SEGUNDO.- Con base en lo dispuesto por el a+ulo 147, fracciones 1 y 
11 del Código Electoral del Distrito Federal, en relación con el artículo 
Tercero Transitorio del Decreto de reformas y adiciones a dicho 
ordenamiento, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 19' 
de octubre de 2005, se desprende que las precampañas concluyen una 
vez que .... Es decir, cuando el partido político ha seleccionado o 
designado a la persona que, en su momento propondrá para ser 
registrada ante esta autoridad electoral como candidato a un cargo de 
elección popular.. .. 

CUARTO.- La realización de actos anticipados de campaña, consiste en 
la actualización de las modalidades que prevé el artículo 147 bis del 
Código Electoral del Distrito Federal para los actos de campaña, 
ejecutados en el lapso comprendido entre el cese de la precampaña y el 
inicio legal de las campañas ... 
Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Partido Verde 
Ecologista de México en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Con relación a la observación realizada se seiíala que es incorrecta la apreciación que 
efectúa esa autoridad electoral, ya que no existe ninguna disposición legal que prevea o 
tipifigue lo que indebidamente denomina como actos anticipados de campaiía, ya que si 
bien la Asamblea Legislativa del Distrito Federal reguló las precampaiías, no menos 
cierto es que las efectuadas en el ejercicio 2006, fueron sui gbneris respecto de la 
aplicación de ciertos parámetros normativos, como se desprende de los artículos 
Transitorios correspondientes al Decreto de reforma al Código Electoral del Distrito 
Federal, publicado el 19 de Octubre del 2005, en particular, el- artículo TERCERO 
transitorio. 

Es así que aún cuando dicho lnstituto haya emitido un acuerdo para regular presuntos 
actos anticipados, como les llama, éste no puede estar por encima de la norma legal, 
pero además la interpretación y alcances que pretende dar esa autoridad al mencionado 
Acuerdo son erróneos, por lo anterior, le reitero que con relación a los gastos efectuados 
en las precampaiías correspondientes al ejercicio 2006, que los aspiranfes de este 



partido llevaron a cabo, se informaron en tbrminos de lo dispuesto por los a~fículos 147 y 
Tercero Transitorio del Cddigo Electoral del Distrito Federal vigente, sin que' exista 
ninguna omisidn o error en su reporte. 

Por lo cual, deviene infundada su observacidn, resultando por tanto improcedente, en 
atención a ello deberá tenerse por insubsistente para los efectos de la Dictaminación de 
los gastos atinentes. 

Adicionalmente, se destaca que no resulta válido ni legal, tratar de imputar gastos con la 
finalidad de intentar reputarlos como campaña, cuando corresponden a un periodo 
diverso a esta, ya conforme el principio de reserva de ley, resulta como se menciond 
improcedente. 

Lo anterior se expresa con fundamento a lo establecido en el articulo 25 inciso g) y 1) y 38 
fraccidn 11 y demás relativos y aplicables al Código Electoral del Distrito Federal y los 
numerales 1.2 , l l . l  y 17.1 de los ,Lineamientos para la Fiscalizacidn de los Partidos 
Politicos" 

El Partido Político manifiesta en sus comentarios de respuesta a la notificación de 
observaciones subsistentes aue es incorrecta la awreciación de esta Autoridad en 
cuanto a que no existe ninguna disposición legal q;e prevenga o-tipifique los actos 
anticipados de campaña. Sobre el particular se comenta lo siguiente: 

Los siguientes artículos del Código Electoral del Distrito Federal señalan: 

Artículo 147 bis. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el 
conjunto de actividades.. . 

Artículo 148. Las campañas electorales de los Partidos  olít tic os o Coaliciones se 
iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para 
la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada 
electoral. 

Tercero Transitorio. La regulación, vigilancia y fiscalización de precampañas y la 
revisión de no rebase de topes de gastos de precampaña ... 

. . 

Como se puede apreciar la ley no define ni reglamenta las actividades que en su 
caso llevan a cabo los Partidos Políticos o los candidatos para obtener el voto y 
exponer su plataforma electoral, en el periodo comprendido a partir de la 
conclusión de los procesos de selección hasta el inicio legal de las campañas, sin 
embargo esta aparente falta de definición no significa que este permitida.. 

Por lo expuesto en el párrafo anterior el Consejo General de este Instituto en 
ejercicio de sus facultades emitió el Acuerdo ACU-038-06, por el que se 
establecen criterios en materia de actos anticipados de campaña para el proceso 
electoral del Distrito Federal de 2006, mediante el cual precisa el alcance de una 
prohibición, propiciando certidumbre a los partidos políticos y a sus candidatos a la 
vez que busca garantizar la igualdad y equidad en la contienda electoral, al evitar 
la realización de actos anticipados de campaña en detrimento de aquellos partidos 



que con pleno respeto a las reglas que establece la legislación electoral local, 
inician actividades de promoción del sufragio a partir del momento legalmente 
permitido. 

Esta autoridad precisa una prohibición, como lo señala la resolución del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal del 19 de mayo de 2006 en donde se declara 
subsistente el Acuerdo ACU-038-06 del Consejo General del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal en el resolutivo SEGUNDO. 

Por lo tanto con base en lo anteriormente señalado la observación está 
debidamente fundada y procede en todos sus términos ya que los gastos por el 
importe de $161,000.00 (ciento sesenta y un mil pesos 001100 MN), efectuados 
entre la fecha de postulación referida (7 de abril de 2006) y la fecha en que inicio 
la campaña establecida por el Código Electoral del Distrito Federal (1 5 de mayo de 
2006), se consideran actos anticipados de campaña. 

Con base en lo establecido en el artículo transitorio Tercero del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Electoral del Distrito Federal de fecha 19 de octubre de 2005, y como 
resultado de la revisión a la información y documentación que obran en el 
expediente de la fiscalización al Informe Anual de 2006, así como de los 
lnformes de Precampaña relativos a dicho año, aún no es posible determinar 
la existencia de algún rebase al tope de gastos establecido en el articulo 144 
fracción I inciso j) del citado ordenamiento legal, en el sentido de que las 
erogaciones que podrá erogar cada precandidato no deberá exceder de un 
veinte por ciento del tope de gastos que se estableció para la elección 
inmediata anterior al mismo cargo; sin embargo, esto no quiere decir que con 
las constancias que el lnstituto Político remita al lnstituto Electoral del Distrito 
Federal con posterioridad a la presente notificación, no se llegue a 
determinar el rebase al tope referido. 

e De la revisión a la documentación e información que proporcionó el Partido 
Verde Ecologista para la revisión de los lnformes de Precampaña, se concluye 
que los montos expresados por el lnstituto Político en los lnformes de 
Precampaña no rebasaron el tope de gastos de precampaña establecido en el 
artículo 144 fracción I inciso j) del Código Electoral del Distrito Federal, en el 
sentido de que las erogaciones de cada candidato no deberán exceder de un 
veinte por ciento del tope de gastos que se estableció para la elección 
inmediata anterior al mismo cargo, como se muestra en el anexo 14 del 
apartado 12 de este Dictamen. _D 



3. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización, el Comité Ejecutivo del Partido Verde Ecologista de 
México en el Distrito Federal no aclaró la observación que se detalla a 
continuación: 

3.1 EGRESOS 

En la cuenta de "Gastos en Operación Ordinaria", subcuenta "Materiales y 
Suministros", subsubcuentas "Propaganda" y "Pinta de Bardas", se detectaron 
gastos de precampaña realizados el 20 de abril de 2006, en las candidaturas 
de la Delegación Cuajimalpa y en los Distritos III, XII, XVIII, XXIV, XXIX, XXX Y 
XXXIII, por un importe de $161,000.00 (ciento sesenta y un mil pesos 001100 
MN), que se consideran actos anticipados de campaña ya que se efectuaron 
entre la fecha de postulación referida (7 de abril de 2006) y la fecha en que 
inicio la campaña establecida por el Código Electoral del Distrito, Federal'(l5 de 
mayo de 2006), por lo que el Partido Político no observó el Acuerdo ACU-038- 
06 del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que se 
establecen criterios en materia de actos anticipados de campaña para el 
proceso electoral del Distrito Federal de 2006, como sigue: 

SEGUNDO.- Con base en lo dispuesto por el artículo 147, fraccíones 1 y 11 
del Código Electoral del Distrito Federal, en relación con el artículo 
Tercero Transitorio del Decreto de reformas y adiciones a dicho 
ordenamiento, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 19 de 
octubre de 2005, se desprende que las precampaíjas concluyen una vez 
que .... Es decir, cuando el partido político ha seleccionado o designado a 
la persona que, en su momento propondrá para ser registrada ante esta 
autoridad electoral como candidato- a un cargo de elección popular. ... 
CUARTO.- La realización de actos anticipados de campaña, consiste en 
la actualización de las modalidades que prevé el artículo 147 bis del 
Código Electoral del Distrito Federal para los actos de campaña, 
ejecutados en el lapso comprendido entre el cese de la precampaña y el 
inicio legal de las campañas.. . 
Por lo anterior se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal, que a la letra señala: 

h 

"Art 368 Las asociaciones políficas, independiente&ente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizanfes, ser6n sancionados por la causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal;" 

4,- 2A. 



Esta observación es sancionable. 
De la revisión a la documentación e información que proporcionó el Partido 
Verde Ecologista para la revisión de los lnformes de Precampaña, se concluye 
que los montos expresados por el Instituto Político en los lnformes de 
Precampaña no rebasaron el tope de gastos de precampaña establecido en el 
artículo 144 fracción I inciso j) del Código Electoral del Distrito Federal, en el 
sentido de que las erogaciones de cada candidato no deberán exceder de un 
veinte por ciento del tope de gastos que se establecio para la elección 
inmediata anterior al mismo cargo, como se muestra en el anexo 14 del 
apartado 12 de este Dictamen. 



4.6 COMITÉ DIRECTIVO DE CONVERGENCIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

1. ALCANCE 

Convergencia en el Distrito Federal informó que sus precandidatos, que 
participaron por la otrora Coalición "Por el Bien de Todos" en el proceso electoral 
del año 2006, no obtuvieron ingresos y no realizaron egresos. 

Convergencia en el Distrito Federal presentó un total de 3 lnformes de 
Precampaña, integrados como sigue: 

1 ~ i k ~ t - i ~ ~  XXl. 1 1 
Diputado 
Distrito XXI. 

TOTAL 

CANDIDATURA 

Jefe de Gobierno. 
Di~utado Pro~ietario. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3605.07 
de fecha 21 de noviembre de 2007. la Dirección Eiecutiva de Asociaciones 

INFORMES DE 
PRECAMAPANA 

1 
1 

. . 

Políticas le informó al Partido Político 10 siguiente: 

Con base en lo establecido en el artículo transitorio Tercero del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Electoral del Distrito Federal de fecha 19 de octubre de 2005, y como 
resultado de la revisión a la información y documentación que obran en el 
expediente de la fiscalización al Informe Anual de 2006, así como de los 
lnformes de Precampaña relativos a dicho año, aún no es posible determinar 
la existencia de algún rebase al tope de gastos establecido en el articulo 144 
fracción I inciso j) del citado ordenamiento legal, en el sentido de que las 
erogaciones que podrá erogar cada precandidato no deberá exceder de un 
veinte por ciento del tope de gastos que se estableció para la elección 
inmediata anterior al mismo cargo; Sin embargo, esto no quiere decir que 
con las constancias que el lnstituto Político remita al lnstituto Electoral del 
Distrito Federal con posterioridad a la presente notificación, no se llegue a 
determinar el rebase al tope referido. 

De la revisión a la documentación e información que proporcionó convergencia, 
se determinó que el Instituto Politico no efectuó operaciones que pudiesen 
modificar lo reportado en los lnformes de Recampaña, en el sentido de que no 
se obtuvieron ingresos y egresos. 



2. CONCLUSIONES 

Convergencia en el Distrito Federal presentó un total de 3 Informes de 
Precampaña: 1 a Jefe de Gobierno, 1 a Diputado Propietario y l a  Diputado 
Suplente a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el Distrito XXI, 
determinándose que sus precandidatos no obtuvierqn ingresos y no realizaron 
egresos. 



4~~~~ 4.7 JUNTA E ~ E c u r v n  Es7nrnL DE NUEVA ALIANZA EN 
ALIANZA EL DISTRITO FEDERAL 

1. ALCANCE 

El Partido Nueva Alianza en el Distrito Federal proporcionó un total de 97 Informes 
de Precampaña, de los cuales informó que su precandidato a Jefe de Gobierno 
obtuvo ingresos por el importe total de $2,700,000.00 (dos millones setecientos mil 
pesos 001100 MN) y realizó egresos por $2,675,979.20 (dos millones seiscientos 
setenta y cinco mil novecientos setenta y nueve pesos 201100 MN), .que se 
relacionan a continuación, destacando que en los 96 restantes, no se reportó 
cantidad alguna. 

El Partido Nueva Alianza en el Distrito Federal presentó un total de 97 Informes.de 
Precampaña, integrados como sigue: 

CANDIDATURA 

Jefe de Gobierno. 

IMPORTE 

CANDIDATURA 

El Partido Nueva Alianza en el Distrito Federal no,incorporó en sus registros 
contables los importes de los ingresos y-egresos del precandidato ganador a un 
cargo de elección popular, los cuales se derivaron de,aportaciones en efectivo del 
precandidato y aportaciones de simpatizantes en efectivo. 

INFORMES DE 
PRECAMPANA 

Jefe de Gobierno. 
Jefes Delegacionales. 
Diputados Propietarios. 
Diputados Suplentes. 

TOTAL 

Con base en la documentación proporcionada por el Partido ~olít ico, que ampara 
el referido informe, consistente en el detalle de ingresos y los reportes de ,gastos, 
se revisó la cantidad de $2,700,000.00 (dos millones setecientos mil pesos 001100 
MN), que representa el 100% de lo's ingresos y con relación al rubro.de egresos el 
importe de $2,675,979.20 (dos millones seiscientos setenta y cinco mil 
novecientos setenta y nueve pesos 201100 MN) que' representa el 100%, lo que 

4 
permitió evaluar las cifras presentadas y determinar las observaciones que 
posteriormente se señalan: 

PRECANDIDATO 1 SIMPATIZANTES 
EFECTIVO 1 EFECTIVO 

1 
16 . . 

40 
40 
97 

Mediante el oficio de notificación de observac/ones subsistentes ~ ~ ~ ~ 1 3 6 0 6 . 0 7  de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

$ 50,000.00 1 $ 2,650,000.00 1 $ 2,700.000.00 1 100.00 ,1 5 2,675.979.20 1 100.00 

EGRESOS lNGRE~OS Y* O/O 



Derivado de la revisión a los informes de precampaña del Partido Político, se 
determinó aue por el precandidato a la candidatura de Jefe de Gobierno se 
reportaron ingresos por $2,700,000.00 (dos millones setecientos mil pesos 
001100 MN) y gastos por $2.675,979.20 (dos millones seiscientos setenta y 
cinco mil novecientos setenta y nueve pesos 201100 MN), por los cuales el 
lnstituto Político no proporcionó el soporte documental correspondiente y los 
registros contables respectivos, por lo que no fue posible corroborar la 
veracidad de lo reportado en dicho informe, conforme con lo establecido en el 
lineamiento QUINTO de los Lineamientos y Formatos a los que deberán 
sujetarse la Presentación de los Informes de Precampaña, que fueron 
aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo de 2006, a traves del 
acuerdo ACU-039-06. 

Al respecto, con fundamento en dicho lineamiento, se solicita el soporte 
documental y los registros contables respectivos, para corroborar la veracidad 
de los ingresos y egresos reportados en el informe de precampaña 
correspondiente, así como el cumplimiento de los mismos, el cual indica: 

"QUINTO. La documentación que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partido político que haya postulado 
como candidato al ciudadano ganador del proceso interno - o  de 
designación de conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de aue la autoridad fiscalizadora ~ u e d a  corroborar la veracidad 
de lo asentado en dichos informes. Lo 'anterior, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir, cuando lo 
estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros del informe 
presentado. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de la 
Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito Federal presentó escrito a 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, mediante el cual dio respuesta a 
la notificación de observaciones subsistentes, sin que se pronunciara en éste 
sobre el particular, por lo que la observación subsiste. 

Debido a que el lnstituto Político no proporcionó ,los registros contables y el 
soporte documental correspondientes, por lo que no fue posible corroborar la 
veracidad de lo reportado en dicho informe, incumplió con lo establecido en los 
numerales 1.2 y 11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 

artículo 25 inciso a) y p), que indican: 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, así cómo en el , . 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

a) Conducir sus actividades dentro de los causes legales, así como de 
sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 



principios del Estado democrático, respetando la libre participación 
política de las demás Asociaciones Políticas y los derechos de los 
ciudadanos:" 

p) Conducir sus actividades por los causes legales que se señalan este 
Código y sus normas internas en lo respectivo a las campañas;" 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los 
Partidos Políticos por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación correspondiente en términos de 
lo establecido por el Código y los presentes lineamientos." 

"11.1 Los egresos deberán regisfrarse contablemenfe y esfar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 

Del análisis al monitoreo en radio, televisión y medios impresos solicitado por 
la Comisión de Fiscalización mediante el Acuerdo CF-007106 de fecha 27 de 
enero de 2006, el cual lo realizó la empresa Sistemas y Monitoreo, Estratégico, 
SA de CV., contratada para el efecto por el Instituto Electoral del Distrito 
Federal, se determinaron las situaciones siguientes: 

a) Por lo que se refiere al monitoreo de spots en Radio, se determinaron 108 
spots por un importe total de $651,000.00 (seiscientos cincuenta y un mil 
pesos 001100 MN), correspondientes a la precandidatura a Jefe de 
Gobierno, los cuales debido a que el lnstituto Político no proporcionó los 
registros contables y no entregó el soporte documental inherente, se 
desconoce si se refieren a lo que reportó en el respectivo informe de 
precampaña. 

Dichos spots se integran a continuación: 

b) De los spots en Televisión relacionados en el monitoreo de referencia, 
consistentes en 24 spots transmitidos en el canal 4 de Televisa y en los 
canales 7 y 13 de TV Azteca, por un importe de $540,830.00 (quinientos 
cuarenta mil ochocientos treinta pesos 001100 MN), también se desconoce 
si los spots referidos el lnstituto Político los reportó en el informe de 

EMPRESA 1 SIGLAS 1 FRECUENCIA 1 =ESPOTS 1 IMPORTE 
GRUPO RADIO CENTRO 
LA Z 
ALFA RADIO 
STEREO 97.7 
STEREO JOYA 

XEQR-FM 
XHFAJ-FM 
XERC-FM 
XEJP-FM 

$ 216,009.00 
192,000.00 
219,000.00 

24,000.00 

107.3--. 
91.3 
97.7 
93.7 

$ 6S1,OOO.OO - 

36 
32 

-. 36 
4 

-- TOTAL 
.- -- 108 



precampaña de la precandidatura a Jefe de Gobierno y si cumplió conforme 
con lo establecido en el lineamiento QUINTO de los Lineamientos y 
Formatos a los que deberán sujetarse la Presentación de los Informes de 
Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de 
marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06, ya que ,no entregó los 
registros contables, así como el soporte documental correspondiente. 

Esta autoridad electoral, estimó dichos importes con base en los costos 
consignados en el reporte del monitoreo de la empresa Sistemas y Monitoreo, 
Estratégico, SA de CV., ya que como se indicó anteriormente el Partido Político 
no proporcionó el soporte documental correspondiente. 

Por lo anterior, se solicita la información y documentación soporte 'de los 
gastos por spots transmitidos en radio y televisión, para corroborar que hayan 
sido registrados contablemente, así como reportados, en el informe de 
precampaña correspondiente, con base en lo establécido en el lineamiento 
quinto de los Lineamientos citados, que indica: 

"QUINTO. La documentación que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partido político que haya postulado 
como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o de 
designación de conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la veracidad 
de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir, cuando lo 
estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros del informe 
presentado. " 

En la notificación de observaciones subsistentes se señaló al Partido Político que 
se estimaron los costos de los spots en radio y televisión con base en los 
consignados en el reporte del monitoreo de la empresa Sistemas y ~onitoreo, 
Estratégico, SA de CV. 

En virtud de que éstos no son los costos reales de los referidos spots y dado que 
el lnstituto Político no proporcionó los registros contables y el soporte documental 
correspondientes en la respuesta a dicha notificación, para contar con los 
elementos que permitan a esta Autoridad Electoral determinar el costo d e  los 
mismos, no fue posible cuantificar el importe de los gastos por la referida 
propaganda repodados en el monitoreo aludido, que no fueron incorporados en el I 

informe de wrecamwaña del candidato del Partido Político a Jefe de Gobierno. wor 
lo que esta autoridad no está en posibilidad de conocer el monto en que'se 
incrementarían por este concepto los gastos de precampaña informados por el 
lnstituto Político, por lo que no desvirtuó esta observación. 

Por otra parte como ya se señalo en el monitoreo realizado por la empresa 
Sistemas y Monitoreo, Estratégico, SA de CV., se reportaron las transmisiones de 



108 spots de radio y 24 de televisión, que no fueron reportados por el Partido 
Político en su contabilidad y en el Informe.de su precandidato a Jefe de Gobierno, 
esta autoridad electoral con el fin de contar con elementos que le permitan 
corroborar la veracidad de lo reportado en dicho monitoreo respecto del número 
de mensajes, fecha de transmisión, costo unitario,' el total de promociónales 
transmitidos. uautas. textos. así como a auien fueron exuedidas las facturas . . 
respectivas y por quien fueron contratadas y pagadas las transmisiónes de 
referencia, procedió a enviar solicitudes de confirmación de operaciones a las 
empresas radiodifusoras y televisoras reportadas en el multicitado monitoreo, sin 
que obtuviera respuesta sobre el particular, por lo cual esta autoridad no cuenta' 
con elementos suficientes para conocer el costo de las trasmisiones de los spots 
señalados y en consecuencia el importe en que se incrementaría por este 
concepto el monto de los gastos' reportados en el informe del precandidato a Jefe 
de Gobierno. 

Por lo anterior el Instituto Político incumplió con lo establecido en los artículos 25 
incisos a) y p) y 144 fracción I inciso j) del Código Electoral del Distrito Federal, así 
como los lineamientos PRIMERO, SEGUNDO y el ya mencionado QUINTO de los 
Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los 
Informes de Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el 
veintidós de marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06, así como en los 
numerales 11 .l, 13.6 y 30.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos ,Políticos, que 
indican: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas:. 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de 
sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a 
los principios del Estado Democrático, respetando la libre 
participación política de las demás Asociaciones Políticas y los 
derechos de los ciudadanos; 

p) Conducir sus actividades por los causes legales que se señalan 
este Código y sus normas internas en' lo' respectivo a las 
campañas;" P 

"Artículo 144. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección 7 
popular, el Pariido Político o Coalición postulante deberá presentar: 

1 La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el Partido Político 
o coalición que /as postulen y los siguientes datos de'los candidatos: 

j) Un reporte de loa gastos erogados durante las precampañ,as por el 
precandidato ganador. El tope de gastos que podrá erogar cada 
precandidato 'no podrá exceder de un veinte por ciento del tope de 



gastos que estableció para la elección inmediata anterior al mismo 
cargo." 

"PRIMERO. Los partidos políticos deberán presentar un informe sobre el 
origen, monto y aplicación de los recursos para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con las precampañas de los 
ciudadanos para qu;en se solicita su registro como candidatos a los cargos 
de elección popular. " 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañará a la solicitud de 
registro que presente el partido político y será presentado en el formato 
autorizado para tal efecto, al que deberá adjuntarse la' relación de los 
ingresos obtenidos y los gastos realizados. en cada precampaña. " 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el pago ..." 

"13.6 ... Los comprobantes de gastos efectuados en propaganda, de radio 
y televisión, deberán incluir: el texto del mensaje, trasmitido y, en 
su caso, las bonificaciones en tiempo que haya recibido el partido 
por la compra del mensaje, especificando a qué campaña se aplicó 
y la documentación comprobatoria correspondiente." 

"30.1 Los Partidos Políticos ... deberán ajustarse a lo establecido en los 
presenfes lineamientos, en cuanto ... al registro de sus ingresos y 
egresos y la documentación comprobatoria respectiva." 

Como resultado del análisis a la documentación derivada de los recorridos de 
inspección para, registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la vía 
pública y en anuncios espectaculares supervisados por la Unidad de 
Coordinación y apoyo a los Órganos Desconcentrados del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal, solicitados por la Comisión de' Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF-007106 de fecha 27 de enero de 2006, se detectó la existencia de 
propaganda correspondiente a la precandidatura a Jefe de Gobierno, la cual se 
desconoce si se refiere a lo que reportó en el -respectivo informe de 
precampaña y si cumplió conforme con lo establecido en el lineamiento 
QUINTO de los Lineamientos y Formatos a los que deberán sujetarse la 
Presentación de los Informes de Precampaña, que fueron aprobados por el 
Consejo General el veintidós de marzo de 2006, a través del acuerdo' 
ACU-039-06, debido a que el Instituto Político no proporcionó los registros 
contables y no entregó el soporte documental de la referida propaganda. 

Dicha propaganda se integra a continuación: 



Al respecto, se solicita la documentación que evidencie su registro contable y 
que se reportó en el informe de precampaña correspondiente, con base en lo 
establecido en el lineamiento quinto de los Lineamientos citados, que indica: 

"QUINTO. La documentación que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partido político que haya postulado 
como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o de 
designación de conformidad a lo seiíalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la veracidad 
de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir, cuando lo 
estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros del informe 
presentado. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de la 
Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito Federal presentó escrito a 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, mediante el cual dio respuesta a 
la notificación de observaciones subsistentes, sin que se pronunciara en éste 
sobre el particular, por lo que la observación subsiste. 

Por lo anterior el Partido Político no observó lo establecido en los artículos 25 
incisos a) y p) y 144 fracción I inciso j) del Código Electoraldel Distrito Federal, así 
como los lineamientos PRIMERO, SEGUNDO y el ya mencionado QUINTO de los 
Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los 
Informes de Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el 
veintidós de marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06, asi como en los 
numerales 11.1 y 30.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, cuyos 
textos ya fueron transcritos en el cuerpo del presente Dictamen y que en obvio de 
repeticiones innecesarias se remite a los mismos; además, incumplió con los 
numerales 14.1 y 14.2 de los citados lineamientos, que a la letra dicen: 

"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo a las cuentas 
"Materiales y Suministros" y "Servicios ' Generales" deberán ser 
contabilizadas en subcuentas por el tipo de gasto y, a su vez, se 
contabilizarán por sub-subcuenta' según el área que les dio 
origen. .. " 



"14.2 Para efectos de la propaganda electoral ... se utilizará la cuenta 
"Gastos por. Amortizar" como cuenta de almacén, abriendo las 
subcuentas que requieran ... " 

Mediante el oficio DEAP13890.07 de fecha 4 de diciembre de 2007, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas le notificó la siguiente .irregularidad al Partido 
Político: 

Mediante oficio número STCFRPAPl2232107 de fecha 5 de noviembre de 
2007, el Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas del lnstituto Federal Electoral, en atención 
a la cláusula segunda, párrafos 1, 2 y 3 del Convenio Específico de Apoyo y 
Colaboración Respecto del Origen, Monto y Destino de los Recursos de los 
Partidos Políticos Nacionales, celebrado entre el lnstituto Federal Electoral y el 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, informó al Consejero Presidente del 
Consejo General de este último que con motivo de la revisión de los Informes 
Anuales que presentaron los Partidos Políticos Nacionales correspondientes al 
ejercicio 2006, el Partido Nueva Alianza reportó haber realizado transferencias 
de recursos para actividades ordinarias por un importe total de $483,094.76 
(cuatrocientos ochenta y tres mil noventa y cuatro pesos 761100 MN) en 
especie, asi como $2,622,600.00 (dos millones seiscientos veintidós mil 
seiscientos pesos 001100 MN) en efectivo para el ejercicio del gasto de 
campañas electorales locales; además de la existencia de documentación 
contable relacionada con gastos de campaña local por $2,622,600.00 (dos 
millones seiscientos veintidós mil seiscientos pesos 001100 MN). 

Como resultado de la comparación de la información referida con la reportada 
por la Junta Ejecutiva Estatal del Partido Nueva Alianza en el Distrito Federal 
en el Informe Anual del 2006 y en sus registros contables, se determinaron las 
siguientes diferencias: 

al ejercicio del gasto 
a campaña electoral 

1 ~n'b'erZ?"% 1 2 ,w .mo.oo  / 2,m.ooo.oo ( ,.&o00 1 
Campaña Local de la 
entidad federativa. 



Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo establecido en el artículo 37, 
fracción 1, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federaly en los numerales 
8.3 y 17.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrjto Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra 
señalan: 

"Artículo 37 ... 

Las Asociaciones ~olrticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cuajquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

l. Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"8.3 Todas las transferencias de recursos, que se efectúen 
conforme a lo establecido en este lineamiento, deberán estar 
registradas como tales en la contabilidad del partido ..." 

"77.7 El informe anual deberá ser presentado ... -En el serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los 
partidos políticos hayan realizado, durante el ejercicio objeto 
del informe ... " 

Asimismo, se solicitan las aclaraciones de las diferencias determinadas y en 
su caso el registro contable respaldado con la documentación comprobatoria 
respectiva, la balanza de comprobación anual modificada y el Informe Anual 
modificado, con fundamento en el numeral 20.2 de dichos lineamientos, que a 
la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la .DEAP, tendrá en todo 
momentd' la facultad de soiicitar. .. la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los 
informes. Los Partidos Políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus ingresos y egresos, 
así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros. " 



Con fecha 8 de enero de 2008, el Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de la 
Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en. el Distrito Federal presentó escrito a 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En relación a la comparación entre las transferencias de recursos del .  Comit6 
Ejecutivo Nacional a su órgano desconcentrado en el Distrito Federal según el /FE y 
el informe anual del partido existiendo una diferencia en cantidad de $483,094.76, al 
respecto les aclaro lo siguiente: 

a) En el dictamen consolidado que presentd la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos al Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, respecto de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 
de los partidos políticos nacionales correspondientes al ejercicio- 2006, en el 
punto 4. Informe de la Revisión del Partido Político; 4.7 Nueva Alianza; 4.7.3.1.4 
Apoyos para la producción de radio y televisión, se observó la diferencia en 
comento y que a la letra dice: 

"Al verificar la cuenta "Gastos de Producción de Programas': subcuenta "~e l~v is ión :  se' 
observó el registro de una póliza que presentaba como soporte documental una factura en 
copia fotostática que en su concepto indicaba que correspondía al candidato a la jefatura del 
Distrito Federal, por lo tanto, se debió registrar en la contabilidad de la  campafla local del 
Distrito Federal. A continuación se detalla el caso en comento: 

' 1 meses de enero a junio de 2006. 1 

Adicionalmente, la factura en comento carecía de su respectiva hoja membretada así como de 
la copia del cheque con el que se efectud el pago correspondiente y el contrato de prestacidn 
de servicios celebrado con el proveedor. 

IMPORTE 

$ 483.094.30 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PD-6240106-06 

En consecuencia, se solicitó al partido lo siguiente: 

Realizar las correcciones que procedieran a su contabilidad. 
, . 

Presentarla factura original citada en el cuadro que antecede. 

FACTURA 

Proporcionar las pblizas, los auxiliares contables y ,la balanza de compiobacidn a 
último nivel, en donde se reflejaran las correcciones efectuadas. 

Presentar las hojas membretadas que ampararan los.promocionales en televisión 
anexa a la factura citada en el cuadro que antecede, con la totalidad de los datos 
seflalados en la normatividad, de forma impresa y en medio magnetice (Hoja de 
cálculo Excel), incluyendo el resumen correspondiente. 

CONCEPTO 
Transmisión de spots por los 
canales 7 y 13 a nivel Distrito 
Federal y Area Metropolitana del 
candidato Alberto Cinta por la 
Jefatura del Distnto Federal, del 
Partido Nueva Alianza durante los 

NUM. 
AA-088937 

Proporcionar la copia fotostática del cheque con el cual realizó el pago de' la factura 
en comento. 

FECHA 
28-07-06 

PROVEEDOR 
T.V. Azteca, S.A. 
de C.V. 



En su caso, presentar el formato "REL-PROM-TV" con la totalidad de los datos 
seiialados por la normatividad, de forma impresa y en medio magnetice (Hoja de 
cálculo Excel), as1 como el documento del proveedor que ampare el pasivo. 

e Proporcionar el contrato suscrito con el proveedor T. V. Azteca, S.A. de C. V. en el que 
constaran: la descripción de los servicios prestados, el periodo, las condiciones y 
terminos pactados debidamente firmados por ambas partes. 

Presentar las declaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Federal de lnstituciones y Procedimientos Electorales, así como 10.1, 10.9, 11.1, 11.7, 11.12, 
11.14, 12.10. inciso a),'12.17, 15.2, 19.2 y 24.3 del Reglamento de m6rito. 

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio STCFRPAP/1479/07 del 29 de junio de 
2007, recibido por el partido el 3 de julio del mismo año. 

Al respecto, con escrito NA-JEN-CEF-073/07 del 30 de julio de 2007, el partido manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 

'De acuerdo a su petición se efectuó la corrección solicitada con la póliza de ajuste PAj- 
13068/ajt-O6 (...)." 

De la verificación a la documentación proporcionada. se constató que el partido presentó la 
póliza de ajuste, as1 como los auxiliares contables y las balanzas de comprobación de la Junta 
Ejecutiva Nacional y de la Junta Ejecutiva Estataldel Distrito Federal, en las que se reflejan la 
corrección solicitada por la autoridad electoral; por lo tanto, la observación se consideró 
subsanada con respecto a este punto. 

Sin embargo, omitió presentar la factura original, las hojas membretadas, la copia del cheque 
o, en su caso, el "REL-PROM-TV: así como el contrato de prestación de servicios; por tal 
razón, la observación se consideró no subsanada por un importe de $483,094.30. 

En consecuencia, el partido incumplió lo dispuesto en los artlculos 38, párrafo 1, inciso k) del 
Código Federal de lnstituciones y Procedimientos Electorales, así como 11.1, 11.7, 12.10 y 
19.2 del Reglamento de merito. 

Observación que se detalla en el punto número 46 de las conclusiones finales de la revisión 
del informe en el dictamen en comento y que a la letra dice "46. En la subcuenta "Televisión': 
se localiz6 el registro de una póliza que presentó como soporte documental una factura en 
copia fotostática, la cual carece de las hojas membretadas, la copia del cheque o, en su caso, 
del formato "REL-PROM-TV: así como del contrato de prestación de servicios, por un importe 
de $483,094.30. 

Tal situación constituye, a juicio de esta' Comisión de Fiscalización, un incumplimiento a lo 
establecido en los artlculos 36, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de lnstituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 11.1, 1 l. 7, 12.10 y 19.2 del Reglamento que Establece 
los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales, 
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral para 
efectos de lo establecido en el artlculo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
lnstituciones y Procedimientos Electorales." 

b) Como se puede observar en el concepto detallado en la factura observada, el 
gasto correspondió a la transmisión de spots en televisión referente' a la 
precampaiia realizada por el precandidato Alberto Cinta y que fue eroga¿ia por la 
Junta Ejecutiva Nacional de Nueva Alianza, motivo por el cual, se presenta el 



formato "/A" - INFORME ANUAL, formato /A-5 DETALLE DE TRANSFERENCIAS 
INTERNAS, detalle de transferencias 2006, la impresión de las hojas números 
165,166, 167 y 281 del dictamen consolidado que presentó la Comisión de 
Fiscalizacidn de los Recursos de los Partidos Políticos al Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, respecto de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales correspondientes al ejercicio 
2006, en el punto 4. lnforme de la Revisión del Partido Político; 4.7 Nueva Alianza, 
póliza de diario número 6240 de jun~o de 2006 factura, nOmero AA 088937 del 
proveedor TV Azteca. S.A. de C. V., hoja membrefada del proveedor en comento, 
póliza de ajuste número 14 del 28 de diciembre de 2006, balanza de comprobación 
al 31 de diciembre de 2006, reporte de auxiliares enel2006 - dic/2006 (Anexo 1). 

En relación a la comparación entre las transferencias ,de recursos destinadas al 
ejercicio del gasto a campaña electoral local en el distrito federal y el informe anual 
del partido existiendo una diferencia en cantidad de $1,600.00, al respecto, se 
presenta la póliza de ajuste número 13 de diciembre de 2006 en la que refleja el 
registro de la transferencia realizada por la Junta Ejecutiva Nacional del partido 
Nueva Alianza, el recibo interno de dicha transferencia. (Anexo 2). Asimismo, se 
presenta el formato "/A" - INFORME ANUAL, formato /A-5 DETALLE DE 
TRANSFERENCIAS INTERNAS, detalle de transferencias 2006. (Remitir Anexo l)." 

En la respuesta a la notificación de la irregularidad, el Partido ~olí t ico señaló y 
aportó lo siguiente: 

Respecto de la diferencia por $483,094.76 (cuatrocientos ochenta y tres mil 
noventa y cuatro pesos 761100 MN), entre la transferencia de recursos 
realizada por el Comité Ejecutivo Nacional a su Órgano desconcentrado en el 
Distrito Federal según el lnstituto Federal Electoral y el lnforme Anual, el 
Partido Político manifiesta diversos comentarios de los que se desprende que 
la diferencia en cuestión, se deriva de la irregularidad dictaminada por el 
referido Instituto, relativa a que no presentó el original de la factura número AA- 
088937, del 28 de julio de 2006, las hojas membretadas que amparan los 
promocionales en televisión, copia fotostática del cheque con el cual efectuó el 
pago de la factura en comento, el formato "REL-PROM-TV y el contrato de 
prestación de servicios de TV Azteca, SA de CV., correspondientes al gasto de 
la transmisión de spots en televisión de la precampaña de su precandidato 
Alberto Cinta, a la jefatura del Distrito Federal. 

Por otro lado, respecto de la transferencia de recursos del Comité Ejecutivo 
Nacional a su Comité Ejecutivo Estatal en el Distrito Federal por el importe de 
$483,094.76 (cuatrocientos ochenta y tres mil noventa y cuatro pesos 761100 
MN) en especie, el Instituto Político proporcionó documentación en la que se 
incluyó y se refleja la mencionada transferencia, consistente en: el lnforme 
Anual de 2006 modificado, el detalle de transferencias Internas de 2006 
modificado, el detalle de transferencias 2006, la póliza contable de diario 
número 6240 del 30 de junio de 2006 por dicho monto, la factura AA 088937 
del proveedor Televisión Azteca SA de CV., el reporte de las transmisiones de 
los spots del periodo del 23 al 25 de marzo de 2006 en TV Azteca, la póliza 
contable de ajuste número 14 del 28 de diciembre de 2006, la balanza de 



comprobación al 31 de diciembre de 2006 modificada y el reporte de auxiliares 
por el periodo de enero a diciembre de 2006. 

Con relación a la diferencia de $1,600.00 (un mil seiscientos pesos 001100 MN) 
determinada en las Transferencias de recursos destinadas al ejercicio del gasto 
de campaña electoral local en el Distrito Federal en efectivo, realizadas por el 
Comité Ejecutivo Nacional al Comité Ejecutivo Estatal en el Distrito Federal, el 
lnstituto Politico entregó documentación en la que se incluye y refleja la 
mencionada diferencia en el renglón de transferencias, consistente en: el 
lnforme Anual de 2006 modificado, el Detalle de Transferencias Internas de 
2006 modificado, el detalle de transferencias 2006, la póliza contable de ajuste 
número 13 del 28 de diciembre de 2006 y el recibo del Comité Ejecutivo 
Nacional de fecha 27 de junio de 2006. 

Como puede apreciarse, el Partido Político acredita con la documentación que 
proporcionó, que recibió transferencias del Comité Ejecutivo Nacional por 'los 
importes de $483,094.76 (cuatrocientos ochenta y tres mil noventa y cuatro pesos 
761100 MN) en especie y $1,600.00 (un mil seis cientos pesos 00/100 MN) en 
efectivo; asimismo, el lnstituto Político aportó la documentación que evidencia su 
incorporación en su contabilidad y entregó el informe anual correspondiente en el 
que se incluyen dichas transferencias, por lo que desvirtuó esta irregularidad. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13606.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva, de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Con base en lo establecido en el artículo transitorio Tercero del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Electoral del Distrito Federal de fecha 19 de octubre de 2005, y como resultado 
de la revisión a la información y documentación que obran en el expediente de 
la fiscalización al lnforme Anual de 2006, así como de los Informes de 
Precampaña relativos a dicho año, aún no es posible determinar la existencia 
de algún rebase al tope de gastos establecido en el artículo 144 fracción I 
inciso j) del citado ordenamiento legal, en el sentido de que las erogaciones 
que podrá erogar cada precandidato no deberá exceder de un veinte por ciento 
del tope de gastos que se estableció para la elección inmediata anterior al 
mismo cargo; sin embargo, esto no quiere decir que con las constancias que el 
lnstituto Politico remita al lnstituto Electoral del Distrito Federal con 
posterioridad a la presente notificación, no se llegue a determinar el rebase al 
tope referido. /I 

Del examen a la documentación derivada de la propaganda fijada, adherida o 
pintada en la vía pública y en anuncios espectaculares, identificada en los 
recorridos de inspección realizados por la Unidad de Coordinación y Apoyo a los 
Órganos Desconcentrados del lnstituto Electoral del Distrito Federal, diligencia que 
se llevó a cabo para establecer la veracidad de lo reportado por el Partido Politico, 
se concluyó que el fiscalizada omitió registrar contablemente y reportar en el 



informe atinente, las erogaciones correspondientes a propaganda del precandidato 
a Jefe de Gobierno por espectaculares, pendones, y mantas por las que no existe 
ningún elemento que dé convicción para determinar la cantidad y costo de dichos 
materiales, por consiguiente, esta circunstancia impidió a la autoridad electoral 
conocer el importe que se erogó para la elaboración de esa propaganda, por lo 
que el monto de la irregularidad es incuantificable para ser incorporado a los. 
gastos reportados por el lnstituto Político. 

Por otra parte, en el monitoreo realizado por la empresa Sistemas y Monitoreo, 
Estratégico, SA de CV., se reportaron las transmisiones de 108 spots de radio y 24 
de televisión, que no fueron reportados por el Partido Político en su contabilidad y 
en el lnforme de su precandidato a Jefe de Gobierno, esta autoridad electoral con 
el fin de contar con elementos que le permitan corroborar la veracidad de lo 
reportado en dicho monitoreo respecto del número de mensajes, fecha de 
transmisión, costo unitario, el total de promociónales transmitidos, pautas, textos, 
asi como a quien fueron expedidas las facturas respectivas y por quien fueron 
contratadas y pagadas las transmisiones de referencia, procedió a enviar 
solicitudes de confirmación de operaciones a las empresas radiodifusoras y 
televisoras reportadas en el multicitado monitoreo, sin que obtuviera respuesta 
sobre el particular, por lo cual esta autoridad no cuenta con elementos suficientes 
para conocer el costo de las trasmisiones de los spots señalados y en 
consecuencia el importe en que se incrementaría por este concepto el monto de 
los gastos reportados en el informe del precandidato a Jefe de Gobierno. 

La observación referente a las transferencias de recksos realizadas por el Comité 
Ejecutivo Nacional a su Órgano Desconcentrado en .el Distrito Federal según el 
lnstituto Federal Electoral, que fue desvirtuada modifica el monto expresado por el 
lnstituto Político. 

Por lo anterior, y de la revisión.a la documentación e información que proporcionó 
el Partido Nueva Alianza para la revisión de los Informes de Precampaña, se 
concluye que los montos expresados por el lnstituto Político en el lnforme 'de 
Precampaña del precandidato a Jefe de Gobierno no 'rebasó el tope degastos de 
precampaña establecido en el articulo 144 fracción1 inciso j) del Código Electoral 
del Distrito Federal, en el sentido de que las erogaciones de cada candidato no 
deberán exceder de un veinte por ciento del tope de gastos que se estableció para 
la elección inmediata anterior al mismo cargo, como se muestra en el anexo 17 del 
apartado 12 de este Dictamen. 



2. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización, la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el, 
Distrito Federal aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante subsistieron 
las observaciones que se detallan a continuación: 

El lnstituto Político no proporcionó los registros 'contables y el soporte 
documental correspondientes a los ingresos y gastos reportados en el informe 
de precampaña del precandidato a la candidatura de Jefe de Gobierno por 
$2,700,000.00 (dos millones setecientos mil pesos 001100 MN) y por 
$2,675,979.20 (dos millones seiscientos setenta y cinco mil novecientos 
setenta y nueve pesos 201100 MN) respectivamente, por lo que no fue posible 
corroborar la veracidad de lo presentado en el mismo, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 25 inciso a) y p) y los numerales 1.2 y 11.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la.Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, lineamientos que fueron aprobados por 
el Consejo General mediante el Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de 
noviembre de 1999 y por tanto se trasgrede lo establecido en el artículo 368 
incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, los cuales indican: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

a) Conducir.sus actividades dentro de los causes legales, así como de 
sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a 
los principios del Estado democrático, respetando la ' libre 
participación política de las demás Asociaciones Políticas y los 
derechos de los ciudadanos;" 

p) Conducir sus actividades por los causes legales que se señalan este 
Código y sus normas internas en lo respectivo a las campañas;" 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con obligaciones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposicionesaplicables de este Código;" 

bJ Incum~lan con las resolucíones o acuerdos del Instituto Electoral del 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los \ m 

Partidos Políticos por cualuuiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán . registrarse contabl&nente y estar 
sustentados con la documentación correspondiente en términos.de 
lo establecido por el Código y los presentes lineamientos." 



"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación inferna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada ... " 

Esta observación es sancionable. 

e Derivado del monitoreo en radio, televisión y medios impresos solicitado por la 
Comisión de Fiscalización mediante el Acuerdo CF-007/06 de fecha 27 de 
enero de 2006, el cual lo realizó la empresasistemas y Monitoreo, Estratégico, 
SA de CV., contratada para el efecto por el lnstituto Electoral del Distrito 
Federal, se determinaron las situaciones siguientes: 

a) Por lo que se refiere al monitoreo de spots en Radio, se determinaron 108 
spots, correspondientes a la precandidatura a Jefe de Gobierno, los cuales 
debido a que el lnstituto Político no proporcionó los registros contables y no 
entregó el soporte documental inherente, se desconoce si se refieren a los 
gastos por dicho concepto que reportó en el respectivo informe ,de 
precampaña. 

Ver integración en el anexo 15 del apartado 12 de este Dictamen. 

b) De los spots en Televisión relacionados en e l  monitoreo de referencia, 
consistentes en 24 spots transmitidos en el canal 4 de Televisa 'y en los 
canales 7 y 13 de TVAzteca, también se desconoce silos spots referidos el 
lnstituto Político los reportó en el informe de precampaña de la 
precandidatura a Jefe de Gobierno, ya que no entregó los registros 
contables, así como el soporte documental correspondiente. 

Ver integración en el anexo 16 del apartado 12 de este Dictamen. 

Por lo anterior el lnstituto Político no cumplió con lo establecido en los artículos 
25 incisos a) y p) y 144 fracción I inciso j) del Código Electoral del Distrito 
Federal, así como los lineamientos PRIMERO, SEGUNDO y el QUINTO de los 
Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los 
Informes de Precampaña, que fueron aprobados por el. Consejo General el 
veintidós de marzo de 2006, a través del acuerdoACU-039-06, así como en los 
numerales 11.1, 13.6 y 3 0 , l  de los Lineamientos del lnstituto   lector al del 
Distrito Federal  ara la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 1, 
que indican: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: L' 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces jegales, así como de 

sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a 



los principios del Estado Democrático, respetando ,la libre 
participación política de las demás Asociaciones Políticas y los 
derechos de los ciudadanos; 

p) Conducir sus actividades por los causes legales que se señalan 
este Código y sus normas internas en lo respectivo a las 
campañas;" 

"Artículo 144. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección 
popular, el Partido Político o Coalición postulante deberá presentar: 

1 La solicitud de registro de candidaturas deberá- señalar. el Partido 
Político o coalición que las postulen y los siguientes datos de los 
candidatos: 

j) Un reporte de los gastos erogados durante las precampañas por el , , 

precandidato ganador. El tope de gastos que podrá erogar cada 
precandidato no podrá exceder de un veinte por ciento del tope de 
gastos que estableció para la elección inmediata anterior al mismo 
cargo. " 

"PRIMERO. Los partidos políticos deberán presentar un informe sobre el 
origen, monto y aplicación de los recursos para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con las precampañas. de los 
ciudadanos para quien se solicita su registro como candidatos a los 
cargos de elección popular. " 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañará a'la solicitud de 
registro que presente el partido político y será presentado en el formato 
autorizado para tal efecto, al que deberá adjuntarse la relación de los 
ingresos obtenidos y los gastos realizados en cada precampaña." 

"QUINTO. La documentación que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobe el origen, 
destino y monto de los recursos del partldo político que haya postulado 
como candidato al ciudadano ganador del proceso, interno o de 
designación de conformidad ,a lo señalado en sus estatutos, con l a  
finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la veracidad 
de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Comisión de Fiscalizacíón para requerir, cuando lo 
estime necesario, información aclaratoria sobre los rubros del informe 
presentado. " 7 - 
"1 1.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 

con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el pago ..." 



"13.6 ... Los comprobantes de gastos efectuados en propaganda, de radio 
y televisión, deberán incluir: el texto del mensaje, trasmitido y, en 
su caso, las bonificaciones en tiempo que haya recibido el parfido~ 
por la compra del mensaje, especificando a,qué campBiia-se aplicó 
y la documentación comprobatoria correspondiente." 

"30.1 Los Partidos Políticos ... deberán ajustarse a lo establecido en los 
presentes lineamientos, en cuanto ... al registro de sus ingresos y 
egresos y la documentación comprobatoria respectiva." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 incisos'a) y b )  
del Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el 
cuerpo del presente Dictamen y que 'en obvio de repeticiones innecesarias se 
remite al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

De la documentación derivada de los recorridos de inspección para registrar la 
propaganda fijada, adherida o pintada en la vía pública y en anuncios 
espectaculares supervisados por la Unidad de Coordinación y apoyo a los 
Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
solicitados por la Comisión de Fiscalización mediante el Acuerdo CF-007106 de 
fecha 27 de enero de 2006, se detectó la existencia de propaganda 
correspondiente a la precandidatura a Jefe de Gobierno, la cual se desconoce 
si se refiere a lo que reportó el Partido Político en el respectivo informe de 
precampaña debido a que el lnstituto Político no proporcionó los registros 
contables y no entregó el soporte documental de la referida propaganda. 

Dicha propaganda se integra a continuación: 

Por lo anterior el Partido Político no observó lo establecido en los artículos 25 
incisos a) y p) y 144 fracción I inciso j) del Código Electoral del Distrito Federal, 
así como los lineamientos PRIMERO, SEGUNDO y el QUINTO de los 
Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los 
Informes de Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el 
veintidós de marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06, así como en los 
numerales 11.1 y 30.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, cuyos 
textos ya fueron transcritos en el cuerpo del presente Dictamen y que en obvio 
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5 
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de repeticiones innecesarias se remite a los mismos; además, incumplió con 
los numerales 14.1 y 14.2 de los citados lineamienfos, que a la letra dicen: 

"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo a las cuentas 
"Materiales y Suministros" y "Servicios GeneralesJ' deberán 
ser contabilizadas en subcuentas por el tipo de gasto.,." 

"14.2 Para efectos de la propaganda electoral ... se utilizará la cuenta 
"Gastos por Amortizar" como cuenta de almacén, abriendo las 
subcuentas que requieran.. . " 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos a) y b) 
del Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el 
cuerpo del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se 
remite al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

Del examen a la documentación derivada de la propaganda fijada, adherida o 
pintada en la vía pública y en anuncios espectaculares, identificada en los 
recorridos de inspección realizados por la Unidad de Coordinación y Apoyo a 
los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
diligencia que se llevó a cabo para establecer la veracidad de lo reportado por 
el Partido Político. se concluvó aue el fiscalizado omitió reaistrar contablemente - 
y reportar en el informe. atiente, las erogaciones correspondientes a 
propaganda del precandidato a Jefe de Gobierno por espectaculares, 
pendones y mantas por las que no existe ningún elemento que dé convicción 
para determinar la cantidad y costo de dichos materiales, por consiguiente, 
esta circunstancia impidió a la autoridad electoral conocer el importe que se 
erogó para la elaboración de esa propaganda, por lo que el monto de la 
irregularidad es incuantificable para ser incorporado a los gastos reportados 
por el lnstituto Político. 

Por otra parte, en el monitoreo realizado por la empresa Sistemas y Monitoreo, 
Estratégico, SA de CV., se reportaron las transmisiones de 108 spots de radio 
y 24 de televisión, que no fueron reportados por el Partido Político en su 
contabilidad y en el Informe de su precandidato a Jefe de Gobierno, esta 
autoridad electoral con el fin de contar con elementos que le permitan 
corroborar la veracidad de lo reportado en dicho monitoreo respecto del 
número de mensajes, fecha de transmisión, costo unitario, el total de 
promociónales transmitidos, pautas, textos, así como a quien fueron expedidas 
las facturas respectivas y por quien fueron contratadas y pagadas las 
transmisiones de referencia, procedió a enviar solicitudes de confirmación de 
operaciones a las empresas radiodifusoras y televisoras reportadas en el 
multicitado monitoreo, sin que obtuviera respuesta sobre el particular, por lo 
cual esta autoridad no cuenta con elementos suficientes para conocer el costo 
de las trasmisiones de los spots señalados y en consecuencia el importe en 



que se incrementaría por este concepto el monto de los gastos reportados en 
el informe del precandidato a Jefe de Gobierno. 

Asimismo, la observación referente a las transferencias de recursos realizadas 
por el Comité Ejecutivo Nacional a su Órgano 'Desconcentrado en el Distrito 
Federal según el Instituto Federal Electoral, que fue desvirtuada modifica el 
monto expresado por el lnstituto Político. 

Por lo anterior, y de la revisión a la documentación e ,información que 
proporcionó el Partido Nueva Alianza para la revisión de los Informes de 
Precampaña, se concluye que los montos expresados por el lnstituto Político 
en el Informe de Precampaña del precandidato a Jefe de Gobierno no 
rebasaron el tope de gastos de precampaña establecido en el articulo 144 
fracción I inciso j) del Código Electoral del Distrito Federal, en el sentido de que 
las erogaciones de cada candidato no deberán exceder de un veinte por ciento 
del tope de gastos que se estableció para la elección inmediata anterior al 
mismo cargo, como se muestra en el anexo 17 del apartado 12 de este 
Dictamen. 



4.8 COMITÉ ESTATAL PROVISIONAL EN EL DISTRITO 
FEDERAL DE ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA 

1. ALCANCE 

El Partido Alternativa Socialdemócrata en el Distrito Federal proporcionó un total 
de 97 lnformes de Precampaña, en los cuales se reportó que sus precandidatos 
ganadores no obtuvieroningresos y no realizaron egresos, integrados como sigue: 

I CANDIDATURA 
I IMFORl 

---m. 

- "'Ze;-iid -. --- 

,,,, , ,,,ietarios. 
Suplentes. - --- .- 40 
TOTA_L_-_- - -- 

1 

Jefes Delegaci 
Di ,,t2r'n, D-. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13607.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le Informó al Partido Politico lo siguiente: 

Con base en lo establecido en el artículo transitorio Tercero del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Electoral del Distrito Federal de fecha 19 de octubre de 2005, y como resultado 
de la revisión a la información y documentación que obran en el expediente de 
la fiscalización al Informe Anual de 2006, así como de los lnformes de 
Precampaña relativos a dicho año, aún no es posible determinar la existencia 
de algún rebase al tope de gastos establecido en el artículo 144 fracción I 
inciso j) del citado ordenamiento legal, en el sentido de que las erogaciones 
que podrá erogar cada precandidato no deberá exceder de un veinte por ciento 
del tope de gastos que se estableció para la elección inmediata anterior al 
mismo cargo; sin embargo, esto no quiere decir que con las constancias que el 
lnstituto Político remita al lnstituto Electoral del Distrito Federal con 
posterioridad a la presente notificación, no se llegue a determinar el rebase al 
tope referido. 

De la revisión a la documentación e información que proporcionó el Partido Nueva 
Alianza, se determinó que el lnstituto Político no efectuó operaciones que 
pudiesen modificar lo reportado en los lnformes de Precampaña, en el sentido de 
que no se obtuvieron ingresos y egresos. 



2. CONCLUSIONES 

El Partido Alternativa Socialdemócrata en el Distrito Federal presentó un total de 
97 Informes de Precampaña: 1 a Jefe de Gobierno, 16 relativos a los candidatos a 
Jefes Delegacionales, 40 a Diputados Propietarios y 40 a Diputados Suplentes a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, determinándose que sus precandidatos 
no obtuvieron ingresos y no realizaron egresos. 
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5.1 COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

1. ALCANCE 

El Partido Politico incorporó en el lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y Monto 
de lngresos y Egresos los movimientos contables que realizó referentes a la 
actualización de la información financiera al 31 de diciembre de 2006, como sigue: 

on.mmrn-rn ( IMPORTE DE LA 1 
b u I Y c I c r  I u 

Financiamiento Público. 
Financiamiento Privado. 
Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 

1.1 INFORME ANUAL 

ACTUALIZACI~N 
$ 4,095,561 .O0 

309,039.00 
, , ' 

Fideicomisos. 
Otros Ingresos. 
Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes. 
Gastos en Actividades Especificas. 
Gastos de Campaña. 

De acuerdo con los datos reportados en el lnforme ~ n u a l  de 2006, el importe de 
sus ingresos fue de $206,519,437.29 (doscientos seis millones quinientos 
diecinueve mil cuatrocientos treinta y siete pesos 291100 MN), y el de egresos de 
$185,255,576.12 (ciento ochenta y cinco millones doscientos cincuenta y cinco mil 
quinientos setenta y seis pesos 121100 MN). 

26,439.00 
19,596.00 

4,026,241 .O0 
66,777.00 
66,954.00 

El lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los lngresos que el Partido 
Político obtuvo durante 2006, comprende la totalidad de los ingresos y gastos de 
dicho ejercicio; sin embargo, este Dictamen se refiere fundamentalmente a los 
resultados de la fiscalización relativa a las Actividades Ordinarias Permanentes, 
así como a los lnformes de Precampaña correspondientes a dicho año, ya que la 
revisión de los lnformes de Gastos de Campaña Sujetos a Topes, así como de los 
Gastos por Actividades Específicas fueron fiscalizados en su momento, de 
acuerdo con lo establecido en el Código Electoral del Distrito Federal, en los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Politicos y en el Reglamento para el Financiamiento a 
los Partidos Políticos en el Distrito Federal, por Actividades Específicas como 
Entidades de Interés Público. 
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Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran el rubro de 
ingresos, ésta se efectuó en un 100% del monto de $93,904,585.24 (noventa y 
tres millones novecientos cuatro mil quinientos ochenta y cinco pesos 24/100 MN) 
mismo que se integra por $85,461,794.90 (ochenta'y cinco millones cuatrocientos 
sesenta y un mil setecientos noventa y cuatro pesos 901100 MN) de 
Financiamiento Público, $7,347,293.09 (siete millones trescientos cuarenta y siete 
mil doscientos noventa y tres pesos 091100 MN) dé Financiamiento Privado y 
$1,095,497.25 (un millón noventa y cinco mil 'cuatrocientos noventa y siete pesos 
251100 MN) de Otros Financiamientos, sin considerar la actualización en las cifras 
reportadas por el Partido Político. 

Con relación al rubro de egresos, se determinó inicialmente que la fiscalización 
sería del 40% del total del mismo, conforme a los procedimientos establecidos en 
el PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL 
SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS y en las GU~AS 
DE FISCALIZACIÓN; sin embargo, el porcentaje de la revisión inicial se 
incrementó con base en la determinación de las cuentas y subcuentas contables, 
que pudieran incluir gastos de propaganda correspondientes a precampaña, 
campaña y gastos referentes a actos anticipados de campaña; considerándose 
para tal efecto los movimientos contables mayores a $5,000.00 (cinco mil pesos 
001100 MN), por lo que la fiscalización se realizó mediante muestreos selectivos, 
cuyo alcance finalmente fue del 44%, lo que permitió evaluar la razonabilidad de 
las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

Cabe señalar que, se efectuaron diversas pruebas de campo que permitieron al 
grupo de fiscalización convalidar la revisión efectuada con los registros contables y 
documentación comprobatoria del Partido Político. 

El año 2006, el Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el 
Distrito Federal ocupó el segundo lugar en cuanto al monto de las prerrogativas 
otorgadas por el Instituto Electoral del Distrito Federal a los Partidos Políticos. 

El Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
reportó en el Informe Anual de 2006 ingresos por $206,519,437.29 (doscientos 
seis millones quinientos diecinueve mil cuatrocientos treinta y siete pesos 291100 
MN), los cuales están integrados de la siguiente forma: 



p- 

ACTIVIDADES TOTAL 

Derivado de la revisión efectuada a los ingresos, se determinó lo siguiente: 

2.1 SALDO INICIAL 

El Comit6 Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
reportó en el lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos, un 
saldo inicial de $25,210,875.69 (veinticinco millones doscientos diez mil 
ochocientos setenta y cinco pesos 691100 MN), que corresponde a la diferencia 
entre los ingresos yegresos del ejercicio de 2005, mismoque en su oportunidad 
fue fiscalizado y dictaminado por el lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

, . 

2.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES 

Por este concepto el Partido Político reportó en su lnforme Anual un importe de 
$61,833,265.32 (sesenta y un millones ochocientos treinta y tres mil doscientos 
sesenta y cinco pesos 321100 MN), monto que coincide con las prerrogativas 
otorgadas por el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

1- 
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Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y 
estados de cuenta bancarios correspondientes,. así como su adecuado registro 
contable, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoraldel Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

2.3 FINANCIAMIENTO POR LOS MILITANTES EN EFECTIVO 

El Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
reportó en su Informe Anual por este concepto un importe de $7,483,359.03 (siete 
millones cuatrocientos ochenta y tres mil trescientos cincuenta y nueve pesos 
031100 MN), el cual está integrado por los siguientes conceptos: 

Se revisó el 100% del monto de $6,192,361.93 (seis millones ciento noventa y dos 
mil trescientos sesenta y un pesos 931100 MN), mismo que se integra por 
$3,979,968.01 (tres millones novecientos setenta y nueve mil novecientos sesenta 
y ocho pesos O11100 MN) de Precampaña 2006 y $2,212,393.92 (dos millones 
doscientos doce mil trescientos noventa y tres pesos 921100 MN) de Actividades 
Ordinarias Permanentes, verificando el consecutivo de los recibos utilizados de las 
aportaciones y su comprobación con recibos "RM", las fichas de depósito y 

CONCEPTO 
Campaña Local 2006. 
Precampaña 2006. 
Actividades Ordinarias Permanentes. 

SUBTOTAL 
Actualización de B-10. 

TOTAL 

estados de cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro 
contable. Las observaciones determinadas en este renalón se encuentran 

IMPORTE 
- ' 981,958.10 

3,979,968.01 
2,212,393.92 

$ 7,174,320.03 
$2 309,039.00 
$ 7,483,359.03 

señaladas en el Punto 1. ALCANCE del apartado 4.1 de este'oictamen., 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3600.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

El Partido Político reportó ingresos por concepto de aportaciones de militantes 
en efectivo por un importe de $62,468.72 (sesenta y dos mil cuatrocientos 
sesenta y ocho pesos 721100 MN), observando recibos que cárecen de la firma 
del aportante y por los que no se cuenta con la copia original. 

Lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 3.6 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 



"3.6 Los recibos se imprimirán según el formato RM y la numeración 
de los folios, se imprimirá en forma consecutiva para las 
aportaciones que reciba el Órgano Directivo en el Distrito Federal 
de cada partido, que será RM.(Partido)-ODDF-(Número). Cada 
recibo foliado se imprimirá en original y dos copias.'? 

Al respecto, se solicita se proporcionen las copias originales de los recibos 
debidamente requisitados, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los'informes. Los 
Partídos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a ,todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros." 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Anexamos copias de los recibos q l e  se detallan en el anexo 7; Con la firma del 
aportante, por un monto total de $ 50,388.72 (cincuenta mil trescientos ochenta y ocho 
pesos 72/100 MN), que cumplen con el numeral 20.2 de lo citados Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos (Lineamientos). " 

Durante el proceso de la fiscalización, entre otros aspectos se realizó y determinó 
lo siguiente: 

a) En la revisión física de la documentación comprobatoria sustentada con 
copia simple de los recibos de aportación de militantes se constató que 
carecían de la firma del aportante. 

b) Se corroboró que los recibos relacionados en el control de folios de 1 
aportaciones de militantes estuvieran contabilizados y que contaran con 
los requisitos señalados en el formato correspondiente: 

c) Se constató que los comprobantes de depósitos bancarios se 
encontraban correspondidos en los respectivos estados de cuenta. 

d) En el Acta circunstanciada de conclusión a la fiscalización al Informe 
Anual correspondiente a 2006, se notificó al Partido Político las 
observaciones resultantes entre ellas que la documentación 
comprobatoria consistente en copia simple de los recibos de aportación 
de militantes carecían de la firma del aportante. 
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e) En el Acta circunstanciada derivada de la confronta se le notificó al 
Partido Político sobre la documentación comprobatoria consistente en . , 

copia simple de los recibos de aportación de militantes que carecían de 
la firma del aportante. 

Aunado a lo anterior y de la revisión a la documentación presentada por el Partido 
Político, consistente en recibos de aportaciones de militantes, comprobantes de 
depósito y estados de cuenta bancarios, se desprende lo siguiente: 

Los recibos RM números 1968, 1993, 1952,2010, 2013 y 2016 por un importe 
total de $28,656.24 (veintiocho mil seiscientos cincuenta y seis pesos 241100 MN), 
que aportó ya cuentan con la firma autógrafa del aportante. 

Por los restantes $21,732.48 (veintiún mil setecientos treinta y dos pesos 481100 
MN), proporcionó copia fotostática de cuatro recibos de aportaciones de militantes 
como se indican a continuación: 

Por la cantidad de $12,080.00 (doce mil ochenta pesos 001100 MN) el Instituto 
Político no proporciono información o documentación comprobatoria que aclare 
este monto. 

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el lnstituto Político presentó los 
recibos de aportaciones de militantes con firma autógrafa por la cantidad de 
$28,656.24 (veintiocho mil seiscientos cincuenta y seis pesos 241100 MN), ya que 
por los restantes $33,812.48 (treinta y tres mil ochocientos doce pesos 481100 
MN), los sustentó con copia simple de los recibos de aportaciones de militantes 
que carecen de la firma del aportante, mismos que se detallan en el Anexo 1 del 
apartado 13 de este Dictamen. 

En virtud de lo señalado anteriormente esta observación fue desvirtuada 
parcialmente, incumpliendo con lo que establece el artículo 35 fracción 1, inciso a) 
del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 1.2, 3.5 y el ya 
mencionado 3.6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Artículo 35. El financiamiento que no provenga del erario tendrá las 
siguientes modalidades: 
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l. El financiamiento general de los Partidos Políticos y para sus 
campañas que provenga de la militancia estará conformado por las 
cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados y 
por las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten 
exclusivamente para sus campañas conforme a las siguientes 
reglas: 

a) El órgano interno responsable ,del financiamiento de cada 
partido deberá expedir recibo' de las cuotas o aportaciones 
recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para 
acreditar el monto ingresado;" 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los 
Partidos Políticos por cualquiera de las modalidades del 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación correspondiente en términos 
de lo establecido por el Código y los presente lineamientos." 

"3.5 El órgano interno encargado de la obtención y administración de 
los recursos generales y de campaña del partido político, deberá 
autorizar la impresión de los recibos con folio consecutivo, que 
se expedirán para acredítar las cuotas o aportaciones que se 
reciban en los términos establecidos en la fracción 11 del artículo 
36 del Código. De lo anterior, se informará a la Comisión, por 
conducto de la DEAP, ' dentro de los 30 días siguientes 
posteriores a la fecha de la impresión." 

El Partido Político reportó ingresos por concepto de aportaciones de militantes 
en efectivo por un importe de $11,338.40 (once mil trescientos treinta y ocho 
pesos 401100 MN), por el cual, no proporcionó la documentación soporte, 
relativa a las pólizas PI-921 y PI-1114 de fechas 30 de septiembre y noviembre 
de 2006, respectivamente. 

Lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 1.2 de los ~ineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban. los 
Partidos Políticos, por cualquiera de las modalidades del 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación correspondiente en términos 
de lo establecido por el Código y los presentes l ineamient~s.~ 



, 

Al respecto, se solicita que se proporcione la documentación referida con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Politicos tendrán la, obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los docomentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Se anexan las pólizas PI-921 y PI-1114 de fechas 30 de septiembre y noviembre de 
2006, con soportes respectivos, para dar cumplimiento al numeral 1.2 de de los 
Lineamientos. " 

De la revisión a la documentación proporcionada, se desprende lo siguiente: 

El Partido Político aportó las pólizas PI-921 de fecha 30 de septiembre de 2006, 
soportada con el recibo número RM-2075 y la póliza P1-1114 del 30 de noviembre 
de 2006 amparada con el recibo número RM 2125 con importe de $5,669.20 
(cinco mil seiscientos sesenta y nueve pesos 201100 MN) cada uno, así como las 
fichas de depósito bancario de fechas 29 de septiembre y 1 de noviembre de 2006 
por un importe de $1 1,338.40 (once mil trescientos treinta y ocho pesos 401100 
MN) cada una, en las que se incluye el importe de $5,669.20 (cinco mil seiscientos 
sesenta y nueve pesos 201100 MN), por lo que se concluye que el Partido Político 
presentó la documentación soporte requerida por el importe de $1 1,338.40 (once 
mil trescientos treinta y ocho pesos 401100 MN), desvirtuando esta observación. 

2.4 FINANCIAMIENTO POR LOS MILITANTES EN ESPECIE 

El Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
reportó en su Informe Anual por este concepto un importe de $879,415.53 
(ochocientos setenta y nueve mil cuatrocientos quince pesos 531100 MN), el cual 
está integrado por los siguientes conceptos: 

Las Aportaciones en Especie de Militantes, principalmente correspondieron a: 
renta de espacios publicitarios en dovelas y pa&l de andén en el Sistema de 

CONCEPTO 
p.-.-- 

Campaña Local 2006. 
Precampaña 2006. 

TOTAL - 

IMPOR~E 
$---- 147,811.42 

731,604.1 1 
$ 879,415.53 



Transporte Colectivo Metro, lonas, volantes, pinta de bardas, renta de espacios 
publicitarios de espectaculares, pendones, mantas, gallardetes, posters, etiquetas, 
página web y envíos electrónicos, calendarios, trípticos, impresión digital y 
playeras. 

Se revisó el 100% del monto de $731,604.11 (setecientos treinta y un mil 
seiscientos cuatro pesos 111100 MN), verificando el consecutivo de los recibos 
utilizados de las aportaciones para precampaña y su comprobación con recibos 
"RM", así como su adecuado registro contable. Las obsen/aciones determinadas 
en este renglón se encuentran señaladas en el Punto 1. ALCANCE del apartado 
4.1 de este Dictamen. 

2.5 FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES EN EFECTIVO' 

El Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
reportó en su lnforme Anual por este concepto un importe de $1,037,136.00 (un 
millón treinta y siete mil ciento treinta y seis pesos 001100 MN), el cual está 
integrado por los siguientes conceptos: 

Se revisó el 100% del monto de $123,153.00 (ciento veintitrés mil ciento cincuenta 
y tres pesos 001100 MN), verificando el consecutivo de los recibos utilizados para 
las aportaciones ordinarias y su adecuada comprobación con recibos "RAEF, las 
fichas de depósito y estados de cuenta bancarios respectivos, así como su 
adecuado registro contable, no habiendo determinado ninguna observación al 
respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos de Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los partidos Políticos., 

r 

-- CONCEPTO 
Campaña Local 2006. 
~ctividades Ordinarias Permanentes. 

TOTAL 

2.6 FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES EN ESPECIE 

IMPORTE 
$ 91 3,983.00 

123,153.00 
- 1,037,136.00 

El Comité Directivo Regional del partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
reportó en su lnforme Anual por este concepto un importe de .$518,969.51 
(quinientos dieciocho mil novecientos sesenta y nueve pesos 511100 MN), el cual 
está integrado por los siguientes conceptos: 

-- TOTAL - 

- IMPORTE 
$ 226,845.46 

17,157.00 
274,967.05 

$ 518,969.51 



Las Aportaciones en Especie de Simpatizantes, principalmente correspondieron a: 
renta de espacios publicitarios en espectaculares, vallas, pinta de bardas, gorras, 
globos y playeras. 

Se revisó el 100% del monto de $292,124.05 (doscientos noventa y dos mil ciento 
veinticuatro pesos 051100 MN), mismo que se integra por $17,157.00 (diecisiete 
mil ciento cincuenta y siete pesos 001100 MN) de Precampaña 2006 y 
$274,967.05 (doscientos setenta y cuatro mil novecientos sesenta y siete pesos 
051100 MN) de Simpatizantes en Especie Precampaña Sodi, verificando el 
consecutivo de los recibos utilizados de las aportaciones para precampaña y su 
adecuada comprobación con recibos "RAES", así como su adecuado registro 
contable, las observaciones determinadas en este renglón se encuentran 
señaladas en el Punto 1. ALCANCE del apartado 4.1 de este Dictamen. 

2.7 AUTOFINANCIAMIENTO 

El Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
reportó en su lnforme Anual por este concepto un importe de $895,347.05 
(ochocientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y siete pesos 051100 MN), el 
cual se integra como sigue: 

Se revisó el 100% del monto de $670,347.00 (seiscientos setenta mil trescientos 
cuarenta y siete pesos 001100 MN), verificando las fichas de depósito y estados de 
cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro contable, no 
habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de que se 
cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

2.8 FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS FONDOS, Y 
FIDEICOMISOS 

IMPORTE 
$ 225,000.05 
$ 225,000.05 
$ 7,000.00 

451,650.00 
13,447.00 

186,000.00 
12,250.00 

$ 670,347.00 
$ 895,347.05 

TIPO DE EVENTO CANTIDAD DE EVENTOS 
Campaña 2006. EL= 1 

El Partido Político reportó en su lnforme Anual un importe de $988,557.35 
(novecientos ochenta y ocho mil quinientos cincuenta y siete pesos 351100 MN), 
por concepto de Rendimientos Financieros y se generaron como se relaciona a 
continuación: 

SUBTOTAL 
Conferencias. 
Cena Navidad. 
Venta Promocionales. 
Venta de Bienes Muebles. 
Ingresos por Otros Eventos. 

SUBTOTAL 
TOTAL 

-- 1 
-- 3 - 

1 
1 

- 2 
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UENTA * 1 1 ~ w n w X  

1 Banamex. - 1 Cheniies - .- - - -  -- U," I V." -- -- 
Cheques. .- ,435.23 
Cheques. - 555.88 
Cheques. 544.46 
Cheques. -- 438.78 
Cheques. 7,103.31 
:heques. 81 .O1 

Banamex. -. 

Banamex. 
Banamex. 
Banamex. 
Banamex. 
Banamex. 
Banamex. 
nnnnmov 

Se revisó el 100% de esta información, verificando que las cuentas de inversión y 
de cheques, así como los estados de cuenta bancarios respectivos estuvieran a 
nombre del Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito 
Federal. Asimismo, se verificó su registro contable y sustento con dichos estados 
de cuenta, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

c 
Cheques. 
Chnni IPS w a ~  la, t m ~ .  -- 

Banamex. 
Banamex. 
Banamex. 
Banamex. --- 
Banamex. -- 
Banamex. 

2.9 TRANSFERENCIAS DE RECURSOS 

El Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
reportó en su Informe Anual por este concepto un importe de $40,778,380.82 
(cuarenta millones setecientos setenta y ocho mil trescientos ochenta pesos 
821100 MN), que provienen del Comité Ejecutivo Nacional, el cual está integrado 
como sigue: 

-, ,- ---. 
' Cheques. 

c h e q u e s 7  
Cheques. 
Cheques. 
Cheques. 
Cheques. - 

31,193.98 
41 1 .80 
31.14 
91 "24 

269.35 
-- 209.65 

CONCEPTO IMPORTE 
Actividades Ordinarias. K- 22,817,361.87 
Campaña Local Apoyo Federal 2006. - 

TOTAL - - 
17,961,018.95 

$ 40,778,380.82 



Se revisó el 100% del monto de $22,817,301.87 (veintidós millones ochocientos 
diecisiete mil trescientos sesenta y un pesos 871100 MN), verificando la 
documentación que respalda los depósitos por transferencias electrónicas con los 
estados de cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro 
contable, no habiendo determinado ninguna observaciónal respecto en virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

2.10 OTROS INGRESOS 

El Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
reportó en su lnforme Anual por este concepto un importe de $154,136.00 (ciento 
cincuenta y cuatro mil ciento treinta y seis pesos 001100 MN), el cual está 
integrado por los sigue conceptos: 

Se revisó el 100% del monto de $134,540.00 (ciento treinta y cuatro mil quinientos 
cuarenta pesos 001100 MN), de la Subcuenta de Otros, provenientes de 
devolución de: incapacidades, seguros y de cursos no efectuados, así como 
$30,000.00 (treinta mil pesos 001100 MN) de Recuperación de Autos Robados, 
verificando las fichas de depósito y estados de cuenta bancarios correspondientes, 
así como su adecuado registro contable, la observación determinada en este 
renglón se encuentra señalada en el punto 10. ASPECTOS GENERALES, de este 
Dictamen. 

CONCEPTO 
Otros. 
Recuperación de Autos Robados. 

SUBTOTAL 
Actualización de Ingresos por Otros. 

TOTAL 

3. EGRESOS 

IMPORTE 
$ 104,540.00 

30,000.00 
$ 134,540.00 
$ 19,596.00 
$ 154,136.00 

En su lnforme Anual de 2006 el Partido Político reportó egresos por un total de 
$185,255,576.12 (ciento ochenta y cinco millones doscientos cincuenta y.cinco mil 
quinientos setenta y seis pesos 121100 MN), los cuales se integran de la siguiente 
forma: 

-- 
CONCEPTO 

Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes. 
Gastos con Transferencias -- del CEN. - 
Gastosor  Actividades Específicas. - 
Gastos efectuados en Campañas Políticas. 
Resultado de posición Monetaria - -- - 

TOTAL 

IMPORTE- 
$ 73,909337.61 

31,787,591.72 
4,026,287.23 

75,567,480.56 
-35,521 .O0 

$ 185,255,576.12 - 

% 
39.90 
17.16 
2 7  
40.79 
-0.02 

100.00 



Derivado del resultado de la revisión,efectuada a los egresos, se determinó lo 
siguiente: 

En su lnforme Anual de 2006 el Partido Político reportó Gastos por Actividades 
Ordinarias Permanentes por el importe de $73,909,737.61 (setenta y tres millones 
novecientos nueve mil setecientos treinta y siete pesos 611100 MN); el cual se 
integra por los siguientes conceptos: 

Contablemente en la cuenta de Actividades Ordinarias Permanentes, se muestra 
el importe de $102,287,525.61 (ciento dos millones doscientos ochenta y siete mil 
quinientos veinticinco pesos 611100 MN) en lugar de $73,909,737.61 (setenta y 
tres millones novecientos nueve mil setecientos treinta y siete pesos 611100 MN). 
Al respecto para efectos de presentación del lnforme Anual de 2006 el Partido 
Político consideró lo siguiente: 

-- 
CONCEPTO 

Servicios Personales. 
-rnTn- 
Servicios Generales. - 
Gastos Financieros. - 

Precampaña. 
Fundación. -- 

Actualización 6-10, 
- TOTAL 

- En el renglón de Gastos Financieros del lnforme Anual, no se incorpor6 el efecto 
del Resultado por Posición Monetaria, por el importe de -$35,521.00 (menos 
treinta y cinco mil quinientos veintiún pesos 001100 MN), en virtud de que lo 
presentó como un rubro independiente en dicho informe, en tanto que en la 
balanza de comprobación forma parte de Gastos Financieros. 

IMPORTE 
$ 37,610,878.75 -- 

11,163,425.70 
21,174,985.1 1 

81,668.10 
2,017,357.93 
1,794,468.02 

66,954.00 
$ 73,909,737.61 

- La cantidad de $2,017,357.93 (dos millones diecisiete mil trescientos cincuenta y 
siete pesos 931100 MN) de Gastos de Precampaña y el monto de $66,954.00 
(sesenta y seis mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 001100 MN) de 
Actualización de Gastos de Campaña, se integraron en el lnforme Anual 
formando parte de los gastos en Actividades Ordinarias Permanentes, mientras 
que en registros contables se incorporaron en la cuenta de Gastos de Campaña. 

- Por lo que se refiere al importe de $31,787,591.72 (treinta y un millones 
setecientos ochenta y siete mil quinientos noventa y un pesos 72/100 MN) 
presentados en el lnforme Anual en el renglón de Gastos con transferencias del 
CEN, contablemente están incluidos en la cuenta Actividades Ordinarias 
Permanentes. 



En este caso se revisó el importe de $32,374,013.41 (treinta y dos millones 
trescientos setenta y cuatro mil trece pesos 411100 MN) relativos a operaciones 
registradas contablemente en la cuenta de Actividades Ordinarias Permanentes, 
que representa el 44% del total del monto contable, verificando la documentación 
comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro contable. La 
observación determinada en este renglón se encuentra señalada en el punto 10. 
ASPECTOS GENERALES de este Dictamen. 

3.1.1 SERVICIOS PERSONALES 

El importe de $37,610,878.75 (treinta y siete millones seiscientos diez mil 
ochocientos setenta y ocho pesos 751100 MN), se integra por los siguientes 
conceptos: 

En esta cuenta se revisó -el importe de $14,246,938.04 (catorce millones, 
doscientos cuarenta y seis mil novecientos treinta ,y ochÓ pesos 0411 00 MN), que 
representa el 38% del total de la misma, cabe mencionar que no se amplió el 
alcance de la revisión, en virtud de que en la muestra seleccionada se verificó la 
correcta aplicación y comprobación de las operaciones realizadas, no habiendo 
determinado ninguna observación al respecto en virtud de que se cumplió con los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, 

D 

CONCEPTO 
Sueldos y Salarios. 
Aguinaldo. 
Prima. 
Gratificaciones. 
lndemnizacizes. 
Tiempo Extra. 
Fondo de Ahorro. 
Honorarios. 
IMSS. 
INFONAVIT. 
SAR. 
Uniformes. 
Bono de Puntualidad. 
Asimilados a Sueldos. - 
Premio de Asistencia. 
Actualización de Gastos de Servicios Personales. 

TOTAL 

3.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS /( 

IMPORTE 
$ 22,685,355.18 

1,914,988.55 
218,959.19 
539,761.26 
682,240.06 
331,742.35 

1,082,036.74 
728,912.83 

3,285,234.30 
1,283,447.1 5 

552,984.40 
3,036.00 

340,122.52 
1,839,847.09 

381,050.13 
1,741,161 .O0 

$ 37,610,878.75 

El importe de $11,163,425.70 (once millones ciento sesenta y tres mil 
cuatrocientos veinticinco pesos 701100 MN), se integra por los siguientes 
conceptos: 



En esta cuenta se revisó el importe de $4459,016.03 (cuatro millones 
cuatrocientos cincuenta y nueve mil dieciséis pesos 031100 MN), que representa el 
40% del total de la misma. 

CONCEPTO 
Teléfonos. 
Impresos. 
Mantenimiento Equipo de Oficina. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3600.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

IMPORTE 
$ 3,795,023.16 

747,905.04 
- 453,770.72 

Como resultado de la revisión a la cuenta ."Materiales y Suministros", 
subcuentas "Impresos" y "Material y Mantenimiento Equipo dé Transporte", se 
determinaron gastos por $18,400.00 (dieciocho mil cuatrocientos pesos 001100 
MN), registrados mediante las pólizas números E-1101287 y E-1101288 de 
fechas 23 y 24 de mayo de 2006 respectivamente, respaldadas con la factura 
número 8 de fecha 23 de mayo de 2006 del proveedor Arturo Cervantes 
Capetillo, la cual fue expedida en fecha posterior a la vigencia establecida en 
dicha factura, por lo que el Partido Político incumplio con lo establecido en el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral dé1 Distrito Federal 

Papelería y Artículos de Escritorio. 
Mantenimiento Equipo de Cómputo. 
Mantenimiento Equipo de Audio y Video. - 
Material de Aseo y Limpieza.- 
Materiales y Artículos de Cocina. 
Mantenimiento de Edificio. - 
Energía Eléctrica y Gas. -- .-A 

Agua y Drenaje. 
Material y Mantenimiento E q g ~  de Transporte. 
Gasolina y Lubricantes. 
Placas y Tenencias. 
Correos y Telégrafos. 
Paquetería. 
Despensa y Alimentos. -- - 
Cassettes y Videos. - 
Libros. 
Periódicos y Revistas. 
Material Promocional. 
Material Didáctico. 
Varios.* 
Actualización de Gastos de Materiales y Suministros. 

TOTAL 
' Recolecclon de basura, colocacion de gallardetes y flores de noche buena 

987,030.62 
105,420.55 
53,438.57 

253,581.80 
-- 4,564.44 

1,066,363.67 
21 1,494.90 
110,816.50 

-- 239,881.13 
722,641.1 3 
61,805.00 

115,173.87 
12,801.80 

811,151.51 -- 

1,302.80 
15,324.20 

406,110.25 
549,228.58 

6,727.50 
151,823.96 
280,044.00 

$ 11,163,425.70 



para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra 
dice: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada.. . " 

Asimismo, se solicita la documentación que esté expedida dentro del periodo 
de su vigencia, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto 'de la DEAP, tendráen todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación nécesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los 'informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en,el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"En atención a esta observación se solicitó al proveedor el cambio de la factura, el 
proveedor Atturo Cervantes Capetillo con la intención de resarcir la falta nos sustituyó 
la factura No. 8 con fecha 23 de mayo de 2006, por /a factura No. 101 de fecha 3 de 
septiembre de 2007, la cual se anexa en original y cumple con todos los requisitos 
fiscales, dando cumplimiento al numeral 20.2 de los Lineamientos." 

De la revisión a la documentación aportada por el Partido Político, se determinó 
que éste sustituyó la factura número 8 de fecha 23 de mayo de 2006, por 
$18,400.00 (dieciocho mil cuatrocientos pesos 001100 MN), por la factura número 
101 de fecha tres de septiembre de 2007 por el mismo importe, la cual cumple con 
los requisitos que exigen las disposiciones fiscales, desvirtuando la observación. 

Como resultado de la revisión a la cuenta "Materiales y Suministros", subcuenta 
"Impresos", se determinaron gastos por $6,440.00. (seis mil cuatrocientos 
cuarenta pesos 001100 MN), registrados con la póliza de egresos 1103284 de 
fecha 20 de mayo de 2006, soportado con la factura número 1616 de fecha 9 
de mayo de 2006, emitida por Ana Elsa Cristina Amador Álvarez, por los cuales 
el Partido Político no proporcionó el testigo. 4, 
Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 



"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago, 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada.. . " 

Al respecto, se solicita que -se proporcione el referido testigo para corroborar 
que corresponda a gastos por actividades ordinarias, con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los- documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de ~rocesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones' Políticas, 
manifestando que: 

"Se anexan cinco ejemplares en original de volantes de promoción del Comit6 
Directivo Delegacional en Miguel Hidalgo que corresponden al gastos realizado con la 
pdliza de egresos 1101284 de fecha 20 de mayo de 2006, soportado con la factura 
número 1616 de fecha 9 de mayo de 2006, emitida por Ana Elena Cristina Amador 
Alvarez, dando cumplimiento al numeral 11.1 de los Lineamientos. " 

De la revisión al testigo proporcionado por el Partido Político que consta de un 
volante original de propaganda promocional del Comité Directivo de la Delegación 
Miguel Hidalgo, se observó que éste coincide con la descripción de la factura 
número 1616 del 19 de mayo de 2006, por concepto de "Volantes impresos en 
offset a 2 x O tintas sobre papel bond de 37 k.", por lo que se desprende que el 
Instituto Político desvirtuó esta observación. 

3.1.3 SERVICIOS GENERALES 

El importe de $21,174,985.11 (veintiún millones ciento setenta y cuatro mil 
novecientos ochenta y cinco pesos 11/100 MN), se integra por los siguientes 
conceptos: 

- --.p. CONCEPTO - 
Pasajes y Estacionamientos. 

-p.--- 

Viáticos. - 

-. 

- IMPORTE 
$ 290,770.87 

422,801.87 
Cuotas y Suscripciones. -- - 4,628.00 
Eventos. 
Publicaciones Prensa. 

5,085,502.29 
1,196,692.52 



Despensas. pavos, DVD. radiograbadoras, planchas etc . para los empleados en navidad 
"Consumo de Alimentos 
'"Reembolso 

En esta cuenta se revisó el importe de $9,849,142.12 (nueve millones ochocientos 
cuarenta y nueve mil ciento cuarenta y dos pesos 121100 MN), que representa el 
47% del total de la misma, la observación determinada en este renglón se 
encuentra señalada en el punto 10. ASPECTOS GENERALES de este Dictamen. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3600.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 



De la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", subcuentas "Pasajes y 
Estacionamiento", "Viáticos" y "Atenciones", se determinaron gastos por un 
importe de $37,695.85 (treinta y siete mil seiscientos noventa y cinco pesos 
851100 MN) .por el que el Partido Político no presentó documentación que 
justifique el objeto de los viajes realizados fuera del Distrito Federal, y que 
evidencien que corresponden a actividades relacionadas directamente con la 
operación del Comité Directivo Regional en el Distrito Federal. 

Lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 12.2 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, que señala: 

"12.2 Los gastos realizados por concepto de viajes fuera del Distrito 
Federal correspondientes a actividades relacionadas 
directamente con la operación del órgano directivo local del 
Partido Político, deberán sustentarse con los 'comprobantes 
originales respectivos y justificar debidamente el objeto de! viaje 
conforme a los fines partidistas. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Los gastos de viáticos por un monto de $ 26,396.07 (veintiséis mil trescientos noventa 
y seis pesos 07/100 MN) que se incluyen en la relación del anexo 2, se realizaron con 
motivo de los viajes que realizd el asesor Francisco Javier de la Cruz Cordero 
Hernández en distintas ocasiones para la realización del proyecto de Vinculacidn 
Social en el Distrito Federal, las asesorías incluyeron una reunión en Jurica, Querétaro 
con los secretarios y directores del Comité Dire'ctivo Regional los dlas 24 y 25 de 
octubre de 2006, así como con los presidentes de los Comité Directivos 
Delegacionales el 27 de octubre de 2006, por un monto de $ 8,048.86, por los que 
anexamos como comprobación de dichas actividades el programa de trabajo 
respectivo. 

Los honorarios pagados al asesor Cordero se cubrieron con recursos de origen 
federal, por lo que anexamos copia fotostática de la póliza de egresos No. 3143 del 23 
de noviembre de 2006, factura No. 4 de fecha 17 de noviembre de 2006 por la 
prestacidn del servicio de asesorla, por un monto de $190,026.00, as1 como del 
contrato de servícios correspondiente. 

Los gastos de viáticos por un monto de $ 3,250.92 (tres mil doscientos 
cincuenta pesos 92/100 MN) son por concepto de un vuelo de Puerto Vallarta 
a la ciudad de México el día 27 de agosto de 2006, viaje realizado por el 
presidente Carlos Gelista González con motivo del "Encuentro Nacional de 
Diputados Locales, que se llevó a cabo en Nuevo Vallarta, se anexa 
convocatoria de la Direccidn de Gobierno del Comité Directivo Regional, 
programa de actividades y material de la reunión de trabajo." 

Del análisis a los comentarios realizados por el Partido Político y de la revisión a la 
documentación proporcionada en la respuesta del oficio de notificación de 



observaciones subsistentes, en la que se' incluye el ~esumen  Detallado de 
Actividades Desarrolladas en la asesoría para el diagnóstico y establecimiento de 
la estrategia de acción social, realizada del 20 de septiembre al 6 denoviembre 
de 2006, impartida por Javier Cordero Hernández y Asociados, SC., se determinó 
lo siguiente: 

El importe de $26,396.07 (veintiséis mil trescientos noventa y seis pesos 071100 
MN) por concepto de viajes realizados de la ciudad de México a León, Gto. y d e  
León Gto. al Distrito Federal, para la prestación del servicio de asesoría, se 
derivaron de lo establecido en el contrato de prestación de servicios de fecha 13 
de septiembre de 2006, que en la cláusula Cuarta señala: "De la prestación del 
servicio.- Ambas partes convienen que los lugares y horarios de la prestación del 
servicio objeto del presente instrumento seran los que se requieran de acuerdo a 
las necesidades del servicio, por lo que los gastos de viáticos serán cubiertos por 
el Cliente". 

Cabe mencionar que el concepto de la factura número 0004, de fecha 17 de 
noviembre de 2006, aportada por el Instituto Político indica "Asesoría (días 
consultor) para el diagnóstico y establecimiento de la estrategia de acción social", 
el cual coincide con los días relacionados en el Resumen Detallado de Actividades 
Desarrolladas, entregado por el Partido Político. 

Asimismo, de la comparación de las fechas de los boletos de avión a nombre de 
Javier Cordero con las fechas del Resumen Detallado de Actividades 
Desarrolladas se detectó que por la cantidad de $22,149.55 (veintidós mil ciento 
cuarenta y nueve pesos 551100 MN), las fechas referidas coinciden. 

Por el importe de $4,246.52 (cuatro mil doscientos cuarenta y seis pesos 521100 
MN) correspondiente a los boletos de avión números 1392154379066 y 
13921 54378853, expedidos por Aerovías de México, SA de CV., ambos de fecha 
9 de diciembre de 2006, por las cantidades de $2,097.76 (dos mil noventa y siete 
pesos 761100 MN) y $2,148.76 (dos mil ciento cuarenta y ocho pesos 761100 MN), 
registrados contablemente mediante la póliza de egresos 9683 de fecha 13 de 
diciembre del mismo año, se concluye que el lnstituto Político no justificó el objeto 
de los viajes, dado que la fecha de los boletos es posterior a la de la conclusión de 
las actividades programadas, establecidas en el Resumen Detallado de 
Actividades Desarrolladas presentado por el Partido Político, el cual señala que 
concluyeron el día 6 de noviembre de 2006. 

Con relación a la cantidad de $8,048.86 (ocho mil cuarenta y ocho pesos 861100 
MN), por concepto de viáticos registrados mediante la póliza de egresos 9567 de 
fecha 8 de noviembre de 2006, soportada con la factura No, 112335 de fecha 27 
de octubre de 2006, expedida por Hoteles Jurica SA de CV., en el estado de 
Querétaro, el Partido Político manifestó que se derivaron de reuniones realizadas 
en Jurica, Querétaro; la primera con los secretarios y directores del Comité 

f 
Directivo Regional los días 24 y 25 de octubre de 2006 y la segunda con los 
presidentes de los Comités Directivos Delegacionales el 27 del mismo mes y año, 



información que coincide con las del Resumen Detallado de Actividades 
Desarrolladas por Javier Cordero Hernández y Asociados, SC., con lo que aclaró 
este importe. 

Por el importe de $3,250.92 (tres mil doscientos cincuenta pesos 921100 MN) el 
Partido Político manifestó que corresponde a un v u e l ~  de Puerto Vallarta a la 
ciudad de México el día 27 de agosto de 2006, realizado por el presidente del 
Partido Carlos Gelista González con motivo del "XXXIV Encuentro Nacional de 
Diputados Locales, constatandose que la fecha del boleto coincide con los días y 
la sede contemplados en el Programa de Actividades y de la convocatoria 
presentados por el lnstituto Político, con lo que aclara este importe de la 
observación. 

Con base en lo anteriormente descrito, se concluye que del monto de $37,695!85 
(treinta y siete mil seiscientos noventa ,y cinco pesos 851100 MN), el Partido 
Político justificó conforme a sus fines partidistas el objeto de los gastos ~ealizados 
fuera del Distrito Federal, de acuerdo a actividades relacionadas directamente con 
la operación de su Comité Directivo Regional un importe total de $33,449.33 
(treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 3311 00 MN), por lo que no 
desvirtuó la cantidad de $4,246.52 (cuatro mil doscientos cuarenta y seis pesos 
5211 00 MN). 

De la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad 
Radio", se determinaron gastos por un importe de $24,150.00 (veinticuatro mil 
ciento cincuenta pesos 001100 MN), referentes a dos spots de radio y una 
locución, registrados contablemente mediante la póliza de egresos 8684 de 
fecha 21 de abril de 2006, soportada con la factura número 3168 de fecha 6 de 
enero del mismo año, expedida por Art-Pico, SA de CV, por el que no 
proporcionó los audios de los referidos spots y el contrato de prestación de 
servicios correspondientes. 

Lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ... " 

Al respecto, se solicita que presente los referidos audios y el contrato de 
prestación de servicios correspondientes, para corroborar que corresponden a 
gastos de actividades ordinarias, con fundamento en el numeral 20.2 de los 
citados lineamientos, que a la letra dice: 



'20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a s u  contabilidad 
incluidos sus estados financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción '~acional  en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Para cumplir adecuadamente con el numeral 20.2 de los Lineamientos, anexo a este ,, 

documento un Disco compacto que contiene audios de pruebas de 'Spots" para radio, 
objeto de esta observación. " 

De la revisión al contenido del disco compacto proporcionado por el Partido 
Politico, se determinó que: 

Dicho disco contiene archivos de audio de prueba para la producción de spots 
para radio y locución, de los cuales, 16 de ellos se refieren a dos versiones que 
dicen: "Caricaturas presentan nombres de criminales, por ejemplo secuestrador, 
ratero, traficante, violador. La ciudad que queremos no es una caricatura. Hazlo 
tuyo PAN DF, y El PAN DF impulsó iniciativas de ley, convocó a los partidos a 
firmar un acuerdo de seguridad y ha Hecho suyas las demandas ciudadanas." 

Toda vez que el Partido Político durante el proceso de fiscalización presentó los 
registros contables, la póliza de egresos, la factura que sustenta el pago por la 
adquisición del servicio en el año 2006 y el cheque emitido a nombre del 
proveedor, se tiene la certeza de que el gasto se destinó para dos spots de radio y 
una locución realizados por Art-Pico, SA de CV y que fue reportado dentro de los 
egresos en el lnforme Anual de dicho año, se concluye que desvirtuó esta 
observación. 

De la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", subcuenta "Arrendamiento 
de Inmuebles" se determinó el importe de $12,709.80 (doce mil setecientos 
nueve pesos 801100 MN), por el cual el Partido Político presentó recibos del 
2006 que amparan gastos del año de 2005, los cuales debió registrarlos 
contablemente y reportarlos en el lnforme Anual de 2005 y no en el ejercicio 
de 2006, este importe se integra a continuación: . 

DOCUMENTO 
FECHA 

E 9628 28-Nov-06 
254 
25% C - 256 
257 

$ 3,177.45 27-Nov-06 Renta del mes de septiembre de 2005. 
3,177.45 
3,177.45 
3,177.45 

- TOTAL 

27-Nov-06 
27-Nov-06 
27-Nov-06 

$ 12,709.80 

Renta del mes de octubre de 2005. 
Renta del mes de noviembre de 2005. 
Renta del mes de diciembre de 2005. 



Lo anterior incumple con lo establecido en el artículo 37, fracción 1, inciso b) 
del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 17.1 de los Linegmientos 
del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Artículo 37 La Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
lnstituto tendrá las atribuciones necesarias para 
fiscalizar e investigar. .. 
l. Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos 
totales y gastos ordinarios que los Partidos 
Políticos ... hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe." 

"1 7.1 El informe anual ... En él serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los Partidos- Políticos hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informeJ'. 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Los gastos antes setíalados por concepto de arrendamiento de un inmueble durante 
los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2005 que fueron 
pagados y registrados en noviembre de 2006, con fundamento en las siguientes 
disposiciones: 

Numeral 11.1 de los Lineamientos, "Los egresos deberán registrai'se 
contablemente y estar respaldados con la' documentación interna y Iá que 
expida, a nombre del Partido Politico, la persona a quien se efectuó el pago. 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables debidamente requisitada, con excepción de los señalado en los 
siguientes párrafos. " 

Numeral 29.2 de los Lineamientos, "Independientemente de lo dispuesto en los 
presentes lineamientos, los Partidos Políticos deberán sujetarse a las 
disposiciones fiscales y de seguridad social que están obligados a cumplir entre 
otras, las siguientes: , , 

a) Retener y enterar el impuesto sobre la renta por concepto de remuneraciones 
por la prestaci6n de un servicio personal subordinado; 4 b) Retener y enterar el pago provisjonal del impuesto sobre la renta sobre pago de 
honorarios por la prestación de un servicio personal independiente; 

c) Inscribir en el Registro Federal de Contribuyentes a quines reciban pagos por 
concepto de remuneraciones por ¡a prestación de un servico personal 
subordinado: 

d) Proporcionar constancias de reter~cibn a quienes se hagan pagos por sueldos, 
salarios o de honorarios por la prestación de un servicio personal 



independiente; 
e )  Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, las 

constancias a que se refiere el articulo 83, fracción I I I ,  de la Ley del lmpuesto 
Sobre la Renta; y 

í) Hacer las contribuciones necesarias a los organismos de seguridad social. 

Por otra parte el articulo 102 de la Ley de lmpuesto Sobre la Renta, señala: "Los 
partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, tendrán las 
obllgaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la documentación que 
reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a Numeral 71.1 de los 
Lheamientos, " 

Asimismo, el articulo 141 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, seiiala: "Se 
consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, 
los siguientes: 

1. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por 
otorgar a titulo oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en 
cualquier otra forma. 

/l. Los rendimientos., . 

Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se 
calcularán el impuesto que les corresponda hasta el año de calendario en el que 
sean cobrados. " 

Por lo anterior. concluimos que si se registraban los gastos de honorarios en 2005 estar 
respaldados con la documentación interna y la' que expida, a nombre 'del Partido 
Politico, la persona a quien se efectuó el pago, violamos los numerales' 11.1, 
debido a que el arrendador no expidid el recibo correspondiente, puesto que no lo 
puede considerar como ingreso hasta el monto del cobro de esas rentas. 

Adicionalmente, el Partido no puede retener y entetar el impuesto por el pago de 
arrendamiento en tanto no se haya realizado el pago y obtenido el comprobante 
respectivo, situación que cumplimos registrando el gasto en el momento del pago, de 
acuerdo al artículo 102 de la Ley del /SR. 

Por lo antes expuesto, consideramos que no Mfringimbs en ninguna irregularidad, 
puesto que el gasto está debidamente registrado y respaldado con la documentación 
expedida por el arrendador, a nombre del Partido Politico, en la fecha en que se realizó 
el pago. " 

Del análisis a los comentarios del Partido Político en su respuesta, se determinó 
que: 

Con relación al argumento que el Partido Político refiere respecto al numeral 11.1 
de los lineamientos en la materia donde señala que "Los egresos deberán estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el pagó..."; si bien es ciekto que el Partido 
no realizó los egresos por el arrendamiento devengado en 2005, también lo es que 
si conocía los gastos y la obligación del pago por el arrendamiento, por lo que 
debió registrarlos contablemente en dicho año y en el'momento de realizar la 
liquidación contabilizar los egresos cancelando la obligación del pago,'así como 



reportarlos en el lnforme Anual de 2005, como lo indica la normatividad en materia 
de fiscalización. 

Por otra parte, su respuesta la soporta manifestando una serie de narraciones de 
índole fiscal que son procedentes; sin embargo, como ya se indicó, la observación 
se refiere a que el Instituto Político incorporó en el lnforme Anual de 2006, los 
gastos por arrendamiento de 2005. 

Respecto a la preparación y presentación de los estados financieros básicos del 
lnstituto Político, conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados, a 
que se refiere el numeral 25.3 de los multicitados lineamientos, se señala lo 
siguiente: 

El Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera (CINIF) determinó que los objetivos de los estados financieros de las 
entidades con propósitos lucrativos y no lucrativos, antes contempladas etj la serie 
"B" de los Boletines emitidos por Iá Comisión de Principio de Contabilidad del 
IMCP, formen parte de los conceptos definidos en la serie, NIF A, la cual 
constituye el marco conceptual normativo que sirve de base para el desarrollo y 
establecimiento de normas particulares de información financiera de las entidades. 

Debido a que son más las similitudes que las discrepancias entre la información 
de una entidad lucrativa y una entidad con fines no lucrativos, se consideró 
conveniente conformar, en un solo documento la, normatividad aplicable a los 
objetivos de los estados financieros, independientemente del tipo de entidad. 

En las normas que integran la serie NIF A de referencia se encuentran las 
denominadas NIF A-2, Postulados Básicos, Devengación Contable y Asociación 
de Costos y Gastos con Ingresos, que señalan: 

Devengación contable: Los efectos derivados de las transacciones que lleva a 
cabo una entidad económica con otras entidades, de las transformaciones internas 
y de otros eventos, que !a han afectado económicatnente,' deben reconocerse 
contablemente en su totalidad, en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizados para fines 
contables. 

Asociación de Costos y Gastos con Ingresos: Los costos y gastos de una entidad 
deben identificarse con el ingreso que generen en el mismo periodo, 
independientemente de la fecha en que se realicen. 



En este contexto se considera que el Partido Político realizó una serie de gastos 
por concepto de arrendamiento de 2005 por el importe de $12,709.80 (doce mil 
setecientos nueve pesos 801100 MN) que debieron reconocerse en el momento en 
el que ocurrieron y no cuando se realizaron (pagados), además de que dichos 
gastos debieron identificarse con los ingresos del periodo en que ocurrieron, es 
decir en los ejercicios en que el Instituto Político recibió el financiamiento público 
correspondiente. 

Por lo que se considera que no desvirtua la observación, 

3.1.4 GASTOS FINANCIEROS 

El Partido Político reportó el importe de $81,668.10 (ochenta y un mil seiscientos 
sesenta y ocho pesos 101100 MN), el cual se refiere a comisiones bancarias 
pagadas, derivadas del manejo de las cuentas de cheques. y al' resultado de l a  
reexpresión de los Estados Financieros y se integra por los siguientes conceptos: 

en Servicios Financieros. 3,172.00 
O" m"" ,,, 

En esta cuenta se revisó el importe de $32,703.27 (treinta y dos mil setecientos 
tres pesos 271100 MN), que representa el 40% del total de la misma, no habiendo 
determinado ninguna observación al respecto en virtud de que se cumplio con los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Politicos. 

El importe de $2,017,357.93 (dos millones diecisiete mil trescientos cincuenta y 
siete pesos 931100 MN), se integra por los siguientes conceptos: 

CONCEPTO 
Gastos de Propaganda, Precampaña 2006. 
Gastos Operativos, Precampaña 2006. 
Gastos de Radio, Precampana Sodi. 
Gastos Financieros, Precampaña 2006. 

TOTAL 

IMPORTE 
$ 1,190,065.77 

644,997.99 
177,050.00 --- 

5,244.1 7 
$ 2,017,357.93 

En esta cuenta se revisó el importe de $2,017,357.93 (dos millones diecisiete mil 
trescientos cincuenta y siete pesos 931100 MN), que represenfa el 700% de la 
misma, las observaciones determinadas en este renglón se encuentra señaladas 
en el Punto 1. ALCANCE del apartado 4.1 de este Dictamen. 



El Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito ~edera l  
consideró en esta cuenta el importe de $1,794,468.02 (un millón setecientos 
noventa y cuatro mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 021100 MN) y se integra 
por los siguientes conceptos: 

En esta cuenta se revisó el importe de $1,770,006.02 (un millón setecientos 
setenta mil seis pesos 021100 MN), el cual representa el 3% del Financiamiento 
Público recibido para el sostenimiento'de Actividades Ordinarias Permanentes y el 
99% del total de la misma, no habiendo determinado ninguna observación al , . 

respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

CONCEPTO 
Gastos en Investigaciones Socioeconómicas. 
Actualización de Gastos en ~undación. 

TOTAL 

El Partido Político consideró en este rubro las erogaciones que posteriormente se 
relacionan por el importe de $4,026,287.23 (cuatro millones veintiséis mil 
doscientos ochenta y siete pesos 231100 MN), el cual representa el 7% del 
Financiamiento Público recibido para el sostenimiénto de Actividades Ordinarias 
Permanentes: 

IMPORTE 
$ 1,770,006.02 

24,462.00 
$ - 1,794,468.02 

1 CnNCFPTO 1 IMPORTE 1 . - . . - . . - . . . - 
Educación y Capacitación Política. ! $  1,726,695.67 

1 Tareas Editoriales. 1 2,232,814.56 1 
Actualización B-10. 

TOTAL 

En esta cuenta se verificó su presentación en el lnforme Anual y su adecuado 
registro contable. 

El Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
reportó en su lnforme Anual de. 2006 por, este concepto el importe de 
$31,787,591.72 (treinta y un millones setecientos ochenta y siete mil quinientos 
noventa y un pesos 721100 MN), el cual está integrado como sigue: o 

CONCEPTO 
. 

IMPORTE 
Transferencias del CEN (Ordinarios). 22,817,361.87 

4. 
D í a 7 ~ ~ c a m p a ñ a ~ .  E - TOTAL 

8,970,229.85 
3-87,591.72 - 



Se refiere a los gastos realizados con transferencias que provienen del Comité 
Ejecutivo Nacional, verificando su adecuado registro contable, no  habiendo 
determinado ninguna observación al respecto en virtud de que se cumplió con los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos. 

3.4 RESULTADO DE POSICIÓN MONETARIA 

El Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
reportó en su Informe Anual de 2006 por este concepto un importe de -$35,521 .O0 
(menos treinta y cinco mil quinientos veintiún pesos 001100 MN), que resulta de la 
comparación de los activos y pasivos monetarios correspondientes a 2006, con 
base en el Boletín 6-70, "Reexpresión de los Estados Financieros"., 

4. BANCOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos bancarios por $1,063,262.88 (un millón sesenta y tres mil doscientos 
sesenta y dos pesos 8811 00 MN). 

Se solicitó la confirmación de saldos a los bancos con los cuales el Partido Político 
operó durante 2006, resultando lo siguiente: 



BANCO 

Banamex. 
Banamex. 
Banamex. 
Banorte. 
Banorte. 

En lo que se refiere a los saldos reportados por el banco al 31 de diciembre de 
2006, se determinó que corresponden con los saldos conciliados- que sereflejan 
tanto en la contabilidad del Partido Político, como en los estados de cuenta 
emitidos por la Institución Bancaria a la misma fecha. 

Banorte. 
Banorte. 
Banorte. 
Banamex. 
Banamex. 
Banamex. 
Banamex. 

Cabe señalar que, en la revisión de las conciliaciones bancarias de cada una de 
las cuentas manejadas por el Partido Político para Gastos en Actividades 
Ordinarias Permanentes y de Precampaña, se consideraron las operaciones y 
saldos reflejados en los estados de cuenta emitidos por 'las ln'stituciones 
Bancarias, los cuales fueron presentados junto con,el.lnforme Anual. 

CUENTA * 

Cheques. 
Cheques. 
Cheques. 
Cheques. 
Cheques. 

En cuanto a los saldos por los que las Instituciones Bancarias que no dieron 
respuesta a las solicitudes de confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2006, 
se procedió a confrontar los que reflejan los estados de cuenta bancarios 
correspondientes, así como las conciliaciones bancarias y registros contables del 
Partido Político, no habiendo determinado ninguna observación al respecto. 

'Por cuestiones de confidencialidad. se omiten los numeros de cuenta 

Cheques. 
Inversiones. 
Inversiones. 
Inversiones. 
Inversiones. 
lnvershes. 
Inversiones. 

5. CUENTAS POR COBRAR 

SALDO 

POR EL BANCO 

No contestó 
No contestó 
No contestó 
No contestó 
No contestó 
No contestó 
No contestó 

Los registros contables del partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos de Cuentas por Cobrar por $4,159,580.60 (cuatro millones ciento cincuenta 
y nueve mil quinientos ochenta pesos 601100 MN), integrados como sigue: 

---- .- 
FECHA DE 

RESPUESTA 

No contestó 
No contestó 
No contestó 
No contestó 
No contestó 

.- 

CONCEPTO -. - - .- 

-. 

- IMPORTE 
$ 3,899,331.72 

- 1,374.91 
121,977.82 

p.- 
85,816.76 
51,079.39 



-- 
CONCEPTO IMPORTE 

TOTAL -- 1 $ 4,159,580.60 .- 

En esta cuenta se revisó el importe de $3,750,416.64 (tres millones setecientos 
cincuenta mil cuatrocientos dieciséis pesos 64/100 MN), que representa el 90% 
del total de la misma, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo 
determinado ninguna observación al respecto en virtud de que se cumplió con los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos. 

6. INVERSIONES EN VALORES 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos en esta cuenta de $8,456,178.46 (ocho millones cuatrocientos cincuenta y 
seis mil ciento setenta y ocho pesos 461100 MN). 

En esta cuenta se revisó el importe de $3,856,178.46 (tres millones ochocientos 
cincuenta y seis mil ciento setenta y ocho pesos '461100 MN), que representa el 
46% del total de la misma, verificando la documentación comprobatoria que 
respaldan las inversiones realizadas, asi como su adecuado registro contable, no 
habiendo determinado ninguna observación al respecto. 

7. ACTIVO FIJO 

Los registros contables del Partido Político a l31 dé diciembre de.2006 reflejan en 
este rubro el importe de $39,663,682:41 (treinta y nueve millones seiscientos 
sesenta y tres mil seiscientos ochenta y dos pesos 411100 MN), el cual se integra 
por los siguientes conceptos: 

CONCEPTO 
AL DE 

DICIEMBRE DE 
2005 

ADQUISICIONES 
DE 2006 

DISMINUCIONES 
DE 2606 

ACTUALIZACI~N 
DE 2006 2006 



En este rubro se revisó el importe de-$? ,678,528.90 (un millón seiscientos setenta 
y ocho mil quinientos veintiocho pesos 901100 MN), que representa el 99% de las 
adquisiciones del ejercicio de 2006, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo 
determinado ninguna observación al respecto en virtud de que se cumplió con los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos. 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos en esta cuenta de "Depósitos en Garantía" por un monto de $268,077.88 
(doscientos sesenta y ocho mil setenta y siete pesos 881100 MN). 

En esta cuenta se revisó el importe de $161,350.00 (ciento sesenta 9 un mil 
trescientos cincuenta pesos 001100 MN), que representa el 60% del total de la 
misma, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable, no habiendo determinado ninguna observación al 
respecto. 

9. PASIVO 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre.de 2006, un 
pasivo por $26,928,391.61 (veintiséis millones novecientos veintiocho mil 
trescientos noventa y un pesos 611100 MN), integrado como sigue: 

En este rubro se revisó el importe de $13,199,532.54 (trece millones ciento 
noventa y nueve mil quinientos treinta y dos pesos 541100 MN), que representa el 
49% del total del mismo, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable. 

CONCEPTO 
Proveedores. 
Acreedores Diversos. 
Impuestos por Pagar. 

TOTAL 

9.1 CONFIRMACION DE OPERACIONES CON PROVEEDORES 

IMPORTE 
' $ 10,850,959.23 

12,370,972.68 
3,706,459.70 

$ 26,928;391.61 

Dentro de las atribuciones con las que cuenta esta Autoridad Electoral se 
encuentra la de requerir información y documentación a terceros con el propósito 
de contar con mas evidencia sobre las operaciones reportadas por el Partido 
Político. 



Por ello con objeto de obtener la evidencia comprobatoria suficiente y competente 
en el grado que se requiere para emitir una opinión sobre la autenticidad de la 
información que presentó el Partido Político en el Informe Anual y en sus registros 
contables, durante el proceso de fiscalización se aplicó entre otros procedimientos, 
la técnica de auditoría denominada "Confirmación indirecta, ciega o en blanco", 
que consistió en obtener una respuesta por escrito de los proveedores con los que 
se realizaron operaciones ya que éstos se encuentran en posibilidad de conocer la 
naturaleza y condición de las mismas, lo que nos permitió corroborar de una 
manera válida, que la adquisición de ciertos bienes y servicios efectivamente se 
efectuaron, así como que los pagos correspondientes fueron realizados por el 
Partido Político. 

Ahora bien, tomando como base la documentación proporcionada por el Partido 
Político consistente en la balanza de comprobación, auxiliares contables y el 
criterio selectivo, el trabajo desarrollado en esta cuenta fue el siguiente: 

Se identificaron las cuentas contables en las que se registraron operaciones 
relativas a "Anticipo a Proveedores", "Proveedores" y 'Gastos". 

Se realizó la selección de proveedores conforme a l o s  criterios para, la 
selección de rubros por fiscalizar considerando sea suficientemente 
representativo en cuanto a monto y número de operaciones. 

Se procedió a identificar los domicilios y números telefónicos de los 
proveedores seleccionados, tomando como base la información aue al 
respecto contienen las facturas anexas a los registros contables de las 
operaciones. 

Se elaboraron las solicitudes de confirmación, para lo cual se utilizó el 
modelo anexo a la GU~A PARA EFECTUAR LA CONFIRMACIÓN DE 
SALDOS BANCARIOS, AS1 COMO DE CUENTAS POR COBRAR Y 'POR 
PAGAR. 

Se solicitó el nombre del funcionario que firmaría las solicitudes de 
confirmación. 

Se proporcionó al Partido Político la relación de 40s proveedores 
seleccionados para la preparación de las solicitudes de confirmación de 
operaciones y su firma correspondiente. 

Con base en lo antes descrito, se procedió a solicitar la confirmación de 
operaciones de los proveedores, mismos que realizaron transacciones con el 
Partido Acción Nacional en el Distrito Federal durante el año 2006, los cuales se 
detallan a continuación: 



Artes Gráficas en Periódico, 1 1 1 
SA de CV. $ -- 157,360.00( No contestó -- 

Business Technology 
Información, SA de CV. 150,000.00 $ 150,000.00 O.O( 

NO contestó 
Cámara Nacional de 
Comercio de la Ciudad de 
México. 106,975.30 264,137.85-$ 157,102.5: -- 

Compañia Impresora El 
Universal, SA de CV. 630,322.13 0.00 630,322.1: 
Comunicaciones Nextel de 
México, SA de CV. 321,293.1 4 No contestó 
Consorcio Gasolinero Plus, 
SA de CV. 304,007.58 12,618.5C 
Ediciones del Norte, SA de 
CV. 309,644.40 No contestó 
El Universal Comoañía 
Periodística Nacional, SA de 
CV. 495,290.63 No contestó 
Gastronómica Zaida, SA. 936,287.45 No contestó 

Globalsis, SA de CV. 118,516.70 258,063.45 -139,546.7: 
Gómez v Sánchez Aldana, 
SC. 507,035.00 No contestó 
Impresora Eclipse, SA de 
CV. 84,594.00 132,963.00 . -48,369.0( 
Impulso Empresarial de 
Morelos, SC. 201,249.99 201,249.99 O.O( 
Innova Espacios, SA de CV. 208,719.69 1,195,576.47 - 986,856.7t 

1 0  814,218.79 -076,218.7C 
Letra Imoresa GH. SA de 
CV . 183,123.70 597,264.50 -414,140.8( 
Mercadotecnia de Productos 
y Servicios Solca SA de CV. 159,826.78 -- 623,973.67 -464,146.8s 
Montes de Oca y Reyes, 
SC. 276,000.00 No contestó 
MVS Televisión, SA de CV. +-+*-+- 348,565.00 No contestó 
Pablo Tlacaelel Moreno 
Hernández. 

-1 17,530.0( 
Transoorte Escolar v de 
personal SA . ---- de CV. - 1 89,425.001 No contestó - / - 



Como se puede apreciar, del resultado de la solicitud de confirmación de 
operaciones se determinó que 12 proveedores no contestaron la solicitud, por lo 
que se procedió a verificar su registro contable y el soporte documental 
correspondiente con el propósito de tener la certeza de que efectivamente se 
realizó el gasto reportado. En los casos en donde se determinaron diferencias 
éstas fueron notificadas al Partido Político. 

DEL 

Transportes Enmark, SA de 
CV . 
TV Azteca, SA de CV. 

TOTAL 

El saldo al 31 de diciembre de 2006 de la cuenta de Proveedores fue de 
$10,850,959.23 (diez millones ochocientos cincuenta mil novecientos cincuenta y 
nueve pesos 231100 MN). Al respecto, se revisó el registro contable y el respaldo 
documental de las operaciones que durante el año 2006 realizaron con el Partido 
Político los proveedores relacionados en el cuadro anterior, los cuales ascendieron 
a un importe de $7,818,027.99 (siete millones ochocientos dieciocho mil veintisiete 
pesos 9911 00 MN). 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP/3600.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

- 

IMPORTE 

Derivado de las respuestas a las solicitudes de confirmación de operaciones 
de proveedores, se determinaron las siguientes situaciones: 

CONTABLE 

$ 118,104.00 
1,150,000.00 

$ 7,818,027.99 

a) Facturas de operaciones confirmadas por los Proveedores que no fueron 
localizadas en los registros contables del Partido Poljtico y en 
consecuencia no se reportaron en el Informe Anual, .por un importe de 
$66,293.65 (sesenta y seis mil doscientos noventa y tres pesos 651100 
MN). 

b) Operaciones no confirmadas por los proveedores registradas 
contablemente por el Partido Político, por un importe de $689,022.13 
(seiscientos ochenta y nueve mil veintidós pesos 131100 MN). 

CONFIRMADO 

$ 177,156.00 
No contestó 

Lo anterior incumple con lo establecido en el artículo, 37, fracción 1, inciso b) 
del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 17.1 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: R- 

DIFERENCIA 

-$ 59,052.00 

"Artículo 37 La Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
lnstituto tendrá las atribuciones necesarias para 
fiscalizar e investigar. .. 



l. Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos 
totales y gastos ordinarios que los Partidos 
Políticos ... hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe. " 

"17.1 El informe anual.. .En el serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que l os  Partidos Políticos hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informe" 

Al respecto, se solicita la aclaración de -las facturas confirmadas por los 
proveedores no localizadas en los registros contables correspondientes a las 
operaciones realizadas conlos proveedores, así como de las registradas en la 
contabilidad y no confirmadas por los proveedores, con base en lo que señala 
el numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
que a la letra señala: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales- que 
respalden sus ingresos y egresos, así-como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros." 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
Comit6 Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Se anexan confirmaciones de la empresa Mercadotecnia de Productos y Servicios 
SOLCA, S.A. de C. V. por $ 10,430.42, que corresponden a la campaña federal, por lo 
que anexamos tambi6n copias fotostáticas de las pólizas No. 10 del 28 de abril de 
2006, No. 2449 del 9 de marzo del 2006 y No. 16 del 27 de abril de 2006. 

Carta de aclaración del proveedor Pablo Tlacaele Hernández de fecha 9 de enero de 
2008. 

Se anexa confirmacidn de la empresa CompaAla impresora el Universal de fecha 26 
de diciembre de 2007. 

Se anexa correo electrónico de aclaración de fecha 9 de.enero de 2008 

Los documentos anteriores aclaran la observación antes sefialada: 

El Partido Político proporcionó la siguiente documentación: 

- Pblizas de egresos con su documentación soporte. 



- Carta de aclaración de fecha 9 de enero de 2008 del proveedor Pablo Tlacaele 
Moreno Hernández. 

- Correos electrónicos en respuesta a la solicit'ud del Partido Político, enviados 
por el: CP. Julio César Olvera, Gerente Administrativo de Compañía lmpresora 
El Universal, SA de CV., y de Ma. Isabel Villazón Salem, Gerente de Promoción 
y Atención a Clientes, Oficinas Corporativas de Consorcio Gasolinero Plus, SA 
de CV., en los que anexan el resumen de operaciones realizadas con el Partido 
Político. 

Derivado del análisis a la documentación de referencia se determinó lo siguiente: 

a) Las pólizas de egresos números 10 del 28 de abril, 2449 del 9 de marzo y 16 
del 27 de abril todas del año 2006, corresponden a la contabilidad del Comité 
Ejecutivo Nacional, en las que se registraron gastos de campaña federal por un 
importe total de $10,430.42 (diez mil cuatrocientos treinta pesos 421100 MN). 
En este caso se revisó que los cheques estuvieran a nombre del proveedor y 
que el número de cuenta, no correspondiera a ninguna de las cuentas 
reportadas por el Partido Político en el Distrito Federal para Actividades 
Ordinarias Permanentes. 

Asimismo, la carta aclaratoria del proveedor Pablo Tlacaele ' Moreno 
Hernández, manifiesta que las facturas confirmadas al Instituto Electoral del 
Distrito Federal, por un importe total de, $13,028.00 (trece mil veintiocho pesos 
001100 MN), fueron emitidas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Por lo que se refiere a los proveedores lmpresora Eclipse, SA de CV., por un 
importe de $42,331.50 (cuarenta y dos mil trescientos treinta y un pesos 
501100 MN) y José Leoncio Ávila Geraldo por un monto de $503.73 (quinientos 
tres pesos 731100 MN), el Partido Político no proporcionó documentación 
alguna. 

b) Se constató que la información anexa a los referidos correos electrónicos 
coincidiera con los números de facturas, cheques e importes reportados por 
los proveedores, con los registrados en contabilidad, aclarando lo 
correspondiente a Compañía lmpresora El Universal, SA de CV., por un 
importe de $630,322.13 (seiscientos treinta mil trescientos veintidós pesos 
131100 MN), y del Consorcio Gasolinera Plus, SA de CV., por la cantidad de 
$58,700.00 (cincuenta y ocho mil setecientos pesos 001100 MN), por lo que 
aclaró este punto de la observación. 0 
Cabe mencionar que la autoridad electoral- con base en los numerales 20.3 y /( 
20.8 de los multicitados lineamientos, aplicó la técnica de auditoría establecida 
en el Boletín 5010 "Procedimiento de Auditoría de Aplicación General" de las 
Normas y Procedimientos de Auditoría, denominada "Confirmación indirecta, 
ciega o en blanco", mediante la cual se obtuvo información por escrito de los 
proveedores con los que el Partido Político realizó operaciones, de la cual en 



el presente punto del apartado 3.1 de este Dictamen, se informa de los 
resultados obtenidos. 

De acuerdo con lo anterior. se concluve aue el Partido Político wor el monto de . . 
$66,293.65 (sesenta y seis mil doscientos noventa y tres 651100 MN) 
concerniente a operaciones confirmadas por los Proveedores que no fueron 
localizadas en los registros contables, presentó documentación que aclaró el 
importe de $23,458.42 (veintitrés mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 
421100 MN), quedando pendiente de desvirtuar la cantidad de $42,835.23 
(cuarenta y dos mil ochocientos treinta y cinco pesos 231100 MN), la cual se 
integra por las facturas 14605 y 15229 de fechas 23 de mayo y 30 de junio de 
2006, por los importes de $4,899.00 (cuatro mil ochocientos noventa y nueve 
pesos 001100 MN) y $37,432.50 (treinta y siete mil cuatrocientos treinta y dos 
pesos 501100 MN) respectivamente, así como del proveedor José Leoncio 
Ávila Geraldo referente a la factura 2189 de fecha 25 de julio de 2006, por un 
importe de $503.73 (quinientos tres pesos 731100 MN), ver Anexo 2 del 
apartado 13 de este Dictamen Consolidado, en virtud de lo señalado 
anteriormente se concluye que esta observación fue desvirtuada parcialmente, 
debido a que no proporcionó la aclaración sobre operaciones relativas a las 
facturas confirmadas por los proveedores no localizadas en los registros 
contables correspondientes, incumpliendo los ya mencionados artículo 37 
fracción 1, inciso b) y los numerales 17.1 y 20.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, así como con lo establecido en el numeral 11.1 de los 
referidos lineamientos, que a la letra dice: 

"1 1.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que 'expida, a 
nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ... " 

9.2 ACREEDORES DIVERSOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006 
saldos por el importe de $12,370,972.68(doce millones trescientos setenta mil 
novecientos setenta y dos pesos 681100 MN), que se refieren principalmente por 
Sueldos y Salarios pendientes de pago, Banpais, SA.; Reserva Laboral y 
Fundación Adolfo Chrislieb. 

En esta cuenta se revisó el importe de $9,594,793.22 (nueve millones quinientos 
noventa y cuatro mil setecientos noventa y tres pesos 221100 MN), que representa 
el 78% del total de la misma, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo 
determinado ninguna observación al respecto en virtud de que se cumplió,con los 



Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos. 

9.3 IMPUESTOS POR PAGAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos por el importe de $3,706,459.70 (tres, millones setecientos seis mil 
cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 701100 MN), el cual está integrado como y 

sigue: 

Cabe mencionar que respecto al renglón de Crédito lnfonavit por un monto de 
-$65,571.99 (menos sesenta y cinco mil quinientos setenta y un pesos 991100 
MN), éstos corresponden a pagos efectuados por el Órgano Local, mismos que se 
encuentran registrados en la contabilidad federal como egresos que se refieren a 
retenciones de infonavit hechas por el Comité Ejecutivo Nacional. 

En esta cuenta se revisó el importe .de $3,207,117.62 (tres millones doscientos 
siete mil ciento diecisiete pesos 021100 MN) que representa el 87% del total de la 
misma, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable, no habiendo determinado ninguna observación al 
respecto. f 

10. ASPECTOS GENERALES %'.' 
Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3600.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 



Derivado de la comparación de los importes presentados por el Partido Político 
en los rubros de ingresos y egresos del Informe Anual modificado de 2006 y la 
balanza de comprobación con cifras al 31 de diciembre del mismo año, se 
determinaron diferencias Dor las cantidades de -$21,950.00 (menos veintiún mil 
novecientos cincuenta pesos 001100 MN) y de $4,614,116.94 (cuatro millones 
seiscientos catorce mil ciento dieciséis pesos 941100 MN), respectivamente, 
mismas que se integran como sigue: 

Por lo' anterior se incumple con lo establecido en el numeral 17..1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado.;. En él seran -reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos 
políticos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
Todos los ingresos y los gastos que se reporten en el informe 
anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad 
del partido en el Distrito Federal (Catálogo de cuentas)." 

DIFERENCIA 

-$ 21,950.00 
.$ 4,61,4,116.94 

Al respecto, se solicita que aclare y respalde documentalmente las diferencias 
señaladas para corroborar la veracidad de lo reportado en el referido informe 
con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra 
dice: 

INFORME ANUAL 

$ ' 181,308,561.60 
$ 185,255,576.12 

INGRESOS 
EGRESOS 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 

BALANZA DE 
COMPROBACIÓN 
$ 181,286,611.60 
$ 189,869,693.06 

la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comiarobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
~ a k d o s  Políticos tendrán la obligáción de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción ~acional  en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de -Asociaciones Políticas, 
manifestando que: B 

"En la sesión de confronta de fecha 30 de agosto, entregamos la balanza de 
comprobación cuyos saldos coinciden conlos datos que se presentaron en el informe 
modificado entregado en esa misma fecha, no obstante anexamos dicha balanza y el 
informe modificado para su comprobación; dando cumpl¡miento al numeral 17.1 de los 

f' 
Lineamientos. " 



Del análisis a los comentarios y revisión a la documentación e información adjunta 
al escrito en respuesta a la notificación de observaciones subsistentes, 
consistente en la balanza de comprobación anual al 31 de diciembre de 2006 e 
lnforme Anual modificados, se determinó lo siguiente: 

Con relación a que la balanza de comprobación anual al 31 de diciembre de 2006 
e lnforme Anual modificados, que presentó en la sesión de confronta celebrada el 
30 de agosto del 2007, efectivamente coincidían las cifras presentadas en ambos 
documentos; sin embargo, el Instituto Político mediante escrito de fecha 25 de 
septiembre de 2007, presentó documentación adicional, entre ella, el lnforme 
Anual modificado, cuyas cifras de Ingresos y Gastos, diferían con las que se 
reflejaban en la balanza de comprobación entregadaen la mencionada sesión de 
confronta, siendo ésto lo que derivó en Ja observación que nos ocupa. 

El lnforme Anual y la balanza de comprobación Anual al 31 de diciembre de 2006 
modificados, que fueron presentados en la respuesta a la notificación de 
observaciones subsistentes, presentan cifras que coinciden en los rubros de 
ingresos y egresos, desvirtuando de esta manera la 'observación referente a las 
diferencias por los importes de -$21,950.00 (menos veintiún mil novecientos 
cincuenta pesos 001100 MN) y de $4,614,116.94 (cuatro millones seiscientos 
catorce mil ciento dieciséis pesos 941100 MN), respectivamente. 

El Partido Político no presentó junto con el lnforme Anual, correspondiente al 
ejercicio 2006, la siguiente información y documentación: 

a) Registro de Firmas autorizadas para el manejo de las cuentas bancarias de 
cheques de las siguientes cuentas: 

-Número de cuenta 310000566 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 
-Número de cuenta 24441 12770 del Banco Nacionalde México, SA de CV. 
-Número de cuenta 196634384 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 
-Número de cuenta 0504083952 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 
-Número de cuenta 0500399123 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 

b) La conciliación bancaria y estado de cuenta de la cuenta de cheques 
número 0504084034 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV., .en la cual 
se manejaron los recursos del precandidato a Jefe Delegacional de Tlalpan. 

Cabe señalar que si bien es cierto que alguna de esta información y 
documentación, el Partido Político las proporcionó durante el proceso de 
fiscalización, también lo es que se presentaron extemporáneas. 

Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
1.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del -Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra señala: 



"1.1 Los registros contables de las cuentas bancarias deberán 
conciliarse mensualmente con los estados de cuenta 
respectivos, remitiéndose al Instituto con las firmas autorizadas 
de los funcionarios facultados para ello,' como anexo de los 
informes anuales ... o bien cuando éste lo solicite o lo~establezcan 
los presentes lineamientos. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos~ministrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional,en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Tal como se serlala en la observacidn anterior, el Partido proporcionó durante el 
proceso de fiscalizaci6n la documentación antes serlalada y que trataremos de cumplir 
en su totalidad para futuras ocasiones. " 

Del análisis a los comentarios realizados por el Partido Político y no obstante, de 
haber presentado parcialmente esta información y documentación durante 'el 
proceso de revisión; se considera que fue entregada en forma extemporánea, ya 
que debió presentarse junto con el Informe Anual correspondiente a 2006, por lo 
aue incum~lió con el numeral 17.4 inciso a) y con el ya mencionado 1.1 de 
Conformidad con los preceptos legales establecidos en los' Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos, que a la letra dice: 

"17.4 Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad 
electoral: 

a) Los estados de cuenta bancarios mensuales, correspondientes 
al aiio del eiercicio de todas las cuentas seAaladas .en los 
presentes linéamientos, con sus respectivas conciliaciones; 

Situación por la que no desvirtuó la observación. 

No obstante que le fue requerida mediante el oficio DEAP11023.07 de fecha 27 
de abril de 2007, el Partido Político no proporcionó las normas establecidas 
que transparenten los procesos de adquisición de bienes, servicios y 
arrendamientos. 

Lo anterior incumple con lo establecido en el articulo 25, incisos g) y h) del 
Código Electoral del Distrito Federal, que a la letra dice: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

g) Presentar los informes a que se refiere el artículo 37 del 
presente Códigq así como permitir la práctica de auditorksy 
verificaciones que ordene la autoridad electoral en materia de 
financiamiento, así como entregar documentación que la 



Comisión de Fiscalización del Consejo Genera! del Instifuto les 
solicite respecto a sus ingresos y egresos;" 

h) lmplementar normas que transparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos;" 

Se solicitan las normas establecidas que transparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, con fundamento en lo 
aue establece,el numeral 20.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los partidos Políticos 
que a la letra señala: 

"20.2 La Comisión, por conducto de IaDEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar a los órganos internos encargados de la 
obtención y administración de los recursos generales y de 
camparia de cada Partido Político la documentación necesaria 
para comprobar !a veracidad de lo. reportado en los informes. 
Los Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad, incluidos sus estados financieros." 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Anexamos Normas establecidas para la adquisición de bienes servicios y 
arrendamientos. " 

De la revisión a la documentación adjunta al escrito en respuesta a la notificación 
de observaciones subsistentes, consistente en los Procedimientos para 
Adquisiciones, Recursos Materiales y Procesos Administrativos, se considera que 
éstos cumplen con los procedimientos para transparentar las adquisiciones de 
bienes y servicios, cumpliendo el Partido Político con la documentación solicitada, 
por lo que desvirtuó esta observación. 

Mediante el oficio DEAP13886.07 de fecha 4 de diciembre de 2007, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas le notificó la siguiente irregularidad al Partido 
Político: 

Mediante oficio número STCFRPAPl2232107 de fecha 5 de noviembre de 
2007, el Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos y Agrupaciones Políticas del lnstituto Federal Electoral, en 
atención a la cláusula segunda, párrafos 1, 2 y 3 del Convenio Específico de 
Apoyo y Colaboración Respecto del Origen, Monto y Destino de los Recursos 
de los Partidos Políticos Nacionales, celebrado entre el lnstituto Federal 
Electoral y el lnstituto Electoral del Distrito Federal, informó al Consejero 
Presidente del Consejo General de este último que con motivo de la revisión 
de los Informes Anuales que presentaron los Partidos Políticos Nacionales 



, . 
correspondientes al ejercicio 2006, el Partido Acción '~acional reportó haber 
realizado transferencias de recursos para actividades ordinarias por un 
importe de $22,806,287.37 (veintidós millones ochocientos seis mil doscientos 
ochenta y siete pesos 371100 MN) en efectivo y 'de $1 1,074.50 (once mil 
setenta y cuatro pesos 501100 MN) en especie, arrojando un monto total de 
$22,817,361.87 (veintidós millones ochocientos diecisiete mil trescientos 
sesenta y un pesos 871100 MN), así como $17,961,017.95 (diecisiete millones 
novecientos sesenta y un mil diecisiete pesos 951100 MN) en efectivo para el 
ejercicio del gasto de campañas electorales locales; además de la existencia 
de documentación contable relacionada con gastos de campaña local por 
$9,000,494.78 (nueve millones cuatrocientos noventa y cuatro pesos 781100 
MN). 

Como resultado de la comparación de la información referida con la reportada 
por el Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en ,el Distrito 
Federal en el Informe Anual del 2006 y en sus registros contables, se 
determinaron las siguientes diferencias: 

Por lo anterior, se solicita al Partido Político las aclaraciones de las diferencias 
determinadas y en su caso la documentación que la sustente, con fundamento 
e n  el numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a 
la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en, todo momento 
la facultad de solicitar. .. la documentación necesaria para 
comprobar !a veracidad de lo repohdo en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a ;la 
autoridad electo'ral el acceso a todos los documentos originales . , 

que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros." 

Con fecha 8 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 
'3 .  

Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva , de Asociaciones  olít tic as, 
manifestando que: 



"Con fundamento en el artículo 25, inciso g) y en atención a su oficio de referencia 
DEAP/3886.07, de fecha 4 de diciembre de 2007 damos respuesta presentando las 
aclaraciones que consideramos pertinentes. 

Derivado del análisis que realizó ese lnstituto con base a la información que recibió 
por parte del Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalizaci6n de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Pollticas del lnstituto Federal Electoral, en atención a la 
cláusula segunda, párrafo 1, 2 y 3 del Convenio Especifico de apoyo y colaboración 
Respecto del Origen, Monto y Destino de los Recursos de los Partidos Pollticos 
Nacionales, celebrado entre el Instituto Federal Electoral y del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal; se puede observar en el cuadro de mostrado que como resultado de 
la comparación las "Transferencias de recursos del Comité Ejecutivo Nacional" y 13s 
"Transferencias de recursos destinadas al ejercicio del gasto a campaiia electoral" a 
este Comité Directivo Regional del Distrito Federal no existen diferencias. 

INFORMAC16N SEGON 
INSTITUTO FEDERAL 1 INFORMEANUAL DEL 

Por lo que respecta a la diferencia señalada en la "documentación contable 
relacionada con gastos de Campaiia Local de la entidad federativa" por un monto de 
$17,665.53 (diecisiete mil seiscientos sesenta y cinco pesos 53/100 MNJ, adjuntamos 
a este documento los anexos 1, 2 y la PD-1307 del 31 de diciembre de 2006, en el 
anexo 1 se refleja la integración de gastos de campafia con recursos del Instituto 
Federal Electoral, cuyo monto asciende a $9,000,494.78, tal como se presentó en 
nuestro informe anual de 2006 y como lo refleja nuestra contabilidad, por lo que 
consideramos que no existe diferencia. " 

Del análisis a la documentación y comentarios vertidos por el Pacido Político 
anexos a su escrito SPA/CGl20081004 de fecha 8 de enero de 2008, con el que 
dio respuesta al oficio DEAPl3886.07 de fecha 4 de diciembre de 2007, en el cual 
se solicitó la aclaración sobre la diferencia determinada entre lo reportado por el 
Comité Directivo Nacional al lnstituto Federal Electoral y lo que reportó el Comité 
Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal al lnstituto 
Electoral del Distrito Federal, con relación a las transferencias para gastos de 
campaña para el proceso electoral de 2006, se desprende lo siguiente: 

ELECTORAL 

Mediante la póliza de diario número 1307 de fecha 31 de diciembre de 2006, 
registró contablemente la transferencia del Comité Ejecutivo Nacional para gastos 
de campaña por un importe total de $9,000,494.78 (nueve millones cuatrocientos 
noventa y cuatro pesos 781100 MN) integrados por $209,708.25 (doscientos nueve 
mil setecientos ocho pesos 251100 MN) en gastos de propaganda, $185,587.34 
(ciento ochenta y cinco mil quinientos ochenta y siete pesos~341100 MN),en gastos 
operativos y $8,605,199.19 (ocho millones seiscientos cinco mil ciento noventa y 
nueve pesos 191100 MN) en gastos de prensa, radio y televisión, asi como los 
anexos 1 y 2 que describen el detalle de los importes referidos. 

ESPECIE 

S 11,07450 

1 11,07450 

PARTIDO 
EFECTIVO 

DIFERENCIA 
EFECTIVO 

$22,806,26737 

$22,806,28737 

Translerennss de recursos del 
Com!Ie Ejewlivo Nacional a su 
6,gaoodssconcsn,radoenelD,Sl,,10 
Fedeni1 
Transferencias de recunos 
deshados al ejeclc8o del gaslo a 

ecto,ellOCaIeOel~~sl,,M 

EFECTIVO 

$ 000 

$ 0.00 

ESPECIE 

$11.074.50 

$11,074.50, 

S 22,806,26737 

$ 17,961,01795 

ESPECIE 

S O00 

$ 000 



Por lo tanto y derivado de la revisión a la documentación proporcionada por el 
Instituto Político, se concluyó que los movimientos contables mencionados 
coinciden con los saldos que refleja la balanza de comprobación con cifras al 31 
de diciembre de 2006, determinándose que contablemente-aclaró, la diferencia por 
la cantidad de $1 7,665.53 (diecisiete mil seiscientos sesenta y cinco pesos 5311 00 
MN), desvirtuando esta observación. 



11. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización, el Comité ~irect ivo '  Regional del Partido Acción 
Nacional en el Distrito Federal aclaró dbersas situaciones detectadas. No obstante 
subsistieron 'las observaciones que se detallan a continuación: 

, , 

11.1 FINANCIAMIENTO POR LOS MILITANTES EN EFECTIVO 

El Partido Político soportó con copia simple de recibos de aportaciones de 
militantes en efectivo por el importe de $33,812.48 (treinta y tres mil 
ochocientos doce pesos 481100 MN), los quecarecen de la firma de los 
aportantes, mismos que se detallan en el Anexo 1 del apartado 13 de este 
Dictamen, lo que incumple con lo establecido en el artículo 35, fracción 1, inciso 
a) del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 1.2, 3.5.y 3.6 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, lineamientos que fueron aprobados por 
el Consejo General mediante el Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de 
noviembre de 1999 y por tanto se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 
incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, que a la letra dicen: 

"Artículo 35. El financiamiento que no provenga del erario tendrá las 
siguientes modalidades: 

l. El financiamiento general de los Partidos Políticos y para sus 
campañas que provenga de la militancia estará conformado por las 
cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados y 
por las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten 
exclusivamente para sus campañas conforme a las  siguientes 
reglas: 

a) El órgano interno responsable del financiamiento de cada 
partido deberá expedir recibo de las cuotas o aportaciones 
recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para 
acreditar el monto ingresado;" 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas,, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: .' 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violén 
las prohibiciones y demás disposiciones, aplicables de este 
Cód;go; 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Dístríto Federal;" 



"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los 
Partidos Políticos por cualquiera, de las modalidades del 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación correspondiente en términos 
de los establecido por el Código y los presente lineamientos." 

"3.5 El órgano interno encargado de la obtención y administración de 
los recursos generales y de campaña del partido político, deberá 
autorizar la impresión de los recibos con folio consecutivo, que 
se expedirán para acreditar las cuotas o aportaciones que se 
reciban en los términos establecidos en la'fracción 11 del artículo 
36 del Código. De lo anterior, se informará a la Comisión, por 
conducto de la DEAP, dentro de los 30 días siguientes 
posteriores a la fecha de la impresión." 

"3.6 Los recibos se imprimirán según el formato RM y la numeración 
de los folios, se imprimirá en forma consecutiva para las 
aportaciones que reciba el Órgano Directivo en el Distrito Federal 
de cada partido, que será RM-(Partido)-ODDF-(Número). Cada 
recibo foliado se imprimirá en original y dos copias." 

Esta observación es sancionable. 

11.2 SERVICIOS GENERALES 

En la cuenta de "Servicios Generales", subcuenta "Viáticos", se determinaron 
gastos por un importe de $4,246.52 (cuatro mil doscientos cuarenta y seis 
pesos 521100 MN) correspondientes a los boletos de avión números 
1392154379066 y 1392154378853, expedidos por Aerovías de México, SA de 
CV., ambos de fecha 9 de diciembre de 2006, por las cantidades de $2,097.76 
(dos mil noventa y siete pesos 761100 MN) y $2,148.76 (dos mil ciento cuarenta 
y ocho pesos 761100 MN), respectivamente, registrados contablemente 
mediante la póliza de egresos 9683 de fecha 13 de diciembre del mismo año, 
por los que el Partido Político no presentó la documentación que justifique el 
objeto de los viajes conforme a los fines partidistas, realizados fuera del Distrito 
Federal, correspondientes a actividades relacionadas directamente con la 
operación del Comité Directivo Regional en el Distrito Federal. 

Lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 12.2 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los. Recursos 
de los Partidos Políticos, que señala: 

"12.2 Los gastos realizados por concepto de viajes fuera del Distrito 
Federal correspondientes a actividades relacionadas 
directamente con la operación del órgano directivo local del 
Partido Político, deberán sustentarse con los comprobantes 



originales respectivos y justificar debidamente el objeto del viaje 
conforme a los fines partidistas. " 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso, b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se'remite al 
mismo. 

Esta observación es sancionable. 

En la cuenta de "Servicios Generales", subcuenta "Arrendamiento de 
Inmuebles" se detectó que el Partido Político realizó pagos en el año 2006, por 
las rentas de septiembre a diciembre correspondientes al ejercicio de 2005 por 
el importe de $12,709.80 (doce mil setecientos nueve pesos 801100 MN), los 
cuales fueron reportados en el Informe Anual del ejercicio 2006, debiéndose 
haber incorporado en el informe del año al que correspondieron. Este importe 
se integra a continuación: 

Por lo anterior incumplió con lo establecido en el artículo 37, fracción 1, inciso 
b) y el numeral 17.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a 
la letra dicen: 

"Artículo 37 La Comisión de Fiscaliración del Consejo  eral .del 
lnstituto tendrá las atribuciones necesarias para 
fiscalizar e investigar. .. 

IMPORTE 

$ 3.177.45 
3,177.45 
3,177.45 
3,177.45 

5 12,709.80 

l. Informes anuales: 

CONCEPTO 

Renta delmes de septiembre de 2005. 
Renta del mes de octubre de 2005. 
Renta del mes de noviembre de 2005. 
Renta del mes de diciembre de 2005. 

b) En el informe anual serán réportados los ingresos 
totales y gastos ordinarios ' que los Partidos 
Políticos ... hayan realizado durante él ejercicio objeto 
del informe." 

TOTAL -- 

~ ~ L I Z A  

"17.1 El informe anual.. .En él serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los Partidos Políticos hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informe". 

DOCUMENTO 
NÚM. 

E 9628 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos a)  y b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 

NÚM. 
254 
255 
256 
257 

FECHA 

28-Nov-06 

FECHA 
27-Nov-06 
27-Nov-06 
27-Nov-06 
27-Nov-06 



del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias s'e remite al 
mismo. 

Esta observación es sancionable. 

11.3 CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES CON PROVEEDORES 

Derivado de las respuestas de las solicitudes de confirmación de operaciones 
de proveedores, efectuadas por el Partido Político durante el año 2006, se 
determinaron facturas confirmadas por los proveedores por un importe de 
$42,835.23 (cuarenta y dos mil ochocientos treinta y cinco pesos 231100 MN), 
que no fueron contabilizadas y no se reportaron en el Informe Anual de dicho 
año 2006, las cuales corresponden a los proveedores que se detallan a 
continuación: 
- 

PROVEEDOR 
F, 

Impresora Eclipse, SA de CV. 
Impresora Eclipse, SA de CV. 
SUBTOTAL 
José Leoncio Ávila Geraldo. 

TOTAL 

IMPORTE 1 

Ver Anexo 2 del apartado 13 de este Dictamen. , . 

Lo anterior incumple con lo establecido en el artículo 37, fracción 1, inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 11.1, 17.1 y 20.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, los cuales a ,la letra dicen: 

"Artículo 37 La Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto tendrá las atribuciones necesarias para fiscalizar e 
investigar. .. 
l. Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los Partidos Políticos ... hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informe." 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con !os requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ... " 



"17.1 El informe anual ... En él serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los Partidos Políticos hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informe" 

'$20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos a) y b) del 
Código Electoral del Distrito Federal. cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obviode repeticiones innecesarias se remite al 
mismo. 

Esta observación es sancionable. 

El Partido Políttco no presentó junto con el Informe Anual, correspondiente al 
ejercicio 2006, la siguiente información y documentación: 

a) Registro de Firmas autorizadas para el manejo de las cuentas bancarias de 
cheques de l'as siguientes cuentas: 

-Número de cuenta 310000566 del Banco Mercantil del Norte, SA de- CV. 
-Número de cuenta 24441 12770 del Banco Nacional de México, SA de CV. 
-Número de cuenta 196634384 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 
-Número de cuenta 0504083952 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 
-Número de cuenta 0500399123 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 

b) La conciliación bancaria y estado de cuenta de la cuenta de cheques 
número 0504084034 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV., en la cual 
se manejaron los recursos del precandidatoa Jefe Delegacional de Tlalpan. 

Cabe señalar que si bien es cierto que alguna - de esta información y 
documentación, el Partido Político las proporcionó durante, el proceso de 
fiscalización, también lo es que se presentaron extemporáneas. 

Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo establecido en los numerales 
1.1 y 17.4 inciso a) de los Lineamientos. del Instituto Electoral del- Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a 
la letra señalan: 



"1.1 Los registros contables de las cuentas bancarias 'deberán 
conciliarse mensualmente con los estados de. cuenta respectivos, 
remitiéndose al Instituto con las firmas autoriradas de los 
funcionarios facultados para ello, como anexo d e  los informes 
anuales o de campaña ... o bien cuando éste lo solicite o lo 
establezcan los presentes lineamienfos. " 

"17.4 Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad 
electoral: 

a) Los estados de cuenta bancarios mensuales, correspondientes 
al año del ejercicio de todas las cuentas señaladas en los 
presentes lineamientos, con sus respectivas conciliaciones; 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal,' cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones'innecesarias se remite al 
mismo. 

Esta observación es sancionable, 



5.2 COMITÉ DIRECTIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN EL DlSTRlTQ FEDERAL 

1. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados en el lnforme Anual de 2006, el importe de 
sus ingresos fue de $1 18,179,374.89 (ciento dieciocho millones ciento setenta y 
nueve mil trescientos setenta y cuatro pesos 891100 MN), y el de egresos de 
$132,576,121.91 (ciento treinta y dos millones quinientos setenta y seis mil ciento 
veintiún pesos 91/100 MN). 

El lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que el Partido 
Político obtuvo durante 2006, comprende la totalidad de los ingresos y gastos de 
dicho ejercicio; sin embarga, este Dictamen se refiere fundamentalmente a los 
resultados de la fiscalización relativa a las Actividades Ordinarias Permanentes, 
así como a los lnformes de Precampaña correspondientes a dicho año, ya que la 
revisión de los lnformes de Gastos de Campaña Sujetos a Topes, así como de los 
Gastos por Actividades Especificas fueron fiscalizados en su momento, de 
acuerdo con lo establecido en el Código Electoral del Distrito Federal, en los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos y en el Reglamento para el Financiamiento a 
los Partidos Políticos en el Distrito Federal, por Actividades Específicas como 
Entidades de Interés Público. 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran el rubro de 
ingresos, ésta se efectuó en un 100%. 

Con relación al rubro de egresos, se determinó inicialmente que la fiscalización 
sería del 40% del total del mismo. conforme a los arocedimientos establecidos en 
ei PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA FISCALIZACI~N DEL INFORME ANUAL 
SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS y en las GU~AS 
DE FISCALIZACIÓN; sin embargo, el porcentaje de la revisión inicial se 
incrementó con base en la determinación de las cuentas y subcuentas contables, 
que pudieran incluir gastos de propaganda correspondientes a precampaña, 
campaña y gastos referentes a actos anticipados de campaña; por lo que la 
fiscalización se realizó mediante muestreos selectivos, cuyo alcance finalmente 
fue del 46%, lo que permitió evaluar la razonabilidad de las cifras presentadas, 
determinar y cuantificar las observaciones que posteriormente se señalan. 

Cabe señalar que, se efectuaron diversas pruebas de campo que permitieron al 
grupo de fiscalización convalidar la revisión efectuada con los registros contables y 
documentación comprobatoria del Partido Político. n 



2. 'INGRESOS 

En el año 2006, el Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el 
Distrito Federal ocupó el tercer lugar en cuanto al monto de las prerrogativas 
otorgadas por el Instituto Electoral del Distrito Federal a los Partidos Politicos. 

El Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 
reportó en el lnforme Anual de 2006 ingresos por $118,179,374.89 (ciento 
dieciocho millones ciento setenta y nueve mil trescientos setenta y cuatro pesos 
891100 MN), los cuales de conformidad con los registros contables están 
integrados de la siguiente forma: 

Derivado de la revisión efectuada a los ingresos, se determinó lo siguiente: 

Simpatizantes en 

2.1 SALDO INICIAL 

Transferencias del 
Comit6 Ejecutivg 
Nacional. 
Ingresos del 
Ejerclclo 2006. 

TOTAL 

El Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 
reportó en el lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos, un 
saldo inicial negativo de -$8,677,055.16 (menos ocho millones seiscientos setenta 
y siete mil cincuenta y cinco pesos 161100 MN),  que corresponde a la diferencia 
entre los ingresos y egresos del ejercicio de 2005, mismo que en su oportunidad 
fue fiscalizado y dictaminado por el lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

2.2 FINANCIAMIENTO PUBL~CO PARA ACV~VIDADES ORDINAR~AS 
PERMANENTES 

-- 

$42,948,737.37 
$42,948,737.37 

Por este concepto el Partido Político reportó en su Informe Anual un importe de 
$37,619,615.88 (treinta y siete millones seiscientos diecinueve mil seiscientos 
quince pesos 881100 MN), monto que coincide con las prerrogativas otorgadas por 
el Instituto Electoral del Disirito Federal. 

$32,573,438.78 
$32,573,438.78 

11,098,575.22 

$ 50,840,063.96 
5 42,163,008.80 

$ 494,189.94 
$ 494,189.94 

11.098.575.22 

$ 126,856,&30.05 
$ 118,179,374.89 

9.39 

107.34 
100.00 



Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y 
estados de cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro 
contable. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3601 .O7 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

m Como resultado de la revisión a la cuenta de "Financiamiento Público", se 
detectó que la ministración correspondiente al mes de julio de 2006, por 
concepto de prerrogativas para gastos de operación ordinaria proporcionada 
por el Instituto Electoral del Distrito Federal, por el importe de $3,134,967.99 
(tres millones ciento treinta y cuatro niil novecientos sesenta y siete pesos 
991100 MN), fue depositada con un día de extemporaneidad, ya que fue 
recibida el día 3 de julio de 2006 y fue depositada el día 5 del mismo mes y 
año, incumpliendo con lo establecido en el numeral 1.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos que señala: 

"1.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban los Partidos Políticos 
deberán depositarse, al siguiente día hábil de su recepción, en 
cuentas bancarias de cheques a nombre del Partido Político,.. ." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administración y Finanzas del 
Comité Directivo del Partido ~evolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección, Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Con relación a la observación l. 

De acuerdo con el flujo de operaciones, contenido en el Manual de Políticas y 
Procedimientos del Comité Directivo, se establecen una serie de pasos para llegar al 
depósito de los recursos en los bancos correspondientes; por lo que se llevan 2 días 
por lo menos para su depósito en el banco (se anexa copia del diagrama de flujo del 
procedimiento para cobro de prerrogativas otorgadas por el IEDF). 

Se aclara que en principios del mes de julio del 2006, se designó al nuevo Tesorero 
del Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional del Distrito Federal, 
quien no estaba totalmente enterado de la normatividaden el manejo de los recursos 
en los bancos; por lo que fue necesario girarle instrucciones para el cumplimiento de 
sus funciones, según oficio SAF/022/06 del 4 de julio del 2006, se anexa copia." 

, , 

El Partido Político aportó el Manual de Políticas y Procedimientos del Comité 
Directivo y comunicado SAF1022106, de fecha 4 de julio del 2006, dirigido al Lic. 
Carlos Suarez Argüello nuevo Tesorero del Partido; de su análisis se desprende lo 
siguiente: 



e El manual de políticas y procedimientos presentado' por el partido ~olít ico, 
señala una serie de pasos para el cobro y depósito de prerrogativas 
otorgadas por el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

e Con relación al comunicado SAFl022106 del 4 de julio de 2006, en éste sólo 
se dan instrucciones al tesorero para la distribución de la prerrogativa del 
mes de julio sin que se giren instrucciones respecto del cumplimiento de sus 
funciones, como lo manifiesta el Partido Politico. 

Como se puede apreciar, el Partido Político se concreta a justificar mediante sus 
procedimientos internos la extemporaneidad determináda en el depósito por el 
importe de $3,134,967.99 (tres millones ciento treinta y cuatro mil novecientos 
sesenta y siete pesos 991100 MN), lo cual -es improcedente en virtud de que la 
normatividad en materia de fiscalización es de aplicación general,.por lo tanto la 
observación subsiste. 

2.3 FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

Por este concepto el Partido Politico reportó en su lnforme Anual, un importe de 
$494,189.94 (cuatrocientos noventa y cuatro mil ciento ochenta y nueve pesos 
941100 MN), monto que coincide con las prerrogativas otorgadas por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando la ficha de depósito y estado de 
cuenta bancario correspondiente, así como su adecuado registro contable. 

2.4 FlNANClAMlENTO POR LOS MILITANTES EN EFECTIVO 

El Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 
reportó en su lnforme Anual por este concepto un importe de $1,553,400.47 (un 
millón quinientos cincuenta y tres mil cuatrocientos pesos 471100 MN). 
Se revisó el 100% de este monto, verificando el consecutivo de los recibos 
utilizados de las aportaciones ordinarias y su adecuada comprobación con ,recibos 
"RM", las fichas de depósito. y estados de cuenta bancarios correspondientes, así 
como su adecuado registro contable. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP/3601;'07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones  olít tic as 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

e Como resultado de la revisión a la cuenta de "Aportaciones de Militantes en 
Efectivo", se detectaron las situaciones siguientes: 

a) En los registros contables del Partido Político se determinaron 
Aportaciones del Sistema de Cuotas y Aportaciones (SICA), Aportaciones 
Voluntarias y Aportaciones de la Asamblea Legislativa por el importe de 



$44,285.00 (cuarenta y cuatro mil doscientos ochenta y cinco pesos 001100 
MN), las cuales fueron depositadas con extemporaneidad de uno a tres 
días como se muestra a continuación: 

Se detectó que en la póliza de diario No. 14 del 30 de mayo de 2006, se 
registró contablemente en la cuenta de "Servicios Personales", subcuenta 
"Reconocimientos", el pago de reconocimientos por actividades políticas 
correspondiente a la 2a. quincena del mes de mayo del mismo año por el 
importe de $638,400.00 (seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos pesos 
001100 MN), cuyos recursos se obtuvieron de un préstamo realizado por la 
presidenta del PRI María de los Angeles Moreno Uriegas a esa fecha, por 
$624,000.00 (seiscientos veinticuatro mil pesos 001100 MN) y $14,400.00 
(catorce mil cuatrocientos pesos 001100 MN), provisionados en la cuenta 
"Acreedores Diversos", subcuenta José de Jesús Huizar Maciel Secretario 
de Administración y Finanzas. El importe referente al préstamo no fue 
depositado en la cuenta bancaria correspondiente. 

c) Se determinó, que el importe de $140,449.24 (ciento cuarenta mil 
cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 241100 MN), por concepto de 
retenciones a los militantes por el sistema de cuotas y aportaciones, no fue 
depositado en la cuenta bancaria respectiva. 

, , 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el 
numeral 1.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra 
dice: 

"1.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos Políticos 
deberán debsitarse, al siguiente día hábil de su recepción, en 
cuentas bancarias de cheques a nombre del Partido Político, .. . " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administración y ~inanzas'del 
Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Con respecto a la observación 2: 

Inciso a): En estos casos, de acuerdo con el  anual de Organización, concretamente en el 
Procedimiento para el manejo de Cuotas y Aportaciones, se sefialan una serie de pasos y 
trámites por las que deben pasar los documentos de ingresos para llegar a ser depositados 



en la Institución Bancaria correspondiente; por lo que dichos depósitos pueden demorarse 
más de 3 dlas. (Se anexa copia del manual de organización en lo que respecta a este tipo 
de ingreso). 

Inciso b): A la fecha del pago de reconocimientos polltico's.de la segunda quincena de 
mayo del 2006, se carecla de recursos en las cuentas de bancos, situación que se origina 
desde el inicio del mes de mayocon el cambio de administración del Comité Directivo del 
Distrito Federal; por lo que este recurso por préstamo, se utilizó directamente para el pago 
de reconocimientos de la segunda quincena del mes citado, dada la urgente necesidad de 
liquidar los reconocimientos y apoyos de los militantes, por lo que al ser utilizado para el 
pago en efectivo de la quincena mencionada el monto de $624,000.00, (se anexan copias 
estados de cuenta). 

Con respecto a la certeza de este ingreso, basta con la verificación de la nomina y el 
estado de la cuenta No. 0143967719 de BANCOMER del mes de mayo, con la que se 
expiden los cheques de reconocimientos a los militantes, para darse cuenta que se carecla 
de recursos para su pago. (se anexa copia del citado estado de cuenta); por lo que este se 
realizó en efectivo. 

Inciso c): Este importe de $140,449.24 por concepto de retenciones de cuotas del SICA, 
que aportan los militantes al Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional del D. 
F., permanecieron depositados en la cuenta de Bancomer No. 0143967719 y HSBC. No 
4036676229, correspondientes a la nomina del Partido, en virtud.de que al momento de 
efectuarse el pago de reconocimientos, se crea la obligación de aportar la citada cuota por 
parte de los militantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las cuotas se encuentran enla cuenta de bancos del 
Partido, correspondiente a la nomina desde que se efectúa la retención respectiva; por lo 
que no existe extemporaneidad y se respeto el Lineamiento 1.1: ya que los depósitos de 
las retenciones, se efectuaron en la cuenta bancaria del Partido. 

Por otra parte, si no se efectuó la transferencia a una cuenta especifica, se debe a la 
urgente necesidad de complementar el pago de las nominas de los meses involucrados en 
esta observación; ya que las prerrogativas no han sMo suficientes para cubrir las 
necesidad del Partido. 

Con respecto al Lineamiento 20.2, se aclara que se ha proporcionado toda la información 
con que se cuenta y si alguna más requiere el IEDF., solo tiene que sebalar a que 
documentacidn o informacidn se refiere dentro del marco normativo que rige las funciones 
y operaciones de los Partidos Pollticos, para que se entregue. 

Se recuerda que la utilización y aplicación de las Aportaciones del SICA. es facultad del 
Partido Polltico. " 

a) El Partido Político aportó el Manual de PolíticaS y Procedimientos del Comité 
Directivo y de su análisis se desprende lo siguiente: 

e El manual de políticas y procedimientos presentado por el Partido Político, 
señala una serie de pasos para el cobro y depósito de .prerrogativas 
otorgadas por el Instituto Electoral del Distrito Federal. 



Como se puede apreciar, el Partido Politico se concreta a justificar 
mediante sus procedimientos internos la inoportunidad determinada en las 
aportaciones de militantes por el importe de $44,285.00 (c'üarenta y cuatro 
mil doscientos ochenta y cinco pesos 001100 MN), depositadas de un día a 
tres días de extemporaneidad; lo cual es improcedente en virtud de que la 
normatividad en materia de fiscalización es de aplicación general, por lo 
tanto la observación en este punto subsiste. 

b) Lo manifestado por el Partido Político se refiere a las situaciones internas que 
prevalecieron en el momento en que obtuvo el préstamo de $638,400.00 
(seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos pesos 001100 MN), las cuales no 
justifican el incumplimiento de la normatividad en materia de fiscalización, 
respecto del depósito de los recursos en el periodo establecido en la misma, por 
lo cual la observación en este punto subsiste. 

c) El Partido Político reconoce que no. se realizó la transferencia de recursos a una 
cuenta específica; además señala que las retenciones de estas aportaciones se 
realizan automáticamente al realizar el pago de la nómina y en consecuencia 
permanecen en la cuenta bancaria donde se realiza el pago. 

Al respecto cabe señalar que el Instituto Político, ha venido observando el 
procedimiento interno correspondiente a los depósitos de retenciones de cuotas 
de militantes SlCA en las cuentas bancarias No.0144668227 de Bancomer y 
No. 4035574912 del HSBC, para que se reflejen dichas retenciones como 
aportaciones de los militantes; sin embargo, a partir de la primera quincena del 
mes de mayo de 2006 no se apegaron a dicho procedimiento, por lo cual no se 
depositó el importe de $140,449.24 (ciento cuarenta mil cuatrocientos cuarenta 
y nueve pesos 241100 MN). Por esta razón esta autoridad electoral reitera este 
punto de la observación. 

Ver integración en el anexo 3 del apartado 13 de este Dictamen. 

Por lo antes expuesto, el Partido Político no desvirtuó la irregularidad, 
incumpliendo con lo establecido en el mencionado numeral 1 .l, así como en el 1.3 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"1.3 Todos los ingresos en efectivo que provengan del financiamiento 
privado que reciba el órgano Directivo del Partido Político en el 
Distrito Federal, así como los recursos que provengan del 
financiamiento público que sea otorgado al Partido Político en 
términos de lo establecido por el Código,' deberán ser 
depositados en ' cuentas bancarias de cheques que serán 
manejadas mancomunadamente, que se ,identificarán . como 
CBODDF (Partido)-(Número)." 



El Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 
reportó en su lnforme Anual por este concepto un importe de $560,000.01 
(quinientos sesenta mil pesos O11100 MN), el cual según registros contables se 
integra como sigue: 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y 
estados de cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro 
contable, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud d e  
que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

2.6 FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

IMPORTE 
$ 500,000.00 

0.01 
$ 560,000.01 

TIPO DE EVENTO 
Sorteos. 
Ingresos por Otros Eventos. 

TOTAL 

El Partido Político reportó en su lnforme Anual un importe de $8,472.38 (ocho mil 
cuatrocientos setenta y dos pesos 381100 MN), por concepto de Rendimientos 
Financieros y se generaron como se relaciona a continuación: 

CANTIDAD DE EVENTOS 
2 
1 
3 

Se revisó el 100% de esta información, verificando que las cuentas de inversión y 
de cheques, así como los estados de cuenta bancarios respectivos estuvieran a. 
nombre del Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito 
Federal. Asimismo, se verificó su registro contable con dichos estados de cuenta 
bancarios, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

2.7 TRANSFERENCIAS DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

IMPORTE 
$ 5,378.79 

2,703.52 
389.86 
0.21 

$ 8,472.38 

INSTITUCION 
BBVA Bancomer, SA. 
HSBC. 
HSBC. 
BBVA Bancomer, SA. 

El Comité Directivo del Partido Revolucionario Institlicional en el Distrito Federal 
reportó en su lnforme Anual por este concepto un importe de $11,098,575.22 
(once millones noventa y ocho mil quinientos setenta y cinco pesos 221100 MN), 
que proviene del .Comité Ejecutivo Nacional. 

'Por cuestiones de confidencialidad, se omiten los números de cuenta. 

CUENTAL 
Inversión 
Inversión 
Cheques 
Cheques 

TOTAL 



Se revisó el 100% de este monto, verificandola documentación que respalda los 
depósitos por transferencias electrónicas con los estados' de cuenta bancarios 
correspondientes, así como su adecuado registro contable, no habiendo 
determinado ninguna observación al respecto, en virtud deque se cumplio con los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos. 

3. EGRESOS 

En su Informe Anual de 2006 el Partido Político reportó egresos por un total de 
$132,576,121.91 (ciento treinta y dos millones quinientos setenta y seis mil ciento 
veintiún pesos 911100 MN), los cuales d e  conformidad con los registros contables 
están integrados de la siguiente forma: 

1,731,126.30 

Gastos en Fundaciones o Institutos de 

Derivado de la revisión efectuada a los egresos, se determinó lo siguiente: 

Investigación. 
Gastos Operativos de Campaña. 

TOTAL 

3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 

El importe de $38,213,023.95 (treinta ,y ocho , millones doscientos trece mil 
veintitrés pesos 951100 MN), se integra según registros contables, por los 
siguientes conceptos: 

1,010,690.09 
' 80,522,706.35 
$ 132.576.121.92 

0.76 
60.74 
100.00~ 

En estas cuentas se revisó el importe de $17,430,665.67 (diecisiete millones 
cuatrocientos treinta mil seiscientos sesenta y cinco pesos 671100 MN), que 
representa el 46% del total de las mismas, verificando la documentación 
comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro contable. f 

CONCEPTO 
Servicios Personales. 
Materiales y Suministros. 
Servicios Generales. 
Gastos Financieros. -- 

-- TOTAL -- 

IMPORTE 
$ 27,778,492.45 

3,587,541.81 
6,778,440.98 

68,548.72 
$ - 38,213,023.96 



3.1.1 SERVICIOS PERSONALES 

El importe de $27,778,492.45 (veintisiete millones setecientos setenta y ocho mil 
cuatrocientos noventa y dos pesos 451100 MN), se integra por los siguientes 
conceptos: 

En esta cuenta se revisó el importe de $1 1,280,302.72 (once millones doscientos 
ochenta mil trescientos dos pesos 721100 MN), que representa el 41% del total de 
la misma, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del 'Distrito Federal 
para la Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos. 

CONCEPTO . 
Sueldos. 
Gratificación de Fin de Año. 
Liquidaciones e Indemnizaciones. -- 
Reconocimientos. 
Honorarios Asimilados a salarios. 
Crédito al Salario. 
IMSS. 
AFORE. 
INFONAVIT. 
Prima Vacacional. 

TOTAL 

3.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

IMPORTE 
$ 607,717.71 

24,950.00 
58,934.96 

20,000,305.33 
6,859,562.89 

41,843.1 5 
98,632.40 
46,269.25 
36,950.06 
3,326.70 

$ 27,778,492.45 

El importe de $3,587,541.81 (tres millones quinientos ochenta y siete mil 
quinientos cuarenta y un pesos 811100 MN), se integra por los siguientes 
conceptos: 



En esta cuenta se revisó el importe de $1,892,148.98 (un millón ochocientos 
noventa y dos mil ciento cuarenta y ocho pesos 981100 MN), que representa el 
53% del total de la misma, no habiendo determinado ninguna observación al 
respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los recursosde los Partidos Políticos.. 

CONCEPTO -- 
- 

Material Eléctrico. 
Varios. 

TOTAL 

3.1.3 SERVICIOS GENERALES 

I M P o F ~ T E ~  
$ 
- 

$ 

El importe de $6,778,440.98 (seis millones setecientos setenta y ocho .mil 
cuatrocientos cuarenta pesos 981100 MN), se integra por los siguientes conceptos: 

'Arreglos Florales, Vasos, Bolsas. Collar y Aretes 



En esta cuenta se revisó el importe de $4,231,400.37 (cuatro millones doscientos 
treinta y un mil cuatrocientos pesos 371100 MN), que representa el 62% del total 
de la misma. 

- 
CONCEPTO 

Servicios Notariales. 
Arrendamiento de Equipo de Cómputo. 
Gtos. Ceremonial y Orden Social. 
Mantenimiento Mobiliario y Equipo. - 
Valuación -- de AC~KOS. -- 
Internet. - 

TOTAL 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13601 .O7 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

IMPORTE 
$ 169,970.00 

- 41,459.70 
4,000.00 

10,091.25 

$ 

Derivado de la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", subcuenta 
"Energía Eléctrica", se determinaron pagos por el importe de $69,367.00 
(sesenta y nueve mil trescientos sesenta y siete pesos 001100 MN), que 
rebasaron la cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal, por los que no se emitieron cheques 
nominativos a favor del prestador del servicio. 

* Donativo. 

Por lo anterior, el Partido Político, incumpliá con lo establecido en el numeral 
12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"12.1 Todo pago que efectúen los Partidos Políticos que rebase la 
cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal, deberá realizarse mediante cheque 
nominativo, con excepción de los pagos correspondientes a 
sueldos y salarios contenidos en nóminas. A la documentación 
comprobatoria a que hace referencia este numeral deberán 
conservarse anexas las pólizas de los cheques." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administración y Finanzas del 
Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Observación 4: 

Se reitera que el numeral 12.1 de los ~ineamientos 'para la Fiscalizacidn de los 
Recursos de los Partidos Políticos: no señala la obligacidn de expedir cheques a 
nombre de los prestadores de servicios, sino únicamente que sean nominativos. P- 



En virtud de lo anterior, los cheques números 1291 y 1834 con- que se liquidaron los 
servicios de la Cla de Luz y Fuerza del Centro, se expidieron a nombre del .C. Salvador 
López Maldonado, es decir en forma nominativa, indepehdientemente de que esta 
persona es militante, cuya función es realizar los pagos de este tipo de servicios. 

Por otra parte, se ratifica la aplicación a estecaso de la legislación financiera, emanada 
de la Ley de Titulos y Operaciones de Crédito, en la cual en su' Artículo 23, define 
"son títulos normativos, los expedidos a favor de una persona cuyo nombre se 
consigna en el texto mismo del documento", 

Asi mismo, el Artículo 179 señala en su tercer párrafo "El cheque nominativo 
puede ser expedido a favor de un tercero, del mismo librador o del librado. El 
cheque expedido o endosado a favor del librado no será negociable': 

Considerando lo anterior, no existe inconveniente para que el Comite Directivo del PRI- 
D.F., expidiera los dos cheques a nombre del militante mencionado, debido a que estos 
son nominativos y cumplen con los requisitos mencionados. 

Se anexa copia del Lineamiento 12.1, de los Articulas de la Ley de Titulos y 
Operaciones de Crédito y de las pólizas de egresos correspondientes." 

Del análisis a los comentarios realizados por el Partido Político en la respuesta al 
escrito de observaciones subsistentes, se determinó lo siguiente: 

El Instituto Politico manifiesta, que el numeral 12.1 de los Lineamientos para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, no obliga a éstos a expedir 
cheques a nombre de los prestadores de servicios, sino únicamente que sean 
nominativos y sustenta lo anterior con los artículos 23 y 179 de, la Ley de Títulos y 
Operaciones de Crédito; asimismo, considera que no violó ninguna norma. 

, ,  , 

Al respecto se concluye que, si bien es cierto que el numeral 12.1 de los referidos 
Lineamientos no precisa que se deben emitir cheques nominativos A FAVOR DE 
LOS PRESTADORES DE SERVICIOS, también ,lo es que a lo largo de los 
ejercicios de fiscalización que el Instituto Electoral del Distrito Federal - ha 
practicado desde 1999, se adoptó el criterio de que todo pago que efectúen los 
Partidos Políticos que rebase la cantidad equivalente a 100 veces e l  salario 
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, debe realizarse mediante 
cheque nominativo a favor de los prestadores de servicios o proveedores, excepto 
lo señalado en el numeral ya mencionado. Esto es para que exista certeza de que 
los recursos de los Partidos Políticos efectivamente sean utilizados en 
contraprestación de los servicios o productos y materiales adquiridos por el 
mismo, de otra manera si los recursos se proporcionan a terceras personas existe 
incertidumbre en cuanto al destino que se dé a éstos. 

Sobre el particular se realizó el análisis a la documentación interna proporcionada 
por el Partido Político consistente en pólizas de egresos, memorándum de 
solicitud de expedición de cheques de la Secretaria de Administración y Finanzas, 
firmado por la responsable de la misma, el cual señala el importe solicitado, que 
en este caso fue por concepto de Gastos a Comprobar, copia simple del cheque a 

/9 d 



nombre de Salvador López Maldonado y su recepción mediante la firma de éste 
en la póliza contable, así como el soporte documen'tal de los gastos por el importe 
que ampara la referida solicitud, lo que permitió concluir que dicha documentación 
acredita el pago por concepto de energía eléctrica, que se realizó a la empresa 
Luz y Fuerza del Centro. 

No obstante, se considera que la observación subsiste, ya que el Partido Político 
realizó pagos por el importe de $69,367.00 (sesenta y nueve mil trescientos 
sesenta y siete pesos 001100 MN), por concepto de pago de energía eléctrica que 
rebasaron la cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal, por los que no emitió cheques nominativos a favor 
del prestador del servicio. 

Ver integración en el anexo 4 del apartado 13 de este Dictamen. 

Derivado de la revisión a la subcuenta de "Agua y Alcan'tarillado", se detectó 
que el Partido Político realizó pagos por derechos de agua de los años 1996, 
1997 y de 2001 a 2005 por el importe de $392,660.00 (trescientos noventa y 
dos mil seiscientos sesenta pesos 001100 MN), debiendo reportar en su caso 
los gastos en el informe anual del ejercicio al que correspondieron. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el Art. 37 
fracción I inciso b) Del Código Electoral del Distrito Federal y en el numeral 
17.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que mencionan: 

"Art 37 La Comisión de Fiscalización del Consejo  ene eral del Instituto 
tendrá las atribuciones necesarias para ... 
1 Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los Partidos Políticos y las 
Agrupaciones Políticas Locales hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administración y Finanzas del 
Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Dístrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Por cuanto hace a la observación 5' Aún cuando no fueron creados los pasivos 
respectivos en su oportunidad estos gastos, se real~zaron efecbvamente, afectándose los 



registros contables correspondientes y comprobándose con toda la documentación soporte 
para su registro. 

En virtud de que hasta el 28 de agosto del 2006 se celebró convenio con el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de M6xico para efectuar la liquidación de los bimestres pendientes ,de 
pago, mismos que ascendieron a $392,660.00 por los periodos del 2/96 al 2/97 y del 2/01 
al 2/05, conviniendo 4 pagos parciales de $98,165.00, ello no permitió crear los pasivos en 
cada ejercicio debido a que se ignoraban los importes que se determinarlan, (se anexa 
copia de convenio). 

Derivado de lo anterior no se estaría aplicando la cantidad correcta a cada ejercicio; ya que 
los montos a pagar hasta el ano 2006, quedaron en $98,165.00, el cual no corresponde al 
consumo real de cada ejercicio. 

Independientemente de lo anterior, no es posible registrar los pasivos por año; ya que los 
recibos no desglosan los montos por años a mayor abundamiento ese parece 
improcedente que ese Instituto observe cuestiones relacionadas con ejercicios anteriores 
incluso a su creación, no obstante se exhibe el convenio correspondiente para que tenga 
certeza de que la obligación de considerarlos contablemente es a partir de su celebración, 
por que constituye el acto jurídico que obliga a este lnstituto Politico a su pago." 

Del análisis de la respuesta a la notificación de observaciones subsistentes por el 
Partido Politico respecto a esta situación se determinó lo siguiente: 

El Partido Politico señala que los gastos se realizaron efectivamente, , se 
registraron contablemente y se comprobaron con la documentación soporte. 

Que con fecha 28 de agosto de 2006 celebró un convenio con el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México para efectuar la liquidación de los bimestres 
pendientes de pago, por lo cual en los pagos parciales de $98,165.00 (noventa y 
ocho mil ciento sesenta y cinco pesos 001100 MN), no se estaría aplicando la 
cantidad correcta a cada ejercicio ya que los recibos no desglosan los montos. 

No obstante lo expuesto anteriormente, el Partido Político reconoce que no fueron 
creados los pasivos respectivos en su oportunidad, lo cual implica el 
reconocimiento de los gastos correspondientes a cada año, por lo que la 
observación subsiste, en cuanto a que realizó pagos por derechos de agua de los 
años 1996, 1997 y de 2001 a 2005 por el importe de $392,660.00 (trescientos 
noventa y dos mil seiscientos sesenta pesos 001100 MN), los cuales fueron 
reportados en el informe del año 2006, debiéndose haber incorporado en el 
Informe del año al que correspondieron. 

Respecto a la preparación y presentación de los estados financieros básicos del 
lnstituto Político. conforme a orinci~ios de contabilidad aeneralmente ace~tados a 
que se refiere él numeral 25.3 de los multicitados l&eamientos, se señala lo 
siguiente: - 

El Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera (CINIF) determinó que los objetivos de los estados financieros de las 
entidades con propósitos lucrativos y no lucrativos, antes contempladas en la serie 



"Bu de los Boletines emitidos por la Comisión de Principios de Contabilidad del 
IMCP, formen parte de los conceptos definidos en la serie NIF A, la cual constituye 
el marco conceptual normativo que sirve de base para el desarrollo y 
establecimiento de normas particulares de información financiera de las entidades. 

Debido a que son más las similitudes que las discrepancias entre la información 
de una entidad lucrativa y una entidad con fines no lucrativos, se consideró 
conveniente conformar, en un solo documento la normatividad aplicable a los 
objetivos de los estados financieros, independientemente del tipo de entidad. 

En las normas que integran la serie NIF A de referencia se encuentran la 
denominada NIF A-2, Postulados Básicos, Devengación Contable y Asociación de 
Costos y Gastos con Ingresos, que señalan: 

Devengación Contable: Los efectos derivados de las transacciones que lleva a 
cabo una entidad económica con otras entidades, de las transformaciones internas 
y de otros eventos, que la han afectado económicamente, deben reconocerse 
contablemente en su totalidad, en el momento en . el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizados para fines 
contables. 

Asociación de Costos y Gastos con Ingresos: Los costos y gastos de una entidad 
deben identificarse con el ingreso que generen en el mismo periodo, 
independientemente de la fecha en que se realicen. 

En este contexto se considera que el Partido Político realizó una serie de gastos 
por concepto de derechos de agua en ejercicios anteriores por el importe de 
$392,660.00 (trescientos noventa y dos mil seiscientos sesenta pesos 001100 MN), 
que debieron reconocerse en el momento en el que ocurrieron y no cuando se 
realizaron (pagados), además de que dichos gastos debieron identificarse con los 
ingresos del periodo en que ocurrieron, es decir en los ejercicios en que el Instituto 
Político recibió el financiamiento público correspondiente. 

Ver integración en el anexo 5 del apartado 13 de este Dictamen. 

3.1.4 GASTOS FINANCIEROS 

El Partido Político reportó el importe de $68,548.72 (sesenta y ocho mil quinientos 
cuarenta y ocho pesos 721100 MN), el cual se refiere a comisiones bancarias 
pagadas, derivadas del manejo de las cuentas de cheques e inversiones. 

En esta cuenta se revisó el importe de $26,813.60 (veintiséis mil ochocientos trece 
pesos 601100 MN), que representa el 39% del 'total de la misma, no habiendo 
determinado ninguna observación al respecto en virtud, de que se cumplió con los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de  los^ 
Recursos de los Partidos Políticos. 



El Partido Político consideró en este rubro las erogaciones que 'posteriormente se 
relacionan por el importe de $1,731,126.30 (un millón setecientos treinta y un mil 
ciento veintiséis pesos 301100 MN), el cual representa el 5% del Financiamiento 
Público recibido para el sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes: 

En esta cuenta se verificó su presentación en el lnforme Anual y su adecuado 
registro contable. 

CONCEPTO 
Gastos en Educación y Capacitación Política. .- 
Investigación Socioeconómica y Política. 
Gastos en Tareas Editoriales. 

TOTAL 

3.3 GASTOS DE OPERACIÓN TRANSFERENCIAS CEN 

IMPORTE 
$ 607,147.80 

61 0,400.00 
51 3,578.50 

$ 1,731,126.30 

El Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 
reportó en su lnforme Anual de 2006 por este concepto un importe de 
$11,098,575.22 (once millones noventa y ocho mil quinientos setenta y cinco 
pesos 221100 MN), que se refiere a los gastos realizados con transferencias que 
provienen del Comité Ejecutivo Nacional, verificando su adecuado registro 
contable, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

3.4 GASTOS EN FUNDACIONES O INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN 

El Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 
consideró en esta cuenta el importe de $1,010,690.09 (un millón diez mil 
seiscientos noventa pesos 091100 MN). 

En esta cuenta se revisó el importe de $1,010,690.09 (un millón diez mil 
seiscientos noventa pesos 091100 MN), el cual representa el 3% del 
Financiamiento Público recibido para el sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes y 100% de la misma, no habiendo determinado ninguna observación 
al respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos., 

4. BANCOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos bancarios por $8,724,888.68 (ocho millones setecientos veinticuatro mil 
ochocientos ochenta y ocho pesos 68/100 MN). P 



Se solicitó la confirmación de saldos a los bancos con los cualesel Partido Político 
operó durante 2006, resultando lo siguiente: 

'Por cuestiones de confidencialidad, se omiten los números de cuenta. 

En lo que se refiere a los saldos reportados por los bancos al 31 de diciembre de 
2006, se determinó que corresponden con los saldos conciliados que se reflejan 
tanto en la contabilidad del Partido Político, como en los estados de cuenta 
emitidos por la Institución Bancaria, a la misma fecha. 

En la revisión de las conciliaciones bancarias de, cada una de las cuentas 
manejadas por el Partido Político para gastos en ,Actividades Ordinarias 
Permanentes, se consideraron las operaciones y saldos reflejado's en los estados 
de cuenta emitidos por la Institución Bancaria, los cuales fueron presentados junto 
con el Informe Anual. 

En cuanto a los saldos por los que la Institución Bancaria no dio respuesta a las 
solicitudes de canfirmación de saldos al 31 de diciembre de 2006, se procedió a 
confrontar los que reflejan los estados de cuenta bancarios correspondientes, así 
como las conciliaciones bancarias y registros contables del Partido Político, no 
habiendo determinado ninguna observación al respecto. 

5. CUENTAS POR COBRAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo de Cuentas por Cobrar por $513,208.96 (quinientos trece mil doscientos 
ocho pesos 9611 00 MN), integrados como sigue: 

e 9 3  



En esta cuenta se revisó el importe de $513,208.96 (quinientos trece mil 
doscientos ocho pesos 961100 MN), que representa el 100% de la misma, 
verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable. 

-- 
CONCEPTO - 

Deudores Diversos. 
Préstamos a Militantes. - 

Gastos por Comprobar. 
TOTAL 

Mediante el oficio de notificación de observacione,~ subsistentes. DEAP13601 .O7 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

IMPORTE -- 
$ 5,573.35 

- ,  48,151 .O0 
459,484.61 

S 513.208.96 

La Balanza de Comprobación Consolidada refleja en "Cuentas por Cobrar", un 
saldo al 31 d e  diciembre de 2006, por $513,208.96 (quinientos trece mil 
doscientos ocho pesos 961100 MN), en el cual, se integran saldos con 
antigüedad mayor a un año por un importe de $218,262.48 (doscientos 
dieciocho mil doscientos sesenta y dos pesos 481100 MN), los que a la fecha 
de la fiscalización no fueron aclarados ni comprob'ados. 

Dichos saldos se componen como sigue: 

registros auxiliares noreflejan movimientos. 
TOTAL 1 $ 218,262.48 

A 

SALDOS DE 

Cuentas por Cobrar, Gastos por Comprobar con 
antigüedad mayor a un año cuyos registros auxiliares 
reflejan movimientos. 
Cuentas por Cobrar, Deudores Diversos y Gastos por 
Comprobar con antigüedad mayor a un año cuyos 

Por lo anterior, el Partido Politico incumplió con lo e'stablecido en'los numerales 
11.1 y 25.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del ~ istr i to Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señalan: 

IMPORTE 

$ 121,234.52 

97,027.96 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, ... Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las díspoaiciones fiscales aplicables ..." 

"25.3 Los Partidos Políticos deberán preparar y'-presentar su balanza 4 
anual de compr~bación y estados financieros básicos (Estado de 
Posición Financiera y Estado de Resultados) que deberán 



, , 

formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados." 

Al respecto, se solicita la documentación sobre la comprobación o 
recuperación de las cuentas por cobrar, y en su caso las pólizas de registro 
contable, la balanza de comprobación anual modificada, así como el Informe 
Anual modificado, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar a los órganos internos encargados de la 
obtención y administración de los recursos generales y de 
campaiía de cada Partido Político la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad, 
incluidos sus estados financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administración y Finanzas del 
Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

'Respecto de la observación 6: se presenta oficio SAF/026/07 de fecha 21 de agosto del 
aAo 2007, solicitando la intervención del titular del área Juridica del Comité Directivo del 
Partido Revolucionario lnstitucional del Distrito Federal, para recuperar el monto d e  
$221,971.48 (doscientos veintiún mil novecientos setenta y unpesos 48/100,M.N.) que se 
otorgaron en el ejercicio 2006, en calidad de prestamos, por lo que a la fecha se encuentra 
en proceso la depuración correspondiente." 

El Instituto Político manifestó en su escrito de respuesta a la notificación de 
observaciones subsistentes, que solicitó la intervención del titular del Área Jurídica 
mediante el escrito SAF/026/07, el cual fue aportado en la sesión de confronta; 
asimismo, que los saldos observados se encuentran en proceso de depuracióp. 

Respecto a la preparación y presentación de los estados financieros básicos del 
Instituto Político, conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados a 
que se refiere el numeral 25.3 de los multicitados lineamientos, se  señala lo 
siguiente: 

El Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera (CINIF) determinó que los objetivos de los estados financieros de las 
entidades con propósitos lucrativos y no lucrativos, antes contempladas en la serie 
" B  de los Boletines emitidos por la Comisión de Principios de Contabilidad del 
IMCP, formen parte de los conceptos definidos en la serie NIF A, la cual constituye 
el marco conceptual normativo que sirve de base para el desarrollo y 
establecimiento de normas particulares de información financiera de las entidades. 



Debido a que son más las similitudes que las discrepancias entre la información 
de una entidad lucrativa y una entidad con fines no lucrativos, se consideró 
conveniente conformar, en un solo documento la normatividad aplicable ,a los 
objetivos de los estados financieros, independientemente del tipo de entidad. 

En las normas que integran la serie NIF A emitidas por el Consejo Mexicano para 
la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera se encuentra la 
denominada NIF A-7, Presentación y Revelación, que señala: 

ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS 

Párrafos quinto y sexto: 

Por limitaciones prácticas de espacio, es frecuente que los estados financieros 
requieran de notas, las cuales son explicaciones que amplían el Órigen y 
significado de los datos y cifras que se presentan en dichos estados; proporcionan 
información acerca de la entidad ,y sus transacciones, transformaciones internas y 
otros eventos, que la han afectado o podrían afectarla~económicamente; así como, 
sobre la repercusión de políticas contables y de cambios significativos: Debido a lo 
anterior, las notas explicativas a que se ha hecho referencia forman parte de los 
estados financieros. 

Las notas a los estados financieros deben presentarse siguiendo un orden lógico 
y consistente, considerando la importancia de la información contenida en ellas, en 
la medida que sea práctico. Las notas que correspondan a información 
significativa deben relacionarse con los correspondientes renglones de los estados 
financieros. 

PRESENTACI~N 

Párrafos penúltimo y último: 

Se permite que una entidad presente algunos de sus activos y pasivos utilizando 
una clasificación de corto y largo plazo y que otros se presenten solamente en 
orden de su disponibilidad y exigibilidad, cuando el así hacerlo proporciona 
información que es confiable y más relevante. La necesidad de adoptar una base 
de presentación mixta, se presenta cuando una entidad tiene operaciones de 
diverso tipo. 

Cualquiera que sea el método de clasificación que se adopte, deben revelarse, 
por cada renglón de activos y pasivos, los importes que se espera recuperar o 
liquidar en más de 12 meses contados a partir de la fecha del balance. 



OTRAS REVELACIONES 

Párrafo tercero: 

Si la información explicativa, relativa a cambios en la presentación de los estados 
financieros y sus notas, correspondientes a periodos anteriores, continúa siendo 
relevante en el periodo actual, dicha información debe seguir revelándose. 

En este contexto, se considera que el Partido Político presenta en su información 
financiera, saldos de Cuentas por Cobrar con antigüedad mayor a un año por un 
importe de $218,262.48 (doscientos dieciocho mil doscientos sesenta y dos pesos 
481100 MN), sin notas explicativas que señalen si son susceptibles de recuperarse 
en más de 12 meses posteriores a su registro. 

Ver integración en el anexo 6 del apartado 13 de este Dictamen. 

Por lo anterior, el Partido Político no solventó la observación ya que no 
proporcionó la documentación sobre la aclaración, comprobación o recuperación 
al respecto. 

6. ACTIVO FIJO 

Los registros contables del Partido Político al 31 de diciembre de 2006 reflejan en 
este rubro el importe de $36,227,165.30 (treinta y seis millones doscientos 
veintisiete mil ciento sesenta y cinco pesos 301100 MN), el cual se-integra por los 
siguientes conceptos: 

En estas cuentas se revisó el importe de $148,309.25 (ciento cuarenta y ocho mil 
trescientos nueve pesos 251100 MN), que representa el 100% de las adquisiciones 
del ejercicio 2006, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, 
así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado ninguna 
observación al respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 



Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
pasivo por $21,031,510.99 (veintiún millones treinta y un mil quinientos diez pesos 

. 991100 MN), integrado como sigue: 

En estas cuentas se revisó el importe de $19,249,604.56 (diecinueve millones 
doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos cuatro pesos 561100 MN), que 
representa el 92% del total de las mismas, verificando la documentación 
comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro contable. 

CONCEPTO 
Proveedores. 
Cuentas por Pagar. 
Acreedores Diversos. 
ISR Retenido. 
IVA Retenido. 
ISR Honorarios Asimilados a Salarios. 
ISR Sobre Salarios. -- - 

IMSS. 
AFORE. 
INFONAVIT. 

TOTAL -- 

7.1 CONFIRMACI~N DE OPERACIONES CON PROVEEDORES 

IMPORTE 
$ 48,437.00 

12,938,555.26 
6,937,831.35 

-- 104,072.24 
104,072.24 
873,666.23 

-- 1,245.76 
9,690.59 
7,758.33 
6,181.99 

$ 21,031,510.99 

Dentro de las atribuciones con las que cuenta esta Autoridad Electoral se 
encuentra la de requerir información y documentación a terceros con el propósito 
de contar con más evidencia sobre las operaciones reportadas por el Partido 
Político. 

Por ello, con objeto de obtener la evidencia comprobatoria suficiente y competente 
en el grado que se requiere para emitir una opinión sobre la autenticidad de la 
información que presentó el Partido Político en el Informe Anual y en sus registros 
contables, durante el proceso de fiscalización se aplicó entre otros procedimientos, 
la técnica de auditoría denominada "Confirmación indirecta, ciega o en blanco", 
que consistió en obtener una respuesta por escrita de los proveedores con los que 
se realizaron operaciones ya que estos se encuentran en posibilidad de conocer la 
naturaleza y condición de las mismas, lo que nos permitió corroborar de una 
manera válida, que la adquisición de ciertos bienes y servicios efectivamente se 
efectuaron, así como que los pagos correspondientes fueron realizados por el 
Partido Político. 

Ahora bien, tomando como base la documentación proporcionada por el Partido 
Político consistente en la balanza de comprobación, auxiliares contables y el 
criterio selectivo, el trabajo desarrollado en esta cuenta fue el siguiente: 

-4. ' ,  



Se identificaron las cuentas contables en las que se registraron operaciones 
relativas a "Anticipo a Proveedores", "Proveedores" y "Gastos". 

Se realizó la selección de proveedores conforme a los criterios para la 
selección de rubros por fiscalizar considerando sea suficientemente 
representativo en cuanto a monto v número de operaciones. 

Se procedió a identificar los domicilios y números telefónicos de los 
proveedores seleccionados, tomando como base la información que al 
respecto contienen las facturas anexas a los registros contables de las 
operaciones. 

Se elaboraron las solicitudes de confirmación, para lo cual se utilizó el modelo 
anexo a la GU~A PARA EFECTUAR LA CONFIRMACIÓN DE SALDOS 
BANCARIOS,  AS^ COMO DE CUENTAS POR COBRAR Y POR PAGAR. 

e Se solicitó el nombre del funcionario .que firmaría las solicitudes de 
confirmación. 

Se proporcionó al Partido Político la relación de los proveedores seleccionados 
para la preparación de las solicitudes de confirmación de operaciones y su 
firma correspondiente. 

Con base en lo antes descrito, se procedió a solicitar la confirmación de 
operaciones de los proveedores, mismos que realizaron transacciones con el 
Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal durante el año 2006, los 
cuales se detallan a continuación: 

IMPORTE 
PROVEEDOR 

I Procesamiento Y 1 1 '  1 

Como se puede apreciar, del resultado de la solicitud de confirmación d e  
operaciones se determinó que un proveedor no contestó la solicitud, por lo'que se 
procedió a verificar su registro contable y el soporte documental correspondiente 
con el propósito de tener la certeza de qúe efectivamente se realizó el gasto 

Premium 1 ru ivivyivo vv, 
SA. de CV. 
Araceli López Esquivel. 
Adolfo Sanchez Reyes. - 

TOTAL ---- - 

672,750.00 
182,850.00 
248,848.50 

$ 1,738 *n - 

1,121,250.00 
182,850.00 
248,848.50 

(448,500.00) 
0.00 
0.00 



reportado. En el caso en donde se determinaron diferencias éstas fueron 
notificadas al Partido Político para su conocimiento y atención. 

El saldo al 31 de diciembre de 2006 de la cuenta de Proveedores ascendió a 
$48,437.00 (cuarenta y ocho mil cuatrocientos treinta y siete pesos 001100 MN). Al 
respecto, se revisó el registro contable y el respaldo documental de las 
operaciones que durante el año 2006 realizaron con el Partido Politico los 
proveedores relacionados en el cuadro anterior, los cuales ascendieron a un 
importe de $1,738,168.50 (un millón setecientos treinta y ocho mil ciento sesenta y 
ocho pesos 5011 00 MN). 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes ~ ~ ~ ~ 1 3 6 0 1  .O7 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Aso'ciaciones Politicas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud de confirmación realizada con proveedores de las 
operaciones efectuadas con el Partido Político durante 2006, se detectó lo 
siguiente: 

En los registros contables del Partido Politico, no se localizaron operaciones 
informadas por el proveedor Premium Tecnologies, CO, SA de CV., por un 
importe de $448,500.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho mil quinientos pesos 
001100 MN), en consecuencia, no se reportaron en. el Informe Anual 
correspondiente a 2006. 

Dicho importe se integra como sigue: 

Por lo anterior, el Partido Politico incumplió con lo que establecen los 
numerales 11.1 y 17.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del'Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que 
señalan: 

No. 
2232 
2323 * 

"1 1.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político,.,.Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables . . . " 

FECHA 
6-ene-06 
15-mar-O6 

IMPORTE 
$ 224,250.00 

224,250.00 
TOTAL $ 448,500.00 

En los registros contables del Pariido Político, mediante la pbliza de egresos No. 243 del 18 de enero de 2006 
se indica el registro contable de la factura 2323 por el importe de $224,250.00 (doscientos veinticuatro mil 
doscientos cincuenta pesos 001100 MN) relativa a gastos; sin embargo, anexa a dicha póliza se localizó la 
factura 2229 por el mismo imporie de fecha 9 de enero de 2006 lo que genera incertidumbre a esta autoridad en 
el sentido de identificar las operaciones que realizó el Instituto Politico con el proveedor Premium Tecnologies, 
CO. SA de CV. 



"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En el serán reportados 
los ingresos totales y los gastos ordinarios que los Partidos 
Políticos hayan realizado durante el ejercicio objeto del 
informe ... " 

Al respecto, se solicitan las aclaraciones correspondientes a las 
operaciones reportadas por el proveedor en su respuesta a la solicitud de 
confirmación de operaciones, y no localizadas en los registros contables, 
así como lo relativo a las facturas 2229 y 2323, con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar a los órganos internos encargados de la 
obtención y administración de los recursos generales y de 
campaíia de cada Partido Político la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Los Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad, incluidos sus estados financieros." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administración y Finanzas del 
Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Observación 7: Aún cuando no fue proporcionada copia de las facturas que se citan 
en esta observación, se aclara que de acuerdo con las Normas y Procedimiento de 
Auditoria, emitidas por el Colegio de Contadores Públicos de México; A. C., la 
"Confirmación de datos con los proveedores: es unprocedimiento .de auditoria que 
proporciona datos para normar el criterio de la autoridad que audita sobre los 
conceptos fiscalizados; por lo que se considera que en el presente caso se carece de 
suficiencia y competencia para sehalar que estas operaciones corresponden al PRI- 
D.F." 

Del análisis a los comentarios del Partido Político en respuesta a la notificación de 
observaciones subsistentes se desprende que: 

El Partido Político menciona que no se proporcionó la documentación referida en 
la observación, asimismo que esta autoridad carece de suficiencia y competencia, 
para señalar que estas operaciones corresponden al PRI-DF. 

Con base en lo antes expuesto, cabe señalar que dentro de las atribuciones con \ 
las que cuenta esta autoridad electoral se encuentra la de requerir información y 
documentación a terceros con el propósito de contar con mas evidencia sobre las 
operaciones reportadas por el Partido Político. 



Cabe mencionar que la autoridad electoral con base en los numerales 20.3 y 20.8 
de los multicitados lineamientos, aplicó la técnica de auditoría establecida en el 
Boletín 5010 "Procedimiento de Auditoria de Aplicación General" de las Normas y 
Procedimientos de Auditoria, denominada "Confirmación indirecta, ciega o en 
blanco", mediante la cual se obtuvo información por escrito de los proveedores con 
los que el Partido Político realizó operaciones, de la cual en el presente punto del 
apartado 5.2 de este Dictamen, se informa de los resultados obtenidos. 

Por lo antes expuesto esta autoridad estima que cuenta con la suficiencia y 
competencia al concretar el resultado obtenido de la confirmación de operaciones 
señalado en la observación y considera que, corresponde al Partido Político 
realizar la aclaración respecto de si las qperaciones reportadas por el proveedor le 
corresponden o no. 

Las operaciones que el Partido Político realizó con el Proveedor Premium 
Tecnologies, CO, SA de CV., que se encuentran incorporadas en su contabilidad 
se refieren a la adquisición de camisetas, gorras y tablas agarrapapel, utilizados 
en eventos de proselitismo, siendo viable que las operaciones reportadas por 
dicho proveedor y no registradas contablemente por el lnstituto Político, 
correspondan al mismo concepto. 

Por lo anterior, se reitera la observación ya que el- Partido Político no aportó 
ninguna documentación e información respecto a .las operaciones repodadas por 
el proveedor Premium Tecnologies, CO, SA 'de CV., por, un importe de 
$448,500.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho mil quinientos pesos 001100 MN), así 
como lo relativo a las facturas 2229 y 2323. 

Ver integración en el anexo 7 del apartado 13 de este Dictamen 

El Partido Político incumplió con lo establecido en el artículo 37 fracción I inciso b) 
del Código Electoral del Distrito Federal y con lo que establecen los ya 
mencionados numerales 11.1 y 17.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, y el 
20.2 al no realizar las aclaraciones sobre las situaciones antes descritas y no 
proporcionar la documentación respectiva. 

"Art. 31 La Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
tendrá las atribuciones necesarias para ... 
1 jnformes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los Partidos Políticos y las 
Agrupaciones Políticas Locales hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 

' -1. 



7.2 CUENTAS POR PAGAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo en esta cuenta por el importe de $12,938,555.26 (doce millones novecientos 
treinta y ocho mil quinientos cincuenta y cinco pesos 261100 MN), integrado como 
sigue: 

LUNL~PTO 
Nómina. 
CEN del PRI. 

I . - 7 .- 1 - - - 1 - - - - - - N  

En esta cuenta se revisó el importe de $ 11,771,522.44 (once millones setecientos 
setenta y un mil quinientos veintidós pesos 441100 MN), que representa el 91% del 
total de la misma, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, 
así como su adecuado registro contable. 

IMPORTE 
-$ 452.55 

24,917.27 
Pasivos 2004 - Prensa. 
Pasivos 2004 - Proveedores. 
Pasivos 2004 - Teléfonos. 
Pasivos 2004 - Agua. 
Pasivos 2004 - Energía Eléctrica. 
Pasivos 2002 - Proveedores. 
Pasivos 2002 - Serv. Telefónico. 
Nómina 2003. 
Pasivos 2003 - Gastos de Campaña. 
Pasivos 2003 - Proveedores. 
Pasivos 2003 - Agua. 
Pasivos 2003 - Energía Eléctrica. 
Pasivos 2005 - Proveedores varios. 
José Félix Pérez Alcántara. 
Pasivos 2005. 
Pasivos 2006. 

TOTAL 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13601 .O7 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

35,000.00 
21,014.56 
37,143.00 

- 275,390.00 
29,156.00 

108,847.54 
1,134.00 

-23,914.00 
3,920,007.35 

162,117.80 
603.00 

152,966.00 
1,806.30 

225.00 
213,166.49 

7,979,427.50 
S 12.938.555.26 

La Balanza de Comprobación Consolidada refleja en "Cuentas por Pagar", un 
saldo al 31 de diciembre de 2006, por $12,938,555.26 (doce millones 
novecientos treinta y ocho 'mil quinientos cincuenta y cinco pesos 261100 MN), 
en el cual se integran saldos con antigüedad mayor a un año por un importe de 
$4,959,355.31 (cuatro millones novecientos cincuenta y nueve mil trescientos 
cincuenta y cinco pesos 311100 MN), mismos que a la fecha de la fiscalización 
no fueron aclarados ni pagados. 

I 
Dichos saldos se componen como sigue: 

. , 



Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
25.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

SALDOS DE 
Cuentas por Pagar con antigüedad mayor a un 
año cuyos registros auxiliares reflejan 
movimientos. 
Cuentas por Pagar con antigüedad mayor a un 
año cuyos registros auxiliares no reflejan 
movimientos. 

TOTAL 

"25.3 Los Partidos Políticos deberán preparar y presentar .su balanza 
anual de comprobación y estados financieros básicos (Estado de 
Posición Financiera y Estado de Resultados) .que deberán 
formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados." 

IMPORTE 

$ 213,166.49 

4,746,188.82 

$ 4,959,355.31 

Asimismo, se solicita la aclaración e información respecto de las razonespor 
las que no se han liquidado los saldos con antigüedad mayor a un año, con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar a los órganos internos encargados de la 
obtención y administración' de los, recursos generales y de 
cam~aña de cada Partido Político la documentación necesaria Dara 
coiprobar la veracidad de lo reportado 'en los informes. 'LOS 

Partídos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad, 
incluidos sus estados financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008; el Secretario de Administración y Finanzas del 
Comit6 Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la ~irecci'ón, Ejecutiva de ~sociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Observación 8: Con respecto al saldo por $4,959,355.31, se aclara que el importe de 
$3,920,007.35 corresponden a adeudos de la campana del año 2003, que se 
encuentran en proceso de depuración; del monto restante por $826,181.47 
corresponde a servicios de las instalaciones y varios proveedores de años anteriores 
que se les adeuda. 

Finalmente el monto de $213,166.49, correspondiente en su mayoría a servicios de 
telefonos, rentas y medios periodísticos del ano 2006, que no ha sido posible 
pagarles, en razón de que las prerrogativas del Comité Directivo del D.F., han venido 



a menos y no ha sido posible llevar a cabo una reestructuración en general de dicho 
Comit6 por cuanto a sus finanzas se refiere; sin embargo se está efectuando un 
análisis para liquidar los adeudos en forma paulatina. 

Asimismo, se observa que esta observación no cuenta con un sustento claro respecb 
de la obligación de que los saldos no sean mayores a un aAo y la vialidad de que ese 
Instituto sancione por ello a este Partido, pues las sanciones económicas sólo agravan 
la situación de los pasivos referidos. " 

Del análisis de la respuesta a .la notificación de observaciones subsistentes 
realizada por el Partido Político, respecto a esta situación señala lo siguiente: 

Con relación al saldo de $4,959,355.31 (cuatro millones novecientos cincuenta y 
nueve mil trescientos cincuenta y cinco pesos 311100 MN), se menciona que: 

$3,920,007.35 (tres millones novecientos veinte mil siete pesos 351100 MN), 
corresponden a adeudos de la campaña del año 2003, que se encuentran en 
proceso de depuración. 

$826,181.47 (ochocientos veintiséis mil ciento ochenta y un ,pesos 471100 
MN), corresponden a servicios de las instalaciones y varios proveedores de 
años anteriores que el Partido Político les adeuda. 

$213,166.49 (doscientos trece mil ciento sesenta y seis pesos 491100 MN), 
corresponde en su mayoría a servicios de 'teléfonos, rentas y medios 
periodísticos del año 2006, que no ha sido posible pagar. 

Aunado a lo anterior, expone que esta observación no cuenta con un sustento 
claro respecto de la obligación de que los saldos no sean mayores a un año y.la 
viabilidad de que este Instituto sancione por ello a ese.Partido Político, pues las 
sanciones económicas sólo agravan la situación de los pasivos referidos; 
asimismo, que no ha sido posible pagar los servicios antes referidos, en razón de 
que las prerrogativas han venido a menos y no ha sido posible llevar a cabo una 
reestructuración por cuanto a sus' finanzas se refiere; sin embargo se está 
efectuando un análisis, para liquidar los adeudos en forma paulatina. 

El lnstituto Político menciona que no se han liquidado los saldos con antigüedad 
mayor a un año, asimismo que éstos se encuentran en depuración y que a la 
fecha no ha sido posible pagarlos, en razón de que sus prerrogativas han venido a 
menos y no se ha llevado a cabo una reestructuración en cuanto a sus finanzas se 
refiere, por lo cual se estima que realizó las aclaraciones al respecto, desvirtuando 
la observación. 

7.3 ACREEDORES DIVERSOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31' de diciembre de 2006, un 
saldo por el importe de $6,937,831.35 (seis millones'novecientos treinta y siete mil 



ochocientos treinta y un pesos 351100 MN), que se refieren a préstamos 
pendientes de pago. 

En esta cuenta se revisó el importe de $6,373,500.00 (seis millones trescientos 
setenta y tres mil quinientos pesos 001100 MN), que representa el 92% del total de 
la misma, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así cómo 
su adecuado registro contable. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3601 .O7 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

De la revisión a la cuenta de "Acreedores Diversos", se detectó en la 
subcuenta "Huizar Maciel José de Jesús", el '  pago de la nómina 
correspondiente a la 2a. quincena del mes d e  mayo cuyos recursos se 
obtuvieron de un préstamo al Instituto Político realizado por El secretario de' 
Administración y Finanzas por el importe de $105,148.00 (ciento cinco mil 
ciento cuarenta y ocho pesos 001100 MN), formalizado con el contrato'de fecha 
31 de mayo de 2006; sin embargo, dicho importe no fue depositado en la 
cuenta bancaria correspondiente. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
1.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dice: 

"1.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban los Partidos Políticos 
deberán depositarse, al siguiente día hábil de su recepción, en 
cuentas bancarias de cheques a nombre del Partido Político, ..." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administración y Finanzas del 
Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Observación 3: 

Se debe dejar en claro, que a la fecha de la segunda quincena del mes de mayo del 
2006, no se contaba con recursos suficientes y se encontraba en proceso el registro 
de firmas para girar cheques por cambio de administración para el pago de la nomina, 
como ya se mencionó en la observacidn anterior; por lo que fue necesario recurrir a 
los préstamos observados, mismos que no fue posible depositar en la cuenta principal 
del Partido, debido a los problemas que se tenían con Bancomer y Banotie. : J.' 
Por todo lo anterior, se tomo la decisldn de pagar en efectivo la nomina, con el objeto 
de evitar reclamaciones de los militantes al no recibir sus reconocimientos 
oportunamente. 

La certeza del préstamo otorgado, se encuentra en el pago en efectivo que se realizó 
a los compatleros militantes, quienes se relacionan y-forman parte del Resumen de 



Cierre de Nomina 2a ., quincena de mayo del 2006, integrándose.10~ $105,148.00 de 
un total pagado en efectivo de $191,148.00, el cual se elabora quincenalmente (se 
anexa copia de Resumen de Cierre de Nomina y de Relaciones y Recibos que 
integran el pago en efectivo de reconocimientos). Así mismo se incluye copia del 
estado de la cuenta 0143967719 del manejo de nomina del mes de mayo del 2006 y 
en el que no existen pagos de la segunda quincena (solo pagos de la primera 
quincena). 

Finalmente en este caso, debe considerarse queel principal objetivo al no depositar 
en el banco, el pr6stamo de que se trata, fue con la única intencidn de no perjudicar a 
los militantes en la entrega de sus reconocimientos; por lo que se le debe dar el 
carácter de circunstancia de fuerza mayor, ya que El Secretario de Administracidn y 
Finanzas se vio en la necesidad de proporcionar el complemento de la nomina de 
mayo con recursos personales e imposibilitado para depositar en las cuentas 
bancarias del partido; ya que en el mes de mayo del 2006, no se hablan aperturado 
las cuentas a nombre de éste." 

El Partido Politico menciona que por los problemas con las Instituciones Bancarias 
Bancomer y Banorte, en el proceso del registro de firmas para expedir cheques 
para el pago de la nómina de la segunda quincena de mayo, así como por el 
cambio de administración, se tomó la decisión de realizar el pago de manera 
directa a los militantes para no perjudicarlos. 

No obstante la justificación expuesta por el Partido Político, esta autoridad 
electoral considera que no desvirtúa la observación relativa a que el impórte de 
$105,148.00 (ciento cinco mil ciento cuarenta y ocho 'pesos. 00/100 MN), no fue 
depositado en la cuenta bancaria correspondiente, por lo cual la observación 
subsiste, ya que se incumplió con lo establecido en el mencionado numeral 1.1, 
así como é n  e1 1.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"1.3 Todos los ingresos en efectivo que provengan del financiamiento 
privado que reciba el Órgano Directivo del Partido Político en el 
Distrito Federal, así como los recursos que provengan del 
financiamiento público que sea otorgado al Partido Político en 
términos de lo establecido por el Código, deberán ser 
depositados en cuentas bancarias de cheques que serán 
manejadas mancomunadamente, que se identificarán como 
CBODDF (Partido)-(Número)." 

7.4 IMPUESTOS POR PAGAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 3 1  de diciembre de 2000, 
saldos por el importe de $1,106,687.38 (un millón ciento seis mil seiscientos 
ochenta y siete pesos 381100 MN), en las siguientescuentas: 

- -. .- 

CONCEPTO - - -- -. - IMPORTE 
ISR Retenido. 
IVA Retenido. - 104,072.24 



. ,~ , , ,  . i_A_l_-._ .- 

ISR Honorarios .- Asimilados a Salarios. 
ISR Sobre Salarios. -- - - --..p. 

IMSS. 
AFORE. - - 

INFONAVIT.-- 
TOTAL -- 

En esta cuenta se revisó el importe de $1,104,582.12 (un millón ciento cuatro mil 
quinientos ochenta y dos pesos 121100 MN), que representa el 99% del total de la 
misma, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes~EAP/3601.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

El Partido Político refleja en su Balanza de Comprobación, Impuestos por 
Pagar al 31 de diciembre de 2006, por el importe de $1,106,687.38 (un millón 
ciento seis mil seiscientos ochenta y siete pesos 381100 MN), del cual 
$281,622.12 (doscientos ochenta y un mil seiscientos veintidós pesos 121100 
MN), corresponde a ejercicios anteriores y $801,434.35 (ochocientos un mil 
cuatrocientos treinta y cuatro pesos 351100 MN), al ejercicio de 2006, al 
respecto no proporcionó la documentación que evidencie su entero a las 
autoridades fiscales correspondientes, como sigue: 

CONCEPTO 2004 2005 2006 IMPORTE 
2,975.83 $ 59,077.13 $ 104,072.24 

Honorarios 

ISR Salarios. 
IVA Arrendamiento. 

Por lo anterior, el Partido Político, incumplió con lo establecido en el numeral 
29.2 inciso a) de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"29.2 Independientemente de lo dispuesto en !os presentes lineamientos, 
los Partidos Polític~s deberán sujetarse a las dLsposicionek 
fiscales y de seguridad social que están obligados a cumplir entre 
otras, las siguientes: 

a) Retener y enterar el impuesto sobre la renta por concepto de 
remuneraciones por \a prestación de un servicio personal 
subordinado;" 



Se solicita la evidencia documental respecto del entero de los impuestos 
mencionados a las autoridades fiscales correspondientes, con fundamento en 
el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la  letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar a los órganos internos encargados de la 
obtención y administración de los recursos generales y de 
campaña de cada Partido Político la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de /o reportado en los informe s..." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administración y Finanzas del 
Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Respecto de la observación 10: De acuerdo con las circunstancias económicas que 
prevalecen en el Comité Directivo del PR1.-D.F.. se encuentra en proceso un análisis 
de los ingresos disponibles que serán aplicables a las necesidades del gasto, 
principalmente en el renglón de pago de prerrogativas, pasivos y adeudos a terceros, 
que permitan proyectar una reorganización para adecuar y aplicar con el máximo de 
aprovechamiento los recursos. Por lo anterior no ha sido posible liquidar los 
impuestos de mayor cuantia. 

Sin embargo, se proporciona copia de pólizas de egresos número 206 de fecha 18 
de enero del 2007, con los comprobantes de los últimos.pagos de IMSS, AFORE e 
INFONAVIT, correspondiente al periodo del 2006." 

Del análisis de la respuesta a la notificación de observaciones subsistentes 
realizada por el Partido Político, respecto a esta situación se desprende lo 
siguiente: 

El Instituto Político manifiesta que de acuerdo con las circunstancias económicas 
que prevalecen en el Comité Directivo del PR1.-D.F., se encuentra en proceso un 
análisis de los ingresos disponibles que serán aplicables a las necesidades del 
gasto, principalmente en el renglón de pago de prerrogativas, pasivos y adeudos a 
terceros, que permitan proyectar una reorganización para adecuar y aplicar con el 
máximo de aprovechamiento los recursos, por lo que no ha sido posible liquidar 
los impuestos de mayor cuantía. 

Lo expuesto por el Partido Político no desvirtúa la observación, ya que únicamente 
manifiesta los motivos por los que no ha realizado el entero de los impuestos de 
referencia, sin que proporcionara la evidencia documental respecto del pago de 
los Impuestos sobre la Renta y al Valor Agregado, retenidos por los pagos de 
Honorarios Asimilados a Salarios y Arrendamiento, que ascienden a un importe de 
$1,083,056.47 (un millón ochenta y tres mil cincuenta y seis pesos 471100 MN), 
del cual $281,622.12 (doscientos ochenta y un mil seiscientos veintidós pesos 
121100 MN), corresponde a ejercicios anteriores y $801,434.35 (ochocientos un 
mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 351100 MN), al ejercicio de 2006, 



incumpliendo con lo que establece el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, que a la letra dice: "Los partidos y asociaciones 'políticas, legalmente 
reconocidos, tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la 
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y 
estén obligados a ello en términos de Ley." 

Respecto a los impuestos de los ejercicios 2004 y 2005 por el importe de 
$281,622.12 (doscientos ochenta y un mil seiscientos veintidós pesos 12/100 MN), 
que al término de la fiscalización no se habían pagado, se recomienda al lnstituto 
Político sean enterados a la brevedad a las autoridades fiscales correspondientes. 

8. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13601 .O7 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de .Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Derivado de la comparación, entre la Balanza de Comprobación inicial y la 
modificada con cifras al 31 de diciembre de 2006, se determinaron diferencias; 
sin embargo, el Partido Político no proporcionó las pólizas contables, ni el 
soporte documental que las respaldan. 

En la sesión de confronta realizada el pasado 29 de.agosto, la cual tuvo como 
objetivo tratar las presuntas irregularidades u omisiones, el Partido Político 
proporcionó información y documentación consistente en dos carpetas que 
contienen pólizas de egresos, diario e ingresos; del análisis a las mismas.se 
detectó que el lnstituto Politico no realizó la integración señalando las pólizas 
correspondientes de las diferencias entre las 'balanzas de comprobación 
mencionadas. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que establece el articulo 25 
inciso g) del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticqs: 

g) Presentar los informes ... así ' ,  como ,entregar la - 
documentación que la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del lnstituto les solicite respecto a sus 
ingresos y egresos;" 

1 l. 1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 



Al respecto, se solicita la integración de las diferencias, entre la balanza de 
comprobación inicial y la modificada, con fundamento en el numeral 20.2 de los 
citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar a los órganos internos encargados de la 
obtención y administración de 10s recursos generales y de campaña 
de cada Partido Político la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su 'contabilidad, 
incluidos sus estados financieros.", 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administración y Finanzas del 
Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 
presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
manifestando que: 

"Respecto de la observación 9: Como resulta evidente la que ese lnstituto denomina 
Balanza Inicial no es tal, pues constituye solamente un documento de trabajo 
preliminar que sinfió de base para el control y supervisión de la Balanza, y que 
indebidamente el equipo de auditores que llev6 a cabo la revisión de los informes de 
campaíía tomó como parámetro para su análisis. Empero, la Balanza definitiva es la 
que contiene todos los ingresos y gastos reportados, ya que si ello no fuera así no 
podrlamos hablar contablemente de un Estado Financiero como tal, de ahí que se 
confirma la incongruencia apuntada. 

Sin embargo, con el ánimo de aclarar cualquier duda. 

Se anexa la integración (dos fojas) que constituye la balanza de comprobación con 
cifras al 31 de diciembre del 2006, la cual contiene sólo la actualización derivada de 
las cifras corregidas producto de un error en el prorrateo de gastos de campaíía (sin 
que por ello varíen las cifras globales reportadas en su oportunidad, ya que como 
ese Instituto sabe sdlo fue un error de prorrateo), ya informado a ese lflstituto y la 
inclusión de los errores y omisiones que fueron corregidos por este Partido producto 
de las observaciones procedentes que se nos notificaron en esta revisión." 

Del análisis a los comentarios y a la documentación proporcionada por el Partido 
Político en la respuesta al escrito de observaciones subsistentes, se desprende lo 
siguiente: 

El lnstituto Político manifiesta que la Balanza Inicial constituye solamente un 
documento de trabajo preliminar que sirvió de base para el control y supervisión 
de la Balanza, y que indebidamente el equipo de auditores encargados de la 
revisión de los informes de campaña tomó como parámetro para su análisis y que 
la Balanza definitiva e$ la que contiene todos los ingresos y gastos reportados. 



Lo expuesto anteriormente, se refiere a la revisión de informes de campaña:siendo 
que la observación corresponde al lnforme Anual de 2006 que remitió el Partido 
Político, por lo tanto, son infundados sus comentarios al respecto. 

A mayor abundamiento, esta Autoridad Electoral precisa que el Partido Político 
con fecha 9 de abril de 2007, presentó anexo a su lnforme Anual del ejercicio 
2006, la Balanza de Comprobación que refleja los importes que fueron 
considerados para determinar las diferencias a que se refiere la observación, por 
tal motivo no le asiste la razón al señalar que constituye solamente un documento 
de trabajo preliminar. 

Adicionalmente, con fecha 10 de julio del mismo año proporcionó un lnforme 
Anual Modificado y la Balanza de Comprobación respectiva. 

Aunado a lo anterior, el Partido Político proporcionó un documento denominado 
Integración de la Balanza definitiva con cifras al 31 de diciembre de 2006; sin 
embargo, los importes que refleja no coinciden con la información de las balanzas 
presentadas. Asimismo, se determinó que el Instituto Político no realizó dicha 
integración correctamente ya que no señala las pólizas al respecto, por lo tanto se 
reitera la observación. 

Ver integración en el anexo 8 del apartado 13 de este Dictamen. 



En el curso' de la fiscalización, el Comité Directivo del Partido Revolucionario 
lnstitucional en el Distrito Federal aclaró diversas situaciones detectadas. No 
obstante, subsistieron irregularidades observadas que se detallan a continuación: 

9.1 FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES 

El Partido Político depósito la ministración correspondiente al mes de julio de 
2006, por concepto de prerrogativas para gastos de operación ordinaria 
proporcionada por el lnstituto Electoral del Distrito Federal, por el importe de 
$3,134,967.99 (tres millones ciento treinta y cuatro mil novecientos sesenta y 
siete pesos 991100 MN), con un día de extemporaneidad, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 1.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante el 
Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de noviembre de 1999 y por tanto se 
trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del 
Distrito Federal que a la letra señalan: 

"Art 368 Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por la causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal;" 

"1.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban los Partídos Políticos 
deberán depositarse, al siguiente día hábil de su recepción, en 
cuentas bancarias de cheques a nombre del Partido Político, ..." 

Esta observación es sancionable. 

De las "Aportaciones de Militantes en Efectivo", se detectaron las situaciones 
siguientes: 

a) El Partido Político depositó Aportaciones del Sistema de Cuotas y 
Aportaciones (SICA), Aportaciones Voluntarias y Aportaciones de la 
Asamblea Legislativa por el importe de $44,285.00 (cuarenta y cuatro mil 
doscientos ochenta y cinco pesos 001100 MN), con extemporaneidad de 
uno a tres días. 

b) En la cuenta de "Servicios. Personales", subcuenta ",Reconocimientos",'se 
determinó el registro contable del pago de reconocimientos por actividades 



políticas, correspondiente a la 2a. quincena del mes de mayo de 2006, por 
el importe de $638,400.00 (seiscientos treinta y ocho mil, cuatrocientos 
pesos 001100 MN), para lo cual los recursos fueron obtenidos mediante 
préstamos al lnstituto Político, los que no fueron depositados en la cuenta 
bancaria correspondiente. 

c) El Instituto Político no depositó en la cuenta bancaria respectiva el importe 
de $140,449.24 (ciento cuarenta mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 
241100 MN), de las retenciones realizadas a los militantes por el sistema de 
cuotas y aportaciones. 

Ver integración en el anexo 3 del apartado 13 de este Dictamen. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con, lo establecido en los 
numerales 1.1 y 1.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursosde los Partidos Políticos, que a 
la letra dicen: 

"1.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban los Partidos Políticos 
deberán depositarse, al siguiente día hábil de. su recepción, en 
cuentas bancarias de cheques a nombre del Partido Político, ..." 

"1.3 Todos los ingresos en efectivo que provengan del financiamiento 
privado que reciba el Órgano Directivo .del Partido Político en el 
Distrito Federal, así como los recursos que provengan del 
financiamiento público qué sea otorgado al Partido Político en 
términos de lo establecido por el Código, deberán ser depositados 
en cuentas bancarias de cheques que serán manejadas 
mancomunadamente, que se identificarán como CBODDF 
(Partido)-(Númeto). " 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en 'el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

9.3 SERVICIOS GENERALES 

En la subcuenta "Energía Eléctrica", se determinaron pagos por el importe de 
$69,367.00 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y siete pesos 001100 MN), 
que rebasaron la cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal, por los que no se emitieron cheques 
nominativos a favor del prestador del servicio, (Ver integración en el anexo 4 
del apartado 13 de este Dictamen), incumpliendo con lo establecido en el 



numeral 12.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"12.1 Todo pago que efectúen los Partidos Políticos que rebase la 
cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal, deberá realizarse mediante cheque 
nominativo, con excepción de los pagos correspondientes a 
sueldos y salarios contenidos en nóminas. A la documentación 
comprobatoria a que hace referencia este numeral deberán 
conservarse anexas las pólizas de los cheques." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b )  del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

En la subcuenta de "Agua y Alcantarillado" se detectó que el Partido Político 
realizó pagos por derechos de agua de ejercicios anteriores por el importe de 
$392,660.00 (trescientos noventa y dos mil seiscientos sesenta pesos 001100 
MN), los cuales fueron reportados en el Informe Anual del ejercicio 2006, 
debiéndose haber incorporado en el informe del año al que correspondieron. 

Ver integración en el anexo 5 del apartado 13 de este Dictamen. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el artículo 37 
fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 17.1 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, lineamientos que 
fueron aprobados por el Consejo General mediante el Acuerdo número ACU- 
083-99 de fecha 19 de noviembre de 1999 y por tanto se trasgrede lo 
dispuesto en el artículo 368 incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito 
Federal, que a la letra señalan: 

"Art. 37 La Comisión de Fiscalización del Consejo General' del Instituto 
tendrá las atribuciones necesarias para ... 

1 Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los Partidos ' Políticos y las 
Agrupaciones Políticas Locales hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 



"Art 368 Las asoc~aciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus -dirigentes, miembros, o 
simpatizantes, serán sancionados por la causas siguientes: 

a) Incumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Código; 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos delInstituto Electoral 
del Distrito Federal;" 

"1 7.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados 
los ingresos totales y los gastos' ordinarios que los Partidos 
Políticos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe...". 

Esta observación es sancionable. 

9.4 CUENTAS POR COBRAR 

El Partido Político no proporcionó la documentación sobre la comprobación o 
recuperación de los saldos que al 31 de diciembre de 2006 se reflejan en la 
Balanza de Comprobación en "Cuentas por Cobrar", con antigüedad mayor a 
un año por un importe total de $218,262.48 (doscientos dieciocho mil 
doscientos sesenta y dos pesos 481100 MN), y que se integran en el anexo 6 
del apartado 13 de este Dictamen, incumpliendo con lo establecido en e l  
numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político,. . . Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables ..." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 inciso b). del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable, 

9.5 CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES,CON PROVEEDORES / 

Derivado de la respuesta a la solicitud de confirmación de operaciones se 
detectaron operaciones reportadas por el proveedor Premium Tecnologies, 
CO, SA de CV., por un importe de $448,500.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho 

4- 
mil quinientos pesos 00/100 MN), las cuales no se localizaron en los registros 
contables del Partido Político, en consecuencia, no se reportaron en el Informe 
Anual correspondiente a 2006; asimismo, no realizó la aclaración respecto a 



que en la póliza de egresos No. 243 del 18 de enero de 2006 se indica el 
registro contable de la factura 2323 por el importe de $224,250.00 (doscientos 
veinticuatro mil doscientos cincuenta pesos 001100 MN) relativa a gastos; sin 
embargo, anexa a dicha póliza se localizó la factura 2229 por el mismo 
importe de fecha 9 de enero de 2006, lo que genera incertidumbre a esta 
autoridad en el sentido de identificar las operaciones que realizó el lnstituto 
Político con el proveedor antes mencionado. 

Ver detalle en el anexo 7 del apartado 13 de este dictamen. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el artículo 37 
fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y con lo que 
establecen los numerales 11.1 y 17.1 de los Lineamientos dél lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, y el 20.2 al no realizar las aclaraciones' sobre las 
situaciones antes descritas y no proporcionar la documentación respectiva, los 
cuales señalan: 

"Art 37 La Comisión de Fiscalizacíón del Consejo General del Instituto 
tendrá las atribuciones necesarias para ... 
1 Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los Partidos Políticos y las 
Agrupaciones Políticas Locales hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, ... Dicha documentación deberá cumplir 
con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables 

9, ... 
"1 7.1 El informe anual deberá ser presentado... ~n él serán reportados 

los ingresos totales y los gastos ordinarios que los Partidos 
Políticos hayan realizado durante el ejercicio objeto.de/ informe ... " 

"20.2 ... Los Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad, 
incluidos sus estados financieros. . , 1 .  

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos a) y b) / \  
del Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el 
cuerpo del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se 
remite al mismo. 

Esta observación es sancionable. m 



9.6 ACREEDORES DIVERSOS 

El lnstituto Político no depositó en la cuenta bancaria correspondiente el 
préstamo que realizó el Secretario de Administración y Finanzas por el importe 
de $105,148.00 (ciento cinco mil ciento cuarentay ocho pesos~001100 MN), el 
cual fue utilizado para el pago de la nómina correspondiente a la 2da quincena 
del mes de mayo de 2006, incumpliendo con lo establecido en. los numerales 
1.1 y 1.3 de los Lineamientos del lnstituto   lector al del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dicen: 

"1.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban los Partidos Políticos 
deberán depositarse, al siguiente día hábil de su recepción, en 
cuentas bancarias de cheques a nombre del Partido Político, ..." 

"1.3 Todos los ingresos en efectivo que provengan del financiamiento 
privado que reciba el Órgano Directivo del, Partido Político en el 
Distrito Federal, así como los recursos que provengan del 
financiamiento ~úbl ico uue sea otorgado al Partido Político en 
términos de lo &tablecido por el ~ ó d ~ s o ,  deberán ser depositados 
en cuentas bancarias de cheques que serán manejadas 
mancomunadamente, que se identificarán como CBODDF (Partido)- 
(Número)." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

9.7 IMPUESTOS POR PAGAR 

El Partido Político no proporcionó la documentación que evidencie el entero del 
lmpuesto sobre la Renta e lmpuesto al Valor Agregado a las autoridades 
fiscales, por las retenciones que efectúo por concepto de Honorarios 
Asimilados a Salarios y Arrendamiento, por el importe de $801,43435 
(ochocientos un mil cuatrocientos treinta y cuairo pesos 35/100 MN), 
correspondiente al ejercicio de 2006, por lo que no dio cumplimiento a lo 
establecido el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que a la letra 
dice: "Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, tendrán 
las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la documentación que 
reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados 
a ello en términos de Ley." 

Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
29.2 inciso a) de los Lineamientos del lnstituto Elect~ral del Distrito Federal 
para ia Fiscalización de los Recursos de los Partidos políticos, que señala:, 



"29.2 Independientemente de lo dispuesto en los presentes lineamientos, 
los Partidos Políticos deberán suietarse a las disaosiciones fiscales 
y de seguridad social que están óbligados a c ~ ~ ~ l i r  entre otras, las, 
siguientes: 

a) Retener y enterar el impuesto sobre la renta por concepto de 
remuneraciones por ' la prestación de un servicio personal 
subordinado;" 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo t e x t ~  ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

9.8 ASPECTOS GENERALES 

El Partido Político, por las diferencias derivadas de la comparación entre los 
importes que reflejan la Balanza de comprobación inicial y la modificada con 
cifras al 31 de diciembre de 2006, relacionadas- en el anexo 8 del apartado 13 
de este dictamen, no proporcionó la documentación e información que las 
aclare, por lo anterior, incumplió con lo que establece el .numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la .que expida, a nombre 
del Partido Político, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 



5.3 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN E L  DISTRITO FEDERAL 

1. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados en el lnforme Anual de 2006, el importe de 
sus ingresos fue de $224,667,051.67 (doscientos veinticuatro millones seiscientos 
sesenta y siete mil cincuenta y un pesos 671100 MN), y el de egresos de 
$236,190,152.70 (doscientos treinta y seis millones ciento noventa mil ciento 
cincuenta y dos pesos 701100 MN). 

El lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que el Partido 
Político obÍllvo durante 2006, comprende la totalidad de los ingresos y gastos de 
dicho ejercicio; sin embargo, este Dictamen se refiere fundamentalmente a los 
resultados de la fiscalización relativa a las Actividades Ordinarias Permanentes, 
así como a los lnformes de Precampaña correspondientes a dicho año, ya que la 
revisión de los lnformes de Gastos de Campaña Sujetos a Topes, así como de los 
Gastos por Actividades Específicas fueron fiscalizados en su momento, de 
acuerdo con lo establecido en el Código Electoral del Distrito Federal, en los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos y en el Reglamento para el Financiamiento a 
los Partidos Políticos en el Distrito Federal, por Actividades Específicas como 
Entidades de Interés Público. 

Por lo que se refiere a la fiscaliz'ación de los conceptos que integran el rubro de 
ingresos, ésta se efectuó en un 100%. 

Con relación al rubro de egresos, se determinó inicialmente que la fiscalización 
sería del 40% del total del mismo, conforme a los procedimientos establecidos en 
el PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL 
SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS 1NGRESOS.y en las GUlAS 
DE FISCALIZACI~N; sin embargo, el porcentaje de la' revisión inicial se 
incrementó con base en la determinación de lascuentas y subcuentas contables, 
que pudieran incluir gastos de propaganda correspondientes a precampaña, 
camwaña v gastos referentes a actos anticiwados de campaña: considerándose 
para tal eieGo los movimientos contables mayores a $5,000.00'(cinco mil pesos 
001100 MN), por lo que la fiscalización se realizó mediante muestreos selectivos, 
cuyo alcance finalmente fue del 58%, lo que permitió evaluar la razonabilidad de 
las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 



Cabe señalar que, se efectuaron diversas pruebas de campo que al 
grupo de fiscalización convalidar la revisión efectuada con los registros contables y 
documentación comprobatoria del Partido Político. 

2. INGRESOS 

En el año 2006, el Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal ocupó el primer lugar en cuanto al monto de las 
prerrogativas otorgadas por el Instituto Electoral del Distrito Federal a los Partidos 
Políticos. 

El Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal reportó en el lnforme Anual de 2006 ingresos por '$224,667,051.67 
(doscientos veinticuatro millones seiscientos sesenta y siete mil cincuenta y un 
pesos 671100 MN), los cuales de conformidad con los registros contables están 
integrados de la siguiente forma: 

CONCEPTO 
. - . .. ... .. . -. . , - - I 

ACTIVIDADES 
ESPECIFiCAS 

Saldo Inicial. 

Financiamiento Público. 
Financiamiento por los 
Militantes en Efectivo. 
Financiamiento de 
Simpatizantes en Efectivo. 

I I . . . .=j ...... , , 
TOTAL 1$ 109,084,843.74 - $ . . . 113,712,885 . . - .- - 38 S 1 869 322 5 $ 224 667 051 6 100 O0 

TOTAL 
DE 

CAMPANA 

1 $ 253,984.24 1$ 253,984.24 0.11 

Autofinanciamiento. 
Transferencias de 
Recursos. 
Ingresos qnnc del 

Derivado de la revisión efectuada a los ingresos, se determinó lo siguiente: 

ACTIVIDADES 
ORDINARIAS ,,,,,, 

I I I I I 
$ 109,084,843.72 

2.1 SALDO INICIAL 

$ 109,084,843.72 

El Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal reportó en el Informe Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los 
Ingresos, un saldo inicial de $253,984.24 (doscientos cincuenta y tres mil 
novecientos ochenta y cuatro pesos 241100 MN). 

$ 94,498,699.20 

5,414,307.23 

9,258,800.01 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3602.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de 'Asociáciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente:' 

537,094.70 

3,750,000.00 

$ 113,458,901.14 

Como resultado de la comparación entre el saldo inicial de 2006 y el saldo final 
del ejercicio de 2005, reflejados en los respectivos informes anuales, se 

$ 1,869,322.57$ 

$ 1,869,322,57$ 

205,452,865.49 

5,414,307.23 

9,258,800.01 

91.45 

2.41 

4.12 

537,094.70 

3,750.000.00 

224,413,067.43 

0.24 

1.67 

99.89 



determinó una diferencia por $4,160,961.66 (cuatro millones ciento sesenta mil 
novecientos sesenta y un pesos 661100 MN), que se integra como sigue: 

Por lo anterior, el Partido, Político incumplió con lo que establece el numeral 
16.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

SALDO 
Saldo inicial 2006. 
Saldo final 2005. 

DIFERENCIA 

"16.1 Los Partidos Políticos deberán entregar. .. el informe del origen y 
monto de los ingresos que reciban .por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación. Dicho informe 
incluirá el saldo inicial, el cual corresponderá a la diferencia 
entre los ingresos y egresos reportados en el informe anual del 
ejercicio inmediato anterior." 

IMPORTE 
$. 253,984.24 
- 3,906,977.42 
$ 4.160.961.66 

Asimismo, se solicitan las aclaraciones correspondientes y en su caso el 
Informe Anual modificado, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

" 

En lo que hace a la presente observación, 'relativa a la diferencia entre los saldos 
inicial de 2006 y final de 2005, es preciso referir a la autoridad que ello es resultado de las 
diferencias seiialadas en la obsetvación número 12, que como fue seiialado 'en su 
oportunidad obedecen a la depuración y cancelación de cuentas, y que no han sido hasta 
el momento consideradas por esa autoridad. Desde nuestro punto de vista, la.  ' ' 

consolidación de los saldos Inicial y final de los aiios 2006 y 2005 debe tomar en cuenta la 
depuración y cancelación ya anotadas. 

No debe pasar por alto que no obstante que el Dictamen Consolidado relativo a la 
revisión de informes correspondiente a 2005 no consideró por solventada las 
observaciones, 6ste al derivar en la imposición de una sanción en estos rubros fue 
impugnado, como bien conoce esa autoridad, ante el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 



sin que a la fecha Qste órgano juzgador haya emitido una resolución y que la misma haya 
quedado firme. " 

Del análisis a los comentarios realizados por el Partido de la Revolución 
Democrática, se desprende lo siguiente: 

La diferencia referida es aceptada por el Partido Político en su respuesta, al 
manifestar que "...la diferencia entre los saldos inicial de 2006 y final de 2005, 
es preciso referir a la autoridad que ello es resultado de las diferencias 
señaladas en la observación número 12, que como fue señalado en su 
oportunidad obedecen a la depuración y cancelación de cuentas, y que no han 
sido hasta el momento consideradas por esa autoridad ..." 

m Asimismo, respecto al comentario de que el' Partido de la Revolución 
Democrática interpuso juicio electoral ante el Tribunal Electoral, del Distrito 
Federal, se determina que si bien es cierto que el lnstituto Político impugnó la 
resolución RS-004-07 del ~onsejo'General del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal, respecto de las irregularidades detectadasen la revisión del lnforme 
Anual del año 2005, correspondiente al Partido de la Revolución Democrática, 
también lo es que la resolución del Tribunal no se ha emitido a la fecha y en 
tanto la autoridad jurisdiccional no se pronuncie sobre el particular, lo señalado 
por la autoridad electoral se mantiene en sus términos, por lo que resulta 
improcedente la justificación del Partido Político, para no haber realizado la 
modificación correspondiente del saldo inicial en el lnforme Anual del año 
2006. 

Se concluye que esta observación no fue desvirtuada, por lo señalado 
anteriormente y considerando que el Partido Político no presentó el lnforme Anual 
modificado del ejercicio 2006, en el que se refleje como saldo inicial el importe por 
-$3,906,977.42 (menos tres millones novecientos seis mil novecientos setenta y 
siete pesos 421100 MN), el cual corresponde a la diferencia entre los ingresos y 
egresos reportados en el lnforme Anual del ejercicio inmediato anterior, se razona 
que incumplió el referido numeral 16.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mismo que se encuentra adminiculado con el numeral 17.5 de los citados 
lineamientos, que señala: 

"17.5 En caso de que durante la revisión de %os informes anuales de 
los partidos palíticoq éstos tuvleren la necesidad de modificar el 
formato IA deel informe anual, deberán presentar a más tardar en 
la fecha de vencimiento de respuesta a /a notificación por 
errores u omisiones técnicas, el formato IA modificado, con la 
finalidad de que &te muestre e/ saldo final correcto al cierre del 
ejercicio y sea e! que correspohda al saldo inicial 'para el 
siguiente." 



2.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES 

Por este concepto el Partido Político reportó en su Informe Anual un importe de 
$94,498,699.20 (noventa y cuatro millones cuatrocientos noventa y ocho mil 
seiscientos noventa y nueve pesos 201100 MN), monto que coincide con las 
prerrogativas otorgadas por el lnstituto Electoral del Distrito .Federal. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y 
estados de cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro 
contable. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3602.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

De la revisión a los ingresos por Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, se determinaron pólizas que acreditan 
el registro contable de ingresos por un total de $15,749,783.20 (quince 
millones setecientos cuarenta y nueve mil setecientos ochenta y tres pesos 
201100 MN), que no se encuentran sustentadas con las fichas de los depósitos 
bancarios correspondientes. 

Dicho importe se integran a continuación: 

p-1 ' CONCEPTO 

PI-201 1-Feb-O6 Ministración del mes de febrero.' 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que establece el numeral 
1.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para, la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual establece lo 
siguiente: 

IMPORTE 

$ 7,874,891.60 . 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie ... deberán 

PI-201 1 1-Mzo-06 1 Ministración del mes de marzo. 

registrarse contablemente y estar sustentados , con la 
documentación correspondiente en términos de lo establecido 

7,874,891.60 

por el Código y los presentes lineamientos". 
a 

TOTAL ( $ 15,749,783.20 

Asimismo, se solicitan las fichas de depósito respectivas,-con fundamenta en 
el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 



comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir .a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y .egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financi6ros." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de AsociacionesPolíticas, manifestando que: 

Esa autoridad seiiala que de la revisión a los Ingresos por Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, se determinaron pólizas 
que acreditan el ingreso por un total de $15,749,783.20 (quince millones setecientos 
cuarenta y nueve mil setecientos ochenta y tres pesos 20/100 MN), sin que se sustente con 
fichas de depósito bancarios; para subsanar la presente observación exhibo las fichas de 
depósitos de fechas uno de febrero y uno de marzo ambos del aiio dos mil seis. 
Se anexan 2 fojas. " 

En alcance a la documentación e información presentada en la sesión de 
confronta de las observaciones resultantes, celebrada el 31 de agosto de 2007, el 
Secretario de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal remitió a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, mediante el 
escrito número SFl099107 de fecha 31 de octubre de 2007, la ficha de depósito 
bancario por un monto de $7,874,891.60 (siete millones ochocientos setenta y 
cuatro mil ochocientos noventa y un pesos 601100 MN), correspondiente a la 
ministración del mes de febrero de 2006. Debido a que dicha información fue 
presentada extemporáneamente a la fecha de la sesión de confronta, no fue 
considerada para desvirtuar las observaciones subsistentes, por lo que le fue 
devuelta al Partido Político en atención a su solicitud, mediante el oficio de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas número DEAP13893.07, de fecha 4 
de diciembre de 2007. 

Asimismo, el Partido Político mediante su escrito número SF/002/08 de fecha 9 
enero de 2008, presentó la ficha de depósito bancario referida anteriormente, así 
como la relativa a la ministración del mes de marzo de 2006, también por un 
monto de $7,874,891.60 (siete millones ochocientos setenta y cuatro mil 
ochocientos noventa y un pesos 601100 MN). 

Como puede apreciarse el Partido de la Revolución Democrática, proporcionó las 
fichas de depósito bancario requeridas por un total de $15,749,783.20 (quince 
millones setecientos cuarenta y nueve mil setecientos ochenta y tres pesos 20/100 
MN), por lo que se desvirtuó la observación. 



2.3 FINANCIAMIENTO POR LOS MILITANTES EN EFECTIVO 

El Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal reportó en su lnforme Anual por este concepto un importe de 
$5,414,307.23 (cinco millones cuatrocientos catorce mil trescientos siete pesos 
231100 MN). 

Se revisó el 100% de este monto, verificando el consecutivo de los recibos 
utilizados de las aportaciones ordinarias y su adecuada comprobación con recibos 
"RM", las fichas de depósito y estados de cuenta bancarios correspondientes, así 
como su adecuado registro contable. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3602.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

De la revisión a las aportaciones de militantes, se determinó una diferencia de 
$5,943.83 (cinco mil novecientos cuarenta y tres pesos 831100 MN), entre el 
importe de $88,389.65 (ochenta y ocho mil trescientos ochenta y nueve pesos 
65/100 MN) registrado contablemente mediante' la póliza de ingreso número 
203 de fecha 23 de noviembre de 2006 y el monto de $94,333.48 (noventa y 
cuatro mil trescientos treinta y tres pesos 481100 MN), al que asciende el total 
de los recibos de aportaciones, en consecuencia dicha diferencia no,,fue 
reportada en el respectivo lnforme Anual. 

Por lo anterior, el lnstituto Político incumplió con lo establecido en el artículo 
37, fracción 1, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y los 
numerales 1.2 y 17.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a 
la letra señalan: 

"Artículo 37. .. 
Las Asociaciones Politicas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto -de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1. Informes anuales: I 

b) En el informe anual serán.reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Politicos y las Agrupaciones Po/iticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 



"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los 
Partidos Políticos por cualquiera de las modalidades. de 
financiamiento, deberán registrarse contablemente ..." 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos 
políticos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
Todos los ingresos y los gastos quese.repocen en el informe 
anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad 
del partido en el Distrito Federal (Catálogo de cuentas)." 

Por lo señalado, se solicita la documentación que acredite en los registros 
contables y en el Informe Anual de 2006 las correcciones por la diferencia de 
$5,943:83 (cinco mil novecientos cuarenta y tres pesos 831100 MN), con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos, y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

Esa autoridad señala que de la revisidn a las aportaciones de militantes se 
determinó una diferencia de $5,943.83 (cinco mil novecientos cuarenta y tres pesos 831100 
M.N.), para solventar la presente observación. remito oficio asf como recibos de 
aportaciones de militantes, con los cuales se subsana la observación que nos ocupa. Se 
anexan 26 fojas. " 

De la revisión a la documentación presentada por el Partido de la Revolución 
Democrática, consistente en copia del oficio número TGllVL1796107 de fecha 23 
de julio de 2007, emitido por el Tesorero General de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, así como los recibos de aportaciones de militantes, se determinó 
que el Partido Político canceló 13 recibos de militantes por un total de $64,543.96 
(sesenta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 961100 MN) que fueron 
registrados contablemente mediante las pólizas de ingreso números 202 y 203 de 
fechas 21 de agosto y 24 de octubre de 2006 respectivamente, sustituyéndolos 
por otros 22 recibos de aportaciones de militantes por un importe total de 
$58,600.13 (cincuenta y ocho mil seiscientos pesos 131100 MN), arrojando una 
diferencia de $5.943.83 (cinco mil novecientos cuarenta v tres Pesos 83110'0 MN). 
entre los importes referidos. Dichos recibos cancelados y '  expedidos fueron 



verificados en el control de folios de aportaciones de militantes modificado que fue 
proporcionado por el Partido Político en respuesta de la notificación de las 
observaciones subsistentes. 

La diferencia referida anteriormente, se compensa, con la determinada en la póliza 
de ingreso número 203 de fecha 23 de noviembre de 2006, como se muestra a 
continuación: 

Por lo anterior, se considera desvirtuada esta observación. 

2.4 FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES EN EFECTIVO 

NUM DE 
P ~ L I Z A  

203 
202 y 203 

El Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal reportó en su lnforme Anual por este concepto un importe de 
$9,258,800.01 (nueve millones doscientos cincuenta y ocho mil ochocientos pesos 
011100 MN). 

FECHA 

23-1 1-06 
21 -08-06 24-1 0-06 

Se revisó el 100% de este monto, verificando el consecutivo de los recibos 
utilizados de las aportaciones ordinarias y su adecuada comprobación con recibos 
"RAEF", las fichas de depósito y estados de cuenta bancarios respectivos, así 
como su adecuado registro contable. 

DlFENClA 

-5 5,943.83 
5,943.83 

$ 0.00 TOTAL - 

IMPORTE 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13602.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

CONTABLE- 
5 88,389.65 

64,543.96 
$ 152,933.61 

Con fecha 20 de julio de 2007. se le remitieron al Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal las observaciones resultantes de la 
fiscalización del lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los 
Recursos relativos a 2006, así como de los Informes de Precampaña 
correspondientes a dicho año, entre las que se incluyó que el Instituto Político 
contabilizó y reportó en el lnforme Anual referido, aportaciones de 
simpatizantes en efectivo por $9,258,800.01 (nueve millones doscientos 
cincuenta y ocho mil ochocientos pesos O11100 MN) e ingresos por 
Autofinanciamiento por $537,094.70 (quinlentos treinta y siete mil noventa y 
cuatro pesos 70/100 MN) derivados de colectas en vía pública, los que 
ascendieron a un total de $9,795.894.71 (nueve millones setecientos noventa y 
cinco mil ochocientos noventa y cuatro pesos 711100 MN), monto que rebasa 
en $346,024.79 (trescientos cuarenta y seis mil veinticuatro pesos 791100 MN) 

f* 
la cantidad máxima anual que podía recibir el Partido de aportaciones en 
dinero de sus simpatizantes en el año fiscal de 2006. 

SIRECIBOS 
$ 94,333.48 

58,600.1 3 
$ 152,933.61 



Por lo anterior y con base en la información y documentación aportada por el 
Partido Politico en la sesión de confronta del 31 de agosto de 2007, la cual 
tuvo como objetivo tratar las presuntas irregularidades u omisiones, se 
determinó que el lnstituto Político realizó la reclasificación contable del importe 
de $528,000.00 (quinientos veintiocho mil pesos 001100 MN) disminuyéndolos 
de la subcuenta "Aportaciones en Efectivo de Simpatizantes" e 
incrementándolos a la de "Aportaciones en Efectivo de Militantes", movimiento 
que sustentó con la póliza de diario 888 de fecha 31 de diciembre de 2006, 
con la cancelación de los recibos originales de aportaciones de simpatizantes 
y la modificación respectiva en la relación de aportaciones de simpatizantes en 
efectivo de 2006, así como la elaboración y presentación de los recibos de 
militantes con folios 7099, 7100, 7101, 7102, 7103, 7104 y 7106, en virtud de 
que según el comentario del Partido Político "indebidamente fueron registradas 
como de simpatizantes cuando en realidad correspondieron a aportaciones en 
efectivo de militantes". 

Adicionalmente, para acreditar la militancia de las personas a quienes se les 
expidieron los recibos de militantes, el lnstituto Politico también proporcionó en 
la citada sesión de confronta, su padrón de militantes mediante un CD que 
contiene dos carpetas denominadas padrón 1 y padrón 2; sin embargo, de la 
revisión a la denominada padrón 1, se identificaron los archivos "SECTORES 
DELEGACIONES", "SECTORES DEPENDENCIAS" y "TOTAL POR 
SECTOR", en los cuales no fueron localizados los nombres de las personas a 
quienes se les expidieron los recibos de militantes con folio 7099, 71Ó0, 7101, 
7102, 7103, 7104 y 7106 que respaldan el importe de $528,000;00 (veintiocho 
mil pesos 001100 MN) y por lo que se refiere a la carpeta denominada padrón2 
no fue posible abrir, desconociendose por tanto el contenido de'la misma. 

En virtud de que el lnstituto Politico no respaldó la militancia de las personas a 
quienes se les expidieron los recibos con folio 7099, 7100, 7101, 7102, 7103, 
7104 y 7106, se considera improcedente la reclasificación contable por un total 
de $528,000.00 (quinientos veintiocho mil pesos 001100 MN) y por tanto aún 
se razona que el Partido Politico rebasó en $346,024.79 (trescientos cuarenta 
y seis mil veinticuatro pesos 791100 MN) la cantidad máxima anual que podía 
recibir de aportaciones en dinero de sus simpatizantes en el año fiscal de 
2006, hasta en tanto no compruebe que las personas a las que se les 
emitieron dichos recibos forman parte del padrón de militantes del Partido de la 
Revolución Democrática, incumpliendo con lo establecido en el artículo 36, 
fracción I del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 4.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra señalan: 

1 

"Artículo 36. Las aportaciones se deberán sujetar a las siguientes 
reglas: 

4 *  



l. Las Asociaciones Políticas no podrán recibir anualmente 
aportaciones en dinero de simpatizantes por una cantidad superior al 
lb% anual del financiamiento público para actividades ordinarias que 
corresponda al Partido Político con mayor financiamiento;" 

"4.2 Ningún partido político podrá recibir aportaciones en dinero de 
simpatizantes por una cantidad superior al diez por ciento del 
total anual del financiamiento público para,actividades ordinarias 
que corresponda al partido político'con mayor financiamiento." 

Se solicita la documentación que acredite la militancia de las personas a 
quienes se les expidieron los recibos con folio 7099, 7100, 7101, 7102, 7103, 
7104 y 7106 por un total de $528,000.00 (quinientos veintiócho mil pesos 
001100 MN), con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, 
que a la letra dice: . . 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar. .. la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Los Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales - 
que respalden sus ingresos y egresos, asi como a su 
contabilidad incluidos sus estados fh¡ancieros." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

Respecto a lo que senala la autoridad sobre las aportaciones de militantes, cuya 
militancia no se pudo acreditar ya que no fue posible abrir la carpeta denominada padrón 2 
del CD entregado durante la confronta, para subsanar la presente observación remito los 
oficios de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, remitidos por el Comit6 Nacional 
del Servicio Electoral y Membresía del Registro Nacional de Afiliados, con el cual se 
acredita que las personas a las que se expidieron los folios 7099 al 7104 y 7106 referidas 
en la presente observación sí son militantes de este Instituto Político, quedando así 
subsanada la observación. Se anexan 7 fojas. " 

Mediante el escrito número SF1099107 de fecha 31 de octubre de 2007, el 
Secretario de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal remitió a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, entre otra 
documentación e información un CD, en alcance a la presentada en la sesión de 
confronta de las observaciones resultantes, celebrada el 31 de agosto de 2007. De 
la revisión a dicho CD, se determinó que contiene el listado del padrón de 
militantes del Partido de la Revolución Democrática y en el que se incluye el 

A 
nombre de las siguientes personas: Roberto Perez Miranda, Jovita Elías García, 



Ernesto Vázquez de la Riva, Félix Guerrero Hernandez, Micael Galicia Álvarez, 
Miguel Ángel Ramírez Morales, Miguel Ángel Ramírez Ramírei. 

Adicionalmente, el Partido Político anexó a su escrito número SF1002108 de fecha 
9 enero de 2008, las constancias de afiliación, de las personas señaladas 
anteriormente, expedidas por el Registro Nacional de Afiliados del Comité 
Nacional del Servicio Electoral del Partido de la Revolución Democrática. 

Con lo anterior, se acredita la militancia de las personas referidas y por 
consiguiente, se considera adecuada la expedición de recibos de militantes por 
aportaciones de éstas hacia el Partido Político por un total de $528,000.00 
(quinientos veintiocho mil pesos 001100 MN), integrados como sigue: 

Con base en lo señalado y en la documentación presentada en la sesión de 
confronta, en la que se acreditó y justificó el movimiento contable relativo al 
incremento en las aportaciones de militantes y la disminución de las aportaciones 
de simpatizantes en efectivo por el importe de $528,000.00 (quinientos veintiocho 
mil pesos 001100 MN), con lo cual las aportaciones de simpatizantes ascendieron 
según la información financiera y el informe anual modificado del año 2006 a 
$9,075,094.71 (nueve millones setenta y cinco mil noventa y cuatro pesos 711100 
MN), se considera que el importe total de las aportaciones de simpatizantes en 
efectivo del año 2006, no rebasa la cantidad máxima anual que podía recibir el 
Partido Político de aportaciones por este concepto en el año fiscal de 2006, por un 
importe de $9,449,869.92 (nueve millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil 
ochocientos sesenta y nueve pesos 921100 MN), por lo que se considera 
desvirtuada la observación. 

2.5 AUTOFINANCIAMIENTO 

El Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal reportó en su Informe Anual por este concepto un importe de $537,094.70 
(quinientos treinta y siete mil noventa y cuatro pesos 701100 MN), el cual según 
registros contables se integra por ingresos derivados de boteo en la vía pública. 



Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de deiósito y 
estados de cuenta bancarios correspondientes. 

Las observaciones determinadas en esta sección, seencuentran señaladas en los 
puntos 2.4 FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES EN EFECTIVO y 10. 
ASPECTOS GENERALES del apartado 5.3 de este Dictamen. 

2.6 TRANSFERENCIAS DE RECURSOS 

El Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal reportó en su lnforme Anual por este concepto un importe de 
$3,750,000.00 (tres millones setecientos cincuenta mil pesos 001100 MN), que 
proviene del Comité Ejecutivo Nacional. 

Se revisó el 100% de este monto, verificando la documentación que respalde los 
depósitos por transferencias electrónicas con los estados de cuenta bancarios 
correspondientes, así como su adecuado registro contable, no habiendo 
determinado ninguna observación al respecto, en virtud de que se cumplió con los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos. 

3. EGRESOS 

En su lnforme Anual de 2006 el Partido Político reportó egresos por un total de 
$236,190,152.70 (doscientos treinta y seis millones ciento noventa mil ciento 
cincuenta y dos pesos 701100 MN), los cuales de conformidad con los registros 
contables están integrados de la siguiente forma: 

CONCEPTO 

Derivado de la revisión efectuada a los egresos, se determinó lo siguiente: 

IMPORTE 1 % 1 

3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 

61.98 
34.01 
0.89 
3 . 1  2 

100.00 

J 

Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes. 1 
Gastos Efectuados en Campañas Políticas. 
Gastos por Actividades Específicas. 
Transferencias a Campañas Electorales. 

TOTAL 

El importe de $146,384,158.13 (ciento cuarenta y seis millones trescientos , . 
ochenta y cuatro mil ciento cincuenta y ocho pesos 131100 MN), se integra según 
registros contables, por los siguientes conceptos: 

$ 146,384,158.13 
80,328,982.44 
2,113,052.56 
7,363,959.57 

$ 236,190,152.70 

Bateriales y Suministros. L, 2,879,184.67 

F.----- 
-- 

CONCEPTO 
m s  ~ersonaies. --- 

IMPORTE 



En este rubro se revisó el importe de $84,228,655.70 (ochenta y cuatro millones 
doscientos veintiocho mil seiscientos' cincuenta y cinco pesos 001100 MN), que 
representa el 58% del total del mismo, verificando la documentación 
comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro contable. 

CONCEPTO 
Servicios Generales. - 
Propaganda. - 
Actividades Políticas. -- 

Arrendamiento. 
Gastos Financieros. 
Otros Gastos. 
Actividades Específicas CED Cuauhtémoc. 

TOTAL -- 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3602.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección-Ejecutiva de Asociaciones í>olíticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

- 

IMPORTE - 
$ 17,411,522.K 

382,451.49 
8,952,686.17 
1,173,471 .O5 

1 92,01ii06 
40,554,237.30 

5,750.00 
$ 146,384,158.13 

Derivado de la revisión a las cuentas "Materiales y Suministros", "Servicios 
Generales", "Arrendamiento", "Transferencias del CEN" y "Aportación' a la 
Campaña Federal en Especie", se detectaron gastos por $41!797,173.74 
(cuarenta y un millones setecientos noventa y siete mil ciento setenta y tres 
pesos 741100 MN), los cuales carecen del soporte documental correspondiente 
incumpliendo con lo que establece el artículo 25 incisq g) del Código Electoral 
del Distrito Federal y el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

g) ... Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la 
autoridad electoral en materia de financiamiento, así como 
entregar la documentación que la C.omisión de Fiscalización del 
Consejo Genera 1 del Instituto les solicite respecto a sus ingresos 
y egresos;" 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó, el pago. 

99 . . . A u 
Asimismo, se solicita el soporte documental correspondiente, que respalda los 
gastos por un monto de $41,797,173.74 (cuarenta y' un millones setecien'tos 
noventa y siete mil ciento setenta y tres pesos 741100 MN), con fundamento en 
el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que señala: 



"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar.. .la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Los Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y egresos, así como a 
su contabilidad incluidos sus estados financieros.'' 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

Para solventar la presente observación. hago referencia a esa autoridad que esta 
Secretaria. con oficio número SF/099/07 de fecha 31 de octubre de 2007, remitió como 
alcance a la confronta, documentación comprobatoria relativa a la cantidad de 
$41,797,173.74 (cuarenta y un millones setecientos noventa y un mil ciento setenta y tres 
pesos 74/100 m.n.), por lo que con los enteros de impuestos por la cantidad de 
$4,530,044.00 (cuatro millones quinientos treinta mil cuarenta y cuatro pesos 00/100 m.n.) 
cuyas pólizas de diario y recibos de pago ante la institución bancariase remiten, así como 
con los comprobantes que se están anexando para solventar la obsetvación número 15, 
queda acreditado el gasto por la cantidad que refiere. 

Adicionalmente, se remite la relación de gastos por transferencias al CEN y 
diversas pólizas de diario con su respectiva documentación, correspondiente al Comité 
Ejecutivo Delegacional de Coyoacán , relacionada con ,el anexo 1. Dicha documentación se 
remite en original solicitando sea devuelta a la brevedad. 

, , 

Adicionalmente se anexan 73 fojas. " 

En alcance a la documentación e información presentada en la sesión de 
confronta de las observaciones resultantes, celebrada el 31 de agosto de 2007, el 
Secretario de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal manifestó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, mediante el 
escrito número SFl099107 de fecha 31 de octubre de 2007, haber presentado un 
total de 86 pólizas por un importe de $40,991,207.87 (cuarenta millones 
novecientos noventa y un mil doscientos siete pesos 871100 MN); sin embargo, la 
autoridad electoral sólo determinó 78 pólizas contables con documentación 
comprobatoria por un total de $32,742,462.74 (treinta y dos millones setecientos 
cuarenta y dos mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 741100 MN). Cabe 
mencionar que, dicha información por haberse presentado extemporáneamente a 
la fecha en que se celebró la sesión de confronta, no fue considerada para 
desvirtuar las observaciones subsistentes, por lo que, a solicitud del Partido 
Político le fue devuelta mediante el oficio de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas número DEAPl3893.07, de fecha 4 de diciembre de 2007. 

Derivado de la revisión a la documentación e información presentada por el 
Partido Político con su escrito número SFl002108 de fecha 9 de enero de 2008, 
consistente en pólizas contables con documentación comprobátoria por un total de 



$41,521,159.29 (cuarenta y un millones quinientos veintiún mil ciento cincuenta y 
nueve pesos 291100 MN), se determinó lo siguiente: 

El importe total de gastos observados por $41,797,173.74 (cuarenta y un 
millones setecientos noventa y siete mil ciento setenta y tres peso's 741100 
MN), que carecen del soporte documental respectivo, incluye la cantidad de 
$40,366,968.50 (cuarenta millones trescientos sesenta y seis mil noveciéntos 
sesenta y ocho pesos 501100 MN), que está contabilizado en la subcuenta 
"Transferencias del CEN". 

Al respecto, el Instituto Político presentó 80 pólizas con documentación 
comprobatoria por un total de $35,815,490.29 (treinta y cinco millones 
ochocientos quince mil cuatrocientos noventa pesos 291100 MN), de las que 
con base en la revisión que realizamos, se concluye que el Partido Político 
presentó el soporte documental que respalda gastos por un monto de 
$35,734,990.26 (treinta y cinco millones setecientos treinta y cuatro mil 
novecientos noventa pesos 261100 MN). 

La documentación que respalda la diferencia por $80,500.00 (ochenta mil 
quinientos pesos 001100 MN), entre los importes referidos anteriormente, no se 
consideró en la notificación de observaciones subsistentes, ya que ésta fue 
presentada por el Partido Político en la sesión de confronta del 31 de agosto 
de 2007, considerada por la autoridad electoral para acreditar la comprobación 
de la póliza de egresos número 2718 de fecha 3 de marzo de 2006. 

Adicionalmente, para acreditar parte de los gastos por $40,366,968.50 
(cuarenta millones trescientos sesenta y seis mil novecientos sesenta y ocho 
pesos 501100 MN), sin documentación comprobatoria de la subcuenta contable 
"Transferencias del CEN", el Partido presentó la póliza de diario 4081 de fecha 
31 de diciembre de 2006, mediante la cual realizó una reclasificación contable, 
cancelando gastos de la subcuenta "Transferencias del CEN" y registrándolos 
en la cuenta de "Deudores CEE" por el importe de $4,530,044.00 (cuatro 
millones quinientos treinta mil cuarenta y cuatro pesos 001100 MN), 
movimiento que verificamos en los registros auxiliares correspondientes, con 
lo cual el Instituto Político disminuyó en dicho monto las erogaciones 
observadas por no contar con la documentación soporte. 

Del importe de $4,530,044.00 (cuatro millones quinientos treinta mil cuarenta y 
cuatro pesos 001100 MN), registrado contablemente en diciembre de 2006, en 
la cuenta de "Deudores CEE", el Partido Político presentó anexo a la respuesta 
a la notificación de las observaciones subsistentes, la póliza de diario 801 de 
fecha 1 de noviembre de 2007, sustentada con los recibos bancarios de pago 
de contribuciones federales correspondientes al lmpuesto Sobre la Renta y al 
Impuesto al Valor Agregado por el total referido, así como la relación mensual 
de los impuestos retenidos al personal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal, documentos que sustentan y cancelan en 



el año 2007, los gastos a comprobar del comite Ejecutivo ~ac iona l  registrados 
en 2006. 

Mediante la documentación comprobatoria anexa a las pólizas de diario 
números 2904, 2905, 2906, 2907, 2908, 3362, 4005 y 4068 de fechas 31 de 
diciembre de 2006 y la 850 del 1 de julio del mismo año, el Partido Político' 
comprobó gastos de la cuenta "Servicios Generales" por u n  total de 
$1,175,625.00 (un millón ciento setenta y cinco mil seiscientos veinticinco 
pesos 001100 MN), correspondientes a los gastos registrados del Comité 
Ejecutivo Delegacional de Coyoacán y en las transferencias para la campaña 
federal en especie. 

Por lo referido anteriormente, el Partido Político acreditó con la documentación 
comprobatoria gastos por un total de $41,440,659:20 (cuarenta y un millones 
cuatrocientos cuarenta mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 201100 MN), sin 
que se respaldaran con el soporte documental correspondiente los gastos por 
$356,514.54 (trescientos cincuenta y seis mil quinientos catorce pesos 541100 
MN), los cuales se integran en el anexo 9 del apartado 13 de este Dictamen, por lo 
que se considera desvirtuada parcialmente esta observación. 

Como resultado de la revisión a la cuenta "Materiales y Suministros" y 
"Servicios Generales", se determinaron gastos por un importe de $92,321.70 
(noventa y dos mil trescientos veintiún pesos 701100 MN), cuyas facturas no 
señalan el requisito fiscal relativo a la comprobación original, costo unitario y 
cantidad. 

Adicionalmente, y con base en la información y documentación aportada por el 
Partido Político en la sesión de confronta del 31 de aaosto de 2007. la cual 
tuvo como objetivo tratar las presuntas irregularidavdes u omisiohes, se 
determinó que el lnstituto Político proporcion6 documentación comprobatoria . . 
que respalda erogaciones por la cantidad de $1,681,935.95 (hn millón 
seiscientos ochenta y un mil novecientos treinta y cinco pesos 951100 MN), 
que tampoco reúne requisitos fiscales relativos a comprobación original y costo 
unitario. 

Por lo anterior, se incumplió en $1,774,257.65 (un millón setecientos setenta y 
cuatro mil doscientos cincuenta y siete pesos 651100 MN), con la obligación de 
respaldar con la documentación comprobatoria original y la que consigne el 
requisito fiscal relativo a cantidad y costo unitario, que se establecen en las 
disposiciones fiscales del artículo 29-A fracciones V y VI del Código Fiscal de 
la Federación, así como lo establecido en el numeral 11.1 de los Lineamientos 
del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida, a nombre del Partido Polltico, la persona 
a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá 



cumplir con los requisitos que exigen las disposicbones fiscales 
aplicables debidamente requisifada . .. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando'que: 

Esa autoridad sehala que en la cuenta de "Materiales y ~uministros" y "Servicios 
Generales" , se incumplid con la obligación de respaldar con la documentacidn 
comprobatoria en original y la que consigne la cantidad y el costo unitario. Para solventar la 
presente observacidn remito 7 facturas a que se hace referencia en el anexo 2, haciendo 
la aclaración que en los casos en que no se tiene la factura original, se exhibe copia simple 
de la misma con la leyenda de que se trata de ser copia fiel de su original, as1 como la 
firma. Se anexan 11 fojas. " 

De la revisión a la documentación presentada por el Partido Político en respuesta 
a la notificación de las observaciones subsistentes, consistente en las facturas 
expedidas por los proveedores Compuservicios, SA de CV (F-3625 y 3635), 
Graciela Palomo Cortés (F-209), Noé Santana Pérez (F-1516) y Rafael Goycoolea 
lnchaustegui (F-0826, 0828 y 0829), por un total de $1,734,122.65 (un millón 
setecientos treinta y cuatro mil ciento veintidós pesos 651100 MN); se determinó 
que éstas reunen los requisitos fiscales que se habían omitido. 

Asimismo, el Instituto Político presentó en copia simple las facturas emitidas por el 
oroveedor Comercial Aruba. SA de CV fF-8319) oor $26.450.00 (veintiséis mil 
cuatrocientos cincuenta 001100 MN); sin &bargo, i toda "ez que dicha 
documentación comprobatoria no fue presentada en original, se considera que 
ésta no reúne dicho requisito fiscal. 

Referente a la factura número 30044 expedida por Grupo Sabila, SA de CV, por la 
cantidad de $13,685.00 (trece mil seiscientos ochenta y cinco pesos 001100 MN), 
el Partido no la presentó, ni realizó comentario alguno. 

Por lo antes comentado, se considera que el Partido Político realizó gastos por un 
importe de $40,135.00 (cuarenta mil ciento treinta y cinco pésos 001100 MN), 
cuyas facturas no señalan el requisito fiscal relativo a.la comprobación original, 
costo unitario y cantidad, las cuales se integran en el anexo 10 del apartado 13 de 
este Dictamen, por lo cual desvirtuó parcialmente la observación. 

P 
Como resultado de la revisión a las cuentas "Materiales y Suministros", ../T . 
"Servicios Generales", "Propaganda", "Actividades Políticas" "Aportación a la 
Campaña Federal en Especie" y "Activo Fijo", se determinaron eroyaciones por 
un total de $1,925,721.56 (un millón novecientos veinticinco mil  setecientos 
veintiún pesos 56/100 MN) por las cuales no se anexó a las, pólizas 
respectivas los testigos ylo contratos y10 copia del cheque expedido, 
incumpliendo con lo dispuesto en el numeral 11.1 de los Lineamientos del 



lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizáción de los ~ecursos de 
los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 

9, 

Por lo anterior, se solicita la documentación referida para corroborar que- los 
bienes y servicios adquiridos beneficiaron al Partido Político y corresponden a 
los gastos reportados, así como que éstos fueron pagados mediante cheque 
nominativo a los proveedores, con fundamento en el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la ~iscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos,-que a la letra señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. LOS 

Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y eg,resos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

Esa autoridad solicita la documentacidn para corroborar que los bienes y servicios 
adquiridos benefician al Partido y además corresponden a, los gastos reportados, para 
solventar esta observación se remiten los documentos precisados en el anexo 3. Se 
anexan 45 fojas y 2 revistas, las cuales solicito me sean devueltas a la brevedad posible. 

Cabe hacer la aclaración, que respecto de los contratos celebrados con el 
proveedor Restaurante Hispano Mexicano S.A., de C.V. ambos por un importe de 
$28,750.00 (veintiocho mil setecientos cincuenta pesos 00i100 M.N.) uno fue celebrado 
con fecha dos de mayo y otro con fecha quince de octubre, ambos del aiio dos mil siete. 
Se remite copia de cada uno de ellos. 

Esa autoridad no debe desestimar que gran parle de la informacidn que, ahora 
solicita mediante el Anexo 3, fue proporcionada oportunamente Para solventar las 
obsen/acianes resultantes durante la confronta de fecha treinta y uno de agosta.de dos mil 
siete, sin embargo, ahora no s61o la vuelve a requerir sino que incrementa el requerimiento 
pidiendo testigos y contratos ya proporcionados, situación que impide el avance en el 
desahogo de las observaciones, pues el requerimiento de información, adicional no 
corresponde a una observacibn subsistente, lo que afecja la comprobacidn de este lnstituto 
PolItic0. " 

En alcance a la documentación e información presentada en la sesión de 
confronta de las obsewacicsnes resultantes, celebrada el 31 de agoito de2007, el 



Secretario de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal remitió a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, mediante el 
escrito número SFl099107 de fecha 31 de octubre de 2007, dos contratos de 
prestación de servicios celebrados con el proveedor Grupo Hotel El Ejecutivo, SA 
de CV, que respaldan las erogaciones por un total de $103,300.00 (ciento tres mil 
trescientos pesos 001100 MN) por servicio de café, alquiler de salón, equipo de 
sonido y proyector para reuniones de trabajo en los días 17 y 18 de enero; 15, 26, 
29 y 31 de mayo y 10 de junio, realizadas todas ellas en 2006. 

Adicionalmente, de la revisión a los testigos y10 contratos y10 copias de cheques 
proporcionados por el Partido Político en respuesta al oficio de obs~rvaciones 
subsistentes, se determinó lo siguiente: 

Se presentaron los contratos suscritos durante 2006 con diversos prestadores 
de servicios que acreditan los gastos registrados en las siguientes pólizas: 

Asimismo, se presentaron los testigos consistentes en copias de fotografías de 
diversos eventos. aue corres~onden a las características de los bienes y . . 
servicios facturados, los cuales fueron registrados en las siguientes pólizas 
contables: 



~dicionalmente, de los 4 casos en los que se encontraba pendiente la copia 
del cheque, el Partido Político presentó los correspondientes a las pólizas de 
egresos números 1206 y 2644 de fechas 10 de febrero y 10 de septiembre de 
2006 respectivamente, mismos que fueron validados con los estados de 
cuenta bancarios respectivos. 

Cabe mencionar que, el Partido Político anexó copia de los cheques números 
48441 07 y 921 1946 los cuales no fueron requeridos por la autoridad electoral. 

Por lo relativo a los gastos que carecen de los testigos y10 contratos, por un 
importe de $1,115,368.26 (un millón ciento quince mil trescientos sesenta y 
ocho pesos 261100 MN), se determina que, toda vez que el Instituto Político, 
durante el proceso de fiscalización, presentó los registros y las pólizas 
contables, estados de cuentas bancarios y facturas que sustentan el pago por 
la adquisición de bienes y servicios durante el ejercicio 2006, elementos que 
adminiculados con la respuesta a la confirmación de operaciones de 
proveedores, acreditaron el gasto registrado y reportado, así como el destino 
de los recursos, por lo que se consideran aclaradas dichas erogaciones. 

Por lo referido anteriormente, se determina que del importe observado por 
$1,925,721.56 (un millón novecientos veinticinco mil setecientos veintiún pesos 
561100 MN), el Partido Político presentó las documentales por un importe de 
$1,903,721.56 (un millón novecientos tres mil setecientos veintiún pesos 561100 
MN), estando pendiente la cantidad de $22,000.00 (veintidós mil pesos 001100 
MN), por lo que se considera desvirtuada parcialmente esta observación, dicho 
importe se integra como sigue. 

1 
- 

POLIZA 
FECHA 

IMPORTE 

06-Dic-06 12,000 O0 
PE-461 07-Dic-06 10,000.00 

TOTAL -- - 22,000.00 -- 



3.1.1 SERVICIOS PERSONALES 

El importe de $74,832,843.33 (setenta y cuatro millones ochocientos treinta y dos 
mil ochocientos cuarenta y tres pesos 331100 MN), se integra por los siguientes 
conceptos: 

2,632,942ilO 
Indemnizaciones. 723,000.00 
Personal Administrativo. 6,732,743.22 
Honorarios. 1,144,721.29 

TOTAL 74.832.843.33 

CONCEPTO 
Honorarios Asimilados. 
Apoyos Políticos. 
Compensaciones. 

En esta cuenta se revisó el importe de $30,062,321.10 (treinta millones sesenta y 
dos mil trescientos veintiún pesos 101100 MN), que representa el 40% del total de 
la misma, no habiendo determinado ninguna observación al respecto, en virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del Instituto- Eléctoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

IMPORTE 
$ - 43,275,142.58 

19,753,480.78 
570,813.36 

3.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

El importe de $2,879,184.67 (dos millones ochocientos setenta y nueve mil ciento 
ochenta y cuatro pesos 671100 MN), se integra por los siguientes conceptos: 

CONCEPTO 

En esta cuenta se revisó el importe de $1,155,960.76 (un millón ciento cincuenta y 
cinco mil novecientos sesenta pesos 761100 MN), que representa el 40% del total 
de la misma. 

IMPORTE 
Papelería y Mercería. 
Artículos de Limpieza. 
Varios. * 
Cafetería. 
Agua Embotellada. 
Mobiliario y Equipo. 

TOTAL 

La observación determinada en esta sección, se encuentra señalada en el punto 1. 
3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES del apartado 5.3 
de este Dictamen. 

$ 2,159,876.56 
74,229.30 
82,960.36 
141,503.76 
195,221.86 
225,392.83 

$ 2,879,184.67 
* Material eléctrico, plomería, ferretería, pintura, entre otros. 



3.1.3 SERVICIOS GENERALES 

El importe de $1 7,411,522.06 (diecisiete millones cuatrocientos once mil 
quinientos veintidós pesos 061100 MN), se integra por los siguientes conceptos: 

LUNGkP I U 

Teléfono. 
f Lubricantes. 
S y Derechos. -- 
>tariales. 

Duplicación y Encuadernación. 
Luz. 
Mantenimiento y Reparación. 
Suscripciones. 
Vigilancia. 
Multas. 
Recargos. 
Varios. * 
Viáticos. 
Consumos. 
Pasajes. 
Mensajería. 

I Actualización. 

IMPUK I t 

$ 3,685,963.33 
298,721.72 
230,543.8 
128,755.0 
57,598.2 

426,893.4 
1,057,363.6 

55,366.5 
253,541 .O 

2,293,490.6 
14,081 .a 

3,211,456.03 
6,647.50 

666,797.2 
63,421.69 

624.00 
1,995,892.5 

Seguros y Fianzas. - , Eventos. 
iler de Equipo. 
iler de Salón. 
l e  Activo Fijo. 

Contables. 

En esta cuenta se revisó el importe de $7,620,310.34 (siete millones seiscientos 
veinte mil trescientos diez pesos 341100 MN), que representa el 44% del total de la 
misma. 

55,646.8 
298,545.1 

1,255,237.69 
512,718.00 
153,670.6 
36,075.5 

ludanzas. 
~roducción. 

acturación. 
Renta y Mantenimiento de Copiadora. 
Softwares. 

TOTAL 

La observación determinada en esta sección, se encuentra señalada en el punto 
3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 'del apartado 5.3 
de este Dictamen. 

90,663.4 
50,956.50 1 
-2,988.1 

508,853.1 
4,985.00 

$ 17,411,522.06 
Entre otros los derivados del pago de süministro deágua. apoyo político. playeras y volantes. 



Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes ~ ~ ~ ~ 1 3 6 ~ 2 . 0 7  de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Derivado de la revisión a la cuenta "Servicios Generales", se determinaron 
pagos por el importe de $170,852.69 (ciento setenta mil ochocientos cincuenta 
y dos pesos 691100 MN) que rebasaron la cantidad equivalente a 100 veces el 
salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, por los que no se 
emitieron cheques nominativos a favor de los prestadores de servicios, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que señala: 

"12.1 Todo pago que efectúen los Partidos Políticos que rebase la 
cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo ... " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

Esa autoridad seiíala que se realizaron pagos que rebasaron el importe 
equivalente a 100 veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal por 
los que no se emitieron cheques nominativos." 

Sobre el particular, se hace notar a esa autoridad que este órgano en todo 
momento cumplió con la normatividad en la materia, los casos aislados que fueron 
detectados obedecen a la negativa de los proveedores a aceptar que se cubrieran los 
pagos de modo distinto al efectivo, caso clarísimo es el relativo a los pagos de servicios 
telefónicos, en los que como la autoridad perfectamente conoce que las empresas que 
prestan dicho servicio por ningún motivo aceptan el pago del recibo con cheque de uoa 
cuenta distinta al nombre del cliente que contrató, de manera que todos los casos que 
refiere en la observación, siendo que corresponden a inmuebles arrendados con línea 
telefónica fue necesario cubrir el pago en efectivo, situación que se s,olicita sea 
considerada al emitir el dictamen correspondiente." 

El Partido Político no aportó documentos anexos en su escrito número SFl002108 
de fecha 9 de enero del año en curso,. respecto de los pagos por el importe de 
$170,852.69 (ciento setenta mil ochocientos cincuenta y,dos pesos 691100 MN), 
que se integran en el anexo 11 del apartado 13 de este Dictamen, que rebasaron 
la cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal, por los que no se emitieron cheques nominativos a favor de los 
prestadores de servicios; sin embargo, del análisis a los comentarios realizados 
por el Partido Político, se determinó que no se desvirtuó la observación, por lo 
siguiente: 



El importe total observado asciende a $170,852.69 (ciento setenta mil 
ochocientos cincuenta y dos pesos 691100 MN), el cual incluye la cantidad de 
$61,885.19 (sesenta y un mil ochocientos ochenta y cinco pesos 191100 MN) 
por concepto de pagos a la empresa Teléfonos de México, SA de CV, por 
servicios telefónicos, por los que el Partido Político argumentó que la empresa 
no admite pagos en cheque de una cuenta distinta al nombre del cliente que 
contrató el servicio. 

Con base en la consulta realizada vía telefónica al número telefónico 01-800- 
123-00-00, se informó a la autoridad electoral que la empresa Teléfonos de 
México, SA de CV, acepta el pago de los servicios mediante cheque 
nominativo de personas distintas al que se emite el recibo correspondiente, 
cubriendo al reverso del cheque el nombre del titular de la cuenta y número 
telefónico, por lo cual se considera improcedente el argumento establecido por 
el Partido Político. 

Por el importe restante de $108,967.50 (ciento ocho mil novecientos sesenta y 
siete pesos 501100 MN), el Partido Político no realizó aclaración alguna. 

Del análisis a la documentación interna anexa a la pólizas contables, 
consistente en la póliza cheque, copia simple -del cheque expedido. y 
credencial para votar que adminiculados con los estados de cuenta bancarios 
se acredita el destino de los recursos a personas diferentes a quienes 
expidieron facturas que respaldan el gasto. 

Por lo antes expuesto, se reitera que el Instituto Político no desvirtúa la 
observación. 

3.1.4 PROPAGANDA 

El importe de $382,451.49 (trescientos ochenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y 
un pesos 491100 MN), se refiere principalmente a trípticos, carteles, volantes, 
globos, banderas y lonas. 

En esta cuenta se revisó el importe de $296,228.50 (doscientos noventa-y.seis mil 
doscientos veintiocho pesos 501100 MN), que representa el 77% del total de la 
misma. 

La observación determinada en esta sección. se encuentra señalada en el  unto 
3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES del apartado 5.3 
de este Dictamen. 

El importe de $8,952,686.17 (ocho millones novecientos cincuenta y dos mil 
seiscientos ochenta y seis pesos 171100 MN), se refiere principalmente a boletas 
electorales internas, spots, adquisición de autos. 



En esta cuenta se revisó el importe de $4,067,916.50 (cuatro millones sesenta y 
siete mil novecientos dieciséis pesos 5011 00 MN), que representa el 45% del total 
de la misma. 

La observación determinada en esta sección, se encuentra señalada en el punto 
3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES del apartado 5.3 
de este Dictamen. 

3.1.6 ARRENDAMIENTO 

El importe de $1,173,471.05 (un millón ciento setenta y tres mil cuatrocientos 
setenta y un pesos 051100 MN), se refiere principalmente a gastos de 
arrendamiento de inmuebles. 

En esta cuenta se revisó el importe de $578,450.00 (quinientos setenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos 001100 MN), que representa el 49% del total de la 
misma. 

La observación determinada en esta sección, se encuentra señalada en el punto 
3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES del apartado 5.3 
de este Dictamen. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13602.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Con fecha 20 de julio de 2007, se le remitieron al Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal las observaciones resultantes de la 
fiscalización del Informe Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los 
Recursos relativos a 2006, así como de los Informes de Precampaña 
correspondientes a dicho año, entre las que se establecieron la's erogaciones 
por $211,600.00 (doscientos once mil seiscientos pesos 001100 MN) 
registradas contablemente en la cuenta "Arrendamiento", sustentadas con 
recibos de honorarios a los que no se les realizó la retención y entero del 
lmpuesto Sobre la Renta y del Valor Agregado correspondiente. 

Para solventar esta situación, el Instituto Político en la sesión de confronta del 
31 de agosto de 2007, la cual tuvo como objetivo tratar las presuntas 
irregularidades u omisiones, proporcionó el contrato de reconocimiento de 
adeudo celebrado entre el Partido de la Revolución Democrática y la C. Rosa 
Ángela G. Balbo Rosso, de fecha 30 de agosto de 2007, mediante el cual se 
reconoce que durante el tiempo de arrendamiento del inmueble ubicado en la 
calle de lonalá 210 no se han efectuado totalmente las retenciones del 
lmpuesto Sobre la Renta y del Valor Agregado, conviniendo entre otras 
situaciones que el arrendador los cubrirá, con lo cual se confirma que a los 



recibos de honorarios no se 16s realizó la retención y entero del lmpuesto 
Sobre la Renta y del Valor Agregado. 

, , 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió lo establecido en el numeral 29.2 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"29.2 Independientemente de lo 'dispuesto en los presentes 
Iineamientos, los Partidos Políticos deberán sujetarse a las 
disposiciones fiscales y de -seguridad social que están 
obligados a cumplir. .." 

El importe.referido, se integra como sigue: 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

La autoridad seiiala, que en la cuenta de "Arrendamiento': se  realizaron 
erogaciones sustentadas con recibos de honorarios a los que no se realizó la retención d el 
lmpuesto sobre la Renta y del 'Valor Agregado. Para solventar la presente observacidn, se 
exhibe la pdliza de diario así como copias de los recibos de pago de contribuciones 
realizados por el Comit.4 Ejecutivo Nacional de este Instituto Político, los cuales forman 
parte de las documentales exhibidas en la observación marcada con el número 5. Se 
anexan 32 fojas." 

Derivado del análisis a los comentarios y de la revisión a la documentación 
presentada por el Partido de la Revolución Democrática consistente en pólizas 
contables, documentación comprobatoria e interna, se considera lo siguiente: 

Se presentó el recibo de arrendamiento número 21 1 de fecha 31 de diciembre 
de 2006, expedido por la C. Rosa ~ n g e l a  Giovanna Balbo Rosso, por concepto 
de arrendamiento del inmueble ubicado en la calle de Tonalá 210, .por el 
periodo comprendido del mes de abril a diciembre del año referido, el que 
refleja la retención por un total de $41,400.00 (cuarenta y un mil cuatrocientos 

-4- 
pesos 001100 MN) correspondiente al lmpuesto Sobre la Renta y del Valor 



Agregado, recibo que sustituye a los expedidos en forma mensual por el 
periodo referido. 

Con base en el recibo de honorarios referido anteriormente, que adminiculado 
con la póliza de diario número 940 de fecha 31 de diciembre de 2006 y los 
auxiliares contables, presentados por el Partido Político en la sesión de 
confronta del 31 de agosto de 2007, la cual tuvo como objetivo tratar las 
presuntas irregularidades u omisiones, se considera que, las retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta y del Valor Agregado, derivadas del arrendamiento 
del inmueble ya citado, se encuentran registradas contablemente y 
sustentadas con la documentación comprobatoria correspondiente. 

Mediante las pólizas de ingreso número 162 de fechas 6 de septiembre, 5 de 
octubre, 12 de noviembre y 10 de diciembre .de 2007, sustentadas con las 
fichas de depósito y los estados de cuenta bancarios, se acreditó en forma 
parcial el cumplimiento de los pagos establecido en el contrato de 
reconocimiento de adeudo celebrado entre el Partido d e  la Revolución 
Democrática y la C. Rosa Ángela G. Balbo Rosso, de fecha.30 de agosto de 
2007, A este respecto, se recomienda al Partido Político se le décumplimiento 
a la recuperación total del adeudo. 

Por lo anteriormente referido, se considera que el Partido Político desvirtuó esta 
observación. , , 

3.1.7 GASTOS FINANCIEROS 

El Partido Político' reportó el importe de $192,012.06 (ciento noventa y dos mil 
doce pesos 061100 MN), el cual se refiere a comisiones bancarias pagadas, 
derivadas del manejo de las cuentas de cheques. 

En virtud de la poca importancia de los movimientos que integran el saldo en esta 
cuenta, que ascienden principalmente a montos menores de $1,000.00 (un mil 
pesos 0011 00 MN), así como su poca representatividad con relación al total de los 
Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes, este saldo no fue seleccionado 
para su revisión. 

3.1.8 OTROS GASTOS 

El importe de $40,554,237.30 (cuarenta millones quinientos cincuenta y cuatro mil 
doscientos treinta y siete pesos 301100 MN), se refiere a transferencias al Comité 
Ejecutivo Nacional. 

En esta cuenta se revisó el importe de $40,447,468.50 (cuarenta millones 
cuatrocientos cuarenta y siete mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 501100 MN), 
que representa el 99% del total de la misma. 

/ m  



La observación determinada en esta sección, se encuentra señalada en el punto 
3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES del apartado 5.3 
de este Dictamen. 

3.2 GASTOS POR ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

El Partido Político consideró en este rubro las erogaciones que posteriormente se 
relacionan por el importe de $2;113,052.56 (dos millones ciento trece mil cincuenta 
y dos pesos 561100 MN), el cual representa el 2% del Financiamiento Público 
recibido para el sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes: 

Educación y Capacitación 
Tareas Editoriales. 

TOTAI 

1 CONCEPTO 
Política. 

IMPORTE 

En esta cuenta se verificó su presentación en el Informe Anual y su adecuado 
registro contable. 

3.3 TRANSFERENCIAS A CAMPANAS ELECTORALES 

El Partido Político consideró en este rubro erogaciones por el importe de 
$7,363,959.57 (siete millones trescientos sesenta y tres mil novecientos cincuenta 
y nueve pesos 571100 MN), el cual representa el 8% del Financiamiento Público 
recibido para el sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes del año 
2006. 

En esta cuenta se revisó el importe de $5,895,687.50 (cinco millones ochocientos 
noventa y cinco mil seiscientos ochenta y siete pesos 501100 MN), que representa 
el 80% del total de la misma, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable. 

4. BANCOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos bancarios por $596,545.31 (quinientos noventa y seis mil quinientos 
cuarenta y cinco pesos 3111 00 MN). 

Se solicitó la confirmación de saldos al banco con el cual. el Partido Político-operó 
durante 2006, resultando lo siguiente: 



Comité Ejecutivo Es.,.,.. 

1 Benito Juárez. -- 
HSBC. 1 Cheques. 1 20,298.59 1 

HSBC. 
HSBC. 
HSBC. 

Álvaro Obregón. 
HSBC. 

Comjtdc Finrri t i \ rne nnlnnarinnalne 

Cheques. 
Cheques. 
Cheques. 

Cheques. 

Coyoacán. 
HSBC. 
Cuajimalpa de Morelos. 
HSBC. 
Cuauht6moc. 

HSBC. Cheques. 

- --- - 

En lo que se refiere a los saldos reportados por el'banco al 31 de diciembre de 
2006, se determinó que corresponden con los saldos conciliados que se reflejan 

$ 0.00 
497,506.02 
143,056.02 

114,964.09 

Cheques. 

Cheques. 

HSBC. 
Gustavo A. Madero. 
HSBC. 

HSBC. 
Tlalpan. 
HSBC. 
Venustiano Carranza. 
HSBC. 
Xochimilco. 
HSBC. 

08-Jun-07 
08-Jun-07 
08-Jun-07 

08-Jun-07 

128,060.04 08-Jun-07 

189.51 

29,767.87 

Cheques. 

cheques. 

'Por cuestionesdé'confidencialidad, se omiten los números de cuenta. 

Cheques. 

Cheques. 

-- Cheques. 

Cheques. 

. 08-Jun-07 

08-,Jun-07 

9,170.50 

- ' 5,088.90 

5,050.00 

26,853.,81 
.- 

36,091.49 

26,25774 

08-Jun-07 

08-Jun-07 

08Tun-07 

08-Jun-07 

08-Jun-07 

08-Jun-07 , , 



tanto en la contabilidad del Partido Político, como en los estados de cuenta 
emitidos por la Institución Bancaria, a la misma fecha. 

En la revisión de las conciliaciones bancarias de cada una de las cuentas 
manejadas por el Partido Político para gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes, se consideraron las operaciones y saldos reflejados en los estados 
de cuenta emitidos por la Institución Bancaria, los cuales fueron presentados junto 
con el lnforme Anual. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3602.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones, Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Con fecha 20 de julio de 2007, se le remitieron al Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal las observaciones resultantes de la 
fiscalización del Informe Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los 
Recursos relativos a 2006, así como de los Informes de Precampaña 
correspondientes a dicho año, entre ellas, se incluyó la relativa a la revisión de 
los registros de firmas autorizadas para el manejo de las 16 cuentas bancarias 
de los Comités Ejecutivos Delegacionaies, aperturadas en el Banco HSBC 
México, SA, en las cuales se determinó que éstas no fueron manejadas en 
forma mancomunada por el Secretario de Finanzas del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal. 

Cabe mencionar que, con base en la información y documentación aportada 
por el Partido Político en la sesión de confronta del 3-1 de agosto de 2007, la 
cual tuvo como objetivo tratar las presuntas irregularidades u omisiones, el 
lnstituto Político comentó que "derivado de la observación formulada por los 
auditores de ese lnstituto durante la revisión, se solicitó al Comité Ejecutivo 
Nacional la ampliación de poderes para que el suscrito pudiera suscribir títulos 
y operaciones de crédito ... ", para lo cual proporcionó copia fotostática del 
segundo testimonio ante el Notario Público 81, de la escritura número 37,153 
de fecha 13 de julio de 2007, que contiene el poder general para pleitos y 
cobranzas, actos de administración y actos de dominio y para suscribir títulos y 
operaciones de crédito limitado, otorgado por el Partido de la Revolución 
Democrática a favor del señor Marco Antonio Medina Pérez, el cual se 
considera fue tramitado en forma extemporánea con relación a la fecha en que 
dicho funcionario partidista fue nombrado Secretario de Finanzas del Partido 
Político en el Distrito Federal ante el lnstituto Electoral del Distrito Federal (18 
de mayo de 2005) y por ende, responsable tanto del órgano interno encargado 
de la obtención y administración de los recursos generales y de campaña, 
como de manejar las cuentas bancarias en forma mancomunada de los 
Comités Ejecutivos Delegacionales. 

Por lo anterior, el lnstituto Político incumplió lo dispuestoen el numeral 1.1 de 
los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 



"1.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos 
deberán depositarse, al siguiente día hábil de su recepción, en 
cuentas bancarias de cheques a nombre del partido político, que 
serán manejadas mancomunadamente Dor el resaonsable del 
órgano interno encargado de la obtención y adminisfración de los 
recursos generales y de campaña, además de la persona que el 
partido designe para tal propósito ... " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

La autoridad seiiala que el Secretario de Finanzas no manejó las 16 cuentas 
bancarias de los Com~tés Ejecutivos Delegacionales que se abrieron en el Banco HSBC 
Mexlco S.A., no obstante que deben manejarse mancornunadarnente por el responsable 
del órgano interno encargado de la obtención y administración de los recursos generales y 
de campaiia. 

La autoridad seiiala que el poder que contiene la escritura 37,153 de fecha 13 de 
julio de 2007 fue tramitado extemporánaamente, en ,relación con la fecha en que el titular 
de la Secretaria de Finanzas del Partido fue nombrado, sin embargo, la autoridad no se 
percató durante la revlsión de la documentación proporcionada en la confronta, que dicho 
poder s61o contiene una ampliación del poder otorgado en la escritura- 35,412 de 14 de 
septiembre de 2005, recién nombrado el funcionario citado, y que esta última contiene el 
poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y dominio. Siendo un 
poder tan amplio fue aceptado por diversas instituciones bancarias en esos terminos, y no 
fue sino hasta que la nueva administración de HSBC México, S.A. negó la apertura de las 
16 cuentas que refiere, que fue necesario hacer la ampliación del poder en los terminos 
exigidos por dicha institución bancaria. 

Por lo tanto, en ningún momento se incumplió con el numeral 1.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para, la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Politicos, ya que de acuerdo con la documentación 
proporcionada durante la confronta de 31 de agosto de 2007, las 16 cuentas bancarias que 
refiere la autoridad si fueron abiertas mancomunadamente por el órgano encargado de la 
obtención y administración de los recursos generales y de campaiia, situación que se 
solicita sea considerada para tener por solventada la presente observación." 

El Partido Político no aportó documentos anexos en su escrito, respecto de las 16 
cuentas bancarias de los Comités Ejecutivos Delegacionales (ver anexo 12 del 
apartado 13 de este Dictamen), aperturadas en el Banco HSBC México, SA, que 
no fueron manejadas en forma mancomunada por el Secretario de Finanzas del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal; sin embargo, del 
análisis a los comentarios realizados por el Partido Político, se considera lo 
siguiente: 4 - 



Tal como lo señala el propio Partido Político, el poder otorgado al secretario 
de Finanzas, mediante la escritura'35,412 de fecha 14 de septiembre de 2005, 
no le fue aceptado por la administración de Banco HSBC México, SA. 

Al respecto, cabe recordar que en la sesión de confronta del 31 de agosto de 
2007, la cual tuvo como objetivo tratar las presuntas irregularidades u 
omisiones, el Instituto Político argumentó al respecto que: "derivado de la 
observación formulada por los auditores de ese lnstituto durante la revisión, se 
solicitó al Comité Ejecutivo Nacional la ampliación de poderes para que el 
suscrito pudiera suscribir títulos y operaciones de crédito...", para lo cual 
proporcionó copia fotostática del segundo testimonio ante el Notario Público 
81, de la escritura número 37,153 de fecha 13 de julio de 2007, documento 
que, como lo establece el Partido Político, fue necesario en los términos 
exigidos por la institución bancaria. 

Si bien es cierto que, con base en el registro de firmas de las cuentas bancarias 
de los Comités Ejecutivos Delegacionales, que fueron proporcionadas durante el 
proceso de revisión del Informe Anual del año 2006, se constató que éstas fueron 
aperturadas en forma mancomunada, también lo es que con base en dichos 
documentos se determinó que no se registró al Secretario de Finanzas del Partido 
Político en el Distrito Federal como persona autorizada para su manejo, motivo por 
el cual, la autoridad electoral estableció el incumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 1.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, por lo tanto no desvirtuó la 
observación. 

5. CUENTAS POR COBRAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo en Cuentas por Cobrar de $1,074,597.35 (un millón setenta y cuatro mil 
quinientos noventa y siete pesos 35/100 MN), el cual está integrado.como sigue: 

CONCEPTO IMPORTE 
Deudores Diversos CEE. 1 $ 773.538.36 

En esta cuenta se revisó el importe de $1,074,597.35 (un millón setenta y cuatro 
mil quinientos noventa y siete pesos 351100 MN), que representa el 100% del 
mismo, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable. 

Deudores Diversos CED. 
Deudores Diversos Gastos de Campaña. 

TOTAL 

La observación determinada en esta sección, se encuentra señalada en el punto 
10. ASPECTOS GENERALES del apartado 5.3 de este Dictamen. 

. . 

270,467.64 
30,591.35 

$ 1,074,597.35 



Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo en Anticipos por $1,070,273.69 (un millón setenta mil doscientos setenta y 
tres pesos 691100 MN), el cual está integrado comosigue: 

En esta cuenta se revisó el importe de $1,070,273.69 (un millón setenta mil 
doscientos setenta y tres pesos 691100 MN), que representa el 100% del mismo, 
verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable. 

CONCEPTO 
Anticipos CEE. 
Anticipas CED. 

TOTAL - 

La observación determinada en esta sección, se encuentra señálada en el punto 
10. ASPECTOS GENERALES del apartado 5.3 de este Dictamen. 

- 
IMPORTE 

$ 986,268.57 
84,005.1 2 

$ 1,070,273.69 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo en esta cuenta por un monto de $112,350.00 (ciento doce mil trescientos 
cincuenta pesos 001100 MN), el cual está integrado como sigue: 

En este cuenta se revisó el importe de $112,350.00 (ciento doce mil trescientos 
cincuenta pesos 001100 MN), que representa el 100% del mismo, verificando la 
documentación comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro 
contable, no habiendo determinado ninguna observación al respecto, en virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

CONCEPTO 
Depósitos en Garantía CEE. 
Depósitos en Garantía CED. 

TOTAL 

8. ACTIVO FIJO 

IMPORTE 
$ 84,350.00 

28,000.00 
$ 112,350.00 

Los registros contables del Partido Político al 31 de diciembre de 2006 refíejan en 
este rubro el importe de $41,521,139.05 (cuarenta y un millones quinientos 
veintiún mil ciento treinta y nueve pesos 051100. MN), e l  cual se integra por los 
siguientes conceptos: 



En este rubro se revisó el importe de $2,222,027.50 (dos millones doscientos 
veintidós mil veintisiete pesos 501100 MN), que representa el 96% de las 
adquisiciones del ejercicio 2006, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable. 

La observación determinada en esta sección, se encuentra señalada en el-punto 
3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES del apartado 5.3 
de este Dictamen. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3602.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Derivado de la comparación entre el importe de los listados del inventario de 
bienes muebles proporcionados para la fiscalización del Informe Anual del año 
2006, que asciende a un total de $3,228,824.96 (tres millones doscientos 
veintiocho mil ochocientos veinticuatro pesos 961100 MN) y el de las cuentas 
contables relativas a bienes muebles, que según la Balanza de Comprobación 
modificada aportada por el Partido Político en la sesión de confronta del 31 de 
agosto de 2007, la cual tuvo como objetivo tratar las presuntas irregularidades 
u omisiones, ascienden a un total de $15,459,417.30 (quince millones 
cuatrocientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos diecisiete pesos 301100 
MN), se determinó una 'diferencia . de $12,230,592.34 (doce millones 
doscientos treinta mil quinientos noventa y dos pesos 341100 MN). 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que establecen los 
numerales 26.1 y 26.4 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que . . 
señalan: ~ 

"26.1 Los partidos políticos tendrGn la obligación de llevar un registro 
contable de las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, 
complementándolo con un inventario físico que se deberá incluir 
actualizado en sus informes anuales. " 



"26.4 El control de inventarios de activo filo se llevará a cabo mediante 
un sistema de asignación de números de inventario y listados 
para registrar los movimientos de altas y bajas, practicando un 
inventario físico cuando menos una vez al año dentro del 
trimestre más próximo al cierre del ejercicio, Sirviendo estos 
listados como respaldo contable de la cuenta de activo fijo." 

Asimismo, se solicita la aclaración de la -diferencia entre los listados del 
inventario de bienes muebles y los registros contables correspondientes con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comision por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de ~inanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas; manifestando que: 

Esa autoridad seAala que derivado de la comparación de los listados de inventario 
de bienes muebles se encuentra una diferencia de $12,230,592.34 (doce millones 
doscientos treinta mil quinientos noventa y dos pesos 34/100 M.N.) entre los listados de 
inventario de bienes muebles y las cuentas contables relativas a bienes muebles según las 
balanzas de comprobación. Para solventar la presente observación se anexa la relación de 
las pólizas de ajuste referentes al activo fijo. Se anexan 177 fojas." 

De la revisión a la documentación presentada por el Partido de la Revolución 
Democrática, consistente en 32 pólizas contables y la respectiva documentación 
comprobatoria, se determinó que mediante estas documentales el Partido Político 
realizó y sustentó la disminución del saldo contable de las cuentas de Activo Fijo 
por un importe total de $58,419.15 (cincuenta y ocho mil cuatrocientos diecinueve 
pesos 15/100 MN), en virtud de que éste corresponde a la adquisición de bienes y 
refacciones considerados por el Instituto Político como gastos, tal como se 
estableció en el criterio presentado por escrito en la sesión de confronta de las 
observaciones resultantes, celebrada el 31 de agosto de 2007. Dichas pólizas 
fueron verificadas y adminiculadas con los auxiliares contables y la Balanza de 
Comprobación con cifras modificadas al 31 de diciembre de 2006. 0 
No obstante lo anterior, derivado de la comparación entre el importe de los listados 
del inventario de bienes muebles proporcionados para la fiscalización del Informe 
Anual del año 2006, que asciende a un total de $3,228,824.96 (tres millones 



doscientos veintiocho mil ochocientos veinticuatro pesos 961100 MN) y el de las 
cuentas contables relativas a bienes muebles, que según la Balanza de 
Comprobación modificada aportada por el Partido Político en respuesta a la 
notificación de las observaciones subsistentes, ascienden a un total de 
$15,403,854.89 (quince millones cuatrocientos tres mil ochocientos cincuenta y 
cuatro pesos 891100 MN), se determinó una diferencia de $12,175,029.93 (doce 
millones ciento setenta y cinco mil veintinueve pesos 931100 MN), la cual se 
detalla en el anexo 13 del apartado 13 de este Dictamen, situación por la que se 
considera desvirtuada parcialmente esta observación. 

9. PASIVO 

Los registros contables del Partido Politico reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
pasivo por $18,315,807.34 (dieciocho millones trescientos quince mil ochocientos 
siete pesos 341100 MN), el cual esta integrado como sigue: 

En este rubro se revisó el importe de $6,793,887.78 (seis millones setecientos 
noventa y tres mil ochocientos ochenta y siete pesos 781100 MN), que representa 
el 37% del total del mismo, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable. 

CONCEPTO 
Acreedores Diversos. 
Proveedores. 
Impuestos por Pagar. 
Pasivos de Coalición. 

TOTAL 

9.1 ACREEDORES DIVERSOS 

IMPORTE 
$ 74,438.41 

8,088,157.49 
6,333,386.67 
3,819,824.77 

$' 18.315.807.34 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos por el importe de $74,438.41 (setenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y 
ocho pesos 411100 MN), que se refieren a sueldos y salarios pendientes de pago. 

En virtud de la poca importancia de este saldo con relación al total del rubro de 
Pasivo, éste no fue seleccionado para su revisión. 

9.2 CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES CON PROVEEDORES 

Dentro de las atribuciones con las que cuenta esta Autoridad Electoral se 
encuentra la de requerir información y documentación a terceros con el propósito 
de contar con más evidencia sobre las operaciones reportadas por el Partido 
Politico. 

Por ello, con objeto de obtener la evidencia comprobatoria Suficiente y competente 
en el grado que se requiere para emitir una opinión sobre la autenticidad de la 



información que presentó el Partido Político en el Informe Anual y en sus registros 
contables, durante el proceso de fiscalización se aplicó entre otros procedimiéntos, 
la técnica de auditoria denominada "~onfirmación indirecta, ciega o en blanco"; 
que consistió en obtener una respuesta por escrito de los proveedores con los que 
se realizaron operaciones ya que éstos se encuentran en posibilidad de conocer la 
naturaleza y condición de las mismas, lo que nos permitió corroborar de una 
manera valida, que la adquisición de ciertos bienes y servicios efectivamente se 
efectuaron, así como que los pagos correspondientes fueron realizados por el 
Partido Político. 

Ahora bien, tomando como base la documentación proporcionada por el Partido 
Político consistente en la balanza de comprobación, auxiliares contables y el 
criterio selectivo, el trabajo desarrollado en esta cuenta fue el siguiente: 

a Se identificaron las cuentas contables en las que se registraron 
operaciones relativas a "Anticipos", "Proveedores" y "Gastos". 

Se realizó la selección de proveedores conforme a los criterios para la 
selección de rubros por fiscalizar considerando sea suficientemente 
re~resentativo en cuanto a monto y número de operaciones. 

Se procedió a identificar los domicilios y números telefónicos de l o s  
proveedores seleccionados, tomando como base la información que al 
respecto contienen las facturas anexas a los registros contables de las 
operaciones. 

Se elaboraron las solicitudes de confirmación, para lo cual se utilizó el 
modelo anexo a la GU/A PARA EFECTUAR LA CONFIRMACIÓN DE 
SALDOS BANCARIOS, Así COMO DE CUENTAS POR COBRAR Y POR 
PAGAR. 

Se solicitó el nombre del funcionario que firmaría las solicitudes de 
confirmación. 

Se proporcionó al Partido Político la relación de los proveedores 
seleccionados para la preparación de las solicitudes de confirmación de 
operaciones y su firma correspondiente. 

Con base en lo antes descrito, se procedió a solicitar la confirmación de 
operaciones de los proveedores, mismos aue realizaron transacciones con el 
partido de la  evolución Democrática en el ~ is t r i to  Federal, durante el año 2006, 
los cuales se detallan a continuación 



NOMBRE DEL PROVEEDOR 

Papelera Principado, SA de CV. 
Ricardo Diaz Garcia. 
Rubén Martinez Salgado. 
Sabas Castillo Rodriguez. 
Smart Audiovisual, SA de CV. 
Sports & Catering Solutions, SA de CV. 
Suministros, Comercialización, Servicios y 
Administración. SA de CV. 

Como se puede apreciar, del resultado de la solicitud de confirmación de 
operaciones se determinaron las situaciones siguientes: en 2 casos el proveedor 
no recibió la solicitud, en 4 casos no se localizó al proveedor, en 7 casos el 
proveedor no contestó y en un caso al proveedor no se le entregó la solicitud, por 
lo que se procedió a verificar su registro contable y el soporte documental 
correspondiente con el propósito de tener la certeza de que efectivamente se 
realizó el gasto reportado. En los casos en donde se determinaron diferencias 
éstas fueron notificadas al Partido Político. 

356,457.79 
424,18350 
131,646.25 
436,972.86 
207,000.00 

Tere Struck y Asociados, SC. 
TV Azteca, SA de CV. 
Unión lmpulsora de Hoteles, SA de CV. 

TOTAL 

128,122.65 

1,444,908.34 

No se localizó 
No se localizó 

196,241.75 
4,552,475.26 

No contestó 

137,000.00 
626,907.04 
129,345.00 

$ 15,916,982.63 

, , 

64,595.50 
4,115,502.40 

No contestó 

1,499,333.34 54,425.00 

137,000.00 
No contestó 

232,844.84 

0.00 

103,499.84 



El saldo al 31 de diciembre de 2006 de la cuenta de Proveedores fue de 
$8,088,157.49 (ocho millones ochenta y ocho mil ciento cincuenta y siete pesos 
491100 MN). Al respecto, se revisó el registro contable y el respaldo documental 
de las operaciones que durante elaño 2006 realizaron con el Partido Políticolos 
proveedores relacionados en el cuadro anterior, los cuales ascendieron a un 
importe de $15,916,982.63 (quince millones novecientos dieciséis mil novecientos 
ochenta y dos pesos 631100 MN). 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3602.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Del análisis realizado a las respuestas de los proveedores a las solicitudes de 
confirmación de las operaciones efectuadas con el Partido Político durante el 
año 2006, así como de la información y documentacibn derivada de la sesión 
de confronta de las presuntas irregularidades u omisiones, se determinaron 
facturas reportadas por los proveedores por un importe de $2,056,326.87 (dos 
millones cincuenta y seis mil trescientos veintiséis pesos 871100 MN) que no 
fueron contabilizadas y en consecuencia reportadas en el Informe Anual de 
año 2006. 

Por lo anterior el Partido Político incumplió con, lo establecido en el artículo 37, 
fracción 1, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 
11.1 y 17.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dicen: 

"Articulo 37. .. 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1. Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos ... hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe. 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documenta~ción interna y la que expida ... la 
persona a quien se efectuó el pago.. . " 

"17.1 El informa anual deberá ser presentado ... En él serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos 
políticos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 



Todos los ingresos y los gastos que se reporten en el informe 
anual deberán estar debidamente registrados, en la contabilidad 
del partido en el Distrito Federal (Catálogo de cuentas)." 

Por lo anterior, se solicita la documentación que respalde tanto el registro 
contable de las facturas referidas como su presentación en e¡ Informe Anual 
del año 2006, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, 
que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros". 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

Para solventar la presente observaci6n se remite la documentacidn que respalda el 
registro contable. Por lo que se anexan 2 pólizas de diario con su respetivo soporte; oficio 
de fecha 24 de agosto de 2007, dirigido a Unidn lmpulsora de Hoteles. S.A. DE C. V.; oficio 
de fecha 18 de septiembre de 2007, dirigido al C. Marco Antonio Medina Pérez; oficio 
número SF/DC/400/07, de fecha 25 de septiembre de 2007; oficio número SF/074/07, de 
fecha 3 de septiembre de 2007; y oficio de fecha 5 de septiembre de 2007, dirigido al C. 
Marco Antonio Medha Pérez; as1 como /a factura número 3173. 

Cabe hacer mencidn que de la factura número 3085, se desprende que el cliente 
es el Comité Ejecutivo Nacional, en virtud de que aparece su domicilio ubicado en 
Benjamln Franklin #84. 

Se anexan 14 fojas en original, las que solicito sean devueltas a la brevedad." 

Del análisis a la respuesta del Partido Político y de la revisión a la documentación 
anexa al mismo, se desprende lo siguiente: 

Se presentó el escrito de requerimiento de información del Secretario de 
Finanzas del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal 
dirigido a la empresa Unión lmpulsora de Hoteles, SA de CV, de fecha 24 de 
agosto de 2007, así como el documento de respuesta de fecha 18 de 
septiembre del mismo año de la citada empresa al requerimiento anterior, del 
cual se desprende que el referido proveedor aclara que las facturas señaladas 
en el comunicado de solicitud fueron pagadas y entregadas al Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido. 



Lo anterior, se confirma con lo establecido en el oficio número 'SF/DC!~OO.O~ 
de fecha 25 de septiembre de 2007, suscrito por el C. Israel Briones 
Hernández, Director de Contabilidad de la Secretaria de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual 
se le señala al Secretario de Finanzas del Partido en el Distrito Federal que, 
las operaciones realizadas con el proveedor Unión lmpulsora de Hoteles, SA 
de CV, fueron pagadas con viáticos de los Comités Ejecutivos Estatales y por 
el Comité Ejecutivo Nacional, por actividades desarrolladas en la Ciudad de' 
México. 

Por lo anterior, se considera que se aclaró el motivo por el que las facturas 
reportadas por la empresa Unión lmpulsora de Hoteles, SA de CV, por un importe 
de $67,829.84 (sesenta y siete mil ochocientos veintinueve pesos 84!100 MN), no 
fueron contabilizadas por el Partido Político en el Disttjto Federal. 

Se presentó copia simple de las pólizas de egresos números 5820480 y 
68968015 de fechas 19 de mayo y 10 de junio del 2006 respectivamente, así 
como de los cheques respectivos que respaldan el registro y pago de las 
erogaciones por un importe de $34,500.00 (treinta y cuatro mil quinientos 
pesos 00/100 MN) y $12,707.50 (doce mil setecientos siete pesos 5011 00 MN) 
en favor de los proveedores Sabas Castillo Rodríguez y Juan Carlos Cabrera 
Calvo, derivadas de la campaña electoral de la otrora Coalición "Por el Bien de 
Todos" en el Distrito Federal, mismas que fueron verificadas con los auxiliares 
contables utilizados para la fiscalización de los Informes de Gastos de 
Campaña Sujetos a Topes, por lo que estas operaciones se consideran 
aclaradas. 

Se presentó el escrito de fecha 3 de septiembre de 2007 del Secretario de 
Finanzas del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, 
dirigido al C. Sabas Castillo Rodríguez, mediante el cual requiere información 
de las operaciones amparadas con la factura número 31 73 del 20 de junio de 
2006, así como el documento de respuesta de fecha 18 de septiembre del 
mismo año del citado proveedor, de la cual se desprende la aclaración 
respecto a que la factura referida por un total de $839,500.00 (ochocientos 
treinta y nueve mil quinientos pesos 001100 MN), fue cancelada en virtud de 
que la operación no se llevo a cabo, adicionalmente el proveedor proporcionó 
la citada factura en original al Partido la cual se envío a la autoridad electoral, 
misma que fue considerada para desvirtuar la observación en dicho importe. 

El Partido señala en su respuesta que "la factura número 3085, se desprende 
que el cliente es el Comité Ejecutivo Nacional, en virtud de que aparece su 
domicilio ubicado en Benjamín Franklin #84, para lo cual anexó copia simple 
de dicha factura, misma que se verificó y constató que el domicilio 
corresponde al citado Comité, situación que aclara el porque dicha factura por 
un importe de $230,000.00 (doscientos treinta mil pesos OO!lOO MN) no fue 
registrada contablemente por el Partido Político en el Distrito Federal. 



Cabe mencionar que la autoridad electoral con base en los numerales 20.3 y 20.8 
de los multicitados lineamientos, aplicó la técnica de auditoría establecida en el 
Boletín 5010 "Procedimiento de Auditoría de Aplicación General" de las Normas y 
Procedimientos de Auditoría, denominada "Confir'mación indirecta, ciega o en 
blanco", mediante la cual se obtuvo información por escrito de los proveedores con 
los que el Partido Político realizó operaciones, de la cual en el presente punto del 
apartado 5.3 de este Dictamen, se informa de los resultados obtenidos. 

Por lo señalado anteriormente, se considera que de las respuestas de los 
proveedores a las solicitudes de confirmación de las operaciones efectuadas con 
el Partido Político durante el año 2006, aún existen facturas reportadas por los 
proveedores por un importe de $871,789.53 (ochocientos setenta y un mil 
setecientos ochenta y nueve pesos 531100 MN) que no fueron contabilizadas y en 
consecuencia reportadas en el Informe Anual del año 2006, importe que se integra 
en el anexo 14 del apartado 13 de este Dictamen. 

Por lo anteríor, se considera parcialmente desvirtuada la observación. 

9.3 IMPUESTOS POR PAGAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo por el importe de $6,333,386.67 (seis millones trescientos treinta y tres mil 
trescientos ochenta y seis pesos 071100 MN), el cual está integrado como sigue: 

CONCEPTO 

110 % IVA ~ o r  Arrendamiento. 1 85.291.831 

IMPORTE 

10 % ISR por Honorarios. 
10 % IVA por Honorarios. 

jamiento. 

ISR Salarios y Asimilados. !$ 5,285,295.1 7 
156,759.69 
189,059.60 
83,407.22 

En esta cuenta se revisó el importe de $6,333,386.67 (seis millones trescientos 
treinta y tres mil trescientos ochenta y seis pesos 671100 MN), que representa el 
100% del mismo, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, 
así como su adecuado registro contable. R- 

IVA Retenido por Fletes. 
IMSS Cuotas Obrero-Patronales. 
INFONAVIT. 
Retención de Impuestos Campaña. 

TOTAL -- 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3602.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la 'Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

6,141.91 
260,597.23 
114,692.14 
152,141.88 

$ -- 6,333,386.67 



La Balanza de Comprobación modificada aportada por el Partido Político en la 
sesión de confronta del 31 de agosto de 2007, la cual tuvo como objetivo tratar 
las presuntas irregularidades u omisiones, refleja en la cuenta "Impuestos por 
Pagar" un saldo al 31 de diciembre de 2006 por $6,479,280:23 (seis millones 
cuatrocientos setenta y nueve mil doscientos ochenta pesos 2311 00 MN), . el 
cual incluye saldos con antigüedad mayor a un año por un importede 
$1,733,162.98 (un millón setecientos treinta y tres mil ciento sesenta y dos 
pesos 98/100 MN). 

Dichos saldos se integran como sigue: 

Adicionalmente, se determinó lo que a continuación se indica: 

--- - 
SALDOS DE 

Cuentas por Pagar con antigüedad mayor a un año 
cuyos registros auxiliares reflejan movimientos. 
Cuentas por Pagar con antigüedad mayor a un año 
cuyos registros auxiliares no reflejan movimientos. 

TOTAL -- _ 

a) Retención de impuestos y cuotas de seguridad social por un total de 
$6,479,280.23 (seis millones cuatrocientos setenta y nueve mil doscientos 
ochenta pesos 231100 MN), que no han sido enteradas a las autoridades 
respectivas. 

IMPORTE 

$ 1,071,975.55 

661,187.43 

$ 1,733,162.98 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con 'lo ektablecido en' el 
numeral 29.2 incisos 'a), b) y f) de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, que señala: 

"29.2 Independientemente de lo dispuesto en los presentes 
lineamientos, los Partidos Políticos deberán sujetarse a las 
disposiciones fiscales y de seguridad social que están 
obligados a cumplir entre otras, las siguientes: 

a) Retener y enterar el impuesto sobre la renta por 
concepto de remuneraciones por la prestación de un 
servicio personal subordinado; 

b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre 
la renta sobre pago de honorarios por la prestación de 
un servicio personal independiente,.. 

A* 



f) Hacer las contribuciones necesarias a los organismos de 
seguridad social. " 

Derivado de lo anterior, se solicita la documentación, que respalde la evidencia 
documental respecto del entero de los impuestos y cuotas de seguridad social 
a las autoridades respectivas, con fundamento en el numeral 20.2 de los 
citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar ... la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los 
informes. Los Partidos Políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus ingresos y egresos, 
así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros". 

Con fecha 9 de enero de 2008, el secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

Para solventar la observación que nos ocupa, remito en primer lugar una póliza de 
diario Número 801 con fecha de primero de noviembre de 2007, con la cual se presenta el 
pago de impuestos correspondiente de 2006. Se presentan pólizas de egresos: 2544 con 
fecha del 14 de mayo de 2007 con la que se pagan los impuestos de junio de 2005; 2547 
con fecha 7 de junio de 2007, con la cual se pagan impuestos de agosto de 2005; 2614, del 
17 de septiembre de 2007, relativa a pago de impuestos de octubre de 2005 

Con referencia al inciso a) se presentan pólizas de diario con fecha de 31 de 
diciembre de 2006, números 4064, 4065, 4066, 4067, 4069, 4070, 4071, 4072, 4073, 4074 
y 4075, con las cuales se reclasifican los montos referentes a cuotas de seguridad social e ' . 
lnfonavit. 

Se anexa 94 fojas. " 

Del análisis a los comentarios y de la revisión a la documentación presentada por 
el Partido de la Revolución Democrática, se determinó lo que a continuacibn se . ' 

indica: 

Con base en la Balanza de Comprobación modificada, se determinó en la 
cuenta "lmpuestos por Pagar" un saldo al. 31 de diciembre de 2006, por 
$6,347,938.58 (seis millones trescientos cuarenta y siete mil novecientos 
treinta y ocho pesos 5811 00 MN). 

R- 
e Se presentaron las pólizas de diario números 4064, 4065, 4066, 4067, 4069, 

4070,4071,4072,4073,4074 y 4075, todas ellas de fecha 31 de diciembre de 
2006, mediante las cuales se realizaron las reclasificaciones por errores 



contables por un total de $163,776.40 ,(ciento sesenta y tres mil setecientos 
setenta y seis pesos 401100 MN), mismas que fueron verificadas con los 
auxiliares respectivos. Dichos movimientos acreditan la disminución en dicho 
importe de los saldos con antigüedad mayor a un año, los que ascienden a un 
importe de $1,569,386.58 (un millón quinientos sesenta y nueve mil trescientos 
ochenta y seis pesos 581100 MN). 

Con base en la presentación de la balanza de comprobación con cifras 
modificadas, se determinó que con base en las reclasificaciones realizadas por 
el Partido Político el saldo de la cuenta "Impuestos por Pagar" al 31 de 
diciembre de 2006 asciende a un total de $6,347,938.58 (seis millones 
trescientos cuarenta y siete mil novecientos treinta y ocho pesos 581100 MN), 
el cual se considera como el importe retenido de los impuestos y cuotas de 
seguridad social, no enterado a las autoridades respectivas. 

No obstante lo anterior, el Partido Politico presentó anexa a la respuesta a la 
notificación de las observaciones subsistentes, la póliza de diario 801 de fecha 
1 de noviembre de 2007, sustentada con los recibos bancarios de pago de 
contribuciones federales correspondientes al lmpuesto Sobre la Renta y al 
lmpuesto al Valor Agregado del ejercicio 2006, por un total de $4,530,044.00 
(cuatro millones quinientos treinta mil cuarenta y cuatro pesos 001100 MN), así 
como la relación mensual de los impuestos retenidos al personal del Partido de 
la Revolución Democrática en el Distrito Federal. 

Adicionalmente, se proporcionaron las pólizas de egresos  número^ 25'44, 2547 
y 2614 de fechas 14 de mayo, 7 de junio y 1.7 de septiembre, todas ellas de 
2007, sustentadas con los recibos bancarios de pago de contribuciones 
federales correspondientes al lmpuesto Sobre la Renta y al lmpuesto al Valor 
Agregado del ejercicio 2005, por un total de $1-,019,080.61 (un millón 
diecinueve mil ochenta pesos 611100 MN). 

En consecuencia, de los impuestos por Pagar al 31 de diciembre de' 2006 por 
$6,347,938.58 (seis millones trescientos cuarenta y siete mil novecientos 
treinta y ocho pesos 581100 MN), el Partido Político durante el año 2007, 
realizó y registró contablemente el pago del lmpuesto Sobre la Renta e 
lmpuesto al Valor Agregado por un total d e  $5,549,124.61 (cinco -millones 
quinientos cuarenta y nueve mil ciento veinticuatro pesos 611100 MN), por lo 
cual se considera que esta pendiente de ello. la cantidad de $798,813.97 
(setecientos noventa y ocho mil ochocientos trece pesos 971100 MN), la que 
corresponde a ejercicios anteriores' a 2006, por la cual se recomienda al 
Instituto Político que a la brevedad los entere a las autoridades respectivas. n 

Por lo anteriormente sefíalado, se considera que esta observación fue desvirtuada. Y' 



9.4 PASIVOS DE COALICIÓN 

El Partido Político registró contablemente, el importe de $14,479,131.74 (catorce 
millones cuatrocientos setenta y nueve mil ciento treinta un pesos 741100 MN), 
derivados de los pasivos de la campaña electoral del año 2006 efectuada por la 
otrora Coalición "Por el Bien de Todos". Por dicho importe se verificó su adecuado 
registro contable, as¡ como su comparación con la información financiera de la 
otrora Coalicion, que fue presentada en la fiscalización de los Informes de Gastos 
de Campaña Sujetos a Topes, no habiendo determinado observación alguna. 

No obstante lo anterior, el Partido Político registró movimientos~contables en esta 
cuenta, por lo que al 31 de diciembre de 2006, se refleja un saldo de 
$3,819,824.77 (tres millones ochocientos diecinueve mil ochocientos veinticuatro 
pesos 7711 00 MN). 

10. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes ~ ~ ~ ~ 1 3 6 0 2 . 0 7  de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones~Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

La Balanza de Comprobación aportada por el Partido Político en la sesión de 
confronta celebrada el 31 de agosto de 2007, refleja en "Deudores Diversos" y 
"Anticipos", saldos al 31 de diciembre de 2006 por $975,693.51 (novecientos 
setenta y cinco mil seiscientos noventa y tres pesos 511100 MN) y 
$1,114,670.42 (un millón ciento catorce mil seiscientos setenta pesos 421100 
MN) respectivamente, los cuales incluyen saldos con antigüedad mayor a un 
año por un importe de $796,892.17 (setecientos noventa y seis mil ochocientos 
noventa y dos pesos 171100 MN) y $551,898.92 (quinientos cincuenta y un mil 
ochocientos noventa y ocho pesos 921100 MN) respectivamente, los cuales a 
la fecha de la fiscalización no fueron aclarados ni comprobados. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los 
numerales 11.1 y 25.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a 
la letra señalan: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida, a nombre del Partido Político, la persona 
a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las dispogiciones fiscales 
aplicables debidamente requisitada ..." 

"25.3 Los Partidos Políticos deberán preparar y presentar su balanza 
anual de comprobación y estados financieros básicos (Estado de 
Posición Financiera y Estado de Resultados) que deberán 



formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados." 

Asimismo, se solicita la documentación sobre la comprobación o recuperación 
de los saldos deudores y de los anticipos otorgados, en su caso las pólizas de 
registro contable, la balanza de comprobación modificada, así como el Informe 
Anual modificado, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP,' tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar. .. la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes.-Los 
Partidos Políticos tendrán la obliaación de ~ermitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos 70s documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros", 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito.Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

Esa autoridad solicita la documentación sobre la comprobación o recuperación de 
saldos deudores. Para solventar la presente observación, s e  remiten entre otras, dos 
pólizas de diario con su respectivo soporte, relativo al saldo atribuido a Lorenzo Pérez 
Jiménez, asimismo se remite copia del oficio dirigido al Comitd Ejecutivo Nacional de este 
Instituto Polltico, por el que se solicita la devolución del importe de $623,749.56 
(seiscientos veintitres mil setecientos cuarenta y nueve pesos 56/100 mn), el Oficio dirigido 
al Director Jurldico del Comite Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
de fecha 3 de diciembre de 2007, así como 26 pólizas de diario con Su respectivo soporte. 
Se anexan 122 fojas." 

Del análisis y revisión a los comentarios y documentación anexa al escrito 
presentado por el Partido Político, consistente en 27 pólizas contables de diario y 
la documentación comprobatoria respectiva, escrito de la Secretaría de Finanzas 
número RLIPRD-DF11912007, así como de la Balanza de Comprobación y los 
auxiliares contables modificados al 31 de diciembre de 2006, se determinó lo 
siguiente: 

De las 27 pólizas contables, 25 de ellas afectan a la cuenta "Anticipos"; sin 
embargo, 23 de éstas ya habían sido presentadas por parte del Partido Político 
durante el proceso de revisión para la comprobación de los saldos de las 
subcuentas "Marras Geraldine Martinez Sánchez", "Blanca lrma Jasso Cruz" y, 
"Efectivale, SA de CV", y las dos restantes en Iá sesión de confronta de las 
observaciones resultantes, celebrada el 31 de ,agosto de 2007, para la 
subcuenta "Lorenzo Pérez Jiménez", por lo cual no fueron consideradas por la 
autoridad electoral para acreditar la comprobación de las subcuentas referidas. 



Asimismo, de las 27 pólizas contables, mediante las números 4005 y 4006 
ambas de fecha 31 de diciembre de 2006, el Partido Político registró 
contablemente en gastos la documentación comprobatoria que sustenta la 
disminución de los saldos de la cuenta "Anticipas" por un total de $401,500.00 
(cuatrocientos un mil quinientos pesos 0011 00 MN), atendiendo este monto de 
la observación. 

El escrito de la Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo del Partido en el 
Distrito Federal número RLIPRD-DF119/2007, de fecha 3 de diciembre de 
2007, mediante el que se solicitó información al Director Ejecutivo del Comité 
Ejecutivo Nacional, respecto de la demanda laboral que motivó el embargo de 
la cuenta de cheques número 0425559383 del Banco HSBC, por la cantidad 
de $623,749.56 (seiscientos veintitrés mil setecientos cuarenta y nueve pesos 
561100 MN), y el escrito del Partido de la Revolución Democrática promovido 
ante la Junta Especial número 40 local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal, que fue presentado en la sesión de confronta de las observaciones 
resultantes, celebrada el 31 de agosto de 2007, sólo acreditan las acciones 
para la recuperación del saldo referido; sin embargo, estos documentos no se 
consideran como comprobación del saldo en cuestión y toda vez que el Partido 
Político en el Distrito Federal y la autoridad electoral desconocen la situación 
actual de los recursos bancarios embargados, se sigue razonando como 
pendiente de reintegrar o comprobar. 

El saldo en la cuenta "Deudores Diversos" al 31 de diciembre de 2006, se 
incrementó de $975,693.51 (novecientos setenta y cinco mil seiscientos 
noventa y tres pesos 511100 MN) a $5,508,427.71 (cinco millones quinientos 
ocho mil cuatrocientos veintisiete pesos 711100 MN), determinándose una 
variación de $4,532,734.20 (cuatro millones quinientos treinta y dos mil 
setecientos treinta y cuatro pesos 201100 MN), de la cual el importe de 
$4,530,044.00 (cuatro millones quinientos treinta mil cuarenta y cuatro pesos 
001100 MN) se deriva de los recursos entregados al Comité Ejecutivo 
Nacional, para el pago de impuestos. 

Del importe de $4,530,044.00 (cuatro millones quinientos treinta mil cuarenta y 
cuatro pesos 001100 MN), registrado contablemente en diciembre de 2006, en 
la cuenta "Deudores CEE", el Partido Político presentó anexo a la respuesta de 
notificación de las observaciones subsistentes, la póliza de diario 801 de fecha 
1 de noviembre de 2007, sustentada con los recibos bancarios de pago de 
contribuciones federales correspondientes al Impuesto Sobre la Renta y al 
lmpuesto al Valor Agregado por el total referido, así como la relación mensual 
de los impuestos retenidos al personal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal, documentos que sustentan y cancelan en 
el aiio 2007, los gastos a comprobar del Comité Ejecutivo Nacional registrados 
en 2006, situación que esta analizada y considerada en el punto 3.1 GASTOS 
EN ACTIVIDADES PERMANENTES del apartado 5.3 de este Dictamen. 



Respecto a la preparación y presentación de los estados financieros básicos 
del Instituto Político, conforme a principios de contabilidad generalmente 
aceptados, a que se refiere el'numeral 25.3 de los multicitados lineamientos, 
se señala lo siguiente: 

El Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera (CINIF) determinó que los objetivos' de los estados 
financieros de las entidades con propósitos lucrativos y no lucrativos, antes 
contempladas en la serie "6" de los Boletines emitidos por la Comisión de 
Principios de Contabilidad del IMCP, formen parte de los conceptos definidos 
en la serie NIF,A, la cual constituye,el marco conceptual normativo que sirve 
de base para el desarrollo y establecimiento de normas particulares de 
información financiera de las entidades. 

Debido a que son más las similitudes que las discrepancias entre la 
información de una entidad lucrativa y una entidad con fines no lucrativos, se 
consideró conveniente conformar, en un solo documento la normatividad 
aplicable a los objetivos de los estados financieros, independientemente del 
tipo de entidad. 

En las normas que integran la serie NIF A emitidas por el Consejo Mexicano 
para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera se 
encuentra la denominada NIF A-7, Presentación y Revelación, que señala: 

ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS 

Párrafos quinto y sexto: 

Por limitaciones prácticas de espacio, es frecuente que los estados financieros 
requieran de notas, las cuales son explicaciones que amplían el origen y 
significado de los datos y cifras que se presentan en dichos estados; 
proporcionan información acerca de la entidad y sus transacciones, 
transformaciones internas y otros eventos, que la han afectado o podrían 
afectarla económicamente; así como, sobre la repercusión de políticas 
contables y de cambios significativos. Debido a lo anterior, las notas 
explicativas a que se ha hecho referencia forman parte de los estados 
financieros. 

Las notas a los estados financieros deben presentarse siguiendo un orden 
lógico y consistente, considerando la importancia de la información contenida 
en ellas, en la medida que sea práctico. Las notas que correspondan a 
información significativa deben relacionarse con los correspondientes 
renglones de los estados financieros. 

Párrafos penúltimo y último: 



Se permite que una entidad presente algunos de sus activos y pasivos 
utilizando una clasificación de corto y largo plazo y que otros se presenten 
solamente en orden de su disponibilidad y exigibilidad, cuando el así hacerlo 
proporciona información que es confiable y más relevante. La necesidad de 
adoptar una base de presentación mixta, se presenta cuando una entidad tiene 
operaciones de diverso tipo. 

Cualquiera que sea el método de clasificación que se adopte, deben revelarse, 
por cada renglón de activos y pasivos, los importes que se espera recuperar o 
liquidar en más de 12 meses contados a partir de la fecha del balance. 

OTRAS REVELACIONES 

Párrafo tercero: 

Si la información explicativa, relativa a cambios en la presentación de los 
estados financieros y sus notas, correspondientes a periodos anteriores, 
continúa siendo relevante en el periodo actual, dicha información debe seguir 
revelándose. 

En este contexto, se considera que el Partido Político presenta en su información 
financiera, saldos en la cuentas "Deudores Diversos" y "Anticipos" saldos al 31 de 
diciembre de 2006, con antigüedad mayor a un año por un importe de $796,892.1 7 
(setecientos noventa y seis mil ochocientos noventa y dos pesos 17/100, MN) y 
$150,398.92 (ciento cincuenta mil trescientos noventa y ocho pesos 921100 MN) 
respectivamente, sin notas explicativas que señalen si son susceptibles de 
recuperarse en más de 12 meses posteriores a. su registro (ver 'integración en el 
anexo 15 del apartado 13 de este Dictamen) y por los que no se proporcionó' la 
documentación interna que acredite la comprobación o recuperación de dichos 
saldos. 

Por lo anterior, el Partido Político no solventó la observación ya que no 
proporcionó la documentación sobre la aclaración, comprobación o recuperación 
al respecto. 

, . 

De la comparación entre los saldos iniciales de la Balanza de Comprobación 
del año 2006, proporcionada por el Partido Político para la fiscalización del 
Informe Anual respectivo, de las cuentas '"Bancos", "Deudores Diversos" y 
"Anticipos" y los saldos finales de la Balanza de Comprobación anualizada que 
fue presentada inicialmente por el Instituto Político para la fiscalización de 
2005, se determinaron las siguientes diferencias:' 



/ SALDOS DE LA BALANZA DE 1 1 

Al respecto, derivado de la fiscalización del Informe Anual de 2005, el Partido 
Político anexó a su respuesta al oficio de notificación de observaciones 
subsistentes, la modificación de la Balanza de Comprobación anualizada de 
dicho año, en la que se reflejaron saldos diferentes, de las cuentas "Bancos", 
"Deudores Diversos" y "Anticipos", a los que se reflejaban en la Balanza de 
Comprobación que fue presentada inicialmente por el lnstituto Político para la 
fiscalización respectiva, diferencias que corresponden a las del cuadro 
anterior, y que se deben, según la respuesta del Partido de la Revolución 
Democrática, a la depuración y cancelación de cuentas. 

CUENTA 

Bancos. 
Deudores Diversos. 
Anticipos. 

TOTAL 

No obstante lo anterior, la autoridad electoral estableció en el DICTAMEN 
CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FISCALIZACI~N EN 
RELACIÓN CON LOS INFORMES ANUALES SOBRE EL ORIGEN, DESTINO 
Y MONTO DE LOS INGRESOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2005, que no se proporcionó el 
soporte documental que respalde la cancelación respectiva, ni se efectuaron 
las aclaraciones correspondientes, por consiguiente, se consideraron no 
solventadas las observaciones que motivaron las depuraciones y 
cancelaciones de saldos de las cuentas "Bancos", "Deudores Diversos" y 
"Anticipos", por consiguiente se incumple con lo establecido en el numeral 11.1 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra señalan: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la dbcumentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisítada ... " 

Asimismo, se solicita la documentación que respalde las acciones para la 
recuperación y10 comprobación de 'los saldos de las cuentas "Bancos", 
"Deudores Diversos" y "Anticipos", la depuración de las mismas y en su caso, 
la autorización de su cancelación, con fundamento en el numeral 20.2 de los 
citados lineamientos, que a la letra dice: 

'DIFERENCIA 

-$ 1,466,107.75 
.25,828,893.48 

1,91~919.85 
$26,282,705.58 

COMPROBACIÓN 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo.momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 

INICIAL DE 2006 
$ 216,984.24 

1,140,755.50 
2,899,523.97 

$ 4,257,263.71 

FINAL DE 2005 
-$ 1,249,123.51 

26,969,648.98 
4,819,44332 

$30,539,969.29 



Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso' a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como .a  su contabilidad 
incluidos sus estados finan~ieros"~ 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

Respecto de las cuentas "Bancos': Veudores Diversos" y "Anticipos" y las 
diferencias sobre los saldos finales de la Balanza de Comprobación anualizada, que como 
fue seflalado en su oportunidad obedecen a la depuración y cancelacidn de cuentas, esa 
autoridad no debe pasarpor alto que no obstante que el Dictamen Consolidado relativo a la 
revisión de informes correspondiente a 2005 no consideró por solventada las 
observaciones, éste al derivar en la imposición de una sanción en estos rubros fue 
impugnado, como bien conoce esa autoridad, ante el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 
sin que a la fecha éste órgano juzgador haya emitido una resolución y que la misma haya 
quedado firme. 

En tal virtud, al estar sub judice el punto que nos ocupa, y al no existir una 
disposicidn especlfica sobre la cancelación de saldos pendientes escontradictorio que esa 
autoridad en el penúltimo párrafo de la observación 12 del oficio DEAP/3602.07 requiera 
que en su caso, se proporcione la autorización de su cancelación, ya que se ignora en qué 
términos será satisfactoria para la autoridad, pues en cada caso que el titular de esta 
Secretaría, no obstante que cuenta con los más amplios poderes para representar a esta 
entidad política y determinar financieremente lo que mejor convenga, según lo que 
disponen los articulas 37 y 38 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, ha 
cancelado créditos, la autoridad desestima tal autorización sin que emita un lineamiento 
sobre las caracterlsticas que debe éste cubrir para tener por cumplido el requerimiento. 

Como podrá apreciar esa autoridad la indefinición en este punto es controversia1 
respecto a la garantía de seguridad jurídica del órgano que represento, lo cual debe ser 
considerado por esa autoridad al emitir el Dictamen correspondiente. 

No obstante lo anterior, se hace del conocimiento de esa autorjdad que para cubrir 
las posibles omisiones que esa autoridad pudiera- atribuir a las acciones para depurar 
cuentas como las que nos ocupa y que se han traído a la actualidad aun .cuando 
corresponden a ejercicios anteriores, se han realizado diversas gestiones para que el 
Consejo Estatal otorgue poderes específicos al que suscribe en su carácter de titular de la 
Secretaría de Finanzas, con los oficios números SF/669/06 y SF/672/06 dirigidos al Comité 
Ejecutivo Estatal, y recientemente se aprobó la modificadón al Reglamento para la 
Administración y Manejo de los Ingresos y Egresos y Recursos Materiales del Partido de la 
Revolución Democrática, el cual por cierto ya obra en poder de esa autoridad." 

Derivado del análisis a los comentarios realizados por el Partido Político, respecto 
de esta situación, se considera lo siguiente: 

a) Si bien es cierto que el Instituto Politico interpuso juicio electoral en contra de 
la resolución RS-004-07 del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, respecto de las irregularidades detectadas en la revisión del Informe 
Anual del año 2005, correspondiente al Partido de la Revolución Democrática, 



también lo es que la resolución del Tribunal Electoral del Distrito Federal no 
se ha emitido a la fecha y en tanto la autoridad jurisdiccional no se pronuncie, 
se considera que el Partido Político no proporcionó la documentación que 
respalde las acciones para la recuperación y10 comprobación de los saldos 
cancelados de las cuentas "Bancos", "Deudores Diversos" y "Anticipos", así 
como la depuración de las mismas. 

b) De la revisión a la documentación anexa al escrito del Partido Político número 
SFl002108 de fecha 9 de enero de 2008, consistente en copia fotostática de la 
orden del Quinto Pleno Ordinario del VI Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal, de fecha 4 de diciembre de 
2007, se considera que el referido Consejo Estatal aprobó las modificaciones 
al Reglamento para la Administración y Manejo de los Ingresos, Egresos y 
Recursos Materiales del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal, dentro de los que se incluye la facultad para que "El Secretario de 
Finanzas del Ejecutivo Estatal podrá ordenar la cancelación de los registros 
contables que históricamente presenten saldos pendientes de imposible 
recuperación...". 

c) Con base en el inciso anterior, esta autoridad electoral en ningún momento ha 
desestimado la autoridad de la Secretaría de Finanzas; sin embargo, para la 
presente observación se le requirió la documentación interna que respalde y 
acredite la depuración de saldos de la cuenta "Bancos" por -$1,466,107.75 
(menos un millón cuatrocientos sesenta y seis mil ciento siete pesos 751100 
MN), así como de las acciones realizadas por el Partido Político para la 
recuperación y10 comprobación de los saldos de "Deudores Diversos" y 
"Anticipos", por los importes de $25,828,893.48 (veinticinco millones 
ochocientos veintiocho mil ochocientos noventa y tres pesos 481100 MN) y 
$1,919,919.85 (un millón novecientos diecinueve mil novecientos diecinueve 
pesos 851100 MN) correspondientes a dichas cuentas, los que representaban 
derechos exigibles de cobro considerables en beneficio del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal, mismos que fueron cancelados 
sin haber demostrando su imposibilidad de cobro. 

Respecto a la preparación y presentación de los estados financieros básicos 
del Instituto Político, conforme a principios de contabilidad generalmente 
aceptados, a que se refiere el numeral 25.3 de los multicitados lineamientos, 
se señala lo siguiente: 

De conformidad con lo establecido en la NIF C-1 "Efectivo" emitido por el 
Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de ~ o r m a s "  de 
Información Financiera, AC, se define como, efectivo el "constituido por 
moneda de curso legal o sus equivalentes, propiedad de una entidad y 
disponibles para la operación, tales como:. caja, billetes y monedas, 
depósitos bancarios en cuentas de cheques, giros bancarios ...", los cuales 
deberán ser regidos por las normas contenidas en dicha NIF, dentro de las 
cuales se establece que "El renglón de efectivo debe de mostrarse en el 



balance general como la primera partida del activo circulante, excepto 
cuando existan restricciones formales en cuanto a su disponibilidad o al fin 
que este destinado ...", así como que "los sobregiros reportados por las 
instituciones que integran el sistema financiero, deben mostrarse como un 
pasivo a corto plazo...", así como que las restricciones deben revelarse en 
las notas a los estados financieros, situaciones que .el lnstituto Político no 
realizó en la cancelación de los saldos de la cuenta "Bancos" por un 
importe de -$1,466,107.75 (menos un millón cuatrocientos sesenta y seis 
mil ciento siete pesos 751100 MN), en virtud de lo siguiente: 

El importe referido se integró por doce saldos deudores por $1,750,653.67 
(un millón setecientos cincuenta mil seiscientos cincuenta y tres pesos 
671100 MN) y por ocho saldos de naturaleza contraria por 43,216,761.42 
(menos tres millones doscientos dieciséis mil setecientos sesenta y un 
pesos 421100 MN), sin que se hayan formulado notas a los estados 
financieros respecto de ambos importes, y que en el caso de la primera 
cantidad no se mencionó restricción alguna a su disponibilidad previa a su 
cancelación, y por lo que respecta a la segunda cantidad, no se acreditó los 
sobregiros bancarios. 

Cabe destacar que, el Partido Político no proporcionó ninguna 
documentación que acredite el origen de los saldos canceladas por un 
importe de -$1,466,107.75 (menos un millón cuatrocientos sesenta y seis 
mil ciento siete pesos 751100 MN) de la cuenta "Bancos", por lo que esta 
autoridad electoral la desconoce, por tanto dicho importe representa la 
posibilidad de ser considerado un ingreso derivado de la anulación de los 
sobregiros, mismo que no fue registrado contablemente ni sustentado con 
la documentación correspondiente, incumpliendo lo dispuesto en el 
numeral 1.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

El Partido Político no presentó en su Balance General o notas a los 
estados financieros información respecto d e  las estimaciones para cuentas 
de dudosa recuperación, de conformidad con lo establecido en la NIF A-3 
"Necesidades de los usuarios y objetivos de 'los Estados Financieros", 
emitido por el referido Consejo ~ex icano  para la Investigación y Desarrollo 
de Normas de Información Financiera, en el que se establece entre otros 
aspectos que, los estados financieros básicos (Balance General y Estados 
de Resultados) y las notas que son parte integrante de los mismos (las 
cuales sirven para complementar información financiera relevante), son un 
medio de comunicación, que deben de cumplir el objetivo de informar sobre 
la situación financiera, en este caso del Partido Político, por lo que las 
transacciones deberán ser reveladas de acuerdo a normas de información 
financiera y reglas particulares establecidas, y que para el caso particular, 
se ha emitido la NIF C-3 "Cuentas por Cobrar", en el que se señala que, las 
estimaciones para cuentas incobrables deberán ser mostradas en el 
Balance General, así como establecer en dicho balance o.en las notas a 



los estados financieros, las restricciones que tengan por condicionada su 
recuperabilidad. 

Asimismo, dentro de los objetivos de los procedimientos de auditoría 
establecidos en el Boletín 5110 "Ingresos y Cuentas por Cobrar" de las 
Normas y Procedimientos de Auditoría, se establece la comprobación del 
registro de las estimaciones necesarias para cuentas de dudosa 
recuperación, así como su revelación en los estados financieros, por lo que 
dentro de las pruebas de revisión aplicadas al rubro de Cuentas por Cobrar, 
durante el proceso de revisión del lnforme Anual del año 2005 y 2006, fue el 
de la determinación de la antigüedad de los saldos de las cuentas 
"Deudores Diversos" y "Anticipos", basado en la comparación de cifras que 
la integran, toda vez que esta situación es un factor de riesgo que afecta el 
patrimonio del Partido Político, determinándose que el Partido Político no 
registró contablemente ninguna estimación, mismos que procedió a su 
cancelación y por los cuales no sustentó con la documentación que acredite 
las acciones para la recuperación de los mismos. 

La integración de los importes derivados de la comparación entre los saldos 
iniciales de la Balanza de Comprobación del año 2006, proporcionada por el 
Partido Politico para la fiscalización del lnforme Anual respectivo, de las cuentas 
"Bancos", "Deudores Diversos" y "Anticipos" y los saldos finales de la Balanza de 
Comprobación anualizada que fue presentada inicialmente por el Instituto Político 
para la fiscalización de 2005, se encuentra en el anexo 16 del apartado 13 de este 
Dictamen. 

Por lo anteriormente señalado, se considera que esta observación se desvirtuó 
parcialmente. 

El Partido Político no. presentó junto con el lnforme Anual correspondiente a 
2006, la siguiente información y documentación: 

a) Registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero que en el 
ejercicio haya realizado cada persona facultada para ello. 

b) Inventario físico actualizado de los bienes muebles e inmuebles, 
correspondiente a los Comités Ejecutivos Delegacionales de: Benito 
Juárez, Coyoacan, Cuajimalpa, Cuauhtemoc, Gustavo A. Madero, Milpa 
Alta y Venustiano Carranza. 

Cabe señalar, que si bien es cierto esta información y documentación el 
Partido Político las proporcionó durante el proceso de la fiscalización, también 
lo es que se presentaron de forma extemporánea. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los 
numerales 4.6 y 17.4 inciso e) de los Lineamientos del Instituto Electoral del 



Distrito Federal para la Fiscalización de los Reclirsos de los Partidos Políticos, 
que a la letra dicen: 

"4.6 El órgano interno encargado de la obtención y administración de 
los recursos generales y .  de campaña de cada partido político 
deberá. llevar un registro individual y centralizado d e  las 
aportaciones en dinero que en un ejercicio haga cada persona 
facultada Rara ello. Esfe registro permitirá conocer el monto 
acumulado de los donativos d e  cada persona y se remitirá a la 
Comisión, por conducto de la DEAP, junto con el informe anual." 

"17.4 Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad 
electoral: 

e) El inventario físico a que se refiere el Iineamiento 26; 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del 'Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito ~edera l  presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

Respecto de que no se presentó con el informe anual la inforrríacidn y documentacidn que 
indica esa autoridad, es de destacar que la misma reconoce que durante el proceso de 
fiscalizacidn contd en todo momento con lo requerido, le, fue proporcionado el acceso a 
todos los archivos y documentación solicitada, de tal manera que pudo conocer como se 
ejercid el gasto y emitir las presentes observaciones." 

Del análisis a los comentarios realizados por el Partido Político y no obstante, de 
haber presentado esta información y documentación durante el procedimiento de 
revisión; se considera que fue entregada en forma extemporánea, ya que debió 
presentarse junto con el Informe Anual correspondiente a 2006, de conformidad 
con los preceptos legales establecidos en los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
situación por la que no desvirtuó la observación. 

e Del Financiamiento Público que el Partido Político recibió para Actividades 
Ordinarias Permanentes, que ascendió a la cantidad de $94,498,699.20 
(noventa y cuatro millones cuatrocientos noventa y ocho mil seiscientos 
noventa y nueve pesos 201100 MN), no se destinó por lo menos el 2% para el 
desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigación, el cual ascendería 
a $1,889,973.98 (un millón ochocientos ochenta y nueve mil novecientos 
setenta y tres pesos 981100 MN), incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 30, fracción 1, inciso c) del Código Electoral del Distrito Federal, que 
indica: J' 

"Artículo 30. Los Partidos Políticos ... : 



l. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

c) Cada Partido Político deberá destinar anualmente por lo 
menos el 2% del financiamiento público que reciba,. para el 
desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigación." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"OBSERVACIONES 17 Y 18 

Para solventar estas observaciones es de adverfir que con oficio número 
SF/099/07 de fecha 31 de octubre de 2007, este órgano remitid como alcance a la 
confronta, documentación comprobatoria relativa a estas observaciones con las que se 
acredita un importe' total anual de $2,723,849.03 de-actividades relativas a capacitación, 
investigaclón polltica y edición de la Revista Coyuntura, actividades en las que este órgano 
polltico tuvo una participacidn conjunta con aquél. 

Cabe destacar que e l  importe de $1'889,973.98 relativo a las actividades' de 
investigación quedó incluido en las transferencias realizadas por este órgano al ComW 
Ejecutivo Nacional, por el que se aportan los recursos y se da debido cumplimiento. 

Lo anterior, considerando el criterio emitido por el Tribunal Electoral al resolver el 
expediente TEDF-JEL-023/2007 y sin que pase desapercibido a esa autoridad que el 
legislador al emitir el Código Electoral del Distrito Federal vigente eliminó totalmente en el 
artlculo 41 la obligación de destinar anualmente cantidad alguna para el desarrollo de 
fundaciones o institutos de investigación, lo cual nos conduce a que esa autoridad 
considere aplicar el principio de la ley más favorable al reo." 

En alcance a la documentación e información presentada en la sesión de 
confronta de las observaciones resultantes, celebrada el 31 de agosto de 2007, el 
Secretario de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal remitió a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, mediante el 
escrito número SF1099107 de fecha 31 de octubre de 2007, entre otras, copia 
fotostática relativa a la presentación al Instituto Federal Electoral de los Informes 
de las Actividades Específicas del Comité Ejecutivo Nacional, correspondientes a 
los cuatro trimestres del ejercicio de 2006 en los que se reportan las erogaciones 
por la revista COYUNTURA, así como 78 pólizas contables con documentación 
comprobatoria por un total de $32,742,462.74 (treinta y dos millones setecientos 
cuarenta y dos mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 741100 MN), los que difieren 
a los señalados en el referido escrito, en el que se establecen 86 pólizas por un 
importe total de $40,991,207.87 (cuarenta millones novecientos noventa y un mil 
doscientos siete pesos 871100 MN). Cabe mencionar que, dicha información por 
haberse presentado extemporáneamente no fue considerada para desvirtuar las 
observaciones subsistentes, por lo que le fue devuelta al Partido Político mediante 
el oficio de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas número 
DEAPl3893.07, de fecha 4 de diciembre de 2007. 



Del análisis a los comentarios y de la documentación presentada por el Partido 
Político a la notificación de observaciones subsistentes, se determinó lo siguiente: 

No obstante que, el lnstituto Político presentó copias fotostáticas relativas a los 
oficios del Comité Ejecutivo Nacional mediante los cuales remite al lnstituto 
Federal Electoral los lnformes de las Actividades Específicas, 
correspondientes a los cuatro trimestres del ejercicio de 2006, por un total de 
$2,723,849.03 (dos millones setecientos veintitrés mil ochocientos cuarenta y 
nueve pesos 031100 MN), no se adjuntó la documentacióp comprobatoria que 
las acredite, tal como establece el Partido Político, ni se presentó la 
documentación e información que respalde el dicho del Partido en el Distrito 
Federal, relativo a "...un importe total anual de $2,723,849.03 de actividades 
en las que este órgano político tuvo una participación conjunta con aquél". 

Asimismo, el lnstituto Político señala: "que el importe de $1'889,973.98 relativo 
a las actividades de investigación quedó incluido en las transferencias 
realizadas por este órgano al Comité Ejecutivo ~acional, por el que se aportan 
los recursos y se da debido cumplimiento"; sin embargo, en principio el Partido 
no presentó la integración del importe referido. 

Adicionalmente, de la revisión efectuada a las pólizas contables con 
documentación comprobatoria por un total de $41,521,159.29 (cuarenta y un 
millones quinientos veintiún mil ciento cincuenta y nueve pesos 291100 MN), 
que fueron anexadas al escrito de respuesta a la notificación de las 
observaciones subsistentes número SFl002108 de fecha 9 enero de 2008, y 
que se consideraron para desvirtuar parcialmente la observación señalada en 
el punto 3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES del 
apartado 5.3 de este Dictamen, relativa a los gastos que carecían de la 
documentación comprobatoria, no se localizó documentación que 'respalde los 
gastos relativos a las actividades de investigación relacionadas en los oficios 
del Comité Ejecutivo Nacional mediante los cuales remite al lnstituto Federal 
Electoral los lnformes de las Actividades Específicas. 

Se anexaron copias simples de recibos de honorarios asimilados, expedidos al 
personal de la Secretaria de Formación Política o del lnstituto de Formación 
Política, por un total de $1,637,283.90 (un millón seiscientos treinta y siete mil 
doscientos ochenta y tres pesos 901100 MN), los cuales el Partido Político no 
explicó su relación con la presente observación, ni proporcionó documentación 
que respalde datos de identificación, ni actividades del lnstituto de 
Investigación. 

Es importante señalar, que si bien es cierto que en el Código Electoral del 
Distrito Federal, publicado mediante decreto del 10 de enero de 2008 en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, no se incluye dentro de las obligaciones de 
los Partidos Políticos establecidas en el artículo 26, destinar un porcentaje 
para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigación, también lo 



es que este decreto entró en vigor a partir del dia siguiente de su publicación, 
tal como lo establece el artículo primero transitorio de dicho ordenamiento, por 
tanto, destinar el Financiamiento Público para Actividades Ordinarias 
Permanentes por lo menos el 2% para el desarrollo de sus fundaciones o 
institutos de investigación era una obligación de los Partido Politicos para el 
año 2006, establecida en el artículo 30, fracción 1, inciso c) del Código 
Electoral vigente en el ejercicio que fue objeto de la presente revisión, 
disposición normativa que se encúentra adminiculada con lo dispuesto en el 
articulo 25, inciso 1) del citado Código, el cual establece lo siguiente. 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

1) Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público de 
acuerdo a las disposiciones de este Código;" 

Por lo anterior, se considera no desvirtuada la observación. 

El Partido Político no editó durante 2006 por lo menos una publicación 
trimestral de carácter teórico, incumpliendo con lo establecido en el artículo 25, 
inciso f) del Código Electoral del Distrito Federal, que a la letra dice: 

"Artículo 25. Son obligaciones -de las Asociaciones Políticas: 
, 

f) Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación, y otra 
de carácter teórico, trimestral;" 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"OBSERVACIONES 17 Y 18 

Para solventar estas observaciones es de advertir que con , oficio número 
SF/099/07 de fecha 31 de octubre de 2007, este órgano remitid como alcance a la 
confronta, documentación comprobatoria relativa a estas observaciones con las que se 
acredita un importe total anual de $2,723,849.03 de actividades relativas a capacitación, 
investigación polltica y edición de @ Revista Coyuntura, actividades en las que este órgano 
polltico tuvo una participación conjunta con aquél. 

Cabe destacar que el importe de $1'889,973.98 relativo a las actividades de 
investigación quedó incluido en las transferencias realizadas por este órgano al Comit.4 
Ejecutivo Nacional, por el que se aportan los recursos y se da debido cumplimiento. 

Lo anterior, considerando el criterio emitido por el Tribunal Electoral al resolver el 
expediente TEDF-JEL-023/2007 y sin que pase desapercibido a esa autoridad que el 
legislador al emitir el Código Electoral del Distrito Federal vigente eliminó totalmente en el 
artlculo 41 la obligación de destinar anualmente cantidad alguna para el desarrollo de 
fundaciones o institutos de investigación, lo cual nos conduce a que esa autoridad 
considere aplicar el principio de la ley más favorable al reo." 



En alcance a la documentación e información presentada en ,la sesión de 
confronta de las observaciones resultantes, celebrada el 31 de agosto de 2007, el 
Secretario de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal remitió a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, mediante. el 
escrito número SFl099107 de fecha 31 de octubre de 2007, copias fotostáticas 
relativas a la presentación al Instituto Federal Electoral de los Informes de las 
Actividades Específicas del Comité Ejecutivo Nacional, correspondientes a los 
cuatro trimestres del ejercicio de 2006 en los que se reportan las erogaciones por 
la revista COYUNTURA. Cabe mencionar que, dicha información por haberse 
presentado extemporáneamente no fue considera para,  desvirtuar las 
observaciones subsistentes, por lo que le fue devuelta al Partido Político mediante 
el oficio de la Dirección' ~jecutiva de Asociaciones Políticas número 
DEAPl3893.07, de fecha 4 de diciembre de 2007. 

El Partido Político anexó a su escrito número SFl002108 de fecha 9 de enero de 
2008, los escritos referidos anteriormente, así como los ejemplares de la revista 
COYUNTURA. corres~ondientes a los números 131 (enero-febrero). 132 ímarzo- , . 
abril), 133 (mayo-junio) y 134 (julio-agosto) del año 2006. 

Del análisis a los comentarios realizados por el Partido Político en su escrito de 
respuesta a la notificación de las observaciones subsistentes y de las 
documentales anexas al mismo, relacionadas con la edición de las publicaciones 
de la revista COYUNTURA, y aún considerando el criterio establecido por el 
Tribunal Electoral del Distrito Federal en su expediente TEDF-JEL-02312007, en lo 
relativo a "la obligación del artículo 25, inciso f), del código electoral local podría 
haber sido solventada por cualquier órgano del partido político nacional, pues la 
ley no establece que la tarea editorial deba ser realizada necesariamente a través 
de financiamiento público de carácter local, ni por órganos de carácter local.", se 
determina que el Partido de la Revolución Democrática acredita la publicación 
COYUNTURA por conducto de su Comité Ejecutivo Nacional; sin embargo, la 
edición de estas revistas son bimestrales y no trimestrales, tal como se establece 
en el 25, inciso f) del Código Electoral del Distrito Federal, por lo que se considera 
se incumplió tal disposición, misma que se encuentra adminiculada con lo 
dispuesto en el artículo 25, inciso 1) del citado Código, el cual establece lo 
siguiente: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas; 

1) Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público d e  
acuerdo a las disposiciones de este Código;" 

Es importante mencionar, que si bien es cierto que en el Codigo Electoral del 
Distrito Federal, publicado mediante decreto del 10 de enero de 2008 en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, no se incluye dentro de las obligaciones de las Partido's 
Políticos establecidas en el artículo 26, la edición de una publicación.trimestral, 
también lo es que este decreto entró en vigor a partir del,día siguiente de su 
publicación, tal como lo establece. el artículo primero transitorio de dicho 
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ordenamiento, por tanto, publicar las revistas trimestrales era una obligación de los 
Partido Políticos para el año 2006, ejercicio que fue objeto de la presente revisión. 

Por lo anterior. se considera no desvirtuada la observación. 

El Partido Político no aportó la documentación que evidencie las normas que 
transparenten los procesos de adquisiciones de bienes, servicios y 
arrendamientos, en el que se establezcan entre otros aspectos, la 
programación de las adquisiciones de los bienes, servicios y arrendamientos 
conforme a las necesidades del Instituto político, áreas que intervendrán en el 
proceso de la adquisición, procesos de selección y adjudicación de las 
adquisiciones y políticas para la selección de proveedores (precio, calidad y 
oportunidad de compra), etc. 

Por lo anterior, el instituto Político incumplió con lo establecido en el articulo 
25, inciso h) del Código Electoral del Distrito-Federal, que indica: 

"Articulo 25. Son obligaciones de Asociaciones Políticas: 

h) lmplementar normas que transparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos;" 

Asimismo, se requieren las referidas normas con fundamento en lo que 
establece el numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra 
señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en,todo momento 
la facultad de solicitar. .. la documentdción necesaria Dara 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes.'Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos~os documentos originales - 
que respalden .sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros". 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

Respecto de esta ;observación se manifiesta io mismq que e" la repuesta de fecha 
3 1  de agosto del aAo próximo pasado, durante la sesión de confronta, que el Comité 
Ejecutivo Estatal de este Partido sl tiene impiementadas normas que transparenten los 
procesos de adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, como lo es e/ 
Reglamento para la Administración y Manejo de los Ingresos, Egresos, y Recursos 
Materiales del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal el cual tiene 
aplicación en la actualidad. 



No obstante lo anterior, en la última sesión de 2006 del Comité Ejecutivo fue 
aprobado con carácter provisional el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Contratación de Obras del Comité Ejecutivo Estatal, mismo que en sesióndel 
VI Consejo Estatal de nuestro partido de fecha 4 de diciembre de 2007 fue aprobado en 
definitiva el Reglamento y la integración del Comité de Adquisiciones. 

Se anexan 22 fojas." 

Del análisis a los comentarios y de la revisión a la documentación anexa al escrito 
del Partido Político, consistente en copia fotostática de la orden del Quinto Pleno 
Ordinario del VI Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Distrito Federal, de fecha 4 de diciembre de 2007 y del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Contratación de Obras del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el DF, se determinó 
lo siguiente: 

El documento de la referida sesión del Consejo Estatal no hace mención 
alguna del Reglamento de Adquisiciones, .Arrendamientos, Servicios y 
Contratación de Obras del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el DF, y por consiguiente de su autorización. 

El lnstituto Político manifiesta su mismo argumento que en la sesión de 
confronta del 31 de agosto de 2007, la cual tuvo como objetivo tratar las 
presuntas irregularidades u omisiones, en el sentido de que "el Comité 
Ejecutivo Estatal de este Partido sí tiene implementadas normas que 
transparenten los procesos de adquisiciones de bienes, servicios y 
arrendamientos, como lo es el Reglamento para la Administración y Manejo de 
los Ingresos, Egresos, y Recursos Materiales del Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal"; sin embargo, esta autoridad ha valorado y 
analizado dicho Reglamento tanto en la fiscalización del Informe Anual del año 
2005, como en el presente de 2006, considerándolo que éste no establece las 
normas y procedimientos que garantice la transparencia en la adquisición de 
bienes, servicios y arrendamientos. 

Por lo que se refiere al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Contratación de Obras del Comité Ejecutivo Estatal, no se 
proporcionó el documento que acredite su autorización por parte de la 
autoridad partidista. 

Por lo referido. se considera no desvirtuada esta observación. 

El Partido Político durante el año 2006 no inform,~ a la Comisión de 
Fiscalización, a través de la Dirección Ejecutiva de. Asociaciones Políticas, de 
los lineamientos que libremente determinaron sobre los montos mínimos y~ 
máximos y la periodicidad de las, cuotas de sus afiliados, así como de las 
aportaciones de sus organizaciones, incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 3.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del ~ is t r i to  Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 



"3.2 Los Partidos Políticos deberán informar a la Comisión, a través de 
la DEAP, dentro de los primeros 30 días de cada año, de los 
lineamientos que libremente hayan determinado sobre los montos 
mínimos y maximos y la periodicidad de las cuotas dé sus 
afiliados, así como de las aportaciones de sus organizaciones ..." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones  olíti tic as, manifestando que: 

La autoridad hace referencia a que este instituto Político no informó los montos 
mlnimos y máximos as1 como la periodicidad de las cuotas de sus afiliados durante el afio 
dos mil seis, al respecto se manifiesta que debido a que no hubo modificaciones a los 
lineamientos que determinan las cuotas de sus afiliados, no se hizo mención alguna, 
además de que esa autoridad tiene conocimiento de los lineamientos establecidos en el 
Estatuto del Partido de la Revolución Democrática que son los que se aplican al respecto, 
razón por la cual al no haber modificación alguna debió considerar los ya conocidos." 

Del análisis a los comentarios realizados por el Padido Político en el sentido de 
que al no haber modificación a los lineamientos de las cuotas de sus afiliados 
acepta esta situación, y en virtud de que no se aportaron las documentales que 
acrediten el haber informado a la Comisión de Fiscalización, a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, dentro de los primeros 30 días del 
año 2006, de los lineamientos que sobre los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas de sus afiliados, así como de las aportaciones de sus 
organizaciones, se considera no desvirtuada la observación. , , 

Con base en la información y documentación aportada por el, Partido Político 
en la sesión de confronta del 31 de agosto de 2007, la cual tuvo como objetivo, 
tratar las presuntas irregularidades u omisiones, se determinó que el Partido 
de la Revolución Democrática proporcionó pólizas y au~iliares contables que 
respaldan diversos movimientos a su información financiera con cifras al 31 de 
diciembre de 2006, la que derivada de su comparación con los ingresos, y 
egresos reportados en el Informe Anual de 2006, se determinaron diferencias 
por la cantidad de $1,152,415.28 (un millón ciento cincuenta y dos mil 
cuatrocientos quince pesos 28/100 MN) y de $1 1,213,352.27 (once 'millones 
doscientos trece mil 'trescientos cincuenta y dos pesos 271100 MN) 
respectivamente, mismas que se integran como sigue: 



En consecuencia de lo anterior, los controles' y detalles que fueron 
presentados junto con el informe Anual, también difieren de' la información 
financiera. 

Lo anterior, incumple con lo establecido en el artículo 37, fracción 1, inciso b) 
del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 1.2, 11.1 y 17.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, los que mencionan: 

"Artículo 37 ... 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier ,modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

l. Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los 
Partidos Políticos por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán registrarse contablemente ... " 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida ... la 
persona a quien se efectuó el pago ..." 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos 
políticos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
Todos los ingresos y los gastos que se reporten en el informe 
anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad 
del partido en el Distrito Federal (Catálogo de cuentas)." 

Al respecto, se solicita la documentación que aclare y respalde las diferencias, 
con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra 
dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar. .. la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 



que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros". 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"OBSERVACI~N 22 

Con referencia a esta observacidn, relativa a las diferencias senaladas entre el 
lnforme Anual y la Balanza de Comprobación, me permito presentar: 

a) Conciliacidn bancaria al 31 de diciembre de 2006, de los CEDs Magdalena 
Confreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta y Xochimilco, (se anexan 17 fojas); 

b) Auxiliares contables del mes de diciembre de dos mil seis, incluyendo las 
pólizas de ajuste (se anexan 352 fojas); 

c) Balanza de comprobacidn del ejercicio del 2006 (51 fojas); 
d) lnforme Anual modificado del ejercicio 2006 con los, siguientes anexos: Control 

de Eventos de Autofinanciamiento (una foja), Control de Fows de RAEF (una 
foja), Control de Folios de RM (101 fojas), Control de RAES (una foja); Detalle 
de Aportaciones de Simpatizantes (una foja), Detalle de Ingresos por 
Autofinanciamiento (una foja), Detalle de Ingresos por Rendimientos 
Financieros (una foja), Control de Folios de RERAPs (609fojas)." 

Del análisis a los comentarios y revisión a la documentación e información adjunta 
al escrito de respuesta a la notificación de observaciones subsistentes, 
consistentes en la balanza de comprobación con cifras modificadas al 31 de 
diciembre de 2006, auxiliares contables y el lnforme Anual modificado de 2006, se 
determinó que de la comparación entre los ingresos y egresos reflejados en la 
información financiera y los reportados en el lnforme Anual de 2006, no se 
determinó diferencia alguna, como se muestra a continuación: 

Por lo anterior, se considera desvirtuada la observación. 

SEGUN 

Informe Anual. 
Balanza de Comprobación. 

DIFERENCIA 

Mediante el oficio DEAPl3887.07 de fecha 4 de diciembre de 2007, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas le notificó la siguiente irregularidad al Partido 
Político: 

Mediante oficio número STCFRPAPl2232107 de fecha 5 de noviembre de 
2007, el Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral, en 
atención a la cláusula segunda, párrafos 1 y 3 del Convenio Específico de 
Apoyo y Colaboración Respecto del Origen, Monto y Destino de los Recursos 
de los Partidos Políticos Nacionales, celebrado entre el Instituto Federal 

f 

IMPORTE 
INGRESOS 

$ 225,585,254.00 
225,585,254.00 

$ O.OO$ 

EGRESOS 
$ 243,215,577.50 

243,215,577.50 
0.00 



Electoral y el lnstituto Electoral del Distrito Federal, informó al Consejero 
Presidente del Consejo General de este último que con motivo de la revisión 
de los Informes Anuales que presentaron los Partidos Politicos Nacionales 
correspondientes al ejercicio 2006, el Partido de la Revolución Democrática no 
informó de transferencias de recursos para actividades ordinarias en efectivo y 
en especie, además no reportó documentación contable reracionada con 
gastos de campaña local. 

Como resultado de la comparación de la información referida Con la reportada 
por el Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Distrito Federal en el Informe Anual del 2006 y en sus registros Contables, se 
determinaron las siguientes diferencias: 

CONCEPTO 

cursos del Cornil4 

ano desconcentrado 

No realizó gastos 

Por lo anterior, se solicita al Partido Político las aclaraciones de las diferencias 
determinadas y en su caso la documentación que las sustente, con 
fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros." 

Con fecha 8 de enero de 2008,'el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del 
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal presentó escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, manifestando que: 

"Según se desprende del oficio SF/DC/603/07 de 18de diciembre de 2007 dirigido a esa' 
autoridad electoral y cuya copia de acuse de recibo se anexa al presente,. mediante oficio 
SF/659/07 recibido por el lnstituto Federal Electoral el 12 de junio de 2007 la Secretarla de 
Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional remitió a dicha autoridad las pólizas dg ingresos 
P1000005/06-06 y P1000099/06, por $250,000.00 y $3'500,000.00 respectivamente. 



Con escrito de fecha 1 de septiembre de 2006, cuya copia se anexa, mediante el cual el 
Administrador de la Coalición Nacional "Por el Bien de Todos" hizo del conocimiento de la 
Secretarla de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, la 
afectación en el gasto de las campaiias locales con motivo de 28 spots denominados 
"Cierre de Zócalo" y 49 spots denominados "Cierre de Campaña" relativa a los candidatos 
a la Presidencia de la República y a Jefe de Gobierno del Disfrito Federal, en los que 
resultó, aplicado el prorrateo de gastos de gastos de campana, la cantidad de $726,098.78. 
Se remiten además las pólizas de diario que acreditan el registro contable de dichos spots." 

Del análisis a los comentarios y de la revisión a la documentación proporcionada 
por el Partido de la Revolución Democrática, relativa al oficio SFIDC1603107 
emitido por el Director de Contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional (CEN), así 
como del soporte anexo al mismo, se desprende que las pólizas de ingreso PI- 
000005106-06 y PI-000099106-06 por un importe de $250,000.00 (doscientos 
cincuenta mil pesos 001100 MN) y $3'500,000.00 (tres millones quinientos mil 
pesos 001100 MN) respectivamente, respaldan las transferencias por un total de 
$3,750,000.00 (tres millones setecientos cincuenta mil pesos 001100 MN) 
realizadas por el CEN, durante el año de 2006, al Comité Ejecutivo en el Distrito 
Federal, por lo que se considera que las referidas transferencias fueron del 
conocimiento del lnstituto Federal Electoral; sin embargo, éstas no fueron 
reportadas por la autoridad electoral federal al lnstituto Electoral del Distrito 
Federal, por lo que se aclaró la diferencia y por consiguiente se desvirtúo esta 
situación. 

Asimismo, del análisis al escrito emitido por el Administrador de la Coalición 
Nacional "Por el Bien de Todos", de fecha 1 de septiembre de 2006, así como del 
oficio STCFRPAP/1773/06 del 25 de agosto del 2006 suscrito por el Secretario 
Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas del lnstituto Federal Electoral, y de la revisión a las pautas 
de transmisión de los spots en televisión.denominados "Cierre Zócalo" y,"Cierre de 
Campaña", transmitidos en TV Azteca, póliza de orden 701 de-fecha 31 de agosto 
de 2006 y póliza de ingresos del 1 de octubre de 2006, se considera que el Partido 
Político respaldó documentalmente las transferencias en especie del Comité 
Ejecutivo Nacional a la Campaña Local en el Distrito Federal por. un total de 
$726,098.78 (setecientos veintiséis mil noventa y ocho pesos 781100 MN), 
conforme a los porcentajes de prorrateo establecidos por el lnstituto Federal 
Electoral para gastos que benefician a campañas electorales federales y locales 
en radio y televisión, por consiguiente se considera aclarada la diferencia. 



En el curso de la fiscalización, el Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal aclaró diversas situaciones 
detectadas. No obstante subsistieron las observaciones que se detallan a 
continuación: 

11.1 SALDO INICIAL 

De la comparación de cifras entre el saldo inicial de 2006 y el saldo final del 
ejercicio de 2005, reflejados en los respectivos informes anuales, se determinó 
una diferencia por $4,160,961.66 (cuatro millones ciento sesenta mil 
novecientos sesenta y un pesos 661100 MN), que se integra como sigue: 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió lo establecido en los numerales 
16.1 y 17.5 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, lineamientos que 
fueron aprobados por el Consejo General del Distrito Federal mediante 'el 
Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de noviembre de 1999 y por tanto 
se trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 inciso b) del Código referido, que a 
la letra dicen: 

SALDO 
Saldo inicial 2006. 
Saldo final 2005. 

DIFERENCIA 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

IMPORTE 
$ 253,984.24 
- 3,906,977.42 
$ 4,160,961.66 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal;" 

"16.1 Los Partidos Políticos deberán entregar. .. e/ informe del origen y 
monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación. Dicho informe 
incluirá el saldo inicial, el cual corresponderá a la diferencia 
entre los ingresos y egresos reportados en el informe anual del 
ejercicio inmediato anterior." 

"17.5 En caso de que durante la revisión de los informes anuales de 
los partidos políticos, éstos tuvieren la necesidad de modificar 
el formato IA del informe anual, deberán presentar a más tardar 
en la fecha de vencimiento de respuesta a la notificación por 

R 
errores u omisiones técnicas, el formato IA modificado, con la 



finalidad de que éste muestre el saldo final correcto al cierre del 
'ejercicio y sea el que corresponda al .saldo inicial para el 
siguiente. " 

Est'a observación es sancionable. 

11.2 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 

Se detectaron gastos registrados contablemente por $356,514.54 (trescientos 
cincuenta y seis mil quinientos catorce pesos 541100 MN), que carecen del 
soporte documental correspondiente, los cuales se integran en el anexo 9 del 
apartado 13 de este Dictamen, misma que fue requerida y no presentada 
incumpliendo con lo que establece el articulo 25 inciso g) del Código Electoral 
del Distrito Federal y el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General del 
Distrito Federal mediante el Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de 
noviembre de 1999 y por tanto se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 
incisos a) y b) del Código referido, que a la letra dicen: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

g) ...p ermitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la 
autoridad electoral en materia de financiamiento, así como entregar 
la documentación que la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto les solicite respecto a sus ingresos y 
egresos;" 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Código; 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos ,del Instituto. Electoral 
del Distrito Federal;" 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 

9, . . . 
Esta observación es sancionable. 

Se comprobaron gastos por un importe de $40,135.00 (cuarenta mil ciento 
treinta y cinco pesos 001100 MN), cuyas facturas 'no señalan el requisito fiscal 
relativo a la comprobación original, costo unitario y cantidad que se establecen 



en las disposiciones fiscales del artículo 29-A fracciones V y VI del Código 
Fiscal de la Federación, así como lo dispuesto en el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida, a nombre del Partido Político, la 
persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Ver detalle en el anexo 10 del apartado 13 de este Dictamen. 

Esta observación es sancionable. 

Se detectaron erogaciones por un total de $22,000.00 (veintidós mil pesos 
001100 MN) por las cuales no se anexó a las pólizas de egreso números 2514 
y 461 de fecha 6 y 7 de diciembre de 2006 respectivamente, la copia del 
cheque expedido, incumpliendo con lo dispuesto en el numeral 11.1 de íos 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. ,, . . , 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto yá fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

11.3 SERVICIOS GENERALES 

El lnstituto Político registró contablemente pagos por el importe de 
$170,852.69 (ciento setenta mil ochocientos cincuenta y dos pesos 691100 
MN) que rebasaron la cantidad equivalente a 100- veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal, por los que no se emitieron 
cheques nominativos a favor de los prestadores de servicios, mismos que se 
integran en el anexo 11 del apartada 13 de este Dictamen, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 



Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
que señala: 

"12.1 Todo pago que efectúen los Partidos Políticos que rebase la 
cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo ..." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

11.4 BANCOS 

De la revisión a los registros de firmas autorizadas para el manejo de las 16 
cuentas bancarias de los Comités Ejecutivos Delegacionales (ver detalle en el 
anexo 12 del apartado 13 de este Dictamen), aperturadas en el Banco HSBC 
México, SA, se determinó que éstas no fueron manejadas en forma 
mancomunada por el Secretario de Finanzas del Partido de la 'Revolución 
Democrática en el Distrito Federal. 

Por lo anterior, el Instituto Político incumplió lo dispuesto en el numeral 1.1 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"1.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos 
deberán depositarse, al siguiente día hábil de su recepción, en 
cuentas bancarias de cheques a nombre del partido político, que 
serán manejadas mancomunadamente por el responsable del 
órgano interno encargado de la obtención y administración de 
los recursos'generales y de campaña, ademas de la persona que 
el partido designe para tal propósito ... " 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

11.5 ACTIVO FIJO 

Se determinó una diferencia de $12,175,029.93 (doce millones ciento setenta 
y cinco mil veintinueve pesos 931100 MN) entre el importe de los listados del 



inventario de bienes muebles proporcionados para la fiscalización del lnforme 
Anual del año 2006, que asciende a un total de $3,228,824.96 (tres millones 
doscientos veintiocho mil ochocientos veinticuatro pesos 961100 MN) y e l  de 
las cuentas contables relativas a dichos bienes, que según la Balanza de 
Comprobación modificada y aportada por el Partido Político en respuesta a la 
notificación de las observaciones subsistentes, ascienden a un total de 
$1 5,403,854.89 (quince millones cuatrocientos tres mil ochocientos cincuenta y 
cuatro pesos 891100 MN). 

Ver detalle en el anexo 13 del apartado 13 de este Dictamen. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo q u e  establecen los 
numerales 26.1 y 26.4 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que 
señalan: 

"26.1 Los partidos políticos tendrán la obligación de llevar un registro 
contable de las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, 
complementándolo' con un inventario físico que se' deberá 
incluir actualizado en sus informes anuales. " 

"26.4 El control de inventarios de activo fijo se llevará a cabo 
mediante un sistema de asignación de números de inventario y 
listados para registrar los movimientos de altas y bajas, 
practicando un inventario físico cuando menos una vez al ano 
dentro del trimestre más próximo al cierre del ejercicio, 
sirviendo estos listados como respaldo contable de la cuenta de 
activo fijo. " 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

11.6 CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES CON PROVEEDORES 

Derivado de las respuestas a las solicitildes de confirmación de operaciones 
de proveedores efectuadas con el Partido Político durante el año 2006, se 
determinaron facturas confirmadas por los proveedores por un importe de 
$871,789.53 (ochocientos setenta y un mil setecientos ochenta y nueve pesos 
531100 MN), que no fueron contabilizadas y no se reportaron en el lnforme 
Anual de dicho año, importe que se integra en el anexo 14 del apartado 13 de 
este Dictamen. 



Lo anterior incumple con lo establecido en el artículo 37, fracción I, inciso b) 
del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 11.1 y 17.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, así como el 20.2 ya que no se 
proporcionó la documentación referida, para corroborar su registro contable y 
su incorporación al Informe Anual respectivo, los cuales a la letra dicen: 

"Artículo 37 ... 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

l. Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos ... hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe. 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida ... la 
persona a quien se efectuó el pago ..." 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los 
partidos políticos hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe. Todos los ingresos y los gastos que se reporten en 
el informe anual deberán estar debidamente registrados en la 
contabilidad del partido en el Distrito Federal ' (Catálogo de 
cuentas)." 

"20.2 ... Los Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros". 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos a) y b) 
del Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el 
cuerpo del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se 
remite al mismo. 

Esta observación es sancionable. 



11.7 ASPECT~S GENERALES 

El Partido Político no proporcionó las pólizas de registro contable, la Balanza 
de Comprobación, el lnforme Anual modificado, asi como la documentación 
interna que acredite la comprobación o recuperación de los saldos que al 31 
de diciembre de 2006, se reflejan en la Balanza de Comprobación modificada, 
en la cuenta "Deudores Diversos", que no tuvieron movimientos durante el 
ejercicio 2006, por un importe total de $796,892.1 7 (setecientos noventa y seis 
mil ochocientos noventa y dos pesos 171100 MN) y por los que no se 
presentaron notas explicativas que señalen si son susceptibles de recuperarse 
en más de 12 meses posteriores a su registro, dicho importe se 'integra en el 
anexo 15 del apartado 13 de este Dictamen. 

Asimismo, el lnstituto Político tampoco proporcionó la documentación referida 
anteriormente, que acredite la comprobación o recuperación de los saldos que 
al 31 de diciembre de 2006, se reflejan en la Balanza de Comprobación 
modificada, en la cuenta "Anticipos", que no tuvieron movimientos durante el 
ejercicio 2006, por un iniporte total de $150,398.92 (ciento cincuenta mil 
trescientos noventa y ocho pesos 921100 MN), por los que se careció de las 
notas explicativas que señalen si son susceptibles de recuperarse en más de 
12 meses posteriores a su registro, cantidad que se integra en el anexo 15 del 
apartado 13 de este Dictamen. 

Las situaciones anteriores incumplen con lo establecido en el numeral 11.1 de 
los de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra señala: 

"51.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida, a nombre del Partído Político, la 
persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

a Se determinaron difei.encias entre los saldos iniciales de la Balanza de 
Comprobacibn del año 2006, proporcionada por el Partido Político .para la 
fiscalización del Informe Anual respectivo, de las cuentas "Bancos", ."Deudores 
Diversos" y "Anticipos" y los saldos finales de la Balanza, de Comprobación 
anualizada que fue presentada inicialmente por el Instituto Politico para la. 
fiscalización de 2005, como se muestra a continuación: 

. f 
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SALDOSDELABALANZADE 1 1 

. , 
este ~ictarnen.' 

- 

CUENTA 

Bancos. (1) 
Deudores Diversos. (1) 
Anticipas. (1) 

TOTAL 

De lo anterior, el Partido de la Revolución Democrática no proporcionó el 
soporte documental que respalde la depuración y cancelación de saldos de las 
cuentas "Bancos", "Deudores Diversos" y "Anticipos", si'tuaciónque incumple lo 
establecido en los numerales 1.2 y 11.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los ~ecursos de los 
Partidos Políticos, que a la letra señalan: 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los 
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación correspondiente en 
términos de lo establecido por el Código y los presentes 
lineamientos. " 

11) Los irn~ortes oue intearan esta diferencia se detallan en el anexo 16 del aDartad0 13 de 

"11.1 Los egresos deberán ... .estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplfcables debidamente 
requisitada ... " 

DIFERENCIA 

-$ 1,466,107.75 
25,828,8%8 

1,919,919.85 
$ 26,282,705.58 

COMPROBACI~N 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto yafue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de r'epeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

INICIAL DE 2006 
$ 216,984.24 

1,140,755.50 
2,899,523.97 

$ 4,257,263.71 

Esta observación es sancionable. 

FINAL DE 2005 
-$ 1,249,123.51 

26,969,648.98 
4,819,443.82 

$ 30,539,969.29 

El lnstituto Político no presentó junto con el Informe Anual correspondiente a 
2006, la siguiente información y documentación: 

a) Registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero que en el 
ejercicio haya realizado cada persona facultada para ello. 

b) Inventario físico actualizado de los bienes muebles e inmuebles, 
correspondiente a los Comités E j e c u t i ~ s  Delegacionales de: Benito 
Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Milpa 
Alta y Venustiano Carranza. 



Cabe señalar, que si bien es cierto esta información y documentación el 
Instituto Político las proporcionó durante el proceso de la fiscalización, también 
lo es que se presentaron de forma extemporánea. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los 
numerales 4.6 y 17.4 inciso e) de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
que a la letra dicen: 

"4.6 El órgano interno encargado de la obtención y admínistración de 
los recursos generales y de campaña de cada partido político 
deberá llevar un registro individual y centralizado de las 
aportaciones en dinero que en un ejercicio haga cada persona 
facultada para ello. Este registro permitirá conocer el monto 
acumulado de los donativos de cada persona y sé remitirá a l a  
Comisión, por conducto de la DEAP, junto'con el informé anual." 

"17.4 Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad 
electoral: 

e) El inventario físico a que se refiere el lineamiento 26; 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias.se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

El Partido Político no destinó del Financiamiento Público que recibió para 
Actividades Ordinarias Permanentes, que ascendió a la cantidad de 
$94,498,699.20 (noventa y cuatro millones cuatrocientos noventa y ocho mil 
seiscientos noventa y nueve pesos 201100 MN), por lo menos el 2% para el 
desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigación, el cual ascendería 
a $1,889,973.98 (un millón ochocientos ochenta y nueve mil novecientos 
setenta y tres pesos 981100 MN), incumpliendo lo establecido en los artículos 
25, inciso 1) y 30, fracción 1, inciso c) del Código Electoral del Distrito Federal, 
que indican: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

1) Utilizar las prerrogativas y aplicar el fínanciamiento público de 
acuerdo a las disposiciones de este Código;" I> 

"Artículo 30. Los Partidos Políticos ... : 4. 
l. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 



c) Cada Partido Político deberá destinar anualmente por lo menos 
el 2% del, financiamiento público que reciba, para el desarrollo 
de sus fundaciones o institutos de investigación." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso a) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

Durante el año 2006, el Partido Político no editó por lo menos una publicación 
trimestral de carácter teórico, incumpliendo lo establecido en el artículo 25, 
incisos f) y 1) del Código Electoral del Distrito Federal, que a la letra dicen: 

"Artículo 25. Son obligaciones de 1asAsociaciones Políticas: 

f) Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación, y otra 
de carácter teórico, trimestral;" 

1) Utilizar las prerrogativas y aplicar el. financiamiento público de 
acuerdo a las disposiciones de este código;" 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso a) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

No se implementaron las normas que transparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, en el que se establezcan 
entre otros aspectos, la programación de las adquisiciones de los bienes, 
servicios y arrendamientos conforme a las necesidades del Instituto Político, 
áreas que intervendrán en el proceso de la adquisición, procesos de selección 
y adjudicación de las adquisiciones y políticas para la selección de 
proveedores (precio, calidad y oportunidad de compra), etc, incumpliendo lo 
establecido en el artículo 25, inciso h) del Código Electoral del Distrito Federal, 
disposición que a la letra dice: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

h) lmplementar normas que transparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos;'' 



En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso a) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

En el año 2006, el Instituto Político no informó a la Comisión de Fiscalización, 
a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, de los 
lineamientos que libremente determinaron sobre los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, así como de las 
aportaciones de sus organizaciones, incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 3.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"3.2 Los Partidos Políticos deberán informar a /a Comisión, a través 
de la DEAP, dentro de los primeros 30 días de cada año, de los 
lineamientos que libremente hayan determinado sobre los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de 
sus afiliados, así como de las aportaciones de sus 
organizaciones ... " 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 



5.4 COMISIÓN DE FINANZAS DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
NACIONAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO, INSTANCIA 
INTERVENTORA DE ESE INSTITUTO POL~TICO EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

1. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados en el lnforme Anual de 2006, el importe de 
sus ingresos fue de $18,914,851.30 (dieciocho millones novecientos catorce mil 
ochocientos cincuenta y un pesos 301100 MN), y el de egresos de $9,300,860.12 
(nueve millones trescientos mil ochocientos sesenta pesos 121100 MN). 

El lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que el Partido 
Político obtuvo durante 2006, comprende la totalidad de los ingresos y gastos de 
dicho ejercicio; sin embargo, este Dictamen se refiere fundamentalmente a los 
resultados de la fiscalización relativa a las Actividades Ordinarias Permanentes, 
así como a los lnformes de Precampaña correspondientes a dicho aAo, ya que la 
revisión de los lnformes de Gastos de Campaña Sujetos a Topes, fueron 
fiscalizados en su momento, de acuerdo con lo establecido en el Código Electoral 
del Distrito Federal y en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Por lo que.se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran el rubro de 
ingresos, ésta se efectuó en un 100%. 

Con relación al rubro de egresos, se determinó inicialmente que la fiscalización 
sería del 40% del total del mismo, conforme a los procedimientos establecidos en , , 

el PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL 
SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS y en las GU¡AS 
DE FISCALIZACI~N; sin embargo, el porcentaje de, la revisión inicial se 
incrementó con base en la determinación de las cuentas y subcuentas contables, 
que pudieran incluir gastos de propaganda correspondientes a precampaña, 
campaña y gastos referentes a actos anticipados de campaña; por lo que la 
fiscalización se realizó mediante muestreos selectivos, cuyo alcance finalmente, 
fue del 48%, lo que permitió evaluar la razonabilidad'de las dfras presentadas, 
determinar y cuantificar las observaciones que posteriormente se señalan. 

Cabe señalar que, se efectuaron diversas pruebas de campo que permitieron al 
grupo de fiscalización convalidar la revisión efectuada con los. registros contables y 
documentación comprobatoria del Partido Político: f 

2. INGRESOS 

En el año 2006, la Comisión de Finanzas de la . ~ o m i s i ó ~  Ejecutiva Nacional del 
Partido del Trabajo, Instancia Interventora de ese lnstituto Político en el ~ istr i to 



Federal ocupó el quinto lugar en cuanto al monto de las prerrogativas otorgadas 
por el lnstituto Electoral del Distrito Federal a los Partidos Políticos. 

La Comisión de Finanzas de la Comisión Ejecutiva Nacional del- Partido del 
Trabajo, Instancia Interventora de ese lnstituto Político en el Distrito Federal 
reportó en el lnforme Anual de 2006 ingresos por $18,914,851.30 (dieciocho 
millones novecientos ,catorce mil ochocientos cincuenta y un pesos 301100 MN), 
los cuales de conformidad con los registros contables están integrados de la 
siguiente forma: 

l Financiamiento por l l l l ,l 

Derivado de la revisión efectuada a los ingresos, se determinó lo siguiente: 

Rendimientos ~inancieros, 
Fondos y Fideicomisos. 
Ingresos del Ejercicio 
2006. 

TOTAL 

2.1 SALDO INICIAL 

La Comisión de Finanzas de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del  
Trabajo, lnstancia Interventora de ese lnstituto Político en el Distrito Federal 
reportó en el lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos,,un 
saldo inicial de $9,852,862.48 (nueve .millones ochocientos cincuenta y dos mil 
ochocientos sesenta y dos pesos 481100 MN), que corresponde a la diferencia 
entre los ingresos y egresos del ejercicio de 2005, mismo que en su oportunidad 
fue fiscalizado y dictaminado por el lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

4,530,573.36 
$ 4,530,573.36 

2.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES 

Por este concepto el Partido Político reportó en su lnforme Anual un importe de 
$4,530,573.36 (cuatro millones quinientos treinta mil quinientos 'setenta y tres 
pesos 361100 MN), monto que coincide con las prerrogativas otorgadas por el 
lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

842.10 

4,531,415.46 
$ 14,384,277.94 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y 
estados de cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro 
contable, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

842.10 

9,061,988.82 
$ , 18,914,851.30 

0.00 

47.91 
300.00 



2.3 FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 

El Partido Político reportó en su lnforme Anual un importe de $842.10 (ochocientos 
cuarenta y dos pesos 101100 MN), por concepto de Rendimientos Financieros y se 
generaron de la cuenta de cheques con Banamex, SA. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando que la cuenta de cheques y los 
estados de cuenta bancarios respectivos estuvieran a nombre del Partido del 
Trabajo en el Distrito Federal. Asimismo, se verificó su registro contable y sustento 
con dichos estados de cuenta, no habiendo determinado ninguna observación al 
respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

3. EGRESOS 

En su lnforme Anual de 2006 el Partido Político reportó egresos: por un total de 
$9,300,860.12 (nueve millones trescientos mil ochocientos sesenta pesos 12/100 
MN), los cuales de conformidad con los registros contables están integrados de la 
siguiente forma: 

Derivado de la revisión efectuada a los egresos, se determinó lo siguiente: 

CONCEPTO 
Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes. 
Gastos Efectuados en Campañas Políticas. 

TOTAL 

3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 

El importe de $4,627,571.76 (cuatro millones seiscientos veintisiete mil quinientos 
setenta y un pesos 761100 MN), se integra según registros contables, por los 
siguientes conceptos: 

IMPORTE 
$ 4,627,571.76 

4,673,288.36 
5 9,300,860;12 

% 
49.75 
50.25 
100.00 

pervicios Personales. 
- 

( $  3,426,672.67 
uministros. 124,618.46 

CONCEPTO 

tuciones. 0.92 

IMPORTE 

En este rubro se revisó el importe de $2,225,445.92 (dos millones doscientos 
veinticinco mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 921100 MN), que representa el 
48% del total del mismo, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable. 



3.1.1 SERVICIOS PERSONALES 

El importe de $3,426,672.67 (tres millones cuatrocientos veintiséis mil seiscientos 
setenta y dos pesos 671100 MN), se integra por los siguientes conceptos: 

En esta cuenta se revisó el importe de $1,386,084.72 (un millón trescientos 
ochenta y seis mil ochenta y cuatro pesos 721100 MN), que representa el 40% del 
total de la misma, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en 
virtud de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

CONCEPTO 
Sueldos. 
Reconocimiento por Actividades  olít tic as. 

TOTAL 

3.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

IMPORTE 
$ 734,812.02 

2,691,860.65 
$ 3,426,672.67 

El importe de $124,618.46 (ciento veinticuatro mil seiscientos .dieciocho pesos 
461100 MN), se integra por los siguientes conceptos: 

En esta cuenta se revisó el importe de $85,259.81 (ochenta y cinco mil doscientos 
cincuenta y nueve pesos 811100 MN), que representa el' 68% del total de la 
misma. 

CONCEPTO 
Materiales y Suministros Administrativo. 
Materiales y Suministros Coordinadora. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13603.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

IMPORTE 
$ 8,31-3.07 

40,990.1 1 

Como resultado de la revisión a la cuenta, "Materiales y Suministros", 
subcuenta "Materiales y Suministros Organización, h o y o  a Organizaciones", 
se observó lo siguiente: 

75,315.28 
TOTAL $ 124,618.46 

Con la póliza de diario número 10 de fecha 31 de marzo de 2006, se registró 
contablemente la factura 1035 de fecha 17 de marzo de 2006 del proveedor 
María Beatriz González González, por un importe de $1,276.50 (un mil 
doscientos setenta y seis pesos 50/100 MN) por concepto de una selección de 
color (póster rojo retoque fotográfico, formato 4 cartas), documento que 
presenta nombre y logotipo de "unidad sindical" y en uno de sus puntos 



menciona "en las elecciones federales del 2 de julio votemos por los 
candidatos del PRD, PT y Convergencia." 

En la póliza de diario número 5 de fecha 20 de abril de 2006, se registró 
contablemente el pasivo por un importe de $787.75 (setecientos ochenta y 
siete pesos 751100 MN) amparado con la factura número 1038 del proveedor 
María Beatriz González González, por la elaboración de dos selección de color 
póster rojo retoque fotográfico, formato carta, uno que invita a votar el 2 de 
julio en Pachuca Hidalgo, a favor de Andrés Manuel López Obrador 
presidente, José Guadarrama Márquez y Claudia Mendoza Lara, sin 
mencionar candidatura, observándose el logotipo de la coalición "Por el Bien 
de Todos", y un formato tamaño carta con logotipo de la coalición "Por el bien 
de todos", que menciona unidos por México, Lic. Andrés Manuel López 
Obrador, para presidente de la Republica, compañeros petroleros de la 
sección 14 de S.T.P.R.M. afectuosamente su amigo Ignacio Flores Correa. 

Como se puede apreciar en los párrafos anteriores, el Partido Político realizó 
gastos cuya documentación señala "en las elecciones federales del 2 de julio 
votemos por los candidatos del PRD, PT y Convergencia", otro que invita a 
votar el 2 de julio en Pachuca Hidalgo, a favor de Andrés Manuel López 
Obrador presidente y uno más que menciona Lic. Andrés Manuel López 
Obrador, para presidente de la Republica, documentos que no los registró 
como un apoyo a la candidatura Federal, incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 37 fracción I inciso b) y fracción II inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal y el numeral 17.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
que a la letra dicen: 

"Artículo 37 ... 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguíentes reglas: 

1 lnformes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

11 lnformes de campaña: 

a) Deberán presentarse por los Partidos Políticos y Coaliciones que 
participen en el proceso electoral, por cada una de las campañas 
en las elecciones respectivas, especificando los. gastos que el 



Partido Político y el candidato. hayan realirado en el ámbito 
territorial correspondiente. 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe..." 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la ~dministmción de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de Finanzas de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia Interventora de ese Instituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"1) En relacidn a los registros antes mencionados, hacemos del conocimiento de ustedes, 
que los movimientos contables se canalizaron a la cuenta "Gastos por Amortizar': para tal 
fin anexamos las pólizas correspondientes. 

2) Ahora bien las pólizas contables que afectan a las cuentas de gastos son D-19 de 
Marzo de 2006 y 26 de abril de 2006, se anexan las mismas, ahora bien con la finalidad de 
dar cumplimiento a lo seiialado en el artlculo 37 fracción 1 inciso b) y fraccidn 11 inciso a) 
del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 17.1 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Pollticos, se hace de su conocimiento que al momento de afectar la cuenta de gastos, se 
envió a la cuenta contable Gastos Generales, subcuenta apoyo a organizaciones, por lo 
que contablemente si tiene el tratam~ento correcto, solo se procede a nivel subcuenta a 
realizar la reclasificacidn correspondiente.. . " 

En base a lo anterior, se presentan las pdlizas que modificacidn los movimientos 
correspondientes, anexas al presente. 
Las balanzas de los meses de Marzo y Abril del 2006. Anexas al presente. 
La Balanza anual de 1 de enero al 31 de diciembre de 2006. Anexa al presente. 
El informe anual modificado, anexo al presente." 

Del análisis a los comentarios realizados por el Instituto Político a la respuesta a la 
notificación de observaciones subsistentes, se determinó lo siguiente: 

De las 4 pólizas contables señaladas se desprenden que sustentan el registro 
contable por los importes observados, de las cuales las pólizas de diario números 
D-19 y D-26 de fechas 31 de marzo y 20 de abril de 2006 respectivamente, 
corresponden al registro contable en gastos en la cuenta "Materiales y 
Suministros", subcuenta "Apoyo a Organizaciones" 

A 
Por lo anterior el Instituto Político desvirtuó la observación. -Y 

De la revisión a la cuenta "Materiales y Suministros", subcuenta "Materiales y 
1 

Suministros Organización", subsubcuenta "Materiales y Suministros 
Organización, Apoyo a Organizaciones", se determinaron gastos por 
$29,676.16 (veintinueve mil seiscientos setenta y seis pesos 16/100 MN), que 
corresponden a erogaciones realizadas como apoyo a diferentes instituciones 
de las cuales el Partido Político no presentó la solicitud que sobre el particular 



hayan realizado los beneficiarios, así como la documentación que recpaldb la 
entrega de dicho apoyo, situación que fue comentada con el CP José Ramón 
Espinoza Rojas, contador del Partido del Trabajo en el Distrito Federal, 
manifestando que las operaciones son realizadas sin contar con un documento 
previo y en ocasiones por la urgencia del trabajo requerido éstas no se 
regularizan con la documentación correspon'diente. 

Formando parte del importe de $29,676.16 (veintinueve mil seiscientos setenta 
y seis pesos 161100 MN), se detectó un gasto por $7,000.00 (siete mil pesos 
001100 MN), registrado contablemente con la póliza de egreso número 51 de 
fecha 17 de abril de 2006, que incluye como soporte documental copia del 
cheque número 4596 de la misma fecha a favor de la Fundación Fuego de 
Vida AP, la cual carece de la factura correspondiente, incumpliendo con lo que 
estable el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual 
señala: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. . - 
Dicha documentacion, deberá cumplir con los requisitos que exigen 
las disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 

Asimismo, se requieren las solicitudes que sobre el particular hayan realizado 
los beneficiarios, así como el documento que respalde la entrega del apoyo 
otorgado a las diferentes instituciones y elsoporte documental de la operación 
registrada con la póliza de egreso número 51 de fecha 17 de abril de' 2006 a 
nombre de la Fundación Fuego de Vida AP, con fundamento en el numeral 
20.2 de los citados lineamientos, que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso 
a todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de Finanzas de la  Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, instancia Interventora de ese Instituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Por lo que se refiere a esta obsen/acidn, se manifiesta lo siguiente: 

De acuerdo al anexo 1 presentado por ustedes, hacen mención de lo siguiente; "...gastos 
por apoyo a organizaciones, que carecen de la solicifud que sobre el parficular hayan 
realizado los beneficiarios, así como la documenfacidn que respalde su entrega . . . O  



Sobre el r articular se relacionan las pólizas de referencia incluvendo el beneficiario. 

Póliza Fecha Factura Fecha Beneficiario 

22 feb 06 
06 mar 06 
31 mar06 
11 abro6 
20 Abr 06 

09 oct 06 
13 nov 06 

31 dic 06 

23 feb 06 
10 mar 06 
17mar06 
14 abro6 
17 mar06 
17abr06 
17abr06 
10 oct 06 
30 oct 06 
13 nov 06 
14 dic 06 
19 dic 06 

María Beatriz González González (1) 
Multiestambres Hisa S.A. C. V. (1) 
María Beatriz González González (1) 
Camilo Rivera Reyes (1) 
María Beatnz González González (1) 
María Beatriz González González (1) 
María Beatriz González González (1) 
Comercializadora Z de México S.A C. V.(I) 
María Beatriz González González (1) 
María Beatriz González González (1) 
Marla Beatriz González González (1) 
María Beatriz González González (1) 

(1) Sobre el particular, se hace del conocimiento de ustedes que en este caso los 
beneficiarios a los que hacen mención en su anexo 1, en, realidád son los proveedores que 
prestaron el servicio y los mismos no recibieron apoyo alguno por parte del Partido del 
Trabajo en el Distrito Federal. 

Póliza Fecha Factura Fecha Beneficiario 

0-03 10 NOV 06 S-077 10 Nov 06 (2) 
0-13 30 nov 06 S-078 10 Nov 06 (2) 
0-15 30 nov 06 S-079 30 Nov 06 (2) 
D-16 30 nov 06 S-080 30 Nov 06 (2) 

(2) En relación a las salidas de almacén en donde no mencionan beneficiario, como 
podemos entregar la información solicitada por ustedes. 

Ahora bien tanto en la referencia (1) como en la (2), todos los materiales fueron 
entregados a miembros de la Comisión Ejecutiva Estatal del Partido del Trabajo en el 
Distrito Federal, (anexamos copia de la misma, setialando los nombres de los 
beneficiarios), como lo muestras las.firmas de. recibido, en los documentos anexos a las 
pólizas que seiíalan en su anexo 1, de las cuales anexamos copias de los mismos. 

Así mismo, por lo que se refiere al soporte documental pendiente de entregar de la 
Fundación Fuego de la Vida, AP, se presenta la solicitud de apoyo por dicha organización, 
así como la recepción del mismo el cual consta en la póliza de cheque a que hacen 
referencia en su anexo 1. 

Del análisis a los comentarios realizados por el Partido Político y a la 
documentación presentada, se determinó lo siguiente: 

El Instituto Político manifestó que los beneficiarios que se mencionan en el anexo 
1, del oficio de notificación de las observaciones subsistentes son los proveedores 
que prestaron el servicio y los mismos no recibieron apoyo alguno por .parte del 
Partido Político. 

Además comentan que los materiales fueron entregados a miembros de la 
Comisión Ejecutiva Estatal del Partido del Trabajo en el Distrito Federal, anexando 
copia de 16 pólizas contables correspondientes al ejercicio 2006, por un importe 



total de $29,676.16 (veintinueve mil seiscientos setenta y se& pesos 161100 MN), 
en donde señalan el nombre de los beneficiarios. 

Toda vez que, presentó las pólizas contables con las facturas que sustentan el 
pago de la adquisición de los bienes y servicios, así como las notas de salida de 
almacén, que permitieron verificar que los recursos manifestados por el lnstituto 
Político por un importe de $22,676.16 (veintidós mil seiscientos setenta y seis 
pesos 161100 MN), se utilizaron para los apoyos manifestados por el mismo. 

En lo referente al apoyo entregado' por el importe de $7,000.00 (siete mil pesos 
001100 MN), a la Fundación de Fuego de la Vida, AP., el lnstituto Político presentó 
la solicitud de apoyo de dicha organización, así como la evidencia de su 
recepción, de lo que se desprende que el Partido Político aportó documentación 
interna y no la factura correspondiente, situación por la que s e  considera que no 
desvirtuó este punto de la observación. 

Se concluye que el lnstituto Político desvirtuó parcialmente la observación toda 
vez que, como se puede apreciar no presentó la documentación respectiva por el 
apoyo otorgado a la Fundación de Fuego de la Vida, AP, por la cantidad d e  
$7,000.00 (siete mil pesos 001100 MN). 

Como resultado de la revisión a las cuentas "Materiales y Suministros" y 
"Servicios Generales", se .determinaron erogaciones por un total de 
$16,551.40 (dieciséis mil quinientos cincuenta y. un pesos 401100 MN),, por las 
cuales no se anexó a las pólizas respectivas los testigos correspondientes, 
dicho importe se integra como sigue: 

(1) Este Importe forma parte de la observacibn correspondiente a $astos por apoyo a arQanizaabnes, que carecen de la ralicitud que sobre el paAculsr 
hayan reallrado los beneficianos. 

Por lo anterior, se solicita la documentación referida para corroborar que los , . 

bienes y servicios adquiridos beneficiaron al Partido Político y corresponden a 
los gastos reportados, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendr5 en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso 
a todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 



egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de Finanzas de lacomisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia Interventora de ese lnstituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En relación a esta observación se manifiesta lo siguiente: 

Lonas: Se hace entrega de una muestra de las lonas utilizadas, mismas que son 
amparadas por la factura 302. 

Pafloletas: Se hace entrega de una muestra de las paAoletas que se mandaron a imprimir, 
mismas que en' su momento cumplieron su objetivo. 

Cartel de Ricardo: Se hace entrega del cartel correspondiente en donde se pueden 
verificar las caracteristicas de impresión y el objetivo que cumplió 

Pinta de Bardas: Por lo que se refiere a este concepto, la única forma de poder demostrar 
la pinta de bardas, es mediante la presentación de fotografías, mismas que son anexadas 
al presente" 

De la revisión a los testigos proporcionados por el Partido ~olí t ico y del análisis a 
la documentación interna proporcionada por el Partido Político, consistente en 
pólizas de egresos con el soporte documental correspondiente nos permitió 
acreditar que de los gastos por $16,551.40 (dieciséis mil quinientos cincuenta'y un 
pesos 401100 MN) se realizaron para la propaganda reportada por el Partido 
Político por $12,411.40 (doce mil cuatrocientos once pesos' 401100 MN), cantidad 
que fue reportada como egresos en el Informe Anual de 2006, concluyendo que 
desvirtúa parcialmente la observación. 

Por lo que hace a los carteles tamaño 4 cartas, proporcionado por el lnstituto 
Político en su respuesta a las observaciones subsistentes se observó que éstos 
contienen el emblema de la "Coalición por el Bien de Todos", que invita a votar el 
2 de julio a favor del candidato Ricardo García por el Distrito XVIII, por lo que se 
concluye que la adquisición de 2000 carteles "Ricardo" respaldada con la factura 
número 1089 de fecha 14 de abril de 2006, del proveedor Wilfrido Ángel Vega 
Audelo registrada contablemente con la póliza de diario número 25 de fecha 30 de 
abril de 2006, por un importe de $4,140.00 (cuatro mil ciento cuarenta pesos 
00/100 MN), corresponde a gastos de campaña, que el lnstituto Político los 
registró y reportó en gastos ordinarios, debiendo registrarlos y reportarlos como 
gastos de campaña conforme lo que establecen los artículos 147 bis y 160 inciso 
a) del Código Electoral del Distrito Federal, incumpliendo lo establecido en el 
artículo 37, fracción 1, inciso b) del referido Código y los numerales 17.1 y 18.2 de 
los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dicen: 



"Artículo 37 ... 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscaliración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como ,su empleo y 
aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1 Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"1 7.1 El informe anual deberá ser presentado.. . En él serán reportados 
los ingresos totales v gastos ordinarios que los Partidos Políticos 
hayairealizado duranté el ejercicio objeto del informe ..." 

"18.2 Los egresos que deberán ser reportados en los informes, de 
campana serán los efectuados dentro del periodo comprendido 
entre la fecha de registro de los candidatos en la elección de que 
se trate y hasta la conclusión de -las campañas electorales, 
correspondientes a los siguientes rubos: 

Gastos de propaganda: los realizados en bardas, mantas, volantes, 
pancartaq equipos de son'ido, eventos políticos realizados en 
lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares;" 

3.1.3 SERVICIOS GENERALES 

El importe de $1,064,356.50 (un millón sesenta y cuatromil trescientos cincuenta y 
seis pesos 50/100 MN), se integra por los siguientes conceptos: 

Cabe mencionar que el Partido Político reportó en la cuenta "Servicios Generales 
Ejecutiva" subcuenta "Precampaña" el importe de $65,420.74 (sesenta y cinco mil 

l a  
cuatrocientos veinte pesos 741100 MN), que corresponde a los gastos realizados 
por los precandidatos a la Jefatura a Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a 

CONCEPTO 
Servicios Generales Administración. -- 
Servicios Generales Coordinadora. 
Servicios Generales Ejecutiva. - - 
Marchas y Mítines. 

TOTAL 

IMPORTE 
$ 602,735.55 

390,027.21 
65,420.74 - 

6,173.00 
$ 1,064,356.50 



Diputado por el Distrito XVIII, monto que coincide con lo reportado en los Informes 
de Precampaña correspondientes. 

La observación determinada en la subcuenta "Servicios Generales Ejecutiva" se 
encuentra señalada en el punto 2 EGRESOS del apartado 4.4 de este Dictamen. 

En esta cuenta se revisó el importe de $742,330.68 (setecientos cuarenta y dos 
mil trescientos treinta pesos 681100 MN), que representa, el 70% del total de la 
misma. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13603.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Servicios 
Generales Administración", subsubcuenta, "Servicios Generales 
Administración, Predial" se observó que se creó un pasivo a favor de la 
Secretaría de Finanzas del DF, por la cantidad de $120,506.38 (ciento veinte 
mil quinientos seis pesos 381100 MN), de los cuales $89,738.02 (ochenta y 
nueve mil setecientos treinta y ocho pesos 021100 MN) corresponden al 
adeudo por concepto de impuesto predial del período del 2001 al 2005, pasivo 
respaldado con un documento de consulta vía lnternet en la página 
www.finanzas.df.gob.mx.predial, cuenta número 010-127-17-000. Por lo 
anterior, se desprende que el Partido Político no registró contablemente los 
pasivos en los ejercicios anteriores y en consecuencia no los reporto en los 
informes anuales respectivos. 

El Partido Político incumplió con lo establecido en.el artículo 37 fracción I 
inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral,l7.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la. ~iscalizacion de 
los Recursos de los Pa'rtidos Políticos que a laletra dicen: 

"Articulo 37.. . 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante ' la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto   lector al del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1 informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 



"17.1 El informe anual deberá ser presentado.. . En él serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de Finanzas de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia Interventora de ese lnstituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

''Por lo que se refiere a la respuesta de esta observación, se menciona /o siguiente: 

En relación a su cometario de que se realiza un registro (Pasivo) con un documento de 
consulta via Internet, les informamos que la consulta se realizo con el propósito de tener 
nuestros impuestos en regla, ya que la finalidad que se persigue con esto, es la de 
escriturar las oficinas, sin embargo por un lamentable error fue creado el pasivo antes 
mencionado en relacón a los ejercicios del 2001-2005, esto sin haber realizado la solicitud 
correspondiente, misma que se realizarla en el momento de tomar la decisión de pagar 
los mencionados impuestos. 

Por otro lado se hace de su conocimientoque debido a. que el edificio objeto de este 
gravamen, en su momento fue adquirido a solicitud de la Comisión Coordinadora Nacional 
del Partido del Trabajo ICEN), se esta negociando con ellos para que absorban el 
impuesto correspondiente. 

Por otro lado se esta procediendo a cancelar dicho movimiento con la finalidad de que los 
registros contables reflejen la realidad de las operaciones efectuadas por este lnstituto 
Polltico. Motivo por el cual se anexa lo siguiente: . Póliza de diario cancelada. 
• Póliza de diario modificada. . Balanza de comprobación modificada del mes de diciembre de 2006." 

Del análisis a la documentación y comentarios del Instituto Político, se determinó 
lo siguiente: 

El Partido Político argumenta que, por un lamentable error fue creado el pasivo por 
concepto del lmpuesto Predial de los años 2001 al 2005 en el ejercicio 2006, por 
un importe de $89,738.02 (ochenta y nueve mil setecientos treinta y ocho pesos 
021100 MN), ya que, el inmueble fue adquirido a solicitud de la Comisión 
Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo, por lo que está negociando, que 
ésta absorba el impuesto antes mencionado; asimismo, señala que dicho importe 
fue cancelado, situación que se pudo corroborar en la Balanza de Comprobación. 

A 

Por otra parte, esta autoridad tiene el antecedente, de que el bien inmueble del 
que se derivó el supuesto adeudo por concepto de Impuesto Predial, no se cuenta 
con la documentación que acredite la propiedad a favor del lnstituto 'Político en el 
Distrito Federal, por lo que se concluye que es procedente la cancelación del 
mencionado pasivo, por lo que desvirtuó la observación. 



3.1.4 GASTOS FINANCIEROS 

El Partido Politico reportó el importe de $1 1,923.21 (once mil novecientos 
veintitrés pesos 211100 MN), el cual se refiere a comisiones bancarias pagadas, 
derivadas del manejo de las cuentas de cheques y se integra por los siguientes 
conceptos: 

En esta cuenta se revisó el importe de $1 1,770.71 (once mil setecientos setenta 
pesos 71/100 MN), que representa el 99% del total de la misma, no habiendo 
determinado ninguna observación al respecto en virtud de que se cumplió con los . ' 

Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Partidos Políticos. 

CONCEPTO 
Gastos Financieros Administración. 
Gastos Financieros Coordinadora. 

TOTAl 

3.1.5 GASTOS DE FUNDACIONES O INSTITUCIONES 

IMPORTE 
$ 6,552.71 

5,370.50 
S 11.923.21 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13603.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Del Financiamiento Público que el Partido Político recibió para Actividades 
Ordinarias Permanentes, que ascendió a la cantidad de $4,530,573.36 (cuatro 
millones quinientos treinta mil quinientos setenta y tres pesos 361100 MN), no 
se destinó por lo menos el 2% para el desarrollo de sus fundaciones o 
institutos de investigación, el cual ascendería a $90,611.46 (noventa mil 
seiscientos once pesos 461100 MN), incumpliendo con'lo establecido en el 
artículo 30 fracción I inciso c) del Código Electoral del Distrito Federal, que 
indica: 

"Artículo 30. Los Partidos Poljticos ... : 
l. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

c) Cada Partido Político deberá destinar anualmente por lo menos el 
2% del financiamiento público que reciba, para el desarrollo de sus 
fundaciones o institutos de investigación." 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de Finanzas de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia Interventora de ese Instituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, mediante el cual dio respuesta a la notificación de 



observaciones subsistentes, sin que se pronunciara en éste sobre el particular, por 
lo que se considera que la observación'subsiste. 

Por lo anterior el Partido Político incumplió con el ya mencionado artículo 30 
fracción 1 inciso c), así como el artículo 25 inciso 1) delcódigo Electoral del Distrito 
Federal, que indica: 

"Artículo 25.Son obligaciones de las Asociaciones   olí tic as: 

1) Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público de 
acuerdo a las disposiciones de este Código;" 

4. BANCOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al, 3.1 de diciembre de 2006, 
saldos bancarios por $82,247.54 (ochenta y dos mil doscientos cuarenta y siete 
pesos 541100 MN). 

Se solicitó la confirmación de saldos al banco con el cual el Partido, Politico operó 
durante 2006, resultando lo siguiente: 

En lo que se refiere a los saldos reportados por el banco al 31 de diciembre de 
2006, se determinó que corresponden con los saldos conciliados que se reflejan 
tanto en la contabilidad del Partido Político, como en los estados de cuenta 
emitidos por la Institución Bancaria, a la misma fecha. 

En la revisión de las conciliaciones bancarias de cada una de las cuentas 
manejadas por el Partido Político para gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes, se consideraron las operaciones y saldos reflejados en los estados 
de cuenta emitidos por la Institución Bancaria, los cuales fueron presentados junto 
con el Informe Anual, no habiendo determinado ninguna observación al respecto. 

BANCO 

Banamex. 
Banamex. 
Banamex. 

5. CUENTAS POR COBRAR 

Los registros contables del Partido Politico reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo en Cuentas por Cobrar por un importe de $7,061,456.66 (siete millones 
sesenta y un mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 661100, MN), los cuales 
están integrados como sigue: 

'Por cuestiones de confidencialidad. se omiten los números de cuenta. 

K',A"$,"O 
$ 135,580.40 

2,667.14 
10,737.80 

CUENTA * 

Cheques. 
Cheques. 
Cheques. 

FECHA DE RESPUESTA 

15-May-07 
- 15-May-07 

15-May-07 



En esta cuenta se revisó el importe de $4,818,563.96 (cuatro millones ochócientos 
dieciocho mil quinientos sesenta y tres pesos 961100 MN), que representa e¡ 68% 
del total de la misma, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable. 

5.1 DEUDORES DIVERSOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo en Deudores Diversos por un monto de' $6,685,263.07 (seis millones 
seiscientos ochenta y cinco mil doscientos sesenta y tres pesos 071100 MN), el 
cual está integrado como sigue: 

CONCEPTO 

En esta subcuenta se revisó el importe de $4,513,393.16 (cuatro millones 
quinientos trece mil trescientos noventa y tres pesos 161100 MN), que representa 
el 68% del total de la misma, verificando la documentgción comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable. 

IMPORTE 

Oficinas Nacionales. 
Fundación de Est. Soc. y Econ. 

TOTAL . 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13603.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

$ ' 6,672,263.07 
13,000.00 

$ 6,685,263.07 

De la comparación de los importes reportados en la balanza de comprobación 
anual por el ejercicio de 2006, entregada durante el proceso de fiscalización y 
la balanza de comprobación correspondiente al mes de diciembre del mismo 
año, presentada junto con el Informe Anual so,bre el origen, destino y monto de 
los recursos del Partido Político se presenta una diferencia por un importe de 
$3,179,713.16 (tres millones ciento setenta y nueve mil setecientos trece 
pesos 1611 00 MN). 



Con fecha 11 de septiembre de 2007 el Instituto Político, presentó 
antecedentes y documentación por un importe de $3,179,713.16 (tres millones 
ciento setenta y nueve mil setecientos trece pesos 161100 MN), con la finalidad 
de dar por solventada la observación. 

De su revisión se determinó lo siguiente: 

a) Sobre el particular presentó la póliza de diario número 22 de fecha 31 de 
diciembre de 2006, por un importe de $3,179,713.16 (tres millones ciento 
setenta y nueve mil setecientos trece pesos 161100 MN), con dicha póliza 
el Partido Político registró contablemente en el ejercicio 2006 con 
documentación correspondiente a los ejercicios de 2000 y 2001 la 
cancelación en la cuenta "Cuentas por Cobrar", subcuenta "Deudores 
Diversos", subsubcuenta "Oficinas Nacionales" el importe de 
$3,179,713.16 (tres millones ciento setenta y nueve mil setecientos trece 
pesos 161100 MN), contra las cuentas "Déficit o Remanente del Ejercicio 
2000" la cantidad de $2,893,964.67 (dos millones ochocientos noventa y 
tres mil novecientos sesenta y cuatro pesos 671100 MN) y en Déficit o 
Remanente del Ejercicio 2001" el importe de $285,748.49 (doscientos 
ochenta y cinco mil setecientos cuarenta y ocho pesos 491100 MN); sin 
embargo, la póliza contable no se encuentra autorizada por el órgano 
interno del Partido Político facultado para el efecto, de conformidad con los 
estatutos del Instituto Político; Requisito, solicitado en los oficios números 
DEAPl029.07 y DEAPl524.07 de fechas, 10 de enero y 12 de marzo de 
2007, respectivamente, emitidos por la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas del IEDF, en respuesta a la solicitud del Partido 
Político de poder registrar contablemente en los ejercicios que 
correspondan, pero en las operaciones del ejercicio 2006, gastos 
efectuados en los ejercicios 2000 y 2001. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con la obligación de reportar 
en sus Informes Anuales los gastos correspondientes por los ejercicios 
2000 y 2001. 

b) Los comprobantes presentados como sopde  documental por el importe 
de $3,179,713.16 (tres millones ciento setenta y nueve mil setecientos 
trece pesos 161100 MN), carecen del nombre, cargo y firma de quien 
recibió el bien o servicio y de quien lo autorizó. 

c) Del análisis a la documentación, se determinó que se realizaron pagos que 
rebasan la cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal en el ejercicio correspondiente, por 
los que no se presentó el cheque nominativo con el fin de verificar que 
dichos pagos se realizaron en apego a la normatividad, de acuerdo a lo 
siguiente: 



Por el ejercicio 2000 $2,033,847.35 (dos millones treinta y tres mil 
ochocientos cuarenta y siete pesos 3511 00 MN). 

r Por el ejercicio 2001 $197,339.50 (ciento noventa y siete mil trescientos 
treinta y nueve pesos 501100 MN). 

Formando parte de los gastos del ejercicio 2000, se determinaron gastos 
de propaganda utilitaria por un importe de $1,398,206.02 (un millón 
trescientos noventa y ocho mil doscientos seis pesos 021100 MN) y por el 
ejercicio 2001 la cantidad de $5,250.00 (cinco mil doscientos cincuenta 
pesos 001100 MN), por los cuales no se presentó la evidencia de su control 
mediante notas de entrada y salida de almacén a través de kardex de 
almacén. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el artículo 37 
fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y 1'0s numerales 11 .l, 
12.1, 14.1, 14.2 y 17.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la 
letra dicen: 

"Artículo 37.. . 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos,que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1 Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. " 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que .expida, a 
nombre del Partido Político, ... Dicha documentación deberá cumplir 
con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplíéables 
debidamente requisitada. .. " 

"12.1 Todo pago que efectúen los Partidos Políticos que rebase la 
cantidadequivalente a 100 veces el salario mínimo 'general diario 
vigente para el Distrito Federal, deberá realizarse mediante cheque 
nominativo ..." . . 

"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo a las cuentas 
'6Materiales y Suministros" y "Serwicios Generales "...Los 



comprobantes deberán estar requkitados con el nombre, cargo y 
firma de quien recibió el bien o servicio y de quien lo autorizó." 

"14.2 Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda utilitaria y 
las tareas editoriales, se utilizará la cuenta "Gastos por Amortilar" 
como cuenta de almacén ... Los bienes adquiridos deberán 
inventariarse, y llevarse un control mediante notas de entradas y 
salidas de almacén debidamente foliadas y autorizadas, señalando 
su origen y destino, así como quien entrega o recibe. Se deberá 
llevar un control adecuado a través de kardex de almacén y 
practicar un inventario físico, al cierre del ejercicio." 

"1 7.1 El informe anual deberá ser-presentado.. . En él serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos 'Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de ~inanzas de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia Interventora de ese lnstituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Por lo que se refiere a esta observación, se hace del conocimiento de ustedes lo 
siguiente: 

Mediante la revisión a los registros contables del Partido del Trabajo en el Distrito Federal 
y la comparaci6n contra los registros contables del Partido del Trabajo, Oficinas 
Nacionales, se identifico la cantidad de $3,289,563.97, motivo por el cual se recurrió a este 
Instituto Electoral, con la finalidad de solicitar la autorización para el registro de los 
mencionados gastos, en el caso de nosotros como lnstituto Polltico siempre hemos 
reconocido que estos gastos son de ejercicios distintos al actual, razón por la cual fue 
enviada dicha petición, demostrando con esto la transparencia de nuestras operación. Se 
anexan copias de los escritos de solicitud. 

Por lo antes mencionado, manifestamos: 

1) Por lo que se refiere a la autorizacidn de la póliza por parte del órgano interno, del 
Partido Polltico facultado para el efecto, de conformidad con los estatutos del lnstituto 
Polltico, se hace mención que dicha autorización fue emitida por parte de la Comjsión 
Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo, dentro del cuerpo del escritode fechá 30 
de Noviembre de 2006, con fecha de recepción de parte de este lnstituto el día 13 de 
febrero de 2007, hace mención de dicha petición (se anexa copia), al mencionar lo 
siguiente: 

"b) Soporte documental en poder de oficina nacionales $3,289,563.97, 
En base a lo anterior, se toma el acuerdo de que dichos soportes documentales que 
amparan los movimientos, sean aplicados en los registros.contables del Partido del 
Trabajo en el Distrito Federal, para el ejercicio del 2006.. . . . ". 

2) En relación a los documentos presentados por la cantidad de $3,179,713.16 (tres 
millones ciento setenta y nueve mil setecientos trece pesos 1 W 0 0  MN), se les.1nforma 
que por las fechas en que se realizaron las operaciones por parte de este lnstituto 



Politico, /a responsabilidad del manejo de los mencionados articulas estaba a cargo del 
compaiiero Roberto Aparicio Barrios, situación que se refleja mediante la firma de los 
mlsmos. 

Con la finalidad de que verifiquen que en dichos documentos existe la firma del 
compaiiero Aparicio, se presentan las mismas en siete carpetas. 

3) Ahora bien, en relación al requerimiento hecho por ustedes, se anexa relación de copia 
de factura con el cheque correspondiente, se hace mención que se presentan dos 
relaciones en donde se puede verificar que el pago de una factura se realizó con su 
correspondiente cheque y otra relación en donde se puede verificar que un sólo cheque 
ampara varias facturas. 

4) Por lo que se refiere a las facturas que deben ser controladas mediante un kardex, 
anexamos lo siguiente: 

Ordenes de entrada y salida. 
Kardex en donde se reflejan los movimientos. 
Pólizas contables correspondientes. 
Balanza de comprobación de los meses afectados. 
Balanzas de comprobación anual del 1 de enero al 31 de diciembre del 2006. 
Informe anual. . , 

5) Por ultimo, hacemos del conocimiento de ustedes que el propósito de presentar ante 
este lnstituto Electoral la solicitud de autorización de los registros de los ejercicios del 
2000 y 2001, es con la finalidad de tener los registros contables correctos por un lado y 
por el otro el mostrar la transparencia con que se manejan las operaciones de este 
lnstituto Polltico, situación que se refleja en los escritos dirigidos a ustedes." 

Del análisis a los comentarios realizados por el lnstituto Político a la respuesta a la 
notificación de observaciones subsistentes, se desprende lo siguiente: 

a) El lnstituto Político manifestó sobre este particular, que el propósito de 
presentar la solicitud de autorización de los registros por $3,289,563.97 
(tres millones doscientos ochenta y nueve mil quinientos sesenta y tres 
pesos 971100 MN) de los ejercicios 2000 y 2001, fue con la finalidad de 
tener los registros contables correctos, situación que se refleja en el 
documento dirigido al lnstituto Electoral del Distrito Federal, de fecha 30 de 
noviembre de 2006, recibido el 13 de febrero de 2007. 

Al respecto esta Autoridad Electoral mediante el oficio número 
DEAPIO29107 de fecha 10 de enero de 2007, comunicó al lnstituto Político 
que el movimiento contable con el que se pretendía registrar los soportes 
documentales correspondientes a ejercicios anteriores debería ser 
autorizado por el órgano interno facultado para el efecto, de conformidad 
con los estatutos del Partido Político; sin embargo, no proporcionó la 
autorización del registro en cuestión. Por lo tanto se concluye que no 
presentó el registro contable autorizado por el importe de $3,179,713.16 
(tres millones ciento setenta y nueve mil setecientos trece pesos 161100 
MN). 



b) En lo referente a este inciso el lnstituto Político manifestó que la 
responsabilidad del manejo estaba a cargo del C. Roberto Aparicio Barrios; 
no obstante, de la revisión a la documentación presentada, se desprende 
que el soporte documental por el importe de $3,179,713.16 (tres millones 
ciento setenta y nueve mil setecientos trece pesos 161100 MN), el lnstituto 
Político se encuentra intervenido en el manejo de sus recursos financieros 
por la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, por tal motivo 
son transferidos de la cuenta bancaria del Partido del Trabajo del Distrito 
Federal a la del Nacional y se manejan contablemente de la cuenta 
"Deudores Diversos", subcuenta "Oficinas Nacionales", situación que fue 
verificada en el proceso de la fiscalización, por consiguiente los gastos en 
cuestión se realizaron mediante la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido 
Trabajo, por tal motivo se considera solventada la observación referente a 
que la documentación carece del nombre, cargo y firma de quien recibió el 
bien o servicio y Únicamente consigna quien lo autorizó. 

c) El lnstituto Político se encuentra intervenido en el manejo de sus recursos 
financieros por la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, por 
tal motivo son transferidos de la cuenta bancaria del Partido del Trabajo del 
Distrito Federal a la del Nacional y se manejan contablemente de la cuenta 
"Deudores Diversos", subcuenta "Oficinas Nacionales", situación que fue 
verificada en el proceso de la fiscalización, por consiguiente los gastos en 
cuestión se realizaron mediante la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido 
Trabajo, por tal motivo se aclara la observación referente a la emisión de 
cheques nominativos. 

En lo referente a los gastos por un importe de $1,403,456.02 (un millón 
cuatrocientos tres mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 021100 MN), 
integrado por $1,398,206.02 (un millón trescientos noventa y ocho mil 
doscientos seis pesos 021100 MN) y $5,250.00 (cinco mil doscientos 
cincuenta pesos 00/100 MN) correspondientes a propaganda utilitaria, por 
los cuales presentó notas de entrada y salida de almacén, de lo que se 
desprende que el Partido Político proporcionó las notas de entrada y salida 
de almacén, por los gastos de propaganda utilitaria, consistentes en libros, 
playeras, pelotas y plumas correspondientes a los ejercicios 2000 y 2001 y 
el kardex que respalda dichos movimientos, por tal motivo desvirtúo este 
punto de la observación. 

Por lo antes expuesto, el Partido Politico desvirtuó parcialmente la observación ya 
que no solventó lo siguiente: 

La documentación de gastos de ejercicios anteriores por $3,179,713.16 (tres 
millones ciento setenta y nueve mil setecientos trece pesos 10/100 MN), el Partido 
Político los registró y reportó en el año 2006 debiendolos informar en los ejercicios 
correspondientes y su registro contable no esta autorizado. 

Ver integración en el anexo 17 del apartado 13 de este ~ictamen. 



Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el mencionado 
artículo 37, fracción I inciso b) y los numerales' 11 .l, 17.1 y 25.1. 

Respecto a la preparación y presentación de los estados financieros básicos del 
lnstituto Político, conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados, a 
que se refiere el numeral 25.3 de los multicitados lineamientos, se señala lo 
siguiente: 

El Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera (CINIF) determinó que los objetivos de los estados financieros de las 
entidades con propósitos lucrativos y no lucrativos, antes contempladas en la serie 
"B" de los Boletines emitidos por la Comisión de Principio de Contabilidad del 
IMCP, formen parte de los conceptos definidos en la serie, NIF A, la cual 
constituye el marco conceptual normativo que sirve de base para el desarrollo y 
establecimiento de normas particulares de información financiera de las entidades. 

Debido a que son más las similitudes que las discrepancias entre.la información 
de una entidad lucrativa y una entidad con fines no lucrativos, se consideró 
conveniente conformar, en un solo documento la normatividad aplicable a los 
objetivos de los estados financieros, independientemente del tipo de entidad. 

En las normas que integran la serie NIF A de referencia se encuentran las 
denominadas NIF A-2, Postulados Básicos, Devengación Contable y Asociación 
de Costos y Gastos con Ingresos, que señalan: 

Devengación Contable: Los efectos derivados de las transacciones que lleva a 
cabo una entidad económica con otras entidades, de las transformaciones internas 
y de otros eventos, que la han afectado economicamente, deben reconocerse 
contablemente en su totalidad, en' el momento en e l  que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizados para fines 

, , 
contables. 

Asociación de Costos y Gastos con Ingresos: Los costos y gastos de una entidad 
deben identificarse con el ingreso que generen en el mismo periodo, 
independientemente de la fecha en que se realicen. 

En este contexto se considera que el Partido Político realizó una serie de gastos 
por concepto de propaganda utilitaria consistente en libros, playeras, pelotas, 
plumas y gastos de consumo, así como gasolina principalmente, en ejercicios 
anteriores por el importe de $3,179,713.16 (tres millones ciento setenta y nueve 
mil setecientos trece pesos l6l lQO MN), que debieron recokcerse en el momento 
en el que ocurrieron, además de que dichos gastos debieron identificarse con los 
ingresos del periodo correspondiente, es decir en losejercicios en que el lnstituto 
Político recibió el financiamiento público correspondiente. 



5.2 GASTOS A COMPROBAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006 un 
saldo en gastos por comprobar por $146,593.65 (ciento cuarenta y seis mil 
quinientos noventa y tres pesos 651100 MN). 

En esta subcuenta se revisó el importe de $94,400.00 (nóventa, y cuatro mil 
cuatrocientos pesos 00/100 MN), que representa el 64% del total de la misma 
verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3603.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

De la revisión a la cuenta "Cuentas por Cobrar", subcuenta "Gastos por 
Comprobar", se determinó que el Partido Político registró contablemente en 
esta cuenta, erogaciones por concepto de Reconocimiento de Actividades 
Políticas, por un importe de $94,400.00 (noventa y cuatro mil cuatrocientos 
pesos 001100 MN), por las que se carece de la documentación comprobatoria 
respectiva; no obstante que los gastos fueron devengados en el año 2006, 
situación que fue confirmada por el CP José Ramón Espinoza Rojas, contador 
del Partido del Trabajo en el Distrito Federal, al comentarnos que dicho 
movimiento contable se aplicó en el ejercicio de 2007, en virtud de que no se 
contaba con recibos de Reconocimiento de Actividades Políticas para 
aplicarlos en el ejercicio de 2006, por consiguiente no fueron registrados 
contablemente como gastos del ejercicio 2006 ni reportados en el Informe 
Anual de Actividades Ordinarias del ejercicio referido. 

Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo establecido en el artículo 37 
fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 17.1 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dicen: 

"Artículo 37 ... 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: B 
I Informes anuales: d *  

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

A /c. 



"1 7.1 El informe anual deberá ser presentado.. . En él serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos' 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

Asimismo, se solicita el registro contable respaldado con la documentación 
respectiva. la balanza de comprobación anual modificada, así como el lnforme 
 nia al modificado, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que setiala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso 
a todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de Finanzas de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia lderventora de ese lnstituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En repuesta a esta observación, se manifiesta lo siguiente: 

Con la finalidad de dar cumplimiento a los articulas antes mencionados, se realiza la 
reclasificación correspondiente, en donde se reflejan los movimientos correctos de los 
gastos realizados en los meses de Noviembre y Diciembre del 2006, con la finalidad de 
que sean verificados dichos movimientos por ustedes, se anexa lo siguiente: 

• Pólizas contables de los movimientos. 
• Balanza de Comprobación del mes de Diciembre de 2006. 
• Balanza de Comprobación consolidada del 1 de enero al 31 de diciembre del 2006 
• Informe Anual modificado. 
• Relaciones de Reraps correspondientes."' 

Del análisis y revisión a la documentación presentada por el lnstituto Político se 
desprende lo siguiente: 

Se presentó la póliza de diario número 25 de fecha 31 de diciembre de 2006, por 
un importe de $94,400.00 (noventa y cuatro mil cuatrocientos pesos 001100 MN), 
en la cual se muestra el registro contable del gasto por concepto del pago de 
Reconocimiento por Actividades Políticas en la cuenta Servicios Personales, 
subcuenta "Esporiidicos", así como la cancelación de gastos a comprobar, 
movimiento que se refleja en su balanza de comprobación y en el lnforme Anual 
modificados presentados por el lnstituto Político, por lo que se concluye que 
desvirtuó la observación toda vez que presentó la documentación comprobatoria 
correspondiente al pago de Reconocimiento por Actividades Políticas, así como 
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las pólizas contables del registro del gasto en el ejercicio de 2006 y el Informe 
Anual modificado que incluye la incorporación de dicho importe. 

5.3 ANTICIPO PARA GASTOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo en la cuenta "Anticipo para Gastos" por $226,599.94 (doscientos veintiséis 
mil quinientos noventa y nueve pesos 94/100 MN). 

En esta cuenta se revisó el importe de $210,770.70 (doscientos diez mil 
setecientos setenta pesos 701100 MN), que representa el 93% del total de la 
misma verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13603.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

La Balanza de Comprobación refleja en la cuenta "Anticipos para Gastos" un 
saldo al 31 de diciembre de 2006 por $226,599.94 (doscientos veintiséis mil 
quinientos noventa y nueve pesos 941100 MN), el cual lo integran saldos con 
antigüedad mayor a un año por un importe de $210,770.70 (doscientos diez 
mil setecientos setenta pesos 701100 MN) y por movimientos generados 
durante 2006, que ascienden a la cantidad de $15,829.24 (quince mil 
ochocientos veintinueve pesos 241100 MN), los que a la fecha de la 
fiscalización no fueron aclarados ni comprobados. 

Dichos saldos se integran como sigue: 

(un  año cuyos registros auxiliares no reflejan1 $ 58,553.67 1 
SALDOS DE MONTO 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los 
numerales 11.1 y 25.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que 
menciona: 

"f1.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, ... Dicha documentación deberá cumplir 

Anticipos a Proveedores con antigüedad mayor a 1 
movimientos. 
Anticipos a Prestadores de servicios con 
antigüedad mayor a un año cuyos registros 
auxiliares no reflejan movimientos. 

-- TOTAL 

152,217.03 

$ 210,770.70 



con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables 
debidamente requisitada.. . " 

"25.3 Los Partidos políticos deberán preparar y 'presentar su balanza 
anual de comprobación y estados financieros 'básicos (Estado de 
Posición Financiera Estado de Resultados) que deberán formularse 
de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados." 

Asimismo, se solicita la documentación sobre la comprobación o recuperación 
de los anticipos otorgados, en su caso las pólizas de registro contables, la 
balanza de comprobación anual modificada, así como el lnforme Anual 
modificado, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados Lineamientos, 
que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso 
a todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Ádministración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de Finanzas de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia Interventora de ese Instituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En relación a esta obsen/ación, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

Que dichos importes, por la cantidad de $226,599.94 (doscientos veintiséis mil quinientos 
noventa y nueve pesos 94/100 MN), que se reflejan en la cuenta Anticipos para gastos,' se 
les informa que con la finalidad de poder cancelar los mencionados saldos se esta 
realizando un estudio por parte del área jurídica de este lnstituto Político, para la 
recuperación de los mencionados importes o bien para solicitar la cancelación 
correspondiente. 

As1 mismo, se presentan copias fotostáticas de los documentos que dan origen a los 
montos set7alados, haciendo de su conocimiento que los originales de los mencionados 
documentos están en nuestro poder por s l  es necesario realizar alguna acción legal." 

, , 

Del análisis a los comentarios realizados por el Partido del Trabajo, en el escrito 
de respuesta a la notificación de las observaciones subsistentes, se deteminó que 
este implicitamente acepta la observación respecto de'los saldos con antigüedad 
mayor a 12 meses, por los cuales manifestó que su área júridica está realizando 
un estudio para la recuperación de los saldos por un importe de $210,770.70 
(doscientos diez mil setecientos setenta pesos 701100 MN), o bien solicitar la 
cancelación correspondiente; sin embargo, no proporcionó la evidencia del 



referido estudio ya que sólo presentó las pólizas contables y fotocopias de los 
cheques que originaron el importe observado. 

Respecto a la preparación y presentación de los estados financieros básicos del . . 

lnstiuto Político, conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados, a 
que se refiere el numeral 25.3 de los multicitados lineamientos, se señala lo 
siguiente: 

El Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera (CINIF) determinó que los objetivos de los estados financieros de las 
entidades con propósitos lucrativos y no lucrativos, antes contempladas en la serie 
"B" de los Boletines emitidos por la Comisión de Principios de Contabilidad del 
IMCP, formen parte de los concept~s definidos en la serie NIF A, la cual constituye 
el marco conceptual normativo que sirve de base para el desarrollo y 
establecimiento de normas particulares de información financiera de las entidades. 

Debido a que son más las similitudes que las discrepancias-entre la información 
de una entidad lucrativa y una entidad con fines no lucrativos, se consideró 
conveniente conformar, en un solo documento la normatividad aplicable a los 
objetivos de los estados financieros, independientemente del tipo de entidad. 

En las normas que integran la serie NIF A emitidas por el Consejo Mexicano para 
la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera se encuentra la 
denominada NIF A-7, Presentación y Revelación, que señala: 

ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS 

Párrafos quinto y sexto: 

Por limitaciones prácticas de espacio, es frecuente que los estados financieros 
requieran de notas, las cuales son explicaciones"que amplían el origen y 
significado de los datos y cifras que se presentan en dichos estadps; proporcionan 
información acerca de la entidad y sus transacciones, tran~f~rmaciones internas y 
otros eventos, que la han afectado o podrían afectarla económicamente; así como, 
sobre la repercusión de políticas contables y de cambios significativos: Debido a-lo 
anterior, las notas explicativas a que se ha hecho referencia forman parte. de los 
estados financieros. 

Las notas a los estados financieros deben presentarse siguiendo un orden lógico 
y consistente, considerando la importancia de la información contenida en ellas, en 
la medida que sea práctico. Las notas que correspondan a información 
significativa deben relacionarse con los correspondientes renglones de los estados 
financieros. 

PRESENTACI~N 

Párrafos penúltimo y Último: 



Se permite que una entidad presente algunos de sus activos y pasivos utilizando 
una clasificación de corto y largo plazo y que otros se presenten solamente en 
orden de su disponibilidad y exigibilidad, cuando el así hacerlo proporciona 
información que es confiable y más relevante. La necesidad de adoptar una base 
de presentación mixta, se presenta cuando una entidad tiene operaciones de 
diverso tipo. 

Cualquiera que sea el método de clasificación que se adopte, deben revelarse, 
por cada renglón de activos y pasivos, los importes que se espera recuperar 'o 
liquidar en más de 12 meses contados a partir de la fecha del balance. 

OTRAS REVELACIONES 

Párrafo tercero: 

Si la información explicativa, relativa a cambios en la presentación de los estados 
financieros y sus notas, correspondientes a periodos anteriores, continúa síendo 
relevante en el periodo actual, dicha información debe seguir revelándose. 

En este contexto, se considera que el Partido Político presenta en su información 
financiera al 31 de diciembre de 2006, saldos en la cuenta "Anticipo para Gastos" 
con antigüedad mayor a un año por un importe de $210,770.70 (doscientos diez 
mil setecientos setenta pesos 701100 MN), sin notas explicativas que señalen si 
son susceptibles de recuperarse en más de 12 meses posteriores a su registro. 
(Ver integración en el anexo 18 del apartado 13 de este Dictamen), por los que no 
se proporcionó la documentación interna que acredite la comprobación o 
recuperación de dichos saldos. 

Por lo anterior, el Partido Político no solventó la observación ya que no 
proporcionó la documentación sobre la aclaración, comprobación o recuperación 
al respecto. 

6. GASTOS POR AMORTIZAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldo en esta cuenta por el importe de $72,907.03 (setenta y dos mil novecientos 
siete pesos 031100 MN). 

En esta cuenta se revisó el importe de $69,000.00 (sesenta y nueve mil pesos 
001100 MN), que representa el 95% del total de la misma, verificando la 
documentación comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro 
contable. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13603.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

-1. 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

N 



De la revisión a la cuenta "Gastos por Amortizar" cuyo saldo al 31 de diciembre 
de 2006, ascendió a $72,907.03 (setenta y dos mil novecientos siete pesos 
03/100 MN), se determinó que el Partido Político no practicó un inventario 
físico al cierre del ejercicio de 2006, de los materiales que lo integran. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
14.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito ,Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que menciona: 

"14.2 Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda utilitaria y 
las tareas editoriales, se utilizará la cuenta "Gastos por Amortizar" 
como cuenta de almacén ... Los bienes adquiridos deberán 
inventariarse y llevarse un control mediante notas de entradas y 
salidas de almacén debidamente foliadas y autorizadas, señalando 
su origen y destino, así como quien entrega o recibe. Se deberá 
llevar un control adecuado a través de kardex de almacén y 
practicar un inventario físico, al cierre del ejercicio. " 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de Finanzas de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partidodel Trabajo, Instancia Interventora de ese Instituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En relación a esta observaciones se hace de su conocimiento que debido a que los 
registros contables tenían un rezago de dos meses, al momento de querer realizar el 
mencionado inventario, nos encontramos que los artlcuios quecomponían el mismo, ya 
hablan sido utilizados motivo por el cual no se puede dar cumplimiento al numeral 14.2 de 
los Lineamientos antes mencionados. 

La integración de los articulas de la cuenta "Gastos por Amortizar'; es la siguiente: 

Partido del Trabajo 
En el 

Distrito Federal . ' 

~, 

327 

Importe 

$69,000.00 
476.21 
760.96 
149.50 
73.60 

167.90 
2,076.35 

202.40 
O. 09 
O. 02 

$72.907.03 

, 

Descripción 

Playeras 
Papel Bond Papsa 57x87 44.5 
Papel Adhe~ivo Mate 51x66 
Revelador 
Sensibilizador 
Tinta magenta 
Laminas Wipw-On 
Lonas 
Hojas Membretadas 
Tinta Roja 

. 

Cuenta 

105-0001-00-007 
105-0001-00-01 5 
105-0001-00-025 
105-0001-00-037 
105-0001-00-038 
105-0001-00-039 
105-0001-00-040 
105-0001-00-046 
105-0001-00-021 
105-0001-00-036 

Fecha 
Registro 

31-Dic-O6 
04-Dic-06 
18-Dic-06 

Jul-Ago-Dic 
31-Dic-06 

21-Ene-06 
15-Mar-06 
31-Dic-06 



Por otro lado, anexamos copias fotostáticas de las pólizas contables de los movimientos 
realizados en el mes de enero del 2007, así como, la Balanza de Comprobación del mes 
de enero de 2007, mismas que se relacionan a confinuacWn:. 

D-11 del 31 de enero del 2007. 
0-17 del 31 de enero del 2007. 
D-10 del 31 de enero del 2007. 

En donde se pueden verificar las salidas de los articulos antes mencionados, 

Se hace de su conocimiento que las pdlizas originales del ejercicio 2007, están en nuestro 
poder y a su dlsposición en el momento en que las requieran." 

Del análisis a los comentarios realizados por el instituto Político a la respuesta a la 
notificación de observaciones subsistentes, se determinó lo siguiente: 

El Instituto Político manifiesta que sus registros contables tenían un rezago de dos 
meses y al momento de querer realizar el inventario los artículos que lo 
componían ya habían sido utilizados, motivo por el cual no fue posible dar 
cumplimiento al numeral 14.2 de los Lineamientos antes mencionados. 

Asimismo, presentó las pólizas contables números D-11, D-17 y D-10, todas del 
mes de enero de 2007 por un importe total de $71,095.83 (setenta y un mil 
noventa y cinco pesos 831100 MN), así como la balanza de comprobación de 
enero 2007, en las que efectivamente se clasifican las salidas de almacén de los 
artículos que integran el saldo al 31 de diciembre de 2006 por $72,907.03 (setenta 
y dos mil novecientos siete pesos 031100 MN), de la cuenta "Gastos por 
Amortizar". 

De lo anterior se desprende que si bien es cierto que se respaldan con la 
documentación correspondiente las salidas de almacén, también lo es .que el 
Partido Político no practicó un inventario físico al cierre del ejercicio 2006 de los 
materiales que integran el saldo en cuestión, por lo tanto se concluye quesubsiste 
la observación. 

7. ACTIVO FIJO 

Los registros contables del Partido Político al 31 de diciembre de 2006 reflejan en 
el rubro de Activo Fijo el importe de $i,164,641.27 (un millon ciento sesenta y 
cuatro mil seiscientos cuarenta y un pesos 271100 MN), el cual está integrado por 
los siguientes conceptos: 



Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3603.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

CONCEPTO 

Equipo de Offset. 
TOTAL 

Derivado de la revisión al rubro de Activo Fijo, el cual al 31 de diciembre de 
2006, asciende a $1,164,641.27 (un millón ciento sesenta y cuatro mil 
seiscientos cuarenta y un pesos 271100 MN), se determinó que el Partido 
Político no realizó un inventario físico en el ejercicio de 2006. Asimismo, se 
detectó que anexo a su Informe anual presentó relaciones de activo fijo que 
no establecen el número de inventario de cada bien mueble que integran el 
activo fijo, además las relaciones de las cuentas "Mobiliario y Equipo de 
Oficina" y "Equipo de Cómputo", muestran los importes de $250,961.97 
(doscientos cincuenta mil novecientos sesenta y un pesos 971100 MN) y 
$97,728.94 (noventa y siete mil setecientos veintiocho pesos 941100 MN) 
respectivamente, con el concepto de "Saldo", sin que se describan los bienes 
que lo integran, así como su ubicación. 

SALDO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
$ 56,810.00 
$ 1,164,641.27 

Por otra parte, no fue posible realizar pruebas físicas selectivas, referentes a 
los bienes que integran los saldos de las cuentas de Equipo de Transporte y 
Equipo de Sonido. Al respecto el CP José Ramón Espinoza Rojas, contador 
del Partido del Trabajo en el Distrito Federal, comentó que dichas unidades no 
se encontraban en uso por ser equipo obsoleto. 

El Activo Fijo se integra como sigue: 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los 
numerales 26.4 y 26.5 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que 
menciona: D 

CUENTA 
Mobiliario y Equipo de Oficina. 
Equipo de Transporte. 
Equipo de Cómputo. - 
Equipo de Sonido y Audio. 
Equipo de OFFSET. 

TOTAL 

"26.4 El control de inventarias de activo fgo r e  lleva@ acabo mediante 7 un sistema de asignación de numeros de inventario y 
listados ...p racticando un inventario físico cuando menos una vez al 
aPio ... 99 

IMPORTE 
$ 392,488.41 

447,350.00 
209,925.58 

58,067.28 
56,810.00 

$ 1,164,641.27 



"26.5 Con objeto de conocer con exactitud la ubicación de cada activo 
fijo, deberá llevarse un sistema de control de inventario.,." 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de Finanzas de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia Interventora de ese Instituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Con la finalidad de dar cumplimiento a esta observación, les manifestamos lo siguiente: 

1) En relación al levantamienfo del inventario físico al final del ejercicio del 2006, 
hacemos del conocimiento de ustedes que la forma de levantarlo es mediante la 
comprobación entre los registros contables (auxiliares) y la verificación física de los 
mismos, ahora bien este documento que se elabora de acuerdo'con el resultado de dicho 
inventario es el documento que se presenta junto con el informe anual. 

2) Por lo que se al sellalamiento de que dichos inventarios no tiene asignado un 
número de confrol para su identificación, se hace de conocimiento que el número con el 
que es controlado cada uno de los bienes que conforman la cuenta de "Activo Fijo': es el 
asignado mediante nuestro catalogo de cuentas, motivo por el cual lo anexamos al 
presente, sellalando los números asignados, control que se lleva con anos de antelación. 

3) En relación a las cuentas de "Mobiliario y Equipo de Oficina" por la cantidad de 
$250,961.97 (doscientos cincuenta mil novecientos sesenta y un pesos 97/100 MN) y 
"Elquipo de Computo" por la cantidad de $97,728.94 (noventa y siete mil-setecientos 
veintiocho pesos 94/100 MN), hacemos del conocimiento de ustedes que dichos' 
movimientos son posteriores al allo del 2000, motivo por el cual, se carece del soporte 
documental que sellale la integración de los mismos. 

4) Ahora bien, en relaci4n a las pruebas selectivas. que no fue posible realizar de la 
cuenta de equipo de transporte se hizo del conocimiento del personal a su cargo que 
dichos eauipos ya se enconfraban obsoletos o daAos, situación que era del conocimiento . .  . 
de ustedes, ya que fueron realizadas pruebas físicas por parte de personal a su cargo de 
los mencionados artículos por otro lado, dicha cuenta no a tenido movimiento. 

Por lo que se refiere a los equipos de sonido,, se 'presenta una confusión por parte del 
personal a su cargo ya que mencionan lo siguiente: 

"Al resaecto el CP José Ramón Espinoza Rojas, contador del Partido del ~rabaio en el 
Distrito Federal, comentó que dichas unidades no se encontraban en uso por ser eauipo 

. . obsoleto. 

Como se puede ver el comentario es de unidades que no se encontraban en uso y en el 
caso de los equipos de sonido no pueden estar obsoletos ya que tienen un periodo de vida 
útil mayor que los equipos de transporte, por lo que se les invita a realizar dicha inspección 
flsica de los mismos. " 

A 

Del análisis a los comentarios vertidos por el Partido Político en su respuesta a la 
notificación de las observaciones subsistentes, se desprende lo siguiente: 



El lnstituto Político se concretó a manifestar que el levantamiento del inventario 
físico al final del ejercicio del 2006, es mediante la comprobación entre los 
registros contables y la verificación física de los mismos, documento que se 
elabora de acuerdo con el resultado de dicho inventario y se presentó junto con el 
informe anual, lo cual es improcedente ya que como se comentó al Partido Político 
las cuentas de "Mobiliario y Equipo de Oficina" y "Equipo de Computo", muestran 
los importes de $250,961.97 (doscientos cincuenta mil novecientos sesenta y un 
pesos 971100 MN) y $97,728.94 (noventa y siete mil setecientos veintiocho pesos 
941100 MN) respectivamente, sin que describan los bienes que integran y sin 
ubicación. 

Adicionalmente señala que dichos inventanos no tienen asignado un. número de 
control para su identificación, ya que los bienes son controlados mediante el 
número que se les asigna conforme al catálogo, contable de cuentas. Este 
argumento tampoco procede toda vez que las relaciones que se presentaron 
anexas al Informe Anual, no señalan dicho número en cada bien que integra el 
activo fijo. Cabe señalar que si bien es cierto que el nombre de la cuenta que 
presentan dichas relaciones (título del documento) señalan los tres primeros 
dígitos del catálogo contable de cuentas, también lo es que en las referidas 
relaciones diversos bienes indican un número de 'folio, el cual se. desconoce como 
se determinó. 

En relación a las cuentas de "Mobiliario y Equipo de Oficina" y "Equipo de 
Cómputo", por los importes de $250,961.97 (doscientos cincuenta mil novecientos 
sesenta y un pesos 971100 MN) y $97,728.94 (noventa y siete mil setecientos 
veintiocho pesos 941100 MN) respectivamente, el lnstituto Político indicó que son 
movimientos posteriores al año de 2000, motivo por el cual, se carece del soporte 
documental que señale la integración de los mismos. En este caso, esta autoridad 
electoral estima que si los movimientos son posteriores al año 2000, con mayor 
razón el Partido Político esta obligado a contar con SU integración, control y 
soporte documental. 

En lo referente a los equipos obsoletos o dañados el lnstituto Político manifestó 
que esta situación era del conocimiento del lnstituto ya que se realizaron pruebas 
físicas por personal del lnstituto y que dicha cuenta no a tenido movimiento. Sobre 
el particular, no le asiste la razón al lnstituto Político, toda vez que deberá 
practicarse un inventario cuando menos una vez al año, de la totalidad de los 
bienes que integran el Activo Fijo propiedad del Partido Político y hasta en tanto 
no se proceda conforme a sus políticas internas para darlos de baja, deberá de 
incluirlos en dicho inventario. 

Referente al equipo de sonido se concretó a manifestar que no pueden estar 
obsoletos ya que tienen un periodo de vida Útil mayor. al equipo de transporte, 
invitando a realizar una inspección física de los mismos, por lo que se desprende 
que no acreditó con documentos el control físico de dichos bienes. 



Por lo antes expuesto se reitera la observación en el sentido de que las relaciones 
de "Mobiliario y Equipo de Oficina" y "Equipo de Computo" no reflejan la totalidad 
de los bienes que integran los importes de $250,961.97 (doscientos- cincuenta mil 
novecientos sesenta y un pesos 971100 MN) y $97,728.94 (noventa y siete mil 
setecientos veintiocho pesos 941100 MN)  respectivamente, y no se practicó un 
inventario físico, incumpliendo lo establecido en el- numeral 26.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la,Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

26.1 Los partidos políticos tendrán la obligación de llevar un. registro 
contable de las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, 
complementándolo con un inventario físico que se deberá incluir 
actualizado en sus informes anuales. 

8. PASIVO 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 -de diciembre de 2006, 
pasivos por $315,869.33 (trescientos quince mil ochocientos sesenta y nueve 
pesos 331100 MN), los cuales están integrados como sigue: 

En este rubro se revisó el importe de $241,100.92 (doscientos cuarenta y un mil 
cien pesos 921100 MN), que representa el 76% del total del mismo, verificando la 
documentación comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro 
contable. 

CONCEPTO 
Proveedores. 
Acreedores Diversos. - 
Impuestos por Pagar. 

TOTAL 

8.1 CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES CON PROVEEDORES 

IMPORTE 
$ 161,186.28 

154,668.38 - 
14.67 

S 315.869.33 

Dentro de las atribuciones con las que cuenta esta Autoridad Electoral se 
encuentra la de requerir información y documentación a terceros con el propósito 
de contar con mas evidencia sobre las operaciones reportadas por el. partido 
Político. 

Por ello, con objeto de obtener la evidencia comprobatoria suficiente y competente 
en el grado que se requiere para emitir una opinión sobre la autenticidad de la 
información que presentó el Partido Político en el Informe Anual y en sus registros 
contables, durante el proceso de fiscalización se aplicó entre otros procedimientos, 
la técnica de auditoria denominada "Confirmación indirecta, ciega o en blanco", 
que consistió en obtener una respuesta por escrito de los proveedores con los que 
se realizaron operaciones ya que éstos se encuentran en posibilidad de conocer la 
naturaleza y condición de las mismas, lo que nos permitió corroborar de una 
manera válida, que la adquisición de ciertos bienes y servicios efectivamente se 



efectuaron, asi como que los pagos correspondie'ntes fueron realizados por el 
Partido Político. 

Ahora bien, tomando como base la documentación proporcionada por el Partido 
Político consistente en la balanza de comprobación, auxiliares contables y el 
criterio selectivo, el trabajo desarrollado en esta cuenta fue el siguiente: 

Se identificaron las cuentas contables en' las que se registraron operaciones 
relativas a "Anticipos", "Proveedores" y "Gastos". 

Se realizó la selección de proveedores conforme a los criterios para la 
selección de rubros por fiscalizar considerando sea suficientemente 
representativo en cuanto a monto y número de operaciones. 

. , 

Se procedió a identificar los domicilios y números telefónicos de los 
proveedores seleccionados, tomando como bese la información que al 
respecto contienen las facturas anexas a los registros contables de las 
operaciones. 

w Se elaboraron las solicitudes de confirmacion, para lo cual se utilizó 61 
modelo anexo a la GUíA PARA EFECTUAR LA CONFIRMACIÓN DE 
SALDOS BANCARIOS, Así COMO DE CUENTAS POR COBRAR Y POR 
PAGAR. 

w Se solicitó el nombre del funcionario que firmaría las solicitudes de 
confirmación. 

w Se proporcionó al Partido Político la relación de los proveedores 
seleccionados para la preparación de las solicitudes de confirmación de 
operaciones y su firma correspondiente. 

Con base en lo antes descrito, se procedió a solicitar la confirmación de 
operaciones de los proveedores, mismos que realizaron transacciones con el 
Partido del Trabajo en el Distrito Federal, durante el año 2006, los cuales se 
detallan a continuación: 

IMPORTE 
CONTABLE CONFIRMADO DIFERENCIA -- 

$ 93,840.00 $ 69,000.00 $ 24,840.00 

59,915.00- No contestó. 

21,993.61 18,543.61 3,450.00 
- 

14,079.54 14,079.'54 0.00 



. .-p.- 

IMPORTE 
PROVEEDOR -. -. - .  .... .. . .. 

Como se puede apreciar, del resultado de la solicitud de confirmación de 
operaciones se determinaron las situaciones siguientes: en 1 caso el proveedor no 
recibió la solicitud, en 1 caso no se localizó al proveedor, en 2 casos el proveedor 
no contestó, por lo que se procedió a verificar su registro contable y el soporte 
documental correspondiente con el propósito de tener la certeza de que 
efectivamente se realizó el gasto reportado. En los casos en donde se 
determinaron diferencias éstas fueron notificadas al Partido Político. 

Reyes. 
Lilia María Sandoval 
Rosas. 
Grupo Hotel El Ejecutivo, 
S A. 
Centro de Convenciones 
Tlatelolco, SA de CV. 

TOTAL 

El saldo al 31 de diciembre de 2006 de la cuenta de Proveedores fue de 
$161,186.28 (ciento sesenta y un mil ciento ochenta y seis pesos 281100 MN). Al 
respecto, se revisó el registro contable y el respaldo documental de las 
operaciones que durante el año 2006 realizaron con el Partido Político los 
proveedores relacionados en el cuadro anterior, los cuales ascendieron a un 
importe de $259,915.65 (doscientos cincuenta y nueve mil novecientos quince 
pesos 6511 00 MN). 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3603.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

$ 9,004.50 

38,319.00 

12,000.00 

$ 259,915.65 

Del análisis a las respuestas de las solicitudes de confirmación de operaciones 
con los proveedores por los movimientos realizados con el Partido' Político 
durante el año 2006, se determinaron gastos registrados en la contabilidad por 
un importe de $28,290.00 (veintiocho mil doscientos noventa pesos 001100 
MN) no manifestadas por los proveedores de acuerdo a lo siguiente: 

Factura 1091 de fecha 12 de septiembre de 2006, registrada con la póliza de 
egreso número 48 del mismo mes por un importe de $3,450.00 (tres mil 
cuatrocientos cincuenta pesos O01100 MN) del proveedor Ma. Beatriz 
González González. J 

No contestó. 

38,319.00 

No la recibió. 

Factura 726 de fecha 27 de .febrero de 2006, registrada con la póliza de diario 
número 12 del mismo mes por un importe de $24,840.00 (veinticuatro mil 

7 '  

0.00 



ochocientos cuarenta pesos 00/100 MN) del proveedor Macias Solache Juan 
Gabriel. 

Se solicita la aclaración de las operaciones no manifestadas por los 
proveedores confirmados, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportadoen los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisiónde Finanzas de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia Interventora de ese lnstituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

'For 'lo que se refiere a esta observación, se hace del conocimiento de ustedes lo 
siguiente: 

Que de acuerdo a la documentación presentada por ustedes, fue solicitada la aclaración a 
los proveedores Ma. Beatriz González González y Juan Gabriel Macias Solache, ambos 
aceptan que fue un error de las personas responsables de su contabilidad, error que 
corrigen mediante escritos dirigidos al lnstituto Electoral del Distrito Federal, con las 
siguientes fechas: 

• Ma. Beatriz González González: 11 de diciembre de 2007 . Juan Gabriel Macias Solache: 11 de diciembre de 2007 

Con la finalidad de poder verificar dicha informacidn se presenta anexo a este escrito copia 
de los mencionados documentos que fueron solicitados los proveedores. ". 

Del análisis a los comentarios vertidos y a la documentación presentada' por el 
lnstituto Político en su respuesta a la notificación, de las observaciones 
subsistentes, se determinó lo siguiente: 

El lnstituto Político manifestó que solicitó la aclaración a los ,proveedores Ma. 
Beatriz González González y Juan Gabriel Macias Solache, y proporcionó escritos 
de fecha 11 de diciembre de 2007, como sigue: 

En el caso de María Beatriz González González, presenta un escrito que 
menciona: la factura número 1091 de fecha 12 de septiembre de 2006, fue 
expedida a nombre del Partido del Trabajo por un importe de $3,450.00 (tres mil 
cuatrocientos cincuenta pesos 001100 MN), la cual ampara 3,000 gafetes impresos 
en papel bond a 3 tintas. Asimismo, señala qué por una omisión no fue ratificada 



ante el personal del lnstituto Electoral del Distrito Federal, al momento de solicitar 
la confirmación de operaciones. 

Referente a Juan Gabriel Macías Solache, presentó una relación firmada por el 
proveedor de fecha 13 de diciembre de 2007, en la que menciona la factura 
numero 726 de fecha 27 de febrero de 2006, por un importe de $24,840.00 
(veinticuatro mil ochocientos cuarenta pesos 00l100 MN), la cual fue liquidada 
según dicha relación, con los cheques números 4578 y 4605 del 11 y 19 de abril 
de 2006, respectivamente por un importe de $12,420.00 (doce mil cuatrocientos 
veinte pesos 001100MN) cada uno. 

Se procedió a corroborar con registros contables del Partido Político la 
documentación descrita anteriormente, determinando que las operaciones se 
encuentran registradas en su contabilidad con lo que se considera que desvirtuó la 
observación. 

8.2 ACREEDORES DIVERSOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo en Acreedores Diversos por un importe de $154,668.38 (ciento cincuenta y 
cuatro mil seiscientos sesenta y ocho pesos 381100 MN), el cual se integra 
principalmente por adeudos a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal y a la Cia. Teléfonos de México, SA. 

En esta cuenta se revisó el importe de $146,831.38 (ciento cuarenta y seis mil 
ochocientos treinta y un pesos 381100 MN), que representa, el 95% dé1 total de la 
misma, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable. 

9. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13603.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político siguiente: 

El Partido Político no editó durante 2006 por lo menos una publicación 
mensual de divulgación, y ofra de carácter'teórico trimestral, incumpliendo con 
lo establecido en el artículo 25 inciso f) del Código Electoral del Distrito Federal 
que a la letra dice: 

"Artículo 25. Son ob!igaciones de las Asociaciones Políticas: 

f )  Editar por !o menos una publicación mensual de divulgación, y 
otra de carácter teórico, trimestral;" ~. 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de Finanzas de la Comisión 



Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, lnstancia Interventora de ese lnstituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva d e  
Asociaciones Políticas, mediante el cual dio respuesta a la notificación de 
observaciones subsistentes, sin que se pronunciara sobre el.particula,r, por lo que 
la observación subsiste. 

Por lo anterior el Partido Politico incumplió con el ya mencionado artículo 25 inciso 
f), así como el inciso 1) del mismo artículo del Codigo Electoral del Distrito Federal, 
que indica: 

"Artículo 25.Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

1) Utilizar las prerrogativas y aplicar el fhanciamiénto público de 
acuerdo a las disposiciones de este Código;" 

El Partido Politico no aportó la documentación que evidencie las normas que 
transparenten los procesos de adquisiciones de bienes,' servicios y 
arrendamientos. en el que se establezcan entre otros aspectos, la 
programación dé las adquiSiciones de los bienes, ,servicios y arrendamientos 
conforme a las necesidades del Instituto Politico, áreas que intervendrán en el 
proceso de la adquisición, procesos de selección y, adjudicación de las 
adquisiciones y políticas para la selección de proveedores (precio, calidad y 
oportunidad de compra), etc. 

Por lo anterior, el lnstituto Político incumplió con lo establecidoen el-artículo 25 
inciso h) del Código Electoral del Distrito Federal que señala: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

h) implementar normas que transparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos;" 

Asimismo, se requieren las referidas normas con fundamento en lo que 
establece el numeral 20.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de !a DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar a los órganos internos encargados de la 
obtención y administración de los recursos generales y de 
campaña de cada Partido Politico la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes.." 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de Finanzas de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, lnstancia Interventora de ese Instituto 



Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En respuesta de esta observación, y en función a lo que sefiala el articulo 25 inciso h) del 
Código Electoral del Distrito Federal que a la lefra dice: 

"Articulo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

h) implementar normas que transparenten los procesos de adquisiciones de bienes, 
servicios y arrendamientos;'' 

En relación al articulo antes mencionado, este no hace mención a lo  siguiente: ':..en el aue 
se establezcan entre otros aspectos. la Droaramación de las adauisiciones de los bienes, 
servicios v arrendamientos conforme a las necesidades del lnstituto Polltico, áreas aue 
Intervendrán en el Droceso de la adauisición. procesos de seleccidn v adjudicación de las 
adauisiciones v ~ollt icas para la selección 'de proveedores (precio, calidad v oportunidad 
de compra), etc." 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo sefialado por el articulo 25 inciso h) del código 
Electoral del Distrito Federal, asi como el numeral 20.2 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Politicos, anexo al presente se describe el procedimiento que se maneja ,para la 
adquisición de los bienes, servicios y arrendamiento, procedimiento que incluye las 
necesidades de este lnstituto Politlco, así como el control de los precios y calidad de lo9 
mamos, procedimiento que es controlado por el C. Roberto Aparicio Barrios, en su 
carácter de Coordinador Administrativo y el CP José Ramón, Espinoza en su carácter de 
Contador, ambos del Partido del Trabajo en el Distrito Federal." 

Del análisis a los comentarios realizados por el Partido Político y a la 
documentación presentada en su respuesta a la notificación de las observaciones 
subsistentes, se desprende que si bien es cierto que como lo señala el lnstituto 
Político, el artículo 25 inciso h) del Código Electoral del Distrito Federal no hace 
mención de los aspectos que deben contener las normas que transparenten los 
orocesos de adauisición de los bienes. servicios v arrendamientos, tambien lo es 
bue esta autoridad considera que para el cumplimiento de esta disposición 
deberan ser establecidas las reglas que conlleven a la transparencia de las 
mismas de las cuales se encuentran algunas de ellas. 

El Partido Político proporcionó el Manual de Procedimientos y Normas de 
Compras de Adquisiciones de 2006, el cual contiene el procedimiento para las 
adquisiciones; sin embargo, no se presentó la evidencia que acredite que dicho 
procedimiento se implementó durante el ejercicio 2006, por lo' que se considera 
que subsiste la observación. 

El Partido Político no cuenta con un Manual de Operaciones que establezca 
claramente las funciones de sus áreas en el nivel ejecutivo y operativo, de tal 
forma que sea posible identificar y distinguir a los responsables de las 
funciones de administración financiera, y de recursos materiales y humanos en 
sus diferentes fases de obtención, registro, control y aplicación, incumpliendo 
con lo establecido en el numeral 24.3 de los Lineamientos del lnstituto 



Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos que a la letra dice: 

"24.3 Los Partidos Políticos deberán contar,..con un manual de operación 
que establezca claramente las funciones de sus áreas en el nivel 
ejecutivo y operativo, de tal forma que sea posible identificar y 
distinguir a los responsables de las funciones de administración 
financiera, y de recursos materiales y humanos en sus diferentes 
fases de obtención, registro, control y aplicación." 

Por lo anterior, se solicita el manual de operaciones, con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso 
a todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de.Finanzas de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia Interventora de ese Instituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"De conformidad con lo que seiiala el numeral 20.2 de los citados lineamientos, se 
presenta el organigrama de este lnstituto Político, así como el manual de operación 
requerido por ustedes, haciendo mención que el responsable de las funciones de la 
administración financiera, de los recursos materfales y humanos 'es el compaiiero 
Roberto Aparicio Barrios, en lo que se refiere a al registro y aplicación de los mismos, es el 
C.P. Jose Ramón Espinosa." 

No obstante que, el Partido Político anexó a su respuesta a la notificación de las 
observaciones subsistentes el organigrama del lnstituto Político y el Manual de 
Control Interno Distrito Federal, el cual establece entre otros aspectos los 
responsables de las funciones de la administración financiera, de recursos 
materiales y humanos en sus diferentes fases; sin embargo, no proporcionó la 
documentación que acredite que el manual referido se 1levó.a la práctica en el 
ejercicio sujeto a revisión, por lo cual se considera que subsiste la observación. 

El Partido Político no presentó junto con el Informe Anual correspondiente a 
2006, la siguiente información y documentación: 

a) Estado de cuenta bancario y conciliaciones bancarias de los meses de 
noviembre y diciembre de la cuenta 626355-2. 



b) Balanza de Comprobación anual por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2006. 

Cabe señalar que si bien es cierto esta información y documentación, el 
Partido Político la proporcionó durante el proceso de fiscalización, también lo 
es que se presentaron en forma extemporánea. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
17.4 incisos a) y b) de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos, Políticos, que 
mencionan: 

"17.4 Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad 
electoral: 

a) Los estados de cuenta bancarios mensuales, correspondientes al 
año del ejercicio de todas las cuentas ... con sus respectivas 
conciliaciones; 

b) Las balanzas de comprobación mensuales, la balanza de 
comprobación anual. .." 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la ~dmi'nistración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de Finanzas de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia Interventora de ese instituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En relación a la documentacidn solicitada a que hacen referencia en los puntos a) y b), 
hacemos del conocimiento de ustedes que esta información si Fue presentada junto con el 
informe anual de acuerdo a 1o.serialada en el artículo 17.4 inciso a) y b), tal dicho se puede 
comprobar con el acuse de recibo de parte del Instituto Electoral en la fecha de 
presentacidn del mencionado informe, (se anexo copia del mismo). 

Ahora bien en el proceso de fiscalizacidn, fue. presentada dicha' informacidn y 
documentacldn a requerimiento de los seriores auditores ya que mencionaron que ,no la 
tenlan en su poder, 

No obstante lo anterior, una vez más se anexa al presente la referida documentación con 
la finalidad de dar cumplimiento a los aitículos serialados por ustedes, la cual consiste en: 

O Balanza de Comprobacidn Anual por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2006, que incluye las modificaciones correspondientes. 
Estado de cuenta bancaria y conciliaciones bancarias de los meses de n0viembre.y 
diciembre de /a cuenta 626355-2. " 



Del análisis a los comentarios realizados por el Partido Político y a la 
documentación proprocionada, se determinó que no obstante que la presentó 
durante el proceso de fiscalización; se considera que debió ser entregada junto 
con el Informe Anual correspondiente a 2006, de conformidad con los preceptos 
legales establecidos en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, por lo que se 
considera que no desvirtuó la observación. 

Mediante póliza de diario número 21 de fecha 31 de julio de 2006, se registró 
el gasto en la cuenta "Coalición PT-PRD Y Convergencia" por un importe total 
de $142,715.00 (ciento cuarenta y dos mil setecientos quince pesos 001100 
MN), sustentado con copias fotostáticas de las facturas números 1083 y 1093, 
ambas de fecha 31 de julio de 2006 de los proveedores María Beatriz 
Gonzalez González y Wilfrido Ángel Vega Audelo por un importe de 
$88,550.00 (ochenta y ocho mil quinientos cincuenta pesos 001100 MN) y 
$54,165.00 (cincuenta y cuatro mil ciento sesenta y cinco pesos 001100 MN) 
respectivamente, por concepto de la compra de diversa propaganda para la 
campaña de la Coalición PRD, PT y Convergencia en el proceso electoral del 
año 2006; sin embargo, dichas facturas fueron expedidas a favor del Partido 
de la Revolución Democrática, debido a que según comentarios del C. José 
Ramón Espinoza Rojas, Contador del Partido del Trabajo en el Distrito 
Federal, corresponden a pasivos que con base en el convenio de coalición 
"Por el Bien de Todos", fueron distribuidos entre los Partidos Politicos 
integrantes de la misma lo cual se encuentra pendiente de respaldar con la 
documentación que sustente este hecho. 

Al respecto el Partido Político liquidó el importe de'las facturas de acuerdo con 
lo siguiente: 

Proveedor María Beatriz González GonzBlez: 

Proveedor Wilfrido A. Vega Audelo: 

PÓLIZA 
NÚMERO 

PE-48 
PE-14 
PE-02 
PE-34 

-- 

IMPORTE 
- 

$ 5,000.00 
15,000.00 
66,000.00 

9,542.00 
$ 95,542.00 

FECHA 
16-Oct-O6 
11-Dic-06 
1-Feb-O7 

28-Feb-07 

CHEQUE 
NÚMERO 

501 5 
51 O6 
5188 
5220 

FECHA 
16-Oct-06 
11-Dic-O6 
1-Feb-07 

27-Feb-07 
TOTAL PAGADO 



Por lo anterior, se desprende que el Partido Político pagó gastos de campaña, 
sin contar con la evidencia documental relativa a que aceptó que estos pasivos 
serán pagados por el mismo, se carece de la documentación- original que 
sustente los gastos de referencia y dichos gastos no fueron reportados en el 
lnforme de Gastos de Campaña correspondiente. 

Por lo anterior, incumplió con lo establecido en el artículo 37 fracción II inciso 
a) del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos que'a la letra dicen: 

"Artículo 37 ... 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General 'del Inst/tuto Electoral de/ Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los, ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1 lnformes anuales: 
. . . 

11 lnformes de campaña: 

a) Deberán ,presentarse por lo Partidos Polítiqos y Coaliciones que 
participen en el proceso electoral, por cada una de las campañas 
en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
Partido Político y el candidato hayan realizado en el ,ámbito 
territorial correspondiente. " 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, ... Dicha documentación deberá cumplir 
con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables 
debidamente requisitada ..." 

Asimismo, se solicita el documento que sustente que las facturas números 
1083 y 1093 ambas de fecha 31 de julio de 2006, de los proveedores María 
Beatriz González González y Wilfrido Ángel Vega Audelo por un importe de 
$88,550.00 (ochenta y ocho mil quinientos cincuenta pesos 001100 MN) y 
$54,165.00 (cincuenta y cuatro mil ciento sesenta y cinco pesos 001100 MN) 
respectivamente, corresponden a los pasivos distribuidos entre los Partidos 
Políticos integrantes de la Coalición, así como la documentación original que 
sustente los gastos de referencia y la evidencia que acredite que fueron 
reportados en el lnforme de Gastos de Campaña respectivo,. con fundamento 
en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que señala: 



"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso 
a todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de l a  Administración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de Finanzas de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia Interventora de ese lnstituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En relabidn a la solicitud de presentación de los documentos originales, que dan origen a 
dichos movimientos se anexan al presente con la finalidad de que sean cotejados por 
ustedes, una vez hecha la misma se solicita la devolución-para ser integrados a nuestra 
contabilidad' 

En el oficio de respuesta a las observaciones subsistentes de fecha 18 de 
diciembre de 2007, el Partido Político sólo presentó los documento originales de 
las facturas números 1083 y 1093, expedidas a nombre del Partido de la 
Revolución Democrática ambas de fecha 31 de julio de 2006 de los proveedores 
María Beatriz González González y Wilfrido Ángel Vega Audelo por un importe de 
$88,550.00 (ochenta y ocho mil quinientos cincuenta pesos 00/100 MN) y 
$54,165.00 (cincuenta y cuatro mil ciento sesenta y cinco pesos 00/100 MN), 
respectivamente, por concepto de la compra de diversa propaganda para la 
campaña de la Coalición PRD, PT y Convergencia en el proceso electoral del año 
2006; sin embargo no presentó la documentación que sustente que corresponden 
a pasivos distribuidos entre los Partidos Políticos integrantes de la Coalición "Por 
el Bien de Todos", así como la documentación que acredite que fueron reportados 
en el Informe de Gastos de Campaña respectivo, documentación que no se 
identificó en las operaciones contables ni en los Informes de Campaña 
presentados por la Coalición "Por el Bien de Todos", por otra parte el lnstituto 
Político no se apega a los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos toda vez que pago facturas que están expedidas a nombre 
de otro lnstituto Político, por lo cual subsiste la observación, incumpliendo lo 
establecido en el artículo 37 fracción I inciso a), el ya mencionado numeral, 11.1 y 
el 18.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos da los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Articulo 37 ... 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscaliración del Conse~o General del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 



reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1 lnformes anuales: 

b) En el informe anual serán. reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"18.2 Los egresos que deberán ser reportados en los informes de 
campaña serán los efectuados dentro del período comprendido 
entre la fecha de registro de los candidatos en la elección de que 
se trate y hasta la conclusión de las campañas electorales, 
correspondientes ... " 

Mediante el oficio DEAP73888.07 de fecha 4 de diciembre de 2007, , la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas le notificó la siguiente 
irregularidad al Partido Político: 

Mediante oficio número STCFRPAP12232107 de fecha 5 de noviembre de 
2007, el Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas del lnstituto Federal Electoral, en 
atención a la cláusula segunda, párrafos 1, 2 y 3 del Convenio Específico de 
Apoyo y Colaboración Respecto del Origen, Monto y Destino de los Recursos 
de los Partidos Políticos Nacionales, celebrado entre el lnstituto Federal 
Electoral y el lnstituto Electoral del Distrito Federal, informó al Consejero 
Presidente del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal que 
con motivo de la revisión de los lnformes Anuales que presentaron los Partidos 
Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2006, el Partido del Trabajo 
reportó haber realizado transferencias de recursos por un total de $365,123.01 
(trescientos sesenta y cinco mil ciento veintitrés pesos 01/100 MN), así como 
no haber realizado transferencias para el ejercicio del gasto de campañas 
electorales locales; además de la existencia de documentación contable 
relacionada con gastos de campaña local por $35,444.38 (treinta y cinco mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 381100 MN). 

Como resultado de la comparación de la información referida con la reportada 
por la Comisión de Finanzas de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del 
Trabajo, instancia interventora de ese lnstituto Político en el Distrito Federal en 
el Informe Anual del 2006, se determinaron las siguientes diferencias: 



1 6raano desconcentrado 1 1 1 1 1 1 1 

INFORMACION SEGÚN 

CONCEPTO INSTITUTO FEDERAL INFORME ANUAL DEL 
ELECTORAL PARTIDO 

EFECTIVO 1 ESPECIE EFECTIVO 1 ESPECIE 
Transferencias 
recursos del Comlt6 
Elecutivo Nacional a su $ 0.00 $ 365.123.01 $ 0.00 $ 0.00 

I Campana eiecto7al local I 1 1 1 1 1 

DIFERENCIA 

EFECTIVO 1 ESPECIE 

en el Distrito Federal. 1 1 

$ 0.00 

Transferencias 
recursos destinadas al 
eierciclo del gasto a No realizó transferencias 0.00 

Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo establecido en el artículo 37, 
fracción 1, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y en los numerales 
8.3 y 17.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra señalan: 

$ 365,123.01 

en el Dislrito Federal 
Documentacl6n contable 
relacionada can gastos 
de Campana Lacal de la 
entidad federativa. 

"Artículo 37 ... 

0.00 

Las Asociaciones Políticas deberan presentar ante la 'comisión de 
Fiscalización del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

0.00 

1 Informes anuales: 

$ 35,444,38 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

5 0.00 $ 0.00 

"8.3 Todas las transferencias de recursos, que se efectúen conforme a lo 
establecido en este lineamiento, deberán estar registradas como 
tales en la contabilidad del partido ..." 

"1 7.1 El informe anual deberá ser presentado.. . En él serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

$ 0.00 

Asimismo, se solicita las aclaraciones y en su caso el registro contable respaldado 
con la documentación comprobatoria respectiva, balanza de comprobación anual 
modificada y el Informe Anual modificado, con fundamento en el numeral 20.2 de 
dichos lineamientos. que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 

-$ 35,444.38 $ 0.00 



la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso 
a todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de los 
Recursos Generales y de Campaña de la Comisión deFinanzas de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia Interventora de ese lnstituto 
Político en el Distrito Federal presentó escrito a la .Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Anexamos al presente la documentación comprobatoria de los registros por concepto de 
transferencias en especie. 

En base a lo anterior se presentan las entradas y salidas de almacen. 
Kardex de registro de entradas y salidas. 
Balanzas de comprobación mensuales." 

De la revisión a la documentación anexa a la respuesta del Partido Político a la 
notificación de la irregularidad, se determinó lo siguiente: , ' 

e Respecto de las transferencias de recursos en especie del Comité Ejecutivo 
Nacional a su Órgano Desconcentrado en el Distrito Federal, por el importe de 
$365,123.01 (trescientos sesenta y cinco mil ciento veintitrés pesos 01/100 
MN), se proporcionaron las entradas y salidas de almacén, el Kardex así como 
las balanzas de comprobación y el Informe Anual modificados del ejercicio 
2006, documentos que acrediten el registro contable, el control y el reporte de 
dichas transferencias en las que se integran las operaciones mencionadas, por 
lo que se concluye que el lnstituto Político registró contablemente las 
aportaciones en especie, desvirtuando este punto de la observación. 

Por lo que respecta a la documentación contable relacionada con gastos de 
Campaña Local de la entidad federativa, por $35,444.38 (treinta y cinco mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 381100 MN), reportados en el 
mencionado escrito, el Partido Político no realizó comentario alguno, por 
consiguiente no se cuenta con documentación que acredite que fueron 
reportados en los Informes de Gastos de Campaña respectivos, por lo que se 
concluye que subsiste la observación. Adicionalmente el lnstituto Político 
incumplió con lo establecido en el artículo 37, fracción II, inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal y el numeral 1.2 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos que señalan: 

"Artículo 37.. . 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito 



Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

... 
11 Informes de campaña: 

a) Deberán presentarse por lo Partidos Políticos y ~oaliciones que 
participen en el proceso electoral, por cada una de las campañas 
en las elecciones respectivas, especificando los gastos 'que el 
Partido Político y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente. " 

1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los 
Partidos Políticos nor cualauiera de las modalidades de ~ ~~ ~ 

financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar 
sustentadas con la documentación correspondiente en términos de 
lo establecído por el 'Código y los presentes lineamientos. 



10. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización, la Comisión de Finanzas de la Comisión Ejecutiva 
Nacional del Partido del Trabajo en el Distrito Federal aclaró diversas situaciones 
detectadas. No obstante subsistieron las observaciones que se detalla a 
continuación: 

10.1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

De la revisión a la cuenta "Materiales y Suministros", subcuenta "Materiales y 
Suministros Organización", subsubcuenta "Materiales y Suministros 
Organización, Apoyo a Organizaciones", se detectó un gasto por $7,000.00 
(siete mil pesos O01100 MN), que carece del soporte documental 
correspondiente, por el apoyo otorgado a la Fundación Fuego de Vida AP, 
pagado mediate el cheque número 4596 de fecha 17 de abril de 2006, 
registrado contablemente con la póliza de egresos número 51 de fecha 17 de 
abril de 2006, misma que fue requirida y no presentada, incumpliendo con lo 
que establece el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante el 
Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de noviembre de 1999, y por lo 
tanto se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos b) del Código referido, 
que a la letra dicen: 

"Artículo 368 Las Asociaciones Políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal; 

"1 1.1 Los egresos deberán.. .estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 

,3 ... 
Esta observación es sancionable. 

10.2 SERVICIOS GENERALES 

De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Servicios 
Generales, Ejecutiva", subsubcuenta "Servicios Generales Ejecutiva, 
precampaña" se determinó lo siguiente: 9- 
Con la póliza de diario número 25 de fecha 30 de abril de 2006 el Instituto 
Político registró contablemente, la factura numero 1089 de fecha 14 de abril de 
2006, del proveedor Wilfrido Angel Vega Audelo por un importe de $4,140.00 
(cuatro mil ciento cuarenta pesos 001100 MN), por la adquisición'de 2000 



carteles "Ricardo" tamaño 4 cartas, los cuales corresponden a gastos de 
campaña, debiendo registrarlos y reportarlos como tales, incumpiendo con lo 
establecido en los artículos 37, fracción I, inciso b), del Código Electoral del 
Distrito Federal y los numerales 17.1 y 18.2 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General 
mediante el Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de noviembre de 1999, 
y por lo tanto se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos a) y b) del 
Código referido, que a la letra dicen: 

"Artículo 37 ... 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1 Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"Artículo 368 Las Asociaciones Políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables a este Código; 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal; 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que, los Partídos Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe ... " 

"18.2 Los egresos que deberán ser reportados en los informes de 
campaña serán los efectuados dentro del periodo comprendido 
entre la fecha de registro de los candidatos en la elección de que 
se trate y hasta la conclusión de las campañas electorales, 
correspondientes a los siguientes rubros: 

a) Gastos de propaganda: los realizados en bardas, mantas, 
volantes, pancartas, equipos' de sonido, eventos políticos 



realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros 
similares;" 

Esta observación es sancionable. 

10.3 GASTOS DE FUNDACIONES O INSTITUCIONES 

El Partido Político no destinó del Financiamiento Público que recibió para 
Actividades Ordinarias Permanentes, que ascendió a la cantidad de 
$4,530,573.36 (cuatro millones quinientos treinta mil quinientos setenta y tres 
pesos 361100 MN), por lo menos el 2% parael desarrollo de sus fundaciones o 
institutos de investigación, el cual ascendería a $90,611.46 (noventa mil 
seiscientos once pesos 461100 MN), incumpliendo lo establecido en los 
artículos 25, inciso 1) y 30, fracción 1, inciso c) del Código Electoral del Distrito 
Federal, y por lo tanto se trasgrede lo dispuesto en el'artículo 368 inciso a) del 
Código referido, que a la letra dicen:lo que indica:, 

"Artículo 25.Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

1) Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público de 
acuerdo a las disposiciones de este Código;" 

"Artículo 30. Los Partidos Políticos. ..: 
l. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

c) Cada Partido Político deberá destinar anualmente por lo menos el 
2% del financiamiento público que reciba, para el desarrollo de sus 
fundaciones o institutos de investigación." 

"Artículo 368 Las Asociaciones Polít*, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables a este Código; 

Esta observación es sancionable 

10.4 DEUDORES DIVERSOS 
P 

El Partido Político registró contablemente en el ejercicio 2006, con la póliza de 
diario número 22 de fecha 31 de diciembre de 2006 documentación 
comprobatoria de gastos de los ejercicios 2000 y 2001 por un importe de 

? 
$3,179,713.16 (tres millones ciento setenta y nueve mil setecientos trece 
pesos 161100 MN), que no los reportó en el año en que se efectuaron, 



adicionalmente se detectó que dicho registro contable no se encuentra 
autorizado. 

Ver integración en el anexo 17 del apartado 13 de este Dictamen. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el artículo 37, 
fracción I incisos b) del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 
11 .l, 17.1 y 25.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticas, lineamientos 
que fueron aprobados por el Consejo General mediante el Acuerdo número 
ACU-083-99 de fecha 19 de noviembre de 199'9, y por lo tanto se trasgrede lo 
dispuesto en el artículo 368 incisos a) y b) del Código referido, que a la letra 
dicen: 

"Artículo 37.. . 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos qúe 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1 Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, ... Dicha documentación deberá cumplir 
con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplícables 
debidamente requisitada.. . " 

"17,l El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

"25.1 Los Partidos Pojíticos utilizarán el cátalogo de cuentas y la guía 
contabilizadora que estos lineamientos establecen. 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos.a) y b) 
del Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto' ya fue transcrito en el 
cuerpo del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se 
remite al mismo. 



10.5 ANTICIPO PARA GASTOS 

El Partido Político no proporcionó las pólizas de registro contable, la Balanza 
de Comprobación, el Informe Anual modificado, asi como la documentación 
interna que acredite la comprobación o recuperación de los saldos que al 31 
de diciembre de 2006 se reflejan en la Balanza de Comprobación modificada, 
en la cuenta "Anticipos para Gastos", por un importe total de $210,770.70 
(doscientos diez mil setecientos setenta pesos 701100 MN), el cual se integra 
en el anexo 18 del apartado 13 de este Dictamen, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
que a la letra señalan: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, .. .Dicha documentación deberá cumplir 
con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables 
debidamente requisitada.. . " 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

10.6 GASTOS POR AMORTIZAR 

El lnstituto Político no practicó el inventario físico al cierre del ejercicio de 2006 
de los materiales que integraron el saldo de la cuenta "Gastos por Amortizar" a 
dicha fecha, que ascendía a un importe de $72,907.03 (setenta y dos mil 
novecientos siete pesos 031100 MN), incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 14.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que menciona: 

"14.2 Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda utilitaria y 
las tareas editoriales, se utilizará cuenta "Gastos por Amortizar" 
como cuenta de almacén ... Se deberá llevar un control adecuado .a 
través de kardex de almacén y practicar un inventario físico, al 
cierre del ejercicio." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto e'n el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones-innecesarias se remite al 
mismo. 



10.7 ACTIVO FIJO 

De la revisión al rubro de Activo Fijo, el cual ,según la Balanza de 
Comprobación modificada al 31 de diciembre de ,2006, asciende a 
$1,164,641.27 (un millón ciento sesenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y un 
pesos 271100 MN), se determinó lo siguiente: 

a) No se realizó el inventario físico de los bienes muebles durante el ejercicio 
2006, que respalde el saldo contable de las cuentas que integran el Activo 
Fijo. 

b) Las relaciones de activo fijo que presentó junto con el Informe Anual de 
2006, no reflejan en su totalidad el número de inventario respectivo, 
asimismo, las relaciones de "Mobiliario y Equipo de Oficina" y "Equipo de 
Cómputo" presentan sólo el importe de $250,961.97 (doscientos cincuenta 
mil novecientos sesenta y un pesos 971100 MN) y $97,728.94 (noventa y 
siete mil setecientos veintiocho pesos 941100 MN) respectivamente, sin 
que se describan los bienes que lo integran, así como su ubicación. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los 
numerales 26.1, 26.4 y 26.5 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
que a la letra dicen: 

"26.1 Los partidos políticos tendrán la obligación de llevar un registro 
contable de las adquisiciones de b;enes muebles e inmuebles, 
complementándolo con un inventario físico que se deberá incluir 
actualizado en sus informes anuales. " 

"26.4 El control de inventarios de activo fijo se llevará a cabo mediante 
un sistema de asignación de números de inventario y listados ... 
practicando un inventario físico cundo menos una vez al año 
dentro del trimestre más próximo al cierre del ejercicio, sirviendo 
estos listados como respaldo contable de la cuenta activo fiJo," 

"26.5 Con objeto de conocer con exactitud la ubicación de cada activo 
fijo, deberá llevarse un sistema de control de inventario ..." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Estas observaciones son sancionables. 



10.8 ASPECTOS GENERALES 

e Durante el año 2006, el Partido Político no editó por lo menos una publicación 
mensual de divulgación y otra trimestral de carácter teórico, incumpliendo lo 
establecido en el articulo 25 incisos f) y 1) del Código Electoral del ,Distrito 
Federal, que a la letra dice: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

f )  Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación, y otra 
de carácter teórico, trimestral;" 

1) Utilizar las prerrogafívas y aplícar el financíamiento público de 
acuerdo a las disposiciones de este Código;" 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso a) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

El Instituto Político presentó el documento denominado "Manual de 
Procedimientos y Normas de Compras y Adquisiciones 2006; sin embargo, no 
proporcionó la evidencia documental que acredite que el procedimiento de 
adquisiciones se implemento durante el ejercicio 2006, incumpliendo lo 
establecido en el artículo 25, inciso h), del Código Electoral del Distrito 
Federal, que a la letra dice: 

"Artículo 25. Son Obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

h) lmplementar normas que transparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos;" 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso a) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias'se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

El Partido Político no proporcionó la documentación que acredite que el 
Manual de Control Interno Distrito Federal, el cual establece.las funciones de 
sus áreas en el nivel ejecutivo y operativo, así como el que identifica y 
distingue a los responsables de las funciones de administración financiera y de 
recursos materiales y humanos en sus diferentes fases de obtención, registro, 
control y aplicación, se haya llevado a la práctica durante el año 2006, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 24.3 de los Lineamientos del 



lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que señala: 

"24.3 Los Parfidos Políticos deberán contar...con un manual de operación 
que establezca claramente las funciones de sus áreas en el nivel 
ejecutivo y operativo, de tal forma que sea posible identificar y 
distinguir a los responsables de las funciones de administración 
financiera, y de recursos materiales y humanos en sus diferentes 
fases de obtención, registro, control y aplicación." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso- b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fuetranscrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al 
mismo. 

Esta observación es sancionable. 

El Partido Político no presentó junto con el Informe Anual correspondiente a 
2006, la siguiente información y documentación: 

a) Estados de cuenta bancario y conciliaciones bancarias de los meses de 
noviembre y diciembre de la cuenta 626355-2. 

b) Balanza de Comprobación anual por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2006. 

Cabe señalar, que si bien es cierto, esta información y documentación el 
lnstituto Político las proporcionó durante,el proceso de fiscalización, también lo 
es que se presentaron de forma extemporánea. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
17.4 incisos a) y b) de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a 
la letra dicen: 

''f7.4 Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad 
electoral: 
. . . 
a) Los estados de cuenta bancari~s mensuales, 

correspondientes al año del ejercicio ,de todas las 
cuentas ... con sus respectivas conciliaéiones; 

b) Las balanzas de comprobación mensuales, /a balanza de 
comprobación anual. .. 3, -P. 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del \ 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 



del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

Durante el ejercicio 2006, el Partido Político registró contablemente en la 
cuenta "Coaliciones de Campaña" subcuenta "Coalición PT, PRD, 
Convergencia", gastos de campaña del proceso electoral del año 2006, por un 
importe de $142,715.00 (ciento cuarenta y dos mil setecientos quince pesos 
001100 MN), los cuales sustentó con las facturas números 1093 y 1083 
expedidas por los proveedores Wilfrido Angel Vega Audelo y María Beatríz 
González González a favor del Partido de la Revolución Democrática, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 37 fracción 1) inciso b) y los 
numerales 11.1 y 18.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que 
señala: 

"Artículo 37 ... 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1 Informes anuales: 

b) En el informe anual serán teportados los ing;eiós totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. " 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente ' y  estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político,.. .Dicha documentación deberá cumplir 
con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables 
debidamente requisitada.. . " 

"18.2 Los egresos que deberán ser reportados en los informes de 
campaña serán los efectuados dentro del periodo, comprendido 
entre la fecha de registro de los candidatos en la elección de que 
se trate y hasta la conclusión de las campañas electorales, 
correspondientes a los siguientes rubros: 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos a) y b) 
del Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya,fue transcrito en el 
cuerpo del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se 
remite al mismo. 



Esta observación es sancionable. 

Como resultado de la comparación de la información que, mediante el oficio 
número STCFRPAP12232107 de fecha 5 de noviembre de 2007, el Secretario 
Técnico de la Comisión de Fiscalización de los'Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral proporcionó al Instituto 
Electoral del Distrito Federal, con lo reportado por el PartidoPolítico Nacional 
respecto de la documentación contable relacionada con gastos de Campaña 
Local de la entidad federativa por $35,444.38 (treinta y 'cinco mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos 381100 MN), se determinó que éste importe no fue 
reportado por la Comisión de Finanzas de la Comisión Ejecutiva Nacional del 
Partido del Trabajo en el Informe Anual de 2006, ni en sus registros contables, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 37 fracción II inciso a) del 
Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 1.2 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos que señalan: 

"Artículo 37.. . 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

... 
11 Informes de campaña: 

a) Deberán presentarse por, lo partidos Políticas y Coaliciones que 
participen en el proceso electoral, por cada una de las campañas 
en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
Partido Politico y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente. " 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los 
Partidos Políticos por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar 
sustentadas con la documentación correspondiente en términos de 
lo &tablecido por el Código y los lineamienfos." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso a )y  b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. R. 

Esta observación es sancionable. 



1. ' ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados en el lnforme Anual de 2006, el importe de 
sus ingresos fue de $87,993,653.07 (ochenta y siete millonesnovecientos noventa 
y tres mil seiscientos cincuenta y tres pesos 071100 MN), y el de egresos de 
$69,223,870.12 (sesenta y nueve millones doscientos veintitrés mil ochocientos 
setenta pesos 1211 00 MN). 

El lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y ~ o n t o  de los Ingresos que el Partido 
Político obtuvo durante 2006, comprende la totalidad de los ingresos y gastos de 
dicho ejercicio; sin embargo, este Dictamen Se refiere fundamentalmente a los 
resultados de la fiscalización relativa a las Actividades Ordinarias Permanentes, 
así como a los Informes de Precampaña correspondientes a dicho año, ya que la 
revisión de los lnformes de Gastos de Campaña Sujetos a Topes, así coma de los 
Gastos por Actividades Especificas fueron fiscalizados en su .momento, de 
acuerdo con lo establecido en el Código Electoral del Distrito Federal, en los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para'la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos y en el Reglamento para el Financiamiento a 
los Partidos Políticos en el Distrito Federal, por Actividades 'Específicas como 
Entidades de Interés Público. 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran 61 rubro de 
ingresos, ésta se efectuó en un 100%. 

Con relación al rubro de egresos, se determinó inicialmente que la fiscalización 
sería del 40% del total del mismo, conforme a los procedimientos establecidos en 
el PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL 
SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS y en las GU/AS 
DE FISCALIZACIÓN; sin embargo, el porcentaje de la revisión inicial se 
incrementó con base en la determinación de las cuentas y subcuentas contables, 
que pudieran incluir gastos de propaganda correspondientes a precampaña, 
campaña y gastos referentes a actos anticipados de campaña; por lo que la 
fiscalización se realizó mediante muestreos selectivos, cuyo alcance finalmente 
fue del 48%, lo que permitió evaluar la razonabilidad de las cifras presentadas, 
determinar y cuantificar las observaciones que posteriormente se señalan. 

Cabe señalar que, se efectuaron diversas pruebas de campo que permitieron al 
grupo de fiscalización convalidar la revisión efectuada con los registros contables y 
documentación comprobatoria del Partido Político. 



2. INGRESOS 

En el año 2006, el Comité Ejecutivo del Partido Verde Ecologista de México en el 
Distrito Federal ocupó el cuarto lugar en cuanto al monto de las' prerrogativas 
otorgadas por el lnstituto Electoral del.Distrito Federal a los Partidos Políticos. 

El Comité Ejecutivo del Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal 
reportó en el lnforme Anual de 2006 ingresos por $87,993,653.07 (ochenta y siete 
millones novecientos noventa y tres mil seiscientos cincuenta y tres pesos O ~ I I Q O  
MN), los cuales de conformidad con los registros contables están integrados de la 
siguiente forma: 

CONCEPTO 

Saldo Inicial. 
Financiamiento Público. 
Financiamiento por Rendimientos 
Financieros. 
Ingresos del Ejercicio 2006. 

TOTAL 

Derivado de la revisión efectuada a los ingresos, se determinó lo siguiente: 

DE 
CAMPAÑA 

$ 32,577,087.79 

$ 32,577,087.79 
$ 32,577,087.79 

1 ACTIVIDADES 
ORDINARIAS 

PERMANENTES 
$ 22,836,723.89 

32;577,087.72 

2,753.67 
$ 32,579,841.39 
$ 55,416,565.28 

2.1 SALDO INICIAL 

El Comité Ejecutivo del Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal 
reportó en el lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos, un 
saldo inicial de $22,836,723.89 (veintidós millones ochocientos treinta y seis mil 
setecientos veintitrés pesos 891100 MN), que corresponde a la diferencia entre los 
ingresos y egresos del ejercicio de 2005, mismo que en su oportunidad fue 
fiscalizado y dictaminado por el lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

1 

Saldo Inicial. 
Financiamiento Público. 
Financiamiento por Rendimientos 
Financieros. 
Ingresos del Ejercicio 2006. 

TOTAL 

1 ACTIVIDADES 
ORDINARIAS 

2.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES 

$ 32,577,087.79 

$ 32,577,087.79 
$ 32,577,087.79 

TOTAL 
UTES 

$ 22,836,723.89 
32,577,087.72 

2,753.67 
$ 32,579,841.39 
$ 55,416,565.28 

TOTAL , % 

Por este concepto el Partido Político reportó en su lnforme Anual un importe de 
$32,577,087.72 (treinta y dos millones quinientos setenta y siete mil ochenta y 
siete pesos 721100 MN), monto que coincide con las prerrogativas otorgadas por 
el lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

$ 22,836,723.89 
65,154,175.51 

2,753.67 
$ 65,156,929.18 
$ 87,993,653.07 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y 
estados de cuenta bancarios correspondientes, así- como su adecuado registro 
contable, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en- virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

25.96 
74.04 

74.04 
100.00 

$ 22,836,723.89 
65,154,175.51 

2,753.67 
$ 65,156,929.18 
$ 87,993,653.07 

25.96 
74.04 

74.04 
100.00 



2.3 FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

El Partido Político reportó en su lnforme Anual un importe de $2,753.67 (dos mil 
setecientos cincuenta y tres pesos 671100 MN), por concepto de Rendimientos 
Financieros y se generaron como se relaciona a continuación: 

Se revisó el 100% de esta información, verificando que las cuentas de cheques y 
los estados de cuenta bancarios respectivos estuvieran a nombre del Comité 
Ejecutivo del Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal. Asimismo, 
se verificó su registro contable con dichos estados de cuenta bancarios, no 
habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de que se 
cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

3. EGRESOS 

IMPORTE 
$ 821.96 

0.82 
1,437.15 

493.48 
0.26 

$ 2,753.67 

INSTITUCIÓN 
Scotiabank Inverlat, SA. 
Scotiabank Inverlat, SA. 
Bancomer. 
Bancomer. 
Bancomer. 

En su lnforme Anual de 2006 el Partido Político reportó egresos por un total de 
$69,223,870.12 (sesenta y nueve millones doscientos veintitrés mil ochocientos 
setenta pesos 121100 MN), los cuales de conformidad con los registros contables 
están integrados de la siguiente forma: 

*Por cuestiones de confidencialidad, se omiten los números de cuenta. 

CUENTA* 
Cheques. 
Cheques. 
Cheques. 
Cheques. 
Cheques. 

TOTAL 

El importe de $35,657,801.34 (treinta y cinco millones seiscientos cincuenta y siete 
mil ochocientos un pesos 341100 MN), se integra según registros contables, por 
los siguientes conceptos: 

% 
51.51 
47.06 

1.43 
100.00 

CONCEPTO 
Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes. 
Gastos Efectuados en Campaña Política. 
Gastos por Actividades Políticas. 

TOTAL 

Derivado de la revisión efectuada a los egresos, se determinó lo siguiente: 

3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES QRDlNARlAS PERMANENTES 

IMPORTE 
$ 35,657,801.34 

32,573,438.78 
992,630.00 

$ 69,223,870.12 



En esta cuenta se revisó el importe de $17,156,758.24 (diecisiete millones ciento 
cincuenta y seis mil setecientos cincuenta y ocho pesos 241100 MN), que 
representa el 48% del total de la misma, verificando la documentación 
comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro contable. 

CONCEPTO - 

Materiales y Suministros. 
Servicios Generales. --- 
Gastos Financieros. 

TOTAL 

3.1.1 SERVICIOS PERSONALES 

IMPORTE 
$ 19,882,99x4x 

$ 

El importe de $19,882,996.45 (diecinueve millones ochocientos ochenta y dos mil 
novecientos noventa y seis pesos 451100 MN), se integra por los siguientes 
conceptos: 

En esta subcuenta se revisó el importe de $8,496,697.59 (ocho millones 
cuatrocientos noventa y seis mil seiscientos noventa y siete pesos 591100 MN), 
que representa el 43 % del total de la misma, no habiendo determinado ninguna 
observación al respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

CONCEPTO 
Honorarios. 
Consumos. 
Gastos Médicos. - 

TOTAL 

3.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

IMPORTE 
$ 19,343,376.90 

534,562.55 
5,057.00 

$ 19,882,996.45 

El importe de $6,583,757.59 (seis millones quinientos ochenta y tres mil 
setecientos cincuenta y siete pesos 591100 MN), 'se integra por los siguientes 
conceptos: 

- - - -- 
CONCEPTO IMPORTE 

I 67 7nn nn 

Consi 



En esta subcuenta se revisó el importe de $3,712,593.89 (tres millones 
setecientos doce mil quinientos noventa y tres pesos 8911 00 MN), que representa 
el 56% del total de la misma. 

Formando parte de los impories de $5,309,026.05 (cinco millones trescientos 
nueve mil veintiséis pesos 051100 MN) y de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 
00/100 MN) de propaganda y pinta de bardas respectivamente', se encuentran los 
importes de $764,304.00 (setecientos sesenta y cuatro mil trescientos cuatro 
pesos 001100 MN) y $50,000.00 (cincuenta mil pesos 001100 MN), que integran la 
cantidad de $814,304.00 (ochocientos catorce mil trescientos cuatro pesos 001100 
MN), la cual corresponde a los importes reportados en los Informes de 
Precampaña. 

La observación determinada en este punto relativa a Precampaña, se encuentra 
considerada en el apartado 4.5 de este Dictamen. 

3.1.3 SERVICIOS GENERALES 

El importe de $8,519,449.20 (ocho millones quinientos diecinueve mil 
cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 201100 MN), se integrapor los siguientes 
conceptos: 



En esta subcuenta se revisó el importe de $4,286,849.21 (cuatro millones 
doscientos ochenta y seis mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 211100 MN), 
que representa el 50% del total de la misma. 

CONCEPTO 
Consumo de Agua. 
Servicios de Internet. 
Inserción Periodística. 
Publicaciones Periódicos y Revistas. 
Instalaciones y Mejoras. 
Multas y Recargos. 
Cursos. 
Encuestas. 
Mantenimiento Equipo Cómputo. 

TOTAL 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13604.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

IMPORTE 
$ 13,524.87 

43,000.00 
35,262.45 
30,000.00 

184,711.91 
1,296,903.66 

8,050.00 
228,427.00 

12,927.05 
$ 8,519,449.20 

Con fecha 20 de julio de 2007 se proporcionó al Partido Político la relación de 
las observaciones resultantes, en la que se incluyó la relativa a que, de la 
revisión a la cuenta "Gastos en Operación Ordinaria", subcuenta "Servicios 
Generales" subsubcuenta "Mantenimiento de Automóvil", se determinó que el 
lnstituto Político realizó erogaciones por concepto de mantenimiento de 
automóviles, por un importe de $169,097.95 (ciento sesenta y nueve mil 
noventa y siete pesos 951100 MN), los cuales no forman parte del parque 
vehicular del lnstituto Político. Estos vehículos se relacionan a continuación: 

PROPIEDAD DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

Nissan Pathfinder XE, placas 335 PKN 
, , 

Ford F-150 XL Pikc Up, placas 326 PKN 

Ford 350 Cabina Camión, placas 9155 BV 

Chrysler Camión Ram Wagoner, placas 376 PRZ 

PROPIEDAD DE C. ZULY FERIA VALENCIA 

Seat Ibiza, - placas 299 RCP 

En la sesión de confronta celebrada el 27 de agosto de 2007, que tuvo por 
objeto tratar las presuntas irregularidades u omisiones, el Partido Verde 
Ecologista de México aportó escrito del 3 de enero de 2006, suscrito por el 
Diputado Francisco Agundis Arias, Secretario de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional en el que comunica al CP. Gaspar Núñez Reyes 
Secretario de Finanzas, que quedan a disposición los. vehículos del Comité 



Ejecutivo Nacional, 'relacionados en el cuadro anterior, para su uso en 
actividades ordinarias y proporcionó el contratode comodato celebrado entre 
el Lic. Arturo Escobar y Vega, Presidente del Comité Ejecutivo del Partido 
Verde Ecologista de México en el Distrito Federal y la C. Zuly Feria Valencia 
Representante Propietaria del Partido Político ante el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, relativo al vehículo- Seat Ibiza, modelo 2002, placas 299 
RCP, número de serie VSSMG06K12R157376; sin embargo, por dichos 
bienes no proporcionó los registros contables en las cuentas de orden 
respectivas, incumpliendo con lo establecido en el numeral 26.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"26.2 Los bienes ... En el caso de bienes muebles o inmuebles 
recibidos para su uso o goce temporal en que no se transfiera 
la propiedad, su registro se hará en cuentas de orden a los 
valores de mercado que correspondan. Dichas cuentas se 
establecerán de acuerdo con el sistema de valuación 
establecido, mismo que deberá ser incluido en los informes 
respectivos. Asimismo, deberán formularse las notas 
correspondientes en los estados financieros." 

Al respecto, se solicitan los registros contables en cuestión con fundamento 
en lo que establece el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra 
dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de, la DEAP, tendrá en todo 
momento la facu'ltad de solicitar ... la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Los Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y egresos, así como a 
su contabilidad incluidos sus estados financieros." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Partido Verde 
Ecologista de México en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Por un error administrativo le comunico que no fueron registrados en cuentas de orden 
como indica el numeral respectivo, aclarando que este error es no doloso ni reiterativo 
por lo que pedimos esto sea considerado por la Autoridad fiscalizadora: 

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el articulo 25 inciso g) y 1) y 38 fracción 11 
y demas relativos y aplicables al Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 
1.2, l l . l  y 17.1 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Partidos Politicos. " 

El comentario realizado por el Partido Político en la respuesta a la notificación de 
observaciones subsistentes, sólo señala que por un error administrativo no fueron 
registrados en cuentas de orden los vehículos en comodato que fueron utilizados 



en su operación ordinaria y por los cuales realizó erogaciones por concepto de 
mantenimiento por un importe de $169,097.95 (ciento sesenta y nueve mil noventa 
y siete pesos 951100 MN), que se relacionan a continuación: 

r- - -- - 
PROPIEDAD DEL ~ O M I T E  EJECUTIVO NACIONAL - 

p. - -- -1 
Nissan Pathfinder XE, placas 335 PKN 
Ford F-150 XL Pikc Up, placas 326 PKN 
Ford 350 Cabina Camión, placas 9155 BV 
Chrysler Camión Ram Wagoner, placas 376 PRZ 

PROPIEDAD DE C. ZULY FERIA VALENCIA 
Seat Ibiza, placas 299 RCP 

No obstante que el lnstituto Político reconoce la observación subsistente 
notificada, no acreditó el registro contable en las cuentas de orden 
correspondientes, por lo cual se reitera la observación. 

Con fecha 20 de julio de 2007 se proporcionó al Partido Político la relación de 
las observaciones resultantes, en la que se incluyó la relativa a que, derivado 
de la revisión a la cuenta de "Gastos en Operación Ordinaria" subcuenta 
"Servicios Generales", subsubcuenta "Vigilancia", se detectó que el Partido 
Político realizó pagos por derechos de agua correspondientes a los ejercicios 
de 2002, 2003, 2004 y 2005 por un importe de $61,800.00 (sesenta y un mil 
ochocientos pesos 001100 MN), dichos pagos debieron registrarse 
contablemente en la subsubcuenta "Consumo de Agua", 

Como resultado del análisis a la información y documentación que, derivada 
de la sesión de confronta celebrada el 27 de agosto de 2007, que tuvo por 
objeto tratar las presuntas irregularidades u omisiones, el Partido Verde 
Ecologista de México, aportó las pólizas contables de diario números 71, 72 y 
73 de fecha 31 de diciembre de 2006 por los importes de $12,729.00 (doce 
mil setecientos veintinueve pesos 00/100 MN), $22,045.00 (veintidós mil 
cuarenta y cinco pesos 001100 MN) y $35,933.00 (treinta y cinco mil 
novecientos treinta y tres pesos 001100 MN) respectivamente, mediante las 
que realizó la reclasificación de la subsubcuenta de "Vigilancia" a la 
subsubcuenta "Consumo de Agua", por los importes de $61,800.00 (sesenta 
y un mil ochocientos pesos 00/100 MN), referentes a los pagos realizados 
por ejercicios anteriores y $8,907.00 (ocho mil novecientos siete pesos 
001100 MN) correspondiente a 2006; sin embargo, subsiste lo relativo a que 
el lnstituto Político no reportó en los informes anuales de 2002, 2003, 2004 y 
2005 los gastos correspondientes. n 
Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo.establecido en el Art.37 
fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y en el numeral 
17.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal, para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que mencionan: 



"Art 37 La Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto tendrá la atribuciones necesarias para ... 

1. Informes anuales : 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los Partidos Políticos y las 
Agrupaciones Políticas Locales hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. " 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los 
Partidos Políticos hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe. Todos los ingresos y los gastos que se reporten 
en el informe anual deberán estar debidamente registrados en 
la contabilidad del partido en el Distrito Federal (Catálogo de 
cuentas). " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Partido Verde 
Ecologista de México en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Aclaramos que por un error administrativo no fueron registrados los' pasivos 
correspondientes, ya que no nos entregaron los recibos oportunamente y nosotros no 
podemos determinar los adeudos correspondientes, al tener conocimiento este lnstltuto 
Polltico se procedió a la regularización de los pagos, sin que haya existido dolo. 

Lo anterior se expresa con fundamento a lo establecido en el articulo 25 inciso g) y 1) y 38 
fraccjbn 11 y demás relativos y aplicables al Código Electoral del Distrito Federal y los 
numerales 1.2,ll . l  y 17.1 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Partidos 
Pollticos. " 

Del análisis a los comentarios del Partido Político en respuesta a lanotificación de 
observaciones subsistentes, se determinó que si bien es cierto que éste regularizó 
los pagos por derechos de agua de ejercicios anteriores cuando tuvo conocimiento 
de ellos, tambien lo es que reconoce que por un error administrativo no fueron 
registrados contablemente los pasivos correspondientes por las razones que 
expone, por lo cual subsiste la observación, ya que fueron reportados en el 
informe del ejercicio 2006, debiendose haber incorporado en el informe del año al 
que correspondieron. 

Ver integracion en el anexo 19 del apartado 13 de este Dictamen. n 
Respecto a la preparación y presentación de los estados financieros básicos del 
lnstituto Político, conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados, a 
que se refiere el numeral 25.3 de los multicitados lineamientos, se señala lo 
siguiente: 

t' - 



El Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera (CINIF) determinó que los objetivos de los estados financieros de las 
entidades con propósitos lucrativos y no lucrativos, antes contempladas en la serie 
"B" de los Boletines emitidos por la Comisión de Principios de Contabilidad del 
IMCP, formen parte de los conceptos definidos en la serie NIF A, la' cual constituye 
el marco conceptual normativo que sirve de base para el desarrollo y 
establecimiento de normas particulares de información financiera de las entidades. 

Debido a que son más las similitudes que las discrepancias entre la información 
de una entidad lucrativa y una entidad con fines no lucrativos, se consideró 
conveniente conformar, en un solo documento la normatividad aplicable a los 
objetivos de los estados financieros, independientemente del tipo de entidad. 

En las normas que integran la serie NIF A de referencia se encuentran la 
denominada NIF A-2, Postulados Básicos, Devengación Contable y Asociación de 
Costos y Gastos con Ingresos, que señalan: 

Devengación Contable: Los efectos derivados de las transacciones que lleva a 
cabo una entidad económica con otras entidades, de las transformaciones internas 
y de otros eventos, que la han afectado económicamente, deben reconocerse 
contablemente en su totalidad, en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizados para fines 
contables. 

Asociación de Costos y Gastos con Ingresos: Los costos y gastos de una entidad 
deben identificarse con el ingreso que generen en el mismo periodo, 
independientemente de la fecha en que se realicen. 

En este contexto se considera que el Partido Político realizó una serie de gastos 
por concepto de derechos de agua en los ejercicios de 2002, 2003, 2004 y 2005 
por un importe de $61,800.00 (sesenta y un mil ochocientos pesos 001100 MN), 
que debieron reconocerse en el momento en el que ocurrieron y no cuando se 
realizaron (pagados), además de que dichos gastos debieron identificarse con los 
ingresos del periodo en que ocurrieron, es decir en los ejercicios en que el Instituto 
Político recibió el financiamiento publico correspondiente. 

3.1.4 GASTOS FINANCIEROS 

El Partido Político reportó el importe de $20,056.35 (veinte mil cincuenta y seis 
pesos 351100 MN), el cual se refiere a comisiones bancarias pagadas, derivadas 
del manejo de las cuentas de cheques. 
En esta subcuenta se revisó el importe de $9,075.80 (nueve mil setenta y cinco 
pesos 8011 00 MN), que representa el 45% del total de la misma. 



3.1.5 GASTOS EN ORGANIZACIONES 

El Comité Ejecutivo del Partido Verde Ecologista de ~éx ic 'o  en el Distrito Federal 
consideró en esta subcuenta el importe de $651,541.75 (seiscientos cincuenta y 
un mil quinientos cuarenta y un pesos 751100 MN). 

En esta subcuenta se revisó el importe de $651,541.75 (seiscientos cincuenta y un 
mil quinientos cuarenta y un pesos 751100 MN), el cual representa el 2% del 
Financiamiento Público recibido para el sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes y 100% de la misma. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3604:07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones   olí tic as 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Como resultado de la revisión a la cuenta de "Gastos en Operación 
Ordinaria" subcuenta "Gastos en Organizaciones", subsubcuenta "Org. 
Adherentesllnst. de Invest", se detectó que la factura 251 expedida el 15 de 
diciembre de 2006, por un importe de $651,541.75 (seiscientos cincuenta y 
un mil quinientos cuarenta y un pesos 751100 MN), por concepto de "apoyo 
para gastos de tareas editoriales, estudios socioeconómicos y capacitación 
política, correspondientes al ejercicio 2006" y registrada contablemente 
mediante la póliza de egresos No. 219, también de fecha 15 de diciembre de 
2006, presenta una vigencia del 15 de enero de 2007 al 15 de enero de 
2009, por lo que el Partido Político incumplió con la obligación de respaldar 
con la documentación comprobatoria que, entre otros, consigne el requisito 
fiscal relativo a utilizar los comprobantes en el plazo de la vigencia como lo 
establecen las disposiciones fiscales en el artículo 29-A fracción IX del 
Código Fiscal de la Federación. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada.. . " 

Al respecto, se solicita la factura requisitada conforme a las disposiciones 
fiscales respectivas, con fundamento en lo que establece el numeral 20.2 de 
los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar ... la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo repohdo en lo informes. A 



Los Partidos Politlcos tendrán la obligación de permitir a ' l a  
autoridad electoral el acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y egresos, así como a 
su contabilidad incluidos sus estados financieros." 

Con fecha 9 de enero de 2008, e1 Secretario de Finanzas del Partido Verde 
Ecologista de México en el Distrito Federal presentó escrito a la Direccion 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Por un error contable administrativo no fue verificada la vigencia de la factura 
correspondiente, aclarando que no existió dolo, ni mala fe en este hecho, las operaciones 
comerciales que están reflejadas en la factura fueron reales,' entregadas y cobradas con 
oporfunidad como así lo pudo verificar la autoridad fiscalizadora. 

Lo anterior se expresa con fundamento a lo establecido en el arflculo 25 inciso g) y 1) y 38 
fraccidn 11 y demás relativos y aplicables al Cddigo Electoral del- Distrito Federal y los 
numerales 1 .2 , l l . l  y 17.1 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Partidos 
Pollticos. " 

Del análisis a los comentarios del Partido Político, en respuesta a la notificación de 
observaciones subsistentes, se desprende que éste se concreta a justificar que 
por un error administrativo no se verificó la vigencia de la factura en cuestión, sin 
que existiera dolo o mala fe en este hecho; así como, que las operaciones 
comerciales reflejadas en la referida factura fueron reales, entregadas y cobradas 
con oportunidad, no obstante no aportó la documentación por el importe de 
$651,541.75 (seiscientos cincuenta y un mil quinientos cuarenta y un pesos 
751100 MN), con la vigencia en la fecha en que fue expedida. Por lo cual, el 
Instituto Político no desvirtúo la irregularidad. 

El Partido Político consideró en este rubro las erogaciones por el importe de 
$992,630.00 (novecientos noventa y dos mil seiscientos treinta pesos 001100 MN), 
que se refieren a Gastos en Educación y Capacitación Política; el cual representa 
el 3% del Financiamiento Público recibido para el sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes. 

En esta cuenta se verificó su presentación en el Informe Anual y su adecuado 
registro contable. 

4. BANCOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos bancarios por $6,042,021.69 (seis millones cuarenta y dos mil veintiún 
pesos 6911 00 MN). 

Se solicitó la confirmación de saldos alos bancos con los cuales el Partido Político 
operó durante 2006, resultando lo siguiente: 



Bancomer. 1 Cheques. 1 Cancelada 1 02-Jul-O7 
975,616.60 1 02-Jul-O7 Bancomer. Cheques. 

Por cuestbnes de confidenCialidad, S' o s  núm~ros de cuenta. 

En lo que se refiere a los saldos reportados por los bancos al 31 de diciembre de 
2006, se determinó que corresponden con los saldos conciliados que se reflejan 
tanto en la contabilidad del Partido Político, como en los estados de cuenta 
emitidos por la Institución Bancaria, a la misma fecha. 

BANCO 

Scotiabank Inverlat, SA. 
Scotiabank Inverlat, SA. 
Bancomer. 

En la revisión de las conciliaciones bancarias de cada una de las cuentas 
manejadas por el Partido Político para gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes, se consideraron las operaciones y saldos reflejados en los estados 
de cuenta emitidos por la Institución Bancaria, los cuales fueron presentados junto 
con el Informe Anual, no habiendo determinado ninguna observación al respecto. 

SALDO 
REPORTADO POR 

EL BANCO 
$ 0.00 

11,125.03 
972,570.83 

CUENTA * 

Cheques. 
Cheques. 
Cheques. 

5. CUENTAS POR COBRAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo en Cuentas por Cobrar por $432,800.99 (cuatrocientos treinta y dos mil 
ochocientos pesos 991100 MN), que se refieren a gastos por comprobar. 

FECHA DE 

' 19-Jul-O7 
27-Jun-07 
02-Jul-O7 

En esta cuenta se revisó el importe de $185,746.31 (ciento ochenta y cinco mil 
setecientos cuarenta y seis pesos 311100 MN), que representa el 43% del total de 
la misma, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como 
su adecuado registro contable. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3604.07 de, 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

La Balanza de Comprobación refleja en la cuenta "Cuentas por Cobrar", un 
saldo al 31 de diciembre de 2006, por $432,800.99 (cuatrocientos treinta y 
dos mil ochocientos pesos 991100 MN), en el cual se integran saldos con 
antigüedad mayor a un año por un importe de $337,160.17 (trescientos 
treinta y siete mil ciento sesenta pesos 171100 MN), los cuales a la fecha de 
la fiscalización no fueron aclarados ni comprobados. 



Dichos saldos se integran como sigue: 

E_ SALDOS, -- DE , .- IMPORTE 7 
Deudores Diversos, Gastos por Comprobar con 
antigüedad mavor a un ' año cuyos registros $ 302,160.17 
confables reflejan movimiento. 

- 

Deudores Diversos, Gastos por Comprobar con 1 t-- 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los 
numerales 11.1 y 25.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que 
señalan: 

antigüedad mayor a un año cuyos registros 
contables no reflejan movimiento. 

TOTAL 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida.. .la persona a quien 'se efectuó el pago. 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos, que 
exigen las disposiciones fiscales ' aplicables debidamente 
requisitada.. . " 

35,000.00 

$ 337,160.17 

"25.3 Los Partidos Políticos deberán preparar y presentar su balanza 
anual de comprobación y estados financieros básicos (Estado 
de Posición Financiera v Estado de Resultados) crue deberán 
formularse de acuerdi con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. " 

Asimismo, se solicita la documentación sobre la comprobación o 
recuperación de las cuentas por cobrar, y en su caso las pólizas de registro 
contable, la balanza de comprobación anual modificada, así como el Informe 
Anual también modificado, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar.. .la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Los Partidos Polfticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los, documentos 
originales que respalden sus ingresos y egresos, así como a 
su contabilidad incluidos sus estados financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Partido Verde 
Ecologista de México en el Distrito Federalpresentó escrito a la.Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 



"Respecto a esta obsewación le informo que con referencla al saldo en la cuenta de 
Deudores Diversos el saldo dela cuenta referente a Misael Sánchez Sánchez y Adolfo 
Fierro Rodrlguez le informo que ya se comprobó el saldo por lo que se presenta con 
anexo2 copia de las pólizas de diario No. 13 del mes de Marzo del 2007 y la No. 1 de abril 
del 2007 por lo que respecta a la cuenta de Misael Senchez Sánchez y de la cuenta de 
Adolfo Fierro Rodrlguez las pdlizas de diario No.21 del mes de Enero del 2007, la No.23 
del mes de Abril del 2007, la No.20 de Mayo del 2007, y /a No.27 del mes de Junio del 
2007, as1 como copia del auxiliar de las cuentas. Por lo que por respecta a la cuenta de 
Enrique Aubry P. esta en proceso de depuración en cuanto este la cuenta completamente 
saldada se entregaran los comprobantes pertinentes. 

Por lo que pedimos esto sea considerado por la Autoridad fiscalizadora 

Lo, anterior se expresa con fundamento a lo establecido en el articulo 25 inciso'g) y 1) y 38 
fracción 11 y demás relativos y aplicables al Código Electoral del Distrito Federal y los 
numerales 1 .2 , l l . l  y 17.1 de los Lineamientos para la Fisca'lizacidn de los Partidos 
Pol1ticos. " 

Del análisis a los comentarios y documentación anexa al escrito presentado por el 
Partido Político en su respuesta a las observaciones subsistentes, se determinó lo 
siguiente: 

' Referente al saldo correspondiente al C. Misael Sánchez, por un importe 
de $22,845.00 (veintidós mil ochocientos cuarenta y cinco pesos00/100 
MN), el Partido Político aportó ladocumentación soporte que comprueba 
el monto de $20,862.03 (veinte mil ochocientos sesenta y dos pesós 
031100 MN), quedando pendiente la cantidad de $1,982.97 (mil 
novecientos ochenta y dos pesos 971100 MN). 

En relación con el saldo del C. Adolfo Fierro Rodríguez, con un saldo de 
$35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 001100 MN), el lnstituto Político 
proporcionó la documentación comprobatoria que respalda el monto de 
$23,399.87 (veintitrés mil trescientos noventa y nueve pesos 871100 MN), 
sin que comprobara $1 1,600.13 (once mil seiscientos pesos 131100 MN). 

Respecto al saldo del C. Enrique Aubry Palomino por el monto de 
$279,315.17 (doscientos setenta y nueve mil trescientos quince pesos 
171100 MN), el Partido Político no aportó la documentación comprobatoria 
respectiva ya que como lo manifiesta, dicho saldo se encuentra en 
proceso de depuración. 

Por otra parte cabe señalar que el lnstituto Político no proporcionó los 
auxiliares al respecto. 

Respecto a la preparación y presentación de los estados financieros básicos del 
lnstituto Político, conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados, a 
que se refiere el numeral 25.3 de los multicitados lineamientos, se señala lo 
siguiente: 



El Consejo Mexicano para la Investigación y ~esarro'llo de Normas de I.nformación ' .  

Financiera (CINIF) determinó que los objetivos de los estados financieros de las 
entidades con propósitos lucrativos y no lucrativos, antes contempladas en la serie 
"B" de IosBoletines emitidos por la Comisión de Principios de Contabilidad del 
IMCP, formen parte de los conceptos definidos en la serie NIF A, la cual constituye 
el marco conceptual normativo que sirve de base para el desarrollo y 
establecimiento de normas particulares de información financiera de las entidades. 

Debido a que son más las similitudes que las discrepancias entre la información 
de una entidad lucrativa y una entidad con fines no lucrativos, se consideró 
conveniente conformar, en un solo documento la normatividad aplicable a los 
objetivos de los estados financieros, independientemente del tipo de entidad. 

En las normas que integran la serie NIF A emitidas por el Consejo Mexicano para 
la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera se encuentra la 
denominada NIF A-7, Presentación y Revelación, que señala: 

ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS 

Párrafos quinto y sexto: 

Por limitaciones prácticas de espacio, es frecuente que los estados financieros 
requieran de notas, las cuales son explicaciones que amplían el origen y 
significado de los datos y cifras que se presentan en dichos estados; proporcionan 
información acerca de la entidad y sus transacciones, transformaciones internas y 
otros eventos, que la han afectado o podrían afectarla económicamente; así como, 
sobre la repercusión de políticas contables y de cambios significativos: Debido a lo 
anterior, las notas explicativas a que se ha hecho referencia forman parte de los 
estados financieros. 

Las notas a los estados financieros deben presentarse siguiendo un orden lógico 
y consistente, considerando la importancia de la información contenida en ellas, en 
la medida que sea práctico. Las notas que correspondan, a información 
significativa deben relacionarse con los correspondientes renglones de los estados 
financieros. 

Párrafos penúltimo y último: 

Se permite que una entidad presente algunos de sus activos y pasivos utilizando 
una clasificación de corto y largo plazo y que otros se presenten solamente en 
orden de su disponibilidad y exigibilidad, cuando el así hacerlo proporciona 
información que es confiable y más relevante. La necesidad de adoptar una base 
de presentación mixta, se presenta cuando una, entidad tiene operaciones de 
diverso tipo. 

-4' 



Cualquiera que sea el método de clasificación que se adopte, deben revelarse, 
por cada renglón de activos y pasivos, los importes -que se espera recuperar o 
liquidar en más de 12 meses contados a partir de la fecha del balance. 

OTRAS REVELACIONES 

Párrafo tercero: 

Si la información explicativa, relativa a cambios en la presentación de los estados 
financieros y sus notas, correspondientes a periodos anteriores, continúa siendo 
relevante en el periodo actual, dicha información debe seguir revelándose. 

En este contexto, se considera que el Partido Político presenta en su información 
financiera, saldos de Cuentas por Cobrar con antigüedad mayor a un año por un 
importe de $292,898.27 (doscientos noventa y dos mil ochocientos noventa y ocho 
pesos 271100 MN), sin notas explicativas que señalen si son susceptibles de 
recuperarse en más de 12 meses posteriores a su registro. 

Ver integración en el anexo 20 del apartado 13 de este ~ictamen. 

Por lo anterior, el Partido Político no solventó la observación ya que no 
proporcionó la documentación sobre la aclaración, comprobación o recuperación 
al respecto. 

6. ANTICIPO A PROVEEDORES 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de-2006, un 
saldo en anticipo a proveedores por $159,843.83 (ciento cincuenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta y tres pesos 831100 MN). 

En esta cuenta se revisó el importe de $144,753.83 (ciento cuarenta y cuatro mil 
setecientos cincuenta y tres pesos 831100 MN)), que representa el 91% del total 
de la misma, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así 
como su adecuado registro contable. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3604.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

O La Balanza de Comprobación refleja en la cuenta "Anticipo a Proveedores", 
un saldo al 31 de diciembre de 2006, por $159,843.83 (ciento cincuenta y 
nueve mil ochocientos cuarenta y tres pesos 831100 MN), en el cual se 
integran saldos con antigüedad mayor a un año por un importe de 
$15,090.00 (quince mil noventa pesos 001100 MN), los cuales a la fecha de la 
fiscalización no fueron aclarados ni comprobados. 



Dichos saldos se integran como sigue: 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los 
numerales 11.1 y 25.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que 
señalan: 

NOMBRE -- 
Estrategia Com. Const. y Ops. 
Espacsa. 
Fármacos Especializados, SA. 

TOTAL 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 
Dicha documentación deberá cumplir cov los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada. .. " 

IMPORTE 
$ 16,100.00 

-4,%0.00 
3,190.00 

$ 15,090.00 

"25.3 Los Partidos Políticos deberán preparar y presentar su balanza 
anual de comprobación y estados financieros básicos (Estado 
de Posición Financiera y Estado de Resultados) que deberán 
formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. " 

Asimismo, se solicita la documentación sobre la comprobación de los 
anticipos a proveedores, y en su caso las pólizas de registro contable, la 
balanza de comprobación anual modificada, así como el Informe Anual 
también modificado, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar. ..la. documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Los Partidos Políticos tendrán la obligación de ~ermit i r  a la 
autoridad electoral el acceso a tgdos los 'documentos 
originales que respalden sus ingresos y egresos, así como a 
su contabilidad incluldoa sus estados financieros. y 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Partido Verde, 
Ecologista de México en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En lo referente a esta obsen/acidn consideramos pe~tinente informales que estos saldos 
están en proceso de depuración, por lo que en el ejercicio 2007 se harán aplicaciones 
contables pertinentes. 



Lo anterior se expresa con fundamento a lo establecido en el articulo 25 inciso g) y 1) y 38 
fraccidn 11 y demás relativos y aplicables al Cddigo Electoral del Distrito, Federal y los 
numerales 1.2,ll.l y 17.1 de los Lineamientos para la Fiscalizacidn de los Partidos 
Pollticos. " 

Respecto a la preparación y presentación de los estados financieros básicos del 
Instituto Político, conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados, a 
que se refiere el numeral 25.3 de los multicitados lineamientos, se señala lo 
siguiente: 

El Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera (CINIF) determinó que los objetivos de los estados financieros de las 
entidades con propósitos lucrativos y no lucrativos, antes contempladas en la serie 
"B" de los Boletines emitidos por la Comisión de Principios de Contabilidad del 
IMCP, formen parte de los conceptos definidos en la serie NIF A, la cual constituye 
el marco conceptual normativo que sitie de base. para el desarrollo y 
establecimiento de normas particulares de información financierade las entidades. 

Debido a que son más las similitudes que las discrepancias entre la información 
de una entidad lucrativa y una entidad con fines no lucrativos, se consideró 
conveniente conformar, en un solo documento la normatividad aplicable a los 
objetivos de los estados financieros, independientemente del tipo de entidad. 

En las normas que integran la serie NIF A emitidas por el Consejo Mexicano para 
la Investigación y Desarrollo de Normas de información Financiera se encuentra la 
denominada NIF A-7, Presentación y Revelación, que,señala: 

ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS 

Párrafos quinto y sexto: 

Por limitaciones prácticas de espacio, es frecuente que los estados financieros 
requieran de notas, las cuales son explicaciones que amplían el origen y 
significado de los datos y cifras que se presentan en-dichos estados; proporcionan 
información acerca de la entidad y sus transacciones, transformaciones internas y 
otros eventos, que la han afectado o podrían afectarla económicamente; así como, 
sobre la repercusión de políticas contables y de cambios significativos: Debido a lo 
anterior, las notas explicativas a que se ha hecho referencia forman -parte de los 
estados financieros. 

Las notas a los estados financieros deben presentarse siguiendo un orden lógico 
y consistente, considerando la importancia de la información contenida en ellas, en 
la medida que sea práctico. Las notas que correspondan a información 
significativa deben relacionarse con los correspondientes renglones de los estados 
financieros. 



Párrafos penúltimo y último: 

Se permite que una entidad presente algunos de sus activos y pasivos utilizando 
una clasificación de corto y largo plazo y que otros se presenten solamente en 
orden de su disponibilidad y exigibilidad, cuando el así hacerlo proporciona 
información que es confiable y más relevante. La necesidad de adoptar una base 
de presentación mixta, se presenta cuando una entidad tiene operaciones de 
diverso tipo. 

Cualquiera que sea el método de clasificación que se adopte, deben revelarse, 
por cada renglón de activos y pasivos, los importesque se espera recuperar o 
liquidar en mas de 12 meses contados a partir de la fecha del balance. 

OTRAS REVELACIONES 

Párrafo tercero: 

Si la información explicativa, relativa icambios en la presentación de los estados 
financieros y sus notas, correspondientes a periodos anteriores, continúa siendo 
relevante en el periodo actual, dicha información debe seguir revelándose. 

En este contexto, se considera que el Partido Político presenta en su información 
financiera, saldos de Anticipo a Proveedores con antigüedad mayor a un año por 
un importe de $15,090.00 (quince mil noventa pesos 001100 MN), sin notas 
explicativas que señalen si son susceptibles de recuperarse en más de 12 meses 
posteriores a su registro. . . 

Por lo anterior, el Partido Político no solventó la observación ya que no 
proporcionó la documentación sobre la aclaración, comprobación o recuperación 
al respecto. 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo en esta cuenta por un monto de $22,300.00 (veintidós mil trescientos pesos 
001100 MN), que se refieren a depósitos para arrendamiento de inmuebles. 

En esta cuenta se revisó el importe de $13,900.00 (trece mil novecientos pesos 
001100 MN), que representa el 62% del total de la misma, verificqndo la 
documentación comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro 
contable, no habiendo determinado ninguna observación al respecto. 



8. ACTIVO FIJO 

Los registros contables del Partido Político al 31 de diciembre de 2006 reflejan en 
este rubro el importe de $5,803,054.69 (cinco millones ochocientos tres mil 
cincuenta y cuatro pesos 69/100 MN), el cual se integra por los siguientes 
conceptos: 

En este rubro se revisó el importe de $249,438.71 (doscientos cuarenta y nueve 
mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 711100 MN), que representa el 100 % de las 
adquisiciones del ejercicio 2006, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo 
determinado ninguna observación al respecto en virtud de que se cumplió con los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos. 

9. PASIVO 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
pasivo por $4,273,765.98 (cuatro millones doscientos setenta y tres mil 
setecientos sesenta y cinco pesos 981100 MN), integrado como sigue: 

Dentro de las atribuciones con las que cuenta esta Autoridad Electoral se 
encuentra la de requerir información y documentación a terceros con el propósito 
de contar con más evidencia sobre las operaciones reportadas por el Partido 

CONCEPTO 
Proveedores. 
Acreedores Diversos. 
Impuestos por Pagar. 

TOTAL 

Político. 

IMPORTE 
$ 9,524.16 

90,647.32 
4,173,594.50 

$ 4,273,765.98 
En este rubro se revisó el importe de $1,725,808.34 (un millón setecientos 
veinticinco mil ochocientos ocho pesos 341100 MN), que representa el 40% del 
total del mismo, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así 
como su adecuado registro contable. 

9.1 CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES CON PROVEEDORES 



Por ello, con objeto de obtener la evidencia comprobatoria suficiente y competente 
en el grado que se requiere para emitir una opinión sobre la autenticidad de la 
información que presentó el Partido Político en el Informe Anual y en sus registros 
contables, durante el proceso de fiscalización se aplicó entre otros procedimientos, 
la técvica de auditoria denominada "Confirmación indirecta, ciega o en blanco", 
que consistió en obtener una respuesta por escrito de los proveedores con los que 
se realizaron operaciones ya que éstos se encuentran en posibilidad de conocer la 
naturaleza y condición de las mismas, lo que nos permitió corroborar de una 
manera valida, que la adquisición de ciertos bienes y servicios efectivamente se 
efectuaron, así como que los pagos correspondientes fueron realizados por el 
Partido Político. 

Ahora bien, tomando como base la documentación-proporcionada por el Partido 
Político consistente en la balanza de comprobación, auxiliares contables y el 
criterio selectivo, el trabajo desarrollado en esta cuenta fue el siguiente: 

e Se identificaron las cuentas contables en las que se registraron operaciones 
relativas a "Anticipo a Proveedores", "Proveedores" y "Gastos". 

e Se realizó la selección de proveedores conforme a los criterios para la 
selección de rubros oor fiscalizar considerando sea suficientemente 
reoresentativo en cuanto a monto y número de operaciones. 

e Se procedió a identificar los domicilios y números telefónicos de los 
proveedores seleccionados, tomando como base la información que al 
respecto contienen las facturas anexas a los registros contables de ias 
operaciones. 

e Se elaboraron las solicitudes de confirmación, para lo cual se utilizó el 
modelo anexo a la GU~A PARA EFECTUAR LA CONFIRMACION DE 
SALDOS BANCARIOS, AS/ COMO DE CUENTAS POR COBRAR Y POR 
PAGAR. 

e Se solicitó el, nombre del funcionario que firmaría las solicitudes de 
confirmación. 
Se proporcionó al Partido Político la relación de los proveedores 
seleccionados para la oreoaración de las solicitudes de confirmación de . . 
operaciones y su firma correspondiente. 

Con base en lo antes descrito, se procedió a solicitar' la confirmación '.de 
operaciones de los proveedores, mismos que realizaron transacciones con el 
Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal durante el año 20Q6, los 
cuales se detallan a continuación: 



Como se puede apreciar, del resultado de la solicitud de confirmación de 
operaciones se determinó que un proveedor no se localizó y dos no contestaron la 
solicitud, por lo que se procedió a verificar su registro contable y el soporte 
documental correspondiente con el propósito de tene'r la certeza de que 
efectivamente se realizó el gasto reportado. 

El saldo al 31 de diciembre de 2006 de la subcuenta de Proveedores fue de 
$9,524.16 (nueve mil quinientos veinticuatro pesos 161100 MN). A I  respecto, se 
revisó el registro contable y el respaldo documental de las operaciones que 
durante el año 2006 realizaron con el Partido Político los proveedores 
relacionados en el cuadro anterior, los cuales ascendieron a un importe de 
$6,301,573.05 (seis millones trescientos un mil quinientos setenta y tres pesos 
051100 MN), no habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud 
de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos; 

9.2 ACREEDORES DIVERSOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo por el importe de $90,647.32 (noventa mil seiscientos cuarenta y siete pesos 
321100 MN), que se refieren a comprobaciones de gastos y un préstamo pendiente 
de pago. 
En esta cuenta se revisó el importe de $36,015.64 (treinta y seis mil quince pesos 
641100 MN), que representa el 40% del total de la misma, verificando la 
documentación comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro 
contable, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 



9.3 IMPUESTOS POR PAGAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan a131 de diciembre de 2006, un 
saldo por $4,173,594.50 (cuatro millones ciento setenta y tres mil quinientos 
noventa y cuatro pesos 501100 MN), el cual esta integrado como sigue: 

En esta cuenta se revisó el importe de $1,680,268.54 (un millón seiscientos 
ochenta mil doscientos sesenta y ocho pesos 541100 MN), que representa el 40% 
del total de la misma, verificando la. documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable. 

Retención ISR Honor; 
Retención ISR Arrendamiento. 66,240.0C 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3604.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Retención IVA Honorarios. 
Retención IVA Arrendamiento. 

TOTAL 

e El Partido Político refleja en su Balanza.de Comprobación, "Impuestos por 
Pagar" al 31 de diciembre de 2006 por el importe de $4,173,594.50 (cuatro 
millones ciento setenta y tres mil quinientos noventa y cuatro pesos 501100 
MN), correspondientes al ejercicio de 2006, por los que no proporcionó la 
evidencia documental respecto del entero a las autoridades fiscales 
correspondientes, como sigue: 

2,020,557.25., 
66,240.00 

S 4-173.594150 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
29.2 inciso b) de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

CONCEPTO 
ISR Honorarios. 
ISR Arrendamiento. 
IVA Honorarios. 
IVA Arrendamiento. 

TOTAL 

"29.21nde~endientemente de lo dispuesto en los presentes 
lineamientos, los Partidos Políticos deberán sujetarse a las 
disposiciones fiscales y de seguridad social que estan 
obligados a cumplir entre otras, . . . 

IMPORTE 
$ 2,020,557.25 

66,240.00 
2, 020,557.25 

66,240.00 
S 4.173.594.50 



b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre 
la renta sobre pago de honorarios por la prestación de un 
servicio personal independiente;" 

Se solicita la evidencia documental respecto del entero de los impuestos 
mencionados, a las autoridades fiscales correspondientes, con fundamento 
en lo que establece el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra 
dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar.. . la  documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Los Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y egresos, así como a 
su contabilidad incluidos sus estados financieros." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Partido Verde 
Ecologista de México en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Es menester aclarar que las obligaciones fueron registradas adecuadamente como 
consta en la contabilidad y los informes entregados y fiscalizados por ustedes, asimismo 
se aclara que por falta de liquidez a la fecha de presentacidn de este informe se han 
cubierto en forma parcial los enteros de las retenciones correspondientes al ejercicio 
2006, enero, febrero, marzo, abril y mayo ya fueron enterados anexamos copia de los 
enteros correspondientes, una vez que sean liberadds los recursos que tienen que ser 
autorizados por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
operacidn ordinaria y sea determinado el financiamiento por Actividades Especificas 
correspondientes al ejercicio 2006 se cubrir& los enteros restantes. 

Por lo anterior expresamos que consideramos el no haber incumplido con lo establecido 
en el numeral 29.2 inciso b, y 20.2 de los citados lineamientos, ya que las obligaciones 
fueron registradas adecuadamente y se cuenta con el soporte documental 
correspondiente se anexa la documentacidn de los pagos realizados a la fecha en el 
anexo 1, y se hace la aclaración correspondiente al pago a la mayor brevedad posible de 
los enteros pendientes, con fundamento a lo establecido en el artlculo 25 inciso g) y I) y 
38 fraccidn 11 y demas relativos y aplicables al Cddigo Electoral del Distrito Federal y los 
numerales 1.2,ll .l  y 17.1 de los Lineamientos para la Fiscalizacidn de los Partidos 
Pollticos. " 

Del analisis de la respuesta a la notificación de observaciones subsistentes 
realizada por el Partido Político, respecto a esta situación se desprende lo 
siguiente: 

El lnstituto Político señala que las obligaciones están registradas adecuadamente 
tanto contablemente como en los informes que proporcionó. y manifiesta que por 
falta de liquidez a la fecha de la presentación de la referida respuesta se cubrieron 
en forma parcial los enteros de las retenciones correspondientes a enero, febrero, 
marzo, abril y mayo del ejercicio 2006; asimismo, indica que una vez que sean 



liberados los' recursos para la operación ordinaria y sea determinado el 
financiamiento por actividades específicas correspondientes a 2006, cubrirán los 
enteros restantes. 

Al respecto, se determinó que el Partido Político indica que las operaciones en 
cuestión están registradas correctamente en la contabilidad y en los informes; sin 
embargo, la observación se refiere a que no proporcionó la evidencia documental 
respecto del entero de los impuestos sobre la renta y al valor agregado, retenidos 
por los pagos de honorarios y arrendamientos. 

Por otra parte, el Partido Político acreditó el entero de impuestos con los Recibos 
Bancarios de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales 
por $388,344.00 (trescientos ochenta y ocho mil trescientos cuarenta y cuatro 
pesos 001100 MN) coma sigue: 

Como puede apreciarse el Instituto Política manifiesta que a la fecha de la 
respuesta a la notificación de las observaciones subsistentes, únicamente pagó el 
importe de $388,344.00 (trescientos ochenta y ocho mil trescientos cuarenta y 
cuatro pesos 001100 MN), quedando pendiente de enterar a las autoridades 
fiscales correspondientes el importe de $3,785,250.50 (tres millones setecientos 
ochenta y cinco mil doscientos cincuenta pesos 501100 MN), por lo que no dio 
cumplimiento a lo que establece el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, que a la letra dice: "Los partidos y asociaciones políticas, legalmente 
reconocidos, tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la 
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y 
estén obligados a ello en términos de Ley." 

El importe se integra como sigue: 

TOTAL 

$ 225,307.00 
233,154.00 

6,761 .O0 
7,934.00 
7,922.00 
7,838.00 
7,847.00 

$ 496,763.00 

CONCEPTO 

ISR Retenciones por 
servicios profesionales. 
IVA Retenciones. 

ISR Retenciones por 
arrendamiento. 

TOTAL 

IMPUESTO A 
CARGO 

$ 176,349.00$ 
182,491 .O0 

5,102.00 
6,050.00 
6,105.00 
6,105.00 
6,142.00 

$ 388,344.00 

PARTE 
ACTUALIZADA Y 

RECARGOS 

48,958.00 
50,663.00 

1,659 O0 
1,884.00 

- 131 7.00 
1,733.00 
1,705.00 

$ 108,419.00 



Por lo antes expuesto, se concluye que el Partido Político desvirtúo parcialmente 
la observación, ya que Únicamente acreditó el entero de $388,344.00 (trescientos 
ochenta y ocho mil trescientos cuarenta y cuatro pesos.001100 MN). 

10. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3604.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones P~líticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

El Partido Político no aportó la documentación que evidencie que se 
implementaron las normas que transparenten los procesos de adquisiciones 
de bienes, servicios y arrendamientos, en el que se establezcan entre otros 
aspectos, la programación de las adquisiciones de los bienes, servicios y 
arrendamientos conforme a las necesidades del Instituto Político, áreas que 
intervendrán en el proceso de la adquisición, procesos de selección y 
adjudicación de las adquisiciones y políticas para la selección de 
proveedores (precio, calidad y oportunidad de comprq), etc. 

Por lo anterior, el Instituto Político incumplió con lo establecido en el artículo 
25, inciso h), del Código Electoral del Distrito Federal que señala:- 

"Att 25 Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

h) lmplementar normas que transparenten los procesos de 
adquisición de bienes, servicios y arrendamientos;" 

Asimismo, se requieren las referidas normas con fundamento en lo que 
establece el numeral 20.2 de los Lineamientos del'lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar ... la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Los Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad edectoral el acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y egresos, así como a 
su contabilidad incluidos sus estados financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Partido Verde 
Ecologista de México en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

',4claramos que a la autoridad fiscalizadora se le ha solicitado desde el proceso de 
fiscalización del ejercicio 2005 que nos indiquen por que consideran que las normas que 
tenemos vigentes son insuficientes e incumplen con el articulo 25 inciso h, del Código 



Electoral del Distrito Federal y a la fecha no nos lo han informado, dejándonos en estado 
de indefensión. 

Lo anterior lo expresamos con fundamento o a lo establecido en el artículo 25 inciso g) y 
1) y 38 fracción 11 y demás relativos y aplicables al Cddigo Electoral del Distrito Federal y 
los numerales 1.2,ll.l y 17.1 de los Lineamienfos para la Fiscalizacibn de los Partidos 
Políticos. " 

El Partido Político en sus comentarios de respuesta a la notificación de 
observaciones subsistentes, se concreta a señalar que la autoridad fiscalizadora 
no le ha informado desde el proceso de fiscalización del ejercicio 2005, por qué se 
considera que las normas que tienen vigentes son insuficientes e incumplen con el 
artículo 25 inciso h), del Código Electoral del Distrito Federal, dejándolos en 
estado de indefensión, sin que le asista la razón ya que como se precisa en la 
observación subsistente notificada, el lnstituto Político no aportó la documentación 
que evidencie que se implementaron las normas que transparenten los procesos 
de adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, en el que se establezcan 
entre otros aspectos, la programación de las adquisiciones de los bienes, servicios 
y arrendamientos conforme a las necesidades del lnstituto Político, áreas que 
intervendrán en el proceso de la adquisición, procesos de selección y adjudicación 
de las adquisiciones, y políticas para la selección de proveedores (precio, calidad 
y oportunidad de compra), etc. 

Por lo tanto, se concluye que la irregularidad subsiste. 

El Partido Político, no presentó junto con el Informe Anual correspondiente a 
2006, la siguiente información y documentación: 

b) Balanza de Comprobación correspondiente al mes de abril del año 
2006. 

Cabe señalar, que si bien es cierto esta documentación, el Partido Politico la 
proporcionó durante el proceso de la fiscalización,. también lo es. que se 
presentó en forma extemporánea: 

Por lo anterior, el Partido Politico incumplió con lo establecido en el numeral 
17.4 inciso b) de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"17.4 Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad 
, , 

electoral: 

b) Las balanzas de comprobación mensuales, la balanza de 
comprobación anual y los estados financieros básicos a que 
se refiere el numeral 25.3 de 1'0s presentes lineamientos;" 1 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Partido Verde 
Ecologista de México en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Politicas, manifestando que: 



"Es importante aclarar que este documento fue entregado durante el proceso de 
fiscalización con oficios de fecha 16 de Julio del 2007 se entrega fotocopia de oficios con 
anexo 3, por lo que pedimos a la autoridad que considere que esto correspondió a un 
error administrativo en el cual no existid dolo ni mala fe. 

Lo anterior se expresa con fundamento a lo establecido en el articulo 25 inciso g) y 1) y 38 
fracción 11 y demás relativos y aplicables al Código Electoral del Distrito Federal y los 
numerales 1.2.11.1 y 17.1 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Partidos 
PolMicos" 

Del análisis a los comentarios realizados por el Partido Político, se determinó que 
no obstante que presentó la Balanza de Comprobación correspondiente al mes de 
abril del año 2006, durante el proceso de fiscalización; se considera que la entregó 
en forma extemporánea, ya que debió presentarla junto con el Informe Anual 
correspondiente a 2006, de conformidad con los preceptos legales establecidos en 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, por lo que no desvirtuó esta observación. 



En el curso de la fiscalización, el Comité Ejecutivo del Partido Verde Ecologista de 
México en el Distrito Federal aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante 
subsistieron las observaciones que se detallan a continuación: 

11.1 SERVICIOS GENERALES 

Del análisis a la cuenta "Gastos en Operación Ordinaria", subcuenta "Servicios 
Generales" subsubcuenta "Mantenimiento de Automóvil", se determinaron 
erogaciones por un importe de $169,097.95 (ciento sesenta y nueve mil 
noventa y siete pesos 951100 MN), por concepto de mantenimiento a vehículos 
en comodato utilizados por el lnstituto Político, los cuales no registró 
contablemente en cuentas de orden; incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 26.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, lineamientos 
que fueron aprobados por el Consejo General mediante el Acuerdo número 
ACU-083-99 de fecha 19 de noviembre de 1999 y por tanto se trasgrede lo 
dispuesto en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, 
que a la letra señalan: 

"Art 368 Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por la causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto ~lecto'ral 
del Distrito Federal;" 

"26.2 Los bienes ... En el caso de bienes muebles o inmuebles recibidos 
para su uso o goce temporal en que no se transfiera la propiedad, 
su registro se hará en cuentas de orden a los valores de mercado 
que correspondan. Dichas cuentas se establecerán de acuerdo con 
el sistema de valuación establecido, mismo que deberá ser incluido 
en los informes respectivos. Asimismo, deberán formularse las 
notas correspondientes en los estados financieros." 

Esta observación es sancionable. 

En la cuenta de "Gastos en Operación Ordinaria subcuenta "Servicios 
Generales", subsubcuenta "Consumo de Agua", se detectó que el Partido 
Político realizó pagos en el año 2006 por derechos de,agua correspondientes a 
los ejercicios de 2002, 2003, 2004 y 2005 por un importe de $61,800.00 
(sesenta y un mil ochocientos pesos 001100 MN), los cuales fueron reportados 
en el informe del ejercicio 2006, debiéndose haber incorporado en el informe 

4 
del año al que correspondieron. 

Ver integración en el anexo 19 del apartado 13 deeste Dictamen. .fi 
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Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo establecido en el artículo 37 
fracción 1, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y con lo que 
establece el numeral 17.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral. del 
Distrito Federal para la Fiscalizacion de los Recursos de los Partidos Políticos, 
lineamientos que fueron aprobados por el Consejo, General mediante el 
Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de noviembre de 1999 y por tanto 
se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos a) y b) del Código Electoral 
del Distrito Federal, que a la letra señalan: 

"Art 37 La Comisión de Fiscalización del Consejo General del lnstituto 
tendrá la atribuciones necesaria+ para ... 
l. Informes anuales : 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales 
y gastos ordinarios que los Partidos Políticos y las 
Agrupaciones Políticas Locales hayan realizado durante 
el ejercicio objeto del informe. " 

"Art 368 Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que .incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por la causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Código; 

b) lncumplan con las resoluciones o acúerdos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal;" 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado..-.En él serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. Todos los 
ingresos y los gastos que se reporten en el informe anual deberán 
estar debidamente registrados en la contabilidad del partido en'el 
Distrito Federal (Catálogo de cuentas)." 

Esta observación es sancionable. 

11.2 GASTOS EN ORGANIZACIONES 

Como resultado de la revisión a la cuenta de "Gastos en Operación Ordinaria" 
subcuenta "Gastos en Organizaciones", subsubcuenta "Org. Adherentesllnst. 
de Invest", se detectó que la factura 251 del lnstituto de Investigaciones 
Ecológicas, AC. por un importe de $651,541.75 (seiscientos cincuenta y un mil 
quinientos cuarenta y un pesos 751100 MN), fue expedida el 15 de diciembre 
de 2006 y refleja una vigencia del 15 de enero de 2007 al 15 de enero de 2009, 
por lo que el Partido Político incumplió con la obligación de respaldar con la 



documentación comprobatoria que consigne el requisito fiscal relativo a utilizar 
los comprobantes en el plazo de la vigencia como lo establecen las 
disposiciones fiscales en el artículo 29-A párrafo segundo del Código Fiscal de 
la Federación, incumpliendo con lo establecido en el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del lnstituto   lector al del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"1 1.1 Los egresos deberán.. .estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen 
las disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada.. . " 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto e n  el artículo 368 inciso b) -del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

11.3 CUENTAS POR COBRAR 

El Partido Político no proporcionó la documentación que evidencie la 
aclaración, comprobación o recuperación de los- saldos de "Cuentas por 
Cobrar", con antigüedad mayor a un año por el importe de $292,898.27 
(doscientos noventa y dos mil ochocientos noventa y ocho pesos 27/100 MN), 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 11.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que señala: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen 
las disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Ver integración en el anexo 20 del apartado 13 de este Dictamen. 

Esta observación es sancionable. 



11.4 ANTICIPO A PROVEEDORES 

En la cuenta "Anticipo a Proveedores", se determinaron saldos con antigüedad 
mayor a un año por un importe de $15,090.00 (quince mil noventa pesos 
001100 MN), por los cuales el Partido Político no proporcionó la documentación 
interna sobre la aclaración, comprobación o recuperación de los mismos. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió can lo establecido en el numeral 
11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen 
las disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada ... '' 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el'cuerpo 
del presente Dictamen y que'en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

11.5 IMPUESTOS POR PAGAR 

El lnstituto Político no proporcionó la documentación que evidencie el entero 
del lmpuesto Sobre la Renta e lmpuesto al Valor Agregado a las autoridades 
fiscales, por las retenciones que efectúo por concepto de Honorarios 
Profesionales y Arrendamiento por el importe de $3,785,250.50 (tres millones 
setecientos ochenta y cinco mil doscientos cincuenta pesos 501100 MN), 
correspondiente al ejercicio de 2006, por lo que no dio cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 102 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, que a la 
letra dice: "Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, 
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la 
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a 
terceros y estén obligados a ello en términos de Ley." 

P6r lo anterior el Partido Político incumpliócon lo establecido en el numeral 
29.2 inciso b) de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala:,. 

"29.2 Independientemente de lo dispuesto en los presentes 
lineamientos, [os Partidos Políticos deberán sujetarse a las 
disposiciones fiscales y de seguridad social que están 
obligados e cumpjir entre otras, ... 



b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto .sobre la 
renta sobre pago de honorarios por la prestación de un 
servicio personal hdependiente;" 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el aflículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

11.6 ASPECTOS GENERALES 

El Partido Político no implementó las normas que transparenten los procesos 
de adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 25 inciso h) del Código Electoral del Distrito Federal y 
por tanto trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 inciso a) del mismo Código, 
que a la letra señalan: 

"Art 25 Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

h) lmplementar normas que transparenten los procesos de 
adquisición de bienes, servicios y arrendamientos;" 

"Art 368 Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que 'incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por la causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Código; 

Esta observación es sancionable. 

El lnstituto Político, no presentó junto con el lnfor'me Anual correspondiente a 
2006, la Balanza de Comprobación correspondiente al mes de abril de dicho 
año. 

Cabe señalar, que si bien es cierto esta documentación el Partido Político la 
proporcionó durante el proceso de la fiscalización, también lo es que se 
presentó en forma extemporánea. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo 'establecido en el numeral 
17.4 inciso b) de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"17.4 Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad 
electoral: 



b) Las balanzas de comprobación mensuales, la balanza de 
comprobaci~n anual y los estados financieros básicos a que se 
refiere el numeral 25.3 de los presentes lineamientos;" 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en e¡ artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite 
al mismo. 

Esta observación es sancionable. 



5.6 COMITÉ DIRECTIVO DE CONVERGENCIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

1. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados en el lnforme Anual de 2006, el importe de 
sus ingresos fue de $8,720,589.46 (ocho millones setecientos veinte mil quinientos 
ochenta y nueve pesos 461100 MN), y el de egresos de $10,293,743.34 (diez 
millones doscientos noventa y tres mil setecientos cuarenta y tres pesos 341100 
MN). 

El lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que el Partido 
Político obtuvo durante 2006, comprende la totalidad de los ingresos y gastos de 
dicho ejercicio; sin embargo, este Dictamen se refíere fundamentalmente a los 
resultados de la fiscalización relativa a las Actividades Ordinarias Permanentes, 
así como a los lnformes de Precampaña correspondientes a dicho año, ya que la 
revisión de los lnformes de Gastos de Campaña Sujetos a Topes, fueron 
fiscalizados en su momento, de acuerdo con lo establecido en el Código Electoral 
del Distrito Federal, y en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran el rubro de 
ingresos, ésta se efectuó en un 100%. 

Con relación al rubro de egresos, se determinó inicialmente que la fiscalización 
sería del 40% del total del mismo, conforme a los procedimientos establecidos en 
el PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL 
SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS y en las GU/AS 
DE FISCALIZACIÓN; sin embargo, el porcentaje de la revisión inicial se 
incrementó con base en la determinación de las cuentas y subcuentas contables, 
que pudieran incluir gastos de propaganda correspondientes a precampaña, 
campaña y gastos referentes a actos anticipados de campaña; por lo que la 
fiscalización se realizó mediante muestreos selectivos, cuyo alcance finalmente 
fue del 48%, lo que permitió evaluar la razonabilidad de las cifras presentadas, 
determinar y cuantificar las observaciones que posteriormente se señalan. 

Cabe señalar que, se efectuaron diversas pruebas de campo que permitieron al 
grupo de fiscalización convalidar la revisión efectuada con los registros contables y 
documentación comprobatoria del Partido Político. 



2. INGRESOS 

En el año 2006, el Comité Directivo de Convergencia en el Distrito Federal ocupó 
el sexto lugar en cuanto al monto de las prerrogativas otorgadas por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal a los Partidos Políticos. 

El Comité Directivo de Convergencia en el Distrito Federal reportó en el lnforme 
Anual de 2006 ingresos por $8,720,589.46 (ocho millones setecientos veinte mil 
quinientos ochenta y nueve pesos 461100 MN), los cuales de conformidad con los 
registros contables están integrados de la siguiente forma: 

Derivado de la revisión efectuada a los ingresos, se determinó lo siguiente: 

% 

-14.45 
103.90 

CONCEPTO 

Saldo Inicial. 
Financiamiento Público. 
Transferencias de 
Recursos. 

2.1 SALDO INICIAL 

El Comité Directivo de Convergencia en el Distrito Federal reportó en el lnforme 
Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos, un saldo inicial negativo 
de -$1,260,557.26 (menos un millón doscientos sesenta mil quinientos cincuenta y 
siete pesos 261100 MN), que corresponde a la diferencia entre los ingresos y 
egresos del ejercicio de 2005, mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y 
dictaminado por el lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

DE 

$ 4,530.573.36 

920,000.00 

2.2FlNANClAMlENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES 

Por este concepto el Partido Político reportó en su lnforme Anual un importe de 

ACTIVIDADES 
ORDINARIAS 

PERMANENTES. 
-$ 1,260,557.26 

4,530,573.36 

920,000.00 

$4,530,573.36 (cuatro millones quinientos treinta mil quinientos setenta' y tres 
aesos 361100 MN). monto aue coincide con las prerrogativas otorgadas por el 

TOTAL 

-$ 1,260,557.26 
9,'061,146.72' 

10.55 

- - 
instituto Electoral dkl Distrito Federal. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas .de depósito y 
estados de cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado. registro 
contable, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del Instituto, Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 



2.3 TRANSFERENCIAS DE RECURSOS 

El Comité Directivo de Convergencia en el Distrito Federal reportó .en su lnforme 
Anual por este concepto un importe de $920,000.00 (novecientos veinte mil pesos 
001100 MN), que proviene del Comité Ejecutivo Nacional. 

Se revisó el 100% de este monto verificando la documentación que respalda los 
depósitos por transferencias electrónicas con los estados de cuenta bancarios 
correspondientes, así como su adecuado registro contable, no habiendo 
determinado ninguna observación al respecto en virtud de que se cumplió con los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para, la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos en el Distrito Federal. 

3. EGRESOS 

En su lnforme Anual de 2006 el Partido Político reportó egresos por un total de 
$1 0,293,743.34 (diez millones doscientos noventa y tres mil setecientos cuarenta y 
tres pesos 341100 MN), los cuales de conformidad con los registros contables 
están integrados de la siguiente forma: 

Derivado de la revisión efectuada a los egresos, se determinó lo siguiente: 

CONCEPTO 
Gastos en Actividades Ordinarias permanentes. 
Transferencias en Campañas Electorales. 

TOTAL 

El importe de $5,763,169.98 (cinco millones setecientos sesenta y tres mil ciento 
sesenta y nueve pesos 981100 MN), se integra segun registros contables, por los 
siguientes conceptos: 

IMPORTE 
$ 5,763,169.98 

4,530,573.36 
$ 10.293.743.34 

En este rubro se revisó el importe de $2,768,853.92 (dos milrones setecientos 
sesenta y ocho mil ochocientos cincuenta y tres pesos 921100 'MN), que 
representa el 48% del total del mismo, verificando la documentación 
comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro contable. 

% 
55.99 
44.01 
100.00 

CONCEPTO 
Presidencia. 
Tesorería. -- 
Otros Gastos. -- 
Gastos Ordinarios Recursos del CEN. 
Gastos Financieros. 

TOTAL 

IMPORTE 
$ 234,183.1 1 

- 4,313,210.99 
21 0,742.20 

1,001,513.52 
3,520.16 

S 5.763.169.98 



3.1.1 PRESIDENCIA 

El importe de $234,183.1 1 (doscientos treinta y cuatro mil ciento ochenta y tres 
pesos 111100 MN), se integra por los siguientes conceptos: 

En esta cuenta se revisó el importe de $234,183.1 1 (doscientos treinta y cuatro mil 
ciento ochenta y tres pesos 11/100 MN), que representa el 100% de la misma, no 
habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de que se 
cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

CONCEPTO 
Depreciación de Mobiliario y Equipo. 
Depreciación de Equipo de Transporte. 
Depreciación de Equipo de Cómputo. 
Depreciación de Equipo de Sonido y Video. 
Depreciación de Equipo Fotográfico. 

TOTAL 

El importe de $4,313,210.99 (cuatro millones trescientos trece mil doscientos diez 
pesos 991100 MN), se integra por los siguientes conceptos: 

IMPORTE 
$ 61,501.59 

144,293.13 
23,636.91 
4,590.85 

160.63 
$ 234,183.1 1 

CONCEPTO IMPORTE, 

Honorarios. 
Luz. 
Rentas. 
Teléfonos. 
Papelería e Insumos. 
Mantenimiento de Edificio. 
Reparación y Mantenimiento. 
Publicidad Diseño. 
Fotografía. - 
Ferretería Tlapalería. 
Eventos. -- 
Despensa y Arts. de Comedor. - 
Pasajes y Estacionamiento. 
ReparacifiMantenimiento. -- - 
Combustibles y Lubricantes. - 
Gastos Notariales. 

R Z a  de Mob. -- Serv. .-A 
Cerrajería. 

Consumo. 1 $ 220.128.61 
2,096,025.62 

7,729.00 
86,215.50 

110,658.98 
26,841.67 

52.99 
690.00 

3,260.25 
2,082.40 

988.22 
20,137.00 
13,472.96 

116.00 
9,017.72 

56,712.72 
3,220.00 

- 517.50 
- 92.00 - 



En esta cuenta se revisó el importe de $2,323,928.61 (dos millones trescientos 
veintitrés mil novecientos veintiocho pesos 611100 MN), que representa el 54% del 
total de la misma. 

CONCEPTO 
Publicaciones. 
Premios y Trofeos. 
Reproducción de CD. 
Reconocimientos por Actividades Políticas. 

TOTAL 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13605.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

IMPORTE 
$ 6,441.85 

1,150.00 
6,900.00 

1,,640,760.00 
S 4.313.210.99 

De la revisión a la cuenta "Tesorería" subcuenta "Servicios, Generales", 
subsubcuenta "honorarios", se determinó lo siguiente: 

a) Recibos expedidos con fecha posterior a su vigencia por un monto de 
$314,736.76 (trescientos catorce mil setecientos.treinta y seis pesos 761100 
MN), por lo que se incumplió con la obligación de utilizar los comprobantes 
en el plazo de su vigencia como lo establecen las disposiciones fiscales en 
el artículo 29-A párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación. 

b) Erogación que carece del recibo por un importe de $20,578.94 (veinte mil 
quinientos setenta y ocho pesos 941100 MN). 

Por otra parte no se proporcionó el contrato de prestación de servicios 
profesionales actualizado del C. Rogelio Vera Calderón, conforme al importe 
pagado durante el año 2006, el cual ascendió a $10,526.32 (diez mil 
quinientos veintiséis pesos 321100 MN) mensuales, y a un importe total de 
$105,263.20 (ciento cinco mil doscientos sesenta y tres pesos 201100 MN). 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dice: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político,. . . Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables debidamente requisitada. .. " 

Asimismo, se solicitan los comprobantes requisitados conforme a las \ 

disposiciones fiscales respectivas y el contrato de prestación de servicios del 
C. Rogelio Vera Calderón, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que señala: 



"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Politícos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los do~umenfos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros." 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de Convergencia 
en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, manifestando que: 

"a) En este sentido y con fundamento en el artículo 25 inciso g) de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, hacemos referencia a nuestro oficio No. 
CEDF/SEFl/002/007, recibido en Ofin'alía de Partes del IEDF el 25 de octubre de 2007 
a las 9:27 horas; igualmente anexamos copia del oficio certificado por la Agencia de 
Correos No. 03901 (Mixcoac, D.F.), debidamente requisitado, a efecto de solventar 
esta observación." 

"b) Con respecto a esta observación se presenta copia de la póliza de cheque No. 2006 de 
la cuenta 155021374 a cargo de BANORTE y a favor de Edgar Alanis Pueblita, por el 
importe observado, Recibo de honorarios No. 203 . y  'póliza de egresos 
correspondiente. " 

"c) En relación a la ampliación del confrafo de prestación de servicios profesionales de 
Rogelio Vera Calderón, se anexa copia de oficio de fecha 25 de mayo de 2007, 
presentado ante esa autoridad electoral local, el 30 de mayo de 2007,. para su 
valoración. " 

De la documentación que el Partido Político aportó se determinó lo siguiente: 

a) En el escrito No.CEDFISEF11002107 de fecha 23 de octubre de 2007 y el 
documento certificado por la agencia de correos número 19 Mixcoac, el 
lnstituto Político solicitó al C. Pablo Hernández Rojas, la sustitución de los 
comprobantes de recibos de honorarios profesionales. 

No obstante que, como se puede apreciar, el Partido Político adoptó acciones 
para obtener la documentación requisitada por $314,736.76 (trescientos 
catorce mil setecientos treinta y seis pesos 761100 MN), no aportó los recibos. - 

de honorarios correspondientes que acrediten que fueron expedidos dentro de 
la vigencia de dichos comprobanfes, por lo cual el Partido Político no desvirtúo 
este punto de la observación. 

Ver integración en el anexo 21 del apartado 13 de este Dictamen. n 
b) El Instituto Político presentó en respuesta a este punto la póliza contable de 'Yf 

egresos número 6 'de fecha 6 de' junio de 2006, que respalda el registro 
contable del recibo de honorarios número ,0203 del C. Edgar Uriel Alanís 
Pueblita, por el importe de $20,578.94 (veinte mil quinientos setenta y ocho 



pesos 941100 MN), por concepto de honorarios.correspondientes al mes de 
junio de 2006, el cual fue expedido el 19 de julio de 2007. 

De lo anterior, se observa que el lnstituto Político está comprobando gastos del 
ejercicio 2006 por un 'importe de $20.578.94 (veinte mil 'quinientos setenta y 
ocho pesos 9411 00 MN), con documentación expedida en2007. 

El lnstituto Político presentó durante el proceso de fiscalización los registros 
auxiliares contables, las pólizas de egresos por los. recibos que sustentan dicho 
pago de honorarios por la prestación de servicios profesionales correspondiente al 
ejercicio de 2006, por la cantidad de $105,263.20 (ciento 'cinco mil doscientos 
sesenta y tres pesos 201100 MN), por lo cual no obstante.que el lnstituto Político 
no proporcionó el contrato de prestación de servicios del C. Rogeiio Vera 
Calderón, se tiene la certeza de que el gasto referidose pagó a dicha persona y 
que fueron incorporados en el Informe Anual de dicho año, por lo que se concluye 
que se desvirtuó este punto de la observación. 

Por lo antes expuesto se concluye que el lnstituto Político no presentó por el pago 
de honorarios los recibos vigentes por un importe de $314,736.76 (trescientos 
catorce mil setecientos treinta y seis pesos 761100 MN) del C. Pablo Hernández 
Rojas, incumpliéndose la obligación de utilizar los comprobantes en el plazo de su 
vigencia como lo establecen las disposiciones fiscales en el articulo 29-A párrafo 
segundo del Código Fiscal de la Federación. 

Por los $20,578.94 (veinte mil quinientos setenta y ocho pesos 941100 MN) 
pagados al C. Edgar Uriel Alanis Pueblita, como ya se mencionó se comprobó el 
gasto de 2006 con un recibo de honorarios de 2007. 

Del análisis a la cuenta "Tesorería", subcuenta "Servicios Generales", se 
observó que el Partido Político registró contablemente gastos por un importe 
de $91,513.82 (noventa y un mil quinientos trece pesos 821100 MN), por 
concepto de Consumos, Teléfonos, Papelería e Insumos, Eventos, Despensas 
y Artículos de Comedor, Combustibles y Lubricantes y Publicaciones, cuyas 
facturas no están requisitadas con el nombre, cargo y firma de quien recibió el 
bien o servicio y de quien autorizó, mismos que se integran en el anexo 3, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 14.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, el cual menciona: 

"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo a las cuentas 
"Materiales y Suministros" y "Servicios Generales". . . Los 
comprobantes deberán estar requisitados con el nombre, cargo y 
firma de quien recibió el bien ó servicio y de quien lo autorizó." 

Asimismo, se solicitan las facturas requisitadas con nombre, cargo y firma de 
quien recibió el bien o servicio y de quien autorizó,. con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados lineamientos, que señala: 



"20.2 La Comisión por conducto de la DEAPi tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso 
a todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus' estados 
financieros. " 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de Convergencia 
en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, manifestando que: 

"En base al artlculo 25 inciso g) de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, informamos a ustedes que el personal involucrado con dichas facturas ya no 
colabora en el Partido Convergencia, por lo que se hb dificultado su looaliz~3ci6n; Motivo 
por el cual no ha sido posible solventar esta observación, sin embargo quedamos áI 
pendiente de cualquier instruccidn o mecanlsmo a seguir, a efecto de que se nos 
dispense del requerimiento." 

Del análisis a los comentarios vertidos por Convergencia, se desprende que no fue 
posible que desvirtúe la observación referente al registro contable de gastos por 
un importe de $91,513.82 (noventa y un mil quinientos trece pesos 821100 MN), 
por concepto de Consumos, Teléfonos, Papelería e Insumos, Eventos, Despensas 
y Artículos de Comedor, Combustibles y Lubricantes y Publicaciones, cuya 
documentación no señala el nombre, cargo y firma de quien recibió el bien o 
servicio y de quien autorizó . 

Ver integración en el anexo 22 del apartado 13 de este Dictamen. 

De la revisión a la cuenta "Tesorería" subcuenta "Servicios Generales" 
subsubcuenta "Reconocimientos por Actividades Políticas", se determinó que 
el Partido Político realizó en 2006, pagos por concepto de Reconocimientos de 
Actividades Políticas a una sola persona por la cantidad de $96,000.00 
(noventa y seis mil pesos 00/100 MN), importe que es superior en $22,995.00 
(veintidós mil novecientos noventa y cinco pesos 001100 MN) al límite de mil 
quinientos días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, 
dentro del transcurso de un año, el cual asciende a $73,005.00 (setenta y tres 
mil cinco pesos 001100 MN). 

Dichos pagos se integran como sigue: 

POLIZA IMPORTE 

$ 6,000.00 
9.000.00 
6,000.00 
3.000.00 
9,000.00 
9,000.00 
6.000.00 

DOCUMENTO 
NÚM. 
E-22 
E-19 
E-25 
E-26 
E-36 
E-19 
E-14 

CHEQUE 
NCIM. - 
1785 
1822-- 
1860 
1860 
p. 1904 
1929 
1961 

FECHA 
18-Ene-06 
7-Mzo-06 
10-Abr-06 
10-Abr-06 
Il-May-O6 
6-Jun-06 
10-Jul-06 

NUM. 
1791 - 
1856 
1917 
1918 
1983 
2019 
2058 

FECHA - - 
18-Ene-06 

- 7-Mzo-06 
10-Abr-06 
10-Abr-06 
Il-May-O6 
7-Jun-06 
10-Jul-O6 

FECHA 
18-Ene-06 
7-Mzo-06 
10-Abr-06 
10-Abr-06 
1 l-May-06 
7-Jun-06 
10-Jui-O6 



Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en. el numeral 
15.4 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

"15.4 Las erogaciones realizadas por los Partidos Políticos. como 
reconocimientos a una sola. persona física 'por una cantidad 
equivalente o superior a mil quinientos días de salario 'mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal, dentro del transcurso 
de un año, ya sea que se paguen en una o varias exhibiciones, no 
podrán ser comprobados a través de los recibos previstos. en los 
dos numerales anteriores ... tales erogaciones debérán estar 
respaldadas de conformidad con lo establecido en el numeral 11.1 
de los presentes lineamientos. 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de Convergencia 
en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, manifestando que: 

"Con fundamento en el arilculo 25 inciso g) de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, Este Comit6 Estatal del Partido Convergencia informa a ustedes que a 
partir de esta observación se han tomado las medidas conducentes, aefecto de.no volver 
a incurrir en la misma. " 

Del comentario realizado por el Partido Político, en el sentido de que se han 
tomado las medidas conducentes, a efecto de no volver a incurrir en el mismo 
error, se desprende que subsiste la observación. 

3.1.3 OTROS GASTOS 

El importe de $210,742.20 (doscientos diez mil setecientos cuarenta y dos pesos 
20/100 MN), el cual se refiere a multas impuestas por el Consejo General del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal 

f l  
En esta cuenta se revisó el importe de $210,742.20 (doscientos diez mil 
setecientos cuarenta y dos pesos 201100 MN), que representa el 100% de la 
misma, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 



3.1.4 GASTOS ORDlNARlOS RECURSOS DEL CEN 

El Comité Directivo de Convergencia en el Distrito Federal reportó'en su Informe 
Anual de 2006 por este concepto el importe de $1,001,513.52 (un.millón un mil 
quinientos trece pesos 521100 MN), que se refiere a los gastos realizados con 
transferencias que provienen del Comité Ejecutivo Nacional, verificando su 
adecuado registro contable, no habiendo determinado ninguna observación al 
respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto ,Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

3.1.5 GASTOS FINANCIEROS 

El Partido Político reportó el importe de $3,520.16 (tres mil quinientos veinte pesos 
161100 MN), el cual se refiere a comisiones bancarias pagadas, derivadas del 
manejo de las cuentas de cheques. 

En virtud de la poca importancia de los movimientos que integran el saldo de esta 
cuenta, que ascienden principalmente a montos menores de $462.30 
(cuatrocientos sesenta y dos pesos 301100 MN), así como a su poca 
representatividad con relación al importe de $5,763,169.98, (cinco millones 
setecientos sesenta y tres mil ciento sesenta y nueve pesos 981100 MN) de los 
Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes de 2006, este saldo. no fue 
seleccionado para su revisión. 

4. BANCOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos bancarios por $69,763.00 (sesenta y nueve mil setecientos sesenta y tres 
pesos 0011 00 MN). 

Se solicitó la confirmación de saldos al banco con el cual el Partido Político operó 
durante 2006, resultando lo siguiente: 

BANCO 

En lo que se refiere a los saldos reportados por el banco al 31' de diciembre de 
2006, se determinó que corresponden con los saldos conciliados que se reflejan 
tanto en la contabilidad del Partido Político, como en los estados de cuenta 
emitidos por la Institución Bancaria, a la misma fecha. 

CUENTA * FECHA DE RESPUESTA 

01 -Jun-07 
01-Jun-07 
01-Jun-07 
01 -Jun-07 

)R 
SALDO 

REPORTÁDO PC 

' Por cuestiones de confidenciaiidad, se<mitenlos números de cuenta. 

Banorte. 
Banorte. 
Banorte. -- 
Banorte. 

Cheques. 
Cheques. 
Cheques. 
Cheques. 

EL BANCO 

$ 41,784.31 
- 35,244.03 
Cancelada 
Cancelada 



En la revisión de las conciliaciones bancarias de cada una de las cuentas 
manejadas por el Partido Político para gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes, se consideraron las operaciones y saldos reflejados en los estados 
de cuenta emitidos por la Institución Bancaria, los cuales fueron presentados junto 
con el Informe Anual, no habiendo determinado ninguna observación al respecto. 

El Partido Político presenta en su Balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 
2006, saldos de bancos correspondientes a ejercicios anteriores por un importe 
total de $40,734.66 (cuarenta mil setecientos treinta y cuatro pesos 661100 MN), 
por los cuales no se solicitó la confirmación de saldos, en virtud de que no 
presentó movimientos en el ejercicio de 2006 y de las cuales el Instituto Político 
proporcionó documentación que muestra su cancelación por el Banco, 
integrándose como sigue: 

CONCEPTO 
01 05864062 de BBVA Bancomer. 

IMPORTE 
1 $ 890.66 

155676662 de Banorte. 
5481 39 de Bancrecer. 

44 cuentas (12 delegacionales y 32 distritales), que 
fueron operadas durante las campañas electorales de 39,849.00 
2003. -- 

TOTAL I $  - 40,734.66 

5. CUENTAS POR COBRAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan. al 31 de diciembre de 2006, 
saldos de Cuentas por Cobrar por $1,381,880.42 (un millón trescientos ochenta y 
un mil ochocientos ochenta' pesos 421100 MN), los cuales están integrados como 
sigue: 

En esta cuenta se revisó el importe de $379,000.00 (trescientos setenta y nueve 
mil pesos 001100 MN), que representa el 27% del total de la misma, verificando la 
documentación comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro 
contable. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3605.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

CONCEPTO 
Préstamos al Personal. 
Gastos por Comprobar. 
Gastos por Comprobar Recursos del CEN. 

TOTeL 

IMPORTE 
$ 2,500.00 

1,342,416.17 
36,964.25 

$ 1,381,880.42 



De la revisión a la cuenta "Gastos por Comprobar", se determinó que el Partido 
Político registró contablemente en esta cuenta erogaciones por concepto de 
Honorarios por Servicios Profesionales por un importe de $379,000.00 
(trescientos setenta y nueve mil pesos 001100 MN) los que carecen de la 
documentación comprobatoria respectiva, siendo que dichos gastos fueron 
devengados y pagados en forma mensual durante el ejercicio 2006, como se 
aprecia en las pólizas contables de egresos y en los contratos de prestación de 
servicios profesionales proporcionados por el Instituto Político. 

Dicho importe se integra como sigue: 

En la sesión de confronta celebrada el 24 de agosto de 2007 la cual tuvo como 
objetivo tratar las presuntas irregularidades u omisiones en que incurrió 
Convergencia, presentó los siguientes documentos: 

k Póliza de diario número 2001 de fecha 6 de febrero de 2007, por el registro 
contable en 2007, en la cuenta "Tesorería" subcuenta "SeWicios Generales" 
subsubcuenta "Honorarios", de los recibos 'de honorarios profesionales, 
correspondientes al ejercicio 2006, del C. Jabnely Maldonado Meza por un 
importe de $290,526.24 (doscientos noventa'mil quinientos veintiséis pesos 
241100 MN), así como la retención del ISR e IVA por $50,526.24 (cincuenta 
mil quinientos veintiséis pesos 241100 MN), cancelando de la cuenta de 
"Gastos por Comprobar", la subcuenta "Jabnely Maldonado" por un importe 



de $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 001700 MN), recibos que 
fueron expedidos con fecha 6 de febrero de 2007, por lo que se concluye 
que el Partido Político devengó gastos en el ejercicio 2006 por lo tanto no , , 

los reportó en su lnforme Anual sobre el origen, monto, destino y aplicación 
de los recursos del lnstituto Político, correspondiente a,dicho ejercicio.. 

9 Póliza de diario número 7001 de fecha 19 de julio de 2006,. que sustenta el 
registro contable en la cuenta "Tesorería" subcuenta "Servicios Generales" 
subsubcuenta "Honorarios", de los recibos por concepto de honorarios 
profesionales, de Edgar Uriel Alanis Pueblita por un importe de $144,052.58 
(ciento cuarenta y cuatro mil cincuenta y dos pesos581100 MN), así como 
la retención del ISR e IVA por $25,052.58 (veinticinco. mil cincuenta y dos 
pesos 581100 MN), cancelando de la cuenta de "Gastos por Comprobar", la 
subcuenta "Edgar Alanis Pueblita" por un importe de $119,000.00 (ciento 
diecinueve mil pesos 001100 MN), recibos que fueron expedidoscon fecha 
19 de julio de 2007, por lo que se concluye que el Partido Político comprobó 
y registro contablemente gastos en el ejercicio 2006, con documentación de 
2007, sin que presentara la balanza de comprobación anual y el lnforme 
Anual modificados correspondientes al ejercicio 2006, por el registro y 
comprobación de gastos del C. Edgar Uriel Alanís Pueblita, por un importe 
de $144,052.58 (ciento cuarenta y cuatro mil cincuenta y dos pesos 581100 
MN). 

9 Póliza de diario número 1002 de fecha 31 de enero de 2007, por el registro 
contable en 2007, en la cuenta "Tesorería" subcuenta "Servicios Generales" 
subsubcuenta "Honorarios", de los recibos de honorarios profesionales 
correspondientes al ejercicio 2006 del C. Rogelio Vera Calderón, por 'un 
importe de $24,210.52 (veinticuatro mil doscientos diez pesos 521100 MN), 
así como la retención del ISR e IVA por $4,210.52. (cuatro mil doscientos 
diez pesos 521100 MN), cancelando de la cuenta d e  "Gastos por 
Comprobar", la subcuenta "Rogelio Vera Calderón" por un importe de 
$20,000.00 (veinte mil pesos 001100 MN), recibos que se expidieron con 
fecha 30 de enero de 2007, por lo que se concluye que el Partido Político 
devengó gastos en el ejercicio 2006 por lo tanto no los reportó en su 
lnforme Anual sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
del lnstituto Político, correspondiente a dicho ejercicio. 

Por lo anterior, el lnstituto Político incumple con lo establecido en el articulo 37 
fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 
11.1, 17.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"Artículo 37.. . 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar -ante la Comisión de \ 

Fiscalización del Consejo General .del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, desfino y monfo de los ingresos que 



reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

l Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, ... Dicha. documentación deberá 
cumplir con !os requisitos- que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables debidamente requisitada.. . " 

"1 7.1 El informe anual deberá ser presentado ... En e1 serán reportados 
los inaresos totales v gastos ordinarios aue los Partidos Políticos 
hayairealizado durante el ejercicio objetb del informe. .." 

Asimismo, se solicita el registro contable respaldado con la documentación 
comprobatoria respectiva, balanza de comprobaciónal 31 de diciembre de 
2006 modificada y el Informe Anual modificado por el ejercicio 2006, con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación - necesaria para 
com~robar la veracidad de lo reiportado en los informes. Los 
partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros." 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de Convergencia 
en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva.de Asociaciones 
Políticas, manifestando que: 

"En base a nuestra documentación presentada en la sesión de confronta celebrada el 24 ~ , 

de agosto de 2007, mediante nuestro oficio CEDF/SEF1/001/07, de fecha 24 de agosto de 
2007, y de acuerdo al articulo 25 inciso g) de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, nos percatamos al revisar la póliza 7001 que se incurrió 'en un 'error 
contable al establecer la fecha ya que es una póliza registrada en 2007 y no en 2006; por 
lo que en ese tenor anexamos póliza con la fecha c,orrecta y balanza de comprobación al 
31 de diciembre de 2006, balanza de comprobación al 31 de enero de 2007 y balanza de 
comprobación al 31 de julio de 2007, a. efecto de que se verifiquen los movimientos y 
catálogo de cuentas. " 



De la revisión de la documentación presentada por el Partido Político, anexa a su 
oficio de respuesta a la notificación de Jas observaciones -subsistentes, se 
determinó lo siguiente: 

El lnstituto Político sustituyó la Póliza de diario número 7001 de fecha 19 de julio 
de 2006, por otra con el mismo número y fecha pero de 2007, que sustenta el 
registro contable en el ejercicio de 2007, en la cuenta de gastos "Tesorería" 
subcuenta "Servicios Generales" subsubcuenta "Honorarios", de los recibos por 
concepto de honorarios profesionales, de Edgar Uriel Alanís Pueblita por el 
importe de $144,052.58 (ciento cuarenta y cuatro mil cincuenta y dos pesos 
581100 MN), así como el registro de la retención del ISR e IVA por un total de 
$25,052.58 (veinticinco mil cincuenta y dos pesos 581100 MN). 

Por lo que se refiere a los $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 001100 
MN) del C. Jabnely Maldonado Meza y $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 MN) 
del C. Rogelio Vera Calderón, el Partido Político no se pronuncio sobre el 
particular en su respuesta a la notificación de observaciones subsistentes. 

Por lo anterior se desprende que el lnstituto Político no desvirtuó la observación 
toda vez que no fue proporcionada la documentación requerida por la autoridad 
electoral por un importe de $379,000.00 (trescientos setenta y nueve mil pesos 
001100 MN) relativa a los recibos de honorarios por servicios profesionales de 
2006, incumpliendo lo establecido en el Artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, que a la letra dice: "Los partidos y asociaciones políticas, legalmente 
reconocidos, tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la 
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y 
estén obligados a ello en términos de Ley", así como las pólizas contables, la 
balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2006 y el Informe Anual 
modificado correspondiente a ese año, en los que conste la incorporación del 
monto de referencia. 

Adicionalmente el Partido Politico incumplió con lo establecido en los numeral 17.5 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos. 

17.5 En caso de que durante la revisión de los informes anuales de los 
Partidos Políticos, éstos tuvieren la necesidad de modificar el 
formato /A del informe anual, " 

Respecto a la preparación y presentación de los estados financieros básicos del 
lnstituto Político, conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados, a 
que se refiere el numeral 25.3 de los multicitados lineamientos, se señala lo 
siguiente: 

-Q 
El Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera (CINIF) determinó que los objetivos de los estados financieros de las 



entidades con propósitos lucrativos y no lucrativos, antes contempladas en la serie 
"B" de los Boletines emitidos por la Comisión de Principio de Contabilidad del 
IMCP, formen parte de los conceptos definidos en la serie, NIF A, la cual 
constituye el marco conceptual normativo que sirve de base para el desarrollo y 
establecimiento de normas particulares de información financiera de las entidades. 

Debido a que son más las similitudes que las discrepancias entre la información 
de una entidad lucrativa y una entidad con fines no lucrativos, se consideró 
conveniente conformar, en un solo documento la normatividad aplicable a los 
objetivos de los estados financieros, independientemente del tipo de entidad. 

En las normas que integran la serie NIF A de referencia se encuentran las 
denominadas NIF A-2, Postulados Básicos, Devengación Contable y Asociación 
de Costos y Gastos con Ingresos, que señalan: 

Devengación Contable: Los efectos derivados de las transacciones que lleva a 
cabo una entidad económica con otras entidades, de las ti-ansformaciones internas 
y de otros eventos, que la han afectado económicamente, deben reconocerse 
contablemente en su totalidad, en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizados para fines 
contables. 

Asociación de Castos y Gastos con Ingresos: Los costos y gastos de una entidad 
deben identificarse con el ingreso que generen en el mismo periodo; 
independientemente de la fecha en que se realicen. 

En este contexto se considera que el Partido Político realizó gastos por concépto 
de honorarios por servicios profesionales por el importe d e  $379,000.00 
(trescientos setenta y nueve mil pesos 001100 MN), que debieron reconocerse en 
el momento en el que ocurrieron, además de que dichos gastos debieron 
identificarse con los ingresos del periodo en que ocurrieron, es decir en los 
ejercicios en que el Instituto Político recibió el financiamiento público 
correspondiente. 

6. ACTIVO FIJO 

Los registros contables del Partido ~olí t ico al 31 de diciembre de 2006 reflejan en 
este rubro el importe de $1,542,177.52 (un millón quinientos cuarenta y dos mil 
ciento setenta y siete pesos 521100 MN), el cual se integra pdr los siguientes 
conceptos: 

- 
CONCEPTO 

Mobiliario y Equipo. 
Equipo d-asporte. . 

Equipo de Cómputo. 
Equipo de Sonido y Video. 
Equipo Fotográfico. 

TOTAL 

408 

ADQUISICIONES 
DE 2006 

$ 2,872.41 

.. 799.00 

$ 3,671.41 .- , 

SALDO AL 31 DE 
DICIEMBRE D E 3 5  
$ 613,517.56 
-- 672,172.50 
-- 205,447.07 

45,762.67 
1,606.31 

$ 1,538,506.11 

SALDO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2006 

$ 616,389.97 
672.1 72.50 
206:246.07 
45,762.67 

1,606.31 
$ 1,542,177.52 



En este rubro se revisó el importe de $3,671.41 (tres mil seiscientos setenta y un 
pesos 411100 MN), que representa el 100% de las adquisiciones del ejercicio 
2006, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable, no habiendo determinado ninguna observación al 
respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos en esta cuenta por un monto de $52,675.00 (cincuenta y dos mil 
seiscientos setenta y cinco pesos 001100 MN), que se refieren a rentas pagadas 
en garantía. 

8. PASIVO 

Los registros contables del Partido Politico reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
pasivo por $3,349,559.86 (tres millones trescientos cuarenta y nueve mil 
quinientos cincuenta y nueve pesos 861100 MN), el cual está integrado como 
sigue: 

En este rubro se revisó el importe de $502,899.02 (quinientos dos mil ochocientos 
noventa y nueve pesos 021100 MN), que representa el. 15% del fotal del mismo, 
verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable. 

- 
CONCEPTO 

Proveedores. 
Acreedores Diversos. 
Impuestos por Pagar. -- 

TOTAL 

8.1 CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES CON PROVEEDORES 

IMPORTE 
$ 10,696.82 

553,580.77 
2,785,282.27 

$ 3,349,559.86 

Dentro de las atribuciones con las que cuenta esta ~utoridad Electoral se 
encuentra la de requerir información y documentación a terceros con el propósito 
de contar con más evidencia sobre las ooeraciones reportadas oor el Partido 
Político. 

Por ello con objeto de obtener la evidencia comprobatoria suficiente y competente 
en el grado que se requiere para emitir una opinión sobre la autenticidad de la 
información que presentó el Partido Político en el informe Anual y en sus registros 
contables, durante el proceso de fiscalización se aplicó entre otros procedimientos, 
la técnica de auditoria denominada "Confirmación indirecta, ciega o en blanco", 
que consistió en obtener una respuesta por escrito de los proveedores con los que 
se realizaron operaciones ya que éstos se encuentran en posibilidad de conocer la 



naturaleza y condición de las mismas, lo que nos permitió corroborar de una 
manera válida, que la adquisición de ciertos bienes y servicios efectivamente se 
efectuaron, así como que los pagos correspondientes fueron realizados por el 
Partido Político. 

Ahora bien, tomando como base.la documentación proporcionada por el Partido 
Político consistente en la balanza de comprobación, auxiliares contables y el 
criterio selectivo, el trabajo desarrollado en esta cuenta fue el siguiente: 

Se identificaron las cuentas contables en las que'se registraron operaciones 
relativas a "Anticipos", "Proveedores" y "Gastos". 

Se realizó, la selección de proveedores conforme a los criterios para la 
selección de rubros por fiscalizar considerando sea suficienteme'nte- 
representativo en cuanto a monto y número de operaciones. 

Se procedió a identificar los domicilios y números telefónicos de los 
proveedores. seleccionados, tomando como base la información que al 
respecto contienen las facturas anexas a los registros contables de las 
operaciones. 

Se elaboraron las solicitudes de confirmación, para' lo cual se utilizó el 
modelo anexo a la. GU/A PARA EFECTUAR LA CONFIRMACIÓN DE 
SALDOS BANCARIOS, Así COMO DE CUENTAS POR COBRAR Y POR 
PAGAR. 

Se solicitó el nombre del funcionario que firmaría las solicitudes de 
confirmación. 

Se proporcionó al Partido Político la relación de , l os  proveedores 
seleccionados para la preparación de las solicitudes de confirmación de 
operaciones y su firma correspondiente. 

Con base en lo antes descrito, se ~roced'ió a solicitar la, konfirmación de 
operaciones de los proveedores, misrnos que realizaron transacciones con 
Convergencia en el Distrito Federal, durante el año 2006, los cuales se detallan a 
continuación: . , , . 

Como se puede apreciar, del resultado de la solicitud de confirmación de 
operaciones se determinó que un proveedor no contestó la solicitud por lo que se 

f 
NOMBRE DEL IMPORTE 
PROVEEDOR CONTA- 

Gastronomica Camilo, SA 
15,617.00 

Manuela Zurita Falcón. 86,215.50 
TOTAL $ 101,832.50 

CONFIRMADO 

$ 15.617.00 
No contestó 

DIFERENCIA 

$ "O0 



procedió a verificar su registro contable y el soporte documental correspondiente 
con el propósito de tener la certeza de que efectivamente se realizó el gasto 
reportado. 

El saldo al 31 de diciembre de 2006 en la cuenta de Proveedores fue de 
$10,696.82 (diez mil seiscientos noventa y seis pesos 821100 MN). Al respecto, se 
revisó el registro contable y el respaldo documental de las operaciones que 
durante el año 2006 realizaron con el Partido Político los proveedores 
relacionados en el cuadro anterior, los cuales ascendieron a un importe de 
$101,832.50 (ciento un mil ochocientos treinta y dos pesos 501100 MN), no 
habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de que se 
cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

8.2 ACREEDORES DIVERSOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos por el importe de $553,580.77 (quinientos cincuenta y tres mil quinientos 
ochenta pesos 771100 MN), que se integra principalmente por la creación de 
pasivos anteriores a 2006 a favor de la Fundación por la Social Democracia, por 
concepto del 2% para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de 
investigación. 

8.3 IMPUESTOS POR PAGAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos por el importe de $2,785,282.27 (dos millones setecientos ochenta y cinco 
mil doscientos ochenta y dos pesos 271100 MN), el cual esta integrado como 
sigue: 

En esta cuenta se revisó el importe de $502,899.02 (quinientos dos mil 
ochocientos noventa y nueve pesos 021100 MN), que representa el 18% del total 
de la misma, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así 
como su adecuado registro contable. 

f i  

CONCEPTO 
10% IVA Retenido. 
10% ISR Retenido. 
Retenciones ISR Sueldos. 
Impuestos por Pagar Delegaciones Campaña. 
Impuestos por Pagar Distritos Campaña. 

TOTAL 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3605.07 de Y. fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

IMPORTE 
$ 1,387,587.71 

1,387,589.71 
-2.17 

1,900.00 
8,207.02 

2.785.282.27 



El Partido Político refleja en su Balanza de comprobación "lmpuestos por 
Pagar" al 31 de diciembre de 2006, por el importe de $2,785,282.27 (dos 
millones setecientos ochenta y cinco mil ,doscientos ochenta y dos pesos 
271100 MN), del cual $2,282,383.25 (dos millones doscientos ochenta y dos mil 
trescientos ochenta y tres pesos 251100 MN) corr'esponden a ejercicios 
anteriores y $502,899.02 (quinientos dos'mil ochocientos noventa y nueve 
pesos 021100 MN) al ejercicio 2006, por los que no proporcionó la evidencia 
documental respecto del entero a las autoridades fiscales correspondientes. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
29.2 inciso b) de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra 
dice: 

"29.2 Independientemente de lo dispuesto en los presentes lineamientos, 
los Partidos Políticos deberán sujetarse a las disposiciones 
fiscales y de seguridad social que están obligados, a cumplir. .. 
b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la 

renta sobre pago de honorarios por !a prestación de un servicio 
personal independiente ... 

Asimismo, se solicita la evidencia documental respecto del entero de los 
impuestos mencionados a las autoridades fiscales correspondientes, con 
fundamento en el numeral 20.2 delos citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso 
a todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del, Comité Directivo de Convergencia 
en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, manifestando que: 

"Con fundamento en el artlculo 25 inciso g) de los ~ineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, y en virtud de tratarse de adeudos de impuestos , contraldos Con 
anterioridad, se ha procedido a solicitar al Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Convergencia, mecanismos y/o lineamientos para estar en condiciones optimas de 
regularizar dicha situación y así poder solventar esta observación. " 



Del análisis a los comentarios realizados por Convergencia, se desprende que el 
Partido Político no ha enterado el lmpuesto Sobre la Renta e lmpuesto al Valor 
Agregado a las autoridades fiscales por las retenciones que efectuó por concepto 
de Honorarios Profesionales y Arrendamientos por el importe de $502,899.02 
(quinientos dos mil ochocientos noventa y nueve pesos 021100 MN) por el ejercicio 
de 2006, así como $2,282,383.25 (dos millones doscientos ochenta y dos mil 
trescientos ochenta y tres pesos 2511 00 MN), que corresponden a los ejercicios de 
1999 a 2005, incumpliendo con lo establecido en el articulo 102 de la Ley del 
lmpuesto Sobre la Renta, que a la letra dice: "Los partidos y asociaciones 
políticas, legalmente reconocidos, tendrán las obligaciones de retener y enterar el 
impuesto y exigir la documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando 
hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley", por lo cual 
subsiste la observación. 

Respecto a los impuestos de los ejercicios de 1999 a 2005 por, el importe de 
$2,282,383.25 (dos millones doscientos ochenta y dos mil trescientos ochenta y 
tres pesos 251100 MN), que al término de la fiscalización no se habían pagado, se 
recomienda al Instituto Político sean enterados a la brevedad a las autoridades 
fiscales correspondientes. 

Ver integración en el anexo 23 del apartado 13 de este Dictamen. 

9. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13605.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Del Financiamiento Público que el Partido Político recibió para Actividades 
Ordinarias Permanentes durante el año 2006, que ascendió a la cantidad de 
$4,530,573.36 (cuatro millones quinientos treinta mil quinientos setenta y tres 
pesos 361100 MN), no destinó por lo menos el 2% para el desarrollo de sus 
fundaciones o institutos de investigación, el cual .ascendería a $90,611.46 
(noventa mil seiscientos once pesos 461100 MN), , incu'mpliendo con lo 
establecido en el artículo 30, fracción 1, inciso c) del Código Electoral del 
Distrito Federal, que indica: 

"Artículo 30. Los Partidos Políticos ... : 
l. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

A 
c) Cada Partido Político deberá destinar anualmente por lo menos el 

2% del financiamiento público que reciba, para el desarrollo de 
sus fundaciones o institutos de investigación." 



Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comit6 Directivo de Convergencia 
en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, manifestando que: 

"En base al articulo 25 inciso g) de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, comunicamos a ustedes que en nuestro oficio No. C@2F/SEFi/002/007, recibido 
en esa Oficialla de Partes del lEDF el 25 de octubre de 2007 a las 9:27horas; anexamos 
documentacidn comprobatoria en la que tenemos la voluntad e iniciativa de dar 
cumplimiento a esta observación. (se anexa copia del oficio en mención y doce 
publicaciones). " 

Del análisis a la documentación que el Partido Político aportó;se determinó lo. 
siguiente: 

El recibo número 001, por la cantidad de $20,000.00'(veinte mil pesos 001100 MN) 
respalda la entrega de este monto para la apertura de una cuenta mancomunada 
a nombre de la Fundación por la Social Democracia de las AmericasA.C., y el 
cheque número 221 de Scotiabank expedido a favor de David Landgrave Castilla, 
por el mismo importe, proporcionados por el Instituto Político, corresponden a 
operaciones realizadas en el ejercicio de 2007, debiendo corresponder al año de 
2006, adicionalmente el lnstituto Politico proporcionó 42 publicaciones nacionales 
mensuales de 2006 de la revista Edición Nacional, Órgano Informativo de 
Convergencia, Partido Politico. 

Con la documentación anterior el Partido Político no acredita que durante el 
ejercicio 2006 destinó cuando menos el 2% del Financiamiento Público para 
Actividades Ordinarias para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de 
investigación, por lo cual subsiste la observación. 

Por lo anterior el Partido Político incumplió con el ya mencionado artículo 30 
fracción I inciso c), así como el artículo 25 inciso 1) del Código Electoral del Distrito 
Federal, que indica: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas : 

1) Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público de 
acuerdo a las disposiciones de este Código;'' 

El Partido Politico no editó durante 2006 por lo menos una publicación mensual 
de divulgación, y otra de carácter teórico, trimestral incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 25 inciso f) del Código Electoral del Distrito Federal 
que a la letra dice: O' 
"Artículo 25. Sota ob!igaciones de las Asokiaciones Políticas: ? *  

tj Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación, y 
otra de carácter tecirico, trimestra!;" 



Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de Convergencia 
en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, manifestando que: 

"En alcance nuestro oficio No. CEDF/SEF1/002/007, recibido en Oficialla de Partes del 
IEDF el 25 de octubre de 2007 a las 9:27 horas; y con fundamento en el artículo 25 inciso 
g) de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal, nuevamente nos 
acogemos al beneficio de la resolución emitida-por el Tribunal Electoral del Distrito Federal 
TEDF-JEL-023/2007, recurso interpuesto por una Partido Politico, en un caso análogo." 

Del análisis a los comentarios realizados por el Partido Político, relacionadas con 
la edición de las wublicaciones mensuales v trimestrales, en el sentido de aue se 
acoge a l a  resolución emitida por el ~ r i b u i a l  Electoral del Distrito Federal TEDF- 
JEL 023/2007, se desprende lo siguiente: 

Dicha resolución en sus hojas números 27 y 28 indican que, es factible concluir 
que, en el presente asunto, la obligación del articulo 25, inciso f), del Código 
Electoral Local podía haber sido solventada por cualquier Órgano del Partido 
Político Nacional, pues la ley no establece que la tarea editorial deba ser realizada 
necesariamente a través del financiamiento público local, 'ni por organos de 
carácter local. Por lo contrario, la propia ley electoral local permite, en su artículo 
36 bis, que las partidas federales puedan ser utilizadas para sufrágar los gastos 
por las actividades que realicen los partidos políticos. 

Por lo anterior se concluye que el lnstituto Político aclara lo referente a la 
publicación mensual de divulgación toda vez que presentó 12 publicaciones 
mensuales de la revista Edición del Nacional, denominada Órgano Informativo de 
Convergencia, Partido Político, sin que presentará las revistas de carácter teórico 
trimestral, situación por lo que desvirtúa parcialmente la observación. 

Por lo anterior el Partido Político incumplió con el ya mencionado artículo25 inciso 
f), así como el inciso 1) del mismo artículo del Código Electoral del Distrito Federal, 
que indica: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas : 

1) Utilizar las prerrogatiyas y aplicar el financíamienfo público de 
acuerdo a las disposiciones de este Código;" 

En la sesión de confronta celebrada el 24 de agosto de 2007 la cual tuvo como 
objetivo tratar las presuntas irregularidades u omisiones ,en que .incurrió 
Convergencia, presentó un documento denominado, "Normatividad para los 
Procesos de Adquisiciones d e  Bienes, Servicios y Arrendamientos" que 
contiene los siguientes puntos; 1.1.- Requisitos para la emisión de pagos y 

/I . 
1.2.- Proveedores y Prestadores de SeTvicios, el cual se presentó en bojas sin 
membrete, no menciona quien lo elaboró, carece de nombre -y firma de 



autorización y no cuenta con las fechas de preparación e implantación de la 
normatividad en cuestión. 

Asimismo, el documento presentado por el lnstituto P,olítico,. no hace 
referencia a la documentación que evidencie las normas que transparenten los 
procesos de adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, en el que-se 
establezcan entre otros aspectos, la programación de las adquisiciones de los 
bienes, servicios y arrendamientos conforme a las necesidades del lnstituto 
Político, áreas que intervendrán en el proceso de la adquisición, procesos de 
seleccion y adjudicación de las adquisiciones y políticas para la selección de 
proveedores (precio, calidad y oportunidad de compra); etc. 

Por lo anterior, el lnstituto Político, incumplió con lo establecido en el artículo 
25 inciso h) del Código Electoral del Distrito Federal que señala: 

"Artículo 25. "Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

h) lmplementar normas que transparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos;" 

Asimismo, se requieren las referidas normas con fundamento en lo que 
establece el numeral 20.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar a los órganos internos encargados de la 
obtención y administración de los recursos generales y de 
camnaiia de cada Partido Político la documentación necesaria Rara 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes ..." 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de Convergencia 
en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, manifestando que: 

"De acuerdo a sus observaciones y en base al artlculo 25 incisos g) y h), de los 
Lineamientos del Insfifuto Electoral del Distrito Federal, el documento en mención se 
encuentra actualmente el proceso de análisis y modificación, por lo que solicitamos muy 
atentamente su consideración, a efecto de presentarlo en el momento en que sea 
debidamente aprobado y revisado por el Consejo de Este Consejo de Este Comité Estatal 
del Partido Convergencia. " 

h 

El Partido Político manifestó que la Normatividad para los ~rocesos de 
Adquisiciones de Bienes y Servicios y Arrendamientos se encuentra actualmente 
en proceso de analisis y modificación, para presentarla una vez aprobado y 
revisado por el Consejo del Comité Estatal del Partido Convergencia, por lo que 
subsiste la observación 



El Partido Político no cuenta con un Manual de operaciones que establezca 
claramente las funciones de sus áreas en el nivel ejecutivo y operativo, de tal 
forma que sea posible identificar y distinguir a los responsables de las 
funciones de administración financiera, y de recursos materiales y humanos en 
sus diferentes fases de obtención, registro, control' y aplicación, por lo que 
incumplió con lo establecido en el numeral 24.3 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos que a la letra dice: 

"24.3 Los Partidos Políticos deberán contar. ..con un manual de 
operación que establezca claramente las funciones de sus áreas 
en el nivel ejecutivo y operativo, de tal forma que sea posible 
identificar y distinguir a los responsables de las funciones de 
administración financiera, y de recursos materiales y humanos en 
sus diferentes fases de obtención, registro, control y aplicación." 

Asimismo, se solicita el manual de operaciones, con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comísión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar.. .la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso 
a todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos s u s  estados 
financieros. " 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de Convergencia 
en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, manifestando que: 

"Con fundamento en el artlculo 25 incisos g) y h), de los ~ineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, solicitamos a ese órgano Fiscalizador su comprensión, ya que hasta el 
momento se encuentra en proceso de elaboración dicho el "Manual de Operaciones':" 

El Partido Politico manifestó que el Manual de operaciones -se encuentra en 
proceso de elaboración, por lo que subsiste la observación. 

El Partido Politico no presentó junto con el Informe Anual correspondiente a 
2006, el Formato CEA "Control de Eventos de Autofinanciamiento". 

cabe señalar que si bien es cierto esta información y documentación, el 
Partido Politico la proporcionó durante el proceso de 'fiscalización, también lo 
es que se presentaron en forma extemporánea. 



Por lo anterior, el lnstituto Político incumplió con lo establecido en el numeral 
16.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que menciona: 

"16.2 El lnforme de ingresos y egresos de los Partidos Políticos será 
presentado en los formatos anexos a los presentes Iineamientos." 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de Convergencia 
en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, manifestando. que: 

"En este sentido y de acuerdo al articulo 25 inciso g) de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal, hacemos de su conocimientos que el formato CEA "Control 
de Eventos de Autofinanciamiento fue debidamente presentado en tiempo y forma, 
conforme a las observaciones realizadas en el proceso de Fiscalizaci6n, mediante nuestro 
oficio CEDF/SEF1/001/07, de fecha 24 de agosto de 2007. (se anexa copia nuevamente)." 

Del análisis a los comentarios realizados por el Partido Politico y no obstante, de 
haber presentado el Formato CEA "Control de Eventos de Autofinanciamiento" 
durante el proceso de revisión; se considera que fue entregado en forma 
extemporánea, ya que debió presentarse en los .formatos anexos a los ya 
mencionados lineamientos junto con el lnforme Anual correspondiente a 2006, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 16.2, de los Lineamientos del, 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de' los Recursos de los 
Partidos Políticos. Por lo antes mencionado el lnstituto Político no desvirtuó la 
observación. 

Mediante el oficio DEAPl3889.07 de fecha 4 de diciembre de 2007, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas le notificó la siguiente irregularidad al Partido 
Político: 

Mediante oficio número STCFRPAPl2232107 de fecha 5 de noviembre de 
2007, el Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de losRecursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas del lnstituto Federal Electoral, en 
atención a la cláusula segunda, párrafo 1 del Convenio, Específico de'Apoyo y 
Colaboración Respecto del Origen, Monto y Destino de los Recursos de los 
Partidos Políticos Nacionales, celebrado entre el lnstituto Federal Electoral y el 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, informó al Consejero Presidente del 
Consejo General de este ultimo que con motivo de'la revisión de los Informes 
Anuales que presentaron los Partidos Políticos Nacionales c~rres~indientes al 
ejercicio 2006, Convergencia reportó haber realizado transferencias de 
recursos para actividades ordinarias por un importe total de $860,000.00 
(ochocientos sesenta mil pesos 00/100 MN) en efectivo. 

Como resultado de la comparación de la información referida con la reportada 
por el Comité Directivo de Convergencia en el Distrito Federal en el-Informe 



Anual del 2006 y en sus registros contables, se determinó la siguiente 
diferencia: 

riNcEPT:" m rl , 'mFERr -J 
EFECTIVO ESPECIE. EFECTIVO ESPECE EFECTIVO E S S .  

Transferencias de recursos 
Cornil6 Ejecutivo 

Nacional a su brgano 5 860 000.00 $ 0.00 $920,000.00 $ 0.00 $ 60,000.00 $ 
desconcentrado 
Distrito Federal. - _I 

Por lo anterior, se solicita al Partido Político la aclaración de la diferencia 
determinada y en su caso la documentación que la sustente, con fundamento 
en el numeral 20.2 de los 'Lineamientos del Instituto Electoral d,el Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a 
la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo repottado en los~informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación. de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y egresoq así como a 
su contabilidad incluidos sus estados fina'nciero*." 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de convergencia 
en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, manifestando que: 

'XI respecto, me permito hacer de su conocimiento que la diferencia en comento, obedece 
a un error contable; toda vez que el monto de $60,000.00 corresponde a una recuperación 
de recursos en efectivo de una cuenta por cobrar, correspondiente al C. Julián Alfonso 
Salazar Almanza y que de manera involuntaria, fue considerada como una transferencia 
del Comité Ejecutivo Nacional. 

A mayor abundamiento, me permito hacer de su conocimiento que los recursos 
transferldos por el Comité Ejecutivo Nacional al Comit6,Directivo Estatal del Distrito Federal 
se efectúan de manera electrónica, tal y como se puede apreciar en los estados de cuenta 
respectivos. 

Se anexa fotocopia de los estados de cuenta bancarios de Enero a Diciembre de 2006, en 
los cuales se identifican las transferencias electrdnicas efectuadas por el Comit6 Ejecutivo 
Nacional por $860,000.00, as1 como l a  póliza y ficha de deposito en efectivo por 
$60,000.00, correspondientes a la recuperaci6n:de recursos antes mencionada y auxiliar 
contable de la cuenta 103-300 "Gastos por Comprobar" en el cual se identifica el saldo del 
deudor "Julián Alfonso Salazar Almanza h 

En consecuencia, se le solicita su autorización, para llevar a cabo la reclasificación 
contable correspondiente. a efectos de que nuestra contabilidad refleje de manera ~. 

sufielente las cifras al cierre del ejercicio de 2006': 

El Partido Político manifestó que la diferencia corresponde a l a  recuperación de 
una cuenta por cobrar del deudor "Julián Alfonso Salazar Almanza", por gastos a 
comprobar y que de manera involuntaria fue considerada como una transferencia 



del Comité Ejecutivo Nacional, para lo cual anexó al escrito de respuesta número 
CDEFISEF11005108, de fecha 7 de enero de 2008, la ficha' de depósito por 
$60,000.00 (sesenta mil pesos 001100 MN) de fecha 13 de diciembre.de 2006; sin 
embargo, sólo se concretó a manifestar lo indicado, sin que presentara la póliza 
contable por el registro correspondiente a la recuperación de la cuenta por cobrar, 
la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2006 y el informe anuál de 
2006 modificados, con dicha operación. 

Por otra parte el lnstituto Político' solicita autorización a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas de este Instituto, para llevar a cabo la reclasificación 
contable correspondiente; sin embargo, esta Autoridad Electoral no está en 
condiciones de autorizarla en virtud de que obedece a una operación interna del 
Partido Político, por lo tanto la aprobación-de la reclasificación contable deberá 
realizarse conforme a la reglamentación interna del propio lnstituto Político. 

Por lo que se concluye que desvirtúo parcialmente la observación, toda vez que no 
presentó la póliza contable por el registro correspondiente a la recuperación de la 
cuenta por cobrar, la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2006 y el 
informe anual de 2006 modificados, en los que se integra la recuperación de los 
$60,000.00 (sesenta mil pesos 001100 MN); asi mismo, incumpiendo lo establecido 
en el artículo 37 fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y los 
numerales 8.3, 17.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que señalan: 

"Artículo 37.. . 
Las Asociaciones Políticas, deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1 Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"8.3 Todas las transferencias de recursos, que se efectúen conforme a 
lo establecido en es. lineamiento, deberán estar registradas coho 
fales en la contabilidad del partido y deberán conservarse las 
pólizas de los cheques, junto con los recibos internos que hubiere 
expedido el órgano del partido o /a organización adherente que 
reciba los recursos transferidos. " I 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe,. . " 



10. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalizacián, el Comité Directivo de Convergencia en el Distrito 
Federal aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante subsistieron las 
observaciones que se detallan a continuación: 

En la revisión de la cuenta "Tesorería", subcuenta "Servicios Generales", 
subsubcuenta "Honorarios", se determinó lo siguiente: 

a) Recibos expedidos con fecha posterior a su vigencia por un monto de 
$314,736.76 (trescientos catorce mil setecientos treinta y seis pesos 761100 
MN), por lo que se incumplió con la obligación de utilizar los comprobantes 
en el plazo de su vigencia, como se establece en el artículo 29-A párrafo 
segundo del Código Fiscal de la Federación. 

Ver integración en el anexo 21 del apartado 13 de este Dictamen. 

b) Gastos del ejercicio 2006 por $20,578.94 (veinte mil quinientos setenta y 
ocho pesos 941100 MN), por concepto de honorarios pagados al C. Edgar 
Uriel Alanís Pueblita, comprobados con el recibo número 203, de fecha 19 
de julio de 2007. 

Por lo anterior, el lnstituto Político, incumplió con lo'establecido en el numeral 
11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, lineamientos que 
fueron aprobados por el Consejo General mediante el Acuerdo número ACU- 
083-99 de fecha 19 de noviembre de 1999, y por tanto se trasgrede lo 
dispuesto en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, 
que a la letra dicen: 

"Artículo 368 Las Asociaciones Políticas. inde~endientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dkgentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las res¿~luciones o acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal;" 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con, la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, ... Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables debidamente requisitada.. . " 

Esta observación es sancionable. 



De la revisión a la subcuenta "Servicios Generales" se determinaron gastos 
por un importe de $91,513.82 (noventa y un mil quinientos trecepesos 821100 
MN), cuyas facturas no están requisitadas con el nombre, cargo y firma d e  
quien recibió el bien o servicio y de quien autorizó, infringiendo lo establecido 
en el numeral 14.1 de los Lineamientos del Ilnstituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que 
señala: 

"14.1 Las erogaciones- que se efectúen con cargo a las cuentas 
"Materiales y Suministrosu y "Servicios Generales". : . Los 
comprobantes deberán estar requisitados con el nombre, cargo y 
firma de quien recibió el bien o servicio y de quien lo autorizó." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue trascrito en el- cuerpo 
del presente dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al 
mismo. 

Ver integración en el anexo 22 del apartado 43 de este Dictamen. 

Esta observación es sancionable. 

De la revisión a la subcuenta "Servicios Generales" subsubcuenta 
"Reconocimientos por Actividades Políticas", se detectó que el Partido Político 
realizó pagos por concepto de Reconocimientos de Actividades Políticas a una 
sola persona por la cantidad de $96,000.00 (noventa y seis mil pesos 001100 
MN), importe que es superior en $22,995.00 (veintidós mil novecientos 
noventa y cinco pesos 001100 MN) al límite de mil quinientos días de salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, dentro del transcurso de 
un año, el cual asciende a $73,005.00 (setenta y tres mil cinco pesos 001100 
MN). 

Lo anterior, incumple lo que establece el numeral 15.4 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que señalan: 

"15.4 Las erogaciones realizadas por los Partidos, Políticos como 
reconocimientos a una sola persona física por una cantidad 
equivalente o superior a mil quinientos días de salario mínimo 
general diario vigente en el Disfrito Federal,, dentro del transcurso 
de un ano, ya sea que se paguen en una o varjas exhibiciones, no 
podrán ser comprobados a través de los recibos previstos en los 
dos numerales anteriores ... tales erogaciones deberán estar 
respaldadas de conformidad con lo establecido en el numeral 11.1 
de los presentes lineamientos. 



En consecuencia. se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue trascrito en el cuerpo del presente 
dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

10.2 CUENTAS POR COBRAR 

En la cuenta "Gastos por Comprobar", se registraron contablemente 
erogaciones por un importe de $379,000.00. (trescientos setenta y nueve mil 
pesos 001100 MN); por concepto de honorarios por servicios profesionales que 
fueron devengados y pagados en forma mensual durante el ejercicio 2006, por . , 

los que se carece de la documentación comprobatoria de dicho año ya que el 
Partido Politico los registró contablemente y los comprobó como gastos del 
año 2007. 

Por lo anterior, el lnstituto Político, incumplió con lo esta'blecido en el articulo 
37 fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales, 
11.1, 17.1, y 17.5 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, 
lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante el 
Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de noviembre de 1'999, y por tanto 
se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos a) y b) del Código 
Electoral del Distrito Federal, que a la letra dicen: 

"Artículo 37.. . 

Las Asociaciones Políticas deberán- presentar ante la 'Comisión de 
Fiscalización del Consejo General - del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamienfo, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1.lnformes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"Artículo 368 Las Asociaciones Políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Código; 



b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal; 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación ihterna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, .. . Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables debidamente requisitada ..." 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En el serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

17.5 En caso de que durante -la revisión de los informes anuales de los 
Partidos Políticos, éstos tuvieren la necesidad de modificar el 
formato IA del informe anual, 

Esta observación es sancionable. 

10.3 IMPUESTOS POR PAGAR 

El lnstituto Político no proporcionó la documentación que evidencie el entero 
del Impuesto Sobre la Renta e lmpuesto al Valor Agregado a las autoridades 
fiscales por las retenciones que efectúo por concepto de Honorarios 
Profesionales y Arrendamiento por el importe de $502,899.02 (quinientos dos 
mil ochocientos noventa y nueve pesos 021100 MN), correspondiente al 
ejercicio de 2006, por lo que no dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 
102 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, que a la letra dice: "Los partidos y 
asociaciones politicas, legalmente reconocidos, tendrán las obligaciones de 
retener y enterar el impuesto y exigir la documentación que reúna los 
requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y. estén obligados a ello en 
términos de Ley." 

Por lo anterior el Partido ~olí t ico incumplió con lo establecido' en el numeral 
29.2 inciso b) de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"29.2 Independientemente de lo dispuesto en los presentes Iineamientos, 
los Partidos Políticos deberán sujetarse a las dis~osiciones 
fiscales y de seguridad social que es& obligados a cuhplir. .. 

b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la renta 
sobre pago de honorarios por la prestación de un servicio 
personal independiente ... 



En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue trascrito en el cuerpo del presente 
dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al mismo. 

Ver integración en el anexo 23 del apartado 13 de este Dictamen. 

Esta observación es sancionable. 

10.4 ASPECTOS GENERALES 

e El Partido Político no destinó del Financiamiento PUblico que recibió para 
Actividades Ordinarias Permanentes, que ascendió a la cantidad de 
$4,530,573.36 (cuatro millones quinientos treinta mil quinientos setenta y tres 
pesos 3611 00 MN), por lo menos el 2% para el desarrollo de sus fundaciones o 
institutos de investigación, el cual ascendería a $90,611.46 (noventa mil 
seiscientos once pesos 461100 MN), incumpliendo con lo establecido en los 
artículos 25 inciso 1) y 30, fracción 1, inciso c) del Código Electoral del Distrito 
Federal, y por tanto trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso a) del 
mencionado Código, que a la letra dicen: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

1) Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público de 
acuerdo a las disposiciones de este Código." 

"Artículo 30. Los Partidos Políticos ... : 

l. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

c) Cada Partido Político deberá destinar anualmente por lo menos 
el 2% del financ'iamiento público que reciba, para el desarrollo 
de sus fundaciones o institutos de investigación." 

 artículo 368 Las ~sociaciones Políticas. , inde~endientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus diigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las abligaciones, o por cuajquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Codigo; 

Esta observación es sancionable. A 

e Durante el año 2006, el Partido Político no editó las publicaciones de carácter 
teórico trimestral incumpliendo con lo establecido en el articulo 25, inciso f) y 1) 
del Código Electoral del Distrito Federal que a la letra dice: 



"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

0 Editar por lo menos una publicación mensual de divulgaci8n, y 
otra de carácter teórico, trimestral;" 

1) Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público de 
acuerdo a las disposiciones de este Código. " 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue,trascrito en el cuerpo del presente 
dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

El Partido Político no implementó las normas que transparenten los' procesos 
de adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, incumpliendo con lo 
establecido en el articulo 25, inciso h), del Código Electoral del Distrito 
Federal, que a la letra dice: 

"Artículo 25. "Son obligaciones de las Asociaciones Politicas: 

h) lmplementar normas que transparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos;" 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue trascrito en el cuerpo del presente 
dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

El Instituto Político, no cuenta con el Manual de Operaciones que establezca 
claramente las funciones de sus áreas en el nivel ejecutivo y operativo, de tal 
forma que sea posible identificar y distinguir a los responsables de las 
funciones de administración financiera, y de recursos materiales y humanos en 
sus diferentes fases de obtención, registro, control y aplicación, incumpliendo 
lo establecido en el numeral 24.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partido, que 
señala: 

"24.3 Los Partidos Po!íticos deberán contar. ..con un manual de 
operación que establezca claramente las' funciones, de sus áreas 
en el nhel ejecutivo' y operativo, de tal forma que sea posible 
identificar y distinguir a los responsables de las funciones de 
administración financiera, y de recursos materiales y humanos en 
sus diferentes fases de obtención, registro, control y aplicación." 



En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue trascrito en el cuerpo del presente 
dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

El Partido Político no presentó junto con el lnforme Anual correspondiente a 
2006, el Formato CEA "Control de Eventos de Autófinancjamiento". 

Cabe señalar que si bien es cierto el Formato CEA "Control de Eventos de 
Autofinanciamiento", el Instituto Político la proporcionó durante el proceso de 
fiscalización, también lo es que se presentó en forma extemporánea. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
16.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos que menciona: 

"16.2 El lnforme de ingresos y egresos de los Partidos  olít tic os será 
presentado en los formatos anexos a los presentes lineamientos. 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto, ya fue trascrito en el cuerpo 
del presente dictamen y que en obvio de repeticiones'innecesarias se remite al 
mismo. 

Esta observación es sancionable. 

De la comparación del importe de las transferencias de recursos para 
actividades ordinarias que el Comité Ejecutivo Nacional de Convergencia 
realizó al Comité de Convergencia en el Distrito Federal, que de acuerdo con 
la información que mediante el oficio número STCFRPAPl2232/07 de fecha 5 
de noviembre de 2007, el Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del lnstituto Federal 
Electoral proporcionó al lnstituto Electoral del Distrito Federal, ascendieron a 
$860,000.00 (ochocientos sesenta mil pesos 001100 MN) y las que el lnstituto 
Politico presentó en su lnforme Anual de 2006 que ascendieron a $920,000.00 
(novecientos veinte mil pesos 001100MN), se determinó una diferencia de 
$60,000.00 (sesenta mil pesos 001100 MN), la cual fue aclarada por el mismo; 
sin embargo, el registro contable de las transferencias de recursos del Comité 
Ejecutivo Nacional no presentan el saldo correcto por dichas transferencias, 
así mismo no presentó la póliza contable por el registro correspondiente, la 
balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2006 y el informe anual de 
2006 modificado con dicha operación. 

Por lo anterior, el lnstituto Político, incumplió con lo establecido en el articulo 
37 fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 



8.3, 17.1, de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Ariículo 37.. . 

Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1 Informes anuales: 

b) En el informe anual, serán reportados los ingresos totalesy gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"8.3 Todas las transferencias de recursos, que se efecfuen conforme a 
lo establecido en este lineamiento, deberán estar registradas como 
tales en la contabilidad del partido y deberán conservarse las 
pólizas de los cheques, junto con los recibos internos que hubiere 
expedido el órgano del partido o la organización adherente que 
reciba los recursos transferidos. " 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En el serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos a) y b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue trascrito en el cuerpo del 
presente dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al 
mismo. 

Esta observación es sancionable. 



5.7 JUNTA EJECUTIVA ESTATAL DE NUEVA ALIANZA EN 
EL DISTRITO FEDERAL 

1. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados en el lnforme Anual de 2006, el importe de 
sus ingresos fue de $12,594,112.50 (doce millones quinientos noventa y cuatro mil 
ciento doce pesos 501100 MN), y el de egresos de $13,105,946.22 (trece millones 
ciento cinco mil novecientos cuarenta y seis pesos 221100 MN). 

El lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que el Partido 
Politico obtuvo durante 2006, comprende la totalidad de los ingresos y gastos de 
dicho ejercicio; sin embargo, este Dictamen se refiere fundamentalmente a los 
resultados de la fiscalización relativa a las Actividades ordinarias Permanentes, 
así como a los lnformes de Precampaña correspondientes a dicho año, ya que la 
revisión de los lnformes de Gastos de Campaña Sujetos a Topes, así como de los 
Gastos por Actividades Especificas fueron fiscalizados en su momento, de 
acuerdo con lo establecido en el Código Electoral del Distrito Federal, en los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito -Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos y en el Reglamento para el Financiamiento a 
los Partidos Políticos en el Distrito Federal, por Actividades Especificas como 
Entidades de Interés Público. 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran el rubro de 
ingresos, ésta se efectuó en un 100%. 

Con relación al rubro de egresos, se determinó inicialmente que la fiscalización 
sería del 40% del total del mismo, conforme a los procedimientos establecidos en 
el PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL 
SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS y en las GU~AS 
DE FISCALIZACI~N; sin embargo, el porcentaje de la revisión inicial se 
incrementó con base en la determinación de las cuentas y subcuentas contables, 
que pudieran incluir gastos de propaganda correspondientes a precampaña, 
campaña y gastos referentes a actos anticipados de campaña; por lo que la 
fiscalización se realizó mediante muestreos selectivos, cuyo alcance finalmente 
fue del 56%, lo que permitió evaluar la razonabilidad de las cifras presentadas, 
determinar y cuantificar las observaciones que posteriormente se señalan. 

Cabe señalar que, se efectuaron diversas pruebas de campo que permitieron al 
grupo de fiscaliz,ación convalidar la revisión efectuada con los registros contables y 
documentación comprobatoria del Partido Politico. 



2. INGRESOS 

En el año 2006, la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito Federal 
ocupó el quinto lugar en cuanto al monto de las prerrogativas otorgadas por el 
lnstituto Electoral del Distrito Federal a los Partidos Politicos. 

La Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito Federal reportó en el 
lnforme Anual de 2006 ingresos por $12,594,112.50 (doce millones quinientos 
noventa y cuatro mil ciento doce pesos 501100 MN), los cuales de conformidad 
con los registros contables están integrados de la siguiente forma: 

Derivado de la revisión efectuada a los ingresos, se determinó lo siguiente: 

2.1 SALDO INICIAL 

CONCEPTO 

Saldo Inicial. 
Financlamiento Público. 
Financiamiento por los 
Militantes en Efectivo. 
Financiamiento por los 
Militantes en Especie. 
Ingresos del Ejercicio 
2006. 

TOTAL 

La Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito Federal reportó en el 
lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos, un saldo inicial 
de $125,661.63 (ciento veinticinco mil seiscientos sesenta y un pesos 6311 00 MN), 
que corresponde a la diferencia entre los ingresos y egresos del ejercicio de 2005, 
mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y dictaminado por el lnstituto 
Electoral del Distrito Federal. 

ACT'VmES 
ORDINARIAS ' 

PERMANENTES 
$ 125,661.63 

4,530,573.36 

5,000.00 

108,000.00 -- 
$ 4,643,573.36 
$ 4,769,234.99 

GASTOS DE 

$ 7.6-5.01 

1.160.00 

_ 
$ 7,623,915.01 
$ 7,623,els.Ol 

2.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES 

Por este concepto el Partido Político reportó en su lnforme Anual un importe de 
$4,530,573.36 (cuatro millones quinientos tieinta mil quinientos setenta y tres 
pesos 361100 MN), monto que coincide con las prerrogativas otorgadas por el 
lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

$ 200,962.50 

$ 200,962.50 
$ -200,969650 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y 
estados de cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro 
contable, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

TOTAL 

$ ,  125,661.63 
12,354,290.87 

6.160.00 

108,000.00 

$ 12,468,450.87 
$ 12,59432.60 

% 

i.ao 
98.10 

0.05 

0.85 

100.00 



2.3 FlNANClAMlENTO POR LOS MILITANTES EN EFECTIVO 

La Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito Federal reportó en su 
lnforme Anual por este concepto un importe de $5,0'00.00 (cinco mil pesos 001100 
MN). 

Se revisó el 100% ,de este monto, verificando el consecutivo de los fecibos 
utilizados de las aportaciones ordinarias y su adecuada comprobación con recibos 
"RM", las fichas de depósito y estados de cuenta bancarios correspondientes, así 
como su adecuado registro contable, no habiendo determinado ninguna 
observación al respecto en virtud de. que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

2.4 FINANCIAMIENTO POR LOS MILITANTES EN ESPECIE 

La Junta Ejecutiva Estatal de Mueva Alianza en el Distrito Federal .reportó en su 
lnforme Anual por este concepto un importe de $108,000.80 (ciento ocho mil 
pesos 0011 00 MN). 

Las Aportaciones en Especie por los Militantes, corresponden a tareas editoriales. 

Se revisó el 100% de este monto, verificando el consecutivo de los recibos 
utilizados de las aportaciones ordinarias y su adecuada comprobación con recibos 
"RM, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado ninguna 
observación al respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

3. EGRESOS 

En su lnforme Anual de 2006 el Partido Político reportó egresos por un total ,de 
$13,105,946.22 (trece millones ciento cinco mil novecientos cuarenta y seis pesos 
221100 MN), los cuales de conformidad con los 'registros contables están 
integrados de la siguiente forma: 

-- 
CONCEPTO 

- - - - 

n 
Derivado de la revisión efectuada a los egresos, se deterrnin6.10 siguiente: <* 



3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 

El importe de $4,243,320.56 (cuatro millones 'doscientos cuarenta y tres mil 
trescientos veinte pesos 561100 MN), se integra segun registros contables, por los 
siguientes conceptos: 

CONCEPTO IMPORTE 
Servicios Personales. 1 $ 1,991,376.21 

-- 
Gastos Financieros. 2,403.51 

57,528.75 
TOTAL 4.243.320.56 

En este rubro se revisó el importe de $2,397,327.40 (dos millones trescientos 
noventa y siete mil trescientos veintisiete pesos 401100 MN), que representa el 
56% del total del mismo, verificando la documentación ,comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable. 

3.1.1 SERVICIOS PERSONALES 

El importe de $1,991,376.21 (un millón novecientos noventa y un mil trescientos 
setenta y seis pesos 2111 00 MN), se integra por los siguientes conceptos: 

En esta cuenta se revisó el importe de $836,726.10 (ochocientos treinta y seis mil 
setecientos veintiséis. pesos 101100 MN), que representa el 42% del total de la 
misma. 

CONCEPTO 
Honorarios Profesionales. 
Honorarios Asimilables a Salarios. 
Reconocimientos por Actividades Políticas. 

TOTAL 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3606.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Psliticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

IMPORTE 
$ - 16,342.10 

1,058,034.1 1 
917,000.00 

$ 1,991,376.21 

De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Honorarios 
Asimilables", se determinó que el Partido Político realizó pagos por honorarios 
asimilados a salarios durante el añode 2006 por un importe de $1,058,034.1 1 
(un millón cincuenta y ocho mil treinta y cuatro pesos 11/100 MN), del cual el 
Instituto Político proporcionó 39 contratos con vigencia de uno a dos meses por 
un monto de $987,320.63 (novecientos ochenta y siete mil,.trescientos veinte 
pesos 631100 MN), por los restantes $70,713.48 (setenta mil setecientos trece 
pesos 481100 MN) no entregó los contratos respectivos. 



Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que establece el numeral 
11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 

Asimismo, se solicitan los contratos de honorarios asimilados a salarios por el 
importe de $70,713.48 (setenta mil setecientos trece pesos 481100 MN), con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria pata comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Politicos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden- sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de la 
Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito Federal presentó escrito a 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

4 'Ztendiendo a la solicitud realizada en el punto 5, en el cual seobsen6 que este partido 
polltico no entrego contratos de honorarios asimilados a salarios, se presentan 4 
contratos. (Anexo 4)" 

De la revisión a la documentación proporcionada por el Partido Político en 
respuesta a la notificación de observaciones subsistentes, se determinó que 
presentó cuatro contratos por concepto de honorarios asimilables a salarios 
correspondientes a 2006, con vigencia de uno a dos meses por un importe de 
$74,285.05 (setenta y cuatro mil doscientos ochenta y cinco pesos 051100 MN); 
sin embargo, la observación es por el monto de $70,713.48 (setenta mil 
setecientos trece pesos 481100 MN) existiendo una diferencia por $3,571.57 (tres 
mil quinientos setenta y un pesos 571100 MN), la cual corresponde a gastos que 
no fueron devengados derivado de esta situación el lnstituto Político no efectuó el 
pago de dicha diferencia, por lo que se considera que desvirtuó la misma. 

3.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

El importe de $930.75 (novecientos treinta pesos 751100 MN), se integra por los 
siguientes conceptos: 



- 
TOTAL 930.75 

En virtud de la poca importancia de los movimientos que integran el saldo de esta 
cuenta, que ascienden principalmente a montos menores de $1,000.00 (un mil 
pesos 001100 MN), así como su poca representatividad con relación al total de los 
Gastos en Actividades Ordinarias permanentes, este saldo no fue seleccionado 
para su revisión. 

3.1.3 SERVICIOS GENERALES 

El importe de $2,191,081.34 (dos millones ciento noventa y un mil ochenta y un 
pesos 341100 MN), se integra por los siguientes conceptos: 

TOTAL 2,191,081.34) 
' Llantas. esauineros. suministro e instalación de IámDaras. ointura de muros. afinación v mantenimiento de 

Servicios de ~antenimiento. 
Alquiler para Eventos. 
Impresos. 
Fletes. 
Servicio Telefónico. -. 

autom6;il. espejos ;faros para automóvil, suministro'e instajación de cerraduras en lockérs y archiveros. 

I ,""","VV. I I 

2,673.75 
434,832.75 

3,067.2s 
- 83,877.4E 

149,488.22 1 

En esta cuenta se revisó el importe de $1,503,072.55 (un millón quinientos tres mil 
setenta y dos pesos 5511 00 MN), que representa el 69% del total de la misma. 

Varios." 32,983.5' 
Alimentos. 
Telefonía. 
Gasolina. 
Papeleria. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes ~ ~ ~ P 1 3 6 0 6 . 0 7 d e  
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Derivado de la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta 
"Asesorías", se determinó que el Partido Político, registró contablemente 
gastos por el importe de $962,050.00 (novecientos sesenta y dos mil cincuenta 
pesos 001100 MN), correspondientes a pagos por los conceptos de asesoría 
legal y asesoría y capacitación, por los que no proporcionó la evidencia 
documental del trabajo efectuado que permita corroborar que el concepto de 
las erogaciones realizadas se deriva de la contratación respectiva. 



Dicho importe se integra como sigue: 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que establece el artículo 25 
inciso g) del Código Electoral del Distrito Federal, que a la letra dice: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

g) Presentar. ..as( como entregar la documentación que la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del l'nstituto les solicite respecto 
de sus ingresos y egresos;" 

Asimismo, se solicita la evidencia del trabajo realizado que según las facturas 
correspondientes, consiste en la asesoría legal, asesoría y capacitación, con 
fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Coordinado.r Ejecutivo ~stata l  de Finanzas de la 
Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en e l  Distrito Federal presentó escrito a 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En relación al punto 6, en el cual se observó que se registró contablemente gastos por 
$962,050.00; correspondientes a conceptos de asesoría legal y asesoría y 
capacitación, y que no se proporciond la evidencia de los trabajos realizados, al 
respecto, se presenta el material de capacitacidn ,correspondiente al Seminario 
impartido a los integrantes de las juntas directivas de este Pamdo Político; por lo que 
respecta a la asesorla legal, se presentan los documentos entregados por "el servidor" 
contratado para la integración de las juntas distritales, contratos y reglamento 
correspondiente para el funcionamiento de las mismas; en este mismo sentido se 
exhibe la documentacidn correspondiente al Taller de Capacitación para Integrantes, 
Simpatizantes y Afiliados a Partidos Políticos de Nueva creación; su participacidn y 
Marco Jurldico, documento que se entregó a la Junta qecutiva Estatal del Distrito 



Federal, de este partido polltico y que fue expuesto por "el servidor" y desarrollado a los 
Simpatizantes y Afiliados a este Instituto Politico. (Anexo 5)" 

En la respuesta a la notificación de observaciones subsistentes, el Partido Político 
aportó la documentación siguiente: 

Con relación a la evidencia documental del trabajo realizado por concepto de 
asesoria legal, el Partido Político proporcionó el escrito del prestador de 
servicios Jorge Alejandro Bolaños Ortiz, ,mediante el que entregó el 
documento denominado "Taller de Capacitación para Integrantes, 
Simpatizantes y Afiliados a Partidos 'Políticos de Nueva Creación; su 
Participación y Marco Jurídico" y las listas de asistencia de los participantes 
de fechas 14; 21 y 28 de enero, 11,18 y 25 de febrero de 2006. 

Asimismo, el Partido Politico aportó el documento denominado "Reglamento 
para las Comisiones Delegacionales de Nueva Alianza" correspondiente a la 
asesoria legal, de Jorge Alejandro Bolaños Ortiz. 

Por lo que se refiere a la asesoría y capacitación, el Instituto Politico presentó 
el documento denominado "Programa para el. Pacido Nueva Alianza Junta 
Estatal del Distrito Federai-Seminario: Enfoques Básicos del Pensamiento y 
la Política Liberal", como resultado del trabajo realizado por el prestador de 
servicios Rodrigo Figueroa García. 

Como se puede apreciar el Partido Politico proporcionó la documentación que 
evidencia el trabajo realizado respecto de los gastos por $962,050.00 (novecientos 
sesenta y dos mil cincuenta pesos 001100 MN), por lo que desvirtuó esta 
observación. 

3.1.4 GASTOS FINANCIEROS 

El Partido Politico reportó el importe de $2,403.51 (dos mil cuatrocientos tres 
pesos 511100 MN), el cual se refiere a comisiones bancarias pagadas, derivadas 
del manejo de las cuentas de cheques. 

En virtud de la poca importancia de los movimientos que integran el'saldo de esta 
cuenta, que ascienden principalmente a montos menores de $1,000.00 (un mil 
pesos 0011 00 MN), así como su poca representatividad con relación al total de los 
Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes, este saldo no fue seleccionado 
para su revisión. 

3.1.5 ADQUISICIONES DE ACTIVO FIJO 

El Partido Politico reportó el importe de $57,528.75 (cincuenta y siete mil 
quinientos veintiocho pesos 751100 MN), que se refiere a Equipo de Cómputo. 



En esta cuenta se revisó el importe de $57,528.75 (cincuenta y siete mil quinientos 
veintiocho pesos 751100 MN), que representa el 100% de las adquisiciones del 
ejercicio 2006, verificando la documentación comprobatoria~respectiva, así como 
su adecuado registro contable, no habiendo determinado'riinguna observación al, 
respecto en virtud 'de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

El Partido Político consideró en esta cuenta erogaciones por el importe de 
$226,000.00 (doscientos veintiséis mil pesos 00t100 MN), que se refíeren a 
Gastos en Tareas Editoriales, el cual representa el 5% del Financiamiento Público 
recibido para el sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes. 

En esta cuenta se verificó su presentación en el lnforme Anual y su adecuado 
registro contable. 

4. BANCOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos bancarios por $150,313.51 (ciento cincuenta mil trescientos trece pesos 
51/100 MN). 

Se solicitó la confirmación de saldos al banco con el cual el Partido Político operó 
durante 2006, resultando lo siguiente: 

POR EL BANCO RESPUESTA 

Banorte 
Banorie Cheques. , 181,363.08 

'Por cuestiones de confidencialidad, se omiten los números de cuenta. 

En lo que se refiere a los saldos reportados por el banco al 31 de diciembre de 
2006, se verificó que corresponden con los saldos conciliados que se reflejan tanto 
en la contabilidad del Partido Político, como en los estados de cuenta emitidos por 
la Institución Bancaria, a la misma fecha. 

En la revisión de las conciliaciones bancarias de cada una de las cuentas 
manejadas por el Partido Político para gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes, se consideraron las operaciones y saldos ,reflejados en losestados 
de cuenta emitidos por la Institución Bancaria, los cuales fueron presentados junto 
con el lnforme Anual, no habiendo determinado ninguna observación al respecto. f 



5. CUENTAS POR COBRAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo de Cuentas por Cobrar por -$108.00 (menos ciento ocho pesos 0011Q0 MN), 
que se refieren a Gastos por Comprobar. 

En virtud de la poca importancia de este saldo con relación al total del rubro de 
Activo, éste no fue seleccionado para su revisión. 

6. ANTICIPO PARA GASTOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos de Anticipo para Gastos por $54,967.13 (cincuenta y cuatro mil novecientos 
sesenta y siete pesos 131100 MN), que se refieren a gastos por concepto de 
diseño y producción del Boletín lnstitucional de diciembre de 2005 y a,la Revista 
lnstitucional Educreación del segundo trimestre del mismo año, correspondientes 
a las Actividades Específicas del Partido Político. 

En esta cuenta se revisó el importe de $54,967.13 (cincuenta y cuatro mil 
novecientos sesenta y siete pesos 131100 MN), que representa el 100% de la 
misma, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13606.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

La Balanza de Comprobación refleja en la cuenta "Anticipo para Gastos", al 31 
de diciembre de 2006 un saldo por $55,200.00 (cincuenta y cinco mil 
doscientos pesos 001100 MN), del proveedor Promotora Cultural Sacbe, SA de 
CV., con antigüedad mayor a un año cuyos registros auxiliares no reflejan 
movimientos, el que a la fecha de la fiscalización no fue comprobado, 
incumpliendo con lo establecido en los numerales 11.1 y 25.3 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que señalan: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, ... Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicable s..." 

"25.3 Los Partidos Políticos deberán preparar y presentar su balanza 
anual de comprobación y estados financieros básicos (Estado de 
Posición Financiera y Estado de Resultados) que deberán formularse 
de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. " 
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Asimismo, se solicita la documentación sobre la comprobación o recuperación 
de los anticipos otorgados por $55,200.00 (cincuenta y cinco mil doscientos 
pesos 00/100 MN), en su caso las pólizas de registro contables, la balanza de 
comprobación anual modificada, así como el Informe Anual modificado, con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus 'ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de la 
Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito Federal presentó escrito a 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En relación al punto 7, en el cual se observó el saldo al 31 de diciembre de 2006 de la 
cuenta 'Xnticipo para Gastos" por la cantidad de $55,200.00 del proveedor Promotora 
Cultural Sacbe, S.A. de C. V., se aclara lo siguiente: 

a )  De la revisión efectuada a nuestros archivos y contabilidad correspondientes al 
ejercicio de 2005, se pudo comprobar que por un error en nuestros registros, la 
cantidad en comento se quedo -como saldo al 31-12-05, en la cuenta 1-10-107 
'Xnticipo para Gastos': sin embargo se debió registrar en la cuenta de gastos, 5-, 
50-502 "Gastos en Tareas Editoriales': toda vezque en dicha cuenta de1,ejercicio 
de 2005 por una cantidad de $267,950.00 se registro la cantidad de $150,650.00 
del proveedor María de Lourdes Márquez González y 1a.cantidad de $117,300.00 
del proveedor Promotora Cultural Sacbe, S.A. de C. V., debiendo ser la cantidad 
de $172,500.00, tal como se precisa en la factura número 918 de dicho 
proveedor, en la cual en el concepto detalla el servicio prestado que a la letra 
dice "...DE LOS BOLETINES INSTITUCIONALES DE NUEVA ALIANZA D.F. DE 
AGOSTO A DICIEMBRE como se puede obsewar la eroaación efectuada fue 
por un servicio recibido, Y no por un paao anticipado, es importante seiialar que 
esta diferencia de cantidades no fue objeto de observación; las cantidades en 
comento se detallan a continuación: 

P6liza No. FacturaNo. 
PE-11009/1 1-06 918 

Sacba, S.A. de C.V. 
Total Promotora Cultural Sacbe, S.A. 

- 
PE-12002/12-O6 0159 

PE~.12003M2-06 0161 Lourcles 24,725.00 
.- 

~~-12004/12-06--- 0162 Lourdas 24.725.00 

. 
-. MBq= Gonzálaz 



----- 
Póliza No: - ~ T i t u r a  N; 1 Fecha 1 

Total Maria de Lourdes Meirquez 
Gonzdlez - 

Total Gastos en Tareas Editoriales. S 323,150.0~ 

Como se puede observar la cantidad correcta en la cuenta de Gastos en Tareas 
Editoriales es por $323,150.00, existiendo la diferencia de $55,200.00 que se 
quedó registrada en la cuenta de anticipo para gastos, toda vez que en la póliza 
de diario número 9000 del 1 de septiembre de 2005 se registro en forma errdnea 
en dicha cuenta, asimismo esto se puede corroborar en la póliza de díario 
número 12001 del 15 de diciembre de 2005 en donde se aplicó a resultados la 
cuenta de tareas editoriales; se proporcionan copias de las pólizas de diario 
números 9000/09-05; 12001/12-05; pólizas de egresos números 11009/11-05; 
12002/12-05; 12003/12-05; 12004/12-05; 12005/12-05; 12006/12-05 y 12009/12- 
05; con sus respectivas pólizas de cheque; copias de las facturas números 918 
del proveedor Promotora Cultural Sacbe, S.A. de C.V., números 0159, 0161, 
0162, 0163, 0164 del proveedor María de Lourdes Márquez González. (Anexo 6). 

b)  Por lo antes expuesto, se registra la cantidad de $55,200.00 al gasto en la cuenta 
de Gastos en Tareas Editorlales y se cancela la cuenta de Anficipos para Gastos, 
razón por lo cual se presenta el formato "/A" - INFORME ANUAL, detalle de 
gastos en actividades espec~hcas 2006, integrac~ón del saldo final 2006, la póliza 
de ajuste número 12 de diciembre 2006, balanza de comprobación y reportes de 
auxiliares al 37/12/06; balanza de comprobación del 01/01/06 al 31/12/06 (anual) 
(Anexo 7). 

c)  Este partido polltico en el entendido de cumplir a cabalidad con sus obligaciones, 
realiza los ajustes y correcciones antes detallados, en estricto apego a lo 
establecido en el numeral 25.3 de los Lirieamientos'del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
que seriala: 

"25.3 Los Partidos Políticos deberán preparar y presentar su balanza anual de 
comprobación y estados financieros básicos (Estado de Posición Financiera y 
Estado de Resu1tados)'que deberán formularse de acuerdocon los principios de 
contabilidad generalmente aceptados." 

Por tal razón aplicando las Normas de Información Financiera, (anteriormente 
principios de contabilidad generalmente acepkdos), que en su boletín 8-13 Hechos 
posteriores a la fecha de los estados financieros, y considerando que dicho boletín 
establece que los acontecimientos atribuibles al periodo posterior que pueden 
cambiar para su correcta aplicación y cumplir con el boletín A-5 Revelación 
Suficiente de las Normas en comento; asimismo en el boletín 8-73 en el punto 10 
Tratamiento contable que a la letra dice: ''los hechos posteriores relevantes en la 
preparación y revelaciones de la información financiera del periodo son de tres 
clases: 

a) Los que originan modificaciones a los resultados del ejercicio a que se 
refieren los estados financieros. 

b) Los que originan modificaciones a la presentación de los estados 
financieros. 

c) Los que originan revelaciones a través de notas de los estados financieros. 

Disposiciones que se aplican considerando que los hechos que se conocieron son 
posteriores y estos modifican el informe anual presentado mediante este escrito." 



En la respuesta a la notificación de observaciones subsistentes, el Partido Político 
aportó y señaló lo siguiente: 

El lnstituto Político por el importe de $55,200.00 (cincuenta y cinco mil 
doscientos pesos 001100 MN), manifiesta que por un error en sus registros 
contables dicha cantidad se reflejó como un saldo'al 31 de diciembre de 
2005, en la cuenta "Anticipo para Gastos", la cual debió registrarse en la 
cuenta de "Gastos en Tareas Editoriales". 

Por otra parte, el Partido Político proporcionó la póliza de ajuste número 12 
del 28 de diciembre 2006, la factura número 918 del 1 de noviembre de 
2005, del proveedor Promotora Cultural Sacbe, SA de CV., la balanza de 
comprobación del mes de diciembre de dicho año modificada, los reportes de 
auxiliares por el periodo de enero a diciembre del mismo año modificados, la 
balanza de comprobación anual de 2006 modificada, en los que se refleja el 
registro contable de la erogación en la cuenta de "Gastos en Tareas 
Editoriales" por el importe de $55,200.00 (cincuenta y cinco mil doscientos 
pesos 001100 MN); asimismo, presentó el lnforme Anual de 2006 modificado 
y el detalle de gastos en actividades específicas de 2006, en los que se 
reportó el monto referido. 

Debido a que el Partido Político aportó la documentación mediante la cual realizó 
el registro contable del importe de $55,200.00 (cincuenta y cinco mil doscientos 
pesos 001100 MN) y el lnforme Anual en el que se reportó, 'no debe existir ninguna 
comprobación o recuperación por dicho monto, por lo que se considera que 
desvirtuó esta observación. 

7. ACTIVO FlJO 

Los registros contables del Partido Político al 31 de diciembre de 2006 reflejan en 
este rubro el importe de $57,528.75 (cincuenta y siete mil quinientos veintiocho 
pesos 751100 MN), que se refiere a Equipo de Cómputo. 

Como se indicó en el apartado 3.1.5 ADQUISICIONES DE ACTIVO FlJO de este 
dictamen, se revisó el importe de $57,528.75 (cincuenta y siete mil quinientos 
veintiocho pesos 751100 MN), que representa el 100% de las adquisiciones del 
ejercicio 2006, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así 
como su adecuado registro contable, no habiendo determinado ninguna 
observación al respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos. 

8. PASIVO 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
pasivo por $717,006.36 (setecientos diecisiete mil seis pesos 361100 MN), el cual 
está integrado por: 



Acreedores ~iversos. 
Impuestos por Pagar. 
Pasivos de Campaña. 

TOTAL- 

En este rubro se revisó el importe de $176,813.71 (ciento setenta y seis mil 
ochocientos trece pesos 711100 MN), que representa el 25% del total del mismo, 
verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable. 

8.1 CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES CON PROVEEDORES 

Dentro de las atribuciones con las que cuenta esta autoridad electoral se 
encuentra la de requerir información y documentación a terceroscon el propósito 
de contar con más evidencia sobre las operaciones reportadas por el Partido 
Político. 

Por ello, con objeto de obtener la evidencia comprobatoria suficiente y competente 
en el grado que se requiere para emitir una opinión sobre la autenticidad de la 
información que presentó el Partido Político en el Informe Anual y en sus registros 
contables, durante el proceso de fiscalización se aplicó entre otros procedimientos, 
la técnica de auditoria denominada "Confirmación indirecta, ciega o en blanco", 
que consistió en obtener una respuesta por escrito de los proveedores con los que 
se realizaron operaciones ya que éstos se encuentran en posibilidad de conocer la 
naturaleza y condición de las mismas, lo que nos permitió corroborar de manera 
válida, que la adquisición de ciertos bienes y servicios efectivamente se 
efectuaron, así como que los pagos correspondientes fueron realizados por el 
Partido Político. 

Ahora bien, tomando como base la documentación proporcionada por el Pacido 
Político consistente en la balanza de comprobación,- auxiliares contables y el 
criterio selectivo, el trabajo desarrollado en esta cuenta fue el siguiente: 

Se identificaron las cuentas contables en las que se registraron operaciones 
relativas a "Anticipo para Gastos" y "Gastos". 

Serealizó la selección de proveedores conforme a los criterios para la 
selección de rubros por fiscalizar considerando que fuera suficientemente 
representativo en cuanto a monto y número de operaciones. 

Se procedió a identificar los domicilios y números telefónicos de los 
proveedores seleccionados, tomando como base la información .que al 
respecto contienen -las facturas anexas a los registros contables de las 
operaciones. 



Se elaboraron las solicitudes de confirmación, para lo cual se utilizó el 
modelo anexo a la GU~A PARA EFECTUAR LA CONFIRMACIÓN DE 
SALDOS BANCARIOS, Así COMO DE CUENTAS POR COBRAR Y POR 
PAGAR. 

Se solicitó el nombre del funcionario del Partido Político que firmaría las 
solicitudes de confirmación. 

Se proporcionó al Partido Político la relación ,de lo's proveedores 
seleccionados para la preparación de las solicitudes de confirmación de 
operaciones y su firma correspondiente. 

Con base en lo antes descrito, se procedió a solicitar la confirmación de 
operaciones de los proveedores, mismos que realizaron transacciones con el 
Partido Nueva Alianza en el Distrito Federal durante el año 2006, los cuales se 
detallan a continuación: 

-0OMsREDELPROYEmoR 

Como se puede apreciar, del resultado de la solicitud de confirmación de 
operaciones se determinó que tres proveedores nocontestaron ,la solicitud, por lo 
que se procedió a verificar su registro contable y el 'soporte documental 
correspondiente con el propósito de tener la certeza de que efectivamente se 
realizó el gasto reportado. 

CONTABLE 1 CONFIRMADO IMPORTE 1 1 DIFERENCIA 
Especialistas en Alta Cocina, SA de CV. 
Rodrigo Figueroa García. 
Jorge Alejandro Bolaños Ortiz. 
Mantequilla Promociones, SA de CV. 
José Arturo Diaz Guzmán. 
Edgar E. Andrade Jasso. 

TOTAL 

Los registros contables al 31 de diciembre de 2006 en la cuenta de Proveedores 
no reflejó saldo alguno. No obstante, se revisaron dichos registros contables y el 
respaldo documental de operaciones que durante el año 2006 realizaron con el 
Partido Político los proveedores relacionados en el cuadro anterior, los cuales 
ascendieron a un importe de $1,390,326.00 (un millón trescientos noventa mil 
trescientos veintiséis pesos 00/100 MN), no habiendo. determinado ninguna 
observación al respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del  
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de lo's 
Partidos Políticos. 

$ - 68,091 .O0 
- 368,000.00 

712,050.00 
150,000.00 
43,885.00 
48,300.00 

$ 1,390,326.00 

$ 68,091 .O0 
368,000.00 
712,050.00 

No contestó 
No contestó 
No contestó 

$ 0.00 
0.00 
0.00 



8.2 ACREEDORES DIVERSOS 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo por el importe de $2,000.00 (dos mil pesos 001100 MN), que se refiere al 
préstamo de Bonifacio García Sánchez para la apertura de la cuenta bancaria de 
cheques. 

En virtud de la. poca impqrtancia de este saldo con relación al total del rubro de 
Pasivo, éste no fue seleccionado para su revisión. 

8.3 IMPUESTOS POR PAGAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, 
saldos por. el importe de $173,655.71 (ciento setenta y tres mil seiscientos 
cincuenta y cinco pesos 711100 MN), el cual está integrado como sigue: 

En esta cuenta se revisó el importe de $173,655.71 (ciento setenta y tres mil 
seiscientos cincuenta y cinco pesos 711100 MN), que representa el 100% de la 
misma, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable. 

.- 

CONCEPTQ 
Retención ISR Honorarios -  sim mi lado s. 
Retención ISR Honorarios Profesionales. 
Retención IVA 10% Honorarios Profesionales. 
Retención IVA 10% Fletes. 

TOTAL 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3606.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: , . 

- 
IMPORTE 

$ 157,889.1 1 
4,052.55 

10,216.57 
1,497.48 

$ 173,655.71 

El Partido Político refleja en su Balanza de Comprobación "Impuestos por 
Pagar" al 31 de diciembre de 2006, por el importe de $176,813.71 (ciento 
setenta y seis mil ochocientos trece pesos 711100 MN), del cual $3,157.88 (tres 
mil ciento cincuenta y siete pesos 881100 MN) corresponden al ejercicio de 
2005 y $173,655.83 (ciento setenta y tres mil seiscientos cincuenta y cinco 
pesos 831100 MN) al ejercicio 2006, por los que no proporcionó la evidencia 
documental respecto del entero a las autoridades fiscales correspondientes, 
como sigue: 

CONCEPTO SALDO AL MOVIMIENTO SALDO AL 
31-12-05 2006 31-12-06 

RETENIDO HONORARIOS 1 1 1 



MOVIMIENTO 1 SALDO AL 1 CONCEPTO 

TOTAL 
, v o .--_- , 2006 1 31-12-06 1 
1 $ 3,157.88 - 1 $ 173,655.83 $ 176,813.71 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
29.2 inciso b) de los Lineamientos del Instituto Electoral del ~ istr i to Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra 
dice: 

"29.2 Independientemente de lo dispuesto en los presentes Iineamientos, 
los Partidos Políticos deberán sujetarse a las disposiciones fiscales 
y de seguridad social que están obligados a cumplir entre otras, las 
siguientes: 

b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la 
renta sobre pago de honorarios por la prestación de un servicio 
personal independiente; 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de la 
Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito Federal presentó escrito a 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En respuesta al punto 1, en el cual se obsetvaron cantidades correspondientes al 
entero de los impuestos por pagar, en materia de retenciones de /SR y retenciones de 
/VA y que no se han cubierto, se precisa lo aclarado en el escrito'número NAIEüF- 
164/08 de fecha 23 de agosto de 2007, respecto del saldo al 31 de diciembre de 2005, 
y que a la letra dice: 

a) "En relacidn al saldo al 31 de diciembre de 2005 por un' importe de $3,157.88, 
dicho entero de impuestos fue cubierto con la transferencia electrdnica del 
12 de junio de 2006, tal como se menciona en la descripcidn "pago retencidn 
de impuestos" de dicha transferencia. Traspaso efectuado en la fecha antes 
mencionada de la cuenta de origen de la Junta Ejecutiva Estafa1 de Nueva 
Alianza en el Distrito Federal número 511498219 a la cuenta de la Junta 
Ejecutiva Nacional número 196025133 por un importe de $3,158.00, sin 
embargo, por un error de captura se registro contablemente en la cuenta 
5-53-530-2000-00000 (Transferencias CDN), motivo por el cual se presenta 
la póliza de ajuste número 7; Reporte de Traspasos (transferencia 
electrdnica) de fecha 12/06/2006 y copia del estado de cuenta bancario de 
junio de 2006 de la cuenta número 511498219 de Banorte.Tal como puede 
constatar esa Autoridad Electoral el entero de ISR e IVA por honorarios al 
31-12-05 ya fue cubierto por este Partido 'Político. Se-presenta copia 
fotostática del escrito número NAIEDF-164/08, recibos bancarios de 
pagos de contribuciones federales de IVA Retenciones' e ISR 
Retenciones por servicios profesionales por el eiercicio de 2005. 
(Anexol) 

b) Con relacidn a los movimientos de 2006 por /a cantidad de $1 73,655.83, se 
presenta copia fotostática del cheque número 271 de la cuenta'2834236632 



de Banamex por un importe de $173,656.00 expedido a la Junta Ejecutiva 
Nacional, también se presentan los recibos bancarios de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales correspondientes a 
las retenciones de /VA e /SR del ejercicio 2006. (Anexo 2)" 

Del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones subsistentes del 
Partido Político, éste aportó y señaló lo siguiente: 

El lnstituto Político se refiere a la respuesta que,de esta observación realizó 
mediante el oficio número. NAIEDF-164108, de fecha 23 de agosto de 2007, 
relativo a la respuesta de las observaciones resultantes, en el entendido de 
que el saldo de impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2005, se realizó su 
entero con la transferencia electrónica del 12 de junio de 2006, para lo cual 
traspasó el monto de $3,158.00 (tres mil 'ciento cincuenta y ocho pesos 001100 
MN) a la cuenta bancaria número 196025133 de la Junta Ejecutiva Nacional. 

El Partido Político proporcionó los Recibos Bancarios de pago de 
Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales de fecha 15 de 
enero de 2007, correspondientes a los impuestos retenidos en el mes de 
noviembre de 2005, por concepto de pago de ISR por servicios profesionales 
e IVA por los importes de $41,016.00 (cuarenta y un mil dieciséis pesos 
001100 MN) y $41,015.00 (cuarenta y un mil quince pesos 001100 MN) 
respectivamente, relativos a las retenciones de impuestos de 2005. En éstos 
no fue posible identificar el pago de $3,157.88 (tres mil ciento cincuenta y siete 
pesos 8811 00 MN). 

Referente a los impuestos por pagar del ejercicio de 2006, el Partido Político 
presentó el cheque número 271 de fecha 15 de agosto de 2007, de la cuenta 
bancaria número 2834236632 de Banamex a favor de Nueva Alianza por el 
importe de $1 73,656.00 (ciento setenta y tres mil seiscientos cincuenta y seis 
pesos 001100 MN). 

Adicionalmente, el lnstituto Político proporcionó Recibos Bancarios de pago de 
Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales de los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, octubre y diciembre de 2006, 
correspondientes al entero de los impuestos por concepto de "ISR retenciones 
por asimilados a salarios", "ISR retenciones por servicios profesionales" e "IVA 
retenciones", por el monto total de $783,982.00 (setecientos ochenta y tres mil 
novecientos ochenta y dos pesos 001'100 MN), el cual incluye el pago de 
$651,491 .O0 (seiscientos cincuenta y un mil cuatrocientos noventa y un pesos 
001100 MN) por concepto de impuestos y de actualización y recargos la 
cantidad de $132,491 .O0 (ciento treinta y dos mil cuatrocientos noventa y un 
pesos 001100 MN); sin embargo, en éstos no se identifica el pago de 
$173,655.83 (ciento setenta y tres mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 
831100 MN). 



Como puede apreciarse si bien es cierto que el Partido Político presentó recibos 
bancarios por concepto de pago de contribuciones productos y aprovechamientos 
de retenciones de ISR e IVA por honorarios asimilados a salarios y servicios 
profesionales, por cantidades superiores a las observadas, también lo es que no 
es posible identificar si en éstas liquidaciones se incluyen las retenciones de 
impuestos realizadas por el Instituto Político por los montos de $3,157.88 (tres mil 
ciento cincuenta y siete pesos 881100 MN) y $1 73,655.83 (ciento setenta y tres mil 
seiscientos cincuenta v cinco Desos 831100 MN) de los años de 2005 v 2006 
respectivamente, ya no pro'porcionó la integración de dichos pagos, d e  lo que 
se desprende que no dio cumplimiento a lo que establece el artículo 102 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, que a la letra dice: "Los partidos y asociaciones 
políticas, legalmente reconocidos, tendrán las obligaciones de retener y enterar el 
impuesto y exigir la documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando 
hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.", por lo que 
no desvirtuó esta observación. 

Respecto a los impuestos del ejercicio 2005 por el importe de $3,157.88 (tres mil 
ciento cincuenta y siete pesos 881100 MN), que al terminó de la fiscalización no se 
habían pagado, se recomienda al Partido Político sean enterados a la brevedad a 
las autoridades fiscales correspondientes. 

9. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes ~ E ~ ~ 1 3 6 0 6 . 0 7  de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Del Financiamiento Público que el Partido Político recibió para Actividades 
Ordinarias Permanentes, que ascendió a la cantidad de $4,530,573.36 (cuatro 
millones quinientos treinta mil quinientos setenta y tres pesos 361100 MN), no 
se destinó por lo menos el 2% para el desarrollo de sus fundaciones o institutos 
de investigación, el cual ascendería a $90,611.47 (noventa mil seiscientos once 
pesos 471100 MN), incumpliendo con lo establecido en el artículo 30 fracción I 
inciso c) del Código Electoral del Distrito Federal, que indica: 

"Artículo 30. Los Partidos Políticos ... : 

l. Para el sostenimiento de actividades ~rdinarias permanentes: 

c) Cada Partido Político deberá destinar anualmente por lo menos el 
2% del financiamiento público que reciba, para el desarrollo de 
sus fundaciones o institutos de investigación." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de la 
Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito Federal presentó escrito a 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 



"Por lo que se refiere al punto 2, se aclara lo manifestado en los escritos de contestaci6n 
presentados el 16 de julio y 23 de agosto del presente que a la letra dicen: "...en el cual se 
observó que este partido político no destino el 2% del financiamiento público, para el 
desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigación, al respecto, es importante 
manifestar que este partido político, obtiene su registro el 1 de agosto de 2005, y como 
partido de nueva creación por el financiamiento público otorgado se carecía de recursos e 
infraestructura, sin embargo, este partido político, sabe y pone de manifiesto la importancia 
que tiene para los ciudadanos del Distrito FederaL la creación de fundaciones o institutos de 
investigación con actividades no lucrativas, para la vida y desarrollo sustentable de la 
Ciudad de MBxico, por ello, este partido político, está realizando~las gestiones pertinentes, 
para crear una fundación en el presente ano; de la cual en su oportunidad se le informará de 
su constitución a ese instituto electoral para su conocimiento': se presentan escritos de 
fechas 16 de julio y 23 de agosto de 2007. (Anexo-3) 

El Partido Político aportó en la respuesta a la notificación de observaciones 
subsistentes, los escritos números NAIEDF-158/07/07 y NAIEDF-164108 de fechas 
16 de julio y 23 de agosto de 2007, relativos a las respuestas de la notificación de 
errores u omisiones y de las observaciones resultantes respectivamente, en los 
cuales manifestó que por ser de nueva creación se carecía de recursos e 
infraestructura, por lo que se están haciendo las gestiones pertinentes para crear 
una fundación en el año 2007, de lo que se desprende que el lnstituto PolCtico no 
destinó por lo menos el 2% para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de 
investigación, el cual ascendería a $90,611.47 (noventa mil seiscientos once 
pesos 471100 MN), por lo que no desvirtuó esta observación. 

Por lo anterior el Partido Politico incumplió con el ya mencionado artículo 30 
fracción I inciso c), así como el artículo 25 inciso 1) del Código Electoral del Distrito 
Federal, que indica: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las AsoCiaciones  olít tic as: 

1) Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento' público de 
acuerdo a las disposiciones de este Código;" 

El Partido Político informó extemporáneamente a la Comisión de Fiscalización, 
a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, los lineamientos 
que libremente determinaron sobre los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas de sus afiliados, ya que lo hizo el 12 de abril de 
2006, debiendolo realizar dentro de los primeros 30 días del año referido, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 3.2 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que señala: 

"3.2 Los Partidos Políficos deberán informar a la Comisión, a través de la 
DEAP, dentro de los primeros treinta días de cada año, de los 
lineamientos que libremente hayan determinado sobre los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, 
así como de las aportaciones de sus organizaciones ... " 



Con fecha 9 de enero de 2008, el Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de la 
Junta Ejecutiva Estatal de ~ u e v a  Alianza en el Distrito Federal presentó escrito a 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestandó que: 

"En relación al punto 3, en el cual se obsetvó que este partido, político informó en forma 
extemporánea a la Comisión los montos máximos y mínimos y la periodicidad de las 
cuotas de nuestros afiliados, así como de las -aportaciones de sus organizaciones, con 
los escritos presentados por este Partido Político el 12 de abril de 2006; se aclara lo 
manifestado en el escrito de contestacidn presentado el 23 de agosto del presente que a 
la letra dice: " ..., SI bien es cierto que no se presento en tiempo este partido si cumplió 
con la obligación de informar. Por lo que -se pone a su consideración la buena 
disposición que este partido politico de informar los .montos establecidos como 
indispensables para garantizar la transparencia y precisión necesarias." Como 
anteriormente se indicó se presenta copia del escrito en comento de fecha 23 de agosto 
de 2007 en el Anexo 1." 

El Partido Político proporcionó en la respuesta a la notificación de observaciones 
subsistentes, el comunicado número NAIEDF-164108 del 23 de agosto de 2007, 
referente a la respuesta de las observaciones resultantes, en el que manifestó que 
si bien es cierto que no presentó en tiempo los  lineamientos que libremente 
determinó sobre los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de 
sus afiliados, si se cumplió con la obligación de informarlos, de lo que se 
desprende que informó en forma extemporánea dichos lineamientos, por lo que no 
desvirtuó esta observación. 

El Partido Político no presentó junto con el Informe Anual correspondiente a 
2006, la siguiente información y documentación: 

a) Balanza de comprobación anual del año 2006. 

b) Firmas autorizadas para el manejo de la cuenta bancaria número 
51 1498219. 

c) Registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero que en el 
ejercicio haya realizado cada persona facultada para ello. 

Cabe señalar que si bien es cierto esta información y documentación, el 
Partido Político las proporcionó durante el proceso de fiscalización, también lo 
es que se presentaron en forma extemporánea. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los numerales 
1.1, 4.6 y 17.4 inciso b) de los Lineamientos del Instituto Electoral 'del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la 
letra dicen: 

"1.1 ... Los registros contables de las cuentas bancarias deberán 
conciliarse mensualmente con los estados de cuenta respectivos,. 
remitiéndose al Instituto con !as firmas autorizadas de los 



funcionarios facultados para ello, como anexo de los informes 
anuales ... " 

"4.6 El órgano interno encargado de la obtención y administración de 
los recursos generales y de campaiía de cada Partido Político 
deberá llevar un registro individual y centralizado de las 
aportaciones en dinero que en un ejercicio haga cada persona 
facultada Dara ello. Este reaistro ~ermitirá conocer el monto 
acumulado' de los donativos de cada persona y se remitirá a la 
Comisión, por conducto de la DEAP, junto con el informe anual." 

"17.4 Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad 
electoral: 

b) ... la balanza de comprobación anual. .. " 
Con fecha 9 de enero de 2008, el Coordinador Ejecutivo Estatal de-Finanzas de la 
Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito Federal presentó escrito a 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Por lo que se refiere al punto 4, en el cual se observó que este partido polltico no 
presentó junto con el informe anual correspondiente a 2006, la balanza de comprobación 
anual del año 2006, las firmas autorizadas para el manejo de la cuenta bancaria número 
511498219 y el registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero que en el 
ejercicio haya realizado cada persona facultada para e., al respecto, se aclara lo 
manifestado en el escrito de contestación presentado el 23 de agosto del presente que a 
la letra dice: ':.., es importante señalar que la información y documentación no fue objeto 
de observación alguna por parte de la autoridad electoral, Únicamente se observa su 
fecha de presentación, por lo que tal como lo precisa 'y reconoce la autoridad electoral 
dicha información y documentación se proporcionó durante el proceso de fiscalización, al 
respecto, se informa que este partido politico en la fecha que se presentó el informe 
anual en tiempo y forma con su respectiva documentación no contaba con la 
documentación e información antes señalada, sin embargo, este partido. politico 
conciente del compromiso de cumplir con sus obligaciones presentó la documentación 
en comento una vez obtenida para su fiscalización." Como anteriormente se indicó se 
presenta copia del escrito en comento en el Anexo 1." 

Del análisis a los comentarios realizados por el Partido Político y a la 
documentación que aportó, se determinó que no obstante que presentó esta 
información y documentación durante el proceso de fiscalización; se considera que 
la entregó en forma extemporánea, ya que debió presentarla junto con el Informe 
Anual correspondiente a 2006, de conformidad con los preceptos legales 
establecidos en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, por lo que no desvirtuó 
esta observación. 

No obstante que le fue requerida mediante el oficio DEAP/1029.07 de fecha 27 
de abril de 2007, el Partido Político no proporcionó la siguiente documentación 
e información: 



a) Declaraciones fiscales de pagos e informativas correspondientes a 2006. 

Por otra parte, el Partido Político entregó 37 constancias de retenciones 
de impuestos de "sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario" por el importe total de $880,723.38 (ochocientos ochenta mil 
setecientos veintitrés pesos 381100 MN); sin embargo, en sus registros 
contables en la subsubcuenta "Honorarios Asimilables" presenta un saldo 
por $1,058,034.1 1 (un millón cincuenta y ocho mil treinta y cuatro pesos 
111100 MN) existiendo una diferencia por $177,310.73 (ciento setenta y 
siete mil trescientos diez pesos 731100 MN) por la que no entregó las 
constancias de retención de impuestos respectivas. 

b) El lnstituto Político durante la fiscalización, mediante escrito de fecha 15 
de junio de 2007, proporcionó una relación de 14 contratos de honorarios 
asimilables a salarios, anexando copia simple de dichos contratos y en la 
sesión de confronta entregó una relación de 25 contratos y copias 
fotostáticas de los mismos por un importe total de $987,320.63 
(novecientos ochenta y siete mil trescientos veinte pesos 631100 MN); no 
obstante, en su contabilidad refleja en la subsubcuenta "Honorarios 
Asimilables" un monto de $1,058,034.11 (un millón cincuenta y ocho mil 
treinta y cuatro pesos 111100 MN), existiendo una diferencia por 
$70,713.48 (setenta mil setecientos trece pesos 481100 MN), por la que 
no presentó la relación correspondiente. 

Lo anterior incumple con lo establecido en el artículo 25 inciso g) del Código 
Electoral del Distrito Federal, que a ia.letra dice: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las ~sociicibnes Políticas: 

g) Presentar los informes a que se refiere el artículo 37 del presente 
Código, así como permitir la práctica de auditorías y verifícaciones 
que ordene la autoridad elec-ral en materia de financiamiento, así 
como entregar la documentación que la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del Instituto les solicite respecto a sus 
ingresos y egresos;" 

Asimismo, se solicitan las declaraciones fiscales de los pagos realizados e 
informativas, las constancias de retenciones de impuestos por el importe de 
$177,310.73 (ciento setenta y siete mil trescientos diez pesos 731100 MN), así 
como la relación de los contratos de honorarios asimilados a salarios por 
$70,713.48 (setenta mil setecientos trece pesos 481100 MN), con fundamento 
en lo que establece el numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Politicos, que señala: 



"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar a los órganos internos encargados de la 
obtención y administración de los recursos generales y de campaña 
de cada Partido Político la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de la 
Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito Federal presentó escrito a 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Con respecto al punto 11, en el cual se observó diversa documentación que este Partido 
Polltico no proporcionó, se aclara y se presenta lo siguiente: , 

a) En relación a las declaraciones fiscales correspondientes al ejercicio de 2006, 
se presentan recibos bancarios de pago de contribuciones,' productos y 
aprovechamientos federales realizados por Nueva,Alianza y que corresponden 
a las retenciones de /VA e /SR del ejercicio 2006. Las cuales se presentan en el 
Anexo 2. 

Respecto a las constancias de retenciones de impuestos no presentadas, se 
entregan 10 constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario. (Anexo 8) 

b) En lo referente a que no se proporcionó la relación de contratos de honorarios 
asimilables a salarios por la cantidad de $70,713.48, se presenta la relación de 
contratos solicltada. (Anexo 9). Es importante mencionar que los contratos se 
entregan como contestación al punto 5, en el anexo 4." 

De la respuesta del Partido Político a la notificación de observaciones 
subsistentes, se desprende lo siguiente: 

Con relación a las declaraciones fiscales de pagos, como se puede apreciar 
en esta observación, el lnstituto Político aportó documentación comprobatoria 
por la cantidad de $783,982.00 (setecientos ochenta y tres mil novecientos 
ochenta y dos pesos 001100 MN) relativa a la liquidación de contribuciones, 
productos y aprovechamientos federales realizados por Nueva Alianza, 
derivados de retenciones de ISR e IVA, sin que se haya proporcionado 
información y documentación que permita identificar los impuestos, 
correspondientes al ámbito local. 

Asimismo, el lnstituto Político no entregó las declaraciones informativas 
correspondientes a 2006. P 
Adicionalmente, el Partido Político proporcionó diez constancias de 
impuestos por el monto de $f77,209.32 (ciento setenta y siete mil doscientos 



nueve pesos 321100 MN) existiendo una diferencia poco importante de 
$101.41 (ciento un pesos 411100 MN) con respecto al monto de la 
observación por $177,310.73 (ciento setenta y siete mil trescientos diez 
pesos 731100 MN), concluyéndose que se desvirtuó este punto de la misma. 

El Instituto Político proporcionó una relación de los contratos de honorarios 
asimilados a salarios por el monto de $74,285.05 (setenta y cuatro mil 
doscientos ochenta y cinco pesos 051100 MN), el cual es superior en 
$3,571.57 (tres mil quinientos setenta y un pesos 571100 MN) al importe de la 
observación por $70,713.48 (setenta mil setecientos trece pesos 481100 MN). 

Como puede apreciarse el Partido Político solventó parcialmente esta 
observación, debido a lo siguiente: 

El Instituto Político proporcionó los recibos bancarios de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales, derivados de 
retenciones de ISR e IVA. 

El Partido Político no entregó las declaraciones informativas correspondientes 
a 2006, de lo que se desprende que no dio cumplimiento a lo Que establecen 
los artículos 101 fracción V y el 118 párrafo tercero de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, que a la letra dicen: 

Artículo 101 "Las personas morales a que se refiere este Título, además de las 
obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las 
siguientes:" 

Fracción V "Expedir las constancias y proporcionar la información a que se 
refieren las fracciones III y Vlll del artículo 86 de esta Ley; retener y enterar el 
impuesto a cargo de terceros y exigir la documentación que reúna los 
requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en 
términos de esta Ley. Asimismo, deberán cumplir con las obligaciones a que se 
refiere el artículo 118 de la misma Ley, cuando hagan pagos que a la vez sean 
ingresos en los términos del Capítulo I del Titulo IV de esta Ley." 

Artículo 118 "Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este 
Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones:" 

Párrafo tercero "Asimismo, quienes hagan pagos por los conceptos a que se 
refiere este Capitulo, deberán presentar, a más tardar el 15 de febrero.de cada 
año, declaración proporcionando información sobre las personas a las que les 
hayan efectuado dichos pagos, en la forma oficial que al efecto publique la 
autoridad fiscal. La información contenida en las constancias que se expidan 
de conformidad con la fracción IV de este articulo, se incorporará en la misma 
declaración." 



a Se considera que el lnstituto Político proporcionó las constancias d e  
retenciones de impuestos de "sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 
al salario". 

EI'Partido Político aportó la relación de los contratos de honorarios asimilables 
a salarios. 

Mediante el oficio DEAP13890.07 de fecha 4 de diciembre de 2007, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas le notificó la siguiente irregularidad a l  Patiido 
Político: 

Mediante oficio numero STCFRPAPl2232107 de fecha 5 de noviembre de 
2007, el Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas del lnstituto Federal Electoral, en atención 
a la cláusula segunda, párrafos 1, 2 y 3 del Convenio Específico de Apoyo y 
Colaboración Respecto del Origen, Monto y Destino de los Recursos de los 
Partidos Políticos Nacionales, celebrado entre el lnstituto Federal Electoral y el 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, informó al Consejero Presidente del 
Consejo General de este último que con motivo de la revisión de los Informes 
Anuales que presentaron los Partidos Políticos Nacionales correspondientes al 
ejercicio 2006, el Partido Nueva Alianza reportó haber realizado transferencias 
de recursos para actividades ordinarias por un importe total de $483,094.76 
(cuatrocientos ochenta y tres mil noventa y cuatro pesos 761100 MN) en 
especie, así como $2,622,600.00 (dos millones seiscientos veintidós mil 
seiscientos pesos 001100 MN) en efectivo para el ejercicio del gasto de 
camoañas electorales locales: además de la existencia de documentación 
contable relacionada con gastos de campaña local por $2,622,600.00 (dos 
millones seiscientos veintidós mil seiscientos pesos 00/100 MN). 

Como resultado de la comparación de la información referida con la reportada 
por la Junta Ejecutiva Estatal del Partido Nueva Alianza en el Distrito Federal 
en el Informe Anual del 2006 y en sus registros contables, se determinaron las 
siguientes diferencias: 

INFORMACION SEGUN 

CONCEPTO INSTITUTO FEDERAL INFORME ANUAL DEL DIFERENCIA 
ELECTORAL PARTIDO 

EFECTIVO ESPECIE EFECTIVO -EZPEClE 

recursos del Comité 

$ 483,094.76 $ 0.00 $ 483.094.76 

desconcentrado en el , , 

recursos destinadas 
al ejercicio del gasto 
a campaña electoral $2,622,600.00 $ 2,621,000.00, $ 1.600.00 

local en el D~strito 



Por lo anterior el Partido Político incumplió-con lo establecido en el articulo 37, 
fracción 1, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y en ¡os numerales 
8.3 y 17.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra 
señalan: 

"Artículo 37 ... 

Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la ~omi&ón de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de' los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

l. Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"8.3 Todas las transferencias de recursos, que se efectúen 
conforme a lo establecido en este lineamiento, deberán estar 
registradas como tales en la contabilidad del partido ..." 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... E n  él serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los 
partidos políticos hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe ... " 

Asimismo, se solicitan las aclaraciones de las diferencias determinadas y en 
su caso el registro contable respaldado con la documentación comprobatoria 
respectiva, la balanza de comprobación anual modificada y el Informe Anual 
modificado, con fundamento en el numeral 20.2 de dichos lineamientos, que a 
la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar.. . la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los 
informes. Los Partidos Políticos tendrán la obligación de 



permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus ingresos y egresos, 
así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 8 de enero de 2008, el Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de la 
Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito Federal presentó escrito a 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En relación a la comparación entre las transferencias de recursos del Comité Ejecutivo 
Nacional a su Órgano desconcentrado en el Distrito Federal según el /FE y el informe 
anual del partido existiendo una diferencia en cantidad de7$483,094.76, al respecto les 
aclaro lo siguiente: 

a) En el dictamen consolidado que presentó la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Pollticos al Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, respecto de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de 
los partidos pollticos nacionales correspondientes al ejercicio 2006, en el punto 4. 
Informe de la Revisión del Partido Polltico; 4.7 Nueva Alianza; 4.7.3.1.4 Apoyos 
para la producción de radio y televisión, se observó la diferencia en comento y 
que a la letra dice: 

"Al verificar la cuenta "Gastos de Producción de ~rogramas", subcuenta "Televisión': se 
observó el registro de una póliza que presentaba como soporte documental una factura en 
copia fotostátlca que en su concepto indicaba que correspondla al candidato a la jefatura del 
Distrio Federal, por lo tanto, se debió registrar en la contabilidad de la campaña local del 
Distrito Federal. A continuación se detalla el caso en comento: 

Federal y Área Metropolitana del 
candidato Alberto Cinta por la 
Jefatura del Distrito Federal, del 
Partido Nueva Alianza durante los 

1 1 1 1 meses de enero a junio de 2006. .1 

IMPORTE 

$ a83,'094.30 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PD-6240106-06 

Adicionalmente, la factura en comento carecía de su respectiva hoja membretada as1 como de 
la copia del cheque con el que se efectuó el pago correspondiente y el contrato de prestación 
de servicios celebrado con el proveedor. 

En consecuencia, se solicit6 al partido lo siguiente: 

FACTURA 
NÚM. 1 FECHA ( PROVEEDOR 1 CONCEPTO 

Realizar las correcciones que procedieran a su contabilidad. 

Presentar la factura original citada en el cuadro que antecede. 

AA-088937 

Proporcionar las pólizas, los auxiliares contables y la balanza de comprobación a Último 
nivel, en donde se reflejaran las correcciones efectuadas. 

T.V. Azteca, S.A. 
de C.V. 

28-07-06 

Presentar las hojas membretadas que ampararan los promocionales en televisidn anexa 
a la factura citada en el cuadro que antecede, con la totalidad de los datos señalados en 
la normatividad, de forma impresa y en medio magnético (Hoja de cálculo Excel), 
incluyendo el resumen correspondiente. 

Transmisión de spots por los 
canales 7- v 13 a nivel Distrito 



Proporcionar la copia fotostática del cheque con el cual realizó el pago de la factura en 
comento. 

En su caso, presentar el formato "REL-PROM-TV" con la totalidad de los datos ser7alados 
por la normatividad, de forma impresa y en medio magnético (Hoja de cálculo ExcelJ, as1 
como el documento del proveedor que ampare el pasivo. 

Proporcionar el contrato suscrito con el proveedor T. V. Azteca, S.A: de C. V: en el que 
constaran: la descripción de los servicios prestados, el periodo, las condiciones y 
términos pactados debidamente firmados por ambas partes. 

Presentar las declaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los ar@íos 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Federal de lnstituciones y Procedimientos Electorales, así como 10.1, 10.9, 1 l .  1, 11.7, 11.12, 
11.14, 12.10, inciso a), 12.17, 15.2, 19.2 y 24.3 del Reglamento de mérito. 

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio STCFRPAP/l479/07 del 29 de junio de 
2007, recibido por el partido el 3 de julio del mismo aiio. 

Al respecto, con escrito NA-JEN-CEF-073/07 del 30 de julio de 2007, el partido manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 

V e  acuerdo a su petición se efectuó la corrección solicitada con l a  pdliza de ajuste PAj- 
13068/ajt-O6 (...)." 

De la verificación a la documentación proporcionada, se constató que el partido presentó la 
póliza de ajuste, as1 como los auxiliares contables y'las balanzas decomprobación de la Junta 
Ejecutiva Nacional y de la Junta Ejecutiva Estatal del Distrito Federal, en las que se reflejan la 
corrección solicitada por la autoridad electoral; por lo tanto, la observacidn se consideró 
subsanada con respecto a este punto. 

Sin embargo, omitió presentar la factura original, las hojas membretadas, la copia del cheque 
o, en su caso, el "REL-PROM-TV': as1 como el contrato de prestación de servicios; por tal 
razón, la observación se consideró no subsanada por un importe de $483,094.30. 

En consecuencia, el partido incumplió lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del 
Código Federal de lnstituciones y Procedimientos Electorales, así como 11.1, 11.7, 12.10 y 
19.2 del Reglamento de mérito. 

Observación que se detalla en el punto número 46 de las conclusiones finales de l a  revisión 
del informe en el dictamen en comento y que a la letra dice "46. En la subcuenta "Televisión': 
se iocaiizd el registro de una póliza que presentó como soporte 'documental una factura en 
copia fotostática, la cual carece de las hojas membretadas, la copia del cheque o, en su caso, 
del formato "REL-PROM- TV: así como del contrato de prestación de servicios, por un importe 
de $483,094.30. 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión de ~iscaiizacihn, un incumplimiento a lo 
establecido en los artlculos 38, párrafo 1, inciso k) del Cddigo Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 11.1, 11.7, 12.10 y 19.2 del Reglamento que Establece 
los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, 
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral para 
efectos de lo establecido en el arilculo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
lnstituciones y Procedimientos Electorales." 



b)  Como se puede observar en el concepto detallado en la factura observada, el gasto 
correspondió a la transmisión de spots en televisión referente a la precampafia realizada 
por el precandidato Alberto Cinta y que fue erogada por la Junta Ejecutiva Nacional de 
Nueva Alianza, motivo por el c~jal, se presenta el formato "/A" -- INFORME ANUAL, 
formato /A-5 DETALLE DE TRANSFERENCIAS INTERNAS, detalle d e  transferencias 
2006, la impresidn de las hojas números 165,166, 167 y 281 del dictamen consolidado 
que presentó la Comisión de Fiscalización de los Recursos.de los Partidos Políticos al 
Consejo General del lnstituto Federal Electoral, respecto de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales correspondientes al 
ejercicio 2006, en el punto 4. lnforme de la Revisidn del Partido Político; 4.7 Nueva 
Alianza, póliza de diario número 6240 de junio de 2006 factura, número AA 088937 del 
proveedor TV Azteca, S.A. de C. V., 'hoja membretada del proveedor en comento, póliza 
de ajuste número .14 del 28 de diciembre de ,2006, balanza.de comprobación al 31 de 
diciembre de 2006, reporte de auxiliares enel2006 - dici2006 (Anexo 1). 

En relacidn a la comparacidn entre /as transferencias de recursos destinadas al ejercicio 
del gasto a campafia electoral local en el distrito federal y el informe anual del partido 
existiendo una diferencia en cantidad de $1,600.00, al respecto, se presenta la póliza de 
ajuste número 13 de diciembre de 2006 en la que refleja el registro de la transferencia 
realizada por la Junta Ejecutiva Nacional del partido Nueva Alianza, el recibo interno de 
dicha transferencia. (Anexo 2). Asimismo, se presenta el formato "/A" - INFORME 
ANUAL, formato /A-5 DETALLE DE TRANSFERENCIAS INTERNAS, detalle de 
transferencias 2006. (Remitir Anexo l)." 

En la respuesta a la notificación de la irregularidad, el Partido Político señaló y 
aportó lo siguiente: 

Respecto de la diferencia por $483,094.76 (cuatrocientos ochenta y tres mil 
noventa y cuatro pesos 761100 MN), entre la transferencia de recursos 
realizada por el Comité Ejecutivo Nacional a su Órgano desconcentrado en el 
Distrito Federal segun el Instituto Federal Electoral y el lnforme Anual, el 
Partido Político manifiesta diversos comentarios de los que se desprende que 
la diferencia en cuestión, se deriva de la irregularidad dictaminada por el 
referido Instituto, relativa a que no presentó el original de la factura número 
AA-088937, del 28 de julio de 2006, las hojas membretadas que amparan los 
promocionales en televisión, copia fotostática del cheque con el cual efectuó el 
pago de la factura en comento, el formato "REL-PROM-TV y el contrato de 
prestación de servicios de TV Azteca, SA de CV., correspondientes al gasto 
de la transmisión de spots en televisión de la precampaña de su precandidato 
Alberto Cinta, a la jefatura del Distrito Federal. 

Por otro lado, respecto de la transferencia de recursos del Comité Ejecutivo 
Nacional a su Comité Ejecutivo Estatal en el Distrito Federal por el importe de 
$483,094.76 (cuatrocientos ochenta y tres mil noventa y cuatro pesos 761100 
MN) en especie, el Instituto Político proporcionó documentación en la que se 
incluyó y se refleja la mencionada transferencia, consistente en: el lnforme 
Anual de 2006 modificado, el detalle de transferencias Internas de 2006 
modificado, el detalle de transferencias 2006, la póliza contable de diario 
numero 6240 del 30 de junio de 2006 por dicho monto, la factura AA 088937 



del proveedor Televisión Azteca SA de CV., el reporte delastransmisiones de 
los spots del periodo del 23 al 25 de marzo de 2006 en TV Azteca, la póliza , , 

contable de ajuste número 14 del 28 de diciembre de 2006, la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2006 modificada y el reporte de auxiliares 
por el periodo de enero a diciembre de 2006. 

Con relación a la diferencia de $1,600.00 (un mil seiscientos pesos 001100 
MN) determinada en las Transferencias de recursos destinadas al ejercicio del 
gasto de campaña electoral local en el Distrito Federal en efectivo, realizadas 
por el Comité Ejecutivo Nacional al Comité Ejecutivo Estatal en el Distrito 
Federal, el Instituto Político entregó documentación en la que se incluye y 
refleja la mencionada diferencia en el renglón de transferencias, consistente 
en: el Informe Anual de 2006 modificado, el Detalle de Transferencias Internas 
de 2006 modificado, el detalle de transferencias 2006, la póliza contable de 
ajuste número 13 del 28 de diciembre de 2006 y el recibo del Comité Ejecutivo 
Nacional de fecha 27 de junio de 2006. 

Como puede apreciarse, el Partido Político acredita con la documentación que 
proporcionó, que recibió transferencias del Comite Ejecutivo Nacional por los 
importes de $483,094.76 (cuatrocientos ochenta y tres mil noventa y cuatro pesos 
761100 MN) en especie y $1,600.00 (un mil seiscientos pesos 001100 MN) en 
efectivo; asimismo, el Instituto Político aportó la documentación que evidencia su 
incorporación en su contabilidad y entregó el informe anual correspondiente en el 
que se incluyen dichas transferencias, por lo que desvirtuó esta irregularidad. 



10. CONCLUSIONES . , , 

En el curso de la fiscalización, la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el 
Distrito Federal aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante. subsistieron 
las observaciones que se detallan a continuación: 

10.1 IMPUESTOS POR PAGAR - El Partido Político no proporcionó la documentación que evidencie el entero del 
lmpuesto Sobre la Renta e lmpuesto al Valor Agregado a las autoridades 
fiscales, por las retenciones que efectuó por concepto de Honorarios 
Asimilados a Salarios, Honorarios Profesionales y Fletes por el importe de 
$173,655.83 (ciento setenta y tres mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 
831100 MN) correspondiente al ejercicio 2006, por lo que no dio cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 102 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, que a 
la letra dice: "Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, 
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la 
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a 
terceros y estén obligados a ello en términos de Ley." 

Por lo anterior el lnstituto Político incumplió con lo dispuesto en el numeral 29.2 
inciso b) de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, lineamientos que 
fueron aprobados por el Consejo General mediante el Acuerdo número ACU- 
083-99 de fecha 19 de noviembre de 1999, y por tanto se trasgrede lo 
establecido en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, 
que señalan: 

"Artículo 368. Las asociaciones politicas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con~las resoluciones o acuerdos del lnstituto   lector al del 
Distrito Federal;" 

"29.2 Independientemente de lo dispuesto en los presentes lineamientos, 
los Partidos Políticos deberán sujetarse a las disposiciones 
fiscales y de seguridad social que están obligados a cumplir entre 
otras, las siguientes: 

b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la 
renta sobre pago de honorarios por la prestación de un 
servicio personal independiente; 

c) ..." 

Esta observación es sancionable. 



10.2 ASPECTOS GENERALES 

El lnstituto Político no destinó del Financiamiento Público que recibió para 
Actividades Ordinarias Permanentes, que ascendió a la cantidad de 
$4,530,573.36 (cuatro millones quinientos treinta mil quinientos setenta y tres 
pesos 361100 MN), por lo menos el 2% para el desarrollo de sus fundaciones o 
institutos de investigación, el cual ascendería a $90,611.47 (noventa mil 
seiscientos once pesos 471100 MN), incumpliendo con lo establecido en los el 
artículos 25 inciso 1) y 30, fracción 1, inciso c) del Código Electoral del Distrito 
Federal, y por tanto se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso a) del 
citado Código, que indican: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

1) Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público de 
acuerdo a las disposiciones de este Código;" 

"Artículo 30. Los Partidos Políticos ... : 
l. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

c) Cada Partido Político deberá destinar anualmente por lo menos el 
2% del financiamiento publico que reciba, para el desarrollo de 
sus fundaciones o institutos de investigación." 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con obligaciones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Código;" 

Esta observación es sancionable. 

El Partido Político informó extemporáneamente a la Comisión de Fiscalización, 
a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, los lineamientos 
que libremente determinaron sobre los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas de sus afiliados, ya que lo hizo el 12 de abril de 
2006, debiendolo realizar dentro de los primeros 30 días del año referido, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 3.2 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que señala: 

"3.2 Los Partidos Políticos deberán informar a la Comisión, a través de ( *  
la DEAP, dentro de los primeros treinta .días de cada año, de los 
lineamientos que libremente hayan determinado sobre los montos 



mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, 
así como de las aportaciones de sus organizaciones ..." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al 
mismo. 

Esta observación es sancionable. 

El lnstituto Político no presentó junto con el Informe Anual correspondiente a 
2006, la siguiente información y documentación: 

a) Balanza de comprobación anual del año 2006. 

b) Firmas autorizadas para el manejo de la cuenta bancaria número 
51 1498219. 

c) Registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero que en el 
ejercicio haya realizado cada persona facultadapara ello. 

Cabe señalar que si bien es cierto esta información y documentación, el 
lnstituto Político las proporcionó durante el proceso de fiscalizaCión, también lo 
es que se presentaron en forma extemporanea. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los numerales 
1 .l, 4.6 y 17.4 inciso b) de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la 
letra dicen: 

"1.1 Los registros contables de las cuentas bancarias deberán 
conciliarse mensualmente con los estados de cuenta respectivos, 
remitiéndose al lnstituto con las firmas autorizadas de los 
funcionarios facultados para ello, como anexo de los informes 
anuales ... " 

"4.6 El órgano jnterrao encargado de la obtención y administración de 
los recursos generales y de campaña de cada Partido Político 
deberá llevar un reaistro individual v centralizado de las 
aportaciones en dinero que en un ejercicio haga cada persona 
facultada para ello. Este registro permitirá conocer el monto 
acumulado de los donativos d e  cada persona y se remitirá a 6 
Comisión, por conducto de la DEAP, junto con el informe anual. " 

"17.4 Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad 
electoral: Y 



b) ... la balanza de comprobación anual ... " 
En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al 
mismo. 

Esta observación es sancionable. 

No obstante que le fueron requeridas mediante el oficio DEAP/1029.07 de 
fecha 27 de abril de 2007, el Partido Político no proporcionó las declaraciones 
informativas correspondientes a 2006, de' la que se desprende que no dio 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 101 fracción V y 'el 118 párrafo 
tercero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que a la letra dicen: 

Articulo 101 "Las personas morales a que se refiere este Título, además de las 
obligaciones establecidas en otros artículos' de esta Ley, tendrán las 
siguientes:" 

Fracción V "Expedir las constancias y proporcionar la información a que se 
refieren las fracciones III y Vlll del artículo 86 de esta Ley; retener y enterar el 
impuesto a cargo de terceros y exigir la documentación que reúna los 
requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y esten obligados a ello en 
términos de esta Ley. Asimismo, deberán cumplir con las obligaciones a que se 
refiere el artículo 118 de la misma Ley, cuando hagan pagos que a la vez sean 
ingresos en los términos del Capítulo I del Título lV de esta Ley." 

Artículo 118 "Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este 
Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones:" 

Párrafo tercero "Asimismo, quienes hagan pagos por los conceptos a que se 
refiere este Capitulo, deberán presentar, a más tardar el 15 de febrero de cada 
año, declaración proporcionando información sobre las'personas a las que les 
hayan efectuado dichos pagos, en la forma oficial que al efecto publique la 
autoridad fiscal. La información contenida en las constancias que se. expidan 
de conformidad con la fracción IV de este artículo, se incorporará en .la misma 
declaración." 

Por lo que el Instituto Político incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 inciso 
g) del Código Electoral del Distrito Federal, que a la letra dice: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 
. 

g) Presentar los informes a que se refiere el artículo 37 del presente 
Código, así como permitir !a práctica de, auditorías y verificaciones 

como entregar la documentación que !a Comisión de Fiscalización 
que ordene la autoridad electoral en materia de fhanciamiento, así 

JZ  ̂463 



del Consejo General del Instituto les solicite respecto a sus 
ingresos y egresos;" 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso a) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al 
mismo. 

Esta observación es sancionable. 



5.8 COMITÉ ESTATAL PROVISIONAL EN EL DISTRITO 
FEDERAL DE ALTERNATIVA SOCIALDEM~CRATA 

1. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados en el lnforme Anual de 2006, el importe de 
sus ingresos fue de $9,550,501.19 (nueve millones quinientos' cincuenta mil 
quinientos un pesos 191100 MN), y el de egresos de $9,213,309.74 (nueve 
millones doscientos trece mil trescientos nueve pesos 741100 MN). 

El lnforme AnuaLSobre el Origen, Destino y Monto de los'lngresos que el Partido 
Político obtuvo durante 2006, comprende la totalidad de los ingresos y,gastos de 
dicho ejercicio; sin embargo, este Dictamen se refiere fundamentalmente a los 
resultados de la fiscalización relativa a las Actividades Ordinarias Permanentes, 
así como a los lnformes de Precampaña correspondientes a dicho año, ya que la 
revisión de los lnformes de Gastos de Campaña, Sujetos a Tope's, así como de los 
Gastos por Actividades Específicas fueron fiscalizados en su momento, de 
acuerdo con lo establecido en el Código Electoral del Distrito Federal, en los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos y en el Reglamento para el Financiamiento a 
los Partidos Políticos en el Distrito Federal, por Actividades Especificas como 
Entidades de Interés Público. 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran el rubro de 
ingresos, esta se efectuó en un 100%. 

Con relación al rubro de egresos, se determinó inicialmente que la fiscalización 
seria del 40% del total del mismo, conforme a los procedimientos establecidos en 
el PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL 
SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS y en las GU~AS 
DE FISCALIZACIÓN; sin embargo, el porcentaje de la revisión inicial se 
incrementó con base en la determinación de las cuentas y subcuentas contables, 
que pudieran incluir gastos de propaganda correspondientes a precampaña, 
campaña y gastos referentes a actos anticipados de campaña; por lo que la 
fiscalización se realizó mediante muestreos selectivos, cuyo alcance finalmente 
fue del 48%, lo que permitió evaluar la razonabilidad de las cifras presentadas, 
determinar y cuantificar las observaciones que posteriormente se señalan. 

Cabe señalar que, se efectuaron diversas pruebas de campo que permitieron al 
grupo de fiscalización convalidar la revisión efectuada con los registros contables y 
documentación comprobatoria del Partido Político. 



2. INGRESOS 

En el año 2006, el Comité Estatal Provisional en el Distrito Federal de Alternativa 
Socialdemócrata ocupó el quinto lugar en cuanto al monto de las prerrogativas 
otorgadas por el lnstituto Electoral del Distrito Federal a ~os~~ar t i dos  Políticos. 

El Comité Estatal Provisional en el Distrito Federal de Alternativa Socialdemócrata 
reportó en el lnforme Anual de 2006 ingresos por $9,550,501.19 (nueve millones 
quinientos cincuenta mil quinientos un pesos 191100 MN), los cuales de 
conformidad con los registros contables están integrados de la siguiente forma: 

Derivado de la revisión efectuada a los ingresos, se determinó lo siguiente: 

2.1 SALDO INICIAL 

CONCEPTO 

Saldo Inicial. 
Financiamiento Público. 
Financiamiento por los 
Militantes en Efectivo. 
Financiamiento de 
Simpatizantes en Efectivo. 
Ingresos del Ejercicio 
2006. 

TOTAL 

El Comité Estatal Provisional en el Distrito Federal de Alternativa Socialdemócrata 
reportó en el lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos, un 
saldo inicial de $118,176.97 (ciento dieciocho mil ciento setenta y seis pesos 
971100 MN), que corresponde a la diferencia entre los ingresos y egresos del 
ejercicio de 2005, mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y dictaminado por 
el lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

ESPEC~FICAS 

$ 44,677.50 

$ 44,677.50 
$ 44,677.50 

2.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES 

GASTOS DE 

5 4,530,573.36 

$ 4,530,573.36 
$ 4,530,573.36 

Por este concepto el Partido Político reportó en su lnforme ~ n u a l  un importe de 
$4,530,573.36 (cuatro millones quinientos treinta mil quinientos setenta y tres 
pesos 361100 MN), monto que coincide con las prerrogativas otorgadas por el 
lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

AEMBADES 
ORDINARIAS 

PERMANENTES 
$ 118,176.97 

4,530,573.36 

221.500.00 

105,000.00 

S 4,857,073.36 
$ 4,975,250.33 

TOTAL 

$ 118,176.97 
9,105.824.22 

221,500.00 

105.000.00 

$ 9,432.324.22 
$ 9;550,501.19 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y' 
estados de cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro 
contable, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

o/o 

1.24 
95.34 

2.32 

1.10 

100.00 



2.3 FINANCIAMIENTO POR LOS MILITANTES EN EFECTIVO 

El Comité Estatal Provisional en el Distrito Federal de, ~lternativa Socialdemócrata 
en el Distrito Federal reportó en su lnforme Anual por este concepto un importe de 
$221,500.00 (doscientos veintiún mil quinientos pesos 001100 MN). 

Se revisó el 100% de este monto, verificando el consecutivo de los recibos 
utilizados de las aportaciones ordinarias y su adecuada comprobación con recibos 
"RM, las fichas de depósito y estados de cuenta bancarios correspondientes, así 
como su adecuado registro contable, no habiendo determinado ninguna 
observación al respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, 

2.4 FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES EN EFECTIVO 

El Comité Estatal Provisional en el Distrito ~e'deral de Alternativa socialdemócrata 
reportó en su lnforme Anual por este concepto un importe de $1 05,000.00 (ciento 
cinco mil pesos 001100 MN). 

Se revisi5 el 100% de este monto, verificando el consecutivo de los recibos 
utilizados de las aportaciones ordinarias y su adecuada comprobación con recibos 
"RAEF, las fichas de depósito y estados de cuenta bancarios respectivos, así 
como su adecuado registro contable, no habiendo determinado ninguna 
observación al respecto en virtud de que se cumplió con los ~ineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

3. EGRESOS 

En su lnforme Anual de 2006 el Partido Político reportó egresos por un total de 
$9,213,309.74 (nueve millones doscientos trece mil trescientos nueve pesos 
741100 MN), los cuales - de conformidad con los registros contables están 
integrados de la siguiente forma: 

CONCEPTO 
Ordinarias - Permanentes. $- 5,063,822.55 54.96 
Campañas Políticas. 3,985,426.91 43.26 

164,060.28 
TOTAL - - , $ 9,213,309.74 -. .. 100.00 

Derivado de la revisión efectuada a los egresos, se determinó lo siguiente: 



El importe de $5,063,822.55 (cinco millones. sesenta y tres mil ochocientos 
veintidós pesos 551100 MN), se integra según registros contables, por l o s  
siguientes conceptos: 

En este rubro se revisó el importe de $2,424,055.10 (dos millones cuatrocientos 
veinticuatro mil cincuenta y cinco pesos 10/100 MN),. que, representa e,, 48% del 
total del mismo, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así 
como su adecuado registro contable. 

CONCEPTO 
Servicios Personales. 
Materiales y Suministros. 
Servicios Generales. 
Gastos Financieros. 
Gastos en Fundaciones o Institutos de Investigación. 
Adquisiciones de Activo Fijo. 

TOTAL 

3.1.1 SERVICIOS PERSONALES 

IMPORTE 
$ 3,246,356.40 

598,897.44 
868,330.77 

- 11,989.85 
118,800.33 
21 9,447.70 

5,063,822.55 

El importe de $3,246,356.46 (tres millones doscientos cuarenta y seis mil 
trescientos cincuenta y seis pesos 461100 MN), 'se integra por los siguientes 
conceptos: 

En esta cuenta se revisó el importe de $1,628,317.00 (un millón seiscientos 
veintiocho mil trescientos diecisiete pesos 001100 MN),' que representa el 50% del 
total de la misma, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en 
virtud de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticgs. 

CONCEPTO 
Honorarios. 
Compensaciones. 
Reconocimientos por Actividades Políticas. 
Honorarios Asimilados a Salarios. 

TOTAL 

3.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 
D 

IMPORTE 
$ 27,775.54 

31,762.92 
732,200.00 

2,454,618.00 
S 3.246.356.46 

El importe de $598,897.44 (quinientos n0vénta.y ocho mil ochocientos noventa y 
siete pesos 4411 00 MN), se integra por los siguientes conceptos: 



CONCEPTO 1 IMPORTE 1 

En esta cuenta se revisó el importe de $271,565.77 (doscientos setenta y un mil 
quinientos sesenta y cinco pesos 771100 MN), que representa el 45% del total de 
la misma. 

- - - - - . . - 
los deThpieza. 
al Eléctrico. -- - 

papelería en General. 
Copias. 
Agua. 
Tarjetas de Presentación. 
Varios. * - 
Combustibles y Lubricantes. -- 

Telcel. 
Artículos Publicidad, Propaganda e Impresiones. 
Prensa y Propaganda. 
Mantenimiento y Pagina -- de Internet. 
Eventos. 
Telmex. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13607.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le Informó al Partido Político lo siguiente: 

- 

$ 52,859.39 
804.77 

71,286.32 
3,232.44 

-- 8,180.14 
1,035.00 

27,555.89 
.- 11,670.26 

6,206.00 
-- 24,489.13 

40,347.30 
46,846.40 
90,566.40 

191,720.00 

Derivado de la revisión a la cuenta "Materiales y Suministros", subcuentas 
"Eventos" y "Telmex", se determinaron las siguientes situaciones: 

a) El Partido Político en la subcuenta "Eventos", registró contablemente un 
pago por el importe de $7,920.00 (siete mil novecientos veinte pesos 
001100 MN), mediante la póliza de egresos número 87 de fecha 24 de 
abril de 2006, respaldado con la factura número 3155 del 19 de abril del 
mismo año, expedida por el proveedor Majestic Plaza, SA de CV., por 
concepto de consumo del grupo Alternativa Socialdemócrata y Campesina 
del 19 de abril de 2006, pagada con el cheque número 582 del 24 de abril 
de dicho año, del banco BBVA Bancomer, SA., que rebasó la cantidad 
equivalente a 100 veces el salario mínimo general diario vigente para el 
Distrito Federal, por el que no se emitió cheque nominativo a favor del 
prestador de servicios, ya que se expidió a Brando Alan Flores Pérez. D 

b) El Partido Político en la subcuenta "Telmex", registró contablemente pagos 
por el monto de $86,152.00 (ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos 
pesos 001100 MN), que rebasaron la cantidad equivalente a 100 veces el 
salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, por los que 



no se emitieron cheques nominativos a favor del prestador de servicios y 
la documentación comprobatoria no está expedida a nombre del lnstituto 
Político, como sigue: 

POLIZA CHEQUE FACTURA 
No. 1 FECHA No. 1 FECHA 1 N c  1 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los numerales 
11.1 y 12.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señalan: 

-. 
IMPORTE 

E-30 

E.26 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el'pago ..." 

"12.1 Todo pago que efectúen los Partidos Políticos que rebase la 
cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal, deberá realizarse mediante 'cheque 
nominativo ... " 

14-08-08 

13-09-06 

Con fecha 8 de enero de 2008, el Representante Propietario de Alternativa 
Socialdemócrata en el Distrito Federal ante el Consejo General del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal, presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

PARCIAL 1 TOTAL FECHA 

, TOTAL 

"2. En relación a la observación referente a la cuenta "Materiales y Suministros': subcuenta 
"Telmex" nos permitimos informar a Usted que aunque reconocemos el incumplimiento a 
los lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Politicos, esto no fue posible ya que por un lado los recibos 
telefónicos están a nombre de un tercero y no al nombre de quien nos arrenda las oficinas, 
y es por esta razdn que una vez habiendo consultado la forma.de pago directamente tanto 
en la oficinas de Teléfonos de México como en nuestra Sucursal Bancaria no era posible 
pagar con un cheque con razón social diferente a la del Recibo Telefónico, es por eso que 
se tomó la decisión como se hizo en el ejercicio pasado de expedir cheques a nombre ya 
sea del Coordinador de Fhanzas o del Contador en turno, y por otro lado dentro del 
clausulado del Contrato de Arrendamiento existe una cláusula que nos limita al cambio de 
/a razón social de las líneas telefónicas, mismo que en la sesión de confronta les fue 
entregado en copia." 

R: 

894 

1001 

586,152.00 

Durante el proceso de fiscalización se llevó a cabo el examen de la 
documentación interna anexa a las pólizas contables, consistente en las pólizas 

PROVEEDOR BENEFICIARIO 

E.38 

14-0646 

13-09-06 

1347-06 223652 

129736 

229993 

218668 

129466 

Teléfonos de 
México, SA de -. . Junio-O6 824 

Juliá-O6 
- 

Ju110-06 

Agosto46 

Agosta-06 

José Ttinidad 
Perez Franca 17-07-06 $21,102 00 

&V. 
Teléfonos + 

15,594 00 

27,204.00 

14,878 00 

7,374.00 

México, ' SA de 
CV. 
Teléfoms de 
México, SA de 
cv. 
Teléfonos de 
México, SA .de 
CV ~ 

Teiefonos de 
Méxieo, SA de 
cv. 

42,798.00 

22,252 O0 

Mora Estévez 
Mana Emma 

Emma Mara 
Estever. 



cheque, copia simple de los cheques expedidos, recibos de pago, fichas de 
depósito y se verificó la existencia de las líneas telefónicas en las oficinas sede del 
Partido Político, lo cual nos permitió acreditar que los recursos en cuestión se 
destinaron para el pago de las facturas por servicios telefónicos .que fueron 
integrados en los egresos reportados en el Informe Anual de 2006. 

Al respecto en su respuesta el Partido Politico reconoce que no cumplió con lo que 
establecen los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, manifestando que los 
recibos telefónicos están a nombre de un tercero y no a nombre de quien les 
arrenda las oficinas, por lo cual una vez consultado la forma de pago en las 
oficinas de Teléfonos de México, SA de CV., y en la Sucursal Bancaria que le 
corresponde, no era posible pagar con cheque a favor de una razón social 
diferente a la que se señala en el recibo telefónico, por lo que se tomó la decisión 
de expedir cheques a nombre del Coordinador de Finanzas o del Contador en 
turno, además que el contrato respectivo contiene una cláusula que limita el 
cambio de la razón social de las líneas telefónicas. 

Como puede apreciarse en la respuesta del Partido Político, Únicamente presentó 
la justificación del porque se emitieron cheques a favor del Coordinador de 
Finanzas o del Contador en turno; sin embargo, debió cumplir con lo dispuesto en 
la normatividad en materia de fiscalización ya que prevalece lo establecido en el 
numeral 11.1 de los citados lineamientos, en el sentido de expedir cheques 
nominativos a favor de los proveedores Majestic Plaza, SA de CV., y Teléfonos de 
México, SA de CV., por los montos de $7,920.00 (siete mil novecientos veinte 
pesos 001100 MN) y $86,152.00 (ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos pesos 
00/100 MN) respectivamente, y de respaldar este último importe con las facturas 
respectivas a nombre del lnstituto Político, por lo que incumplió con lo que 
establecen los ya referidos numerales 11.1 y 12.1, así como el 30.1 de los citados 
lineamientos y el artículo 25 inciso g) del Código Electoral del Distrito Federal, que 
señalan: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas; 

g) Presentar los informes a que se refiere el artículo 37 del presente 
Código, así como permitir la práctica de auditorias y verificaciones 
que ordene la autoridad electoral en materia de financiamiento, así 
como entregar la documentación que 9a Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del lnstituto les solicite respecto a sus 
ingresos y egresos; 

30.1 Los Partidos Políticos que obtengan suregistro de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos '18 y 19 del Código, deberán ajustarse a 
lo establecido en los presentes lineamientos, en cuanto a la 
presentación de sus informes y registro de sus ingresos y egresos y 
la documentación comprobatoria respectiva-" 



Ver integración en el anexo 24 del apartado 13 de este Dictamen. 

Por lo antes expuesto, el Partido Político no desvirtuó la observación. 

3.1.3 SERVlClOS GENERALES 

El importe de $868,330.77 (ochocientos sesenta y ocho'mil trescientos treinta 
pesos 771100 MN), se integra por los siguientes conceptos: , , 

En esta cuenta se revisó el importe de $405,372.00 (cuatrocientos cinco mil 
trescientos setenta y dos pesos 001100 MN), que representa el 47% del total de la 
misma. 

CONCEPTO -. 

Fotografía para Video. 
Sillas, Mesas y Similares. .- 

Protección y Vigilancia. 
Anuncios Varios. 
Peaje y Estacionamiento. -- 

Pasajes y Transporte. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAPl3607.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le Informó al Partido Político lo siguiente: 

IMPORTE 
$ 437.20 

12,983.50 
-- 169,740.00 

2,300.00 
m 3,690.00 

7,456.00 

Derivado de la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Asesoría 
Legal", se determinó que el Partido Político efectuó un gasto por el importe de 
$69,000.00 (sesenta y nueve mil pesos 001100 MN), que registró 
contablemente con la póliza de egresos número 64 de fecha 30 de enero de 
2006, respaldado con la factura número 2 del 6 de febrero del mismo año, 

Consumo de Alimentos. -. 39,120.75 
Renta ~quipo-de Sonido. 11,488.50 
Alfombra y Persianas. 14,808.70 
Mantenimiento Renta de Oficinas. en General. ---e? 324,300.00 

, -  

13,914.76 

Asesoría Legal. 172,500.00 
Papelería Impresa Interna. 12,647.00 
Pinta de Bardas. -- 27,600.00 
Varios.* 
Tarjetas Teléfono. 
Póliza de Mantenimiento. 
Recargos y Actualizaciones. 
Comisión Vigilancia Reg. 
Diversos por Ajuste. 

TOTAL 

24,701 .O6 
30.00 

14,375.00 
9,158.00 
7,000.00 

80.30 
S 868,330.77 

' Curso de comunicación e instalacibn y configuración de redes inalámbricas. 



expedida por el proveedor LTG Consulting México, SC., por concepto de 
asesoria legal, por el que no proporcionó la evidencia documental del trabajo 
efectuado que permita corroborar que el concepto de la erogación realizada se 
deriva de la contratación respectiva. 

Asimismo, no obstante que, se solicitó el contrat'o de prestación de servicios 
mediante el oficio DEAP11030.07 de fecha 27 de abril de 2007, éste no fue 
proporcionado por el Partido Político. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que establece el artículo 25 
inciso g) del Código Electoral del Distrito Federal y, el numeral 11.1 d e  los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

g) Presentar. ..así como entregar /a documentación que la Comlsión de 
Fiscaliración del Consejo General del Instítuto. les solicite respecto 
de sus ingresos y egresos;" 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha, documentación 
deberá cumplir con los 'requisitos que exigen fas disposiciones 
fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 

Asimismo, se solicita el contrato de servicios respectivo y la evidencia del 
trabajo realizado que según la factura correspondiente consiste en la asesoria 
legal, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la 
letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos' 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales qÚe respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 8 de enero de 2008, el Representante Propietario de Alternativa 
Socialdemócrata en el Distrito Federal ante el. Consejo General del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal, presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: o' 

"3. En relación a la cuenta "Servicios Generales" subcuenta "Asesoría Legal': en la cual se 
nos observa no haber presentado Contrato de Prestación de Servicios asi como Evidencia 
Documental de los t~abajos realizados, al respecfo me permifoenviar a usted un tanto del 



soporte documental correspondiente mismo que nos fue enviado por el proveedor LTG 
Consulting Mexico, S. C. " 

El Partido Político aportó mediante su escrito de fecha 8 de enero de 2008, la 
siguiente documentación: 

El original del escrito de fecha 3 de julio de 2007, emitido por el C. José 
Trinidad Pérez Franco, Coordinador de Finanzas de Alternativa 
Socialdemócrata en el Distrito Federal, dirigido al C. Guadalupe Villaseñor 
Villalobos, Secretario de Administración y Finanzas de Alternativa 
Socialdemócrata, mediante el cual le solicita su intervención para obtener el 
contrato de prestación de servicios con el proveedor LTG Consulting México, 
SC., por el monto de $69,000.00 (sesenta y nueve mil pesos 001100 MN). 

. El cheque número 267, del 31 de enero de 2006 dé,Bancomer y de .la factura 
número 002, del 6 de febrero de dicho año por concepto de asesoría legal, del 
proveedor LTG Consulting México, SC., por el monto de $69,000.00 (sesenta y 
nueve mil pesos 001100 MN). 

El documento denominado Asesoría ~ e ~ a l - ~ n a l í t i c o  Técnico-ilurídico, del 
articulado en materia de rendición de cuentas, emitido el 24 de enero de 2006, 
por la empresa LTG Consulting México, SC., el cual corresponde al c'oncepto 
que señala la referida factura de' dicha empresa. 

Del análisis a dicha documentación, se desprende que el Instituto Político 
proporcionó la evidencia documental del trabajo efectuado relativa al documento 
denominado Asesoría Legal-Analítico Técnico-Jurídico, del articulado en materia 
de rendición de cuentas, sin que entregara el contrato de servicios por un importe 
de $69,000.00 (sesenta y nueve mil pesos 001100 MN); sin embargo, aunado a la 
evidencia del trabajo referido, el Partido Político durante el proceso de fiscalización 
presentó los auxiliares contables, la póliza de egresos con la factura expedida a 
nombre del mismo que sustenta el pago por la adquisición del servicio en el año 
2006, así como copia del cheque emitido a nombre del prestador de servicios, esta 
autoridad electoral concluye que el importe de $69,000.00 (sesenta y nueve mil 
pesos 001100 MN) se destinó para los gastos en asesoría legal que fueron 
integrados en los egresos reportados en el Informe Anual de dicho año, por lo que 
desvirtuó esta observación. 

Derivado de la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Pinta de 
Bardas", se determinó que realizó erogaciones por el importé de $20,700.00 
(veinte mil setecientos pesos 001100 MN), que se integran como sigue: 

- ~ Z A  

E-86 

E-12 
-- 

- 
FACTURA 

No. 
Geisa Escobar Galeana, 30 

social de candidata con medidas 
12x2 mts. $ 6.900.00, 
Ceisa Escobar Galeana. 30 

51 04-04-06 bardas publicitarias con razón 
soclal'de candidata. 6,900.00 

-- C H E - Q Q  
No. 

23-03-06 

-~ 
06.0446 

No. 

467 

507 

FECHA 

23-03-06 

06-04-06 



Al respecto, el Partido Político proporcionó la siguiente documentación: 

a) El comunicado de fecha 22 de marzo de 2006, emitido por el C. Dionisio 
Rendón Hernández y dirigido al C. Jesús Robles Maloof Coordinador del 
Partido Alternativa Socialdemócrata en el Distrito Federal, en el que se 
solicita se liberen los recursos para la pinta de bardas en distintos lugares 
para la campaña federal de Patricia Mercado, a partir del 24 del mismó 
mes y año, para que la ciudadanía conozca la campaña y ,la imagen de la 
candidata y del Partido Político; asimismo, entregó dos relaciones en 'las 
que se señalan las ubicaciones de 40 bardas, lo cual difiere con las 30 
que indica la factura número 49 del 22 de marzo de dicho año. 

IMPORTE 

$ 6,900.00 
S 20,700.00 

- 
POLIZA CHEQUE FACTURA 

No. FECHA , No: 1 FECHA No. 1 FECHA 

E-86 21-04-06 581 20-04-06 

b) El escrito del 5 de abril de 2006, emitido por el C. Dionisio Rendón 
Hernández y dirigido al C. Jesús Robles Maloof Coordinador del Partido 
Alternativa Socialdemócrata en el Distrito Federal, el cual no se encuentra 
firmado por la primera persona, en el que se solicitan los recursos para la 
pinta de bardas en distintos lugares para la campaña federal de Patricia 
Mercado, a partir del 6 del mismo mes y año, para que la ciudadanía 
conozca la campaña y la imagen de la candidata y del Partido Político; 
asimismo, entregó la relación en la que se señalan las ubicaciones de las 
30 bardas correspondientes a la factura número 51 del 4 de abril de dicho 
año. 

PROVEEDORICONCEPTO 

Cslsa Escobar Galeana. 30 
bardas publicilarl?s can razón 

c) Por lo que se refiere a la factura número 52 del 20 de abril de 2006, el 
Partido Político no proporcionó la documentación interna que indique para 
que candidaturas se realizó la pinta de bardas. 

, social de candidata. 
TOTAL 

Por lo anterior, se solicita la aclaración del porque se señalan 40 bardas y en la 
factura número 49 indica 30, la documentación interna firmada por el C. 
Dionisio Rendón Hernández y la relativa a la factura 52 y los testigos 
correspondientes, con fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que señala: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos ~oliticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. " 



Con fecha 8 de enero de 2008, el Representante ~ r o ~ i b t a r i o  de Alternativa 
Socialdemócrata en el Distrito Federal ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"4. Con relación a la observación del rubro "Pinta de Bardas': por el monto de $20,700.00 
me permito hacer de su conocimiento que si bien se senalaron la pinta de 40 de bardas, 
solo se autorizaron 30 por parte del comité mediante acuerdo verbal, por otro lado me 
permito anexar oficio debidamente firmado por el C. Dionisio Rendón Hernández de fecha 
19 de abril de 2006, esto respecto de la instrucción de la factura No 52 de fecha 20 de 
abril de 2006 por 30 bardas, cabe comentar que a la fecha dichos testigos no han sido 
entregados y se está en el trámite de solicitud por escrito al prestador de servicios ya que 
únicamente se habla hecho en forma verbal y no se tiene antecedente al respecto." 

En la respuesta a la notificación de observaciones subsistentes, el Partido Político 
aportó y señaló lo siguiente: 

a) El lnstituto Politico mencionó que si bien se relacionó la ubicación de 40 bardas 
para su pinta, únicamente se autorizaron verbalmente 30 bardas para su pinta. 

b) Por lo que se refiere al escrito de fecha 5 de abril de 2006 que no se encuentra 
firmado por el C. Dionisio Rendón Hernández, el Partido Político no realizó 
ningún señalamiento. 

c) Proporcionó la factura número 52 del 20 de abril de 2006, del proveedor Celsa 
Escobar Galeana por el importe de $6,900.00 (seis mil novecientos pesos 
001100 MN) por concepto de 30 bardas publicitarias con razón social de 
candidata; asimismo, entregó el comunicado de fecha 19 de abril de 2006, 
emitido por el C. Dionisio Rendón Hernández, dirigido al C. Jesús Robles 
Maloof Coordinador del Partido Alternativa Socialdemócrata en el Distrito 
Federal, en el que se indica que la pinta de bardas en distintos lugares es para 
la campaña federal de Patricia Mercado, a partir del 6 del mismo mes y año. 

El Partido Político no proporcionó firmado por el C. Dionisio Rendón Hernández el 
escrito del 5 de abril de 2006, mediante el que solicitó los recursos para la pinta de 
30 bardas y no aportó los testigos correspondientes.a la propaganda en las 90 
bardas, cuyo costo ascendió a $20,700.00 (veinte mil setecientos pesos 00/100 
MN); sin embargo, toda vez que el lnstituto Político durante el proceso de 
fiscalización presentó los auxiliares contables, las pólizas de egresos respaldadas 
con las facturas que sustentan los pagos por la adquisicián de los servicios en el 
año 2006, así como copia simple de los cheques emitidos a nombre del proveedor, 
esta autoridad electoral concluye que el Partido Politico destinó los gastos 
referidos para la pinta de 90 bardas, los cuales fueron integrados en los egresos 
reportados en el Informe Anual de dicho año, por lo que se determinó que 
desvirtuó esta observación. 



3.1.4 GASTOS FINANCIEROS 

El Partido Político reportó el importe de $1 1,989.85 (once mil novecientos ochenta 
y nueve pesos 851100 MN), el cual se refiere a comisiones bancarias pagadas, 
derivadas del manejo de la cuenta de cheques. 

En virtud de la poca importancia de los movimientos que integran el saldo de esta 
cuenta, que ascienden principalmente a montos menores de $1,000.00 (un mil 
pesos 001100 MN), así como su poca representatividad con'relación al total de los 
Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes, este saldo no fue seleccionado 
para su revisión. 

El Comité Estatal Provisional en'el Distrito Federal de Alternativa Socialdemócrata 
consideró en esta cuenta el importe de $118,800.33 (ciento dieciocho- mil 
ochocientos pesos 331100 MN). 

En esta cuenta se revisó el importe de .$118,800.33 (ciento' dieciocho mil 
ochocientos pesos 331100 MN), el cual representa el 3% del Financiamiento 
Público recibido para el sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes y el 
100% de la misma. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13607.07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

Del Financiamiento Público que el Partido Politico recibió durante el ejercicio 
de 2006 para Actividades Ordinarias Permanentes, que ascendió a la cantidad 
de $4,530,573.36 (cuatro millones quinientos treinta mil quinientos setenta y 
tres pesos 301100 MN), destinó el importe de $1 18,800.33 (ciento dieciocho mil 
ochocientos pesos 33/100 MN) para el desarrollo de sus fundaciones o 
institutos de investigación, que representa más del 2% que señala el artículo 
30, fracción 1, inciso c) del Código Electoral del ,Distrito Federal, el cual se 
integra como sigue: 

.=. .. .~ 1 E-89 1 24-08-06 1 953 1 24-08-06 1 A-09716 1 24-08-06 / Instituto Alternativo de Estudios PolitlcoS, 
A,. 

CHEQUE DOCUMENTO CONCEPTO 

-- 
*ri la aDetiura de la cuenta / Y 

IMPORTE 

.. .. .. . . .  --  7 ~ 

tnstltutos de investiaacibn de enero 

1 l l 1 Paon nnrn le ercritiíra constiti~liue del 1 

Traspaso de recursos correspoñdientes 
al 2% del financiamiento pública de 2006, 
para el desarrollo de fundaciones o 
institutos de investigaci6n de octubre de 
2006. 7,550.96 



--- 
CONCEPTO 

~ n s t ~ t ~ t o s  de investigación de noviembre 
de 2006 7,550 96 

TOTAL -- A l  
Al respecto, el Partido Político proporcionó documentación comprobatoria por 
el importe de $6,000.00 (seis mil pesos 001100 MN), por' el monto de 
$1 12.800.33 (ciento doce mil ochocientos pesos 331100 MN) presentó recibos 
que no reúnen los requisitos fiscales. 

Referente a la información y documentación aportada por el Partido Alternativa 
Socialdemócrata en la sesión de confronta celebrada el 22 de agosto, la cual 
tuvo como objetivo tratar las presuntas irregularidades u omisiones de ese 
lnstituto Político, se determinó que proporcionó el recibo número 0008, de 
fecha 21 de agosto de 2007, del Instituto Alternativo de Estudios Políticos, AC., 
por concepto de Ministración correspondiente al eiercicio del año 2006, por el 
importe de $112,800.33 (ciento doce mil ochocientos pesos 331100 MN); sin 
embargo, como se puede apreciar dicho recibo se expidió en 2007, siendo que 
el gasto corresponde a 2006. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que establece el numeral 
11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó elpago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 

Asimismo, se solicita el recibo de 2006 por  el importe de $112,800.33 (ciento 
doce mil ochocientos pesos 331100 MN), con fundamento en el numeral 20.2 
de los citados lineamientos, que señala: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 8 de enero de 2008, el Representante Propietario de Alternativa 
Socialdemócrata en el Distrito Federal ante el Consejo General del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal, presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que. 
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"l. Respecto del importe de $118,800.33 (Ciento dieciocho mil ochocientos pesos 33í140 
m.n.) destinado al desarrollo de las Fundaciones o Institutos de Investigacidn, el cual nos 
fue 'observado por haber presentado Recibo sin requisitos ,fiscales, hacemos de su 
conocimiento que todos y cada una de las transferencias realizadas al lnstituto Alternafivo 
de Estudios Pollticos A.C.. se encuentran debidamente registradas. contablemente así 
como soportadas con Recibos simples dado que el trámite de impresión de 'recibos del 
lnstituto en mencidn se realiza hasta el mes de marzo del ejercicio 2007. 

Por lo anteriormente expuesto se les informa que si bien se elabord Recibo 'con los 
requisitos fiscales de 2007, este fue porque la última ministracidn del ejercicio 2006 fue 
entregada en el mes de enero de 2007 y se tomó la decisión de registrarlo.. solicitando al 
lnstituto la cancelación de los recibos emitidos con anterioridad, para que a su vez se 
emitiera como primer recibo el correspondiente a las ministraciones de 2006 mismo que se 
anexa con el número 013; por lo que si bien dicho procedrniento ya fue revisado y 
auditado, les manifestamos la disponibilidad de este Comité Provisional para que de ser 
necesario sea revisado nuevamente y de as1 considerarse inclusive serevise nuevamente 
al lnstituto Alternativo de Estudios Políticos A. C." 

Del análisis realizado a los comentarios del Partido 'Político y a la documentación 
que aportó, se determinó lo siguiente: 

El lnstituto Político manifiesta que las transferencias realizadas al lnstituto 
Alternativo de Estudios Políticos, AC., se encuentran debidamente registradas 
contablemente y soportadas con recibos simples debido a que el trámite de 
impresión-de recibos del lnstituto señalado se efectuó en el mes de marzo del 
ejercicio de 2007. 

También señala que el recibo en cuestión se elaboró con los requisitos fiscales 
de 2007, debido a que la última ministración de dicho ejercicio se entregó en el 
mes de enero de 2007 al lnstituto Alternativo de Estudios Políticos, AC., 
solicitándole la cancelación de los recibos emitidos con anterioridad para que 
se expidiera como primer recibo el número 13 que corresponde a las 
ministraciones de 2006, el cual se anexa a su respuesta. 

No obstante que el Partido Político presentó la justificación del porque emitió el 
recibo número 13 el 9 de marzo de 2007 para respaldar gastos de 2006 por el 
monto de $112,800.33 (ciento doce mil ochocientos pesos 331100 MN), esta 
autoridad considera que el lnstituto Político no se apegó a lo dispuesto en el 
numeral 11.1 de los citados lineamientos, ya que al proporcionar un comprobante 
del gasto del año 2007 se desprende que el lnstituto Político carece de la 
documentación comprobatoria respectiva de 2006, por lo que no desvirtuó esta 
observación. b 
3.1.6 ADQUlSlClONES DE ACTIVO FIJO T* 
El Partido Político reportó el importe de $219,447.70 (doscientos diecinueve mil 
cuatrocientos cuarenta y siete pesos 70/100 MN); se integra por,los siguientes 
conceptos: 



En esta cuenta se revisó el importe de $219,447.70 (doscientos diecinueve mil 
cuatrocientos cuarenta y siete pesos 701100 MN), que representa el 100% de las 
adquisiciones del ejercicio 2006, verificando la documentación comprobatoria 
respectiva, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
ninguna observación al respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos. 

3.2 GASTOS POR ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

El Partido Político consideró en esta cuenta las erogaciones que enseguida se 
relacionan, por el importe de $164,060.28 (ciento sesenta y cuatro mil sesenta 
pesos 281100 MN), la cual representa el 4% del Financiamiento Público recibido 
para el sostenimiento de Actividades Ordinarias permanentes: 

En esta cuenta se verificó su presentación en el Informe Anual y su adecuado 
registro contable. 

CONCEPTO 
Gastos en Educación y Capacitación Política. 
Gastos en Tareas Editoriales. 

TOTAL 

4. BANCOS 

IMPORTE -- 
$ 62,055.28 

102,095.00 
$ 164,060.28 - 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo bancario por $85,443.11 (ochenta ycinco mil cuatrocientos cuarenta y tres 
pesos 11/100 MN). 

Se solicitó la confirmación del saldo al banco con el cual el Partido Político operó 
durante 2006, resultando lo siguiente: 

En lo que se refiere al saldo reportado por el banco al 31 de diciembre de 2006, se 
verificó que corresponde con el saldo conciliado que se refleja tanto en la 

BANCO 
-p.-- 

'Por cuestiones de confidencialidad, se omite el número de cuenta. 

SALDO 
REPORTADO 

POR EL BANCO --p.-- 

CUENTA * 
- -- 

Cheques. 

FECHA DE 
RESPUESTA 

No contestó 



contabilidad del Partido Político, como en el estado de cuenta emitido por la 
Institución Bancaria, a la misma fecha. 

Cabe señalar que, en la ,revisión de las conciliaciones bancarias de la cuenta 
manejada por el Partido Político para gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes, se consideraron las operaciones y saldos reflejados en el estado de 
cuenta emitido por la Institución Bancaria, los cuales fueron presentados junto con 
el Informe Anual. 

En cuanto al saldo por el que la Institución Bancaria no dio respuesta a la solicitud 
de confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2006, se procedió a confrontar el 
que refleja el estado de cuenta bancario correspondiente, así como la conciliación 
bancaria y registros contables del Partido Político, no habiendo determinado 
ninguna observación al respecto. 

5. CUENTAS POR COBRAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo en Cuentas por Cobrar por $529,973.46 (quinientos veintinueve mil 
novecientos setenta y tres pesos 461100 MN), el cual esta integrado como sigue: 

- 1 \Y "VI ,  L. 

iprobar. 499,2% 
TOTAL 1 $ 529,97: 

En esta cuenta se revisó el importe de $525,177.37 (quinientos veinticinco mil 
ciento setenta y siete pesos 371100 MN), que representa el 99% del total de la 
misma, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable, no habiendo determinado ninguna observación al 
respecto en virtud de que se cumplió con los ~ineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

6. GASTOS POR AMORTIZAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo en esta cuenta por el importe de $44,160.00 (cuarenta y cuatro mil ciento 
sesenta pesos 001100 MN), el cual esta integrado por los siguientes conceptos: 

CONCEPTO 
7,245.00 

~ 36,915.00 
44,160.00 

En esta cuenta se revisó el importe de $44,160.00 (cuarenta y cuatro mil ciento 
sesenta pesos 001100 MN), que representa el 100% de la misma, verificando la 



documentación comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro 
contable. no habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtudde 
que se cumplió con los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

7. ACTIVO FlJO 

Los registros contables del Partido Político al 31 de diciembre de 2006 reflejan en 
este rubro el importe de $472,546.08 (cuatrocientos setenta y dos mil quinientos 
cuarenta y seis pesos 081100 MN), el cual se integra por los siguientes conceptos: 

Como se indicó en el apartado 3.1.6 ADQUISICIONES DE ACTIVO FlJO de este 
dictamen, se revisó el importe de $219,447.70 (doscientos diecinueve mil 
cuatrocientos cuarenta y siete pesos 701100 MN), que representa el 100% de las 
adquisiciones del ejercicio 2006, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo 
determinado ninguna observación al respecto en virtud de que se cumplió con los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos. 

- 

CONCEPTO 

Mobiliario y Equipo. 
Equipo de Cómputo. 
Equipo de Sonido y Video. 

TOTAL 

Los registros contables del Pacido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo en la subcuenta "Rentas pagadas en Garantía". por un monto de 
$1 17,000.00 (ciento diecisiete mil pesos 001100 MN)., que se refieren a depósitos 
para arrendamiento de inmueble. 

AL 31 DE ADQUISICIONES DE DICIEMBRE DE 
2005 DE 2006 

$ -  115,871 59 $ --- 65,725.00 $ 181,596.59 
137,226.79 139,317.70 

$ 253,098.38 - $ 

En esta cuenta se revisó el importe de $70,000.00 (setenta mil pesos 001100 MN), 
que representa el 60% del total de la misma, verificando la documentación 
comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro contable, no 
habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de que se 
cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. n 

9. PASIVO 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
pasivo por $507,898.59 (quinientos siete mil ochocientos noventa y ocho pesos 
591100 MN), el cual esta integrado por: 



En este rubro se revisó el importe de $476,695.77 (cuatrocientos setenta y seis mil 
seiscientos noventa y cinco pesos 771100 MN), que representa el 94% del total del 
mismo, verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable. 

CONCEPTO 
Cuentas por Pagar. 
Acreedores Diversos. 
Impuestos por Pagar. 

TOTAL 

Dentro de las atribuciones con las que cuenta esta Autoridad Electoral se 
encuentra la de requerir información y documentación a terceros con el propósito 
de contar con más evidencia sobre las operaciones reportadas por el Partido 
Político. 

IMPORTE --, 59,050.96 
105,146.14 
343,701.49 

$ 507.898.59 

Por ello, con objeto de obtener la evidencia comprobatoria suficiente y competente 
en el grado que se requiere para emitir una opinión sobre la autenticidad de la 
información que presentó el Partido Político en el Informe Anual y en sus registros 
contables, durante el proceso de fiscalización se aplicó entre otros procedimientos, 
la técnica de auditoría denominada "Confirmación indirecta, ciega o en blanco", 
que consistió en obtener una respuesta por escrito de los proveedores con los que 
se realizaron operaciones ya que éstos se encuentran en posibilidad de conocer la 
naturaleza y condición de las mismas, lo que nos permitió corroborar de una 
manera válida, que la adquisición de ciertos bienes y servicios efectivamente se 
efectuaron, así como que los pagos correspondientes fueron realizados por el 
Partido Político. 

Ahora bien, tomando como base la documentación proporcionada por el partido 
Político consistente en la balanza de comprobación, auxiliares contables y el 
criterio selectivo, el trabajo desarrollado en esta cuenta fue el siguiente: 

Se identificaron las cuentas contables en las quese registraron operaciones 
relativas a "Anticipo para Gastos" y "Gastos". 

Se realizó la selección de proveedores conforme a los criterios para la 
selección de rubros por fiscalizar considerando que fuera suficientemente 
representativo en cuanto a monto y número de operaciones. b 

e Se procedió a identificar los domicilios y números telefónicos de los 
A *  

proveedores seleccionados, tomando como base la información que al 
respecto contienen las facturas anexas a los registros contables de las 
operaciones. 



Se elaboraron las solicitudes de confirmación, para lo cual se utilizó el 
modelo anexo a la GU~A PARA EFECTUAR LA CONFIRMACIÓN DE 
SALDOS BANCARIOS, ASí COMO DE CUENTAS POR COBRAR Y POR 
PAGAR. 

Se solicitó el nombre del funcionario del Partido Político que firmaría las 
solicitudes de confirmación. 

Se proporcionó al Partido Político la relación de los proveedores 
seleccionados para la preparación de las solicitudes'de confirmación de 
operaciones y su firma correspondiente. 

Con base en lo antes descrito, S& procedió a solicitar la confirmación de 
operaciones de los proveedores, mismos que realizaron transacciones con el 
Partido Alternativa Socialdemócrata en el Distrito Federal durante el año 2006, los 
cuales se detallan a continuación: 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 7 -  

$ -324,300.00 
Servicios Profesionales de Personal v i 

Como se puede apreciar, del resultado de la solicitud de confirmación de 
operaciones se determinó que un proveedor no contestó la solicitud, por lo que se 
procedió a verificar su registro contable y el soporte documental correspondiente 
con el propósito de tener la certeza de que efectivamente se realizó el gasto 
reportado. En los casos en donde se determinaron diferencias éstas fueron 

. , 

notificadas al Partido Político. 
. . 

Los registros contables al 31 de diciembre de 2006 en la subcuenta de 
Proveedores no reflejo saldo alguno. No obstante, se revisaron dichos registros 
contables y el respaldo documental de operaciones que durante el año 2006 
realizaron con el Partido Político los proveedores relacionados en el cuadro 
anterior, los cuales ascendieron a un importe de $717,946.59 (setecientos 
diecisiete mil novecientos cuarenta y seis pesos 5911 00 MN). 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes DEAP13607.07.de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le notificó al Partido Politico lo siguiente: 

Del análisis a las respuestas de las solicitudes de:confirmación de operaciones 
con los proveedores, se determinó lo siguiente: 



a) Respecto del Proveedor Raquel Adriana Rivas Valarezo, en su respuesta 
a la solicitud de confirmación informó que realizó operaciones con el 
Partido Político por el monto de $140,779.00 (ciento cuarenta mil 
setecientos setenta y nueve pesos 001100 MN), de las que no se localizó 
en los registros contables y no se reportó en el informe anual 
correspondiente del lnstituto Político el importe de $44,482.41 (cuarenta y 
cuatro mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 411100 MN), como sigue: 

b) Asimismo, la Notaria 188 SC., en su respuesta a la solicitud de 
confirmación de operaciones, reflejó el importe de $107,480.00 (ciento 
siete mil cuatrocientos ochenta pesos 001100 MN), en la que reportó el 
documento número 23618 relativo a declaraciones, pagado mediante el 
cheque 03817 del 24 de abril de 2006 por un importe de $3,330.00 (tres 
mil trescientos treinta pesos 001100 MN), el cual no se localizó en los 
registros contables y no se presentci en el informe anual correspondiente 
del Partido Político. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que establecen el artículo 37 
fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 
11.1 y 17.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Artículo 37. ... Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, los informes de/ origen, destino y monto de los ingresos 
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

I. Informes anuales: 



b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos ... hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe." 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 

"17.1 El informe anuai deberá ser presentado ... En el serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. Todos los 
ingresos y los gastos que se reporten en el informe anual deberán 
estar debidamente registrados en la contabilfdad del partido en el 
Distrito Federal (Catálogo de cuentas). " 

Se solicita el soporte documental que evidencie el registro contable de las 
referidas facturas, así como el informe anual modificado en el que se incluyan: 
los montos de $44,482.41 (cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y dos 
pesos 411100 MN) y $3,330.00 (tres mil trescientos treinta pesos OOM00 MN), 
con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que señala: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 8 de enero de 2008, el Representante Propietario de Alternativa, 
Socialdemócrata en el Distrito Federal ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"5. Del resultado de respuesta de proveedores nos permitimos hacer de su conocimientoolo 
siguiente: En especifico del Proveedor Raque1 Adriana Rivas Valarezo y Notaria 188 S. C.,. 
tómese como respuesta lo relacionado a nuestro oficio No. ALT/RP/I 10/07 de fecha 17 de 
diciembre de 2007, en la inteligencia de que si bien fueron para alternativa D.F. estos 
estuvieron reportados bajo los lineamientos que marca el propio Instituto Federal Electoral, 
por el Órgano Polltico Nacional y no así por el Comite Provisional en el Distrito Federal, así 
mismo dichos proveedores todo el tiempo en el ejercicio de 2006 trabajaron conjuntamente 
para ambas representaciones. 

Por otro lado siempre fueron ejercidos directamenp por los integrantes. del Órgano 
Directivo Nacional, y no en las propias oficinas de representación del Distrito Federal." 



Del análisis de la respuesta a la notificación de observaciones subsistentes, el 
Partido Político señaló lo siguiente: 

El lnstituto Político menciona que respecto del resultado de la respuesta de los 
proveedores Raquel Adriana Rivas Valarezo y la Notaria 188 SC., se considere el 
oficio número ALTIRPII 10107 de fecha 17 de diciembre de 2007, el cual se refiere 
a la respuesta de la notificación de la irregularidad derivada de las diferencias 
determinadas entre la información que con el oficio número STCFRPAPl2232107 
de fecha 5 de noviembre de 2007 proporcionó el lnstituto Federal Electoral y la 
reportada por el Comité Estatal Provisional en el Distrito Federal, respecto de las 
transferencias de recursos para actividades ordinarias en efectivo y en especie de 
2006, por $553,065.85 (quinientos cincuenta y tres mil sesenta y cinco pesos 
851100 MN) y $509,452.19 (quinientos nueve mil cuatrocientos cincuenta y dos 
pesos 191100 MN) respectivamente, además señala que éstas fueron ejercidas y 
reportadas por el Comité Ejecutivo Nacional conforme a la normatividad del 
lnstituto Federal Electoral y no por dicho Comité Estatal, así como que los 
proveedores antes indicados trabajaron durante 2006 para ambos Comités. 

Como puede apreciarse, el lnstituto Político se refiere a una situación diferente a 
la observación subsistente notificada. 

Además por lo manifestado por el mismo, no proporcionó la documentación que 
permita identificar que las operaciones que los proveedores informaron haber 
realizado con el Partido Político, se integran en la información que el lnstituto 
Federal Electoral entregó a esta Autoridad Electoral respecto de las transferencias 
de recursos del Comité Ejecutivo Nacional a su Órgano Desconcentrado en el 
Distrito Federal para actividades ordinarias en efectivo y .  en especie por 
$553,065.85 (quinientos cincuenta y tres mil sesenta y cinco pesos 85/100 MN) y 
$509,452.19 (quinientos nueve mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 19/100 
MN) respectivamente. 

Cabe mencionar que la autoridad electoral con base en los numerales 20.3 y 20.8 
de los multicitados lineamientos, aplicó la técnica de auditoría establecida en el 
Boletín 5010 "Procedimiento de Auditoría de Aplicación General" de las Normas y 
Procedimientos de Auditoria, denominada "Confirmación indirecta, ciega o en 
blanco", mediante la cual se obtuvo información por escrito de los proveedores con 
los que el Partido Político realizó operaciones, de la cual en el presente punto del 
apartado 3.8 de este Dictamen, se informa de los resultados obtenidos. 

Por lo antes expuesto, se considera que el Partido Político no desvirtuó la 
observación referente a que no registró contablemente los montos de $44,482.41 
(cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 411100 MN) (ver 
integración en el anexo 25 del apartado 13 de este Dictamen) y $3,330.00 (tres mil 
trescientos treinta pesos 001100 MN) reportados por los proveedores ya 
mencionados, en respuesta a las solicitudes de confirmación de operaciones que 
esta Autoridad Electoral realizó ya que no proporcionó el Informe Anual de 2006 
modificado con dichas operaciones. 



9.2 CUENTAS POR PAGAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo en esta cuenta por el importe de $59.050.96 (cincuenta y nueve mil 
cincuenta pesos 961100 MN), que se refiere al registro de,pasivo para desarrollo 
de sus Fundaciones o Institutos de Investigación. 

En esta cuenta se revisó el importe de $59,050.96 (cincuenta y nueve mil 
cincuenta pesos 961100 MN), que representa el 100% de la misma, verificando la 
documentación comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro 
contable, no habiendo determinado ninguna observación al respecto en virtud de 
que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

9.3 ACREEDORES DIVERSOS 

Los registros contables del Partido Politico reflejan al31 de diciembre de 2006, un 
saldo por el importe de $105,146.14 (ciento cinco mil ciento cuarenta y seis pesos 
141100 MN), que se refieren al registro del pasivo de la revista Transversal y de 
gastos diversos. 

En esta cuenta se revisó el importe de $73,943.32 (setenta y tres mil novecientos 
cuarenta y tres pesos 321100 MN), que representa el 70% del total de la misma, 
verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable, no habiendo determinado ninguna observación al 
respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del l n ~ t i t u t ~  Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

9.4 IMPUESTOS POR PAGAR 

Los registros contables del Partido Político reflejan al 31 de diciembre de 2006, un 
saldo por el importe de $343,701.49 (trescientos cuarenta y tres niil setecientos un 
pesos 491100 MN), el cual esta integrado como sigue: 

En esta cuenta se revisó el importe de $343,701.49 (trescientos cuarenta y tres mil L 
setecientos un pesos 491100 MN), , que representa el 100% de la misma, 
verificando la documentación comprobatoria correspondiente, así como su 
adecuado registro contable, no habiendo determinado ninguna observación al 



respecto en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 

10. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes ~ ~ ~ ~ 1 3 6 0 7 . 0 7  de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
le informó al Partido Político lo siguiente: 

El Partido Político no presentó junto con el lnforme Anual correspondiente a 
2006, la siguiente información y documentación: 

a) Detalle de la integración del saldo final reportado en el lnforme Anual. 

b) Registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero que en el 
ejercicio haya realizado cada persona facultada para ello. 

Cabe señalar que si bien es cierto esta información y documentación, el 
Partido Político las proporcionó durante el proceso de fiscalización, también.10 
es que se presentaron en forma extemporánea. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los numerales 
4.6 y 16.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"4.6 El órgano interno encargado de la obtención y administración de 
los recursos generales y de campaña de cada Partido Político 
deberá llevar un registro individual y .centralizado de las 
aportaciones en dinero que en un ejercicio haga cada persona 
facultada para ello. Este registro permitirá conocer el monto 
acumulado de los donativos de cada persona y se remitirá a la 
Comisión, por conducto de la DEAP, junto con el informe anual.'' 

"16.2 El informe de ingresos y egresos de los Partidos' Políticos será 
presentado en los formatos anexos a los presentes lineamientos." 

Con fecha 8 de enero de 2008, el Representante Propietario de Alternativa 
Socialdemócrata en el Distrito Federal ante el Consejo General del lnstituto 
Electoral del Distrito .Federal, presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, mediante el que dio respuesta a la notificación de 
observaciones subsistentes, sin que se pronunciara en éste sobre el particular, por 
lo que la observación subsiste. 

El Partido Político informó extemporáneamente a la Comisión de Fiscalización, 
a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, los lineamientos 
que libremente determinaron sobre los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas de sus afiliados, ya que lo hizo el 19 de junio de 



2007, debiéndolo realizar dentro de los primeros 39 días del año 2006, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 3.2 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que señala: 

"3.2 Los Partidos Políticos deberán informar a la Comisión, a través de la 
DEAP, dentro de los primeros treinta días de cada año, de los 
lineamientos que libremente hayan determinado sobre los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, 
así como de las aportaciones de sus organizaciones ..." 

Con fecha 8 de enero de 2008, el Representante Propietario de Alternativa 
Socialdemócrata en el Distrito Federal ante el Consejo General del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal, presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Politicas, mediante el que dio respuesta a la notificación de 
observaciones subsistentes, sin que se pronunciara en éste sobre el particular, por 
lo que la 0bse~aciÓn subsiste. 

Mediante el oficio DEAPl3891.07 de fecha 4 dediciembre de 2007, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas le notificó la siguiente irregularidad al Partido 
Político: 

Mediante oficio número STCFRPAPl2232107 de fecha 5 de noviembre de 
2007, el Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas del lnstituto Federal Electoral, en 
atención a la cláusula segunda, párrafo 1 del Convenio Específico de Apoyo y 
Colaboración Respecto del Origen, Monto y Destino de los Recursos de los 
Partidos Políticos Nacionales, celebrado entre el lnstituto Federal Electoral y el 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, informó al Consejero Presidente del 
Consejo General de este último que con motivo de la revisión de los Informes 
Anuales que presentaron los Partidos Políticos Nacionales correspondientes al 
ejercicio 2006, el Partido Alternativa Socialdemócrata reportó haber realizado 
transferencias de recursos para actividades ordinarias por un importe de 
$553,065.85 (quinientos cincuenta y tres mil sesenta y cinco pesos 851100 MN) 
en efectivo y de $509,452.19 (quinientos nueve mil cuatrocientos cincuenta y 
dos pesos 191100 MN) en especie, arrojando un monto total de $1,062,518.04 
(un millón sesenta y dos mil quinientos dieciocho pesos 041100 MN). P 
Como resultado de la comparación de la información referida con la reportada 
por el Comité Estatal Provisional en el Distrito Federal de Alternativa 
Socialdemócrata en el Informe Anual del 2006, se determinaron las siguientes 

'ID 
diferencias: 



Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo establecido en e¡ artículo 37, 
fracción 1, inciso b) del Código Electoral del ~istr i to Federal y en los numerales 
8.3 y 17.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra señalan: 

CONCEPTO 

Transferencias de recursos 

Nacional a su 6rgano 
desconcentrado el 
Distrito Federal. 

"Articulo 37 ... 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscaljzación del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

l. Informes anuales: 

-- 
INFORMACldN SEGUN 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y !as Agrupacrones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

-1 

DIFERENCIA 

"8.3 Todas las transferencias de recursos, que se efectúen conforme a lo 
establecido en este lineamiento, deberán estar registradas como 
tales en la contabilidad del partido ..." 

INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL 

EFECTIVO 

5553.065.85 

- 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos políticos hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

INFORME ANUAL 
DEL PARTIDO 

EFECTIVO 

5 553,065.85 

-- 

ESPECIE 

$ 509,452.19 

Asimismo, se solicitan las aclaraciones de las diferencias determinadas y en su 
caso el registro contable respaldado con la documentación comprobatoria 
respectiva, la balanza de comprobación anual modificada y el Informe Anual 
modificado, con fundamento en el numeral 20.2 de dichos lineamientos, que a 
la letra dice: 

EFECTIVO 

5 0:00 

ESPECIE 

$ 509,452.19 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar.. . la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 

ESELE 

$ 0.00 



egresos, así corno a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 8 de enero de 2008, el Representante Propietario de Alternativa 
Socialdemócrata en el Distrito Federal ante el Consejo General del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal, presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"1. Con fecha 3 de noviembre del presente aAo y mediante oficio firmado por el suscrito, le fue 
solicitado al C. Jos6 Guadalupe ~i~lasehor Villalobos, Secretario de Administracidn y 
Finanzas de Alternativa Socialdemócrata lo relacionado con dichas transferencias del cual 
me permito anexar copia del oficio debidamente recibido el 05 de diciembre de 2007. 

2. Con fecha 10 de diciembre de 2007 y mediante oficio No. AS/SAF-S-WO01/07 nos fue 
contestado por parte del Secretario de Administracidn y Finanzas en el cual se hace de 
nuestro conocimiento hasta este momento de dichas transferencias y manifiesta que dicha 
informaci6n fue presentada en tiempo y forma al lnstituto Federal Electoral, de conformidad 
con los procedimientos establecidos y en forma separada de acuerdo al Capitulo 11 del 
Reglamento. 

Por lo antes expuesto nos permitimos enviar a Usted ei oficio contestacidn referido en el 
párrafo anterior así como los anexos correspondientes, en la inteligencia de que 'dichos 
recursos fueron aplicados directamente en las Oficinas del ÓrganÓ Directivo Nacional y no 
en las del Comite Provisional del Distrito Federal." 

En la respuesta a la notificación de la irregularidad, el Partido Político aportó y 
señaló lo siguiente: , . 

Respecto de las transferencias en efectivo realizadas por el Comité Ejecutivo 
Nacional al Comité Estatal Provisional en el Distrito Federal de Alternativa 
Socialdemócrata por el importe de $553,065.85 (quinientos cincuenta y tres mil 
sesenta y cinco pesos 851100 MN), el lnstituto Político proporcionó información 
y documentación contable de dicho Comité Ejecutivo en las que se reflejan 
operaciones realizadas con el referido Comité Estatal, consistente en: copias 
simples del auxiliar de la cuenta "Transferencias recibidas del CEF en efectivo", 
por el periodo del 1 enero al 31 de diciembre de 2006, de la Balanza de 
Comprobación de 2006 anualizada y de las pólizas contables de ingresos 
números 1-1 de fechas 6 de enero, 29 de junio, 10 de julio, 8 de agosto, 1 de 
septiembre, 5 de octubre, 3 de noviembre y 5 de diciembre, todas de 2006, de 
la póliza contable número T-1 del 24 de febrero del mismo aRo y la póliza 
contable de ingresos número 1-2 del 29 de junio de dicho año, así como copia 
fotostática de los recibos internos de las transferencias y de un estado de 
cuenta bancario del mes de febrero de 2006, de Bancomer. 

Con relación a las Transferencias en especie del Comité Ejecutivo Nacional .al 
Comité Estatal Provisional en el Distrito Federal por el monto de $509,452.19 
(quinientos nueve mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 191100 MN), el 
Partido Político entregó documentación del referido Comité Ejecutivo en el que 
se reflejan las mencionadas transferencias consistentes en: copias simples del 



auxiliar de la cuenta "Trahsferencias recibidas del CEF, del auxiliar de la 
subsubcuenta "Distrito Federal", ambos por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2006, de la póliza contable de egresos número E-103084 del 16 
de noviembre y de la póliza contable de egresos número E-400050 del 19 de 
diciembre de 2006, por los importes de $1,257.81 (un mil doscientos cincuenta 
y siete pesos 811100 MN) y $508,194.38 (quinientos ocho mil ciento noventa y 
cuatro pesos 3811 00 MN) respectivamente. 

Adicionalmente, el lnstituto Político aportó el oficio número ASISAF-EC- 
El001107 de fecha 10 de diciembre de 2007, emitido por el C. Guadalupe 
Villaseñor Villalobos, Secretario de Administración y Finanzas de Alternativa 
Socialdemócrata, dirigido al C. Héctor Vázquez Aguirre, Representante 
Propietario de Alternativa Socialdemócrata en el Distrito Federal ante el 
Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, en el que manifiesta 
que se hizo del conocimiento del Comité Estatal Provisional en el Distrito 
Federal de las transferencias por los importes de $553,065.85 (quinientos 
cincuenta y tres mil sesenta y cinco pesos 851100 MN) en efectivo y de 
$509,452.19 (quinientos nueve mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 191100 
MN) en especie; asimismo, se indica que el Comité Ejecutivo Nacional cumplió 
en tiempo y forma con la presentación de la información de las transferencias 
al lnstituto Federal Electoral, además que el lnstituto Electoral del Distrito 
Federal no tiene competencia en el registro contable de los recursos 
transferidos, debido a que se trata de recursos que fueron otorgados por el 
lnstituto Federal Electoral al Partido Político Nacional y que únicamente deben 
reflejarse en el lnforme Anual de 2006 y no en los registros contables del 
Comité Estatal Provisional en el Distrito Federal. 

Como puede apreciarse, el Partido Político acredita con la documentación que 
proporcionó el Comité Ejecutivo Nacional que éste le realizó transferencias por los 
importes de $553,065.85(quinientos cincuenta y tres mil sesenta y cinco pesos 
851100 MN) en efectivo y $509,452.19 (quinientos nueve mil cuatrocientos 
cincuenta y dos pesos 191100 MN) en especie; sin embargo, el lnstituto Político no 
aportó la documentación que evidencie la incorporación en su contabilidad, ni 
entregó el lnforme Anual modificado de 2006. 



11. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización, el Comité Estatal Provisional en el Distrito Federal 
de Alternativa Socialdemócrata aclaró diversas situaciones detectadas. No 
obstante subsistieron las observaciones que se detallan a continuación: 

11.1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

De la revisión a la cuenta "Materiales y Suministros", se determinaron las 
siguientes situaciones: 

a) En la subcuenta "Eventos",.el Instituto Político registró contablemente un 
pago por el importe de $7,920.00 (siete mil novecientos veinte pesos 
00/100 MN), que rebasó la cantidad equivalente a 100 veces el salario 
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, por el que no se 
emitió cheque nominativo a favor del prestador de servicios. 

b) En la subcuenta "Telmex", el Partido Político registró contablemente pagos 
por el monto de $86,152.00 (ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos 
pesos 001100 MN), que rebasaron la cantidad equivalente a 100 veces el 
salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, por los que 
no se emitieron cheques nominativos a favor del prestadar de servicios. 

Asimismo, por el referido importe el Instituto Político no presentó la 
documentación comprobatoria expedida a nombre del mismo. 

Ver integración en el anexo 24 del apartado 13 de este Dictamen. 

Por lo anterior, el Partido Politico incumplió con lo establecido en el artículo 25 
inciso g) y los numerales 11.1, y 12.1 y 30.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los ~ e c u r s o s  de los 
Partidos Políticos, lineamientos que fueron aprobados por el Consejó General 
mediante el Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de noviembre de 1999 y 
por tanto se trasgrede lo establecido en el artículo 368 incisos a) y b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, que a la letra dicen: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

g) Presentar los informes a que se refiere, el artículo 37 del presente 
Código, así como permitir la 'práctica de auditorias y 
verificaciones que ordene la autoridad electoral en materia de 
fhanciamiento, así como entregar la documentación que la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del' Instituto les 
solicite respecto a sus ingresos y egresos; 



"Artículo 368, Las asociaciones pol&cas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus .dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Código; 

b) lncumplan con las resoluciones o-acuerdos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal;" 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el pago... " 

"12.1 Todo pago que efectúen los Partidos Políticos que rebase la 
cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal, deberá realizarse mediante cheque 
nominativo ... " 

"30.1 Los Partidos Políticos que obtengan s u  registro de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 18 y 19 del Código; deberán ajustarse a 
lo establecido en los presentes lineamientos, en cuanto a la 
presentación de sus informes y registro de sus ingresos y egresos y 
la documentación comprobatoria respectiva. 

Esta observación es sancionable. 

11.2 GASTOS EN FUNDAClONES O INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN 

El Partido Político para respaldar las erogaciones por el importe de 
$112,800.33 (ciento doce mil ochocientos pesos 33/100 MN) que en 2006 
destinó para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigación, 
proporcionó el recibo número 0008 emitido por el lnstituto Alternativo de 
Estudios Políticos, AC., de fecha 21 de agosto del año 2007, por lo que carece 
de la documentación comprobatoria correspondiente a 2006, incumpliendo con 
lo que establece el numeral 11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante el 
Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de noviembre de 1999 y por tanto se 
trasgrede lo establecido en el artículo 368 incisos b) del Código Electoral del 
Distrito Federal, que a la letra dicen: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 



b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal;" 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 

Esta observación es'sancionable. 

11.3 CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES CON PROVEEDORES 

Derivado de las respuestas a las solicitudes de confirmación de operaciones de 
proveedores efectuadas con el Partido Político durante el año de 2006, se 
determinó lo siguiente: 

a) Respecto del Proveedor Raquel Adriana Rivas Valarezo, informó que 
realizó operaciones con el Instituto Político por el monto de $140,779.00 
(ciento cuarenta mil setecientos setenta y nueve pesos 001100 MN), de las 
que no fueron contabilizadas y no se reportaron en el informe anual de 
dicho año del Partido Político el importe de $44,482.41 (cuarenta y cuatro 
mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 411100 MN). 

Ver integración en el anexo 25 del apartado 13 de este Dictamen. 

b) La Notaria 188 SC., en su respuesta informó que efectuó operaciones por 
el importe de $107,480.00 (ciento siete mil cuatrocientos ochenta pesos 
001100 MN), reportando el documento número 23618 relativo a 
declaraciones, el cual fue pagado mediante el cheque 03817 del 24 de 
abril de 2006 por un importe de $3,330.00 (tres mil trescientos treinta 
pesos 001100 MN), el que no fue contabilizado y no se presentó en el 
informe anual del mismo año del lnstituto Político. 

Lo anterior incumple con lo establecido en el articulo 37, fracción 1, inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal y los numerales '11.1 y 17.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito ~ederal  para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, así como el 20.2 ya que no proporcionó 
la documentación referida para corroborar su registro contable y su 
incorporación al informe anual respectivo, lineamientos que fueron aprobados 
por el Consejo General mediante el Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 
de noviembre de 1999, los cuales a la letra dicen:' 

 artículo 37. ... Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la 4, 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto. Electoral del 
Distrito Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos 



que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1. Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos ... hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe." 

"1 1.1 Los egresos deberan registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado.,..~ri él serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos políticos 
hayan realizado durante el ejercic;~ .objeto del informe. Todos los 
ingresos y los gastos que se reporten en el informe anual deberán 
estar debidamente registrados en la contabilidad del partido en el 
Distrito Federal (Catálogo de cuentas)." 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el articulo ,368 incisos'a) y b) 
del Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el 
cuerpo del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se 
remite al mismo. 

Esta observación es sancionable. 

11.4 ASPECTOS GENERALES 

El Partido Político no presentó junto con el lnforme Anual correspondiente a 
2006, la siguiente información y documentación: 

a) Detalle de la integración del saldo final reportado en el lnforme Anual. 4. 
b) Registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero que en el \ 

ejercicio haya realizado cada persona facultada para ello. 



Cabe señalar que si bien es cierto esta información y documentación, el 
lnstituto Político las proporcionó durante el proceso de fiscalización, también lo 
es que se presentaron en forma extemporánea. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los numerales 
4.6 y 16.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"4.6 El órgano interno encargado de la obtención y administración de 
los recursos generales y de campaña de cada Partido ~ol íbco 
deberá llevar un registro kndividual y centralizado de las 
aportaciones en dinero que en un ejercicio haga cada persona 
facultada para ello. Este registro permitirá conocer el monto 
acumulado de los donativos de cada persona y se remitirá a la 
Comisión, por conducto de la DEAP, junto con el informe anual." 

"16.2 El informe de ingresos y egresos de los Partidos Políticos será 
presentado en los formatos anexos a los presentes lineamientos." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innec'esarias se remite al 
mismo. 

Esta observación es sancionable. 

El lnstituto Político informó extemporáneamente a la Comisión de Fiscalización, 
a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, los lineamientos 
que libremente determinaron sobre los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas de sus afiliados, ya que lo hizo el 19 de junio de 
2007, debiéndolo realizar dentro de los primeros 30 días del año 2006, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 3.2 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que señala: 

"3.2 Los Partidos Políticos deberán informar a la Comisión, a través de la 
DEAP, dentro de los primeros treinta días de cada año, de los 
lineamientos que libremente hayan determinado sobre los montos 
mínimos y máxfmos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, 
así como de las aportaciones de sus organizaciones ..." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el cuerpo 
del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se remite al 
mismo. 

Esta observación es sancionable. 
/ ,'''2-4 



Por las transferencias de recursos para actividades ordinarias que el Comité 
Ejecutivo Nacional realizó al Comit6 Estatal Provisional en el Distrito Federal 
de Alternativa Socialdemócrata, que de acuerdo con la información que 
mediante el oficio número STCFRPAPl2232107 de fecha 5 de noviembre de 
2007, el Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas del lnstituto Federal Electoral proporcionó 
al lnstituto Electoral del Distrito Federal, ascendieron a $553,065.85 (quinientos 
cincuenta y tres mil sesenta y cinco pesos 851100 MN) en efectivo y 
$509,452.19 (quinientos nueve mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 191100 
MN) en especie, el Partido Político no entregó su registro contable con la 
documentación respectiva, la balanza de comprobación anual y el Informe 
Anual de 2006 modificados con dichas operaciones, por lo que incumplió con lo 
establecido en el artículo 37, fracción 1, inciso b) del Código Electoral del 
Distrito Federal y en los numerales 8.3 y 17.1 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, Estos ordenamientos a la letra dicen: 

"Artículo 37. ..Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la 
Comisión de Fiscalización del Consejo Generad del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos 
que reciban por cua!quier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

l. Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejerci&o objeto del informe." 

, . 

"8.3 Todas las transferencias de recursos, que se efectúen conforme a lo 
establecido en este lineamiento, deberán estar registradas como 
tales en la contabilidad del partido ... " 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos políticos hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el articulo 368 incisos a) y b) 
del Código Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrito en el 
cuerpo del presente Dictamen y que en obvio de repeticiones innecesarias se 
remite al mismo. 

Esta observación es sancionable. 
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6.1 MARCO LEGAL 

MARCO LEGAL QUE FUNDAMENTA EL DICTAMEN CONSOLIDADO 
PRESENTADO POR LA SECRETAR~A EJECUTIVA ANTE EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DELDISTRITO FEDERAL 

La función estatal de organizar las elecciones locales se' realiza a través del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, organismo de carácter público, autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, en términos de lo señalado por el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, sus fines y atribuciones se encuentran 
reglamentados en el Código Electoral del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 5 de enero de 1999, entrando en vigor al día siguiente 
de su publicación. 

El artículo 9" advierte que no se podrá coartar el derecho de asociarse ,o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la 
República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. 

El artículo 35 fracción III establece como prerrogativa de los ciudadanos 
mexicanos, asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica de 
los asuntos políticos del pais. 

El artículo 41 consagra que la soberanía del pueblo se ejerce por medio de los 
Poderes de la Unión, en el caso'de la competencia de éstos, y por la de los 
Estados con respecto a sus regímenes interiores, teniendo en cuenta las 
prescripciones que sobre el particular establecen la Constitución Federal y las 
particulares de los Estados. 

Dicho precepto refiere a los Partidos Políticos, a los procesos electorales y la 
forma en que éstos deberán ser calificados por las autoridades que el propio 
precepto estatuye. 

La Constitución establece los principios básicos del régimen de fiscalización en el 
artículo 41 fracción II, inciso c), párrafo segundo, así como en el artículo 116, 
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fracción IV, inciso h). En materia electoral garantizarán entre otras cosas, la 
fijación de criterios para determinar los límites a las erogaciones de los Partidos 
Políticos en sus campañas electorales, así como los montos máximos que tengan 
las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los 
Partidos Políticos, estableciendo en consecuencia, las sanciones aplicables al 
incumplimiento de tales disposiciones. Dichos principios han sido desarrollados en 
la legislación que resulta aplicable para la revisión de los informes anuales de los 
Partidos Políticos, la elaboración del presente dictamen consolidado, en su 
presentación ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Por su parte el artículo 116 fracción IV; inciso b) consagra los principios rectores a 
cargo de las autoridades electorales. 

Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza 
jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y 
de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos 
de este artículo. 

Son autoridades locales del ~ istr i to Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número - de 
diputados electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción 
plurinominal, en los términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de 
Gobierno. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás 
órganos que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal. 

La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 

A. Corresponde al Congreso de la Unión: 

l. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; b 

II. Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

III. Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
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IV. Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido,. oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión, y 

V. Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 

B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 

l. Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 

II. Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción; al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 

III. Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá 
a la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en 
los términos que disponga la Ley; 

IV. Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal, y 

V. Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de 
Gobierno y las leyes. 

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 

BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 

l. Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que ,disponga la Ley, la cual 
deberá tomar en cuenta, para la organización de las elecciónes, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los 
artículos 41, 60 y 99 de esta Constitución; 

II. Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los 
que se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea 
Legislativa y a sus miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones 
contenidas en los artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta 
Constitución; 

III. Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias 
de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación en'e l  Distrito 
Federal, le sera asignado el número de Diputados derepresentación proporcional 
suficiente para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea; 



IV. Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones 
ordinarios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
que actuará durante los recesos. La convocatoria asesiones extraordinarias será 
facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 

a) Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias 
para cubrir el presupuesto. 

Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito  federal.^ 

La facultad de iniciativa respecto de laley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para 
su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que 
ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso 
la fecha límite será el 20 de diciembre. 

La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo 
incluya en su iniciativa. 

Serán aplicables a la hacienda pública del' Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las 
disposiciones contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del 
artículo 11 5 de esta Constitución: 

c) Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la Contaduría Mayor 
de Hacienda de la Asamblea Legislativa, conforme a l'oscriterios establecidos en 
la fracción IV del artículo 74, en lo que sean aplicables. 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la ~samblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los 
establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del 
proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal' suficientemente justificada a 
juicio de la Asamblea; 



d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la 
contaduría mayor y el presupuesto, la contabilidad y el gasto público delDistrito 
Federal; 

f) Expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Federal, 
sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales 
tomaran en cuenta los principios establecidos en los incisos b) al i) de la fracción 
IV del artículo 116 de esta Constitución. En estas elecciones sólo podrán participar 
los partidos politicos con registro nacional; 

g) Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; . . 

h) Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría. de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 

i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la 
readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 

j) Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 

k) Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 

1) Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII, del artículo 30. de esta Constitución; 

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades 
de los servidores públicos de dichos órganos; 

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal; 



ñ) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; y 

o) Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 

BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 

l. Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 
año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
legislación electoral. 

Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los.que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia 
efectiva de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es 
originario del Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en 
otra entidad; tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no 
haber desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal con cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempe,ño 
de cargos públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 

Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya 
el mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el 
servidor público que disponga el Estatuto de Gobierno; En caso de falta absoluta, 
por renuncia o cualquier otra. causa, la Asamblea Legislativa designará a un 
sustituto que termine el encargo. La renuncia del Jefe de ,Gobierno del  Distrito 
Federal sólo podrá aceptarse por causas graves. L a s  licencias al cargo se 
regularán en el propio Estatuto. 

II. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 

a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso 
de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias; 

b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto 
observado fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los diputados 
presentes, deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

c) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 



d) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de 
manera distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes; 

e) Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 

f) Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las 
leyes. 

BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local 
en el Distrito Federal: 

l. Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre 
los organos centrales, desconcentrados y descentralizados; 

11. Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 

Asimismo fijara los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos organos con 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Los titulares de los órganos politico-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo 
determine la ley. 

EN VIRTUD DE LO EXPRESADO, LOS FUNDAMENTOS ,DEL RÉGIMEN DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS PARTIDOS POL~T~COS SE ENCUENTRAN 
ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍT~CA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS INSTRUMENTOS JUR~DICOS QUE DE ELLA 
SE INFIEREN. 

EN RELACIÓN CON LA PRESENTACION DE LOS INFORMES ANUALES, SU 
REVISIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD ELECTORAL,  AS^ COMO LA 
PRESENTACIÓN DE ESTE DICTAMEN ANTE EL CONSEJO GENERAL, SON 
APLICABLES LAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
QUE SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN EN SU PARTE CONDUCENTE. 

FACULTADES DE LA ASAMBLEA 



Artículo 42.- La Asamblea Legislativa tiene facultad para: 

l. Expedir su Ley Orgánica que regulará su estructur<y funcionamiento internos, 
que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para el sólo efecto de 
que ordene su publicación; 

II. Examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de lngresos y el Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias 
para cubrir el presupuesto. 

Al aprobar el Presupuesto de Egresos no podrá dejar de señalar la retribución que 
corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso de que por 
cualquier circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se entenderá por 
señalada la que hubiere tenido fijada en el presupuesto anterior, o en la ley que 
estableció el empleo. 

Dentro de la Ley de lngresos no podrán incorporarse montosde endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso, de la Unión para el 
financiamiento del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

Las leyes federales no limitarán la facultad del Distrito Federal para establecer 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles incluyendo tasas adicionales, ni sobre los servicios públicos 
a su cargo. 

Tampoco considerarán a personas como no sujetos de contribuciones ni 
establecerán exenciones, subsidios o regímenes fiscales especiales en favor de 
personas físicas y morales ni de instituciones oficiales o privadas en relación con 
dichas contribuciones. Las leyes del Distrito Federal no establecerán exenciones o 
subsidios respecto a las mencionadas contribuciones en favor de personas físicas 
o morales ni de instituciones oficiales o privadas. 

Sólo los bienes del dominio público de la Federación y del Distrito Federal estarán 
exentos de las contribuciones señaladas; 

III. Formular su proyecto de presupuesto que enviará oportunamente al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para que éste ordene su incorporación en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal; 

IV. Determinar la ampliación del plazo de presentación de las Iniciativas de Leyes 
de lngresos y del Proyecto de Presupuesto de ~gresoa, así como de la Cuenta 
Pública, cuando medie solicitud del Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
suficientemente justificada a juicio de la propia Asamblea; 



V. Formular observaciones al programa general de desarrollo del Distrito Federal 
que le remita el Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su examen y opinión; 

VI. Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades 
de los servidores públicos de dichos órganos; 

VII. Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, la cual regulará su organización y funcionamiento, su 
competencia, el procedimiento, los recursos contra sus resoluciones y la forma de 
integrar su jurisprudencia; 

VIII. Iniciar leyes o decretos relativos al Distrito Federal, ante el Congreso de la 
Unión; 

IX. Expedir las disposiciones ¡egales para organizar la hacienda pública, la 
contaduría mayor y el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito 
Federal; 

X. Expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Federal 
para Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los 
órganos politico administrativos de las demarcaciones territoriales; 

XI. Legislar en materia de administración pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 

XII. Legislar en las materias civil y penal, normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 

XIII. Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen 
gobierno; los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la 
prevención y la readaptación social; la salud; .la asistencia social; y la previsión 
social; 

XIV. Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
oarticularmente en el uso del suelo: preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construccion& y edificaciones; vías públicas; 'tránsito y 
estacionamientos; adcluisiciones y obra S públicas; y sobre explotación, uso y 
aprovechamientode los bienes dei patrimonib del ~ i s th to  ~ederal;' 

XV. Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre 
los servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 

XVI. Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 



públicos; fomento cultural, cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción Vlll del artículo tercero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

XVII. Recibir, durante el segundo periodo de sesiones ordinarias y con presencia 
ante su pleno, los informes por escrito de resultados anuales de las acciones de: 

a) El Procurador General de Justicia del Distrito Federal; 

b) El servidor público que tenga a su cargo el mando directo de la fuerza pública 
en el Distrito Federal; 

c) El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fedeyl, y 

d) El Contralor General de la Administración Pública del Distrito Federal, 

XVIII. Citar a servidores públicos de la Administración Pública del Distrito Federal 
para que informen al pleno o a las comisiones cuando se discuta una ley o se 
estudie un asunto concerniente a sus respectivos ramos y actividades; 

XIX. Revisar la Cuenta Pública del año anterior que le remita e l  Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal en los términos de este Estatuto y .demás disposiciones 
aplicables; 

XX. Analizar los informes trimestrales que le envíe el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, sobre la ejecución y cumplimiento de los presupuestos y programas 
aprobados. Los resultados de dichos análisis, se considerarán para la revisión .de 
la Cuenta Pública que realice la Contaduría Mayor de Hacienda de la propia 
Asamblea; 

XXI. Aprobar las solicitudes de licencia de sus miembros para separarse de su 
encargo; 

XXII. Conocer de la renuncia del Jefede Gobierno del Distrito Federal, la'que sólo 
podrá aceptarse por causas graves, y aprobar sus licencias; 

XXIII. Designar en caso de falta absoluta del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
por renuncia o cualquier otra causa, un sustituto que termine el encargo; 

XXIV. Decidir sobre las propuestas que haga el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
ratificar los nombramientos de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal; 

XXV. Comunicarse con los otros órganos locales de gobierno, con la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, con la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, así como con cualquiera otra dependencia o entidad por 
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conducto de su mesa directiva, la Comisión de Gobierno o sus órganos internos 
de trabajo, según el caso, de conformidad con lo que dispongan las leyes 
correspondientes, 

XXVI. Otorgar reconocimientos a quienes hayan prestado servicios eminentes a la 
Ciudad, a la Nación o a la Humanidad; 

XXVII. Remover a los Jefes Delegacionales, por las causas graves que establece 
el presente Estatuto, con el voto de las dos terceras partes de los diputados, que 
integren la Legislatura. 

La solicitud de remoción podrá ser presentada por el Jefe de Gobierno o por los 
diputados de la Asamblea Legislativa, en este caso se requerirá que la solicitud 
sea presentada, al menos, por un tercio de los integrantes de la legislatura. La 
solicitud de remoción deberá presentarse ante la Asamblea debidamente motivada 
y acompañarse de los elementos probatorios que permitan establecer la probable 
responsabilidad. 

XXVIII. Designar, a propuesta del Jefe de Gobierno, por el voto de la mayoría 
absoluta de los diputados integrantes de la Legislatura, a los sustitutos que 
concluyan el periodo del encargo en caso de ausencia definitiva de los Jefes 
Delegacionales; 

XXIX. Recibir y analizar el informe anual de gestión que le presenten, por 
conducto del Jefe de Gobierno, los Jefes Delegacionales, los cuales podrán ser 
citados a comparecer ante comisiones, y 

XXX. Las demás que le otorgan la Constitución y este Estatuto. 

Artículo 105.- Cada Delegación se integrará con un Titular, al que se le 
denominará genéricamente Jefe Delegacional, electo en forma unitersal, libre, 
secreta y directa cada tres años, según lo determine la Ley, así como con los 
funcionarios y demás servidores públicos que determinen la iey orgánica y el 
reglamento respectivos. 

Para ser Jefe Delegacional se requiere: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad, en pleno 
goce de sus derechos; 

II. Tener por lo menos veinticinco años al día de la elección; 

III. Ser originario del Distrito Federal con dos años de residencia efectiva 
inmediatamente anteriores al día de la elección, o vecino, de él con residencia 
efectiva no menor de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección, y 



IV. Cumplir los requisitos establecidos en las fracciones IV a X del artículo 53 del 
presente Estatuto. 

Los Jefes Delegacionales electos popularmente no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. Las personas que pordesignación de la Asamblea Legislativa 
desempeñen ese cargo, no podrán ser electas para el periodo inmediato. 

Artículo 106.- La elección de los Jefes Delegacionales. se realizará en la misma 
fecha en que sean electos los. Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

Sólo los partidos politicos con registro nacional podrán registrar candidatos al 
cargo de Jefe Delegacional. 

El encargo de los Jefes Delegacionales durará tres años, iniciando el primero de 
octubre del año de la elección. 

Los Jefes Delegacionales rendirán protesta ante la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

Articulo 121. En las elecciones locales del Distrito Federal sólo podrán participar 
los Partidos Políticos con registro nacional. De acuerdo con las disponibilidades 
presupuestales, los Partidos Politicos recibirán, en forma equitativa, financiamiento 
público para su sostenimiento y contarán durante los procesos electorales con 
apoyos para sus actividades tendientes a la obtención del sufragio universal. La 
ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los Partidos Políticos 
y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 

Artículo 122. La ley electoral propiciará condiciones de equidad para el acceso de 
los Partidos Políticos a los medios de comunicación social. Asimismo, fijará los 
criterios para determinar los límites a las erogaciones de los Partidos Político's en 
sus campañas electorales, así como los montos máximos de las aportaciones 
pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para, el control y vigilancia 
del origen y uso de todos los recursos con que cuenten -los Partidos Políticos; 
establecerá, asimismo, las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones 
que se expidan en la materia. 

Artículo 124. El Instituto Electoral del Distrito Federal será autoridad de la materia 
electoral, independiente en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de 
dirección y se integrará por un consejero presidente y seis consejeros de la 
Asamblea Legislativa y los representantes de los Partidos Políticos; la ley 
determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, así 
como las relaciones de mando entre éstos. Las disposiciones de la ley electoral y 
del Estatuto del Servicio Profesional Electoral, que con base en ella apruebe el 



Consejo General, regirán las relaciones de trabajo de los servidores del organismo 
público. Los órganos de vigilancia se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los Partidos Políticos nacionales. Las mesas directivas de 
casilla estarán integradas por ciudadanos. 

Asimismo, el lnstifuto Electoral del Distrito Federal en términos de loestatuido por 
el articulo 127, tendrá a su cargo en forma integral y directa, además, de las que 
determine la ley, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos. 

CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Al respecto, cabe advertir que la cita de los preceptos legales señalados en el 
presente Dictamen Consolidado se encuentran referidos tanto al Ordenamiento 
Electoral local y a las disposiciones que estuvieron vigentes en el año dos mil seis. 

Lo anterior obedece al hecho de que las obligaciones, prohibiciones y demás 
prescripciones que debían observar las asociaciones políticas en relación con el 
origen, monto, destino,administración y rendición de cuentas de sus recursos por 
financiamiento, público y privado; el proceso de presentación y revisión de sus 
informes; y, además, la instauración del presente procedimiento de determinación 
e imposición de sanciones, se ajustaron a ese marco legal. 

En efecto, como es de explorado derecho, la aplicación de disposiciones que 
adquieren vigencia con posterioridad a un hecho concreto, constituyen una 
contravención a lo previsto por el articulo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el mismo que establece un derecho público subjetivo 
en favor de todos los gobernados, en el sentido de que a ninguna ley se le dará 
efecto retroactivo en su perjuicio. 

Siendo esto así, es indudable que si la materia del presente dictamen estriba en el 
análisis y, en su caso, determinación de un conjunto, de hechos que, en esencia, 
constituyen infracciones sancionables en términos de la materia electoral, para lo 
cual se siguió un procedimiento compuesto en dos fases para establecer su 
existencia o imputabilidad al partido político fiscalizado; consecuentemente, el 
presente asunto debe atender a las disposiciones que prescribían la conducta a la 
que tuvo que ceñirse el citado instituto político para ajustar su conducta al marco 
normativo inherente a la fiscalización de los recursos que recibe vía 
financiamiento, así como la autoridad para proceder al ejercicio de su facultad 
fiscalizadora y, en su caso, punitiva. 

Esclarecido lo anterior, es oportuno puntualizar las disposiciones que, tuvieron 
vigencia en ese ámbito temporal, mismas que corresponden al C6digo Electoral 
del Distrito Federal, vigente hasta antes de la publicación del Decreto por el que se 
expidió el nuevo Código Electoral del Distrito Federal, mismo que apareció el diez 
de enero de dos mil ocho, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como, la 
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reforma correspondiente a los artículos 116 y 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el trece de noviembre dos mil siete. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 2. Para el desempeño de sus funciones, Ías autoridades y órganos 
electorales establecidos por el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y este 
Código, contarán con el apoyo y colaboración de los órganos de Gobierno del 
Distrito Federal. 

Asimismo, podrán solicitar el apoyo y colaboración de las autoridades federales, 
estatales y municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

Artículo 3. La aplicación de las normas de este Código corresponden al Instituto 
Electoral del Distrito Federal, al Tribunal Electoral del Distrito Federal y a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, quienes tendrán la obligación de preservar su estricta observancia y 
cumplimiento. 

Las autoridades electorales, para el debido cumplimiento de sus funciones, se 
regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
objetividad y equidad. 

La interpretación y aplicación del presente Código se hará conforme a la letra, o 
interpretación jurídica de la misma, y a falta de ésta se fundará.en los principios 
generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en 'el último párrafo del 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, 
en materia electoral se observará el principio depublicidad procesal. 

Artículo 18. Las Asociaciones Políticas reconocidas por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y este 
Código, constituyen entidades de interés público, con personalidad jurídica propia. 
Contribuirán a la integración de la representación de los ciudadanos, de los 
órganos de gobierno del Distrito Federal y a hacer posible el acceso de éstos a los 
cargos de elección popular, en los términos de lo dispuesto por el articulo 122 de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno 
del ~ is t r i to  Federal y demás disposiciones aplicables. 

En el Distrito Federal los ciudadanos podrán asociarse políticamente en las figuras 
siguientes: 

a) Partidos Políticos nacionales, y 



b) Agrupaciones Políticas Locales. 

Artículo 19. La denominación de "Partido Político" se reseria, para los efectos de 
este Código, a las Asociaciones Políticas que tengan su registro como tal ante las 
autoridades electorales federales. 

Las Asociaciones Políticas gozarán de los derechos y de las prerrogativas y 
quedan sujetos a las obligaciones que establecen la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del' Distrito Federal y este 
Código. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS ASOCIACIONES POL~TICAS 

Articulo 24. Son derechos de: 

l. Los Partidos Políticos: 

b) Gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar libremente sus 
actividades; 

c) Disfrutar de las prerrogativas y recibir el financiamiento público para el 
desarrollo de sus actividades, en términos de este.C6digo; 

e) Nombrar a sus representantes ante los Órganos electorales,, en los términos.de 
este Código y de sus propios Estatutos; 

f) Ejercer el derecho de réplica ante los medios masivos de comunicación, y 

g) Las demás que les otorgue este Código. 

Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus normas 
internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
democrático, respetando la libre participación política de las demás Asociaciones 
Políticas y los derechos de los ciudadanos; 

. . . 



g) Presentar los informes a que se refiere el artículo 37 del presente Código, así 
como permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la autoridad 
electoral en materia de financiamiento, así como entregar la documentación que ... 
el Instituto les solicite respecto a sus ingresos y egresos; 

PRERROGATIVAS EN GENERAL 

Artículo 26. Son prerrogativas de las Asociaciones Políticas: 

l. De los Partidos Políticos: 

c) Participar, en los términos de este Código, del financiamiento público 
correspondiente para sus actividades, y 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LAS ASOCIACIONES POL~TICAS 

Artículo 30. Los Partidos Políticos que por.sí mismos hubieren obtenido por lo 
menos el 2% de la votación total emitida en la elección' de Diputados a la 
Asamblea Legislativa por el principio de representación proporcional, tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones 
siguientes: 

IV. Los Partidos Políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a 
la última elección tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público ... 

FINANCIAMIENTO 

Artículo 32. El financiamiento público, prevalecerá sobre los otros tipos de 
financiamiento ... 



Las contribuciones se regirán bajo los principios de transparencia, rendición de 
cuentas, austeridad, legalidad y publicidad de la contabilidad y el origen de los 
fondos. 

El régimen de financiamiento de las Asociaciones Políticas tendrá las siguientes 
modalidades: 

l. Financiamiento Público, que comprenderá; 

a) Financiamiento Público Local para Partidos Políticos ... 

b) Financiamiento Público Federal para los Partidos Políticos. 

II. Financiamiento privado, que comprenderá; 

a) Financiamiento por la militancia; 

b) Financiamiento de simpatizantes; 

c) Autofinanciamiento; y 

d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

Articulo 37. La Comisión de Fiscalización del Consejo General del lnstituto tendrá 
las atribuciones necesarias para fiscalizar e investigar el origen, monto, destino y 
aplicación de todos los recursos de las Asociaciones Políticas. Para el ejercicio de 
estas atribuciones, las autoridades del Distrito Federal, las instituciones financieras 
y todas las personas físicas y morales estarán obligadas a rendir y a otorgar la 
documentación que esté en su poder y que les sea requerida por dicho lnstituto a 
través de su Presidente. 

Las Asociaciones ~ol i t icak deberán presentar ante la Comisión de ~iscalización 
del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, los informes del 
origen, destino y monto de los ingresos que recibán por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a ,  las siguientes 
reglas: 

III. Informes de Precampañas. 
Los informes de precampaña deberán presentarse al momento de la solicitud de 
registro de candidaturas a cargos de elección popular por el principio de mayoría 



relativa a Jefe de Gobierno, Jefes Delegacionales y' Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal ante el Instituto. 

Artículo 38. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de 
las Asociaciones Políticas se sujetará a las siguientes reglas: 

l. La Comisión de Fiscalización contará con sesenta días para revisar los informes 
anuales de las Asociaciones Políticas ... Tendrá en todo momento la facultad de 
requerir a los órganos responsables del financiamiento de cada Asociación Política 
la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los 
informes; 

Los informes de precampaña a que se hace'referencia la fracción III del artículo 37 
serán revisados junto con losinformes anuales de las Asociaciones Políticas. 

II. Si durante la revisión de los informes a que se refiere la fracción anterior, se 
advierte la existencia de errores u omisiones, se notificará al Partido Político, para 
que en un plazo no mayor de cinco días presente las aclaraciones o rectificaciones 
que estime pertinentes. Al término de la revisión, se remitirán las observaciones 
resultantes y se fijará fecha para una sesión de confronta en la que se abordarán 
las presuntas irregularidades u omisiones. Tras la sesión de confronta, las 
observaciones subsistentes serán notificadas oficialmente al Partido Político, para 
que en un plazo de veinte días presente los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convengan. 

III. Al vencimiento de los plazos señalados en las fracciones anterióres, la 
Comisión dispondrá de un plazo de cincuenta días para elaborar un dictamen 
consolidado y un proyecto de resolución. 

IV. El dictamen y el proyecto de resolución, deberán contener por lo menos: 

a) La debida fundamentación y motivación; 

b) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los Partidos Políticos ... 

c) En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontradas en los 
mismos: 

d) El señalamiento de requerimientos y notificaciones realizados, así como las 
aclaraciones o rectificaciones que presentaron los Partidos Políticos ... 

e) Las consideraciones respecto de la trascendencia de las faltas; 

f) Las disposiciones legales inobservadas o transgredidas; m 



g) Los razonamientos alusivos a la gravedad de las faltas, y 

h) En caso de ser procedente, la propuesta de sanción. 

V. El dictamen y el proyecto de resolución se presentarán ante el Consejo, General 
del lnstituto Electoral del Distrito Federal, dentro de los tres días siguientes a su 
conclusión, procediendo a imponer, en su caso, las sanciones correspondientes; 

VI. Las Asociaciones Políticas podrán impugnar ante el Tribunal Electoral del 
Distrito Federal el dictamen y la resolución que en su caso se emita por el Consejo 
General en la forma y los términos previstos por este Código; 

VII. El Consejo General del lnstituto deberá remitir al Tribunal Electoral, cuando se 
hubiere interpuesto el juicio, junto con éste, el dictamen, la resolución y el informe 
respectivo; 

VIII. El Consejo General del lnstituto deberá publicar las conclusiones de los 
dictámenes y los puntos resolutivos de las resoluciones, en la Gaceta' Oficial del 
Distrito Federal ... 

FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL 

Artículo 60. El Consejo General tiene las atribuciones siguientes: 

XV. Vigilar que las actividades y uso de las prerrogativas de las Asociaciones 
Políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con lasobligaciones a . . 

que están sujetas; 

DEL REGISTRO DE CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 

Artículo 144. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el 
Partido Político o Coalición postulante deberá presentar: 

l.- La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el Partido Político o 
coalición que las postulen y los siguientes datos de los candidatos: 



j) Un reporte de los gastos erogados durante las precampañas por el precandidato 
ganador. El tope de gastos que podrá erogar cada precandidato no podrá exceder 
de un veinte por ciento del tope de gastos que se estableció para la elección 
inmediata anterior al mismo cargo. 

SANCIONES 

Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, 
serán sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las prohibiciones y 
demás disposiciones aplicables de este Código; 

c) Acepten donativos o aportaciones económicas de las personas o entidades que 
no estén exaresamente facultadas oara ello o soliciten crédito a la banca de 
desarrollo para el financiamiento de sus actividades, en contravención a lo 
dispuesto por este Código; 

Articulo 369. Las sanciones a que se refieren las causas del artículo anterior 
consistirán en: 

a) Amonestación pública; 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal; 

c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el período que señale la resolución; 

d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del financiamiento que les 
corresponda, por el período que señale la resolución, y 

f) Cuando no presenten el informe sobre gastos de precampaña a que se refiere el 
artículo 144 inciso j) del presente ordenamiento, o rebasen los topes a los gastos 
en dichos procesos, si impondrá multa de 5 mil a 50 mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal. 

Las sanciones previstas en los incisos c) al e) se impondrán cuando el 
incumplimiento o infracción sea particularmente grave o sistemático. 
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A quien viole las disposiciones de este Código sobre restricciones para las 
aportaciones de financiamiento que no provengan del erario público, se le podrá 
sancionar con multa de hasta el doble del monto aportado indebidamente. Si se 
reincide en la falta, el monto de la multa podrá ser aumentado hasta en dos tantos 
más. 

Las violaciones a las prohibiciones establecidas en este Código serán 
consideradas graves. 

ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, por el que 
se establecen criterios en materia de actos anticipados de campaña para el 
proceso electoral del Distrito Federal de 2006, aprobado en sesión ,pública 
extraordinaria el día 9 de marzo de dos mil seis (ACU.038-06). 

Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, por el que 
se aprueban los Lineamientos y formatos a los que deberá sujetarse la 
presentación de los informes de precampaña, aprobado en , sesión pública 
extraordinaria el día 22 de marzo de dos mil seis (ACU-039-06). 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓNDEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Acuerdo de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal, por el que se deja sin efectos el Acuerdo dictado por 
la propia Comisión, en el que se aprueba requerir a, los Partidos Políticos la 
presentación de informes relacionados con sus procesos de, selección interna, de 
fecha 16 de agosto de 2005 y se solicita al Secretario Ejecutivo ia realización de 
diversas acciones tendentes a dar cumplimiento al artículo Tercero Transitorio del 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones dé1 Código 
Electoral del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 
19 de octubre del citado año, aprobado en sesión ordinaria de fecha 27 de enero 
de dos mil seis (CF-007106). 

LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POL~TICOS. -P. 



La Comisión de Fiscalización del lnstituto Electoral del Distrito Federal dentro de 
las atribuciones que le confiere el Código de la materia, presentó ante el Consejo 
General los "Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos", mismos que fueron 
aprobados en sesión publica extraordinaria de 19 de noviembre de 1999 y 
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de diciembre del mismo 
año. 



-6.2 MARCO LEGAL 

MARCO LEGAL QUE FUNDAMENTA EL DICTAMEN CONSOLIDADO 
PRESENTADO POR LA SECRETAR~A EJECUTIVA ANTE EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

La función estatal de organizar las elecciones locales se realiza a través del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, organismo de carácter público, autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, en términos de-lo señalado por el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, sus fines y atribuciones se encuentran 
reglamentados en el Código Electoral del Distrito Federal, publicado en la-Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 5 de enero de 1999, entrando en vigor al día siguiente 
de su publicación. 

CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El artículo 9O advierte que no se podrá coartar el derecho.de asociarse oreunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la 
República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. 

El artículo 35 fracción III establece como prerrogativa de los ciudadanos 
mexicanos, asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica de 
los asuntos políticos del país. 

El artículo 41 consagra que la soberanía del pueblo se ejerce por medio de los 
Poderes de la Unión, en el caso de-la competencia de,éstos, y por la de los 
Estados con respecto a sus regímenes interiores, teniendo en cuenta l a s  
prescripciones que sobre el particular establecen la Constitución Federal y las 
particulares de los Estados. 

Dicho precepto refiere a los Partidos Políticos, a los procesos electorales y la 
forma en que éstos deberán ser calificados por las autoridades que el propio 
precepto estatuye. 9 
La Constitución establece los principios básicos del régimen de fiscalización en el \ 
artículo 41 fracción II, inciso c), párrafo segundo, así como en el artículo 116, 



fracción IV, inciso h). En materia electoral garantizarán entre otras cosas, la 
fijación de criterios para determinar los límites a las erogaciones de los Partidos 
Políticos en sus campañas electorales, así como los montos máximos que tengan 
las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los 
partidos  olít tic os, estableciendo en consecuencia, las sanciones aplicables al 
incumalimiento de tales disaosiciones. Dichos arinciaios han sido desarrollados en 
la legislación que resulta aplicable para la revisión de los informes anuales de los 
Partidos. Políticos, la elaboración del presente dictamen consolidado; en su 
presentación ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Por su parte el articulo 11 6 fracción IV, inciso b) consagra los principios rectores a 
cargo de las autoridades electorales. 

Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza 
jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y 
de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos 
de este artículo. 

Son autoridades locales del Distrito Federal, la ~samblea .Legislativa, el ~ e f e  de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de ~usticia. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de 
diputados electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción 
plurinominal, en los términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de 
Gobierno. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 

El Tribunal Superior.de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás 
órganos que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal. 

La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientesdisposiciones: 

A. Corresponde al Congreso de la Unión: 

l. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 

11. Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

III. Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
y 5 2 4  



IV. Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión, y 

V. Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 

B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 

l. Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 

II. Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 

111. Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos ,del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá 
a la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en 
los términos que disponga la Ley; 

IV. Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las.leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal, y 

V. Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de 
Gobierno y las leyes. 

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 

BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 

l. Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual 
deberá tomar en cuenta, para la organización de las elecciones,'la expedición'de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los 
artículos 41, 60 y 99 de esta Constitución; 

II. Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los 
que se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea 
Legislativa y a sus miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones 
contenidas en los artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV 'de  esta 
~onstitución: 

III. Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias , , 

de mayoria y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito 
Federal, le será asignado el número de Diputados de representación proporcional 
suficiente para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea; 



IV. Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones 
ordinarios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
que actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será 
facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 

a) Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jéfe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias 
para cubrir el presupuesto. 

Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 

La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresosy el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para 
su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de (os años en que 
ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso 
la fecha límite será el 20 de diciembre. 

La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para , , que éste lo 
incluya en su iniciativa. 

Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las 
disposiciones contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del 
artículo 11 5 de esta Constitución; 

c) Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la Contaduría Mayor 
de Hacienda de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios establecidos en 
la fraccián IV del artículo 74, en lo que sean aplicables. 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así ,como los 
establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del 
proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a 
juicio de la Asamblea; 



d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la 
contaduría mayor y el presupuesto, la contabilidad y'el gasto público del Distrito 
Federal; 

f) Expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Federal, 
sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales 
tomarán en cuenta los principios establecidos en los incisos b) al i) de la fracción 
IV del artículo 116 de esta Constitución. En estas elecciones sólo podrán participar 
los partidos políticos con registro nacional; 

g) Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 

h) Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 

i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la 
readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 

j) Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones;' vías públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre exp'lotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 

k) Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 

1) Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrolló 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII, del artículo 30. de esta Constitución; 

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades 
de los servidores oúblicos de dichos óraanos; - 

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal; 



ñ) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; y 

o) Las demás que se le confieran'expresamente en esta Constitución. 

BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 

l. Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 
año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
legislación electoral. 

Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia 
efectiva de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es 
originario del Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en 
otra entidad; tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no 
haber desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal con cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeño 
de cargos públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 

Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya 
el mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el 
servidor público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, 
por renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un 
sustituto que termine el encargo. La renuncia del Jefe dt? Gobierno del Distrito 
Federal sólo podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al cargo se 
regularán en el propio Estatuto. 

I I .  El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 

a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito ~ederal  que expida el Congreso 
de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias; 

b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto 
observado fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los diputados 
presentes, deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

c) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; \ 



d) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de 
manera distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes; 

e) Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 

f) Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las 
leyes. 

BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local 
en el Distrito Federal: 

l. Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre 
los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 

11. Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 

Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo 
determine la ley. 

EN VIRTUD DE LO EXPRESADO, LOS FUNDAMENTÓS DEL RÉGIMEN DE 
FISCALIZACI~N DE LOS PARTIDOS POL~TICOS SE ENCUENTRAN 
ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS INSTRUMENTOS JUR~DICOS QUE DE ELLA 
SE INFIEREN. 

EN RELACIÓN CON LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES ANUALES, SU 
REVISI~N POR PARTE DE LA AUTORIDAD ELECTORAL,  AS^ COMO LA 
PRESENTACIÓN DE ESTE DICTAMEN ANTE EL CONSEJO GENERAL, SON 
APLICABLES LAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
QUE SE TRANSCRIBEN A CONT~NUACIÓN EN SU PARTE CONDUCENTE. 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

9 
FACULTADES DE LA ASAMBLEA \ ' 



Artículo 42.- La Asamblea Legislativa tiene facultad para: 

l. Expedir su Ley Orgánica que regulará su estructura y funcionamiento internos, 
que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para el sólo efecto de 
que ordene su publicación; 

II. Examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de Ingresos y el. Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias 
para cubrir el presupuesto. 

Al aprobar el Presupuesto de Egresos no podrá dejar de señalar la retribución que 
corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso de que por 
cualquier circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se entenderá por 
señalada la que hubiere tenido fijada en el presupuesto anterior, o en la ley que 
estableció el empleo. 

Dentro de la Ley de Ingresos no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a ~ o s - ~ u e  h$a autorizado previamente el Congreso de la' Unión para el 
financiamiento del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

Las leyes federales no limitarán la facultad del Distrito Federal para establecer 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles incluyendo tasas adicionales, ni sobre los servicios públicos 
a su cargo. 

Tampoco considerarán a personas como no sujetos de contribuciones ni 
establecerán exenciones, subsidios o regímenes fiscales especiales en favor de 
personas físicas y morales ni de instituciones oficiales o privadas en relación con 
dichas contribuciones. Las leyes del Distrito Federal no establecerán exenciones o 
subsidios respecto a las mencionadas contribuciones en favor de personas físicas 
o morales ni de instituciones oficiales o privadas. 

Sólo los bienes del dominio público de la Federación y del Distrito Federal estarán 
exentos de las contribuciones señaladas; 

III. Formular su proyecto de presupuesto que enviará oportunamente al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para que éste ordene su incorporación en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal; 

IV. Determinar la ampliación del plazo de presentación de las Iniciativas de Leyes 
de Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, así como de la Cuenta 
Pública, cuando medie solicitud del Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
suficientemente justificada a juicio de la propia Asamblea; 



V. Formular observaciones al programa general de desarrollo de¡ Distrito Federal 
que le remita el Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su examen y opinión; 

VI. Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades 
de los servidores públicos de dichos órganos; 

VII. Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso ~dministrativo del 
Distrito Federal, la cual regulará su organización y funcionamiento, su 
competencia, el procedimiento, los recursos contra sus resoluciones y la forma de 
integrar su jurisprudencia; 

VIII. Iniciar leyes o decretos relativos al Distrito Federal, ante el Congreso de la 
Unión; 

IX. Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la 
contaduría mayor y el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito 
Federal; 

X. Expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito ~ederal  
para Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los 
órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales; 

XI. Legislar en materia de administración publica local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 

XII. Legislar en las materias civil y penal, normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría d e  oficio, nótariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 

XIII. Normar la protección civil; justicia. cívica sobre faltas 'de policía y buen 
gobierno; los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la 
prevención y la readaptación social; la salud; la asistencia social; y la previsión 
social; 

XIV. Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en el uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
bcológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas; tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra S públicas; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 

XV. Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre 
los servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 

XVI. Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo ' . 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 



públicos; fomento cultural, cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción Vlll del artículo tercero de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

XVII. Recibir, durante el segundo periodo de sesiones ordinarias y con presencia 
ante su pleno, los informes por escrito de resultados anuales de las acciones de: 

a) El Procurador General de Justicia del Distrito Federal; 

b) El servidor público que tenga a su cargo el mando directo de la fuerza pública 
en el Distrito Federal; 

c) El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del ~ istr i to Federal, y 

d) El Contralor General de la Administración Pública del Distrito Federal. 

XVIII. Citar a servidores públicos de la Administración Pública del Distrito Federal 
para que informen al pleno o a las comisiones cuando'se discuta una. ley o se 
estudie un asunto concerniente a sus respectivos ramos y actividades; 

XIX. Revisar la Cuenta Pública del año anterior que le remita el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal en los términos d e  este Estatuto y demás disposiciones 
aplicables; 

XX. Analizar los informes trimestrales que le envíe el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, sobre la ejecución y cumplimiento de los presupuestos y programas 
aprobados. Los resultados de dichos análisis, se considerarán para la revisión de 
la Cuenta Pública que realice la Contaduría Mayor de Hacienda de la propia 
Asamblea; 

XXI. Aprobar las solicitudes de licencia de sus miembros para separarse de su 
encargo; 

XXII. Conocer de la renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, la que sólo 
podrá aceptarse por causas graves, y aprobar sus licencias; 

XXIII. Designar en casa de falta absoluta del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
por renuncia o cualquier otra causa, un sustituto que termine el encargo; 

XXIV. Decidir sobre las propuestas que haga el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
ratificar los nombramientos de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal; 

XXV. Comunicarse con los otros órganos locales de gobierno, con la Procuraduria 
General de Justicia del Distrito Federal, con la Comisión de Derechos Humanqs 
del Distrito Federal, así como con cualquiera otra dependencia o entidad por 
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conducto de su mesa directiva, la Comisión de Gobiernoo sus órganos internos 
de trabajo, según el caso, de conformidad con lo que dispongan las leyes 
correspondientes; 

XXVI. Otorgar reconocimientos a quienes hayan prestado servicios eminentes a la 
Ciudad, a la Nación o a la Humanidad; 

XXVII. Remover a los Jefes Delegacionales, por las causas graves que establece 
el presente Estatuto, con el voto de las dos terceras partes de los diputados que 
integren la Legislatura. 

La solicitud de remoción podrá ser presentada por el Jefe de Gobierno o por los 
diputados de la Asamblea Legislativa, en este caso se requerirá que la solicitud 
sea presentada, al menos, por un tercio de los integrantes de'la legislatura. La 
solicitud de remoción deberá presentarse ante ¡a Asamblea debidamente motivada 
y acompañarse de los elementos probatorios que permitan establecer la probable 
responsabilidad. 

XXVIII. Designar, a propuesta del Jefe de Gobierno, por el voto de la mayória 
absoluta de los diputados integrantes de la Legislatura, a los sustitutos que 
concluyan el periodo del encargo en caso de ausencia definitiva de los Jefes 
Delegacionales; 

XXIX. Recibir y analizar el informe anual de gestión que le presenten, por 
conducto del Jefe de Gobierno, los Jefes Delegacionales, los cuales podrán ser 
citados a comparecer ante comisiones, y 

XXX. Las demás que le otorgan la Constitución y este Estatuto. 

Artículo 105.- Cada Delegación se integrará con un Titular, al que se le 
denominará genéricamente Jefe Delegacional, electo en forma universal, libre, 
secreta y directa cada tres años, según lo determine la Ley, así como con los 
funcionarios y demás servidores públicos que determinen la ley orgánica y el 
reglamento respectivos. 

Para ser Jefe Delegacional se requiere: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad, en pleno 
goce de sus derechos; 

II. Tener por lo menos veinticinco años al día de la elección;, 

III. Ser originario del Distrito Federal con dos años de residencia efectiva 
inmediatamente anteriores al día de la elección, o vecino de él con residencia 
efectiva no menor de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección, y 



IV. Cumplir los requisitos establecidos en las fracciones IV a X del artículo 53 del 
presente Estatuto. 

Los Jefes Delegacionales electos popularmente no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. Las personas que por designación de la Asamblea Legislativa 
desempeñen ese cargo, no podrán ser electas para el periodo inmediato. 

Artículo 106.- La elección de los Jefes Delegacionales se realizará en la misma 
fecha en que sean electos los Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

Sólo los partidos políticos con registro nacional podrán registrar candidatos al 
cargo de Jefe Delegacional. 

El encargo de los Jefes Delegacionales durará tres años, iniciando el primero de 
octubre del año de la elección. 

Los Jefes Delegacionales rendirán protesta ante la Asambleá Legislativa del 
Distrito Federal. 

Artículo 121. En las elecciones locales del Distrito Federal sólo podrán participar 
los Partidos Políticos con registro nacional. De acuerdo con las disponibilidades 
presupuestales, los Partidos Políticos recibirán, en forma equitativa, financiamiento 
público para su sostenimiento y contarán durante los procesoselectorales con 
apoyos para sus actividades tendientes a la obtención del sufragio universal. La 
ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los Partidos Políticos 
y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 

Artículo 122. La ley electoral propiciará condiciones de equidad para el acceso de 
los Partidos Políticos a los medios de comunicación social. Asimismo, fijará los 
criterios para determinar los límites a las erogaciones de los Partidos Políticos en 
sus campañas electorales, así como los montos máximos de las aportaciones 
pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para el control y vigilancia 
del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los Pahidos Políticos; 
establecerá, asimismo, las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones 
que se expidan en la materia. 

Articulo 124. El Instituto Electoral del Distrito Federal será autoridad de la materia 
electoral, independiente en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de 
dirección y se integrará por un consejero presidente y seis consejeros de la 
Asamblea Legislativa y los representantes de los Partidos Políticos; la ley 
determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, así 
como las relaciones de mando entre éstos. Las disposiciones de la ley electoral y 
del Estatuto del Servicio Profesional Electoral, que con base en ella apruebe el 



Consejo General, regirán las relaciones de trabajo de los servidores del organismo 
público. Los Órganos de vigilancia se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los Partidos Políticos nacionales. Las mesas directivas de 
casilla estarán integradas por ciudadanos. 

Asimismo, el Instituto Electoral del Distrito Federal en términos de lo estatuido por 
el artículo 127, tendrá a su cargo en forma integral y directa, además, de las que 
determine la ley, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos. 

Al respecto, cabe advertir que la cita de los- preceptos legales señalados en el 
presente Dictamen Consolidado se encuentran referidos tanto al Ordenamiento 
Electoral local y a las disposiciones que estuvieron vigentes en el año dos mil seis. 

Lo anterior obedece al hecho de que las obligaciones, prohibiciones y demás 
prescripciones que debían observar las asociaciones políticas en relación con el 
origen, monto, destino, administración y rendición de cuentas de sus recursos por 
financiamiento público y privado; el proceso de presentación y revisión de sus 
informes; y, además, la instauración del presente procedimiento de determinación 
e imposición de sanciones, se ajustaron a ese marco legal. 

En efecto, como es de explorado derecho, la aplicación de disposiciones que 
adquieren vigencia con posterioridad a un hecho concreto, constituyen una 
contravención a lo previsto por el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el mismo que establece un derecho público subjetivo 
en favor de todos los gobernados, en el sentido de que a ninguna ley se le dará 
efecto retroactivo en su perjuicio. 

Siendo esto así, es indudable que si la materia del presente dictamen estriba en el 
análisis y, en su caso, determinación de un conjunto de hechos que, en esencia, 
constituyen infracciones sancionables en términos. de la materia electoral, para lo 
cual se siguió un procedimiento compuesto en dos fases para establecer su 
existencia o imputabilidad al partido político fiscalizado; consecuentemente, el 
presente asunto debe atender a las disposiciones que prescribían la conducta a la 
que tuvo que ceñirse el citado instituto político para ajustar Su conducta al marco 
normativo inherente a la fiscalización de los recursos que recibe vía 
financiamiento, así como la autoridad para proceder al ejercicio de su facultad 
fiscalizadora y, en su caso, punitiva. 

Esclarecido lo anterior, es oportuno puntualizar las disposiciones que tuvieron 
vigencia en ese ámbito temporal, mismas que corresponden al Código Electoral 
del Distrito Federal, vigente hasta antes de la publicación del Decreto por el que se 
expidió el nuevo Código Electoral del Distrito Federal, mismo que apareció el diez 
de enero de dos mil ocho, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como, la 



reforma correspondiente a los artículos 116 y 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el trece de noviembre dos mil siete. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 2. Para el desempeño de sus funciones, las autoridades y órganos, 
electorales establecidos por el Estatuto de Gobierno 'del Distrito' Federal y este 
Código, contarán con el apoyo y colaboración de los órganos de '~obierno del 
Distrito Federal. 

Asimismo, podrán solicitar el apoyo y colaboración de las autoridades federales, 
estatales y municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Artículo 3. La aplicación de las normas de este Código corresponden allnstituto 
Electoral del Distrito Federal, al Tribunal Electoral del Distrito Federal y a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en sus ,respectivos ámbitos de 
competencia, quienes tendrán la obligación de preservar su estricta observancia y 
cumplimiento. 

Las autoridades electorales, para el debido cumplimiento de sus funciones, se 
regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
objetividad y equidad. 

La interpretación y aplicación del presente Código se hará .conforme a la letra, o 
interpretación jurídica de la misma, y a falta de ésta se fundará'en los principios 
generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del 
articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, 
en materia electoral se observará el principio de publicidad procesal. 

Articulo 18. Las Asociaciones Políticas reconocidas por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y este 
Código, constituyen entidades de interés publico, con personalidad jurídica propia. 
Contribuirán a la integración de l a  representación de los ciudadanos, de los 
órganos de gobierno del Distrito ~edera l  y a hacer posibleelacceso de éstos a los 
cargos de elección popular, en los términos de lo dispuesto. por el artículo 122 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de ~obierno 
del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

En el Distrito Federal los ciudadanos podrán asociarse políticamente en las figuras 
siguientes: P 
a) Partidos Políticos nacionales, y 



b) Agrupaciones Políticas Locales. 

Articulo 19. La denominación de "Partido Político" se reserva, para los efectos de 
este Código, a las Asociaciones Políticas que tengan su registro como tal ante Ías 
autoridades electorales federales. 

Las Asociaciones Políticas gozarán de los derechos y de las prerrogativas y 
quedan sujetos a las obligaciones que establecen la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y este 
Código. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS ASOCIACIONES POL~TICAS 

Artículo 24. Son derechos de: 

l. Los Partidos Políticos: 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el Estatuto de Gobierno del Distritito Federal y en este 
Código, en el proceso electoral; 

b) Gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar libremente sus 
actividades; 

c) Disfrutar de las prerrogativas y recibir el financiamiento público para el 
desarrollo de sus actividades, en términos de este Código; 

d) Formar Coaliciones en los términos de este Código; 

e) Nombrar a sus representantes ante los órganos electorales, en los términos de 
este Código y de sus propios Estatutos; 

f) Ejercer el derecho de réplica ante los medios masivos de comunicación, y 

g) Las demás que les otorgue este Código. 

Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus normas 
internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
democrático, respetando la libre participación política de las demás Asociaciones 
Políticas y los derechos de los ciudadanos; 



g) Presentar los informes a que se refiere el artículo 37 del presente Código, así 
como permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la autoridad 
electoral en materia de financiamiento, así como entregar la documentación que ... 
el lnstituto les solicite respecto a sus ingresos y egresos; 

p) Conducir sus actividades por los causes legales que se señalan, este Código y 
sus normas internas en lo respectivo a las campañas. 

PRERROGATIVAS EN GENERAL 

Artículo 26. Son prerrogativas de las Asociaciones Políticas: 

l. De los Partidos Políticos: 

c) Participar, en los términos de este Código, del financiamiento público 
correspondiente para sus actividades, y 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LAS ASOCIACIONES POL~TICAS 

Artículo 30. Los Partidos Políticos que por sí mismos hubieren obtenido por lo 
menos el 2% de la votación total emitida en la elección de Diputados a la 
Asamblea Legislativa por el principio de representación proporcional, tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones 
siguientes: 

l. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

a) El Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal determinará 
anualmente, con base en el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
del Distrito ~ederal,  multiplicado por el factor del 65 por ciento del salario mínimo 



general vigente en el Distrito Federal, el financiamiento público para sus 
actividades ordinarias permanentes; 

b) De acuerdo con el inciso anterior, el 30% de la cantidad total que resulte, se 
distribuirá en forma igualitaria. El 70% restante, se distribuirá según el porcentaje 
de la votación total efectiva, que hubiese obtenido cada Partido Político, en la 
elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el 
principio de representación proporcional inmediata anterior: y 

c) Cada Partido Político deberá destinar anualmente por' lo menos el 2% del 
financiamiento público que reciba, para el desarrollo de sus fundaciones o 
institutos de investigación. 

IV. Los Partidos Políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a 
la última elección tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público 
conforme a las bases siguientes: 

a) Se le otorgará a cada Partido Político el 2% del monto que por financiamiento 
total les corresponda a los Partidos Políticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo ... 

FINANCIAMIENTO 

Artículo 32. El financiamiento público, prevalecerá sobre l o s  otros tipos de 
financiamiento ... 

Las contribuciones se regirán bajo los principios de transparencia, rendición d e  
cuentas, austeridad, legalidad y publicidad de la contabilidad y el origen de los 
fondos. 

El régimen de financiamiento de las Asociaciones Políticas tendrá las Siguientes 
modalidades: 

l. Financiamiento Público, que comprenderá; 

a) Financiamiento Público Local para Partidos Políticos ... 

b) Financiamiento Público Federal para los Partidos Políticos. 

II. Financiamiento privado, que comprenderá; 

a) Financiamiento por la militancia; 



b) Financiamiento de simpatizantes; 

c) Autofinanciamiento; y 

d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

Articulo 37. La Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto tendrá 
las atribuciones necesarias para fiscalizar e investigar el origen, monto, destino y 
aplicación de todos los recursos de las Asociaciones Políticas. Para el ejercicio de 
estas atribuciones, las autoridades del Distrito Federal, las instituciones financieras 
y todas las personas físicas y morales estarán obligadas a rendir y a otorgar la 
documentación que esté en su poder y que les sea requerida por dicho lnstituto a 
través de su Presidente. 

Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Com'isión de Fiscalización 
del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, los informes del 
origen, destino y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las 'siguientes 
reglas: 

l. Informes anuales: 

a) Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al ultimo 
día de diciembre del año del ejercicio que se reporte; y 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios 
que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas Locales hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informe. 

Artículo 38. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de 
las Asociaciones Políticas se sujetará a las siguientes reglas: 

l. La Comisión de Fiscalización contará con sesenta días para revisar los informes 
anuales de las Asociaciones Políticas ... Tendrá en todo momento la facultad de 
requerir a los órganos responsables del financiamiento de cada Asociación Política 
la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los 
informes. 

II. Si durante la revisión de los informes a que se refiere la fracción anterior, se 
advierte la existencia de errores u omisiones, se notificará al Partido Político, para 



que en un plazo no mayor de cinco días presente las aclaraciones o rectificaciones 
que estime pertinentes. Al término de la revisión, se remitirán las observaciones 
resultantes y se fijará fecha para una sesión de confronta en la que se abordarán 
las irregularidades u omisiones. Tras la sesión de confronta, las 
observaciones subsistentes serán notificadas oficialmente al Partido Político. Dara 
que en un plazo de veinte días presente los argumentos y document$ción 
adicionales que a su derecho convengan. 

III. Al vencimiento de los plazos señalados en las fracciones anteriores, la 
Comisión dispondrá de un plazo de cincuenta días para elaborar un dictamen 
consolidado y un proyecto de resolución. 

IV. El dictamen y el proyecto de resolución, deberán contener por lo menos: 

a) La debida fundamentación y motivación; 

b) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los Partidos Políticos ... 

c) En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontradas en los 
mismos; 

d) El señalamiento de requerimientos y notificaciones realizados, así como las 
aclaraciones o rectificaciones que presentaron los Partidos Políticos ... 

e) Las consideraciones respecto de la trascendencia de las faltas;' 

f) Las disposiciones legales inobservadas o transgredidas; 

g) Los razonamientos alusivos a la gravedad de las faltas, y 

h) En caso de ser procedente, la propuesta de sanción. 

V. El dictamen y el proyecto de resolución se presentarán ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, dentro de los tres días siguientes a su 
conclusión, procediendo a imponer, en su caso, las sanciones correspondientes; 

VI. Las Asociaciones Políticas podrán impugnar ante el Tribunal Electoral del 
Distrito Federal el dictamen y la resolución que en su caso.se emita por el Consejo 
General en la forma y los términos previstos por este,Código; 

VII. El Consejo General del Instituto deberá.iemitir al Tribunal ~lectoral,.cuando se 
hubiere interpuesto el juicio, junto con este, el. dictamen, la resolución y el informe 
respectivo; 



VIII. El Consejo General del Instituto deberá publicar las conclusiones de los 
dictámenes y los puntos resolutivos de las resoluciones, en. la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y 

IX. En la Gaceta Oficial del Distrito Federal deberán publicarse los informes 
anuales de las Asociaciones Políticas. 

FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL 

Artículo 60. El Consejo General tiene las atribuciones siguientes: 

XV. Vigilar que las actividades y uso de las prerrogativas de las Asociaciones 
Políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetas; 

SANCIONES 

Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, 
serán sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las prohibiciones y 
demás disposiciones aplicables de este Código; 

c) Acepten donativos o aportaciones económicas de las personas o entidades que 
no estén expresamente facultadas para ello o soliciten crédito a la banca de 
desarrollo para el financiamiento de sus actividades, en contravención a lo 
dispuesto por este Código. 

Artículo 369. Las sanciones a que se refieren las causas del artículo anterior 
consistirán en: 

a) Amonestación pública; 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal; B 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el período que señale la resolución; 



d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del financiamiento que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución, y 

Las sanciones previstas en los incisos c) al e) se impondrán cuando e l  
incumplimiento o infracción sea particularmente grave o sistemático. 

A quien viole las disposiciones de este Código sobre restricciones para las 
aportaciones de financiamiento que no provengan del erario público, se le podrá 
sancionar con multa de hasta el doble del monto aportado indebidamente. Si se 
reincide en la falta, el monto de la multa podrá ser aumentado hasta en dos tantos 
más. 

Las violaciones a las prohibiciones establecidas en este Codigo serán 
consideradas graves. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, por el que 
se determina el Financiamiento Público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes de los Partidos Políticos en el Distrito Federal para el año 
2006, aprobado en sesión pública extraordinaria el día 11 de enero de dos mil seis 
(ACU-001-06). 

LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS. 

La Comisión de Fiscalización del lnstituto Electoral del ~ istr i to Federal dentro de 
las atribuciones que le confiere el Código de la materia, presentó ante el Consejo 
General los "Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para l a  
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Po'líticos", mismos que fueron 
aprobados en sesión pública extraordinaria de 19 de .noviembre de 1999'y 
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 44 de diciembre del mismo 
año. 



1EDF 7. ACTNIDADES PREVIAS AL PROCESO DE 

UEt DS1ET: fE?EI.+L 
REVISION 

De acuerdo con el artículo 37 del Código Electoral del Distrito Federal, las 
Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, los Informes Anuales Sobre 'el Origen, 
Destino y Monto de los Ingresos que reciban por cuaiquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación. 

La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas mediante los siguientes oficios 
comisionó al personal de apoyó técnico a los ocho partidos políticos, a los cuales 
de acuerdo con lo establecido en el numeral 20.2 de los Lineamientos de Instituto 
Electoral del Distrito Federal Dara la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, les solicitó que le permitiera el acceso a sus registros contables y a la 
documentación soporte de sus ingresos y egresos. 

A continuación se menciona la fecha en que fueron presentados, los equipos 
técnicos para llevar a cabo la revisión de la documentación:. 

. - . . . - - . 
Partido Revolucionario Institucional. - 
Partido de la Revolución Democrática. - -. . . . . - - - . - . -. - .  -. 
Partido del Trabajo. 1 DEAP11026.07 1 27-04-07 
Partido Verde Ecologista de México. (DEAPl1027.07 1 27-04-07 

PARTIDO 
Partido Acción Nacional. 

OFICIO 
DEAPl1023.07 
DEAPll024.07 
nFAPllíl75 07 

FECHA 
27-04-07 
27-04-07 
77-nA-n7 



8. INTEGRACION DE GRUPOS DE TRABAJO 

INICIO 

27 de 
abril de 
2007. 

i7 de 
abril de 
2007, 

27de 
abnlde 
2007, 

27 de 
abril de 
2007, 

27 de 
abril de 
2007, 

REPRESENTANTEDEL 
PARTIDO POL~TICO 

CP. EVA MART~NEZ CARBAJAL. 
Directora de Procesos Administrativos 
del Comité Directivo Regional del Partido 
Acción Nacional en el Distrito Federal. 

LIC. JOSE DE JESUS HUIZAR MACIEL 
Secretario de Administración y Finanzas 
del Comité Directivo del Partido 
Revolucionario lnstituclonal en el Distrito 
Federal. 

C. MARCO ANTONIO MEDINA PEREZ. 
Secretario de Finanzas del ,  Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolucidn Democrática en el Distrito 
Federal. 

LIC. JAIME ESPARZA FRAUSTO. 
Responsable de la Administración de los 
Recursos Generales, y de Campana del 
Partido del Trabajo en el Distrito Federal. 

C. GASPAR NUÑEZ REYES. 
Secretario de Finanzas del Partido 
Verde Ecologlsta de Méxlw en el Distrito 
Federal. 

PARTIDO 
POL~TICO 
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AUDITORES COMISIONADOS 

CP. FELIX VARELA RODRIGUEZ. 
CP. ALEJANDRO CASTANEDA GONZALEZ. 
C. ISRAEL CASTILLO GONZALEZ. 
C. MARIO ALBERTO HUERTA NICOLI. 
CP. ALEJANDRO MALAG~N BALLESTEROS. 
LC. SILVESTRE NAVARRO GALLEGOS. 
C. RAMÓN SANCHEZ ROJAS. 
LA!. FRANCISCO C. HERNANDEZ ALVAREZ 
C. MARIA DEL CARMEN PEREZ GONZALEZ. 
C. CYNTHIA RUíZ VELASCO. 

CP. FELIX VARELA RODR~GUEZ. 
CP. ALEJANDRO CASTAÑEDA G O N ~ L E Z .  
C. ISRAEL CASTILLO GONZALEZ. 
C. MARI0 ALBERTO HUERTA NICOLI. 
CP. ALEJANDRO MALAGON BALLESTEROS. 
LC. AMERICA R. FRANCIA VALENZUELA. 
CP. ADRIANA JOSEFINA OLVERA VILLAGRAN. 
C. CLAUDiA CAMARENA DIAZ. 
C. ANA MARIA MIRANDA TREJO. 

CP. FELIX VARELA RODR~GUEZ. 
CP. ALEJANDRO CASTAÑEDA GONZALEZ. 
C. ISRAEL CASTILLO GONZALEZ. 
C. MARI0 ALBERTO HUERTA NICOLI. 
LC. TOMAS BARCENAS MEDINA. 
LC. ANGELICA MAR~A ROSAS GALINDO 
C. NORMA SANTANA RAMIREZ. 
C. FERNANDO MENDEZ REYES. 
LE. MAR~A DE LOURDES SOSA RODRIGUEZ. 
C. PATRlClA BORREGO CARRILLO. 
CP. ALEJANDRO M A L A G ~ N  BALLESTEROS. 

CP. FELIX VARELA RODRIGUEZ. 
CP. ALEJANDRO CASTANEDA GONZALEZ. 
C. ISRAEL CASTILLO GONZALEZ. 
C. MARlO ALBERTO HUERTA NICOLI. 

MALAG6N 
CP. HERIBERTO DELGADO ARELLANO. 
C. ROSA MARIA TIZNADO DOM~NGUEZ. 
CP. JOSÉ ADRIAN CORTES ORTEGA. 

- 
CP. FELIX VARELA RODRIGUEZ. 
CP. ALEJANDRO CASTANEDA GONZALEZ. 
C. ISRAEL CASTILLO GONZALEZ. 
C. MARI0 ALBERTO HUERTA NICOLI. 

MALAGóN 
LC. AMERICA R. FRANCIA VALENZUELA. 
C. NORMA ANGÉLICA FLORES SANCHEZ. 
C. JUAN CARLOS ROMAN VILLANUEVA. 



l C. ROSA MAR~A TIZNADO DOM~NGUEZ. 
- 

CP. J O S ~  ADR~AN CORTES ORTEGA. I 

PARTIDO 
POL~TICO 

CP. ALEJANDRO CASTAREDA GONZALEZ. 
C. ISRAEL CASTILLO GONZALEZ. 
C. MARI0 ALBERTO HUERTA NICOLI. 
CP. ALEJANDRO MALAG~N BALLESTEROS. 
CP. HERIBERTO DELGADO ARELLANO. 

I I 
CP. FELIX VARELA RODR~GUEZ. 

I 

CP. ALEJANDRO CASTAÑEDA GONZALEZ. 

1 CP. FCLIX VARELA RODRiGUEZ. 1 1 

REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO POL~TICO 

AUDITORES COMISIONADOS INICIO 

CP. PABLO HERNANDEZ ROJAS. 
Tesorero del . Comit6 Directivo de 
Converaencia en el Distrito Federal. 

27 de 
abril de 
2007. 

d k J F V A  
ALIANLA 

La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas con fecha 5 de junio de 2007, 
envió oficio DEAP11550.07 mediante el que se le comunica al Lic. José de. Jesús 
Huízar Maciel Secretario de Administración y ~inanzas del Comité Directivo del 
Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal, la integración al grupo 
de trabajo del C. Raúl Hernández Torres, para realizar los trabajos de 
fiscalización. 

CP. FCLIX VARELA RODRIGUEZ. 
CP. ALEJANDRO CASTANEDA GONZÁLEZ. 
C. ISRAEL CASTILLO GONZALEZ. 
C. MARI0 ALBERTO HUERTA NICOLI. 
CP. ALEJANDRO MALAG~N BALLESTEROS. 
LC. LUIS GERARDO L ~ P E Z  HERNANDEZ. 

La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas con fecha 18 de junio de 2007, 
envió oficio DEAP11793.07 mediante el que se le comunica a la CP. Eva Martínez 
Carbajal, Directora de Procesos Administrativos del Comité Directivo Regional del 
Partido Acción Nacional en el Distrito Federal;la integración al grupo de trabajo de 
la C. Rosa María Tiznado Domínguez, para realizar los trabajos de fiscalización. 

C. ISRAEL CASTILLO GONZALEZ. 
C. MARlO ALBERTO HUERTA NICOLI. 
CP. ALEJANDRO MALAG~N BALLESTEROS. 
LC, LUIS GERARDO LÓPEZ HERN~NDEZ. . 
CP: FELIPE DE JESÚS RODRIGUEZ FRANCO. 

La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas con fecha 21 de junio de 2007, 
envió oficio DEAPl1894.07 mediante el que se le comunica a la Cp. Eva Martínez 
Carbajal, Directora de Procesos Administrativos del Comité Directivo Regional del 
Partido Acción Nacional en el Distrito Federal, la integración al grupo de trabajo 
del C. José Adrián Cortés Ortega, para realizar los trabajos de fiscalización. 

C. JOSÉ TRINIDAD PÉREZ FRANCO. 
Coordinador de Finanzas de Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el 
Distrito Federal. 

La Dirección Ejecutiva de Asociaciones  olít tic as con fecha 4 de julio de 2007, 
envió oficio DEAPl2043.07 mediante el que se le comunica al C. -Marco Antonio 
Medina Pérez, Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de 
la Revolución Democrática en el Distrito Federal, la integración al, grupo de trabajo 
del C. Patricio Torres Mancilla, para realizar los trabajos de fiscalización. 

PROF. ULISES CHAVEZTENORIO. 
Coordinador Ejecutivo Estatal de 
Finanzas de la Junta Ejecutiva'Estatal 
de Nueva Alianza en el Distrito Federal. 

27 de 
abril de 
2007 

27 de 
abril de 
2007, 



El proceso de fiscalización de los lnformes Anuales Sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio de 
2006 y la elaboración del presente Dictamen Consolidado, se llevó a cabo con 
base en las diversas disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal, 
vigentes a partir del diecinueve de octubre del dos mil cinco, en seis etapas. La 
Comisión de Fiscalización tuvo conocimientos del diseño, desarrollo y resultados 
de cada una de ellas, aprobando las actividades a emprender, evaluando los 
resultados y dictando instrucciones para el desarrollo del proceso. 

La primera etapa, comprendió la planeación de la fiscalización y de acuerdo con la 
experiencia y conocimientos de los integrantes del personal técnico de 
fiscalización, se integraron los grupos necesarios para la revisión de los lnformes 
Anuales de los Partidos Políticos. Asimismo, se elaboró un programa de trabajo 
que considera los procedimientos generales para su aplicación en las revisiones 
de los lnformes mencionados, proporcionándose a cada grupo junto con los 
programas y guías que comprenden las fases o actividades del examen 
documental de éstos. 

Durante la segunda etapa, el personal del grupo técnico de fiscalización de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas,. llevó a cabo el examen de la 
documentación para comprobar con base en muestreos selectivos,. la veracidad de 
las ooeraciones de los Partidos Políticos relativas a Actividades Ordinarias 
permanentes que respalda. Los Institutos Políticos optaron por invitar a sus 
oficinas al personal de fiscalización, con excepción de Convergencia en el Distrito 
Federal. La revisión de gabinete se realizó en las oficinas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal formulándose solicitudes de información directamente a los 
responsables nombrados por los Partidos Políticos, los cuales brindaron las 
facilidades necesarias para el desarrollo del proceso. 

Asimismo, se notificaron a los Partidos Políticos los errores u omisiones para que 
en un plazo no mayor de cinco días presentara las aclaraciones o aportara las 
rectificaciones que estimara pertinentes 

En la tercera etapa, al término de la revisión se proporcionaron a los Partidos 
Políticos las relaciones de las observaciones resultantes, que forman parte de las 
actas circunstanciadas relativas a la conclusión de la fiscalización. 

9 
Durante la cuarta etapa se realizó la sesión de confronta en la, que se abordaron 
las presuntas irregularidades u omisiones determinadas en la fiscalización, 



durante la cual los Partidos Políticos realizaron sus comentarios y presentaron la 
documentación que estimaron pertinente. 

En la quinta etapa se notificaron a los Partidos Políticos las observaciones 
subsistentes determinadas por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas: 
Como resultado, en su caso, se recibieron las respuestas de los Institutos 
Políticos, mismas que fueron analizadas por el grupo.de apoyo técnico. 

La sexta y última etapa, en los términos del artículo 38 fracción III y V del Código 
Electoral del Distrito Federal, se dedicó a la elaboración del presente Dictamen 
Consolidado y el Proyecto de Resolución, mismos que son presentados a la 
consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 



10. PROGRAMA DE TRABAJO Y GU~AS PARA LA 
FISCALIZACI~N DEL ORIGEN x DESTINO DE 
LOS REC'URSOS'DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

Para la revisión de los Informes Anuales del ejercicio 2006 que presentaron los 
Partidos Políticos se aplicaron los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, aprobados 
por el Consejo General el 19 de noviembre de 1999, así como el programa y guías 
de fiscalización formulados por la Dirección Ejecutiva de Asociacio'nes Políticas y 
aprobados por la Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 

Dicho programa y guías se relacionan a continuación: 

1 .- Programa de Trabajo para la Fiscalización de 'los Recursos de los Partidos 
Políticos. 

2.- Guía para la Planeación de Fiscalización. 

3.- Guía para la Elaboración de Papeles de Trabajo. 

4.- Guia de índices y Llamadas de Fiscalización. 

5.- Guía para la Fiscalización de Bancos. 

6.- Guia de Fiscalización a Cuentas y Documentos por Cobrar. 

7.- Guía para efectuar la Confirmación de Saldos Bancarios, así como de Cuentas 
y Documentos por Cobrar y por Pagar. 

8.- Guía para la Fiscalización de 'Gastos por Amortizar, 

9.- Guia de Fiscalización para realizar la Prueba de Ingresos. 

10.- Guía de Fiscalización para realizar la Prueba de Egresos. 



lEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

11. NOTIFICACIÓN Y RESPUESTA DE LOS 
PARTIDOS POL~TICOS DERIVADOS DE LOS 

ERRORES U OMISIONES, DE LAS 
OBSERVACIONES RESULTANTES Y DE 
LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U 

OMISIONES, EMANADASDE LAS 
SESIONES DE CONFRONTA REALIZADAS, 

CON CADA PARTIDO 'POL~TICO. 



lEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

11.1 COMITE DIRECTIVO REGIONAL DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL 



lEDF 
INSTITUTO E LECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

11.2 COMITÉ DIRECTIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN 

EL DISTRITO' FEDERAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
DEL INFORME ANUAL DE 2006, Así COMO DE LOS INFORMES DE PRECAMPANA DE DICHO ANO 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DEL PARTIDO POL~TICO DERIVADA DE LA NOTIFICACI~N DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DEAPi2119.07 DE FECHA 9 DE JULIO DE 2007 

. < 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
El Partido Político dio respuesta con fecha 

OBSERVACIONES 

concepto de aportaciones de-militanies 
en efectivo por un importe de 
$89,527.20 (ochenta y nueve mil 
quinientos veintisiete pesos 20/100 
MN), cuyos recibos carecen de los 
requisitos que-se aprecian en el anexo 
1. 

Lo anterior incumple con lo establecido 
en los numerales 3.6 y 3.7 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, 
que a la letra dicen: 

"3.6 Los recibos se imprimirán 
según el  formato RM y la 
numeración de los folios, se 
imprimirá en forma 
consecutíva para las 
aportaciones que reciba e l  
Organo Directivo en e l  
Distrito Federal de cada 
partido, que será RM- 
(Partido)-ODDF-(Número). 
Cada recibo foliado se 

18 de julio de 2007, extemporánearnente. 
debiendo darla a más tardar el 17 de julio 
de dicho año, por lo que tanto, la 
información y documentación no se valoró 
en esta instancia, por lo que la observación 
subsiste. 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

El Partido Político reportó ingreso por 
concepto de aportaciones de militante en 
efectivo por un importe de $ 89,527.20 
(ochenta y nueve mil quinientos veintisiete 
pesos 201100 MN), cuyos recibos carecen 
de los requisitos que aparecen en el anexo 
1. 

Lo anterior incumple con lo establecido en 
los numerales 3.6 y 3.7 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federa para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos. 

Respuesta No. 1 

De la observación anterior, entregaremo: 
los recibos señalados en su anexo 1 a la 
brevedad. 

1. El Partido Político re~ortó inaresos D O ~ ~ O ~ S ~ N ~ C ~ Ó ~  NO. 1 



I OBSERVACIONES 
imprimirá en original y dos 
copias. " 

"3.7 El original del formato RM 
deberá entregarse a la 
persona u organización que 
efectúa la aportación, Una 
copia será remitida al órgano 
interno encargado de la 
obtención y administración de 
los recursos generales y de 
campaña del partido y otra 
copia permanecerá en poder 
del órgano que recibió la 
aportación. Los recibos deben 
ser llenados de manera que 
los datos resulten Iegibles en 
todas las copias." 

Al respecto, se solicita que aclare la 
falta de los requisitos con fundamento 
en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de 
la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de 
solicitar.. .la documentación 
necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en 
los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la obligación 
de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los 
documentos originales que 
respalden sus ingresos y 

COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 



egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus 
estados financieros. " 

COMENTARIOS DE LA DEAP OBSERVACIONES 

Anual al 31 de l I 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

Derivado de la comparación en el 
rubro de egresos entre el Informe 
Anual de 2006 y la balanza de 
comprobación con cifras al 31 de 
diciembre del mismo año, así como en 
los Informes de Gastos Campaña 
correspondientes al proceso electoral 
del año 2006, se determinaron 
diferencias por las cantidades de 
$2,095,761.33 (dos millones noventa y 
cinco mil setecientos sesenta y un 
pesos 331100 MN) y de $41,600.52 
(cuarenta y un mil seiscientos pesos 
521100 MN), respectivamente, mismas 
que se integran como sigue: 

iformes de 
,astos de G -. . . . . . 

DIFERENCIA 

Observación No. 2 

Derivado de la comparación en el rubro de 
egresos entre el Informe Anual de 2006 y 
la balanza de comprobación con cifras al 
31 de diciembre del mismo año, así como 
en los Informes de Gastos de Campaña 
correspondientes al proceso electoral del 
año 2006, se determinaron diferencias por 
la cantidades de $ 2,095,761.33 (dos 
millones noventa y cinco mil setecientos 
sesenta y un pesos 331100 MN) y de $ 
41,600.52 (cuarenta y un mil seiscientos 
pesos 521100 MN), respectivamente, 
mismas que se integran como sigue: 

El Partido Político dio respuesta con fecha 
18 de julio de 2007, extemporáneamente, 
debiendo darla a más tardar el 17 de julio 
de dicho año, por lo que tanto, la 
información y documentación no se valoró 
en esta instancia, por lo que la observación 
subsiste. 

l l Comprobación Anual $ 74,023,066.89 
al 31 de diciembre 1 

SEGUN 

-. ... 
de 2006. 
Informes de Gastos 1 1 $ 74,885,705.04 

IMPORTE 
EGRESOS 

Informe Anual 1 $ 74,927,305.56 1 $ 74,927,305.56 
Balanza de I 1 

Lo anterior incumple con lo 
establecido en los numerales 11.1 y 
17.1 de los Linearnientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

Lo anterior incumple con lo establecido en 
los numerales 11.1 y 17.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos. 



OBSERVACIONES 

reportados los ingresos integración de importes conciliados entre I i  
totales y gastos ordinarios balanza de com~robación anual con cifras 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

registrarse 
contablemente ... " 

"17.1 El informe anual deberá ser 
presentado ... En él serán 

"77.1 Los egresos deberán 1 Respuesta No. 2 

Por lo que respecta a la diferencia por la 
cantidades de $2,095,761.33 (dos millone: 
noventa y cinco mil setecientos sesenta y 
un pesos 331100 MN) presentamos uni  

"20.2 La Comisión por conducto 
de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de 
solicitar. ..la documentación 
necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado 
en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la 

4 

- - 
que los partidos políticos 
hayan realizado- durante el 
ejercicio objeto del informe. 
Todos los ingresos y los 
gastos que se reporten en 
el informe anual deberán 
estar debidamente 
registrados en la 
contabilidad del partido en 
el Distrito Federal (Catalogo 
de cuentas)." 

Al respecto, se solicita que aclare y 
respalde documentalmente la 
diferencia señalada para corroborar la 
veracidad de lo reportado en el 
referido informe con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

7 A 

/" \ 

al 31 de diciembre de 2006, así como en 
los Informes de Gastos de Campaña 
correspondientes al proceso electoral del 
año 2006 y la balanza de comprobación 
respectiva. (anexo 1) 

En respuesta a la diferencia de $41,600.52 
(cuarenta y un mil seiscientos pesos 
521100 MN), le informo que se deriva 
principalmente de las comisiones bancarias 
que se generaron en el periodo de julio a 
diciembre del 2006 de la cuenta de 
cheques 0507225762 de Banorte, cuenta 
que se utilizó como concentradora para el 
manejo de los recursos de campaña y que 
por lo tanto, no eran gastos de campaña, 
sino ordinarios; así como de otras partidas 
que se detallan en una relación. (anexo 2) 



aufsdad electoral el 
acceso a todos los 
documentos originales que 
respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus 
estados financieros". 

OBSERVACIONES 

I. Como resultado de la revisión a la 
cuenta de "Materiales y Suministros" 
del Partido Político, se determinaron 
gastos por $32,873.00 (treinta y dos 
mil ochocientos setenta y tres pesos 
001100 MN) cuyas facturas carecen de 
requisitos fiscales: vigencia de la 
factura vencida, cantidad y costo 
unitario (ver integración en el anexo 2). 

Lo anterior incumple con lo que 
establece el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, 
que a la letra establece: 

"11.7 Los egresos deberán 
registrarse contablemente y 
estar respaldados con la 
documentacion interna y la 
que expida, a nombre del 
partido político, la persona a 
quien se efectuó el pago. 
Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones 

obligación de permitir a la 1 
COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

Observación No. 3 

Como resultado de la revisión a los cuenta 
de "Materiales y Suministros" del Partido 
Político, se determinaron gastos por $ 
32,873.00 (treinta y dos mil ochocientos 
setenta y tres pesos 00/100 MN) cuyas 
facturas carecen de requisitos fiscales: 
vigencia de la factura vencida, cantidad y 
costo unitario (ver integración en el anexo 
2). 

Respuesta No. 3 

Anexamos factura original NO. 1015 del 
proveedor Cristino Cruz con todos los 
requisitos fiscales por un monto de $ 
9.800.00 (nueve mil ochocientos pesos 
001100 MN) con todos los requisitos 
fiscales. 
Así mismo, hemos ajustado a cuentas por 
cobrar el monto de $ 18,400.00 (dieciocho 
mil cuatrocientos pesos MN), se anexa 
póliza diario No. 1310 de fecha 31 de 
diciembre de 2006. 

El Partido Político dio respuesta con fecha 
18 de julio de 2007, extemporáneamente, 
debiendo darla a más tardar el 17 de julio 
de dicho año, por lo que tanto, la 
información y documentación no se valoró 
en esta instancia, por lo que la observación 
subsiste. 

1 



fiscales aplicable3 
debidamente requisitada ..." 

l. El Partido Político reportó en e 
Inventario de Activo Fijo y registrt 
contablemente en la referida cuenta l i  
cantidad $66,693.15 (sesenta y seis 
mil seiscientos noventa y tres pesos 
151100 MN) correspondientes a Ii 
adquisición de bienes durante Ié 

Campaña del Proceso Electoral de 
2006; debiéndolos registrar er 
Cuentas de Orden. Dicho importe se 
integra como sigue: 

OBSERVACIONES 
i 

Lo anterior incumple con lo establecidc 
en el numeral 26.3 de los Linearnientos 
del lnstituto Electoral del Distritc 
Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que 
a la letra establece: 

"26.3 Los activos fijos que sean 
adquiridos por los 'Partidos 
Políticos en campañas 
electorales y que al término de 
éstas se destinen para su uso 
ordinario, deberán' ser 
registrados en cuentas de 
orden. " 

COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

Lo anterior incumple con lo establecido en 
el numeral 26.3 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

Observación No. 4 

El Partido Político reportó en el Inventario 
de Activo Fijo y registró contablemente en 
la referida cuenta [a cantidad de $ 
66,693.15 (sesenta y seis mil seiscientos 
noventa y tres pesos 151100 
correspondientes a la adquisición de 
bienes durante la Campaña del Procesos 
Electoral de 2006; debiéndolos registrar en 
Cuentas de Orden. Dicho importe se 
integra como sigue: 

Respuesta No. 4 I 

El Partido Político dio respuesta con fech~ 
18 de julio de 2007, extemporáneamente 
debiendo darla a más tardar el 17 de julic 
de dicho año, Por 10 que tanto, 1: 
información y documentación no se valor( 
en esta instancia, por lo que la obse~aciór 

MN)subsiste. 

. 

Anexamos póliza de orden No. 1301 de 
fecha 31 de diciembre de 2006, en la cual 
se registra en cuentas de orden el monto 
de $ 66,693.15 15 (sesenta y seis mil 
seiscientos noventa y tres pesos 151100 A 

6 



1 1 MN) por el Activo Fiio correspondientes a 1 1 
OBSERVACIONES 

la 'adquisición de - bienes ' durante la 
Campaña del Procesos Electoral de 2006, 
así como el "Anexo del Catálogo contable" 
en el que se refleja dicho registro, con el 
propósito de cumplir con el numeral 26.3 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos. 

COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

. El Partido Político proporcionó la 
Relación de Cuentas por Pagar al 31 
de diciembre de 2006, en la cual 
reportó el importe de $3,696,354.24 
(tres millones seiscientos noventa y 
seis mil trescientos cincuenta cuatro 
pesos 241100 MN) en el renglón de 
lmpuestos por Pagar el cual no 
coincide con el saldo de $3,706,459.70 
(tres millones setecientos seis mil 
cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 
701100 MN) que refleja la balanza de 
comprobación con cifras al 31 de 
diciembre del mismo año, por lo que 
existe una diferencia de $10,105.46 
(diez mil ciento cinco pesos 461100 
MN). 

Al respecto, se solicita la aclaración de 
la diferencia referida para corroborar la 
veracidad de lo reportado en la balanza 
de comprobación referida, con base en 
lo que señala el numeral No. 20.2 de 
los Lineamientos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal, que a la letra 
señala: 

Observación No. 5 

El Partido Político Proporcionó la Relación 
de Cuentas por Pagar al 31 de diciembre 
de 2006, en la cual reportó el importe de $ 
3,696,354.24 (tres millones seiscientos 
noventa y seis mil trescientos cincuenta 
pesos 241100 MN) en el renglón de 
lmpuestos por Pagar el cual no coincide 
con el saldo de $ 3,706,459.70 (tres 
millones setecientos seis mil cuatrocientos 
cincuenta y nueve pesos 701100 MN) que 
refleja la balanza de comprobación con 
cifras al 31 de diciembre del mismo año, 
por lo que existe una diferencia de $ 
10,105.46 (diez mil ciento cinco pesos 
461100 MN) 

Respuesta No. 5 

Se anexa la integración de pasivos que 
incluye la diferencia de $ 10,105.00 (diez 
mil ciento cinco pesos 001100 MN) el total 
de pasivos de acuerdo a la balanza de 
comprobación coincide con la relación que 
se anexa por un monto total de 

El. Partido Político dio respuesta con fecha 
18 de julio de 2007, extemporáneamente, 
debiendo darla a más tardar el 17 de julio 
de dicho año, por lo que tanto, la 
información y documentación no se valoró 
en esta instancia, por lo que la observación 
subsiste., 

7 



"20.2 La Comisión por conducfo de seis mil' cuatrocientos cincuenta y 
la DEAP, tendrá en todo pesos 701100 MN) (anexo 3) 
momento la facultad de 
solicitar. ..la documentación 
necesaria para comprobar la 
veracidad de lo re~ortado en 
los informes. LO; Partidos 
Políficos tendrán la obligación 
de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los 
documentos originales que 
respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus 
estados financieros." 

nueve 

. El Partido Político presentó junto con el Observación No. 6 El Partido Político dio respuesta con fechl 
Informe Anual de 2006, el Estado de 18 de julio de 2007, extemporáneamente 
Ingresos y Egresos del 1 de enero al El Partido Político presentó junto con el debiendo darla a más tardar el 17 de julic 
31 de diciembre del mismo año, en el Informe Anual de 2006, el Estado de de dicho año, por lo que tanto, 1: 
cual reportó el importe de Ingresos y Egresos del 1 de enero al 31 de información y documentación no se valor( 
$21,174,985.11 (veintiún millones diciembre del mismo año, en el cual en esta instancia, por lo que la observaciór 
ciento setenta y cuatro mil novecientos reportó el importe de $21,174,985.11 subsiste. 
ochenta y cinco pesos 111100 MN) en (veintiún millones ciento setenta y cuatro 
la cuenta de Servicios Generales, que mil novecientos ochenta y cinco pesos 
no coincide con el saldo de 111100 MN) en la cuenta de Servicios 
$21,162,385.71 (veintiún millones Generales, que no coincide con el saldo de 
ciento sesenta y dos mil trescientos $21,162,385.71 (veintiún millones ciento 
ochenta y cinco pesos 711100 MN) que sesenta y dos mil trescientos ochenta y 
refleja la balanza de comprobación con cinco pesos 71/100 MN) que refleja la 
cifras al 31 de diciembre de dicho año, balanza de comprobación con cifras al 31 
existiendo una diferencia de de diciembre de dicho año, existiendo una 
$12,599.40 (doce mil quinientos diferencia de $ 12,599.40 (doce mil 

1 
noventa y nueve pesos 40/100 MN), lo quinientos noventa y nueve pesos 401100 

: que incumple con lo señalado en el MN), lo que incumple con lo señalado en el 

8 /"-LA 



COMENTARIOS DE LA DEAP OBSERVACIONES 
numeral 20.2 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

Por lo que se solicita la aclaración de la 
diferencia mencionada para corroborar 
la veracidad de lo reportado en el 
referido informe, con base en el 
numeral 20.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, que a la letra 
establece: 

"20.2 La Comísión por conducto 
de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de 
solicitar. ..la documentación 
necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado 
en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la 

U obligación de permitir a la 
autoridad electoral el 
acceso a todos los 
documentos originales que 
respalden sus ingresos y 
egresoq así como a su 
contabilidad incluidos sus 
estados financieros." 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
numeral 20.2 de de los Lineamientos del 
lnstituto electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

Respuesta No. 6 

El monto de $ 12,599.40 (doce mil 
quinientos noventa y nueve pesos 401100 
MN) fue un gasto que se realizó con 
recursos destinados para campaña, por 
concepto de arrendamientos de equipo de 
oficina durante el periodo posterior al de 
campaña, es decir, fue un gastos ordinario 
que al consolidar la balanza de campaña 
local con los ordinarios, se incluyó como un 
gastos de campaña, , para realizar el 
correcto registro de esta partida, anexamos 
la reclasificación correspondiente con la 
póliza diario No. 1309 de fecha 31 de 
diciembre de 2006 (anexo 4) 

1 Registro de Firmas autorizadas para el / 

7. El Partido Político no presentó junto 
con el Informe Anual, correspondiente 
al ' ejercicio 2006, la siguiente 
información y documentación: 

El Partido no dio respuesta a esta 
observación por lo que esta subsiste. q 



cheques de las siguientes cuentas: 

-Número de cuenta 310000566 del 
Banco Mercantil del Norte, SA de 
cv. 

-Número de cuenta 24441 12770 del 
Banco Nacional de México, SA de 
GV. 

-Número de cuenta 196634384 del 
Banco Mercantil del Norte, SA de 
GV. 

-Número de cuenta 0504083952 del 
Banco Mercantil del Norte, SA de 
CV. 

-Número de cuenta 0500399123 del 
Banco Mercantil del Norte, SA de 
cv. 

Cabe señalar, que no obstante que el 
Partido Político proporcionó durante el 
proceso de la fiscalización los registros 
de firmas autorizadas, siguientes: 

-Número de cuenta 310000566 del 
Banco Mercantil del Norte, SA de 
cv. 

-Número de cuenta 24441 12770 del 
Banco Nacional de México, SA de 
cv. 

Los presentó en forma extemporánea. 

Por lo anterior el Partido Político 
incumplió con lo establecido en el 
numeral 1.1 de los Lineamientos del 

COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 



OBSERVACIONES 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
Dara la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos que a la letra 
señalan: 

"7.7 Los registros contables de las 
cuentas bancarias deberán 
conciliarse mensualmente con 
los estados de cuenta 
respectivos, remitiéndose al 
Instituto con las firmas 
auforizadas de los 
funcionarios facultados para 
ello, como anexo de los 
informes anuales ... o bien 
cuando éste lo solicite o lo 
establezcan los presentes 
Iineamientos. " 

COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 



# 
ANEXO 2 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIQNES POL~TICAS 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ACTA CIRCUNSTANCIADA RELATIVA A LA CONCLUSIÓN DE LA 
FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y 
MONTO DE LOS INGRESOS QUE RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE 
FINANCIAMIENTO EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, RELATIVO A DOS MIL SEIS,  AS^ COMO DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPAÑA CORRESPONDIENTES A DICHO ANO 

LUGAR, HORA Y En la Ciudad de México. siendo las 18:OO horas del dia 20 de julio de 
FECHA dos mil siete en las oficinas que ocupa el Órgano Interno tncargado 

m c i ó n  y Administración de los Recursos Generales y de 
Campana del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal, ubicada 
en el número 22 de la calle de Durango, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, CP. 06700, se reunieron los CC. LC. Silvestre Navarro 
Gallegos, LAI. Francisco Hernández Álvarez, C. Ramón Sánchez 
Rojas, C. José Adrián Cortés Ortega, representantes de la Dirección 
de Fiscalización adscritos a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Politicas del Instituto Electoral del Distrito Federal y la C. CP. Eva 
Martinez Carbajal, Directora de Procesos Administrativos del Comité 
Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal, 
quienes en este acto hacen constar lo siguiente:----------------------------- 
- - - - - ---- -- - -- - -- --- --- - - ..- ---. - 

MOTIVO Y ORIGEN, A través del presente instrumento los comparecientes dan por 
concluidos los trabajos relacionados con la fiscalización del Informe 
Anual sobre el origen. destino y monto de los ingresos, que el partido 
político recibió por cualquier modalidad de financiamiento, su empleo 

8 
- k, y aplicación para su operación durante el ejercicio dos mil seis. de los 

registros contables y de la documentación comprobatoria respectiva, 
asi como la de los Informes de Precampaña correspondientes a dicho 
ano 
------------.------------------------------e- -- -----. - --- - -. - -- ------.-----m- 

De igual manera, y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 38, 
fracción II del Código Electoral del Distrito Federal se realiza la 
presente diligencia, con el objeto de hacer del conocimiento al Partido 
Acción Nacional en el Distrito Federal las observaciones resultantes 
del proceso de revisión. Asimismo, en este acto se fijan la fecha, lugar 
y hora en que se llevará a cabo la sesión de confronta donde se' 
desahogarán las presuntas irregularidades u omisiones.--------------- - - --- - ----------- ---- --- ------.------ 

AUTORIZACIONES Los representantes de la Dirección de Fiscalización se acreditan 
mediante los oficios números DEAP11023.07, DEAP11793.07 y 

f 
DEAP11894.07 de fechas 27 de abril, 18 y 21 de junio de dos mil siete, 
respectivamente. suscritos por el Licenciado Alfredo Eduardo Rios 
Camarena Rodríguez, Director Ejecutivo de Asociaciones Politicas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal.-- i --..------.-- 
-- ---- ---- 

DECLARACIONES Estando enterados los interesados del motivo y origen de la presente 
acta y advertidos de las penas en que incurren los que declaran y se 
conducen con falsedad, se procede a desahogar lo siguiente: el LC. 
-e-- - - -- -- - - - - -- -. . -- .- Pasa a la hoja 2 -----------------.--e----.----- 

"!; 



hoja 2 
Silvestre Navarro Gallegos, quien se identifica con la credencial para 
votar con fotografia No. 336604280656, manifiesta llamarse como 
queda escrito, originario de San Francisco del Rincón, Guanajuato, 
estado civil soltero, de 46 años, con domicilio en Cda. de la Romería 
No. 33-301, Colonia Colina del Sur. CP. 01430, México DF., el LAI. 
Francisco Cutberto Hernández Aivarez, quien se identifica con la 
credencial para votar con fotografía NO. 186103862555, manifiesta 
llamarse como queda escrito. originario de México, DF.. estado civil 
casado, de 54 años, con domicilio en calle Sur 16 A No. 14 Colonia 
Agricola Oriental, CP. 08500, México DF., el C. Ramón Sánchez 
Rojas, quien se identifica con la credencial para votar con fotografía 
No. 144604797203. manifiesta llamarse como queda escrito, 
originario de Salamea Municipio de La Barca, Jalisco, estado civil 
casado. de 55 años, con domicilio en Villa Cuauhtémoc No. 27. 
Colonia Villa de Aragón, CP. 07570, México DF., el C. José Adrián 
Cortés Ortega, quien se identifica con la credencial para votar con 
fotografia No. 152108755921, manifiesta llamarse como queda 
escrito, originario del Estado de México, estado civil casado, de 40 
años. con domicilio en calle Morelos No. 535, Colonia Santa María 

a 
Tulpetlac, CP. 55400. Ecatepec, Estado de México y la CP. Eva 
Martínez Carbajal, quien se identifica con la credencial para votar con 
fotografia No. 125401 1175866, manifiesta llamarse como queda 
escrito, originaria México. DF., estado civil casada, de 39 años con 
domicilio en Ramiriqui No. 1169, Colonia San Pedro Zacatenco, CP. 
07360 México DF 

La información que contienen los Informes Anual y de Precampaña 
corresponde a la totalidad de los ingresos, egresos y operaciones que 
obtuvo y realizó el Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 
durante dos mil seis. así como los precandidatos. De lo anterior 

I" 
k f manifiesto que fue entregada la totalidad de la documentación. misma 

que respalda la información correspondiente. con excepción de la que 
se seiiala en el anexo a que se refiere el siguiente párrafo.-------------- - 
Acto seguido el LC. Silvestre Navarro Gallegos hace entrega a la CP. 
Eva Martinez Carbajal del anexo en donde se detallan las 
observaciones resultantes del proceso de fiscalización del Informe 
Anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos, que el partido 
político recibió por cualquier modalidad de financiamiento, su empleo, 
aplicación para su operación durante el ejercicio dos mil seis, de los 
registros contables y de la documentación comprobatoria respectiva, 
así como de los Informes de Precampaña correspondientes a dicho 
ano, 

J 
.---- - ----------------- - - ----- -- --------- ------------- 

Del mismo modo los comparecientes declaran que conocen el sentido 
y alcance de las 0bSe~aciones precisadas en el anexo aludido, el 
cual corre agregado a la presente acta como parte integral de la 
misma y establecen la fecha del 30 de agosto de dos mil siete, a las 
11:OO horas para que en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Politicas del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
ubicadas en Huizaches número 25. Colonia Rancho Los Colorines, 
código postal 14386. Delegación Tlalpan, en México Distrito Federal, 
se lleve a cabo la sesión de confronta en la que se abordarán las 
presuntas irregularidades u omisiones en comento. Asimismo, se 
hace constar en este acto que la documentación original exhibida por 

a la hoja 3 



j 3 --e------.---------------------- * 
el partido politico durante el proceso de fiscalización fue entregada al 
C. Gilberto Soni Villegas y al C. Eduardo Cruz Mendoza, quienes 
fungieron como enlaces entre la Dirección de Procesos 
Administrativos del citado Instituto Politico y el personal del Instituto 
Electoral del Distrito Federal 

CIERRE DEL ACTA Leída que fue la presente acta a todos los que en ella intervienen v 
aceptada en los términos que en ésta se consignan, la firman dé 
conformidad al margen y al calce para su constancia siendo las 18:30 
horas del día de la fecha - 

Por el Órgano Responsable de la Obtención, Administración y 
Manejo de los Recursos de Campana del Partido Acción Nacional 

en el Distrito Federal 

Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 

Por el lnstituto Electoral del Distrito Federal 

" 7 . Testigos de Asistencia 















DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
OBSERVACIONES RESULTANTES DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME 9t/ 
ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS RECURSOS DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

OBSERVACIONES 
l. El Partido Político reoortó inaresos por concepto de transferencias de recursos 

provenientes del  imité ~ & ~ t i v o '  ~acional' por un importe $22,817,361.87 
(veintidós millones ochocientos diecisiete mil trescientos sesenta y un pesos 
871100 MN), determinándose lo siguiente: 

a) Por el importe de $22,584,440.82 (veintidós millones quinientos ochenta 
y cuatro mil cuatrocientos cuarenta pesos 821100 MN) no proporcionó el 
reporte de depósito de transferencia o los estados de cuenta bancarios 
respectivos que se muestran en el anexo 1. 

b) Por el importe de $21,074.50 (once mil setenta y cuatro pesos 501100 
MN) relativo a una transferencia en especie de una computadora marca 
Hewlet Packard, modelo HP EVO DX2000, no realizó el registro 
contable ni la incluyó en el inventario de Activo Fijo y no proporcionó la 
documentación que acredite el costo del bien transferido. 

Lo anterior incumple con lo señalado en los numerales 8.1 y 26.2 de los de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"8.1 Los recursos en efectiyo que sean transferidos por el Órgano 
Directivo Naciona1,al Organo Directivo del Disfrífo Federal de 
cada Partido Político, serán depositados en cuentas bancarias 
que serán manejadas mancomunadamente por el responsable 
del órgano interno encargado de la obtención y administración 
de los recursos generales y de campaña y por quien determinen 
los estatutos partidarios. Dichas cuentas serán identificadas 
como CBODN-(Partido)-(Número). 

Los Partidos Políticos deberán acreditar ante el Instituto el origen 
de todos los recursos depositados en dicha cuenta con copia de 
la documentación comprobatoria correspondiente.." 

"26.2 Los bienes muebles e ínmuebles que se adquieran o reciban en 
propiedad, deberán contabilizarse como activo fijo ..." 

Al respecto, se solicita que proporcione la documentación comprobatoria de las 
transferencias en cuestión, así como el reaistro contable corresoondiente a la 
transferencia en especie, con fundamentoen el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 



la facultad de solicitar. ..la documentación necesaria paral . 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informe s.'^^ 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros." 

2. El Partido Político reportó ingresos por concepto de aportaciones de militantes 
en efectivo por un importe de $89,527.20 (ochenta y nueve mil quinientos 
veintisiete pesos 201100 MN), determinándose recibos que carecen de la firma 
del aportante y por los que no se cuenta con la copia original como se aprecia 
en el anexo 2. 

Lo anterior incumple Con lo establecido en los numerales 3.6 y 3.7 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"3.6 Los recibos se imprimirán según el formato RM y la numeración 
de los folioq se imprimirá en forma consecutiva para las 
aportaciones que reciba el Órgano Directivo en el Distrito Federal 
de cada paríido, que será RM-(Partido)-ODDF-(Número). Cada 
recibo foliado se imprimirá en original y dos copias." 

"3.7 El original del formato RM deberá entregarse a la persona u 
organización que efectúa la aportación. Una copia será remitida al 
órgano interno encargado de la obtención y admínistración de los 
recursos generales y de campaña del parfido y otra copia 
permanecerá en poder del órgano que recibió la aportación. Los 
recibos deben ser llenados de manera que los datos resulten 
legibles en .todas las copias." 

I Al respecto, se solicita que aclare la falta de los requisitos con fundamento en 
el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

Lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 1.2 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros." 

El Partido Politico reportó ingresos por concepto de aportaciones de militantes 
en efectivo por un importe de $62,700.68 (sesenta y dos mil setecientos pesos 
681100 MN); por el cual, no proporcionó la documentación soporte que se 
a~recia en el anexo 3. 

/" 6 
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"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los 
Partidos Políticos por cualquiera de las modalidades del 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación correspondiente en términos 
de los establecido por el Código y los presente lineamientos." 

Al respecto, se solicita que proporcione la documentación referida con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros," 

L. El Partido Político no depositó al día hábil siguiente de su recepción los 
ingresos en efectivo por concepto de venta de equipo de trasporte por un 
importe de $27,000.00 (veintisiete mil pesos 001100 MN), ya que los depositó 
con una extemporaneidad de hasta 4 días, como se muestra a continuación: 

POLIZA 
NUMERO 1 FECHA 

1 507 1 04lMay106 
1513 1 09lMayl06 

Lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 1.1 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

NUk.,.., , , --. ., . 
1 507 1 04lMay106 
1513 1 09lMayl06 

"1.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban los Partidos Políticos 
deberán depositarse, al siguiente día hábil de su rece~ción. en 

NO. RECIBO 

008 
009 

-- cuentas bancarias de cheqÜes a nombre del . . - . Partido . - ~o l í i i co  - . . ..." -. - . 
i. Derivado de la revisTóñ a los informes d e ~ r e c a m ~ a ñ a  del Partido Politico, se 

TOTAL 

1 008 
1 009 

determinó que reportó ingresos por concepto de aportaciones de militantes y 
simpatizantes en efectivo y en especie por un importe de $23,491.20 (veintitrés 
mil cuatrocientos noventa y un pesos 201100 MN); por el que no proporcionó el 
soporte documental correspondiente que se aprecia en el anexo 4, por lo que 
no fue posible corroborar la veracidad de lo reportado en los lnformes de 
Precampaña señalados en el anexo referido, conforme con lo establecido en el 

$ 27,000.00 TOTAL 

IMPORTE 

$ 12,000.00 
15.000.00 

lineamiento quinto de los Lineamientos y Formatos a los que deberán 
Suietarse la Presentación de los lnformes de Precamoaña. aarobados oor el 

$ 27,""" ""' 

FECHA 
DEPoSITO 

28lAbrlO6 1 041Mayl06 
02lMayl06 1 091Mayl06 

$ 12,000.00 
15.000.00 

m - -  - 
consejo General del Instituto según el acuerdo ACU-039-06'e incumplió con lo 
establecido en el numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
que señalan: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el 

A 

, ..--.-- , DEPOSITO 
1 28lAbrlO6 1 041Mayl06 
1 02lMayl06 1 091Mayl06 



-- 
origen, destino y monto de los recursos del partido políticc 
que haya postulado como candidato al ciudadano ganador 
del proceso interno o de designación de conformidad a Ic 
señalado en sus estatutos, con la finalidad de que 1; 
autoridad fiscaliradora pueda corroborar la veracidad de Ic 
asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir 
cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre 
los rubros del informe presentado." 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los 
Partidos Políticos por cualquiera de las modalidades de, 
financíamiento, deberán registrarse contablemente y esta1 
sustentados con la documentación correspondiente en términos 
de los establecido por el Código y los presente lineamientos. " 

Con fundamento en dicho lineamiento quinto, se solicita el soporte documenta 
oara corroborar la veracidad de los inaresos reoortados en los informes de 

irecampaña correspondientes, así cumpl/miento de los mismos. - -- - . -. -- - 
5.  Derivado de la compara&n en el egr- entre el informe Anual de 

2006 y la balanza .de comprobación con cifras al 31 de diciembre del mismc 
año, así como en los Informes de Gastos Campaña correspondientes a 
proceso electoral del año 2006, se determinaron diferencias por las cantidades 
de $2,095,761.33 (dos millones noventa y cinco mil setecientos sesenta y un 
pesos 331100 MN) y de $41,600.52 (cuarenta y un mil seiscientos peso2 
521100 MN), respectivamente, mismas que se integran como sigue: 

SEGÚN 

Informe Anual. 
Balanza de Comprobación Anual al 31 de 

Lo anterior incurnple con lo establecido en los numerales 11.1 y 17.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

1 IMPORTE 
EGRESOS 

$ 74,927,305.56 ( $ 74,927,305.56 
77.023.066.89 1 

diciembre de 2006. 
Informes de Gastos de Campaña 

DIFERENCIA 

"71.7 Los egresos deberán registrarse contablemente ... " 
"77.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados 

los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos 
políticos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
Todos los ingresos y los gastos que se reporten en el informe 
anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad 
del partido en el Distrito Federal (Catálogo de cuentas)." 

$ 2,095,761.33 

Al respecto, se solicita que aclare y respalde documentalmente la diferencia 

74,885,705.04 
$ 41,600.52 1 



-. - ... 
con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamíentos. que a la ietr 
dice: I 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP. tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documenfación necesaria para 
comprobar la veracidad de /o reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligaci6n de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 

.que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros." 

7. Como resultado de la r&isión a la cuenta de "Servicios Personalesn, se 
determinaron gastos por un importe de $171,790.16 (ciento setenta y un mil 
setecientos noventa pesos 16/100 MN), registrado contablemente mediante la 
póliza de egresos 9275 de fecha 24 de agosto de 2006, por concepto de 
finiquito de María Eugenia Ortiz Castro, por la cual no presentó el soporte 
documental correspondiente. 

Lo anterior incumple con lo que establece el numeral 12.1 de los Lineamientos 
del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

Al respecto, se solicita la documentación comprobatoria respectiva con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisifos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ...- 

"20.2 La Comisión por conducfo de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 

k 
/ 

Lo anterior incumple ,con lo que establece el numeral 11.1 de los Lineamientos 
del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Politicos, que a la letra establece: 

contabilídad incluidos sus estados financieros." 
B. Como resultado de la revisión a la cuenta de "Materiales y Suministros", se 

determinaron gastos por $28,200.00 (veintiocho mil doscientos pesos 001100 
MN) cuyas facturas carecen de requisitos fiscales: vigencia de la factura 
vencida, cantidad y costo unitario (ver integración en el anexo 5). 

7"'; . 3 .. . 
, , 

1 /, 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 

.,<> ..: ... . y.: , . .  ~. 
, .< 1 
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nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó e 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisito: 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamenft 
requisitada ... " 

l. Como resultado de la revisión a la cuenta de "Materiales y Suministros"; sc 
determinaron gastos por $100,406.50 (cien mil cuatrocientos seis pesos 50/10C 
MN), por los cuales no proporcionó los testigos (ver integración en el anexo 6). 

Lo anterior incumple con lo que establece el numeral 11.1 de los Lineamiento5 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recurso5 
de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estai 
respaldados con la documentación interna y la que expida, s 
nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó e 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisito5 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ... " 

Al respecto, se solicita que se proporcionen los referidos testigos par2 
corroborar que corresponden a gastos por actividades ordinarias, cor 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momentc 
la facultad de solicitar. ..la documentación necesaria par6 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a Iá 

autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus. ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estad& financíeros." 

O.De la revisión a la cuenta de "Materiales y Suministros", subcuentz 
Mantenimiento de Equipo de Oficina, se determinaron erogaciones por Iz 
adquisición de diversos bienes muebles que se registraron en gastos: 
debiéndose considerar contablemente como activo fijo, por un importe de 
$90,407.25 (noventa mil cuatrocientos siete pesos 251100 MN), como se 
muestra a continuación: 

Lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 26.2 de los Lineamientos 
del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 



de los Partidos Políticos, que señala: 

"26.2 Los bienes muebles e inmuebles aue se adauieran o reciban en . . 

propiedad, deberán contabilizarse'conio activo fijo... " 
11. De la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", subcuentas "Pasaies v - .  

Estacionamiento", "Viáticos" y "Atenciones", se determinaron gastos por un 
importe de $37,695.85 (treinta y siete mil seiscientos noventa y cinco pesos 
851100 MN) por el que el Partido Político no presentó documentación que 
justifique el objeto de los viajes realizados fuera del Distrito Federal, y que 
correspondan a actividades relacionadas directamente con la operación del 
Comité Directivo Regional en el Distrito Federal, como se muestra en el anexo 
7. 

Lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 12.2 de los Linearnientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, que señala: 

"12.2 Los gastos realizados por concepto de viajes fuera del Distrito 
Federal correspondientes a actividades relacionadas 
dírecfamente con la operación del órgano directivo local del 
Partido Político, deberán sustentarse con los comprobantes 
originales respectivos y justificar debidamente el objeto del 
viaje conforme a los fines partidistas." 

12.De la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad 
Radio", se determinaron gastos por un importe de 524,150.00 (veinticuatro mil 
ciento cincuenta pesos 001100 MN), referentes a dos spots de radio y una 
locución, registrados contablemente mediante la póliza de egresos 8684 de 
fecha 21 de abriae 2006, soportada con la factura número 3168 de fecha 6 de 
enero del mismo aiio, expedida por Art-Pico, SA de CV, la cual contiene el 
registro federal de contribuyentes SAC-750509-BY0 que no coincide con el del 
Partido Politico; asimismo, no proporcionó los audios de los referidos spots y el 

k 
contrato de prestación de servicios correspondientes. r 
Lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 11.1 de los Linearnientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, que señala: 

"17.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y esfar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ... " 

Al respecto, se solicita que presente los referidos audios y el contrato de 
prestación de servicios correspondientes y la documentación con requisitos 
fiscales, para corroborar que corresponden a gastos de actividades ordinarias, 
con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra 
dice: 



'20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros." 

13.De la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad TV". 
se determinaron gastos por un importe de $1,260,089.50 (un millón doscientos 
sesenta mil ochenta y nueve pesos 50/100 MN), por concepto de la transmisión 
en N Azteca, SA de CV. de 48 spots de televisión del periodo del 5 al 26 de 
marzo de 2006, que de acuerdo con las pautas proporcionadas por el Partido 
Político corresponden a la precampaña de Demetrio Sodi y a dos cápsulas de 
un minuto transmitidas el 27 de marzo de dicho año, en el canal 4 de Televisa, 
SA de CV, registrados contablemente mediante las pólizas de egresos 8724 de 
fecha 1 de mayo de 2006, soportada con la factura número AA 086787 de 
fecha 25 de abril del mismo año, expedida por n/ Azteca, SA de CV y 8566 del 
27 de marzo de 2006, respaldadaton la factura Serie F 2537 de fecha 30 de 
marzo del mismo año, respectivamente, debiéndolas registrar en la subcuenta 
"Gastos de Prensa, Radio y Televisión" subsubcuenta "Precampaña Sodi". 
Además no proporcionó los videos de los referidos spots transmitidos en N 
Azteca, SA de CV. 

Lo anterior incumple con lo establecido en los numerales 14.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que señalan: 

"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo a las cuentas 
"Materiales y Suminísfros" y "Servicios Generales" deberán ser 
contabilizadas en subcuentas por el tipo de gasto y, a su vez, se 
contabilizarán por sub-subcuenta según el área que les dio 
origen ... " 

Al respecto, se solicita que presente los referidos videos y aclare el registro 
contable con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a 
la letra dice: 

- 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros." 

14. De la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", subcuenta "Arrendamiento 
de Inmuebles" se determinó el importe de $12,709.80 (doce mil setecientos 
nueve pesos 80/100 MN), por el cual el Partido Político presentó 
documentación comprobatoria relativa a gastos del año de 2005, por los que 
no registró contablemente el pasivo en el año referido. Este importe se integra 

8 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documenfos oriainales 

-f 



Lo anterior incumple con lo establecido en el artículo 37, fracción 1, inciso b) de 
Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 17.1 de los Lineamientos de 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Politicos, que a la letra dice: 

"Artículo 37 La Comisión de Fiscalización del Consejo General de, 
Instituto tendrá las atribuciones necesarias par2 
fiscalizar e investigar. .. 

l. lnformes anuales: 

b) En el informe serán reportados los ingresos totales J 

gastos ordinarios que los Partidos Políticos ... hayar: 
realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"17.1 El informe anual ... En el serán reportados los ingresos totales J 

gastos ordinarios que los Partidos Políticos hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informe" 

15. Como resultado de la revisión a la cuenta de "Servicios .Generalesv. subcuents 
"Publicaciones Prensa", se determinaron gastos por el importe de $448,219.4~ 
(cuatrocientos cuarenta y ocho mil doscientos diecinueve pesos 40100 MN) poi 
concepto de inserciones en diversos periódicos, las cuales promueven las 
precandidaturas a Jefe de Gobierno de Fernando Pérez Noriega, Demetric 
Sodi de la Tijera y Jesús Galván Muñoz, cuyos gastos debieron registrarse 
contablemente en las subcuentas de "Precampaña Prensa", subsubcuent~ 
"Demetrio Sodi" y reportarlos en el lnforme de Precampaña correspondiente 
Ver anexo 8. 

Por lo anterior el Partido Político no reportó dichos egresos en el Informe de 
Precampaña respectivo, conforme al lineamiento quinto, de los Lineamientos y 
Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los lnformes de 
Precampaña, aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal según el acuerdo ACU-039-06, que señala: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el 
origen, destino y monto de los recursos del partido político 
que haya postulado como candidato al ciudadano ganado! 
del proceso interno o de designación de conformidad a lo 
señalado en sus estatutos, con la finalidad de que la 



autoridad fiscalizadora pueda corroborar la veracidad de lo 
asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir, 
cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre 
los rubros del informe presentado." 

Con fundamento en dicho lineamiento quinto, se solicitan las pólizas que 
muestren la corrección contable y el Informe de Precampaña modificado por el 
monto de referencia, para corroborar los egresos reportados en el informe de 

de abril de 2007, el Partido Político no proporcionó la póliza contable de 
egresos 301981 del 15 de junio de 2006, así como su soporte documental 
correspondiente, que respaldan gastos por un monto de $18,860.00 (dieciocho 
mil ochocientos sesenta pesos 001100 MN). 

Lo anterior incumple con lo establece el artículo 25 inciso g) del Código 
Electoral del Distrito Federal y el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

g) Presentar los informes a que se refiere el artículo 37 del 
presente Código, así como permitir la práctica de auditorias y 
verificaciones que ordene la autoridad electoral en materia de 
financiamiento, así como entregar documentación que la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto les B 
Solicite respecto a sus ingresos y egesos;" 1 / /  

Asimismo, se solicita que presente la documentación para corroborar la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, con fundamento en el numeral 
20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

" f .  Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ... " 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros". 
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17. El Partido Político no proporcionó el soporte documental correspondiente de 8 
pólizas contables, que respaldan gastos registrados en la subcuenta 
"Precampaña" por un monto de $308,703.20 (trescientos ocho mil setecientos 
tres pesos 2W100 MN), las cuales se muestran en el anexo 9, por lo que no fue 
posible corroborar la veracidad de lo reportado en los lnformes de Precampaña 
señalados en el anexo referido, conforme con lo establecido en el lineamiento 
quinto de los Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la 
Presentación de los Informes de Precampaña, aprobados por el Consejo 
General del lnstituto Electoral del Distrito Federal según el acuerdo ACU-039- 
06 e incumplió con lo establecido en el numeral 11.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que señalan: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación inferna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ..." 

. 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el 
origen, destino y monto de los recursos del partido político 
que haya postulado como candidato al ciudadano ganador 
del proceso interno o de designación de conformidad a lo 
setialado en sus estatutos, con la finalidad de que la 
autoridad fiscalizadora pueda corroborar la veracidad de lo 
asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio de 
las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para 
requerir, cuando lo estime necesario, información aclaratoria 
sobre los rubros del informe presentado." 

Con fundamento en dicho lineamiento quinto, se solicita el soporte documental 
para corroborar la veracidad de los egresos reportados en los informes de 
precampaña correspondientes, así como el cumplimiento de los mismos. 

18.EI Partido Político presentó los Informes de Precampaña de 2006. de 
candidatos a cargos de elección popular, los cuales carecen de lo siguiente: 

\ 

1 CANDIDATO 1 

Lo anterior incumple con lo establecido en los lineamientos segundo y tercero 
de los Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación 



"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañara a la solicitud 
de registro que presente el partido político y será 
presentado en el formato autorizado para tal efecto al 
que deberá adjuntarse la relación de los ingresos 
obtenidos y los gastos realizados en cada precampafia." 

de los lnformes de Precampaña, aprobados por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, según el acuerdo ACU-039-06 que a la 
letra señalan: 

"TERCERO. El informe mencionado deberá ser suscrito por el 
encargado de la obtención y administración de los 
recursos generales y de la presentación de los informes 
financieros del partido político y por el ciudadano para 
quien se solicita su registro como candidato al cargo de 
elección popular. .." 

Y 

Asimismo, se solicita que presente la documentación debidamente requisitada 
con fundamento en el lineamiento quinto, del referido acuerdo, que a la letra 
dice: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el 
origen, destino y monto de los recursos del partido político que 
haya postulado como candidato al ciudadano ganador del 
proceso interno o de designación de conformidad a lo señalado 
en sus estatutos, con la finalidad de que la autoridad 
fiscalizadora pueda corroborar la veracidad de lo asentado en 
dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones de 
la Comisión de Fiscalización para requerir, cuando lo estime 
necesario, información aclaratoria sobre los rubros del informe 
presentado." 

19.Derivado de la comparación entre los importes de ingresos y egresos 
reportados en los lnformes de Precampaña de 2006 y los reflejados en la 

f 
balanza de comprobación con cifras al 31 de diciembre del mismo año, se 
determinaron diferencias por las cantidades de $1,364,241.77 (un millón 
trescientos sesenta y cuatro mil ciento cuarenta y un pesos 771100 MN) y - 
$294,303.38 (menos doscientos noventa y cuatro mil trescientos tres pesos 
381100 MN), respectivamente, mismas que se integran en el anexo 10. 

Se detectó que el Partido Político registró contablemente gastos en las 
subcuentas "Gastos de Propaganda" y "Gastos Operativos", subsubcuenta 
"Jefe Delegacional", por concepto de aportaciones de simpatizantes en 
especie, mediante las pólizas de diario números 158 del 31 de enero de 2006 y 
261 de fecha 28 de febrero del mismo año, por los importes de $10,350.00 
(diez mil trescientos cincuenta pesos OOllOO MN) y $30,216.87 (treinta mil 
ciento dieciséis pesos 871100 MN), respectivamente, que corresponden a 
gastos de precampaña del precandidato a Jefe de Gobierno. 



Asimismo, se determinó que registró contablemente gastos en la subcuenta 
"Gastos de Propaganda", subsubcuenta "Benito ~uáre$(David Rodríguez)" por 
concepto de evento del 3 de febrero de 2006, mediante la póliza de egresos 
2357001 de la referida fecha, por el importe de $11,289.91 (once mil 
doscientos ochenta y nueve pesos 911100 MN), soportada con copia simple de 
la factura G 4860 de la citada fecha, pagada con el cheque número 1 de la 
cuenta bancaria 500399123 que el Partido Político reportó como la 
concentradora para manejar los recursos de precampaña; sin embargo, dicho 
gasto no se identificó en los lnformes de Precampaña presentados de los 
precandidatos. 

Por 10 anterior e1 Partido Político no reportó en el Informe de Precampafia 
señalado en el anexo 10 referido los egresos respectivos, conforme lo 
establecido en el lineamiento quinto de los Lineamientos y Formatos a los que 
deberán Sujetarse la Presentación de los lnformes de Precampaña, aprobados 
por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal según el 
acuerdo ACU-039-06, que indica: 

"Quinto, La documentación que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el 
origen, destino y monto de los recursos del partido político 
que haya postiado como candidato al ciudadano ganador 
del oroceso interno o de designación de conformidad a lo 
señalado en sus estatutos, con la finalidad de que la 
autoridad fiscalizadora pueda corroborar la veracidad de lo 
asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio de 
las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para 
requerir, cuando lo estime necesario, información aclaratoría 
sobre los rubros del informe presentado." 1 

Con fundamento en dicho. lineamiento, se solicita la aclaración de las 
diferencias de los ingresos y egresos, así como los gastos de precampaña 
correspondientes al precandidato a Jefe de Gobierno y el gasto que no se 
identificó en los lnformes de Precampaña de los precandidatos, para 
corroborar la veracidad de los inaresos v earesos reoortados en los lnformes .. , ., 
de Precampaña correspondientes. asi como el - cumplimiento -- de los - -. mismos. .- 

!O.Derivado de la revisión al Informe de Precampaña del precandidato a Jefe de 
Gobierno se detectó la erogación por un importe de $700,000.00 (setecientos 
mil pesos 001100 MN) mediante el cheque No. 8654 de fecha 20 de abril de 
2006, de la cuenta bancaria de cheques No. 00310000566 del Banco Mercantil 
del Norte, SA., en la cual se manejan los recursos por actividades ordinarias 
del lnstituto Político. Dicho pago fue a cuenta de la factura No. 1453 de fecha 
31 de diciembre de 2005, por concepto de servicios diversos de publicidad, 
expedida por Televisa, SA de CV, por la cantidad de $4,997,621.70 (cuatro 
millones novecientos noventa y siete mil seiscientos veintiún pesos 701100 
MN), la cual se registró contablemente en la cuenta de "Proveedores" 

Al respecto, se determin6 que el Partido Político no reportó el importe de 
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Informe de Precampaña referido ni realizó el registro contable cosrespondiente. 

Por lo anterior se solicita conforme al lineamiento quinto de los Lineamientos y 
Formatos a los que deberán Sujetarse la, Presentación de los Informes de 
Precampaña, aprobados por el Consejo General del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal según el acuerdo ACU-039-06, el registro contable y el Informe 
de Precampaña que incorpore los ingresos referidos, que indica: 

presentado. " 
21. El Informe de Precampaña del Precandidato a Jefe Delegacional de Benito 

Juárez. presenta como saldo inicial el importe de $256,360.00 (doscientos 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual sobre 
el origen, destino y monto de los recursos del partido 
político que haya postulado como candidato al ciudadano 
ganador del proceso interno o de designación de 
conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la finalidad 
de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, 
sin perjuicio de las atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo estime necesario, 
información aclaratoria sobre los rubros del informe h 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el 
origen, destino y monto de los recursos del partido político 

cincuenta y seis mil trescientos sesenta pesos 001100 MN). Al respecto del 
análisis realizado a los ingresos de la subcuenta "Aportaciones en Especie", de 
la refererida precandidatura, se determinó que el total de los ingresos 
mencionados coinciden con el importe señalado, por lo que se solicita la 
aclaración respectiva, con fundamento en el numeral quinto de los 
Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los 
Informes de Precampaña, aprobados por el Consejo General del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal'según el acuerdo ACU-039-06, se solicita la 
aclaración y e\ soporte documental para corroborar la veracidad de lo reportado 
en el informe de precampaña correspondiente, que señala: 

que haya postulado como candidato al ciudadano ganador 
del proceso interno o de desianación de conformidad a lo 

d- 
/- 

sobre los rubros del informe presentado." 
22. El Partido Político reportó ingresos de precampaña por concepto de 

aportaciones tanto de militantes y simpatizantes en efectivo y en especie, así 
como de simpatizantes en especie por un importe total de $1,187,952.05 (un 
millón ciento ochenta y siete mil novecientos cincuenta y dos pesos 051100 
MN), cuyos recibos carecen de los requisitos que se aprecian en el anexo 11, 

señalado en sus estatutos, con la finalidad de que la 
autoridad fiscalizadora pueda corroborar la veracidad de lo 
asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio de 
las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para 
requerir, cuando lo estime necesario, ínformación aclaratoria 

! 

n 



por lo que no fue posible corroborar la veracidad de lo reportado en los 
lnformes de Precampaña señalados en el anexo referido, conforme con los 
establecido en el numeral quinto de los Lineamientos y Formatos a los que 
deberán Sujetarse la Presentación de los lnformes de Precampaña, aprobados 
por el Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal según el 
acuerdo ACU-039-06, e incumplió con lo establecido en los numerales 3.6 y 
3.7 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual sobre 
el origen, destino y monto de los recursos del partido 
político que haya postulado como candidato al ciudadano 
ganador del proceso interno o de designación de 
conformidad a lo  señakdo en sus estatutos. con la finalidad 
de que la autoridad fiscaliradora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, sin 
perjuicio de las atribuciones de la Comisión de fiscalización 
para requerir, cuando lo estime necesario, información 
aclaratoria sobre los rubros del informe presentado." 

"3.6 Los recibos se imprimirán según el formato RM y la numeración 
de los folioq se imprimirá en forma consecutiva para las 
aportaciones que reciba el Órgano Directivo en el Distrito Federal 
de cada partido, que será RM-(Partido)-ODDF-(Número). Cada 
recibo foliado se imprimirá en original y dos copias." 

"3.7 El original del formato RM deberá entregarse a la persona u 
organización que efectúa la aportación. Una copia será remitida al 
órgano interno encargado de la obtención y administración de los 
recursos generales y de campaña del partido y otra copia 
permanecerá en poder del órgano que recibió la aportación. Los 
recibos deben ser llenados de manera que los datos resulten 
legibles en todas las copias." 

Con fundamento en dicho numeral quinto, se solicita la documentación 
debidamente requisitada para corroborar los ingresos reportados en los 
informes de precampaña correspondientes, así como el cumplimiento de los 
mismos. 

13.EI Partido Político reportó ingresos de precampaña por concepto de 
aportaciones de militantes y de simpatizantes en especie por un importe de 
$995,216.74 (novecientos noventa y cinco mil doscientos dieciséis pesos 
741100 MN), por los que no proporcionó los contratos de aportación y 
documentación que acredite el costo estimado de los bienes aportados. que se 
aprecian en el anexo 12, por lo que no fue posible verificar la veracidad de los 
ingresos reportados en los informes de precampaña correspondientes, 
conforme al lineamiento quinto de los Linearnientos y Formatos a los que 
deberán Sujetarse la Presentación de los lnformes de Precampaña, aprobados 
por el Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal según el 
acuerdo ACU-039-06 e incumplió con lo establecido en los numerales 2.2 y 2.3 



de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el 
origen, destino y monto de los recursos del partido político 
que haya postulado como candidato al ciudadano ganador 
del proceso interno o de designación de conformidad a lo 
seiíalado en sus estatutos, con la finalidad de que la 
autoridad fiscalizadora pueda corroborar la veracidad de lo 
asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio de las 

"2.2 Las aportaciones en especie deberán documentarse mediante 
contratos escritos que celebren conforme a los ordenamientos 
legales aplicables, los que deberán contener los datos de 
identificación del aportante, así como el costo estimado del bien 
aportado ..." 

. - 
atribuciones de la Comisión de ~iscalización para requerir, 
cuando lo estime necesario,' información aclaratoria sobre 
los rubros del informe   re sentado." 

"2.3 Los ingresos por donaciones de bienes muebles deberán 
registrarse conforme a su valor comercial de mercado, 
determinado de la siguiente forma: 

rS\ 

a) Si se cuenta con la factura correspondiente del bien 
aportado y su tiempo de uso es menor a un año, se 
registrará el valor consignado en tal documento. 

b) Si no se cuenta con la factura del bien aportado, el Partido 
Político determinará, a través de por lo menos tres 
cotizaciones de diferentes proveedores, el valor promedio 
para su registro contable." /- 

Con fundamento en dicho lineamiento quinto, se solicita la documentación de 
referencia para corroborar la veracidad de los ingresos reportados en los 
informes de precampaña correspondientes, así como el cumplimiento de los 
mismos. 

24.EI Partido Político presentó junto con el Informe Anual de 2006, las 
conciliaciones bancarias, estados de cuenta, así como el contrato de las 
cuentas de cheques números 00196634384, 005000399123 y 00504083952 
del Banco Mercantil del Norte, SA de CV., correspondientes al manejo de los 
recursos de precampaña del precandidato a Jefe de Gobierno, a la cuenta 
Concentradora y del precandidato a Jefe Delegacional de Azcapotzalco, 
respectivamente, excepto de la cuenta de cheques número 0504084034 de la 
misma institución bancaria, en la cual se manejaron los recursos del 
precandidato a Jefe Delegacional de Tlalpan. Adicionalmente, el lnstituto 
Político; no incorporó a la contabilidad la referida cuenta, por lo que no fue 
posible corroborar la veracidad de lo reportado tanto en el Informe de 
Precampaña y los registros contables de la cuenta de "Bancos" conforme con 
lo establecido en el lineamiento quinto de los Lineamientos y Formatos a los 

Y .  



que deberán Sujetarse la Presentación de los Informes de Precampaña, 
aprobados por el Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
según el acuerdo ACU-039-06, e incumplió con lo señalado en el numeral 1.1 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el 
origen, destino y mon'to de los recursos del partido político 
que haya postulado como candidato a¡ ciudadano ganador 
del proceso interno o de designación de conformidad a lo 
señalado en sus estatutos, con la finalidad de que la 
autoridad fiscaliradora pueda corroborar la veracidad de lo 
asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir, 
cuando lo estime necesario, información aclaratoria sobre 
los rubros del informe presentado." 

"1.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban los Partidos Políticos 
deberán depositarse, al siguiente día hábil de su recepción, en 
cuentas bancarias de cheques a nombre del Partido Político, que 
serán manejadas mancomunadamente por el responsable del 
órgano interno encargado de la obtención y administración de los 
recursos generales y de campaña, además de la persona que el 
partido designe para tal propósito .... Los registros contables de 
las cuentas bancarias deberán conciliarse mensualmente con los 
estados de cuentas respectivos, remitiéndose al lnstituto con las 
firmas autorizadas de los funcionarios facultados para ello, como 
anexo de los informes anuales o de campaña, o bien cuando éste 
lo solicite o lo establezcan los presentes lineamientos." 

Con fundamento en dicho lineamiento quinto, se solicita la documentación que 
soporte el registro contable de los movimientos bancarios de la cuenta de 
cheques de referencia para corroborar la veracidad de los ingresos reportados 
en los informes de precampaña correspondientes, así como el cumplimiento de 
los mismos. 

25.De la revisión a la cuenta "Gastos Operativos" subcuenta "Sodi", subsubcuenta 
"Arrendamiento de Inmuebles" de la precampaña del precandidato a Jefe de 
Gobierno del Partido Político, se detectaron gastos por el importe de 
$298,297.99 (doscientos noventa y ocho mil doscientos noventa y siete pesos 
99/100 MN), por concepto de exhibición de espectaculares y carteleras, los 
cuales debieron registrarse contablemente en la cuenta de "Gastos de 
Propaganda", como se muestra a continuación. 

kmir? CONCEPTO 1 IMPORTE 1 )  POLEA 
NUMERO 

D-101 
D-103 
D-104 
E-34 

TOTAL 1 9  298,297.99 11 

. -. . . . . J 

12-Ene-06 Renta espectaculares Oernetrio Sodi. 1 $ 100.000.09 1 1 20-Ene-06 
27-Ene-06 
22-Feb-06 

Renta espectaculares Victo; rL'..-- .aafinA ,,A 

Renta esnactariilares F n n r  

Re, ,- -. .-.v. -u. I UI,I=I .y , 



Adicionalmente, el gasto soportado con la factura número 13373 de fecha 20 
de enero de 2006, expedida por Grupo A.T.M. Coprp., SA de CV. por el 
importe de $63,797.81 (sesenta y tres mil setecientos noventa y siete pesos 
811100 MN), por concepto de exhibición de siete carteleras, no contiene el 
periodo de exhibición de las mismas. 

Por lo que conforme con lo establecido en el numeral quinto de los 
Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los 
lnformes de Precampaña, aprobados por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal según el acuerdo ACU-039-06, se solicita la 
información y documentación respecto de la corrección del registro contable, 
así como el periodo de exhibici6n de las carteleras para corroborar la veracidad 
de los aastos reportados en los informes de  rec campaña correspondienfes v el 
cumplimiento de los mismos, que indica: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el 
origen, destino y monto de los recursos del partido polítíco 
que haya postulado como candidato al ciudadano ganador 
del proceso interno o de designación de conformidad a lo 
señalado en sus estatutos, con la finalidad de que la 
autoridad fiscalizadora pueda corroborar la veracidad de lo 
asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio de 
las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para 
reauerir. cuando lo estime necesario. información aclaratoria 
sobre los rubros del informe presentado." --- -. . . - . - 

6.De la revision a la cuenta  a as tos de Propaganda" Gastos operativos" 
subcuenta "Precampaña 2006, se detectara-n gastos por el importe de 
$896,531.94 (ochocientos noventa y seis mil quinientos treinta y un pesos 
941100 MN), por concepto de propaganda impresa de los precandidatos, de los 
cuales no proporcionó los testigos, que se muestran en el anexo 13, por lo que 
no fue posible corroborar que los testigos contengan los requisitos de los 
gastos reportados en los lnformes de Precampaña señalados en el anexo 
referido, conforme lo establecido en el numeral quinto de los Lineamientos y 
Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los lnformes de 
Precampaña, aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal segYn el acuerdo ACU-039-06, que indica: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el 
origen, destino y monto de los recursos del partido político 
que haya postulado como candidato al ciudadano ganador 
del proceso interno o de designación de conformidad a lo 
señalado en sus estafutos, con la finalidad de que la 
autoridad fiscalizadora pueda corroborar la veracidad de lo 
asentado en dichos informes, Lo anterior, sin perjuicio de 
las atribuciones de la Comisión de Fiscalización para 
requerir, cuando lo estime necesario, información aclaratoria 
sobre los rubros del informe presentado." 



Con fundamento en dicho lineamiento, se solicita proporcione los testigos de la 
propaganda correspondiente para corroborar la veracidad de los gastos 
reportados en los informes de precampaña respectivos, así como el 
cumplimiento de los mismos. 

27. Del Acuerdo CF-007106 de fecha 27 de enero de 2006, se derivó el monitoreo 
de los spots en radio y televisión y publicaciones en medios impresos a favor 
de Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos a Jefe de Gobierno, Jefes 
Delegacionales y Diputados, el cual lo efectuó la empresa Sistemas y 
Monitoreo Estratégico, SA de CV, contratada para el efecto por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

Al respecto se determinó lo siguiente: I 
a) Del monitoreo de spots en Radio, se determinaron 540 que no fueron 

localizados en los registros contables de los gastos de los precandidatos a 
Jefe de Gobierno, Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea 
Legislativa, en consecuencia no se reportaron en  los respectivos lnformes 
de Gastos de Precampaña. Dichos spots se integran a continuación: l h 

Ver detalle en el anexo 14. IV/ 
Esta autoridad, estimó en $236,066.94 (doscientos treinta y seis mil sesenta 
y seis pesos 941100 MN) el importe del gasto, para lo cual se consideró el 
costo consignado en la factura número 0603, del proveedor Asesorías e 
Ideas en Producción, SA de CV., de fecha 26 de enero de 2006, pagada 
por el Partido Político mediante el cheque número 33 de fecha 7 de febrero 
del mismo año, del Banco Mercantil del Norte, SA. (Ver documentación en 
el anexo 14). 

b) De los spots de televisión relacionados en el monitoreo, no se localizaron 
en los registros contables de los gastos de los precandidatos a Jefe de 
Gobierno, Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa 89, 
que según dicho monitoreo fueron transmitidos en los canales 2,4,5 y 9 de 
Televisa, SA de CV., en consecuencia no se reportaron en los respectivos 
lnformes de Gastos de Precampaña. Dichos spots se integran a 
continuación: 



I Ver detalle en el anexo 15. 

Esta autoridad, estimó en $15,399,460.00 (quince millones trescientos 
noventa y nueve mil cuatrocientos sesenta pesos 001100 MN), el importe 
del gasto, para lo cual se consideró el costo consignado en el monitoreo 
referido ya que no se contó con otra fuente de información relativa a los 
costos de spots. 

Por lo anterior no fue posible corroborar la veracidad de lo reportado en los 
gastos de los Informes de Precampaña correspondientes. conforme a lo 
establecido en el lineamiento quinto de los Lineamientos y Formatos a los que 
deberán Sujetarse la Presentación de los Informes de Precampaña, aprobados 
por el Consejo General del lnstituto según el acuerdo ACU-039-06, que indica: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual sobre 
el origen, destino y monto de los recursos del partido 
polífíco que haya postulado como candidato al ciudadano 
ganador del proceso interno o de designación de 
conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la finalidad 
de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, 
sin perjuicio de las , atríbuciones de la Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo estime necesario, 
información aclaratoria sobre los rubros del informe 
presentado." 

Con fundamento en dicho lineamiento, se solicita la documentación que 
evidencie el registro contable que integre de dichas operaciones, para 
corroborar la veracidad de los earesos re~ortados en los lnformes de ., 
Precampaña correspondientes, así como el cumplimiento de los mismos. 

28.Como resultado del análisis de la documentación derivada de los recorridos de 
inspección para registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la vía 
pública y en anuncios espectaculares, supervisados por la Unidad de 
Coordinación y Apoyo a los 6rganos Desconcentrados del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, derivados del Acuerdo CF-007106 de fecha 27 de enero de 
2006, de la Comisión de Fiscalización, se detectó un total de 252 fotografías de 
las muestras de propaganda, respecto de las precandidaturas a Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea 
Legislativa, las cuales no se identificaron en los registros contables de los 
gastos respectivos, en consecuencia no se reportó en los lnformes de Gastos 

20 



C 

de Precampaña de las precandidaturas referidas, (ver relación en el anexo 16). 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenído de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual sobre 
el origen, destino y monto de los recursos del partido 
político que haya postulado como candidato al ciudadano 
ganador del proceso interno o de designación de 
conformidad a lo senalado en sus estatutos, con la finalidad 
de que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, 
sin perjuicio de las atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo estime necesario, 
información aclaratoria sobre los rubros del informe 
presentado. " 

Por lo anterior no fue posible corroborar la veracidad de lo reportado en los 
Informes de Precampaña señalados en el anexo referido, conforme lo 
establecido en el lineamiento quinto de los Linearnientos y Formatos a los que 
deberán Sujetarse la Presentación de los Informes de Precampaña, aprobados 
por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal según el 
acuerdo ACU-039-06, que indica: 

Con fundamento en dicho lineamiento quinto, se solicita la documentación 
comprobatoria que muestre el registro contable y que integre de dichas 
operaciones. para corroborar la veracidad de los ingresos y egresos reportados . 
en los informes de precampaña correspondientes. así como el cumplimiento de 
los mismos. 

!9.EI Partido Político reportó en el Inventario de Activo Fijo y regist 
contablemente en la referida cuenta la cantidad $66,693.15 (sesenta y seis 
seiscientos noventa y tres pesos 151100 MN) correspondientes a la adquisición 
de bienes durante la Campaña del Proceso Electoral de 2006; debiéndolos 
registrar en Cuentas de Orden. Dicho importe se integra como sigue: 

J 

CONCEPTO 
Mobiliario y Equipo. 
Equipo de Cómputo. 
Equipo de Sonido y Video. 

TOTAL 

"26.3 Los activos fijos que sean adquiridos por los Partidos Políticos 
en campanas electorales y que al término de éstas se destinen 
para su uso ordinario, deberán ser registrados en cuentas de 
orden. " 

)O. Derivado de las respuestas a las solicitudes de confirmación de operaciones de 
proveedores, determinaron las siguientes situaciones: 

IMPORTE 
$ 7,186.35 

51,801.80 
7,705.00 

$ 66,693.15 

Lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 26.3 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, que a la letra establece: 

I /'.' 

/& 
A 



a) Facturas de operaciones confirmadas por los Proveedores que no fueron 
localizadas en los registros contables del Partido Político y en consecuencia 
no se reportaron en el Informe Anual, por un importe de $3,297.1 12.05 (tres 
millones doscientos noventa y siete mil ciento doce pesos 051100 MN), ver 
anexo 17. 

b) Operaciones no confirmadas por los Proveedores registradas 
contablemente por el Partido Político, por un importe de $689,022.13 
(seiscientos ochenta y nueve mil veintidós pesos 13l100 MN), ver anexo 18. 

Lo anterior incumple con lo establecido en el artículo 37, fracción 1, inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 17.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"Artículo 37 La Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
lnstituto tendrá las atribuciones necesarias para 
fiscalizar e investigar. .. 

I. Informes anuales: I \ 
c) En el informe serán reportados los ingresos totales y 

gastos ordinarios que los Partidos Políticos ... hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"17.1 El informe anual ... En él serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los Partidos Políticos hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informe" 

. . 
Al respecto, se solicita la aclaración de las facturas confirmadas por los 
proveedores no localizadas en los registros contables correspondientes a las 
operaciones realizadas con los proveedores señaladas en el anexo 17, así 
como de las registradas en la contabilidad y no confirmadas por los 
proveedores referidos en el anexo 18, con base en lo que señala el. numeral 
No. 20.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal, que a la 
letra señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros." 

1 .  El Partido Político proporcionó la Relación de Cuentas por Pagar al 31 de 
diciembre de 2006, en la cual reportó el importe de $3,696,354.24 (tres 
millones seiscientos noventa y seis mil trescientos cincuenta cuatro pesos 
241100 MN) en el renglón de Impuestos por Pagar el cual no coincide con el 
saldo de $3,706.459.70 (tres millones setecientos seis mil cuatrocientos 



cincuenta y nueve pesos 701100 MN) que refleja la balanza de comprobación 
con cifras al 31 de diciembre del mismo año, por lo que existe una diferencia 
de $10,105.46 (diez mil ciento cinco pesos 461100 MN). 

Al respecto, se solicita la aclaración de la diferencia referida para corroborar la 
veracidad de lo reportado en la balanza de comprobación referida, con base en 
lo que señala el numeral No. 20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, que a la letra señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad elecforal el acceso a todos los documentos originales 
aue respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estado-S f&ncieros." 

32. El Partido Político presentó junto con el Informe Anual de 2006, el Estado de 
Ingresos y ~ ~ r e s o s ' d e l  1 de enero al 31 de diciembre del mismo año, en el cual 
reportó el importe de $21,174,985.1 1 (veintiún millones ciento setenta y cuatro 
mil novecientos ochenta y cinco pesos 1 11100 MN) en la cuenta de Servicios 
Generales, que no coincide con el saldo de $21,162,385.71 (veintiún millones 
ciento sesenta y dos mil trescientos ochenta y cinco pesos 711100 MN) que 
refleja la balanza de comprobación con cifras al 31 de diciembre de dicho año, 
existiendo una diferencia de $12,599.40 (doce mil quinientos noventa y nueve 
pesos 401100 MN). 

Por lo que se solicita la aclaración de la diferencia mencionada para 
corroborar la veracidad de lo reportado en el referido informe, con base en el 
numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra 
establece: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad elecforal el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, asi como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros." 

33. El Partido Politico no presentó junto con el lnforme Anual, correspondiente al 
ejercicio 2006, la siguiente información y documentación: 

Registro de Firmas autorizadas para el manejo de las cuentas bancarias de 
cheques de las siguientes cuentas: 

-Número de cuenta 310000566 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 
-Número de cuenta 24441 12770 del Banco Nacional de México, SA de CV. 
-Número de cuenta 196634384 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 
-Ncimero de cuenta 0504083952 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 



l -Número de cuenta 0500399123 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 

Cabe señalar, que el Partido Político proporcionó durante el proceso de la 
fiscalización los registros de firmas autorizadas, de la cuenta número 
310000566 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. y número 24441 12770 
del Banco Nacional de México, SA de CV. 

Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 1.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra señalan: 

"1.1 ... Los registros contables de las cuentas bancarias deberán 
conciliarse mensualmente con los estados de cuenta respectivos, 
remitiéndose al Instituto con las firmas autorizadas de los 
funcionarios facultados para ello, como anexo de los informes 
anuales ... o bien cuando éste lo solicite o lo establezcan los presentes 
lineamientos." 

14.No obstante que le fue requerida mediante el oficio DEAPl1023.07 de fecha 27 
de abril de 2007, el Partido Político no proporcionó la siguiente documentación 
e información: 

a) Copias de los contratos de apertura de las cuentas bancarias operadas a 
partir del 2006, de las siguientes cuentas: 

-Número de cuenta 310000566 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 
-Número de cuenta 24441 12770 del Banco Nacional de México, SA de CV. 

b) Notas de entradas y salidas de del 2006. 

c) Kardex de almacén del 2006. b 
d) Las normas establecidas que transparenten los procesos de adquisición de 

bienes, servicios y arrendamientos. 

Lo anterior incumple con lo establecido en el artículo 25, inciso g) del Código 
Electoral del Distrito Federal, que a la letra dice: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

g) Presentar los informes a que se refiere el artículo 37 del 
presente Código, así como permitir la práctica de auditorias y 
verificaciones que ordene la autoridad electoral en materia de 
financiamiento, así como entregar documentación que la 
Comisión de Fiscaljzación del Consejo General del lnstituto 
les solicite respecto a sus ingresos y egresos;" 

Asimismo, se solicitan los contratos de las cuentas bancarias de cheques, 
notas de entradas y salidas de almacén, kardex, constancias de retenciones de 



establece el numeral 20.2 de los  hea ami en tos del lnstituto Electoral del Distrito 1 Federal oara la Fiscaiización de los Recursos de los Partidos Políticos aue a la 1 

impuestos correspondientes a 2006, la relación, copia de los contratos de 
servicios personales. honorarios profesionales, de honorarios asimilados a 
salarios, y las normas establecidas que transparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, con fundamento en lo que 

letra señala: I 

. 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar a los órganos internos encargados de la 
obtención y administración de los recursos generales y de 
campaña de cada Partido Político la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Los Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresoq así como a su 
contabilidad, incluidos sus estados financieros." 

35.EI Partido Político no proporcionó las fechas de selección de las personas 
propuestas para ser registradas ante el lnstituto Electoral del Distrito Federal 
como candidatos a un cargo de elección popular, para las candidaturas a Jefes 
Delegacionales y Diputados Locales, por lo que no fue posible corroborar si los 
ingresos y gastos reportados en los lnformes de Precampaña corresponden a 
la realización de actos que observó el Acuerdo ACU-38-06 del Consejo 
General del lnstituto Electoral del Distrito Federal por el que se establecen 
criterios en materia de actos anticipados de campaña para el proceso electoral 
del Distrito Federal de 2006 de fecha nueve de marzo de 2006, por lo que 

k 
conforme con lo establecido en el lineamiento quinto de los Lineamientos y' 
Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de los Informes de 
Precampaña, aprobados por el Consejo General del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal según el acuerdo ACU-039-06, que indica: 

Con fundamento en dicho lineamiento quinto, se solicita la información y 
documentación en la que se muestren las fechas referidas para corroborar que 
los egresos reportados en los informes de precampaña estén dentro del plazo 
correspondiente, así como el cumplimiento de los mismos. 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte el contenido de 
los Informes, será revisada junto con el informe anual sobre 
el origen. destino y monto de los recursos del partido 
político que haya postulado como candidato al ciudadano 
ganador del proceso interno o de designación de 
conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la finalidad 
de que la autoridad fiscaliradora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, 
sin perjuicio de las atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo estime necesario, 
información aclaratoria sobre los rubros del informe 
presentado." 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARqIDO ACCIÓN NACIONAL 

ANEXO 1 

"S 
RELACIÓN DE POL~ZAS DE INGRESOS POR TRANSFERENCIAS DE RECURSOS DEL COMITÉ 

EJECUTIVO NACIONAL QUE CARECEN DE LA DOCUMENTACI~N QUE LAS RESPALDE 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

RELAcIÓN DE RECIBOS DE APORTACIONES DE MILITANTES EN EFECTIVO QUE CARECEN DE LA 
FIRMA DEL APORTANTE Y POR LOS QUE NO SE CUENTA CON LA COPIA ORIGINAL RESPECTIVA 



ANEXO 3 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

No. DE P ~ L I Z A  1 FECHA 1 No. RECIBO SIN RECIBO SIN FICHA DE DEPOSITO IMPORTE 

COMITE DIRECTIVO REGIONAL 
P.1.219 1 22-Feb-06 1 1892 X 

w l M I r 00.1 v 
$ 5.257.48 

i 

En el concepto de la póliza contable no se aprecia el número de recibo 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DlRECCldN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

ANEXO 4 # 

RELACIÓN DE PÓLIZAS POR APORTACIONES DE MILITANTES Y SIMPATIZANTES QUE CARECEN DE SOPORTE DOCUMENTAL 

I I I 
TOTAL APORTACIONES DE MILITANTES EN EFECTIVO 5.605.00 

CONCEPTO 

APORTACIONES DE MILITANTES EN EFECTIVO 
Distrlto IV 
TOTAL DISTRITO IV 

l I I l 
APORTACIONES DE MILITANTES EN ESPECIE 
Dlstrilo II lJos6 Luis González Llamas. 1 1-2,302,001 1 10-Feb-06 1 2,300.00 

]TOTAL DISTRITO II I 1 1 1 2,300.001 

SUBCUENTA DE PRECAMPANA ! 1 1 1 
APORTANTE 

I 

HBdorCarpy.1 1-2,357,006 
1 

I 1 l I 
Dlstrito IX -- lEnnquc de Jesús Cervantes GarcIa.1 1.2.309.001 1 1OFcb.06 3.04200 
TOTAL DISTRITO IX 1 1 1 3,042.00 

I 

POLIZA 
No. 1 FECHA IMPORTE 

I I l 
3lstrlto XIV lH6dor Carpy Bautista. 1 1-1,3i4.001 1 25-Ene-06 10.014.20 
TOTAL DISTRITO XIV 1 1 ! 1 10,014.20 

13-Feb-06 5 5,605.00 
5,605.00 

TOTAL APORTACIONES DE MILITANTES EN ESPECIE 

APORTACIONES DE SIMPATIZANTES EN ESPECIE 
Delegacldn Tlalpan 
TOTAL DELEGACI~N TLALPAN 

Amelía Chávez Carrillo. 

TOTAL APORTACIONES DE SIMPATIZANTES EN ESPECIE $ 2.530.00 

1-2,354,002 

TOTAL 

21-Feb-06 

$ 23491.20 

$ 15,356.20 

2.530.00 
2,530.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO F E D E W  
DIREcCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLhICAS 

PARTIDO ACCI~N NACIONAL 

RELACION DE EROGACIONES DE IACUENTADE WTEWALES Y SUMINISTROS CUYO SOPORTE DOCUMENTAL CARECE DE REQUISITOS FISCALES 

CONCEPTO 
P LIZA FACTURA IMPORTE REOUlSlTOS NO CUMPLIDOS BENEF1~~~lOtPROMEDOR NUMEROOI FECHA NUMEROI FECHA NUMEROI FECHA 

COMITE DIRECTIVO DELEGACIONA 1 
MIGUEL HIDALGO 1 1 

anuroceruan'eSercapesno E-i1012871 23.May-06 8 123-Maya6 1287 1 2 9 ~ a y 4 6  1 9.200.OO 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDEFAL 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL[TICAS 

PARTIDO ACCION NACIONAL 



REMCI~N DE GASTOS POR LOS QUE EL PlWTlW POLhlCO NOPRESENTdW.OOCUMENTAC16N QUE JUSTIFIQUE ELOBJETOOELOS GASTOS NERAOEL DlSTRlTOFEDEW 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
PARTIDO ACCldN NACIONAL 

. -. 
w 

,/ 
> 

NEXO 8 

RELACI~N DE GASTOS REGISTRADOS EN LA CUENTA DE "SERVICIOS GENERALES", SUBCUENTA "PUBLICACIONES PRENSA" QUE 
DEBIERON REGISTRARSE EN LA SUBCUENTA"PRECAMPAÑA PRENSA, SUBSUBCUENTA "DEMETRIO SOD1" 



ANEXO 9 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

RELACIÓN DE PÓLIZAS CONTABLES QUE RESPALDAN GASTOS REGISTRADOS EN LA SUBCUENTA DE "PRECAMPmA" 8 

POR LAS QUE NO SE PROPORCIONÓ EL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE 



INSmllTO ELECTORV DEL OISTRII1) FEDERAL 
DlRECC16N EJECUTIVA DE bSOCIACIOhES POLITICAS 

PARTIDO ACCI6N NACIONAL 

DIFERENCIAS ENTRE LOS IMPORTES DE INGRESOS REPORTNOS EN LOS INFORMES DE PRECAMPAÑAY LOS REFLEJADOS EN LA BALANU.DE COMPROBACdN 

INSTlTUTO ELECTORAL DEL MSTRITO FEDERAL 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

PIUITIDOACC16N NACIONAL 

DIFERENCIAS ENTRE LOS IMPORTES DE GASTOS REPORTADOS EN LOS INFORMES DE PRECAMPARAY LOS REFLEJADOS EN LA BALANZA DE COMPROBAC16N 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIREccI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO ACCI~N NACIONAL 1 
RELACIÓN DE RECIBOS DE APORTACIONES DE MILITANTES Y SIMPATIZANTES QUE CARECEN DE LA COPIA ORIGINAL DEL 

RECIBO Y DE LAS FIRMAS DEL APORTANTE Y DE ENCARGADO DE LA OBTENCI~N Y ADAMINISTRACI~N DE LOS CRECURSOS 

IMPORTE 
SIN COPIA 
ORIGINAL 

POLIZA RECIBO 

No. 

SIN FIRMA DEL 

NUMERO FECHA APORTANTE FECHA 

ENCARGADO DE LA 
OBTENCI~N Y 

ADMINISTRACI~N DE LOS 
RECURSOSGENERALES 



INSTINTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES WL~TlCAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

/' - 
T ANEXO 12 

RELACI~N DE APORTACIONES DE MILITBNTES Y S I M P A ~ N T E S  EN ESPECIE a u E  CARECEN DEL CONTRATOY DE LA DOCUMENTAC~N a u E  ACREDITE EL COSTO DEI 
BIEN APORTADO 

I I l 
DISTRITO XXXY 

1.2.335.001 1 2Ofeb08 1 2126 1 31-Mar06 l2OOTarietasds Pmrentaci6n 
TOTAL DISTRITO X X X Y  1 



CONCEPTO APORTANTE 

1-2.354.008 1 20-Feb-06 1 2156 - M a r 4 6  5000 P a r t ~ n .  .- Antotiio Slmacas Loper 
1 1 2156 1 31MaiQ6 5.000Voian1es. X 

1-2.384.004 1 2OFebQS 1 2155 1 31-Mar06 M 0  MsVosde Marl;ir .- IIVnoni~~micar Lb=.- 32.500 00 . . . . . -. - - - 
TOTAL TLALPAN 

2 
- ,\ 

I I 1 I I I I 
TOTAL APORTACIONES EN ESPECIE DE MILITANTES 10 713.U2.69 1 

I r I l 

APORTACIONES DE SIMPATIZANTES EN ESPECIE 1 
SODl 1 

0-101 I 12€ne-06 1 4 1 12-Enea6 IAnuncIo de Espedaculares dellDemetrio Sodi de IaTijera. 100.000.09 X 
1 1 1 120 1 0 4 5  8 1 2 7 - ' ; ~  + e. ..-1 

0-102 1 19-Ene-Oo 1 13 1 19-Er~146 IRenla de 6 0 ~ 4 1  arael 1 a12801-06 Cailos Maniii Sod Jaran'.Io. - -- 30.1 16.87 . - .-. . . . . - - 
0.103 1 m-Enea6 I O I lg.~, iea6 IReilade 20 Esnrnanilaicí del 28. Vlctor M ~ n ~ e l  Cl i lurr Maditd. 10U.000 u0 

I I I I I I I I 
TOTAL APORTACIONES 1 $ 995.218.74 1 J 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DiRECCl6N EJECUTNA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PAR TI^ A C C ~ N  NACIONAL 

RELAC16N DE TESTIGOS DE PROPAGPiNDA IMPRESANO PROPORCIONADOS DE LAS CUENTAS DE GASTOS DE PROPAGANDAY GASTOS OPEWTIVOS 

1 , I , 1 
Manes ~Lonas ,  12 Lonas Impresas. 1 1-2.302.001 1 lo-Feb-os 1 1 S 1.610.00 
DIplico~ y TrlpIIcoS~ 11.000 ~ l p t i c o ~  impresos. 1 1 . 1  1 1 1 690.00 
TOTAL DISTRITO 11 1 1 S 2,300.00 

CUENTA 

VISTRmO XXVll 1 I I I 1 1 
Mantas v b n a s  150 Lonat. 1 C2.327-W4 1 17-Feb46 ( F.5242 I 17-~eb.06 ISiguenra Chhvez Vidor ~ u o o .  

.' Bardas. I ~ i n t a  de 15  ardas s. 1 1-1,327.~1 1 ~?-~ne-06 60050 1 23.~neQ6 lhtonio Fuente~Alberta 
TOTAL DISTRITO Wll ! ! 1 ! ! 1 

OASTOS DE PflOPAGPNDA 1 1 1 1 1 1 
SUBCUENTAPRECAMPA~A 1 .. 

CONCEPTO 

DISTRITO XIV 
Manlas y LOnsL. 
Pendones. 
-&das. 
Volantes y Fleyris. 
TOTAL DISTRITO XN 

f f f 
1 F-03 (2hEne.06 ISeauia Arias ~ e y d y  ~abjota. 15.870.00 J 

TOTAL AZCAPOTULCO 1 1 1 1 S 15,870.00 

CUAJIMALPA 1 1 1 1 1 
Bsrdso. 12.372 MIS. ~ep ln l ade  bardas. 1 1-2.345.001 1 15Feb06 1 F4143 1 27-Abr46 IMoreno Flores Jose Martin. 1 30.005.80 
TOTAL CUIUIMALPA 1 1 1 1 1 S 30.005.80 

P 6 L U  

S Lanar. 
60 ~eodaner. 
Ponla de 1 ,000 Mlr. De Barda. 
500 Volantes y 500 Fleyen. 

1 1 l 1 
Imp<eribn de 6.3 vallas en pap4 fflui 0102 1901-06 Fm38  I M n a O 5  Wsibn e 1nnovaobnPubliatatia.SA 30.116.57 

JEFE DELEGACIONAL Bah, penoda de exhlbidbn del 1 al 29 d de C.V. 
lenern2006.(0onsdbn) 1 1 1 1 1 1 

TOTAL JEFE DELEGACIONAL 1 1 S 30.116.87 

NO. I FECHA 1 NO. I FECW 

FACTUW 

1 
1-1.314.001 1 25.Ene.06 

l .  
1-2.314.001 1 06-Feb.06 
E-2.357.005 I 08-Febo6 

- . - . - - - . - . - . . . . - - .. ̂""'.."'." .- 

DEMEIR8 
Amendammlo ac Ini 

I 
pi~q~nn n ~ ~ n d i ~ w o s  

.o,% rmG~"~.~r,.~,,. 
"A", 

webier. Amendamiento de20 anuncios 0-401 01-Dic-06 Contrato 270cl.05 Maxima SeMcior ~ublititanor SC. 1W.OOO.09 
Especlaculares. 

llllebles. Arrendamiento de 20 anvndos 0103 2001-06 CanVato 27-0~1-05 Máxima Servicios Publicitarico S.C. 100.OW.09 
Erpemeulareí. 

webler. Arrendammlode 3 w n e l ~ a s  0104 274146 Contralo is-Enea6 Publludad Exleflor Espeanilar. S.A. 34.~0.00 

PROVEEDOR 

FS14 
F-10664 

IMWRTE 

OhFeb46 
OkFeb46 

, 

Ha- Amjeliw Carlellbn Or(ega. 
Pia. SA.deC.V. 

2.378.20 
7.536.00 

Il.MO.00 
3.105 00 

1 24.61920 



INSTITUTO ELECTORALDELDISIRi70 FEOEML 
DlRECCl6N EJECUTWA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

PART1DO ACCION NI\CIONAL 

SPOTS DE RADIO QUE NO FUERON LOCAUUIOOS EN LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS GASTOS DE LOS PRECbNDIDATOS A JEFE DEGOBIERNO. JEFES DELEGACIONALES Y DIPUT/\DOSA LAASAJdBLE4 LEGISLATIVA SEGÚN EL 
MONITORED R ~ W O  POR LA EMPRESASISIEMAS DE MONITOREO ESTPATEGICO, SA DE cv 

TELEVISA %,DIO KE BUENA 
MVS RADIO E% 















cantPnS: PRECAMPAÑA SODI / 4 ~  5 y .. 
Uaja- 1 

Diano Cronalógiu, del 07/02/2006 a l  07/02/2006 , 6 . .  Fecha: Z3/05/2006 

Dircccion Cadigo partal: Reg. cMlar.3 : y 
k g .  Fcd. : Reg. Ertotal : l. 9-7 
...................... ..... Fecha T'po N ú m o m C a n c c p f o  / I Clase 
No. Refer. 

Diario 
C u c n f o  N o m b r e  .. oi0n0 

O7/FEB/2006 Egreror 33 CH-033 ASESORIA E IDEAS ENPRODUCCI0N.F-603 
1 F-603 5-51-513-WOI-001~000 PRECAMPAÑA 5 0 ~ 1  177.050.00 

CH-033 ASESORIA E IDEAS COMERC 
2 F -603  . Z-ZO-ZOO-2OW-lWOO2 GRUPO DERADIODINK~RAS.S.A. DE C.V 222,95000 

CHd33 ASESORIA E IDEASCOMERC -~ 

3 F - 6 0 3  I-10-IOI-ZOOO-WI-ow PRECAMPANA SODI 
400.W0.03 

CM-033 ASESORIA E IDEAS COMERC - . . - 
. .  .~ - T!t?l p á k :  .- .' - - - m.-m. =$oo.ori . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- - . ~ .  - ~. .. ~ . 





AL- 

? .. - .- - .... . .  .. . .  l . .  ....- -.-. 
. . .  . . .  ........ . . . . .  

. . . . . . . . .  y p- 



ASESORIA E IDEAS EN PRODVCCION, S.A. DE &V. , . 000603 CLIEN~E:  oooi ;. 
PARTIDO iCCIOH HACIOHAL ' , 

Av. C O ~ I A C A N  HO. 1146 COL. $EL VALLE DEL. BEHITO JUhREz 
C.P.Oli00 ' RPC PAN-400101-JRS 

POR CONDUCTO DE: ' 
I . '  

! . ' , !  I ; /  !l . I 0000004 
. . .'! . , ANO 

. . .  
. ,  . 

, , ;,..< . '  . . 9 .  . , ,~.. :.::: , . 
: .. , . 
.' .,,.:'. . ' 

.: .,, .. ,., ' % .  ... 
, , . . . ,. . ,.." 

,. .!'i."': 
?. . . . > ,  ,; :. 

',!:. . . 
, . . ,  i . . . . . . , ,, .;,,,;s. 1 

a :  . . .. .:. , > .  . 
,,!_ . ., . .  

< , . . ,  <' . .% 

., :: ' , :  :!:, ., . . , .  ., . . . , . >,'. i , .. I__ . , 

d /', 
..',,,;-< ,... 2: .; .:, : .( , . . ' .  . , .. .., ... , . ,  

T O T A L  
EXPEDIR CHEQUE AASESORIA E IDEAS EN PRODUCCION. S.A. DE C.V. 

HORAClO No; 1820 P.B..OS 
COL. CHAPULTEPEC MORALES 

DELEG. MIGUEL HIDALGO iu~l i i lo  PO& UIOBIO WUDO >Jicie. " # c .  ~ u ~ r . > s a ~ > ~ c , ~  
A"> PA* 0% 1Hlll1.iii OS, 111 *LYI>M<.>I , 111  W I V  

11560 MEXICO. D.F. I P I Y L L I  X* 422 c a .  mi LICYI* D ~ L ~ D  YIUWA m > i  
CONM. 5279-2121 ~ i t x h o , o ~ i f i .  ~ ~ ~ ~ . Z > < ~ C O ~ « ~ I Y Y I C I O P O L ~ W  .A~Lo# C I U I R O X  *<C. ~*<l,>~l,.VI 11051110 $1 cer. W M  

PACO EH UHA SOLA EXHlBIClOH ~ m * n i ~ : i ~ < r . ~ a i r r ~ r ~ r  n c r x c * ~ e i m n < e ~ m i Y I m < ~  w m u r n r i n w  o u . m m ~ a ~ ~ l w . - ~ ~ o  

(CUATROCIENTOS MIL PESOS O O I I O O  Y .H. j 
De iPROl*"O* oai  li,lllil 0s C*"I"OL 01 
A"i0ni-I i t lY I< 

w1ou m TOihl* O(, ha1 U It4 

REG. FED. CONT IAP-940621-?E5 

CUALQUIER CORRECCION O ACLARACION OEBERA HACERSE ANTES DE 5 DIAS HABILES, 

ORIGINAL 

1 I 



ASESORlA E IDEAS EN PRODUCCION, S.A. DE C.V. 000601 0001  

: 7 C L ~ E N I E  1 1 
: .. . 
v . . .  .I . , PARTIDO ACCIOH XACIOHAL 

A V .  COYOhChN HO. 1546  COL, DEL VALLE DEL. BEIllTO I U A R E Z  
C . P .  01100 RPC PAN-(00101-IR5 

1 POR CONDUCTO OE: 1 

FACTURA NO. 

rWUESIRAORDEN i.80 

0000004  . 

MEXICO. O.P. A'  

, .  , , 

T O T A L  

C ~ E O U E  A ASESORIA E IDEAS EN PROOUCCION, S A. DE C.Vi 

, . 
. i X I L  P E S O S  OOIIOO M.H.) l .  . . ,..,,,, U*w ,,., inl.,l,yr, 1,1 M v., E . i ~ ~ : ~ ~ P . ~ " . .  6 f. i~uooÚcahr$ !- XQICV.' , Y " . .  ' < I .., 

g !  REG. FED. CONT. IAP-940621-TE5 
,,,lll,.l'. . a '  IirUY1.iI1<II 

: 8 ,  

ORIGINAL 



. , .  
. , 8 

RADIO. TELEVlSlON . INTERNET 

Orden: -100002913 
Anunciante PARTIDO ACCION NACIONAL 
Canpaiia: DEMETRlO SODl . 

2811112005 
XEAI-AMl470 08:12 2 0  
XEAI-AM 1470 '- 10:42 40 
XEAI-AM 1470 11:26 40 
XEAI-AM 1470 13:42 40 
XEAI-AM 1470 17:12 40 

5 
XEDF-AM 1500 08:26 40 
XEDF-AM ,1500 13:12 -, 40 
XEOF-AM 1500 16:26 40 
XEDF-AM 1500 17:56 40 
XEDF-AM 1500 18:26 40 

5 

XERFR-AM 970 09:12 40 
XERFR-AM 970 12:56 40 
XERFR-AM 970 15:42 40 

XERFR-AM 970 18:42- 40 
5 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

28 1 Nevicmbm / 2005 
27 1 Enero 12006 

AGUA 
- - - -  

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOE DIARIOS 

GENUUCO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 

. . .J 
' 1 4  ' 40 TRANSPORTE 

XERFR-AM 970 17:26 40 AGUA 
- XERFR-AM.970 19:26 ..- 40 GENERICO . * -. . .. S SPOTS 

' 15 SPOTS DIARIOS 
3011 112005 

XEAI-AM 1470 06:1C..' 40' SEGURIDAD 
XEAI-AM 1470 09:12 40 TRANSPORTC 
XEN-AM 1470 . .-aa:ic - 40 AGUA 
'~EAI-AM 1470 14:42 40 GENERICO - 

. . 'XEAI-AM 1470 '17:42 , -; ' 40 
. I 

SEGURIDAD 
,- 5 SPOTS 

XEDF-AM 1500 08:%.. 40 SEGURIDAD 
XEoF-AM 1500 -. -= :: >3:42-.*.-:-40 TRANSPORTE 
XEDF-AM 1500 1626- 40. AGUA 
XEDF-AM 1500 ., 17:w.'Ii': -- ~~ 40 GENERICO 
XEDF-AM 1500 . - ??:22<,~, .. 40- SEGURIDAD . _ ... - 5  SPOTS 
XERFR-AM 9701.. Q6:12 - '-40 SEGURIDAD 
XERFR-AM 970 12:42. 40. . TRANSPORTE: , . 

/' 
.. . XeRFR-AM ym . 1@6 

- .-.40 
AGUA 

j ;? Pr ivada de I - lorac iu  lrl  

. . ,  i...i.,:fc" 11560. fiAi.xico. ( J . ¡ . .  
+ ';>7CI Z i t i  



-100002913 
PARTIDO ACCION NACIONAL 

, DEMETRJO SODI 

XERFR-AM 970 17:42 
XERFR-AM 970 18:26 

XEAI-AM 1470 07:42 
XEAI-AM 1470 09:12 
XEAI-AM 1470 12:12 
XEAI-AM 1470 13:12 
XEAI-AM 1470 17:12 

XEDF-AM 1500 Ofi'7fi 
XEDF-AM 1500 13:26 
XEDF-AM 1500 16:42 
XEOF-AM 1500 17:26 
XEDF-AM 1500 19:26 

XERFR-AM 970 0212 
XERFR-AM 970 11:12 
XERFR-AM 970 16:42 
XERFR-AM 970 17:26 
XERFR-AM 970 l e 2 6  

XEAI-AM 1470 0756 
XEAI-AM 1470 10:26 
XEAI-AM 1470 1196 
XEAI-AM 1470 13:42 
XEAI-AM 1470 17:26 

XEDF-AM 1500 . 09:12 
XEDF-AM 1500 14;26 
XEDF-AM 1500 16:56 
XEDF-AM 1500 17:42 
XEDF-AM 1500 1&56 

XERFR-AM 970 08:26 
XERFR-AM 970 12:56 

' XERFR-AM 970 15:56 
XERFR-AM 970 17:26 
XERFR-AM 970 18:12 

-XEAI-AM 1470 06142 
XEAI-AM 1470 10:12 
XEAI-AM 1470 12:26 
XEAI-AM 1470 14:26 
XEAI-AM 1470 17:26 

XEDF-AM 1500 0656 
XEDF-AM 1500 14.47 

~ ~- 
XEDF-AM 1500 16:26 
XEDF-AM 1500 17% 
XEDF-AM 1500 19:42 

28 1 Novimb@ 2005 
27 / Encro lZ006 - 

GENERICO 
SEGURIDAD -. 

. . 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

TRANSPORTE . . -- 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD . 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAO 

SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

. . 
GENERICO 
SEGURlDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
~- - ~- 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS OIARIOS 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 



, . .  . - .. .~... 

. . 

RADIO. TELEVISION . INTERNET 

.Coizfiumación de Orden 

Orden: -100002913 
tuiunciantc: - PARTI- ACCION NACIONAL 
canpaíla: . OEMETRIO SODl 

- 
XERFR-AM 970 08:12 40 
XERFR-AM 970 12:56 40 
XERFR-AM 970 15:42 40 
XERFR-AM 970 17:26 40 

.. XERFR-AM 970 18:56 40 

.. 
,21200s 

XEAI-AM 1470 07:26 40 
XEAl-AM 1470 09:26 40 
XEAI-AM 1470 12:12 40 
XEAI-AM 1470 13~42 40 
XEAI-AM 1470 17:12 40 

5 
XEDF-AM 1500 08:42 40 
XEDF-AM 1500 14:42 40 
XEDF-AM 1500 16:26 40 
XEDF-AM 1500 17:42 ' 40 
XEDF-AM 1500 18:26 40 

XERFR-AM 970 OZ42 
XERFR-AM 970 12:56 
XERFR-AM 970 16:26 
XERFR-AM 970 1x26 
XERFR-AM 970 18:42 

05llu20os 
XEAI-AM 1470 01342 
XEAI-AM 1470 09: 12 

1 
XEAI-AM 1470 12:12 

- .  XEAI-AM 1470 1.G6 
XEAI-AM 1470 17.12 

XEDF-AM 1500 
' XEDF-PM 1500 

~XEDF-AM '1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFII-AM 970 
XERFR-AM 970 

OG11272005 .. - 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 

AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

SEGL~RIDAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 

SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

SPOTS 

SPOTS 

. . 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPOR'E - 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD . .  . 
TRANSPORTE ' ' '  -' 

AGUA . .. .. 
SPOTS - - .. 
AGUA 



. . 
. . 

CrupoMrmula RADIO. TELEVISION . INTERNET 

Confirrnación de Orderi 

Orden: -1 00002913 
An~nciaiiic: PAfiTlDO ACCION NACIONAI. 
Csnpaiia: DEMETRIO SOUl 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
~ ~ .. - . .. . 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFRAM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XEKFR-AM 970 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

GENERICO 
SEGURIDAD 

- A  

1-RANSPORTE ' 

AGUA 
SPOTS 
AGUA - 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

SEGURlOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGlJRlDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 



Ordcii: -100002913 
Anliociante: PARTIDO ACCION-NACIONAL 
Canparia: DEMETRIO SODl 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470. 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE .. _ 
SPOTS 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1.W 
XEDF-AM l G 0  
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

. . 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

TRANSPORTE 
AGUA 

XERFR-AM 970 GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

10/12/2005 

.- XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 

- 
XERFR-AM 970 09:12 40 
XERFR-AM 970 1156 40 
XERFR-AM 970 15:56 40 

', WRFR-AM 970 . a 1 2  4 0  
XERFR-AM 970 19:12 40 

TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

11/12/2005 
. . XEAl-AM 1470 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

GENERICO 
SEGURIDAD 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 15M) 
XEDF-AM 1500 

GENERICO 
SEGURIDAD - 
TRANSPORTE 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 

5 
XERFR-AM 970 07:26 40 
XERFR-AM 970 1212 40 
XERFR-AM 970 16:12 40 
XERFR-AM 970 1726 40 
XERFR-AM 970 18:26 40  

5 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA - - 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

16 C 
Privada de Hvracio i O  

!'*,!?,:,L<> .l 1?,5G, P,ICX~CC>, r, 1.. 

* 5774 7 1 1  ; 



QP 
RADIO. TELEVISION . INTERNE1 

Cortfivnzación de Orden 

Orden: -100002913 
Amunctaii8c PARTIUO ACCION NACIONAL 
Canpana DFMETRIO SODI 

IU12R005 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

S 
XERFR-AM 970 07:42 40 
XERFR-AM 970 11:42 40 
XERFR-AM 970 16:42 40 
XERFR-AM 970 17:42 40 
XERFR-AM 970 18:26 40 

5 
15 .- 

13/12/2005 
XEAI-AM 1470 07:42 40 
XEAI-AM 1470 10:12 40 

XEAI-AM 1470 1426 40 
XEAI-AM 1470 17:42 40 

S 
XEDF-AM 1500 08:26 40 
XEOF-AM 1500 1456 40 
XEOF-AM 1500 16:56 40 
XEOF-AM 1500 1732 40 
XEDF-AM 1500 19:12 40 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

1411 212005 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

5 
XEOF-AM 1500 07:42 40 
XEOF-AM 1500 1342 40 
XEOF-AM 1500 16:42 40 
XEDF-AM 1500 1756 40 
XEDF-AM 1500 18:42 40 

5 
XERFR-AM 970 08:42 40 
XERFR-AM 970 12:56 40 
XERFR-AM 970 134  2 40 

1 8  1 Naviemk12005 - -- 
27 1 Enero l 1066 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURlDAO 
SPOTS 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
SPOTS . ~. 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD . 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DlARlOS - . . 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE - - . . 

AGUA 
SPOTS 
AGUA 

SEGURIDAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 



Confivnz nciórz de Orden 

Orden: -100002913 
Anuncianic: PARTlDO ACCION NACIONAL. , 

Canpaiia: DEMETRIO SODl 

XERFR-AM 970 17:42 40 
XERFR-AM 970 18:42 40 

5 

1511212005 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF.AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF.AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

- 
XERFR-AM 970 09:12 40 
XERFR-AM 970 . 11:26 40 
XERFR-AM 970 15:42 40 
XERFR-AM 970 1726 40 
XERFR-AM 970 19:12 40 

5 
15 

16/12/2005 
XEAI-AM 1470 06:P 40 
XEAI-AM 1470 09:42 40 
XEAI-AM 1470 12:12 40 
XEAI-AM 1470 14:42 40 
XEAI-AM 1470 17:2G 40 

5 
XEDF-AM 1500 07:26 40 

: XE,DF-y 1500 40 
XEDF-AM 1500 16:12 
XEDF-AM 1500 

jW 40 
1732 40 

XEDF-AM 1500 1856 40 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
X~RFR-AM 970 
XERFH-AM 970 
XERFR-AM 970 

XEAI-AM 1470 . 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

28 INovicmbrc 12005 
27 1 Enuo 12006 

WNSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

GENERICO 
SEGURIDAD 

. . 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAO 
SPOTS 
SPOTS OlARlOS 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAO 
TRANSPORTE .- 
SPOTS ..- 
TRANSPORTE - 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD . A  

i>o!..tt:;;t 1ISGO. MSxico. D.F. 

T. 52711 21%: 



Colzfir~?~ ación de 0rdefi 

Ordcn: -100002913 
Anunciante: ,- PARTIDO ACCION NACIONAL 
Canpana: OEMETRIO SODl 

5 
XERFR-AM 970 06:12 40 
XERFR-AM 970 11:56 40 
XERFR-AM 970 IR12 
XERFR-AM 970 

40 
17:12 40 

XERFR-AM 970 18:26 40 

5 

XEAI-AM 1470 08:26 
XEAI-AM 1470 

40 
09:56 40 

XEAI-AM 1470 11:12 
XEAI-AM 1470 

40 
14:26 40 

XEALAM 1470 17142 40 

XEDF-AM 1500 
5 

0853 
XEDF-AM 1500 

40 
14:26 40 

XEOF-AM 1500 16:26 40 
XEOF-AM 1500 17:12 40 
XEDF-AM 1500 19:42 40 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

19/12/2005 
XEAl-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAl-AM 1470 

XEOF-AM 1500 
XEDF.AMl500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR.AM 970 

. . XERFR-AM 970 
, XERFR-AM 970 

201 lU2005 
XEAI-AM 1470 - XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAIAM 1470 
XEAI-AM 1470 

SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA ' 
GENERICO - - 

SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

SEGURIOAO 
TRANSPORTE' 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 



Co~Efirtnación de Orden 

Ordeii: -1 00002913 
Anunciante: PARTIPO ACCION NACIONAL 
Canpaña: DEMETRlO SO01 

XEOF-AM 1500 14:12 40 
XEDF-AM 1500 16:42 40 
XEDF-AM 1500 17r26 40 
XEDF-AM 1500 19:12 40 

Li " 
XERFR-AM 970 08:12 40 
XERFR-AM 970 1226 40 
XERFR-AM 970 15:56 40 
XERFR-AM 970 
XERFR 

5 
1s 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

. :i2/2005 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-Akl 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF -AM 1500 

XERFII-AM 970 
XERFTI-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

2YlZIZ005 
XEAI-AM 1470 

/ 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 

TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGllA . ~ 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

. 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA - 
SPOTS 
SPOTSDIARIOS ;; . - 

GENERICO 
,.. - 

SEGl(RlDk0 
TRANSPORTE 



(i3 
CrupoFórmula RADIO. TELEvIsION . INTERNET 

Orden: -1 00002913 
Anunci?nlc: PARTIDO ACClON NACIONAL 
Caopaña: DEMETRIO SODl 

28 /Novi+xe 12005 
27 J Eñcm 12006 

XEAt-AM 1470 14:12 40 
XEAI-AM 1470 17:26 40 

AGUA 
GENERICO 
SPOTS 5 

XEDF-AM 1500 0256 40 
XEDF-AM 1500 14:26 40 
XEDF-AM 1500 16:12 40 
XEDF-AM 1500 17:56 40 
XEDF-AM 1500 18:42 40 

5 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE , . .- 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 

- 
XERFR-AM 970 07:26 40 
XERFR-AM 970 11:42 40 
XERFR-AM S70 15:56 40 
XERFR-AM 970 17:26 40 
XERFR-AM 970 19:12 40 

S 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS . - 

24/12/2005 
XEAI-AM 1470 06:12 40 
XEAI-AM 1470 09:42 40 
XEAI-AM 1470 12:26 40 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 

, AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 

XEAI-AM 1470 14:12 40 
XEAI-AM 1470 17:42 40 

S 
XEDF-AM 1500 O256 40 
XEDF-AM 1500 1442 40 
XEDF-AM 1500 16:42 40 
XEDF-AM 1500 1242 40 
XEDF-AM 1500 19:26 40 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

25112/2005 
XEAI-AM 1470 
XE4l-AM 1470 
X€Al-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

S'L$~JRIDAD .. 
TRPIYSPORTE 
SPOiS, 
TRANSPORTE 
AGUA .. 
GENERICO ~ . 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS -- 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 - . 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 



Orden: -1 00002913 
~nuriciantc: PARTIDO ACCION NACIONAL 
Canpaña: DEMETRIO SODl 

26/12/2005 
XEAI-AM 1470 07% 40 
XEAI-AM 1470 10:12 40 
XEAI-AM 1470 11:12 40 
XEAI-AM 1470 13:12 40 
XEAI-AM 1470 17:12 40 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
, XERFR-AM 970 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

27/12/2005 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

28112/U)OS 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 

SEGURIDAD r 
SPOTS 



Corzjirnración de Orden 

h u o c  nnic PARTIDO ACCION NACIONAL 
Csnpaiia OEM6TRIO SODI 

XERFR-AM 970 17:12 40 
XERFR-AM 970 19:12 40 

5 
15 

29/12/2005 
XEAI-AM 1470 08:26 40 
XEAI-AM 1470 09:lZ 40 
XEAI-AM 1470 11:42 40 
XEAI-AM 1470 1442 40 
XEAI-AM 1470 17:12 40 

5 
XEDF-AM 1500 08:26 40 
XEDF-AM 1500 13:26 40 
XEDF-AM 1500 16:42 40 
XEDF-AM 1500 17:12 40 
XEDF-AM 1500 19:12 40 

< " 
XERFR-AM Y70 0256 40 
XERFR-AM 970 1256 40 
XERFR-AM 970 1626 40 
XERFR-AM 970 17:12 40 
XERFR-AM 970 19:12 40 

. . . . . . . . . . -. . ,- ." 
XEAI-AM 1470 10:12 40 
XEAIAM 1470 1242 40 
XEAI-AM 1470 13:42 40 
XEAI-AM 1470 17:12 40 

S 
XEDF-AM 1500 09:12 40 
XEDF-AM 1500 13x2 40 
XEDF-AM 1500 16:26 40 
XEDF-AM 1500 17:56 40 
XEDF-AM 1.500 19:12 40 

5 
XERFR-AM 970 08:12 40 
XERFR-AM 970 1242 40 
XERFR-AM 970 16:12 40 
XERFR-AM 970 Ir42 40 
XERFR-AM 970 1926 40 

5 
15 

31/12/2005 
XEAI-AM 1470 
=Al-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEOF-AM 1500 . . ~ .  -~~ 

XEDF-AM 1500 - XEDF-AM 1500 
: XEDF-AM 1500 

XEDF-AM 1500 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDA0 
TRANSPORTE 
SPnTq -. 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 

. . 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 

~ 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPOKTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 



Cortftrrrtación de Orden 

Orden: -100002913 
Anunciante: PARTIDO ACCION NACIONAL 
Canparia: DEMETRIO SODI 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM'970 

SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

XEAI-AM 1470 SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XUU-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 

EOF-AM 1500 
E D F - A M  1500 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

ouoi~zoos 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 

XEOF-AM 1500 

XERFR-AM 970 

- ~~ 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

O)/@/?.OOG 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

I 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD - 
TRANSPORTE 
AGUA .. - 
SPOTS .. 

1 .  XEDF-AM 1500 AGUA - 
I 

z Y  . /''v,>f4vacja d e  Horacio 10 
:'.?i;!zico 115GO. Mrjxico, 0 . F  

T. 5279 2171 



Corzfiui~zaciórz de Orden 

Orden: -100002913 
Anunciante: PARTIDO ACCION NACIONAL 
Canpaila: DEMETRIO SODI 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEUF-AM 1500 
XEDT-AM 1500 

XERFR-AM 810 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

04/01/2006 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERTR.AM 870 
XERFII-AM 970 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XW-AM 1470 

XERFR-AM 970 , 

XERFR-AM 970 - .  
XERFRAM 970 
XERFR-AM 970 
XERTR-AM 970 

XEAI-AM 1470 
XEACAM 1470 
XEAl-AM 1470 

28 1 Noviembre 12005 
27 /Eneco 12006 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
-AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENEíUCO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AC.1 lA  . . 
GENERlCO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE . . 
AGUA 
GENERICO 

SPOTS .. . ~. 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 

". 
~.. 

SPOTS DIARIOS ;, , . .. -. 

TRANSPORTE -. 
AGUA .,.... 
GENERICO 

/ 
25 Privada dc Horacio i O  

i c i l a ~ i r o  11560. I46zico. 0. i  
T. 5279  2121 



GrupoMrmula RADIO. TEl.EvIsIoN . INTERNET 

CorzJi-rtiación de Orden 

Orden: -100002913 
Anunciante: . . P-TIDO ACClON NACIONAL 
Canpaña: DEMETRIO SODI 

XEAI-AM 1470 
XEA-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 ' 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

1 .  XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

0810 1/2006 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
Y.EDF.AM 1500 
XEDF.AM 1500 
XEDF-AM 1500 

5 
XERFR-AM 970 07:56 40 
XERFR-AM 970 1242 40 
XERFR-Atd 970 16% 40 
XERFR-AM 970 17:12 40 
XERFR-AM 970 18:26 40 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 

SPOTS .~ . ~. 
GENERICO 
SEGURIDAO 
TRANSPORTE 
AGUA 

SPOTS 
GENERICO 

'-G SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO . .. 
SPOTS e . ~.. 
SPOTS OlARlOS 



Cor~j i~niació~i  de Orden 

Orden: -1 00002913 
Anunciante PARTIDO ACCION NACIONAI. 
Canpaña DEMETHIO SOUI 

XEAI-AM 1470 06:56 40 
XEAI-AM 1470 09:42 40 
XEAI-AM 1470 11:12 40 
XEAI-AM 1470 14:26 40 

~ ~ 

XEAI-AM 1470 1726 40 
S - 

XEDF-AM 1500 06:42 40 
XEDF-AM 1500 14:12 40 
XEDF-AM 1500 1656 40 
XEDF-AM 15W 17:26 40 
XEDF-AM 1500 1856 40 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 . .  
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

10101/2006 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

5 
XEDF-AM 1500 07:12 40 
XEDF-AM 1500 14:42 40 
XEDF-AM 1500 16:12 40 
XEDF-AM 1500 17:26 40 
XEDF-AM 1500 18:26 40 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

- . . 
L1/011200G 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAl-AM 1470 

. . XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 06:56 
XEDF-AM 1500 14:26 
XEDF-AM 1500 16:42 
XEDF-AM 1500 17:12 
XEDF-AM 1500 18:56 

XERFR-AM 970 0756 
XERFR-AM 970 11:42 
XERFR-AM97O 15:56 

28 1 Noviembre 12005 
77 1 Enero 15006 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD , - 

SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 

'AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS .. 
TRANSPORTE 
AGUA - -  

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS . 
SPOTS DIARIOS 

. . 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD ..... 
TRANSPORTE . 
AGUA . . ...... SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 

//' 2 I 
2-7 

I'livdda d e  I-loracio 10 



Confintnción de Orden 

Orden: -1 00002913 
hunciantc . PARTIDO ACCLON NACIONAL 
Canpsña. OEMETRIO SODl 

XERFR-AM 970 17:26 40 
XERFR-AM 970 18:42 40 

5 

XEAI-AM 1470 
XW-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 09:12 40 
XEDF-AM 1500 14:26 40 
XEDF-AM 1500 IR42 40 
XEDF-AM 1500 17:42 ' -  40 
XEDF-AM 1500 19:42 ' -40 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR.AM 970 
XERFR-AM 070 
XERFR-AM 970 

1310112006 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

- . 14101R006 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

. XEDF-AM 1500 

28 1 Noviembre 1 2005 
27 1 Encro 1 2006 

TRANSPORTE 

GENERICO 
SEGURlOAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 

-. 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
WNSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 

./ 
Pr ivada de  noracio 10 

Pu la i a< .~  115iil!. PA+xico. I J . ~ .  



RADIO. TELEVISION . INTERNE1 

Confiumació~i de Orden 

Odcn. -100002913 
Anunciante: PARTIDO ACCION NACIONAL 
Canpana: DEMETRIO SODl 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

5 SPOTS 
40 TRANSPORTE 
40 AGUA 
40 GENERICO 
40 SEGURIDAD 
40 TRANSPORTE 
5 SPOTS 
15 SPOTS DIARIOS 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERI'R.AM 970 

81/2006 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

40 AGUA 
40 GENERICO 
40 SEGURIDAD 
40 TRANSPORTE 
40 AGUA 
5 SPOTS 
40 AGUA 
40 GENERICO 
40 SEGURIDAD 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
W S P O R T E  
AGUA 
.SPOTS 
SPOTS DlARlOS 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAl-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAl-AM 1470 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 

XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR.AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XEIZFRAM 970 
XERFR-AM 970 

-. 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS -. - .- 
GENERICO 
SEGUR(OA0 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

XEAl-AM 1470 
XEAI-AM 14?0 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAlLAM 1470 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 

1'<:vlsiico 11 560. MSxico. D.?. 
r .  52.7:) 2 \ 2 1  



Confiumación de Orden 

Orden: -1 00002913 
Anunciante: PARTIDO ACCION NACIONAL 

XEDF-AM 1500 13:12 40 
XEDF-AM 1500 1632 40 
XEDF-AM 1500 f7:26 40 
XEDF-AM 1500 1926 40 

5 
XERFR-AM 970 08:56 40 

. . XERFR-AM 970 11:26 40 
XERFR-AM 970 16:12 40 
XERFR-AM 970 17:12 40 
XERFR-AM 970 18:12 40 

5 

- - 
XEAI-AM 1470 OR12 40 
XEAI-AM 1470 O912 40 
XEAIAM 1470 11:56 40 
XEAI-AM 1470 1412 40 
XEAI-A 

XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF.AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEALAM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

2010 112006 
XEAI-AM 1470 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

TPANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 

SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICD 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TWSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 

Pri-:ada de Horacio 10 
:'<jli~i;:o 11560. México. D.F. 

T. 5279 212; 



Confiunzaciórc de, Orderz 

Ocden: -100002913 
Anunciante: PARTIDO ACCION NACIONAL 
Canpaña: DEMETRIO SODI 

XEAI-AM 1470 13:12 40 
XEAI-AM 1470 17:42 40 

5 
XEDF-AM 1500 0656 -20 
XEDF-AM 1500 1356 40 
XEDF-AM 1500 16:26 40 
XEDF-AM 1500 17:12 40 
XEOF-AM 1500 19:12 40 

5 
XERFR-AM 970 0642 40 
XERFR-AM 970 1156 40 
XERFR-AM 970 15:56 40 
XERFR-AM 970 1226 40 
XERFR-AM 970 IR42  40 

5 
15 

2 l/0112006 
XEAI-AM 1470 07:12 40 
XEAI-AM 1470 09:26 40 
XEAI-AM 1470 12:26 40 
XEAI-AM 1470 1356 40 
XEAI-AM 1470 17:42 40 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

2210 112006 
XW-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

. - XEAI-AM 1470 
XEA-AM 1470 
XEAl-AM 1470 

XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

. . XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

AGUA 
GENERICO - - 
SPOTS -. - .- 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENEFUCO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 

SPOTS 
TRANSPORTE - - 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

í ' l i v ~ d a  de Noracio 10 ., rv!ai ico 11560. Ii/léxico. D.F. 
T. 5 2 7 9  2121 



Corzjirmación de Orden 

Ordcn: -100002913 
Anunciante: PARTIDO ACCION NACIONAL 
Canpaiia: OEMETRIO SODl 

2310 1í2006 
XEAI-AM 1470 07-42 40 
XEAI-AM 1470 10:12 40 
XEAI-AM 1470 12:12 40 
XEAI-AM 1470 13126 40 
XEAI-AM 1470 17:42 40 

S 

, XEDF-AM15W 08:12 40 
XEDF-AM 15W .13:12 40 
XEDFAM 1500 11326 40 
XEDF-AM 1500 17:26 40 
XEOF-AM 1500 19:26 40 

5 
XERFR-AM 970 08:56 40 
XERFR-AM 970 11:s  40 
XERFR-AM 970 16:12 40 
XERFR-AM 970 17:26. 40 
XERFR-AM 970 1932 40 

5 
15 

24/01/2006 
XEAI-AM 1470 06:12 40 
XEAI-AM 1470 1026 40 
XEAI-AM 1470 1226 40 
XEhl-AM 1470 1342 40 
XEAI-AM.1470 17:12 40 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

25/01/2006 
XEAI-AM 1470 
XEAl-AM 1470 
XEAt-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 15W 07:26 
XEDF-AM 15W 14:42 
XEDF-AM 1500 16:56 

,XEDF-AM 1500 1732 
XEDF-AM 15W 18:42 

XERFR.AM 970 08:26 
XERFR-AM 970 1156 
XERFR-AM 970 15:42 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERtCO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TFWNSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGl l A  . . 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGI IA 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPDTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENEPICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 

Privada de Horjcio 1 0  
i*ol;i:ico 11560. FJlexico, D.F. 

T. 5279 2121 



Anunciante: PARTIDO ACCION NACIONAL 
canpaaa: DEMEI-RIO SODl 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

26l0112006 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

... XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

2710 IR006 
XEAI-AM 1470 07:26 
XEAI-AM 1470 10:26 
XEAI-AM 1470 11:26 
XEAI-AM 1470 13:12 
XEAI-AM 1470 17:42 AGUA 

SPOTS 
AGUA XEDF-AM 1500 07:42 

XEDF-AM 1500 1312 
XEOF-AM 1500 im6 
XEDF-AM 1500 17:12 
XEDF-AM 1500 19:42 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
-XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 1 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 
TOTAL SPOTS 



SPOTS DE TELNlSiON QUE NO FUERON LOCALIZADOS EN LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS A JEFE DE 
GOBIERNO, JEFES DELEGACIONALES Y DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATNA SEGUN EL MONITOREO REALIZADO POR LA EMPRESA SISTEMAS DE ~- . . . 

MONITOREO ESTRATÉGICO, SA D E ~ V  

- .- .- - -- 
TELEVISA. SA DE CV -__ 2 e? O 62 O O 62 
TELEVISA, SA DE CV -- 4 9 O 9 - O o -9 
=VISA, SA DE CV .5 8 O 8 O ---- 
TELEVISA. SA DE CV .. ' 

9 
O -_- 

10 1 o - --- - .- . o--- o -- 0 - 10 . - - . . -- - - - -- .- .. 
TOTAL 89 -- o .- . . 

89 O O 89 





- - - ~ - l . w  
ANEXO 16 

INSTITUTO E L E C T O W  DEL DISTRITO FEDEFL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES WLITICAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

RELACIÓN DE LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A  V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACUURES, DETERMINADA EN LOS 
RECORRIDOS DE INSPECCION REALIZADOS POR LO$ ORGANOS DESCONCENTRADOS Y QUE NO SE IDENTIFICO EN LOS REGISTROS CONTABLES DEL 

PARTIDO PDL~TICO Y NO SE REPORTÓ EN LOS INFORMES DE PRECAMPANA CORRESPONDIENTES . . 

... 
Eduardo Stime yami ra  h m n e s  

Jefe de Gobierno Demetrio-%?!-.-- 
Gobierno del Distñto Federal 

No espeúflca. 
... .. ....... 

P-ndidata Jefe DelegaUo~l G & t i e k e ~ a ~ ~  _- 
Anuncio puoiiutano 

Por el D.F. 
' ...-.-... 

...... --p.-- 

..... ....... Como Diputada Local GabrielGonrález 
-- 

.............. --.+ ........... 
1 25 i DISTRITO XIV 1 09»(1~1~03m103ffi/02 i Lona i Precandidata Diputada Local Plurinminal 1 LwenaSaid ylhomas Heather IVV 

- .............-. ........ : . -  + - ....... t : 
. ...... .............. N~MJUM - ~ Ningum : . . . ~ . - - . _  + 

. , ............. .- ..... 
Ninguno ...... ......... 
Ninguno ...- .......... ..A 
Ninguno ..... .---.7...-i 

58 , DISTRITO XYXIV- . 09»00(IVIR101050~04 - O d  . Pelitl&-Circular j DipUtada L m l  Piurinaminal . ...... .-- ...... .......... 
Ninguno , 

S?. j OSTR!TP i i !~E13!!s0306!?2. :. .. ..:P@!L . <-.. ....... L ..... 
Penan Ningum 60 DISTR!TO.-.K L .P~~K'R' -~~O'WS~~. .  : . ....... L-. .................... ..... 
Poster Jefe Delegadonal 61 . . . .  DISTRITO -!!LE-?VI!!"_~-?.M~IPP , . .  .......... . ---.L.._..._.. 



62 ! DISTRITO XXXlX 09l,UXIWR011050306403 Jefe de G&ierno del D F. 
l ilurntnado 

Sodt ..,-- ....-......... 4 ~ ..-..- -- .~~ ....----p...-. 

Barda Ptecandidato a JefeDelegaci~al de Tlalpapan j Antonio Smancas -t ... -i -- -- 
64 1 DISTRITO 111 1011111ROl1080306105 Pasacates 

; Precandldataa Jefe D e l e p c i o ~ I  de i 
Anapoham 1 

Margatita SaMaña 
- .  .- 

65 1 DISTRITO III Barda / No espearica cargo para el que se posfula j Demetrio Sodi ----~-- i -- 
101111m021080306109 1 Otro- 

Anuncio publicitaria \ 
i i NO especifw cargo para el que se postula l Demetcio Sodi 

-. --- 
Demetno Sodi - 
DernehioSodi 

, 

Precaodidalo a Dipitada Local y Supknte 

-. Ma"ol\bttrtoPalacior. 

Fedeñm Ruiz L6pez - - . .- .. -- -. -. ... 
HmXIRO311703061ffi / 
..................... ..I 

Mano Ame<to,Pa$cior 
.,.-..r- 

........ 
1 l ~ 7 1 1 7 0 3 0 6 I O 2  





NO. DISTRITO CARGO I CANDIDATO 

lo Juárer : 

Mano Albena Palatios 

1 198 1 DISTRITO XXl j 14lXXUROZ070406102 / Barda ! Diputado Local y Suplente reswdivamente i Juan David y Lasana Ramirez 1 
14lXXlllR011070406103 Gallardete i No especifica 

l4lXXll~auo7o4o6m2 1 Gallardele i No especifica 
14BO<VIRO11060406101 1 Barda Al Gobierno del D.F. _ -  y Sodi 

14IXWOROllW0406101 ! Cartel y10 a Diputado Local y 
. 1 

203 DISTRITOVII- lW IVR0Z lW~103  Barda Para el Gobiemo del DF. Demetrio Sodi - -. 
204 DISTRITO Xl 1~041130406104 Manta - PrGndidata por el DF. Sodi 
205 DISTRITO XIV 15/X1VIROV120406/02 Gallardete Precandidata a Jefa Delegacional Gabriela Cuevai 
206 DISTRITO XIV - 15D«VRO51120406103 Lona -- . Diputada Local - Gabriela Cuems -- 
207 DiSTRlTOXV 15IXVIR011120406102 Pendh No menciona No menciona 
206 DISTRITO qll - - _ lYXVllm011120406102 Pendones - Pjecandidaioa JefePelegacipnal Germán de laG- 
m 9  DISTRITO XVL 151~~1VROllt~406103 Pendones No es e d c a  No es e c i f i c a  
210 DISTRITO XVll 1YXVlVR011120406104 Lona Precandidato a k f e  Delegacional Javier Gómez Agüero 
211 DISTRITO XVll 1YXVlVR03J120406102 Pendones No especiíica NO especifica 
212 DISTRITO XVll lYXVlVRWtm406103 Lona- Ptecandidatoa Jefe Delegacional Mari0 Alberto Palacios 
213 DISTRITO XVll tYXVlllR03Il20406105 Gallardete Precandidato a Jefe Delegacianal G e n á n  de la Garra- 
214 DlSTRlTOXVlil 15B0111VR0210M1406102 Pared Diputado Local Carios Alberto Flores 
215 DtSTRlTOXlX 15B(WR011170406/01 Barda - ,  No se puede delermina~.. No se puede delemi- 

216 1 DISTRITO XX 1 tYXXIR031100406103 1 Gabrdele 1 .lefe c..n---A:Aa,- Juárer 
1 r ncLa,w,"a." 

217 DISTRITO XX 15CWRO3J100406104 Poster 
Precandidato a Jefe De&at iml  en Benito 

J"á'e2 Fedenm Ruir L6pez 
- 

216 DISTRITO XX / 15CWRO4110040e101 Barda  rec candidato a ~lputado LO-1 y suplente Delgad'ilo y LuzM 
- Eslrada 

1 
219 DISTRITO XX 1YXWR041100406103 Barda 

Jefe DelegaUanal Benito Juárer 
Mano Alberto Palams 

- Precandidsto 

<5CWRO4/100406104 Barda Jefe Delegaianal Benito Juárer 
Mano Alberto Palatios Pcecandidato - - - 

15CWRO41100406105 Barda Jefe Delwational Benito JuSrez 
P-nd'dato Mano Alberto Palatios 

15lY.X!R04/100406106 Barda Precandidatoa Diputado Local y Suplente 
Estrada 

223 1 DISTRITO M 15CWRM/lM)406107 Barda Jefe Delegacjonal Benitzuárez 
D-*",,:A-,~ Mano m r t o  Palacios 

Barda 1 Precandidato a Dipulado local y Suplente 1 Eduardo Btirne y &mira Bemines 1 

Dernetrio Sodi ::.L.I. .- 
Noaplica 

228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 

235 

236 

237 

252 / DISTRITO XXY ' 17BUO(IR011020506101 / Carte y10 Postes . Precandidato a Diputado&-1 y Suplente ' Eduardo Bnme y ZamiraBemner 1 

- 
D~STRITO XIV - 
DlSTRlTOXlV 
DISTRITO XIV-_ 
DISTRITO--.-. 
DlSTRlTO XVll 
DiSTRlTOXVll 
DISTRITO 

pendón-- 
Penúbn 

Gallardete- 
Pend6n 

Pendones 
Pendones- 
Pendon~s 

Galladele 

Barda-. 

~ W X N I R O ~ ~ S O ~ O ~ ~ ~  r 16MNlR0~190406102 
16D«VmOY1904ffi/03 
16DNIR01121W06111- 
16mVIVROllM0406/01 

-161XVIVR0112W406m4 
. 161XVIVR0212W406101 

DiSTRlTOXX ! 16BWRO51190406/OB 

DIsTRITomI--I 1600 (~2116040~2  

DISTRITO X W < ~ ~ l ~ ~ t 6 ~ 1 1 2 3 0 4 0 6 I O l  

NO aplica 
No aplica 
Noaplica ____ 

-- Ninguno 
P-ndidato a Jefe Delegacional 

.- No e s p d c a  

- 
Noaplica -. - 
No aplica 

Gabriela Cuevas 
Ninguno 

G e n á n  de la Garra 
No es ecifica 

. Cane y10 Posters ! Precandidato a Diputado L-t y Suplente I Eduardo Bnme y Zamira Bermnes - 

Noespefica - eCih 7- - 
.Jefe Delegaejonal Benito JUarez 

Precandidato Javier G6mezdekOem 
- 

Pr-didato a Jefe De(egaci031- Manuel Garrido 

1 



~.. .. 
t 

I'ORMATO: S E / U C A O D ~ P R E C A R ~ P A ~ ~ A S I O ~ '  

b SECRETARIA EJECLlTlVA , 1 0 
UNIDAD DE COLT~DINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCL WDOS 

, . 
8 .  

$' RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA kEGlSTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VÍA PúBLICd Y EN ANUNCDS ESPECTACULARES 

1 o; 06 ir 1 ; 1 Eje 1 Poniente Cuauhtkmoc, enfre Avenid? Chapuepecy Aven~dá Avaro Obreg6n, en 01e~ci;n *'e m t i e  a sur del lado izquierdo de la vialidad. 

l 
r-. l 

/ 



W .  FORMATO: S E ~ U C A O D I P R E C A ~ I P . A ~ ~ A S ~ O ~  ;-r, 

{.>IEDP ' ' 
SECRETARIA EJECUTIVA 

v-*.".."'... UNIDAD DE COC$RDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONC-. . TRADOS 
,.*..n<," 

T , . PRECAMPAÑAS 2006 

6 RECORRIDOS DE INSPECC~$N PAR* RECISTFL~R LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA Y ~ A  PÚBLCA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

2 6  2 , 0 ' . '7k. 1 
Entre las calles Sur 138 y Sur 144: Barda del Panteon Judio. 

, .  
1 



. . , . 
I FORMATO: S E I U C A O D I P ~ ~ C A M P ' A N A S ~ O ~  

i 
SECRETARIA EJECUTIVA 

. .  . UNIDAD DE'@oRDINACIÓN YAPOYO A LOS ÓRGANOC DESCM. ~NTRADOS 
, .~ PRECAMPANAS 2006 - , 

04 mm AV. Constituyentes esquina con la Calle Camino de 10s Toros. 
26 02 06 18 hrs. 

1 \ 
3 



. . . , 
FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPAÑASIOT-I i SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COWDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCL . RADOS 
19 

g i  
I " . 

& 
PRECAMPAÑAS 2006 

-& RECORRIDOS D~IINSPECC~ON'PA& REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

, ,., 
j . ;: ' L !  / 1 02 / ' 06 / ' +,; 1 op ,, 1 Av, Consütuye~ir esquina can la Calle General Jos6 Montesinos 



~ . > ~ E D I :  
SECRETARIA EJECUTIVA ,. \ 0 

UNIDAD DE CO~~RDINACI~N Y APOYOA LOS ÓRGANOS DESCONCL _ ~RADOS 3 y.7xg3:: - .- l 

PRECAMPAÑAS 2006 
' I , 

T b .  1 1 ', , . {  : I  .. . 
k RECORRIDOS S S DE INSPECCION PARA REGISTRARLA . PROPAGANDA . FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V~A'P~BLICA Y EN'ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1 1 Eje Uno Poniente Avenida Cuauhtemoc 



FORhIATO: S E ~ U C A O D / P R E C A ~ ' I P A Ñ A S ~ O ~  -- bk~i SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE ~ 0 6 6 ~ 1 ~ ~ ~ 1 6 ~  Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCb, iRADOS 

\o 
g T- 

.. >...U.... .*.. "... 
. . 

: ; .  l . . , .  s.i,/ . .  . PRECAMPAÑAS 2006 , 

Lio. Ana Maria de Guadalupe 
Maninez Rivas 



m '  SECRETARIA EJECUTIVA 
U7 UNIDAD DE CO&DINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCki..fRADOS 
Q- T < ,  

P R E C A M P A Ñ A S : ~ ~ ~ ~  

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN'PARA REGISTRAR-LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



-. 
4,: , FORMATO: S E / U C A O D I P R E C A ~ ~ P A Ñ A S ? O ~  / 

. , SECRETARIA EJECUTIVA i 0 
UNIDAD'DE CO~RDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCcrx iRADOS - 

T PRECAMPANAS 2006 

RECORRI~OS DE INSPECCION PARA RE~ISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LAVÍA PÚBLICA Y EN AMUNCIO~ ESPECTACULARES 

i ;%+,$+i~cgresi;o FOR~IATO: ;j-:%*:;i.: 'N;,:6);$&?;zé 'i;s't;';* " 
~~,~.~s"SVgCAOD,PRECAMPANAS,L"~ .. 

08 1 XIX 1 263206 I 32 1 



FORMATO: S E I U C A O D I P R É ~ A M P A ~ A S I O ~  
SECRETARIA EJECUTIVA ' 

UNIDAD DE CDORDINACIÓN Y APOYO A LOS ORGANOS DESCO~XYENTRADOS 

I .. , - ,< i .  : ,  . . , . .  , . PRECAMPAÑAS 2006 
7 .  

;: .;; l.';;;, 1 :  , . . . 
~kriimnlrins DE I N S P E C ~ ~ ~ N  PARA R ~ O ~ S T R A R  LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN.ANUN~~OS E S P E C T A C U L A R E ~  



.Q 

l FORMATO: SEIUCAODIPRECAP;~PA~AS~~-I- - 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCEI~I.RADOS 
i Z) 

1 PRECAMPAÑAS 2006 
: - ." 



< '  
:, ' w . . 

c , .  . . . . l ,  FORMATO: SEIUCAOD/PRECA~IPAÑAS/O~~ 6 j'L 

3 hiEbYF 1 

l L. . .. SECRETARIA EJECUTIVA 
. . UNIDAD D E  C O & ~ I N A C I Ó N  Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCL . HADOS . , , y ., p,;% . > .  

! ,  , - . !  I ,  PRECAMPAÑAS 2006 . .- 

i- * 3  . .  . , 
, v i  

L .. ~ . E ~ R R I @ S  . :. D E ' I N S P E ~ C I ~ N  . . :, j PARA REGISTRAR , . LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIÓS ESPECTACULARES 



;x , , 
/-- ;. . I , F O R ~ I A T O :  S E I U C A O D I P R E C A R I P A N A S I O ~  

. SECRETARIA EJECUTIVA . . 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCL . TRADOS 

I . .* . . S  ". - A. PRECAMPAÑAS 2006 





, d 
S )  .,, : FORMATO: S E / ~ C A O D I P R E ~ ~ ~ I P A N . . ~ ~ , O I C I . - :  

d 1; ( :: ! ,g 
' 

. S .., SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE C~'ORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCCJNL~NTRADOS 0 .,,..?W.>. 
&u..:s,," , ' ,  

i 0 
/ 

$1 :: , ! ,, i i ; PRECAMPAÑAS 2006 
! 1 y 

R~CORRIDOS DE INSPEC~IÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES . /  

3 
.L 

2 ~ t  
k - 

02 o6 
. . 

i 3 20 
Barda que se encuentra sobre la Avenida del Moral y Calle Rea. Colonia Leyes de Reforma 3ra Seccibn, Delegacidn lbtapalapa. 



í, .. !' '.. .!.., ' , :  ,. - . , .  
FORMATO: S E ~ U C A O D ~ P R E C A R ~ P A ~ ~ . \ S I O ~ ~  

,..e . .. - 72 SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCEk!*DOS 

1 O 
, 

PRECAMPANAS 2006 :.,. . . 



---' ..c) 
, , . . P . /  .. I ..f.< f i  ,E,,... . 

FORMATO: S W U C A O D I P R E C A M P A ~ ~ A S ~ O ~  \ 0 
SECRETARIA EJECUTIVA - , . . . UNIDAD DE c' ~DINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCON JTRADOS 

J v ,?2>~%$: - .: i ,¡U : I PRECAMPAÑAS 2006 
', 1 l 

/ 1 

Coordinador Disirilal 

.r  

0% 03 
lI 
O6 1 I 43 . Esta propaganda se encuentra en el inmueble$ ubicado en Instituto Técnico Industrial (Circuito interior) entre las Calles 3' 

cerrada de Nogal y Za cenada de Nogal. 



--.. 5 $7 I .< .. . .. . FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPA~?ASI~~~T;; ' 
v) , , 

. . . . i 
m; 

5. . ..." 0 SECRETARIA EJECUTIVA 
, UNIDAD DE C.OORDINAC16N Y APOYOA LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTR4DOS 

PRECAMPAÑAS 2006 .. 



- ,; 
. i , ; ..I :l 

, I .  kI FORMATO: SE!UCAOD/PRECA~IPA~~AS!O~-~~-  
O t: ., 7 .  

-- SECRETARIA EJECUTIVA - - 
1 .<;?*$;*: UNIDAD DE COORDINAC~~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DES'CONCENTRADOS - ,' . 
I .. ., ,,. 

r si ,,i , , . PRECAMPAÑAS 2006 ;; l: ! \ S .  . ,  
REGORFIOOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VÍA P~BLICA Y EN ANUNC!OS ESPECTACULARES 

4 . ? 

' I 1 2.4 O2 06 .I 3 O0 
li 

AVENIDA GENERAL FRANCISCO MORAZÁN (AVENIDA 8) ENTRE CALLE 33 Y CALLE 31 

. 
/'fl . 

, ii ? :,.. . " ,  



, , ,AEDF, :. ., : ~-.-. SECRETARIA EJECUTIVA 0 ' UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCUNLENTRADOS 
y -: " - PRECAMPAÑAS 2ob6 

l 'I 

g l  03 06 ' l ?  hrs. l7 rnrn. A,, largo de la Avenida ñev?iucibn entre Benjamin Frankiin y 11 de Abril. 
., 2 

i. 
//> 

, , ,  , $y- , .. ' .  , I 



.. . 
i FORMATO: S E I L I C A O D / P R E ~ Á ~ M P A ~ ~ ~ A S / O ~  

SECRETARIA EJECUTIVA . . 

; ,  . . 
UNIDAD DE C~RDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCL,. :idTRADOS 

w . , 

: 

4 .:. 1. .. . . . :  
; ..., ! . \ 

PRECAMPAÑAS 2006 
.i - a~sriRnrotas ctc INSPECION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  P ~ B L I C A Y  EN ANUNCIOS ESPECTACULAR 

, , 

0 i  

.. . 
" 0 3  

L 

! t .  < 

.p6 
- 

:' 

! 

:17 hrs. 20 mm. En la esquina que forman las Avenidas Reyolución y Progreso. 



f .  : 
66 17 h$. 46 mm.. 01 03 Emie las calles de Malatlan Y Alfonso Reyes. 

2/ 
. . .  

1 ,  .I 



I ,-' FORMATO: S E ~ C A O D P R E C A M P A ~ A S / O ~  

L SECRETARIR EJECUTIVA 

2 OW, : 
,, , ; .: . UNIDAD'DE COORDINAC~~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCO~GCATRADOS 

p."-, " 
: I I .  ! ,  i , PRECAMPAÑAS 2006 



,. . 
3 . . . , . .. FORMATO: SENCAODIPRECAMPAÑAS~O~ . .. ,. . .. 

SECRETARIA EJECL:TIVA l. --': 
, , !, , , ,! ': 

~ N I ~ A D  DE C ~ ~ R D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 1 . . ?  > 

. . ,  0 
' . ! . .  . PRECAMPAÑAS~OO~ ! 
I 



, ' ,  , .  . . l  . '  SECRETARIA EJECUTIVA , :; 
! ' 

1 i' 
UNloAD OE C%:ORDINACI~N Y APOYO A LOS dRGAN0S DESCONCE~TWDOS 

- , . T.: i: .: i , ., . PRECAMPAÑAS 2006 ,., , 

O3 O6 l7 h{s. 50 mm. E, el entrt>nque de la Av. Patriotismo con ei Circuito Interior (Diagonal Patriotismo) 
1 

'C , , . .. 
?, 



'? 

E , 

8 ,  . . . .  . : . .  ti .. : FORMATO: SE/UCAODPRECAMPA&A@?- 
SECRETARIA EJECUTIVA 8 :.I 

. $  " 2,- 
, ,  f . !  ' K !? UNIDAD DE COOROINAC~~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCON&NTRADOS 

. .  " .  
a . ,  . . S . SS PRECAMPAÑAS 2006 



. ?  
:A . .  , . .. - . . . ., FORMATO: S E I U C A O D T P R E C A M P A ~ A S ~ ~  -- 

SECRETARIA EJECUTIVA t.';: .. - .  
:. > 

UNIDAD DE CO~RDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS d 

. .. . :. 3 : 1;. . , , .; PRECAMPAÑAS 2006 . . 

B 2 ." ~. 
;: .> 
o 8: 
'. e, 

A 

: , 

03 06 18 hri, 20 mm. En la esquina de la Av. Salamanca con la calle de Durango. 



. . FORMATO: S E I U C A O D I P R E C A M P A ~ A S ~ ~ ~  I r ,  ; :. .~ ~ 

, , 
' 1 ( '  .--. ' SECRETARIA EJECUTIVA ! 

UNIDAD DE COORDI$~ACION Y APOYO A LOS ÓRGANOS:DESCONC~~NTRADOS 
- 

1 

3 ,  i< : . ,  . 
l 

i:, . I  . ,  . , u 
o ;ahaaaiaor DE INsPE,ccl& PARA REGI~P,*R LA  PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA0 PINTADA EN LA VÍA POBLICA Y EN A N U N C ~ S  ESPECTACU 

. , .. 
:j 
, . . , . . . ,  . .: 

i 
' .  I l , . .. . 

, )  I b ; ,  1 '  

! 
03 06 

I I  . , 

12 47 Avenida San Rafael Atli~co, entre Avenida Canal de RIO Churubuscc i ~ j e  4 Oriente) Y ~ a l j e  Oriente 217 

27 



i 

. , FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAIY/\.SIOI - .-. SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS 

< .. - 
1 . .  . PRECAMPAÑAS 2006 

/.. i :  

~i&~'éciBcA .. , .  d i  INSPECGI~N PARA R~OICTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERlDq O PINTADA EN LA VÍA PÚBL~CA Y EN A N U N ~ ~ C  



-- .-- - n SECRETARIA EJECUTIVA 

IEDF UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O $  DESCO~\~L-~\ITRADOS 
1 Y\. m>. 

. i . . .- 
S PRECAMPA~~LS 2006 



. . FORMATO: SENCAODIPKtiCAMk'ANASIUi 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE CO;W~@ACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONc --: ADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

NDA FIJADA ADHERIDA O PINTAD 



. , , ' 
I ' FORMATO: S ~ C A O D ~ P R E C A M P A ~ ~ A S / O Z  

SECRETARIA EJECUTIVA ' ,  , , .. " UNIDAD DE C¿%&NACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N o S  DESCONL, ,?ADOS - - 1 '1. , ' i  ., PRECAMPAÑAS 2006 -. - .: t i  ., , ::! . . .  , < : t .  
REC~RRID& DE INSPECCIU$ PARA REGI'STRAR.LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOC r . x  ., > 



. , 
<: FORMATO: SENCAODIPRECAMPA~ASIO~ 



. . ..> * .  . . 
, . 

, 
S ,  A .__ FORMATO: SE/LICAOD/PRECAMPA~~ASIO~ 

: SECRETARIA EJCC\lTIVA 1 .~ 
, , 'UN~DAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS GRGANOS DESCONCENTRADOS L c x  -%o . .  

PRECAMPAÑAS 2006 ..r . ' l . , 



. ,. . . . :: 
?. . 8 

FORMATO: S&!UCAODIPRECAMPA~;~ASIOI 
. . :. .. SECRETARIA EJECUTIVA 

.- UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONC~NTRADOS 
.. 

* / .1 

PRECAMPAÑAS 2006 , I ., . 1 .: 
INC~E'CCIÓN PARA R E G I c T R ~  LP. PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VÍA PUBLICA Y EN A N U N C ~ S  . . ESPECTACULARES 



, c .  : . .  : r . . . .. ,.... . . ,a FORMATO: S E / U C A O D I P ~ E C A ~ ' ~ P A ~ ~ A S I O ~  
.- . 



. - . . 
1 
L..- 

FORMATO: SENCAODIPRECAMPAPI~\S~OZ 
. , SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 5 ,i (,.2 
: ,: ... . a ,  , . PRECAMPAÑAS 2006 : ID ; ' . . 5 .  , , , .  . , T .  



A , , . .  FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPA&AS/O~ 
i__ SECRETARIA EJECUTIVA 

, , . A :  
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ORGANO$DESCON~ENTRADOS 

L . ? , , .  . ' .  
*. 

l + S  : ,  , , l .  , I .!.,. PRECAMPAÑB/S 2006 . . * , ; .  ' ! ! ,  ; ! 2 
, F @ ~ $ ~ { Z ( @ ' U E  I~SPEGCI$V PARA R.~GISTRAR LA PRO.PAGANDA FIJADA, ADH~RIDA O P~NTÁDA EN LA V ~ A  ~ÚBLICA Y EN ANUNSIOS ESPECTACULAREIS 

T 'I  
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:S i 

FORMATO: SE/UCAODIPRECAMPA&'AS/O~ - SECRETARIA EJECUTIVA 
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: .s. . . 
PRECAMPAÑAS 2006 

!O 
ir. 

. ~ ' RECORR~DOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VÍA PÚBL~CA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 
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!- FORMATO: SENCAOD/~&CAMPANASIO~ 
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, SECRETARIA EJECUTIVA 
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. 'i- : " 1; 
S $  ' ;  , , - 1.. 

PRECAMPAÑAS 2006 
, >  ( . ,  
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1 D. 
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. .i, ;, j,. ' ' i j ;  '1  l >  
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.)' .., . . l  ; 
i . . 
1 

Y& 



! : ? . .. . . 1 FORMATO: S E ~ U C A O D I P R E C A M P A ~ A S ~ ~ ~  . . 
, . .- SECRETARIA EJECUTIVA '. a- : 

. .  . UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ORGANOS  ESC CONCENTRADOS .-+TQ 
, . .. . .< ,PRECAMPAÑAS 2006 

' ,  / ' .  

1 B 
, ,  , . .  , ! 

PARA R~uhTRAk L~ pROPAGAND,aRJAD~, A D H E ~ I ~ A  O.PINTADA EN LA V ~ A  PPÚLICA Y EN ANUNC;OS ESPECTACULARES '. 



. - 
; f '  . . 
. ,. .ry -: .; .,*.' FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAÑASIO~ 

; / ?  ..,. SECRETARIA EJECUTIVA ! 1 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS - 

,m .T .$..-y .: 1: 
I e x i . . , i  . . ,  j PRECAMPAÑAS 2006 



? , :  
i i . >. 

. ; . , , ,  . FORMATO:;SEILICAODIPRECAMPAÑASIOZ 5 5 '  
, 

SECgETARIA EJECUTIVA .--, 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS'ÓRGANOS DESCONCENTRADOS . . ? 7  3_ 

- : ...- . . ,/+" 
i 0 

' ' PRECAMPAÑAS 2006i 1 . ,. "> , ,:; l. 



!. ;: 
P V K l Y l A L V :  i i ~ i i ~ ~ n ~ ~ , r n c . ~ n i r i i  n i i r $ i , v i  

. .  , SECRETARIA EJECUTIVA . < .. .% 

UNIDAD DE'&i7Dp4ACI6N YAPOYO A LOS ~RGANOS DESCOR,-~~TRADOS . , 
: :  - . S *  PRECAMPAÑAS 2006 . .. 



4 ( 

L4 ', SECRETARIA EJECUTiVA 
"NIDAD DE C&RDINAC~~A Y APOY0.A LOS ~RGANOS DESCON¿~MTRADOS 

3 -:.,e, - IV 

. . i a 
PRECAMPANAS 2006 





i 
. . ~.-. SECRETARIA EJECUTIVA 

F! , . 
UNIDAD DE LGÓRDINACI~N Y APOYO A LOS~~RGANOS DESC~IVI~NTRADOS 

4 ' .  .:.! ". x. , ' PRECAMPAÑAS 2006 , 



. S SECRETARIA EJECUTIVA 
2 A . f.! I .  : UNIDAD DE C"~RDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANoS DESCOIV--NTRADOS 
, v: -.,m,,%: , - . .: 

I , . . , S  ., i PRECAMPAÑAS 2006 



1 

, 1 

(3- s&L.- '3 (3 
.?  . .  . . FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPA~~AS~~~'  ¡ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
.... 

.' UNIDAD i~ COORDNACI~N Y APOYO A LO~ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
l i3 

IEDF . % , . 
c ,: , . : . . 

: P R E C A M P A ~ ~ A ~  2006 :I .. . . ,. 





. . . < '  
. . . , SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE 2. ~%DINACI~N YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESC 2NTRADOS 

L . .> 
. . ; . . -. . . RECORRIDOS DE INSPECCION PARA EL REG~CTRO DE PROPAGANDA DE LOS ASPIRANTES A C O Q T E N ~ E R  
. . . , - .  . i . , :$:DE .LOS GONTENDIENTES EN LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

l I Coordinndor Disrritai / Secir iar io Téixiico . l u i i d ~ c o  I 





.- \ . . FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPA~~AS~O~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

. , .  UNIDAD L ,.JORDINAC16N Y APOYO A LOS 6RGANOS DES. .ENTRADOS . . 

, . ,  . . ' ' .  . í:, ii; 
~ E C d R R i D ~  ~ ) E ~ I ~ P E & I Ó N ~ P A R A  REGISTRAR LA PROPAGANDA F~JADA, *DHÉRIDA O PIN~ADA EN LA VÍA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

La propaganda se encuentra colgada en los postes de alumbrado público localiiados cobre la Nueva 
28 Carretera a Oaxtepec esq. calle Atzáyacatl. 



. ,  
I SECRETARIA EJECUTIVA 

'5- 
UNIDAD t .  ,..-.. ORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DES 'ENTRADOS 

! .  f / I  

! ' '  'LO; pendones se,lokalizarbn colgados del' poste de alumbrado público en Av. Las Cruces No. 11 esquina 
54 Prolongación las Cruces. 

1 . .  



. .- . ... FORMATO:'SEIUCAODIPRECAMPA~~ASIO~ 
' t  SECRETARIA EJECUTIVA 

. . . . UNIDAD ¿L+OORDINAC~~N Y APOYO A.LOS 6RFANOS DE, :ENTRADOS .-.- .A - , - '= - c  0 
,m 

La propaganda se localizó colgada de los postes de alumbrado público que de ubican sobre la vialidad. 25 La fotografia.corresponde a la Av. Yucatan Sur esquina Av. Hidalgo. , : i . 1 l i 
. . 



i 
. . , . - FORMATO: SE/~JCAODPRECAMPA~~.AS/O~ 

L.-. ::" SECRETARIA EJECUTIVA S '  
UNIDAD DE COORD~NACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCO~CENTRADOS - <ijr.f - 

. . 

PRECAMPAÑAC 2006 
'0 



I .-.. FORMATO: SElUCAODlPRECAMPANAS/OZ 
.,. SECRETARIA EJECUTIVA 

, UNIDAD '~-.-,~RDINACI~N Y APOYO A LOS dRGANOS DESC SNTRADOS -- S qc, 
P .  

- 
.Y - . . . P~ECAMPAÑAS 2006 16. 

. . . . 7 .  , . : i  i I 1: , , : ;', ; l! 

R E C ~ R ~ I & C  QE 1 ~ s i i d . 6 1 ~ ~  P A R A R E G I S T ~ R  & PROPAGANDA FIJADA, ADHSRIDA O PINTADA EN LA ViA PÚBLICA Y EN A N " N ~ ~ O S  ESPECTACULARES 
-. . . . , 



I FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPAÑASIOZ -.. . ; - <5&-, SECRETARIA EJECUTIVA 
z UN~DAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

; m"-. 

- , . ! 

R&ORR~DOS DE ~Ú'SPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA ViA PÚBLICA Y EN A N U N C ~ S  ESPECTACULARES J - -  e . . :  



. . 
; . .. .. 

" . i :  ~. , , 
. , 

FORMATO: SE~UCAOD~PRECAMPANASI~~ 
SECRETARIA EJECUTIVA ---Y 

UNIDAD DE%ORDINAC~~N Y APOYO A LO~ÓRGANOS DESCONCENTRADOS . ,. 3.- q3 
;, . :1 8 ,  
. . , ' y ;  . PRECAMPAÑ~S 2006 [o il 
$.: i ;  l];! , l  ,. 1 .L., ;, 8 , ' ,  :!, 1. , 1; 8 , '  

RECORRIDOS DE INCPECCIÓN , :I PARA REGISTRAR %PROPAGANDA FIJADA, ADHE~IDA O PINTADA EN LA Y ~ A  PÚBLICA Y ;N A N U N ~ O S  ESPECTACULARES; 



L+i -\/,t 
FORMATO: SE~~CAODIPRECAMPARASIM 

. .- , SECRETARIA EJECUTIVA 

8 Qigli, 
; '  

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
i 0 - 

! pmm.: 
PRECAMPAÑAS 2006 



. . 
FORMATO: SEiUCAODffRECAMPANASIO2 1 . , 

-. SECRETARIA E.!ECUTIVA 
, UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A L ~ S  Ó R G ~ ~ O S  DESC;VP.. .LNFRADOS - - . , . .  PRECAMPARAS 2006 ' 

! i .  1 : :  i . , 
6 : ;i' ,,,, ,,.,, e = t k t E D = i r $ l h ~  D A R A  R&isTRAk LA P R b P A G A ~ ~ ~  FIJADA, ADHERIDA O ,PINTADA EN L A V ~ A  PÚBLICA Y +ANUNCIOS ESPECTACULARES 



1 
FORMATO: S E ~ U C A O D / P R E C A M P A ~ ~ / ~ ~ O ~  

...... 
4!&DE : , 

m 

SECRETARIA EJECUTIVA - . . UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADJS 
S Y ",-a%: - . PRECAMPARAS 2006 

Av. de las Culturas esquina Calle Cultura 

n 
,,,L.-, 







, , . , ,; . " .  
FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPANASIOZ 

. . 
, '! ' 1 . i 

Pintura en la barda de un .inmueble identificado frente al número 6531 de la Avenida Congreso de la Unión (Eje 2 
14 40 Oliente), ubicado en el tramo que comprende de la Avenida Henry Ford a la Avenida VictO~la 

167 - 
, , ! 1 1 . . <  < . !  1 '  i l ,  ' l. '1 ? ' 

, 



FORMATO: sEIuCAODIPRECAMPA~AS~~~ 

' ,, SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCEI~~TRADOS - . , . , PRECAMPAÑAS 2006 



. , 

. . I '. FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPANAS102 

SECRETARIA EJECUTIVA i ! .  1 . i i  8&,F . ; , - l .  ' ;  
UNIDAD DE COO~DINACION Y APOYO A LOS 6ñGANOS D E S C O N C E ~ ~ T ~ A ~ O S  

' v .,m 
.-, - 

PRECAMPAÑAS 2006 ! 
i o 

!!i ,, , 

No. Progresivo'delas fotos 



, , 

,!1 FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPANASI~~ 
.- SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDlNACl6N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCEB~RADOS . . 
, . 

PRECAMPAÑAS 2006 
i o 

i 

09 i 03 06 9 . , :  : ,, 17 25 

CRUCE CALZADA GENERAL MARIANO ESCOSEDO Y DARWIN. 

h 

7 2 , , 



, , t . ! 
'. ."I 

VI e " t C . i . .  : .  \ 1 ' \ FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPA~AS~O~ . . .  . . . b d  SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINAC16N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCON~EE.ITRADOS ' :.v .! ' . .  - S&,; 4 - .: , A 

pE&RplobS, c., . DE . ,  I N $ P E G c ~ ~ ~  . . . .  P*RA!REGISTRA'R:LA . . &OPAGAYA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V~A:PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 
. . 

N o  Progr.??ívn'FORM$O: ' , .  . . . . . . . .  Fecha. 
, ............... .:, . .:- ,-;-iSEIUCAO~P,RECAMii.ANASIO.l , 1 ..:. <NO. :, Progreslvpde . . . . las fotos, 

4 1 .  . ! IX .. m, 1.: ! 402 ' 090306 . . 1 01 1 01 1 



. , . 422 - "-,. 
FORMATO: SE~UCAODIPRECAMPAÑAS~OZ 

3 fi y;-&%: 1 . ' . .  8 .  

~.-. SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACION Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

- .  - .. . 

? . . . , PRECAMPAÑAS 2006 

as calles Cadetes del 47 y Juan Escviia. 

7z 1 



. , .  . . I I 

i '  / '  
. . ,. i ' 

< ,  ...L. FORMATO: S E / ~ I C A O D / P R E C A M P A ~ A S / ~ ~  
1, SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE C06RDINACIÓN Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS <y .4-4;3 
1 i A 

. . 

L RE~ORRIDOS DE INSPEC'~ON ~ ~ R ~ R E G I S ~ P A ~ : L A  PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O P INTA~A EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES .' 

08 

1, 

, 

. . 

03 

' ; . t i  

06 :13 hp.  . , 

" ! 
$. 

31 mm. . Entre las calles de~ártires de Tacubaya y Héroes de Padiern?. 



. . 

'2 m <  . S  . .  FORMATO: S E ~ ~ I C A O D ~ P R E C A ~ ~ P A ~ ; ~ ~ \ S ~ Q ~  , ,, . 
SECRETARIA EJECUTIVA 

8 

UNIDAD DE COORDINAC~~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCENTRADOS' 

. . >  , , I  !. =? PRECAMPAÑAS 2006 ! 
. , k I., 1 ' 

10 - ' 



;: 1 ' '  /D -.'e 
1 .  ' FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAFIAS~O~ 

SECRETARIA EJECUTIV;4 
'UNIDAD DE ~ORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANoS DESCO~~CENTRAD& 

. . 

5 ,  ' 1 '  . '  , '. . . - L. I I  
. . .P.RECAMPAÑAS 2006 

( I / 0 4  / 03 1 05 1 13 hrs. 1 59 rnrn. Entre las calles de HEroes de Churubusco yTordo.1 



/ 5  '-0 

FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPANAS~OZ 
'S- SECRETARIA EJECUTIVA 

UN~DAD DE ~O~RDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

~i PRECAMPAÑAS 2006 " i,.,;, 
-7- ." .. . . , i 
7 7. ,. '!:: , . . , 

, ~ ' 6 0 d ~ i b 6 k ' &  INS~EC&IN PARA R~GISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN i A  "¡A PÚBLICA Y EN AN~N&IOS ESPECTACULARES: 



. .. 
v) - ,  , '  . 

. . .  ... . .h.- FORMATO: SE/IICAODIPRF,CAMPAÑAS/O~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

. . . .  UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A W O S  DESCON&NTRADOS 

, J 
. , ! 3 ,  i i i PRECP~MPAÑAF 2006 .,$ 

I : 

<; R E ~ O R ~ I ~ O S  DE I N S F E ~ ~ ~ O N + P A R A  REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNC~OS ESPECTACULARES' 

' 1 O 1 O 1 O 1 ,  ,li hrs, ' 1 27 mm, 1 *un costado del puente vehicularde la Av, Parqu: Lira, 



. .- .- FORMATO: SEIUCAODIP;;ECAMPANÁS~O~ . . 
: j  \ ;  SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESC¿JN.G~NTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 ' m :  1 ' , , 

T ;:. ii., . . . . ' 1 .  ., 
' 1  , 1 -. 

1; R ~ C O F ~ ~ I D O S  DE I N S ~ E C C I ~ N  PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBL~CA Y FW A N U N C ~ S  ESPECTACULARES: 

Calzada de Tlalpan nUrnero 1619 entre Nevado y Vista Hermosa 



QiEBI, ; , .. i !  i ., '.+ 
FORMATO: sE/UCAOD!PRECAM~~AS~~~ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 

m 

i- ... PRECAMPANAS 2006 . ' 
L 

~ E C O R R ~ D O S  DE INSPE&¡~W PARA REGISTR~R LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN WUN&OS ESPECTACULARES 
O 



SECRETARIA EJECUTIVA 
~ I E D F  UNIDAD DE COORDINAC16N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTF~DOS 

A *-- 13.2 - .  Rm-3 . !. j- ., , , 
:i 1:. !; .: . . PRECAMPAÑAS 2006 !O 
, .  -. --' . ' l ..i 1, . ! 3, ,,; , , , ... , . , . . , , , , . . 

0 R ~ C O { R ~ Q S  DE INSP;C&I~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  P~BLICA Y ÉN ANUN~IOS ESPECTACULARES 

Ciil. H.. .,.YiniUln*n. 



U- a ~ 

.. 1 

, L 1 ' 'i; .- ., +' 
FORMATO:'SENCAOD~PRECAMPAÑASIO~ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE C~ORDINACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCON.CÉNTRADOS 



. . 
S - , ,,  , . .  m l i  

FORMATO: SEIZTCAODIPRECAMPAI;IASIOZ 
'y SECRETARIA EJECUTIVA - t ,"&- . . UNIDAD DE COORDINAC16N Y APOYO A LOS 6RGANOS' DESCL~CENTRADOS 

..> 
! ' +  .t. , '  . , PRECAMPAÑAS 2006 , .. , l , , . . r . ' l 



I..." . . . - 
" : 

+ . 
FORMATO:;SE~JCAODIPRECAMPAÑASIOZ c .  SECRETARIA EJ~CUTIVA . . 

, .m-- 
UNIDAD DE &ORDINAC~~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCO~.ICENTRADOS - : ?,' , :. , , ,  

s.: I PRECAMPAÑAS 2006 .':: . : : .  



FORMATO: SENCAODIPRECAMPAÑAS~OZ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DES~ONCENTRADOS 

1 o 





. , : . : SECRETARIA EJECUTIVA .. 8 
: < .  .. u UNIDAD ~E 'L~¿~RDINACI~N YU APOYO A LOS ~RGANOS DESL. :ENTRADOS 

J- > h - , 7. 

: I DF 
--m.. 

ii - .z ~ ~ e ó a p i o o s  DE INSPECCIÓN PARA EL REGISTRO DE PROPAGANDA DE LOS ASPIRANTES A CONTE~DER 
:: , ii ! 1 Y DE LOS CONTENDIENTES EN LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 
.e 

C 



, I ,. . < .- 
I ; SECRETARIA EJECUTIVA FORMATO: SE$UCAODIPRECAMPAÑAS/~~ 

UNIDAD D L . ~ ~ ~ ~ R D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ~RGANOS DESC NTRAbOS - 
v. . , 

.$ .,. A PRECAMPANAS 2006 



, . ' . i  ., . FORMATO: SENCAODIPRECAMPAÑÁ~IOZ 
SECRETARiA EJECUTIVA 

UNIDAD DE C¿~RDINACI~N Y APOYO A LOS 6RGAN0S DESCONCENTRADOS - =( :-, <,a 
, ,  m , .  . ,  

- PRECAMPAAAS 2006 I 
. i  :. 

h' . .  .. . 8 .  . 1. 

\O ' 





. .. ,. 
. . 1 : ! , . FORh'fATO: SEILICAODPRECAMPAÑAS~OZ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD D ~ - , ~ R D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESG - ATRADOS .- - 1  Aja 

I , . 
... . . . . . . + ;  3 , , PRECAMPAÑAS 2006 

& : RE$Oqql$~ DEINSPECC$N PfR,A REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VI'A PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES y. 
Q . : . :  ~ . l . , : , .  8 ,. , . 

i ,  ! 

05 : 113: ' 23 
se yncuentra en una barda del camellón de Huitzilihuitl entre Acoltzin y la.caile de lztaccihuatl. 

1 i m i 
, ,  , 

I 
. , 

e 

, 

yo  . \  ' 1  



... 
..., SECRETARIA EJECUTIVA 

FORMATO: SE(UCAOD/PRECAMPA~~AS/~~ 

;NIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCÉNT¡&DOS q ,$ ; - u: 
. . :.y .-: : . , I ,  : ,. . . !  . P I ? E C A ~ ~ I P A Ñ A S . ~ O ~ ~  1 

;<: 8 F :  .- ,.. i 
i.; \ : :  ; ,  1 :  a ; I :  LO 

5 ' ; RE$oRRI~OS DE INSPE~C~Ó& PARA REGISTRAR LA PROPAGANDAFIJADA, ADHER~DA O PINTADA EN LA VíA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES :' .. . 

' 1 
0'6 '1 2 35 Espectacular identiicado en la azptea del inmueble marcado con el número 1582 de la Avenida Rio Consulado 

(Circuito Interior), dirección'poniente, entre las calles E. Carusso y Constantino. 

A 
9/ 

m , , I ,  1, . , l . '  . , . i !  I '  
./i I . . , : :  l l l , ,  

i 



1 

. . . . 
. , 1 :,'-' FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPAÑAS/O~ 

SECRETARIA EJECUTIVA 1. UNIDAD DE COORDINACION Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
, :. .;. ,? 

f - ?d/- 
=?- -;. ., . '  i ! ;, !: : i i PRECAMPAÑAS 2006 

1 O 
N. 

, , f . I : '  
: v i  . ,  [ :; l 

16 . 08:: id6" : (  ,jI- , loó , :  
Barda del inmueble marcado con el número 673 de la Calzada Vallejo (Eje 1 Ponente), dirección norte, entre ¡'; 

. . 
, , 72. l 

\ 1 
Calle Norte 19 " A  y la Avenida Sur de los 100 Metros. 

! 



I ... FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPA~~ASIO~ 
. , SECRETARIA EJECUTIVA , .  

UNIDAD D t  LnciRDINACl6N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESC '.VTWDOS 
:'<<, 4 - 

Barda del inmueble marcado con el número 673 de la Calzada Vallejo (Eje 1 ~oniente), dirección norte, entre 
! Calle Norte 19 "A" y la Avenida Sur de los 100 Metros. 





.u FORMATO: SE~JCAOD~PRECAMPAÑASIOZ 
SECRETARIA EJECUTIVA ., 

l : .  . UNIDAD DE C~ORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS l-bc 
:? , 

9. .. , I r  8 ' j  , . 
. . , . PRECAMPAÑAS 2006 ,: 1 10 



, . , - 
FORMATO: SEIUCAOD/PRECARIPI\~ASIO~ 

.: d '  SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DECOORD~NACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCO~~CENTRADOS 

. 3 .. , : .  PRECAMPAÑAS 2006 



, ., , .' ?>, 
1 . ... 
t . .  

.+> FORMATO: SIERICAODIPRECAMPA~AS~OZ 
' a . . .  . SECRETARIA EJECUTIVA 

. . : UNIDAD D&ORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANoS DE%-,, . ;ENTRADOS 
1 

-: 
t . -  

1 ,:< . '  
1 ' . l :  .. l .  . . , / /  PRECAMPAÑAS 2096 

R ~ O  CONSULADO ESQUINA CON SIBERiA 

I 

Y-7 h - 



. 
. ... FORMATO: SEIUCAODIPRE~AMPAÑAS/~Z 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE C ~ ~ ~ D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCEXTRADOS - . . \ T l  

15 : 03 06 1 h .  47 mm. glna de la Av. Boulevard Adolfo Lopez Mateos (Periférico) y la calle Arq. Carlos Lazo. 
C ,. 

8 ,. \ 
. . i < \,\ ( 7 m  



. , , ,  . 
m , . , , , , ! 

. . ., ,. . . 
.T._. FORMATO: SÉIUCAODIPRECAM.PA~AS/O~ . , SECRETARIA EJECUTIVA 

. , . UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCON'CENTRADOS . . 
, , . . 

L; . ,, , .  PRECAMPAÑAS 2006 10 : 
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e lsl Av. Boulevard Adolfo Lbpez Mateos (Perifhrico) y la calle Francisco Martlnez. 

97, 1 ! . , 
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FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAÑAS~O~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNiDAD DE COORD~NACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONC&TRADOS .-- 
lo 

.- . 
R E C O ~ R I B ~ S  DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VIA PÚBLICA Y EN ANUNClOSlESPECTACULARES . . 

?> 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONC~,. ~'RADOS .. . . 

. . 
PRECAMPAÑAS 2006 ., 
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; .' * ,  

1 5 i  :O3 06 12 hk.!  . 38mm. En e peatonal ubicado en la esquina de la Av. Ejército Nacional y la calle Alejandro Dumay. frente al hospital Esparioi de 
.. .. . . . . 
.: , . , . . 

' t i  . , I . , 1 
r ; ) f . .  , . ,  : ' . . i , ; . ,  1 , , /"/ ' F ( . , 

, ' +  
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' . ,  l a  
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SECRETARIA EJECUTIVA .-. 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONC-.ATRADOS i 

PRECAMPANAS 2006 

'1 13;; 1 06 I , l 3 t l r  .15 ! i a de la Av. Horacio y la calle Nevdon. 

l / ' /  
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. : UNIDAD DE COOkDINAC16N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCEN~RADOS . . 

5 6 .  .-- 42, 

7 .: .., . .. , 
:! PRECAMPAÑAS 2006 

\o 
JL 
a RECD~RIROLDE . ~ ,  ,, , , . .  I N S P ~ C I ~ ~ N ~ ~ A R A  : . . . R E G I S T ~ R  . 4 A , ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  FIJADA, ADHERIDA O PINTAEA EN LA VIA PÚBLICA Y EN ANUNCIOSESPECTACULARES ,. 

< 1 , 1 O , 06 1 3 8 de a Av. lioracioyla mlle Larnariiw. 



. ,  . . , .  , .  i . . 
. . SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS D E S C O N C ~ ~ I  RADOS 
1 
. . ,.' , PRECAMPAÑAS 2006 . , 

ge 8 sur Popocatépetl entre las calles de Universidad Y San 
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,< I , 
, . ,  

. . .-. FORivIA70: S U U C A O D I ~ E C A R I P A Ñ A S ~ O ~  

. . SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE CObRDINAC16N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS 

I .  a , .  , , , PRECAMPA~~AS 2006 , , > I . ,  j 
IL . . \ ,  ' I ,  ' ,  
o R E C ~ R $ ~ ~ ~ S ~ ~ E . I N S ~ E C C I ~ ! N  .. a P A R A ~ R E G I C ~ ~ A R  LA PROPAGANDA FI~ADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA  vi^ P ~ L I C A  Y EN ANUNCIOC ESPECTACULARES 

Eje 8 Sur Popocatepetl entre las calles de San Feiipe y Av. Mexico 

, , , !! - 
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,' . . J . . .  ... FORMATO: SE/UCAODPRECAMPA~ASIOZ 

SECRETARIA EJECUTIVA - UNIDAD DE CO~RDINACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCENTRADOS s G - i y , $  + + "@m?: , , 
.z , 

1 7 :,,: , ,  ! , , :  1 '  , . . . :,: , 1~ . . PRECAMPAÑAS~OO~ 1 0 

.r,7 1.3 1 0 6 1  14 
. 28 ' @ Sobre Avenida Eje 8 Sur Popocalepefl y Proiongacion Uxmal 

\ /d 6- 
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8 / I  1. U ,  4 .  
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FCKMATO: SEIUC~ODIPRECAMPA~ASIO~ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
- P . ,. 5~p m .  ,\ .l .j 

UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOC DESCONCENTRADOS 
1,' 

4A.V - n rur 
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10 
PRECAMPAÑAS 2006 

Avenida Eje 8 Sur PopocatBpetl entre las calles de Carriiio Puerio y Bruno,Tr?ven 

. . /P? 
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a i. ..II PRECAMPAÑAS 2006 I : 

RFCO*RIDO.S DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANuNCiOS ESPECTACULARES 

, 1 07 1 if3 1 06 1 74 
, . Eje 8 Sur Popocatépetl número 86 entre las calles de Belgica y Balboa 
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' I , . . .  , - ?? FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPANASlU2 

, 3 ; 
I ' : m  ,. ..- 

SECRETARIA EJECUTIVA 
I UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS . ,-, --- , ', 3 

10; .' 
L v $S: 
O - ,  ! ; ; .,; : . . ,  . , PRECAFIIPAÑAC 2006 5 '  

Esquina de la Avenida Presidente Piutarco Elias Calles y Eje 7 Sur Emillano Zapata 

1 , I  I 
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".. SECRETARIA EJECUTIVA . .. = ;..,; UNIDAD DE COORD~NACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCEMRADOS --- -. . ,V 

. , ,  . PRECAMPAÑAS 2006 . ! .  lo : 

. . L .  , 
,1.! ; ,.. Eje 7 A Sur Emiliano Zapata niimero 176 entre las calles de iokio y Se~ilia 

17 403 '  i 06 
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, i SECRETARIA EJECUTIVA - /- 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO.A LOS ~ R G A N O S  DESCONCEÑTRADOS - c l c ~  ~:! 2 

7 s  mz l 
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a .  PRECAMPAÑAS 2006 

,. 
RECO$R~DQS DE INSPECCIÓN .... PARA,PEGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERICA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS.ESPECTACULARES 

Eje 7 A Sur Emiliano Zapata entre las calles de Uxrnal e ixcateopan 
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1-. 
SECRETARIA EJECUTI\!h 

UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCEkTRADOS 

J& A r: PRECAMPAÑAS 2006 

Eje 7  sur Ernillano Zapata entre las calles de 5 de Mayo Y Xvenida Mexico 
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¡ UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENi%COS \O 
I 

PRECAMPAÑAS 2006 LL . . 
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pintada, en una barda de la avenida Canal de San Juan a un costad0,deI nfimero 6, esqulna con Avenida Michoacdn, 
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. . -- 
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PRECAMPAÑAS 2006 
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ocaiiza en una barda del Anillo Periferico Canal de San Juan. esquina con el Eje 5 Sur 
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FORMATO: SENCAODIBRECAMYANASIUZ 

1 .  - SECRETARIA EJECUTIVA . . 7 . . 
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FORKATO: SE/QCAODRRECAMPAÑAS/O~ 
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SECRETARIA EJECUTIVA _,-. 
UNIDAD DE CO~<DINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCDriCEm, RADOS aL--; F. ' 

1 
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' I FORMATO: SE~UCAODIPRECAMP~ASIO~ 
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UNIDAD.DE C O O R D I N A ~ I ~ N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTF~ADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 
'lo : 

RECO~RIDOS DE INCPECCI~N'PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LAVIA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS.ESPECTACULARES 



. . SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCE~;~TR~DOS , 

PRECAMPANAS 2006 
~- . 
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1;. . ~ E ~ & R R ~ ~ Q ~ ' D E  INS&CCI~N; PARA R ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~  PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



. .~ .- . ..- SECRETARIA EJECUTIVA a,-.! F../.' 
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Lic. Laura Reb-.. .. 
Cnordnndora bfs$r#lal 

, - 7 -  - - -  ~ 

- - - . -. . . - - -. - - . - . . . - ~ ide j \  e ,  royecto "A.. 
Vo. 50. aboro 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
'24 \ r;! ! .- -- 

UNIDAD DE .,.~ORMACION YU APOYO A LOS ORGANOS D E S ~ \ .  .,E, {ADOS 

LL .. ; 
Q RECORRI~OS DE INSPECCI~N PARA EL REGISTRO DE PROPAGANDA DE LOS ASPIRANTES A CONTENDER 

i ' ' Y DE LOS CONTENDIENTES EN LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 
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FORMATO: SE/UCAOD/~ECAMPAÑASIOI 
+' SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD D E  C O O R D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS D E S C O N C E h R A D O S  

PRECAMPAÑAS 2006 

-.- ; . . 
'.LIC. JORGE GARC~A GUZMA 

CARRILLO CERVANTES SECRETARIO T~CNICO 
:COORDINADOR~DIS~RITAL JUR~DICO 

Va. Bo. Elaboro 

i 

r : .; FECHA HORA iusar donde se ubica la propaganda ti aparece en la fotografia 7 

F ~ L I O .  

. . -  . . 
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AVENIDA RlO SAN JOAQU~N Y ABELARDO RODRiGUEZ PUENTE VEHICULAR. 

Semana; No. Progresivo de las fotos . Dlrecclón, 
Distrital 1. : :.~&brr loo . 1 Fecha 
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SECRETARIA EJECUTIVA - ,- 
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PRECAMPAÑAS 2006 
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2 5  
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' @  AVENIDA R16 SAN JOAQU~N PROLONGACI~N SAACTORUM . ' 
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q - &&,,.; : :j SECRETARIA EJECUTIVA .- r 
UNIDAD DE ~;O-OR;J!NAC~ON Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCC ! ADOS '3"\ .:.; 5 ;.,< .--, -4 
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de la Av, Presidente Masar!k y la Cak NeW0". 
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. , ,  



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE C O O R ~ A C I ~ N  Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONL,,.I' :DOS 

h- 
Q R E C ~ R R I D ~ ~  DE INSPECCI~~PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



I ... I<UI<IYIAl u: JC.IVL~I\VY,L A \ C L T L I ~ ~ ~  r i i s r i r i r i  
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SECRETARIA EJECUTIVA : .  / i UNIDAD DE COORDMACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONL,I\IT 30s 
I :  - -, -.. . , 

PRECAMPARAS 2006 / 0 

. . '. < ,  ' 

sob~e piutarco ~~iasrqai!+s entre las cailes ae Andorra Y Eje 6 Sur Morelos 
, , 
> ' /  
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b 

l . . 



&,E;$ . 
KUKIL~A'I u: ~e/uc~,uu~rnrcxivirnitn~iwi 

1 ,  
SECRETARIA EJECUTIVA 3)c:t 

UNIDAD DE COURWACI~N Y APOYO ALOS ÓRGANOS DESCONC-.J? 2 0 s  ,-:)J,<) - -. .S 

, v. %?Ex5 j P, 
. . PRECAMPAÑAS 2006 i L/ 

Sobre Plutarco Elias Calles entre las calles de Andorra y Eje 6 Sur Morelos 



a,EDC :., .; 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE C O O R D ~ A C I ~ N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONL~I\IT. .>OS 

,v.; nTw%,i =.. 
. , 1 ;  : . . 2 PRECAMPAÑAS 2006 

. , 

sobre pl$$aroo qjis Calles esquina con Bretaña 
1 :  

\ I , , 

/ a s  . L 
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, . FORMATO' SE/UCAOD/PRECAMPA~AS/O~ 
SECRETARIA EJECUTIVA L / 

-UNIDAD DE COORDWACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCL,~TI .OS ,-q, .- -*Ji. .-=.. 

J' ;  í PRECAMPAÑAS 2006 10 
g . .j . .  , 

RE'cOR~DOS'DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

iimero 103 de la calle de Bretaña esquina Piuiaico Ellas Calies 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
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p7-J 
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. , PRECAMPAÑAS 2006 



. . ~ 0 ~ 4 . 4 ~ 0 :  SE,/UCAOD/PRECAMPANASiU2 

SECRETARIA EJECUTIVA C.,- 

UNIDAD DE COOR~IÑÁCI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCLI.ITI '10s ,-?A -. -S!-.. * ,.. 

PRECAMPAÑAS 2006 IG 

S o b r e w i a s  Calles esquina con Benito Judrez 
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.t. SECRETARIA EJECUTIVA 
I .: I . .. UNIDAD DE COoRh,ACI6N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONL-AS >OS 

3' I G  

L+ ! i i  ) i : .  ! '  : . . I  . \ . : l PRECAMPAÑAS 2006 1 0 

00 
Sqbre eje 4 S r entre I s calles de Viaducto y Av: Coyoacan 13 Y , :  7 , , 

.1 ' '- 

I f . '  



,."1\,>'.7, ". "- ,--.. -.-.. .. . . 
SECRETARIA EJECUTI\IA & 

UNIDAD DE COORDMCI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCL~~T 'OS -- 7 .  ?J 7 
. . 

PRECAMPA~AS 2006 'G 
Q . . 

R E ' ~ O R R I ~ O S  DE INSPECCI~N P;*RA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VÍA P~BLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

En el cruce del eje 4 Sur Xoia y Eje Central Lazaro Cárdenas 



FORMATU: SE/UCAVUIYK&LAIYJrAlYASIUL 

SECRETARIA EJECUTIVA 
: U ~ I D ~ D  DE COORDMACION Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONL~,.IT . .. )OS 

,~ . . . . -  . ,,. , ,. : , -,,. . , ,  i , : li: 3 l ! , .  : i !  4 PRECAMPAÑAS 2006 . , . /ir) 

Sobre eje 4 Sur entre las calles de Pampa' y Plularco Elias Calles 
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SECRETARIA EJECUTIVA C 

UNIDAD DE COO~L~JACIÓN Y APOYO A LOS PRGANOS DESCONCrt\ /DOS ¿>. 3 ' j  :; - .,Y. 
. - \ Q . . 

: .. PRECAMPAÑAS 2006 

q o  de Mayo entre las calles de Elena y Vrg¡-a 
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Eugenlaentre las calles de Juan de la Barreia y 5 de Febrero 
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FORMATO: sEIUCAODIPRECAMPAÑASIO~ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE C~ORDINACI~N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

. .. 

. , . , PRECAMPAÑAS 2006 

i. 

Coordinador Disfrital 
vo. 80. 

.. ' .; $ 

.. , . . . 

..;23 ; !  i,&. , 06 / 70 1 40 La P . !  iowka en una bar+ &ajo <el puente rehiular, de Avenida Gurlatao en SU cruce con Cairrds Ignacio Zaragoza. 
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FORMATO: SEI I ICAODIPRECAMPA~AS~O~ 

. . :- SECRETARIA EJECUTIVA 
K M  , . UNIDAD DE C~ORDINACI~N  Y APOYO A LO~.ORGANOS DESCONCENTRADOS 1 u . . 

> ,. 
. . - .  ' , . -- , . -- 

I,. ., I 
1 c ! . :  l If j ' i  . l ; . l  i ,  ' ; , I . , 
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: R ~ $ ~ R R I ~ s - D $ I $ P E $ ~ ~ ~ ~ N  " .  %., . P;$A R E ~ I S T R ~ R  EN LA V ~ A  PÚBLICA Y Eti ANUNCIOS ESPECTACULARES 





I 

1 2 3  " 0 3  ' i 6  1 12 1 6 0  a propagank$&&.a en una de las bardas del puerte vehicular de Cabeza de JuAiez enirente de la FES Zaragoza. 



e -. FORMATO: SENCAOD~RECAMPANASIOZ - -  
X SECRETARIA EJECUTIVA 
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T : Y  ' PRECAMPAÑAS 2006 



SECRETARIA EJECUTIVA 
: . , C&&DINAc16~ y APOYO A LOS 6RGANOS DESCL.i*i- *'Os 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DEL .~~;.;<~NAcI~N YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESL . ... - fRADOS 1'7) 

. RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA EL REGISTRO DE PROPAGANDA DE LOS ASPIRANTES A CONTENDER 
M ' Y DE LOS CONTENDIENTES EN LOSPROCESOS INTERNOS DE SELECCION DE LOS PARTIDOS POLITICOS 0 .  







se localizó sobre la viaiidad, &quina calle Antonio Bejar. 
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$ 4  0 $6 ' 3 33 1 @$ARDA DEL CEMENTERO CA!-.ZAD!..SAN B*RTOL'O NAUCALPAN FRENTEAAUT"OTR~"GC 
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, , , . 

i 



~, 1V ;-:"- 
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0 .  . . 
.: PRECAMPAÑAS 2006 I b 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

BARDA DEL CEMENTERIO SAN BARTOLO NAUCALPAN FRENTE CALLE PARANA 

/37 
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' SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINkClbN Y APOYO A LOS 6RGhNOS DESCONCENTRADDC 
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ii 

~, J .. PRECAMPAÑAS 2006 
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RECORRID~S DE INsPECCI~N PA@ REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VIA PÚBL~CA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



e. 
R ' . . . , -i ' FORMATO: SENCAODIPRECAMPANA A# 1 

... SECRETARIA EJECUTIVA . ." 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

RECORRIDOS DE INsPECCI~N PARA REGlSTRAR LA PR~PAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPEGTACULARES 

BARDA DEL CEMENTERIO CALZADA INGENIEROS MILITARES FRENTE AL N0.43 

\ 
/36- 59 



3 .  
rb -.. 

, . . . FORMATO: SEIUCAODRRECAMPA~ASIO~ (0 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 

, , PRECAMPARAS 2006 
. . ' " Q .  REceRRIDOS DE N S ~ E C C ~ ~ N  PA& RECI~T~.,~,R 'i\ PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VíA PÚBLICAY EN ANUNCIO E L P ~ ~ T ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  



Q 
3- 
4 ., ' 
I % FORMATO: SEIUCAOD~PRECAMPAÑASIOT~ "'li - SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE.COORDINAC~~N YAPOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRAOS 
1% 

PRECAMPA~AS 2006 ' . .. .< 
RECORRID~S DE INSPECCI~N PARA.REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



C6 ..' SECRETARIA EJECVTIVA 
UNIDAD DE COORUlNkiON Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCEI .. S 

'-% ?.7r' .: - e , /  

I .... 
PRECAMPAÑAS 2006 

19 
.-, Q :: 

IECORRIDO~ DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

11 1 06 14 Viaducto Presidente Miguel Alemán entre Eje Central iázaro Cárdenas y Dr. Barragán. 
. .. 
,: ' h 

. . 

\ 



W K I V I A I V :  3JL IVGHVUi Inere i r i i  r r i~r - i r -  

' , . SECRETARIA EJECUTIVA %.. 

' uNrDAD DE C&RDI.RDINA~~ÓN Y Apoyo A Los ÓRGANOS DESCONCE~. ,. y S - ? , .  

I I  . . YO . - 
4 

,=rfioo~nnC nF ~ N P F C C I ~ N  PAR* REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



... . 
SECRETARIA EJECUTIVA bq ,. - 

. UNIDAD DE C O O R D I ~ ~ I ~ N  Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCE. . )S 2-.. J 
* 10 

-- PRECAMPAÑAS 2006 
.: .. 

'Q i 

R F C ~ R R I D ~ S  DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Entre al Patriotismo y la Av. José Vaswncelos (Circuito interior). 
. . 

, ., 

/'L/ 



q: , 1 
. _., 

FORMATO: S E I U C A O D ~ F \ E C A M P A ~ ~ A S ~ O Z ' ~  - -  .., ..ly I : 

L. .- %?' SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRA~OS LD - 

. . II i PRECAMPAÑAS 2006 



~. 
: 

. i yhF ..g:zr i 6 ... 

SECRETARIA EJECUTIVA 
GNIDAD DE C00, .2rl-,,_.,16~ Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCE -7s - - ,. 

' PRECAMPA~~AS 2006 

15 rnm En la Av. Alvaro Obreg6n y la Av. Monterrey, 
1 



r"n,,",,". ..-*....--......-. .- 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINA<I~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCE, ... ,+)S > 
. .< . - 

. . . . PRECAMPAÑAS 2006 1 U 

cto Presidente Miguel Alernan y la Av. Insurgentes. 
," 

' y 2  
Cr 



- 
-. FORMATO: S E ~ U C A ~ D ~ P R E ' C A M P A W A S ~ O Z  

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE C O O ~ D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTMDOS 

. . 
li ... .c = . :j 

'PRECAMPAÑAS 2006 

R E C O ~ R I D O S  DE I N S P E C C ~ O N  PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



Ia L. FORMATO: S E / U C A O D R R E C A ~ . ~ P A ~ A S ~ O ~  

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

. . 
L 
e . . PRECAMPAÑAS 2006 

, , 1 1 ~.abrh&dfdr~nge!  Urreza entre las calles de lxca!eopan y Uxrnal 

/G6 
l . . _  .. , 



-& 'L.' 
, . FORMATO: SE/UCAODIPRECAMPA~~AS/OZ 

SECRETARIA EJECUTIVA IEDF' 
:*c1'' .wmc,o,. 

UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCENTRADOS 
, . k . , 

Q PRECAMPANAS 2006 
RECO<RIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V¡A PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS D&CONCENTRADOS 

Q PRECAMPAÑAS 2006 

4378 

E. V. MORELOS EJE o SUR 
R u a -  s u r  w u a ~ R r p , , l t l l l ~ l l ~ i ~ r i i i i ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ i ~ i i ~ ~ ~ ~ i ~  

/ 3 0 , 1 ' ! 3 / 0 6 1  1 2  10 
Cobre e l w ~ r r a z a  ente las calles de Orinoco y Lourdes 

\ -- 



a -;+y/ 
FORMATO: S E l U C A O D I P R E C A M P A k ~ l 0 2  

/ 30 1 :03 1 06 1 .I 3 1 05 Sobre la A ~ R ~ O  Ch~rubwco en, las calles de Alfonso Caso Fianciscc Rojas Gonz4lez ! 

- 

.p-/ 



a 
3 , :! .. . ~ FORMATO: SE~UCAOD~PRECAMPA 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 

?- v r*s:: 
l í  -,- 

, . PRECAMPAÑAS 2006 

esquina can Cerrada Paz Montes de Oca 

LI- 

/ ' 7 P  



FORMATO: S E I U C ~ ~ D I P R E C A M P A ~ ~ A S I O ~  
. . SECRETARIA EJECUTIVA 

I +< v >!&F :~?xz 
UNIDAD DE COORDINAC16N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCENTRADOS 

8 . . 
8 ,  

. . PRECAMPANAS 2006 

13 XVli ROZ 300306 i 3 l x v l l l ~ 0 ~ 3 0 0 3 0 6 l 0 i  06 

en un poste de luz esquina con Avenida Mbxico Coyoacan 



." 
.-, I , H FORMATO: SEIUCAOD/PRECAMPAÑASIO~ 

! SECRETARIA EJECUTIVA 
. IEDF 

v-*2&%: 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCENTRADOS 

. . . . PRECAMPAÑAS 2006 



<-.- 
"Y .--. ,-,$ m 

I 

. . 
1 o 

. FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPA~AS/O? 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNiDAD DE COORDINAC~~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCENTRADOS . :  
,: 

. %  . ~ -  PRECAMPAÑAS 2006 

vo. 00. 

-. 1 j y  / 03 1 OB 1 I fw SO 1 Sobre Avenida Universidad esquina Torres AdaM 

. . 



A .  . . . .. . >-!? FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAÑAS~OZ 
. , SECRETARIA EJECUTI~A i ... : 

UNIDAD DE C O O R D I N A C ~ ~ N  Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCO~CENTR~DOS ( c ;¿ ; *  -- $2 
:" i 9 

/ o, / os 1 1 YXar e n b k e l  nfimen 233 de a Avenida Universidad, entre a s  calles de luz d l h m  y i Glorieta M in ie i  M ReJ. 
b 

,- A I /7Y 
. , 



. . 
-,; . SECRETARIA EJECUTIVA 

1 UNIDAD DE CÓORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENT&DOS 

T : .  . .. PRECAMPAÑAS 2006 
h- 
O RECORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

colgada consecutivamente en sesenta postes del Eje 5 Sur en el (ramo q"e comprende de la 5C Anilla Perifériy. . . 
P 

,'/??Y 



- .. ;fi,ib, . . 

UNIDAD DE COORDINACI~N ' SECRETARIA Y APOYO A EJECUTIVA LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
v ~ X ~ ~ $ %  . . 

n PRECAMPAÑAS 2006 



FOR&JIATO: SE/UCAOD/PRECAMPA~;~ASIOZ 
SECRETARIA EJECUTiVA , 

UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
. . 





\ID- - -  - 
FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPANAS/Oi 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANos DESCONCENTRADOS 

k c. 

O . i 
PRECAMPANAS 2006 

o T6cnico Juridico 

\ 0 * : / 0 4 0 6  15: 
35 1 Avenida ~epet lapa en el p o s t e q u e  e s t á  e n f r e n t e  de la c a s a  b l a n c a  ( n ú m e r o  de n o m e n c l a t u r a  1- 

. , A ), y que tiene una barda de ladr i l lo en color gris. k 



FO . .. 
cg 
d .U, .. 

FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPA~~ASIOZ: 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE CO&DINAC~~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 
Q 

PRECAMPAÑAS 2006 

I 

07 La p u a  :e localizó sobre la vialidad, frente a la calle Guadalupe Amador. 

/LQ' 
.- 



2 ,,. . ,. 
FORMATO: S E / U ~ A O D / P R E C A ~ ~ ~ P A R A C I O ~  '% híEDf SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS y ".,.""'̂ 
..>L"..r 

PRECAMPAÑAS 2006 , . . . 

2; 1 03 1 2006 1 0 . s ;  Iocalizb sobre la vialidad frente a a c a e  Guadalupe Amador. 
/E/ . ,  j 



StLKe IHKiH cdcbv ! > v n  d>k!?k! UNIDAD DE GRDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCC .qTRADOS 

- v $**e<. - 
PRECAMPAÑAS 2006 

. 
3, 



. . P V R , ~ L , % ' " .  * ' x V C n v u < .  iirr,.,... ......-.-- 
SECRETARIA EJECUTIVA .&q d ; &  I vi. F%S% IEDF UNIDAD DEWORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCi. 1NTñADOS ".- 

1 

5 
S PRECAMPAÑAS 2006 7 ID 

odcnaainns DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARE$ 

1 04 

06 
AVENIDA DEL PEÑON ESQUINA NORTE 272 

11 15 
> 

\ 183 %E: 
I) * 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE ~YORDINACIÓN Y APOYO ALOS ÓRGANOS DESCL : TRADOS - .' 

l .  

PRECAMPAÑAS 2006 . 7  



. . PVI\,.I<.\ L V. lYIVGTirr<.  ..--,..... . .. .. .- 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE 'MRDINACI~N Y APOYO A LOS ORGANOS DESCL . , - JTWDOS . - 

. . PRECAMPAÑAS 2006 - 

04 06 12 hn. 52 mm. y la calle de Orizaba. 



" & ".;:. c.> P " L \ I . I f i L " .  "U,"..?."",. ..--............ A _ . _ _  

SECRETARIA EJECUTIVA 
', . 

cb . . 
IEDF UNIDAD DE ~ R D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCc , JTRADOS S 

,v; :%%$%E A- . 2 - 
x . . PRECAMPAÑAS 2006 .ID ,.. 

7 
RAORRIDOS DE INSPEC<I~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V¡A PÚBLICA Y EN ANUNC¡OS ESPECTACULARES 

? 

OS.' 04 06 13 hrs. 17 mm. alamanca y la Av. Cuauhtemoc. 
.? 

1' 
,.' 8'd- 



. . .- 

92 
SECRETARIA EJ,ECUTIVA 

d UNIDAD DE  .: JRDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESC ... :., NTWDOS 
u 7: .. . 

. . 
l S PRECAMPAÑAS 2006 

? 

ri&-,O~lnPiE nc i r i ~ ~ r p + ~ A ~  RFG~CTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA 0 PINTADA EN L A V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES: 

Y r 
1 ih is .  46 mm. ~ntre-r~entes y la A". Áivaro Obregón. 

/'Y7 



U 

3 
i- 

. . T 
\-, SECRETARIA EJECUTIVA FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAI.IPTS~~ - . . UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYOA LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 1 p . V..! n.wEz 

i- 
S 

- .  
L PRECAMPAÑAS 2006 
-. 

Sobre e h & n  colocado del semáforo de Dr. José Maria Vértiz. esquina Eje 6 Sur Angel Urraza 



1 u 
. . u.. .. . 

FORMATO: SEIUCAOD~PRECAMPANASIOZ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 

L L  i 

RÉ$ORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES$ 

35 ~squlna-n Belstegul con Eje 2 Poniente Gabriel Mancera colocado sobre un poste de luz 

. . 
I: . 



a : .: 
3 L. FORMATO: SE!UCAODIPRECAMPARAS/O~ 

SECRETARIA EJECUTIVA [ ; f i l b D I  UNIDAD DE COORDINAC~~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCOÑCENTRADOS 1 . . - v,.ws. 
PRECAMPAÑAS 2006 .i 

.L. - 



;S 
i; ~, "4 . . FORMATO: SEIUCAOD/PRECAMPA~~AS :i) 02 o 

4 - SECRETARIA EJECUTIVA 
UNI~AD DE CDORDINACIÓN Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCO&ENTRADOS IEDt . ., 

;S 
7 

PRECAMPAÑAS 2006 rl > 

Sobre ~v&ud+ímores entre las calles de Pedro Romero da Terreras y Cerrada Amores. 



,, f i  ! FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAPIASIO~ 17 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE"&LRDI~ACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCOP~ENTRADOS 
a .  

RE~ORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V/A PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES : 

1 o- 59 La p r o p a g a u a l i z a  pintada en una barda de la compañia de Luz y Fuerza. sobre el 

l"7a 



- 
FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAflhSIOZ 

. :  ; 
..-A. SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCO~GENTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 .< 10 
J-+ 
a REC~RRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  P~BL ICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES . ' , 



FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPA~ASIO~ 
' 1  .-., 
T. niEDF 03 SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCÉNTRADOS a- v !@2%2 . , 
: .. . 

+. PRECAMPA~~AS 2006 

07: 04 06 11. 1 , 20 La encuentra colgada en los postes del alumbrado piiblico del Eje 6 Cui y Parque Cuitlahuac. 
. .. 

<., 

fi / 
', .. 



,..7 . . FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPA~~ASIO~ 
u4 .. - ..U SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE <OORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCUf-dENTWDOS 

. :  !: PRECAMPAÑAS 2006 



. ~ 
CO 

i , 
%. FORMATO: SE/UCAODIPRECAMPAÉ~AS~Z 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ORGANOS DESCON'C~NTRADOS 

%,3 2 
10 

PRECAMPAÑAS 2006 1 



- ,  

FORMATO:'SERICAOD~RECAMPANASI~~ 
~-/ SECRETARIA EJECUTIVA 

, UNIDAD DE ~ ~ O R D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCO~ENTRADOS 
, . 

(A PRECAMPAÑAS 2006 





9 
SECRETARIA EJECUTIVA . . - -=T. .-, i 

I UNIDAD DE Z~RDINACIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCL..LENTRADOS ((3 
' T- 

C: RECORRIDOS DE ,NSPECCION PARA EL REGISTRO DE PROPAGANDA DE LOS ASPIRANTES A CONTENDER Q 
Y DE LO'S GONTENDIENTES EN LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECC~ON DE LOS PARTIDOS PO&~TICOS 





SECRETARIA EJECUTIVA I , ,  .,. 
. . "NIDAD DE C ~ O R D I N A C ~ ~ N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCON&NTRADOS 

L! PRECAMPAÑAS 2006 



q' 
/5 .. ! FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPANASIOZ 

5 - 6 Q., SECRETARIA EJECUTIVA 
ú- IEDF 2 UNIDAD DE ~OORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESC&KICENTRADOS -. Sc, 
ii, v .  ,S!!  

.o PRECAMPAÑAS 2006 .!.O 
R~CORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNC~OS ESPECTACULARES: 



. .  , . SECRETARIA EJECUTIVA 
j UNIDAD D E ~ ~ ~ O R D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS D E S C O ~ ~ ~ ~  ~RADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

Pl 
P i n t u l  muro de un inmueble ubicado en la acera poniente del Eje Central M a r o  Ehrdenai (Avenido de 

10 04 06 11 25 100 Metros), entre las callec Poniente 112 y Poniente 110. 

2L93 

. . 



FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPANAS~O~ 
:. SECRETARIA EJECUTIVA ,: 

UNIDAD DE~OORDINACI~N  Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCO~L_..ITRADOS 
.SI:  - 

PRECAMPANAS 2006 \C 



. .. SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE k.- ~RDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCO¡~-;NTRADOS 

. PRECAMPARAS 2006 

.. 

/ 7,  

4 1 O j 2 ,  1 37 r n m  1 ~ri~re* Llbano y la A v  Bouevard de los Virreyes. / 1 



z '-.' 
6 . ., .- FORMATO: S E / ~ C A O D / P R E C A M P A N A S / O Z ~  $&,elF SECRETARIA EJECUTIVA i i O 

UNIDAD DE C. ' .IDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANoS DESCOh. ..,. .~?RADOS .-. v m 0  
.S : 

PRECAMPAÑAS 2006 O 



u- &. .. 
14 - . . 

?:: ,.. . \-' FORMATO: SEILICAODIPRECAMPAÑASM)~ - +o* SECRETARIA EJECUTIVA 
. . 

UNIDAD DE C\&%DINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCON@~.~TRADOS : i Z  
- .  ,A 1 W' 

.. 4. . h PRECAMPAÑAS 2006 0 ( .  , , ,: '? .. ., 
R E C O R ~ ~ D O S  DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LAVÍA PÚBLICA Y EN'ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1' 4 

12 Avenida Javier Rolo Gbmez, entre Calle Sur 16 y Calle Sur 14. ambos sentidos de la circuldciOn Yhlcular. - 



. . 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE CV~RDINACI~N  Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONr . i'RADOS 
. . PRECAMPAÑAS 2006 

So ra enida Coyoacdn entre Viaducto Miguel AlemAn y Avenida Xoia 0 5 ,  'u 1 12': 04 06 2 2 . '  

k 

28' g - . -  



I 

I ,,,-. . . FORMATO: SENCAODIPRECAMPAÑAS/~ 2 . ,C .. . SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE CUORDINACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCE~TRADOS U 

1 * 
PRECAMPAÑAS 2006 

1 o Coyoacán, esquina Avenida Xola colocado de un poste de luz y tel6fono. 1.1 

h 2~9 B 



"- 5 <>;;Di SECRETARIA EJECUTIVA 
. . 

f 

Zb-z . .. UNIDAD DE ~'~;;~:uINAcI~N Y APOYO A LOS ~RGANoS D E S C O ~ ~ ~  'RADOS 
'M"'"." . ,. . . - . . 

0 
, .: PRECAMPAÑAS 2006 

? 

1 2 : . 0 4  06 11 Coyoacin entre las cailes de Pedro Romero de Terreros y Avenida Xola amarrada de postes de luz. 

R 
R' 21 fl 



" 

FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPA&'AS/& 3 
SECRETARIA EJECUTIVA ' ,  . 

UNIDAD DE &O&DINACI~N Y APOYOA LOS ÓRGANOS DESCONL~~TRADOS - 
. .. 

PRECAMPAÑAS 2006 ': i C 
=r 
@. REC~RRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA v ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

de luz, sobre ia Avenida División del Norie esquina Avenida Xola. 1 2 '  04 06 13 

- 
i 2// 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UN~DAD DE CO&DINACIÓN Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONG -- ;'RADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

1 2 :  04 06 13 40 colgada d e u $ i n  número, en la esquina de,Xoi$ o y División del Norte. 

2v-X 
b . , 



0 C U N Y l f i 1 V :  J L I V C n V U i i  i w c m i i i  .,., ~..r.r- C . r  

SECRETARIA EJECUTIVA ' 
,-X 

UNIDAD DE d h b l N A ~ i 6 N  Y APOYO A LOS 6RGANOS D E S C O ~ C  :FADOS - 
./' 

PRECAMPANAS 2006 \ . , 
. . 

de¡ Norte, entre ¡as calles de Eje 7 Sur Munidpio Libre y Miguei Laurent colgada de 14. 1 O 

I' 

A'/? 



;% B .  ' FORMATO: SENC~OD/PRJ%CAMPANAS/O~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE &'RÍINAc~~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DES CON^-.. .IADOS y v m. *,a: 

k PRECAMPAÑAS 2006 

1 : 1 1 Vo. Bo. 1 , '  . \' 
Lic. Ana Marla de Guadalupe . , ~ l a b o r 6 ~  

Martlnez Rivas Lic. David Moreno Vazquer 
Coordinadora Distrital Secretarlo Tecnico Jurldlco 



eJ J - . L e  

+e FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPANASI~.-  
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE,..>RDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCO~-W~??TRADOS. 
. 1 

O . .: PRECAMPAÑAS 2006 

10. 40 aliza pintada en una barda de Avenida Prolongación Piutarco Eiias Calles, en su cruce Co 

2/s . . 



. . 

j. ' .' . . FORMATO; SE/UCAOD/PRECAMPA~~AS 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE CL&DINACION Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCCNTRADOS 

PRECAMPAÑAC 2006 iír> 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD L u , & ~ ~ ~ ~ ~ ~ 6 ~  Y APOYO A LOS ORGANOS DE: ,.IL~NTRADOS 

.- 
PRECAMPAÑAS 2006 

l..--; -.; menid. Pliblume (Eirs"M0 l"i."O,, oqulnaoen Foil. PI 

n/7 , . A 



, 2: . .  . .  FORMATO: SEIUCAODIPRGCAMPA~~ASI[ 
SECRETARIA EJECUTIVA . . 

UNIDAD WC~~ADINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DES~.-~\ILCNIRADOS 
I. 



10 
q :  ,..-. .. ,, FORMAT0~SEIUCAODIPRECAMPAr;iASlC :ow SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD ~ ~ ~ O R D I N A C I O N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS  DES^ .-  DES ENTRADOS :v a,ar . "6 +( 

PRECAMPAÑAS 2006 ' ? -  -E- 
.RECORRIDOS DE INSPEC.CI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



. . <',? .--. 
. . I 

FUKlVlA IU:.>L/UCAUU/rKC>LAiVlrALYA>/' 
. , .;& SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD WC;~ORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DES :.<CENTRADOS 
." 



0 .":; . . . FORMATO: SEIUCKODIPRECAMPANASI 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD D~~LORDINACIÓN Y APOYO A LOS ORGANOS DES -  ENTRADOS -... 
) 
$- PRECAMPAÑAS 2006 : \n 

. . .~ 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V/A PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULliRES . 



-- , .. F'OKMA !'U: ~ t l u L A u v i r K ~ L x i r ~ r n ~ . L p ~ ~ ~ *  .. .> 

SECRETARIA EJECUTIVA 
. UNIDAD DH&~DIN.ACION Y APOYO A LOS ORGANOS DESC  ENTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 



" . ., SECRETARIA EJECUTIVA 
\ - V E.&& @$' UNIDAD L._,OORDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DES. 'CENTRADOS 

L PRECAMPAÑAS 2006 





"" .:i SECKkIAIIIH tJCLU 1 i V M  , .. : 
, UNIDAD L - _ ; & R ~ ~ N ~ ~ ~ 6 ~  YAPOYO A LOS 6RGANOS DE5 '$..;o.ITRADOS . ! -- . . 

PRECAMPAÑAS 2006 



..,. .. :- 
SE~RETARIA EJECUTIVA . , .. . fl .p.,, . .: ;. .. ), 

. . UNIDAD L v ,~~RIJ INACI~N Y APOYO A LOS ORGANOS DES -- \ r:<TRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 



9 -.. 
' >  ciS FORMATO: SENCAODRRECAMPAÑASI .Y 

1 \e; SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE L.: . ~ R D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESC~T~C'ENTRADOS - 

\ . . PRECAMPAÑAS 2006 \ ,o . T  
4.L 
Q ~ECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



FORMATO: SENCAODPRECAMPAÑ~SIO~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DECOORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCO~VCENTRADOS l 

. I .. PRECAMPAÑAS 2006 >. 

scrnnatnnc nr ~NCDECTHT~M REGISTRAR PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



". Qw SECRETARIA EJECUTIVA 

I . . . M U , ~ ~  

UNIDAD D&-~OORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESL .,..CENTRADOS - , PRECAMPAÑAS 2006 

19 04 06 12 hrs. 45 mm. y la Av. Calz. Gral. Mariano Escqbedo. 

1 

. . R 



~ ' r i E P F  
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD L+OORDINAC16N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DES . 'CENTRADOS . . . . - . . x;: . , v z%s% 8 7 - 
1 . , , . PRECAMPAÑAS 2006 1.0 ;; - 



u 

SECRETARIA EJECUTIVA - UNIDAD D&OORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DEL--.CENTRADOS 

PREGAMPANAS 2006 

. , 
. . 

21 04 06 '14  10 de 
chu~b"sco (Eje 4 Oriente), entre Calle 4 y Viaducto Río Piedad direcc 

c 
- 

23/ j, 



. .,, . .. L.V'\'.I'.*V. YIIYI?."">. ..II,.....I..<..I , -  

.. SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD Q ~ ' O O R D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS 6RGANOS DE .- -. , 'CENTRADOS 

. . + PRECAMPAÑAS 2006 

5 RECORRIDOS DE I N S P E ~ C I ~ N  . .. PAR* REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADtliRiDA 0 PIMADA EN LA V¡A PÚBLICAY EN ANUNCIOS E~PECTA~ULC+RES 

\ . , 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD -.~;30RD¡NAC16N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DE . ?ENTRADOS 

4 PRECAMPAÑAS 2006 
3 a I 

u. 20 04 06 11 40 Esquina I More y Av. Cuauhtémoc, colgado de un poste de luz. . . 

?-  



En la es-brero Mundial y Av. Gabriel Mancera. coigado de un poste ds luz. 

Y '  

I> . . 
? . . 



- 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAL l / ; o o ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ d ~  y APOYO A L o s  ORGANOS DI 'JCENTRADOS .3 C; 
-& 

PRECAMPAQAS 2006 YD . . 

~ECORRIDOS DE INSPECCIÓN ~.. . PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VÍA.PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



... :; .; . I 
SECRETARIA EJECUTIVA . .  > 

.km"'., . ;: 
UNIDAD DE COURDINACIÓN Y APOYO A LOS 6RGANOS DESU, h .  iiTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 



:? 
. . ,u.', .? FORMATO: SEIUCAODPRECAMPAÑASIO~ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCO&ENTRADOC %.>35" 

PRECAMPAÑAS 2006 173 
RECORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR ¿4 PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LAVÍA P ~ B L I C A  Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1 1 1 Vo. Bo. 

La f o t o ~ o r r e s p o n d e  de frente a un negocio con portón color rojo metálico, cuyo domicilio tiene ei n u m m  
nomenclatura 534, y además cuenta con una barda que tiene la siguiente inscripción "Automotriz Prof ,sien 

- A -  

$ ( 23 1 O4 / O6 / 12 1 45 1 pintada en fondo blanco. ya1 centra se aprecia un auiimDviI de color azul marino como logotipo del 
~ , - 1 

Por otra parte, del otro lado de la calle se puede apreciar un negocio q 
CLINICO, FARMACIA, HOSPEDAJE CANINO Y FELINO, EUKANUBA, Veteri 

$37' 



FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPA~AS~O~ . . >y.:! SECRETARIA EJECUTIVA . ..*.' .. . 
UNIDAD DE GORDINACIÓN Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCON?~NTRADOS 

PRECAMPA~AS 2006 . . .  L " .  

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN.PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VIA PÚBLICA Y EN A N U N C I ~ S  ESPECTACULARES ' .  



.y FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAÑAS~O~ 
, < ..,.., 

'Y:., SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

PRECAMPANAS 2006 

/ 3 0 1 0 4  1 0 6  1 27 domk&Ídentifi~ado con el'número 140, casi esquina con la calle no 37 de Genai- 
García. 

~ \ '  
9 7 R  



3 -- . 1 ..- FORMATO: SE~UCAOD/PRECAMPA~AS/OZ~ 
. . i 

, . SECRETARIA EJECUTIVA 
. . UNIDAD DE C';OORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCOhukNTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 O .' 

26 04 06 11 hrs. 42 mm. Entre y la Av. Tamaulipas 

25'2 
. . 



SECRETARIA EJECUTIVA t, 

UNIDAD DE C~OROINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCON~;ZNTRADOS 

. . 
PRECAMPAÑAS 2006 



.< 
&. : FORMATO: SEIUCAODPRECAMPAN~SIO; 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE ~OORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

D 
5 .. : a PRECAMPAÑAS 2006 '$, 0' .. 

R$CORRIDOS DE INSPECCI'ÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARE.S: 
. ", 

O4 1 üü 1 2 i 22 mm. i n  la convergen las avenidas Veracruz, MazaMn y Duran90 . . 

a',< 
~-. 



FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAÑAS/O~ ..; 
U' 

SECRETARIA EJECUTIVA 
.. ... 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y.APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCIENTRADOS . -.. S- 
i: <. 

PRECAMPAÑAS 2006 ~ ' b  

W" 
26; 04 06 12 hrs 37 m Ent rebqE&!J ia  (Eje 2 Sur) y la Av. Insurgentes 
, .? 

\ 
2'543 

. .. 
- 





FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAÑASIO~ 

2% - 
PRECAMPAÑAS 2006 :;\ 2 

/ 2 9 / 0 4 1 0 6 /  14 1 O0 u 
I 

enida Ferrocarril de Ri0 Fria (Eje: Su% esquina Calle Orienie 253 en sentido oriente-poniente de v e h i c u I a d f $ y /  
t 



' + - "  
w .  . . 

FORMATO: CWUCAODIPRECAMPAÑASIO + , :. SECRETARIA EJECUTIVA 
IEQF v; %%E?%: 

UNIDAD DE COOROINACION Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCON'CENTRADOS 
O 

(3 
rri 

PRECAMPAÑAS 2006 :\ n 

U!' / o *  / 05 1 06 1 1 1:; 1 40 / En elwagonal San AntOn10 Pildgoias, coiocado en una cabina teIef6nica, 



FORMATO: SENCAODPRECAMPA~~SIO~ 
-7: SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE C~ORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

, PRECAMPANAS 2006 ir:\ [ 
9 R ~ O R R I D O S  DE INSPECGI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES. 

e Diagonal San Antonio y Nlcolds San Juan colocado de un poste de luz. 

dY7 



i: 
~-.; . . FORMATO: SE/IJCAOD/PRECAMPAÑAS/OZ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE C~ORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCOÑCENTRADOS 

D PRECAMPAÑAS 2006 



- .  

4 

. . 
-.. . = *,EDF ~ .~.. .. 

FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPAÑdi82 
SECRETARIA EJECUTIVA 

1 4  m UNIDAD DE C~ORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
O 

PRECAMPAE~AS 2006 
~. 

02 05 1 06 ,? 35 Sobre' Mallrala entre Av. ~uauht imor y ~dcatas  d g i d o  de un posle de luz, 

I R 4/9 



-, 
FORMATO: . , 

EJECUTIVA 
Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCOÑCENTRADOS 

O PRECAMPAÑAS 2006 

02 05 O6 13 40 
Sobre 

\ 2/68 . . 



'. 
FORMATO:~SEII.ICAOD~PRECAMPA~~/~~ 

SECRETARIA EJECUTIVA -'.. 
IEDF UNIDAD DE COORDINAC~~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 

. . 
PRECAMPAÑAS 2006 O .: 



X 
S J .- . . 

t. FORMATO: SELUCAODIPRECAMPAÑASIO~ 5 f i  IEDF SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACICN Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTWOOS ;";:.::e 

PRECAMPAÑAS 2006 

RECORRIDOS DE INsPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA,'ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

ANEXO 17 * . 
RELAcION DE LAS FACTURAS REPORTADAS EN LAS RESPUESTAS DE LOS PROVEEDORES A LAS 

SOLICITUDES DE CONFIRMACI~N DE OPERACIONES QUE NO APARECEN REGISTRADAS EN LA 
CONTABILIDAD 

FACTURA 
NUMERO FECHA 

PROVEEDOR IMPORTE 

3194 26-Ene-06 CBmara Nacional de Comercio de la Ciudad de 11.638.00 
3195 26-Ene-06 Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México. __-i 91.597.50 
3202 . 31-Ene-06 
3256 ..... 7-Mar-06 
3380 13-Jun-06 .- . -- - 

Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México. A- 12.175.05 
Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México. 1,752.00 + 
Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México. 40.000.00 
SUBTOTAL 

. j S 157,162.55 
l 
4 .- 132889 1'30- un-06 Consorcio Gasolinera Plus, S.A de C.V. 28,571.30 

139884 - 31-Dic-06 Consorcio Gasolinero Plus, S.A. de C.V. +---mq 
- --- - SUBTOTAL 

. f 46.081.41 

-- 
2655 27-Abr-06 Globalsis, S.A. de C.V. - 

p. 6,176.50 
2656" 17-Abr-06 Globalsis, S.A. de C.V. 

!---- 
5,692.50 

2664 i 19-Abr-O6 Globalsis. S.A. de C.V. 
----A 1 11,155.00 

2665 ( 20-Abr-06 Globalsis, S.A. de C.V. - - 2.156.25 ........... 
2666 1 20-Abr-06 Globalsis, S.A. de C.V. 2 156.25 
2700 1 1 l-May-O6 Globalsis. S.A. de C.V. 

---?---5,692.50 C k-----F- 
2701 11-May-06. Globalsls. S.A. de C.V. +-.-.-.-.-2iS625 i 8.176.50 
2702 1 l-May-O6 Globalsis, S.A. de C.V. - --____L..-___.I__ 
2703 -.- ll-May-O6 Glohalsis, S.A. de C.V. -- .. ~-.+ ..... 2.156.25 
2728 19-May-06 Globalsis, S.A. de C.V. ..+ 4,55430 --e- ........ ....... ! 
2732 22-May-06 Globalsis, S.A. de C.V. i 10,246.50 
2776 13-Jun-06 Globalsis, S.A. de C.V. .- 8.176.50 

Globalsis, S.A. de C.V. &- 2,156.25 
13-Jun-06 Globalsis, SA. de C.V. --..A 2,156.25 

Globalsis. S.A. de C.V. 4.554.00 
Globalsis. S.A. de C.V. - 5,692.50 

2816 26Jun-06 Globalsis, S.A. de C.V. 10,246.50 
.-u 

2829 30-Jun-06 Globalsis, S.A. de C.V. 5,152.00 
2630 30Jun-06 Globalsk. S.A. de C.V. - -- -. . .- 7,429.00 
2838 3-Jul-06 Globalsis. S.A. de C.V. -. .- . - - - - - 2,093.00 
2846 1 4-Jul-06 Globalsis, S.A. de C.V. -- - 7,762.50 
2896---7i$&11-06 Globalsis, S.A. de --- C.V. 2.760.00 
2896 .i- _ 19-Jul-06 . Globalsis. S.A. de C.V. 

-m-..- - - -. ...... 6.560.75 
2937 1 i 7-AQO-O6 Globalsis. S.A. . de C.V. t.-- ..-.... -.-----. 1- 8.176.50 
2941 i 7-Ago-06 G\cbalsis. SA. de C.V. 

L.- . .-.. * ...... 4,312.50 
:SUBTOTAL ............ f .  ...--...-- ' $ 139,546.75 

i 
.-. . -- -. 4.899.00 . 

.--e - - 379.50 

-- ---.e.---- +.- --- 4,899.00 
.................. 759.00 

.................... ... -- ....... -. 
/---- 37,432.50 

48,369.00 ......-......---.. ................. . 
.............. i.. ..-. ...-... C .: 231 . 24-Ene-06 ,Innova Espacios. S.A. de C.V. _________._ _ -L.._- _ - , 139.163.56 .............. .........-.... . .................. 

236 16-Feb-06 'Innova Es acios S A de C V ........L. 384 675.00 ....-.-.......-. L ......-. ._i-.--J-.iL:zii...:..L .-e---__- ............ 1 
255 : 13-Mar-06 J-- Ilnnova E s S . A .  de C.V. I ..................... 

~~ 29.612.50 ........... ............ ..... . -.... 











FACTURA 
NUMERO 1 FECHA 

1167-8 ' 4-Dio06 - / 

j -- -. . ... - - 
-- i 

4132 ?--25-Abr-06 - -  
-- .. . -. - 

I 

PROVEEDOR I IMPORTE 

Potros Editores. S.A. de C.V. / $ 38,640.00 
SUBTOTAL 

Transportes Enmark, S.A. de C.V. 
SUBTOTAL 

TOTAL 

$ 117,530.00 

59,052.00 
$ 59.052.00 

$ 3,297,112.05 



~AcabnWCioMI 
~ w n i d O i ~ R e g i i m a 1  
h'sbilo Federal 

CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PASEO DE LA REFORMA NO. 42, COL. 
CENTRO CP: 06048 MÉXICO, D.F. 
TELÉFONO 5140-9460 

P R E S E N T E  

México, D.F.. a 7 de junio de 2007 

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 
1 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Organo 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

A T E N T A M E N T E  

, . 
DIRECTORA DE PROCES ~N~STRAT~VOS 

DEL COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL DELJ!!RTIDO ACCIÓN NACIONAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL 

"Por una patria ordenada y generosa" 

HAZLD TUYO 
ourango 2% COI. Roma 

O d  Cuauhl~moc. MéiCG O06700 
15242 0600 

www.pandf.org.mx 

Fswíw 



ANEXO 

OPERACIONES REALIZADAS CON EL ~R(:.INO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 
~ ~ 

DURANTE EL PERIODO DiiL loDE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
C'ÁMAR.4 NACIONAL 1) 13 COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

C O M E N T A R I O S  

( ,  
q so- 

S 



C.P. 11590 Meda. D.F. 
Diredo: 5282-3834 p m Fa.: 5262-3843 

c- 
. . O1 8003137587 

..o"--w, amedina@hidrosina.mn.mx 

CONSORCIO GASOLINERO PLUS, SA DE CV 
THIERS 248, PISO 6 COL. ANZÚREZ, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
CP. 11590 MÉXICO, D.F. 
TELÉFONO 5262-3800 

México. D.F., a 7 de junio de 2007. 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el U 
Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se siwa brindar al presente. 

A T E N T A M E N T E  

DEL COMITE DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN 
EN E L  DISTRITO FEDERAL 

"Por una patria ordenada y generosa" 

NACIONAL 

HAZLO TUYO 
~urango 22. coi Roma 

Del. ~ ~ a ~ h l P m a r .  ~ L I i c o  Of O6700 
/ 5242 0600 

9 ,/(/q ww~.pandi.Drg.mr 

/" 



. . 
: ilERS NO.248 PISO 6. ANZURES MIGUEL Htufi~bu. VI> 9 ni o v i --L. - .- . . . 

. .." 
, 5262-3800 Fax. 5262-3833 Repoite: REdoCtaC 

..f.C..CGP970522 EE4 
Tipo,cliente TODOS 

Estado de Cuenta ~ i ~ 6  venta ' TO&S'ES&EMAS , . . 
Esquema Todos Esquemas 

periodo de 0110112006 a 3111212086 
? m @ F $ @ ; ? ~ t i e n t e  Cumplido 3- 

tia ~ b . ~ p l l c  Fe.Ven Mov Venta No. Factura Fol.Cartea Periodo Cargo Abono Saldo 

F O ~ ~ O  Sistema Folio Hidrosina 
5758  . ,4137 PARTIDO ACCION NACIONAL.. 19.753.67 

CON&j 1g101/i&6' 0711212005 27642 125255 62355 nepor i to~a.  107771fi " ; , . . 
CONS .0710,2/2006 0710112006 28493 127498 53798 Deposilo No. 10869 1 O$! ' 11.286.378$ - .O.OC 

CON$ 3110112006 0710212006 29338 127844 55227 PeriadoComespandiente del01-01-06 al 31-01-06 23.864.81 

3010312006 0710212006 CORPORATIVO CONSO Dcpos i toN~ 11148 10842 4 23.664.82 @ 0.01 

CONS 281<1212006 0~10312006 30548 128763 57054 Periodo Correspond~nte del 01/02/06 al 28102106 21.135.43 21.135.4: 

2710312006 ,07103l2006 CORPORATNO CONSO Deposito No. 11124 10856 21.135.4311' 0.01 4 
CON$ 3110312006 0710412006 31774 129762 59081 Periodo correspondiente ~e101103106 al 31103106 26.962.86 26,962.81 

1510512006 0710412006 CORPORATIVO CONSO Deposito No. 11403\@7$6.& 26.962.86g 0.0, 

C,' , 3010412006 0710512006 32877 130938 60961 PetiodoCortes~diente del01104106 al30104106 ( 28.139.78 28.139.7; 

1710712006 07/05/2006 CORPORATIVO CONSO Deposito No. 11761 -917 8 28.139.76 0.0 

CONS 31/05/2006 07/06/2006 33972 132015 63381 PetiadoComspondiente dd01105106 al31105106 ( 31.557.02 31.557.0 * .. 
1710712006 0710612006 CORPORATIVO CONSO Deposita No. 11781 19071 & 31.557.02@ 0.0 

CONS 3010612006 0710712006 35092 132889 65606 Periodo Correspondiente del 01106106 al 30106106 @ 28.571 30 28.571.3 

28/08/2006 O710712006 CORPORATIVO CONSO Deposito No. 12137 1 ~ 8 2 9 ~  28.571.30 <b 0.C 

CoNs 3110712006 0710812b06 36208 134049 67907 P e W o  Cwrespndiente del 01107106 al 31107106 <20.527.91 20.527.9 

28/08/2006 O710812006 CORPORATIVO CONSO 

CONS 31/08/2006 0710912006 37430 135042 70168 PetiodoCorrerpondi 16.645.; 

O211012006 O710912006 CORPORATIVO CONSO Deposito No. 12914 1€$@'4 16.541.24 4 104.( 

CONS 3010912006 0711012006 38577 136242 72308 Petiodo Conespondiente del 01109106 al 30109106 / 20.363.33 20.467.: 

30H012006 O711012006 CORPORATIVO CONSO Deposita No. 12776 493374 20,363.32$i, 104.i 

CONS 3111012006 0711112006 39752 137387 . 74418 PeriodoConespondienledel01110106al31110106 / 22.772.14 22.876. 
.. A 

2711 112006 0711 112006 CORPORATIVO CONSO Deposita No. 13051 1.997 $ 22.772.14 $ 104. 

CONS 30/1112006 0711212006 41142 138943 76880 Periodo ConerpondienteAel 01111106 al30111106 < 21.118 98 21,222. . .- 
CONS 3111UZ006 07~112007 41698 139884 78403 Penodo Correrpondiente del 01112106 al 31112106 LJ' 17.510.11 38.733. 

. . SubTotal : @ 279.168.92 260.189.50 38.733. 

Saldo ini Cargos Abonos Saldo FII 

Totales 19.753.67 279.168.92 260.169.50 38.733 

Saldo al Periodo: 

. 

.k uu. ~+BF/BJ,&D ' pcgií 

EL. /?%?Oilt.L~&~ 



GLOBALSIS, S.A. DE C.V. 
ATENOR SALAS NO. 113-3, 
COL. ATENOR SALAS 
DELEGACI~N BENITO JUÁREZ, 
CP. 03010 MÉXICO, D.F. 
TELÉFONO 8590-6024125 

P R E S E N T E  

México, D.F.. a 7 de junio de 2007. 

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del Distrito Federal. mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente. re\ativa a las operaciones que realizaron con el 6rgano 

a- - 
Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 32 de diciembre de 2006. i 
Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. 

A T E N T A M E N T E  I I '  

, . 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

"Por una patria ordenada ygenerosa" 

 rango 22. COI Roma 
&l. cvauht~moc. M6rico OF06700 

15242 0600 
www.pandl.0rg.m~ 



ANEXO 

OPERACIONES REALIZADAS CON EL ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 
DURANTE EL PERIODO DEL 1" DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

GLOBALSIS, S.A DE C.V. 

D O C U M E N T O  C F O R M A  D E  P A G  O  1 



ANEXO 

OPERACIONES REALIZADAS CON EL ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 
DURANTE EL PERIODO DEL 1' DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

GLOBALSIS, S.A DE C.V. 

D O C U M E N T O  F O R M A  D E  P A G O  

NUM. 
2880 
2895 5 -. .. -. .- -<" "  

2896 19-Jul-O6 30271 16-Oct-06 1 $ 15,249.00 /Se paga junto con la factura número 2937-2941 --- 
2897 19-Jul-O6 0 
2898 19-Jiil-O6 6.56075 m , 

EFECTIVO 

6 
6 

FECHA 
14-Ju1106 
19-Jul-06 

NUM. 
C H E Q U E  
( FECHA 1 IMPORTE 

9327) 01-Sep-06 1 $ 87,179.20 
IMPORTE 

27,634.50 
20,562.00 

C 0 M E N T ' A : R I O S  

Se paga junto con las facturas número 2895-2897- 



México, D.F., a 7 de j ~ n i o  de 2007. \ 

IMPRESORA ECLIPSE, S.A. DE C.V. 
ESPANA NO. 451 - C COL. GRANJAS ESTRELLA 
DELEGACI~N IZTAPALAPA 
CP. 09860 MÉXICO, D.F. 
TELÉFONO 5426-9682 

P R E S E N T E  

T 
Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. f ~ i 

DEL 

J 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

'%runa patria ordenada y generosa" 

BELO TUYO 
Durango 22. Col Rema 

Del. Cuauhlemoc. Mérico DF 06700 
15242 06UO 

www.pandf.org.mx 



IMPRESORA ECLIPSE. S.A. DE C.V. 

. . .. ,. . . 

Del cliente 00089 al cliente 00089 
Período del lIEnelO6 al 31lDic106 
. .. . . - . - - . . -. - - . . .. , . . - - - - - . - - . -. . -- . . . - . 

C L I E N T E S  
Tipo cle docta. Oo~urnento F. apli. 

--..- -. . ... ..- .. -. . -. 

00089 PARTIDO 
Factura 
Fadura. 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Factura 
Factura 

. , 'Ira 
8 Jra 
Factura 
Faclura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Faclura 

' Factura 
Faclura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
'Octura 

ura 
k~ i t u ra  
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Fzctuva 
Faclura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura S 

Faclura 
Factura 
Factura 
Factura 

ACCION NACIONAL 
. ' 13488 6lEnelO6 

13670 21Feb106 
13713 lOIFeblO6 
13872 liMarl06 
14108 . 24lMar106 
141 18 271Marl06 
14454 15/MaylOG 
14455 15/MaylO6 
14456 1 5 / M a y l ~  
14457 15lMaylO6 
14458 15/May/06 
14459 15IMayl06 
14460 15/May106 
l44E2. 15/May106 
14463 15IMay106 
14465 151May106 
14466 ' 15IMay106 
14467 15/Mayl06 
14468 15lMay106 
14469 15lMay106 
14470 151May106 
14471 15lMayl06 
14472 15lMayl06 
14474 15lMay106 
14475. 15lMay106 
14476 151MaylCñ 
14477 - 15/May/06 
14478 15IMaylffi 
14479 15lMay106 
14480 151May106 
14481 151May106 
14483 . 15/May106 
14484 15lMay106 
14485 - 151Mayl06 
14486 151Mayl06 
14487 151MaylO6 
14488 15lMay106 
14489 15lMay106 
14490 15/May106 
14491 15lMay106 
14492 151May106 
14493 15/May/OG 
14494 15lMay106 
14495 151May106 
14496 15lMay106 
14497 15lMay106 
14498 15lMay106 
14499 15lMaylOG 
14501 - 15lMay106 
14502 15lMay106 
14503 15lMay106 
14594 15lMayl06 
14505 151May106 
:4506 15/May/06 
14507 15iMay106 
14508 151May106 
14509 15lMay106 
145:3 15/M?(y106 
14515 15lMay106 
14520 151Mayl06 

- 14521 15lMayl06 
14522 151May106 
14523 15lMay106 
14524 15lMaylO6 
14525 15lMayl06 
14550 191Mayl06 
14551 191Mayl06 

pagina : 
Reporte por concepto KdyZ *G7'C11"A" 

,. c .  

- -- 

Clasificación 
F. venc. Referencia M O N T O S  

-- - ~.... -. 

/ CRED 



IMPRESORA ECLIPSE, S.A. DE C.V. 
o t - 7  - J  -9% &//r-p#/L~-,+,. 3- S , 

1%1Jul/O?. Página : 
por 'Oncepto 

. . . .  

Del cliente 00089 al cliente 00089 
Período del 1lEnelO6 al 311DicI06 
.............. -..........--... .- .... ....... ................... ~ , 

C L I E N T E S  Clasificacion 
Tipo de doclo. Documento F. apli. F. venc. Referencia 

...........-... -- -- -.-. -- -- - ....... M O N T O S  
................ 

Factura 
Faclura 
Factura 
Factura 
Factura 
Fadura 
Faclura 
Factura 
Factura 
Factura 
Faciura 
Factura 
Factura' 
Factura 
F-dura 

Ira 
Fe-iura 
Factura 
Factura 
Factuia 
Factura 
.Factu. 
Fadura 
Factura 
Faclura 
Fadura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura . . 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 

"ura 
ora 

Faduta 
Factura 
Faclura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Factura 
Factura 
Fadura 
Factura 
Faciura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 

Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 

Total : 



IMPRESORA ECLIPSE. S.A. DE C.V. P ~ L ~ F  
231JuV07. 

Reporte por concepto 
. . . . 

Del cliente 00089 al cliente 00089 
período del llEnelO6 al 31/Dic/06 

C L I E N T E S  
Tipo de docto. 

Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 

148 
 que 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 

- -  yue 
.que 

Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
C h y  
Cheque 
Cheque 
C h W e  
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Ciieque ' ' .  ' 

Cheque 
Cheque 
Cheaue 

F. aoli Referencia 

Página 



IMPRESORA ECLIPSE, S.A. DE C.V. 
13lJuWOV . . 

Reporte por concepto 
. . 

Del cliente 00089 al cliente 00089 
Período del ltEnelO6 al 31/Dic/06 

C L I E N T E S  
Tipo de docto. Documenta F. apli. F. venc. Referencia 

. , - . - - - .. - -- - .. 

Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cherjue 

que 
. q u e  
Chegue 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheql l~ 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
'&?que 

que 
Lneque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque. 
Cheque 
Cheque 
Cheque - 
Cheque 

Nota de credito 
Nota de cr6dito 

Total : 

T O T A L  

/ 6' 

M O N T O S  
- .- .- . 

. ... . . . . - 
Clasificación 



INNOVA ESPACIOS, S.A. DE C.V. 
CERROJO NO. 35 - 1 MZ. 13 LT. 23, 
COL. VILLAS DE LA HACIENDA 
MUNICIPIO DE ATIZAPAN 
CP: 52929 ESTADO DE MÉXICO, 

México, D.F., a 7 de junio de 2007 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. 

A T E N T A M E N T E  i 
! 
i 
! 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

! 

#MLQ TUYO 
Ourango 22, Col Roma 

Del. Cuauhiémoc. Mérica Of 06700 
152Q 0600 

ww.pandl.org.mx 

'Wr una patria ordenada y generosa" 



OPERACIONES REALIZADAS CON EL Ó~IGANO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 
DURANTE EL PERIODO DEL 1°DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

INNOVA ESPACIOS, S.A. DE C.V. 

D O C U M E N T O  C O M E N T A R I O S  



México, D.F., a 7 de junio de 2007. 

JOSÉ LEONCIO ÁVILA GERALDO. 
AV. PATRIOTISMO NO. 75-201 COL. ESCANDÓN 
DELEGAGIÓN MIGUEL HIDALGO 
CP. 11800 MÉXICO, D.F. 
TELÉFONO 5271-6450 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el \ 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la informacion que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

J 
Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. 

A T E N T A M E N T E  
- A'. 2;4: 

'Xedbi d o ~ w r i i  

DEL 

F, - 
EZ CA BBAJAL %, 0.- INISTRATNOS - DIRECTORA 

. COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL BEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL J A  J U & a  

"Por una patria ordenada y generosa" a?/ 

ourango 2% Col. R< 
~ U Q C A  S)~m~ oDel. ma~limor. M~X;COOFOS 15242 O( 





C.P. Eva Martínez Carbajal 
Directora de Procesos Administrativos 
del Comité Directivo Regional del PAN en el D.F 
Presente 

México, D.F., a 9 de julio de 2007 

Por este medio le informo que en respuesta a su solicitud, adjunto le envío la 
relación de las operaciones realizadas con el Comité Directivo Regional del 
PAN en el D.F. durante el periodo del lo de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin más por el momento. le agradecemos su atención y nos ponemos a sus 
órdenes para cualquier comentario 

letra Impresa GH, S.R. da C.V. 
RoFael Martinez Rip Rip 1 14-0 
Col. Independencia. 
Del. Benito Juórez. 03630 Mbxico. D F 
Tels: 5539 6761 . 55396764 



OPERACIONES REALIZADAS CON EL ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 
DURANTE EL PERIODO DEL 1°DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

LETRA IMPRESA GH, S.A. DE C.V. 

C O M E N T A R I O S  







México, D.F., a 7 de junio de 2007. 

MERCADOTECNlA DE PRODUCTOS 
Y SERVICIOS, SOLCA S.A. DE C.V. 
ÁLVARO OBREGÓN NO. 62 COL. POPULAR 
MART~NEZ PALAPA MUNICIPIO DE ECATEPEC, 
CP. 55210 ESTADO DE M~XICO , . :.. 
TELÉFONO 5790-9354 . . 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 
',) 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de dicieGbre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. 

A T E N T A M E N T E  A' 

.. . <..j'. ,. . . 
- - - . . . . .  . . 

DEL COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL 

ouranpo 22. col Roma 
D ~ I .  cuauhr~moc. Mdxnco 0.6700 

15242 0600 

27' www.pandl.org.mJ 

"Por una patria ordenada y generosa" 



. . 
MERCADOTECNIA DEPRODUCTOS Y SERVICIOS SOLCA S. .JE C.V. 

F O R M A  D E  PAGO.  

D O C U M E N T O  C H E - Q U E  C O M E N T A R I O S  

NUM. FECHA IMPORTE EFECTIVO NUM. FECHA IMPORTE 



MERCADOTECNIA DE PRODUCTOS YSERWCIOS SOLCA S. .JE C.V. 

. . 

534 08/02/2006 S 1.593.90 2405 24/02/2006 S 1,593.80 

-& 

\,,~ 

C O M E N T A R I O S  D O C U M E N T O  

F O R M A  D E  P A G O .  

NUM. 

530 

532 . 

533 ' 

EFECTiVO 

7 
\ 

FECHA 

08/02/2006 

08/02/2006 

: 08/02/2006 

C H E Q U E  

IMPORTE 
- 

$ 2,574.39 

$ 1.540.00 

S 1,356.43 

 IMPORTE^ 

S 2.574.39 

$ 1,540.00 

S 1.356.43 

NUM. 

2405 

2405 

2405 

FECHA 

24/02/2006 

24/02/2006 

24/02/2006 



% . ! 

MERCADOTECNlA DE PR~DUCTOS YSERVlClOS SOLCA S. JE C.V. 

C O M E N 7  A R I O S  

577 23/02/2006 - S 2.808.07 / 2449 10/0312006 $ 2,808.07 

Y* 
Q 

\ '\ 

07/04/2006 $ 1,244.83 24/03/2006 % 1,244.83 

622 24/03/2006 $ 09/06/2006 $ 

1 ' 7 77 $3 

i 

D O C U M E N T O  

F O R M A  D E  P A G O .  

NUM. 

570 

572 

EFECTIVO 

7 

/ 

FECHA 

21/02/2006 

21/02/2006 

C H E Q U E  

IMPORTE 

S 266.34 

$ 1,948.79 

574 b 21/02/2006 

NUM. 

2448 

2449 

2449 $ 1,150.00 

FECHA 

1010312006 

10/03R006 

1010312006 

lMPORTE 

S 266.34 

S 1.948.78 

S 1,150.00 



C O M E N T A R I O S  



MERCADOTECNIA DE PRODUCTOS Y SERWCIOS SOLCA Si /E C.V. 

- -- ~ ~~ 

i F O R M A  D E  P A G O .  

D O C U M E N T O  C H E Q U E  C O M E N T A R I O S  

N U L  FECHA IMPORTE EFECTlVO NUM. FECHA IMPORTE 

16 28/04/2006 S 4.685.83 690 18/04/2006 $ 4,665.83 

691 18/04/2006 $ 2.901 .OS \ 16 2810412006 S 2,801.09 

693 18104/2006 S 3.942.20 2589 05/05/2006 S 3,942.20 

700 18/04/2006 $ 48723 1 2620 19/05/2006 $ 487.23 

l . . 
701 10/04/2006 S 2.625.45 2589 05/05/2006 $ 2,625.45 





2 

. MERCADOTECNIA DEPR~DUCTOS Y SERVICIOS SOLCA S.. 1E C.V. 

C O M E N 5 : A R I O S  

2710712006 $ 5,175.00 

2010612006 $ 1,831.72 2510712006 S 1,831.72 

/y y>& y, . 



MERCADOTECNIA DE PRODUCTOS Y SERWCIOS SOLCA S.-. ;E C.V. 

C O M E N T A R I O S  

J 

, 

J 

/ 

,. , 

,Y9 ,, 7vfP2 53 

- .: 
4 -. , 



México, D.F., a 7 de junio de 2007. 

PABLO TLACAELEL MORENO HERNÁNDEZ 
FERNANDO MONTES DE OCA 89 NO. 303 
.COL. NINOS HEROES DE CHAPULTEPEC 
DELEGACI~N BENITO JUÁREZ, CP. 03610 
TELÉFONO 9180-22-40 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

P 

A T E N T A M E N T E  

"Por una patria ordenada y generosa" 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

IihZLO TUYO 
OurdnpoZZ Cal Rama 

Del Cuauhi3moc. MSriro OfO67OO 
15242 (1600 

www.pand1.org.mX 



OPERACIONES REALIZADAS CON EL ORGANODIRECT~VO ENEL DISTRITO FEDERALDEL PARTIDO 
DURANTE EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

PABLO TLACAECEL MORENO HERNANDEZ 

u---- y 

FORMA DE PAGO 

-- 

L A 4  f / F&?'Qo'&, - 



POTROS EDITORES S.A. DE C.V. 
AV. CEYLAN 517 COL. IND. VALLEJO 
CP. 02300 MÉXICO, D.F. 
TELÉFONO 5587-3855 

P R E S E N T E  

México, D.F., a 7 de junio de 2007. 

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el &gano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero a1 31 de diciembre de 2006. 

/ 
Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. r/" 

A T E N T A M E N T E  
AV CMUWN.il7CM. IND W L W O  

CPMILX) MEM)O.DF 
RFC PEDM1110-Mf 

4 

DIRECTORA DE P R O ~ E S O ~ N I S T R A T I V O S  
DEL COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

EN EL DISTRITO FEDERAL 
H m o  TUYO 

OursnpoZ2, Col Roma 

15242 0600 

"Por una patria ordenada ygenerosa" 



ANEXO 

OPERACIONES REALIZADAS CON EL ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 
DURANTE EL PERIODO DEL 1°DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

POTROS EDITORES, S.A. DE C.V. 

C O M E N T A R I O S  



I R A N S ' P O R T E  D E  A G U A  

. . . . . . . . .  MEXICO, . . . . . . . . .  D.F. a 25 de junio ., de . 2007.. . . _ _ , . . .  . \ . . . . .  

C.P. EVA MARTINEZ CARBAJAL 
DIRECTORA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
DEL COMIT~ DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL 

Atendiendo el documento recibido el 24 de Junio del año en curso, se le hace 
entrega del anexo debidamente requisitado con la información del trabajo 
desarrollado durante el periodo del 2006. así como copia de las facturas. 

Sin mas por el momento y esperando contribuir en tiempo y forma con lo 
solicitado, quedo de usted. 

. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  Yfl 
Océano de los Tempestades Mz. 27 Lt. 4, Col. Selene. Deleg. Tláhuor, México, D.F. C.P. 13420 Telr.: 58 i l -2722 5866-1450 

www.tronrportesenmork.com informes@ironrpor~erenmork.com 



/ 

oJ?-.q-\- 381 
. .  . . . . . ,. . .. .- .S: . . .  >:. .: :, ' - 2  - . .  . - .  . .  - r 

farüdo AccidnNacionaI 
Corndi Directivo RegiomI 
DifntoFederal México. D.F.. a 7 de junio de 2007. 

TRANSPORTES ENMARK S.A. DE C.V. 
OCEANO DE LAS TEMPESTADES MZ. 27 
LT 4. COL. SELENE, DELEGACI~N TLAHUAC 
CP. 13420 MÉXICO, D.F. 
TELÉFONO 584112722 Y 5866-1450 

P R E S E N T E  

. . 
Con motivo 'de la fiscalización queestá practicando a nuestros recursos el  

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

B 

% A T E N T A M E N T E  

O -f' o 
. .. , . ,,$: 6.1,,.\,5. ... 

MINISTRATIVOS BAJAL . % .' . .. . .. . . . . 
P. 6 ~ ' ~  DEL COMITC DlREc-rlvo REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
,r3"d' .'). 18. EN EL DISTRITO FEDERAL 

H A U O  TUYO 

. . ,  

" Por una patria ordenada y generosa'' 

Ourango 22. Col Roma 
Del Cuauhldrnoc. México OFO67OO 

/ 5242 0600 



ANEXO- 
. . 

OPERACIONES REALIZADAS.CON EL Ó R G ~ O  DIRECTIVO EN EL DISTNTO FEDERAL DEL PARTIDO 
DURANTE EL PENODO DEL loDE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2'006 

TRANSPORTES ENMARK, S.A. DE C.V. 

D O C U M E N T O  F O R M A  
C O M E N T A R I O S  



O F - q -  { - a 3  

ANEXO 18 

lNSTlTUT0 ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

RELACION DE OPERACIONES REGISTRADAS EN LA CONTABILIDAD DEL PARTIDO Y QUE NO 
FUERONREPORTADASENLASRESPUESTASDELOSPROVEEDORESALASSOLlClTUDESDE 

CONFIRMACI~N 

I I l 1 

TOTAL $ 689,022.131 4 
i 

PROVEEDOR I IMPORTE 

Compañia Impresora El Universal, S.A. de C.V L----.-L--.-. ' $ 52,234.15 
Compañia Impresora El Universal, S.A. de C.V. I 52,233.00 1 .. .....- 
Compañía Impresora El Universal, S.A. de C.V. I 40'359.48 
Compañia Impresora Et Universal, S.A. de C.V. --+----52,2= 

-- ---~ . 

FACTURA 

F-0586 14-Ene-06 Compañia Impresora El Universal. S.A. de C.V. +. ! ....... 52,233.00 
F-0587 14-Ene-06 Compañia Impresora El Universal, S.A. de C.V. 52.233.00 ........ 
F-0620 . 24-Ene-06 Compañia Impresora El Universal. S.A. de C.V. 52,233.00 ..... --L-_ _ 

Compañia Impresora El Universal, S.A. de C.V. -1 224.330.50 
Compañia Impresora El Universal, S.A. de C.V. I 

...... e . . --- -. 52.233.00 
SUBTOTAL ' $ 630,322.13 ............ i ... 

; 
-- 

NUMERO 
F-0496 
F-0538 .... 
F-0494 . -. .- - - - 
F-0517 -- - .......... 

FECHA 
26-Dic-05 
30-Dic-05 
26-~ic-05 
26-D~C-05 



MBxico, D.F., a 7 de junio de 2007 

COMPAÑ~A IMPRESORA EL UNIVERSAL, S.A. DE C.V. 
ALLENDE NO. 174 COL. GUERRERO 
DELEGACI~N CUAUHTEMOC 
MÉXICO, D.F. C.P. 06300 
TELÉFONO 5772 4553 

P R E S E N T E  

Con' motivo de la fiscalización que está practicando. a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 
.. 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del l o  de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. 

C: 

A T E N T A M E N T E  

----------S- _ i . , .  , :. M A L  . . -  . . - . .<'... 

D ISTRATIVOS 
DEL COMITÉ IDO ACCIÓN NACIONAL 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

k HAZLO TUYO 

ourango 22. COI Roma 
-. . Del Cuauhpoc México,OF067OB 

/ 5242 U600 
www.pandl.org.mx - "Por una pabia ordenada y generosa" 



F;iZbxico, D.F.. a 7 de junio de 2007 

COMPAN~A IMPRESORA EL UNIVERSAL, S.A. DE C.V. 
ALLENDE NO. 174 COL. GUERRERO 
DELEG ACIÓN cu AUHTÉMOC 
MEXICO, D.F. C.P. 06300 
TELÉFONO 5772 4553 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a .ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

~irectivo en el Distrito Federal del Partido ~cció; Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. J 
Sin otro particular agradezco la atención que se sitva brindar al presente. ,i 

;& 

A T E N T A M E N T E  

Is: F .  
. - :... . . 

EL COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL 

HMLO TUYO 
Durdngo 22. Col Roma 

ue,. Cuauhr6maz México UFO67UO 
15242 0600 

www.pandl.org.m% 

"Por una patria ordenada y generosa". 



ANEXO :- 

OPERACIONES REALIZADAS CON EL ÓR( ; .~NO DLRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 
DURANTE EL PERIODO D1:L 1°DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

COMPA~%A IMPIIESORA EL UNIVERSAL, S.A. DE C.V. 

F O ;< M A DE PAGO D O C U M E N T O  
. . 

C H E Q U E  C O M E N T A R I O S  
NUM. 1 FECHA 1 IMPORTE YUM. 1 FECHA 1 IMPORTE 



**PAN IEDF 2004'* 
Impreso de p6lizas del 01/12/2005 al 17/01/2006 

Cdigo porto! : 
Reg. E i t a b l -  : 

vt-7-1- 36 -t 
Hoja: 32 

Fecho: 18/01/2006 

Fecho Tipo Número C 0 n c o p t o Clase Diario 
No. Refor. C u e n t a  N o m b r o  Diario C a r g o s  A b o n o s  

12/ENE/2006 Egre.103 8 0 5 9  CH.8059 CIA. IMPRESORA EL UNIVERSAL, F.494-517-496.538 
1 F.494 2-20-200-0361-000-00O COMPAÑIA IMPRESORA R UNIVERSAL 

CH.8059 CIA. IMPRESORA EL UNIV 
2 F.496.538 2-20-200-0361-000-000 COMPAÑIA IMPRESORA RUNIVERSAL 

CH.8059 CIA. IMPRESORA EL UNIV 
1-10-101-1005-0&-00O BANORTE0031Cb566~ ' 197,059.63 

CH.8059 CÍA. IMPRESORA EL UNIV 
Total pólim : 197.059.63 197.059.63 



~COWEWF@&~MPRESORA EL UNIVERSAL. ~ . 4 . ~ . 5 1  7-49%538 BAMOR* LOCAL \ FIR A CHEQUE RECI~IDO 

L 1 < - 





SOLICITUD DE 
CHEQUE 

IMPORTE: $ / 0 4, Y 6 z '5 
- 

A NOMBRE DE: P~/?n*>4 /< c¿ ~ , L ? / ~ u  v i - - 4 ~  H P 5-/,4 c I 
NÚMERO DE PROGRAMA: 9 
NOMBRE D t  PROGRMM da I 

ras 
, 

~ N / ~ c L > ~ c  a 

SERVACIONES: 

2- 3320 

SOLICITADO POR: AUTORIZADO POR: 
/ 



Requisición de Compra 
. . 

Página 1 de 1 

eF-4-1 - 

I / 
Datos del Solicitante: 

Nombre: JUAN SEBASTIAN BURELO RUlZ 1 1 

. . 

Area: COMUNICACIÓN 1 
Fecha: 0310112006 12:29:12 p.m. 

. -. . --- -- J 

.. . . .. , . .  
. . . . 

. . 
PAR~IDO 
ACCION 

Comité Directivo Regional del D.F. 

NACIONAL 
Requisición de Compra 

Datos de la Requisición: 

1 Folio: ROC-003580 
Status: Requisición Capturada 

/ Número de Programa: 1.1.9 

1 Nombre del Programa: órganos de comunicación externa. 

I Conce~io: IMPRESI~N PERI~DICO HAZLO TUYO 

l 
1 

Descripción Cantidad Precio Unitario Total 

...l%ma de Vo.60. por parte del 
d.,.'' so1:-:'--'- 

/,e- 
Control Presupuesta! 

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficina de 
Control Presupuestal asi como de aceptación y visto bueno por parte de la secretaria 
solicitante es indispensable para el pago del bien o servicio solicitado. En caso de no 
presentar la misma la emisión del cheque o el pago de la factura no se podrá realizar. 

[Terminar] 



"Y ..,. N.-Li..l I.LY".-LC"I. .~L.'"-"nVLY1 

. . t.. , . ... ., . . , . . .... COMPAÑÍA IMPRESORA EL UNTVERSAL,S.A. RE .C;V., . . ' . -SER,; A'. , , * .  
C B ~ ~ ~ ~ ~  Allende 174 Cal. Guertero Del. Cuauhtémw Distrito Fedeal C.P. 06300 Tel. 57.72.45.53 
R.Fc. lUN0309106X4 BIGIEMBRE ,e 2005 No. DE FACTUR Méxim. D.F.. a 26 de 

CLIENTE > PARTIDO ACCIOFJ b@Clc)b1AL 

Y 
B.F.C. CLIENTE > O 4 9.6 

F'&i$440mOlJR5 

IMPRESO: O.$$ 45.42t .M 
PERIODICO O R W O  INFORMATIVO CIlJGfi.0#.413 DEL PARTIDO 
ACClON NACIONAL EN EL DISTRITO FEGEI?Ai.'HRZLOTUY 
O". EDICION # DE V, SEMPSIA 7. DICIEMBRE m. 

8 PAGINAS IMPRESAS EN PP.PEL UIPRIO DE45 G R i j i  
2 A4/4 TIbITfiS, €14 hlEn!DAFINKt OE 2i.5 

DIRECCIÓN > BUWBNCB N0.22 
ROMA . 
CUAUHTENIOC, DF Cp: OBm 

.Cual~uier controverris que se suscite mn motivo de las obllgaclones 
que rederiwn del presente documento. será sometida a iaylrisd(eei(>$~ 
de lar leyes y las tfiunater mmpetenten en el ~ ~ s t ( i t o  Federal y10 
Deleaci6n Cuauhtérnoc de la Ciudad de México. segon sea el caso'. 



- . .  

, . . .  ,: ,. . = ...,. . . ,  
, . .. .. ., . " C O M P ~ Í & : I M P R E S ~ ~ W E L  mmX'sA!+ S.A. DE c:y;:.::,.i.:.' SERICA 

Allende 174 Col. Guerrera Del. Cuauhtémoc Distrito Federal C.P. 06300 -Tel. 57.72.45.53 
R.F.C IUN0309106X4 YO D!Ci%iEI,E Pgj5 NO. DE FACTURA 

México. D.F., a de de 

CLIENTE > 
PARTI00 ACClON NACIONAL 

R.F.C. CLIENTE > 
0538 

Ph!44W30'1 JR5 

DIRECCI~N > DURbNGB NO.= 

. - 
CUAUHTEMOC, DF Cp;. 06700 

'Waiquier conlmve,sia que se w x i t e  con motivo de las ob~~gaciones 
quese deriven del presente documento. rerá sometida a la jurisdicción 
de laz leyes y tos ttibkaks mpefmtes  en el Distnfo Federal yjo 
Delepaclón c~ilauhtémw de la Ciudad de México. según sea el caso". 

OPl1-341 IMPRESO: 
PERltiOICO ORc340 INFFl?P.&Tl'& CIUDAüANO DEL PARTIDO 
A C C I ~ N  ElALlfJtJkLEN ELOlriTPiTO FEOESPL'HWLU TU'? 
O". EDIClbN S OE W C E W I A R .  OiCiEIdBRE 33%. 
9 PAGINAS IMPRES4SEN PaPEL D I M I 0  DE45 ciESit42A 
4M TlNT?S. EN MEDICIA FliiAi fiE 27.5 

i(Xi.C?BIX! 9.45 45,?i).GQ 



SOLICITUD DE 
~ l Y I I P l o ~  
mM 

NÚMERO DE PROGRAMA: L 7 
NOMBRE DE PROGRAMA: 

SERVACIONES: 
- 



Requisición de Compra 
'_ .  

Página ¡ de 1 

OF-Y -( '  
3- 

. , . . . . 
. .  . . ~ 

. . .  
, . ,. . .  . . . .  

PARTIDO Comité Directivo Regional del D.F. 
ACCION 
NACIONAL Requisición de Compra 

Datos del Solicitante: 
Nombre: AJAN SE.EAqIAN BURELO RUIZ 1 

Area: COMUNICACIÓN 
Fecha: 1411212005 06:34:59 p.m. 1 _-_____I 

Datos de la Requisición: / , 
Folio: ROC-003487 

Status: Requisición Capturada I Número de Proarama: 1.1.9 
1 Nombre del ~roirama: Ómanos de comunicación externa. 1 " 

IMPRESIÓN PERIODICO HAZLO TUYO SEMANA 5 Y SEMANA 6 NOVIEMBRE- 

L -_-- Concepto: DICIEMBRE 2005 

T--- Descripción Cantidad Precio Unitario Total -1 

de Vo,Bo. por parte del 
Solicitante Control Presupuesta1 

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficina de 
Control Presupuestal así como de aceptación y visto bueno por parte de la secretaria 
solicitante es indispensable para el pago del bien o servicio solicitado. En caso de no 
presentar la misma la emisión del cheque o el pago de la factura no se podrá realizar. 

( F l  



COMPAÑLI IMPRESORAEL UNIVERSAL, S.A. DE.C.N;.-. . : . ~ E R I E  A . . 

n . m  IUN0309106X4 
Allende 174 Col. Guerrero Del. Cuauhtémoc Distrito Federal C.P. 06300 Tel. 57.72.45.53 

México, D.F. a 26 de D1C:EtiiiBRE %W No. DE FACTURA 
de- 

CLIENTE > P.b,KVIDB ACClON NACIOML 1 R.F.C. CLIENTE > 0 4 9.4 
1 PAP~Oü301JR5 

DIRECCIÓN > DUWNGB P40.22 
FGJkkl 
CUAUHTEMOC, DF CP: OOTCiO 

Taalquier controversia que se ruscite con motivo de las obligaciones 
quese denvendel Presen@dowmenb.ssrá sometida a la jurisdicc~lin 
a= las !%S y los lrlbunales competentes en el Oistrim federal yjo 
Delegación Cuauhtémac de la Ciudad de México. según sea el caso'. 



I .V*YIT~XL-+ s v < < r r \ c i > v n q  rl u:- G~L.c\.>.-L uií r,r 

. . - . .,:- . ,  ..i< .. , 
SERIE & . . 

Allende 174 Col. Guerrero Del. Cuauhtémac Distrito Federal C.P. 06300 ..Tel. 57.72.45.53 
n F.C lUN0309106X4 28 BiCIE:IíBSE 2435 No. DE FACTURA 

México. D.F., a d e  de  

CLIENTE > PARTIDO ACCION NACIONAL R.F.C. CLIENTE > 
- 0517 

PAPWR~~OI J R ~  

DIREGGIÓN > CkJF&M68 fida.22 .. . 

CUAUHiEMOC. DF ~ p :  05700 

-Cuolguier conuoveaba que se suvite con motivo de lar oblieacloner 
que se de#von.dd pr~ente documenp. será sometida a laluñsdlcción 
d e  las leyes y los bibbunalei mwIentes enel Dirwito Federal y/o 
oeleeaeión Cuauhtému: de  la Cludsd da México. según sea el casom. 

OFU-?A2 IMPRESO: 
PERIODICO OR'AO INíORMATIw CIiJDACiAt4ODEL?ARíIFC! 
ACClON NACIONAL EN El_ DISTRITO FFDERALuHAZLC> TtJY 
V. EUlClbN GE LF.SEW4A6. 'JICIEIU~BREXI~~. 
9 PAGINAS IMPRESAS EN Fs4FEL DIARIO U í  45 Gfi"uT+Bh, 
41.1 TINTAS, EN MEDIDA FINAL UE27.5 

?%J,W~~.%J 0 45 I .+5 ,*>G.G> 



V .  < - 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

. . . . .  . . s. .~G~~TRO.~,ERALOE.ELECTORES: ; .. : . . . . .  .* .+ >. A:y,. .:...~.. ,., . ;  . . : : . .  
CREDENCIAL PARA VOTAR 

....... -" .. , 

LUlSARNRO 
rrmaD 
COAOEWFRANCISCO 33Ci 
BARRSAN FRANCISCO WCALTONW 08230 : 
IITACbLCO D.F. ! 
6- 0~01~9885~l7 mn~errm 2 ~ 0  01 1 : 



'"PAN I E M  2004'* 
Imp~ero de pdlirar del 01/0UZM6 ol28/02/2006 

8%Cl 
6 P-L( - ( - 'l-iOja: 244 

Fecha: 1U02/2006 

iechn Tip" N Ú m o m C o n c c p t o  CI-e Didrio 
No. Refer. C u e n t a  N o m b r e  Dio60 C a r l o s  A b o . n o r  ' 

07/FEB/Z006 Egresos 8.332 CH-8332 COMPAÑIA IMPRESORA EL ~NNERSAL. F-586,587,620 
2-20-200-0361-WOdOO COMPAÑIA IMPRESORA ELUNMRSAL 1 F-586 52233.00 

m-8332 COMPAÑIA IMPRESORA n 
2 F-587 2-20-2000361-000dOO COMPAÑIA IMPRESORA EL UNIVERSAL 52,23390 

~ - ~ ~ ~ Z C ~ M P A . Ñ I A I M P R E S O R A  EL . , .. 
3 F-620 . . . . 2-20-200-0361-000-00O COMPAÑIA IMPRESORA EL WNERSAL . . . . 52,233.00 

m-8332 COMPAÑIA IMPRESORA n 
1-10-101-1005-000-00O BANORTE W31W0566 

m-8332 COMPAÑIA IMPRESORA EL 
Totol póliza: 



/ co%%%% oet5Q~~Iir1n IMPRESORA EL LJNI'JERS4L. F-BE. 627.820 R&I-CI..TE LOC&L FIRMA CHEQUE REOS~DO 

\ 
i 





~ a t o s  del . . Solicit?@?,l, :. . . . . . . . . . . .  ... 
Nonlbre. JUAN SEEAS-ffAN BiJREI 

~ n : a :  COMUNICACIOM 

Feciia: 03/01/2006 12:29:12 p.m. ................ . . 

I 

Cornite Rirecti\~o Regional del D.F. ! 
\ 

Kequisiciói-i d e  Compra i 
i 

. . 
Datos del? Requislció!!:. .............. ................. .... ..... . . . . . . . . . . . . .  

Fliio: ROC-903580 
Slalits: KaquisiciOii Capturada 

Ni:incro de rJrograiiia: 1.1.9 

Nnrnbi-e del Programa: Órganos de comunicación externa. 
Conrzpto ~MPRESI~N PERIÓDICO HAZLO TUYO ............. ...... -. ... ... L .  . . . . . . . . . . . .  

.............. . . . . . .  . .  . ,  . _ . .  . _ .... ... --- - . . . . . .  
Oor,cripcihn Cantidad Ptccio Unitario 1-oldl 1 

S o IMPRESION SEMANA7 100000 t 1 " 

i .,y' . ., . .? 
........ . . .  ....... ....... ........ . . . . . .  .. .-.; .; .,.,,. :-.++,;;+; " *.. ". ..-.-.-....... - '." " . . . .  Q 

A ,; 9 . b., L .. - 
i Firma Ude 
i Firma de Vo.Ho. por parte del AutorizaciónOficinp de 

. 1 Solicitante Control Prestipue%laI ;. l ' NOTA: La F'resentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficirla de 
Control Presirpuestal asi como de aceptación y visto bueno por pace de la secretaria 
solicitante es indispensable para el pago del bien o servicio solicitado. En caso de nb 
»resentar la misina la ernisión del cheque o el pago de la factura no se podrá realizar 



. . 
: COMPAÑÍA IMPRESORA EL UNAERSAL, S:A. DECV. .. -.SSRIE A, - -. . . - . . 

Allende 174 Col. Guerrera Del. Cuauhtérn~ERODistrito Federal C.P. 06300 -Tel. 57.72.45.53 
8.F.c lUN0309106X4 14 3306 NO. DE FACTURA 

MéUco. D.F.. a de de 
PARTIDO ACCION NACIONAL 

CLIENTE > R.F.C. CLIENTE > 
0586 

PAI.1400301 JR5 

DIRECCI~N z P.VENlD.4 WW3fkCA.N No. 1546 
. , , ,  - -- . . p . , . - 

BENITO JUAREZ, MEXlCO DF CP: 03100 

'Cualquier controvemia que se guicite &n motivo de lar obligaciones 
que se detiven del presente documento. seri &metida ala jurisdicción 
de las leyes y los triburiiles compeiwies en' el Disfrild'Federal y/o 
Delegación WauhlC.ina. de la  Ciudad de ~ é x l m ,  segünrea el caso.. 

1 

PEDIDO 

OPU.?A? 

DESCRIPCIÓN 

IMPRESO: 
PERIODILO ORGPJdO IblFORM4TIVO CIlJDMAI-lO DEL?'FG(T¡Dc 
ACCI6N NACIONAL EkI EL GISTRiTO FEDER.AL "H.4ZLOTllY 
O". EDICIOFI #3 DE LACEMPJlA8. EPlEliOZXj. 

R PAGINAS IFiIPHES&S EN P.WELDIW.10 DE 45 GFCS 
h@ A 4/4 TINTAS. EN MEDID@. FINAL DE 27.5 

CANTIDAD 

iCCi.CW2.M 

PRECIO UNITARIO 

0.45 

IMPORTE 

45,d:a.m 



Requisición de Compra 
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Comité Directivo Regional del D.F. 
ACCION Requisición de Compra 

. . 

, 

. . 

Datos del Solicitante: 
Nombre: JUAN SEBASTIAN BURELO RUlZ 1 

Datos de la Requisición: / 
i 

Folio: ROC-003766 
Status: Requisición Capturada. 

Número de Programa: 4.4.9 

Nombre del Programa: Órganos de comunicación externa. 

Concepto: PERIÓDIco HAZLO TUYO PAN DF 

Descripción Cantidad Precio Unitario Total 1 

I PERI~DICO 10 IOOOOO $o 

l00000 $0 

1 zz2 :i 70000 $0 

: 1 
$ i 

, ,  

Control Presupuestal 

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficina de 
Control Presupuestal así como de aceptación y visto bueno por parte de la secretaría 
solicitante es indispensable para el pago del bien o servicio solicitado. En caso de no 
presentar la misma la emisión del cheque o el pago de la factura no se podrá realizar. 

[ierminar] 

. . ~ .  . Area: COMUNICACI~N 
. . , , 

Fecha. 2510112006 05:58:16 p.m. - 



- .  , . 
.- . .  .. . ~ .  . . .... . ,,,.. . 

. ., . . COMPM~A I M P R E S O ~ E L  u~~~~~ S.A. .DE c,.v:- , ...< ,SERIE,,A:.. . .  ... 
Allende 174 Col. Guenero Del. Cuauhtemoc Distrito Fedetal C.P. 06300 .Tel. 57.72.45.53 

R,F,C IUN0309106X4  4 P ENEWG 2@6 No. DE FACTURA 
México. D.F.. a de de 

CLIENTE > PARTIDO ACCION NACIONAL 1 R.F.C. CLIENTE > : - -  0587 
BAN4W301 JRS 

DIRECCI~N .> AVENIDA COYOACAN NO. 1546 
L E ¡ Z L L - .  
BENITO JUAREZ, FhEXICO DF ,-p: 0 3 q ~  

~ - 

-cualquier controversia que re suscite mn r n o ~ v o  de lar ab~igaeianes 
que se dedven del presente documento. será &metida la jurisdicción 

-de lar leyes Y 10% tribunales mmpeleiifeien el Distí* Federal .y/o. 
Del4aciónCuauhtemoi de la Ciudad de Mcxico. según sea el caso". 

- 

PEDIDO DESCRIPCI~N 1 CANTIDAD 

OPU-379 

: 

1 

PRECIO UNITARIO 

I~~PRECO: 
PER10DICO ORGh'4O INFCIHFV~~TIVC~ CIIJDADPSIO DEL PW.TIDD 
ACCION tNAC\Ol.lhl EN EL U1~7RITO FEDERAL "HAZLO TilY 
O', EDlClfiEI #O VE YISEhriANA 10. ENERO X%. 
@PAGINAS Ih3PREF;k-S EN PAPFLI1IPRlrj DL 45 F S f i Q A  
411 TIblT6. EN h4EDIDA FiN.4L DE 27.5 

IMPORTE 

icc:x..m 0.45 i5.iS.tai 



, Requisicion . . de Compra 

. . . .  . . . . . . .  . . . . l .... : . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 
I . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... .... . _ .  . . . . .  :.. 

II,..'. 

PARTIDO 
,: 

Comité Directivo Regional del D.F. 
ACCION 
NACIONAL Requisición de  compra j 

i 
I 

i 

Datas del Solicitante: l.--- ~omb&:  JUbN S E B W A N  BURELO RUIZ . . . . . -  . . .  
Area: COMUNICACI~N 

i 
Stalus: Requisición Capturada 

Cantidad Precio Unitario 

100<100 

.,..--.--d.--.-.-- -A----- u -.--.---M..-----.-.. 
. . 

--.-m--- -->-- 

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por p 
Control Presupuestal asi como de aceptaci6n y visto bueno por pa 
solicitante es indispensable para el pago del bien o servicio solicitado. En caso 
presentar la misma la emisibn del cheque o el pago de la factura no se podrá r 



- .  
. . .., . 

. . ..- ~ :. . .. .., CONIPAMA.IMPRESORA~EI; UNIVERSH,; S:A:DE C.V. , .  ,.-. 'SERIE A ; . 
Allende 174 Col. Guerrero Del. Cuauhtémoc Distrito federal C.P. 05300 -.Tel. 57.72.45.53 

R.F.C. IUN0309106X4 24 ENERO 2006 NO. DE FACTURA 
México, D.F.. a de de 

CLIENTE > 
PARTIDO ACCION NACIONAL 

R.F.C. CLIENTE > 
0620 

PAN400301 JR5 

D ~ ~ ~ ~ ~ ~ ó ~ z  AVENIDA COYOACÁN NO. 15& 

- f S M L  
BENITO JUAREZ. MEXlCO DF Cp: w1M) 

-Cualquier mntmversia que se suscite can motivo de 18s obligaciones 
que se deriven del presente documento. será sometida a 1% jurisdiecitsn 
de las leyes y lor I!ibunalss competentes en el Dislrito federal y/o 
Detegacltsn Cuauhtémoc de la ciudad de Méx!ca. según sea el caso-. 

I 

PEDIDO 1 DESCRIPCIÓN CANTIDAD 1 PRECIO UNITARIO 1 IMPORTE 



**PAN IEDF 2004^^ 
Impreso de pólizor del 01/02/2006 a l  28/02/2006 . . 

Codiga partal: ~ , .:: . R q .  comoro: . . Dirección : . . 
. . . .  < _ '  .-..  ,, ..- . :Res. Fed. :.. , ,, , . .. .. Reg-Gtotal S ; :  : . . , . . ,  . _. - . -  j , . : .  . . .. .-:, ., 

-- 
Fecha Tipo N * n e r o C o n c ~ p t o  Close Diario 

N o m b r e  No. Refor. C u e n t a  Diario C o r g o r  A b o n a s  - 
23/FEB/Z006 Egreros 8,409 CH.8409 CIA IMPRESORA EL UNIVERSAL. F.699 PERIODICO HAZ LO T W O  

1 F.699 2-20.2M)-0361-WO-000 COMPAÑIA IMPRESORA EL UNIVERSAL 224.330.50 
M.8409 CIA IMPRESMIA EL UNIVE 

7 F 6 9 9  1.10-101-10054iU-000 BANORTE0031NKJ566 224.330.50 
CH.8409 CIA IMPRESORA EL UNIVE 

Total glim: 224,33050 224.330.50 
. .~ 



C O % % % @ & % ? w l ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  ELUNIVERSAL, F.898 PERlODlCO HAZLOTUYO R&FJORTE 
LOCAL 2 

I I I\ l 
.- I 

0008409 SUMAS IGUALES ~ 2 2  .::-0.30 224.330.513 
.. 

I 
HECHO POR AUTORIZADO AUXILIARES OMRlO POLIZA 

. .  . 
. . -- 84Ie 

\ í 

. 





, 
NÚMERo DE PROGRAMA: 

NOMBRE DE PROGRAMA: <;e#s 2 c 

1ERVACIONES: 



: . . ... . . . . . . . . ,  , . . . 
Ana ~ a r ~ a r i t a  Figueroa. . . . :. .. . ,...__ ~. -....,, : ,. $.... . -.,. . , . .  . . . 

De: <postmanager@,diana.df.pan.org.mx> 
Para: ~recursos~materiales@df.pan.org.mx~ 
CC : <jburelo@df.pan.org.mx> 
Enviado: Mibrcoles, 15 de Febrero de 2006 02:46 p.m. 
Asunto: [recursos-materiales] Requisición de Compra de JUAN SEBASTIAN BURELO RUlZ (01) 

PARTIDO 

NACIONAL 

Comité Directivo Regional del D.F. 
Requisición de Compra 

Datos del solicitante: u-- 

[--- 
-- .--u- - -... - ... ... , 

Nombre: JUAN SEBASTIAN BURELO RUlZ 1 
Area: COMUNICACI~N 

Fecha: 15102l2006 

Datos de la Requisición: -- 
1- Folio: ROC403921 1 

Programa: 1.1.9 Órganos de comunicación externa. 
Concepto: Irnoresión Periódico HAZLO TUYO 

Descripcion 

NO. 15 

Cantidad 

100000 

Precio Unitario Total 1 
$ 0  

P de Control Presupuesta1 



COMPm IA lMPRESOR.4 EL UHIVERWL SA DE CV 

R.F.C. IUN0309106X4 
Allende 174 Col. Guerrero Del. Cuauhtémoc DisUito Federal C.P. 06300 ..Tel. 57.72.45.53 

14 FEBRERO Y46 No. DE FACTURA 
México. D.F.. a de 

. ~ 

de 

CLIENTE > 
PARTlDO ACCION NACIONAL 

R.F.C. CLIENTE z 0699 
PAPWOI JRS 

DIRECCIÓN > AVENIDA COYQACAN NO. 1546 *-. 3 ca S - . , .  
L-L V X L L  

BENITO JUAREZ, MEXICO DF CP: 03100 

%ualquier contrmcsia que se suscite con motivo de las obligaciones 
quesederkndel presente documento. secá sometida a la juñw(icción 
de las leyes y los tribunalez competeotes en el Dist<ito Federal yja 
Deleeacióncuauhtémacde la Ciudad de Méxics.según =a el caso-. 



*'PAN IEDFZW.* 
Impreso de +!izar del 01/O3/ZM16 al 31/03/2006 

..-d. 

Fecha: 06/03/2006 

., 
t,ir=,?a. : , codig0 ~ O S ~ O I :  ~ ~ . ~ o m o m :  

M rnternl : 1 - . . aq:Fad; ., \ . "  . ' ." . . ... . . -  ,'.,,< >,.; .< , ,... ~ . . .; -. . . ,. - ,  ' . . . ,. . . -  . . ., .. .. ' . . . . - 
Tipo N Ú m e w C o n c e p t o  Chse Diario Fecha 

NO. Refer. C u e n t e  N o m b r e  Diario C a r g o s  R b o n a z  

o z l ~ ~ ~ 1 2 0 0 6  Egreros 8.463 CH.8463 CO. IMPERSORA EL UNIVEFSAL. F.713 IMPRESION PERIODICO 

1 F.713 z - z o - ~ ~ ~ - o ~ ~ ~ - w o - w o  COMPA~~IA IMPRESORA EL UNIVERSAL 52.233.00 6 \ ]  9 
CH.863 CO. IMPERSORA ELUNIVE 

I-10-101-1005-OM)G4€ BANORTE 0031000566 52.233.00 
CH.8463 CO. IMPERSORA ELUNIVE 

Total pól i ro:  52.233.00 52,23300 







- 
IMPORTE: $ 

A NOMBRE DE: /L-,?/ea o /-di E/ 

CONCEPTO: ' 
0?/3 

NÚMERO DE PROGRAMA: 

NOMBRE DE PROGRAMA: LLL Ln ,-rk c-.cí f i  A,<.& 
TRVACIONES: 

AUTORIZADO POR: 



6F-4.-t - Tí2 
Página 1 de 

3e: <postmanager@diana.df.pan.org.mx> 
<recursos-materiales@df.pan.org.mx> ?ara.: 

CC: <jburelo@df.pan.org.mx> 
Enviado: Miercoles. 15 de Febrero de 2006 02:46 p.m. 
Asunto: [recursos - materiales] Requisición d e  Compra d e  JUAN SEBASTlAN B U R E L O  RUIZ  (01) FI? i 

- :  

PARTIDO 

ACCION 

NACIONAL 

... .. ..<: 
Cornit6 Directivo ~e~io"%[~e l  D.F. 

> Y1 .$,,,,.~?.. ..... 
Requisición de Compra ,'';.t.;.-2 

Datos del Solicitante: ........ . . .  ......... ........................................................ . . .  
Nombre: JUAN SEBASTIAN BURELO RUlZ 

~ r e a :  COMUNICACI~N 

Fecha: 1Y0212006 
....- - - ..... 

Datos.de !a'?eq**CÓ.!!i . . .  ........ 
Folio: ROC-003921 ! 

Programa: 1.1.9 6rganos de comunicación externa. 
Concepto: Impresión Peñ6dico HAZLO TUYO ........ -----.---------..--S 

-- --.-- 

Descripcion Cantidad Precio Unitario Total 



. . . . COtvlPP5lIA IMPRESORA EL UNfiíEIERSAL SA DE Ci/. .. 0 ~ q  - [ - Y / ?  

.. .. . ' 

' COMPANIA IMPRESORA EL UNIVERSAL, S.A. DE C.V. - . . .SERIE.& 
Allende 174 Col. Guerrero Del. Cuauhtémac Distrito Federal C.P. 06300 -Te¡. 57:72.45.53 

n.F.C IUN0309106X4 17 FE&RERO 2906 NO. DE FACTURA 
México. D.F.. a de de 

CLIENTE > 
PARTIDO ACClON NACIONAL 

R.F.C. CLiENTE > 
- - 07í.3 

~ ~ N 4 0 0 3 0 1  J R ~  

D I ~ E ~ C I ~ N >  , AYENIDA COY@ACkN No. 1546 'cualquier uintroveriia que se suscite con motivo de iar obligaciones . .  . - . -..- ... . . quesederivendel presente documento. será sometida a lajurlsdiccirin 
Lf de las leyes y los tribunales nirnpetente<en el Distrili Federal y/o 

BENITO JUAREZ, ~vIEX~CO DF CP: 03$00 Ddegaci& niauhtémocdeta Ciudad de ~ é ~ c o . s e g i i n  wa el caro'. 



México. D.F., a 7 de junio de 2007 

CONSORCIO GASOLINERO PLUS, SA DE CV 
THIERS 248, PISO 6 COL. ANZÚREZ, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
CP. 11590 MEXICO, D.F. 
TELÉFONO 5262-3800 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1"  de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. > 4. 

DEL 

A T E N T A M E N T E  

COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCION 
EN EL DISTRITO FEDERAL 

. . ,. . ,., 

"Por una patria ordenada y generosa" 

NACIONAL Jf' 
f ,  &=LO TUYO 

~vrango 22, Col. Roma 

38. .., . . . 
Del. Cuauht6rnoc. M M o  Of 06700 

/ 5242 0600 
www.pandl. org. mx 



vi--- 
CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S.A. DE C.V. 

~edha:( w~22/06/~ 
Hora: 14:lS:~ 

AV. THIERS N0.248 PISO 6, ANZURES MI@UEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL C.P. 11590  Pagina: 
Tel. 5262-3800 Fax. 5262-3833 Reporte: REdoCtí 
b.F.C. C G P 9 7 0 S 2 2 E E 4 '  ' " ' .- > . . . . . - ....*:-, . ..-? .. ., , 

' -,:,.L/.-.,.. 

Estado de Cuenta Tipo cliente TODOS 
Tino Venta TODOS ESQUEMAS 

1 E s q u e m a  Todos Esquemas 
per iodo de 01/01/2006 a 31/12/?006 

Cliente Cumplido 

Cia Fe.Aplic Fe.Ven Mov Venta No. Factura Fol.Cartera Periodo Cargo Abono Sal i 

5758 4137 PARTI'DO ACCION NACIONAL.. 19;753. 

CONS 1910112006 07112J2005 27642 125255 52355 Deposito No. 10777 10801 . . 11.286 .. , 
CONS .0710Zl2006 0710112006 28493 j27498 53798 Dq>osito No. 10889 10829,.\ ., 11.286.37 i O 

CONS 3110112006 0710212006 29338 127844 55227 Periodo Correrpondiente del 01-01-06 al 31-01-06 23.664 

3010312006 07102/2006 CORPORATIVO CONSO Deposito No. 11146 10842 ;; 23.864.82 O 

CONS 28/02/2006 0710312006 30548 128763 57054 Periodo Correspondiente del 01102106 al 28/02/08 21.135.43 21.135 

2710312006 O710312006 CORPORATIVO CONSO Deposito No. 11124 18856' 21.135.43 O 4 
c o ~ s  3110312006 0710412006 31774 iz9762 59081 periodo Conespondiente aei 01103106 al 31103106 ( 26.962.86 26.962 

1510512006 0710412006 COkPORATIVO CONSO D e ~ i t o  No. 11403 107F6,- 26.962.86. O d 
CONS 3010412006 O710512006 32877 130938 60961 ~et ioda ~onespondi~n&dei01104106 al 30104106 ( 28.139.76 ' 26.139 

17107/2006 o710512006 CORPORATiVO CONSO Deposito No. 11781 18917 &! 28.139.76 O 

CONS 3 1 1 0 ~ 0 0 6  0710612006 33972 132015 63381 Periodo Correspondiente del 01105106 al 31105106 < 31.557.02 31.557 

1710712006 0710612006 CORPORATIVO CONSO Depordo No. 11781 19071 31.557.02 O 

CONS 3010612006 0710712006 35092 132889 65606 Periodo Correspondiente del 01106106 al 30106106 28.571.30 26.571 

2810812006 0710712006 CORPORATIVO CONSO Deposito No. 12137! 2824, 28.571.30 O 

CoNs 3110712006 0710812006 36208 134049 67907 Periodo Correspondiente del 01107106 al 31107106 C 2 0 . 5 2 7 . 9 1  20.527 

'g@ggoa ~ ~ ~ . 9 ; 0 ; 6 :  Q+&picJ@~ 2p$@&p;$? p.&y,"$rjp?&i .*. & .*L., L9.c3,,4..c:. t\ -8 '3>>0., 
2810R12000 O710812006 CORPORAT.VO CONSO Oaporilo 1 / 19.201 42 Y C .,.*-.. .- .- 

CONS 3110812006 0710912006 37430 135042 70168 Petiodo Corresponddiente del 01108106 al 31108108 ( 16.645.24 16.645 
- ,. 

0111012006 o710912006 CORPORATIVO CONSO Deposito No. 12514 19iF3'" 16.541.24 li 104 
. @ 

CONS 3010912006 07l1012006 38577 136242 72308 Periodo correspondiente del 01109/06 al 30109106 / 20.363.33 20.467 

3011W2006 o711012006 CORPORATIVO CONSO Deposito No. 12776 19507 ; 20.363.33 101 - .& 
CONS 3111012006 0711 112006 39752 137387 74418 Periodo Correrpondiente del 01110106 al 31110106 22.772.14 22.87E 

2711112006 0711112006 CORPORATIVO CONSO Deposito No. 13051 19597: i; 22.772.14 

-0N.C 3011 112006 0711212006 41142 138943 76880 Per@~ Compondiente del 01111/06 al 3OJ11106 <21.118.98 

o ,  . 3 l l l m o o 8  o7loinoo7 41898 139884 78403 Periodocorrespondiente del01112106 a1 31112106 />: 17.510.11 
t ~, - 

SubTotal : @. 279.168.92 260.189.50 38.73: 

Saldo Ini Cargos Abonos Saldo F 

Totales 19.753.67 279.168.92 260.189.50 38.73: 

Saldo al Periodo: 38.733.1 
B 



*"PAN IEDF ZW9** 
I m ~ r e r o  de ~ól izos del OU12/2005 al 17/01/2CO6 

Hoja: 5 7  
Fecha: 18/01/2006 

Direrdán : . _  . .  ., ;. Codigo postal : R q .  Co- ! 

Reg. Fed. : , _ . , . ..-: :. . , R q .  Estolo : . . ..: . ,  ~ ~ . .  , :  . . . ,  , 

Fecho Tipo N h e m C o n s e p t o  Clase Diario 

No.., Refer. c u e n t a  N o m b r o  Diario C a r g o s  A b o n o s  

13/ENE/ZO06 Egresar 8,084 CH.8084 CONSORCIO GASOLMERO, F. VALE5 DE 6ASOLMA 
1 8 0 8 4  5-52-521-5222-001-M)6 ADMINISTRACION Y FINANZAS 6 i 2  L!a 5,05000 

CU8084 CONSORCIO GASOLINERO. 

2 8084 1-10-101-1005-000-000 BANORTE003100059 5,05000 
CH.8084 CONSqRCTO GASOLINERO, 

Total póliza : 5,050.00 5,050.00 









NOMERO DE PROGRAMA: 2 Y2 
NOMBRE DE PROGRAMA: 

'SERVACIONES: 



PARTIDO 

.. .. . - .. ., . ,ACC.N . . ; ., 

. , 
NACIONAL 

06-4 - i - 
Comité Directivo Regional del D.F. 

- Requisición de Compra 
. . 

Dat?_sdel Co!!!!fa2te~- -- .- 2 ........................................ -~ . .:.- 
1 Nombre: ALVARO MARCH ESTAUN 

! 

Área: RECURSOS MATERIALES 

Fecha: 1210112006 12:09:14 D.m. 

Datos de la Requisición: -- .- -- ---A- - 
Folio: ROC-003633 j 

Status: Requisición Capturada / Ntimero de Programa: 1.2.43 
! 

Nombre del Programa: Costo Fijo i 
! 

Concepto: COMPRA DE VALES DE GASOLINA PARA EL CDR t 
l__.~ .._ ..- I 

Cantidad Precio Unitario Totai 

1 $0 

#- --m --m" 

Firma d o.Bo. por parte del nOficina 
Solicitante de Control Presupuesta1 

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficina de Control Presupuestal as¡ 
.como de aceptación y visto bueno por parte de la secretaría solicitante es indispensable para el pago del bien o 
servicio solicitado. En caso de no presentar la misma la emisión del cheque o el pago de la factura no se podrá 
realizar. / ' 



PARTIDO ACCION NACIONAL 
SECRETARIA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

RECURSOS MATERIALES 

ORDEN DE COMPRA 

JPRovEEDoR: Comorda Gasolinem Plus. 3.4 de C.V. l 
DOMICILIO: 

RFC 

TELEFONO: FAX: 

l 
EN 1 KEGAR EN : 

DURANGO NO. 22 
COL ROMA 06700 

DEL CUAHUTEMOC 1 
MEXICO D.F. 

ilEMPO OE ENTREGA 
CONDlClONES DE PAGO: CONTADO 

ROC -3633 

IMPORTANTE: PRESENTAR FACTURA CON 
COPIA DE ORDEN DE COMPRA 

l l I 4.391.30 
IVA I / S ~ 5 8 . 7 ~  

SIRYASE FACTUMRA NOMBRE OE: P m n o o  ACCION NACIONAL 
RFC PAN 400301JRS DOM. CALLE OURANGO 122 COL. ROMA DELEGACION CUAHUTEMOC CP O6700 

TOTAL M.N. 



TP:..... , ,,S,, 248, Piso b 

Col.Anzi;res, C.P. 1!580 
iiigi;zl Hidal~o ,  Hexico D.F. 

CAJA COifSCZCIO 
AV THIERS 249 COL A!!LURES 
1159C r i i i i ~ ~ ~  HIIiALGfl 
I I E I C S  [!.F. 

H.0perarion:  11364 
H.RECIEO:AE-2850 Fecha: 17.01.06 
M.TPC1 : 002 Hora: j7.G' *.-L. 

T o t a l  Peso;: 2.050,CO 
CItlCO i l I L  CIHCEEMTA PLSSC C0/100 M.W. 
- - - - - - -. - R E C I B O  --.----- 

- - ------- C L I E H f E  -------- 
F'ARTIÜC ACCICN tkbCIOKbL 
AU. CúYCACAt! #a. 15% 
CCL. DEL VALLE 
MEXICO, D.F. 
PAt!?OC301JR5 



Cnspafiia $ e i s d ~ < - s  de E s t a c i ~ í ; ~ ~  
,j2 +., re-!. ... 1s $,A.  de Y .i, 

F:FC: CEC77iOiíiEK7 
í k i e r s  248, Pis6 t 

Col.h:i;rei, G.P. 11570 
i i i g t~e i  iiidalgo, iiexiro D:F. 

, .. . 

H .GD? PXOiO% COM1108@2i> 
Av. CLiAUHTEHilY,l87 Y QUERETE;:@ 
O6700 HO2A 
HEXICO $,F. . . 

V 
TOTfiL FACTURA $: 520,fii 
OUIHIENTOS YEIEITE PESOS kl/:CC $.E!. 
-------------.-ELIEKTi--------------- 
PART12O jBCCII3 ifACI@;<,X. 
A V . .  COYDRCAN %lZ46 

, . 
031GD DEL VALLE,. 
KEXICO, D.F 
PA#?OO3OIJRS 

$$$fe FACTURA CnHTAE) 
Pago ci, ;:ila 5ul.r exhik:i:ioii 

El importe de &a f x t u r a  sg encgq,t,-j 
in*:luido et? l a  fartut-acion 9:oba?-jiirii 

c i 3 p ~ " ~  U P L '  -,.- '4- .- 
'""a d. f.5tz<:iGrpi: 

,& 5e.?:icij $,A. 
de F.?; . iií.: 

s.2 ' ijOlDgR7 
? - -  

;a9;c , ~ u > ~  Ps3 4 
. C G ~ > ~ , Z ~ : : < ? ~ ~  c.=:- 
.,. 
gq22: 5jG.?i.;c! :c>:izg @,?~ 

fi.6b: ' P Y E : ~ ~  -:;>fi;gep7 
8 ? ~ ~ $ ~ i : ; i ~ ~ ~ ~ ~ 3 ~  7 & $ E T ~ ~ ~ : ~  
a',%fj:&:bn: 
fiTXIC2 $ , S ,  

; 
i fIx3$cr: !+::yy? 
! H,$'ACTS;fi:(,3-.~C~F? . . 

N , ~ ~ )  .,i:. h g  g - í :  10i.2 
, ..- ,' . . . *, . 





. . 4 .  

r.. ,,?,<, rsn pp2:;.?p;-2 ie :5i3ci:i,.;. 
nr ..:,. c - - ,  :.<, J.. ii:- .-c 2 ~ ; < -  c:+ L = ' c ~  ..-- .-,..i-<ii :r:..: :,Ea! f>%>Gsr:? 

-; ?.>.-.-; . :.$S: pi..<: 
.S:..< . 

'.oi,$itz2r?r,, C.F. :2;0 
nrsugl ii::si;n, EisZico J.;. . 

<a9204 @<9:$&2229 ' 
. , . . , . . 

<;;,"'."+!'~-;~7 y rl>+>$F,$;Q: ,,.. Li:>~>l,~.30.,. . 
vL%-.jg =P.:?. >.'. :-,.< . :L',i.* 

. . 
..-... mr j 9 r  
?:.<i:*%: A,:. ~ 



iiliers 248' Piso 6 

Co1.6azures, C.P. i!%0 
Xiquel Hidzlge, f i s i cü  D . F .  

W.KL YLtiQug OnDwi!j$t!OE, 
SOSE UE ITUARIGiRAI, !l@ 
I!OUC COL. LOikAC IIE CHAPLil 
UEL. #IGUEL HIDALGO 

Csatidad Descripcinn Precio ispnrte -- 
53.01 32012.PR ?,h70 443.00 

- total Pesos: 045.p; 
CUkTfigCiF_t{T@S Cg,KE#!TA 7 CIirCO "C"" 1 ~ ~ t b :  3" ,u.> 

- F h C T \ ! R A  -A------ 

- - - - - - - - - C L I E N T E  -------- 
PARTIDO ACGION NBCIO#AL C E # A X  

CljL DEL VALLE 
F:.F.XICfi DF 
PA84003013R5 
F.P;gu: EFECIIVO 

P . q ü  en una snla exhibicion 
E? iaiporte de e s t j  fact?jri ;e encr;snt;; 
i;ic!uido m la iacturacion global Siari.3 

bspa5ia Dperahia de EstacinnE5 
de Servicio S.A. de C.V. 

SFC: íIET77lOl@BF:7 
Thier5i 248, Pi5o 6 

Cal.iinziires, C.P. 1 ! 3 O  
iiiguel Hidalgo, ii~xir- 3-?. 

3=U02 PX0!O4 O000108029 
Ai.,  CUAUdiE#@C,IQ7 Y ClliEftEiAR12 
P .l.-. dcri.8 EnilA 
HEXICO D.F. 

Total Pscns: 440.03 , 

rlifiTROCIEEiT@S CL!ARENTI: PECOC 03/10@ E.?? 
- -- - - - - - - F A T F; ---.---- 

------.-- C L 1 L 'N T .E -------- 
F'ARTIBO ACCION t<ACIOtl.AL 
AU. CU;OACA:! 815.1~ 
DEL VALLE 
nExc0, í i :~  
i'AN4!03@1JR5 @y 
F .Paso: CHECUE ( T S X .  [IESiCHhKLE) 25 

Pago en una cola extiibician 
Elisporte de esi3 farkra s e  encveatrn 
incluido en li- firiuraa:ion global di-ria 



Conpaiiia 0~er.idoro de Estacior,ec 
de Servicio S;%. de C.V. 

RFC: OEC771010BBi 
íhierr- 248? Pisa b 

Ccl.Hnzur~s~ C.P. 11590 
t i ig~e l  Hidalgo, fiexico D.F. 

H.002 PX0m4 0000lDB02P 
Hv. CUAUHTEH0C,I57 Y QUERETARE 
05700 ROMH 
nEXIC0 D.F. 

: Cantidad Oescriccion Precio I ~ p o r t e  
15.40 32011.HH 6.$?0 100=00 

Total Pesas: 100.00 
j CIEN PFSOC D O ~ I O U  E.#, 
j ________. F A C T U R A -------- 
, -. - - - - - . - :C  t 1 5  N T i E  --y--.-. 

j PARTIDO HCCIDN NACIOWAL 
AV. C ~ Y O H C A N  21546 
DEL VALLE 

! tiEXIC0, U.F 
PAN4003OIJHS 

@ 
; F.pago: CHEOUE (TARJ.iIESECHAELij 25 

Pago en una sola exiliniciaii 9 
Y E l  i ~ p o r t e  de e5ta fact!ira -e Ertrirentrs 
: inc1:iido en l a  fartuí;cion g l o t d  disr ia  

EmpaZii Dpr^t-aj~r; de ~~t~~~~~~ 
. . de C~r?i,:io S.A. d* c !j 

..= 
EFC: 'EST710lg~~7 

-t 1"~ers i 248, Pisr> 

Co?.Aai;ilul-es, C.P. 12540 
.,. 
higiial Hidalgo, ife;.:iro 3.f. i 8 .W 1 pggz10g~2~ 

&J. &%~W??0C,IE? 7 ~ U E F ; E ~ & E ~  
06790 ,iDKA 

HíXicG B.:, 
; 

, I r :  I49ji7.5 
' M,FACTtiEA:C2-tiiii : a c echa: 31 ifii . E t  
: io,T?V : 007 Har;: l0:16 

f ata? Yesos: iOC1.00 
; CiEil PESOS qOi10ri ti.& ,... . . 
. F (; .E T y F; , 1" ------ 
- - - - --- - - C t I E t ; f E  ---- ---- . 

. . . 
, hii;liiG $ c c ~ o ? ~  'i!FIcl@%I 
A V =  couaecig 3 1 x 6  
BEL %!.LE , .-. 

. 3EXICD;tl;E. . : , . ' . , 
PAW40íj30ilR5 
F-Pago: CtiECiE (TAT(J.IiiSEL-HABLE] 25 

Pago en un; sala e ihihi i ion 
i r: ,, IR,?*, : .F.-v te ilf esto fact~:ro se encusntra 

i t 7 - ; , A . + ' . ! ,  - ,._ Li, E? la.  í?zio;;ciim glhhal ,d iar is  
. . . .  . 



~ ~ ~ , p a R i a  @pei.;d~í>de Estaciones 
de se t -~ ic io  S.h. de C,?; 

KFC: UES77lDiUBRT 
'fhifr; 248, Piso ... 

~ol.i?izi?t-es, E,?. t15YO 
fiiguel .Hid.-lgo, fie.xicg B . F .  

H.202 .PXOlC4 C.ni@PP2? 
kv, ~ u . ~ i ~ j E ~ n C ,  187 'i WERETARD 

G67W KnHA 
EiEXIGY D.F. 

S?;htotal X I'Yh , .  - . ., . 
26.G1 : ,  

173.91 lj.@D 

Total :?esoi: 2%. 00 
DOSCIENTOS F.ES06 0[i/!fi0, fi.ii, .. 

- - F . f i  " 'R  6 .------- 

- -- - - - - - - i 3 T E -------- 
~ARTIDD HCCIU+$ !!BCifi#AL 
&V. G O Y O A ~ A H  $154- 
OEL VALLE 

< : 
.., ?. 

C--p;Ria Cpeiadoi; d; Esias;iO1-,esy 
. .... 

d i  S ~ r ~ i r i ~  S.A. dr  C.?. 

1 R f C i  QES77ZGlOBR7 
1 5L.:p..: 9.3" 

,,L., < Fiso A 
\ Col.Afirc;;ez., C.?, 11:qg 

E i g u ~ i  Hiddgn, nexlcn D.F. l .  0 PXll1O4 - 0OOD10!3029 
Ai. f ~ ~ l l t ¡ % 3 @ ~ ~ l ~ ' i  Y nUEhEfRF;J 
UL.709 F-::!kR 

, SEZIC0 > = F e  
I 

I i . . ot2 ,eso<: ,77.50 
j sElE$!Te Y SIETE ~~S(iS'.Drj/lOli %,N=. , L. F.fi;f-;i  8.í; 

--I----- . , , , , __.___--- C E N T E .------- 

' ?ARjIQ%j CCCIOW #ACIO??Ai 
, &V. CDrOACAl #154b 
: DEL !!ALLE 
1 "EXICO, 11;' 

pB4O0301JKS 
! : ,: .Pago: EFECTIVO Q"\ 

Pago 2:; ima so?.; ext-sicirio:-; 
E l  i i p r t e  de esta ízrtur; ge r c c ~ e n t r a  



Cney.i;iis iiper;;?o;; Estiiciie5 

jr Cer:.idc S . A .  de C:li;. - . 
RFC! CiEC77iOlOBf.7 

Thiers 2Cg5 Piso 6 
inl.Anzurt5, C:?. bi57O 
3igu-l Hi.dalyo; necii:~ D.F. 

H.gO? PX0104 ~~COCI~C'YO?? 
h. C?lliUHíE#llC,!87 Y O?iERiTARR 
06700 K'OWA 
t!E%!CO D.F. 

Totai iesnjr :DO.E;'> 
PECO5 FO/iOY e.$. 

- - - -. . - F A K ? ~ ~ "  n 
. -. - - . . . - , ,  ------.. 

L t i  

Cniip;Eia Opei;&t-a be Est2rioilF= 
de Cerr.icis C.A. c.!:. 

RFC: OES77iúiggS7 
-, - tri;ers 248, Pis.? i; 

ic.i.fit;zofs;, C.P. i!1?0 
. iíiguei Hidalga, ?i?xi= E.F. 

8,922 ?i:6i@c' ntgniIjY-25. 
A?;, CUSU8TE#OC,IB7 ? BUERETAR~~ 

i 067rJO H t i A  
/ #EXICE D.F. 

Tntal Peso;: L.Z~.C~! 
i!OSCiEI!TO'; CE?Ci!$Hii- PESO:: OOiOG g;;!. 
--- --- - - - ' F - A C T ' U ~ ~ A  - 
- - - - -. - - - c L 1 E i! : E 



CoopSia Opiradori de E~tarioc-;es 
.de Servicio C,R, de C.V. 

R-: OE$77!0!03R? 
Itiieís ?4U, Piso 6 

Cnl.*nzuris, C,P. 11552 
iiigue1 ,Yi.i.a?go, iiexicu D.F. 

H.OD? F'jiOlrJ4 0000103O21 
A v =  CUAL!HTE30C91BT Y EUEEEPARE! 
0s;oc ,?@HA 
fiEX1CG t1.F. 

[:m Ilescriyriott Precio imgorte 
32.72 SZO11,fifi 6.5iD. ' '213.~2'  . . 

Total Pesos: 213.82 
úOSCIEEITOS TRECE PESOS 0;!108 :,ti. - - - - - . - - - F A C j U R A  -----.-- .: - - - -- -- -- [ ; L ! E t ? T E  A -,--;---. 

,,, 
PPRTíIii? AGCIGii EJRGiWL 
nu. cuuoecfi:r fi159h 
DEL ~ R L L E -  .. . 
HEXICO, D.F ,,@y 
PRH?C03il¡l2S 
F.Pago: CHEgUE (TfiR? .DESíCHb5LLj 25 

Paga E% una sola exhibicion 
Ll ispc-rte de esta factura se  eixuentii 
inzluidc en i a  fsrtorarion $loba! Oiag-ia 

. . - 1 -  *?- 
I:o:g&a Operad~;; de EirEicion~5 . . 

,fe e--% +c. i ic io  C.A. de C.V. 
Pq-. 
lz >. &~77!01O3~7 

S< j-.- 7:9. ,,IL=~ c7L7  pis^ t, 
C&,An-ijrr-; C.P. !i57rJ 

ziquel Hidalgo, #rxicc D , F ,  . 
ii.ED? F"i8104 OCiilV1CiBO29 
&y, cuaUgiCiroC, LE7 i' CliiiEi$i.J 
367O.3 RF?A 
XEilCO 3-5, 

. , 
'. ., .: :I 

SoLtotsl ?: A", ,,,q . . '  

182,&5 15;00 27.41? , .. .. " 
, . . , 

Total Pesos: 210.25 
93SCIEHTC.C SIEZ FESO5 Ds?iOO a:H, 
- - -. - -. . .. F A C T U R A  -------- 

- -.-- C L Z E ? !  j E  . . 

2, ~zlt.:tg! $:sqt , . . . ,  
-7 

. ,, . 
ilit VALLE . ,. " . , ,  

.~-, , ne<fC03 C;' .> , . . ,  
iig+400331 JZ5 
F,$ag;; CHE2UE fíBRj;DECEfi!&$LEj 25 

?arjn et; Gfia sola exhibFc;cn 
L1 iapoítf .jf esta fucti;ra ie etxuentrr. 
~ ~ - 1 .  ,.<--dLbu : 4- ea l a  f x t u r a ~ z i a > ~  t@ak:aI d iar ia  



CospaEi; Opeiadora <e Esiacinzse; 
de l r i i d o  C.A. de C.V. 

RFC: OES77!0lOBC;7 
Thie;i 240, Fiso 6 

Col.Hii;orzc, C.P. í15?9 
liigiiei Hidalgo, nexica B.F. 

9.002 PXCIW 00DY102C29 
k';. C.UAUHTEE0Cii87 i QUERETAR0 
06700 ROMA 
HEXICO D*F= 

H.Oper: 15i2735 , 
N.F&CTURI;:CB-'&?~?~ Fecha: CE.02~;v.A . ..< 
I?.TPV : c o i .  ' ,: e.=.> :.=< .. ' * d i  

, .., 

T o t a l  Pe;o;: 272.06 
00CC:E#T@j f40VEttTA Y OCHO PESDj OSG!?D : 

------. :- ~ ' f i  c LI H ,t, - L - - .  ::- , . 
. :  ' .  E.iCt,TE .----Y f . . '  -------- - 

' 7  1: 

PRRTIIIO ~CCION EIACIO~IAL 
&U, CDYOACAN 1546 @y 
DEL VirLLL 
MEXICO DF 
rAN400030ilR5 
F.Pjrjo: CHEQUE (TARJ,IIECECHABLE! 25 

Paso eil una sala, exh ih ic ian  
~l importe de ecta f a i t i i r s ' z e  encxentz-s 
in;k:,i,jo en i a  fariu;.scinn g loha i  d i a r i a  

, 
. ,;. , .' . .. . ,. h.-<.' : 

N.F&CíUE$:CR-6?*5' Fecha: @8.02,06 
M.:% 097 Hii-;: 9 : z i  

e.,:: d. - i  T . .  2 - 8 ,  1Lh 
217.91 15.90 .32,e; 

!, 



I~wpaRia Operador-a de Esiacioc~; 
df Servicio S & .  de C.V. 

RFC: OEf.77iC;CYR? 
Tiiiers 248, Piso 6 

Coi.An:ure~, C.P. ii570 
fligiiel Hidalgoj flexiro D.F. 

H,OE ~xain4 ouonl~an?? 
kv ,  iUlrUETE3~C,i87 Y 2':ERETARQ 
0t:Uíl NEklr . ' .' . ,. . 
i.iEX1~fi 3.F: :. 

Tata? Pesos: 19S,00 
CiEiiTE I?O~IE~ITA Y C i H D  PESES 00/!0:! A.?i, _ ,. -- - - ---- - í . 6  - R -------- " . 

, . ---- - -. .- 
. . 

P;l.RTI@L. ACC!Oi( h'ACxcl%~ 
kv. corcecebj #iv,é 
DEL VALLE 
IYEXICO~ D;F 
PAH4003ClLR5 
F.fiBo: CHEQUE (TfiRJ s - L * L , ~ > > n = ~ ~ )  nCCCPZa31r'  25 

Pago en ~ n a  snl.; i>:irihirian 
E l  ipyorte ?e P 5 t a  ioiturs se ers:uentra 
incluidn e:? i a  faíttiraricn giob3l hi?ria 

!i.Gp~r: 15i?7iA 
??.FkCTUWk:CB-VL458 Fecha: 08,02.E6 
H,TPV : 087 p- ,,m: - 9 5 6  

Cantidad -- Be-criprion . P r e d a  Z a ~ ~ o i t ?  
3.95 3?0!!.ii; . '  t..BiO,, . ,  !ij,@i 

% e 

,., 
T-&-..X y c?.-.. 

, .~. 
turc .A,>:= , iP6,OO: > 4 , . :, 
C:ENI~ #OVEN:A y  CINC^ PECO? on/ioG 
--------- F f i C T i , K A  -------- 
--------- C L I E N T E  -------. 
PAETIDQ ACCIOtj NkCIFI&iL 
A!,'= CDYYAL9)) #i516 
[!S- ,"2 ' - itii.Lt 

eEXICG, Y;F &y , ,, . 
P#?@0Z!jiJR5 , e >  

.y 

F.P;gn: CHEBUL [f&F,? .DEYEC$k8',E! 25 - ' 1:' 
p:-- --J ei? tina sola er;!iibision . % 

E l  iaporte de. e&;t; f.jcSitra, . .  , . . .  se .en:u~rit;~ 



Teta? F'e~c-5: 202.95 
DOCCIEHTOS PECO- C:U;IED n;ii. 
-. . - - - - - - F A i A '-------- ' 

- - - - - - - C L 1 2 T E -------- . . 

PARTIDO BCCI@# NACI@i!AL 
A V ,  CO't@&C4H 81546 
DEL VALLE 
REXICOi 1i.i 
PRH100301JHj 

CCCr-bpi í 55 F .P;~:> C~~EUVE (¡y? .L.~.:;.. ,Lis -.; .. , 

P a g ~  %a ~h; ;iila exi;ibi:j.?n 
E l  icporte de 'es ta  factura sf  e;~c.icn:r; 
.iii.:ldido ;en l a  foctuíacioi; glr,b3: d i a r i a  

.; . . . ,  . . . ' , 2 .  

Co:,psñia iJae;adoia de Estacioiiei ,; 
.+.z/-!;-' ,., , t , ,~rs  C=dz 'de C,?. " 3 

i $;FE: íjES7?íDi05R7 -. . in ie r s  248, F i s o  ó 
Eol,iimu;~s, C.P. 1153G 

iiiju?i Hidalgo, iiexii-o D=F: 
%Y!@j -ijÍjEOlOYF2? , 

41. C&AUHTEX@C,l87 Y @ i l ~ ? ~ ~ k ~ i l '  ' .. .e " 
Ci:.?ET; E-RA . , 

#EX:<': U , i ,  . : .,,.: 6 
~. ~. . . . . ~ , ....,y 

N.Opeg-: 1512722 
#,FAPiUí;A:Tb-62460 Fecha: 0e,!)2,ü6 
N , T W  : 087 iinrai l r 5 9  



C n s p S i i  @per;do;-a dz Eítaciane5 
de Servicio S.A. 4e C.!, 

Pí". ,: ,. EEYi71010RH7 
i h i e ; ~  2.1C1 "5s ,S 

Col,knzures, C-P. i i570 
iiiguel Hidilg-, iíexlco 2,F, 

H.OS2 PX0104 YCO!JiEBO:? 
Av, CUkUHTEfiCL, i8T Y RUERiiAR9 
YL?,700 ROE'. 
níxIr0 0.F. 

Cibtotal i! 1% 
173.41 15'.00 Is,Oli 

Total Fe'~-ns: 200.00 ,.-; a\ 
DOCCIEHT!JS PESOS ooilan n.2. 
-. -. . - . . - F A C T R 6 ,------i- 

.-. . - - r, L E T : - -------- -.. 
! 

FASiITiC ACCICW $!ACIuNAL . . . . ? . ~  
A V .  CWCAPAE! 8!5% 'i . .  : . , 
[!EL VdLE 

S . . 
. .. 

KEXiCIi, D.; . : .  
Pdt140U30!:R5 . ,  . 
F,?igo: CHEQUE [TAF;J.DESECHABLE) 25 

Pigo en !!ni i n l s  ~d ; . io ic ion  
E? isporte de o s t z  fact~r t -3  sí. enciuentrr! 
;,irluido E;; ?i fsctur ic i i tn  $litb41 di,>'$ 

+, 

ii ."" -..,e. 
... "C., rnil;Y.l t103D!QBO?? 
h. Cli2UiTiEOCr!87 Y CUERETARO 
06700 R&R 
ifEXiCO D.F. 



.. . 
cante4.C. < PAN IEDF 2006 Hoja: 1 

Diorio Cmnológica del02/0212M>6 al OZ/02/2W6 Fecho: 21/06/2007 

, - . - . L  

-Dirección : .. . . Cadiga postal : R q .  Camaro : 

Rq. Estatal ; : 
6 F-q- í -  +Y2 

Reg:Fed. : 

Fecho Tipo N V r i p m C o n c a p t o  C1.w D i d o  

No. Refep. C u e n t e  Nombre Oia-io C a r g a s  A b o n o s  

02/Ff8/2006 Egreros 8,319 CH.8319 CONSORCIO GASOLINEROPLUS. VALES DE GASOLiNA 
18319 5-52-521-5222-001606 ADMINISTRACTONY FINANZAS 61243 5,050.00 

Ci1.8319 CONSORCIO GASOLINERO P 

2 8319 1-10-101-1005000-O0 BANMtTE0031W0566 5,050.00 
CH.8319 CONS!XCIO GASOLINERO P 

Totol @lizo: 5.050.00 5.050.00 





S.A DGH.Z313 C0NSO~:IO GA-SOUN 5,aZi¡.i7D 

W BANORTE m310X66 CH.8j19 CONS0Ri:IO GP.SOUtd ~.LEO.(M 

d 

t 

\ 

- 
. ,' 

/ 

.- 

. 

0'008319 . \  ; ; SUMAS IGUALES 

( 

( 
i 

- 
J .  

/- 
< ( 

- 
5,050.00 

I - 

i 
1 

< 
5.G50.00 / 

HECHO POR 

C\ 

AUTORIZAW AUXIL!ARES DIARIO 

I 

\ 

., 1 

I 
7 

1 

- 



IhfiPORTE: $ r3350 
' . B ~ ~ ~ o M I . o  &kgH/$~Pr* SAscp A IIOMBREDE: U - 

CONCEPTO: 1 4  /P .S p -5-P / h c~ 

NÚMERO DE PROGRAMA: 

NOMBRE DE PROGRAMA: / \  



PARTIDO Comité Directivo Regional del e F - 7 - l  D.F. - qqc 
. . .. Requisición de Compra -. . 

.. NACIONAL . . . . . .. ., .:.- 

Datos del Solicitante: -. - 

1- Nombre: ALVARO WARCH ESTAUM 1 

i Area: RECURSOS MATERIALES 
Fecha: 02/02/2006 06:53:15 p.m. j 

Datos - de la Requisicidn: 
Folio: ROC-003837 

Status: Requlsici6n Capturada 
Número de Programa: 1.2.43 
Nombre del Programa: Costo Fijo 

Concepto: COMPRA DE VALES DE GASOLINA - 
.p.-- 

Descripci6n Cantidad Precio Unitario Total 

, VALES DE GASOL 1 $ 0  $ 
/ I  

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficina de Control Presupuesta1 así 
como de aceptación y visto bueno por parte de la secretaría solicitante es indispensab!e para el pago del bien o 
servicio solicitado. En caso de no presentar la misma la emisión del cheque o el pago de la factura no se podrá 
realizar. 



- ... - p; -' ,' u i  .: ~;~~.;,p::: .. - .Y f![..J 
8 Thier;..$ +, A=d n- ', 

..S , 
Col hkn;ur~i, C.P. ií5FO 1 

~ i ~ ~ e l , , t ( i d a ! ~ g o ,  iiexiro 3: iz j 
~ ; o I ~  P);OlPt OEQiníilG8T27 . 

', a=, . , 9. : .  I~ 

? U < ~ L ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ~ , . I ~ ~ & L : . G  . -.<,,:,;A, ,-.. . ..,. i . 7..-1:, ( : I ' j ~ ~ ~ c ' .  z co rnr . . G-;GOO C K .  @$v'..-'. ! 
Z&UHTEij,O!: 

fiEX!CO 2F 
, 
I 

pAN4íF30 iJHS i 

> , , . . . . .,. L.:.....<. S,. 

i.lgo en .ir;:s~ gola ti::,,in;z~u!~t "" "" i 

E: ippn;te 0'2 fict;;? i e  encuentra : 
, . iv;-ui,$o En ;S :;fiur.>&- globai diaria ! 

I 

CorupaGia Operadora de Estaciones 
d? S e e i c u  S.A. de C..:). 

..-RF@ 0 ~ ~ 7 7 1 0 1 0 ~ ~ 7  
Shiers 248, Piso t : . ! .: >>;: s.:.. 

..Q~~$@grg&~$~k~~i5?0.~ . .;S;. ig 
, . .=. ..*.. . .*? 4.. 
,.:: : ~ g ~ e ~ $ ~ ~ ~ ~ g ~  n e p c ~  D,FI::. 7: !"" :'S 

: .H;OSIQBJQIII! oaqoroeo2p.- ; i  : : % .  . 
: A ~ F ' I I H A ~ R ~ E ~ D G - ~ @ ~ ~ I @ U ~ R . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ !  ,. > 
,j&7o$~&@;.;~-l j; , , 

-'. . : ,' , 

M ~ I E D  .n E : . ' 
: $ 2 , :  ' . , r : ! . t . .  

, . .  , -  . I  j , '  

, : ,, , , : . . . '  
N.Duer: 1503550 
H.FAcTURA:CB~~$~~. ..Fecha: 04.02.06 

:A. : N.TPU' : #& 
, . ',?,. 

Hora: 10:07 
. ,* I% .x,-, . 

AV. COYOACAN 
DEL VALLE 

/ ~1 importe d i e s t a  factura se encuentra 
incluido en l a  facturac~on glohal  diarip,. . ,  . . ! 



, . 
. . , .?" .; f. .:.<: , 

', .,* E . . ' >:. .:., . i 
~im@kir Op2radora de E!+?.~ir<nes.~. 

, . 
. . !!:de Servicio C . h .  de C.V. ? . .  %:. . ¡ 

HFC: OES771OIOHR7 " 1 

HEXICO D.F. 1 
N.Oper: 1503553 ,- 

N.FACTURA:CR-61759 , Fecha: 0?;0i;06 
EI.TPV : 08 . ] ' 5 2.  + : ~ o r = : $ ~ @ l i .  

: . '  ; ,,c ,:' <: R ' 
,- .+,. 

cantidad &%ripcio* ' ~ r e ~ i o '  :;IihFiorte :.<" ,- 
15.36 .$iii .nfi.  5.531$' ~IQ&%:- :...,.,: - 

, .,>: :b . . . .. 

PARTI~O ACCION NACIONAL "\ 
AV. COYOACAN U1546 
DEL VALLE 
NEXICD. $;F., . - - . ... .. . .. . .... 
b~~~oa jo i .s tS$  . . . .. > / .  . , .... ,.& .>.. 

. . ' P? "'.ip"+*,? 

F .P$~D: EHEQQE. (TA~+s$E$$PRL%$&&&:~ y n  - ,... u,,P;+-. 
S - Pabo 'en una. gola é x l i i h ~ c i o n  .- < : ! : : S : :  

iIEUC$,$a$. . t .  i.. q .. " - .  .. , .. 
N. QIT?'';;< ~@3$49 

S : N.TPV ~ ; ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ f ~ : 6 1 ~ 9 4 1  .:i. 08, '. Fecha: JJ~,Q?& 
B ora: .'; 10i20 1 



,,_ Cg$,Anzures, C.F: 115PO 
qi$(;)X' Hidalgo, Elexico D.F. 

..,.H,:DQg, bXDtQ4 000~148Q29 . $;;e$$$:. 
+$@: b & ¡ j " ~ ~ ~ ó ~ ,  isi; y Q ~ F ( ~ x J H F ( ~ ; ~ ~ ~  ,. . - 
06'709,HDM4..;. , ' * $  r: 7 ; $! :C<?ii? , . . . . . .  .. IiEXICO D.F., : ..,, :, :, 

.? . ., 

IIEL VALLE . : . . . . .  



. ; . : ? ~ ~ @ & ~ b # ~ e T { ~ . C 8 j t ~ d % Q ~ : J ~  > i  :;zj: 
Miguel Hidalgo, iienico D.F. 

H.002 PX0104 0000108029 
I 

kv. CUAUHTE#Ot,lBi I OUERETARO 
1 
! 

. ,  k . . ,  - .  1 .,?:?.l;3')Zi7i 83HQlai;&.. ..' ::, 
G~tbGo:oFi41.A~< IBO r.J; :3T!J%,9YU&[.s2i;? .I 

i'!.'88&qnqir5?ifi@ 

, Total  Pesos: 100.00 
: CIEN PESOS. 00/100 *.N,. 
: --._--__i 

- - - - - - - - - 

.: ,. 7 P2go en( uwa iaisal~ ~cbihiqia-;j : : . , i 

. . - .,? F?... 
: : . . , ; : 

C~r.ipaEia OpBra$w3, +gfar;$e%"-&,;,, 
de 2--, . ' ;q- &c *,:-"J. &*:?l?**. 

*" 'lC3.$)-., , . > zv&, @f 

! : :liL$Ji<$"P~09~l. ?. iOc!.7.: .jr- : 
, .., . >, pnlkii '7a.  ;t ¿??m . ó. ; * ~ ? Y / J ~ o R ~ M o , ~  . 
, ? í . , . 

!-fique1 Hidalgfpi#<a$~@ Di&: i[.>i, 
'.,H!S@ i4:i 'i: !:j I . ... 

,. 4%;; .~~$@f&~C$f~~p?~L@RtfAfj~S j!! . ! ' 'h 

05700 F:mA 
fiEXI-.CI B , F .  





cornF,$ia operadora de Estaciones . . .. -.. :...a 
,,e Servicio !s,A..'b~.p~;: . 

KFC: O E S ~ ~ ~ ~ O B ~ . ~ ; ~  f ', ,&?<* .';6 
Thier&248,ii?g5&b6. ,jY ~?~i * r :  ,. , 

co l rn  ~;~~i-s,,:G>Pe q59D.2: $&$& :.;. , , - yf,í >...$ '=,a:, r"-..::. 
niguel ~ i ~ J l q o ~ ~ i r . o  . ji ~, +.-. .<:F. _.A. 

H.002 pXp,104 060tlifié029: .,? :.::,<jc2F2' 
A V .  CUAUHTEHOC ,~$7 y',?!EW!A?Oc?; . . . .  j ... :)7q, : .i ,., !. 
0b70d ,ROMB,.., ! ,,,j.,~-~ f;;<iy >-) :;'; ;:u: 
~ + E x ~ c o , ~ ~ . . ~ $ , ~ ;  ,:;f!;r '9, ) i " 3  "Ti.'"'. J. ; z,.~u>.' , Ea ,,JI:)ITOYZ1i: 

,lGa22 a,, "i.?""""'" rM(-":+ 
?!.Oper: r.ai,i:pg~~&.;~ymd.OW:i~ 
)!.F&CTURA'!G?;L, d s.ipli : ou4 Hora: 12:48 

: phl\KTIUO kCCICN NACIONAL 
S AV. COYOACAN #1546 

IiEL VALLE 2 .. : - -- .. , . ,,: .., MEXICO, 11.F ..: . PAN400301JR5 

. , . .  
: ..,.,,. <y c .  

, . ,,: ........ . - ,  



. . . . . . . . . .  
,:(\. :y,-;q&x<.:< ' ! . '>'..~ .: 1 i. . . 

Compaiiia, Op7&,$dW$.aee ' f : i : ' : ,. ) ? , i .  /$. t : .  \ . / m ! < : .  .!.! 
de Se:w;dp<-~, .& .d$ k.3 'c. fil ,,!;<!;.:! :':.!': 

fí~e!~t[&y16i,oBa7 , a l ) ,  ,t.,,; i ?,A . .  .- . . . .  ! S , <: 
fhiers 248, P i so  6 

Col.Anzures, C.P. I r570 ! 

n igue l  Hidalgo, Mexico D.F. 
H.002 PXD104 
Av. CUAUHTEMOG, 197 
0.5700 ROMA 
MEXICO D.F. :" 

. .  . . .  
N.Oper: 
N.FACTUHA:CX-64905 
N;TPV !BD,F ,.:.,a ,l%%>i:)H~i;B:,>9!32i ./ 1 ;  

..:;; ,!,,, .... ,$  [ :,. [!;),q<!t.(.:.>,! - ; ' y 1  '!\ . - i .! ' vq $1&.13<?! 
CantT~ad~j.~~$~~~~f(%n~J,'kre&dd. C .  _, i l~ (  ..lap , 7z:,.. !; 

\ 4+ ..g~ ,~2p1~~ .56 ; ;  ',"/$$i;b,b: 4-l:fi?$f&wr ,, : 
\~ , , , ,, ?;,.) >;\lr,fi>,.! . <:<.>!<)., >,*$ 8 ,  ! f  SiVA.!>i~~! 

, "total  % IVA 
250.87 15.00 37-13 

---....---- 
--..------ 

iligwil Hidalgo, nfxicri D.F. 
ti.002 PX0104 OBYCI!OBO?? 
Av. C!JAUHTEfiDC.IE? \i .QL!EF:ETAKY 

1 l o t a ?  Pesos: 200.00 
: ~ O S C ~ E N T O S  PESOS OO!ICO n.bj. 
. -- r ? , C i u R l $ .  -- 

; Consorcio . E a s n l i n e p  .Plus, S.4 de C.V. 
,::,!./{ i&::,:&9fm$EE+: !: -;::A;: ;:;:.:/3, .... 

, : . .  -. 1 . :  ' i 

. . . . . .  
MEXICO X C1L,aAUiii3 .iS Ai3i:i 

j PAN400301JR5 O J ~ J ~ ~ , U ~ V  
F.pago: CHEQUE ITARJ.i!ESECHAOEj 25 

P ~ $ ~ ~ ~ . & { ~ ~ & ~ ~ ~ ~ ' i 2 . i  

~1 ~ i~q iks$e~g%&3~  t1:,&$2r5i Y ~ ~ S ? ~ O  
. . .  

li.b i nc lu ido  $nr&&~s?;ueg+?%?,~ fhq$a!'lz 
I 

. . . ---m-- ,r--.;... - $.~:y,+: . -, 
., , 

. . ,, 5.:: . ,. 2.2 .. : . : CYa;,3. :. ..... .. .......s... ;*, :,n ,-*a il. -*..~ : r ,  



' :'.:. 
06.96 .:j, 19.00 ,, ; 13*04 ,;:,ir :.>r, : :,.;: 

, , ,. , ,  ,,.:e 
.,; . , , . , . .. ñ.,!.ii .i 3 i .*'vli>: 

io6;.op.0":;, ' ,  .YW. 
T o t a l  Pesos: .., ... 4 

f' A C T U K A', ?-<' 4 

. . . ,;: , . 

MEXICO UF 
( ~ ~ ~ 4 6 0 3 0 1  J R ~  c: ..a 'i .S% 93$:I~ 

El ,imporf .. . e .,~e:..~~ja,~fi~~t:u$.ri;sg~rgciient~xc 
i n c l u i d o  . . en. .&~;.f_a&ggacno@ipl~haP~.d4.3ria 

.. - - -. - - - .. -, 

.. - - .. - - - - ,- 

E? i.aports cia esi83BkKdEt:l&%f&u~Ma<+q2jfl 
! 4  ;J$J~.'~P:;,) 
.,:, ixfy8f.>:~:~!),<(l-j ?;:!?(!$ ; :: 1;. < , T . ,  <,<!>,, a . , .S < 



, -.----- "- , 
?ARTIi!O ACCISN HACIONAL 
AU CDYCACnM NO 154t 

3 . 
COL UEi. C P DV1CI1, : . !,: :.i : 

,,. .:3. 3 '' 

M C X ~ C J  n F .. ;: ........ 
yRMa,gOJD12ES !$ A ' S  . . . . . .  s j. ,. -- :i ' , c "  :: .. ,bu_... . .,, ., . '.* , *;_. . . , . . . .  m:.ri. .;.~ago: E F E ~ T I Q O  i,: ;' -:< .. ,, , 

f i -z-  Pago en una s o h  >sfiYuiciün y;:,, ... z. *.i; ,:j$ 

E l  iniporte de e;%% fictkro se sncu@nt?$@&~ 
in63iti..to/liri.g$i fac$urqjsj.qn:g&P31.:."j~rjq;: :* i 



Consorcio G'asolinero Plus, S . A  de  C.V. 
HFC: CGP970522EE1 

-. .-' , ,Z,-'á i'..." 
$j*k4;$73i&rp;t6$&f4i$.0.:6., y .  

H . 0 2 ; ? r ~ r ~ o ~ 3 ~ g , o p j p ~  
JUSE nE ITURR,~EARAl(,,il 
11000 COL. LO1 

[:ol.Cinzure;, C.P. 11590 . 

--------- C L 1 E N T E -------- 
PAXTIDD ACCION NACIOHAL SENADO 
AV COYOACAM E1546 í . ~ i i ~ ~ l i O  K C i O N  IIACLgNRk 

, , : :  . ,. , . . . 

e n t r a  
, ,,,,.- d i a r i a  



. - S  

,-onsnr&n F a i n ~ i n t r @  Piu" 5.A de C.'). 
. . , > , .  . - R F C , ~  .1@970522EEq, . '. . . .  .:,L.: . .  ' ..:. . ' . , .  , >  

, ;  , ;,. > , : ,, , , ,<,.?-., ' . ,7 
, . ; ,,? -m,', ,o,. ' ..G 
., :~~,t~l~~k+?$,.~@~~+:&~?~.;.,?.!;;< ,:,c. ?=Y 

i o l . h n z ~ t ~ e s ,  C.?. l a ~ 9 3  w NlgueL Hidalgn,  i l e ~ i c n  1 
pX0809 nn~u10an35 

. . . . .  ... 

I Thiers 24Y, Pi..in t Thiers 248, Piso 6 

. . 
Tntal ?=U;: . ,LzP..Q~~$~ 
DüSiEiiTOS C~$CUiNTb. . . : P E S g  
-- --- - - -- :E A C.;? ;S,& .k.: 
- - - - - - - - - i \ ~  <c ,E F .  
PkRTIDY I i C l I O N  NAC:i@FIA!. 
AV CDYORCAN HO 1546 

E: S.epor:e dc esta ifa;!:cira ;e encuentra 
inc:!:i.j@ en La fccturacion g:abal diari; 

CDL DEL VALLE 6 P 03100 

, . . . 
y-,. . . . . . . L.. . ? ..--...- ........ 2 , . ...... . . .  . .-. . , . 

. . ' .  . . 





PAN DF IEDF 2006 
- - .  

. . 1 . . . .  . . .  Fecha: 26i~un12007 
,Hora: 11:42:34 

.Auxiliar de bancos por beneficiario-pagador del 01/Ene/2006 al 31/0ic/2006 . . . . - . . 

(Movimientos contables) 

Fecha Tipo No. Cuenta de cheques Concepto Referencia Cargo nbo'no 

CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S.A. DE 

02/Feb/2006 cheque 
23/Feb/2006 Cheque 
23lFebl2006 Cheque 
23/Mar/2006 Cheque 
30/Mar/2006 Cheque 
04lMayl2006 Cheque 
29/May/2006 Cheque 
021 Jun/2006 Cheque 
14/Jun/2006 Cheque 
29lJon12006 Cheque 
01 :!/2006 Cheque 
2 ,12006 Cheque 
20/Sep/2006 Cheque 
19/0ct/2006 Cheque 
23/Nov/2006 Cheque 
15/Dic/2006 Cheque 

Tipo: Beneficiario 

CH-8319 CONSORCIO GASOLINERO 
CH. 8422 CONSORCIO GASOLINERO, 
~H.8424 CONSORCIO GASOLINERO 
CH-8560 CONSORCIO GASOLINERO, 
CH-8588 CONSORCIO GASOLINERO, 
CH. 8156 CONSORCIO GASOLINERO 
CH.8883 CONSORCIO GASOLINERO 
CH.8917 CONSORCIO GASOLINERO 
CH. 8985 CONSORCIO GASOLINERO 
CH. 9037 CONSORCIO GASOLINERO 
CH-9011 CONSORCIO GASOLINERO, 
CH.9212 CONSORCIO GASOLINERO 
CH. 9393 CONSORCIO GASOLINERA 
CH-9501 CONSORCIO GASOLINERO, 
CH. 9597 CONSORCIO GASOLINERO 
CH. 9100 CONSORCIO GASOLINERO 

Total: 292,101.02 0.00 



'*PAN IEDF 2004*' ~ F - Y ' ~ '  Hoja: 54 ContPAQ . 
Impreso de pólizas de101/02/2006 al 28/02/2006 echo:06/03/2006 

/." 
~iiE<>iO" : .:, ,- ,..:. Codigo postal : %q . .  , 

- Reg. Estatal : Red. Fed. : .. . . : 

Tipo N ú m ~ n C o n c e p t a  Close Diario Fecha 
NO. Refer. C u e n t a  N o m b r o  Diario C a r g o s  A b o n o s  

8,422 CH.8422 CONSORCIO GASOLINERO. F. TARJ DE GASOLINA 23/FEBI2006 Egresas 
1 F.. 1-10-103-1033-m095 CONSORCIO GASOLINERO 1o.ooo.oa 

CH.8422 CONSORCIO GASOLINERO. 
2 F. I-10-101-1005-WO-M)O BANORTE 0031MX1566 10.000.00 

., . 
CN.8422 CONSORCIO GASOUNERO, .. . , , : .  ...-. &. ._P... . , . 

Total pólirai' "' 10,000.00 - lO,OO@OO' A- 

l,"" 





e . ,  

~ , c o ~ @ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ h l ~ ~ ~ , C S ~ ~  TLRj qc G.A.~'OUNA BANORTE LOC.AL L FIRMA CHEQUE RECIBIDO 
. . , . . . , . .  . c . . . > .. 

i f f 
1 - 



SOLICITUD DE 

IMPORTE: $ /@ 880 y 

(1 ' 
A NOMBRE DE: o*=5 U V C ~ ~ O  gGsG h 4 e r a  73/05. =.A<CL( 
CONCEPTO: a / t n / - a  d? O A c/? G~Gsc~,-.&L; 

< 

NÚMERO DE PROGRAMA: //? 73 
NOMBRE DE PROGRAMA: f OS +u 

;ERVACIONES: 

X - 3 f k 9  . 

SOLICITADO POR: AUTORIZADO POR: -!2?&-- " . . 



PARTIDO 
. : , , . ACCKON. .. . .. :.. 

NACIONAL 

0 F4- l -  y,y 
Comité Directivo Regional del D.F. 

Datos del ~o~icitaiite: __--._.______T 

Nombre: ALVARO MARCH ESTAUN : 
i 

Area: RECURSOS MATERIALES j 
Fecha: 22/02/2006 09:28:48 a.m. 

. -A 
Datos de la Requisiclón: -- .--u--..-- -- 

Folio: ROC-003969 1 

Status: Requisición Capturada ! 
Nümero de Programa: 1.2.43 ! 

i 
Nombre del Programa: Costo Fijo 

Concepto: COMPRA DE TARJETAS DE GASOLINA 
L..- .. 

1 
~ . -. 

Descripcibn Cantidad Precio Unitario 

!;O.PRA DE VAL$E GASOLINA $ i ~ , ~ ~ ~ . ~ ~  1 - $ 0  

-- 
Solicitante 

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficina de Control Presupuesta1 as¡ 
como de aceptación y visto bueno por parte de la secretaría solicitante es indispensable para el pago del bien o 
servicio solicitado. En caso de no presentar la misma la emisión del cheque o el pago de la factura no se podrá 
realizar. 



Thiers 248, Piso 6 
Col.knzures, C.P. 11590 

Miguel Hidalga, H ~ x i c o  D.F. 
CAJA CO~~COACIO 
AV THIEKS 248 COL AkiZUkEs 
11590 MIGUEL HIOALGO 
MEXICO D.F. 

Total Pesos: 10.000,00 
DIEZ tlIL PESOS 001100 t4.N. 
- - - - - - - - - R E. C 1 E O -------- 
- - - - - - - - - C L 1 E N T E -------- 
PARTIDO ACCION NACIONAL 
AV. COYOACAll Iio. 1546 
COL. DEL VALLE 
KEXICO, n . F .  
PBti400301JS5 
F. 9: CHEOUE O 

- 
- 

H E S T A U N  



\9 
'.9 
Y 

1 .. . .  , , . . . - 
1 

3 & c~~;'a$ia í ;p~radnra :!e E;ti;iio::ei-. 
b .  &? C:ervi:ic C.A. Oe I,.V,, 

o.',\ 
,: i r , :  U'E£77iD1CiEk7 

'íhiers 249, Fi so  6 
Co!.i;nzures; C.P..:115?i, 

Kijtcel HUalgo, Ileiii-a .[I;F, 
11.i102 PXYlO4 OOO0198029.. . , 

Av. CUAUHlMOC, 1% . Y  BIIERETASL! 
O S ' ~ ~ I O  RCNn 
i4EAIcO i . F ,  

?!.$par: 554?53í! 

" "'" 1 : +y 
t ' l l  i 

: @ 
M.;~C~j~$,;~B-hq;S! . Fecha: 1B.OL. 

$Q:.$; 1;.:$5$ 

. ' ~. . . . . y , " < .  ,.' , 

Ccapania Operadora de i s tac ioaes  
de Servicio C.A. de C.V. 

RFC: OEC7710108R7 
Tkievs 248, Piso b 

Col.Anzures, C.P.. 11590 
i+.guei Hidalga, Ele>:ico D,F. 

H.OD2 ~ ~ 0 1 ~ 4 '  000C103029 
Av. CUALiHTEMOC,.l87 Y OUERETARO 
04700 ROMA 
IliXICO :.F. 

: ,  . . .,/ ' .. > . . N'.Oper:. ' 1535G63 "; 
# .FACTilRil:CI-,b3?iT . . Fecha: 1S.02.OV 
H. iP% ,; . : iicra: 11:24 
. . 

I.. ,.i...,7-.. , . . < ,.: . . 

i o t a i  Peso;: :. 124.00 
CíEN'TO UEIEIiIfUATRO PESQS.OW1DO &.N. . . 
.. .. - - - - - - F A C T U ~ ~  : . .  . 

- C , i i E N j E , ,  u------- 

.PARTIIlO ACCiON N;iCIONAL . ', 

AV. LCYOACAN, .#154i. : 

Paga en ~ n c  so l s  e>:hinirion 
E 1  I.~;~n;te de z;t; fartui-a se encuentra 
inclbido en l a  facturacian gLcSal dioria. 

Criii;c;iTia n,: -& .. ,:!ia?a Jc? i.:;r:i,i:iiss 
,A,, -'- <>m - ~ r . i , ~ . . o  . . ,., 

,le i- :. 
2- v ., 

CFC: Gp~;:~,?+,;i .,., ,, 
.!L/,*>,:, 

7 ,  ] ' L .  .. ( . 7 .>.A,> : 

C~!.Anzc;re,, c.7: i i z ~ u  
K?.gr?,i }{j.&ig:. ,,:*:,; .,, " 

" 9  l > &  ,.., ,.u LI,, . , . ii.Ob? r~01i14 9 9 0 ~ 1 3 ~ ~ ~ ~  
I ' d .  *C/;yi.!l'r:fi~c> !a.' >, 

OL70L1 fkDt3;i 
klf:y:g? [ , " i ? ~  

$,'.,. ,,;,*. --., , I'.:(j!191.- / 

' ! ;?a:, F*>,?>, . . ,< , ,. 
A,;:.:, . ... , >  "!.i:; :;,:,-:E;;:!*, , .-?y-.:. ,:.;w,,> fi,%JI "-, 

,> ,<,. ., ,, .., , ,,-,,>,, .,, , t ,~ :> 
. . . . . . . - . ' . . g : $ . 

. , , . - . .. ., . . , 7 , . . . . 
s. 

F;,$'i;I:~] h:;i.[:?? !<r:CIOi!i::i 
, : q!;, 
:,c! ,>$ : ,, 1." . c  .,-,. t: 
;+:',T?,? 
,>., ~ A , , < . 7  Li,7 
c . ~ k , ~ n ~ , . , ? , ,  ,;..y , , ,*-x,t,>.2L.AL.,>. 

cp:pi:E [:#:] .:>E>;:fil.::6:; ;Lr: 

a:.;,><: 5;; ,.;<2 ~?.j, ,3 ~:;>,~'.%,;.,::.:;. 
S -  

i: i ~ p r t ~  d.? f.,?? far'i,(r- 53 er;:. :<:-: 
. ii;,,,ji . 18 f i~b~: . ;><: í ;?  .3::*;;. .íi;r._:.; A 



%:,;b?,5.t.3i j: *V ,a 
.,> !,<7,,3i i5 .22 i3  , r,;: ,. .., 

i o i . i l  Pesos: . . .  !?¡),O6 

.... , .............. í A :  7 i j  nfi ................ 
.... -......... ; : L .  T E  , -  

: ' i i t i ~ ~ u  a!:crcin ni ;c iGi iaL  ' 
,A,, "P., * -  I:UIJ%AX NO í546 

, .- 
...,... " *.. . , . 

:;?.A'.:.,;; l>t 

, * f i ? ; ~ ~ ~ ~ ~ j ; f i ~  
; i:iiigsi ( 7 4 2 ,  ~~F.:,THA-~E) 

?a30 €11 iin.2 s o l a  i.:ihj.bii'ion 
;,; in:po!-ii: iJr .'.;-. . ,. ,*&t~!r; S E  m:::imt;a 

rn  i a  *;a.:tbi.?::j.r;;i cl.:?km:;I d iar ia  

d2 Ce:vici~ $.A, d5 C,V, 
. . RIC: OE977jGlUBR7 e - -  * , "  . - ' Ihiers 248, "3 h 

iYl . kv-. ,i~il, * e', - C.?, . r - ;  :e-.- Y... . . S  . 
. ; 

fiip,-l Hid~!gy, ,?exic; [:.F. - 
H."? X0:01[!4 ii,]CC:01Q$??. . . . - . . . . . . . .  
A,?. CoA&TEEO,c3í87 Y P~EKETARc . ,. .~. 

Oj:OQ RCtjk " e  

~ E X S C D  C.F. .:L. . , 
,r !, ; 

1 . .  

!d.",?:: 15464S2 
, .  , 

N.fACl'URA:CB-S45ü7 Fecha: ?OsYi.ct 
N.TFV ': DG? i4ora: 9:s 

3 Total Pesi,s: 310.012 . -. ..... . . 
4 ' L ' c c : ' l t ~ ~ ! i ~  [l;cz pz$Q$ CD/:O!> fia;$? . . : ' i,,,.,,. L., ' i -: . . : *  

, q 



.",.'1 . ,'. ,".. , . '  . ~ : . .. . . .  . 
.p; .'-u<A>;#$!J:.J .c. ;2:; .',, :. .,>; !\:: .- 

~ ! p o c i .  . : ~ , ~ a t a  ar ~;$;:iofiec 
de Eervicic C . A .  t& :,yv 

SIC: OLCi7i0iOzR7 
7 ,  iniers 248, Pi;; t 

[:ol.i;ti;l;i¿.s: C.F. 12599 
3igüel t i idalgo, .He*o L.F, 

4 0j$"!$~~ 
no. g!$Lifi\TEfifi;,:.si 't !;ijERE'-.J 
G670C ;:#A 
NEXICO D.F. 

Y Compañia Operadora de Estaciones 
de Servicio S.A. de C.V. 

RFC: OES771010XR7 
Thiz?s 248, Piso 6 

Col.dnzure!%, C.P. ,11590 
.Migusl Hidalgo, Mexico D.F. 

H.002 PXO104 0000103029 
Av. CUAUHTEMOC,187 Y .QUERETAF;O 
06700 ROMA 
MEXICO D.F. 

: N.Oper: ' 1552541 
N.FACTURA:CR-U4928 Fecha: 22.02.56 
N.TPV : 007 Hora: 10:33 

Cantidad Uescrincion Predo Importe 
15.20 32011.HA b.510 ' :  99.bD ; 

Jota1 Peso&: 99.00 
' NOVEMTA 'Y  NUEVE PESOS 00/100 M.N. - - -- -- - - - F A C T U R A  .-'------- 

----a---- C 'L 1 E N T E -------- 
; PARTIDO ACCION 'NACIONAL 
j ' AV. COYOACAN $1546 
1 IIEL VALLE . . . / MEXICO, U.F 

PAN400301JR5 . , 

F.Pügo: EFECTIVO O 

Pago en una sola exhihicion : y  
E l  iniporte de -es ta '  factura se: encuentra 2 
incluido en l a  facturacion global d iar ia  1 - 

' l 



. . 

Cozpagia @.eraJr;;s de E;:;cicnes. ici:;!pezia Ogsr;;jr;;a [;tacicn<s.s-T{ . .,... .. 
da Se,.." -'-. 

v ~ ~ - , . ~  S.A. de C.V.' SE $::vi,:ir; z.4.. de' ;.!J. : . . 'i . .  ". ; 
, . . , SX: ' G ~ s ~ ? ~ u ~ G Y ~  .$ ?FL: uEIT;iO;OBR7 ., . m.x .... 

T h i e r i  248, F.s.9 2 .  .,:: .-.P> p.. Tkiers ??E, pisg S .+ S 2i 
2". 

Cril.~n:ures, ~.~..1¡590 T. . s. ,.* rl' . Csl..<,fi~~.:m.s~ C..?". í ~ z ? ~  - . 

Hig~tel Hidalgo, %exPo' Dp6.5 ,j ..%. Wiguel Filida?j.u, Efexico 8.F. 
~ ~ 0 0 2  ~ ~ 0 1 0 4  0~0010$~2?  ... .. E ":.., H.OD2 PT0104 'O~OD~ORCZ? ' 
h.  IURUHliH3C ,187 Y EUERETFiRSj Av. CUkL!IITEi?YZ,!Y'? Y UüEiETABO' 
$6700 RCi;.IA . ,.. '  ..; íi¿7,2D %I?$Fi 2 ,  

; .  > , , r . , - . , '  , ' xa~co 1.í. : . . MEXXO 3.í. 

>.3 ,. 
?. ., ~. 

S u b t u t ~ i  X !VA b .. .. . 
69.56 . 15.00 .,'.:,0.43 

, . , , ; ,  , .. 
' , -  , , a t ,  

Tntd 'fi~s>s: 79.09 . , ..: .: 
, , SETENTA '6 N I ~ ~ v K  , PESOS wiiG0 *,NI. , , 

--------- . F. 0 I: T u R A -  ----,--- 
- - - - - - - .. - C i . J E q . ! E  
PARTIDO kCCiYN NRii3NfiL 
Al) C",<QAC$M 1546 
CL'!. :!EL 1ikLi.i: C l (lS:rm@ a L, &--IcI I! !: 
Y A N < ; ~ > V j 3 ~ ~  ,,. 

?.Pa~o:  CHE& (¡~F:~.IIESEZ>IF~~ABL~ 23 
%yo en tina  la exh ib i t ion  

, .  . 
C;. is:pcrtr de es ta  Fu~:~u;J ?e in:iient:a ;.. 
,ir.-',,' v-Au.~::G en ?a .Factvi.;.iioi, ?loba? 

, . . . . . 

Ccr,p.?;?a 3il?ra?07j $e Ey;;,:ir;n$s .. '. 
, - de .Sg:riru s,n. ;+ :<vS 

ir. .-. -.-A?,"* c<r,,. 2 
3 - _ 
, :  ... -3CL:; . . lCk.b, ! . ~ t i ~ ~ d d < , . ~ - ~ . ,  . : .. ., .. ..&. .. 

. Thj,t<~ ,248, Pis; y . . 
;- 1 A Y  -.,,"S- 
b c i ~ ~ " . ! . . L  ,*,$ LP. ::5x .: 

:i.;,.:e1- *i,j;a-, iiei.:,,o 2.F; ' 
;'PO? PnS:'?: . fim-'.$jpLb 
b;!j8&UO LEOi, 7 55133; . . ~ j b i " ~  i&?"nijon$ c;a;aFra 
tjEhir,i U,¡, 



;a$'a;i¿ Operaaara de Lat;cione; 
UE C e r v , i ~ i z  $ % A .  de C.V. 

Miguel Hidalgo,  {$&icv .D.F. 
~ . ! i n?  imior! oxoinsczs'. . 

Calitidad 1Iesm:ripcion Precio ispertc' 
161.00 341106.01 5.360 Y95.,SF 

Total Pesos: SYd.?9 
NOUECJSNTF NOVENTA 1, S\IS PEJOC 99/lgÜ 

, F.'i  C E fi. 2- 

-+----u-- C L I E N T E  -------- 
PARTIDO ACCIOH NeCI@lk%- 
A? COYOACAN NO *S46 

. . 
COL DEL VALLE 
EiEXICO 13: 
PA~400301JFtS 
F , p a g ~  CCHEQlú,E (FRRJ .IiESEi:HAFiE! 25 ' 

Papo ,gn .una : so la  .exbikticion 
EL impoi.ke de e s 5  iactui-a sí. encuentra 
incluido eri ig fi;:;iii;acian globai d i a r i a  

. . <". . . - . , ,  , .  . .. ,, . . 
. ... 

@ ,- 
-. .. 

>., 

A .  b y -  ~. &-+F. . .. 

1:-+ 

? ~:ii,;p$,ia ~:adoy-:iie.Lsi:;c;cp: . . .,, . , 
c-c., : >: * 2 d C , )  ..LAU de 
SFC: O E C ? ; ~ % ~ T ; I  

-k;-vp ; ,,.,c,, 3 2 ?  . F i 5 ~  ; 
:ol.An-ure;; C.?;. !::?O ' , 

. . 
Nig&l Hidalgc, nexica D.F,. i 

3.g.12 PXCI" 200E10SQ?9 .,. 
A-. CUAy$íEfiOC,187 3UEKTAP.0- i _~ . .. 
Ui.700 ROiA .. , 

YIFX~CO D.F. 

. . .  $.+e;: :632$58 ' .. . . . 
N;FfiCTilRFi:CE-~7O!lE 'Ftiih3; ?2s03.06. ,  
N.':PV : 0K ' . Mora: .líl:1lrl . . ' 

Ci:b".tta l! l V A  
141,YS 15.00 m-3 

L... 17 



. i .  :. :.:. . ; 
Coiiipaiiia Oper;Jr,r; de istac:&e< ...,.< l 

,!S Servicio S.A. de C.V. 
RFC: OES77101DRK7 

Thiers 245, Pisa 5 
9,. .-- 

Col.Anzdres, C.P. 1 1 5 9 0  .- >s:isgi 
Mi(;uel Hidalgo, Mexico DIF;%?:$:.; ,' 1 &,..T.. .; ! 

H.CJ2 PX@lOC ~ ~ 3 ~ j 0 & ? 9  '% u!$:'?: 
AL.: i L ! & U H T E ~ O ~ I ~ ~ ~  Y ,q!JERETA$%w - '  j 
1i57YG R0NA \: :z. tq ' 
n~x~ro u,;. ;;c. ,*, . .. : 

Tata? Pesos: . . -' .. ?4@:i2 
\ UOSClEMTCS CCABENIA ?ESO$ 1? , !1~~ n , ~ .  
\ ', F A ~ . T ~ R A  i .. 

C L I E i j T E  - ------- 
Piii,l'í:lO ACCIRN NACIONAL 
au.  couoacnx #154h 
JIEL V?l.LE 
#EX!CO, ll.F 
~ ~ ~ 4 0 0 2 . 8 1 ~ ~ 5 : '  . . . ?  

F.Yago: CHEQUE (TARJ.iiESECHAYLE) 25 
Pago en, utia s o l a  exhiiiicioi: 

E l  ii!por?i! de e s t a  fac türa  se  Encuentra 
incluida en l a  f a c t u r ~ c i p n  gluhal iliarir; 

. . .~.. 
Ca~pañia  9pe:acirjra di; Es:.;gio$~;:::;; : 

de Servicio .$;R..'. c;"¡ ,- .i .~ ,, - . . <t..;, ,,;<*5 - .~ REC: 0 ~ ~ 7 7 i ~ 1 0 ~ ~ 7  - .:. L~~ -. .,: . . . .=- .- 
Thiers 24e,'piso 5 . - 5 -  . . . .- . . - . 

Co' " 
.. . . 

&.-.n;ure;: C.p. 11590 .: ' ? :  ; 8; ~. *. 
i í i g u d  Hidalga, E e ~ i r o  3. F. . <.. - 

k002:  'PXClI04 000010802? .... .~ .~ . 

av. c?ialip,lrnac,,ier..~ KUERST~! . ., , anuo. Rdi " -, , i . . . . .. 
. . . . ,  . .. , ;_ l :  I . I ;kEX:W DIF; : . :  , I / . .  

, ,  * 
: . '." . . . . . . :: . ,< 

#.Ype;: 1IY5?3$ 
N.FACiU4A:CIi-58320 Fecha: i3 .03 .0~  
N.T?V : 007 Hura: ! O : l i  

. i o t a l  Pe;?;: '20?,,!,3, ': ..> 
: D O S C I E N ~ ~ S  .PES$ G ~ ; ~ ~ o o ' w . # .  r' -4 

' < {  
F ii C.1 ü:.i) a, ,, ;; . :  "..! 

, --L.._-,-+- , : .1:C,.i 1 Ei f i  .'r--,-i.,~i:. , ., 

.?MTl!¡O 'k'ccibk NACPOMI- . $  .: 
AV COYOICAN NO 154.6 
COL DEL VALLE C P Y310D 
1;'EXII:I D F 
PAN400J01JRS 
F.pago: CHEQUE JTARJ.DESECHABLE) 25 

Pago j una .sola 'exhi&.ciqP '$,$ir. i,, 
EI i ~ p o r t e  Ue e s t i :  f&ri &;e% v1.!48&t&3~~ ,, , ... S,.,: .. 
in,:l!ida en l a  faij:i$a<i& ,&b$1$ijiaf&+j 

< <.;i,..:r-t, 
$ &:':;' 

; I . 

llEXICD D.F. 

. . N,Cper: 1¿07$33 
>i.CACTL!RA:CY-52@: Fecha: 13,03.0$ 
N.TPV : UO? Hura: 20:15 

Cbibtota? X . J V A  

.:l5,9.$ 15:oU; : :  13.09 
. . 

Tr;tal Pesos: 1Y0.00 
' CILM PESOS 00/100 ¡+.M. -- ----- -- I & C ? l j F : A  .- 
. - --------, c L . E )j .T E --- ----- . 

?l)KTIii(l ACCIO?I NACIONAL. 
AL' CQICACkN ?iO 1546 
CUL DEL VALi.E C f' 03103 
MEXiCI 11 F 
PAN9003013RS 
F. Pago: .C\$Bq$ '(iAR3 qDFCECllhIi!.q 25 

- ,?a$ €p. yim. s o l i  exhibirion ; .  

E iri:pD'i..ce %e 35t3: 7act i ; r r  ;E eip:uentra 
inc?!.iido w I F*;triracior; global C i a r i a -  , i l  



ihiers. 248, y l h i e r s  ???,:Pico 6 
. . 
Lo: .irii,-i;iej, 2. Fryl~FD Col.Anrurgs, C.P. 1154U 

i '..."i . . .  ~~.l$-.- Hidal2c; +cxir, 2 , ; .  . . H i p H i d a i g o ,  Meniru $3. 
?"i;'L ,:'*o34 ' , r , ; " , r Y ~ . .  ' 

u ~ . , L u , ~ , u c ~  . . 3,022 PXOQ!l: 3fi00:5i8035.- 
kj ,  CfiUiiiEgO;, lw y &qn, . .. . '3 soSE DE iTURKi:3AR+i',..Iln - ' 
G):'c."Ma,) . . . . -. IiO0)J COL. ~~f$s CUAFLIL :. ! iS.i 
+ ,, ; ,. ", ,. . , -.? . ,;.. 5;;:- 
>,L,.,&8,,J P.F. . .<iTi--rix-I 

'. , . ,c . ,  
DEL, #IGLiE!. HiükLGIi 

~, . :, . dpsr ; , c..,-.*. ,, - 
i*,:.,<~ N.Dper: 750399 

i4,ifiC1UKA:i2,-&&RS ic;h;: Dl.Cj,Gó S .ihCTL!Hh:CV-12ú190 Fecha: 09.03.0L 
rpi) ; cr] :+OT~: !h;24, N,l'PtJ : DO8 ~ o r i ,  19:32 

',' ,,:.,; ,..- , ??!?a;: i(;$,;l 

;:JEq'?C $('fitNlfi \::l!iCa ?:$:,:< ~ ~ , / ~ ~ ~ ~  i-1,: 
.. . ,- . . .. - - .. : $ '1 , .-..- - -..;- 

"- , E ' E -.--.... S .....-.- 
;:.&~:~2fi ,q",,]:$; #i:;CIGN$(. 2- . . >, 

2 j.,# 
,>lJ :gf$Ac$>$ );c 154)) 
;,;j;. !.!f:i- :;fiLi:: : p {.l:j!*; 

,; , .. $ .. .- 
?,L. .,*Y., 8.) I' . ,., 

:ñhr,!~:;::R5 . . 
CSE?.?; ,jkf:J.fi[l$~.ififif)\.E) 25 $S'.. > A  1, - 

i:,:igo en ;;a:? .;ola e,:hfiici;j-<i .i :i'i:% 

c: ,.eí.byir --L.. F . -+ .$ ' ->  ~n -* - , -  
L., ,.>,..a : e , . < . 4 . !  

,.c <,,,., &,;+,;,j *iEf'..> 
,.rbL:.Kl,k Fc ,l.; L .-l.: ...Y - : ,..,, ' : n':a;.-,',fy*f'g$$$ . ,-, ,.>!.r..dcuLLu,, + . C * '  . . 

Total  Pesos: m3 a E,D 
UOSCIENICS PESOS U O / ~ D O  'N,N. - -. - - - - F A C T U S i A  

C L I E N T E  

?AXI:iI0 ACCION NACIONAL C E A U O  
A V  COYOACAM #Y546 
L a  DEL VALLE 
MEXiGO DF 031u0 , . 

PiiN4rJC30lJR5 , . . . , .  
F. Paso: CiiEfUE (TdRJ.. :UESCC~&H~.E j' 2. 

,Pago en ~ i ; ? a ~ o . t a ~ ~ x l i i b ~ @ o <  , ,. , 

Ei in ;~<o;~ ix  de.~:t;;fácturi i.s.!en$&itr.a 
incluido pri l a  .Facturaciuri $loba1 d i a r i a  

.. . 
;:Cdmpañi60~;eta30rBB.ile .E,sPac3ones. . . . . ,. . . . .. .. ,de: $ir,jiC$D(5>ALi u$kP:', . , . . 

RFC: OES771010AK7 
Thiers 248, Piso 6 

Col.Anzures, CIP. 11590 
Miguel Hidalgo, Mexico u.F.: . 

H.002 PXb10'04 0000108029 ' . , 

AV. cuauii~knoc,l87 Y QUE~ETRRO 
05700 R D H ~  ' . 
MEXICO D.F. , ' . . 

N.¿i~~,eri~~,~ ,1p6¿33 ,. ,. , . . , . . . . N;FACJURO;Cq-5781$ . , Fecha: 09-.03.06 
'N,FPV:: ; 1 : ., 007 . ' Hora: 19:13 

.~ . 
~n i d a  . DesCripcion Precio Importe. -t., : 

' 12.99' 32012:PR 7.720 100.00 

Suhtotal  K IVA 
e6.96 15.00 - 13.04 

Total Pesos:. , 100.00 , '  

CIEN PESOS ;¡$!3/100 M.N. 
"F A C T U K A -------- - -- - -- - - - C L 1 E N T E -------- , . 

PARTIDO ACCIDN NACIONAL' . . 
. A Y  :CDYOACAN N0 1546.: 

< : , .  ., 
enaqpo;ro,\~p. , : , ,  . , 

F; P'~~P:;@ER& (TARJ .lIESECHAHLE) ,", 
Pago en una s o l a  eehibicion 

E l  importe de e s t a  fac tu ra  s e  encuentra 
inc lu ido  en l a  facturacion global d i a r i a  



;vrdga:ia Operadcra .de, Estacione? ~ ~ 

de Servicio J..k... de C.V. 
HFC: YES771C!ORSi 

Thierá ,248! P1:o % 
Col.Anzi:rrs; C..?. .$1590 

Eligual tlidaigo,-fiexicc D.F. 
n.o32 PXC!OS: 0000108327 . .~ 
AV.  CUilUHTEWDC,l87 'I $dERE?ARO ' ' 

anoo' gnna 
3EXIZO D . F .  

N.Oper: 1586116 
N.FACTUKk:CEi-67035 Fecha: 0I.UZ.06 
:{.:?Y : 307 .Hora:. 9:2: 

. . .  ~. . . . r, 
' ; . C.' 

P .. ' 
.., +a&&d$ Ile&rifirioii PierFo ;Iihs<flrte;. 

22.97 3?@11,id ' .  $:;53@i' ' ~r+$'Qoi L X  , .." 

. . 
Totai Pesas: 3%8:0o 

\, . TgE$CIE)!I@$ CYARENTA Y zcii3 C,CC"C ,,.u,., @o/?@ 
, ----- F A ' c T  u r c  A, 

C L I E N T E  . 
í'AF;TiDU ACCION NACI0NISi 
AV COYYACA!4 NC 1541 ., 

COL ~IEL VALLE C P 0310D 
NEXiCI )! F . . ., 

PAM40030I JRS 
, t .  . \  

F.pago: CtlEBLIE (TAXJ.DESECHABLE) 25 - . '  
: Pgo eii u113 sola e ~ h i h i i i h 7  : 

E I  i ;np i r t e  de e s t a  fac tu ra  s e  encven'tra 
inc lu id5  en 1á Fdcturocion gleba! d i i r i a  

.,--f. 

Co;paEia Op~radora de Estaciones 
de Servicio $.Ai Je C.V. . . 

KFC: FECi71010ÉRi 
T h i e r ~  24Y, Piso I 

Cal.Anzures, C.P. 11590 
. . Eiiguel Uidslgo, fie>:ico 5.F. . . .  

, . 
H.002 PX0104 OG0~108029 ,~ -0 - ... 
Av. CUAUHTEHOC,lS7 Y OUERETAHO 
OI700 ROHA 
EiEVnTCG U,F. 

N.0per: 1583407 
N.FhETLiRA:CR-66938 Fecha: 04'.03.06 
N.T?V : 007 Hora: !9:43 

Iie5cripcion Precio I z o o r t ~  
i .  32012.FR 7.720 ?O..@@ - 

- ,. 
S ~ b t o t a l  ;! IVA 

78.26 15.00 11.74 . . ... - .. 
a , <a 

Total  Pesos: 90.00 
MCIEI!?A PECOC 00/100 !l.!!. 
- - - - - - - - - F A C T U R A -------- 
- - - - - - - - - C L 1 E M T E -------- 
PARTIDO ACCICN NACIONAL 
AV COYOACAM NO 1546 
COL DEL VALLE C P 03100 
MEXICI Ii F 
PAN400301JK5 
F.Pago: CHEOUE (TAKJ.1tESECHABI.E) 25 

Pago en una s o l a  exhibicion 
E l  importe de e s t a  fac tu ra  s e  encuentra 
incluido en l a  Facturacion glohal d i a r i a  . 

?ligue1 Hidalgo, Mexico D.F. 
H.006 PX0009 0000108013 
CALZADA IIE TLALPAN; 1395'---":.----.-:.- 

. . owoo.-~uL:. PORT~LES . . .  
DEL. PENITO'JUARCZ 

N.FkCTURA:CF-14431 Fecha: 24.02.06 
M . T ~ v ' : ~  ;.;' 005 Hora: Z1:28 

Cantidati- .Uescripcion Precio Imuovtq 
32.07 320ilI~fi'~'¡&.,510 '21.1.01 
7.68 52Oll.MA i '6.510; 50.00 

Suhtotal  " % IVA': 
229.57 ,. 15.00 34.44 

Total Pesos: 264.01 
DOSCIEtiTOS SESENTA Y:CUATRO PESOS 01/10 --------- F A e:? U S A -------- 
..---..---- C ,L 1 ,E N T E -----2-- 

Pnrcrrno SCIOM ~!ACIONPL: ;. : 
AV. COIOACAN 14:-15p6 : 

, :. 
COL DEL VALLE . -.. 
CP 03000 
PAPP400301JRS 
F.pago:.' CHE#UE (TARJ. DECECHAPLEl,r?5 . . 

rigA::in. irn? so+-' ~ h i b i c i o i  . ..... 
, . . ,,  . . 

E l  ioiporte deésta ffaCtuiaLse &c~ 'eZf ra"  
i n c l u i d o  en l a  f a c t u ~ z c i o n  global  d i a r i a  

-. h 

4 
l 
7 

1 

G 



. .. . - - . . .- - . .. 
.. ~ 

-.-- -. - . .. . . . . . . ... -. . . . . .. -- 
- .,: . , 

! . . 
. . .  . . z  . . . , . .. . . 

«, 
Conso:rio Gssolinaro Plus ,  Y.$ de C.V. C o n ~ o u ~ i o .  íiasoiQy$o :F$1:5, $;A do E:$. 

-:VC: C G P F ~ ~ ~ ~ Z E : ~  RFC: CZP:lGx2EE4 

. ~ 

, . .. Ih.iers ... . 2$V7,Pi;o t ike r s  249., . l i z o  5.' 
iol.'S:1zU;es, C.P. :!5YJ Co,l,Anzurps: C.P. !I5'J0 

NigdeY Hidalgu, Mexico D.F. ii'igk:,'~ld.31qc', H ~ ~ i r a  ?!.F. 
ii.022 Pxnooe O Q D O ~ ~ S ~ O ~ ~ .  ; i H.02.2' PXOGC~ 15000108035' 
:USE IIE ~ T Ü R R ~ G R ~ ~ ' ~ ,  110 i - ! ?OSE IIE IT!:?(RiGAEAY, t i 0  
l l C O O  LO?. LOEiAS DE ,CHAPlJL 11OOC COL. LOliAS 3: CHdYUL 

- , DEL. fiIGUEL HIDALGO ' liE:.; MIGUEL HIBfiLGO .:; . ~. 

, . C.. 4.' .'$Lgk i j I ? ~ r r ~ c c w ; i  Pi$c,i.i"~ >COL& 
.IF - ri.31 32011,!+A 6.538 l,O9,@0 

\O 
!:ub:ota:l X I VA 

86.78 IS.0ü l2,04 , . -  

\ .. . 
i o t a i  Yecns: ilifl.OV 
CiEN PECUC !:g/lÚD M.N. 
... -. - -. , , - .. .. - F A 7 üi,R,A 
.. - - - - - - -. ..  ENTE ; 
PMT!$D ACC1gi.l #irCiB!!A! $Eli!:jUi! . , 

h1J cGYOAl:AEI ti1546 
CL!L $E!. VALLE 

..,, ?.. 
L ? D3liGU 
PCiN400301JK5 
i.i'ago: Cb!EL!IIE (7AU3.. nE9ELti4GLE) 25 

.Pago en uria soia e:ihibicinn 
El iqlori ; :  de 6t.i f a c t u r s  se ~niue:it;z 

i f i c k u i d j  faCtUr.a~ion global,  +a!-i.3 
'. . ?;. 

,, , , . 
Total %ms: . ' ZlO.Ob . '  

U ~ S C I E N T ; ~ ; U I E ~ .  PESOS U6/1úÜ H.N. *.,'. 
L .  ,. . i F A C I U R .I; -y----.-- 

----- c ~ i ~ a i ~  -; ------ 
?{jfin2c; C:C,:jr#.g,C:{$*#ii CF$!~;~O 
t,. -:,>, ., ., -v L. ID,ILAN $1546 
CT:L DEL VALLE . . . , 
KXicD 46, (LJiOC 

"! FAHli$330TJg.' , , . . 
F.PIQO: CHEQUE (TARJ. D E S E C H I ~ B L ~ $ ~ ' ~  

Pago iln'wm sola ~ x t i i b i ~ i o s  
£2 Lbpor te. de estz factura se fnj:i~-c;Fni:r.? Ip ' 

j.ncLui%? en ?a f a c t u r i c i i n  gl$k&k d i a r i a  
. T  . . . . . .  , . 

Cn.apz;i3 Opr;srjc;a Ge El;ticione-; 
de S e i g i c i o  S.A.. de C.V. ... 

. ... .-. 
RFI: OEC771OlOYR7 ... . 

Thiers 248, Piso 6 
Coi.Aii;~ie;, C.P. ii5?0 

R i r j ~ e i  liid.3120, ne::icn D.F. 
ti.00: PXO!OS OO0OIOyO?p 

C ' I , A I J U - C ~ ~ ~ ~ , ~ ~ ,  L.. , , 1 , ; 7 ~ ~  O" :' GUEkETbsg 
OA7fiO RUMA 
MEXlX! E,F, 

e :  i590141 
# . F A c T ! ~ ~ . " B ' L ~  ~ i i n . ~ , r ,  ,235 iech;: 07.03.OV 

: ?!.TPV : M)2 ...- . .. . Hora: 1::40 .- .. 

Total  ?e:os: 163.08 
..,. CIENiY SEYEkiTA ?LI;YI l]e,!!ü@ n.8. 

I i. - i; C' id. 1. ,y. . ----- "r..:>..;;. 

3 ; . i L g ? E  -- 
rAKTID3 AICiON NACiOH,L, 

. AV COYOACdH ND i54h  
ca XL VALLE c .P 33190 
KEXICI 2 F 

. lAN4YY3O!?F<S 
F,Pago: CHERI!: !TAitJ.DCSEC:;i?YLI) 25 

i'aqo en una ;ola exilioicion 
E i  i ~ p o r t e  de e s t a  fac tu ra  l e  encuentra O 
in::iuido en 1; foctdracioq global <jiorla -1 

I 



. . Co$~c,a:ia 3; iadai i  dp E~,ta; ion~s . -  . 

de S e r i i c i c  V.h. de C.V. . . - . 
KcL: CES7.710?0í'X7 . . , , 

: lhi~:% ,248, >,?.LSC , 6 ,  . : , . . 
Col.;&i~ilree;. ..Y. b1,SPO I . i 

$ i c , u e l , j , i , ~ ~ G ; : i l p i i c @  0;:. . . .  ' .  . . .  
H.OD2 FX0104 OOYC!CYCi?P 
,A<:. CIIAIHTE#ui,!Y7 Y GUEREiAl:;:': 
Dh7YO RObh 
MEXIVO 1i.F. 

Cuap;ria; Cpe;s.j;;; <e Lst;c;;ne; 
de Scrv i r ro  S.d. de C.V. 

%FE: S$~S>~:DJ,T;iik'l 
. . :7hi2,~%?48,. Piso,& ;. . 

Cdl.  :!GZCM$G; 'i: P. -!I~?D . . 
i?ict;.l-:. Hidal~o ,  . , &xi,:a-Jj;?, 

, .' $2 . ?xD;p) qngn: -rrp- , ! ' 
1 : ,  . r ir, u r l l Y i . ~ ?  , 

'cUA!idTE+CC,íj7 '; ) > ~ ~ ~ ~ ~  
g&1"1 i "L i3 ,  < L i "  :\l!,.r, 

3EXlY!! 3.'. . . 

.,.L.. : r:, .,,- "" " 1 L8,..i,d. > G3">> ;=.ir, 3" 
.,.,b.a " 

-.., I,,CSL:C~;YOS _ S;~?;UL?{~A PESOS ij/:íjú n.g 
. .. - -. .. - . . .. . . i ' ? , : ; y g ; < ' n  
.- . .. e - - .- C L I E N T E  
i'AI,T!i!O A[:C1ON NF;CiC?JAL. 

~ ~~- 

S'$ W:ORM?J N2 1546 
... , . . CBL Mi. V B L L F L :  P 03!0í! . i : . . . -  . . . ,  . -. . RLXICj ,  3 F :: ; .  :., . i  

:."jCqq.(::' ,KC , ,,: .>: ,.,>,,. ,A - - 
, . 7 . -  - .  C!{EI;UE (Tp&J,:,!k$L;;Hkf,;,Ej 21; 

paQu f? ' S '  "' l - .  Y"" ~1414 >(d..* e , . , , ~ d . ~ . . ~ . ~ , t i  

!:'l. i ~ : ~ r i f i c .  de esta f c - '  . i ~ ~ b :  ,-. d 52 ?n~iifii i:rj ! . .  . 
:*-?,.:ir .,,> t .,L\ ".,U* en La fx:<l.;ra*3afi $r,k%?!, <jia;i: 

,. 

; . :  , 
;, . 

-. 

2oaip;F;ie C;pe;;dor.; ,<;? i;laiio-~.; 
de Servicio C.A. de C.';. 

' ' KR: OE$7XO!OSF\'7. 
Thiirs ?%, ?isc b 

Col.h:ures, C.?. 11SYO 
fiigcfl :ij.J;lgci., Xe:;i;a E,?, 

Jj.632 PC6134 VO0fj:FL:O?Y 
' A v ,  C<$JHTl)$CC, 157 Y Q$rKE?&m 
C6:DF RDWA 
KE)(Ii,O C... 

irjiai Pesas: IDL.DO 
C I E N  P!560S OO/iü0 h.N. 
.., .. - .- .. - .. - .. r A C ? ü f ( A  - -, . -. .. - .. .- .. i i . I E N T E  

i"..''>' " ' 7 " "  ' .  pTrl; P, 
h:!iLllJ Í!LL>.,:," k!4 L,3u, 

CI.lq;)c;?N 154; 
CDL CE!. 0XL.E C ? 031QIi . . 
EEX;ICI Y F 
? A H 4 0 0 ~ O j j ~ 5  

C1 
F,?ago: I':kEOUL (i'.:f::!.fi:$L:Cf{ll$!.E] 25, 

Pago fn 22; 501.3 e!:hibici;n' ?r 
61 i i i i p G r : ~  de ".-",..- 4 

S oc ,,, , sz e.?ctientrs . , . ,  ( .-,.i.ic:~;i.iy e;! 1: bctd;-3;:ii;fi :$i,Dal ,':.;;.i; , 
I 



Compañia G!eiadoi a .. . ~aC1afie: 
- .Cer!icir; C.2;.  de :.f. . . 

RFC- ~~.$nl~:z~i ;7  

c Y::i.enja v...," G p ~ l a d j r a  de E;tac{cnl; 
d; Seri ic i i :  $ A .  dé C.V. 

iiF$: L>ES?Ti!ijij0$4:' . . ~ i 
Thiers 248? P i g o  6 .. 

... 
. . . t . - m ,  

~ c ] , , h n ~ , : r e ~ :  C.P. :!57D .. ....:+.; ,%: , , 
fijLjue:L #idal$c,  #e::icc U,,?. . ': . 

.. ; - 5 ,  H.[!il: .iF;<i;D:D4 3Ci;DC103L>'Z? . L. . .. , 
~ ] j + i l i ~ ~ ; i ~ ~ , )  S7 \: BUEACTRRI) - - . ' 

-, . : i l e r s  238, ?i;o 6; 
Cs?.Cnz:ií;s, c.?. :15); -, j l r d c ~  iiidalgc, $e;:iia 

!j.p7 PYalr J$ ~ 2 ~ 2 1 4 5 2 9 .  
Av.; G.LIQ!:Hi.Z~0~, 187.-i ~ J E R E ~ A R O  
,jL?P? or,..>,, :, . . . u < d L ~  inr;iln 

#_F:I@ q.5, 
+ 

' ii.,4?5Sj & ! r e  Iniiiortc . . 
F=i.ia: 29.ri3.96 ti,FRlillRA:CEi.-7ll71 46.70 3 2 0 1 . 1 . ~ ~  6 . 5 ~ 0  ' 305;~1  

1I.TPV : O07 liara: 10:GO 

% 
i" 

. . I - .t.. r .... . *l....%+ : S u h t o t a i ,  .Z I V A  . . , . 
~ . ~ i ; t : i i i d  Des;r&c&n, ~rec:jIo imm 31.78 ,. . <. 

\ 
-- 2ó5.22 15.SO . . 

u~.?I! :?$:1.i$A 6iU311: :xDd.OO 

,icLi , y .  " 
ir,t;? Pesos: cv ..L. 

rs.E$ci:sri!$ 'Ci$ii~!i?a ,-PitlO$:.uD/ii72 8.2. 

, . <. . ?;(,o pfi Sila 5013 ~:<hi~e~@,:;i: , . , E' ie ;pBrte  dr: e s t a  fac tu ra  5e ensuerii;r,3- 

, . 

~q&i8-;0peradoral de/Estaciones . : 
. ; ."i! !?'8e'Seriricio. SiR. .de C.V. ~ . 

, , 
H ~ C :  OES771010HK7 .-, 

3 .  
Thiers 248, Piso 6 . , 

Col.Aniures, C.P. 11590 
niguel Hidalgo, fiexico D.F. 

H.002 PXO104 0000108029 
A V .  CUAUHTENOC, 187 Y OUERETARO 
05700 ROMA 
MEXICO D.F. 

N.Oyer: 1579971 
N .FACTUKA:CB-55746 Fecha: 03.03.06 
N.TPV . : 007 

. .  . Hora: 17100. 
. . . .  ' .  . . 

&&j@ ,Dektricscion Precio . .  lnipcrte ; ,: 
29:09 3:01i1mA: 6..3:0 170.02 . .; 

Suhtotal  ,,. Z . IVA 
155.23 15.00 24.79 

Tota l  Pesos: 190.02 
CIENTO NOVENTA PESOS 02/100 M.N. ---- - ---- F A C r i j R A  -------- 
---- - ---- .C L 1 E N T E --y-----. , . 
PARTIDO ACCI~N NACIONAL 
A V  COYOACAJ $40 1546 . . , .. . . 
COL DEL VALLE C P 03100 c.. . . .  

.v . ,  ,. 

HEXICI D F 
' T > A N ~ ' ~ D ' ~ ~ ~ J R S  : . ' , ~, 

~ . & g o :  , CHEQUE: ( T A R ~  .DESECHARLE) 25 
Pago e n  una; <oia,,<xhibicion -0: 

El. imponte ?e :esta. f act~~a.,;sa:encuentra?T. 
l i nc lu ido  fp  :Id<f3cturaciofl'YtjlBba~ dia r iQ . . 
1 



.." h.-."i;:i :,":.l.C f.' : . - .  .... . ,  , 
..:,, .; i,:,, : .,,,, 5 . . .L. . . ... ,...,il, ^... ... . C T i  

>.L... .. vi ,S  ,.!'+.> . . . . . . . . . . .  ' F  . . . . .  c.. <O-*. 
. . r ,  ,;,.,. .,- 

7! . . . . . . . . .  . - , . *i 

. "  . , - . .... ....... ,,:,.i..J;ii z.. ; i<i , :*  "--r >h.-:a;. :>(*%:.ú hC:::.L:. ........ 
71: ......, '"F. r j  - -r.. J<d,;.9. r '  i.:!:::, .:... . 



Cospar:ia Y;~;ai?cro de Esti-;-- n.-uiie; 
..d.. ,:"~,.~.-:,, S.A. de C.V. . :, 

,jiy KFC: 0;C77?0!CBR? 1%. 
. :48; ?ir." y . . 
25: - i . , . . ,-,. ,zi* ;wll,finzure;, C,?. 1159ú: 

$is4,: :14.:a'"- v ,.,, 5-. "' 
-L :'i" Ay", "C,<.r.*u-u",',, ., 

, H..liíi2., i'h'0204. .L¡OCL¡I&e:+. . ,:': .; ' 

Ay ;. gUAUi.',TEH3C,18'j. Y. 3YLRETAES. i : . . .  
L ¡ A i j : i  RO#C; 
R E X l Y O  D.F. 

Consorcio Gasolinera Plus, 5.A de C.V. 
RFC: CGP970522EE4 

Thiers  248, Piso b 
Col.Anzures, C.P. 11390 

Miguel Hidalgo, Hexico D.F. 
H.053 PX51-33 0000108484 
Avda. Universidad, 1291 
03020 COL. XOCO 
DEL. BENITO JUAREZ 

1, r n-- :;.Y:L;&: N.0per: 1416583 
N.FACTURk:CE-'jid,?" Fecha: lD.!34,ffO N.FACTURh: CAV-54934 Fecha: 07.03.06 Lw N. JF'V : ' 007 !+*-A'; a u ,  :Y322 N.TPV : 005 

. ... ! Hora: 18:08 
*:,. . 

C?ntidid B e s c r i ~ d o n  Precio i a p o h e  
15.31 32011.MA 6.530 100.0n --..-. 

1 5 , ~ ~  3 ? f i 1 j m . + ~  u.,,L," n ! $ 0 . ~  
7.31 ,Z!OII.+iA A O 3Ju í ' ü  48.110 1 Cubtotal % I V A  

86.96 15.00 13.04 
~ : ; ~ l . ) . [ : ~ ; ; ~  ", !UP 

YO:.¿! i5.00 4Sc3S' Total Pf505: 100.00 
CI.9 $E@$ 000100 H.N. 

' T ^ i . .  l Ctricmi." ,7q$.$? 
,"l..,.,. I sio.,, 

-------- 'F A C J U,R A -------- 
Th,C('I.. l. ... 
,,\,,.uk i c h i ú i  cg&~@,r/, í bcl+;!,xp~.?~ ou/ i@ - - -- - - - .>- C L 1 E N T E -------- 
- .. - .. - ... - .. - , .. F i & C  T !j R A ,  

/ .  I PARTIDO )íCCIOEI NACIONAL 
c , 7 C " .T :E .....-.e.---.- "; v i Y .Li s i  . t AV. COYOACAk 1546 COL. 

PARTl { tO  ALLXIIN NAI:TONA? DEL VALLE CP. 03100 . . 
4V CO'($$+( p!r, .i?g, NEXICO DF 

;:3; :'E;,. ?'&:.LE [: P C'iCg I 

'1 
PAN40DZD1JN5 

.--i,T" fltfi~!,I 2 5 FcPa30: CHERUE !:nRJ,DESECHABLE) 25 
Pago en una s a i a  e:thibicion 

El ih~porte de e s t a  factura s e  encuentra 
ncluido en l a  facturar ion global  d ia r ia  

- -. , . 

Compañia Operadora de Estsciones 'a 
de S e r v i c i o  S.A. de C.V. \ ,, 

RFC: OES77lOlOBKT 
Thiel'~. 248, F i jo  6 

COl.AniurE5, C.P. 115911 
Higuei tiHialgo, Mexico D.F. 

H.014 PX0077 .O000109011 
YUCATN4, 125 Y TOHdiA 
06700 ROMA SUR' 
HEXICO D.F. 

N.Ope;: 755443 
NUF4CTURA:CN:30S36 Fecha: OY .O;.Ob 
N.iPV ; 005 . t!orar 13:52 

i o i u i  Peso;: 1CIF.OO 
CIEN PESOS an/iua K.H. 
- - - - - - - .. - F A C T U R A  
- -- .. - - .. -- C L I E N T E  -------- 
PAIIíIIiO ACCIuN NACiONAl. 
DURANGO 22 COL RGKA 
MEX D F CP 06700 

PPPI4GO3iJRS l 
F .Paga: CHEUUE (TARJ .SESECHAHLE) 25 

pago en una s o l a  e):ki.bicion 
r 
4 

E l  iniporte de e;ta ffacti;ra 5e ericuentra 
O''.. 

incluido en l a  ficl:ui,acion glahal  diairiü T., 
& '  

1 - 
I 

-!J 
m 



>r3.;,;. g(,~(.:,~~;,$ E-d..&:;:- >....,.-"Fe$- ' ,,> . -" 
::> :y:,;.<lb $ , A ,  & c->)s.~.--:: . . .< .. --  

,,F<; U~s7:'1L ' h b ,  -4' , ' ' '.~' Y .. . 
, ?) .  

. - r  .... '>a* :, c - $ ?i;a i, -.. . ~ .. . 
; o . c ~ ( , ; ; ~ G , - ~ G ~  L a ? .  i Jz? r j  

.,  . ::J,y~2). :,;;;?,iF;3 ;f?;.;i$:b k;,f-" 
. , , ;  : : i"Kúji;.j b*>Q:S2j;? . .  , 

, , ,... ...- .. . i 1 -  ; . . - . . , : : . , , . ,  i ,,ii,iiiLih> i.! -..,;..: i:. . .,, .., z . .  . . 
,.:,;:o ;,'Gk , , ... , . . . .  . ,  
.,..,, ,. 
nr .  ;,: B., ;;>S , , , -  .. ! .( ' .  

Compañia Operadora de Estaciones 
de Servicio C.A. de C.V. 

KFC: DES771010BK7 
. ., Thiers 248, Piso 6 . ' . ~  

Col.Cinzuies, C.P. 11590' t!. ' " 
~ i g u e l  vidalgo Mexico- D5F i. $: .:;; J ,. -- *? *: m.: 

H .O14 ~x04"rj :OOOgF08@ 2. .'?:;jj- . 

yIICATA.N, TO#AC&.; ';", . 7 :V& *;<,;., , . ,:L +,?:.:2<-7 w Y>>.:r -;, 
, . .  -2. 

0fl00 R O n A  BU! ., . .!-~~%:y -- ;i:: 
HEXICO D.F. ' ' . 

. . . . , .  , 

-. ' . .,. 
.,. > T . L < ;  .~CL.+L:.~ / .~ ; i~e r . : !  751113 , 
, . , I._...>. ,. - ... ..,. ,, 

: ..,,.;i,..-, ~:..&-:,J ?e.,.:<: C..;= ,* ,: L;: ; I ' h . ~ & ~ ~ l j ~ ~ : ~ ~ - 2 9 7 ¿ 6  . Fecha: 03-03.06: 
, . 

; 2:. . . , . : 21;; " j m,Il: .:i ..-,,:.x . i N,T?V : 005. ,, &:>.,... Hora: 19:23 
- '  - j . . , ' .  , - ,  , > .,c.,!~i'j;;~. . . 

! 
' Cantidad Desrrincion Precio In!oOrte 

15.31 32011.MA '6.530 100.00 

~ u b t a t a ~ ~ '  ,:J, .; 1% 
1 36.96 !l$kO¡. , ,  ., J s ,  W4.04, :i. . . . . ' ' 's:~. 

, , -. $+.,, . .., : i - ...'.  FA* . . \s.- 

Total Pesos:, :,, : !?$$!,,,. ;, ,$ $: $$. .+ 
CIEN PESOS ~~+baqj:N.ii 2, : $9 ;..&:;:;g$. 

--- F';d ?~'T.,w:K~&$ . , , La - -%  . ;%&!;. .N*.- , .. 
V..--..---- 

: . s . i c , :  C &! $," E p.,:!ti<)>j*; , , 

~ Á R T ~ ~ ~ ? $ C C I O N  .NACIONB~~' " tr.:tc,.-.. . . 
~ U R A N G ' D ' Z ~ : ~ O L ~ R O ~ ~ A : '  , , . .  . :  

MEX D F CP 06700 < :" . ' , ,>: ,. , .  . .  .., 
, , _... > :  ;.,, . . 

ii.. ..u ..' . . . .: 
, ..:. :. .,.,. ~ ~ ~ 4 0 0 3 0 1 3 ~ 5  

, . . 
, ,. v,,..: .~ . . .~ ! , .U 

, ,, ... , -,, ; i,>,~j.+!;t;;~,r.; ,mAr:3T; :" .%S.,,., $5 ,~ ,L. F .Pago: CHEQUE (TARJ .DESECHABLE) 25 
,: ,z~<., z;l::;j,:l %;:J.:3 r;:,.:;;j.::,:L,:;;,,c .:. :; . o . . .  Pago en una sola exhibirion 

'C ' .;..: . . o i , , i ,L : 4, ,:: Fa. .i ii:ci.i,; a sE,.r;,,;@>+$r!2:.. E l  inporte de esta fa$t-$r?., y ,  en:u%ka- m :'.;S. -, 
. . 

,:J.,.. :,,,:,: 2,: 7;,:.;:,+; i,:;.,",,j ,> ~ q ,  L, , , . ,bA.  ,- , t .  ,," ,d."qt -. , , i?~ ,- "- 3. a. incluido en l a  fa<tuuac5~n~gl'gbai~d~~~1a-., 
A 

, j <  . ( _ %  : , . .. . . . ..:; ,~, ., . 5.1. 

. Coropar;ia.~~'erador~ &e ~st~ciqíes 
de ~ & v i c i ?  S . h .  de GiV.2~ 

- RFC: DE:S771010?R7- 
Thiers 38, Piso 6 . . . . Col.Anziires, C.$ 11590 

. ~ : , nQ${i;jiii/l&; ni:ico,!i.f;; , I . '; 
. > l .  , c  ; A ,  

, . H:DO? :&DI'@ .'oooof&o?n~ c . - 

Av: C U A U H T E ~ ~ O C $ ~ , ~ ' Y .  !USRET,ARO , 

: ,06700:HOMA: ' ' " 

' - HEXIED :D..'F; '. 

M.0per: lblOll2 
M ,FACTUR&:CH-72'J7> F~cha: 05.04.05 
N.TPV : 007 Hora: 12:55 

Cantidad [lescrifcion .Precio, , ilnforte 
9.53 ~$I 'H.?IFI  G . a;5¿0": 63.53 

. .  . 
Total &sus: i. . .63.53 
SESENTA Y TRES .PESOS 631100 K N v  
1 . 1  c , :  

___--_---S . ,  I.' . ' F A . C T , , , , R ; A  ii 

--- C L  E ' N T E  - - - -m---  

PARTInO ACCIDN NACIDEIRL 
AV COYOACAN NO 1546 
COL DEL vAL~E.  C.'P 03100' 
MEXICI D F 

7 .  

PhN400301JR5, 
F .pago: CHE@ ( ( iq~3 ~DECE:CHABLE$ 25:' .:.. 

Pago. i t í  una ?óii exhibi'ci- 
El .importe de -esta facfura s?..encuentr'?:i 
incluido en l a  facturacion global diar5'a G 

; . .", y. rt 



!' 

Compañia Opeiadora de Estacipnes. 
de Serv ic ia  S.A. de C.V. 

RFC: OES711010XH7 
Thiers 248, P isc  6 

Col.Anzures, C.P. ,11590 . .;. , 

Miguel Hidalgo,, Me>:ico J.F. i' : 
H.002 PX0104 000010802? . ,..,- . 

Av. CUAUHTEMOC,lR? Y QUERETARD- ' ? '41 
7 ' 4  DA700 ROtiA , 

-MEXICO U.F. 9 2  
, 'iT' 

N.Oper: 1070763 TC 
N .FACTURA: CR-7?642 ) Fecha: 05,04.&,- 
.EI.TPV .' 007 Hora: 1$& 

.:M , 
Cantidad . Descr i~c ion  ' Precio . ' I n i ~ f f i d  

3-15.2: M1l.MP 6,560 
\ 

\ S ~ b t a t a l  % I V R  

'>~ 86.99 15.00 13.05 J <  
y Total Pesos: 100.04 2 

CIEN PESOS 04/100 M.N. k'r? 
F A C T U R A  -------- 4,e 

' i !  . . .  - - - - - - - - - C L 1 E N T E -------- 
PARTI110 ACCION 2NACIONAL , , 

AV COYOACAN NO 1545 1 b*: ,.. 

COL DEL VALLE C P 031?01 
,.,,i.," EEXICI U F , ,, ! 

. . ' . 

PAH4003Dl JH?, S 

, . 
F,~i~o:' CHEOUE ~TARJ'.!IIESECHARLE) 25 

Pago en una sola exhibicioti 
E l  importe de e s t a  fac tura  s e  encuentra 

ido  en l a  facturacion global d i a r i a  
9 

Compania 0~e;ad;;~ Est~.:ionp; 
de Servicio S;Fi. de C.V. 

4iC: I .. 

, :.- . , .;: , ...... 3 . o ~  rxnro4 óaooiosizp " .. 
Av. C!jAVETEliO:,i87 Y 

. . . . 
, cs?oo. aoaa . . 

. . . .  $uittotai, % ?.VA ,., 
177 0: ,iJ,OC . 
.A,u.,.\ 26.09 , : - ,!f.:,<: ,:. ,, 

";?; 
.;o+-.: o.L Pesi;:: 200.Y0 : . ,  " :*, A>  . 

. . , . . n c s e ~ ~ ~ r c s ~ ,  PESOS QO::EO n.ri,, . , , , , ,, 
-e-.,- r--- F ~ \ c T . Y ~ ~  ...------ i 

---- C L I E M T E  -----e-- . , 

"!R:IDíI ACCION NACIONbL 
A!$! CO:!OAIAH N0 1546 
COL $EL Y A L l i ' C  P 03100 
1íEXICI Ii F 
PdH400301 JR5 
F .Paro: CHECljE jii;HJ.iiEVEiiii;E!.Ej, T3_, 

Pago en uii i sci; ,ixi;ihiria;l . . . . 
iZ i m p ~ r t ?  dz e s t a  f;..itiira 5e ~ n r ~ e t i t r i  
i ;?c,,;;.bo -1 ,  ' 4  en 13 failturgcioil 910h?2. d i a r i a  

r / 7  

l h i e r s  248;:?-i:o .ii 
Cal.knz«re%, :.C.-. IS59ü . . 

Miguel iiidalrja, iiexico O.?. 
ii.053 PX513. Q30Cil08484 ':F.; 

Avda. Universi-ad, ,1291 
03020 COL. Xri$O 1, 

1 Dti. BEXITO.~UARE> 

. , . , Cantidad: ~ e i r r i p r i o n  ;?recio: Q& -- 
15.31. 320tl.MA ' 6.530 i0ü.Gi 

Srrhtatal z run 
8¿.?,1.. , i 5 . 00  i3=0<1 

Tot:ai Pesos: 10O.Ol 
CIEN PESOS 011100 W,N, 
..... F d C ? U R d  

.... E L  I E)[ TiE 
PARTIDO ACCiDN N C ~ C ~ ~ N $ ¡  
AV,  C0YOIicAEI i546 COL, 
DEL VALLE CP. 03100 . .~ 
nixicu OF . . t.',. .. . -! . 
PAN400301?R5 
F .Paya: C M E ~ ~ U . & ( ~ ~ R J . ~ I E $ E C H A @ ~ ~ : ~ ;  25 

P~g9 en un.' sol.' fxhlbicign 
El  i n k r i e  dr i 'egt  3C . !.-i. ~ h c t u í a  4% $#:!;entra 
in r iu ido  en i a  lail-iira,:ion ?ht.3:.  diaria^ 

. . . . . . . .  
.:: ; 

, .s., , - :  - 
, . . . :. 

, ,. 



. .  . -. . . .- ..- ..,... . 
, , ,,. 8. ; ,; 

...., ., ., . , . ,  

Compañia ~ ~ e d o r a  !e Esta+oyies, ;. i. 
de Servicio $;A.  de C.$, ' . 

RFC: OES771010~R7 -7.. . .4~.~:s .elr. i 
ihiers 243, Pi$ 4 ' -:. 2.- c':' 

Coi.An:;lres, C.P. l i V 0 ;  ,: g. 
Piiguel Hidalgo, Elexico D.F .  

H.0uZ PX0104 G0001UE029 
Av. CUAUHTEMOC,le7 Y RUERETAEO 
05700 ROnA 
icEXICO D.F. . ~ i t t ,  :,,: ;<,, 

. ,,e. , Coinpania Operadora de Eztaciofies. ... 
d e C e r v i c i o  C ~ A .  de C.V. - -  

5%: DEC7iiDiOBi<7 
Thiers 213, Piso ó 

Coi.Anzures, C.P. 11590 
l<igui?l Hidalgo, ile;:ico Y.F. 

5.002 PX01N Q0COlFSD?? 
Av. CüAL:ti'lEdOC,l8i f ~ ~ U E ~ E T A R Q  
Db700 KOiIA 

C ~ ' : a d  l k i r r i p c i o n  Precio Iiiipa&, Cantlrjnd I!ei.cr;orio5 Precio _-Cortq 

18.74 22011.MA 6.510 122.00. 30.71 32011 .!?A 5,5113 179.95 
\r) .. >,:d.> 

, ? >. 

Subtotal  % 1vnj , q i  2 Suhi:ntal % IVA . 8 iOb.07 ,15.00, . ,, IS,.Yl:, ;!~ ,. 173.57 15.00 26.09 
i . . , .  , .  

l o t a i  Pesos: 1?2,@0 . -'.a' 
. 

iiEtiT0 VEIHTIDOS PESOS 00/1CO H.N. , ' .  ;: 
.. - - .. - - - - - F A C j U R r )  - - C i 1 E ,,N ,T! E , iJL ----- 
? a i i n o . @ c j o r  -inGi 2 , ,:i '  , ~" '.' 
., *,U* cLiyoACAbl * , ' * M  ' h1,c5flA22i3 , I l l !  ;'V.? 4 i.;.! , ' 

,,? .; .>.,orp; 
)%,pU4LLE,; y2 H O T ~  1). 3 ;AV: :..a v i i  e ;' ., 

#XfCO,, .D;F:~~;*~{):)::I;I,!:!~. : ; , ,m8.fií, 
PAn49030lJR5 

Total Pesos: 399.95 .; ,' -3: :; 
CIENTU %V&NTA Y NUEVE ..FESOS%-~$Q>J&$ 

..*m ,.,< ,.:. :2:k$$.. , 
xZ , I. A C T U R A --.--Y-- 
**$. 
L-i;,. , ..,... '...C.lJ,i E N T F. ': 

~ ' ~ R T I I I @ ~ ~ ~ ~ ~ ~ , ' ~ # ~ ~ ~ ~ N A $ . ~  2 . *  :;.<S f.,<. ! i. 
. .:,,, 

'AV.  CnYoncAn :#1s46 
DEL VALLE 
HEXICTI, D,F 
P4N401301 JA5 
F.Pa9e: EFECTIV13 F,?ago: CHEOUE (iARJ.iiECECHABLEj 25 

Pago en vila s o l a  exhibifziiiii Pa(jn en una s o l a  exhihicioii 

E l  iaiporte de esta f a c t ~ r a  s e  encuentra tll %siporte de e s t a  fac tu ra  se ei?ciientva 

i3ciuido en l a  f a c t ~ r a c i a n  global  d i a r i a  . i n r i u i d o  en l a  fa;ti;r.ariun plk~l - 3 d h r i a  . . \, ' .  
:<: . .- 5 
:? : , ; . e . < : .  .. , ..- . . .'. , ,  ..*.,d.> . ,. " .'A "&+ 

R .'iW 
.. 

-. 

Compañia  perad dora de Estaciones 

. . de Servicio S$. de C.V. 
EFC: 0 f s 7 7 1 ~ 1 . 0 ~ ~ 7  

Thiers 248, E s o  6 
Col.Fin$wes, C.P. I l Z t I  

N~g::ol'Hidaigci, Se?:ico D.F. 
5.002 PX0lQ4 330CY10Y029 
kv. CUAiiHTEMOC,1R? Y IIUERiTaRO . 1 
06700 $CM& i 

. , 

ME%ICO D.F. 
,..: , - ,  .. . . . 

N.O,e?: .I51P.i93:- . . . _ .. 
? r .F~c~~sa ;c~~ ; .~ i~y  Fecha: !2.1?.05 

, , :,[ +,J: e.' " .. 
. . 

> S  uC:. - , , Hard: ':0:i3 

Subtotal % IUA 
152.59 15.CO 22.C9 

. . < :  
' ,  ., . . . 

, . ' ' io$al '  Pesos: ' 175.4: 
CIENTO YSTENIR Y C:NCD PES0C 48/100 !f.K 
- .. - -. F A L T ) , I F ; A  

. --M- C L . I F N ' j E  
... PI?KTi[IO ACCJCN HAqflNAI.  

Al!. CII'IORCAN. XSM , - 
DEL VALLE 
ilE'iIC0! I!.F 
PSH<033Q:JR5 
F.Pago: CtIERUg Are:: ,liESECHhA;El yj 

P+yo en i~n,&';b?~a e+bicioii , , 
, e ,  

E.i inpor te  di. e s t a  factr:ra s e  enctientra. - Q 

iticipiit? ei-i.la fa:ti!racion g l ~ b o l  diaria.. Y 
, I 

S 
/ 

Y 
. . .( 



'^PAN IEDF 2004*" 
Impreso de pólizas del 01/02/2006 al 30/04/2006 

b&'?- l -  H o j a ? d 2  
Fecha: 25/04/2006 

, . . . 
sreccidn : . . . y .  : - .- , I , .. . Cadigo'post+!: Reg. Comara: : . . 

Reg. Fed. : Reg. E r t o t ~ l  : 

- -- -- A -- 
Fecha Tipo Número C o n c e p t o ' Clase biario 

Refer. C u 5% N o m b r e  Diario C a r g o s  A b o q a r  

30/MAR/ZW6 Erireror 8.588 CH-8588 CONSORCIO GASOLINERO. TARJETA5 DE GASOLINA 
1CH-8588 1-10-103-1033-000-095 CONSORCIO GASOLINERO 61243 12,600.00 

CH-8588 CONSORCIO GASOLINERO, 
2 CH-8588 1-10-101-1005-000-000 BANORTE 0031000566 12,600.00 

CH-8588 CON50RCIO GASOLINERO. 
Tital póliza : 12,600.00 12.600.00 



. . 
.: . . ' , '- 

100 . PARTIDO ACCION NACIONA~ D:F. 
DUPANGO 22 COL. ROMk- 

pmm ~gglr~a.~t$ CUENTA 
ION,. -:. . - :.. - -  .:~~.Mwl~o;o,6 c.$cijfa . . . . . -+;~ENEF~&;~A~?.I~ OO.O. .. .. 

R.F.C. PAN-400301-JR5 . . . ' 

MEXICO. 0.E 
~>m.20cG 

, 
/ 

PACL;ESE ESTE CONSORCIO GASOLIMERO:PLUS, S.A. 13~c.V. 
CHEQUE/\ LA ORDEN OL . , l2.rn3.m U/< . . / 

. . MONEDA NACIONAL ,/ , 
, . ' -(DOCE, MIL SEISCIENTOS FE 

. . .  . / < . , S  <. . 

5 BRNC@.&~ER!?~NTICOEL NORTE, S.h. -.'.. ;. . 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. ' ,. i! CRVPE),F1NANCIERO BANORTE., 

: : :  <~ . . '. , ~. 

' ' O W B W F E ~ S s ~ ~ c i ~  GASOUNERO. T,&R.!=AS DE GAJOUNA RANC)RTF FEDE-L FIRMA CHEQUE RECIBIDO 7 





Con;orcio Gasolinera Plus, 5.2 de C.V.  
AFC: CGP97G522EE4 

Thiers 248, Piso i. 
Col.Rnzures, C.P.  11590 

Aiguel Hidalgo, Aexico D.F. 
CAJA CONSORCIO 
kV THIERS 249 COL *!ZUREC, 
11590 HIGUiL HI[ifiLliFO 
EEXICO 9.F. J 

H.Oper?cion: 34435 
N.RECIBO:RE-9304 Fecha: 31.03.05 
?!.ir : 006 Hora: 18:09 

DOCE fiIL SEISCIENTOS FESOC 
- - - - - -- - - 
-------u - 

COL. DEL %¡LE 
EiEiir D . F .  

. FA! 4b0501JES 

WGO ~ i i > k  SGLA EXiBICiO3 
. 



Consorcio Gasoilnero Pluz'  S.A. de C.V. 
RFC: CGPiiO522EEV - ,  

Thiers 243, Piso  6 
Coi.Anzure;, C.P. 11590 

t i iguel Hidalgo, He::ico D.F. 

CAJA COEISORCIO 
AV THIERS 2418 COL AiiEIZURES 
11590 fiIGUEL HIUALGO 
tiEXICO D.F. 

N.FACTURA:FACODO6385 Fecha: 3i-03-06 

PRODUCTO CkNT PRECIO ii$FCRTE 

Subtotai  i: 11'6 
86,96 15,OO 13,04 

TOTbL FACTURR B: 100,UD 
CIEN PESOS 00/1G0 H.N. 
--------------- CLIE$TE--------------- 

PARTIDO ACCIOEI HACiOtiAL 
AV. COYOACA4 No. 1546 
03100 COL. DEL VALLE 
tiEXICO, D.F. 
PbEI4003013R5 

OIt*S F A c T U R a %%$,% 
%%U FORHA DE PAGO : C H E 61 U E dtbiO 
Pago en uni sola exhibirion 



' 'IAERO DE PROGRAMA: 

NOMBRE DE PROGRAMA: . .- - P c  SA c, 6 



PARTIDO Comité Directivo Regional del D.F. 
.. : . ACCION. . . .  :... . . . . . Requisición-de Compra . . 

NACIONAL 

Datos v.....- del ...... Solicitante: ...... _ , , I - - . - _ _ . I _ - ~ . _ _ _  ....... -. 

1 Nombre: ALVARO MARCH ESTAUN 

i Área: RECURSOS MATERIALES 
! 

Fecha: 30103/2006 01:32:40 p.m. l.___.._li._.___l_-._____.____~_. 

Datos de l a  Requisición: - .- - ..- .- -- . . ---- 
Folio: ROC-004268 

! Slatus: Requisición Capturada 
j Númerode Programa: 61243 
i 
j Nombre del Programa: Costo Fijo 

Concepto: COMPRA DE TARJETAS DE GASOLINA PARA EL COMITE DIRECTIVO REGIONAL ($10,000.00) 
, .... - ...... -- .- ....-...-...-p--u. - ........ 

Cantidad Precio Uiiitano 

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficina de Control Presupuesta1 
asi como de aceptación y visto bueno por parte de la secretaría solicitante es indispensable para el pago del 
bien o servicio solicitado. En caso de no presentar la misma la emisión del cheque o el pago de la factura no 
se podrá realizar. 



PAN IEDF 2006 
Impreso de póliza3 del 01/05/2006 al 31/05/2006 

Hoja: 26 
Fecha: 12/06/2006 

Codigo postal : Reg. Comaro : 
Rei. Estatal --: 

Fecha Tipo N Ú m e r o C o n c e p t o  Clase Diario 
NO. . Rofer. C u e n t o  N o m b r e  Diario C o r g o r  A b o n o s  

2 9 / ~ ~ ~ / 2 0 0 6  Egrerw 8.883 CH.8883 CONSORCIO GASOLINERO PLUS. TARJ DE GASOLIN A 
1 5-52-521-5222-001-006 ADMINISTRACIONY.FINANZAS 61243 ll.OOO.00 

CH.8883 CONSORCIO GASOLINERO P 
2 1-10-101-1005-OW-000 BANORTE 0031000566 11,000.00 

CH.8883 CONSORCIO GASOLINERO P 
Total póliza : 11.000.03 11,000.00 



' C o % ~ ~ @ % $ ~ ~ ~ ~ ~ l ~  GASOUNERO FLUS. TARJ DE GASOUN A EA.NORTE LOC.AL 

L .  





PARTIDO ACCION NACIONAL 
COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL 

S O U C I N D  D E  CHEQUE 

Fecha: 29-May-06 Imperte: $ 11.000.00 

A nombre de: CONSORCIO GASDLINERO PLUS S.A. D E  C.V. 

Concepto: PAGO DE TARJETAS PARA GASOLINA 

!' 

, 
NADIA GARCIA EVA MARTINEZ CARBAJAL 



veipisici6n de Compra 
o ? - /  - 

Página 1 e 1 

Comité Directivo Regional del D.F. 
Requisición de Compra 

Datos delSoicitante: --- 
' Nombre: ALVARO MARCH ESTAUN 1 . .  . . . 

Area: RECURSOS MATERIALES 
Fecha: 29/05/2006 01:56:07 p.m. 1 

Datps de la Requisiciórx - - -- -. -- .- 
Folio: ROC-O04781 

1 
! 
! 

Slatus: Requisición Capturada i 

Número de Programa: 1.2.4.3 ! 
j 

Nombre del Programa: Costo fijo i 
Concepto: PAGO DE TARJETAS PARA GASOLINA POR $21,000.00 

-p. 

.. .. - 
Descripción Canfidad Precio Unitario 

TARJETAS PARA GASOLINA 1 

- 

Control Presupuestal 

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficina de 
Control Presupuestal así como de aceptación y visto bueno por parte de la secretaría 
solicitante es indispensable para el pago del bien o servicio solicitado. En caso de no 
presentar la misma la emisión del cheque o el pago de la factura no se podrá realizar. 

[Terminar] 

, . 

"Por una patria ordenada y generosa" 

- HAZ LO TUYO 
Durango 2% Cal Roma 

Del Cusuhlémoc. ~ é n c o  0~.06700 
/ 5242 O600 

www.pand1.org.m~ 





Ciapaoi: Opeízdora de Estaciones 
,!E CeFvicin : . A ,  rle C.V. 

RFC: EES771ElC.BR7 
TI;--- 
:,iLr! 2 749, Piso  ¿ 

Col.Anrure;, C.P .  11593 .. . nig -e l  Hidal.;~, Cexizo D.F. 
3 .,YO085 0EFlj1CBijT3 
I!!SLiR,SUR, 553 D!V.I!Ef !IORTE 
031LW BFL i!ALLE 
3EXICO D:F, 

Cantidad -- O~jcr ipc ign  "recio !aporte 

P g d g  $42; 5oj.j ~ P ~ i ú i r i o n  
E i  $.;porte de f&u;a se efiruentr.; 
incluirdo ei-5 l a  ? . ~ c t ~ i ~ . : i o - ,  g l ~ h a l  d iar ia  





; pA:;T(TIp@ ecIq!l t ! & ~ l ? t ~ k ~ ~ j . '  ' .">:i '1 " s .  

.' cv CciY!lhT;A!i Mg !:S45 . \,;' :, , : , . .; ..c: ': 

BE? VALLC i ' ~  h3!00' 
REXTZO, D.F. 

: p%i*kaJfii!.fiZi l . . 

! - mi..;2o: C!!Cc[?< (i&l.$ESELllhBLEj 25 
i 

. : >  .. F.;?': 29 un; s o l a  s$iitl:i:.;l . 
. . 

F:? -jiwj.:ii de, e;ta fzctlirj so -r?<ye!?tr- ." . , 
1 A:,,L,,,.j,2 : : ,,..,. i$.f:cti:;*:cion gl@a.k .di:!ri.z : 

,. j 

. . 

-,7,T,c.r C. + A: ES'IIB 
---- +,Lc;pj!:.;L-& 

20L DEL VHLLE 

Ei iiiiGrr'ig<;$a-;=$ $pzk$$$:$&;&iTigja 
incit:i,jo efi 12 fac turadon  global d i a r i a  - , 



,- 
Coapañia Dleradnra de Esticioneá 

de Servicio C.&. de C,V. 
kFC: OEST?10108K?: %-,;?e, 

Thier'$, 248; Piso 6 'c..- % X,? 
. . l . .  

cq{,p~eu<e., c.?: l i?W ,: 

:&*,iú~;[ik[i -:,, . 
. . . . . . .   bao ~xrios;-, .oaoninscz3 

;WSUfi.SUR, 555'nIU;DEL KORTE 
o;ritin. Dei. V A I ~ E .  

5 ,  KE$ICO D.F; . . .  ...; ! ' .  . .  , '..! ' 

. . 
F. f .3~:  CHEQUE ITARJ.DECEGHAB!.Ei 25 ' . ;. . 

Pago 4; i i i k  sola exiiikiicign,;; 
E 1  inpori-e rie e5:a f idura se en? 

CI 

: , , , : < f . ,  ' t .  <;: :j;<, .. / ConpañFa Operadora de ~si-siinnes 
de Servicio L A .  de C,U. 

Thifrs 246; PISO 6 ! . . 
Col ,knzur~~,  CZP: 115uUc o ,- , 

i 
ilifiuel &jaln.j, /Isxicü !l:~F; : , 

H.030 P X O ~ Y S  OCIO0108033 . ' 

II!S'IR,CUR, 553 DIU.DEi NORTE 
OJ!DO DEL VkLLE i 
%EXICCI n.F. < ; 

. { j : . S  . ; .  .-; , , , . . 





.. , . 1 COnIpañia Ope53¿&i $e: cstnciones 
.de SkriZli?ibJG;A;!'$i'c. C.V. 

l $@@$':0~~771'010~R.7' 
Thiers ?48, Piso b 1 

Col.Anzitres, C.P. 11590 
1 Miguel Hidalgo, Hexico D.F. 

H.002 PX0104 ODDDlOeO29 
Av. CUAUHTEflOC, 187 Y DUERETARO 
05700 ROMA 

; MEXICO D.F. 
I 

... h... ...... ~ . *  ...... - . .- . . . .  ' ~ < ; ~ ~ c i ~  ppe;a.icr; de E;tsciones ., 

i ...... .. .," .... ,... ' !?.c,i Pf:Qicc 9088l0$~?9, " i.; . -; , 6 ,  ? v e : .  ru -  

j &,;, ~aHTLfiQ;,i87 Y Q!jEKETAZO ,i ' 't::'.! 

: N.Oper: 1965833 
tI.FACTURA:CB-94077 Fecha: 18.07.05 

! H.TPV : 003 Hora: ?1:23 

- - - -- - - - - 

, 
Pago en bina so la  eshih ic ion !,Q:. 

W m p o r t e  de esta factura se encu~nf*a? 



ih iors  248$ liso b 
: Cul.Anzurr=, C.P. IIS9g 
Higuel Hidalgo, ilexico F.F. 

-------.------- 

Al! CCiYCidcAN 5 4 6  

P.%',$ F,+I'T(!F(A ....., *r'agr: 
Paga etl utla w?a e x h i h i ~ i ~ ~  

E? i sporte  de r j t j  factor? se fns-entra 
ipI! V ~ . j e  z .  .~ en :.a fsc t~rsc ior :  global diar is  







1 Cospania Dperador? .di. Estaci;fif; . - . 
de Serv ic io S.A. i$e C.V. s. . 

RFC,: @ES7710!OBR7 . 
! Thifrs  248, Piso 6 . ,  .. . . 
l , , 

lo l .Anz~res ,  C.P. i1590 < .  . . . i  : i i , ?fiqve;h'idaQ?, Mexi;:~ k?: 
! ' !1.@2'. FXOIbj;, , @ 0 0 f i i ~ ~ D 2 ? ~  1 j . & V .  :cuaueTE6pc,1$i Y ' G U E S E ~ A R ~  , - .  

@b?o@ R0WA : 1 ; ., , >:.,, : 
EIFYICO.D.F;I;~~~.E': . !  : .~ , , , 8 I , - .  

P :. :,.,;: qi.,f(> ,, , . , , ' ,  I 
i t4.Ope;: 1919960 
i N.FhE1 URA:C8-90574 Fxi-!a: 02.07.06 1 N.íF.1' : 007 ¡<ora: :'I;:50 ! 

: Subtotal 1 1 "e 4 

! 130.13 15.09 1 9 ~ 5 7  
. . 

1 To?-a? PE-os: '.. 152.09 
1 CicNT0 CIHGUENTA PESOS GC/10O 

-.--- F A C T U R A  -- 
C L I E N T E  -- / FARl.i-UO AiCIOH NACIOHRL . 

i AV TYYOGCAN $0 i.646 . , 

[ COL DEL VALLE C P. 03100 
j '~;Ex:cD, 2,:. .: ' : , *  ' 

/ PA1!4002!J!JR5 
( F.F-;go: CEEGUE {T&R.S;li.iECíCi-.Eiq L. 

Fago ea ur;a sola fxh;Siiion 
E l  i ~ p o r t e  de esta fsc!ura se encdsnt;a 

: i t l r .~ i l i r jo  en 1.3 factdracion g?ohal :jia:ia 
i 
1 

y i r -  ; i 2: :. , . . - 
C~ i l i pñ i a  @pe;gdPra d$ ~~~<i-. q 1OicP5 i-: ' . . : 

de nFp,' ~gr~<&&  se C.V.. c I I  I 3~ .,;:? ! 
p $  .. OE,,TXDI.O~F;I Y&:. . i 

Thier; 24$: 6 . . . <! ., 
l , ' . >  c al3,&r,$&2 Y'k. :.$jzbK ,:::,,1 ,>.: ! .E .. ,.L~.pa..; io -4,. . ,, rr 

Efl.@uel h ~ d s ~ ~ ~ ~  .$Tsc$I~7;.< -2 , :l 
, ,-13 H*flQai. m3184 : L?0fl~:@&,~?,, ". . ! r ; ,  *.,., . , , 

"t"'.%h88?~fib~$n~j!íiue~:weRQ,r ; !,. 
06700 R0EfA 

..,..L, A-=".> 

' ' 1 ;,,;:. <d..\>' . . .. . Total ~e5o-, j i  I: (>S :jiea'5.b@:.,:~ 
. . 

'cIErrrn u~FEFrtij~is-.i~~~~ ,,ó:;,? .? 
. >. .. 





T h i e r í  24e5 Yisn 5 
Cal.Anzure5, C.P. 11590 

niguel H i ~ j i l g o ,  flenicn D.F. 
H,019 PXO176 000Ol08027 
PUEYLA, 137 ? NOKELIA 

. 06000 Coi., ROliA 
j GlrUHTEMiiC 

: n-íjper: 345958 -, 
~ ~ , F ~ L T L ~ R A S C C - ~ ~ % ~  Fecha: 20,u6.ue 

N,TPV : 005 
Forar . 7;56 





. T h i e ~ ~ .  ?@R,  P i s o  6 
;ol:(in;Ures, C,P. 115'3 

Miguel H i d a l ~ o ,  +íe!íi;n D,f, 
:<.919 PXrJ17L ~0209i0V02: 
yI.ifBid, 1 3  Y El2KEI.i.' 
95WJO COI. R2iih 
cnii ixnzc . . 





. , 

T o t a l  F ~ S D E I  
::!t.! ?ECO$ O!/iOO ii:H: 
. -. . -- - - - - 
. . - - .- - -. - - 

COL UEi VALLE 



1 ~ h i e r s  248, Pisa 
coi!p"lu!es, C.P. 11590 

fiigu,e1 Hjda199, Mexico D.F. 
H.002 PX0104 

. . . . . .  . '". CUAUHTEHOC,;~~ i OUERETARO . , 

05700 ROHR 
NEXICO D.F. I 

. - i  

.. , 

, . 

Suhtota l  % .. 

! ______..-- 

: COL mi. VALLE C P 03100 
1 MEXICO, D.F. 

. . .  

a ;;s:ipsñia npcfadr;;.j j e  í s t ic l ; : l~  
44 Sc7~ic-o S.A. de C.V. 

q-'. "'E-,"' , r>=  f i l i l .~pE? , . . 
Ti,.; p<.-- , , : ,., 
!.,A c, , & 7 d 3  .Lag 6 .I 6 

$?;hn;::r>:, C.p, :!58R ' , -- .. . 

$ A ; % ,  ,,,, jc~:  Hiihlgo, 5ex i io  L F .  - . . I 
i . . .  . . ! :: sr,; evn j j~4  o ~ n g i o s o ~ y  _ . . i 
, /?IVC_ ? 3.i. . , < ... .. , j 

;;i; ~gjgfE!g:,lS:? I !XiERETiiSii , : ' i j 
1 g,TZij  RanA 

j ! fiEXIC3,F. 
l 



. . . - 
conipa;ia ~ ~ c ' ~ r a d o r a  de Estaciones . : ! * ,+A? 

de s e r v i c i o  C.A. de C.V. , .: , 

. . . . 
H . O ~  . P . ~ o ~ D J  .4!i pQ00!08029 '!. 

' 

. 
CUAUHTE~,BE,~@!¡ X'QUERETAFIO ' >! : >  ' 

O5700 ROMA 
ElEXICO D.F. 



I , . .  
T k e r 5  ?SR; pi;o.$. - -  . . 

Col.Anzuresi C.P. 115% 
f i i ~ ~ l ~ l  Hidalgo, Hexiro D.?. 

: #,O53 PXSl53 00@O!ü548%! 
1 íwd$a. Univirsfüad, ,1471 . , ! 03020 CfiL ...xi?Cg', , . :'. 
: DEI.. BEEIITO JiliiREZ 

i T:>tal Peso;: 

C~nsorc in  Gasoiinero Ylus, S.& de C.V. 
I RFC: CGP970522EE4 

' Thier5 283' Yi-c 6 
Col,Anz~:es, C,P. 11593 \ 

Eii~jt~e? Hidalgo, Mexico ir,:. 
H.035 P3017 U00U103167 i 
Rio san Joaquin, SU?:. i 
1148U;. COL. PO.3 I 
DEL. %IEU<L.H~F~?EC I 

H.Oper:, . 1575118 ¡ 
M . F A C T E ~ A : C A I - ~ ~ $ ~ ~  Fecha: 22.06.06 : ; 
M.TPV : coz 1109: 1n:ca 

. .. ... ... .. ..-. 

- -.- ----- F k E- T U F: S . -------- 
-- - - -- - - - 
PRXTIIlO ACClU!l WhCIIIIJAL 
AV. CUYOSCAB $1546 

P ~ ? ~ l O U 5 ~ 1  JFí5 



Col.bnziires, C.F. 11590 
Miguel Hidalgo, Hexico D.F. 

H.030 PX0085 0040108033 
INSUR.CUR, 553 DIt.QEL NORTE . . 

03100 DEL&L<E':' .;! 2 .;. . ' 

MEXI,.O "<fo , .; O :: ,!' :::.. . , 
5 

5. .. . - '6' .. .. . - . . 
.;+, .a - , . ,  , 

N.Oper: 898690 
*S .< : - . ; . ;*+s..< ."\ .:. 

N.FACTURA:C(iD-44492 ~icha:. 25.08%lh, 1 

- -- ------ 
- ------- - 

AV. COYOACAH 1546 

MEXICO DF 

i n c l u i d o  en l a  facturacion g lobal  

.. ;'. L\-< EEL* @@EL Ei??iIffP.. : , .,i . : ,.. : : ;*b +$, 
' , ,. . .  , . ..:S ,- , . ._:, ... . . ' I ;..u...+> 

i ~.@~gr: . -151>7-5 . . , : . , :L<& 
j H . F A c T u X & : C A I ~ ~ ~ ~ ~ &  Fecha: 18.d5,45 
1 N.TPV : 005 Hora: 17:3@ 

?'.:,,&p ;, 
,.- 



NO. - 
01 

, . ? . . , < .  
*..:.i .;J i-' 

OTHE r.,!"! , 
FE ' -- . . . . . . . - .,, ...' , : T.;;.-- ?'r-'- - 86 1675 IniraaRia Oper.i!o;-a dc ,,;aWones 

1 de Servicio C;A, de C.?, 
RFG,. OE6771010BH7 ' 

'[v.-" LCI- :2,,>r.5.G, $ >;t 6 . . , ;  , . . ,  .. .. i. . ! , .. . Co],,Anziire5; $,;P. !:j . . ,zW. , i a ... d*,. 

Eiigiirl Hidalgo, Mexizo D.F. -. . , 
i 

8 , 
N.O02 .; PXp!yi.:.PCCpígpli?9,. : ,., , a '  

'. .. 
jivl.,i;.uhkli~~i:~?, >iífi?, '! «L!íiETJ+C! . . , - 

, Q67& JPHB . . .  '. 1: . . #  , : ,. ; , . i i 

EIEjiICP ,,,:. a ,, , -.. . 2.: ,,. ,! - < .  .. . , .. . 
-, . . . . . 

Slibtcta? * 

T o t a l  PWos: 

1 I PARTiilO ficc1$4 I & C I C ~ ~ ~ L  ' ".' '. 
i AV CDYOACAH NO 1546 

1 CGL DEL VALLE C r 03100 
i HFXICO, D.F. 

PAN400301JR5 

1. 

.:i . . , . . t.'!:f:! t.;,¡ : ? ,  i.>,' , ,  
.. .. ,'"j" ::fl&~:!'~(,.'. .'i '.! 

..,íi<~? ..L.. . .  1;;;.,:.lc--. f ? . ~  J , - 
"6.ig:~ . ~ ; ~ ? ~ ~ ~ - , + ~ ~ k + < 3 ~ i ~ ; 5 - i ~ ~ ,  : , .- 

::E ... c.-...,;.-: +: y.L...& C.A. de C.U. 



. . , .* . 
: l, 

Consorcio Q i e l i n e i o  Plus, $,A de C.V. 
.. - '  RF'C:..CGP?7@522EE'i . . ,  .... 

_;, < . ! ., . , . 
Thiers 248, Piso 6 

I Col,Anzures, C.P. lis?@ 
Miguel Hidalgo, Mexiro D.F. 

, PUEBLA, ::137> ñORELI4 
OXk7O :COC"RO~~~~ . ' 
C A U H ~ E ~ O C  

, ,. 

N.@per: 543105 
N.FACTURA:CC-32755 Fecha: Ii.06,Ob 

l .  N.TPV : 005 Hora: k2.5 

') Cantidad Iiesrriprion Precio Iaperte 
' 22-19 32011.tiA 6.600 !50.43 

Total Pesos: 
CIEWTO CINCUEHTA 

PARTIDO ACCIO* 
AV CEIOACAN NO 1 s  
C 0 i  DEL VALLE 
fiEXIC0 DF 
PAii4@@3@1JR5 

' F.Sago: CHEQLIE [TARJ. 
pv' y- Pago en una ;ola exhibirinn &. %p. 

E l  iniporte de es ta  factura se er &tík* 
i n r l ~ i d o  cn l a  fac t i i rac io3&~&r;a  

Thiers 248; Piso 5 
Col.Anz!wes5 E,?. i1573 
, . ¡-!rg!!el ilidalgn, iEe:tico D,F. 

H:ni? PXOi76 000@1O8@27 
?\lERL&, 137 Y $C;RELI& 
06iiag coii; p.@fifi 



:,-. 1 Consorcio Ga;olinero plus, s.A'de C.V. d,3:!:~:-cio g.s;c:ir!e?c - .  ;1tjs5 zJ $e c ~ v n  : --C "̂ ..CI. 

: l RFC: CGP970522EE4 b:rtr Le?, ! : i? i : lE" 
l 

Thiers 248, Pis0 6 
Cel.Anzures, C.P. 1159 
n&el Hidalgo, Hexico F>O;..)& n"""<??fi?? t,.-,.>.u-:.,L.- . 

. .. , . , , . . H.019 PX0176 0000108027 
' PUEBLA, 137 Y HO'RELIB 

i 

\ C:s:>tidj- í;+zcrig.:ion F?2'i> í:&q:.?p . ! Cantidad ~escripcion Precio Imcnrte I 
"a '..., ?::Y ! 

15.15 32011.HR 6.600 100.02 
a!;?- a?~ir ; t ;n  6,660 i 

! i 
.?~!bi%t?l z 9 : s  

Subtotal 5: I V A  
2 "6 ! 

i . 217.3- i5:O@ 32:ti I 
86.97 15.00 13.05 ! 

/ Total Yesos: 100.02 
CIEN PESOS .OZ/lOO fi.N. ! i ________- F A C T U R A -------- 
- - - - -- - - - 

, El importe de esta f 
incluido en la fact 



,.2 :i, ;. 

Compañia ~{$radora de ~-,fatFbr;es 
de Servicio S.A. de C . @  , , .- , . . ~ ~ .  

ñFC: 0 ~ ~ 7 7 1 0 1 6 ~ ~ 7  ' 

.. 

Fecha: 15iDkOS .. 

, < ..< 3 : , < .. 
Total Pesos: ?.i.f3D)OTI ,.. ,,: <' 
CIENTO TREIN¡$ !"PÉ%Óbf~$fi6 '%.N. ..' - - - - -- - - - .. ' "%.k'c , R & ..L......--- 

- - - - - - - - - 
PARTIDO ACCION NBCIONAL 

Y AV COYOACBN NO 1545 
COL DEL VALLE C P OJlOO 

V 

P A N ~ U @ ? U ~ J R ~  i 
' F.pago: CHEClUE 

i 
! 
: incluido en l a  @pja on global diaria 



Tni.il ?esos: 
CiFf4 PESOS 05i i98 
- - - .. - - - - - 
. . .- - - - .. .. . . .- 

E L ,  DEL i'ALiE: 

j k r é , ~  2 % ~ ;  risa b .. ,, 
. . 

<nl;Gn;ures, C,P, i!.j?D 4 
Miguel Hid$gr>, Eiixico i i z i r  

H=(j i?  )X@76 0223108T27 ! 

PUERLAj 137 Y EGRELIA 1 '  





.. . . 
: ,. . 

. . 
, , a  

.,,. 
- 

. .  . . , .- ., . , 
, . . .  , . 

.,... . :  c . -  
~ . . . . ., 

Co.pañia Operadp<a ile Estaciones . . 

Coi.Aniures, C.P. 11590 

N.Oper: 
#.FACTURb:CB-85642 

Consorcio ~akolinero Plus. S.A de C.'¿.. 

- - Thiers 248, Piso 5 

! 
Rio san Joaquin, 5076 
11480 COL. POPO . i 

DEL. NIFUEL HIDALGO 

H.Ouer: 1524980 -- - - - 

t!.FACTUHA:CAI-64200 Fecha: 31.05.06 ; 
?!.TPV : O05 Hora: la99 

Total Peíos: 150.00 . . 
CIENTO CINCUENTA PESOS 0oi100 
- -- - -. - - - - F A C T U R A  -------- 
-----M- -- C L I E N T E  ----- . -  . ','. .% 

PARTIilO ACCION 1!4CIOt~bLi : ,~ 

AV COYOACdN NO 1546 &$' :; 
COL DEL VALLE C P 03100 
MEXICO, h.F:. , ,' N . . .  

. < 

F ~ H ~ ~ O ~ O ~ J R S  , ' /m . . 
F.P~~JD; CHEQUE (T~RJ.IIES~CHARLE) 25 

Paqw.en una:spla exhibicion , . . . 

E; importe de e$ta.fa<tura se eniuwtra 
incluido en la facturaciun glot'al diaria 

1 Cantidad ~esiripcion Precio IpportE 
: ! 53.64 32011.EA 6.580 352.P5 

I 

! 'subtutal X . ' IVA i 

l 306.92 15.00 46.04 
i . , 

Total Pesos: Z2.75 
TRESCIENTOS CINCU,ENTA Y UDS PESOS 96i10 

! ---- -- - - - F A C T U R A -------- 
- -- ---- - - C I, 1 E ,H T E -------- 
AV. COYOAGAtt a1546 

' PAE1400301JR5 

incluido en la facturacinn glnbal diaria 
8 



' \i , ' 
. . 

::!:Coatg3ñ~A,flpe;-~~ora de E;tgciones . -. , 
i 
; Y'' l .i -' cirf6L;Ebicio S:.'k;' de Col); . . g',: ., ' , . . .  . .* . , . . ; . : . :  i C i  RPc: úq?7i&p~$?i  ..:: .:'! 
! T, igrs 5qí49,~~F~c*" . . ' ' .', ..'i 

i r !  i ' I . . :? , , '  . 
; .:-! .,.FPA:, p c i ~ , ? ~ ,  f.?i , i f ~ í d  . ,.,:, ,:: ;, 

I Miguel Hidalga, Miriro U..?. 
H.002 FXOiO4 0000108029 
Gv. CUAUHTEMDC,187 Y 3UEREiAR0 
B t 7 0 0  R@!IA 
IIEXIC? D.F. , . 

1 Total Peso;: \ \  
! - 
i CIENTO CINCUENTA PESOS OO!!CO #,M, 
; _ F ~ I : ~ ~ H A  _------- 
1 -____.___ 

I' 



. 

,,uiri ,*,,"" cCerj,jor; de ~ 5 ~ 5 í d G ! ~ ~ ~ s  F", .,2; 

di+ S.A. de C.V. 

---- -- 

1 ci)i. iyfi$i DE li!¡ELu l 

J I \ ~ii\)Cfil.PA)J Ef'O DE i!G 
i yf;pC,~~J0!3E5 . .. 

-,m. ruEPic j i~~2 ,~~ j ;C!4 :3L  25 ! F.7 ,,.&!. - : , d J L  

; pan* gfi <::a i'iL3 f ;<b$ikqi;::L;::; 

i; :iv- ,.?, ..., -..-.;.>: 2-  

El :;,9Upnrtz de esta .-...1- 2" ""-"<"'-' - . . 
. - 

i ;*.rT ,.,,.. ~t;!.a>3 e8 fa3:i i$fi g:LGC.ai .i?:::i.3 
- . .. . , , . . . ... . . > .-,, " . 7 . ,. . :: . ! ., :/ _ . .. 
. .. " ..; - 



... 
, i' 

.. . 
Crjrnpssia Operador; 68 %Cscijnei. . . 

~, . -  - .  . 
I de Spfiido S.A. di C.V .  ..i. 1 

r*;i s. 



Cornpañia Operadora de Estaciones 
de Servicio S.A. de C.V. 

RFC: OES7710lORR7 
Thiers 248, Piso b 

Col.Bn:ures,. C.P. 11590 
Miguel Hidalgo, flexico D.F. 

H.002 PX0104 000~10802? 
Rv. CUBUHTEMOC,187 Y OUESETRRO ¡ 
06700 ROMA 
MEXICO D.F. 

N.Oper: 1829857 
N. FACTUR4:CR-84072 Fecka: 01.06.0b ! '  i 
N.TPV : 007 Hora: 11:02 r S  i 

Cantidad 
18.18 

Subtotal % 
104.37 15.00 

Total Pesos: 
CIENTO ,VEINTE PES 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - C L 1 E N T E -------- 
PORTIDO ACCION NACIONAL I 

! 
AV COYOACAN NO 1546 
COL DEL VALLE C P 03100 
MEXICO,.D.F. 
PkH4003011R5 
F.pago: CHEQUE 

Pago en una sola exhibi~i 

N.FACTURA:CB-S~~~~ 'fecha: 30.05.08 
N.TPV i' 002 Hora: 14:44 . / "  
Cantidad Descrípuon. Pc.eiio, - Iai~orte4~ 

22.77 32011.n~ f ' 3 ~ 0  . _ ii50.0~ ~ P...ji c.l 

l 
>c . . . . ~ . .  

Subtotal X 

Total Pezqs: 
CIENTO CINCUENTA P 
- - - - - - -- - 
-- - --- - -- 



j 
! 

1 Co~pGia 0pc-radüra dp Estaciones ! i 
. . . . de Cet-vicio C=k. ije C,tl .  

RFC: EiCi7j0iGRR7 
Thiers 248, Pi;o 6 . .  . . ~  . 

Col,Anzurei, L f .  11590 . .. . 
f i i g i i ~ l  N i d a l ~ n ~  fiexizo D.F. 

! 
' . HsQ3G PXQfi85 000Qi03033 

1. ^, ~ilsJR,SljR, 55: I:IV,USL EtLiTtTL : . .  P E 

03100 DEL YALLE ,a ji.x ' 
! -.:.,.. i 

m tiEXICfi D . F .  . . - s . < * .  . w i .  . . , , , . . . .! L. !: 
, ,. . . ._ .. . . . 

.. . .... . . 
. %  . . . , , <  I . , . ,  . .  ,. 

> .  . . .  ! 
N ~ o ~ ~ ~ :  ;.: j~s.So9n- YL -:" , ' .:;;li?,? ' . !,.,?>.;-', '.: i 

, N,TPG : , 0 ~ 5  , ; . .  . . . . 

. . 
,..l. f4Qgc; .Xti@idE. ( i A ~ . I i E Z r B $ B L E )  25 

P.390 en una cüii fxhibiciw 
' 

E l  iaporte de esta f;ettii.a se ~ncuet->tfa 
iricluido en l a  factürkc~on g$t.;.E dii~jíri.3 ! -. ~ . , ,  : 



. .. . . 
7h LO?;, .'.:,::-: 242i,,pi50 

. .;,; 

+>? 
Cal.An:$~res,:;~;~. jj590 :' 

Kigli~l Hiria13a;"$go$~j.fi;i~FF ~ Y.: 

H.019 FXiJ:Tc c~@í$@,g~-j"'" "' . .,,., -,., ,... 
: -, 3 Ir-., . ... <.l..> 

: * L.CPL>Y, ::,7 Y HEftELiA. ... i' \ ,  
m 2; ..< .::s. nsooa: .c04; ,. .; ., ao!iil.;: .'f.': +ii',:?i5.j g.ai.l 

CA%TEilgC I.: ,. . , S . . . i>' . . < .i .:. \ I- . .. ..;",v., - .. . . .. -. . .,-. .- .,>"S ,,.+ >,;l. 

Fechi; OS,O-,Q~, 
N,íFV : 005 Hora: iL1:j.B 

/ iospaEia Cperadora de E;tacionfs i 
de Servicio S.A.' de C.V. 

KFC: 0 ~ ~ 7 1 1 0 1 8 ~ X 7  
Thiers 245, Piso 6 I , . ! Col.An:ure;, C,?. 115% ' .. i 

H i g ~ e i  Hidalgo, Hexlco 2.F. .. : > 
8.002 PX0104 0000152029 

: &V. CUA!JHIE?IOC,le7 Y OUEHETA?? 
05700 ZOMA I .  

MEXICO D.F. 1 . .  

! Cantidad Yescripcion Precio Isporte 
2!.20 3?O!!.HA t.600. 1 3 9 ; ~ ~  

Suhtotal X 1 Vi1 
121.70 !5.OD 18.25 

Y' 
PAM400301245 
F .?ago: C H E W E  j i A R J  .nEIEiHRRLE) 

Pago en un; 5012 exhibidon 

incluido en l a  



. . , . . . .  . , 
. ,  , , :. 

, . ' , ,  
, .L K Y Y . ! ' >  . : ,: 

{j; r',h,'. ... '. . . , ., . -', ::.: , 

- 
~ o m ~ a ñ i a  Operadora de Estaciones 

de Servicio C.A. de C.V. 
HFC: OES771010Eñ7 

I Thiers 248, Piso 6 
i ~ o ~ i & n z u r e s .  C.P. íl:?O , ., ',u' , i d a l q ~ ,  Hexico D.F. 

&$$$V 
i 'A'.$ 

H.D& P$??Ó~ , .i3c,....: ~ ~ 6 0 1 0 ~ 0 2 9  ,:.' :d i 

AV. CUAUHT@E~$$?.:Y OUE~$TCRO .,.:,, ! .  . . .  
oj?oo Róx~,, . '  ;,';?-,, .:. ;.. .:.. . ' .; 

.,:, . 
;:,, < : ... ,. ,.S 

'. 
1 HEXICO D.F. :;&; 

/< L". 

TOTAL FACTURA 8 :  
CIENTO CUARENTA. Y CINCO PESOS 05/ 

. . ... ; 



I . f.anipa;i; Operadora de ,Estaiionzs 
cie ~ e r v i i i o  S.A. 'de C.V. fs. 

l WFC: ,OES771010BR? ,, :,' 
( Sniers 248, Piso 6 ' ' Cnl.hn;u:e;, C.P. 1!590 
fitguel :il.Jl.go, Hp>:ico 1i.F. 

H.OC? PXOiC4 ~00010802P' 
h. C!IAUHTEH@C, i 8 7  :' flUEKETilK@ 
06700 RDnA 
EEXICD D.F. 

r x t g ~ d  
1.00 ' h!<EO?! 
i.D!j COOLAHT 30.000 

3~ibiiot:il Z 
74,70 15.00 

Total Pesos: 
XCEIiTA Y SEIS PL 



cont?AQ P A N  IEDF 2006 H o j ~  6 
Impreso de pdlizar del 01/06/2W6 al  30/06/2006 Fecho: 24/07/2006 

5x30 
Dirección : . , .  .... . Codigo partd : Reg. Camaro : b~ - -? -1 -  
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ANEXO 3 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLíTICAS 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SESIÓN DE CONFRONTA 
DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES DE LA 
FIsCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DEL ORIGEN, DESTINO Y MONTO 
DE LOS INGRESOS QUE RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE 
FINANCIAMIENTO EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, ASI COMO SU EMPLEO Y APLICACI~N CORRESPONDIENTE A 
DOS MIL SEIS, Y DE LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA RELATIVOS A 
DICHO ANO 

LUGAR HORA Y En la Ciudad de México. siendo las 11:30 horas del día. 30 de agosto 

I' 
FECHA de dos mil siete. en la oficina que ocupa la Dirección Ejecutiva de 

Asocianones Políticas del instituto Electoral del Distrito Federal. 
ubicada en el número 25 de la calle de Huizaches, Colonia Rancho Los 
Colorines. Delegación Tlaipan, código postal 14386, en México, Distrito 
Federal; se reunieron los ciudadanos Alfredo E. Rios Camarena 
Rodríguez. Félix Vareia Rodriguez, Alejandro Castañeda González, 
Israel Castillo González y Silvestre Navarro Gallegos, todos ellos 
representantes de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal y la ciudadana E v i  Martinez 
Carbajal, Directora de Procesos Administrativos, del Comite Directivo 

@ 
Regional, del Partido Acci6n Nacional en el Distrito Federal, quienes en 
este acto hacen constar lo siguiente:---------------- 
--- - 
-- 

MOTIVOY ORIGEN A través del presente instrumento y con el prop'ósito de dar 
cumplimiento a lo señalado en el ariículo 38 fracción ,ll del Código 
Electoral del Distrito Federal, los representantes de la Dirección 

% 
Eiecutiva de Asociaciones Políticas celebran la oresente confronta con 
la- finalidad de nacer del conocimiento del panid; Accion Nacional en e8 
Distrito Federal las presunlas irreciular:dades u o;nisiones derivajas de 
la fiscalización al informe anual-del orlgen, destino y monto de los 
ingresos que recibió por cualquier modalidad de financiamiento el 

' \  
instituto Politico, asi como su empleo y aplicación correspondiente a 
dos mil seis, y de los informes de precampaña relativos a dicho año 
para que en este acto manifieste lo que a su derecho convenga y 
aporte la documentación que considere pertinente para los efectos 
legales conducentes .-..-------p.------- 

-.- Y 
AUTORIZACIONES Los representantes de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

se acreditan mediante íos oficios números DEAPl1023.07, 
DEAP11793.07 y DEAP/1894.07 de fechas veintisiete de abril, 
dieciocho y veintiuno de junio de 2007 suscritos por el Lic. Alfredo E. 
Rios Camarena Rodriguez, Director Ejecutivo de Asociaciones 
Politicas 

-----.-.----------------..M--------------- ---- 

6 
- 

DECLARACIONES Estando enterados los interesados d ~ i  motivo y origen de la presente 
acta y advertidos de las penas en que incurren los que declaran y se 
conducen con falsedad. los interesados proceden a desahogar la 
presente confronta al tenor de lo siguiente: el C. Alfredo E. 



Camarena Rodriguez, quien se identifica con la credencial del Instituto 
Electoral del Distrito Federal folio 001996, manifiesta llamarse como 
queda escrito, originario de México. DF., estado civil casado, de 42 
años, con domicilio en calle Arenal No. 405-D. 202 Edif. 11, Colonia 
Colinas del Bosque, código postal 14608. Delegación Tlalpan, México, 
DF., el C. Félix Varela Rodriguez, quien se identifica con la credencial 
para votar No. 0995046555142, manifiesta llamarse como queda 
escrito. originario de México, DF., estado civil casado. de 55 anos. con 
domicilio en Calle 28-C. Mz. 25 Lt. 27, Colonia San .los& Escalera, 
código postal 07630, Delegación Gustavo A. Madero, México. DF., el 
C. Alejandro Castabeda González quien se identifica con la credencial 
para votar No. 488505867898, manifiesta llamarse como queda escrito. 
originario de MBxico. DF.. estado civil casado de 54 años, con domicilio 
en Río Hudson No. 15-06. Colonia Cuauhtémoc. código postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, México. DF., el C. Israel Castillo González. 
quien se identifica con la credencial para votar No. 4662048987980, 
manifiesta llamarse como queda escrito. originario de México, DF., 
estado civil casado, de 31 años, con domicilio en C. Enrique Granados 
No. 86. Colonia Exhipodromo de Peralvillo, código postal 06250, 

.k 
Delegación Cuauhtémoc, México, DF., el C. Süvestre Navarro Gallegos 
quien se identifica con la credencial para votar No. 336604280656 
manifiesta llamarse como queda escrito, originario de San Francisco 
del Rincón, Guanajuato, estado civil soltero de 46 años. con domicilio 
en Cda. de la Romería 33-301, Colonia Colina del Sur. código postal 
01430, Delegación ÁIvaro Obregón, México, DF., y la C. Eva Martínez 
Carbajal, Directora de Procesos Administrativos, del Comité Directivo 

@ 
Regional. del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal, quien se 
identifica con la credencial con fotografia del Comité Directivo Regional 
en el Di-to Federal del Partido Acción Nacional No. 000238. 
manifiesta llamarse como queda escrito, originaria México. DF., estado 
civil casada, de 39 abos con domicilio en Ramiriqui No. 1169, Colonia 
San Pedro Zacatenco, CP. 07360, México, DF.. quien en uso de la voz 
realiza los siguientes comentarios: Los argumentos del Partido Acción 

43 
Nacional en el Distrito Federal a las observaciones que le fueron 
comunicadas, en este acto quedan asentados en el cuadro de 
confronta de las presuntas irregularidades u omisione$; asimismo, 
entrega escrito y anexo 1, dirigido al Lic. Alfredo E. Rios Camarena 
Rodriguez. Director Ejecutivo de Asociaciones Politicas. de fecha 30 de 
agosto de 2007. signado por la C. Eva Martinez Carbajal en su calidad 
de Directora de Procesos Administrativos, del Comité Directivo 
Regional. del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal. constante 

k- 
de 4 fojas acompañado de documentación e información constante de 
un disco compacto. una playera, una gorra, un articulo publicitario que 
semeja una mano de color blanco, azul y naranja y un banderín, así 
como 1 696 fojas 
- --- - - -- - - ----- - ------------------.-?-m--- ---U-- -- - - ------T.-- --U ---M -. ..----- 

CIERRE DEL ACTA Leida que fue la presente acta a todos los qué en ella intervienen y 
aceptada en todos sus puntos, forman parte integral de la misma los 
siguientes documentos: a) Copia simple de los acuses originales de los 
oficios identificados con las claves DEAPl1023.07, DERPP1793.07 y 
OEAPl1894.07 de fechas veintisiete de abril, dieciocho y veintiuno de 
junio de 2007, dirigidos a la C. Eva Martinez Carbajal, Directora de 
Procesos Administrativos, del Comité Directivo Regional, del Partido 
Acción Nacional en el Distrito Federal, signados por el Lic. Alfredo E. 
Rios Camarena Rodriguez, Director Ejecutivo de Asociaciones 
Politicas, constantes de 5 fojas útiles incluyendo anexo; b) Original del 
documento relativo a las presuntas irregularidades u omisiones 
derivadas de la fiscalización al informe anual del origen. destino y 



monto de los recursos correspondientes a 2006 que recibió por 
cualquier modalidad de financiamiento el Instituto Político, así como su 
empleo y aplicación a los informes de precampaña relativos a dicho 
año; y c) Copia simple de las identificaciones de los que intervienen en 
la presente acta. incluyendo las identificaciones de los testigos de 
asistencia 

Se firma por duplicado al margen y al calce para su constancia, as1 
wmo el anexo integrante de la misma constante de 567 fojas útiles, 
siendo las 17:20 horas del día de la fecha de la presente acta.------------ 

Por e l  Partido Acción Nacional en e l  Distrito Federal 

Partido Acción Nacional en e~bistrito Federal 

stituto Electoral del Distrito Federal 

\I VA\\\ .- 
C. Alfredo E. Rios Ca n Ro íguez 

Director ~iecutivo d i  A s ~ d ~ o l í t i c a s  

\ '  

C. Alejandro Castañeda González 
Subdirector de Fiscalización 

Coordinador 

Testigos de Asistencia / /  // 



DIRECCI~N EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POL¡TICAS 

' , , 
Ciudad de México, 27 de abril de 2007 

DEAPll023.07 

.:. . '  .. i 

ACCIÓN NACIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL . 
P R E S E N T E  a 

- 
Lineamientos O - 
Recursos de 
identificado 

Para tal efecto, esta Dirección Ejecutiva ha designado al personal que a 
indica: 

CP. F6iix Varela Rodriguez. LC. Silvestre Navarro Gallego 
C.. Ramón Sánchez Rojas. U. 

nidad para enviarle un cordial saludo. 

C.c.p. Dr. Isidro H. Cisner 



ANEXO 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

DIRECCI~N DE FISCALIZACI~N 

RELACIÓN DE DOCUMENTACION E ~ N F O R M A C I ~ N  NECESARIA PARA LA 
FISCALIZACION DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

PERMANENTES DEL AÑO 2006, Así COMO DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPANA CORRESPONDIENTES A DICHO ANO 

l .  Copias de los contratos de apertura de las cuentas bancarias operadas a partir 

del 2006, de las siguientes cuentas: 

rtn, SA de CV. 
-Número de cuenta 24441 12770 del Banco Nacional de México, SA de CV. 
-Número de cuenta 196634384 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 
-Número de cuenta 0504083952 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 
-Número de cuenta 0500399123 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. - 

2. Libro 'diario, mayor y registros auxiliares acumulados del 2006 de todas las 

cuentas contables aun en ceros. 

3. Pólizas contables correspondienfes al ejercicio 2006, así como la 

documentación comprobatoria respectiva. 

4. Notas de entradas y salidas de almacén del 2006. 

5 .  Kardex de almacén del 2006. 

6. Declaraciones fiscales de pagos e informaJivas, asi como de contribuciones de 

seguridad social y constancias de retenciones de impuestos, correspondientes 

a 2006. 

7. Recibos de aportación de militantes en efectivo y en especie correspondientes 

a 2006. 

8. Recibos de aportación de simpatizantes en efectivo y en especie 

correspondientes al 2006. 

9. Recibos de ingresos por autofinanciamiento correspondientes al 2006. " A ;, 

10.RelaciÓn de contratas, de 2006 (Servicios Personales, Honorarios 

Profesionales, Honorarios Asimilados a Salarios, Arrendamiento de Bienes 
. . 

Muebles e Inmuebles, de Prestación de Servicios, etc.), con los datos 

siguientes: 

a) Concepto del contrato. 

b) Vigencia. 



c) Importe del contrato. 

Anexar copia fotostática de los contratos. 

11 .Nómina y recibos de pagos al personal correspondientes al ejercicio 2006. 

12.Copia fotostatica de la documentación comprobatoria relativa al origen de los 
.- . .  . . , .- . .. . . . . . . . . . . . . . .  .. .,. . 

recursos transferidos por el Órgano Directivo ~ a i o n a l  al Organo Directivo en 

el Distrito Federal, durante 2006. 

13.La documentación comprobatoria original de los gastos efectuados durante 

2006, con los recursos transferidos por el Órgano Directivo en el Distrito 

Federal al Órgano Directivo Nacional. 

14. Proporcionar un ejemplar. de cada una de las publicaciones mensuales (Enero 

a Diciembre) y de las publicaciones trimestrales correspondientes a 2006. 

15.Las normas establecidas que transparenten los procesos de adquisición de 

bienes, seo/icios y arrendamientos. 

DOCUMENTACI~N QUE EL PARTIDO NO PRESENTÓ JUNTO CON EL 
- -  - - - -  

MFoRRME~ANU"A~Z~. - ', 
a) Registro de Firmas autorizadas para el manejo de las cuentas bancarias de 

cheques de las siguientes cuentas: 

-Número de cuenta 310000566 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 
-Número de cuenta 2444112770 del Banco Nacional de México, SA de CV. 
-Número de cuenta 196634584 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 
-Número de cuenta 0504083952 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 
-Número de cuenta 0500399123 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 

a 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POL~TIC&S 
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Ciudad de México, 18 de 

P 

C- 

c z  q - ..) 
P R E S E N T E  o 

lo~s-registros.~ontable~ydeia-doewmentaeiBn-eomp~obab~ri~a~eferente-a-los-gastos---- 
en que incurrió el órgano Directivo del Distrito Federal del Partido Político 
derivados del Informe Anual sobre el Origen, Destino y Mon@&e lo&ecursos 
Obtuvo, así como de su Aplicación, del año 2006. I~I p -3 

i- 
Fti C- 

e 
C= S:, s ;-; -,- 

4a.-d 5 +-"4 

Asimismo, me permito solicitar su valiosa intervención p a r + ~ ~ e , s e ~ o p o r C i ' ~ e  a 
>::,: 

la persona un lugar de trabajo, se le permita el accesor.a:isus grchivo~;;$:,las 0 

facilidades necesarias para 

Sin otro cn 
cn 

! '  

,, 'd : *3 6 

, . 

. . . ~ 

, . I  . , 
,, . . : .  

. . . 
.o 
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Huirachar Ho. 25 Col. Rancho Los Colorlnes Del. Tlalpan C.P. 14586 Tel. 5483.38.00 
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-+/ Ciudad de México, 

"": 
A?:+"" .u; 

.A. . : .... . . i . 4  

:Z%~~.$EVA MART~NEZ CARBAJAL ... . . ' :  . 
'$Q~IRECTORA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

.. ,.. . 
, DEL COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO 

P R E S E N T E  . " r ?ii@%t3 G -3 * - <+ u.! !.. c. , f?l:,$, 

Me permito comunicarle que con fundamento en los arti&&s 3%~:  y 3":del 

I 
Código Electoral del Distrito Federal y en los numerales 20.25 ;20.3, 2Q.Q 203:de 

.Y ..- c3 
" <-i-- los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal p'&ra la F~scalizac~GK.de o '3 -los Recursos de los Partidos Politic~s. a partir de esta fechase-ha desJgp~do @?C. a 

-2  osé Adrián Cortes Ortega para apoyar en los trabajos de,~isca(i&i~:de?$s o 
"registros contables y de la documentación comprobatoria ref&i:bjit& r. . a 40s g stos,en N 

( -p que incurrió el Órgano Directivo del Distrito Federal del Par t i ió !Po l i t i~  deriva& O 
'.=' del Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los &46~rsos que 0btd60, 

así como de su Aplicación, del año 2006. - u7 

Asimismo, me permito solicitar su valiosa intervención para que se proporcione a 
la persona un lugar de trabajo, se le permita el acceso a sus archivos .y las 
facilidades necesarias para el desarrollo de sus labores. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión par enviarle un cordial salu 

": &&.,,*--.+au-.-..-. P.-.-----. 

. rohnda C. LeYn Monriquez 
,!y*-: 

m- 
Consejefv Eleclntol 

.d- <.-A ,.,, * 3 
6 .: 

,-Y-Hma:- 
. .. -. -. 

C.c.p. Dr. lsidto H. Cisneros.. Consejero Presidenle del Consejo General del IEOF. 
Lic. Gustavo Anzaldo Hernandez. Consejero Electoral Presidenle de la Cornisi6n de1 
Lic. Carla Aslrid Humphrey Jordan.. Consejera Elecloral Iniegcante de la Comisión de iscalza ion del !E . 
Mira Yolanda Colurnba León Manriquez: Conselera Electoral lnlegranle de la  Cornision de Fiscaliracibn l IEOF 
Lic. Ollverio +are2 Gonziiez.. Secrelario Ejecutivo del IEOF. 
Oip. Obdulio Avila Mayo - Represenianle Propielario del Partido Acci6n Nacional ante el Consejo General del I 

'""'% 
H u i r a c h e i  No. 25 Col. Rancho Los Calorinea Del. Tlalpan C.P. 1 4 3 0 6  Tel. 5483-30.00 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL '1 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES DERIVADAS DE LA FISCALIZACION AL INFORME ANUAL DEL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS 
RECURSOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL SEIS,  AS^ COMO DE LOS INFORMES DE PRECAMPANA REFERENTES A DICHO ANO 

OBSERVACIONES 
1. El Partido Político reportó ingresos por concepto de 

transferencias de recursos provenientes del Comité 
Ejecutivo Nacional por un importe $22,817,361.87 
(veintidós millones ochocientos diecisiete mil trescientos 
sesenta y un pesos 871100 MN), determinándose lo 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
Estamos entregando la integración de ingresos 
del comité ejecutivo nacional. copia de pólizas 
de ingresos, recibo de ingresos, transferencias 
que amparan la cantidad de $22,584.440.82, 
póliza de ingresos 506 del 31lmavl07 aue 

siguiente: 

a) Por el importe de $22,584,440.82 (veintidós 
millones quinientos ochenta y cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta pesos 821100 MN) no 
proporcionó el reporte de depósito de 
transferencia o los estados de cuenta bancarios 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

ampara la transferencia de equipo de.camp"to, 
resguardo de activos fijos CEN Nacional, 
auxiliar de la cuenta 115-0051-09-999-000-000. 
Anexos del catalogo de activo fijo Federal 
donde se muestra el registro en la cuenta de 
activofijo. 

respectivos que se muestran en el anexo 1. 

b )  Por el importe de $11,074.50 (once mil setenta y 
cuatro pesos 50/100 MN) relativo a una 
transferencia en especie de una computadora 
marca Hewlet Packard, modelo HP EVO DX2000, 
no realizó el registro contable ni la incluyá en el 
inventario de Activo Fijo y no proporcionó la 
documentación que acredite el costo del bien 
transferido. 

Lo anterior incumple con lo señalado en los numeraies 
8.1 y 26.2 de los Lineamientos del instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Politicos, que a la letra dicen: 

- 

Se lleva dos contabilidades por separado lo del 
CEN y el Local 

El registro contable esta hecho en el CEN, no 
se registró en el local para no duplicar el 
registro. 

( 127 Fojas) 



OBSERVACIONES 
"8.f Los recursos en efectivo Que sean - ~ 

transferidos ,por el órgano Directivo 
Nacional al Organo Directivo del Distrito 
Federal de cada Partido Polirico, serán 
depositados en cuentas bancarias que 
serán manejadas mancomunadamente por 
el responsable del órgano interno 
encargado de la obtención y 
administración de los recursos generales y 
de campaiia y por quien determinen los 
estatutos parüdarios. Dichas cuentas 
serán identificadas como CBODN- 
(PartidoJ-(Número). 

Los Partidos Politicos deberán acredita1 
ante el Instituto el origen de todos loa 
recursos depositados en dicha cuenta cor 
copia de la documentación comprobatorii 
correspondiente.." 

"26.2 Los bienes muebles e inmuebles que st 
adquieran o reciban en propiedad, deberár 
contabilizarse como activo fijo..." 

Al respecto, se solicita que proporcione la documentaciór 
comprobatoria de las transferencias en cuestión, as 
como el registro contable correspondiente a li 
transferencia en especie, con fundamento en el numera 
20.2 de los citados lineamientos. que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP 
tendrá en todo momento la facultad d~ 
solicitar,..la documentación necesaria par; 
comprobar la veracidad de lo reportado er 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 



electoral e l  acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, asi  como a s u  contabilidad 
incluidos sus estados financieros." 

! El Partido Polltico reporti, ingresos por concepto de 
aportaciones de militantes en efectivo por un importe de 
$89,527.20 (ochenta y nueve mil quinientos veintisiete 
pesos 201100 MN). determinándose recibos que carecen 
de la f i n a  del aportante y por los que no se cuenta con 
la copia original como se aprecia en el anexo 2. 

Lo anterior incumple con lo establecido en los numerales 
3.6 y 3.7 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"3.6 Los recibos se imprimirán según e l  formato 
RM y la  numeración de los folios, se 
imprimirá en forma consefutiva para las 
aportaciones que reciba el Organo Directiva 
en e l  Distrito Federal de cada partido, que 
será RM-(Partido)-ODDF-(Número). Cada 
recibo foliado se  imprimirá en original y dos 
copias." 

"3.7 E l  original del formato RM deberá entregarse 
a la persona u organización que efectúa la 
aportación. Una copia será remitida a, 
órgano interno encargado de la obtención j 
administración de los recursos generales j 
de campaña del parüdo y otra copió 
permanecerá en poder del órgano qut 

la obligación de permitir a la autoridad 

Aqu' estamos anexando y entregando el reibo 
RM-DF-M.H. 3553 finado. 

Asimismo argumenta que faltan las firmas de 
algunos militantes. 

( 3 Fojas) 

;e recibió la documentación para su análisis 
aloración. 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 
recibió la aportación. Los recibos deben ser / 
llenados de manera que los datos resulfen 
legibles en todas las copias." 

Al respecto. se solicita que aclare la falta de los requisitos 
con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por  conducto de la  DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo  reportado en 
los informes. Los Partidos Politicos tendrán 
la  obligación de permitir a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, as1 como a su contabilidad 
hcluidos sus estados financieros." 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en 
especie que reciban los Partidos Politicos 

3. El Partido Político reportó ingresos por concepto de 
aportaciones de militantes en efectivo por un importe de 
$62,700.68 (sesenta y dos mil setecientos pesos 68M00 
MN); por el cual, no proporcionó la documentación 
soporte que se aprecia en el anexo 3. 

Lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 1.2 
de los Llneamlentos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos, que a la letra dice: 

por cualquiera de las modalidades del 
financiamiento, deberán registrarse 

Estamos anexado copias fotostáticas de los 
recios RM-DF-CDR 2074, 2120, 2151, 2153 y 
póliza de ingresos 410, transferencia del dla 
O6labrlO6 por un importe de $16.062.24. 

(1 0 Fojas) 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

;e recibió la documentación para su análisis y 
faloración. 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
contablemente v estar sustentados con la 1 
documentación correspondiente en 
términos de los establecido por  e l  Código y 
los presente lineamientos" 

Al respecto, se solicita que proporcione la documentación 
referida con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión po r  conducto de la DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo  reportado en 
los informes. Los Partidos Políticos tendrán 
la obligación de permitir a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a s u  confabilidad 
incluidos sus estados financieros." 

4. El Partido Politico no depositó al dia hábil siguiente de su 
recepción los ingresos en efectivo por wncepto de venta 
de equipo de trasporte por un importe de $27,000.00 
(veintisiete mil pesos 001100 MN), y que los depositó 
con una extemporaneidad de hasta 4 dias, wmo se 
muestra a wntinuación: 

Estamos entregando póliza de ingresos 507 del 
04lmayl07. carta de fecha 03lmayl07. con sello 
<e recepción de fecha 4fmay106. dirigida por 
Alvaro March Estaun Director de Recursos 
Materiales a Eva Martinez Carbajai Directora de 
administración donde se hace entrega de ch- 
3462615 por un importe de $12,000.00 de la 
venta de 1997' 

Póliza de ingresos 513 del 09/mayl07. carta de 
fecha 08lmayl07, con sello de recepción de 
fecha 09Imay/O6. dirigida por Aivaro March 
Estaun Director de Recursos Materiales a Eva 
Martinez Carbajal Directora de Administración 

P L!ZA NO. 
NUMERO 1 FECHA / RECIBO 

1507 / 04iMayi06 1 008 
1513 i OSiMay106 1 009 

TOTAL 

Se recibió la documentación para su análisis y 
valoración. 

i 

Lo anterior incumple w n  lo establecido en el numeral 1.1 
de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito 
~ ~ d ~ ~ l  para la ~ i ~ ~ ~ l i ~ ~ ~ i ó ~  de los R~~~~~~ de los 

lMPoRTE 

$ 12.000.00 
15.000.00 

$ z7.0oo.00 

(39 
% a 
A' 

97'k 

FECHA 
RECIBO DEPOSITO. 
28iAbri06 I OUMaylO8 
02iMaylO8 / 09lMav106 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
Partidos Politicos, que a la letra dice: 1 donde se hace entreaa de ch-3462615 oor un 1 1 

valoración. 

'1.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban 
los Parfidos Políticos deberán deposífarse, 
a l  siguiente día hábil de s u  recepción, en 
cuentas bancarias de cheques a nombre del 
Partido Poliüco..:' 

5. Derivado de la revisión a los informes de Precampaña del 
Parodo Politico. se determinó que reportó ingresos por 
concepto de aportaciones de militantes y simpatizantes 
en efectivo y en especie por un importe de $23.491.20 
(veintitrés mil cuatrocientos noventa y un pesos 2011 00 
MN); por el que no proporcionó el soporte documental 
correspondiente que se aprecia en el anexo 4, por lo que 
no fue posible corroborar la veracidad de lo reportado en 
los informes de Precampaña señalados en el anexo 
referido, conforme con lo establecido en el lineamiento 
quinto de los Lineamientos y Formatos a los que deberán 
Sujetarse la Presentación de los Informes de 
Precampaña, aprobados por el Consejo General del 
lnstituto según el acuerdo ACU-039-06 e incumplió con lo 
establecido en el numeral 1.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Politicos, que señalan: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte 
e l  contenido de los Informes, será 
revisada junto con e l  informe anual sobre 
e l  origen, destino y monto de los 
recursos del partido político que haya 
postulado como candidato a l  ciudadano 
ganador del proceso interno o de 
designación de conformidad a lo  

importe de $15.000.0óde la venta de WY2000. 

No quiere decir que en esa fecha se terminó 
con la operación, estamos anexando cartas del 
área cuando ya se terminó la operación. 

(19 Foias) 
Estamos anexando copias pero también 
traemos los originales para su cotejo las de 
Póliza de ingresos 2'357,006; recibo RM-DF- 
CDR 1886; copia de ch-60231 de Héctor 
Gerardo Carpy, por un importe de $5,605.00 asi 
como ficha de depósito. 

Póliza de ingresos 2'302,001; recibo RM-DF- 
CDR 1918: factura 0930 de Pedro Montiel 
Monzaivo 

Póliza de ingresos 2'309.001; recibo RM-DF. 
CDR 2007; factura 3155 de la Hacienda de 
Santa Rosa Jhuregui, S.A. 

Póliza de ingresos 1'314,001; recibo RM-DF. 
CDR 2037; factura 1373 de Rafael Arturo Diaz 
Romero 

Póliza de ingresos 2'354.002: recibo RSES-DF. 
CDR 009; factura 1891 José Luis Mendoza 
cortes. 

(21 Fojas) 



\ 
OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 

señalado en sus estatutos, con la 1 
finalidad de que la autoridad 
fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de l o  asentado en dichos 
informes. Lo anterior, sin perjuicio de las 
atribuciones de la  Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo  
estime necesario, información aclaratoria 
sobre los rubros del informe 
presentado." 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en 
especie que reciban los Partidos Políticos 
por  cualquiera de las modalidades del 
financiamiento, deberán registrarse 
contablemente y estar sustentados con la 
documentación correspondiente en 
términos de los establecido por  el Código y 
los presente lineamientos." 

Con fundamento en dicho lineamiento quinto, se solicita el 
soporte documental para corroborar la veracidad de los 
ingresos reporiados en los informes de precampaña 
correspondientes, así como el cumplimiento de los 
mismos. 

6. Derivado de la comparación en el rubro de egresos entre 
el Informe Anual de 2006 y la balanza de comprobación 
con cifras al 31 de diciembre del mismo año. asi como en 
los Informes de Gastos Campaña correspondientes al 
proceso electoral del aRo 2006, se determinaron 
diferencias por las cantidades de $2,095,761.33 (dos 
millones noventa y cinco mil setecientos sesenta y un 
pesos 331100 MN) y de $41,600.52 (cuarenta y un mil 
seiscientos pesos 521100 MN), respectivamente, mismas 

Este punto es el que comentaba al inicio lo que 
pasa es que el ejercicio 2006 fue muy complejo 
ya que incluyó ordinarios, precampaña y 
campaña y al consolidar no fue fácil identificar 
precampafia y campaña. pera traemos un 
cuadro para mostrarles la integración de 
diferencias entre el informe anual y la balanza 
de comprobación anual al 31 de diciembre de 
2006. y auxiliares respectivos. 

Se recibió la documentación para su análisis y 
valoración, asimismo se cotejaron 1% cifras del 
cuadro mencionado por el Partido con el. 
Informe Anual y balanza de comprobación. 

fq?j 

k 
-C / P 



Lo anterior incumple con lo establecido en los numerales 
11.1 y 17.1 de los Lineamientos del instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Politicos, que a la letra dicen: 

"11.1 Los egresos deberán registrame 
contablemente ..." 

OBSERVACIONES 
que se integran como sigue: 

"17.1 E l  informe anual deberá ser presentado ... En 
é l  serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los partidos politicos 
hayan realirado durante e l  ejercicio objeto 
del  informe. Todos los ingresos y los gastos 
que se reporten en e l  informe anual deberán 
estar debidamente registrados en la 
contabilidad del partido en e l  Distrito 
Federal (Catálogo de cuentas)." 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

Integración de diferencias entre el informe 
anual y el informe de gastos de campaña 2006. 
y auxiliares respectivos 

( 72 Foja@ 

SEGON 
lnfomie A ~ ~ I .  

 balan^ de Comprobau6n Anval al 31 de 
ditiembia de 2006. 

~~t~~~ de G ~ S ~ O S  de campana 
DIFERENCIA 

Al respecto, se solicita que aclare y respalde 
documentalmente la diferencia senalada para corroborar 
la veracidad de lo reportado en el referido informe con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

IMPORTE 
EGRESOS 

r 74.927.rn5.56 I E 74.927.305.56 
77.023.066.89 1 74,885,705 M 

S ZP95.761.31 l S \ 11.600.52 

"20.2 La Comisión po r  conducto de la  DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 

8 

I 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
p 

comprobar la  veracidad de lo  reportado en 
los informes. Los Partidos Politicos tendrán 
la  obligación de permitir a la  autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados fhancieros." 

7. Como resultado de la revisión a la cuenta de 'Servicios 
Personales", se determinaron aastos por un importe de 
S171.790.16 (ciento setenta y ün mil setecentosnovenia 
pesos 161100 MN). regis:rado contablemente mediante la 
póliza de egresos 9275 de fecha 24 de 
por concepto de finiquito de Maria 
por la cual no presentó el 
correspondiente. 

Lo anterior incumple wn lo que establece el numeral 11.1 
de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos, que a la letra dice: 

Es un asunto que traemos desde 2004 No se recibió documentación. 
corresponde a una demanda laboral, el CEN 
nos apoyó con abogados y nos solicitaron el 
expediente con la documentación 
correspondiente, esperamos que en esta 
semana nos entreguen dicho expediente para 
estar en condiciones de proporcionarlo. 

"1 1.1 Los egresos deberán registrarse 
contablemente y estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Politico, la persona a 
quien se efectuó e l  pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables debidamente 
requisitada ..." 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
respectiva w n  fundamento en el numeral 20.2 de los i 1 
citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por  conducto de la DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo  reportado en 
los informes. Los Partidos Politicos tendrán 
la obligación de permitir a la  autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos 
orlglnales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros." 

Como resultado de la revisión a la cuenta de "Materiales 
y Suministros", se determinaron gastos por $28,200.00 
(veintiocho mil doscientos pesos 00/100 MN) cuyas 
facturas carecen de requisitos fiscales: vigencia de la 
factura vencida, cantidad y costo unitario (ver integración 
en el anexo 5). 

Lo anterior incurnple w n  lo que establece el n y r a !  ll,.l 
de los Lineamientos del Instituto Electoral el Distrito 
Federal para la Fiscaiización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. que a la letra establece: 

oficio de respuesta 
DEAPl2119.07, donde -se muestra que se 
entregó factura original No. 1015 

Copia de F-1015, póliza de diario 1310 del 
311dicl06; póliza de egresos $1'101,288 del 
24imay/06. 

documentación 

"11.7 Los egresos deberán registrarse 
contablemente y estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Politico, la persona a 
quien se efectuó e l  pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las dlsposiclones 
fiscales aplicables debidamente 

\ 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 
requisitada ..." 

. Como resultado de la revisión a la wenta de 'Materiales 
y Suministros", se determinaron gastos por $100.406.50 
(cien mil cuatrocientos seis pesos 501100 MN). por los 
cuales no proporcionó los testigos (ver integración en el 
anexo 6). 

Lo anterior incumple con lo que establece el numehi 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que a la letra dice: 

Al respecto, se solicita que se proporcionen los referidos 
testigos para corroborar que corresponden a gastos por 
actividades ordinarias, con fundamento en el numeral 
20.2 de los citados linearnientos, que a la letra dice: 

Estamos anexando los testigos originales 
C.D.R. (manos impresas con textos y logos. 
playeras, gorra, foto de pendón y banderines. 

Testigos Miguel Hidalgo (volantes 
representantes de casilla; lonas Miguel Hidalgo 
tierra Panista) 

Testigos Xochimilw (volantes hoy no pedimos 
tu voto). 

11.1 Los egresos deberán registrarse 
contablemente y estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Politico, la persona a 
quien se  efectuó e l  pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables debidamente 
requisitada ..." 

"20.2 La Comisión po r  conducto de la DEAP, 
tendrá en todo momento la cultad de 4 solicitar...la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo  
reportado en los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la  obligación de  permitir 

Los testigos que estamos presentando son: un2 
playera, una gorra, 4 fojas que incluye 
fotografias, un artículo publicitario que semej? 
una mano de wlor blanw y azul y un banderín. 

J COMENTARIOS DE LA DEAP 

ara su análisis y valoración. 

-----! 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 
a la  autoridad electoral el acceso a todos 1 
los  documentos originales que respalden 
sus ingresos y egresos, así como a s u  
contabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

bienes muebles qüe se registraron en gastas, debiéndose las compras menores al importe 
considerar wntablemente wmo activo fijo, por un importe v no se reaistra en activo fiio. 

1 

de $90,407.25 (noventa mil niatrocie~toi siete pesos como es el &so de las sillas cuya drirabilidád 
251100 MN), wmo se muestra a wntinuación: 1 es mínima. se anexa reglamento de óraanos 

10. De la revisión a la cuenta de 'Materiales y Suministros". 
subcuenta Mantenimiento de Equipo de Oficina, se 
determinaron erogaciones por la adquisición de diversos 

estatales y 
1%. 4 I .. , .  .. , 

Se tiene como política registrar las 
adquisiciones menores a $1,000.00 en el gasto 
v lo hemos a~licado de manera constante en 

capiraiizacion oe activos fijos 

(8 Fojas) 

Lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 
26.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos, que señala: 

"26.2 Los bienes muebles e inmuebles que se 
adquieran o reciban en propiedad, deberán 
contabilizarse como activo fijo..." 

COMENTARIOS DE LA DEAP 1, 

11. De la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", 
subcuentas "Pasajes y Estacionamiento", "Viáticos" y 
"Atenciones". se determinaron gastos por un importe de 
$37,695.85 (treinta y siete mil seiscientos noventa y cinco 
pesos 85/100 MN) por el que el Partido Político no 

Se recibió la documentación para su análisis y 
valoración. 

Estos viáticos que se pagaron corresponden a 
un apoyo al programa de vinculación y se pago 
con el recursos federal y estamos anexando la 
póliza de egresos de recurso federal ch-3307 
de fecha 31idicl2006 soportada por la F-0005 



OBSERVACIONES 
presentó documentación que justifique el objeto de los 
viajes realizados fuera del Distrito Federal, y que 
correspondan a actividades relacionadas directamente 
con la operación del Comité Directivo Regional en el 
Distrito Federal, wmo se muestra en el anexo 7. 

Lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 
12.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politiws, que senala: 

"12.2 Los gastos realizados po r  concepto de viajes 
fuera delDistrito Federal correspondientes a 
actividades relacionadas directamente con 
la operación del órgano directivo local del 
Parüdo Politico, deberán sustentarse con 
los comprobantes originales respectivos y 
justificar debidamente e l  objeto del viaje 
conforme a los fines partidistas." 

12. De la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", 
subcuenta "Publicidad Radio", se determinaron gastos 
por un importe de $24,150.00 (veinticuatro mil ciento 
cincuenta pesos 001100 MN). referentes a dos spots de 
radio y una locución. registrados contablemente mediante 
la póliza de egresos 8684 de fecha 21 de abril de 2006, 
soportada con la factura número 3168 de fecha 6 de 
enero del mismo año, expedida por Art-Pico, SA de CV, 
la cual contiene el registro federal de contribuyentes 
SAC-750509-BY0 que no coincide con el del Partido 
Politico; asimismo, no proporcionó los audios de los 
referidos spots y el wntrato de prestación de servicios 
correspondientes. 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
que ampara la wordinación, preparación del 
documento y material de apoyo audiovisual de 
evento de presentación institucional de la 
estrategia de acción social del pan D.F. 

P6liza de egresos de recurso federal ch-3307 
de fecha 31ldid2006 soportada por la f-0005 
que ampara la wordinación. preparación del 
documento y material de apoyo audiovisual de 
evento de presentación institucional de la 
estrategia de Acción social del PAN D.F. 

Haber si podemos obtener a través del CEN 
copia del wntrato, para poderselos 
proporcionar. Cabe aclara que no es un 
funcionario del Partido, pero nos dió el servicio 
de asesoría. 

(6 Fojas) 

Ya solicitamos al proveedor que nos mandara 
una fe de erratas y los audios de los spots 
están porenviárnoslos. 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

= - 

No se recibió documentación, se valoraran los 
comentariosdel Partido. 



Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que senala: 

"ll.? Los egresos deberán registrarse 
contablemente y estar respaldados con la  
documentación interna y la que expida, a 
nombre del Parüdo Político, la persona a 
quien se efectuó e l  pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables debidamente 
requisitada ... " 

Al respecto. se solicita que presente los referidos audios y 
el contrato de prestación de seMcios correspondientes y 
la documentación w n  requisitos fiscales, para corroborar 
que corresponden a gastos de actividades ordinarias. con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por  conducto de la DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo  reportado en 
los informes. Los Partidos Politicos tendrán 
la obligación de permitir a la  autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a s u  contabilidad 
incluidos sus estados financieros." 

I 
3. De la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", / Consideramos que no esta promoviendo st 

14 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

I 
e recibió ia documentaci6n para su aniiisis y 1 \ 



Demetrio Sodi y a d i s  cápsulas de un' minuto 
transmitidas el 27 de marzo de dicho año, en el canal 4 
de Televisa, SA de CV, registrados wntablemente 
mediante las pólizas de egresos 8724 de fecha 1 de 
mayo de 2006. soportada w n  la factura número AA 
086787 de fecha 25 de abril del mismo año, expedida por 
N Azteca, SA de CV y 8566 del 27 de marzo de 2006. 
respaldada con la factura Serie F 2537 de fecha 30 de 
marzo del mismo año, respectivamente, debiéndolas 
registrar en la subcuenta "Gastos de Prensa, Radio y 
Televisión" subsubcuenta "Precamoaña Sodi". Además 

- 
OBSERVACIONES 

subcuenta 'Publicidad TV", se determinaron gastos por 
un importe de $1,260,089.50 (un millón doscientos 
sesenta mil ochenta y nueve pesos 501100 MN), por 
concepto de la transmisión en n/ Azteca. SA de CV. de 
48 spots de televisión del periodo del 5 al 26 de marzo de 
2006, que de acuerdo w n  las pautas proporcionadas por 
el Partido Polltiw wrresoonden a la orecamoaña de 

Spotc transmitidos en T.V. Azteca (Demetnc 
Sodi; agua 20; seguridad) 

(5 Fojas y un CD) 

no proporcionó los videos de los referidos spots 
transmitidos en TV Azteca. SA de CV. 

- 1 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
candidatura porque ya habia terminado con los 
candidatos de precampaña que es un mensaje 
lnstitucional y anexamos la póliza de egresos 
8724 de fecha 01lmayl06 por $1'150,000.00 
que ampara la transmisión de spots en N 
Azteca. 

Lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 
14.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que señalan: 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
valoración. 

"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo 
a las cuentas "Materiales y Suministros" y 
“Servicios Generales'' deberán ser 
contabilizadas en subcuentas por  e l  tipo de 
gasto y, a s u  vez, se contabilizarán por  sub- 
subcuenta según e l  área que les dio 
orben ..." 

Al respecto, se solicita que presente los referidos videos y 
Y / / /  



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
aclare el registro contable con fundamento en el numeral ( 1 ' 

1 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: / I I 
"20.2 La Comisión po r  conducto de la DEAP, 

tendrá en todo momento la  facultad de 
solicitar. ..la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de l o  reportado en 
los informes. Los Partidos Politicos tendrán 
la obligación de permitir a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a s u  contabilidad 
incluidos sus estados financieros." 

14. De la revisión a la cuenta de "Servicios Generales". 
subcuenta "Arrendamiento de inmuebles" se determinó el 
importe de $12,709.80 (doce mil setecientos nueve pesos 
801100 MN), por el cual el Partido Político presentó 
documentación comprobatoria relativa a gastos del año 
de 2005, por los que no registró contablemente el pasivo 
en el año referido. Este im~or te  se inteara a continuación: - 

Aqui consideramos que el registró fue correcto 
estábamos en una disyuntiva y el gasto es 
acumulable hasta que se hace el pago de 
acuerdo con la Ley ¡SR para que cumpliera con 
los requisitos de deducción, se anexa 
información adquirida de la página del SAT, 
donde nos marca como reauisito de deducción 
de un gasto. que realmente'se haya pagado, en 
el cual amparamos el registro contable de la 
póliza de egresos ch-9628 de fecha 
28/nov/2006. 

(1 Foja) 

\ 

Se recibió la documentación para su análisis 
valoración. 

Lo anteflor incumple con lo establecido en el articuio 37, 
fracción 1, inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal y el numeral 17.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra 
dice: 



Consejo General del  Instituto tendrá 
las atribuciones necesarias para 
fiscalizar e investigar. .. 

1. Informes anuales: l 
b) En e l  informe serán reportados los 

ingresos totales y gastos ordinarios 
que los  Partidos Politicos ... hayan 
realizado durante e l  ejercicio objeto del 
informe." 

"17.1 El informe anual...En élserán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los 
Partidos Politicos hayan realizado durante e l  
ejercicio objeto del informe 

15. Como resultado de la revisión a la cuenta de "Servicios Me gustaría comentar que hay un reglament~ 
Generales", subcuenta 'Publicaciones Prensa", se de selección de sus candidatos, se desplegaroi 
determinaron gastos por el importe de $448,219.40 publicaciones en apoyo a la celebración de I; 
(cuatrocientos cuarenta y ocho mil doscientos diecinueve elección y consideramos que es un gastl 
pesos 40100 MN) por concepto de inserciones en institucional y para ello se incluye copia simpli 
diversos periódicos, las cuales promueven las de la integración del anexo 8. Según el art. 1 
precandidaturas a Jefe de Gobierno de Femando Pérez del reglamento de elecciones del PAN. 
Noriega, Demetrio Sodi de la Tijera y Jesús Galvan 
Muñoz, cuyos gastos debieron registrarse contablemente Consideramos que es un gasto institucional, yi 
en las subcuentas de "Precampaña Prensa". que en ella no se promueve el voto dirigido a ui 
subsubcuenta "Demetrlo Sodi" y reportarlos en el Informe candidato si no la celebración de la convención 
de Precampatia correspondiente. Ver anexo 8. 

(44 Fojas) 
Por lo anterior el Partido Político no reportó dichos 
egresos en el Informe de Precampaiia respectivo, 
conforme al lineamiento quinto, de los Lineamientos y 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

;e recibió la documentación para su análisis ! 
raloración. 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación 1 
de los Informes de  rec campaña, aprobados por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal según el acuerdo ACU-039-06, que señala: 

Con fundamento en dicho lineamiento quinto, se solicitan 
las pólizas que muestren la corrección contable y el 
Informe de Precampaña modificado por el monto de 
referencia, para corroborar los egresos reportados en el 
informe de precampana correspondiente. así como el 
cumplimiento de los mismos. 

"Quinto. La documentación que sustente y 
soporte e l  contenido de los Informes, 
será revisada junto con e l  informe anual 
sobre e l  origen, destino y monto de los 
recursos del partido político que haya 
postulado como candidato a l  ciudadano 
ganador del proceso interno o de 
designación de conformidad a lo 
señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la auforidad 
fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de l o  asentado en dichos 
informes. Lo  anterior, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Comisión de 
Fiscaliración para requerir, cuando l o  
estime necesario, información aclaratoria 
sobre los rubms del informe 
presentado." 

: 

DEAPl1023.07 de fecha 27 de abril de 2007, el Partido 
Polltico no proporciono la póliza contable de egresos 
301981 del 15 de junio de 2006, así como su soporte 

301,981 de fecha 15ljunl06 por $18,660.00 así 
como F-2164 de José l. Avila Geraldo por 
concepto de evento día del padre en el parque 

valoración. 

A 



COMENTARIOS DE LA DEAP OBSERVACIONES 
documental wnespondiente, que respaldan gastos por 
un monto de $18,860.00 (dieciocho mil ochocientos 

Lo anterior incumple w n  lo establece el articulo 25 inciso 
g) del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las 
Asociaciones Politicas: 

g) Presentar los informes a que se  refiere e l  
artículo 37 del presente Código, asi  como 
permitir la práctica de auditorias y 
verificaciones que ordene la autoridad 
electoral en materia de financiamiento, así 
como entregar documentación que la  
Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto les solicite respecto a 
sus ingresos y egresos;" 

"1.1 Los egresos deberán registrarse 
contablemente y estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, la persona a 
quien se  efectuó e l  pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables debidamente 
requisitada ..." 

Asimismo, se solicita que presente la documentación para 
corroborar la veracidad de' lo reportado en el informe 

sesenta Desos 00/100 MN). 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
de los venados. correspondiente al CDD Benito 
Juárez y wpias fotostáticas de fotografias. 

(8 Fojas) 

19 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
anual. con fundamento en el numeral 20.2 de los citados ( 
lineamientos, que a la letra dice: 

I "20.2 La Comisión por  conducto de la DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 
solícítar ... la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo  
reportado en los informes. Los Partidos 
Politicos tendrán la obligación de permitir 
a la  autoridad electoral e l  acceso a todos 
los documentos originales que respalden 
sus ingresos y egresos, así como a s u  
contabilidad incluidos sus estados 
financieros". 

gastos registrados en la subcuenta "~reiampaña" eor un 
monto de $308,703.20 (trescientos ocho mil setecientos 
tres pesos 201100 MN), las cuales se muestran en el 
anexo 9, por lo que no fue posible corroborar la veracidad 
de lo reportado en los Informes de Precampaña 
señalados en el anexo referldo. conforme con lo 
establecido en el llneamiento quinto de los Lineamientos 
y Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación 
de los Informes de Precampaña, aprobados por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal según el acuerdo ACU-039-06 e incumplió con lo 
establecido en el numeral 11.1 de los Lineamientos del 

, 

Inst.tuto E,ectoral del Distnto Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Poli1 cos, que señalan: 

"Quinto. La documentaclón que sustente y soporte 
e l  contenido de los Informes, ser4 
revisada junto con e l  informe anual sobre 

Se recibió la documentación para su análisis y 
valoración. 

17. El Partido Politico no proporcionó el soporte documental 
corre~~ondiente de 8 oólizas contables. Que resoaldan 

Se incluye copia simple de las pólizas y soporte 
documental a aue hace referencia el anexo 9. 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
e l  oriaen, desüno v monto de los 1 
recursos del partido *político que haya 
postulado como candidato a l  ciudadano 
ganador del proceso interno o de 
designación de conformidad a lo  
setialado en sus estatutos, con la  
fnialidad de que la autoridad 
fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de l o  asentado en dichos 
informes. Lo anterior, s in per,,!? de las 
atribuciones de la  Co sron de 
Fiscalización para requerir, cuando lo  
estime necesario, información aclaratoria 
sobre los rubros del informe 
presentado." 

"11.1 Los egresos deberán registrarse 
contablemente y estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Politico, la  persona a 
quien se efectuó e l  pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables debidamente reguisitada..: 

Con fundamento en dicho iineamiento quinto, se solicita el 
soporte documental para corroborar la veracidad de los 
egresos reportados en los informes de precampaña 
correspondientes. as1 como el cumplimiento de los 
mismos. 

18. El Partido Politico presentó los Informes de Precampaña 
de 2006, de candidatos a cargos de elección popular, los 
cuales carecen de lo siguiente: 

Los informes fueron elaborados por el área de 
administración y finanzas, mismos que fueron 
entregados a la Dirección de Asuntos 

/ 

No se recibió documentación, se valoraran los 
comentarios del Partido. - 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 
1 Electorales quienes se encargaron de realizar 
los trámites correspondientes de registro; por lo 
que no nos fue devuelto copia de los mismos 
en las que pudiéramos cotejar que en efecto 
carecen de las firmas respectivas; motivo por el 
cual les solicitamos copia de dichos informes 

1 con el fin de subsanar la obseivación. 
Lo anterior incumple con lo establecido en los 
lineamientos seaundo v tercero de los Lineamientos v Toda vez que en el momento de registro de los 

"TERCERO. El informe mencionado deberá ser 
suscrito po r  el encargado de la 
obtención y administración de los 
recursos generales y de la 
presentación de los informes 
financieros del partido politico y por  
e l  ciudadano para quien se solicita 
su registro como candidato a l  cargo 
de elección popular. .." 

Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación dé 
los Informes de Precampaíia, aprobados por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal. según 
el acuerdo ACU-039-06 que a la letra sefialan: 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se 
acompañara a la  solicitud de 
registro que presente 1 parfido 
políüco y será present do en el 
formato autorizado para t !i 1 efecto a l  
que deberá adjuntarse la relación 
de los ingresos obtenidos y los 
gastos realizados en cada 
precampaiia." 

COMENTARIOS DE LA DEAP 1 
candidatos no fue exigido Y se aceptó la 
documentación. 

Solicitamos consulta para saber si es necesario 
presentar informes modificados y w n  
fundamento en qué. 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
Asimismo, se solicita que presente la documentación l 
debidamente requisitada con fundamento en el 
iineamiento auinto. del referido acuerdo, aue a la letra 
dice: 

Se recibió la documentación para su análisis y( 
valoración. mismo que fue cotejado contra el 
original. 

"Quinto. La documentación que sustente y 
soporte e l  contenido de los Informes, 
será revisada junto con e l  informe 
anual sobre e l  origen, destino y monto 
de los recursos del partido político que 
haya postulado como candidato a l  
ciudadano ganador del proceso interno 
o de designación de conformidad a lo  
señalado en sus estatutos. con la 
finalidad de que la autoridad 
fiscalizadora pueda corroborar la  
veracidad de lo  asentado en dichos 
informes. Lo anterior, s in perjuicio de 
las atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo  
e s t h e  necesario. información 
aclaratoria sobre los rubros del informe 
presentado." 

19. Derivado de la comparación entre los i portes de 
ingresos y egresos reportados en los I ormes de 1 Precampaña de 2006 y los reflejados en la alanza de 
comprobación con cifras al 31 de diciembre del mismo 
año, se determinaron diferencias por las cantidades de 
$1,364,141.77 (un millón trescientos sesenta y cuatro 
mil ciento cuarenta y un pesos 77/100 MN) y - 
$294,303.38 (menos doscientos noventa y cuatro mil 
trescientos tres pesos 381100 MN), respectivamente, 
mismas que se integran en el anexo 10. 

Se hizo la reclasificación se anexa copia simple 
de la póliza de diario 1313 de fecha 311dic/2006 
de los gastos registrados en la cuenta de jefe 
delegacional, siendo que estos corresponden al 
candidato jefe de gobierno 

Se incluye amarres de ingresos y gastos 
reportados en los informes vs la balanza da 
comprobación de precampaña con si 
respectivo soporte. 



OBSERVACIONES 

Se detectó que el Pariido Político registró wntablemente 
gastos en las subcuentas 'Gastos de Propaganda" y 
"Gastos Operativos", subsubcuenta "Jefe Delegacionai". 
por wncepto de aportaciones de simpatizantes en 
especie, mediante las pólizas de diario números 158 del 
31 de enero de 2006 y 261 de fecha 28 de febrero del 
mismo año, por los importes de $10,350.00 (diez mil 
trescientos cincuenta pesos 001100 MN) y $30,116.87 
(treinta mil ciento dieciséis pesos 871100 MN). 
respectivamente, que corresponden a gastos de 
precampaña del precandidato a Jefe de Gobierno. 

Asimismo, se determinó que registró wntablemente 
gastos en la subcuenta "Gastos de Propaganda", 
subsubcuenta 'Benito Juárez (David Rodriguez)" por 
concepto de evento del 3 de febrero de 2006. mediante la 
póliza de egresos 2357001 de la referida fecha, por el 
importe de $11,289.91 (once mil doscientos ochenta y 
nueve pesos 911100 MN). soportada con wpia simple de 
la factura G 4860 de la citada fecha. pagada con el 
cheque número 1 de la cuenta bancaria 500399123 que 
el Partido Político reportó como la wncentradora para 
manejar los recursos de precampaña; sin embargo, dicho 
gasto no se identificó en los Informes de Precampaña 
presentados de los precandidatos. 

Por lo anterior el Partido Político no reportó en el Informe 
de Precampaña seiialado en el anexo 10 referido 102 

egresos respectivos, wnforrne lo establecido en e 
iineamiento quinto de los Lineamientos y Formatos a lo: 
que deberán Sujetarse la Presentación de ios Informes de 
Precampafia, aprobados por 
Instituto Electoral del Distrito 
ACU-039-06, que indica: 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 

Con respecto a la subcuenta registrada Benito 
Juárez, David Rodriguez, por la cantidad de 
$11,289.91, al respecto le comento que dicho 
precandidato realizó la aportación por la 
cantidad $12,000.00 a la cuenta concentradora 
que se aperturó w n  la finalidad de manejar los 
recursos de los precandidatos ya que por la 
premura de tiempo no fue posible aperturar una 
cuenta por cada precandidato. Así mismo, le 
comento que no se elaboró informe de dicho 
precandidato, en virtud de que no fue electo 
wmo candidato. lo anterior lo sustentamos w n  
el art. 30 transitorio del decreto por el que se 
reforman adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Electoral del Distrito 
Federal publicado en la Gaceta Oficial del D.F. 
el 19 de octubre de 2005. (la regulación, 
vigilancia y fiscalización de precampaña ... se 
referirá exclusivamente a las correspondientes 
realizadas por los precandidatos ganadores o 
designados por su respectivo partido político 
durante el periodo que comprenderá del 1 de 
febrero de 2006 hasta 3 dias antes a que se 
realice la correspondiente solicitud de registro 
como candidato según corresponda. 

(157 Fojas) 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte 
e l  contenido de los Informes, será 
revisada junto con e l  informe anual sobre 
e l  origen, destino y monto de los 
recursos del partido político que haya 
postulado como candidato a l  ciudadano 
ganador del proceso interno o de 
designación de conformidad a l o  
seiialado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad 
ficalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo  asentado en dichos 
informes. Lo anterior, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo  
estime necesario, información aclaratoria 
sobre los rubros del informe 
presentado." 

Con fundamento en dicho lineamiento, se solicita la 
aclaración de las diferencias de los ingresos y egresos, 
así como los gastos de precampaña correspondientes al 
precandidato a Jefe de Gobierno y el gasto que no se 
identiiic6 en los Informes de Precampaiia de los 
precandidatos. para corroborar la veracidad de los 
ingresos y egresos reportados en los Informes de 
Precampaña correspondientes. así como el cumplimiento 
de los mismos. 

20. Derivado de la revisión al Informe de Precampaña del 
precandidato a Jefe de Gobierno se detectó la erogación 
por un importe de $700.000.00 (setecientos mil pesos 
001100 MN) mediante el cheque No. 8654 de fecha 20 de 

. -. 

Solicitamos copia de informe. para su 
corrección. 

J 
No se recibió documentación, se valorara su 
solicitud. 

c - 3  



00310000566del Banco Mercantil del Norte, SA., en la 
cual se manejan los recursos por actividades ordinarias 
del Instituto Político. Dicho pago fue a cuenta de la 
factura No. 1453 de fecha 31 de diciembre de 2005, por 
concepto de servicios diversos de publicidad. expedida 
por Televisa, SA de CV, por la cantidad de $4,997,621.70 
(cuatro millones novecientos noventa y siete mil 
seiscientos veintiún pesos 701100 MN), la cual se registró 
contablemente en la cuenta de "Proveedores" 

Al respecto, se determinó que el Partido Poiitico no 
reportó el importe de $700,000.00 (setecientos mil pesos 
001100 MN) en el rubro de ingresos del Informe de 
Precampaña referido ni realizó el registro contable 
correspondiente. 

Por lo anterior se solicita conforme al lineamiento quinto 
de los Lineamientos y Fonnatos a los que deberán 
Sujetarse la Presentación de los Informes de 
Precampaña, aprobados por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal según el acuerdo 
ACU-039-06. el registro contable y el Informe de 
Precampaiía que incorpore los ingresos referidos, que 
indica: 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte 
e l  contenido de los Informes, será 
revisada junto con e l  informe anualsobre 
e l  origen, destino y monto de los 
recursos del partido politico que haya 
postulado como candidato a l  ciudadano 
ganador del proceso interno o de 
designacidn de conformidad a l o  
serialado en sus estatutos, con la 

COMENTARIOS DE LA DEAP 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
finalidad de que la autoridad 1 i 
fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de l o  asentado en dichos 
informes. Lo anterior, sin petjuicio de las 
atribuciones de la  Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo  
estime necesario, información aclaratoria 
sobre los rubros del  informe 
presentado." 

21. El Informe de Precampaña del Precandidato a Jefe 
Delegadonal de Benito Juárez, presenta como saldo 
inicial el importe de $256,360.00 (doscientos cincuenta y 
seis mil trescientos sesenta pesos 001100 MN). Al 
respecto del análisis realizado a los ingresos de la 
subcuenta "Aportaciones en Especie", de la refererida 
precandidatura, se determinó que el total de los ingresos 
mencionados coinciden con el importe señalado, por lo 
que se solicita la aclaración respectiva, con fundamento 
en el numeral quinto de los Lineamientos y Formatos a 
los que deberán Sujetarre la Presentación de los 
Informes de Precampaña, aprobados por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal según 
el acuerdo ACU-039-06, se solicita la aclaración y el 
soporte documental para corroborar la veracidad de lo 
reportado en el informe de precampaña correspondiente, 
que señala: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte 
e l  contenido de los Informes, será 
revisada junto con e l  informe anual sobre 
e l  origen, destino y monto de los 
recursos del partido politico que haya 
postulado como candidato a l  ciudadano 
ganador del proceso interno o de 

@- 

Se corrigió y se incluye el Informe de 
precandidato a jefe delegacional en Benito 
Juárez modificado, cabe seiialar que por error 
se colocó el importe de aportaciones en 
especie de militantes como saldo inicial. 

(8Fojas) 

27 

Se recibió la documentación para su análisis y 
valoración. 

... e 



OBSERVACIONES 
desiunación de conformidad a lo  
sefia(ado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad 
fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo  asentado en dichos 
informes. Lo anterior, s in  peq'uicio de las 
atribuciones de la  Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo  
estime necesario, información aclaratoria 
sobre los rubros del informe 
presentado." 

2. El Partido Político reportó ingresos de precampaña por 
concepto de aportaciones tanto de militantes y 
simpatizantes en efectivo y en especie, por un importe 
total de 51,187.952.05 (un milldn ciento ochenta y siete 
mil novecientos cincuenta y dos pesos 051100 MN), 
cuyos recibos carecen de los requisitos que se aprecian 
en el anexo 11. por lo que no fue posibie corroborar la 
veracidad de :lo reportado en los Informes de 
Precampaña señalados en el anexo referido, conforme 
con lo establecido en el numeral quinto de los 
Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la 
Presentacián de los Informes de Precampaña, aprobados 
por el Consejo General del instituto Electoral del Distrito 
Federal según el acuerdo ACU-039-06, e incumplió con 
lo establecido en los numerales 3.6 y 3.7 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federa: 
para la Fiscaiizaci6n de los Recursos de los Partidos 
Politicos, que a la letra dicen: 

"Quinto. La documentación que sustente y sopor& 
e l  contenido de los  Informes, ser4 
revisada junto con el informe anual sobre 
e l  origen, destino y monto de los 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

Al respecto le comentamos que estamos er 
proceso de obtener dichos recibos con la firm; 
correspondiente 

Asi mismo. se anexa copias simples recibi: 
2132 y 2139 debidamente cancelados y en su: 
3 tantos. mismos que fueron cotejados con los 
originales. 

(2 Fojas) 

;e recibi6 la documentación para su analisis y 
aíoración. 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 
recursos del paNdo politico que haya 1 
postulado como candidato al ciudadano 1 
ganador del proceso interno o de 
designación de conformidad a lo 
señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad 
fiscaliradora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos 
infonnes. Lo anterior, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo 
estlme necesario, información aclaratoria 
sobre los rubros del informe 
presentado." 

"3.6 Los reclbos se imprimirán según el formato 
RM y la numeración de los folios, se imprimirá 
en forma consecutiva para las aportaciones 
que reciba el Organo Directivo en el Distrito 
Federal de cada partido, que será RM- 
(Partido)-ODDF-(Número). Cada recibo foliado 
se imprimird en original y dos copias." 

"3.7 El original del formato RM deberá entregarse a 
la persona u organizacjón que efectúa la 
aportación. Una copia sed  remitida al órgano 
interno encargado de la obtención y 
administración de los recursos generales y de 
campaña del partido y otra copia 
permanecerá en poder del órgano que recibió 
la aportación. Los recibos deben ser llenados 
de manera que los datos resulten legibles en 
todas las copias." 

Con fundamento en dicho numeral quinto, se solicita la 

COMENTARIOS DE LA DEAP 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
documentación debidamente reauisitada para corroborar I 
los ingresos reportados en los informes de precampana 
correspondientes, as¡ como el cumplimiento de los 
mismos. 

costo estimado de os biénes aportaaos. &e se aprecian ' espera de recioir algunos contratos que aún no 
en el anexo 12. por lo que no fue posible verificar la nan sido Crmados por los aportantes. 

23. El Partido Político reportó ingresos de precampaña por 
concepto de aportaciones de militantes y de 
simpatizantes en especie por un importe de $995,216.74 
(novecientos noventa y cinco mil doscientos dieciséis 
pesos 741100 MN), por los que no proporcionó los 
contratos de aoortación v documentación que acredite el 

veracidad de los ingresos reportados en los 'nformes de 
precampaña wrrespono entes. conforme al 1'neam:ento 
quinto de 13s Lineamientos y Formatos a los que oeberán 
S~jetarse la Presentación de los Informes de 
Precamoaña. aorobados oor el Conseio General oel 
Instituto' ~ le&ok i l  del ~ i s t i t o  Federal según el acuerdo 
ACU-039-06 e incumplió con lo establecido en los 
numerales 2.2 y 2.3 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

Se anexa relación de las copias de los 
contratos de donación de bienes y10 servicios 
aportados a las precampañas, as¡ como el 
soporte correspondiente (recibos, facturas y 
cotizaciones). según relación anexa, no omito 
comentarle que a la fecha nos encontramos en 

"Quinto. La documentaci6n que sustente y soporte 
e l  contenido de los Informes, será 

Se recibió la documentación para su análisis y 
valoración. 

revisada junto con e l  informe anualsobre 
e l  origen, destino y monto de los 
recursos del Dartido ~ o l i t i c o  clue haya 
postulado conio candidato a l  cjudadabo 
ganador del proceso interno o de 
designación de conformidad a lo 
sefialado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridea 

Quedando pendiente Benito Juárez y Jefe de 
Gobierno. 

(170 Fojas) 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 
fiscaliradora pueda corroborar la / 
veracidad de 10 asentado en dichos 
informes. Lo anterior, sin ~er iu ic io de las 
atribuciones de la CÓmisión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo 
estime necesario, información aclaratoria 
sobre los rubros del informe 
presentado." 

"2.2 Las aportaciones en especie deberán 1 
documentarse mediante contratos escritos 
que celebren conforme a los ordenamientos 
legales aplicables, los que deberán contener 
los datos de identificación del aportante, asi 
como el costo estimado del bien aportado ..." 

'1 .3 Los ingresos por donaciones de bienes 1 
mueble; deberan registrarse conforme a su 1 
valor comercial de mercado, determinado de 
la siguiente forma: l 
a )  SI se cuenta con la factura 

correspondiente del bien aportado y su 
tiempo de uso es menor a un ano, se 
registrará el valor consignado en tal 
documento. 

b) Si no se cuenta con la factura del bien 
aportado, el Partido Politico 
determinará, a través de por lo menos 
tres cotizaciones de diferentes 
proveedores, el valor promedio para su 
registro contable." 

Con fundamento en dicho lineamiento quinto, se solicita la [ 

COMENTARIOS DE LA DEAP 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
documentación de referencia para corroborar la veracidad 1 
de los ingresos reportados en los informes de 
precampafia wrrespondientes. asi como el cumplimiento 
de los mismos. 

número 0504084034 de la misma :nstitución bancarta en corroborando que si  se :ncorporo a la 
.a c ~ a l  se mane:aron los recursos del precandida:~ a Jefe con1ab;l:dad ael pan:do. 

24. El Partido Político presentó junto con el Informe Anual de 
2006, las conciliaciones bancarias, estados de cuenta. 
así como el contrato de las cuentas de cheques números 
00196634384, 005000399123 y 00504083952 del Banco 
Mercantil del Norte, SA de CV., wrrespondientes al 
manejo de los recursos de precampaña del precandidato 
a Jefe de Gobierno, a la cuenta Concentradora y del 
precandidato a Jefe Delegacional de Azcapoealco, 
respectivamente, excepto de la cuenta de cheques 

Estamos adjuntando copia simple de la 
conciliación bancaria del mes de febrero de 
2006, No.0050484034 que se aperturó para el 
manejo de los recursos para el precandidato a 
jefe delegacional de Tlalpan, al respecto le 
comento que dicha cuenta sólo tuvo dos 
movimientos durante el periodo de precampaña 
efectuados en el mes de febrero, por lo que 
anexamos el auxiliar correspondiente 

Delegacional de Tlalpan. Adicionalmente. el Instituto 
Poiitico: no incorporó a la contabiiidad la referida cuenta, 
por lo que no iue posible corroborar la veracidad de lo 
reportado tanto en el lnforme de Precampaña y los 
registros contables de la cuenta de "Bancos" conforme 
con lo establecido en el lineamiento quintg de los 
Linearnientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la 
Presentación de los informes de Precampaña, aprobados 
por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Fedenl según el acuerdo ACU-039-06, e incumplió con 
lo seiialado en el numeral 1.1 de los Lineamientos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra 
dicen: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte 
e l  contenido de los Informes, será 
revisada junto con el informe anual sobre 
e l  orlgen, destino y monto de los 

J 

Asimismo, anexamos bitecora de la entrega de 
dicha documentacibn durante el período de 
revisión con fecha del 17/07/2007. 

Adicionalmente incluimos copia del contrato 
respectivo. 

(8 Fojas) 

Se recibió la documentación para su análisis y 
valoración. 

($222 -1 

32 



OBSERVACIONES 
recursos del partido politico que haya 
postulado como candidato al ciudadano 
ganador del proceso interno o de 
designación de conformidad a lo 
señalado en sus estatutos con la 
finalidad de que la e 
fiscalizadora pueda c o n  orar la 
veracidad de lo asentado en dichos 
informes. Lo anterior, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo 
estime necesario, información aclaratoria 
sobre los rubros del informe 
presentado." 

" l .  Todos los ingresos en efectivo que reciban 
los Partidos Politicos deberán depositarse, 
al siguiente día hábil de su recepción, en 
cuentas bancarias de cheques a nombre del 
Partido Politico, que serán manejadas 
mancomunadamente por el responsable del 
órgano interno encargado de la obtención y ' 

administración de los recursos generales y 
de camDaña. además de la oersona oue el 1 
partido ' designe para tal p;opósito...: 
reslstros contables de las cuentas bancarias 
déberdn conciliarse mensualmente con los 
estados de cuentas respectivos. 
remitidndose al Instituto con las firmas 
autorizadas de los funcionarios facultados 1 
para ,ello, como anexo de los informes 
anuales o de campaña, o bien cuando éste 
lo sollcite o lo establezcan los presentes 
lineamientos." 

COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
Con fundamentoen dicho lineamiento quinto, se solicita la / 
documentación que soporte el registro contable de los 
movimientos bancarios de la cuenta de cheques de 
referencia para wrroborar la veracidad de los ingresos 
reportados en los informes de precampaña 
correspondientes. así wmo el cumplimiento de los 
mismos. 

25. De la revisión a la cuenta "Gastos Operativos' s ~ b c ~ e n t a  
'Sodi'. SJbsubcuenta "Arrendamiento de Inmuebles" ae la 
precampafia oel precanoidato a Jefe de Gobemo del 
Panido Polltico, se detectaron aastos oor el imoorte de 
$298.297.99 (doscientos novenla y ocho mil doscientos 
noventa y siete pesos 99,100 MN), por Jncepto de 
exhibición de espectaculares y carteleras, los cuales 
debieron registrarse contablemente en la cuenta de 

. - 
continuación. 

1 'Gastos de Provaaanda". como se muestra a 1 

lid- 

Estamos anexando la póliza de diario 1312 del 
31 de diciembre de 2006. en donde se 
reclasifican los gastos de exhibición de 
espectaculares y cartelera a la cuenta de 
gastos de propaganda. 

Se anexa contrato expedido por la compañia 
prestadora del servicio G ~ p o  ATM, S.A de C.V. 
en donde se puede corroborar que el periodo 
de exhibición de las siete carteleras contratadas 
corresponde del 27 de noviembre de 2005 al 27 
de diciembre de 2005, amparado según factura 
no. 13373 de fecha 20 de enero de 2006. 

( 5 Fojas) 

Adicionalmente, el gasto soportado con ia factura número 
13373 de fecha 20 de enero de 2006, expedida por Grupo 
A.T.M. Coprp.. SA de CV. por el importe da $63,797.61 
(sesenta y tres mil setecientos noventa y siete pesos 
811100 MN), por wncepto de exhibición de siete 
carteleras, no contiene el periodo de exhibición de las 
mismas. 

. P 

Se recibió la documentación para su análisis y 
vaioración. 

. - 
- 

r? 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP l 
Por lo que conforme con lo establecido en el numeral 
quinto de los Lineamientos y Formatos a los que deberán 
Sujetase la Presentación de los Informes de 
Precamoaña. aorobados oor el Conseio General del 
lnstituto ~ lecto&l  del ~ i s t h t o  Federal ségún el acuerdo 
ACU-039-06, se solicita la información y documentación 
respecto de la corrección del registro contable. asi como 
el oeriodo de exhibición de las carteleras Dara corroborar 
la "erac:dad de los gastos reportados en ¡os infomles de / 
precampaña correspondientes y el cump imiento de os 
mismos, que indica: l 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte 
e l  contenido de los Informes, será 
revisada junto con e l  informe anual sobre 
e l  origen, destino y monto de los 
recursos del  partido politico que haya 
postulado como candidato a l  ciudadano 
ganador del  proceso interno o de 
designación de conformi d a lo 
sehalado en sus e s t a t u t a  con la 
finalidad de que la autoridad 
fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo  asentado en dichos 
informes. Lo anterior, s in  perjuicio de las 
atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo  
estime necesario, información aclaratoria 
sobre los rubros del informe 
presentado." 

26. De la revisi6n a la cuenta "Gastos de Propaganda" 
"Gastos Operativos" subcuenta "Precampaiia 2006. se 
detectaron gastos por el importe de $896,531.94 

Se adjunta relación de propaganda Impresa de 
las cuentas de propaganda y gastos operativos, 
así como la muestra fisica en copia simple 1 

Se recibió la documentación para su análisis y -0 4 



OBSERVACIONES I COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
(ochocientos noventa v seis mil auinientos treinta v un 1 onoinal Dara su coteio Que amoara la existencia 1 
besos 941100 MN), poiconcepto de propaganda imiresa le &mento que a la fecha 
de los precandidatos, de los cuales no proporcionó los de que nos proporcionen la 
testigos, que se muestran en el anexo 13, por lo que no 
fue josible corroborar que los testigos wntengan los 
requisitos de los gastos reportados en los Informes de 
Precampafia seiialados en el anexo referido, conforme lo 
establecido en el numeral quinto de los Lineamientos y 
Formatos a los que deberán Sujetarse la Presentación de 
los Informes de Precampafia, aprobados por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal según 
el acuerdo ACU-039-06, que indica: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte 
e l  contenido de los Informes, será 
revisada junto con e l  informe anualsobre 
e l  origen, destino y monto de los 
recursos del partido político que haya 
postulado como candidato a l  ciudadano 
ganador del proceso interno o de 
designación de conformidad a l o  
señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad 
Kscalizadora pueda corroborar la  
veracidad de lo  asentado en dichos 
informes. Lo anterior, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando l o  
estime necesario, información claratoria 
sobre los rubros delk informe 
presentado." 

Con fundamento en dicho lineamiento, se solicita 
proporcione los testigos de la propaganda 
correspondiente para corroborar la veracidad de los 

. . .  

( 63 Fojas) 



OBSERVACIONES 
gastos reportados en los informes de precampaiia 
respectivos, as¡ como el cumplimiento de los mismos. 

Al respecto se determinó lo siguiente: 

a) Del monitoreo de spots en Radio. se determinaron 540 
que no fueron localizados en los registros contables de 
los gastos de los precandidatos a Jefe de Gobierno, 
Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea 
Legislativa, en consecuencia no se reportaron en los 
respectivos Informes de Gastos de Precarnpafia. 
Dichos spots se integran a continuación: 

27. Del Acuerdo CF-007106 de fecha 27 de enero de 2006, se 
derivó el monltoreo de los spots en radio y televisión y 
publicaciones en medios impresos a favor de Partidos 
Politicos, Coaliciones y Candidatos a Jefe de Gobierno, 
Jefes Delegacionales y Diputados, el cual lo efectuó la 
empresa Sistemas y Monltoreo Estratégico, SA de CV, 
contratada para el efecto por el Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

Con la empresa Televisa no se le hizo 
formalmente la aclaración se hizo a via correo 
electrónico pero estamos en contacto con ellos 
en espera de su respuesta. 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

( 1 Foja) 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

Se anexa acuse de oficio enviado a la empresa 
Asesoria e ideas en Producción, SA de CV., en 
donde se solicita la aclaración de los spots no 
identificados en las pautas proporcionadas, por 
lo que a la fecha nos encontramos en espera 
de respuesta por parte del medio, con la 
finalidad de subsanar dicha observación. 

1 Ver detalle en el anexo 14. 1 1 

Se recibió la documentación para su análisis y 
valoración. 

Esta autoridad, estimó en $236,066.94 (doscientos 
treinta y seis mil sesenta y seis pesos 941100 MN) el 
importe del gasto, para lo cual se consideró el costo 
consignado en la factura número 0603. del proveedor 



OBSERVACIONES 
Asesorías e Ideas en Producción. SA de CV.. de fecha 
26 de enero de 2006, pagada por el partido Político 
mediante el cheque número 33 de fecha 7 de febrero 
del mismo año, del Banw Mercantil del Norte, SA. 
(Ver documentación en el anexo 14). 

b) De los spots de televisión relacionados en el 
monitoreo, no se localizaron en los registros contables 
de los gastos de los precandidatos a Jefe de 
Gobierno, Jefes Delegacionales y Diputados a la 
Asamblea Legislativa 89, que según dicho monitoreo 
fueron transmitidos en los canales 2. 4, 5 y 9 de 
Televisa, SA, de CV.. en consecuencia no se 
reportaron en los respectivos lnfones de Gastos de 
Precampaña. Dichos spots se integran a continuación: 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

Ver detalle en el anexo 15. 

Esta autoridad, estimó en $15,399,460.00 (quince 
millones trescientos noventa y nueve mil cuatrocientos 
sesenta pesos 001100 MN), el importe del gasto, para 
lo cual se wnsideró el costo consignado en el 
monitoreo referido ya que no se contó con otra fuente 
de informacibn relativa a los costos de s~o ts .  

COMENTARIOS DE LA DEAP 
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Por lo anterior no fue posible corroborar la veracidad de lo 
reportado en los gastos de los Informes de Precampaña 
correspondientes.- conforme a lo establecido en el 
lineamiento quinto de los Lineamientos y Formalos a los 
qLe deberán Sujetarse la Presentac'6n de los Informes ae 
Piecampana, aprobados por el Consejo General del 
nstlidto según el acJerdo ACU-039-06. que indica: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte 
e l  contenido de los Informes. será 
revisada junto con el informe anual sobre 
e l  origen, destino y monto de los 
recursos del partido político que haya 
postulado como candidato a l  ciudadano 
ganador del proceso interno o de 
designación de conformidad a lo  
señilado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad 
fiscalizadora meda  corroborar la 
veracidad de jo asentado en dichos 
informes. Lo anterior. s in ~e r i u i c i o  de las 
atribuciones de ;a .comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando l o  
estime necesario, información aclaratoria 
sobre los rubros del informe 
presentado." 

Con fundamento en dicho lineamiento, se solicita la 
documentación Que evidencie el registro contable que 
integre de dichas operaciones, para corroborar la 
veracidad de los egresos reportados en los lnformes de 
Precampafia correspondientes, así como el cumplimiento 
de los mismos. 



I OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
I 1 

ineamiento quinto de los L'neamientos y Formatos a os 1 gaceta oRcial de D.F. el 19 de ociuore de 2005. 
que aebedn Sujetarse la Presentación de os Informes ce ,la regulac:ón, vigilancia Y fiscalizaci6n de 

28. Como resultado del análisis de la documentación 
derivada de los rewrridos de ins~ección Dara registrar la 
propaganda fijada, adherida o pintada en'la vía Pública y 
en anuncios espectaculares. supe~sados por la Unidad 
de Coordinación y Apoyo a los órganos 
Deswncentrados del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, derivados del Acuerdo CF-007106 de fecha 27 
de enero de 2006, de la Comisión de Fiscalización, se 
detectó un total de 252 fotografias de las muestras de 
propaganda, respecto de las precandidaturas a Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal. Jefes Delegacionales y 
Diputados a la Asamblea Legislativa, las cuales no se 
identificaron en los registros contables de los gastos 
respectivos, en consecuencia no se reportó en los 
Informes de Gastos de Precampaña de las 
precandidaturas referidas, (ver reiación en el anexo 16). 

Por lo anterior no fue posible corroborar la veracidad de lo 
reportado en los Informes de Precampaña seíialados en 
el anexo referido, conforme lo establecido en el 

Instituto misma que se encuentra registrada 
dentro de los registros del partido por lo que se 
anexa copia de la póliza que ampara dicha 
operación, asi como la muestra que acredita su 
existencia, no omito comentarle que parte de 
dicha propaganda no esta identificada al 100% 
en virtud de que las fotos proporcionadas por 
ustedes no son totalmente legibles. 

Al mismo tiempo identificamos que existió 
propaganda en la calle, que, no fue reportada 
ni presentada en informes de precampaña en 
virtud de que dichos precandidatos no ganaron 
y se colocó antes del mes de febrero de 2006 
que de acuerdo con el art. 30 transitorio del 
decreto por el que se reforman adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código 
Electoral del Distrito Federal ~ublicado en la 

Estamos anexando relación de propaganda 
identificada Dor el monitoreo realizado oor el 

Precampaña, aprobados por el Consejo General del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal según el acuerdo 
ACU-039-06, que indica: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte 
e l  contenido de los Informes, será 
revisada junto con e l  informe anual sobre 
e l  origen, destino y monto de los 
recursos del pattido politico que haya 
postulado como candidato a l  ciudadano 
ganador del proceso interno o de 

Se recibió la documentación para su análisis y 
valoración. 

precampaña ... se Gferlrá exclusivamente a las 
correspondientes realizadas por los 
precandidatos ganadores o designados por su 
respectivo partido político durante el periodo 
que comprenderá del 1 de febrero de 2006 
hasta 3 dlas antes a que se realice la 
correspondiente solicitud de registro como 
candidato según corresponda. 

Con respecto al C. Mario Palacios Acosta le 
comentamos que presentó su solicitud para la - 

A 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
desianación de conformidad a l o  1 contienda de  rec candidato a jefe delegacional 1 i - 
seríalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad 
fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo  asentado e n  dichos 
informes. Lo anterior, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando l o  
estime necesario, información aclaratoria 
sobre los rubms del informe 
presentado." 

Con fundamento en dicho lineamiento quinto. se solicita la 
documentaci6n wmprobatona que muestre el registro 
contable y que integre de dichas operaciones, para 
corroborar la veracidad de los- ingresos y egresos 
reportados en los informes de precampaña 
correspondientes. así como el cumplimiento de los 
mismos. 

de Benito ~ u á i e z  misma que lefue denegada. 

Mostr6 copia simple del acta de la Sesi6n del 
Comité Directivo Regional del Partido en el 
Distrito Federal, de fecha 3 de enero de 2006, 
donde se rechaza la solicitud de a la 
precandidatura a jefe delegacional por Benito 
Juárez. 

Posteriormente lo nombraron como candidato 
designado para la delegación Cuauhtémoc. 

(62Fojas) 

29. El Partido Politico reportó en el Inventario de Activo Fijo y 
registr6 contablemente en la referida cuenta la cantidad 
$66,693.15 (sesenta y seis mil seiscientos noventa y tres 
pesos 15/100 MN) correspondientes a la adquisición de 
bienes durante la Campaña del Proceso Electoral de 
2006: debléndoios registrar en Cuentas de Orden. Dicho 
importe se Integra como sigue: 

IMPORTE Asi como también se anexa copia del oficio de CONCEPTO 

TOTAL 

Estamos incluyendo p6liza de orden 1301 de 
fecha 31/12/2006. en la cual se registra en 
cuentas de orden el monto $ 66,693.15 por el 
activo fijo correspondiente a la adquisición de 
bienes durante la campana electoral de 2006, 
así como se anexo del catalogo contable en el 
que se refleja dicho registro. 

f--? 

Se recibió la documentación para su análisis y 
valoración. 

C 

/y , 
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Lo anterior incumole w n  lo establecido en el numeral l 
26.3 de los ~ineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Pollticos, que a la letra establece: 

"26.3 Los activos fijos que sean adquiridos por  los 
Partidos Pollticos en campañas electorales 
y que al término de éstas se destinen para 
s u  uso ordinario, deberán ser registrados en 
cuentas de orden." 

30. Derivado de las respuestas a las solicitudes de 
confirmación de operaciones de proveedores, se 
determinaron las siguientes situaciones: 

a) Facturas de operaciones wnfirmadas por los 
Proveedores que no fueron localizadas en los registros 
contables del Partido Politico y en consecuencia no se 
reportaron en el Informe Anual. por un importe de 
$3,297,112.05 (tres millones doscientos noventa y siete 
mil ciento doce pesos 051100 MN), ver anexo 17. 

b) Operaciones no confirmadas por los Proveedores 
registradas contablemente por el Partido Politiw, por un 
importe de $689,022.13 (seiscientos ochenta y 
nueve mil veintidós pasos 131100 MN), ver anexo 18. 

Lo anterior incumple w n  lo establecido en el articulo 37, 
fracción 1, inciso b) del C6dlgo Electoral del Distrito 
Federal y el numeral 17.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n 
de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra 
dice: 
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Estamos incluyendo copia de las pólizas 
cheques y facturas que amparan la adquisici6n 
de bienes y servicios que fueron reportados a 
travbs del proveedor y que durante el periodo 
de revisión no fue identificado por ustedes, al 
respecto le comento que dichas facturas 
corresponden a las erogaciones realizadas con 
recurso federal, campaña federal, campaña 
local, concentradora federal y campalia local 
con apoyo federal. 

No omito comentarle que a la fecha quedan 
pendientes algunas pólizas en virtud de que no 
fueron identificadas en nuestros registros por lo 
que nos encontramos en espera de que el 
proveedor nos aclare dicha factura. 

Con respecio a la factura 2169 del proveedor 
José l. Avi~a Geraldo le comento que dicha 
factura fue cancelada (se anexa copia 
certificada de la factura) y sustituida por la 2170 
para la campaña de Enrique Cervantes misma 
que fue reportada en la campaña 

Se recibió la documentaci6n para su análisis y 
valoración. 



OBSERVACIONES 
"Artículo 37 La Comisión de Fiscalización del 

Consejo General del Instituto tendrá 
las atribuciones necesarias para 
fiscalizar e investigar. .. 

l. Informes anuales: 

c) En e l  informe serán reportados los 
ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Parüdos 
Politicos ... hayan realizado durante 
el ejercicio objeto del informe." 

"17.1 El informe anual...En 6lseriin reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los 
Partidos Politicos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe" 

Al respecto, se solicita la aclaración de las facturas 
confirmadas por los proveedores no localizadas en los 
registros contables correspondientes a las operaciones 
realizadas con los proveedores señaladas en el anexo 17, 
as¡ como de las registradas en la contabilidad y na 
confirmadas por los proveedores referidos en el anexo 18, 
con base en lo que señala el numeral No. 20.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
que a la letra sefiala: 

"20.2 La Comlsión por  conducto de la DEAP, 
tendrá en todo momento la  facultad de  
solicitar...la documentación necesaria para 
comprobar l a  veracidad de l o  reportado en 
los informes. Los Partidos Politicos tendrán 
la obligación de permitir a la  autoridac 
electoral el acceso a todos los documentos 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
arrespondiente. Adicionalmente el proveedor 
?abro Tlacaelie incluyó dentro de su 
~nfirmación tres facturas que corresponden a 
re~ 'c ios  prestados a la asamblea legislativa. 
sin embargo a la fecha no estamos en espera 
Je que dicho proveedor nos proporcione la 
?arta de aclaración con la copia respectiva de 
las facturas para su cotejo. 

Con respecto a las operaciones que los 
proveedores no les reportaron corno 
operaciones celebradas en el ejercicio y de las 
cuales nos proporcionan la evidencia de 
operaciones que no les fueron reportadas a 
ustedes, les comento que dlcho procedimiento 
de circularizaclón es independiente y que 
nosotros no tenemos injerencia sobre la 
información que les reporta el proveedor por lo 
que no estamos en posibilidad de cuestionar 
dicho procedimiento en virtud de que dlcho 
procedimiento es meramente del auditor. 



OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
orisinales que respalden sus.  ingresos Y l 

seliala: 

"20.2 La ComisMn p o r  conducto de la DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar...la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo  reportado en 
los informes. Los Partidos Politicos tendrán 
la obligación de permitir a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los  documentos 
orlginales que respalden sus ingresos y 
egresos, asi  como a su confabilidad 
incluidos sus estados financieros." 

/ 1,' 

egiesos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros." 

31. El Partido Politico proporcionó la Relación de Cuentas 
por Pagar al 31 de diciembre de 2006, en la cual reportó 
el importe de $3,696,354.24 (tres millones seiscientos 
noventa y seis mil trescientos cincuenta cuatro pesos 
241100 MN) en el renglón de Impuestos por Pagar el cual 
no coincide con el saldo de $3,706,459.70 (tres millones 
setecientos seis mil cuatrocientos cincuenta y nueve 
pesos 701100 MN) que refleja la balanza de 
comprobación con cifras al 31 de diciembre del mismo 
año, por lo que existe una diferencia de $10,105.46 (diez 
mil ciento cinco pesos 461100 MN). 

Al respecto, se solicita la aclaración de la diferencia 
referida para corroborar la veracidad de lo reportado en la 
balanza de comprobación referida, con base en lo que 
sanala el numeral No. 20.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, que a la letra 

Se anexa la integración de pasivos que incluye 
la diferencia de $ 10.105.00, el total de pasivos 
de acuerdo a la balanza de comprobación 
coincide con la relación que se anexa por un 
monto total de $ 3,706.459.70. Asimismo se 
anexa copia del oficio con fecha 18/07/2007, 
donde ya se había dado respuesta a la 
obsewación en comento. 

(7 Fojas) 



setenta y cuatro mil novecientos ochenta y cinco pesos 
111100 MN) en la cuenta de SeMcios Generales, que no 
coincide w n  el saldo de $21,162.385.71 (veintiún 
millones ciento sesenta y dos mil trescientos ochenta y 
cinco pesos 71/100 MN) que refleja la balanza de 
comprobación con cifras al 31 de diciembre de dicho año, 
existiendo una diferencia de $12,599.40 (doce mil 
quinientos noventa y nueve pesos 40/100 MN). 

OBSERVACIONES 
32. El Partido Político presentó junto w n  el lnfor e Anual de 

2006, el Estado de Ingresos y Egresos del 1 e enero al 
31 de diciembre del mismo año. en el cua 3 reportó el 
importe de $21,174,985.11 (veintiún millones ciento 

Por lo que se solicita la aclaración de la diferencia 
mencionada para corroborar la veracidad de lo reportado 
en el referido informe, con base en el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Politicos, que a la letra establece: 

"20.2 La Comisión po r  conducto de la  DEAP, 
tendrá en todo momento la  facultad de 

COMENTARlOS DEL PARTIDO 
El monto de $ 12,599.40 fue un gasto que se 
realizó con recursos destinados para campaña 
por concepto de arrendamiento de equipo de 
oficina durante el período posterior al de 

solicitar. ..la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo  reportado en 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
Se recibió la documentación para su análisis y 
valoración. 

los informes. Los Partidos ~ol í t iCos tendrán 
la obligación de permitir a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a s u  contabilidad 
Incluidos sus estados financieros." 

33. El Partido Político no presentó junto con el informe Anual, 
correspondiente al ejercicio 2006, la siguiente 
información y documentación: 

campaña. es decir fue un gasto ordinario, que 
al consolidar la balanza de campaña local con 
los ordinarios se incluyó como un gasto de 
campaña, para realizar el correcto registro de 
esta partida se anexa la reclasificación 
correspondiente con la póliza de diario no. 1309 
de fecha 31/12/2006. 

Asimismo, se anexa oficio con fecha 
18/07/2007. donde ya se había dado respuesta 
a la observación en comento. 

(8 Fojas) 

Durante el proceso de fiscalización el partido 
proporcionó los registros de firmas autorizadas 
de la cuenta número 310000566 del Banco 

No se recibió documentación. 



cuentas bancarias de cheques de las siguientes Cuentas: 1 S.A. de CV. 

1 OBSERVACIONES 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 

-Númem de cuenta 310000566 del Banco 
del Norte, SA de CV. 

Registro de Firmas autorizadas para el maneio de las 

-Número de cuenta 2444112770 del Banco 
de México, SA de CV. 

-Número de cuenta 196634384 del Bancb 

Mercantil del Norte, SA de CV y la número 
2444112770 de Banco Nacional de Mbxico. 

del Norte. S4 de CV. 1 
-Número de cuenta 0504083952 del Banco 
del Norte. SA de CV. 

-Número de cuenta 0500399123 del Banco 
del Norte, SA de CV. 

Mercantil 

Nacional 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Cabe señalar, que el Partido Politico proporcionb durante 
el Proceso de la fiscalización los registros de firmas 
autorizadas, de la cuenta número 310000566 del Banco 
Mercantil del Norte, SA de CV. y número 2444112770 del 
Banco Nacional de México, SA de CV. 

Por lo anterior el Partido Politico incumplib con lo 
establecido en el numeral 1.1 de los Lineamientcs del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn 
de los Recursos de los Partidos Politicos que a la letra 
señalan: 

'1.7 ... Los registros contables de las cuentas 
bancarias deberán . conciliarse 
mensualmente con los estados de cuenta 
respectivos, remitiéndose al Instituto con 
las firmas autorizadas de los ' funcionarios 
facultados para ello, como anexo de los 
informes anuales ... o bien cuando éste lo  
solicite o lo  establezcan los presentes 
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lineamientos." 

34. No obstante que le fue requerida mediante el oficio 
DEAP/1023.07 de fecha 27 de abril de 2007. el Partido 
Poiitim no proporcionó la siguiente docum~ntación e 
información: 

a) Copias de los contratos de apertura de las cuentas 
bancarias operadas a partir del 2006, de las siguientes 
cuentas: 

-Número de cuenta 310000566 del Banco Mercantil 
del Norte. SA de CV. 

-Número de cuenta 24441 12770 del Banco Nacional 
de México, SA de CV. 

Asimismo. se anexa oficio con fecha 
26/06/2007. donde se hace entrega de la 
relación y copia de los contratos de prestación 
de servicios y arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles celebrados en el ejercicio 
de 2006. 

Con respecto a los kardex se anexa oficio con 
fecha 29/06/2007. en el cual se asienta la 
entrega de las notas de entrada, salida y 
kardex, de propaganda utilltaria del ordinario 
local por el ejercicio de 2006. 

1 b) Notas de entradas y salidas del 2006. \ / (3 Fojas) 

Se recibió la documentación para su análisis y 
valoración. 

1 c) Kardex de almacén del 2006. 
I I 

d) Las normas establecidas que transparenten los 
procesos de adquisición de bienes, servicios y 
arrendamientos. 

Lo anterior incumpie con lo establecido en el articulo 25, 
inciso g) del Código Electoral del Distrito Federal, que a la 
letra dice: 

l "Articulo 25. Son obligaciones de las Asociaciones 
Politicas: 

g) Presentar los informes a que se refiere e l  
articulo 37 del presente C6dig0, as i  como 
permitir la práctica de auditorias y 

47 



OBSERVACIONES 
verificaciones que ordene la autoridad 1 
electoral en materia de financiamiento, así 
como entregar documentación que la 
Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto les solicite respecto a 
sus ingresos y egresos;" 

Asimismo, se solicitan los contratos de las cuentas 
bancarias de cheques, notas de entradas y salidas de 
almacbn. kardex, constancias de retenciones de 
impuestos correspondientes a 2006, la relación, copia de 
los contratos de servicios ~ersonales. honorarios 

1 profesionales, de honorarios asimilados a salarios, y las 
normas establecidas que transparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, con 
fundamento en lo que establece el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Politicos que a la letra señala: 

"20.2 La Comisión, por  conducto de la DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar a los órganos internos encargados 
de la obtención y administraci'n de los 
recursos generales y de campañ de cada 
Partido Politico la documentació j necesaria 
para comprobar la veracidad de lo  reportado 
en los informes. Los Partidos Poiiticos 
tendrán la  obligación de permitir a la 
autoridad electoral e l  acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus 
ingresos y egresos, así como a s u  
contabilidad, incluidos sus estados 
financieros." 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

48 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

d 



OBSERVACIONES COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 1 
35 El Partido Politico no ~roDorcion6 las fechas de se ección ' Se anexa c o ~ i a  de las cartas Que acreditan a I Se recibió la aocumentación para su anál~sis y / 

"Quinto. La documentación que sustente y soporte 
e l  contenido de los Informes, será 
revisada junto con e l  informe anualsobre 
e l  origen, destino y monto de los 
recursos del partido polMco que haya 
postulado como candidato a l  ciudadano 
ganador del proceso interno o de 
designación de conformidad a lo  
señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad 
fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de l o  asentado en dichos 
informes. Lo anterior, sin perj  icio de las 
atribuciones de la  CoJsión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo  
estime necesario, información aclaratoria 

49 

de las personas pro&estas para ser registradas ante el 
Instituto Electoral del Distrito Federal como candidatos a 
un cargo de elección popular, para las candidaturas a 
Jefes Delegacionales y Diputados Locales, por lo que no 
fue posible corroborar si los ingresos y gastos reportados 
en los Informes de Precampana corresponden a la 
realización de actos que observó el Acuerdo ACU-38-06 
del Consejo General del instituto Electoral del Distrito 
Federal por el que se establecen criterios en materia de 
actos anticipados de campaña para el proceso electoral 
del Distrito Federal de 2006 de fecha nueve de marzo de 
2006, por lo que conforme con lo establecido en el 
lineamiento quinto de los Lineamientos y Formatos a los 
que deberhn Sujetarse la Presentación de los Informes 
de Precampaña,.aprobados por el Consejo General del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal según el acuerdo 
ACU-039-06, que indica: 

valoración. los candidatos como propietarios por principio 
de mayoria relativa. se incluyen las cartas de 
los distritos y delegaciones. 

Comenta que en el documento de fecha 29 de 
abril se les hace de su conocimiento que fueron 
designados como candidatos. Se están 
localizando en sus archivos para ver las 
distintas fechas en que fueron designados o 
seleccionados. 

(51 Fojas) 
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sobre los rubros del informe / i 
presentado." l I l 

Con fundamento en dicho lineamiento quinto, se solicita la 
informacibn y documentaci6n en la que se muestren las 
fechas referidas para corroborar que los egresos 
reportados en los informes de precampaia estén dentro 
del plazo correspondiente. asi como el cumplimiento de 
los mismos. 

l - 
Presentamos pólizas de ajustes y 
reclasificaciones contables, que solventan 
diversas observaciones. 



ANEXO 1 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
PARTIDO ACClÓN NACIONAL 

RELACI~N DE POL~ZAS DE INGRESOS POR TRANSFERENCIAS DE RECURSOS DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL QUE CARECEN DE LA DoCUMENTACIÓN QUE LAS RESPALDE 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

ANEXO 2 

RELACI~N DE RECIBOS DE APORTACIONES DE MILITANTES EN EFECT~VO QUE CARECEN DE LA 
FIRMA DEL APORTANTE Y POR LOS QUE NO SE CUENTA CON LA COPIA ORIGINAL RESPECTIVA 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

NO. DE PÓLIZA 1 FECHA 1 NO. RECIBO SIN RECIBO SIN FICHA DE DEPOSITO IMPORTE 
COMITE DIRECTIVO REGIONAL 

P.1.219 1 22-Feb-06 1 1892 X 
1 I 

$ 5,257.48 

t 1893 X 5,257.48 

1 I W I A L  1 $ 62,700.68 1 
* En el concepto de la p6liza contable no se aprecia el número de recibo 



INSTITUTO ELECfORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES PoLIncAs 

PARTIOO ACCIÓN NACIONAL 

RELACIÓN DE PÓLIZAS POR APORTACIONES DE MILITANTES Y SIMPATIZANTES QUE CARECEN DE SOPORTE DOCUMENTAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCl6N EJECUTNA DE ASOUACIONES POLITICAS 

PARTIW ACC~ÓN NACWNAL 

ANEXO 5 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUWA DE ASOCIACIONES POL~T~CAS 

~ m n w  ACCI~N NACIONAL 

ANEXO 6 





INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

ANEXO 8 

RELACIÓN DE GASTOS REGISTRADOS EN LA CUENTA DE "SERVICIOS GENERALES", SUBCUENTA "PUBLICACIONES PRENSA" QUE 
DEBIERON REGISTRARSE EN LA SUBCUENTA "PRECAMPANA PRENSA", SUBSUBCUENTA "DEMETRIO SODI" 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLíTICAs 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

ANEXO 9 

RELACIÓN DE PÓLIZAS CONTA8LES QUE RESPALDAN GASTOS REGISTRADOS EN LA SUBCUENTA DE "PRECAIVIPANA" 
POR LAS QUE NO SE PRDPORCION~ EL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE 

' 

/,"" h.. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRtTO FEDER4L 
DIRECC16N EJECUTNA DE ASOCIACIONES POLhlCAS 

PARTI00 ACCldN NACIONAL 

DIFERENCIAS ENTRE LOS IMPORTES DE INGRESOS REPORTADOS EN LOS INFORMES DE PRECAMPAbY LOS R E F W A W S  EN LA BAiANZA DE COMPROBAC16N 

I v s n T u i o  ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DlRECCl6h EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

PARTIDO A C C I ~ N  NACIONAL 

DIFERENCIAS ENTRE LOS IMPORTES DE GASTOS REPORTADOS EN LOS INFORMES DE PRECAMPARAY LOS REFLEJADOS EN LABALAN24 DE COMPROBACI~N 



ANEXO 11 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

RELACIÓN DE RECIBOS DE APORTACIONES DE MILITANTES Y SIMPATIZANTES QUE CARECEN DE LA COPIA ORIGINAL DEL 
RECIBO Y DE LAS FIRMAS DEL APORTANTE Y DE ENCARGADO DE LA OBTENCI~N Y ADAMINISTRACIÓN DE LOS CRECURSOS 

GENERALES Y DE CAMPANA 



ANEXO 12 
INSTINTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DlRECclbN EJECUWA DE ASOCIACIONES POL¡~CA$ 
PARTI00 ACCl6N NACIONAL 

RELACI~N DE APORTACIONES DE MILITANTES Y ~IMPATUNTES EN ESPECIE QUE CARECEN DEL CONTRATOY DE LA DOCUMENTACI~N QUE ACREDITE EL COSTO DEL 
BIEN APORTADO 



b",.d,m-Lr,. 1 1 l 
1.2.345.001 T 15-Feb.06 1 2141 1 31-Mar06 12.372 Mls. De pinta de bardas. IArlum Madem Garza 30.005.80 1 X 

TOTAL CUAJIMALPA 1 $ 30,005.80 1 

~ 6 ~ 1 7 . ~  

~. 
I-1.35i.005 30-Enea6 1 2150 1 31-Mar46 Idovetas y 16 panel de anden. l~abnela Cue~sBarr6n. 1 164.670.80 1 X 1 

TOTAL MIGUEL HIDALGO ! ! 1 S 159,799.58 ( 

RECIBO 

1 I 1 1 I I I I 
TOTAL APORTACIONES EN ESPECIE DE MILITANTES ( $ 713.442.69 1 

NO. FECHA I NO. I FECHA 

1-2,354.006 1 ' 1 2156 1 31-Mar06 
1-2,354,004 1 20f eb-O6 ) 2155 1 31-Mar06 

APORTACI~N ESTIMADO 
CONCEPTO 

TOTAL TLALPAN 1 $ 50.500.00 ( ! 

5,000 P5.000Pos. 
7 
500 Melmsde Mantas. 

APORTACIONES DE SIMPATIZANTES EN ESPECIE 1 
SODI I 

0-101 I 12-Ene-06 1 4 1 12-Enea6 1Anuncio de Esoeclaculares delloemettio Sodi de IaTiiera. 

1 1 1 11245. 1 1 1 1 
TOTAL SODI 1 1 264.617.05 1 

APORTANTE 

1 1 I 
( S  7,000.00 1 Amonio Simams Lb P e l  X 1 X 

Antonio Simaas LWz.  1 11.000.00 ) X 1 X 
Antonio Simacas Lbpez. 32,500.00 1 X 

0-102 
0-103 

0.104 

IV IAL  ILALPAN 1 \ S  1 I 

100.000.09 

1 1 1 I 
APORTACIONES DE SIMPATIZANTES EN ESPECIE S 2111.774.05 

I I I 1 l 

TOTAL APORTACIONES $ 995.216.74 I ! 

IMPORTE 

I 

1 
X 

19.Ene-06 
20-Ene06 

27-Enea6 

CARECE DE 
CONTRATO DE COSTO 

13 
6 

7 

19-Enea6 
19-Enea6 

27-Ene-06 

26-10cz5 a ~ 2 7 - i i 0 5  
Renta de60Vallasdel 1 al 294106. 
Renta de 20 Erpedaculares de1 28- 
11-05al31-72-05 
Exbbicibn de 3 carteleras 
CsDeCtacUlaleS del 28-17-05 al 31- 

CatiasMarlinSodi Jaramillo. 
Viuor M a w l  CMver Madnd 

Francism Mdnder Zavala. 

I 
30.116 87 

100.000.09 

34,500.00 

X 
X 

X 



ANEXO 13 
INSTINTO ELECTORAL DELOlSTRlTO FEDEWL 

DIRECCION EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POÚNCAS 
PARTIDO ACCl6N NACIONAL 

RELACI~N DE TESTIGOS DE PROPAGANDA IMPRESA NO PROPORCIONADOS DE LAS CUENTAS DEGASTOS DEPROPAGANOAY GASTOSOPmnVOS 



INSTITUTO ELECT0W.L DEL OlSTRlTO FEDERAL 
OIREC21ON EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POmCAS 

PARTIDO ACCION NACIONDL 

ANEXO 14 

SPOE DE RADIO QUE NO FUERON LOCAUZ/\DOS EN LOS REGISTROS CONTABLES OE LOS GASTOS DE LOS PRECANDIDATOSA JEFE DE GOBIERNO, JEFES DELEGACIONALES Y DIPUTAOQS AL&ASAMELEP.LEGISU\TIVASEGIIN EL 
MONITOREO P.EAVL4DO POR LA EMPRESA SISTEMAS DE MONmOREO ESTRArÉGICO. =DE CY 

RADIODIFUSORA FRECUENCU 

1 l 1 1 1 1 1 1 1 1 
TOTAL 680 1 POS 136 269 €44 4 140 M0 

I l I I I I I l l 
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ASESORlA E IDEAS EN PRODUCCION, S.A. DE C.V. 
CLIENTE: 

P A R T I D O  A C C I O N  H A C I O X A L  
A V .  COYOAChN NO. 1116 C O L .  DEL VALLE DEL. BEHITO jUARE2 
C . P .  01100 R P C  P A N - 4 0 0 1 0 1 - I R 5  

POR CONDUCTO DE: 
ORDEN DEAGENCr No. / NUES~RAORDEN NO. 1 

tíOR4CIO NO. 1820 P.B..OS 
COL. CMAPULTEPEC MORALES 

DELEG. MIGUEL HIDALGO 
31580 MEXICO. O.F. 
CONM. 5279.2121 

PACO E n  UHA S O L A  E X H l B l C l O H  

REG. FED. CONT. IAP-940621-7Es 



ASESORIA E IDEAS EN PRODUCCION, S.A. DE C.V. 

PARi100 ACCIOH HACIOHAL 
A V .  COYOACAH HO. 1116 COL. D E L  VALLE DEL, BEHITO JUAREZ 
C.P. 0l100 RPC PAN-400101-IR5 

POR CONDUCTO OE 

I MEXICO. O F. *. 

T O T A L  

n o R ~ C i 0  No ,820 P.8 .o5 
t q d  n o  ~ I A Q I  

COL, CMAPULTEPEC MORALES ,,m,,,,,, Gpt", u,lu,,"L..d,u, ,,,, a, , .f .  ,,M., ,,., ,,,',, 
OELEG. MIGUEL ~ I O A L G O  

""i ".U "f ,* l i i t i i l l  "di i l i  ,Iiii<ni.,C,..> *ii,l CAiriiii. 
,.u ,,., e% S,,. A < >  ,k ",,.. ,,<",,,, ,>,,Cb ,!#A.J,,*> m,,>, 

I ~ S ~ P M E X I C O ,  C.F. "'.CO.U, ,a< '.>.,;iu C ~ U * < , . . , * i ~ ? ~ .  *.%l.&Oi. 

CONM. 8279.2121 
< i , D , l i l  * l i IAClil>ll.lil.,h I"OL"L,<I ,A e'\ ll-l.il. 

ini,,,#i"".,li .,,ir ni" tlCin*'or~iUiUi<Yr~,iUiiimr: 
, ,OI,,~U e,, 1,iiiO,,t11"#,,~1,*, ~""0,1*I"W~~,.iii<"6S~~ 
Y t  nllll0inEY)I W.L < l < ( < * L  OI (LslrYL iil *r*lillG"ii 
..,iOhi2.0,,l 1)1,.11 

' i i , I i"*Y >II.,hii< Y,< .U'* .s. 

. , 

REG. FEO. CONT. IAP.940621.7E5 

,,,+u.*,.,., .,,, ANTES DE 5 DIAS HABILES, ~+@~P':CURRIOOS LOS CUALES SE DARAPOR ACEPTADA ESTA FACTURA h. 

ORIGINAL 



Qrzfir~qciórz de Orden 

Jrdcn: -100002913 
hunciantc: PARTIDO ACCION NACIONAL 
'anpaiia: OEMETRIO SO01 

!8/1 U2005 
XEAI-AM 1470 
Xml-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIOGO 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 

XEOF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 GENERlCO 

SEGURIOAO 
TRANSPORTE 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 AGUA 

SPOTS 
SPOTS OIGRIOS 

!911112005 
XW-AM 1470 
XEAI.AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

GENERlCO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 

XEAI-AM 1470 GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 

XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1 S00 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
sqors 
SPOTS D14RIOS 

011 112005 
XEAI-AM 1470 SEGURIDAD 

TRANSPORTE 
AGUA 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

SEGURIOAO 
SPOTS 
SEGURIOAO XEOF-AM 1500 

XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF -AM 1 SO0 

TRANSPORTE 

GENERlCO 
SEGURIOAO 
spors 

XERFR-AM 970 
XERFRAM 970 
XERFR-AM 970 

SEGURIDAO 

AGUA 



Cor~jiriizaciq'n de Orden 

Orden: -100002943 
Anuncianlc: - PARTIDO ACCION NACIONAL 
Canpafis: OEMETRIO SODl 

XERFR-AM 970 17:42 40 
XERFR-AM 970 18:26 40 

5 
15 

SEGURIDAD 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

01/1212005 
XE.4-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 

XEAI-AM 1470 

. .- -. . 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 

XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

0211 U2005 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEOF-AM 1500 
GENERICO 
SEGURlDAO 
TRANSPORTE 

XEOF-AM 1500 AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 

TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS ~i n 

0311u2005 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEOF-AM 1500 GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 

XEOFAM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEUFAM (500 AGUA 

N O  /ir\ / & XEDF-AM 1500 



Ordm: -100002913 
huilciantc: PARTIOO ACCION NACIONAL 
Canpaña: OEMETRIO SODI 

5 
XERFR-AM 970 08:12 40 
XERFR-AM 970 12:56 40 
XERFR-AM 970 15:42 40 
XERFR-AM 970 17:26 40 
XERFR-AM 970 1856 40 

5 
15 

SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

:2/2005 
XYI -AM 1470 07:26 40 
XEAI-AM 1470 0926 40 
XEAI-AM 1470 12:12 40 

'SEGURIDAO 
TRANSPORTE 
AGUA 

XEXI-AM~ 1470 
XEAI-AM 1470 

XE0I'-AM 1500 
XT.OF.AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF.AM 1500 
XCDT-AM 1500 

XCKrl<-AM L)/0 
XERFII-AM 970 
XERFR-AM 170 
XERFR-AM 970 
XERTR-A44 970 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPriTS .. 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 

XEAI-AM 1470 
XCAI-AM 14 70 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE XEOF-AM 1500 

XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 

XERFR-AM 970 
XERFRAM 970 

SPOTS - - 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO XERFR-AM 970 ~ ~ 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEA1;AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI -AM 1470 

AGUA 
GENERICO. 
SEGURIOAD 
TRANSPORE /g< 
AGUA 
SPOTS 
AGUA XEOF-AM 1500 



Ordcn: -100002913 
Anunciante: . PARTIDO ACCION NACIONAL 
Canpaña: OEMETRIO SODl 

XEOF-AM 1500 13:42 40 
XEOF-AM 1500 16i12 40 
XEOF-AM 1500 17:42 40 
XEDF-AM 1500 19:26 40 

5 

GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 

XERFR-AM 970 08:42 40 
XERFR-AM 970 1256 40 
XFRFR-AM 470 i f i i 2  40 

. .- .~ ~ 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 

. . -. . . . . . .. . . - . - . - 
XERFR-AM 970 17:26 40 
XERFR-AM 970 18:12 40 AGUA 

s p o r s  
SPOTS DIARIOS 

07/12/2005 
XEAI-AM 1470 OG:56 40 
XEAl-AM 1470 09:26 40 
XEAI-AM 1470 11:26 40 
XEAI-AM 1470 14:42 40 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 

XEAI-AM 1470 
-. 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO XEDF-AM 1500 
SPOTS .. . . . 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TWWSPORTE 

XERFR-AM 970 

V I  212005 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

SEGURIOAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAD 
SPOTS 5 

XEOF-AM 1500 08:12 40 
XEOF-AM 1500 14:26 
XEDF-AM 1500 16:56 

40 
40 

XEDF-AM 1500 17:12 40 
XEDF-AM 1500 18:12 40 

SEGURIDAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 

5 
XERFR-AM 970 07.42 40 
XERFR-AM 970 11:42 40 
XERFR-AM 970 16:2G 40 
XERFR-AM 970 17:42 40 
XERFR-AM 970 19:42 40 

5 
15 

09/1?12005 
XEAI-AM 1470 06.42 40 

/ XEAI-AM 1470 09: 12 40 
XEAIAM 1470 l l:2G 40 

AGUA 
GENERICO 



RADIO. TELEVtSION . INTERNET 

Confirnración de Orden 

Ocdcii: -100002913 
Anunciante: PARTIDO ACCION NACIONAL 
Canpaña: DEMETRIO SODI 

XEN-AM 1470 1326 40 
XEAI-AM 1470 17:42 40 

5 - 
XEOF-AM 1500 ll6:12 40 
XEOF-AM 1500 14:56 40 
XEDF-AM 1500 16:26 40 
XEDF-AM 1500 17:42 40 
XEOF-AM 1500 18:42 40 

S 
XERFR-AM 970 06:42 40 
XERFR-AM 970 11:56 40 
XERFR-AM 970 16:42 40 
XERFR-AM 970 17:26 40 
XERFR-AM 970 18:26 40 

s . 
15 

10112/2005 
XEAI-AM 1470 07:12 40 
XEAI-AM 1470 09:56 40 
XEAI-AM 1470 12:26 40 
XEAI-AM 1470 13:26 40 
XEAI-AM 1470 17:12 40 

Ei 

XEDF-AM 1500 0756 40 
XEOF-AM 1500 13:42 40 
XEOF-AM 1500 16:42 40 
XEDF-AM 1500 17:26 40 
XEDF-AM 15UO 19:26 40 

XERFR-AM 970 
XERFRAM 970 
XERFR-AM 670 
XERFII-AM (170 
XERFR-AM 4 7 0  

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XWI-AM 147U 
XCAI-AM 1470 
XFAI-AM 14 7 0  

XEOFaM 1500 
XEOF-AM 1500 
XE0F.AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

XERFR.AM 870 
XERFII-AM 910 
XERFRAM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR.AM 970 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
W S P O R T E  
AGUA 

-URIDAO 
TRANSPORTE 
SPCITS -. -." 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

AGUA 
GENERtM 
SEGURIOAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERlCO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 

~ 

GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS OlARlOS 

GENERCO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERIM 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERIW 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS OlARlOS 



Conjirntaciún . .  . . . .  de Orden 

Ordui: -100002913 
Anunciante: PARTIDO ACCION NACIONAL 
Canpana: OEMETRIO SODI 

lZllZrZ0OS 
XEAI-AM 1470 08:12 40 
XEA1-AM 1470 Q9:26 40 
XEAI-AM 1470 1<:12 40 
XEAI-AM 1470 14:42 40 
XEAI-AM 1470 1732 40 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

XERFH-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFRAM 970 
XERFR-AM 870 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM ;47i 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

k61i21200S 
XEAI-AM 1470 
XmI-AM 14 70 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

. XEAI-AM 1470 
5 

XEDF.AM 1500 07~42 40 
XEDF-AM 1500 13:42 40 
XEOF-AM 1500 16'42 40 
XEDF-AM 1500 17:56 40 
XEDF-AM 1500 18:42 40 

S 
XERFR-AM 870 08:42 40 
XERFR-AM 970 12:56 40 
XERFR-AM 970 15:42 40 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAD 
SPOTS 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 

' SEGURIDAO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICG 
SEGURtOAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 



Anunciante. PARTiOO ACClON NACIONAL 
Canpalia: DEMETRlO SODl 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

15112ROOS 
XW-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAl-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XW-AM 1470 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIOAO 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

TRANSPORTE 
AGIIA 

XERFR-AM 970 

16/12/2005 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERlCO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 

XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD XERFR-AM 910 

XERFRAM 970 
XERFR-AM 910 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO XERFR-AM 970 

XERFR-AM 970 

17/1212005 . XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1410 
XEAI-AM 1470 

XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

1 
XEOF-AM 1500 
XEOF.AM 1500 

SEGURIDAD ~ ~~ 

SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

TRANSPORTE. 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAO / & 
TRANSPORTE 



Cqnfir~ri ación de Orden 

Orden: -100002913 
Anunciante: PARrIOO ACCION NACIONAL 
Canpaóa: DEMETRIO SODI 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XL-RFR-AM 970 
XERFK-AM 970 
XERf'R-AM 910 

'1 2/2005 
XEAI-AM 1470 
XEAIAM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEOC-AM 1500 
XEOC-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEI>F-AM 1500 
XE1)F-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFRaM 970 

19112l2005 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEOF-AM 1500 

XEDF-AM 1500 

XERFRAM Y 7 O  
XERFIZ-AM 970 
Xlil7FR-AM 910 
KERFR-AM 970 

.. XERFR-AM-970 

?O11212001 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

/ XEDF-AM 1500 

SPOTS 
TRANSPORTE 

GFNE~(CO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
SPOTS 
s p o r s  DIARIOS 

AGUA 
GENERlCO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURlO AD 
TRRNSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

GENFRICO - . 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 

. ... 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 

-. ~ - ~ 

SEGURlDAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO ' 

SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAO 
SPOTS 
SEGURIOAO 



Cottfiumacih de Orden 

kdm: -100002913 
\nunciante: PARTIDO ACCION NACIONAL 
Zanpaña: DEMETRIO SODI 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 

XEDF-AM 1500 14.11 ¿O 
~ ~ ~~ ... . . - 
XEDF-AM 1500 16:42 40 
XEOF-AM 1500 1726 40 
XEDF-AM 1500 19:12 40 

XERFR-AM 970 
SPOTS 

XERFR-AM 970 
XERFH-AM 970 
=RFR-AM 970 
XERFR-&M 970 

W I - A M  1470 
XUU-AM 147J 
XmI-AM 1470 
XEAlAM 1470 

SEGURIDAO 
SPOTS 
SPOTS DIARJOS 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 

XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 

XFRFR-AM Y70 
XERIf?-AM ( I r0  
XERFR-AM 970 

AGUA 

XEKFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

AGUA 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1% 
XEOF-AM 1% 

AGUA 
SPOTS . - 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 

GENERICO 
SEGURIDAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

TRANSPORTE 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 976 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM '370 
XERFR-AM 970 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 



701zfirnzación de Orden. 

>rdai: -100002913 
inunciantc: PARTIDO ACCION NACIONAL 
:anpaoa: DEMETRIO SODI 

XEAlaM 1470 14:12 40 
XEAI-AM 1470 17126 40 

5 
XEOF-AM 1500 0756 40 
XEOF-AM 1500 14:2G 40 
XEOF-AM 1500 1G:12 40 
XEOF-AM 1500 1756 40 
XEOF-AM 1500 18:42 40 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

XFAI-AM 1470 ..... ~~.~ 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

XERFR-AM 970 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

:511212005 
XEAI-AM 1470 
XEA-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

5 
XEDF-AM 1500 08:42 40 - XEDF-AM 1500 13:42 40 

. . -XEOF-AM 1500. 1632 40 
XEDF-AM 1500 17:26 40 
XEDF-AM 1500 18:26 40 

5 
XERFR-AM 970 08:12 40 
XERFRaM 970 12:26 40 
XERFR-AM 970 15:42 40 
XERFR-AM 970 1P.42 40 
XERFR.AM 970 18:26 40 

5 
15 

AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERIW 
SEGURlDAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERIW 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS OlARtOS 

SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
. . .. . 
GENERICO 
SEGURIOAO 
SPOTS 
SPOTS OlARlOS 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
s p o r s  

SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 



. . 

CrupoFdrmula RADIO. TELEVtSION . tNTERNET 

Canfi~tnacián de Orderi 

Orden: -100002913 
Anu~ciante I'ARTIOO AU:ION NACIONAI. 
Canpaiia. OEMETRIO SODl 

2611212005 
XEAI-AM 1470 
XWI-AM 1470 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR.AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

27jlZROOS 
XEAI-AM 1470 
XEN-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 

28/12/2005 
XEAITAM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

. . XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1 SO0 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

XERFR.AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR.AM 970 

28 1 Novianbrc12005 
27 1 Enero 12006 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

~ ~ . 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

~ .- 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURICÍAD ' 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 

SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE /' / 

AGUA 
/ 



Ordai: -100002913 
Anunciante: PARTIDO ACCION NACIONAL 
Canpalía: OEMETRIO SODI 

XERFR-AM 970 17:12 40 
XERFR-AM 970 19:12 40 

5 
15 

GENERICO 
SEGURIOAD 
SPOTS 
SPOTS OlARlOS 

- . . . -. - - - - 
XEAI-AM 1470 08:26 40 
XEAI-AM 1470 09:12 40 
XEAI-AM 1470 11:42 40 
XEAI-AM 1470 14:42 40 
XEAI-AM 1470 17:12 40 

XFOF-AM 1500 
SPOTS 

X~OF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

SPOTS 
XFRFR-AM 970 TRANSPORTE 

AGUA 
GENERICO 
SEGURLOAD 
TRANSPORTE 

X~RFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

3011212005 
XEAI-&M 1470 
XEAI-AM 1470 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEOF-AM 1500 
XFOF-AM 1500 - 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 AGUA 

SPOTS 
AGUA 
GENERICO 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

SEGURIOAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 

TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS OIARIOS 

f i  (& 'GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIOAD 
TRANSPOR í E  
AGUA 
GENERICO 3.11 3111 212005 T 

'XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO XEOF-AM 1500 

XEOF-AM 1 SO0 
- - .. 
SEGURIOAD 
TRANSPOR í E  XEOF-AM 1500 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 



ionfirnracián de Orden 

irdcn: -100002913 ~ - 

nunciantc: PARTIDO ACClON NACIONAL 
anpaña: OEMETRlO SODI 

SPOTS 
XERFR-AM Y70 
XERI-R-AM 970 
XERFR-AM 970 TRANSPORTE 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470. 
XEAI-AM 1470. 

SEGURIDAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERlCO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD XEDF-AM 1500 

XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

TRANSPORTE 
AGUA 
GEN&CO 
SEGURIDAO 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

XrAI-AM 1410 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1410 

TRANSPORTE 
AGUA 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

- - -. .. - . 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 

XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAO 

XEDF-AM 1 S00 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

XERFR-AM 970 

TRANSPORTE 
SPOTS A :  -. - .- 
TRANSPORTE 

GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
SPOTS 

XEKFR-AM 910 
XERTR-AM 970 
XERFI<-AM 970 
XERFR-AM 970 

SPOTS DIARIOS Y 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAO 
iRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 

XCAIAM 14 70 
XfAl.Al4 14 70 
XEAI-AM 1470 
XEAI.AM 1470 
XEAI-AM (470 

XEOF-AM 1 S00 



3&: -100002913 
x~unciantc. PARTIDO ACClON NACIONAL 

XEDF-AM 1500 1412 40 GENERICO 
XEDF-AM 1500 16:12 40 SEGURIDAD 
XEDF-AM 1500 17:56 40 TRANSPORTE 
XEDFAM 1500 19:12 40 AGUA 

5 SPOTS 
XERFR-AM 970 07:42 40 AGUA 
XERFR-AM 970 11:26 GENERICO 
XERFR-AM 970 ,5:42 SEGURIDAD 
XERFR-AM 970 17:42 40 TRANSPORTE 
XERFR-AM 970 18% 40 AGUA 

5 SPOTS 
15 SPOTS DIARIOS 

14/01/2006 
XEAI-AM 1470 06x12 40 GENERICO 
XEAI-AM 1470 09:42 40 SEGURIDAD 
XEAI-AM 1470 12;12 40 . TRANSPORTE 
XEAI-AM 1470 13:12 40 AGUA 
XEAI-AM 1470 17:12 40 GENERICO 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

X€OF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 910 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

./O 1/2006 
XEAI-AM 1470 
X-I-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XFDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
.XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

-Z 

XERFR-AM 970 
XERFRAM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

16/01/2006 

/ 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURtOAO 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE A 
AGUA 

SEGURIDAD 

SEGURIOAD .~ 
TRANSPORTE 
pci in 



3rdui: -100002913 
Aiiunciantc: - PARTIDO ACCION NACIONAL 
-="pana: DEMETRIO SODI 

28 1 Noviembre IZO05 
27 1 Enero 1 M06 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 

" 

XEOF-AM 1500 09:12 40 
XEDF-AM 1500 13:42 40 
XEOF-RM 1500 16:26 40 GENERICO 

SEGURIDAD - 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 

XEOF-AM 1500 17:42 40 
XEOF-AM 1500 18:56 40 

5 
XERFR-AM 970 06:42 40 
XERFR-AM 970 11:56 40 
XERFR-AM 970 16:12 40 
XERFR-AM 970 17:42 40 
XERFR-AM 970 19:12 40 

S 

AGUA 
GENWCO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAl-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

~ .. -. . 
GENERlCO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 

XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE XEDF-AM 1500 

XEOF-AM 1500 AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEN-AM 1470 
XEAl-AM 1470 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
s p o r s  

XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

- -. .. - - 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERlCO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFRAM 970 

AGUA 
GENERlCO 
s p o r s  
SPOTS DlARlOS 



\ I ~ Y ~ C ~ J < I I C  PARTIDO ACCION NAO1ONAL 
:any~ña IJEMETRIO SO01 

1910112006 
XEN-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM (470 
XEAIAM 1470 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD XEDF-AM 1500 

XEDF-AM 1500 
XEDF-Al4 1500 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGUWDAD 
SPOTS 
SEGURlOAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENER(C0 
SEGURIOAD 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM g7U 
XERFH-AM 97u 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

310 112006 
XEAI-AM 1470 
X W - A M  1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAD 
TRANSPORTE 

XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

SP0T-S 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE XERFR-AM 970 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
-TRANSPORTE 
AGUA . 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 

XEAI-AM 1470 
XEAIAM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
s p o r s  
AGUA 
GENERlCO 
SEGURIDAD 

XERFR-AM 910 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 



Co n/irnt ación de Ovden 

Ordcn: -100002913 
Anunciante: PARTIDO ACCION NACIONAL 
Canpacia: DEMETRIO SODI 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

- 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM tV16 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEOF-AM 1500 
XFnF-AM 15nO 

. - 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFRAM 970 
XERFR-AM 970 
XtRFRAM 970 

1310 112006 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

5 
XEOF-AM $500 06:12 40 
XEOF-AM 1500 13:42 40 
XEDF-AM 1500 1656 40 
XEOF-AM 1500 17:42 40 
XEOF-AM 1500 19:42 40 

5 
XERFR-AM 970 0726 40 
XERFR-AM 970 1242 40 
XERFR-AM 970 16:12 40 
XERFR-AM 970 17:42 40 
XERFR-AM 970 18:12 40 

5 
15 

410112006 
XEAI-AM 1470 0526 40 
XEAI.AM 1470 09:56 40 
XEAI-AM 1470 1'212 40 
XEAI-AM 1470 14:26 40 
XEAI-AM $470 1726 40 

5 
XEDF-AM 1500 06:26 40 
XEOF-AM 1500 14:12 40 

1 
XEDF-AM 1500 16.12 40 
XEDF-AM 1500 17 26 40 
XEDF-AM 1500 18:26 40 

TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

GENERICO 
SEGURlOAD 
TWWSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIOAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

SEGURIDAO 
TRANSPORTE 

- .. . 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAO 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURltI40 
SPOTS 

/'- SPOTS DIARIOS 

TRANSPORTE 
AGUA 



Confirtnación de Orden 

3cdcn: -100002913 
4mncimte: PARTIDO ACCtON NACIONAL 
2anpana: OEMETRIO S a l  

SPOTS 
XERFR-AM 970 07% TRANSPORTE 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDA0 
TRANSPORTE 

XERFR-AM 970 17-Sfi .~ ~ .... 
XERFR-AM 970 16:42 
XERFR-AM 970 17:42 
XEKFR-AM 970 19:42 

SPOl-S 
SPOTS OIARIOS 

>1/2006 
XEN-AM 1470 06:SG 
XEAI-AM 1470 10:12 
XEAI-AM 1470 1242 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 

XEAI-AM 1470 14:42 
XEAI-AM 1470 17:26 

TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAO 

XEOF-AM 1500 08:56 
XEOF-AM 1500 14:42 
XEDF-AM 1500 1632 
XEOF-AM 1500 17:12 
XEDFAM 1500 19:26 

TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAO 
TRANSPORTE 

XERFR-AM 970 AGUA 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

XEAI-AM 1470 
XEAl-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAbAM 1470 
XEAI-AM 1470 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA ~ ~~ 

GWERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAO 

XEUF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XliDF-AM 1500 TRANSPORrE 

AGUA 
GENERICO 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 

SPOTS 
XERFRAM 070 
XERFR-AM 970 
XERCR-AM 970 
XERFR-r\M 930 
XERFR-AM 970 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO ' 

SPOTS 
SPOTS OIARIOS 

XEAI-AM 1470 
%A(-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEA(-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

SEGURIOAO 
rRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SEGURIOAD XEOF-AM 1500 



PARl'l00 ACCION NACIONAL 
OEMETRIO SODI 

XEOF-AM 1500 13:12 40 
XEDF-AM 1500 16:12 40 
XEOF-AM 1500 1726 40 
XEOF-AM 1500 19:2G 40 

5 
XERFR-AM 970 0856 40 
XERFR-AM 970 11:26 40 
XERFR-AM 970 16:12 40 
XERFR-AM 970 17i1i 4n . - ." 
XERFR-AM 970 10:12 40 

5 

XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

5 
XERFR-AM 970 06:42 40 
XERFR-AM 970 12:12 40 
XERFR-AM 970 15:42 40 
XERFR-AM 970 17:26 40 
XERFR-AM 970 19.26 40 

XEAI-AM 14 70 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

5 
XERFR-AM 970 0656 40 
XERFR-AM 970 1242 40 
XERFR-AM 970 16:12 40 
XERFR-AM 970 17:12 40 
XERFR-AM 970 19-42 40 

XEAI-AM 1470 07.56 40 
XEAI-AM 1470 09:26 40 
XEAI-AM 1470 12:42 40 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAD 
SPOTS 
SEGURIDAO 
WNSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
SPOTS 
SPOTS OlAiUOS 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

AGUA 
GENEiUCO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 

GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORrE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
sPors DIARIOS 

GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 



RADIO. TELEVISION . lNTERNEi 

Con.r.rn~aciórr de Orden 

Orden: -100002913 
Anunci.&iirc PARTIDO ACCiON NACIONAt 
Canpaia DEMETRIO SODl 

XEAI-AM 1470 13:12 40 
XEAI-AM 4470 17:42 40 

5 
XEOF-AIA 1500 06:56 40 
XEOF-AM 1 5 0  13:56 40 
XEOF-AM 1500 le26 40 
XEOF-AM 1500 17:12 40 
XEOF-AM 1500 19:12 40 

r; " 
XERFR-AM 970 06:42 40 
XERFR-AM 970 11:56 40 
XERFR-AM 970 1556 40 
XERFR-AM 970 17:ZG 40 
XERFR-AM 970 18:42 40 

5 

21/01/2006 
.XEAI-AM 1470 
Xf3I-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAl-AM 1470 

XEDF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 
XEOF-AM 1500 

XERFR-AM 970 

XERFR-AM 970 

22/01/2006 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 

XEOF-AM 1 S00 
XEDF-AM 1500 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

XERFR-AM 970 

AGUA 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA v 
GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERlCO 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAO 
SPOTS 
SEGURlOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERiCO 
SEGURIOAO 
SPOTS 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
AGUA 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 



Confirmación de Orde~z 

3rd~": -100002913 
hunciantc: PARTIDO ACCION NACIONAL 

1110 inooú 
XEAI-AM 1470 07:42 40 
XEAI-AM 1470 10:12 40 
XEAI-AM 1470 12:1? 40 
XEAI-AM 1470 13:26 40 
XEAI-AM 1470 17:42 40 

S 
XEDF-AM 1500 08:12 40 
XEOF-AM 1500 13:12 40 
XEDF-AM 1500 16:26 40 
XEDF- 
XEOF-AM 1500 19:26 40 

XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 
XERFR-AM 970 

1410112006 
XEAlAM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEAI-AM 1470 
XEA-AM.1470 

- 
XEDF-AM 1500 09:12 40 
XEOF-AM 1500 13:42 40 
XEDF-AM 1500 16:42 40 
XEDF-AM 1500 1732 40 
XEDF-AM 1500 19:26 40 

AGUA 
GENERCO 
SEGURIDAD 
TFANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERICO 
SEGURlDAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
AGUA 
GENERlCO 
SEGURIOAD 
TRANSPORTE 
AGUA 
SPOTS 
SPOTS OIARIOS 

GENERICO 
SEGURIDAD 

GENERICO 
SPOTS 
GENERICO 
SEGURIOAO 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 

5 SPOTS 
XERFR-AM 970 08:12 40 GENERICO 
XERFR-AM 970 11:42 40 SEGURIDAD 
XERFR-AM 970 16:26 40 TRANSPORTE 
XERFR-AM 970 17:42 40 AGUA 
XERFR-AM 970 19:12 40 GENERICO 

5 SPOTS 
I S  SPOTS OlARlOS 

:S10112006 
XEAI-AM 1470 08:42 4 0  SEGURIDAD 
XEAI-AM 1470 10:12 40 TRANSPORTE 
XEAI-AM 1470 11:12 40 AGUA 
XEAI-AM 1470 13:26 40 GENERICO 
XEAl.AM 1470 17:12 40 SEGURIOAO 

5 SPOTS 
XEDF-AM 1500 07:26 40 SEGURIDAO 
XEOF-AM 1500 14:42 40 TRANSPORTE 
XEOF-AM 1500 16:56 40 AGUA 

4%. _57 

XEOF-AM 1500 17:12 40 GENEPICO 
XEOF-AM 1500 18:42 40 SEGURIDAD 

5 SPOTS 
XERFR-AM 970 08.26 40 SEGURIDAD 

4. 
XERFR-AM 970 1\56 40 TRANSPORTE 
XERFR-AM 970 15:42 40 AGUA 



CrupoFórmula RADIO. TELFVISIÓN . INTERNEr 

Orden: -100002913 
Anunciante: PARTIDO ACCLON NAC(0NAL 

DEMETRIO SODI Canparia: 

XERFR-AM 970 17:12 40 
XERFR-AM 970 18:56 40 

c. 
." 

10 1/2006 
XEAIAM 1470 07% 40 .-. 
XEAI-AM 1470 09:- 40 
XEAI-AM 1470 11:12 40 
XV I -AM 1470 14:12 40 
XEAI-AM 1470 17:26 40 

XEOF-AM 1500 06:26 
XEDF-AM 1500 14:42 
XEDFAM 1500 16:56 
XEDF-AM 1500 . 17:56 
XEOF-AM 1500 18:56 

XERFR-&M 970 07:12 
XERFR-AM 970 12:12 
XERFR-AM 970 16:42 
XERFR-AM 970 17:12 
XERFR-AM 970 18:26 

27/01/2006 
XEAI-AM 1470 07:26 
XEAIAM 1470 10:26 
XEAI-AM 1470 11:26 
XEAI-AM 1470 13:12 
XEAI-AM 1470 17:42 

XEDF-AM 1500 07:42 
XEDF-AM 1500 13:12 
XEDF-AM 1500 16:26 
XEDF-AM 15W 17:12 
XEDF-AM 1500 19:42 

XERFR-AM 970 0856 
XERFR-AM 970 11:56 
XERFR-AM 970 16:42 
XERFR-AM 970 17:42 

GENERICO 
SEGURIOAD 
SPOTS 
SPOTS OIARIOS 

TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDA0 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
TRANSPORTE 
AGIJA . - - .  
GENERICO 
SEGURIDAD 
TRANSPORTE 
SPOTS 
SPOTS DIARIOS 

AGUA 
GENERICO 
SEGURIDAD 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

SPOTS DE TELEVISI~N QUE NO FUERON LOCALIZADOS EN LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS GAS& DE LOS PRECANDIDATOS A JEFE DE 
GOBIERNO, JEFES DELEGACIONALES Y DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA SEGÚN EL MONITOREO REALIZADO POR LA EMPRESA SISTEMAS DE 

MONITOREO ESTRATÉGICO, SA DE CV 

DIFERENCIA 
* 
Y 
\ 





INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POUTICAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

RELACION DE LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V¡A PUBUCA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES. DETERMINADA EN LOS 
RECORRIDOS DE INSPECCION REALIZADOS POR LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y auE NO SE IDENTIFICO EN LOS REGISTROS CONT~LES DEL 

PARTIDO ~ o L i n c o  Y NO SE REPORTO EN LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA CORRESPONDIENTES 

Jefe Delegacianal -- -- - .. . . . . - 



NO. DISTRITO ~ 1 TIPO DE PROPAGANDA 1 CARGO 1 CANDIDATO I 
62 ( DISTRITO XXXlX ( 09/XYXIX1R0<1050306,03 1 A"üGo pübvaGo 

'Wrninado Jele de Gobierna del D.F. 1 Sodi 

63 DISTRITO XL 091XUR011020306106 Barda Piecandidato a Jefe Dekgadanalde Tlaipan Antonio Simancas 





NO. DISTRITO 1 TIPO DE PROPAGANDA 1 CARGO CANDIDATO REFERENClA - - - . . . . 

Barda No sc puede dclcrmipnr,. E%!Ei?70??E .. . .  - . . . . . . 
J ~ R O l ( O ! O ~ ! ,  .?'?e. . - .No le&*e!e~&L ... . . . 

DISTRITO XX 

DlSTR~TOXX~li 14Du~i~01~07U40G1~3 IFzT-' -f~~$&-. ~~~~~~~~-~ . .. . .- . 
NO NO esp~rili!a_-_ espcci l iu  _ - 

200 OISTRITO e! - 14lXXllVR03OO40üiU2 p.--. . 
Barea Al Goblernu del [>.F. 201 F._ . 14-mt1!6E%L. -- . - . . . -. - . . . . Sodi .. 

. No sepuedc dctormim!- 

.- NO .. se ._ p ~ ~ l e d ~ ~ r m ~  

I 
~ 

l 1 I I 

235 DlSTRlTOXX 16lXWRO51190406108 Gallardele Jefe Delqlacional Benila Juárer Precandidato Jaser Górner de Agüero 

236 1 DISTRITO XXl [ 16MllR021180406102 1 Barda 1 Precandldato a Jefe Delegacional 1 Manuel Garrido 

14lXYlR011060406101 

197 

OISTRITO XX 

Pendón 

141XWR021060406/01 Poaer IJefe DWnnaeBen i lo  JMrer Pracsndidato Mari0 Alkrtn Pahcinjnr 

DISTRITO XX 

Jefe Dekgacio~l  Benito Juárer P~eeandidala 

198 

141XXIR021060406102 

DISTRITO XXl 1 14Mlm021070406~2 

Lona 

Bada 

Jefe Deleganonal Benito Juárer Precandidalo Mari0 Albeno PalaCms 

DipUtado Loa l   suplente res~eclvamenle Juan David v Liliaoa Ramiw 



PUKIVIALU: S C I U ~ A U U I I ' K L C A I Y ~ ~ A I Y A ~ I U L  a, bEDF ' ! SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE CL..,~INACION Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCL .TRADOS v ,>>,.:r,;.:> 

PRECAMPAÑAS 2006 

REGORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN A N U N C ~ C  ESPECTACULARES 

Eje 1 Poniente CuautItemac, entre Aveniaa Cnapultepec y Avenida Alvaro Obre96n. en dirección de none a sur del lado izquierdo de la vialidad. 

- 

, , 



runmri iu :  S ~ ~ ~ C A U U I ~ K L L ~ ~ Y L ~ . ~ I Y A ~ I U L  .+ 

. SECRETARIA EJECUTIVA 
. - i 0 

y-;f;;:$;<:: 
UNIOAD DE CL,~?DINACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONL.. .TRADOS 

Entre las calles Sur 138 y Sur 144. Barda del Panle6n Judla. 

,/G/ L2 
7 2 hd 

=? 
6\ 



runirtr( l u: SL,ULMWUJ~ n&Lnii irr i i ir ir l iur 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE, JORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCL. ,ENTRADOS . .  . 

PRECAMPANAS 2006 

-, 
on la Calle Camino de los Toros. 

Gi 

3 * 
4 



mm AV. Consstituyentes esquina con la Calle General Jos4 Montesinos 

og 

Ca, 



kUKIVLAIU: S~ULAUUIYKLLAIVLrAtYy~\5IU'L 
SECRETARIA EJECUTIVA ..\ C 

UNIDAD DE CC~URDINAC~~N Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCEmTRADOS j 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A V ~ A  P~BLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES : 

Eje Un0 Ponienle Avenida Cuauht6moc 
11. 

b 
A 

5 
- P 

9 
& . 



FORMATO: SEIUCAOD/PRECAMPANt~SI02 -'-' 1-7 

SECRETARIA EJECUTIVA , . .  
UNIDAD DE COU~?DINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCEN~RADOS 

" \o 
PRECAMPAÑAS 2006 

RECORRIDOS DE INSPECC~ON PARA REGISTRAR L A  PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



' : .  FOKMA'I'O: SIIIU~A'AUUIYKECAhlYANASIUZ -: 1.2 
SECRETARIA EJECUTIVA . \o 

UNIDAD DE COU~~DINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCEn rRADOS 

circ;la¿ibi de norte a sur, colgados en tres postes de alumbrado pbblico. Gi) 

15 r; 
/- UP 

7 l - 



FORMATO: SElUCAODlPRECAh'fPANASiO2 ¡L/ 
SECRETARIA EJECUTIVA ' . ig 

UNIDADDE C O U ~ ~ D I N A C ~ ~ N  Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCEiVTRLIDOS 

PRECAMPAÑAS 2006 ; 
, 



FORMATO! SEIUCAODIPRECAMPANAS103 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE LJORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

rtine2 wOya Gabdei Antania Animas Alrnaraz 
Lider de PrayeClo."A 



. - 
FORMATO: S E I U C A O D I P R E C A M P A ~ A S ~ O ~ ~  - 11 

himí SECRETARIA EJECUTIVA 
7 .'.*... ..A" 

UNIDAD DE COL~~DINACIÓN Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCE~U~RAOOC 
"..,.va.,. 

l O 
% , - PRECAMPAÑAS 2006 i 
4 



fiiiDF ~vnivin iu: i w u ~ ~ u v i r n a b n i v i r n ~ v n ~ ~ u ~  
SECRETARIA EJECUTIVA 1 u . . 

UNIDAD DE COI-. ,DINACIÓN Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCE,. .2ADOS 
y . , , . C ~  ., "..<.... 

'. $ 
PRECAMPAÑAS 2006 



. . I~UKI\'lAL'V: S~IVLAVUI?KhLAIYI1'AIYA>IUL 
.( ' SECRETARIAEJECUTIVA 

UNIDAD DE COL..~DINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCL.. . RADOS -!:A -2. i 
i I?, 

REEORRIOOS DE INSPECC¡ÓN PARA REGISTRAR L A  PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  P~BLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE~OCIRDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS D E S ~ N C ~ ~ V ~ ' R A D O S  

S,. 

PRECAMPAÑAC 2006 



FORMATO: SE~UCAODIPRECARIPA~~,~S~'H~'H~'-~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE ¿ . .RDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONL-.4TRADOS . '  i 7) 

RECORRIDOS DE INSPECYION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1 Sarda que se encuentra sobre la Avenida del Moral y Calle Rea. Colonia Leyes de Refoma 3ra Seccibn, Delegacid? ltlapalapa. 1 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COOKO~NACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCEi,. .lADOS 

. . PRECAMPAÑAS 2006 

! 1 Va. 80. i Elabor6 LA 
*;* , ..;- * \@@.. v*xq,g*; +,+iy'$$$<,\'t' ..,;... ::;.'*a' 'i.'.,'.'..~.''.>. ..ir ;r:.:.,.5i'-. ::' . ..-1.>+ :;<@ivl*?;: .i .. . . A  
.... .-., :.,- 

. ... ;,,.S>.: ,..,&IO~A":~*;~~~";~ ~ ~ ~ ; i ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ' ~ ~ ~ ~ ~ ~ , , . ~ ~ ~ ~ p ' P ' i i ~ ~ ~ ~ . : . ~ ~ B ~ ~ ~ ~ ~ @ ~ ~ ~ ~ b b ~ ~ ? : ~ ( 9 p . B ~ d $ d B j i P ~ ~ , ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ f 4 ! $ 6 r ~ f ~ ~ , $ , * ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ $ , ~ ~ ~ ~ ~ ~ f & ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  Y36 Av. Canal de Miramontes entre Calz. de la Virgen y Av. Erasmo Castellanos Quinto 
l c, 

12 /ZSa, 1 J& 

. ., .... - . . . . . .  . ... .: .' . :  ..:, ,.:, . : . : . . D i ~ e c ~ i 6 ~ : r ~ ~ ~ ~ . ~ t ? ' + ~ n , ~ ¿ ~ .  &:.,.:<:..i.-<- . : ~ . ~ . ~ ~ A > ~ ~ ~ , ~ ~ , . ~ N ~ ~ P ~ o g @ $ i v o ~ f ~ M ~ o : - f ; ~ ~ - : , ~ i ~ ,  . ..6~.-.6-~-:.~.<,;vi.:... . . 
( Di 

.+c,~l&+ :-.A Recogdg,cr;-. .,- - .. .:..;.:' '' '->-*7:!' " 
FOLIO . . , ,  , , . . .yfe,ch~.?F;Z.-+,~-~ ~~e'i..~c~~CAOD,PRECAM,AI.:AS,O~ ; :.: -'No:Prog:esI*o-de:las . .. 'o:os? . ,. 

1 39 XYX Ro l  26CZOE C: o1 



kt '. FORMATO: SE/UCAODIPRECAMPANAS~OZ~ I n " 
SECRETARIA EJECUTIVA 

. . UNIDAD DE C . 'RDINACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS OESCON r i  RADOS 

RECPRRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V/A PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

. . 

11 
Esta propaganda se encuentra en el inmuebles ubicado en Instituto Tbcnico Industrial (Circ~it0 Interior) .entre iaS caileS 3: 

05; 43 cerrada de Nogal y Za cerrada de Nogai. 

,.de 
/d 6 

P, 
oC 

r k 
* 



. . . . 
FORMATO: SE/UCAODIPRECAMPAÑASI~!I- '- 

SECRETARIA EJECUTIVA 

h J E D F  ' . . . 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONC~~~~TWDOS 

10 
. . 

y ;-. ':""" >~&-".:-. PRECAMPANAS 2006 

R í o  ~ o n s u l a d o ' ( ~ i r c u i t o  lnterio;) e n t r e  las ca i les  de Trornp i l lo  y C d a .  Ing. E d u a r d o  Mo l ina .  v>@ 
G 
P3 

-, 
';O 

1 

P - 



FORMATO: SEIUCAOD/PRECAh.lPANASlO2.--- "' 
SECRETARIA EJECUTIVA < .  

UNIDAD DE COGIRDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS D E S C O N C ~ ~ R A D O S  tG 

S- PRECAMPAÑAS 2006 

RE~ORRIDOS . .. DE INSPECCLON PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  P ~ B L I C A  Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 
' ,. 

Lig 
.13 O0 AVENIDA GENERAL FRANCISCO MORAZAN (AVENIDA 8) ENTRE CALLE 33 Y C A L L E  31 CC 

:. R 

+- - / S I  
C;i 

f i  
... P 



FORMATO: SE/UCAOD/PREAMPANASiOZ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE L .~~ORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS D E S C ~ ~ \ ~ ~ E N T R A D O S  

PRECAMPAÑAS 2006 

RECORRIDOS DE INSPEGCI~N PARA REGISTRAR L A  PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A V ~ A  P~BLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

v, - ,  
-? 
Gj 

'17'hrs' j7 mm' A !o largo de la Avenida Revoiucibn entre Benjamin Frankiin y ll de Abril. 

n 
FIi 
7 

\ 

k 



. . . V I . I I I C 1 . V .  I I I Y C I L Y "  ,.A. Y-,.. ....L. ..-, "- 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE c JRDINACIÓN Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCL, . .NTRADOS . . . . . . 
PRECAMPAÑAS 2006 

. . 
17:hrs' rnrn' 

En la esquina que forman ias Avenidas Revolución y Progreso. q2 

x> 
cT, 

x, - .. 4 



4 >~EDF ! : UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 
SECRETARIA EJECUTIVA 

> 
v""" . . 

, : . :  
.: . PRECAMPAÑAS 2006 

las calles de Mazatidn Y Alfonso Reyes. 
Y2 

h Q9 

-y\.: 2" k 
lii 



%. 
-.. 

i, WUKMA'I'U: S ~ / U ~ A U U ~ Y K ~ L A ~ V ~ I A ~ < I X S ( ~ V L  

SECRETARA EJECUTIVA 
. UNIDAD'DE COURDINACIÓN Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCOh¿,,<TRADOS 

. . 

. . PRECAMPANAS 2006 . . 1D '; 

1 
, :  C 

las calles de Mazatlán r¿ 
'-0 

l 

. R 
o\ 



. . .... 
1 

i' ., FORMATO: S$UCAODIPRECAMPANA~S/O~ ' 
h,ED,. 

SECRETARIA EJECUTIVA 1 .  

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONC'ENTR~DOS - qir$j Y ::%?m: lo:, : 
PRECAMPAÑAS 2006 

. . 
R E ~ O R R ~ D O S  DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VÍA PÚBLICA Y EN ANUNC~OS ESPECTACULARES 

n ia esquina que forman las Avenidas Patdolismo y Jose Vasconoelos (Diagonal Patriotismo). 
ii> 
Dp 

23 R 
-Q 



: .  
* .  FORMATO: S E N C A O D P R E C A M P A ~ ~ X S M ~ ~  

SECRETARIA EJECUTIVA . *: 
. , .  UNIDAD DE  C U ~ R D ~ N A C I ~ N  Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCÉNTRADOS 

l. . , 
. . -*.l y 

. .. PRECAMPAÑAS 2006 \O .l ; 
": 

R&ORRIDOS , . DE I N S P ~ C ~ I O N  PARA REGISTRAR PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA EN ANUNCIOS ESPECTACULAR~S'~~ 

i' 
\U 

Patriotismo con el Circuito Interior (Diagonal Patriotismo) 

. 
6 L ca 

-3 



1 FORMATO: SE/!JCAODIPRECAMPA~~AS~O~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

. , UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS dRGANOS DESCONCEFITRADOS 
. . 

PRECAMPAÑAS 2006 ( 

6 18 hii .  19mm. Enlaesqyi Av. Salamanca con la calle de Durango. ,c., 4, 
% 

2-37 
I 

'k 
4 



~. 

FORMATO: SRÑCAOD/PRECAMPA~~~S&~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE CO~RDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCEN;RADOS 
, . . .  
, t PRECAMPAE~AS 2006 
. , : .. 

R ' ~ C ~ R R I D O C  DE INSPECCI~N PARA REG~STRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNGIOS,ESPECTACULARES :! . . . 

W 
20 mm. En la esquina de la Av. Salamanca con ia calle de Durango. YA 

,.y- 

\/ \ 
. . w 

l 

Gi 
: .  O 



NOKMA'I'U: SWUCAUUIYKLCAMrAIUA3iUL 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD D E ' ~ ~ C I R D I N A C ~ ~ N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONL~NTRADOS , . 

. , PRECAMPAÑAS 2006 

47 Avenida San Rafaei Atiixco, entre Avenida Canal de Rio Churubusco (Ele 4 Oriente) y Cal!e Oriente 217 

4 A7 ? 
L 
oq 

Cu \. 



FORMATO: SWUCAOD/PRECAMPA~U~SI~~ - 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACION Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

PRECAMPANAS 2006 
RECORRIDOS DE I N S P E C ~ Ó N  PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACU~~ARF' 



CU~IYIAIU: o n , u ~ n ~ ~ ~ r ~ ~ ~ n t r i i  n i i ? o , v i  - SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE C~JRDINACI~N  Y APOYO A LOS ORGANOS DESCON'L-tdTRADOS 

C 
PRECAMPA~AS 2006 

5 
RECORRIDOS DE INSPEC$I~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNC~OS ESPECTACULARES 



SECRETARIÁ EJECUTIVA 
) UNIDAD DE COI>. .VACIÓN Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONc -- ADOS 

. . 
.PRECAMPAÑAS 2006 

40 28 11 Artnlda Amo<at rnvo san ~oiswoy FM cvarai . . GJ 

e- 

\\ 

.d 

>% 



. W..II.'. . V i  uYi"LP.Vull  . \YLP. I11,  ?,,,no,"' < v ~ ~ E D F  L~~~ 

. . SECRETARIA EJECUTIVA . . 

.. UNIDAD DE CD'u :NACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONL;. . IADOS 
. . " ., 

. . , , 
PRECAMPAÑAS 2006 



,. . FORMATO: SEI'~CAOD/PRECAMPAÑAS/'O~ 
. , -. 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORD~NAC~~N Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCEÑTRADOS 

.,. : _ PRECAMPAÑAS 2006 

~FCDRRIDOS DE INSPECCION ARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A V ~ A  PÚBLICAY EN ANUNCI~S ESPECTACULARES '. 



FORMATO: S E ~ U C A O D ~ P R E C A M P A Ñ ~ S I O ~  
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE C O ~ R D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONC€NTRADOS 
jc 
2 - 

. . 

. i  PRECAMPAÑAS 2006 \O j. 
f 



'. 
. . ~ORMATO: SE~UCAODIPRECAMPANASIOZ - SECRETARIA EJECUTIVA 

. *. UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCENTRADOS -si -(, \ 
.m 



\.. ::. SECRETARIA EJECUTIVA y, i, 
. . 

UNIDAD D~COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCO~~~CENTRADOS 
L 

< ' 
,'! --.?LA <. , 

!. '( .. . . . 
< PRECAMPAÑAS 2006 . . ID:! 
.' !. 

I .  
.. . 1 :  

: R ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  DE INSP;CL.~ÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANU$CIOS ESPECTACULARES. 



1 
<. 

FORMATO: SE/UCAODIPRECAMPA&S/O~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

. . UNIDAD DE COORDINACION Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 3. .- (i.2 

, - PRECAMPAÑAS 2006 



," 
FORMATO: SE/UCAODIPRECAMP;AÑAS/D~ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE~;~ORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS . . 

PRECAMPAÑAS 2006 . . 



FORMATO: SEIUCAOD/PRECAMPA#AS/O~ 
SECRETARIA EJECUTIVA *- 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~ ~ ? G A N O ~  DESCONCENTRADOS LX 45 . . 
3 10 ., 

PRECAMPAÑAS 2006 



. - FORMATO~.SEIUCAODIPRECAMPAFIXSIOI 

&=!Oe 

UNIDAD DE.COORDINACIÓN SECRETARIA Y APOYO A EJECUTIVA LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS . . . . Si,?. 
:Ti -,->m.. : :  13 :: . - . . . . PRECAMPAÑAS 2006 

? 



FORMATO: SEILICAODIP~ÉCAMPÁÑASIOZ 
SECRETARIA EJECUTIVA . . 

UNIDAD D ~ ~ O R D I N A C I Ó N  Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCC~~GENTRADOS . 1. 1. . . . 

RECORRIDOS DE INSPE~CION PARA REGISTRAR L A  PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA ViA PÚBLIcA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES .. .. 



FORMATO:'SE~JCAOD~PRECAMPA&'AS/O~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDA0 DE COURDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS a - c e  

\ RE~ORRIDOS DE INSPECC~ON PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V¡A PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 
? . . 



.,i : . . 
! 

:t _. ', *." FORMATO; SEIUCAODIPRECAMPANAS/~Z 
SECRETARIA EJECUTIVA . .: 

UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 



. . 
.? , . FORMATO: SE~~UCAODIPRECAMPAÑASIOZ 

SECRETARIA EJECUTIVA ' .  a- 1.; 
. ,  . UNIDAD DE C ~ O R D I N A C ~ ~ N  Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  OESCONSENTRADOS .- -=p 

y ;..,-"w.: 
,: i:. .. PRECAMPAÑAS 2006 16 ' 



: - SECRETARIA EJECUTIVA .. . , 
! .  UNIDAD DE CO'ORDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS : !: 
I : .. .. ,. + : PRECAMPAÑAS 2006 . 1 .  . . ~. . . , 

32 A"<Nd. Unw.r'ld.d *ig",". Mi"," M.I i I6,  M.iroCsy-rin L a  

j.J 
'+ 

<' ! S 
, 



. .. 
SECRETARIA EJECUTIVA . , j: fiwPx . S UNIDAD DE CDORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCOIVGENTRADOS - .  I L 7 ;.,.-"m... . .- - .. . I '  1 o 
PRECAMPAÑAS 2006 r -i 1; 



rUKiYlA i u; ~t,ucnu'vrri\c~rriiia rri < ~ ~ . n u ,  '!. 

' 

SECRETARIA EJECUTIVA . . 
UNIDAD DE CG~RDINACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCOI\<:.;~TRADOS y . . 

.S ,o -." " 
PRECAMPANAS 2006 . , 

R~CORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REG~STRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHER~DA O PINTADA EN LA VIA PUBLICA Y EN A N U N ~ O S  ESPECTACULARES 



c.. 

( i. FORMATO; SEIlICAODIPRECAMPANAS/U2 
SECRETARIA EJECUTIVA : < 

UNlD@J DE C6dRDIkAC16N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCOI~G~~\ITRADOS . . 3 1.: 

PRECAMPANAS 2006 - ., .. ., 

iU : ;,d 



SECRETARIA EJECUTIVA 
' 

UNIDAD DE C ~ ~ ~ R D I N A C I Ó N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCON~L~TRADOS 
w ..L.-",: 

~. . . PRECAMPANAS 2006 



I < 
rUKlVlA 1U: s$,vLnvvri i \ i ;~rr i i&i  ni<nu,r- . . 

SECRETARIA EJECUTIVA 
EDF . . . . UNIDAD DE L~ORDINACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCblvc2NTRADOS 

. . ~ 



< ~ Y l \ i . l ~ i , v i  .,-, ..-, .--.. . 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DECUORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANGS DESCG, .,iNTRADOS 

PRECAMPANAS 2006 



: '. i 
? 

-- '9 Q 

. . . . ' FORMATO: SE~UCAOD~PRECAMPAÑASI~~'  1 
SECRETARIA EJECUTIVA . . . , 

j UNIDAD DE COORDINAC16N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
1 0: 

... 
: PRECAMPAÑAS 2006 

RE~ORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V¡A PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

AVENIOA USTORENA DONDE SE ENCONTRABAL4 PABRIC* DE MONCOS 



. -.....,.. - <  - - . n . SECRETARIA EJECUTIVA 3 . .  ,- ;<Gk* - ,,;, 
UNIDAD D;&ORDINAC16N y APOYO A LOS ~RGANOS DESC6.'.-d .TRA?OS /D IEDF 

v; %S.ft¿ 
PRECAMPAÑAS 2006 



. . 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE ~ D I N A C I ~ N  YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESC .INTRADOS 
. . 

RECORRIDOS D E  INSPECCION PARA EL REGISTRO DE PROPAGANDA DE LOS ASPIRANTES A CONTENDER 
Y DE LOS CONTENDIENTES EN LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 



UNIDAD DE , ;JINACI~N Y APOYO A LOS UKUANU~ u t a ~ ~ l u '  'u 8 !-u-" - 
PRECAMPAÑAS 2006 



. - ........ -. e-. --..-u,. ..-L,-..~.L *,!?.O,"' 

SECRETARIA EJECUTIVA 
~&?IEDP UNIDAD. . )ORDINAClÓN Y APOYO A LOS 6RGANOS DES - .;ENTRADOS 

m-,,>,. .- 
PRECAMPAÑAS 2006 : 

~ECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

.,O5 03 Carretera a Oaxtepec ecq. calle Atzáyacatl. 2006 
b' 
% 

3-4 og 

P . 

10 ** 
, , 

La propaganda se encuentra colgada en los postes de alumbrado pliblico iocaliiados sobre la Nueva ' b@ 



< : ~ I E D F  
oI;VT\L:Ini\,* LLlLU", , "m 

UNIDAD ,, . ;ORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DES 'ENTRADOS + -i.- x .: 

. . 
7. a i  

i i  

PRECAMPAÑAS 2006 . . i8 : 
RECORRIDOS DE INSPEGCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCDS ESPECTACULARES 

03 2006 $ 0  
Los pendones se localizaron colgados del poste de alumbrado público en Av. Las C ~ U C ~ S ' N O .  11 esquina 

54 Prolongaci6n las Cruces. 

. 

53' 

. . 
- ,  



. . I  - - -  _ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD 0, 30RDINACIÓN YAPOYO A LOS ÓRGANOS D E  ?ENTRADOS - :  
.-.- - '3 .? 

1'0 
- L 

PRECAMPAÑAS 2006 . ., 

RECORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN i A  VÍA PÚBLICA Y EN ANU-10s ESPECTACULARES 

03 2006 12 La propaganda se localizó colgada de los postes de alumbrado público que deubican sobre la vialidad. q$ / 25 
La fotografíacorresponde a la A v  Yucatan Sur esquina A v  Hidalgo, 

t . ,  . G - 

k 
4 

." -. 



. 
/" ... . - . .. ... FORMATO: SEIIICAODPRECAMPA~;~ASIO~ 

' :?" SECRETARIA EJECUTIVA 
' .:. fEDF UNIDAD DE.coORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS L%- - Cq<) 

. , - 
Y msiz . + in - .' 

RECORRIDOS DE INSPE$CI~N ~ .~ PARAREGISTRAR'LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  P~BLICA Y EN ANU&IOS ESPECTACULARES . , 

"LC4 L a  propaganda s e  localizó en  colgada de  los árboles que  s e  encuentran' sobre la vialidad esquina calle ,, 
Tamauiipas Sur. ú, 

'Y 
><Y 



SECRETARIA EJECUTIVA . . 
, UNIDAD Di ~RDINACIÓN Y APOYO A LOS ~RGANOS DESC &TR~DOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

R.ECORRIDOS DE INSPE@CIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V¡A P~BLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES -~ 

03 2006 14 O0 La propaganda se encuentra suspendida en los postes sobre ia,viaiidad esquin$:con Tarnauiipas Norte. 

J9 % . 
i, ' 



. . 
. U?. I FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPANASIOZ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UN;DAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

RECORRIDOS DE INSPEC~IÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN ;A V¡A PÚB~ICA Y EN A N L I N ~ O S  ESPECTACULARES 

io Los pendones están localizados en los postes de alumbrado público sobre la 4aIidad esquina Nuevo ' , 
'i; 
u9 
1 

- \ .' 



..- .. FORMATO: SERICAOD/PRECAMPAÑ&~ 
SECRETARIA EJECUTIVA . , 

UNIDAD DE'COORDINAC~~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCENTRADOS -. 
, n 

09 R06 1 030306 1 Folio 09iXXnlllilR06/030306/04 1~ 08 . 

l i  h 55 m Calzada Tenorios, frente a la Panadería La Paloma, en la col. Gabriel Ramos Millán, CP. 14324 GJ 
, .. 
. . P.2 

k/ 09 
1 

{' .: x, 



. - 
FORMATO: SENCAODIPRECAMPA~~AS~~~ ' '> 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS.~RGANOS DESCON'ENTRADOS i D 

i 

PRECAMPA~~AS 2006 \ 
RECORRIDOS DE INSPECCJÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS . . ESPECTACULARES 



PVPLI",*'V: JnUL"."Y>I '\ULllii.i n,.,.r>r- 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DEL ,ORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCV, ~NTRADOS 

. . 
PRECAMPANAS 2006 

RECORRIDOS DE INSPEC~IÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS , . ESPECTACULARES 



FORMATO: SE/UCAOD¡PRECAMIPAÑ~"S/O~ aiEi . SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDIW~CIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESC0NCENTRAO"S % .-e-. 

w.-,,",- 

PRECAMPAÑAS 2006 

. . .FECHA , , , . . t .  x.,.. , . .  .. :,,; , ,  ..G"... ,,,: . ' -- 

18 

09 

03 

a 
06 

7 
14 

r. 
10 

Av. de las Culluras esquina Calle Cullura None 
& 
y> 



, .. 
' . . FORMATO: SEIUCAODIPRECAMYANA~IUL ¿Y , ,-, A- 

SECRETARIA EJECUTIVA 
: . UN~DAD DE COORDIPTACION Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENT&LUS . --I ' 

PRECAMPAÑAS 2006 

r& 
15 35 Av. Tezozomoc esquina calle Faja de Oro ya 

09 
l *  l 



15 45 AV. ~ezozornfc esquina calle Faja de 
R 

Y 
u0 

*a l 46' 

.-. 



FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAÑAS~~~ 
SECRETARIA EJECUTIVA *. 

. . UNIDAD DE CO'CIRDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCEFJTRADOS 
:z !pB 

PRECAMPAÑAS 2006 1 í3 
RECORRIDOS DE INSPECC@N PARA REGISTRAR L A  PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V¡A PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES : 



- FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPANhS102 
~- ~ 

. . SECRETARIA EJECUTIVA . . 
UNIDAD DE C O O ~ D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCEHTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 lo : '  

RECORRIDOS DE I N S P E C C ~ ~ N  PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCI@.ESPECTACULARES 

Espectacular identificado en la azotea del local comercial denominado'PINTURAS COMEX, ubicado en la acera sur .X, l 7  de la Avenida Montevideo, dirección poniente, esquina con ia caile Santiago. 09 
m' 1. 

6, % . . 
/' 



FORMATO: SE/U~AODIPRECAMPANAS/OZ Q& SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE C00kr ) lNAClbN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCOF~CÉG%ADOS 7 L.-**. 

".m**,s- 

PRECAMPAÑAS 2006 

RECORRIDOS DE I N s P E C C l ó ~  PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUN~IOS,ESPECTACULARES 

L;? JORGE GARCIA GUZMAN 
SECRETARIO T ~ C N I C O  

JUR~DICO 
Vo. So. Elaboró 

~6~1.0 . :, . . ... 

$ j (3 
-9 
Cu 

CRUCE CALZADA GENERAL MARIANO ESCOBEDO Y GUTENBERG. < 
. . UP 

1 

. . ......... ~. ... 
Dirección ;,Y Rg6017ir ...... . N8;Progresivo FORMATO: ~ernana..:.~ . ~o.;~ro~resivo.@.lak fotos .....:.:.......... .......- Oj$lli.tall~-. ,/&$Mm~~&&ls~ijj~iii: . Fec".i... . . .  ;. 1 I~U~CAÓD/$&EG*MP~@AS/O~ ... 1,.  . . . . . . . . . . . ~ . . . . . .  

10 IX Rol 090306 1 02 O1 



1 \ ., SECRETARIA EJECUTIVA f-) 
PVK,",*, u: a"'Y."U,r L \ l j C i , . , i . l  r \ i<nrlu.  , ' n 

a---wC-. 
UNIDAD DE COORDINACION Y APOYO A LOS ORGANOS D E S C O N C ~ ~ A D O S  

",e..,.,".. 
S-! !.:L! 

P R E C A M P A Ñ A S  2006 i O 

"' ) 

¿, 
7; 

CRUCE CALZADA GENERAL MARIANO ESCOBEDO Y DARWIN. 
9 

1 

'¿I * i 

. . No. Progresivo FORMATO: I D'recciOn . : . . .  ,. ....7.'i'b;-%. 'L. .,.? :.: 1 I 
. Semana. . . . I . ,; .D,jlricai.,~'::.~;:;~:,Rf;>r Fecha ................;.+........... id ,, :. ;;.. .: ;. .'.: . . .  SEUCAOO.PRECAMPA~~ASIO~. . .  . ;I . . . . . . . . . . .  ho. Drogiesivo de' as fotos FOLIO 1 

1 C IX R31 -90306 O3 O1  
1 I 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

. FORMATO: S E ~ ~ C A O D / P R E C A M P A ~ ~ A S I O ~  

BAJADA PUENTE VEHiCULAR OE LA CALZADA MELCHOR OCAMPO Y AVENIDA EJERCITO NACIONAL 



FORivIATO: SE/UCAOD/PRECAMPA~.~S/O~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINAClÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

- .... ..... .... : .  . :: ,,.;...,-. " :  ~:,, . . . .  -..... ,.::; .;-::, . $1 .;:s.&$$;?!! . . . . .  
..<...... :-; ............ - 

.. FOf.lO. . 2 .. 

10 XIV Rol  080306 02 O1 I i 

5 4  rnm. Entre las calles Cadetes del 47 y Juan Escutia. 
l 

\ 
- 

1, 



FORMATO: SEII!CAODIPRECAMPAÑASIOZ niEDF SECRETARIA EJECUTIVA . . 0 ..- 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS . .a.i.rí. 

....L.',,%,. 
, L5.123 

PRECAMPAÑAS 2006 10 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES . 
. , 



FORMATO: SEILICAODIPRECAMPA~~A$IOZ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDIN~ION Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS . .. 3- ,,,, 
1 O ~~. 1 PRECAMPAÑAS 2006 

,O8 ntre las calles de Transito y Av. Jalisco. 

' f 



FORMATO: SE/UCAOD/PRE~~MPANASIO~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE CCIORDlNAClbN Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCO~CENTRADOS 
i 

RECORRIDOS DE INSPEGCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACI~IKARFS 

Entre las calles de Heroe5 de Churubusca y Tordo. 



F O R ~ I A T , ~ :  SEIUCAODIPI;ÉCAMPAR~S,O~ nE,, SECRETARIA EJE cuTlvA - UNIDAD DE COORDINACION Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTW\DOS y ?z?-F;: ,, 

.* .. L3 PRECAMPAÑAS 2006 

i...., . - -.. 
10. / XIV / R04 / 080306 I 08 I ' 01 

1 ' I 08 f / 03 1\06 14 hrs. 1 26 m= 1 A un costado del puenie vehicularde la Av. Parque Lira. 



',: . . FORMATO: C E I I I C A O D I P R E C A ~ I P A ~ , < S I ~ ~  
... 

J \Lmx SECRETARIA EJECUTIVA 
. .. . ., UNIDAD DE.COORDINACl6N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCON@NTRADOS 

r 3 j7;z?:t . 
PRECAMPAÑAS 2006 

RE;CORRIDOS DE INSFECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  P ~ B L I C A  Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES? 

A un coslado del puente vehicufar d e  la Av  Parque Lira. 

77 
! 



- FORMATO: S~ IUCAODIPRECAMPA~~~ \S~O~  

Olmi .- 
SECRETARIA EJECUTIVA 

T.- y.>,"''" UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESC~JNCENTRADOS 
..*,=.,,," .. + 

PRECAMPAI~AS 2006 f 

Calzada de Tlaipan niimeio 1619 enl ie  Nevado y Vista Hermosa XJ 
CS 

78 



FORMATO: S E ~ U C A O D ~ P ~ C A M P ~ ~ ~ S I O Z  
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONC.ENTRADOS 
.,-m- 

PRECAMPANAS 2006 



FORMATO: S E I U C A O D / P R E C A M P A ~ ~ . A S I ~ ~  
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 3:; ,(2? 
..-"m- d - 

PRECAMPAÑAS 2006 10 .. 
. A  

R$CORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARCC 
. . ........ ,.., . ...... . . P.. Semana. ...a. .;.: ;,z,;?g>;fgs,,; ,,-T. < ; . ~ $ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ? i ~ A & ~ o ~ ~ ~ , & ~ ? , ~ ;  : ;::; :;;c;.. ..c. : :k: 

.. :czAki_ .. SEi,ucAOg/~REcAMeANAs/ol;;jji(;z~.,? . . . : ; ~ ~ ~ ~ ~ o ~ ~ s  fooi:. 1 
. ... . . .  'O. M Rol 090336 n i  n. 



.- FORMATO:'SENCAODIPRECAMPAÑAS/~~ ''OW SECRETARIA EJECUTIVA 

..-"m" 

UNIDAD DE COORDINAC16N Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCÉNTRADOS S& i 7 ? - 
PRECAMPANAS 2006 

io "?- 
3 

R{CORRIDOS DE INSPECC~~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VIA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARFS 



FORMATO:'S~IUCAOD~PRECAMPAÑASIO~ .oImF. SECRETARIA EJECUTIVA 
S-w 

UNIDAD DE COORDINAC16N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCUNL~NTRADOS 
i "'"-"" 

.S - ' %&, 
!u : 

PRECAMPAÑAS 2006 .;. 
18 ' 

' , .  
RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VÍA PÚBLICA Y EN ANUNC~OS ESPECTACULARES 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , .... <.<.,,.. 
,, .-Q,f&..ib"c-h2. . . 

. Lo'kso. i>k;.,.>.y.: ... ,,. ;..-+...?. 38mt~Qa$.+~5 i. .; az..~;.t &~ál.;'tfrg,h;a~ A> 
, : :  ; N%í?foQ!e?j!,qQRMATO: . 

- , :; 
~ ~ ~ - ~ ~ ~ / s : l : ~ + ~ ~ , ~ c ~ o ~ p R E c n M p a N ~ C I ~ ~ : ~  , I  ; NO. ~rpgresl,v,o ae las Cocos 

. . . . . . .  < . . .- . . . .  1 O XX 901 OS0305 , . I n < 



FORMATO:.,SEAJCAODIPRECAMPAÑASIO~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE cOORDINACI~N YAPOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 
. . 

. + 

. , PRECAMPAÑAS 2006 



. . FORMATO: SERICAODIPRECAMPAI~(ASIOZ 

QmF SECRETARIA EJECUTIVA ,< ,? - 
m,-- 

UNIDAD DE ~ O R D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCENTRADOS 3 - ¡,2(> 
'e . PRECAMPAÑAS 2006 1 O 



d' FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPAÑASIO~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE LUORDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESC-Uh4ENTRADOS 
-; ?. 

PRECAMPAÑAS 2006 



,.. SECRETARIA EJECUTIVA 
. . UNIDAD b~ ~ R D I N A C I ~ N  YU APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESL- .ENTRADOS 



~ i \ t ? L f i I V ~  J~!ULXUUIrK&LAIVlYAIVAS/UL 

(. ~ I E D F  . . 
SECRETARIA EJECUTIVA 

. . TT?YJ%!~ UNIDAD ~' t l  ,JRDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESC -. _IMRADOS x . - p /  
PRECAMPA~AS 2006 



,... 
FORMATO: SE~~~CAOD/PRECAMPAÑ.&IOZ 

Qloa UNIDAD DE CUORDINACI~N SECRETARjA Y APOYO A EJECUTIVA LOS ~RGANOS DESCO~CENTRADOS 
*m..,"=," =^=ct 

PRECAMPANAS 2006 i O 
R~CORRIDOS DE INSPECCJÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANLiNCIOS ESPECTACULARES 

-1 

Avenida H. Escuela Naval Militar (frente al negocio MAX TJNTOR G 
L 
9 
! 

Q 



SECRETARIA EJECUTIVA 
FORMATO1 SEICICAOD/PRECAMPAÑ;~SIO~ 

5 &EDF 
r o . z  UNIDAD DE : 9DINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCC.-- -..ITRADOS .. . . 
. . S J J 4  

PRECAMPAÑAS m n f i  ID : 

p 

09 : o3 o ' 3  40 m Ave. Canal de 
'.. Miramontes entre Savona y Siena, Col. Real del Sur, en Tlalpan. ,. 

- 
: \ L . , 

2'7 
: . .- .: . ... .. .. . . 



. A v. r w  uLrivu,rnfiLxiriraiYa>,uI 

5 I .IE~F '' SECRETARIA EJECUTIVA 

v. . F E Z  
-UNIDAD ~t-,. ~ D I ~ C I Ó N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESC,.. . . ITRADOS sc d. - i j - J ?  

PRECAMPAÑAS 2006 10 

Se encuentra en una barda del camellón de Huitzilihuitl entre Acoltzin y la calle de lztaccihuatl. 
.13 , 

\ 
23 

t 

\O 



FORMATO: SENCAODIPRECAMPARAS/~~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS s. ,..%y : 
-t- t u :  

PRECAMPANAS 2006 . . 
10 

RECORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1 15 1 03 M i 2  1 35 1 Espectacular identiricado en la azotea del inmueble marcado con el número 1582 de la.Avenida Río Consulado (Circuito Interior),-d'irecci6n poniente, entre las calles E. Carusso y Constantino. 



r 
1 . . 
? SECRETARIA EJECUTIVA ..,: FORMATO: SE~~CAOD/PRECAMPANAS/OZ 
t UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS ; -,: -. 
1 sui. 4s- . 

1 
I PRECAMPAÑAS 2006 

i O 

RECORRIDOS DE INSPEC~[ÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VÍA PUBLICA Y EN ANUNCI~S ESPECTACULARES 

Barda del inmueble marcado con ei número 673 de la Calzada Vallejo (Eje 1 ~eniente),:dirección horte, entre 
Calle Norte 19 "A" y la Avenida Sur de los 100 Metros. 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD D k  ; IRDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESC NTRADOS 

q . .., - ,.< l q, + 
\ 
# 10 : 

-./ 

PRECAMPAÑAS 2006 

RECORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

.'16 03 06 13 Barda del inmueble marcado con el número 673 de ia Calzada Vallejo (Eje 1 Poniente),; direccidn norte, entre-la 

\ '  

l0 Calle Norte 19 "A" y la Avenida Sur de los 100 Metros. 
r 

73 , 

. , . 



FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPANASIOZ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD D t  JORDINACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESL ; .,ENTRADOS 

PRECAMPAÑAS 7 n n ~  i n 

1 13 / o3 / o6 / 1 9  1 38 1 Sur) esquina con la calle Retorno 35 de Avenida del Taller. 



FORMATO: SEILICAODRRECAMPAÑASIO~ 
SECRETARIA EJECUTIVA . . . . 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS &T: z :\<x u t 

PRECAMPAÑAS 2006 JO : 



:e FORMATO: SE(UCAOD/PRECARIPA~~AS~OZ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE FOORDINACION Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 

.! PRECAMPANAS 2006 
'. 

~ R ~ C O R R I D O S  DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V¡A PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES ,:. 

R ~ O  CONSULADO CASI ESQUINA CON PENIQUES :' 
w 

76 H' -----x'.h, 



", F'VKMA'I'U: SE/UCAODPRECAMPANAS~O~ 

J ~ I E D I  . SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD . D i  . ~ O R D I N A C I ~ N  Y APOYO A.LOS 6RGANOS DESL,. .:ENTRADOS v , ;v--z . . "  

'3; ., 
? ---\zfi 10 .: PRECAMPAÑAS 2006 

13 .] = ?i 
q. 

97 \ 

03 06 

, . 

14 15 
R/O CONSULADO ESQUINA CON SIBERIA CsJ 



R .  5 FORMATO: SE/UCAODIPRECAMPAÑAS~O~ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDlNAC16N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS 

i 
PRECAMPAÑAS 2006 

RECGRRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR L A  PROPAGANDA FIJADA. ADHERIDA O PINTADA EN L A  V/A PÚBLICA Y EN ANUNCIOS'ESPECTACULARES 

, 47 mm. En la esquina de la Av. Boulevard Adolfo Lbpez Maleos (Periférico) y la calle Arq. Carlos Lazo. 

c.-. 

. 



FORMATO: SE/UCAODIPRECAM~PANASIO~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCON'&NTRADOS 
i f i  

RECORRIDOS DE INSPECCIÓ~ PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  P ~ B L I C A  Y EN ANUNCI0S:ESPECTACULARES 

:! Ys 
En la esquina de la Av. Boulevard Adoilo L6pez Maleos (Periférico) y la calie Francisco Maiiinez. 

9 

e 



FORMATO: S E ~ U C A O D I P R E C A M P A ~ ~ A S ~ O ~  - SECRETARIA EJECUTIVA 
. . UNIDAD DE COORDINAC~~N Y APOYO A LOS ~ R G A N o S  DESCONCENTRADOS z: 
. r --- : (,L. ,y, . 



heF SECRETARIA EJECUTIVA FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAÑASIO~ 
.-% 

Y z%s5T2 
UNIDAD DE CO~~T IJ INACI~N  Y APOYOA LOS 6RGANOS DESCONCEa'RADOS 4 -- , ;C. 

. ~ . i: 
PRECAMPAÑAS 2006 

\o i 



. < . . .. .. . . FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPANASIU2 
2 niDr SECRETARIA EJECUTIVA 

. . 
1 ,  

UNIDAD DE COCIRDINACI6N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCRflRADOS 
y "5% 

' 2  . , .? PRECAMPAÑAS 2006 . , 

~$Ec~RRIDos DE I N S P E C t l i N  PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES : 

* 

rs: 04 mm. Eii la esquina de la Av. Horacio y la calle Newion. 1 ." 
,,/-l. '. 



.. " 
.? FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPA~AS~OZ 

JllibF 
- 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCON&RADOS 

T T&%Y 
56 .- 

2 1 
'i PRECAMPAÑAS 2006 7 

- i D  
RECO~RIDOS . . DE INSPECCI~W PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS~SPECTACULARES :. 

.>:, ~ J X ,  : ., ._,. + .;..e. . ,L.! y, , .. re.," : -.aATmG+p%3jTi:;e.ij,;.,'i; ;;r92sr;**7+4i,;j~j:~p:s~~~-gc;ra;s 1 .,3.#p N**:. : t.: *v.& :.a?,.! r - . r . p  .a.*,-.-c - +?&a? 4+!;;Eze. c~ ~ ~ ~ P 1 ' ~  1, y 
' 

iri 

la esquina de la Av. Horacio y la calle Larnartine. i?j 
Do 

& 
W 



. . .2, FORMATO: S E I U C A U U I ~ K ~ ~ A I V ~ ~ A ~ . I A ~ I V L  
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS - SG -. i-i 
1 D PRECAMPAÑAS 2006 

Eje 8 Sur Popocatépetl entre ¡as calles de Universidad y San Felipe 



'U 

F O R ~ ~ A T O :  ~ E I V C A O D I P R E C A ~ ~ ~ P A ~ ~ A S ~ O Z  
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 

1.. 
0'7 ; 0 6 2 4  

Y d 3  
b 

18 Eje 8 Sur Popocatepetl entre las calles de San Felipe y Av. Mexico 
%i 

9 I 

\ 



niDF SECRETARIA EJECUTIVA FORMATO: $EI f JCAODlPREC~MPA~A~ld2  
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCON~ENTRADOS >3-i~$. 

v Wd?E 
. .< 

+ PRECAMPAÑAS 2006 ID 

Sobre Avenida Eje 8 Sur Popocatepefi y Proiongacidn Uxmai 

/B 6 



FORMATO: S E / U C A O D / P R E C A M P A ~ A S I ~ ~  
SECRETARIA EJECUTIVA 

: UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

PRECAMPAÑAS 20.06 

Avenida Eje 8 Sur Popocatépeti entre las calles de Carrillo Puedo Y Bruno Traven 



*. . 

J(LIELF FORMATO: SWUC~OD/PRECAMPAÑ~S/O~.?! j'? 
' SECRETARIA EJECUTIVA . . 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
i C) 

T z?z%5 
6 PRECAMPAÑAS 2006 

R E C O ~ R ~ D O S  DE INsPECCIÓN;PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VIA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Eje 8 Sur Popocatépetl número 86 entre las calles de Bélgica y Balboa 



:. 

FORMATO: SEIUC&ODIPRECAMPANAS/UZ:. 
SECRETARIA EJECUTIVA 

- - UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCEN~~~ADOS S ,_i ; --- 1 . p \u- 7'  BRECAMPAÑAC 2006 
$ 

Dcrna&inns nF I N S P E C C I Ó N ~ S ~ ~ ~  REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHER~DA O PINTADA EN LA VÍA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 
' 

Esquina de la Avenida Presidente Plutarco Elias Calles y Eje 7 Sur Emiliano Zapata 



FORMATO: SÉIUCAODIPRECAMPAÑACIO~-; 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINAC~~N Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS _.-. -. . 
PRECAMPAÑAS 2006 i O 

Eje 7 A Sur Emiliano Zapata número 176 enlre las calles de Tokio y Sevilla 
\ 

5 
-C 



2 PORMATO: SEIUCAODIPRECAMPA~ASIO~ 
. .. . SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACIÓN . . Y APOYO.A LOS ÓRGANOS DESCONCENTR~OS 

PRECAMPAÑAS 2006 5 

Eje 7 A Sur Erniliaoo Zapata entre las calles he Uxmal e lxcateopan 



&,$E SECRETARIA EJECUTIVA 

y FWsmrr* 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

...".u"<" 

PRECAMPAÑAS 2006 

-- 
Eje 7 A Sur Ernillano Zapata entre las cailes de S de Mayo y Avenida Mexico ~ Y, 

* 
b 



FORMATO: SERICAOD/PRECAMPAÑAS/O~~: ' fiiEiF SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE ~ 0 0 6 6 1 ~ ~ ~ 1 6 ~  Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENi RADOS \o  . 

'** :!:TEZ 

PRECAMPAÑAS 2006 ., . 
.'I 

: 

. . 

40 La propaganda se localiza pintada. en una barda de a avenida Canal de San Juan a un cisiado del nUmem 6, esqulnn con Avenida MichOacdn. :' 

d 

//3 



.. . .. . . . FORMATO: SEIUCAOD/PRECAMPANAS/OZ 

SECRETARIA EJECUTIVA 516~f 
.: ) UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCEN'I@ADOS 

a e?:x%i i O 
PRECAMPAÑAS 2006 



f FORMATO: SENCAOD/PRECAMPAPIAYIULL, Q,, SECRETARIA EJECUTIVA \ 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCEN~RADOS 

zsmZ3 

PRECAMPAÑAS 2006 

acrntic>inric nr imp~cclhi PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICAY EN ANUNCIO~ESPECTACULARES 

c.ii~.iun.u-qu~Mr.nuuiniirn. 1 EL 30 oc 
43- %- A"'; S 



FUKMAI U: SE/WCAUU/YWCAIVIYANA$lUL 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE C&.a<DINAC16N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCVNC~TRADOS 

. . ' '  ...., 8 . .  .'.,,.,.&,;c.'.;; ..,-.::.:;;. r ' . : . . . . . . . . :. - !. , , . Di?@;~.~óri;:>$~~ ' ,dw ,?%e, .. . ~2~<<+¿¿cT::~?~,~~:;~;f.i.t.i.t.;-1 c m  ..... s.?;. ;:.,. .%,,- ~~~<iho?:~@g?eén<30:~.ó1~@~~,~~&~~~~;~~~~1;~&@$~~~~~:~~ *... . ;o:6.,., 
' ., 'F'OLIO: .-. . . ~ : < ~ s ~ í s t i i t a l ~ , ~ . ,  . , . . ., . . ! ~ ' . S E U ~ A O D ~ ~ ~ ~ C A M P A N A S / Q : . ; :  >..i'<.; .d:$.. 

1 .  . . 11 XX 1 RO? 170306 O4 31 



Q& SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COCI<DlNACldN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCDIVC~N rRADOS 

.,"m"." 
i 
? -. PRECAMPA~~AS 2006 



, . FORMATO: SEIL~~AODPRECAMP~AS~O~. 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD.DE COORDlNAClbN Y APOYO A LOS ~RGANos D E S C O N C E ~ ~ A D O S  ..Y .l. 
'! 

PRECAMPAÑAS 2006 10 

REC&RIDOS DE INSPECCI~$PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN U V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNClOS,ESPECTACULARES 



FORMATO: S E ~ , C A O D I P R E C A M P A N A S ~ ~ ~  O& . .. SECRETARIA EJECUTIVA S G . - ;  fi 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS .-- 

--"m 10 - - . PRECAMPAÑAS 2006 



FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAÑASIO~ 
SECRETARIA EJECUTIVA a.-! E. 

; .  UNIDAD DE COO~DINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
Y¿) 

PRECAMPAÑAS 2006 





SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE ...iOF ~ACION YU APOYO A LOS ~RGANOS DESC,. .,E 7ADOS -. 

RECORRID'OS DE INSPECCIÓN PARA EL REGISTRO DE PROPAGANDA DE LOS ASPIRANTES A CONTENDER, 
. Y DE LOS CONTENDIENTES EN LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE LOS PARTIDOS POL~T!COS 

13 : (  22 Gandara X, 

- 
/2'2 



::. 
..: SECKk IXKIH t J tLy  1 i V M  

. . UNIDAD DE C L ~ R .  ' A C I ~ N  Y APOYOA LOS ORGANOS DESCOk Tn4DOs 

. . . , . . PRECAMPAÑAS 2006. t= 

. ~ 

Esquina Calle diez 



FORMATO: CE/UCAOD/~~ECA~VIPA~~ASIO~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE C O L ~ ~ D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCtiri TRADOS 

REC~RRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR L A  PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A  VÍA PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

A- 
. , 

r -., 
FECHA HORA ~ u i a r  donde se ubica ia propaganda que aparece en la fatografia . 

2 5  . ' 03 1 06 l 3  13 AVENIDA RlO SAN J O A ~ U I N  Y ABELARDO RODR~GUEZ PUENTE VEHICULAR. 

S 

No. Progresivo de las fotos Semana ,: Fecha 
FOLIO. 

No. Progresivo FORMATO: 
SEIUCAODIPRECAMPA~~ASIOI 

Direcci6n 
: .; Re&rr,do . . 

INSERTE AQVi L4 FOTOGRAFiA Croquis de ubicaci6n 
I 

Distrital 

O í  O í  250306 R01 12 IX 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE ,J? ~ I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ORGANOS DESCC .: -. ,SADOS 

PRECAMPAÑAS 2006. 

13 14 AVENIDA ~ 1 6  SAN JOAQU~N FRENTE A LAGO YOJOA.. 

- 
! 12 

- 





4>,;i5 SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE LO(: .. i l N ~ C l 6 ~  Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCC i . . ?ADOS 

*,N-"- 

* 
L.. .PRECAMPANAS 2006 

30 AVENIDA RIO SAN JOAQUIN FRENTE A LA CALLE DE PRESA F A L C ~ N  PUENTE VEHICULAR. J 
, \ 





P r l i i F  
.SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE CO~R~)INACION Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCL. .-ih &DOS . . 
7 :Fzz: 

PRECAMPAÑASZOO~ . . 

n !a esquina de ia Av. Presidente Masarik y la calie NeWon. 

1 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDADDE COOf, d ~ C l 6 N  Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONL,,\ 4DOS 

r 

PRECAMPAÑAS 2006 

R P C ~ ~ ' R I D O S  DE I N S P E C C ! ~ ~ $ A R A  REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES :, 



. . . . 
SECRETARIA EJECUTIVA 11~~) rsrLtbb . . i :  

UNIDAD DE COORl, S C I ~ N  Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONL,K DOS 
I..lll*.Y 

PRECAMPAÑAS 2006 

Sobre Plutarco Elias Calles entre las calles de Andorra y Eje 6 Sur Morelos 



SECRETARIA EJECUTIVA 5lE& UNIDAD DE COVR . A C I ~ N  Y APOYO ALOS 6RGANOS DESCONL-.4 ,DOS .- 
SC, 

-,l --\?J ; z y  

Y m,". 
PRECAMPAÑAS 2006 i 0 - 

Sobre Plutarcc Elías Calles entre las calles de Andorra y Eje 6 Sur Morelos k! 
00 

1 

/32. 
! 



1 SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COURI ACIÓN Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONL~I~: sos ?x; - q ,: .- -.- i. 

1 10 
-, PRECAMPAÑAS 2006 ,' . .; ... 

Sobre Plutarco Elian Calies esquina con Bretaña 
C 

1 4  
1 

i 



'."..,.'-'"."-,v.. ,.~-,...--...........--..- 
SECRETARIA E.IECUTIVA ez, 

UNIDAD DE COORL '4C16N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCL~VT. 3 0 s  1-7_( . .. -- 
.7. ."," 

I PRECAMPAÑAS 2006 ) L! 

1y Locaiizada en el niimero 103 de la calle de Bretaha esquina Plutarco Elias Calles 

i 

l 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

RELACI~NDELASFACTURASREPORTADASENLASRESPUESTASDELOSPROVEEDORESALAS 
SOLICITUDES DE CONFIRMACI~N DE OPERACIONES QUE NO APARECEN REGISTRADAS EN LA 

CONTABILIDAD 

. ........ .. 7--.-.-. 2-8885713G 
132889 30-Jun-06 Consorcio Gasolinero Plus. S.A. de C.V. 
139884 31-Dic-06 Consorcio Gasolinero Plus, S.A. de C.V. ............ ...... ...... .... - -- ................................. . .~ ~ - .. 

SUBTOTAL -- -. 46,081.41 

- FACTURA 

SUBTOTAL ! 0 157.162.55 

NUMERO 
3194 .......................... 
3195 
3202 
3256 
3380 ............ 

PROVEEDOR IMPORTE 

- Cámara Nacional de Comercio de ia Ciudad de México. $ 11,638.00 ............-.. .................. & 
Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México. 91 -597.50 
Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México. 12,175.05 

. ............ 
Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México. 1.752.00 

FECHA 
26-Ene-06 ,~ .... 
26-Ene-06 
31-Ene-06 

.-...-.--..-.p..---..-..- 

7-Mar-06 
13-Jun-06 Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México. ... 40,000.00 













México, D.F., a 7 de junio de 2007. 

CÁMARA NACIONAL-.DECOMERCIO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PASEO DE LA REFORMA NO. 42, COL. 
CENTRO CP. 06048 MÉXICO, D.F. 
TELÉFONO 5140-9460 

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del bistrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se s i ~ a  brindar al presente. 

- 

DEL 

A T E N T A M E N T E  

Durango.22. COI. 6 
oel c~aiihcémoc. México Fa 

; 5242 8 
wwwpandt.org 



ANEXO 

OPERACIONES REALIZADAS CON EL Ó ~ ( 1 . 4 ~ 0  DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 
DURANTE EL PERIODO DiSL l0DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006' 

CÁMARA NACIONAL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ' ; 

i 



RDRIAN MEDINA 1UGO 
EW DE UtEMlO Y C W U  

ISO 9001:2000 

OFICINAS CORPORATIVAS 
~hiers NO. 248 Col.Anrurer 
C.P. 11590 M6xico.O.f. 
Dilecto: 5262-3834 
Fa: 5262-3643 - -  .... -- O1 800 3437 587 

*u-* 109-A amedina@hidrorina.cOO.mX 
México. D.F., a 7 de junio de 2007. 

CONSORCIO GASOLINERO PLUS, SA DE CV 
THIERS243, P ~ O  GCOL.:ANZ~REZ, 
DELEGACI~N MIGUEL HIDALGO 
GP. 14590 MÉXICO, D.F. 
TELEFONO 5262-3800 

P R E S E N T E  

. 

Con motivo de la fiscalización que está pcacticando a nuestros recursos el 

Instituto   lector al '.del Distrito Federal, -mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifi'ca en el 

anexo al presente relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 
-. - a 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 
G 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente 

DEL 

. , - 
A T E N T A M E N T E  

. ~ 

.- C.?: ~ U A ~ U W N E Z  . C ~ B A J A L  
DIRECTORA DE P OCES~%~~~MINISTRAT~VOS 

COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN 
. . . . EN EL DISTRITO FEDERAL 

"Por una flafria ordenada y generosa" 



- - 
AV T:iIERS NO 248 PISO 6, ANZURES MIGUEL HiUHiLUv. vi;> 8 0 s  su. ---. - .. 
Tel. 5262-3800 Fax. 5262-3833 

R.F.C. C.GP970522 EE4 

Estado de Cuenta 

e:+!p--,9&&4d~ -1-1 
Tipo c l i e n t e  TODOS 5 ,  :: ,< 
T i p o  Venta TODOS ESQUEMAS . I 

E s q u e m a  Todos Esquemas .,y' 

, - -. . .,.,.% 2*prr?.:,; ;. jj<sjClien,e C"",,,(id0 . -... '~ .:. ,.<,.d....-, . . ' 

Cia Fe Aplic Fe.Ven Mav Venta No. Factura Fol.Casiera Periodo Cargo Abono Saldo 

Folio Sis tema Folio Hidrosina ,,384,37 ,q/t ,g.:.;5;x~;'<&% 
5758 4137 PARTIDO A C C I O N  NACIONAL.. ,,, .70 p7 -inicial 19.753.67 

CONS 1910112006 0711212005 27642 125255 52355 OeporibNo 10777/<801 - ' 7  @ ,:..?.:...-...$, 8.467.30\ 11.286.37 

CONS ,0710212006 0710112006 28493 127498 53798 Deporilo No. 10869 1 O B % ~  1?,286.37:$ 0.00 

CoNs 31101120,06 0710212006 29338 127844 55227 Per"d0 Correspondienle del 01-01-06 al 310166 23.864.82 
- - - ... . . 

3010312006 0 7 1 0 ~ 0 6  CORPORA~NO CONSO ~ e p o r i l o ~ o .  11148 10842 4 23.864.82 f 0.00 

CONS 2810212006 0710312006 30548 128763 57054 Periodo Comerpondienle del OllOU06 d 28102106 21.135.43 21.135.43 

-. 
2710312006 0710312006 CORPORATIVO CONSO DeposiloNo. 11124 10856 4 21.135.43'.% 0.00 

CONS 3110312006 0710412006 31774 129762 59081 Penodo Correrpondiente del 01103108 al 31103106 ( 26.962.86 26.962.86 

1510512006 0710412006 CORPORATIVO CONSO Deposilo No 1140318756 -4 26.9V2.86. 0.OC 
a 

C' 3010412006 0710512006 . 32877 130938 60961 ~etiodocanerpandienie del01M4106 al 30104106 ( 28.139.78 28.139 71 

1710712008 0710512006 CORPORATIVO CONSO Deposilo No. 11781 /E917 d 28.139.78 '! 0.0, 

CONS 3110512006 0710612006 33972 132015 63381 Perwdo Conespondiente del 01105106 al 31105106 ( 31.557.02 31.557(1' 

1710712006 0710612006 CORPORATIVO CONSO Depoailo No. 11761 19071 31.657.02!$ 0.0 

CONS 3010612006 0710712006. 35092 132889 65606' Yeñbdticomipondiente del 01106106 al 30106106 (9 26.571.30 28.571.3 - 
2810812006 O710712006 CORPORATIVO CONSO Oeporilo No. 12137 12829$ 28.571.30 '1 O.( 

CoNs 311(1712006 0710812b06 36208 134043 67907 Pe"odoConespondien1e del 01107106 al31107106 d 2 0 . 5 2 7 . 9 1  20.527.1 

6~~~~~~ 
2810812006 0710812006 CORPORA~VOCONSO Dep~ri lo No. 12 , / *.*-.--... 

CONS 311081Z006 0710912006 37430 135042 70168 Paioda Canespondiente del 01108106 al 31108106 < 16.645.24 16.645. 
8 

0211012006 O710912006 CORPORATIVDCDNSO Deposito No. 12514 1$93 B 16.54124 d 104. 

CONS 3010912006 0711012006 38577 138242 72308 Periodo Correspondiente del 01109106 al 30109106 ( 20.363.33 20.467. 

30/1012W6 0711012006 CORPORATIVO CONSO Deporilo No. 12776 1,95.07 a 20.363 334 104 

CONS 3111012006 0711112006 39752 137387 74418 Periodo Correspondienlede101110106 al 311101010ó Y /  22.772.14 22.876 

2711112006 0711112006 CORPORATNO CONSO Deposito No. 13051 19597 5 22.772.14 ti 104 

CONS 3011112006 07H212008 41142 138943 76880 Periodo Conespondiente del 01111106 al 30111106 ( 21.1 18.98 21.22í 
-. 

S 3111212006 0710112007 41898 139884 78403 Penodo Coriespondienkde101/l~aSu131112iD6 ,/R; 17.510.11 38.73: 

CI 

SubTotal : @ 279.168.92 260.189.50 38.73 

Cackora J C o n s u m o  
Saldo [n i  Cargos Abonos Saldo 1 

Totales 19,75367 279.168.92 260.189.50 36.7: 
. . 

Saldo al Periodo: 38,733 
~. 

.. .. 

.* 



México. D.F.. a 7 de junio de 2007 

. . GLOBALSIS,S.A- BE C.V. 
ATENOR SALAS NO. 113-3, 
COL. ' ATENOR SALAS . 

DELEGACI~N BENITO JUÁREZ, 
CP. 03010 MÉXICO, D.F. 
TELÉFONO 8590-6024125 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscáliz~3ció~ que está practicando a nuestros recwsos el 

Instituto Electoral del ~ istr i to-  Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Paríido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. 

-. 

A T E N T A M E N T E  

. ~ .. - ~ 

-í / =c. d ~ ? o & a i J  

, QEL 

~ " r a o g o  22. Col. Rr 

15242 06 
wav,.pandl.org. 



: OPERACIONES REALIZADAS CON EL ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 

DURANTE E L  PERIODO DEL 1" DE ENERO A L  31 DE DICIEMBRE DE 2006 
GLOBALSIS, S.A DE C.V. ! I 

, 



, . 

OPERAC\ONES REALIZADASCON EL ORGANO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 
' I 

, . DURANTE E L  PERIODO DEL 1' DE ENERO A L  31 DE DICIEMBRE DE 20C5 . . .  : ! ,  . GLOBALSIS, S.A DE C.V. 
, ., .:' . 3 .  , 

ANEXO 

C O M E N T A R I O S  

/ 
"\ 

9 
& 



lMPRESORA ECLIPSE, S.A. DE C.V. 
ESPANA NO. 451 - C COL. GRA~JAs  ESTRELLA 
DELEGACI~N IZTAPALAPA 
CP-. 09860 MÉXICO, D.F. 
TELÉFONO 5426-96&2 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

.Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 
- .. - 

. . 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. 

A T E N T A M E N T E  

. . 
.,; 

EN EL D1STRITO FEDERAL 
. . . .  . . .  

. . .  

Durango 22. COI Ron 
oel Cuauliremor. Mirico Df O671 

/ 5242 066 
awvrpand1.org.a 

"Por una patria oráenada y geiicrosa" *msS2 



IMPRESORA ECLIPSE. S.A. DE C.V. 
I~IJUIJUI r a y t r t a  : 

Reporte por concepto //!?<,7 .+p,+/L // ,<>>?:$, ? 
- .  
'2 - y&+ - 

Del cliente 00089 al cliente 00089 
Periodo del I/EnelOG al 31/Dic106 

C L I E N T E S  Clasificación 
Tipo de docto. Documento F. apli F. venc. Referencia M O N T O S  

00089 
Factura 
Fadura 
Factura 
Factura 
Fadura 
Factura 
Factura 

PARTIDO ACCION NAClOMAL 

Factura 
Fadura 
Factura 
Fadura 
Faclura 
F "ira - 
I .ra 
t Ira 
Factura 
Factura 
Factura 

. . . "" . . 
Factura 
Fadura 
Faclura 
Factura 
Factura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Factura 

' Factura 
Fadura 
Fadura . 
Factura 
Factura 
Factura 
Facttira 
Factura 
Faclura 

,Ira 
ura 

t.,iura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Factura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Fadu:a 
Faclura 
Faclura 
Fadura 
Factura 
Faclura 
Faclura . , .. . . -  - 
Faclura 
F;.ctu!a 
Fai;lura 
Factura 
Factura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Faclura . 
Faclura 
Faclura 
Factura - 



IMPRESORA ECLIPSE. S.A. DE C.V. 
1'3/Ju1107 

Reporte por concepto h ,$..*jyz-.-.. . .. 
.>e ,ff~;~,c?p.6. ,.,. LA*t:vMy4 

& ~.-/::, - ..<<.-/..: <e&;, ,;,>~;?, ,< 

Del cliente 00089 al cliente 00089 T; 3 LA..?+, ,.s., 7 ., ,, /S ,v~ T . .  a> SIAS L , .. -, -. -4. 
Período del 1 IEnelO6 al 31IDic106 

C L I E N T E S  Clasificación 
Tipo de docto. Documenlo F. apli. F. venc. Referencia 

. . -.. -. -. - .. - . - . . - . . -. . - - - -- - - - M O N T O S  
~ - .- - - - . . .. . . 

Factura . .. . 
Factuia 
Fsitura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
'Factura 
Factura 
Factura 
F ira 
l Ira 
Fbliura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Fsctura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
F -  -'ura 

Jra 
. .ura 
Faclura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Faclura 
Faclura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Faclura 
Factura 
Fvctura 
Faclura 
Factura 

Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 

Tolal : 



IMPRESORA ECLIPSE, S.A. DE C.V. 

Reporte por concepto 

- 
Página 

Del cliente 00089 al cliente 00089 
Periodo del 1IEnelO6 al 311Dic106 
.. - ~ 

C L I E N T E S  Clasificación 
Tipo de dodo. Douirnento F. apli. F. venc. Referencia M O N T O S  

Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
' lue 

lue 
<,..sque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
r'-que 

gue 
que 

Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Clieque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque - 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Clieque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheaue 
cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 



IMPRESORA ECLIPSE. S.A. DE C.V. 

Reporte por concepto 
Página : 

Del cliente 00089 al cliente 00089 
Periodo del llEnelO6 al 31IDiclO6 
. - - -  - - ~  .. ...,. . . -  . 

C L I E N T E S  Clasificación 
1-ipo de docto. Documento F. apli. F. venc. Referencia M O N T O S  

. ., . . . - . .. . . - - - -. .. . - ----- .... n 
Cheque 
Cheque 
.Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 

-que 
que . .que 

Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 

que 
que 

meque 
Cheaue 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheque 
Cheaue 

Nota de crédito 
Nata de credita 

Tolal : 

Total : 



P a m  Acaán Naciml 
Comile'Oirecli*n Regional 
hiIi10 Fedeml 

INNOVA ESPACIOS, S.A. DE C.V. 
CERROJO NO. 35 - 1 MZ. 13 LT. 23, 
COL. VILLAS DE L A  HACIENDA 
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN 
CP. 52929 ESTADO DE MEXICO, 

P R E S E N T E  - 
Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del Distrito Federal. mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al poriador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente 

I '/ 
A T E N T A M E N T E  

S -,' 

... 
' , 
: ._7 ,% : 

EN EL DISTRITO FEDERAL 
.. 

nurango 22. Col Rom. 
oei ~ ~ ~ ~ h ~ é r n o r .  Meinco OFO67N 

j 5242 0601 
www.pandf.arg.m: 



ANEXO 

OPERACIONES REALIZADAS CON EL ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 
DURANTE EL PERIODO DEL 1°DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

INNOVA ESPACIOS, S.A. DE C.V. 

O M E N T A R I O S  

rL 
Q 

\ 



--- -~ ~- 

Pafido,%ón Nacional 
h i l e  Direclh Regfflnil 
Distirn Federal 

. . : .  

México, D.F.. a 7 de jlinio de 20Q7 

JOSÉ LEONCIO ÁVILA GERALDO. 
AV. PATRIOTISMO NO. 75-201 COL. ESCANDON 
D E L E G A C I ~ N  MIGUEL HIDALGO 
CP. 11800 MÉXICO, D.F. 
TELÉFONO 5271-6450 

P R E S E N T E  
CiI - 

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comorendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sima brindar al presente 

DEL 

"Por una patria ordenada y generosa" 

A T E N T A M E N T E  

EN EL DISTRITO FEDERAL 





C.P. Eva Martinez Carbajal 
Directora de Procesos Administrativos 
del Comité Directivo Regional del PAN en el D.F 
Presente 

México. D.F.. a 9 de julio de 2007 

Por este medio le informo que en respuesta a su solicitud, adjunto le envío la 
relación de las operaciones realizadas'con el Comité Directivo Regional del 
PAN en el D.F. durante el periodo del lo de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin más por el momento, le agradecemos su atención y nos ponemos a sus 
órdenes para cualquier comentario 

. -. . 
Letra Impresa GH. S.R. de C.V. - 

RoFoel Mortinez Rip Rip 114.0 
Col. Independencia. 
Del. Oenito Juórez. 03630 México. D F. 
Tels. 5539 6761 . 5539 6764 



OPEUCIONES REALI%ADAS CON EL ORGARO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 
DURANTE 'L PERIODO DEL 1°DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

LETRA IMPRESA GH, S.A. DE C.V. 







Pam"Ado~ccih Nacmnal 
C~maiDi~eclRio R e g i d  
DhlriloFedeml 

México, D.F., a 7 de junie de 2007. 

MERCADOTECNIA DE PRODUCTOS 
Y SERVICIOS, S0LCAS.A. DE C.V. 
ÁLWARO OBREGÓN NO. 62 COL. POPULAR 
MART~NEZ PALAPA MUNICIPIO DE ECATEPEC, 
CP. 55210 ESTADO DE MEXICO 
TELEFONO 5790-9354 - 
P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto' Electoral del Distrito Federal. mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de ia presente la información que se especifica en e l  

anexo al presente. relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enéro al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente 

A T E N T A M E N T E  

. . 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

"Por una patria ordenada y generosa'' 4 ouranpo 22. Col Rq - o=,. ~ ~ a u h i i m a c .  México Of 06, 
/ 5242 06 2 ,., . www.pandf.or9.J 



,' ' 
MERCADOTECNIA DEPRbDUCTOS Y SERVICIOS SOLCA S. ,E C.V. . . 

C 0 , M E N T A R I O S  

9 
!, 
$ 2 

, ., >. 
! .l./ $ 
..i (& 

-_. : 8 - '4+ 
,, 



MERCADOTECNM DE PRODUCTOS YSERWCIOS SDLCA S E C.V. 

C O M E N T A R I O S  



MERCADOTECNIA DE PRODUCTOS Y SERVlClOS SOLCA S. ,E C.V. 

C O M E N T A R J O S  



, . 
. . 

MERCADOTECNIA DE PR~DUCTOS Y SERVICIOS SOLCA S. E C.V. 
, , 

C O M E  N I  A R I O S  



. . 
, . , .  

MERCADO7ECNIá DE P R ~ D O C ~ O S  Y SERYICIOS SOLCA S. E C.V. 

C O M E N T A R I O S  

x i .  
\J 



MERCADOTECNIA DE PRQDUC~OS Y SERV~CIOS SOLCA S. E C.V. 

C O M E N T A R I O S  

. .  . 



, L ,  / ,  

, .'. 

MERCADOTECNIA DEPR~DUCTOS YSERVICIOS SOLCA S E C.V. 

C O M E N T A R I O S  
8 I 

- 

3 3 
'h 

\ ..,. & ,:,q o> ?< 

,J ', . , 
\ L j  ,! . . i. +,$ 

I 

y o 

. l , , , 
P O C U M E N T O  

F O R M A  D E  P A G O .  - 

EFECTIVO 

1 
1 

i IMPORTE 

$ 1,125.85 

$ 10,304.00 

S 1,472.00 

$ 11.563.46 

. L 

NUM. 

807 . 

FECHA 

02/06/2006 

C H E Q U E  

NUM. 

2738 

228 

228 

2763 

813 06M612006 

814 : 

823 . 

FECHA 

07/07/2006 

01/08/2008 

01/08/2008 

14/07/2006 

06/06/2006 

08/06/2006 

IMPORTE 

$ 1.125.85 

$ 10,304.M 

$ 1,472.00 

$ 11,563.46 



- MERCADOECNtA DE PR~DUCTOS YSERWCIOS S O L a  i 2k C,% 

C O M E N T A R I O S  

i 
?+! 
5 595 : 0710712006 

$ 10.473.86 2838 ' 07/b8/2006 $ 10,473.88 

I I.. 



México. D.F., a 7 de junio de 2007. 3-7 

PABLO TLACAELEL MORENO HERNÁNDEZ 
FERNANDO MONTES DE OCA 89 NO. 303 
COL. NINOS HÉROES DE CHAPULTEPEC 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CP. 03610 
TELÉFONO 9180-22-40 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 
. , . . 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. 

"Por una patria 

DEL COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTI 
EN EL D!STRITO FEDERAL 

"[ Del. CuauhrZmog ouranpo M6xico 22, Col DFO671 Ron 

Q ordenada Y generosa" 



OPEF:AC16NES REALIDDAS CON EL ORGANODiRECTlVO EN EL DISTRITO FEDERALDEL Pt4RTIDO 
DURANTE EL PERIODO DEL. 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

PABLO TUCAELEL MORENO HERNANDEZ 

..---.-------- ,---- -___-__--- 
DOCUMEN'T'O FORMA DE PAGO 



POTROS .EDROBES SiA. DE C.Y. 
AV..CEYLAN 517 COL. IND. VALLEJO 
CP. 02300 MÉXICO, D..F. 
JELÉFONO 5587-3855 

México, D.F.. a 7 de junio de 2007 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al-portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. 

.. . .  

A T E N T A M E N T E  
. .~ AV CEYLAN W17 CM.  INO. VALLEJO 

., ,. . , .  , ,, . . , , 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

''Por una patria ordenada y generosa" 



. . ANEXO 

:OPERACIONES REALiZADAS CON EL ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 
DURANTE EL PERIODO DEL 1°DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 200 

. , 
POTROS EDeOIIES, S.A. DE CIV. 

8 ,  



i R A N S P O R i E  D E  A G U A  

MEXICO, D.F. a 25 de junio de 2007. 
. . .. . 

- . . -. .- 
- C.P. EVA.MART1NE.Z CARBAJAL 

DIRECTORA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
DEL COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO-ACCIÓN NACIONAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL 

Atendiendo el documento recibido el 24 de Junio del año en curso. se le hace 
entrega del anexo debidamente requisitado con la información del trabajo 
desarrollado durante el periodo del 2006. así como copia de las facturas. 

Sin mas por el momento y esperando contribuir en tiempo y forma con lo 
solicitado, quedo de usted. 

~ . - - . - . .- - 

. . 

. 
-. . . . -. 

. . - .  . YP 
Otéono de los Tempestades MI. 27 il. 4. Col. Seleiie, Deleg Tláhuot, Mexito, DF.  C.P. 13420 Tels.: 5841 -27'22 - 5866-1 450 

w.tronsportesenmork.tom informer@~ronsporterenmark.<om 



Pamdo Acción Nadonol 
Comiri DneEiiva Regional 
Dislriro Fprleml 

TRANSPORTES ENMARK S.A. DE C.V. 
OCEANO DE LAS TEMPESTADES MZ. 27 
L T ~ .  COL. SELEI~E, DELEGACION TLAHUAC 
CP. 13420 MÉXICO, D.F. 
TELÉFONO 5841-2722 Y 5866-1450 

P R E S E N T E  

Con motivo 'de la fiscaliiación que está practicando a nuestros recursos el 

lnstituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. 

-. 

% A T E N T A M E N T E  

T 0 C P . ~ E ~ A L  
. , ? l , l ,  - . ,  .., . . OIRECTORICISE@? CÉSUS DMINISTRI\TIVOS . - '- w/ 

)IRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NA 
" , % ' " , $ A  EN EL.DISTRIT0 FEDERAL - 

/ f 
9 .a.  ' /  I 

"Por una patria ordenada y generosa" / 



8 .  

ANEXO 

OPERACIONES REALIZADAS CON EL Ó I Z G ~ O  DIRECTIVO EH EL DISTIUTO FEDERAL DEL PARTIDO 
DURANTE EL PERIODO DEL loDE ENERO AL 31 DE DIC RBRE DE 2006 

TRANSPORTES ENMARK, S.A. DE C.V. P 
1 

C O M E N T A R I O S  



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

,RELACI~N DE OPERACIONES REGISTRADAS EN LA CONTABILIDAD DEL PARTIDO Y QUE NO FUERON 
REPORTADAS EN LAS RESPUESTAS DE LOS PROVEEDORES A LAS SOLICITUDES DE CONFIRMACIÓN 



Comi6DimWa Regional 
nisfdo Fedeml México. D.F., a 7 de junio de 2007 

. . COMPAN~A IMPRESORA E L  UNIVERSAL, S.A. DE C.V. 
ALLENDE MO. 174 COL. GUERRERO 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 
MEXICO, D.F- C.P. 06300 
TELÉFONO 5772 4553 

. .. 
P R E S E N T E  

- 
Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

.. Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

propórcionar al portador de la presente la información que se especifica en el - .. 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo. en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo /"l 
comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. 

A T E N T A M E N T E  
7 

. . <<"-. 

DEL COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
EN EL DlSTRlTO FEDERAL 

'"Por una pa3ria ordenada y generosa" 

MULO TUYO 
ouraoga 22. COI nomi 

oe, ~uauhlémoc, Mexico 0f06701 
-<. / 5242 D60I 
~~vv~pandLOIg.mA - 



R?éxic(?, D.F., a 7 de junio de 2G07. 

COMPAN~A IMPRESORA EL UNIVERSAL, S.A. DE C.V. 
- ALLENüENO.174 COL: GUERRERO 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 
. MÉXICO, D.F. C.P. 06300 

TELEFONO 5772 4553 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

-.-.-.Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

~irectivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. k 
Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. x 

A T E N T A M E N T E  

is :  (S. 
. . . ..,.. 

..,' .a/ '1 o] q DlRE . . EC COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

.. . 

"Por una patria ordenada y generosa" 

ENEL DISTRITO FEDERAL 

M E L O  TUY l 
ourango 22. COI. Ron 

o e l  cuaulilimai. Mexico 0F0.571 
15242 060 

wviw.pandl.orc.m - 



ANEXO 
1 

OPERACIONES REALIZADAS CON EL Ó R ( ; ~ N O  DIRECTIVO EN EI, DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO . - -  
DURANTE EL  PERIODO Di:L 1°DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

COMPAÑÍA IMPIIESORA EL UNIVERSAL, S.A. DE C.V. 



Dirección : 
Reg. Fed. : 

'"PAN IEOF 2004*. 
Impreso de pilizar delOl/1212W5al 17/01/2006 

Cdigo portal : Reg. Camoro : 
Reg Ertatol : 

-- Hoja: 32 Y 
.$ Fecho: 18/01/2006 

-- 
Fecha Tipo Número C o n c e p t o Clore Diaria 
No. Rcfer. C u e n t o  N o m b r e  Diaria C a r g o s  A b o n a s  

12/ENE/2006 Egreror 8.059 CH.8059CIA. IMPRESORA ELUNIVERSAL.F.494-517-496-538 
1 F.494 2-ZO-2W-0361-OW-WO COMPAÑIA IMPRESORA EL UNIVERSAL 

CH.8059 CIA. IMPRESORA EL UNIV 
2 F.496-538 2-20-200-0361400-000 COMPAÑIA IMPRESORA EL UNIVERSAL 

CH8059 CIA. mPRESORA FI l lNTV -~ ~ -- - . .- . 
1-10-10I-lW5MX)-C€Q BANORTE U031000566 

CH.8059 CIA. IMPRESORA ELUNIV - 



c o Y c i Y @ @ & / r ~ h d ~ ~ ~ s ~  EL UI\IIVERSAL, F.4W517406-53L! BARIORE LOCAL 
91 

L 





SOLICITUD DE. 
CHEQUE 

IMPORTE: $ / o ~ , . Y L ~  '' 
A 

A NOMBRE DE: Cl?/ynp// ,- 
CONCEPTO: ,&4/e~ ,,O; dT / Z A O  I - L ! , ~  ~ L G ~ , L ? ~ L P  

c ~ ~ f - .  o Y ~ L  j (253 ) 

NÚMERO DE PROGRAMA: 9 
NOMBRE DE PROGRAMA: 

, 
C&LL 1/fl/Z?6Cj-~ 9 P 

CERVACIONES: ,- 

-. 
2- , 3 3 2  '9 

/ / I  

AUTORIZADO POR: 



Requisición de Compra 

. . .  . . 

PARTIDO 
ACCION 

Comité Directivo Regional del D.F. 

NACIONAL Requisición de Compra 

Datos del Solicitante: 
1 Nombre: JUAN.SEBASTIAN BURELO RUlZ 

! iirea. COMUNICACION 
i 
I Fecha: 0310112006 12:29:12 p.m. 
\- .- --- 

Datos de la Requisición: r Fo~i~. ROC-003580 
Status: Requisición Capturada ' Número de Programa: 1.1.9 1 Nombre del Programa: Órganos de comunicacián externa. 

1 Conce~lo: IMPRESIÓN PERIÓDICO HAZLO TUYO 

Cantidad Precio Unitario Total 1 
100000 5 o 
100000 $0 

100000 $0 

L.. - _ _ _ -  I .- -. 

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficina de 
Control Presupuesta1 as¡ como de aceptación y visto bueno por parte de la secretaria 
solicitante es indispensable para el pago del bien o serviciasolicitado. En caso de no 
presentar la misma la 'k?tnisión del cheque o el pago de la factura no se podrá realizar. 

\Terminar] ~~. 



COMPAÑLA IMPRESORA EL UNIVERSAL, S.A. DE C.V. 'SERIE A 

@.F.c. IUN0309106X4 
Allende 174 Col. Guerrem Del. Cuauhtérnw: Dis~ito Federal C.P. 06300 Tel. 57.72.45.53 

P\ICIEEAQRE de M35 No. DE FACTURA 
México. D.F.. a 26 de 

CLIENTE > PA$?T¡qO ACCIOI'I NBC!ObIAL R.F.C. CLIENTE > 0496 
PAM40m01 JR5 

DIRECCIÓN > BUaQNGB N0.21 
ROMA 
CUAUHTEMOC, DF CP: 06T00 

Tuaiquier mntrovezsia que se wscite con motivo de lar ob~igacmner 
quese deme" del prerentedocwnento. rwásometida ala judsdiccló8i 
de las leyes Y los tribunales competentes en el ~istrito ~ederal y/o 
Odegación Cuauhlémocde la Ciudad de Mexico. según sea el sawi.. 



c O M P A Ñ ~  IMPRESORA EL UN~TKSPLL, S.A. DE C.V. . SERIE A 
Allende 174 Col. Guerrero - Del. Cuauhtérnac Distrito Federal C.P. 0 6 3 0 0  Tel 57.72.45.53 

nFC IUN0309106X4 JlG I!Cif 2Ej5 NO. DE FACTURA 
México. D.F.. a de de 

CLIENTE > 
PARTI00 ACCION NACIONAL 

R.F.C. CLIENTE > 
0538 

~ ~ t ~ d m ~ l J f ? 5  

D ~ R E C C ~ ó ~  > !XU?Ab¿GO NO.% 
111.- - - . 

CUAUHEMOC, RF ~ p ;  06500 

'Cualquier controversia we re suscite con motivo de lar obliganones 
que se detiven del presentedocumento. wrá somevda a la jurisdicclóiin 
de lar leyes y los ti~bunales wmpetetrnter en el Distnlo Federal yjo 
~e~egación cuauhtémoc de la Ciwlad de ~ é x i s o .  según sea el caro-. 



FECHA: . T/FM  be^ 

IMPORTE: $ -2. '' 
A NOMBRE DE: aqflfieT.~ " , d 7 / ~ & , , - ~  Y / A P J  3, f i  P. L. - - 
CONCEPTO: / h z*o  /uxJa &-PK.<. 3 

NÚMERO DE PROGRAMA: L /  7 
NOMBRE DE PROGRAMA: ~ m . 0  5. h p~,,, ,-gfi,,p& ?,Y c 

SERVACIONES: 

2-~YJF 

SOLICITADO POR: ---Al-- 



Requisición de Compra Página 1 de . . 1 
9 . z -  - 35 

J L, ..f L 
4.. .3 - 

PARTIDO 
ACCION 
NACIONAL 

Comité Directivo Regional del D.F. 
Requisición d e  Compra 1 

l 

Datos de1,Solicitante: 
Nombre: JUAN SEBASTIAN BURELO RUlZ 

Ama: COMUNICACIÓN 
i 

Fecha: ~411212005 06:34:59 p.m. 1 
I 

/ Datos de la Requisición: , 
Folio: ROC-003187 

Status: Requisición Capturada 

Número de Proorama: 1.1.9 ' Nombre del programa: Órganos de comunicación externa. 

IMPRESIÓN PERIÓDICO HAZLO TUYO SEMANA 5 Y SEMANA 6 NOVIEMBRE- 1 COnepto: DICIEMBRE 2005 
-2 

- 
Cantidad Precio Unitario Total j 

70000 $0 

100000 -- $O 

Vo.Bo. por parte del 

Control Presupuestal 

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficina de 
Control Presupuestal así como de aceptación y visto bueno por parte de la secretaria 
solicitante es indispensable para el pago del bien o servicio solicitado. En caso de no 
presentar la misma la-emisión del cheque o el pago de la factura no se podrá realizar. 



COMPAÑÍA IMPRESOIR4 EL UNIVERSAL, S.A. DE C.V. SERIE A 
Allende 174 col. Guercero Del. Cuauhlémoc Distrito Federal C.P. 06300 Tel. 57.72.45.53 

n ~ c  IUN0309106X4 DIC:EF#lERS de- ZX3 No. DE FACTURA 
México, D.F.. a i5 de 

CLIENTE z PAWiDO ACClON NACIONAL 1 R.F.C. CLIENTE > 0494 

IMPRESO. *z.y? ... .ea . S> -a 
pERI6DICr3 C~RC~A.¡O INFORWTIN CIUDADNO DELPJWí!DF 
~CClbt.1 EIACIOHALEEI ELDISTRITO FEDERK"HMLO TO'I 
o*. EDICI6EI ifi DE LA SSiilsSID.íJ.l?I~IEMBRE m>. 3 
PAGINAS iHPREWS P.%PELQ!P:<!O DE 45 i3riS%42%L 

;4 TINTAS, EN MLCi!QA FIWLDE-27 5 ¡ 

DIRECCIÓN > DLJRBNGB NO.= 
ROMA 

CP: 06700 CUAUHTEMOC, DF 

'nialquier contrwersb que se surcite con mollw de las abllgacianes 
9.e se derlvendel presentedocurnento.será someudaa la jurlsdinión 
de lar !eyes y los tribunales competentes en el Distrito Fedeai y/o 
Delegación Cuauhtémoc de la Ciudad de Méiico,según sea el caso.. 



, _  - .  ' 1  
.7 

J 

COMPAÑÍA IMPRESORA E¡, UI\II'~fERCL4L, S.A.. DE C.V. SERIE A 
Allende 174 Col. Guerrero Del. Cuauhtémoc Distrito FEderal C.P. 0 6 3 0 0  , Tel 57.72.45.53 

n FC. IUNO309106X4  .="- L 1  ~ I C ~ g ~ ~ ~ g g  25%~- *9?,g, No. DE FACTURA 
México. D.F. a de de 

P A R T I D O  ACClOPf NACIONAL R.6C. CLIENTE > 
0517 

PAN400CSO.1 JR5 

. DIRECCIÓN > DURAN60 N 0 2 2  -Cualquier uinlmversia que se surUie con motivo de las obligaciones 
Que se deriva del presente documento. será minetida a l a  jurisdicaón 

m-- de las leyes Y los Uibunalrs ccmmtentes en el Distrito Federal v l o  . . - . . . . . 
CUAUHTEMOC. DF 

IMPRESO. O?!U.342 ?yJ c ,-si, $5 .$E. +Ñ 
PERIODICO ORc&4O INFORkiATlVO CIIJDAOAt4O DEL ?AFtTIP~^: 
ACClOtd NACIOH.%LEtl El. olSTK:TO FEOERAiWMl.f?CIlJF 
O*. EDILI~FI a DE E S E I ~ ~ < A G .  DICIEMBRE m. 
a P.61tiAS IMPRESAS E14 7bFEC D!%?IO 3 E  45 (iR521X: A 
411 TlHTK5. EN ML-DIOAf l i~ lAL~?E~i5  



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
HEGIS~IIOTCDC~IALDE W i o n E s  

\-,e* CnEOENCtAL PARA V O T M  

....... ..... 
LUIS m1uuo 
mUU3 
COADE SANFWCISCO 3305 
BARRSANWANCISCOXICALTONGO M1230 
VTAGULC D.F. - m 1 z w s 6 8 7  wonEGLma m 01 



.!Lo:* : 

g. Fed : 

'*PAN IEDF 2W4" 
Imprero de p6liror del 01/01/2Wb al 28/02/2006 

~~~ 

Codigo postal : R q .  &mara : 
Reg. Estatal : 

Y Hoja: 244 
7 

d . . ~ e d i ~ :  i1/02/2006 

- 
iecho Tipo N h e m C o n c e p t o  Clase Diario 
No. Refer. C u e n t a  N o m b r e  Diario C a r g o s  A b o n o s  

0711~E812006 1"greror 8.132 Cll-8332 COMPAÑIA IMPkESOKA t L  UNIVERSAL. F-iR6.587 620 
1 F-586 2-20-200-03IlUJOUN) ~(IMPAÑIA IMFRESORA CI. UNIVLR5AI. 

CU-8332 COMPAÑIA IMPRESORA EL 
2-20-2W-0361-OWaXI COMPAÑIA IMPRESORA ELUNIVERSAL 

CH-8332WMPAÑ14 IMPRESORA EL 
Z-ZO-Z00436LaOOaMJ COWAÑIAIMPRES~RAECUNNERSA~ 

CH-8332 COMPAÑIA IMPRESORA a 
1-10-101-1005-000-000 BANORTE W31000566 156.69900 

CH-8332 COMPANIA IMPRESORA EL 
Total pdliro: 156.69900 156,69900 





/COY%-%%% %%~4fdlh IMPRESORA EL UNIVWSAL. F-58B.587.SZO BAPniNCRE LCiCAL 

-- . . . . . - . - .... ~. - 

\ 



: 1 viv P A R ~ X Q Q  
Comite Directivo Keyiafial de! E F. ! 

I kCC113N 
Xequisic:61? de Compra , L., NACIONAL ! 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . - . - . . . . . . . . .  

I 
1 Datos del Solicitan%:. . . . . . . .  : :.. .......-.. - .. . . . . . . . . . .  

. . . . 

1 '  ' Nornh!r JUAN SEi3AST:AN BIIP,ELO Hü IZ  
Arca. COMUNICACIÓM 

Fecha. 0310112006 12:29:12 p.m. . . .  .-. ...... . . . . -  . . .  . . 

. . . .  1 Datos de!? ?egisicib.!?i ....... ..: ..... ........... . . . . . . . . . . . . . .  i 
1 F3i.o. Ro<:-003580 1 
l i 
l Status. iiequisici6n Captiirada 1 
i NCrnero de Proqrania- 1.1.9 ! 

! 
Nombre del Programa. Órganos de comu1iicaci6n exlerlia. 

Conrzplw IMPRESI~N PERIODICO IiAZLO TUYO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .w.- :- . . . .  
. ., ,. . 

i 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  ..-..... 

nessrit)ci681 Cantidad Pci?cio Ilnitario T0U l  

S o I~;~(PRESION SEMANA 7 : LW;(~O 

i 
1 I$IPRESI~N SEMANA 0 1 W003 5 3 3 - i - 

s., .,L.;.(<?.. , -. &á'riw*Nlr;;v..> 8. !. - IWOOO 5 0 $ 
, . . . . . . . . . . . . . . . . .  - ._-. -. . . . . . . . . . . . .  - . . . . .  ! 

.-..--A- . . .... . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 

i . . .  . . . . . . .  , . . \ 
... ., .... /' .I : -7 j . . . .  ,,:y. ..... <-,. . ......-..?+ zty:.&....-...-.. . i 

..................................... ; 
..L-;.L*l C .... 2 - .  + .. Firina 

Firma de Vo.Ho. por parte del Autorización<>ficinh de 
i 

Solicitante Control Presirpue~tal 1 
I 

NOTA: La Presentación de esta orden de cotnpra autorizada por parte de ¡a Oiiciria de 
Control Presiipuestal as¡ como de aceptación y visto bueno por parte de la secíetaria 
solicitante es indispensable para el pago del bietrt o servicio solicitado. En caso de no 
presentar la misnia la emisión del cheque o el pago de la factura no se podrá reaiizar 

[TeG;"z! 
--. -..-M 

..----e-- __--.__- 



C O M P M ~  IMPRESORA EL UNiirERSAL, S.A. DE C.V. SERIE A 
Allende 174 Col. Guer<e<o Del. Cuauhlimoc Distrito Federal C.P. 06300 -Tel. 57.72.45.53 

n í e  lUN0309106X4 11 Ei~IERO 2006 NO. DE FACTURA 
México. D.F., a d e  de 

PARTIDO ACClON NACIONAL 
CLIENTE > 1 R.F.C. CLIENTE > 

0PU.X: IMPRESO: !CS,m>.B3 
PERIODILO ORWNO INFOFii&.TI\/O C:UD&D.ANO DEL 
ACCI0I.I EIACIONALM ElLfilSlRiTO FEOERAL'HALLOT!i'( 

O". EDICION S DE LASEMNih9. E t 4 E E O r n .  
8 PAGINAS IMPRESAS EFI PP.?EL DiAElQ DE 45 GRY 

hQ.44!! TIIIT.45, EN MEDifiA FINAL DE 27.5 

DIRECCI~N > AV‘!ZN~,D~L 6 W W C A N  NO. 1546 
- -~ 

BENlTO JUAREZ, MEXlCO DF CP: 03100 

-cua!quier contro~ersia que se suscite 'en motivo de lar obligaciones 
que se deriven del vesente documento. será somet~da a la~urisdtcci8n 
de las leyes y lo+ UibuMles uimpefenles en el Disfnfo Federal y/o 
Delegaci6n Cuauhtéinoc de la Ciudad d e  México. re@" sea el caso. 



Requisición de Compra 
,. 

Página 1 de 1 

fi 

.. . ,J 
,. . 

PARTIDO 
ACCION Comité Directivo Regional del D.F. 

NACIONAL Requisición de Compra 

Datos del Solicitante: 
Nombre: JUAN SEBASTIAN BURELO RUlZ 

Area: ~ O M ~ N I ~ A ~ I Ó N  
Fecha: 25/01/2006 05:58:16 p.m. i 

Datos de la Requisición: / 
I 1. Folio: ROC-O03766 ! 

Status: Requisición Capturada 
Niimero de Programa: 1.1.9 

I 

Nombre del Programa: Órganos de comunicación externa. L Concepto: PERI~DICO HAZLO T u u N  DF 

1 Descripción Cantidad Precio Unitario Total 

1 PERI~DICO 10 IOOOOO $ 0  $ ! 
j PERIODICO 1 1  100000 $0 

1 PER~~DICO 12 70000 $0  
$ 1  
$ 

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficina de 
Control Presupuesta1 así como de aceptación y visto bueno por parte de la secretaria 
solicitante es indispensable para el pago del bien o servicio solicitado. En caso de no 
presentar la misma la emisión del cheque o el pago de la factura no se podrá realizar. 

(Terminar] 



.. . 
COMPMÍA IMPRESORA EL UNiíCERSAL, S.A. DE C.V. ' SERIE A 

Allende 174 Col. Guerrero Del. Cuauhtimac Dislriio Federal C.P. 06300 -Tel. 57.72.45.53 
RFC. IUN0309106X4 $4 ENERO Z@tS No. DE FACTURA 

México. D.F., a d e  de 

CLIENTE > PARTIDO ACCION NACIONAL I R.F.C. CLIENTE > - ' 0587 

OPLJ->?a IMPRECO: i € O , E ~ . C ~ ~  
PERlODlCO ORGANO INFORt&TIVO CIl.iDADPIIO DEL?ARTlGO 
P,CCION NACIONAL EN EL DISTRITO FEDEP41 "HAZLG TiJY 
O-. EDlClrjN eti0 DE LRSEW4A 10. EPIEHO 2333. 
B PAGiNAS \&PRE%S EN PWEC D\iP.IO DE 45 t.GRS/inl$. 
41-4 TINTAS, EN MEDIDA FIN.* DE 27.5 

DIRECCIÓN > AVENIDA COYOAGÁN NO. 1536 

BENITO JUAREZ, MEXICO DF ,-p: 03900 

-Cualquier sootroversla que se wscite con mouw de las obligaciones 
que se detiven del P!esenk documento. será someeda a la jurisdicción 
de las IW y 10% tribun<les .am'vtente;-in e i ~ i ~ t ~ i t o  Federal;l/o 
Ddegación Cuauhtémoc de la Ciudad de México. segijn sea el c-'. 



Requisición de Conipra 

. . . . i -.r ~~.~ 

. .. . . 1 
PARrIrPO ! 
ACCION 

Comité Directivo Regional del D.F/. 

NACIONAL Requisición de Compra i [ 
! 

Daws del So1 ic i t an~ -  A 

V 

1'-- 
.+ 

! 
Nombre: JUAN SEBASTIAN BURELO RUIZ i 1 . .  

Area: COMUNICACI~N ! Fecha: 2510112006 05:58:18 p.m. - ---- --_ 

e---- 

i 

I 
Folio: KOC-003766 

Status: R~qiiisición Capturada 
i I > 

/ Nlimero de Programa: 1.1.9 i 
í Nombre del Programa: Organos de comunicación extenia. 1 I 

~ i c e p t o ~  PERIÓDICO H&LO TUYO PAN DF f 

j.._ ._-.........-M --4--.., 

Total j ! Ocscripción Cantidad Precio Unitario i I PERIODICO 10 IOOOOO $ 0  i 5 .  
: PERIODICO 11 iooooo $ 0  1 0 .  
I PERIODICO 12 70000 $ 0  l $ -  

IT&ñiGq 
presentar la misnia la emisión del cheque o el pago de la factura no se podrá realizT 

! 



COWIPAÑÍA IMPRESORA EL UPdiVCERSAL, S.A. DE C.V. SERIE A 

R."=. IUN0309106X4 
Allende 174 Col. Guerrero Del. Cuauhtérnoc Dtstrcto Federal C.P. 0 6 3 0 0  Tel. 57.72.45.53 ' 

24 ENERO 20G6 No. DE FACTURA 
Méxke. D.F.. a de  de 

CLIENTE > PARTIDO ACCIOFI NACIONAL 
R.F.C. CLIENTE 

0620 
PAN400301 JR5 

DIRECCIÓN > AXNIDA COYOACAN NO. i546 .cuaiwier conttoversia que sesuscite con motivo de las obligaciones 
que se deriven del pfesenfe docun>ento. será sometidas la jurisdiccibn 
de las leyes y los Vibunales competentes en el DistiRo Federal y/a 

Cp: 03300 Delegación Cuauhtérnoc de la Ciudad de México. según sea el caso-. 

IMPRESO: luC.Cx.m 0.45 
PERlhDlCO ORGANO II4FGRMATIVO CIIJDAOAHO GEL PARTIDO 

459LOfB 

ACCION NACIONAL EN EL DlSiRlTO FEUERHL "HAZLO TUY 
o"; EDICION k41 DE LA SEWt4AI1. ENERO 2006. 
O PAGINAS IMPREWZ EN PAPELDIARIQ DE 45 GT-;SJ%? A 
414 TINTAS';. EN MEDIDA FINAL DE 27.5 



c m t p n q .  . **PAN rEDF 2004*= ,S- 3 - . i ~ a i ~  
Impreso de pólizas del 0V02/2W6 ol28/02/2W6 . 2 c h ~ 0 6 / 0 3 / 2 W b  . . 

Direccjón : Codigo portol: Reg Comoro : 
Reg. Fed.: . . ' . . .. . .  . Reg. Estate1 : 

- 
Fecho Tipo N h e r o C o n c o p t o  Clore Diario 
No. Refer. C u e n t o  N o m b r e  Diorio C a r g o s  A b o n o s  

23/FEB/2006 Egreror 8.409 CH.8409 CIA IMPRESORA EL UNIVERSAL, F.699 PERIODICO HAZLO TUYO 
1 F.699 2-20-2W-0361-WO-000 COMPAÑIA IMPRESORA EL UNIVERSAL 224.330.50 

CH.8409 CIA IMPRESORA EL UNIVE 
2 F.699 1-10-101-1005-000MM EANORTE W31000566 224.330.50 

CH.8409 CIA IMPRESORA EL UNIVE 
. . Total póliza : 224.330.50 224.330.50 

. . 



C O % . ~ & ! - @ ~ % ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  EL UNIVERSAL. F.BY9 PERICEICO HAZ L 1  TUYC? 8AFIORTE 
\ 

LOCAL - 
PiI 

; - 
< , 



.' COWB&&,%%PREW EL UNIVERSAL. F.B~Q PERIODICO HAZ LOTUYO BANORTE \ 

> LOCAL 
~.~ i. . . .  . . 

< 1 



SOLICITUD DE 

ÚMERO DE PROGRAMA: 

OMBRE DE PROGRAMA: 



Ana Margarita Figueroa . .  . 

De: <postmanager@diana.df.pan.org.mx> 
Para: <recurso~ateriales@df.pan.org.mx> 
CC : <jburelo@df.pan.org.mx> 
Enviado: Miércoles, 15 de Febrero de 2006 02:46 p.m. 
Asunto: [recursos-materiales Requisición de Compra de JUAN SEBASTIAN BURELO RUIZ (01) 

comité Directivo ~ e ~ i o n a l  del D.F. 
Requisición de Compra 

Datos del Solicitante: r-- - --- - -  
Nombre: JUAN SEBASTIAN BURELO RUlZ i 

I Area: COMUNICACIÓN i 
PI -- Fecha: 1510212006 i i 

Datos de la Requisici6n: 
r---- - 

Folio: ROC.003921 7 ! 
Programa: 4.1.9 Órganos de comunicación externa. 

Conceplo: Impresión Periádico HAZLO TUYO 
i 
i 

l 
Descripcion Cantidad Precio Unitario Total 

NO. 15 100000 $0 $ 



COMPAÑ~A IMPRESORA EL UNiSaRSAL, S.A. DE C.V. SERIE A 
Allende 174 Col. Guerrero Del. Cuauhtemoc Distrito Federal C.P. 0 6 3 0 0  -Tel. 57.72.45.53 

%F.C. lUN0309106X4 14 FEYRER:! YA6 NO. DE FACTURA 
México. D.F.. a de de 

PARTIDO ACCIQN NACIONAL 
CLIENTE > R.F.C. CLIENTE > ' - 0699 

P A N ~ I  JF& ' 

D ~ ~ ~ C C , i ) ~  > AVENIDA COYBACAN . . NO. '1546 
, .. .. . *-, ,- 

YLL LL 

BENITO JUAREZ. MEXlCO DF CP: 03100 

.cualquier contrwerria que se suscite con motivo de las ab~igctones 
suese deriven del presente documento. será Mmetida a la j"risdiec1ón 
de lar 14-s y Im tribunales competentes en el D i s ~ i r o  Federal y/o 
OelegaciGn Cuauhfémocde la Ciudad de MBxico. segúnsea el caso.. 



"*PAN IEDF ZW4"" 
Impreso de pólizos del QIlOVZW6 al 31103121306 

Codigo~portal : Reg. Camara : 
Reg: Ertotol : 

-- 
Fecho T i p  N I m e m C o n s e p t o  Clase Diario 
No. Rsfer. C u e n t a  N o m b r e  Diario C a r g a s  A b o n o s  

OZlMAR12006 Egreros 8.463 CH.8463 CO. IMPERSORA EL UNNERSAL. F.713 IMPRESION PERIODICO 
1 F713 2-20-2W-0361-WO-WO COMPAÑIA IMPRESORA EL UNIVERSAL 52,23300 G\\ C\ 

C.H.8463 CO. IMPEWORA EL UNIVE 
2 F.713 1-10-101-1005-000-00O 8ANORTE0031000566 52,23300 

CH.8463 CO. IWERSORA EL UNIVE 
Totolpól iz~ j 52,23300 52.23300 

. . 



HECHO POR AUTORIMOO AUXILIARfS DIARIO POLIZA 

I 
3 5 3  

a 



1 

./ c 0 ~ ~ % % 3 ~ % ! & % ~ ~ ~ ~ ~ ~  EL UNIVERSAL. F.713 IAiPRESlON PERiOpICO BANORTE LGCAL ' 
,, , - 

. . / 

I L  
I 

LS b. QCQW~SR\~~JC)  

SUMAS IGUALES 



m 
w h o R W  

bi- 

ha d FECHA: 2 ,v/&?PPu'/;~~& 

- 

A NOMBRE DE: 

CONCEPTO: 

NÚMERO DE PROGRAMA: 
'7 

NOMBRE DE PROGRAMA: f ?  8 ; , ¿~X~L.L. 
7:ERVACIONES: 

2-3sa/ 



? .  
-CU 3 -3~. - . . 

.i '1 Página I de % 
Ana  Margarita Figueroa ' 

3e: <postmanager@diana.df.pan.org.mx> . ....... 
?ara: <recursos-materiales@df.pan.org.mx> - .  
CC: <jburelo@df.pan.org.rnx> 
Enviado: Miércoles. 15 de Febrero de 2006 02:46 p.m. 
~ s u n t o :  [recursos-materiales) Requisición de Compra de JUAN SEBASTIAN BURELO RUIZ (01) ~ . .  "i . . .  - 

. S  

\ r> " j  
.. .q ... ., 

. A  '-S: Comité Directivo ~e~iod$(:qel.D.F. ..:A+-;: 
:,,....r,.. Requisición de Compfa ,."::y: ... 

~ a t o i  de l  . . Sflicitante: ............................... ...................... ............................................ 
Nonibre: JUAN SEBASTIAN BURELO RUIZ 

Area: COMUN~CACIÓN 

Fech.PEi0212006 - ... . . .  ............-.. ..........-.. ......-.......... 

Datos de l a  Requisición: . ........ .. ............... 
Folio' ROC-003921 

Programa. 1.1.9 Órganos de comunicación externa. 
Concepto: Impresión Periódico HAZLO TUYO 

, . , ,. -- . - - -... -. -- - .. -. --------------.-.-----e.--, 

. . - - -- 

Descripcion Cantidad Precio Unitario Total -7 1 
! 

j NO. 15 100000 $ 0  



COtvlPAI3lA IMPRESORA EL Ut.II~jE8SSL,L SA DE C:V , ,L . . -.\ . ; . - q ¿j ."- <-, ... .. 

C O M P A Ñ ~  IMPRESORA EL UNIVERSAL, S.A. DE C.V. SERIE A 
Allende 174 Col. Guerrero Del. Cuauhtémoc Distrito Federal C.P. 06300 -Tel. 57.72.45.53 

n.~.c. fUN0309106X4 $ 7 EEBRERO 2W6 NO. DE FACTURA 
México. D.F.. a de de 

CLIENTE > 
PARTIDO ACCION NACIONAL 

R.F.C. CLIENTE > ' - 0713 
~ ~ ~ 4 0 0 3 0 1  ~ g 5  

D ~ ~ ~ ~ ~ ~ ó ~  > AVENIDA COYOACAN Pia. 1546 
. . 

BENITO JUAREZ, MEXlCO DF CP: 03$00 

'Cualquier controversia que se suscite con motivo de lar ob~igac~ones 
quese deciuen d4  presente douimento. será sometida ais]iidsdiccl$n 
de las leyes y los tribunales competentes en el Distrito Federal y/a 
DelegaciÓnCuauhtémocde la Ciudad de M&¡-. segünsea el casd. 



México, D.F., a 7 de junio de 2007. 

CONSORCIO GASOLINERO PLUS, SA DE CV 
THIERS 248, PISO 6 COL. ANZÚREZ, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
CP. 11590 MÉXICO, D.F. 
TELEFONO 5262-3800 

P R E S E N T E  - 
Con motivo'de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 

proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 

anexo al presente relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano 

Directivo en el Distrito Federal del Partido Acción Nacional durante el periodo 

comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. . 

DEL 

A T E N T A M E N T E  

CP&*~N*BAJAL 
DIRECTORA DE P OCES ' MINISTRAl 

COMITE DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
P 

EN EL DISTRITO FEDERAL \ / 

MULO TUYO 
Dvrango 22. Col. Roma 

Oel Cuduhlémoc, MdvrCO Of 06700 
/ 5242 U600 

tvwwpsndl.org.mx 

rzzz%5h' 



,- , 
CONSORCIO GKSOLINERO PLUS, S.A. DE C.V. .t; .?echa;. ~j2210610 

.T . :. &ora:-'L - 14:19:4 AV. THIERS N0.248  PISO 6. ANZURES MIGUEL HIDALGO. DISTRITO FE0ERALC.P. 11590  - 
Tel. 5262-3800 Fax. 5262-3833 

Pagina: 
Reporte: REdoCta 

R.F.C. CGP970522 EE4 
~~:4p;,k--,~>?.~9 .-,+/ -/-< 

Estado de Cuenta Tipo c l i en te  TODOS 

Tiiio Venta TODOS ESQUEMAS 
Esquema Todos Esquemas 

Per iodo de 0110112006 a 3111212~06 
?@a@-cliente Cumplido 

Cia Fe.Aplic Fe.Ven MovVenta NolFadura Fal.Carlera Periodo 
I Cargo Abona Sal< 

Folio Sis tema Folio Hidrosina 
5758 4137 PARTIDO ACCION NACIONAL.. 19.753.1 

CONS 1910112006 0711212005 27642 i25255 52355 Deposito No. 10777 10801 .: . . 11.266. 

CONS -0710212006 07101R006 28493 1,27498 53798 Deposito No. 10869 10829;j 11.286.37 ] O 

CONS 31101R006 0710212006 29338 l,27844 55227 Periodocorrespoodieote -5401-01-06 al 31-01-06 23.864. 

3010312006 07102/2006 CORPORATNO CONSO OeposJlo No. 11148 10842 ;1; 23.864.82 O 

CONS 28louzoo6 0710312006 30548 128763 57054 Periodo Correspondiente del OllOZlOG al 2810206 21.135.43 21.135 

2710312006 0710312006 CORPORATNO CONSO Deposito No. 11124 1 O858 21,135.43 O 3 
CONS 3110312006 0710Y2008 31774 129762 59081 Periodo Correspondiente del 01103106 al 31103106 <' 26,962.86 26.962 

1510512006 '0710412006 CORPORAnVO CONSO Deposito No. 11403 lB756 4w 26.962.86 ' O 

-ONS 3010412006 o7los/2ooe 32877 130938 60961 Periodo %mespondiente del 01104106 al 30104106 ( 28.139.78 ' 28.139 

17107l2006 O710512006 CORPORATNO CONSO Deposito No. 11781 18917 _i 28.139.78 O 

CONS 3110512006 0710612006 33972 132015 63361 Periodo Conespondienle del OllOSlO6 al 3110Y06 < 31,557.02 31.551 

1710712006 o710612006 CORPORATiVO CONSO Deposito No. 11781 19071 31.557.02 o 

CONS 3010612006 0710712006 35092 132889 65606 Periodo Correspondienle del 01106106 al 30106106 J? 288.71.30 28.571 - 
2810812006 0710712006 CORPORATiVO CONSO Deposilo No. 12137!282% 28.571.30 o 

CONS 3110712006 0710812006 36208 134049 57907 Periodo Correspondiente del 01107106 al 31107106 (20.527 91 20.527 

,$g$ggg$~ ar&m &~-&~;f&q @@ggy& 
2810812006 0710612006 >." . 19.201.42 '? C 

CONS 3110812006 07/0912006 37430 135042 70158 Periodo Comspondientedd 01108106 al 31108W6 (i6.645.24 16.845 
> .  

0211oaoffi 07W912006 CORPORATIVO CONSO Deposito NO. 12514 19383 % 16.541.24 "-' :o< 

CONS 3WOM006 O711W2W6 38577 138242 72308 Periodo Cormspondlenle d d  01109106 zJ 3DIO9106 ( 20.363.33 20,467 

3011012006 07110120L% CORPORATIVO CONSO Oqiosilo No. 12776 1 9 5 0 7 ~  20.363.33. 102 

CONS 3111012006 07l1112006 39752 137387 74418 periodo ~orrespondiente iz 01110106 al 31110106 '/ 22.772.14 22.87f 

27111ROffi 0711 112008 CORPORATIVO CONSO Deposilo No. 13051 19597 5 22.772.14 10' 

CONP 30111120ffi 07/12/2006 41142 138943 76880 Periodo Correspondiente del 01111106 al 30111106 (21.118.98 21.22: 

31112/2006 07101/2007 41898 139884 78403 Periodo Conespondientedei0111a06 al 31117l08 {p 17.510.11 38.73: 

L 

SubTotal : @ 279.168.92 260.189.50 38.73: 

Saldo Ini Cargos Abonos Saldo F 

Totales 19.753.67 279.168.92 260.169.50 38.73 

Pa3e'(3)í.'$,77, .4 (i+ 

\ 

./:>.*<.?S- - Saldo al Pe 
/$' - ~ 7 2  . 

f2$/382?', y7 
.& ,2 ~ ' i  7gc: 1.. L. 

/' d- 

,,.. .- ... 

3 9 A  
,S' . , >,,* >:, ,. .:> 

Y ~ l . 7  :-,.;A.;,,-.<@ . , ,  y::...< 



'*PAN IEDF 2004"- 
Imprero de p6liros dclOL/i2/2W5 ol17/01/2006 

Codiga portal : 
Reg á t o t a l  : 

Hojo: 5 7  
Fecho: 18/01/2006 

.. ..... ---.. -- 
Fecho Tipo Número C o n c e p t o Clase Diario 
N-_-. . Rofer. - C u e n t a  N o m b r e  Diario C a r g o s  A b e n e s  --- 
13/ENE/Z006 Egresar 8.084 CH.8084 CONSORCIO GASOLINERO. F. VALES DE GASOLINA 

18084  5-52-521-5222-001-006 ADMINISTRACIONY FINANZAS G $ 2  L!:. 5,05000 - 
CH.8084 CONSORCIO GASOLINERO, 

2 8084 1-10.101-1005-WO-000 BANORTE 003100056P 5.050.00 
CH.8084 CONSORCIO GASOLINERO, ...... - . -- 

Total póliza : 5.05000 5.050.00 









7 

FECHA: / c ~ / z Q ~ F ~  A"&& 

IMPORTE: $ 

A NOMBRE DE: / & . A -  c¿, 

CONCEPTO: ( 

N~~MERO DE PROGRAMA: 2, í /3 
(1 
nr O 
+c- 

NOMBRE DE PROGRAMA: r \ CJ - _. - I 
1 'SERVACIONES: 1 



PARTIDO 
ACCION 
NACIONAL 

- 1 -  y ? ?  F 

Comite Directivo Regional del D.F. 
Requisición de Compra 

Dato* . . ?-1 ??!icitante: ..................... .... 
Nombre: ALVARO MARCH ESTAUN 

Área: RECURSOS MATERIALES 
Fecha: 1ZlOlIZO06 12:(19:24 p.m. , .... , .....-.... -. -- --- -. .......... - ....... -. .................................................. -. -..-............. 

la Requisicióii: D a ' o s ? ~  ....... -...-m .e..--.- ...... ._-.---.---..-.-..-_....-..7 

i Folio: ROC-003633 i 
Status: Requisiciirri Capturada 

, NUrnero de Programa: i.2.43 
Nombre del Programa: Costo Fijo 

t 

\ 
Concepto: COMPRA DEVALES DE GASOLINA PARA EL COR \ 

. . .- -. - - -.l-__._.l_.____- -I 

.......... .-..- _ -~ .- ! . Descripcioe Caiiticlad Precio Uiiitario Total j 

......... .. -.,*- 

Firma y sello de 
Solicitante de Control Presupuesta1 

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficina de Control Presupuestal asi 
.como de aceptación y visto bueno por partede la secretaria solicitante es indispensable para el'pago del bien o 
servicio solicitado. En caso de no presentar la misma la emisión del cheque o el pago de la factura no se podrá 
realizar. 

' " 1  @$ri$i< 
/ 



PARTIDO ACCION NACIONAL 
SECRETARt4 DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

RECURSOS MATERIALES 

.. ORDEN DE COMPRA 

PROVEEDOR: Consorcio Gasolinera Piul. SA. d i  CY. 

OOMLCILIO. 

DURANGO NO. 22 
COL ROMA 06700 
DEL CVAHUTEMOC 

MEXICO D.F. 

TlEhlPO DE ENTREGA: 
CONDICIONES O€ PAGO. CONTADO 
IMPORTANTE: PRESENTAR FACTURACON 

ROC 5633 J 

1 / S  4.397.30 
IVA 1 1 S 618.70 

SIRVALE FACTUWQANOMBRE DE' PARTIDO ACCIOII NACIONAL 
RFC PAN 4003011R5 DOM. CALLE DUR4NOO # 22 COL. ROMA DELEGACION CVAHUTEMOC CP 08700 

TOTAL M.N. 

; 

. 



[-.. . u o % 5 d j ~ i 0  - - Ga;s?inerc F'lic;, 5.A d e  C.V. 
F;,CC: Cgp7Tp52?EE4 

TI-:. ,,,,a, . 242, Piso  6 
Co?.h*nil;t-es, C.P. 115fC 

i l i g u e l  Hidalgo, iie-i::o D.F. 
CAJk CCi!SORCID 
diJ THIEk5 242 CCiL d!<iCRES . 

ii:?c ~IGUEL HIDA~GC 
MEXICU D.F. 

N.0perarion:  11554 
i!.RECIEO:RE-LS5O Fecha: 17.01.06 
b!.?FV : 002 Hot-2: 1?:56 

S u h t o t a l  . %  
5.000,OO 0,oo 

43,49 15,013 b,52 
. . 

T o t a l  Pesos: 5.050,CO '. 
CINCO n I L  CINCUEHT PESES UOI~CO M.+<. - -- - - - - - - R E C I ~ ~  -------- . . . . 
-- -- ----- C L 1 E H T E -------- 
PARTIDO ACCIOH t!ACIOt!SL 
AV. COYOACAH No. 1546 
COL. DEL VALLE 
!4EXICO, D.F. 
PA11400301JR5 

. 



icr.o;Ki C.pzr;:<o;a de Es?3cioneE 
4 2  S ~ i ' : i ~ i o  $ , A .  ,jz c.,), 

":r. 3 x 2  -.. o a, flEC771Gi;,$:.- ..,,, 
Thiers 3 8 ,  Fiso .j 

C~?,Ai.s;ie:, C.F. !::?o 
Higuei iiizialgo, fir:,ico @.F. 

H.OD2 PRO104 6@00!08~25. 
k v .  CUAUHTEWOC,lEI OUERETAHO 
06700 RCtiR 
?iEXICO :!.F. 

N.FACTURA: C80GG58347 Fechs: 16-01-06 

.... 
452,ia 15,0@ -?,E3 

@@ 
TOTAI. FACTURA 8: 520.01 , -  
OIiII+IEHTOS VEINTE PESOS @i/:C@ M.N. 
- - - .. -. . - -. -. -. - CLIENTE---.----------- 

F'irKTIDO R C C I O i i  liALI0MZ;L 
RV. covoncnn e1546 
LiJ10Ll 1)Ei VALLE 
MFXICO,  i!.F 
?h!i400301JR5 

X B i H  FACTURA CcNT&[!O 
í ' i r , ~  r:l :.a3 501.; e:hik.ician 

E 1  I f iparte de es ta  f;i:tuia :e si,cueri+ra 
i.ilhl?!idi el1 13 Í'acturscion sIob.31 d i j r i ó  





~ ~ , ) % + ~ ; i a  Ep;&;r- Ec.ta::jr,í,+r 
,!a $ervi.:ia C.!;. di? i,:!. 

KFC: or~;'1:':,t;i;:y7 
[hi?rs :4ói Pirn b 

Co!.hnzu;~s, C.F. i)%Q 
M y e l  3 i d a l y ,  i!r!;in! :!,F. 

. . ?,..+.~l,i : -: l., v. :':' 
zL>>* ><.U L Y > . ,  >.,>..i8$1 225;;$ 23;?!..=:. 

'?<.![! ,;?t.; i .!% A, :!.g z;:: .(:y-! 

,".. clk,co #IL C.It!CUErc~* ' Lo..- 

__._----- R E C I B O  
___---- 



-,+:-.. ,,rs.., 5 LJS, ni.- S .,o b 
Csl.hn;urEs, I : F ~  

tiiguel. Hid;;l.an, tip:.:ico 3.:. 
H.022 PX90&5 g ~ @ ~ ~ $ $ g ' , s  
]OSE 25 i iUi iHiGfiRAy, 113 
:1OE0 COL. COiEiGS ni C.HAPUL 
IILL, WIlil.lEL H I ~ L G O  

N.0pw: l4144?5 
N.FACTURA:CV-IC9159 Fecha: ??,01,9& 
E!.'IPV : 002 i'." ,,e. a: !C:4B 

To ta l  Pesos: 4 4 5 , ~ ~  
C!JhTR$nEHT@S CUAHE?!TA i; CINC? C!; 
- .- - .. .. . - - - F & C T l j S A  
- - - - -. - - - C L I E ! [ T L  --...e-- 

PAtTInO ACCION NACIO;.!A? SE6:sag 
AiJ CJi'í%C\. N 1516 COL ICE!. 
COL IiEL VALLE 
HEkILO fii: 
Pi3t!%0NOlJF;5 
F.lago: EFEíTiVO J 

F'.Sgo en una s o l a  ~ x h i b i c i n n  
€1 impnrte d? e s t a  f.scti;ra ;e enc:,2ntii 
L:;cl.i:ido en ?a facturacion 210bal 

C~*!p;Qia Opiradg;a de ~ ~ t ~ ~ i ~ ~ ~ ;  
de Crrvirio S.&. de 

RFC: ÜES7710lOBR; 
Thier; ?48? P i so  5 

cpi *L.-<ILL~~FF, 1.... C.P. 115?2 

E i . 2 ~ ~ 1  Hidalgo, Hexirs  D.F. 
H,ú02 ~ ~ 0 1 f i 4  nfi00108g?y 
Av. CUAUHTEdQC,187 QUERETIRO 
(;&E0 RON& 
EiMICO 9.:. 

W.Yper: 1488180 
H.FACT!JPA:cB-&g44 Fecha: 30.01 '05 
H.TPV : 007 Hora: 9:48 

Tutal Pe-ns: 440.03 
CliATRCiCIEEITOS CLiASLNTA PESOS 03ilIiO M.M 
- - - - - - - - - F A C T U R h  - ------- 
------ --- C L i E N T E -------- 
PARTI110 ACCIOH NACIDt!bl 
AV. COYOACAN #1546 
DEL UALLE 
EIEXICO, D.F 

F.Pa?o: CHEDUE (TAHJ.IiESECHIIiLE) 25 
Ysgu en una s o l a  e:ihibiriati  

E l  i i o p o r t ~  de esta f sc t i i r a  :e encueritra 
i i ;r luidn EI? l a  farrtur-ssion glatt3l d i a r i a  



Compania Dperadora de Ectacions; 
de C,erviria $ , h .  de C.!!. 

RFC: OLS??lCiFB87 -. . iniers 29Z, Y i i a  5 
Col.An;«i?s, C.P. 11590 

liiwel Hidalgo, 8e::ico D.F. 
H.002 PX@lO?l OD001@3D2? 
Hv. Cl!AWIEE1OC,187 Y Q!JEZETF;HCI 
OSTOO ROHk 
tlEXIC0 D.F. 

N.0yer: 1489419 
'X .FACTLiFIR:CR-60914 F-ha: 30.01.C4 ' 
N,TPV : 007' Hora: ii:l: 

Cht2 I iescr ipr ion Precio h s o r t e  
15.40 32011.MA 6.490 !OC,OO 

5ubtat;l I IVR 
a 5 . ~ 4  15.00 13.04 

To ta l  Pesos: 100.00 
CIEN PESOS @O/lOO ¡+.N. 
--.- - -- - - F C 7 U R i) -e------ 

- - - - - - - - - C L I E N T E -------- 
I.'RRTIIlO ACCIDN NACIONkL 
AV. COYOHCAN i lfS4.í 
DEL VALLE 
HEXICO, D.F 
FAt44003013R5 

@ 
F .Pago: CHEQUE (TiiKJ.IiESECHARLE) 25 

Pago en una sa la exh ib ic ion  9 
El i.oporte de esta fac tu ra  -e ~ n c u e l i t r a  
inc lu ida  en l a  íac tu ra r inn  g loba l  di;ria 

C .,.,-- -8my3?,1.x "'. í i p ~ í ~ , j , ? ; . ~  
~iL1DiiP: 

de Ceíviiícia 5.2, ,jc C.V. 
?$C: OLS~:!G~~YET 
'p ?l~.rs ;- 248, Pi íB  j 

k l . A n z u i e ~ ,  C.p. * j rsn 
F. %'uel HLijaL9:;, t\>:;ico D.F. 

H.SOZ ~b'p+ 
i . . U i t J r . i i ~ ,  

Av, CUAUIITEXOC,!~? y ~~E~.TA~J 
OAiEir: R r : z ~  
KEXICQ R.F, 

Subtotal  L I V A  
86.95 15.00 13.04 

Total Pesos: iDD.00 
CJEX ?ESOS DOilliO H.?! ,  
- - - - - - - - - F A C - ( , , R A  ------ -- 
- -. - - - - - - C L 1 E fi 7 5 -------- 
PARTIDO ACCIuN AACIORAL 
Al'. COYCACA?: $1546 
9 3  unLLE . . 
tiExIcni 'D,F 
PA#G003Gi,lS5 

Q. 
F .Pago: CHEIiiJE (íA~j,DLSEC~lHBLE) 25 

Pago en un; sola e x h i b i c i a n  

5 1  irr,p~.;te de esta tactur.3 se ;otlcusntrti . . 
i:-,j:luidu en fac t$J i ;c i~~ glnhai d r 3 r ~ a  



l.?.,C .,,i.;idi,,a ,Y: uper;dora - de E i t c l c - ~ s  
dz Críuicio C.A. dr C,V. 

#FE: QECii;ci7;YF:7 
7. . ;n;ei5 ?<8, jo 6 

~~i .A,k,,es, . .'-,.- C.?. !15i'O 
ifigiiel Hidsiga, Eoi:icc [!,F. 

ii. nm P:0:24 O00010S02~ 
nv . cueiiuienoc, 187 'i g a x E : m  
O6700 S0l!A 
3EXíCO C.F. 

N.0per: ieC129'2 
El.i~CTURk:CY-b:130 Fech.3: 51.01.06 
N.TF'V : 007 Hora: 21i:54 

Descripcion F'r~r3n Irtnrte 
30.81 320ll.tR 6,91D 200.03 

Total lesos: ?OC.OD 
OOSCIENTOS PESOS DD!!OG ?¡.N. 
- - - - - . - - - F A C u C 8 .--.---- 

- - --. -- - - C, E N * E -------- 
PkKTIBO ACCIDN NhCI0?2:.L 
AV. CWCAQ:AN' #154h 
IIEL VkLLE 
HEXICO, D.F 
i4H4O03OiJR5 

@ 
f .Pago: CHEQUE (T$S:.IlESECHbliLE) 25 

P3qo w ir:,a s d a  e:{!;ibicion 

4 
E l  importe de es ta  f j c t u r a  s e  eniu?ntrs 
:i;rlu~do e;) l a  fct:i:-ac;-n glcha? d i a r i a  

CoripsRia Oyer=do:.a de Esi:aciuneS 
,fa e-....: -' <=,TA4-..@ S.AS 8f2 C.V. 

RFP: 0E.37'j;O109K? 
i h i e r s  248, ?i;u h 

Cni,dnzi:;esi C.P. !::?e 
niguel Hidalga, nexiro Y.F, 

f!,"? FXLI10J 0i?gD!OVO?9 
h. CYkUHTEZE, 187 7 QUERETAR0 
IXXXJ ROPA 
EEAICO D.F. 

i!.Oper: 1471267 
N.FAGTUñfi:CP-6j!Z8 Fecha: 3i .O1 .O& 
N.TF'W : 0J7 Hora: 10:49 

C m  Dtsrrigrion f r e r i o  Fficapte 
1.90 CCOLk?:T 27.000 27.110 
1.CQ AXli124R€ 50.CCij . 50.00 

C:.!ttotai % ? V i i  
66.96 lj,00 i0.CQ 

Total Pesos: 77.00 
YETEnTll Y SIETE PESOS 0D/lGO EI.N. 
- - - - - -- - - F 2 C. f 4 H. -------- 
- - - - - - - - - C i i  
PARTID3 ALCIiltj NACI0NC;L 
AV. COiOACA# ni546 
DEL VhLLi 
UEVICLI, 11.F 
YRH?00301JR5 
F,logo: EFESTIVQ @,\ 

P32o eii irnñ ;o? exhibicion 
E l  iwpoute Je e s t a  f a c t u r a  s e  eniucntra 
inciili?o zii 1 3  f a c t c r a r i o n  globo1 dJ.arJ: 



'-..' :..>:,,,>..,.. Ijp::-i.:,3;-3 i5:'2':F2ií?5 
.$e Si;iricir ! j . A .  :le P.!;. 

RFC: OE5'i!O~~>B'j 
'ihiers ZiZ, $ . j . ~ j  6 

Lol.hni;;r;z, L.?, i 1 3 "  
?!if~~e!. 1<~..j2130, neZ:.,:: 2 * ~ .  

:i,Cic2 . ;!"Or!ic$-:' 

kr.  CUAUHTEX2C,!Z7 i' 8i:iRíiRRO 
YL?O[i ADEIP, 
ilEXIC0 D.F.  

N.Dper: 1494134 
N.FACTUHA:Cfi-S1?.13 Fecha: 01.OL.26 
N .'rp$* : 0 ~ 7  !!tía: 9156 

T +. j ", . ,D.d.. i ¿>@S: l CIF, m 
ClEn PESCC 00/100 E.N. 
-. . - - - -. . i A C í $ F ; A  
- - -- - - - -- C L I E E i T F  
F;\i:TiFC ACClOi !  HRCIOPAL 
AV. COYORCR!4 Hi546 
iiEL VALLE 
flEXICO, I!,i 
PAW40030iLA5 
F.Pqo:  CHEOUE (I!>RI.I:E5ECliARiE) % 25 

P q o  e:] una sala e:?i:.i:ician 
E l  ioiportr de est3 fi4:tiira se  ?r,;:ieiii:ra 
.i.#icl~iido ?n l a  Ti::turacioii 9laba: diiiaia 

Ci:bl~;ñi; Opcrs<,:trr; Ejt3,--cnes 
.de c,,,vi-ia 5.n. ,jf ;.u. 

kFi :  CEj77iOlúSR7 
ihi frS 2j8, p i ; ;  5 

ic.¡.Ar,;ures, C.P. ii:?O 
Aiqüei HiJalgo, Bexi rn D,F, 

ti;O3: .%0104 sC!?g!0$gz9 
Av. CiiRi!HíE$i)CjiB7 ? RljEEETASO 
067OO ROMA 
ELYICO D.F. 

H,Opsr: 1512797 
#.fACí',IF.'A:CB-c;L9t4 Fecha: 23,02,03 
t4.TPlI : 007 tioiu: iU:03 

..-. 
Czntidad >.. -. .-,.<- - L .  r I:?gnrl:a - -  

i5,3t 3?C11:?\6 &,Si0  1OO.úQ 
23.02 320!1.HA O isn.20 - 

. - juk iü ta i  Z 1 VA 
-,o 
di;.:? 1:,U0 32.61 

~ ~ t . g  2 5 ~ .  90 
3OCCIEHTí;f Cl+TUCiiTA TESCiS GCi/isa !!.!l. 
-- - - - - - -. - : 4 C 7 U R A -------- 
-. . . . .. - .. . - C L i E W . ( E  
IAXIDE ALCIQti CACIOE!bi 
AV, COYO>CAN $1546 
¡!EL IiALLE 
!iE?!C@, rl=F 
FAli431'30ijR5 @y 
F,Fayor CHEgl;E [ihRJ,fiEIECH&BLE) 25 

Paga en un; $;?a exh ib ic io f i  
E? irncsrte de esta fs:turrj :e en;ge:itra 
i::c>üido en '13 r.sctl;i-icinri n l o b j l  ;&3ri:s 



Lo:nr.Si ,. - .- a &;era<or.a .?E E E ~ Z I L Z : : ~ ~  
.+S $er';icj.o % A ,  .<e ;,V. 

RFC: cLS771c!!nYX7 
íhier ;  -42, P i s o  4 

Col.Fcr.ires, C,:'. 11552 
iiiguel Hidalga, M e x i i o  D.F, 

H,002 YX0194 0000108úL:5 
, !%v.  C:!AUlilínOE, iBT I li2ET;LTARQ 
OSiCO VD!:& 
MEXICL! D.F. 

hV. CGYOBCflN 21546 
DEL VALLE 
MEXICC!. li.F 

~ ~ 

F. Pago: CHEOUE (THKJ . >ESECHARLE) 25 
Pago en runa sa la  e;:hibiciw 

El ifiport:? d e  e s t a  fact,tra $2 e!icuriitn 
incluido en i a  f;ct';racicn glot,;l dj,a:i; 

. . 
ve. .i,icil~:,L. v ..:Y; - cperade-a - Ce 

-L.,. L..; - . .:: .,..+ 3 s.,;. de C.V. 
Ki': CEC7712iúhR7 
7hi;rs 22Zi piso  6 

C-]..R;z:.;ri?;, C . ? ,  . ,;',< u o i  !il.dlg-;, Rex i r~  2.F. 
!{,UD2 PXDlO.4 .$0031íi$Q? 
"'. "'..""íF'fi[:~31g7 y ""C"-7:.Y 
S!.,. --di.,' . < : . . , ~ l l t  1>,>:0 
SblOg 3CKk 
EE':iCG ?.F. 

EI.Oper: tz ; i i r l  
I!,Fi:Cii!KA:EB-62452 Fzch.3: C8.07,06 
W.iP1) : 0G7 Ha;>: C.'" 1 .J1, 

7-. 1 a, , k T a ~  : C ~ O Z :  2iO:OS 
2DSCIE!4TOj úIEZ PESES 05i1G.C #.i!, 
- - . . - - - - F A C i : j f ( A  

- - - . .. -. - - C L I E N T E  
,'fiRT!gg hECIE[! E:rl0xx 
AY, C0iOAil..$i! t í545 
:iEL I&;I.LE 
HEXICG, Pi:W40030iJí;5 n , ~  @y. 
F ,?aso: CHEQUE (íCR: .DESECI!RRLE) 25 

Fago en una so lo  exhibir icn 
E l  i i p c r t e  dp es ta  factura ;e et?c:.:eiitra 
*nrluiUo En 1.; facturacion $ohal J isr ia  



Co:op;?,i; @e::dor* Jz E;t-rin;r; 
6s Servicio S,$. .2; C.!!. 

%F.?: úí5;;1glQ$~? 
Thieri :i8! Fiii13 6 

... Col.inz.!r~s, C.?, II:% 
I!igiael HLJal9c: Ee;:i.:o D:í. 

11.0!@ PXljIDI %'i?1390?7 
Ai. CURUHTF~OC,i8? Y i:UEF;ETnR$ 
36703 Rut!A 
MEXICO D.F. 

Tot.3: f ' e 5 ~ 5 :  2z.06 
I!!IE.CIEiiTOS 20VLIITA Y OiUO I-ESOS 30i100 
- -- - - - - - - F A C T U R A  

- - C L I E E t T E  -------- 
IARTIIlO RCCION NACiONB: 
AV. COYDACAN i5S6 
DEL VALLE 
HEXICO í1F 
Prii!400030iJR5 @% 
F .P.s3o: CREGUE (ThSZ ,ÚESíCHARiE j 25 

Paqo en una ;ola exhibicion 
E l  ioport?  de esta  i ac tü ia  %e cncuonir.: 
iti,:luijo en l a  f ~ c t u r a c i o n  global d ia r ia  

: - 8-czv,-r: - 3:. ..., . fi;ie;a&;a :j, c,+-,; 
L..rlr.,3r?5 

.<e ~EY?>~,: ;S $,2, ,je c-,;: 
;.F.:: - -- Q E C i ~ l ~ i " ~ ~ 7  

TL.: 5...rrj 259,  p i s  6 
Z3lii,4nlirrzr, C.?,  ji57g .. . 

X::.:el .. Hi,jilSo, #;?:ico o,:, 
3.""::;01!24 ppnr- ,>&>JliiY0?9 

C&UHiEMJ,:,187 y ~ U E ~ ~ E T ~ R ~  
3.j793 bTsh 
i*.svirg 5,:. 

- .- .-- --- C ?  1 E c 1 T . E  -------- 
?&KTiI!Ci AcciDli ! ~ A r ~ ~ ~ ~ k L .  

.- ii!. VALLE 
?!!Zi!:!l; Q,,Z .. , 

F .?;35~: Ci;fD!jE' {TfiRJ .DESECHARLE) 25 
-.,- ;...?o o? u:ií s o l a  exhibicion 

E i  i;+orto Sr ?;t.; f a c t u f s  ;e e:-,cuknt.;-~ 
i.. .-:,: .~i2~..ido s;; L.; i z ~ ? c < i ~ ~ j i f i  globo1 dia,-i;- 



CcoipaCis- CiF;@;adn?..3 ;!e Ecia.:i;nEs 
de Ser:>irio $.R. be c.:;, 

KFC: i!ES77!010~~7 
T h i e u ;  248, Piso  d 

Col .dn;ures, C.?. íi:.yf) 
i i i q c e l  Hidalga, Ke;:ic-, 0 .F. 

i1.0?2 PX01.34 00fi310802? 
Av.  CUAUHTiHOC,lST Y SUCRETARQ 
05700 ROHA 
%EXIC[I [!,F. 

N.Oper: .151277D . . 
N.FCiCTURA:CE-ú??SJ Fe;!:;: GY.92.06 
E!,TPi) : 007 Hnra: ?:57 

'~Gtotal i, II!A 
172.11 15.00 25.83 

T o t a l  Pesas: 178.Ci? 
CIENTO 1IOIIENTd Y 0CH0 PESOS 00/iIi0 f i ,? i ,  - -- - -- - - - ~ - ~ C T U R A  . 
-------- - C L I E N T E  

PAXTIOO ACCION NACICdAL 
AV. CCYCACA# 81594 
DEL VALLE 
EEXICO, U.F 
PAU400301JK5 
F.pago: CHEDUE (TdR,i.IIESECHkpLt) 25 

I'aso E I ~  una s o l a  exh:.hicinn 
E l  jwporte de e s t e  f.;ittIír se ;ncuentr3 
incluido en l a  fartUr-acinn qiobil diar ia  

iotal.  ?z5135: 195.00 
CIENTO NnVENTA Y CINCO PECFS 00::GZ 3.3 
- - - - - -. . í A C T , J R f i  
-- .--- - C L ! E N j E  -------- 
í'rti:TIDQ ACCIW N;,CiQi;;!L 
Al), Cfi?L:A>A?I 81546 
>Elb *t>t.iE 
i+E:ICO, 9 . í  
Pl:E4!X3fl!jR!j 

&Y 
P o  .k!E3iiF. (T:+"rDESECH$pL.E; f5  ' 

?aso eti i:tia + ~ 1 3  ~ : i h i . h i c i c ~ i  



Cnmp;2in :?pzra:io-a de E;tario:;as 
de S e r v i i i ~  S.h. de C.V. 

sic: 0í$,173813B47 
'i$iers 3 3 ,  Piso 6 

Col,koz:rres, C.?. 115-i3 
n igue l  Hidi lyo ,  Raxico D.F. 

H.G'J? rX0YnOlO.l C.G9L!!Oo5,Y 
&. C!pi?HTEtiOC,is7 i' U?;E?tiiAf<C 
C670D RUMA 
HEXICO D.F. 

Cantidad üescripcii ir; ? rec ia  !;!po:te 
20.72 32011.iiA 5.518 2CO.PO 

-... 
~ u h t o t j l  :! . :VH 

173.9: 15.00 2i,.C9 

Total Fesus: 2C:O.DU 
BOSYIENTOS PESOS OO110O i?.?!. 

--- F A C. T U S R -------- 
- . - - - - - - - - C L I E N T E  -----u-- 

PkRTIUO t?CCIO!4 E!ACOEIAL 
kv. CWOACRN' ll13S5 
DEL VALLE 
MEXiCO, D.F 
PAH4003011R5 
F .Pqo: Ci',E@?rE (ikH1 .BES!E:n:1BL:) 2: 

Paga en unn sol3 e x h i h i r i o n  
E1 i i y o r t e  de.esta factura se et icusntr i  
inc!uida en l a  f x t i i r a c i o n  g loha l  d i a r i a  

Coap$,ia Operador; de Estacione= 
de Serv ic io  SaA.  ;¡e C.V. 

KFC: OEC7710!OER7 
*. :n iers  249, P i s a  6 

Coi.BnF~res, C.F. ti590 
%4ue? Hidal ro 3 1 Hexico i , F ,  

H.OOZ vinios uoneirisozs 
Av. CUAOHTEROC,!SI Y QUCRETARO ' 
~'5700 sena 
5EY.iiO D.F. . 

~ .~ . 
-- - - 2 i 1 ,E N T E 

PRRTIDD ACGIYN NACIONAL 
N. CTiYQttCAE! 81546 
DEL ?&LE 
WEXICO, D.: 
PPN4OD2013R5 
f,Pa?o: CHECUE iTAfi;i.I:EE;ECHABLEj 25 

~;p en titia s o l a  e i : h i ~ i i c i o n  
E l  i f ipnr te  de esta f a c t u r a  se en:uenkí:-. 
ifl3:;:y;d~ nla f*:t-cc.ricinr, g l n b j i  d i a r l  

A 



roi!<i;ij Ope!-?j'o-: ,jp i.sisci.zi,rL. 
. . ,:e 5r;ric:o -.A, ;$e :,t. 

R í Z :  OESj::g1sgR7 
íhiers ?A::, "53 6 

Cul.Rtizu;ss, C.F. i!S% 
.li+;el Hidi lac, ; igxko U.?. 

H.25; ~ ~ 0 1 0 4  nfifin:fer'c 
r u r i i  d i ,  

Av.  CUAUH:EiUC,i8T Y 2ULRETAi:O 
96700 F;'J$it 
MiXiCY D.F. 

- - - - - - .. - - í$,--gAA 
- -. . -. . C !. 1 E II T E 
PARTliill GcCi@# t!ACIíii!A!. 
R V ,  COl?ACRII ii154b 
i!EL VALLE 
liEXiCO, D . i  
P$N48020IJC:5 
?.Pago: CliFClUE !TARJ.CESECtIt!DLL) 25 

P3go en una so la  pshib ic ian 
E l  jxoporte de esta fa::tui3 se snru.ntra 
it1i:luitja en i a  .factu;:cion glcl:?? rjj.?~:..~ 

X.FA;TURR: C';DD@t.2.?6& >echa: U8-@..& 

F'aY"ig CAN1 PRECIO IHFORTE 

V 
TOTAL Fi;:i!j~~ $: 1ii i,00 

C%!?!? SETENTA Y GUHTRO PESOS Q'J/lCfi E ,  
--------------- r C.L2Z4 1. 

F'ARTiDIi ACCiOM N%CI0?!AL 
AV. COIOCiCkN #154(. 
D3i09 EEL V6LLE 
HEXICO, 11.: 
PAH40U3Oi1E5 

*+;*e FRCSURA' CDNTAEn *ti$$ 

Page en una sola ~ x h i h i c i o n  
il i sporte  de esta fac tu ra  se en;uentr? 
il?,:~$,: A,,., 4.. .n 1: factrtraciun !:i~bai  di^.-. 



PAN IEDF 2006 
Lliorio Cronológico del 02/02/2006 d 02/02/2006 

Codig~ portal: R q .  Camira : 

Reg. Estatal G 

Hoja: 1 

Fecha: 21/06/2007 

6 /--y - l -  

. 
Fecha Tipo 

--- 
Nijmero C o n c r p t o flose 

c u e n t a  
Diario 

LEf%..- N o m b r e  Diario C o r g o r  A b o n o s  

O2/FE8/2006 Egreror 8.319 CH.8319 CONSORCIO GASOLINEROPLUS. VALES DE GA50LINA 
18319 5-52-521-5222-001-006 ADMINISTRACION Y FINANZAS .. 61243 5.050.00 

CH.8319 CONSORCIO GASOLINERO P 
2 8319 1-10-101-1005-000-002 BANORTE 0031000566 5,050.00 

CH.8319 CONSORCIO GASOLINERO P 
Total pdiiro: 5,05000 5,050.00 







IVPORTE: $ ,S@-0 
A NOMBRE DE: 2 & ~ r  ;hr,a 

/@/es &5'6,4- CONCEPTO: é c  

NÚMERO DE PROGRAMA: 
. . .  

NOMBRE DE PROGRAMA: (- x -4 

PERVACIONES: 



PARTIDO 
.-. .. .-. . .. . - ACCIov . .., ' -. 

NACIONAL 

C F - 4 - 1  - 9.q~ 
Comité Directivo Regional del D.F. 

Requisición de-compra 

Datos del Solicitante: ,_ _.___ _- ..._I___.-..--.-.-.-.--.- _._ _ 
1 Nombre: ALVARO hlARCH ESTAUN 1 

Area: RECURSOS MATERIALES ! 
Fecha: 0210212006 06:53:15 p.m. i -- I 

Datos de la Requisición: 

i-- 
- 

Folio: ROC-003837 ' 
Status: Requisicibn Capturada 

Número de Programa: 1.2.43 1 Nombre del Programa: Costo Fijo 
Concepto: COMPRA DE VALES DE GASOLINA - - I ----- 

.. . .- -- - -- --u--.- -- --- 
i Descripción Cantidad Precio Unitario Total 

. 1 VALES DE GASOL 1 $ 0  $ 
L. 

-- , V -e-.- -- v 

.- 

NOTA: La P r e s e n t a c i ó n  de e s t a  orden d e  c o m p r a  a u t o r i z a d a  p o r  p a r t e  de la O f i c i n a  de C ~ P r e S u p u e s t a l  así - 
como d e  a c e p t a c i ó n  y v i s t o  b u e n o  por parte de la s e c r e t a r i a  sol ic i tante es i n d i s p e n s a b l e  p a r a  el p a g o  del b i e n  o 
s e r v i c i o  so l i c i t ado .  En c a s o  de no p r e s e n t a r  la m i s m a  la e m i s i ó n  d e l  c h e q u e  o el p a g o  de l a  factura no s e  p o d r i  
rea l i zar .  

-S -  -=S g&~e.@r$l12;\ 
.... 



i V < .  . '  . . .. . .~ 
, . ~ h i ~ ~ ~ - : ~ g & ? ; :  Piso 5 '  . 

Col,&!>zures, C.?. 115% 
fli:uei Hidalgc, #e::icii 8: ; .  ! 

li,OlY Vi0176 OGO0108527 
YW~I?LA,;~SS$J, ~W~EL!P . .. , ., ..... '. . 1 
a;.,00n COL. ,&&:y . .. . . ' %' .'\'> >:.:, 1 

CAUHTEHOC 

>i¿ 
..!,:v., ; .:. 
; .  i 

J .  ; i :  < ' .  
..., 

. t .  

: : ! . . < S , .  . ,,. . : ,o . , ; , .  , ... 

- < -  
, . .  

Coapania Operadora de Estaciones , 

d~ Se,cvirio S.A. de C.V. 
R F ¡ ¡  OES77j DiDHH7 

~ h i % ~  2248, Piso 6 
C n l ; ~ n z u r . e s , - : ~ j P i ; ~ ~ 5 9 ~  . ': .Z: . fi Miguel- H$alrJii Elexico n,~;.. Y':* .  

H.OD2;:$~01Otj 0000109'0?9 :. .: 
Av> ~ ~ f i ~ ~ ~ $ ~ - ~ ~ 9 ~ 1 ~ : ( i u ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i l '  :' ! 

0&7,j@~@&$ : : r l  .. 

,fiWIc;o,~,.F:,:!:', ,:' , . . 63295 .! , . . I %  . : ; ;  .. ,., . .:< . .  . ,. 
N . ~ , > C ~ ? I & ~ ; L S - ~ ~ ~  . r~zha: i: . . 1 N.Oper: 15035b0 I 

NJ*,! 1,"9: S U !  i,? ! . . , . 3 . ; :  .. . - & A C r U R k ~ ~ ; 6 l k k  

i 
~erki3i0.4..02..lL-1. . , .  , i.::,,!.. . ,  . , . '  . 

. . N.TPV . : @@ 
: i Hora: 10:07 

~a>i: j .d , i  '. 1 : i s i ~ r i ~ i i ~ ~ ~ i @ r ; e r i o  .'.ir:enit? ! 

1.0.75 32011.4fj \!j::d+?:R "iF.16 j Cantidad ~escriocion prkcit ~~~~~t~ 
12.30 3201i.HA 6,530 00.3' j . . 30.72 '32L!?~.Mk, ,6.51oj . 2 ~ ó . o ~  

. ..rni.i : , s .  , .)ir!,.- .; . ;s.. ..y : 

i 
1 
1 

l 
I 
i 
: 
! 
! 

c un tlHLiE 
5EXICG i!F i MEXICO, D.F 
i'A?4-O:iijlJR.5 
; ,,rigs: ~ljíj;$í, i'bn.;. xYEiici;&i] ,ci,, 

. . 
- .m--  ; =,;< 39 i.:;;? 5:;j.a e:xkYsi.>5iii,! . ?  

-. . 
: .,,L ic<p<2 r:e ,& yjtz .;3::9>:3 cw::~p,;?t-& 

:.:,,:i,>i,$ cfi is F2,::.:;r3,:k,?) :;:fji:,:;i 1j1:;r::: 

, : 



, .  .. ,... .. . 
. 'i C 

< ;  
Congakia Ordradora de Estaciones 

: '  de Serv ic io  S.A. de C.V. . 
RFC: OES711010HR7 

. ,Thie;s 248, Piso 5, 
CC~~iifp:ures, C.P. 11590 . 

Ni~ueliHi'daligo,! t4ej;ico :D.F. : >., . .i 
H.002 PX@104.;@0b01@8029. '! :i' S',!" i 

'A<. C U ~ ~ ~ E M ¡ % ' ~ ~ ~  Y ,$!E$E?A~o i!  ' ! os70dJK,'¿,!?<' :l.¡ ./: :, . 3 . '  ' . : ' . i f . '  

fiEXIC0 D.F. 

- 
86.76 ' , 45;00; ; 

, .  , , ,.. 

CIEN 

- -------- C L I . E N T E  ------ 
PARTIDO ACCION NACIONAL 4 ; 
AV. COYDRCAN N1546 : 
IIEL VALLE 
HEXICO, D.F. - . ..., j 
PAN400301JK~ :.., .- . . , . i 

F .Pago: CHEOUE (TAN ;IIESECHA&E)~.& -: . ! 1 
Pago en una &la $;:hibicioñ" .'.';-: , j ... . ,: 

E l  ioiporte de esta factur; r e  encuentra' ' ; 
i n c l u i d a  en l a  facturarion. g loba l  d i i r i a .  ,,. . 

. .. 
: ,... 

Coro~'asia Qperad~c+,. d e  E s t o i o n e s  .: 
. S(' . $~, 's$C$~ip $:A;..&,~.V: ,, 

. 

7i:. HFC,:,@S771010~~7: , . . ; 

1 
Thiers 248,:,pi:;& 6 . . .. 

.I I 11 e ~ : e f i ~ é * ! " ~ . c ~ . . ! , : ~ ~ ~ , ~  ., ::: t 3 :  . 
V.XfdG.7 ,).!>,,'"( .... 

e l  Hida13mj fle>:L&ó i.~: ;:' / 
H.002 PX0104 0000108029 
Av. C'JAUHTEMOC,187 Y OUERETAM 
05700 ROHA 
KEXICO D.F. 1 , ::..y;+ ........., . ...;:! ,. : SE 

td.Oper: ., 1503569 ',! 
AV. . . > N . F A c T u F > ' A ' : c & ~ ~ ~ ~ ~  Fecha: 04,@2.05 

N.TP0 : O[i7 Hora: 1O:a-_.. 

: Cantidad Descriacion Precio Impor te 
i -  l 
1 15.36 32011.118 . 6.510 100.00 ( 
! . . . ., 

IIEL- VALLE 1 
HEXICO, D.F 
PAN400301 JK5 
F;Pago: CHEllUE (TARI .DESECHABLE) ' ' 

Pago en una 5013 
El impor te d e  esta factura 

I 



~. 
Col.Aniures, C.P. 11590 

Miguel Hidalgo, nexico D,F. 
a, 

..H.O.O?., , YXD104 00001@029 . i r .  :?s., 
::&; CCIC;UHTEMOC,i87 Y QUESCTAR~ ::: , 

... ... 03700 ROHA., . . .  .. ,. ..: i, ?'." ....... ... . . 
E1EXICO D.F. ,. 

. . . .  . 

criip2ñia Op2;adoía Ve E;tasiones , . i.; 
. . .  

,+ fwiiu, s.2. de C.V. . .  i 
., . : KFP: C;ES?~iCiiPXli7 3 ,  4 

T h i e ~ s  298, ~iio b i 
, '  . v .  .-.-;=.J' ! 

Col.AnGL. .., . 1 i 3 Ü  . i . . .  
$\i-,(:fi Hidalgo, ne:;i-o D.F. ! 

7 .  . 
8.002 in0104' ;@,@~OB@$.: ..... . 1 

' k i ,  ~ l~$ l l~~~ñ( !C , l87  . -,-.~ ~'#í~:~Ei , i~r;  . ~ .  ' ! ! . , S  . .  - '  
* 

2 , .  :./, l 
r:l,7(!13 F:!j:i?, . ....;;Y- .,.% . . / ; .  
~py.z2$:.[~5~1:$, e@ :412y:,,. ~. i l !,; 

i 
! 



~~. 
Av. CU~UHTEMOC,l87 Y QUERET~RO 1 
05700 R0NA '. . 5 . -  

HEXIC0'U.F. 

. ;,.? , a,. , ~ .  .,. 

Total Pesos: 100.00 
CIEN PECUC 00/100 W.N. 
- - - - - - - - - 

DEL VALLE . 
NEXICO, 11.F . , .  

'1444"$u;,J4:: ,-y . ! ;~ . : . .  , . , !; .( ,.;... . 
::$lo: c:?EqLE (.JA,R,J . I ! E C : E C H ~ I ~ L ~ ) , ~ ? ~ ,  , 

. ' Yagb en1 una :sal. exhit,icj.gn .i . . 

E l  iruparte de e j t a  fñi.tlir$: sé.encu;ni;ra. 
1,- . 

incI!(i;lo , . +? l i  f~&ii;a,!ioil ,&i,& $i>ria . : ., ,., . ,+  , , . :.-:, ..,' . ~ 



~ ~ . p ; ; i >  @ p ~ v a j x ' j  de E~t'cioiies 
,je ?s iv ic io  S . A .  de C . V .  

RFC: OEC?I!@10H4i . . .  
. . .  . .  . . .  Thiers 248, Piso t. . - .  

i'o?.i;n:iirei, C:P;:, !!S902 . I: :. .- .. 
i.;iq,,rl # i d a l g o ;  nei;ti," D?F:' :'"' . 7, .'.- . . ... ,a,..- . . . f i ? ?  i:cii?s i@coin'$02:: r ,  .. : . : .  ...*.. ,+., . 

;.*, C ~ I ~ ~ ~ H T E ~ ~ ~ ; ~ ~ ~ ' ~  !@j~~:~i/;~:fl' . . .  :: f; isg;: . d , ~ n <  

25700 40i$A .: , .<,;::?Tj3 A.d. 

loi&pañia Opzradora 32 Estacicnes 
de Servicio S . A .  ,de C.V. . . . .  .. ! .: ,. . RFC: OES77lC!lO~í;i 

Th i& 248; 'p is6 .'i. ' , . ' ' 

Col.Anzures, C.P. 11S?u 
Higuei HHida.lgn, ilei::,co, D.F. ,, ... .,: 

H.002 iXD104 0003105027 

> 

A $ .  CUAUiiíEEIDC,18? Y' OUERETAR:. " .  
Di700 R3nR . . '.. - 

Av. CLiAUHTESOC,lB7, 'r !;rEREik;:C 
' ~ ~ A ~ G O : I K I ~ I &  . K g  ;,'l. ;, :',, ,., , . I , ,  ' ,  
#EXI'CO:~ . F ,,.!a, !::> , J ': - ; : . . 

l!EXICO D.F. 

&pQ& i i ~ i c r i ~ c i n t i  ?re~:Lo ;eb90rte . 
1 Y  .40 3201?.FR 7:73ii i s ~ , ' @ ~  . - 
9i;btutüZ P % ' ' 

130.43 . 

Tota l  Pesas: . . 

. . .  . . 
. . . . . .  

. 
E!EXICLI, I1.F 
PAN400331JR5 O 

T- 
?.Pago: CXEBUE jidSJ.IiEGECIWR1.E) 2: , ! 

P q i ;  eti,uni sill', ei;hih:,cii;n, , . ,. -h 
L? importe de esta .+aeii>aj;;e *$~;iriie@rj ,' . - 

-8 : , ." - J<. "' .. .*' inc1.uido en IX;fa:~uSc;~t1~:31gb,al ,ili.jrii..-, 
3 L.' . -, . . . . .  : Li .::,.:.-- 

, . ,:. .'... . . .  . . :se . . . . .  :.' !!: : ? ' ,  . . .  T. . . ,  . . . . . .  J' . . <; " ,'. . VI - .  
' --. 



. - . . : - :93 ..;... S!-.., 
: . - :  ,, > . .C - ii*..-I' ,.- 

' - .. . _.-LI ,. .-, . . =.:> *.-.2:.2-. F , : "  . 
Compañia ~ ~ e r a d o r i  d e  EiCac-on~c;. . 1:: . 

de Servicio S.A..de C.?.. . . 
RFC: 0~~771010E~7 ' 1. .' ".' 

. .  . Thiers 248, Piso 6 .. .:. . 

.,. , 
06100 aoIE;3.::: ' . : . . .! ( l;!;::. 

,,. ..< , < . ! : , .  . . :  . . ,  .~ExIco.JI~;F::' 

N.DpPr: 1555431 
~ ~ . F A C T U R ~ : C X - S ~ ~ ~ ~  Fecha: 23.02.06 . . 

: ~ 0 i - a ; ~  ' ~ $ 2  (.. . * 

: ~ A K T I D O  ACCICN NACIONAL 
AV. COYOACAN #1546 
ItEL VALLE 

J 



. . . . . , 

. . .  . ,. , . , . . > .  , .  . . . 
C0;i;p;Kii 0peera5jcia' de ;~<t$~-~~&~, '! . . . . 3 ;{Y!' , , 

de SeiuiciO-S.i). de ,-. 1 .. : . . . .  
RCC: f l E S T ~ l P ? 0 ~ ~ 7 .  ?- ' ]  

T h i r r s  243, P i i o  5 '  
Col.ijnz,~res, C.P. 11500 

.... ... 
n i s u e l  Hidalga, t texiro u,:. 

.. 
. . 

H. 002 Pd0104 000010802~ ;d. 

, . 'C ,. 
A v .  CLkUiiTEtiOC, 1Y7 'i QUERLT&O -;, 95, . . 
0,1700 ROUA - .- ..? z i . . .  ..= 

: :... ' . 'L . ,< . .  

MEXICO D.F. .. , .. 
? ?. .,L. ,- - r. .;,,:r> ..> . . . ..... . .  , 

-. _ , _. ,.! ,,>,S:. . , :  1"1170 ~ J L L L V  .: t W w 1 ,  : .-;lt:?,:: 
~l.F~CTLiSA:CK-h4?OS Fecha: 22;02.05---. 
N . l ? ' V  : '007 . .: : H Q ~ ~ :  ?:>2. ., 1 ,  . , . . . .  . .  
W . . . . . . .  : .  , : , . :  , 
L. . . , . :  ,.< - ,  . !,S:, (.,T! : -, " '  

C- 11&ir lb i i fR Pré?fo:. ,A, . \ , i  ~ ipor te i . . , ! : . :  .,. ., )c., 

4.5.0s ,3:oii..nn : ~ 5 ~ $ 1 0 ~ : , ~ . : 3 0 p ~ 0 0 ~  ,, 
. . . .  ....... ,. . ,  , .:, ,!., i . . i > i '  

Total l e c o s :  

---- ----- 
--------- 
i.~i;:!~iO ACCIDN NAC 
A V .  C O Y O A C ~ N  a1 
DEL 'VALLE . . ,~ . . ,  . . . . .  1.: .. 

. . . . .  , . ',.)'. '. ' . :: ;. : 
: : ,  ? , ,  . , , , \ ,  

CHEOVE (TWI;J~$ES@~R~-:~F~..:(~ 
'una ~ o l a : ~ ; ~ h i ~ l ~ ~ ? n . i : ? ~  F,T :'5 

,'$fiGiipfitf.?'; ; i ;:: 

ni, C~:i!IH?E?dGC, í+ Y .Q!JERETAHG . . 
......... C67GD ?O$&- . . . . .  :: 

nFxIcE D.F. . . . .  
:t . 

N.Cper: 15.;@'58 : , 

N. F$CT!l>?l;:CY-5450S 
' El,'I?V : 007 

F.pago: CHEQUE (TARJ.B,CE;ECHkllLEj 25 
padj$emqa> .$si8 +*&j&b~.i:""' 



Co~iwrclo 6;seilnero Plus, 3.6 de C,V> 
RFC: CGPq705X'EEa 

Thiers 248, Piso i: 
~~~.iiri:ure~,-:~:P:~:1159@ 

k i ~ y e l  Hlmj3iqo;. i4e~i~:o.Il.F. 
3.053 PS5133 00001C8484 , 

kv.j3. chi,:ii~.i~j.3d, 1791 ! '  

03020 C O L ,  'i0Cq 
iiEL. REHITO JUCREZ . ,  

. . 
: .; . - . ..> . 

. . ._ ..r;+?z .<:- .-" i . . -1 . . .. .' ? ,.. - .  . . . - .  ... : . . . . .  
, : !> ~, , . . . . . _ .  . _:, 

&li,jia(;i; Dpejabor3 .+E$t?ci'?n+ ::; 5,:  .':-2 
de ser'$$ie $.$.,&!'C.V.. . . .: :;::L . .. - 

K F C ~ ' O E S ~ ~ ~ ~ ~ @ B R T  L;: ., -. . .:.S?.? :t.;$p:!:-, ;.,::; : 
Thiers 248, -6' ... y'. , .:t..: 

Col,An-rUre~.y;:~.p, j l $ ~ @  -:...< ,>-,- . - 

!l.Cper: !58532i 
N.O$ei': ij8?5iZ fi,Fb~?URA:C~-670% F P C ~ J :  D,A:?3.06 

Fe~:ha:.:2?;02.06 .,, N.TBV : 007 . " Hora: -1O:qB 
- HnTa .. 8:53 . . . : ,:, i. :,.,i. .- . . . . 

. , .  . . . y.: <. : < -. .,..- :*. ;,*. ' .. .- . fiescriit~lllnn? Predo:' ;A.RVJ, te-. 
i.nti.ii-.d ilesrt-i[#clon frecio . :: I m ~ o r t e  . . 33-59 3 2 a í y . ~ ~  " .. 61530 :, 350jPO : 

15.36 XOll."A 6.510 10$?0@ ..- ,. .. ,. . . 
2" 5. 1. ..... . . 

-k b . ' , .*;;.. 4.. .,:. ; ::.fi,::. .. -....--. -. : Subtet;l a . .. , . .3:,,;.. 

iIIA ;~. pt.ut,totl-1 % 45.65 " ""' 

ti.?,i i5.90 13.04 . . . 

Tc.isi Pesos: 100.00 " 
L i E N  PESOS 00/100 n,N. 
- - - - - - - c ; ~  . , ,L! ~ , ! p t ; ~ ,  F..; -L;i+--:' $ 2 . '  
- - - - - - - - 

PARTIDO b ION NACIONAL 
A V  COYOA,A I E!O 1546 
COL DEL' V A L L E  C P C31F 

iiíi VALLE !:P. 03100 
I iEY ICL l  IiF . . 

! I.!. ,: p~t14@O301aF(; : , .  . > - - "  . 



dr Serv ic io  S,). $E, C.:.:, ¡, . , , ,L ! ,  . 
< ' <  .i 
. . S F ~ ;  , 0 ~ ~ 7 7 i o i o ~ f $ .  :, , , .., , ., ,! (: 
7hfirr 249,. +so ,'5, . .:. . : . . : .  

Col.An=ure;., .C.P.. .115?0 ('* :! '; .... !, 
,.. , 

niSuf l  Hidalgo; Me::icb'n;F; - .  , > .  
S,@@? p ~ o l f i a  ' @@@01@$@2? ' 

A,/. ~ ~ A I L ! H T E ~ L ~ C , ~ ~ T  Y OUERETARO 

. . .  
, .  . 7 '  ' .  ' . . , 
~u,rl.udnl; Dprra*? : d ~ , . ~ & a : i ~ ~ ~ ~  - J.- 

de,c .E. -. ?+;lo ;r.. IS;A.. r;i ::ijr . : . . . , 
. . RFC:. .ES7?101flHfif ' 

Thiers 2.8, ?:.so 5 
Col,Anzu;~j, U.p, 11590 ~. . ,,.,m.. :,Ay.ce! Hidaigc, fig?ico D.), 

K.Y02 PX?104 Y0001$5;0??. 
k. ~ L ' ~ ~ H T E ? ~ $ C , : % .  y RY'Eígl:n 
95700 R0HA 
fiEXiCC D.:. 

$.$ier: 156'7474 
R .  FACTUR:i: CI:-$5771 Fecha: .?S..O?.@ 
N .'rF!) ; E97 k!;>v.;: Z : C 3  



Consorcio Gasolinera Pliis, 5.A de C.V. 
RFC: CGP970522EE? 

;:, ,,,1 , .,.. . 3 

, ,!J.,i.grj;~.2SU,, Piso .6 (-,, ? :  '.. 

X61 .fi~Ske,6,, 'C~P. I 11510. :. 

-- - -- - - - - U L j i M T E  -------- 
PARTIIiO BFCION KíiCIDNRL SENADO 
nv corchcyi ,:tm 
Cc?'.b~f; !,I&<f .'. . : ;. . . #. : . .:... !; 

. . 
$EXiCF:I$ ::.'lj3.l.OO ' : . ' . 
PA!+<$C3?1i3.R?:-., 1' ,. . . . .. 
F.pago: LHEDIE::]<scj28ffiECHRBLE). 25: 

Palo en un:as$J,+.;é:&jbicicn 
E l  importe de e;ta factura SE ~ncuentrs 

q ,.! ' incluido E.n 1; f;ctu;i,;iá*!l&etal diaria 

; , A'.. . .  -;:. . ,..$'. 
. qc.;;.;:? ;<i:,-5:: 

i -.[ 

Cn , - ." ; .hn, i ,  es, f .P. ii5iD 

' < .  

N.Oper: 15463CY" 

\ 
i 



P.. 
. 

Ir\ 
,,. -,.;; :;,. ' .  .,. 

P., ..L. 

. . . .  

RFC: YEj77101bB,?? 
, , 

?Y^..? 18,17, .- :$E! Pisu 6 

H,EC? ?XDIOS !jbCO 

N,!?jeí: 1&32L1! 

EL isynr$f de e;ta fac tura 5% c7ruPntía 
inrl!iidv en 1: f;rt:~racinrr ijie?.al diaria 

! 

. .  - 
FAN?F,Oz@IJ#5 -. ..: .,2 . ..,- %:$,a v : .>. ,, z: '"*: . .-,.:y r , - s.: , , .. 

,-; ,L:f :.Pago: EFw, i y u  =. 
t.y: , G ~  ?,,\? :,. .;, + .. 

Paoe eli un; 5n?%~xb~@l.clo;> 





PAN Df IEOF 2006 t,y 2 - 1 -  1+,57 aqi a: 
Fecha: 26/Jun/2001 

Hora: 11:42:34 
Auxiliar de bancos por beneficiario-pagador del OllEne/2006 al 31/Dic/2006 

(Movimientos contables] 

Fecha ~ipo No. Cuenta de cheques Concepto Referencia Cargo Abono ---- -- - -- 

CONSORCIO GASOLINERO PLUS, 

02lFebl2006 cheque 
231FeblZ006 Cheque 
23/Feh/2006 Cheque 
23/Mar/2006 Cheque 
30lMarl2006 Cheque 
04lMay12006 Cheque 
29lMayl2006 Cheque 
021 Jun/2006 Cheque 
14/Jun/2006 Cheque 
29lJonl2006 Cheque 
01 :!/2006 Cheque 
2 ~/2006 Chequev 
20/Sep/2006 Cheque 
19/0ct/2006 Cheque 
23/Nov/2006 Cheque 
15/0ic/2006 Cheque 

S.A. DE Tipo: Beneficiario 

CH-8319 CONSORCIO GASOLINERO 5,050.00 f' 
CH. 8422 CONSORCIO GASOLINERO, 10,000.00 
CH.8424 CONSORCIO GASOLINERO 23,864.82 
CH-8560 CONSORCIO GASOLINERO, 21,135.43 
CH-8588 CONSORCIO GASOLINERO, 12,600.00 
CH. 8756 CONSORCIO GASOLINERO 26,962.86 
CH.8883 CONSORCIO GASOLINERO 11,000.00 
CH.8911 CONSORCIO GASOLINERO 28,139.18 
CH. 8985 CONSORCIO GASOLINERO 1,400.00 
CH. 9031 CONSORCIO GASOLINERO 15,000.00 
CH-9071 CONSORCIO GASOLINERO, 31,551.02 ' ' ... 
CH.9212 CONSORCIO GASOLINERO 19,201.42 
CH. 9393 CONSORCIO GASOLINERA 16,541.24 
CH-9501 CONSORCIO GASOLINERO, 20,363.33 
CH.9591 CONSORCIO GASOLINERO 22,112.14 
CH. 9700 CONSORCIO GASOLINERO 21,118.98 

Total: 292,107.02 0.00 



*'PAN IEDF  2004.- 
Iniprcro de pdliros delOllO2IZWb oi 28/02/2006 

D,~BTC;J,, : ~odigo portl i  : 4 t(: 
keg. Fed : Reg. Estatal : 

--- --- 
Fecho Tipo Número C  o n c e p t o Clase Diario 
No Rcfar.  C u e n t o  N o m b r e  Diori- C o r g o r  A b o n o s  

:3/FEBl2006 Egresar 8.422 CH.8422 CONSORCIO GASOLINER0.F. TARJ DE GASOLINA ~. . 
I F. 1-10-103-1033-000-095 CONSORCIO GASOLINERO I O P W  O0 

CH.8422 CONSORCIO GASOLINERO. 
2 F. 1-10-101-1005-000-000 BANORTE W31W0566  I0.WO.W 

CH.8422 CONSORCIO GASOLINERO. . .. .. . .  . 
T 0 t d  P Ó ~ ~ Z G  : !opoo.oo -. ~ 0 . ~ 0 . 0 0 .  -' 



( c O ~ & % ! ? k L % ~ ~ ~ ~ l ~  GASOUNERO. F. TARJ ?E GASOUNA EIAkiORE Li3CA.L 





SBLIICITUD IIE 
CHEQUE , .  

NUMERO DE PROGRAMA: 

NOMBRE DE PROGRAMA: 

AUTORIZADO POR: 

,/' 



C F-.? - 1 -  
Comité Directivo Regional del D.F. 

Requisición de Conipra 

Datos del Solicitai!~c++,_ .... ............. ......-. ............................................................ 
Nombre: ALVARO MARCH ESTAUN 

! 
Área: RECURSOS MATERIALES 

Fecha: 2210212006 09:28:48 a.m. 1 ................ ... 

...... ... Qatocdo!? !!!~k!cI?n: I--.-..--.I..~~..-.. IIIIIIII 

Folio: ROC-003969 i 

Status: Rcquisicion Capturada I 
i Nliniero de Progrania: 1.2.43 \ Nombre del Progrania: Costo Fijo 

Concepto: COMPRA DE TARJETAS DE GASOLINA 
i 

i ...... - .... ..--..- -..: 
... .............. -........... .- -, 1 Oescripci6il Caiitidad Precio Unitario . 'Total : 
: COMPRA DEVALES GASOLINA $10.000.00 1 $ 0  S !  

i' -.. ----' 
.... ...I.......__I_.......-.................._-.I._.-._..__..__......._._._-.-..-.-.... I 

..................... ... , I 

Solicitante 

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficina de Control Presupuestal as¡ 
coino de aceptación y visto bueno por parte de la secretaria solicitante es indispensable para el pago del bien O 

servicio solicitado. En caso de no presentar la misma la emisión del cheque o el pago de la factura no se podrá 
realizar. 

;i;$e;$";@:,q 



Thiers 248, Piso 
Col.Anzures, G.P. !1570 

Mi3uel Hidalgo, Mexico D.F. 
CRJA COIISi?KCIO 
AV TH!EF;S 24!! COL I?t!iUF;ES .y 

11590 MIGUEL HIDALGO 
MEXICO D,F. 

54 
I!.nperacio;i: 24250 --3-~3c'- 9 f i .  . 
l .  7ñü:RE-677Y ziFectia: 24.O2.04 
? !  : 002 Hora: !7:27 

Sübtotal 7. IV A 
10.000,OÜ 0,ÜO 0,00 

Total Peso;: 10.000,00 
DIEZ MIL PESOS 001100 H.#. 
- -. - - - . - - R E C I E s  -.----- - 
- -. - - - - - - C L I E N -------- 
PARTIDO ACUIllli I?AGIOliAL 
RV.  ClIYOACAi! lto. 1546 
COL. DEL VILLE 
MEXICO, D.F. 
IA!+400?0lJR5 

- 
- 



,T 
Cr- ;;;,:,";I.: :: ,;;.-'.':.jc?,. <c i:!ta:icn?s 
O .  Ssrvic:.? C.A. dt- C.';. 

% ,  .~ .  <,-. , ,.. ;,. u:.J~ IiOlUEF;7 
:,!ij.eipr :!$Y, ?;;o S . 

ici;.iinxsrs, C.P. I!??C ! 
, . , ... r;qt.+.!. lHidzj.gc, :!?:;L.:? t ~ . b =  

. .  .,.! . . . - . e .  1 ,1','.,!:"["7" ...... ?,?;:,p.. .L*... .. AL.... 
, :  irflrl: , :¿! '{ :;!.ji:?Ey*c! ha,, . J : b l  

;:,>:8:,? <,;;:;!J' 
::,, .:.: :, " ,.,.&_>? > 

~ ~ ~ ~ ~ ~ i a ' Q j e ; a d o r j  be 
,+ $eiviiia'S.A, 

RFC: OEC771G10H47 
Tilif1.5 243, Pisa S: 

E(,: . . , n ~ i ~ ~  9 - .., C.p. !15Y 
Eiigue? iiid.;?.go! Hexico D.F. 

i { . g g  f'~~lgo C!:i"ingO?Si 
,A,", CL!A!J!jSEfiSL, le7 Y C!GERiiA4J 
0A7i:C KOt3 
.,n..r gc.a,,2G g.?, 

I o t a i  ?esas: 124.00 
c!:)!To VEINT:CL!AiF:C PESC!S C,J/iO@ H.?]. 
--------- c A 7 fi 8 A ----:--- , " 

--- , b E j E 
3jnxri~ ,di.,,, q i ; í g g  ,!<F-~;!.U s n u l i , n n ~  

N. COiiJACAH iii54'6 
DEL IVALLE 
nE'x'12, ?.F 
T. I P ~  '.* ,303YlSR: ' . 

-.,-, .: .. ~ . C ; I F ~ @ ~ ~ L )  25 ?.Pego: ~ n t t b ~  i :" ...;--U.. 

p--- ,,, e:; ;;a; 1o1; exhibiciGR 

. z; . ;lp-rte f;ct#;s se enidenti'; 
. . inciüido -,q 1.2 f;&y:c;~n gio5;l dis;:2 



S-? ..-:. - . . -. . , . . - 
-U?+.: ,,,.., Cr.=:3jDr.3 ?le S-:.-.-; ...,,.:,- 

r - ->,.<&.A. >,,. a 
.$? Cz;vicic <.A, I'? C.?. 
Mi': SESi?ifilD?ñ7 

.Thic-rs 293, Piso 5 
i*, ru..n?i2!iE80 A- t:.?, i151: 

%;(L.:-; t:ida!p, ile;:i<: 3.;. 
3 :  p .  
. ;J .  I I ;A iHiEf io~,~~? y ~CE$ES.#;I 
!>4?5C i($t!A 
fic21:z ?'F, 

: 

., - . . .  9-.... , . , .  153i.<Q 
N.FACi $R+:LH-i,?3x Fet:i,?; 2 ~ , ~ ~ , f i ~  
;, , . , . , Y  -<S:. : CC'I ii-..-. O . ' ,  

.r i .>,  i " d L ,  

. . . , . . . . .  :;;r;.l "_. ' ,,.;ij.;;, 

:;:<$.y: T.:Jl;;i(; y U;){(, :;S¿.; <;;ii':! *,,?. 

. . . . . .  - - - f * , ; ; ' g H $  ......... ... 
. -. , 

< 

P:>fil'lIiüci,l:~íL!X .$ACiiti..i. 
,+a . ~ p ( ~ ' r , =  , .A.-,~ !f.i.?;C.?, 

2LI. iilLiE' ' 
. ,- . icx:cCi; E.?, 
.~!:i!<t!~;::>~.;;~,:, . 
: .;, >,.,,., > w ,  ,~:.c,.'. u,.:., E,,!:. ;'::,;:J .j;:.:;:!,l...::i. . .  ;.-; 

. . .  ....... pigC, r>li ii,i;; :: .>. '..' . . 
,.. 
c.: ,<.*1;n,n;e 852 ¿a<,':$ :;;::...:!-:: : ; , , , , : j , J  ....:-> 

. . 
! :,c<.l.qi8j~ ?n iz ?zr:?8.:r;.:,.s.. ;?.?bzL s:~:::: D 
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Thisrs 248, Prso ¿ 
Ccl.An:wrzs, C.?. i:550 

M. .. ̂ . , ~ ~ d ~ l  Hiciñigo, Xexicu C.F. 
i!.?fii PXlIiO'! OrJ3C10EO?I' 

[!.i;CH;ríA$C j;a'; y züpC'i;,Y 

$&Tg: i;CifA 
~II-I. iC nt.;.,.,3 U.?. 

Compañia Operadora de Est;ciones 
de Servicio S.A. de C.V. 

RFC: OES77101nRR7 
Thiers 248, Piso 6 

Col.Aniures, C.F. 11590 
Miguel Hidalgo, Mexico D.F. 

H.002 PX0104 000010902? 

Subtotal  Z 1 Vd 
e6.09 15.00 12.91 . 

Total FeáoS: 97.00 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. -- ------- F A C T U R A  -------- 
------- -- C L I E N T E  -------a 

FARTIIIO ACCIOII HACIO!iAL 
AV. COYOACAE! 81546 
IIEL VALLE 
MEXICO, 1i.F 
PAl4S00301JR5 
F.pago: SFLCTI'JO T> 

Pago en una sola exhibicion 7 
E? {aporte de e s t a  fac tu ra  se encuentra 1 
incfitidu en la f a c t u r z r i o n  global  diaria - 

! 



.... > . , : < 5 . : : :  L.. .,.?Q " i d  <>,- 

: ,! ,.::i>:::,;s ?;2,23 zs;i,>j x*;is 

C? .iiz-". A-". ..;. arc:.U Cl,c,a.,,, :, :?e F;ta::nn?c .... 
.i c..?.,:.-;" " ., .:e ,:.,YL.-AY $.A. de ¿.Y. 

fi,zc: ~ ~ $ ~ f í ~ ~ f i ~ ~ ?  
2 .. 

TL.4 .- t:.ae,'a L u, P~;B b 
CsliA;i.:~res, C.P. í 1 5 0 0 .  . 

fiigue? Hidalco, Nexiro :,F. 
6.032 PXLií0.i CCOC:@$G..li ' 

2;. CU"UiiT:$O¿, 137 '( 9i;ERETAHg 
osan ;En4 
""'pp " - i:Lnr.., u . t .  

H.Y:.sr: !3665;3 
N.rC,CiUEA:C3-I5'145 , ieclis: :7.0?.06 
N.iI)V : DY7 Hora: ili:54 

2'-t0:r.: 1 A .  r, ,,, 

49;5b 15.00 :@.+L. 

Jota3 Pesos: 79.90 
3ETEWIE; '< NBEVE PESO$ YY/ipJ " , H .  
- - - - - - - -- F A C 7 U K C, -------- 
.............. I . i . I E ? f T f  
~><RTID;! ACC!~# ;+2;13?43, 
ni! I 3 Y O A C R H  154L 
CC:. 14% \!;\k,E C P @'l.izCi 
*c~':r i  :,,. D F 
?d#43$?3;jiifi 
F.iagn: CHED~E [TRRJ.DESECHRBLEj 25 

? a y  rn une 5013 exhihicion 
-, . 
:..J. i.fi[:,oi?e de Esta fackr.: 5% ~nciizL.:.o 
li,.- ,,--., TI,;". .,;L en 1: iactui.,jrj... ->-I.-, 4 ;  ..-:. --"' ,,.'U'U* U L O ,  . L i  



. . . ~ .  
. ... > 

i 
Cal.An:u es, C,?, i159C .; : , 

Miguel Him algo, tiexica'I1.F. 
l . ! ?  rfi-5 . . GOUoio791a ! . .... 
c:ORU% N..$:? 
0E200 VIhDUC O PIEnAD 
lZTkCALC0 

.. < 

i , . _ < ,  , Il?A. .-.., ;í' ' " . . . . :  I!.Qpcr: 137 5% 
. , . , , . '..-L.-. "" 'i'. ',' .: 

i i:~,ic. IY...~..~,,, N.FAC:URfi:CAM- 3450 . Ferha: 'iS.03.0C 
.... : , ,,,>,7 i{3i'j. :g :zc  . . .. . > 

, . , . . .  N.iW v 007 H~(z\,.:G::~: 

(TCiRJ .:iECELHARLiij 25 
Re sola exhibiri~l7 

i o t d i  Ffsos: 

- : i C ; u F ; f i  -------- 
- !, * E N :'E --A ----- 

! "-m,., ,"'- ;,.~ 
,;; 

r,.'-...,.:--,;: 
, a ,  . ' . . 

- .. sej,:!:ciz :,,;,, ;;? ~.:<: 
. ,  " ." "".".Ti-,T<. ><r,,; ~ ~ ~ ~ ! ! ~ l . ~ I . . ~ . ,  , 

LO: ..,,.,,,,, ,-7..,...- C.P. .1:w 
. . . :;.que1 i i i¿ilqo, 8sx l .c~  .:;.Fa 

?<!' "';'. ' -..,.m,,.:*?, . , . ,:i4 L:IJ~uIL,.~L.... 

A,;. CQAIH;LhDC, ir/ '! Qi'Ei,ic ;A?(! 
c67011 i<':i:P 
:;EXiCO 2.5. 

PASIIDO ACCION 
Al) COYDACAN il0 
COL DEL VAliE 
fiEkiCO DF 

NACIONAL ! 

1541 

1 



. : .... .,,r=l(r , ...... .- fi;.~:.?;j,;:.a :j;, E;trciun~.; . .  
.- 5?:-,;:.:;; S . A .  .je C.V. . -. 

F.;;: OES77iY!DS:7 
1h:er; 245. ?izo 6 

:?~: i , . : : ; l2; ; ,~*~. ,  C . P .  i15@G ~' , .. . . z .  
.'?i;~!?.; g~.:j.;:.>;. d?;:is:e Q.F.~* -~ ; ,A~~,~~ 

/:,c.:/: *:;,;!g4 50U0i0-*029 ' l :&<cb .".-. . '- 
j. , [ : - : & ; j # ; T $ ~ o ~ z ~ ~ 7  y fi),)fF;:T$;c , W% 
( :,.7:i; s:2i.,3:, .@; ... ... 
.....T..., ! : ............. 

! Fe-' -. i; 3' ::L bn,. d. -.u" 

N.TPV : i Hora: 13::i 
1 

h p ; ñ i 2  $<'ierjYei; d2 
L'L ...... <o:ies 

. :$e .  SeiCvi:i; :*h. ,j, C.?. 
. . . .  CFC: g E s 7 7 ' i ? r ~ o  

2 ,2.1L.,'7 

Thiers 24Y, 6 
Col.An;i;ie;, 2,p. :lj$0 

E;'igdei Hidalgo, fiexicj D.F. 
2.nm P.Xoi04 ooo?igsi.:? 
A V .  CUAlS:EliOC,IS7 í C!ljEs:i~$~ 
C6700 KOnA 
fiE)i'!lO D.F. 

T i., /e50il ,o..rL > a  

fiOYCIEI.IíCS 
------- - - 

lut:3l P ~ . s n j :  !YII.?.V 
CIE:! PLSDS 03/1$0 fi.lt', "-- A C ' 1) f 2 ............ 

.......... C i . ! i # . T E  

PRRTIilO ALCIuN NACIOliAI. 
AU CClOBCAN i!0 1546 
COL DEL VAI.:.: C P Y31EO 
flEXICI l.! f 
PAH4C0301JK5 
:.Pago: Y+IP.UE '(~'~?~K?,I:ECECI!AI:L C> 25 

Fagq en una so la exhihi:rion 
f j  j,fi,p&te 2e esta' f%rti:;a sk eficu~nt:3 
inrLiiids 23 l a  fa:turazion giqba? d i z r i s  

l 
20C.03 ! 

. , 
PESES 03/!00 t!.?lJ , . 

F & C T u F : ( i ,  i --M----- 

¡ 
;- C L I E N T E ' . - - - - - - -  : 

~'F~sTI-0 ,ACC!~N H A c ~ O ~ ~ A L  1 
A< <T;yYXAN ,is 1.j$& t COL ;EL VALL C ? CLi1-Y 
8EXII:I Ii F 
Ffi#400321.lR5 
?.?$y: CCEB:E (:fiR:.GiSECHF;YLE) 25 

P;; e/; un; sol.; e x h i ~ i c i o : i  . . .  
F. . . . . . .  !-' .; 
ti 1m~i;it~ 6' esta' factura se, i n~uer i t ra .  . . 

glcbal di.arij<~l 
l . > .  



. . . .  
- - (  ......,...... ..:.. l .. ...-. .. ;... -, ., =-L: .:, .:: ...... L....:, ~.,::? 
..-: L.: ....... > l... :.,:, js ;:.=::, . 

: . . . . . . .  . 
:,;::: ;$L.. "-;, ::,::;.. 

J . .  ..,..., 
,. ...... . .  ..... : - . . .  \ , % = .... 

....... . . . . . . . .  :: '.i . :::'< 
. . ;.: .-,:l. ,.;. : .S,:,::: . . . . . .  . . . 

.. i ..*.. .......... :.t.<.: 
. . ............ .. i::;:u..!i . i  . <...iA<ii;i... 

(TAKJ .  ,IIFI<CHABLS) 25, 
una sola  esii;hi:io;i',,~ 
e;t,a:ficturq se:.enr,uentra 
.facttu;acio? qlribal d ie r ia  ' 

! 
I 
! 

Ceopañir, Opeiadora de Estaciones 
' .¿e s ~ ~ ~ ~ & ' s : R ; '  'de7C.V. 

RFC: OES77101DBR7 
Thier; 248, Piso b 

Col.Rnzures, C.P. 11590 
Miguel Hidalgo, Mexiia D.F. 

H.002 PX0104 0000108029 
Av. CUALI!~T'MOC,IB~ i QUESETASO 
O6700 ROHA 
WEXICO n.F. 

N.Oper: i5F663. 
N . F A C ? U K P ; C R - S ~ ~ ~ ~  F~cha :  09.03.06 

.H,TPV. . '  :: 007 Hora: 1'?:13 

Subtotal I! I V A  
86.96 15.00 13.04 

Tutal Pesos: 100.00 
CIEN PESOS 00/100 ?!.?l. 

- - F C T Ll K A -------- 
--------a C L 1 E H T E -------- 
PARTIDO ACCION t4ACIOIIAL 
AV CDlOACAN NO 1546 
COL DEL VA-LE C P 03100 
MEXICI -U P. ' . 

Pago En una sola  ~ c h i b i i i o n  
E l  importe de es ta  factura se  e n , : ~ ~ n t r a  
incluido en l a  facturacion global d i a r i a  

-& 



l ! 
CafipaE~a Operador; de Estaciones 

j e rv ic io  S.R. d i  C.V .  
RiC: OES'?7!0iOBR7 

T h i r ; ~  218, piso! 6 
~ o \ . ~ n z u r e ; ,  C.F. 11590 

Mig,el i . i d ~ l g o ,  n~>: i to  D.F. 
n.flc: ' P X O ~ O S  0 0 0 0 1 0 ~ ~ + 7  
kv. CU~UHTEfiOl,l87 Y RU:RESARC 

i 
I 

! 

Consürcip Gasolinety Pl i r i ,  C.k de, C.!!. 

.f RFC: ~ ~ r 9 7 0 5 2 2 ~ ~ 4  ., .i'. . : : 
. .. 

r :, 
. . 

Thiers 248, Piso ó 
Col.rinzure=, C.?, 1:5?0 

Miguel Hidalgo, Menico D.F. 
H.006 PX0009 U000109013 
CALZADA UE TLRLPiiII, 1395' ' --- 
03300 COL.. P0RTALEC 
DEL. BENITO IUARgZ 

Total PESOS: 204.01 
I~OSCIEMT05 SECEiITA i CUiiTfin PESOS 01/10 
- - -- - - - - - F A C T U 8 A -------- 
- -- - - -- - - C L i E N T E -------- 
PARTIDO ACCIO!! #ACI@!iAL 
AV.  COYDACAN ti. 1546 
COL DEL VALLE 
CP 03000 
PAE1400301JRS 
F.paga: CHEQUE (TARJ. DESECHHRLE) 25 

Pago en una sola exhibicion 
E l  importe de esta factura i e  cnruenlra  
incluido en l a  farti ir ician ~lo;,.31 d i a r i a  



.; ,,.. ;,,::: i==:r,...:, .C./.,L., . 
. . . .  ., , . ..,.A. > ; ,.,279 . 6.:. l .  . %  ... / t..... ' " 3  n; _ .. V I . . . . _  

., ..- .. , .  I . >):'.:i . L.,., $o-;: :3:is 

i 
! . 
ifechi: OI:C?.OJ 
i Hora: 1%:40 
! 

c.g$;¿sis c;?r;d6?3 <+? E5t;.::;,,:es 
de S -.., ;..:. ' " . > l - c . r b  *.e. i!2 C.$" 

HFC: DLJ771C10:SI 
Thizrs  248, liso i 

Co?.knzures, C.F. i15i0 ... ziguel iiii!rlgc, ?&::i::o C.-. 
ti. g a  :'xy:34 ng(!g: 08323 
,qv, ~ ~ ! $ f i ~ ' ( ~ ~ ~ C 7 ? $ 7  'f ;$cE"ti$,r5!: 

CS?OD HTEiA 
%EX!CO ",F. 

T ,+-> u>.75; , G , * r  1 t.., j ;::; S$ 
.... CIENTO sEss{Tfi ,U:%$ 3$;;53 ?,d. 
t '  , - - - - .. - - - - ; i' T..;$ fi A . -...- ., . ... . 
- - - - - .. - - .. ! 1. ? " 

p;.F;T!a$ ACfISi )$;lci~i!n~ 
, RV Ya&CAn 46 ist 

..uL IIEL ?'ALLE ¿ I) [)l;igíi 
fiEX,[;I !) F 

. PR?!4?9301JR5 
FaF3yJ: .?,y:,%j< ( l~~J.~:: .~: i i&$i Y )  25 

p.:jo en ot;a r.clr; cxh ih i>r ic r i  
i~l ipyaí+:e 02 e ~ . t ~ i  i.ri!:iirli :.L- i:li,:~e:~tj-3 Q 

?- - 
1 

I 
4 
-J 

4 



f . .  , . -.. . , i:,;:: :y., í-, ....... u>. 
-. . . . . . . . . * . .  ,?. .? .... , .. ,,,> ....................... ;:;.: y.....;. c. k:~:i:.,> 2,;4. 
- . .  . . . . . . . ? .  . . . . " . . . .  ", 

i, '; [i -i :: , 

.... , , .  , '..,Ti?.' : i i i - 4 , ; , 1 ,  ; . . .  ,,* . .,, &>,.., ..........m. !.L. 

. . . . . . . . . . . . .  .. , . , ,  ,., Y;! t':,!' ........: .,.. 7 , :  8 L '".,L, 

. . , ,,., ;*<,: , : ,- ? :;:$f.,:: 
i .  ,.... $.....,... c . . .  a,...> 

.. .?!.:". 
> .  

:, .,: 7 , .  :,,; ;:.,r . . .< . . .  <.I 
, - . . . - . .  ;,::::-,,y , 7 : . , , . ,  :<!:,:rc:::,L., r,, ?< . . . . L .  , ,:, <,'.. , ..'i..'".~........"..'..'.j .u 

*; 
..... . . . i i .  ..i . . . . . , . . . . . . . .  : . .  A .. ,: ;..:.,,..: ,??> :..: f3:::;: 

@ * 



, . . . ..... - , ; ; ;< 
<. . ., .. 

,..: , ;;L> ;,:::: ;?); ;i;$ :fi<*! 
, . ,\,..,..., . v a _  ... ...,, l..,., ,. :.ii ir:-, 

..,. ,,!::,\-L,c ;; ;j;:ks 
' .. '.,.. 
,. . ." 

\ :.,;,; ;:: 

&.p.$;ia. OF!.eradora- de Estaciones .. . 
' ' ' 'de Serv ic io  S.A. de C.V. 

KFC: OES771010HK'T 
Thiers 248, Piso Y 

' Col.Anzures, C.f. 11590 
f l iguel  Hidalrjc, nexicu D.F. 

H.002 PX0104 0000108029 
Av. CUAUHTEHOC,l27 Y nUERETAR0 
O¿lOO HOHA 
MEXICO 1l.F. 

N.Oper: 1579971 
N.FACTURA:CX-65146 Fecha: 03.03.05 
N.TPV : DO7 Hora: !7:00 . 

Cantidad D e s c r i ~ c i o n  Precio I snor te  
29;0? 32011.M 5.530 19C.02 

Subtotal  , % I V A  
lY5.23 15.00 24.77 

To ta l  Pesos: 190.02 
CIENTO NOVEElTA PESOS 02l100 h . N .  --------- F k C T U H A  --e----- 

------ --- .C L 1.E ti T E -------- . 
PARTILID ACCION NACIONAL 
AV COYOACAN NO 1546 
COL DEL VALLE C P 03100 
EEXICI ri F 
'PAN@03013R5 
f'.<ago: CHEflUE (TA~J.IiESECHABLE) 25 

Pago en una salaexhibiciun 0 
E l  importe de-esta factura se encuentra? 
i n c l u i d o  en 1a:facturacion'~'~glohil d i a r i G  - 

! 

4 
S 



Total Pesos: 232.32 
D O S C I E N T E  PfCOS 3?/110 ?!.N. 
---- ----- F A C 7 u E A -------.. 
. - .. - - - - - - ! : i I L N I ' E '  -------- 
pr\f;i;>g ACV:GN !+ACJJ?><L 
A.2 COIOALAX NO 1546 .... i.::i. ~¡EL VA!?..E i: P 03100 
HEXli:! 3 F 
PAit480I$lJk'5 
r nago: CHEDUE !TAi:J.DECLCHAB?E; 25 > * >  

? a y  en una. s r ; h  i-::h.';bi~:io?i j 
E l  is?n;t$ $a estc fzctura ;e en:ue::tra i 
incluido en j a  .fa;:tura::inn .$.~Szl biari; 
.- . ~. . . . . . . . . . .  



. - 
\:,,; :.;?7,3,:.:,?: <!e :;t2,:5cc2; 

:,. ,: :.:,. : ~'. : .:c. > . . . . A \ .  d.:,. :;; c.:;, .... 
. ~?,.--.*, ., . ...... ;,:.:,: ,iG:i:i:? 

, . 
;;.c. i L  ..=,.: ,-,.. . . .  "dq,  ;'L'i' .j 

.~ , , ;::!..;r::;i:.is; C.P. iici?;! 

, L.:; 2124 &m ;l$l:;T 

.... , ~ l : A I ~ j i : : C i l  b2.7 i TiI!LECi-'*^ .... .....,.......;.. ; a , ,  . .  <.......,.í.hi. 
:. ,?',i i . c i \  ................ 
t .  , I'. i, I .. . . . . . . . . . .  

Consorcio Gasnlinern Plus, S.A de C.V. 
RFC: CGP970522EE4 

Thiers ?4F, Piso 5 
Col.knzures, C.P. 11590 

Miguel Hidalgo, Mexico n.F. 
H.053 PXS133 0000108484 
Avda. Universidad, 1291 
03020 COL. XOCO 
DEL. BENITO JUAREZ 

:... . .  . . .  ........ . <. .......... N.Oper: 1416583 . . 
.: :' . :~~;'ii~,,:,:r-.:,;.;-~ . ; : ~ ~ j ; ; :  15.;;; .,>,L, N.FACTURA:CAV-54934 iecha: 07.03.66 
,.. , ::,;,: . >p.., ...\., !+oy;: 9;::z N.TPV : 005 Hora: le:08 

;.:s.:ii~;i~~ 9:eci; 
! Cantidad Descripcion Precio irnonite : .!!fi~ILi. : 

; ; , ?3?.3y 15-31 32Oll.HA 6.530 100.00 
....<, .... i K L  ]()C,W : ii:ii;. S,..>.,.. 

. . . . . .  , :  b::;:.~ .+b"8? . . Subtotal % IVA 
86.96 15.00 i3.04 

'Total Pésos: iUO.00 
CIEEI PESOS 00/100 H.N. - - -- -- - - ' F A C T U , R A  -------- 
--- - - - - * - C L 1 E N T E -------- 
PARTIDO ACCIOtl NACIONAL 
AV.  COYOAEAih 1546 COL. 
DEL VALLE Cf. 03100 
MEXICO DF 
PdN400301JRS 
F. Pago: CHEDUE !:RRJ.DESECHABLE) 25 

Pa?o en wna ssia eshibicion 
E l  iniporte de esta factura  se encueiitra 
incluido en l a  facturariot; global d i a r i a  

CoepsFia Operadora de EsP?cio?es 
de servicio C.A. de C.V. 

qr?. ~~~7710i! ;B,?r  , 1 e. 

'Thier5 >.iB, Pj.53 ¿ 
Coi,Anzu:rs, C.P. 115% 

fiiguel Hidalgo, Me:ri.Ca E.7. 
fi.014 PX00'17 G000lÜ301! 
YUCATAN, 121 i TOIdALA 
C5i0ü RObIA CUR 
kIEXICO D.F. 

M.0prr: 756443 
H. FACTURA: CH-30336 iechs: OY.03.06 
N.iPV : 005 a ik3: 13:51' 

> i a i  Peso$: 1.30,í::i 
CIEN PESOS OOIiOO fi.!j9 
......... F C T U F! A .---...-.-.... 
--"..---e- ; E # l E ........-- 
PRRíIDO ACCION i<ACI$EiAL 
fiURAt{GO 12 COL ROHA 
WEX Ii P C? OXTDO 

PAN4G031IlJR5 ! 
F.Pag3: CHEQUE (TAK3 .DESLCHkBLEj 25 !! 

en una ei:hi.bii:ion 
~1 impo!.te $2 es ta  facti;ra s e  ;~;;ruer,ka c '' 
inc lu ido  e,3 ia fac~jrac:,or, g i n b r i  i!i>rl; S 

- 
1 



. . .  
Coipañia Operadora de Estaciones 

de Servicio S.R. de C.'/. 
RFC: OES771010IiR7 

Thiers 248, Pis0 6 . . 

Col.Anzure5, C.P. 11590- '- 

Miguel Hidalgo, .Nexico kF. .-j.<;f ' :. :...... t --,. - 
H .O14 P X O O % ~  OOOQ$Ó@~' ' ;;;.~.;<~~;& 
y u c ~ r n ~ ,  12:"Y TOiJAL'A j; :-. , -. . . 

..... 06700 ROMA SUR . . . . m z  . . ,,.. 
: MEXICO D.F. . . . . . . .  ! 
1 N.Oper:, 751113 . 

:,: / ,,,... ,,,_ 'N .  FACTURA: CN-59766 Fecha: 03.03.05 
, ,. . . . .  

' N.TPV. : 005 Hora: 19:23 
,L. ,, ) ,, , :~ A:t . . 7  

.:. ,:/: . _ 
. , . ~. 

, . i cant idad aescripcion Precio I m ~ o r t e  , ii;., m..:: ;', >,.:.:L c.>& 
, . .  , .. 

% .L. ........... .... 15.31 32011.Md '6.550 100.00 

. . . . 
. . .  ... . . . . .  . ,  'i: Total Pesos: iOO,@';,. e ::o . . . . . . . . .  , +  :t. J.: .,..L., 

', ,Y. ' .  
i?iu..;> u:.. -.,. .,.., CIEN PESOS 00110of~~H: . + j,,?!; ,,:,,2,., ................... . 

. . . , ,  . .  . . . . . .  ..--..----- F A C T U K - A ' .  --"?--: ..... 8 '  ' :,.!' . . . .  .: ._ I ,> > \  r :  
. . . .  . . . . . . . . .  : . :,.,:,, , , 

C L. 1 E f i  1.C . -;re---- 
> * S : : , , :  

P ~ H T I [ ~ ' & ~ C ~ O N . N A C ~ O ~ A L .  ... . . : . . . a  

pdN400301JR5 
. .: . . . . . . . .  . I  P I  

, , ;  ' ,..".,.",,.'".'..,, -. . ;.pago: CHEOUE (TARJ.DESECHAHLEI 25 
. . . . . . . . . . . . .  

..,: : .>,&,., ;> ,,. ..,L< ...,, : 
pago en una sola exhibicion . . . . . .  

. . . . .  ........ : .:, ... importe de esta  factura se e n y e ? t g  , . . . . . .  
.... , . .,.. . .  : ....... : _ . ,,$, .... , .-.-, :..>: .. inc lu ido  en la facturarion g l o b a l ~ ' d q ~ i a :  ' 

. . . .  . . 

Coiipañia .Operadora de Estaciones 
de s i r v i c i o  S.A. de C.V.. 

- . RFC: OES771010HX7 
i h i e r s  248, Piso 6 

Col.Anzures, C.P. 115?0 
nigjiel:/iidalgo; nexiro D.F. 

H:0q2 ' -~)(qiLj'i ' Q O O O I ~ ~ O ~ ?  . 
AV. CUAUHTEWOC,187 Y DUEXCTARO 

: 06700.ROMk 
fiEXIC0 D.'F. 

N.Oyer: 1570112 
H. FACTURA :CR-72579 Fecha: 05.04.05 
N.TPV : 007 Hcra: 12:55 

cantidad Descripcion Precio I i h o ~ r t e  
9.68 32011.11A 6.560. 63.53 

subtotal  1 IVA 
55.24 15.00 3.29 . . 

Total Pesos: t3.53 
SESENTA y TRES PESOS 53/100 
--1 - . .  r A C T U R A 

C L I E N T E  
PARTIIIO ACCION NACIOHRL. 
A ~ I  COYOACBN N O  1545 
COL IiEL VALLE C P 03100 
MEXICI Ii F 
pAN40030lJR3 ' 
F .qago: CHEQUE (TAKJ ;uEsECHAELE) 25 

paga, en una sola  exhihicion 
£1 ,iA,pcrte de es ta  factura se  encuentra 
incluido en 1) facturacion g l o t ' d  ,diaria 3 6 



Compah; Ope:a.jo;~ de Estaciones 
de  Servlcio S.H. de C.U. 

RFC: OESSl1013AR7 
Thiers 248, Pisa 6 

~o l .dnzGres ,  C.P. ld590 
iilgiiel Hidalgo, Elexico D.F. 

~ . 0 0 Z  PY0104 0@00:380?9 
H v .  CLlkllHTEEOC, 187 Y RUERETdKfl 4/ 
06700 RDHA 

L 

4' 
liEXICO D.F. 

d 

N.@F'c':  1670763 -d 
N .Fi:CíURH:CB-I:t42 Fecha: 05.04.0?! 
t .  : DOS Hora: 1 5 : d  

(n 

c*m I!escri~~cion Precio I I # I P ~ < ~  
1 ,  1 6.550 

%' 

- - - - - - - - C L 1 E N T E -------- 
F'ARTIIID ACCIOEI EIACICiNRI. 
AV COYUACAN N O  1546 , 
COL I!CL VALLE C P D31@ 
%C'iICT fi F 
iAli400101JR5 
F.Yñgo: CHCOUE ( T A ~ ~ J  ;I~ESECHABLE) ?S 

t~ 
,.l. 

C'apa;iis $nraScra Y2 LCsta~iolif% 
da S e r i i r i o  S.6. de C.V. 

RFC: OEC71131GSR7 - . Thiws  248, Piso S ,. ., , . ,  

Col.~n:i,res, C,?. . . i15<6' ?.*s. z:. 
p: iguei  !!idalgo,..)+e>ia 2.F:' S'';;;; .- . 

tl.fi02 PXY104 OF00108D29 . , .  . . . ,. . . 
. . .  AV. C!IAUHTERDl,lEl Y Bl'tXTRR0 

0,5729 RC?iR 
I~EXZCC'  U.?. 

i.!.$tei: i680A2ó 
N.FkCTURA:CB-73347 Ficha: OB.04.Cb 
?i. i?V : 307 Hora: 1? :O t  

Subtota? .:! !VA 
:73.?,;, i5.00 2óA? _ .+ 

. . . *  ':nt.al fescs: , 200. Ofi 
p~$C:Li.IiCI PLIOC. GC,'lCO E . N .  
-----r- -- F A .C U 2 h . .  ---- ---- 
---A-..-- - C L 1 ; N : E -------- , 

3 A R i l D O  ;?CC!ON NACIONI?~. 
A:,) COIO:!CRN ?!O 154I 
CG! UE: VAL:? C P 03i00 
fiE%Iy:[ I! ' 
P1;#4@0331IR: 
: o.,-.,: ;H[fil-iE iTAi .3  ?C<C"Uh> 
j e S .o;+ . .ni ri,.~~on*Ltj, 25 

p . 2 ~ ~  eil u i ~ a  sala e:~hihici& . . 
i l  jnpcrte de e s t a  factura En encuentia 
,:i;r~ui,iu L-n l a  farturacior; gloi;+i d i a r i a  - 

' - 

Cunsorcio Gasoiinero ?i!;í, I.tl de C.V. 
RFC: CFP970522EE4 

Thiers 248, Piso I 
Col:hnzurej, C,P. 115911 

Miguel iiidalgo, ilnxico D.F. 
11.053 PX5123 0000108951) 
Avda. Universidad, 

, 03020 COL. XOCD 
! DEL. BEEIITu jliARE7 

tl.ilpeu: i409L.72 
N.FACTURA:ChV-54322 echa:  .04.ij.Lil4 
t!,TPV : . 005 Hori: Y:i? 

Trit.31 ?esos: iliO.Cil 
CIEN PESOS OlIi00 W.H. - .. - .. .. . . . . .- - F !> C 'í g R !\ 
-----u--- C , J E ) , i C  - 
PARTlUD IXCCIOH EIACI0NkL 
AV. COYUHCAii 1541 COL, 
IiEL V(iL.LE CP. 03iOO 
MEXICO DF 
PAN40U3019E5 
F,Pqo: C ~ ~ E ( I ~ E . ( ~ ~ I K J . ~ Z S E ~ H ~ ~ ~ L ~ : )  15 

Pago en tina sala ~::iiibii.ir;n 
E? importe de 'esta factura se cnriiaiitm 
incluido sn la . fac~uracisf i  gleba;. d i a r i a  



. . 
;c;rpj.:,;; CP;.;d;:a d i  Es!:aíia;es 

2, Servicio S.A. de C l!. 
RFC: C E S ~ ~ : C ~ S B R ~  ' . 

;Lieis 242, Pisa b 
" .  . co;.nnzu;es, C.? .  11590. 

.. ;:iqc?l . H;dalrj:~! %e>:ii-a C.!'. 
, ni:. 1'3134 fig0J:pCS:. 
> , , . d . . .  

:gfii.:STFÁOC,:Oi Y N!E3ETH5:O 
;1,5700 ;:05;, 
i:i.::CC 3.F.  

Sompañia Jp!?:adcra dE E;taiione; 
de Servicio S.A. de C.V. 

RFi: OLS7710iOEK7 
Thiers 213, Piso 5 

Coi.Pn:vres, C.P. 1:5?0 
fiigue? Aidalgn, Mexicn D.F. 

ii.Ci>? PXCIP4 00C01C80?? 
kv. CLALHTEWOC,!~7 Y OLERETAR0 
Ob70O ROilíl 
nni.cu D.F.. 

Cnnpsiiia Dperadorr be Esterior;í.s 
de Servicio C.A. de L.!). 

SFC: OES'i71D103W 
Tiliers 38, i'i5.u 6 

CaL.An;ures, C.P. 1!510 
ai+;el Hidalgli, %e:::.ca D;F. 

H.CCZ PX0104 0002 10:!02? 
kv. CL!A!IHTEMOC,!B? Y GLIERETARC 
05700 RUBA 
K X T C O  D.F. 

N.Oper: 1.515778:: : , . . . . , . 
N.FACTURA:CH-62JB?' :' 'Fecha; CP.U~,-%- N.Oper: 1518343 
??.Tiv. : 057 Hora: :ú:0$:, F. F&CTL!SA: CR42858 eci;-:: il.O2.OC. 

, . .  . , .. .?I,T?u ":. U37 :Io1'4: !.3;:..!. 

Lmtid.?d I!esir iacion Prerio i ~ p o r t e  
:;;;t;.:?.j ;!~,r;.ip;ion aii ini~a- 30.71 32011.M.4 5.510 1?9.?5 C.mti~jad 3e5:,rip?:ic;l ?r~;,.i~2>~:;:~~, 

' 1 . 1  1 122.00 25.15 j?Gli.l.iA i.91Í.i & '7'.i0 ., .!, 
u;) . . Ciiht:otal X '.Q Su:,:nt-;l 1 I V A  1 VA 

173.87 15.00 25.08 Subtotal % 
;V$, . .. : IC.00 15.91 . . . 152.57 15,OO 22,111 

. . ,  , . 
.,), cOyn ri..1, '.,",,, , . $ < t G :  ilm-lY , , . :.! ' , . ' 6'1. i l l IU! lLi i?i  i 

.< , , m i  . le .  . ' i  i. ',. 
. . .  . , ..... ,,.. , - 

i ~L:.vRL:.E ., ;.. :: .,, .,.,Y, 

; ! ,  . . S ,  
? : t A J i L t 3  L:"r 

,, , ,'! ,;> .;'.. , 
; b;;J[!33;':J?y fA?tílBD30iY::5 

: . . L.:.. _ . . ' , _ . m _  "";[,!,E I i i A f ; j . ; í . ~ E ~ ! A $ ? í i  25 
F."a?o: EFECT:Vu 

Yago en una sola exi 
f;? u,;o 5;il; e,;i;i?,ucion 

3 .  
,. . . ;. . ,,:,,., . ... i . t .  .L de esta i a i : t ~ r a  sr eiir:;entra EL in , i$oi t f  de e ' '. ' 

i;i,:!uidr? en l a  

iotz;l"~t!sos: i i ~ . ~  
CTEII'III SCTENiR Y CTEiCO ?E233 13/IC3 R,H 
-..------a , : N t j ' ) J F ; *  

" C i, ,: ; 'i E 

IARTIIIO ACCIDN NACIOVAI. 
AV. rorokcnn ui5s.s 
DEL VALLE 
f lEXICO, 2,F 
PA#9@0351JW 
F.Papa: CHHOUE (TAR;'. fiESECZ4RLE) ii 

Pagi;' e!,, una so!La e:.:hibiit?.or; 

i.i iapcrte iii esta fnctcr.3 ;e :.nwen!:ra C., 
:.ii,:?:i::do en l a  i:acturac:.o:i giobiL d ln r i a  ij 

S 
f - 
<( 



"PAN IEDF 2W4" 
Impreso de pólizas del OL/OZ/ZW6 al 30/M/2W6 

Codigo portal: Reg. Camcra: 
Reg. Estotal : 

.- -- - - 
Fecha Tip N h e r o C a n c r p t o  . Clase Diorio 
No. Refer. C u e n t o  N o m b r e  Diario C a r g o s  - A b o n o s  

3OJMAR12006 Earerar 8.588 CH-8588 CONSORCIO GASOLINERO. TARJETAS DE GASOLINA 
1CH-8588 1-10-103-1033-00-095 CONSORCIOGASOUNERO 

CH-8588 CONSORCIO GASOLINERO. 
2 CH-8588 1-10-101-lW5-000-000 BANORTE W3100566  - - . - . . . - - 

CH-8588 CONSORCIO GASOLINERO. 
. . 

Tita l  púlizo: i2.6W.W 12.6W.00 



..I .- *- .>c - > -, 36 
p~m ,4@0@6 EFI &P&K 

DURANGO 22 COL. ROMA N - . . . -: --. -Mmco, D.F. c.p m7m Qf& ~~%EFB~ZIAPIO-.. . . 
R.F.C. PAN40OJOIJR5 . . 

x!Zl~?~C<¡~ 
MEXSCO. D f  

I 

' c O ~ ~ ~ ~ ~ C l @  GASOUhiERrJ. TARJETAS DE GA~ICI!L!MA 5.AFdOfZTZ FEGEi4A.L 





Consorcio Gasoli~ero Plus,  3.8 de C.V. 
RFC: CüP97G522Eí'? 

Thier; 2%, piso 6 
Col.Fin;ures, C.P. !15?0 

H i g u ~ f  Hidalgo, He::iio D.F. 
iAJi COEISORCIG 
AV THIEHS 2.18 CCL HiiiühEC 
11590 H l r j U i i  H1k:iGO 
EIFiICO a.F. j' 

N.Cperacian: j+335 
N.RECIRO:4E-93O4 Fecha: 31 .B.O6 
9.Ti : 085 Sera: 18:09 

CJntidad Iiescripcion Precio imc~orb 
?F,OG T.OECETH 350.00íj 7.00G.rJO 

Tntal Peso;: i2.600,Ca 
DOCE $ 1 ~  SEISCIENTOS PESOS 
- - - - -. - - - 
-. - - - - - - - 

CGL. [¡EL VALLE [ .y,;w 5 2 :  8. i .  
0 %  

fd! 4u0:fii3k5 \  F.?^^^: CHEGiJE 5 TRAHCFERE~,I&[ZZ!GR~E 
Ei? CEIA SOL& EXi2ICIOif 

- 



Consorcio Ga:oilnero Plu;, S.A. de C.V. 
R E :  CGP?i05?2iE4 

Thiers 218: Pián 6 
Col.Anzcres, C.P. llj?O 

fiiguel Hidalgo, Hexico D.;. 

CGJA CONSORCIO 
AV THIERS 248 COL AilZURES 
U590 fiIGUEL HIDALGO 
iPXIC0 D.F. 

Subtotal x TI!A -.,- 
86,96 15,OO 13,04 

TOTAL FACTURb j: 100,oo 
CIEE! f'GOC OOlIOO H.8. ... 

CLIENTE----------.---_ 
PARTIDO ACCIOil HACIOEIAL 
AV. COYOACREI No. 1556 
03100 COL. DEL VALLE 
nEXICO, D.F. 
PAN400301JH5 

z:itr* F 9 C T R  A *fii8 

iXXb FOMA DE PAGO : C H E B ü E (%lis 
Pa?o en una sola e::hitririon 
- 



'\IIERO DE PROGRAMA: 6 0 VA 
Ccsd ig, -. NOMBRE DE PROGRAMA: I' 

;ERVACIONES: 
- y s J y  

SOLICITADO POR: AUTORIZADO POR: 
,, 

- .  



PARTIDO 
ACCION . . 
NACIONAL 

r y - I  il< 
Comité Directivo Regional  del D.F. 

Requisición de Compra 

' Dvtos del Soljcitante: ....... ...... 
Nonibre: ALVARO MARCH ESTAUN 

Fecha: 3010312006 01:32:40 p.ni. . . .  . ....... .___J 

Datos ............. de l a  Requisición: . .... ... .... .... .. . ... ... ...... ........... . .... ...... ... . .... ...... .- -. -- -- -- .- .- - -. -. .- -- - - - - - - -. - - - .- -. 

Folio: 130C-004268 1 
Status: Requisici6n Capturada ¡ 

i N6rnero de Programa: 61243 
I 
1 

, Nombre del Programa: Costo Fijo I 
Concepto: COMPRA DE TARJETAS DE GASOLINA PARA EL COMITE DIRECTIVO REGIONAL (ato.ooo.oo) 

........... .. ............. ..... i 1 
. ........................... ...... . .-...-.. .-.. r--. '. - - 

,. - 7 
Caiitidad ' Precio Unitario Total / -'-- 

'COMPRA DE TARJET l. _ _  GASOLINA PARA EL CDR 1 -- $ O  .- 
..... , . , .................. .- .. , ....................... ., 

*,.". ""...-""..-".,..- ... ............. .. 
Firma de Vo.6 

de Control Presupuestal 

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficina de Control Presupuestal 
asi como de aceptación y visto bueno por parte de la secretaria solicitante es indispensable para el pago del 
bien o servicio solicitado. En caso de no presentar la misma la emisión del cheque o el pago de la factura no 
se podrá realizar. 

... . . , .. :..,-..: v+ 
. .- 



ContPAQ PAN IEDF 2006 Hoja: 26 
Impreso de e l i za r  del OL/05/2W6 al 31/05/Z006 Fecha: 12/06/2006 

D;r+cciGn : Cadiga post01 : 
Reg. Fed. : 

Reg. C-ro : 

Res. Ertatal : 

Y 
- 

Fecha Tipo Número C o n c r p t o 
No. Refer. C u e n t o  

Claro Diario 
N o m b r e  Diario C a r g o s  A b o n o s  - 

29/MAY/2006 Egre.05 8.883 CH.8883 CONSORCIO GASOLINERO PLUS, TARJ DE GASOLIN A 
1 5-52-521-5222-001-006 ADMINISTRACIONY FINANZAS 61243 ll.000.00 

CH.8883 CONSORCIO GASMINERO P 
2 1-IO-101-lW5-WO-000 BANORTE00310M1566 

1 1 . m . w  
CH.8883 CONSORCIO GASOLINERO P 

Total póliza: l lP00.00 L t , ~ O O  



PARTIDO ACCION NACI0NACD:F. 
<.. ",-... OURANGO zz COL~ÓMA ..~3~;4:,7.<2.*a ,;, +....) -.% .--. -..i 

<2:$::;c;;.iv+2 <??; \,,!..:?,=?-:- .,.'-. ! :4 .- 

va 
MMICO. D.F. c. OS700. .;- .-m v .  . .-.: - .  .-.i : -. . -. . d 
A.F.C. PANi400~ iJ~s  . . ,:*e- $+: , ; : > ; ; ~ : 3 ~ . ; ~ , ~ < ~ { . > ~ t , 3 3 ? -  . . .  ..:. , . :  ..-::. . .,: ~:. :. :.. ... : 

,9 
.,: . I  . 

89 

. . . - - . . . . . 



c " ~ ~ ~ % % & % % & O ~ ~ 1 0  GASOUNERO PLUS. TAFJ [?E GASGUN A BAFJOFITE LGCAL 3 

i 

L ., . ,.. - m; 





' Kequisición de Compra 
0 FI-j - I - qy> 

Página 1 e 1 

Comité Directivo Regional del D.F. 

NACIONAL Requisición de Compra 

.- ='a-s-LSOEcitas~: .- -. 

i Nombre: ALVARO MARCH ESTAUN j 
Area: RECURSOS MATERIALES I i 

Fecha: 2910512006 01:56:07 p.m. i 
1- i 

os de la Reqtuisición: .- -- -- - - - - . -- -- 
Folio: ROC-004781 1 

I 
Status: Requisición Capturada 1 

NGmero de Programa: 1.2.4.3 
I 

. . 
Nombre del Programa: Costo fijo 

Concepto: PAGO DE TARJETAS PARA GASOLINA POR $41,000.0(1 j 
~~ 

- ...- -, - . - --- . 
Dcscripcióii Cantidad Precio Unitario Total 1 

TARJETAS PARA GASOLINA 1 $11000 S 1 
., -.----.----.a 

---M- ---....-----. 

AutorizaciónOficina de 
Control Presupuestal 

NOTA: La Presentación de esta orden de compra autorizada por parte de la Oficina de 
Control Presupuestal así como de aceptación y visto bueno por parte de la secretaria 
solicitante es indispensable para el pago del bien o servicio solicitado. En caso de no 
presentar la misma la emisión del cheque o el pago de la factura no se podrá realizar. 

l [Terminar] 

HAZ LO TUYO 

"Por una'palria ordenada y generosa" 



';$gj3 
.*,i;cI:;j:f:~-..%r.:! 'J. .., c.-. -<. . . 'I. i.= .... ,~:.l.i -, . f x:: :1c-;: i.:: . -. 



Cnepa%i, Opiíadora de E5+.3~-3r,pj 
.-i . . 
.>= Se:vl.:lo S , & ,  de !:,V. 

RF6: DLSi710LOBR7 
7:-.:*-- :::Lcr: 29V, Pisc. 6 

Cnl=Anzur~s, E,?. 115YO 
p : .  8Ag.,z1 ..- Hidal;n, 8o::iio D.F. 

* 3.032 P,?C085 003Q108033 
!!!S!.¡R;SCe, .E3 í;IV.DX 9DF;TE 
031u8 DEL L2AL!.E 
3EXICU B.F. 





. . 
.-,. . " .<. 

. . : ., < .> I> . . 
.Y :. 

C?ibtotal:.. ..., j:, ? ,  . :L. 11~6 -,> ..e z- 
175.71 '.:S;r?fi''.: ..':$A.o> 

, ' i  - . .  t.,:, S,! , .  . . '<¡.; 



t+,Zper: Y24042 
N ,FkCTURR! CID-469CO Fecha: I(i.07.0ó . 
N.TPU : 005, :< Hora: #:OS i 

. . . . . . . . . . . . . . .  _,..S ,-.. . _  ... li:j/ll. . .  i 

.. , . .  , - - - - - 
PkRiiDI? ACC!llN HdCIONtIi 

BEXIC DF 

F.pago: {TARJ .DFSECHAB!.E) 25' 
Pago 3; una 5013 exhiGici&':: ' -. . 

.. 

'.:J.:.. i 
j . ,  , :i.:i : .. :!t.::,:(:;: 

! Cospiñia $eradnra $e Eatacianes 
de Servicio S-A, de C.V ,  

RFC: 0ES77iOiORRi 
Tiiiers 2%; Pisa Ó 

Cal.Rnzufei, c:?. 11590 :i .. : 

s igue l .  NidalSil, ne?<i& $F: *. I 
H.II-O Frnnas oooiiirtso;3 
It4SUR,CUH, 553 DIV.OEL XQOE . . i . . .  . .  8 ,..-, . aa484W~a-------.. . c-  i 

i KEXIEQ D.F. ,." : 

....... .: , . : ! t .  ' ..:. + . . <  : , Y  : . . . ,  

Fayo en ~!nz sola exhibiz:ioti 
E i  iaporte de esta fictcira s e  
incluido en . l a  f-ict~.irarion gloh.j~,$ar:a 



. !  :.:S .. 
,,/:, .' , :!, ,vi ,.., 

f-nítp2ai3 0pe;adora de E;:aci;trfi 
: Se;vicio S . h .  de C.V. 
1 RFC:: UEC77101DER7 

i n ie is  .??a, Piso t 
. .- 

~~l.Ag;ure$, %$f(. :'z~$YD :. , > ...,.,, ¡ - ' : . z  ... 
f i iguel  Hldaigqi Rs?ic~ C.F. <"S3 . ii . . .  3 . ~ ~ 2  9 ~ Q i ~ l  0000108029 :i :;- :; 

-; c"~~,lir~noc,?e.i - Q~ERE,*;O;:J ., 1 - . . . .  . . , + ' >" 
UJ7YO %$HA - .k 



.., 
.; , 

ConipaRia Oper,adprp de: c;tariones 
.de SerciiriB1S.A.: !fe C.V.  
.." :kF& ! t i ~ S 7 7 r o i o e ~  , 

Thiers 248, Pisa 6 
Col.Anzures, C.P. 11590 

Miguel Hidalgo, tíecico D.F. 
H.002 PXOl04 0000108029 
Av. CUBUHTEHOC,iSI Y QUERETA20 
04700 ROiíA 

.-sIE+fC++;k -- - 

N.Oper: 1965833 
N.FACTURA:CR-94077 Fecha: 1,9.D7.06 
tf.TFV : 003 Hora: 21:23 

. . 

Total Pesos: _~fi%'i~ \7 

- .  . "x- 
Pago en linasala'eñhibirion - /..z;, 

E l  iniporte de esta ,factura se eicubhfiaf 
incluido :en, 13 :farturarion globsl, di& 

. . . . . . . . .  



~ h i ~ ~ ~  248, pise 6 
i : C~.l.dnziirej, C.?. i159g 
1 .:. í?:gcc& :ida!qo< i:p:ii;- ii.F. 

i 







1 1 CompaRia Oyerad~ra .dz Estsciones . - 
de Cerqicio C.6. de C.V. . . .  

RFF:' CES7710IFEF;7 .. - i . . .  Thier; 248, Piso C. ; 
Cul.~%nzure;, C." ::!5?0 i '  . 3 j I D  : 

e..: , #.iguel,Hidalgo, Efehiro D.T. . . .  
! ' 'H.@@$ ' ~ X 0 1 0 j  . , ~ o o o ~ o G c ~ ?  , , . . . . . t 

? .  
3 

¡ . , AV. . , ~ u A u ~ ~ T E # o ~ , , ~ Q ?  ~ ; Q U S X E T $ S ~  . , 
1 06700 'RDEI!~ " , ::; ::i:.:r! . : 

, 
,,::.,. i . . .  : 

. . . .  HEXIPC .II.~;I :l:::í: : .! . e :  

...!T. y . . . . . ,  . .  
i N.Opei-: 1919950 

i N .FACTURA:C9-90574 Fecha: 02.b?,g~ 
Ei.?PV : 007 Hora: i5:jO 

1 i 

i . . 
Total. . .  P c E ~ ~ : ,  1"'O CD - - - . . -  .. .{- --.- : . . .  2'2 2 . -~ ....... 

i CIENTO CINCüEHTI PECDS QG/iOO 
! - --_____ _ F A C i U R A  -- 1 ---T..__ C L I L t l T E  -- 
j PARTIIIO ACCI84 i+ACIuk:Al . 
: kV Cüí2RCRN NO 1446 
: Cu? DEL VALLE C P 0310"' 
i fiE'iICO, D.F.  . 1 .' 

1 $6144003OlJR5 

Pagn eil Gn.3 su la  exhibirian 
E l  inpur te  de *;ti factura ;e eníuent;a 

i ir;i i i i .!o en 11 fa;tc;atinn 91ak,.3. diaria 

i 
I 



AV CfiYOACRii NG 1546, 
COI. DíL  VALLE 



Consorcio Gasolinfro Plus, S-A de C.V. 
RFC: CGF'P7052iEE4 

Thiers 249, Pis0 5 
Col.brizures, C.P. 11590 

z igvel  tidSi3o, Hexirn D'=F= 
H.OIP PX01?5 00GOi0302T 
PUEYLfi, 137 i' M0BELIA 
0bOOO CGI.. R O l i A .  

i : CAUHTEElOC 





.-_ ^ _  Cnnsor.rie G a i e i i n h o  Pivs, C , A  rie C.,-, L ~ ~ ~ . ~ ~ ~ I ~  5asnPi.ie;c fig5 $;%. 3- c,?, 
I , . 

RFG: ~ ~ t ' ~ l O 5 2 2 É E 4  ! RFC. E;igP?E$Z;.EEY 
i . .  , 

\ 

j ! Thiers. 248, Piso b T - i -  , .>Lsrí. L4B, ?i59 6, ' \ 
Col.(i!><~lre~, C,P. ii5'jli Cnl . iqre5,  C,P. i159w::/ . 

! 
Miguel Hldaige, í'iexico 3.F. 

, 17 --?cm-ww&+-., .- 
FVCPLA, i3T Y fi?KEL.% < ;::isiig. ___ j i37 Y S . ~ ~ : L L - X ~  8:ca:i -n 

1 O,5?!0 COL. RDKn ' - , - p .  "-. i;l.ii-,j Lw'. *?iA 1 CdUliTEEfOC . ! C&$;{.Tcdfi: 
~ r ) ' , z  ;: . . : 

P$H?ljlj301JR5 

hgc .  eri una i o l a  ?ihitciriori 
E l  irnyn-tr de e++:a i3;:i:~r~ 

r)  

. .- - Lis.*uido e;! la  f;ri-u;aciun 

n A 



Conp;Bia Operadsra de Estaciones 
de Ceriirio S.A. 'ds C.V. 

KFC: OES7710fOER7 
Thier: 248, Piso L. 

05700 KOHA 
MEXICO D.F. 

- - - - - - - - - 
- - - - - - - - - 

> :hgo~ .e t i  bnz5p13 ,et$i&c$on.,,'t; . 
El. i?tportg , , . . ,  d? e s t i ]  $&&,?$~&Z~ci,$t+$ .: 

in>:liti$o"fi!i . . l a ,  f a t t ~ r $ ~ + ~ ~ ,  $ ~ h a l ' h i ; ~ i . ~  ,. 



Thiers 3 8 ,  Pise h 
7 : .  :!:A>. C .  = p s.+.,; pi- ,  . -=L 

C ~ ? z f i n z i i ; ~ i ~ ,  C;?. il5?!J sol a:-., .....,.o.-, C,P. i!y?n 
Mir,i?el l!,ida!gn, Eexico 8; í ;  ':ievei C ; i d ; i ~ n ~  iipnicn 5 % ~ :  

H , O i P  P40176 0Ü0010g027 !4,~;4 5m-:r:2327 
FLJFRLA, !3? Y HOSE! I A  3i:F:Lh. ixj y ;.?;~:l y;: . . - 
060-C ifi!.. HLiiiA 

- .  
-5060 ;ni., &iga . . . . .  . . 

CAiiHTilQC ~ g i i ~ , " 3 ~  



' Compañia Operadora de Estaciones 
I i]e servicio S.A. de C.V. 

RFC: 0~~771010~Hl  
1 Thiers 248, Y i s ~  

. l  .Col.bn-,ures, .. ,. .. C.P.  11570 
Higu,el Hidalgo, Hexira D.F. 

/ H.002 PX0104 0000108029 --.-. -. -. - 
Av. C U R U H T E N O ~ ~ ~ ~ ' ~ ~ U E % T A R ~ ~ - - ~  
05700 ROHb 
HEXICO D.F .  

. . . . . . 

. - - - - -- - -- 

COL DEL VALLE C ' P  03100 
i HEXICO, U.F. 

. , 

Y . .  1 
;.:.,,.:> , . .  . 

8 

: < ' i . : .  . !  



1 CornpaRia Of,'eradora d&,&taci@nes ' ... ,. . . S  .. 
1 de Servicio S.A. de C.V. , .:, 
! 
! RFC: OES771010BR7 d...,p (...... : 

'?(l !y<! b2$+ji$& .bu, jb'b .., 
1' .:VI . j dn'*.' ' .c. ; , ,+es, C;P .'115?P''.. . y" 

fl:&el didaiaoj  .$e,i{L,:~.f,, . 
H.OU? .P~~010.1~~0000J0802? ' j  .- - .. 
fi*. CUAUHTUlIX,l87: Y;'OUERETIISO ?! . ,  i 1 Ob100 ROHA 

W.Oper: 1910163 .. . 
~.FAcTUR&:cR-89895 . :Fecho: .. .: 29.05 ..O6 
I?.TFV : 007' , .' H o r :  ?:35 

\ 
' .  -..CZntidad Ofscripcian ' Precio Importe .' 

32011,HA 5.600 95-00 .'.;' 
,... 

30.30 37011iflA ,,, 6.60C 200.;8~ i. 
: : : , , ! . 8 , .  . .  

.,..;, , , .  > - , - > : .  . . T .  

' , . , .  : . :. . , <  , ., 
5 <.! ;~! Spbtotal-. . , .X: ), : :. $!& .: A 

. , 
' 256.52 15,OO. - :88.$8 '. ...:.; , 

. . .  I ,  . .  i .'; , . 

I , . .  
T i t i 1  Pesos: 295:00 &y&o IIQ$CIENTOS NOVENTA Y CIHCO F' 

- F R C T U R 4 a:&-\ 



~ ~ n r o ? - c < o  :;5ij1i.,ii;rn. p.?$%; ~:=B;&.:.[iv= ' . i Cansorcie Gas~Li~ern F'liic-, 5.e de C.V. 
. . .. 1 !F#Q. CG~$?@$$.?E& .-.; ,:, RFC: CGP?705?2EE? 

i 
! . . 

Thiers 248, Piso,!. . - Thiers 2?8, piso C. 
Col.Rníurc;, CiP.  11590 COI .An:üfe:, C,F. li5?0 

! #i-al Hi&1y, M-.xico í1.F = # ' !.:.O55 PX513J' 0 i f ~ 0 i G ~ 4 8 4  . H.035 P1.[1317 ONODlOElb? . . , . --- . - . 8 .  t - - i ~ ~ , ~ . ~ ~ ~ ~ r ~ l ~ ~ ~ i ~ ~ y ~ - -  G .y r<ia-~?a4~quin~d0?&-.--------- L .. --~- ---- ' 

. , .. . 03023 C ~ L .  .. X O C ~  . - .  . 1142S,.C@L; @?p i ... . : DFI. . REE~ITO JUAREZ DEL. '~!EUEL. H~XA:FY j 
. : ,  / ' .  < . '. : , .. .. .. - ,  

' : ' :  . : N.Oper: , 1d31201: . .., ' ti.Qger-:-.'. .lcJ1719 ! 
i 

; t:.FiiCT?1~k:CHVr7C.~OO Fe&-:' íLq,OQ..Cj : ! ~+.FAcTL~$A:CA!-S~~~ Fecha: 22.06.06 1 
i 8.?PV : 905 Pera; 12::~ i f!,fP!) : NI5 Hora: 10:03 

-- --->--- F A T Li F: A -------- 
-- - - - - - - - 
P~~R~I I~s ectinn i:AcIrinrlL 
AV. CCi@RCA:4 #154$ 
CCL- . . GEL VALLE 
nsx.r;i' CP ~13igo - 
Pht+4flSSUii:RS 



~ - 

CoI.Atizores, C.P. 11590 
Miguel Hidalgo, Mexico D.F. 

H.030 PXOOBS 0000108033 
INSUR-SUR, 553 DIt,DEL NORTE . . 
03100 DELJIFI~L@ :;o $ jl ] -: .: : , L< :T MEXICO n.8;. . i  a. ;i $7. ::: 

. . . .  -. ..:- . . .  
.!J '.g. :; 

. . . .  N.Oper: 898690 * 5  A a>. ': : 
N.FACTURA:CAD-R4492 ~&;~~:"25.~$:&: , 
N,?FV ,' :: ';PPW,*. ! -. . , .: .: : ,- Horq:,I!c.3q , , :./c.:') , , ' r ! !  " . . ,,., :,, 

Subtotal X IVR 
174.10 15.00 26.12 

T o t a l  Fesos: . 200.22 

- - 

AV. COYDACAH 1546 
DEL VALLE 

l 
1 

.. 

. . . .; ,:;. ........ .... . . .  

1 H.TPY : O05 . - . I _  . Hora: 17:30 
! . . .  
I i Cantidad ~esc t i i k ip?  pc.&$& I ~ ~ ~ ~ ~ ~ ! :  : , -.: : . , e. 
e 5f.833 :@&aFa? '''&,&ja 2% .~50;0& . ., , j ' , . r,:,t E;.~,,. , 
! S ~ b t o ~ a J ' > ~ - i ~ , ~ &  t. 1 ~ 4  iC ;-. . 

217?49 ~dh@&.~~~:-J~*@[, : .; 

-------e- 

COL. nEL VALLE - .  



' , .  . 
,-.-.; .:o:.!2 '.! ; NO. OTHE . . ' . _  . . . : .  , ._ . ?fi . 

01 1675 - . ... , .  . . -  - .< .. :g 
;.owp".; iaperdora 6; 

I 
de '- .,.' ' 

-c i  vicio $:A. Y- C.$, 
CFC:. GE577$0iiaE!i7 

'Ihieh 248; ~ ' i=~  5.  . . . . .  %. ' . .  ! . -. . . Col,Ana~i:-es,  f.. !.1!:;90 . . . --S+ ., . . . 1 
."A?. nigiiel Hid-rlgo, #exic- D.F. : .-=- i 

N.OC:2 .; p;<q.:o$, ..oo@ig-m . . . ..L _ . 
tic; itf;UfiUl!lLI:,rjGfi~y~t<;t<;~f~~~Y7-..- --L.- :-L 

.. . . . .  
' ia¿700 .,?!EIA . 3 .. . : 

> ,  . . , . 
E::ifg D,F. -.. : 9 - . - . . " .  ...,,; 8 >#:,. i - .  

. . . .  . . . .  , .- . . . . . . . . . .. 
N .Operi i894145 
N .FACTURA:CR-8su?V Fecha: ZO.D6.fjt 

: N.TP'4 : O!:? flora: 12:c5 
4.5 . 

~ . .  .. - .  - .  . . ' ' ! .,i.;, <!; .>:. i .! .', 
. : i . . . , . . . : . .  < .  . . , . < : ;  

i .-,:: ..::<.?.S a:,$<{ x!:'.:! 1; ,.:, ..! .. . 
.- -.1-2.-i:. ..:.. . .:..:-::...-.y . s.$-?..- :.., . .,., - .... 

i '  .S $!cf, 4 . ' A  &;;z;e3< * ' '  ' 
. - , . , . . ,. . 

,<.- .IC c v., .C.., ?'LLr: c..> S.A. $e c.?(; 
iYC: '. 



- . ~',,' 

L.. 
. . . ,  . 

. . 
. . . -.--T. Conseriia:~~;~r~~Iüw~a~-dbc3~---- ' .--  .- - -- -- -- - - 

2 ,  < S  

' RFC: .CGF970522EE4 
.I .. ; . ., 

. , . . '  
Thiers 248, Piso 4 

¡ Gol.Anzures, C,P. 11590 
¡ tíiguel Hidalgo, Mexko @.f.  
1 H.017 PX0176 @@@O108027 
: F ~ ~ i I ~ l j ; . : i 3 j j i ~  4ORELIh ' 06@$:COL; :ROMA . .: 
; CAllHTEMOC . .  . .  . .- , , . , , 

N.Oper: 343105 e\ 
i H.FACTURH:CS-32755 f~ rh2 :  1T.O6:06 9 ?- 
: W.TFV : 005 Hora: e:28 

Cantidad nesrripcion Precio Ioporte ' 22.77 32011_tiA 6,bm 150,43 

,Cubto t4  i: 
. 130.81 15,OO 

Tota l  Pesos: 
CIENTQ CINCUENTA 
- - - - - - - - - 

-- - 

COL IiEL VALLE 
HEXICO @F 

pl 
jh ie rs  24iil P i ro  6 

Cnl,i;nz?;res, C.P.. L i 3 U  
Eini'el Hióaign, #exico S::, 

$:O:? PXOlTb 0 @ D O i ~ ~ ~ 2 ?  
PUEBLA, !37 Y 5@RELIfi 
GAoap coi. En,: 
CAqjTEfiOC: :., ': :.$.:'- 

. . . . . . s. '. 
,., 

NsOper : , . . 345670 - ;+ 
3 , ~ f i ~ ~ k & r ~ $ ; 3 ~ 9 2 í ;  . ;orhar .. . 19,C&.flj 
!+,:N : 685 Hira: 2 2 : E  



' Consorcio Ga;olinere Plus, S.2 de C.V. . ":::.:* -..- -.-;j- .-u ;i. ~d ,CLL! --;:-..,-,- >_, 3: ' i!i15 S . $  $2 <>!,!. ! 
RFC: CGP970522EE4 i .CGV%~~~;EE+! 

I 
i-hiet-5 ,>qsj 6 Thiers 248, Fiáo b 

Col.Anzures, C.P. 11SP 

. . . . . - .;:.-- ' 
1 06000 COL. ROHA 

Fecha: 15.06,06 
e"- ... -.,.i:- 
<%,.?< L L ~ x ,  

I ! . . .  , ! .C: r ; iM í i i s r r i~c i~n  F--:iii iaiiorje Cantidad Descripcion Precio Imeorte 
15.15 32011.MA 6.600 100.02 . 2 3  5,610 Z.:F;~? 1 -- 

1 > :. . . 

! 
, Subtotal X IVA 5-btot-l :, .- , I V A  

: . -. j 
86.97 15.00 13.05 ! L .  i::3$ 1 . ~ ; 6 i  I 

. 6 

, . 
; Total Fesos: 100.02 
/ CIEN PESOS 02/100 N.H. 

F A C T U R A -------- I ..._..____F_ 
! --------- 
1 _______-- C L 1 E H T E ---T.---- 

1 PARTIDO ACCION NACIONAL 
1 dV COYQACAN NO 1546 

COL IIEL VALLE 
HEXICD DF 

' PAN400301JR5 i 
: F.pago: CHEQUE (TARJ. 

C-5 

/3- 



- .. . . ---- a 

Coilpañia 0if&adcra.de ~ i t a c i j n e s  
de Servicio S;&. de.C.VP .. L.:.. 

. o ( , ~ ~ O , & H ~  :. <:'! 

MEXICO ii.F. 

.... 

.... . . . .  
?,  . . . .  1 . Subtotal % IVEi ' i 113.07 . 15.00. 16,95 , .., 

.. .:, ) : , .  8 .  

.... Total Pesos: .%:-i.f3D3&3:! ,. t.: j 

CIEFTO T R E I E I T ~  ,., .. i: Q E ~ O S ~ O ~ ~ < ~ ~ ~ : & . H .  . - 
- - -- -- - - - j 3 . 4  y '  F ~ C T U R A  ' -------- 
---- -- --- C L 1 E N T E . 
PARTIDO ACCION NBCIONAL 
AV COYOACAN NO 1545 
COL DEL VALLE C P 03100 

, .HEXICO, D.F. 
1 YAtl400301 JR5 
! 

F .Pago: CHERUE (TARJ 

: incluida en la  

, % . . :  . .  i;. 
., .. . . . .  ..... . :' . . . .  .;,; I < . . . . . .  . . ,. 

i 1 . ;  . . .  
.,: ,.; . , . . . .  . t .  . .. .,... '," . . .  



: f 

Consorcio Fisolinero F.?lisj f. .& de C.!'. C-nsnrciB ki$nli&ri 3 1 ~ ~ ~  .S=* ,j2 C.. 
Níi: cFfi?8?-?~~.: ' S  riff-; CZW76522EE4 





. . e '  . . 

Co8pañia Operadpia ;e ~s t ac iokes  
be S e i v i ~ i o  5.6; de C.V. 

I ' 

Col.Anzurps, C.P. 11570 

!I.FACIURA:CB-a:b42 Fecha: 03.0Sib% 

! Total Pesos: 150.01i 
CIENTO CINCUENTA PESOS O0/1OG M.$; 

-- - F A C T U R A ------- ~. 
- -- ---- -- .C L 1 E fi T E .-----LL- , :.:'- 
PAATIDO ACCION NACIOHAL 
hV COIOACAN NO 1545 

& ., , 
I .  

COL DEL VALLE C P 03100 
? i E f l C O , . i . ~ ~ .  : . . . .  . [ 
F'A#406301~~5 , . . 
 pago; 'CHEQUE (T~RJ.UESFLHARLE) 2 5 ,  . . ' . 

P a g q q  un?jsela exhibirion . 
tl importe de esta -fattura se  ericuentia 
incluido en la  facturacion glohal d i d a  

RFC: ~ ~ ~ 9 7 0 5 2 2 ~ ~ 4  

Thiers 248, Piso 6 
Col.Anzures, C.P. 1159 

Eligirel Hidalgo, k x i c o  
H.035 PXO017 OOOO 
Rio san Joaquin, 507.5 
11430 COL. POPO . : c 

UEL. MIGUEL HIDALCiO 

ti.@per: 152W30 
H.FhCT?RR:CAI-54200 Fecha: 31.05.06 : 
E!.TPV : 005. Hora: 18:2? 

Cantidad Descripcien Precio Iaperte 
53.64 32011.fia 6.580 352.95 

Total Pesos: 352.96 
TRESCIENTOS CINCQENTA Y DOS PESOS PV!IO , - -- - - - -- F A C T . U  Fc A -------- ! 



' , Czmpa~. i lpera$ora  dz Estaciones.. ., , 7 . . .  , i , . '~S-~L;?L~ici.o S:&.' di. C.V, . . '  . , . . .  * ..,,. . . 
: . . . : > C i  RPE(, @ E ~ ~ ~ @ ~ ! J ~ N ?  ' -' . ' .; ' 
! 

; . >', ..:. 
l i p i $  293 'PiSg h... , 

, .: >i,ht? i i I { . . , , j . , *  ,.'I l.: 

.. ; :  .,"$.~.i;ly~~si,~.?..j$5?a ' , ,.,; 
tiigl:el Hidalga, Uexiru D.F. 

H.OD2 ?XOi04 0000!@8029 
Av. CUAUHTE8OC,lB7 Y OUEREíkRO 
C67@@ ROMA 
iEEXIC0 D.F. . . . .* 3 .. .:. . . . . 

Ei.Dper: 188285 : . . : 

R.FRC?IJF:A:CE--$s??g 
h!.T?V : 007 

Total Peso;: 
CIE?!TO C!?!CUEt!TA FESOC O@/!CO S,H, 

7'. '77 ?i,Dpf;; .2~3e% 
~4=F$c7it53:~Si32C;87 

'"$:..f^= -. 3 " S.; s.:, 'di 



;nFl.:r:~;3 ~ ~ ~ ; ~ b ~ ; o  di. E s t c i a c r s  
,ii sevvicio S,$, di C.?'; 





COrflpañia operadora de Estacioriez 
de Servicio S.6. de C.V. 

KFC: OES771010647 
Thiers 248, Piso 6 

Col.An:ures, C.P. 11590 
Miguel  Hidalgo, Hexico D.F. 

H.002 PX0104 000~1080?? 
AV. CUlrUHTEiíOC,187 Y QUERESARO 
06700 ROHA 
tiEXICO D.F. 

i l 
N .Oper: 1329967 .! 

N.FACTUHR:CR-84072 
i ;  

Fecha: 01.06.05 i 
H.TPV : 007 

. , 
Hora: l l :02 <.S ! i 

Suhtota l  Y: 

T o t a l  Pesos: 
CIENTO .,VEINTE PES 

- - - - - - - - - . , 
C L 1 E T E -------- 

PARTIDO ACCION tikCIOHAL 
: i 

AV COIOACAN NO 1546 
COL DEL VALLE C P 03100 
tiEXIC0, B.F.  
PAtI400X!lJK5 . . 
F.pago: CHEQUE 

.. Compañia Operadora ds Estaciones ---. -. 

057Q0 ROHA 

Hora: 14:44 j 
I Descripcion. Prec io.  . Iaipoite, 

. , 22.79 32011.nr? t%@ 150.OC :I 'c 
:;<?;; 1 

... 

CIENTO CIEICUMTA P 
- - - - - ---- 
-- - ---- -- 

, .. 





. . 
:Cnrscrc in  GasoLinerq plus ,  $.A ~j* i : y .  

EFC: CGP~/O~:>EE~ ' :' 

' ?:a<]o en una s o l ' j e ; i h i h ~ & ~ O ~ : ~ ;  1 

l 1 
? 

i 
I 

f 
! 

u6700 RCNR 
MEXICO D.F. i 

-. Fecha: 03.0.A.Ob 
Hora: 11::; 

Precio 1i;c;orte . - 
21.20 :20li.¡I~ 6.600 i39.95 

18.25 

Total Pesos: 
CIENTO TREIbIJfi Y NUEVE. PES 

--e-- 

- - - - - -- - - 
?Ai:TII!O FiCCIOW t4A 

COL DEL VALLE it 

PAM400301JR5 
F .?aso: CHEQLlE (TARJ .DESECHABLE) 2 

Pago en ::na s a l a  exhibicion 

i n c l u i d o  en l a  Pacturacinn 



. . ., :. ' . i  . - ' .  
., r >, , , .. . . 

- 
Compañia Operadora de Estaciones 

de Servic ia  S.A. de C.V. 
KFC: @ES771@l@I!R7 

Thiers 248, Piso 6 
! CaliBfizur~s ,  C.P. i1590 



. Co~pañi.; Operador; de ~ r t a c i o n e k  
i e  Servicio  S.A. de C,V.  

i RFC: ,@ES77!010I.R7 
i Thie r i  245, Pisa  6 

Col .hzures ,  C.P. 11590 
ti iguel Hidalgo, tiexica P.F. 

H.002 PXOiOS 000Cl10802?' 
Bv. CUAUHTEfiOc,iW Y OUERETAkO 
Ob7OG kllilk 
MEXICO D.F. 

. .. 
t?.@per: . 2038259 , .  , . . . 

. M,FACTI)RA';CE-??~@?' . Fecha: i5.Oti.06 . .. 
H.TFU ;. 007 . . Hora: !!:E3 

-- - --. --- F F; C T U R A 
- - - - - - - - - c L i E 11 T E -------- 
PARTIDO dCCIOH HACIONRL 
AV COYOBCBH NO 1546 

kIEXICO, 1l.F. 
?Att400301JE5 

Com7-" - 
i @ ~ r i d o r o  de Estaciones 

. - . .Serlat:~o .S.A. .de C. V. . . 
. .. 

. . .. , .si ..:. .. 
. . A , ,  ,:>, >i 3:. .. 
.?:,... . . 

,.. :+;HF<: ?Esi ' /1010~jg:.  ..; :.,. - ,'.Thi@.kk..1q8 P...:+$ i .;.; :i 
. . ' 3. ".c"~' .' ; :... 9 ... 150 t 

3 :  '.""Z,:ré5;..c;9a<ii59&:. ++ 
fiig«?l Hidalgo, fieXico 

. . . .  

03100 EEXICO IIF 

'm,,,. 

PA1400301 JR5 
%*m FACTURA.. .:, ;~NT+IIO .... 

Paao en .<ni a:h>!hihirimn 
-.i LL,,LI'"r<AL.i, 

El, i s p o r t e  de Zit i ;  faéti&' encilentra ' e - . :  ,.* - 
incluido ?ticla Facturacioh 4r0hal d ia7 ia  ,S 

/' 



Cont?AQ PAN IEDF 2006 Hoja: 6 
Imprero de pdliiar del 01/06/2006 ol30/06/2W6 Fedio: 2410712006 .. 

Direccióo : Codigo postal : Rq<eg;lawa : 
:%.,. 3 :z- ?[ 

. . . - 9  '- 
Reg. Fed.: R q .  Estetal : 

Fecha Tipo N t k c m C a n c e p t o  Claro Dimto 
No. Refcr. C u c n t n  N o m b r e  Diario C a r 4 0 1  A b o n o s  

29/TUN/ZW6 Egresor 9,037 01,9037 CONSORCIO GASOUNERO PLUS. F. TARJETAS DE GASOLINA 

1 F. 5-52-521-5222-001-W6 AOMMISTRACIONY FINANZAS 15,CWJ.OO 
019037  CONSORCIO GASOLINERO P 

2 F. 1-10-101-LW5-000-000 BANORlE0031000566 15,000.CQ 

M.9037 CONSORCIO GASOLINERO P -. 
Total póliza : 15.OW00 15.00003 









>&. . , - .c-i-=- 

PAN C.D.R. 

RFC: CGP?7052?EE.I 

Thiers 218: F'i:o 6 - 
C~l.Ati?ut-~s, C.?* 11540 

tjiguel Hidalgo! Xexica D.F. 
CAJ4 CONSOSCIO 
AV THIERC 243 COL AMZU2ES 
11590 ilIGUEL HIPALGO 
tjEXICO @.F. 

C & !  gescripcion Precio iaporte 
40,00 í.UESECd 350,UO[! i4.000iX 

7,013 T.[iECEGi .' SQP;VUfi I .403,0G 

Total Pesos: 15.000,OCi d .?i q 3  
WJINCE t i ~ i  F.ESII~LKI/~@O tj.if. 4 
. - - - - - - - - E E C 1 R O -------- 
- - - - - -- - - c L 1 E n T E -------- 
PF;ETI[iC! ACCíOH HACIONAL 
PASEO O€ LA REF 8o . iJ t  
COL. IIiAREZ 
KEXICO, B.F. 
Pht140050iJR5 D R E C p ~ ~ ~  DE PRO idiok5. 

c K o & ~ I ~ i ~ r ~ ~ g ~ i ~ & & ~ ~ ~ ~ ~  
PAGO ~ t !  U E I ~  sOLa íXIBICIO:4 

.. 





i ' l l . 3 l t l 2  
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE . 

c .- e/ \ c ASOCIACIONES POL~TICAS 
. . . ., G.4~"..4 
A .. . . . ., 

- .  . 
DEAPl3058.07 

Ciudad de México, 20 de septiembre de 2007. 

'if~l OC! 1 fim 11. 19 . . < .  
ART~NEZ CARBAJAL 

,ftct4i <Ilirncc/. 

O 
.&, el 
S $e P R E S E N T E  .- O 1 O C i  2009 m 

/o : 90. . 
4.. 

7- UfP- zu"3. 
En atención a su solicitud f o r m u l ~ ; l $ ~ ~ ~ ~ i $ ~ ~  &e confronta llevada acabo con 
motivo de la fiscalización de los l n f @ m ~ n u a l  d+2006 y de Precampaña, 
contenida en el Anexo 1 del escrito de respuesta de las o b ; s e " ~ a c i o ~  que %e, 
Instituto Político presentó en dicha sesión, respecto a las cbpi$c de & 1nfor+~&$2 

arr de Precampaña considerados en las observaciones resuItanidf~meQr 18 
y@$;% adjunto al presente copias simples de los Informes de ~recaki&fia constante* 

85 fojas, de los siguientes precandidatos: . :7 $4 
.. . :.: q-' O 

rle un cordial saludo. 

, " .  . 

ante de la CornisiOn de Fcscaltzacibn del IEDF. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL.DlSTRlT0 FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

FISCALIZACI~N DEL INFORME ANUAL DE 2006 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DEL PARTIDO POL~TICO DERIVADA DE LA NOTIFICACION DE ERRORES U OMISIONES, 
REALIZADA MEDIANTE OFICIO DEAP12120.07 DE FECHA 8 DE JULIO DE 2007 

? 

. . OBSERVACIONES 

1 .  Como ~cresultado de la revisión a la 
cuenta' de "Financiamiento Público", 
se detectó que la tercera ministración 
por concepto de prerrogativas para 
gastos . de operación ordinaria 
proporcionada.por el Instituto Electoral 
del Distrito Federal, por el importe de 
$3,134,967.99 (tres millones ciento 
treinta 'y ' cuatro mil novecientos 
sesenta y siete pesos 9911 00 MN), fue 
depositada con un . día de 
extemporaneidad, ya que fue recibida 
el día 3 de julio de 2006 y fue 
depositada el dia 5 del mismo mes y 
año, incumpliendo con lo establecido 
en el numeral 1.1 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, 
que señala: 

"l. 1 Todos los  ingresos en efecfivo 
que reciban los  Partidos 
Políticos deberán depositarse, 
a l  siguiente día hábi l  de su 
recepción, en cuentas 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

OBSERVACION 1. 

COMO RESULTADO A LA TERCERA. 
M'N1sTRAC1óN 'OR. DE 
PRERR0GAT!VA3 p ~ O p o ~ C l O ~ A ~ A  
INSTITUTO. , DEL D'STRITO 
FEDERAL' PO" UN IMPORTE .DE 
$33134~~67.99 (TRES CIENTO 

Y MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y 99/100 M.N,), EL 
MANUAL DE POL~TICAS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECE- UNA SERIE 
DE PASOS QUE REQUIEREN REALIZARSE 
EN MAS DE 2 DIAS; POR LO QUE FUE 
NECESARIO SEGUIR EL ~ U J O  DEL 
PROCEDIMIENTO SERALADO EN , EL 
MANUAL ANTES CITADO (SE ANEXA COPIA), 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE HACIA 2 
D~AS QUE SE HABIA DESIGNADO AL 
TESORERO Y FUE NECESARIO DARLE SIN 
INSTRUCCíONES POR ESCRITO PARA 
MANEJAR ESTOS RECURSOS (SE ANEXA 
COPIA DE OFICIO SAF/022/06 DEL 4 DE 
JULIO DE 2006). 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
Del anhlisis a los comentarios de respuesta a 
la notificación de errores u omisiones, se 
determinó lo siguiente: 

El Partido. Político proporcionó el Manual de 
Políticas y Procedimientos para el cobro de 
prerrogativas otorgadas por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. En el que se 
puede apreciar especificamente en sus 
puntos 4, 5 y 6,  que es posible realizar los 
depósitos en forma oportuna, por lo que se 
considera que la observación persiste. 

/ 
J 



OBSERVACIONES 

nombre de l  p&tido ~o;;tico, ..." 

2. Como resultado de la revisión a la 
cuenta de "Aportaciones de Militantes, 
en Efectivo", se detectaron las 
situaciones siguientes: 

a) En los registros contables del Partido 
Politico se determinaron Aportaciones 
del Sistema de Cuotas y Aportaciones 
(SICA), Aportaciones voluntarias y 
Aportaciones de la Asamblea 

bancarias de cheaues a 1 I 
COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

OBSERVACIÓN 2. 

a).- DE LOS DEPÓSITOS EFECTUADOS POR 
CONCEPTO DE APORTACIONES .AL 
SISTEMA DE CUOTAS Y APORTACIONES 
(SICA), ME PERMITO ACLARAR LAS 
SlGUlENTES POLIZAS: 

Del análisis a los comentarios de respuesta a 
la notificación de errores u omisiones, se 
determinó lo siguiente: 

El Partido Poiítico Proporciona circular de 
fecha 11 y 12 de abril suscrita por la Lic. 
Guadalupe Castillo Magalión en el que 
autoriza la suspensión de los dias 13 y 14 de 
abril de 2006 por tratarse de semana santa 
por el importe de $2,900.00 (dos mil 
novecientos pesos 0011 00 MN) aclarando este 
punto de la observación. 

No obstante los copentarios efectuados por el 
Partido Poiitico y la docurnentacibn que 
aportb específicarnente en sus puntos 4, 5 y 6 
del manual de politicas y procedimientos, se 
aprecia, que si es posible realizar los 
dep6sitos en forma oportuna, se reitera que el 
importe de 10s depósitos por $44,285.00 
(cuarenta y cuatro mil doscientos ochenta y 
cinco Pesos O O i l O O  MN), se efectuaron en 
forma extemporánea. 

NO obstante los comentarios y documentaci6n 
aportados por el Partido Politico se considera 

Legislativa por el importe de 
$47,185.00 (cuarenta y siete mil 
ciento .ochenta y cinco pesos 001100 
MN), las cuales fueron depositadas 
con extemporaneidad de uno a tres 
días como se muestra a continuación: 

CON RESPECTO A LOS 4 CASOS DE LAS 
PÓLIZAS RESTANTES, DE ACUERDO CON 
EL MANUAL DE ORGANIZACI&J DE 
INGRESOS PARA LLEGAR A SU DEPÓSITO 

. . .  

h. . - 

b) se detectó que en la póliza de diario 
No.I.4 del 30 de mayo de 2006, se 

EN LA INSTITUCION BANCARIA 
CORRESPONDIENTE; POR LO QUE DICHOS 
DEPOSITOS PUEDEN DEMORARSE MAS DE 
3 DIAS. (SE ANEXA COPIA DEL MANUAL DE 
O R G A N ~ Z A C ~ ~ N  EN LO QUE RESPECTA A 
ESTE TIPO DE INGRESOS). 

) .EN ESTE CASO NO FUE. POSIBLE 
DEPOSITAR EN LA CUENTA DE BANCOS 

p s  



OBSERVACIONES 
de "Servicios Personales" subcuenta 
"Reconocimientos" el pago de 
reconocimientos por actividades 
políticas correspondiente a la 2a. 
quincena del mes de mayo por el 
importe ,de $638,400.00 (seiscientos 
treinta y ocho. mil cuatrocientos pesos 
001100 MN), cuyos recursos se' 
obtuvieron de un préstamo realizado 
Por la presidente del PRI María de los 
Angeles Moreno Uriegas a esa fecha, 
por $624,000.00 (seiscientos 
veinticuatro mil pesos 001100 MN) y 
$14,400.00 (catorce mil ,cuatrocientos 
pesos 001100 MN), provisionados en 
la cuenta "Acreedores Di'versos" 
subcuenta José de Jesús Huizar 
Maciel Secretario de Administración y 
Finanzas. El importe correspondiente 
al préstamo no fue depositado en la 
cuenta bancaria correspondient!: y no 
se tiene la certeza de que haya 
ingresado- efectivamente, al Partido 
Polltico. 

Según póliza de egresos 225 de fecha 
20 de diciembre de 2006, mediante 
cheque NO. 2229 de la cuenta 
4035574870 de HSBC, el Partido 

olltico realiz6 un pago de 
$ 4 000.00 (ciento veinticuatro mil & O O I I O O  MN), a la C. María de 
los Angeles Moreno Uriegas a cuenta 
del préstamo mencionado. El Saldo 
de $500,000.00 (quinientos mil pesos 
001100 MN), se registró 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
CORRESPONDIENTE, EL IMPORTE DE 
$624,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL PESOS 001100 M.N.). DEBIDO A QUE EN 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
depósitos, no fueran realizados conforme a lo 
establecido en los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. oor lo aue no 

EL MES DE MAYO Y JUNIO DEL 2006, SE DIO 
EL CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN EN EL 
COMITG DIRECTIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCi.ONARI0 INSTITUCIONAL DEL 
DISTRITO FEDEWL, 'DESIGNANDOSE AL 
LIC. JOSE DE JESUS HUIZAR MACIEL, 
COMO SECRETARIO DE ASMINISTRACI~N Y 
FINANZAS EN SUBTITUC~~N DE LA LIC. 
GUADALUPE CASTILLO MAGALLON, SEGÚN 
SE DEMUESTRA CON NOMBRAMIENTO DE 
FECHA 16 DE MAYO DEL 2006, EXPEDIDO 
POR LA LIC. MARlA DE LOS ANGELES 
MORENO URIEGAS, PRESIDENTA DEL 
COMITÉ DIRECTIVO A FAVOR DEL LIC. JOSÉ 
DE JESÚS HUlZAR MACIEL; AS1 COMO 
NOTIFICACIÓN DE FECHA 76 DE MAYO DEL 
2006 AL I.E.D.F. DEL NUEVO SECRETARIO 
DE ADM~NISTRACI~N Y FINANZAS , Y 
SOLlClTUD AL BANCO DE CAMBIO DE 
FIRMAS DE FECHA 16 DE MAYO DEL 2006 
(SE ANEXA COPlA DE LOS 3 DOCUMENTOS 
CITADOS), FINALMENTE.SE INCLUYE COPIA 
DEL PODER NOTARIAL A FAVOR DEL LIC. 
JOSE DE JESUS HUIZAR MACIEL DE FECHA 
21 DE JUNIO DEL 2006. 

POR TODOS LOS ACONTECIEMIENTOS 
ANTES . DESCRITOS, ESTE COMITÉ 
CONSIDEIII: QUE FUERON CAUSAS DE 
FUERZA MAYOR LAS QUE IMPIDIERON 
SEGUIR EL PROCEDIMIENTO ADECUADO. 
DEL MONTO DE $624,000.00, SE 
REINTEGRARON $124,000.00 A LA LIC. 

solventa este punto de la obsérvación. ' 

,. 



OBSERVACIONES 
contablemente y se reportó en el 
Informe dentro del renglón de 
Aportaciones de Militantes en Efectivo 
como una aportación amparada con el 
recibo 2500 de fecha 15 de junio de 
2006, según póliza de ingresos No. 
501 de la misma fecha. 

c) Se determinó que el importe de 
$140,449.24 (ciento cuarenta mil 
cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 
241100 MN), por concepto de 
retenciones a los militantes por el 
sistema de cuotas y aportaciones, no 
fueron depositadas en la cuenta 
bancaria respectiva, el cual se integra 
en el anexo 1. 

Por lo anterior el Partido Político 
incumplió con lo establecido en el 
numeral 1.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos que a la letra 
dice: 

"1.1 Todos los ingresos en efectivo 
que reciban los Parfidos 
Politicos deberán depositarse, 
al siguiente día hábil de su 
recepción, en cuentas 
bancarias de cheques a 
nombre del Partido Político, ..." 

# 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
MARlA DE LOS ANGELES MORENO 
URIEGAS Y EL RESTO POR 500,000.00, FUE 
UNA APORTACI~N MEDIANTE RECiBO 
NUMERO 2500 DE FECHA 15 DE JUNIO DE 
2006, REGISTRADO CON POLIZA DE 
INGRESOS 501 DEL 15 DE JUNIO DE 2006; 
AS1 MISMO SE INCLUYE REGISTRO 
AUXILIAR EN DONDE SE RECLASIFIC~ 
ESTA OPERACIÓN DE PRESTAMO A 
APORTACIÓN (SE ANEXAN COPiA DE 
PÓLIzA Y REGISTRO AUXILIAR CITADOS). 

c).-EN RELACIÓN AL IMPORTE POR 
$140,449.24 (CIENTO CUARENTA MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 241100 M. N.) POR CONCEPTO DE 
RETENCIONES A LOS MILITANTES 
CORRESPONDIENTES AL SISTEMA DE 
CUOTAS Y APORTACIONES RELACIONADAS 
EN EL ANEXO 1, ME PERMITO ACLARAR 
QUE FUERON DEPOSITADOS EN LAS 
CUENTAS DE NOMINA No. 0143967719 DE 
BANCOMER Y No. 4036676229 DE HSBC; SIN 
EMBARGO NO SE TRASPASARON ESTOS 
RECURSOS A LA CUENTA DEL SlCA 
SISTEMA DE CUOTAS Y APORTACIONES) 
No. 0144668227 DE BANCOMER Y 
No:4035574912 DE HSBC, DEBIDO A QUE SE 
TUVIERON PROBLEMAS CON LOS 
RECURSOS EN LOS BANCOS, LOS CUALES 
FINALIZARON CON LA RETENCIÓN DE 
FONDOS EN LA CUENTA PRINCIPAL ANTES 
CITADA, SEGÚN CONSTA EN NOTIFICACI~N 
DEL PROPIO BANCO DE FECHA 24 DE JULIO 
DEL 2006 (SE ANEXA COPIA); POR LO QUE 
FUE NECESARIO GIRAR INSTRUCCIONES 

4 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

No obstante los comentarios y documentación 
presentados en este punto, se considera que 
no son elementos suficientes para que los 
depósitos, no se hayan realizado conforme a 
lo establecido en los lineamientos de la 
materia y no sigan la metodología que hablan 
estado llevando con anterioridad, por lo que 
no solventa este punto de la observación. 



OBSERVACIONES 

Asimismo, se solicitan las 
aclaraciones correspondientes, el 
soporte documental que defina que el 
préstamo es una aportaci61-1, con 
fundamento en lo que establece el 
numeral 20.2 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Politicos que señala: 

"20.2 La Comisión, por conducto 
de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de 
solicitar a los órganos 
internos encargados de la 
obtención y administración 
de los recursos generales y 
de campaña de cada Partido 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
AL TESORERO EN EL SENTIDO DE 
RETENER LAS CUOTAS DE MILITANTES EF 
LA CUENTA BANCARIA ORIGINAL (NOMINA) 
MEDIANTE OCHO ESCRITOS SIN NUMERC 
DE EXPEDIENTE Y DE FECHAS 16 DE MAYC 
DEL 2006, JUNIO 15 DEL 2006, JULIO 15 DEL 
2006, AGOSTO 15 DEL 2006, SEPTIEMBRE 
14 DEL 2006, OCTUBRE 13 DEL, NOVIEMBRE 
15 DEL 2006 Y DICIEMBRE 13  DEL 2006, DE 
LOS CUALES SE ANEXA COPIA. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
DEMUESTRA QUE LOS INGRESOS DE QUE 
SE TRATA SI FUERON DEPOSITADOS EN LA 
CUENTA ESPECIFICA PARA ESTE 
CONCEPTO Y POR CAUSAS DE FUIERZA 
MAYOR NO SE TRANSFlRlERON A LA 
CUENTA DEL SICA. 

EL ULTIMO PARRAFO DE ESTE INCISO, SE 
REFIERE A UN PRESTAMO DEL CUAL SE 
DESCONOCE DE QUE SE TRATA. 

COMENTARIOS DE LA DEAP 



OBSERVACIONES 
Político la documenfació. 
necesaria para comprobar 1 
veracidad de lo reportado e, 
los informes ..." 

3. De la revisión a la cuenta dc 
"Acreedores Diversos" se detectó I( 
siguiente: 

a) La Lic. Maria de los Angeles Morenc 
Uriegas realizó cuatro préstamos a 
Partido Revolucionario . lnstituciona 
amparados con los contrato: 
correspondientes por el importe de 
$1,874,000.00 (un millón ochociento5 
setenta. y cuatro mil pesos 00110C 
MN); sin embargo, no se respetaror 
los plazos de pago que se establecer 
en los mismos, como se relaciona c 
continuación: 

CUADRO 

Por lb anterior, se 'solicitan las 
aclaraciones correspondientes, con 
fundamento en lo que establece el 
numeral 20.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalizaci6n de los Recursos 
de los Partidos Políticos que señala: 
"20.2 La Comisión, por conducto 

de la DEAP, tendrá en todo 
momento la faculfad de 
solicifar a los órganos 
L 
& 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

a).- EN RELACI~N A LOS PRESTAMOS DE L f  
LIC. MAR/A DE LOS ANGELES MORENC 
URIEGAS, REALIZADOS AL COMIT~ 
DIRECTIVO DEL PARTIDC 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DEL D.. 
F, AMPARADOS MEDIANTE CONTRATOS 
CELEBRADOS EN EL PERIODO DEL 23 DE 
MAYO DEL 2006 AL 13 DE NOVIEMBRE DEL 
2006, SE ACLAW.QUE, EL.CONTRAT0 P,OR 
$500,000.00 DE FECHA 23 DE MAYO DEL 
2006 FUE RECLASIFICADO COMO 
APORTACIÓN DE MILITANTE DE ACUERDO 
SON INSTRUCCIONES DE LA LIC. MARiA DE 
-OS ANGELES MORENO URIEGAS, EN 
ESCRITO DEL 14 DE JUNIO DE 2006 
3IRIGIDO AL SECRETARIO DE 
~DMINISTRACIÓN Y FINANZAS POR LO QUE 
ESTE. IMPORTE CORRESPONDE A UNA 
~PORTACIÓN (SE ANEXA COPIA DE 
SSCRITO, REGISTRO CONTABLE Y 
2ONTRATO). 

)E LOS CONTRATOS RESTANTES POR LOS 
MPORTES DE $124,000.00 $750,000.00 Y 
;500,000.00 PESOS DE FECHAS 31 DE 
JAYO DEL 2006, 23 DE OCTUBRE DEL 2006 

13 DE NOVIEMBRE DEL 2006 
6 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

Del análisis a los comentarios de respuesta 2 

la notificación de errores u omisiones, st 
determinó lo siguiente: 

El Partido Político aclara que de lo: 
prestamos de la Lic. María de los Ange~e: 
Moreno Uriegas, por un total dc 
$1,874,000.00 (un miil6n ochocientos setentz 
y cuatro mil pesos 00/100 MN); el importe de 
$500,000.00 (quinientos mil pesds 00110C 
MN) fue reclasificado como una aportaci6n de 
mi.litante amparada con el escrito del 14 de 
junio de 2006. El importe de $1,374,000.0C 
(un millón trescientos setenta y cuatro mi 
pesos 001100 MN), amparado por contratos 
celebrados por el periodo del 23 de mayo de 
2006 al 13 de, noviembre de 2006, que en la 
cláusula tercera señalan "el deudor podrá 
anticipar pagos respecto de las fechas 
señaladas en esta cláusula" por lo que se 
considera que desvirtúa este punto de la 
irregularidad. 



COMENTARIOS DE LA DEAP OBSERVACIONES 
internos encargados de la 
obtención y administración 
de los recursos generales y 
de campaña de cada Partido 
Político la documentación 
necesaria para comprobar la  
veracidad de lo reportado en 
los informes ..." 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
RESPECTIVAMENTE,. EN LA CLÁUSULA 
TERCERA SE INDICA "EL DEUDOR PODRÁ 
ANTICIPAR PAGOS RESPECTO DE LAS 
FECHAS SENALADAS EN ESTA CLAUSULA, 
O INCLUSO HACER EL PAGO TOTAL DE 
MANERA ANTICIPADA (SE ANEXA COPIA DE 
3 CONTRATOS).EL SALDO DE $500,000.00 
DE LA CUENTA DE ACREEDORES 
DIVERSOS A NOMBRE DE MAR~A DE LOS 
ANGELES URIEGAS, QUEDA COMO PASIVO 
EN EJERCICIO 2006 Y FUE LIQUIDADO. EN 
EL EJERCICIO 2007. 

1 como se relacionan a continuación: INFORME, COPiAS DE ESTADOS DE 
CUENTA DE BANCOMER 

b) Se detectó en la subcuenta "Huizar 
Maciel José de Jesús" el pago de 
nómina correspondiente a la 2a. 
quincena del mes de mayo cuyos 
recursos se obtuvieron de un 
pr6stamo al Instituto Político realizado 
por el Secretario de Finanzas . y 
Administración .por el importe de 
$105,148.00 (ciento cinco mil ciento 
cuarenta y ocho pesos 00/100 MN), 
amparado con el contrato de fecha del 
31 de mayo de 2006; sin embargo, no 
fue depositado en la cuenta bancaria 
correspondiente; asimismo no se tiene 
la certeza.de que Bste haya ingresado 
efectivamente al Partido Político. 

. . 
El Partido Político realizó los pagos, al 
C. Jos6 de Jesús Huizar Maciel a 
cueiita del ~réstamo mencionado, 

1 CUADRO : 1 CORRESPONDIENTES, A LA CUENTA 1 

. fi. 7 

b).-EN RELACIÓN AL MONTO DE $105,148.00 
(CIENTO CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y 
OCHO PESOS 001100 MN.) SE ACLARA QUE 
EN LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE 
MAYO Y PARTE DE JUNIO SE LLEVO A 
CABO CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN EN EL 
COMITÉ DIRECTIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DEL 
D.F., COMO YA SE EXPL IC~  EN, 
OBSERVACI~N 2 INCISO b. 
ASIMISMO SE REALIZÓ EL TRAMITE PARA 
EL CAMBIO DE FIRMAS PARA OPERAR LAS 
CUENTAS BANCARIAS, POR 1-0 QUE A'  LA 
FECHA DEL PAGO DE LA 2a QNA DE MAYO 
NO. SE CONTABA CON FIRMAS 
AUTORIZADAS PARA PODER GIRAR 
CHEQUES, POR TAL MOTIVO FUÉ 
'NECESARIO PAGAR EN EFECTIVO. 

FINALMENTE SE INCLUYE EN EL PRESENTE 

Con relación a los cometarios del Partido se 
considera que los mismos no son elementos 
suficientes para que el depósito por el importe 
de $105,148.00 (ciento cinco mil ciento 
cuarenta y ocho pesos 001100 MN) no se 
hubiera realizado oportunamente por lo que la 
irregularidad, persiste. 



"1.1 Todos los ingresos en efectivo 
que reciban los Partidos 
Políticos deberán depositarse, 
al siguiente día hábil de su 
recepción, en cuentas 
bancarias de cheques a 
nombre del Partido Político, ... ' j  

- OBSERVACIONES 
. . 

Por lo anterior el Partido ~ ~ l i t i c o  
'incumplió con lo establecido .en el 
numeral 1.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos que a la letra 
dicen: 

Al .respecto, se solicitan las 
aclaraciones correspondientes, con 
fundamento en lo que establece el 
numeral, 20.2 de los Lineamientos del 
Instituto ~lecforal  del Distrito Federal 
para la Flscqlización de'los Recursos 
de los Partidos Políticos que señala: 

"20.2 La Comisión, por c'onducto 
de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de 
solicitar a los órganos 
internos encargados de la 
obtención y administración 
de 10s recursos -'generales y 
de campaiia de cada Partido 
Político la documentación 
necesaria para comprobar la 
'veracidad de lo reporfado en 

.& 8 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
PRINCIPAL Y DE NOMINA, EN DONDE SE 
MUESTRA LOS ESCASOS RECURSOS CON 
QUE SE CONTABA. 

. , 

COMENTARIOS DE LA DEAP 



OBSERVACIONES- 
los informes ..." 

4. Derivado de la revisión a la cuenta de 
Servicios Generales, ' subcuenta 
"Energía Eléctrica" se determinaron 
pagos por el importe de $69,367.00 
(sesenta y nueve mil trescientos 
sesenta y siete pesos 00/100 MN), 
que rebasaron la cantidad equivalente 
a 109 veces el  salario minimo general 
d1ario.vigente' para el Distrito Federal, 
por los que no se emitieron cheques 
nominativos a favor del prestador del 
servicio (ver integracibn en el anexo 
2), lncumpliendo con lo establecido en ' 
el numeral 12.1 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, 
que señala: 

"12.1 Todo pago que efectúen los 
Partidos Políticos que rebase 
la cantidad equivalente a 100 
veces . el salario mínimo 
general diario vigente para el 
Distrito Federal, deberá 
realizarse mediante cheque 
nominativo, con excepciónde 
los pagos correspondientes a 

.' sueldos y salarios contenidos 
en nóminas. A la 
documentación 
comprobatoria a que hace 

COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

% 9 

OBSERVACION 4. 

LOS PAGOS POR SERVICIO DE ENERGIA 
ELÉCTRICA POR IMPORTE DE $69,367.00 
(SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 001100 MN.), 
RELACIONADOS EN EL ANEXO 2 Y CUYOS 
CHEQUES FUERON EXPEDIDOS A NOMBRE 
DEL COLABORADOR SALVADOR LÓPEZ' 
MALDONADO, SON NOMINATIVOS Y NO AL 
PORTADOR, ' INDEPENDIENTEMENTE DEL 
QUE EL ' C: ." L6PEZ MALDONADO 
DESEMPEÑA LAS FUNCIONES DE 
EFECTUAR LOS PAGOS POR 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
COMITÉ DlRECTiVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; AS1 
MISMO LA CIA. DE LUZ Y FUERZA DEL 
CENTRO REQUIERE ,PARA LIQUIDAR SUS 
SERVlClOS CHEQUES CERTIFICADOS LO 
QUE OCASIONA UN PAGO ADICIONAL. 

LA LEY DE TITULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, DEFINE EN SU ARTICULO 23 
"SON TITULOS NOMINATIVOS, LOS 
EXPEDIDOS A FAVOR DE UNA PERSONA 
CUYO NOMBRE SE CONSIGNA EN EL 
TEXTO.MISM0 DEL DOCUMENTO". 

EN EL ARTÍcuLO 179 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO ANTES CITADO SE 

Del análisis a los comentarios de respuesta a 
la notificación de errores u omisiones, se 
determinó lo siguiente: 

Al respecto el Instituto Electoral del Distrito 
Federal ha adoptado el criterio de que todo 
pago que efectúen los Partidos Politicos que 
rebasen la cantidad equivalente a 100 veces 

. el salario minimo general diario vigente para 
el Distrito Federal debe realizarse mediante 
cheque nominativo a favor de los prestadores 
de servicios o proveedores con el propósito 
d e  que exista certeza de que los recursos de 
los Institutos Políticos efectivamente son 
utilizados por éstos. 

Por lo anterior se reitera la observación en 
cuanto a que se determinaron pagos por el 
importe de $69,367.00 (sesenta y nueve mil 
tresclentos sesenta y siete pesos 001100 MN), 
por los que no se emitieron cheques 
nominatlvos a favor del prestador de servicios. 

/7 



ENDOSADO A FAVOR DEL LIBRADO NO 
SERA NEGOCIABLE". 

OBSERVACIONES 
referencia esfe numeral 
deberán conservarse anexas 
la~pólizas de los chequesJ'. 

.EN CONCLUSIÓN LA OBLIGACI~N DE 
EXPEDIR, CHEQUES NOMINATIVOS ES 
PARA EVITAR LA ELABORACI~N DE 
CHEQUES AL PORTADOR, LO QUE NO 
SUCEDIÓ EN EL PRESENTE CASO, SEGÚN 
SE . DEMUESTRA EN LA PÓLIZA DE 
CHEQUES 1291 Y 1834 DEL 6 DE FEBRERO 
DEL 2006 Y DEL 24 DE JULIO DEL 2006 (SE 
ANEXA COPIA DE LOS ART~CULOS CITADOS 
DE LA LEY DE,TITULOS DE OPERACIONES 
DE CRÉDITO Y DE LAS PÓLIZAS, DE 
EGRESOS 212 Y 240 CON LAS PÓLIZAS 
CHEQUES CITADAS. 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
ESTABLECE EN EL TERCER PARRAFO DEL 
ARTICULO 179 "EL CHEQUE NOMINATIVO 
PUEDE SER EXPEDIDO A FAVOR DE UN 
TERCERO, DEL MISMO LIBRADOR O DEL 
LIBRADO. EL CHEQUE EXPEDIDO O 

COMENTARIOS DE LA DEAP 



ANEXO 2 

íRIST!f U48 ELECTQWL DEL GSTRií-Q FEDERKF 

ACTA CIRCUNSTANCIADA RELATIVA A LA C O N C L U S ~ ~ H  DE L& 
FISCALIZBCIÓN DEL ~NFORME A'ihtAL COBRE EL ORIGEM, DESTIBQ Y 
MOI$TO DE LOS INGRESOS QUE R E C I B I ~  POR CUALQUIER WiQDALlBAn DE 
FINANCIAR4IENTQ EL PARTIDO RéVOLUCfORliaRl419 INST~TUCIOMAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A DOS Mil SEIS, AS[ COMO DE LOS 
INFORMES ?E PRECAMPANA CGRRESPOMD~ENTES h DlCWO AÑO 

LUGAR, HORA Y En La Ciudad de  M6xic0, siendo las 18.00 hot-as del día20 de j ~ i i o  de dos mil 

4 
FECHA siez, en las oficinas que ocupa el Ór9no Interno Encargado de la Obtención 

'. \.. 
I 

y Administracion de los -Recursos Generales y de Campaña del Partido f 
Kevolucionario insiihicionai en el Distrito Federals ubicadas en e! número 75 
de le Avenida P.dente de Alvarado, colonia Tabacaiee Celtgación 
Cuauhtémoc C.?. 06030, se reunieron los CC. LC. Amériu Rosario Francia 

' . . Valenzuela, CP. Adnana Josefioa Ohrere Villa,&n, la C. Claudia Camarena 
Díaz y e! LAP. RaUI Hernández Torres representantes de le Dirección d 

, , . . ... Fisczlimción adscritos a la G i m i ó n  Ejeciitiva de Akiciaciones ~&!it irs  del pfk 4; / 
Instituto Eiectoral del Disrfito Federal y el Lic. José de lscs Huím Maci 1, 
Secserario de Adn~inistxación y Fi i l an~a~  del Partido iievolucionan lJ// 
Insti~!ciorial en el Disiho Federal, quienes en este zcto hacer* constar lo 
si3uiente: .- & 

-----------------.------------v-----------; ------------A----- 

MOTIVO Y ORIGEN 4 través del presente. insuuniento los comparecientes dan por coiiciuidos tos 
trabajas reiac:oi:ados con la fiscalización dzl lnformr ,4nual sobr? el o r i g q  ' 

dssriso y moi>i.o de  Ius inpesos, que el partido político recibió por cdaiquicr \b rnodziidad de  íinancialnieiit~~ su empleo y aplicación para su opsracióii 
durante el rjercicio dos mil seis, de los registros contab!es y de la 
documentacióc zor;rprobau>6r respectivq así como de ¡os 1nfor.res de 
Prec&mpafia com8jpondientes a dicho año 

De igual mane&, y en cumplimiento a lo dispuesto en el asiculo 38. fracción 
\ 

I I  del Código Electolill del Distrito Federal se realiza la presente diligsncia, /f 
con el objeto de  hacer del conocimiento al Partido Revolucionario 
Snstitucional en el Distrito Federal las ohsewaciones restiltantes del proceso 
de revisión. Asimismo, en este acto se fijan la fecha, 1 1 1 9  y hora en que se 
llevará s cabo la sesión de'con-hnia donde se  des&oga& Iss presirztas 
irregulandades - u omisions - QJ. 

v. ----------- - - 
aUToRiZAC'oNES Los represenrantes de la Dirección de Fiscalización se acreditan mediante los 

oficios números DEAP/ í0407  y DEAPll530.0ide fecha 25 de ebnl y 5 de 
junio de dos mII siete suscritos p ~ r  el C. Lic. A l h i o  Eduardo %os C m w a  

vT .' \ (h. 
Rodriguez, Disector Ejecutivo de Asociaciones Políticas del Insriwtc : . 

.z ; Electoral del Distrito Fdesai------------------ : . 
2 .  

i 
i 

D E C L A ~ ~ I O N E S  Estando enterados ios interesados del motivo y origen de ;a pmerrre acta 

'-l 

aherti los de  12s pvnr rii que inaimn los que declmn y w mnducen 
falsedzd, ce procede a desahogar lo siguiente: la LC. Améka ~ o & o  
Francia Valenmela, quien se identifica con la credencial para votar con 

. Pasa a la hoja 2--------- 
f o b p f i a  No. 47604641 8202, manifiesta llamarse como queda escrito, 



hoja 2 --.---..--.---..------A-- 

originaria de Biao, Guanajuaro, estado civil casada de 54 aiios,an domicilio . 
en Paseos de Lindavista s/n Lote 4 C-!03, Facc. Bahía E¡ Copzl Tlanepantla, 
Estado de México, CP. 54196, la CP. Adriana Josefina Olvera Villzgrán, 
qtiien se identifica con credencial para votar con fotop6a No. 
2096003506641, manifiesta llamarse como queda escriw. originaria de 
Mtxico DF, estado civil casada de 44 años, con domicilio en Ceirada 
Magnolias, Manzana 18 Lote 129 8,  Conjunto Urbano San Buenaventura, 
CP. 56530, Ixtapaluca, Estado de México, la C. Claudia Camare- Díaz, 
quien se identifica con credencial para votar con fotopfia No. 
2591046327321, manifiesta llamarse como queda escrito, originaria de 
México DF., esta¿lo civil casada de 31 años con domicilio en Orquidea 54 i 

Fraccionamiento Bosque de los Remedios C?. 53030, Naucaipm Estado de - 
México, el LAP. Raúl Kernández Tomes, quien se idenrifica con credencial 
para votar con fotograña No. 5518011853032, manifiesta llamarse como 
queda escrito, originano de México DF., estado civil casado de 51 años con . , ! 
domicilio en Río Papasallo 38 colonia Ojo de Agua CP. 54940 Tultitlán 
Estado de MPxico y el Lic. José de Jesús Huizar Maciel, Secretario de 
Administración y Finanzas del Comité Directivo del Partido Revolucio~ano 
Instifucional en el Distrito Federal, se identifica con la credencial para votar 
m fotagrafia No. 038i46567655. manifiesta Ilamuse como quda escritiF?fd . 
originario de México, DF., estado civil casado de 64 años con domicilio n ie 6 ." 
Ganms No. 21,Coionia las Alamedas en Atizapan de hgoza, Estado tJe ., i 
México, CP. 52970---- .-- 

-----.--e---- - 
La infomiaabn que contiene los informes -4qual. y de Precampsña 
corresponde a fa totalidad de los ingresos, egresos y operaciones que obtuvo 
y realizó el Pacdo Revolucionario Instilucional en el Distrito FedemI dumte 
dos mil seis, zsi cono los Precandidatos. De lo anterior, manifiesto que fue 
entregada la totalidzd de la documentación, misma que respalda la 
información correspondiente, con excepción de la que se sanata er. si . . 
sisulente @rrafo -- 

-- 
Acto seguido; la LC. América Rosario Francia Valenzuela t ~ c e  entregz al 
Lic. los6 de lesús Huizar Maciel del anexo en donde se detallan las 
observaciones resultantes del proceso de fisielización del lnfomie Anual 
sobre el origen, destino y nionto de los ingesos, que el partido político Z 

recibió por cualquier modalidad de financiamiento, su empleo, aplicación -\.: 
;n para su operación durante el ejercicio dos mil seis, de los registros contables ... \ \  

y de la documentación eomprobatoria respectiva asi como de los Informes de !;4 
Precampaiia correspondientes a dicho I' __ 
Del mismo modo los mmperecieniec declaran que conocen el srntido y 
alcance de las observaciones precisadas en el anexo aludido, el cual corre 
agregado a la presente acta como parte integral de la misma y establecen la 
fffiha 29 de agosto de dos mil siete' a las 11:OO horas p m  que en lac 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas def Instituto 
Electoral del Distrito Federal ubícadas en Iluizaches número 25, colonia 
Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Delegación Tlalpan, en Mixico Distrito 
Federal, se lleve a cabo la sesión de con6onta en la que se aborda& las 
presuntas irregulaidades u omisiones en comento. Asimismo, se hzce constar 
en este acto que la documeniación original exhibida por el Partido 
durante el proceso de fiscalización fue entregada ai CP. Miguel i n  
Rodríguez Benitez que fungió como enlace entre la Secretaría de --- 
--------- Pasa a la hoja 3- 



CIERRE DEL ACTA 

. . I i :  i -  ~ 

. . 

-----------------.-----hoja : ' 3 -..-: 
~dmin&ci6n y Finanzas di1 ci&doj instituto F'oiítico y el personal del 
Iastitui6 Electoral del DiS& Federrp1.-2. -.--.. - 
-- --------------7-----~---.----.----- _.... _ 
Leida que fue la piesenie acta$ todos los qde en eltz intervienen y aceptada 
en los términos que en 6% se hfirman de.wnfomidad al marsen 
Y al calce para su constancia s horas d:! dia de la fecha.--- - -- _?__- -- 

.. . 1 i ; ,  
, . 1 -  : r 

1 . .  

Por órgano Interno ~ a c a k a d o  de  1a.Obtenciáo y Adminislraeión de  los 
Refunus Genemies y d;-Canp&a del Partido RevoIucianario 

InsiihsEi&al en Dqtrito Federal 



BIRECCI&N EJECUTIVA DE A~OCIACIONES HOL~TICAC 
@BSER'I;ACIONES Rr'SGLTA%TES EJE LA F~SCALEZAC~ÓP~ DEL (%FORME 
AbaUAL SOBRE E l  ORIGEN, DESYiNG Y &!BNfB DE LOS RECURSOS DEL 
PARTIDu REVOLLtC~OiiiARiO iNSTlf UGiONKi EM EL DESTRITO FEDERAL, 

RELATIVO A DOS MIL SE!S, &.Si COMO DE LOS INFORMES DE 
PRE~A~APAÑA GORRESPO~DIENTES DacHo A&O 

OBSEF&!ACXQMES 
l. Como resultado de la revisión a la cuenfii de "Financiamíenfo. Público", se detecte que ia 

tercera ministracijn por concepto be pjerrogaiivzs para gastos de operación ordinaria 
proporcionada por el Instituto EIecioral de! Distrito Federal, por el importe de 
$3,134,967.99 (tres millones ciento treinta y cuairo mil nctvecientos sesenta y siete pesos 
99í700 MN), fue depositada con Un dia de extemporaneidad, ya que fue recibido el día 3 
de julio de 2006 y fue depositada ei día 5 del mismo mes y año, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 1.1 de los Lineamientos def Instiiuto Electoral del Distrito 
~edsral  para la Fiscalización de los ~ec$rsos de los Paitidos Pofitiws, que señala: 

i 

" f .$  Todos Ioc inQresos en efectiva; que reciban fm Fattia'os Politicos bgberán ! 
deposífarce, af síguierrte día h@ii de su recepción, en cuentas bancarks de ! 
cheques a nombre del %&'a ,401%ico, ... ': i 

2. Como resultado de fa revisión a la cuenta de "Aportaciones de Militantes en Efectivo", se j 
detectaron la situaciones siguientes: i 

i 
a) En los registros cont8bls.dei Par3ido ~&\ít ico Se deierkii"aron Aportaciones del Sisierna 1 

de Cuotas y Aportacirines (SICA), A~ortzciones voluntarias y Aportaciones de la / 
Asamblea Legislativa por e! importe de $&?,285.0G (cuarenta y cuatr9 mil doscientos i 
ochenta y cinco pesos-0G!100 ivíM), las cuales fueron depoci'iddas con extempoianeidacf i 
de uno a tres días corno se nuestra a cqntinüacihn: 

j 
I POLIZA FECHA DE , % 

1 NlJldl. FECHA '"oR'" ~ C E P C I O P B  1 DEPDS~TD WTEM~;ORANEID.%D 1 # :  / 
. . 5 15,88500 1 '24Ene-06 1 3 L  a , ,  , : 

19 503 ( 09-Fefi-05 ! 400.00 ! 7-Feb-06 9-Feb-06 1 1 día 
ig 501 1 23:hso-O6 1 14.000.00! 121-,49006 1 23-Ago-06 / I día 
lg 507 1 23-May-06 ! 14,000.00 1 ' 19-May-OS 23-tday-05 ( 1 día 

TOTAL 
i 

l b) Se detectó que en la pbliza de diari; Ha14 del 30 de mayo de 2006, se registib , 
contablemente en la cuenta de "Servicios Pe~sonafes" subcuenta "Reconocimienios" el 
pago de reconocimientos por actividadea políticas correspondienie a la 2a. quincena del j 
mes de mayo por el importe de $638,400.00 (seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos j 
pesos OOllOO MN), cuyos rscursos se obtuvieron de un préstamo realizado por la 
presidente del PRL María de los Ángeles Moreno-Uriegas a esa fecha, por $624,000.00 i 
(seiscientos veinticuatro mil pesos 00lIQ0 MN) y $14,400.00 (catorce mil cuatrocientos j 
pesos 00l100 MN), provisionados en la cuenta "Acreedores Diversosn subcuenta José de ? 
Jesús Huizar Maciel S~cretaris de Administraci6n y Finanzas.. El importe \ 
correspondiente al préstamo no fue depjsitado en ¡a cuenta bancaria corre 
no se tiene la certeza deque haya ingreiado efectivamente, al Partido Político. 



OBSERV&&tQHES i 

Según póliza de egresos 225 de fecha 20 dk diciembre de-2006, mediante cheque No. 2229 i 
de la cuenta 4035574570 de HSBC, el PFitido Político.reoiizó un pago de $IZB,Wi).OD \ 
(ciento veinticuatro mil p s o s  001f00 MN), e ¡a C' k4kria de los Ángeles Moreno Uiiegas z 
curnta del préstamo mencionado. El seldb de $500.@00:00 (quinientos mii pesos 00!100 1 
MN), se registró contablemente y se reportó en el Informe dentro del renglón de 1 
Aportaciones de Militantes en Efectivo co~o~una.apoíka~ór: amparada con e! íecibs 2500 
de fecha 15 de junio de 2006, según p6;izaide ingresos No. 501 y ei escrito de fecha Ir! de 1 
junio de 2006 firmado por la Lic. María deilos Angetes Mor3no Uriegzs, sin embargo ésta ! 
que no fue depositada en la cuenta bancari4 &rreipondiente. 

1 j 1 

c) Se determinó que el importe de $140,44:9.24 (ciento cuarenta mil cuairocientos cuarenta 
y nuevs pesos 24f100 MN), por concepfo de retenciones a los militantes por el sistema 
de Cuotas y apoflaciones, no fueron dzpasitadac en )a cuenta bancaria respectiva, el 
cual se integra en el anexo l. 

< 
Por lo anterior el Partido Político incunpiió con :lo est2blecida en ei numersi i .? de ios 
Lineamientos del :fnstiiuto Electoral ddi Distnio -~ederat par2 la Fiscalización de los 

l Recursos de los Partidos Politicos que 4 la detra dice: . . 
! 1 

"l.$ ~ o d o s  los inc;resos en eíecziiro lqoe reciban :fias Pafijdos PoIificos dfsber&n 1 
depositarse, al siguiente &a hábil de su recepcíón, en cuefifas bancarias de i 
cheques a nombre de! Patiido ~~$ifico, ... ! 

"20.2 La Comfsidn, por conducto de iz DEA,B, tendf2 en todo momento ila faceri'tad 
de coiícffar a fos órgznoc .internos encargadas de fs obtención y 
aafmiliistraci6~ de 10s recursos genemies y de campafia de cada PSsnFSldo 
Poiíiico la documenSación ne~ecariz par2 compr~bar  !a veracidad de, [o 
reportado en los infomes ... " ; 

3. De la revisión a la cuenta de "Acreedor#s Diversos" se detectó en la subcuenta "Huizar 
Maciel José de Jesúsn'el pago de nómija correspondiente a ia 2a. quincena del mes de 
mayo cuyos recursos se obtuvieron de pn prbtamo al Insíiiu~o Político realizado por el 
Secretario de Finanzas y Administració- par el importe de $105,148.00 (ciento cinco mi¡ 
ciento cuarenta y ocho pesos 00fl00 Mhl), amparado con el contrzito de íecha del 31 de 
mayo de 2006; sin embargo, no fue depositado en la cuenta bancaria correspondiente; 
asimismo no se tiene fa certeza de que éste haya. ingresado efectivamente. 

: 

! 

i 

El Partido Político realizó los.pagos, a' C. José de Jesús Huizar Maciel a cuenta de¡ 1 t . .  préstamo mencionado, como se relacio-n a connnuación: 1 
l 

1 

1 
Asimismo, se solicitan las acfaracione* correspondientes, con fundamento en la que j 
establece el numeral 20.2 de los Linea$ientor, del Institufo EIecIoral del Gisirito Federal .! 
para la Fiscalización de los Recursos de los Pariidos Políiicos que señala: . ! 

PÓLIZA NÚM FECK4 , ' 1 -CHEQUE IMPORTE 1 
Eg.204B 

Eg.200 

Eg.217 

Eg.233 

4 1, i 

! 
i 

6-JUL-06 1593 $ 20,000.00 

1-SEP-06 ' 11961 1 -- ! 
4,000.00 

6SEP-06 11979 20,000.00 

11-SEP-O6 i '. , 12995 I 12.000.00 



Por lo anterior el partido Pofitico incumplió con lo establecido en ei numeral l.i de los 1 
Lineamientos del 1,nstiiuta Electoral ddj Distrito Federal para ia Fiscakzación de los 1 
Recursos de los Partidos Políticos que qla letra dicen: 1 

i 

! . , 

tg.286 1 19-UCT-08 . i 2138 1 10.030.00 1 l 1 
Eg.20E 10-MOV-06 j i 2166 I 

a I í 3,OOU.OG 

Eg.226 :5NOV45 : i 2.86 
i i i i.720.00 

Eg.237 1. 24-NOV-O6 ; 1 2198 2,500.00 / , > 

Eg.210 11-DIC-06 1 ,  ! 2214 I 3,500.00 

i 
" 4 . f  Todos 10s ingresos en &fectivo; que reciban 13s Pavfidcr; Po!íticos deberán 1 
:. depositarse, zal siguiente dfa.háhi1 de su rezepcióq en cuentas bancarias de 1 

cheques e nombre de! Partido Polifjcci, ... " ! 

~9.222 
- 

Al respecto, se solicitan las aclaracion<s correspondientes, con fundamento en lo que 
establece el numeral 20.2 de los Linoakientos del incii!uio Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos dejlos Partidos Políticos que señala: 

-- 
18-DIC-O0 i 1 2226 

! I 
25,250.00 

j . 

"20.2 La Comisión, por conducto de ff?a DEAP, iendp.5 en tardo momento fa faciiffad 
de saiicifar a los Ergznos internos encargados &S !a oofrtencoi0n y 
admírrisfraci6n de foc recurso$ gsfierraFe.s y de ca3-zzpeña de ea& Pari;dc: 
Polífico fa documentación nekesaria para comprobar. la veracidad de Io 
reportado en fos informes ... " 

Dr. 56 29-D1C-07 ? j Reclisiiicicion. i j 1 
221.53 1 

Dr. 68 29-DlC-O7 / Rechsificacmn. ' -53.63 

> TOTAL 1 S" 405.f 48.88 

! 
4. Derivado de la revisión a la cuenta: úe Servicios Generales, subcuenta "Energía 

Eléctrica" se determinaron pagos por $1 importe de $69,367.00 (sesenta y nueve mil 
trescientas sesenta y siete pesos OOMO~ MN), que rebasaron la entidad equivelente a 
100 veces el salario mínimo general diano vigente para el Distrito Federal' por los que no 
se emitieron cheques nominativos a favor del prestaaor del servicio (ver integración en el 
anexo 21, incumpliendo con Lo estabiecido en si numerai 22.1 de los Líneamientos del 
Instituto Electoral del .Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Pditicos, que señala: i 

"72.7 Todo pago que eiecaen foc i~a i t i doc  Paiifjcoc que rebase la cantidad 
equivalente a fB0 veces el safado mínimo genera! diario vígenle pare; e[ 
Disfrfío Federal, deberá reajfzarse niedianfe cheque nominatfvo, con 
excepción de ias pagos corresponciientes 2 sue!dos y .sa!aríos contenidos en 
nóminas. A la documentaci5n ~comprobatoria a que hace referencia este 
numera! deberán conservarse airexas las pólizas de ÍQS cheques? 

. . ? 
! P 



OBSERVAGIOPI~ES 
5. De la revisión a la cuenta de "Sorvicioc Generales", sübcuenta "P~ibliciciad y 

Propaganda" se detectaron gastos por& importe de $36,817.79(treinta y nueve mil 
ochocientos diecisieie pesos 791103 MN), registrados c~ntablemenie con la póliza de 
egresos 232 del 8 de septiembre cfe -2006, del proveedor Iris Limón saquedo 
respaldados con el recitDu de honorariosjbio. 28 dei $8 aeabrit de 2006, por cuncepto de 
"Servicios Diferentes de Videograbaci~n". pof :¡OS cualss no se iiss proporcionó la 
evidencia del trabajo realizado, incurnp$endo con el numeral il..! de los Lineamientos 
del lnstítuto €lectoral der Distrito Federki par2 la Fisczliiación de los Recuísos de los 
Partidos Políticos. el cual señala: 

"? l .? Los egresos deberán registrarse: contablemente y estar respaldados con la 
documentaci6n interna y la qut$ expida, . a ncmbre del Parfido Polftico, la 
persona a quien se efecfud el pa@. Bí&a -docum&ntaci~n deberá cumpjir con 
los requisitos .que exigen las df~osicíones fiscales apficables debidamente 
requisitada ..." ! 

Al respecto, se solicita l a  evidencia del trabajo 'realizado, con íundamento:en lo qcie 
establece el nurneral 20.2 de los Lineaeientos del Instituto Electorzl del Distrito.Federa1 
para la Fiscalización de los Recursos delios Partidos Políticos que señala: 

i 
"20.2 ha Comisión> por conducto de $2 i3EAFs.fendr2 En todo momento ia facuífao 

de solicitar a los órganos jinterfios- encargados de la obtención y 
administración de los recurso< geneajes y de campaña de ca&a Padido 
Polífico la docummfación neeesark para comprobar !z veracidad de ic 
reportado en los informes ... " 

Como resultado de la revisión a la cuenta de "Servicios Generzles" subcuenta xEventos 
de Proselitismo en General" se determinó un gasto por $80,000.00 (ochenta mil peso: 
00/100 MN), del proveedor Grupo Cor[.orativo Giez Var, CA. de CV., por concepto de 
"Reunión celebrada el.dia 2 de mayo F n  la Estructura Seccional del Distrito Federal 
Renta de salón, sonido, sillas y mesas ara 2D00 personas", registrado contablemente 
con la póliza de egresos 255 de fecha 1 ! de marzo de 2006 y respaldado con la íacturc 
171 del 9 de mayo de 2006, el cual'carece de la evidencia del trabajo realizado 
incumpliendo con el nirmeral 11.1 de los Lineamientos del instituto Electoral del Distritc 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, el cud sehala: 

" l t . 4  Los egresos deberán registrasei csnfab!menie y estar rrespaldaclos con li 
documenfacjón interna y que¡ expida, a nombre del Partido Polítíco, li 
persona a quien Se efecfuó el pago. Dicha documeflfacíón deberá cumpfir cor 
los requisitos que. exigen las di4posfcione.s %cales apiicaSles d€bidamentc 
requísitada ..." ! 

Al respecto, se solicitan las aclaracionris correspondientes. con fundamento en lo quc 
establece el numeral 20.2 de los Lineamientos del lnstituto Electorzl del Distrito Federz 
para la Fiscalización de las Recursos dejlos Paitidos Políticos que-señala: . . 

I 
"202 La ~omis ió i ,  por cofiducfo de fa DE.&, s,.tenchrd en todo momknfo /a PacuIfai 
. . de, solicitar a los 'órganos inZernos. encargadas de la obtención 

adminisfracióri de los recurso5 generales y de campafia de cada Paríid, 
Polífíco la documentación neCesaria aara com~robar la veacidad de 1 - .  
reporfado en los informes ...'~' 1 A 

$ : / L'k 



OBSERVACIONES 
7. Derivado de la revisión a la subcueni$ Oe "Agua y Alcantarillado^, se detectj que e! 

Partido Político realizólpagos por cierecQos-de agua correspondientes a los ej, nr c icios de 
1996, 1997, 2001 y 2005 por $392,666.00 (trescien!os noventa y dos m' z ti seiscientos 
sesenta pesos F0/100 MN). I 

i 1 

(Ver integración en anexo 3) 

Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo establecido en el Art. 37 fraccion I 
inciso b) Del Código El~cforal dei qistfilo Federal y en el numeral 17.1 be los 
Linearnientos de/ insfifuto EIectoial del Distrito Federal para la Fiscaiización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que bencionan: 

3 

"AIL. 37 La Comisión' de ~iscaiízaciói dei Concejo Genera! del fnsüiufo fendrzi la 
atribuciones becesanas paral.. 

l ' '  

I Informes anuales : 1 
i 

b) En el informe anual seen reporfa&as los ifigresos fofaks y gastos ordinarios 

reaiízado durafffe &! ejercicio objefo del ¿nfwSne. 
1 que los Partidos. Poífticos y / S  .Agkupaciones Poiiffcas Locales hayan , 
1 
: 

l i "17.7 U informe anual deberá se; presentedo ... ER éf sepan reporfzdos / o s ,  
ingresos totales y gastos oMinarios que los Parfidos Posolíficos hayan 1 
realizado durante el ejercicio - - - objeto &i infone ... " . . - . - . -. . . - . - - - . . . - .- - . . - - - -. -. . . . l 

h ~ a i a n z a  de ComprobaUOn Consolid$da rema en 'Cuentas por Cobrar" un saldo al 
\ 1 31 de diciembre de 2006. oor $571.472.06 iauinientos setenta v un mil cuatrocienios 1 

setenta y cuatro pesoi061'1~0 MN), el c$ai se'i~tegia por saidas &n antigüedad mayor a ! 
un ario por un importe de $225,224.48 (doscientos veinticinco mil doscientos veintisiete i pesos 48/100 MN) y :por rnovimientocj generados durante 2006, por la cantidad de 1 

$346,246.58 (trescientos cdarenta y seis mil doscientos cuarenta y seis pesos 58!100 
MN), los que a la fecha de la f iscali~ción no fueron aclarados ni comprobados. ¡ 

l 
Dichos saldos se integran .pomo sigue: 

. . i ~ . .  

l 
\ 

.w ! 
$ALDOS DE i . . tMPORPE 

Cuentas por Cobrar coi; antigüedad maNr a un año cuyos 1 

.. 

I 
Ver integración en el anexo 4 ! 

5 .i 

! 

.Cuentas por Cobrar ya existentes. i 

Cuentas por Cobrar nuevas. 
TOTAL 

registros auxiliares reflejan movimientos: 
Cuentas por Cobrar con antigüedad ma@r a un año cuyos 
registros auxiliares no reflejan movimien/s. 

TOTAL j . 

I 

$ 340,246.58 1 
6,000.00 

$ 346,246.58 

$ 128,199.52 1 1 
97,027.96 1 / / 

$ 225,227.45 1 1 



Por lo anterior, el Par;ido Poiiiico i i n c ~ k ~ l i ó  c o i  lo estzbiecido en los numerales 11.1 y 
25.3 de los Linearnienlos del instituto ~¡ectoral del Distrito Federal para la F;scalizición 
de los Recursos de los Partidos Político$, que señalan: 

"1q.1 t o s  egresos deberán registrade contablemente y esfarri respaIdsdos con la 
documentaci6n -interna y fa que @xpíd& a nombre de! PaFfido PoIiffco, ... Dicha 
docurneníací5n' deberá cumpfir: cQn . los requisitos que exigen las 
disposiciones ffscales aptíczáíe$ ..." y . : . .. . . 

"25.3 Los Partidos Políticos deber& preparar y presentar su bafanza snnual de i 
comprobación y estados financieros básicos (Esfade de Posición Financiera \ 
y Estado de Resuliados) que deberán formularse de acuerdo con los 1 
principios de confabiIidad gsneiajmente acap fados." 

¿ 1 
I 

Al 'respecto, se solicita la documenfación que aciare o compruebe los saidos con ! 
antigüedad mayor a un ano, con fpndam~lnto en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: j 

"20.2 La Comisíón, por conducto de !z ~ ~ ~ i , - t e n d r á  en todo momento la facultad 
de solicitar a los órganos internos encargadgs de la obfención y 
adminísfración de Ioc recursa genemfes- y de campaha de rada P2rtido 
Politico la documentación nekesaria para comprobar la veracidad de [o 
reportado en los informes. to$ laarfidas Poííéicos fendran ia obiigación de 
permitir a : la j autoridad deci:oral el acceso e todos ¡os documentos 
ot&inaI&s ,que respafden s&s ingresos -y egrssos, asl coma a su 
contabilidc?d, incfuidcs sus gsf@s financier~s. ", 

9. Derivado de la revisión do1 inventario d e  Activas Fijos se determinó que el control que al 
respecto opera el Partido, las adquisiciones realizadas durante 2006 por un valor de 
$148,312.42 (ciento cuarenta y ocho mil$rescientos doce pesos 421100 MN), carecen del 
numero de inventario respzctivo, incurnFjliendo wn lo establecido en los numerales 26.4 
y 26.5 de los Lineamientos del Instituto $fectoral de, Distrifo Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de :losPaifidos Políticos que señalan: 

! 

"26.4 E/ control d6ínventarios de sciíbo ííjo se, llevar6 a cabo mediante un sistema 
de asignación de nrímeros dg inventario y ~isfadoc...pracüeandos ..recado un inventario 
físico cuando menor una vez al ano ..." 

! 

"2ii.5 Con objeto de conocer con exachfird.la Ltbicación de cada activo fijo, deberá 
!levarse un sistema de control d e w t a r i o s  ..." 1 

Al respecto se soIiGjta la docurnenta~ión que.indique los número de inventaiio de los 
bienes adquiridos en 2006, con findamento en el nurnerzl 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: : 

1 
"20.2 La Comísión, par conducto de fa DEAP, tendrá en fodo momento la facultad 

de solkífaP a' los &yanos ! internos encargados de la obtención y 
adminísfración de ¡os recursh genetales y de campaña -de ca 
Poíítica la ;docurnenfacíón nebesa~a -pata comprobar la ,verac 



1 

i 
OBSERVACiQNis 

reportado en 15s informes. L3k Partido8 Polifíeas tsndí2Pr fa cbfigací6n de 
permitir a Ia autaRdab eleGora$ el ~ccos6  a fodos los documentos 
originales que rospalder! s$s ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad, incluidos sus ssfados financjeroa. ", 

I 

i . 
O.En respuesta a b solicitud de conprmaci6n- realizada con proveedores de !as 

operaciones efectuadas con el Partido Politico du:%nte 2006. se detectó lo siguiente: 
. .  h 

e En los registros contables dei Partido PolíIic~, no se localizaron operaciones 
reportadas por el proveedor Prernium Tecnologies, CO, SA de CV., por un importe de 
$448,500.00 (cuatrocientos cuarenii y ocho mil quinientos pesos 001100 MN), en 
consecuencia, no se reportaron en e!!infome correspondiente. 

I 

o El proveedor Pablo Gutiérrez ~iliguel, en su respuesta a la confirmación de 
operaciones realizadas con el Partid6 Político, no reportó la factura número 2351 del 
20 de diciembre de1.2006 por la impiesión a 3 .tintas en serigrafia en, sobres, hojas, 
carpetas y fo1ders:por ei importe /e -$3~,000.00 (treinta mil pesos 001100 MN), 
registrada contabiernente con la pólea'de égresos No. 226 del 21 de diciembre de 
2006. 

No. 
2232 
2323 

Por lo anterior,ia otrora Coalicibn incumjiió con lo que establecen ¡os numerales 11.1 y 
17.1 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para ¡a Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos ~olltico( que sehaian: 

! 
. . , "41.4 Los egresos deaerán regi9trar4e ron$akiem&nfe y estar respaldados con Ir; 

documentación interna y ¡a que geq~ida~ anomhre def Parfido .Politko,...Dich~ 
documentacion: deber2 cumpfir con los req(~Isifas que exigen la$ 
disposiciones fiscales aplicables ..." 

TOTAL 5 1 4  448,500.00 

FECHA i 
6-ene-06 .-. 

15-mar-06 ! 

"17.1 El informe anual deberá ser presenfad*....~n él serán repozfadoc lec 
íngrssos fofafes y fos gastos i rd imr ios que los Partidos Po6íLicos hayar 
realizado durante el  ejercicio objeto defikfo mp..." 

1 . . 

IMPORTE 
$ 224,250.00 

224,250.00 

I 
Aí respecto, se soliEitan las aclaraciones correspondi&nie$ a las operaciones reportada: 
y no informadas por los proveedores en bus respuestas a las solicitudes de confirmaciór 
de operaciones, con fundamento en el'numeral 20.2 de los Lineamientos del Institcitc 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partido: 
Políticos, que a la letra dice: i 

''20.2 La Comisián, por conducf$ de bea DSP, fendrá en todo momenfq. 
facuífacf de SoliLEar a los ár$anos.;intemos encargados de la obtención J 

adminisfiacidn de t ~ s  recu@os generalesy de campaíia de cada Partid( 
~ o l í f i c i  /a documentzción &cesaifz.para comprobar fa veracidad de ic 



, , OESER$fAClOMES 
repoeado en icrs infames. Los Partidos FujE;c~a feníf.wn :a obbgad~n  
de permifk a fa aut~zirad +lectara: el acceso a iodos ios documentos 
on'gina/s que respaldsrr y s  ingresos y esresos, wí como a su 
contabilidad, íncksldos sus 4stado.s fínancie~os." 

. . ! 

.11. La Balanza de Comprobaci6n Consolidada refleja en la cüenta "Cuentas por Fa~ar"  un 
saldo al 31 de diciembre de 2006 por $?!l,771,522.44 (once millones setecientos setenta 
y un mil quinientos ieiiiiidós pesos 4&100 MN), el cual se integra por saldos con 
antigüedad mayor a 'un año por un importe d&$4,953,682.54 (cuairo rniliones 
novecientos cincuenta y tres mil seiscYentos ochenta y dos pesos 541100 MN) y por 
movimientos generadas duranie 2005, por la cantidad de $5,817,839.90 (seis millones 
ochocie.nios diecisiete mil ochocieni~s tr'einia y nueve pesos 9W100 IJIN), mismos que a 
la fecha de la fiscalización no fueron aci4radas ni pagados. 

1 Dichos saidw se integran como sigue: j i 
1 

\ \ 
. \. 

1,: 1 . 1  SALDOS GEPdEWDOS EN 2006 1 \ MPORTE 

1 l 
b I ( 

l i 

\ .. 

, ./ 

1 cuyos regístros a~xiiiares no reflejan moiimientos. l 4,745.45 3.82 
1 TOTAL 1 $ 4,953,682.54 , 

Ver integración en el anexo 5 1 

f MPORTE 
. . . I 

$ 2U7,268.72 1 

, a l  SALDOS DE . 

' Cuenias por Pagar ya existenks. \ -S 108.60 
Cuentas por Pagar nuevas. 1 5,818,008.50 

TOTAL i ! S 6,837,839.90 

: Por lo'anterior, e1 partido Político incumplió con lo esisblecido en el numeral 25.3 de los 

Recursos de los Patiidos Politicos, qus .Rala: 
i Linearnientos del Insiituio Electoral de$ DDtilio Federal pa:a la Fiscalización de los 
l 
I 
! 

Cuentas por Pagar con antigüedad njayor a un ano( 

. 
:. 

! 
! ' 
! 
i 

"25.3 Los P a t t d o .  Políticasdebef5n prepPiar y presentar su balanra anual de 1 
comprobaci6rr.y esfagas financiefos bSsiccs (Estado de P~cfci6n Financiera y 1 

Estago de Resu!tados) que debe& formuIarse de acuerdo con los p#rscípfos j 
. . de contabilidad gcenemlmente ace~tadas," i 1 

Cuentas por Pagar.con.anligüedad mayor a.un ano 
cuyos registros auxiliares reflejan mwihienios. 

i 
! 

I Asimismo, se solicita la aclaración e informacian respecto de las razones por las que : 

numeral 20.2 de los citados lineamie&tocrs, que a-la letra dice: 
1 no se han liquidado los saldos con aratigüedad mayo: a un año, con fundamento en el 

il 
"20.2 La Comísíón, por conr9ucto de 113 &AP, fendf3 en fodo momento la facu&ad 

solicitar a los orgsanos íntemos encargados de fs obtencíóny administración de 
1 los' recursos ' g&erales y de' carplpaiia de cada , Parfido Poíítico acf fa 1 ' 

documentación necesaria para comprobar la veracidad de io repodado en los 1 



OBSERVRC!ONES 
informes. Los Partkfos Poiificos i+d&n fa.o&&gsción de permitir a ía autoridad 
elecroral e¡ acc2sU a todos 1,s jcbocumentos origjnaies que respalden sus 
ingresos y egresos, así como 'a 'su !confabfiidadI irrcluiáos sus esfados 
financieros.", f :  * 

f 

2. Derivado de la comparación entre la Bb!anza.de ComproDacicn inicial y la modificada 
con cifras al 31 de diciembre del mismo ano, se determinaron las diferencias que se 
integran en el anexo 6, sin embargo-jel Partido Político no proporcionó las póliz2s 
contables, ni el soporie documental, ique las :essaldan, íncumpliendo con lo que 
establece el artículo 25 inciso g) 'del Cbdigo Elecioral del Distrito Federal y el numeral 
11 .l de los Lineamientos del instituto ectoral del Distrito Fedrral para la Fisczlización 
de los Recursos de -los Partidos , que a la 1eira.dicen: 

! 

"Artículo 25. Son obligaciones de las bsocizciones PoIíticas: 

g) Presentar los informes ... a?' como entregar la íScic~~mentacibn que fa 
Comisión de Fiscalizaei6n d 4  Conseja General del Instituto ',les so!icífe 
raspecto a susingresas y egr&oc;" . . 

1 f .1. .I L& egresos .deber40 regísfrarse contbiemenfa y 6sfrsr respaId+dos con fa 
ciocumenfac(ón Interna y la que expida; a nombre del Partido Político, la 
persona a -quien se efectuó el bitgo. Dicha documentacfón deberá cumplir 
con los requisitos que exigen las disposíciones fiscales' aplicables 
debidamente requisif2da ..." . . 

! 
Al respecto, se solicitan las pólizab de los registros contabies que integren las 

,,e.. 'diferencias, con fundamento en el 2g.2 de Los citados lineamienios, que a fa 
' '  letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de fa BEAP, t o n G  en todo rnomenf~ la facuftaa 
de solicitar a los &ganas íníernos enca.rgídrrs de la obfencicín y 
administ;ación de los recursas genefajes y de ca@afia decada Pap-tÍdo 
Polífico la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Lo$ Parfidos Politícos tendrán la obligación de 
permitir a ¡a. autotidad e l s ~ o m i  e¡ acceso a iodos los documentos 
originales :.que respalden s8s ingresos y -.egresos, así como a sci 
contabilidad, igcluidos sus esf+das finaisclems.", 

13. El Pariido Político refleja en su Balanza (e Comprobación lmpuestok por Pagar al 31 de 
diciembre de 2006 por $1,104,582.12 (&n millón ciento cuatro mil quinientos ochenta ) 
dos pesos 121100 MN), del cual $281,$22.12 (doscientos ochenta y un mil seisciento5 
veintidós pesos 121100 MN), correspanden a ejercicios anteriore's y $822,960.0( 
(ochocientos veintidós mil novecientos sesentS pesos 001100 MN) al ejercicio de 2006 
por los que no proporciono la documeni~ción que evidencie su entero a las autoridade: 
fiscales correspondientes, como sigue: 

: 



Por lo anterior, el Partido Politico incumplió con lo establecido en el numeral 29.2 de los / 
Lineamientos del .Instituto Eiectoral del Distrito Fedeml para la Fiscalización de los 1 
Recursos de los Partidos Pofiticos, que señaia: 1 

I i i 
"29.2 ~nde~endjentemenle de fa $i.$puecfo en los presentes linearníenfos, los 

Partidos Poiificcc dsherán c&jetarse a las disposiciones fiscales - y  de 

I . .  . 
seguríbad,socíal que están obljgados a cumplir entre otras* las siguientes: . 1 

! 

2006 1 IlaPORTE j 
S 58.024.50 ! S 103.019.61 1 

683.280.09 1 573,666.23 
! 1,245.75 

, 58,024.50 i 101,019.62 -i 
99690.59 1 9,690.59 1 
7,758.33 ( 7,758.33 

CONCEPTO . / 2064 j :  2005 
ISRArrendamienio. ! S 42,019.28 i 3 2,375.83 

i a) Retener y 'enterar e l  impueSfo sobre [a renta por concepto de 1 
remun-ciones por fa piesfación de un servicio persona! subordinado; ] 

2 I 

INtOt.IA\fIT. ' 1  1 1 6,581.99 1 5,18:.99 
TOTAL i $ 86967.32 1 S 195,354.80 1 O 822,960.90 $ "i,104,582.?2 ) 

ISR   al arios ¡ 
Asimilados a Sueldos. 1 383.00 
!SR Salarios. 1,245.76 
IVA Arrendamiento. / 42.019.28 

b) Retener y enterar ei pago p~w~s ione l  del irr&íecta sobre fa renta sobre 
pago de honorarfos por! la prestación de un sewicio personal 
independiente ... 

: I 
i 

: 189.403.14 
- 

. i 2,975.83 

Asimismo, se solicita la documentación que evidencie el entero de los impuestos 
correspondientes, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientcs, 
que a la letra dice: 

i . . 

1 
"20.2 La Comisión, por conducfQ de la DEAP, tendr5 en todo momento la 

facultad de soliciiar a los ó&anos internas encargados de la obtención y I admini&fi-ación de los recursos generafes y de camp¿Mc? de cada ParÉido i 
Polífico la documentacíón necesaria pam comprobar 18 veracidad de fo ( 

IMSS. 1 1 '  ! 
AFORE. 

reporlado en los informes. LOS farfi&s PoIitícos tendrán la obligacibn 
de permitir a la auforídad electoral rf acceso a todos los d~cumsnfos 1 
orGina1e.s' que respalden bc~s íngpesos y egresos, assí como a su 
contabilidad, incluidos sus í-&tados financieros': 

! 

I4.Como resultado de la revisión a los Informes de Precampaña. se detectaron, la 
situaciones siguientes:' I 

1 a) Candidita a Jefe de Gobierno . 
e Derivado de la comparación entre elílnforme de precampsña de Jefe de Gobierno y 



i 
9BSERh~AClf)NES 

de $21 1,100.00 {doscienios once miiicjen pesos OW100 MM), cono sigue: 

! CONCEPTC 1 IHFORMF 1 REPORTE i BlFEREMClA i 1 Gastos de Propagandz. / $2,190,939.98 \ $ 2,079,939.08 ) $ 11 1,290.90 : 
1 Gasios de Dperación. / 199,893.23 i 99,890.23 / 100,000.00 
\ TOTAL [ $2,390,529.52 ! $ 2,179,729.2Z ¡ $ 221,í09.09] 

, . . < 

Como resultado,de:la :evisión al repbde d6  Grstos de Propaganda del precandidato 
a Jefe de Gobierno, se detectó q u ~  ¡a Íactura 693 de! 1 de marzo de 2006, del 
proveedor Andrés Martínez Quintero por mnce-pto de renta impresión de 5 
espvctacuiares por e l  importe de $103,500.00 (ciento tres mil quinientos pecos 
O01100 MN). no senala e! periodo de exhibición. 

e Como resultado'de la revisión al reporte de Gastes de Opeíación del piecandidato a 
Jefe de Gobierno, se deteció que l i s  facturas 44008 y 44009 expedidas el 13 de 
enero de 200E,.de Catalina ~ a n i i á i  Santayaría por concepto de papeigía por el 
importe de $15,206.2Q (quince mil: ciento seis pesos 20/100 MM), reflejan una 
vigencia del 23 de febrero de 2006 a! 22 febrero de 2008, por lo qbe incumplió con ia 
obligación de respaldar con la documeniaclón comprobatoria que, entre otros, 
consigne el requisito fiscal relativo al plazo para u3lizar tos comproSontes que 
establecen las disposiciones fiscalesjen el articulo 29-A fracción IX de: Código Fiscal 
de la Federación. 

Ierivado de la revisión al :reporte de ~ a s t o $  en Prensa Radio y Teievisión dei precandidatc 
i Jefe de Gobierno, se-detectaron las situa~iones sigbientes 

a , .  La factura 144 del 27 de febrero, de 2006, del proveador MAS Comunicaciór 
Mexicanos y Americanos Sistemas de Comunicación, SA de CV., por concepto df 

1 una Transmisión de la carnpzñz "la radio en e! cine" en complejos del 3 F  del 1 al 3 ;  
de enero de 2005, por un im~o i ie  $373,544.00 (cinnto setenta y tres mil quiniento: 
cuarenta y cuatro pesos -00110~ MNj, carece .de \as pzutas publicitaria! 
correspondientes. i 

e Se reportaron gastos por el importe/de $575,000.00 (quinientos setenta y cinco mi 
pesos 001100 MM), por concepto dt5 un spot publicitario amparado con escrito de 
proveedor Propaganda y Comunicaci6n SA de CV., en donds señala que se pautó ur 
spoi de la campana publicitaria "Tu \FozZ el dia 1 de enero de 2006, en horario estela 
con una duración de 1 minuto (60; segundos), por una sola vez, en el prograrn; 
especial de Bailando por un Sueño $e canal 2 de Televisa, firmado por la C. Teri 
Vale Directora General, por lo? que. se carece del soporte documeniz 
correspondiente. 

b) Derivado de la .revisión al reporte de gados de propaganda del precandidato a !; 
Delegación Miguel Hidalgo, se detectó que reportó la factura 2284 de fecha 24 di 
abril de 2006 del proveedor Digital Profesional SA de CV., por el importe dc 
.$13,875.62 (trece mil ochocienios setenta y cinco pesos, 62i100 MN), por conceptl 

. . de 54 carteleras de 4X1.33 mts., eii loza Front 13 oz 1.52, por la que presentó 1. 
fotografías de las'mismas, por lo qu$no proporcionó la muestra.de 40 carteleras. 



c) Derivado de la revisión al reporte & gastos de propaganda del precandidaio a la 1 
Delegación Tláhuac, se detectb que el importe de $32,460.00 (treinta y dos mil ¡ 
cuatrocientos sesenta pesos D0!100iMNf, está soportado por una cotizaci6n en hoja 1 
simple sin fecha, de galones cje pirfura y mano de obra aportados por el militante 
Reyes de Anda. Grrsiavo Macsdunia con. domiciiio en Av. La turva 4, col. Gran!as 1 
Cabrera, así corno: una relación de\ pinta de 46 bardas con un costc de $450.00 1 
(cuatrocientos cincuenta pesos 0011fi0 MN), cada una que amparan el importe de i 
$20,700.00 (veinte mil setecientos pesos 00!100 EJIN), por la diferencia de $1 1,760.03 j 
(once mil setecientos sesenta pesos 00/100 MM), no se proporciono la 1 
  documentación comprobatoria. ! ! 

d) Derivado de la revisión al reporte & gastos de propaganda del precandidato a la 
Delegación Venustiano Carranza, sd deteció que presentó un recibo en hoja simple 
de fecha 28 defebrero de 2006, p& el importe de $5,200.00 (cinco. mil doscientos 
pesos 001100 MN), por concepto d& impresión de publicidad: 1000 Posters tamaño 
cdatro cartas a 4XO tintas y 3,000 volantes 1/2 mita a 4x0 tintas en papel couche, 
firmado por el C Pablo Gutiérrez Migwd. . . 

0 El Partido Político no proporciono las fechas de selección de las personas 
.,-. propuestas para ser registradas aflle el instituto Electoral del Distrito Federal como 

candidatos a un cargo de elección papular, para las candidaturas a Jefes 
Delegacionales y Diputados Locaies, por ,lo que no fue posible corroborar si los 
ingresos y gastos ,reportados en lo'b lnformes de Prscampaña corresponden a la 
realización de. actos que observóel Acuerdo ACU-38-06 del Consejo General del 
Instituto Electoral del DistrÍto Federa-por el qüe se establecen criterios en materia de 
actos anticipados de campaña pare el proceso electoral del Distrito Federal de 2006 
de fecha nueve de marzo de 2006. j 

L\ , 
'... 

g) Del Acuerdo CF-007/06 de fecha 27 be enero di3 2005, se derivó el monitoreo de los 
spots en radio y televisión y publica$ones,en medios impresos a favor de Pariidos / 
Políticos, Coaliciones y candidatosia Jefe de Gobierno, Jefes Delegacionales y 
Diputados, el cual lo efectuó la empresa Sistemas y Monitoreo Estratégico, SA de 
CV, contratada para el eíecto por el lkstitufo Electorzl del Distrito Federal. 

1 
l I 

1 
e) Derivado de la revisión ai reposte de &os de propaganda del presandidaio del ! 

DISTRITO XXXIX, se detectó que iresentó dos notas de remisión sin número de 1 
fechas 27 y 28:de marzo de 2006 pdr un importe de $5,350.00 (cinco mil trescienios ] 
cincuenta pesos 001100 IWN), por cqncepto de 25 lonas de ZXI.50 y 10,000 copias i 
en offsei respectivamente. l 

I 
i 

1 Al respecto se determinó lo Sguiente:; ! 
a Del monitoreo de spots en Radio. S< determinaron 607 que no fueron localizados en 

el reporte de GastoS de ~ropaganda'en Prensa, Radio y Televisión del precandidato 

. .  . 

a Jefe de ~obiernb, en consecuencia no &reportaron en el respectivo Informe de , 
-Gastos de ~rec%rn~ana. Dichos spoi.$ se integran a continuación:' 



Ver detalle en el anexo 7 

i 
De los spots de ielewisibn relacionados en elmonitoreo, no se localizaron 80 en el 
reporte de Gastos de Propaganda e& Prensa, Radio y Telsvisión del precandidato a 
Jefe de Gobierno. que según dicho monitoreo fueron transmitidos en los canales 2. 4, 
5 y 9 de Televisa, SA de CV., y canales 7 y 13 de TV Azteca en consecuencia no se 
repodaron en el respectivo Informe de Gastos de PreeempaM Dichos spots se 
integran a continuación: 

! 

i 



OBSERVACIONES 1 
i 

i 

~ - -. - . . -. - . . . 
VERSlOPi ! ! FRECUENCIA 1 No. SPOTS 

Canaón 'No se que tiene tu voy. i ( Televisa m a l  2 
Canción 'No se que tiene tu voz'. i / Teievka canal 4 1 1 I 

CanU6n 'Na se que &ne tu voz'. i ! TVMeca canal 13 : 2 
De ianto verla pensambs. ; / i e ú i s a  canai 2 l 34 
De tanto verla pensamos.. 1 Televisa canzi 6 { 6 
De tanto verla pensamos. ; ' ! Televisa canal 5 ! 10 
De tanto verla pensamos. I Tetrvisacand S i 13 
Música que la amonia que anima perdure. . ! íV Azteca canal 7 I 2 
MUsica que la annonia we anima perdure. 1 TV Weca canal 1 S 1 
8de marro dia internacional acarrear agua. . (P!Azteczcana!l3 1 

TOTAL I 80 

i Ver detalle en el anexo 7 i 
í ! .  

i 
h) Como resultado del anáiisis a la $0, rumentación derivada de fos recorridos de 

inspección para registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la vía pública y 
en anuncios espectaculares supen~iSados por la Unidad de Coordinación y Apoyo a 
los Órganos Desconcentrados del Irjstituto Electoral del Distrito Eederal, solicitados 
por la Comisión de Fiscalización mbdiante el Acuerdo CF-007106 de fecha 27 de 
enero de 2006,.se.detecfó 12 exisiedcia de; propaganda (Ver detalle en anexo 8), la 
cual no se identificó en el soport6 docukenkal de: los gastos reportados de la 
candidatura a jefe. de gobierno y Po se;reportó en el Informe de Precampaiia 
correspondiente, ' 

Al respecto, se solicita la aclaración db la diferencia entre el informe d s  precarnpafia y I 
,/' los reportes de gastos de la candidaja a- Jefe de Gobierno; asimismo se solicita la 1 

, >  documentación que indique el periogo de exhibiciór, de los 5 espectaculares, las 
facturas que onsígnen el requisitq fiscal. en cuanto a la vigencia, las pautas 1 
publicitarias de IaTransrnisión de Is campaña "la radio en el cine" en complejos del DF 1 
del 1 al 12de enero de 2006, el sopDíre documental por concepto de un spoi de la 1 
campaña publi&aria "Tu Voz", !a mbestra -de, las 40; carteleras, la documentación i 

. . 

. . 

comprobatoria requisitada fiscalmenie: así como la que indique las fechas de elección 
interna de los precandidatos y la correspondiente al monitoreo y a los recorridos, con 
fundamento en el Iineamiento quintq de los Linwmienios y Formalos a los que / 
deberán sujetarse la presentación dd 10s 1nfowes:de Piecampaña según acuerdo 1 
ACU-039-06 aprobado en la sesión pkbl]ca @e fecha 22 de marzo de 2006 quo a la 
letra señala: . - f' 1 . .  

i .! 
l 

"QUINTO. ~g..d&umentación q j a  síidenfe y sopode ef contenido de o s  
ínforrnec, será -revisad& junto cbn eJ.ínforrne anuai sobre el origen, 
destino ymonfo de lo$ reccrrsos del Partido pollfico ... Lo anterior; 
sin perjuícía de Jss a~irfuciones de fa Comisión de Fiscalizacíón 1 
para qqoerir, cuando ect3me necesii-io, información aclarato 
sobre @S rubros del Ín presenta&". 

. .. 
I : r .  , t  

15.Derivado de la revisión al Informe d'p Precrrmpañ-i y los reportes de Gastos 
Propaganda y Gastos de Propaganda e@ Prensa Radio y Televisión, de la candidatura a 
Jefe de Gobierno se detectaron gastos de premmpaña-realizados del 15 de febrero al 13 1 

_ de mano 2006 como sigue: ! 
l 
1 



I 

i / j 
i 

FACTUñfi 
PRSVSEDOR i CS-NCEFTG 

i 
1 .  1 IMPORTE 

! l 
NOM. ( FECHA 

1 

GASTOS DE PROPAGANDA . ! 
1 i 

publicitaria en 9 carteleras de ' 
1290 X 7.20 Id&. Lnduycndo zri- en icm 

1353 
' 

24-Feb66 RoldafiBams Gaardo Rzfi oiizas, enero de 

i 
152.720.00 i 

Al respecto el Partido ~olítico proporciona una hoja de constancia de postulación como 
candidata de unidad de la Coalición a ¡a!i'.. Beairíz Paredes RanGel de fecha del 2 de 
febrero de 2006 para coniender en el Proceso Electoral Oidir~aria 2006. 

i 
l 
1 , . i 

Por lo anterior los gastos por el importe de\$759,485.30 (setecienioc cinc~enta y nueve mil 1 
cuatrocientos ochenia y ,cinco pesos 301 U0 MN), se consideran actos anticipados de 
campaña según Acuerdo ACU-038-06 del d lonsej5 G,, .-.?erzl del Instituto Electoral del Distrito 1 

, Federal por e! que se estqblecen criierios ep mateiia de actos anticipados be campaíla para 
el proceso electoral del Diktrito Federal de 2006, comb sigue:. j 

i 
SEGUNDO.- Con"base en lo dispuesto pbr el artículo 147. fracciones I y II del Código 
Electoral del Distrito Federal, en relación c i n  el artículo Tercero Transitorio del Decreto de 
reformas y adiciones .a dicho ordenamiedto, publicado en la Gaceta Oficial d, ni Disirito 
Federal el 19 de octubre be 2005, sedesdrende que las precampañzs concluyen una vez 
que .... Es decir, cuando e! partido politico fia seleccionado o designado a la persona que, 
en su momento propondrá para ser registr&a ante -esta oirioridad electoral como candidato 
a un cargo de elección.popuiar. .. . i 

t 
CUARTO.- La realización.de actos anficipa&os de campaña, consiste en la actualización de I 
las modalidades que prevé el artículo 147 $is del Código Electoral de! Distriio Federal parz 

y el inicio legal de las campañas ... 
los actos de cxtmpañ2, ejecutados en el entre el cese de la precampaña 

I 



ANEXO 1 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOClACiONES POL~TICAS 
PARTIDO REVQLUC1QNARIQ INSTlTUCIQldAL , . 

APORTACIQNES DE MILITANTES EN EFECTIVO RETENIDAS POR EL SISTEMA DE CUOTAS Y AlaL9RTACIONES (SICA), 
QUE M 0  FUERON DEPOSITADAS 



ANEXO 2 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Q[RECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUClONAL 

PAGOS QUE REBASARON LA CANTIDAD EQUIVALENTE A 100 VECES EL SALARIO M~NIMO GENERAL DIARIO 
VIGENTE PARA EL DISTRITO FE RERAL POR LOS QUE NO SE EMITIÓ CHf QUE MOMIMKf'IVO A FAVOR DE LOS 

PRESTADORES DE SERVICIOS 
--A-- ... ...... 

---- . . .  .-$43,711 .O0 
Centro. 

0'1 3262 
Centro: 

., . .- ---. -- - ------ --- -----u--- - 
. , 1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVADE ASOCIACIONES POLITICAS 

PARTIDO REVOLUCtONARIO INSTITUCIONAL 

ANEXO 3 

RELACIÓN DE PAGOS POR DERECHOS DE AGUA DE EJERCICIOS ANTERIORES 

08.165.00 - --- TOTAL - 











lNSnlUT0 ELECTORA: 0% OISTíIITC FFDER4L 
DIPECCION WECUTIVA DE &SDCIACiONES POL~TICCS 



Precampaña al Gobiernodel Disln'ta Federal 
Listado de conlinuldad del 1 de Enero el 26 de Marzo del 2006 

Radio 
Beatriz Paredes 

ANEXO 7 



Precampaiia al Goblerno del Dirlrllo Federal 
LlSs?o de ccnl IL aad ael'i de Enero al 26de Mario del 2006 ' 

Radio 
Beatriz Paredes 



Precampaña el Gobiefno del Dlstrlfo Federal 
Listado decontinuidad del 1 de Enero al 26 de Marzo del 2006 

Radlo 
Beatriz Paredes 



Precamparia al Gobiern? del Distrito Federal 
L!s!ado de con'inu'dad del 1 de Enero al 26 de Mano del íC06 

Radio 
Beatrlz Paredes 



. . 
Precampafia al ~ o b l e m i  del Dlstrito Federal 

Lislado de conlinuidad del 1 de Enam al 26 de Marzo del 2006 
Radlo 

Beatriz Paredes 



Precarnpaóa al Gob!erno del Dislrilo Federal 
L'siadi oe coni:r.:'dad del 1 de Enero al 26 de Marzo del 2C06 

Radio 
Beatriz Paredes 



Precanipafia al Gobierno del Dislrit? Federal 
Listado de continuidad del 1 de Enero al 26 de Marzo del 2006 

Radio 
Beatriz Paredes 
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Precampafia al Gobiernodel DisLrilo Federal 
Listado de continuidad del 1 de Enero al 26 de Marro del 2006 

Televlsldn 
. Beatriz Paredes 





RELACIOPI DE LA PROPAGANDA FIJAD4 ADCIERiDA O FiNTADA:EN U: v Í ~  POF>L!CA Y EN AMUNCSOS ESPECTACULARES, 
DETERMINADA EN LOS f ECOñRIDOS DE RS?ECCI& SUL'FRVIMDOS POR 1.0; ÓRGFEIDS DESCONCENTN,DOS Y QUE NO 

SE IDENT~FICARON EN LOS GASTOS DE LOS REPORTES AIILXOS AL IHFORI~E UL PRECAI&FANA DE JEFE DE GOB~CKNO 



ANEXO 3 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECGI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~T~CAS 

DIRECCI~N DE FISCALIZACI~N 

ACTA CIRCUNSTANCIADA'DERIVADA DE LA SESIÓN DE CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES U OMISIONES DE LA FISCALIZACI~N AL INFORME ANUAL DEL ORIGEN, 
DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE 

FINANCIAMIENTO EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
'AS¡ COMO SU EMPLEO Y APLICACIÓN CORRESPONDIENTE A DOS MIL SEIS Y DE LOS 
INFORMES DE PRECAMPANA RELATIVOS A DICHO ANO 

LUGAR HORA Y En la Ciudad de México. siendo las 11:OO horas del día 29 de agosto 
FECHA de dos mil siete, en la oficina que ocupa la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas del lnstituto Electoral del Distrito Federal, 
ubicada en el número 25 de la calle de Huizaches, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, código postal 14386, en México, 
Distrito Federal; se reunieron los ciudadanos Alfredo E. Rios 
Camarena Rodriguez, Féiix Varela Rodríguez, Alejandro Castañeda 
González, Israel Castillo González y América Rosario Francia 
Valenzuela, todos ellos representantes de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Poiiticas del Insfituto Electoral del Distnto Federal y el 
ciudadano José de Jesús Huízar Maciel, Secretario de Administración 
y Finanzas, del Comité Directivo del Parfido Revolucionario 
lnstitucional en el Distrito Federal. quienes en este acto hacen constar 
10 siguiente: 
-- !\, \;" 

MOTIVO Y ORIGEN A través del presente instrumento y con el .propósito de dar 
cumplimiento a lo señalado en el articulo 38 fracción II del Código 
Electoral del Distrito Federal, los representantes de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas celebran la presente confronia con 
la finalidad de hacer del conocimiento del Partido Revolucionario 
lnstitucional en el Distrito Federal las presuntas irregularidades u 
omisiones derivadas de la fiscalización al informe anual del origen, y ,, 

destino y monto de los ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento el instituto Politico, asi como su empleo y aplicación : 

correspondiente a dos mil seis y los informes de precampafia relativos + L 

a dicho año, -para que en este acto manifieste lo que a su derecho 
convenga y aporte la d.ocumentación que considere pertinente para los 
efectos legales conducentes. 

-% 
- 

- 
AUTORIZACIONES Los representantes de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas 5, - .  

se acreditan mediante los oficios drneros DEAP11024.07 y 
DEAPl1550.07 de fechas 27 de abril y 5 de junio de dos mil siete, 
suscritos por el Lic. Alfredo E. Rios Camarena Rodríguez, 



Ejecutivo de Asociaciones Politicas.--------- 
- ---u- 

- 
DECLARACIONES Estando enterados los interesados del motivoy origen de la presente 

acta y advertidos de las penas en que incurren los que declaran y se 
conducen con falsedad, los interesados proceden a desahogar la 
presente confronta al tenor de lo siguiente: El C. .Alfredo E. Ríos 
Camarena Rodriguez, quien se identifica con la credencial del Instituto 
Electoral del Distrito Federal folio 001996, manifiesta llamarse wmo 
queda escrito, originario de México, DF., estado. civil casado de 42 
años, con domicilio en Arenal No. 4050.202, Edificio 11. Colonia 
Colinas del Bosque, código postal 14608. Delegación Tlalpan, México, 
DF., el C. Félix Varela Rodriguez, quien se identifica con la credencial 
para votar No. 0995046555142, manifiesta llamarse como queda 
escrito, originario de México DF., estado civil casado de 55 años, con 
domicilio en Calle 28-C MZ. 25 LT. 27, Colonia San José Escalera, 
código postal 07630, Delegación Gustavo A Madero, México. DF.. el 
C. ALejandro Casiañeda González, quien se identifica con la credencial 
para votar No. 488505867898. manifiesta llamarse como queda 
escrito, originario de México, DF., estado civil casada de 54 años, con 
domicilio en Río Hudson No. 15-06, Colonia CuaÚhtémoc, código 
postal 06500, Delegación Cuauhtémoc. México, DF.: el C. Israel 
Castillo González, quien se identifica con la credencial para votar 
No.4662048987980, manifiesta llamarse como <queda escrito. 
originario de México DF.. estado civil casado de 31 años, con domicilio 

Y 
en Enrique Granados No. 86, Colonia Exhipódromo de Peralvillo, 

"&l. 
código postal 06250, Delegación Cuauhtémoc, México. DF.. la C. 
América Rosario Francia Valenzueia, quien se identifica con la 
credencial para votar No. 476046418202, manifiesta llamarse como 
queda escrito, originaria'de Silao, Guanajuato, estado civil casada de 
54 anos, con domicilio en Lomas de Lindavista s/n lote 4 C-103, 

S 
Fraccionamiento El Copal en Tlalnepantla, Estado de México, código 
postal 54196 y el C. José de Jesús Huizar Maciel, Secretario de 
Administración y Finanzas del Comité Directivo del Partido 
Revolucionario Institucional en el Distrito Federal, se identifica con la 
credencial para votar con fotografía No. 038146567655, manifiesta 

1, 
llamarse como queda escrito, originario de México, Distrito Federal, 
estado civil casado de 65 años. con domicilio en Ganzos No. 21, 
Colonia las Alamedas en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 
código postal 52970, quien en uso de la voz realiza ¡os siguientes 
comentarios: los argumentos del Partido Revolucionario lnstitucional a 
las observaciones que le fueron comunicadas, en este acto quedan 
asentados en el cuadro de confronta de las presuntas irregularidades 
U .omisiones;-asimismo, aportó soporte documental wnstante de 787 

w 
fojas útiles para su análisis.--- - - 

i .. 
CIERRE DEL ACTA Leída que fue lapresente acta a todos los que en ella intervienen y 

aceptada en todos sus puntos, forman parte integral de la misma los 
siguientes documentos: a) Copia simple del acuse original los oficios 
números DEAPl1024.07 y DEAPl1550.07 de fechas 27 de abril y 5 de 
junio de 2007. dirigido al C. José de Jesús Huizar Maciel Secretario de 
Administración y Finanzas del -Comité Directivo del Partido 
Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal, signados por el Lic. 1; 1 

. 



Alfredo E. Ríos Camarena Rodríguez, Director Ejecutivo de 
Asociaciones Poliiicas, constante de cuatro fojas útiles incluyendo 
anexo: b) Original del documento relativo a las presuntas 
irregularidades u omisiones derivadas de la fiscalización al informe 
anual del origen, destino y monto de los recursos correspondiente a 
dos mil seis que recibió por cualquier modalidad de financiamiento el 
Instituto Político, así como su empleo y aplicación y a los informes de 
precampaña relativos a dicho año; y c) Copia simple de las 
identificaciones de los que intervienen en la presente acta, incluyendo 
las identificaciones de los testigos de asistencia. 

Se firma por duplicado al margen y al calce para su constancia. así 
como el anexo integrante de la misma constante de 108 fojas útiles, 
siendo las 12:45 horas del día de la fecha de la presente acta.- 

-- 
-- 

Por el Partido Revolucionario Ins 'tucional en el Distrito Federal \\R 
C. José de Jesús &izar Maciel 

Secretario.de Administración y Finanzas 
del Comité Directivo del 

I Instituto Electoral del Distrito F 

Testigos de Asistencia A. . .  !3 

C. Angélica Mana Herrera Leal C. Lada Cecilia Kgueroa ~ d é r r e z  



DIRECCI~N EJECUTIVA DE 

5 . k  

ASOCIACIONES POL~TICAS 
3 :?l 

de México. 27 de abril de 2007 

DEAP11024.07 

- .  --= 

Yotunda C. Leon i v l ~ n ~ i ~ ~ ~ ~ '  

Me permito comunicarle que con fundamento en los 
Electoral del Distrito Federal y en los numerales 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de--lijs. .=L , ,pecursos de. los Partidos Politicos y en el oficio de la Comisión de Fiscalización ' 
-+ :identificado con la clave CF1109107 de fecha 24 de abril del año en curso. a partir. del dia 

S-' 
?:.: - :$,de.la fecha se iniciarán los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la . 
..  documentación wmprobatoria de los recursos que el Partido Revolucionario Institucional 

. > :  ,":en el Distrito Federal obtuvo durante el periodo de enero a diciembre de 2006, asi como 
3- de los Informes de Precampaña correspondientes a dicho año. 

Para tal efecto, esta Dirección Ejecutiva ha designado al personal que a continuación se 
.-> .. 

C .  . :> Fí? c.': 

CP. Félix Varela Rodriguez 
CP. Alejandro Castañeda González. CP. 
C. Israel Castillo González. 
C. Mario Alberto Huerta Nicoli. 
CP. Alejandro Malagón Baltesteros. 

==u :. 

c n  
Asimismo, le $$licito su valiosa intervención 

5 un I u ~  de $%ajo, se le permita el 
inforrnaeión r6lmionada en el anexo al presente, las facilidades 'necesarias :para el 
desarr@fo d&p$ labores, as¡ como que designe a la persona que será el enlace con 

J c nuestro equibck8:trabajo para la obtención de información y documentación. 
E . : > , . 1 2  . . 

O 

! 
. .~  . - ,  

. . 
; . ..~ 

Huizache: No. 25 Col. Rancho Los Calorinss Del. Tlalpan C.P. 14386 Tel. 5483.38-00 LW t 4  %L% 



ANEXO 

~NSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRlTO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

RELACION DE DOCUMENTACI~N E INFORMACI~N NECESARIA PARA LA 
FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

PERMANENTES DEL AÑO 2006,.Así COMO DE LOS lNFORMES DEGASTOS 
DE PRECAMPANA DE DICHO ANO 

1. Copias de los contratos de apertura de las cuentas bancarias operadas a partir 

de 2006. 

2. Libro diario, mayor y registros auxiliares acumulados del 2006 de todas las 

cuentas contables aun en ceros. 

3. Pólizas contables correspondientes al ejercicio 2006, así como la 

documentación comprobatona respectiva. 

4. Notas de entradas y salidas de.almacén del 2006. 

'A 5. Kardex de almacén del 2006. .. . ~ 

6. D.eclaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones de 

seguridad social y constancias de retenciones de impuestos, correspondientes 

al 2006. 

7. Recibos de aportación de militantes en efectivo y en especie correspondientes 

al 2006. 

8. Recibos de aportzición de simpatizanies en efectivo y en especie \ 
correspondientes al 2006. 

9. Recibos de ingresos por autofinanciamiento correspondientes al 2006. 

1O:Recibos de reconocimiento por actividades políticas correspondientes al 2006. 

11. Relación de contratos de 2006 -(Servicios .Personales, Honorarios 

Profesionales, Honorarios   sir ni lados a Salarios, Arrendamiento de Bienes 

Y 
. . 

Muebles e Inmuebles, de Prestación de Servicios, etc.), con los datos 

siglientes: 

P 
a) Concepto del contrato. 

b) 'Vigencia. 
. . . . . . - c) .Importe del contrato..' . . .. '. -.-- --.- . 

. . 

Anexar copia fotostática de los contratos. / 
12. Nómina y recibos de pagos al personal correspondientes al ejercicio 2006. 

.A 



:13. Proporcionar un ejemplar d e  cada una d e  las publicaciones mensuales (Enero 

a Diciembre) y de las publicaciones trimestrales correspondientes a 2006. 

14.Las nomas  establecidas que transparenten los procesos d e  adquisición de 

bienes, servicios y arrendamientos. 

D O C U M E N T A C I ~ N  QUE EL PARTIDO NO PRESENTÓ JUNTO CON EL 

INFORME ANUAL 

a )  Firmas autorizada; para el rqanejo de las cuentas bancarias siguientes: 

HSBC 4036676229 



:--.--~ 
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C DIRECCI~N EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POL~T~CAS 

. . . . de México, 5 de junio de 2007 
. . 

'$' .: 
*e:+: :. - , 
-u:: - < . *.,:: 

% .\*- 4:- 
g.&,-%< ... 

LIC!&Q$~~)E JESÚS HU~ZAR MAC~EL 
~ $ ~ ~ & T A R I O  DE ADMINISTRACI~N Y 

@TI@%ZAS DEC-COMITÉ DIRECTIVO DEL PARTIDO 
-: U ,etT ~ E ~ O L U C I O N A R I O  INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL 
P K ~ ~ R E S E N T E ' "  \ . . ...... v'% . ..... 

b ,. 

..->: ..-. 1.1 .-_-_ _."_._ , 

C.c.p. Dr. Isidro ~..~isneros.- Cons 

ecloral lnlegranle de 
¡era Elecloral Inlegran 

Lic. Oliverio Juirez González.. S 
C. Marw Anlonio Michel Diaz.. 
General del IEDF. 
Expediente Direccion de Fiscalizaciún. 

. FVRIACG 
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DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

ANEXO 

PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES DERIVADAS DE LA FISCALIZACI~N DEL INFORME ANUAL DEL ORIGEN, DESTINO Y 
MONTO DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL SEIS, ASI COMO DE LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA 

RELATIVOS A DICHO AÑO 

IRREGULARIDAD U OMISION ' Y ' / 1. Como resultado de la revisión a la cuenta de nflnanciamlento 19 
Público", se detectó que la mlnlstraclón correspqndlente al mes 

! 
i 
! 

"f.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban los Partidos 
Polltlcos deberán depositarse, a l  siguiente día hdbll de su 
recepcl6n. en cuentas bancarias de cheques a nombre del 

julio por concepto de prerrogativas para gastos de operaclón manual d e  ~politlcas de 
ordinaria 'proporcionada par el ' Instituto, Elektoral"ae1 Dlstrlto' procedlmlento y el fluJo de 
Federal, por el Importe de $3,134,967.99 (tres mlilones ciento 
treinta y cuatro mil novecientos sesenta y siete pesos 99/100 MN), 
fue deposltada con un día de exiemporaneldad, ya que fue reclblda 
el dia 3 de julio de 2006 y fue deposltada el dia 5 del mismo mes y 
año, lncumpllendo con lo establecido en el numeral 1.1 de los 
Llneamlentos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, que seiiaia: 

a) En los registros contables del Partido Polltico se determinaron Se fundamenta con el manual de La documentación se recibe para su 
Aportaciones del Sistema de Cuotas y Aportaciones (CICA), organización en el que señala una anhlisis y valoración. 
Aporiaciones voluntarias y Aportaciones de la Asamblea -serle de pasos en que se propicie 
Legislativa por el importe de $44,285.00 (cuarenta y cuatro mil que los depósitos pueden 
doscientos ochenta y cinco pesos 001100 MN), las cuales fueron demorarse hasta mas de tres dias. 
depositadas con extemporaneldad de uno a tres dias como se Esta obsewaci6n se relaciona con la 

I muestra a continuacibn: anterior. /? ,. 

operaciones. 
Se proporciona copia de oficio de 
Instrucciones para el nuevo 
tesorero. 
(3 fojas) 

I y ! ,  

Partido Pol»ico, ... ". 
2. Como resultado de la revisión a la cuenta de "Aportaciones de 

Militantes en Efect1voX1. se detectaron Ds situaciones siguientes: 



¡\ . . i '\ 

IRREGULARIDAD U OMlSlON 1 COMENTARIOS DEI. PARTIDO 1 - COMENTARIOS DE LA DEAP 1 l I 

b) Se detectó, que en la póliza de diario N0.14 del 30 de'mayo de 
2006, se registr6 contabiemente en la cuenta de "Servicios 
Personales", subcuenta "Reconocimientos", el pago de 
reconocimientos por actividades politicas correspondiente, a la 
2a. quincena del mes de mayo por el ímporte d&'$638,400.00 
(seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos pesos O01100 MN), 
cuyos recursos se obtuvieron de un préstamo realizado por la 
presidente del PRI Maria de los Angeles Moreno Uriegas a esa 
fecha, por $624,000.00 (seiscientos veinticuatro mil pesos 
00/100 MN) y $14,400.00 (catorce mil cuatrocientos pesos 
001100 MN), provisionados en la cuenta "Acreedores Diversos", 
subcuenta Jos6 de Jesús Huizar Meclei Secretario de 
Administración y Finanzas. El importe correspondiente al 
pr6stamo no fue depositado en la cuenta bancaria 
correspondiente y no se tiene la certeza de que haya ingresado 
efectivamente, el Partido Polltlco. 

' y  
z,' 

: 

< 

l 

! 

! 

En esta fecha se carecia de 
recursos para el pago de la nomina 
de la segunda quincena be "layo 
Por lo se 
ut'iizaron para pago de la 
quincena ya que se de 
reCUrSOS~ se puede 'Onstatar 
COniOs de cuenta 
en que se que no se 

para poderlos cubrir 
y en la 

La documentación se recibe para su 
a n w s  Y vaioracl6n. 

2 

Según póiba de egresos 225 de fecha 20 de diciembre de 
2006, mediante cheque NO. 2229 de la cuenta 4035574870 de 
HSBC, el Partido Politico realizó un pago de $124,000.00 
(ciento veinticuatro mil pesos OOl iOO MN), a la C. Marfa de los 
Angeies Moreno Uriegas a cuenta del préstamo mencionado. El 
Saldo de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 MN), se 
registró 'contablemente y se report6 en el informe dentro del 
renglón de Aportaciones de Militantes en Efectivo como una 
aportación amparada con el recibo 2500 de fecha 15 de junio 
de 2006, según p6iiza de ingresos No. 501 y el escrito de fecha 
14 de junio de 2006, firmado por la Lic. Marla de los Angeles 
Moreno Uriegas, sin embargo ésta no fue depositada en la 
? u e n t a i c o r r e s o o n d i n &  

El préstamo de la Lic. Maria de los 
Angeles Moreno que se considera 
Por $500,000.00 fue el que se utiliz6 
para el pago de la n6mina y se le 
reintegró la diferencia por 
$124,000.00. 

La dpcumentacidn se recibe para si 
análisis Y valoraci6n. 



;/ 

"1.1 Todos los Ingresos en efectivo que reciban los  Partidos 
Politlcos deberán depositarse, a l  slgulenfe día hábil de Su 
recepción, en cuentas bancarias de cheques a nombre del 
Partido Politlco, . . . " 

. . . S  . .  

C) Se determinó. que el importe de $140,449.24 (ciento cuarenta 
mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 241100 MN), por 
concepto de retenciones a los militantes por el sistema de 
cuotas y aportaciones, no fue depositado en ia cuenta bancaria 
respectiva, el cual se integra en'ei anexo 1. 

Por lo anterior, el Partido Político incumpli6 con ¡o establecido en el 
numeral 7.1 de los Llneamientos 'del Instituto E'lectorai del Distrito 
Federal para la Fiscaiizaci6n de los Recursos de los Partidos 
Polltlcos que a la letra dice: 

IRREGULARIDAD U OMISION 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
cuenta bancaria correspondiante. 

Los recursos permanecieron en una 
cuenta de Banccmer a nombre del 
Partido respetándose la 
extemporaneidad y el depósito en 
cuenta bancaria, lo que no se hizo 
es la transferencia a la cuenta de 
banco correspondiente. 
Se proporciona documentación para 
su anállsls. 
(27 fojas) 

La documentaci6n se recibe para sr 
análisis y valoración. 

1 

i 
;@ 

I 

análisis y valoración. 

Asimismo, se solicitan las aclaraciones correspondientes, con 
fundamento en lo que establece el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Reinteran que para el pago de la 
2da quincena de mayo no se 
contaba con recursos para cubrirla 
por io tanto se cubrió con el 
préstamo de la Lic. Maria de los 
Angeles Moreno y del préstamo del 
Lic. Huizar y no se deposit6 por 

i Fiscaiizaci6n de los Recursos de los Partidos Políticos que sefiaia: 

3 

.. _ 

: 'N . , 

"20.2 La Comisión, p o r  conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar a los órganos internos 
encargados de la obtención y administración de los 
recursos generales y de campaha de cada Partido 
Politico la documentación necesaria para comprobar la 
veracldadde lo  reportado en los  informes..." 

3. De la revisión a la cuenta de "Acreedores Diversos", se detectb en 
la subcuenta "Huizar Maciel José de Jesús", el pago de la n6mina 
correspondiente a la 2a. quincena del mes de mayo cuyos recursos 
se obtuvieron de un préstamo al instituto Poiitico realizado por el 
Secretario de Administraci6n y Finanzas por el importe de 
$105,148.00 (ciento cinco mil ciento cuarenta y ocho pesos 001100 
MN), amparado con el contrato de fecha 31 de mayo de 2006; sin 



. ' , . .  . ,  

El Partido Político real126 los pagos, al C. José de Jesús Hulzar 
Maclel a cuenta del préstamo mencionado, comose relacionan a 
continuación 

, . I :... . . 

Por lo anterior, el Partido Político lncumplió con lo establecido en el 
numeral 1.1 de los Llneamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Politicos que a la letra dice: 

"1.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban los Pariidos 
Politicos deberán depositarse, a l  siguiente día hábil de su 
recepcibn, en cuentas bancarias de cheques a nombre del 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

# ,  

(14 fojas) 

4 

IRREGULARIDAD U OMlS16N 
embargo, no fue depositado en la cuenta bancaria correspondiente; 
asimismo no se tiene la certeza de que éste haya ingresado 
efectivamente. 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
problemas con los bancos. Se pago 
de manera directa para no 
perjudicar a los militantes. 



IRREGULARIDAD U OMISION I COMENTARIOS DEL PARTIDO I COMENTARIOS DE LA DEAP 
Partido Político, .. . " 

Al respecto, se solicitan las aclaraciones correspondientes, con 
fundamento en lo que establece el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos que sefiaia: 

. . ,..,. 
"20.2 La ~omisidn, p o r  co"ducto 'de la DEAP, tendr4 en todo' 

momento la facultad de solicitar a los órganos internos 
encargados de l a  obtención y administración de los 
recurSos'generales y de campafia de cada Partido 
Politico la documentación necesaria Dara ~ 0 m ~ r o b a r  la 
veracidad de lo  reportado en los informes ..." ' 

3, 1 La documentación se recibe para si 
análisis Y valoración. 

4. Derivado de la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", 
subcuenta "EnerQia Eléctrica", se determinaron pagos por el 
Importe de $69,367.00 (sesenta y nueve mil tresciento: sesenta y 
siete pesos 00/100 MN), que rebasaron la cantidad equivalente a 
100 veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrlto 
Federal, por los que no se emitieron cheques nominativos a favor 
del prestador del servlclo (ver integración en el anexo 2), 
incumpiiendo con lo establecido ' e n  el numeral 12.1 de los 
Lineamlentos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalizaci6n de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

En los lineamientos no hacen 
referencia a esta observación Y los 
cheques se expidieron a nombre de 
una persona que labora en el 
Partido Poiltico y sopoitado su dicho 
con la Ley de Tituios y Operaciones 
de Crkdlto en donde se especifica la 
expedición de cheques nominativos 
y al portador por lo que no se 
incumplió con dichos lineamientos. 
(9 folas) 

1 
I 

y"' 
"I2.f Todo pago que efectúen los Partidos Politicos que rebase 

! la  cantidad equivalente a 100 veces e l  salario minlmo 
general diario vigente para e l  Distrito Federal, deberá 

I realizarse mediante cheque nominatlvo, can excepción de 
! los  pagos correspondlentes a sueldos y salarlos 

5 

\~ ~ ~ , - - ,  

Se entrega engrapada a la pasta de 
la carpeta 7 DVDS, CDV, CD que 
amparan el recibo de honorarios No. 
0020 a nombre .de Ifls Limón 

! 

i 

, . La documentación se recibe para su 
anhlisis y valoración. 

contenidos en nóminas. A la documentación 
comprobatorla a que hace referencia este numeral 
deberdn conservarse anexasias pólhas de 10s cheques': 

5. De la revisión a la cuenta de "Servicios Generaies-, subcuenta 
"Publicidad y Propaganda", se detectaron gastos por un importe de 
$39,817.79 (treinta y nueve mil ochocientos diecisiete pesos 791100 
MN). registrados contablemente con la póliza de egresos 232 del 8 



IRREGULARIDAD U OMISION 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO / COMENTARIOS DE LA DEAP 
de septiembre de 2006, del proveedor Iris Limón Saquedo, Saquedo de fecha 18 de abril de 1 
respaldados con el recibo de honorarios No. 20 del 18 de abril de 
2006, por concepto de "Servicios Diferentes de Videograbación", 
por los cuales no se nos proporcionó la evidencia del trabajo 
realbado,. lncumpliendo con el numeral 1 l.? de los, Llneamlentos 
del Instituto Electoral del Dlstrito Federal para 'la ~iscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documenfaclón interna y la  que explds, 
a nombre del Partldo Politlco, la persona a quien se efectuó 
el pago. Dicha documentación deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las disposlciones fiscales aplicables 
debidamente requisitada ...O 

"20.2 La Comisión, p o r  conducto'de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar a los órganos internos 
encargados de la obtención y administración de los recursos 
generales y de campaija de cada Partido Politico la 

'3 

ni&$?' 

2006. 
(2 fojas y un sobre) 

. Al respecto, se solicita la evidencia del trabajo realizado, con 
fundamento en lo que establece el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos que señala: 

documenta~lón necesaiia para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los Informes..." 

6. Como resultado de la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", 
subcuenta "Eventos de Proselitismo en General", se determinó un 
gasto por $80,000.00 (ochenta mil pesos 001100 MN), del * 

Se entregan 2 fotografias que 
ampara la estructura seccionai, se 
anexa copia de oficio sin nlimero 

La 
análisis y valoración. 

6 

Proveedor ~ r u ~ o  corporativo Glez Var, SA. de CV., por concepto 
de "Reunión celebrada el día 2 de mayo con la Estructura Seccional 
del Dlstriío Federei Renh de salón. sonido, slllas y mesas para 
2000 personas", registrado contablemente con la póliza de egresos 
255 de fecha 1 1  de mayo de 2006 y respaldado con la factura 171 
del 9 de mayo de 2006, el cual carece de la evidencia del trabajo 
realizado, incumpliendo con el numeral 11.1 de los Lineamientos 

donde seevidencian el material dei 
evento y sus pólizas para su 
re~istro. 
(10 fojas) 



,. 1 los Recursos de los Partidos Políticos", el cual sefiala. l l I 
'Y1.1 Los egresos deberdn registrerse contablemente y estar 

respaldados con le doc~mentacl6n In'terna y la'que expida,' 
a nombre del Partldo Politlco, la persona a quien se efectuó 
e l  pago. Dicha documentación deber4 cumpiir con ios 
requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables 
debidamente requisltada ..." 

Al respecto, se solicitan las aclaraciones correspondientes, con 
fundamento en lo que establece el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos'de los Partidos Políticos que señala: 

"20.2 La Comisión, p o r  conducto de la DEAP, tendrd en todo 
momento la facultad de solicitar e los  órganos internos 
encargados de la obtención y administracidn de los  recursos 
generales Y de campafia de cada Partido Polítlco la 

-l.-. documenta&5n necesaiia para comprobar la veracidad de lo  
re~or tado  en los informes..." 

! 
/ 7. Derivado de la revisión a la subcuenta de 'Rgua y Alcantarillado", 

i ! se detect6 que el Partido Poiitlco realizó pagos correspondientes a 
! otros ejercicios, por derechos de agua de los anos 1996, 1997 y de 

2001 a 2005 por $392,660.00 (trescientos noventa y dos mil 
seiscientos: sesenta pesos 001100 MN), sin haber realizado el 
registro contable del pasivo respectivo. 

I (Ver integraci6n en anexo 3) 

7 

Efectivamente no se realizaron los 
pasivos correspondientes sin 
embargo estos gastos se realizaron 
correctamente y se hicieron los 
registros contables que evidencian 
su correcto manejo. 
Se realizara la corrección 
correspondiente. 
(1 Foja) 

! 

la * 

La documentación se recibe para su 
an6lisis y valoraci6n. 

4' 

Por lo anterior, el Partido Politico incumplib con lo establecido en el 
Art. 37 fracción i inciso b) Del Código Electoral del Distrito Federal 
y en el numeral 17.1 de los Lineamientos del instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que mencionan: 



-- 
! 

! .  
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\$ 
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IRREGULARIDAD u OMISION COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 
"Art. 37 La Comisión de Fiscalización del Consejo General del 

Instituto tendrd la atribuciones necesarias para. .. . . . . . . . . . . 
1 Informes anuales : 

b) En el informe anual serdn reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los  Partidos Poiíticos y las 
Agrupaciones Politicas Locales hayan realizado durante el  
ejercicio objeto del informe. 

"17.1 El informe anual deberd ser presentado ... En 61 serán 
reportados los  ingresos totales y gastos ordinarios que los 
Partldos Politlcos hayan realizado durante el  ejercicio objeto 
de l  Informe..." 

8. La Balanza de Comprobación Consolidada, refleja en la cuenta 
'Cuentas por Cobraf. un saldo al 31 de diciembre de 2006. por 
$571,474.06 (quinientos setenta y un mil cuatrocientos setenta y 
cuatro pesos 061100 MN), el Cual se integra por saldos con 
antigüedad mayor a un año por un importe de $225,227.48 
(dosclentos veinticinco mil doscientos veintisiete pesos 481100 MN) 

Se presenta oficio SAF1026-07 del 
231 de agoto de1 2007 soUckndo ia 
lntervenclbn del drea juridica para 
recuperar el monto de $221,971.48 
otorgado en calidad de préstamo. 
Se anexa relación con ?'+ 

y por movlmle~tos generados durante 2006, por la cantidad de 
$346,246.58 (trescientos cuarenta y seis mil dosclentos cuarenta y 
seis pesos 581100 MN), los que a la fecha de la fiscalización no 
fueron aclarados ni comprobados. 

clrcularización de saldos por 
$300,221.98 de anticlpos para 
gastos. Finalmente relación . de 
pólizas que comprueban $67,935.88 
por concepto de antlcipo de gastos. 

Dlchos saldos se Integran como sigue: (208 fojas) 

1 1 
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! 
1 

"25.3 Los Partidos Polltlcos deberdn preparar y presentar su 
i balanza anual de comprobación y estados financieros 

COMENTARIOS DEL PXRTIDO 

J@' j 
; 

.. . . . . 
SALDOS GeNERAOOS EN 2006 

Cuentas Pm C o h l  YB aXlslsnte9. 
Cuenta$ por Cobrar nuevas. 

TOTAL' 

báslcos (Estado de Poslción Financleni y Estado de 
Resultados) que deberán formularse de acuerdo con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados." 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

Ver integración en el anexo 4 

Por lo anterior, el Partido Politico incumplió con lo establecido en los 
numerales 11.1 y 25.3 de'ios Llneamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de los 
Partidos Politicos, que sefialan: 

"1 1.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que 
expida, a nombre del Partido Politico, ... Dicha 
documentacidn deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables ..." 

. .  . 
IMPORTE 

$ 340246.58 
8.000.00 

$ 346,246.58 

1 

j 
Al respecto, se solicita la documentacibn que aclare o 
compruebe los saldos con antigüedad mayor a un año, con 
fundamento en'ei numeral 20.2 de los citados lineamientos, que 

. . a la letra dice: 

I 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar a los órganos internos 
encarga.dos de la obtención y adminlstracl6n de los 
recursos generales y de campaña de cada Partido 
Politico la docurnentacidn necesaria para comprobar /a 
veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos 

9 
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Politicos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 1 1 
electoral e l  acceso a todos los (jOcumentos originales 

i& aue res~alden sus ingresos v egresos. asf como a su 

I realizadas durante 2006, por' un valor de $148,312.42 (ciento de- fecha 16 de julio de 2007, 
cuarenta y ocho mil trescientos doce pesos 421100 MN), carecen suscrlto por el Lic. José de Jesús 
del número de inventarlo resoectivo. incumoilendo con lo Huizar Maciel solicitando al Comité 

Ejecutivo Nacional las claves y 
etiquetas de identificacibn de los 
bienes. Adicionalmente 
proporcionan relación de inventario 
de equipo adquirido en 2008 con los 
números con claves provlslonales 
(16 fajas) 

10 

establecido en los numerales 26.4 y 26.5 de los iineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Politicos que señalan: 

"26.4 El control de ínventerios de' activo fljo se llevará a cabo 
mediente un sistema de asignación de números de 
inventario y listadoa..practlcando un inventarlo flsico 
cuando menos una vez a l  aho..." 

L.. 

fl 
\ \,\ 

"25.5 Con objeto de conocer con exactitud la ubicación de cada 
activo fijo, deberá llevarse un sistema de control de 
Inventarlos ..." 

Al respecto, se solicita la documentación que Indique los 
números de inventario de los bienes adquiridos en 2006, con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que 
a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, p o r  conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar a los órganos internos 
encargados de l a  obtención y administración de los 
recursos generales y de campaiia de cada Partido 
Politico la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo  repofiado en los informes. Los Partidos 
Po1;ticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, as; como a su - 



. . 
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IRREGULARIDAD U OMISION 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO / COMENTARIOS DE LA DEAP 
! 

1 
! : v  

La documentacibn se recibe para su 
anAlisis y vaioraci0n. 

contabilidad, incluldos sus estados financieros.", 

i ^3\ 

! 

, , 
10. En respuesta a la solicitud de confirmacibn resiizada con. 

proveedores de las operaclones efectuadas con el Partido Politico 
durante 2006, se detectó lo siguiente: 

El proveedor Pablo Gutlérret Miguel, en su respuesta a la 
confirmación de operaciones realizadas con el Partido Politico, 
no reportó la factura númem 2351 del 20 de diciembre del 2006 - por la Impresióyi a 3 tintas en serlgrafia en, sobres, hojas, 

I 
i carpetas y folders por el'lmporte de $30,000.00 (lreinta.mIl pesos 

001100 MN), registrada contablemente con la p6iiza de egresos 

a' No. 226 del 21 de diciembre de 2006. 

i 

En los registros contables del Partldo ~olit ico, no se localizaron 
operaclones reportadas por el proveedor Premium Tecnologies, 
CO, SA de CV., por un Importe de $448,500.00 (cuatrocientos 
cuarenta y ocho mil quinientos pesos 00/100 MN). en 
consecuencia no se reDortaron en el informe corresaondiente. 

1 
! ' ,  
/ .  
t 

i . . :? 

1 
Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que establecen 
los numerales 11.1 y 17.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Dlqrito Federal para la Fiscailzacl6n de ios Recursos de los 
Partidos Políticos que señalan: 

. , 

Se aclara que aunque no se cuenta 
con los elementos para constatar la 
veracidad de la obseniaclón se 
atienden por ser un procedimiento 
de auditoria aceptado por el Instituto 

Proporciona escrito sin número de 
fecha 17 de agosto de 2007 del 
proveedor Pablo Gutlhrrez Miguel 
gratificando la operación realizada. 
(4 Fojas) 

NO. 1 FECHA 1 IMPORTE 
2232 I 6-ene-O6 / $ 224,250.00 
2323 1 15-mar-O6 1 224,250.00 

TOTAL i $  448,500.00 

de Contadores Públicos mediante la 
aclaración al proveedor con oficio 
SAF/025/07 de fecha 25 de agosto 
de 2007. en donde se señala que 
los gastos no son del Partido. 

\ 

! 

I 

U "11.1 Los egresos deber4n registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y l a  que 
expida, a nombre del  Partido Politico, ... Dlcha 
documentación deber4 cumplir con los requisitos que 
exigen las dlsposlciones fiscales aplicables ..." 

I I  



Al respecto, se sol'citan las aclaraciones correspondientes a las 
ooeraciones reoortadas v no Informzdas Dor los Droveeaores en sus 

IRREGULARIDAD U OMiS16N COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

~, .~~ 
respuestasa las solicitÚdes de confirmaci6n de operaciones, con 
fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamlentos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos 
de los Partidos Politicos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, po r  conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar a los  órganos Internos 
encargados de la obtencl6n y adminisfraci6n de Ios 
recursos generales y de campaha de cada Partldo Polltlco 
l a  documantaclón necesaria para comprobar la veracidao 
de lo  reportado M los informes. Los Partidos Pollticos 
tendrán l a  obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que respalden 
sus lnoresos v egresos, así como a su contabilidad, 

. 

incluidós sus estados f~nanc ieros .~~ 
11. La Balanza de Comarobacidn Consolidada, refleja en la cuenta 

"17.1 El Informe anual deberá ser presentado ... En é l  s e r h  
reportados los ingresos totales y los gastos ordinarios 
que los  Partidos' Polltlcos hayan realizado durante el  
ejercicio objeto del  Informe ... " 

. ~~~ -~ 

"Cuentas por pagar": un saldo al 31 de diciembie de 2008, por 
$11.771.522.44 (once millones Setecientos setenta y un mil . ~ . , ~  , - 

quinientos veintid6s pesos 44/100 MN), el cual se iitegra por 
saldos con antigüedad mayor a un año por un importe de 
$4,953,682.54 (cuatro millones navecientos cincuenta y tres mil 
seiscientos ochenta y dos pesos 541100 MN) y por movimientos 
generados durante 2006, por la cantidad de $6,817.839.90 (seis 
millones ochocientos diecisiete mil ochocientos treinta y nueve 
pesos 901100 MN), mismos que a la fecha de la fiscalización no 
.fueron aclarados ni pagados. 

Dichos saldos se integran como sigue: 

Se anexa oocumeniaci6n para su La oociimentac~6r se reime para SL 
análisis corres2ondier:e al aaeuco an61;s.s Y va o:ac6n. 
por $6,500,000.00 a favor de 
Televisa, Se encuentra en proceso 
conavancede30%. 
(8 fojas) 
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COMENTARIOS DEL PARTIDO 

SALDOS DE 
Cuentas por Pagar con antigtiedad 
mayor a un aRo cuyos reglstros 
auxiliares reflejen movlmlentos. 
Cuentas por Pagar con antigtiedad 
mayor a un ano cuyos registros 

auxiliares no reflejan movimientos. 
TOTAL 

Ver integración en el anexo 5 
i ' 

. Por lo anterior, el Partido Político incumpiió con lo establecido en el 
i numeral 25.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
1 Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

. Políticos, que señala: 

"25.3 Los Partidos Politicos deberán preparar y presentar su 
balanza anual de comprobación y estados financieros 

i . , bdsicos (Estado' de Posición Financiera y Estado de 
Resultados) que deber& formularse de acuerdo con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados." 

i 

. . 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

IMPORTE 
$ 207.268.72 

4,746,413.82 

$ 4,953,682.54 , 

! , 

- 

SALDOS OENERADOS EN 2006 IMPORTE 

Asimismo, se solicita la aclaración e información respecto de las 
razones por las que no se han liquidado los saldos con 
antigüedad mayor a un año. con fundamento en el numeral 20.2 
de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, p o r  conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento l a  facultad de solicitar a los órganos internos 
1 

t 



"20.2 La Comisión, por  conducto de la DEAP, tendrd en todo 
momento la facultad de  solicitar a los órganos internos 

14 

IRREGULARIDAD U OMISION 
recursos generales y de campaiia de cada Partido Politico la 
documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los Partidos Politicos tendrán la 
obllgaclón de permitir a la autoridad electoral e/ acceso a 
todos 10s documentos originales que respalden sus 
Ingresos Y egresos, as1 como a s u  contabllldad, lncluldos 

12. Derivado de la comparacibn, entre la Balanza de Comprobaci6n 
inicial y la modificada con cifras al 3í de diciembre del 2006, se 
deteminaron las diferencias que se Integran en el anexo 6,  sln 
embargo el Partido Político no proporcionó las p6lizas contables, ni 
el soporte documental, que las respaldan, incumpliendo con lo que 
establece el articulo 25 Inciso g) del C6digo Electoral del Distrito 
Federal y el numeral 11.1 de los Lineamlentos del Instituto Electoral 
del Dlqfito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Articulo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Politicas: 

g) Presentar , los informes ... así como entregar la 
documentación que l a  Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del lnstltuto les solicite respecto a sus 
lngresos y egresos;" 

L 

11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con ' la documentación interna y la que 
expida, a nombre del Partido Polltico, la persona a quien b\ se efectu~i e/ pago, 

doc~mentaclón deberd cumplir 
con los requisltos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables debidamente requisitada ..." 

Al respecto, se solicitan las p6lizas de los registros contables 
que Integren las diferencias, con fundamento en el numeral 20.2 
de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

L .  

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

Se anexa documentaclbn para su 
anAlisis correspondiente. 
(567 fojas) 

COMENTA~¡~SDELADEAP-- 

La documentaci6n se recibe para su 
andlisis y valoración. 

/ 



2 
COMENTARIOS DE.LA'DÉAP 

La documentac~n se recibe para su- 
anAlisis y valoración. 

IRREGULARiDAD U OMISION 
encargados de la obtención y administración de los 
recursos generales y de campana de cada Partido 
Polfiico la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en.10~ informes. Los Partidos 
Po1;t;cos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los  documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a SU 
contabilidad,. incluidos sus estados financieros." 

73. El Partido PoIItIco refleja en su Balanza de ~ o m ~ ~ o b a c l ó n ,  
Impuestos por Pagar al 31 de diciembre de 2006 por $1,104,582.12 
(un mliibn ciento cuatro mil quinientos ochenta y dos pesos 121100 
MN), de los' cuales $281,622.12 (doscientos ochenta y un mil 
selsclentos veintidós pesos 12/100 MN), corresponden a ejercicios, 
anteriores y $822,960.00 (ochocientos veintidós mil novecientos 
sesenta pesos OO/lOO MN), al ejercicio de 2006, por los que no 
proporcion6 la documentación que. evidencie su entero a las 
autoridades fiscales correspondientes, como sigue: 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

De acuerdo a a s  circunstancias 
económicas no se ha podido 
atender y se encuentm en proceso 
de anAlisis que ser6 aplicado a la 
tensión de esta observación. 
Presentaron pbilza de egresos 206 
del 18 de enero del 2007, en donde 
se efectuaron los pagos mas 
recientes de iMSS, AFORE e 
INFONAVIT. 
(1 8 fajas) 

Por lo anterior, el Partido Poiitico incumplió con lo establecido en el 
numeral 29.2 de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalizaclbn de los Recursos de los Partidos 
Politicos, que señala: 

"29.2 Independientemente de lo dispuesto en los presentes 
lineamientos, los Partidos Politicos deberán sujetarse a 
las disposiciones fiscales y de seguridad social que --- -. 

15 
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están obligados a cumplir entre otras, las siguientes: 

a) Retener y enterar el impuesto sobre la renta por 
concepto de remuneraciones por la prestación de un 
servicio personal subordinado; 

b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto 
sobre la renta sobre pago de honorarios por la 
prestación de un servjclo personal independiente ... 
Hacer las contribuciones necesarias a los organismos 
de seguridad social. 

Asimismo, se solicita la documentación que evidencie el entero 
de los impuestos correspondientes, con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

& 1 a) Candidata a Jefe de Gobiemo 

"20.2 La Comisibn, por conducto de la DEAP, tendrd en todo 
momento la facultad de solicitar a los órganos 
internos encargados de la obfención y adminisfración 
de los recursos generales y de campaAa de cada 
Partido Politico , la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los 
informes. Los Partidos Politicos tenürán /a obllgacibn 
de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos 
los documentos originales que respalden Sus 
ingresos y egresos, as1 como a su contabllidad, 
Incluidos sus estados f i n a n c i e r ~ s . " ~  

14. Como resultado de la revisión a los Informes de Precampaña, se 
detectaron la situaciones slgulentes: 

4 

-- 
// 

Derivado de la comparaci6n entre el Informe de precampaña de 
Jefe de Gobierno y los Reportes de gastos anexo al mismo, se 
determino una diferencia por el importe de $211,100.00 

En proceso. I 
/ l '  

-2 

16 
/r 



. , IRREGULARIDAD U OMISION I COMENTARIOS DEL PARTIDO I  COMENTARIO^ DE A om+-'--j 
(doscientos once mil cien pesos 00/100 MN), como sigue: 1 

Como resultado 'de la revisi6n al reporte de Gastos de 
Propaganda del precandldato a Jefe de Gobierno, se detect6 
que la factura 693 del 1 de marza.de 2006, del proveedor Andrés 
Martinez Quintero por concepto de renta e lmpresl6n de 5 
espectaculares por el importe de $103,500.00 (clento tres mil 
quinientos pesos 00/<00 MN), no señala el periodo de exhibición. 

CONCEPTO 
Gastos de 
Propaqanda. 
Gastos de 
Operaclbn. 

TOTAL 

Y .derivado de la revisión al reporte de Gastos en Prensa Radio y 
Televlsl6n del precandidato a Jefe de Gobierno, se detectaron las 
situaciones siguientes: 

INFORME 
$2,190,939.08 

199.890.23 

$2,390,829.31 

-- -.. 

La factura 144 del 27 de febrero de 2006, del proveedor MAS 
Comunicación Mexicanos y' Americanos Sistemas de 
Comunicacl6n, SA de CV., por concepto de una Transmisión de 
la campana "la radio en el cine" en complejos del DF del 1 al 12 
de enero de 2006, por un importe $173,544.00 (ciento setenta y 

Como resultado de la revisi6n al reporte de Gastos de Operación 
del precandldato a Jefe de Gobierno, se detectd que las facturas 
44008 y 44009 expedidas el 13 de enero de 2006, de Catalina 
DamlAn Santamaria,por concepto de papelería por el importe de 

REPORTE 
$2,079,839.08 

99,890.23 

$2.179.729.31 

$15,106.20 (quince mil ciento seis pesos 20/100 MN), reflejan 
una vigencia del 23 de febrero de 2006 al 22 febrero de 2008, 
por lo que incumpll6 con la obligación de respaldar con la 
documentación cornprobatoria 'que. entre otros, conslgne el 
requisito fiscal relativo al plazo para utilizar los comprobantes 
que establecen las disposiciones fiscales en el articulo 29-A 
fraccibn IX del Cbdigo Fiscal de la Federación. 

DIFERENCIA 
$ 111,100.00 

100,000.00 

$ 211,100.00 



Se reporiaron gastos por el importe de $575,000.00 (quinientos 
setenta y cinco mil pesos 001100 MN), por concepto de un spot 
publicitario amparado con escrito del proveedor Propaganda .y 
Coniunicaclbn SA de CV., en donde señala que se pautó un spot 
de la campafia publicitaria "Tu Voz" el dia 1 de enero de 2006, 
en horario estelar con una duracl6n de 1 minuto (60 segundos), 
por una sola vez, en el programa especiar de Bailando por un 
Sueño de canal 2. de,Televisa, flrmado por la C. Tere Vale 
Directora General, por lo que se carece del soporte documental 

COMENTARIOS DE LA DEAP IRREGULARIDAD U OMISION 
tres mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 001100 MN). carece 
de las pautas publicltarlas correspondientes, 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

. . '7 
,5 / 

correspondiente. 

b) Derivado de Iá revisión al reporte de gastos de propaganda del 
precandidato a la Delegación Miguel Hidaigo, se detectó que 
reportó ta factura 2284 de fecha 24 de abril de 2006 del 

, proveedor Digital Profesional SA de CV., por el importe de 
$13,875.62 (trece mil ochocientos setenta y cinco pesos 621100 
MN), por concepto de 54 carteleras de 4X1.33 mts., en lona 
Front 13 oz 1.52, por la que presentó 14 fotografias de las 
mismas, por lo que no proporcionó la muestra de 40 carteleras. 

c) Derivado de la revisión al reporte de gastos de propaganda del 
precandidato a la Delegación TlAhuac, se detectó que el importe 
de $32,460.00 (treinta y dos mil cuatrocientos sesenta pesos 
001100 MN), está soportado por una cotización en hoja simple 

. . sin fecha,.de galones de pintura y mano de obra aportados por 

.'& 
. 

el militante Reyes de Anda Gustavo Macedonio, con domicilio en 
AY. La turva 4, col. Granjas Cabrera, así como una relación de 
pinta de 46 bardas con un costo de $450.00 (cuatrocientos 
cincuenta pesos 00l100 MN), cada una que amparan el importe 
de $20,700.00 (veinte mil setecientos pesos 001100 MN), por la 
diferencia de $11,760.00 (once mil setecientos sesenta pesos 
001100 MN). no se proporcionó la documentación comprobatoria. 

I 

i 
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. . d) Derivado de la revisión al reporte de gastos de propaganda del 1 1 . .~ 
' precandldato a la ~elegaclón ~enusthno Carranza, se detectó 

que presentb un recibo en hoja simple de fecha 28 de febrero de 
2006, por el importe de $5,200.00 (cinco mil doscientos pesos 
001100 MN), por concepto de impresión de publicidad: 1000 
Posters tamafio cuatro cartas a 4x0 tintas y 3,000 volantes % 
carta a 4x0 tintas en papel couche, firmado por el C. Pablo 
Gutiérrez Miguel. 

e) Derivado de la revisi6n' al reporte de gastos de propaganda del 
precandldato del DISTRITO XXXIX, se detect6 que present6 dos 
notas de remlslbn sin nbmero de fechas 27 y 28 de marzo de 
2006 por un Importe de $5,350.00 (cinco mil trescientos 
cincuenta pesos 001100 MN), por concepto de 25 lonas de 
1X1.50 y 10,000 copias en offset respectivamente. 

f) El partido Político, no proporcionb las fechas de selección de las 
personas, propuestas para ser registradas ante el Instituto 
Electoral del Distrito Federal como candidatos a un cargo de 
elección popular, para las candidaturas a Jefes Delegacionales y 
Diputados Locales, por lo que no fue posible corroborar si los 
ingresos y gastos reportados en los informes de Preoampaña, 
corresponden a la realización de actos que observó el Acuerdo 
ACU-38-06 del Consejo General del instituto Electoral del 
Distrito Federal, por el que se establecen criterios en materia de 
actos anticipados de campaña para el proceso electoral del 
Distrito Federal de 2006. de fecha nueve de marzo de 2006. 

g) Del Acuerdo CF-007106 de fecha 27 de enero de-2006, se derivó 
el monitoreo de los spots en radio y televisión y publicaciones en 
medios Impresos a favor de Paitidos Políticos, Coaliciones y 
candidatos a Jefe de Gobierno, Jefes Delegacionales y 
Diputados, el cual lo efectuó la empresa Sistemas y Monitoreo 

stratégico, SA de CV; contratada para el efecto por el Instituto 
lectora1 del Distrito Federal. 



IRREGULARIDAD U OMISION 
Al respecto, se determinó lo siguiente: 

Del monltoreo de spots en Radio, se determinaron 607 que n 
fueron localizados en el reporte de Gastos de Propaganda e 
Prensa, Radio y Televlsidn del precandidato a Jefe de Goblernc 
en consecuencia no se reportaron en el respectivo Informe d 
Gastos de Precampaña. Dichos spots se integran 
continuación: 

RADIO: - VERSION 1 FRECUENCIA 1 NO. SPOTS / 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 



IRREGULARIDAD U OMISI~IN 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIO~DE LA DEAP 
1 5 de marro dla intemadanal de 1 MEX-AM 1500 XEOF RADIO 1 3 .  1 1 1 

1 FORMULA I 
idonalde MEX-FM 104.1 XEDF 12 

l ,m ,wu,s,. STEREO . . . . .. I SUBTUIAL 1 4s 
TELEVISA RADIO 

6 de mano dla Intsmscional de 1 MEX-AM 900 XEW RADIO 1 9 

1 SUBíUl AL 1 111 
IMAGEN TELECOMUNICACION 

8 d e m a n ~ m a c l a n a l  de 1 MEX-FM 90.5 XEDA 1 F..- 8 

la muler. 1 I 
6de mano dla 1ntemaoienai de I MEX-FM 96.9 XEW RADIO 1 9 

1s mulsr. I IMAGEN I -- GRUPOACIR 
8-0 dla lnternacbnal de MEX-FM 95.3 XHSH LA 42 

la mujer. - NUEVA AMOR 
TOTAL 1 607 

1 1 .  

Ver detalle en el anexo 7 

De los spots de teievlsi6n relacionados en el monitoreo, no se 
localizaron 80 en el reporte de Gastos de Propaganda en 
Prensa, Radio y Televisión del precandidato a Jefe de Gobierno, 
que segCin dicho monitoreo fueron, transmitidos en los canales 2, 
4, 5 y 9 de Televlsa, SA de CV., y canales 7 y 13 de TVAzteca 
en consecuencla, no se reportaron en el respectivo Informe de 
Gastos de PrecampaRa. Dichos spots se integran a 
continuaci6n: 

VERSION FRECUENCIA No. SPOTS 
Cancl6n "NO se que llene tu voz". Tslevl~a canal 2 1 
Cano16n "NO 58  que tiene tu voz'. Televlsa canal 4 1 
Candbn 'NO st) Q Y ~  tlsns tu voz". TV &teca canal 13 2 
De tanm veda esnramas. Tslevl~a canal 2 34 
DB tan@ verla pensemos.. Televisa canaYE> ' 1  5 
Oe tanto verla pensamos. Televisa canal 5 19 
0. tsnto verla ~enasmon. Televisa canal 9 13 
Música que 1s amonia que anlrna TV Azteca canai 7 2 
perdure. 
Música que la amonla que anima TVArteuioanal 13 1 
petdum. 
8 de marro dia lntemacimal acarrear TVAzteca canal 13 1 
ague. 
TOTAL 

P 

80 .. 1 
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\ ' +  Ver detalle en el anexo 7 

h) como resultado del anAlisis a la d.ocumentaci6n, derivada de los 
recorridos de Inspección para registrar la propaganda fijada, 
adherida o pintada en la via pública y en anuncios 
espectaculares supewisados por'la Unidad de Coordlnaclón y 
Apoyo a los Órganos Desconcentrados del instituto Electoral del 
Distrito Federal, solicitados por la Comisión de Fiscalización 
mediante el Acuerdo CF-007106 de fecha 27 de enero de 2006, 
se deteitó la existencia de propaganda (Ver detalle en anexo 8), 
la cual no se identificó en el soporte documental de los gastos 
reportados de la candidatura a jefe de gobierno y no se reportb 
en el Informe de PrecampaAa correspondiente. 

Al respecto, se solicita la aclaración de la diferencia entre el 
Informe de precampaña y los reportes de gastos de la candldata a 
Jefe de Gobierno; aslmlsmo se solicita la documentación que 

el periodo de exhibición de los 5 espectaculares, las 
consignen el requisito fiscal en cuanto a la vigencia, 

publicitarias de la transrnisibn de la campaña "la radio 
complejos del DF del 1 al 72 de enero de 2006, el 

soporte documental por concepto de un spot de la campaña 
publlcitarla "Tu Voz", la muestra de las 40 carteleras, la 
documentaci6n comprobatoria requisitada fiscalmente, así como la 
que indique las fechas de eleccibn Interna de los precandidatos y 
la correspondiente al monitoreo y a los recorridos, con fundamento 
en el iineamlento quinto de los Llneamientos y Formatos a los que 
deberAn sujetarse la presentaci6n de los Informes de Precampaña 
según acuerdo ACU-039-06 aprobado en la seslbn pública de 
fecha 22 de marzo de 2006 que a la letra señala: 

"Q&TO. La documentación que sustente y soporte e l  1 
1 contenido de los infArmes, será revisada junto / 

. .  . . con e l  informe anual sobre el  origen, destino y 
monto de los recursos de l  partido politico ... L o  - ' j  



FACTURA 1 PROVEEDOR / CONCEPTO IMPORTE 
N ~ M .  1 FECHA 

GASTOSDEPROPAGANDA 
Emlbld6n publicitaria en 9 

de fab18f0 de 2006. 
Imprssl6n y renta do 5 carteleras 
espectawlares Eortespondlentes 
81 pedodo del 15 de enero al 15 132.390.30 
de febrom 2006. 
Renta da 7 Eanelenrs 

/ , . .  

espbc+aCuia1eI medidas 12.90 x 

. ~ . ~ .  

gulla 0 SO¡ 23 02.Msr.06 $roduodoner, Rea'irac16n de un 'Idea 'Obre la 1 40,250.00 

SA, de CV, Cludad de M&*. 

TOTAL S 159.46530 

COMENTAR~OSDE LA DEAP COMENTARIOS DEL PARTIDO 

En procesos. 

IRREGULARIDAD'U OMISION 
anterior, sin perjuicio de las atribuciones de la 
Comlsl6n de Fiscalizaci6n para requerir, cuando, 'x !o estime necesarlo, informacl6n aclaratoria 
sobre los rubros del informe presentado". 

15.Derlvado de la revisión al Informe de Precampaña, los reportes de 
Gastos de Propaganda y Gastos de Propaganda en Prensa Radio y 
Televlsi6n, de la candidatura a Jefe de Gobierno, se detectaron 
gastos de precampaiia realizados del 15 de febrero al 13 de marzo 
2006 como sigue: 



\ 
i 

'u' 

-- 
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Al respecto, el Partido Político proporcionó una hoja de constancia de 
postulación como candidata de unidad de la Coalición a la C. Beatriz 
Paredes Rangel de fecha 2 de febrero de 2006, para contender en e 
Proceso Electoral Ordinario 2006. 

Por lo anterior, los gastos por' el importe de $759,485.30 (setecientos 
cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 301100 MN) 
se consideran actos anticipados de campaña, según Acuerdo ACU. 
038-06 del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
por el que se establecen criterios en materia de actos anticipados de 
campaña para el proceso electoral del Distrito Federal de 2006, comc 
sigue: 

SEGUNDO.- Con base en lo dispuesto por el articulo 147, fracciones I 
y II delC5digo Electoral del Distrito Federal, en relación con el artlculc 
Tercero Transitorio del Decreto .de r9formas y adiciones a dlchc 
ordenamiento, publicado en la: Gaceta Oficial del Distrito Federal e1'19 
i e  octubre de 2005, se desprende q'ue la's precampañas concluyen una 
tez que: ... Es decir, cuando el partid.0 politlco ha seleccionado o 
iesiynado a la persona que, en su momento propondrA para ser 
'egistrada ante esta autoridad electoral como candidato a un cargo de 
?lección popular .... 

~UARTO.: La realización de actos anticipados de campaiia, consiste 
?n la actualización de las modalidades que preve el articulo 147 bis del 
:ódigo Electoral del Distrito Federal para los actos de campatia, 
?jecutados en el lapso comprendido entre el cese de la precampatia y 
Gnjcio legal de las campañas ... 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 



S ANEXO 1 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS - 
PARTlDOREVOLUClONARlO INSTITUCIONAL 

APORTACIONES DE MILITANTES EN EFECTIVO RETENIDAS POR EL SISTEMA DE CUOTAS Y APORTACIONES (SICA), 
QUE NO FUERON DEPOSITADAS 

6) 

Y 
/ 



- ANEXO 2 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

' PAGOS QUE REBAJARON LA CANTIDAD EQUIVALENTE A 100 VECES EL SALARIO MINIMO GENERAL DIARIO 
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL POR LOS QUE NO SE E M I T I ~  CHEQUE NOMINATIVO A FAVOR DE LOS 

PRESTADORES DE SERVICIOS 

Eg-240 

BENEFICIARIO 

Salvador López 

POLIZA 
FECHA 1 No. CHEQUE NÚM. 1 IMPORTE 

$ 43,711.00 

FACTURA 
NUM. 1 FECHA 

0417134 / 7-Feb-06 Eg-212 . 1 6-Feb-06 

24-Jul-06 

PROVEEDOR 

Cia de Luz y Fuerza del 1291 

TOTAL $69,367.00 , 

---- 
05-Jul-06 1834 O1 3262 

Centro. 
Cía de Luz y Fuerza del 
Centro. 

Maldonado. 
Salvador López 
Maldonado. 

25,656.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCI~N EJECUTiVA DE ASOCIACIONES POL¡TICAS 

ANEXO 3 

. . ,  . 

23690.06 

16-Sep06 

16.0ot-06 

10.Nov;06 

L 

Eg.265 

Eg.214 

Eg.226 

Eg.216 

TOTAL - 

11921 

11976 

2076 

2178 

5 382,660.00 

23-Ago-06 

18-Sep-06 

' 10-Ocl-06 

10.Nov.08 

13872 

305914 

306166 

306447 

31-Ago-O6 

19-Sep-06 

12-Oct-06 

16Nov.06 

Tesoreria del Gobierno del Distrilo 
Feden, 
Tesorerla del Gobierno del Distrito 
~~~~~l 
Tesorería Federal del Gobierno dei Distrito 

Tesoreria del Goblerno del Distrito 
Federal 

Derechos por suministro de agua del 5/96 a 2/97 y 2101 a 
2/05 
Derechos por suministro de agua del 5/96 a 2/97 y 2/01 a 
2/05 

Derechos por suministro de agua del 5/86 a 2197 y 2101 s 
2/05 
Derechos, por aumlnlstro de agua del 5/96 a 2/87 y 2101 a 
2/05 

S 98,165.00 

98,165.00 

98.165.00 

88,165.00 
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- P R E S E N T E  - 
V . . 

1 
Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 
Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 
proporcionar al portador de la presente la información que se especifica en el 
anexo, relativa a las operaciones que realizaron con el Órgano Directivo en el 
Distrito Federal del, Partido Revolucionario lnstitucional durante el periodo 

6 
comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. 

lE,f&Ai Ck!c(gc$-' 

SECRETARIO DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS- 
DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

$ !  INSTITUCIONAL EN EL. DISTRITO FEDERAL I 

PUENTE OE A L V A w o  NO: 75. COL BUENAVISTA. OELEGACIÓN CUAUHTEMOC. C.P. 06030 



ANEXO 

OPERACIONES REALIZADAS CON EL ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

DURANTE EL PERIODO DEL 1°DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

C O M E N T A R I O S  



México. D. F.. a 30 de octubre de 2006 

/ 
Col. Obrera . .  _ . . . _O . . . . . .  

~ . . . .  .:, : . . 
CP. 06800, México, DF; 
tel. 5740 9725 

P R E S E N T E  

Con niotivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el 
Iristituto Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes 
proporcionar al portador de la presente. la información que se especifica en el 
anexo. relativa a las operaciones que realizaron con la Coalición 'Unidos por la 
Ciudad" (Partido Revolucionario lnstitucional y Partido Verde Ecologista de 

' 
México) durante el penodo correspondiente al proceso electoral 2006. 

. . 
Y o<* 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente.,, 

A T E N T A M E N T E  

-- -- 
LIC. MIGUEL ADO O DEL ROSAL GARC~A 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓM DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS 
DE LA COALICIÓN "UNIDOS POR LA CIUDAD" 

EN EL DISTRITO FEDERAL 
. . 

Ptieiitc de Aliarado núm. 75, Primer pis% Col  B!!~na~¡Sta, Deleg. Cuauhténioe, C. P. OGO3O 
. . Mézico, D. F. 



OPER;\CIONES FlEALIZADAS CON EL ÓRGANO D I ~ C T I V O  EN EL DISTJUTO PEDE~WL 
DEL PARTIüO REYOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

DURANTE EL PENODO DEL loDE ENERO AL 31 DE DICIEMBm DE 2006 

ANEXO 

. . .  

C O M E N T A R I O S  
D O C U M E N T O  F O R M A DE PAGO 

NUM. 
' A%' 
? v i  

t " d  

EFECTIVO . 
' f  
Y 

J .  
. . 

FECHA 1 IMPORTE 
3/~- hhld $ 3  t/fL 4 4,:~ 

C H E Q U E  
:- NUM, 

/9/d2& ¿ 
d ? k / * k  

FECHA. 

. . .. . 
r%/ 236 *A- 

7'2 hVdo~> 

IMPORTE 



.-. -. /z'" ....... "'S.7 .? 
..... . . .  

COMlTf! DIRECTI\/O DEL PRI EN EL:D.F. . . . . .,. . - . 
. . . . . . . . . .  

. . .. 

. . Fecha -> 211~ í~165- .  . . 

' .. 
. , .; 

~ E . F . A C T U R A ~ ~ ~ ~ ¡ - - F ~ A ~ ~ : G U T I E R R ~ M I G ~ E ~  . . .  
... :. 

.:. 

. . . . 

. . .  ........ . . .  .... .... . . : . . . . . \ > t i  .l.) .: : . . . . . . . . . .  ,.. . 
., j; ' > . '  S ' .l>L>'- 3..? - T e ; .  > ..,, G9.&;i7;;.>?,. ;$<? -- ?, -1 . . -.. - ....... - ~ . .  

:: .'.?.,.. . . . . .:. , . . . .  .... ,No ;c,j&,,ta' ... DY Idovibre - -D.E.+E 
,.', . 

. H k B E R  
, i . Cahrr::eiito o.filo\iimieñto . . .  . . .  , ~ . . .. ... 

O PA8LO C:B.'TIERREZ MIGUEL_ , . 30.0OO:OO~ ....... 
4 *.... : , ;: . , : . ~ > . ~ ~ ~ ~ , ~ , ~ p @ $ . & ~ 3 ~ , ~ ~ j ; ~  <><Ti ;+!<f:>;<: -3<3 ?>T:-E::yfi<-! :: ;j-;->-> ...S d'.. <.S?.*: . .  

... . :; e! . ..:O . .'Cf30QFFzGB.~ 4W3SZ+WO;!?~VEEWRESr; f..;.; F ~ T J  -jg? '<j..-j ... s z : T 9 j  . %  s... L.... i A . ~ > I . .  v 5 ,  30.000.00 . . . . .  .. CH ax5!.i)i{fo G ~ ~ I ~ Q ; ~ T u E ~ : . ' ' .  
. :-'.;~.::<: y;L- ', <> ...*..-. ...-T.>.,. .. .s.-. . . a  ..:.. , , &.!:2:<':;, ' !;: :x7f<. , -2+. ,,-=-;- 

a , ;  .. .-,>.< ,7*+-; :.>z%q <..:?.?i\??.>:>;: . . : :..::;; . . . . 
; . . <  : . . . .  : - -:, . ,.... ,, . . . .  ..,: .,. -!f, ;.~p.:?; > ~ j , ~ : L : ~ . ; . j . . ~ > , , ~ ~ ~ ~ f ~ ~ i 3 ~ ~ ~ i  < z ; ~ $ l ~ . h $ ~ ~ ~ ~  ~ . - ~ - $ ~ ~ < ~ .  

. . .  . ..... . , , ,:7'r:.-.:...: .,-- .'. > ......... . . 
.,! i.,;; .;:. . , ,.: .,:: ,;:: +.:*..;.. <<? ?;,:;t:...o :z.-:..z;; . ~:,L:;,~3f55~:'>~~~jZ$~~. :!.zE:; '2:;: :  . . .  Y':: 

.- <* -.,- -. ~ ,.,-.. . :. * .<?$>:~. .: <jj:-p;<z-;::<< -1 ;.->:..:;;>:: 
. . 
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. . 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
OIRECCION FJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~IICAS 

PARTIDO REVOLUCIONARJO INSTITUCIONAL 

COMPARACIÓN ENTRE U\ BALAN7.A DE COMPROBACIÓN INICIALY MODIFICADA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

r-V" I -. -.I 
V E U X U h S  LA. 
!!-EEPR- . 11.711.522 44 

FDORCS DNEflSOS -- - 5.077.7>112 
. -. A . . . . 

I I I 
I EGREsos i 

I 1 
I ir.m.owwl ~ o . w . ~ o G . ~ ~ -  

I I 
3 1  67.03401 S 68.548.72 1-1 1.514.71 

5 2 m w O W O  IINERESESY COMISIONES 1 67.034.01 1 68549.72 1- 1.514.71 
I 
~GR~~~sDEOPERAUON-W C. I S  

I 1 .  
- 1s 1 1 . 0 ~ 8 . s l s . n ~ S  ~l.w.ms.?z 



. .. 
Precarnpaña al Gobierno del Dislrilo Federal 

Listado de continuidad deL;-de Enero al 26 de Marzo del 2006 3 - ¡S ANEXO 7 
7t';@bb$;:$t;. ' 1 -  / 2  

Beatriz Paredes. 



pre~amparia al Gobierno del Distrito Federal " 1.3 
~ i ~ i a d o  de conllnvidad del 1 de Enero al 26 de Marzo del 2006 

.*,\.xRiidi~r;i,;,. i 
Beatrlz Paredes 1 '3 



Precampafia al Gobierno del Dlslrito Federal 
Listado de cqndnuidad del 1 de Enero al 26 de Marro del 2006 r-;b 

5-17 = ~ L / ~ ~ & S  I 







Precampaiia al Gobierno del Olstrllo Federal / { , , Z y ! 3 - ? '  p d i - 3  .' 
Listado de conlinulda al 26 de Marra del 2006 /4,  1 5 -  ? 2 1. 

i 6 -  b 
22-22 

S / 



, (. _ _  
1 ,  1 ,  ! - p Precampaiia al Gobierno del Dlsirilo Federal ,- .;q -. 

26 de Marro del 2006 ,q ,< -. 5 , -' .., . . 

/(. .. .I' . : - >  - .. 5.:' 



IHSTlTUTO ELECIORAL DELDISIRIX) FEDERAL 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIICIOHES s 0 ~ l n C A S  

\ PARTIDO REVOLUClOHlWO INSTITUCIONAL '(,-? 0. W0.S DE RAUO REPORTADOS EN EL MOHITOREO DE LA EMPREiA NUMERO KK NO LoCALIUIDo9 O E c O N r A e s  E O S OE PRECAMPAhLlE LACAMOICAIUPJ A JEFE D E  G O W N O  MI 
REPORTADOS EN INFORME DE GMTOS OEPRECAMP~A RESPECTNO 



Precarnparía al Gobierno del Distrito Federal 
Listado de continuidad dei 1 de Enero ai 26 de Marzo del 2006 

Televlslbn 
Beatrlz Paredes 

ANEXO 7 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

RELACI~N DE SPOTS DE TELEVISI~N REPORTADOS EN EL MONITOREO DE LA EMPRESA NOMERO K, QUE NO FUERON 
LOCALIZADOS EN LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS GASTOS DE PRECAMPANA DE LA CANDIDATURA A JEFE DE GOBIERNO NI 

REPORTADOS EN EL INFORME DE PRECAMPAÑA RESPECT~VO 

TOTAL 

80 
80 

l 

EMPRESA 
CANAL 

NUMERO DE 
HOJA 

MONITOREO 
1 

TV AZTECA 
7 

E 

2 
2 

TELEVISA 
13 

F 

4 
4 

CANAL S 

D 

'. 13 
$3 

CANAL 5 

. C 

' 19' 
19 

CANAL 2 

A 

35 
38 

CANAL 4 

B 

7 
7 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 8 
DIRECCIÓN EJECUTNA DE ASOCIACIONES POÚTICAS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

RELACIÓN DE LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICAY EN ANUNCIOS ESPECTACULARES, 
DETERMINADA EN LOS RECORRIDOS DE INSPECCIÓN SUPERVISADOS POR LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL 
- INSTITUTO Y QUE NO SE IDENTIFICARON EN EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS GASTOS REPORTADOS DE LA 

CANDIDATURA A JEFE DE GOBIERNO N1 SE REPÓRTÓ EN INFORME DE PRECAMPANA 

FOTO DEL IEDF 1 PROPAGANDA 
CON S.^ FORMATO DE RECORRIDO ( IMAGEN 

I 
n p o  



1 d ~ ~ l l ~ h l , . \ ' l ' O :  S ~ . ! [ ! ( : ~ \ ( > D / l ~ l ~ l ~ ( ~ ~ \ h l l l ~ \ ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

d SECRETARIA EJECUTIVA w. 

...,. , ,., UNIDAD D t  c'OORDINAC~ON Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESC, .¿ENTRADOS 
1- 4.: 

PRECAMPANAS 2006 f )/,i 

Recorrido Feclia No. Progresivo FORMATO: 
FOLIO SEIUCAODIPRECAMPANASIOI No. Progreslvo de las lotos --- 

ROI , 260206 O 1 -- o 1 
------u--. 

INSERTE AQUi LA FOTOGRAF~A 
Croquis de ubicaci6n 



FORblATO: SE/IIC~\OI)/PRIJC,\I\.II 'AÑ~\S~~~? 
,SECRETARIA EJECUTIVA - - d 

UNIDAD DE COOHDlNAClON Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESC0NCEi.r I HADOS ,<' c 
,/.:: 

PRECAMPAÑAS 2006 



. . . . . .  . . 
: I;ORfi?,il.O:. SE/IIG\ODIPI?EC,~R:IPA~~:\S/~I~ 

d SECRETARIA EJECUTIVA I 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
,< Y ,  .- 

PRECAMPAÑAS 2006 
.. .. '*, I ' 



l ~ O l ~ ~ , l A ~ ~ O : S ~ ~ / ~ l l ~ ~ l ~ l l / l ~ l ~ l ~ ~ ~ ~ \ ~ l l ~ , \ f i ~ \ . < / i ~ ~  

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACION Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS . . 

. . 
PRECAMPAÑAS 2006 ' /  7 ! 

R03 040306 0i o1 09 Vi / 
.. , . ... , 

. I N S E ~ T E  AQVI LA FOT~GRAFIA 
Croquis de vbicaci6n .:. , :. .. 

., .. . . . , . , . , . ... . .. 

/ 04 
03 / 2006 / 13 / 50 isObii a Arenida oran Cir ial ,  eniir b Calir D o i o i ~ s  Hldalgo <Calle Olumbi, iOlonl8 San ie l ipede JastiS i 



J 
f 

n FORkIATO: SE/UCAOD/PRECAkI 1'n~nSIl lZ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

' .  IEDF UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS y .?s2xm .. , . 
,l. 

RECOR~\DOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VIA PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



A 
4 r FORMA'TO: SI I IUCI \O~) IP I~ECI \R I I~AÑAS/O~ 

SECRETARIA EJECUTIVA 

. . 
UNIDAD'DE COORD~NAC~ON Y A P O Y O  A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS /:- ;?, 

PRECAMPANAS 2006 ' ir ;: 









t7.'JA/4'. rq . 60RklATO: SE/UC:~OL)/PI?EC:\~\ . IP,~~~.AS/O~ 
rta" SECRETARIA EJECUTIVA - .  

UNIDAD DE COORD~NACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANO.~ DESCONCENTRADOS 
/.S3 , . / 

PRECAMPAÑAS 2006 
/ 
) .. :? , l 

~ibicados en la Avenida Cuilial?uac. 

----- 
-. 

' f  ' . ,  



4 
-49' b FORRlr\'I'O: S E / ~ J C A O B / P R E C A ~ ~ I P , \ ~ ~ , \ S / O ~  

SECRETARIA EJECUTIVA L UNIDAD DE (;JORDINACI~N Y APOYO A i0$ÓRGANOS DESCOI\, NTRADOS 

Mariuel Villa AQúero 
Coordltiador Dislrllal f dei. de Proyeclo "A" 

Elaborb - 
.! 

':. .,,, e.&hr;eie :. ... . {",i&.>09;el!c.:i::.:. j': .. , : ,: . . : . . 

Av. ~ u e r r e o  (Eje 1 Poriiente) enl re Luna y Sol ( ~ s q u i n ' a  con L~i l a )  
.11 03 

- --- m,, . 
.- - 

. \.-_ ' 

... 
::. 

, . '/' \,v. < \!A,, ,sau $1 a 



w 6, 
FORkIA'rO: Sl~/~lC:,\Ol>/ l~lt l~:C \hlI~,ifi.\S/O? 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACION Y'APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS .., 1 .  . . . , 

PRECAMPAÑAS 2006 
REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADt iERDA O PINTADA EN L A  V¡A PUBI-ICA Y El1 ANUNCIOS ESPECTACULARES 

DlrecclBn . . . .  '.Recorrido . ?echa . ,;' No. Progresivo FORMATO: No. Progresivo de las fotos 
Dlstrltal / . . .- 

SEIUCAOD~PREOAMPANASIO! 

110306 ' O 1 02 10 X RO 1 

. . . . . .  . . . . .  . . 
. ,.;. . . -7 . . . .  . - .  : 

. . .  . . . . . . . . . . . .  INSERTE AQUI VI F O T O G R A F ~  : , . , . . ,. : . . . .  . . ... : ' 1 1 , .  , , Croquis de ublcaci6n 

rnedia del Ii?mi.ieble) 

- .- --e--. - .. . 



qij.0. o6 Av. Guerreo (Eje 1 Poniente) entre Luna y Sol (Esquina con Sol) 1 o 47 

" "  - 
hlVh.hl>\lllA.$iiiEI<' --... 



w C , / +  ./ 
IFOI<RII\TO: SE/ l~C~\O»/ l~ l l i :C: \h l  r.\"l\~irl! .$. 

SECRETARIA EJECllTlVA 
UNIDAD DE COORD~NAC~ÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

PRECAMPANAS 2006 
REcoRRIDo~ D~ IN.~ECCIDN PARA REGISTRAR LT~ROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTAD* EN L A  vi* P ~ L ~ C A  y EN Ai4uNC10s ESPECTACULARES 

, . 
Dirección No. Progresivo FORMbTO: 

~ecorr ido:  ' ~ e i h a  140. Progresivo de las fnlos Sernana Dlstrltal ,, . . ---- SEIUCAODIPRECAMPANASIOI 
03 01 10 ---- 

- ir ________-- - - . .  . 
1'":- . . .  

. . 

INSERTE AQUI LA' FOTOGRAFIA. 
. . I I Croqiiis (le iibicación 



. . . . , . . . . . . . . . 

FORMATO: SE/UCAOD/PllEC,< iil ~ ~ , \ r ; i S l f l ~  

SECRETARIA EJECUTIVA, 
UN~DAD D E  GOORDINACION Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONGENTRADOS L , J , ; ,  

/ l . ,? -, 
i .  ., . . 

PRECAMPAÑAS 2006 
REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A V ~ A  PUDLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

- ~Lk i: :.:.R~Eoirldo.': . , .. . No. Pragreslvo FORMATO: No. Progresivo de las lotos 
Fecha Seinana ' SEIUCAODIPRECAMPANASIOI .- -- - -. - 

FOLIO 
10 R03 110306 04 01 - - -- . . - - - - ---- --- -1 - - -. 



>>, '. 
ICA y El4 ANUNCIOS ESPECTACULP.l:Ec " 

],?q (6 1 i 5 %  
AV. Riheia de Snii Casine casi esqiiiila con D¿ctoi. ,411. 

11 

L .  C .- 
. . 

,,i<h.,.lAll*.,."I~' 



. . . . 

FORR'lATO: SE/IICAOD/PRF,(",¡RI~'A~~,\!;/~~ 

.SECRETARIA EJECUTIVA 
Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS 

, / $/;j 
PRECAMPAÑAS 2006 ./,: ', 

' 1 12 , 1 28 , ,  

CALZADA ERMITA IZTAPAIAPA JUNTO AL N' 16 
, C O L  PUEBLO M E K I C A I I Z I N  d . ' 0 9  1 O 3  1 06 



d FOR~IATO: S E / ~ J C A ~ ~ / P ~ I C C ~ \ ~ I P ~ ~ ; ' , \ ~ / ~ ~ ~  

SE~RETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE .. COORDINACIÓP~ Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCOI.ICENTRADOS ,d ,+L/ 

PRECAMPAÑAS 2006 
11.. 



SECRETARIA EJECUTIVA 
.D INACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCOk1 ;RADOS 

d- 
PRECAMPAÑAS 200 



r- 
FORklATO: SE/UCAOD/PREC,~R.IP:\NAS/I~? 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS ,4" <'Y/ 

PRECAMPAQAS 2006 '11: 
. . . .... . . 

RFPnRRinns i ? ~  INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 





, . . . . . . . . 

A. 
ru,<,v,,, 1 u: >WtJL.?\"l , , r  l \ P . L * , , ~ , ,  , ~ l \ , L . x ~ ~ '  

. SECRETARIA EJECUTIVA P 
I J N I ~ A ~  DE cc. ~ I N A C I O N  Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONC l'ADOS 

7J 
, . . "... t... - !,y 

PRECAMPARAS 2006 , .<;i 



. . 

F- FORMATO: S I ~ I U C A O D / P R E C A F > . I P ~ \ ~ ~ A S I O ~  

DESCL JENTRAOOS . .  . 1: -__ ! T.:,/ 
PRECAMPAÑAS 2006 . : . . 

, . ,  . .  
RECORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN VIA PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACUL.ARES 

o 1 02 -- 
1 i ---1 

Pinta en  l a  barda de un inmueble sin. n i ihero,  sobre la Avenida La Vicloria, direccibn 
03 70 y la Avenida Congreso de la Unión (Eje 2 Oriente). 

---- 

i 



FORMATO: SE/I.ICAOD/PREC,4h.l PhfihSl(l2 

' . ,SECRETARIA EJECUTIVA 
LJNIDAD L. ,OORDINACION Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESC #CENTRADOS /l . r . '  lEDF . . . ' 

PRECAMPAÑAS 2006 ' j  
f .  

REcORR1D05 DE I N S P ~ C ~ , ~ ~  PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LAViApÚBLICA Y EN ESPECTACLJLARES 

;,.;.A$. , , : . . .. . 
, ix . , .  :.gres 0 , R M A : : t  . : i~;fpidgEalv~a; 'la; ioios 

i : -r, .Dl,retción ... .. .c, <&. ,..-*! .-: g.. y.,.: ~+tia,~.&:c,.:$:;~- . ~ . i i , . s v ~ C A o D / p R ~ ~ ~ ~ p ~ h i ~ ~ ~ ~ ~  ::. . . . . 
, "-'!tDlsf;,ki.'. :.": .S+ <....,. : - a  . -'Y:-::*.. ' .  ... . ....;.. , ;... ,.;, :,; o1 

R o l  160308 07 
1 I Vil1 ---- _.-.- --------- -- I r - -  1 



d '  FORMATO: SEIUCAOOIP'RECAMPA~ASIO% 
E.IECUTIVA 

Y APOYO A LOS ORGANOS DESCL~~CENTRADOS 
,<...)i,,t 

PRECAMPAÑAS 2006 . . 

13pb 1 l9 . 1 l2 I?i~~ii'iii[i 2 S "  &uim con la c a & r  H. 

..--. --- 

. . . . . . . . . . . . . . .  

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V¡A PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 
8 '  

:>; 
-. 

i . .: . . .  ..O., . Sé,dana. i....:,$,;li.i. .. ~ . D l r e c S 1 6 i i < , ~  P?%l,$j5$rm y. ' < $ % !  , .; ?: . -.j ""',.. ::,.Y 5Kcjrv~i;zi~;~y:.!$~,!~ ?. .. . . . . . . . . .  Dr3k ,ta, ..:? :....>:z?.>..~'y2,,.! .,,e.> d..*, 1 . . .  L:~z;,-:. &-, . . . . . . . . .  
[ F ~ L ~ o  ' 1 11' X I  R02 130306 -: 
-.--- 

. . .  . . . .  ..... . . . .  . . 1 ,  8 . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  ....... . .  . 1-- . . . .  . . . . .  .... . . . .  . . L.. .  , , : ..; . . : : . :  : ... . , . .  
. . [ , . . ,, ,:.: . : ? .  --1 



. . .  k FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPA~~ASIO~ 
, ,' ,SECRETARIA EJECUTIVA n UNIDAD m .  oRDlNAc loN  y A P o Y o A  L o s  ÓRGANOS D E S C ~ ~ E N T R A D O S  

IEPF- . . .. , ,...... ...., .".,. /í' -,<. ,, 
1 PRECAMPAÑAS 2006 

, m3 1 03 j 06 1 ,9 1 ,3  I ~ a l l e r ( ~ j e 2  Sur) esquina con la calle Sur 81. 

,., 
RECORRlDDS D E  I N S P E C C ~ ~ N  PARA REGISTRAR LB PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V/A PÚBLICA Y E N  ANUNCIOS ESPECTACULARES 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

ANEXO 1 

r DIRECClÓN DE FISCALIZACION 
FISCALI?ACIÓN DEL INFQRME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTODE LOS RECURSOS RELATIVO A DOS MIL 

1 
: , SEIS, AS¡ COMO DE LOq  INFORMES DE PRECAMPANA CORRESPONDIENTES A DICHO ANO . , , i,, 

PARTIDO DE LA RESOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL DISTRITO FEDERAL 
! ! 

~OMENTARBOS'A LA RESPUESTA DEL'PARTIDO POL~TICO DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U OMISIONES, 
, I REALIZADA MEDIANTE OFICIO DEAP12121.07 DE FECHA 9 DE JULIO DE 2007 

1 el saldo !inicial. de 2006 y' el saldo final 1 de 2005, eran incorrectos, y se procedió a 1 el Partido de la Revolución ~ernocrática v / 

$4,16019/1.66' (cuatro millones ciento 
sesenta: mll nobecientos sesenta y un 
pesos - 66/'i00' MN), que se integran 
como sIgue: 

del eje(clcio db 2005,; reflejados en los su depuración, ¡os saldos al 31 de diciembre considerando que no presento 
respeCijvos'. informes anuales, se 
determinó hna ' diferencia por 

! 

Por l& j,antenor, el Partido Politico 
incumtdio con lo que establece el 
numeral 16.1 de los Lineamientos" del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalizacibn de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que señala: 

SALDO 
Saldo final 2005. 
Saldo( jnjcial 2006. 

DlQ&?ENClA' 

millones ciento sesenta mil novecientos 
sesenta y un pesos 661100 MN), entre el 
saldo inicial de 2006 > y  el saldo final del 
ejercicio de 2005, reflejados en los 
respectivos informes anuales, se concluye 
que esta situación no fue desvirtuada. 

de 2006, se encuentran totalmente 
depurados. 

IMPORTE 
-$ 3,906,977.42 

253,984.24 
.$ 4,160,961.66 

"16.1 Los Partidos Politicos deberán 
entregar,.. e l  informe del origen 

* 
1' 

documentación que aclare y sustente la 
diferencia por $4,160,961.66 (cuatro 

1 :  j , 



. , .,, . 

. , 
, , ' l  / , , l a  

"l. 1 To'd'os ' los 1 ililgreisos . , eq , efecfivo 
' q& rdciban ' Iqs ' partidos 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

Del análisis a los comentarios Lealizados por 
el Partido Político y considerando que no 
presentó documentación que aclare la 
extemporaneidad en el depósito de los 
ingresos por $39,794.70 (treinta y nueve mil 
setecientos noventa y cuatro pesos 701100 
MN), se co'hcluye que esta situación no fue 
desvirtuada, además de que es aceptada 
impiicitamente en la respuesta del instituto 
Pgiitico, en el sentido que "Se estA 
sblicitando ' a la institución bancaria la 
aclaración co)iespondiente." 

- 
ERROR U OMISIÓN 

y ¡  monfo de los ingresos que 
!reciban i por cualquier 
: hbdij!id;?d.' de financiamiento, 
&í' c m  su - empleo y 
afificicacidn. Dicho informe 
ipcluirá ,el saldo inicial, el cual 
borresponderá a la diferencia 
entre los ingresos y egresos 
reporfados en el informe anual 
del ejercicio inmediato 
anterior," 

2. El Partido Politico no depositó ingresos 
por un total de $39,794.70 (treinta y 
nueve mil setecientos noventa y cuatro 
pesos 701100 MN), al siguiente día hábil 
de su recepción, ya que los realizó con 
una extemporaneidad de hasta 4 días,; 
como se muestra a continuación: ' 

I 

S 

f 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

. . 

t 

Contestación: Se está solicitando a la 
institución bancaria la aclaración 
correspondiente. 

' 8  



correspondientes a ingresos por 
Financiamiento 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias y 
de Aportaciones de Simpatizantes en 
Efectivo respectivamente, por lo cual se 
considera desvirtuada parcialmente esta 

COMENTARIOS DE LA DEAP ERROR U OMISIÓN 

Sguienfe día : habil de su 
r&.c$pción, en mentas bancarias 
de : cheques a nombre del 
kartido polffico ... " 

' !  

p,olíficos deberán depositarse, a\/ 1 
RESPUESTA DEL PARTIDO 

~osteninii.edto de Actividades Ordinarias 
y de Apo;'taciones de Simpatizantes en 
Efectivo,, ,,S$ +terminaron pólizas que 
acre,dit&n: 'el ' T k g i ~ ~  ' co"table de 

l ingresdi$ p o r "  $1 5,749,783.20 '(quince 
millones setecientos cuarenta y nueve 
mil setec,ientos ochenta y tres pesos 
201100 'MNJ y $562,600.00 (quinientos 
sesentá ,y .dos mH seiscientos pesos 
001100 MN) respectivamente, que no se 
encuentran sustentadas con la ficha de 
depósifo correspondiente. Dichos 
impoflq& se,integran a continuación: 

importe de $261,000.00 (doscientos sesenta 
y un mil pesos 001100 M. N.) y de las 
faltantes se solicitaron fotocopias de las 
fichas de depósito a la Institución Bancaria, 
se anexa fotocopia de dichas solicitudes; en 
cuatito se tengan en nuestro poder, se 
remitirbn. 

de 3 fichas de depósito bancario a la cuenta 
del Partido Politico número 4024171019 del 
banco HSBC, se determinó que éstas 
sustentan los ingresos de Aportaciones de 
simpatizantes en Efectivo por $261,000.00 
(doscientos sesenta y un mil pesos 001100 
MN); sin embargo, no se proporcionaron las 
fichas de depósito que respalden los 
ingresos por , $1 5,749,783.20 (quince 
millones setecientos cuarenta y nueve mil 
setecientos ochenta y tres pesos 201100 
MN) y $301,600.00 (trescientos un mil 
seiscientos pesos 0011 00 MN), 



: ERROR U OMISIÓN 

el Partido Político 
que establece el 

iineamientos del 
del Distrito Federal 

para lq .Fiscalización de los Recursos de 
los ~aHidos Políticos, el cual establece 
lo siguiente: 

Por lo anterior1 se solicitan las fichas de 
depósito respectivas, con fundamento en' 
el numeral ! i  20.4 :de , los citados 
lineamjbntdb, qhe!bilalt7tra dice: , ' , !/ ' J  

"20.2 &I, j~f.jmjsión por conducto de la 
P, tendrá en todo momento 

. , facbltad ! :de solicitar. ..la 
necesaria par& 

veracidad de' lo 
ae,dortado en los informes. Los 

' ' iasrt(do4 Politfcos tendrán la 
@i$ji&iciój-~l~ ;do. perniitir a la 
!iuifo~.idird 'eledtorhl el ,acceso a 
fodrro; / , 1 los' documentos 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo 
como en especie ... deberán 
registrarse contablemente y 
estar sustentados con la 
documentación correspondiente 
en términos de lo esfablecido 
i o r  el Código y los presentes 
IYneamientos". 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

3 
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I ,:ERROR u OMI$IÓN RESPUESTA DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 
brjlípalps que respalden sus 
.legresos y egresos, a's; como a 
isui. ~on/qbilida,d, íncYuidos sus 
Fqtaaos , , l  financ[eros." I 

I ! i  l I 
4. De la/,lr$visióh 4 las aportaciones de . , 

militanfe& ' s e  deteminó lo aue a / , ' 8' 1 continyaGión se indica: 1 1 1 
De la revisión a la documentación 
presentada por el Partido Político, 
consistente en pólizas de ingreso y sus 
respectivos recibos de militante se 
determino que, dichos recibos se 
encuentran debidamente firmados por los 
aportahtes y respaldan un monto total de 
$793,082.24 (setecientos noventa v tres mil 

, . 
1 :  i l . .  : 

a) ing4s~iicfb &ri appt$ci6n de militante; 
.pofi; /! qfi.iij tofal ,idq, $793,082.24 
(setebi~ntqs 1 oventa y tres mil 
ochenta y do ,L pesos 241100 MN), 
sustentadas con los siguientes 
recibos de militanies que no se 
encu'entran requisiiados con la firma 
del aaortante: 

ochenta y dos pesos 241100 MN), por lo 
cual se considera solventado este punto de 
la observación. 

I 
contestación: Del inciso a) se anexan 
pólizas con recibos de militantes 
debidamente firmados por los aportantes 
con un importe de $793,082.24 (setecientos 
noventa y tres mil ochenta y dos pesos 
241100 M. N.). 

Lo anterior, incumple con lo 
establecido en los numeral 16.2 de 
los referidos Lineamientos, que a la 

1 



;ERROR U OMISIÓN RESPUESTA DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 
1 

''?6'~2',E; informe de ingresos y 
.': 'egreSos de los partidos 
: . /  , .  políticos será presentado 

en los formatos anexos a 
los presentes 
líneamientos." 

! / ~si&isrnp, 1 se determinaron los /   si mismo de los 18 recibos de aportaciones 1 No obstante, de haberse presentado la / 

1 
b) Eiferencia de $62,643.83 (sesenta y 

dos mil seiscientos cuarenta y tres 
pesos 83/100 MN), entre el importe 
de $91,539.65 (noventa y un mil 

I 
I 

quinientos treinta y nueve pesos 
6511 O0 MN) registrado 
coniablemente y el de los recibos de. 
aportaciones de militantes que 
asciende a 1$154,183.48 (ciento 

i 
j 
I 
1 

i . . 
I !  

b .: : 

, . 
, ,i 

: ,  

I ! 
I 

' 
1 I 
i l i I  j 

i , , ,, 
I ,'! 1 

i '  il ! ! . j  1 ,  

Del inciso b) Se anexan pólizas de registro 
por la cantidad de $56,700.00 (cincuenta y 
seis mil setecientos pesos 00/100 M. N,), y 
se incluye un registro adicional por la 
cantidad de $300.00 (trescientos pesos 
001100 M. N.) y por lo que se refiere a la 
cantidad de $5,943.83 (cinco mil 
novecientos cuarenta y tres 831100 M. N.) 
se está solicitando a, la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal la aclaración 
correspondiente,,, se anexa fotocopia del 
oficio. 

En el anexo 1, se incluye el importe contable 
de los Recibos de Aportación de Militantes 
con los números que no están registrados 
contablemente 16505, 16508, 16509, 
16510, 1651 1, 16512, 16513, 16514, 16515 
y 16516; El Recibo de Aportación de 
Militantes número ' 11425, se lo haremos, 

De la revisión a las pólizas proporcionadas, 
se considera que el Partido Político registró 
contablemente ingresos por aportaciones de 
militantes por un total de $57,000.00 
(cincuenta y siete mil pesos 001100 MN) 
estando pendiente de ello la cantidad de 
$5,943.83 (cinco mil novecientos cuarenta y 
tres pesos 831100 MN), derivado de la 
'diferencia entre el importe de $88,389.65 
(ochenta y ocho mil trescientos ochenta y 
nueve pesos 651100 MN) registrado 
contablemente mediante la póliza de 
ingreso número 203 de fecha 23 de 
noviembre de 2006 y el de los recibos de 
aportaciones de militantes que ascienden a 
un total de $94,333.48 (noventa y cuatro mil 
trescientos treinta y tres pesos 4811 00 MN). 

Por lo anterior se considera solventado 
parcialmente este punto. 

llegar canceladd, por lo cual no se registra. 



i : ~ R R O ~  IJ :O~~!S'ION 
sig$je:nt*s . ,18 ; , recibos de 
aportgciones de militante2 expedidos 
por'et Partido Político Jpor un total de 
$1 5,524.00 (quince mil quinientos 
veintibuatra pesos, O O í l  O0 MN) que 
no fueron localizadbs en los ingresos 
regist,rados contablemente, en 
cotjsecuencia no.  fueron reportados 
en el . . /$espe~tjvo . , ,  ~nfbrme dnua~. 

. . . :  
8 

RECIBO APORTANTE IMPORTE 

Por lo anterior, el Instituto Político 
incumplió con lo establecido en el 
artículo 37, fracción 1, inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal 
y los numerales 1.2 y 17.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

$8,550.00 (ocho mil quinientos cincuenta 
pesos 001100 M. N,) y por la diferencia se 
está analizando la documentacibn para su 
registro. 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
~~~ 

~o l i t i co  por un tof;al de $15,524.00 {quince 
1 mil quinientos veinticuatro besos 001100 M.' 
N) ,  se anexa póliza de registro 
corres~ondiente oor la cantidad de 

que no se anexaron los auxiliares 
contables, así como la balanza de 
comprobación modificada en las que se 
verifique dicho movimiento y en su caso, 
forme parte de los ingresos reportados en 
el Informe Anual, por lo cual se considera 
que este punto de la irregularidad fue 
solventado parcialmente. 

de militantes ex~edidos oor el partido 1 ~o l iza  de egresos número 155 de fecha 31 
de diciembre de 2006, por un importe de 
$8,550.00 (ocho' mil quinientos cincuenta 
pesos O01100 MN) derivado de la 
cancelación de tres cheques, se considera 

Por todo lo expuesto anteriormente se tiene 
por solventada parcialmente esta situación. 



' (>:EjRROR U OMISIÓN 
Fidpización de lo& Recursos de los 
~aft!dos' ~b~ i t i cos ,  que a la letrz 
sei@~an;. .> 

"Aifícuilo 37. .. 
Las ' Asociaciones Políticas 
deberán presentar ante Iá 
Comisión de Fiscalización dei 
Consejo General del lnstifufc 
Electoral del Distrito Federal, los 
informes del origen, destino J 

monto de los ingresos que reciban 
por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a 
las siguientes reglas: 

i las Agrupaciones Políticas 
j local~s : hayan realizado 
gurayte el ejercicio objeto del 
informe." ! 

1 ' ,  , . 
''1.2 FantO+los ingresos en efectivo 

komo en especie que reciban 
11: , . ir03 Parfidos Politicos por 

cwalcjuiera , . de las 
! : yn "dalidades' , ' 

't, 
de 

I ,  fiPP nciamientq, deberán 
' I 

RESPUESTA DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 



"1 7.1, El informe' ahual deberá ser 
I presentad O... En él serán 

1 repdrtados' .los ingresos 
,fhfales y gastos ordinarios 

! que 10s partidos políticos , I , .  
i r  1 hayan irealfzado /durante el 

iejercicrb iohjedo del informe. 
:' : .  lpd6s' ros.! ingresbs ,y los 

:gthstos que se reporten en el 
i :  infbrme h h a l  deberán estar 

+ ,  
el:ebihahen~e, registrados en 

! IA confabijfdad del partido 
: en eY Disirifo Federal 
(Cat5logo de cuentas)." 

4 

' Por l(j , anteriormente señalado se 
solicitd~ itqs recbos requisitados y la 
docum%rkabión , 1  qud acredite las 
correcgdnes por ia diferencia senalada. 
con fuddbmento en el numeral 20.2 de 
los citados lineamientos, que a la letra 

. : ,  1 dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la 
DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar. ..la 
documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo 
reporfado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la 
obligación de permitir a la 

! .G~eok u OMISIÓN 
rebisfrarse Cohfablemenfe;.. " 

~ . 8 1, : 1 ; .  1 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
.. 

RESPUESTA DEL PARTIDO 





, . ,  . , .  

"16.2 .El informe de ingresos y 
leqresok de los partidos 
ippl@eds, !será pres&ntado en 
L~~?OS 1 formatos anexos a los 
¡$resenfes lineamientos." 
,I ' a  

"17.1 Todos los ingresos y los gastos 
que se reporten en el informe 
anual deberán estar 
debidamente registrados en la 
contabilidad del partido en el 
Distrito Federal (Catálogo de 
cuentas)." 

! EW'OR U OMISlóN 
de @@s. '< ' 
' . .  , 

"6.1 El ' 1 autafinanciamiento de los 
I PWidos pofítidos estará 

dbnstituidod por /os ingresos Que 
dbtengan por sus actividades 
~ríoinocionhles,; tales como 
confe~ehcids) (i 'esfiectáculos, 
j h g f  : s o r t y t  eventos 
cubtu 81es,', "ntds ditoriales, de 
bien&& y b¿&ganda , utiiitaria, 

' as? -&m@ 6ualquier otra similar 
que reai'icen para allegarse de 
fondos, las' que estarán sujetas 
a las4eyes aplicables." 

Por lo anterior, se solicita la 
documentación que aclare y modifique la 
presentación de los aportaciones de 

1 
P 11 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

, 

COMENTARIOS DE LA DEAP 



1 s i6atí iantes derivadas de las colectas 1 . . ..... . . .  . I  . 1 

1 .f 

rea¡iza4as , en via pública, ..con 
fundamento en el numeral 20.2 de los 
citados lineamientos, que a la letra dice: 

1 FRROR U OMlSlON 

"20.2 La Comisión por conducto de la 
DEAP, tendrh en todo momento 
la facultad de solicitar ... la 
documenfacíón necesaria para 
comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los 
Partidos Politicps tendrán la 
bbligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a 
todos , los documentos 
oriplinales que respalden sus 
,jngresos y egqesoq asi como a 
By qonlta&flidqd, [ncluidos sus 
p tapos 1 :  , : f/nancíeros." 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

6. De la , revisión de los ingresos 
registr' d S' cbntablemente du~ante el 
ejerci$p 280% $1 Partido Politi& 
en la uenta tr s Eventos" por un total 

(un millón ciento dinco 

, ' 

COMENTARIOS DE LA DEAP l 

Del análisis a los comentarios a 
respuesta a la notificación de errores 
omisiones, se determinó lo siguiente: 

.S 

" i 1 
a) ~ o ' s  bnbresos por '$~,105,800.00 (un 

miilón piepto cinco, mil ochocientos 
Contestación: a) Se corrige el Informe Anual El Partido ~ol i t ico, acepta la irregularidad; 
que le será entregado al terminar de sin embargo, no proporciona la modificación 



. " S  

i ERROK U OMISIÓN 
Desos 00/100 MN). se reoortaron er 
LI informe. ~ n u a í '  de 2'006. comc 
Fingnaiamiento Público para'~asto5 
de pampada, ho obsltante que éstos 
provienen tie eventos de 
Aut~fina,nciam@~to. 

j ii 1 :  ] i 

b) Loql, inbre$os . ,derivados de los 
evq~tosi)"Sbrt 'ó del Millón" y "Baile 7): ' en f el !Salón hos ' hgeies", por 
$1 ,10~ ,~00~00  (un millón ciento cinco 
mil 'ochocientds pesos 001100 MN), 
no .se incluyeron en :el formato IA-3 
"Detalle ' ' de lngresos por 
Autofinanciamiento", que fue 
presentado por el Partido Político 
anexo, al lnforme Anual de 2006. .. 

. , 
c) ~ot~'l$s/iin$esos por el "Sorteo del 

~ill;t\<', ,que ascendieron según los 
reg$tros contables a un total de 
$9~2.700.00 (novecientos setenta y 
dos mil setecientos pesos 001100 
MN), no se presentó el formato CEA 
"Control de Eventos de 
Autofinanciamienton, ni se 
proporcionó la documentación que 
respalden el tiraje de los boletos 
impresos, vendidos y no vendidos, 
así como el monto de los ingresos 
derivados por este evento. 

RESPUESTA DEL PARTIDO 
registrar todos los movimientos contables 
por esta revisión, quitando la cantidad de 
$1,105,800.00 (un millón ciento cinco mil 
ochocientos pesos 00/100 M. N.) para 
incluirla en eventos de Autofinanciamiento. 

v) Por los ingresos por el "Sorteo del Millón", 
y que asciende según los registros 
2ontables a un total de $972,700.0C 
:novecientos setenta y dos mil setecientos 
sesos O O l l O O  M. N ) ,  se presentara el 
'ormato CEA "Control de Eventos de 
4utofinanciamiento", júnto con el Informe 
4nual corregido; la información del tiraje de 
os boletos impresos, vendidos y no 
~endidos, ya fue entregada al personal del 
EDF encargado de la revisión.. 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
al' lnforme Anual, ya que señala que ésk 
será entregado al terminar de registrar todos 
los movimientos contables de esta revisión, 
por lo que se considera no solventado este 
punto de la irregularidad. 

b) Con relación a los ingresos derivados 
dedos eventos "Sorteo del Millón" y "Baile en 
el Salón los Angeles", por $1,105,800.00 (un 
millón ciento cinco mil ochocientos pesos 
00/100 M. N,), se anexa el formato CEA del 
inciso c) y d), y en su oportunidad se 
modificará el Informe Anual. 

El Partido Politico presentó el Formato 
TEA"  requerido por esta autoridad; sin 
embargo, se determinó una diferencia de 
$191,300.00 (ciento noventa y un mil 
trescientos pesos 001100 MN) entre los 
ingresos registrados contablemente del 
evento "Dale tu voz a la Ciudad" por 
$972,700.00 (novecientos setenta y dos mil 
setecientos pesos 001100 MN), y el 
determinado en el control de boletos 
emitidos, el cual se anexó al acta de 
verificación de fecha 17 de junio de 2006, 
suscrita entre otros, por la inspectora 
adscrita a la Secretaria de Gobernación, que 
asciende a $1,164,000.00 (un millón ciento 

No obstante que, el Instituto Político 
entregó el formato CEA "Control de 
Eventos de Autofinanciamiento", éste no es 
el requerido para aclarar y sustentar este 
punto, por lo que al no proporcionar el 
formato [A-3 "Detalle de lngresos por 
Autofinanciamiento" modificado, se 
considera no solventado este punto de la 
irregularidad. 



ERROR LO OMlSlON 

d) Durante la fiscalización de los 
Informes de Gastos de Campaña del 
proceso electoral del año 2006, el 
Secretario de Finanzas del Partido 
de la Revolución Democrática en el 
Distrito Federal, en su carácter de 
responsable de la obtención, 
administración y manejo de los 
recursos de campaña de la otrora 
Codlición "Por el Bien de Todos", 
presentó e l  formato CEA "Control de 
Eventos de Autofinanciamiento" del 
evynto "Baile en el Sal6n Los 
Angeles", así co,mb los talonarios de 
los:  5,000m boletos que fueron 
irnpresqs yjvendidps en su totalidad, 
dodumentos , que acreditaron los 
ingresos por $1,000,000.00 (un 
mil1 n :  de' peso? 00/100 MN) P , , reg,strp.dos. j contaklemente; , sin 
em$aigo, en la cuenta de 
actividades orpinarias del Partido de 
la ' ' ~ e r o l i g c j ~ n  1 pemocrática se 
co$ab i i ~ rpq  y reportaron en el 
Inf gmel+nbal de 2006, ingresos por 
$1 33.iQQ.Op (Aiqntp t/+intay tres mil 
.cien,- pesos 00/100 MN), por los 

1 cuaies ,, se,  desconoce SU 

procedencia. , 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

i)  Respecto a esta observación, sé 
anexarán los recibos de aportación dé 
nilitantes en virtud de que como tal SE 

ealizaron en su fecha; asimismo sé 
egistrará el nombre de la cuenta contable. 

I 
,... . . . 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
sesenta y cuatro mil pesos 00/100 MN), poi 
o que se considera solventado parcialmente 
?ste punto. 

roda vez que el Partido Político no presentt 
a documentación que aclare la diferenci? 
)or $133,100.00 (ciento treinta y tres mi 
:¡en pesos O O l l O O  MN), se considera que 
lo  fue desvirtuado este punto. 

'or todo lo anteriormente expuesto, sé 
:onsidera solventada parcialmente est? 
jituación. 



ERROR OMISIÓN 

Por 1; ahterior, ei Partido Politicc 
con Id establecido 'en los 
6.1, 6:2, 26.2 y 17.j de íos 

~ineamientos d e l  Instituto Electoral del 
Distr i t~ Federal para la Fiscalización de 
los Re~urs '  S be i io '~ partidos Políticos, 
que a i/i letra djcen: , ,  . : ! 

r '  ' 

, f . ' , :  .. 
"6.1 1 autofin#ncremiento: de los 

hartidos po/íticos estará 
~ondtitúido por los ingresos 
que obtengan por sus 
acfividaties promocionales, 
tales como conferencias, 
espectáculos, juegos y sorteos, 
eventos culturales, ventas 
e$t~.[ia!esi qie bienes y 
prophgan&a utitilaria, así como 
cualquier otra similar que 
~ealicen para allegarse de 
$ondas, las que estarán sujetas 
a las leyes aplicables." 

"6.2 Los ingresos Por 
autofinanciamiento estarán 
soportados 
documentalmente con el 
formato respectivo por cada 
evento, que deberá 
contener número 
consecutivo, tipo de evento, 

' forma de administrarlo, 

RESPUESTA DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 



"16.2 El informe d e  ingresos y 
egresos de los partidos 
políticos será presentado en 

I los formatos anexos a los 
! p  resentes lin6amientos." 

': ERRO@ U OMISION ,', fbenfe de ingresos, control 
de folios, números y fechas 
de las autorizaciones 
legales para su celebración, 
importe total de los 
ingresos brutos obtenidos, 
importe desglosado de los 
gastos, ingreso neto 
obtenido, y nombre y firma 
del responsable del 
evento". 

1 : .  i i. i'17. 1 ~odcks los rng&sos y los gastos 

ektar 
en la 

Distrito Federal (Catálogo de , c ú e t ~ f a i / , ~  7 1 ,  , 
., ! 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

j 

~sirni&o, :$e :soli4ta :la documentación 
que a$?re [os in '@sos del evento "Bale 
en ei paióh ~ !o$~hg& l& i~~ .  aki como el 
formatb GEA ! "Control ' de Eventos de 
~utofi~anciam\enp" y' la documentación 
que I ~ I '  respalde con 'fündamento en el 
nurnet'$l 2d.2 de los citados 

COMENTARIOS DE LA DEAP 



. 1 ! 

"20.2 Ja ~omisi&n p-r =ondiPcto de la. 
~ E A P ,  tbndrá en.todo momento 
la. facultad 'de solicitar,. .la 
dlocu.mentación. necesaria para 
comkrobar fa, veracidad de lo 
hbpot-fado e+ 10s infbrmes. Los 
&tti&o.q &(/if{co$ tendrán la 
?bli&ci6n d e  Permitir a la 
+¿rtokidad lectora1 el acceso a 
foijos l o s  documentos 
driginales gu8 kJspaldeh sus 
ingreso& y egresos, así como a 
su contabilidad incluidos sus 
hstados financieros. " 

; i  
, , 

7. De la yevisión a ios registros de firmas 
autorizsdas' pdra el manejo de las 16 
cuenta% banckrias de los Comités 
EjecutiQos Delegacionales (ver anexo 2), 
aperturada9 en el Banco HSBC México, 
SA,, se,'determinó que éstas no fueron 
manejadas por el Secretario de Finanzas 
del Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal, el 
cual funge como responsable del órgano 
interno encargado de la obtención y 
administración de los recursos generales 
y de campaña, incumpliendo lo 
dispuesto en el numeral 1.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federa'l para la Fiscalización de 

COMENTARIOS DE LA DEAP : E R ~ O ~  ~'OMISIÓN RESPUESTA DEL PARTlDO 

, 

Contestación: De conformidad con el 
Estatuto del PRD, tanto los Comités 
Ejecutivos Estatales como los Municipales 
(en nuestro caso, los Delegacionales), 
gozan de cierta autonomía de operación, lo 
cual se fundamenta en el artículo 38 De la 
Secretaria de Finanzas, de dicho 
ordenamiento interno, que a la letra dice: 

"2. Los secretarios de finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional y de los Comités 
Ejecutivos Estatales y Municipales (para el 
Partido Político es igual a un Delegacional) 
serán nonlbrados por un periodo de tres 
años y su designación se hará en la misma 
sesión en la que los Consejeros respectivos 

~ineamikntos, que a la letra dice: 
! 

El Partido Político presentó anexó a su oficio 
de respuesta a la notificación de errores u 
omisiones, copia de lo dispuesto en el 
artículo 38 de SUS Estatutos. 

Derivado de la revisión a dicha 
documentación y a los comentarios 
realizados al respecto por el lnstituto 
Político, se determinó que si bien es cierto 
que los Partidos gozan de autonomía para 
ejercer libremente sus derechos, tan bien lo 
es que están obligados a conducir sus 
actividades dentro de los causes legales y 
por ende a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los Lineamientos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 



1 ~ ,ERROF~ u OMISSÓN RESPUESTA DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 
los Re<ursos de los Partidos Políticos, (elijan a los demás miembros del Comité (los Recursos de los Partidos Politicos, en 
que seríala:, 

"1.1 Todos los ingresos en efectivo 
que reciban los partidos 
políticos deberán depositarse, al 
siguienfe día hábil de su 
recepción, en cuentas bancarias 
de cheques a nombre del 
partido político, que serán 
manejadas mancomunadamente 
por el responsable del drgano 
idtern.o encargado de la 
obtención y administración de 
los recursos generales y de 
campaña, además de la persona 
que el partido designe para fa1 
propósito ... " 

, 1 !. , 
, , , , \ 

j 1 , . ,  i 1 

!\ 1 i 

j 
1 

I / i . 1 :  
,il , i . ,  ' l .  1 S 

, b  ) 1 '  l . />' 
1 1  , 1 1 1  j 

, . ! 
i_ 1" 

.. 

i 
1 

' 3  Y '  ' 1 
I 

Ejecutivo Nacional. 

4. Las funciones del secretario o secretaria 
de finanzas serán las siguientes: 

a. Ejercer el presupuesto aprobado por el 
Consejo respectivo; 

b. banejar el ingreso y gasto, sobre la base 
de presupuestos y las decisiones de los 
órganos de dirección; 

c. Administrar los recursos provenientes del 
financiamiento público; 

d. Ser responsables del manejo de los 
recursos del Partido Político." 

Como resultado de esta normatividad, en su 
fecha, el Secretario de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional procedió a la apertura de 
dichas cuentas bancarias mucho antes de 
que el actual responsable estatal de 
finanzas entrara en funciones. En virtud de 
tal situación, se siguió operando con dichas 
firmas. No obstante, la información 
financiera y la comprobación de los gastos 
efectuados mediante el otorgamiento de. 
cheques referidos a esas cuentas, han sido 
supervisados y completamente enterados a 
esta Secretaria, como responsable del 
órgano interno encargado de la obtención y 

los que se establece en el numeral 1.2 que; 
"Todos los ingresos en efectivo que reciban 
los partidos políticos deberán depositarse, al 
siguiente dia hábil de su recepción, en 
cuentas bancarias de cheques a nombre del 
partido político, que serán manejadas 
mancomunadamente por el responsable del 
órgano interno encargado de la obtención y 
administración de los recursos generales y 
de campaña, además de la persona que el 
partido designe para tal propósito ..." 

Por lo anterior, se considera que el 
Secretario de Finanzas del Partido en el 
Distrito debió manejar Federal 
mancomunadamente las cuentas bancarias 
de los Comités Ejecutivos Delegacionales, 
aperturadas en el Banco HSBC México, SA, 
durante e l  año 2006 situación que no 
realizó, por lo que esta situación no fue 
desvirtuada. 

. 



.' 1 

ERROR U OMISION RESPUESTA DEL PARTIDO ( COMENTARIOS DE LA DEAP 
1 administración de los recursos generales y / 1 de campaña. I l 

Por lo anterior, el Partido Político 
incumplió lo dispuesto en el numeral 
26.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los 
Partido6 Políticos, que a la letra dice: 

\ '  

8. Erogaciones por la adquisición de bienes 
muebles por un total de $54,612.16 
(cincuenta y cu,atro mil seiscientos doce 
pesos ;, 161100 MN), que fueron 
registrqdas en la. icuenta "Materiales y 
Suministros~", debi&ndose,registrar en la 
de " ~ c f i v o  ~ $ 0 " .  Dichos gastos se 
integran a continuación: 

~ ~ r e ~ o m s . o m s e / e t n p  13.745.2 

E ZD Ie.hn.08/ 1881 / 1-Jun.08 "*va 1 dirmdum 3.450.0 

TOTAL It 84,811.1 

Contestación.- Los importes de estas 
adquisiciones, son de menor cuantía y su 
vida útil es menor a un año. Siguiendo los 
lineamientos de las Normas de Información 
Financiera NIF Ai4. CARACTERISTICAS 
CL)ALITATIVAS DE LOS . ESTADOS 
FINANCIEROS, RELEVANCIA SECCION, 
Párrafo 23, Importancia relativa: "La 
inforh~ación que aparece en los estados 
financieros debe mostrar los aspectos 
importantes de la entidad que fueron 
reconocidos contablemente." En tal virtud, lo 
que nos solicita la autoridad electoral no 
corresponde a una información relevante 
por su cuantia y vida útil. Se anexa 
fotocopia de dicha Norma, quedando 
solventada esta observación. 

De la revisión a la documentación y del 
análisis a los comentarios del Partido 
Político a la notificación de errores u 
omisiones, así como de la comparación de 
las. características, entre los bienes referidos 
y los reflejados en el listado de bienes 
muebles presentados por el Instituto Político 
para la fiscalización del Informe Anual del 
año 2006, se considera que existen bienes 
muebles por $46,368.06 (cuarenta y seis mil 
trescientos sesenta y ocho pesos 061100 
MN) con caracteristicas similares, por lo que 
se consideran susceptibles de controlar 
mediante número de inventario y en 
consecuencia de incorporarse al rubro de 
"Activo Fijo", por la diferencia de $8,244.10 
(ocho mil doscientos cuarenta y cuatro 
pesos 10/100 MN) se determinaron como 
bienes consumibles de cómputo, por lo que 
se solventa parcialmente esta situación. 



inhuebles que se adquieran 
o reciban en propiedad, 
deberán contabilizarse como 
activo fijo ..." 

COMENTARIOS DE LA DEAP ERROR U OMISIÓN 

"20.2 La Comisión por conducto de la 
DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar. ..la 
documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo 
t%popíado en los informes. Los 
Partidos Políticos fendrán la 
oblidacihn. ¿fe! permitir a la 
autoridad electoral el acceso a 
todos los . documenfos 
4riginales ; que respalden sus 
hgresos y egresos, así como a 
su contabjlidad incluidos sus 

"26.2 Los bienes muebles e /  
RESPUESTA DEL PARTIDO 

Asimismo, se solicita las aclaraciones y 
la documentación correspondiente con 
fundamento en el numeral 20.2 de los 
citados lineamientos, que a la letra dice: 

; 

9. El Partikio Politico no presentió junto con 
el InfCrrme, Ahual correspondiente a 
2006, . la sibuiente información y 
documentación: I 

a) Registro individual y centralizado de 
las aportaciones en dinero que en el 

Contestación: Como el mismo' oficio lo 
menciona la observación está solventada. 

De la revisión a los comentarios realizados 
por el Partido Político y en virtud de que 
esta documentación e información debió 
presentarse junto con el Informe Anual, se 
considera que esta situación no fue 
desvirtuada. 



1 per$ona'facultada para ello. ' 1  1 
COMENTARIOS DE LA DEAP ! ' ERROR U OMISION 

l 

Cabe señalar. que no obstante esta 
información y documentación el Partido 
Político la proporcionó durante el 
proceso .de la fiscalización, ésta se 
present6"be forma. extemporanea. 

1 ejercicio haya realizado cada / 
RESPUESTA DEL PARTIDO 

b) Inv$n$ario hcico actualizado de los 
bieñes 1 rquebjes e inmuebles, 
corrpsp??dientq , ,a , los, Comités 
Eje$utivos Q e \ ~ ~ a c i o n ~ l e s  de: Benito 
Juár'ez, . Goyoacán, Cuajimalpa, 
Cuauhtémoc, &Gustavo A. Madero, 
Milpa Alta y Vénustiano Carranza. 

Por Ic a?teri;or, el Partido Político 
incumplió con' lo establecido en los 
numerales 4.6 y 17.5 inciso e) de íos 
~ineamientAs del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, 
que.a la letra dicen: 

f 

"4.6 El órgano interno encargado de 
la obtención y administración de 
los recursos generales y de 
campaña de cada partido político 
deberá llevar un registro 
in'dividual y centralizado de las 
aporfacidnes en dinero que ' en 
un ejercicio haga cada persona 



I k) k/ inventario físico a que se 
refiere el l~eamiento 26; 

COMENTARIOS DE LA DEAP -i ERROR U OMISION 
facultada para ello. Este registro 
p8rmiPirá conocer el monto 
acumulado de los donativos de 
cada persona y se remitirá a la 
Comisión, por conducto de la 
DEAP, junto con el informe 
anual." 

"17.5 Junto con el informe anual, 
deberán remitirse a la 
autoridad electoral: 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

i 

10. Del finqnciamiento público que el Partido 
Politicc; recibió para Actividades 

1 indica:! ' 1 l I 

Ordinarias ~ermanenies, que ascendió a 
la cantidad' de' $94,498,699.20 (noventa 
y cuatro miilones cuatrocientos noventa 
y ocho mil 'seiscientok noventa y nueve 
pesos :20/100 1 MP), no destinó por lo 
menos/:el 2% pata el desarrollo de sus 
fundaciones o institutos de investigación, 
el cuai ascenderfa a $1,889,973.98 (un 
mill6n :ochc)cientos bchenta y nueve mil 
noveci+ntoS; setenia y tres pesos 9811 00 
MNJ, idcun-ipliendF/ Cont lo' establecido en 
el cirtihlo '30; frdcci~n 1, inciso c) del 
Código Ele$toral del Distrito Federal, que 

"Artículo 30. Los Partidos Políticos.. .: 1 

Contestación: Estamos aplicando a este 
concepto al Instituto de Investigación y 

Del análisis a los comentarios realizados por 
el Partido Politico y considerando que no 

~orrnación política de acuerdo a k cuenta 
contable 5001-2001 Instituto de 
Investigación y Formación Politica el importe 
de $424,180.98 (cuatrocientos veinticuatro 
mil ciento ochenta pesos 98/100 M. N.), y 
seguimos implantando mayor aplicación a 
las aportaciones a este lnstituto para cumplir 
con el lineamiento. 

presentó la documentación que evidencie 
que del financiamiento público que recibió 
para Actividades Ordinarias Permanentes 
para el año 2006 haya destinado por lo 
menos el 2% para el desarrollo de sus 
fundaciones o institutos de investigación, se 
concluye que esta situación no fue 
desvirtuada. 



l. Para el sbsfenimienfo de 
,acfiyidddesl ordinarias 
perdanlenies: ' 

'c) Cadd ~ A q d o  Político deberá 
dbstihir, hriualhenfe por I O ~  

' i  menos ' l  el , 2y 
1 L. 

del 
fihankidkento público que ' 

' reciba, b r a :  el 'des~rrollo de 
sbs fundaciones o institutos 

' de investigación. " 

9 Editar por lo menos una 
publicación mensual de 
divulgación, y otra de carácter 
teórico, trimestral;" 

i 

11. El Partido Político no editó durante 2006 
por lo menos una publicación trimestral 
de carácter teórico, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 25, inciso 9 del 
Códicjo @lectoral del Distrito Federal, que 
a la letra 'Clice: 

, t 1 

"~rt í&ulo 215. Son obligaciones de las 
Asociaciodes Políticas: 

Contestación: Se está estudiando el formatc 
de esta publicación. 

Del análisis a los comentarios realizados por 
el Partido Político y considerando que no , presentó la documentación que evidencie 
las publicaciones trimestrales de carácter 
teórico del año 2006, se concluye que esta 
situación no fue desvirtuada, además de 
que es aceptada implícitamente en la 
respuesta del Partido Político, en el sentido 
que "Se está estudiando el formato de esta 
publicación." 

12. El Partido Político no .ha implementado 
las normas que transparenten los 
procesos de adquisiciones de bienes, 
servicios Y arrendamientos, 
incumdliendo ton lo establecido en el 

De la revisión al "Reglamento para la 
Administración y Manejo de los Ingresos, 

Contestación: El PRD en el ~ is f r i to  Federal 
cuenta desde agosto de 2002 con su 
"Reglamento para la Administración y 
Manejo de los Ingresos, Egresos y Recursos 
Materiales del Partido de la Revolución 

Egresos y ~ecÜrsos ~ater ia les del Partido 
de la Revolución Democrática en el Distrito 
1 



ERROQ U oMISIÓN 
aricuio'25, 'icko-h) del Código Electora 
del ~isdrito A ederal, que indica: 

'lArtículo 25. Son obligaciones de la: 
Asociaciones Políticas: 

h) lmplementar normas .w 
fransparenten los procesos dt 
adquisiciones de bienes, servicio: 
y arrendamienfos;" 

3. El Partido Político no informó a I i  
Comisión de Fiscztlización, a través de 1s 
Dirección Ejecutiva de Asociacione: 
Políticgs, dentro de los primeros 30 día: 
del año 2006, de los 'lineamientos que 
libremente :' ddterrninaron sobre los 
montos mlnimos y máximos y Iz 
periodicidad de las.. cuotas de su.s 
afiliados, así c ~ n j o  de las aportacione: 
de s u i  oiganizdciones, incumpliendc 
con lo 'establecido en el numeral 3.2 de 
los Lineamientasidel Instituto Electoral 
del Distrito Fed&l.al baka la Fiscalización 
de lo$ Recursos de los Partidos 
Políficos, qbe seti&~a: , 

1 ,  / / , ,  / ' 8  , 

"3.2 Los. Rartidos Políticos deberán 
informar a !a Comisión, a través 
de la bEAP, denfro de los 
primeros 30 días de cada año, 

RESPUESTA DEL PARTIDO 
Iemocrática en el Distrito Federal". el cuz 
eúne los requisitos indispensables para si 
iplicación y se cumple actualmente. 

>ontestación.- Se está localizando er 
tuestros archivos el documente 
:orrespondiente. 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
Partido Politico a la notificación de errores L 
omisiones, se considera que éste nc 
establece las normas y procedimientos que 
garantice tanto la transparencia en Ic 
adquisición de bienes, servicios ) 
arrendamientos como las mejores 
condiciones de precio, calidad 
financiamiento y oportunidad para e 
lnstituto Político. 

Por lo anterior, se considera que estz 
situación no fue desvirtuada. 

Del análisis a los comentarios realizados uoi 
el Partido de la Revolución ~ernocrática 1 
considerando que no presentt 
documentación que acredite el cumplimientc 
de informar a la Comisión de Fiscalización 
a través de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Politicas, dentro de los 
3rimeros 30 días del año 2006, de los 
ineamientos que libremente determinaror 
sobre los montos mínimos y máximos y la 
2eriodicidad de las cuotas de sus afiliados, 
3sí como de las aportaciones de sus 
xganizaciones, se concluye que esta 
situación no fue desvirtuada, 



ANEXO 2 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

DIRECCI~N DE FISCALIZACI~N 

ACTA CIRCUNSTANCIADA RELATIVA A LA CONCLUSIÓN DE LA FISCALIZACIÓN DEL 
INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO DEL PARTIDO DE L A  
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A DOS MIL SEIS, AS[ 
COMO DE LOS INFORMES DE PRECAMPANA CORRESPONDIENTES A DICHO ANO 

LUGAR, HORA Y En la Ciudad de México, siendo las 14:30 horas del dia 20 de julio de 
FECHA dos mil siete, en las oficinas que ocupa el órgano interno Encargado de L 

la Obtención y Administración de los Recursos Generales y de Campana 
del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, ubicada 
en el número 210 de la calle de Tonalá, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtérnoc, CP 06700, se reunieron los CC. Tomás Barcenas Medina, 
Angélica Maria Rosas Galindo, Norma Santana Ramirez y Fernando 
Méndez Reyes. representantes de la Dirección de Fiscalización adscritos 
a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal y el C. Marco Antonio Medina Pérez. Secretario de 
Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal. quienes en es@ acto hacen constar lo 

MOTIVO Y ORIGEN A través del presente instrumento los comparecientes dan por concluidos 
los trabajos relacionados con la fiscalización del Informe Anual Sobre el 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos, que el .Partido Politico recibió 
por cualquier modalidad de financiamiento. su empleo y aplicación para 
su operación durante el ejercicio dos mil seis. de los registros contables 
y de la documentación comprobatoria respectiva, asi como de los 
Informes de Precampaña correspondientes a dicho -, 
De igual manera, y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 38, 
fracción II del Código Electoral del Distrito Federal se realiza la presente 
diligencia, con el objeto de hacer del conocimiento del Partido de la 
Raolución Democrática en el Distrito Federal las observaciones 
resultantes del proceco de revisión. Asimismo, en este acto se fijan la 
fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la sesión de confronta 
donde se desahogarán las presuntas irregularidades u omisiones.------- 
-. - -- - ------ - -- - ---- ----- - 

AUTORIZACIONES Los representantes de la Dirección de Fiscalización se acreditan 
mediante los oficios números DE~~11025.07 y DEAP12043.07 de fecha 

y,.- 
27 de abril y 4 de julio de dos mil siete, suscritos por el Lic. Alfredo 
Eduardo Rios Camarena Rodriguez, Director Ejecutivo de Asociaciones 

-' 

Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal.-------------------- 
----- - -------...------p-------------------------.-- 

- .  
DECLARACIONES Enterados los interesados del motivo y origen de l a  presente acta y 

advertidos de las penas en que incurren los que dectam y_s.e-conducen 
con falsedad. se procede a desahogarlo-siguiente: el-. Tomás 
Barcenas Medina, quien se identifica _con cre$emial para votar con 
fotografia nVmero 475502613296 expedida por el lnstituto Federal 
Electoral. manifiesta llamarse Eomo quedó asentado, -0nginaTio de 
México DF. estado civil casado. de 46 anos, con domicilio en calle cinco 
de mayo No. 114, Colonia Santa Cruz Ateyac. Delegación Benito Juárez. 

F- 
"\ 

-... ...- Pasa a la hoja 2 -M--------------------- %- 



-------------------Viene de la hoja 2 
México DF, Código Postal 03310. la C. Angélica Maria Rosas Galindo, 

quien se identifica con credencial para votar con fotografía número 
4406064646652 expedida por el lnstituto Federal Electoral, manifiesta 
llamarse como quedó asentado, originaria de Córdoba Veracruz, estado 
civil casada, de 31 años, con domicilio en Calle Santa Cruz No. 91, 
Departamento A-201, Colonia San Simón Ticumac. Delegación Benito 
Juárez, México DF, Código Postal 03660, la C. Noma Santana Ramirez, 
quien se identifica con credencial para votar con fotografía número 
209647543199 expedida por el lnstituto Federal Electoral, manifiesta 
llamarse como quedó asentado, originaria de Nueva Italia. Michoacán, 
estado civil casada. de 29 años, con domicilio en calle 1. López Rayón, 
Mza. 3 Lt. 9-24 Fraccionamiento Los Héroes. Ixtapaluca Estado de 
México. Código Postal 56530 y el C. Fernado Méndez Reyes, quien se 
identifica con credencial para votar con fotografia número 
3612011062391 expedida por el Instituto Federal Electoral, manifiesta 
llamarse como quedó asentado, originario de México DF. estado civil 
casado, de 40 años. con domicilio en calle Tlalnepantla No. 126. Colonia 
Gral. José Vicente Villada, Cd Nezahualcoyotl. Código Postal 57710, 
Estado de México y el C. Marco Antonio Medina Pérez, Secretario de . .~ 

~inanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal. se identifica con credencial para votar 
con fotografía número 27540210499 expedida por el lnstituto Federal 
Electoral, manifiesta llamarse como quedó asentado, originario de 
Tuxpan Veracruz, estado civil casado, de 48 aiios. con domicilio en 
Avenida 11 62 CV2 C3. Colonia U Estado de Anáhuac, Delegación 
Iztapalapa, México DF, Código Postal 09850 y declara lo siguiente. 
La información que contienen los Informe Anual y de Precampaña, 
corresponde a la totalidad de los ingresos, egresos y operaciones que 
obtuvo y realizó el Partido de la Revolución Democrática del Distrito 
Federal durante 2006. así como de los precandidatos. De lo anterior, 
manifiesto que fue entregada la totalidad de la documentación. misma 
que respalda la información correspondiente. con excepción de la que se 
señala en el anexo a que se refiere el siguiente párrafo.----------- 
Actoseguido, el C. Tomás Bárcenas Medina hace entrega al C. Marco 
Antonio Medina Pérez del anexo en donde se detallan las observaciones 
resultantes del proceso de fiscalización del Informe Anual sobre el 

% 
origen, destino y monto de los ingresos, de los registros contables y de la 
documentación comprobatoria referente a los recursos que el Partido 
Politico obtuvo y destinó para su operación durante el ejercicio del ano 
dos mil seis, asi como de los Informes de Precampaña correspondientes 
a dicho ano 
Del mismo modo los comparecientes declaran que conocen el sentido y 
alcance de las observaciones precisadas en el anexo aludido, el cual 
corre agregado a la presente acta como parte integral de la misma y 
establecen la fecha del 31 de agosto de dos mil siete. a las 11:OO horas 
para que en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

kL 
- -. Politicas del Instituto Electoral del Disttito Federal. gbicadas en 

-. 
Huizachez número 25. Colonia Rancho los Colorines. Código Postal 
14386, Delegación Tlalpan, en @¡& Distrito Federal, se \leve a cabo la 
sesión de confronta en la que se abordarán las presuntas irregularidades 

9 ~ . . . - 
u omisiones en comento, Asimismo, se hace constar en este acto que la 

-- documentación original exhibida por el partido político durante el proceso - ~- .. . . . . . . - . . . . 4-, . 
Pasa a la hoja 



----------------Viene de la hoja 3 
de fiscalización fue entregada a la C. Kandy Vazquez Benitez, que 
fungió como enlace entre la Secretaria de Finanzas del citado Instituto 
Político y el personal del Inst¡uto Electoral del Distrito Federal.------ 

-_ 
CIERRE DEL ACTA Leida que fue la presente acta a todos los que en ella intervienen v 

aceptada en b s  términos que en ésta se consignan, la firman dé 
conformidad al margen y al calce para su constancia siendo las 15:30 
horas del dia de la fecha.---- 

Por el Órgano Responsa ención, Administración y 
Manejo de los Recursos de la Coalición "Por el Bien de 

Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal 
del P~rtido de la Revolución Democrática 

en el Distrito Federal 

r 
Por el Institu\o,Electoral del gistri-al 

/&(Norma Santana Ramirez -, 
Fiscalizadora 

-*u 
C. Angélica Ma. Rosas Galindo 

Testigos de Asistencia 

Tonalá No. 210 Tonalá 210 - .  

Col. Roma, México. DF Col. Roma. Méxicu;W 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
OBSERVACIONES RESULTANTES DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME 
ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS RECURSOS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCI~N DEMOCRÁTICA EN EL DISTRITO FEDERAL, 

RELATIVO A DOS MIL SEIS,  AS^ COMO DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPAÑA CORRESPONDIENTES A DICHO ANO 

OBSERVACIONES 
, Como resultado de la comparación entre el saldo inicial de 2006 y el saldo final 

del ejercicio de 2005, reflejados en los respectivos informes anuales, se 
determinó una diferencia por $4,160,961.66 (cuatro millones ciento sesenta mil 
novecientos sesenta y un pesos 661100 MN), que se integra como sigue: 

, ..... 

"16.1 Los Partidos Políticos deberán entregar. .. el informe del origen y 
monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación. Dicho informe 
incluirá el saldo inicial, el cual corresponderá a la diferencia 
los ingresos y egresos reportados en el informe anual de 
ejercicio inmediato anterior." 

Por lo anterior, el Partido Politico incumplió con lo que establece el numeral 16.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

. . 

Asimismo, se solicita las aclaraciones, en su caso el Informe Anual modificad 

dice: 
-. 

la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 

ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos S 

como se muestra a-continuación: 

SALDO 
Saldo inicial 2006. 
Saldo final 2005. 

DIFERENCIA 

-=í' 

P ~ U Z A  CONCEPTO FECHA DE DlAS DE 
NUM. FECHA 

IMPORTE 
RECEPClON DEPOSITO EXTEMPORANEIDAD 

Ap*auin de $ 10,600.00 23.~~1-06 28-Jul-06 PI-141 23-JUld6 - 4 

Cdecia en Via 
PI-205 19-Ju106 29.794.70 16-Jul-O6 19-JuCO6 2 Pública. 

TOTAL S 39,794.70 

IMPORTE 
$ 253,984.24 
- 3,906,977.42 
$ 4,160,961.66 



OBSERVACIONES 
Lo anterior incumple lo dis~uesto en el numeral 1.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distriio Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

- I 
"1.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos 

deberán depositarse, al siguiente día hábil de su recepción, en 
cuentas bancarias de cheques a nombre del partido político ..." 

ochenta y tres pesos 201100 MN) y $301,600.00 (trescientos un mil seiscientos 
pesos 001100 MN) respectivamente, que no se encuentran sustentadas con la 
ficha de depósito bancaria correspondiente. Dichos importes se integran a 
continuación: 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que establece el numeral 1.2 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual establece lo 
siguiente: 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie. .. deberán 
registrarse contablemente y estar suaentados con - la 
documentación correspondiente en términos. K l o  -- establecido 
por el Código y los presentes lineamientos". 

- 

~~ -. - - 

Asimismo, se solicitan las fichas de depósito respectivas,-con fundamento en 
el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

~- ... . ~ . . . - . . .. -. . 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos 

, 



OBSERVACIONES 
Políticos tendrán la oblbación de ~ermit ir  a la autoridad electoral 

~ ~ ~~ ~~ -~ .. - - -. . ... 
el acceso a todos los documento's originales que respalden sus 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos sus 
estados financieros." 

De la revisión a las aportaciones de militantes, se determinó una Diferencia de 
$5,943.83 (cinco mil novecientos cuarenta y tres pesos 831100 MN), entre el 
importe de $88,389.65 (ochenta y ocho mil trescientos ochenta y nueve pesos 
651100 MN) registrado contablemente mediante la póliza de ingreso número 
203 de fecha 23 de noviembrede 2006 y el de los recibos de aportaciones de 
militantes que ascienden a $94,333.48 (noventa y cuatro mil trescientos treinta y 
tres pesos 481100 MN), en consecuencia dicha diferencia no fue reportada en el 
respectivo Informe Anual. 

\( 
Asimismo, se localizaron los siguientes 18 recibos de aportaciones de militantes y expedidos por el Partido Político por un total de $15,524.00 (quince mil 
quinientos veinticuatro pesos 001100 MN) que no fueron registrados 
contablemente, en consecuencia no fueron reportados en el respectivo Informe 
Anual. 

porlo antenor, el Instituto Politico incumplió con lo establecido en el artículo 37, 
fracción i,'inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 1.2 
y 17.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra señalan: . 

.. ~ - 

"Artículo 37. .. 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 

A 



OBSERVACIONES 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes cjel origen, destino y monto de los ingresos 
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

I 1. Informes anuales: I 
b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Politicos y !as Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie quereciban 
los Partidos Politicos por cualquiera de las modalidades de 

l financiamiento, deberán registrarse contablemente ..." 

Por lo anteriormente señalado se solicitan los recibos requisitados, la 
documentación que acredite las correcciones por la diferencia señalada, así 
como el registro o aclaración de los ingresos sustentados con los recibos 
localizados, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, 
que a la letra dice: 

v 
<'77.7 El informe anual deberá ser preseitadó... En él serán 

reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los 
partidos políticos hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe. Todos los ingresos y los gastos que se reporten 
en el informe anual deberán estar debidamente registrados en 
la contabilidad del partido en el Distrito Federal (Catálogo de 
cuentas)." 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral 
el acceso a todos los documentos originales que respalden sus 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos sus 
estados financieros." 

\ 

\ 
5. El Partido Político registró contablemente y reportó en su Informe Anual de 

2006, aportaciones de simpatizantes en efectivo por un total de $9,258,800.01 
(nueve millones doscientos cincuenta y ocho mil ochocientos pesos 011100 MN) 
e ingresos de Autofinanciamiento por $537.094.70 (quinientos treinta y siete mil 
noventa y cuatro pesos 701100 MN) derivados de colectas en vía pública, los 
que ascienden a un total de-$9,795,894.71 (nuev.e millones setecientos noventa 
y cinco mil ochocientos noventa y cuatro pesos 711100 MN), el -al rebasa en 
$346,024.79 (trescientos cuarenta y seis mil veinticuatro pesos 791100 MN) la 
cantidad máxima anual que podía recibir el Partido de apoffáciones en dinero de 
sus simpatizantes en el año fiscal de 2006, que ascendía a $9,449,869.92 
(nueve millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil ochocientos sesenta y 
nueve'pesos 921100 MN), cantidad que le fue dada a conocer al Instituto Político 
mediante el oficio emitido por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 



OBSERVACIONES 
número DEAPl221.06. de fecha 30 de enero de 2006. situación oor lo aue se 

a - -- 
incumple con lo establecido en el articulo 36, fracción I del ~ ~ d i ~ ; >  Electoral del 
Distrito Federal y el numeral 4.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
que a la letra señalan: 

"Artículo 36. Las aportaciones se deberan sujetar a las siguientes 
reglas: 

l. Las Asociaciones Políticas no podrán recibir anualmente 
aportaciones en dinero de simpatizantes por una cantidad superior al 
10% anual del financiamiento público para actividades ordinarias que 
corresponda al Partido Político con mayor financiamiento;" 

.- 

"4.2 Ningún partido político podrá recibir aportaciones en dinero de 
simpatizantes por una cantidad superior al diez por ciento del 
total anual del financiamiento público para actividades 
ordinarias que corresponda al partido político con mayor 
financiamiento. " 

"5.2 Los partidos políticos deberán registrar contablemente en una 
subcuenia. específica, los montos obtenidos en cada una de las 
colectas que realicen, precisando los gastos en que hubieren 
incurrido por cada una de ellas." 

4 
6. Las aportaciones de simpatizantes derivadas de las colectas realizadas en vía 

pública por un total de $537,094.70 (quinientos treinta y siete mil noventa y 
cuatro pesos 701100 MN), referidas en el punto anterior, el Partido Político las 
contabilizó y reportó en su Informe Anual de 2006, como Ingresos por 
Autofinanciamiento, debiéndose registrar y reportar en el formato IA-2 "Detalle 
de Aportaciones de Simpatizantes" como colectas en la vía pública, 
incumpliendo lo dispuesto en los numerales 5.2, 6.2, 16.2 y 17.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra señalan: 

"6.7 El autofinanciamiento de los partidos políticos estará constituido 
por los ingresos que obtengan por sus actividades 
promocionales, tales como conferencias, espectáculos, juegos y 
sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de bienes y 
propaganda utilitaria, así como cualquier otra similar que realicen 

-para- allegarse de fondos, /as que estarán sujetas a' las leyes 
aplicables." 
. 

- . . -- 

"16.2 El informe de ingresos y egresos de  los partidos políticos será 
presentado en los formatos anexos a los presentes lineamientos." 
.. . ~~. 

( 

"77.7 ... Todos los ingresos y los gastos que se reporten 
anua! deberan estar debidamente registrados en la 
de~ '~ar t ido  en el Distrito Federal (Catálogo de cuentas)." 

Por lo anterior, se solicita la documentación que aclare y 
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presentación de las apoitaciones de simpatizantes derivadas de las colectas 
realizadas en vía pública, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por eonducto de la ñ)EAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral 
el acceso a todos los documentos origínales que respalden sus 
ingresos y egresoq así como a su contabilidad incluidos sus 
estados financieros." 

, De la revisión de los ingresos registrados contablemente durante el ejercicio de 
2006, por el Partido Político en la cuenta "Otros Eventos" por un total de 
$1,105,800.00 (un millón ciento cinco mil ochocientos pesos 001100 MN), se 
determinó lo que a continuación se indica: 

a) Los ingresos por $1,105,800.00 (un millón ciento cinco mil ochocientos 
pesos 001100 MN), se reportaron en el lnforme Anual de 2006, como 
Financiamiento Público para Gastos de Campaña, no obstante que éstos 
provienen de eventos de Autofinanciamiento. 

c) Los ingresos derivados del evento "Dale tu voz a la ciudad", por 
$972,700.00 (novecientos setenta y dos mil setecientos pesos 001100 MN), 
no se incluyeron en e l '  formato IA-3 "Detalle de lngresos por 
Autofinanciamiento". que fue presentado por el Partido Político anexo al 
Informe Anual de 2006. - 

b) lngresos por $133.100.00 (ciento treinta y tres mil cien pesos 001100 MN) 
que carecen de la documentación que acredite su fuente de origen, 
integrados como sigue: 

d) Diferencia de $191,300.00 (ciento noventa y un mi¡ tESGientos pesos 
001100 MN) entre los ingresos registrados contablemente daevento 'Dale 
tu voz a la ciudad" por'~$972,700.00 (novecientos setenta y dos mil 
setecientos pesos OOl lOO MN), y el determinado en e l  control de boletos 
emitidos, anexo al acta de verificación de fecha 17 de junio de 2006, 
suscrita entre otros por la inspectora adscrita a Da-.Secretauia de 
Gobernación, que asciende- a $1,164,000.00 (un mill6n ciento sesenta y 
cuatro mil pesos 001100 MN). 

IMPORTE 

$ 

$ 

POLlZA 
NUMERO 

E-2977 
E-2892 
E-2894 
E-2932 
E-2933 

FECHA 
15-jul-06 

02-ago-06 
30-ago-06 
04-sep-06 
14-sep-06 

L TOTAL 
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Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los 
numerales 6.4, 6.2, 16.2 y 17.1 de los Uneamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, 
que a la letra dicen: 

"6.1 El autofinanciamiento de los partidos políticos estará constituido 
por los ingresos que obtengan por sus actividades 
promocionales, tales como conferencias, espectáculos, juegos y 
sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de bienes y 
propaganda ufilitaria, así como cualquier otra similar que realicen 
para allegarse de fondos, las que estarán sujetas a las leyes 
aplicables. " 

"6.2 Los ingresos por autofinanciamiento estarán soportados 
documentalmente con el formato respectivo por cada evento, que 
deberá contener número consecutivo, tipo de evento, forma de 
administrarlo, fuente de ingresos, control de folios, números y 
fechas de las autorizaciones legales para su celebración, importe 
total de los ingresos brutos obtenidos, importe desglosado de los 
gastos, ingreso neto obtenido, y nombre y firma del responsable 
del evento ". 

"16.2 El informe de ingresos y egresos de los partidos polít¡cos será 
presentado en los formatos anexos a los presentes lineamientos." 

"17.1 ... Todos los ingresos y los gastos que se reporten en el informe 
anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad 
del partido en el Distrífo Federal (Catálogo de cuenfas)." 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Pa 
Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad e 
el -acceso a todos los documentos originales que respalden sus 

- -  ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos sus 
, estados financieros." 

-- 
~ ~~ 

8. De la revisión a las subcuentas "Honorarios Asimilados", "Personal -. 
Administrativo", "Aguinaldo" y "Apoyos Políticosn de la cuenta "Servicios 

- Personalesr' del Partido Político, se determinó que por el importe de 
$2,557,648.61 (dos millones quinientos cincuenta y siete mil seiscientos 
cuarenta y6cho pesos 611100 MN). no se proporcionaron los recibos de nómina 
y de reconoCimiento por actividades politicas, expedidos por el Instituto Politico, 
que se integran en el anexo 1. incumpliendo con lo establecido en el numeral 

Asimismo, se solicita la documentación que aclare los ingresos del evento 
"Dale tu voz a la ciudad". así como la fuente de los ingresos por $133,100.00 
(ciento treinta y tres mil cien pesos 001100 MN), el formato IA-3 "Detalle de 
Ingresos por Autofinanciamiento" y el Informe Anual modificado, con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

\ 
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11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, que a la letra señala: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna ..." 

Asimismo, se solicita los recibos de nómina y de reconocimiento por actividades 
políticas expedidos por el Instituto Político con fundamento en el numeral 20.2 
de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de !a DEAP, tendrá en todo momento la .- ~ . 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral 
el acceso a todos los documentos originales que respalden sus 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos sus 
estados financieros." 

, De la revisión a las cuentas "Servicios Personales" y "Servicios Generales", se 
determinaron diferencias por $1.143.015.79 (un millón ciento cuarenta v tres mil 
quince pesos 79/100 MN) entre el importe registrado contableménte por 
$1,240,299.53 (un millón doscientos cuarenta mil doscientos noventa y nueve 
pesos 531100 MN) y el establecido en la documentación comprobatoria que 
asciende a $2,383,314.32 (dos millones trescientos ochenta y tres mil 
trescientos catorce pesos 321100 MN), diferencia que no fue localizada en los 
registros contables del Partido Político y en consecuencia no fue reportada en el 
Informe Anual de 2006 misma que se integra como sigue: 

POLIU\ 1 DOCUMENTO 

NÚM. FECHA N ~ M .  FECHA 
PROVEEDOR 

IMPORTE SEGUN 
REGISTROS DOCUMENTACION DIFERENCU 
CONTABLES COMPROBATORIA 

30-nou06 
220 31dct06 Fernando Espinosa Reyes 

Lo anterior incumple con lo establecido en el Artículo 37, fracción 1, Inciso b) y 
los numerales 11.1 y 17.1 de los Lineamientos del Instituto-Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
cuales  mencionan:^ - - 

1 345,000M) f 776.250.00 1 431.250.00 

8 . 2 5 2 6  ,,,,, I 4-58 ,," 1 y4 
4&% In~tituto Elecloral del Dtsbbb Federal. 

"Artículo 37. .. 

8W,000.00 1.437.338 79 637.338.79 

Las Asociaciones Políticas deberán Presentar ante la Comísión de 
Fiscalización d e ,  Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino - y monto de jos-  ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: _~ . - . - - - ~  - 

~.~ - .- 

l. Informes anuales: . 

E.2883 22diCa8 2248 1,dr06 
Sumnintmn y Comercializau6n. 
Seruicbs y AdminlsUacMn. SA de CV. 

E-1214 I 1lmay06 1 M12 1 19abr06 1 J W ~ P  Maniner Aguine. 1 24,446.75 1 44.446 75 1 20.000.M) 
1 TOTAL 1 $ 1.240.239.63 1 1 220.314.32 1 $1.143.074.59 

70.852.78 125,271.78 54,42500 

I I l 
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b) En el informe anual serán reportados los inaresos totales v aastos 

l oidinarios que los Partidos  olít tic os y las Agrupaciones  olít tic as 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

l "11.1 Los egresos deberán regístrarse contablemente ..." I 
"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados 

los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. Todos los 
ingresos y los gastos que se reporten en el informe anual deberán 
estar debidamente registrados en la contabilidad del partido en el 
Distrito Federal (Catálogo de cuentas)." :;j 

Por lo anterior, se solicita la aclaración correspondiente con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

10. Derivado de la revisión a las cuentas "Materiales y Suministros" y "Servicios 
Generales", se determinaron erogaciones por un importe total de $397,513.06 
(cuatrocientos cinco mil setecientos cincuenta y siete pesos 06100 MN) que no 
corresponden al tipo de gasto de estas cuentas, en las que se incluye la 
cantidad de $56,868.06 (cincuenta y seis mil ochocientos sesenta y ocho pesos 
06/100 MN) por concepto de la adquisición de bienes muebles similares a los 
relacionados por el propio Partido Político en su inventario general de bienes 
muebles que fue-presentado junto con el Informe Anual del año 2006. Dichos 
gastos se integran en el anexo 2. 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros". 

Por lo anterior, el Partido Politico incumplió lo dispuesto en los numerales 14.1 y 
26.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

i 
.J 

"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo a las cuenta 
"Materiales y Suministros" y "Servicios Generales" deberán ser 
contabilizadas en subcuentas por el tipo de gasto ..." 

"26.2 Los bienes muebles e inmuebles que se adquíeran o reciban en 
propiedad, deberán contabilizarse como activo fvo ..." 

Asimism. se-bMIcila las aclaraciones y la documentación correspondiente con dL 6\ fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 
. .. 

"20.2 La Comisión por con?lucto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos 

n -7. 
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Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral 
el acceso a todos los documentos originales que respalden sus 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos sus 
estados financieros." 

11. De la revisibn a las cuentas "Materiales y Suministros", "Servicios Generales". 

1 'Actividades Políticas". 'Transferencias del CENn y 'Aporiación a la 
Federal en Especie", se detectaron gastos por $44,870.056.86 
cuatro millonei ochocientos setenta mil cincuenta y seis 861100 MN), qué 
carecen del soporte documental correspondiente, los cuales se integran en el 
anexo 3. 

Lo anterior, incumple lo establecido en el numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Politicos. que a la letra señalan: 

I Asimismo, se solicita la documentación comprobatoria con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados:lineamientos, que a la letra dice: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 

r, . . . 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral 
el acceso a todos los documentos originales que respalden sus 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos sus 
estados financieros." 

T- 

12. Como resultado deis revisión a la cuenta "Materiales y Suministros" y "Servicios 
Generales", se determinaron erogaciones registradas contablemente que se 
encuentran respaldadas con documentación comprobatoria que no reúne 
requisitos fiscales, por un importe de $306,279.79 (trescientos seis mil 
doscientos setenta y nueve pesos 791100 MN), el cual está integrado en el 
anexo 4. 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con ja documentación 
interna y la que expida, a nombre del Partido-hlítico, la persona 
a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá cumplir 

lo ./,h. 

Por lo anterior, se incumplió con la obligación de respaldar con la, 
documentación comprobatoria original y la que consigne e l  requisito fiscal 
relativo a la clave del Registro Federal de Contribuyentes, cantidad y costo 
unitario que se establecen en las disposiciones fiscales del artículo 29 segundo 
párrafo y 29-A fracción IV, V y VI del Código. Fiscal de la Federación, así como 
lo establecido en el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

' 

Y 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, 

~. 
que a la letra señalan: -- ~. . .. 
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con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables debidamente requisitada ... " 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral 
el acceso a todos los documenfos oríginales que respalden sus 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos sus 
estados financieros." 

13. Como resultado de la revisión a la cuenta "Materiales y Suministros". "Servicios 
Generales", "Propaganda". "Actividades Politicas" y "Aportación a la Campaña 
Federal en Especie", se determinaron erogaciones por un total de 
$3,935.018.53 (tres millones novecientos treinta y cinco mil dieciocho pesos 
531100 MN) por las cuales no se anexó a las pólizas respectivas los testigos y/o 
contratos y10 copia del cheque expedido, mismos que se integran en el anexo 5. 

Por lo anterior, se solicita la documentación referida para corroborar que los 
bienes y servicios adquiridos beneficiaron al Partido Político y corresponden a 
los gastos reportados, así como que éstos fueron pagados mediante cheque 
nominativo a los proveedores, con fundamento en el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Politicos, que a la letra señalan: 

14. Derivado de la revisión a la cuenta "Servicios Generales", se determinaron 
pagos por el importe de $170,852.69 (ciento setenta mil ochocientos cincuenta y 
dos pesos 691100 MN), que rebasaron la cantidad equivalente a 100 veces el 
salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, por los que no se 
emitieron cheques nominativos a favor de los prestadores de servicios, como se 
puede apreciar en el anexo 6, incumpliendo con lo establecido en el numeral 
12.1 de los Linearnientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

~. 

8- 

"12.1 Todo pago que efectúen los Partidos Políticos que rebase 
cantidad equivalente a 100 veces el salario mfnimo general 
vigente para el Distrito Federal, deberá realizarse mediante cheque 
nominativo..." 

- 

15. D e  la revisión a los registros de firmas autorizadas para el manejo de las 16 
cuentas bancarias de los Comités Ejecutivos Delegacionales (ver anexo 7), 
aperturadas en el Banco HSBC México, SA, se determinó que éstas no fueron 
manrié)adas por el Secretario de Finanzas del Partido de la Revolución 

J 

Oemocrhtica en el Distrito Federal, el cual funge ante la autoridad electoral 
como responsable del órgano interno encargado de la obtención y -~ 
admínistracioñ de los recursos generales y de campaña incumpliendo lo 
dispuesto --. -. en el numeral 1.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

\- 
~iztr i to ~ederal  para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 

. ~- -. . 
que señala: 

A 



' 3 '  
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"1.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos 

deberán depositarse, al siguiente día hábil de su recepción, en 
cuentas bancarias de cheques a nombre del partido político, que 
serán manejadas mancomunadamente por el responsable del 
órgano interno encargado de la obtención y administración de los 
recursos generales y de campaña, además de la persona que el 

l partido designe para tal propósito ..." 

I " Artículo 38. De la Secretaría de Finanzas. 

A este respecto, se establece en el inciso d) del punto 4 correspondiente al 
articulo 38 del Estatuto del-Partido de la Revolución Democrática, lo siguiente: 

I 4. Las funciones del secretario o secretaria de finanzas serán las 
siguientes: - 

/7 

d. Ser los responsables del manejo de los recursos del Partido en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin menoscabo de las 
responsabilidades de las y los dirigentes y empleados que manejen 
fondos del Partido. Para los efectos de la leyes electorales de los 
estados, los secretarios estatales de finanzas serán los 
responsables ... del manejo de los recursos provenientes de 
prerrogativas estatales; 

16. De la revisión a la cuenta "Aportación a la Campaña Federal en Especie", se 
detectó propaganda electoral a favor de la candidatura a Presidente de la 
República por el importe de $4,113,550.00 (cuatro millones ciento trece mil 
quinientos cincuenta pesos 001100 MN), que no se controló mediante notas de 
entradas y salidas y kardex de almacén, mismo que se integra como sigue: 

1 o . W w a  qempiares imprenos de d&@cor s una 
~ 0 . 8 3 2  11.0506 45156 11.htay.w lmprenlade~edior .~~  d e c v  !m*, enp@~nade75gra.tamaríoJ3x21.5anr. 2.587.5WOO 

(Campaña AMLO) 

3,üW.m Elemplares impresor de su f a b r  114 de 
PD- 836 216606 15252 210506 Imprenlade Meaor, SA decv. carta a m&. en papelbmdde 75gn. Tamam 112.5W.W 

Ilx44cmJ. ( ~ m p s i i a M a d o  Ebrard YWLOI. 

1.WO.m de pegolesimpresor en papa 
PE.2501 04.1148 3272 080806 Sabai Cartillo Radfigmr btWa3leadheñbls mn bammr U.V. medida 30x10 897.WO.W 

cm.  . .. . ~~ 

. ~ . .- 
rnTR?~ - -  I 4,rra.sso.w 

- .  - -  lb 
Lo anterior incumple con lo que establece los numerales 14.2 y 14.3 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federalpara la Fiscalización de 
los Recursos d.e los Partidns Políticos, que a la letya dice: 

"14.2 Para efectos de la propaganda electora); lapropaganda 
las tareas editoriales ... Los bienes adquiridos 



1 salidas de almacén debidamente foliadas v autorizadas. señalandó 1 

C 1 

I su origen y destino, así como quien entrega o recibe...'' I 
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inventariarse, y llevarse un control mediante notas de entradas y 

"14.3 Las adquisiciones de propaganda electoral y utilitaria, y Jas 
salidas de estos materiales deberán registrarse y controlarse 
mediante kardex. .." 

- - 

Asimismo, se solicitan las notas de entradas y salidas de alrnacén y el kardex 
correspondientes. con fundamento en lo que establece el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar a los órganos internos encargados de la 
obtención y administración de los recursos generales y de 
campaña de cada Partido Político la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que ,, 

. ,  . . respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad; 
incluidos sus estados financieros." - 

17. Se determinaron erogaciones por $211,600.00 (doscientos once mil seiscientos 
pesos 001100 MN) registradas contablemente en la cuenta "Arrendamiento", 
sustentadas con recibos de honorarios a los que no se les realizó la retención y 
entero del Impuesto Sobre la Renta y del Valor Agregado correspondientes, 
incumpliendo lo establecido en el numeral 29.2 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"29.2 lndepeudientemente de lo dispuesto en los presentes 
lineamientos, los Partidos Políticos deberán sujetarse a las 
disposiciones fiscales y de seguridad social que están obligados a 
cumplir. .. " 

1 El importe referido, se integra como sigue: 1 

18. De la revisión a las conciliaciones bancarias con cifras al 31 de diciembre -- de .~ 

2006, se determinaron operaciones registradas contablemente'por el Partido 
-4 \ 

-Político por un total de $278,704.30 (doscientos setenta y ocho mil setecientos 
cuatro pesos 301100 MN) que no habían sido correspondidas por el banco (ver 
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anexo 8), destacando que éstas tiene una antigüedad hasta de 13 meses, por lo 
que se solicita la documentación que aclare dicha situación, con fundamento en 
el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así corno a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros". 

(ochocientos noventa y seis mil ochocientos noventa y dos pesos 371100 MN), 
los cuales no tuvieron movimientos durante el ejercicio 2006, y que se integran 

1001-342-004 I~aú l  Arriaga Acevedo. 1 
TOTAL 1 $ 

Por lo anterior, se incumple con lo establecido e n ~ e l  numeral 25.3 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Politicos, que a la letra~señalan: 

-- 

"25.3 Los Partidos Políticos deberán preparar ~presentar su balanza 
anual de comprobación y estados,fnianeiehxs básicos (Estado de 
Posición Financiera y Estado de Resultados) que deberán. -. 
formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 
genedmente aceptados." 

.. v 
Asimismo, se solicita la documentación que respalde la recuperación 
comprobación de los saldos de las subcuentas, con fundamento en el numeral 
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20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"25.3 Los Partidos Polítícos deberán preparar y presentar su balanza 
anual de comprobación y estados financieros básicos (Estado de 
Posición Financiera y Estado de Resultados) que deberán 
formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. " 

1 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros". 

20. La Balanza de Comprobación Anual refleja en la cuenta "Anticipos" un saldo al 
31 de diciembre de 2006 de $1,070,273.69 (un millón setenta mil doscientos 
setenta y tres pesos 691100 MN), el cual se integra por saldos con antigüedad 
mayor a un año por un importe de $633,304.69 (seiscientos treinta y tres mil 
trescientos cuatro pesos 691100 MN) y por movimientos generados durante 
2006, que ascienden a la cantidad de $436,969.00 (cuatrocientos treinta y seis 
mil novecientos sesenta y nueve pesos 001100 MN), los cuales a la fecha de la 
fiscalización no fueron aclarados ni comprobados (ver detalle en el anexo 9), 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 25.3 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que señala: 

Por lo anterior, se solicita la documentación que aclare o compruebe los saldos 
de referencia, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, 
aue a la letra dice: 

% 
\ 

"20.2 La ~ o m i & í n ~ o r  conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros". 

21. La Balanza de Comprobación Anual refleja en la cuenta "Depósitos en Garantía" 
un saldo al 31 de diciembre de 2006 de $1 12,350.00 (ciento doce mil trescientos 
cincuenta pesos 001100 MN), el cual incluye saldos con antigüedad mayor a un 
año p m  unimpo@ de $33,000.00 (treinta y tres mil pesos 00/100 MN), los 
cuales a la fecha de la fiscalización no fueron aclarados ni comprobados, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 25.3 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos-de 
los Partidos Políticos, que señala: 

"25.3 Los Partidos Políticos deberán preparar y presentar su balanza 
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anual de comprobación y estados financieros básicos (Estado de 
Posición Financiera y Estado de Resultados) que deberán 
formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados." 

Por lo anterior, se solicita la documentación que aclare o compruebe los saldos 
de referencia, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, 
que a la letra dice: 

22. De la comparación entre los saldos iniciales de la Balanza de Comprobación del 
año 2006, proporcionada por el Partido Politico para la fiscalización del lnforme 
Anual respetivo, de las cuentas "Bancos", "Deudores Diversos" y "Anticipos" y 
los saldos finales de la Balanza de Comprobación anualizada que fue 
presentada inicialmente por el Instituto Político para la fiscalización de 2005, se 
determinaron las siguientes diferencias: 

"20.2 La Comisión por conducto-de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros". 

1 SALDOS DE LA BALANZA DE 1 

+ 
\\ 

*-. 

Al respecto, cabe mencionar que derivado de la fiscalización del Informe Anual 
de 2005, el Partido Político anexó a su respuesta al oficio de notificación de 
observaciones subsistentes, la modificación de la Balanza de Comprobación 
anualizada de 2005, en la cual se reflejaron saldos diferentes al 31 de diciembre 
de dicho año, de las cuentas "Bancos", "Deudores Diversosn y "Anticipos", a los 
que se reflejaban en la Balanza de Comprobación que fue presentada 
inicialmente por el Instituto Politico para la fiscalización respectiva, diferencias 
que corresponden a las del cuadro anterior, y que fueron derivadas según la 
respuesta del Partido de la Revolución Democrática a la depuración y 
cancelación de cuentas. -.m. - - 

- - . ~ .- 

No obstante lo anterior, la autoridad electoral estableció-en -el BICTAMEN 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2005, que no se proporcionó el soporte 
documental que respalde la cancelación respectiva, ni se efectuaron las 
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solventadas las observaciones que motivaron las depuraciones y 
cancelaciones de saldos de las cuentas "Bancos", "Deudores Diversos" y 
"Anticipos", por consiguiente se incumple con lo establecido en el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra señalan: 

Asimismo, se solicita la documentación que respalde las acciones para la 
recuperación y10 comprobación de los saldos de las cuentas, la depuración de 
las mismas y la autorización de su cancelación, con fundamento en el numeral 
20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó e l  pago. 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ..." 

... .. 

23. En los registros contables de las cuentas "Mobiliario y Equipo" y "Equipo de 
Sonido", indebidamente se registraron los bienes muebles adquiridos en la 
campaña electoral del año 2006, por un importe de $38,525.00 (treinta y ocho 
mil quinientos veinticinco pesos 001100 MN) y $5,699.98 (cinco mil seiscientos 
noventa y nueve pesos 981100 MN), y no en Cuentas de Orden, incumpliendo 
con lo señalado en el numeral 26.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Politicos, que dice: 

"26.3 Los activos fijos que sean adquiridos por los partidos políticos en 
campañas electorales y que a l  término de éstas se destinen para 
su uso ordinario, deberán ser registrados en cuentas de orden." 

"20.2 La Comisión por  conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 

No obstante lo anterior, derivado de la fiscalización a los Informes de Gastos de 
Campaña, del proceso electoral del año 2006, correspondientes a la otrora 
Coalición "Porel Bien de Todos", en la que la Secretaría de Finanzas del Partido 
de la Revolución Democrática fungió como responsable de la 
administr'acion y manejo de los .recursos, se determinaron 
bienes muebles par un total de $244,976.75 (doscientos .. 
novecientos setenta y seis pesos 751100 MN), las cuales difieren en $200,751.77 
(doscientos mil setecientos cincuenta y un pesos 771100 MN) con relación a las 
registradas contablemente por el Partido Político, por la cantidad de $44,224.98 
(cuarenta y cuatro mil doscientos veinticuatro,pesos 981100 MN). 

facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral 

ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos sus 
estados financieros". 

e l  acceso a todos los documentos originales que respalden sus 
'k 
- . . 
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fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral 
el acceso a todos los documentos originales que respalden sus 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos sus 
estados financieros." 

24. De la revisión a las adquisiciones de bienes muebles registradas en el rubro de 
Activo Fijo. se detectaron compras por $61,537.38 (sesenta y un mil quinientos 
treinta y siete pesos 381100 MN), que carecen del soporte documental 
correspondiente, los cuales se integran como sigue: 

POLIZA 
NUM. 1 FECHA 

.......... -. 

Rangel Morales. ........ ...... - .. - -  ...... 

CEE 
PE- 2644 
PE- 2648 

1 TOTAL 1 $ 61,537.381 

PROVEEDOR 

Lo anterior. incumple lo establecido en el numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Politicos, que a la letra señalan: 

TOTAL 

CED IZTAPALAPA 

10-Sep-06 
24-Feb-06 

"17.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documenfación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 

9, 

Asimismo, se solicita la documentación comprobatoria con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comísión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral ! el acceso a todos los documentos originales que respalden sus 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos sus 
estados financieros." - - -- Ih 

Compuservicios Rocha, SA de CV. 
Felipe García Martínez. 

25. De la revisión a los listados del inventario de 
realizados por los Comités Ejecutivos Estatal y Delegacionales del Partido 
Político, se determinó lo siguiente: 

$ 51,136.50 
3,534.78 

a) Los listados del inventario sólo corresponden a los bienes muebles, 
omitiendo los inmuebles relativos a Edificios y Terrenos, los cuales según la 
balanza de comprobación con cifras al 31 de diciembre de 2006, ascienden 

i S 
/"b- 
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a $18,750,203.83 (dieciocho millones setecientos cincuenta mil doscientos 
tres pesos 831100 MN) y $4,180,616.70 (cuatro millones ciento ochenta mil 
seiscientos dieciséis pesos 701100 MN) respectivamente. 

b) Diferencias de $12,264,317.32 (doce millones doscientos sesenta y cuatro 
mil trescientos diecisiete pesos 321100 MN) entre el importe de los listados 
del inventario de bienes muebles de los Comités Ejecutivos Estatal y 
Delegacionales por $3,228,824.96 (tres millones doscientos veintiocho mil 
ochocientos veinticuatro pesos 961100 MN) y el de las cuentas contables 
relativas a bienes muebles, que según la balanza de comprobación a1 31 de 
diciembre de 2006, ascienden a un total de $15,493,142.28 (quince 
millones cuatrocientos noventa y tres mil ciento cuarenta y dos pesos 
281100 MN). 

1 Ver detalle en el anexo 10. l \a 

"26.1 Los partidos políticos tendrán la obligación de llevar un registro 
contable de las adquisiciones de bienes muebles e hmuebles, 
complementándolo con un inventario físico que se deberá incluir 
actualizado en sus informes anuales." 

"26.4 El control de inventarios de activo fijo se llevará a cabo mediante 
un sistema de asignación de números de inventario y listados 
para registrar los movimientos de altas y bajas, practicando un 
inventario físico cuando menos una vez al año dentro del 
trimestre más próximo al cierre del ejercicio, sirviendo estos 
listados como respaldo contable de la cuenta de activo fijo." -. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que establecen los 
numerales 26.1 y 26.4 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que 
señalan: 

/ Asimismo, se solicita las aclaraciones y la documentación correspondiente con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos. aue a la letra dice: 

1 

7'' 

. . 
"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 

facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral 

- - 
el acceso a todos los documentos originales que respalden su 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos 
estados financieros." 

26. El Partido -(>litico no registró contablemente la depreciación de los bienes 
muebles, correspondiente al ejercicio 2006, por consiguiente no se afectaron los 
gastos del Instituto Político, ni se reportaron en el Informe Anual del año 2006, 
incumpliendo con !o establecido en el Artículo 37, fracción l. inciso b) y el , 

numeral 17-1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para \ 

la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, los cuales mencionan: 
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"Artículo 37. .. 
Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

l. Informes anuales: l 

"17.1 E1 informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. Todos los 
ingresos y los gastos que se reporten en el informe anual deberán 
estar debidamente registrados en la contabilidad del partido en el 
Distrito Federal (Catálogo de cuentas)." 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

I Por lo anterior, se solicita la aclaración correspondiente con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

- 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos 
Politicos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral 
el acceso a todos los documentos originales que respalden sus 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos sus 
estados financieros". 4 

Por lo anterior se incumplió los numerales 11.1 y 17.1 de los Lineamientos de 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización . . de los Recursos de 
los Partidos Políticos que a la letra dicen: 

"71.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y 4 a - q ~ ~  expida ... la I-- - persona a quien se efectuó el paga.." -. D 

27. Del análisis realizdo a las respuestas a las solicitudes de confirmación de 
proveedores, de las operaciones efectuadas con el Partido Político durante el 
año 2006, se determinaron facturas reportadas por los proveedores por un 
importe de $14,847,019.53 (catorce millones ochocientos cuarenta y siete mil 
diecinueve pesos 531100 M N )  que no fueron contabilizadas, ni reportadas en el 
Informe Anual de año 2006, importe que se integra en el anexo 11. 

% 
.l 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado-2n.&-s.er&'~eportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los par t id~s políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. Todos los 
ingresos y los gastos que se reporten en el informe anual deberán 

. 
..-. ... 
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estar debidamente registrados en la contabilidad del partido en el 
Distrito Federal (Catálogo de cuentas)." 

Por lo anterior, se solicita la documentación que respalde tanto el registro 
contable de las facturas referidas como su presentación en el Informe Anual 
del año 2006. con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, 
que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políficos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 

l incluidos sus estados financieros". 

Adicionalmente se determinó lo que a continuación se indica: 

a) El saldo inicial del año 2006 por $1,716,778.45 (un millón setecientos 
dieciséis mil setecientos setenta y ocho pesos 451100 MN), incluye un 
importe de $296,698.63 (doscientos noventa y seis mil seiscientos noventa y 
ocho pesos 631100 MN) de naturaleza contraria a esta cuenta, mismo que 
se integra como sigue: 

SUBCUENTA 
10% ISR por Honorarios CEE. $ 265,962.01 
10 % ISR por Aríendamiento CEE. 
10% IVA por Arrendamiento CEE. 

TOTAL 

b) Mediante las siguientes pólizas contables se registraron incorrectamente 
movimientos deudores por $53,021.04 (cincuenta y tres mil veintiún pesos 

28. La Balanza de Comprobación Anual refleja en la cuenta "Impuestos por PagaT 
un saldo al 31 de diciembre de 2006 por $6,333,386.67 (seis millones 
trescientos treinta y tres mil trescientos ochenta y seis pesos 671100 MN), el 
cual incluye saldos con antigüedad mayor a un año por un importe de 

u 

$1,716,778.45 (un millón setecientos dieciséis mil setecientos setenta y ocho 
pesos 451100 MN). 

\ 
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veintidós pesos 231100 MN), que no han sido enteradas a las autoridades 
respectivas, las cuales se integran en el anexo 12. 

d) No se proporcionó la evidencia documental de la entrega de las constancias 
de retenciones por sueldos, salarios o de honorarios por la prestación de un 
servicio personal independiente. 

Por lo que se refiere a los incisos c) y d), el -Partido Político incumplió con lo 
establecido en el numeral 29.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
que señala: - - 

"29.2 Independientemente de lo dispuesto en los presentes 
lineamientos, los Partidos Políticos deberán sujetarse a las 
disposiciones fiscales y de seguridad social que 
obligados a cumplir entre otras, las siguientes: 

a) Retener y enterar el impuesto sobre la renta por concepto de 
remuneraciones por la prestación de . un . servicio personal 
subordinado; 

b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la 
renta sobre pago de honorarios por la prestación de un 
servicio personal independiente ... 

... 
d) Proporcionar las constancias de retenciones a quienes se 

hagan pagos por sueldos, salarios o de honorarios por la 
prestación de un servicio personal independiente; 

f )  Hacer las contribuciones necesarias a los organismos de 
seguridad social." 

Por lo anterior. se solicita la documentación que respalde las aclaraciones por 
los saldos de naturaleza contraria. la reclasificación de las o~eraciones 
incorrectas y el entero de los impuestos y cuotas de seguridad sbcial a las 
autoridades respectivas, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados I \ /  
lineamientos, que a la letra dice: 

. -. 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá ~- . .. en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los -informes. 1-0s Partidos 
Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral 
el acceso a todos los documentos originales que respalden sus 
ingresos- y egresos, así como a su. contabi6idad imluidos sus 
estados financieros". 
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29. Derivado de la comparación entre los ingresos y egresos por concepto de 

gastos de campana, reportados por el Partido de la Revolución Democrática en 
el lnforme Anual de 2006 y los reflejados en la balanza de comprobación de la 
otrora Coalición "Por el Bien de Todos* con cifras al 31 de diciembre del mismo 
año, se determinaron diferencias por la cantidad de $1,105.800.00 (un millón- 
ciento cinco mil ochocientos pesos 001100 MN) y -$1.458,805.21 (menos un 
millón cuatrocientos cincuenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 211100 MN) 
respectivamente, mismas que se integran como sigue: 

otrora L.,,,,,,,,,. I I 

DIFERENCIA ( $ 1,105,800.00 ( -$ 1,458,805.21 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie ... deberán 
registrarse contablemente y estar sustentados con -Ja- 
documentación correspondiente en términos de lo establecido 
por el Código y los presentes lineamientos". 

Lo anterior, incumple con lo establecido en el numeral 1.2, 11.1 y 17.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Politicos, el cual menciona: 

/ "l<. 1 Los egresos deberán registrarse contablemente ..." 1 c6 

. 

Al respecto, se solicita la documentación que aclare y respalde las diferencias 
con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra 
dice: 

"17.1 El  informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. Todos los 
ingresos y los gastos que se reporten en el informe anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad del 
partidoen el Distrito Federal (Catálogo de cuentas)." 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Paríidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 

- . . . -  
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 

. - 
inciuidos sus estados financieros". 

A \ 

30. El Partido Político no presentó junto con el lnforme Anual correspondiente a 
-- .2M@dafigu'~& información y documentación: . - 

1 ' a) Reaistro individual v centralizado de las aoortaciones en dinero aue en el 1 41 ' 
ej&cicio haya realizado cada persona f%u¡tada para ello. 



OBSERVACIONES 

b) Inventario físico actualizado de los bienes muebles e inmuebles, 
correspondiente a los Comités Ejecutivos Delegacionales de: Benito 
Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Milpa 
Alta y Venustiano Carranza. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los numerales 
4.6 y 17.4 inciso e) de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la 
letra dicen: 

Cabe señalar que no obstante esta información y documentación el Partido 
Político la proporcionó durante el proceso de la fiscalización, ésta se presentó 
de forma extemporánea. 

"4.6 El órgano interno encargado de la obtención y administración de 
los recursos generales y de campaña de cada partido político 
deberá llevar un registro individual y centralizado de las 
aportaciones en dinero que en un ejercicio haga cada persona 
facultada para ello. Este registro permitirá conocer el monto 
acumulado de los donativos de cada persona y se remitirá a la 
Comisión, por cosaducto de la DEAP, junto con el informe anual." 

l, 

I "17.4 Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad 
electoral: 

1 e) El inventario físico a que se refiere el Iineamiento 26; 1 7 

31. Del financiamiento público que el Partido Político recibió oara Actividades 1 -Y' 
Ordinarias permanentes, ascendió a la cantidad de' $94,498,699.20 
(noventa y cuatro millones cuatrocientos noventa y ocho mil seiscientos noventa 
y nueve pesos 201100 MN), no destinó por lo menos el 2% para el desarrollo de 
sus fundaciones-o institutos de investigación, el cual ascendería a 
$1,889,973.98 (un millón ochocientos ochenta y nueve mil novecientos setenta y 
tres pesos 981100 MN), incumpliendo con lo establecido en el artículo 30, 
fracción 1, inciso c) del Código Electoral del Distrito Federal, que indica: 

l "Artículo 30. Los Partidos Políticos.. .: I 
l. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Polítícas: 1 41 

c) Cada Partido Político deberá destinar anualmente por lo menos el 
2% del financiamiento público que reciba, para el desarrollo de sus 
fundaciones o institutos de investigación." 

.- - - 

32. El Partido Político no editó durante 2006 por lo menos una publicación trimestral 
de carácter teórico, incumpliendo con lo establecido en el artículo 25, inciso i) 
del Código Electoral del Distrito Federal, que a k e t m & . .  . . . 

- 

-&  4' ~.. 



OBSERVACIONES 
f )  Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación, y 

otra de carácter teórico, trimestral;" 

3. El Partido Politico no ha implementado las normas que transparenten los 
procesos de adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 25, inciso h) del Código Electoral del Distrito 
Federal. que indica: 

Artículo 25, "Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: I rR 

Cabe mencionar, que no obstante el Partido Politico cuenta con el 
"Reglamento para la Administración y Manejo de los Ingresos, Egresos y 
Recursos Materiales del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal", éste no establece las normas y procedimientos que garantice tanto 
la transparencia en la adquisición de bienes, servicios y arrendamientos 
como las mejores condiciones de precio, calidad, financiamiento y 
oportunidad para el lnstituto Político 

h)lmplementar normas que transparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos;" 

~ . --- .~.~.. 
4. El Partido Politico no informo a la Comisión de Fiscalización, a través de la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, dentro de los primeros 30 días del 
año 2006, de los lineamientos que libremente determinaron sobre los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, así como de 
las aportaciones de sus organizaciones, incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 3.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

' Z 

"3.2 Los Partidos Políticos deberán informar a la Comisión, a través de 
la DEAP, dentro de los primeros 30 días de cada año, de los 
lineamien6s que libremente hayan determinado sobre los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus 
afiliados, así como de las aportaciones de sus organizaciones ..." 

Lo anterior incumple con lo establecido en el artículo 37 fracción III del Código 
- Ebctoraldel Distrito F e d a w u e  ata letra dice: -~ 

5. Como resultado del análisis a la documentación derivada de los recorridos de 
inspección' para registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la vía 
pública y en anuncios espectaculares supervisados por la Unidad de' 
Coordinación y apoyo a los Órganos Desconcentrados del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal, solicitados por la Comisión de fiscalización mediante el Acuerdo 
CF-007106 de fecha 27 de enero de 2006, se detectó propaganda (ver relación 
en el anexo 13) la cual no se identificó en los gastos derivados del proceso de 

"Ariículo 37. ... Las ~so6iaciones Políticas deberán presentar ante la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del lnstituto Electoral 

25 /'v'- 1 

selección interna de candidatos del Partido Politico, en consecuencia no se 
reportó en el Informe de Piecampaña correspondiente. 

t 



OBSERVACIONES 
del Distrito Federal, los informes del origen, destino v monto de los 
ingresos que reciban por cualquier modálidad de finánciamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

l 111 lnformes de Precampañas. l 
Los informes de precampafia deberán presentarse al momento de la 
solicitud de registro de candidaturas a cargos de elección popular. .." 

Por lo anterior. se solicita la aclaración o documentación sob're el particular, a 
fin de comprobar los gastos derivados de dicha propaganda, con fundamento 
en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

36. De la revisión a los lnformes de Gastos de Precampaña de los candidatos 
registrados para el proceso electoral del año 2006, por parte del Partido de la 
Revolución Democrática, se determinó lo siguiente: 

"20.2 La Comisiónpor conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligacíón de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus. estados financieros". 

a) No se presentaron anexos a los Informes de Gastos de Precampaña, el 
Detalle de Ingresos del candidato a Jefe Delegacional por Miguel Hidalgo, 
así como el Reporte denominado "Otros Gastos" de la candidatura a 
Diputado por el Distrito XVI, no obstante que en los respectivos lnformes se 
reportaron las cantidades de $122,665.00 (ciento veintidós mil seiscientos 
sesenta y cinco'pesos 001100 MN) y $450.18 (cuatrocientos cincuenta pesos 
18l100 MN) respectivamente. 

. 

\ 

-- 

GASTO DE TE SEGUN 
INFí 1 REPORTE 

DIFERENCIA 

b) Diferencia entre el importe de los gastos reflejados en los lnformes de 
Gastos de Precampaña y los Reportes de Gastos de la candidatura a 
Diputado por el Distrito XXXVI, como se muestra a continuación: 

Lo anterior incumple lo dispuesto en los lineamientos PRIMERO y SEGUNDO 
del Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por 
el que se aprueban los Lineamientos y Formatos a los que deberán sujetarse la 
presentación de los Informes de Precampaña, que~FEaf~hT i i ce~ :  

" U 

/ 

"PRIMERO. Los partidos políticos deberán presentar un informe sobre 
el origen, monto y aplicación de los recursos para el desarrollo de sus 



OBSERVACIONES Y 
actividades relacionadas directamente con las precampañas de los 
ciudadanos para quien se solicita su registro como candidatos a los 
cargos de elección popular. 

SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañará a la solicitud de 
registro que presente el partido político y será presentado en el formato 
autorizado para tal efecto, al que deberá adjuntarse la relación de los 
ingresos obtenidos y los gastos realizados en cada precampaña." 

\ 

4 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POUTICAS 

PARTIDO DE LA REVOLVCION DEMOCRATICA 

RECONOCIMIENTOS POR ACTIVIDADES POL~TICAS 
EROGACIONES DE LA CUENTA "SERVICIOS PERSONALES" POR LAS QUE NO SE PROPORCIONARON LOS RECIBOS DE NÓMINA Y DE 

- ... . . . . . -- 

.. . . . -. . .. 



- 
FECHA - 

go de la lera quincena del mes de julio. 

go de la 2a quincena del mes de julio. 

igo de la lera quincena del mes de diciembre 

-. 

3ago de la  2a quincena del mes de diciembre. 

.- .. . . 





A - 
FECHA - 

igo de la lera quincena del mes de febrero. . 

igo de la 2a quincena del mes de febrero. 

ago de la lera quincena del mes de marzo. 

igo de la 2a quincena del mes de marzo. 

ago de la lera quincena del mes de mayo. 

. . . -. 

ago de la Za quincena del mes de mayo. 

-- 

ago de la leca quinbena del mes de junio. 
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INSTINTO ELECTORAL DEL DISTRITO F E O E W  
DIRECCI6N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES WLlTICAS 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRAnCA 
EROGAC~ONES REGISTRADAS EN LAS CUENTAS DE MAERIALES Y SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES QUE NO CORRESPONDEN AL TIPO DE GASTO DE 

ESTAS CUENTAS 



DOCUMENTO 
BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE 



ERO 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 
DIRECClÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO DE L A  REvOLUCI~N DEMOCRATICA 
GACIONES QUE CARECEN DE DOCUMENTACI~N COMPROBATORIA QUE LAS 

SUSTENTE 

POLIZA 1 CHEQUE 
NÚM. 1 FECHA 1 NÚM. 1 IMPORTE 

FECHA 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
CFF 
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INSTITUTO ELECTORALDELOISTRITO FEDERAL 
DlRECCi6N E.JECUriVAOEASOCIACIONES POLITCCAS 

PARTIDO DE LA REVOLUCI~N DEM<>CRAriC/\ 
EROGACIONES REGISTWSCONTABLEMENTEWSP ENCUENTRhN RESPALDADAS CON OOCUMENTACI6N COMPROBATORIA (IUENOREdNE 

POLIZA 1 CHEaUE 1 DOCUMENTO 
NUM. I FECHA 1 NUM I FECHA I NUM. I FECHA 

PROMEOOR I CONCEPTO 

MATERI&LES Y SUMINISTROS 
ccc - >== 
PE2521 1 ?~.m.m 1 8065 1 t t -~br- f f i  1 3535 1 IFPebOB I ~ a m p i r e ~ d o r ~ o c h a . ~ ~ d e c v  l%~onenyn -m.. 11 43.24920 / Faluiaoriginal 
CEDGUSTAVOA MADERO 

PE.2617 1 ~ b ~ a y a J  9ZW16S 1 t ~ - ~ a y . f f i I  1 ::%$ ~ ~ a r r o ~ f o m o ~ i m j o r a ~ o n ~ r .  SmFolden.2W rob<er.40 cajas debaiigraios. 1 10.622.m 1 RFC 
WOiOi par8 DVD 1.32825 1 RFC 

SERVICIOS GENERALES 



INSTINTO ELECTMU\LDEL DISTRKO FEDERIL 
OlRECCl6N UEWTNAOE ASOCIACIONES W W A S  

P A ~ O ~ E L A W O W C I ~ N  DEMOCRATICA 
EROGACIONES POR LAS CUALES NO SEANEK6AlASP6ULb.S LOS TESTIGOSYID CONTRATOS YN3 COPIADELCHEQUE E X P ~ I D O  

Paam 1 de 2 





INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES P O L ~ A S  

ANEXO 6 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
EROGACIONES POR LAS QUE NO SE EXP~DIERON CHEQUES N O M ~ N A T N ~ ~  A FAVORDE LOS PROVEEDORES o 

. 
CHEQUE 1 DOCUMENTO 

NOM. 1 FECHA 1 NUM. 1 FECHA 1 NUM. 1 FECHA CONCEPTO TOTAC 
PROVEEOOR I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 7 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO DE LA REVOLUCI~N DEMOCRATICA 
CUENTAS BANCARIAS QUE NO FUERON MANEJADAS CON LA FIRMA DEL RESPONSABLE 

DEL ÓRGANO INTERNO ENCARGADO DE LAOBTENCI~N Y ADMlNlSTRACldN DE LOS 
RECURSOS GENERALES Y DE CAMPANA 



INSTiTUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANFXO I( 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA ~~ ~ - -  

OPERACIONES REGISTRADAS CONTABLEMENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 QUE NO HAN 
SIDO CORRESPONDIDAS POR EL BANCO 

Página 1 de 2 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 9 
DIRECCIÓN EJECUiiVA DE ASOCIACIONES POLfTlCAS 

PARiiDO DE LAREVOLUCIÓN DEMOCRAT~CA 
INTEGRACIÓN DEL SALDO DE LA CUENTA ANTICIPOS. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 



1 De e ~ l e  impnta *lola canlldad da 95.000 00 cwrerponde al saldocon antigüedadmayora un ano 
2 Dc esle lmpone rblo la canlidad de 522,101 42u>rrcsponde al saldo con anttgüedad mayoraunaño 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 10 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS LISTADOS DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DE LOS 
COMITI?S EJECUTIVOS ESTATAL Y DELEGACIONALES Y LA BALANZA DE COMPROBACI~N AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2006 

- - - . - 1 
TOTAL 

. . . - . -. 
1 $ 15,493,142.28 S 3 , 2 2 8 x 6  8-- 12.264.317.32 

~Noobslante el Panino prerentb el 1.rWuodc bscomnes l:jecd.vos Oelegaaonaler. eslos rcnelan impones aa Ids bienes i ~ u ~ b ~ ~  

COMITÉ EJECUTIVO 

ESTATAL 

Página 1 de 1 k~ 

DIFERENCIA 

$ 5,326,196.83 

IMPORTE 
SIBALANZA DE 

COMPROBACIÓN 

f 7,184,379.49 

SI INVENTARIO DE 
BIENES MUEBLES 

$ 1,858.182.66 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 11 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES PO1 ¡TICAS 

~ ~ . 
PARTIDO DE LA REVOLUCI~N DEMOCRÁTICA OP-3 -2 S-$/ 

FACTURAS REPORTADAS POR LOS PROVEEDORES EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE 
OPERACIONES. QUE NO FUERON LOCALIZADAS EN LOS REGISTROS CONTABLES DEL PARTIDO POL~TICO. 
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. . -. -.- .-.-..-.. ..-L,UIVIJ .UVIV EL VnUHNU UIKCGI I V V  t N  EL DlS-'TITO FEDERAL DEL PARTIDO 
. . DE LA REVOLUCION D E M O C R ~  ?A DUURANTE EL PERIODO DEL 10 DE E. RO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 \. 

'.. 

I 
. . DEMOS, DESARROLLO DE MEDIOS; S.A. DE'C.V. 



- -.. -& Y C ~ I T ~  I U FEDERAL DEL PARTIDO 
--...--ELVILA DURANTE EL PERIODO DEL lo DE .' 5RO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

'\ 

~EMOS; DESARROLLO DE MEDIOS, S.A. DE C.V. 

C O M E N T A R I O S  

l 



C O M E N T A R I O S  

. . 

219717 . 30-NoV-06 29,203.13 , 
220027 20,759.08 x b  

. .. , . 8-Dic-06 
2201 45 12-Dio06 20,759.08 m 

TOTAL : 1 2,918,289.604~ 737,906.87 

. . 

. , .  

- 



EFECTiVALg, S.A. DE C.V. 
RBWRTE ORDENAM) POR CLIZNTñ Y PERIOW 

NO. DE 'FBCEA TIP VAWR CARW OTROS M% 'i PREQ. TIPO 
,h. SBRV. SR FACTmUL FAC!TPA EWT FACIAL ADMYO SERVICIOS FA- ESTATOS COMiS. P W .  GRUPO LZAM. _ _ _ - -  _- -------- ---------- --- ----------  ---------- -------._. _ _ _ _ - _ - _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _  ._.___ _ _ _ _ _  _____._ .__^. 

:* CLIRNTB; 987-0 DELEG: 0015-DP-CUAUKTEMOC C6 e* 

' PERIODO: 2006-02 
67 AUTO Z 318152 16/02/2006 P 10000.00 300.00 0.00 10345.00flo9 3.000 30 O A 

Subsubtotal i. . . 
10000.00 300.00 0.00 10345.04 

PE~IOW: 2006-05 
67 AUTO Z 321841 10/05/2006 P 10000.00 300.00 
67 .4UM Z 321893 11/05/2006 P 60000.00 - 1800.00 

Subsubtotal * 
70000.00 2100.00 

PERIOW: 2006-10 
67 A m O  Z 328854 09/10/2006 P 5000.00 150.00 

Subsubtotal 
5000.00 150.00 

PJBIOW: 2006-11 
67 AUTO Z 330216 07/11/2006 P 10000.00 300.00 
Subsubtotal + 

10000.00 -300.00 
Subtotal ** 

100000.00 3000.00 

CLIENTB: 987-1 ' DELEG: OO~S-DP-~+¡AORPBWOC C6 *r 

PERIOW: 2006-01 
112 AUTO 7. m 04/01/2006 P 
112 A ü W  Z 31~5818 20/01/2006 P 

?ERIOW: 2006-02 -. Y , A m  Z 217443 01/02/2006 P 

") otal . 
'ERIODO: 2006-03 
.12 AUTO Z 318789 01/03/2006. P 
.12 A W  Z 320222 31/03/2006 P 
tubsubtotal 

ERIODO: 2006-07 
12 ArrrO Z 325406 27/07/2006 P 50000.00 250.00 0;00. 50287.kOe 
+subtoca1 * 

50000.00 250.00 - .  0.00 502i7.50 

3RIOW: 2006-09 
12 AUTO % ' 327223 04/09/2006 P 50000.00 250.CO 0.00 50287..50@ 0.500 15 

r, 



ZPXCTIVALE, S.A. DE C.V. 
RgWRTB ORDBNAW POR CLIKNTR Y PERIQKXJ 

IVO. DE PECHA TIP VAWR CARGO OTROS TOTAL ?: FREQ. TIPO 
3 .  SERV. SF FACPtlIfA PAClWRA ENT FACIAL ADMVO SERVICIOS FACTURA ESTATUS WMiS. PED. GRUPO L-. - _ _  ___ -_  _- --------  ---------- - - -  ---------- _--------- ___._._.-- __.________ ____-_-  ._____ _ _ _ _ _  ___.___ _ _ _ _ _  

Subsubtotal- * 
50003.00 250.00 

PERIODO: 2006-10 
112 AWIü Z 328586 02/L0/2006 P 50000.00 250.00 
112 Ann> Z 329932 31/10/2006 P 50000.00 25a.00 
Subsubtotal * 

100000.00 500.00 

PERIODO: 2006-12 
112 AUTU Z 331483 04/12/2006 P 50000:00 25Q.00 
Scbsubtotal * 

50000.00 250.50 
Subtotal ** 

600000.00 9000.00 

i 
Pb: ,O$ 2006-02 
329 ama z 317a24 io/o2/zoo6 P 48000.00 1440.00 
;ubst+otal 

48000.00 1440.00 

30000.00 900.00 0.00 31035.00 
subtotal e *  

78000.00 2340.00 0.00 80691.00 

CLIBNTB: 987-5 DELEG: 0004-TAB-CBNTRO C6 " 
ERIOW: 2006-09 
81 aoTo H 78539 06/09/2006 P 1500.00 156.00 0.00 
ubsubtetal . 

1500.00 156.00 0.00 1679.40 
subtota.1 r* 

1500.00 . 156.00 0.00 1679.40 

>LIENTE: 987-9 DELEG: 0000-- C ** F 
.-,jo, 226-04 -- 

75902 17/04/2006 P 4500.00 - 243.36 0.00 0.000 . 7 O A 
r i  I a 76039 25/04/2006 P so00.00 243.36 O ~ O O  5279.86 o A 
i1 AUTO H . 76094 27/04/2006 P 2000.00 243.36 0.00 2279.86 0.000 7 
ibsubtotal 

11500.00 730.08 0.00 12339.58 

V 
:RIOW: 2006-05 
1 AVTO H 76486 17/05/2006 P 4000.00 243.36 0.00 4279.86.a - 0.000 7 O A 
bsubtotgl r 

RIODO: 2006-09 
1 A W  H 78609 08/09/2006 P 3720.00 243.35 0.00 0.000 
1 A- A 78665 13/09/2006 P 5000 .O0 243.35 0.00 
bsubtotil * 

8720.00 486.70- 0.00 9279.70 ' 

&%oca1 * a  . .  - 
24220.00 1460.14 0.00 25899.14. . . - 

rota1 e * *  

80372c00 9956.14 0.00 815169.54 



ANEXO 

-. - ., .. . OT~RACIONESRE:II.~~AD:\S COK EL ~ R G A N O  DIRECTIYO EN Ef, DlSTRITO FEDERAT, DEI, PARTIDO 
.DE LA IGYSLGCI~N D E ~ ~ O C ~ T L C A .  D C U X i E  EL PERiODO DEL 1.:-DE.GYER0 AL.31. DE DICIEkXBBW DE 2006 

m 
. . . . .  , .  . . 
'TI, UMVERSAL* COMPAN~A PERIOD~STICA 

NACIONAL, SA DE CV 
. . 

C O M E N T A R I O S  % 
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O@ERAGIONES REALIZADAS CON EL ÓRGANO DIRECTIVO EN EL' DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 

DE U REvOL.UC¡~N DEMOCRATlCA DURANTE PERIODO DEL l o  DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

2 
:- '. 1 F 0 . R  M ' A  D E  P A G O  

D O C U M E ~ T O  EFECTIVO c H E Q U E  ' C O M E N . T A R I O S  
NUM. 1 ' FECHA 1 IMPORTf: 

l l . 
' 

NUM. 1 FECHA .I IMPORTE 
I 



... ANEXO 

0PERACIOmS REALIZADAS CON EL ~ R G A N O  DTRECTIVO EN EL DISTRITO FEDEHAL DEL PARTDO 
DE LA REVOLUCI~N DEMOCRÁTICA DURANTE EL PERIODO DEL 10 DE EN%RO AL 31 DE DICIE~BRE DE 2006 

ICOFSA, SA DE CV. 

C O M E N T A R I O S  

: >  











ANEXO 
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OPER.~~C~ONI-S RE;~I.IS.~D:~S ;N EI. ÓRGANO D ~ C T I Y O  EN EL DI,~.RITO FEDERAL DEL PARTIDO 
DE LA ISYOLL'CI~N D E A ~ o c ~ T I C A  D GRANTE EL PERIODODEL lo DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

RUBÉN MATINEZ SALGADO . 

D O C U M E N T O '  
C O M E N T A R I O S .  ! .  



OPERACIONES REAtJtftOAS CON EL &&GANO DUiIECTHO EPI EL OlSfRfTO FeDERAt DEL PARTID6 , 
LA R&'IOL*!&H ~ E A A O C R > ~ ~ ~ C A  DUWRMlF EL PERtQDO DEL 1' #E ENEfii2 39 PICIEMISRE.DE 2006 



. . 

ANEXO 

OPERACIONES REALIZADAS CON EL ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DISTR~TO FEDERAL DEL P A R ~ D O  
DE LA REVOLUCI~N DEMOCRÁTICA DURANTE EL PERZODD DEL I" DE ENERO AL 31 DICIEMBRE DE 2006 



UNION IMPULSORA DE HOTELES S.& DEC.V. 
OPERACIONES REALWDAS CON EL ORGANO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEWGCRATICA 
DURANTE EL PERIODO OEL l o  DE ENERO AL 31 DE DlClEMBRE DE 2006 

. DOCUMENTO 1 DE PAGO 
NUM.' 1 FECHA 1 IMPORTE 1 ' EFECTIVO( T.C. 1 CHEQUE[ FECHA ('WPr)RTE NUMERO 

16-Ene-06 1,404.00 m X 

X 13-Feú-06 22.+50.00 9207131 HSBC 
X 15-Feb-06 15,000.00 9207302 HSBC 

30-Mar46 88.00 DEB.4212160008064237 
30-Mar-06 88.00 DEE.4212160008064237 

X 16-Mar-06 6.400.00 9207765. HSBC 

05-Abr-06 471.00 

X 04-Abr-06 14.000.00 9207696 HSEC 
X 11-Abr46 17,500.00 9208033 HSEC 
X 17-Abr-06 10.300.00 5820064 HSEC 

. X . 19-Abr-06 7,300.00 5820092 HSBC 
05-May-06 463.00 MC 548230164728780 

n 
05-M~Y-06 5,200.00 9208955 HSBC 
15-M~Y-06 15.450.00 9208633 HSEC 
12-Jun-06 840.00 - .9209274 HSBC 

05-Jul-06 2,120.00' ~ 1 ~ ~ 4 5 ~ 5 4 5 6 4 0 9 8 ~ 9 i z s  
12-JUL-06 8800.00 m1558 BBVA BANCOMER 
14Jul-06 8.000.00 5820429 HSBC 

12-A9046 255.00 DEBA152310380810680 1 1 1-AQO-06 25,000.00 9210537 HSBC 
1 5-AQO-06 3,075.00 921'0543 HSBC 
23-Ago-O6 350.00 D E e 1 ~ 0 4 i 5 ~ 3 i 0 4 í 3 7 ~ 5 7 i  

1.9~Q.00 ---EFECTIVO 
- .  



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 12 
DIRECC~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL¡TICAS 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 
RETENCI~N DE IMPUESTOS Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL QUE NO HAN SIDO ENTREGADAS ALAS 

I I I I 1 I I 
10% !SR ~ O T  arrendamiento. 1) 50,12003 1 2& 33350.56 1 24,64842 1 83,47459 ) 108.123.01 

I I I 1 I I I 
10% IVA p~rarrendamisnlo 34.8W.W 1 23.502.10 1 33.010.56 1 23.502 10 1 67.810 56 1 91.312.66 

CONCEPTO 

Página 1 de 1 

CEE 1 CED 1 IMPORTE 
2005 1 2006 2005 \ 2W6 2005 1 ZW6 

TOTAi 

ISR salarios y asirniladm. 1 $ 1,082,979.62 1 %  2,913.788.40 1 %  334.661.40 1 $ 1.036.886.79 15 1.417.641.02 15 3,920,575.19 15 5,338,316.21 
I I I I I I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 13 
DIRECCI~N EJECUT~VA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO DE LA REVOLUCldN DEMOCRÁTICA 
OF-3-1 ?Y 

RELACIÓN DE LOS RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA 
nJAoA. ADHEfUaLE o PINTADA EN LA v ~ 9  PúeucA Y EN ANuNcios E s P E c ' r A c ~ ,  

.@6 
QUE NO SE IDENTIFICÓ EN LOS GASTOS DERIVADOS DELPROCESO DE SELECUÓN 

INTERNA Y NO SE REPORTÓ EN LOS INFORMES 

. . 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNlDAD DE COORDINAC~~N W APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS S f& 1 Jy 

aplsc * \  . , . z < ~  
PRECAMPANAS 2006 1.2 . 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1 Tezina 1 Francisco Goyüa 

I 
Hora de \nido de! recwido: 1230 I Hora enla que teminar recorrido: 13:'iO 

Marcelo Ebrard Casaubon. S,& 
%-- - I - L  
$9 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal I " 

' 1 Gallardete / Lona 1 Manta 1 Pend6n 1 Pasacalles 

Por que hemos tenido logms. 
Sigamos trabaiando ¡untos 

Especifique 7 



FUKIYIA 1 U: ~ ~ ~ u ~ f i u u ~ r n ~ ~ n i t t i  ~ ~ T ~ L ~ I Y I  
' 5 ~  SECRETARIA EJECUTIVA ,... 

UNIDAD DE cc .DINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONC - : ;RADOS 

PRECAMPAÑAS 2066 

Prol. Div del Norte. Esquina Calle Plan de  Caborca. Col. San 

;$ g 
e A n 

. 
i 



SWUCAOD/ PRECAMPANASIOL ,? 6 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINAC~~N W APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS A & L -l  i - 4 .f. 

SEMANA D~QECCIÓN FECHA 1- NO. PR@!+&N& ....... . . . . .  ..Ls$w. : FOLIO 
08 

IV 
R03 2602D6 01 

- 

I VIA 6ECOMUNiCAClON QUE SE RECORRE . . .  .... ..1, . . .  . .  ..,TIPO 1 
Nombre de 
IaVialidad 

. . .. . . . .  .,.. . .WQMBRE DE LAPERSONAO LAS PERSONAS Q U ~ E  PROMUEVEN CON tAPRGIPA&NDA. . 

C i A  
Marcelo y Amlo S$. - i - 1  'ji 

i u  
- 

.................. CARGO .&.Q& ASPIRA, DE ACUERDO CON LA  PROPAGANDA . . . . . . . .  .,..... .. .;.L. :... . . .*; 
. . 

Marcelo para la ciudad y Amlo para presidente 

- X 
Avenida 5 de Febrero IER. P 

.. ORDEN ORDEN 

Calzada San Juan de Aragón 

l Hora de lnido del recorrido 18: 30 horas 

ORGANIZACIONES POLITICAS O SOCIALES. PART16~,0-PARTIDOS.QUE SE PROMUEVEN O lDS#WF¡CM.EN W-P~~~PAGANDA 

PRD 

. . - . :. ;i . <,3:;i..3~&.~?.~%;~i:~@.Q"E&EERECmRE 
. . -.., Av:,.-. . . . .  . .  ;.. .e . . . .  

Termina 
en Avenida Cantera 

.TIPO.* .,:+ ' 

pR,j+,Di, 

Hora en la que termina ei recorrido 18:40 horas 

Anuncio 
pubilcltarlo 
iluminado 

*". 

Espectaculat 
.. :. . :. 

Barda 
pintada 

CarteVposter 
colectivo 

Gallardete 

. . .  
MEMDAS.DELA . , 

PROPAGANDA 
...... ..i . . . . . . .  _ . . . . . . . .  

iEXfdiNX~~Rod~$!6-~~!:~ 
CDNTIENE'(.ADAUN;~+ 

1 LAPROaAG,!üiDA. 

Lona P+óo 
Especifique 

Otro Pasacalles 

2 x 1 metro cuadrados . 

Rótulos en 
üanspoae 

; i r  

CANTIDAD -' una 

~ ~ d ~ i ~ ~ t o  Nacional por la Esperanza, SigaKws trabajando juntos PRD, Marcelo para la ciudad Y Amlo Para 
presidente, Dip. Bejarano 



. -. ..--...... ...,.. -,"m 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COC ' INACI~N Y APOYO A LOS ~RGANoS DESCONCE %DOS . 

/ I , . . . .  - ,  ., ,..F. ,,,: . . + .: . .- .:-.: i . . . .  . :. ,: .:. ' . LU~?~~:>$$@.SB ubica ~ k . ' ~ ~ ~ ; ~ u e  ep..$$$en la ~otogra$+:.,$:2$il, . . ;'a: .. .?..," , ..*:+. . . 

,.., . . 
~0~1.4 .?. . ..., G ..A 

.<:y ' I 
Y . . - .  . . ... . . ... . . .. . '.' ' . > . S  

... f ...y; . . . >.. . . . : . J .  , c . , :  ... . . 
:. I N S E ~ T E  AQUI LA F O T O G ~ ~ A A ;  . . v.. 

.L. " I. .. .. . . . 'S - -  : :: .c+.~ ' .  !e: . .. . .* .: .:*>Croauls V&úblcaci¿n' . . 

.. 

. $em?na DIrecp5i -,S'.: . ,!-'..: :.. . @p;Pragresivo FORNlAfOi ' . .. ..:'. : ' 

DlsevaL. . R$CI)@~&,{' . ( ..i i..Feieeha . . s o u c > o i ~ R ~ c ~ ~ ~ ~ R ~ i o i  I;.:~pr.~iogresivo , .. .: . de las fotos . .... ..  *... , 

O8 IV R03 260206 O 1  O1 



- 
SEIUCAODI PRECAMPANAS/OI .- 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N YU APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRAOOS A & 

- .  
PRECAMPAÑAS 2006 19 

~~$~~~~ Eje Uno Poniente Avenida Cuauhiérnoc número 1187 l l 
1 1 Viaducto Miguel ~ l e k a r t  1 
I 

11:05 hora de Inicio del recorrido 11:50 Hora en la que temina el recorrsdo 

Marcslo Ebrand -+--T-- 

13 

Precandidato a Jefe de Gobierno del Disúito Fedeml 1 

Parüdo de la RevoluciSn Democrática 

Ni un voto al PRI ni un voto al PAN. La mancuerna invencible. Primero los pobres. 



! PUKlVlA 1 U: >WULAUUlrKiLAIYlrAIYA>IUL 

SECRETARIA EJECUTIVA 1 

UNIDAD DE COC INACI~N Y APOYO A LOS ÓRGPINOS DESCONCE ' WDOS 

PRECAMPAÑAS 2006 



RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Comienza 
Avenida Canal del  moral^ Termina 

en en Avenida Canal del Tezonlie 

Hora de Inicio del reconido: 12:20 Hora en la que tenninael recorrido: 13:OO 

Precandidato a Jefe de Gdiiemo del Oislri(o Federal. 
-3 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE CC 31N~C16N Y APOYO A LOS 6RGAh'OC DECCONC %ADOS 

I 

PRECAMPAÑAS 2006 



P </ OF-3-Zd; 6 
sWc~oD/ PRECAMPAÑAS~OI I? 

SECRETARlA EJECUTIVA 
UNIDAD DE CQORDINACI~N w APOYO ALOS ÓRGANOS DESCONCENTRAWS &:- E% O.-- PRECAMPANAS 2006 1-13, \ :  - ? .  

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN L A V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Avenida Canal del Moral 

Eje 5 Oriente Javier Rojo Góme 

I Hora de lnldo del recorddo: ¶3:(15 Hora en la que termina el recorrido: 13:45 l 

. . 

1 Precandidalo a Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

PRD %\ 



, 
3 SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE CC ~ I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ~RGANoS DESCONC RADOS 
VIPL"" 

PRECAMPANAS 2006 



c-'f--5- &'>y 
SUUCAOW YKECAMI'ANASIOY 

SECRETARIA EJECUTIVA 116 UNIDAD DE COORC~NACI~N YU APOYO ALOS ORGANOS DE~CONCENTW~O~ g <iLi 
PRECAMPANAS 2006 

- x 
I I !  p . 2 0  

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1 Calzada Emila Iztapalapa (Eje 8 Sur) Termina 
en en Avenida 5 de Mayo 

I Hora de inicio del recorrido l. Hora en la que termina el recorrido 
10:15 horas 10:50 horas 

. , 

. ."... .- 
No especifica 

PRO 

40 por 70 un. aproximadamente 



1 F V K l Y L X  1 U: JUIULXVU/TK&LAIV1~A1YA>IVL 

<>@E i 1 UNIDAD DE CC J I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS DBCONC ;RADOS, 
SECRETARIA EJECUTIVA 

-.,-S-," 

PRECAMPAÑAS 2006 

,RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA o PINTADA EN LA VIA PUBLICA Y EN ANUNCIOS E'SPECTACULARES 

Calle Toltecas, casi esquina Calzada Ermita lztapalapa (Eje 8 Sur), 26 02 06 10 17 Bdrbara. SeccMn Ele 

/ 
Lf 

# 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINAC16N YU APOYO ALOS ORGANOS 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA EL REGISTRAR LA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

I , 

CARGO AL QUE ASPIRA, DE ACUERDO CON LA PROPAGANOA 
~- 

NO se menuoga e! cargo deninguno 

. . . . . .  ':t . :.. , >A. :. . . . s.@~4. .. 1 ,:ScuDN- . . FECHA : . . . .  - .  'NO. P R ~ E S N O .  .. . .  

- ~~ ~~p 

......... .-;.. . L',. ~.r.:e~R@~lWG16NeS:POL1T{aAS O S O C ~ A ~ ; F ~ R ~ ~ ~ O P A R T I O O S  QUE SE PROMUEVEN QIBEWnFIFmEM~~eWAGANOA .;; y :?:LX&g 

Partido de la Revoluci6n Democrática (PRD) 

u 

.,.:'.;,'; ..:' . , .  - O8 , 

"Alejandro con~arcelo para la ciudad' 

WO<V R03 250206 I 05 

I . . . .  . . OBSERVACIONES .- .- .- 

- .  - -. . -. / 

- 
. . . . . .  . . . . . . .  ~ @ ~ ~ s ~ % % k ? @  

1E-R 
T ORDEN 

ORCEN 
1 

.'....':;.'.. :. A ., ........ ......... ... . . . .  . . . . . . . . . .  ' vJ'aQEwmreAc&-a~s~.~eC6R~~- . . . .  . _ - .  . . . . .  . . . .  

Nombre de 
la Ualidad Av. Piraña 

. . .  . . .  . . . . . . . . . . .  
X 

. . . ,  . -  .._., . . *8&0 Q'JE SE RECORRE 
. . 

. . ..... . . . . 

Comienza 
en 

-. . 
Av. Canal deChalm (LeandroValk) 

Hora de Inicio del recorrido: 12:40 hn. 

- 

Hora en la que termina el recorrido: 13:03 hn. 

Temina 
en -. --  Av. la Turba 

. : .... _., . . .  ,.. . . .  .. .... . . .  .I.i.I-.. , .  ., .. . -:?NQnhBREi@E,tA P6R@ti&~PERS0NASNASQUE SE PROMUWEt4 COA Lí P R ~ ~ @ & N D @ .  -: ..... : :. ... .>.:a: ,:.. . . >??, 

- AfejaTidrol S L 4, a. yl 
Marcetc - 8 > 



Y&-I .L,,. ,.,<. ...)--- S , . ,  , . -,... .,-,-, - ..--..,... ," 

UNIDAD DEL JP-'NAcIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCi :Fb"RADOS ' 

=t 

.&, , ., .,. . .."--- . , ., , 
UNIDAD DEL JP-~NACI~N YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCi :Fb"RADOS ' 

=t 

r . . .. 

25 - )&aw 
ul :,:; tp: 1 

I 
P 

02 1 5  
A 

, 02 13 03 Entre calle Pez cardenal y Av. la Turba, Colonia del Mar (Port6n de acceso de la U. H. CEANI) 



u/=-- S-L/8Y! 
SElUCAODl PRECAMPANAS/~~ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N w APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCEMRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 11- 

I PRD Y Frente Ciudadano Cuaute~ec 

'(EMEEMA DEL PRDJ MARCELO EERARD, JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, FRENTE CIUDADANO CUAUTEPEC." 



FORMATO: SEIUCAODIPKECAMYANAMJI . . 
I : SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE CO~.<DINACIÓI\I Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONL. ..~RADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

Avenida Venustlano Carranza, entre Lerdo de Tejada y Juventino Rocas 
25 03 06 11 25 n 

. , 

6", , 



0,L -- 3 - -L 
6, 

'& S 
SENCAODI PRECAMP~NASI 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD OE COORDINACI~N Y Y O  A LOS ÓRGANOS DESCONCB~R*DO& 4. 

PRECAMPANAS 2006 \a 

-- . ., -. . Marcelo Ebrard S& . : i/L . 
w. 

3 > , '. 

Jefe Deiegacional 

- 

PRD y Frente Ciudadano Cuautepec 

"(EMBLEMA DEL PRD) MARCELO EBRAÍ?D, JEFE DE GOBIERNO DEL D.F, (FRENTE 



li FORMATO: SENCAODIPRECAMPAÑASIO~ . .. 
SECRETARIA EJECUTIVA 4: 

UNIDAD DE CO~RDINACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCON~XNTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 



RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN L A v ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

(Co:pra 1 CAUADAVAUWO { Tezina 1 FERROCARRILES NACIONALES 

Hora de Inicio del recorrido 
11:35 

Hora en la que termina e$ recorrido 
13:15 

.- . 
MARCELO 

'J -+ ' y .  
= r-  < 

. - - , e3 - . . 1 .-; . . 

.. .. 
LA UNION DE COMERCIANTES E INQUILINOS 

lN-YOOMEXICO A.C. 
PRO 

3 MTRS X 25 MiRS 



6;. 
.>'. g; FORMATO: SE/UCAODIPRECAMPAÑAS~OZ 

SECRETARIA EJECUTIVA . ' 8  
. a  

UNIDAD DE C O O R ~ I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ORGANOS DESCO'L~~~NTRADOS 
PRECAMPAÑAS 2006 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTA'DA EN L A V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N YU APOYO A LOS ORGANOS DESC 0% ,, 

PRECAMPAÑAS 2006 8 ::1 

Avenida Henry Ford 

. . 1 1 Cálzada de Guadaluge 1 / Avenida Ing. Eduardo Moiina (Eje 3 Oriente) I 
Hora de lniclo del recomida 1210 Wora en la que termina el recorrido 12:42 

. .  

1 NO INDICA CARGO _. . 1 

PRD 

V 

, ,, . Sigamos 

I La Propaganda siiencontr6 adhetida a un puesto meiáliw ubicado en la acera norte de la Avefiida Henry ~ w d .  díreoción oriente. esquina w n  la calle 
Norte 74-A. frente al Mercado *Bondopto: 



2 $;: ' :::: . FORMATO: SENCAODIPRECAMPA~~ASIO~ 
'(2 SECRETARIA EJECUTIVA '* 

UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONC~I.~~RADOS 
v .-c.=.. I 

PRECAMPAÑAS 2006 

n e r ~ s o t n ~ c  ns r ~ c ~ z p r r i ) ~  REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LAVIA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



- -. 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENRAOOS<:~ 
- I-fb 

3 .. 

r:aE$ Avenida Congreso de la Unión (Eje 2 Oriente) I I 
1 :lmienza'I Viaducto Rio de la Piedad 

~ -- - ~- 1 kmina Avenida Río Consulado (Ciraii(o !nte!iw) 

1 Hora -la que termina el recorrido: 18:17 1 Hora de Inicio del recnrñdo: 16:05 

I No seíiala cargo -.- 

1 Partido de la Revolución DernwiáLica , $u, 



. . 
FORMATO: SE~UCAOD~PRECAMPA~~ASIO~ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 
R E C O R R ~ O S  DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR.W PROPAGANDA FIJADA. ADHERIDA O PINTADA EN LAVIA P~BL ICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

- -  - .  ~ 

26 031 06 16 35 entre las calles de Albañiles _. .. / .. y Carroceros.; 
,.S % j .  

A , 

)h 
.- 

, .. ii 
--=>\Y -Vi 
A 



u y -- 3 - e/ l..' 
SUUCAODIPRECAMPANA~ 

SECRETARIA EJECUT!VA 
UNIDAD DE COOROINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESGONCENTRADOS~ &a . i .  . í .  -7.. / r  

PRECAMPANAS 2006 

1 de 1 Avenida Congreso d i  ia Uni6n (Eje2 W t e )  la Vialidad 

Viaducto Rio deJa Piedad 
- 

~ ~~ . ~ 

Hora de Inicio del recnrrido: 16:05 Hora en la que temiha nal rewmdo: 18:17 

. . 
. i - . : i 2Ar, I 

- 

( NO señala qigo 
. . ,  . I 

Partido de la Revolución DemouAtica 1, 
l 7 I 

Andrk Manuel L6pez Obrador. 

... .- 

AsimMea debamos vanguardia audadana. 





'd / - -a-&* 
S W U C ~ D ~ P ~ ~ ~ A ~ P A ~  As!q 7 6 

- SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACION Y APOYO ALOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOSS& . . .  

___g-  BEL 

PRECAMPAÑAS 2006 4% 
.. . RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PIEJ~ADA 

EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

- 
.. . 

k-m 1 Waducto Río de la Piedad Temina en Avenida Río Consulado (Cirutito!nterior) 
- 

1 Hora de Inicio del recnddo: 16:05 (Hora en la que termina elramn4lo: 18:17 1 

. . 

No seialarargo 

-- 

1 Partido de la Revoluci6n Demoaáüca 



. - .  . . ~ ~  

SECRETARIA EJECUTIVA O,.! , , 

UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

PRECAMPA~AS 2006 



"6-.IELIC_lííL"Y~ 1. SERlCAODl REC MP AS10 
SECRETARIA EJECUTIVA A UNIDAD DE COORDINACIÓN YU APOYOA LOS ÓRGANOS DESC~GENTRADOS Q G I ; 

RECORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O P~NTADA. 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Dr.Jose Pablo Marünez del Río la Vialidad 

(Avenida Niíias Héroes en 1 Termina Dr. S_ Lucio en 
I 
t - 

. . Hora de Inicio del recorrido: 1227 Hora en la que temina el recorrido: 1237 

. .;,* 
Marcelo G&=, ta " 2 .. ' 3/& 

Partido de la Revolución Democrática 

120x 80 cms 

Ciudad de M W  ~.marceloebrard.org 

Manta &¡ocada sobre la barda 
. ... . . - 

. . ~. , -. 



FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAÑAS/O~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

RECORRIDOS DE INGPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLÍCAY EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Dr.Jose Pablo Martinez del Rfo entre Avenida Niños Heroes y Dr. Rafaei Lucio 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS D E S C O N C E N I R A D O S ~  ,: g e 

,= : 

PRECAMPANAS 2006 { ?  

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1 Comienza 1 Esquina wn Viaducto Río de la Piedad en 

40 por 60 entimetros 

Hora de Inicio del recorrido: 10:50 hn. Hora en la que termina el recorrido: 12:00 hrs. 



. . ... . <: . . FORMATO: SEIL'CAODIPRECAMPA&AS/O~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRA~OS 
PRECAMPAÑAS 2006 1 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDPD DE COORD~NACI~N YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS.F;G _ :. - t ! , .,f. . 

PRECAMPANAS 2006 \ 3. 

1 COey 1 Esquina con\liadudi Rio de la Piedad ( 1 Esquina con Avenida Apatlaco 

Hora de Inicio del recorrido: 10:50 hrs. I Hora en la que termina el recorrido: 12:OO hrs. 

I Marcelo y Dip. Emilio Serrano 

(No especifica y No especifica 
-- ~ 

7 0 D O S  CON MARCELO GRACIAS GANAMOS, TU AMIGO Y VECINO DIl?l%ILIO SERRANO P 
JEFE OELEGACIONAL". 



. . - .. . .... . FORMATO: SE~CAOD~RECAMPA~~IAS/OZ .... :. . . 
.,. SECRETARIA EJECUTIVA ..,. > 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 



SECRETARIA WECUTIVA 02'-3-2 io $ ! !  
UNIDAD DE COOROINACIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS O E S C O N C ~ D O S  ,~&6 - 

PRECAMPANAS 2006 c . .  .... - *  .:; Y 
-:~-:'- I .  

t:::fi:: Avenida Aíio de Juáres I 
Comienza 

en Calzada Ermita lztapalapa (Eje 8 Sur) Termina 
Avenida Riq Chunibusco (Ciraáto Interior) 

Hora de Inicio del recorrido Hora en la que termina el recorrido 
12:20 horas .... 1 2 3  horas . .. .... 

. ~ 

Marcelo e Higinio CUESTA -.-.- 5.r. L , \\)¿ 
1? 

El primero: No espeafica 
El segundo: Pre-candidalo Diputado Federal Dislrito 20 

PRD 

,... 
Vota este 22 de En 

s. por obras de la constnicción del 

, .. 

. -. 

. 



.. .: '::" .- A*.. ...A v.--.--..--,-A.-"..,.... ..... -,"- 
1 i2@ SECRETARIA EJECUTIVA ,... .;- 

UNIDAD DE 3RDINAC16N Y APOYO A LOS 6RGANOs DESCC - ~ N T R ~ D O S  v - .. 
PRECAMPAÑAS 2006 

I . . 
RECORRIDOS d~ INSPECCI~N PARA REGISTRAR L A  PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBL~CA Y EN ANUNCIOS'ESPECTACULARES 

, , (r 

22: 03 06 (37 12 26 10 y calle 12, Col. Granjas San Antonio. Secci6n Electoral 2023. Poste de luz. 
, . 
... , n ' p ~  .. --. 
S -. 



Comienza 
en Ermita lztapalapa Termina 

en Villa Joyosa -- 
Hora de lnido del recorrido Hora en la que termina el reconido 

16:lO Horas 1645 

( PRD l 

letras blancas "Dip. Aleida Alavez Ruiz con:", abajo el contorno de una ciudad y 

~ ~~~ ~ - ~ ~- 



,' '.P. ; . :..., - --.. 
SECRETARIA EJECUTIVA . .. ... 

UNIDAD DE ,-~ORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCC .ZNTRADOS 
PRECAMPANAS 2006 



SECRETARIA EJECUTIVA 

___ UNIDAD DE COORDINACI~N W APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS S' &a 
6a - 

los 
RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA EL REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDÁ O PINTADA 

EN LA V ~ A  PÚBLICAY EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

! Hora de lnido del recorrido: 17:31 hrs 1 Hora en la que temina el recorrido: IR42 hrs. 1 

. 

.- 

'Logotipo PRO Marceo PARA iA CIODAV 

.. 



< Y1.l.l..<Yi ~ U " " - " " I r n C l l n l " l r ~ , " ~ , V L  
UNIDAD DE Cf ,2INACIÓN YU APOYO A LOS ~RGANOS DESCO' ' ' : ' 1 1 % ~ ~ ~ ~ ~  

Coordinador Dlstrital Secretaria Tecnlca Jurídica 
Nombra Caigo y Ama Nombre Cargo y Flma 

21 03 :¡ 06' 17 34 En Ave Ida Gulllermo Prieto, número 173, Lote 6 (en la puerta de la casa), entre la calle Teofilo Nore y Avenida Tláhuac, 
. . Colonia La Conchita TI@, 

;11, 
, f .  g. I 

., , P .. -2; 

. . 

& *  -e,,.- 

*S --,&< 

n \ 
: . 
i 



uy-s-L/I"/ 
SECRETARIA EJECUnVA s w c ~ o o r ~ ~ ~ c ~ ~ ~ ~ Ñ ~ s i p i  

UNIDAD DE COORDINACI~N W APOYO ALOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS $ &. ... 
e-. .& " -l(% -. . . . . -. . . 

"m- - 
6 

[S RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA EL'REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA VíA PÚBLICAY EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Hora de Iñicio del recorrido: 17% hrs Hora en !a qwi teimina d reamido: 18:11 hm. 

I . -. . . .. No senienciona 
.. 

- , . 
~. 

- 
- - 

1 Partido de b Revolución Demoaálica 

'Logotiw PRD Maicelo PARA LA CIUDAB" 

. . - 



. . SECRETARIA EJECUTIVA FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPA~~AS/~~ 
UNIDAD DE C( ".;>INACI~N YU APOYO A LOS.~RGANOS DESCOI '~TRADOS . . 

21 , bl$ I 
' G\ 
lu , 

, .  '. P- . 

03 06 17 59 
En Avenida La Turba SIN, en el port6n de acceso a la Unidad Hebltacionai CEANI, entre la Calle Gitana y Avenida Piraña, 

Colonia del Mar 



SEIIJCAODI PRECAMPAN~\SIOI 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COOROINACION YU APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 5 k 
+;, 

$ 1 -  . 2 . t :  

Lateral del Perifkrico Avenida Alta Tensión 

1 Hora de Inicio del recorrido: t6:ZO 1 Hora en la que termina el recorrido: 17:00 1 

Leooel Luna :. ...,. . 1 1:. . 
l .' 

. .. ~ 

=. .~ 

I 1 

Precandidato a Jefe Delegaaonal en Avaro Obre@n. sigamos trabajando juntos, graaas a tu volo ganamos 

. . .. 

, 



PVRLlln Lu: JCilVLAvuIrKnLAlYlrAiYASIUL 
. . SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE C 7DINAC16N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCON.' ' ~TRADOS 

RECORRID~S DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 
~ ~ ~~ ~~ 

Lic. Ana Maria de Guadalupe 
Marlinez Rivas 

i i I I I i 



[-- - 25 -&:-F ---- ..--. 
SECRFCARlA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACIÓN YU APOYO ALOS ÓRGANOS 
m 

PRECAMPANAS 2006 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

rF-&&&lOtJ QwS;$hR&9r@g~..;$~>{-.; ,(~'$$'j~ : . - i 

;a;;;:$ Proiwlgación San Antonio. 
X 

1ER 2" 

ORDEN 
ORDEN 

Comienza (Avenida Alta tensi611 1 Cerrada de Minas en 
. . 

.. ... .... . Hora de lnlcio del reconido: 11:45:00 AM 
. . 

Hora en la que temgna el recorrido: 12:15:00 PM -.... 
.. 

. . . .. . . . . .. . . .. . .d&zfW~@$.hg@SmtiKe<~~ P E R S S E ~ . A S @ I I ~ ; ~ ~ ~ ; ~ P ; $ ~ ~ , ~ ~ ~ ~ ~ ~  t 
; .> .':.?-.:'.; ".i .: .:: . ' , .: . ';*p..: ...~ ..,. . 

Leonel Luna l .  
. . .  . . . .... . . :,..._.. , , , . , . . : : @ ~ ~ $ L ~ : Q V E  nsmrur, D~,&.~~<F)~(~;@~~RO~~@~D%~~&.:C.~;~~~:~~$ ~~;-i:;..;- . , .:- 

. . .. - .. 
Precandldato a Jefe Delegacional 

. .. - . . . . , . . .. 



1 .. ,. .. . : .. . FORMATO: SEILTCAODIPRECAMF'ARAS/O2 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD Dk -30RDINACI6N YAPOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCO,.~ENTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACION Y APOYO A LOS ÓRGANOS 

PRECAMPANAS 2006 O 

Avenida Alta Tensión 

Avenida Río Mixcoac dire 

I Leonel Luna .(? L. 
I 51 

: 3 . 4  I : I 

, 1 Hora de Inicio del recorrido: 13:30 
4: : ..,.. 

PRD Convergencia PT a 

Hora en la que termina el recorrido: 14% 



, l . ... > . 
J .:+ ,:;?e PUIUVLA 1 U: iJblUCAUU/IULA1YlrANAS/UL .'..h.' SECRETARIA EJECUTIVA . .:, . .:A ... . Q m ~  UNIDAD 1 .:00RDINAC16N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DES, ¡CENTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

RECOARIDOS DE I N S P E C C I ~ N  PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VIA PÚBLICA Y EN A N U N C I ~ S  ESPECTACULARES 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DLCOORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCCNCEN&DOS 5 

PRECAMPAÑAS 2006 
' ( 3  

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERlDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Nombro de 
la Vialidad I I Avenida Santa Lucía 

& <x. Leond Luna -e.. 

1 .:, 

.. . .. .. .... 

No se especifica 

-riel Luna' 

. . >. . 

I 

Comienza 
en 

Calle Ferrocarril de Cuernavaca 

Wora de Inicio del recorrido: 14:30 Hora en la que termina el recorrido: 1535 

Termina 
en Avenida Del Rosal 



SECRETARIA EJECUTIVA ... :.o ... .. 
UNIDAD C .OORDINP;CIÓN Y APOYO A LOS ~RGANOS DESC &ENTRADOS 

PRECAMPANAS 2006 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA v/A PÚBLICAY EN ANUNCIOS ESPECTACULAPES 



-- - -. . . - 
SECRETARIA EJECUTIVA O F-3- 2/25 ' 

UNIDAD DE C ~ ~ R ~ ~ N A C l d N  YU APOYO ALOS ÓRGANOS DESCM'ICENRADOS & , 6 .. 
PRECAMPANAS 2006 ltlz 

/ 1 Av. Centenario 

No iden t i f i ca  Partido Po l í t i co  
-~ .. 

. Hora de Inicio del recorrido :18:00 
:C.. . . ..,:. i. 

Leonel Luna ,Sigamos trabajando juntos, PARA ALVARO OBREGd 

Hora en la que termina el recorrido: 18:30 

<c.. 



'.. ..: . . :<. .' . ). 

: ,. .,.. . I'UKMA'I'U: SUUCAOUIPRECAMPANASIOZ 
SECRETARIA EJECUTIVA . .. 

UNIDAD L :OORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESL. ,~CENT,QADOS 

PRECAMPARAS 2006 



SECRETARIA EJECUTIVA 
... UNIDAD DC COORDINACION YLI APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 

LI1 -. 
PRECAMPANAS 2006 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN L A  V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

/ Nombre d. 1 AwNIOA 22 DE TEDEERO 
la  Vialldad 

. . 
-.FOL!O . . 

. . 

l I . . . . . . . . .  . . : , , .  . . . ,. . . . . . . . . .  - ... . . . . .  . .... . . . . . . .  . _: % . .: :, I . % ( +,MO,QUE SE &&&&& :: . - .  . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . .  . . . .  ,... 

Comienza 
en 

AVENIDA CAMARONES ( Termina 1 CALLE ANT~GUA CALZADA DE GUAOALUPE en 
1 I 

,. Hora de lniclo del tecorrido Hora en la que termina el recorrido 
1 . '  13:- 14:40 

I .: ....... :. . . VIA DE COMUNICACION QUE SE RECORRE ., . . . . . n p o  
I I -  

-- 
SEMANA - 

08 

- - 
. . .  .:'.... i.!,,. .::: .:?.~~.-.~:NOMBRE~DEW\ PERS~NA'O,MS.PERSPNASSQUE SE PRQMUEMN CON.U:PfpPAGANDA . . ..:... l 

.- .. -- - . . . .  - i - 4  Y2 .... - ...... - ALEJANDRO CARBAJAL 6ru' . . - ...... -- . r a 
, : :*,:.,: r2.'.'* ' . ' 

-:?,.:' . . , ~ . . . . . .  . . . . 

PRECANDIDATO A JEFE DELEGACIONAL dLC4 9 07a" U- 

. 

DIRECC~ON 
DlSTRlTAL 

V 

PARTIDO DE LAREVOLUCIÓN DEMOCRATICA 

VOTA EL 22 DE FEBRERO. PRECANDIDATO A JEFE DELAGACIONAL. ALEJANDRO CARBAJAL. 
AZCAPOTZALCO 

R E C ~ w D O ~  

Rol 
J 

FECHA : 

260206 

NO. PROGRESIVO 

O1 



SECRETARIA EJECUTIVA . ;: 

~>&DF ..wz 
UNIDAD D t  3 o R .  ~ C I ~ N  Y A n o y o  A L o s  ~ R G A N O S  D E s c t  ;EN: 20s 

PRECAMPANAS 20~6 

RECORRIDOS DE I N S P E C C ~ ~ N  PARA-REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VIA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNlOm DE COORDINACLON YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOSS~ r . , . 

PRECAMPANAS 2006 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

/ de / Eje 5 S", la Vialidad ORDEN ORDEN 

1 Termina . 
en enberto Frias 1 

.I 
Hora de Inicio del recomdo quince horas Hora en la que temina el recorrido diecis6is horas 

. , 

Alejandra Barralss 
. . ," . , 

. . 

( Precandidata a Jefa Delegacional 1 
Parüdo de la Revolución Dsrnocriiica 



... \ . ..,.,. . . <, .,;. ?.%. 
v . 9  FORMATO! SE~UCAOD/PRECAMPA~ASIO~ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIWD DE COL. .i31NAC16~ Y APOYO A LOS ~RGANos DESCON&~I T a D O S  



SEIUCAODI PRECAMPAÑASIOI' ' 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORD~NACION YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRAOOS C005 . 

PRECAMPANAS 2006 13 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA0 PINTADA 
EN LA V¡A PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

DOCE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS TRECE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS 

m -GUADALUPE G O N ~ L E Z  PARA DIPUTADA DT~OXXI L-Y REMED10S LEDESMA PARAOECEGAOO VOTA ( ---- -- 



. - . . . . . . . . - - - - - . . , , S  

E .LIiUF 
: y F&rn UNIDAD DE'CL:"~INACI~N Y APOYOA LOS 6RGANOS DES&& -.~RADOS 

. . - 
PRECAMPAÑAS 2006 



OF- 3- 2 '3</ 
'i? SEll lC~Obt  PRECAMPAÑAS~O 1 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTMDOS $& %+ 

I n 



sva6Y 1 
UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTn4DQS 

= 
PRECAMPAÑAS 2006 



OF-3- 
SERICAODI PRECAMPAAAS~O; 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE cOORDINACIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCEMRA 

Ir 

f '.+ 

RECORRIDOS DE INsPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  P~BLICGY EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

stiano Camnza 

Calle Lazar0 Cárdenas 

Hora de Inicio del recorrido $$:o5 



- ,:;??, c. ,  l , FORMATO: S~UCAUUIYK~CAIVirA1YASIUI +..< e'?'. :". '. 
SECRETARIA EJECUTIVA ,. . < 

UNIDAD DE CGRL .. . ~ A C I ~ N  Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCEM, .DOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

arrnaainns nF I N S P E C C ~ ~ N  PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VIA POBLlCA Y EN ANUNClOS ESPECTACULARES 

25 
" 

Ayenjda Venustiano Carranza, entre Francisco Aguilar y Francisco l. hadero 
25 03 06 12 1 

.- 
I 

.-.. Ll 

. . 
. , 



SECRETARIA E J E C W A  
. .  . UNIDAü DE COORDINACION W APOYO ALOS ORGANOS D E S C O ~ D ~  ;% , -! . ! .. 

PRECAMPANAS 2006 t" 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

. 1 Comienza 1 Calzada de Ovsdatupe en 
- - 

l Hora de Inicio del recorrido 12:lO Hora en la que termina el recorrido 1242 

PRD 

Especifique -4 

I La propaganda se en0obtr6 atada a dos postes de luz ubicados en !'a Avenida Henry Ford. dirección wiente. esquina.mn la wlle Now.WA: hente ...- 
Dewivo ' 85ñd6i f l¿ j j - - - -  u-'- .h 



,...-. ,... .,.. ,-. . 
(':h..' 

FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPANAS/Ot 
k SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE C 0 0 h v i ~ A C I 6 N  Y APOYO A LOS 6RGANOS DES CON&^ : .&DOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

RECORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LAVIA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

i -7 y Manta de vinil atada a dos postes de luz ubicados en la Avenida Henry Ford, direcoiónbriente, esquina con la calle : 
23 03 :O6 al Deportivo "Bondojito". I .- <$ 

\ + .L ..\ r;( 
P ,a. 

4'- - 4 " e-"' 



O /=-3-2 13Y' 
SERICAODI 

SECRETARIA EJECUTIVA 
U ~ O  OE ~ R D N A G L Ó N  w APOYO A LOS ÓRGANOS ~ ~ S c o N c w m ,  . i $ 2  . 

. f . -  4 ' '  

PRECAMPANAS 2006 
e- -. 

13 

I 'yag$$ Camino a San Juan de Arag6n l r z % F \  ORDEN ORDEN 

1 Coe:a 1 Calzada San Juan de Aragón I 
I Hora de lnlcip del reconldo 1405 horas Hora en la queiennina el recorrido 14:30 horas l 

80x40 cms 

En Gustavo A ~ a d &  
Franasm Chiguil 

12N11UR02123030W02/01 





RECORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA o PINTADA 
EN LA VÍA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Por lzfapalapa Y nuestros hijos. Precandidato a 3eíe Delegaáanal. H ~ ~ ~ u ~  Martiner plan¡ 

08-M<VI-R01-260206d341 



c v ~ i v t n  tu: SLlULAUU/YKECAMPANAS/O2 < >!EDF 
SECRETARIA EJECUTIVA 

veL?m UNIDAD DE CC DINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONC :RADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

RECORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA V F N  A N l l N P l n C  C c n c r í  

/ 26 / OZ / A6 / ,5 1 ,2 / Av. De las Tor>es (Eje 6 Sur Tepottldn), entre Miguel de Ia Madrid (12 de Octubre) y CaIBnduIa (Francisco Montes! 
A de Oca) 



SERlCAODl PRECAMPANASIO 1 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACIÓN w APOYO ALOS ÓRGANOS DES CONCENTRADO^ 6 a E.&, 
PRECAMPANAS 2006 i 

HORACIO MART~NEZ RENÉ ARCE LOURDES ALONSO JUAN 

PRD 



5 j I E D F  mJ?E UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCE~~?~;~ADOS - - 
PRECAMPAÑAS 2006 

RECORRIDOS I)E INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ES,PECTACULARES 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS & - 1 S 

9 

PRECAMPANAS 2006 f P4 

iag$$ Carretera a San BartolornéSan Pedm I l 
1 1 Francisco l. Madero I 
1 Hora de Inicio del recorrido: 11:31 1 Hora en la que termina el recorrido: 12:50 

Recuperemos Milpa Alta 
Jefe Delegacional 

Ninguna -.. , ,-. - . . -. .,-,..-. ". 



FORMATO: SEIIICAOD/PRECAMPA~AS/@~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE CC ~INACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONC. ;RApOS 
* 

PRECAMPAÑAS 2006 

27 02 2006 11 , 35 ~ro lon+  ncicco l. Madero 
La propaganda s e  localizó sobre la vialidad Carretera a $a" Bartolom6-San Pedro casi esquina - 

A n h \ -A * -+'T. -C 
. . 
.\, 0 



SERlCAODl 
SECRETARIA EJECU-flVA 

UNIDAD DE COORDINAC~~N W APOYO A LOS ÓRGANOC DESCONCENTRADOS 26 1 ..Y 
- - - t .  .. . ..: 

PRECAMPAÑAS 2006 13 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA,ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLIGA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

~~~~~$ Carretera a San Bartolomé-San Pedro l I 1-1 ORDEN 

( 1 Francisco l. Madero -Eina Av. Alzáyacatl 

Hora de Inicio del recorrido: 11:31 1 Hora en la que termina el recorrido: 12:50 1 

[..José Luis Cabrera 
. -- - -- rur 3 6  e k - 1  3/1, 

. . 
. . .- 4k 

Jefe Delegacional en Milpa Alta I 
PRD 

~. 

CABRERA ' - Jefe Delegacional 
-Ya es hora! 

. 

- 1 Ubicada en.FraociSWl_Madéro esq..b Joya .-- IP 



r UXIVIAI U: YK/UCAOD/PRECAMPA~~AS/D~ 
SECRETARIA EJECUTIVA . . 

UNIDAD DE CC 5 l N A ~ l d N  Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONC ;'RADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

Y 

Ubicada en Francisco l. ~ a d e r o  esq. La Joya 
27 02 2066 40 

n h .  n 
\ / ~ O W E *  



. SF-'üCAOD/ P R E C A M P A N A ~ ~ ~  
SECRETARIA EJECUTIVA 

U N I O ~  DE COOROINACION YU APOYO ALOS ÓRGANOS DESCONCENTRAWS 6 IEDF- 
PRECAMPANAS 2006 

1 .  '7' . f :b 

i .e 
RECORRLDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 

EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

ya$$;:; Avenida M O ~ ~ I O S  1 . 1  
Limite de la Oe!egaciónXochimilco 

Hora de Inicio del recorrido: 13:25 I Hora en la que temlnaelrecwñdo: 14:50 I 

A -. . ~ Jos6 Luis Cabrera S'é + i - t  si> .., 

'Tpa - 
- .  

-- . - . 

Pinta de bardaen -8iütiilai- 

. .. . 

, . 



SECRETARIA EJECUTIVA FO'ORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPANAS/OZ ~ K D F  
Y -z5 

UNIDAD DE COC ' ~ I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ~RGANos DESCONCE -:' WDOS 

PRECAMPAÑAS 2nn6 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COOROINAC~ÓN w APOYO A LOS ÓRGANOS DESCO~VCENTRADOS S C i  j +  ;y 

7- i - p 
PRECAMPANAS~OO~ 7. .! =. i3 

I Nombre de ,, Avenida Morelos I U--. . ER 

ORDEN 

Límite de la Delegación Xachimltco Avenida Faljián Flores 

1 Hora de Inicio del recorrido: 1325 1 Hora en la que termina el recorrido: 1450 1 

José Luis cabrera I - 

1 Jefe Oelegacional en Milpa Alta 

PRD 

JEFE DEiEGAClONAL 
CABRERA 



,, ¡ Pinta de  barda en casa particular ubicada en Av. Morelos No. 8-C 

9 - 7 ~  h ~ 



SECRETARIA EJECUTlVA 
UNIDAD DE COORDINACION w APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS .S ,: j 2 - - . i  , 

PRECAMPANAS 2006 / a  ,.d. < . . .  - 
RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 

EN LA V ~ A  PÚBUCA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 
. . 

José LuisCabrera ~- 



< Z@F SECRETARIA EJECUTIVA . ... 

Y "a UNIDAD DE COC 'NAClbN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCE &DOS 

PRECAMPANAS 2006 



SECRETARIA EJECUTIVA 

RECORRIDOS DE INsPEccIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADÁ, ADHERIDA O PINTADA 
EN L A V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

I Nombre de Avenida San Jer6nimo la Vialidad I 

- Hora de Inicio del recorrido: 16: 00 homs 
I I Hora en la que termina el recorrido: 19i00 homs 

PRD 

Folio No. 1~l l /R011230306lDllOl 

-. . - . . - .- . . . - " .  . . ..,  ... . Ninguna 

. . . .  ... 
-. . . 

, ,  . . 
, ~. . , , , .  



. . ,  
C - .:. Y. 

SECRETARIA EJECUTIVA 
. , ;:* > , .% 

UNIDAD DE i : ,IRDINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCOI . NTRADOS 

PRECAMPANAC 2006 . . 



u /-- - z j - L t J I /  
S W C A O D I  PRECAMPANAS{O 

SECRETARIA EJECUTIVA !t6 
3 UNIDAD DE COORDINACION w APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS & G , - ~ ,' 

PRECAMPANAS 2006 i +e 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA o PINTADA 
EN L A V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

~~~~~~~ Avenida San Jwóónimo 1 '  l 

... , . Hora de Inicio del recorrido: 16: 00 horas Hora en la que termina el racorrida: 1SOQhoras I 

?RE CANDIDATO" 'A JEFE DEELEGACIONAL" 

PRD 

un sol en mlor blanco y a la derecha en lelms blancas y en tres renglanes2Q~~'-  2T 'ENERO'. Enseguida. en la 
oarte su~erior derecha tiene ~intada una frania horizontal en fondo nearo con letras blancas mn la oalabra 'HECTOR'. 1 
color msa con letras negms y tiene las palabras 'A JEFE DEELEGACIONAL". 1 

Folio No. 12B000111R01/230306/02101 

- a -- -. -. . .  .. .. I - '  

Ninguna 
.... ....... . . 

, ...... .- .- - . - . 



... ,v. ..., SECRETARIA EJECUTIVA ..- .. 
,.rOF UNIDAD DE ?' . ~ R D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS'~RGANOS DESCOt "YNTRADOS 

4 m?%% 
PRECAMPAÑAS 2006 

RECORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

.<, ir 
23 03 2066 16 O 

Cobre Avenida San Jerbnlrno frente al No. 35, entre la calle Violeta y calle Dalla, Colonia El Tom. Delegacl6n La Magdalena Contreras. DF. 'Vi"> 1 
t., - n .  ; .- c. - 

7\; 
u' 



cs.1 OP--5-2/ / 
UEiIULA\FWI C ~ , . ~ I . I . l l l . ~ U i  

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNDAD o€  COORDINACI~N Yu Apoyo A Los ÓRGANOS ~ E s c o N c E N í ~ A D o s  .!$ 

'd -~ -.. PRECAMPANAS-- j 8 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V¡A PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

/ ""3 1 Avenida Sah Jerónimo ORDEN 

. i 

. b . Hora de Inicio del recorrido: 16: 00 horas Hwa en (a que termina el recorrido: 19:00 horas 

- . -. 
.. . 

Folio No. 121XXXllllR011230306109101 

.. . - Ninguna 
A 



,:'; . ' V .  .: ...,. * rvnirinl u: ~~~IULAUU/~K&CAMYANAS/UZ 
... :, SECRETARIA EJECUTIVA . -.SI .:::.I; 

UNIDAD DE 3RDINAC16N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCC INTRP.OOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

RECORRIDOS DE- INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V¡A PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPgCTACULARES 

1 Ubicados sobre Avenida San Jerbnlrno entre calle Cerro de Zehuiloya y andador Hueyatla, en la Colonia Rancho Pachlta, Delegaclbn La A,:, I ' 
' 23  03 2006 IY 45 Magdalena Contrerag, DF. ,-:,a 

n ., ' e 
L 4 

JA 
01 +T 

w -. 0- 
$3 



., . StL 'Kk IAKIH WkGU 1 IVA .>. 
UNIDAD DE Cr 'RDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCON' '~TRADOS 

PRECAMPANAS 2006: 
. / /  ! í i!; 8 !! " 

RECOR@~DC&$ DE:¡,NSPE~GI~N .PARA REGISTPAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA 4 . .  F $ N ~ A D ~  EN LA V/A PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

. , , . ?.i ' , ,  , ' 
l . ,  

23 03 2066 17/755 oe1egad6n r a  Ma 
E.'.:. \ ,. . . 

.- 

I , 8 ,  . . 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N YU APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS~S_ -2 - 

PRECAMPANAS 2006 {D 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V¡A PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

.... % ... ... . . Hora de lnício del reconido: 16: 00 horas I Hora en la que termina el recomido: 1S.W horas I 

'PRE CANDIDATO A JEFE" 

Rótulos en Especifique 
CarteVpasier Erpedacular ~aliacdete Lona Manta ~ m d &  Pasacalles transporte Otro - c0lecEv0 

e largo por 2.20 me& de alt 

'UNIDO 
ENERO 
palabra 
letras n 

- 'POR LA 
Enseguida 

-1ECTO". dt 
iras aparec 

eguida del ~ b l e i n a  
amba hada abajo l 

16s la franja cambia 
I aoelfdo %UiJOSA' 

iene pintada una frania hoiwntal en fondo 
a color rojo con la le& 'K En medio de la 
'.Mas abaio. hav oba hn ia  en fondo aris o 

UNA 

- %ONTRERAS"- "VOTA 22 
negro mn letras blancas la 
barda en fondo amarilla con 

on letras nearas las oalabras , .  , ~,~. " ~- ~~ ~ . -  1 'PRE CANDIDA: - a la rnilad de la franja cambia a color rosa mn l&s negras p n  las palabras 70' 'A JEFE".' 

Folio No. 12/XXXllllR011230306/12101 

~~..  . .. .. 



. . 
SECRETARIA EJECUTIVA Q@F j 

1 

UNIDAD DE c \RDINACION Y APOYO A LOS ORGANOS DESCOP :''\IT&DOS 
,.."m% 

1 -  1 Llblcados sobre Avenida Can Jerónimo frente al No. 230, entie privada Ahuehuete y calle Tenaiitla. en la Colonla Ampllacl6n Potrerillo, I 
a Contreras. DF. v. \2 A 



:>.v. ;:.,,. ... ... : SECRETARIA EJECUTIVA . . ..:\p r "nivini u: s~uLAuUlYHr;CAMYANAS/OZ 

UNIDAD DE ORDlNACldN Y APOYO A LOS ÓRGANOC DESCC &TRADOS 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LAVIA P~BLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Sobra Avenida San Jerónimo. entre calle Memetla y calie Guerrero, en la Colonia Ampliaci6n Potrerlllo, DelegacMn La Magdalena ~onlrera;, 
23 03 2006 . 45 DE { 18 l I / j  1 

._ 



SERTCAOI 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS L .&% 
'PRECAMPAÑAS 2006 .-- 1;? 

I VIA DE COMUN~CACION QUE SE RECORRE I TIPO 
1 1 .  7. , 

I Nombre de Avenida Francisco Villa 
la Vialldad I 1 ,m. 1 yq 

ORDEN 
1 . - 1 ' . 

TRAMO QUE SE RECORRE. 
-1 4 

-6. 

Avenida Jaime Nuná 
en Franüsco l. Madero 

f 
Hora de Inicio del recorrido t2:10 Hora en la que teminael 

. . 

y 4.- Andrés L o z a n i -  

I PRD I 

. Anuncio RÓMo5 m 
~ w b i i ~ o  1 =a 1 C a y w W  1 Es~ectaculac 1 Gallardete 1 Lona [m 1 h d 6 n  1 Pa-k  1 transpo- 1 m 1 

iluminado colecovo 



+.&U''. 
L.&% 

UNIDAD DE COOJ?DINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCF ..-WDOS - - 
PRECAMPAÑAS 2006 

, , 

1 

13 10 
Avenida Francisco Villa, barda perimetral del "pante6n Cuautepec" 

h j  

26, 02 06 ~ 1 2  t 
P 

i -" * -. e d l p  > L3 .í 
". -., % .  %\. 0- k, e. z 

.. , 



SECRETARLA EJECUTlVA 
UNIDAD DE COORDINACION w APOYO A LOS ORGANOS D E ~ ~ ~ N W ~ D O &  r * t i  : A , .(:' 

PRECAMPANAS 2006 f t.2 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN L A v ~ A  PÚBLIcA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1 "",Y 1 Calzada de Gusdalupe 1 1 Avenida Ing. Eduardo Mina (Eje 3 Oriente) I 
, 1 Hora de Iniciodel recorrido 12:10 l Hora en la que termina el recorrido 12~42 l 

PRD 
PLANILLA 1 

.I ..- 
EOGARTORRES 

1 $ proyanda Se cñco$? adherida en gwpos de dos cstteles ss postes dc iuzuliicados m la Avenida Hznry Ford,.dirección 
inlcrsecaon con,la gleyara y hasta la condusion del recomido en la Avenida lnq. Eduardo Mdm lE i f  3 Oriente). 



.. c:. (. . ... . . FORMATO: UXíUCAOUIYKr;CAM~ANASIUL .,..., .... 
SECRETARIA EJECUTIVA UJ.' 

UNIDAD DE C O O ~ - ~ A C I ~ N  Y APOYO A LOS 6RGANOs DESCONCEN .,&OS 

PRECAMPAÑAS 2006 



P R E C A ~ P A ~ A & O I  
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE cOORDINACIÓN w APOYO A LOS ÓSGANOS .. . . , -* , .; .. . 

PRECAMPANAS 2006 i i.3 . . -  

RECORRIDOS DEINSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Hora en la que termina el recorridor 12:56 hn. 





Y 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENT&& .; . .,, , . e . c . #  - 
PRECAMPAÑAS 2006 &! .% 

RECORRlDOS Ut INSPECCION PARA REGISTRAR L 
E&, , a \,;a ,-.,í-m .e. .- -.. --.. 

.A PROPAGANDA FIJADA ADHERIDA O PINTADA 





SECRETARIA WECUTlVA 
UNIDAD DE COORDINACION YU APOYO ALOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 5 &. 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA o PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1 ::{:;id$ 1 Avenida San Jerónimo 

- .. ..... . Hora de Inicio d d  recorrido: 16: 00 horas 
I I Hora m la que termina el r'ecomdo: 19:OO.horas I 

., , 
"Leticia Quezada e'lliana Araiza Mota" L 6 .  - 2 - 4  . ?$&. ~ . .. . - . ... ... -~ 

/ ;2 . . .  . .... . .- 
- ~ ~. 

'Pre Candidata"Para a Diputada Local por d 33 DUO." 'Suplente: lliana Araiza Mota' 

PRD . . 
... .. . 

Rsta de frente. de ~auierda a derecha. aoarece el emblema a color del F 
e T E L M ~  enúma de lo aial aparece con leüas rojas en dos a expresión Vota el 2 
un tercer renglón con letras más pequeñas color negro 'Proceso d 
en fondo amarillo con levas neqras aoarecen las oalabras 'P 

abajando juntos'. Eli medio de la barda aparece con ielns negras d iimnbre de'leücia Quezada'. debajo 
fondo morado con letras blancas aparece -Par3 a Diputada Local por et 33 Dtto.'. y hasta abajo hay una - 
mtal que primero time dcl lado izquierdo en fo6ido vino las palabras Suplente: lliana M i r a  Mob'. y ocl i 

lado deredio en fondo gris con letras negras las palabras 'el voto es libre y secr&om.. 

Folio No. 1~lliR011230306107101 

--,< 



.A,, ::;q . i . v i \ i r i n  i v. O~~~ULAVYIT~&LAIV~~A!YASIUL 

~IEDF 
.,... SECRETARIA EJECUTIVA 

v "m-%? UNIDAD DE C 'RDINACIÓN Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCOr .VTF¿A.DOS 

' PRECAMPAÑAS 2006 

"brcados sobre  venida San Jerónimo, frente a la 2. Cerrada de San Jer 
23 03 2006 17 10. DF, 

A 



O.3,"L~""I . .YVI...-̂  ..., .- 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINAC.ION W APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRLDo3 S 6 
rrvaaa .*, 

PRECANIPAÑAS 2006 i i ++$ 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
. . EN LA V ~ A  PÚBLICAY EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1 1 Calle Arroyo Seco 

! Hora de lnicio del recorrido: 16:13 Hora en la que termina el recorrido: W:20 

Alejandro Sánc z Camacho. C& y Sergio Avi~a l .  ) '  
. -. 

Precandidalo aDip. Fed. Dt. 21. 
Jefe Delegadonal 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE CC .)INACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCI :¡%DOS 

PRECAMPANAS 2006 

RFCnRRli inS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

LOS carteles se localizaron adheridos a los postes que ubican en la vialidad. 
27 02 2006 16 20 

/2 r\ 
\ U 

\ . 

c. 

\ 



ANEXO 3 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

DIRECCI~N DE FISCALIZACI~N 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA sESIÓN DE CONFRONTA 
DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES DE LA 
FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DEL ORIGEN, DESTINO Y MONTO 
DE LOS INGRESOS QUE RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE 
FINANCIAMIENTO EL PARTIDO DE LA REVOLUCI.ON DEMOCRÁTICA EN 
EL DISTRITO FEDERAL, AS¡ COMO SU EMPLEO Y APLICACIÓN 
CORRESPONDIENTE A DOS MIL SEIS, Y DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPANA RELATIVOS A DICHO A ~ O  

LUGAR, HORA Y En la Ciudad de México, siendo las 11:OO horas del dia 31 de agosto 
FECHA de dos mil. siete. en la oficina que ocupa la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Politicas del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
ubicada en el número 25 de la calle de Huizaches, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan. código postal 14386. en México, 
Distrito Federa!; se rebnieron los ciudadanos Alfredo E. Rios 
Carnarena Rodriguez. Félix Varela Rodriguez. Alejandro Caslafieda 
González. Israel Castillo González y Tomás Bárcenas Medina, todos 
ellos representantes de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Politicas del Instituto Electoral -del Distrito Federal y el ciudadano 
Marco Antonio Medina Pérez, Secretario de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Distrito Federal. quienes en este acio hacen constar lo siguiente:------- 

MOTIVO Y ORIGEN A través del presente instrumento y con el propósito de dar 
cuniplimiento a lo serialado e n e l  articulo 38 fracción II del Código 
Electoral del Distrito Federa!, los representantes de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas celebran la presente confronta con 
la finalidad de hacer del conocimiento del Partido de la Revolución 
Democrática en el Distrito Federal las presuntas irregularidades u 
omisiones derivadas de la frsfalización al informe anual del origen, 

. - destino y monto de los ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento el Instituto Polifico. asi como su empleo y aplicación 

'- - - -coCfespondiente a dos mil seis. y de-los informes de precampaña 
relativos a dicho año? para que en este acto manifieste lo que a su 

. .  . .-. --- derecho convenga y aporte la documentación que considere pertinente . .~ 
para los efectos legales conducentes.--------------- T !. -- -- 
---.-.---.---.-------u----- - --d.---------------- ,\ y" Y 

AUTORIZACIONES Los fepresentantes de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas 1. ,,/,,7 
7%  acreditan mediante los _ oficios númeios DEAPH025.07 y:.. l 
DEAP12043.07 de fechas 27 de abrit y 4 de julio de dos mil siete. , 

=-respectivamente, suscritos pof el Lic. Alfredo C. Rios Camarená" . 

Rodriguez, Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas.------ 
. ..-u--------------.-------------------- -.., ,. .- . -  --- ~. " . .  . . . ... . . ~. 

. ---. - 

9.- 
$7 .+ 

D E C L A R A C I 0 N E S ~ : ~ n d o  enterados los iriteres&os deT maivo 9 Órigen de l a ~ s i í r  
. ;_a€t&t& advertidos de las,penasien que.in«L&¡j los que declara- 

. .- . . i - ~ o t i g u , c e ~ . s ~ n  -.-. ..-.. . ... .falsedad, los mteresaos:.proceden a desAiGgz+ =.., 
. . - p.miente confrynta al tenor de lo siguie'ie :EI C.. g@d,o.:~k ~ i o s z  = 

. -7 

~. .. , ,.--u..- ~, . . . .- . . . . . . . . 
. 

4 
h h  



Camarena Rodriguez. quien se identifica con la credencial del Instituto 
Electoral del Distrito Federal folio 001996. manifiesta llamarse como 
queda escrito, originario de México, DF.. estado civil casado, de 42 
años, con domicilio en calle Arenal No. 405 D-202 Edificio II, Colonia 
Colinas del Bosque, código postal 14608. Delegación Tlalpan. México, 
DF.. el C. Félix Varela Rodríguez. quien se identifica con la credencial 
para votar No. 0995046555142. manifiesta IlamarsFcomÓ queda 
escrito. originario de México. DF., estado civil casado, de 55 años. con 
domicilio en Calle 28 C. Mz. 25 Lt. 27, Colonia San José Escalera, 
código postal 07630, Delegación Gustavo A. Madero, México, DF.. el . - 
C. Alejandro Castañeda González. quien se identifica con la credencial 
para votar No. 488505867898, manifiesta llamarse como queda 
escrito. originario de México. DF.. estado civil casado. de 54 años. con 
domicilio en Río Hudson No. 15-06, Colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500. Delegación Cuauhtémoc. México, DF., el C. Israel 
Caslillo González, quien se identifica con la credencial para votar No. 
4662048987980. manifiesta llamarse como queda escrito,-originario de 
Mexico, DF., estado civil casado. de 31 años, con domicilio en Calle 
Enrique Granados No. 86, Colonia Exhipódromo de Peralvilio. código 
postal 06250, Delegación Cuauhtémoc. México, DF., el C. Tomás 
Bárcenas Medina, quien se identifica con la credencial para votar No. 
475502613296, manifiesta llamarse como quedo asentado, originario 
de México DF., estado civil casado. de 45 años, con domicilio en calle 
cinco de mayo No. 114. Colonia Santa Cruz Atoyac. Delegación Benito 
Juárez, Mexico DF., código postal 03310 y el C. Marco Antonio Medina 
Perez. Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Paifido 
de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, se identifica con 
la credencial para votar No. 27540210499, manifiesta llamarse como 
quedó asentado, originario de Tuxpan Veracruz, estado civil casado. 
de 48 años. con domicilio en Avenida 11 62 CV2 C3, Colonia U Estado 
de Anáhuac, Delegación Iztapalapa, México DF., código postal 09850, 
quien en uso de la voz realiza los siguientes comentarios: los 
argumentos del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal a las observaciones que le fueron comunicadas. en este acto 
quedan asentados en el cuadro de confronta de las presuntas 
irregularidades u omisiones; asimismo, entrega comunicado de fecha- 
31 de agosto de 2007. dirigido al Lic. Alfredo E. Rios Camarena 
Rodriguez. Director Ejecutivo de Asociaciones Politicas y suscrito por 
el C. Marco Antonio Medina Pérez. Secretario de Finanzas del Partido . . 

x .. . 

' de la Revolución Democrática constante de 18 fojas así como 
documentación constante de 3,468 fojas útiles y 4 testigos.para su 

, 

CIERRE DEL ACTA Leida que fue la presente acta a todos los que en ella íntewienen y '.~. 
aceptada en todos sus puntos. forman parte integral de la misma los [ ...; 
siguientes documentos: a) Copia simple de los acuses originales de t.' 

C. Marco Antonio Medina Pérez, Secretario de Finanzas del..Comité 

Distrito Federal. signados por el Lic. Alfredo E. Rios Camarena 

~\.. 9 
los oficios identificados con las claves DEAPl1025.07 y DEAPl2043.07 1 

'-de fechas 27 de abril y 4 de julio de 2007 respectivamente, dirigidos al 
. .. 

.. Ejecutivo Estatal de: Partido de la Revolución Democrática- en. el.. -- 

Rodríguez, Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas. constante de 
- cuatro fojas Útiles incluyendo anexo; b) Originalael docümenio relativo 

. --. .,.;i.las presuntas irregularidades u o m i s i o n e s - . $ e r i v ~ ~ d e  la 

9 
-- . .~ fiscalización al informe anual del origen. destino y monto de los ~ .. 

. . --"e.- .. - 
. -.-- - "  --:fWwrsos correspondientes a dos mil seis que recibió poi"cija1quier 

'* 

..- . , -- ... . . . - - ~ ..-. .~.~ . 
-- - - -. . .mrrdalidad de financiamiento el instituto Politico, asicornwsu-erripleo y- --: ., --. ,. . - . ,~- . 
. . . aplicación, y a los informes de precampaña relativos adchoi?fió, y c) --, 

-- 



Copia simple de las identificaciones de los que intervienen en la 
presente acia. incluyendo las identificaciones de los testigos de 
asistencia 

-- - - - .-- -- -... -- - - - ---- -- - -- .-.. -. . 

Se firma por duplicado al margen y al calce para su constancia, así 
mmo el anexo integrante de la misma constante de 21 1 fojas útiles, 
siendo las 16:10 horas del día de la fecha de la presente acta.--------- 

Por el Partido de la Revolución rática en el Distrito Federal 

de la Revolución Democrática 

. . Testigos de 

C' .K'a~df!Vazquez 6dnitez 
C.... 



DIREccIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL¡.TICAS 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL DISTRITO FEDERAL 

PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DEL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS 
RECURSOS CORRESPONDlENTES AL EJERCICIO DOS MIL SEIS, AS¡ COMO DE LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA RELATIVOS A DICHO ANO 

IRREGULARIDAD U 0 ~ 1 ~ 1 6 ~  

~ ~~~ - - - 1  
5 a&, reflejado; en 10s respectivos informes 
: anuales, se detemln6 una diferencia por 

$4,160,961.66 (cuatro millones ciento sesenta mil 
novecientos sesenta y un pesos 661100 MN), que 
se integra como sigue: 

Por lo anterior, el Partido Poitico incumplió con lo 
que establece el numeral 16. 1 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal oara la 

1; Como r?sultado de la comparación entre el saldo OBSERVACION 1 Se valoraran los comentarios dei Pariido. 
lnicial de 2006 v el saldo final del eiercicio de 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

Respecto de la diferencia dei saldo final 2005 e inicial 
2006, se manifiesta a esta autoridad que el informe 
definitivo se presentard con la respuesta que se dB al 
oficio de observaciones subsistentes. 

SALDO 
Saldo inicial 2006. 
Saldo final 2005. 

DIFERENCIA 

Fiscalización de los Recursos de los partidos 
Politicos, que setiala: 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

- 
IMPORTE 

$ 253.984.24 
3,906,977.42 

$ 4,160,961.66 

1 "T6.7 , Los ~ a r i i d o s  Politlcos deberán 
entregar.;. e l  informe del origen y 
monto de los Ingresos que reciban 
por  cualquier modalided de 
financlamiento, a& como sd empleo 

. y  eplicaci6m DIdho infomie incluir4 

( : e l  saldo Inlclal, e l  cual corresponderá 
~, 
> ,  

a la diferancla entre los Ingresos y 
egresos ieportados en 61 informe 

. , : (anual del e/erciclo frlmediato 
.,, : , 

c. 
, \ ~ ,  



Asimismo; se 'solicita las aclaraciones, en su caso 
el lnfome $wal ¡nod.cado, con fundamento en el 
numeral 20 de los,ciiados Lineamientq, que a la 
letra dice: , , ,, , . .  

'j20.2 ~ i i o m l s i b n  porcoi>ducto de la ~ E A P ,  
- 

: tendr.4 en lodo rnonlento la facultad d 
sollcltar...la docurnentacl6n :necesari 2 
para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los Informes. Los 
Partidos PolMIeos tendrán la 
obligación de perMItir a la auforidad 
eleetoal el acceso a todos los 
documentos orl inales que respalden i' sus ingresos y gresos as1 como a su 
contabilidad lncluldos sus estados 
firrancleros." 

!RREGULARIDAD u OMISI~N 
- 

COMENTARIOS DE LA DEAP COMENTARIOS DEL PARTIDO 

2. El Partido Político no depositó Ingresos por un 
total de $39,794.70 (treinta y nueve mil setec1en:ss 
noventa y cuatro pesos 701100 MN), al siguiente 
dla hhbll de su recepci6n, ya que los realiz6 con 
un8 extempomneldad de hasta 4 dias, como se 
mugstra a continuaci6n: 

Lo anterior incumple lo dispuesto en el numeral I . 1.1 d e  ~rUneamientor del instituto Electoral del 

. . Oistrlto :fedbral para 'la Fiscalización de los 
Recursop de los Partidos Politicos. que a la letra 

OBSERVACION 2 

Esa autoridad señala que el PaFtido de ia Revolución 
Democrática no deposit6 ihgresos por un totai de 
$39,794.70 (trefnta y nueve mil setecientos noventa y 
cuatro pesos 701100 MN) al dla siguiente hábil de su 

Se recibe y valorará la documentaci6n y comentarios 
del Partido. 

Se recibe el original de; RAEF-1251 mismo que se 
cotejó con su respectim.copia, y que en este mismo 
acto es devuelto. 

1 ., , 
; 1 2 ,/"' 

, " 

3 
. .  < ,/ + 

disposiciones en la materia, en atención a lo 
s4uente: 

. Respecto de la póliza PI-141 de 23 de julio de . - -. Q 



' .  
IRREGULARIDAD U OMISIÓN 

dice: 

"f.?, Todos los NigreSos en efectivo que 
reciban los pariidos politlcos deberán 

. . 
, de~osltaqe, s i  slgulente dia hdbil de 
su:recepción, en cuentas bancarias de 

j ' ' : ' cheques . a nombre del partido 
: ! ' ? politlco ..." 

f 
. ,, 

La documentación se recibe para su análisis y 

COMERTARIOS DEL PARTIDO 
2006 cuyo concepto corresponde a aportación 
de simpatizante por $10,000.00 se precisa que 
se recabó el documento onginai en el que se 
aprecia la fecha de 28 de julio de 2006, el cual 
quizá debido a la ilegibilidad de la fotocopia se 
leyó indebidamente como 23 de julio de 2006. 

Respecto de la colecta en via pública por 
$29,794.70 efectuada el domingo 16 de julio de 
2006. se precisa a esa autoridad que en virtud 
de que la colecta se realizó por varias 
personas, el recuento se hizo hasta que las 
alcancias fueron recibidas en su totaiidad, io 
cual ocurrió entre los dias lunes 17 y martes 
18, y ai dia siguiente, miércoles 19 de julio de 
2006, ya contado lo recabado, se hizo el 
depósito correspondiente. 

Se presentan 49 fojas. 

Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias y de Aportaciones de Simpatizantes en 
Efectivo, se determinaron pólizas que acreditan el 
registro contable de ingresos por $15,749,783.20 
(quince millones sete(jientos cuarenta y nueve mil 
setecie4tos ochenta y tres pesos 201100 MN) y 
$301,600.00 (trescientos un mil seiscientos pesos 
OOi lOO MN) respectivamente, que no se 
encuentran sustentadas con la ficha de depósito 
bancaria. c 'rrespondlente Dichos importes se 2 .  . : .  iritegran a c ntinuación 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

Respecto de los ingresos por financiamiento público 
para el sostenimiento de actividades ordinarias y de 
aportaciones de simpatizantes en efectivo, que esa 
autoridad señala que no se encuentran sustentadas 
con la ficha de depósito bancaria, en este acto se 
exhiben en copia 8 fichas de depósito a ia cuenta 
1019 de HSBC de este Partido. 

Se presentan 8 fojas. 

valoración. 

7. 
n '- -_ /I 
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' 3 . . 
1 1  

IRREGULARIDAD U OMISIÓN 
obligación de permitir a la autoridad 
electoral e! acceso a todos los  
doqumentos ofiginales que respalden 
sus ingresos y egresos, así como a s u  
ic6i;tabilid&d ?ncluidos sus estados 
]financieros.': 

4. b e  la revisión a las aportaciones de militantes. se 
determinó una Diferencia de $5,943.83 (cinco mi! 
novecientos cuarenta y tres pesos 831100 MN), 
entre el importe de $88,389.65 (ochenta y ocho mil 
trescientos ochenta y nueve pesos 65M00 MN) 
registrado contablemente mediante la p6liza de 
Ingreso número 203 de fecha 23 de noviembre de 
2006 y el de los recibos de aportaciones de 
militantes que ascienden a 594,333.48 (noventa y 
cuatro mil trescientos treinta y tres pesos 48/100 
MN), en consecuencia dicha diferencia no fue 
reportada en el respectivo informe Anual. 

Asimismo, se localizaron los siguientes 18 recibos 
de aportacloncs de militantes expedidos por el 
Partido Político por un total de $15,524.00 (quince 
mil quinientos veinticuatro pesos 00/100 MN) que 
no fueron registrados contablemente, en 
coqsecuancla no fueron reportados en el 
respecti+o Informe Anual. 

RECleO, 
NUMERCX i RECHA 

APORTANTE IMPORTE 

COMENTARIOS DEL PARTIDO l COMENTARIOS DE LA DEAP 1 

OBSERVACION 4 

Respecto a io serialado por esa autoridad de que 
existe una diferencia de $5,943.83 (cinco mi¡ 
novecientos cuarenta y tres pesos 831100 rnn) entre ei 
registro contable y el de los ingresos por aportaciones 
de militantes, y que no se reportaron 18 recibos de 
aportaciones de militantes, se exhibe lo siguiente para 
solventar la obsewaci6n: . 

Se presentan 4 pblizas de diario que acreditan la 
reclasificación del registro contable de Jesús 
Jirnenez Martlnez, Ariadna Montiel Reyes, Ramiro 
Vargas Cortés y Cristina E. Garcia Rayón. 
Se presentan 12 recibos de aportaciones de 
militantes debidamente canceiados, lo que aclara 
el motivo por el cual no se hizo ei registro 
contable. 

Se presentan 2b fajas 

i 
i 

1 l 
La documentación wnsistente en 20 foias se recibe 
para su anáiisis y valoración. 

Dentro de la documentaci6n entregada se reciben los 
juegos en original de los RM cancelados números 
11939, 14917, 15270, 15275, 15313, 15348, 15375. 
16744, 16745, 17158, 17433 y 16483 mismos que se 
cotejaron con su respectiva copia y que en este 
mismo acto son devueltos. 



Por lo ánterlor. el Instituto ~obiico lncurnplib wn lo 
establecldo.en el artlculo 37, fracclbn 1, inciso b) 
del C6dlgo Electoral del Dlstrlto Federal y los 
numerales 1.2 y 27.1 de los Linearnientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalizaci6n de los Recursos de los Partidos 
Pollticos, que a la letra señalan: 

IRREGULARIDAD U OMISI~N 

"Alricuio 37... 
Asoclaclones Políticas deberán 

e n  ante a comisión deI 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 

. , 
Fiscallzaclón del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, los 
informes del origen, destino y monto de 
los ingresos qqe reciban por  cualquier 
modqlidad $e ffnanclamiento, asi  como 
sh einpleo y aplicación, atendiendo a las 
sigolentes reglas: 

[ :: 
1.: Informes anuales: 

!, 



"17.1 El informe anual deberá ser 
presentado ... En 61 serán 
reportados los Ingresos totales y 
gastos ordlnarlos que los partidos 
politicos hayan realirado durante 
el ejercicio objeto del informe. 
Todos los Ingresos y los gastos 
que se reporten en el informe 
anual deberán estar debidamente 
registrados en la contabllldad del 
parildo en el Distrito: Federal 
JCatáMgo de cuentas)." 

IRREGULARIDAD U OMISION 
' b) En,el Informe anual serán reportados 

los ilifiresos ,totales y gastos ordinarios 
e [los Partkdos Pollticos y las 

~ & f p a c l o n k S ~  Pollticas Locales hayan 
fealizado durafite el ejercicio objeto del 
Informe." , 

"1.2 Tanto los Ingresos en efectivo 
como en especie que reciban los? 
Partidos Politicos por cualquiera 
de las modalldades de 
ilnanclamlento, deberdn 
registrarse contablemente..." 

Por io enteiionente sefiaiado se soiicitan los 
recibos . reqltisltados,i la documentación que 
acredite ,l lai correcciones oor la .diferencia 

. . 

COMENTARIOS DEL PARTIDO I COMENTARIOS DE LA DEAP 

scfljfada. as1 como sl regist:oo aclaraci6n de los 
ngrüsosjsiis:entados con ios ieci5os localizados, 
con i-ndamen!~ en EI n~merai 20.2 ce ics c:raoos 
lineamientos, que a fa letra dice: 1 



COMENTARIOS DE LA DEAP IRR$GULARIDAD U OMlS16N 

. ~ ~. ~~ - ~ - ~ ~  

ten* en tokmomento la facultad d i  
. . ;,, solfcltar..&. docuhentaci6n necesaria 
: .. ' > (par? comprobar la veracidad p'e lo 
: . irepbrtado en 104 Informes. Los 
: . ;Partidos , Politicos tendrán la . .  . obligación de permitir a la autoridad 

electoral el acceso a todos los 
documentas origln~les que respaldeq 
SUS Ingresos y egresos, así como a su, 
contabilidad lncluldos sus estados 
flnanaieros." 

5 .  El Partido Politico registró contablemente y reportó 
en su, Informe Anual de 2006, aportaciones de 
simpatiiantes en efectivo por un total de 
$9,258,000.01 (nueve millones doscientos 
cincuenta y ocho mil ochocientos pesos 011100 
MK) e ingresos de Autofinanciamiento por 
$537,094.70 (quinientos'treinta y siete mil noventa 
9 cuaro pesos 701100 MN) derivados de colectas 
en vfa púbftca. los que ascienden a un total de 
$9,795,894.71 (nueve millones setecientos 
novanta y cinco mii,ochocienros noventa y cuatro 
peso* 711100 MN), el cual rebasa en $346,024.79 
(trescientos cuarenta y seis mil veinticuatro pesos 
791100 MN) la cantidad máxima anual que podfa 
recibir el Partido de aportaciones en dinero de sus 
simpatizantes en el. año fiscal de 2006, que 
ascendfa $9,449,869.92 (nueve millones 
cuairoq$nt$ cuargnta :y nueve mil ochocientoi 
sesentby npeve pesos 921100 MN), cantidad que 
ie fue qjda a conocer, al Instituto Poiitico mediante 
el oficiy emitido por la Direcci6n Ejecutiva de 
Asociaciones Politicas número DEAPl221.06, de 
fecna 30 de enero de 2006, situación por lo que se 

I 

, "20.2 La Comlsl6n oor conducto de la DEAP. I 1 1 
COMENTARIOS DEL PARTIDO 

OBSERVACION 5 

Esta Dirección Ejecutiva señala que el ?artido de la 
Revolución Democrática rebas6 en $346,024.79 
(trescientos cuarenta y seis mi¡ veinticdatro pesos 
79/100 MN) la cantidad limite de aportaciones de 
simpatizantes que podia recibir en el ejercicio 2006. 

Para solventar esta observacidn, en este acto se 
presenta la pbiiza de diario 888 relativa a ia 
reclasificación de dichas aportaciones, ya que 
indebidamente fueron registradas como . de 
simpatizantes cuando en reaiidad correspondieron a 
aportaciones en efectivo de miiitantes. 

Se presenta Relación db Recibos de Aportaciones de 
Simpatizantes en Efectivo ios cuales fueron 
reclaciiicidos según se acredita con los Movimientos 
auxiliares. Asimismo, se exhiben en este acto 7 RAEF 
cancelados y sus respectivos Recibos de 
Aportaciones de Militantes que habían sido 
registrados Como RAEF. 

8 

La documentación consistente en 21 fojas y un CD se 
recibe para su an6iisis y valoración. 

Dentro de la documentación entregada se reciben los 
juegos en original cancelados de los RAEF números 
1343, 1346, 1352, 1357, 1356, 1563, 1365, aSl como 
original del formato amariiio RM números 7099, 7100, 
7101, 7102, 7103, 7104 y 7106, mismos que se 
cotejaron con su respebtiva copia, y que en este 
mismo acto son devueitos. 

n 



1 

IRRBGULARIDAD il OMISIÓN 
incumple con lo establecido en el artículo 36, 
frac$ibn i del Código Electoral del Distrito Federal 
:!,el nu,y(era{4:2 de los Lineamlentos del Instituto 
;edor+i del Distnto Federal para la Flscaiitación 
dp b s  Rbcursos de los Partidos Politicos, que a la 
iqtra señplan: 

'1 . Artrculo 36. Las aportaciones se deberdn 
sujetar a las siguientes reglas: t 
l. Las Asociaciones Polliicas n o  podrán 
recibir anualmente aportaciones en dinero 
de slmpatizantespor una cantidadsuperior 
a l  10% anual del financiamlento ptbl ico 
para actividades ordinarias que 
correspobda a l  Pariido Politico con mayor 
financiamiento:" 

"4.2 Ningún par ido poiitico podrá recibir 
" aporiaciones en dinero de 

simpatizantes p o r  una cantidad 
superior a l  diez p o r  ciento del total 
anual del financiamlento público para 
actividades : ordinarias que 
corresponda a l  partido político con 
mayor financiamlento." 

, 
6. Las apdrtac(ones de ,simpatizantes derivadas de 

las cole6tas'reaiizadas en vla pública por un total 
de $537,0911.70 (qbinidntos treihta Y siete mil 
noventa y thatro pesos~70/100 MN), .referides en 
el purio atittirior, eipartido Poiitico las'contabiiizó 
y r e p o d  eh, su Informe ~ n t i a l  de 2006, como 
Ing*sos por Autofinanciamiento, debiéndose 
registrar y reportar'en el fornlato IA-2 "Detaile de 
Aportaciones de Simpatizantes" como coiectas en 

: . , 
1 1  ' 

137 
I 1 ' 

. . 
, . , 

S A. 

' , 

4 . .',N , : .' ; i, 4 
I , I I  

COMrrlTARlOS DEL PARTIDO 
Se exhiben también la póiiza de ingresos 201 en la 
cual se reclasifican 4 RAEFs a la cuenta del sorteo 
"Dale tu voz a la ciudad". ya que indebidamente se 
elaboraron dichos recibos cuando en realidad 
correspondian a la venta de boletos, los cuaies se 
integran en ia observación 7, inciso d). Dicho 
movimiento contribuyó a disminuir el importe 
observado por esta autoridad como rebasado al límite 
de aportaciones de simpatizantes. 

Además, se anexa un disco compacto, cuya copia fue 
entregada a esa autoridad durante la revisión del 
informe. la cual contiene el Padrón de Militantes de¡ 
Partido y con ello queda perfectamente solventada la 
obsemción. 

Se entregan 21 fojas y 1 CD. 

OBSERVACION 6 

Esta autoridad señala que las aportaciones de 
simpatizantes derivadas de colectas en ia vía pública 
fueron contabilizadas como ingresos por 
autofinanciamiento debiendo registrarse y reportarse 
en el formato ¡A-2 "Detalle de Aportaciones de 
Simpatizantes" como colectas en la via pública. 

9 

COMENTARIOS DE LA DEAP 1 

i 
i 

La documentación se recibe para su análisis y 
valoración. 

Q 



COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

numeralas 512, 6.1'~ 16.2 y i7.1 de los 
Lineamientos del ihdtituto Electoral del Distrito 
Federal pad la Fiscalización de los Recursos de 
ios~a~idos~ol i t icoS,  que a la letra sefialan: : 

', 8 4 8 l . ,  

colectas que realicen, precisando los 1 
gas!os en que hubleren Incurrido por 

Formato ¡A-2 debidamente corregido, la póliza de 
diario 889 que contiene la reclasificación de ia cuenta. 
así como el mlovimiento auxiliar que respalda dicha 
reclasiiicación. 

?,b'5.'5.2 Los pafiidos pollticos j deberán 
" registrar contablemente en una 

subcuehta especlffca, los monto$ 
obtenldos en cada una de las 

1 cada una de ellas." 1 

Con lo anterior queda totalmente solventada 
observación. 

Se entregan 3 foias. 

"6.1 El aritorinanciamiebto de los pariidos 
polltlcos estará cdnst~uldo por los 
ingresos que obtehgan por sus 
actlvldades promoclonales, tales 
como conierenclas, espectdculos, 
juegos y so(feos, evenfos tulturales, 
ventas ed*oriales, de bienes y 
propaganda utilltarla, as1 como 

. ' cualquler otra similar que realicen 
pa? allegame de, fontios, las que 
estarán sujetas a las leyes aplicables." 

"~6.21 E1 Informe de Ingresos y egresos de 
los partidos polltlcos será presentado 

. . ' e n a  los formatos anexos a los 
presentes llneamlentos." 

! , 
'Y7.fi. .. +dos los Ingresos y los gastos que 1' , [ ; ; s e  reporten en el informe anual 

i . adeberdn estar debldamente 

l ,reglsirados en la contabilidad del 
partido en el Distrito Federal (Catálogo 



Por lo.ant&nor, se solicita la documentacibn que 
, aclara y !modifique la pkesentacibn de las 

apojciones de simpatizantes derivadas de las 
colectas realizadas en vía pBblica, con 
fhdaniento en el numeral 20.2 de los citados 
lir!eamientos, que'a fa letra dice: 

t 

: :  

IRREGULARIDAD U OMISI~N COMENTARIOS DEL PARTIDO I COMENTARIOS DE LA DEAP 

"20.2 La Comisión po r  conducto de ia DEAP! 
tendrá en todo momento la  facultad de 
sollcltar...la documentacidn necesaria 
para comprobar la veracidad de l o  
reportado en los informes. Los 
Panidos Poiitlcos tendrán la 
obligación de permitir a la eutoridad 
electoral e l  acceso a todos los 
documentos originales que respalden 
sus Ingresos y egresos, as i  como a su 
contabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

7. De la revislbn de los ingresos registrados 
contablemente durante el ejercicio de 2006. por el 
Partido Poiitico en la cuenta "Otros Eventos" por 
un total de $1,105,800.00 (un milión ciento cinco 
mil ochocie tos pesos 001100 MN), se determinó 
lo que a cor$nuación se indica: , , 

a)  Los' ln resos ¡Pqr $1,105.800.00 (un mili6n 
cienlo lince niil ochocientos p e i ? ~  00/100 

, , ,  v), S $  reportpron en el Informe Anual de 
2 06, como Financiamiento Público para 

de ccentas):' 1 

Gpftos de Cambafla, no' obqtante que ,éstos 
."provienen de c)\)e!ntos de Autbflnanclamlento. Para solventar esta observación se entrigan en este 

acto el auxiiiar de la cuenta "Otros ingresos" con la 
11 

' 8  h W 

OBSERVACION7 

Respecto de los ingresos registrados en la cuenta 
"Otros Eventos"esa autoridad observa lo siguiente: 

a) Que se reportaron ingresos por 
$1,105,800.00 (un millón ciento cinco mil 

' ochocientos pesos 001100 mn) como 
Financiamiento Público para Gastos de 
Campana, no obstante que éstos 
correspondian a Autoflnanciarniento. 

La documentación se recibe consistente en 117 fojas 
para su análisis y valoración. 

Dentro de la documentación entregada se reciben 96 
RM originaies del formato amarillo, mismos que se 
cotejaron con su respectiva copia, así como los 
originales del juego c a n c e l a d 0 ~ ~ 1 3 9 1  
1290, 1390 y 1599; asi como 0rigin d a copia 
verde número 9990, los cuales en est ismo acto 
son devueltos. 



1 

IRREGULARIDAD U OMISI~N 

b) 1ngresos;por $133,100.00 (ciento treinta y tres 
mil cien besos 001100 MN) que carecen de la 
documentación-,que acredite su fuente de 
origen, integrados como sigue: 

, f 

c) Los ingresos derivados del evento "Dale tu 
voz e la ciudae", Por $972,700.00 
(novecientos setenta Y dos mil setecientos 
Pesos OO11OO MN), no se incluyeron en 
formato IA-3 :'Detalle de Ingresos Por 
Autofinanciamiento", que fue presentado Por 
el ~ a i l i d o  Politico anexo al Informe Anuai de 
2006. 

d) Diferencia de $191,300.00 (ciento noventa y 
un mil trbsclentos pesos 001100 MN) entre los 
ingresos reg1s:rados contablemente del 
even,to "Dale tu voz a la ciudad" por 
$972.700.00 (novecientos setenta y dos mil 
setecientos pesos 001100 MN), y el 
detemlinado en el control de boletos emitidos, 
anexo a( acta de verificaci6n de fecha 17 de 
junio d 4  2006, suscrita entre otros por la 
inspctofa adwrita a ,la Secretaria de 
GBjernaci6n, que asciende a $1,164,000.C'2 

,(un' bill6n ciento sesenta y cuatro mil pesos 
,OO/IDO MN). 

., 
Por lo anteHor, el Partido Polltlco lncumpll6 con 

a .  - -  , - -  

\ / 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
denominación de la cuenta Sorteo "Dale tu voz a la 
ciudad" (cuenta 4003-300-001). aclarando que de ia 
cuenta 4003-300-002 no fue necesario cambiar ei 
nombre de ia cuenta debido a la póliza de diario 955 
con fecha 31 de diciembre de 2006, donde se 
reclasifican estos movimientos a la ,X cuenta de 
aportaciones de militantes (4002-100-001). 

b) Que los ingresos por $133,100.00 (ciento 
treinta y tres mil cien pesos 001100 mn) 
carecen de documentación que acredite su 
fuente de origen. 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

Esta observación se solventa con la póiiza de diario 
955 que en este acto se entrega, la cual contiene la 
reclasificación de las aportaciones que dieron origen a 
esos ingresos, asimismo se prekentan los 
movimientos auxiliares que revaldan dicha 
rec[asificaci6n y 96 recibos de apodaciones de 
militantes. 

c) Que los ingresos derivados del evento "Dale 
tu voz a la ciudad" no se incluyeron en ei 
formato IA3 "Detaiie de Ingresos por 
Autofinanciamiento" presentado en el informe 
anual. 

~~t~ o+.,servaci,jn se solventa con ~~~~~t~ 143 
debidamente corregido, 

d) Que existe una diferencia de $191,300.00 
(ciento noventa y un mil trescientos pesos 
001100 mn) entre el registro contabie del evento 
"Dale tu voz a la ciudad" y el determinado en el 
control de boletos emitidos. 

12 
- 



17.1 de lo$ Llnea$lentos del Instituto Electoral diario 201 que contiene la reciasificació" de los 
del ~ j $ p ; ~ e d e r q l  paia la Fiscalizacl6n de los depósitos de la cuenta 1019, con la cancelación de 4 
Recurs s de los Partidos Pollticos. que a la letra M E S  Y la re~osición de 1. póliza de diario número 

1 diden: ! 1803 relátlva a' la reclaslficacl6n de e earesos número / 
12892, así corno la póliza de egresos 2852 / . "6.7 ' E l  aLfofinanclamiento de los partidos 1 

1 pollticos estar5 constituido ~ o r  losi Se entreuan 117 foias. 1 
ingresos que obtengan por sus 
actlvldades promoclonales, tales 
como conferencias, especf~culos, 
juegos y sorteos, eventos culturales, 
ventas editoriales, de bienes y 
propaganda utilitarla, asi como 
cualsuler otra similar sue reallcen 
para. allegarse de fondos, las que 
estardn sujetas a las leyes aplicables." 

"6.2 Los lnoresos aor autofinanciamlentol 
estardn" sopo&dos documentalmente 1 
con el formato respectivo por cada. 
evento, sue debed ~ contener número i 
consecu~vo. tlao da evento. forma da 1 
admlnlstrarló, ' fuente de . ingresos, ' 
control de follos, números y fechas de 
las !autorizaciones legales para su 
celepracI6n, importe total de los 
ingresos brutos obtenidos, Imparte 
&esglosado de los gestos, ingreso 
netd obtenido, y nombre y firma del 
~esponsabje del evento". 
, . 

'1'6.2 i l  inhrme dp Ingresos y egresos de 
los partidos pollticos será presentado 
en los formatos .enexos a los 
presentes flneamientos." 

13 
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IRREGULARIDAD U OMISI~N COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 
I 

%'..I'!.. iodos lbs.ingresos y los  gkstos que 
, /se reporten en e l  informe anual 

deberán . M ta r  deb'idanjente 
registrado$ ' en la  contablfidad del 
partida en; e l  Dlstrlto Federal (Catálogo 
de cuentas).'' 

As!mismo, se soiicita la documentscián que 
sciare los ingresos del evento "Dale tu voz a la 
Ciudad". así wmo la fuente de los lnaresos por 
(6133,160.00 (ciento treinia y tres mil den ?esos 
COI100 MN), el formato IA-3 "Detalle de Ingresos 
oor Actofinanclanitento" v el Infome Anu?l 
.nod15caao. w n  f~ndamenio en el numeral 20.2 
de 10s c'ados lineam entos, que a la letra dice: 

"$0.2 La Comlsidnpor coitducto de la  DEAP, 
teaw'rd en lodo momento la  facultad de 
sdfcicltar ... ia documentación necesaria 
parq comprobar la veracidad de Id 
repoifado : en los informes. Los 
ParCldos Politicos tendrdn la  
obligación de permitir a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los 
documentos orhlnales que respalden/ 
sus'fngresos y igreros, ás i  como a s u  
contabilidad incluidos sus estados 

- : 1 
j r a e  la lrevlsión a las subcuentas "Honorarios 

As lmi lad?~~ 'Personal Administrativo", "Aguinaldo" 
y "$poyos Politicos" de la cuenta "Servicios 
Personales~el Parlirio Polltlw, se determinó que 
por el imporle de $2,557,648.61 (dos millones 
quinientos cincuenk y siete mil seiscientos 

OBSERVACION 8 

Esa autoridad señala que de la revisibn a las cuentas 
Honorarios Asimilados, Personal Administrativo 
Aguinaldo y Apoyos Pofiticos de la cuenta Servicios 
Personales no se proporcionaron ios recibos de 

14 



' l .  Los egresos deberán... estar 
respaldados con la  documentación 
Interna..." 

Asimismo, se solicita los recibos de n6mina y de 
reconoclmlento por actividades politlcas expedidos 
por el Instituto Político con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la 
letra dice: 

"20.2 La Comlsl6n po r  conducto de la 
. DEAP, tendrd en todo momento la 

facultad de solicitar. ..la 
@ccumentaci6n necesaria para 
pomprobar la  veracidad de l o  
~eportado e n  los informes.. Los 

/ Parfdds , Polltlcos teddrán la  
: bkligad16n de p&Ymltir a la  

.: 1 ' autoridad electoral e l ,  acceso a 
todos ,108 documentos' originales 

/ :bUe respalden sus Ingresqs y 
;egresoa , as1 como . a su 
contabilidad incluidos sus estados 
fi,lanclsros." 

COMENTARIOS DE LA DEAP IRR~GULARJDAD U 0 M l S 1 6 ~  
. . cyarenta! y ,ocho pesos 611100 MN), no se 

proporc;onaron los recibos de nómina y de 
leconoc~lento por actividades políticas, 
dxp$didc+ por el Instituto Politlco, que se Integran 
en eii ane'xo 'í, incumpiiendo con lo establecido 6 1  
el numeral 11.1 de los Lineamlentos del instituto 
Hectoral del Distrito Federal para la Fiscallzaclbn 
de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la 
letra señala: 

COMiiNTARiOS DEL PARTIDO 
nómina y de RERAPs por $2,557,648.61 (dos 
millones quinientos cincuenta y siete mii seiscientos 
cuarenta y ocho pesos 611100 mn). 

Para solventar esta obse~ación se entregan en este 
acto los recibos de nbmina y de reconocimlento por 
actividades políticas requeridos en el anexo 1. 

Se presentan 904 fojas. 



~RREGU&RIDAD u OMISI~N : COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

mencionada: póliza de.8gresos número 808 relativa al 
registro de adeudo a este Instituto Electoral. 
acompatiado del respectivo convenio: póiiza de diario 
número 401 relativa a la Bplicación del anticipo a la 
póliza de egresos 42202, as1 como copia del cheque 
respectivo; póliza de egresos número 1,214 con copia 
del cheque respectivo. 

cuarenta y tfes mil quince pesos 791100 MNSentre 
el Importe registrado wntablemgnte por 
$1,240,299.53 (un millón doscientos cuarenta mil 
doscientos noventa y nueve pesos 531100 MN) y 
el estab!ecido en la documentación comprobatona 
que asciende a $2,383,314.32 (dos milloneg 
trescientos ochenta y tres mil trescientos catorce 
pesos 321100 MN). diferencia que no fue 
localizada en los registra's contables del Partido 
Polifico y en wnsecuencla no fue reportada en el 
Informe Anual de 2006 misma que se Integra 
como siaue: 

La documentación se recibe para su análisis y 
valoración. 1 

9. De la revisidn a las'cyentas "SeMcios 
y "Servicios ~bnerales"; se déterminaron 
diferencias 'oor $1.1h3.015.79 (un millón ciento 

"Servicios ~ersonal'e;" y "Servicios Generales" se 
determinó una diferencia de $1,143,015.79 (un millón 
ciento cuarenta y tres mil quince pesos.791100 M.N.) 
entre el importe registrado contablemente y la 
cantidad establecida en la documentación 
comprobatoria. 

Para solventar esta observación se entregan en este 
acto la póliza de diario número 807, que se acompana 
de las copia de la factura correspondiente; la p6liza de 
diario 806 que complementa el registro de ia factura 
2246 con su respectiva póliza de egresos y la factura 

. . ,  
" ~ r t k p l o  37  ... 

$ 1  d 

I L:+s i Asoc!iaciones P01;tlcas deberán 
:' $resentar ante la Comisión de Fiscalización 

del. Consejo General del Instituto Electoral 
del Dlstrito Federal, los  informes del  origen, 

16 

Personaies~BSERVAClON 9 

La autoridad señala. oue de la revisión a las cuentas 

Lo anterior incumple con lo establecido en el 
Articulo 37, fracción 1, Inciso b) y los numerales 
11.1 y 17.1 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Flscalización 
de los Recgisos de los Partidos Políticos, los 

, cuales lencionan: . 8 ., , , , 

Se presentan 16 fojas 



as/ como'su empleo y aplicación, atendiendo 
a Ips sJgulentes reglas: 
!i j . 

l. iInformes anuales: 
I 

b) En el informe anual serán reportados los 
lngresos totales y gastos ordinarios que los 
Partidos Politicos y las Agrupaciones 
Politicas Locales hayan realizddo durante el 
ejerclcio objeto del informe." 

"11.1 Los egresos deberán registrarse 
contablemente ..." 

T7.1 El Informe anual deberá ser 
presentado. .. En Bl serán reportados 
los lngresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos pOlitlCOS 
hayan realizado durante el ejercicio 
objeto d01 informe. Todos los 
Ingresos y los gastos que se 
reporten en el Informe anual deberán 
egtsr debidamente registrados en la 
c ntabllldad del partido en el Dlstrifo 

i F ! deral (CatSlogo de cuentas)." 
' 1 , !  : I 

Po! lo¡ ahterlor,, se solicita la aclaración 
wrrespqndiente w n  fundamento en el n~meral 
20.1 db: los: citados lineamientos, que a la letra 
dice: I. 

: "20.2 La Cofllslón por conducto de la 
! pEAP, tendr6 en todo momento la 

I I fecuMad de solicihr...la , .  S I 17 



I R R E ~ U L A R ~ D A ~  u OMISIÓN COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 
documentación necesaria ~ a r a i  I l 

Por lo anteribr, el Partido Politico incumplió lo 
diSphssto; eniios numerhles 14.1 y 26.2 de los 
Lineamiddtos: del Instituto Electoral del Distrito 
Federal eara la Fiscalización de los Recursos de 
los Pqriidps Polltico~, que a la letra dice: 

. . ; Comprebar la  veracidad de l o  
'. , . . reporáolo en ids jriformes. Los 

/ . ;  eartidos ~o l í t i¿os  tendrán la  
obllgaciirn de permíffi a la 
autoridad electoral e l  acceso a 
@dos Ibs documentos orlglnales 
que rqspalden sus ingreso$ y 
egresos, as1 como a su, 
contabilidad Incluidos sus estados 
financigros". 

10. Derivado de la revisibn a las cdentas "Materiales y 
Suministros" y "Servicios Generales", se 
determinaron .erogaciones por un Importe total de 
$397,513.06 (cuatrocientos cinco mil setecientos 
cincdenta y siete besos 06/00 MN) que no 
corresponde? al tipo de gasto de estas Cuentas, 
en las que se incluye la cantidad de $56,868.06 
(cihcuehta y aals mil ochocientos sesenta y ocho 
pesos 061100 MN) por cbncepto de la adquisici6n 
de bienes muebles similares a los relacionados 
por el propio Partido Polltico en su inventario 
general de bienes muebles que fue presentado 
junto con el Informe Anual del año 2006. Dichos 
gastos se Integran en el anexo 2. 

".14.1 ~ a b  erogaciones se efectoen con 
cargo a las cuentas "Materiales y 

' 

OBSERVACION 10 

La autoridad señala que en ¡as cuentas de "Materiales 
y Suministros" &e este instituto Poiitico se realizaron 
erogaciones que no corresponden al tipo de gastos de 
estas cuentas, por lo que para solventar la presente 
observaci6n, se exhiben 25 pólizas contabies, que se 
describen en el ANEXO A. 

Se anexan en 25 fojas. 

Se recibe documentación ccnsistente en 28 fojas 
para su andlisis y valoración. 

l 



J 
, , , ~ubcuen tas  p o r  e l  tipo de gasto ..." I l l 

"''6 2 Los bienes muebles e lnmuebles que ' ' se adquieran o reciban en propiedad, 
deberán contabilizarse como activo 
Wo..." 

COMENTARIOS DE LA DEAP ' 1 ?RRE~ULAR~DAD U OMISI~N 

Asimismo, se solicita las aclaraciones y la 
documentación correspondiente con fundamento 
en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, 
que a la letra dice: 

deberán ser contabilizadas en l l 
COMÉNTARIOS DEL PARTIDO 

"20.2 La Comislón p o r  conducto de la  DEAP, 
. tendr.4 en todo momento la  facultad de 
solicifar...la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de l o  
reportado en los  informes. Los 
Partidos Politlcos tendrán la  
obllgacl6n de permitir a la autoridad 
elecforal e l  acceso a todos los  
documentos orlglnales que respalden 
sus {ngresos y egresos, as; como a s u  
contabilidad incluidos sus estados 
.apcleros{" 
Y i  

11.Oe la reviqón a. @S cuentas "Materiales y 
Sdministros",, "Servi<ios Generales", "Aktividades 
Politicas", "Tpnsferepcias del GEN y'"Aportaci6n 
a la Campaña Federal en Especie". se detectaron 
gastos por $44,870.056.86 (cuarenta y cuatro 
rnlllones ochocientos setenta mil cincuenta y seis 
861100 MN), ,que carecen del soporte dbcumental 
correspondle te, los cuales se integran ,en el f :l anexo 3. 

OBSERVACIONTI 

Esta autoridad señala que de las cuentas "Materiales 
y Suministros", "Servicios Generales" "Actividades 
Politicas", "Transferencias del C E N  y "A~oriación a la 
Campana Federal en especie", en las cuales se 
detectaron gastos por 544,870,056.86 (cuarenta y 
cuatro millones ochocientos setenta mil cincuenta y 
seis pesos 861100 M.N.), que carecen de soporie 
documental. 

Se recibe documentación odginai y copia consistente 
en 290 fojas para su análisis y valoracion. 
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Recursos de los Partidos Polltiws, que a la letra auiiiaFes en 359 fojas que &Aprueban las 
seriaian: , ! 1 erogaciones observadas. 

I ' , . 
' ' , ,  IKREGULAR~~~D U OMiS16N COMPNTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

Lo'anteiqr, iricumpie .lo establecido en el nuqeral 
11:l de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal Para la Fiscalización de los 

lcZ0.2 La ~ b m i ~ l 6 "  po r  conducto de la 1 
DEAP, tendrd en todo momento la 
facpitad de soilcitar...la 
do+umenpcl6h necesaria , para 
comprobar la veracidad de l o  
reportado en los informes. Los 
Partidos Polítlces tendrán la  
obligacl6n de permlffr a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los  
documentos originaies que 

Para solventar esta observación se presentan recibos 
de oaao, facturas. oólizas de diarlo. v movimientos 

. . 
! . i o s  eyresos deberán... estar 

respaldados con la  documentaclón 
Intdrna y lague expida...la persona a 
quien se efectubelpago. ..." 

Asimtsmo, se :; soiiclta la documentación 
wmprobaiorla cog fundamento en el numeral 20.2 
de los cflados lineamlentos, que a la letra dice: 

respalden sus ingresos y egresos, 1 
asi..como e s u  contábilidad incluidos 

, , ; 'su5 estadjis financieros." 

Respecto de la cuenta "Transferencias del CEN", se 
este tramitando la revisión de la documentación que 
Bcredite el destino de los gastos. 

Se presentan 290 fojas. 

; 1 

"Materiales y Sliministros" y "Servicios Generales", 
se fdetemiinaron erogaciones registradas 
contablemente que se encuentran respaldadas 
con documentación comprobatoria que no reúne 
requisitos fiscales. por un importe de $306,279.79 
(trescientos seis mil doscientos setenia y nueve 

Se recibe documentación para su anaiisis y 
valoración. A- 

En reiación con las cuentas "Materiaies y Suministros" 
y "Servicios Generales" esta autoridad observó que la 
documentación comprobatoria de ¡os registros 
contables no reúne requisitos fiscales por 

Dentro de la documentación recibida se resenfaron 
los originales de facturas mismas se cotejaron 0 
con sus respecti ias, y que este mis . acto 

$306,279.79 (trescientos seis mil doscientos setenta y son devueltas h. / .. i 



/ I  
' i  

'IRREGULA~IDAD U 0 ~ 1 ~ 1 6 ~  COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 ' Deros %1100 MNi. el cual esta integrado en pesos 791100 mn). 

'17.7 Los egresos deberán... estar 
respaldados con la documentacl6n 
interna y la  que expida, a nombre 
del Partido PoiMico, la  persona a 
quien se efectuó e l  pa$o. Dlcha 
doeumentaci6n deber* cumplir con 
fos requisitos que exigen las 

' disposiciones fiscales aplicables 
debidamente requisltada ... " 

, , - 
anexo 41 
: , ., 
Pot lo anterior, se Incumpiió con la obligaci6n de 
respaldar con la documentación comprobatoria 
original y la que consigne el requisito fiscal relativo 
a la clave del Registro Federal de Contribuyentes, 
cantidad y costo unitario que se establecen en las 
disposiciones fiscales del articulo 29 segundq 
pdrrafo y 29-A fracción [V. V y VI del Código Fiscal 
de la Federación, as1 corno lo establecido en el 
numeral 11.1 de los Llneamientos del instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la 
letra sefialan: 

Al respecto, se exhiben 13 facturas originales y 2 
certificadas por el proveedor, con las que se solventa 
la presente observación, solicitando su cotejo con la 
copia que se acompafia y la respectiva devolución del 
original. 

Se presentan 16 fojas. 

. .  . . , 
-+o d$ la revisión' a la c"enta 

.'Miiieria!es y Suministros", "Servicios Generales", 
"Propagbnda", "Actividades PolMicas"' y Respecto, de las cuentas Materiaies y Suministros", 
"Apbrtación a ia Campana Federal en Especie", se "Servicios Generales", "Propaganda", ."Actividades 
determinaron erogaciones por un tota ' de Poiiticas" y "Aportación a ia Campaña Federal en 
$3,935,018.53 (tres millones novecientos tre 1 nta y Especie", esta autoridad eiectoral señala que no se 
cinco mii dieciocho pesos 531100 MN) por las anexaron los testigos y10 contratos a las páiizas 
cuales no se anexd'a las pólizas respectivas los respectivas. '3, 

? 
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OBSERVACltiN 13 Se recibe documentación con- 
testigos para su análisis y valoración. 



COhltNTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 
. . 1 1 presentan copias de los cheaues requeridos, testigos / 

1 
1 

P&r lo anterior, se solicita la documentación y contratos a que se refiere e l ~ n e x o  5, 
r-fetida para corroborar que los bienes y servicios 
Sdauindos beneficiaron al Partido Políticb Y Se presentan 176 foias v 3 testiqos. 
oo~esponderl a los gastos reportados, así comó 
que . &tos fueron , pagados mediante cheque 
iiom!nativo a los proveedores, con fundamento en 
61 nmeral  20.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Politicos, que a la 
letra sefialan: 

"20.2 La ComIsMn por conducto de la  DEAP, 
fendrd en todo momento la  facultad de 
so1;cMar ... Id ~ u m e A t a C l b n  hecesarla 
pata comprobar la  veracidad de lo 
repoflado en los Informes. Los 
Part;dos Pol;tlcos tendrán la  
bbllgaci6n de permitir a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos .los 
documentos originales que respalden 
sus Ingresos y egresos, as1 como a s u  
contabilidad incluidos sus estados 
financieros.'' 

14. Derivadp deiia revisi6n a la cuenta "Servicios 
' Eeneralgs", q determineron pagos por el importe 

, de $170,852.69 (ciento setenta mil ochocientos 
dncuenti y dos pesos 691100 MN), que rebasaron 
la' cantidad equivalente a 100 veces el salario 
mínimo general diario vigente para el Distrito 
Federal, por los que no se emitieron cheques 
riemlnativos a favor de los prestadores de 
s'erulclos, como se puede apreciar en el anexo 6, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 
12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

. . 

, 
i 

OBSERVACION 14 

La autoridad observa que el Partido de la Revolución 
Democrática no expidió cheques nominativos a favor 
de proveedores y prestadores de servicios. por los 
que excedieron 100 veces el salario rnlnimo general 
diario vigente. 

Al respecto se maniiiesta que estos casos se debieron 
a que estos proveedores no aceptaron que se les 
cubriera el importe del servicio con cheque. Por otra 

22 

Se valoraran los comentarios del Partido. 

%?.,A 
" 1  



;!RR~GULARIDAD u OMISI~N 
Qispto';Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que señala: . i! 

"12.1 Yodo pago que efectijen los  Pariidos 
, ' Políticos que rebase la cantidad 

equivalente a 100 veces e l  salario 
minimo general diario vlgente para e l  
Distrilo Federal, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo..." ! 

15. De la revisión a los registros de firmas autorizadas 
para el manejo de las 16 cuentas bancarias de los 
Comités Ejecutivos Deiegacionales (ver anexo 7), 
aperturadas en el Banco HSBC México, SA, se 
determin6 que éstas no fueron manejadas por el 
Secretaria de Finanzas del Partido de la 
Revoluci6n Democrfrtica en el Distrito Federal, el 
cual funge ante la auton'dad electoral como 
responsable del órgano interno encargado de la 
obtenci6n y admlnlstraclón de .los recursos 
generales y de campafla incumpliendo lo 
dispuesto en el numeral 1.1 de las Lineamientos 
del Instituto ,Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización: de los Recursos de los Partidos 
Políticos, que sefiaia: 

i,. , .  '7.1 iToqos los, ingresos ,en efectivo que 
/teci&an losipartidos pollticos deberán 
#epositarse, alsiguiente día hábil de su 

: i  , recepción, . en cuentas bancaria& de 
cheques a nombre del partido polltico, 

8 '  

que serán maneTpdas 
, , mangomuniidamente po r  e l  respon$abie 

del grgano?nterno encargado de la 
j .  obtehción y edmíAistraci6n, de los 

recursos generales y de campaha, 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
parte, en el caso de los pagos de recibos teiefónicos, 
Teléfonos de México no aceptó el pago en cheque 
debido a la politlca de esta empresa, que esa 
autoridad conoce, de no aceptar cheques si la 
institución bancaria no acepta o devuelve algún 
cheque del cliente, como ocurrió en la especie. 

OBSERVACION 15 

La autoridad señala que ei Secretario de Finanzas no 
manejó las 16 cuentas bancarias de los Comités 
Ejecutivos Deiegacionales que se abrieron en ei 
Banco HSBC México S.A.. no obstante que deben 
manejarse mancomunadamente por ei responsabie 
del órgano interno encargado de la obtencibn y 
administración de los recursos generales y de 
campana. 

Al respecto, se manifiesta que en ningún momento se 
innimplió con el numeral 1.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para ia 
Fiscalización de ¡os Recursos de los Partidos 
Poilticos, ya que en efecto, ias 16 cuentas bancarias 
que refiere la autoridad fueron abiertas 
mancomunadamente por el 6rgano dncargado de la 
obtención y administración de los recursos generales 
y de campaña, como lo es el Secretario de Finanzas 
del Comité Ejecutivo Nacional de este Partido, con io 
cuai se cumpie perfectamente la disposicibn 
seiiaiada. 

Cabe mencionar que derivado de la observación 
formulada por los auditores de ese Instituto durante la 

23 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

Se recibe y valorara la documentación y10 
comentarios de¡ Partido. 

K /;7 
/f i  
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" Afilculo j8. De la Secretarla de Finanzas. 1 

designepara taipropósltó. .." : ' , 

A este rqspecto. se establece en el inciso d) del 
punto 4 correpondiente al artículo 38 del Estatuto 
del Partido de la ,Revolución Democrática, lo 
siguiante:, t 

4. Las funciones del secretano o secretaria de 
finanzas sedn las siguientes: 

ampliación de poderes para qué el suscrito pudiera 
suscribir títulos y operaciones de crédito, el cual se 
describe en el ANEXO B. 

Se presentan 16 fojas. 

d. Ser los responsables del manejo de los 
recursos del Partido en sus res~ectfvos 
Bmbftos de competencia, sin menoscabo 
de las redponsablfidades de las y los 
dirigentes y empleados que manejen 
fon os del Partido. Para los efectos de 
la  $ yes e!ettorales de los estados, 
los secretdhos estatales de finanzas 
serán los responsables del mando de 
los  recursos provenlentes de 
prermgatlvas estatales; I 

1 se recibe .De la revisión a la cuenta "Aportaci6n a la 
Campana Federal ,bn , Especie", se detectó 

- 
ocupa, en este acto se exhiben las notas de entrada y 
salida y kardex de almacén requeridas. 

24 

propfga,$a electoral a favor de la candidatura a Respecto de la cuenta "Aportaci6n Federal en 
PRs,detd@ de la República por el importe de Especie". se detectó propaganda eiectoral a favor del 
$4,11:3,550.00 (cuatro millones ciento trece mil candidato a Presidente de la República, la cual no se ' 
quini?ntoS clnc~enta pesos 001100 MN). que no se controió con las notas de entradas y salidas y kardex 
contfbl6 mediante notas de entradas y salidas y de almacén. 
kardex de almacen, mismo que se Integra como 
slaus: Con el obieto de solventar ia observación que nos 

OBSERVAC16N 16 La docurnentacibi 
valoraci6n. 



Lo anterior incumple con lo que estatilece los 
numerales 14.2 y 14.3 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Flscallzacl6n de los Recursos de los Partidos 
Politicos. que a la letra dice: 

; >  . 

'14.2 Para efectos de la propaganda 
electoral. la orooaaanda u#lltarla v 
las tareas edltohsies ... Los bien& 
adqulridcs deberán Inventariarse, y 

COMENTARIOS DE LA DEAP ' , IRREGULARIDAD U OMISIÓN COMENTARIOS DEL PARTIDO 

"14.3 Las adqulsklones de propaganda 
electoral y utll/tarla, y las salldas de 
es:os materiales deberán registrarse 

llevarse un control rnedlante.notas , de, entra a9 y salidas de .alrnac6n 
1 debldam& "R' te foliadas )/ autorizadas. 

se i ia land~ su origen y destino: así 1 como quien; entrega o recibe..." 

1 . , ' y controiwse mediante kardex. .." I 

' 

Asirnjsmo, se solicitan las notas de entradas y 
salidas de almacén y el kardex correspondientes, 

. , 25 



con funúamento en lo que establece el numeral 
20.2 de los Lineamikntos del instituto Elector?l del 
Distrito Federal  ara la Fiscalización de los i 

l 1 , Recursos idd los ~afi ldos Polltlcos que señala: l 
"20.2 La Comisión, por conducto de la 

D ~ A P ,  tendrá en todo momento la 
facultad de sdJIcltar a los 6rganos 
internos emadados de la obtención' 
fi admlnls!racl6n de Vos recursos 
generales y de camparfa de cada 
Parfldo Politlco la documentaci6n 
nedosarfa para comprobar la 
veracidad ,@e lo reportado en los 
int'orrhes. ' i o s  Partidos Polltlcos 
tendr6n la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos 
los documentos oriOinales crue / 
respalden sus ingreso6 y egres'os, 
as1 como a su contabilidad, lncluldos 
sus estados flnancleros." l 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

17, Se determinaron erogaclones por $211,600.00 
(doscientos once mil seiscientos pesos OOi lOO 
MN) registrqdas contablemente en la cuenta 
"prrendamiento". sustentadas con recibos de 
honorar@ a los que no se les realizó la retención 
y entero del Impuesto Sobre la Renta y del Valor 
Agregad6 correspondientes, incumpliendo lo 
esta~lecldo en el numeral 29.2 de los 
Lineamlentos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Poiitlcos, que a la letra dice: 

"29.2 Independientemente de lo dispuesto 
en los presentes lineamlentos, los 2.' " / i  

26 
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OBSERVACION 17 

Esta Dirección señala que no se realizaron ias 
retenciones y entero del impuesto sobre la renta y del 
valor agregado correspondientes al arrendamiento del 
inmueble ubicado en Tonala 210. 

Para solventar esta observación se acompaña copia 
del Convenio de Reconocimiento de Adeudos 
celebrado entre el Partido de la Revolución 
Democrática y la Señora Rosa Angeia G. Balbo 
Rosso, as1 como la póliza de diario con ia que se 
reconocen los Impuestos retenidos. 

La documentación se recibe para su ansiisis y 
vaioración. 

Dentro de ia documentación entregada se recibió 
originales .que se cotejaron con sus respectivas 
copias, y que en este mismo acto son devueltas. 

O 



/ El Importe refeiido, se integra como sigue: 1 l 

i: ' . 

. , . "20.2* Lq Comislón po r  conducto de la conciliaciones. 
DEAP, tendrá en todo momento la 

, . ~ f a c p t a d  , de a o l i c l t ~ .  ..la Se presentan 196 fojas. 
doqumenfacldn necesaria para 
cohprobar , l a ,  veracldad de lo 
repjortado en , los informes. LOS 
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COMENTARIOS DE LA DEAP ' , , IF$EGULARI~AD U OMISI~N 
Parüdos ,Poficos deberán sujetarse 

' /! ' a  ras di3pb$iciones tisca/es y de 
, seguridad social que están obligados 

i ,  a cumpllr. .." 

18. De la revisión a s  conciilaciones bancarias con 
cifras al 31 de diciembre de2006, se deteminaron 
operaciones rbglstradas contablemente por el 
Partido Politlco por. un total de $278,704.30 
(doscientos setenta y ocho mil setecientos cuatro 
pesos 30/1(10 MN) que no hablan Sido 
correspondldak por e[ banco (ver anexo a), 
destacando que éstas tiene una antigüedad hasta 
de 13 meses, por . lo que se solicita la 
documen~ci6h que a5lare didha situaci6n. con 
fundamen o en el numeral 20.2 de los citados 
lineamlen i" os, que a la letra dice: 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
Se presentan 3 fojas. 

OBSERVACION 18 

Esta autoridad obsem que de ¡a revisión a las 
conciliaciones bancarias se determinaron operaciones 
que no hablan sido correspondidas por el banco. 

Con objeto de solventar esta observaci6n se entregan 
de las cuentas requeridas en el Anexo 8, las 
conciliaciones ai 31 de diciembre de 2006, 
acompañadas cada una de los movimiqnt0,s auxiliares 
que respaldan ia cuenta, estados de cuenta 
bancarios, recibos, pólizas, cheques cancelados y la 
documentación necesaria para respaldar dichas 

Se recibe documentación consistente en 196 fojas 
original y copla para su análisis y vaioración. 

3i 



I~REGULARI~AD u d ~ i s i ó ~  l 
. , COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP l 

. ., Parüdos Politicos tendrán la  1 1 ! 

Por lo anterior, se incumple con lo establecido en 
el numeral 25.3 de los Lineamientos del Instituto 

obligación de permitir a la  autorldad 
electoral e l  acceso a todos los 
documentos originales que 

, rqspaldeff sus ingresos y! egresos, 
as1 como a su contabilidad lncluldos 
sus estados financleros". 

19. La Balanza de Comprobau6n Anual refleja en la: 
cuenta "Deudores Diversos" un saldo al 31 de' 
diGembre de 2006'por $1,074,597.35 (un millón 
seieflta y cuatro mil quinientos noventa y siete 
pesos 351100 MN). mismo que a la fecha de la 
fiscalización no fue aclarado ni comprobado, 
desocando que dicho Importe Incluye saldos con 
antiaüedad mayor a Zin año por un importe de 
$896,892.37,: (ochocientos noventa y seis mil 
ochocientos noventa y dos pesos 371100 MN), :los 
cuales no tuvieron movimientos durante el 
ejercicio 2006. y que se integran como sigue: 

Junta la revisión del embargo efectuado a la 
cuenta 9386 de HSBC por $623,749.56 
(seiscientos veintitrbs mil setecientos cuarenta 
v nueve Desos 561100 mn) la cual fue 
--zecccierrei:e :nte-ve?.ds, )a ' c x  2 soe~:g / 
cor'es2cldia 3 Ln 3S,~lt3 a30-e : C7- 16 
E:Ec-:I\o Nec c-a , e CLZ' a la 'ecna a:r n3 se 

OBSERVACION 19 

Respecto de la cuenta 'Deudores diversos", que 
contiene saldos con antigüedad mayor a un ario que 
no fue aclarado ni comprobado durante la 
fiscalización, se aclara io siguiente: 

. Junta de Conciliación y Arbitraje. Se acompafia 
la promoción de 15 de diciembre de 2006, ante 
la Junta Especiai número Diez de la Locai de 
Conciliación y Arbitraje por la que el Partido de 
la Revolución Democrática soiicitó a dicha 

ha resuelto. Asimismo, se acompaha copia del 
estado de cuenta bancario de la cuenta 9386 
en el que se aprecia el retiro por instrucciones 
especiales de la cantidad indicada. 

La documentación se recibe para su análisis y 
valoraci6n. 

Dentro de ia documentación entregada se recibió 
originales que se cotejaron con sus re~pectlvas 
copias, y que en este mismo acto son devueitas 

De María Teresa JuArez. Se presenta póiiza de 
diario 802 respaldada por 24 recibos de 
reconocimientos por actividades políticas 



/ letra'señalan: 1 1 1 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

l 
l 

I~REGULARIDAD U OMISIÓN 

de acuerdó Con los prlnclplos de 
contabllldad generalmente 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

"25.3 Los Partidos Politicos deberdn 
preparar y presentar su balanza 
anual de comprobacl6n y estados 
financieros bdslcos (Estado de 
Poslcl6n Financiera y Estado de 
Resulfadosl aue deberdn formularse 

aceptados." I 

! 

Asimismo, se solicita la documentación que 
resaalde la recuoeración VIO comprobación de los 

Eleaaral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Politicas, que a ia 

siidos de las subcuentas. con fundamento en el/ 
numeral 20.2 de los citados llneamientos, que a la 

Se presentan 67 fojas. 

letra dice: 1 
"20.2 La Comlslón por conducto de la DEAP; 

hndrá en todo momento la facultad de 
solleitar...la documentacl6n necesaria 
para comprobar la  veracidad de lo  
repdrtado .en los informes. Los 
Paqdos ~PolMlcos tendrdn la 
ibbllgac16n'ide permlflr a l a  autoridad 
electoral d acceso a todos los 
documentos orlo~nales que respalden 
sus lngresqs y ggresos, i s i  como a su  
con&?billdid lncluldos sus estados 

, 8 

20. La Balanza ;e Comprobación Anual refieja en ~~IOBSERVACION 20 
cuenta "Antlcipos".un saldo al 31 de diciembre de 
2606 de' $1!070,273.69 (un inillón setenta mil En relaci6n con la cuenta "Antlcipos" que la balanzr 

' 29 
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itente en 131 fojas, mismas qué66 reciben 
su analisis y valoración. "" 

F 



Wal se iriteara Dor saldos m n  antiaOedad ma40r a Imavor a un ano se manifiesta a esta autondadáue se 1 . - .  . ~~ ~~ 

un año por un impone de ~633.30i.69 (selsc'intosipr&enlan 26 p61i.z~ ae alario y de egresos conoe so' 
treinsa y tres mil trescientos cuatro pescs 691100 eplica oicnos an:ic pos. anexbndose os co.7oraoan:es. 
MN) y pqr mbvirnientos generados durante 2006, 
que ascienden a la cantidad de $436,969.00 
(ylatrocientos treinta y pels, mil novecientos 
sesenta y nueve pesos 001100 MN), los cuales a 
la fecha de la fiscalización no fueron aclarados ni 

"25.3 Los Partidos Pollticos deberán 
preparar y presentar su balanza 
anual de cdpnarobadbn Y estados 

correspondientes. 

Se presentan 131 fojas en originales y copias. 

$ 
comprobados (ver detalle en el anexo 9). 
lncumpliendo w n  lo establecido en el numeral 
25.3 !e los Llneamientok del Instituto Electoral del 
Dlstrlto Federal para la. FEscallzacl6n de los 
Recursos de 6 s  Partídos Pollticos, que sefiala: 

financieros bkslcos (~Stado de 
Poslci6n Flnenciera y Estado de 
Resultados) que deberán formularse 

' 

de acuerdo con  los principios de 
contabilidad generalmente 1 
aceptados." 1 

hor lo a?terior, se solicita la documentación que 
aclare o$ompruebe los saldos de referencia, con 
fun+)memto en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letia dice: 

"20.2 La Comisi6n po r  conducto de la 
DEAP, tendrd en todo momento la  
facultad de solicitar,..la 
documentacl6n necesaria aara 
comprobar la  veracldad dé l o  
reportado en los  Informes. Los 



autoridad electoral e l  acceso a 
todos los documentos orlglnales 
que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su 
coniabiiidad incluidos sus estados 
financieros". i 

. i 
i '  IRREGULARIDAD U OMISI~N COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 1 

Partidos Políücos tendrán la  
1 obllgacidn de permíflr a la  i 

. t 

! l .  La Balanza de Comprobaci6n Anual refleja en la 
cuenta "Dep6sitos en Garantía" un saldo al 31 de 
diciembre de 2.006 de $112,350.00 (ciento doce 
mil trescientos cincuenta pesos 001100 MN), el 
cual Incluye saldos con antigüedad mayor a un 
año por un importe de $33,000.00 (treinta y tres 
mil pesos 00/100 @N), los cuales a la fecha de la 
fiscalización no fueron aclarados ni comprobados. 
incumpiiendo con lo establecido en el numeral 
25.3 de los-Lineamientos del Instituto Electoral del 
Dlstnto Federal para la Fiscallzaci6n de los 
Recursos de los Partidos Politloos, que señala: 

! 
"25.3 t o s  ~ a A ~ i o s  ,Politicos deberán 

preparar, y predentar su balanza 
anual d ~ ;  comprobacl6n y estados 

. . 1 .financiero$ báslcos (Estado de 
~ o s l c i 6 n  Flnanciea y Estado de 
Resultadbs) que ; deberhn 
:formularse de acuerdo con los 
'prlncipps de contabilidad ' generalmente acYtptados." 

!. i 
'Por lo anterior, se solicita la documentaci6n que 
aclare o cohprueb'e los saldos de referencia, con 

.fundam'ento en el numeral 20.2 de los citados 
! llneami&ntos, que a la letra dice: . , 

OBSERVACION 21 

La autoridad observa que la cuenta "Depósito en 
Garantía" incluye saldos en la balanza de 
comprobación anual que no fueron aclarados ni 
comprobados. Al respecto, para subsanar la 
obsewaci6n que nos ocupa, se presentan 5 pólizas de 
diario, con ios movlmientos auxiliares que las 
respaldan, así como el estado de cuenta bancario 
donde se refleja el importe bonificado. 

Se presentan 20 fojas. 

Oi 
7 

w 

Se presentó documentación original y copia, mismas 
que se reciben para su análisis y vaioración. 

31 
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COMENTARIOS DE LA DEAP IF~EGULARID~KI U OMISI~N 

"20.2 La ~om.16n p o r ,  conducto de la  
DCIP, tendrá en todo momento la  

1 facultad de sollcltar...la 
l 

documentación necesaria para 
' comprosar . la Varacldad de l o  
, reportado en lo$ Informes. ' Los 

Partldos Politicos .tendrán la  
oi51igacldn de p e h l t i r  a la  
alttorldad electoral e l  acceso a 
fodos los docuhentos originales 
que respalden sus Ingresos y 
eqresos, as1 como a su 
contablildad Incluidos sus estados 
financleros". 

c > 
22. De la comparación entre los saldos iniciales de la 

Balanza de Comprobacldn del ano 2006, 
proporcionada por el Partido Polltlco para la 
fiscailzación del informe Anual respbc(ivo, de las 
cuentas "Bancos", "Deudores Diversos" y 
"AntioipoS" y @S saldos finales de la Balanza de 
Ccmprobacióm anualizada que fue presentada 
lnlclalineple por el Instituto Politico para la 
fiscallzaciQn de 2005, se determinaron las 
siguientes,dlferoncias: 

, . 

1 
COhENTARIOS DEL PARTIDO 

sendos casos los mismos tienen que ver con adeudos 
mayores a un ario. 

Adicionalmente, se hace de su conocimiento que 
respecto de la cuenta "Bancos" se ha solicitado a esta 

Al respecto, cabe que de la Dirección Ejecutiva mediante oficio No. SFl073107, 

del Anual de 2005, el tenga a bien proporcionar copia de las conciliaciones 

Pol,tico anexó a su respuesta al oficio de bancarias que fueron proporcionadas a esta autoridad 

de observaciones subsistentes la durante la fiscalización de los ejercicios 2001, 2002, - - - -  -. , 
32 
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OBSERVACI~N 22 

Seiiala la autoridad que los saldos iniciales de la 
balanza de comprobación de 2006 de ¡as cuentas 
"Bancos", "Deudores Diversos" y "Anticipos" y los 
saldos finales de la balanza se encontraron 
diferencias significativas. 

Sobre el pariicular, se manifiesta a esta autoridad que 
se están llevando a cabo las acciones para sustentar 
debidamente los saldos observados, ya que en 

Se recibe y vaiorará la documentación y10 
comentarios del Partido. 



soporte Uocymental que respalde la canceleci6n 
respectiva, ni se efectuaron las aclaraciones 
wrrespoqdientes. ' por consiguiente, se 
consideraron noi solventadas las 
observaciones que motivaron las depuraciones y 
cancelaciones de saldos de las cuentas "Bancos", 
"Deudores Diversos" y "Anficipos", por 
consiguiente se incumple con lo establecido n el 
numeral 11.1 de los Lineamientos de! Ins!tuto 
Elecioral del bistrito Federal para la Fiscalización 
de los ~ecurJos da l o s P a ~ d o s  Políticos, que a la 
letra sefialan:i I , 

"11.1. LOS egresos deberin ... estar 
respaldados con la documentación 

33 
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IRREGULARIDAD U OMISIÓN 
nYodificación de la Balanza de Comprobación 
anualizada de 2005, en la cual se reflejaron saldos 
diferentes al 31 de diciembre de dicho ano. de las 
cuentas "Bancos", 'Deudores Diversos" y 
"Anticipas", a los que se reflejaban en la Balanza 
de Comprobadón que fue presentada inicialmente 
por el Instituto Politico para la Rscalizaclón 
respectiva, diferencias que corresponden a las del 
cuadro anterior, y que fueron derivadas según la 
respuesta del Partido de la Revolución 
Democrática a la depuración y cancelación de 
cuentas. 

COMENTARIOS DEL PART~DO 
2003 y 2004, los cuales son necesarios para dar 
cumplimiento a esta observación. 

Con el ANEXO C constante de 1 foja. se presenta 
wpia de¡ Acuse de recibo del oficio mencionado. 

COMENTARIOS DE LA DEAP 



Asim~smo, se solicjta la documentación 
res~áide las acciones para la recuperación 
~ o ~ ~ r o b a c i ó n  de los saldos de las cuentas, la 
deputaclón de las mismas y la autorización de su 
cancelación, g n  fundamento en el numeral 20.2 
de los citados,hneamientos, que a la letra dice: 

COMENTARIOS DE LA DEAP IRREGULARIDAD U OMISIÓN 
1 I interna .1) la que expida. ..la persona 

.I 1 a: quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con 
los requisitos que exigen las 
dlsposiclones fiscales aplicables 
debidamente requisitada ..." 

"2b.2 La, ~om is l ón  por conducto de la 
DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicltar...la 
documentaclón necesaria para 
comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la 
obliaactón de permitir a la 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

autGidad electoril el acceso a 
todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y 

. .  ,, egresos, asi como a su 
contabilidad incluidos sus estados 

. .  , financieros". 

La documentación se recibe para su 
valoración. 

23.En los registros contables de las cuentas 
"Mobiliario y Equipo" y "Equipo de Sonido", 
indebidamente se registraron los bienes muebles 
adquiridos en la campaña electoral del aiio 2006, 
por un importe de $38,525.00 (treinta y ocho mil 
quinientos veinticinco pesos 00/100 MN) y 
$5,699.98 (cinco mil seiscientos noventa y nueve 

OBSERVACION23 

La autoridad observa que se registraror 
erróneamente los bienes muebles adquiridos en 1; 
campana eiectorai en las cuentas de "Mobiliario I 
Equipo" y "Equipo de Sonido", los cuales debiercr 
haber sido registrados en las "cuenta de orden". 

34 



por  los íart idos politicos en\ 
campañas electorales y que a l  t6rrnlno Se presentan 2 foias 

COMENTARIOS DE LA DEAP IRREGULARIDAD U OMISION 

. ~~ ~~ ~~ ~~ ~,. , . ~. 
incumpiiendo con lo senalado en el numeral 26.3 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los 
Recursos de los Partidos Politicos, que dice: 

"26.3 Los actlvos fllos aue sean adaulrtdos 

de éstas se desunen para su uso 
ordhr lo,  deberdn ser reglstrados en 
cuentas de orden." 

oesos 981100 MN). v no en Cuentas de Orden.1 1 
COMENTARIOS DEL PARTIDO 

Con objeto de subsanar esta observación, se exhibe 
la póiiza de diario con la que se acredita ia 
reclasificación correspondiente y además la 
corrección en el registro de las adquisiciones 
correspondientes a la Coalición "Por el Bien de 
Todos". 

No obstante lo nnterior, derivado de la fiscalización 
a los Informes de Gastos de Campaña, de¡ 
proceso electoral del año 2006. correspondientes a 
la otrora Coalición "Por el Bien de Todos", en la 
que la Secretaria de Finanzas del Partido de la 
Revolución Democrática fungió como responsable 
de la obtención, adminlstraclón y manejo de los 
recursos, se determinaron adquisiciones de bienes 
muebles por un total de $244.976.75 (doscientos 
cuarenta y cuatro mil novecientos setenta y seis 
pesos 751100 MN). las cuales difieren en 
$200,751.77 (doscientos mil setecientos cincuenta 
y ,un pesos 771100 MN) con relación a ias 
 registrad^ cqntablemente por el Partido Politico, 
pw la cantidad de $44,224.98 (cuarenta y cuatro 
mil doscientos veinticuatro peso& 98HOO MN). 

Por lo anterior, se s o ~ ~ ~ i t a  la documentación que 
aciare las djferenclas con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la 
letra dice: 

I 1 
720.2 La Comlsibn po r  conducto de la  DEAP, 
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- 1 documentación comprobatoria. 1 

COMENTARIOS DE LA DEAP IRREGULARIDAD U OMISIÓN 

solicitar. ..la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de l o  

J repoflado en los  InformBs. Los 
Partidos bollticos. tendrán l a  
obligacl6n de permifir a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos . los 

' documentos originales que respalden 
sus ingresos y egresbs, as1 como a su 
contabilidad Incluidos sus estados 
financieros." 

, . ., 
24. De la revisión a las adquisiciones de .bienes 

muebles registradas en el rubm de Activo Fijo, se 
detedaron compras bor $61,537.38 (sesenta y un 
mil quinientos treinta y slete pesos 381100 MN), 
que carecen del soporte documental 
correspondiente, los cuales se integran como 
sloue: 

I 
bon el oojero ae suosariar ia presenre ooservaiioii. be 

/presentan 4 facturas que acreditan las compras/ 

. ' , tendpd en todo-momento la  facultad de 1 1 1 
COMENTARIOS DEL PARTIDO 

/ iealizadas. 

i 

OBSERVACION 24 

En cuanto a la revisión de las adquisiciones de bienes 
muebles que se registramn en el rubro de activo fijo, 
la autoridad refiere que se detectaron compras Por 
$61,537.38 (sesenta y un mil quinientos treinta y siete 
pesos 381100 M.N.), las cuales carecen de 

-1 presentan 6 .as. 

Se presentó documentacidn oiginal, misma que se 
recibe para su análisis y valoración. 

l+ anterior, incumple lo establecido en el numeral 
1L1 de los Llneamlentos del Instituto Electoral del 
Distrlto Federal para la Fiscalizacl6n de los 
Recursos de los Partidos Pollticos, que a la letra 
sefialan: 

f f f  Los egresos deberdn... estar 
res~aldados con la documentacl6n 
interna y la  que explda...la persona a 



Asimismo. se solicita a documentac:ón 
comprosatona con fundamento en el numeral 20.2 
ee los citados iineamientos, que a la ~etra dise: 

"20.2 La  omisión p o r  C O n d ~ ~ t 0  de la 
DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar...la 
docrrmentacl6n necesaria . para 
com~robar  la  veracidad de l o  

COMENTARIOS DE LA DEAP . ,. IRREGULARIDAD U OMISI~N 

repidado en los informes. Los 
Parüdos Politicos tendrdn la  

COMENTARIOS DEL PARTIDO l 
quiense efectuó elpago. ..." 

oblIgacI6n de permitir a l a  autoridad 
electoral e l  acceso a todos los 
documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, 
as i  como a su contabilidad incluidos 
sus estados financleros!' 

25. De la revisión a los listados del inventario de 
bienes muebles del ano 2006, realizados por los 
Comités Ejecutivos Estatal y Delegacionaies del 
Parfido Eolltico, se determinó lo siguiente: 

Se recibe y valorar6 la documentación 
comentarios del Partido. 

l 

OBSERVACION 25 

Respecto de la observación a los listados de 
inventarios, en este acto se entregan el inventario de 
bienes muebles e inmuebies de 2006, así como los 

a) Los listados del inventario s61o corresponden 
, a los bienes muebles, omitiendo los 

inmhebl&s relativos a Edificios y Terrenos, los 
' ' , cuales según 18 balanza de comprob8clón 

cona cifras al 31 de diciembre de 2006, 
ascienden a $18,750,203.83 (dieciocho 
millones,setecientos ojncuenta mil dosciento: 
tres, p&os 83/100 MN) y $4,180,616.70 
(cuqtro . millones ciento ochenta mil 
selsclentos diecishis pesos 701100 MN) 
res!$ctivamente. I 

movimientos auxiliares que respaldan el mismo. 

En relación con la diferencia de $12,264,317.72 (doce 
millones doscientos sesenta y cuatro mii trescientos 
diecisiete pesos 321100 mn) se hizo la atenta solicitud 
a esta autoridad mediante oficio SF/072107, a fin de 
que tenga a bien Indicar el procedimiento a seguir 
respecto de la baja de bienes, ya que actuaimente no 
existe una disposición que prevea el mecanismo de 
depuración, asimismo, se solicitó copia de la relación 
de inventanos de 2001, 2002, 2003 y 2004. Con la 

y , ,  I 
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l Ver detalle en el anexo 10. 

IRREGULARIDAD U oMIsIÓN 

b) ~i íerenc~as de $15,264,317.32 (doce millones 
doscienfos sesenta y, cuatro mil trescientos 
diecisiete pesos 321100 MN) entre el importe 
de @S 'listados del inventario de bienes 
mudbles de los Comitbs Ejecutivos Estatal y 
Deiegacioiiales' por $3,228,824.96 (tres 
mMones doscientos veintiocho mil 
ochucientos veiniicuatro pesos 961100 IdN) y 
el de las cuenta* contables relativas a bienes 
muebles', que segiln la balanza de 
compmbacl6n al 31 de dlclembre de 2006, 
ascienden a pn total de $15,493,142.28 
(quince millones cuatrocientas noventa y tres 
mil ciento cuarenta y dos pesos 28/100 MN). 

Por lo anterior. el Partido Polltico incumpli6 con lo 
que establecen los nu,meraies 26.1 y 26.4 de los 
Lineamlentos del lnsiituto Electoral del Distrito 
Federal para fa Fiscalizaclbn de los Recursos de 
(os Partidos Pollticos, que sefiaian: 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
respuesta que dé esta Dirección Ejecutiva i 
órgano estará en posibilidad de solventar 
obse~ación que nos ocupa. Se anexa copia 
acuse de recibo del oficio mencionado. 

Se presentan4 fojas. 

'26.1 Los partidos politicos tendrán la 
obligaci6n de llevar un registro 
contable de las adquisiciones de 
bienes muebles e lnmuebles, 
complement~ndolo con un 
Inventario fislco. que se deberá 
incluir actualizado en sus informes 
anuales." 

16.4 El control de lnventarios de actlvo 
fljo se llevará a cabo mediante un 
slstema de aslgnaclbn de nlimeros 
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COMENTARIOS DE LA DEAP IRREGULARIDAD U OMISI~N 
de inventario y listados para 
registrar los movimientos de altas y 
bejes, practicando un Inventario 
ffslco cuando menos una vez a l  afio 
dentro del trimestre m6s pr6xlmo a l  
cierre del ejercicio, siwiendo estos 
ilstados como respaldo contable de 
la  cuenta de activo fiio." 

Asimismo, se solicita las aclaraciones y la 
documentaci6n correspondlente con fundamento 
en el numeral 20.2 de los cltados lineamientos. 
que a la letra dice: 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

t 

Se recibe documentación consistente en 14 fojas 

1 ,  

"20.2 La Conilsl6n po r  conducfo de la 
DEAP, tendrA en todo momento la 
facultad de soiicitar...la 
ducumentaci6n necesaria para 
comprobar la  veracidad de l o  
reportado en los Informes. Los 
Partldos : Pollticos tendr6n la  
obligación de permitir a la 
autoridad electoral e l  acceso a 

, todos 10s documentos origjnaies 
que respalden sus ingi'esos y 
egresos, as i  como a su 
contabilidad incluidos sus estados 

, firrancieros!' 
- 
26. E! Partidq Pqlitico no ,registr6 contablemente la 

depreciaci6n , de los bienes muebles, 
correspondlente al ejercicio 2006, por consiguiente 
no se afettarqn los gastos del Instituto Político, ni 
se report$ron en el informe Anual del ano 2006, 
incumpliendo con lo establecido en el Articulo 37, 
fracción. l. Inciso b) y el numeral 17.1 de los 

, 39 / 

OBSERVACION 26 

La autoridad observa que este instituto Poiitico no 
registró contablemente la depreciación de los bienes 
muebles, ni refiejó en el informe anual dicha 
depreciación. Ai respecto se remite relación de ia 
depreciación anuai de activo fijo y la póliza de diario 



. .. . IRREGULARIDAD U OMISIÓN CO~ENTARIOS DEL PARTIDO 
~ineamientos dei Instituto Electoral del Distrito respectiva. 
Federal para 1s. Fiscalizaci6n de los Recursos de 
los'partidos P!liticos, los cuales mencionan: 1 Se presentan 14 fojas. l 

Las Asociaciones Politicas deberán 
presentar ante la Comlsi6n de Fiscaliración 
del Consejo General del Instituto Electoral 
del Dlsrrito Federal, ,los informes del origen, 
destino y monto de los Ingresos que reciban 
por cualquier modalidad de financlamlento, 
a's1 como sdempleo y aplicaci6n, atendiendo 
a IsS siguientes reglas: 

b) En e! informe anual serán reportados los 
ingosos toiales y gastos ordinarios que los 
PartTdos Pol i t lco~ y las Agrupaciones 
Polltlcas Locales Hayan realizado durante el 
ejercicib objeto del informe." 

¡ 

l. Informes anuales: l 
! 

"77.1 El informe anual deberá ser 
, presentado ... En 61 serán 

reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los partidos 
po!iticos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. Todos 
los ingresos y los gastos que se 
reporten en el informe anual 
deberdn estar debidamente 
registrados en la contabilidad del 
partido en el Dlstrito Federal 
(Catálogo de cuentas)." 

40 
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IRREGULARIDAD U OMISIÓN 
Por lo anterior, se solicita la aclaración 
correspondiente con fundamento en el numeral 
20.2 de los citados llneamlentos, que a la letra 
dice: 

/ "20.2 La ComisMn por  conducto de la  
DEAP, tendrd en todo momento l a  
facultad de sollcltar...ia 
d~C~rnentaC16~ necesarla para 
comprobar la  veracidad de l o  
reportado en los  informes. Los 
Partidos PollUcos tendrán la  
obligaci6n de permitir a la  
autoridad electoral e l  acceso a 
todos los documentos originales 
qhe respalden sus ingresos y 
egresos, as1 como a su 
contabilidad Incluidos sus estados 
ffi?ancl~ros". 

27. Del análisis realizado a las respuestas a las 
solicitudes de coniirn(aol6n de proveedores, de las 
operaciones efectuadas con di Partido Polltico 
durante el año 2005, se determinaron facturas 
reportadas por los proveedores por un importe de 
$14,847,019.53 (catorce millones ochocientos 
cüarenta y sieje mil diecinueve ,pesos 531100 MN) 

; qws no fueron contabilizadas, ni reportadas en el 
InYoniie Anual de aflo 2006, Importe que se Integra 
en.el anexo 1 l .  

Por lo anierioi se inoumpll6 los numerales 11.1 y 
17.1 de Ics Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Flscallzaclón de los 
Recursos.de los Partidos Polltlws que a la letra 
dlden: ' ' 

, , .  

COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

OBSERVACION 27 

Respecto de la confirmación de proveedores 
observada por esta autoridad respecto a operaciones 
que no fueron contabilizadas ni reportadas, con el 
presente se exhiben las pólizas de diario, de egresos, 
estados de cuenta y facturas que se relacionan en el 
ANEXO D y se presentan en 117 fojas. 

) l ; ,  41 

Se recibe documentaci6n consistente en 117 fojas 
misma que se recibe para su an.4iisis y valoraci6n. 
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IRREGULA~IDAD U 0 h l s 1 6 ~  COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

"17.1 Los egresos deberán registrarse 
; ccktablemente y p t a r  respaldados 

: . a con la documentación interna y la 
que expMa .. .la persona a quien se 
b?@ctu6 elpago ..." 

iniresos y los gastos que se 
reporten en el lnforme aRUal debeán 

1 1  El lnforme anual debdrd ser 
pr@sentado ... En 61 se& reportados 
los lngiesos totales y gastos 
ordinarios que los partidos politicos 

; hayan realizado durante el ejercicio 
obfeto del informe. Todos los 

estar debldamente reuisirados en la1 

t 

coniabilldad del parti io en el Dlstrito 
Fedoral (Catdlogo de cuentas)." 

Por lo anterior, se solicita la documentacidn que 
rgspalde tanto el registro contable de las facturas 
r0feridas como su presentación en el lnforme 
Aniiai da1 año 2006, con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados lineamientos. que a 
la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la 
DEAP, tendrd en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la 
documentaclón necesaria para 
comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los 
Partidos PoIitlcos tendrdn la 
obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los 
documentos originales que 
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. 
tontinuación be indica: b) Respecto de los movimientos deudores por 

$53,021.04 (cincuenta y tres mil veintiún pesos 041100 
a) El saldo Inicial del aflo 2006 por $1.716,7i8.45 mn) se exhiben 4 pólizas de diario que acreditan la 

IRREGULARIDAD U 0 ~ 1 ~ 1 6 N  
respalden sus ingresos y egresos, 
as1 como a su contabilidad lncluldos 
sus estados financleros". 

28. La Balanza de Comprobación Anual refleja en la 
cuenta "Impuestos por Pagar" un saldo al 31 de 
diciembre de 2006 por $6,333,386.67 (seis 
millones trescientos treinta y tres mil trescientos 
ochenta y seis pesos 671100 MN), el cual incluye 
saldos con antigtiedad mayor a un aflo por un 
importe de $1,716,778.45 (un millón setecientos 
dieciséis mil setecientos setenta y ocho pesos 
451100 MN). 

Adicionalmente se determinó lo aue a 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

OBSERVACiON 28 

Respecto de la cuenta "impuestos por paga? se 
.manifiesta a esa autoridad que 
f 
a) En relación con los saldos de naturaleza contraria 
se está haciendo la revisión correspondiente en 
nuestros archivos a fin de que antes de que finalice el 
proceso de fiscalización se solvente ia presente 
observaci6n. 

(un millón setecientos dieds&is mil setecientos 
setenta y ocho Msos 451100 MN), iiicluye un 
importe de $296,698.63 (doscientos noventa y 
seis mil seiscientos noventa y ocho pesos 
631100 MN) de naturaleza contraria a esta 
cuenta, mismo que se integra como sigue: 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

Se recibe y vaiorara la documentación 
comentarios del Partido. 

coiección de los registros seflalados. 

c) Respecto de este inciso se manifiesta a esa 
autoridad que se está integrando la información a fin 
de solventar esta observación antes de qse finalice el 
proceso de Rscaiizacibn. 

b) ,Mediante bias siguiente$ pólizas contables se 
registraron incorrectamente movimientos 
deudores por $53!021.04 (cincuenta y tres mil 
veintiqn pesos 041100 MN), que disminuyeron 
los saldos de los impuestos retenidos: 

.i 
8 )  

43 / v 

d) Se presentan 326 constancias de retención de 
sueldos y salarios, conforme a la relación que se 
presenta como ANEXO E. 

Se presentan 984 fojas. 

b. 1 ,  
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b) Retener y enterar e l  pago 
provisional del  impuesto sobre /a 
renta sobre pago de honorarios 
por la  prestación de un servicio: 
personal independiente ... 

IRREGULARIDAD U OMISlÓN 
sobre la renta p o r  concepto de 
remuneraciones p o r  la  
prestación de un servicio 
personal subordinado; 

dJ Proporcionar las constancias de 
retenciones a quienes se hagan 
pagos po r  sueldos, salarios o de 
ltonorarlos po r  la prestación de 
un servicio personal 
independiente; 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

f )  Hacer a s  contribuciones 
necesarias a los organlsmos de 
seguridad social." 

Por.10 anterlpr, se solicita la documentaci6n que 
respalde las aclaraciones por los saldos de 
naturaleza mntraria, la ireclaslflcaci6n de las 
operacionesE incorrectas y el entera de los 
impuestas y cuotas de seguridad social a las 
autoridades respectivas. con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la 
letra dice: 

"20.2 La ~ o m l s i ó n  po r  conducto de la  DEAP, ( 1 

- 
COMENTARIOS DE LA DEAP 

A,; i 



contnbNdad Í n s u i d o s  sus estados 
financieros". 

COMENTARIOS DE LA DEAP ' ' IRREGULARIDAD U OMISION : 
tendrá en todo momento la  facultad de 
solicitar. ../'a documentacl6n necesaria 
para comprobar la  veracidad de l o  
teporiado en los Informes. Los 

! Panidos Politicos tendrán la  
' 

objlgaci6n de permltlr a la  autorldacl 
electoral 81 acceso a todos los  

, doc$vnenta$ originales que respalden 
sus inuresos Y egresos, asf como a sui 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

29. Derivado de la comparación entre los ingresos y 
egresos por concepto de gastos de campaña, 
reportados por el Partido de la Revoluci6n 
DernocrAtica en el Informe Anual de 2006 y los 
reflejados en la balanza de comprobacidn de la 
otrora Coallci6n "Por el Blen de Todos" con cifras 
i i  31 , de diciembre del mismo año, se 
determinaron diferencias por la cantidad de 
$1,105,800.00 (un millón ciento cinco mli 
ochocientos pesos 001100 MN) y -$1.458,805.21 
(mepos un millón cuatrocientos cincuenta y ocho 
mil ochociedtos cinco pesos 211100 MN) 
respectivamente, mismas que se integran como 
sigue: 

Lo anterior, lncurnple con lo establecido en el 
numeral 1.2, 11.1 y 17.1 de los Lineamientos del 
instituto Electoral del Dlstrito Federal pera la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

46 
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OBSERVACION 29 

Respecto de la comparación entre ingresos y egresos 
por gastos de campaña reportados y reflejados en la 
balanza de comprobación se presenta la póliza de 
diario 1001 que complementa la consolidaci6n 
contable de la campafia electoral y la balanza de 
comprobación que obra en poder ese Instituto. 

Se presentan 11 fojas. 

IMPORTE 
INORESOB 1 EGRESOS 

La documentación se recibe para su análisis ) 

vaioracibn. 

lnlmailnval I S 109.0M.84.72 1 1 80328.88244 
8*SnudoCommibacibnde1. 107,819 
nmn CoaliCM" 81.7W87987.8$ 

-. 



IRREGULARIDAD U OMISI~N COMENTARIOS DEL PARTIDO 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como 
en especie ... deberán registrarse 
contablemente y estar sustentados 
con la documentación 
correspondiente en terminos de l o  
establecido por e l  Código y 10s 
presentes lineamientos". 

"11.1 Los egresos deberán registrarse 
contablemente ..." 

"17.1 E l  informe anual deberá ser 
presentado ... En é l  serdn reportados 
los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los  partldos polfticOs 
hayan realizado durante e l  ejercicio 
objeto del informe. Todos 10s 
ingresos 3 10s gastos que se reporten 
en e l  informe anual deberán estar 
debidamente registrados en la  
contabilidad del partido en 61 Distrito 
Federal (Catálogo de cuentas)." 

.Al.:resp,ec!o, se solicita la documeiltaci6n que 
aclare y regpalde las diferencias con fundamento 
en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, 
que a Iq lata dice: 

t 
"20.2iLa Comisión po r  conducio de l a  DEAP, 

ftendt* en'todo momento.la facultati de 
.J s61/cltar.../a ~ocumkn tac~dn  necesaria 
(para com m$ar la  veracidad de l o  P ,reportado en los  informes. Los 
! Partidos Polftieos tendrán la  

COMENTARIOS DE LA DEAP 1 
Politicos. el cual menciona: 1 1 I 
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IRREGULARIDAD U OMISION I COMENTARIOS DEL PARTIDO - 

obligación de permitir a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los  
documentos orlulnales uue resaaldenl 
sus ingresos y ;gresos, as1 conio a su1 
contabllldad Incluidos sus estados, 

)O. El Partido Peliüco no presentb junto con el Informe 
Anual ~Qrrespondiente a 2006, la siguiente 
informacl6n y documentación: 

a) Registro individual y centralizado de las 
aportaciones en dlnero que en el ejercicio 
haya realizado cada persona facultada para 
ello. 

cabe sehalar que no obstante esta Informacl6n y 
documentacibn el Partido Polltlco la proporoion6 
durante el proceso de la fiscalización, Bsta se 
presentó de forma extemporánea. 

DBSERVACION 30 
f 
En relación con esta observacibn cabe destacar quf 
si bien no se presentó con el informe li 
documentación e información que se señala, ésta S 

fue proporcionada durante el proceso de fiscaiización 
lo que acredita el cumplimiento de este órgano er 
cuanto al origen de los recursos. 

b) Inventarlo fisim actualizado de los bienes 
muebles e lnmuebles, correspondlente a los 
Comlths ~jecutrvbs Delegacionaies de: Benito 
Judrez, Cóyoadn, Cuajlmalpa, CuauhtBmoc, 
Gustavo A. Madero, Milpa Alta y Venustiano 
Carranza. 

Por lo anterior, el Partido Poiitico incumpll6 con lo 
establecido en los numerales 4.6 y 17.4 inciso e) 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscallraclón de los 
Recursos de los Partidos Politicos, que a la letra 
dicen: 

Por lo que hace al inventano fisico actualizado de lo: 
ComitBs Ejecutivos Delegacionaies esta autorida( 
deberá considerar lo apuntado en la obsewación 25 
respecto de las dificultades que ha presentado i; 
cuenta de invenfarioa. 

"4.6 El Jrgano Interno encargado de l a (  
48 

;e valoraran los comentarios del Partido. 



l "17.4 Junto con e l  informe anual, deberán 
remMlrse a la autoridad electoral: 

COMENTARIOS DE LA DEAP IRREGUURIDAD U OMISI~N 
obtención y administración de los  
recursos geneales y de campaña de 
cada partido politico deberá llevar un 
registro Individual y centrallzado de 
las aportaciones en dinero que en un 
ejercicio haga cada persona 
facultada para ello. Este registro 
permitirá conocer e l  monto 
acumulado de los donativos de cada 
pemona y se remitirá a la Comisión, 
po r  conducto de la  DEAP, junto con 
e l  informe anual." 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

/ 

e) E l  inventa& fislco a que se refiere 
el linear>Plento 26: 

que el Partido Político 
recibió para Actividades Ordinarias permanentes, 
que ascendió a la cantidad de $94,498,699.20 
(noventa y cualro millones cuatrocientos noventa y 
ocho mil seiscientos noventa y nueve pesos 
201100 MN), no destin6 por lo menos ei 2% para ei 
desarroiio de sus fundaciones o Institutos de 
investigación! el cual ascenderia a $1.889.973.98 
(un milibn ?chocientos ochenta y nueve mii 
novecienlos setenta y tres pesos 981100 MN), 
incumpliendo con lo.establecido en el artlcuio 30, 
fracción 1, inciso c) del Ccdigo Electoral del Distnto 
Federal, que indica: 

v . t  # 

"Articulo 30. Los Partidos Políticos...: . . , )  

; , l. Para e l  sostenimiento de actividades 
49 ,/' in, 

.,' u\ 

OBSERVACION 31 

Respecto de esta observaci6n se manifiesta que se 
esta recabando ia documentación correspondiente a 
fin de dar el debido cumplimiento antes de que finaiice 
el proceso de fiscaiización. 

Se vaioraran los comentarios del Partido. 

..? 

, ,/" 
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IRREGUURIDAD U OMISI~N 

c) i a t j a  Parüdo PoiltiCo debed destinar 
andalmente p o r  i o  menos e l  2% del  
financiamiento público que reciba, 

.' para e l  desarrollo de sus fundaciones 
o ihstitutos de investlgaclón." 

32. EI partido ~oiít ico n i  editó durante 2006 por lo 
menos una publlcaclón trlmestral de carácter 
teórico, incumpliendo con lo establecido en el 
artíctilo 25. Inciso f )  del C6dlgo Electoral del 
Distrito Federal, que a la letra dice: 

"Articulo 25. Son obiigaclones de las 
Asociaciones Poiiticas: 

qrdinarias permanentes: 
. 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

f) Editar. po r  lo menos una publicacldn 
niensual de divulgación, y otra de 
carácter teórico, trimestral;" 

33. El Paifido Poiftico no ha lmpiementado las normas 
que transparenten los procesos de adquisiciones 
de bienes, servicios y arrendamientos, 
lncumpliendo con lo establecido en el artfculo 25, 
Inciso h) del Código Electoral del Distiito Federal, 
que indica: 

Articulo 25. "Son obligaciones de las 
Asociaciones Politicas: 

h) lmpiementar normas que transparenten 
los procesos de adquisiciones de bienes, 
sewiclos y arrendamientos;" 

Cabe mencionar, que no obstante ei Partido 

COMENTARIOS DE LA DEAP 1 I 

PBSERVACION 32 

Respecto de esta observación se manifiesta que se 
este recabando la documentación correspondiente a 
fin de dar el debido cumplimiento antes de que iinailce 
el proceso de fiscalización. 

Se valoraran ios comentarios del Partido. 

SO / 

OBSERVACION 33 

Respecto de esta observación se manifiesta que el 
Comité Ejecutivo Estatal de este Partido sí tiene 
implementadas normas que transparenten los 
procesos de adquisiciones de bienes, servicios y 
arrendamientos, wmo lo es el Reglamento para ia 
Administración y Manejo de los Ingresos. Egresos, y 
Recursos Materiales del Paitido de la Revoiuclón 
Democrática en el Distrito Federal el cual tiene 
aplicación en la actualidad. 

Se vaioraran ios comentarios del Partido. 

No obstante lo anterior, en la liltlma sesión de 2006 
del Comité Ejecutivo fue aprobado c o n  carácter 
provlslonal el Reglamento ' de Adqulsiclones, 



COMENTARIOS DE LA DEAP 

Se valoraran los comentarios de¡ Partido. 

IRREGULARIDAD U OMISI~N 
Politim cuenta con el 'Reglamento para la 
Administraci6n y Manejo de los Ingresos, Egresos 
y Recursos Materiales del Partldo de la 
Revoiucl6n Democrática en el Distrito Federal", 
éste no establece las normas y procedimientos 
que garantice tanto la transparencla en la 
adquislclón de bienes, servicios y arrendamientos 
mmo las mejores condiciones de precio, calidad, 
financiamiento y oportunidad para el instituto 
Polftico. 

34. El Partido Poiítico no Informó a la Comisión de 
Fiscalizaci6n, a traves de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Politicas, dentro de los primeros 30 
dlas del ano 2006, de los llneamientos que 
libremente determinaron sobre los montos 
mlnimos y máximos y la periodicidad de las cuotas 
de sus afiliados, asi como de las aportaciones de 
sus , organizaciones, lncumpllendo con lo 
establecido en el numdral 3.2 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos. que señala: 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
Arrendamientos, SeMcios y Contratación de Obras 
del Comité Ejecutivo Estatal, en virtud de que la 
aprobación definitiva del Reglamento debe hacerla el 
Consejo Nacional de nuestro Partido. Se está 
recabando copia de dicho Reglamento para la 
remisión correspondiente a este Instituto. 

OBSERVACION 34 

Respecto de la omisión que se observa en este punto, 
cabe señalar que en virtud de que no se ilegó a un 
consenso en el seno del Comité Ejecutivo Estatal para 
determinar ¡os montos mlnimos y máximos, se 
prorrogó la norma vigente durante el año anterior y se 
mantuvieron los importes de las cuotas en los mismos 
términos que ya conoce esa autoridad. 

e kcibe para su 
valoración.( 

: "3.2 Los bartidos Políticos deberán informar 
a /a Comisión, a través de la  DEAP, 
dentrp de ios;primeros 30 dias de cada 
aRo, de los  iineamienfos que libremente 
hbyan determinado sobre los montos 
qinlmos y máximos y la periodicidad de 
lqs cuotas de sus afiliados, así como de 
las aportaciones de sus 
owganizacion,es ..." 

i 
35. Como resultado del ianálisis a la dooumentación 

derivada de l o s  recorridos de inspección para 
, . ,  . . 

I I '  21 

OBSERVACION 35 



Lo anterior lncumple con lo establecido en el 
articulo 37 fmcclón III del Código Electoral del 
Distrito Federal que a la letra $ice: 

"A~ICUIO $7. ... LaS ~soclaclones Políticas 
deberán presentar ante la  Comislón de 
FiscalizaciRn del Con8ejo General del 
Institufo Electoral del  Dlstrito Federal, los  
Informes del orige'n, destino y monto de los 
ingresos que reclban p o r  cualquier 
modalidad de financlamiento, así como s u  
empleo y aplicación, atendiendo a las 
slgulentes reglas: 

COMENTARIOS DE LA DEAP j 

! 
i 

IRREGULARIDAD U OMISIÓN 
registrar la propaganda fijaqa, adherida o pintada 
en la via' pública y en anuncios espectaculares 
supeivisados por ia.,Unldad de Coordinacióh y 
apoyo a' los Órganos Desconcentrados del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, solicitados 
por la Comisión de fiscalización mediante el 

. Acuerdo, CF-007106 de fecha 27 de enero de 2006, 
se detectó prhpaganda (ver relación en el anexo 
13) la cual no se identific6 en los gastos derivados 
del proceso de selección interna de candidatos del 
Partido Politico, en consecuencia no se reportó en 
el Informe de Precampaiia correspondiente. 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
Respecto de la propaganda detectada por este 
Instituto en los remrridos de inspección. se exhibe 
mediante el ANEXO F la documentación 
cornprobatoria de los gastos de precampaña que ahl 
se indican. 

Se presentan 52 r'ojas. 

f 

Los . lnformes de precampaha deberán 
presentarse a l  momento de la  solicltud de 
registro de candidaturas a cargos de 
elección popular. .." 

52 / A r' S 
u\ 
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- 
COMENTARIOS DE LA DEAP 

documentacidn sobre el particular, a fin de 
comprobar los gastos derivados de dicha 
propaganda, con fundamento en el numeral 20.2 
de los citados iinearnlentos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comlslón por conducto de la DEAP, 
tendr.4 en todo momento la  facultad de 
sollcltar,..la documentación necesaria 
para comprobar la  veacldad de l o  
reportado en los  Informes. Los 
Partidos Politicos tendrán la  
obligación de permltlr a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los 
documentos orlulnales que respalden 1 
sus ingresos y egresos, así como a su 
confabllldad, incluidos sus estados 
flnahcleros".' I 

Precampaña de los candidatos registrados para el 
proceso electoral del ano 2006, por parte del 
Partido de !a Revoluci6n DemocrAtica, se 
determinó lo siguiente: 

a) No se prAsentaron anexos a los informes de 
, . Gastos de Precampaña, el Detalle de Ingresos 

del candi6ato a Jefe Delegacional por Miguel 
Hidalgo, asi como eli Reporte denominado 
"Otros Gastos" de la candidatura a Diputado 
por < Dislrlto XVi, no obstante que en los 
respectivos Informes se reportaron las 
cantidades de $122,665.00 (ciento veintidós 
mil seiscientos sesenta y cinco pesos 001100 
MN) y $450.18 (cpatroclentos cincuenta pesos 
18110b MN) respectivamente. 

53 /' 2, 
.* 

Esa autoridad señala respecto de la revisibn de los 
lnformesdegastosdeprecampaña: 

a) Que no se presentaron. anexo a los informes 
de gastos de precampaña el "Detalle de 
Ingresos" del candidato a Jefe Delegacional 
por Miguel Hidalgo, as1 como el Reporte "Otros 
Gastos" de la candidatura a Diputado por ei 
Distrito XVi. Ambos documentos se exhiben en 
este acto. 

b) Que existe una diferencia entre el importe de 
los gasto reflejados en los Informes de gastos 
de precakpaña y los reportes de gastos de la 
candidatura a Diputado por e! Distrito XXXVI. 

vaioracibn. 

C 
Y 



. . 
IRRE~~LAR~DAD u O ~ I C I ~ N  C~,..~NTARIOS DEL PART~DO COMENTARIOS DE LA DEAP 

1 En este acto se exhibe copia del informe de / 
b) Diferencia entre el importe de los gastos 

reflejados en los Informes de Gastos de 
Precampaiia y los Reportes de Gastos de la 
candidatura a Diputado por el Distrito XXXVI, 
como,se muestra a centinuaci6n: 

Lo, antelior incumpie lo dispuesto en los de .diciembre de 2006, que respaldan dicho: 
lineamientos PRIMERO y SEGUNDO del Acuerdo movimientos. 
del Consejo General del instituto Electoral del 

ingresos y gastos debidamente corregido. 

Con los documentos mencionados se solventa 
totalmente esta observaci6n. 

,. : 
1 

(MPORIESEOUN  irno no^ 1 , 1 DIFERENCIA 

Prnpagami. ( I S 039.W $ 51m800 4 1800.00 
oDI<mci60 , 2:,ssr.oo / ,o.w.oo 1 r:sw.w 

Distrito Federal. oor el que se apnteban los1 

Se presentan 4 fpjas.- 

Se presentan además los auxiliares contables del me! 
he aiuste v Balanza de Comprobaci6n con cifras al 3: 

Llneamientos y' ~ormatos' a los que deberán 
sujetarse la presentación de los informes de 
Precampafla. que a la letra dicen: 

"PRIMERO, Los partidos políticos deberán 
praserttar &n informe sobre e l  origen, monto 
y a@lbcación de los  recursos para e l  
desarrollo de sus actlvidades relacionadas 
directamente con las precampañas de 10s 
ciudadanos para , qulen se solicita su 
re$isffo como canh'datos a l os  cargos de 
elección popular. 

SEGUNDO. El informe de precampaña se 
acompahará a la  solicitud de registro que 
presente e l  partida politico y será 
presentado en e l  formato autorizado para tal 
efecto, a l  que deberá adjuntarse la relación 
de los ingresos obtenidos y los gastos 
realizados en cada precampaña." 



. . 
DIRECCION EJECUTIVA DE ~..'.'k 
ASOCIACIONES POL~TICAS 

Ciudad de [vlésico. 27 de abril de 2007 

BEDF .<<>. - - ,, ..;,,, ::.: *;:.:j<<  c..:^;;' ,. OEAP/1025.07 
>::C.: o,,:>,.: F>iE?.,, ,. , , 9 :üq . ~. , [ULn&< p.:::??.. 

c. MAR? -AN. ONIO MEDINA PÉREZ 
S E C ~ F T ~ $ ~ O  DE FINANZAS DEL , .. . ,-, 
C . ~ ~ ~ ¡ I ~ ~ ~ E ~ E C U T I V O  ESTATAL DEL /A p ,--. 

p,~f; i .oo DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA - . .. L . ,  -..,..L. 

.- 1 - 
':;?&;EL 4 ,.: Y DISTRITO FEDERAL . - - . .> ,:;, .,~.u.:¿2..:2 

. . j  
L... . 

. , 
? , < P R E S E N T E  

/,4 .L' l i.. - 
Me permito comunicarle que con fundamento en los artículos 37, 38 .y 39 del Códigb 
Electoral del Distrito Federal y en los numerales.20.2;-20.3, 20.4 .y..:2'20:5 de los . ., . ., 
Lineamientos del Instituto tlectorai ciei Üisirlw F L J E I ~ I  p d ~ d  ia h ~ d h ~ ~ ~ ~ ~ ~  &+S 
Recursos de los Partidos Politicos y en el oficio de la Comisión de Fiscalización 
identificado con la clave CF1109107 de fecha 24 de abril del año en curso, a partir del dia . . 

de la fecha se iniciaran los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la 
documentación comprobatoria de los recursos que el Partido de la Revolución 
Dernocratica en el Distrito Federal obtuvo durante el periodo de enero a diciembre de 
2006, asi como de los Infornies de Precampaña correspondientes a dicho año. 

para ta&efectob9@ta Dirección Ejecutiva ha designado al personal que a 
Ñ ~3 indica:ui 5: 
O .S  CV -1 -' 19 

a 1"bci 

, -5 (U CP. ~~g$@odr iguez .  C. Norma Santana Ramírez. 2 ?: 
'" 5 G  ,,?!,: ..: ..., c?: 

O CP. @andp~s tañeda  González. CP. Fernando Mendez Reyes. :, , , j e 4% C. $G$ ~ $ i i i $ b  G o n d l e r  LE. Maria de Lourdes Sosa Rodj3guez. \ rC \ \ iy l%Y~.  2 a, p..& . io Al&!$$ Huerta Nicoli. C. Patricia Borrego Carrillo. . -.< 

, . i  LC. ~ ~ á s ! ~ % - ~ e n a s  Medina. CP. Alejandro Malagón ~ a ~ i e s t e r d < ? ~ : , ~ ~ N S , " ~ ~ E ~  J. 

t-Sfit2i LC. ,4@éli&@gria Rosas Galindo. .:I.FCTORAI 

%& c ~ Ü I ,  
AsimiSfao, le sotkito su valiosa intervención para que se pro.porcione al referido personal I 

un lugar de trabajo, se le permita el acceso a sus archivos y la~docum~ntacion e î 
información relacimada en el anexo al presente, las facilidades mecesaii. para el 
desarrollo de sus labores, as[ como que designe a la persona que%eri el enlace con 
nuestro equipo de trabajo para la obtención de información y documemtación. - . - 

CI) n .-. .-.> 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para e.nvvirle un cooial sq.bdo. // ~3 



ANEXO 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE ASOCIACIONES P O L ~ T ~ C A S  

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN .. . 

RELACION DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA 
FISCALIZACION DEL lNFORME ANUAL DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

PERMANENTES DEL ANO 2006, así COMO DELOS INFORMES QE . - -  ... - 
. . . . 

PRECAMPANA CORRESPONDIENTES A DICHO ANO 

1. Libro diario, mayor y registros auxiliares acuniuiados del 2006 de todas las 

cuentas contables aun en ceros. . . 

2. Polizas contables correspondientes al ejercicio 2006, asi como la 

documentación comprobatoria respectiva. 

3. Notas de entradas y salidas de almacén del 2006 

4. Kardex de almacen del 2006 

+ 5. Dec\araciones fiscales de pagos e informativas, asi como de contribuciories de 

seguridad social y constancias de retenciones de impuestos, correspondientes 

6. Recibos de aportación de militantes en efectivo y en especie correspondientes 

al 2006. 

7 .  Recibos de aportación de simpatizantes en efectivo y en especie 

correspondientes al 2006. 

8. Recibos de ingresos por autofinanciamiento correspondientes al 2006. 
COI 

) 9. Recibos de recoñocirniento por actividades polítiSas correspondientes al 2006. 7 

~ ~ 

IO.~elacidn de contratos de 2006 (Servicios Personales, Honorarios 3- 
Profe3ionales, Honorarios Asimilados a Salarios, Arrendamiento de Bienes 

Muebles e Inmuebles, de Prestación de Servicios, etc.), con los datos 

siguientes: 

a) Concepto del contrato. 

b) Vigencia. 
*...,. - 

c) Importe -. . del . . Contrato. 

Anexar ci)$á fotostatica de los-cont~atas; 
. .. 

11. ~ ó m i n a  . irecfoos de pagos al personal~correcpondientes *, 12.Copia fotostaQca de Ic! docurnen!acion comprobatoria 

recursos 
, . 



%3 L a  docuiiieiitacion comprobatoria original de los gastos efectuados durante 

2006, con los recursos transferidos por el Órgaiio Directivo en el  Disti.ito 

Federal al ~ i - ~ a i ~ o  Directivo Nacional. 

14,Liiieainieritos sobre los niontos niinimos y niaxirnos y la periodicidad de las 

cuotas de sus afiliados, asi como de las aportaciones de sus organizacione.~. . 

15,Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (Enero 

a Diciembre) y de las publicaciones trimestrales correspondiente3 a 2006. 

16. Las nornlas establecidas que transparenten Los de adquisición de 

bienes, servicios y arrendamientos. 

DOCUMENTACI~N QUE EL PARTIDO NO PRESENTO JUNTO CON EL '' 

lNFORME ANUAL 

a) Registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero 'que en el 

ejer~icio~haya realizado cada persona fa?!tada p a r  ello. 
-------------.-__..A _ _  ._ 

b) Inventario físico actualizado de los bienes e inmueble~, correspondiente a los 

Coinités Ejecutivos Delegacionales de: Benito Juárez, Coyoacán, Cuajirnalpa, 

Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Milpa Alta y Venustiano Carranza. 
'NOTA: No obstante que mediante el oficio DEAPlt025.07 de fecha 27 de abril de 2007, le 

()$$S, .P.6..,----.-- fue requerido al Partido de la Revolución Democrática, entre otra Infonnaci6n y 
documentación. la relativa al punto "15. Proporcionar un ejemplar de cada una de las 
~iinlicac:ones iiiens~ales (Enero a Dicienlbre) y de las publicaciones trimestrales 
corresl~ondit!rite a 2006 ". esta no fue proporcionada por el Insliluto Politico. 

A pesar. de lo anterior. y considerando que durante el aíio de 2006 se realizaron las 
publicaciones semanales del periodico "La Fuerza del Sol", con estapublicaciiin se 
considera cubierto la relativa a la mensual. estando pendiente la trimestral. 

Por lo anterior y de acuerdo con la revisión al dictamen modificado de Actividades 
Especificas correspondiente al año 2006, asi como a la denominacion de las 
subcuentas de Actividades Ordinarias Permanentes del mismo año. de las cuentas 
de "Servicios Personales", 'Materiales y Suministros" y "Servicios Generales", se 
determino qiie el Partido 110 editó por lo menos una publlcacibn trimestral de carácter 
teórico incurnpliendo con lo establecido en el artkulo. 25 inciso .f) del Cadigo 
Electoral del Distrito Federal. 

- .- .I.%, i ..*e ..-, . :<:a .' 
i t :  ... . , - 



ACUSE 

DIRECCI~N EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POL~TICAS 

Ciudad de México. 4 de julio de 2007 . . 

DEAP12043.07 

. ,  . 
, ,.. j i 

En alcance al oficio DEAPl1025.07 de fecha 27 de abril de 2007. me permito comunicarle 
que con fundamento en los articulas 37, 38 y 39 del Código Electoral del Distrito Federal y 
en los numerales 20.2. 20.3, 20.4 Y 20.5 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, el CP. 

-Medbecto .D~lgad0.Arellano-y-el--~G~--Pat~i~o-Torres-Marrcilla-se'rncorpo7árán-~al'~~rup0-a~~~ 
auditores que se encuentran realizando los trabajos de fiscalización de los registros 
contables y de la documentaciOn comprobatoria referentes a los gastos en que el Órgano 
Directivo del Distrito Federal del Partido Politico incurrió en el ejercicio 2006. . . 

De igual forma, me permito solicitarle su valiosa intervención para que se l e  permita a la 
referida persona el acceso a la documentacibn e información que se le solicite para la 
realizacion de los trabajos anteriormente señalados. 

sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

ARENA RODR~GUEZ O 6 ]U¡. 2007 

nte de la  Cami 
Lic. Oliverio Juarez G.gnz6 
Lic. 6AGuel Angel Vazque ariido de la Re  
Consejo General del IEOF. 
í\IP.IACG- 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS í->{ -.-. '.. -, - .. 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA , J 1 
EROGACIONES DE LA CUENTA "SERVICIOS PERSONALES" POR LAS QUE NO SE PROPORCIONARON LOS RECIBOS DE NOMINA Y OQ/ 1 

RECONOCIMIENTOS POR ACTIVIDADES P O L ~ ~ C A S  







-- 
!Fernando Jirnénez Gómez 
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PóLIzA 
./ i 

I CONCEPTO 
NÚM. 1 FECHA 

BENEFICIARIO 
I 

IMPORTE 1' 
APOYOS POLITICOS ..... ~ ~ . .  ~ 

/ 
-- - -  - .  ----  . - -  .- . ~ ~ . .  ...- ~ ~ ~ ~ ~ . .  ~~ ~~ . . .~~ . ~- ~ . 

1 
:Rangel Figueroa Verónica ~~~-~~~ - ~-~.  : I ~ . ~ . ~ .  -~ . i ,%o oa 
ITnijanoRamos .~ ~ Yadira ~ Tania ~ ---.... . - .~ ....... ~ . . . 4.500 00 
'Bernal Bravo Darani .- ... .. . ~ . ~ ~ .  . .. ~~~~ . . 4.s00o0 ..... .~ 
iOlwares Colin Maria del Racio 

i 
3,700.00 

~~~ . ~ . ... . .. ~.~ 
:Barrera Lepez Gregoiia ! 

I >--- ~ ~ ~ . .  ~.. .-. .. .. ~~.~ ~ ~ ~ ~ - ~ ~ .  .. 4.000.00 
~ . . . . . . . . . ,. . . . . . . ; : . - . . lColin Gutiérrer Oscar -- . - - . .  . _ .  ..... 

~ .... ~... .. . ~.~ . ~ ~ 4.500.00 . 
1 ...... ~~ .... ~ .... ~ ~~~ .... ~ . ~ . - ~  TOTAL , $ 2,557,648.61 

~ ~ .~... ... .~~ -.... ... . . . 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
-i- -. A N E X O 2  

DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS &.. -, - 2 -. / ,' i-l 
PARTIDO DE LA REVOLUCldN DEMOCRÁTICA J 

ERoGAcIONES REGISTRADAS EN LAS CUENTAS DE MATERIALES Y SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES QUE NO CORRESPONDEN AL TIPO DE GASTO Dd 
ESTAS CUENTAS 





INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 3 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS c j 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA u, - .,< ? .$ (3 p i 5-.. 
JGACIONES QUE CARECEN DE DOCUMENTACIÓN COMPROBATOR~A QUE LAS 2 .,.;, 1 S 

SUSTENTE 
,> *' 





INSTITUTO ELECTORAL DEL OICTRITO F t O t R A I  ,.. , ANEXO 4 
OIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POUTICAS ., )g -.-<, ,- 3~ j .- 1 1 1  

PARTI00 OE LA RtvoLUCl6~ OEMOCRAT~CI\ u .A r ' i  I C EROGACIONES REGISTRADAS CONTABLEMENTE QUE SE ENCUENTRAN RESPALDAOASCONOOCUMENTAC~~N COMPROBATORIII (IUENOREUNE REQ(IISIIOC F~SCALES 



INSTITUTO ELECTORAL DEL OISTRITOfEDEPAL ,ANEXO 5 
URECCl6N EJECUTIVA OE &SOEIACIONES WL¡TIC&S 

PaRTloO OE U\ REVOLUClbN OEMOC~TICII 
EHOG&CIONEC POR LAS CUl\LCS NO S E A N E X ~ A U S  POLI7AS LOS TESTIGOS YIOCONTRATOC YIO COPIA OEL CHEQUE EXPEOlOO 



, f lG' , .  -<--'< 3 L.f,%,i 
P~L,ZA 

J 

I CllCOUC 1 DOCUMENTO IMPORTE 1 DOCUMENTO 

NdM FEClin NdM P&RCII\L 1 1 ~ E S ~ ~ C O  ICONIRAT~~ PROYtEOOR 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ' 7 / ANEXO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS -, ..- .> (3 ,*~* * F . - >  3 . ti,\ 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA . . I, 
EROGACIONES POR LAS QUE NO SE EXPIDIERON C H M U E S  NOMINATIVOS A FAVOR DE LOS PROVEEDORES O FRESTADORES DE SERVICIOS 

POLIZA 1 CHEQUE 1 DOCUMENTO 
NUM. ( FECHA 1 NUM. 1 FECHA ( 

PROVEEDOR 
NUM. ( FECHA 

CONCEPTO I TOTAL 

SERWCIOS GENERALES 



, . 
.< l< . ,< x.; y ; 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
.J ' _I 

ANEXO 7 -2 
(' t 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 9. 
i!, 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN OEMOCRÁTICA 
CUENTAS BANCARIAS QUE NO FUERON MANEJADAS CON LA FIRMA DEL RESPONSABLE 

DEL ÓRGANO INTERNO ENCARGADO DE Lh OBTENCIÓN Y ADMINISTRACI~N DE LOS 
RECURSOS GENERALES Y DE CAMPANA 

Página 1 de 1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 8 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS .> ./ .z 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN OEMOCRATICA F:"~;<.-? .:23 .> 
OPERACIONES REGISTRADAS CONTABLEMENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 QUE NO HAN 4 t 

SIDO CORRESPONDIDAS POR EL BANCO .'i, 





INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
: 

INTEGRACIÓN DEL SALDO DE LA CUENTA ANTICIPOS, AL 31 OE DICIEMBRE DE 2006 



1 De esta Importe s64olacantidad de 15.M10.00 mrrespmde al saldo w anll@edadmayor a un ano 
2 De =te impor(e rblo lacantidad de $22.101.42 coirezpondealraldo cm antigüedad mayor a un ano 



,.~ ,,S_.,.< . . c q i  . . , ., . ., ::, 
.d i j INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 10 i ' i  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS ,,'. l. 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
DlFERENClA ENTRE EL IMPORTE DE LOS LISTADOS DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DE LOS 
COMITÉS EJECUTIVOS ESTATAL Y DELEGACIONALES Y LA BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2006 

I i TOTAL 1 S 45,493,142.28 1 $ 3,228.824.96 1 $ 
l 

12,264,317.32 
'NO obstante el Padido presenlb el listado de los Comites Ejeunivos Delegadanales, Bstos no reflejan importes de los bienes muebles. 

'j( 
\ 
I 

Página 1 de 1 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 11 '4 
.o 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS !,,l. !, 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 
FACTURAS REPORTADAS POR LOS PROVEEDORES EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE CONFIRMACION DE 
OPERACIONES, QUE NO FUERON LOCALIZADAS EN LOS REGISTROS CONTABLES DEL PARTIDO POLITICO. 



\ 
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Unión Impulsara de Hoteles. SA de CV. 
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-' - . * '~ " '~~ ' "  KULILADWFON EL QRGANO DIRECTIVO EN EL Pler.qlTO FEDEML DEL P A R i f a o  
I 

, : DE REvoL'UC1ON DEMOC:?::- DU'RAN~E EL PERfODO DEL 1. DE, ,&O AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 . . - 
DEMOS,   ES ARROLLO DE MEDIOS, S.A. DE C.V. 

C O M E N T A R I O S  



urtKAC1ONES REALIZADFA CON EL ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DIS-YITO FEDERAL DEL PARTIDO 

- 
DE LA R ~ V O L U C ~ O N  DEMOCR:,~~$A DURANTE EL PERIODO DEL 1' DE ~ r k 0  AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 . . .v" 

DEMOS, DESARROLLO DE MEDIOS; S.A. DE C.V. 



- - a -  -- Y~-VI-UUU UIKECTIVO EN EL Dk$ij?lTO FEDERAL DEL PARTIDO 
u- ~ t v 0 L U C l o N  DEMOC&>!CA D U R ~ N T E  EL PERIODO DEL lo D k .  ~ R O  AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 , . ~. . ' , 

.>.. 

. ,  . : . . 
-. '.. 
DEMOS; DESARROLLO DE MEDIOS, S.A. DE C.V. 



. vrcrwLiunirs K~ALILAO~;:CON EL ORGANO DIRECTIVO EN EL DISTQITO FEDERAL DEL PARTIDO 
BE LA REVOLUCION DEMOCRI.:>:;A DURANTE EL PERIODO DEL 10 DE ~ ' ~ i  ... \O AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 ..: . .-', .., . -..:.¿- . .. . . 

DEMOS, DESARROLLO DE MEDIOS, S.A. DE C.V. 



EFECTIVALE, S.A. DE C.V. 
REPORTE ORDW>iM> POR CLIENTE Y PERIODO 

No. DE FECHA T I P  W R  CARGO OTROS TOTAL I PREQ. TIPO 
,h. SERV. SE PACTURA FACTIJRR EW FAC~AL ADMYO SERVICIOS F A C ~ E A  ESTATUS COHIS. PED. GRUPO LW. 

- - - < -  - -  - - - - - - - -  - - - - - - - - - -  - - -  - - - - - - - - - -  - - - - -_- - - -  ------._._ ___._.__... ...._.. __._.. ._.._ _._._.. ..... 

* *  CLIENTE: 987-0 O E W ;  0 0 1 5 - D P - ~ ~ B M O C  C6 '* 

* PERIODO: 2006-02 

* PERTODO: 2006-05 
67 AUTO Z 321841 10/05/2006 P 
67 AUTO Z 321893 11/05/2006 P 

Subsubtotal * 

* PERIOW: 2006-09 
\AUTO Z 327478 08/09/2006 P 

* G': ?total + 
: . }  . , 
PERIOW: 2006-10 
67 AUTO Z 328854 09/10/2006 P 

Subsubtotal * 

* PERIODO: 2006-11 
67 amo e 330216 07/11/2006 P loooo.oo 300.00 

+ subsubtotal * 
lOOOO~.OO .300 .O0 

Subtotal ** 
100000.00 3000.00 

112 AUTO 2 316818 20/01/2006 P 50000.00 250.00 
4 Subsubtata1 * 

' PERIODO: 2006-02 - 
"-' AUTO Z 317443 01/02/2006 P . 5C000.00 250.00 

S.,... l - . . . .' . . otal * 

PERIODO: 2006-03 
112 AUTO 2, 318789 01/03/2006 P 50000.90 250.00 
112 AUTO Z 320222 31/03/2006 P 50000.00 250.00 
Subsubtotal - 

100000.00 509.00 

PERIODO: '2006-05 
112 A a O  Z 321510 02/05/2006 P 50000.00 250.00 
SubGubtotal 

50000.00 250.00 

PERIODO: 2006-06 
112 A& Z 322941 03./06/2006 P 50000.00 250.00 
112 AoTo Z .32437 30/06/2006 P -511000.00 ' 250.00 
Subsubtotal * . 

100000 .O0 500.0a' 

PERIQDO: 2006-09 
112 AUTO Z ' 327223 04/Q9/2006 P 50000.00 , 25O.CO 



BPECTIVALE, S .A.  DE C . V .  
REWKiB ORIlENIiW POR CLIENTE Y PERIOm 

No. DE FECLíA. TIP V-R CARGO OTROS TUTAL % PREQ. 
FACIAL 

T I P O  ,. SBRV. SP FACTURA PACTURA ENT aoMvo S E R v r c r o s  
FACTURA ESTATVS COMIS. PED. GRUPO L W .  ,._ _ _ _ _ _  - -  - - _ _ - - _ -  - - -_ -_ -_ - -  - - -  ._-----_._ _-_--.-_._ _._____.__ -----------  - - - - - -_  _.____ ---__ _-_---. .___. 

+ Subsubtotal. * 
50003.00 250.00 0.00 50287.50 

* PERIODO: 2006-10 
112 AUTO Z 328586 02/10/2006 P 50000.00 253.Q0 0.00 50287.50 

0.500 15 O M 112 AUTo Z 329932 31/10/2006 P 50000.00 -&O.OO. 0.00 50287.50 0.500 15 O M 
Subsubtotal * 

100000.00 500.00 

* PERIODO: 2006-12 
112  un, z asid83 o4/ia/zoos P sooooloo zso.00 

* sobsubtoral * 
50000.00 250.00 

f *  Subtotal ** 
600000.00 3000.CO 

* *  2 E N T E :  987-3 DELEG: 0015-DP-cUArJWBMOC C6 " 
{ 
P ')m: 2006-02 
4 i + - ' A W  Z 3178a4 10/02/2006 P 48000.00 1440.00 
Subsubtotal * 

48000.00 1440.00 

P E R I O W $  2006-06 
429 AUTO Z 324319 30/06/2006 P 30000.00 900.00 
Subsubtotal + 

30000.00 900.00 " Subtotal * e  

78000.00 2340.00 

'* C L I m E :  907-5 DZLZG: 0004-TAB-CBNTRO C6 e* 

P B R I O W :  2006-09 
281 AUTO H 78539 06/09/2006 P . 1500.00 156.00 0.00 
Subsubtotal * . 1679.40@ ' 0.000 

1500.00 156 .O0 0.00 1679.40 
* Subcotal ** 

1500.00 . 156.00 0.00 1679.40 

* CLIENTE: 987-9 DELIIG: 0000-- C ** 

O W :  2006-04 . - 
-0 K 7C902,17/04/2006 P 4500.00 . 243.36 O .O0 

0.000. 7 O A 
H 76039 25/04/2006 P 5000.00 243.36 0.00 5279.86 0.000 7 O A 

281 .m E . 76094 27/04/2006 P ' 2000.00 243.36 O ~ O O  2279.86 0.000 
SubsubtotaL 

11500.00 730.08 0.00 12339.58 

V P E R I O W :  2006-05 
a81 AUTO rr 76486 17/05/2006 P 4000.00 243.36 0.00 
Subsubtotal + 4279.86@ - 0.000 7 O A 

4000.00 243.36 0.00 4279.86 

P E R I O W :  2006-09 
zsl &m H 78609 08/09/2006 P 3720.00 243.35 
281 AVlO H 7866'5 13/09/2006 P 5000.00 243.35 
subsubtotil + 

8720.00 486.70 
Subtotal *t 

24220 .O0 1460.14 
+ Total *rt 

- 

J 



ANEXO 

-. - .... , OP~R!ICIO~TSRK:~I.TZ~~'D~~S COR EI. ÓRGANO DIRECTIT~O EN EI. DISTRITO I;EDER:\I. DEI. P,~RTIDO 
.DE LA A L W L C C I ~ N  D ~ M O C ~ T ~ C A  DURANTE LL PGRIObO DEL 1- CEZXERO AL.31 DE DICIE>lB,RE D1: ig06 

. . 

1 
;TI, %VERSAL* CO~~PAÑÍA PFRIODÍSTICA . . 

NACIONAL, SA DE CV 



OPERACIONES REALIZADAS CON EL ÓRGANO DIRECTIVO EN EL' DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 

DE LA REVOL.UCI~N DEMOCMTICA DURANTE Et PERIODO DEL lo  DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

J., * D o c u M E l j T o  , . i EFECTIVO 1 c H E Q U E  ' c o M E N . T A R I o s  
NUM. ' 1 ' FECHA IMPORTE 

F O . R . M A  D E  P A G O  

' 1  . NUM. 1 FECHA .I IMPORTE 



OPERAC~O~"E!S REALIZADAS CON EL ÓRGANo DJRECTNO EN EL DISTRITO PEPE1IAL DEL PARTIDO 
PE LA RETV'OLUCI~N DEMOCRÁTICA DURANTE EL PERiODO DEL lo DE ENERO AL 31 DE DICIEABREDE 2006 

2 . ,., .. 1 

ICOFSA, SA DE CV. 
f .  

C O M E N T A R I O  











W X O  

OPERACIONES REALIZADAS CON EL ORGANO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO DE 
LA N~VOLUCI~N D E M O C ~ T I C A  DURANTE EL PERIODO DEL lo DE ENERO AL 3 1 DE DICIEMBRE DE 2006 

JUAN CARLOS CABRERA CALVO 





AEJE):O 

i OPERACIONES RÉALIZI\DAS CON EL ÓRWO DU(ECTW0 EN EL ol$.miTo FEDERAL DEL PItRnDO 
DE M REVOLUG~N DEMOCR&T¡CA DURANTE EL PERKiDO DEL 1.  DE ENERLl AL 31 DICIEfGBRE DE 2006 



ANEXO 



IMPULSO<U< DE HOTELES S.A. DE CV. 
- OPEWiC'ONES CON EL ORGANO DIRECTIVO EN CL D~STR~TO F~~~~~~ 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUClON DEMOCRAI)CA 
DURANTE EL DEL 10 DE ENERO AL 31 DE D I C E M Q ~  DE 2006 

.. ~ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POÚTICAS ANEXO 12 

PARTIDO DE LA REVOLUCI~N DEMOCRÁTICA 
NETENCI~N DE IMPUESTOS Y CUOTAS DE SEGURIOAD SOCIAL QUE NO HAN SIDO ENTREGADAS A LAS AUTORIOAOES R E S P ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  4, 

.. . 





SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS 

PRECAMPANAS 2006 j -2 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

(:, ,..: ?l . Hora de Inicio deLseeonido: 12:30 1 Hora en la que termina el recorrido: 13:lo I 

Marcelo Ebrard Casaubon. 

Jefe de Gobierno del Distrito Federai 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

> 

Sigamos trabajando juntos ; A 

Mardo para la &dad 

08/XXXIXiR01/260206/OllOl y 08MXXIX/R01/260206/ 





. 
SElUCAOO/ PRECAMPANASIO\ 

SECRETARIA EJECUTIVA 1- 
IIEDF UNIDAD OE COOROINACION YU APOYO A LOS ~ R G A N O S  OESC~NCENTR,~OOS 5 g -a V-.<"&""' 1 : .,.,.. U".,. 

i 
- I 

PRECAMPANAS 2006 i -. 
,/ RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 

/í EN LA  V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 
. 

PRO 

i 

i 
í FOLIO 

R03 1 260206 
J 

- 

01 

SEMANA 

08 

DI&ECCION : 
- 

IXsTRtTAL J-P;ecom~~O / FECHA (NO. . . P R L ~ G R E S . ~ ~ ~  ..,.. .ipx5F, : 
IV 

VIA DE COMUNICACION QUE SE RECORRE .. . . . .. . I . .. . . __npo 
X 

~ E R .  2- 
OCoER OROEN 

~ o m b r e  de 
la Viafidad 

i- , . : ::; . ~ , , , . : . . 3 + e i ~ a - . ~ . . . . :  . i ..,$. 
. , ?R&@ QUE&€ RECORRE 

. , . .  . ... ... ..$. -<.+ ..,u. ' 

: .  . . . < ,,.. :. .., F... .. . . . -+: 3p <*,.. , .a:&$ . . . .  .."< .... f..l"lb<,i "- 
, , .. 1 Comienza Calrada San Juan de Aragón Temina 

! - , en en Avenida Cantera . ' 

< : <,: . . , . 

Hora de Inicio del recorrida 18: 30 horas Hora en la que termina el recorrido 18:40 horas 

, 
. . 

NQM8REDf LA PERSONA.0 LAS PERSONAS QU% PROMUNEN CON LAPROVAGANDA - . . . . 
Marcelo y Amlo 

CARGO &.QUE Aseiw DE ACUERDO CON LA PROPAGANDA . . . - . .. . . - 5 .  :..; . . . . . . . .-* - . ,... 

Marcelo para la  ciudad Y Amlo para presidente 

ORGAN~ZAC~ONES POLIT1CAS O SOCIALES, P@7TlDO-O.PARTlOOS-QUE SE PROMUEVEN O IDEN-FICWEN *eROPAGANDA . ? 

Avenida 5 de Febrero 



VUKMA'I'U: Sh/UCAUU/rKCCAIVIrAIYAS/UL 

i>@F 
SECRETARIA EJECUTIVA 1 

UNIDAD DE COC :: ..JAClÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCE .:: IDOS 
v *, ,,E 2' 

Z 
5 PRECAMPAÑAS 2006 

. , . .  , . . . :: .'-~eeha &o, PraQresivo FORMWQ: Semana .. : .  S ~ ~ C A ~ ~ / P R E C A M P A ~ ~ A ~ / ~ ~  .~$~ '%o~res ivo  de las fotos 
DlsttfZal'.. - - . . .  . . . : .. 

iL l 
08 IV R03 260206 01 O1 1 

.- : . .. . '- .,. .. .. -.. ' . : A j  

. .e - .  . . 
'.,S. . . .. -.e . . . . < .  . .i . -. 

. . I N S E ~ T E  AQUI LA FOTOGW@;~ .. .. . .., . . . . i . .. , .,,* :. I.. . , :<p ;$@ :vi .:, .: :$+;oQu$ i8;"bifacibn 8 .  2 '$- .. 



s u u c ~ o o ~  PRECAMPANASIOI 
SECRETARIA EJECUTIVA : r! ! ; 

UNIDAD a COORDINAC~ON r u  APOYO A LOS ORGANOS O E S c o ~ c ~ ~ ~ n a w s  & 4 
. i y  - , . . ?+ -3 

PRECAMPAÑAS 2006 i 9 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

la Vialidad Eje Uno Poniente Avenida Cuauhtémoc numero 1187 1' de I X 
1ER 2 O  

1 ORDEN 

COmienra Miguel Alemán Termina 
en en Avenida Rio Churubu+co 

. . 
:: : . .,;. 11:05 hora de Inicio de( recorrido 11:50 Hora en la que termina el recorrido 

Precandidato a jefe de Gobierno del Distrito Fedaal 

Partido de la Revoluuon ~ekocrática 



FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPANAS/UZ 
:.. SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COL ~Í')VACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCE ;;;, ADOS 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA. ADHERIDA O PINTADA EN LA VIA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1 1 1 Palmera ubicada en el número 1187 del Eje Uno Poniente Avenlda Cuauhl&moc , 0 K. 



SECRETARIA WEr,UTIVA - 
UNIDAD DE COORDINACI~N YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

- -2:i;* , 
1 

PRECAMPANAS 2006 i. 3 I f ;  

~~~~~$ Avenida Gwm de Reforma o Calle 17 I I 
Avenioa Cana[ del Temi ie  -.. 

> .<: 

, .  .', , .. - Hora de lniclo del recomdo: 12:20 1 Hora en la que tennina el recarcido: í3:OO 

Q 
Maroelo Ebrad 

I O f 

- 
Precandidalo a Jefe de Gobierno del Oistnlo Federal. 



' R F'UKMA'I U: S L / U L A U U I ~ K ~ L A ~ Y I ~ ~ ~ ~ ~ X J ~ U ~  
... SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE CC, .;;JINACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONC : . liADOS . . ./ 



SElUCAODl PRECAMPAÑASIOI i: 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACION YU APOYO ALOS ÓRGANOS DESCONCENTRAOOS 2. 
PRECAMPANAS 2006 i 9- 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1 1 Eje 5 Ononte Javier Rojo F h e z  1 Tez (Calle Puente Quemado o Calle 33 

. )  ..,,-J Hora de Inicio del recorrido%as I Hora en la que temina el recorrido: 1x45 I 
< . 

Marcelo Ebrad 2 -  : 
{ ' 

. ..-. 

1 Precandidato a Jefe de Gobierno de( Distrito Fedecal I 



a FORMATO: SUUCAODiPRECAMPANAS102 . . ,... . '. SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE CC . . & ~ N A C I ~ N  . Y APOYOA LOS 6RGANOS DESCONC '.::.:.LADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 



\- j  1- .- ,> -, 4. id,> .' 

SuUCAOOl PKECAMYANASIU,l~, / 
SECRETARIA EJECUTIVA i $ k  

UNIDAD DE COOROINACION YU APOYO A LOS ORGANOS OESCONCENTRAOOS .: 

.. . . .f 

PRECAN~PANAS 2006 i c~ 1 .Q . ~ 

RECORRIOOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Calle ~o~tecas 1 1 ORDEN 

-- 1 ' O " , i Y  1 c a l i d a  Emita IzVatapa(apa (Eje BSur) 
Termina en 

Avenida 5 de Mayo 

Hora de Inicio del recorrido Hora en la que termina el recorrido 

, '  V 
10:15 horas 1(]:50 horas 

I A *  
a-- - - .  Marcelo 

:: \ :h ..% . 
,.s. 6 .  . . 

PRO 

Para h Ciudad 



FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPA~~ASIO~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE CC :,,$~NACI~N YAPOYO A LOS,~RGANOS DESCONC '<:. c L  <UDOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

REN~RR~DOS DE INSPiCCdN PARA REGISTRAR u PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA OPINTADA EN LA VfA PUBLICA Y EN ANUNCIOS f&pEcT~cu~AREs 

,. ,..,. 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS í 

. .. . 

I .--.y I . :::. .; . 1 08 l xxxv 1 U03 I 250206 I ns I 

Nombre de I 1 
TORDEN 

la Vialidad Av. Piraña 

- .: .:. . . . . . . 
.. , . . . . . . .. 

TRA*O QUE SE RECORRE 
- ,  

Comienza 
Av. Canal de Chala (Leandro Valk) Tsnnina 

Av. la Tuha en en 

l l 
~~ ~ ~ ~~ 

Hora de IRdo del rewrrido: 12:40 hr;. 
! Hora en la que termina el recnrrido: 13:03 h ~ .  

- . .. ..: . . .  ( . .. < . .' - .. a::. . . :.. ,.. , , ., -::qQ;IY9MS(RE:OEtA %8QFIA-O.S4'ERSONAS P U E  SEPROMUEVEN CON CR PRBI?AffANY&::: . ..: :: ':.~.:>:,?.zsc:$$l 

I I 
CARGO AL QUE ASPIRA. DE ACUERDO CON LA PROPAGANDA 

No se menciona el cargo de ninguno 
-- 

._... l : s O % Q U E  
Partido de la RevoluciOn Demoaitica (PRO) 

U 



SECRETARIA EJECUTIVA FORMATO: SUUCAOO~PRECAMPANASIOZ 
UNIDAD DE L JP ~ ~ Y C I ~ N  YU APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCi :E;:.: 'ADOS .: .. . ,.'* 2- 

Crbauis de ubicación 

Carlos Paniaaua Garcia 



1 -  

SECRETARIA EJECUTlVA 
UNIDAD DE COORO~NAC~ON W APOiO A LOS ORGANOS 

PRECAMPAÑAS 2006 i .? 

I PRD Y Frenie Ciudadano Cuautepec cJ--I 



. . . ..: FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPA~ASIO~ ... SECRETARIA EJECUTIVA .,. , .. 
UNIDAD DE C O & ~ I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCL:.I~ 3ADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 ~ ~ 

RFC~RRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VIA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Avenida Venustiano Carranza, entre Lerdo de Tejada Y Juventino Rosas 

& 



YIA OECOMUNICACION QUE SE RECORRE 1 TIPO 
-e I 

Avenida Venustiano Carrama 1 1 . f ~  IX ORDEN 

.: ' 4 . I 

C - 
Marcelo Ebrard 2. L- ;i 

... 
L..--. ; /& - 

i -1 

. 

TRAMO QUE SE RECORRE 

PRO y Frenfe Ciudadano Cuautepec 
. . 

I " 

Comienza 
en Avenida Miguel Lerdo de Teada Tezina Calle Lázaro Cárdenas 

Hora de Inicio del recorñdo 11:05 Hora enla que termina el recorridol4:30 



,--. ' ., . . FORMATO: SENCAODIPRECAMPA~(IAS/~~ 
<.'., ,. :> . / SECRETARIA EJECUTIVA :' ..-# 

UNIDAD DE C&j&lINACI~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCON¿%NTRADO~ 

PRFCAMPAÑAS 2006 





fl:: .: . . ,.. . , FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPANASI~JZ 
Q,. .J, SECRETARIA EJECUTIVA ,,. - -  

UNIDAD DE COORDIN;~CI~N Y APOYO A LOS.ÓRGANOS DESCO&~<~RADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

RECORRIDOS DE I 





-. ... , 
,GI ' J.'. .... .. . . \:( , 

FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPA~~ASIOZ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

fi ' . .>" 
a *  i RADOS UNIDAD DE COORD~NACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONC~::- 

L - 
PREC'AMPAÑAS 2006 



; !,. - 5=.:> f +:>i 
/ 

1.- $.+ ... - -. (,.. ' iL 
~HUCAO~/PRECAMPANA~,OI íi + 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD OE COORDINACIÓN Y APOY.3 A LOS ORGANOS DESCONCENTWDOSS G~ ~- 

u 

-~; 
- 

PRECAMPANAS 2006 B .-. 
g ,w. 

PAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 



. .. . . . % 
... . . .. 

* -  : . FORMATO! SElUCAODlPRECAMPAÑAS102 
SECRETARIA EJECUTIVA ., , 

UNIDAD DE COORDINACION Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCCENTRADOS 
\ PRECAMPAÑAS 2006 I 



SECRETARIA EJECUT!VA 
UNIDAD DE COOR.~INACIÓN Y APOYO A LOS ~RC;ANOS DES CONCENTRAD OS^ (;a * '  . ,, , - 7 -  ; - 

PRECAMPANAS 2006 
* 

- - 
RECORRIDOS DE INsPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 

I Avenida Congresa de ta unión (Eje 2 0rien:e) I 
ceda Río Consulado (Cirwito lntwio 

Hora de lniao del recorrido: 11305 

Marcelo .., . . - ". ? 2,/& I 

1 No señala cargo _l 

1 Partido de la Revoludón Democ,+tica al 





SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOSS~ 

W _ _ -  

PRECAMPANAS 2006 4% 

EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

- .p.-- 

I - 
Nombrede 
la Vialida,, Avenida Congreso de la Un¡& (Eje 2 Oriente) 

1 Vaaducto Rio de !a Piedad Termina 
en Avenida Río Consulado (~ i ra i i to~ i~taor )  

Hora de Inicio del rewrrido: 16:05 Hora en la que termina el renm?do: 18:17 

1 NO señala cargo I 

I Partido de la Revolución Demouátiiática 



FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPA~ASIO~ .. . . 
SECRETARIA EJECUTIVA . . 

UNIDAD DE c ~ & D I N A C ~ ~ N  Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONC~~~TRADOS 
I 

, . PRECAMPA~AS 2006 . 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COOROINACIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS DECCONCENTRADOS S 

PRECAMPANAS 2006 1 e% 
RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 

EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Nombre de 
- . . .(lawa,i_( D ~ J o s e P a b l a M a N ~ ~ ~ d Y  - .- - -  - 

2- 

(Comienza en 1 Avenida Niños Héroes 1 1 Dr. Rafael Lucio 

Hora de Inicio del recorrido: 1227 Hora en ¡a que termina el recorrido: 12:37 
:P... 1 . . 

No señala 
I 

Parüdo dela Rewluaón Democrática . .. 
~ . ~ ~ .  . - 



. , .  . . .. .., FORMATO: S E ~ U C A O D ~ P R E C A M P A Ñ A S ~ ~ ~  
SECRETARIA EJECUTIVA S:_.. 

U N ~ D A ~  DE CdkJINAC16N Y APOYO A LO$ ~ R G A N o s  DESCONCENTRADOS v 
PRECAMPAÑAS 2006 s .  

r 
RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBL~CA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



s w c a o o /  P R E C A M P A N A S ~ O ~  
SECRETARIA EJECUTIVA i 4 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y" APOYO A LOS ÓRGANOS O E S C O N C E N T R A D O C ~ ~ ~ ,  _ , , i .  4;; 

PRECAMPANAS 2006 
1 '" 

, .. 

1 CO",pra 1 Esquina mnViadvcb ~ í o  deia Piedad 1 Tezinc 1 Esquina con Avenida Apallaco 

l Hora de Inicio del recomdo: 10:50 hn. I Hora en la que temina el re,arrido: 12:00 hrs. 

I Marcelo 



. . . .. - .-. . . . . ,  
: .. . .' . . 

FORMATO: SENCAODPRECAMPA~AS~O~ 
SECRETARIA EJECUTIVA I UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

~CORR~DOS D.E INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

(A; '< 
- I bh: 
.iV i 



..,- 
SENCAODI P R E C A ~ P A N & ~ ~  

SECRETARIA EJECUTIVA 1 1  
UNIDAD DE COORDINACION YU APOYO ALOS ÓRGANOS DESCONCENTRI\DOSSG 5 l .  - 

PRECAMPANAS 2006 \ s. 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

- .  

1 Nombre de 1 ORCUITO IK~ENOR [AENIDAR~O CHURVBUSC~) 
la Vialidad 

~~ . ~ 

p o m 3 E i " i n a  con Viaducto Rio de la Piedad 1 Ter 1 Esquina con Avenida Apallam 

l - 
Hora de Inicio del recomdo: 10:50 hrs. Nora en la que termina el recorrido: 12:OO hrs. 

Marcelo y Dip. Emilio Senano *. %'A /,., . . .  . ! :- 
- 

... . 

CaneVpaster Espectacular 

70DOS CON MARCELO GRACIAS GANAMOS, NAMiGQ Y VECINO NprWiUO SERRANO PRECANDiDAn 
JEFE o E ~ ~ ~ ~ c i o N a c  - . - A L .  



. . . .:.: .. ,. 
SECRETARIA EJECUTIVA 

.<, , 

UNIDAD DE COORD~NACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 



-. 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDA0 DE cOORDINACION YU APOYO A LOS ÓRGWOS OESCONCENTRAOOS 

.... PRECAMPANAS 2006 . . :e ' i .  .:'-+*-.--. - .  . v .  

RECORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, A~#ERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

nida Ano de Juárer 

Marcelo e Higinia CUESTA 

I . . .  1 



L -. .:. .! >:.. FORMATO: SEIUCAODlPRECAMPANASl02 .. . SECRETARIA EJECUT ¡VA . ~.. 
. . UNIDAD DE : ~ ; ? D I N A C ~ ~ N  Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCC - : ~ , ~ ~ T R ~ O O S  

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHÉRIDA O PINTADA EN LA VIA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS'ESPECTACULARES 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DL COORDINACIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS .L d .. .- 

%=m PRECAMPANAS 2006 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

I -- J 
- Hora de Inicio del remrn'do Hora en la aue termina el recorrido 

1 1610 Horas 16~45 .. .:..: f .. . ., , . .. 
_, , -' t MARCELO 

., . .,.. . - 
- - .~. 



-.. ..-. . ',,, . ,.. FORMATO: SElZlCAODi PRECAMPANASIOZ 



SECRETARIA EJECUTIVA SOUCAODPRECAMP~~ASIQI~~ 

UNIDAD DE COORDINACIÓN YU APOYO ALOS ORGANOS DESCONCENTRADOS .:.. & ,? f Yb .e ___fBI -. & - [.,. 
v ^UÍ"rr, '- 1 -2 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA EL REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, AOHER~DA O P~NTADA 
EN LAVÍA PÚBLICAY EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Avenida niíhwac Cdle Sábiia 

S ,  

Marcelo \ % 
I 

1 Hora de Inicio del reando: t7:31 hrs. 
L 

~~ ~~ - - 

Parüdo dela Revolución Demoaátia 

Hora en la que temina el reomido: 17:42 hrs. 



1 
SECRETARIA EJECUTIVA FORMATO: SE/UCAOD/PRECAMPAÑAS/OZ 

UNIDAD DE C" ' . ~~J INACI~N  YU APOYO A LOS ~RGANOS DESCO' :"'TRADOS 
. . .  *: L 



1 RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA EL REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA ViA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

I Nombre de 
la Vialidad 1 , Avenida La Turba 

#U. 1 ORDEN 1. 200RGW ( 
v 

Esquina Avenlda Guillenno Prieto Avenida náhuac 

I I Hora de ~nicio del remrrido: 1 7 4  hn. Mara m la que termina el reamido: 18:ll hffi. i > 

I .. . . .- *. 
: . No se menciona 

Paiüdo de la Revolua6n Democrática 

.- ... 

. -. .. 

Y~gotípo PRD Marcela PARA U\ CIUDA~' 



SECRETARIA EJ'ECUTIVA . . FORMATO: sE/uCAOD/PRECAMPAÑAS/O~ 
UNIDAD DE C!. . 3 l N A C 1 6 ~  W APOYO A LOS.6RGANOS DESCOI . L) .rRADOS 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COOROINACION YU APOYO A LOS ÓRGANOS OESCONCENTRAOOS 2; 4., + ,*,, 

¡-Ti- 
- t .  , 

PRECAMPANAS 2006 i .- . 
' i .; 

~~~~~$ Avenida San Antonio l l X 

ORDEN 

Temina 1 C O T y  1 Lateral del Periférico , 1 en ] Avenida Alta Tetisión 

. ..{ 
,:.. Hora de Inicio del recorrido: 1620 

: ; ?/ . . ... Hora en la que termina el recorrido: 17:00 l 



SECRETARIA EJECUTIVA . .'-, 
UNIDAD DE C ~ ~ - % ~ ~ I N A C ~ ~ N  Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCON .~:.;?ADos 

 RECORRIDO^ DE INSPE¿~I~N,PARA REGISTRAR LA PR~PAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚB~ICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACI~N YU APOYO ALOS ÓRGANOS 

t 

PRECAMPANAS 2006 

/ a ~ P , ' ~ ~ ~  Prolongación San Antonio. l 
Comienza t ' en Avenida Alta tensión 

-5 ..:. Hora de Inicio del reeorrñlo: H:45:00 AM Hora en la que termina el recorrido: 12:15:(10 PM . . . . .. 
- , ..,:,,:,r 

. . 
. . ..'; .>,., .'. < 

<~.~t>~., a< ,<.% Y<,"* '.L. .Se. !*r<-..:?.i: '. . ..-. -- , ...,.:.: 
Precandidato a Jefe ~ele&&auonal 

Partido de la Revolución Dernacrática 



.. ., . . 
..:. ?.. . . FORMATO: SENCAOD/PRECAMPAl?AS/02 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE %?RDINACI~N Y.APOY0 A LOS ÓRGANOS DESCO~.%N~RADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 i 

i . i .  ; . .  . , . . , .  . . : . . , . 

e n h a  . i  . ... .?JoI.p@&rqjv#: .' kWüp:. :.; .' o. ~ i i ~ r e s i ~ o ' d e  las fotos 
. ..... .'. . ..,;:. . ..S~,V~&&PREC%EX~~'~~LO~ ' - . I ./ : . -  . . .... . .  < .>: 

. 
240306 01 

o1 
12 ' XVlll R01 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORD~NAC~ON Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Sb 

*- .,*- 
PRECAMPANAS 2006 93 

la Vialiciad 
I Nonibre de , 
I 

Avenida Alla Tensión 

Avenida Río Mixcoac dirección norie Termina 1 1 . . Avenida Río Mixcoacdirecciónsur 

Hora de Inicio del recorrido: 13:30 Hora en la que termina ei recorrido: 14:15 

. . 

I Leonei Luna í - :. i J/h - i . 
! ::, 1 

PRD Convergencia PT 
. . 

.. 



.<::I... .:y:. .. . FORMATO: s E ~ L ~ C A O D ~ R E C A M P A ~ A S ~ O ~  
8 t+ 

. . ..>. SECRETARIA EJECUTIVA ?.: 

UNIDAD ,;'::ORDINAC~~N .,> Y APOYO A LOS 6RGANOS DES, . . : L ; É ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  1 
. . 

. . PRECAMPA~~AS 2006 , , ,. 
V 

. . . . . . . 

R E ~ O R R I D ~ S  DE ~NSPE&IÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHER~DAO PINTADA EN LA VÍA PÚBLICA Y EN ANUNC~OS ESPECTACULARES 



\} t--* L>- í (,[, 
?,:p 

SECRETARIA EJECUliVA OF'Z-L: 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCEMRADOS 5 G 

*, 5- - - 
PRECAMPANAS 2006 ( 3  

Nombre de 
la Vlalldiid Avenida Santa Lvcia 

ORDEN 
OROEN 1 " 

Calle Ferrocarril de Cuernavaca 1°F 1 Avenida Oel Rosal 1 
Mora de Inicio del recorrido: 1430 

- - - - 

Hora en la que termina el recorrido: 15:35 



... ., .::.. e:;% >UNVIAI U: 3 ~ / U U C A U Y l r U C X I Y l I A I Y A J I U L  
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD r ; j & z ~ l ~ a c i ó ~  Y APOYO A LOS ~RGANOS DES( .: :<".';NTRADOC 
I ,. !. / . . 

"m - 
PRECAMPAÑAS 2006 



L. . 
- - . -. . . 

SECRETARIA EJECUTIVA a .  . \+ 

UIJIDAD DE COORDINACIÓN YU APOYO ALOS ÓRGANOS DESCONCENTUADOS & 'b S- L. 
a- 

PRECAMPANAS 2006 

' Nombre de AV. Centenario 

1 1 Av. Centenado y calle Papanoa 1 Te""a 1 AV. Carlos A. bladrazo 1 

l No identifica Partido Político 

; ,, 1 Hora de Inicio del rec~irido:~D:OO 
3.5.: ' 

25X 2.5 mis 

Leonel Luna ,Sigamos trabajando juntos, PARA ÁLVARO-OBREG~ 

Hora en la que termitu ef'recorñdo: 18:30 

k . ,. - 



, p .  FORMATO: SEIUCAODPRECAMPA~~ASIO~ 
. . L .  .: - . i .  

.- 'i,'.. SECRETARIA EJECUTIVA ..:? . 
! 

UNIDAD L :&ORDINACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESL.:;..~'NTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 w ' . !: 
1 ,  . .  : 

RE~oRRIDOS DE I N S ~ E ~ ~ I ~ N  PARA REGISTRAR PROPAGANDA FIJADA, AD~ERIDA O PINTADA EN I A V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIÓS ESPECTACULP.RES 



- 
SEI~IC.kODI I~RF.CA&II"~.\S!IJ~ 

SECRETARIA EJECUTIVA -. . cz* 
UNIDAD DC COOROINACIÓN YCi APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS -.,... L J: - i  f., 

xz".,;F " 

PRECAMPANAS 2006 

l - 

ALEJANDRO CARBAJAL prr 

: ,. . : , .  .+..:.. ! .+:*:?... .' . . .  . . . : : . :EARGOA~~UE;ASI DE ACU.EROQ CON ~-PROPAGANOA:~- -~ .~  -. . . . . . . .  

PRECANDIDATO A JEFE DELEGACIONAL A LC4  PO?& 

: . ~ . ~ O K G ~ ~ ~ W C ~ ~ N E C ~ ~ O L I T I C A S . ~ ' S O U A L E S ~ A R : ~ I ~ ~ O . ~ P A R T L ~ ~ $ - $ - ~ ~ ~ - ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ E  .... ~ : , ~ ~ ~ n ~ ~ c ~ ~ . ~ w &  PROPAGANDA-:. : 

PARTIDO DE LAREVOLUCION OEMOCRPTICA 

... :.. . .  . . . . VIA DE COMUNICACION QUE SE RECORRE ., . 

- 
VOTA EL 22 O€ FEBRERO. PRECANDIDATO A JEFE DELAGACIONAL. ALEJANORO CARBAJAL. 

AZcAPOTZALco - A, 
d 

Nombre de 
la Vialidad 

. TIPO 

AVENlOA 22 DE f EDERERO ~- IER. 
OROEN 

: . . .  . . . . . . . .  . . . . . . .  . .: . . . .  .. , . . . . . . .  . . . . ' .: .. 
. : . .: .:. . . . . : . i$+!&O.QUE SE RECORE: . . . . . - . . . .  . . . . . . .  . . .  , . .  - .  

z0 
ORDEN 

..Comienza 
. : en . . . .  

AVENIDA CAMARONES 

. . 
Hora de Inicio del recorrido 

1 13:- 
Hora en la que termina el recorrida 

1 4 d O  

Termina 
en 

. . . . . . . .  ~\,: .,.;,> ........ . . S . . . . . . . . . . ,  '..h. :I,NOMBRE~DELA RERS3NPi:0,(rP;S.PERSQNASSQUE SE PRQMW&N CON L~A.PRQPAGAU~Á ....... . . . . 1 

CALLE ANTIGUA CACZADA O€ GUAOALUPE 



SECRETARIA EJECUTIVA 
)imF 'B.' . ' 

... . . . . . . "NIDAD DL SOR: ,& I~N Y APOYO A,LOS ~RGANOS D E S C ~  ;ENT ,; 3 s  ... - - r̂ rBBW 
I PRECAMPANAS 2006 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS DES CONCENTRAD OS$^ 

,< :+ - 

PRECAMPANAS 2006 i a 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Noinhre de 1 la Walidad 1 1 ORDEN " 1A.I 

Comienia Presidente Pluta~co Elias Calles Termina Heriberto Frías en . 
'I 

Hora de Inicio del rccorfldo quince horas I Hora en la que termina el recorrido dieciséis horas I 

lilejandra Barrales .5 - t - 3Ic . .~ 
.&- .- ~. . 

{ 2 

Partido de la Revolución Derno&tica 



. . 4: . .!.?... 

&,k* . .  

, : ;  \::$ . . FORMA'fD: SZIUCAODIPRECA~~PA~~ASIO~ 
SECRE'TARIA'EJECUTIVA .L :. 

' U N I ~ D  DE C O ~ ~ N A C I ~ N  Y APOYO A LOS 6RGANOS D E S C O N C E ~ ~ , I ) O S  
VE-SE' . , 

PRECAMPA~~AS 2006 
1 .  

RFCnRRlíY3S DE INSP~CCIÓW'PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



SERlCAODl PRECAI\~PANASIO~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COOROINACION YU APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
- 

PRECAMPANAS 2006 ( 7  

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V¡A PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1 de 1 ARTEAGAY sA-R la Vialidad 

1 Termina 
en CASETA DE COBRO DE LA AUTOPISTAMÉXICO-TOLUCA 

i 
liora de Inicio del recorrida Hora en h que termina el  recorrido 

DOCE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS TRECE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS 



. . .; . SECRETAR~A EJECUTIVA .'"> 

UNIDAD & L L . , ~ . ? ~ A C ~ ~ N  .... , YAPOYO A LOS ~RGANOS DESCOF ,';?;!4DOS t. ... ..?.,- 

. 
PRECAMPAÑAS 2006 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COOROINACION YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS r,! 

%a G/' 
->c , ; 2: 

PRECAMPANAS 2006 1 c: 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNGIOS ESPECTACULARES 
7EF-FLz J ~ ~ ~ ~ , + C / - , + ~ L -  óv-ri?tva n ~ 4 a c ? . -  

:::,";ida: &fenida Francisco Villa l i 

100 X 2.5 METROS 

. . . .. - . . .- 

-- . 

l.., TRAMO QUE SE RECORRE 
I ' 8  

V 

Francisco l. Madero 
' . . omlenza 

en 

Hora de Inicio del recorfldo 12:10 

Avenida Jaime Nunó 

. _ Hora en la.que termina el reco[ridol4.30 
.- 

~emi<na 
en 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDL$-~C~~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DE&ONCENT~?OS . .... . . .: . r 

-c. 

+ PRECAMPAÑAS 2006 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACION YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRA 

j "  
PRECAMPAÑAS 2006 

VIA DE COMUNICACION QUESERÉCORRE TIPO 

.. . :.: .. ,. ..... 
Hora de Inicio del recorrido H:05 1 

1 
Hora en la que termina el recorndol4:30 I 

::$:(red$ 

TRAhlO QUE SS RECORRE 

- 2  . I  Francisco Chiguil 
i =; -..-. 

Avenida Venustiano Carranza .~ .- 
ORDEN 

Fomienza 
,. . . I en . , .. 

~ .- . 

No menciona 
~ 

Avenida Miguel Lerdo de Tejada 

.- . . . . - 

PRD - .- 

'EN GUSTAVO A. MADERO, (EMBLEMADEL PRD) FRANCISCO CHfGUIL. SIGAMOS 
'TRABAJANDO JUNTOS. ..~ 





- ~ 

,svuc~oo/ PRECAMPANAS,~~ + 
SECRETARIA EJECUTIVA S&? ! ' ,? . . UNIDAD DE COORDINACIÓN YU APOYO A LOS oRGANCIS D E S C O ~ J p D O S  2 _ : 

9- 

PRECAMPAÑAS 2006 f 3 

Calzada de GiaZaIupe en  venida Ing. Eduaíoir Moha (Eje 3 0"ente) 

I 

'j Hora de Iniclo del r e c o r r i b  1210 1 Hora en la que termina el recomido 12:42 I 

- - -- 

PRECANDIDATO A JEFE DELEGACIONAL 

\ PRD ~~~~ ~. . 

OTAZZ ENERO 





SENCAODI PRECAMPAÑA$IP~J,~ 
SECRETARIA EJECUTIVA P' .>, I i 

UNIDAD bE COORDINACION YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRAiX&& . - :i 
.- 

! . , .  S ;  , 

-e-- ?-- PRECAMPANAS 2006 
%, 

i 2 
RECORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 

EN LA V ~ A  PÚBLICAY EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Camino a San Juan de Aragón 
ORDEN ORDEN 

, I  1 Calzada San Juan de Aragón 

. ~ >,.. 

.u Hora de Inlclg del reconido 14:05 horas I Hora en la que temina el recorrido 1430 horas 

56' Frandsco Chiguil ,, - 2. 1 S2/6 
6 *  

Eñ Gustava A Madem - 
Franasm Chíguil 





SERlCAODl PRECAMPANASIO~/~ " 
SECRETARIA EJECUTIVA C 

UNIDAI) OE COORDINACIÓN w APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS &&., . r ?y 
t .  / 

PRECAMPANAS 2006 a 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, AOHERIDAO PINTADA 
EN LA VÍA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1 Tez 1 Autopista MéxicoPuebla 

- .  
Hoaáo Maitinez Si. , . $  % 

! e 

: I 
, . ::::J Hora de Inicio del recorrido t445 horas 

I , 

Jefe Oelegaáonal' 1 

Hora en la que termina el recorrido 15:15 horas J 

Por lztapalapa y nuestros fijos. Precandidato ajefe Delegacional. Horacoi '~a$d¡ez~lani 
-.- . - 



. .. . FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAÑASIOZ 
SECRETA~IA EJECUTIVA 

UNIDAD DE CC ~ ~ ! I N A C ~ ~ N  Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONC ::i-; .~?ADos . .y ..> 

PRECAMPAÑAS 2006 
; l 

a ESPECTACULARES PEC@RRIDOS DE I N S P E C ~ I ~ N ~ P A R A  REGISTRAR LA PROPA~ANDA FIJADA, ADHERIDA O PlNTADA,EN LA V/A P Ú B ~ I C A  Y EN ANUNCIO" 

. 8 . ,  
l : ,  

C/d (/<; 
1 

5 . a:, 
'4 . 0 [\ & 

'., 
-P._. 
..y -. ''A 



SENCAOD~ PRECAMPAÑASM) 1 ! <" 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDA0 OtI COORDINACIÓN w APOYO A LOS ÓRGANOS o E ~ c o N c E N T R A ~ O ~  6 - ip 
PRECAMPANAS 2006 I rs 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA0 PINTADA 
EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Nombre de 
la Vialidad ( CALZADA ERMITA IZTAPALAPA 

-i 

RETORNO PUENTE TITLA 

Hora de Inicio del re~orrldo 18:05 hrs: Hora en la que termina el recorrido: 18:17 

PRECANDIDATO A JEFE OELEGACIONALE~APAIAPA PRECANDIDATO A S E W R P O R E L  DISlRITO FEDERAL PRECANOIDATA A 
DIPU1 ADA FEDERAL POR EL DISTRITO 4 PRECANDIDATO AOIPIJTAW LOCN DISTRITO XXVIII' - - 

PRD 



StLKiIXKIH WtLU I IVH ,XF;> 
UNIDAD DE C O O ~ ~ I N A ~ 1 6 N  . . Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCEI:? i 1 4 ~ 0 ~  

. . , , .  
, . ., .. .= .> PRECAMPAÑAS 2006 

.-C. . .- 

RECORRIISOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJAPA, ADHERIDA O PINTADA EN LA YÍA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ES,PECTACULARES 



SERiCAODl t'RECAMPANAS/Oiqt 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COBRDINACION YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRAOOS 2 & --*. 3 + .'<Y. 
PRECAMPANAS 2006 f a  

1 1 Francisco l. Madero 1 Termina IAv. AlziyacaU 1 
. l .  

.~ .>'S: Hora de laida del recomido: 11:31 1 Hora en la que termina el recorrido: l2:SD o, 

Jefe Delegacional en Milpa Alta 

CABRERA 
¡Ya- ho-ra!~ -. - 

' 

l .  
Recuperemos Milpa Alta 

Jefe Delegaaonal 



m FORMATD: sE/IICAOD/PRECAMPA~AS/O~ -.. ... SECRETARIA EJECUTIVA . , .;,.. . .  
UNIDAD DE CC-- .> INAC~~N . . .  YAPOYOA LOS ~RGANos DESCONC:~. $2417~~ 

PRECAMPAÑAS 2006 



SENCAODI FRECAMPANAS/QR ,b 
SECRETARIA EJECC'FIVA S& UNIDAD DE COORDINACI~N YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS - .* , 

1 f . . . . 
. ... 

PRECAMPANAS 2006 
---. 
'*.A 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Comienza 1 e;, 1 Francisco l. Madero 

. . 
i. Hora de lnicio del recorrido: 11:31 1 Hora en la que temina el recorrido: 1250 1 



. .. FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAÑAS/OZ 
.- ., SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE CC ;-!NAC16N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONC; :.': 'LADOS 

PRECAMPANAS 2006 

RECORRIDOS'DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  P~BLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Ubicada en Francisco l. ~ a d e r o  esq. La Joya 
-.+ 

- 





FORMATO: SE/UCAODIPRECAMPANASIO~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COC ~ . ? - ~ A C I ~ N  _.:. Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCE. ::  DOS 
. - PRECAMPAÑAS~OO~ 

R,ECORRIDOS b E  INSPECC16N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS.ESPECTACULARES 

, ) 02 Iw25 / pYe barda en casa particular del pueblq San Salvador Cuauhfanco. 

a 



SECRETARIA EJECUT!VA 
UNIDAD DECOORDINACIÓN w APOYO A LOS ÓRGANOS OESCCJ~CENTRADOS G ) i 

- - - r .  ;"' 

PRECAMPANAS 2006 
.( . 

] ~2 

RECORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES ~. 

Avenida Morelos 

CABRERA 

. . 

. ' 



, . FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPA~ASIOZ 
! - . SECRETARIA EJECUTIVA .. . @m. -., 

UNIDAD DE C m  J ,;,JACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCONCE '><.4DOS 
S 

1 PRECAMPAÑAS 2006 ( I : 

R ~ O ~ R I Q O S  DE INSPECCI~N PARA  REGISTRAR'^ PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VÍ~PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



SERlCAODl PRECAMPANASIOI ' 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDI~WCION YU APOYO A LOS ÓRGANOC DESCONCENTRADOS S & * ,  . 
+e .. i -;,- 

PRECAMPANAS 2006 1 73 ... . .  

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Avenida Cuauhtémoq 

José Luis Cabrera 



FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAÑAS~OZ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COC _/.IAClÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCE ADOS 

1 1  PRECAMPAÑAS 2006 



SECRETARIA EJECUTIVA ,i {b 
UNIDA0 DE COORDINACION YU APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 'a . - - .  \ $ .  

.i 8 _ ,. ; 
PRECAMPANAS 2006 # za 

Nombre de 
la Avenida San Jerónimo l 

- Hora de Inicio del recorrido: 16: 00 horas Hora en la que termina el recorrido: 19:00 horas 

Visla de frente. de IzqUeda 
renglones 'UNIOOS-'POR L 

a derecha e 
A='MAGADAI 

blancas w n  
to. a la a<iuie 

UNA 

h exprc 
rda apan icela silueta de 

1 un Sol en color blanm v a  la d e  esaito en tres renulo'nes las oilibias VOTA.- '~~--.~NERo'. v hasta abaio. en \ 
el mismo orden. las letras er 
obsewa una franja horizontal 

I cdor blanco 
en 1 4 0  neg 

y en &lor negro la letra %f. 
elras blancas la palabra WEC 

Enseguida. 
TOR-. En me 

de a&a 
dio de la barda haci~abaio en fondo se \ 

arnaflio con letris nesras aoarwe el aoe¡Gdo 'GUIJOSA'. Mis abaio. hav.olra hanb que ~Amem está en fondo gris 1 
conbs letras negras &n la' 
palabras 'ERAS' y'MORA'. 

después la hania-&Ga a o letras ni 
- 



.,e 3 -. . .,.. .d. .. .. FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPANAW . . t .  . ~ . . ,S' '.. . . 
SECRETARIA EJECUTIVA . . 

UNIDAD DE l,.&lNAC16~ Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCOI :;,..,'WDoS 
I ... 

PRECAMPAÑAS 2006 



4 2 .- < -.'C. ! >, 
.i. A<' + .< 

- .- , d 1"5 , i swucaoo, PRECAMI.ANKSIO\ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ..$, G % - - <* 

PRECAMPAÑAS 2006 f 

i, ;) . .. . .. Hora de Inicio del recorrido: 16: 00 horas 1 Hora en la que termina el recorrido: 19:OO horas 

I 5- . Z/,.~. 
'HECTOR' "GUIJOSA" . 1-; 



L:!;$I ;+;S+ 
.L., SECRETARIA EJECUTIVA >.?,._ 

UNIDAD DE c : . . ~ L < : 3 1 ~ ~ ~ 1 6 ~  . I:.: Y APOY0.A LOS'~RGANOS DESCOI i " 'RADOS 
. i '  . . .?. 

-. *;ií-- 
PRECAMPAÑAS 2006 



SECRGARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACION YU APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 1. . 

.... >,*.. 
PRECAMPANAS 2006 / 9 

de Avenida San Jer6nuno IaWaIidad l 

,::.,i'.'" 
., .::.!.? Hora de Inicio del recorrido: 16: 00 horas Hora enla que termina el recorrido: 19:00 horas 

1 'PRECANDIDATO A JEFE DELEGACIONALM. CONTRERAS' I 
PRD 

de largo por 2.00 

Folio No. 121XXXllllR011230306109IO1 
* 

, -&. - , . . . . . .- . - -. . .. .-- - -. 



< . ;'" '<.>:.l. 

c.1 .. . . .. .~ SECRETARIA EJECUTIVA .::>S: .,,! 
UNIDAD DE !$;,;-YNACI~N , Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCC l:-,;V..30S 

U.~ 

PRECAWIPAÑAS 200b : . , 



. :< ..-, 
SECRETARIA EJECUTIVA 

. ..,. ..,. ? . ., 
UNIDAD DE C' -'F::JAC16N , . .. ... . . Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCON' DES CON' DOS :< L ,. . + : 

- 
, PRECAMPAÑAS 2006 



C> 7 u i, SWUCAOUI YKLLAMI'ANA~~uJ,, 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACION w APOYO ALOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 5 6 i.r - - L , -  

PRECAMPANAS 2006 ID 

1 Nombre de 
1 la Vialidad Avenida San Jemnimo 

.... : , . .I - ... .:.. . . Hora de Inícia del recorrido: 16: 00 horas Hora en la que termina el recorrido: 19:M) homs 

'HE%TOR' 'GUIJOSA' . .. . -. 

1 . ~ PRE CANDIDATO A JEFE' 1 



. . FORMATO: SEiUCAODlPRECAMPANASIOí . . 
I 

SECRETARIA EJECUTIVA . . 
UNIDAD DE C \',. .- , 'NAC16N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCOP . :,,ADOS . 

1 PRECAMPAÑAS 2006 



, . 3:,:: 
.::,: SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE '!:~:%~INAc~~N .:y Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCC L;:::;+?DOS 
, . 

I I . PRECAMPAÑAS 2006 
) ' , ' .  , I / I i . - R E c D R ~ I D , ~ D ~ &  I ~ S ~ E & I ~ N  PARA REGISTRAP PRPPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O ~ I N T A D A  EN LA V ~ A  PÚBL~CA Y EN ANUNC~OS ESPECTACULARES 



.- ~- / ,/> p ".a .T 20;;; 
L,. A , ". . 

u/ ,, ,y 
< ,  /Y - -2 -7 , /.fl,gt 

3 - i;. s.:. 

SENJCAODI PRECAMP.%NASII~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COOROLNACIÓN YU APOYO ALOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS .(l 
. <.'. 

PRECAMPANAS 2006 : -? l -- 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

b / p u 7 4 2 a  L - ~ & L  b/ j r>c / /?o  

I VIA O€ COMUN(CAC16N QUE SE RECORRE TIPO 
.. I 



! i.vt\irifi i u; J C I I U L H V Y ~ ~ K & L A I V ~ ~ A N A S / U L  ! 
SECRETARIA EJECUTIVA 
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lEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

11.4 COMISIÓN DE FINANZAS DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, INSTANCIA 
INTERVENTORA DE ESE INSTITUTO 
POL~TICO EN EL DISTRITO FEDERAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 1 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~T~CAS 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
FISCALIZACI~N AL INFORME DE GASTOS ORDINARIOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2006, AS¡ COMO DE 

LOS INFORMES DE PRECAMPANA REFERENTES A DICHO ANO 
PARTIDO DEL TRABAJ0:EN E.LDIS.TRIJ0 FEDERAL 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DEL PARTIDO DEL T R A B A J ~  EN EL DISTRITO FEDERAL DERIVADA DE LA 
NOTIFICACIÓN DE ERRORES U OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DEAP/2122.07 DE FECHA 9 DE JULIO DE 

2.007 

Por lo anterior, el Partido Politico incumplió con lo 
establecido en los numerales 15.2 y 15.3 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos que a la letra dicen: 

ERROR U OMlSlON 
1. De la revisión a la cuenta "Servicios ~ersonáles", 

subcuentas "Apoyos Personales Administración" y 
"Reconocimientos por Actividades", se observó 
que el Partido Politico realizó pagos por 
reconocimientos de actividades políticas por la 
cantidad de $59,150.00 (cincuenta y nueve mil 
ciento cincuenta pesos 001100 MN), cuyos recibos 
carecen de lo siguiente: tipo de servicio prestado, 
firma de quien recibe el pago, periodo durante el 
cual se realizó el servicio, domicilio, registro 
federal de contribuyentes y se detectaron recibos 
firmados sin que consignen los datos que 
requieren éstos, (ver integración en el anexo 1). 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
El Partido Político no oresentó 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

i respuesta a la notificación de 
errores u omisiones realizada 
mediante oficio DEAP12122.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, persiste la 
irregularidad. 

"15.2 Los reconocimientos en efectivo 'que 
otorguen los Partidos Políticos a sus  
militantes o simpatizanfes ... deberán 

-L. , . .  . . ., 
.. z . . , . . . ... I . . . 

l 



que especifiquen e l  nombre, regisfro 
federal de contribuyentes y firma de la 
persona a quien se efectuó el pago, su 
domicilio - y, en su caso, - teléfono, 
campafia electoral correspondiente, el 
monto y la fecha del pago, el tipo de 
servicio prestado al Partido Político y el 
período durante el cual se realizó el 
servicio. Los recibos deberán estar 
firmados por el funcionario del área que 
autorizó el pago ..." 

ERROR U OMISION 

"15.3 Los reconocimientos que los Parfidos 
Políticos otorguen a personas 
involucradas en actividades de apoyo 
político relacionadas con su operación 
ordinaria, deberán ser documentados 
con el recibo que reúna los requisitos a 
que hace referencia el numeral 
anterior.. ." 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

l 
2. Como resultado de la revisión a la cuenta 1 

estar respaldados por recibos foliados ( 
COMENTARIOS DE LA DEAP 

"Materiales y Suministros", subcuenta "Materiales 
y Suministros Organización", subsubcuentas 
"Materiales y Suministros Organización, 
Propaganda Utilitaria" y "Materiales y Suministros 
Organización, Apoyo a Organizaciones", se 
determinaron gastos por $15,415.61 (quince mil 
cuatrocientos quince pesos 611100 MN), cuyas 
facturas no señalan el costo unitario y cantidad de 
los bienes adquiridos, (ver integración en el anexo 

El Partido Politico no presentó 
respuesta a la notificación de 

.. . . , ' errores ' u  omisiones realizada 
mediante oficio DEAPl2122.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, persiste la 
irregularidad. 



ERROR U OMISION RESPUESTA DEL PARTIDO. 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
2). por lo que se incumplió con la.obligación.de] ... . . 
rkspaldar con la documentación comprobatoria 
que, entre otros, consigne el requisito fiscal 
relativo al valor unitario y cantidad que establecen 
las disposiciones fiscales en el artículo 29-A 
fracción V y VI del Código Fiscal de la Federación. 

Por lo anterior el Partido Politico incumplió con lo 
establecido en el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Politicos que a la letra dice: 

Asimismo, se solicita la documentación con 
requisitos fiscales, con fundamento en el numeral 
20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados 
con la documentación interna y la que 
expida ... la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá 
cumplif con los requisitos que exigen 
las disposiciones fiscales aplicables 
debidamente requisitada ..." 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar ... la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los Paríidos 
Políticos tendrán la oblígacíón de 

' ... 



ERROR U OMlSlON RESPUESTA DEL PARTIDO ( COMENTARIOS DE LA DEAP 
permitir a la autoridad electoral el1 
acceso a fodos los docfimenfos) 1 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su confabilidad 
incluidos sus estados financieros". 

Adicionalmente se observó que en la cuenta 
"Materiales y Suministros", subcuenta "Materiales 
y Suministros Organización", subsubcuenta 
"Materiales y Suministros Organización, Apoyo a 
Organizaciones", lo siguiente: 

Con la póliza de diario número 40 de fecha 31 de 
marzo de 2006 se registró contablemente la 
factura 1035 de fecha 17 de marzo de 2006 del 
proveedor María Beatriz González GonzBlez, por 
un importe de $1,276.50 (un mil doscientos 
setenta y seis pesos 501100 MN) por concepto de 
una selección de color (poster rojo retoque 
fotográfico, formato 4 cartas), documento que 

; presenta nombre y logotipo de "unidad sindical" y 
en uno de sus puntos menciona " en las 
elecciones federales del 2 de julio votemos por los 
candidatos del PRD, PT y Convergencia. 

La póliza de diario número 5 de fecha 20 de abril 
de 2006, se registro contablemente el pasivo por 
un importe de $787.75 (setecientos ochenta y 
siete pesos 751100 MN) amparado con la factura 

.., . . 
número 1038 del proveedor Maria Beatriz 

' 

González González, por la elaboración de dos 
selección a color poster rojo retoque fotográfico, 
formato carta, uno que invita a votar el 2 de julio 



López obrador Gesidente, José Guadarrama 
Márquez y Claudia Mendoza Lara, sin mencionar 
candidatura, observándose el logotipo de la 
coalición "Por el Bien de Todos", y un formato 
tamaño carta con logotipo de la coalición "Por el 
bien de todos", que menciona unidos por México, 
lic. Andrés Manuel López obrador, para presidente 
de la Republica, compañeros petroleros de la 
sección 14 de S.T.P.R.M. afectuosamente SU 

amigo Ignacio Flores Garcia. 

ERROR U OMlSlON RESPUESTA DEL PARTIDO 

1 Informes anuales: l 

o 

Por lo anterior se desprende que el Partido 
Político realizó gastos de campaña para 
candidaturas Federales, incumpliendo con lo 
establecido en el articulo 37 fracción I inciso b), 
fracción II del Código Electoral del Distrito Federal 
y el numeral 17.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización.-,' 
de los Recursos de los Partidos Políticos que a la 
letra dicen: 

"Artículo 37. ... Las Asociaciones Políticas 
deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Insfitufo 
Electoral del Distrito Federal, los informes del 
origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

. . 
. . 



ERROR U OMISION RESPUESTA DEL PARTIDO / COMENTARIOS DE LA DEAP 
b) En el informe anual serán reportados 1 
' los ingresos totales y gastos oidinarios 

que los Partidos Políticos y las 
Agrupaciones Políticas Locales hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del 
informe." 

1 11 Informes de campaña: l l l 

"17.1 El informe anual deberá ser 
presentado ... En él serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que 
los Partidos Políticos hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informe ..." 

a) Deberán presentarse por lo Partidos 
Políticos y Coaliciones que participen en 
el proceso electoral, por cada una de las 
campafias en las elecciones respectivas, 
especificando los gastos que el Partido 
Político y el candidato hayan realizado 
en el ámbito territorial correspondiente. 

. , ,..,. . 

El Partido Politico no presentó 
respuesta a la notificación de 
errores u omisiones realizada 
mediante oficio DEAPl2122.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, persiste la 
irregularidad. 

3. De la revisión a las cuentas "Materiales y 
Suministros", subcuenta "Materiales y Suministros 
Organización"; subsubcuentas, "Materiales y 
Suministros Organización, Propaganda Utilitaria" y. 
"Materiales y Suministros Organización, Apoyo a 
Organizaciones" y de la cuenta "Servicios 
Generales", subcuenta "Servicios Generales 
Ejecutiva", subsubcuenta "Servicios Generales 
Ejecutiva, Precampaña", se detectó que el importe 

.. . . 



ERROR U OMlSlON 

"14.2 Para efectos de la propaganda elecforal, 
la propaganda utilitaria y las tareas 
editoriales, se utilizará la cuenta "Gastos 
por Am.orfizarn como . cuenta de 
almacén ... Los bienes adquiridos 
deberán inventariarse, y llevarse un 
confrol mediante notas de entradas y 
salidas de almacén debidamente 
foliadas y autorizadas, señalando su 
origen y destino, así como quien entrega 
o recibe. Se deberá llevar un control 
adecuado a través de kardex de almacén 
y pracficar un inventario físico, al cierre 
del ejercicio." 

RESPUESTA DEL PARTIDO 
. . 

y dos pesos '511100 MN), presentan diversas 
irregularidades como sigue; no se utilizó la cuenta 
Gastos por Amortizar, no se controlaron mediante 
notas de entradas y salidas de almacén y kardex, 
diversa propaganda adquirida, consistente 
principalmente en posters, pegotes, volantes; 
lonas, gafetes, etc (ver integración en el anexo 3), 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 
14.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos que a la letra 
dice: 

Asimismo, se solicitan las notas de entrada y 
salida de almacén y el kardex, as¡ como las 
pólizas correspondientes al registro contable en la 
cuenta "Gastos por Amortizar", con fundamento en 

de $53.162.51 (cincuenta v tres mil ciento sesenta 1 
. . ..... . . 

1 COMENTARIOS DE L A  DEAP 

I 



4. Del análisis a la cuenta "Servicios Generales", 
subcuenta "Servicios Generales Coordinadora", 
subsubcuenta "Servicios Generales Coordinadora, 
conferencias de Prensa", se observó que el 
Partido Político registró contablemente gastos por 
un importe de $77,155.70 (setenta y siete mil 
ciento cincuenta y cinco pesos 70/100 MN) por 
servicios del Hotel de Cortés, SA de CV, Unión 
lmpulsora de Hoteles SA de CV y Grupo Hotel el 
Ejecutivo SA de CV, por concepto de renta de 
salón, desayuno conferencia y conferencia de 
prensa, cuya documentación no está requisitada 
con el nombre, cargo y firma de quien recibió el 
bien o servicio, mismos que se integran en el 
anexo 4, incurnpliendo con lo establecido en el 

COMENTARIOS DE LA DEAP ERROR U OMlSlON 
el numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos que 
señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, 
tendrá en todo momento la faculfad de 
solicitar ... la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus  ingresos y 
egresoq así como a s u  contabilidad 
incluidos sus  estados financieros". 

El Partido Político no presentó 
respuesta la notificación de 

omisiones realizada 
mediante oficio DEAP/2122.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, persiste la 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

.. ., 



ERROR U OMISION RESPUESTA DEL PARTIDO 

"14.1 Las erogaciones que.. se efectúen con 
cargo a las cuentas "Materiales y 
Suministros" Y 'Servicios 
Generales" ... Los comprobantes deberán 
estar requisitados con el nombre, cargo 
y firma de quien recibió el bien o 
servicio y de quien lo autorizó." 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

Electoral del Distrito- Federal pa.ra la Fiscaljzación 
de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual 
menciona: 

Asimismo, se observó que formando parte de 
dicho importe se localizó la póliza de egreso 
número 73 de fecha 16 de marzo de 2006, por un 
importe de $6,597.00 (seis mil quinientos noventa 
y siete pesos 001100 MN), sin que esté respaldada 
con la documentación comprobatoria respectiva, 
por lo que el Partido Politico incumplió con lo 
establecido en el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Politicos que menciona: 

numeral 14.1 de los Lineamientos del Instituto/ 
. . .  

"11.1 Los egresos deberán registrarse 
contablemente y estar respaldados con 
la documentación interna y la que 
expida, a nombre del Partido 
Político, ... Diclia documentación deberá 
cunlplir con los requisitos que exigen 
las disposiciones fiscales aplicables 
debidamente requisitada ..." 



ERROR U OMlSlON RESPUESTA DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
I l 

Se solicitan las facturas requisitadas con nombre, 
cargo y firma de quien recibió el bien o servicio, así 
como, la documentación comprobatoria de la póliza 
de egreso numero 73 de fecha 16 de marzo de 
2006, por un importe de $6,597.00 (seis mil 
quinientos noventa y siete pesos 00/100 MN), con 
fundamento en el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos .de 
los Partidos Políticos que señala: , . . 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar ... la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros". 

5. Como resultado de la revisi6n a las cuentas 
"Materiales y Suministros" y "Servicios Generales" 
se determinaron gastos por $41,544.03 (cuarenta y 
un mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 031100 
MN) y $136,720.30 (ciento treinta y seis mil 
setecientos veinte pesos 301100 MN) 
respectivamente, cuyas facturas carecen del 
nombre, cargo y firma de quien recibió el bien o 

<.... < _ . 

El Partido Politico no presentó 
respuesta a la notificación de 
errores 'u  omisiones realizada 
mediante oficio DEAP12122.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, persiste la 
irregularidad. 



ERROR U OMISION RESPUESTA DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
servicio y de quien lo autoriza (ver integración en el 
Anexo 5), incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 14.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual 
menciona: 

"74.1 Las erogaciones que se efectúen con 
cargo a las cuentas "Materiales y 
Suministros" Y "Servicios 
Generales "...Los comprobantes deberán 
estar requisitados con el nombre, cargo 
y firma de quien recibió el bien o 
servicio y de quien lo autorizó." 

Asimismo, se solicitan las facturas requisitadas con 
nombre, cargo y firma de quien recibió el bien o 
servicio y de quien lo autoriza, con fundamento en 
el numeral 20.2 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci'ón 
de los Recursos de los Partidos 'Políticos que 
señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar. ..la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los Partídos 
Políticos tendrán la obligación de 
perniifir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad 



Adicionalmente, se detectaron notas de salidas de 
almacén que no reflejan el destino de los bienes, 
así como quien recibe el material por un importe 
de $25,399.71 (veinticinco mil trescientos noventa 
y nueve pesos 71/100 MN), de acuerdo a lo 
siguiente: 

COMENTARIOS DE LA DEAP ERROR U OMISIÓN 
incluidos sus estados financieros". 

6. De la revisión a la cuenta "Gastos por Amortizar" 
cuyo saldo al 31 de diciembre de 2006, ascendió a 
$72,907.03 (setenta y dos mil novecientos siete 
pesos 031100 MN), se determinó que el Partido 
Político no practicó un inventario físico al cierre del 
ejercicio de 2006 de los conceptos que lo integran. 

Por lo anterior el Partido Politico incumplió con lo 1 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

El Partido Politico no presentó 
respuesta a la notificación de 
errores u . omisiones realizada 
mediante oficio DEAP/2122.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, persiste la 
irregularidad. 



ERROR U OMlSIÓN RESPUESTA DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
establecido en el numeral 14.2 de los) . , . .  _ . . 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los  Partidos Politicos que menciona: 

El Partido Politico no presente 
respuesta a la notificación de 
errores u omisiones realizada 
mediante oficio DEAPl2122.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, persiste la 
irregularidad. 

"14.2 Para efectos de la propaganda electoral, 
la propaganda utilitaría y las fareas 
editoriales, se utilizara la cuenta "Gastos 
por Amortizar" como cuenta de 
almacén ... Los bienes adquiridos 
deberán inventariarse y llevarse un 
control mediante notas de entradas y 
salidas de almacén debidamente 
foliadas y autorizadas, seialando su 
origen y destino, así como quien entrega 
o recibe. Se deberá llevar un control 
adecuado a través de kardex de almacén 
y practicar un inventario físico, al cierre 
del ejercicio." 

7. Del Financiamiento Publico que el Partido Político 
recibió para Actividades Ordinarias Permanentes, 
que ascendió a la cantidad de $4,530,573.36 
(cuatro millones quinientos treinta mil quinientos 
setenta y tres pesos 361100 MN), no se destinó 
por lo menos el 2% para el desarrollo de sus 
fundaciones o institutos de investigación, el cual 
ascendería a $90,611.46 (noventa mil seiscientos 
once pesos 461100 MN), incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 30 fracción 1 inciso c)  del 
Código Electoral, que indica: 

"Artículo 30. Los Partidos Políticos ... : 

, . .  . . . 



ERROR U OMISIÓN RESPUESTA DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
I I 

1. Para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanenfes: 

c) Cada Partido Político deberá destinar 
anualmente por lo menos el 2% del 
financiamiento público que reciba, para 
el desarrollo de sus fundaciones o 
institutos de investigación." 

"Artículo 25. Son obligaciones de las 
Asociaciones Políticas: 

8. El Partido Politico no editó durante 2006 por lo 
menos una publicación mensual de divulgación, y 
otra de carácter teórico trimestral, incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 25 inciso f) del 
Código Electoral del Distrito Federal que a la letra 
dice: 

f )  Editar por lo menos una publicación 
mensual de d~u lgac ión ,  y ' otra de 
carácter teórico, trimestral;" 

, , . . .  . . . 
respuesta a la notificación de 

9. El Partido Politico no aportó la documentación que 
evidencie que implementó las , normas que 
transparenten los procesos de adquísiciones de 
bienes, servicios y arrendamientos, incumpliendo 
con lo establecido en el articulo 25 inciso 13) del 
Código Electoral del Distrito Federal, que indica: 

errores u omisiones realizada 
mediante oficio DEAP12122.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, persiste la 
irregularidad. 

1 
El Partido Politico no presentó 
respuesta a la notificación de 
errores u omisiones realizada 
mediante oficio DEAP12122.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, persiste la 
irregularidad. 



ERROR U OMISION 
"Artículo 25. Son obligaciones de las 
Asociaciones Políticas: 

Por lo anterior, se solicitan las referidas normas, 
con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 

h) implementar normas que transparenten 
los prbcesos de adquisiciones de 
bienes, servicios y arrendamienfos;" 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar ... la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los Partidos 
Polftjcos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el 
acceso a fodos los documentos 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

-. .. 

originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

incluidos sus estados  financiero^'^. 1 

10.EI Partido Político no cuenta con un Manual de 
Operaciones que establezca claramente las 
funciones de sus áreas en el nivel ejecutivo y 
operativo, de tal forma que sea posible identificar y 
distinguir a los responsables de las funciones de 
administración financiera, y de recursos materiales 
y humanos en sus diferentes fases de obtención, 
registro, control y aplicacibn, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 24.3 de los 

El Partido Político no presentó 
respuesta a la notificación de 
errores u omisiones realizada 
mediante oficio DEAPl2122.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, persiste la 
irregularidad. 



Por lo anterior, se solicita el manual de 
operaciones, con fundamento en el numeral 20.2 
de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

COMENTARIOS DE LA DEAP ERROR U OMISIÓN 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos que a la letra dice: 

"24.3 Los Partidos Políticos deberán 
contar. ..con un manual de operación que 
esfablezca claramente las funciones de 
sus áreas en el nivel ejecutivo y 
operativo, de tal forma que sea posible 
identificar y distinguir a los 
responsables de las funciones de 
administración financiera, y de recursos 
materfales y humanos en sus diferentes 
fases de obtención, registro, control y 
aplicación. " 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar. ..la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los Partidos 
Politicos tendrán la obligacíón de 
permitir a la auforidad electoral el 
acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros". 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

. 



lncumpliendo con lo establecido en el artículo 25, 
inciso g) del Código Electoral del Distrito Federal 
que a la letra dice: 

"Articulo 25. Son obligaciones de las 
Asociaciones Políticas: 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
El Partido Politico no presento 
respuesta a la notificación de 
errores u omisiones realizada 
mediante oficio DEAP/2122.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, persiste la 
irregularidad. 

ERROR U oMISIÓN 
11.No obstante que le fue requerida mediante el 

oficio DEAP11026.07 de fecha 27 de abril de 2007, 
el Partido Político no proporcionó la siguiente 
información y documentación: 

a) Copia del contrato de apertura de la cuenta 
bancaria número 626355-2. 

g) Presentar los informes ... así como 
entregar la documentación que la 
Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto les solicite respecto 
a sus ingresos y egresos; 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

1 

12.EI Partido Político no presentó junto con el Informe 
Anual sobre el Oriaen v Destino de los Recursos, 

v .  

la siguiente documentación: l 
a) Estado de cuenta bancario y conciliaciones 

bancarias de los meses de noviembre y 
diciembre de la cuenta 626355-2. 

El Partido Politico no presentó 
respuesta a la notificación. de 
errores U omisiones realizada 
mediante oficio DEAPl2122.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, persiste la 
irregularidad. 

b) Balanza de Comprobación anual por el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2006. 



ERROR U OMlSlON RESPUESTA DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
1 I 

Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo 
establecido en el numeral 17.4 inciso a) y b), de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que mencionan: 

"17.4 Junto con el informe anual, deberán 
remitirse a la autoridad electoral: 
... 

a) Los estados de cuenta bancarios 
mensuales, correspondientes al año del 
ejercicio de todas las cuentas ... con sus 
respectivas concilíaciones; 

b) Las ba-nzas de comprobación 
mensuales, la balanza de comprobación 
anual ..." 



ANEXO 2 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACION 

ACTA CIRCUNSTANCIADA RELATIVA A LA CONCLUSI~N .DE LA 
FISCALIZACIÓN DEL INFORME .ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y 
MONTO DE LOS INGRESOS QUE RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE 
FINANCIAMIENTO DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL, 
RELATIVO A DOS MIL SEIS, AS[ COMO DE LOS 
PRECAMPANA CORRESPONDIENTES A DICHO AÑO 

L U G U ,  HORA Y En la Ciudad de México, siendo las 18:OO horas del día 20 de julio de dosmil 
FECHA siete, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno Encargado de la Obtención 

y Administración de los Recursos Generales y de  Campaña del Partido del 
Trabajo en el Distrito Federal, ubicadas en el número 242 de la calle de 

\\ 
Monterrey, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, se reunieron 

;\ 

los CC. CP. Heriberto Delgado Arellano y CP. Rosa María Tiznado 
Domínguez, representantes de la Dirección de Fiscalización adscritos a * 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral de \ ,' 

,! 
Distrito Federal y el Lic. Jaime Esparza Fraustro, Responsable de la 
Administración de los Recursos Generales y de Campaña del Partido del 
Trabajo en el Distrito Federal, quienes en este acto hacen constar lo 
siguiente 
-. - -. .. - --- -. --.-- - -.. - -- -- - - - --- --- -- -- - - - --- --- - -- 
--------e. --e---..-- -. - .---- - -. . ..- --- .. --. - ---.. ----- --.. . - - -....------. ... - --- 

/f [ /  !/ 
MOT~VO Y ORIGEN A través del presente instmmento los comparecientes dan por concluidos los i 

trabajos relacionados con la fiscalización del Informe Anual sobre el origen ; 
destino y monto de los ingresos, que el partido político recibió por cualquier : 

modalidad de financiamiento, su empleo y aplicación para su operación 
durante el ejercicio dos mil seis, de los registros contables y de la 
documentación comprobatoria respectiva, así como de los Informes de 
precampaña correspondientes a dicho año..-'. 

- -. -- .- - - -. .. . - -- .. . . ..- -- -. . .. --- --..---- - -. -. .- - ...-. .-- - - -. . - .--- --. . . - .- - - - - 
.-...- - -. . --- - - -. ..------ -. -. ----- -. -.---- -- -. . --- - -- -. --. --- --- ....- - ---- .. -- -- -- -- 

\ 
~e igual manera, y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 38, fracción 
11 del Código Electoral del Distrito Federal se realiza la presente diligencia, \ 

con el objeto de hacer del conocimiento al Partido del Trabajo en el Distrito 
Federal las observaciones resultantes del proceso de revisión. Asimismo, en 
este acto se fijan la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la sesión de 
confronta donde se desahogarán las presuntas irregularidades u oinisiones.---- 
--....-- -------- - - - ---- - --- - - ------ ---- ------ - -- - - - -- -- - --- -- - - - --- .-. -- ------ -- - ----. - 

--- - ---. - - . . -------- .----- - ----- ------ .. .. -.- - - - -- -- - 
AUTOWZACIONES Los representantes de la Dirección de Fiscalización se acreditan medíante el 

oficio número DEAPf1026.07 de fecha 27 de abril de dos mil siete, suscrito 
por el Licenciado Alfredo Eduardo Ríos Camarena Rodríguez, Director 
Ejecutivo de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito 
Federal 

-- ------ -- -- - - - -- --- --- -- ---.-- - - -- -- 
----- -------. -- - - ------- ----- - ----.-------------.----..--------M ----- 

' DECLARACIONES Estando enterados los interesados del motivo y origen de la presente actay 
advertidos de las penas en que incurren los que declaran y se conducen con 
falsedad, se procede a desahogar lo siguiente: el CP. Heriberto Delgado ------- 

, 

Pasa a la hoja 2 I- 



............................................. 2 
Arellano, quien se identifica con la credencial para votar con fotografía No. 
492210372287, manifiesta llamarse como queda escrito, originario de 
México, DF., estado civil casado de 55 años, con domicilio en la calle 5 No. 
5, colonia Reforma Social, Delegación Miguel Hidalgo, México DF., C.P. 
11650, la CP. Rosa María Tiznado Dominguez, quien se identifica con la 
credencial para votar con fotografía No. 448506488416, manifiesta llamarse 
como queda escrito, originaria de México, D.F., estado civil casada de 58 
años, con domicilio en la calle Mornovia No.302 Depto. 407, colonia 
Portales, Delegación Benito Juárez, México D.F., C.P. 03300 y el Lic. Jaime 
Esparza Fraustro, titular del Órgano Intenio Encargado de la Obtención y 
Adnuoistiación de los Recursos Generales y de Canipaña del Partido del 
Trabajo eu el Distrito Federal, se identifica con la credencial pala votar wii 
fotografía No. 46785858237660, manifiesta llamarse como queda escrito, 
originario de Piedras Negras Coahuila, estado civil soltero de 31 años, con 
domicilio en calle Almacenes No. 112, Edificio Querétaro 303, Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06700.---------------- 
...................... 
.......... - -.... -..... 
La información que contienen los informes Anual y de Prec 
corresponde a la totalidad de los ingresos, egresos y operaciones 
y realizó el Partido del Trabajo en el Distrito Federal durante dos 
como de los precandidatos. De lo anterior, manifiesto que fue 
totalidad de la documentación, misma que respalda la información 
correspondiente, con excepción de la que se señala en el anexo a que se 
refiere el siguiente pálrafo ...... 
.............-----. ....-.- -. ..... -- ........ 
............................. ....... .......... 
Acto seguido, el C. Heriberto Delgado Arellano hace entrega al Lic. Jaime. 
Esparza Fraustro del anexo en donde se detallan las observaciones resultantes 
del proceso de fiscalización del Informe Anual sobre el origen, destino y 
monto de los ingresos, que el partido político recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento, su empleo, aplicación para su operación durante el 
ejercicio dos mil seis, de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria respectiva, así como de los Informes de Precampaña 

a dicho año . 

Del mismo modo los comparecientes declaran que conocen el sentido y 
alcance de las observaciones precisadas en el anexo aludido, el cual come 
agregado a la presente acta como parte integral de la misma y establecen la 
fecha del 28 de agosto de dos mil siete, a las 11:OO horas para que en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, ubicadas en Huizaches número 25, colonia 
Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Delegación Tlalpan, en México Distrito 
Federal, se lleve a cabo la sesión de confronta en la que se abordarán las 
presuntas irregularidades u omisiones en comento. Asimismo, se hace constar 
en este acto que la documentación original exhibida por el partido político 
durante el proceso de fiscalización fue entregada al CP. JoséRamón Espinoza 
Rojas, quien fungió como enlace entre la Comisión de Finanzas de la 
Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia uiterventora 
de ese Instituto Político en el Disirito Federal y el personal del Instituto 

........... Electoral del Distrito Federal 
- --- - ---- - ----- ---- -- ----------- -- ----------------------------S------------.----- --- - 

a la hoja 3 



CIERRE DEL ACTA Leida que fue la presente acta a todos los que en ella intervienen y aceptada 
en los términos que en ésta se consignan, la fitman de conformidad al margen 
y al calce para su constancia siendo las 1830 horas del dla de la fecha.--------- 



ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A DOS MIL 
SEIS, Así COMO DE LOS INFORMES DE PRECAMPANA 

CORRESPONDIENTES A DICHO ANO 

OBSERVACIONES 1 9 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los 
15.2 y 15.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dicen: 

l. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuentas "Apoyos 
Personales Administración" y "Reconocimientos por Actividades", se observó 
que el Partido Político realizó pagos por reconocimientos de actividades políticas 
por la cantidad de $59,150.00 (cincuenta y nueve mil ciento cincuenta pesos 
001100 MN), cuyos recibos carecen de lo siguiente: tipo de serv¡cio.prestado, 
firma de quien recibe el pago, periodo durante el cual se realizó el servicio, 
domicilio, registro federal de contribuyentes y se detectaron recibos firmados sin 
que consignen los datos que requieren éstos, (ver integración en $fanexo 1). 

1 

. t i  i~ 

"15.3 Los reconocimientos que los Partidos Políticos otorguen a personas 
involucradas en actividades de apoyo político relacionadas con su 
operación ordinaria, deberán ser documentados con e1 recibo que 
reúna los requisitos a que hace referencia el numeral anterior ..." 

"15.2 Los reconocimientos en efectivo que otorguen los Partidos Políticos 
a sus militantes o simpatizantes ... deberán estar respaldados por 
recibos foliados que especifíquen el nombre, regisfro federal de 

k contribuyentes y firma de la persona a quien se efectuó el pago, su 
domicilio y, en su caso, teléfono, campaña electoral 
correspondiente, el monto y la fecha del pago, el tipo de servicio 
prestado al Partido Político y el periodo durante el cual se realizó el 
servicio. Los recibos deberán estar firmados por el funcionario del 
área que autorizó el pago ... " 

2. Como resultado de la revisión a la cuenta "Materiales y Suministros". subcuenta 
"Materiales y Suministros Organización", subsubcuentas "Materiales y 
Suministros Organización, Propaganda Utilitaria" y "Materiales y Suministros 
Organización, Apoyo a Organizaciones", se determinaron gastos por $15,415.61 
(quince mil cuatrocientos quince pesos 611100 MN), cuyas facturas no señalan 
el costo unitario y cantidad de los bienes adquiridos, (ver integración en el anexo 
2); por lo que se incumplió con la obligación de respaldar con la documentación 
comprobatoria que, entre otros, consigne el requisito fiscal relativo al valor 
unitario y cantidad que establecen las disposiciones fiscales en el artículo 29-A 
fracción V y VI del Código Fiscal de la Federación. 

i; 
1 

X 

Por lo anterior. el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 

m 



OBSERVACIONES 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la n 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dice: 1 Y 

Asimismo, se solicita la documentación con requisitos fiscales, con fundamento 
en el numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

' í77.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 

las disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen I' , \ 

f 

financieros." 

Adicionalmente se observó que en la cuenta "Materiales y Suministros", 
subcuenta "Materiales y Suministros Organización", subsubcuenta "Materiales y 
Suministros Organización, Apoyo a Organizaciones", lo siguiente: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políficos 
tendrán la obligación de permitir a la auwdad  electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 

Con la póliza de diario número 40 de fecha 31 de marzo de 2006 se registró 
contablemente la factura 1035 de fecha 17 de marzo de 2006 del proveedor 
María Beatriz González González, por un importe de $1,276.50 (un mil 
doscientos setenta y seis pesos 501100 MN) por concepto de una selección de 
color (poster rojo retoque fotográfico, formato 4 cartas), documento que presenta 
nombre y logotipo de "unidad sindical" y en uno de sus puntos menciona "en las 
elecciones federales del 2 de julio votemos por los candidatos del PRD, PT y 
Convergencia." 

j i11 

La póliza de diario número 5 de fecha 20 de abril de 2006, se registró 
contablemente el pasivo por un importe de $787.75 (setecientos ochenta y siete 
pesos 751100 MN) amparado con la factura número 1038 del proveedor María 
Beatriz González González, por la elaboración de dos selección a color poster 
rojo retoque fotográfico, formato carta, uno que invita a votar el 2 de julio en 
Pachuca Hidalgo, a favor de Andrés Manuel López Obrador presidente, José 
Guadarrama Márquez y Claudia Mendoza Lara, sin mencionar candidatura, 
observándose el logotipo de la coalición "Por el Bien de Todos", y un formato 
tamaño carta con logotipo de la coalición "Por el bien de todos", que menciona 
unidos por México. lic. Andrés Manuel López Obrador, para presidente de la 
Republica, compañeros petroleros de la sección 14 de S.T.P.R.M. 
afectuosamente su amigo Ignacio Flores García. 

Por lo anterior se desprende que el Partido Político iealizó gastos de campaña 
para candidaturas Federales, incumpliendo con lo establecido en el artículo 37 
fracción I inciso b) y fracción II inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal D 



OBSERVACIONES 
y el numeral 17.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra 
dicen: 

I Informes anuales: I Y 

'6Arfículo 37. ... Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos 
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

11 lnformes de campaiía: V 

/ /  
1 

I 
a) Deberán presentarse por lo Partidos Políticos y Coaliciones que 

participen en el proceso electoral, por cada una de las campaiias en 
las elecciones respectivas, especificando los gastos que el Partido 
Político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente. 

"f7.f El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

De la revisión a las cuentas "Materiales y Suministros", subcuenta "Materiales y 
li' 

Suministros Organización"; subsubcuentas, "Materiales y Suministros 
Organización, Propaganda Utilitaria" y "Materiales y Suministros Organización, 
Apoyo a Organizaciones" y de la cuenta "Servicios Generales", subcuenta 
"Servicios Generales Ejecutiva", subsubcuenta "Servicios Generales Ejecutiva, 
Precampaña", se detectó que e l  importe de $53,162.51 (cincuenta y tres mil 
ciento sesenta y dos pesos 511100 MN), presentan diversas irregularidades 
como sigue; no se utilizó la cuenta Gastos por Amortizar, no se controlaron 
mediante notas de entradas y salidas de almacén y kardex, diversa propaganda 
adquirida, consistente principalmente en posters, pegotes, volantes, lonas, 
gafetes, etc (ver integración en el anexo 3). incumpliendo con lo establecido en 
el numeral 14.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dice: 

"14.2 Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda utilitaria y 
las fareas ediforiales, se utilizará la cuenta 'Gastos por Amortizar" 
como cuenta de almacén ... Los bienes adquiridos deberán 
inventariarse, y llevarse un control mediante notas de entradas y 

\ 

salidas de almacén debidamente folíadas y autorizadas, señalando 
su origen y destino, así como quien entrega o recibe. Se deberá 
llevar un control adecuado a través de kardex de almacén y 

3 



Asimismo, se solicitan las notas de entrada y salida de almacén y el kardex, así 
como las pólizas correspondientes al registro contable en la cuenta "Gastos por 
Amortizar", con fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políficos 
tendrán la obligación de permitir a la auforidad electoral el acceso a 
todos los documenfos originales que respalden sus ingresos 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estado 
financieros." 

!i 

. Del análisis a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Servicios Generales 
Coordinadora", subsubcuenta "Se~.cios Generales Coordinadora, Conferencias 

un importe de $77,155.70 (setenta y siete mil ciento cincuenta y cinco pesos 
de Prensa". se observó que el Partido Político registró contablemente gastos por 

701100 MN) por servicios del Hofel de Cortés, SA de CV, Unión Impulsara de 
Hoteles SA de CV y Grupo Hotel el Ejecutivo SA de CV, por concepto de renta 
de salón, desayuno conferencia y conferencia de prensa, cuya documentación 
no esta requisitada con el nombre, cargo y firma de quien recibió el bien o 
servicio, mismos que se integran en el anexo 4, incumpliendo con lo establecido 
en el numeral 14.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. el cual menciona: 

"14.1 Las erogaciones que se efecfúen con cargo a las cuentas 
"Materiales y Suministros" y "Servicios Generales" ... Los 
comprobantes deberán estar requisifados con el nombre, cargo y 
firma de quien recibió el bien o servicio y de quien lo autorizó." A 

Asimismo, se observó que formando parte de dicho importe se localizó la póliza 
de egreso número 73 de fecha f6  de marzo de 2006, por un importe de 
$6,597.00 (seis mil quinientos noventa y siete pesos 001100 MN), sin que esté 
respaldada con la documentación comprobatoria respectiva, por lo que el 
Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos que menciona: 

"1 l. 1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Parfido 
Político, ... Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
reauisifada ... " 
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el bien o servicio, así como la documentación comprobatoria de la póliza de 
egreso número 73 de fecha 16 de marzo de 2006, por un importe de $6,597.00 
(seis mil quinientos noventa y siete pesos 001100 MN), con fundamento en el 
numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticosque señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la  DEAP. tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros. " 

5. Como resultado de la revisión a las cuentas "Materiales y Suministros" y - .  
"Servicios Generales" se determinaron gastos por $41,544.03 (cuarenta y un mil 
quinientos cuarenta y cuatro pesos 031100 MN) y $136,720.30 (ciento treinta y 
seis mil setecientos veinte pesos 301100 MN) respectivamente, cuyas facturas 
carecen del nombre, cargo y firma de quien recibió el bien o servicio y de quien 
lo autoriza (ver integración en el anexo 5), incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 14.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de losRecursos de los Partidos Políticos, el cual menciona: 

"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo a las cuentas 
"Materiales y Suministros" y "Servicios Generales". .. Los 
comprobantes deberán estar requisitados con el nombre, cargo y 
firma de quien recibió el bien o servícfoy de quien lo autorizó." 

Asimismo, se solicitan las facturas requisitadas con nombre, cargo y firma de 
quien .recibió el bien o servicio y de quien lo autoriza, con fundamento en el 
numeral 20.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polítícos que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros. " 

6. De la revisión a la cuenta "Gastos por Amortizar" cuyo saldo al 31 de diciembre 
de 2006, ascendió a $72,907.03 (setenta y dos mil novecientos siete pesos 
031100 MN), se determinó que el Partido Político no practicó un inventario físico 
al cierre-del ejercicio de 2006 de los conceptos que lo integran. 

Adicionalmente, se detectaron notas de salidas de almacén que no reflejan el 
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destino de los bienes. así como auien recibe el material por un importe de 

~~~ - .  1 $25,399.71 (veinticinco mil trescienios noventa y nueve ~IIIOO'MN), del 1 acuerdo a lo siguiente: I 
CONCWO 

Por lo anterior. el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
24.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que menciona: 

"74.2 Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda utilifaria y 
las tareas editoriales, se utilizará la cuenta "Gastos por Amortizar" 
como cuenta de almacén ... Los bienes adquiridos deberán 
inventariarse y llevarse un control mediante notas de entradas y 
salidas de almacén debidamente foliadas y autorizadas, señalando 
su origen y destino, así como quien enfrega o recibe. Se deberá 
llevar un control adecuado a través de kardex de almacén y 
practicar un inventario físico, al cierre del ejercicio." 

7. Del Financiamiento Público que el Partido Político recibió para Actividades 
Ordinarias Permanentes, que ascendió a la cantidad de $4,530,573.36 (cuatro 
millones quinientos treinta mil quinientos setenta y tres pesos 361100 MN), no 
se destinó por lo menos el 2% para el desarrollo de sus fundaciones o institutos 
de investigación, el cual ascendería a $90.61 1.46 (noventa mil seiscientos once 
pesos 461100 MN), incumpliendo con lo establecido en el articulo 30 fracción I 
inciso c) del Código Electoral del Distrito Federal, que indica: 

"Arfículo 30. Los Partidos Políticos ... : 
1 1 l. Para el sostenimiento de acfividades ordinarias permanentes: 

c) Cada Partido Político deberá destinar anualmente por lo menos e, 
2% del financiamiento público que reciba, para el desarrollo dc 
sus fundaciones o insfitutos de investigación." 



8. El Partido Político no editó durante 2006 por lo menos una publicación mensual 
de divulgación, y otra de carácter teórico trimestral, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 25 inciso f) del Código Electoral del Distrito Federal 
que a la letra dice: 

OBSERVACIONES 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

f )  Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación, y ofra 
de carácter teórico, trimestral;" 

R 

9. El Partido Político no aportó la documentación que evidencie que impleme 
normas que transparenten los procesos de adquisiciones de bienes, servi 
arrendamientos, incumpliendo con lo establecido en el artículo 25 inciso 
Código Electoral del Distrito Federal, que indica: 

1 "Artículo 25. San obligaciones de las Asociaciones Polificas: l Al 

Por lo anterior, se solicitan las referidas normas, con fundamento en el numeral 
20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

h) implementar normas que transparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos;" 

' ' \  

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 

I forma que sea posible identificar y distinguir a los responsables de las funciones 
de administración financiera, y de recursos materiales y humanos en sus 

- 

9 

diferentes fases de obtención, registro, control y aplicación,~incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 24.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal pata la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
que a la letra dice: 

tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

10. El Partido Político no cuenta con un Manual de Operaciones que establezca 
claramente las funciones de sus áreas en el nivel eiecutivo v ooerativo, de tal 

"24.3 Los Partidos Políticos deberán contar. ..con un manual de operación 
que establezca claramente las funciones de sus áreas en el nivel 
ejecutivo y operativo, de tal forma que sea posible identificar y 
distinguir a 10s responsables de las funciones de administración 
financiera, y de recursos materiales y humanos en sus diferentes 

- 
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fases de obtención, registro, control y aplicación." 

Por lo anterior, se  solicita el manual de operaciones, con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados Iineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

1. No obstante que le fue requerida mediante el oficio DEAPl1026.07 de fecha 27 
de abril de 2007, el Partido Político no proporcionó la siguiente información y 
documentación: 

a) Copia del contrato de apertura de la cuenta bancaria número 626355-2. 
C 

lncumpliendo con lo establecido en el artículo 25, inciso g) del Código Electoral 
del Distrito Federal que a la letra dice: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

g) Presentar los informes ... así como entregar la documentación que 
la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto les 
solicite respecto a sus ingresos y egresos; 

2. El Partido Político no presentó junto con el Informe Anual sobre el Origen y 
Destino de los Recursos, la siguiente documentación: 

a) Estado de cuenta bancario y conciliaciones bancarias de los meses de 
noviembre y diciembre de la cuenta 626355-2. 

b) Balanza de Comprobación anual por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2006. 

Por lo anterior. el Partido Político incumplió con lo establecido en el numera 
17.4 incisos a) y b) de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federa 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que mencionan: 

"17.4 Junfo con el informe anual, deberán remifirse a la auforidac 
electoral: 

.,. 
a) Los estados de cuenta bancarios mensuales, correspondienfes a, 

año del ejercicio de todas las cuentas ... con sus respectiva5 
conciliaciones; 
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b) Las balanzas de comprobación mensuales, la balanza de 

comprobación anual. .." 

13.EI Partido Político no presentó la ficha de deposito correspondiente a la 
ministracion del mes de agosto, recibida el 10 del mismo mes por el Lic. Jaime 
Esparza Frausto, responsable del Órgano interno encargado de la obte 
administración de los recursos generales y de campaña del Partido del T 
en el Distrito Federal. Dicho movimiento fue verificado en el estado de 
bancario emitido por el Banco Nacional de México, SA, cuenta número 6 

l 5. el cual muestra que el depositó fue realizado el 14 de agosto de 2 
ascendió a $377,547.78 (trescientos setenta y siete mil quinientos cua 
siete pesos 781100 MN), incumpliendo con lo establecido en el numeral 
los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fisca 
de los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban l o  
Partidos Políticos por  cualquiera de las modalidades 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación correspondiente ..." 

Asimismo, se solicita la ficha de depósito bancario con el fin de verificar que los 
ingresos en efectivo que recibió el Partido Político se depositaron, al siguiente 
dia hábil de su recepción, con fundamento en el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

14.De la revisión a la cuenta "Materiales y Suministros", subcuenta "Materiales y 
Suministros Organización", subsubcuenta "Materiales y Suministros 
Organización, Apoyo a Organizaciones", se determinaron gastos por $29,676.16 
(veintinueve mil seiscientos setenta y seis pesos 161100 MN). que corresponden 
a erogaciones realizadas como apoyo a diferentes instituciones de las cuales el 
Partido Político no presentó la solicitud que sobre el particular hayan realizado 
los beneficiarios, así como el documento que respalde la entrega de dicho 
apoyo, situación que fue comentada con el CP José Ramón Espinoza Rojas, 
contador del Partido del Trabajo en el Distrito Federal, mencionando las 
operaciones son realizadas sin contar con un documento previo y en ocasiones 
por la urgencia del trabajo requerido éstas no se regularizan con la 
documentación correspondiente. ver integración en el anexo 6. 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momenfo la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral e l  acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a s u  confabilidad incluidos. sus estados 
financieros." A 
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Por otra  arte formando   arte del im~orte revisado, se detectó un aasto Dor 
$7,000.00 (siete mil pesos 00/100 MN'), registrado contablemente coñla póiiza 
de egreso número 51 de fecha 17 de abril de 2006, que incluye como soporte 
documental copia del cheque número 4596 de la misma fecha a favor de la 
Fundación Fuego de Vida AP, la cual carece del soporte documental 
correspondiente, incumpliendo con lo que estable el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos. el cual señala: 

"71.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la  documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectuó el pago. 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen 
las disposiciones físcales aplicables debidamente requisifada ..." 

Asimismo. se requieren las solicitudes que sobre el particular hayan realiza k 
los beneficiarios, así como el documento que respalde la entrega del apoyo 
otorgado a las diferentes instituciones y el soporte documental de la operación 
registrada con la póliza de egreso número 51 de fecha 17 de abril de 2006 a 
favor de la Fundación Fuego de Vida AP, con fundamento en el numeral 20.2 de 
los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicjfar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

15.Derivado de la revisión a las cuentas "Materiales y Suministros" y "Servicios 
Generales", se detectaron gastos por $16,551.40 (dieciséis mil quinientos 
cincuenta y un pesos 401100 MN), por las cuales se carece de los testigos 
correspondientes, dicho importe se integra como sigue: 

POLIZA 1 OOCUMENrO 
CONCEPTO MPORTE 1 

(1) Estos importes forman parte de la observación número 3, correspondiente a 
Gastos que no fueron registrados en la cuenta de "Gastos por Amortizar'', ni 
controlados mediante kardex, notas de entrada y salida de almacén. 

(2) Estos importes forman parte de la observación número 5, correspondiente a 

'O m 
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com~robantes aue no están reauisitados con el nombre, cargo y firma de qGen - - 
recibió el bien o'servicio y de q;ien lo autoriza. 

(3) Estos importes forman parie de la observación número 14, correspondiente 
a gastos por apoyo a organizaciones, que carecen de la solicitud que sobre el 
particular hayan realizado los beneficiarios, así como el documento que 
respalde su entrega. 

Se solicita los testigos correspondientes como elemento de convicción que 
generen la certeza de la operación realizada, con fundamento en el numeral 
20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que setiala: 

Q "20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y, 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

6. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Servicios Generales 
Administración", subsubcuenta, "Servicios Generales Administración, Predial" se 
observó que se creó un pasivo a favor de la Secretaría de Finanzas del DF, por 
la'cantidad de $120,506.38 (ciento veinte mil quinientos seis pesos 381100 MN), 
de los cuales $89,738.02 (ochenta y nueve mil setecientos treinta y ocho pesos 
02/100 MN) corresponden al adeudo por concepto de impuesto predial del 
periodo del 2001 al 2005, pasivo respaldado con un documento de consulta vía 
lnternet en la página www.finanzas.df.gob.mx.predial, cuenta número 010-127- 
17-000. Por lo anterior, se desprende que el Partido Político no registró 
contablemente los pasivos en los ejercicios anteriores y en consecuencia no los 
reportó en los informes anuales respectivos. 

El Partido Político incumplió con lo establecido en el artículo 37 fracción I inciso 
b) del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 17.1 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos que a la letra dicen: 

"Arfículo 37. ... Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Elecforal dei 
Distrito Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos 
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como sli 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1 Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos fotales y gasto3 
ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Política: 



OBSERVACIONES 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

17. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Servicios Generales 
Administración", subsubcuenta "Servicios Generales Administración, Pérdidas 
por caso fortuito", que ascendió a $10,068.83 (diez mil sesenta y ocho pesos 
831100 MN), el cual se integra por el valor de la baja de materiales inservibles, 
que no se encuentran en poder del Partido Político, se determinó que el soporte 
documental anexo a la póliza contable se refiere a una Acta Administrativa 
firmada por dos integrantes de la Comisión Coordinadora y el Coordi 
Administrativo. Por lo que esta situación no cuenta con la autorización d 
funcionarios facultados para ello, de acuerdo al Artículo 71, inciso e), d 
Estatutos del Partido Político, el cual señala: "Son atribuciones y facultades de la 
Comisión Ejecutiva del Distrito Federal", "Conjuntamente con la .  Comisión 
Coordinadora Estatal o del Distrito Federal y la Comisión de Finanzas y 
Patrimonio Estatal o -del Distrito Federal a través de dos tesoreros nombrados 
para tal efecto por la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, 
administrar, las finanzas y el patrimonio del Partido en el Estado o en el Distrito 
Federal ..." 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

Asimismo, se solicita la autorización de los funcionarios facultados para ello, de 
acuerdo al Artículo 71, inciso e), de los Estatutos del Partido Político, con 
fundamento en el numeral 20.2 de los Linearnientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
que señala: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Parfido 
Político, ... Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ... " 5 



OBSERVACIONES 1 18.08 la revisión a la cuenta "Servicios Generales". subcuenta "Servicios Generales1 f l  
Coordinadora", subsubcuenta "Servicios Generales Coordinadora, 
Mantenimiento Equipo de Transporte", se observó que el Partido Politico pagó 
con cheque número 4699 de fecha 31 de mayo de 2006, la factura número 501, 
de fecha 2 de junio de 2006, por un importe de $4,542.50 (cuatro mil quinientos 
cuarenta y dos pesos 501100 MN) del proveedor Mario Alberto García Granados, 
por concepto de reparación de la camioneta combi color gris, placas 306 PHV, la 
cual no forma parte del parque vehicular del Instituto Político. 

Se solicita la aclaración al respecto, con fundamento en el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Politicos que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en fodo momen 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos P o m o s  
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

19.Como resultado de la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta 
"Servicios Generales Coordinadora", subsubcuenta "Servicios Generales 
Coordinadora, Desplegados", se observó que el Partido Político pagó con los 
cheques números 4598,4883 y 4951, de fechas 18 de abril, 28 de agosto y 20 
de septiembre de 2006 respectivamente, la factura número 152 de fecha 3 de 
abril de 2006, del proveedor Claudia Patricia García Reyes por la producción de 
un promocional de radio de 20." (spot presentación PT DF) por la cantidad de 
$10,764.00 (diez mil setecientos sesenta y cuatro pesos 001100 MN); sin 
embargo, la factura no está requisitada con el nombre, cargo y firma de quien 
recibió el bien o servicio; asimismo, no se presentó el audio y el texto 
correspondientes. 

'il 
Por lo anterior, el Partido Político incurnplió con lo establecido en los numerales 
13.6 y 14.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dicen: 

"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo a las cuentas 
"Materiales y Suministros" y "Servicios Generales". ..Los 
comprobantes deberán estar requisifados con el nombre, cargo y 
firma de quien recibió el bien o servicio y de quien lo autorizó." 

"13.6 Los Partidos Políticos deberán conservar. ..Los comprobantes de 
gastos efectuados en propaganda, de radio ... deberán incluir: el 
texto del mensaje, trasmitido y, ..." 

Asimismo, se solicita la factura requisitada con el nombre, cargo y firma de quien 
recibió el bien o servicio, así como el audio y texto correspondientes, con 

-1 
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fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documenfación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permifir a la auforidad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros. " 

20.De la revisión a la cuenta "Cuentas por Cobrar", subcuenta s gas tos^ 
Comprobar, se determinó que el Partido Político registró contablemente en esta 
misma, erogaciones por concepto de Reconocimiento de Actividades Políticas, 
por un importe de $94,400.00 (noventa y cuatro mil cuatro~ntos pesos 001100 
MN), por las que se carece de la documentación comprobatoria respectiva; sin 
embargo, los gastos fueron devengados en el año 2006, situación que fue 
confirmada por el CP José Ramón Espinoza Rojas, contador del Partido del 
Trabajo en el Distrito Federal, al comentarnos que dicho movimiento contable se 
aplicó en el ejercicio de 2007, en virtud de que no se contaba con recibos de 
Reconocimiento de Actividades Políticas para aplicarlos en el ejercicio de 2006, 
por consiguiente no fueron registrados contablemente como gastos del ejercicio 
2006 ni reportados en el Infotme Anual de Actividades Ordinarias del ejercicio 
referido. . . 

Dicho importe se integra en el anexo 7. 

Adicionalmente, se determinó que la C. Liz Miriam- Jirnénez Vargas, recibió 
pagos por concepto de Reconocimiento de Actividades Políticas en el mes de 
noviembre de 2006, la cantidad de $15,700.00 (quince mil setecientos pesos 
001100 MN), importe que es superior al limite de doscientos días de salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, el cual asciende a $9,734.00 
(nueve mil setecientos treinta y cuatro pesos 001100. MN). 

1 Integrándose como sigue: I 1 '  

Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo establecido en el artículo 37 
fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito ~ederal y los numerales 15.4 
y 17.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dicen: 

IMPORTE 

$ 4,800.00 
4,500.00 
6,400.00 

$ 15,700.00 

DOCUMENTO 
RECIBO 

RERAP-1156 

SUMA 

CHEQUE 

497 
501 

FECHA 
1 7-NOV-06 
1 O-NOV-O6 
1 6-NOV-06 



OBSERVACIONES I 
"Artículo 37. ... Las Asociaciones Políticas deberán presenfar ante la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos 
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguienfes reglas: 

I I Informes anuales:. I 
b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 

ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políficas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe," 

"15.4 Las erogaciones realizadas por los Partidos Políficos 
reconocimientos a una sola persona física por una can 
equivalente o superior a mil qui&ntos días de salario m 
general diario vigente en el Distrito Federal, dentro del franscurso 
de un año, ya sea que se paguen en una o varias exhibiciones no 
podrán ser comprobadas a través de los recibos previstos en los 
dos numerales anteriores. Tampoco podrán comprobarse median fe 
esta clase de recibos los pagos realizados a una sola persona física, 
por'este concepto, que excedan los 200 días de salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal en el franscurso de un 

,S mes... 
1 

"1 7.1 El informe anual deberá ser presen fado ... En él serán reporfados los 
l ingresos tofales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos 

i hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 
l 

Asimismo, se solicita el registro contable; respaldado con la documentación 
respectiva, lo cual permitirá cerciorarnos si no se rebasaron los límites 
establecidos en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la ~iscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, así como el Informe 
Anual modificado del ejercicio 2006, con fundamento en el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Politicos que señala: 

21.La Balanza de Comprobación refleja en la cuenta "Anticipo para Gastos" un 
saldo al 31 de diciembre de 2006 por $226,599.94 (doscientos veintiséis mil 
quinientos noventa y nueve pesos 941100 MN), el cual lo integran saldos 

15 /m 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligacíón de permitir a la autotfdad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

U 



OBSERVACIONES 
generados durante 2006, por la cantidad de $15,829.24 (quince mil ochocientos 
veintinueve pesos 241100 MN) y con antigüedad mayor a un año por un importe 
de $210,770.70 (doscientos diez mil setecientos setenta pesos 70/100 MN), 
mismos que a la fecha de la fiscalización no fueron aclarados ni comprobados. 

Dichos saldos se integran como sigue: 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que menciona: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, ... Dicha documenfación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 



requisitada.. . " 
Asimismo. se solicita la documentación sobre la comprobación o recuperación 
de los anticipos otorgados. con fundamento en el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documenfación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documenfos originales que respalden sus ingres 
egresos, así como a su contabilidad íncluidos sus esta 
financieros." 

22.Derivado de la &ión al rubro de Activo Fijo, el cual al 31 de diciembre de 
2006, asciende a $1,164,641.27 (un millón ciento sesenta y cuatro mi 
seiscientos cuarenta y un pesos 271100 MN), se determinó que el Partidc 
Político no realizó un inventario físico en el ejercicio de 2006. Asimismo, se 
detectó que anexo a su Informe anual presentó relaciones de activo fijo que nc 
establecen el número de inventario de cada bien mueble que integran el activc 
fijo, además las relaciones de las cuentas "Mobiliario y Equipo de Oficina" 
"Equipo de Cómputo", muestran los importes de $250,961.97 (dosciento5 
cincuenta mil novecientos sesenta y un pesos 971100 MN) y $97,728.9L 
(noventa y siete mil setecientos veintiocho pesos 941100 MN) respectivamente 
con el concepto de "Saldo", sin que se describan los bienes que lo integran, as 
como su ubicación. 

Por otra parte, no fue posible realizar pruebas físicas selectivas, referentes a lo: 
bienes que integran los saldos de las cuentas de Equipo de Transporte y Equipc 
de Sonido. Al respecto el CP José Ramón Espinoza Rojas, contador del Partidc 
del Trabajo en el Distrito Federal, comentó que dichas unidades no SI 

encontraban en uso por ser equipo obsoleto. 

El Activo Fijo se integra como sigue: 

CUENTA IMPORTE 
Mobiliario y Equipo de Oficina. $ 392,488.41 
Equipo de Transporte. 447,350.00 
Equipo de Cómputo. 209,925.58 
Equipo de Sonido y Audio. 58,067.28 
Equipo de OFFSET. 56,810.00 

TOTAL $ 1,164,641.27 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los nurneraie 
26.4 y 26.5 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para l. 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que menciona: 
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"26.4 El control de inventarios de activo fijo se llevará a cabo mediante un 

sistema de asignación de números de inventario. y 
listados ... ~racticando un inventario físico cundo menos una vez al 
año ..." 

"26.5 Con objeto de conocer con exactitud la ubicación de cada activo fijo, 
deberá llevarse un sistema de control de inventario ..." 

l 

23.Del análisis a las respuestas de las confirmaciones de operaciones con los 
proveedores: María Beatriz González González, Macias Solache Juan Gab 
Demos Desarrollo de Medios, SA de CV y Grupo Hotel el Ejecutivo SA de 
se determinó una diferencia de $85,302.00 (ochenta y cinco mil tresciento 
pesos 001100 MN) entre las operaciones registradas en la contabilidad por un 
importe de $54,634.00 (cincuenta y cuatro mil seiscientos treinta y cuatro pesos 
001100 MN) y las operaciones manifestadas por los proveedores por 
$1%935.00 (ciento treinta y nueve mil novecientos treinta y cinco pesos 00110 
MN), la cual no fue aclarada. 

Ver integración en el anexo 8 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el articulo 37 
fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 11.1 
y 17.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dicen: 

"Artículo 37. ... Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos 
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

I 1 Informes anuales: l i 
b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 

ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. " 

"1 1.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados u 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, ... Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ... " 

"77.f El informe anual deberá ser presentado ... En é/ serán reportados /os 
ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. .." 

Asimismo, se solicita la aclaración de las operaciones manifestadas y no 
manifestadas por los proveedores confirmados, con fundamento en el numeral 

18 
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20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

24. De la comparación de los importes reportados en la balanza de comprobación 
anual por el ejercicio de 2006, entregada durante el proceso de fiscalización y la 
balanza de comprobación correspondiente al mes de diciembre del mismo año, 
presentada junto con el lnfonne Anual sobre el origen, destino y monto de los 
recursos del Partido Político, se determinaron las siguientes diferencias:. 

B 
"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 

facultad de solicitar. ..la documenfación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad elecforal el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financíeros". 

CUENTA 
DEL MES C 

NUMERO DESCRIPCI~N ANUAL 2006 DICIEMBRE 

, h' 

2006 
CUENTAS POR 103-0000-00-000 COBRAR, 
DEUDORES 103-1030-00-000 DIVERSOS. 
OFICINAS 103-1030-00-001 $ 6.672.263.07 $3,492,549.91 $ 3.179.713.16 

1 2001. l I l 
SUMA DiFlClT O REMANENTE DEL EJERCICIO 1 -$ 3,179.713.16 

Al respecto se determinó lo que se comenta a continuación: 

El Partido Político no presentó la aclaración y documentación respecto de las 
diferencias en cuestión. 

Por la aplicación del importe de $3,179,713.16 (tres millones ciento setenta y 
nueve mil setecientos trece pesos 16/100 MN) a las cuentas de "Déficit o 
Remanente del Ejercicio 2000 y "Déficit o Remanente del Ejercicio 2001" por 
el importe de -$2,893,964.67 (menos dos millones ochocientos noventa y 
tres mil novecientos sesenta y cuatro pesos 671100 MN) y -$285,748.49 
(menos doscientos ochenta y cinco mil setecientos cuarenta y ocho pesos 
491100 MN) respectivamente, el Partido Político incumplió con la obligación 
de reportar en sus Informes Anuales los gastos correspondientes a b B 



Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el artículo 37 
fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 11.1 
y 17.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dicen: 

OBSERVACIONES 
ejercicios 2000 y 2001. 

"Artículo 37. ... Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del lnstitufo Electoral del 
Distrito Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos 
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

A 

1 Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partídos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." 

"77.7 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados ' 1 
con la documenfación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, ... Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ... " 

"77.7 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políficos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

Asimismo, se solicita la aclaración de las diferencias detectadas en las balanzas 
de comprobación mensual del mes de diciembre y la acumulada a diciembre de 
2006, así como la documentación comprobatoria que las respalde, con el fin de 
contar con los elementos suficientes para valorar dicha situación, con 
fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, fendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documenfos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus esfados 
financieros." 

25.Mediante póliza de diario número 21 de fecha 31 de julio de 2006, se registró el 
gasto en la cuenta "Coalición PT-PRO -Y Convergencia" por un importe total de 
$142,715.00(ciento cuarenta y dos mil setecientos quince pesos 001100 MN), 
sustentado con copias fotostáticas de las facturas números 1083 y 1093, ambas 



OBSERVACIONES 
de fecha 31 de julio de 2006 de los proveedores Maria Beatriz González 
González y Wilfrido Angel Vega Audelo por un importe de $88,550.00 (ochenta y 
ocho mil quinientos cincuenta pesos 001100 MN) y $54,165.00 (cincuenta y 
cuatro mil ciento sesenta y cinco pesos 001100 MN) respectivamente, por 
concepto de la compra de diversa propaganda para la campaña de la Coalición 
PRO, PT y Convergencia en el proceso electoral del año 2006; sin embargo, 
dichas facturas fueron expedidas a favor del Partido de la Revolución 
Democrática, debido a que según comentarios del C. José Ramón Espinoza 
Rojas, Contador del Partido del Trabajo en el Distrito Federal, corresponden a 
pasivos que con base en el convenio de coalición "Por el Bien de Todos", fueron 
distribuidos entre los Partidos Politicos integrantes de la misma lo cual se 
encuentra pendiente de respaldar con la documentación que sustente este 
hecho. 

Al respecto el Partido Político liquidó el importe de las facturas de acuerdo 
siguiente: 

Proveedor María Beatriz González González: 

Proveedor Wilfrido A. Vega Audelo: 

POLIZA CHEQUE 
NUMERO FECHA NÚMERO FECHA 

IMPORTE 

PE-49 16-Oct-O6 5016 16-Oct-O6 $ 5,000.00 
PE-13 1 1 -Dic-06 5105 , 12-Dic-06 20,000.00 
PE-03 1 -Feb-07 51 89 1 -Feb-07 44,915.00 

TOTAL PAGADO $ 59,915.00 

Por lo anterior, se desprende que el Partido Político pagó gastos de campaña, 
sin contar con la evidencia documental relativa a que aceptó que estos pasivos 
serán pagados por el mismo, se carece de la documentación original que 
sustente los gastos de referencia y dichos gastos no fueron reportados en el 
Informe de Gastos de Campaña correspondiente, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 37 fracción II inciso a) del Código Electoral del Distrito 
Federal y el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Físcalízación de los Recursos de los Partidos Politicos que a la 
letra dicen: 

"Artículo 37. ... Las Asociaciones Políficas deberán presentar ante la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del lnstifufo Electoral del 
Distrito Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos 
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que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las síguíenfes reglas: 

1 Informes anuales: 
... 

11 Informes de campaña: 

a) Deberán presentarse por lo Partidos Políticos y Coaliciones que 
participen en el proceso electoral. por cada una de las campañas en 
las elecciones respectivas, especificando los gastos que el Partido 
Político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente. " 

"11.7 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, ... Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamenfe 
requisitada ..." 

Asimismo, se solicita el documento que sustente que las facturas números 1083 
y 1093 ambas de fecha 31 de julio de 2006, de los proveedores María Beatriz 
González González y Wilfrido Ángel Vega Audelo por un importe de $88,550.00 
(ochenta y ocho mil quinientos cincuenta pesos 001100 MN) y $54,165.00 
(cincuenta y cuatro mil ciento sesenta y cinco pesos 00/100 MN) . 
respectivamente, corresponden a los pasivos distribuidos entre los Partidos 
Políticos integrantes de la Coalición, así como la documentación original que 
sustente los gastos de referencia y la evidencia que acredite que fueron 
reportados en el Informe de Gastos de Campaña respectivo, con fundamento en 
el numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros." h 



IKST.TUT0 ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DlRECClON EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~~ICAS 

PARTIDO DELTRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 

RELAC16N DE RECIBOS DE RECONOCIMIENTOS POR ACTIVIDADES POLiTICAS QUE CARECEN DE DIVERSOS REQUISITOS 

NOMBRE 



INSTITUTO ELECTORAL o a  DI~TRITO FEDW 
OIRECCI~N EIECUTIVADE ASOCIACIOl4ES POL¡TlCAS 

PARnDO El. IFABeilO EN EL DISTRITO FEDERIU. 

w m c i 6 N  DEFACTUFASQUENOSEÑALAN ELCOSTO UNITARIO Y CANTIDAD DE BIENES 



I+ISTITUTO n E c r o w o a  o i s i n i r o  rCoEnaL 
o l ~ C C l b N  WECUliVA DE ASOCIACIONES POLiIlCAS 

PBRT100 DEL I R A U N O  EN EL OlSlRlTOFWERnL 

(1) Impartes que forman parta de b observación número 2. correspondiente a comprobantes que carecen de requish~ Rrcalei. 

(2) Impartes que forman parte de b observad& número 5. correspondiente a comprabanfes que <w es<.,$ requisios nni el mmbre. cargo y fima 
da quien recibió el bien oservioio y de quien lo autorh. 

(3) 
Impartes que forman parte de b observaci& número 14. correspondiente a gastos par apoyo a organizacions. que carecen de la sdritud que 

sobra el partioular hayan realizqdo los beneficiarios, ari como el documento qua respalde su enbega. 
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INSrrmTO ELECTORAL DEL DISTRI'TO FEDERAL 
DIRECCI~N EJECüTlVA DE ASOCIACIONES POLfTlcAS 

PARTIDO DELTRABAJO EN ELDISTRITO FEDERAL 

RELACI~N DE GASTOS POR CONFERENCIA DEPRENSA, CUYA DOCUMENTACION NO ESTÁ REQUlSlTADA CON EL NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEQUIEN 
REclBlb EL SERVICIO 

/ 0-17 / 31-May-06 1 Fa817 1 07-May-O6 JUN16N IMPULSORA DE HOTELES. SA DE CV./CONFERENCIA DE PRENSA. 1 

E-13 1 o9-oc1as 1 F-A 7236 1 09-oet-06 \UNION IMPuLsoRA DE HOTELES. s.4 DE CV.IDESAYUNO BUFFET. I J,$I~.OO/ 

0-16 

D.4 

E-10 

E 4 1  

1 E-64 / 309ct-06 1 F-A 726 1 1 30-Od-06 IUNIÓN IMPULSORA DE HOTELES, SA DE CV./DESAYUNO BUFFET. 1 4,492.00) 

1 E 4 3  1 13-Nov-O6 1 F-A 7320 1 13-Nov-06 IUNIÓN IMPULSORA DE HOTELES, SA DE CV.ICONSUMO. 1 3,450,001 

30Jun-06 

25-Ju1-06 

05-Sep-06 

03-0ct-06 

/ E 4 8  1 14-Nov-06 1 F-A 7324 1 14-Nov-06 ( U N I ~ N  IMPULSORA DE HOTELES, SA DE CV.(CONSUMO. f 1 3,000,001 
1 , 1 , 

CONSUMO DESAYUNO BUFFET-RUEDA DE , 3,784,70 
' 

E-50 27-Nov-06 F-12641 27.Nov-06 HOTEL DE CORTES, SA DE CV. PRENSA DEL DIAZ7 D E m V .  2006. 

1 1 1 1 1 TO~AL /  1 5  77,155.70 u / 

F-C202493 

F-C202499 

F-A7028 

F-A7043 

F-A 7129 

F-A 7234 

07-Jun-06 

14Jun-O6 

12-Jul-06 

21Ju1-06 

31-Ago-06 

03-Od46 

U N d N  IMPULSOR4 DE HOTELES. SA DE CV. 

UNl6N IMPULSORA DE HOTELES, SA DE CV. 

UNldN IMPULSOR4 DE HOTELES, SA DE CV. 

UNl6N IMPULSORA DE HOTELES, SA DE CV. 

UNION IMPULSORA DE HOTELES, SA DE CV. 

UNldN IMWLSORA DE HOTELES. SA DE CV. 

DESAYUNO BUFFET. 

DESAYUNO BUFFET. 

DESAYUNO BUFFET. 

DESAYUNO BUFFET. 

DESAYUNO BUFFET. 

DESAYUNO BUFFET. 

2,100.00 

2.100.00 

2,148.00 

2,100.00 

2.193.W 

2,448.00 



ANEXO S 

iwmu?O ELECTORAL DEL DlSlRlTO FLDERbL 
D ~ R E c C ~ ~ N  UECUTNAOE bSOCUClONES POdTICB 
PmnDo DEL-wo EN EL DSTRITO PWEW 

REuic i6N D E c ~ M P R o W N E S  W E N O  ESTAN REQWlTbDOS CON ELNOMBRE. W O O Y  FIRHADE QUIEN ~ E C l 6 d  ELBIW OSERVDIO Y DE QUIEN U1AUTORQ4 

BENERCIARIO CONCEPTO 

($1 
m 

ili 

(VI 
m, 

O, 
PI 

e, 
O, 

OCUMENTC QUE PRESENTANOMBRE Y L 0 0 0 T l P  iil 
E 'UNIDA0 SINOIIAL' Y EN UNO DE%US PUNTO e, 

(3, 

=> 
,a> 



0, 
0, 
i>) 

0 )  
(O 
'2> 

01 z 
(4, *> 

MARI* BEATRK GONZALEZ GONZALEZ. ", 
01 

L4I  
e, 
m, 

MARIA BEATRIZ O O ~ L U O O N ? A L U .  
(3, 
C1> 

F-%U 
" O * ~ ~ " C U T O  

D~~UIU~WBSK imoimricio 
IMPORT€ 

1,w6,M 

787.75 

CONCEPTO 

UN4 SELECCION A M L O R  POSTER 28 DE M20 
TAMIIRO 4 ~ m .  
WOSELESXONA COLORPOSTERROX) RETOQUE 
FOTOGR~FICO. FORMATO CIIRTA. UNO QUE IWITA 
A VOTAR EL 2 DE JULIO EN PACHUU HlDAL00. A 
FAVOR DE ANORES MANUEL L ~ P Q  OBPACOR 
PRESIDEME. JOSE GUAOARRAMA MARQUE Y 
CUUDIA MENOOZ* LA-. 81N MENIIONAR 
CAN DI DA TU^, OBSERYANDOSE EL LODOTIPO DE 
LA COALICI~N 'POR EL BIEN DE TODOS. Y UN 
FORMATO OARTA CON LOGOTIPO DE LA COALICION 
'POR EL BlEN DE TODOS. QUE MENCIONA UNIWS 
POR MWCO, UC. ANDW MANUEL L6PEil 

~ I ~ I I D I I I I Z  
- 7 m c . t  

- s ~ . m a a w  o-no 

X 

X 

POUZA 

NOM. 

&S 

BEN~PUUO 

M A R I A B E A T R U O O ~ U L ~ L ~ ~ ~ L ~ .  

FECHA 

20-*brU6 

DDCUMEMO 

NDM. 

F-1024 

F.10~. 

FECHA 

17.h120.06 

17.*~96 





ANEXO E 
INSTITUTO ELECTORAL DEI. DISTRITO FEDERAL 

OIRECEdN EJECUTIVA DE ASOCtAClONESPOL¡TlCAS 
PARTIDO o a  rnnsaio EN EL DISTRITO FEDEW\L 

REWCI~N DEGI\STDS WRAPOYO AORGWU4CIDNES. QUE CARECEN DE LI\SOUWTUDQUE SOBREELPARTICULARHAYPN REPiUZI\DOLOS 
BENEFICIARIOS, AdCOMO ELDOCUMENTO QUERESPDJDE SU ENTREGA 

LOPEZ OBRADOR 

MAR~ABEA~IZ GONZALEZ GONZALQ 

ElASORACI6N DE 2.4W POSTERS DEL 

(1) impofltsque fomimpafiedela ob-can niimero Zrnr r r rpnnd~nu i  s comprobantes que caremn de requirnos i ka le r .  

(2) Impones que forman pene de la obrewaden nfimero 3. u>rrerpondienle a Garloi que no luemnregl-lrador en la cuenla da "Gastos pa/\mor(aaS. "1 controlados 

medlante KsiUex. mar de mrsdar  yoabdas de almacén 

(3) tmpones qw toman dr la obre~adonnarneto 5. anespond ie~e a u>mpmbanfer qwm están nquanados mnal mmbre.ca<goynrma de quien redbd el 

blcn o seddo ydeqv~nloadomm. 



ANEXO 7 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCI~N EJECUTIVA n E  ASOCIACIONES POLITICAS 
PARTIDO DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 

GASTOS POR COMPROBAR QUE CARECEN DE DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y QUE CORRESPONDEN A GASTOS POR 
RECONOCIMIENTOS PON ACTIVIDADES POL~TICAS. DEVENGADOS EN EL ANO 2006 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLhlCAS 

ANEXO 8 

PARTIDO DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 

RELACIÓN DE DIFERENCIAS ENTRE LAS OPERACIONES REGISTRADAS EN CONTABILIDAD DEL PARTIDO POL~TICO Y CAS OPERACIONES QUE 
FUERON CONFIRMADAS POR LOS PROVEEDORES 





ANEXO 3 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

DIRECCIÓN DE F~SCAL~ZAC~ÓN 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SESIÓN DE CONFRONTA 
DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES DE LA 
FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DEL ORIGEN, DESTINO Y MONTO 
DE LOS INGRESOS QUE RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE 
FINANCIAMIENTO EL PARTlDO DEL TRABAJO EN EL DISTRITO 
FEDERAL, Así COMO SU EMPLEO Y APLICACIÓN CORRESPONDIENTE A 
DOS MIL SEIS, Y DE LOS INFORMES DE PRECAMPANA RELATIVOS A 
DICHO ARO 

j 
LUGAR HORA Y En la Ciudad de México. siendo las 11:OO horas del dia 28 de agosto 
FECHA de dos mil siete, en la oficina que ocupa la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Poliücas del Insütuto Electoral del Distrito Federal, 
. . ubicada en el número 25 de la calle de Huizaches, Colonia Rancho 

Los Colorines, Delegación Tialpan. código postal 14386. en México. 
Distrito Federal; se reunieron los ciudadanos Alfredo E. Rios 
Camarena Rodriguez, Félix Varela Rodriguez, Alejandro Castañeda 
González, Israel Castillo González y Heriberto Delgado Arellano, todos 
ellos representantes de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal y el ciudadano 
Roberto Aparicio Barrios, Coordinador Administrafio del Partido del 
Trabajo en el Distrito Federal, quienes en este acto hacen constar lo 
siguiente:------ 

------------u-.------------ 

MOTIVOY ORIGEN A través del presente instrumento y con el propósito de dar 
cumplimiento a lo señalado en el articulo 38 fracci6n II del Código 
Electoral del Distrito Federal, los representantes de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas celebran la presente confronta con 
la finalidad de hacer del conocimiento del Partido del Trabajo en el 
Distríto Federal las presuntas irregularidades u omisiones derivadas de 
la fiscalización al informe anual del origen, destino y monto de los 
ingresos que recibió por cualquier modalidad de financiamiento el 
Instituto Político. así como su empleo y aplicación correspondiente a 
dos mil seis. y de los informes de precampaia relativos a dicho año, 
para que en este acto manifieste lo que a su derecho convenga y 
aporte la documentación que considere petlinente para los efectos 
legales conducentes 
---e- --- 
-------------.--e---- ------. ------e------- .-----.u--.--.- - 

AUTORIZACIONES Los representantes de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas 
S@ acreditan mediante el oficio número DEAPl1026.07 de fecha 27 de 
abril de 2007, suscrito por el Lic. Alfredo E. Rios Camarena Rodriguez, 
Director Ejecutivo de Asociaciones Politicas.------------------------ 

----------e---------------- 

DECLARACIONES Estando enterados los interesados del motivo y origen de la presente 
acta y advertidos de las penas en que incurren los que deciaran y se 
conducen con falsedad, los interesados proceden a desahogar la 
presente confronta al tenor de lo siguiente: El C. Alfredo E. Rios 
Camarena Rodríguez. quien se identifica con la credencial del lnstit o 
Electoral del Oistnto Federal folio 001996, manifiesta llamarse 
queda escrito. originario de México, DF., estado civil casado, de 

..P. 



años, con domicilio en calle Arenal No. 405-0. 202 Edif. 11. Colonia 
Colinas del Bosque, código postal 14608, Delegación Tlalpan, México, 
DF., el C. Félix Varela Rodriguez, quien se identifica con la credencial 
para votar No. 0995046555142. manifiesta llamarse como qued 
escrito. originario de México, DF., estado civil casado. de 55 años. co 
domicilio en calle 28-C. Mz. 25 Lt. 27, Colonia San José Escalera, 
código postal 07630. Delegación Gustavo A. Madero, México. DF., el 
C. Alejandro Castañeda González, quien se identifica con la credencial 
para votar No. 488505867898. manifiesta llamarse como queda 
escrito. originario de México, DF., estado civil casado.de 54 años. con 
domicilio en Río Hudson No. 1506, Colonia Cuauhtémoc. código 
postal 06500, Delegación Cuauhtémoc. México, DF.. el C. Israel 
Castillo 4662048987980. González, manifiesta quien se llamarse identifica como con la queda credencial escrito. para originario votar No. de < 
México, DF.. estado civil casado, de 31 años, con domicilio en C. 
Enrique Granados No. 86. Colonia Exhipodromo de Peralvillo. código 
postal 06250, Delegación Cuauhtémoc. México. DF., el C. Heriberto 
Delgado Arellano, quien se identifica con la credencial para votar No. &, 4922103572287. manifiesta llamarse como queda e s ~ o r i g i n a r i o  de 
México, DF.. estado civil casado. de 55 años, con domicilio en calle 5 
No. 5, Colonia Reforma Social, código postal 11650, Delegación 
Miguel Hidalgo. México DF.. y el C. Roberto Aparicio Barrios. , 
Coordinador Administmti~o del Partido del Trabajo en el Distrito 
Federal quien se identifica con credencial para votar No. 
3446003920617. manifiesta llamarse como queda escrito. originario de 
México DF.. estado civil casado. de 40 años. con domicilio en Av. 
Centenario 12 Ent. 5 Departamento 21, Colonia Unidad Habitacional 
Lomas de Plateros, código postal 01480, Delegación Alvaro Obregón, Y, 
México, DF.. quien en uso de la voz realiza los siguientes comentarios: :i , 
Los argumentos del Partido del Trabajo en el Distrito Federal a las 
obse~ac ione~ que le fueron comunicadas, en este acto quedan 
asentados en el cuadro de confronta de las presuntas irregularidades 
u omisiones: asimismo, entrega escrito dirigidoal Lic. Alfredo E. Ríos 
Camarena Rodriguez, Director Ejecutivo de Asociaciones Politicas, de 
fecha XX de agosto de 2007. signado por Lic Jaime Esparza Frausto 
en su calidad de Responsable de la Administración de los Recursos 
Generales y de Campaña del Partido del Trabajo en el Distrito Federal. 

4 
constante de 235 fajas.-- -- 

- 
---------e------------------------- 

CIERRE DEL ACTA Leída que fue la presente acta a todos los que en ella intervienen y 
aceptada en todos sus puntos. forman parte integral de la misma los 
siouientes documentos: a\ Cooia simole del acuse oriainal del oficio 
idzntificado con la clave ~ ~ ~ ~ j 1 0 2 6 . h .  de fecha 27 deabril de 2007, 
dirigido al Lic. Jaime Esparza Frausto. Responsable de la 
Administración de los Recursos Generales y de Campaña del Partido 

V 
del Trabajo en el Distrito Federal, signado por el Lic. Alfredo E. Ríos 
Camarena Rodríguez, Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas, 
constante de tres fojas útiles incluyendo anexo; b) Original del 
documento relativo a las presuntas irregularidades u omisiones 
derivadas de la fiscalización al informe anual del origen. desfino y 
monto de los recursos correspondientes a dos mil seis que recibió por 
cualquier modalidad de financiamiento el lnsliluto Politico, asi como su 
empleo y aplicación, y a los informes de precampaíia relativos a dicho 
año: y c) Copia simple de las identificaciones de los que intervienen en 
la presente acta, ,incluyendo las identificaciones de los testigos de 
asistencia --- 



Se firma por duplicado al margen y al calce para su constancia, asi 
como el anexo integrante de la misma constante de 292 fojas útiles, 
siendo las 13:OO horas del día de la fecha de la presente acta.--- 

-- - 

Por el Partído del Trabajo e n d i s t r i t o  Federal 

del Partido del o en el Distrito Federal 

Por el Instituto Electoral del Distrito Federal 

f 

Subdirector de Fiscalización or de Normatividad 

Testigos de Asistencia ///M' /J 

C. 9 ón Espinoza Rojas 4 



mxn.2. -o Ciudad de México, 27 de abril de 2007 
C 
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. .>... \-, - ; bv i uS t~EFW 
LIC. J ~ ~ ~ & E S P A R Z A  FRAUSQXCTORAL 
RE~P,~&SABLE DE LA ADMINISTRACION 

L6kYRECURSOS GENERALES Y DE CAMPANA . - . 3 1 
U)&?PARTIDO DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL F h. 

S E N T E  . < .  Cí, 
- .  . 

. . c- . . c' ,.< I '  \'4 .:. ., cz 
'" Me permito comunicarle que con fundamento en los articulas '37, 38 y 39 der'código 

Electoral del Distrito Federal y e! l os  numerales 20.2, 20.3, 20.4 y 20.5 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Politicos y en el oficio de la Comisión de Fiscalización 
identificado con la clave CFl109107 de fecha 24 de abril del año en curso, a partir del dia 
de la fecha se iniciarán los trabajos defiscalización de los registros contables y de la 
documentación comprobatoria de los recursos que el Partido del Trabajo en el Distrito 
Federal obtuvo durante el periodo de enero a diciembre de 2006, así como de los 
Informes de Precampaña correspondientes a dicho año. - - 

U 
Para tal efecto. esta Dirección Ejecutiva ha designado al perso 
indica: Y 
CP. Félix Varela Rodriguez. CP. Rosa María 
CP. Alejandro Castañeda González. CP. José Adrián 
C. Israel Castillo González. 
C. Mario Alberto Huerta Nicoli. 03 

CP. Alejandro Malagón Ballesteros. 
CP. Heriberto Delgado Arellano. 

CD 

Asimismo, le solicito su valiosa intervención para que se 
un lugar de trabajo, se le permita el acceso a sus archivos y la documentación e n - información relacionada en el anexo al presente, las facilidades necesarias para e\ I 

desarrollo de sus labores, así como que designe a la persona que será el enlace con 
nuestro equipo de trabajo para la obtención de información y documentación. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

~:.-.:::-"4---~ ----....,,, .- ..' .-,&<-,,,..i 9> 
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,!.::S; >$ ? ?%? , l./-. 0 0  . _ il t . , ,  

:fl i .. .. -. - . . .. .3 
i I : :  .,,-. ...., f 
! , , 'j:,rii;,;il i I I -Url 
Z L .  

* 

p:., ,,b>.E *:3;<2v: RODR~G,UE= - -  
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. . 
1. . . 

c.c.p. Dr. Isidro H. Cisneros Ramirez: Consejero Elecioral ~ re ihente  del Consejo General del IEDF. 
Lic. Gustavo Anzaldo Hernandez - Consejero E'lec~oral Presidenle de la Comisiiin de Fiscalizacion del IEOF. 
Lic. Carla Asbid Hurnphrel Jordan.- Conseiera Eloslora1 Integrante de la Comisión de Fiscalización del IEDF. 
Mtra. Yolanda Columba León Manriquez.- Consejera Electoral Intqrant- de la  Comisión de i 
Lic. Oliverio Juárez González: Secreizrio Elecvtivo del IEDF. 
LIC Ernesto Villarred Cantu.. R?presen!anle ?ropietario dd ParLdo del Traoajo ante el Consgo General del IEO;. - 
Expedienle Oirection de Fisczlizaciin. 
FVPJACG. 

- 
Hvirache: No. 25 Cal. Rancho Los Calorines Oel.  Tlalpñn C.P. 14386 Tel. 5483.38.00 



ANEXO / 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

..  . . . 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

. - . . . . . . . . 
-- - --DIRECCI~N DE FISCALIZACI~N . 

RELACI~N DE DOCUMENTACI~N E INFORMACIÓN NECESARIA PARA 
FISCALIZACI~N DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

PERMANENTES DEL AÑO 2006,  AS^ COMO DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPANA CORRESPONDIENTES A DICHO ANO 

1. Copia del contrato de apertura de la cuenta bancaria número 626355-2. \ d 2 .  Libro dia"o, mayor y registros auxiliares ac~~mulados d e  2006 de todas las 

cuentas contables aun en ceros. 

ir 3. Pólizas contable~orrespondientes al ejercicio 2006, . así como la 
o/ 

documentación comprobatoria respectiva. 

p 4. Notas de entradas y salidas de almacén del 2006. 

P 
@ o/ 

5. Kardex de almacén del 2006. 

6. Declaraciones fiscales de pagos e informativas. asi como de contribuciones de 

PP seguridad social y constancias de retenciones de impuestos, correspondientes 

a 2006. 

nf l  7. Recibos de reconocimiento por actividades políticas correspondientes al 2006. 
&' 

8. Relación de contratos de 2006 (Servicios Personales, Honorarios 
11- ,. 

/ Profesionales, Honorarios Asimilados a Salarios, Arrendamiento de Bienes Ci t.: I: 

Muebles e lnrnuebles, de Prestación de Servicios, etc.), con los datos .( ( 

siguientes: 

a) Concepto del contrato. 

b) Vigencia. 

c) importe del contrato. 

Anexar copia fotostática de los contratos. 

1/-9. Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (Enero u/ 
a Diciembre) y de las publicaciones trimestrales correspondientes a 2006. 

~ + ~ O . L a s  normas estab~ecklas qwtmsparenten o s  9': /, , j " :  , bienes. servicios y arrendamientos. j..q ~ 2 5  

. . 

A 



DOCUMENTACI~N QUE EL PARTIDO NO PRESENT~ JUNTO CON EL 

INFORME ANUAL 

Bancarias de la cuenta número 626355-2 por los meses de 
. .. . 

~.. ., d e  2006, as¡ como las estados de cuenta bancarios 4 
correspondientes. 

1'' 12.Balanza de comprobación anual correspondiente al ejercicio de 2006. d?/' 
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DIRECCI~N EJECUTIVA DE A~OCIACIONES POL~TICAS 
PARTIDO DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 

PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES DERIVADAS DE LA FIsCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DEL ORIGEN, DESTINO Y MONTO 
DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL SEIS, AS¡ COMO DE LOS INFORMES DE PRECAMPANA RELATIVOS A 

DICHO ANO 

Por lo anterior, el Parüdo Político incumplió con lo establecido en 
los numerales 15.2 y 15.3 de los Llneamientos del instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Flscalizaci6n de los 
Recursos de los Partidos Politicos que a la letra dicen: 

"15.2 Los reconocimientos en efectivo que otorguen los 
Partidos Políticos a sus militantes o 
simpatlzantes ... deberán estar respaldados po r  
reclbos foliados que especifiquen e l  nombre, registro 
federal de contribuyentes y firma de la persona a 
quien se efectud e l  pago, su domiciiio y, en su caso, 
teléfono, campana electoral correspondiente, e l  
monto y la fecha del pago, e l  tipo de servicio 
prestado a l  Partido Polltlco y e l  periodo durante e l  
cual se realizó e l  servicio. Los recibos deberdn estar 
firmados p o r  e l  funcionario del  drea que auforizo e l  
pago ..." 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
La documentación se recibe para 
análisis y valoración 

IRREGULARIDAD U OMlSlON 
1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuentas 

"Apoyos Personales Administración" y "Reconocimientos por 
Actividades", se observó que el Partido Político realizó pagos por 
reconocimientos de aitividades politicas por la cantidad de 
$59,150.00 (cincuenta y nueve mil ciento cincuenta pesos 
001100 MN), cuyos recibos carecen de lo siguiente: tipo de 
servicio prestado, firma de quien recibe el pago, periodo durante 
el cual se realizó el servicio, domicilio, registro federal de 
contribuyentes y se detectaron recibos firmados sin que 
consignen los datos que requieren estos, (ver integraci6n en el 
anexo 1). 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
El Partido Político presenta copias 
simples de los recibos de 
Reconocimientos por Actividades 
Políticas no. 013, 175, 438, 492, 565, 
640, 766, 867, 691, 955, 959, 987. 988. 
989, 1031, 1183, 1252 y 1284 (19 fojas) 



IRREGULARIDAD U OMISION 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
"15.3 Los reconoclmlentos que los Partidos Políticosl 

otorguen a personas lniolucradas en actividades de 
apoyo polltico relacionadas con su operación 
ordinaria, debeán ser documentados con e l  recibo 
que reúna los requisitos a que hace referencia el 
numeral anterior..." 

Organización, ~ p o y o a  ~rganizaciones", se determinaron gastos Beatriz Gon&lez Gonzilez, asi como la 
por $15,415.61 (quince mil cuatrodentos quince pesos 611100 póliza de diario no. 5 de fecha 20 de abril 
MN). cuvas faduras no sefiaian el costo unitario v cantidad de de 2006 cue amoara la factura 1038 . 

2. Como resultado de la revisión a la cuenta "Materiales y 
Suministros", subcuenta "Materiales y Suministros 
Organizaci6n", subsubcuentas 'Materiales y Suministros 
Organlzacl6n, Propaganda. Utllitaria" Y "Materiales Y Suministros 

los bienes adquiridos, (ver Integración en el anexo>); por lo que 
se incumpiló con la obligación de respaldar con la 
docurnentaclón comprobatoria que, entre otros, consigne el 
requisito flscal relativo al valor unitario y cantidad que establecen 
las disposiciones flscales en el articulo 29-A fracción V y VI del 
Código Fiscal de la Federación. 

Por lo anterior, el Partido Poiitico lncumplió con lo establecido 
en el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos que a la letra dice: 

"7f.f  Los. egresos deberdn...estar respaldados con la  
documentación interna y la que expida ... la persona a 
quien se efectuó e l  pago. Dicha documentación 
deber4 cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requlsitada ..." 

Aslmlsmo, se solicita la documentación con requisitos fiscales, 
con fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamientos del 
Instltuto'Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los 

j/ El Partido Politico presenta copiasl~a documentación se recibe para su 
simples de las facturas nos. 1009, 1091, 
1023, 1035, 1034.1038, 1039, 1113, 
11 16, 1125 y 1128 del proveedor Maria 

póliza de diario 10 de fecha 31 de marzo 
de 2006 que ampara la factura 1035 en 
la cual se encuentra anexo copia simple 
de una publicación de la unidad sindical 
(17 fojas) 

análisis y vaioración 

! 
1 
1 
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IRREGULARIDAD U OMlSlON 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 
Recursos de los Parlidos Politicos que señala: 

"20.2 La Comlsi6n po r  conducto de la  DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar...la documentaci6n 
necesaria para comprobar la  veracidad de lo  
reportado en los informes. Los Partidos Poiíücos 
tendrán la obligación de permitir a la  autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos origlnaies 
que respalden sus Ingresos y egresos, así como a su 
contabilidadinclu~dos sus esfados financieros." 

Adicionalmente se observó que en la cuenta "Materiales y 
Suministros", subcuenta "Materiales y Suministros 
Organizacidn", subsubcuenta "Materiales y Suministros 
Organizacidn, Apoyo a Organizaciones", lo siguiente: 

Con la pdiiza de diario. ntmero 40 de fecha 31 de marro de 
2006 se registr6 contablemente la factura 1035 de fecha 17 de 
marzo de 2006 del proveedor Maria Beatriz González Gonzáiez, 
por un importe de 51.276.50 (un mil doscientos setenta y seis 
pesos 50/100 MN) por concepto de una selección de color 
(poster rojo retoque fotográfico, formato 4 cartas), documento 
que presenta nombre y logotipo de "unidad sindical" y en uno de 
sus puntos menciona "en las elecciones federales del 2 de julio 
votemos por los candidatos del PRD, PT y Convergencia." 

La póliza de diario nlimero 5 de fecha 20 de abril de 2005, se 
registró contablemente el pasivo por un importe de $787.75 
(setecientos ochenta y siete pesos 751100 MN) amparado con la 
factura nrimero 1038 del proveedor Maria Beatriz González 
González, por la eiaboracidn de dos selección a color poster rojo 
retoque fotográfico, formato carta, uno que invita a votar ei 2 de 
julio en Pachuca Hidalgo, a favor de Andrés Manuel López 
Obrador presidente, Jos6 Guadarrama Márquez y Claudia 
Mendoza Lara, sin mencionar candidatura, observándose el 
iogotipo de la coalición "Por el Bien de Todos", y un formato 

3 
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IRREGULARIDAD U O M I S I ~ N  I COMENTARIOS DEL PARTIDO l COMENTARIOS DE LA DEAP 
tamaño carta con ioooti~o de ia coalición "Por el bien de todos". l 
que menciona unidis 'poi MBxico, Bc. Andrés Manuel ~ ó ~ e z  
Obrddor, para presidenté de la Republica, compaíieros 
petroleros de la sección 14 de S.T.P.R.M. afectuosamente su 
amigo Ignacio Flores Garcfa. 

Por lo anterior se desprende que el Partido Político realir6 
gastos de campaña para candidaturas Federales, inwmpliendo 
con lo establecido en el artículo 37 fracción I inciso b) y fracción 
I I  inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 
17.1 de los Llneamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Politicos que a la letra dicen: 

"Articulo 37. ... Las Asociaciones Politicas deberán 
presentar ante la Comlsl6n de Flscalizaci6n del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal, los 
informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, asi 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes 
reglas: 

1 informes anuales: 

b) En el Informe anual serán reportados los ingresos 
totales y gastos ordinarios que los Partidos PoiMicos 
y las Agrupaciones Poiitlcas Locales hayan realizado 
durante el ejerclclo obieto del Informe." 

11 Informes de campaña: 

a) Deberdn presentarse por lo Parlidos Politicos y 
Coaliciones que partlclpen en el proceso electoral, 
por cada una de las campañas en las elecciones 
respectivas, especlflcando los gastos que el Partido 
Polltico y el caodldato hayan realizado en el ámbito 

4 



"17.1 El Informe anual deberá ser presentado ... En $1 serán 
reportados los Ingresos totales y gastos ordinarios 
que los Partidos Pollticos hayan realizado durante e l  
ejercicio objeto delinforme..." 

IRREGULARIDAD U OMlSlON 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
territorial correspondiente. 

Inventarlarse, y llevarse un control mediante notas de salidas de almacbn y a factura céi 
entradas Y salldas de almacdn debidamente foliadas 1 proveedor ' (57 foias)r 

/ 

. De la revisión a las cuentas "Materiales y Suministros", 
subcuenta 'Materiales y Suministros Organización"; 
subsubcuentas, 'Materiales y Suministros Organización, 
Propaganda Utiiitaria" y "Materiales y Suministros Organización, 
Apoyo a Organizaciones" y de-la cuenta "Servicios Generales", 
subcuenta 'Servicios Generales EJecutiva", subsubcuenta 
"Sefviclos Generales Ejecutiva, Precampana", se detectó que el 
importe de $53.162.51 (cincuenta y tres mil ciento sesenta y dos 
pesos 511100 MN), presentan diversas irregularidades como 
sigue; no se utliiz6 la cuenta Gastos por Amortizar. no se 
controlaron mediante notas de entradas y salidas de almacén y 
kardex, diversa propaganda adquirida, consistente 
principalmente en posters. pegotes, volantes, lonas. gafetes, etc 
(ver integracibn en el anexo 3), incumpliendo con lo establecido 
en el numeral 14.2 de los Llneamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos que a la letra dice: 

"f4.2 Para efectos de la  propaganda electoral, l a  
propaganda utllltaria y las tareas editoriales, se 
utllizarB l a  cuenta "Gastos po r  Amortizar" como 
cuenta de almac6n...Los blenes adaulrldos deberdn 

Ei Partido Politico presenta una hoja de 
tarjetas de almacén y las pólizas de 
diario nos. 1 de fecha 31 de enero, 10 de 
31 de enero, 12 de 28 de febrero, 14 de 
28 de febrero, 10 del 31 de marzo, 19 del 
31 de marzo, p6liza de egreso 18 de 
fecha 6 de mano, póliza de diario 20 del 
10 de marzo, p6liza de diario 5 de fecha 
20 de abril , pbliza de diario 26 de fecha 
20 de abril, póliza de diario 25 del 30 de< 
abril . póliza de diario 27 de fecha 30 de 
abril, póliza de egresos 29 de fecha 11 
de abril . póliza de diario 28 de fecha 14 
de abril , pólizas de diario 21 y 22 de 
fecha 21 y 15 de mayo respectivamente, 
póliza de egresos 48 de fecha 14 de 
septiembre, póliza de diario 13 de fecha 
14 de septiembre, póliza de diario 21 de 
fecha 31 de diciembre y póliza de diario 
22 de fecha 15 de diciembre de 2006 , 
las cuales presentan anexo la balanza 
de comombación notas de entrada v 

y autoriritdas, sefialando su origen y destino, as/ 
como quien entrega o recibe. Se deberá llevar un 
control adecuado a travds de kardex de almacén y 
practlcar un Inventarlo flslco, a l  cierre del ejercicio." 

, 
La documentación se recibe para S 
análisis y valoración 

. . . 
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IRREGULARIDAD U OMISIÓN 
Asimismo, se solicitan las notas de entrada y salida de almacén 
y el kardex,. as1 como las p6lizas correspondientes al registro 
contable en la cuenta 'Gastos por Amortizar", con fundamento 
en el numeral 20.2 de los Llneamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos que sefiala: 

"20.2 La Comlslón po r  conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de soiicitar...la documentación 
neceserla para comprobar 13 veracidad de lo  
reporíado en los  informes. Los Partidos Politicos 
tendrán la obllgaclón de permitir a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, as/ como a s u  
contabiliclad incluidos sus estados financieros.'' 

4. Del análisis a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta 

Generales Coordinadora, Conferencias de Prensa". se observó 
"Servicios Generales Coordinadora", subsubcuenta "Servicios 

que el Partido Político registró contablemente gastos por un 
importe de $77,155.70 (setenta y siete mil ciento cincuenta y 
cinco pesos 701100 MN) por servicios del Hotel de CortBs, SA de 
CV, Unión Impulsora de Hoteles, SA de CV y Grupo Hotel el 
Ejecutivo, SA de CV, por concepto de renta de salón, desayuno 
conferencia y conferencia de prensa, cuya documentación no 
está requlsitada con el nombre, cargo y firma de quien recibió el 
bien o servicio, mismos que se integran en el anexo 4, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 14.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, el cual 
menciona: 

"14.1 Las erogaclones que se efectúen con cargo a las 
cuentas "Materiales y Suministros" y "Ser/icios 
Generales"...Los comprobantes deberán estar 
requisitados con e l  nombre, cargo y firma de quien 

COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

El Partido presenta copias simples de las 

A6751, A6756. A6817, C202493, 
facturas nos. 39610, 18947', A6748. 

C202499, A7028, A7043, A7129, A7234. 
A7236, A7271, A7320. A7324 y 12641 
de los proveedores Grupo Hotel el 
Ejecutivo; SA. de CV. , Unión lmpulsora 
de Hoteles, SA de CV y Hotel de Cortes, 
SA de CV. (18 fojas) 

La documentaci6 se recibe para x análisis y valoracl6 
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IRREGULARIDAD U OMlSlON 1 COMENTARIOS DEL PARTlDO 
recibió el bien o servicio y de quien l o  autorizó." 

Asimismo, se observó que formando parte de dicho importe se 
localizó la póliza de egreso nhmero 73 de fecha 16 de mano de 
2006, por un importe de $6,597.00 (seis mil quinientos noventa y 
siete pesos 00MO0 MN), sin que este respaldada con la 
documentación comprobatona respectiva, por lo que el Partido 
Polltico incumplió con lo establecido en el numeral 11.1 de los 
Lineamlentos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos que 
menciona: 

"11.7 Los egresos deberdn registrarse contablemente y 
estar respaldados con la documentacidn Interna y la 
que expida, a nombre del Partido Polltlco, ... Dlcha 
documentacldn deberd cumplir con los requisitos que 
exigen las dlsposlciones fiscales aplicables 
debidamente requlsitada ..." 

Se solicitan las facturas requisitadas con nombre, cargo y firma 
de quien recibió el bien o servicio, as1 como la documentación 
comprobatorla de la póliza de egreso número 73 de fecha 16 de 
mano de 2006, por un importe de $6,597.00 (seis mil quinientos 
noventa y siete pesos 001100 MN). con fundamento en el 
numeral 20.2 de los Llneamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos .de los 
Partidos Politicos que sefiala: 

'20.2 La Comlslón po r  conducto de la OEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de sollcitar...la documentacldn 
necesaria para comprobar la ' veracidad de lo  
reportado en los informes. Los Partidos Polificos 
tendrdn la obllgacldn de permitir a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos oriainales 
que respalden sus ingresos y egresos, as/ como a su 
contabllldad Incluidos sus estados flnancleros." 

COMENTARlOS DE LA DEAP 
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IRREGULARIDAD U OMlSlON , COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 

5. Como resultado de la revisibn a las cuentas "Materiales y 
Suministros" y " S e ~ c i o s  Generales" se determinaron gastos por 
$41,544.03 (cuarenta y un mi! quinientos cuarenta y cuatro 
oesos 031100 MN\ v $136.720.30 (ciento treinta v seis mil 

menciona: 

setecientos veinte 3Ó1100 MN) re~~ectivamehte, cuyas 
facturas carecen del nombre. cargo y 6rma de quien recibió el 
bien o seMcio y de quien lo autoriza (ver integración en el anexo 
5). lncumpliendo con lo establecido en el numeral 14.1 de los 
Linearnlentos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual 

nota de entrada A-5. K396768, 1113, 
1116, 1125 con nota de entrada A-10, 

El Partido Político presenta copias 
simples de las facturas nos. 1280, A03- 
F08577, 102174, 182924, 125-A- 
000028309, 01-f06778, 02-F05813. 
1009, entrada de almacén Al ,  1091, con 
nota de entrada al almacén A-9. 316, 
1023, 2441 con nota de entrada de 
almac6n no A-4, 1035 con nota de 
entrada de aimacén A-3, 1021 con nota 
de entrada A-7 , 1034. 1038, 1039 con 

"20.2 La Comisión po r  conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de soiicltar...ia documentaci6n 
necesaria para comprobar /a veracidad de l o  
repoHado en los informes. Los Partidos Politicos 
tendrdn la  obligaclón de permitir a la autoridad 

/ 

"f4.f Las erogaciones que se efectúen con cargo a las 
cuentas "Materiales y Suministros" y "Servicios 
Generales"...Los comprobantes deberdn estar 
requlsltados con e l  nombre, cargo y firma de quien 
recibi6 e l  bien o servicio y de quien lo  autorizó." 

Asimismo, se solicitan las facturas requlsitadas con nombre, 
cargo y firma de quien recibió el bien o servicio y de quien lo 
autoriza, con fundamento en el numeral 20.2 de los 
Lineamlentos del Instituto Electoral del. Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos que 
señala: 

electoral e l  acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, as i  como a su1 

La documentación se recibe Para 
anslisis y valoración 

1126 con testigo, , 26144, 
F1700000169522, F06 0000069161, F17 
00000155516, 99419, 66354, A56863, 
79512, 1293, 167714, 220, 48055, 
48056, 25843, 07878, 20169, 67798, 
38594, 7954, 39954, 2924, 47324, 179, 
44562, 3231, 16500. 89, 12139. 13089, 
928, 929, 219782, 49676, 49609, 39632, 
726 con nota de entrada A-2, 714, 1089, 
con nota de entrada A-6 (67 fojas) 

contabilidad incluidos sus estados financieros," 1 

' 



IRREGULARIDAD U OMISION I COMENTARIOS DEL PARTIDO 
31 de diciembre de 2006. ascendióa.$72.907.03 (setenta v doslsalida de aimacen nos. 76, 78, 79, 80, 
mil novecientos siete peios 031100 MN), se det&ninó que el 69, 71 y 70 (15 fojas) 
Partido Poiltico no practld un inventario fisico al cierre del 
ejercicio de 2006 de los conceptos que lo integran. 

Adicionalmente, se detectaron notas de salidas de almacén que 
no reflejan el destino de los bienes, así como quien recibe el 
material por un importe de $25,399.71 (veinticinco mil trescientos 
noventa y nueve pesos 711100 MN), de acuerdo a io siguiente: 

Por lo anterior, el Partido Político incumpii6 con lo establecido en 
el numeral 14.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscallzación de los Recursos de los 
Partidos Poilticos que menciona: 

'$14.2 Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda 
utllltarfa y las tareas edltorlales, se utilizará la cuenta 
"Gastos po r  Amortizar" como cuenta de 

9 
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IRREGULARIDAD U OMISION 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
almac6n...Los bienes adquiridos deberán 
inventariarse y llevarse un control mediante notas de 

"Articulo 25. Son obligaciones de las Asociaciones 
Políticas: 

1 

entradas y salidas de almac6n debidamente foliadas y 
autorizadas, seiialando su origen y destino, así como 
quien entrega. o recibe. Se debed  llevar un control 
adecuado a trav6s de kardex de almacén y practicar 
un inventario fisico, a l  cierre del  ejercicio." 

7. Del Finandamiento Pilbiico que el Partido Poiitico recibió para 
Actividades Ordlnarfas Permanentes, que ascendió a la 
cantidad de $4,530,573.36 (cuatro millones quinientos treinta mil 
quinlentos setenta y tres pesos 361100 MN), no se destinó por lo 
menos el 2% para el desarrollo de sus fundaciones o institutos 
de investigación, el cual ascendería a $90,611.46 (noventa mil 
seiscientos once pesos 46f100 MN), incumpiiendo con lo 
establecido en el articulo 30 fracción 1 inciso c) del Código 
Electoral del Distrito Federal, que indica: 

"Altlculo 30. Los Partidos Politicos...: 

1. Para e l  sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes: 

c) Cada Partido Politlco deberá destinar 'anualmente 
por  lo  menos e l  2% del financlamiento público que 
reciba, para e l  desarrollo de sus fundaciones o 
institutos de investigaci6n."~ 

8. El Partido Politico no editó durante 2006 por lo menos una 
publicación mensual de divulgacl6n, y o:ra de carhcter teórico 
trimestral. incumpiiendo con lo establecido en el articulo 25 
inciso f) del Código Electoral del Distrito Federal que a la letra 
dice: l 

El Partido Poiitiw argumenta que 
efectivamente no se destino el 2% 

El partido Político af1rmo.que no edito las 
publicaciones correspondientes. 

l 

Se valorarán los comentarios de¡ Partido 
Poiitico. 

Se valorarán los comentarios del Pacido 
Poiiiico. 

I 
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IRREGULARIDAD U OMlSlON 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 
0 Editar por  lo  menos una ~ub l i cac ión  mensual del 

* ~ 

incumpliendo con lo establecido en el articulo 25 ncko i) del 
Código Electoral del Distrito Federal, que 'naica: 

dlvulgaci6n. yo t ra  de carácter teórico, trimestral;" 

1. El Partido Político no aportó la documentación que evidencie que 
implementó las normas que transparenten los procesos. de 
adquisiciones de bienes. s e ~ c i o s  v arrendamientos. 

'L4Alficulo '25. Son obligaciones de las Asociaciones 
Políticas: 

El Partido Politico afirma que no S 

tienen. 

h) implementar normas que transparenten los 
procesos de adquisiciones de bienes, servicios y 
arrendamienfos;" 

Por lo anterior, se solicitan las referidas normas, con fundamento 
en el numeral 20.2 de los citados llneamientos, que a la letra 
dice: 

'40.2 La Comislón po r  conducto de la DEAP, tendr4 en 
todo momento la  facultad de solicitar...ia 
documentacl6n necesaria para comprobar la 
veracidad de lo  reporiado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a 
la  autoridad electoral e l  acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, as; como a s u  contabilidad incluidos sus 
estados financieros." 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

'olítico. 

1. El Partido Político no cuenta con un Manual de Operaciones 
que establezca claramente las funciones de sus áreas en el 
nivel ejecutivo y operatlvo, de tal forma que sea posible 
Identificar y,distinguir a los responsables de las funciones de 
administración financiera, y de recursos materiales y humanos 
en sus diferentes fases de obtención, registro, control y 
apllcación, incumpliendo con lo establecido en el numeral 24.3 

? valorarán ios comentarios del Partidc 
3litico. 

El Partido Politico Argumento que no S€ 
tiene. 
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IRREGULARIDAD U OMISION 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 
de los Lineamlentos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscallzaci6n de los Recursos de los Partidos Políticos 
que a la letra dice: l 
"24.3 Los Partidos Políticos deberán contar...con un manual 

de operación que establezca claramente las 
funciones de sus dreas en el nivel ejecutivo y 
operativo, de fa1 forma que sea posible identificar y 
distinguir a los responsables de las funciones de 
administración financiera, y de recursos materiales y 
humanos en sus diferentes  fases de obtención, 
reglstm, control y apllcación." 

Por lo anterior, se solicita el manual de operaciones. con 
fundamento en el numeral 20.2 de los cltados lineamientos, que 
a la letra dice: 

''20.2 La ComlsMn por conducto de la DEAP, tendr6 en todo 
momento la facultad de solicitar...la documentacl6n 
necesaria para comprobar la veracidad de 101 
repoRado en los informes. Los Pertldos Polltlcosl 

a) Copia del contrato de aperiura de le cuenta bancaria 
nilmero 626355-2. 

tendr6n la obllgacl6n de permltir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, asi como a su 
contabliidad incluidos sus estados financieros." 

1 .  No obstante que le fue requerida mediante el oficio 
DEAPl1026.07 de fecha 27 de abril de 2007, el Partido Politico 
no proporcion6 la siguiente informacibn y documentaci6n: 

lncumpllendo con lo establecido en el articulo 25, inciso g) del 
Código Electoral del Distrlto Federal que a la letra dice: 

El Partido Politico presenta copia simpli 
del contrato de la cuenta bancaria na 
626355-2 (6 fojas) 

<lArt¡culo '25. Son obligaciones de las Asociacionesl 
12 
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IRREGULARIDAD U OMlSlON 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
Políticas: 

... 
a) Los estados de cuenta bancarios mensuales, 

correspondientes a l  afio del ejercicio de todas las 
cuentas...con sus respectivas conciliaciones; 

g) Presentar los informes...asi como entregar la 
documentación que la  Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del Instituto les solicite 
respecto a sus ingresos y egresos; 

12. El Parüdo Político no presentó junto con el Informe Anual sobre 
el Origen. y Destino de los Recursos, la siguiente 
documentación: 

a) Estado de cuenta bancario y conciliaciones bancarias de 
los meses de noviembre y diciembre de la cuenta 
626355-2. 

b) Balanza de Comprobaci6n anual por el periodo del 1 de 
enero a1 31 de diciembre de 2006. 

Por lo anterior, el partido Politico incuppiió con lo establecido en 
el numeral 17.4 incisos a) y b) de los Lineamientos de¡ Instituto 
Electoral del Distrito Federal para ,la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos. quemencionan: 

l'17.4  unto con e l  informe anual, deberán remitirse a la 
autoridad electoral: 

... 

El Partido Politico presenta copia simple 
del oficio de fecha 30 de abril de 2007 . 
suscrito por CP. Josd Ramón Espinoza 
Rojas. (2 fojas) 

bJ Las balanzas de comprobación mensuales, la 
balanza de comprobación anual..." 

13.EI Partido Politico no presentó la ficha de deposito 
correspondiente a la ministracion del mes de agosto, recibida el 
10 del mismo mes por el Lic. Jaime Esparza Frausto, 
responsable del órgano Interno encargado de la obtención y 

La documentación se recibe paiá Su 
análisis Y valoración 

13 

El Partido Político comenta que solicito la 
flcha de deposito y aun no se la 
entregan. 

#2 m 

\ 

Se vaiorarán los comentarios del Partido 
Pclltico. 



iRREGULARlDA0 U OMlSiON 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
administración de los recursos oenerales v de camoafia del1 
Partido del Trabajo en el Distrito federal. ~ k h o  movimiento fue 
verificado en el estado de cuenta bancario emitido por el Banco 
Nacional de Mdxico, SA, cuenta número 615295-5, el cual 
muestra que el deposit6 fue realizado el 14 de agosto de 2006 y 
ascendi6 a $37/,547.78 (trescientos setenta y siete mil 
quinientos cuarenta y siete pesos 781100 MN), incumpliendo con 
lo establecido en el numeral 1.2 de los Linearnientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscailzación de los 
Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que 
reciban los Parüdos Politicos por  cualquiera de las 
modalidades de financiamlento, deberán registrarse 
contablemente y estar sustentados con la 
documentacidn correspondlente...'' 

Asimismo, se solicita la ficha de dep6slto bancario con el fin de 
verificar que los ingresos en efectivo que recibió el Partido 
Polltlco se depositaron, al siguiente dia hdbii de su recepci6n, 
con fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamlentos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Politicos que setiala: 

"20.2 La Comisión p o r  conducto de la DEAP, tendrA en 
todo momento la facultad de sollcltar...la 
documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo  reportado en los informes. Los 
Partidos Politicos tendrán la obligación de permitir a 
l a  autorfdad electoral e l  acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, asi  como a s u  contabilidad incluidos sus 
estados flnancleros." 



IRREGULARIDAD U OMlSlON COMENTARIOS DEL PARTIDO 
'Materiales v Suministros Oroanizaci6n. Aoovo a l  salidas de almacén , asimismc 

presentó la solicitud que sobre el part,c~lar hayan realizado los 
beneficiarios, as1 corno el documento que respalde la entresa de 

OrganizacioneS", se deteminaron -gastos por $29;676.16 
(veintinueve mil seiscientos setenta y seis pesos 161100 MN), 
que corresponden a eiogaciones realizadas corno apoyo a 
diferentes instituciones de las cuales el Partido Político .no 

dicho aoovo. sltuacibn oue fue comentada con el CP ~JosB1 

argumenta que no cuenta con Un: 
solicitud de apoyo (15 foja$) 

. ~ ~- -, ~, ~. ~ , - -  ~ ~ ~ 

Ramón Espinoza ~ i j a s ,  contador del partido del ~ raba jo  en el 1 
Distrlto Federal, mencionando las o~eraclones son realizadas sln 
contar con un documento previo y en ocasiones por la urgencia 
del trabajo requerido Bstas no se regularizan con la 
documentación correspondiente, ver integraci6n en el anexo 6. 

Por otra parte formando parte del importe revisado, se detect6 
un oasto ~ o r  $7,000.00 (siete mil oesos 001100 MN), reaistrado ! 
con?ablemente con la pó'liza de eireso número 51 de ficha 17 
de abril de 2006. que Incluye como soporte documental copia del 
oheque nijmero 4596 de la misma fecha a favor de la Fundación 
Fuego de Vida AP, la cual carece del soporte documental 
corresoondiente. incumnliendo can lo Que estable el numeral1 
11.1 de los ~lneamleritos del instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Flscallzacl6n de los Recursos de los Partidos 
Pollticos, s i  cual señala: I 
"11.1 Los egresos deberán...estar respaldados con la 

documentación Interna y la que expida. ..la persona a 
quien se efectud e l  pago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisltada ..." 

Asimismo, se requieren las solidtudes que sobre el particular 
hayan realizado los beneficiarios, asi como el documento que 
respalde la entrega del apoyo otorgado a las diferentes 
Instituciones y el soporte documental de la operacibn registrada 
con la póliza de egreso número 51 de fecha 17 de abril de 2006 

15 
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IRREGULARIDAD U OMISIÓN I COMENTARIOS DEL PARTIDO I COMENTARIOS DE LA DEAP 
a favor de la Fundación Fueoo de Vida AP. con fundamento en 1 1 
el numeral 20.2 de los Lin&mientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos que seiiala: 

(1) Estos importes forman parte de la obsewación número 3, 
correspondiente a Gastos que no fueron registrados en la 
cuenta de "Gastos por Amortizaf, ni controlados mediante 
kardex, notas de entrada Y salida de almac6n. 

"20.2 La Comisión por  conducto de la  DEAP, tendrá en 
todo momento la  facultad de solicitar...la 
documentacíón necesaria para comprobar la 
veracidad de lo  reportado en los informes. Los 
Partidos Politicos tendrdn la obligaclbn de permitir a 
la  .autoridad electoral e¡ acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a s u  contabilidad incluidos sus 
estados financieros." 

15,Derlvado de la revisión a las cuentas "Materiales y Suministros" y 
"Servicios Generales", se detectaron gastos por $16,551.40 
(diecis6ls mil quinientos cincuenta y un pesos 40H00 MN). por 
las cuales se carece de los testigos correspondientes. dicho 
importe se integra como sigue: 

(2) Estos importes forman parte de la obsetvaci6n nomero 5, 
16 7 

El Partido Presenta Copias simpies de 
las facturas nos. 302, 2441 y 1089 asi 
como las notas de entrada de almc6n A- 
8 , A-4 y A-6 (7 fojas) 

La documentacl6n se recibe para su 
análisis y valoración 



(3) Estos importes forman parte de la observaci6n número .l4, 
correspondiente a gastos por apoyo a organizaciones, que 
carecen de la solicitud que sobre el particular hayan realizado 
los beneficiarios, asi como el documento que respalde su 

Se solicita los testigos correspondientes como elemento de 
convicci6n que generen la certeza de la operaci6n realizada, con 
fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Flscalizaci6n de los 
Recursos de los Partidos Polltlcos que senala: 

"20.2 Le Comlslón por  conducto de la DEAP, tendrá en 
todo momento la  facultad de sollcMar...la 
documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo  reportado en los informes. Los 
Partldos Polltlcos tendrán la oÉligacl6n de permitir a 
la autoridad electoral e l  acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus Ingresos y 
egresos, as1 como a s u  contabilidad Incluidos sus 
estados financleros." 

- 
16.De la revisi6n a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta 

"Servicios Generales Adminlstraci6ri". subsubcuenta. mServicios 
Generales Admlnlstraci6n, Predial" se observ6 que se cre6 un 
pasivo a favor de la Secretarla de Finanzas del DF, por la 
cantidad de $120,506.38 (ciento veinte mil quinientos seis pesos 
381100 MN), de los cuales $89,738.02 (ochenta y nueve mil 
setecientos treinta y ocho pesos 021100 MN) corresponden al 
adeudo por concepto de impuesto predlal del periodo del 2001 al 
2005, pasivo respaldado con un documento de consulta vla 
lnternet en la pagina w.finanzas.df.gob.mx.predial, cuenta 

17 \ 

El Partido Político Argumenta que esta 
en proceso de reguiarizaci6n de sus 
pagos por este concepto. 

Se vaiorardn los comentarios del Partldc 
Polltico. 



COMENTARIOS DE LA DEAP IRREGULARIDAD U OMlSlON 
número 010-127-17-000. Por lo anterior, se desprende que el 
Partido Político no registró contablemente los pasivos en los 
ejercicios anteriores y en consecuencia no los reportó en los 
informes anuales respectivos. 

El Partido Politico incumpiid con lo establecido en el artículo 37 
fracción I inciso b) del Cddigo Electoral del Distrito Federal y el 
numeral 17.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos que a la letra dicen: 

"Artículo 37. ... Las Asociaciones Políticas deberán 
presentar ante la Comisión de Fiscá;izacl6n del Consejo 
General del lnsütuto Electoral del Dlstrito Federal, los 
Infonnes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por  cualquier modalidad de flnanciamiento, as1 
como s u  empleo y aplicaci6n, atendiendo a las siguientes 
regias: 

I informes anuales: 

b) En e l  informe anual serán reportados los ingresos 
totales y gastos ordinarios que los Partidos Pollticos 
y las Agrupaciones Poliílcas Locales hayan realizado 
durante e l  ejercicio objeto del informe." 

'17.1 E l  informe anual deber4 ser presentado ... En él serán 
reportados los  ingresos totales y gastos ordinarios 
que los Partidos Pollticos hayan realizado durante e l  
ejercicio objeto deiinforme..." 

17.De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta 
"Servicios Generales Administración". subsubcuenta "Servicios 
Generales Administración, Pérdidas por caso fortuito", que 
ascendió a $10,068.83 (diez mil sesenta y ocho pesos 831100 
MN), el cual se Integra por el valor de la baja de materiales 

inservibles, que no se encuentran en poder del Partido Politico, 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

El Partido Político presenta copia simple 
de Acta Administrativa por concepto de 
dar de baja la existencia de madera 
(2 fojas) 

18 

La documentación se recibe para SL 

anblisis y valoración 



IRREGULARIDAD U OMlSlON 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 
se determinó que el soporte documental anexo a la pó lml  
contable se refiere a una Acta Administrativa firmada por dos 
integrantes de la Comisión Coordinadora y el Coordinador 
Administrativo. Por lo que esta situación no cuenta con la 
autorizacl6n de los funcionarios fawltados para ello, de acuerdo 
al Articulo 71, inciso e), de los Estatutos del Partido Polltiw, el 
cual seiiala: "Son atribuciones y facultades de la Comisión 
Ejecutiva del Distrito Federal", 'Conjuntamente con la Comisión 
Coordinadora Estatal o del Distrito Federal y la Comisión de 
Finanzas y Patrimonio Estatal o del Distrito Federal a trav6s de 
dos tesoreros nombrados para tal efecto por la Comisión 
E j e c ~ t i ~  Estatal o del Dlstrlto Federal, administrar. las finanzas 
y el patrimonio del Partido en el Estado o en el Distrito Federal ..." 
Por lo anterior, el Partido Político incumplló con lo establecido en 
el numeral 11.1 de los Llneamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscailzacl6n de los Recursos ae los 
Partidos Pollticos que seliala: 

"17.1 Los egresos deber& registrarse contablemente y 
estar respaldados con la documentaci6n Interna Y la i 
que expida, a nombre del Partido Político, ... ~ i c h a  
documentacidn deberá cumpllr con los requisitos 

debidamente requisltada ...ll l 
Asimismo, se solicita la autorización d i  los funci'onarios 
facultados para ello, de acuerdo al Artlcuio 71, inciso e), de los 
Estatutos del Partido Polltlco, con fundamento en el numeral 
20.2 de los Lineamlentos del lnstltuto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Polltlcos que sefiala: 

"20.2 La Comlsldn por  conducto de la  DEAP, tendrá en 
todo momento la  facultad de solicltar...la 
documentacidn necesaria para comprobar la 

19 



I l COMENTARIOS DE LA DEAP IRREGULARIDAD U OMISI~N COMENTARIOS DEL PARTIDO 
veracidad de lo  reportado en los informes. Los1 
Partidos Poliffcos tendrdn la obligación de permitir a 
la autoridad electoral e l  acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, as l  como a s u  contabilidad incluidos sus 

1 estados ffnancieros." 1 

"20.2 La Comisión po r  conducto de la DEAP, tendrd en todo 
momento la facultad de sollcltar ... la  documentación 

1 v% 
16.De la revisión a la cuenta 'SeMcios Generales", subcuenta 

'Servlcios Generales Ccordinadora", subsubcuenta "SeMcios 
Generales Coordinadora, Mantenimiento Equipo de Transporte", 
se observó que el Partido Poiitiw pagó con cheque número 
4699 de fecha 31 de mayo de 2006, la factura nlimero 501, de 
fecha 2 de junto de 2006, por un importe de $4,542.50 (cuatro 
mil quinientos cuarenta y dos pesos 501100 MN) del proveedor 
Mano Alberto Garcia Granados, por wncepto de reparación de 
la camioneta wmbi wlor gris, placas 306 PHV, la cual no forma 
parte del parque vehlcular del Instituto Politico. 

Se solicita la aclaración al respecto, con fundamento en el 
numeral 20.2 de los Llneamientos del instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos que setiala: 

necesaria para comprobar la veracidad .de lo 
reportado en los informes. Los Partidos .Politicos 
tendrdn l a  oblioacl6n de oermitir a la autoridad 

El Partido Político presenta 
aclaratoria (1 foja ) 

electoral e l  acceio a todos 1;s documentos originales 
aue resnalden sus Inaresos Y egresos, así como a s u  
contabiidad  incluido^ 8us citados financieros." 1 

La documentación se recibe para 
análisis y vaioración 

19.Como resultado de la revisl6n a la cuenta "Servicios Generales", El Partido Político presenta copla simple La documentación se recibe para su 
subcuenta "Servicios Generales Coordinadora", subsubcuenta de la factura 152 , asiwmo el texto y CD análisis y vaioración 
"Servicios Generales Coordinadora, Desplegados". se observ6 del spot correspondiente (3 fojas y un 
ue el Partido Político pagó con los cheques números 4598, CD) /' ,/ ,,, 



IRREGULARIDAD U OMISION 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 
4883 v 4951. de fechas 18 de abril. 28 de aoosto v 20 del 
septiembre dé 2006 respectivamente, iafactura ñúmeró 2 2  de 
fecha 3 de abril de 2006. del oroveedor Ciaudia Patricia Garcla 
Reyes por la producción de ~n'~romocionai de radio de 20" (spot 
presentación PT DF) por la cantidad de $10.764.00 (diez mil 
setecientos sesenta y cuatro pesos 001100 MN); sin embargo, la 
factura no está requisitada con el nombre, cargo y firma de quien 
recibió el bien o servicio; asimismo, no se presentó el audio y el 
texto correspondientes. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en 
los numerales 13.6 y 14.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dicen: 

"13.6 Los Parüdos PolMicos deberán conservar...Los 
comprobantes de gastos efectuados en propaganda, 
de radio. ..deberán Incluir: e l  texfo del  mensaje, 
trasmitido y,. .." 

"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo a las 
cuentas "Materlales y Suministros" y "Servicios 
Generales"...Los comprobantes deberán estar 
requisltados con e l  nombre, cargo y firma de quien' 
recibió e l  bien o sefviclo y de quien lo  autorizó." 

Asimismo, se solicita la factura requisitada con el nombre, cargo 
v firma de auien recibió el bien o servicio. asi como el audio v 
iexto correspond,entes. con fundamento en el !?-mera1 20.2 ae 

' l los Llneamientos del Instituto Electoral del Oistrto Fede:al Dara 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Poiiticos que 
sefiala: 

"20.2 La Comisión por  conducto de la DEAP, tendrd en 
todo momento la  facultad de sollcitar...la 
documentación necesaria para comprobar la 

21 

COMENTARIOS DE LA DEAP 



I documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a s o  contabilidad incluidos sus 

IRREGULARIDAD U OMISION 
veracidad de l o  reportado en los informes. Los 
Pattldos Poliflcos tendrán la  obligación de permltir a 
la autoridad electoral e l  acceso a todos los 

Dicho importe se integra en el anexo 7. 1 l 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

estados financieros." 

20.De la revisión a la cuenta 'Cuentas por Cobrar", -subcuenta 
'Gastos por Comprobar", se detenninó que el Partido Politiw 
regístró contablemente en esta misma, erogaciones por 
concepto de Reconocimiento de Actividades Pollticas, por un 

' Importe de $94,400.00 (noventa y cuatro mil cuatrocientos pesos 
001100 MN), por las que se carece de la documentaci6n 
comprobatoria respectiva; sin embargo, los gastos fueron 
devengados en el afio 2006, situación que fue confirmada por el 
CP Jos6 Ramón Espinoza Rojas. contador del Partido del 
Trabajo en el Distrito Federal, al comentarnos que dicho 
movimiento contable se aplic6 en el ejercicio de 2007, en virtud 
de que no se contaba con recibos de Reconocimiento de 
Actividades Pollticas para aplicarlos en el ejercicio de 2006. por 
consiguiente no fueron registrados contablemente como gastos 
del ejercicio 2006 ni reportados en el Informe Anual de 
Actividades Ordinarias del ejercicio referido. 

Adicionalmente, se determinó que la C.. Liz Miriam ~iménez 
Vargas. recibió pagos por concepto de Reconocimiento de 
Actividades Politicas en el mes de noviembre de 2005, la 
cantidad de $15,700.00 (quince mil setecientos pesos 001100 
MN), Impone que es superior al limite de doscientos dfas de 
salario rnlnlmo general diario vigente en el Distrito Federal, el 
cual asciende a $9,734.00 (nueve mil setecientos treinta y cuatro 
pesos 001100 MN). 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

El Partido Politico argumenta que esta 
integrando la información 
correspondiente. 

/", 
Se valorarán ¡os comentanos de¡ P w d <  
Poiitico. 



Por lo anterior el Partido Politiw incumpiib w n  lo establecido en 
el artlculo 37 fracci6n 1 inciso b) del C6dlgo Electoral del Distrito 
Federal y los numerales 15.4 y 17.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los 
Recursos de los Partidos Polltlcos que a la letra dicen: 

"Articulo 37. ... Las Asociaciones Políticas deberán 
presentar ante la Comlslón de Fiscalización del Consejo 
General del instituto Electoral del Dlstrlto Federal, los 
lnformes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cuaiquler modalidad de financiamlento, as1 
como su empleo y apllcaclón, atendiendo a las siguientes 
reglas: 

1 informes anuales: 

b) En el Informe anual serán reportados los ingresos 
totales y gastos ordinarios que los Partidos Politicos y 
las Agrupaciones Poliiicas Locales hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informe." 

"15.4 Las erogaclones realizadas por los Partidos Políticos 
como reconocimientos a una sola persona física por 
una cantidad equivalente o superior a mil quinientos 
dias de salario mlnimo general diario vigente en el 
DisMo Federal, dentro del transcurso de un ano, ya 
sea que se paguen en una o varias exhibiciones no 
podrán ser comprobadas a trav6s de los recibos 
previstos en los dos numerales anteriores. Tampoco 
podrán comprobarse mediante esta clase de recibos 

23 
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los oaoos realizados a una sola Demona física, por1 
este cóncepto, que excedan 40s 200 días de s a l h o  
minlmo oeneral diario vlaente en e l  Distrito Federal - - 
en e l  transcurso de un mes ..." 

"17.1 El informe anual deberd ser presentado ... En é l  serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios 
que los Partidos Politicos hayan realizado durante e l  
ejercicio objeto del informe..." 

Asimismo, se solicita el registro contable; respaldado con la 
documentación respectiva, lo cual permitirá cerciorarnos si no se 
rebasaron los limites establecidos en los Lineamientos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recumos de los Partidos Politicos, así mmo el Informe Anual 
modificado del ejercicio 2006, con fundamento en el numeral 
20.2 de los Llneamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos que señala: 

"20.2 La Comlsldn por  conducto de la DEAP, tendrd en todo 
moniento la facultad de sollcilar ... la documentacl6n 
necesaria para comprobar la  veracidad de lo  
reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la  obllgacidn de permltlr a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus Ingresos y egresos, asi  como a s u  
contabilidad lncluldos sus estados financieros." - 

21.La Balanza de Comprobación refleja en la cuenta "Anticipo para 
Gastos" un saldo al 31 de diciembre de 2006 por $226,599.94 
(doscientos. veintisdls mil quinientos noventa y nueve pesos 
941100 MN), el cual lo integran saldos generados durante 2006, 
por la cantidad de $15.829.24 (quince mil ochocientos 
veintinueve pesos 241100 MN) y con antigüedad mayor a un aRo 
por un importe de $210,770.70 (doscientos diez mil setecientos 
setenta pesos 701100 MN), mismos que a la fecha de la 

a 

El Partido Pclitico argumenta que esta 
integrando la informaci6n 
correspondiente. 

24 
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IRREGULARIDAD U OMISION 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 
fiscalizaci6n no fueron aclarados ni comprobados. 

Dichos saldos se integran como sigue: l 

HugeSBnchaz Rinedn. 1 1.000.00 

SUMA 1 S 68.537.67 
ANTICIPO A PRESTADORES DE SERVICIO 

.UNs Holeies. SA de CV. 1 S 19,041.18 

--- - 

ANTICIPOS CON AHTIGOEOAD MAYOR A UN ANO 
ANTICIPO A PROVEEDORES 

.Manuel Salalar Enplneza. 1 550.00 

-Eulegb Tomsr Men1nar.z 1.400.00 

p n u m  LAptr Candide. 1 6,200.00 

.Gran Hotel El Elseutivo, SA. 18,400.00 

l 

G ' O ~  CndvCI Pnsiana. 
aasif ~ I I C O ~ U  SA ao CV. ' I 2 P3:.01 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

/ 

He'ac 0 Pbm2 ConO.0 '5 O:? CO 

va lsa0~101az damanaer. 1 45 626 25 

R ? b c ~  ealmon: sarmn 4 38?.:3 

bllr.ntuc. SAde CY. 23 389 62 

A-8 L.)- Cra11etA':M:sl~ 1 l í  0o:c: 
.cons;lleiis Galma. S.C. 
.Cesar del Tom Cacho. 
.Concedradorr de Csnlms Vamclenslas. 

SUMA 
TOTAL 

l , 
2.000.00 

22.000.00 

630.00 

S 162.217.03 
S 210.770.70 
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COMENTARIOS DE LA DEAP 

La documentación se recibe para su 
anilisis y valoración 

R/ 

IRREGULARIDAD U OMISION 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en 
el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Disirito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos que menciona: 

"17.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y 
ester respaldados con la  documentación interna y la  
que explda. a nombre del  Parüdo Político, ... Dicha 
documentacl6n deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables 
debidamente requlsltada ..." 

Asimismo. se solicita la documentación sobre la comprobaci6n o 
recuperacl6n de los anticipas otorgados, con fundamento en el 
numeral 20.2 de los Lineamlentos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos que señala: 

"20.2 La  ComlsMn po r  conducto de la DEAP, tendrd en 
todo momento /a facultad de soIicitar...la 

. documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de l o  reportado en los informes. Los 
Parüdos Políticos tendrdn la obllgaclón de permitir a 
la autoridad electoral e l  acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus Ingresos y 
egksos, as/ como a su contabilidad incluidos sus 
estados financleros." 

22.Derlvado de la revisión al ~ b r o  de Activo Fijo, el cual al 31 de 
diciembre de 2006, asciende a $1,164,641.27 (un mlilón ciento 
sesenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y un pesos 271100 
MN), se determinó que el Partido Poiitico no realizó un inventario 
fisico en el ejercicio de 2006. Asimismo, se detect6 que anexo a 
su informe anual presentó relaciones de activo fljo que no 
establecen el nitmero de Inventario de cada bien mueble que 

COMENTARiOS DEL PARTIDO 

El Partido Poiitico presenta relación del 
inventario de Activo Fijo (6 fojas) 
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IRREGULARIDAD U OMIS~ON l l COMENTARIOS DE LA DEAP COMENTARIOS DEL PARTIDO 
integran el activo fijo, ademds las relaciones de las cuentas 
"Mobiliario v Eauioo de Oficina" v . 'Eaui~o de Cómputo", / . - .  , 
muestran los importes de $250,961.9? (doscientos cincuenta mil 
novecientos sesenta y un pesos 97/100 MN) y $97,728.94 
(noventa y siete mil setecientos veintiocho pesos 94/100 MN) 
respectivamente, con el wncepto de 'Saldo", sin que se 
describan los bienes que lo integran, así como su ubicación. 

Por otra pa*. no fue posible realizar pruebas físicas selectivas, 
referentes a los bienes que integran los saldos de las cuentas de 
Equlpo de Transporte y Equlpo de Sonldo. Al, respecto el CP 
Jos4 Rarnbn Espinoza Rojas, contador del Partido del Trabajo 
en el Distrito Federal, wment6 que dichas unidades no se 
encontraban en uso por ser equipo obsoleto. 

"-=,.S- .,.,, -,..- 
Mobiliario v Equipo de Oflcina. I $ 
Equlpo de Tmnspoflt 
Equipo de C6mpu 
Equloo de Sonido 
Equipo de OFFSE l .  1 .  ao,o IV.YY 

TOTAL 1 $ 1,164,64,.27 / /  

El Activo Fijo se integra como sigue: l 

e. 1 
10. 2c- 
y Audio. 1 5 0 , v ~ i  .LO 

CC".?.m I I  

l 

Por lo anterior, el Partido Política incumpii6 con io establecido en 
los numerales 28.4 y 26.5 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los 
Recursos de los Partidos Politicos, que menciona: 

"26.4 El control de inventarlos de activo fijo se llevará a 
cabo mediante un sistema de asignación de números 
de Inventario y listados ...p racticando un inventario 
física cundo menos una vez a l  aho. .." 

"26.5 Con objeto de conocer con exactitud la ubicacldn de 
cada activo 1710, deberá llevarse un sistema de control m /" 
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i IRREGULARIDAD U OMISION I COMENTARIOS DEL PARTIDO I COMENTARIOS DE LA DEAP 
de inventario ..." 

b) En el Informe anual serán reportados los ingresos 
totales y gastos ordinarios que ! ~ s  Partidos Políticos 
y las Agmpeclones Pollticas Locales hayan realizado 
durante el ejerclcio objeto del lnforme." 

28 

Z3.Del anBlisls a las respuestas de las confirmaciones de 
operaciones w n  los proveedores: María Beatriz Gonaiez 
González, Macias Solache Juan Gabnel, Demos DesarroIlo.de 
Medios, SA de CV y Grupo Hotel el Ejecutivo SA de CV, se 
determinó una diferencia de $85.301.00 (ochenta y cinco mil 
trescientos un pesos 00/100 MN) entre las operaciones 
registradas en la contabilidad por un importe de $54,634.00 
(cincuenta y cuatro mil seiscientos trelnta y cuatro pesos OOMOO 
MN) y las operaciones manifestadas por los proveedores por 
$139.935.00 (ciento trelnta y nueve mil novecientos treinta y 
cinco pesos 001100 MN), la cual no fue aclarada. 

Ver integracidn en el anexo 8 

Por lo anterior, el Partido Polítlm incumplió con lo establecido en 
el artic~l0 37 fracción 1 inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal y los numerales 11.1 y 17.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los 
Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dicen: 

"Articulo 37. ,...Las Asociaciones Políticas deberán 
presentar ante la Comlsi6n de Flscalizaci6n del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal, los 
Informes del origen, destlno y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de flnanciamlento, asi 
como su empleo y aplicacl6n, atendiendo a las siguientes 
reglas: 

1 Informes anuales: 

El Partido Político argumenta que esta 
integrando la información 
correspondiente. 

Se valorarán los comentarios del Parti 
Político. 



"17.1 El informe anual deberá ser r>resentado...En é l  serán1 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios 
que los Partldos PoliUcos hayan realizado durante e l  

COMENTARIOS DE LA DEAP IRREGULARIDAD U OMISION 
"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y 

estar respaldados con la  documentación interna y la  
que expida, a nombre del Parfido Político, ... Dicha 
documentaclón deberá cumplir con los requisitos 
que &gen las dlsposlclones fiscales aplicables 
debldamente requisltada ..." 

Jerciclo obJeto del Informe ..." l 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

Asimismo, se solicita la aclaración de las operaciones 
manifestadas y no manifestadas por los proveedores 
confirmados. con fundamento en el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politlcos que 
señala: 

'l20.2 La Comislón p o r  conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar...la documentaclón 
necesaria para comprobar la veracidad de lo  
reportado en los Informes. Los Partidos Pollticos 
tendrán la obligación de permitir a la  autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingiesos y egresos, as; como a s u  
contabilidad incluidos sus estados financieros': 

$.De la comparación de los Importes reportados en la balanza de 
comprobación anual por el ejercicio de 2006, entregada durante 
el proceso de fiscalizacl6n y la balanza de comprobaci6n 
correspondiente al mes de diciembre del mismo ano, presentada 
junto ion el l n f one  Anual sobre el origen, destino y monto de 
los recursos del Partido Politico, se determinaron las siguientes 
diferencias: 

El Partido Politico argumenta que esta 
integrando la información 
correspondiente. 

/ 

Se valorarán los comentarios dei Partidc 
Politico. 
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IRREGULARIDAD U OMISION l COMENTARIOS DEL PARTIDO I COMENTARIOS DE LA DEAP 

Al respecto se determinó lo que se comenta a continuación: 

El Partido Político no presentó la aclaración y 
documentación respecto de las diferencias en cuestión. 

Por la aplicación del importe de $3.179.713.16 (tres millones 
ciento setenta y nueve mil setecientos trece pesos 161100 
MN) a las cuentas de "Dbflcit o Remanente del Ejercicio 
2000" y "DBficit o Remanente del Ejercicio 2001" por el 
Importe de -$2.893,864.67 (menos dos millones ochocientos 
noventa y tres mil novecientos sesenta y cuatro pesos 671100 
MN) y -$285,748.49 (menos doscientos ochenta y cinco mil 
setecientos cuarenta y ocho pesos 491100 MN) 
respectivamente, el Partido Politlco incumpiió con la 
obllgaclón da reportar en sus Informes Anuales los.gastos 
correspondientes a los ejercicios 2000 y 2001. 

Por lo anten'or,.el Partido Politico incumpiló con lo establecido en 
el articulo 37 fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal y los numerales 11.1 y 17.1 de los Lineamlentos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscaiización de los 
Recursos de los Partidos Poilt1cos que a la letra dicen: 

"Arficulo 37. ... Las Asociaciones Politicas deberdn 
presentar ante la Comlslón de Flscallzación del Conseio 
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l 1 informes anuales: 

b) En .el informe anual serán repor¿ados los lngresos 
totales y gastos ordinarios que los Partidos Polllicos 
y las  Agrupaciones Políticas Locales hayan realizado 
durante el ejerclclo objeto del informe." 

COMENTARIOS DE LA DEAP IRREGULARIDAD U OMISION 
General del Instltufo Electoral del Distrito Federal, los 
informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalldad de financiamiento, as1 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes 
regias: 

1 "77.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y 
estar respaldados con la documentación interna y la 
que expida, a nombre del Panldo Politico, ... Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiclones fiscales aplicables 
debldamente requisltada..." 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

"17.7 El informe anual deberd ser presentado...En 61 serán 
.reportados los Ingresos totales y gastos ordinarios 
que los Pafldos Polltlcos hayan realizado durante el 
ejerclclo objeto del Informe..." 

Aslmlsmo. se solicita la aclaracibn de las dlferenclas detectadas 
en las balanzas de com~robacibn mensual del mes de diciembre 
y la acumulada a diciembre de 2008, as1 como la documentación 
comprobatoria que las respalde. con el fin de contar con los 
elementos suflclentes para valorar dicha situación, con 
fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamientos del instituto 
Electoral del DlsMto Federal para la Fbcalizaclón de los 
Recursos de los Partidos Polltlcos que seriala: 

20.2 La Comlslón por conducto de la DEAP, tendrá en 
todo momento la facultad de solicltar...la 
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IRREGULARIDAD U OMISION 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 
documentación necesaria aara C o m ~ r ~ b a r  la l 
veracidad de lo  reportado en los informes. Los 
Partidos Politicos tendrán la obligación de permitir a 
la  autoridad electoral e l  acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, as¡ como a su contabilidad incluidos sus 
estados financieros." 

Al respecto el Partido Poiltlco liquidó el importe de las facturas 
de acuerdo con lo siguiente: 

5.Mediante póliza de diario ndmero 21 de fecha 31 de julio de 
2006, se registró el gasto en la cuenta "Coalición PT-PRD Y 
Convergencia" por un Importe total de $142,715.00 (ciento 
cuarenta y dos mil setecientos quince pesos 001100 MN), 
sustentado con copias fotostáticas de las facturas números 1083 
y 1093. ambas de fecha 31 de julio de 2006 de los proveedores 
Maria Beatriz GonzAiez González y Wiifrido Angel Vega Audelo 
por un importe de $88,550.00 (ochenta y 'ocho mil quinientos 
cincuenta pesos 001100 MN) y $54,165.00~(cincuenta y cuatro 
mil ciento sesenta y cinco pesos 001100 MN) respectivamente, 
por concepto de la compra de diversa propaganda para la 
campana de la Coalición PRD, PT y Convergencia en el proceso 
electoral del año 2006: sin embargo, dichas facturas fueron 
expedidas a favor del Partido de la Revolución Democrática, 
debido a que segdn comentarios del C. Jos6 Ramón Espinoza 
Rojas, Contador del Partido del Trabajo en el Distrito Federal, 
corresponden a '  pasivos que con base en el convenio de 
coalición "Por el Bien de Todos", fueron distribuidos entre los 
Partidos Politicos integrantes de la misma lo cual se encuentra 
pendiente de respaldar con la documentación que sustente este 
hecho. 

Proveedor Maria Beatriz González González: 1 

El Partido Político argumenta que esta 
integrando la infomaciór 
correspondiente. 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
/ 

e valorarAn los comentarios del Partidc 
olítico. 



IRREGULARIDAD U OMlSlON 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 

IMPORTE II 

I I 1 TOTAL PAGADO 1 

COMENTARlOS DE LA DEAP / 

/ 

Proveedor Wilfndo A. Vega Audelo: l 

Por lo anterior, se desprende que el Partido Político pagó gastos 
de campaiia, sin contar con la evidencia documental relativa a 
que acept6 que estos pasivos serán pagados por el mismo. se 
carece de la documentacl6n original que sustente los gastos de 

' referencia y dichos gastos no fueron reportados en el Informe de 
Gastos de CampaRa correspondiente, incumpliendo con lo 
establecido en el articulo 37 fracci6n 11 Inaiso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal y el numeral 11.1 de los 
Llneamlentos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscaiizacidn de los Recursos de los Partidos Políticos que a la 
letra dicen: 

P0LI.U 1 CHEQUE 
NUMERO 1 FECHA I NUMERO 1 FECHA 
PE-48 16Qe4.06. 
PE.13 11 ~5.06 
PE03 1 1 - F ~ b 0 7  l 5186 1 1-FBb47 

1 1 TOTAL PAGADO 

"Articulo 37. ... Las Asociaciones Politicas deberán 
presentar ante la  Comlsi6n de Fiscallzación del Consejo 
General del  Instituto Electoral del Dbtrito Federal, los 
informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por  cualquier rnodalldad de financiamlento, as i  
como s u  empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes 
reglas: 

IMPORTE 

10.W0.00 
44,81500 

S 59,916.00 

1 lnformes anuales: 1 



IRREGULARIDAD U OMISIÓN I COMENTARIOS DEL PARTIDO l COMENTARIOS DE LA DEAP 
11 Informes de campaiia: / 

a) Deberdn presentarse por lo Partidos Políticos y 
Coaliciones que parücipen en el proceso electoral. 
por cada una de las campañas en las elecciones 
respectivas, especfficando los gastos que el Partido 
Politico y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente." 

Y1.f Los. eirasos deberán registrarse contableniente y 
estar respaldados con la documentación interna y la 
que expida, a nombre del Partido PolíUco,. ..Dicha 
documentación deberá cumpilr con los requlsltos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables 
debidamente requisltada. .." 

Asimismo. se soliclta el documento que sustente que las facturas 
números 1083 y 1093 ambas de fecha 31 de julio de 2006, de 
los proveeriores Marla Beatriz Gonzslez González y Wllfrido 
Angel Vega Audelo por un importe de $88,550.00 (ochenta y 
ocho mil quinientos cincuenta pesos 001100 M N )  y $54,165.00 
(cincuenta y cuatro mil ciento sesenta y cinco pesos 001100 M N )  
respectivamente, corresponden a los pasivos distribuidos entre 
los Partidos Poiltlcos integrantes de la Coalición, as1 como la 
documentación original que sustente los gastos de referencia y 
la evidencia que acredite que fueron repoitados en el informe de 
Gastos de Campaña respectivo, con fundamento en el numeral 
20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral dei Distrito 
Federal para la Fiscalización de los 'Recursos de los Partidos 
Políticos que señala: 

'20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar...la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los Partidos Poliiicos 
tendrán la obllgaclón de permitir a la autoridad 
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COMENTARIOS DE LA DEAP ; IRREGULARIDAD U OMISION 
electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, as/ como a su 
contabilidad incluidos sus estados financleros." 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 



ANEXO 1 
I N S T I M O  ELECTORAL DEL DISTRITO FEDEWL 

DlRECCi6N EJECOTNA DE ASOCIACIONES PO~TICAS 
PARTIDO DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 

J RELAC16N DE RECIBOS DE RECONOC~M~ENTOS POR ACTIVIDADES POL~TCAS QUE CARECEN DE DWRSOS REQUISlTOS 

PÓLIZ4 ReClBO 
NOMBRE 



n~u\clbN OE FACNRAS QUENOSEÑAIAN ELCOSTO UNITARIO Y CANTIDAUOE BIENES 

ANEXO 2 /ii 



INS~lNTOkLECIORAlDELDlS~RllOIF.DEIUIL 
DlRKCCA6N EJECUllVA DE ASOCIACIONES POUWAS 

PIU<flUOOtL W 1 U O C N  CL OISlRlTOFCOCRAJ 

GASTOS QUE NO FUERON R E G I S W  EN LA WENTA-W\STOS PORAMORllZ'W-. NI CONTROUSQS lIWWKIUU>EX.NOTAS DEENTRADAS Y SUOAS DE 
UACEN 

iCUHENlu 
BWEFICUWO CONCEPTO 

1 -,--, >"".".>,m% 

1 NÚM. FKHA 
...-m-..--e..... ,.--e 

Da1  

E 4 8  

") 
(2) 

HATERULES Y SUMINISIROS ORGLNIII\C~ON, P R O P A G A N D A ~ A R I . 4  ! 

RORES WdA. 
u>S W W O S .  2 FREME. 1 VUELTA. MANGA LZQ 
D(FERWIES TRLU\NOS. 

(1) 
1.985.36 (2) 

111 

JlMayQ6 

146-46 

1 

E.29 

$ 1.269.00 , D .  31€neQ6 F-1009 31EneQ6 IMR~A 8 E A T R K ~ N Z Á L U G O N & E Z  

F.2441 

F-1035 

€48  

0.40 

3 JUEW DE NEGATIVOS. WPRESI(W DE WSIER. 
PEGOTE Y VOLANE EN LOS CUALES SE OBSERVA 
LA LMW K8m DE PRMERO U>$ 
Nlk3S. PIRGEN DE WXRW GARdA Y EL EMsm*n 

Fa302 

F.1091 

O6MarQ6 

31MaM6 

I I M r Q 6  

\-a 

(1) 
(2) 
(3) 

1 I I 

1 

l 1 I 
SUMA 1 $ 10,459.01 

I I rn~mu~mums Y SUMINISTROS Ir z4 . i s z r i i  

1SUayC6 

i 2 ~ a p ~ 6  

!:: 

(1) 
(2) 
(3) 

F-1021 

f-1034 

, u I I 
SERVICIOS GENERASES 

SERVICIOS G E N E W S  EJECUllVA. GASTOS DE PREWUIPANA 

MATERleLES 
iOMarQ6 

17MarQ6 

&300.00 i4GW36 MAR~ABEATRIZGONZÁLEZ GONZÁLEZ 

PO-12 

u I 
SERVICIOS GENERASE 

SERVICIOS G E N E W S  EJECUilVA. 1 

(1) hpates que bman parte d e  laobs&ón n6mem 2. wrrespondienle a camprobantesq<leca~ecen d e  reqaiátas f i d e s .  1 m 

U V I  M A  SANWVAL ROSAS. 

N A R ~ B U \ ~ N Z Á L U ~ N Z Á L E Z ,  

~~ 

SUMA 
Y SUMINISTROS ORGANIIi\CI(HI. APOYO 
MULTIESTAMBRES HIS4 SA DE CV. 

MARkBEATRKGONZÁLEZW~LEZ. 

1.OIX)POSTERS. SAWADENEGATNOS E lMPRES6N 
, ANWANW 03.40 MUESTWI UN POSER DEL V 
MROmUONALDE 

PO-12 

PD-25 

(2) imparles que l a m a n  &e delaobservación RYmem 5. wm-diente a mmpmbantesque no es(án requkiizdosawie( nombre. -0 y 
qu ien recibió el bien o servicia y de +en loaulaiza, 

A 

AORWVACIONES 
 PIEZAS DEPA~UTA GRANDE. 
UNA SELECCON OE WLOR (POSTER ROJO 
RETMlUE FOTOGRAFKA1. FORMATO 4 CARTASI. 
OOWMENlO CUE PRESEMA NOMBRE Y LOGOWO 

O ~ C N ~ . ~ ~ U S I U \ C ~ C ~ ~ , " ~ , " o ~ " ,  
DE JULO VOTWOS POR LOS CANORAmS OEl  PRO. 

1 

26ÍebQ6 

(3) kmporles q u e  f m a n  paRe de o i4, mespmdtmle a galos px 
sobre el p a b a i l a r  h a* mnto c( Jou i i t i c i i lo  que rcspJde w entrega 

DEL m 
16 LONAS DEEW\cXXAUS 'PT PRESENTE- . 2 
LONAS 'PT CWPWLMA' Y D S ~ O  DE 
18 LONAS PT. 
ELABOW\C&N OE 30W GAFms. PARA LA 
CON\IWUÚN D E M e l l C A  A CELEBW\RSE El 16 

SEpmRE DE EN LA 
MNST~H*>N~ 

$ 13.721.50 

1.796.90 

1.276.50 

mo ayns DE MZWELOTA NO. 8 IR SALVER 
VAROS MODELOS. 

UNA SELECCION A WLOR POSER 28 DE MZD 
T A M O  4 CARTAS. 

DOS SELECCION A COLOR WSTER ROJO R t r W U E  
mrnwim, FORMATO CARTA. UNO QUE W V ~ A A  
VOTAR EL 2 DE JULO EN PACHUCA HIDALGO. A 

14MrQ6 

17-6 

26ÍebQ6 

30AbrQ6 

CAMILORNERA RMES. 

726 

9.W.50 

3,45000 

1.046,50 

726 

1089 

(2) 

(') 
la 

(2) 
(31 
(1) 
(2, 
(3) 

27febQS 

120 MUARES. MAWKA DE YPRESU% TI 4 CARTAS 
'POSERMAR~G- UX< LALEENDA  REL LE^ 

MAWSOFACHE JUANGABRIEL DE LOS TWIBMAWRES. MARCEUl JEFE DE 24.840.q 
GOBIERNO. SE OBSERVA U EMBLEMA DEL PT. 

27febQS 

1WbrQ4 

MAWSOFACHE JUANGABRIEL M LOS TWIBMAWRES. MARCEUl JEFE DE 

WLFRIW~NGELYEGAAUOELO. 
MO<>CARlELESY1lCARW'A4 CARTAS. 

TOTX SERVICIOS G E N E N E S  
TOTAL $ 53,1625$ 



ANEXO 4 
INSTIMO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION EJECUTNADE ASOCLACIONES POL~TICAS 
PARTIDO DEL T W N O  EN EL DlSTRlTD FEDERAL 

RELPIClbNDE GASTOS POR CONFERENCIA DE PRENSA, CUYA DOCUMENTACI~N NO ESTA REQUISTKIA CON EL NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
REClBl6 EL SERVlClO 

p~~ - 

1 D-23 1 30-Abr-06 / F-6751 1 07-Abr-O6 IUNI~N IMPULSORA DE HOTELES, SA DE CV./DESAYUNO CONFERENCIA 1 2,600.001 

\ 0-17 31-Mayo6 F-68t7 07-May.06 UNION IMPULSOR4 DE HOTELES, SA DE CV. CONFERENCIA DE PRENSA. 

IMPORTE 

S 15,000.00 

6.597.00 

15,675.00 

2,240.00 

F-C202493 07-Jun-06 UNION IMPULSOR4 DE HOTELES, SA DE CV. DESAYUNO BUFFET. 2,100.00 
0-16 30-Jun-O6 

-C202499 14-Jun-06 UNldN IMPULSORA DE HOTELES, SA DE CV. DESAYUNO BUFFET. 2.100.00 

CONCEPTO 

RENTA SALON BACAFA. f 

RENTA DESALON. 

DESAYUNO CONFERENCIA. 

- .. . ~ .. 
I 

E-50 27-Nov-06 F-12641 27.Nov-06 HOTEL DE CORTES, SA DE CV. 
CONSUMO DESAYUNO BUFFET-RUEDA DE 
PRENSA DEL DIA 27 DE NOV. 2006. 

I l C l TOTAL 

BENEFICIARIO 

GRUPO HOTEL EL EJECUTIVO. SADE CV. 

GRUPO HOTEL EL EJECUTNO, SA DE CV. 

U N I ~ N  IMPULSOR4 DE HOTELES, SA DE CV. 

Página 1 de 1 

P6LltA 

NOM. 

E.23 

E-73 

E-26 

0.22 

DOCUMENTO 

FECHA 

17-Febo6 

16-Mar46 

11-Abr-06 

30-Abr-06 

NOM. 

F.39610 

SIN FACT. 

F-18947A 

Fa6746 

FECHA 

19-Fsb46 

10-Abr-06 

07-Abr-O6 



ANEXO S 

lNSTMTO ELECTORAL DELDISTRITO FEOEPdL 
DIRECC~N EJECUTNA DE ASOCLGIONES POLITICAS 

PARTWO DUTRABAJO m U D I S ~ O  FEOERAL 

E U C 1 6 N  DEcOMPROBANTESQUENOESTANREQUIS(TAOOSCDN UNOMBR£,CARGOY F!RMADEQUIOI REClBdUBlENO%WCioYOEQUW LOAUTORW 

BMEFICUiRlO 





que fonian pane de a obaenscl6n njmem 3. ~onespondlente a Gastos que no he?- re; S:2dos er la C ~ e n a  Ce 'Gasitr Xr 
monrar. ni caom a o s  mwiante Kafdex notas ae entradas y saiieas ae a macen. 

V 
(3) Im ones ue forman pane de la observaci4n nrlmem 14, apoyo a organizaciones, que sobre el panlcular hayan real12 Ekidk&1 como el documento que respalde su entrega. 
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REWCI~N OE GASTOS PORAPOYOAGRG/WI~CIONES. QUE CARECEN OE IASOUUTUO W E  SOBRE ELPARllCULI\RHAYIU( REIIlPI\W LOS BENEFICIIWOS. 
AS¡ COUO ELWCUUENTO QUE RESPAWESU ENTREGA 

(1) hporler quafmnan pane delaobrervad(nnIrnem 2. m<rerponaente a campmbanter quecaecendereguiritm fiscales. 

(2) mpa<(er quo h a n  parte de .la abrenad(n númem 3. mrerpwidlente 
medianle Kardex. naasdeentra6ar ysa4dardea(ma&. 

(3) mmer g w t m a n  pana &'la abreadbn n'mem 5. mnerpandiente amnipmbantes pie no ertánrequ~zirados mn et mnk- yema 
Menoren(doydeqdanloau(&. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES PO~TICAS 

PARTIDO DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 

ANEXO 7 -L 
GASTOS POR COMPROBAR QUE CARECEN DE DOCUMENTACI~N COMPRO~ATORIA Y QUE CORRESWNDEN A GASTOS POR 

RECONOCIWENTOS POR ACTMDADES PoÚTIcAS, DEVENGAWS EN EL *O 2006 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

PARTIDO DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 

ANEXO 8 

RELACI~N DE DIFERENCIAS ENTRE LAS OPERACIONES REGISTRADAS EN LA CONTABILIDAD DEL PARTIDO POL~TICO Y LAS OPE&ACIONES QUE 
FUERON CONFIRMADAS POR LOS PROVEEDORES 



1 1 19348 0111 1/2006 5,352.00l -5,352.00 
1 

SUMA 
TOTAL 

$ 22,644.00 
$ 54,634.00 

20001 18/12/2006 4,210.00) -421 0.00 
$ 139,733.76 (-S 117,089.75 
$ 139,935.00 ).S 86,301.00. 
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ANEXO 1 INST~~UTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

DIRECCI~N DE FISCALIZACION 

FISCAL~ZACION DEL INFORME ANUAL DE 2006 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN EL DISTRITO FEDERAL 

COMENTARIOS A LA 'RESPUESTA DEL PARTIDO POL~TICO DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U OMISIONES, 
REALIZADA MEDIANTE OFICIO DEAP12123.07 DE FECHA 9 DE JULIO DE 2007 

OBSERVACIONES 

1. Como resultado de la revisión a la. 
"Sen~icios Generales" 

subcuenta "Gastos Eventos", se 
detectaron las situaciones siguientes: 

a) La factura No. 2868 del 8 de 
marzo de 2006 del proveedor 
Alimentos Contemporáneos 
Florida SA de CV., por un 'importe 
de $150,000.00 (ciento cincuenta 
mil pesos 001100 .MN), por 
concepto de desayuno de trabajo, 
registrada contablemente con la 
póliza de diario 29 de fecha 31 del 
mismo mes y año no señala el 
costo unitario, por lo que el Partido se esta en espera de la respuesta. observación subsiste. 
Político incumplió con la obligación 
de respaldar con la documentación Por lo anterior se da cumplimiento a lo 
comprobatoria que, entre otros, establecido en él articulo 25 inciso g) y 1) y 38 
consigne el requisito fiscal relativo fracción 11 y demás relativos y aplicables al 
al costo unitario que establecen Código Electoral del Distrito Federal y los 
las disposiciones fiscales en el numerales 1 .2 , l l . l  y 17.1 de los Lineamientos 
artículo 29-A fracción VI del para la Fiscalización de los Partidos Políticos. 
Código Fiscal de la Federación. 

,..: . . 

rb m- 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

En relación a la observación marcada con el 
número 1 de su oficio DEAPi2123.07 que 
contiene los errores y omisiones técnicas 
derivadas de la fiscalización a las operaciones 
permanentes ordinarias del Partido Verde 
Ecologista de México en el Distrito Federal 
donde se nos dice que de la cuenta de Servicios 
Generarles subcuenta Gastos de Eventos la 
factura No. 2868 del 8 de Marzo del 2006 del 
proveedor Alimentos Contemporáneos Florida 
S.A. de C.V. por un importe de $150,000.00 
(Ciento Cincuenta Mil Pesos 001100 M.N.), por 
concepto de desayunos le informo que se 
solicito a la empresa una carta aclaratoria en la 
que justifique la omisión de los datos, por lo que 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

Del análisis a la respuesta del Partido Político 
a la notificación de errores u omisiones, se 
determinó lo siguiente: 

Respecto al punto número 1 el Partido Político 
menciona que en relación a la factura No. 
2868 del 8 de Marzo de 2006 del proveedor 
Alimentos Contemporáneos Florida SA de 
CV., por el importe de $150,000.00 (ciento 
cincuenta mil pesos 001100 MN) por concepto 
de desayunos, solicitó a la empresa una carta 
aclaratoria en la que justifique ia omisión de 
los datos, por lo que se esta en espera de la 
respuesta; sin embargo no proporcionó 
soporte documental del mismo, por lo que la 



OBSERVACIONES 
y tres mil ochenta y cinco peso: 
041100 MN), amparado con la5 
facturas 14046 y 14131- del 6 y 12 
de ' diciembre de 2006, de 
proveedor Pavos Parsons, SA de 
CV., por concepto de 85 pavo: 
registrada contablemente con las 
pólizas de diario 5 y 11 del mismo 
mes y año, se determinó que las 
notas de entradas y salidas de 

' almacén, así como el kardex sólo 
amparan el importe de $16,524.85 
(diecisbis mil quinientos 
veinticuatro pesos 851100 MN), por 
lo que falta el kardex, las notas de 
entradas y salidas por el importe 
de $f6,560.19 (dieciskis mil 
quinientos sesenta pesos 1911 00 
MN). 

c) Se detectó que de la factura No. 
0534 por el . importe . de 
$66,230.80 (sesenta y seis mil 
doscientos treinta pesos 801100 
MN) de fecha 72 de diciembre 
de 2006, del proveedor María de 
los Angeles Cortina Hernández, 
registrada contablemente con la 
póliza de diario 40 del 31 de 
diciembre del mismo año, por 
concepto de canastas, las notas 
de entradas y salidas de 
almacbn, respectivo seiialan un 
costo unitario de $1,437.50 (mil 
cuatrocientos treinta y siete 
pesos 501100 MN), para 60 

.. .. 
COMENTARIOS DEL PARTIDO 

importe de $33,085.04 (Treinta y Tres Mi 
Ochenta y Cinco Pesos 041100 M.N.). 
amparado con las facturas 14046 y74131 del 6 
y 12 de Dkiembre del 2006, del proveed01 
Pavos Parsons, S.A de C.V. por concepto de 85 
pavos en cuanto a -  las notas de entradas y 
salidas d e  almacén, así como el kardex que 
solo ampara el importe de $16,524.85 (Dieciséis 
Mil Quinientos Veinticuatro Pesos 851100 M.N.) 

Se entrega Kardex y Notas de entrada y salidas 
de Almacén corregidos. (se entregan 12 hojas) 

Por lo anterior se da cumplimiento a lo 
establecido en él articulo 25 inciso g) y 1) y 38 
fracción II y demás relativos y aplicables al 
Código Electoral del Distrito Federal y los 
numerales 1.2,l l . l  y 17.1 de' los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Partidos Politicos. 

En relación a la observación marcada con 
numero 1 c) de la factura No.0534 'por el 
mporte de $66,230.80 (Sesenta y Seis Mil 
3oscientos Treinta Pesos. 801100 M.N.) de 
'echa 12 de Diciembre del 2006, del proveedor 
Vlaria de los Angeles Cortina Hernández, por 
:oncepto de canastas, las nota's'de'erltradas y' 
;alidas almacén, señalan un costo'unitario de 
61,473.50 (Un Mil Cuatrocientos treinta y Siete 
'esos 501100 M.N.), para 60 canastas siendo 
lue la factura indica 3 costos unitarios 
jiferentes. 

;e entrega Kardex y Notas de Entradas y 
Salidas de Almacén corregidos (se entregan 8 
iojas). 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
entregó el kardex por el importe dc 
$33,085.04 (treinta y tres mil ochenta y cincc 
pesos 041100 MN) por concepto de 85 pavo: 
correspondientes a las facturas 14046 
14131. Adicionalmente, entregó notas de 
entradas y salidas de almacén po~ 
$33,474.64 (treinta y tres mil cuatrociento: 
setenta y cuatro pesos 641100 MN) 
correspondientes a 85 pavos; así como la listi 
de las personas a las que se les entregaror 
pavos, por lo anterior se considera qué 
desvirtuó la irregularidad. 

En relación a este punto, el Partido Poiítico 
?ntregÓ kardex, notas de entradas y salidas 
Je almacén por el monto de $63,125.80 
:sesenta y tres mil ciento veinticinco pesos 
301100 MN) por concepto de 60 canastas, 
licho kardex indica costos unitarios por 
!1;437.50 (mil Cuatrocientos treinta y siete 
)esos 501100 MN), $862.50 (ochocientos 
;esenta y dos pesos 501100 MN) y $243.80 
doscientos cuarenta y tres pesos 80/100 
JN), mismos que señala la factura No. 0534 
:on un monto total de $66,230.80 (sesenta y 
;eis mil doscientos treinta pesos 801100 MN), 
idlciona!mente entreg6 lista ' de entrega .de 
:anastas. 



indica 3 costos unitarios 
diferentes. 

. ., 

Por lo anterior, el Partido Político 
incumplió con lo establecido en los 
numerales 11.1 -y 14.2 de los 
Linearnientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos, que señalan: 

"11;l Los egresos, debehn- 
,registrarse contablemente y 
estar respaldados con la 
documentación interna y la que 
expida, a nombre del Partido 
Político, ... Dicha 
documentaclbn deberá cumplir 
con los requisitos que exigen 
las. dkposiciones fiscales 
aplicables . . ." 

COMENTARIOS DE LA DEAP OBSERVACIONES 

"14.2 ... Los bíenes adquiridos 
debercln inventariarse, y 
llevarse un control mediante 
notas de entradas y salidas 
de almacén debidamente 
foliadas y autorizadas, 
señalando su . origen y 
destino, asi como qujen 
entrega o recibe. Se deberá 
llevar un confrol adecuado a 
través de kardex de almacén 
y practicar un inventario 
físico, al cierre del ejercicio.'' 

canastas siendo que la factura 1 ) Por lo anterior se considera que solventa esta 
COMENTARIOS DEL PARTIDO 

Por lo anterior se da cumplimiento a lo 
establecido en él articulo 25 inciso g) y 1) y 38 
fracción I I  y demás relativos y aplicables al 
Código Electoral del Distrito Federal y los 
numerales 1.2,ll.l y 17.1 de los Lineamientos 
parala Fiscalización de los Partidos Políticos. 

irregularidad. 



aclaraciones correspondientes, 'la 
factura requisitada conforme a las 
disposicíones fiscales respectivas, las 
notas .de entradas y salidas de 
almacén con los costos correctos de 
las canastas; asf como las 
correspondientes. al importe de 
$16,560.19 (diecisciis mil quinientos 
sesenta pesos 19/1.00 MN), con 
fundamento en lo que establece el 
numeral 20.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalizaci6n de los Recursos 
de los Partidos Políticos que señala: 

. . 

"20.2 La Comisión, por conducto 
de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de 
.solicitar a los órganos 
Internos encargados de la 
obtención y administración 
de los recursos generales y 
de campaña de cada Partido 
Político la documentación 
necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en 
los informes ..." 

2. El Partido Polltico refleja en su 
Balanza de Comprobación Impuestos 
por Pagar al 31 de diciembre de 2006 
por $4,173,594.50 (cuatro millones 
ciento setenta y tres mil quinientos 
noventa y cuatro pesos 50/100 MN), 
correspondientes - al ejercicio de 2006, 

COMENTARIOS DE LA DEAP OBSERVACIONES . . . 

Al resoecto. se .solicitan .las 1 
COMENTARIOS DEL PARTIDO 

De la observación marcada con el número 2 en 
relación al pago de "Impuestos por Pagar" por 
$4,173,594.50 (Cuatro Millones Ciento Setenta 
y Tres Mil Quinientos Noventa y Cuatro Pesos 
501100 M.N.), correspondientes al ejercicio 
2006, por concepto de retenciones de 
impuestos (IVA e ISR) de honorarios 

No obstante los comentarios del Partido 
Politico, se considera que la observación 
subsiste. 



OBSERVACIONES 
por los que no proporcionó la.. 
documentación que evidencie E 

entero a las autoridades fiscale 
correspondientes, como sigue: 

ISR Honorarios $ 2,020,557.25 
ISR Arrendamiento 66,240.00 
IVA Honorarios . 2,020,557.25 
IVA Arrendamiento 66,240.00 1 TOTAL $ 4,173,594.50 

P& lo anterior, el partido politicc 
incumplló con lo establecido en e 
numeral 29.2, inciso b) de lo: 
Lineamientos del lnstituto Electoral de 
Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos 
que señala: 

/ "29.2 lridependientemente de Ic 
dispuesfo en los presenfes 
lineamientos, los Partidos 
Políticos deberán sujetarse a /aS 
?isposiciones fiscales y de 
seguridad social que están 
obligados a cumplir 'entre 
otras, ..." 

Se solicita la evidencia , documental 
respecto del entero de los impuestos 
mencionados a las autoridades fiscales 
correspondientes, con fundamento en lo 
que establece el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito, Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos 

COMENTARIOS DEL PARTIDO. 
profesionales y arrendamiento le informo que 
por falta de liquidez no se cubrieron dicho: 
impuestos a la fecha de presentación de este 
informe, por lo que le comunico que a la mayoi 
brevedad posible se hará el pagc 
correspondiente. 

Por. lo- anterior se da cumplimiento a Ic 
establecido en éi articulo 25 inciso g) y 1) y 38 
fracción iI y demás relativos y aplicables al 
Código Electoral del Distrito 'Federal y los 
numerales 1.2,ll.l y 17.1 de los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Partidos Políticos. 

COMENTARIOS DE LA DEAP 



OBSERVACIONES COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 
que señala: 

"20.2 La Comisión, por conducto 
de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de 
solicitar a los órganos 
internos encargados de la 
obtención v administración 
de los recúrios generales y 
de campaña de cada Partido 
Politico la docwmentación 
necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en 
los informes ..." 

3. El Partido Político no aportó la 
doc mentación . .que .evidencie las 
noAas  que transparenten los 
procesos de adquisiciones de bienes, 
servicios y arrendamientos, en el que 
se establezcan entre otros aspectos, 
la programación de las adquisiciones 
de los bienes, servícios y 
arrendamientos conforme a las 
necesidades del Instituto Político, 
dreas que intervendrán en el proceso 
de la adquisicibn, , procesos de 
selección y adjudicación de las 
adquisiciones, políticas para la 

. selección de proveedores (precio, 
calidad y oportunidad de compra), etc. 

Asimismo, no proporcionó el Manual 
de Operaciones que establezca las 
funciones de sus áreas en el nivel 
ejecutivo y operativo, de tal forma que 

.- 

En relación a su observación marcada con el 
número 3 respecto al Manual de Operaciones 
le comunico que dicho manual ya fue entregado 
en el momento requerido por lo que creemos 
que la observación queda solventada. 

Si la autoridad considera que es erróneo se pide 
de la manera mas atenta se nos haga saber el 
por que considera que no es el indicado. 

Por lo anterior se da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 25 inciso g) y 1) y 38 
fracción II y demás relativos y aplicables al 
Código Electoral del Distrito Federal y los 
numerales 1 .2 , l l . l  y 17.1 de los Lineamieitos 
para la Fiscalización de los Partidos Politicos. 

Asimismo en cuanto a las Normas que 
transparenten los procesos de adquisición de 
bienes, servicios y arrendamiento le informo que 
estas están en proceso de irnplementarse. 

6 

Respecto de las normas que transparenten 
los procesos de adquisiciones de bienes, 
servicios y arrendamientos, el Partido Político 
comentó que están en proceso de 
implementarse; sin embargo, no proporcionó 
documentación alguna, por lo que la 
observación subsiste en este punto de la 
irregularidad. 

En relación a los comentarios del Partido 
Político de que el Manual de Operaciones que 
ya se había entregado, se corroboró mediante 
oficio de fecha 12 de mayo de 2006 dirigido al 
Lic. Alfredo Ríos Camarena Rodriguez 
Director Ejecutivo de Asociaciones Politicas 
del Instituto Electoral del Distrito Federai, 
suscrito por el C. Ornar Núñez Velázquez 
Secretario de Finanzas de Partido Verde 
Ecologista de México, en ei cual se menciona 
que el Manual de Operaciones no ha sufrido 
cambio alguno, por lo cual es el mismo que - se 



responsables de las funciones ' de 
administración financiera, y de 
recursos materiales y humanos en sus 
diferentes fases de obtención, registro. . - 
control y aplicación. 

COMENTARIOS DE LA DEAP OBSERVACIONES 

Por lo anterior, el Instituto Político 
incumpli6 con lo establecido en el 

'articulo ' 25, inciso h), del Código 
Elec oral del Distrito Federal y el 

. num i ral 24.3 de Lineamientos del 
lnstituta Electoral del Distrito Federal 
para ia Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos que señalan: 

. . 

sea ~osibie identificar y distinguir a los 1 ( ha venido entregando y si llegara a realizarse 
COMENTARIOS DEL PARTIDO 

"Art. 25 Son obligaciones de las 
Asociaciones Políticas: 

h) lmplementar normas que 
transparenten los procesos 
de adquisición de bienes, 
servicios y arrendamientos;" 

numerales 1.2,ll.l y 17.1 de los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Partidos Políticos. 

Por lo anterior se da cumplimiento a lo 
establecido en él articulo 25 inciso g) y 1) y 38 
fracción II y demás relativos y aplicables al 
Códiao Electoral del Distrito Federal y los 

Por lo arttedor, estando en tiempo y forma se 
presenta ante Usted el escrito que contiene las 
aclaraciones y documentacibn que solventan 
todas y cada una de las observaciones hechas 
a éste Instituto político, por lo,que solicitó muy 
atentamente se tengan por recibidas y 
solventadas. 

algún cambio se hará de acuerdo a la 
normatividad; por lo que se considera que 
solventó este punto de la irregularidad. 

"24.3 Los Partidos Politicos 
deberán ' contar . con una 
estructura organizacional 
definida y con un manual de 
operación que establezca 
claramente las funciones de 
sus áreas en el nivel 
ejecutivo y operativo, de tal 
forma que sea'  posible 
identificar y distinguir a los 
responsables , de las 
funciones de administración 

, . 

. . ,..,. . . . 



OBSERVACIONES 
financiera, y de recursos 
materiales y humanos en sus 
diferentes fases de 
obtención, registro, confrol y 

I aplicación. " 

Asimismo, se requieren las normas y el 
manual citados con base en lo que 
estabfece el numeral 20.2 de los 
Lineamlentos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Politicos 
que señala: 

"20.2 La Comisión, por conducto 
de la DEAP, tendrá en todo 
momenfo la facultad de 
solicitar a los órganos 
internos encargados ' de, la 
obtención y administración 
de los recursos generales y 
de campaña de cada Partido 
Político la documentación 
necesaria para comprobar la 
veracidad de /o reportado en 
los informes ..." 

- .  
COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 



ANEXO 2 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL¡TICAS 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ACTA CIRCUNSTANCIADA RELATIVA A LA CONCLUSI~N DE LA 
FISCALIZACI~N DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y 
MONTO DE LOS-INGRESOS QUE RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE 
FINANCIAMIENTO EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE M ~ X I C O  EN EL 
DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A DOS MIL SEIS, Así COMO DE LOS 
INFORMES DE PRECAMPAÑA CORRESPONDIENTES.$ DICHO AÑO 

LUGAR, HORA Y En la Ciudad de México, siendo las, 16.00 horas del dia 20 de julio de dos mil 
FECHA siete, en las oficinas que ocupa el Organo Interno Encargado de la Obtención 

y Adsiiiiistración de los Recursos Generales y de Campaíia del Partido Verde 
Ecologista de México en el Distrito Federal, ubicadas en el número 88 de la 
calle de Lafayette, coloiiia Anzures, Delegacióii Miguel Hidalgo, CP. 11590, 
se reunieron los CC. LC. América Rosario Francia Valenzuela, la C. Norma 
Angélica Flores Sánchez y el C. Juan Carlos Ron~án Villanueva. 
rept-esentaiites de la Dirección de Fiscalización adscritos a la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas del I~istituto Electoral del Distrito Federal 
y el CP. Gaspar NúRez Reyes, titular del Órgano Interno Encargado de la 
Obtención y Administración de los Recursos Generales y de Campaíia del 
Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal, quienes en este 
acto hacen constar lo siouiente: 

2. -- 
MOTIVO Y ORIGEN A travBs del presente instrumento Los comparecientes dan por concluidos los 

trabajos relacionados con la fiscalización del Informe Anual sobre el origen, 
destiiio y nionto de los ingresos, que el partido político recibió por cualquier 
iiiodalidad de financiamiento, su empleo y aplicación para su operación 
dui-ante el ejercicio dos mil seis, de los registros contables y de la 
documeiitación co~nprobatoria respectiva, así como de los Informes de 
precampafla correspondientes a dicho año 

De igual manera, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38, fracción @. 
11 del Código Electoral del Distrito Federal se realiza la presente diligencia, 
con el objeto de hacer del wiiocimiento al Partido Verde Ecologista de 
México en el Distrito Federal las observaciones resultantes del proceso de 
revisión. Asimismo, en este acto se fijan la fecha, lugar y hora en que se 
llevará a cabo la sesión de confronta donde se desahogarán las presuntas . . 
irregularidades u omisiones.----------------------- 

-.-- 
AUTORIZACIONES Los representantes de la Dirección de Fiscalización se acreditan mediante el 

oficio númem DEAP/1027.07 de fecha 27 de abril de dos niil siete suscrito 
por el C. Lic. Alf~edo Eduardo Ríos Camarena Rodríguez. Director Ejecutivo 

-ik 
de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal.-- - - 

DECLARACIONES Estando enterados los interesados del motivo y origen de la presente acta y 
advertidos de las penas en que incurren los que declaran y se conducen con 
falsedad, se pmcede a desahogar lo siguiente: la LC. América Rosario 
Francia Valenmela, quien se identifica con la credencial para votar con 
fotograRa No. 476046418202, manifiesta llamarse wmo queda escrito, 

- Pasa a la hoja 2- - 
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-. lloja 2 ....----........-.----------------.-..... 
originaria de Silao, Guaiiajuato, estado civil casada de 54 años, coi1 doiiiicilio 
en Paseos de Lindavista s/n Lote 4 C-103, Fracc. Babia El Copal Tlaiiepantla, 
Estado de México. CP. 54196, la C. Noriiia Aiigélica Flores Sanchez, quien 
se  identifica con credencial para votar con fotografia iiúniero 302349291 156, 
manifiesta llamarse conio queda escrito, originaria de México, DF., estado 
civil soltera de 31 años, cori doniicilio eii calle Emiliai~o Zapata No. 20, 
Colonia Barros Sierra, Delegación Magdalena Contreras, México DF., CP. 
10380, el C. Juan Carlos Romáii Villaiiueva, quieii se identifica coi1 la 
credeiicial de elector No. 079090108734, manifiesta Ilaiiiarse wino queda 
escrito, originario de México DF., estado civil soltero de 24 años, w n  
domicilio en la calle Coahuila No. 62. Colonia Cciajimalpa, Delegación 
Cuajimalpa de Morelos, México DF., CP. 05000 y el CP. Gaspar Núñez ' 
Reyes, Secretario de Fiiianzas del Paiíido Verde Ecologista de México en el 
Distrito Federal, quieii se identifica wii la credencial de elector No. 
190505968025, inaiiifiesta Ilaiiiarse coiiio queda escrito, origiiiario de 
México, DF., estado civil casado de 58 años, coi1 doiiiicilio eii la calle 2 de la 
luz No.154, Colonia Agricola Pantitláii, Delegación Iztacalco, México, DF., 
Cp. 08100 

La infoiinacióii que contienen los Informes Anual y de Precampaña, 
corresponde a la totalidad de los iiigresos, egesos y operaciones que obtuvo 
y realizó el Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal 
durante dos mil seis así como los Precaiididatos. De lo aiiterior, manifiesto 
que fue entregada la totalidad de la documentacióii, misma que respalda la 
infomacióti correspondiente, con excepción de la que se señala en el anexo a 
que se refiere el sig,iente párrafo 

Acto seguido, la LC. Aiiiérica Rosario Francia Valenmela hace entrega al 
CP. Gaspar Núñez Reyes del anexo en donde se detallan las observaciones 
resultantes del proceso de fiscalización del [iiforme Anual sobre el origen, 
destino y monto de los i~igresos, que el partido político recibió por cualquier 
modalidad de finaiicia~iiiento. su eiiipleo, aplicación para su operación 
durante el ejercicio dos mil seis, de los registros contables y de la 

% 
:4& 

docun~entación comprobatoria respectiva, así como de los Informes de 
Preeampaña correspondientes a dicho año. 
------------..-----u-. --e -- - .- ---. .. 
Del mismo modo los comparecientes declaran que conocen el sentido y 

@ 
alcance de las observaciones precisadas en el anexo aludido, el cual corre 
agregado a la presente acta como parte integral de la misma y establecen la 
fecha del 27 de agosto de dos mil siete, a las 11:OO horas para que en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas del Instituto 
Electoral del Distrito Federal ubicadas en Huizaches número 25, Colonia 
Rancho Los Cnloimes, CP. 14386, Delegación Tlalpan, en M6xico Distrito 
Federal, se lleve a cabo la sesión de confronta en la que se  abordarán las 
presunta irregularidades u omisiones en comento. Asimismo, se hace constar 
en este acto que la documentación original exhibida por el Partido Político 
durante el proceso de fiscalización fue entregada a la C. Ana Alicia Corona 
Huerta, que fingió como enlace entre la Secretaría de Finanzas del citado 
lnstituto Político y el personal del Instituto Electoral del Distrito Federal.----- 

--- - 
Leida que fue la presente acta a todos los que en ella intervienen y aceptada 

CIERRE DEL ACTA en los términos que en ésta se  consignan, la firman de conformidad al margen 
y al calce para su constancia siendo las 16.30 horas del día de la fecha.--- 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL¡TICAS 
OBSERVACIONES RESULTANTES DE LA FISCALIZACI~N DEL INFORME - - - -  

ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS RECURSOS DEL 
PARTIDO VERDE ECOL~GISTA DE MEXICO EN EL DISTRITO FEDERAL, 

RELATIVO A DOS MIL SEIS, AS¡ COMO DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPANA CORRESPONDIENTES A DICHO AÑO 

OBSERVACIONES 
1. Como resultado de la revisión a la cuenta de "Servicios Generales" subcuenta "Gastos 

1 Eventos". se detectaron las situaciones siguientes: l 
a) La factura No. 2868 del 8 de marzo de 2006 del proveedor Alimentos Contemporáneos 

Florida SA de CV., por un importe de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 001100 
MN), por concepto de desayuno de trabajo, registrada contablemente con la póliza de 
diario 29 de fecha 31 del mismo mes y año no señala el costo unitario. por lo que el 
Partido Político incumplió con la obligación de respaldar con la documentación 
comprobatoria que, entre otros, consigne el requisito fiscal relativo al costo unitario que 
establecen las disposiciones fiscales en el articulo 29-A fracción VI del Código Fiscal 
de la Federación. 

Por lo anterior, el Partido Politico incumplió con lo establecido en el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que señalan: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida, a nombre del Partido Político, ... Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables .. . " 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar a los órganos internos encargados de la obtención y administración 
de los recursos generales y de campaña de cada Partido Político la  
documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los 
informes ..." 

. 

2. El Partido Político refleja en su Balanza de Comprobación Impuestos por Pagar al 31 de 
diciembre de 2006 por $4,173,594.50 (cuatro millones ciento setenta y tres mil quinientos 
noventa y cuatro pesos 501100 MN). correspondientes al ejercicio de 2006, por los que no 
proporcionó la documentación que evidencie el entero a las autoridades fiscales 
correspondientes, como sigue: \ /.' 

Al respecto, se solicita la factura requisitada conforme a las disposiciones fiscales 
respectivas. , con fundamento en lo que establece el numeral 20.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

. Políticos que señala: 

ISR Honorarios $2, 020,557.25 
66,240.00 

2,020,557.25 
66.240.00 

$4,173,594.50 



I OBSERVACIONES 1 
Por lo anterior, el Partido politico incumplió con lo establecido en el numeral 29.2. inciso b) 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Politicos que señala: 

"29.2 Independientemente de lo dispuesto en los presentes lineamientos, los 
Partidos Políticos deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de 
seguridad social que esfán obligados a cumplir entre otras, ..." 

Se solicita la evidencia documental respecto del entero de los impuestos mencionados a 
las autoridades fiscales correspondientes, con fundamento en lo que establece el numeral 
20.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Pattidos Politicos que señala: 

"20.2 La Comisión, por  conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar a los órganos internos encargados de la obtención y administración 
de los recursos generales y de campana de cada Partido Político la 
documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los 
informes ..." 

3. El Partido Político no aportó la documentación que evidencie las normas que 
transparenten los procesos de adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, en el 
que se establezcan entre otros aspectos, la programación de las adquisiciones de los 
bienes, servicios y arrendamientos conforme a las necesidades del lnstituto Político, áreas 
que intervendrán en el proceso de la adquisición, procesos de selección y adjudicación de 
las adquisiciones, políticas para la selección de proveedores (precio. calidad y oportunidad 
de compra), etc. 

Por lo anterior, el Instituto Político incumplió con lo establecido en el artículo 25, inciso h), 
del Código Electoral del Distrito Federal 

~. 

l "Art. 25 Son obligaciones de las Asociacíones Polílícas: 

I h) lmplementar normas que transparenten los procesos de adquisición de 
bienes, servicios y arrendamientos;" 

Asimismo, se requieren las normas citado con base en lo que establece el numeral 20.2 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos que señala: 



- OBSERVACIONES 
de $15.789.00 (auince mil setecientos ochenta y nueve pesos 001100 MN), carece del . . % .  

recibo respectivo, incumpliendo con lo que establece el numeral 11.1 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos, el cual menciona: 

"17.7 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación interna y la 
que expida ... la persona a quien se efectuó el  pago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables debidamente requisitada ..." 

Al respecto, se solicita el recibo de honorarios correspondiente, con fundamento en lo que 
establece el numeral 20.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral de Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos que señala: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la  facultad 
de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo  
reportado en los informes. Los Partidos Politicos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral e l  acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos 
sus estados financieros." 

5. Del análisis a la cuenta de "Servicios Generales". subcuenta "Mantenimiento de 
Automóvil", subsubcuenta "Secretaria de Acción Comunitaria", se determinó que el Partido 
Político realizó erogaciones por concepto de mantenimiento de automóviles, por un 
importe de $169,097.95 (ciento sesenta y nueve mil noventa y siete pesos 95/100 MN), los 
cuales no forman parte del parque vehicular del lnstituto Politico. (Ver anexo 1) 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 11.1 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Politicas, que menciona: 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación interna y la 
que expida ... la persona a quien se efectuó el  pago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables debidamenfe requisitada ..." 

Al respecto, se solicitan las aclaraciones , con fundamento en lo que establece el 
numeral 20.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral de Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos que seitala: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la facultad 
de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo  
reportado en los informes. Los Partidos Políticos fendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral e l  acceso a todos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como 
sus estados financieros." n 

I A Y .  
e la revisión a la cuenta de "Servicios Genefdlffs", subcuenta "U&mcia" 
ta "Acción Comunitaria", se detectó que el Partido Politico realizó pagos por 

agua correspondientes a los ejercicios de 2002. 2003. 2004 y 2005 por 
$61,800.00 (sesenta y un mil ochocientos pesos 001100 MN). dichos pagos debieron 

3 



OBSERVACIONES 
registrarse contablemente en la subcuenta "Consumo de Agua". 

(Ver integración en anexo 2) l 
Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo establecido en el Art. 37 fracción I inciso b) 
Del Código Electoral del Distrito Federal y en los numerales 14.1 y 17.1 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Politicos, que mencionan: 

"Art. 37 La Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto fendrá la 
atribuciones necesarias para ... 

1 1 Informes anuales : I 
b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que 

los Partidos Politicos y las Agrupaciones Políticas Locales hayan realizado 
durante el  ejercicio objefo del informe. 

"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo a las cuentas "Materíales y 
Suministros" y "Servicios Generales" deberán ser contabilizadas en 
subcuentas por el  tipo de gasto y, a su  vez, se contabilizarán po r  
subsubcuenta según el área que les dio origen. Los comprobantes deberán 
esfar requísifados con e l  nombre, cargo y firma de quien recibió e/ bien o 
servicio y de quien lo  autorizó." 

"17.1 E l  informe anual deberá ser presentado ... En él  serán reportados los ingresos 
totales y gastos ordinarios que los Parfidos Políticos hayan realizado durante 
el  ejercicio objeto del informe ..." 

7. Como resultado de la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", subcuenta "Gastos en 
Organizaciones" se detectó que la factura 251 expedida el 15 de diciembre de 2006. por 
concepto de "apoyo para gastos de tareas editoriales, estudios socioeconórnicos y 
capacitación política, correspondientes al ejercicio 2006 y registrada contablemente 
mediante la póliza de egresos No. 219 también de fecha 15 de diciembre de 2006, la cual 
presenta una vigencia del 15 de enero de 2007 al 15 de enero de 2009, por lo que 
incumplió con la obligación de utilizar los comprobantes en el plazo de la vigencia como lo 
establecen las disposiciones fiscales en el articulo 29-A fracción IX del Código Fiscal de la 

I Federación. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que señalan: 

scales aplicables 

~- -..-. 



OBSERVACIONES 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Politicos que señala: 

l 
"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la facultad 

de solicitar ... la documenfación necesaria para comprobar la veracidad de lo  
reportado en los informes. Los Parfidos Políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos 
sus estados financieros." 

8. La Balanza de Comprobación refleja en la cuenta "Cuentas por Cobrar", un saldo al 31 de 
diciembre de 2006 por un importe de $432,800.99 (cuatrocientos treinta y dos mil 
ochocientos oesos 991100 MN), el cual se integra por saldos con antigüedad mayor a un 
año, por un importe de $337,160.17 (trescientos treinta y siete mil ciento sesenta pesos 
171100 MN) y por movimientos generados durante 2006, por la cantidad de $95,640.82 
(noventa y cinco mil seiscientos cuarenta pesos 821100 MN), mismos que a la fecha de la 
fiscalización no fueron aclarados ni comprobados. 

Dichos saldos se integran como sigue: 

SALDOS DE 
Deudores Diversos con antigüedad mayor a un año 
cuyos registros contables reflejan movimiento. 
Deudores Diversos con antigüedad mayor a un año 
cuyos registros contables no reflejan movimiento. 

TOTAL 

1 Ver detalle en anexo 3 I 

MONTO 

$ 302,160.17 

35,000.00 

$ 337,160.17 

SALDOS GENERADOS EN 2006 

Por lo anterior, el Partido Politico incumplió con liestabiecido en el numeral 25.3 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

MONTO 

"25.3 Los Partidos Políticos deberán preparar y presentar su balanza anual de 
comprobación y estados financieros básicos (Estado de Posición Financiera 
y Estado de Resultados) que deberán formularse de acuerdo con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados." 

B /.' 

Cuentas nuevas de Deudores Diversos. 1 $ 95,640.82 

Asimismo, se solicita la documentación que aclare o compruebe 
con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, 

! 
i "20.2 La Comísíón, por  conducto de la DEAP, fendrá en tod mento la  facultad 
i ' de solicitar ... la documentación necesaria para compr p bar la veracidad de lo  

i ortado en los informes. Los Parfidos Políficos tendrán la obligacíón de 
permitir a l a  autoridad electoral e l  acceso a todos los documentos originales 

j que respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos 
sus estados financieros." --. 



OBSERVACIONES 
9. La Balanza de Comprobación refleja en la cuenta "Anticipo a Proveedores". un saldo al 31 

de diciembre de 2006, por $159,843.83 (ciento cincuenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta y tres pesos 831100 MN), el cual se integra por saldos con antigüedad mayor a 
un año por un importe de $15,090.00 (quince mil noventa pesos 001100 MN) y por 
movimientos generados en 2006, por la cantidad de $144,753.83 (ciento cuarenta y cuatro 
mil setecientos cincuenta y tres pesos 831100 MN). mismos que a la fecha no fueron 
pagados. 

1 Dichos saldos se integran como sigue: 1 
- 

SALDOS CON ANTIGUEDAD MAYOR A UN ANO 
Anticipo a Proveedores con antigüedad mayor a un 
año, cuyos registros auxiliares no reflejan 
movimientos. 

I Ver detalle en anexo 4 l 

MONTO 

$ 15,090.00 

SALDOS GENERADOS EN 2006 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 25.3 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal parg la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

MONTO 

"25.3 Los Partidos Políticos deberán preparar y presentar su balanza anual de 
comprobación y estados financieros básicos (Estado de Posición Financiera 
y Estado de Resultados) que deberán formularse de acuerdo con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados." 

Cuentas nuevas de Anticipo a Proveedores. 1 $ 144.753.83 

Asimismo se solicita la documentación que aclare o compruebe los saldos en cuestión, 
con fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

. . 

"20.2 La Comisión, po r  conducto de la DEAP, fendrá en todo momento la facultad 
de solicitar. ..la documenfación necesaria para comprobar la veracidad de l o  
reportado en los informes. Los Partidos Políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral e l  acceso a todos los documentos originales 
que respalden. sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos 
sus estados financieros." 

10.Derivado de la revisión a la cuenta de "Materiales y Suministros", subcuenta "Pinta de 
Bardas", subsubcuenta "Acción Comunitaria", se detectaron gastos de precampaña 
registrados contablemente con que la póliza de diario No.42 del 30 de abril de 2006, que 
ampara la factura 153 del 20 de abril de 2006 del proveedor Juan Pineda Sánchez, por 
concepto de pinta de bardas, carecen de los tesfigos de los Distritos 

(diez mil cuatrocientos treinta y cuatro 
el numeral 11.1 de los 

la Fiscalización de los Recurso 
l 
i /~olificos, que menciona: 

i "11.1 Los egresos deberán...estar respaldados con la docum n ínterna y la  

i 6 h 



- OBSERVACIONES 
aue exoida ... la oersona a quien se efectuó e l  pago. Dicha documentación 

I ieberá' cumplir'con los requisitos que exigen lás disposiciones fiscales ( 
aplicables debidamente requisitada ... " 1 

Al respecto. se solicitan las muestras respecto a la pinta de bardas. con fundamento en lo 
que establece el numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral de Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la facultad 
de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo  
reportado en los informes. Los Partidos Políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral e l  acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos 
.sus estados financieros. " 

11. El Partido Político no presentó junto con el Informe Anual correspondiente al ejercicio de 
2006, asi como de los Informes de Precampaña de dicho año, la siguiente información y 
documentación: 

1 a) Balanza de Comprobación correspondiente al mes de abril del año 2006. l 
Cabe señalar. que no obstante que esta documentación el Partido Político la proporcionó 
durante el proceso de fiscalización, se considera que se presentó en forma 
extemporánea. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 17.4 inciso b) 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

1 ' 1 7 4  Junto con el  informe anual, deberán remitirse a la autoridad electoral: l 
b) Las balanzas de comprobación mensuales, la balanza de comprobación anual y 

los estados financieros básicos a que se refiere e l  numeral 25.3 de ¡os presentes 
lineamientos"; 

12.Derivado de la revisión a la cuenta de "Materiales y Suministros", subcuentas 
"Propaganda" y "Pinta de Bardas", subsubcuenta "Acción Comunitaria", se detectaron 
gastos de precampaña realizados el 30 de abril de 2006 como sigue: 



OBSERVACIONES 

Los gastos fueron prorrateados y reportados en los Informes de Precampaña de las 
siguientes candidaturas: 

El Partido Político proporcionó un escrito del 7 de abril de 2006 del Consejo Político del 
Distrito Federal en donde manifiestan su apoyo para ser candidatos de la Coalición "Unidos 
poc la Ciudad" a los militantes y simpatizantes cuyos nombres se relacionan en el mismo, a 
efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la base tercera, fracción I inciso B )  de la 
invitación que emite la Junta de Gobierno de la Coalición, para postular candidatos a Jefes 

I Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el Principio de 

1 Mayoría Relativa que contenderán en el Proceso Electoral Ordinario a celebrarse el 2 de julio 
de 2006. 

CANDIDATURA 
Cuajimalpa 
Distrito 111 
Distrito XII 
Distrito XVlll 
Distrito XXlV 
Distrito XXlX 
Distrito XXX 
Distrito XXXlll 

TOTAL 

Por lo anterior los gastos por el importe de $161,000.00 (ciento sesenta y un mil pesos 001100 
MN) se consideran actos anticipados de campaña según Acuerdo ACU-038-06 del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el que se establecen criterios en materia 
de actos anticipados de campaña para el proceso electoral del Distrito Federal de 2006, como 
sigue: 

IMPORTE 
$ 12,880.00 

24,150.00 
22.540.00 
20.930.00 
19.320.00 
20,930.00 
20.930.00 
19320.00 

$ I61,OOO.OO 

SEGUNDO.- Con base en lo dispuesto por el articulo 147, fracciones I y ll del Código , Electoral del Distrito Federal, en relación con el articulo Tercero Transitorio del Decreto de 
1 reformas y adiciones a dicho ordenamiento. publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el 19 de octubre de 2005, se desprende que las precampañas concluyen una vez que .... Es 
decir, cuando el partido político ha seleccionado o designado a la persona que, en su 
momento propondrá para ser registrada ante esta autoridad electoral como candidato a un 
cargo de elección popular .... 

CUARTO.- La realización de actos anticipados de campaña, consiste en la actualización de 
las modalidades que prevé el articulo 147 bis del Código Electoral del Distrito Federal para 
los actos de campaña, ejecutados en el lapso comprendido entre el cese de 
el inicio legal de las campañas ... 

.~ . 

8 



ANEXO 1 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDEYL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

RELACI~N DE GASTOS DE LA CUENTA MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES , LOS CUALES NO FORMAN PARTE DEL PARQUE VEHICULAR DEL 
INSTITUTO POL~TICO 

P 6 ~ i Z n  1 CHEQUE 1 DOCUMENTO BENEFICIARIO CONCEPTO 
NUM. I FECHA I NUM. I FECHA I NUM. 1 FECHA TOTAL 

I I.. t. L - :. ................ ... .... ..... . . . . . . . .  . . . . -  
,Paquete afinación. paquete frenos, bateria, suspensibn.: 

eras alineación. balanceo Y: % 21 500.00 

ar.06 j ~ a ú i  Jimenez Loredo 

29 43500 

17 500.00 

.... .....-. -. , 

-ago-06 ' ~ a d l  Jirnenez Loredo 29 900.00 

. . . .  ............ , ..i 
... , . .-.-..-LB. . ., .. 1'69:09?,95 . 



ANEXO 2 

INS~ITUTO ELECTOXAL DEL DISTRITO F E ~ E R A L  
DIñECC 6 N  EJECUTIVA CE ASOCIACIONES POLITICAS 

PARTI20 VERDE ECOLOGIS-A DE hl&K.C3 

RELAC16N DE PAGOS POR DERECHOS DE AGUADE EJERCICIOS ANTERIORES 

POLIZA 1 CHtQUE 1 DOC- CONCEPTO IMPORTE 
BENEFICIARIO 

NUM. I FECHA I NUM. I FECHA I NUM. I FECHA PARCIAL I TOTAL 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRlW FEDERAL 
D l ~ E c c l d N  EJECUTNA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTADE NR'XICO 

ANEXO 3 

INTEOMCI~N DE SALDOS DE LA CUENTAVCUENTAS PORCOBRAR". CON ANTIGOEDAD MAYORA UN Mo, ASlCOMODE LOS GENEMDOS EN 2006 

1 l ! I , I 
SUBTOTAL 1 S 285.5<0,03 1 S 145,331.00 1 S 126.660.65 1 $ 392.160.17 / 11 302.160.17 1 I 1 302.160,17 

1 1 I 1 1- 
3 3  
DEUDORES DIVERSOS 1 1 1 1 1- 
ADOLFO FIERRO RODRIGUEZ 1 P 35.000.00 1 1 S 35.000.00 1 S 15.000.00 I I 1 35.000.00 
SUBTOTAL 1 S 35.000,OO 1 1 1 

. 

SALDOS AL 31 
OIC 06 

S 22.845.00 
279.315.17 

NOMBRE 
W~QUCIOH De IALDDS 

ARO 
AHTID~EDAD WYQRA YH 

5 22.845.00 
273.335.17 

SALDOS INICIALES 
200s 

OPHLIADO(I E!+ 1001 
P 

5 22.845.00 
279.315.17 

3 3 -  
DEUDORES DIVERSOS 1 1 
MISAEL SANCHEZ I S 38.596.66 1 5 100.200.00 
ENRIQUE AUSRY PALOMINO 1 248.913 171 45.131.00 

SALDOS AL 
31 DIC 06 

5 115.951.86 
12.729.00 

MOVIMIENTOS 

DEUDOR ACREEDOR 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DlRECCIClN EJECU'WA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE M ~ X I C O  

INTEGRACI6N DE SALDOS DE LA CUENTA"ANTICIP0 A PROVEEDORES". CON ANT1GL)EDAD MAYOR A UN AQO Y DE LOS GENERADOS EN 2006 

SALDOS INICIALES MOVIMIENTOS SALDOS AL 
NÓMBRE 2005 DEUDOR 1 ACREEDOR 1 31 DIC "C 



ANEXO 3 ~- 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SESIÓN DE CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS 

IRREGULARIDADES U OMISIONES DE LA FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DEL ORIGEN, 
DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE REcIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE 
FINANCIAMIENTO EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN EL DISTRITO FEDERAL, 
AS¡ COMO SU EMPLEO Y APLICACI~N CORRESPONDIENTE A DOS MIL SEIS Y DE LOS 

INFORMES DE PRECAMPANA RELATIVOS A DICHO ANO 

LUGAR HORA Y En la Ciudad de México. siendo las 11:OO horas del día 27 de agosto de 
FECHA dos mil siete, en la oficina que ocupa la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas del lnstituto Electoral del Distrito Federal, ubicada 
en el número 25 de la calle de Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, 
Delegación Tlalpan, código postal 14386, en México, Distrito Federal; se 
reunieron los ciudadanos Alfredo E. Ríos Camarena Rodriguez, Félix 
Varela Rodriguez, Alejandro Castañeda González. Israel Castillo 

representantes de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal y el ciudadano Gaspar Núñez 

González y América Rosario Francia Valenzuela. todos ellos 

Reyes, Secretario de Finanzas del Partido Verde Ecologista de México 
en el Distrito Federal, quienes en este acto hacen constar lo siguiente:-- 

MOTIVO Y ORIGEN A trav6s del presente instrumento y con el propósito de dar cumplimiento' 
a ¡o señalado en el artículo 38 fracción II del Código Electoral del Distrito 
Federal, los representantes de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas celebran la presente confronta con ia finalidad de hacer del 
conocimiento del Partido Verde Ecologista de México en el Distrito 
Federal las presuntas irregularidades u omisiones derivadas de la 

' fiscalización al informe anual del origen, destino y monto de los ingresos 
que recibió por cualquier modalidad de financiamiento el lnstituto Político, 
así como su empleo y aplicación'correspondiente a dos mil seis y de los 
informes de precampaña relativos a dicho año para que en este acto 
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte la documentación que 
considere pertinente para los efectos legales conducentes.------- 

----Y---- 

AUTORIZACIONES Los representantes de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones ~olihcas se 
acreditan mediante el oficio número DEAP11027.07 de fecha 27 de abril 
de 2007, suscrito p.or el Lic. Alfreao E. Rios Camarena Rodríguez, 
Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas 

DECLARACIONES Estando enterados los interesados del motcvo y origen de la presente 
acta y advertidos de las penas en que incurren los que declaran y se 
conducen con falsedad, los interesados proceden a desahogar \a 
presente confronta al tenor de lo siguiente: El C. Alfredo E. Rios 



Camarena Rodriguez, quien se identifica con la credencial del Instituto 
Electoral del Distrito Federal folio 001996, manifiesta llamarse como 
queda escrito, originario de México, DF., estado civil casado de 42 años, 
con domicilio en Arenal No. 405-D.202 Edificio 11, Colonia Colinas del 
Bosque, código postal 14608, Delegación Tlalpan México. DF., el C. Félix 
Varela Rodríguez, quien se identifica con la credencial para votar No. 
0995046555142, manifiesta llamarse como queda escrito, originaflo de 
México DF., estado civil casado de 55 años, con domicilio en Calle 28-C 
MZ. 25 LT. 27, Colonia San José Escalera, código postal 07630, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, DF., el C. Alejandro Castañeda 
González, quien se idenUfica con la credencial para votar No. 
488505867898, manifiesta llamarse como queda escrito, originario de 
México, DF., estado civil casado de 54 anos, con domicilio en Rio 
Hudson No. 15-06, Colonia Cuauhtémoc. código postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc Méxiw, DF., el C. Israel Castillo González, 
quien se identifica con la credencial para votar No.4662048987980, 
manifiesta llamarse como queda escrito, originario de México DF., estado 
civil casado de 31 años, con domicilio en Enrique Granados No. 86. 
Colonia Exhipodromo de Peralvillo, código postal 06250, Delegación 
Cuauhtémoc México, DF., la C. América Rosario Francia Valenzuela 
quien se identifica con la credencial para votar No. 476046418202, 
manifiesta llamarse como queda escrito, originaria de Silao, Guanajuato, 
estado civil casada de 54 años, con domicilio en Lomas de Lindavista s/n 
lote 4 C-103, Fraccionamiento El Copal en Tlalnepantla, Estado de 
México, código postal 54196 y el C. Gaspar Núñez Reyes? Secretario de 
Finanzas del Pariido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal, 
quien se identifica con la credencial para votar con fotografía ,No. 
190505968025, manifiesta llamarse como queda escrito. originario de 
Méxiw, DF., estado civil casado de 58 años, con domicilio en calle Dos 
de la Luz No. 154, Colonia Agrícola Pantitlán. Delegación I;dacalco, 
México, DF código postal 08100. quien en uso de la .voz realiza los 
siguientes comentarios: los argumentos del Partido Verde Ecologista de 
México a las observaciones que le fueron comunicadas, en este acto 
quedan asentados en el cuadro de confronta de las presuntas 
irregularidades u omisiones; asimismo, aportó soporte documental 
constante de 76 fojas útiles para su análisis.---------------------- 

- 
-----u--- 

CIERRE'DEL ACTA Leida que fue la presente acta a todos los que en ella intervienen y 
aceptada en todos sus puntos, forman parte integral de la misma los 
siguientes documentos: a) Copia simple del acuse original del oficio 
identificado con la clave DEAPl1027.07, de fecha 27 de abril de 2007, 
dirigido al C. Gaspar Núñez Reyes, Secretario de Finanzas del Partido 
Verde Ecologista de México en el Distrito Federal, signado por el Lic. 
Alfredo E. Ríos Carnarena Rodríguez. Director Ejecutivo de Asociaciones 
Políticas, constante de tres fojas útiles incluyendo anexo; b) Original del 
documento relativo a las presuntas irregularidades u omisiones derivadas 
de la fiscalización al informe anual del origen, destino y monto de los 
recursos correspondiente a dos mil seis que recibió por cualquier 
modalidad .de financiamiento el lnstituto Político, así como su empleo y 
aplicación, y alos informes de precampaña relativos a dicho año; y e) 
Copia simple de las identificaciones de los que intervienen en ia prese 
acta, incluyendo las identificaciones de los testigos de 

. . - p- 

Se firma por duplicado al margen y al calce para su constancia, así como 



el anexo integrante de la misma constante de 30 fojas citiles. siendo las 
11 :45 horas del día de la fecha de la presente acta.- 

Por el Partido Verde Distrito Federal 

del Partido Verd el Distrito Federal 



CP. GASPAR NÚÑEZ REYES 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE ~ É x i c o  EN EL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

DIRECCION EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POL~TICAS 

Ciudad de México, 27 de abril de 2007 

DEAPll027.07 

' Me permito comunicarle que con fundamento en los articulos 37. 38 y 39 dei Código 
Electoral del Distrito Federal y en los numerales 20.2. 20.3, 20.4 y 20.5 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la FiCcalización de los 
Recursos de los ~ad idos  Políticos y en el oficio de la Comisión de Fiscalización 
identificado con la clave CF1109107 de fecha 24 de abril del año en curso. a partir del día 
de la fecha se iniciarán los trabajos de fiscalización de .los registros contables y d e  la ' 
docunientación comprobatoria de los recursos que el Partido Verde Ecologista de México 
en el DistritoFederal obtuvo durante el periodo de enero a diciembre de 2006, así coino 
de los Informes de Precampaña correspondientes a dicho año. 

Para tal efecto, esta Dirección Ejecutiva ha designado al personal que a continuación se 
indica: 

CP. Fitlix Varela Rodrlguez. CF. Alejandro bIglag&n Ballesteros. 
CP. Alejandro Castañeda González. LC. America R. Francia Valenzuela. 
C. Israel Castillo González. C. Norma Angélica Flores Sá-nchez. 
C. Mario Alberto Huerta Nicoli. C. Juan Carlos Román Villanueva. 

Asirnisino, le solicito su valiosa intervencidn para que se proporcione al referido personal . 
un lugar de trabajo, se le permita el acceso a sus. archivos y la documentación e . 

. . inforrnaclón relacionada en eV.anexo al presente, las facilidades necesarias para el 'i 

, ' desarrollo'de sus labores, así camo que designe a la persona que será el enlace con 
nuestro equipo de trabajo para la obtención de infomiación y documentación. 

C.c.p. ' Or isldm H. Clsn 



ANEXO 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

DIRECCION DE FISCAUZACI~N 

RELACIÓN DE DOCUMENTACION E INFORMACI~N NECESAR~A PARA LA 
FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

PERMANENTES DEL ANO 2006, Así COMO DE LOS INFORMES DE GASTOS 
DE PRECAMPANA DE DICHO ANO 

l. Copias de los contratos de apertura de las cuentas bancarias operadas a partir 

del 2006. 

2. Libro diario, mayor y registros auxiliares acumulados del 2006 de todas las 

cuentas contables aún en ceros. 

3, Pólizas contables correspondientes al ejercicio 2006, así como la 

documentación comprobatoria respectiva. 

4. Notas de entradas y salidas de almacén del 2006. 

5. Kardex de almacén del 2006. 

6. Declaraciones fiscales de pagos e informativas. así como de contribuciones de 

seguridad social y constancias de retenciones de impuestos, correspondientes 

al 2006. 

7. Recibos de aportación de militantes en efectivo y en especie correspondientes 

al 2006. . . *  

Ii* 
8. Recibos de aportación de simpatizantes en- efectivo y .en .especie 

r 
correspondientes al 2006. i 

; 
9. Recibos de reconocimiento por actividades políticas correspondientes al 2006. ... 

*.s.-, 
10,RelaciÓn de contratos de 2006 (Servicios 'Personales ;L. %onorarios . 

,S, 6. 

Profesionales, Honorarios Asimilados a Salarios, Arrendamiento de- Bienes 

Muebles e Inmuebles, de Prestación de Servicios,. e&.), con los datos 

siguientes: 
1 

a) Concepto del contrato. f l  

b )  Vigencia. 

c) Importe del contrato. 

Anexar copia fotostáfica de los contratos. 

11 .Nómina y recibos de pagos al personal correspondientes al ejercicio 2006. 

12.Lineamientos 'sobre los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 



13. Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (Enero 

a Diciembre) y de las publicaciones trimestrales correspondientes a 2006. 

14.Las normas establecidas que transparenten los procesos de adquisición de 

bienes, servicios y arrendamientos. 

DOCUMENTACIÓN QUE EL PARTIDO NO PRESENTÓ JUNTO CON EL 

INFORME ANUAL 

a) Balanza de comprobación correspondiente al mes de abril de 2006. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO EN EL DISTRITO FEDERAL 

ANEXO 

PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES DERIVADAS DE LA FISCALIZACI~N AL INFORME ANUAL DEL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS 
RECURSOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL SEIS, AS¡ COMO DE LOS INFORMES DE PRECAMPANA RELATIVOS A DICHO ANO 

IRREGULARIDAD U OMlSlON 

Por lo anterior, el Partido Politico incumpll6 con lo establecido 
en el numeral 11.1 de los Llneamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Flscallzadón de los Recursos de los 
Partidos Politicos, que seflala: 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

a) La factura No. 2868 del 8 de marro de 2006 del proveedor 
Alimentos Contemporáneos Florida SA de CV., por un 
Importe de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 001100 
MN), por wncepto de desayuno de trabajo, registrada 
contablemente w n  la pbllza de diario 29 de fecha 31 del 
mismo mes y aRo, no seAala el costo unitario. por lo que el 
Parlldo Polltlco incumplló con la obligación de iespaldar con 
la documentaci6n comprobatorla que, entre otros, wnslgne 
el requisito flscal relativo al wsto unltario que establecen las 
disposiciones flscales en el artfculo 29-A fracclbn VI del 
C6dlgo Fiscal de la Federación. 

"11.1 Los egresos debersn registrarse contablemente y 
estar respaldados con la documentacl6n Interna y la 
que expida, a nombre del Partido Politico, ... Dlcha 
documentaci6n deberá cumplir con los requlsftos 
que exigen las disposiciones iiscales aplicables ..." 

,- - - - ~  , 

Al respecto, se solicita la factura requlsitada conforme a las 
dtsposicicnes flscales respectivas, con fundamento en lo que 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
La documentacl6n se reclbe para su anAllsis y 
valoración. 

l. Como resultado de la revlsión a la cuenta de "Servicios 
Generales" subcuenta "Gastos Eventos", se' detectaron las 
situaciones siguientes: 

El Partldo Polliico entrega la factura No. 2888 
correglda que refleja el wsto unltarlo de la 
mfsma, asl como carta que se le envi6 al 
oroveedor oara dicha wrrecclbn. (dos f0iaS) 



"20.2 La Comlsl6n, por conducto de la  DEAP, tendrá en 
todo momento la facultad de solicitar a los órganos 
Internos encargados de la .obtención Y 
adminlstracl6n de los recursos generales y de 
campafia de cada Partido PolMIco la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reporlado en los informes..." 

COMENTARIOS DE LA DEAP IRREGULARIDAD U OMISION 
establece el numeral 20.2 de los Uneamientos del instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscaiizaci6n de los 
Recursos de los Partidos Pollticos que seiiaia: 

ISR Honorarios $2, 020,557.25 
ISR Arrendamiento 66,240.00 
IVA Honorarios 2, 020,557.25 
!VA Arrendamiento 66.240.00 
TOTAL $4,173,594.50 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

El Partido Poiitlco refleja en su Balanza de Comprobación, 
impuestos por Pagar al 31 de diciembre de 2006 por 
$4,173,594.50 (cuatro millones ciento setenta y tres mil 
quinientos noventa y cuatro pesos 501100 MN). 
correspondientes al ejercicio de 2006, por los que no 
proporclon6 la documentaci6n que evidencie el entero a las 
autoridades flscales correspondientes. como sigue: 

Por lo anterior, el Partido político Incumplió con lo establecido 
en el numeral 29.2, inciso b) de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscallzaci6n de los 
Recursos de los Partidos Polftlcos que setiaia: 

El Partido menciona que por falta de liquidez 
abn no se cubren estos pagos y a la mayor 
brevedad posible se hardn los mismos. 

\ 1 j19.2 Inde~endientemente de lo  dispuesto en i os l  

Se vaiorar6n los comentarios del Partido. 



otras, ..." l 
t l COMENTARIOS DEL PARTIDO I COMENTARIOS DE LA DEAP IRREGULARIDAD U OMlSlON 

, 

Se soliclta la evidencia documental respecto del entero de los 
Impuestos mencionados a las autoridades fiscales 

segurfdadsoclal que están obligados a cumplir entre / 

c~kes~ondlentes, con fundamento en lo que establece el 
numeral 20.2 de los Llneamlentos del Instituto Electoral del 
Dlstrito Federal para la Flscallzacl6n de los Recursos de los 
Partidos Politicos que seflala: 

. . 

"20.2 La Comlslón, por conducto de la DEAP, tendrd en 
todo momento la facultad de sollccltar a los órganos 
Internos encargados de la obtención 
admlnlstracl6n de los recursos aenerales. Y 
campaña de cada Partido Polltico lá documen~cl6n 
necesaria para comprobar la veracidad de lo  
reportado en los Informes..." 

3. El Partido Politia no aport6 la documentacibn que evidencie 
las normas que transparenlen los procesos de adquisiciones de 
bienes. servicios y arrendamlentos, en el que se establezcan 
entre otros aspectos, la programacl6n de las adquisiciones oe 
los bienes. servicios y arrendamlentos conforme a las 
necesidaaes del Instituto Politia, areas que intervendrán en el 
Droceso de la adaulslol6n. nrocesos de seleccl6n Y adiudlcacibn 
de las adquisidones y'  poiiticec para la seleccibn de 
proveedores (precio, calidad y oportunidad de compra), etc. 

Por lo anterior, el Instituto Polltico Incumplib con lo establecido 
en el artículo 25. Inciso h), del Mdlgo Electoral del Dlstrito 
Federal 

El Partido hace mención que esthn ~ lorandc 
la observacibn para aportar en su momentc 
los elementos necesarios y solventar dicha la 
misma. T 

1 "Art. 25 Son obligaciones de las Asoclaclones Politicas: 1 1 

Se valorarán los comentarios del Partido. 



IRREGULARIDAD U OMISI~N I COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 1 
Asimismo. se requieren las normas citado con base en lo que 
establece el numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Flsmllzacl6n de los 
Recursos de los Partidos Politlcos que sefíala: . 

"20.2 La Comisión, por  conducto de la  DEAP, tendá en 
todo momento la facultad de sollcltar a los órganos 
internos encargados . de la obtención y 
admlnlstracl6n de los recursos generales y de 
camoatia de cada Partido Politlco la documentacl6n 

.':3 

Se valorarán los comentarios del Partido. 

, . ," . 
, . .  
i , 

, . 

Jyi, 
qulen se efectud e l  pago. Dicha documentación 
deberd cumplir con los requisitos que exlgen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requjsitada ..." 

Al respecto, se soiiclta el recibo de honorarios correspondiente, 
con fundamanto en ¡o que establece. el numeral 20.2 de los 
Llneamlentos del lnstltuto Electoral de Distrito Federal para la 
Fiscallzaci6n de los Recursos de los Partidos Polltlcos que 
seiiala: 

n.icésar/a para comprobar la veracidad de lo  
reportado en los infonnes..." 

4. Derivado de la revlsi6n a la cuenta de " S e ~ l c i 0 ~  Personales" 
subcuenta "Honorarios", subsubcuenta "Secretaria 'de 
Organlzaci6n", se detect6 que la p6llza de egresos No. 189 del 
10 de abrll de 2006, por concepto del pago de honorarios 
profesionales con un importe de $15,789.00 (quince mil 
setecientos ochenta y nueve pesos 00H00 MN), carece del 
recibo respectivo, incumpllendo con lo que establece el numeral 
11.1 de los Llneamlentos del lnstltuto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscallzacl6n de los Recursos de los Partidos 
Politlcos, el cual menciona: 

''11.1 Los egresos deberán...estar respaldados con la 
documentación interna y la que explda ... la persona a 

I 

4 

EI Partido menciona que respecto a este punto 
queda pendiente de solventar el mismo. 



IRREGULARIDAD U OMlSldN 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO t 
"20.2 La Comlsi6n, por conducta de la  DEAP, tendrá en 

todo momento la facultad de solicitar. ..la 
documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes. Los 
Partidos Polllicos tendrán la obllgaci6n de permitir a 
la autoridad electoral e l  acceso a todos los 
documentos orlglnales que respalden sus Ingresos 
v eoresos. asi  cómo a su contabilidad incluidos sus 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

menciona: l 

. ~-~ ~ ~ 

estados financleros." 
5. Del analisis a la cuenta de "Servicios Generales", subcuenta 

"Mantenimiento de Autom6vil", subsubcuenta "Secretaria de 
Acci6n Comunitaria", se detenlnó que el Partido Político 
realizó erogaclones por concepto de mantenimiento de 
autom6viles, por un impone de $169,097.95 (ciento sesenta y 
nueve mil noventa y siete pesos 95/100 MN). el cual no forma 
parte del parque vehicular del Instituto Politico. (Ver anexo 1) 
lncumpliendo con lo establecido en el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Flscalizadbn de los Recursos de los Partidos Politicos, que 

"11.1 Los egresos deberbn...estar respaldados con la 
documentacldn Interna y la que expida ... la persona a 
qulen r e  efectu6 e l  pago. Dicha documeniaci6n 
deberá cumpllr con los requlsltos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debldarnente 
requlsltada ..." 

Al respecto, se solicitan las aclaraciones, con fundamento en 
lo que establece el numeral 20.2 de los Llneamlentos del 
Instituto Electoral de Distrito Federal para la Flscallzaci6n de 
los Recursos de los Partidos Políticos que sefiala: 

El Pariido hace entrega de escrito en donde se 
solicita el parque vehlcular por parte de 
prbstamo al Pariido Politico Nacional, as( 
como de la factura y el OOnpto en comodato 
del vehiculo Seat Ibiza. (7 folas) 

,'20.2 La Comlsi6n, por  conducto do la DEAP, tendrá en 
todd momento la facultad de sollcltar...la 

5 

, , 

La documentación se recibe para su análisis y 
vaioraclbn. 

. . . .. .. . .  . ., . . 
¡.....:-:- . . , . . . , , . .%' 

l. , ?.:: 

, :  I . .  
j . .,': 

! 
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documentacl6n necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Polltlcos tendrán la obllgacl6n de permitir a 
la  autoridad electoral e l  acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, asi  como a s u  contabllldad incluidos sus 
estados financleros." 

6. Derivado de la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", 
subcuenta "Vigilancia" subsubcuenta "Acción Comunitaria", se 
detectó que el Partido Político reallzd pagos por derechos de 
agua correspondientes a los ejercicios de 2002, 2003, 2004 y 
2005 por $62,800.00 (sesenta y un mil ochocientos pesos 
001100 MN), dichos pagos debieron registrarse contablemente 
en la subcuenta "Consumo de Agua". 

(Ver integración en anexo 2) 

Por lo anterior el Partido Político lncumpli6 con lo establecido en 
el Art. 37 fracción 1 inciso b) Dei Código. Electoral del Distrito 
Federai y en los numerales 14.1 y 17.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Politicos, que mencionan: 

"Art. 37 La Comlsl6n de Flscallzacl6n del Consejo General 
del lnstltuto tendrá la atrlbuclones necesarias 
para... 

I Informes anuales : 

b) En el Informe anual serdn reportados los Ingresos 
totales y gastos ordinarios que los Partidos Polltlcos y 
las Agrupaciones Politicas Locales hayan realilado 
durante el e/erclclo objeto del Informe. 

"14.1 Las erogaciones que se efectiien con cargo a las 
cuentas "Materiales y Suministros" y "Servlclos 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

El Partido presenta póliza de reciasificaci6n en 
donde se refleja la corrección, as1 como la 
balanza de comprobación actualizada. (64 
fojas) 

6 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

La documentacl6n se recibe para su análisis y 
valoración. 



IRREGULARIDAD U OMlSlON 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
Generales" deberán ser contabilizadas en 1 1 
subcuentas por el tipo de gasto y, a s u  vez, se 
contabllizsrán por subsubcuenta según e l  área que 
les dlo origen. Los comprobantes deberán estar 
requlsitados con el nombre, cargo y firma de quien 
recibid el bien o servicio y de quien lo  autorizó." 

1 Por lo anterior. el Partido Politico incumDli6 con lo establecido 1 

"17.1 El informe anual deberá serpresentado...En 61 serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordlnafios 
que los Partldos Politlcos hayan realizado durante e l  
e erclclo ob eto dellnforme..." 
h i t a d o  dé la revisión a la cuenta de "Servicios 

Generales", subcuenta "Gastos en Organizaciones", se detectó 
que la factura 251 expedida el 15 de diciembre de 2006, por un 
importe de $651,541.75 (seiscientos cincuenta y un mil 
quinientos cuarenta y un pesos 75i100 MN), por concepto de 
"apoyo para gastos de tareas editoriales, estudios 
socioeconómicos y capacitación política, ccrespondientes al 
ejercicio 2006 y registrada contablemente mediante la póliza de 
egresos No. 219. tambien de fecha 15 de diciembre de 2006. la 
cual presenta una vigencia del 15 de enero de 2007 al 15 de 
enero de 2009, por lo que lncumplió con ia obligación de utilizar 
los comprobantes en el plazo de la vigencia como lo establecen 
las disposiciones fiscales en el artículo 29-A fracción lX del 
Código Fiscal de la Federación. 

en el numerai'll.1 de los ~lneamiento; del instituto Electoral / del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los / / Partidos Políticos, que sefiaia: l 

El Pailido presenta escrito en donde solicita al 
Instituto entregue la factura correcta. (una foja) 

La documentacibn se recibe para su anblisis y '  
valoración. 

"11.1 Los egresos deberán...estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida ... la persona a 
quien se efectuó e l  pago. Dlcha documentación 
deberá cumplir con los requisltos que exigen las 
dlsposlciones fiscales aplicables debidamente d 

: 
7 



IRREGULARIDAD U OMlSlON 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
requisitada. .." 

Al respecto, se solicita la factura requisitada conforme a las 
disposiciones fiscales respectivas, w n  fundamento en lo que 
establece el .numeral 20.2 de los Lineamientos dei instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Politiws que seiiala: 

"20.2 La ComlsMn, por conducto de la DEAP, tendrá en 
todo momento la  facultad de sollcItar...la 
documentacidn necesaria para comprobar la 
veracidad de lo  reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a 
la autoridad electoal el acceso a todos los 
documentos origlnaies que respalden sus ingresos y 
egresos, as i  como a su  contabilidad Incluidos sus 
estados financleros." 

8. La Balanza de Comprobaci6n refleja en la cuenta "Cuentas por 
Cobrar", un saldoal 31 de diciembre de 2006 por un importe de 
$432,800.99 (cuatrocientos treinta y dos mil ochocientos pesos 
991100 MN), el cual se integra por saldos con antigiiedad mayor 
a un aiio. por un importe de $337,160.17 (trescientos treinta Y 
siete mil ciento sesenta pesos 171100 MN) y por movimientos 
generados durante 2006, por la cantidad de $95,640.82 
(noventa y cinco mil seiscientos cuarenta pesos 821100 MN), 
mismos que a la fecha de la fiscalización no fueron aclarados ni 
comprobados. 

Dichos saldos se integran como sigue: 

El Partido Politico hace mención que esthn en 
proceso de depuración de dichas cuentas. 

SALDOS DE 
Deudores Diversos con antigüedad mayor a un 
año cuyos registras oontables reflejan 
movimiento. 

'Deudores DiverSos M n  antigüedad mayor a un . 
ario cuyos registros contables no reflejan 
movimlento. 

, TOTAL 

IMPORTE 

$ 302.160.17 

35,000.00 

337.q60.17 $ 

Se valoraran los Comentari0~ del Partido. 

$- 
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SALDOS GENERADOS EN 2006 ¡ IMPORTE 
Cuentas n~evas de Deuaoies 0:iersos. S S5.640.82 

Ver detalle en anexo 3 

Por lo anterior, el Parüdo Pol-co incumplló con lo establecido 
en el numeral 25.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de los 
Partidos Polltlcos, que senala: 

"25.3 Los Partldos Politicos deberdn preparar y presentar 
su balanza anual de comprobación y esfados 
financleros bdslcos (Estado de Posicl6n Financiera y 
Estado de Resultados) que deberán formularse de 
acuerdo con los  prlnclplos de contabllidad 
generalmente aceptados." 

Asimismo. se solc:a la doc~menlac'6n qJe aclare o 
compruebe los saldos en cuesti6n. con funaamecio en el 
numeral 20.2 de Ics c'!ados lineamieni3s. q-e a la etra d'ce: 

"20.2 La Comlsi6n, p o r  conducto de la DEAP, tendrá en 
todo momento la facultad de solicitar ... la 
documencrcl6n necesaria para comprobar la  
veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Politicos tendrán la obllasción de permitir a 

l la  autorldad electoral e l  ac&so a todos los 
documentos orlglnales que respalden sus Ingresos y 
euresos. as i  como a s u  contabilidad incluidos sus 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

e;tados'financleros." 1 1 

$159,843.83 '(ciento cincuenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta y tres pesos 83i100 MN), el cual se Integra por saldos 
con antigüedad mayor a un año por un importe de $15,090.00 

Se valoraran los comentarios del Partido. 9. La Balanza de Comprobación refleja en la cuenta "Anticipo a 
Proveedores". un saldo al 31 de diciembre de 2006, por 

¡! í 

El Partido Polltico menciona que estan en 
proceso de depuraci6n de'dichas cuentas. 



/ Dichos saldos se integran como sigue: I 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

SALDOS GENERADOS EN 2006 1 IMPORTE 
Cdenias nuevas a0 Anticipo a Proveedores. S :L4.753.83 1 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

. 

SALDOS CON ANTIGUEDAD MAYOR A UN 
ARO 

Anticlpo a Pmvesdores con antigaedad mayor a 
un ano, cuyos reglstms auxiliares no reñelan 
movimientos. 

Ver detalle en anexo 4 l 

IRREGULARIDAD U OMlSlON 
(quince mil noventa pesos 001100 MN) y por movimientos 
generados en 2006, por la cantidad de $144,753.83 (ciento 
cuarenta y cuatro mil setecientos cincuenta y tres pesos 831100 
MN), mismos que a la fecha no fueron pagados. 

IMPORTE 

á 15.090.00 - 

Por lo anterior, el Partido Político incumplid con lo  establecido 
en el numeral 25.3 de los Llneamientos del Instituto Electoral 
del Dlstrito Federal para la Flscalitacl6n de los Recursos de 
los Partldos Políticos. que señala: 

"25.3 Los Partldos Polítfcos deberán preparar y presentar 
s u  balanza anual de comprobacldn y estados 
flnancleros bdslcos (Estado de Poslclón Financiera y 
Estado de Resultados) que deberán formularse de 
acuerdo con los prlnclpios de contabilidad 
generalmente aceptados." 

Asimismo se solicita la documentacidn que aclare o 
c0mpNebe los saldos en cuestibn, con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisldn, por conducto de la DEAP, tendrá en 
todo momento la facultad de s~cltar...la 
documentacldn necesaris para comprobar la 



IRREGULARIDAD U OMlSldN 
veracidad de lo reportado en los  informes. Los 
Partfdos Politicos tendrán la obligaci6n de permitir a 
la  autoridad electoral e l  acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, as; como a su contabilidad hcluidos sus 
esíados financieros." 

10,Derivado de la revisldn a la cuenta de 'Materiales y 
Suministros", subcuenta "Pinta de Bardas", subsubcuenta 
"Acci6n Comunitaria", se detectaron gastos de precampafia 
registrados contablemente m n  la pdliza de diario No.42 del 30 
de abril de 2006, que ampara la factura 153 del 20 de abril de 
2006 del proveedor Juan Pineda Sánchez, por concepto de 
pinta de bardas, carecen de los testigos de los Distritos XXlV y 
XXXiIi por el importe de $10,434.68 (diez mil cuatrocientos 
treinta y cuatro pesos 681100 MN), lncumpliendo con lo 
establecido en el numeral 11.1 de los Lineamlentos del Instituto 
Electoral del, Distrlto Federal para la Flscaiizacidn de los 
Recursos de los Partidos Polltlcos, que menciona: 

"ll..I Los egresos deberBn...estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida ... la persona a 
quien se efectuó el pago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los  requlsltos que exigen /as 
disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ..." 

Al respecto, se solicitan las muestras respecto a la pinta de 
bardas, con fundamento en lo que establece el numeral 20.2 de 
los Lineamlentos del Instituto Electoral de Distrito Federal Para 
la Fiscalizaci6n de los Recursos de los Partidos Politicos que 
setiala: 

"20.2 La Comisión, po r  conducto de la  DEAP, tendd en 
todo momento l e  facultad de sollclt8r,..la 
do,?umentaci6n necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes. Los 

COMENTAR~OS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

II Par!ido Político menciona que respecto a 
~ste punto esta buscando los testigos, en SU 
,portunidad espera solventar dicha 
bservación. 

Se valorarán los comentarios del Partido. 
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Panidos Politicos tendrán la obligación de permitir a ) 
la autoridad electoral e l  acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus 

a) Balanza de Comprobación correspondiente al mes de abril 
del año 2006. 

estados financieros." 

Cabe sefialar, que no obstante que esta documentación el 
Paitido Poiitiw la proporcionó durante el proceso de 
fiscalización, se considera que se presentó en forma 
extemporánea. 

correspondiente al ejercicio de 2006. así como de los Informes 
de Precampafia de dlcho afio, la siguiente información y 
documentacidn: 

Por o anterior. el Panido Po1l:ico incumpl'á con ,o est¿o.ecldo 1 
en e. numera 17.4 inciso b l  de los Llneamienros oe! r.siit~:o 

refleja que ya se había entregado dicha 
documentación. (dosfojas) 

Electoral del Distrito ~ e d e h l  para la Fiscalización de los 
Recursas de los Partidos Polltiws. que sefiaia: 

"17.4 Junto con e l  informe anual, deberdn remitirse a la  
autoridad electoral: 

b) Las balanzas de comprobacidn mensuales, la balanza 
de comprobación anual y los estados financieros 
b8$icos a aue se refiere el numeral 25.3 de los 
presentes llneamientos"; 

12.Derivado de la revisión a la cuenta de "Materiales y El Partido Polítlco se reserva el derecho en Sevalorar~nioscomentariosdelPartldo. 
Sumlnlstros", subcuentas "Propaganda" y "Pinta de Bardas", manlfestar en lo que convenga, en virtud de 
subsubcuenta "Acción Comunitaria", se detectaron gastos de que se considera improcedente. 
precampaRa realizados el 20 de abril de 2006 como sigue: 



Los gastos fueron prorrateados y reportados en ios Informes de 
PrecampaAa de las siguientes candidaturas: 

El Partido Politico proporcionó un escrito del 7 dñ abril de 2006 del 
Consejo Politlco del Distrito Federal en donde manifiestan su 
apoyo para ser candidatos de la Coalición "Unidos por la Ciudad" a 
los militantes y simpatizantes cuyos nombres se relacionan en el 
mismo, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la base 
tercera, fracción I inciso B) de la invitación que emite la Junta de 
Gobierno de la Coalición, para postular candidatos a Jefes 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

~&acionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal por el Principio de Mayoría Relativa que contendedn en el 
Proceso Electoral Ordinario a celebrarse el 2 de julio de 2006. 

COMENTARIOS DEL PARTIDO IRREGULARIDAD u OMISION 

Por lo anterior los gastos por el importe de $161,000.00 (ciento 
sesenta y un mil pesos OO/lOO MN) se consideran actos 
anticipados de oampafia según Acuerdo ACU-038-06 del Consejo 
General del Instituto ELectoral del Distrito Federal por el que se 

anticipados de campafia 

lMPORlE 

S 50.W0.00 

111.W0.00 

S i e 1 ~ o o . a o ~  

PROVEEDOR1 
CONCEPTO 

~usn Pineda sbxtez 
(Pinta de bardas 
p m m 0 c I ~ M l ~ I .  
Luli Enme Hona JuBiaz 
han* 1 ~ ) ~ s )  

TOTAL 

POLIZA FACNRP, 
NUM. - 01.42 

m47 

NUM. 
O153 

0150 

FECHk 
~ w b i - a s  

3Mb1-06 

FECHA 
204br46 

2 ~ ~ 1 - 3 6  
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para el proceso electoral del Distrito Federal de 2006, como sigue: 

SEGUNDO.- Con base en lo dispuesto por el articulo 147, 
fracciones 1 y II del C6digo Electoral del Distrito Federal, en 
relación con el arilculo Tercera Transitorio del Decreto de refomlas 
y adiciones a dicho ordenamiento, publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrlto Federal el 19 de octubre de 2005, se desprende que las 
precampaiias concluyen una vez que.. .. Es decir, cuando el 
partido oolitico ha seleccionado o desianado a la persona aue, en 
su momento pmpondrA para ser reg'itrada ante esta autoridad 
electoral como candidato a un cargo de elección popular .... 

I 
CUARTO.- La realizaci6n de ac:os anicipados de campaiia 
consiste en la actrialzac;6n de las moaaiioades q.e preve el 
~ r t i c ~ l o  147 bis del C6diqo Electoral del Distrito Federal para los 
actos de campana, ejecütados en el lapso comprendido 'entre el 
cese de la precampaña y el lniclo legal de las campañas ... 



ANEXO 1 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE M~XICO - 

RELACI~N DE GASTOS DE LA CUENTA MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES , LOS CUALES NO FORMAN PARTE DEL PARQUE VEHlCULAR DEL 
INSTITUTO PoL~TICO 

Dr-70 

Dr-50 

Dr-12 

TOTAL 

$ 21,500.00 

34,500.00 

CONCEPTO 

Paquete afinacibn, paquete frenos. bateria. suspensi6n, 
amortiguadores delanteros y traseros alineacibn, balanceo y 
llantas.(Pathfinder, placas 335 PKN) 
1 Clutch, cabeza completa nueva, juntas para motor, 4 litros de 
aceite, filtro aceite y mano de obra. (Seat Ibiza, placas 299 

alineaci6n y balanceo, frenos y cambio de horqulilas. (Rarn 
Wagoner, placas 376 PRZ) 
5 Pistones, 2 cabezas nuevas, juego de metales viela #lo, 12 
v&ivulas, 5 litros de aceite con cambid de filtro, mano de obra y 29,900.00 
ajuste. (Ram Wagoner, placas 376 PRZ) 

31-Mar-06 

30-Abr-06 

30-May-06 

BENEFICIARIO 

Juan José Reynoso Rojas 

Raúl Jimhnez Loredo 

P ~ L I Z A  1 CHEQUE 

5275 

5315 

5501 

DOCUMENTO 

NUM. 

DI-12 

NUM. 

F-650 

F-11761 

24-Mar-06 

04-hbr-06 

08-May-06 

-. 

FECHA 

27-Febo6 

15-Feb-06 

FECHA 

28-Feb-06 
- 

Dr-58 , 28-Feb-06 1 5031 

F-11790 

F-11809 

F-158524 

15-Feb-06 

NUM. 

4899 

FECHA 

10-Feb-06 

24-Mar-06 

05-Abr-06 -- 
08-May-06 

RaúiJiménezLoredo 

Raúl Jimbnez Loredo 

Servicio Meta, SA de CV. 

obra, diferencial y checar luces. (Pikc Up, placas 326 PKN) 
Reparar caja de velocidades, volante matriz, kit clutch, mano 
de obra. (Ford f350 placas 915 SBV) 
Lubricacibn, lavado de carrocería, frenos antlcongelante, 
empaque de baleros, cubre polvo, amortiguadores liquido 
frenos. (Pathfinder, placas 335 PKN) 
5 llantas 560iR-15, 2 horquillas superiores completas, 

17,250.00 

29,435.00 

19,012.95 



INSTINTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

RELACI~N DE PAGOS POR DERECHOS DE AGUA DE EJERCICIOS ANTERIORES 

ANEXO 2 







ANEXO 4 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECC16N WECUTNA DE ASOCIACIONES P O L m C s  

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 1 
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

FISCALIZACIÓN AL INFORME DE GASTOS ORDINARIOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2006,  AS^ COMO DE 
LOS INFORMES DE PRECAMPANA REFERENTES A DICHO AÑO 

CONVERGENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE CONVERGENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN 
DE ERRORES U OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DEAP12124.07 DE FECHA 9 DE JULIO DE 2007 

a) Recibos expedidos con fecha posterior a su 
vigencia por un monto de $314,736.76 
(trescientos, catorce mil setecientos treinta y 
seis pesos 761100 MN), por lo que se 
incumplió con la obligación de utilizar los 
comprobantes en el plazo de su vigencia 
como lo establecen las disposiciones fiscales 
en el artículo 29-A fracción 1X del Código 
Fiscal de la Federación. 

ERROR U OMlSlON 
1. De la revisión a la cuenta "Tesorería" subcuenta 

"Servicios Generales", subsubcuenta "honorarios", 
se determinó lo siguiente: 

b) Erogación que carece del recibo por un 
importe de $20,578.94 (veinte mil quinientos 
setenta y ocho pesos 941100 MN). 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

c) Pagos por los que no se proporcionaron los 
contratos respectivos por un monto de 
$208,815.62 (doscientos ocho mil ochocientos 
quince pesos 621100 MN). 

Ver integración en el Anexo 1 1 . 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
El Partido Político no presentó 
respuesta 'a la notificación de 
errores u omisiones realizada 
mediante oficio DEAP12124.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, subsiste la 
irregularidad. 



Por otra parte no se proporcionó el contrato de 
prestación de servicios profesionales actualizado 
del C. Rogelio Vera Calderón, conforme al importe 
pagado durante el año 2006, y el cual ascendió a 
$10,526.32 (diez mil quinientos veintiséis pesos 
321100 MN) mensuales. 

1 

Ver integración en el Anexo 2 

Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo 
establecido en el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos que a la letra dicen: 

COMENTARIOS DE LA DEAP ERROR U OMISIÓN 

"71.7 Los egresos deberán registrarse 
confablemenfe y estar respaldados con 
la documenfación interna y la que 
expida, a nombre del Partido 
Político, ... Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen 
las disposiciones fiscales aplicables 
debidamente requisitada.,. " 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

Asimismo, se solicitan los comprobantes vigentes, 
asi como los contratos de prestación de servicios 
y los recibos referidos, con fundamento en el 
numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Politicos que 
señala: 



ERROR U OMISION I 
: .  . 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar ... la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo 
reporfado en los informes. Los Parfidos 
Políticos tendrán la obligación de 
permifir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros". 

2. Como resultado de la revisión a la cuenta 
"Tesorería", subcuenta "Servicios Generales", se 
determinaron gastos por $91,513.82 (noventa y un 
mil quinientos trece pesos 821100 MN), cuyas 
facturas carecen del nombre, cargo y firma de 
quien recibió el bien o servicio y de quien lo 
autoriza (ver integración en el anexo 3). 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 
14.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

RESPUESTA DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 1 

"14.7 Las erogaciones que se efectúen con 
cargo a las cuentas "Materiales y 
Suministros" y "Servicios Generales" 
deberán ser confabilizadas en 
subcuentas por el tipo de gasto y, a su 
vez, se contabilizarán por subsubcuenta 
según el área que les dio origen. Los 
comprobantes deberán estar 

4. 3 

El Partido Politico no presentó 
respuesta a la notificación de 

omisiones realizada 
mediante oficio DEAPl2124.07 de 
fecha 9 de iulio de 2007. subsiste la 
irregularidad. 



requisitados con el nombre, cargo y 
firma de quien recibió el bien o servicio 

. y de quien lo autorizó." 

Asimismo, se solicitan las facturas requisitadas 
con nombre, cargo y firma de quien recibió el bien 
o servicio y de quien lo autoriza, con fundamento 
en el numeral 20.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos que señala: 

COMENTARIOS DE LA DEAP ERROR U OMlSlON 

"20.2 La Comisión por'conducfo de la DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar ... la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el 
acceso a fodos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros". 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

3. De la revisión a la cuenta "Tesorería" subcuenta 
"Servicios Generales" subsubcuenta "rentas" se 
observó que el recibo número 40, pagado con el 
cheque número 2345 del 11 de diciembre de 
2006, por concepto de renta del mes de diciembre 
de 2006, del inmueble ubicado en la calle de 
anáhuac número 41 colonia Roma Sur, por un 
importe de $22,580.25 (veintidós mil quinientos 

El Partido Político no presentó 
respuesta a la notificación de 
errores u omisiones realizada 
mediante oficio DEAPl2124.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, subsiste la 
irregularidad. 



Por lo anterior el Partido Politico incumplió con lo 
establecido en el . numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos que señala: 

ERROR U OMISIÓN 
ochenta pesos 251100 MN), expedido por el 
-arrendador Manuel Zurita Falcón, consigna fecha 
de vigencia del 9 de septiembre de 2006; sin 
embargo, la emisión de dicho recibo es el 4 de 
diciembre de 2006, por lo que se incumplió con la 
obligación de utilizar los comprobantes en el plazo 
de su vigencia como lo establecen las 
disposiciones fiscales en el artículo 29-A fracción 
IX del Código Fiscal de la Federación. 

"77.7 Los egresos deberán registrarse 
contablemente y estar respaldados eon 
la documentación interna .y .la 'que. '  
expida, a nombre del Parffdo 
Político; ... Dicha documenfación deberá 
cumplir coh los requisitos que exigen 
las disposiciones , fiscales aplicables 
debidamente requisitada ... " 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

Asimismo, se solicita el comprobante vigente, con 
fundamento 'en el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Politicos que señala: 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, 1 , ,.. . . . . 



4. El Partido Politico, refleja en su Balanza de 
Comprobación "Impuestos por Pagar" al 31 de 
diciembre de 2006, por la ' cantidad de 
$2,785,282.27 (dos millones setecientos ochenta y 
cinco mil doscientos ochenta y dos pesos 271100 
MN),. del cual $2,282,383.25 (dos millones 
doscientos ochenta y dos mil trescientos ochenta y 
tres pesos 25/100) corresponden a ejercicios 
anterioreq y $502,899.02 (quinientos dos mil 
octiocientos noventa y nueve pesos 021100 MN) al 
ejercicio' 2006, por los que no proporcionó la 
evidencia documental respecto del entero a las 
autoridades fiscales correspondientes. 

I 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo 
establecido en el numeral 29.2 inciso b) de' los 
Lineamientos del Instituto Electo'ral del' ~ ist r i to.  
Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
¡os Partidos Políticos que a la letra dice: 

COMENTARIOS DE LA DEAP ERROR U OMlSlON 
tendrá en fodo momento la facultad de 
solicitar ... la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el 
acceso a fodos los documenfos 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros". 

El Partido Politico no presentó 
respuesta a la notificación 

omisiones realizada 
mediante oficio DEAPl2124.07 de 
fecha 9 de iulio de 2007, subsiste la 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

"29.2 Independientemente de lo dispuesto en 
los presentes lineamienlos, los Partidos 

f 6 



disposiciones fiscales y de seguridad 
social que están obligados a cumplir ... : 

b) Retener y enterar el pago provisional 
del impuesto sobre la renta sobre pago 
.de honorarios por la prestación de un 
servicio personal independiente ... 

COMENTARIOS DE LA DEAP ERROR U OMlSlON 
Políficos . deberán sujefarse a , las 1 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

1 Ver integración en el anexo 4. I 
El Partido Político no presentó 
respuesta a la notificación de 
errores u omisiones realizada 
mediante oficio DEAPl2124.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, subsiste la 
irregularidad. 

I I 
5. Del Financiamiento Público que el Partido Político 

recibió para Actividades Ordinarias Permanentes, 
que a'scendió a la cantidad de $4,530,573.36 
(cuatro millones quinientos treinta mil quinientos 
setenta y tres pesos 361100 MN), no se destinó 
por lo menos el 2% para el desarrollo de sus 
fundaciones o institutos de investigación, el cual 
ascendería a $90,611.46 (noventa mil seiscientos 
once pesos 461100 MN), incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 30 fracción 1 inciso c) del 
Código Electoral del Distrito Federal, que indica: 

"Artículo 30. Los Partidos  olít tic os ... : 
l. Para e l  sosfenimienfci de actividades 

ordinarias permanentes: 

c) Cada Partido Político deberá destinar 
anualmente por lo menos el 2% del 
financiamiento público que reciba, para 
el desarrollo de sus fundaciones o 
instifutos de investigación." 

. . ,.... . _ . 



6. El Partido Político no editó durante 2006 por lo 
menos una publicación mensual de divulgación, y 
otra de carácter teórico trimestral, incumpliendo 
con lo establecido en el artículo .25 inciso f) del 
Código Electoral del Distrito Federal que a la letra 
dice: 

ERROR U OMlSlON 

" ~ r f ~ c u l o  25. Son oblig'aciones de las 
Asociaciones Políticas: 

RESPUESTA DEL PARTIDO ( COMENTARIOS DE LA DEAP 

f) Editar por lo menos una publicación 
mensual de divulgación, y otra de 
carácter teórico, trimestral;" 

7. El Partido Político no aportó la documentación que 
evidencie que implementó las normas que 
transparenten los procesos de adquisiciones de 
bienes, servicios y arrendamientos, incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 25, inciso h) del 
Código Electoral del Distrito Federal, que indica: 

"Artícuio 25. Son obligaciones de las 
Asociaciones Políticas: 

h) implemeníar normas que transparenten 
los procesos de adquisiciones de 
bienes, servicios y arrendamíenfos;" 

respuesta a la notificación de 
omisiones realizada 

mediante oficio DEAPl2124.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, subsiste la 
irregularidad. 

respuesta a la notificación de 
omisiones realizada 

mediante oficio DEAPl2124.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, subsiste la 
irregularidad. 

Por lo anterior, se solicitan las referidas normas 
con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: 



ERROR U OMISIÓN RESPUESTA DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
I I 

"20.2 La Comisión por conducto de ia DEAP, 
fendrá en fodo momento 'la facultad d é '  
solicifar ... la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los Partidos 
Políficos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a str contabilidad 
incluidos sus estados financieros" 1 

8. El Partido Político, no cuenta con un Manual de 
Operaciones que establezca claramente las 
funciones de sus áreas en el nivel ejecutivo y 
operativo, de tal forma que sea posible identificar y 
distinguir a los responsables de las funciones de 
administración financiera, y de recursos materiales 
y humanos en sus diferentes fases de obtención, 
registro, control y aplicación, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 24.3 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos que a la letra dice: 

"24.3 Los Partidos Políticos deberán 
contar. ..con un manual de operación que 
esfablezca elaramente las funciones de 
sus áreas en el nivel ejecutivo y 
,operafivo, de tal forma que sea posible 
identificar y distinguir a . los 

El Partido Político no present 
respuesta a la notificación d 
errores U omisiones realizad 
mediante oficio DEAPl2124.07 d 
fecha 9 de julio de 2007, subsiste I 
irregularidad. 



ERROR U ÓMISIÓN 
responsables de las funciones de 
administración fhanciera, y de recursos 
materiales y humanos. en sus diferentes 

, fases de obtención, registro, control y 
aplicación." 

Por lo anterior, se solicita el Manual de 
Operaciones con fundamento en el numeral 20.2 
de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2, La Comi5ión por conduc t~  de la DEAP, 
tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar ... /a documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los Partidos 
Políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el 
.acceso a .todos los documentos 
originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados fihancieros" 

9. El Partido ~o l i t l co  no presentó junto con el 
Informe Anual sobre el Origen y Destino de los 
Recursos, el Formato CEA "Control de Eventos de 
Autofinanciamiento. 

Por lo anterior el Partido Político incurnplió con lo 
establecido en el numeral 16.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos que mencionan: 

RESPUESTA DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

El Partido Político no presente 
respuesta a la notificación de 
errores u omisiones realizad2 
mediante oficio DEAPl2124.07 de 
fecha 9 de julio de 2007, subsiste 12 
irregularidad. 



COMENTARIOS DE LA DEAP ERROR U OMlSlON 

"16.2 El informe de ingresos y egresos de los 
Partidos Políticos, será presentado en 
los formafos anexos a los presentes 
lineamientos. 

RESPUESTA DEL PARTIDO 



ANEXO 2 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA D E  ASOCIACIONES POL~TICAS 

DIRECCION DE FISCALIZACION 

ACTA CIRCUNSTANCIADA RELATIVA A LA CONCLUSI~N DE 
FISCALIZACI~N DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO 
MONTO DE LOS INGRESOS QUE RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE 
FINANCIAMIENTO DE CONVERGENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL, j_\ RELATIVO A DOS MIL SEIS, AS[ COMO DE LOS INFORMES DE \ 
PRECAMPAÑA CORRESPONDIENTES A DICHO AÑO \\ 

LUGAR, 1-IORA Y En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del dia 20 de julio de dos iiul .. 
'\ 

FECHA siete, en las iiistalacioiies de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas 't 

del Instituto Electoral del Disti-ito Federal, ubicadas en Hiiizaclies núniero 25, 
colonia Rancho Los Colorines. C.P. 14386, Delegación Tlalpan, en México 
Distrito Federal, se reunieron los CC. CP. Heiibeito Delgado Arellano y CP. 
José Adrián ~ o r t é s x e ~ a ,  representantes, de la Dirección de Fiscalización 
adscritos a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto 
Electo~ai del Distrito Federal, Delfina Rivas Hemera, Joixe Alfonso Mange 
Aguilar y Jorge Oscar Moncayo repi-esentaiites de la Comisión Ejecutiva de 
Convergencia en el Distrito Federal, quienes en este acto hacen constar lo 
siguiente 
- .- - .. . .. .. .- .--- - - - --. . -. - - - - --- -----.------e--.-- -- - .---- -. . -- - --- - - .- - -.. -- .-- - - 
--- - .-. . . . . . .. .- - -- -- - .- - - - - - - -- - - - - - -- - > - -- - .- ------ - - - -- - -- -. .- - --- -- - - - - .. ---- 

MOTIVO Y ORIGEN A través del presente iiishuinento los conparecieiites dan por concluidos los 
trabajos relacionados con la fiscaliición del infomie anual, sobre el origen, 
destino y monto de los ingresos, que el partido político recibió por cualquier 
modalidad de financiamiento, su empleo y aplicación para su operación 
dui-ante el ejercicio dos mil seis, de los regisn-os contables y de la 
docunieiitación coniprobatoi-ia respectiva, así como de los Iiifoimes de 
Precanlpafia coll-espondientes a dicho año 
-~~--------~~~. -------~~.-. - --------- --- - ----. ..---.. --- -------. . ------ -. . --. . - - ----. .. . -..---. . 

----. - -- -. . . . . ... . -- -. .... 
De igual nnnera, y en cumplimiento a lo dispuesto en el aiticulo 38, hcción 
11 del Código Electoral del Distrito Federal se realiza la presente diligencia, 
con el objeto de hacer del conocimiento a convergencia en el Distrito Federal 
las observaciones resultantes del proceso de revisión. Asimismo, en este acto 
se fijan la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la sesión de confronta 
donde se desahogarán las presuntas imegulandades n omisiones.------- 

- 

AUTORIZACIONES Los representantes de la Diieccióu de Fiscaliizacióii se acreditan mediante el 
oficio número DEAPl1028.07 de fecha 27 de abril de dos mil siete, suscrito 
por el Licenciado Alfredo Eduardo Ríos Camarena Rodriguez, Director 
Ejecutivo de Asociaciones Politicas del Instituto Electoral del Distrito 
Federal .------------------ - 

- 
--------- 

Estando enterados los interesados del motivo y origen de la presente acta y 
advertidos de las penas en que incurren los que declaran y se conducen con 
falsedad, se procede a desahogar lo siguiente: el C. Heriberto Delgado 
Arellano, quien se identifica con la credencial para votar con fotografiaNo. - 

Pasa a la hoja 2 



2 
4922103572287. maiiifiesta Ilaii~ai-se como queda escrito, originario de 
M<sico, DF.. estado civil casado de 55 años, coi1 domicilio en la calle 5 No. 
5. colonia Refoiiria Social, Delegacióii Miguel Hidalgo, México DF., C.P. 
1 1650, el CP. José Adriáii Cortes Ortega, qliien ce identifica coii la credencial 
para votar con fotografía No. 152108755921. manifiesta llanwrse co~iio 
queda escrito, origiiiario del Estado de Mésico, estado civil casado de 40 
aiios, coi1 doiiiicilio eii calle h401-elos No.535, coloiiia Santa María Tulpetlac, 
EcatepecEstado de México, C.P. 55400 y los CC. Delfina Rivas Herrera, 
quien se identifica coii la credencial para votar coi1 fotografía número 
149020932341, niaiiifiesta Ilaiiiarse conio queda escrito, originaria de 
Diiraiigo Duraiigo México, estado civil soltera de 49 aiios, coi1 doiiucilio en 
Av. Ciiitlaliuac 162 B-1 coloni-a 1-Iéroe de Nacozari no. 7780, Delegación 
Gustavo A. Madero, México, DF., C.P.07780, Jorge Alfoiiso Mange Agoilai- 
quien se identifica con la credeiicial para votar con fotografía número 
126723283003, iiiaiiifiesta Ilan~arse como queda esciitn, o~igiiiario de  
Hern~osillo, Sonora México, estado civil soltero de 35 años, con donucilio en 
c&Ventanales 12-A, Fraccionamiento Villas de la Hacienda, Atizapan de 
Zaragoza Edn. de México, C.P.52929, Jorge Oscar Moncayo Reyes quien se 
identifica con la credencial para votar con fotografia número 
1537005137975, manifiesta 'llamai-se como q~ieda escrito, originario de Cd. 
Victoria Taniaulipas México, estado civil casado de 57 anos, con do i~c i l io  
en calle Paseo de Granados 76 601 colonia Paseos de Tasqueiia, Delegación 

. Coyoacan C.P.04250. 
........ -.................. - ............................. 

......................... ............. ......... 
La información que contienen los informes Anual y de Precampaiia, 
con-esponde a La totalidad de los ingesos, egxesos y operaciones que obtuvo 
y realizó Convei-genciaen el Distrito Federal durante dos mil seis, así como 
de los precandidatos. De lo anterior, se manifiesta que fue entregada la 
totalidad de la docuiilentación, misma que I-espalda la información 
coirespondiente, con excepción de la que se señala en el anexo a que se . . refiere el siguiente pán-afo 

...... -- .......- ......................................................................... 
. ....... ....................................................... 

Acto seguido, el C. Heriberto Delgado Arellano hace entrega al C. Delfina 
Rivas Herrera del anexo en donde se detallan las observaciones resultantes 
del proceso de fiscalización del Informe Anual sobre el origen, destino y 
monto de los ingresos, que el partido política recibió por cualquier modalidad 
de financiamieuto, su empleo, aplicación para su operación durante el 
ejercicio dos mil seis, de los registros contables y de la documentación 
comprobatona respectiva, así como de los Infoimes de Precampaiia 
comespondientes a dicho año 

... .... 
............ - 
Cabe señalar que según el comunicado de fecha 20 de Julio de 2007, suscrito 
por el Dip. Cuauhtémoc Velasco Oliva, Presidente de la Comisión Ejecutiva, ?'..i 
del que se anexa copia fotostática a la presente acta, la C Delfm Rivas 
Herrera Fue designada, entre otras personas, para recibir las observaciones y 
dar contestación a las mismas 1 

.- 
.. ...................... 

Del nusmo modo los comparecientes declaran que conocen el sentido y 
alcance de las observaciones precisadas en el anexo aludido, el cual corre ---- 
..........................-...-.Pasa a la hoja 3 



3 
-a~regado a la presente acta coiiio paite integral de la iiiis~iia y establece~~ la 
fecha del 24 de agosto de dos iiul siete, a las 11:OO Iioi-as para que eii l a s  
iiistalacioiies de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Iiistihlto 
Electoral del Distrito Federal, ubicadas eii Htiizaclies iiiiiiiem 25, coloiiia 
Raiiclio Los Coloriiies, C.P. 14386, Delegación Tlalpaii, en México Distrito 
Federal, se lleve a cabo la sesióii de confronta eii la que se  abordará11 las 
presiiiitas irregiilaridades u oiiiisioiies eii coiiieiito. Asimisiiio, se Iiace constar 
eii este acto que la docuiiieiitacióii origiiial exhibida por el partido político 
durante el proceso de fiscalizaciói~ fue eiitregada a la C. Deltitia Rivas 
Heirera, 

CIERRX DEL ACTA Leida que fue la presente acta a todos los qiie eii ella iiitervieiieu y aceptada 
en los téniu'nos que en 6sta se  consignan, la firma11 de coiifo~~iiiidad al niargeii 
y al calce para su constaticia siendo las 13:30 horas del dia de la feclia.--------- 

elfiiia Rivas Heirera 

x- C. Heribe elgado Arellano 



México, D. F., a 20 de julio de 2007 

LIC. ALFREDO E. RlOS CAMARENA RODR~GUEZ. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE. 

De acuerdo al oficio DEAP12124.07 de fecha 9 de Julio de 2007 dirgido al C. - Pablo Hernández Rojas, referbte a las observaciones de la revisión anual del 

2006. Nos permitimos informarle que a partir de esta fecha han sido designadas 

las siguientes personas para que se hagan cargo de recibir las observaciones, y 

dar contestación a las mismas. 

C. Delfina Rivas Herrera 

C.Jorge Oscar Moncayo 

C.Jorge Alfonso Mange Aguilar 

. . .  

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad de'enviarle un cordial saludo. 

OLIVA LIC. GUlL 
Presidente de la Comisión Ejecutiva 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
OBSERVACIONES RESULTANTES DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME 
ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

REC~BIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO DE 
CONVERGENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A DOS MIL SEIS, 
AS¡ COMO DE LOS INFORMES DE PRECAMPANA CORRESPONDIENTES A 

DICHO ANO 

OBSERVACIONES 

1. De la revisión a la cuenta "Tesorería" subcuenta "Servicios Generales", 
subsubcuenta "honorarios", se determinó lo siguiente: 

b) Erogación que carece del recibo por un importe de $20,578.94 (veinte 
quinientos setenta y ocho pesos 941100 MN). 

a) Recibos expedidos con fecha posterior a su vigencia por un monto de 
$314,736.76 (trescientos catorce mil setecientos treinta y seis pesos 761100 
MN). por lo que se incurnplió con la obligación de utilizar los comprobantes 
en el plazo de su vigencia como lo establecen las disposiciones fiscales en 
el articulo 29-A fracción IX del Código Fiscal de la Federación. 

c) Pagos por los que no se proporcionaron los contratos respectivos por un 
monto de $208,815.62 (doscientos ocho mil ochocientos quince pesos 
6211 00 MN). 

3-.. ! 
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Ver integración en el Anexo 1 l 
Por otra parte no se proporcionó el contrato de prestación de servicios 
profesionales actualizado del C. Rogelio Vera Calderón, conforme al importe 
pagado durante el año 2006, y el cual ascendió a $10,526.32 (diez mil 
quinientos veintiséis pesos 321100 MN) mensuales. 

Ver integración en el Anexo 2 - 
Por lo anterior, ei Partido Político incumplió con lo'establecido en el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dicen: 

"17.1 Los egresos deberán registrarse contablemenfe y estar respaldados 
con la documentación interna y la  que expida, a nombre de/ Partido 
Político, ... Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ... " 

Asimismo, se solicitan los comprobantes vigentes, así como los contratos de 
prestación de servicios y los recibos referidos, con fundamento en el numeral 
20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los,,Recursos de los Partidos Políticos que señala: 



l OBSERVACIONES 
"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 

facultad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrá11 la obligación de perrnitir a la autoridad electoral el acceso a 
fodos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros," 

2. Como resultado de la revisión a la cuenta "Tesoreria", subcuenta "Servicios 
Generales", se determinaron gastos por $91,513.82 (noventa y un mil quinientos 
trece pesos 821100 MN). cuyas facturas carecen del nombre, cargo y firma de 
quien recibió el bien o servicio y de quien lo autoriza (ver integración en el anexo 
3), incumpliendo con lo establecido en el numeral 14.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Politicos, que señala: . . 

"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo a las cuentas "Materiales 
v Suministros" v "Servicios Generales" deberán ser contabilizadas < 

en subcuentas por el tipo de gasto y, a su vez, se contabilizarán por 
subsubcuenta según el área que les dio origen. Los comprobantes 
deberán estar requisifados con el nombre, Cargo y firma de quien 
recibió el bien o servicio y de quien lo autorizó." 

Asimismo, se solicitan las facturas requisitadas cok nombre, cargo y firma de 'u 
quien recibió el bien o servicio y de quien lo autoriza, con fundamento en el 
numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicifar ... la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reporfado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la auforídad electoral el acceso a 
fodos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su confabilidad incluidos sus estados 

3. De la revisión a la cuenta 'Tesorería" subcuenta "Servicios Generales" 
subsubcuenta "rentas", se observó que el recibo número 40, pagado con el 
cheque número 2345 del 11 de diciembre de 2006, por concepto de renta del 
mes de diciembre de 2006, del inmueble ubicado en la calle de Anáhuac número 
41 colonia Roma Sur, por un importe de$22,580.25 (veintidós mil quinientos 
ochenta pesos 251100 MN), expedido por el arrendador Manuel Zurita Falcón, 
consigna fecha de vigencia del 9 de septiembre de 2006; sin embargo, la 
emisión de dicho recibo es el 4 de diciembre de 2006, por lo que se incumplió 
con la obligación de utilizar los comprobantes en e1,plazo de su vigencia como lo 
establecen las disposiciones fiscales en el articulo 29-A fracción IX del Código 
Fiscal de la Federación. 

financieros." & 



OBSERVACIONES 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 
11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse confablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Polífico, ... Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ... 9,  

Asimismo, se solicita el comprobante vigente, con fundamento en el numeral 
20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

4. El Partido Politico refleja en su Balanza de Comprobación "Impuestos por 
Pagar" al 31 de diciembre de 2006, por la cantidad de $2,785,282.27 (dos 
millones setecientos ochenta y cinco mil doscientos ochenta y dos pesos 271100 
MN). del cual $2,282,383.25 (dos millones doscientos ochenta y dos mil 
trescientos ochenta y tres pesos 251100 MN) corresponden a ejercicios 
anteriores y $502,899.02 (quinientos dos mil ochocientos noventa y nueve pesos 
021100 MN) al ejercicio 2006, por los que no proporcionó la evidencia 
documental respecto del entero a las autoridades fiscales correspondientes. 

r 
. ! 
. h 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
faculfad de solicitar. ..la documentación necesaria para comprobar la 

Por lo anterior, el Partido Político incurnplió con lo establecido en el numeral 
29.2 inciso b) de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dice: 

-.  

"29.2 Independientemente de lo dispuesto en los presentes Iineamientos, 
los Partidos Políticos deberán suretarse a las disposiciones fiscales 

"eracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
fodos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

y de seguridad social que están o$ligados a cumplir ... : 

b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la rentó 
sobre pago de honorarios por la prestación de un servicio persona, 
independiente ... 

Ver integración en el anexo 4. 
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OBSERVACIONES 

. Del Financiamiento Público que el Partido Politico recibió para Actividades 
Ordinarias Permanentes, que ascendió a la cantidad de $4,530,573.36 (cuatro 
millones quinientos treinta mil quinientos setenta y tres pesos 361100 MN), no se 
destinó por lo menos el 2% para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de 
investigación, el cual ascendería a $90,611.46 (noventa mil seiscientos once 
pesos 461100 MN), incumpliendo con lo establecido en el artículo 30 fracción 1 
inciso c) del Código Electoral del Distrito Federal, que indica: 

"Artículo 30. Los Partidos Políticos ... : 1 A 
l. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: ( u\ 

c) Cada Partido Político deberá destinar anualmente por lo menos el 
2% del financiamiento público que reciba, para el desarrollo de sus 
fundaciones o institutos de investigación." - 

i. El Partido Político no editó durante 2006 por lo menos una publicación mensual 
de divulgación, y otra de carácter teórico trimestral, incumpliendo con Ic 
establecido en el artículo 25, inciso f )  del Código Electoral del Distrito Federal 
que a la letra dice: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políficas: 

f l  Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación, y ofrc 
de carácter teórico, trimestral;'' 

7. El Partido Político no aportó la documentación que evidencie que implementó 
las normas que transparenten los procesos de adquisiciones de bienes, 
servicios y arrendamientos, incumpliendo con lo establecido en el artículo 25, 
inciso h) del Código Electoral del Distrito Federal, que-indica: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociacíones Políficas: 

h) implementar normas que transparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos;" 

Por lo anterior. se solicitan las referidas normas con fundamento en el numeral 
20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su  contabilidad incluidos sus estados . 
financieros." 



8. El Partido Politico, no cuenta con un Manual de Operaciones que establezca 
claramente las funciones de sus áreas en el nivel ejecutivo y operativo, de tal 
forma que sea posible identificar y distinguir a los responsables de las funciones 
de administración financiera, y de recursos materiales y humanos en sus 
diferentes fases de obtención, registro, control y aplicación, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 24.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
que a la letra dice: 

I "24.3 Los Partidos Políticos deberán contar. ..con un manual de operación 
aue establezca claramente las funciones de sus áreas en el nivel 

I ejecutivo y operativo, de tal forma que sea posible identificar y 
distinguir a los responsables de las funciones de administración 
financiera, y de recursos materiales y humanos en sus diferentes 
fases de obfencíón, registro, control y aplicacP8Íí." 

Por lo anterior, se solicita el Manual de Operaciones con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, fendrá en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Los Parfidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

,9. El Partido Político no presentó junto con el lnforme Anual sobre el Origen ) 
Destino de los Recursos, el Formato CEA "Control de Eventos de 
Autofinanciamiento. 

Por lo anterior el Partido Politico incumplió con lo establecido en el numeral 16.; 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 1: 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que mencionan: 

"16.2 El lnforme de ingresos y egresos de los Parfidos Políticos ser; 
presentado en los formatos anexos a los presentes lineamientos." 

IO.E¡ Partido Político reportó en su contabilidad y en el Informe Anual de 2006 
transferencias de recursos por el importe de $920,000.00 (novecientos veinte m 
pesos 001100 MN), las cuales fueron realizadas por el Comité Ejecutivo Nacion: 
al Comité Ejecutivo Estatal; sin embargo, no proporcionó la documentación qui 
acredite el origen de los mismos. 

Por lo anterior, el Partido Politico incumplió con lo establecido en el numeral 8. 
de los Lineamientos del Instituto Electoral. del Distrito Federal para I 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dice: 



OBSERVACIONES 

"8.1 Los recursos en efectivo que sean transferidos por  e l  Órgano 
Directivo Nacional a i  Órgano Directivo del Disfrito Federal de cada 
Partido Político, serán depositados en cuentas bancarías que serán 
manejadas mancomunadamenfe p o r  e l  responsable de l  órgano 
interno ... Los Partidos Políticos deberán acreditar ante e l  Instituto e l  
origen de todos los recursos depositados en dicha cuenta con copia 
de la documentación comprobatoria correspondiente." 

Asimismo, se solicita la documentación soporte que acredite el origen de las 
transferencias del Comité Ejecutivo Nacional, con fundamento en el numeral 
20.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"20.2 La Comisión po r  conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de l o  reportado en IWinformes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral e l  acceso a 
todos los  documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su confabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

11. De la revisión a la cuenta "Tesorería" subcuenta "Servicios Generales" 
subsubcuenta "Reconocimiento por Actividades Politicas", se observó que el 
Partido Político realizó pagos en 2006 por Reconocimiento de Actividades 
Políticas al C. Joel Flores Galván por la cantidad de $96,000.00 (noventa y seis 
mil pesos 001100 MN), ímporte que es superior al límite de mil quinientos días de 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, el cual asciende a 
$73,005.00 (setenta y tres mil cinco pesos 001100 MN). 

I Dichos pagos se integran de acuerdo a lo siguiente: 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el numen 
15.4 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 1; 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 



"15.4 Las erogaciones realizadas por los Partidos Políticos como 
reconocimientos a una sola persona física por una cantidad 
equivalente o superior a mi l  quinientos dias de salario mínimo 
general diario vigente en e l  Distrito Federal, dentro del transcurso de 
un  año, ya sea que se paguen en una o varias exhibiciones no 
podrán ser comprobadas a través de los recibos previsfos en los 
dos numerales anteriores ..." 

2.De la revisión a la cuenta "Gastos por Comprobar'', se determinó que el Partido 
Politico registró contablemente en esta cuenta erogaciones por concepto de 
1-lonorarios por Servicios Profesionales por un importe de $379,000.00 
(trescientos setenta y nueve mil pesos OOllOO MN). por los que se carece de la 
documentación comprobatoria respectiva; sin embargo. los gastos fueron 
devengados y se pagaron en forma mensual como se aprecia en las pólizas 
contables y los contratos de prestación de servicios profesionales 
proporcionados por el InstitQtCPolitico. 

Dicho importe se integra como sigue: I I// 



OBSERVACIONES 
Lo anterior incumple con lo establecido en el artículo 37 fracción I inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 17.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Politicos que a la letra dice: 

"Artículo 37. ... Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instifuto Electoral del 
Distrito Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos 
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

1 Informes anuales: l N 
b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 

ordinarios que los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe." - 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe ..." 

Asimismo, se solicita el registró contable respaldado con la documentación 
comprobatoria respectiva. con fundamento en el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

13.La Cláusula Vigésima Segunda, inciso h) del Convenio de Coalición Total 
Electoral para la elección de Jefe de Gobierno del Distritq Federal, Diputados a 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoria relativa y 
de representación proporcional, así como de Jefes Delegacionales, que 
celebraron los partidos políticos nacionales denominados Partido de la 
Revolución Democrática, Partido del Trabajo y Convergencia, a través de sus 
Organos Directivos en el Distrito Federal, señala: 

"h) en caso de que hubiera remanentes en las cuentas bancarias utilizadas 
para el manejo de campañas, activos fijos que hayan sido adquiridos por 
la coalición o si existieran pasivos documentados aprobados por el 
Consejo de Administración, estos deberán ser distribuidos entre los 

. partidos políticos integrantes de la coalición ..." 



OBSERVACIONES 
En el proceso de la revisión de la información y documentación que soportan lo 
reportado en el Informe Anual de 2006, no se aprecio operación alguna 
derivada de lo establecido en el referido inciso h). 

Por lo anterior se solicita la documentación que evidencie la situación que 
prevaleció respecto de lo señalado en la Cláusula Vigésima Segunda, inciso h) 
del Convenio de Coalición citado, con fundamento en el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar ... la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad elecforal elacceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y - egresos, así como a su contabilidad Nlcluídos sus estados 
financieros." 



ANEXO I 

INSTiTUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DlRECCI6N EJECUTNA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

CONVERGENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL 

RELACI~N  DE PAGOS DE HONORARIOS PROFESIONALES, POR LOS QUE NO SE PROPORCIONARON LOS COMRATOS Y RECIBO. AS1COMO DE RECIBOS EXPEDIDOS EN FECHAS POSTERIORES A SU 
VIGENCIA. 



1NSTlTUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

CONVERGENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL 

ANEXO 2 

RELACIÓN DE PAGOS DE HONORARIOS PROFESIONALES AL C. ROGELlO VERA CALDERÓN, POR 
LOS QUE NO SE PROPORCIONO EL CONTRATO ACTUALIZADO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
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ANEXO 3 

RELAC16N DE DoCUMENTAC~N REGISTRADA EN GASTOS QUE NO SERALAEL NOMBRE. CARGO Y FIRMA DE QUIEN RECIBI~ EL 
BIEN O SERVICIO Y DE QUIEN LO AUTORIZ~ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLliiCAS 

CONVERGENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL 

ANEXO 4 

INTEGRACIÓN DELSALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 DE LA CUENTA IMPUESTOS POR PAGAR, POR LOS QUE NO PROPORCIONO LA EVIDENCIA DOCUMENTAL 
RESPECTO DEL ENTERO A LAS AUTORIDADES FISCALES 

EJERCICIOS SALDO AL 
CONCEPTO 311DIC106 



ANEXO 3 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

D~RECCION DE F~SCALIZACIÓN 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SESIÓN DE CONFRONTA 
DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES DE LA 
FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DEL ORIGEN, DESTINO Y M O N T O  
DE L O S  INGRESOS QUE RECIBIÓ P O R  CUALQUIER MODALIDAD DE 
FINANCIAMIENTO CONVERGENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL, Así 
C O M O  SU E M P L E O  Y APLICACIÓN CORRESPONDIENTE A DOS MIL SEIS, 
Y DE L O S  INFORMES DE PRECAMPAÑA RELATIVOS A DICHO ANO 

LUGAR HORA Y En la Ciudad de México, siendo las 11:OO horas del día 24 de agosto 
FECHA de dos mil siete, en la oficina que ocupa la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Politicas del instituto Electoral del Distrito Federal, 
ubicada en el número 25 de la calle de Huizaches, Colonia Rancho 
Los Coiorines. Delegación Tialpan, código postal 14386, en México. 
Distrito Federal; se reunieron los ciudadanos Alfredo E. Ríos 
Camarena Rodríguez, Félix Varela Rodríguez, Alejandro Castañeda 
González, Israel Castillo Gonzáiez y Heriberto Delgado Areilano. todos 
ellos representantes d e  la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Politicas del Instituto Electoral del Distrito Federal y los Ciudadanos 

,,...,.i , . . Delfina Rivas Herroa ,y Jorge Alfonso Ma-nge Aguiiar representantes 
de la Comisión 'Ejecutiva de Convergencia en el Distrito Federal, 

f 
quienes en este acto hacen constar lo siguiente:---------------------------- 

---.------- - ----- .-- ---- -- -- ---------- - - --- -- 
MOTIVOY ORIGEN A través del presente instrumento y con el propósito de dar 

cumplimiento a lo señalado en el artículo 38 fracción II del Código 
Electoral del Distrito Federal. los representantes de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas celebran la presente confronta con 
la finalidad de hacer del conocimiento de Convergencia en el Distrito 
Federal las presuntas irregularidades u omisiones derivadas de la 
fiscalización al informe anual del origen, destino y monto de los . 
ingresos que recibió por cualquier modalidad de financiamiento el 
lnstituto Político, así como su empleo y aplicación correspondie 
dos mil seis, y de los informes de precampaña relativos a dicho año. 
para que en este acto manifieste lo que a su derecho convenga y 
aporte la documentación que considere pertinente para los efectos 
legales conducentes .------- - ----------S- 

-- - - ---- -- - --- -- 
----.-------u---------------.-- - ----e---------------.- 

AUTORIZACIONES Los representantes de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
se acreditan mediante el oficio número DEAP11028.07 de fecha 27 de 
abril de 2007, suscrito por el Lic. Alfredo E:Ríos Camarena Rodríguez, 
Director Ejecutivo de Asociaciones Politicas.---------------------------- 

- 

DECLARACIONES Estando enterados los interesados del motivo y origen de la presente 
acta y advertidos de las penas en que incurren los que declaran y se 
conducen con falsedad, los interesados proceden a desahogar la 
presente confronta al tenor de lo siguiente: El C. Alfredo E. Ríos 
Camarena Rodriguez, quien se identifica con la credencial del Instituto 
Electoral del Distrito Federai folio 001996. manifiesta líamarse como 
queda escrito, originario de México, DF., estado civil casado, de 42 
afios, con domicilio en calle Arenal No. 405-D. 202 Edif. II. Colonia 



Colinas del Bosque, código postal 14608, Delegación Tialpan, México, 
DF., el C. Félix Varela Rodriguez, quien se identifica con la credencial 
para votar No. 0995046555142, manifiesta llamarse como queda 
escrito, originario de México, DF., estado civil casado, de 55 años, con 
domicilio en calle 28-C. Mz. 25 Lt. 27, Colonia San José Escalera, 
código postal 07630, Delegación Gustavo A. Madero. México, DF., el 
C. Alejandro Castañeda Gonzaiez. quien se identifica con la credencial 
para votar No. 488505867898, manifiesta llamarse como queda 
escrito. originario de México. DF.. estado civil casado. de 54 años. con 
domicilio en Río Hudson No; 15-06, Colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, DF.. el C. Israel 
Castillo Gonzáiez. quien se identifica con la credencial para votar No. 
4662048987980, manifiesta llamarse como queda escrito. originario de 
México, DF.. estado civil casado, de 31 años, con domicilio en C. 

. . . .  Entque, Granados No. 86, Colonia Exhipodromo de Peralvillo, código 
postal 06250, Delegación Cuauhtémoc; México, DF., el C. Heriberto 
Delgado Arellano, quien se identifica con la credencial para votar No. 
4922103572287, manifiesta llamarse como queda escrito, originario de 
México. DF., estado civil casado, de 55 aiios, con domicilio en calle 5 
No. 5, Colonia Reforma Social, código postal 11650, Delegación 
Miguel Hidalgo, México DF., y los CC. Delfina Rivas Herrera, quien se 
identifica con la credencial para votar No. 49020932341. manifiesta 
llamarse como queda escrito, originaria de Durango Durango México, 
estado civil soltera. de 49 años, con domicilio en Av. Cuitlahuac 162 B- 
1 Colonia Héroe de Nacozari, código postal 07780, Delegación 
Gustavo A. Madero, México, DF., Jorge Alfonso Mange Aguilar, quien 
se identifica con la credencial para votar No. 126723283003, 
manifiesta llamarse como queda escrito, originario de Hermosillo, 
Sonora México, estado civil soltero. de 35 años, con domicilio en calle 
Ventanales 12-A, Fraccionamiento Villas de la Hacienda, Atizapan de 
Zaragoza, código postal 52929. Edo. de México, representantes de la 

I 
Comisión Ejecutiva de Convergencia en el Distrito Feder.al quienes en 
uso de la voz realizan los siguientes comentarios: Los argumentos de 
Convergencia en el Distrito Federal a las observaciones que le fueron 
comunicadas, en este acto quedan asentados en el cuadro de 
confronta de las presuntas irregularidades u omisiones; asimismo, 
entrega escrito dirigido al Lic. Alfredo E. Rios Camarena Rodriguez. 
Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas, de fecha 24 de agosto de 
2007, signado por el Lic. Guillermo Orozco Loreto, constante de 91 
fajas. 

y-&------ -- -----m--- --e--------- 

..y- 
CIERRE DEL ACTA Leida que fue la presente acta a todos los que en' ella intervienen- 

aceptada en todos sus puntos, forman parte integral da la misma los 
siguientes documentos: a) Copia simple del acuse original del oficio 
identificado con la clave DEAP11028.07, de fecha 27 de abril de 2007, 
dirigido al CP. Pablo Hemández Rojas. Tesorero del Comité Directivo 
de Convergencia en el Distrito Federal, signado por el Lic. Alfredo E. 
Rfos Camarena Rodríguez, Dlrector Ejecutivo de Asociaciones 
Politicas, constante de tres fojas útiles incluyendo anexo; b) Original 
del documento relativo a las presuntas irreguladdades u omisiones 
derivadas de la fiscalización al informe anual del origen, destino y 
monto de los recursos correspondientes a dos mil seis que recibió por 
cualquier modalidad de financiamiento el instituto Polifico, así como su 
empleo y aplicación, y a los informes de precampaña relativos a dicho 
año: y c) Copia simple de las identificaciones.de los que intervienen en 
la presente acta, incluyendo las identificaciones de los testigos de 
asistencia 



Se firma por duplicado al margen y al calce para su constancia, así 
como el anexo integrante de la misma constante de 120 fajas útiles, 
siendo las 13:45 horas del dia de la fecha de la presente acta.----------- 

Por Convergencia en el Distrito Federal 
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CO$!~E~GENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL 
F?R E:&E N T E 
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:,,Me permito comunicarle que con fundamento en los *P.% -v.-. 

Y$=$&. Electoral del Distrito Federal y en los numerales 20.2, 20.3, 20.4 y 20.5 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticas y en el oficio de la Comisión de Fiscalización 
identificado con la clave CF1109107 de fecha 24 de abril del año en curso, a partir del día 
de la fecha se iniciarán los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la . 
documentación comprobatoria de los recursos que Convergencia en el Distrito Federal 
obtuvo durante el periodo de enero a diciembre de 2006, así como de los Informes de 
Precampaña correspondientes a dicho año. 

\ 9 P 
Para tal efecto, esta Dirección Ejecutiva ha designado al personal que a continuación se 
indica: 

desarrollo de sus labores, asi como que designe a la persona que será el enlace con 
nuestro equipo de trabajo para la obtención de información y documentación. fl 

eCONSWERA ., 
ELECTORAL \, 



ANEXO / 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

DIRECCI~N DE FISCALIZACI~N 
. .  . . . 

R E L A C I ~ N  DE DOCUMENTACI~N E INFORMACI~N NECESARIA PARA LA 
FISCALIZACI~N DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

PERMANENTES DEL AÑO 2006, Así COMO DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPAÑA CORRESPONDIENTES A DICHO ANO 

1. Libro diario, mayor y registros auxiliares acumulados del 2006 de todas las 

cuentas contables aun en ceros. 

2:Pólizas contables correspondientes al ejercicio 2006, así como la 

documentación comprobatoria respectiva. 

3. Notas de entradas y salidas de almacén del 2006. 

4. Kardex de almacén del 2006. - 
5. Declaraciones fiscales de pagos e informativas, y constancias de retenciones 

de impuestos, correspondientes a 2006. 

6. Recibos de reconocimiento' por actividades correspondientes al 2006. 

7. Relación de contratos de 2006 (Servicios Personales, Honorarios 

profesionales, Honorarios Asimilados a Salarios, Arrendamiento de Bienes 

Muebles e Inmuebles, de Prestación de Servicios, etc.), con los datos 

siguientes: 

a) Concepto del contrato. 

b) Vigencia. 

c) importe del contrato. 

Anexar copia fotostática de los contratos. 

8. La documentación cohprobatoria original de 

2006, con los recursos transferidos por el Órgano Directivo en el Distrito 

Federal al Órgano Directivo Nacional. 

9. Lineamientos sobre los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 

cuotas de sus afiliados, así como de las aportaciones de sus organizaciones. 

10. Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (Enero 

a Diciembre) y de las publicaciones trimestrales correspondientes a 2006. 



D O C U M E N T A C I ~ N  Q U E  EL PARTIDO NO PRESENTÓ JUNTO CON EL 
!NFORME ANUAL A / 

12. Formato CEA "Control de Eventos de Autofinanciamiento". 
. . . . . . . . . . . .~. - ., . . . .. . . . . . . . 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
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DELGADO mro 53 f- 
ARELLANO sxo H ; 
HERlüERTO 
W C I M  
CClNCO 5 ! 
COLREFORMA SOCIAL 11650 I 
MIGUELHIDALGO ,D.F. 
raKi 0509100115473 & 0 O € E G l W  2005 W ; 
M v E D E n B T a n  DLARHR52051LW9H501 







f. ~Mlcl"v~.::: G::."'; :::7'.; 
RV CUITLRHUAC 162 8-1 
COL HEROE DE 'NACOZARI 7780 
GUSTkVo .A::. MADE!O; ::P. F. 1 . ! 
muo, 1346460.6:. .m PEREGIITRO 1493,1,: 

1 ... a r v ~  o r L r c r o n  ,;~~QDLS~IZ~~~OM~O~-~;;:: ! 
09 msm,-:: :-'.. . .:. ; 

wnum 005 uwbM&j ;; r&06.-&9$- :::. . .  x. . ..............-.. : 1.. . .  . . ....... . . , .  -*., . . *  ., -. .. ., -, . ,,..-,, .. -, .<. - . 
\r &... ...-.. .. -2 :  .... :..y.:.'r -.-:1;..' --- - .... 



FEDERAL DE E L E C T O R E S  

I 
i NOMBRC i 

MANGE i imci 2 g  
AGUILAR 51111 11 
JORGE ALFONSO 

, nOMlCillO 

C VENTANALES 1 2  A 
FRACC V I L L A S  DE L A  HACIEND 5 2 9 2 9  
AT IZAPAN DE ZARAGOZA ,MEX. 
FOLIO 0 4 4 7 1 7 6 2 8  ~Naornrcirnio 2 0 0 1  i?! 

CinVEOEELECiOR MNAGJR72020526H300 
trum 1 5  oirmim 
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DlRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
CONVERGENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL 

PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES DERIVADAS DE LA FISCALIZACI~N AL INFORME ANUAL DEL ORIGEN, DESTINO Y MONTO 
DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL SEIS, AS¡ COMO DE LOS INFORMES DE PRECAMPANA RELATIVOS A 

DICHO ~ f i O  \ 

suscrito por el Lic. Guillermo Orozco 
a) Recibos expedidos con fecha posterior a su vigencia por un Loreto ( 13 fojas) 

monto de $314.736.76 (trescientos catorce mil setecientos 
treinta y seis pesos 761100 MN), por lo que se incumplió 1 -. - la obliaación de utilizar los ~ m ~ m b a n t e ~  en el olazo de su 

/ 

IRREGULARIDAD U OMlSlON 
1. De la revisión a la cuenta Tesoreria" subcuenta "Servicios 

Generales; subsubcuenta 'honorarios". se determinb lo 
siguiente: 

I vigenGa wmo lo establecen la; disposiciones &cales en el1 
articu.0 29-A fracción IX del Cóaigo Fiscal dz le Federac'6n. 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
El Partido Político entrega escrito de fecha 
24 de agosto de 2007, dirigido al Director 
Ejecutivo de Asociaciones Politicas. 

( Ver integraci6n en el Anexo 1 l l 

COMENTARIOS DE LA DEAP 
La documentación se recibe para su 
análisis y valoración 

\, 

b) Erogación que carece del recibo por un importe de 
$20,578.94 (veinte mil quinientos setenta y ocho pesos 
Q4llOO MN). 

@Pagos por los que no se proporcionaron los contratos 
respectivos por un monto de $208,815.62 (doscientos ocho 
mil ochocientos quince pesos 621100 MN). 

Por otra parte no se proporcionó el contrato de prestación de 
servicios profesionales actualizado del C. Rogelio Vera 
Calderón, conforme al importe pagado durante el año 2006, y el 
cual ascendió a $10,526.32 (diez mil quinientos veintiséis pesos 
321100 MN) mensuales. 

Presenta la póliza de egresos No. 6 de 
fecha 6 de junio de 2006 en la cual anexa 
el recibo original No. 0203 de Edgar Uriel 
Alanis Pueblifa de junio 2006 , contrato del 
C. Jorge Alfonso Manger Aguilar Rojas y 
contrato de C. Rogelio Vera Calderón (13 
fojas) 

1 Ver integración en el Anexo 2 1 1 1 K'\ 
Por lo anterior, el Partido Polltico incumplió con lo establecido 



"11.1 Los  egresos deberán registrarse contablemente y 
esiar respaldados con la documentación interna y la 
que expida, a nombre del Partido Político, ... Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables 
debidamente requisifada ..." 

IRREGULARIDAD U OMlSlON 
en el numeral 11.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de  los Recursos de los 
Partidos Politicos que a la letra dicen: 

Asimismo, se solicitan los comprobantes vigentes, así como los 
contratos de prestación de servicios y los recibos referidos, w n  
fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Poiiticos que señala: 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

"20.2 La  Comisión po r  conducto de la  DEAP, tendrá en 
todo momento la  facultad de solicitar. ..la 
documentación necesaria para comprobar la  
veracidad de l o  reportado en los informes. Los 
Partidos Polfticos tendrdn la obligación de permitir a 
la  autoridad electoral e l  acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, as; como a su contabi1i.d incluidos sus 
estados financieros." 

COMENTARIOS DE LA DEAP 1 

-- 

\ 

2. Como resultado de la reyjsión a la cuenta Tesoreria", 
subcuenta "Servicios Generales", se d e t e r m i n a r o n 6 C p o r  
$91,513.82 (noventa y un mil quinientos trece pesos 821100 

P 2 

;$Q 
\ 

MN), cuyas facturas carecen del nombre, cargo y firma de quien 
reciblá el bien o servicio y de quien lo autoriza (ver integración 
en el anexo 3), lncumpliendo con lo establecido en el numeral 
14.1 de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

El Partido Politico hace del conocimiento 
~ e e ~ s f H e ñ p ~ ~ d e r O C ~ l i Z ~ l ~ ~  
documentación. 14 

Se valorarán los comentarios del Partido 
- Politico. . ' 



IRREGULARIDAD U OMISION 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 1 

Políticos, que senala: 

"14.1 Las erogaciones que se efectúen con cargo a las 
cuentas "Materiales y Suministros" y "Servicios 
Generales" deberán ser contabilizadas en subcuentas 
p o r  e l  tipo de gasto y, a s u  vez, se contabilizarán po r  
subsubcuenta según e l  área que les dio origen. Los 
comprobantes deberán estar requisitados con e l  
nombre, cargo y firma de quien recibió e l  bien o 
servicio y de quien lo  autorizó." 

Asimismo, se solicitan las facturas requisitadas con nombre, 
cargo y t ima de quien recibió el bien o servicio y de quien lo 
autoriza. con fundamento en el numeral 20.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscallzaci6n de los Recursos de los Partldos Politicos que 
señala: 

"20.2 L a  Comisión p o r  conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la  facultad de solicitar...la documentación 
necesaria para comprobar la  veracidad de l o  
reportado en los informes. Los Parfidos Políticos 
tendrán la  obligación de permitir a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, as i  como a s u  
contabilidad hcluidos sus estados financieros." 

mil quinientos oche& pesos 251100 MN),expedido por el 
arrendador Manuel Zurita Falcón, consigna fecha de vigencia 

3 

3. De la revisión a la cuenta "Tesoreria" subcuenta "Servicios 
Generales" subsubcuenta "rentas*, se observó que el recibo 
número 40, pagado con el cheque número 2345 del 11 de 
diciembre de 2006, por concepto de renta del mes de diciembre 
de 2006, del inmueble ubicado en la calle de Anáhuac número 
41 colonia Roma Sur. oor un imoorte de $22.580.25 (veintidós 

El Partido solicita que se tome en cuenta 
la resolución de la miscelánea fiscal 
aplicableal2006 

Se valorarin los comentarios del Partido 
Politico. 



IRREGULARIDAD U OMISIÓN l COMENTARIOS DEL PARTIDO 
del 9 de septiembre de 2006; sin embargo, la emisión de dicho 
recibo es el 4 de diciembre de 2006. oor lo oue se incumolió con 
la obligación de utilizar los wmpmbantes' en el plazo de su 
vigencia como lo establecen las disposiciones fiscales en el 
articulo 29-A fracción IX del C6digo Fiscal de la Federación. 

Por lo anterior, el Partido Polltico incumplió con lo establecido 
en el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distnto Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos que señala: 

"ILI Los egresos deberán registrarse contablemente y 
e.star respaldados con la  documentación interna y la  
que expida, a nombre del Partida Politico. ... Dicha . ~ 

documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones flscales a~l icables 
debidamente requisitada ...' I 

Asi~;smo. se solicita el comprobante vigente, w n  i~ndarnen:~ 
en e. numeral 20.2 de los L'nearnientos del Insttuto Electoral oel 1 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos PolRicos que señala: 

1 "20.2 La  Comisión p o r  conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar. ..la documentación 
necesaria para comprobar la  veracidad de lo  
reportado en los informes. Los Partidas Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la  autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, así como a s u  
contabilidad incluidos sus estados fniancieros." 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

4. El Partido Político refleja en su Balanza de Comprobación 
'Impuestos por Pagar" al 31 de diciembre de 2006, por la 
cantidad de $2,785,282.27 (dos millones setecientos ochenta y 

4 

El Pariido Politico soiicitara ai Comité 
Ejecutivo Nacional los Lineemientos 
mediante los cuales pueda regularizar 

Se valorarán los comentarios del Partido 
Politico. 



IRREGULARIDAD U OMISION I COMENTARIOS DEL PARTIDO 

Por lo anterior, el Partido Político incumpll6 Eon lo establecido 
en el numeral 29.2 inciso b) de los Lineamientos del instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticas que a la letra dice: 

cinco mil doscientos ochenta y dos pesos 271100 MN), del cual 
$2.282.383.25 (dos millones doscientos ochenta v dos mil 
trescientos ochenta y tres pesos 251100 MN) correiponden a 
ejercicios anteriores y $502,899.02 (quinientos dos mil 
ochocientos noventa y nueve pesos 021100 MN) al ejercicio 
2006, por los que no proporcionó la evidencia documental 
respecto del entero a las autoridades fiscales correspondientes. 

"29.2 Independientemente de l o  dispuesto en los presentes 
lineamientos, los Partidos Pollticos deberán sujetarse 
a las disposiciones fiscales y de seguridad social que 
están obligados a cumplir. ..: 

esta situación en terminos con 11 
convenido con anterioridad. Dor el CEN di 
Convergencia con el SAT. 

b) Retener y enterar e l  pago provisional del  impuesto 
sobre la  renta sobre pago de honorarios p o r  la  
prestación de un servicio personal independiente ... 

Ver integración en el anexo 4. 

. Del Financiamiento Público que el Partido Politico recibió para 
Actividades Ordinarias Permanentes, que ascendió a la cantidad 
de $4,530,573.36 (cuatro millones quinientos treinta mil 
quinientos setenta y tres pesos 36M00 MN). no se destinó por lo 
menos el 2% para el desarrollo dB sus fundaciones o institutos 
de investigaci6n, el cual ascendería a $90,611.46 (noventa mil 
seiscientos once pesos 461100 MN), lncumpiiendo con lo 
establecido en el articulo 30 fracción i inciso c )  del Código 
Electoral del Distrlto Federal, que Indica: 

COMENTARIOS DE LA DEAP - 

Se analizaran los comentario: 
presentados en su escrito. 

&ki '\ 

5 

I 



l. Para e l  sostenimiento de  actividades ordinarias 
permanentes: 

IRREGULARIDAD U OMISI~N I COMENTARIOS DEL PARTIDO I COMENTARIOS DE LA DEAP 

uArtlculo 30. Los Partidos Políticos. ..: h 

c) Cada Partido Político deberá destinar anualmente 
p o r  l o  menos e l  2% del financiamienfo público que 
reciba, para e l  desarrollo de sus fundaciones o 
Rlstitufos de invesfigación." 

"Articulo 25. Son obligaciones de las Asociaciones 
Políticas: 

. . 

6. El Partido Poiitiw no editó duante 2006 por lo menos una 
publicación mensual de divulgación. y otra de carácter teórico 
trimestral, incumpliendo con lo establecido en el articulo 25. 
inciso f) del Código Electoral del Distrito Federal que a la letra 
dice: 

0 Editar p o r  l o  menos una publicación mensual de 
divulgación, y ofra de carácter teórico, trimestral;" 

Se analizaran ios comentarios 
presentados en su escrito 

"Arficulo 25. Son obligaciones de las Asociaciones 
Políticas: 

h) implementar normas que transparenten los procesos 
de adquisiciones de bienes, servicios y 

6 ' A  

Se valorarán los wmentarios del 
Político. 

7. El Partido Politico no aport6 la documentación que evidencie 
que implementó las normas que transparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, 
incumpliendo con lo establecido en el articulo 25, inciso h) del 
Código Electoral del Distrito Federal, que indica: 

Presenta normatividad para los procesos 
de adquisiciones de bienes, servicios y 
arrendamiento (3 fojas] 

La documentación se recibe para su 
análisis y valoracián. 



IRREGULARIDAD U OMISION ( . ~ E N T A R ~ O S  DEL PARTlDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
arrendamientos;" 1 1 \ 

Por lo anterior, se solicitan las referidas normas con fundamento 
en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra 
dice: 

"20.2 La Comisión po r  conducto de la  DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar...la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo  
reporfado en los informes. Los Partidos Políücos 
tendrán la  obligación de permitir a la  autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, as; como a s u  
contabilidad Nicluidos sus estados financieros." 

1 Por lo anterior, se solicita el Manual de Operaciones con1 
7 

8. El Partido Polltico, no cuenta con un Manual de Operaciones 
que establezca claramente las funciones de sus áreas en el 
nivel ejecutivo y operativo. de tal forma que sea posible 
identificar y distinguir a los responsables de las funciones de 
administración financiera, y de recursos materiales y humanos 
en sus diferentes fases de obtención, registro, control y 
aplicacibn, incumpliendo con lo establecido en el numeral 24.3 
de los Llneamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
que a la letra dice: 

"24.3 Los  Partidos Políticos deberán contar...con un manual 
de operacidn que establezca claramente las 
funciones de  sus áreas en e l  nivel ejecutivo y 
operaffvo, de tal  forma que sea posible identificar y 
distinguir a los responsables de 1as:funciones de 
administración financleiera, y de recursos materiales y 
humanos en sus diferentes fases de obtención, 
registro, control y aplicación." 

Se manifiesta que esta en proceso 
elaboración el manual de operación. 



"20.2 La  Comisión p o r  conducto de la  DEAP, tendrá en 
todo momento la  facultad de solicitar ... la 
documentación necesarfa para comprobar la  
veracidad de l o  reportado en los informes. Los 
Parüdos Políticos tendrán la  obligación de permitir a 
la  autoridad electoral e l  acceso a todos los  
documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su confabilidad incluidos sus 
estados financleros." 

IRREGULARIDAD U OMISION 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
fundamento en el numeral 20.2 de los ciiados IineamientoS, que 
a la letra dice: \ /. 

9. El  Partido Poliiico no presentó junto con el lnforme Anual sobre 
el Origen y Destino de los Recursos, el Formato CEA "Control 
de Eventos de Autofinanciamiento. 

96.2 EJ lnforme de ingresos y egresos de los Partidos 
Políticos será presentado en los formatos anexos a 
los presentes lineamientos." 

Por lo anterior al Partido Polltico incumplió oon lo establecido en 
el numeral 16.2 de los Lineamientos del instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos que mencionan: 

El Partido Politico presenta el formato 
CEA (Control da Eventos de 
Autofinanciamiento), requisitado en ceros. 
(1 foial , . -->-, 

La documentación se recibe para 6 
análisis y valoración. 

1.O.Ei Partido Politico reportó en su contabilidad y en el Informe 
Anual de 2006, transferencias de recursos por el importe de 
$920,000.00 (novecientos veinte mil pesos 00/100 MN). las 
cuales fueron realizadas por el Comit6 Ejecutivo Nacional al 
Comit6 Ejecutivo Estatal; sin embargo, no proporcionó la 
documentaci6n que acredite el origen de los mismos. 

Por lo anterior, el Partido Polltico lncumplió 'con lo establecido 
en el numeral 8.1 de los Lineamlentos del Instituto Electoral dei 

8 

El Partido Polltico presenta 14 copias de 
los recibos de aceptación de los recursos 
federales, por las transferencias del 
Comité Ejecutivo Nacional con sus 
respectivas transferencias electrónicas. 
(28 fojas) 

La documentación se recibe para su 
anáilsls y valoración. 



IRREGULARIDAD U OMISISN 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 
Distnlo Federal para la Fiscalización oe los Recursos de iosl 
Partidos ~ol i t icos que a la letra dice: I 
"8.1 Los recursos en efecüvo que sean transferidos por  e l  

brgano Directivo Nacional a l  Organo Direcüvo del 
Disirito Federal de cada Partido Politico, serán 
depositados en cuentas bancarias que serán 
manejadas mancomunadamente p o r  el responsable 
del órgano interno ... Los Parfidos Políticos deberán 
acreditar ante e l  Instituto e l  origen de todos los 
recursos depositados en dicha cuenta con copia de la  
documentación comprobatoria correspondiente." 

1 Asimismo. se solicita la documentación so~orte aue acredite el 1 
1 origen delas transferencias del comite ~ j~wr :vo '~ac iona l .  con 

fadamento en el numeral 20.2 de los Lineamientos del ,ns::tuto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Politicos, que seíiala: 

"20.2 La Comisión por  conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar. ..la documenfación 
necesaria para comprobar la  veracidad de l o  
reportado en los  informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral e l  acceso a todos los  documentos originales 
que respalden sus Ingresos y egresos, así como a s u  



Por lo anterior, el Partido Polltim incumplió con lo establecido 
en el numeral 15.4 de los Llneamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscallzacl6n de los Recursos de los 
Partidos Politicos que señala: 

IRREGULARIDAD U OMISI~N 
mil cinco pesos 001100 MN). 

Dichos pagos se integran de acuerdo a lo siguiente: 

"15.4 Las erogaciones realizadas p o r  los  Partidos Politicos 
como reconocimientos a una sola persona fisica por  
una cantidad equivalente o superior: a m i l  quinientos 
días de salario mlnimo general diario vigente en e l  
Distrifo Federal, dentro del iranscurso de un año, ya 
sea que se paguen en una o varias exhibiciones no  
p o d á n  ser comprobadas a través, de los recibos 
previstos en los dos numerales anteriores..." 

12.De la revisibn a la cuenta "Gastos por Comprobar", se determinó El Partido Poiitico presenta las pólizas de La documentación se recibe para su, 
que el Partido Politiro registró contablemente en esta cuenta diario originales siguientes: anáiisis y valoración. 
emgaclones por concepto de Honorarios por Servicios Pbliza 2001 de fecha 6 de febrero de 2007 
Profesionales por un importe de $379,000.00 (trescientos por un importe de $290.526.24 , 
setenta y nueve mil pesos 001100 MN), por los que se carece de respaldada m n  los recibos de honomflos 

10 

COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIEE LA DEAP 



Lo anterior incumple con lo establecido en el art[culo 37 fracción 
I inciso b) del C6digo Electoral del Distrito Federal y el numeral 
17.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

IRREGULARIDAD U OMISIÓN 
la documentación comprobatoria respectiva; sin embargo, lbs 
gastos fueron devengados y se pagaron en forma mensual 
como se aprecia en las pólizas contables y los contratos de 
prestaci6n de Ser~ ic i0~ profesionales proporcionados por el 
Instituto Politico. 

/ Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos de los Partidos 
Políticos que a la letra dice: 

"Artículo 37. ... Las Asociaciones Polificas deberán( 
11 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
números 1101, 1102, 1103, 1104. 1105, 
1106.1108,1109.1110,1111.1112 y 113 
de Jabnely Maldonado Meza. 
Póliza de diario 7001 de fecha 19 de julio 
de 2006 por un importe de $144,052.58 , 

COMENTARIOS DE LA DEAP 



IRREGULARIDAD U OMlSlON 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LADEAP 
presentar ante la Comisión de FFisalización del Consejo 1 

1 General del  Instituto Electoral del  Distrito Federal. lÜsl 1 
informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban p o r  cualquier modalidad de financiamiento, as; 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes 
reglas: 

1 Informes anuales: i 
b)- En el  informe anual serán reportados los ingresos 

totales Y gastos ordinarios que los  Partidos Políticos 
y las ~grÜpaciones ~o l i t i cas  Locales hayan realizado' 
durante el ejercicio objeto del informe." 

"173 E l  informe anual deberá ser presentado ... En él serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios 
que los Partidos Po1;ticos hayan realizado durante e l  
ejercicio objeto del informe..." 

Asimismo, se solicita el registró contable respaldado con la 
documentación comprobatoda respectiva, con fundamento en el 
numeral 20.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos que sefiala: 

"20.2 La Comisión por  conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la  ácul tad de solicitar. ..la documentación 
necesaria para comprobar la  veracidad de lo  
reportado en los  informes. Los Partidos Politicos 
tendrdn la obligación de permitir a la  autoridad 
electoral e l  acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, as1 como a s u  
contabilidad incluidos sus estados financieros.'' 1 13.1a Cláusula Vigésima Segunda. inciso h i  del Convenio deiEl Partido Pollco comenta que no i a P b  ¡Se analizarán los 

Coalición Total Electoral para la eieccidn de Jefe de Gobierno ningún tipo de transferencia a las cuenta Partido Politico. 
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coalición ..." 
En el proceso de la revisión de la información y doqumentación 
que soportan lo reportado en el Informe Anual de 2006, no se 
aprecio operación alguna derivada de lo establecido en el 
referido inciso h). 

\+:: 
'6, 

Por lo anterior se solicita la documentación que evidencie la 
situación que prevaleció respecto de lo señalado en la Cláusula 
Vig6sima Segunda, inciso h) del Convenio de Coalición citado, 
con fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos que senala: 

COMENTARIOS DE LA DEAP IRREGULARIDAD U OMISION 
del Distrito Federal, Diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el principio de mayoría relativa y de 
representaci6n proporcional. así como de Jefes Delegacionaies. 
que celebraron los partidos políticos nacionales denominados 
Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo y 
Convergencia. a traves de sus Órganos Directivos en el Distrito 

40.2 La Comisión por  conducto de la  DEAP, tendrá en todo 
momento la  facultad de solicitar...la documentación 
necesaria pata comprobar la veracidad de l o  
reportado en los informes. Los Partidos Poiiticos 
tendrán la  obligación de permitir a la  autoridad 
electoral e l  acceso a todos los  documentos originales 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
de la coalición como se refleja en la 
balanza que presentó en el Informe Anual, 
señalando que Única y exclusivamente se 
realzaron transferencias del Comité 
Ejecutivo Nacional hacia la Coalición. 

Federal, sefiala: 

"h) en caso de que hubiera remanentes en las cuentas 
bancarias.utilizadas para el manejo de campanas, aciivos 
fijos que hayan sido adquiridos por la coalición o si 
existieran pasivos documentados aprobados por el 
Consejo de Administración. estos deberán ser 
distribuidos entre los oartidos ooiiticos intearantes de la 

que respalden sus ingresos y egresos, así como a su 
contabilidad incluidos sus estados financieros." 

Asimismo. manifiesta que realizará la 
revisión del comentario anterior a efecto 
de solventarlaobservación. 



INSllTUTO ELECTORAL DEL DISTRrO FEDERAL 
DIRECCION EJECimVA DE ASOCIACIONES POL:T,CAS 

CONVERGENCIA EN EL DISTRLTO FE3ERAL 

ANEXO 1 

RELACION DE PAGOS DE HONORARIOS PROFES~ONALES. POR LOS QUE NO SE PROPORCIONARO:N LOS CONTRKTOS Y RECIBO, AS¡ COMO DE RECIBOS EXPEDIDOS EN FECHAS POSTERIORES A SU 
VIGENCIA 

BENEFICIARIO 

i 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

CONVERGENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL 

RELACIÓN DE PAGOS DE HONORARIOS PROFESIONALES AL C. ROGELIO VERA CALDERÓN, POR 
LOS QUE NO SE PROPORCIONO EL CONTRATO ACTUALIZADO DE PRESTACION DE SERVICIOS 



.y *NEXO 3 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DlRECClON EJECUTIVADE ASOCIACIONES POL~TICAS 
CONVERGENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL 

RELACION DE DOCUMENTACION REGISTRADA EN GASTOS QUE NO SEljALA EL NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN RECIBIO EL BIE 
O SERVICIO Y DEQUIEN LO AUTORIZO 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 

CONVERGENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL 

I N T E G R A C I ~ N  DEL SALDO AL 31 DE DlClEMBaE DE 2006 DE LA CUENTA IMPUESTOS POR PAGAR, POR LOS QUE NO PROPORCIONO LA EVIDENCIA DOCUMENTAL 
RESPECTO DEL ENTERO A LAS AUTORIDADES FISCALES 



lEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

1 1.7 JUNTA EJECUTIVA ESTATAL DE 
NUEVA ALIANZA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 



ANEXO 1 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN~EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~T~CAS 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2006, Así COMO DE LOS INFORMES DE PRECAMPANA CORRESPONDIENTES 
A DICHO ANO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA EN EL DISTRITO FEDERAL 
. . 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DEL PARTIDO DERIVADA DE LA NOTIFICACI~N DE ERRORES U OMISIONES, 
REALIZADA MEDIANTE OFICIO DEAPl2125.07 DE FECHA 9 DE JULIO DE 2007. 

ERROR U OMISIÓN RESPUESTA DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
I 1 

1. El Partido Político refleja en Su Balanza de 
Comprobación "lmpuest0~ por Paga? al 31 de 
diciembre de 2006, por $176,813.71 (ciento setenta Y 
seis mil ochocientos trece Pesos 711100 MN), del cual 
$3,157.88 (tres mil cienta cincuenta Y siete pesos 
881100 MN) corresponden al ejercicio de 2005 y 
$173,655.83 (ciento setenta y tres mil seiscientos 
cincuenta y cinco pesos 831100 MN) al ejercicio 2006, 
por los que no proporcionó la evidencia 
que evidencie el entero a las autoridades fiscales 
correspondientes. 

Mediante comunicado de fecha 16 
de julio de 2007, recibido en la 
misma fecha en Oficialia de Partes 
del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, el partido político presentó 
correcciones y aclaraciones, 
manifestando lo siguiente: 

En relación al punto 1, en el cual 
se observaron cantidades 
correspondientes al entero de 
los- impuestos por pagar, en 
materia de retenciones de ISR y 
retenciones de IVA y que no se 
han cubierto, al respecto este 
partido político por sus 
compromisos previamente 
adquiridos, Y por el 
financiamiento otorgado por ese 

p~ 

D,I análisis realizado a los 
comentarios del partido político, 
en los que que debido a 
los compromisos previamente 
adquiridos y por el financiamiento 
recibido del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, no se tenían los 
recursos para el pago de las 
retenciones de I.S.R. e I.V.A., por 
el importe de $176,813.71 (ciento 
setenta y seis mil ochocientos 
trece pesos 711100 MN); sin 
embargo, se están efectuado 
gestiones ante la Junta Ejecutiva 
Nacional para su pago en los 
próximos meses, determinándose 
que el instituto político no 
proporcionó la evidencia 
documental que evidencie el 

SALDO AL 
51-12-06 

$157.889.11 

5.631.55 

11.795.57 

1,497.48 
$ 176,813.71 

MOVIMIENTO 
2006 

$ 157,889.11 

4,05231 

10,216.63 

1.497.48 
$ 173,655.83 

CONCEPTO 

1.S.R. RETENIDO 
HONORARIOS A S I M I W S .  
I.S.R. RETENIDO 
HONORARIOS. 
I.V.A. RETENIDO 
HONORARIOS. 

.I.v.A. RETENIDO POR 
FLETES. 

TOTAL 

SALDO AL 
31-12-05 

$ 1.578.94 

1,578.94 

$ 3,157.88 



b) Retener y enterar el pago provisional del 
impuesto sobre la renta sobre pago de 
honorarios por la prestación' de un 
servicio personal independiente; 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo 
establecido en el numeral 29.2 inciso b) 'de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, que señala: 

"29.2 Independientemente de lo dispuesto en los 
presentes . lineamientos, los Partidos 
Polfticos deberán sujetarse a las 
disposiciones fiscales y de seguridad social 
que están obligados a cumplir entre otras, las 
siguientes: 

instituto electoral, por el ejercicio 
de 2006, estos no se habían 
cubierto, en razón que no se 
tenían los recursos suficientes 
para su pago, sin embargo, este 
partido político, para cumplir con 
sus obligaciones fiscales, está 
realizando las gestiones 
correspondientes con la Junta 
Ejecutiva Nacional de este 
partido político, para cubrirlos en 
el transcurso de los próximos 
meses. 

2. Del Financiamiento Público que el Partido Político 
recibió durante el ejercicio de 2006 para Actividades 
Ordinarias Permanentes, que ascendió a la cantidad 
de $4,530,573.36 (cuatro millones quinientos treinta 
mil quinientos setenta y tres pesos 361100 MN), no se 
destinó por [o menos el 2% para el desarrollo de sus 
fundaciones o institutos de investigación, el cual 
ascendería a $90,611.47 (noventa mil seiscientos 
once pesos 471100 MN), incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 30, fracción 1, inciso c) del 
Código Electoral del Distrito Federal, que indica: 

entero a las autoridades fiscales 
correspondientes por dicha 
importe, por lo que no solventó 
esta irregularidad. 

Mediante comunicado de fecha 16 
de julio de 2007, recibido en la 
misma fecha en Oficialia de Partes 
del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, el partido político presentó 
correcciones y aclaraciones, 
manifestando lo siguiente: 

4 En relación al punto 2, en el cual 
se observó que este partido 
político no destinó el 2% del 
financiamiento público, para el 

Del análisis a los comentarios del 
partido político, en los que señala 
que por ser de nueva creación se 
carecía de recursos e 
infraestructura, por lo que se 
están haciendo las gestiones 
pertinentes para crear una 
fundación en el año 2007, de lo 
que se desprende que no destinó 
por lo menos el 2% para el 
desarrollo de sus fundaciones o 
institutos de investigación, el cual 



"Artículo 30. Los Partidos Políticos ... : 
l. Para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes: 

c) Cada Partido Político deberá destinar 
anualmente por lo menos .el 2% del 
financiamiento público que reciba, para el 
desarrollo de sus fundaciones o institutos 
de investigación." 

. . 

3. El Partido Político informó extemporáneamente a la 
Comisión de Fiscalización, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas,. los lineamientos 
que libremente determinaron sobre los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de 
sus afiliados, así como de las aportaciones de sus 

desarrollo de sus fundaciones o 
institutos de investigación, al 
respecto, es importante 
manifestar que este partido 
político, obtiene su registro el 1 
de agosto de 2005, y como 
partido de nueva creación por el 
financiamiento público otorgado 
se carecía de recursos e 
infraestructura, sin embargo, 
este partido político, sabe y pone 
de manifiesto la importancia que 
tiene para los ciudadanos del 
Distrito Federal, la creación de 
fundaciones o institutos de 
investigación con actividades no 
lucrativas, para la vida y 
desarrollo sustentable de la 
Ciudad de México, por ello, este 
partido político, está .realizando 
las gestiones pertinentes, para 
crear una fundación en el 
presente año; de la cual en su 
oportunidad se le informará de 
su constitución a ese instituto 
electoral para su conocimiento. 

ascendería a $90,611.47 (noventa 
mil seiscientos once pesos 47/100 
MN), por lo que no solventó esta 
irregularidad. 

:. 

: ,.. 

El partido político no dio respuesta 
a esta situación. 

La irregularidad subsiste. 



debiéndolo realizar &ntro de los primeros 30 días del 
año referido, incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 3.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalizacion de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

organizaciones, ya que lo hizo el 12 de abril de 2006, 

"3.2 Los Partidos Políticos deberán informar a la 
Comisión, a través de la DEAP, denfro de los 
primeros treinfa días de cada .año, de los 

I 

Iineamientos que libremenfe : hayan 
determinado sobre los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las cuotas de 
sus afiliados, así como de las aportaciones 
de sus organizaciones ..." 

4. El Partido Político no presentó junto con el Informe 
Anual correspondiente a 2006, la siguiente información 
y documentación: 

1 a) Balanza de comprobación anual del año 2006. 

b) Firmas autorizadas para .el manejo de la .cuenta 
bancaria número 51 1498219. 

c) Registro individual y centralizado de las 
aportaciones en dinero que en el ejercicio haya 
realizado cada persona facultada para ello. 

Cabe señalar, que no obstante que esta información y 
documentación el Partido Político la proporcionó 
durante el proceso de la fiscalización, ésta se  presentó 

f l  partido político no dio respuesta 
t esta situación. 

.a irregularidad subsiste. 



Por lo anterior, el- Partido Político incumplió con lo 
establecido en los numerales 1.1, 4.6 y 17.4 inciso b) 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"1.1 ... Los registros contables de las cuentas 
bancarias deberán conciliarse mensualmente 
con los estados de cuenta respectivos, 
remitiéndose al lnstitufo con las - firmas 
autorizadas de los funcionarios facultados 
para ello, como anexo de los informes 
anuales ..." 

"4-6 El órgano interno encargado de la obtención 
y administración de los recursos generales y 
de campaña de cada Partido Político deberá 
llevar un registro individual y centralizado de 
las aportaciones en dinero que en un 
ejercicio haga cada persona facultada para 
ello. Este registro permitirá conocer el monto 
acumulado de los donafivos de cada persona 
y se remitirá a la Comisión, por conducto de 
la DEAP, junto con el informe anual." 

"17.4 Junto con el informe anual, deberán remitirse 
a la autoridad electoral: 

b) ... la balanza de comprobación anual. .." 



.INSTI~UTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIQN EJECUTIVA DE ASOCIACtONES POL¡TICAS 

DIRECCI~N DE FISCALIZACI~N 
\ 

ACTA CIRCUNSTANCIADA RELATIVA A LA CONCLUSI~N DE LA 
F~SCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y 
MONTO DE LOS INGRESOS QUE RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE 
FINANCIAMIENTO DE NUEVA ALIANZA EN EL DISTRITO FEDERAL, 
RELATIVO A DOS MIL SEIS,  AS^ COMO DE LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA 
CORRESPONDIENTES A DICHO ANO 

LUGAR, I I O a  Y En la Ciudad de México, siendo las 17:30 horas del día 20 de julio de dos mil 
FECHA siete, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno Encargado de la Obtención 

y Administración de los Recursos Generales y de Campaña de Nueva Alianza 
en el Distrito Federal, ubicadas en el número 1013-B de la calle Nicolás San 
Juan, colonia Del Valle Delegación Benito Juárez, C.P. 03 100, se reunieron 
los CC LC. Luis.Gerardo López Hernández y CP. Felipe de JesSs Rodriguez 
Franco 'representantes de la Dirección de Fiscalización adscritos a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas del Instituto Electoral del . 

Distrito Federal, y el Prof. Ulises Chávez Tenorio, Coordinador Ejecutivo 
Estatal de Finanzas de' la Junta Ejecutiva Estátal de Nueva Alianza en el 
Distrito Federal,. quienes en este acto hacen constar lo siguiente:------------ 

-- - .- -- -- 
, , , . . . . 

MOTNO Y ORIGEN A travb del presente instrumento los comparecientes dan por concluidos los 
trabajos relacionados con la fiscalización del informe anual sobre el origen. 
destino y monto de los ingresos, que el partido politico recibió por cualquier 
modalidad de .financiamiento, su empleo y aplicación para su operación 

.durante el ejercicio dos mil seis, de los registros contables y de la 
documentación comprobatoria respectiva, así como de los informes de 

. . precampaña correspondientes a dicho 
---------M--- - - 

De igual manera, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38, fracción 
11 del Código Electoral del Distrito Federal se realiza la presente diligencia, 
con el objeto de hacer del conocimiento de Nueva Alianza en el Distrito 
Federal las observaciones resultantes del proceso de revisión. Asimismo, en .q 
este acto se fijan la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la sesión de 
confronta donde se desahogarán las presuntas irregularidades n omisiones.---- 

. - - - 

AUTORlZACIONES Los representantes de la Dirección de Fiscalización se acreditan mediante el 
oficio número DEAP11029.07 de fecha 27 de abril de dos mil siete suscrito 
por el C. Lic: Alfredo Eduardo Ríos Camarena Rodtigue~ Director Ejecutivo 
de Asociaciones Politicas del instituto Electoral del Distrito Federal.------- 

DECLARACIONES Estando enterados los interesados del motivo y origen de la presente acta y 
advertidos de las penas en que incurren los que declaran y se conducen con 
falsedad, se procede a desahogar lo siguiente: el LC. Luis Gerardo López---- 

Pasa a la hoja 



L ha 2 
Hemández, quien se identifica con credencial para votar con fotografía No. 
383904479848, manifiesta llamarse como queda escrito, originario de 
Monterrey, Nuevo León, estado civil casado de 45 años, con domicilio en La 
Fama No. 25 int 1, wlonia La Fama, Delegación Tlalpan, México, DF. C.P. 
14410, el CP. Felipe de Jesús kodríguez Franco, quien se identifica con 
credencial para votar con fntografia No. 50751 1809484, manifiesta llamarse 
como queda escrito, originario de México, DF., estado civil casado de 59 
anos, con domicilio en calle del Casco, Edificio 18 int. 102, unidad 
habitacional Exhacienda de En Medio, C.P. 54172, Tlanepantla de Baz, 
Estado de México y el Prof. Ulises Chávez Tenorio, Coordinador Ejecutivo 
Estatal .de Finanzas de la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el 
Distrito Federal, se identifica con credencial para votar con fotografia No. 
536503328967, manifiesta llamarse como queda escrito, originario de 

. . . México, DF., estado civil casado de 42 años, con domicilio en Rtno 29 de 
Genaro Unidad 1 223, colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano 
Camanm C.p. 15900 México DF 
-- ---- ---- ---- - --------- - ---- -- --- -- - - - - -- - --- - ---. - ------- -- ---- -- 
--------.----------M--- -e-- -- -. -- ---. - -.--e- --- -- 
La información que contienen los informes Anual y de Precampaña, 
corresponde a la totalidad de los ingresos, egresos y operaciones que obtuvo 
y realizó Nueva Alianza en el Distrito Federal durante dos mil seis, así como 
los precandidatos. De lo anterior, manifiesto que fue entregada la totalidad de 
la documentación, misma que respalda la información correspondiente, con 
excepción de la que se señala en el anexo a que se refiere el siguiente 
p h f o  ---- 
--------m-- -- 
--------------*-----a -- --- - - -- -* 

Acto seguido, el C. Luis Gerardo López Hernández hace entrega al Prof. 
Ulises Chávez Tenorio del anexo en donde se detallan las observaciones 4, resultantes del proceso de fiscalización del Informe Anual sobre el origen, 
destino y monto de los ingresos, que el partido político recibió por cualquier 
modalidad de financiamiento, su empleo, aplicación para su :operación 
durante el ejercicio de dos mil seis, de los registros contables y de la 
documentación comprobatoria respectiva, así como de los Informes de 
Precamparía correspondientes a dicho 

.J. 
Del mismo modo los comparecientes declaran que conocen el sentido y 
alcance de las observaciones precisadas en el anexo aludido, el cual corre 
agregado a la presente acta como parte integral de la misma y establecen.la 
fecha del 23 de agosto de dos mil siete, a las 11 :O0 horas para que en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, ubicadas en Huizaches número 25, colonia 
Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Delegación Tlalpan, en México Distrito 

l LL 
Federal, se lleve a cabo la sesión de confronta en la que se abordarán las 
presuntas irregularidades u omisiones en comento. Asimismo, se hace constar 
en este acto que la documentaaión original exhibida por el pAdo político 
durante el proceso de fiscalización fue entregada al C. José García Rincón, 
que fun$ como enlace entre la Coordinación Ejecutiva Estatal de Finanzas 

4 
de la Junta Ejecutiva Estatal del citado instituto Político y el personal del 
Instituto Electoral del Distrito Federal.---------------------- 
- -- 

Y a 

----- 
CIERRE DEL ACTA Leída que fue la presente acta a todos los que en ella intervienen y aceptada- 

-pasa a la hoja 3 .m \ 



---------------------------------------hoja 3 
en los términos que en ésta se  consignan, la firman de conformidad al margen 
y al calce para su constancia siendo las 17:45 horas del día de la fecha------- 

- 

Por Nueva Alianza en el Distrito Federal 

dL& @i! 6% k1cor70\ 
Prof. Ulises Chávez Tenorio . . 

Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas ; 
de la Junta Ejyutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito Fededl 

i 

LC. Lui Gerardo López Hemández CP. Felipe 
Coordinador 

Testigos de Asistencia 

C. Irma Gómez Rojas 



DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
OBSERVACIONES RESULTANTES DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME 
ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS DEL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA EN EL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A DOS 

MIL SEIS,  AS^ COMO DE LOS INFORMES DE PRECAMPANA 
'CORRESPODIENTES A DICHO ANO 

OBSERVACIONES 
1. El Partido Político refleja en su Balanza'de Comprobación "Impuestos por 

Pagar" al 31 de diciembre de 2006, por $176,813.71 (ciento setenta y seis mil 
ochocientos trece pesos 711100 MN), del cual $3,157.88 (tres mil ciento 
cincuenta y siete pesos 881100 MN) corresponden al ejercicio de 2005 y 
$173,655.83 (ciento. setenta y tres mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 
831100 MN) al ejercicio 2006, por los que no proporcionó la evidencia 
documental que evidencie el entero a las autoridades fiscales 
correspondientes. . . . .  

Por 1'0 antérior, el .Partido Político incumplió con lo establecido en el numeral 

para .la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 
29.2 inciso b). de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

"29.2 Independienfemenfe de lo dispuesto en los presentes lineamienfos, 
los in ti dos Políficos deberán sujetarse a las disposiciones fiscales 
y de seguridad social que están obligados a cumplir entre otras, las 
siguientes: . . 3 

SALDO AL 
31-12-06 CONCEPTO 

ASIMILADOS. 
I.S.R. RETENIDO HONORARIOS. 
I.V.A. RETENIDO HONORARIOS. 
I.V.A. RETENIDO POR FLETES. 

TOTAL 

b) ~ e f e n e r  y enferar el pago provisional -del impuesfo sobre ' l a  q ., 
'J 

renta sobre pago de honorarios por la pr&tación de un servicio 
personal independienfe; 

I.S.R. RETENIDO HONORARIOS 1 1 1 

Del Financiamiento Público que el Partido Político recibió durante el ejercicio 
de 2006 para Actividades Ordinarias Permanentes, que ascendió a la cantidad 
de $4,530,573.36 (cuatro millones quinientos treinta mil quinientos setenta y 
tres pesos 361100 MN), no se destinó por lo menos el 2% para el desarrollo de 
sus fundaciones o institutos. de investigación. el cual ascendería a $90,611.47 
(noventa mil seiscientos once pesos 471100 MN), -incumpliendo con lo 
establecido 'en el artículo 30, fracción 1, inciso c) del Código Electoral del 
Distrito Federal, que indica: 

SALDO AL 
31-12-05 

$ 1,578.94 
1,578.94 

$ 3,157.88 

MOVIMIENTO 
2006 

$ 157,889.11 
4,052.61 
10,216.63 
1,497.48 

$ 173,655.83 

$ 157,889.11 
5,631.55 
11,795.57 
1.497.48 

$ 176,813.71 



OBSERVACIONES 
'%rtículo 30. Los Parfidos Políticos ... : 

l .  l. Para el sosfenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

c) Cada ~a r f i do  Político deberá desfinar anualmente por lo menos el 
2% del financiamiento público que reciba, para el desarrollo de 
sus fundaciones o insfitutos de invesfigación~" 

que señala: 

3. El Partido Poiitico informó extemporáneamente a la Comisión de Fiscalización, 
a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, los lineamientos 
que libremente determinaron sobre los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas de sus afiliados, asi como de las aportaciones de 
sus organizaciones, ya que lo hizo el 12 de abril de 2006;debiéndolo realizar 
dentro de los primeros 30 días del año referido, incumpliendo con 10. 
establecido en el numeral 3.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 

"3.2 Los Partidos Políficos deberán informar a la Comisión, a través de la 
DEAP, dentro de los primeros treinta días de cada año, de los 
lineamienfos que libremenfe hayan determinado sobre los montos 
,mínimos y miximos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, 
así como de las aportaciones de sus organizaciones ..." 

q: 
+%S 

4. El Partido Político no presentó junto con.el lnfomie Anual correspondiente a 
2006, la siguiente información y documentación: 

a) Balanza de comprobación anual del ano 2006. 

c) Registro' individual y centralizado de las aportaciones en dinero que en el 
ejercicio haya realizado cada persona facultada para ello. 

b) Firmas autorizadas para el manejo de la cuenta bancaria número 
,51149824 9. ' 

Cabe señalar, que no obstante que esta información y documentaci6n el 
Partido Político la proporcionó.durante el proceso de la fiscalización, ésta se 
presentó en forma extemporánea. 

. 

J 
j 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los numerales 
1.1, 4.6 y 17.4 inciso b) de los ~ineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la 
letra dicen: 

"1.1 ... Los registros contables de las cuentas bancarias deberán 
conciliarse mensualmente con los estados de cuenta respectivos, 
remitiéndose al Insfifufo con las firmas autorizadas . de los r 
funcionarios faculfados para ello, como anexo de los informes 
anuales ..." 

' 2  m 



OBSERVACIONES 

"17.4' Junto con el informe 'anual, deberán remitirse a la autoridad 
electoral: 

y.6 E/ órgano interno encargado de la obtención y administración de 
los recursos generales y de campaña de cada Parfido Político 
deberá I l e y r  un registro individual y , centralizado de las 
aportaciones en dinero que en un ejercicio haga cada persona 
facultada para ello. Este registro permitirá conocer el monto 
acumulado de los donativos de cada persona y se remitirá a la 
Comisión, por conducto de la DEAP, junfo con el informe anual." . . 

I b) ... la balanza de comprobación anual. .." I n 

. . . 3 

5. 'De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Honorarios 
Asimilables", se determinó que el Partido Político realizó pagos por honorarios 
asimilados a salarios durante el año de 2006 por un importe de $1,058,034.1 1 
(un millón'cincuenta y ocho mil treinta y cuatro pesos 1-11100 MN), del cual el 
Instituto Político proporcionó 14 contratos con vigencia de un mes por un 
monto de $283,915.00 (doscientos ochenta y tres mil novecientos quince pesos 
001100 MN), por los'restantes $774,119.11 (setecientos setenta y cuatro mil . ciento diecinueve; pesos 1 11100 MN) no entregó los contratos respectivos, 
incumpliendo con-lo que establece el numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos.Políticos, que a la letra dice: 

"11.1,Los egresg deberán regísfrarse contablemente y estarrespaldados 
con la documentación infeha y la que expida, a nombre del Parfido 
Polífico, la persona - a  quien se efectuó el pago. Dicha 

. documenfación deberá cumplir con los requisitbs que exigen las 
disposiciones fiscales~aplicables debidamente requisitada ..." 

'40.2 La Comísión, por condocfo de la DEAP, tendrá en todo momenfo la 
facultad de solicifar a los órganos internos encargados de la 

. obtención y admínisfración de los recursos generales y de campana 
de cada Partido Político la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
fodos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros." -P 

. . 

. 

' I  
6. Derivado de la revisión a la cuenta "Servicios 'Generales", subcuenta 

"Asesorias", se determinó que el Partido Político, registró contablemente 

Asimismo, se solicitan los contratos de honorarios asimilados a salarios por el 
importe de .$774,119.11 (setecientos setenta y cuatro mil ciento diecinueve 
pesos 11/100 MN),., con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 

. lineamientos, que a la letra dice: 



OBSERVAClONES 
gastos por el importe de $962,050.00 (novecientos sesenta y dos mil cincuenta 
pesos 001100 MN), correspondientes a ~ a a o s  oor los conceotos de asesoría . - .  

. , ¡egal y asesoría y capac~itaclón, por los que no proporcionó la evidencia 
documental del trabajo efectuado .que permita corroborar que el concepto de 
las erogaciones realizadas se deriva de la contratación respectiva. 

I Dicho impojte se integra como sigue: 

A 
t. i '&HA BENEFlClARiOlCONCEPTO- 

7 1 13-02-06 1 Jorge Aleiandro Bolaños Ortiz. l 

I I I I I 1 asesoria legal. 1 
E-33 1 24-03-06 1 79' 1 24-03-06 1 399 1 24-03-06 1 Jorae Aleiandro Bolaños Ortiz. 1 

P~LIZA 

- 
1 1 I 1 1 1 asesoría legal. 

E-8 ( 8-20-06 ( 53 1 18-10-06 ( 421 1 20-0906 1 Jorge Alejandro Bolaños Ortiz, 

No. 
E-8 

E-20 

J I I I I 1 asesoría legal. 1 
E-$ 1 19-10-06 1 422 1 19-10-06 1 422 1 19-10-06 1 Jor~e Aleiandro Boiabs Ortiz. l 

FACTUR 
Nc ' " 1 IMPORTE 1 
39 - 1 asesoría legal. 1 $ 116.050.00 
398 1 16-03-06 1 Jorge Alejandro Bolanos Ortiz. 1 

FECHA 
134246 

16-0306 

CHEQUE 
No. 
28 

. . 
66 

Asimismo, no obstante que se solicitaron los contratos de prestación de 
servicios mediante el oficio DEAPl1029.07 de fecha 27 deabril de 2007, éstos 
no fueron proporcionados por el Paitido Político. 

FECHA 
13-02-06 

16-03-06 

E-7 

E-1 

Por lo anterior, el Partido ~olí t ico incumplió con lo que establece el artículo 25, 
inciso g) del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los ~ecursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las ~sociaciones Políticas: 1 

TOTAL $ 962,050.00 

27-11-06 

07-12-06 

g) Presentar. ..así como entregar la documentación que la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto les solicite respecfo 
de sus ingresos y egresos;" 

"l.I.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Polífíco, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 

' fiscales aplicables debidamente requisifada ..." 

89 

73 

Asimismo, se solicita la evidencia del trabajo realizado que según las facturas 
correspondientes, consiste en la asesoría legal y asesoría y capacitación, así 
como los contratos. de servicios Espectivos, con fundamenfo en el numeral 
20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en fodo momento la 
facultad de solicitar a los órganos internos encargados de la 

30-11-06 

07-12-06 

433 

270 

30-11-06 

07-12-06 

- 
asesoria legal. 100,000.00 
Jorge Alejandro Bolaños Ortiz, 
asesoría legal. 116,000.00 
Rodngo Figueroa Gariia, 
asesoría y capacitación. 250.000.00 



1 OBSERVACIONES . 
obtención y adminisfración de los recursos generales y de campaña 
de cada Partido Político la' documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo  reportado en los informes. Los Parfídos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la auforidad efectoral e l  acceso a 
todos los documenfos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. " 

dice: 

. .i 

7. Derivado de la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuentas "Alquiler 
de Eventos" y "Fletes", se'detectó el importe de $256,918.48 (doscientos 
cincuenta y seis mil novecientos dieciocho pesos 481100 MN), que presenta 
diversas irregularidades como sigue: erogaciones respaldadas con facturas 
.expedidas en fecha anterior a la de vigencia, gastos Sin comprobación y 
erogaciones por las que no se proporcionó información de los eventos 
realizados. Formando parte de este importe, se detectó el monto de 
$35,577.98 (treinta y cinco mil quinientos setenta y siete pesos 981100 MN) 
correspondiente a un desembolso por el que se desconoce si el mobiliario 
trasladado a diferentes puntos del Distrito Federal es propiedad del lnstituto 
Político (ver integración en el anexo 1). mcumpliendo con lo que establece el 
numeral il.l de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de lo; Partidos Políticos, que a la letra 

"11.1 Los eyesos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documenfación inferna y la que expida, a-nombre del Partido 

- . Político, la persona a quien,se efectuó elpago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los  requis-S que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables debidamente requisifada ..." 

I\ \ 

A . 3  

Asimismo, :se solicitan ¡as facturas con la vigencia correspondiente, la 
documentación comprobatoria por $8,881 .O0 (ocho mil ochocientos ochenta y 
un pesos 001100 MN), la información respecto de los eventos realizados y la 
evidencia documental de que el mobiliario que fue trasladado es propiedad del 
Partido Político, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que a la letra dice: . . 

"20.2 La Comisión, p o r  conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
facultad de solicifar. a los órganos internos encargados de la  
obtención y adminisfración de los  recursos generales y de campaña 
de cada Partido Político la  documenfación necesaria para comprobar 
la  veracidad de l o  reportado en los informes. Los Parfídos Políticos 
tendrán la obligación de'permitir a la auforidad electoral e l  acceso a 
todos los  documenfos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a s u  contabilidad, incluidos sus estados 
financieros." 

8. La Balanza de Comprobación refleja en "Cuentas por Cobrar" y "Anticipo para 
Gastos", saldos al 31 de diciembre de 2006 por $74,892.00 (setenta y cuatro 
mil ochocientos noventa y dos pesos 001100 MN) y $54,967.13 (cincuenta y - 

. 

8 



OBSERVACIONES 
cuatro mil novecientos sesenta y siete pesos 13/100 MN) respectivamente, los 
cuales se integran por saldos con antigüedad mayor a un año por un importe 
de $130,200.00 (ciento treinta mil doscientos pesos 00/100 MN) y por 
movimientos generados durante 2006, por la cantidad de -$340.87 '(menos 
trescientos cuarenta pesos 871100 MN), mismos que a la fecha de la 
fiscalización no fueron comprobados. 

Dichos saldos se integran como sigue: 

SALDOS DE 
Cuentas por Cobrar con antigüedad mayor a un año 
cuyos registros auxiliares no reflejan.movimientos. 
Anticipo para Gastos con antigüedad mayor a un año 
cuyos registros auxiliares no reflejan movimientos. 

TOTAL 

Ver integración en el anexo 2. I 

IMPORTE 

$ 75,000.00 

55,200.00 
$ 130,200.00 

. . . .  

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que establece elnumeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

\ 
Cuentas nuevas de Cuentas por Cobrar. 
Cuentas nuevas de Anticipo para Gastos. 

TOTAL 

"11.1 Los egresos deberán registrarse confablemenfe y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del-Partido 
Polífíco, la persona a quien se efectuó elpago. Dicha documenfación 
deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 

IMPORTE 
-$ 108.00 

-232.87 
-$ 340.87 

,. Asimismo, se solicita la documenta,ción comprobatoria de la recuperación de 
las cuentas por cobrar v de los anticipas. con fundamento en el numeral 20.2 ' 1  
de los citados lineamienios, que a la letra dice: 1 
"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 

facultad de solicitar a los órganos internos encargados de la 
obtención y administración de los recursos generales y de campaíía 
de cada Partido Político la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrán la obligación de permitir a la auforidad elecforal el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresbs, así como a su contabilidad, incluidoc sus estados 
financieros." 

9. Derivado de la revisión a los informes de precampaña del Partido Político, se 
determinó que por el precandidato a la candidatura de Jefe de Gobierno se 
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reportaron ingresos Dor $2..700,000.00 (dos millones setecientos mil oesos 
OO/IOO MN) gastos por $2,675,979.20' (dos millones seiscientos setknta y 
cinco mil .novecientos setenta y nueve pesos 201100 MN), por los cuales e' 
Instituto Político no proporcionó el soporte documental correspondiente y los 
registros contables respectivos, por lo que no. fue posible corroborar la 
veracidad de lo reportado en dicho informe, conforme lo establecido en el 
.lineamiento. quinto de los Lineamientos y Formatos a los ,que Deberán 
Sujetarse la Presentación de los Informes de Precampaña, aprobados por el 
Consejo General del lnstituto según el Acuerdo ACU-039-06, que indica: 

"QUINTO. La documenfación que sustente ysoporte e l  contenido de los 
Informes, será revisada junto con el  informe anual sobre el 
origen, destino y monfo de los recursos del partido político que 
haya posfulado como candidato a l  ciudadano ganador del 
proceso interno o de designación de conformidad a l o  señalado 
en sus esfafufos, con la finalidad. de que la. autoridad 
fiscalizadora'pueda corroborar la veracidad de l o  asentado en 
dichos informes. Lo  anferior, sin perjuicio de las afribuciones 
de la Comísión de Fiscalización para requerir, cuando l o  estime 
necesario, información aclaraforia sobre los rubros de l  informe 
presentado. " . .  

Con fundarnenfo en dicho lineamiento, se solicita el soporte docuhental y los 
registros contables respectivos, para corroborar la veracidad de los ingresos y 
egresos reportados en el informe de precampaña correspondiente; así como el 
cumplimiento de los mismos: 

10. Del análisis.al monitoreo solicitado por la Comisión de Fiscalización mediante 
el Acuerdo CF-007/06 de fecha 27 de enero de 2006, de los spots en radio y 
televisión a.favor del Partido Político y su precandidato a Jefe de Gobierno, el 
cual lo realizó la empresa Sistemas y Monitoreo, Estratégico, SA de CV., 

. ,contratada .para .el efecto por el Instituto Electoral del Distrito Federal, se 
determinaron las situaciones siguientes: 

a) Por lo que se refiere al monitoreo de spots en Radio, se determinaron 108 
spots por un importe total de $651,000.00 (seiscientos cíncuenta y un mil 
pesos 001100 MN), correspondientes a la precandidatura' a Jefe de 
Gobierno, los cuales debido a que el Instituto Político no proporcionó los 
registros contables y no entregó el soporte documental inherente, se 
desconoce si se refieren a lo que reportó en el respectivo Informe de 
precampaña. Dichos spots se integran a continuación: 

1 EMPRESA SIGLAS 1 FRECUENCIA 1 ,,,,, 1 IMPORTE 
No. DE 

I I 1 al-u1> 1 
GRUPO RADIO CENTRO 
LA Z 
ALFA RADIO 
STEREO 97.7 
STEREO JOYA 

XEQR-FM 
XHFIW-FM 
XERGFM 
XEJP-FM 

TOTAL 

107.3 
91.3 
97.7 
93.7 

108 8 651,000.00 

36 
32 
36 
4 

$ 216.000.00 
192,000.00 
21 9,000.00 
24.000.00 



OBSERVACIONES 
' . Ver detalle.en el anexo 3. 

b) De los spots en Televisión relacionados en el monitoreo .de referencia, 
consistentes en 24 spots .transmitidos en el canal 4 de Televisa y en los 
canales 7 y 13 de-TV Azteca, por un importe de $540,830.00 (quinientos 
cuarenta mil ochocientos treinta pesos 001100 MN), también se desconoce 
si los spots referidos el lnstituto Político los reportó en el informe de 
precampaña de la precandidatura a Jefe de Gobierno y cumplió con lo 
estable'cido en los Lineamientos y Formatos a los que Deberán Sujetarse 
la Presentación de los Informes de Precampaña, aprobados por el 
Consejo General del lnstituto según el Acuerdo ACU-039-06, ya que no 
entregó los registros contables, asi como el soporte documental 
correspondiente. , . 

Ver integración en el anexo 4. I I  E0 

Al respecto; se solicita la información y documentación soporte de los gastos 
por spots tfasmitidos en radio y televisión, para corroborar que hayan sido 
registrados contablemente, así como reportados en el informe de precampaña 
correspondiente, .con base en lo establecido en el lineamiento quinto de los 
Lineamientos citados, que indica: 

. . 
- .  

Esta autoridad electoral, estimó dichos importes con base en los costos 
consignados en el reporte del monitoreo de la empresa Sistemas y Monitoreo, 
Estratégico; SA de CV;, ya que como se indicó anteriormente el Partido Político 
no proporci~nó el soporte documental correspondiente. 'si A 

\ Y  

11. Como resultado del análisis a la documentación derivada de los recorridos de 
inspección para registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la vía 
pública y -en anuncios espectaculares supervisados por la Unidad de 
Coordinación y Apoyo a los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, solicitados por la Comisión de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF-007106 de fecha '27 de enero de 2006, se detectó la existencia de 
propaganda correspondiente a la precandidatura a Jefe de Gobierno, la cual se 
desconoce si se refiere a lo que reportó en el respectivo informe de 
precampaña y cumplió con lo establecido en los Lineamientos y Fonnatos a los 
que Deberán Sujetarse la Presentación de los Informes de Precampaña, 

"QUINTO. La .documentación que susfenfe y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con el informe anual sobre' el 
-origen, destino y monto de los recursos.de1 partido político que 
haya postulado como candidato al ciudadano ganador del 
proceso interno o de designación de conformidad a lo señalado 

dichos informes. Lo. .anterior, sin perjuicio de la's afribociones 

en sus esfatutos, .con la finalidad de que la '.autoridad 
fiscaliqdora pueda corroborar la veracidad de lo asenfado en 

de la Comisión de Fiscalización para requerir, cuando lo esfime 
necesario, información aclaratoria sobre los rubros del informe 
presen fado." 

- . 
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aprobados por el Consejo General del Instituto según el Acuerdo ACU-039-06, 
debido a que el'lnstituto Político no proporcionó los registros contables y no 
entregó el soporte documental de la referida propaganda. 

1 Dicha se integra a continuación: I 

Al respecto, se solicita la documentación que evidencie su registro contable y 
que se reportó en el informe de precampaña correspondiente, con base en.10 
establecido en el lineamiento quinto de los Lineamientos citados, que indica: 

FOTO 

presenfado. " 

PROPAGANDA. 
CONS. 

1 
2 
3 
4 
5 

"QUINTO.' La documenfacíón que susfenfe y soporte el confenido de  los 
Informes, será revisada junfo con el informe anual sobre el 
origen, destino y monto de los recursos del partido polífico que 
.haya postulado como candidafo al ciudadano ganador del 
proceso interno o de designación de conformidad a lo señalado 
en .sus estatutos, con la .  finalidad de que la autoridad 

IMAGEN 
ALBERTO CINTA 
ALBERTO CINTA 
ALBERTO CINTA 
ALBERTO CINTA 
ALBERTO CINTA 

FORMATO DE RECORRIDO 
091XXXVlllR0110303061411 

09/XXíR01/280206/01 
1 O/IX/R01/090306/01 

16IXXVIIIROII180406/05 
16lXXíR05/190406/04 

u 
' .. 

TIPO 
Espectacular 

Pendón 
Pendón 
Pendón 
Manta 

fiscalizadora pueda corroborar la veracidad de lo asentado en .. 

y. ! 
dichos informes. Lci anterior, sin perjuicio de las atribuciones 
.de la Comisión de Fiscalización para requerir, cuando lo estime 
necesario. información aclaratoria sobre los rubros del informe 

12. No obstante que le fue requerida mediante el oficio DEAP11029.07 de fecha 27 
de abril de 2007, el Partido Político no proporcionó la siguiente documentación 

. . e información: 

b) .Relación de contratos de 2006 '(Honorarios Profesionales, Arrendamiento 
de Bienes Muebles e Inmuebles, de Prestación de Servicios, etc.), con los 
datos siguientes: 

2). 

a) ~eclaracíones fiscales de pagos e informativas y constancias de 
retenciones de impuestos correspondientes a 2006. 

> Conce'pto del contrato. 
b Vigencia. 
> Importe del Contrato. 

' .  

Anexar copia fotostática de los contratos. 

c) Copia fotostática de la documentación comprobatoria relativa al origen de 
los recursos transferidos por el Órgano Directivo Nacional a l  Órgano 
Directivo en el Distrito Federal, durante 2006, por el importe de 

. . 9 - 
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- . $3,271,000.00 (tres millones doscientos setenta y un mil pesos 00/100 

MN). 

d) La documentación comprobatoria original de 'los gastos efectuados 
durante 2006 por el monto de $1,124,518.00 (un millón ciento veinticuatro 
mil quinientos dieciocho pesos 001100 MN), con los recursos transferidos 
por 'el Órgano Directivo en el Distrito Federal al Órgano Directivo 
Nacional. 

Lo anterior incumple con lo establecido en el articulo 25, inciso g) del Código 
Electoral del Distrito Federal y el numeral 8.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Arfículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: I Y . . . ,  

g) 'presentar los informes a que se refiere el artículo 37 del presente 
Código, así como permifir la practica de audiforías y verificaciones 
que ordene la autoridad electoral en materia de financiamienfo, así 
corno' entregar la document~ción que la Comisión de Fiscalización 

ingresos y egresos;" . . 
del Consejo General del 1n;fifuto les solicite respecto a sus 

d 

."y, 4 
\ 

"8.2 Los recursos en. efectivo que sean transferidos por el Órgano 
Directivo del Distrito Federal de cada Partido -Politico a su Órgano 
Directivo Nacional deberán .figurar e.n los registros contables del 
Distrito Federal. El órgano interno encargado de la obtención y 
administración de los recursos generales y de campaña deberá 
recabar la documentación. comprobatoria original de los gastos 
efectuados con dichos recursos, anexándola a su informe anual o 
remitirla a la autoridad electoral del Distrito Federal cuando ésta lo 

. solicite ... 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo m ~ h e n t o  la 
facultad de solicitar a los órganos internos encargados, de la 
obtención y administración de los recursos generales y de campaña 
de cada Partido Políüco la documentaEión necesaria para comprobar 
¡a veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Politicos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad,' incluidos -sus estados 

. . financieros." 

kb 

Se .solicita .la información y documentación descrita anteriormente, con 
fundamento en lo que establece el numeral 20.2 de los citados lineamientos, 
que señalar 

. . 

/ 



ANEXO 1 
INSTITUTO ELECTORA¡ DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
PARTIDO NUEVA ALIANZA 1. 

. : . . 
RELACI~N DE GASTOS REGISTRADOS EN LA CUENTA~SERVICIOS GENERALES" QUE PRESENTAN DIVERSAS IRREGULARIDADES 

IRREGULARIDAD 

Se pag6 $68,091.00 y la factura es por 
$59.210.00 existiendo una diferencia de 
$8.881.00 por la que no se proporcionó la 
documentación . comprobatoria 
correspondiente y no se' entregó 
Información del evento realizado. 

Factura expedida en fecha anterior a su 
vigencia 18-04-06 y no se proporcion6 
información del evento realizado. 

Factura expedida en fecha anten'or a su 
vigencia 18-0406 y no se proporclond 
Información del evento realizada. 

Desembolso por el que se desconoce si 
el mobilia!io trasladado a diferentes 
puntos del es del Partido 
Polltlco. 

NUM. 
ALQUILER 

Eg-5 

Dr-1 

Eg-6 

FLETES 

Eg-8 

NUM. 

WA 0968 

220 . 

224 

SUBTOTAL 

3176 

TOTAL 

BENEFICIARIO . . 

Especialistas en Alta 
Coc1na;SA de CV. 

David Aguilar. 

David Agullar. 

Neily Miranda Ochoa. 

CHEQUE 
FECHA 

22-01-06 

09-02-06 

11-0406 

2EO6-O6 

FACTURA 
FECHA 

22-01-06 

2502-06 

11-0406 

28-06-06 

POLIZA 1 
FECHA 1 NOM. 

PARA EVENTOS 

22-01-06 

28-02-06 

11-04-06. 

26-06-06 

CONCEPTO 

Consumo de 
A,imenios 
221Enero,06, , 

Alquiler de sillas. 
mesas, equipo de 
sonido y servicio de 
bufette para 220 
personas. 

Alquiler de sillas. 
mesas y de 
Bufette para 60 
personas. 

' 

Transporte de 
mobiliario a distinos 
puntos del D.F. 

31 

38 

109 

16 

IMPORTE 

$ 683091.00 

128,250.00 
. 

' ' 

25.000.00 

$ 221,341.00 

$ 35,577.48 

$ 256,918.48 



ANEXO 2 

INSTINTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
. DJRECC~~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

. PARTIDONUEVAALIANUI 

SALDO AL 
31 DIC O6 

OENEW.0011 EN 2000 









FORiiATO: SEIUCAODIPRECAMPA~~ASIO~ !, 

6 , E D - i  
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE CL ,RDINACI~N Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCON< :.ITRADOS 
-Y ..... < ,. .. ,,.. :..:..... 

PRECAMPAÑAS 2006 
. . 

RECORR~DOS DE INSPECCI~N PARA REGIS~WR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VIAPÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES . - 

03 

/ 
--A - -13 06 12 52 'CT Sobre el Boulevard Adolfo Ruí i  Cortinez (Anillo Periférico) en el número 4293, edificio en 

construcción, anuncio publicitario iluminado. 



SECRETARIA EJECUTIVA ' 
UNIDAD DE'L.,~RDINACION Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONc ..iTRADOS 

... ,. L . . / ,.., . < v :  .<::... .... :..~ . . .. :... 
FECHA . . . .  :. ( : , "L: ;~. :  HORA. : r . .  :,-l.. . . ...>. . . _ :. _.. .<  .::,., . ,.%. ;:. . . .  . . ,.:y.:.~..;:~uqár L ~ . . . .  ,.:. donde $i ubica ~~~ro i iganbCu$ue aparece en 14 fotografía 

. . 
. . . . 

PO. ~rogresivo'de les f o ~ o s  . . :.:: No.~Progresivo FORMATO: - ; 
- I '  .-SWUCAODIPRECAMPAÑASIO~ . FOLIO 

Semana Dlrecc!dn . 
~ l ~ t ~ i t ~ t ,  

f:<:.:',!2;7>: :<,: j;,$>?; ........ . . . . . . .  ..>:,.. .-,.; ... ,.r:::.. 
.: x.:,v;.;..<.- ... . ' : . +Y . .>  .< ...- 
r,'.--.:~;:.,.:r.;F~cp:.>.i '.; ," ' " - . . . . . . . .  . . . .  

O1 09 O1 XX Rol  280206 



FORMATO: SE~JCAODIPRECAMPAÑASIOZ~ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD FE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS~RGANOS DESCONCENTRADOS 

RECORRIDOS DE I'NSPECC16N PARA REGISTRA~LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICAY EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

. . 
8 .  

!' INSERTEAOUI LA FOTOG~~AF~A .' 
Croquis de ubicacibn 

. < 

FOLIO 
. Semana Direccidn 

Dlstrital Recorrido 
~ . 

' 10 

Fecha 

ix' 

No. Progresivo FORMATO: 
. ' SUUCAODIPRECAMPANASI~~ No. Progresivo de las fotos 

Rol 
. . 

090306 o1 O1 



J) iEm 
SECRETARIA EJECUTIVA 

Y-. UNIDAD DE COORD~NAC~ON Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS ........ ......... 
PRECAMPA~~AS 2006 

. . . . .  ... . . . 
HORA.  . , 

'.>' ?, ...... . . . . . . . . . . .  FECHA ; : ,> . 
I:*.:; . . . . . . . .  !; :'.;;:Lvar;donde.se ubica la ., pmpagar . 

1 I 1 

... 

Secrelario Tbcnico Ju<idica 
Elaboro 

i 

i que'aparece en la fotografia, . ' -4 

No, P,ogresivo de las 

O1 

Avenida Universidad en ambos sentidos de la circulación vehicular, asi como en  el cameilon central, en el tramo comprendido 
entre la Avenida Copilco (Eje 10 Sur) y la Calle Progreso. 

-. :No. Progreslvo F0RMP;TO: : , 
; . . .  . 5EIUCAODIPRECAMPANAS/Ol . . .  

05 

. . 

L . . : ,.+. :.:,:..:,:,::. ; 
. . ... . . . .  . . . . .  . . .  . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . .y .  < .  . .::..- . . .  . . . .  .. . .  . . .  . . . . . .  % . . .  . . 

. . .  I N S ~ R - ~ E  AQUI LA FOTOGRAFIA. : : ' .. ' 
. . 

. . . .  '.,;: 2.. ... : : ..:.;.........~..... Fecha'.:::; .: ' : 
. . 

180406 

. . . . 
. . .  . . 

c;oquis de ubicación 

. . , . , :  . . 
i.,.i:~eforrldo ;....:: ::. . :>.- ..?: a.i ...... 

Rol 

Dirección 
~ f ~ t ~ ~ t ~ l  . ' y  . 

XXVil " 
FOLIO 

Semana 

16 



. . Dirección " No. Progreslvo FORMATO: Semana .. Re,corrido. .: : . - Fecha 2 :  . .. 
' 

No. Progresivo de las fotos Distritei . . . ~ S~UCAOD~PRECAMPANASIOI 

16 XX ROS 190406 04 O 1 

Ir- , . 1 r I 

INSERTE AOUi L4 FOTOGRAFjA 
. . . . . . . . . .  . . . . ,.  . . .  l Croquis de ubicación l 

- 
ida 

. . 
FECHA que aparbce en ia fotogralia' 

' HORA . .. . . . ~ u ~ a r d o n d e  se ubica la orooaoai 



ANEXO 3 

. . 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
:DIRECCIÓN EJECUTIVA DEASOCIACIONES POL~TICAS 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ACTA CIR&NSTANCIADA DERIVADA DE LA SESIÓN DE CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS 

IRREGULARIDADES U OMISIONES D E  LA FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 

ORIGEN, DESTINO .Y MONTO DE LOS ,INGRESOS QUE RECIBIÓ POR CUALQUIER 
MODALIDKD DE FINANCIAMIENTO EL PARTIDO NUEVA ALIANZA EN EL DISTRITO 
FEDERAL,.AS/ COMO SU EMPLEO Y APLICACI~N CORRESPONDIENTE A DOS MIL SEIS Y 
DE LOS INFORMES DE PRECAMPANA RELATIVOS A DICHO ANO 

LUGAR,. :HORA Y 
FECHA : 

.... - 

. . 

MOTIVO YpRIGEN 

' , DECLARACIONES 
. . . .  . 

. . 

En la Ciudad de México. siendo-las 11:OO horas del día 23 de agosto 
de dos mil siete, .en la oficina que ocupa la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones PoliticaS del Instituto .Electoral del Distrito Federal. 
ubicada en el número 25 de la calle de Huizaches. Colonia Rancho 
Los Colorines..Delegación Tlalpan. código postal 14386, en México. 
Distrito Federal: se reunieron los ciudadanos Alfredo E. Rios 
Camarena Rodríguez, Félix Varela Rodríguez, Alejandrd Castaiieda 
González. Alberto Márquez Solís y Luis Gerardo ,López Hernández. 
todos ellos representantes, de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal y el ciudadano 
Ulises Chávez Tenorio. Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de 
la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito Federal. 
quienes en este acto hacen constar lo siguiente: - 

-- -- . . 

A través del presente instriumento y con el propósito de dar. 
cumplimiento a lo senalado en el artículo 38 hcción II del Código 
Electoral del Distrito Federal, los representantes de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Politicas celebran la presente confronta con 
la finalidad de hacer del conocimiento del Partido Nueva.Alíanza en el 
Distrito Federal las presuntas irregularidades u omisiones derivadas de 
la fiscalizacíón al informe anual del origen, destino y monto de los 
ingresos que recibió por cualquier modalidad de finandamiento ei 
Instituto Político.,así como su empleo y aplicación correspondiente a 
dos mil seis y de los informes de precampaiia relativos a dicho año 
para que en este acto manifieste lo que a su derecho convehga y 
aporte la documentación que considere pertinente para los efectos 
legales conducentes.- 

- 
--- 

Los representantes de la Dirección Ejecutiva de Asouaciones,Políticas 
se acreditan mediante el oficio número DEAP11029.07 de fecha 27 de f a 

abril de 2007. suscrito por el Lic. Alfredo E. Rios Carnarena Rodriguez, 
Direclor Ejecutivo de Asociaciones Politicas.----------- 

-- 
acta y advertidos de las penas en que incurren los que declaran y se 
Estando enterados los interesados del motivo y origen de la presente 

conducen con falsedad; los interesados proceden a desahogar la 
presente confronta al tenor de lo siguiente: El C.' Alfredo E. Ríos 
Camarena Rodríguez. quien se identifica con lacredencial del lnstituto- 
Electora! del Distrito Federal folio 001996. manifiestallamarse como 
queda escrito. originario de México. DF.. estado civil casado. de 42 

\ 



> .  . .  . 
CIERRE DEL ACTA 

años. con domiúlio en calle Arenal No. '405 D. 202 Edif. II, Colonia 
Colinas del Bosque. código postal 14608, Delegación Tialpan, México, 
DF.. el C. Félix Varela Rodriguez, quien se identifica con la credencial 
para votar No. 0995046555142. manifiesta llamarse como queda 
escrito. originario de México. DF., estado civil casado, de 55 años, con 
domicilio en C. 28 C. Mz. 25 L t  27. Colonia San José Escalera. wdig 
postal 07630. Delegación Gustavo A Madero, México, 
Alejandro Castañeda González, quien se identifica con la 
para votar No. 488505867898. manifiesta llamarse como queda 
es-o. originario de México, DF., estado civil casado, de 54 años, w n  
domicilio en Río Hudson No. 1506. Colonia Cuauhtémoc, -código 
postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, México. DF., el C. Alberto 

. . . Márquer Solís. quien se identifica con la credencial del Instituto 
Electoral del Distrito Federal folio 002284, manifiesta llamarse como 
queda escrito, originario de Tlaxcala, Tlaxcala, estado civil casado. de 
30 años. w n  domicilio en Cerrada Presa EscoltaNo. 4 Colonia San 

. ' +  

Jerónimo Lidice, código postal ,10200. Delegación Magdalena 
Contreras. México, DF., el C. Luis Gerardo López Hemández, quien se 
identifica con credencial para votar No. 383904479848. manifiesta 
llamarse como queda escrito, originario de Monterrey. Nuevo León. 
estado civil casado. de 45 anos, con domicilio en calle La Fama No. 25 
Int.1: Colonia La Fama. código postal 14410, Delegación Tlalpan. 
Méxioo. DF., y el C. Ulises Chávez Tenorio. Coordinador Ejecutivo .. 
Estatal de Finanzas de la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en 
el Distrito Federal se identifica con credencial para votar No. 
536583328967, manifiesta llamarse como queda escrito, originario de 
México. DF., estado civil casado de 43 años, con domicilio en.Rtno 29 ...:.. 
de Genaro Unidad 1'223, colonia Jardín Balbuena, código postal 
15900, Venustiano Carranza. México, DF., qciien en uso de la yoz 
realiza los siguientes comentarios: los argumentos del Partido Nueva 
Aliania en el Distrito. Federal a las observaciones que le fueron 
wmunicadas. en este acto quedan. asentados en el cuadro de 
confronta de las presuntas irregularidades u omisiones; asimismo, 
aportó soporte documental constante de 323 fojas útiles para su 
análisis .-m------------- 

----e 

- 
Leida que fue la presente acta a todos los que en ella intervienen y 
aceptada en todos sus puntos, forman parte integral de la misma los 
siguientes documentos: a) Copia simple del acuse original del oficio 

'Qy 
.identificado con'la clave DEAP11029.07, de fecha 27 de abril de 2007, 4. dirigido ql C. Ulises Chávez Tenorio. Coordinador Ejecutivo Estatal de 
F¡nanzas.de la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en ei Distrito 
Federal, signado por el Lic. Alfredo E. Ríos Camarena Rodríguez, 
Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas; constante de tres fojas 
Útiles incluyendo anexo: b) Original del documento relativo a las 
presuntas irregularidades u omisiones derivadas de la fiscalización al 
informe anual del origen. destino y monto de los recursos 

financiamiento el Instituto Politiw, así como su empleo y aplicación, y 

a; 
correspondiente a dos mil seis que recibió por cualquier modalidad de fC. 
a los informes de precampaña relativos a dicho aiio; y.c) Copia simple ( 
de las identificaciones de los que intervienen en la presente acta. 
induyendo las identificaciones de los testigos de asistencia. -- 

-- J)' 
- S Se firma por duplicado al margen y al calce para su constancia, así 

como el anexo integrante de la misma constante de 32 fojas útiles, 
siendo las 12130 horas del día de la fecha de.la presente acta.- 



por el Partido de Nueva Alianza en el Distrito Federal 

. . ' .  . . - L ?  le,. ,,; . . . . 
. . C. Ulises Chávez Tenorio .. . . - . . . . . . .  ' Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas . . 

'. - de la Junta Ejewtiva Estatal de Nueva Alianza en el Distr(to Federal 
. . .  A . . 

coordinador 

. . . . ',ecx>. Testigos de Asisten!? GaA, <f .pm ' ,  

. . . .  . * 
. .  . . . 

. ose 'a Rincón . . Cr Alfredo Huerta Orea 
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DIRECCION EJECUTNA'VASOCIACIONES POLITICAS 
PARTIDO NUEVA ALIANZA EN EL DISTRITO FEDERAL 

PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES DERIVADAS DE LA FIsCALIZACION DEL INFORME ANUAL DEL ORIGEN. DESTINO Y MONTO DE 
LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES A DOS MIL SEIS, AS¡ COMO DE LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA RELATIVOS A DICHO ARO 

IRREGULARIDAD U OMlSlON 

1. El Partido Politiw refleja en su Balanza de Comprobacl6n 
'Impuestos por Pagar' al 3.1 de diciembre de 2006. por 
$176,813.71 (ciento setenta y seis mil ochocientos trece pesos 
711100 MN), del cual $3.157.88 (tres mil ciento cincuenta Y siete 

1 pesos 88h00 MN) corresponden al , ejercicio de 2005 y 
$173,655.83 (ciento setenta y tres mil seiscientos cincuenta y cinc0 
pesos 831100 MN) al ejercicio 2006, por i ~ s  que no proporcionó la 
evidencia documental que evidencie el entero a las autoridades 
Rscales co~espondientes. 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

El Partido entrega un escrito dirigido al 
Director Ejecutivo de fecha 23 de agosto 
de 2007. 

Al respecto hace la aclaraciones que por 
error de captura se habia registrado 
erróneamente el pago de los impuestos 
como transferencia de 2005 y por el año 
2006 se están haciendo las sestiones 

Por lo anterior, el Pa,rtido Politico lncumplló'con lo establecido en el 
numeral 29.2 Inciso b) de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos, que seiíala: 

19.2 lndependlenternente de lo  dispuesto en los presentes 
lineamlentos, los Partidos Políffcos deberán sujetarse a 
las disposiciones fiscales y de seguridad social que 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

La documentación. se recibe para su 
análisisyvaloración. 

para efectuar el entero ante las 
autoridades correspondientes. Asimismo. 
hace entrega de la siguiente 
documentación: 

Formato ¡A-1 INFORME ANUAL 2006. 
Formato \A-5 Detalle de transferencias 
internas. Integración del saldo final de 
dicho .año. Integración de Gastos de 
Integración de transferencias en.efectivo 
2006 Balanza de comprobación al 31 de 
diciekbre de 2006, reporte de 

31 de diciembre de 2oO6, pbliza no, 
de ,{,,te del z8 de diciembre de 2006, 

- 
reporte de traspasos de fecha 12 de junio 
de 2006, estado de cuenta del Grupo 
~ i ~ ~ ~ u ~ ~  B~~~~~~ del del de 
junio 30 de junio de 2006 de la cuenta 
0511498219, NAIEDF-158107107 de 



:: 

I IRREGULAM~AD U OMISION l L-~'MENTARIOS DEL PARTIDO I COMENTARIOS DE LA DEAP I ! 

l sobre la renta sobre.pago de honorarios p o r  la 
' . prestación de un servicio penonal independiente; 

i 
+ .  . s., 

I 

están obligados a cumplir entre otras, las siguientes: 

bJ Retener Y enterar e l  ~ a u o  ~rovisional del lm~uesto 

2. Dei Financiamiento Piiblico que el Partido Politico recibió durante 
el ejercicio de 2006 para Actividades Ordinarias Permanentes. que 
ascendió a la cantidad de $4,530,573.36 (cuatm millones 
quinientos treinta mil quinientos setenta y tres pesos 361100 MN), 
no se destinó por lo menos el 2% para el desarrollo de sus 
fundaciones o institutos de investigación. el cual ascenderia a 
$90,611.47 (noventa mil sejscientos once pesos 471100 MN), 
incurnpliendo con lo establecido en el articulo 30, fracción i, inciso 
c) del Código Electoral del Disirito Federal, que indica: 

"Ariículo 30. Los Parüdos Politicos...: 

l. Para e l  sostenimiento de activida¿les ordinarias 
permanentes: 

c) Cada Partido Político deberá destinar anualmente por lo 
menos el 2% del financlamiento público que reciba, 
para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de 
Investigacl6n." 

- 
3. El Partido Político informó extemporáneamente a la Comisión de 

Fiscalización, a trav6s de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Politicas, los lineamientos que libremente determinaron sobre los 
montos minimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus 
afiliados, asi como de las aportaciones de sus organizaciones, ya 
qUe,Jo hizo el 12 de abril de 2006. debi6ndolorealizar dentro de los 
d - 

fecha 16 de julio de 2007, susuito por el 
Prof. Uiises Chávez Tenorio. (49 fojas). 

* n 

El Partido comenta que entregó copia del 
escrito de fecha 16 de julio de 2007,que 
se incluye en el anexo.2 del escrito que 
se presenta. 

El Partido comenta que si  cumplió con la 
obligación de presentar dichos 
lineamlentos. 

Se valorarán los comentarios del Partido. 

Se valoraen los comentarios del Partido. 

,'. . . 
.. .. 

1: 
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LOS registros contables de las cuenfas bancarias1 ... 
3 ......... 

. . . . . . . . . . . .  
a 

: .  

::>', 
IRREGULA~IDAD U OMISION 

primeros 30 dias del ano referido, incumpliendo con lo establecido 
en el numeral 3.2 de los Linearnientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos. que seiiala: 

"3.2 Los Partidos Polificos deberán Informar a la Comisión, a 
trav6s de la DEAP, dentro de los primeros treinta dias de 
cada ano, de los Ilneamlentos que llbremente hayan 
determinado sobre los montos minlmos y mdxlmos y la 
periodicidad de las cuotas de sus afiliados, as¡ como de 
las aportaciones de sus organlzaclones ..." 

4. El Partido Polltiw no presentó junto con el Informe Anual 
correspondiente a 2006, la siguiente información y documentación: 

a) Balanza de comprobación anual del ano 2006. 

b) Firmas autorizadas para el manejo de la cuenta bancaria 
número 511498219. 

c) Registro individual y centralizado de las aportaciones en 
dinero que en el ejercicio .haya realizado cada persona 
facultada para ello. 

Cabe seiialar, que no obstante que esta información y 
documentaci6n el Partido Politiw la proporcionó durante el proceso 
de la fiscalizaci6n, ésta se presentó en forma extemporánea. 

Por lo anterior, el Partido Politico lncumplió w n  lo establecido en 
los numerales 1.1, 4.6 y 17.4 inciso b) de los Llneamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Politicos, que a la letra dicen: 

,.: - 
: ; . y  

"~;OMENTARIOS DEL PARTIDO 

El Partido comenta que si cumplió con la 
obligación de presentar dicha 
documentauón. 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

Se valorarán loscqmenta'os del Partido. 



.. . . ... .j:. 

~RREGULAKIDAD U OMICION G~MENTARIOC DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

deberán conclliarse mensualmente con los estados de . . 
cuenia respectivos, remitidndose al Instituto con las 

'. 
h a s  autorizadas de los funcionarios facultados para 

:> 

ello, como anexo de los informes anuales..." 

"4.6 E l  órgano interno encargado de la obtención y 
administración de los recursos generales y de campaña 
de cada Partido Politlco deberá llevar un registro 
Individual y centralizado de las aportaciones en dinero 
que en un ejerclclo haga cada persona facultada para 
ello. Este registro p e r m M  conocer e l  monto acumulado 
de los donativos de cada persona y se remitirá a la 
Comisión, por conducto de la DEqP, junto con el informe 
a n i b "  

'17.4 Junto con e l  informe anual, deberán remitirse a la 
autoridad electoral: 

b) ,.la balanza de comprobación anual..." 

5. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta 
"Honorarios Asimllables". se determinó que el Partido Polltico 
realizó pagos por honorarios asimilados a salarios durante el año 
de 2006 por un importe de $1,058,034.11 (un millon cincuenta y 
ocho mil treinta y cuatro pesos 111100 MN), del cual el Instituto 
Politico proporcionó 14 contratos con vigencia de un mes por un 
monto de $283,915.00 (doscientos ochenta y tres mil novecientos 
quince peses 00H00 MN), por los restantes $774,119.11 
(setecientos setenta y cuatro mil ciento diecinueve pesos 111100 
MN) no entregó los contratos respectivos, incumpiiendo con lo que 
establece el numeral 11.1 de los Lineamientos del instituto 

I Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 1 de los Partidos Politicos, pue a la letra dice: 1 

El Partido entrega 25 contratos de 
honorarios asimilables, correspondiente a 
Igual número de personas. (100 fojas). 

La documentación se recibe para su 
an8lisisy valoración. 
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~RREGULA~~DAD U OMiSiON bOMENTARiOS DEL PARTIDO 

ull.l Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que 

1 ex~lda. a nombre del Partido Políüco, la persona a guienl 
séefectuó el pago. Dicha documentación deberá cumplir 
con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables debidamente requlsitada ..." 

Asimismo, se solicitan los contratos de honorarios asimilados a 
salarios por el importe de $774.119.11 (setecientos setenta y 
cuatro mil ciento diecinueve pesos 11/100 MN), con fundamento en 
el numeral 20.2 de los citados linearnientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP. tendrá en todo 
momento la facultad de sollcftar a los órganos internos 
encargados de la obtención y admlnlstraclón de los 
recursos oenerales v de cam~afra de cada Partido Polltlco 1 
la docum~ntación necesaria para comprobar la veracidad 
de lo  reportado en los informes. Los Partidos Políücos 
tendrán .la obllgaclón de permitir a la autoridad electoral 
el acceso a todos los documentos originales que 

.respalden sus ingresos y egresos, así como a s u  
contabllidad, Incluidos sus estados financieros." 

COMENTARIOS DE LA DEAP =1 

1 1 
Derivado de ia revisión a la cuenta 'Servicios Generales", El Partido entrega los contratos de La documentación se recibe para su 
subcuenta 'Asesorias". se determinó que el Partido Político. prestación de servicios profesionales anáiisisyvaloraci6n. 1., 

reaistró contablemente aastos ooi  el imoorte de $962.050.00 1 corresoondiente a dichos o~iveedores. (8 1 . I t  
(novecientos sesenta y -dos mii cincuenk pesos 001100 MN), fojas). 
correspondientes a pagos por los conceptos de asesoría legal y 
asesoría v caoacitación. oor los aue no omoorclonó la evidencia 
documenfal del trabajo'efectuado' que peki ta corroborar que el 
concepto de las erogaciones realizadas se deriva de la 
contratación respectiva. . . I 
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IRREGULAKIDAD U OMlSlON 1 'G~MENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP t . . .  ..: !.. : :,.. , . .. . . , .. 

Asimismo, no obstante que se solicitaron los contratos de 
prestación de sewlcios mediante el oficio DEAP/1029.07 de fecha 
27 de abril de 2007, estos no fueron proporcionados por el Partido 
P0lIUco. 

Por lo anterior. ei Partido Politico incumolió con lo oue establece el1 --- - 
artlculo 25. inciso g) del Código   lector al del ~istrito Federal y el/ 
numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Politiws, que a la letra dicen: 

"Artlcuio 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

g) Presentar...asi como entregar la documentación que la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
instituto les solicite respecto de' sus ingresos y 
egresos;" 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que 
expida, a nombre del Partido Politico, la persona a quien 
se efectuó el pago. Dicha documentación deber6 cumpilr 
con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables debidamente requisitada ..." 
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IRREGULAKILAD U OMISION , 

las facturas correspondientes. consiste en la asesoría legal y 
asesoría y capacitación. así como los contratos de se~.cios 
respectivos, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
iineamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión, por  conducto de la D+P, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar a los. órganos Internos 
encargados de la obtención y administración de los 
recursos generales y de campana de cada Partido Político 
la documentación necesaria para comprobar la veracidad 
de l o  reportado en los Informes. Los Paitldos Politicos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral 
e l  acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, as1 como a s u  
contabllldad, lncluldos sus estados financleros." 

7. Derivado da la revisión a la cuenta 'Servicios Generales", 
subcuentas "Alquiler de Eventos" y "Fletes". se detectó el Importe 
de $256,918.48 (doscientos cincuenta y seis mil novecientos 
dieciocho pesos 48i100 MN). que presenta diversas irregularidades 
como sigue: erogaciones respaldadas con facturas expedidas en 
fecha anterior a la de vigencia, gastos sin comprobación y 
erogaciones por las que no se proporcionó información de los 
eventos realizados. Formando parte de este importe. se detectó el 
monto de $35,577.98 (treinta y cinw mil quinientos setenta y siete 
pesos 98/100 MN) correspondiente a un desembolso por el que se 
desconoce si el mobiliario trasladado a diferentes puntos del 
Distrito Federal es propiedad del Instituto Político (ver integración 
en el anexo l), lncumpllendo con lo que establece el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Flscaluaclón de los Recursos de los Partidos Poilticos, que a la 
letra dice: 

. J~.L&J~ U egresos deberán registrarse contablemente y estar 

? 
'~MENTARIOS DEL PARTIDO 

. . 
, 

El Partido entrega copia de la factum~o. 
WA 0868, del 22 de enero de 2006, de 
Especialistas en Alta Cocina, SA de CV.. 
así wmo copla de la nota de consumo 
109803 de fecha 22 de enero de 2006, 
delmismoproveedor. 
Facturas originales 277 y 278.. ambas de 
fecha 17 de agosto de 2007, del 
proveedor David Aguiiar y fotografias del 
evento. (9 fojas). 

>*\~,$i?&gC:'' ', 

rsfcy:t,;i:.>Tc:$?j 
!:;%?:? i!,:..;, ::, .. .. . . ,: ;:.: .".:. 
!.; ,!?. :, ,-.; :, .: ' ,  : 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

La documentación se. recibe para su 
an8lIsis y vaioracibn. 

Y-  7 

. . 
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IRREGULAR DAD U OMlSlON MENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DELA DEAP 

respaldados con la documentación interna y la que 
+da, a nombre del Partido Poiitico, la persona a quien 
se efectuó e l  ~aao.  Dicha documentación deberá c u m ~ i i r  -. ~~~~~ 

con los rebukit& que exigen ras disposiciones fiscales 
aplicables debidamente requisitada ..." 

Asimismo. se solicitan las facturas con la vigencia correspondiente, 
la documentación compmbatoria por $8.881.00 (ocho mil 
ochocientos ochenta y un pesos 001100 MN), la información 
respecto de los eventos realizados y la evidencia documental de 
que el mobiliario que fue trasladado es propiedad del Parüdo 
Polltico, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
llneamientos, que a la letra dice: 

'?O,Z La Comisión, por  conducto de la DEAP, tendra en todo 
momento la facultad de solicitar a los órganos Internos 
encarsados de la obtención y administraclón de los 
recursos ueneraies v de cam~aha de cada Paddo Polftico 1 .. .. 
la documentación &cesarla ;>ara comprobar la  veracidad 
de l o  reportado en los informes. Los Partidos Politicos 
tendrdn-ia obligación de permitir a la-autoridad electoral 
el acceso a todos los documentos orlglnales que 
respalden sus Ingresos y egresos asi como a s u  
contabilidad, inciuldos sus estados financleros." 

8. La Balanza de Comprobación refleja en "Cuentas por Cobrar" y 
'Anticipo para Gastos", saldos al 31 de diciembre de 2006 por 
$74,892.00 (setenta y cuatro mil ochocientos noventa y dos pesos 
001100 MN) y' $54,967.13 (cincuenta y cuatro mil novecientos 
sesenta y siete pesos 131100 MN) respectivamente, los cuales se 
Integran por saldos con antigüedad mayor a un año por un Importe 
de $130,200.00 (ciento treinta mil doscientos pesos 001100 MN) y 
pgr movimientos generados durante 2006, por la cantidad de - 
$340,JV (menos trescientos cuarenta pesos 871100 MN), mismos 

8 4 1.;: 
j 

; 
i 

El Partido entrega las pólizas contables 
de ajuste números: 9; 10, del 28 de 
diciembre de 2006, con su 
correspondiente documentación 
comprobatoria en original. y póliza de 
ajuste No. 7 que se incluye en la 
observación 1. (83 fojas). 

La documentación se recibe para su 
anhiiiis Y v~loracl6n. 

i 
!:i 

. . 



l l 1 ' Dichos saldos se integran como sigue: 

. .. 
COMENTARIOS DE LA DEAP IRREGULAR~AD U OMISION . . 1 .  ..JMENTARIOS DEL PARTIDO ?. ;. 

que a la fecha de-la fiscalización no fueron comprobados. 
5 

SALDOS DE 
.cuentas por Cobrar con anUgGedad mayor a un 
aiio cuyos reglstros auxiliares no reflejan 
movimientos. 
Anticipo para Gastos con antigüedad mayor a un 
aiio cuyos registros auxiliares no reflejan 
movimientos. 

TOTAL 

IMPORTE 

$ 75,000.00 

55.200.00 
S 130.200.00~ 

Ver integración en el anexo 2. 

Por lo anterior, el Partido Polltico incurnpiió con lo que establece el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Poiíticos, que a la letra dice: 

"'Il~.I Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que 
expida, a nombre del ParUdo PolMico, la persona a quien 
se efectuó e l  pago. Dlcha documentación deber& cum lir -3 con los requisitos que exigen las disposiciones fisca es 
aplicables debidamente requisitada ..." 

Aslmismo, se solicita la documentación comprobatoria de la 
recuperación de las cuentas por cobrar y.de los anticlpos, con 
fundadnto en el numeral 20.2 de los citados Ilneamlentos, que a 

. . 

9 ,& ;y y k,4[;; 
! '  
:; 
; ' 

? 
. !  

I 



1 COMENTARIOS DE LA DEAP 

"20.2 La Comisión, por  conducto de la  DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de sollciiar a los órganos internos 
encargados de la obtención y admlnIsfraclón de los 
recursos generales y de campaíia de cada Partldo PollUco 
la documentación necesaria para comprobar la veracidad 
de lo  repoitado en los Informes. Los Partldos Pollücos 
tendrán la obllgaclón de permitir a la autoridad electoral 
e l  acceso a '  todos los documentos originales que 
respalden sus Ingresos y egresos, así como a s u  
contabllldad, IncIuldos sus estados financieros." 

9. Denvado de la revisión a los informes de pracampaña del Partido 
Politiw, se deteninó que por el precandidato a la candidatura de 
Jefe de Gobierno se reportaron ingresos por $2,700,000.00 (dos 
millones setecientos mil pesos 001100 MN) y gastos por 
$2,675,979.20 (dos millones seiscientos setenta y cinco mil 
novecientos setenta y nueve pesos 201100 MN). por los cuales el 
instituto PoliUco no proporcionó el soporte documental 
correspondiente y los registros contables respectivos, por lo que no 
fue posible corroborar la veracidad de lo reportado en dicho 
informe, conforme lo establecido en el llneamiento quinto de los 
Lineamientos y Formatos a los, que Deberán Sujetarse la 
Presentaci6n de los Informes de Precampaña, aprobados por al 
Consejo General del Instituto segOn el Acuerdo ACU-039-06, que 
Indica: 

la letra dice: 1 

El Partido no hace ninguna aciaraci6n 
respecto. 

"QUINTO. La documentacl6n que sustente y soporte el 
contenido de los Informes, será revisada Junto con e l  
Informe anual sobre e l  origen, destino y monto de 
los recursos del partido político que haya postulado 
como candidato a l  ciudadano ganador del proceso 
Interno o de designación de conformidad a lo  

1:: 
9 
!:. ,... 
.:. 
i: 

10 

! 

.. ' 



. . . . . . .  . . . . .  :.7 ...... . . 
: 

1 . ! - ..- .. ........ 1 IRREGULARIOAD U OMISION 1 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 1 : j .... :. ...... : 
. . . . 

senalado en sus estatutos, con la finalidad de que la 
autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de l o  asentado en dichos informes. L o  
anferlor, sin petjuiclo de las atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización para requerir, cuando lo  
estime necesario, información aclaratoria sobre los 
tubros del informe presentado." . 

Con fundamento en dicho lineamiento, se solici.ta el soporte 
documental y los registros contables respectivos, para corroborar la 
veracidad de los Ingresos y egresos reportadosen el informe de 
precampafia correspondiente, as1 como el cumplimiento de los 
mismos. 

10.Del análisis al monitoreo solicitado por la Comisión de Fiscalización 
mediante el Acuerdo CF-007/06 de fecha 27 de enero de 2006. de 
los spots en radio y televisión a favor del Partido Polltlco y su 

.precandldato s Jefe de Goblemo, el cual lo realizó la empresa 
Sistemas y Monltoreo, Estratbgico, SA de CV.. contratada para el 
efecto por el Instituto Electoral del Distrito Federal. se determinaron 
las situaciones siguientes: 

El Partido no hace ninguna aclaración al 
respecto. 

a) Por lo que se refiere al monitoreo de spots en '~adio, se 
determinaron 108 spots por un importe total de $651,000.00 
(seiscientos cincuenta' y un mil pesos 001100 MN), 
correspondientes e la precandidatura a Jefe de Gobierno. los 
cuales debido a que el Instituto PollfiCa no proporcionó los 
registras contables y no entregó el soporte documental 
Inherente, se desconoce si se refieren a lo que reportó en el 
respectivo Informe de precarnpaña. Dichos spots se lnteg,ran a 
contin acl6n: 

:_ . . . . .  . . 
T .  ' . . 

.. . . .  , , . : ' .  . . .. ..;: ..: 
. . i:.: ; .:. . . . . . . . . . .  
: . . . .  .. -. .-.>..:s.. :).;. 
,.> L . ~  y.I ?:::i .. ,.,; +>..? ::,:i;z,:,:t' . . ;<, 
t .  ,::;:,.. .>,;. :,> :: G ... .,.;,.,;..;y .,* ......... ... .‘:;;.:.;,.,:;.. .: .... : .=:.y :. : J ....... .. L.:._C .:... 3.: ,y>;.-.$i:x~,>;~:+<>~;~< 
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Ver detalle en el anexo 3. 

b) De los spots en Televisión relacionados en el monitoreo de 
referencia, wnsistentes en 24 spots transmitidos en el canal 4 
de Televisa y en los anales 7 y 13 de TV Azteca, por un 
importe de $540,830.00 (quinientos cuarenta mil ochouentos 
treinta pesos 001100 MN), también se desconoce si los spots 
referidos el Instituto Poiitiw los reportó en el Informe de 
precampana de la precandidatura a Jefe de Gobierno y 
cumplió w n  lo establecldo en los Lineamientos y Formatos a 
los que Deberán Sujetarse la Presentación de los Informes de 
Precampatia, aprobados por el Consejo General del Instituto 
segCin el Acuerdo ACU-039-06, ya que no entregó los 
registros contables, asl '  wmo el soporte documental 
correspondiente. 

Ver integración en el anexo 4. 

Esta autoridad electoral, estimó dichos importes con base en los 
wstos wnsignados en el reporte del monitoreo de la empresa 
Sistemas y Monitoreo, Estratégico, SA de CV., ya que wmo se 
indicó anteriormente el Partido Polltico no proporcionó el soporte 
documental wrrespondiente. 

Al respecto, se solicita la información y documentación sopoite de 
los gastos por spots trasmitidos en radio y televisión. para 
c-bdr que hayan sido registrados contablemente. as1 como 

12 Kj\, 'R L; p ;; 
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COMENTARlOS DE LA DEAP 
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IRREGULAI~AD U OMISION L-AENTARIOS DEL PARTIDO 

repofiados en el informe de precampana correspondiente. con 
base en lo establecido en el lineamiento quinto de los Lineamientos 
cltados, que Indica: 

"QUINTO. La documentación. que sustente y soporte e l  
contenido de los Informes, será revisada junio con e l  
informe anual sobre e l  -origen, destino y monto de 
los recursos del parüdo político que haya postulado 
como candidato a l  ciudadano ganador del proceso 
interno o de designación de conformidad a lo  
sefialado en sus estatutos, con la finalidad de que la 
autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de l o  asentado en dichos informes. Lo 
anterior, s in  per/uicio de las atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización para requerir, cuando l o  
estime necesario, información aclaratoria sobre los 
rubros del informe presentado." 

. . 

11.Como resultado del análisis a la documentación derivada de los 
recorridos de inspeaión para registrar la propaganda fijada. 
adherida o pintada en la via piibl ly y en anuncios espectaculares 
supervisados por la Unidad de Coordinación y Apoyo a los 
6rganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, solicitados por la Comisión de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF-007/06 de fecha 21 de enero de 2006, se detectó la 
existencia de propaganda correspondiente a la precandidatura a 
Jefe de Gobierno, la cual se desconoce si se refiere a lo que 
reportir en el respecüio informe de precampaña y cumplió con lo 
establecido en los ~lnea3entos y Fonatos a los que Deberán 
Sujetarse la Presentación de. los informes de Precampaña. 
aprobados por el Consejo General del Instituto según el Acuerdo 
ACU-039-06, debido a que el Instituto Politico no proporcionó los 

y no entregó el soporte documental de. la 
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respecto. ! 
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COMENTARIOS DE LA DEAP 

Al respecto, se solicita la documentación que evidencie su registro 
wntable y .que se reportó en el informe de precampaRa 
wrrespondlente, w n  base en lo establecido en el lineamiento 
quinto de los Lineamientos citados, que indica: 

"QUINTO. La documentación que.sustente y soporfe el 
contenido de los Informes, será revisada junto con e l  
Informe anual sobre el origen, destino y monto de- 
los recursos del partido polltico que haya postulado 
como candidato a l  ciudadano ganador del proceso 
interno o de designación de conformidad a lo  
serialado en sus estatutos, con la finalidad de que la 
autoridad físcallzadora pueda corroborar la 
veracidad de lo  asentado en dichos Informes. Lo 
anterior, sln perjuicio de las atribuciones de la 
Comlsldn de Flscallzación para requerir, cuando lo  
estime necesario, Información aclaratorla sobre los 
rubros del informe presentado." 

12.No obstante que le fue requerida mediante el oficio DEAP11029.07 
de fecha 27 de abril de 2007, el Partido Polltico no proporcionó la 
siguiente documentaci6n e Información: 

a) Declaraciones fiscales de pagos e informativas y constancias 
B e  retenciones de Impuestos correspondientes a 2006. 

ii 

Ei Partido presenta la siguiente 
documentación: 

Constancias de Retenciones de 
impuestos de honorarios asimilados a 

IRREGULARi2AD U OMlSlON 

Dicha propaganda se integra a wntinuación: 

A 

{ ' 
1: 
i? 
b; 
.~. 

? 

i 
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j: 

? 
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La documentación. se recibe para 
::< 

análisis y valoración. 

. . 
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> vigenda. 
P Importe del Contrato. 

Anexar wpia fotostática de lo contratos. 

c) Copia fotostática de la documentaci6n wmprobatoria relativa 
al origen de los recursos transferidos por el brgano Directivo 
Nacional al Órgano Directivo en el Distrito Federal, durante 
2006, por el importe de $3,271,000.00 (tres millones 
doscientos setenta y un mil pesos,00/100 MN). 

d) La documentación comprobatoria original de los gastos 
efectuados durante 2006 por el monto de $1,124.578.00 (un 
millón ciento veinticuatro mil quinientos dieciocho pesos 
001100 MN), con los recursos transferidos por el Órgano 
Directivo en el Distrito Federal al órgano Directivo Nacional. 

Lo anterior lncumple con lo establecido en el articulo 25. inciso g) 
del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 8.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscaiiza(-On de los Recursos de los Partidos Politiws, que a la 
letra dicen: 

"Arliculo 25. Son obligaciones de las Asoclaciones Poliücas: 

...... .. i ...?.. .i;<:; i',, t.>$ !...: 

Pblizas de ajuste 'l, 3 y 6 del 28 de 
diciembre de 2008 y reporte de traspasos 
de fechas 24, 28 de marro y 12 de abril 
de 2006. (6 fojas). 

Pólizas de ajuste 2, 4, 5 y 8 del 28 de 
diciembre de 2006 y reporte de traspasos 
de fechas 28 de marzo, 7 de abril y 8 de 
mayo de 2006, copia de estados de 
cuenta del g ~ p o  financiero Banorte al 31 
de mayo, 30 de junio y 31 de julio de 
2006 (13fo)as). 

g) Presentar los informes a que se refiere el arficulo 37 del 

COMENTARIOS DE IA DEAP 

. . .  
: . . . .  .:, . . . . . .  

IRREGUL?L~IDAD U OMISION '.,'OMENTARIOS DEL PARTIDO 

pwsente C6dlgo. así como permitir la práctica de 
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b) Relación de wntratos de 2006 (Honorarios Profesionales, 
Arrendamiento de Bienes Muebles e Inrnuebies. de 
Prestaci6n de Servicios, etc.), w n  los datos siguientes: 

P Conceoto del contrato. 

salarios. (S? fojas). 

Relaciones de contratos de honorarios 
asimilables a salario. honorarios 
profesionales y prestación de servicios y 
dos contratos de prestación de S ~ ~ V ~ C ~ O S .  

(12 fojas). 



"8.2 Los  recursos en efectivo que sean transferidos por el 
Organo Dlrecf!vo del Distrito Federal de cada Partido 
Poiitico a su Organo Directivo Naclonal deberán figurar 
en los registros contables del Distrito Federal. El órgano 
Interno encargado de la obtención y admlnlstración de 
los recursos generales y de campaña deberá recabar la 
documentación comprobatoria original de los gastos 
efectuados con dichos recursos, anexándola a s u  
informe anual o remitirla a la autoridad electora1 del 
Distrito Federal cuando 6sia lo solicite..." 

<.., . . :.:':) .. .. 
iRREGuL&lDAD u oMlsloN I~OMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP :. - 

audiiorias y verificaciones que ordene la autoridad 
electoral en materia de financiamiento, as1 como entregar 
la documentación que la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del Instituto les solicite respecto a sus 
Ingresos y egresos;" 

? 
>.. 

!i 
IC 

Se solicita la informaci6n y documentación descrita anteriormente, 
con fundamento en lo que establece el numeral 20.2 de los citados 
llneamientos, que setiala: 

50.2 La Comislón, por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar a los órganos internos 
encargados de la obtención y administración de los 
recursos generales y de campaña de cada Partido PoliUco 
la documentación necesaria para comprobar la veracidad 
de lo reportado en los Informes. Los Partldos PolMicos 
tendrán la obiigaclón de permitir a la autoridad electoral 
el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus Ingresos y egresos, así como a su 
contabllldad, incluidos .sus estados financieros." 

s. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POÚTICAS 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

RELACIÓN DE GASTOS REGISTRADOS EN LA CUENTA "SERVICIOS GENERALES" QUE PRESENTAN DIVERSAS IRREGULARIDADES : 

mesas. equipo de l l Factura expedida en fecha anterior a su ( D r l  / 28-02-06 / 38 / 09-02-06 1 220 / 28-02-03 IOaMd Aguilar. sonido y servicio de 128,250.00 vigencia 18-04-06 y no se proporcionó 
bufette para 220 información del evento realizado. 

BENEFICIARIO 

Especialistas en Alta 
Cocina, SA de CV, 

CONCEPTO 

de Consumo 
del 

22/Enero/O6. 

Alquiler de sillas. 

Eg-5 

POLIZA 1 CHEQUE IMPORTE 

$ 68.091.00 

FACTURA 

11-04-06 

SUBTOTAL 

IRREGULARIDAD 

Se pagó $68.091.00 y la factura es. por 
$59.210.00 existiendo una diferenUa.de 
$8.881.00 porla que no se proporcionó la 

wmpmbatoria 
correspondiente y no se entregó 
información del evento realizado. 

NUM. 

WA 0968 

FECHA 

22-01-06 

NUM. 1 FECHA 1 NUM. 
ALQUILER PARA EVENTOS 

$ 221,341.00 

$ 35'm'48 

$ 256,918.48 

FECHA 

22-01-06 Eg-5 

109 

FLETES 

26-06-06 Eg-8 

h 

\ \  
Desembolso por el que se desconoc si 
el mobiliario trasladado a diferente 
puntos Politico. dd D.F. es propiedad del Pa> 

TOTAL 

28-06-06 

22-01-06 

11-04-06 

. 

16 

31 

Neiiy Miranda Ochoa. 

224 

de Transporte 
mobiliario a distinos 
puntos del D.F. 

28-06-06 3176 

11-04-06 David Aguilar. 

Alquiler de sillas, 
y seNicio de 

Bufette para 60 
personas. 

25.000.00 
Factura expedida en fecha anterior a su 
vigencia 18-04-06 y no se propordonó 
informaci6n del evento realizado. 



ANEXO 2 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLiTlCAS 
PARTIDO NUEVA m 2 4  

INTEGRACION DESALDOS DE LAS CUENTAS "CUENTAS POR COBRAR" Y "ANllCIPO PARA GMTOS". CON ANTIGOEDAD MAYOR A UN Af4O Y DE LOS GENERADOS EN 2005 

MOVIMIENTOS 
NOMBRE SALDO INICIAL 2006 SALDO AL 

ACREEDOR 31 DIC 06 

l l 
SALDOS CON ANTIGUEDAD MAYOR A UNAN0 SIN MOVIMIENTOS 
ANTICIPOS PARA GASTOS 1 1 
PROMOTOR4 CULTURAL SACBE. SA DE CV 18 55.200.00 1 $ 55.200.00 

TOTAL SALDOS S/MOVIMIENTOS 11 55.200.00 1 $ 55,200.00 

CUENTAS NUEVAS 
ANTICIPO PARA GASTOS 
ALQUILER PAR4 EVENTOS $ 28.000.00 1 28.232.87 % 232.87 

TOTAL CUENTAS NUEVAS f 26,000.00 1 28,232.67 -1 232.87 

SALDO SEGUN BALAN24 ANTICIPO PARA GASTOS 1 55.200.00 $ 28,000.00 $ 28,232.87 1 54.967.13 

INTEemc16~ O E J ~ S  
- 

-0- MAYOR AUN 
SALDO Ai 

d 0  OENUU\WS EN 2006 31 DIC 06 

t 
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DIRECCI~N EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POL~TICAS 

iudad de Mexico, 27 de abr¡l.de 2007 
' - 

. . 
- . ó.'EA~11029.~7 g . ..: .;,,. 

... . ! ; k  . . ..,, ::./:.:: . . 
t ': z,,,:r, .&.,.. -1 

: 2. :.. i4>!>; ,:[iL!j 
. . 

. < , 3 . : : . / ~ - &  Ep!&, r:___.. :.. &; 
4- . ,38:y 39 dgl, Cádigo L. 

. . 
2 0 ~ 3  y 205: 661 10s 
~&alizacióhi d- los . .Y2 sien-de ~isCaliZa'ción 

identificado.con la clave CF/109/07 de fecha.24 de abril del año en c u w ,  a partic del día c; 
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ANEXO . . . . . . . . 
. . . . 

: INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
, 

,DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS . .. 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACI~N . . . . .. 
. , .  

. . . . -. . .  . 
.:, . .RELACI~NDE DOCUMENTP;CIÓN.E INFORMACI~N NECESARIA PARA LA. .. : 

FISCALI~ACI~N DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
.. . . PERMANENTES DEL ANO 2006,  AS^ COMO DE LOS INFORMES DE 

. . , . . . .PRECAMPANA DE DICHO AÑO 

l. .Copia delcontrato de apertura de la cuenta bancaria número 511498219. .. . , 

. . ' 2. . Libro . diario,. . . rnayory registro? auxiliares acumulados del 2006..de todas las. 
. . ., ". cue"tas contables aun en ceros. v. 

3. ~ó l i zas .  . contables . correspondientes al ejercicio 2006, a s i  com; la . . 

documen~aci~n'com~robatoria respectiva. 
. . 

4. Notas de:entradas y salidas de almacén del 2006. 
. . . . 

. . .,. 
. . 

. 5. .Kardex de almacén del 2006. ' . . . .. 
. . 

' .  6. , Declaraci?nes fiscales de pagos e informativas y constancias de .retenciones , 

' . de impuestos~~correspondientes a 2006. 
.. . . .  . . . >  

. ' 7. ,~ecibos de aportación de militantes en efectivo y en  especie correcpbndientes . .. . . , . . . 
al 2006. j . . . . 

~. 

. . .. . 8. Recibos de reconocimiento por actividades políticas cor?espondiintes a ,2006. , . 

. 9.' Relación - de contratos .de 200'6 (Honorarios Profesionales,. Honorarios 
. . . . . .  . . .  . . 

... ' Asimilados a Salarios, Arrendamiento de Bienes Mugbles e Inmuebles, d . . . . 

. . .Prestación de Servicios. etc.). con los datos siguientes: 
. .  . . . 

. . a) ConcGpto del Contrato. 

.b) Vigencia. . . ,  . . 

. . .  
. ' c) Importe del Contrato. 

. . 
Anexar mpia fotostática de los contratos. 

10. .Copia fotostática.de la documentación comprobatoria relativa al.origen de Ips .. .' 

. . 
recursos transferidos' por el Órgano Directiv? Nacional al Órgano ~irecti"o en . . 



. . . . . . 
. 3 l. La documentación comprobatoria original de los gastos efectuados durante . . 

'2006, con .los recursos transferidos por e i  ,Órgano Directivo en el Distrito 
. . 

. . 
. . . Federal al órgano ~i;ectivo'~aciondl. 

. . 
'12. ~ro~orc ionar 'un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (Enero 

. . . . . . 
. , a ~ ihembre)  . . y de  las publicaciones trimestrales correspondi6ntes a 2006. . . . . . . 

. ' 13, Detalle hel pasiyo .debidamente . . 'integrado -o mención de montos, nombres, 

concepto y fechas. ' , ' . . 
. . 

. - 
. . : DOCUMENTACION QUE EL PARTIDO NO PRESENT~ JUNTO CON EL 

. . . . . . . . INFORME ANUAL . .  

. . . . 
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INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

11.8 COMITÉ ESTATAL PROVISIONAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL DE ALTERNATIVA 

SOCIALDEM~CRATA 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISIÓN DE FISCALIZACI~N 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 1 

FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2006, Así COMO DE LOS INFORMES DE PRECAMPANA 
CORRESPONDIENTES A DICHO ANO 

PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA Y CAMPESINA EN EL DISTRITO FEDERAL 

1. Como resultado de la comparación entre el saldo inicial de 
2006 y el saldo final del ejercicio de 2005, consignados en 
los respectivos informes anuales, se determinó una 
diferencia por $42,232.84 (cuarenta y dos mil doscientos 
treinta y dos pesos 841100 MN), que se integra como 
sigue: 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DEL PARTIDO DERIVADA DE LA NOTIFICACI~N DE ERRORES U OMISIONES, 
REALIZADA MEDIANTE OFICIO DEAPI2126.07 DE FECHA 9 DE JULIO DE 2007. 

ERROR U OMISION 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que 
establece el numeral 16.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

RESPUESTA DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 

SALDO 
Final 2005. 
Inicial 2006. 

DIFERENCIA 

I I 

IMPORTE 
$ 11 8,176.97 

160,409.81 
42,232.84 

Asimismo, el partido político 
proporcionó el detalle de la 
integración del saldo final 
reportado en el Informe Anual 
de 2006. 

1.- Con relación a la observación 
respecto de la diferencia en saldos 
finales de 2005 e inicial en 2006, 
anexo me permito enviar a usted 
Formato IA debidamente modificado, 
así como la Integración del Saldo al 
31 de diciembre de 2006. 

Del análisis a la documentación 
que aportó el partido político, se 
determinó que presentó el 
Informe Anual modificado de 
2006, que refleja el saldo inicial 
de $118,176.97 (ciento 
dieciocho mil ciento setenta y 
seis pesos 97/100 MN), el cual 
corresponde al saldo final del 
Informe Anual de 2005. 

"16.1 Los Partidos Políticos deberán entregar. ..el 
informe del origen y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de 

.P financiamiento, así como su empleo y aplicación. 
Dicho informe incluirá el saldo inicial, el cual 
corresponderá a la diferencia entre los ingresos y 

' 

Por lo anterior, el partido político 
solventó esta irregularidad. 

/b 1 
f 



1 ejercicio inmediato anterior." 1 1 1 

ERROR U OMlSlON RESPUESTA DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
egresos reportados en el informe anual del1 

Como resultado de la revisión a la cuenta de "Materiales y 
Suministros", subcuentas "Prensa y Propaganda" y 
"Papelería lmpresa Interna", se detectó que la factura 
número 13 del 22 de febrero de 2006, del proveedor 
Verónica Aguilar Martínez por un importe de $14,237.00 
(catorce mil doscientos treinta y siete pesos 001100 MN), 
por concepto de hojas membretadas y tarjetas de 
presentación y registrada contablemente mediante las 
pólizas de egresos números 21 y 86 de fechas 10,y 21 de 
febrero de dicho año, no señala el costo unitaio ,de las 
mismas, por lo que el Partido Político incumplió. con la 
obligación de respaldar con la documentación 
comprobatoria que, entre otros, consigne el requisito fiscal 
relativo al costo unitario que establecen las disposiciones 
fiscales en el artículo 29-A, fracción VI del Código Fiscal 
de la Federación, incumpliendo con lo que establece el 
numeral 1.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que señala: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente 
y estar respaldados con la documentación interna 
y la que expida, a nombre del Partido 
Político, ... Dicha documentación deberá cumplir 
con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables ..." 

., 
/ 

/ 

H 

2.- Con relación a la observaciónde 
la cuenta ."Materiales y Suministros" 
subcuentas "Prensa y Propaganda" y 
"Papelería lmpresa Interna", en la 
cual se observa que la factura No. 
0013 de fecha 22 de febrero de 2006 
del proveedor Verónica Aguilar 
Martínez por un importe de 
$14,237.00; carece de los costos 
unitarios, al respecto quiero hacer de 
su conocimiento que se visitó la 
dirección del proveedor y 
curiosamente se encontraba de visita 
en la Ciudad de México, ya que como 
se hizo de su conocimiento en 
anteriores ocasiones, dicho 
proveedor radica fuera de la Ciudad 
de México, por lo que se procedió a 
solicitar lo antes observado y en ese 
momento se nos comentó que 
contaban en el domicilio mismo en el 
que vive la mamá de la Sra. Aguilar, 
con la máquina con la cual se había 
facturado, preguntándonos si había 
inconveniente en requisitar la misma 
factura a que se le contestó que si en 
realidad era el mismo tipo de letra, no 
veíamos problema alguno, por lo que 
se procedió a requisitar la misma con 
los costos unitarios y en este acto me 
permito enviar dicha factura original 
dando cumplimiento a lo antes 

Del análisis a los comentarios 
realizados y a la documentación 
que aportó el partido político, se 
determinó que proporcionó 
copias simples de la póliza de 
egresos número 86 de fecha 21 
de febrero de 2006, del cheque 
número 354 del 22 del mismo 
mes y año y de la factura 
número 13 de la misma fecha, 
en la que se señalan los costos 
unitarios de los artículos por el 
importe de $14,237.00 (catorce 
mil doscientos treinta y' siete 
pesos 00/100 MN); sin 
embargo, no entregó la factura 
original que señala en su escrito 
de respuesta a la notificación de 
errores u omisiones de fecha 16 
de julio de 2007, para 
corroborar que ésta 
corresponde a dicha copia, el 
instituto político incumplió con la 
obligación de respaldar el 
referido importe, con la 
documentación comprobatoria 
que entre otros, consigne el 
requisito fiscal relativo al costo 
unitario que establecen las 
disposiciones fiscales aplicables 
en el artículo 29-A, fracción VI 
del Código Fiscal de la 



solicitado. 
ERROR U OMlSlON 

. De la revisión a la cuenta "Gastos por Amortizar" cuyo 
saldo al 31 de diciembre de 2006, ascendió a $44,160.00 
(cuarenta y cuatro mil ciento sesenta pesos 001100 MN), 
se determinó que el Partido Político no practicó un 
inventario físico al cierre del ejercicio de dicho año, de los 
siauientes conceDtos: 

RESPUESTA DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 

3.- Con respecto a la observación de 
la cuenta "Gastos por Amortizar" 
cuyo saldo al 31 de diciembre de 
2006 fue por $44,160.00; en la cual 
se nos observa no haber practicado 
un inventario físico al cierre del 

1 Federación. wor lo aue no 

" 

1 SALDO AL 1 Usted. dos cédulas del , Inventario 
ejercicio, anexo me permito enviar a 

SUBCUENTA 

Periódico publicación mensual. 
Revista trimestral. 

"14.2 ... Los bienes adquiridos deberán invenfariarse, y 
llevarse un control medianfe notas de entradas y 
salidas de almacén debidamente foliadas y 
autorizadas, señalando su origen y destino, así 
como quien entrega o recibe. Se deberá llevar 
un confrol adecuado a fravés de kardex de 
almacén y practicar un inventario físico, al cierre 
del ejercicio." 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo 
establecido en el numeral 14.2 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

31-DIC-2006 
$ 7,245.00 

36,915.00 

mismo. 

. . 1 desvirtúo - la irren"laridad, 

~ísico. al 31 de diciembre de 2006, 
que si bien se están presentando 
extemporáneamente queremos dejar 

1.. Del Financiamiento Público que el Partido Político recibió 
durante el ejercicio de 2006 para Actividades Ordinarias 
Permanentes, que ascendió a la cantidad de 
$4,530,573.36 (cuatro millones quinientos treinta mil 

- 
;ubsistiendo la misma. 

precedente del cumplimiento del TOTAL 

4.- Con relación a la observación del 
destino de $1 18,800.33, mismos que 
fueron destinados a nuestro lnstituto 
Alternativo de Estudios Políticos, 

)el análisis a la documentación 
xoporcionada por el Partido 
Jolítico, se determinó que 
aportó . dos documentos 
lenominados cédula censal de 
nventarios, correspondientes al 
nventario físico practicado al 31 
l e  diciembre de 2006, de los 
siguientes artículos; del 
3eriódico mensual otras voces y 
l e  la publicación trimestral 
-evista transversal, por los 
mportes de $7,245.00 (siete mil 
joscientos cuarenta y cincc 
Desos 00/100 MN) y $36,915.0C 
:treinta y seis mil novecientos 
quince pesos 001100 MN; 
-espectivamente, por lo que 
solventó esta irregularidad. 

$ 443160.0° 

Del análisis a la documentaciór 
que aportó el partido político, se 
determinó que proporcionC 
copia simple del escrito dc 

3 



COMENTARIOS DE LA DEAP 
fecha 9 de julio de 2007, emitido 
por el C. Jaime Guerrero 
Vázquez Presidente del lnstituto 
Alternativo de Estudios Políticos 
y la C. Nancy Mejia Herrera 
Tesorera del mismo Instituto, 
dirigido a José Trinidad Pérez 
Franco Coordinador de 
Finanzas del Comité Ejecutivo 
Provisional del Distrito Federal, 
en el cual se hace constar que 
el lnstituto Alternativo de 
Estudios Políticos, AC., recibió 
el financiamiento para la 
ministración del año 2006, por el 
importe de $1 12,800.33 (ciento 
doce mil ochocientos pesos 
331100 MN). 

Asimismo, el partido político 
entregó copias simples de las 
pólizas de ingresos números 1, 
2, 3 y 1 de fechas 5, 13 y 31 de 
octubre y 21 de noviembre de 
2006 respectivamente, así como 
las fichas de depósito bancarias 
por el importe de $112,800.33 
(ciento doce mil ochocientos 
pesos 331100 MN), del lnstituto 
Alternativo de Estudios 
Políticos, AC. 

Al respectó, el partido político 
no presentó los recibos que 
reúnen requisitos fiscales por el 
monto de $1 12,800.33 (ciento 

4 

m 

RESPUESTA DEL PARTIDO 
A.C., de acuerdo al artículo 30 
fracción I inciso c) del Código 
Electoral del Distrito Federal, me 
permito hacer de su conocimiento 
que si bien dichos recibos no 
cumplen con los requisitos fiscales a 
la fecha se cuenta con recibos 
fiscales por parte del Instituto 
Alternativo de Estudios Políticos, 
A.C. pero con fecha de autorización 
del 08 de marzo de 2007 y esta es 
posterior a la fecha de entrega de los 
recursos para 2006, lo anterior 
debido al retraso de diferentes 
trámites administrativos internos del 
propio Instituto. 

Por lo antes expuesto queremos 
poner a su consideración la 
facturación con el recibo fiscal por los 
recursos otorgados en el ejercicio 
2006, en la inteligencia de que dicho 
recibo sería posterior a la fecha de la 
asignación de los mismos, d6 lo 
contrario y como prueba fiel de la 
entrega del financiamiento a nuestro 
lnstituto Alternativo de Estudios 
Políticos, A.C., de acuerdo al artículo 
30 fracción I inciso c) del Código 
Electoral del Distrito Federal, anexo 
nos permitimos enviar a Usted lo 
siguiente: 

1) Oficio emitido por el lnstituto 
Alternativo de Estudios Políticos, 
A.C.; mediante el cual se avala el 

ERROR U OMlSlON 
quinientos setenta y tres pesos 361100 MN), destinó el 
importe de $1 18,800.33 (ciento dieciocho mil ochocientos 
pesos 331100 MN) para el desarrollo de sus fundaciones o 
institutos de investigación, que representa más del 2% que 
señala el artículo 30, fracción 1, inciso c) del Código 
Electoral del Distrito Federal, el cual se integra como 
sigue: 

E-72 

E-76 

27-10-06 

17-11-06 

1106 

1201 

27-10-06 

17-11-06 

SIC 

SIC 

TOTAL 

investigación de 
enero a septiembre 
de 2006. 

de Traspaso 
recursos 
conespondientes al 
2% del 
financlamiento 
público de 2006, 
para el desarrollo de 
fundaciones o 
instrhitos de 
investigación de 
octubre de 2006. 
Traspaso de 
cec"rS0S 
correspondientes al 
2% del 
financiamiento 
público de 2006. 
para el desarrollo de 
fundaciones O 
institutos de 
investigación de 
noviembre de 2006. 

92,196.41 

7.550.96 

7.550.96 
s11s,soa,33 



ERROR U OMlSlON RESPUESTA DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
financiamiento otoroado en el 1 doce mil ochocientos oesos "~ - - -~ -... ~ .~ r---- 1 Al resaecto, el Partido Político ~roaorcionó documentación 1 eiercicio 2006 v el cual asciende a 1331100 MN). 

"17.1 Los egresos deberán registrarse contablemente 
y estar respaldados con la documentación interna 
y la que expida, a nombre del Partido Político, la 
persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposíciones fiscales aplicables 
debidamente requisitada ... '' 

comp~obatoria por el importe de $6,000.00 (seis mil pesos 
001100 MN); sin embargo, por el monto de $112,800.33 
(ciento doce mil ochocientos pesos 331100 MN) presentó 
recibos que no reúnen los requisitos fiscales. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que 
establece el numeral 11.1 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

Asimismo, se solicita la correspondiente documentación 
comprobatoria con requisitos fiscales, con fundamento en 
el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que sefíala: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá 
en todo momento la facultad de solicitar a los 
órganos internos encargados de la obtención y 
administración de los recursos generales y de 
campana de cada Partido Político la 
documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos 
los documentos originales que respalden sus 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad, 
incluidos sus estados financieros." 

$1 12,800.33 ?ciento doce mil 
ochocientos pesos 33/100 m.n.) 

2) Registros contables del Instituto 
Alternativo de Estudios Políticos, 
A.C.; correspondientes a los 
ingresos obtenidos en el ejercicio 
2006. 

Por lo anterior, el partido político 
no solventó esta irregularidad. 



ERROR U OMlSlON 

b) Registro individual y centralizado de las aportaciones 
en dinero que en el ejercicio haya realizado cada 
persona facultada para ello. 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

5. El Partido Político no presentó junto con el lnforme Anual 
correspondiente a 2006, la siguiente información y 
documentación: 

a) Detalle de la integración del saldo final reportado en el 
Informe Anual. 

Cabe señalar, que no obstante que el Partido Político 
proporcionó lo señalado en el inciso b) de esta información 
y documentación durante el proceso de la fiscalización, 
ésta se presentó en forma extemporánea. 

I 
5.- Con relación a la observación de 
la no entrega del detalle de la 
Integración del Saldo Final reportado 
en el lnforme Anual, así como el 
registro individual y centralizado de 
las aportaciones en efectivo, al 
respecto me permito hacer de su 
conocimiento que como se menciona 
en el punto 1 de este escrito se está 
enviando lo relacionado a la 
Integración del Saldo final 2006, por 
otro lado avalamos la presentación 
extemporánea del registro individual 
y centralizado de las aportaciones en 
dinero de 2006, dando por cumplida 
dicha obligación. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo 
establecido en los numerales 4.6 y 16.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, que a la letra dicen: 

"4.6 El órgano interno encargado de la obtención y 
administración de los recursos generales y de 

f 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

do obstante los comentarios y 
3 entrega de l a  información y 
locumentación del partido 
~olítico, éste no cumplió con la 
)bligación de proporcionar la 
nformación de referencia, 
:uando presentó el lnforme 
inual del ejercicio 2006, por lo 
lue no solventó la irregularidad. 

El partido político en su 
respuesta al oficio de 
notificación de errores u 
omisiones presentó el detalle 
de la integración del saldo 
final reportado en el Informe 
Anual. 

Durante la fiscalización el 
partido político proporcionó el 
registro individual Y 
centralizado de las 
aportaciones en dinero que 
en el ejercicio haya realizado 
cada persona facultada para 
ello. 



un ;egistro individual y centralizado de las 
aportaciones en dinero que en un ejercicio haga 
cada persona faculfada para ello. Este registro 
permitirá conocer el monto acumulado de los 
donativos de cada persona y se remitirá a la 
Comisión, por conducto de la DEAP, junto con el 
informe anual. " 

ERROR U OMlSlON 

"16.2 El informe de ingresos y egresos de los Partidos 
Políticos será presentado en los formatos anexos 
a los presentes lineamientos." 

RESPUESTA DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 
campaña de cada Partido Político deberá llevar/ 

Del análisis a los comentarios 
realizados por partido político, 
se determinó que acepta que 
presentó en forma 
extemporánea los lineamientos 
que libremente determinaron 
sobre los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las 
cuotas de sus afiliados, asi 
como de las aportaciones de 
sus organizaciones, por lo que 
no solventó la irregularidad. 

6. El Partido Político informó extemporáneamente a la 
Comisión de Fiscalización, a través de la ' Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas, los lineamientos que 
libremente determinaron sobre los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, 
así como de las aportaciones de sus organizaciones, ya 
que lo hizo el 19 de junio de 2007, debiéndolo realizar 
dentro de los primeros 30 días del año 2006, incumpliendo 
con lo establecido en el numeral 3.2 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
que señala: 

"3.2 Los Partidos Políticos deberán informar a la 
Comisión, a través de la DEAP, dentro de los 
primeros treinta días de cada ano, de los 
lineamientos que libremente hayan determinado 
sobre los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas de sus amados, así 
como de las aportaciones d e  sus 
organizaciones ..." 

-- 

:.. - ..> 
6.- Con relación a la observacion de 
la presentación extemporánea de la 
información relacionada con los 
montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas de los 
afiliados así como de las 
aportaciones de sus organizaciones 
hacia Alternativa,. queremos avalar 
mediante este medio que 
efectivamente dicha información fue 
presentada durante la revisión de 
Fiscalización y en forma 
extemporánea pero antes de que 
concluyera la misma dando por 
cumplida dicha obligación. 
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ANEXO 2 .. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL/TICAS 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ACTA CIRCUNSTANCIADA RELATIVA A LA CONCLUSI~N DE LA 
FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL DEL ORIGEN, DESTINO .Y MONTO DE 
LOS INGRESOS. QUE RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD. DE . 
FINANCIAMIENTO DE ALTERNATIVA SOC~ALDEM~CRATA Y CAMPESINA EN 
EL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A DOS MIL SEIS, Así COMO DE LOS 
INFORMES DE PRECAMPANA CORRESPONDIENTES A DICHO ANO 

LUGAR, HORA - Y En la ciudad de ~ é x i c o ,  siendo las 18:lO horas del día 20 de julio de dos mil 
FECHA siete, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno Encargado de la Obtención 

y Administración de los Recursos Generales y de Campaña de Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el Distrito Federal, ubicadas en el número 
1209 de la Av. Eugenkcolonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 

h 0 0 ,  se reunieron los CC. LC. Luis Gerardo López Hernández y LC. 
Patricio Torres Mancilla representantes de la Dirección de Fiscalización 
adscritos a la Dirección Ejecutiva de Asociacioues Políticas del Instituto 
  lector al del Distrito Federal y el C. José Trinidad Pirez Franco, 
Coordinador de Finanzas de Alternativa Socialdemócrata y Campesina en el . . 
Distrito Federal, quienes en este acto hacen constar lo siguiente:--------------- 
---- - ------- 

\:, - - - - 
MOTIVO ~ ' O R I G E N  A través del presente i"stnimeuto íos comparecientes dan por concluidos los 

trabajos refacionados con la fiscalización del Informe Anual sobre el origen, ', 
. destino y monto de los ingresos, que el partido político recibió por cualquier 

modalidad de- financiamiento, su empleo y aplicación para su operación 
durante' el ejercicio dos mil seis, de los registros contables y de la i f i  
documentación comprohatoria respecrive, así como de los Informes de 
precmp3ia a dicho 

- - -- 
De igual manera, y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 38, fracción 
11 del Código Electoral del Distrito Federal se realiza la presente diligencia, 
con el objeto de hacer del conocimiento de Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina en el Distrito Federal las observaciones resultantes del proceso de 
revisión. Asimismo, en este acto se fijan la fecha, lugar y hora en que 
llevará a cabo la sesi6n de confronta donde se desahogarán las presunt 

- -- -- --- -- 
----------------------------------u-- -- 

AUTORIZACIONES Los representantes de la Dirección de Fiscalización se,acreditan mediante el 
oficio número DEAP/1030.07 de fecha 27 de abril del dos mil siete suscrito 

. . por el C. Lic. Alfredu Eduardo Ríos Camareiia Rodrigueq Director Ejecutivo 
de Asociaciones Políticas del instituto Electoral del Distrito Federal.----------- 

- 
- 

D ~ f j L A ~ ~ ~ i O N E ~  Estando enterados los interesados del motivo y origen de la presente acta y 
advertidos de las penas en que incurren los que declaran y se conducen con--- 
---- -- pasa a la hoja 2 



hoja 2 ---A-------------------------. 
falsedad;se procede a desahogar lo siguiente: el LC Luis Geratdo López 
Hernández, quien se identifica con credencial para votar con fotografia No. 
383904479848, manifiesta llamarse como queda escrito, originario de 

. . Monterrey, Nuevo León, estado civil casado de 45 años, con domicilio en La 
Fama-No. 25 int. I, colonia La Fama, Delegación Tlalpan, C.P. 14410, 
M6xic0, DF., el LC. Patricio Torres Mancilfq quien se. identifica con 
credencial para votar con fotografia No. 364207017376, manifiesta llamarse 

. . como queda escrito, originario de México, DF., estado civil casado de 54 
dos ,  con domicilio en San Rafael Atlkco NO. 71, colonia San Francisco 
Tlaltenco, C.P. 13400, México, DF., y el C. José Trinidad Pérez Franco, 
Coordinador de Finanzas de Alternativa Socialdemócrata y Campesina en el 
Distrito Federal quien se identifica con credencial para votar con fotografia 
No. 3425006095146, manifiesta llamarse como queda escrito, originario de 
México, DF., estado civil casado de 42 años, con domicilio en Piedra oro No. 
9 interior 2, colonia La Cascada, C.P. 01490, México, 

. . . . .  . 
' La información que contienen, los informes Anual y de Precampaña, 

corresponde a la totalidad de los ingresos, egresos y operaciones que obtuvo 
y realizó Alternativa Socialdemócrata y Campesina en el Distrito Federal 
durante dos mil seis, así como los precandidatos. De lo anterior, manifiesto 
que fue entregada la totalidad de la documentación, misma que respalda la . . 

información correspondiente, con excepción de la que se seiiala en el anexo a 
se refiere el siguiente párrafo .------------------------u----..---------- 

-- - ----- 

Acto seguido, el C. Luis Gerardo López Hernández hace entrega al C. José 
Trinidad Perez Franco del anexo en donde se detallan las observaciones 
resultantes del proceso de fiscalizacion del Informe Anual sobre el origen, 
destino y monto de los ingresos, que el partido po-ico recibió por cualquier 
modalidad de financiamiento, s u  empleo, aplicación para su operación 
durante el ejercicio dos mil seis, de los registros contables y de la 

i., 
documentación comprobatoria respectiva, así como de los Informes de . 
precampaa a dicho año .-----------------;---------y------ , 

----- - -U------ 

----- -- ...................... .------- ------------*-- 

Del mismo modo los comparecientes declaran que conocen el sentido y 
alcance de las obsewaciones precisadas. en el anexo aludido, el cuai corre 

,' agregado a.la presente acta como parte integral de la misma y establecen la 
fecha del 22 de agosto de dos mil siete, a las 11:OO horas para que en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto 

. .  . Electoral del Dish.ito Federal, ubicadas en Huizaches número-25, cploni 
Rancho Los Colonnes, C.P. 14386, ~i legación Tlalpan, en Mdxico Distr' 
Federal; se lleve a cabo la sesión de confronta en la que se abordarán 

. . presuntas irregularidades u.omisiones en comento. Asimismo, se hace cons 
en esfe acto que la documentación original exhibida por el partido poli 
durante el proceso de f~calización fue entregada a la C. Mana Emma M 
Estévez, que fungió como enlace entre la Coordinación de Fin- del citad 
Instituto-Politico y el personal del Instituto Electoral del Distrito Federal.---- 

-------- - 
-- - -- ---- 

CIERRE DEL ACTA Leída que fue la presente acta a todos los que en ella intervienen y aceptada 
en los tdrminos que en ésta se consignan, la firman de conformidad al margen 
y al calce para su constancia la siendo las 18:45 horas del día de la fecha. ----- 
-------o---- Pasa a la hoja 3 
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DIRECCI~N EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~T~CAS 
OBSERVACIONES RESULTANTES DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME 
ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS DEL 

PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEM~CRATA Y CAMPESINA EN EL 
DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A DOS MIL SEIS,  AS^ COMO DE LOS. 
INFORMES DE PRECAMPAÑA CORRESPONDIENTES L~D~CHO ANO 

OBSERVACIONES 

l. Como resultado de la revisión a la cuenta de "Materiales y ~uministros", 
subcuentas "Prensa'y Propaganda" y "Papelería Impresa Interna", se detectó 
que la factura número 13 del 22 de febrero de 2006, del proveedor Verónica 

.. Aguilar Martinez por un importe de $14,237.00 (catorce mil doscientos treinta y 
siete pesos 001100 MN), por concepto de hojas membretadas y tarjetas de 
presentación y registrada contablemente mediante las- pólizas de egresos 
números 21 y 86 de fechas 10 y 21 de febrero de dicho año, na señala el costo 
unitario de las mismas, por lo que el Partido Político incumplió- con la obligación 
de respaldar con la documentación comprobatoria que, entre otros, consigne el 
requisito fiscal relativo al costo unitario que establecen lag disposiciones 
fiscales en el artículo 29-A, fracción VI del Código Fiscal del la Federación, 
incumpliendo con- lo 'que establece el numeral 11.1 de los L-eamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, que señala: 

2. Del Financiamiento Público que el Partido Político recibió dumnte el ejercicio 
de 2006 para Actividades Ordinarias Pemanentes, que ascendió a la cantidad 
de $4,530,573.36 (cuatro millones quinientos treinta mil quinientos setenta y 
tres pesos 361100 MN), destinó el importe de $1 18,800.33 (ciento dieciocho mil 
ochocientos pesos 331100 MN) para el desarrollo de sus fundaciones o 
institutos de investigación; que representa más del 2% que señala el artículo 
30, fracción 1, inciso c) del Código Electoral del Distrito Federal, el cual se 
integra como sigue: 

. . . . . . 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y es'far respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, ... Dicha. documentación deberá cumplir con :@S requisitos 
que exigen las $kposiciones . . fiscales aplicabl es..." 

Y 



OBSERVACIONES :' 1 

o institutos d e  investigación de  

Al respecto, el Partido Político proporcionó documentación comprobatoria por 
,el importe de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 MN); sin embargo, por el monto 
de $112,800.33 (ciento doce mil ochocientos pesos 33/10(1.' MN) presentó 
recibos que no reúnen los requisitos fiscales. 

Por'lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que establece el numeral 
11.1. de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a [alletra dice: 

"11.1 i o s  egresos deberán-registkrse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los requisitos que exigen las 'disposiciones 
fiscales aplicables debidamenfe requisitada.,.'? 

Asimismo, se solicita la correspondiente documentación comprobatoria con 1 3 
requisitos fiscales, con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que señala: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento. la 
facultad de solicitar a los órganos internos encargados de la 
obtención y administración de los recursos generales y de campaña 

la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Polítkos 
tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 

de cada. Partido Políf@o la documentación necesark para comprobar 

todos los documentos originales que respalden sus ingresos y . 
' .egresos, así como a su contabilidad, incluidos s u s  estados 

financieros," 



OBSERVACIONES 
. . 

3. El partido Político "6 presentó junto con el Informe Anual coi;resp~ndiente a 
2006, la siguiente información y documentación: . , 

. . 1 a) Detalle de la iniegración del saldo final reportado en el In foke  Anual. I 
b) Registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero que en el 

ejercicio haya realizado cada persona facultada para ello. , 

. ,  Cabe señalar, que no 'obstante que el Partido Político proporcionó esta 
información y documentación durante el proceso de la fiscalización, ésta se 
presentó en forma extemporánea. 

Por. lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los numerales 
4.6 y 16.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la. 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

"4.6 El órgano interno encargado de la obtención y administración de 
los recursos generales y de campaña de cada Partido Político 
deberá llevar un. registro individual y centralikado de las 
aportaciones en dinero que en un ejercicio haga ,'cada persona 
facultada para ello. Este registro permitirá conocer el monto 
acumulado de los donativos de cada persona .y se remitirá a la 
Comisión, por conducto de la DEAP, junto con el informe anual." 

. . 

4. El Partido.Político informó extemporárieamente a la Comisión de Fiscalización, 
a través de la Dirección ~jecutiva de ASociaciones Políticas, 16s lineamientos 
que libremente determinaron sobre los montos mínimos y :máximos y la 

, . periodicidad de las cuotas de sus afiliados, así como de las aportaciones de 
sus organizaciones, ya que lo hizo el  19: de junio de 2007, debiéndole realizar 
dentro de los primeros 30 días del año 2006, íncumpliendo con lo establecido 
en el numeral 3.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 

' 

para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala:. . 

"16.2 El informe de ingresos y egr&sos de los Partidos Políticos será.. 
presentado en los formafos anexos a los presentes lineamientos." 

. . 

. . 

. ' . . 

1 



. . 
OBSERVACIONES ,. , 

a) El Partido Político reoortó en su Informe Anuai de Actividades Esoecificas 
T .  

de 2006, gastos pdr el importe de $209,749.29 (dosciehtos h e v e  mil 
setecientos cuarenta y nueve pesos 291100 MN); sin embargo, en su 
contabilidad presentó el monto de $164,060.28 (ciento sesenta y cuatro 
mil sesenta pesos'28/100 MN), existiendo una diferencia por $45,689.01 
(cuarenta y cinco mil seiscientos ochenta y nueve pesos OIMOO MN), 
como sigue: 

Adicionalmente, se detectó que las facturas 2164, 2168, 2175, 2183, 2199 
y 2205 del 9,20 y 27 de marzo, 24 de abril, 30 de mayo y 15 de junio de 
2006 respectivamente, del proveedor Frega, SA de CV, por el importe de 
$51,060.00 (cincuenta y un mil sesenta pesos 001100 MN) por concepto 
de publicaciones mensuales por el periodo de enero a junio de 2006 y 
registradas contablemente mediante las pólizas de egresos números 53, 
79, 6,46,102 y 38 de fecha 10 y 22 marzo, 6 de abril, 11 y 31 de mayo y 
22 de junio de 2006 respectivamente, no señalan el costo unitario de las 
mismas, por lo que el Partido Político incumplió con la obligación de 
respaldar con la documentación comprobatoria que, entre otros, consigne 
el requisito fiscal relativo al costo unitario que establecen las 
disposiciones fiscales en el articulo 29-A, fracción VI del Código Fiscal de 
la Federación. 

Este importe forma parte de! monto de $209,749.29 (doscientos. nueve mil 
setecientos cuarenta. y nueve pesos 2911 00 MN). 

] DIFERENCIA 

$ 1,529.01 
' 44,160.00 
, $ 45,689.01 

CONCEPTO 

Gastos en Educación y 
Capacitación Polltica. 
Gastos en Tareas Editoriales. 

TOTAL 

. . 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con .lo que establece el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Eledoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señala: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del' Parfido 
Político, ... Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 

. . que exigen las disposiciones ficales aplicables ..." 

INFORME ANUAL 
ACTIVIDADES 
ESPEC~FICAS 

$ 63,584.29 
146,165.00 

$ 209,749.29 

Asimismo, se solicita la aclaración de la diferencia por $45,689:01 (cuarenta y 
cinco mil seiscientos ochenta y nuevepesos 011100 MN), entre lo reportado en 
el Informe Anual de Actividades Especificas y lo registrado en su contabilidad, 
con fundamento en lo que establece elnumeral 20.2 de dichos lineamientos, 
aue señala: A 

BALANZA DE 
COMPROBACIóN 

$ 62.055.28 
102.005.00 

$ 164,060.28 

. . 

"20,2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la. 
faculfad de solicitar ti los órganos internos encargados de- la 
obtención y adminisfración de los recursos generales y de campaña . . 

4 . .  
- .J 



1 la veracidad de lo re~ortado en los informes, Los Partidos Políticos 1 

6. Derivado de 'la revisión a la cuenta "Materiales y ~uministros", subcuentas 
"Eventos" y 'Telmex", se determinaron las siguientes situaciones: 

~ - 

tendrán la'obligació~ de permitir a la autorídad electoral el acceso a- 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 

. . egresos, . así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
. . financíeros. " . . .  

a) . El Partido Político en la subcuenta "Eventos", registró contablemente un 
pago por el importe de $7,920.00 (siete mil novecientos veinte pesos 
001100 MN)i mediante la póliza de egresos número 87 de fecha 24 de 
abril de 2006, respaldado con la factura número 3155 del 19 de abril del 
,mismo año, expedida por el proveedor Majestic Plaza, SA de CV., por 
concepto de consumo del grupo Alternativa Socialdemócrata y 
Campesinadel 19 de abril de 2006, pagada con el cheque número 582 
del 24 de abril de dicho año, del banco BBVA Bancomer, SA., que rebasó . . 
la cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo general diario 

'. vigente para el Distrito Federal, por el que no se emitió cheque nominativo 
a favor del prestador de servicios, ya que se expidió a Brando Alan Flores 
Pérez. 

. 

L L  inuiw, .,a "U r r .  

b) El Pacido Político en la subcuenta "Telmex", registró contablemente 
pagos por el monto de $86,152.00 (ochenta y seis mil ciento cincuenta y 

, dos pesos 001100 MN), que rebasaron la cantidad equivalente a 100 
. , veces el,s$lano mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, por 

los que no se emitieron cheques nominativos a favor del prestador de 
' .  servicios y la documentación cornprobatoria noestá expedida a nombre 

. '  del Instituto Político, como sigue: 

( i LIS,IJI.W 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los 
11..1 y 12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoraldel Distrito 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que señalan: 

.. . 

Y 

"1I.f Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldado 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partid 
Polffico, la persona a quien se efeciuó el pago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 

5 z - - 
/' 



' 1  

OBSERVACIONES 

"12.f ' ~ o d o  pago que efectúen los Partidos Políticos que rebase la 
. cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo general diario 

vigente para el Distrito Federal, deberá realizarse mediante cheque 
' . nominativo, con excepción de los pagos correspondientes a sueldos 

y salarios- 'contenidos en nóminas: A l a  documentación 
, . . comprobatoria- a que- hace referencia este numerar deberán 

. . . . 
conservarse anexas las pólizas de los cheques." 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que establece el.artículo 25. 
inciso g) del. Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 1 l . i  de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos ~olíticos,que a la letra dicen: - '. 

. . . . 

: 

. '  

7. D e  la. revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta- "Asesoría Legal", 
' . se determinó que el Partido Político efectuó un gasto por: el importe de 

.. $69,000.00 (sesenta y nueve mil pesos; 00/100 MN),,: que registró 
contablemente con la póliza de egresos número 64 de fecha30 de enero de 
2006, respaldado con la factura número 2 del 6 de febrero del mismo año, 
expedida por el proveedor LTG Consulting México, SC., por concepto de 
asesoría legal, por el que no proporcionó la evidencia documental del trabajo 
efectuado que permita corroborar que el concepto de la erogación realizada se 
deriva de la contratación respectiva. 

. . 

Asimismo, no obstante que se solicitaron los contratos de, prestación de 
, 

servicios mediante el oficio DEAPl1030.07 de fecha 27 de abril; de 2007, éste 
no.fue proporcionado por el Partido Político. 

. . 
"Artículo 25. San obligaciones de las Asociaciones Políticas: . . I /1 

. . 

g) Presentar. ..así como entregar lq documentación que ~a-comisión de 
Fiscalización~del Consejo General del Insfifuto -les solicite respecto 
de sus ingresos y egresos;"' . . 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldado 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del Partid 
Político, la persona a qulen se efectuó el pago. Dicha documentació 

. . ' deberá cumplir con los requisitos que exigen las. - disposicione 
fiscales aplicables debidamente requisitada ..." 

. , 

~simismo,'se solicita la evidencia del trabajo realizado que según la factura 
corr'espondiente consiste en la asesoría tegal y e l  contrago de servicios 
respectivo, confundamento en el numera¡ 20.2 de los citados lineamientos, 
que a la letra dice: 

"20.2. La Comisión, por conducto de la DEAP,' tendrá en todo momento 1 
facultad de solicitar a, los órganos internos encargados de .Ia 
obtención y administración de los recursos generales y- de campaña 

. . . Y ,  ../ 
6 .' 1-' I/\ 





. . 

OBSERVACIONES 
Por lo anterior, se solicita la aclaración del porque se señalan 40 bardas y en la 
factura núme'ro 49 indica' 30, la documenfación interna firmada por el C. . 
Dionisio Rendón tfernández y la relativa a la factura 52 y los testigos 
correspondientes, con fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamient6:del 
Instituto Electoral. del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de - : 
los ,Partidos Políticos, que señala: 

"20.2 La comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo hómento la 
facultad de solicitar a ' los órganos internos encargados de la 
obtención y administración de los recursos generales y de 
campaiia de cada Partido Político la documenfación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partídos. Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos , los documentos originales que 
'respalden, sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad, 
incluidos sus esfados financieros." . . 

Como resultado del.análisis a las respuestas de las solicitudes de confirmación 
de Proveedores, se determinó lo síguiente: 

a) Respecto del Proveedol: Raquel Adriana Rivas- Valarezo;. reflejó en- su 
respuesta., a la solicitud. de. confirmación de. operaciones el monto de 
$140,779.00 (ciento cuarenta'mil setecientos setenta y nuevepesos O O l l O O  ' . . . 

: MN) ver integración en  el anexo l., por el que no se localizó en los registros 
contables del Paitido Político el impofte de las siguientes facturas . . :  
reportadas por éste: . .  . 

b) Asimismo, la ~otaria- 188 SC., en la respuesta a la solicitud de confirmación ~ . \'. 
de operaciones, reflejá el importe de $107,480.00 (ciento siete mil 

8 m, . - .  



. . 

Por lo anterior, e l  Partido Político incumplió con lo que establecen el artículo 
37, fracción 1, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 
11 .l de los Lineamientos del. Instituto Electoral. del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dicen: 

. . 

, . , .-"-"" , .. .. , . . . .- .. .... . . . 

. . . . , .. 
.. . 

"Artículo 37. ... Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la 
comisión de Fiscaliiación del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos 
que reciban por cualquier modalidad de financiamienfo, así como su 

. empleo y aplicación, atendiendo a las siguienfes reglas: 

. . OBSERVACIONES 
cuatrocientos ochenta- pesos 00/100 MN) ver integración en el anexo 2, en 
la ' que reportó el documento número 23618 relativo a declaraciones, 
pagado' mediante el cheque 03817 del 24 de abril de 2006 por un importe 
de $3,330.00 (tres mil trescientos treinta pesos 001100 MN), el cual no se 
localizó en los registros . .  . contables del Partido- Político. 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos fatales y gastos 
ordinarios que los Partidos Políticos .... hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe." 

1 l. Infbrmes anuales: 

"1 l .  1  LO^ egresos' deberán registrarse cóntablehente y estar r&spaldados 
con'la documentacióninterna y la que expida, a nombre del Partido 
Polftico, la persona- a quien se efectuó el -pago. Dicha 
documentación deberá cumplir- con l o s  requisifos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables. debidamente requisifada ..." , . 

I 

. . . . 

 sim mismo, se solicita.el soporte documental correspondiente que evidencie el 
registro contable de las referidas facturas, con fundamento en el numeral 20.2 
de los citados lineamientos, que señala: 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento la 
. facultad de solicitar a las órganos internos encargados de la 

obtención y administración de los recursos' generales y de 
campaña d'e cada Partido ~ o l í f i c o  la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
elecforal el acceso'. a todos. los documentos originales que  
respalden sus ingresos y egresos; así,como a su contabilidad, 

. . 
incluidos sus estados financieros." 

. . 



Méxic'o, DF., a 11 de 

Raquel Adriana Rivas Valarezo 
AV. De los maestros Núm. 438-2 
Col. Nueva Santa María 
CP 02800 del. Azcapotzalca México DF 

. . 
P R E S E N T E  

. . 
con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el Instituto. 
Electoral.. del ' Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes proporcionar al 
portador dala presente la información que se especifica en el anexoyelativa a las 
operaciones que realizaron con Alternativa Socialdemócrata y Campesina en el :.. 
Distrito Federal durante el periodo comprendido del lo de enero al 3.1 de diciembre . . .  
de 2006. 

. ' Sin otro Particular agradezco la atención . . .  que se sirva brindar al presente. 
. . . . 

. . .  . . . . 

. . . .  . . 

. . . . .  . . 

. . . . 

. . . .  . . .  

. . 
r de Finanzas 

. . . . . .: . . 

S -2% //  53 9'&&6L) . 

Av. Eugenia No. 1209 Col. Del Valle C.P. 03100, Benito Juárez. México. D.F. 
TAS. 55.43 7n 3fi 5fi 87 17 15 56 87 17 n i  55 A? ni ?n 
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. ANEXO 7 

. . FEDERAL . . 

ANEXAR COPIA DE': 
FACTURAS . . 
CONTRATO 

CDNO se loc~liz6 en 1;s registros contables . . 



RiBeirnoiiva 
Diík~iCe federal 

México, DF., a 11 de mayo de 2007 

Notaria t88 SC 
Minerva No. 89 Col. Crédito Constructor 
Del. Benito Juárez CP 03940 México DF 
P R E S E N T E  

. ~ 

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a ustedes proporcionar al 
portador de la presente la informacion que se especifica en el anexo, relativa a las 
operaciones que realizaron con Alternativa Socialdemcrata y Campesina en el 
Distrito Federal durante el periodo comprendido del 2 "  de enero al 31 de diciembre 
de 2006. n 

A T E N T A M E N T E  

%$g& *S 
.. 

Av. Eugenia No. 1209 Col. Del Valle C.P. 03100, Benito Juárez, M6xico. D.F. 
Tels. 55.43.70.36 56.87.17.15 56.87.17.03 55.43.01.30 



ANEXO .2 . . . . 

OPERACIONES REALVADAS CON ALTERNATIVA SOCIAL DEMO~UTA Y CAMPESmA EN EL 
DISTRITO FEDERAL . . .  . 

DURANTE EL PERIODO DEL ¡O DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 



ANEXO 3 

, INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

. . DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
, . 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA S E S I ~ N  DE CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS 

JRREGU~ARJ~ADES U OMISIONES DE LA FISCALIZACION AL INFORME .ANUAL DEL 
ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE RECIBI~ POR CUALQUIER 

MODALIDAD 'DE FINANCIAMIENTO EL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEM~CRATA Y 
.CAMPESINA !EN ~i DISTRITO FEDERAL,  AS^ COMO SU EMPLEO Y APUCACI~N 
CORRESPONDIENTE A DOS MIL SEIS Y DE LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA RELATIVOS A . . 
DICHO AÑ0 ' ' 

. : 

LUGAR, . .HORA - -Y  En la Ciudad de México. siendo las 11:OO horas del dia 22 de agosto 
FECHA de dos mil siete, en la oficina que ocupa la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
ubicada en el número 25 de la calle de Huizaches. Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan. código postal ,14386. en México, 

, . Distrito Federal; se reunieron los ciudadanos. A(fredo E. Ríos 
Camarena Rodriguez, Félix Varela Rodriguez, Alejandro Castañeda 
González. Israel Castillo González y Luis Gerardo: López Hernandez. 
todos ellos representantes de la Dirección Ejecutiva de Asooaciones 
Politicas del lnstituto Electoral del Distrito Federal y el ciudadano 
Héctor Vazquez Aguirre, Representante Propietario de Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina ante el Consejo General del lnstituto 
'Electoral del Distrito Federal. quienes en este acto hacen constar lo / 
siguíente: 

. . - 
MOTIVOY ORIGEN A través del presente instrumento' y w n  el propósito de dar 

cumplimiento a lo señalado en el articulo 38 fraccibn II del Código 
Electoral del Distrito Federal, los representantes de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Politicas celebran la presente confronta con 
la finalidad de hacer del conocimiento del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el Distrito Federal las presuntas 
irregularidades 'u omisiones derivadas de la fiscalización al informe 
anual del origen. destino y monto de los ingresos que recibió por 
cualquier modalidad de financiamiento el.lnstituto Politico, asi como su 
empleo y aplicación correspondiente a dos mil seis y de los informes 
de precampaña relativos a dicho año para que en este acto manifieste 

, . lo que a su derecho convenga y aporte la documentación que 
wnsídere pertinente para los efectos legales conducentes.--------- - 

-ti,. 
AUTORIZACIONES Los representantes de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

se acreditan mediante el oficio número DEAP/1030.07. de fecha 27 de 
abril de 2007, suscrito por el Lic. Alfredo E: Rios Camarena Rodríguez, 
Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas.-------------- 

------------.--o 

DECLARACIONES Estando enterados los interesados del motivo y origen de la presente 
acta y advertidos de las penas en que incurren los que declaran y se 
conducen con falsedad. los interesados proceden a desahogar la 

. presente confronta al tenor de lo siguiente: El C. Alfredo E. Rios 
Camarena Rodríguez, quien se identifica con la credencial del lnstituto 



, . 
Electoral del Distrito Federal folio 001996, manifiesta llamarse como . . .~ . . . . .  .. . queda escrito, originario de México, DF., estado civil casado, de 42 
años, con domicilio en calle Arenal No. 405 D. 202 Edif. II, Colonia 
Colinas del Bosque, código postal 14608, Delegacibn lalpan, México, 
DF.. el C. Félix Varela Rodríguez. quien se identifica con la credencial 

, . para votar No. -0995046555142. maniiíesta llamarse como queda 
escrito, originario de México. DF., estado civil casado. de 55 años. con 

. ' domicilio en C. 28 C. M r  25 L!: 27, Colonia San José Escalera. código 
postal 07630. Delegación Gustavo A Madero, México, DF., el C. 

I Alejandro Castañeda González. quien se identifica con la credencial 
'para votar No. 488505867898, manifiesta llamarse como queda 
escrito, originario de México, DF., estado civil casado, de 54 años. con 
domicilio en Río Hudson No. 15-06, Colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500. Delegación Cuauhtémoc, México, DF.. el C. Israel . . 
Castillo González, quien se identifica con la credencial para votar No. 
4662048987980, manifiesta llamarse como queda escrito. originario de '. 

. . .México, DF.. estado civil .casado, de 31 años. .con domicilio en C.. 
Enrique Granados No. 86. Colonia Exhipodromo de Peralvillo, código 

, .  postal 06250. Delegación Cuauhtémoc, México. DF., el' C. Luis 
Gerardo López Hemández, quien se identifica con credencial para 
votar No. 383904479848, manifiesta llamarse como queda escrito, 

1' ,.. originario de Montertey, Nuevo León. estado civil casado. de 45 años, . % ,  con domicilio en calle La Fama No. 25 Int. 1, Colonia La Fama, código 
postal 14410, Delegación Tlalpan, México. DF., y el C. Héctor Vázquez 
Aguirre. Representante Propietario de Alternativa Socialdemócrata y 

. , Campesina ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
. . Federal. quien se identifica con la credencial para votar No. 

2870048705680, manifiesta llamarse como queda escrito. originario de 
México, DF.. estado civil casado, de 33 aiios, con domicilio en Dr. 

. . : Norma No. 23-101-8. Colonia Doctores, código postal 06720, México, 
! . .  , DF, quien en uso de la voz realiza los siguientes comentarios: los 

: . argumentos del Partido Altemativa Socialdemócrata y Campesina en 
. . el Distrito Federal a las observaciones que le fueron comunicadas, en 

este acto quedan asentados en el cuadro de confronta de las 
presuntas irregularidades u omisiones; asimismo. aportó soporte 

. . documental constante de 58 fojas útiles para su análisis.---------- 
- 

-- ---e--- 

CIERRE DEGACTA Leida que fue la presente acta a todos los que en ella intervienen y 
aceptada en todos sus puntos. forman parte integral de la misma los 

. . siguientes documentos: a) Copia simple del acuse original del oficio 

. . identificado con la clave DEAPl1030.07, de fecha 27 de abril de 2007. 
dirigido al C. José Trinidad Pérez Franco, Coordinador de Finanzas del 
Comité Estatal Provisional en el Distrito Federal de Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina, signado por el Lic. Alfredo E. Ríos 

1 Camarena Rodríguez, Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas, 
constante de tres fojas Útiles incluyendo anexo; b) Original del 
.documento relativo a las presuntas irregularidades u omisiones 

. . derivadas de la fiscalización al informe anual del origen. destino y 
monto de los recursos correspondiente a dos mil seis que recibió por - 

cualquier modalidad de financiamiento el Instituto Político. así corno su 
empleo y aplicación. y a los informes de precampaña relativos a dicho 
año; y c) Copia simple de las identificaciones de los que intervienen en 
la presente acta. incluyendo las identificaciones de los testigos de 
asistencia - 

--------u----- 

Se firnia por duplicado a margen y al calce para su m.ancla,asi ' . ? . 



. . 
como el anexo integrante de la misma constante de 31 fojas útiles. 

., . siendo las 13:OO horas del dia de la fecha de la presente acta.----- . . 
. . . . 

--------A--- 

. .  , 

Por el ~ a i i d o  Alternativa SocialdernócT$b y Campesina en el ~ i s t i t o  Federal 

. . 

Representante Pro mócrata y Campesina 
ante el Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal 

h l  Instituto Electoral del Distrito Federal 

. . 
Coordinador 

Testigos de Asistencia 
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COMENTARIOS DE LA DEAP 
. . 

La documentación se recibe Para su 
análisis y valoración. 

- 

La documentación se recibe para su 
análisis yvaloración. 

IRREGULARIDAD U OMlSlON 
. . 

1. Como resultado d i  la -visión a la cuenta de 'Materiales y Suministros", 
subcuentas "Prensa y Propaganda' y "Papelería Impresa Interna",% 
detectó que la factura número 13 del 22' de febrero de 2006, del 
proveedor Verónica Aguilar Martinez por un importe de $14,237,00 
(catorce mil dosdenfos treinta y siete pesos 001100 MN), por mncepto de 
hojas membretadas y tarjetas de presentación y registrada 
contablemente mediante las pólizas de egresos números 21 - y  86 de 
fechas 10 y 21 de febrero de dicho año. no senala el costo unitario de las 
mismas. por 'lo que el Partido Político incumplió con la .obligación de 
respaldar con la documentación comprobatoria que, entre otros, consigne 
el requisito fiscal relativo al costo unitario que establecen las 
disposiciones Rscales en el artículo 29-A. fracción VI del Código Fiscal de 
la Federación, incumpliendo con lo que establece el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que senala: 

"f1.I Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del  Partido Político, ... Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables ..." 

2. Del Financiamiento Público que el Partido Político recibió durante el 
ejercicio de 2006 para Actividades Ordinarias Permanentes, que 
ascendió a la cantidad de $4,530,573.36 (cuatro miilones quinientos 
treinta mil quinientos setenta y tres pesos 361100 MN), destinó el importe 
de $1 18,800.33 (ciento dieciocho mil ochocientos pesos 331100 MN) para 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 
. . .  

El Partido entrega escritos de fechas 16 
de julio y 19 de julio, resptidivarnente, 
dirigidos al Director Ejecutivo de 
Asociaciones Políticas, asi como al 
Director de Fiscaliiauón, ambos 
suscritos por el Coordinado? de Finanzas 
del Partido. (2 Fojas). . 

El Partido entrega copia del recibo No. 
0008 del 21 de agosto de 2007. del 
Instituto Alternativo de Estudios Políticos, 
AC., por ' concepto de Minictración 
correspondiente al ejercicio del año 2006, 



1 IRREGULARIDAD U OMlSlON 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP .I 

Al respecto, el Partido Polltiw proporcionó documentación wmprobatoria 
por el importe de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 MN); sin embargo, por 
el monto de $112,800.33 (ciento doce mil ochocientos pesos 331100 MN) 
presentó recibos que no reúnen los requisitos fiscales. 

t 

Por lo anterior, el Partido Politico incumplió con lo que establece el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, 
que a la letra dice: 

el desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigación, que 
representa más del 2% que seriala el artlwlo 30, fracción l. inciso c) del 
Código Electoral del Distrito Federal, el cual se integra wmo  sigue: 

por un importe de $112. 800.33 (ciento 
doce mil ochocientos pesos 331700 M.N.) 
(1 Foja). 



1 IRREGULARIDAD U OMlSlON 1 COMENTARlOS DEL PARTIDO / COMENTARIOS DE LA DEAP 1 
respaldados con.la documentación interna y la  que expida, a 
nombre del Parüdo Polífico, la persona a quien se-efectuó e l  
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ..." 

. . 

.. . . . . . - . . .- .. . .    si mismo: $e i Ó i i & i  l a  &responaienfe' documentaoón wmp?obatoria 
con requisitos iiskles, w n  fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamientos, que seiiala: 

2 0 . 2  La 'Comisión, p o r  .conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar' a los órganos internos 
encargados de la obtención y administración de los  .recursos 
generales y de campaña de cada Partido Político la 
documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo  
reportado en los informes. Los .Partidos Políticos tendrán la 
obligación de permitir a la  autoridad electoral e l  acceso a todos 
los documentos originales -que respalden sus ingresos y 
egresos, asi  como a s u  contabilidad, incluidos sus estados 
financieros." 

3. El Partido Político no presentó junto con el Informe Anual 
correspondiente a 2006, la siguiente información y documentación: ' 

a) Detalle de la integración del saldo final reportado en el Informe 
Anual. 

b) Registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero que 
en el ejercicio haya realizado cada persona facultada para ello. 

Cabe señalar; que no obstante que el Partido Politico proporcionó esta 
información y documentación durante el proceso de la fiscalización, ésta 
se presentó en forma extemporánea. 

3 

. . 

, .  . ... . .  .. -. .. . .. . . . . 

- 
. . 
. . 

El .Partido' manifiesta que la 
documentación referida fue entregada en 
forma exiempo~nea: 

.. . . . . -- . , .. . - . . - .. . . . . - . . . 

. . 

Se valorarán los wrnentarioi del 
Partido. 

. . 
'" 



"4.6 El órgano interno encargado de la obtención v adminlsfraciónI 

IRREGULARIDAD U OMISION 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los 
numerales 4.6 y 16.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de IosRecursos de los Partidos 
Politicos, que a la letra dicen: 

de 10s recursos.gene61es y de campaña de cada Parüdo 
Polltico debed llevar un registro Individual y centralizado de 
las aportaciones en dinero oue en un elerclclo hana cada1 - . 

COMENTARIOS DEL PARTIDO, 

~~~~. ~ ~ - - ~  ~~ 

. persona facultada para ello. ~ ~ t e  registro permitirá conocer e l  
monto acumulado de los donativos de cada nersona v se 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

. . 
remitirá a la Comisión, po r  conducto de la DEAP, junto con e l  
informe anual." 

"16.2 El informe de ingresos y egresos de los Partídos Políticos 
sera presentado en lo.$ formatos anexos a , los'  presentes 
lineamienfos." 

4. El Partido Politiw informó e.xiemporáneamente a la Comisión de El Partido manifiesta. que la Se valorarán los comentarios 
Fiscalización. a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones documentación referida fue entregada en Partido. 
Políticas, los lineamientos que libremente determinaron sobre los montos forma exiemporánea. 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados. asi 
como de a s  aportac:ones ae sus organizaciones. ya que lo hizo el 19 del . dnio de 20C7. deoiendo~o realizar dentro de los pr:meros 30 dlas del ano 
2006. hcumplendo con lo establecido en el nmeral  3.2 de los1 
Llneamientos del lnstltuto Electoral del Distrito Federal para, la 
Fiscalización de los Recursos.de los Partidos Politicos, que senala: 

"3.2 Los Partidos Politicos debeián informar a la  Comisión, a través 
de la  DEAP, dentro de los primeros treinta días de cada año, de 
los lineamientos que libremente hayan determinado sobre los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuofas de 
sus afiliados, as i  como de las aportaciones de sus 
organizaciones ..." 
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. . , .  

b) Adicionalmente. se detectó que las facturas 2264, 2168, 2275, 
2183,2199 y 2205 del 9,20 y 27 de marro, 24de abril, 30 de mayo 
y 15 de junio de 2006 respectivamente, del proveedor Frega, SA de 
CV, por el importe de $51,060.00 (cincuenta y un mil sesenta pesos 
001100 MN) por concepto de publicaciones mensuales .por el 
periodo de enero a junio de 2006 y registradas contablemente. 
mediante las pólizas de egresos números 53.79,6.46,102 y 38 de 
fecha 10 y 22 marzo. 6 de abril, 11 y 31 de mayo y 22 de junio de 
2006 respectivamente, no señalan el costo unitario de las mismas, 
por l o  que el Partido Politico incumplió con la obligación de, 
respaldar con la documentación comprobatoria que; entre otros, 
consigne el requisito fiscal relativo al costo unitario que establecen 
las disposiciones fiscales en el articulo 29A, fracción VI del Código 
Fiscal de la Federación. 

Gastos 8" Educacibn 
Y C=+ac%acVln 
Politica. 
Gastos en Tareas 
Editotiales. 

TOTAL 

: ' , . .  . ,.. -- . . -p4 P%B , (,?**>. - i7,,%. I-*. 
! "I. . .  ~ . .  . 

. . .  
. ! . :. 

. . . .. . . . . . . + :-: . - 

COMENTARIOS DE LA DEAP 

La documentación se recibe para su 
análisis y valoración. 

. . .~,. . ~. ,. . ... . . . . .. .. . .. 

IRREGULARIDAD U OMlSlON 

5. De la revisión a la cuenta 'Gastos en Actividades Específicas", se 
determinaron las siguientes situaciones: 

a) El Partido Politico reportó en su Informe Anual de Actividades 
Especificas de 2006, gastos por el importe de $209,749.29 
(doscien!os.nueve.mlj setecientos waFn3 .y  n-yepoqs. %!Lol. . . .  

INFORME 
ANUAL 

ACTIVIDADES 
ESPEC~FICAS 

$ 63,584.29D 

146.185.00 
1 209,749.29 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

El Partido proporciona la siguiente 
documentación consistente en 

Movimien!os de auxiliares, de Activo Fijo. 
Formato Unico para la comprobación de 
Gastos .:FUCAE>.. epia- e. 1a.fa.ctu.ra. 

..:.,. . ..., 
. . 

, . S: .. ,:a .,. 
, ::>:>.A 
i -.; . .  . 
.. : % . . .  - . . , . 

, . , > j . : .  . 4 . > 

MN): sin embargo, en su contabilidad presentó el monto 'de 
$164,060.28 (ciento sesenta y cuatro mil sesenta pesos 281100 
MN), existiendo una diferencia por $45.689.01 (cuarenta y cinco mil 
seiscientos ochenta y nueve pesos 011100 MN), wrno sigue: 

BALANZA DE 
COMPROBACIÓN 

62.055.28 

102,005.W 
1 (64,060.28 

81017- 012610 defecha 16 dediciembre. 
de 2006 de Tiendas Soriana; SA. de CV, 
movimientos auxiliares del- 1 -1 de 
diciembre de 2006 de la cuenta de 
Gastos por Amortizar. Dos Cédulas 
Censales del Inventario praáicado al 31 . .  . 
de diciembre de 2006. 
(1 3 Fojas). . 

.'IFERENCn 

$ 1.529.01 

44,160.00 
1 45.689.01 



l Este importe fonna parte del monto de $209,749.29 (doscientos 
nueve mil setecientos cuarenta y nueve pesos 29/100 MN). 

. . 

Por lo anterior. el Partido Politiw incumplió .con lo que establece el1 

IRREGULARIDAD U OMISION 

.. ,n.Vm-em 1 1 , 3  be los.. Lineamlento~.del:ins~tuto~~ E!e.ctomb de! .Dis@tqt. : 
~ . : ,:. . ~ . .. .. ;. ..: Federal -para la Fiscalización de los Recursos de los-Partidos PoUticos, 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 1. COMENTARIOS DE LAPEAP 

que sefiala: - 
7 l . f  Los egresos deberán 'registrarse contablemente y estar 

respaldados con la documentación interna y l a  que expida, a 
nombre del Partido Político, ... Dicha documentación .deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables..;" 

I l .  

Asimismo. se solicita- la aclaración de la diferencia por $45,689.01 
(cuarenta y cinco mil seiscientos ochenta y nueve pesos 01/100 MN), 
entre lo reportado en el Informe Anual de Actividades Especificas.y lo 
registrado en su contabilidad, con fundamento en lo que establece el 
numeral 20.2 de dichos lineamientos, que señala: 

'20.2 La Comisión, po r  conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar a los  órganos internos 
encargados de la  obtención' y administración de los recursos 
generales y d e  campana de cada Partido Político la 
documentación necesaffa para comprobar la veracidad de lo  
reportado en los informes.. Los Parfidos Politicos fendrán-la 
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos 
los documentos originales que respalden sus'  ingresos y 
egresos, así  como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros." 

6. Derivado de la revisión a la cuenta "Materiales y Suministros", 
1 subcuentas "Eventos" y "Telmex", se determinaron las siguientes 

El Partido manifiesta que esta de La documentación s e  recibe para su 
acuerdo en que no se emitieron cheques análisis y valoración. 

6 . . 



IRREGULARIDADU OMISION COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS DE LA DEAP 

situaciones: 

a) EL Partida Palitico en la subaienta 'Eventos". registró 
contablemente 'un Daso por el importe de $7.920.00 (siete mil .. - . 
novecientos veinte pesos 001100 'MN), mediante la póliza de 

...-. esresos @mero 87 be fe@a?rldeabC!de, ??P6!res~a!d.?@o.conla 
~~aIáCtü~~número 3155 del19 de abril'dél mismd ario: expedidapor el 
proveedor Majestic Plaza, SA de CV., por concepto de consumo del 
arupo Altemativa Socialdemócrata v Cam~esina del 19 de abril de 

nominativos y hace entrega de la 
siguiente documentación: 

Escrito del 30 de enero de 2007. suscrito 

i006, pagada con el cheque núrnéro 582.del24 de abril de dicho 
aiio, del banco BBVA Bancomer, SA., que rebasó la cantidad 
equivalente a 100 veces el salario minimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, por el que no se emitió cheque nominativo a 
favor del prestador de seivicios, ya que se expidió a Brando Alan 
Flores Pérez 

b) El Partido Politico en la subcuenta Telmex". registró contablemente 
pagos por el monto de $86,152.00 (ochenta y seis mil ciento 
cincuenta y dos pesos 001100 MN), que rebasaron la cantidad 
equivalente a 100 veces el salario rninimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, por los que no se emitieron cheques 
nominativos a favor del prestador de servicios y la documentación 
comprobatoria no está expedida a nombre del Insiituto Politico, 
como sigue: 

por el Coordinador de ~ i n a n i s  José 
T?nidab-..PB~-Fr~ncqL.:-C?.eiaa d@! 
contrato de arrendamienfo con Pairicia 
Beatriz Yánez Campero de. fecha 1 de 
enero de 2006. Conia del contrato de 
prestación de s e ~ i o s  de Rosa ~uro; 
Pérez Muñoz y copia del.,contrato de 
prestación de seivicios de Maria Emma 
Mora Estéver del 16 de enero 'de 2006 y 
copias del escrito sin fecha, suscrito por 
Alberto Begné Guerra,. y del oficio 
DEAPM681.06 de fecha 8 de junio de 
2006, dirigido a Alberto Begné Guerra y 
Enrique Perez Correa. (18 fojas).. 

. . 

..,. :. .. . . . ... : . - - . .. . 

- 
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IRREGULARIDAD U OMlSlON . . 

numerales 11.1 y 12.1 de los Lineamientos del instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Politicos, que senaian: 

"11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
. .  . respa-dos . . con. i?..d?cum%facMn ~.!a..ve ?@da!-? 

nombre del Partido Politico, la persona a quien.se efectuó e l  
pago. Dicha documentacfón deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposicione377scales aplicables debidamente 
requisitada ..." 

"12.1 Todo pago que efectúen los Parüdos Políticos que rebase la 
cantidad equivalente a 100 veces e l  salario mínimo genetal 
diario vigente para e l  Distrito Federal, deberá realizarse 
mediante cheque nominaüvo, con excepción de los pagos 
correspondientes a sueldos y salarios contenidos. en nóminas. 
A la  documentación comprobatoria a que hace referencia este 
numeral deberán conservarse anexas las pólizas de los 
cheques.' 

7. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Asesoria 
Legal", se determinó que el Partido Politic0 efectuó un gasto por el 
importe de $69.000.00 (sesenta y nueve mil pesos 001100' MN), que 
registró contablemente con la póliza de egresos número 64 de fecha 30 
de enero de 2006, respaldado con la factura número 2 del 6 de febrero 
del mismo año, expedida por el proveedor LTG Consulting México, SC., 
por concepto de asesoria legal, por el que no proporcionó la evidencia 
documental del trabajo efectuado que permita corroborar que el concepto 
de,la erogación realizada se deriva de la contratación respectiva. .' 

Asimismo, no obstante que se solicitaron los contratos de prestación de 
servicios mediante el oficio DEAPl1030.07 de fecha 27 de abnl,de 2007, 
éste no fue proporcionado por el Partido Politico. 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 

.. . 

. . 

. . 

El Partido hace del conocimiento que 
está en proceso de recabar la 
documentación solicitada, debido a que 
está en . proceso de cambio la 
administración del mismo. 

. . 

COMENTARIOS DE LA DEAP. - 

. .  . 

Se valorarán los comentanos del 
Partido. 

' 

. 



, . 

. .> :S . . . . .  
g) Presentar...asi como entregar la documentación que la 

respaldados con la documentación interna y la .que expida, a 
nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos. 

10.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar a los órganos .Internos 

reportado en los informes. Los Partidos Politicos tendrán la 
obligación de permitir a la auforfdad electoral el acceso a todos 
los documentos originales que respalden sus fngresos' y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados ;: ... 
financieros." . , ,  ,...,. , ...." ,,. . 



a) El.Comunicado de fecha 22 de mano de 2006, emitido por el C.. 
Dionisio Rendon Hemández v dirigido al C. Jesús Robles Maloof 

1 1 1 1 1 l urna. 1 6.W.W 

Coordinador del Part:oo ~ltemativa ~ocialdemocrala y Campesina en ' 
el Disinlo Feoeral. en el qLe se sol.cita se liberen ios recursos para la, 
pinta de bardas en disintos lugares para la campaña federal de 
Patricia Mercado, a partir del 24 del mismo mes y año, para que la 
ciudadanía conozca la campaña y la imagen de la candidata y del 
Partido Politico: asimismo, entregó dos relaciones en las que se 
señalan las ubicaciones de 40 bardas, lo cual difiere con las 30 que 
indica la factura número 49 del 22 de marzo de dicho año. 

b). El Escrito del 5 de abril de 2006;emitido pc;r el C. Dionisio Rendón 
Hernandez y dirigido al C. Jesús Robles Maloof Coordinador del 
Partido Alternativa Soclaldem6crata~ y Campesina en el Distrito 

' Federal, el cual no se encuentra firmado por la primera persona, en el 
que se, solicita los recursos para la pinta de bardas en distintos 
lugares para la campaña federal de Patricia Mercado, a partir del 6 
del mismo mes y año, para que la ciudadanía conozca la campaña y 
la imagen de la candidata y del Partido Político: asimismo, entregó la 

10 

TOTAl 

Al respecto, el Partido Politico proporcionó la siguiente documentaci*: 

. 
W ,  Ed8 

WB Esxba W-m. 30 W 
p u L l m  mn mzh - & 
La%duam. 

21-?4- U 219M.  3 1  



I 
relación en la que se señalen las ubicaciones de las 30 bardas 
correspondientes a la factura número 51 del 4 de abril de dicho año. 

1 . . 1 
i 

Por lo anterior, se solicita la adaración del porque se señalan40 bardas 
y en la factura número 49 indica 30, la documentación interna firmada por 
-el C. Dionisio Rendón Hemández y la relativa a la factura 52 y los 
testigos correspondientes, con fundamento en el numeral 20.2 delos 
Lineamientos del Instituto Electoral del Disbito Federal par? la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, que señala: . .' 

IRREGULARIDAD U OMlSlON 1 COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE LA DEAP 1 

C) Por lo que se reiiere a la factura número 52 del 20 de abril de 2006, el 
Partido Político no proporcionó la documentación interna que indique 

.......... . . .  para q ~ e ~ ~ ~ ~ d ~ t ~ ~ ~ s s s e ~ ~ ~ ! ~ ~ P _ I _ I ~ ~ e i ~ ~ ~ d e e p ~ ~ d ~ ~ . S S S S S .  . . . . . . . .  ... _.. 2 . .  , 

"20.2 La Comisión, po r  conducto de la DEAP, tendrá en iodo 
momento l a  facultad de solicitar a los  órganos internos 
encargados de la  obtención y administración de los recursos 
generales y de campaña de cada Partido Político la 
documentación necesaria para comprobar la  veracidad de lo  
reportado en los  informes. Los Partidos Politicos tendrán la 
obligación de .permitir a la autoridad electoral e l  acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos 
y egresos, as i  como a s u  contabilidad, incluidos sus estados 
financieros." 

_ ........................ . . .  .:- .... 

9. Como resultado del análisis a las respuestas de las solicitudes de 
confirmación de Proveedores, se determinó lo siguiente:. 

, 

a) Respecto del Proveedor Raquei Adriana Rivas Valarezo; reflejó en Su 
respuesta a la solicitud de confirmación de operaciones el monto de 
$140,779.00 (ciento cuarenta mil setecientos setenta y nueve pesos 
001100 MN) ver integración en el anexo 1, por el que no se localizó en 
los registros contables del Partido Poiitico el importe de las siguientes 
facturas reportadas por Bste: 

El Partido comenta que los recursos para 
el pago de las facturas referidas 
provienen de recursos federales, los 
cuales no se registraron como 
transferencias y una factura corresponde 
a gastos de campaña locales. Asimismo, 
proporciona la siguiente documentación: 
Resumen de operadones con el 
proveedor Raquel Adnana Rivas 

La documentación se recibe para su 
análisis y valoración. 

1. 

5 



. . 

6687 del 24,de abril de 2006 del mismo 
proveedor, wpia del cheque 070 del 11 
de octubre de 2006 de bancomer y copia 
de facturas 8806 y 8807, ambas de 
fechas 20 de octubre de 2006 y copia de 
cheque 118 de banwmer de 2006 y 
wpia de las facturas 9073 y 9074, ambas 

b) Asimismo, la Notaria 188 SC., en la respuesta a la solicitud de ~ s t á  en proceso de recabar le 
wnfirmación de operaciones, reflejó el importe de. $107,480.00 documentación correspondiente. 
(ciento siete mil cuatrocientos ochenta pesos 001100 MN) ver 
integración en el anexo 2, en la que reportó el documento niímero 
23618 relativo a declaraciones, pagado mediante el cheque 03817 del 
24 de abril de 2006 por un imporie de $3,330.00 (tres mil trescientos 
treinta pesos 001100 MN). el cual no se localizó en los registros 

, . 



Por lo anterior, el Partido Politica incumplio con lo que establecen el 
,artículo 37, fracción 1, inciso b) del Código Electoral del Distnto Federal y 
el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distnto 

, . . ?".8 

Federal para.La ~is@@iónbe!os Re.c!!'so ._  -. .- : . .. .. .. .. .. . ,. . - . . . - 
que a la letia dicen:." 

. . ..... . ,. .: 
i :.::. . .%> 

: fj:.% Lr 

&-e+ 

IRREGULARIDAD U OMISION 

l. informes anuales: 1 

COMENTARIOS DEL PARTIDO 1 COMENTARIOS DE iA DEAP 

"Artículo 37. ... Las Asociaciones Poliücas deberán presenfar ante la 
Comisión de Fiscalización del Consejo .General del Instituto 
Electoral del Distrito Fedeal, los  informes del origen, desüno y 
monto de los ingresos que reciban por  cualquier modalidad de. 
tinanciamiento, así como s u  empleo y aplicación, atendiendo ;i las 
siguientes reglas: . . . . 

b) En  el informe anual serán reportados los ingresos totalks y 
gastos ordinarios que los Partidos Poliücos .... hayan realizado 
durante e l  ejercicio objeto del  informe." 

contables del Parüdo Politlco. 

~ y 

"71.7 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y que expida, a 
nombre del Partido Político, l a  persona a quien se efectuó e l  
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables debidamente 
requisitada ..." . . 

Asimismo, se solicita el soporte documental correspondiente que 
evidencie el registro contable de las referidas facturas, can fundamento 
en el.nurneral 20.2 de los citados lineamientos, que seiíala: 

. . 
"20.2 La Comisión, por  conducto de la DEAP, tendrá en todo 

momento la facultad de solicitar a los órganos internos 
encargados de la obtención y administración de los recursos 

. 8: .. . 
: **S: . .-.. . 
,.-w :. i'. 

. , : 
: .  .. . . 



IRREGULARIDAD U OMISION . . I  COMENTARIOS DEL PARTIDO COMENTARIOS D E i A  DEAP 

generales v de campaña de cada Partido . Politic0 la1 

.- . . .. .y 

- 
documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Los Partidos 'Políticos tendrán la 
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos origínales que respalden sus ingresos 

. .. . . . .. . . , _y..egr~eSo~,:a~como asu..c.an.@b~l-b,.~~c!uidos su?. .+$$O!? 
financieros." . ' ' '- 

, .i.iiij 

... 

. .. ~.. : . ... . . .. ........ . . . ... .. 



. . 
. . 

. .~ ANEXQ 1 ' . 

. . filkerna$ivm 
. . . Dirlt~ito b@derea[ 

México, DF., a 11 demayo de 2007 . . 

. . . . 
. . . . . . . . 

'Raquel Adriana Rivas Valarezo 
Av. De los maestros Núm. 438-2 . . 

Col. Nueva Santa María 
CP 02800 del. kcapotzalco México DF 
P .RES.ENTE 

. con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el Instituto 
Electoral del 'Distrito Federal.' mucho- agradeceré a ustedes proporcionar al , 

portador de-la precente la información que se especifica en-el anexoFelativa a las- 
operaciones que realizaron'.con Alternativa Socialdemócrata y Campesina en el 
Distrito ~ederal durante el periado comprendido del l o  de eneró al 31 de diaembre 
de 2006. 

. . 

Sin otro particul'ar agradezco la atención que se sirva brindar al presente; V( 

. . 
. . 

. . 

or de Finanzas 

. .  . 

\ 

Av. Eugenia No. 1209 Col. Del Valle C.P. 03100. Benito Juarez. Iviexico. D.F. 
Tels. 55.43.70.36 56.87.17.15 56.87.17.03 55.13.01.30 



. . . . 
.. . 

. .  OPERACIONES REALIZADAS CON ALTERNATIVASOCIAL DEMOCRATA Y CAMPESINA EN EL DISTRITO " , . -'ANEXO 1 . . 
. . . FEDERAL 

,DURANTE EL PERIODO DEL 1" DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE ~ ~ ' 2 0 0 6 .  . 

. .. 

,' RAQUEL ADRlANA RIVAS VALAREZO ' , . 

. . 



. . México, DF., a 11 de mayo de 2007 
. . 

. . . .  . 
.Notaria 188 SC . . . 
.Minerva No. 89 Col. crédito constructor 
Del. Benito Juárez CP 03940 México DF 
P R E S E N T E  

.. . 

. . 
Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el Instituto .: 

, ,  . . . .Electoral del Distrito Federal, mucho agradecqé. a ustedes proporcionar al ,"  

portador de la presente la información que se especifica en el anexa, relativa a las 
operaciones que realizaron' con Alternativa Socialdeacrata y Campesina en el 
Distrito Federal durante el periodo comprendido del y de enero al 31 de diciembre 
de 2006: , . . . 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirvabrindar al presente. 
. . . . 

. . : 7 . . .  

. . . . . . 

. . . . .. 
. . 

. . 

. . 
. . 

Av. Eugenia No. 1209 Col. Del Valle C.P. 03100. Benito Juarez. Mexico. D.F - . - - . - -- - - - - - - - . . . 



OPERACIONES REALIZADAS CON ALTERNATIVA SOCIAL DEM~CRATA Y CAMPESINA EN EL '?  ' . 
< 

. . 1 

DISTRITO FEDERAL 
. . DURANTE EL PERIODO DEL 1°..D@ EhTJlO AL.3J.DE DICIE.MBRE DE2006. .. . . ~ 

. . 
.. . . .. , . . .: 

,. . , . 

. . . . . . .  . . . . .. . . 

FORMA DE P I ~ O C U M E N T O  . .  l r H ' .  
AGO - - - - E Q ' u . E COMENTARIOS 

- EFECTIVO - 
IMPORTE . . 

NUM. 1 FECHA NUM. . 1 .FECHA 1 IMPORTE 
0322 1 17-02-06 $30,000.00 FE DE HECHOS 

/ 14203-06 $30,000.00 0438 
07-04-06 $30,000.00 
24-05-06 $13500.00 

RE-EXPEDICION DE 
TESTIMONIO 

~ - . 

-.- 
L.+./' N O % ~  F$A Y C A R G ~ ~ % &  

RESPONSA M E  LA WFORMACI 



. . . . . . .  ' 
DIRECCION .EJECUTIVA DE 
ASOCIAC~ONES -POL~TICAS 

. . 

[DAD PÉREZ FRANCO. 3 . .:.. .\,> 
. 

R DE FINANZAS DE ..-, , . . 
i r  .. 

>.u<.,.s:-* -... ".- :.. . 
*LW~$~~C.R&~A  Y C~PESINA +g, k~tl -a;; . e, 

5 

'Me pe'rrnito Comunicarle que con fundamento .en los artículos 37;'38 y 39 del Código 
Electoral del Distrito Federal y en los nu 
Lineamientos del Instituto Eleciora\ del Dis 
.Recursos de los Partidos Politicos y en 
identificado con la clave CFl109107 de fecha 2 
de la fecha .se iniciarán los' trabajos de fiscal 
documentación comprobatoria de los recursos 
y Campesha'en el Distrito Federal obtuvo dur 
20.06,así como de los Informes de Precampaña c 

para tal efecto. esta Dirección.Ejeku;iva'ha desi 
inqica: * 
CP. Félix Varela ~ k d r í ~ u e z .  
CP. Alejandro Castañeda González. 

: ' ,C.  Israel Castillo González. 
C. Mano Alberto Huerta Nicoli. 
CP. Alejandro Malagón Ballesteros. 
LC. Luis Gerardo López Hernández: 
LC. Patricio Torres Mancilla. 

Asimismo. le. solicito su valiosa.intervenciÓn~pa~a que se 'proporcione al refe 
. ' .un.-Jwga~;:de:~kabajo;. se le permita el acceso a sus~archivos y la do 

informacií>n;.r;elaoionada q n  el anexo .al precede, las facilid&es- nece 
' desarrolla.?de..sas fabores, asi como quedesigne a la persona que será 

Ru@,&w;lp~,q.eJ@+jp para la obtención de iBforrnacion y documentació 
' 1, 
..?, --, . 

' . . Sin otro particular, aprovecho la oportunid9d pata eevtarle un cordial salud 
. . ii .!.. 

. x \  ! . .. 
.. . - .. . .!, AT 'ENTAMEN'TE S ! \,x 1 

: 

e.\,.,j..%! ; . , , . ;, ,, ;,l.'!; ;::;! , i 1 

LIC. ALFREDO E. R í . 0 ~  $A.MARqNAP6ÓRiGUEZ 
.~)IRE~TOR S/J<CUT~VO 

C.c.p. Dr. Isidro H. Cisneros.- Consejero Presidente 
Lic. Gustavo Anzaldo Hernandez.- Consejero Electoral Prkidente de la ComisiOn de Fis 
Lic. Carla Aslrid Hurnphrey Jordan.. Consejera.Electora1 ~n.~rante de la Comision de Fi 

l i 7  C Mtn. Yolanda Columba Leon Manriquez: Consejera Electoial Integrmte de la ComisiDn de Fi 
Lic. Oliverio Juirez Gonzalez.. Secretario Ejeculivo del IEDF!' 
C. Carla Alejandra SanchezArmas Garcia.. Representante propietariade Alternaiiva Social 

I .  an!e el Consejo General del IEOF. ..-, 
Expediente Dirección de Fiscalizacitin. 
W A C G  

- A A 
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ANEXO 
.. .  

;INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL - . 

- . D'IRECCIÓN EJECLjTlVA DE ASOCIACIONES POL~~ICAS . . 

D!REC.CIÓ,N DE F~SCALIL~C@N.;.:. . . .  . . . . . . . . . .  . .  . . . .  . . . . . . 
. . .  

RELACION GE DOCUMENTAG~ÓN E'INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA 
FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES ORDlNARlAS - 

PERMANENTES DEL ANO 2006,  AS^ COMO DE LOS INFORMES DE 
. :  

PRECAMPANA DE DICHO ANO ... ~. 

1.. Libro diario y mayor del.2006 de todas las cuentas contables aun en ceros. 
. , ,  . . 

2. Pólizas contables correspondientes al ejercicio 2006, así como (a 
b) 

docurnenta~ión comprobatoria . respectiva. . 
, . 

3. Notas de eotrada~ y salidas de almaFén del 2006. 

4; Kardex de &nacen del 2006. 

5. ~eclaraciones in'formativas y constancias de retenciones. de impuestos, . . .  
.. , correspondii~entes a 2006. . : 
6. Recibos d< aportación de militantes en efectivo cprrespondientes a1 2006. - . , . 
7. ~ecibos.de'aportación de simpatizantes en efectivo correspondientes al 2006. . . . . 
8: . ~ec ibos  . de.ireconohmiento por actividades políticas correspondi&ntes a 2006. 

9. Rel'ación de contratos de 2006 (Honorarios Profesionales, Honorarios 

, Asimilados.:a Salarios, Arrendamiento de Bienes Muebles e Inmuebles, de 
, .. 

- Prestación ae ~e&icios, etc.), con los datos siguientes: 
. . ~ . . - 

a) .concepto del contrato. 

, b) Vigencia.. . . .  

' c) lrnporte idel Coritrato.. 

~nexa rcoha  fotostátíca de los contratos. 

10.Lineamientos sobre los montos mínimos y máximos y la periodicidad de la 

cuotas de <LIS afiliados, así como de las aportaciones de sus organizaciones. 

11 .~roporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (Enero 

a ~iciembr;) y de las publicaciones trimestrales drrespondientes a 2006. . , 

. . . . 



. . 

, ,  DOCUMENTACI~N QUE ELPARTIDO NO PRESENTO JUNTO CON EL 
, ,. . ~. ... 

. . . .  , . . . 
. . 

INFORME ANUAL . . > . . :. . . . . 

. . . . - - - -- . . .  
. . 

a) 1ntegración;del saldo final-reportado en el informe anual. 

bj Regktro individual y centralizado de las apoitaciones en. dinero que en 'el  

éjercicio haya realizado cada persona facultada para ello. 
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: 9 1 1 ' 1 5 3  . . 

. .... . . . . .  . . 
OI .RECC.ION E J E C U T I V A  D E  A S O C I A C I O N E S  P O L ~ T I C A S  - - : 

, . 
. . , D ~ A ~ 1 2 7 1 ~ . 0 7  

. . . . . . 
. . Ciudad de Mexico.. 16 de agosto de 2007 

. .  . .  . . . . .  , ! lq ! 1 B y ~ ~ D  DEL S , E < - ~ ~ ~ ~ ~ ~  . . . . 
; 7 Afl 11 04 . . . . . .  . . . 

, .  . 
cc. ALBERTO B&NE GUERRAY J O ~ G E L .  WH~+TLEY R E C I B I O ~  

PRESIDENTE Y VlCEPRESIDENTE~%:COMICEiEJ6CULTIVO~ 
FEDERADO' DE ALTERNATIVA . s ~ ~ \ A E ' E : M Ó c R A ~ A ; ~ . ~ : .  . 
P . R E S E : N T E  

,poiinstruccione~ del Lic. Oliverio Juárez Gonzalez, 
respuesta a su escrito de fecha 15 de agosto del 

Ejecutiva al siguiente, por medio del cual expresamente comunican: .. . . 
i 

"...designamos como Representante Propietario - d e  , . 

~ g e r n a t i v a  ~ocialdemó~crata, Partido Político Nacional, a l  
C.",Héctor Vázquez Aguirre, lo  anterior para io,s efectos . . 

.. . 
legales conducentes." -' - .  :, . . 

Ytoda vez que 
regístro.de los 
articulo 77, 

. . . . 
. . . . 

, Partido Alternativa, esta autoridad electoral apegada al principio de certeza establecido e n  el . . , ' 

articulo 3 del COdlgo de la materia, estimó procedente el registro del C.-Héctor Vázquez Aguirre 
como Representante Propietario del Partido Político Nacional 
Consejo  ene eral del Instituto Electoral.del . . ~ i s t r i t o  Federal. .. . . .  . 

! 
- - Sin otro particula~,..aprovecho la  oportunidad para enviarle un 

. . 
, , . .._...C-.-I.-I_C-... 

, ,  
.<CII:liT.i,.il.lNIILOEII \ . . , . , .  Y:""4'=c~*. 

> . ?-LI:r.rrr.i.Iirii.ni.iiilrii<ii l. .. . . - ..S \"r*r",ir' 

! 

. . 
. . 

. . 

- .  ~ - . . -  

. . 



. . , . .  . . .  , 
. . 

. Ciudad de ~éx i co ,  D.F. a 15 de agosto de 2007 - - 
. . , .  :, . . 

' . . c.-¡SIDRO'&ISNEROS RODR~GUEZ 
. . 

.. . CONSEJEQO. PRESEI-DENTE DEL . . -  . . . . . 

INSTITUTO' ELECTORAL DEL .- i -- 
. . DISTRITO .FEDERAL. -e ~ 0 0 .  . . .  &%q, P R E S E N T E . .  . . , .. m5 . ! +.L.$+ 

. . @>T c2 1 .r 
. . -, 7: i: a ! -,<a . ...- ., ,. . ... , . Y-... 

1. : :: . . -1' .. 
CJl $;p.'; o 

: ' Por medio del presente, con fundamento en 'lo$&$ue~fo pd;'ei L/ ' r 
artículo quinto transitorio de nuestios Estatutos vigenp$~sai%iona&&"/~ 

O 
por el Consejo General del Instituto Federal Electoral%g~seSiBn dQ2gF '- r: o 
de junio del'año en curso, ,lo cual fue notificado a.est&&titu@, Política ---. w 

' 4 ,  el dia .28 del mismo mes y año, documento quec&E agregado 8. ., . , 
presente,. . iasí como la. cédula de notificación respectiva; y de . . D .. ' .  . . conformidad con el artículo 3 inciso i) del Reglamento del Comité . . . . 
Ejecutivo ~~ederado, designamos .como Representante Propietario d e  
~lternativa~.~ocialdemócrata, ,Partido Político Nacional, al C. Héctor . . ' . . . 

. . Vázquez  bui ir re, lo anterior para los efectos. legales conducentes. . . . . . . . . 
, . . . 

,. , . . 
Por dtro lado,. sdicitamos la devolución de documento que. 'se - 

. . . . 
a~o&~aña:,previo cotejo quese haga del mismo. 

, 
Sin 8tro particular, le enviamos un cordial saludo nos ponemos a 

sus órdenes .para cualquier aclaración. . . c .  . 
. . :  , 

, 
. ATENTAMENTE : 

r . ,  , ,. . 

j 

,& 

ALBERTO ~ E G N É  GUERRA, 
.' PRESIDENTE 



INSTITUTO ELECTORAL 
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12. ANEXOS REFERENTES A GASTOS DE 
PRECAMPAÑA 





ANEXO 2 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACI~N 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

RELACI~N DE RECIBOS DE APORTACIONES DE MILITANTES EN COPIA SIMPLE QUE CARECEN DE LAS FIRMAS DEL APORTANTE Y DEL ENCARGADO DE 
LA OBTENCI~N Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS GENERALES Y DE CAMPAEiA 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRrlO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIAL~DA DE FISCALKACI~N 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

RELACI~N DE LA PROPAGANDA FUADA. ADHERIDA o PINTADA EN LA VIA PÚ~LICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACIILARES. DETERMINADA EN LOS 
RECORRIDOS DE INSPECCI~N REALIZADOS POR LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y QUE NO SE IDENTIFIC~ EN LOS REGISTROS CONTABLES 

DEL PARTIDO POL¡TICO: ASIMISMO. NO SE REPORTO EN LOS INFORMES DE PRECI\MPANACORRESPONDIENTES 
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INSTITUTO ELECTORAL DEI. DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TECNICA ESPECIALI~DA DE FISCALIZACION 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

ANEXO 4 



, , 
I !  j ANUO 5 

INSTII~ ELECTOPJLDEL D I ~ O  FEDERAL 
UNIDAD eCNICA ESPECII\UZADA DE FlSCAL!ZAC16N 

PARnDO REVOLUClON4RIOINSTMCIONAL 

REUC16N Df SPOtS DE FADI0 REPORTmOS EN E\ MONITOREO DE LAEMPRE~ASISTEMAS$ MoN~TOREO E m e G I C O .  ab. DE cv, QUE NO FUERON LOCALIZADOS EN LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS GASTOS DE PRECAMPAfiA DE LA , . 
- , .  . ' 

FJDIDI\TURI\A JEFE DE GOBIERNO. NI REPORTADOS EN EL WFORME DE GASTOS DE PREC~MPAQA RESPECTIVO i .  . 

I 1 . . I l I 
-- 

t 1 NICACION 1 1 
,SIGLAS I XERCIM XEORFM 1 XkFDSM 1 XUP.FM 1 W R F M  1 XERC 1 XEREOAM 1 HSPII.A'd 1 XMMNSLIi XERFR.AMI XERFRÍM XEI\iAI<I XEOFJIM I X E D i l Y  1 X . t - A Y  XEM-FS XC3I .FU AL<S.(S11 

FRECUENCI4t 780 1 101J l $21 ' 1  9 3 2  1 $317 1 97.7 1 <?:O 1 590 1 100.9 1 970 i O l . 3  ( 7470 ( 1500 ( 104.1 1 t d J  9 6 9  $0 5 95.3 ' 
NUMERO DE 1 '  . I 1 '  ! I I I I I I I 7076. 

I 

[ '  . , 

, . . , . ,  < I I 

C A D E ~  1 . , NRM COMUNICACIONES 
IMAGEN 

ORGANQACI6N W I O  F6RMULA 



. . -. .. . 

del DIstrILO Federal V. !. 
6 ds Mano del 200.6 ! ; 

. : :  . . --- . .., - -- ----h .. . ..' .: 1 
. . I  : 



> v .  . . 
, , , . ; , / . . .  . !  . . 

. , :  . .  . .- 3;. j8 d E x - ~ d : 9 2 . / ~ F ~ - W ' " " u P / J E f i 4 L  SV¿@ . . , , 
9 3 . 3  yfD-Fr/ S ~ E L C O  3 h  " 

Precampana al Goblemo del Disirito Federal v 
?Y1 7 We ~ f r ~ ' ~ ? f d d o  de mnt1nuidad >msw,, del t d i  l e r o  el 26 de M i m  del niü6 , , . -- 

. % .  ieatrlz Paihdes 



, ,  , .. ' '. I 

: r ii ; 
r i . . '-. ' 

. . .-. . . . .. 
Precampalla al Goblemo del ~lstn:to Federal 

' 
i 

de continuidad del 1 de Enem al 26 de Marra de1 2008 ' / j 
j " i " --- . . .' ; $  



. ,  , : ~, . .  . 3 . .  . . .  - 
r 

~rewrnpaña al Gobierno del ~iStrilo Federal w.,4 
. :  , . Ustado de con8nuld 28 de Marro del 2006 

1 C .  . . . , , 







fi a,- 2. ,L/(#- F q  5D.S XKA4 /2462;ydj 
22-2aff'5-Fd 72.3 W 6 ' H A  ! 

126 de M a m  del 2006 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TECNlCA ESPECIALIZKJA DE FISCALIZACI~N 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSIITUCIONAL- 

, RELACl6N DESPOTS üE RADIO R E P O R T V  7 EL 7O"TOREO DE LA EMPRESA SETEMAS Y MONITOREO ESTWBGICO, SA. DE CV., TRANSMITIDOS DEL 8 DE FEBRERO AL 11 DE MARZO DE 2008, 
CONSIDERADOS COMO ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPARA 

! 

MON;&EO 
5 
6 
7 

TOTAL 

17 
7 

24 

',":E 
XHSH-FM 

85.3 

IMAGEN 
TELECOMU 
NICACI~N 
XEDA-FM 

90.5 
TOTAL 

TELEVISA RADIO 

XEW-AM I .XEW.FM 
900 1 ' 98.8 

4 

4 

ORGANWCI~N RADIO F6RMULA 

XERFRAM I XERFR-FM 1 XEAI-AM 1 XEDF.AM I XEDF-FM 
970 ( 103.3 1 1470 1 1500 1 104.1 

' C F E N A  
.' ' 

SIGLAS 
FRECUENCIA 

un18 

5 
4 

9 

, , 
GRGPO RADIO CENTR? , 

: 

XEJP-FM l. XERC 1 XERED-AM 
93.7 1 97.7 1 1110 

NUMERO-p 

p ~ l y l  C~MUNICACIONES 

HEPH-AM I XHSONCM 
590 1 100.9 

2 

2 

2 1 

2 

3 
9 

12 

3 
7 
3 
13 

4 
5 

9 

2 
1 

3 

1 
8 
3 
12 

2 
7 

8 

8 

9 

4 
2 
6 

25 
17 
42 

28 
98 
32 
158 



, ... 
Precampalia al ~oblemo del Dlstnto Federal 

Ustado de continuidad del 1 de Enem al 26 de Marzo del 2006 --.- Radio 
Beatriz Paredes . . 



, . I . . 
. . 

.i .,, . . .. 
. .  . . 

preca&aria>i Gobleho del Distrito Fede.m! 

7 !k ! 
Listado de continuidad del 1 de Enero al 28 de Maco del 2006 

1 . .. -.---,: . .. : Radlo 
> :,:. . . l.. , :  / j  ; Beatm Paredes . 



..: v -  < 

~recampa~ al ~oblerno del Dlstrlto Federal 
Listado de continuidad del 1 de Eqem al 26 de Marm del 2006 

Radlo 
Beatriz Paredes 







~~cam&i+ ai Goblemo del DIS~~I!O Federal 
Listado de contlnuldsd del 1 de Enero al 26 de Marro del 2006 

m " . Radio 
, . , . 

. ' Beatriz Paredes 







UNIDAD DE L&.UINAL.IUN Y APUYUA LUS UKUHIVU~ UCILUI~ 

PRECAMPAÑAS 2006 





PERIF~RICO CASI ESQUINA CON LA CALLE P I ~ ~ R R E  1. . DE CO/IBER'rIN 

- - -- ---- - . . 





' .. . SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD C. ,OORDINAClbN Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESL ,CENTRADOS 

. . . . . . 
. . PRECAMPAÑAS 2006 

..L.. - .-. -; A ~ a n D n o A M j - , ~  FiJaoA, A D ~ ~ ~ ~ ~ j ,  O p l N T A ~ ~  EN L A V ~ A  P ~ B L I C A Y  EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 



K . .,..,.,,, . <,, .,... .,._..-_,. ._ .. . . . ..... .- 
SECRETARIA EJECUTIW i 

Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRAOOS . . . ,  . .: . . . . 
PRECAMPAÑAS 200.6 ' ,  i 

' R E C O R R l m S  DE INSPECCI~N PARA R~TISTRAR LA PROPAGAN.D* FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  P U B L I C ~  Y EN ANUNCIOS ESPECTACU~.ARES ! 
. . 

. .:: . : <:..- ' ' : - . >,,. . . . 
1 ND :~ io< i i i l r o  d e  las f q t ~ s  . . . . - FOLIO . i 1 1 1  :J Ro3 02 o1 

1 
---1 

-- .. . 
. I i  -7 

Pinta en la barda de un Inmueble sin número sobre la ~ v e h d a  La ~lctoyi :~, ,d i recci~n poiiiente, entre ia Calle Norte o.l O6 1,: 1 03 1 70 y la  Avenida Congreso de la Unibn (Eje 2 Orieiite). 

- -- -, - 
^ ., --- - 



"-  
72 Taller(Eje 2 Sur) esqciina con la calle Sur 81. 

--P.-------, .--. 



. -  . . . . , .  

' ' SECRETARIA EJECUTIVA L. 
Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 \ 

. . . 1 , 1 1 ,, / l~a l le r (Ej62  Sur) isquina con la calle Sur81. 

















. . t SECRETARIA EJECUTIVA 
: LIi.ilD+o DE C&DlNAC16N Y APOYO A L O S ~ R ~ A W O C  D E C C O N ? ~ R A O O S  

, .. .. : PRECA~PAÑAS 2006 . . ' 3 
. , 1 ,  

LA PROP'ACANDA FIJADA, ADHE~IDA  PINTADA EN LA V¡A PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 
i ' 

, . , < i' i 
I . . . m  . orreccrdn . . .. ~ < i i ~ ~ , i ~  . ., . . :. .-- . NO. PiogresiyoFORMATO! -1 ' - j( !semana 1 1 Dlstrltal . . 1 ,  . . . ..- ; . 1 . ' 

. . - .  ;- ~ W ~ ~ A O D I P R E C A M P A Q A ~ ~ O I  No. Progresivo de las foios 
F O E ~ Ó  ' . ,. . . 

12 XXUIV . ROS 210306 ' O 1  D I  ---- J 
1 i 7 

i i 
I 1 La propaganda se'localitó adherida a ios postes de servicio de telefonia qiie están sobre in vialidad 

, ' 1 frente a calle 9. 

' 

-- --- - . -. .- . . . . . . . ...., -: .-.. i-,-.-------.- 
' . I ' .  . I 

. ., 













SECRETARIA EJECUTIVA W 
. ' UNIDAD DE L d ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ o ~  Y APOYO A LOS CSRGANOS DESCO~UE~TRADOS , fiJ.<.; >, </ ,, 

PRECAMPANAS 2006 I.3 . ! 3  ! .  . . . . ./ ! 

~CTACULARES nEc'oRRiD~i D i j N ~ P E C ~ \ O I l  PAR* REGISTRAR PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PIN IADA EN LA púBL'CAy ANUNCOs Es'- . , 
. . . DireCci6n:,'.  D.;^;>:^^:.+.^^^;^:.'-;: , :.:. +. . . . $  , , c... .:: '. !.,. .:. :~a,.~rogrei!vo:FORMATO; ., ' .. . No. ~ r o ~ r e s i ~ o  de las fotos ... 

sehiiia 1 1 i d  :; 
. , , - .-: F ~ c I ~ : '  . ' s~~~cAQDIPREcAMPANAS~O~ 

Dlstrltal F O L ~ O  --- 15 VI I R04 , , - 
-a-- - _ - - -  ,"."-.,---- I r-- 



SECRETARIA.EJECUT~VA 

-C_ 

PRECAMPAÑAS 2006 ,;: . , 

, REeonnlwn DE I N S P E ~ C l ~ ~  p A m ~ ~ ~ ~ ~ ~ m ~  LI\ ~ R O P ~ G A N D A  ~ U A ~ X ,  ADHERIDA O PINTAD4 EN LA V ~ A  P ~ B L I C A  Y EN ANuNClOs ESPFCTACuLARcs 

No. rogresivo FORMATO: 
semana 

No. progresivo de las foto5 

l A F z ] -  
1 . ~ l r e ~ c l d n  1 . &curr{do Fecha sE/UC ODIPRECAMPAIJASIOI 

Dlstrltal , . :  
__-_._ _--- - 

O1 
XVItl / Rol 060406 03 . ! ' ,  15 , !  !- 1 

_______<l_l--, * .  ..--. 
__L________ . ----- 

<. 8 '  1 
1---- . 



> ,  , 
. . : >  , ~ 

I:"R,Yj,{'rO: SI~I\!C..\I>I>/I'~II'.C.\>\!~',\:~~\~~'~~ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
. Y A?OYO A LOS ~ R G A N O C  DES CONCENTRADO^ 1 I 

1 '  ! : . ! . . 
PRECAMPANAS 2006 

RECORRIOOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR CA.PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA VIA PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 
I---. 

Dirección Semana J, ,, k&kidO , ) , , 

Distrital FO.LIO 
16 ' XX A03 -- 

. . . . 





. . 

' ' ~ E C ~ ~ T A R I A  EJECUTIVA 
1 , : ONIDAD,DE L ~ O R O I N A C I ~ N  Y 4 ~ 0 7 0  A LOS 6RGANOs ) ,+ .' 

PRECÁMPANAS 2006 ./; / .', ~. . 
I N ANUNCIOS ESPECTACULARES 

REconR,~ao~;E i b~cCl~N PA,RA ~ , E & I $ ~ R A R  LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN L A V ~ A P ~ ~ ~ ~ ~ ~  y 

.. ; Progresivo de las lotos 
D1recclón. y . ) ~ ~ ~ x ~ , ~ < c 6 & l d o ; . . ~  ,:, ..  echa. : . ... 1:::: 1 -___--- , Semana -, ~ ls t~ l t a l  , .:...........+:..+d. ... !.: .. . . . 

O ! 
ROS 190406 I u --- . . - - - -  J 

/ 
,- . - - -- 

a- , . 



." 
INSTITU,TO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TECNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACI~N 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAI. 

IZTACALCO. 
IZTAPAIAPA. - 

. . . .-- 

f.! 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 11 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACI~N 

PARTIDO DE LA REVOLUCI~N DEMOCRÁTICA 
RELACIÓN DE LOS RECORRIDOS DE INsPECCIÓN DE LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O 
PINTADA EN LA v¡A PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES, QUE NO SE IDENTIFICÓ EN 

LOS GASTOS DERIVADOS DEL PROCESO DE SELECCI~N INTERNA Y NO SE REPORTÓ EN 
LOS INFORMES 

FOTO DEL IEDF 1 PROPAGANDA 
c0NS.l FORMATO DE RECORRIDO 1 IMAGEN 1 TIPO 

Manta. 
Lona. 
Pendón. - 
Barda. 
Portón. 
Barda. 
Barda. 
Manta. 
Cartel. 
Barda. 
Barda. 
CartellPoster. 
Barda. 
CartellPoster. 
Barda. 
Portón. 

JEFES DELEGACIONALES 
ALVARO OBREGÓN 

17 1 08/XVllllR02/250206103 l l e o n e l ~ u n ~  (Barda. 
18 1 12/XX/R02/240306/03 ILeonel Luna. IBarda. 

CUAJIMALPA DE MORELOS 
- 

19 ( 08/XXllR01/260206/02 l~emedios Ledesma. w r d a .  
IZTAPALAPA - 

20 1 08/XXVl/R011260206/03 IHoracio Martinez.  arda. 
21 1 12/XXVllllR02/210306/04 IHoracio Martinez. I~artel l~oster. 

MlLPA ALTA 
22 1 08/XXX1VlR04/260206105  osé Luis Cabrerg 1 Barda. 
23 1 081XXXIV/R07/260206103 ( J O S ~  Luis Cabrera. I~artel l~oster. 

DIPUTADOS 
DISTRITO XXXlV 

24 1 08/XXXIVIR06/260206/02 /cabrera y Sergio Ávila. /~artel/~oster. 

-- -- 
Marcelo y AMLO. 
Marcelo. . 

Marcelo. 
Marcelo. 
Marcelo y ~lejandro Carbajal. 
~ a r c e l o r  - 
Marcelo: 
Marcelo. p.. 

Marcelo.--- 
Marcelo. 
Marcelo. 
Marcelo. 
Marcelo. 
Marcelo e Higinio Cuesta. 
Marcelo. . . 

Marcelo. - 

JEFE DE GOBIERNO 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

08/1V/R03/260206/01 
08lXVlllR01/250206103 
08/XXlllR01/260206/02 
081XXlll~02/260206/01 

08 /X~~~/~03/250206/05  
12/11R01/250306/01 
12/11R01/250306/02 
12NlR01/230306/06 
12NlllR01/230306105 
12/Xl/R02/260306105 
12/XllR02/260306/06 
12/XVllR01/210306/03 
12/XVllR01/210306/06 

12/XXIVlR01/220306/02 
12/XXIWR041220306/02 
12/XXXV/R02/210306/04 



~~ ~~ 

SECRETARIA EJECUTIVA 

A , E D F  
UNIDAD DE COORDINACI~N YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS A'&, . ! . i r  

-\w,,.~<. - f..,* 
,.-; .... ,. PRECAMPANAS 2006 21 

Hora de Inicio del recorrido 18: 30 horas I Hora en la que temina e l  recorrido 18:40 horas I 

. -- 

FOLIO 

Nombre de 
la Vialidad 

- - - -- 

9.v' NOMBRE DE LA PERSONA0 LAS PERSONAS Q U ~  PROMUEVEN CON LAPROPAGANDA 1 

- 
I - V¡A DE COMUNICACION QUE SE RECORRE 1 ..,TIPO I 

SEMANA 

08 

D'RECC'ON DlSTRlTAL 
N 

c: 
Marcelo y Amlo * -e e - a - $  ' j $  

i 3 

Avenida 5 de Febrero 

CARGO AL QUE ASPIRA, DE ACUERDO CON LA PROPAGANDA 
.. . . .,. .. . .- ,  . . . . ..*Ai , ... 

., . - .=...>^n<.,, 
-..'.:--;..,x: .. . . .' ' 'TRAMOQUE<SERECORRE : +;e.<+.a. ..;* - f 

- .  >. <*-,. 
>- -. . . 5 .  :"B;i 

Marcelo para la  ciudad y &"lo para presidente I 

NO. PRFGRESIYJ3 ..x-. 
O1 

RECORRIDO 1 FECHA 

IER. 
ORDEN 

: ORGANIZACIONES POLITICAS O SOCIALES, PARTIIIO.0 PARTIDOS. QUE SE PROMUEVEN O IDENTIFICAN EN LA e R O P m D A  .- ) 

R03 

X 
P 

ORDEN 

Avenida Canlera Comienza 
en 

PRD 

260206 

Termina 
Calzada San Juande Aragán 

en 

Movimiento Nacíonal por la Esperanza. Si-S trabajando juntos PRD, Marcelo para la ciudad y Amlo para 
'ONTNENE presidenle, Dip. EIio Bejarano Marliner. 

I Ninguna 
- I 

EspeciEque Rótulos en 
lransparle 

PROPAGANDA' 
Olro 

una MEDIDAS DE LA 
PROPAGANDA 

com: - h" , 
Anuncio 

publici~ario 
iluminado 

Caflellposter 

I 

. . 
2 x 1 metro cuadrados CANTIDAD 

*- 

Gallardele :,":da Espedacular ' Lona Pendan Pasacalles 



. . - - - , . - . , , . . . . . - - - - - . . 

UNIDAD DE J o R D I N A C ~ ~ N  Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCC. ENTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

RECORR~DOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA. ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

.No. Progresivo de las fotos y?, PrqQresivo FORMeTO: 
S.~CAOUIPRECAMPANASiOl Fecha . .. 

. . 
. Récorr~d$.., 

.,. 
l .  1 

O1 260206 

Dlreq9lbn 
Dl~trüal 

!: 

01 R03 

Semana 

IV 
FOLIO;.. . . . 

08 



SWUCAODI PRECAMPANASIOI 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N YU APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS =_4 i *(e,' 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADP., ADI1ERlDA O P\NTADA 
EN LA V~A-PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

~ a O ~ ~ ~ a $  Eje Uno Poniente Avenida Cuaul>témoc número M87 1 1  
Viaducto Miguel Alemán 

Temina 
en Avenida - Rio Churubusco 

11:05 hora de Inicio del recorrido 11:SD Hora en la que termina e l  recorrido 

i 

Marcelo Ebrand 2, L . - i . :  
1 > 

Precandidalo a Jefe de Gobierno del Dislrilo Federal 1 

Partido de la Revolucion Democrática . .- . 
. . 

- 

Ni un volo al PRI ni un voto al PAN. La mancuerna invencible. Primem los pobres. 



, ' 
L .  SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE LJORDINACIÓN Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCO>: .. .;iNTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 



SERlCAODl PRECAMPANASIOI 
SECRETARIA EJECUTIVA .-. 

UNIDAD DE COORDINACI~N YU APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS - ) li 2, 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGlSiRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Avenida Guetra de Reforma o Calle 17 
2" 1 la Vialidad 1 ' 1 1 ORDEN 1 

Precandidalo a Jefe de Gobierno d d  Dislrilo Federal. 

Comienza 
en 

Avenida Canal del Moral 

Hora de Inicio del recorrido: 12:20 

Temina 
en Avenida Canal del TezonUe - 

Hora en la que temina el  recorrido: 13:OO 





SENCAODI PRECAMPANASIOI -~~~ ~ ~ ~. 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N YU APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS ::a, L: 
%-.z-1< { ~ '<y 

iiSr7.x- . ~ 

PRECAMPANAS 2006 L -3 

Avenida Canal del Moral 
la Vialidad l I 
Comienza 1 en [ E j e  5 Oriente Javier Rojo Gómez 1 1 Calle Puente Ouemado o Calle 33 I 
I Hora de Inicio del recorrido: 13:05 I Hora en la que termina el recorrido: 13:45 

Marcelo Ebrad 

. - 

'PORQUE HEMOS TENIDO LOGROS SIGAMOS TRABAJANDO JUNTOS. MARCELO EBRAO PARA LA CIUDAD 

. . 



Q I E D r "  ' , 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE~JORDINACIÓN Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCL .... ;ENTRADOS w-- 
PRECAMPA~~AS 2006 



SECRETARIA EJECUTIVA SEIUCAOD~PREC~MPAÑA~~~~ 
UNIDAD DE COORDINACI~N YU APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS <:- 

.2x kZ . . .  , *; 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA EL REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA; ADHERIDA O:P/NTADA ' 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

CARGO AL QUE ASPIRA. DE ACUERDO CON LA PROPAGANDA 

FOLIO 
R03 250206 

I No se menciona el cargo de ninguno I 

V ~ A  DE COMUNICACIÓN QUE SE RECORRE 

Nombre de 
la Vialidad 

A v  Piraña 

-. 

I . . , '- ORGANIZACIONESPOL~TIOAS O SOCIALESjPARilDO.0 PARTID0.S QUE SE PROMUEVEN O~IDSNTIFIG&N.ENW PROPAGANDA . , :. ':& :$:2 

l Parlido de la Revolución Demw3Iic.a (PRD) 

Tle@;;.,:~. ' . . . .y : :  , ,. . 

7 X 2.30 m 6  CANTIDAD 

IER. 
ORDEN 

.: ." : . < .  - 
. . .  TRAMO QUE SE RECORRE . .,~, ; . . P*: >. 

, . . .. > s .  
, .~. . . . 

-Alejandro con Marcelo para la ciudad' 

P ORDEN 

x 

Comienza 
en 

. . .  1 . -. . 

I OBSERVACIONES 

Lider de Pmyedo -A* 

I Nombre.CaQo y F i n a  
Vo. Bo. . . Elaborá 1 

Av. Canal de Clialco (Leandro Valle) 
.. 

Termina 
en . -- Av. la Turba - ---,, 

Hora de Iiiicio del recorrido: 12:40 hrs. 
L 

Hora en la que termina el recorrido: 13:03 hrs. 

. . . > m :  . , ~'~~MBRE~DELAPSRSONAU LASPERSONAS QUE SEPROWIUWEN CPN LAPROE$W,ND@ . .. .. ,,., L',~.v..T 

Alejandro1 
Marcelo 

- 4 - 4  'Yx 
E * 



3CLKCInKlM CJCbU I I V H  , - ,.,,, ".-, 
UNIDAD DE. )RDINAcI~N YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCi 'ENTRADOS 

INSERTE AQUI 4 F O T O G ~ F ~ A  Croquis de ubicaci6n 

Entre calle Pez Cardenal y Av. la Turba, Colonia del Mar (Portón de 8ccesO ae la U. H. CEANI) / 25 1 O2 1; 02 1 13 1 03 1 
, ' 

l 
k 

OI 
'b 



SENCAODI PRECAMPANASIOI 
SECRETARIA EJECUTIVA \ C .  

UNIDAD DE COORDINACIÓN YU APOYO ALOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS .d k2 Ti- 
& $ =  $~. !/ 

PRECAMPAÑAS 2006 + :-7 
RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 

EN LA V ~ A  PÚBLIGA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Hora de Inicio del recorrida l l r05  Hora en la que teminael recorridol4:30 I 

. f . 'i , 
Marcelo Ebrard -7.. - :ú 

TIPO 

ORDEN ? E .  . . .., x- , t . , 
: 

. PRO y Frente-Ciudádano Cuaulepec 

' ( E M m M A  DEL PRD) MARCELO EBRARD, JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, FRENTE CWDADANO CUAUTEPEC." 

TRAMO QUE SE RECORRE 

Comienza 
Avcnida Nligueb Lerdo de Tejada Termina 

Calle Lázaro Cárdenas 
en en 

VIA DE COMUNICACION QUE SE RECORRE 

Nombre de Avenida Venustiano Carranza 
la Vialidad - 



&K!?F 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE ~.OORDINACIÓN Y APOYO ALOS ÓRGANOS DESCONL;ENTRADO~ 
v &-S 



SEIUCAODI PRECAMPANASIO~ 

O 
SECRETARIA EJECUTIVA ,.- * .  %. .. 3 . , 

UNIDAD DE COORDINACIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADO-., -7 ., !/'; 
&D& . 
m.m,.,<!d PRECAMPANAS 2006 \ r? 

RECORRIGOS DE INsPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

llora de Inicio del recorrido 11:05 1 Hora en la que lemina el recorridoi4i30 

VIA DE COMUNICACION QUE SE RECORRC 

de Avenida Veittistiano Carrama 
la Vialidad 

. . 

I Marcelo Ebrard :> $: u-:. : '/& 
1 :  

TIPO 

IER. 1 
ORDEN 

I Jefe Delegacional I 

- .~ PRD y Frenleffiidad~no Cuauleper. 

16 X 2.50 metro 

."(EMBLEMA DEL PRDJ MARCELO E B ~ ,  JEFE DE GOBIERNO DEL D.F. (FRENTE 
CIUDADANO)." 

. .. 

' ?'t.., 
TRAMO QUE SE RECORRE 

Comienza 
en Avenida Migucl Lordo de Tejada lermina 

en 
Calle Lázaro Cárdenas 





SEIUC.AOD/ PIIEC:\RIP;\N-\S~O I 
f l  SECliETARlA EJECUTIVA 

+ 
I _ 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA VIA PÚBLIcA Y EN ANUNClOS ESPECTACULARES 

. ~ -. , . . . . Y  .' .'. : ,. ...:,;,~:~,.!:..L:~,: 12 V R01 230306 06 
! . + . .  , .., ,, :.;.., . . ,, . i d  .. - 

: ~ @ ~ I @ ~ ~ I ~ : @ @ O ~ ~ E ~ R ~ ~ . ~ ~ R E ~ & : ~ ~ ~ ~ ~ ~ I ? ~ ~ ~ ~ - ~ ~ ~ ~ ~ ~ I ~ V ~ ~ ~ ~ Y ~ ~ ~ ~ ~ ~ I ~ T J S ; , @ ~ ~  !!, ; . : 

1" 2- 
la Vialidad ORDEN 

.. . 

MARCELO 
.. .. .- . . x .  

, x . . 
i " - 
. ., l 

Comienza 1 . en 1 CALZADA vALLao  

Hora de Inicio del recorrido 
11:35 

, . v . . :  ... , ~ . ~ ~ a * ~ X j $ : c ' : c . : . .  . - - ,.- . 

NO ESPECIFICA 

LA UNION DE COMCRCIANTESF INQUILINOS 
IN-YOLOMEXICO A.C. 

Termina 
en 

LA UNION DE COMERCIANTES E INQUILINOS 

FERROCARRILES NACIONALES 

.. . . : .  . 
.L... .- - .. \ NINGUNA 
.... . . ~  

Hora en la que termina el recorrido 
13~15 



FORMATO: SE/UCAODIPRECAMPANAS/IIZ , .. 

SECRETARIA EJECUTIVA . ií/ 
UNlDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ÓRGANOS ~ J E S C O N ~ E N T R A ~ J O ~  

! 
PRECAMPAÑAS 2006 



RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN L A V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1 1 Avenida Ing. Eduardo Molina (Eje 3 Oriente) 

1 Hora de Inicio del recorrido 12:10 ) Hora en la que lemina el recorrido 1242 1 

1 NO INDICA CARGO 1 





SEJUCAODIPRECAMPANAS~OI 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNlDAD D E  COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ORGANOS DES CONCENTRAD OS^ & .- 
i .., 

PRECAMPANAS 2006 !$ 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA. ADHERIDA O PINTADA 

-;." ..,. ., - *.+, ' 

Viadudo Rio de la Piedad 
Termina Avenida Rio Consulado (Circúilo Interior) 

en en 

Hora de lniuo del recorrido: 16:05 Hora en la que termina el recorrido: 18:17 I 
1 No señala cargo I 

1 Partido de la Revolución Democrática l 



. . FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAÑAS~O~ 



SE~UCAOD~PRECAMPANASI~I 
SECRETARIA EJECUTIVA 

I I N I ~ O  DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS$ dA. 
; 7 , .  ," i - 

PRECANIPANAS 2006 i.a 
RECORR1DOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA. ADHERIDA O PINTADA 

Nombre de Avenida Congresode la Unión(Eje 2 Oriente) 
la Vialidad l I 

I Hora de Iniao del recorrido: 16:05 \tioo en b quelermina el recorrido: 18:17 

No señala cargo 
. . I -. 

Partido de la RevoloUiKi Derno&ka 





Q 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS -S . .-: , i, i , R E  o,~,<a,cw .a 

PRECAMPANAS 2006 %Y 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

! CIRCUITO INTERIOR (AVENIDA R ~ O  CHURUBUSCO) la Vialidad 

1 \ Esquina con Avenida Apallaco 

l Hora de Inicio del recorrido: 10:50 hrs. I Hora en la que termina el recorrido: 12:OO hrs. 

1 :.., . . Marcelo ,.-- t. Ve 

PRD . . 

lo PARA LA CIUDAD v 
el 4 de diciembre. 



FORMATO: SEIUCAODIPRECAMPAÑAS~O~ . . 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTWIDOS 

PRECAMPANAS 2006 

1 /-qgip 05 Calie Afiil a la Avenida Plutarco Elias Calles sobre Circuito interior (Avenida Rio Churubusco), Deiegacian iztacaiEo. 

- 



SECRETARIA EJECUTIVA 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V¡A PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Marcelo y Dlp. Emilio Serrano .. 
. 

:.. 

Comienza 
en 

(NO especifi,ca y No esp.ecjfica. .- 

. 

171d metros de largo pw 2.00 metros de alto 

TODOS CON MARCELO GRACIAS GANAMOS, TU AMIGO Y VECINO D I ~ I L I O  SERRANO PRECANDIDATC 
JEFE DELEGACIONAL". 

Esquina con Viaducto Rio do la Piedad 

Hora de Inicio del recorrido: 10:50 hrs. Hora en la que termina el recorrido; 12:00 hrs. 

Termina 
eti Esquina con Avenida Apallaco 





UUYUIUV! TnC<_AI).ITAIYAYVI 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACION YU APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
'E%-.-. 
"---&.. PRECAMPANAS 2006 

~. ~ 

:k~ *: . ..-.zz - .%,. 1 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, A~GERIDA O P w A D A  
EN LA VIA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

I Nombre de 
Avenida Aíio de Juárez 

Comienza Ter,iiiiia- .&-. . ; - 
Calzada Emila Iz!apalapa (Eje 8 Sui) en 

Avenida Rio Churubusco (Ciraiilo Interior) 

Hora de Inicio del recorrido Hora en la que tennina el recorrido 
12:2Ci horas 1Z57 homs 

. .. . . .... 

Marcelo e Higinb CUESTA S- : ' i j ,  >.-. . . 

.- . El primero: No especifica 
-. El segundo: Pre-candidato Diputado Federal Dist"lo 20 

PRD . .: - I 

Nob: Ca Calracla Emita Iztapalapa(de miente aPoinen(c). se snwen(ra ceiisi)~ a paEr dela ranedeTolie~x. p r  obias de la coiisliuccio~i 114 
dislribuidor vial. En virtud de lo anterior. se luvo que rodear L? Aveoi<l? Aim dd Juárer para realizar el r~wr i ido.  - 





SECRETARIA F.IECIITIVA 
UNIDAD DE COORDINACION YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 5 L - . .  - " :_ . 

PRECAMPANAS 2006 1 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN L A v ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

. . - ... . . -- . . 

franja roja que rodea las letras, Marcelo "PARA LA CIüDAD,del extremo izquierdo el 





SECRETARIA EJECUTIVA SENCAODIPRECAMPANAS~O~ 

UNIDAD DE cOORDINACIÓN YU APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 2 
~2 a. 

6 .  . 
f A 

RECORRIDOS DE INSPECCION PARA EL REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERI~A~O PINTADA 
EN LA V¡A PÚBLIcA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

,;:7;3;Ae.T<-; - :. . . . +.J".?'<AX,;:. - - - ;re,R,e-aiQq$$ 7 a : i t z z . ~ ~  $$3;pi$ct&Fi?>>>-$z<: -gr-G*-<'&7;: 
l2 -A&: -" WP b*&!!$~&;: - .wcoy: .., \,. . *,&* ;.?, ., ,,S':.!:<&: ,,'!?:"?Fqy$y. . . ~ . ~ r n Y ; $ ~  .- . ,>L..-.....% ?5<3:;,:L.. ... . - -. .. . - - _\ *..-$;S+wG. 1 d?i.?c&.A> & j 1.. XXX" 1 .(O? 1 .~":.G 

. . . . - .. ~ .. .. - . . . . - - . -. - . - . . . . 

I Nombre de Avenida La Turba 
la Validad 

S d  m % -  
/ 

Marcelo 

Comienza 
en 

. . NO se menciona 1 

Pariido de la Revolución Democr5lica l 

Esquina Avenida Guillermo Prieto 

.. . . 

"Logotipo PRD Marcelo PARA LA CIUDAD" 

, .. 

, . .-*> ,>. >--- . - -- 
Hora de Inicio del récomdo: 17:14 hrs. Hora en la que lemina el recorrido: 18:11 hrs. 

T-na 
en 

Avenida Tláhuac 





SEIUCAODI PRECARIPAÑ&~\SIQI 
SECRETARIA EJECUTlVA 

UNIDAD DE COORDINACION YU APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS '> : ..,~. L ! / j  

. , 
PRECAMPANAS 2006 { ; ; 

Leanel Luna d .< 

, .' 

Lateral del Perif6rico 
en 

Hora deln'icio de1 recorrido: 16r20 

3 x 20 m.. 

- 
Precandidato a Jefe Delegacional en &varo Obregón, sigamos irabajando juntos. gracias a tu voto ganarnos 

Termina Avenida Alta Tensión 
en 

Hora en la que termina el recorrido: 17:00 



,. , 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE. JORDINACIÓN Y APOYO A LOS dRGANOS DESCC ENTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 



---u..--. . ...,., ?. ,... ," .--, ". 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACIÓN Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 5 k; 
PRECAMPAÑAS 2006 { 3 

l a  Vialidad l Nombre da l Avenida Santa Lucia 
T 

ORDEN 

:-.. .. .:. - >. . ... 
Calle Ferrocarril de Cuernavaca Temñna 

Avenida Del Rosal 
en en 

bkna dc lnicio de\ recomido; 1430 Hora en l a  que termina el recorrido: 15:35 
. . . . ~. . 

\ -,- ~ ~ e \  Luna --A*- 

/ 
\E& 

4 ~. 

-riel Luna- 



SECRETARIA EJECUTIVA . . i  

 NID DA^ _ C O ~ R D I N A C I ~ N  Y APOYO A LOS 6RGANOS DE . ~ N ~ ~ J T ~ W S  

PRECAMPAÑAS 2006 



SERlCAODl PRECAMPAÑASIOI 
SECRETARIA EJEC'dTIVA c z g t j  

lJNlDAD DE COORDINAC~ÓN YU APOYO ALOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS s 
l, $m* . i r -+¿ 
e-- .? ; - ": .:-: 

PRECAMPANAS 2006 t 7 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA VIA PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

ARTEAGA Y SALAZAR 
la Vislidad 

Comienza 
Y GRIEGA 

Termina - 
en .en 

CASETA DE COBRO DE LA AUTOPISTA MÉXICO-TOLUCA 

1 Hora de Inicio del reconido Hora en la que lemina el recorrido 
OOCE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS TRECE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS l 

LOCAL Y PARA DELEGADO RESPECTIVAMENTE 

ESTE 22 DEENERO* - 



. . SECRETARIA EJECUTIVA '.. , 

UNIDAD C . . L~RDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESC .. .JTRADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 



SENC*\ODl PRECAMPANASIQ 1 
SECRETARIA EJECUTIVA c' .- 

UNIDAD DE COORDINACION YU APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
->. 

l ?S/ 
i ,. ~. 

1 rs . .. 
PRECAMPANAS 2006 : ,..S 

RECORRIDOS DE INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Termina 
Caiz. Emita Iztapalapa Autopista México-Puebla 

eo 

Hora de Inicio del recorrido 14:45 horas Hora en la que teniiia el recorrido 15:15 horas I 

. .  . 

l 
. .. -- Jefe Delegaaooal 

I PRD 1 
. 

15.00x3.00 mts. . ..l .. - . . 

Por lztapalapa y nuestros hijos. Precandidato a Jefe Delegaaonal. Horaúo Ma~tinez. Planilla 1 

. . .- . 





SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD D E  COORDINACIÓN YU APOYO A L o s  ÓRGANOS ~ E ~ ~ O N C E N T ~ ~ O ~  2 2 e 

PRECAMPANAS 2006 fa 

HORAClO MART~NEZ RENÉ ARCE LOURDES ALONSO JUAN CARLOS BELTR~\N 
:. . \ qL 

". IV 

en 

PRECANDIDATO A JEFE DELEGACIONAL EN IZTAF'AIAI'A I'I7ECANDIDATO A SENADOR POll EL DlSTillTO FEDERAL PllECANOlOATA A 
DlPiJTADA FEDERAL POÍ<~~,P~TRITO 4 P ~ ~ N ~ A T O  A D l ~ ~ ~ D O  LOCAL DISI'RITO XXVIII' 

i. 
>. 

PRD - I 
: 

ESQ. ROJO GOMEZ Y C A W D A  ERMITA IZTAPALAPA 

Hora de Inicio del recorrido 18:05 hrs. Hora en la que termina el recorrido: 18:17 

Termina 
en 

. 

RETORNO PUENTE T I T U  -. . 



.I,.. SEL'Kt f HKlH CJCLu 11 v r t  :.:t. . c 

UNIDAD DE )&INAC~~N Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCOf :%iriADOS 

PRECAMPAÑAS 2006 

J 1 / 
MTR4.15AURh B. HERNANDEZ LUNA LIC. MIGUEL ANGEL CAI(14S TOSCANO 
COOROINAWRA DlSTRlTAL XXVill SECRETARIO TECNICO JURIDICO 

1 2l 1 $6 1 ',* 1 l5 1 :ALZADA ERMITA IZTAPALAPA (JUNTO AL 09060. METRO IZTAPALAPA), BARRO SAN PABLO, C.P. 
td 
v 

N w - a 
< 3 .  . . ,- . < i . . <  . . . , . . . , .. . t . , . . ' $? 

cia 



SWOCAODI PRECAMI'ANASIOI 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE COORDINACIÓN w Apoyo A L o s  ÓRGANOS DEscoNcENiRADos S frs 1 . .,.. 
-<. - i .  ,'+ 

PRECAMPAÑAS 2006 
i ,. i .2 

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1'"""' I Limite de la Delegación Xochimilco Temina 
en Avenida Fabián Flores 

- 

Hora he Inicio del recorrido: $ 3 2 5  I Hora en la que t e d n a  el recorrido: 14:50 

. . 

I José Luis Cabrera 

.... 
JEFE DELEGACIONAL 

. . 

. 
Pinta de barda w, casa parfiwlaruecada en Av. Morelos-N0;g-C. . 

- .. 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE ..JORDINACION Y APOYO A LOS 6RGANOS DESCCI.¿ENTRADOS 

PRECAMPA~AS 2006 

1 27' ,  1 02k6 1 , , 3  1 45 1 pinta de barda en casa pariicular ubicada en Av. Morelos No, 8-C 
I -- - 

F, 
F, * 1 



SECRETARIA EJECUTIVA 

RECORRIDOS DE INSPECCION PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V ~ A  PÚBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Comienza 
Calle Chimalpopoca 

Termina 
en en Avenid? ALzáyacatl 

I 1 
I Hora de Inicio del recorrido: 17:21 I Hora en la que termina el recorrido: 17:41 I 

José Luis Cabrera S &  - a - \  3,/r. 
la 

1 Jefe Delegacional en Milpa Alta I 

1 PRO . . - - .  . - I 

.. . . oiolada Espectacular Gallardete Lona Maoia PendOn Pasacalles 

¡Ya es hora! 
~ i w ~ e r e m o s  M i l ~ a  Alta 

-. . - 
Se localizaron los carieles adheridos a lospostes que se encuentran sobre la Maliaad a partir de la calle de Chimatpopoca. 

. . 

.A 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAlS DL.¿OORDINACI~N Y APOYO A LOS ÓRGANOS DESC;L.ICENTRADOS 

RECORRIDOS DE ~NsPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  P¡>BLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Se localizaron los carteles adheridos a los postes que se encuentran sobre la halidad a pariir de la calle 

* 
.%v. 

I 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COORDINACIÓN w APOYO A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS S (3 _ . "  2 D?,, 

y:, 
PRECAMPANAS 2006 1 %  

RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA 
EN LA V\A PÚBLICAY EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

2 O  1 yag;;$. \Camino a san Pedro Atocpan 1 ORDEN 1 

Comienza 
en Calle Arroyo Seco Termina ~ a l l e ~ ó l o t t  en 

z Camacho. C m  y Sergio ÁGla - S6 - 1 - 1  a& 
I 

~ ~ - ~ - ~  ~p ~ ~ 

Hora de Inicio del recorrido: 16:13 

vota 

- 

Hora en la que temina el recorrido: 17:20 

Jefe Delegacional &breca 
Alejandro Sánchez 

Pre-ndidato a Dip. Fed. DIO. 21 - 
Sergio Avila 

Precandidato a Dio. Local DIO. XXXlV 
Ya es boca unidos iecuperemns Mlpa Alta 

- (P!!?-C~OpFLEGACION-+-DEL PftD) 

. .. .. . .. . . - .. 
Los carteles se localizaron adher iaa  losposles que ubican en la vialidad. 

, . .  . . 
. .  . .. . .' . . . , -.. .. . -. , . . . . 

. ~ ~.. 
! - . ??-': % 

... . . ~  . , , 

- 4 



I 
U FORMATO: SENCAODiPRECAMPANAS102 

1 ii 1 i2!': 2006 1 , :.l6 ' ;O 
I 

, , ,- 

Los carteles se localizaron adheridos a los postes que ubican en la vialidad. .- g 
.u 

? 

isc: 
?(p. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEI>ERAL ANEXO 12 
UNIOAU TECNICA ESPECIALIZADA DE FISCALI~ACION 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
DETERMINACION OE LOS GASTOS DE PRECAMPANR 

IMPORTE 

PRECANDIDATURA 
N 

TOPES INFORMES OE 
AUTORIZADOS 

REBASE 
PRECAMPANA 

JEFE DE GOBIERNO. 

Página 1 de 1 /Z/I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TECNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACION 

PARTIDO DEL TRABAJO 

DETERMINACIÓN DE LOS GASTOS DE PRECAMPANA 

p.:: ~. 

JEFE DE GOBIERNO ~ ~ . .  
DELEGACION: - 

$ 5 2 ~ ~ ~ >  
. -~ .. ......... .- - 

O 7,342,919.73 

- .e-..- 
... ............ 

ALLAPO.Z~E~~..- . S ..l.. 490,857.70 . 
AZCAPOX:.  .-... - ... 0.00 ................ 361;569.60 -. ..................... 
BENITO JUAREZ. ..... 0.00 ..... .- ..... - 322.177.4L? 
COYOACAN. . .... -- .... 0.00-- .. 459.547.89 .......... 
CUAJIMALPA. 'L!?!.~_ 234.007.72 
CUAUHTCMOC. . .- - ............... . ......... o00 402.886.99 .- 

0.00 %S-OAMAD~R.~::- . ................ 746.615.96 . - -~ 
IZTACALCO. . - ............ 0.00 345.218.13 
IZTAPALAPA. . -. -o-.-- 1,004.365.10 _- 
M. CONTRERAS. e .  -. ..... 270,834.23 - 
MIGUEL HIDALGO. o*- ........ 316.834.78 -.___~. . 

MILPA ALTA: -- -- 0.00 -- ...... 250.683.94 -. ..... - -. - 
T ~ U A C .  -.!??? 308.496.841 
TLALPAN. -- o.00 491.843.81 . - 
!=ANO C A R R A ~ A .  -o&?--- 371.761.92 -- 
XOCHIMILCO. -. .- .. ~ ..... 0.00 349.006.32 

SUBTOTAL 
DISTRITO: - -- l - 

11 _- 
111 - 
IV 
V 
VI 
VI1 . 
Vlll 
IX - . - 
X 
XI _- 
XII 
XiIl ..... 

$ --> 6,726,678.33 ...... 
.. ..~ 

. $ s.  167.403.23 _ 
0.00 -_ 161.067.91 
0.O0 169,577.97 
O.Oo 158,623.65 
0.00 162,562.41 
0.00 147,779.89 
0.00 154,245.1 8 
0.O0 . 163.500.62 
0.00 .. 162.444.1) 
o.00 

- s.. 
0.00 

-0- 

......... 160.495.74 .- 

....... 170,868.46 
-- 171 -464.24 
... 169,764.67 

XIV 
XV 
XVI 
XVll 
XVlll 
XIX 152.057.30 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

13.237.63 

- 168.158.80 
161,310.77 
154,478.15 
175.994.08 
171,223.71 

.. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TECNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACION 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

DETERMINACION DE LOS GASTOS DE PRECAMPANA 

PRECANDIDATURA 

R.. 









INSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRlTO FEDERAL 
UNIDA0 TÉCNICA ESPECIAULI\DA DE FISCALEACI6N 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

DETERMINAC~~N DE LOS GASTOS DE PRECAMPAÑA 

I I r I IMPORTE 

onrra"*cidlnonruor 
MLOUNTEOFCOOf 
I R R L C U ~ O L D ~ S  

GASTOS DE P R E C ~ P A N A S E G ~ N  
PRECANDIDATURI\ SEGUN INFORME DE 

PRECAMPANA 

FISCAUZAClbN TOPESAUTORIII\DOS REBASE 



. .. 
. . 

~ A p a f i a  al Gobierno del Dishiio Federal 

. . Listado de mntinuidad del 1 de Enem al 26 de Mano del 2006 
Radio 

Beatriz Paredes 



' 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

>! UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCAL~ZACIÓN , 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INST~TUCIONAL 

ANEXO 7 

RE~ACIÓN DE SPOTS DE TELRIISIÓN REPORTADOS EN EL MONITOREO DE LA EMPRESA SISTEMAS Y MONITOREO ESTRATCGICO, 
SA. DE.CV., QUE NO FUEFON LOCALIZADOS EN LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LA 

CANDIDATURA A JEFE Dk GOBIERNO, NI REPORTADOS EN EL INFORME DE PRECAMPANA RESPECTIVO 

TOTAL 

80 
80 

EMPRESA 
CANAL 

NUMERO DE 
HOJA 

M6NIYOREO 
Y 

N AZTECA 
CANAL 7 

E 

2 
2 

TELEVISA 
CANAL l 3  

F 

4 
4 

CANAL 9 

D 

13 
13 

CANAL 5 

f C  

19 
f 9  

CANAL 2 

A 

35 
35 

CANAL 4 

B 

7 
7 



--/ ~rea&JaAr ta~  !2able?no del Dist<to Fedwal .-' 
. Ustado de conunuldad del 1 deEner0 al 26 de Marzo del 2006 . -- 

.e- Televlsldn 
Beatrb. Paredes 



ANEXO 8 
: . .  ' , .; 

_ :  : .  . ! 
, . INSTITUTO ELECTORAL DEL DiSTRlTO FEDERAL I . . ,  ' 6 ,  , i , . , . ,  . . . . i 1 i t .; .< ,d.: ; , . . .  . ! ' li :t , . UlriiQAD T~CNICA ESPECIALIZADA DE FISCALI?ACIÓN ,; ; \ : ,  , 4 : '  '. 1'); . . PARTlDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

p .  ! j  ., .:. ;; . , 
! .  ;. ! 1 ,  
: . R E L A ~ I ~ N  DE SPOTC DE TELEVISIÓN REPORTADOS EN EL MONITOREO DE L ~ ~ M P R E S A  SISTEMAS Y 
1 ' !  ! MONITOREO ESTRATÉGICO, SA. DE CV., TRANSMITIDOS DEL 10 DE FEBRERO AL 26 DE MARZO DE 2006, 

CONSIDERADOS COMO ACTOSANTICIPADOS DE CAMPANA 
. . 

EMPRESA 
2 

TELEVISA 
CANAL . CANAL2 1 'CANAL 4 1 CANAL 5 1 CANAL 9 CANAL 13 

! i .  NUMERO DE TOTAL 
\ S 4  .: t ' 1 , .. .; HOJA 



Precamoaca al Goblerno del Distrito Federal 
Listado de continuidad del i de Enero al 26 de Mano del 2006 

Televisibn 
Beatriz Paredes 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 9 
IlNlOAU TECNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

INSTITIIl'O Y QUE NO SE IDENTIFICARON EN EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS GASTOS REPORTADOS DE LA 
CANDIDATURA A JEFE DE GOBIERNO NI SE REPORTÓ EN EL INFORME DE PRECAMPANA 

FOTO DEL IEDF 1 PROPAGANDA 

CONS.! FORMATO DE RECORRIDO 1 IMAGEN 1 TIPO 

I I 



SECRETARIA EJECUTIVA %as 
Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCOI4CENTRADOS 

PRECAMPANAS 2006. 

INSERTE AQU! LA FOTOGRAF~P 

RECORRIDOS DE i t iOp~cc i ( I~  PARA REGISTRAR L!)PROPAGANDA ílJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

Croquis de ublcaci6n 1 

NO. Progresivo FORMATO: . Fecha : 
Direccl6n 

j , o  
Semana . . SEIUCAODIPRECAMPANASIOI --] Recorrido No. Progresivo de las lotos 

01 08 260206 
.Dlstrital 

iv / 
OL----. . Rol , 

. . 
1 i- 

l 
1 



d 
~ - 

,SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE COOKOINACION Y APOYO ALOS ÓRGANOS DESCONCEri I KADOS 

' .. . , PRECAMPAÑAS 2006 



4Iv L l;Ul{j7lA 1 U: S t , l ~ ~ ~ ~ p \ ~ ~ U / l ' l ~ L ~ , , ~ l ~ l l ' ~ t l Y ~ \ ~ > l ~ ~ ~  

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD DE . ,. COORDINAC~ON . Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCONCENTRADOS 

.F , 
1, .- 

PRECAMPAÑAS 2006; . .,> 
! ?T.. 



'Cmquir da ubicacidn 

_ - 

¡c. Enrique ILegarpi C!iiz 

. -  . . . 

'/ , , . 



- 
SECRETARIA EJECUTIVA 

. . UNIDAD DE ~ ~ O R D I M A C I ~ N  Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
: .y  

P~ECAMPAÑAS 2006' " 



SECRETARIA EJECUTIVA 
1 LSN~DAP'DE , . ,  COORDINACIÓN Y APOYOA . a ., LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

1 I,.":. 
. , I ! . .  PRE'CAP$PAÑAS 2006 



: : . . SEC'RET~~IA FJECUTIVA. , . 'b 
UNIDAD DE c . ORDINACION . . Y.APOYO . A LOS ~RGANOS DESCONC~NTRADOS 

PRECAMPARAS 2006 

23 La se encuenlra colocada en un poste para erpeclaculares sobre la Avenida Igriacio Zaragoza esqi~iiio cori Calle Aveillda Cniili.il 

' ,  . .  j - . . . -- .- 
e 

, 
, ' ,  ' 1 

, , í ' 



La propaganda se localizó entre la calle ~omot i t ia  y Nueva Carretera a Oaxtepec 
0 5  / 03 12008 1, 10 





'% SECRETARIA EJECUTIVA ark 
. ' UNIDAD DE COORD~NACI~N  Y APOYO A LOS ~RGANOS,  DESCONCENTRADOS 

I 
,, . . PRECIANIPANAS 200.6 



10 45 Av. Guerreo (Eje 1 Poiiienle) entre Luna y Sol ( ~ s i i u i n a  con Luna) 

. . --- J 

L. FORMA'TO: S E / U C , ~ O D I P ~ E C A ~ ~ I P , \ ~ ~ , \ . S / ~ ~  
SECRETARIA EJECUTIVA 

, UNIDAD DE ~ ~ O R D I N A C ~ ~ N  Y APOYO A LOS ~RGANOS DESCOh,CNTRADOS ,L.' :,,, 2, 
,.' 

P ~ E ' C A M P A ~ ~ A S  2006 ' y? 9 
RECORRIDOS i ) ~  INSPECCI~N PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA., ADHERIDA O PINTADA EN LA VIA P ~ B L I C A  Y EN ANUNCIOS ESPECTACULARES 

, . ' 

NO, progresivo de las fotos 
. . .<. . . , . .  . .  ~-No.Pf~gr~slv~F?~M~TO:.. . 

..':.::;Fech;i: .. . . .. . ,;.:.:;: . .,.. .. :.:; .':: - . ~""CÁOD,PRECAMPnNAS1O1 

o 1 10 X /  . RO1 11 0306 

r - 
, . , , . . .  . . . . . . : : . .  . . l 

01 



?, 1 lo ' 1 46 1 . '  , , 1 Av, j ~1e-o  - e  ; poniente) entre ;ur: + o  i m  media del 1 1 1 m I ~ e ~ ~ l ~ ~  

' 
1 > _______-_- 

. _  -C_ - , , 
i > /  



47 1 , 03 ' . ; 6 6 '  1 O Av. Guerreo (Eje 1 Poniente) entre Luna y Sol (E$quina con Sol) 

. .. r - ,.. 

kivVkl;\lln~irrh: , 



. . 
t i . 

. 11.1 ; l !  i 
SECRET, 

' l 
U h l t ~ b n  nF C ~ ~ R ~ ~ N A C I ~ N  Y APn 

l ' ! , . <  . .  . ...... ' 
~ ~ p ~ ~ - ~  -; . . - ' ., 

,, , : .: ': PRECA 
8 1 . . . - - . . 

RECORR;D& & ' ~ N $ P E C C ~ ~ N  PARA R E G ~ S ~ R ~ R  LAPROPAGANDA FIJAD . - .- 
Dlrecclón 

' . . &ha . ' . . - No. Progresivo FORMATO:. : .  :: ~eeorrldo': , :" .  . No. Progresivo de  las fotos Semana Dfstrltal -'. .. . . , . . SE¡UCAOD/PRECAMPANAS/O~ 1 -  1 ---- 
10 X / R03 

. . 
I~!3l<hl~\TO: .?EiL~(;~\Ot)if~I?l;C:\~~l P.$$ !?,O? 

$ ' 
SECRETARIA EJECUTIVA 

' l . , . . .. . , UNIDAD DE COORDINACI~JN Y APOYO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS . . 

-; - t. , [< . 1' , 1 ., .I PRECAMPAÑA'C 20%' 

RlmRRID& b E . i i $ P ~ ~ ~ 1 6 ~  PARA REGIS~RAR LAPROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA 
Y EN ANUNCIOS E s ? ~ C T A C U L A ñ - s  

Dlrecclón 
' 

No. Progresivo de  las fotos 
Semana Dfstrltal -'. .. . 

01 x / 
. . . . 

, . < . . .  .' ' 

. ,. .,. , , ~NSER~EAQUI LAFOT+GRAFIA: - , . . . ... r : :, . .  
. . . . ' . ' .  -7 



. . 

& i 

. &S' FOIZMATO: SE~UCAOD/PI~EC:A~II ' . \F.~SJI)? Rm SECRETARIA EJECUTIVA 
 UNIDA^ DE ~OORDINACI~N Y APOYO A LOS ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS ,/ t !. ! ., 1 ,:, T-*..3 ..A. , r Kn. . . . i r  . ... , . . 

' ; n  

PRECAMPAÑAS 2006.' 
RECOqRiD S DE INCF!ECCI~N P,&~AREGISTRAR LA PROPAGANDA FIJADA, ADHERIDA O PINTADA EN LA V ~ A  PUBLICA Y EEI ANUNCIOS ESPECTACULARES 4 ; NO. Progresivo FORMATO: -- ..-- semana . Olreccl6n,. i:.hRecoirldo.., . . . .. . ... . 1 

Fecha' , ' S~~UCAODIPRECAMPANASIOI No. Progresivo de las loios 1 
FOLIO Distrltal/ . . _____ _____, 

16 X /  R.03 110306 04 1 i?: 1 L.- ; , , l - S 1 

50 Instnlncioiies de l a  eitoci6n Revolución de In linen 2 dcl Sisicine (le T/orisporre Coleciivo Metro 

, . 

. . 



SECR~TAR~A EJECUTIVA 

' Coordinador Dlstrllal 

Av. R1bci.n de Sno Cosine cnsi esqiiinn con Doctor Aii.  



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTR'ITO FEDERAL 

13. ANEXOS REFERENTES A LAS 
INTEGRACIONES DE LOS IMPORTES DE 
LAS OBSERVACIONES SUBSISTENTES 

DETERMINADAS A LOS PARTIDOS 
POL~TICOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TECNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

PARTIDO ACC16N NACIONAL 

RELACI6N DE RECIBOS EN COPIA SIMPLE DE APORTACIONES DE MiLITANTES EN EFECTIVO 
QUE CARECEN DE LA FIRMA OEL APORTANTE 

Página 1 de 1 



ANEXO 2 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FIsCALIZACIÓN 
PARTIDO ACClÓN NACIONAL 

RELACIONDELASFACTURASREPORTADASENLASRESPUESTASDELOSPROVEEDORESALAS 
SOLICITUDES DE CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES QUE NO APARECEN REGISTRADAS EN LA 

CONTABILIDAD DEL PARTIDO POL~TICO 

Página 1 de 1 



Padda Acción ~aciefla! 
Coniité Oireclivo Reg~onal 
OisldloFedeml ___ México, D.F., o 7 de j.nio de 2007 

IMPRESOR,A ECLIPSE, S.A. DE C.V. 
ESPANA NO. 451 - COL. GRANJAS ESTRELLA 
DELEGACIÓN IZTMALAPA 
CP. 99860 MEYIGO, D.F. 
TELEFONO ,5426-9682 

P R E S E N T E  
1 1  

Con .motivo de la fiscalización que está practicando a nuesti-06 recursos el 
Instituto Electoral del Distrito Federal, mucho agrapeeeré 5 ustedes 

proporcioilar al portador de la presente la informacióii que se especifica en el 
enexo at presente! relativa a !as ~peraci&és que iea!izar~tl o n  , el . ,*, &gario .. 

b 



. , 
1'3/,lu1107 ' Página : R ~ ~ ~ * ~  por concepto /4.WA< 

Del cliente 00089 al cliente 00089 
período del l/inelO6 al 31/Dic106 

L. .... .... .. ... - ............................ iL ___- _ _- .. . . ,.,~., 

C L I E N T E S  . . Clas~ficación 
Tipo de docto. Documento F. apli. F. venc. Referencia M O N T O S  

. .,. - ~ . 

ooaa9. PARTIDO ACCION NACIONAL 
Factura $3488 6/Ene/@ 5iFeb/$ 
Factura 13670 - 2/Feb/06 27/Ab!!Og " 
Factura 1311 3 101Fe6/06 q21MarTO6 
Factura 13872 lfiarlL36 31IMaii06 
.Fsr+r?n 14108 . >24/~ar/06 doIjuniO6 . 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
Factura . ~ ~.. . 
Factura 
Factuia 
F ' ya  

: . 1 bra 
t. ,ra 
factura 
Fadura 
FaNura 
Faciyra 
Factura 

, Factura 
Factura 

S Factur? 
padura 
, Factu~a 

.' Factura 
i .  'factura 
::' .Facluri 

Factura 
Fadura 
Factura 

, .Factura 
Factura 
Factura 
Factura 
F ~ t u r a  
Factura 

f 'ira 

\ ,;ira 
': !?'.'turri 

F ~ t u r a  
factura 
Factuia 
FaGura 
$actor$ 

' Fa~iur? 
': . Factura 

. Faciura 
; 'Factura 
; , : Fadura 
?':'.' . F.aciy@ ~. , 
':t..! f.fura 
:: , .? Factura 
i, Factura 
r - Factura 
', f- -c!~!a '- 

' ;Fac!ura 
Factura 
Factura 

, . Factura 
Fattute 
Factura 

: Fadura 
Factura 

a Facturh 
'. Factqr* 

FasLura 
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Período del I/EnelOG al 31/Dic/06 
¿? y. 
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C L I E N T E S  Clasificación 
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Factura 
Facfura 

, . , Factura . 
;:. Factura 
j: Factura 

Fa,cfula 
Fattuia 
,Factuia 
Fdctura 
Factura 

, ' Factura 
Factura 

:, Faeiim 
S Facluta 

P Ira 
... , Jlia 

t ,uia 
'Factufa 
Faduta 
Factura 
f$ilta 

m rasura 
' Factura 

FaCtilm 
. .Fa$tira 

'.Factura 
. :&?iüla , 
:' ;Fa$iuia ' 
' fa<.fura 
,:: Fagura , . 
' Facfura . 

Pactuia 
Fadlira 

. . Paetüta 
1: gactura 

Fa6t1ira 
Factura 
F,a:actura . 

. .  t.Ftllm , 

:, ( ,! >m 
' ,va 

; F.%CUca 
<, 'FaCFiir~ 
; Pefit~is 
< p'xif,4& 

%$'!iira .. 
~aCfur2 
.FíiElLra 

$' ji!d!üril , . 
i '  actuia 
$ .. f$$i"@ 
\.< , . .,$''. 
:-.. - ..&u@ 
::j,:: ~, ,pa&ryca 
">S, ,$ , , ':.pa6lu@ ,: , 

F~c!urai 
\!. f.a&u@ " Fa#u,* 
.(.' , Fasur8 
i .Faeliira 

Faehra 
FacIuia 



, . . . .  '. . . . . .  .. . . 

Mexicn, D.F., 2 7 de junio de 2007. 

. :, . . 
. . . < . , 

JOSÉ LEONC~O ÁVILA GERALDO. 
AV, P A # I ~ T ¡ S ~ ~ O  NO. 75-20? COL. E S C A N D ~ N  
DELEGASIÓ~ MIGUEL HIDALGO 
CP. / ~ I ~ ~ O J ~ . M É X I C O ,  D.F. 
TELEFONO. 5274-,6450 

, P R E S ' E N T E  
' 8  / 

Con rnobvo de la fiscaliz&ión que esfa prá&carids 2 hue$trO$ EcUCsos ei 
Instituto Elec-ral del Disirito Federal, 'mucho, agmdecer4 la tfstedes 

pr~porcioñar .a\ portadot'de ¡a presente ia irr~rñlac$$n qdé $8 $speCifica en el 

@i presenie, relativa a 13s geracignes Que realizarn con 61 Qrsanii, 

4 . Sjirgctivg . . . . . :i. , . , S : en -. , r el ,, Disirifo . Federal . . del . pa$da . , . Aec:ón , . , , .  Macl,onai . &iapSé,?! , périqdo 
: , . -..:.. ' - r  

compfengido d $ i "  de ener~ 'a \  >i 'de. t!íke&'bffe d:e'26~6.' ' . : a -... . ':., , ,.., ~. . ., . , .  !e;..:, 
, , . . . . 

sin otro particular agradezco la atenGón que se sima bdndar $1 pr?<enfe. 

> .  





ANEXO 3 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

APORTACIONES DE MILITANTES EN EFECTIVO RETENIDAS POR EL SISTEMA DE CUOTAS Y APORTACIONES (CICA), 
QUE NO FUERON DEPOSITADAS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
ANEXO 4 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACI~N 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

PAGOS QUE REBASARON LA CANTIDAD EQUIVALENTE A 100 VECES EL SALARIO M~NIMO GENERAL DIARIO 
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL POR LOS QUE NO SE EMITIÓ CHEQUE NOMINATIVO A FAVOR DE LOS 

PRESTADORES DE SERVICIOS 

POLIZA 
NUM. 

Eg. 212 

Eg. 240 

TOTAL 

FACTURA PROVEEDOR 

Cía. de Luz y Fuerza del 
Centro. 
Cía. de Luz y Fuerza del 
Centro. 

$69,367,00 

NUM. 
0417134 

O1 3262 

FECHA 
6-Feb-06 

24-Jul-06 

FECHA 
7-Feb-O6 

05-Jul-06 

No. CHEQUE 
1291 

1834 

BENEFICIARIO 

Salvador López 
Maldonado. 
Salvador López 
Maldonado. 

IMPORTE 

$43,711.00 

25,656.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TECNICA ESPECIALIZADA DE FISCALI~CION 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTlTUClONAL 

RELAUÓN DE PAGOS POR DERECHOS DE AGUA DE LOS ANOS 1996,1997 Y DE 2001 A 2005 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIIACI~N 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

INTEGRACIÓN DE SALDOS DE LA CUENTA "CUENTAS POR COBRAR CON ANTIGOEDAD MAYOR A UN AkO 





OPERACIONES  ALI IZADAS CON LL, ÓRGANO DIlZECTIVO EN EL DISTRIlci FEDERAL DEL PARTIDO . 
DE LA ~ V O L U C I ~ N  DEMOCRÁTICA DURANTE EL PERIODO DEL lo DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

C O M E N T A R I O S  D O C U M E N T O  

NUM. 1 FECHA / IMPORTE 
C O M E N T A R I O S  

F O R M A DE PAGO 
C H E Q U E  / NUM. 1 FECHA 1 IMPORTE NUM. 1 FECHA / IMPORTE 1 

I 

, , , , , - E  1 NUM. 1 FECHA ( IMPORTE 



9 I","FZSOE, offset & flexografía 

México D.F. a 20 de Junio 2007. 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
COMITE EJECUTIVO ESTATAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL 
JALAPA 88 COL. ROMA 
MEXJCO D.F. 
C. MARCO ANTONIO MEDINA PEREZ 
Presente. 

Por medio de la presente, hago de su conocimiento los movimientos que se realizaron 
en la cuenta comente que han establecido con esta empresa, así mismo manifiesto los 
importes que hasta la fecha aun no son cubiertos por esta institución 

Saldo global $ 7'176,908.50 (Siete millones ciento setenta y seis mil, novecientos 
ocho pesos 501100 M.N.)(Ver anexo). 

Extendemos esta confirmacion para los fines conducentes y como recordatorio del 
saldo que aun es son liquidado. 

Para cualquier duda o aclaración estoy a sus órdenes. 



,-. -- 
! ANEXV 

, OPERACIONES REALIZADA, ¿ON EL ORGAN~.DIRE&~VO EN EL DISTR,, O FEDERAL DEL PARTIDO. \ 
DE LA REVOLUCION'DEMOCRATICA DURANTE EL PERIODO DEL 10 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 

IMPRESORES EN OFFSET Y SERIGRAFIA SC DE RL DE CV 

COMENTARIOS 

-- 

DOCUMENTO FORMA DEPAGO 

l 

C H E Q U E  
NUM. 1 FECHA I IMPORTE I I NUM. FECHA IMPORTE EFECTIVO 



Un partido 
cercano 

a la gente 

México, D.F:, a 1 de junio de 2007 

CP 54172, EDO. DE MÉXICO, 

P R E S E N T E  

Con motivo de' la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a usted proporcionar al portador.: 
de la presente la información que se especifica en el anexo,. relativa a las 
operaciones que realizaron con el Órgano Directivo en el Distrito Federal del , 
Partido de la Revolución Democrática durante el periodo comprendido del lo de 
enero a1 31 de diciembre de 2006. 

. , ~, .' 
Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. .:, , ~ . .  . . 

A T E N  A M E N T E  
'.. . . 

.,., 
..5\?!!.,, ..$;?>c. 

..c>:c>%.<'- ' ,,>.y: .: ,:.. , . ..- .- 
L.fi;.$.; 
<,,..., .. ,,. , ., . 
,.: 

C. MARCO ANTONIO MEDINA PÉREZ 
Secretario del Partido de la Revolución Democrática 

en el Distrito Federal 

\ 
Comité Ejecutivo Estatal en el Distrito Federal 

t. 551 1-8415.Jolopo No. 88. Col. Romo, C.P 06700. México D.E w . p r d - d f . 0 r g . m ~  
. . 



OPERICIONES  ALI IZADAS corv &L ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DISTRL'O FEDERAL DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DURANTE EL PERIODO DEL lo DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

JUAN CARLOS CABRERA CALVO 

D O C U M E N T O  
C O M E N T A R I O S  

~ . . .  . 



19 de Junio del 2007 

WDHESOL 
IUAN CANOS CABRERA GUVO 
AV. CHAPVLTEPEC 568 - 9 ROMA 
NORTE. DEL CUAUHTÉMOC, D.F. 

MWCO, CP. 06700 
Tü./FAX: + 52 55 52862590 

Atnn : C. MARCO ANTONIO MEDINA PÉREZ 

SECRETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCI~N DEM~CRATICA EN EL D.F. 

PRESENTE 

por medio del presente, doy respuesta (documento adjunto) a la solicitud hecha el pasado 7 de 
Junio del presente, referente a las operaciones realizadas durante el periodo del 1 de Enero al 
31 de Diciembre del 2006. 

En espera de que la información adjunta sea de su utilidad quedo de usted. 



ANEXO 

OPERACIONES REALIZADAS CON EL ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO DE 
' LA REVOLUCI~N DEMOCRÁTICA DURANTE EL PERIODO DEL l o  DE ENERO AL 3 1 DE DICIEMBRE DE 2006 

JUAN CARLOS CABRERA CALVO 



Un partido 
cercano 

a la gente 

. 
México, D.F., a 1 de junio de 2007 

\ 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, mbcho agradeceré a usted proporcionar al portador 
de la presente la información que se especifica en el anexo, relativa a las 
operaciones que realizaron con el Órgano Directivo en el Distrito Federal del 
Partido de la Revolución Democrática durante el periodo comprendido del l o  de 
enero al 31 de diciembre de 2006.- 

+ -  
, :>:+: 

.?i%,> P 
..L. ;;?.<~- .. . ,, . , , 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. ., ;++,.:2,..2. ,., ~ ,- . 
...+. ?.~ 

R w n i  o n / b / u a ~  p~ ~ ~ e u C A ~ 2 0  .$zvx:. ..,. ...< .. .. ?h. .,. y,f,, ,. ., 
- ' - , ~ ; ~ r .  ,,f*$p:>$: 

,:,.{,%&.? ~ &@&t$< 
<[ (&C,t,.iC.2.C5 ;., ., 

J >:+&% >.? 
x:: r.p& (jpyO ( t .~@$!g_&".:. j;;i::~ 

B/J uu/o /o ;l q, L L C ~  :&yF@, -) , ,.. . Q ,~.$2:$ . .qgd$ ,:> ...&$.:F1 . ... 
, "a". , . 

A T E N T A M E N T E  
P .  1,+.; &/ ~. c.. &j.aci 0- . . , 

. , . . 

i 
. - C. MARCO PÉREZ e \ L L O C , ~  J, ~ 1 .  z~ ' '' -'" 

..... Secretario del Partido de la Revolución Democrática ?::! , ~ < ' .  ' 

en el Distrito Federal 

Comité Ejecutivo Estatal en el Distrito Federal 

t .  551 1-8415. jalapa No. 88, Col. Roma, C.P 06700, México D.E www.prd-df.org.rnx 
. . 



OPERACIONES REALIZADAS COh 1L ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DISTILiO FEDERAL DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DURANTE EL PERIODO DEL lo DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

SABAS CASTJLLO RODIÚGUEZ 

C O M E N T A R I O S  



OPERACfOqES R E A L ~ Z A D ~ S  COtJ EL ORGANO DIRECT1V5 EN EL DISTRITO FEOERAL DEL PARTIDO 
DE t.A R E v O L U C I ~ + ~  OEMOCRATICA DURANTE EL PERtODO DEL 1- DE ENERO AL 39 DiClf MSRE DE 2006 

- 
f D O C U M E N T O  F O R M A  - .  DE P A G O  ~~ 

EFECTIVO C H E Q U E  C O A + E M T A R 1 Q S  
NUMERO j FECHA 1 ~ M P O R T E  EJUl;$EF?O 1 FECHA [ Ib!POATE 

. . . ,  ~ - -  -.; 3 .,-A . , .  . . .  . j . . .. : .:: I.. 1 

rr*r 
"-' 

Ptrmn: e 



P 

,-fi&F- ?b~- 6 5 

DISTRITO FEOERAL 

México, D.F., a 21 de mayo de 2007 
: i <;' E 

\ 
.&% 

pREMlUM TECHNOLOGIES CO. SA. DE C.V 
Michoacán No. 9-2Qdcol. Condesa, .... . 

CP. 061.40 México D.F., Delegación ~.uau~.temoc. .. . . I 
. . 

15564-6337 J Tel.S26443% .. . r i 

. P R E S E N T E  

. . . . 
Con motivo de la fiscalización que está practicaodo a nuestros recursos el 
Instituto Electoral del Distrito Federal; mucho agradeceré a ustedes 1 ! 
proporcionar al portador de la presente la ínfomacjón que se especifica en el 

t . .  

., anexo, relativa a las operaciones querealizaron con el Órgano Directivo.en el 
' Distrito '-Federal .del ,-Partido   revolucionario lnstitucional durante. . ... el periodo , 

, . comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. . . 

. , -. . .  . . 

p '  . . 
1 

-. I 
. . 

I 

. . t 

. . 

. . 
- LIC. JOSE-DE JESÚS HUIZAR MACIEL 

. . SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DELCOMITÉ DIRECTIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
. . 

INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL . 

. . . . 
. . 

. < 

. . . . 

.- . puENTE o ~ A ~ ~ ~  NO- 75. COL BUENAVISTA. OBEGA&N CUAUHTÉMOC. &p. 060 j0 . 



ANEXO 
, I 

OPERACIONES REALIZADAS CON EL ~ R G A N O  DIRECTIVO EN EL DISTRIT~ FEDERAL . , 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL , , . . . . 
'DURANTE EL PERIODO DEL 1°DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2906 

C O M E N T A R I O S  

. . 



ANEXO 8 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALlZAC16N 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

COMPARACIÓN ENTRE LABALANZA DE COMPROBACI~N INlClALY MODIFICADA AL 31 DEDICIEMBRE DE 2006 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 9 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
EROGACIONES QUE CARECEN DE DOCUMENTACldN COMPROBATORIA QUE LAS 

SUSTENTE 

Página 1 de 1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 10 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

PARTIDO DE LA REVOLUCI~N DEMOCRATICA 
EROGACIONES QUE SE ENCUENTRAN RESPALDADAS CON DOCUMENTACI~N COMPROBATORIA QUE NO REÚNE REQUISITOS FISCALES 



NSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
I>h DA0 TCCNICA ESPECIALIZP~DA DE FISCALIZPiC16h 

PARTIDO DE LA REVOLUCldh DEMOCRATICA 

ANEXO 11 

EROGACIONES REGISTRADAS EN LACUENTA SERVICIOS GENERALES POR LAS QUE NO SE EXPIDIERON CHEQUES NOMINATIVOS A FAVOR DE LOS PROVEEDORES O PRESTADORES 
DE SERVICIOS 

Página 1 de 1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 12 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA.DE FISCALIZACI~N 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
CUENTAS BANCARIAS QUE NO FUERON MANEJADAS EN FORMA MANCOMUNADA CON 
LA FIRMA DEL RESPONSABLE DEL ÓRGANO INTERNO ENCARGADO DE LA OBTENCIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS GENERALES Y DE CAMPANA 

Página 1 de 1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 13 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACION 

PARTIDO DE LA REVOLUCI~N DEMOCRATICA 
DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS LISTADOS DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DE LOS 
cOMIT&~ EJECUTIVOS ESTATAL Y DELEGACIONALES Y LA BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2006 

TOTAL 3,228,824.96 S 12.175.029.9~ 
'1i.0 UU~IJ~IC Q J ~  e Pon.ao Po 11 co ~rcsenl6 el .  siaao de os Cam les Eec..! \OS Do egac onales Orlas. rlaoas no rc'ielin os !i pones de 

DIFERENCIA COMITÉ EJECUTIVO 

DELEGACIONAL: 
Alvaro Obreg6n. 
Azcapotzalco. 
BBniio JuBrez.' 
Coyoacán. 

los bienes muebles. 

Página 1 de 1 

IMPORTE 

SIBALANZA DE 
COMPROBACI~N 

255.991.88 
352,804.19 
282,996.30 
612,924.43 

752.586.25 
471.237.99 
282.996.30 
618,865.43 

S/ INVENTARIO DE 
BIENES MUEBLES 

496,594.37 
118.433.80 

5,941 .O0 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 14 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

PARTIDO DE LA REVOLUCI~N DEMOCRÁTICA 
FACTURAS REPORTADAS POR LOS PROVEEDORES EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES, QUE NO FUERON LOCALIZADAS EN LOS REGISTROS 

CONTABLES DEL PARTIDO POL~TICO 

Impresores en Offset y Serigrafia, SC de RL de CV. 

Sabas Castillo Rodriguez. 



Un partido 
cercano 

a la gente 

México, D.F., a 1 de junio de 2007 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a usted proporcionar al portador ; 
de la presente la información que se especifica en el anexo, relativa a las 
operaciones que realizaron con el Órgano Directivo en el Distrito Federal del 
Partido de la Revolución Democrática durante el periodo comprendido del lo de 
enero al 31 de diciembre de 2006. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. . , .. ..A; . . '. 
..- ...'.'( 7 . . 

.d,2:.p< . 
.,. 2:. ,. , . 

t. 551 1-8415. Jalapa No. 

A T E N T A M E N T E  

C. MARCO A NT% MEDINA PÉREZ (<yb . O., 
Secretario del Partido de la Revolución Democrática & en el Distrito Federal n--t .y 

J* 
Comité Ejecutivo Estatal en el Distrito Federal 

, Col. Roma, C.P 06700. México D.E , .  ww.prd-df.org.mx 



OPERACIONES REALIZADAS CON b L  ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DIS-~O FEDERAL DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DURANTE EL PERIODO DEL lo DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

GRUPO HOTEL EL EJECUTIVO, SA DE CV 

C O M E N T A R I O S  



OPERACIONES REALIZADAS CON EL ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 

E LA REVOLUCION DEMOCRATICA DURANTE EL PERIODO DEL lo  DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

F O R M A D E  P A G O  I I 
D O C U M E N T O  EFECTIVO C H E Q U E  C O M E N T A R I O S  

NUM. FECHA 1 IMPORTE NUM. 1 FECHA 1 IMPORTE. 
I I l 



. . -. ; . . .  . . .  . . . .  . - . :,: :, ~ ' . . . . . . . . . .  : . .. . . . . .  ., '1. . , ' 

~ @ ~ f ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ; ~ n ~ a ~ i ~ i ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ , ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ( ~ ~  .??Y,.~,$, ......... :'.si-. . 
@wu~:~i$.g19. *acien+die: r~g~r$a%1&..6G.~i!.'' .;.. s......:... . ;'- . . 

+.$6%d~:~u#, ...... la: per$tii>a.. cOmp:2;>& .o a.wg..dii ' . . 
I diKZd3, tlep.di:@gar, parud,m'etjte o taiali;la{t~ ¡a:,.: ;: i . , . ' . . >V ".> " 8 .'............. .... @6t?ucar$e$qui especif@ados. . - : ,. , . . 

.@&oMp:H~&ypr@s~l@fl.w- . ::&,@tit. .,*: 7 ;  . . . . . . . . .  .' ... . - 
,; .~gre~:mp:Iia~iiiipP:for..this bül iS no! waiyed.dií& ,., <,, ., , P 
@iee:.tp. be hela..pe&rially liable .in the.evktit'th& 

" 

~~.&,ífldioatea'person. cbmpany or associa~on.fail$ to 
paj.?~t'.any part or the full amount of-these charges. 
wP$E RECEIVED ACL ORIGINAL DO.CVMEN$S. - . . 

'@@$PO L, .. -. , .. . , . :eQ,TEL EL EdEGUTIVO, . . 

. - ,  C;A DE C.V. .. ,. . . . . .  ,.. . . .  FACTURA-IMD~JCE . . .  





Un partido 
cercano 

a la gente 
_______/ 

México, D.F., a 1 de junio de 2007 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a usted proporcionar al portador 
de la presente la información que se :especifica en el anexo, relativa a las 
operaciones que realizaron con el Órgano Directivo en el Distrito Federal del 
Partido de la Revolución Democrática durante el periodo comprendido del lo de 
enero al 31 de diciembre de 2006.. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. 
-: 
. .;:< :, 

,,7::<i> 
.:..c.-:" . d:f5;!y, 

, ? .: 1 :!P: ) 

A T E N T A M E N T E  
A 

PÉREZ 
A e c r e t a r i o  del Partido de la Revolución Democrática 

en el Distrito Federal 

Comité Ejecutivo Estatal en el Distrito kmeral 

t .  55 1 1-8415, jolapa No. 88. Col. Roma. C.F 06700. México D.E 



OPERACIONES REALIZADAS CON L¿ ÓRGANO DIRECTXVO EN EL DISTRI'l0 FEDERAL DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DURANTE EL PERIODO DEL lo DE ENERO, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

ICOFSA, SA DE CV. 

C O M E N T A R I O S  

- 



OPERACIONES REALIZADAS CON EL ÓRGANO DIRECTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL DEL PARTIDO 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DURANTE EL PERIODO DEL lo DE ENE.RO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

! ICOFSA, SA DE CV. 

C O M E N T A R I O S  





Un bartido 
cercano 

a la gente 
P 

México, D.F., a 1 de junio de 2007 

CP 8 50, MÉXICO, DF. 
12-51-33-33 

P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscalización que está practicando a nuestros recursos el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, mucho agradeceré a usted proporcionar al portador 
de la presente la información que se especifica en el anexo, relativa a las 
operaciones que realizaron con el Órgano Directivo en el Distrito Federal del 
Partido de la Revolución Democrática durante el periodo comprendido del lo de 
enero a1 31 de diciembre de 2006. 

S i  ."*% . . ~, ,:>;;. 
..- i..Y.. ~.*,. .,.~. 

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva brindar al presente. .. i , . id . .  ., . ;,:.:: !' 

A T E N T A M E N T E  

4 PÉREZ 
?- 

> .;,; . .<- :: - . - . 
Secretario del Partido de la Revolución Democrática 

en el Distrito Federal . .-. . $- . ,- , .. 

Comité Ejecutivo Estatal en el Distrito Federa 

t. SS1 I-8415.Jalapo No. 88, Col. Roma. C.F! 06700. México D.E m 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. ANEXO 15 
UNIDAD TECNICA ESPECIALI~~DA DEFISCALIZACI~N 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMoCRÁTICA 
INTEGRACIÓN DE SALDOS DE LAS CUENTAS "DEUDORES DIVERSOS Y "ANTICIPOSTON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN ANO 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 16 
UNIDAD TECNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA 
INTEGRACIÓN DE LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS SALDOS INICIALES DE 2006 Y FINALES DE 2005 DE LAS 

CUENTAS DE BANCOS, DEUDORES DIVERSOS Y ANTICIPOS 
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NUMERO 
NOMBRE 

IMPORTE DEL SALDO 
CONSECUTIVO INICIAL 2006 1 FINAL 2005 DIFERENCIA 

/Anticipo a Proveedores - CEE ) $ 2,612,861.37 1 $ 2,549,408.78 IQ 72,452.59 

25 1 Coyoacán 1,619.70 ( 7.600.00 / 5,980.30 
26 lCuauht6rnoc 6,000.00 1 6,000.00 

Página 6 de 7 m 

27 
28 
29 

30 

lztacalco 
lztapalapa 
Magdalena Contreras 
Alvaro Obregón 
Dolores Valencia Basaldua 

47,401.42 

$ 30,200.00 
4,000,OO 

456.25 

87,500.00 

456.25 
47,401.42 
87,500.00 

-$ 30,200.00 
4,000.00 , 







PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL 



Páaina 3 de 29 



PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL 



PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL 
RELACION DE SOPORTE DOCUMENTAL 

FebdO 1 467623 (Prore. SA.X:C: (Consumo 114.00 
FeMO 1 36439 I~ tend6n  Corpwayiva de M6rim lpapel Bond 2.875.00 

MES 

FebdO 
FebdO 

- 

FebdO 
FebdO 
FebdO 
Feb-O0 
FebdO 

Páoina 5 de 29 

OOC N" 

30972 
30951 
44928 

1068 
19202 
8823 

113053 

NOMBRE 1-  CONCEPTO 1 IMPORTE 

Atenci6n Corporativa de Merico (Papeleria 1 1.437.M 

Atención Corporativa de M&xim l~apeleria 1,437.50 

Rosendo López R& 
JOSÉ GUSTAVO LÓPU RODAS 
CIA. COMERCIAL DE HIGIENE Y LIMPIEZA 

LEOPOLDO BASURTO UGALDE 
Operadora Vips. S.A.C.V. 

Consumo 
Mant Equipo Compd 
Art Limpieza 
Cinta plempaque 

Consumo 

1.833.00 
230.00 

1.14207 
906.66 

205.00 



PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL 



PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 
DISTRWO FEDERAL 
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PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

Páaina 9 de 29 / 





PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL 
RELACION DE SOPORTE DOCUMENTAL 

Páaina 11 de 29 
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PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL 



PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 

Paaina 19 de 29 





PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL 
RELACION DE SOPORTE DOCUMENTAL 

' '  Nov-OO 5891 Operadora Vípk S de RL de CV consumo $105.50 

Nov-OO 6156 Operadora Vi#s S de RL de CV wnsumo 151.00 : 
' 

Nov-üO 213532 Wings. SA de C.V wnsumo $191.00 

N M O  1559 Milenm.Diario. S A  de C Y  susuipcion t l W m  

1 Nov-üO 1 3650(Fmteria "Samuel Monsalvo" Ifmla 1 

NovdO 
Nov-OO 
NovM) 

Nov-O0 

Nov-O0 ( 75421~1 Mojilo. S.A de C.V wnsumo 1 $503.00 
Nov4O 1 26651 1~aks Restaurante rnnsa~rnn S i m  no .... -. ~~~,~~~~~ ~ - - . .- -. . . - I 

Nov-O0 1 1193l~enlucky Fned Chicken de MBxico SAde  C.V wnsumo 1 $16240 

1473 
6271 
1024 
6676 

Café Kowioon 
Operadora Cever. S.A de C.V 
Operadofa DP de México. SAde  C.V 
Panipasl. S A  de C.V 

NovdO 
Nov-O0 

Nov-OO 

Página 21 de 29 

-- - -- 

Nov-OO 1 119761~rcadia de Mexiw. S A  d e ~ . ~ .  consumo 

consumo 

wnsumo 
wnsumo 
consumo 

1891831~estaurantes Cosan S.A 

37941~a~aaa  "Martha" 

593410peradoaVps,s de RLde CV 
- 

W0.W 

Sl20.00 

$243.40 
$105.00 
$166.00 

NovdO 1 5421~ontmladorade Farmacias, SAde C.V lmed~ana 1 $65825 

consumo 

mediana 
wnsumo 

-- - 

$326.00 

$108.00 
S76.00 



PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL 
RELACION DE SOPORTE DOCUMENTAL 



PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL 





PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL - . - . . . . - 
RELACION DE SOPORTE DOCUMENTAL 

MES 1 DOC N' 1 NOMBRE 1 CONCEPTO 1 IMPORTE 
1 t71 M 

756310~eradoraVips.s de RLde CV lconsumo Di000 1 
. ' ' Oic-O0 . 925721~asa Serra Sucesores. S A  de C.V ]varios $271.00 

DiGoO 926511~asa Serra Sucesores. S A  de C.V lvarios á142.W 
~- ~ 

DiGoO 16896 ISSSTE lrnediuna $169.70. ' 

-- . _ ~ m  1477~i ISSSE d&-aa $684.30 - 
. . . . p W 0 .  , . . CqnMdora de Fa~aúas .  SAdeC.V . - mediana $209.41 
-.. . .Dime ... . .  . 

$jj9 Ope7aj,od wp$,vaaRrde c" '" ..". . A-.. . .- e' $129.60 -- 

DiGOO 6300 Julieta ~ernández RUU videowpias $1.222.22 
. . 

DiGoO 39908 Foto Imagen de México S A  . ' 
cevelado $746.00 ~. 

DiGDO 35245 AG Electrónica. S A  de C.V videocassettes S3.450.W 



PARTIDO DELTRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL 



PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 







INSllTUTO ELECTOW DEL DlSTRlTO FEDERAL 
UNIDAD TECNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZAClON 

PARnW DEL TRABAJO 

!NZGRAC16N DE SALDOS DE LACUENTA "ANTICIPO PARA GASTOS'. CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN ARO Y DE LOS GENERAWS EN 2W6 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
ANEXO 19 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACION 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

RELACIÓN DE PAGOS POR DERECHOS DE AGUA DE EJERCICIOS ANTERIORES 

Página 1 de 1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE F I S O A L I ~ C I ~ N  

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

INTEGRACION DE LOS SALDOS DE LA CUENTA"CUENTAS POR COBRAR. CON ANTIGOEDAD MAYORA UN ANO 

De esle Importe se comprobd en 2007 el montode $20,882.03 (veinte mil ochocientas sesenta y dos pesos 03i100 MN). quedando pendiente de aclarar 
la canlidad de $1,982.97 (mil navecienlas ochenta y dos pesos 971100 MN) 

" De esle Importe os comprab6 en 2007 el monto de 523.399.87 (vsinlitr6s mil trescientos noventa y nueve pesas 871100 MN), quedando pendiente de 
aclarar la cantidad de $11.800.13 (once mil seiscienlos pesos 131100 MN). 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALVACI~N 

CONVERGENCIA 

RELACIÓN DE PAGOS DE HONORARIOS PROFESIONALES SUSTENTADOS CON RECIBOS EXPEDIDOS EN UNA FECHA POSTERIOR A SU VIGENCIA 

BENEFlClARlO CONCEPTO 

NOTA: Todos ior recibas emiüdos por el C. Pablo Hernández Rojas durante 2006, consignan una fecha de vigencia dei 9 de diciembre de 2003 al 8 de diciembre de 2005 

Página 1 de 1 



ANEXO 22 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TCCNICA ESPECIALIUDA DE FISCALIUClbN 
CONVERGENCIA 

RELACIbN DE GASTOS CUYA DOCUMENTAC16N NO SENALA EL NOMBRE.CARGOY FIRMA DEQUIEN REClBl6 EL BIEN OSERVQIOY 
DE QUIEN LO AUTORIZ6 



ANEXO 23 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TECNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACI~N 
CONVERGENCIA 

INTEGRACIÓN DEL SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 DE IA CUENTA IMPUESTOS POR PAGAR, POR LOS QUE NO PROPORCIONÓ LA MDENCIA DOCUMEKTAL 
RESPECTO DEL ENTERO A LAS AUTORIDADES FISCALES 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACI~N 

PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEM~CRATA 

ANEXO 24 

PAGOS QUE REBASARON LA CANTIDAD EQUIVALENTE A 100 VECES EL SALARIO M~NIMO GENERAL DIARIO 
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL POR LOS QUE NO SE EMITIÓ CHEQUE NOMINATIVO A FAVOR DE LOS 

PRESTADORES DE SERVICIOS 

Politico. 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
CI,C.I.,-I\C 

BENEFICIARIO PROVEEDOR 
POLIZA 

BENEFICIARIO PROVEEDOR 
FACTURA POLIZA FACTURA IMPORTE 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
EVENTOS 

PARCIAL 

IMPORTE 
No. No. No. / FECHA / CHEQUE ( TOTAL PARCIAL FECHA No. No. No. / FECHA / CHEQUE ( TOTAL FECHA 

Pérez 
Brando Alan Flores 

Majestic Plaza, SA de CV. E-87 1 24-04-06 $ 7,920.00 

TELMEX 

582 3155 

José Trinidad Pérez 
Franco. 

Mora Estévez María 
Emma. 

Emma Mora Estévez. 

E-38 

E-30 

E-28 

19-04-06 

SUBTOTAL 

824 

894 

1001 

13-07-06 

14-08-06 

13-09-06 

$ 86,152.00 

15,594.00 

27,204.00 

14,878.00 

7,374.00 

Por el importe de $86,152.00 (ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos pesos 001100 MN), no se proporcionó la documentación comprobatoria a nombre del Partido 

$ 21,102.00 

42,798.00 

22,252.00 

223652 

129736 

229993 

218668 

129466 

Junio-06 

Julio-O6 

Julio-O6 

Agosto-O6 

Agosto-O6 

Teléfonos de México, SA 
de CV, 
Teléfonos de México, SA 
de Cv. 
Teléfonos de México, SA 
de Cv, 

de CV. 
Teléfonos de México, SA 

Teléfonos de México, SA 
de CV, 



ANEXO 25 



ANEXO 25 

filltesrl~atio 
Dibkdto Fedetá! 

México, DF., a 11 de mayo d e  2007 

Raquel Adriana Rivas Valarezo 
Av. De los maestros Núm. 438-2 
Col. Nueva Santa María 
CP 02800 del. Azcapotralco México DF 
P R E S E N T E  

Con motivo de la fiscaiización que está practicando a nuestros recursos el Instiicrto 
Electoral .del Distiio-. Federal, mucho agradeceré a ustedes proporcionar - a! 
portador deyla presenie la información que se especifica en el anexo. relauva a las 

~ s i n a  2 n  21 operaciones que realizaron con Alternativa Socialdemócrata y Carnp- 
Distrito Federal durante el periodo comprendido del 1" d e  enero al 31 de diciernDrr 
de 2006. , .. .. / 

Sin otro particular la atención que se sirva brindar al presente. :. 

.? ' 

Coord n dor de  Finanzas 

/? 

Av. Eugenia No. 1209 Col. Del Valle C.P. 03100, Benito Juárez. MBxico. D.F. 
Tels. 55.43.70.36 56.87.17.13 56.87.17.03 55.43.01.30 



G P E T < A ~ ~ ~ ~ ~ j  ~ í n i l ¿ ~ ~ p . j  CON A¡.E~\NATIV.A. SnC1P.L DEMOCPATO Y CPh."DESI?!A EN "!Sx:TY 

F Z D E K ~ L  ANEXO 25 
DURANTE EL FLRIODO DEL 1" DE ENERO .AL 51 D E  DICIEMFRE DE 10075 

, : x ; ~ ~  se localili, en los registros cont: ables $44.482.41 NCIMBRL. F ~ R M A Y  C+XGO 
RES?~NSABLE D E  LA I 



nlWF INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL íEDEilAL 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DlSTRtTO FEDERAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN LA REVISI~N DE LOS ,INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y EGRESOS, ASÍ COMO DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PA~TIDOS POL~TICOS EN 
EL DISTRITO FEDERAL CORRESPONDIENTES AL ARO DOS' MIL SEIS. 

VISTO el Dictamen Consolidado presentado por esta autoridad electoral, 

respecto de la revisiun de los informes anuales de ingresos y egresos 

presentados por los partidos politicos correspondientes al año dos mil seis; 

R E S U L T A N D O :  

l. Que la autoridad electoral recibió los informes anuales, respecto del 

origen, destino y monto de tos ingresos que recibieron por cualquier 

modalidad de financiamiento, asi como de su emp!eo y aplicación 

correspondiente al ejercicio dos mil seis, de los partidos políticos 

como sigue: 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN - 
DEMOCRATICA 
PARTIDO DEL TRABAJO 

.. .. - - 

CONVERGENCIA 3 de abril de 2007 1 

9 de abril de 2007 

4 de abril de 2007 

28 de marzo de 2007 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
~Éxico 

1 

NUEVA ALIANZA 9 de abrjl de 2007 

3 de a-1 

t 

ALTERNATIVA SOCIALDEM~CRATA 1 9 de abril de 2007 

2. Con fecha veinticuatro de abril de dos mil siete, la Comisión de J 
Fiscalización, mediante oficio CF1109107, instruyo el< inicio de los F 
trabajos de revisión de los informes referidos en el numeral que 

antecede. 

3. Que la autoridad electoral notificii mediante oficio de fecha nueve de , 

julio de dos mil siete, a los partidos políticos los errores u omisiones 
i 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

detectados en la revisión de su informe anual de 2006, asi como de 

los informes de precarnpaña correspondientes al mismo año, para 

que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de 

recepción, presentaran las aclaraciones y rectificaciones que estimara 

pertinentes, dando respuesta a los oficios tal y como se describe a 

continuación: 

4. El dta veinte de julio de dos mil siete, la Comisión de Fiscalización del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, elaboró para cada unb de los 

partidos políticos el "ACTA CIRCUNSTANCIADA RELATIVA A LA 

CONCLUS~~N DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL 

SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS !NGRESOS QUE 

RECIBI~ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO, 

RELATIVO A DOS MIL SEIS, AS[ COMO DE LOS INFORMES DE 

PRECAMPAÑA CORRESPONDIENTES A DICHO A ~ O ,  con las que 

se hizo de su conocimiento las observaciones resultantes en el 

proceso de revisión, así como la fecha en que se Ilevaria a cabo la 

celebración de la sesión de confronta. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 
PARTIDO DE LA REVOLUCI~N 
DEMOCRÁTICA 
PARTIDO DEL TRABAJO 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

CONVERGENCIA 

NUEVA ALIANZA 
ALTERNATIVA 
SOCIALDEM~CRATA 

5. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 38 fracción I I  del 

Código Electoral del Distrito Federal, la ~i iección Ejecutiva -de 

Asociaciones Políticas, celebró sendas sesiones de confronta con los 

representantes de los partidas políticos, en las que se abordaron las 

presuntas irregularidades u omisiones determinadas en el proceso de 

DEAPl2120.07 

DEAP12121 07 

DEAP12122.07 

D E A P ~ ~ I  23-07 

OEAPt2124.07 

DEAP12125.07 

DEAPI2I 26.07 

18 de julio de 2007 

18 de julio de 2007 

No dio respuesta 

19 de julio de 2007 

, No dio respuesta 

16 de julio de 2007 

17 de julio de 2007 

' 



INSTITUTO ELECTORAL 
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revisión de sus informes anuales y de precampaña, con el objeto de 

que manifestaran lo que, a su derecho conviniera y presentaran la 

dacumentación adicional para solventar las observaciones derivadas 

del proceso de revisión. Las sesiones de confronta se desahogaron 

conforme a lo siguiente: 

6. La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, como instancia de 

apoyo de la Comisibn de Fiscalización, notificó a lbs parfidos políticos 

con fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, las observaciones 

subsistentes derivadas de la sesión de confronta, con motivo de la 

revisión efectuada a sus informes anuales, de acuerdo a lo siguiente: 

PARTIDO ACC IÓN NACIONAL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 
PARTIDO DE LA R E V O L U C ~ ~ N  
DEMOCRATICA 
PARTIDO DEL TRABAJO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
M&XICO 

CONVERGENCIA 

NUEVA ALIANZA 

ALTERNATWA SOC~ALDEM~CRATA 

Para tal efecto, se concedió a los partidos políticos, un plazo de veinte 

días hábiles para que presentaran las aclaraciones o rectificaciones 

30-agosto-2007 

29:agosto-2007 

3 1 -agosto-2007 

28-agosto-2007 

27-ag osto-2007 

24-agosto-2007 

23-agosto-2007 

22-agosto-2007 
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que estimaran conducentes, respecto de las observaciones 

subsistentes que les fueron notificadas. 

7, Fenecido ,el plazo referido en el Resultando anterior, los partidos 

poIiticos desahogaron el requerimiento que les fue formulado por la 

autoridad electoral, en las fechas siguientes: 

8. En sesión ordinaria de trece de marzo de 2008, la Comisión de 

Fiscalización tuvo conocimiento de los proyectos de dictamen y 

resoluci6n elaborados con motivo de las irregularidades detectadas 

en la revisión a los informes anuales del año dos m'íl seis, 

presentados por los partidos políticos, asimismo, ordenó remitir al 

Secretario Ejecutivo los referidos proyectos, a efecto de que los 

someta a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, a fin de que, en su caso, sean aprobados. 

9. En la misma fecha, el Presidente de la Comisión de Fiscalización, en 

curnpfimiento a lo ordenado en el Acuerdo descrito en el resultando 

que antecede, remitió al Secretario Ejecutivo los referidos proyectos 

de resolución antes mencionados, a efecto de que se sometieran a la 

consideración y, en su caso, aprobación de los miembros del Consejo 

General de este Instituto, al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es 

competente para conocer y decidir el presente asunto, con fundamento en 

lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

específicamente en los artículos 14, 11 6 fracción IV, incisos f )  e i) y 122 

Apartado C, BASE PRIMERA, fracci6n V, inciso f); asimismo, tomando en 

consideración los artículos 42 fracción X, 121, 122, 123, 124, 127 y 136 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 3, 18, 25 incisos a), g) ,  1) y r), 

30, 37 fracción I y 111, 38, 40 bis, 54 inciso a), 80, fracciones XI, XV y XXVII, 

62 párrafos primero y octavo, 63 fracción 1 1 ,  66 fraccibn X,,367 inciso g), 368 

párrafo primero, incisos a), b), e )  y g), y 369 del Código Electoral del Distrito 

Federal, por tratarse de la Resolución que pone fin al proceso de revisión a 

los informes anuales presentados por los partidos políticos del año dos mil 

seis, que se emite con base en el Dictamen Consolidado form'ulado por la 

autoridad electoral. 

Esclarecido lo anterior, es oportuno puntualizar que las dispo.siciones que 

tuvieron vigencia en ese Ambita temporal, corresponden al Código Electoral 

del Distrito Federal, vigente hasta antes de la publicación del Decreto por el 

que se expidi6 el nuevo Código Electoral del Distrito Federal, mismo que 

apareció el diez de enero de dos mil ocho, en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal; así como, de las disposicionesm constitucionales vigentes hasta 

antes de la entrada en vigor del decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el trece de noviembre dos mil siete, por el que se reformaron los' 

artículos 116 y 122 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Ello, obedece al hecho de que tanto el proceso de revisión contable, como 

la instauración del presente procedimiento de determinación e imposicion de 

sanciones, se efectuaron con base en las disposiciones contenidas en el 

Código Electoral local antes de la publicación del aludido Decreto por el que 

se expidió este. 
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Toda vez que es de explorado derecho, que debe ser aplicado el cuerpo 

legal vigente al momento de la realizacibn de los hechos motivo de análisis, 

ya que realizar lo contrario, significaría infringir la previsto por el articulo 14 

de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

imposibilita la aplicación de una ley de manera retroactiva en perjÚicio de los 

partidos politicos, máxime cuando el presente procedimiento, como ya se 

dijo, se instauró en razón de la determinación e imposición de sanciones 

respecto de la comisión de faltas de naturaleza electoral. 

SEGUNDO. Para efecto de esta determinacion, es menester cerciorarse 

que no existe impedimento jurídico alguno para emitir la resolucibn que 

conforme a derecho corresponda, respecto de las irregularidades 

detectadas en la revisión de los informes del origen, destino y monto de los 

ingresos que recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así 

como de su empleo y aplicación correspondiente al ejercicio 2006 

presentados por los partidos políticos en el Distrito Federal. Orienta este 

criterio la tesis de jurisprudencia emitida por el Pleno del Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, publicada con la clave TEDFI EL01 199, cuyo rubro, texto 

y precedentes son: 

"IMPROCEDENCIA, CAUSAL ES D E  SU ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE 
OFlClO EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACION PREVISTOS POR EL CÓDIGO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. Previamente al estudio de los 
agravios formulados a través de los medios de impugnacidn que regula el 
Código Electoral del Distrito Federal, este Tribunal debe analizar las 
causales de Improcedencia que en la especie puedan actualizarse, por ser 
su examen preferente y de orden público, de acuerdo con lo dispuesto por 
el párrafo primero del artículo lo del Código Electoral del Distrito Federal. 

Recurso de apelación TEDP-AP-001/99. CONVE~GENCIA. 30 de mano de 
í999. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Estuardo Mario Bermúdez 
Molina, Secretaria de Estudio y Cuenfa: Nohemí Reyes Buck. 

Recurso de apelación TEDF-REA-008/99. Parfido Revolucionario 
Institucional. 24 de junio de 1999. Unanimidad de cinco votas, Ponenfe: 
Rsdolfo Terrazas Salgado. Secretario de Estúdio y Cuenta: Alejandro 
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Judrez Cruz. 

Recurso de apelación TEDF-REA-OIf/99. Socorro Aparicio Cruz, 24 de 
junio da f999. Mayoría de tres votos. ,Ponente: Es tuardo Mario Bermúdex 
Molina. Secretaria de Estudio y Cuenta: Nohemí Reyes Buck. 

TESIS DE JURISPRUDENCIA: (TEDF00 f . .IEL3/99) J.01/99. Tribunal 
Electoral del Distrito Federal. Primera Época. Materia Electoral. Aprobada 
por Unanimidad de votos. 9 de diciembre de.1999." 

Atento a lo anterior, es de señalar que ninguno de los partidos políticos en el 

Distrito Federal hizo vater alguna causa que determinara la improcedencia 

del procedimiento en que se actúa, ni se advirtió alguna de examen oficioso 

efectuado por esta autoridad; por ende, es válido realizar el análisis de 

fondo de las irregularidades detectadas en los respectivos informes anuales 

presentados por las asociaciones políticas, que no fueron solventadas; para 

en consecuencia, determinar si resulta aplicable alguna sanción. 

TERCERO. Esta autoridad cbnsidera necesario precisar la naturaleza, 

objeto y alcance de la revisión a los informes anuales; de conformidad con 

las disposiciones constitucionales, estatutarias y legales que resultan 

aplicabtes a este tipo de mecanismos de control. 

tos  procesos de fiscalización a los ingresos y egresos de los partidos 

políticos en el Distrito Federal, así como el régimen sancionador que aplica 

esta autoridad electoral, son de naturaleza constitucional, 

Ello es así, toda vez que éstos tienen su origen en la norma fundamental y 

se desarrollan en los ordenamientos jurídicos que al efecto expidió, tanto el 

legislador federal como la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

De lo anterior, se infiere que el articulo 11 6 fracción IV, incisos f), e i) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos disponen algunos 

principios que en materia electoral deben contemplar las constituciones y 
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leyes de los estados. Mandato aplicable al ámbito del Distrito Federal, tal 

numeral es del tenor siguiente: 

"Articulo 116. El poder pdblico de los Estados se dividirá, para 
su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrhn 
reunirse dos o más d8.estos poderes en una sola persona o 
corporaciiin, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

Los Poderes de los Estados se organizaran conforme a la 
Constituci6n de cada uno de ellos, cop sujeción a las siguientes 
normas: 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral garantizaran que: 

f) De acuerdo con las disponibilidades presupuéstales, los 
partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento 
público para su sostenimiento. .. 

i) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia 
electoral, así como las sanciones que por ellos deban 
imponerse. 

La prescripción constitucional referida, en esencia alude a principios que 

deben imperar en los recursos de las Asociaciones Políticas, entre otros, de 

legalidad, equidad, control y transparencia de los recursos de los partidos 

pol iticos. 

Para los fines que aquí interesan, del dispositivo constitucional invocado se 

desprende que, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal debe garantizar 

que la Ley Electoral local prevea, entre otros aspectos los siguientes: 

El establecimiento de los procedimientos .para el control, 

vigilancia y transparencia del origen y uso de todos los recursos 

con que cuenten las asociaciones políticas, así como la regulación de 

las sanciones aplicables para el caso de incumplimiento a tales 

disposiciones. 
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En concordancia, el articulo 121 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal preve el derecho de las asociaciones políticas a recibir en forma 

equitativa recursos públicos para el soStenirniento de sus actividades 

ordinarias. 

El numeral 122 del mismo Estatuto regula expresamente que correspon'de a 

la ley electoral local señalar las reglas a que se sujetará el otorgamiento de 

dicho financiamiento; así cpmo los procedimientas para el controt y 

vigilancia del origen y destino de los recursos con los que cuenten las 

asociaciones pol iticas, previendo las sanciones aplicables para el caso 

de incumplimiento de tales disposiciones, 

Por su parte, el numeral 136 del cuerpo estatutario en cita, indica que la ley 

electoral local regulará las faltas en la materia y las sanciones 

correspondientes. 

Vale decir que los artículos 124 y 127 del mencionado ordenamiento 
> ,  

estatutario reconocen al Instituto Electoral del Distri- Federal el carácter de 

autoridad en la materia y la facultad, entre otras, para desarrollar en forma 

integral y directa, aquellas actividades inherentes a las asociaciones 

políticas. 

Con base en lo anterior, en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 122 

Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y 42 fracción X, del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa de esta entidad expidió el 

Código Electoral del Distrito Federal, en cuyo numeral 1 O ,  incisos b) y d), se 

establece: 

"Artículo lo. Las disposiciones de este Código son de orden 
público y de observancia general en al territorio del Distrito 
Federal. 

El presente ordenamiento reglamenta las normas de la 
Constitucibn Política de los Estados Unidos Mexicanos y del 
Estatuto de Gobierno de1 Distrito Federal relacionadas con; 
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b) Las prerrogativas, los derechos y las obligaciones de los 
partidos políticos, 

d) Faltas y sanciones electorales. 

En ese contexto, el Código Electoral local regula diversos procedimientos 

administrativos y jurisdiccionales vinculados con la función electoral, 

atendiendo a la naturaleza y fines que cada uno de ellos persigue. Dentro 

de estos procedimientos, se encuentran los relativos a la fiscalizaci6n de'los 

recursos con que cuentan las asociaciones políticas, así como los' 

referentes a la investigación, e imposición de sanciones. 

La fiscalizaci6n de recursos de las asociaciones politicas tiene por objeto 

dar claridad y transparencia a la obtención, uso y destino de los recursos de, 

éstas. En el caso a estudio, especificamente los vinculados a sus 

actividades ordinarias de dos mil seis. El aludido procedimiento de revisión, 

asi como el esquema sancionador se sustentan en diversas disposiciones 

del Cbdigo Electoral del Distrito Federal. 

El articulo 18 del citado Código Electoral preve que las asociaciones 

políticas gozarán de los derechos y prerrogativas que les otorga la 

legislacibn electoral, asimismo, están . sujetas a las obligaciones 

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y el propio Ctidigo Electoral. 

Por su parte, el articulo 25 de dicho ordenamiento enuncia diversas 

obligaciones a cargo de las asociaciones políticas; entre las que destacan, 

para efectos de esta resolución, las marcadas en los' incisos a), g), 1) y r) 

que, en esencia, prescriben: 

El deber de las asociaciones políticas de conducir sus actjvidades 

dentro de los cauces legales, así como de sus normas internas y 

ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado m 
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Democratlco respetando la libre participación política de las demás 

asociaciones políticas y tos derechos de los ciudadanos. 

La presentacibn de tos informes a que se refiere el articulo 37 del 

propio Cddigo, entre otros, 'el de gastos ordinarios; así como permitir 

la practica de auditorias y verificaciones que ordene la autoridad 

electoral en materia de financiamiento y la entrega de la 

documentación que [a instancia electoral del Consejo General del 

Instituto les solicite respecto a sus ingresos y egresos. 

La utilización de las prerrogativas y aplicación del financiamiento 

público de acuerdo a las disposiciones del citado Código. 

El cumplimiento de las demás obligaciones que establece el Código 

referido. 

El articulo 30 del Código en comento, determina el derecho de las 

asociaciones políticas a recibir financiamiento público para el sostenimiento 

de sus actividades ordinarias permanentes, mismo que para el caso de los 

partidos políticos determina el Consejo General del instituto Electora! del 

Distrito Federal tomando en consideración una bolsa con base en el número 

de ciudadanos inscrito; en el padrón electoral del Distrito Federal, 

multiplicado por el factor del 65 por ciento del salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal; distribuyendo el 30% de la cantidad total que 

resulte, en forma igualitaria. El 70% restante, se disfrjbuirs según el 

porcentaje de la votación total efectiva, que hubiese obtenido cada partido 

político, en la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, por el principio de representacion proporcional inmediata anterior. 

Que la presente resolución se emite a propósito de la revisión de los 

informes anuales de actividades ordinarias permanentes presentados por 

las asociaciones políticas, correspondiente al año dos mil seis, mismos que 

incluyen los informes de precampaña a que hacen mención los artículos 37, 

fracción III y 38, fracción 1, párrafo segundo del ordenamiento legal 
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electoral, que en la parte conducente preven la obligación a cargo de los 

partidos políticos de presentar un informe de precampaña al momento de la 

solicitud de registro de candidaturas a diversos cargos de elección popular y 

que dichos informes deberán ser revisados junto con los informes anuales 

correspondientes al ejercicio en que se realizaron los actos de precampaña; 

asimismo el marco jurídico aplicable al proceso de presentación y revisión 

de los informes de precampaña es el contenido en los Acuerdos emitidos 

por el Consejo General de este Instituto, con clave alfanumérica AGU-038- 

06 y ACU-039-06, aprobados con fechas nueve y veintidús d e  marzo de dos 

mil seis, respectivamente, que establecen los criterios en materia de actos 

anticipados de campaña para el proceso electoral en el Distrito Federal en 

el año 2006, así como los lineamientos y formatos a los que deberá 

sujetarse la presentaciún de los informes de precampaña, a cargo de los 

partido políticos en el Distrito Federal. 

Ahora bien, por lo que hace al proceso de fiscalización de los recursos 

erogados por las asociaciones politicas, resultan aplicables los dispositivos 

que a continuación se enuncian, 

El articulo 37 fracción I del citado Código dispone, en lo que interesa, que 

los Politicos deberán presentar los informes de gastos a ingresos 

ante la instancia correspondiente de este Instituto Electoral del Distrito 

Federal, de acuerdo a lo siguiente: 

Se presentara el informe dentro de los sesentas días siguienfes al 

último de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 

En el informe anuat s e r h  reportados los ingresas totales y gastos 

ordinarios que los partidos políticos en el Distrito Federal, hayan 

realizado durante el ejercicio objeto de informe. 

Por su parte, el articulo 38 del aludido Código Electoral regula, en esencia, 

el procedimiento para la fiscalización sobre el origen, monto y destino de los 
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ingresos de los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades 

ordinarias permanentes. Dicho proceso consta de las fases siguientes: 

r La autoridad electoral contará con sesenta días para su revisión, para 

lo cual, tendrá en este plazo, la facultad de requerir a los 6rganos 

correspondientes de cada partido político la documentación necesaria 

para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 

Los informes de precampaña a que hace referencia la fracci~n Ill del 

articulo 37, se revisarán junto con los informes anuales de los 

partidos politicos. 

Si durante la revisión d,e los informes anuales, la autoridad electoral 

advierte la existencia de errores u omisiones, notificará al partido 

político que hubiere incurrido en ellas, para que en un plazo de cinco 

dias presente las aclaraciones o rectificaciones que estime 

pertinentes. Al término de la revisión, se remitirán las observaciones 

resultantes y se fijará fecha para una sesión de confronta en la que se 

abordarán las presuntas irregularidades u omisiones. Tras la sesi6n 

de confronta, las observaciones subsistentes serán notificadas a la 

asociación política, para que en un plazo de veinte días presente los 

argumentos y documentación adicionales que a su derecho 

convengan. Cabe señalar que en el proceso' de revisión a los 

informes anuales del año dos mil seis, tanto en el transcurso de dicha 

fiscalización como en la etapa de cierre del proceso de fiscalización y 

notificación de irregularidades subsistentes fueron detectados errores 

u omisiones. 

Fenecidos los plazos referidos, la autoridad electoral dispondrá de, un 

plazo de cincuenta dias para elaborar un dictamen consolidado y un 

proyecto de resolución. 

Tanto el dictamen como el proyecto de resolución, deberán contener 

por lo menos: 
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a) La debida fundamentación y motivacidn; 

b) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes 

que hayan presentado los partidos políticos; 

c) En su caso, la mención de los errores o irregularidades 

encontradas en los mismos; 

d) El señalamiento de requerimientos y notificaciones realizados, 

así como las aclaraciones o rectificaciones qué presentaron !os 

partidos políticos; 

e )  Las consideraciones respecto de la trascendencia de las faltas; 

f) Las disposiciones legales ino bservadas o transg red idas; 

g) Los razonamientos alusivos a la gravedad de las faltas; y 

h) En caso de ser procedente, la propuesta de sanción. 

El dictamen y proyecto de resolucibn se presentaran al Consejo 

General dentro de los tres días siguientes a su conclusibn, 

procediendo a imponer, en su caso, las sanciones correspondientes. 

Con relación a lo anterior, el artículo 60 fracción XI del citado ordenamiento 

electoral, preve la facultad de este Consejo General para' conocer las 

infracciones en que incurran las asociaciones políticas y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en el 

propio Código. 

A mayor abundamiento, tal y como se infiere del artículo 62 el Consejo 

General cuenta con Comisiones Permanentes mismas que auxiliardn al 

Consejo General en lo relativo a su área de actividades; asimismo, en el 

articulo 63 fracción II del citado dispositivo, se establece que una de las 

mencionadas comisiones es la relativa a Fiscalización. 

(Las fracciones V y X del articulo 66 del Código Electoral local, facultan a la 

autoridad electoral para revisar los informes que las asociaciones politicas 

presenten sobre el origen y destino de los recursos anuales que hayan 
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empleado y someter a la consideración del Consejo General el proyecto de 

dictamen y resolución, correspondiente. 

El alcance del proceso de revisión de los informes anuales de actividades 

ordinarias permanente es comprobar la veracidad de los gastos reportados 

por los partidos políticos; en el entendido de que estos de manera invariable 

deben sujetarse al marco normativo vigente en el Distrito Federal. De no ser 

así, eventualmente se generan consecuencias jurídicas a quien infrinja 

dicho esquema legal. 

Al respecto, la legislacibn electoral local sólo contempla la imposición de 

sanciones, en su expresión mas elemental, es dedr, como consecuencia de 

,un desacato a las obligaciones a que están sujetas las asociaciones 

políticas o por violaclon a las prohibiciones allí contenidas. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 367 inciso g), 368 incisos a), 

b), e )  y g), y 369 del Código Electoral del Distrito Federal. Dispositivos 

legales sobre los que se abundará en el Considerando QUINTO de este 

fallo, a fin de precisar los presupuestos en que se basará el análisis de la 

responsabilidad que, en su caso, hayan incurrido los partidos políticos, la 

determinación de las sanciones que resulten procedentes y su respectiva 

individualizaci6n. 

CUARTO. Antes de proceder al señalamiento de las conclusiones 

sancionatorias descritas en el Dictamen Consolidado que sirve de sustento 

a la emisión de este falla, por cuestión de método y para facilitar el estudio 

de las diversas irregularidades encontradas en los informes anuales de los 

partidos políticos del año dos mil seis, este Consejo General considera 

procedente hacer referencia al marco normativo y jurídico que establece los 

lineamientos rectores de la tarea sancionadora que asiste a esta autaridad 

electoral. 

Por cuestión de orden, se impone tener presente el mandato contenido en 

los artículos 16, 122 Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f), con 

relación al articulo 118 fracción IV, incisos b) y d), ambos de la 
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Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 134 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; así como 3", párrafo segundo y 52 del Código 

de la materia. 

De las disposiciones transcritas se desprende que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde a la m 

legislación electoral, fijar los criterios para el control y vigilancia de los 

recursos de los partidos políticos, así como el establecimiento de las 

sanciones que correspondan. En el caso, ese mandato se materializa en las 

diversas disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 60 fracción Xl del Código Electoral 

Local, es el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, el 

órgano facultado para determinar la imposicidn de las sanciones por las 

irregularidades detectadas en los procesos de revisión de los informes 

presentados por los partidos pollticos, como sucede en la especie. 

El ejercicio de la atribución referida, debe cumplir invariablemente los 

principios de constitucionalidad y legalidad. Este apotegma implica que todo 

acto proveniente de este Consejo General cumpla los requisitos formales d e -  

debida fundamentación y motivación. 

La observancia del principio de legalidad, impone la obligación de que los 

motivos esgrimidos por esta autoridad para tener por acreditadas las 

irregularidades detectadas a las partidos políticos, con motivo de la revisión 

de sus informes anaules, encuentren sustento cabal en .la ley. En otras 

palabras, que los argumentos expresados se adecuen a lo previsto en las 

disposiciones normativas aplicables. 

El ejercicio del derecho admjnistrativo sancionador, que constituye una 

especie de ius puniendi, presupone que e! requisito relativo a la motivación 

se colma cuando la autoridad, en su calidad de garante de la legalidad, 

además de exponer las razones y circunstancias que impulsan su 

determinacibn, atiende en forma especial la exigencia de que entre la 

fl 16 



f i m F  INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL f EDIiiAi 

acción u omisión demostrados y las consecuencias de derecho que 

determine, exista proporcionalidad. Esto es, que las segundas guarden 

frente a las primeras una relación de correspondencia, ubicándose en una 

escala o ptano de compensación. 

Al respecto, resulta aplicable el - criterio contenido en la tesis de 

jurisprudencia TEDF028.2EL212002, sustentado par el Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, cuyo rubro, texto y precedentes son del tenor siguiente: 

"SANCIONES. LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES 
ESTAN QBLIGADAS A FUNDAR Y MOTIVAR SU IMPOSIC~ON. De 
acuerdo con el articulo 16, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto que emita la 
autoridad deberá estar debidamente fundado y motivado, ello con e! 
propósito de que no se vulnere la garantía de legalidad que tiene a 
su favor el gobernado y que rige en materia electoral,>al encontrarse 
prevista en los numerales 122, Apartado ' C, BASE PRIMERA, 
fracción V, inciso f), en relación con el 116, fracción IV, incisos b) y 
d), ambos de la citada norma fundamental; 120 y 134, del ~statúto 
de Gobierno del Distrito Federal; y 3O, 222 y 238, del Código de la 
materia; por lo tanto, resulta innegable que las autoridades 
electorales cumplen con el principio de legalidad en su vertiente de 
fundamentación y motivación, cuando al emitir una resolución 
señalen claramente los preceptos legales aplicables- al caso, así 
como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se tomaron en cuenta para su emisión, par lo cual 
deberá existir congruencia entre los motivos aducidos y las 
disposiciones invocadas, máxime cuando la autoridad electoral 
local lleva a cabo la imposición de sanciones, pues para efecto de 
su individualizacidn, además de considerar la naturaleza de la 
conducta cometida, deberá atender a todas las circunstancias 
particulares que se adviertan en el  caso concreto para estar en 
aptitud de fijar con precisión la gravedad de la conducta realizada 
por el infractor, y su correspondiente sanción, es decir, no >sólo 
aquellas que sean agravantes, sino también las que pudieran 
considerarse atenuantes. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-0lí12001. Convergencia por la 
Democracia, Partido Político Nacional. g6 de octubre de 2001, 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo Herrej6n Silva. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando Lorenzana Rojas. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-00612007. Partido de la Revolución 
Democrática. 12 de julio da 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando Maitret Hernandez. Secretario de Estudio y Cuenta: 
Gabriela del Valle Pérez. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-01712007. Convergencia. 24 da octubre 
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Delit Garcia. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo. 
(TEDF028.4 EL312007) J.00312007" 
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Para dar cumplimiento at referido principio de legalidad, en su vertiente de 

debida fundamentacion y motivación, esta autoridad electoral, dentro del 

prudente arbitrio que le esta reconocido en la norma, debe obrar acorde a 

las reglas que en materia de imposición e individ,ualizaciób de sanciones 

derivan de la intelección sistemática y funcional de los artículos 367 inciso 

,g),  368, incisos a), b), e )  y g), y 369 del C6digo Electoral del Disfrito Federal, 

que en su orden establecen: 

"Artí12ulo 367. El Instituto Electqral del Distrito Federal conocerá de las 
infracciones que cometan: 

g) Las asociaciones politicas; y 
II 

. . a  

L'Arliculo 368. Las asociaciones políticas, , índependientemenf e de las 
responsabilidades en que incurran sus 'dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serdn sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o p a i  cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Cddigo; 

b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral de1,Distrito 
Federal; 

e) No presenfen los informes anuales en los términos y plazos previstos 
en este Cbdigo; 

, . . 11 

"Articulo 369. Las sanciones a que se refieren las causas del artículo 
anterior consistirán en: 

a) Amonestación pública; 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal; 

e) Reduccibn de hasta el 50% de las ministracihnes del financiamiento . 
público que les co-rresponda, por el período que sefiale la resolución; 

dJ Supresidn tofal de la enfrega de las ministraciónes del financiamiento 
que les corresponda, por elperíodo que seiiale la resolución; y 

' 

e) A las Agrupaciones Políticas Locales hasta con la suspensión o 
cancelacidn de su registro. 

8 0 ... 
Las sanciones previstas en los incisos ,c) al e) se impondrdn cuando eC 
incumplimiento o idracción sea particularmente grave o sisf emd fico. 

A quien viole las disposiciones de este Códiga ,sobre restricciones para 
las aportaciones de financiamiento que no provengan del erario pr5blic0, 
se le podrd sancionar con multa de hasta el. dobie del monto aportado 
indebidamente. Si se reincide en la falta, el monto de la multa podrá ser 
aumenfado hasta en dos tantos más. 

,/' 
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Las violaciones a las prohibiciones estahIecidas en esf e Cddigo serán 
consideradas graves. " 

De los preceptos en cita, se deduce que cuando las asociaciones políticas 

incumplen las obligaciones a su cargo o violan las prohibiciones y demás 

disposiciones reguladas por el Código Electoral del Distrito Federal, o bien 

no presenten los informes anuales en los términos y plazos previstos en el 

Código aludido, se hacen acreedoras a una sancibn que, dependiendo de la 

magnitud de la infracción administrativa electoral y el grado de 

responsabilidad del partido político infractor, se ubicará en alguno de los 

supuestas previstos en el último de los preceptos invocados. 

Sin embargo, para cumplir el invocado principio de legalidad, el ejercicio de 

la potestad sancionadora que asiste a la autoridad electoral en materia de 

fiscalización no debe realizarse en forma mec6nica. Acorde a la 

interpretación armónica y funcional de las normas enunciadas, es posible 

colegir que no basta con tener acreditada la existencia de la irregularidad 
' que se atribuye a las asociaciones políticas, sino que es menester graduar 

la gravedad de la misma, teniendo en cuenta la trascendencia de la norma 

trasgredida y tos efectos que esta genera respecto de los objetivos e 

intereses jurídicos tutelados por el derecho. 

Sirve de referente la tesis de jurisprudencia del Tribunal Electoral del Distrito 

Federal, la cual resulta obligatoria para esta autoridad electorat, de 

conformidad can lo dispuesto en el artículo 31 1 párrafo cuarto del Código 

Electoral local, publicada con la clave TEDF2ELJ01112002, cuyo rubro, texto 

y datos de identificación son: 

"SANCIONES EN MATERIA ELECTORAL. INDIVIDUALIZAC~ON DE 
LAS. LA AUTORIDAD DEBE DETERMINAR CON EXACTITUD LA 
GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN, CUANDO LA LEGISLACION 
ESTABLEZCA UN MJNIMO Y UN MAXIMO PARA TAL EFECTO. 
Tratándose del ejercicio de la potestad sancionadora de la 
autoridad electoral del Distrito Federal en materia, de faltas 
administrativas, para determinar la gravedad de la infraccion e 
individualizar su sanción, dicha autoridad debe valorar no solo las 
circunstancias en que aquélla se cometió, sino todos los datos que 
la agraven o atenúen, tales como el ánimo con que se condujo, la 
realización individual o colectiva del hecho a sancionar, el alcance 



INSTITUTO ElECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

de afectación de la infracción, la mayor o menor facilidad para 
cumplir con la norma transgredida, la reincidencia, entre otras; de 
modo tal, que ello permita establecer con exactitud la sanción a 
imponer entre los parámetros que como mínimo y máximo 
establezca la ley, como acontece en el  caso del artículo 276, inciso 
t i ) ,  del Código Electoral del Distrito Federal, que prevé multa de 
cincuenta a cinco mil días de salario mínimo general vigente para el  
Distrito Federal; de manera que no se ajusta a derecho, por falta de 
rnotivacibn, la resolución que arbitrariamente imponga una sanción 
que no cumpla con los requisitos señalados. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-00112000. Partido del Trabajo., 10 
de febrero de 2000. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Rodolfo 
Terrazas Salgado. Secretario de Estudio y Cuenta: Francisco 
Delgado Estéver. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-00812001. Partido de la Revoluci6n 
Democrática. 7 de junio de 2001. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Juan Martínez Veloz. Secretario de Estudio y Cuenta: 
Rogelio Maitínez Meléndez. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-01112001. Convergencia por la 
Democracia, Partido Político Nacional. 16 de octubre de 2001. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo Herrejon Silva. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando Lorenzana Rojas." 

Es dable concluir que para determinar la gravedad de una conducta e 

individualizar la sanción correspoyidiente, no basta considerar el 

incumplimiento total o parcial de la normatividad electoral aplicable, sino 

que, además, deberá ponderarse el impacto que este genera ya sea en el 

legal origen de los recursos que recibieron los partidos políticos durante la 

anualidad materia de revisión, en su adecuado y transparente manejo, asi 

como en el eficiente control de su administración y contabilidad. 

En ese contexto, la calificaci6n de las faltas por parte de esta autoridad 

electoral debe comprender el examen de diversos aspectos inherentes a la 

comisión de la conducta que se estima infractora del marco normativo, para 

de ser el caso, determinar las sanciones que sean procedentes y su 

respectiva individualización; con la previa indicación de los preceptos 

aplicables en cada caso y los elementos formales y materiales que se 

tomarán en cuenta para ese efecto, mismos que se basan en los criterios 

sostenidos por los Tribunales Electorales, tanto federal como local. 

Ahora bien, es de trascendencia señalar la tesis relevante emitida por la 
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Sala Superior del ~ribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

cuyo rubro y texto son del siguiente tenor: 

"SANCI~N.  CON LA DEMOSTRACI~N DE LA FALTA 
PROCEDE LA MINIMA QUE CORRESPONDA Y PUEDE 
AUMENTAR SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS 
CONCURRENTES.-En la mecdnica para la indiv~dualización 'dé 
las sanciones, se debe partir de que la demostracibn de una 
infraccidn que se encuadre, en principio, en alguno de los 
supuestos establecidos por el artlculo 269 del Cód~go Federal de 
Instituciones y Procedimienfos Electorales, de los que permiten 
una graduación, conduce automáticamente a que el infractor se 
haga acreedor, por lo menos, a la írnposicidn del mínimo de la 
sanción, sin que exista fundame~fa o razdn para saltar de 
inmediato y sin m& al punto medio entre los extremos mínimo y 
máximo una vez ubicado en el extremo mhimo, se deben 
apreciar las circunstancias particulares del transgresor, asl como 
las relativas al modo, tiempo y lugar de la ejecución de los 
hechos, lo que puede constituir una fuerza de grawtación o polo 
de afraccidn que mueva la cuantificacidn de un punto inicial, hacia 
uno de mayor entidad, y sdlo con la concurrencia, de varios 
elementos adversos al sujeto se puede llegar al extremo de 
imponer el rndximo monto de la sancidn. 

Recurso de apelación SUP-RA P-043/2002. -Partido Alianza 
Socraf.-27 be febrem de 2003.-Unanimidad en ef crtterio.- 
Ponente: Leonel Casf~llo Gonzd1ez.-Secretario. Andrés Carlos 
Vdzquez Murillo 

' < 

Revista Justicia Electoral 2004, Tercera Época, 'suplemento 7, . 
página 57, Sala Superior, tesis S3EL 028/2003." 

Otro criterio sustentado por la H. Sala Superior del Tribunal ,Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, en la sentencia de veintiuno de marzo de 

dos mil siete, recaída al recurso de apelación que motivó la integraci~n del 

expediente identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-08512006, la 

calificación de las faltas puede sujetarse al análisis de los elementos 

siguientes: 

Al tipo de infracción (acci6n u omisión). 

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se i=oncretizó. 

La comisión intencional o culposa de la falta; y, en su caso, de 

resultar relevante para determinar la intención en el obrar, los medias 

utilizados. 

La trascendencia de la norma trasgredida. 
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tos  resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de 

creación de la norma) y los intereses o valores jurídicos tutelados, se 

generaron o pudieron producirse. 

La reiteracibn de la infraccibn, esto es, la vulneración sistemática de 

una misma obligación, distinta en sú connotación a la reincidencia. 

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

Con relación a los rubros enunciados, se impone formular sendas 

precisiones respecto de los relativos a la calificación de las faltas como 

dolosas o culposas, así como lo relativo a la declaración de reincidencia. 

Para determinar si la conducta de los partidos políticos es dolosa o culposa 

es necesario tener claro el concepto de "dolo". En materia penal, sus 

principios han sido incorporados en diversos casos en el derecho 

sancionador electoral, se establece que las acciones u omisiones delictivas 

solamente pueden realizarse dalosa o culposamente. Al respecto, el artículo 

18 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, define las categorías 

enunciadas en los términos siguientes: 

"Obra dolosamente el que, conooendo los elementos objetivos del hecho 
frpico de que se trate, o previendo como posible el resultado típico, 
quiere o acepta su realizacidn. " 
"Obra culposamente el que produce el resultado típico, que no previó 
siendo previsible o previó confiando en que no se producirla, en v1.d de 
la v~olacidn de un deber de cuidado que objetivamente era necesarto 
presen~r" 

En tanto que en la individualización de la sanción, consecuencia directa de 

la calificacibn de la falta, este Consejo General a efecto de, ajustarse al 

principio de legalidad aludido, debe considerar, además, de los datos 

mencionados, elementos adicionales que le permitan asegurar, en forma 

objetiva, conforme a criterios de justicia y equidad, el cumplimiento de las 

propósitos que impulsan la potestad sancionadora que le ha sido conferida, 

lo cual necesariamente se tiene que ver reflejado en. la magnitud e 

intensidad de la sanción que se imponga. A saber: 

La calificacibn de la falta o faltas cometidas; 



La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron 

generarse con la comisi6n de la falta; 

La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (reincidencia), y 

Finalmente, que la irnposici~n de la sanción no afecte, 

sustancialmente, el desarrollo de las actividades de la asociación 

politica, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 

propósitos fundamentales o subsistencia. 

Las indicadas circunstancias, atinentes al hecho, al infractor y la magnitud 

de la falta, en su conjunto, colocan a este Consejo General en posibilidad de' 

concretar la potestad punitiva que le ha sido conferida, bajo parametros de 

justicia, equidad, proporcionalidad y legalidad, garantizando así que la 

consecuencia jurídica que - fundada y motivadamente determine, 

corresponda a las circunstancias específicas que priven en cada caso, y 

además, en un plano de superior importancia, que en' su ejercicio se 

cumplan las objetivos que persigue la facultad punitiva, los fines retributivo y 

de ejemplaridad de la sancibn, con los cuales se busca resarcir al Estado la 

lesión o daño resentidos con la Infracción y, a la par, disuadir al resto de los 

sujetas en quienes impacta la norma, sobre la intención de obviarla. 

Consecuentemente, con el fin de fijar con mayor objetividad la gravedad e 

individualización de las sanciones que le corresponde aplicar a los parfidos 

políticos, las irregularidades determinadas en el presente procedimiento, 

serán calificadas de dos tipos: formales, cuando la faba sea cometida por no 

darse cumplimiento en tiempo y10 forma a la obligación que le imponia la 

norma, respecta a la forma en que deben administrar las asociaciones 

políticas el financiamiento que reciben, pero sin que tal falta o conducta 

traiga como resultado una incertidumbre en cuanto al origen, monto o 

destino de los recursos involucrados; o sustantivas, cuando la falta se 

traduzca en el incumplimiento liso y llano de una obligación que le imponga 

la norma para transparentar el manejo de los recursos que perciba y 

administre el fiscalizado, de modo tal que no exista plena certeza acerca del 

origen o destino que tuvo el monto invalucrado. 
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Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociacio'nes Políticas, 

manifestando que: 

"Anexarnos copias de los recibos que se detallan en el>anexo 7, 
con la firma del aportanfe, por un monto total de $ 50,388.72 
(cincuenta mil trescientos ochenfa y ocho pesos 72/100 #N), 
que cumplen con el numeral 20.2 de lo citados Lineamtenfos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacíón de 
los Recursos de los Partidos Políticos (Lineamientos) " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político. la Comisión ' 

de Fiscalización concluvo en el Dictamen Consolidado a foias 170 a 171 

(ciento setenta a ciento setenta Y uno), en torno a esta infracción, lo 

siguiente: 

"El Partido Polifico soportó con copia simple de recibos de 
aportactones de n?i/iknfes en efecttvo por el tmpode de $33,812.48 
(treinfa y tres mil ochocientos doce pesos #%A00 M#), los que carecen> 
de la firma de los aportantes, mismos que se detallan en el Anexa 1 del 
apartado -13 de este Dictamen, lo que'incumple con lo establecido en el 
arflculo 35. fraccidn I ,  lnciso a] del Código Elecforal del Distrito Federal 
y los numerales f.2, 3.5 y 3.6 de los L~neamientos de/ lnsfiiuto Electoral ' 
del Distrito Federal para la Fisc~tlizacron de los Recursos de los 
Parfidos Políficos, lineamientos que fueron aprobados por el Consejo 
General mediante el Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de 
noviembre de 1999 y por tanto se trasgrede lo dispuesto en el aificulo 
368 incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, que: a la 
letra dicen. 

En razón de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

a partir de los siguientes razonamientos: 

En el Dictamen Consolidado se detectaron ingresos en el rubro de 

"FINANCIAMIENTO DE MILITANTES EN EFECTIVO", por un importe de 

$33,812.48 (treinta y tres mil ochocientos doce pasos 481100 MN), que 

respaldo el partido político con diez recibos que carecen de firma, los 

cuales en el siguiente cuadro se indica su numero, nombre' del aportante e 

importe correspondiente: 
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La conducta descrita, inobsewa lo señalado en el numeral 1,2 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de Recurso de los Partidos Políticos, 

NO. RECIBO 'NOMBRE IMPORTE 

COMITE DIRECTIVO REGIONAL 

Tal dispositivo dispone, en lo que Interesa, que: 

1950 
2008 
20$2 
2015 

V . 2  Todos los hqresos en efecbvo.. . que reciban los partidos 
po/itjcos por cualquiera de las modalidades. . . y estar susten fados 
con la documentación correspondiente en términos de los 
establecidos por el Código v los presentes Linearnientos. " 

DIEGO FERNANDEZ DE CEVALLOS RAMOS $ 5,354.08 
p F f R N A N O E Z  5.669 20 

OlEGO FERNANDEZ DE CEVALLOS RAMOS 5669 20 
DlEGO FERNANDEZ DE CEVALLOS RAMOS 5,040 O0 

En esta tesitura, resulta de toral importancia invocar lo precisado por los 

numerales 3.5 y 3.6 de los Linearnientos aludidos, así como la fracción l del 

0- 21,732 48 
MIGUEL HIDALGO 

inciso a), del articulo 35 del Código Electoral del Distrito Federal, los cuales 

3555 . 
3588 
%79 
3585 
3586 
3!í91 

en la parte que nos interesa establecen lo siguiente: 

"Arficulo 35. E/ financiamiento que no proyenaa del erario tendrá 
las slquientes modalidades. 

WTIN BEMUDEZ MENDOZA QOO 00 

I .  E/ financiamiento general de los ~ar l i dos  Pollticos y para sus 
campaiias que provengan de la mil~tancia estará conformado por 
las cuotas obligetorias ordinarias y exfrrord~narias de sus afiliados 
y por las cuotas volunfarias y personales que los candidatos 
aporten exclusivarnenie para sus campañas cotlforme a las 
siguientes reglas: 

RAMlRO GOMEZ ALVAREZ 
ANA SILVIA RAMIREZ MARTINEZ 
GONZALO JAIME CERVERA GAUN 
GONZALO JAIME CERVERA G A W  
OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VE LASCO 

SlfsTOTALf 
TOTAL 

a) El órgano interno responsable del financiamiento de cada 
patfldo deberd expedir recibo de las cuotas o aportaciones' 
recibidas de los cuales deberá conservar una copla para 
acreditar el rnon to ingresado; 

bl ... 

900 00 
8IW O0 
650 O0 

5,650 O0 
3,100 00 

12,080 O0 
S 35,812 48 

3.5 €1 6rgano interno encargado de la obtención y admin)stracíón 
de los recursos generales y de campaña del parfido polltico, 

26 
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deberd autorízar la impresidn de los recibos con folio consecutivo, 
que se expedirán para acredifar las cuotas o aportaciones que 
se reciban en términos establecidos en la fracción 11 del arflculo 
36 del Código. De lo anterior, se informar8 a la Comisión, par 
conducto de la DEAP, denfro de los 30 días siguientes a la fecha 
de impresidn. 

3.6 Los recibos se imprimirAn segan los fohatos RM . . . 

De los anteriores preceptos, se deduce que los parfidos politicos emitirán 

recibos para acreditar los ingresos que perciban, los cuales deberán estar 

requisitados conforme a los datos que establece el Formato RM Recibo de 

Aportaciones deLMilitantes, mismo que forma parte de Iqs Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Politicos como Anexo 2, en la paite conducente a ~ormatos 

e Instructivos, el cual se reproduce a continuación: 
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Es dable colegir, que del Anexo transcrito se desprende que los recibos de 

aportación de militantes deben colmar requisitos precisos, como contener 

asentada la firma del aportante. 

Hechas estas precisiones, este &gano electoital considera que la . 

observación no fue solventada por los siguientes motivos: 

El Partido Acción ~acional en el Distrito Federal en su escrito de fecha 

nueve de enero de dos mil ocho, en aras de solventar la irregularidad que 

se le imputó, manifestó que adjunto al escrito presentaba copias de las 

recibos con la firma del aportante por un monto total de $50,388.72 

(cincuenta mil trescientos ochenta y ocho pesos 7211 00 MN). 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido y pruebas presentadas por el 

partido político, se desprende que el partido politico, presentó los recibos 

RM números 1968, 1993, 1952, 201 0, 2013 y 2016, que presentaron 

asentada la firma del aportante, correspondientes al importe de $28,656.24 

(veintiocho mi! seiscientos cincuenta y seis pesas 241100 MN), empero, 

respecto al importe de $33,81248 (treinta y tres mil ochocientos doce pesos 

481100 MN) presentó copia simple de diez de los recibos sin la, firma del 

aportante, por lo que, solventó parcialmente la irregularidad. 

Ahora bien, del presente análisis se puede arribar a la conclusión que la 

falta que presentan los multicitados recibos, es de fondo, pues conlleva a 

que esta autoridad electoral no tenga la certeza respecto al origen del 

ingreso que reportó el partido político por la modalidad de aportaciones de 

militantes, por lo que, no pueden tenerse por validos los recibos 

mencionados par la observación mencionada, lo cual se traduce en la 

violación del principio de transparencia en el manejo de los recursos del 

instituto político, conducta que se hará la valoración respecilva en la 

individualizacibn d e  la sancibn que conforme a derecho corresponda. 
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Por tanto, la conducta que se acredito al partido pólítico aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipbtesis 

legal establecida en los incisos a) y b) del articulo 368 del CSdigo Electoral 

del Distrito Federal, que disponen: 

"Arfículo 368. Las asociaciones pollticas serán sancionadas 
por las causas siguientes.. . 

a) Incumplarr con /as obligaciones, o por cualquier medio violen 
las prohibiciones y demás disposiciones aplicables ,de este 
Cddigo. 

b) lncurnplan con las resoluciones o acuerdos del Instifuto 
Elecforal del Disfr~to Federal.. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalizacibn, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: 

"PROCEDIMIENTO SANCI~NADOR ELECTORAL. LA VIOLACI~N A 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE. De la 
interpretacidn de los numerales 116, fracción IV, incisos f), h) e i) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
127, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se 
desprende, entre otras, [a obligación del Estado de establecer' los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los, 
recursos de los partidos políticos, así como las faltas en materia 
electoral y las sanciones que se deban imponer a los mismos como 
consecuenela del incumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables. En este tenor, el Código Electora! del <Distrito Federal A 

reglamenta las normas relacionadas con las prerrogativas, derechos 
y obligaciones de los partidos pollticos, asi como las faltas y 
sanciones electoraies, lo que torna evidente que el procedimiento de 
fiscalización previsto en la normatividad de la materia, tiene su 
origen' en el texto constitucional, se desarrolla en la legislación de 
esta entidad federativa y tiene como finalidad primordial garantizar 
el legal origen y destino de los recursos con que cuentan los 
partidos políticos, así como su adecuado y transparenta manejo 
para e! cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas 
como entidades de Interbs publico, pues el derecho concedido a los 
partidos pollticos para recibir financianllento pGblico y privado para 
el desarrollo de sus fines, trae aparejada la responsabilidad en su 
ejercicio. En suma; en materia electoral, las faltas en que incurran 
las asociacionee políticas y las sanciones que por su comislbn deba 
imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde la Constitución remite el Cbdigo de la 
materia, ordenam'iento en el, que se disponen las faltas en que 
pueden incurrir los partidos p,olíticos por el incumplimiento de sus 
obligaciones; las sanciones que han de imponerse y el 
procedimiento para tales efectos, Resulta importante apuntar que el 
propio Código establece como facultades del Consejo General del 
Instituto Electoral del 'Distrito Federal, entre otras, ,el emitir los 
lineamientos en materia de fiscalizacibn, mismos que deben serZg 
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observados por los partidos políticos al momento de presentar sus 
informes anuales o de campaña, con 10 que resulta evidente que una 
mAs ,de las obligaciones de los partidos politicos, radica en ceiiirse a 
tales lineamientos para la fiscalizaci611, mismos que tienen por 
objeto facilitar' a la autoridad electoral el cumplimiento d e  su 
obligación constitucional y legal de garantizar y vigilar el legal 
origen y destino de los recursos asignadosva las asoclaclones 
politicas. Consecuentemente, e l  incumplimiento de tal obligación de 
los partidos de acatar los lineamientos para fa fiscalización emitidos 
por e1 Instituto Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad 
electoral administrativa actúa apegada a derecho al tomar en cuenta, 
como parte de la fundamentacion de las sanciones, la Viblación de 
los lineamientos para la fiscalización de los recursos d e  los 
partidos, pues es claro que su, trasgresión impacta en aquellas 
normas de jerarquía superior y en los valores tutelados por éstas, 
pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, estatuta'rias y legales relativas al 
origen licito de los recursos de los partidos políticos, así como sú 
adecuado y transparente ejercicio," 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-00412006. Partido de Ía Revolución , 

Democrática. 18 de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Hermilo Herrerbn Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: 
Francisco Arias Pérez, Adrián Bello Nava y Fernando Lorenzana 
Rojas. 

Juicio Electoral. TEDFJEL-00612007. Partido de la Revolución 
Democrática. 12 de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando Maitret Hernández. Secretario de Estudio y Cuenta: 
Gabriela del Valle PBrez. 

Juicio Electoral TEDFJEL-01712007. Convergencia. 24 de octubre de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Dellnt Garcfa. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo." 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observacitin, es dable sostener que la misma no 

se solvento y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurrió de conformidad con el índice contenido en-el artículo 369, del 

Código de la materia. 

B) En lo tocante a la segunda irregularidad que se le atribuye al partida 

político, ubicada a fojas 143 a 145 (ciento cuarenta y tres a ciento cuarenta 

y cinco) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con ta clave 

DEAP13600.07 de fecha veintiuno de noviembre de d0.s mil ,siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informó al Partido Politico 

lo siguiente: 
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"De la revisión a la cuenta de 'Servicios Generales', subcuentas 
'Pasajes y Estacronamiento', 'Vid ficos' y 'Atenciones ', se 
determinaron gastos por un ~mporte de $37,695 85 (treinta y 
siete mil seiscientos noventa y cinco pesos 85,400 MN) por el 
que el Partido Político no presentó documentacidn que justifique 
el objeto de los viajes realizados fuera del Distrito Federal, y 
que evidencien que corresponden a actividades relacionadas 
directamente con la operacidn del Comité Directivo Regional en 
el Distrito Federal 

Lo anterior Incumple con lo establecido en el numeral 12.2 de 
los Lineamlentos del lnstjtufo Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalizacrón de los Recursos de los Partidos Políticos, que 
señala: 

'12.2 Los gastos realizados por concepto de viajes fuera del 
Distrito Federal correspondientes a actividades relacionadas 
directamente ,con la operacidn del drgano directivo local del 
Partido Polftico, deberdn sustentarse con los comprobanfes 
originales respectivos y justificar debidamente el objeto del viaje 
conforme a los fines part~distas " 

Con fecha 9 de enero de 2008; la Directora de Procesos Administrativos del 

Comité Directivo Regional del partido Acción Nacional en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, 

manifestando que: 

"Los gastos de viaticos por un monto de % '26,396.07 
(veintiséis mil trescientos noventa y seis pesos 07/.100 
MN) que se incluyen en la relación del anexo 2, se 
realizaron con motivo de los nales que realizb el asesor 
Francisco Javier de la Cruz Cordero Nerndn,der en 
distintas ocasiones para la realización del proyecto de 
Vinculación Social en el Distrito Federal, las ?sesorías 
incluyeron una reunidn en Juríca, Querétaro con los 
secretarios y directores del Comit.4 Directivo Regional los 
días 24 y 25 de octubre de 2006, así como con los 
presidentes de los Comit4 Directivos Delegacionales el 2/1 
de octubre de 2006, por un monto de $8,048.86, por los 
que anexamos como comprobacidn de dichas acflvidades 
el programa de trabajo respectivo. 

Los honorarios pagados al asesor Cordero se cubrieron 
con recursos de origen federal, por lo que anexamos 
copia fotostática de la p61iza de egresos No. 3143 del 23 
de noviembre de 2006, factura No. 4 de fecha 17 de 
nov~embre de 2006 por la prestación del servicio de 
asesoría, por un monto de $190,026.00, así como del 
contrato de servicios correspondiente 

Los gastos de vidticos por un monto de $3,250 92 (tres 
mil doscíenfos cincuenta pesos 92/100 #N) son por 
concepto de un vuelo de Puerto Vallarta a la ciudad de 
México el día 27 de agosto de 2006, naje realtzado por el 
presiden te Carlos Gelista Gonzalez con motivo del 'Encuentro3, 
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Nacional de Diputados Locales, que,se llevd a cabo en 
Nuevo Vallarta, se anexa convocatoria de la Direccidn de 
Gobierno del Comitd Directivo Regiorral, programa de 
acfividades y matenal de la reunión ,de trabajo " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvo en el Dictamen Consolidado a foias 171 a 172 (ciento 

setenta y uno a ciento setenta y dos), en torno a esta infracción, lo 

siguiente: 

"En la cuenta de 'Servicios Generales', subcuenta 'Viáticos', se 
determinaron gastos por un Importe de $4,246.52 (cuatro mil 
doscienfos cuarenta y seis pesos 5 U 0 0  MN) correspondientes 
a los boletos de avión ndrneros i'392154379066 ,y 
1392154378853, expedidos por Aerovías de México, , SA de 
C V ,  ambos de fecha 9 de droernbre de 2006, por las 
canbdades de $2,097.76 (dos mil noventa y siete pesos 76/700 
Mhr) y $2,148.76 (dos m11 ciento cuarenta y ocho pesos 76/100 
MN), respectivamente, regisfrados contablemente mediante la 
póliza de egresos 9683 de fecha 13 de diciembre del mismo 
afio, por los que el Partido Polífico no presentd la 
doctrmentaoón que justifique el objeto de los viajes conforme a 
los fines partidistas, realizados fuera del Distrito Federal, 
correspondientes a acfividades relaconadas directamente con 
la operacidn del Comité Directivo Regional en el Dlstrifo 
Federal " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión cuenta "Servicios Generales" subcuenta 

"Viáticos" se detectó que el partido político no presentó la documentación 

que justifique el objeto de viajes realizados a fuera del Distrito Federal, y 

que evidencien que corresponden a actividades relacionadas directamente 

con la operación del Comité Directivo Regional en el Distrito Federal, 

respecto al importe de $4,246.52 (cuatro mil doscientos cuarenta y seis 

pesos 521100 MN) correspondientes al sasto de dos boletos de avión 

número 1392154379066 v 13921 54378853, expedidos por Aerovias de 

México SA de CV, de fecha 9 de diciembre de dos mil seis, por la cantidad 

de $2,097.76 (dos mil'noventa y siete pesos 761100 MN) así como, de 

$2,148.76 (dos mil ciento cuarenta y ocho pesos 7611 00 MN), registrados 

contablemente mediante pblizas de egresos 9683 de fecha 13 de diciembre 

de la misma anualidad, 
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Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 12.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalizaci6n de los Recursos de los Partidos Politicas, el cual 

señala la siguiente situación factica: 

Los qastos realizados por concepto de viaje fuera del Distrito 

Federal corres~ondientes a actividades relacionadas 

directamente con la operación del óraano directivo local del 

partido Polltico, deberán sustentarse con los comprobantes 

originales respectivos y justificar .debidamente el obieto del 

viaie conforma a las fines partidistas. 

Definidas la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligaciiin de los partidos políticos de res~aldar los qastos de viaie que 

realicen y icistificar que el, obieto de los mismos se realizaron para lq 

realización de actividades relacionadas con la operación del orcianq 

directivo reqional, por la tanto se excluye la realización de gastos de viaje 

ajenos a este propósito. 

En este orden de ideas, el partido politico aludido incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

El partido político no justifico que el obieta del viaie fuera del Distrito Federal 

por el importe de $4,248.52 (cuatro mil doscientos cuarenta y seis pesos 

5211 OO), haya sido realizado Para la realización de actividades relacionadas 

con la o~eración del Comité Directivo Regional en el Distrito Federal. 

En este arden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, el 

partido politico en su escrito de fecha nueve dé  enero de dos mil ocho, 

argumento que, los gastos de viajes fueron realizados por el asesor Javier 

Cordero Hernandez, en diversas ocasiones con motivo de la realización del 

proyecto de Vinculación Social en el Distrito Federal, y el del presidente dBI 
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partido politico en el Distrito Federal Carlos Gelista el veintisiete de agosto 

del mismo año a Nuevo Vallarta Jalisco con motivo del "Encuentro Nacional 

de Diputados Locales", así mismo, present6 el documento denominado 

Resumen Detallado de Actividades Desarrollada's, el cual describe los 

trabajos realizados por el referido asesor, y en el que se desprende un total 

de veintisiete días en que realizo actividades, comsrendidos entre el veinte 

de septiembre de dos mil seis hasta el seis de noviembre del mismo año. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido y prueba presentada por el 

partido politico, se desprende que el partido politico, pretendió solventar la 

irregularidad que se le imputó con el argumento de los gastos de viaje 

fueron realizados por el citado a>sesor, respaldando su dicho con el itinerario 

que &te desarrollo; así como, por el viaje del presidente del partido politico 

en el Distrito Federal; sin embargo, no se subsana la falta toda vez que, la 
I > 

fecha en que se realizó el gasto de viaje por el impprte de $4,246.52 (cuatro 

mil doscientos cuarenta y seis pesos 5211 OO), se réalizó en diciembre nueve' 

de dos mil seis, es decir un mes posterior al de tos viajes que si alcanza a 

justificar su objeto el partido politico con sus argumentos y pruebas. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que el Partido Acción Nacional en el Distrito Federal tiasgredió la hipótesis 

contenida en el numeral 12.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los ~ecursos de los Partidos 

Políticos, que constituye en la especie, la omisión de justificar el objeto del 

viaje realizado. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partida político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a ta hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

". . . Los Parttdos Politicos.. . serán sancronadas por las causas 
siguientes:. . . lncurnplan con las resoluoones o acuerdos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal " 
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Por consiguiente, resulta evidente ,que la conducta del partido político 

infringe lo dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los procesos de 

fiscalizaci6n. Entre otras previsiones, las contenidas en los Lineamientos'del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacióh de los Recursos 

de los Partidos Políticos. De lo anterior, en la especie es aplicable la 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

L~NEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE,. misma que ya ha sido 

citada en la presente resolucibn y .que para efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, despues de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que ta misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al partido palitico por la falta en 

que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, del 

C6digo de la materia. 

C) Así, por lo que hace a la tercera irregularidad que se le recrimina al 

partido político, advertida a fojas 146 a 150 (ciento cuarenta y seis a ciento 

cincuenta) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificacibn de errores u omisiones técnicas, 

identificado con la clave DEAP13600.07 de fecha veintiunó de noviembre de 

dos mil siete, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, informo al 

partido político, la falta detectada en el informe presentado, que se 

reproduce a la letra: 

"De la revjs~ón a la cuenta de 'Serv~cios Generales: subcuenta 
'Arrendamiento de lnmuebles' se determinó el imporfe de 
$12,709.80 (doce mil setecientos nueve pesos 80/.100 MNJ, por el 
cual el Partido Político preseritó recibos del 2006 que amparan 
gastos del año de 2005, los cuales debd registrarlos 
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contablemente y repottarlos en el Informe Anual d8 2005 y no en el 
ejercicio de 2006.. . " 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del m 

Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 

presentd escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 

"Los gastos antes señalados por concepto de arrendamiento de 
un inmueble durante los meses de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2005 que fueron pagados y registrados 
en noviembre de 2006, con fundamento en las siguientes 
dispos~ciones: 

Numeral ii.1 de los Linearnientos, "Los egresas deberán 
registrarse contablemenfe y estar respaldados con la 
documenfacidn interfia y la que expida, a nombre del Parfido 
Polífico, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deber4 cumplir con los requisitos <que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada, con 
excepción de los sefialado en los siguientes párrafos " 

Numeral 29.2 de los' Lineamienf os, "Independientemenfe de lo 
dispuesto en los presentes Iíneamientas, los ~arfidos Políticos 
.deberán sujetarse. a las disposiciones fiscales y de seguridad 
social que están obligados a cumplir entre otras, las sigu~entes: 

a) Retener y enterar el impuesto sobre la renta por concepto de 
remuneraciones por la prestación de un servtcio personal 
subordinado; 
b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la 
renta sobre pago de honorarios por la prestación de un servicio< 
personal independiente; 
c) Inscribir en el Registro Federal de Contribuyentes a quines 
reciban pagos por concepto de remuneraciones por la presfacidn 
de un servico personal subordinado; 
d) Proporcionar constancias de retención a quienes se hagan 
pagos por sueldos, salarios o de honorarios por la prestaodn de 
un servioo personal independiente; 
e) Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios 
subordinados, las constancias a que se refiere el arficulo 83, 
fracción 111, de la Ley del lmpuesfo Sobre la Renta; y 
f) Hacer las contribuciones necesarias a los organismos de 
seguridad social 

Por otra parte el artículo 102 de la Ley de Impuesto Sabre la 
Renta, señala: "Los partidos y asociaciones políticas, 
legalmente reconocidos, fendrán las obligaciones de retener 
y enterar el impuesfo y exigir la documsataci6n que reúna los 
requisitos fiscales, cuando hagan pagos a Numeral 1 l .  7 de los 
Lineamientos, " 

Asimismo, el 'artículo 141 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, serrala- "Se consideran ingresos por otorgar el usa o 
goce temporal de bienes inmrrab/es,>/os siguientes: 
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/. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamrenfo y 
en general por oforgar a titulo oneroso el uso o goce temporal de 
bienes inmuebleq en cualquier otra forma. 

/l. Los rendim~entds.. . 

Para los efectos de este Capífulo, los ingresos en crédito se 
declararán y se calcularán el impuesto que les corresponda 
hasta el año de calendario en el que sean cobrados " 

Por lo anterior, concluimos que SI se regkfraban los gastos de 
honorarios en 2005 estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida, a nombre del 'Partido Político, la 
persona a quien se efectuó el pago, violamos los numerales 
71.1, debido a que el arrendador rio expidió el recibo 
correspondiente, puesto que no lo puede considerar como ingreso 
hasta el monto del cobro de esas rentas 

Adicionalmente, el Partrdo no puede refener y enterar el ~mpuesto 
por el pago de arrendamiento en fanto no se haya realizado el 
pago y obtenido el comprobanfe respectivo, situacidn que 
cumplimos regwtrando el gasto en el momento del pago, de 
acuerdo al artrculo 102 de la Ley del /SR 

Por lo antes expuesto, consideramos que no infringimos en 
ninguna irregularidad, puesto que el gasto está &bM'amenfe 
registrado y respaldado con la documentación expedida por' el 
arrendador, a nombre del Partido Político, en la fecha en que se 

' 

realizd el pago " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido politico, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a foias 172, a 173 (ciento 

sesenta v dos a ciento setenta y tres), en torno a esta infracciun, lo 

siguiente: , 

"En la cuenta de - "Serv~cios Generales", subcuenta 
"Arrendamiento de Inmuebles" se defectd que el Partido Político 
realizó pagos en el aPio 2006, por las rentas de septiembre a 
diciembre correspondientes al ejercicio de 2005 por el importe de 
$12,709.80 (doce mil setecientos nueve pesos 80/100 M#), los 
c u a k  fueron reportados en el Informe Anual del ejercicio 2200, 
debibndose haber incorporado en el informe del aAo al que 
correspondieron. " 

1 

En razón de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

a partir de los siguientes razonamientos: 

En el Dictamen ,Consolidado se detectó en la subcuenta de "Arrendamientq 

de Inmuebles" que el partido político, realizo pagos por un importe de 
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$12,709.80 (doce mil setecientos nueve pesos 801100 MN), de los cuales 

expidió recibos con fecha 27 de noviembre de dos mil seis; empero, los 

gastos fueron realizados en  el año dos mil cinco, por lo que debió 

registrarlos contablemente y reportarlos en el informe anual de dicho 

ejercicio, lo anterior se detalla en el cuadro siguiente: 

La conducta descrita, inobserva lo sehalado en el articulo inciso b),fracción 1 

del articulo 37 del Cbdigo~EJecforal del Distrito Federal, asi como el numeral 
I ,  

17.1 de tos Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

~iscalización de Recursos de los Políticos. 

Tales dispositivos disponen, en lo que interesa, que: 

POLIZA 

"Arficulo 37. .. 
1 .  
a) ... 
6) En el informe anual ser& reportados . . y gastos >ordinarios que 
los partidos pol/tícos ... havan realizado durante el eiercicio objeto 
del informe. 

NÚM. 
E 9628 

f7.1 El ~nforme anual.. En el serán reportados los ingresos totales 
y gastos ordinarios que los pedidos pollticos havan realizado 
duran te el ejercicio objeto del informe . . , 

FECHA 
28-Nov-06 

DOCUMENTO 

TOTAL 

De los preceptos transcritos; es dable colegir la obligacibn que tienen los 

partidos políticos, de reportar en los informes anuales que presenten ante la 

NÚM., 
254 
255 
256 
257 

5 12,709.80 

, 
CONCEPTO IMPORTE 

autoridad electoral, todos los gastos< que havan realizado dentro del 

eiercicio obieto de revisión, por lo que, no puede realizarse en ejercicio 

posterior . 

FECHA 
27-Nov-06 
27-Nov-06 
27-Nov-06 
27-Nov-06 

Renta del mes de sepilembre de 2005 
Renta del mes de octubre de 2005. 
Renta det mes de noviembre de 2005 
Renta del mes de diciembre de 2005 

En este tenor, en virtud de resultar una omision de naturaleza contable la 

irregularidad en estudio, resulta pertinente señalar el mandato contenido en 

$ 3,177 45 
3,177.45 
$1 77 45 
3,177 45 
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el numeral 25.3 de los Lineamientos citado, que a la letra establece: 

25.3 Los Pafidos Políticos deberán preparar y presentar su 
balanza anual de comprobac/ón y estados financieros básicos 
(Estado de Posición Financiera y Estado de Resu1fados)que 
deberán formularse de ,acuerdo con los princi~ios de contabilidad 

' generalmente aceptados" 

Por lo anterior, resulta de toral importancia invocar lo precisado en la 

normas que integran la serie NIF A-2 Postulados Básicos, Devengación 

Contable y Asociac.ion Costos y Gastas con Ingresos, emitidos por et 

Consejo Mexicano para la investigación y Desarrollo de Normas de 

Información Financiera (CINIF), que en la parte que interesa señalan: 

"Devengación Confa ble ' Los efectos derivados de las 
transacciones que lleva a cabo una' entidad econdmica con otras 
enbdades, de las transformaciones internas y de otros eventos, 
que la han afectado econdmicamente, deben reconocerse 

independientemente de la fecha en que se consideren realizados 
para fines contables. 

Asociación de Costos y Gastos con Ingresos: los castos y gastos 
de una entidad deben ~denbficarse con el i n g ~ s o  que generen en 
el mrsmo periodo, independientemente de la fecha en que se 
realicen. " 

Del anterior precepto y principios contables, se deduce que tos partidos 

políticos tienen la obliqación de reaistrar contablemente los ciastos que 

efectúen dentro del periodo en que estos se realizan independientemente 

de la fecha en que se practico el eqreso. 

Hechas estas precisiones, este órgano electoral considera que la 

observacilin no fue solventada por los siguientes ,motivos: 

El Partido Acción Nacional en el Distrito Federal en su escrito de fecha 

nueve de enero de dos mil ocho, en aras de solventar la irregularidad que 

se le imputó, manifestó que, respecto el arrendamiento del inmueble 

durante septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2005; que fue 

pagado y registrado contablemente en noviembre de dos mil seis, cumplía 

su conducta con lo dispuestos en los numerales 11.1, 29.2 de los 
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Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn 

de Recursos de los Partidos Políticos, así cómo el articulo 141 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Derivado del alcance y valor a [o esgrimido por el partido politico, se 

desprende que el partido politico, soporta sus manifestaciones en 

transcripciones de índoles fiscal que son pertinentes a la falta, empero 
, < 

como se detectó en la revisión de este rubro, el instituto politico reportó en 

el informe objeto de estudio, los gastos de arrendamiento correspondientes 

al ejercicio de dos mil cinco, dicho de otro modo, el partido politico al 

conocer los gastos y la obligación de pago por el arrendamiento, tenia la 

obligacidn de regístralos contablemente en el ejercicio referido, 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el Partido Acci6n Nacionat en el Distrito Federal 

transgredió las hipótesis contendida en el inciso b), fracción 1, del articulo 37 

del Código Electoral del Distrito Federal, así como, el numeral 17.1 de los 

Lineamientos invocados, que constituye en la especie, la omisión de haber 

reportado en el Informe Anual de dos mil cinco el aasto que realizó en dicho 

eiercicio, por concepto de arrendamiento de inmueble independientemente 

que en noviembre de dos mil seis se practicó el eareso. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido politico aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hip6tesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Artículo Las Asoc~acrones Políticas serdn sanconadas por las 
causas siguientes:.. . 

a) Incumplan con las obtjaacrones, o pro cualqu~er medio violen 
las prohibiciones y demás dispos~c~ones aplicables de este 
Cddiao: " 
bl lncumplan con las resolucíones o acuerdos del Insfifuto 
~lecforal del Distrito Federal. . " 
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Por consiguiente, resulta evidente que la conducta del partido político 

infringe lo dispuesto en la normatividad electoral apticable a los procesos de 

fiscalización. Entre otras previsiones, las contenidas en los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos 

de los Partidos Políticos. De lo anterior, en la especie es aplicable la tesis 

relevante sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica TE DF016.3EL212007, cuyo ru bro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA'FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE 

LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido 

citada en la presente resolución y que para efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solvento y por tanto, debe sancionarse al partida político por la falta en que 

incurrió de conformidad con el Índice contenido en el artículo '369, del 

Código de la materia. 

D) En lo tocante a la cuarta irregularidad que se le atribuye al partido 

político, ubicada a fojas 158 a 161 (ciento cincuenta y ocho a ciento sesenta 

y uno) del ~ictamen Consolidado. se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13600.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informo al partido político lo 

siguiente: 

"Derivado de las respuestas a las solicitudes de confirmaci6n de 
operaciones de proveedores, se determinaron las siguientes 
situaciones: 

a) Facturas de operaciones confirmadas por los proveedores que no 
fueron localizadas en los registros contables del Partido Político y 
en consecuencta no se reportaron en el Informe Anual, por un 
importe de $66,293.65 (sesenta y seis mil doscientos noventa y 
tres pesos 65/100 MN) " 
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Lo anterior incumple con lo establecido en el artículo 3 7, fraccidn 
1, inciso b) del C6digo 'Elecforal del Distrito Federal y e/ numeral 
17 1 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Dísfrito 
Federal para la Fiscal1zaci6n de los Recursos de los Partidos 
Poljticos, que a /a leira dicen. 

"Artículo 37. La Comisión de Fiscalizacidn del Consejo General 
del Instituto tendrd las afribuciones< necesarias para fiscafizar e 
investigar. . . 

I Informes anuales: 

bj En el informe serán repodados los ingresos totales y gasfos 
ordinarios que los Partidos Politicos.. .hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. " 

"1 7.1 El ~nforme anual.. .En 81 serán repotfados los ~ngresos , 

totales y gastos ordinarios que los Parlidos Pollticos hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe" 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos 

del Comitb Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito 

Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de 'Asociaciones 

Políticas, manifestando que: 

"Se anexan confirmacrones de la empresa Mercadotecnia de 
Productos y Servicios SOLCA, S.A. de C V. por $70,430.42, 
que corresponden a la campafia federal, por lo que anexarnos 
tambi4n copias fotostáticas de las pólizas No 70 del 28 de 
abril de 2006, No. 2449 del 9 de marzo del 2006 y No 16 del. 
27 de abril de 2006 

Los documentos anteriores aclaran la observacidn antes 
señalada", 

Así las cosas, esta autoridad electoral concluvó en el Dictamen 

Consolidado a foias 173 a 174 (ciento setenta y 'tres a ciento setenta y 

cuatro), lo siguiente: 

"Derivado de las respuestas de /as solicitudes de confirmación 
de operaciones de proveedores, efectuadas por el m Partido 
Político duranfe el afio 2006, se determinaron facturas 
confirmadas por las proveedores por un importe de $42,835.23 
(cuarenta y dos mí1 ochpcienfos treinta y cinco pesos 23/700 
#N), que no fueron contabilizadas y no se reportaron en el 
Informe Anual de dicho año 2006, las cuales corresponden s los 
proveedores que se detallan a confinuaoón. - 
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Lo anterior incumple con lo establecido en el artículo 37, 
fraccidn I, inciso b) del Cddigo Electoral del Disfrito Federal y 
los numerales 1 7.1, 17 1 y 20.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Disfrífo Federal para /a Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Polfficos.,. " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observaci6n 

con base en lo siguiente: 

Dentro de las atribuciories con las que cuenta esta Autoridad Electoral se 

encuentra la de requerir información y documentación a terceros con el 

propósito de contar con mas evidencia sobre las operaciones reportadas por 

el partido político. 

Por ello, con objeto de obtener la evidencia cornprabatoria suficiente y 

competente en el grado que se requiere para emitir una opinión sobre la 

autenticidad de 16 información que presentó el partido político en el informe 

anual y en sus registros contables, durante el proceso de fiscalización, se 

aplicó con fundamento en los numerales 20.3 y 20.8 de los multicitados , 

lineamientos de fiscalización, la técnica de auditoría , establecida en el 

Boletin 5010 "Procedimiento de Auditoria de Aplicación General" de las 

Normas y Procedimientos de Auditoria, denominada "Confirmación 

indirecta, ciega o en blanco", que consistió en obtener una respuesta par 

escrito de los proveedores con los que se realizaron, operaciones ya que 

estos se encuentran en posibilidad de conocer la naturaleza y condición de 

las mismas, lo que nos permitió corroborar de una manera válida, que la 

adquisición de ciertos bienes y servicios efectivamente se efectuaron, así 

como que los pagos correspondientes fueron realizados por el partido 

político. 

Así bien, como resultado de la confirmacion~ de operaciones con 

proveedores, se determinó que: 

9)  Por lo que hace al proveedor Impresora Eclipse, SA de CV, en su 

respuesta a la solicitud de confirmación hecha por esta autoridad electoral, 

informb operaciones con el partido politico por el monto de $42,331.50 
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(cuarenta y dos mil trescientos treinta y un pesos 501100 MN), que no se 

registraron contablemente, no se re~ortaron en el informe anual y además, 

no se ~roporcionó la documentación que respalde esta eroaacion. 

2) Por lo que hace al proveedor Jose Leohcio &vila Geraldo, en s u  

respuesta a la solicitud de confirmación hecha por esta autoridad electoral, 

informó operaciones con el partido político por el. monto de, $503.73 

(quinientos tres pesos 731100 MN), que no se reaistraron contablemente, no 

documentación que respalde esta erociacibn. 

Estas operaciones se detallan a continuación: 

Al respecto, el articulo 37 fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal, en lo conducente, dispone: 

PROVEEDOR 

Impresora Eclipse, SA de CV. 
Impresora Eclipse, SA de CV. 

"Arfículo 37 . .Las Asociaciones Pollflcas deberán presenfar 
ante la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, los informes del origen, 
destino y monto de los ingresos que reciban por cualqu~er 
modalidad de financiarniento, asl como su empleo y aplicación, 
atendiendo a las siguientes reglas* 

/ Informes anuales, 

b) En el informe anual ser& reporfados los Ingresos totales y 
gastos ordinarios q0 e los Partidos Pollficos.. hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informe. " 

IMPORTE 

$ , 4,899.00 
$ 37,432.50 

SUBTOTAL 
José Leoncio Avi~a Geraldo. 12189 1 25-Jul-06 
TOTAL 

FACTURA 

Ahora bien, en relación al articulo citado, es preciso puntualizar lo 

establecido en el numeral 17.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral 

del Distrito Federal para la Fiscalizacitin de los Recursos de los Partidos 

Polificos, el cual seiíala las siguientes situaciones fácticas: 

$ 42,331.50 
$ 503.73 
$ 42,835.23 

NÚMERO 
14605 
15229 

1) El informe anual deberá ser presentado a mas tardar dentro de los 

sesenta días hábiles siguientes al última día de diciembre del año del 
44 

FECHA - 

23-May-06 . 
30-Jun-06 
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ejercicio que se reporte de conformidad con el articulo 37, fracción 1, inciso 

a) del Código Electoral det Distrito Federal. 

2) En este informe serán reportados los inqresos totales y gastos ordinarios 

que los partidos politicos havan , realizado durante el eiercicio obieto del 

informe. 

3) Todos los ingresos y los gastos que se reporten en el informe anual 

deberán estar debidamente reqistrados en la contabilidad del partido político 

en el Distrito Federal (Catáloqo de cuentas). 

Por su parte, el numeral 11 .l de los lineamientos de fiscalización impone 

como obligación a los partidos pollticos, el que: 

'l.. . Los egresos de be& registrase contablemente y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del partido político, la persona a quien se efectud el 
pago i 

Esto es, que los egresos se deben registrar y comprobar con dos tipos o 

clases de documentaci6n: 

7 )  La interna, y 

2) La que expida, a nombre del partida politico, la persona a quien se 

efectuó el pago. 

Finalmente, el numeral 20.2 de los lineamientos de fiscalización, en la parte 

que interesa impone la obligación a los partidos políticos de: 

O . . .  permitir a la autoridad elecforal el acceso a todos los 
documentos originales que respalden sus ingresos y egresos, 
as1 como a su contab~lidad induidos sus estados financieros." 

Definidas las hipótesis que componen el artículo y numerales invocados se 

desprende la obligación de los partidos políticos de reportar en el informe 

anual la totalidad de los gastos eiercidos, mismos que deberán estar 

45 



debidamente resistrados en la contabilidad aue se lleva a cabo, por lo aue 

se infiere que deben presentar conqruencia los importes asentados en los 

reqistros contables y los rennlones de las cuentas en que se practiquen los 

aastos, respaldar con la documentación comprobatoria sus egresos y 

permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 

que respalden sus insresos Y earesos, así como a su contabilidad incluidos 

sus estados financieros. 

En este orden de ideas, el partido politico incurrió en la inobsewancia de la 

normatividad invocada, en virtud de los siguientes razonamientos: 

El partido politico no registró contablemente ni reportó en el informe anual el 

importe de $42,331.50 (cuarenta y dos mil trescientos treinta y un pesos 

501100 MN), derivado de la confirmación de operación con el proveedor 

lmpresora Eclipse, SA de CV. 

El partido político no registró contablemente ni reportó en el informe anual el 

importe de $503.73 (quinientos tres pesos 731100 MN), derivado da la 

confirmacion de operación con el proveedor José Leoncio Ávila Geraldo. 

El partido político no presentó la documentación que soportara las 

erogaciones por el importe de $42,331.50 (cuarenta y dos mil trescientos 

treinta y un pesos 501100 MN), derivado de la confirmaci6n de operación 

con el proveedor Impresora Eclipse, SA de CV, 

El partido politico no presento la documentación que soportara las 

erogaciones por el importe de $503.73 (quinientos tres pesos 731100 MN), 

derivado de la confirmación de operaciones con el proveedor José Leoncio 

Ávila Geraldo. 

El partido político no permití6 a la auforidad electoral el acceso a la 

documentacibn original que respalde .los egresos confirmados por los 

proveedores Impresora Eclipse, SA de CV., y Jose Leoncio Avi~a Geraldo. 
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En este contexto, en aras de solventar la irregularidad de mérito, el partido 

politico en su escrito de nueve de enero de dos mil ocho anexó 

confirmaciones de la empresa Mercadotecnia de Productos y Servicios 

SOLCA, S.A. de C.V., por el importe de $10,430.42 (diez mil cuatrocientos 

treinta pesos 421100 MN), que corresponden a la campaña federal, 

anexando, también, copias fotostaticas de las pólizas No. 10 del veintiocho 

de abril de dos mil seis, No. 2449 del nueve de marzo de dos mil seis y No. 

16 del veintisiete de abril de dos mil seis, añadiendo que estos documentos 

aclaraban la observación. 

Derivado del alcance de lo esgrimido por el partido politico, y de las 

documentales proporcionadas, se desprende que sus argumentos no son 

atinentes para desvirtuar la irregularidad de mérito, ya que del análisis de 

Igs documentales analizadas se determinó lo siguiente: 

Las pólizas de egresos números 10 del veintiocho de abril, 2449 del nueve 

de marzo y 16 del veintisiete de abril todas del año dos mil seis, 

corresponden a la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional, en las que se 

registraron gastos de campaña federal por un importe total de $10,430.42 

(diez mil cuatrocientos treinta pesos 421100 MN). En este caso se revisb 

que los cheques estuvieran a nombre del proveedor y que el numero de 

cuenta, no correspondiera a ninguna de las cuentas reportadas por el 

partido politico en el Distrito Federal para Actividades Ordinarias 

Permanentes. 

Asi mismo, la carta aclaratoria det proveedor Pablo Tlacaele Moreno 

Hernández, manifiesta que las facturas confirmadas al Instituto Electoral del 

Distrito federal, por un importe de $13,028.00 (trece mil veintiocho pesos 

001100 MN), fueron emitidas por la Asambtea Legislativa del Distrito 

Federal. 

Por lo que se refiere a tos proveedores Impresora Eclipse, SA de CV., por 

un importe de $42,331.50 (cuarenta y dos mil trescientos treinta y un pesos 

501100 MN) y José Leoncio Ávila Geraldo por un monto de $503.73 

A. 47 
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(quinientos tres pesos 731í00 MN), el partido político no proporcionó 

documentaci~n alquna. 

Por lo antes expuesto, se considera que el partido político no desvirtuó la 

observaciiin referente a que no registrb contablemente ni sustento con la 

documentación comprobatoria egresos por el importe de $42,331.50 

(cuarenta y dos mil trescientos freinfa y un pesos 501100 MN) y $503.73 

(quinientos tres pesos 731100 MN), reportados por los proveedores ya 

mencionadas en respuesta a las solicitudes de confirmación de operaciones 

que esta autoridad electoral realizó. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado,, ya 

que el partido politico, trasgredió el articulo 37 fracción 1,  inciso b) del 

Código Electoral del Distrito Federal, y los numerales 11 .l, 17.1 y 20.2 de 

los Lineamientos del lnsfitufo Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a las hipótesis legales 

establecidas en el articulo 368 incisos a) y b) del Código Electoral del 

Distrito Federat, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, ~ndependientemente de las 
responsab~lidades en que Incurran sus dlrjgentes, miembros a 
sirnpaf~zan!es, se& n s c i ~ n a s  por las causas sigu~entes. 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier med~o violen 
las prohibiciones y demás d~sposioones apkcables de este 
Cddigo; 

b) lncumplan con las resolucíones o acuerúos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticas, es sancionable tal como se 

establece en la tesis relevante sustentada por el Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica TEDFOI 6,3EL212007, 

cuyo rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO 
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SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACION A LOS LINEAMIENTOS 

PARA LA FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 

POL~TICOS ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus 

términos en la presente resolución. 

Para finalizar, después de que este 6rgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observacitin, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, 

del Código de la materia. 

E) Con relación a la quinta irregularidad determinada visible a fojas 164 a 

465 (ciento sesenta y cuatro a ciento sesenta y cinco) del Dictamen 

Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13600.07 de fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas, le informó al partido politico lo siguiente: 

"E/ Partido Político no presenfó junto con el Informe Anual, 
correspondiente al ejercicjo 2006, la siguiente información y 
documenfacídn. 

a) Registro de Firmas autorizadas para el manejo de las cuentas 
bancarias de cheques de las síguienfes cuentas. 

-Número de cuenta 370000566 del Banco Mercantil del Notfe, SA de 
C V. 
-Número de cuenta 2444.1 12770 del Banco Nacional de México, SA 
de CV. 
-Número de cuenta 196634384 del Banco Mercanf~l del Norfe, SA de 
C v. 
-Número de cuenta 0504083952 del Banco Mercantil del Norfe, SA 
de CV. 
-Número de cuenfa 0500399123 del Banco Mercantil del Norte, SA 
de CV. 

b) La conciliación bancaria y estado de cuenta de la cuenta de 
cheques número 0504084034 del Banco Mercantil del Norte, SA de 
C V ,  en la cual se manejaron los recursos del precandidato a Jefe 
Delegacional de Tlalpan. 

Cabe sedalar que w bien es cierto que alguna de esta información y 
documenfacídn, el Partido Político las proporcionó durante el proceso 
de f~scalización, fambién lo es que se presentaron extempordneas. 49 
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Por lo anterior el Partido Político incumplió con lo establecido en el 
numeral i -I de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Polfticos que a la letra sehala. 

"V,f Los registros contables de las cuentas bancarias deberán 
conciliarse mensualmente con los estados de cuenta respectivos, 
remitidndose al Instituto con las firmas autorizadas de los 
funcionarios facultados para ello, como anexo de los informes 
anuales.. .o bien cuando Bste lo solicite o lo establezcan los presentes 
lineamientos. " 

Con fecha 9 d e  enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 

Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de ~sociaciones Políticas, 

manifestando que: 

"Tal como se señala en la observación anterior, el Partido proporcionó 
durante el proceso de fiscalizacíón la documenfacibn antes sbñalada y que 
trataremos de cumplir en su totalidad para futuras ocasiones." 

Del análisis de las manifestaciones realizadas por el instituto político, la 

autoridad electoral determinó lo que a continuación se transcribe: 

"Del análisis a los comentarios realizados por el Partdo Poljfico y no 
obstante, de haber presentado parcialmente esta información y 
documentación duranfe el proceso de revisión; se considera que fue 
entregada en forma extemporánea, ya que debió presentarse junto con el 
Informe Anual correspondiente a 2006, por lo que incumpbó con el numeral 
7 7.4 inciso a) y con el ya mencionado 1.1 de conformidad con los 
preceptos legales establecidos en los Lineamien tos del Instituto Electoral 
del D~stríto Federal para la Fiscalización de las Recursos de los Pari ld~s 
Políticos, que a la letra dice: 

'1 7.4 Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad electoral: 

a) Los estados de cuenta bancanos mensuales, correspondientes al 
a80 del ejercicio de todas las cuentas sefaladas en los presentes 
lineamienfos, con sus respectivas conciliaciones; 

Situación por la que no desvirfi16 la observación." 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido politico, la autoridad 

electoral concluyo en el Dictamen Consolidado a foias 'l74 a 175 (ciento 

setenta y cuatro a ciento setenta y cinco) en torno a esta infraccibn, lo 
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siguiente: 

"El Partido Político no presen fd junto con el Informe Anual, correspondiente 
al ejercicio 2006, la siguiente in formacidn y documentación: 

a) Regisfro de Ftrmas autorizadas para el manejo de las cuentas bancarias 
de cheques de las siguientes cuentas. 

-Número de cuenta 370000566 del Banco Mercantil del Norfe, SA de CV 
-Número de cuenta 2444 1.12770 del Banco Naoonal de Mexrco, SA de CV. 
-Número de cuenta 196634384 del Banco Mercantil del Norfe, SA de CV 
-Número de cuenta 0504083952 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 
-Número de cuenta 0500399123 del Banco Mercantil del Norte, SA de CV. 

b) La conciliacidn bancaria y estado de cuenta de la cuenta de cheques 
, número 0504084034 del Banco Mercantil del Notfe, SA de  CV., en la cual 
se manejaron los recursos del precandidato a Jefe Delegacional de 
Tlalpan. 

Cabe señalar que si bien es cierto que alguna de esta ínformacidn y 
documentación, el Partido Polífico las proporcronó durante el proceso de 
fiscalizacidn, también Ia es que se presenfaron extemporáneas. 

Por 16 anterior el Partido Pollf~co incumplió con lo establecido en los 
numerales 1 1 y f7.4 inciso a) de los Linegmientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de los Partidos 
Politicos, que a la letra sefíala: 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

En el rubro denóminado "ASPECTOS GENERALES" se detectó que el 

partido po!ítico omitió oresentar iunto con el informe anual los estados de 

cuenta bancarios mensuales debidamente conciliados con los registros 

contables, debiendo remitirlas a la autoridad electoral con las firmas 

autorizadas de los funcionarios facultados para tal efecto, como anexo de 

los citados informes anuales correspondientes al año del ejercicio de las 

cuentas señaladas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidas Políticos. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso puntualizar lo establecido en 

los numerales 1.1 y 17.4 inciso a) de los Lineamientos del Instituto Electoral 

del Distrito federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, mismos que señalan las siguientes situaciones fácticas: 
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Los registros contables correspondientes a las cuentas bancarias deben 

ser conciliados mensualmente con los estados de cuenta respectivos, 

remitiéndolos al Instituto con las firmas autorizadas de los funcionarios 

facultados para ello, como anexo de tos informes anuales, 

Asimismo se establece la obligación a cargo del partido político de 

presentar junto con el informe anual presentado ante la autoridad electoral, 

los estados de cuenta bancarios mensuales, correspondientes al año del ' 

eiercicio de todas las cuentas señaladas en los lineamientos antes citados, 

con sus respectivas conciliaciones; 

Definidas la hipbtesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de los partidos políticos de presentar iunto al informe anual. los 

estados de cuenta bancarios mensuales debidamente conciliados con los 

reqistros contables, debiendo remitirlas a la autoridad electoral con las 

firmas autorizadas de los funcionarios facultados para tal efecto, como una 

anexión, por lo que resulta evidente que los dispositivos invocados tienen 

por objeto que los institutos políticos cumplan con las formalidades 

dispuestas en dichos numerales por lo que hace a la presentación del 

informe anual con los respectivos anexos. 

Por tanto, la referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad del 

partido político, puesto que se trata de una norma de interés público que 

debió ser acatada en las plazos y forma que dicho ordenamiento preve. 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, el 

partido político en su escrito de fecha nueve de enero de dos mil ocho, 

argumenta que el partido político proporcionb durante el proceso de 

fiscalización la documentación requerida, arguyendo que tratarán de cumplir 

en su totalidad para futuras ocasiones. 

Derivado del alcance y valor de la argumentación y documentales 
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presentadas por el partido político, se desprende en primer término que el 

instituto político pretende subsanar la irregularidad en que incurrió al 

argumentar que present6 alguna de la documentación durante el proceso 

de fiscalización, sin embarao la obligación del partido político consistía en 

remitir ante la autoridad electoral los registros contables de las cuentas 

bancarias, debidamente conciliados con los estados de cuenta respectivos, 

como anexo del informe anual de inaresos y eqresos, mismo que fue 

exhibido el día nueve de abril de dos mil siete, por lo que resulta evidente la 

presentación extemporánea de la documentación requerida, ya que 

presentó alguna durante el proceso de fiscalización, siendo que los 

numerales 1.1 y 17.4, inciso a), de [os lineamientos de fiscalización imponen 

la obligación a cargo de [os partidos políticos de   re sentar los registros 

contables de las cuentas bancarias, debidamente conciliados con los 

estados de cuenta como parte integral del informe anual, 

consecuentemente, la irregularidad subsiste. 

Máxime cuando, según su propio dicho admite que alguna da la 

documentación fue presentada hasta el momento de la fiscalización, y que 

"...trataremos de cumplir en su totalidad para futuras ocasiones." lo cual 

constituye una aceptacion de su incumpljmiento. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las 

irregularidades analizadas subsisten en los terminos que fue apuntada en el 

Dictamen Consolidado, ya que el partido político trasgrediú lq hipótesis 

contenida en la normatividad invocada, que constituye en la especie, la 

omisión de presentar junto con el informe anual los registros contables de 

las cuentas bancarias, debidamente conciliados con los estados de cuenta. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido politico, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, tndependientemenfe do las 
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responsabiljdades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguíen fes: 

. . . bj tncumplan con las resoIuciones o acuerdos del Instituto Electoml 
del Distrito Federal ... " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalizaci6n1 por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumerica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMtENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus terminos en 

la presente resolución. 

Para finalizar, después de que este organo colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido politico por la falta 

en que incurrió de conformidad con el indice contenido en el artículo 369, 

del Código de la materia. 

SEXTO. En este considerando habrán de analizarse las infracciones que 

quedaron sin solventar por parte del PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, las cuales se señalan a 

continuación: 

A). En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye al partido 

político, ubicada a fojas ? 78 a 179 (ciento setenta y ocho a ciento setenta y 

nueve) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13601.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informci al partido político lo 

siguiente: 
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"Como resultado de la revisidn a la cuenta de "Financíam~ento Público", 
se detectó que la ministraoón correspondiente al mes de julio de 2006, 
por concepfo de prerrogativas para gastos de operación oráinaría 
proporcionada por el Instituto Electoral del Distrito Federal, por el importe 
de $3,134,967.99 (tres millones ciento treinta y cuatro mil novecientos 
sesenta y siete pesos 99/100 MN), fue debositada con un día de 
extemporaneldad, ya que fue recibi'da'el día 3 de iulio de 2006 y fue 
depositada el dla 5 del mismo mes y aAo, incumplíendo, con lo 
establecrdo en el numeral 1 7 de los Líneamlentos del Institufo Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalizaoón de los Recursos de los Parfidos 
Politicos que señala: 

"í . f  Todos los ingresos en efecfivo que reciban los Partidos 
Políticos deberán depositarse, al siguiente día hábil de su 
recepción, en cuenfas bancarias de cheques a nombre del Partido 
Político,. . . " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administracion y Finanzas 

del Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito 

Federal presentó escrito a la Direcci~n Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 

"Con relacibn a la observación 1 

De acueráo con el flujo de operaciones, contenido'en el Manual de 
Políticas y Procedímientos del Cornite Directivo, se establecen una serie 
de pasos Para llegar al depósito de los recursos en los bancos 
correspondientes; por lo que se llevan 2 días por lo menos para su 
depósrto en el banco (se anexa copia del diagrama de fluJo del 
procedimiento para cobro de prerrogativas otorgadas por el IEDF) 

Se aclara que en principios del mes de julio del 2006, se designó al nuevo 
Tesorero del Comité Directivo del Parfido Revolucíonario Institucional del 
Disfrito Federal, quien no estaba fofalmenfe enterado de la normatividad 
en el manejo de los recursos en los bancos; por lo que fue necesario 
girarle instrucciones para el cumplim~ento de sus funciones, según oficio 
SA F/022/06 del 4 de julio del 2006, se anexa copia. " 

El Patfido Político aportó el Manual de Políticas y Procedimientos del 
Comit6 Directivo y comunicado SAF/022/06, de fecha 4 de julio del 2006, 
dirigido al Lic. Carlos Suárez Argüello nuevo Tesorero del Parhdo; de su 
análisis se desprende lo siguiente. 

El manual de políticas y procedrmientos presentado por el Partido 
Político, sehala una serie de pasos para el cobro y depósito de 
prerroqa fivas otorgadas por el lnsfifufo Electoral del Distrito Federal. 

Con relacidn al comunrcado SAF/022/06 del 4 de julio de 2006, en 
Bste sólo se dan instrucciones al tesorero para la distribucidn de la 
prerrogativa del mes de julio sin que se giren instrucciones respecto del 
cumplim~ento de sus funciones, como lo manlfíesta el Pahdo Político. 
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Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la Comisión 

de Fiscalizacibn concluvó en el Dictamen Consolidado, a fuias 213 

(doscientos trece), en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"El Partjdo Político depBsito la ministracíón correspondíen fe al 
mes de juko de 2006, por concepto de' prerrogativas para 
gastos de operacidn ordinaría proporcionada por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, por el írnporte de $3,134,96 7.99 
(fres millones ciento freinfa y cuatro mil novecientos sesenfa y 
siete pesos 99/100 MIV), con un dla d e  exfemporaneidad, 
~ncumpliendo con lo establecido en el numeral l .? de los 
Lineamientos del lnstifufo Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalizacián de los Recursos de los Partidos Políticos, 
líneamientos que fueron aprobados por el Consejo General 
mediante el Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de 
noviembre de 1999 y por tanto se transgrede 10 dispuesto en el 
articulo 368 ~nciso b) del Cddigo Electoral del Disfrito Federal 
que a la letra sefialan: 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente; 

Como resultado de la revisión de los ingresos del Partido Revolucionario 

lnstitucional en el Distrito Federal, se detectó en la subcuenta 

FINANCIAMIENTO P ~ B L ~ C O ,  la omisión de dicha institución política de 

depositar la ministración correspondiente al mes de iulio de dos mil seis al 

día hábil siguiente de su obtención, por el importe de $3,134,967.99 (tres 

millones ciento treinta y cuatro mil novecientos sesenta y siete pesos 9911 00 

MN), por el concepto de prerrogativas para gastos de operacibn ordinaria 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 1 .l de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual 

señala la siguiente situación fáctica: 

Los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos 

deberán de depositarse, al siguiente día hábil de su recepción, 

Definida la hipdtesis que compone el numeral invocado se desprende el 
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plazo que tienen los partidos políticos para depositar los ingresos que en 

efectivo reciban, el cual es Únicamente al día siguiente hábil en que, se 

reciban, por lo que se excluve realizar tal obliaacion los días inhábiles, 

mismos que el articulo 74 de la Ley  Federal del Trabaio determina como 

tales los siguientes: 

Son dlas de descanso obligatorio: 

El lo de enero; 
El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, 
El tercer lunes de marzo en conmqmoracidn del 2.1 de marzo; 
El 1* de mayo; 
EI 76 de septiembre; 
€1 fercer lunes de nowembre en conmemoración del 20 de noviembre, 
El lo de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la 

transmisibn del Poder Ejecutivo Federal; 
El 25 de diciembre, y 

El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso 
de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

En este orden de ideas, el partido político aludido incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

El partido politico recibió el importe de $3,134,967.99 (tres millones ciento 

treinta y cuatro mil novecientos sesenta y siete pesos 991100 MN), por 

prerrogativa de Financiamiento Publico, el día tres de julio de dos mil seis, y 

los depositb el cinco de julio, cuando debió depositarlo el día cuatro de julio 

mismo que fue hábil, pues no es un día inhábil que comprenda el catáloqo 

de la Lev Federal del Trabaio. 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, el 

partido politica en su escrito de fecha nueve de enero de dos mil ocho, 

arguyó que de acuerdo con el contenido del Manual de Políticas y 

Procedimientos del Comité Directivo, se establecen una serie de pasos para 

depositar los recursos en las instituciones bancarias, por lo que les llevaba 

aproximadamente dos días realizar los depósitos correspondientes, (adjuntó 

a su escrito exhibi~ el diagrama de flujo del procedimiento para cobro de 

prerrogativas otorgadas por el IEDF), por otra parte manifestó que a 
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principios del mes de julio de das mil seis, se había designado al nuevo 

Tesorero del Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional del 

Distrito Federal, el cual no estaba totalmente enterado de la normatividad 

del maneio de los recursos en bancos. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por el partido político, se 

desprende que pretendió solventar la irregularidad que se le irnput6 con la 

presentación de su diagrama de procedimiento interno para el deposito de 

recursos, así como el argumento de que acaba en esa fecha de designar al 

nuevo Tesorero; empero, con ello no cumplió con la obligación que tenia de 

depositar al día siguiente h6bil su prerrogativa de financiamiento público 

correspondiente a la ministracion de julio de dos mil seis, pues dichos 

arqumentos y elementos de prueba en la normatividad de la materia no lo 

eximen de su cumplimiento. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que el Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal trasgredió la 

hipótesis contenida en el numeral 1.1 de los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Politicos, que constituye en la especie, la omisihn de depositar sus 

recursos de financiamiento público al día siguiente hábil en que lo recibió. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

" Los Partidos Pollt~cos. .. serán sancronadas por las causas ' 
siguientesn. .lncumplan con las resolucíones o acuerdos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal.. " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos politicos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis jurisprudencia sustentada por el Tribunal' Electoral del 
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Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A 
LOS LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE. De la 
interpretación de los numerales 116, fracción IV, lncisos f), h) e i) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
121, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se 
desprende, entre otras, la obligación del Estado de establecer los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los partidos políticos, así como las faltas en materia 
electoral y las sanciones que se deban imponer a los mismos como 
consecuencia del incumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables. En este tenor, el Código Electoral de1 Distrito Federal 
reglamenta las normas relacionadas con las prerrogativas, derechos 
y obligaciones de los partidos pollticos, así como las faltas y 
sanciones electorales, l o  que torna evidente que el procedimiento de 
fiscalización previsto en la normatividad de la materia, tiene su 
origen en e l  texto constitueionat, se desarrolla en la Iegislaclbn de 
esta entidad federativa y tiene como finalidad primordial garantizar 
el legal origen y destino de los recursos con que cuentan Ios 
partidos políticos, así como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas 
como entidades de interés público, pues el derecho concedido a los 
partidos políticos para recibir financiamiento público y privado para 
el desarrollo de sus fines, trae aparejada la responsabilidad en su 
ejercicio. En suma, en materia electoral, las faltas en que incurran 
las asociaciones políticas y las sanciones que por su comisión deba 
imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde la Constitucidn rernik el Codigo de la 
materia, ordenamiento en el que se disponen las faltas en que 
pueden incurrir los partidos políticos por el incumplimiento de sus 
obligaciones; las sanciones que han de imponerse y el 
procedimiento para tales 'efectos. Resulta importante apuntar que el 
propio Ciidigo establece como facultades del Consejo General'del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, entre otras, el emitir los 
Iineamientos en materia de fiscalización, mismos que deben ser 
observados por los partidos políticos al momento de presentar sus 
informes anuales o de campana, con lo que resulta evidente que una 
más de las ob1igaciones de los partidos poLiticos, radlca en ceñirse a 
tales lineamientos para la fiscalización, mismos que tienen por 
objeto facilitar a la autoridad electoral el cumptimiento de su 
obligacibn constitucional y legal de garantizar y 'vigilar el legal 
origen y destino de los recursos asignados a las asociaciones 
políticas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligación de 
los partidos de acatar los lineamientos para la fiscalización emitidos 
por el Instituto Electoral local es sancionable, por lo que [a autoridad 
electoral administrativa actúa apegada a derecho al tomar en cuenta, 
como parte de la  fundamentación de las sanciones, la violación de 
los lineamientos para la fiscalización de los recursos de los 
partidos, pues es claro que su trasgresión impacta en aquellas 
normas de jerarquía superior y en los valores tutelados por éstas, 
pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, estatutarias y legales relativas al 
origen licito de los recursos de los partidos políticos, así como su 
adecuado y transparente ejercicio." 

Juicio Electoral. TEDFJEL-00412006. Partido de la Revolucl6n 
Democrática. 18 de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Hermilo Herrerón Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: 
Francisco Arias Phret, Adrián Bello Nava y Fernando Lorenzana 
Rojas. 
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Juicio Electoral. TEDF-JEL-00612007. Partido de la Revolución 
Democrdtica. 12 de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando Maitret Hernández. Secretario de'  Estudio y Cuenta: 
Gabriela del Valle PBrez. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-01712007. Convergencia. 24 de octubre de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Delint Garcia. 
Secretario de ~studio  y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo. " 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, del 

Código de la materia. 

B). En lo tocante a la segunda irregularidad que se le atribuye al partido 

político, ubicada a fojas 179 a 181 (ciento setenta y nueve a ciento ochenta 

y uno) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13601.07 de fecha veintiuno de noviembre de, dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informó al partido político lo 

siguiente: 

"Como resultado de la revisión a la cuenta de "Aporfaciones de 
Militantes en Efectivo1', se detectaron las atuaciones sígurentes. 

a) En los registros contables del Partído Pollfico se determinaron 
Aportaciones del Sistema de Cuotas y Aportaciones (SICA), 
Aporfaciones Voluntarias y Aportaciones de la Asamblea 
Leg~slatrva por el importe de $44,285.00 (cuarenta y cuafro mil 
doscientos ochenta y cinco pesos 00/100 MN), las cuales fueron 
depositadas con extemporaneidad de uno a tres djas 

b) Se detectd que en la póliza de diario No. 14 del 30 de mayo de 
2006, se registró contablemente en la cuenta de "Servicios 
Personales", subcuenta "Reconocimientos", el . pago de 
reconocimientos por acfividades politicas correspondiente a la 2a 
quincena del mes de mayo del mismo año por el impotfe de 
$638,400.00 (seiscientos treinta y ocho mil cuafrooentos pesos 
00/100 MN), cuyos recursos se obtuvieron de un préstamo 
realizado por la presidenta del PRI María de los Ángeles Moreno 
Uriegas a esa fecha, por $624,000.00 (seiscientos veinticuatro mil 
pesos 00/100 M#) y $14,400.00 (catorce mil cuatrocientos pesos 
00/100 MN), prowsionados en la cuenta "Acreedores Diversos", 
subcuenta José de Jesds Huizar Maciel Secretario de 
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Administración y Finanzqs. El importe referente al préstamo no fue 
depositado en la cuenta bancaria correspondiente. 

c )  Se determinó, que el importe de $140,449 24 (ciento cuarenta 
mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 24/100 #N), por 
concepto de retenciones a los militantes por el sistema de cuotas y 
aporfaciones, no fue depositado en la cuenta bancaria respectiva. 

Por lo anterior, el Pahdo Político Nicumplió con lo establecido en el 
numeral l .  1 de los Lineamienfos del lnsfituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Polltjcos que a la letra dice: 

"l. 1 Todos los ingresos en efect~vo que reciban los Parfidos 
Polítrcos deberán depositarse, al siguiente dfa hdbil de su 
recepción, en cuentas bancarias de cheques a nombre del Partido 
Polltico, . " 

Con facha 9 de enero de 2008, e! Secretariq de Administración y Finanzas 

del Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitu.cional en el Distrito 

Federal presento escrito a la Direccibn Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 

T o n  respecto a la observación 2. 

Inciso a): En estos casos, de acuerdo con el Manual de Organrzación, 
concretamente en el Procedimiento para el manejo de Cuotas y 
Aporfaciones, se sefialan una serie de #asos v tramites por las aue deben 
pasar los documentos de ~nqresos para llegar a ser depositados en la 
Institución Bancaria correspondíente, por lo que dichos depdsitos pueden 
demorarse mds de 3 días. (Se anexa copia del manual de organización en 
lo que respecta a esfe tipo de ~ngreso). 

Inciso 6): A la fecha del pago de reconocimientos políticos de la segunda 
quincena de mayo del 2006, se carecia de recursos en las cuentas de 
bancos, situacibn que se origina desde el inicio del mes de mayo con el 
cambio de administracidn del Comité D~recfivo del Distrito Federal; por lo 
que este recurso por préstamo, se utilizó dtrectamenfe para el pago de 
reconocimientos de la segunda quincena del mes citado, dada la urgente 
necesidad de llquidar los reconocimientos y apoyos de los militantes, por 
lo que al ser utilizado para el pago en efectivo de la quincena mencionada 
el monto de $624,000 00, (se anexan copias estados de cuenta). 

Con respecto a la certeza de este ingreso, basta con la verificación de la 
nómina y el estado de la cuenta No. 0743967719 de BANCOMER del mes 
de mayo, con la que se expiden los ~heques de reconocimientos a los 
militantes, para darse cuenta que se carecía de recursos para su pago. 
(se anexa copia del citado estado de cuenta), por lo que este se realid en 
efectivo. 

Inciso c): Este Nnporfe de $140,449 24 por concepto de retenciones de 
cuofas del SICA, que apodan los militantes al Comité Directivo del Parfido 
Revolucionario Institucional del D. F., permanecieron depositados en la 
cuenta - de Bancomer No. 0143967719 y HSBC. No 4036676229, 
correspondientes a la ndmina del Partido, en virtud de que al momento de 



efectuarse el pago de reconocimientos, se crea la oblígacíón de aportar la 
citada cuota por parte de los miljtanfes. 

Como consecuencia de lo anterior, las cuotas se encuentran en la ~uenta  
de bancos del Partido, correspondiente a la nómina desde que se efectúa 
la retención respectiva; por lo que no exisfe extemporaneidad y se respeto 
el Lineamlento l .  1; ya que los depósitos de las retenciones, se efectuaron 
en la cuenta bancaria del Partido. . 

Por otra parte, si no se efectud la transferencia a una cuenfa especifica, 
se debe a la urgente necesidad de complementar el pago de las nóminas 
de los meses involucrados en esta observaoón, ya que las prerrogatlvas 
no han sido suficienfes para cubrir las necesidad del Partido 

Con respecto al Lineamienfo 20 2, se aclara que se ha'proporcioriado 
toda la informacidn con que se cuenta y si alguna más requlere el IEDF., 
solo tiene que señalar a que documentacián o información se refiere 
dentro del marco normativo que rige las f~nciones y operaciones de los 
Partidos Pollticos, para que se entregue. 

Se recuerda que la utilización y aplicacidn de las Aportaciones del SICA 
es facultad del Partido Políftco. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvó en el , Dictamen Consolidado, a foias 213 a 214 

(doscientos trece a doscientos catorce), lo slguiente: 

"De las 'Aportaciones de Militantes en Efectivo', se detectaron las 
situaoones s~guieníea 

a) El Parfido Políf~co depositó Aportaciones del Sistema de Cuotas 
y Aportaciones (SICA), Aportaciones Voluntarias y Aportaoones de la 
Asamblea Legislativa por el lmpotfe de $44,285.00 (cuarenta y cuatro 
mil doscientos ochenta y ~ i n c o  pesos 00í100 MN), con 
extemporaneidad de uno a tres días 

b) En la cuenta de "Setvicios Personales': subcuenta 
"Reconocimientos': se determinó ei registro contable del pago de 
reconocimienfos por actividades pollticas, correspondiente a la 2a. 
quincena del mes de mayo de 2006, por el importe de $638,400.00 
(seiscientos treinta y ocho mil cuatrocienfos pesos 00/.100 M#), para 
lo cual los recursos fueron obtenidos mediante prdsfarnos al Instituto 
Polltico, los que no fueron depowtados en la cuenta bancaria 
correspondiente. 

c) El lnsbtuto Políf~co no depositó en la cuenta bancaria respectiva 
el importe de $140,449.24 {ciento cuarenta mil cuatrocientos 
cuarenta y nueve pesos 24/100 MN), de las refenciones realizadas a 
los militantes por el sistema de cuotas y aporfaciones. 

Ver integmcidn en el anexo 3 del aparfado 13 de este Dictamen 

Por lo anterior, el Patfido Polltico 1ncumpli6 con lo establecido en los 
numerales l. i y 7 3 de los Líneamíentos del Instítuto Electoral del Bistr~to 
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Federal para la F~scalizacidn de los Recursos de los Partidos 
Políticos, que a la letra d~cen: 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observacibn 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de la cuenta "Aportaciones de Militantes en 

Efectivo", se detectaron las siguientes irregularidades: 

1) El partido político, deposito con una e,xtemporaneidad de uno a tres 

dias las aportaciones voluntarias y aportaciones de la Asamblea 

Legislativa, por un importe de $44,285.00 (cuarenta y cuatro mil 

doscientos ochenta y cinco pesos 0011 00 MN). 

2) No depositó en la cuenta bancaria correspondiente, el préstamo que 

recibió por el importe de $638,400.00 (seiscientos treinta y ocho mil 

cuafrocientos pesos OOl i  00 M N } ,  para el pago de reconocimientos por 

actividades pojlticas, correspondiente a la segunda quincena de mayo 

de dos mil seis. 

3) El partido político no depositó en la cuenta bancaria respectiva el 

importe de $1 40,449.24pciento cuarenta mil cuatrocientos cuarenta y 

nueve pesos 241100 MN) relativos a las retenciones realizadas a los 

militantes por el sistema de cuotas y aportaciones. 

Respecto a las anteriores irregularidades, es preciso señalar lo establecido 

en los numerales 1.1 y 1.3 de los Linearnientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Politicos, los cuales señalan las siguientes situaciones facticas: 

a Los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos 

deberán de depositarse, al siquiente día hábil de su recepción. 

tos ingresos en efectivo que provengan del financiamiento 



privado, deberán ser depositados en cuentas bancarias. 

Definidas las hipótesis que compone el numeral invocado se desprende el 

plazo que tienen los partidos políticos para depositar los ingresos que en 

efectivo reciban, el cual es únicamente al día siguiente hábil en que, se 

reciban, por lo que se excluve realizar tal oblisación los días inhábiles, 

mismos que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo determina como 

tales los siquientes: 

Son dias de descanso obligatorio: 

El lo  de enero; 
El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 
El tercer Iunes de marzo en conmemoracidn del 21 de marzo, 
El lo  de mayo; 
El 16 de septiembre; 
El tercer Iunes de noviembre en conmemoraoón del 20 de 
noviembre; 
El lo  de diciembre de cada seis afios cuando corresponda a la 
fransmisidn del Poder Ejecutivo Federal, 
El 25 de diciembre, y 

El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el 
caso de elecciones ord~narias, para efectuar la jornada electoral 

Por su parte, también se desprende del numeral 1.3 que los partidos 

políticos, deben depositar en las cuentas bancarias, determinadas los 
inqresos que reciban por la modalidad de financiamiento privado. 

En este orden de ideas, el partido politico aludido incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

A )  El partido polltico recibió el importe de $44,285,00 (cuarenta y cuatro 

mil doscientos ochenta y cinco pesos), por concepto de aportaciones de 

militantes, los cuales depositó en las fechas que se detallan a continuación: 
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Del anterior cuadro, ̂ se desprende que en tres ocasiones el partido político 

depositó con un día de extemporaneidad las aportaciones de militantes que 

recibió y que Cnicamente en una el retraso fue de tres dias, así como, que el 

día siguiente al que recibieron el ingreso no se encuentra en el catalogo de 

días inhábiles. 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, el 

partido político en su escrito de fecha nueve de enero de dos mil ocho, 

arguyó que de acuerdo con el contenido del Manual de2OrganizaciÓn, en 

particular el de Procedimiento de Manejo de Cuotas y Aportaciones, se' 

establece una serie de tramites que deben pasar los documentos de 

ingresos para ser depositados en la Institución bancaria correspondiente, 

por lo que, el depósito puede llegar a realizarse hasta en tres días. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por el partido politico, se 

desprende que, el manual de políticas y procedimientos que exhibib, 

. establece una serie de pasos para el cobro y depbsito de prerrogativas que 

recibe la institucibn política, por lo que, Únicamente pretendió justificar la 

extemporaneidad de los depósitos citados; sin embargo, tal manifestacibn y 

prueba aportada no to exime del cumplimiento de la obligación contenida en 

la norma. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Conso!idado, ya 

que el Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal trasgredib la 

hipbtesis contenida en el numeral 1.1 de los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos, que: constituye en la especie, la omisión de depositar sus 

recursos al día siguiente hábil en que lo recibió. 

2) Respecto a la omisión de depositar en una cuenta específica, el 

importe de $638,400.00 (seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos pesos 

001100 MN), derivados del préstamo que obtuvo para el pago de 

reconocimientos por actividades políticas, correspondiente a la segunda 
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quincena de mayo de dos mil seis, el partido politico manifestó que en ese 

periodo carecía de recursos en las cuentas de bancos, situacibn que se 

presentb con el cambio, en el referido mes de administración del Comité 

Directivo del Distrito Federal, razón por la que se recurrió al prestamo, ante 

la necesidad de liquidar los reconocimientos y apoyo de los militantes, lo 

cual se respaldaba con la verificación de la nómina de la cuenta No. 

0143967719 de la institución bancaria BBVA ~ancomer del mes de mayo de 

2006. 

En este orden ideas, de las manifqstaciones vertidas por el partido politico 

se desprende que se concreta a justificar la omisión en que incurrió, con las 

circunstancias internas que se presentaron en el partido politico, sin 

embargo, las mismas no son procedentes para desvirtuar la irregularidad, 

toda vez que, por ello la normatividad no lo exime de su cumplimiento. 

Consecuentemente, esta autóridad electoral válidamente ratifica que la 

irregularidad subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito 

Federal trasgredió la hipótesis contenida en el numeral 1.3 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn 

de los Recursos de los Partidos Politicos, que constituye en la especie, la 

omisibn de depositar sus recursos-en una cuenta especif ca, 

3 )  Por último, en relación a la omisión de depositar en una cuenta 

específica, el importe de $140,449.24 (ciento cuarenta mil cuatrocientos 

cuarenta y nueve pesos 241100 MN), por concepto de retenciones a los 

militantes por el sistema de cuotas> y aportaciones, el partido político 

manifestó que el importe referida permaneció depositado en la cuenta No 

01 4396771 9 de las instituciones bancarias denominadas BBVA Bancomer y 

HSBC No, 4036676229, correspondiente a la nómina del instituto politico, 

en razón de que al momento de efectuarse et pago de reconocimientos, se 

crea la obligación de aportar la citada cuota por parte de los militantes en 

consecuencia, las cuotas se encuentran en la cuenta de bancos; además, 

señaló que si no se realizb la transferencia a una cuenta específica, fue por 
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la urqencia de corn~lementar el paso de las nóminas. 

En este orden ideas, de las manifestaciones vertidas por el partido político 

se desprende que las retenciones de estas aportaciones se realizan 

automáticamente al realizar el pago de nómina y en consecuencia, 

permanecen en la cuenta bancaria de donde se realiza el pago, así mismo, 

reconoce la omisión de realizar la transferencia de recursos a una cuenta 

especifica y por tanto, de la normatividad invocada. 

Luego entonces, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la 

irregularidad subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito 

Federal trasgrediii la hipótesis contenida en el numeral 1.3 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, que constituye en la especie, la 

omisión de depositar sus recursos en una cuenta especifica. 

Por tanto, las conductas que se acreditaron al partido político aludido, son 

sancionables al materializarse o actualizarse de manera exacta a la 

hipótesis legal establecida en el inciso, b) del articulo 368 del Código 

Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

" . . Los Partidos Pollticos.. . ser&- sancionadas por las causas 
siguientes:.. lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Insfiluto 
Electoral del Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta del partido político 

infringe lo dispuesto en la narmatividad electoral aplicable a los procesos de 

fiscalizacicin. Entre otras previsiones, las contenidas en los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Politicos. De lo anterior, en la especie es aplicable la 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanum4rica J.00212007, cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE 

LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido 
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citada en la presente resolución y que para efecto de no incurrir en , 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al pacido por la falta en 

que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369 del 

Codigo de la materia, 

C). En lo tocante a la tercera irregularidad que se le atribuye al partido 

político, ubicada a fojas 187 a 189 (ciento ochenta y siete a ciento ochenta y 

nueve) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13601.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informo al Partido político lo 

siguiente: 

"Derivado de la revisidn a la cuenta de "Servicios Generales'', subcuenta 
"Energla El&cfrical', se determinaron pagos por el importe de $69,36 7.00 
(sesenta y nueve mil trescientos sesenta y siete pesos 00/700 MN), que 
rebasaron la cantidad equivalente a 100 veces el salario mlnimo general 
diarío vigente para el Distrito Federal, por los aue no se emitieroil cheques 
nóminativos a favor del prestador del servício. 

Por lo anterior, el Parfido .Po/ltico, incumplió con lo e~tablecido en el 
numeral 12. i de los L~neamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalizacidn de los Recursos de los Patfidos Políticos, que señala- 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administración y 

Finanzas del Comité Directivo del Distrito Federal ante el Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal, presento escrito a la 

Direccidn Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

Se reitera que el numeral 72:l de los Lineamienfos para la Físcalizaoón de 
los Recursos de los Part~dos Pol~ticos, no señala la obligación de expedir 

68 



cheques a nombre de los prestadores de servicios, sino únicamente que 
sean nóminativos 

En virfud de lo anterior, los cheques números 1291 y 1834 con que se 
liquidaron los servioos de la Cía de Luz y Fuerza del Centro, se expidieron 
a nombre del C. Salvador Lbpez Maldonado, es decir en forma nóminativa, 
independientemente de que esta persona es militanfe, cuya funcidn es 
realizar los pagos de este tipo de servicios. 

Por ofra parte, se ratifica la aplicacidn a esfe caso de /a legislación 
financiera, emanada de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, en la 
cual en su Articulo 23, define "son tltulos norma fivos, los expedidos a favor 
de una persona cuyo nombre se consigna en el fexto mismo del 
documento" 

Asl mismo, el Artículo 179 seaala en su tercer parmfo "El cheque 
ndminativo puede ser expedido a favor de un tercero, del mismo librador o 
del librado. El cheque expedido o endosado a favor del I~brado no será 
negoc~able ". 

Considerando lo anterior, no existe inconvenienfe para que el Comité 
Directivo del PRI-D.F., expidiera los dos cheques a nombre del mjlifante 
mencionado, debido a que estos son nóminativos y cumplen con los 
requisitos mencionados. 

Se anexa copia del Lineamiento 12.7, de los Artículos de la Ley de Titulos 
y Operaciones de Crédito y de las p6lizas de egresos correspondientes. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluyw en el Dictamen Consolidado a fojas 214 a <215 

(doscientos catorce a doscientos auincel, lo siguiente: 

"En la subcuenta "Energla' Eléctrica", se determinaron pagos por el importe 
de $69,367.00 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y siete pesos 
OWIOO MN), que rebasaron la cantidad equivalente a 100 veces el salario 
mínimo general diario vigente para el Disfrlto Federal, por los que no se 
emitieron cheques nóminativos a favor del prestadbr del sewicío, [Ver 
integración en el anexo 4 del apartado 13 de este Djcfamen), imumpliendo 
con lo estableodo en el numeral 72 1 de los Lineamientos del Instituto 
Elecforal del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los Recursos de los 
Partidos Politicos, que señala 

"12 1 Todo pago que efectúen los Partidos Pol/ticos que rebase la canfidad 
equivalente a 100 veces el salario minimo general díarro vigente para el 
Distrito Federal, deberá realizarse mediante cheque nóminativo, con 
excepcidn de los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos 
en nóminas. A la documentacrdn comprobatoria a que hace referencia este 
numeral deberdn conservarse anexas las pól~zas de los cheques." 

En consecuencia, se transgrede lo dispuesto en el arficulo 368 ínciso b) 
del Cddigo Electoral del Distrito Federal, cuyo texto ya fue transcrrto en el 
cuerpo del presenfe Dictamen y que en obvio de repebciones innecesarias 
se remite al mismo. 
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Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente absewación 

con base en lo siguiente: 

En el año dos mil seis el importe de $4,867.00 (cuatro mil ochocientos 

sesenta y siete pesos 0011 00 MN) fue el equivalente a 100 dias de salario 

minimo general diario vigente para el Distrito Federal, toda vez que, el 

mismo se determinb en $48.67 (cuarenta y ocho pesos 6711 O0 MN), 

En la subcuenta "Energía Eléctrica", se detectaron pagos por el importe de 

$69,367.00 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y siete pesos 0011 00 

MN), por lo que rebasó el equivalente a 100 veces el salario mínimo general 

diario vigente para el Distrito Federal, razbn por la cual el partido político 

tenía que emitir cheques nóminativos a favor del prestador del servicio. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 12.1 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, los cuales 

señalan la siguiente situación factica respectivamente: 

Los pagos que realicen los Partidos Políticos que rebasen la cantidad 

equivalente a 100 veces el salario minimo general diario vigente para 

el Distrito Federal, deberá realizarse mediante cheque nominativo, 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación d e ,  expedir cheques nominativos para aquellos gastos que 

rebasen 100 veces el salario minimo general diario vigente para el Distrito 

Federal. 

En este orden de ideas, el partido político aludido incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

El partido político realizó sastos por un importe de $69,367.00 (sesenta y 
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servicio de enerciia electrica, como se detalla en el siquiente cuadro: 

Del anterior cuadro se desprende que el Partido politico, expidib cheques a 

favor de Salvador López Maldonada por concepto de pago al proveedor 

Compañia de Luz y Fuena del Centro; así mismo, derivado de la revisión 

interna esta autoridad electoral detectb las pólizas y copias simples de los 

cheques de los que se desprende que, los cheques citados en el cuadro 

fueron emitidos a favor de la persona referida. 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, el 

partido politico en su escrito de fecha nueve de enero de dos mil ocho, 

arguyó que el numeral 42,l de los Lineamientos para la Fiscalización de 

PRQLJEEDDR 

Cla de Luz y Fuerza del 
Centro 
Cía de Luz y Fuema del 
Centro 

POLIZA 

Recursos de los Partidos-Políticos, no obliga a expedir cheques a nombre 

de los prestadores de servicio, sino ijnicamente nóminativo, fundamentado 

también su dicho con los artículos 23 y 179 de la Ley de Títulos y 

Operaciones Crbdito. 

TOTAL 

FACTURA 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por el partido politico, se 

desprende la interpretacibn que hace éste de la normatividad que esta 

' $69,367 00 

B!?MEFICIARD 

Salvad~r Lbpez 
Maldonado 
Salvador Lbpez 
Maldonado. 

No.CHEQUE 
1291 

1834 

NUM. 
0417134 

013262 

NUM. 
Eg 212 

E g 2 4 0  

autoridad electoral determinó, de la cual infiere que no esta obligado a 

expedir cheque nóminativo a favor del prestador del servicio; empero, con 

ello no exime su obligación de haber expedido los multicitados títulos de 

crédito a favor de la Compañia de Luz y Fuerza del Centro, cabe agregar 

IMPORTE 

$43.71 1 O0 

25,656 O0 

FECHA 
7-Fe446 

05-Jul-06 

FECHA 
6-FebQ6 

24JuGb6 

que dicha obligación se establece a efecto de que esta autorídad electoral 

tenga la certeza del destino final del recurso erogado. 

Asi pues, esta autoridad electoral vAlidamenta ratifica que las 

irregularidades subsisten en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el Partido Revolucionario institucional en el Distrito 
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Federal trasgredió la hipótesis contenida en el numeral 12.1 de tos 

Linearnientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para fa Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, que constituye en la especie, la 

omisión de emitir cheques n6minativos a nombre de la persona a quien se 

realizó el pago. 

Por tanto, la conducta que se acredito al -partido político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

". . . Las Asociaciones Polítícas.. . serdn sancionadas por las causas 
siguientes o.../ncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Disfrifo Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta del partido politico 

infringe lo dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los procesos de 

fiscalización. Entre otras previsiones, las contenidas en los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos. De lo anterior, en la especie es aplicable la 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada can la clave alfanumérica J .002/2007, cuyo ru bro es: 

PROCEDlMlENTO SANCIONADQR ELECTORALLA VIOLACIÓN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

LOS PARTIDOS POL~T~COS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido 

citada en la presente resolución y que para efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al pqrtido político por !a falta en 

que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369; del 

Código de la materia. 
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D). Por lo que hace a la cuarta irregularidad que se le atribuye al partida 

político, ubicada a fojas 189 a 191 (ciento ocho nueva a ciento noventa y 

uno) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado 

con la clave DEAP13601.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas le inform0 al partido político lo 

siguiente: 

"Derivado de la revisidn a la subcuenfa de "Agua y Alcantarillado", se 
detectó que el Parado Político realizd pagos por derechos de agua de los 
aAos 7996, 1997 y de 2001 a 2005 por el imporfe de $392,660 00 
(trescientos noven fa y dos mil seiscientos sesenta pesos 00/.100 #N), 
debiendo reportar en su caso los gastos en el informe anual del ejercicio al 
que correspondieron. 

I I  

Con fecha 9 de enero> de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité 

Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 

'%r cuanto hace a la observación 5- Aún cuando no fueron creados los 
pasivos respectivos en su oporfunidad esfos gasfos, se realizaron 
efectivamente, afectándose los registros contables correspondierites y 
cornpI"obAndase con toda 4 documentacidn soporte para su reglsfro. 

En virfud de que hasfa el 28 de agosto del 2006 se celebró convenio con el 
Sistema de Aguas de la Ciudad de Mkxico para efectuar la Ilquidaoón de 
los bimestres pendientes de pago, mismos que ascendieron a $392,660 00 
por los períodos del 2/96 al 2/97 y del 2/07 al 2/95, conviniendo 4 pagos 
parciales de $98,165.00, ello no permiti6 crear las pasivos en cada 
ejercrcio debido a que se ignoraban los importes que se determinarían, (se 
anexa copia de convenio). 

Derivado be fo anterior no se esWa aplica& la canfidad correcta a cada 
ejercicio, ya que los montos a pagar hasfa el año 2006, quedaron en 
$98,165.00, el cual no corresponde al consumo real de cada ejercicio. 

Independ~entemente de lo anterior, no es posible registrar los pasivos por 
aAo; ya que los recibos no desglosan los montos por ahos a mayor 
abundamiento ese parece imprncedenfe que ese lnstitu(o observe 
cuestiones relacionadas con ejercicios anteriores incluso a su creacidn, no 
obstante se exhibe el convenio correspondiente para que tenga certeza de 
que la ob11gacic)n de considerarlos contablemente es a partir de su 
celebracidn, por que constituye el acto jurldico que obliga a este lnstitufo 
Polltíco a su pago. " 
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Una vez analizada la respuesta emitida por el partido politico, la autoridad 

electoral concluvo en el Dictamen Consolidado a foias 215 a 216 

(doscientos quince a doscientos dieciséis), lo siguiente: 

"En la subcuenta de "Agua y Alcantarillado" se detectó que el Partido 
Político realizó pagos por derechos de agua de ejercicios anteriores por el 
importe de $392,660 00 (trescientos noventa y dos mil seiscientos sesenta 
peses OW.100 MN), 10s cuales fijeron reporfados en el Informe Anual del 
ejercicio 2006, debiéndose haber incorporado en el informe del ailo al que 
correspondieron. " 

Con relaci6n a lo anterior, se procede al desahogo de' la presente 

observación con base en lo siguiente: 

Derivado de la revisión de la subcuenta "Alcantarillado" se detectó que el 

partido político realizó gastos por derechos d e  agua de los ejercicios 

1996,1997 y de 2001 a 2005, por un importe de $392,660.00 (trescientos 

noventa y dos mil seiscientos sesenta pesos 001100 MN), mismo que fue 

reportado en el Informe Anual de dos mil seis. 

La conducta descrita, inobserva lo señalado en el artículo Inciso b),fracción I 

del articulo 37 del Código Electoral del Distrito Federal, asi como el numeral 

17.1 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de Recursos de los Partidos Políticos. 

Tales dispositivos disponen, en lo que interesa, que: 

"Arficulo 37... 
l... 
a) ... 
b) En el informe anual s e s  y gastos ordinarros que 
los parfidos políticos .ha van realizado durante el elercício objeto 
del informe 

97. í EJ informe anual ... En el serán re~ortados los ingresos totales 
y gastos ordinarios que los partidos políticos havan realizado 
durante el ejercicio obiefo del informe.. 

De los preceptos transcritos, es dable colegir la obligacidn que tienen tos 
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partidos políticos, de reportar en los informes anuales que presenten ante la 

autoridad electoral, todos los gastos que hayan realizado dentro del 

eiercicio obieto de revisión, por lo que no puede realizarse en ejercicio 

posterior. 

En este tenor, en virtud de resultar una omisión de naturaleza contable la 

irregularidad en estudio, resulta pertinente señalar el mandato contenido en 

el numeral 25.3 de los Lineamientos citado, que a la letraestablece: 

25.3 Los Partidos Políticas deber& preparar y presentar su 
balanza anual de cornprobacidn y estados finanoeros básicos 
(Estado de Posición Financiera, y Estado de Resu/fados)que 
deberán formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 
genoralmente aceptados" 

Por lo anterior, resulta de toral importancia invocar lo precisado en la 

normas que integran la serie NIF A-2 Postulados Básicos, Devengación, 

Contable y Asociación costos y Gastos con Ingresos, emitidos por el 

Consejo Mexicano para la investigación y Desarrollo de Normas de 

Información Financiera (CINIF), que en la "parte que interesa señalan: 

"Devengacidn Con fa ble: Los efectos derivados de las 
fransacciones sue lleva a cabo una entidad económica con otras 
entidades, de las transformaciones infernas v de otros eventos, 
que la, han afectado econdmlcamente, deben reconocerse 
contablemente en su tofaltdad, en el momento en Que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizados 
para fines contables. 

Asociación de Costos y Gastos con Ingresos: los costos y gastos 
de una entidad deben identificarse con el ~ngreso que generen en 
el mismo período, independientemente de la fecha en que se 
realicen " 

Del anterior precepto y principios contables, se deduce que los partidos 

políticos tienen la obliqación de registrar contablemente los qastos que 

efectúen dentro del periodo en que éstos se realizan independientemente 

de la fecha en que se practicó el eqreso. 

Hechas estas precisiones, este órgano electoral considera que la 

observación no fue solventada por los siguientes motivos: 
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El Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal en su escrito de 

fecha nueve de enero de dos mil ocho, en aras de solventar la irregularidad 

que se le imputb, manifestó que, en fecha 28 de agosto de 2006 celebró un 

convenio con el sistema de aguas de la Ciudad de México para efectuar la 

liquidaci6n de los bimestres pendientes de pago, por lo cual los pagos 

parciales de $98,165.00 (noventa y ocho mil ciento sesenta y cinco pesos 

001100 MN) no se estaría aplicando la cantidad correcta a cada ejercicio ya 

que los recibos no desglosan los montos; así mismo, reconoce que no 

fueron creados los pasivos respectivos en su oportunidad. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por el partido político, se 

desprende que el partido político, con la celebración del citado convenio 

pretendió solventar la observación; empero, reconoce la omisión en que 

incurrió, por lo que esta irregularidad subsiste. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito 

Federal transgredió las hipótesis contendida en el inciso b), fracción I, del 

articulo 37 del .Código Electoral*del Distrito Federal, asi como, el numeral 

17,l d e  los Lineamientos invocados, que constituye en la especie, la 

omisión de reportar en los informes de los eiercicios de 1996, 1997 y de 

2001 a 2005 los gastos que realizó por concepto de derecho de aqua, 

independientemente que en el eiercicio de dos mil seis se practic6 el 

e9 reso. 

Por tanto, la conducta que SE! acreditb al partido político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso a )  y b) del articulo 368 del C6digo Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Articulo. 1 as Asociaciones Políf~cas ... ser& sancionadas por las 
causas slguienles:. . . 

c) lncurnplan con las abliqaciones, o pro cualqu~er medio violen 
76 
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las prohibiciones y demds disposiciones aplicables de este 
~ddiqo:  " 
d) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Électoral del Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta del partido político 

infringe lo dispuesto en la normatividad electoral aplicabíe a los procesos de 

fiscalización. Entre otras previsiones, las contenidas en los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito ~ederal  para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Politicos. De lo anterior, en la especie es aplicable la tesis 

relevante sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica TEDFO 16.3EL212007, cuyo ru bro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA F~SCALIZACI~N DE LOS RECÚRSOS DE 

LOS PARTIDOS POL/TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido 

citada en la presente resolución y que para efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurrió de conformidad con el indice contenido en el articulo 369, del 

Código de la materia. 

E), En lo tocante a la quinta irregularidad que se le atribuye al partido 

politico, ubicada a fojas 194 a 197 (ciento noventa y cuatro a ciento noventa 

y siete) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13601.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, la Direccilin 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas; le informo al partido político lo 

siguiente: 

"La Balanza de Comprobación refleja en "Cuentas por Cobrar", 
un saldo al 31 de diciembre de 2006, por $5'13,208.96 
(quinientos trece mil dosc~entos ocho pesos 96/100 M'), en e/ 

77 



nlEDF DEL INSTITUTO DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

cual se integran saldos con antiglredad mayor a un aFio por un 
importe de $2 18,262.48 (doscientos dieciocho mil doscientos 
sesenta y dos pesos 48/100 MN), los que a la fecha de la 
fiscal~zación no fueron aclarados ni comprobados. . " m 

Por lo anterior, el Partido Político incumpl~ó con lo establecido 
en los numerales ?l. 1 y 25.3 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaoón de los 
Recursos de los Parfidos Políticos, que señalan* 

"7 7.7 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la dacumentación interna y la que expida, a 
nombre del Parfido Pollfico, . . , Dicha docum enfacíón deberd 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables.. . " 

"25 3 Los Partidos Políficos deberán preparar y presentar su 
balanza anual de comprobacidn y Esfados financieros bdsicos 
(Estado de Posicidn Fmanciera y Estado de Resultados) que 
deberdn formularse de acuerdo con los principtos de 
contabilidad generalmente aceptados. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administración y Finanzas 

del Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito 

Federal, present6 escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, 

manifestando que: 

"Respecto de la observaoón 6. se presenta oficio SAF/O26/07 
de fecha 21 de agosto del aFIo 2007, solicitando la Intervención 
del titular del área Jurídica del Comité Directivo del Partido 
Revolucionario Instifuoonal del Distrito federal, para recuperar 
el monto de $221,971 48 (dosoentos veintiún mil novecientos 
setenta y un pesos 4W.100 MN.) que se otorgaron en el 
ejercicio 2006, en calidad de presfamos, por lo que a la fecha 
se encuentra en proceso la depuracidn correspond~enfe.." 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la 

autoridad electoral concluvb en el 'Dictamen Consolidado, a foias 216 

(doscientos dieciséis), lo siguiente: 

"El P artído Politico no proporciond la documentación sobre la 
comprobación o recuperación de los saldos que al 31 de 
diciembre de 2006 se reflejan eh 1s Balanza de Comprobaoón 
en "Cuentas por Cobrai", con antigliedad mayor a un año por 
un importe de $27 8,262 48 (doscientos dieciocho mil doscienfos 
sesenta y dos pesos 48í100 MN) ..., incumpliendo con la 
establecido en el numeral 7 1 7 de los Lineamienfos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los 
Recursos de los Partidos Políticos " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observacibn 
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con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión a la cuenta "Cuentas por Cobrar", se detecto 

que el partido político no proporciono la documentación q'ue evidencie la 

comprobación o recuperación de los saldos con antigüedad mayor a un año 

por el irn porte de $21 8,262.48 (doscientos dieciocho mil doscientos sesenta 

y dos pesos 4811 00 MN). 

Dichos saldos se componen como sigue: 

SALDOS DE IMPORTE 

Cuentas por Cobrar, Gastos por Comprobar con 
antigüedad mayor a un año cuyos registros auxiliares $ 121,234.52 
reflejan movimientos. 
Cuentas por Cobrar, Deudores Diversos y Gastos por 
Comprobar con antigüedad mayor a un año cuyos 
registros auxiliares no reflejan movimientos. 
TOTAL $ 218,262.48 

Al respecto, es preciso puntualizar lo establecido en el numeral 11.1 de los 

Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala las siguientes 

situaciones facticas : 

a Los egresos deberán registrase contablemente. 

Los egresos se deben comprobar con dos tipos o clases de, 

documentación: 

1) La interna, y 

2) La que expida, a nombre del partido politico, la persona a quien se 

efectuó el pago. 

Cumplir con los requisitos que exigen !as disposiciones fiscales. 

Ahora bien, al caso concreto resulta pertinente señalar el mandato 

contenido en el numeral 25.3 de los Lineamientos para la Fiscalización de 

los Recursos de los Partidos Politicos, que establece que las partidos 

politicos deberAn de preparar y presentar su balanza anual de 
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comprobacidn y estados financieros básicos (Estado de Posición Financiera 

y Estado de Resultados), la cual debe formularse de acuerdo con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados. 

En esta tesitura, el Consejo Mexicano para la Investigacibn y Desarrollo de 

Normas de Informaciiin Fjnanciera (CINIF) determinó que los objetivos de 

los estados financieros de las entidades con propósitos lucrativos y no 

lucrativos, antes contempladas en la serie "Bu de los Boletines emitidos por 

la Comisión de Principios de Contabilidad del IMCP, formen parte de los 

conceptos definidos en la serie NIF A, la cual constituye el marco 

conceptual normativo que sirve de base para el desarrollo y'establecimiento 

de normas particulares de información financiera de las entidades. 

En las normas que integran la serie NIF A emitidas por el Consejo Mexicano 

para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera se 

encuentra la denbminada NIF A-7, Presentación y Revelación, que señala: 

Por limitacionas prhcticas de espacio, es frecuente que lo's estados 

financieros requieran de notas, las cuales son explicaciones que amplían el 

origen y significado de los datos y cifras que se presentan en dichos 

estados; proporcionan información acerca de la entidad y sus transacciories, 

transformaciones internas y otros eventos, que la han afectado o podrían 

afectarla económicamente; así como, sobre la repercusicin de politicas 

contables y de cambios significativos: Debido a lo anterior, las notas 

explicativas a que se ha hecho referencia forman parte de los estados 

financieros (parrafo quinto del apartado Estados Financieros y sus Notas). 

Las notas a los estados financieros deben presentarse siguiendo un orden 

lógico y consistente, considerando la importancia de la información 

contenida en ellas, en la medida que sea practico. Las notas que 

correspondan a información significativa deben relacionarse con los 

correspondientes renglones de los estados financieros (párrafo sexto del 

apartado Estados Financieras y sus Natas). 



Asimismo, se permite que una entidad presente algunos de sus activos y 

pasivos utilizando una clasificación de corto y largo plazo y que otros se 

presenten solamente e n  orden de su djsponibilidad y exigibilidad, cuando el 

así hacerlo proporciona información que es confiable y mas relevante. La 

necesidad de adoptar una base de presentación mixta, se presenta cuando 

una entidad tiene operaciones de diverso tipo. 

Cualquiera que sea el método de clasificación que se adopte, deben 

revelarse, por cada renglón de activos y pasivos, los importes que se espera 

recuperar o liquidar en mas de doce meses contados a partir de la fecha del 

balance (párrafos penúltimo y Ultimo del ,apartado Presentación). 

Finalmente, si la información explicativa, relativa a cambios en la 

presentaci6n de los estados financieros y sus notas, correspondientes a 

periodos anteriores, continúa siendo relevante en el período actual, dicha 

informacidn debe seguir revelandose (párrafo tercero del apartado Otras 

Revelaciones). 

A mayor abundamiento, cabe mencionar que las cuentas por cobrar pueden 

ser clasificadas como de exigencia inmediata o de corto plazo y a largo 

plazo; las primeras son aquellas cuya disponibilidad es inmediata dentro de 

un plazo no mayor de un año posterior a la fecha del balance, con 

excepcibn de aquellos casos en que el ciclo normal de operaciones, exceda 

de este periodo, debiendo en este caso hacerse la revelación m 

correspondiente en el cuerpo del balance general o en una nota a los 

estados financieros, mientras que las segundas se refieren a aquéllas que 

exceden de un año posterior al balance. 

En este contexto y en atención a su origen, las cuentas por cobrar pueden 

ser clasificadas de dos formas: 

a) A cargo de clientes.- En este grupo se deben presentar los documentos y 

cuentas a cargo d e  clientes de la entidad, derivados de la venta de 

mercancías o prestación de servicios que representen la actividad normal 
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de la misma. 

6 )  A cargo de otros deudores,- En este grupo, se deben mostrar las cuentas 

y documentos por cobrar a cargo de otros deudores, agrupandolas por 

concepto y de acuerdo con su importancia. 

Definidas las hipótesis que componen el numerales invocados de los 

heamientos de fiscalización, se desprende la obligación de los partidos 

políticos de sustentar con la documentación comprobatoria sus earesas los 

que deberán cumplir con los requisitos que exigen las disposjciones 

fiscales, preparando y presentando su balanza anual de comprobaci6n y 

estados financieros básicos con apeqo a los principios de contabilidad 

qeneralmente aceptados. 

En este orden de ideas, el partido político incurrió en la inobservancia de la 

normatividad invocada, en virtud de los siguientes razonamientos: 

1) El partido político no proporcionii la clocurnentacibn que evidencie la 

aclaración, comprobacidn o recuperación de los saldos con antigüedad 

mayor a un año por el importe de $218,262.48 (doscientos dieciocho mil 

doscientos sesenta y dos pesos 481100 MN). 

2) El partido político, no fue acucioso en observar los principias de 

contabilidad generalmente aceptados, a fin de preparar y presentar su 

balanza anual de comprobación y estados financieros basicos, que en la 

especia se traduce en que el partldo pditico dej6 de observar el principio de 

Presentación y Revelación, contenida en la NIF A-7. 

Así bien, al caso concreto ésta conducta transgrede lo dispuesto en los 

numerales 1 1 .? de los rnulticitados lineamientos de fiscalización, toda vez 

que el partido político estaba obligado a sustentar con la documentación 

comprobatoria el egreso referente a saldos de Cuentas por Cobrar con 
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antigüedad mayor a un año por un importe de $218,262.48 (doscientos 

dieciocho mil doscientos sesenta y dos pesos 481100 MN). 

En aras de solventar la irregularidad de merito, el partido político presentl, el 

oficia SAF/026/07 de fecha veinfiuno de agosto de dos mil siete, por el que 

se solicita la Intervención del titular del área Jurídica del Comité Directivo 

del Partido Revolucionario Institucional del Distrito federal, para recuperar el 

monto de $221,971.48 (doscientos veintiún mil novecientos setenta y un 

pesos 481100 MNJ que se otorgaron en el ejercicio das mil seis, en calidad m 

de préstamos, por lo que a la fecha se encuentra en proceso la depuración 

correspondienteh 

Derivado del alcance y valor de las manifestaciones y documenial 

presentada, se desprende que no resultan atinentes para colmar la 

pretensión de solventar la irregularidad que se imputó al partid& político, 

toda vez que estaba obligado a soportar las erogaciones detectadas con la 

documentacitin compro batoria, e incorporar a su. inf~rmacion financiera las 

notas explicativas que señalen si los saldos con antigüedad mayor a un año 

por el importe de $21 8,262.48 (doscientos dieciocho mil doscientos sesenta 

y dos pesos 481700 MN), son susceptibles de recuperarse en mas de doce 

meses posteriores a su registro. 

En consecuencia, no queda duda para esta autoridad electoral que el 

partido político no ajustó su conducta a lo establecido en el numeral 11.1 de 

los lineamientos de fiscalización, pues no respaldb la erogacibn referida en 
esta cuenta. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipbtesis legal , 

establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políf~cas, independientemente de las 
responsab~lidades en que incurran sus dirigentes, miembruS o 
simpatizantes, ser& sancíonados par las causas siguienfes. 
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... b) lncumplan con las resoluoones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Disfrito Federal . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos politicos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave ?lfanumérica ~.002/2007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADGR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

Para Finalizar, después de que este 6rgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el arti~ulo 369, 

del Código de la materia. 

F). En lo tocante a la sexta irregularidad que se le atribuye al partido 

político, ubicada a fojas 200 a 202 (dosci,entos a doscientos dos) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de obsewaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13601.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informó al partido político lo 

siguiente: 

"En respuesfa a la solicitud d e  confirmacíón realizada con 
proveedores de las operaciones efectuadas con el Partido 
Político duranfe 2006, se detecfd lo siguiente: 

En los reg~stros contables del Partido Polltico, no se localizaron 
operacBnes informadas pw el proveedor Premium Tecnologies, 
CO, SA de CV., por un importe de $448,500.00 (cuatrocientos 
cuarenta y ocho mil quinientos pesos 00/.100 MN), en 
consecuencia, no se reportaron en el lnforme Anual 
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Por lo an ferior, el Partido Políf~co incurnpli6 con lo que esfa blecen 
los numerales 71 .1  y 17 1 de los Lineamlentos del Insfituto 
Electoral del Distnto Federal para la Fiscalizacián de los 
Recursos de los Partidos Pollficos que señalan: 

" 1 4 . i Los egresos deber& registrarse conCab/emente y estar 
respaldados con la documenfación interna y la que expida, a 
nombre del Parfido Político, . . .Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las djsposioones fiscales 
aplicables . . . " 

"1 7.1 El informe anual deberá ser presentado ... En 4l serán 
reportados los ingresos fofales y los gastos ordinarios que los 
Partidos Políticos hayan realizado durante el ejercicio objeto del 
informe. . " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administración y Finanzas 

del Cornitb Directivo del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito 

Federal presento escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, 

manifestando que: 

"Observación 7: Aún cuando no fue proporcionada copia de /as 
facturas que se citan en esta observación, se aclara que de 
acuerdo con las Normas y Procedimiento de Auditorja, emitidas 
por el Colegio de Conf~dores PLiblicos de M&x~co, A C., la 
"Confirmación de datos con los proveedores", es un 
procedimiento de auditoría que proporciona datos para normar 
el crifer~o de la autoridad que audita sabre los conceptos 
fiscalizados; por lo que se considera que en el presente caso 
se carece de suficiencia y competencia para señalar que estas 
operaciones corresponden al PRl-D. F " 

Así las cosas, esta autoridad electoral concluyó en  el Dictamen 

Consolidado, a foias 216 a 217 (doscientos dieciséis a doscientos 

diecisiete), lo siguiente: 

"Denvada de la respuesta a la solicitud de confirmacidn de operaciones 
se detectaron operacones reportadas por el proveedor Premium 
Tecnologies, CO, SA de CV., por un ~mporte de $448,500.00 
(cuatrocientos cuarenta y ocho mil quinientos pesos 00/100 MN), las 
cuales no se localizaron en los registros con fa bles del Parfido Potif,co, 
en consecuencia, no se reportaron en el Informe Anual correspondiente 
a 2006; asimismo, no realizó la aclaración respecto a que en la p6liza de 
egresos No. 243 del f8 de enero de 2006 se indica el registro c0/7fable 
la factura 2323 por el imporfe de $224,250.00 (doscrentos veinticuafra 
mil doscientos cincuenta pesos 00/100 MAi) relativa a gastos; sin 
embargo, anexa a dcha pblrza se localízd [a factura 2229 por el mismo 
imporfe de fecha 9 de enero de 2006, lo que genera incertidumbre a esfa 
autoridad en el sentido de identificar las operaciones que realizo el 
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Instituto Político con el proveedor antes mencronado. 

Por lo anterior, el Partído Politico incumpl~ó con lo establecido en el 
artfculo 37 fracc16n I inciso b) del Cddigo Electoral del Distrjfo Federal y 
con lo que esfablecen los numerales í 7. f y 17.1 de tos Lineamientos de/ 
lnst ituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Parftdos Pollt~cos, y el 20.2 al no realizar las 
aclaraciones sobre las situaciones an fes descritas y no proporcionar la 
document@ci6n respectiva, 'liheamienfos que fueron aprobados por e/ 
Consejo General mediante el Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 
de noviembre de 1999 y por fanto se transgrede lo dispuesto en el 
arflculo 368 incisos a) y b) del Cddigo Electoral del Distnto Federal. ., ", 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

En apego a los numerales 20.3 y 20.8 de los lineamientos de fiscalizaci6t1, 

esta autoridad electoral cuenta con la atribucidn de realizar la verificación 

selectiva de la documentacidn comprobatoria de los ingresos y egresos de 

los partidos politicos, solicitando mediante oficio a las personas que hayan 

extendido comprobantes de ingresos o egresos a los partidos po/ificos, la 

confirmacibn o rectificaci6n dé las operaciones amparadas en los 

comprobantes. 

Por ello, con objeto de obtener la evidencia comprobatoria suficiente y 

competente en el grado que se requiere para emitir una opinión sobre la 

autenticidad de la información que presento el partido político en el Informe 

Anual y en sus registros contables, durante el proceso de fiscalización la 

técnica de auditoría denominada "Confirmación ciega", que consistió en 

obtener una respuesta por escrito de los proveedores con los que se 

realizaron operaciones ya que estos se encuentran en posibilidad de 

conocer la naturaleza y condición de las mismas, lo que permite,corroborar 

de una manera válida, que la adquisición de ciertos bienes y servicios 

efectivamente se efectuaron, así como que los pagos correspondientes 

fueron realizadas por el partido político. 

Por lo tanto, tomando como base la documentación proporcionada por el , 

partido político consistente en la balanza de comprobación, auxiliares 
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contables y el criterio selectivo, se procedió a solicitar la confirmación de 

operaciones de los proveedores que realizaron trgnsacciones con el Partido 

Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal durante él año dos mil 

seis, conforme se establece a continuación: 

Se identificaron las cuentas contables en las que se registraron 

operaciones relativas a "Anticipo a Proveedores", "Proveedores" y 

"Gastos". 

Se realizb la seleccibn de ~roveedores conforme a los criterios para la 

1 
representativo en cuanto a monto y número de operadones. 

Se procedió a identificar los domicilios y números telefónicos de los 

proveedores seleccionados, tomando como base la información que al 

respecto contienen las facturas anexas a los registros contables de las 

operaciones, 

Se elaboraron las solicitudes de confirmación, para lo cual se utilizb el 

modelo anexo a la GU~A PARA EFECTUAR LA CONFIRIVIACION DE 

SALDOS BANCARIOS,  AS^ COMO DE CUENTAS POR COBRAR Y 

POR PAGAR. 

Se solicitb el nombre del funcionario que firmaría ,las solicitudes de 

confirmacihn. 

Se proporciono al partido político la relación de los proveedores 

seleccionados para la preparación de las solicitudes de confirmación de 

operaciones y su firma correspondiente. 
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En consecuencia, como resultado de la confirmación de operaciones con 

proveedores, se determinó que: 

El proveedor Premium Tecnologies, CO, SA de CV., en su respuesta a la 

solicitud de confirmación hecha par esta autoridad electoral, informó 

operaciones con el partido político por el monto de $448,500.00 

(cuatrocientos cuarenta y ocho mil quinientos pesos OOIIOO MN), que no se 

registraron contablemente, v no se reportaron en  el informe anual, 

Dicho importe se integra a continuación: 

Cabe mencionar que en !os registras contables del partido político, la p6tiza 

de egresos No. 243 del dieciocho de enero de dos mil seis, indica el registro 

contable de la factura 2323 por el importe de $224,250.00 (doscientos 

veinticuatro mil doscientos cincuenta pesos 001100 MN) relativa a gastos; 

sin embargo, anexa a dicha pbliza se localizó la factura 2229 por el mismo 

importe de fecha nueve de enero de dos mil seis, lo que genera 

incertidumbre a esta autoridad en el sentido de identificar las operaciones 

que realizó el Instituto Político con el proveedor Premium Tecnologies, COI 

SA de CV." 

No. 
2232 
2323 

Al respecto, el articulo 37 fracción 1 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, en lo conducente, dispone: 

FECHA 
6-ene-06 
7 5-mar-06 , 

"Arfículo 37. Las Asociaciones Pollticas deberán presenfar 
ante la Comisión de Fiscalizacidn del Consejo' General del 
Instjtufo Electoral del Distrito Federal, los informes del origen, 
destino y monto de los ingresos que reciban por 'cualquier 
modalidad de financiam/ento, así como su empleó y aplicacion,~ 
atendiendo a las siguientes reglas: 

IMPORTE 
$ 224,250.00 
224,250.09 

LTOTAL 

11. Informes anuales. 

$ 448,500.00 

b) En el informe anual sera# reportados los íngresos totales y 
gastos ordinarios que los Partidos Pol~ttms.. .hayan realizado 
durante el ejercicio objefo del informe." 
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Ahora bien, en relación al articulo citado, es preciso puntualizar !o 

establecido en el numeral 17.1 de los lineamientos del Instituto ~l'ectoral 

del Distrito Federal para la fiscalización de las Recursos de los Partidos 

Políticos, el cual señala las siguientes situaciones facticas: 

1) El informe anual deberá ser presentado a mas tardar dentro de los 

sesenta dias hábiles siguientes al último dia de diciembre del año del 

ejercicio que se reporte de conformidad con el artículo 37, fracción 1,  inciso 

a) del Código Electoral del Distrito Federal. 

2) En este informe serán reportados los ingresos totales v gastos ordinarios 

aue los partidos políticos hayan realizado durante el eiercicio obieto del 

informe. 

3) Todos los ingresos y los gastos que se reporten en el informe anual 

deberán estar debidamente reaistrados en la contabilidad del partido político 

en el Distrito Federal (Catáloao de cuentas). 

Por su parte, el numeral 11.1 de los lineamientos de fiscalización impone 

como obligacibn a los partidos politicbs, el que 

"...Los egresos deberán reg~strase contablemente y estar 
respaldados con la documentacidn interna y la que expida, a 

nombre del partido político, /a persona a quien se efectuó el m 

pago. . . ", 

Esto es, que los egresos se deben registrar y comprobar con dos tipos o 

clases de documentación: 

1) La interna, y 

2)  La que expida, a nombre de! partido político, la persona a quien se 

efectuó el pago. 
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Finalmente, el articulo 20.2 de los líneamientos de fiscalización, en la parte 

que interesa impone la obligación a los partidos políticos de: 

"... permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documerrtos origtnales que respalden sus ingresos y egresm, 
as/ como a su contabilidad incluidos sus estados finaiioeros." 

Definidas las hipótesis que componen el articulo y numerales invocados se 

desprende la obligación de los partidos políticos de reportar en el informe 

anual la totalidad de los qastos eiercidos, mismos que deberán estar 

debidaments registrados en la contabilidad que se lleva a cabo, por lo que 

se infiere que deben presentar conaruencia los importes asentados en los 

recristros contables y los renglones de las cuentas en que se practiquen los 

qastos, respaldar con la documentación comprobatoria sus eciresos y 

permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 

que respalden sus inqresos y earesos, así como a su ~ontabilidad incluidos 

sus estados financieros 

En este orden de ideas, el partido político incurrió en la inobservancia de la 

normatividad invocada, en virtud de los siguientes razonamientos: 

El partido politico no registró contablemente ni reportb en el informe anual el 

importe de $448,500.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho mil quinientos pesos 

O O l i  00 MN), derivado de la confirmacibn d e  operacibn con el proveedor 

Premium Tecnologies, CQ, SA de CV. 

El instituto político no presento la documentación que soportara las 

erogaciones por el importe de $448,500.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho 

mil quinientos pesos O01100 MN), derivado de la confirmacibn de 

operaciones con el proveedor Premium Tecnologies, @O, SA de CV. 

La asociacirjn política no permitió a la autoridad electoral el acceso a la 

documentación original que respalde e1 egreso confirmado por el proveedor 

~rethium Tecnologies, CO, SA de CV. 
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En esta contexto, en aras de solventar la irregularidad de mérito, el partido 

político en su escrito de fecha nueve de enero de dos mil ocho manifestó 

que aún cuando no fue proporcionada copia de las facturas, se aclara que 

de acuerdo con las Normas y Procedimiento de Auditoria, emitidas por el 

Colegio de Contadores Públicos de M6xic0, AC, la "Confirmación de datos 

con los proveedores?', es un procedimiento de audltoría que proporciona 

datos para normar el criterio de la autoridad que audita sobre los conceptos 

fiscalizados; por lo que se considera que en el presente caso se carece de 

suficiencia y competencia para señalar que estas operaciones 

corresponden al PRI-DF. 

Derivado del alcance de lo esgrimido por el partido político, se desprende 

que sus argumentos no son atinentes para desvirtuar la irregularidad de 

mérito, toda vez que como el propio partido político reconoce no fueron 

aportadas las facturas solicitadas por esta autoridad electoral, es decir, las 

facturas 2232 de seis de marzo de dos mil seis por el, importe de 

$224,500.00 (doscientos veinticuatro mil quinientos pesos O O l l O O  MN), y 

2323 de quince de mano de dos mil seis por el importe de $224,500.00 

(doscientos veinticuatro mil quinientos pesos 0011 00 MN). 

Asimismo, en cuanto a su argumento de que en este caso se carece de 

suficiencia y competencia para señalar que las operaciones,confirmadas por 

los proveedores corresponden al Partido Revolucionario lnstitucional en el 

Distrito Federal, cabe reiterar que la competencia le surte a esta autoridad 

electoral de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 20.3 y 20.8 de los 

Lineamientos para la Fiscatizacibn de los Recursos de los Partidos Políticos, 

por tanto, est& plenamente justificado que con el propósito de contar con 

más evidencia sobre las operaciones de los partidos políticos se requiera 

informaci6n y documentacion a terceros a fin, de determinar si las 

operaciones detectadas corresponden al fiscalizado. 

Por lo antes expuesto, se considera que el partido político no desvirtuó la 

observación referente a que no registró contablemente ni sustentb con la 

documentación com probatoria eg resos par el impórte de $448,500.00 
91 
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(cuatrocientos cuarenta y ocho mil quinientos pesos O O l l O O  MN), derivado , 

de la confirmación de operación con el proveedor Premiurn Tecnologies; 

CO, SA de CV., en respuesta a las solicitud de confirmación de operacio'nee 

que esta autoridad electoral realizo. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente-ratifica que la irre'gularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que e l  partido político, trasgredió los numerales 37 fracción 1,  inciso b) del 

Código Electoral del Distrito ,Federal, 1 l. 1 , 17.1 y 20.2 ,d,e.los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los 

Recursos de los Partidos Politicos. , I J 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es <sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta .a las hipótesis legales 

establecidas en el articulo 368 incisos a) y b) del Código Electoral del , 

, Distrito Federal, el cual dispone que: 

, "Las asociaciones poIIf~cas, jindependjenfemehte de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes* 

a) hcumplan con las ohIigacioÍ-~es, o por cualquier medio violen ' , 

las prohibicbnes y demás disposiciones apItcabIes de este 
Código; 

6) Incumplan con las resoluc~ones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal.. , " 

En este contexto, se advierte que el incum'pliniientg a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos politicos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el ~ribunal'~lectora1 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumerica J .00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: n ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~  SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL[TICOS- 
ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 
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Para finalizar, despues de que este Organo colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 
I ,  

solvento y en consecuencia, debe sancioharse al partido politico por la falta 

en que incurrid de conformidad con el índice contenido en el articulo 369; 

del Código de ta materia. 

G). En lo tocante a la s6ptima irregularidad que S& te atribuye al partido . 

político, ubicada a fojas 206 a 207 (doscientos seis a doscientos siete) en el 

~ictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP/3601.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete; la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones politicas, le informó al Partido Político 

la siguiente: 

"De la revisión a la cuenta de "Acreedores Diversos", se defectó en 
la subcuenta "Huízar Maciel Jos4 de Jesos': el pago de la ndrn~na 
correspondiente a la 2a. quincena del mes de mayo cuyos recursos 
se obtuvieron de un préstamo al lnsfituto Político realizado por El 
Secrefarro de Adn7mistmcidn y, Finanzas por el importe de 
$7 05,7 48.00 (ciento cinco mil ciento cuarenta y ocho pesos 0W.I O0 
MN), formalizado con el confrato de fecha 31 de mayo de 2006; sin 
embargo, dicho imaorte no fue depositado en la cuenta bancaria 
correspondien te 

Por lo anterior, el Parfido Político incumplio Con lo establecido en el 
numeral l. 1 de los Lineamienfos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la 'F~scalización de los Recursos de los Parfidos 
Políticos que a la letra dice- 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administracibn y Finanzas 

del Coinite Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en, el Distrito 

Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, ; <, 
manifestando que: 

"Observación 3: 

Se debe dejar en claro, que a la fecha de la segunda quincena,del 
mes de mayo del 2006, no se contaba con recursos slifjciéntes y 
se <encontraba en proceso el registro. de firmas para girar cheques 
por cambio de adrninislracdn para el pago de /a ndmina, como ya 
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se mencionó en la observacrón anferior; por lo que fue necesario 
recurrir a los prestamos observados, mismos que no fue posible 
depositar en la cuenta principal del Partido, debido a los 
problemas que se tenlan con Bancomer y Banorte. 

Por todo lo anterior, se torno la decisidn de pagar en efectivo la 
ndmina, con el objeto de evitar reclamaciones de los mi/itantes al 
no recibir sus reconocimientos oportunamente. 

La certeza del pr4stamo otorgado, se encuentra en el pago en 
efectivo que se realizd a los compafieros miiilanfes, quienes se 
relacionan y forman parfe del Resumen de Cierre de Nomina, Za ., 
quincena de mayo del 2006, infegrándose 10s %.105,.148.90 de un 
total pagado en efectivo de $79 1,148.00, el cual se elabora 
quincenalmente (se anexa ,copia de Resumen de Cierre de 
'Nom~na y de Relaciones y Recibos que integran el pago en 
efectivo de reconocim~entos). As/ mismo se' incluye copia del 
esfado de la cuenta 0143967713 del manejo de ndmina del mes 
de mayo del 2006 y en el que no existen pagos de la segunda 
quincena (solo pagos de la primera quincena). 

Fmalmenfe en este caso, debe considerarse que el principal 
objetivo al no depositar en el banco, el préstamo de que se tratg, 
fue con la única intención de no perjudicar a los militantes en la 
entrega de sus reconocim~entos; por lo que se le debe dar el 
carácter de circunsfancia de fuerza mayor, ya que El Secretario 
de Administracidn y Finanzas se VIO en la necesidad de 
praporcionar el cumplemento de /a ndmina de mayo con recursos 
personales e imposibilitado para depositar en las cuentas 
bancarias del pafido, ya que en el mes de mayo de1 2006, no se 
hablan aperturado las cuentas a nombre de este. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluv6 en el Dictamen Consolidado, a fojas 218 (d~scientos 

dieciocho), lo siguiente: 

"El Instituto Polltico no deposrtd en la cuenta bancaria 

Administracidn y Finanzas por el importe de $7 05, f48 00 (ciento 
cinco mil ciento cuarenta y ocho pesos 00/100 MN), el cual fue 
utilizado para el pago de la nómina correspondierrte a la 2da 
quincena del mas de mayo de 2006, íncumpljendo con lo 
establecido en los numerales 1.1 y 1.3 de /os Lineamientos del 
Instituto Electoral del Disfrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos que'a la letra dicen. 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo d e  la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Respecto a las anteriores irregularidades, es preciso señalar 'lo establecido 
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en los numerales 1 .l y 1.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, los cuales señalan las siguientes situaciones fádicas: . 

Los ingresos en efectivo que provengan del financiamiento privado, 

deberán ser depositados en cuentas bancarias de cheques que serán 

maneiadas mancomunadamente, 

Definida la hipbtesjs que compone el numeral invocado se desprende que 

los partidos políticos, deben depositar en cuentas bancarias los inqresos 

que reciban por la modalidad de financiamiento privado, a fin de que esta 

autoridad electoral conozca el, manejo de sus recursos. 

Al respecto, el partido político aludido incurrió en la inobservancia de la 

normatividad invocada, en virtud de,los siguientes razonamientqs: , 

El partido político no depositó en una cuenta bancaria, el importe de 

$705,148.00 (ciento cinco mil ciento cuarenta y ocho pesos 0017 00 MN), . 

derivados del préstamo que obtuvo del Secretario de ~dministración y 

Finanzas, Huizar Maciel José de Jesús para el pago de nlimina la segunda 

quincena del me$ de mayo de dos mil seis. 

Así bien, en aras de solventar la irregularidad la institucibn política 

manifestó que por las problemas que se presentaron en las instituciones 

bancarias Bancomer y Banorte, en el proceso de firmas para expedir 

cheques para el pago de la nómina de la segunda quincena de mayo, así 

como el cambio de administración se había tomado la decisión de realizar el 

pago de manera directa a los militantes, por otro lado también señaló qué, 

el principal obietivo de no desositar en el barico el préstamo fue para no , 

perjudicar a los militantes en la entrega de sus reconocimientss. 

En este orden ideas, de las manifestaciones vertidas por el 'partido político 

se desprende que se concreta a justificar la omisión'en que incurrió con las 

circunstancias que se presentaron en !as instifuciones bancarias;> empero 
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con su dicho, la normatividad no lo exime de su curnplirni~nto; así mismo, 

cabe destacar que es dable inferir que de su dicho, el partido politico, 

reconoce la omisibn en que incurrió por lo que es confeso de la irregularidad 

que se le imputo. 

Por tanto, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos $e fue apuntada en el Dictamen .Consolidado, ya 

que el Partido de la Revolucionario Insfitucional en el Distrito Federal 

trasgredió la hipótesis contenida en los numerales 1 , l  , y 1:3 de< tos 

Lineamientos del Instituto   lector al del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, que constituye en la espe'cie, la 

omisibn de depositar sus recursos que recibió del Secretario de 

Administración y Finanzas, en una cuenta bancaria de cheques que fuera , 

manelada mancomunadamente. 

Por tanto, las conductas que se acreditaron al partido político aludido, son 

sancionables al materializarse o actualizarse de manera exacta a la 

hipótesis legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código 

Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

". . . Los Partidos Polfticos.. . serdn sancionadas por las causas 
siguientes- .Incurnplan con las resoluoones o acuerdos del 
Insfituto Elecforal del Disfrjto ' Federal,. . " 

Por ,consiguiente, resulta 'evidente que la conducta del partido político 

infringe l o  dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los de 

fiscalización. Entre otras previsiones, las contenidas en los Lineamientas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recurso's 

de los Partidos Políticos. De lo anterior, en la especie es aplicable la 

jurisprudencia sustentada por el ~r ibunal  Electoral del Distrito Wderal, 

identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LlNEAMlENTOS PARA '<LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS ES, SANCIONABLE, misma que ya ha sido 

citada en la presente resolución y que para efecto' de no incurrir en 
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repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observacibn, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurrió de conformidad con el lndice contenido en el articulo 369, del 

Código de la materia. 

H). En lo to'cants a la octava irregularidad que se ,le imputa al partido 

político advertida a fojas 197 a 199 (ciento noventa y siete a ciento noventa 

y nueve) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiénte; 

Mediante oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13601.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete; a través 

del cual la Direcci6n Ejecutiva de Asociaciones Politicas,~informÓ al Partido , 

Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal la falta que se reproduce a 

la letra: 

"€1 Partído Polftico refleja en su Balanza de  Comprobación, 
Impuestos por Pagar el 31 de diciembre d8 2006, por el impotfe 
de $1,106,687.38 (un mílión ciento seis mil seiscíerfhs ochenta 
y siete pesos 3W00 MIV), del cual $287,622. '12 (doscientos 
ochenta y un mil se~sciehtos veinfidds pesos 1 2/100 M#), 
corresponde a ejercicios anteriores y $80 1,434.35 (ochocienfos 
un mil cuatrocientos treinfa y cuatro ,pesos 335/100 M#), al 
ejercicio de 2006, al respecto no proporcionb la docurnéhfacídn 
que evidencie su entero a las autoridades fiscales 
correspondientes, coma sigue: 

Por lo anterior, el Partido Político, incumplíú con lo establecido 
en el numeral 29 2 inciso a) de ioS Lineamientos del Instituto 
Electoral del Dlsfrito Federal para la Fiscalizacidn de los 
Recursos de los Pahdos Politicos, que sehala: 

Se solicita la evidencia documental respecto del entero de 10s 
impuestos mencionados a las autoridades fiscdes 
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correspondienfes, con fundamento en el numeral 20 2 de los 
citados lineamienfos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisidn, por conducto de la DEAP, fendrd en foda 
momento la facultad de solicitar a los brganos internos 
encargados de la obfencidn y administración de los recursos 
generales y de campana de cada Parfido Pollf~co la 
documenfaci6n necesaria para comprobar la veracrdad de lo 
reportado en /os informes.. . " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administracibn y Finanzas 

del Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en ,el Distrito 

Federal presentó escrito a la Direccibn Ejecutiva de ~sociaciones Políticas, 

manifestando que: 

"Respecto de la observación '10. De acuerdo con las 
circuns fancias econdmicas que prevalecen en e/ Comitd 
Directivo del PRI.-D.F., se encuentra en proceso un análisis de 
los Ingresos disponibles que serdn aplicables a las necesidades 
del gasto, prrncipalmenfe en el rengldn de pago de 
prerrogativas, pasivos y adeudos a terceros, que permitan 
proyectar una reorganización para 'adecuar y apl~car con< el 
mdximo de aprove'chamienfo los recursos. Por lo anterior no ha 
sido posible Ilquidar los impuestos de mayor cuanfía. 

Sin embargo, se proporciona copia de pdlizas de egresos 
nomero 206 de fecha 18 de enero 'del  2007, con los 
comprobantes de los Últimos, pagos de IMSS;' AFORE e 
lNFONA VIT, correspondrente al período del 2006 " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido politico, la autoridad 

electoral concluvó en el Dictamen Consolidado, a foias 208 ,a  210 

{doscientos ocho a doscientos diez), en torno a. esta infracción, lo siguiente: 

"El Partido Palltico no praporc~ono la documen tacián que 
evidencie el entero del lmpuesto sobre la Renta e lmpuesto al 
Valor Agregada a las autoridades fiscales, por las refenciones 
q i~e  efectuó por concepto de Honorarios Asimilados a Salarios, , 

y Arrendamiento, por el imporfe de $801,434.35 (ochocien tos 
un mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 35/700 M#), 
correspohdiente al ejercicio de 2006,> por lo que no dio 
cumplimiento a lo establecido el, articulo 702 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, que a la letra dice: ' " ~ o s ' ~ a r f i d o s  y 
asociaciones pollficas, legalmente reconocidos, ten,drán las 
obtigacrones de retener y en$erar ef tmpu8sto y ex&/!- la 
documentación que reha  los requlsifos fiscales, cuando hagan 
pagos a terceros y est6n obligados a ello en términos d e  Ley," 

Por lo anterior sl Parfido Pollfico incumplid con lo esta blecido en 
el numeral 29 2 inciso ' a) de los Líneamientos del lnsfifuto 
Electoral del Distrito Federal para la FiscaIi~aci6n de los 
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Recursos de los Partidos Pollficos, que sehala. " 

Sentado la anterior, esta' autoridad electoral procede a advertir los 

siguientes razonamientos de hecho y de derecho: 

Como resultado da la revisión a la.cuenta "Impuestos por pagar" 'se detectó 

aue el partido político no proporcion&la documentación que evidencie el 

entero del Impuesto sobre la>Renta e Impuesto al Valor A~regado a las m 

autoridades fiscales, por las retenciones que efectuó por concepto de 

Honorarios Asimilados a Salarios, y Arrendamiento, por el importe de ' 

$801,434.35 (ochocientos un mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 3511 00 

MN), correspondiente al ejercicio del año dos mil seis. 

Respecto a la irregularidad que se analiza en el presente considerando, es 

preciso señalar lo establecido en el numeral 29.2 inciso a) de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del ~istr i to '~ederal para la Fiscalización ' , 

de los Recursos de los Partidos Politicos y .el aitícblo 1 02 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, los cuales señalan como obligación de los 

partidos políticos, lo que a confinuacion se señala: 

29.2 Independientemente de lo dispuesto en los presentes 
Ilneamientos, los Partidos Politicos deheran sujetarse a las 
dis~osiciones fiscales ... entre otras, las siguien feq: 

Retener y enterar el impuesto sobre la renta por concepto de 
rernu~eraciurtes por, la presfacióri de un s&Icio personal 
subordinado; " 

Articulo 102 Los partidos y asociaciones4 polificas, 
legalmente reconocidos, tendrán las obligaciones, de 
r- y exigir la documentación que 
reúna los requisitos fiscáfes, cuando hagan pagos a 
terceros y estén obligados a ello en términos de Ley. " . 

De una interpretación sistematica~ de los preceptos transcritos, se 

desprende la obligación de los partido políticos, que derivado de  los pagos 

que realicen terceros deberán retener v enterar el impuesto que establezcan 

las disposiciones fiscales. 

En este orden de ideas, el partido político aludido incurrirj en la 
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inobservancia de la normatividad invocada; en virtug de tos siguientes 

razonamientos: 

El partido político no proporcionó la docúmentacibn que evidencie el entero 

del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto alm Valar Asreciado a las 
, , 

autoridades fiscales, por las retenciones que efectuó por concepto de 

Honorarios Asimilados a Salarios v Arrendamiento, por el importe de 

$801.434.35 (ochocientos un mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 351100 

MN), correspondiente al eiercicio de 2006. 

Asimismo, con la intencibn de 'solventar la irregularidad en comento, el 

partido politico en su escrito de fecha nueve de enero de dos mil ocho, 

señaló que: 

Se encuentra en proceso un inálisis de S ingresos 

disponibles que seran aplicables a las necesidades del gasto, 

principalmente en el rengliin de pago ,de prerrogativas, pasivos 

y adeudos a terceros, que permitan proyectar una 

reorganizacibn para adecuar y aplicar con el máximo de 

aprovechamiento los recursos. 

Se proporciona copia de póliza de egresos, identificada con el 

numero 206, fechado el día dieciocho de enero de 2007, con 

los comprobantes de los últimos pagos de IMSS, AFORE , e m 

INFONAVIT, correspondiente al periodo del año dos mil seis, 

Derivado del alcance y valor de las pruebas aportadas, el pai'tido,político no 

desvirtúa la observación de rnbrito, ya que la docurnentaciún que 

proporcionó únicamente acredita el cumplimiento de las. retenciones 

referentes a seguridad social, por tanto, la irregularidid subsiste, en virtud. 

de que no proporcionó la evidencia documental ;especto al enfero de los 

Impuestos Sobre la Renta y al Valor Agregado, retenidos por los pagos de 

Honorarios Asimilados a Salarios y ~rrendamiento, correspondientes al 
%'* 

ejercicio del afio dos mil seis, que ascienden a un importe dé  $801,434.35 > '  

(ochocientos un mil cuatrocientos treínfa y cuatro pesos 351100 MN). 
1 O0 + 
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En esta lógica, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la 

irregularidad subsiste, en los términos del Dictamen Consolidado, toda vez 

que el Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal vulneró el 

numeral 29.2 inciso a) de los tineamientos del Instituto ~ l é c t ~ i ' a l  del Distrito 

Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos de los Partidos Pol i t i ls  y el 

articulo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que constituye en la 

especie, la Omisibn de enterar el,irnpussto sobre la wnta por concepto de 

remuneraciones por la prestación de un,sewicio personal subordinado. 

Asi las cosas, la conducta que se acreditó al partido político aludido, es 

sancionable al materializarse o >actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Codigo Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

':.. Las asociactones pol~ftcas ... seran sancionadas por )as ' 

causas siguienfes. L. Incurnplan con las resoluciones o acuedos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal.. . " 

En este contexto, se advierte que el jncumplimiento a los linearnientos de 

fiscalización, por parte de' los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la iesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.002/2007; cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL, LA VIOLACION A ,  LOS LINEAM~ENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICQS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus terminos en 

la presente resoluci6n. < ,  

En tal virtud, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido d e  la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventd y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en que 

incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, del 

C8djgo de la materia, 
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1) En lo tocante a la novena irregularidad que se le atribuye al partido 

político, ubicada en el Dictamen Consolidado a fojas 21 0 a 212 (doscientos 

diez a doscientos doce), se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaclones subsistentes identificado.con la clave 

DEAP13601.07 de fecha veintiuno de noviembre de dqs mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informo al Paflido Politico 

lo siguiente: 

"Derivado de la comparación, entre 'la Balanza de 
Comprobación inicial y la modificada con cifras al 31 de 
dicrembre de 2006, se deferminaron diferencias, sin 
embargo, el Partido Político no proporcionó las pólizas 
contables, ni el soporfe documental que las respaldan. 

En la sesi6n de confronta realizada el pasado 29 de agosto, 
la cual tuvo como objetivo tratar las presuntas irregularidades 
u omisiones, el Partido Político proporcionó información y 
documentaoón consisfente en dos carpetas que contjenen 
pblizas de egresos, diario e i~gresos; del andlisis a las . 
mismas se detectd que el Instituto Polítrco no realizó la 
integración sefialando las pólizas correspondientes de ,las 
diferencias entre las balanzas de comprobaciiin 
mencionadas ' 

Por lo anterior, el Parfido Polltico hcumplió con lo que 
establece el artículo 25 inciso g) ,del Cddigo Electoral del 
D~strito Federal y el numeral 1 7  1 de los Lineamientos del 
lnsfituto Electoral del Disfrifo Federal para la Fiscakzacidn de 
los Recursos de los Parfidos PollticosJ que a la letra dicen . . . " 

Con fecha 9 de enoro de 2008, el Secretario de Administración y< Finanzas 

del Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito 

Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva, de Asociacionés Políticas, 

manifestando que: 

"Respecto de la observación 9. Como resulta evíderrte la que 
ese Instituto dendmina Balanza Inicial no es tal, pues 
constituye solamente un documento de trabajb preliminar que 
sirwó de base para el control y supetwsidn de la Balanz~i, y 
que ~ndebidamente el equipo de audrtores que llevb a cabo la 
revisión de los informes de campaña tomó como parámett-o 
para su andlisis Empero, la Balanza definitiva es la que 
contiene todos los ingresos y gastos reporfados, ya que w ello 
no fuera asl no podrlamos hablar contablemente de un Estado 
Financkro como tal, de ahl que se confirma la incongruencra 
apuntada. 
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Sin embargo, con el ánímo de aclarar cualquier duda. 

Se anexa la integración (dos fojas) que constituye la balanza 
de comprobación con cifras al 31 de diciembre del 2006, la , 

cual contiene sólo la ac~ualtzación derivada de las cifras 
corregidas producto de un error en el prorrateo de. gastos de 
campaña (sin que por ello varíen las cifras globales reportadas 
en su oportunidad, ya que como ese lnstrtulo sabe sólo fue un 

' 

error de prorrateo), ya informado a ese Instituto y la inclusión 
de los errores y omisiones que fueron corregidos por este 
Parz'Wu producfu de las obsemcimes pmce&n!es que se nos 
notificaron en esta revisibn " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvCl en el Dictamen Consolidado, a foias 219 (doscientos 

diecinueve), lo siguiente: 

"El Parfido Pollf~co, por las diferencias derivadas de la 
comparación entre los imporfes que reflejan la Balanza de 
Comprobacibn ~niciaI y la modificada con cifras al 31 de 
diciembre de 2006, relacionadas en el anexo 8 del apartado 13 
de este dictamen, no proporciond la documentación e 
información que las aclare, por lo anterior, incumpliú con 10 que 
establece el numeral 71.1 de los Lineam~entos del lnsfituto 
Electoral del Distrtto federal para la Fisca/ización de los 
Recursos de los Parfidos Politicos, que a la> letra dice: 

II . . . 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Respecto a la irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el numeral 

11.1 de los Lineamientos del ln'stituto Electoral del ~ is t r l to  Federal para la 

Fiscalizaci6n de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala las 

siguientes situaciones fActicas: 

Los egresos deberAn estar respaldados con la documentación interna 

correspondiente. . '  

El partido político no presento la documentaciQn que aclarar6 la diferencia 

que se presentó entre los importes que refleian la Balanza de 

Comprobación inicial v la modificada con cifras al 31 de diciembre de dos 
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mil seis, misma que sería su documenfacitin interna en  la cual se reflejarían 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad, la institución 

política manifesto que la Balanza Inicial constituye . solamente un 

documento de trabajo prelirfiinar que sirvió de base para el control y - 

supervisión de. la Balanza y que indebidamente el equipo .de auditores 

encargados de la revisión del Informe de campana tomaron de paráietro 

para su análisis y que la balanza definitiva es la que contiene todos ,los 

ingresos y gastos reportados. 

Asi bien, del valor y albance a las manifestaciones vertidas por el partido 

político se desprende que se refiere a la revisión,de informes de.campaña 

de dos mil seis; sin embargo, el ejercicio objeto de estudio es el Informe 

Anual de dos mil seis, por lo que sus manifestaciones no desvirtúan la 

observación. 

Asimismo, cabe destacar que en fecha nueve de abril de dos mil siete 

presentó, anexo al lnforrne Anual del ejercicio de dos mil seis, la balanza de 

comprobación que refleja los importes que fueron aonsiderados para 

determinar las diferencias a que se refiere la observación, en consecuencia 

no le asiste la razón de lo que manifestó en  el sentido de que constituía 

ijnicamente un documento preliminar. 

Por tanto, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que el Partido de la Revolucionario Institucional en el Distrito Federal, 

trasgredib la hipótesis contenida en el numeral .I .1 .l de los tinearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, que constituve en la espede, la omisión de 

presentar. aclarada la documentación interna .corres~ondiente a sus 

egresos. 
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En cambio, las conductas que se acreditaron al partido político aludido, son 

sancionables al materializarse o actuallzarse de manera exacta a ta 

hipirtesis legal establecida en el inciso b), del artículo 388 del C6digo 

Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

o.. Los Partidos Políticos ... serán sancionadas por las causas 
siguientes:,..lncumplan con las 'resoluciones o acuerdos del m 

instituto Electoral del Distrito Federal.. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal,como se , 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el ~ribunal Electoral 

del Distrito ~ederal; identificada conla clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

nibro, texto y precedentes son: u ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ t O  SANC~ONADOR 
ELECTORAL. LA VIOLACIÓN, A LOS LINEAMIENTOS PARA LA , 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolucibn. 

Para finalizar, después de que este irgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenid? de la observación, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por'tanto, debe sancionarse al partido político por,la falta en 

que incurrib de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, del 

C6digo de la materia. 

SÉPTIMO. En este considerando habrán d e  analizarse las infracciones que 

quedaron sin solventar por parte del PARTIDO DE LA -REVOLUCION 

DEMOCRÁTICA EN EL DISTRITO FEDERAL, las cuales se seiíalan a 

continuación: 

A) Por lo que hace a la primera irregularidad que se le atribuye al partido 

politico, ubicada a fojas 221 a 223 (doscientas veintiuno a doscientos 

veintitrés) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 
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Mediante el oficio de notificacicn de observaciones subsistentes 

DEAP13602.07 de fecha 21 de, noviembre de 2007, la Direcci6n Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas le informó al Partido Política lo siguiente; 

"Como resultado de la comparación entre el saldo inicial de 2006 yel 
saldo f m l  del ejefcjcío de 2005, reflejados en los &spectivos informes , , 

anuales, se determind una, diferencia por $4,160,967 66 (cuatro 
millones ciento sesenta mil novecientos sesenta' y un pesos 66/100 
MN), que se integra como sigue. 

Por lo anler~or, el Partido Político ~ncurnpkó con lo que establece al 
numeral 16.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fjscalizaci6n de los Recursos de los Partidos Políticos, 
que señala: 

SALDO 
Saldo inicial 2008. 
Saldo fina! 2005 
DIFERENCIA 

"1 6.1 Los P arfidos Pollficos deberán en fregar, el lnfomre del origen y 
monfo de los ingresos que recrban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo' y aplicación. Dicho informe ínclulr4 
e/ saldo inicial, el cual corresponderá a la diferencia entre los ingresos 
y egresos reporfados en el informe anual de! ejercicio inmediato 
anterior. " 

IMPORTE 
'$ 253,984.24 

3,906,977.42 
' $  4, t60,96f 66 

Asimismo, se solicitan las aclaraciones correspotrb~entes y en su caso 
el Informe Anual modificado, con fundamento en el numeral 20.2 de los 
citados líneamientos, que a la letra dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrd en fodo momento 
la facultad de solicitar. . la documentacidn necesaria para comprobar la 
veraodad de lo reportado en los informes. Los Partidos Pollticos 
tendrdn la obligacidn de permitir a la autorrdad elecloraI el acceso a .< 

todos los documentos or~ginaleq que respalden ,sus ingresos y egresas, 
as{ como a su contabilidad incluidos sus esfados financieros. " 

Con fecha 9 da enero de 2008, el Secretario de Finarizas del Camith 

Ejecutivo del Partido de la Revolución Democrática en el Distritq Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva ,de Asociaciones Políticas, m 

manifestando que: 

En lo que hace a la presente observación, relativa a la flferencia 
entre los saldos ~nrcial de 2006 y final de 2005, es preciso referir a la 
autoridad que ello es resu/fada- de las diferencias sehaladas en /a 
observación número 12, que corno fue 'sefíalado en su opotfunidad , 

obedecen a la depuracidn y cancelación de cuentas, y que no han sido 
hasta el momento consideradas por esa autoridad. Desde nuestro 
punto de 'vista, la consolidaci6n de los saldos inicial y final de los a f i ~ s  
2006 y 2005 debe tomar en cuenta la depuración y cancelación ya 
anotadas. 
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No debe pasar por alto que no obstante que el Dicfamen 
Consolidado relativo a /a revkión de informes comspondie~ite a 2005 
no consider-8 por solventada +S observaciones, Bste al derivar en la 
imposicibn de una s,anción en estos rubros fue impugnado,' como bien 
conoce esa autoridad, ante el Tribunal Electoral del Distrito Federil, sin 
que a la fecha 6ste drgano juzgador haya emitido una resolución y que 
la misma haya quedado firme. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido politico, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado <a foias . 288 a 289 

jdoscientos ochenta v ocho a doscientos ochenta v nueve), lo siguiente: 

"De la comparación de cifras entre el saldo i#lcía/ de 2006 y el 
saldo final del ejercicio de 2005, reflejados en los respecttvos , 

informes anuales, se determinó una diferencia por $4,160,961.66 
(cuatro millones ciento sesenta mil novecientos sesenta y un pesos 
66/100 MNJ, que se integra 

Por lo anterior, el Partido Polltico incumplid lo bstablecido en lcls 
numerales 16.1 y 77.5 de los Linearnientos del lnsfjtuto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Pollttcos, l~neamientos que fueron- aprobados por el 
Consejo General del Distrito Federal med~ante el'Acuerdo número , 

ACU-083-99 de fecha 79 de noviembre de 7999 y por tan f~  se 
trasgreda lo dispuesto en el arfículo 368 incrso b) de/ C6djgo 
Electoral del Distrjio'Federal, que a la Iefra dícen: 

Con base en las anteriores circunstancias esta autoridad electoral procede 

al desahogo de la presente irregularidad, 

De la comparacibn de cifras entre el saldo inicial d e  2,008 y el saldo final del 

ejercicio de 2005, reflejados en los respectivos inlrmes anuales, se 

determinó una diferencia por $4,160,961.66 (cuatro millones ciento sesenta 

mil novecientos sesenta y un pesos 661100 MN), que se integra como sigue: 

Dicho lo anterior, es menester señalar lo que establece el dispositivo 16, l  

SALDO 
Saldo inicial 2006. 
Saldo final 2005: 
DIFERENCIA ' -- 

de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 'para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra reza: , 

IMPORTE 
$ 253,984.24 

3,908,977.42 
$, , 4,160,961.66 
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"1 6.1 Los Parlidos P ollficos deberán entregar.. . el informa del origen y 
monto de los ingresos que reciban poi cualqu~er modalidad de 
financiarniento, así como su empleo y aplicación DIcho informe Incluirá 
e/ saldo micisil, el cual correresponder8 a la diferenc~a entre los ingresos 
y egresos reportados en el informe anual del ejercicio inmediato 
anterior. " 

El anterior precepto, señala como obligación de los partidos, políticos de 

incluir en su informe anual de ingresos y egresos el saldo inicial del ejercicio 

que se reporte, el, cual tendrá la característica de estar integrado por la 

diferencia que arroje entre los ingresos y egresos reportados en el ejercicio 

inmediato anterior. 

Derivado de lo anterior, se puede inferir que laA trasgresión al numeral 

invocado dimana de la falta en que incurrió el partido político, pues asentó 

como saldo inicial del ejercicio dos mil seis el importe de $253,984.24 

(doscientos cincuenta y tres mil novecientos ochenta y cuatro pesos 241100 

MN); sin embargo, a simple vista se aprecia que el saldo final asentado, en 

el ejercicio dos mil cinco asciende a la cantidad de "$3,906,977.42 (menos 

tres millones novecientos seis mil novecientos setenta y siete pesos 

4218100 MN), lo cual arroja una diferencia de $4,180,961.66 (cuatro 

millones ciento sesenta mil novecientos sesenta y un pesos 66/100 MN). 

Asimismo, resulta oportuno mencionar, que ademas el .infractor con su 

conducta trasgrede lo dispuesto en el numeral A7.5 de los multicitados 

lineamientos, el cual señala que si durante 'la revisi6n de los informes 

anuales de los partidos políticos, estos tuvieren hnecesidad de modificar el 

formato IA, deberán presentarlo modificado a más tardar en la fecha del 

vencimiento del requerimiento que le haga la autoridad electoral, con el 

objeto de que este refleje el saldo correcto al cierre del ejercicio y sea el 
que corresponda al saldo inicia! para el siguiente, la que en la especie no 

aconf ecio. 

Ahora bien, en aras de solventar la irregularidad de marras, el parfido, 

político infractor arguyó lo siguiente: "es preciso referir a la autoridad( que 
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ello es resultado de las diferencias seAaladas en la obsenrncibn número 12, 

que como fue seilalado en su oportunidad obedecen a la depuración y 

cancelación de cuentas, y que no han sido hasta el momento consideradas 

por esa autoridad. Desde nuestro punto de vista, la consofldación de los 

saldos inicial y final de los aAos 2006 y 2005 debe tomar, en' cuenta la 

depuración y cancelación ya anotadas. No debe pasar por alto que no , 

obstante que el Dictamen Consolidado relativo a la revisi6n de informes 

correspondiente a 2005 no considero por solventada las ob&rvaciones, 

&te al derivar en la .irnposicidn de, una sanci~n .en estos rubros fue 

impugnado, como bi& conoce esa autoridad, ante el Tribunal ~le~tora l  del 

Distrito Federal, sin que a la fecha éste órgano juzgador haya emitido una I I 

resolución y que la misma hay& quedado firme." 

Asi pues, derivada de un análisis a los argumentos vertidos por el Partido ' 

de la Revolución Democrática en el Distrito< Federal,' no puede darse por 

solventada toda vez que no presentó el informe anual modificado del, 

ejercicio dos mil seis, con un saido inicial de -$3,906,977,42 (menos tres 

millones novecientos seis mil novecientos setenta y siete pesos 421100 MN);, 

el cual corresponde a la diferenchentre los ingresos y egresos reportados 

en el informe anual del ejercicio dos mil cinco. 

Situación que como ya, quedó analizada en el Dictamen Conso!idado 

correspondiente, la misma quedo acreditada, ya que constituye un 

incumplimiento a la normatividad en materia de fiscalizaci6n a los recursos 

de los partidos políticos, en particular a lo señalado.en los numerales 16.1; y 

17.5, por tanto, es sancionable. Debiendo destacar, que además el propio 

partido político contó con 'diversas oportunidades para desvirtuar la 

irregularidad que nos ocupa, situacibri que no acontecib en las- hechos, 

habida cuenta que ello no representaba un obstáculo material, ni legal para 

su debida solventación, 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido política, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipoesis legal 
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establecida en al articulo 368 inciso b) del Ctidigo EJectoral del Distrito , 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones politicas, independientemente de las 
responsabilidades en que Incurran sus d~rigéntes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

,.. b) lncumplan con las resoluoones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal,. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineam'ientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 
' 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral , 

del Distrito Federal, identificada con la cla& alfanym6rica J.002/2007, cuyo 

rubro, texto y precedentes con: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMI'ENTOS- PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS >RECURSOS DE LOS PARTIDOS P O L ~ ~ ~ C O S  

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resoluciiin. 

, . 

Para finalizar, despues de qhe este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que'la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el Índice contenido en el'articulo 369, 

del Código de la materia. 

B) En cuanto a ,la segunda irregularidad detectada al Partido de la 

Revoluci6n Democrática, ubicada a fojas 233 a 234 (doscientos treinta y 

tres a doscientos treinta y cuatro) del Dictamen Consolidado, se expone lo 

siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes 

DEAP13602.07 de fecha 21 de noviembre de 2007, la Direccibn Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas le informó al Partido Politico lo siguiente: 

"Derivado de la rewsión a las cuentas '~at&a/es y Suministros', 
'Servioos Generales', 'Arrendamiento', 'Transferencias del ,CEN1 y 'Aportación 

110 
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a la Campafia. Federal en Especie', se detectaron gastos por 
$4 1,79 7,173 74 (cuarenta y un mlllones setecientos noventa y aete. 
mrl ciento setenta y fre's pesos 74-100 #N), los cuales carecen del 
soporte documental correspondiente incurnpljendo con lo que 
establece el artlculo 25 inciso g) del Código Electoral del Distrito . 
Federal y el numerzll l?. 1 de los Lineamientos del InstifUto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos PolCficos, que a la letra dicen: 

"Articuló 25. Son oblrgacionas de las Asociaciones Políticas: 
- 

gj Permitir /a prácfica de audjforIas y, ver!fícacionss que ordene la 
autoridad elect~ral en materia de financiamiento, así como entregar 
la documentacit5n que la Comisi6n de Fiscalización del Consejo 
Genera I del Insfifuto les solicite respecto a sus ingresos y egmsos; " 

"7 1.1 Los egresos deber&?.. . estar  respalda)^ con la 
documenfaciiin interna y la que expida.. la persona a quien se 
efectud el pago. . ." 

Asimismo, se solicita el soporte documental correspondiente, que 
respalda los gastos por un monto de $4 1,797, 33.74 (cuarenta y ún 
millones setecientos noventa y siete mil ciento setenta y tres pesos 
74/100 MN), con fundamento en el numeral-20.2 de los otados 
lineamientos, que seAala: 

"20.2 La Comisidn -por conducto de la DEAP,- tendrd en todo 
momen'to la facultad de solicitar.. .la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los ParSidos 
Políticos tendrdn la obligaciQn de permitir a la autoridad elecforal el 
acceso a todos los documentos originales que respalden sus 
ingresos y egresos, así como a su confab~lidad incluidos sus esfados 
financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité , 

Ejecutivo del Partido de la Revolución Democrática en sl Distrito Federal 

presentó escrito a ia Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 

Para solventar la presente absewacidn, hago referencia a esa 
autoridad que esta Secretarfa, con of~cio número SF/099/07 de 
fecha 31 de octubre de 2007, remifió como alcance a la confronta, 
documentacidn comprobaforia ' rela fiva a la cantidad, d8 . 
$47,797,173.74 (cuarentíi y un millones setecientos noventa y uri 
mil ciento setenta y tres pesos 74/100 MRI), por lo que con los 
enteros de impuesfos por la cantrdad de ,$4,530,0.14.00 (cuatro 
millones quinientos treinta md cuarenta y cuatro pesos 00/100 MN) 
cuyas pdlizas de diario y recibos de ' pago ante la ~nstilución 
bancaria se remiten, así como wn los comprobantes que se esf& 
anexando para solventar la obsemacidn n0rnem 15, queda 
acreditado el gasto por la cantidad que refiere. 

Adicionalmente, se remite la relación de gastos por transferencias 
al CEN y diversas pólizas de diario con su respecftva , 

i l .t 
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do cumen t acidn, cort-espondfe,nte al Cum~té @~c:ufivo Delegac~onal 
de CoyoacAn , relacionada con al anexo 1. Dicha dcicumenfación 
se remite en arigrnal solicitando sea devuelta a la brevedad. 

Adicionalmente se anexan 73 fojas. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluv6 en el Dictamen , Consolidado, visible a fojas 289 

(doscientos ochenta y nueve) lo siguiente: 

"Se detectaron gasfos registrados contablemente por 
$356,5 14.54 (trescientos cincuenta y seis mil quinientos catorce 
pesos 54/700 MN), que carecen del sopode documental, 
correspondiente, los cuales se integran en el anexo -9  del 
aparfado 13 de este Dictamen, misma que fue requerida y no . 
presenfada incurnpliendo con lo que establece el artlculo 25 
inciso g) del Código Elecforal del Distrito Federal y el numeral 
1 f .  I' be los Lineamienfos del Insftfufo Elecfoml del Distrito 
Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos de los PartidÓs 
Pollticos, lineamientos que fueron aprobados por el Consejo 
Generd del Distrito Federal mediante el Acuerdo número ACU- 
083-99 de fecha 79 de noviembre de 1999 y por tanto se 
trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos i i)  y b) del 
Cddigo referido, que a la letra dicen:" 

m Con base a lo anterior, se procede al estudio y análisis para determinar, en 

su caso, la acreditación de  la presente irregularidad, kn atencibn a los 

siguientes razonamientos: 

De la revisidn al rubro de egresos en Actividades Ordinarias permanentes 

se detectaran gastos registrados contablemente por el importe( de 

$41,797,173.74 (cuarenta y, un millones setecientos noventa y Siete mil 

ciento setenta y tres pesos 741100 MN), que carecen< del soporte 

documental, el cual le fue requerido y no presentado. 

En este orden de ideas, es menester señalar lo dispuesto en'los preceptos 

normativos que a juicio de esta autoridad electoral fueron vulnerados, 

primeramente el articulo 25 inciso g )  del códigb Electoral del Distrito 

Federal, así como lo establecido en el numeral 1 4 . i  de los líneamientos del 

Instituto ~lectoral del Distrito Federal, cuyos textos son los siguientes: 

"Ad/cuIo 25. Son obligac~ones de las Asoaacjones Políticas: 
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g} Permitir la prdctica de audrtorlas y verif~caciones que ordene 'la 
autoridad electoral en materta de financiamíenfo, asi como enfreaar 
la documenfaci6n que la Cornisídn de Fiscalízacidn del Consejo 
/ o s ;  " 

"11.1 Los eqresos deberán ... estar respaldados con la 
docurnenfacidn interna v la . que exprda . la persona a ~ u k n  se 
efecfub el pago.. ." 

Sentado lo anterior, es oportuno destacar las obligaciones que se 

establecen para los institutos políticos en los dispositivos i,nvocados, esto 

es, deberan entregar la documentación que la Comisión be Fiscalización les 

haya solicitado para corroborar lo reportado respecto de sus ingresos y 

egresos; además, todos los egresos deberánm estar respaldadris con la 

documentación interna % y  la que se expida a nombre de éstos, por las 

personas a quien se les efectuuó el pago, 

Asl las cosas, el Partido de la Revolucibn Democrática incumplió Ias,normas 

ya mencionadas toda vez que de la revisión a las cuentas "Materiales y 

Suministros", "Servicios Generales", "Arrendamiento", "Transferencias del 

CEN" y "Aportación a la Campaña Federal en Especie", se detectaron 

gastos por $41,797,173.74 (cuarenta y un millones setecientos noventa y 

siete mil ciento setenta y tres pesos 741100 MN}, los cuales no se 

encontraban respaldados documentalmente. 

El infractor en aras de solventar la irregularidad que le fe notificada, 

presentó documentación e información, con su escrito número ~ ~ / 0 0 2 / 0 8  de 

fecha 9 de enero de 2008, consistenle en.  pólizas contables con 

documentacibn comprobatoria por un total de $41,521,159.29 (cuarenta y , 

un millones quinientos veintiilrn mil ciento cincuenta y nueve pesos 291100 

MN), sin embargo, del análisis a dichas documentales esta autoridad 

electoral advierte 10 siguiente: , . 

Respecto del importe total de gastos observados por $41,797,173.74 

(cuarenta y un millones setecientos noventa y siete mil ciento setenta y tres 

pesos 741100 MN), que carecen del soporte documental respectivo, y que 

incluye la cantidad de $40,366,968.50 ' (cuarenta millones trescientos 
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sesenta y seis mil novecientos sesenta y ocho pesos 50/100 MN), se 

encuentra registrado en la su bcuenta "Transferencias del, CEN", exhibió 

,ochenta pólizas contables con documentación comprobatoria por un total dé 

$35,815,490.29, (treinta y cinco millones ochocientos .quince mil 

cuatrocientos noventa pesos 291100 MN), no obstante, solo respalda gastas 

por un monto de $35,734,990.26 (treinta y cinco millones setecientos treinta 

y cuatro mil novecientos noventa pesos 26/100 MN). 

Ahora bien, de la diferencia por $80,500.00 (ochenta mil quinientos pesos 

001100 MN), entre los importes refeidos al final del párrafo que antecede, .y 

sustentada documentalmente corresponde a un importe no noti.ficado en las 

observaciones subsistentes, toda vez que ésta fue presentada por el Partido 

de la Revolución Democrática en la sesiun de confronta del treinta y uno de 

agosto d e  dos mil siete y considerada por la autoridad electoral para 

acreditar la comprobación de la póliza d e  egresos número 2718 de fecha 

tres de mano d e  dos mil seis. 

Aunado a la anterior circunstancia, para acreditar parte de los gastos por 

$40,368,968.50 (cuarenta millones trescientos sesenta y seis mil 

novecientos sesenta' y ocho pesos 50'1100 MN), sin documentación 

comprobatoria de la subcuenta contable "Transfer+ncias del CEN", exhibió 

la poliza de diario 4081 de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil sejs, 

mediante la que canceló y reclasificó cqablemente gastos de la subcuenta 

"Transferencias del CEN", a la cuenta de "Deudores C E E  ,por el importe de 

$4,530,044.00 (cuatro millones quinientos treinta mil cuarenta y cuatro 

pesos OOIIOO MN). 

Del anterior importe de $4,530,044.00 (cuatro millo~es quinientos treinta mi! 

cuarenta y cuatro pesos 001100 MN), registrado contablemente en el mes 

de diciembre de dos mil seis, en la cuenta de("DeudoPes CEE", el instituto 

político infractor presenió anexo a la respuesta a la notificación de las 

observaciones subsistentes, .la póliza de diario 801 de fecha primero de 

noviembre de dos mil siete, sustentada con los recibos bancarios de pago 

de contribuciones federales correspondientes al Impuesto Sobre la Renta 



DEL DISTRITO FEDERAL 

y al Impuesto al Valor Agregado por el total referido, así como la relación 

mensual de los impuestos retenidos al, personal del Partido de la Revoluclon 

Democrática en el Distrito Federal, documentos que,sustentan y cancelan 

en el año dos mil siete, los gastos a comprobar del Comité Ejecutivo 

Nacional registrados en el ejercicio dis mil seis. 

Por otra parte, la documentación cornprobatoria anexa a las. pblizas de 

diario números 2904, 2905,2906, 2907,2908, 3362,4005 y 4068 de fechas 

treinta y uno de diciembre de dos mil seis y la 850 del primero de julio de 

ese mismo ejercicio, el Partido de la Revolución Democráica comprobó 

gastos de la cuenta "Servicios Generales" por un total de $1,175,625.00 (un ' 

millón ciento setenta y cinco mil seiscientos veinticinco pe,sos 00/100 MN), 
los cuales corresponden a los gastos registrados del> Comitk Ejecutivo 

Delegqcional de Coyoacan y en las transferencias para la campaña federal 

en especie. 

Asi pues, as dable concluir para esta autoridad electoral, que el Partido de 

la Revoluclon DemocrAtica acreditó con la documsntación comprobatoria 

gastos por un total de $41,440,659.20 (cuarenta y un millones cuatrocientos 

cuarenta mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 201'100 MN), sin que- se 

respaldaran con el soporte documental correspondiente los gastos por 

$356,514.54 (trescientos cincuenta y seis mil quinientos catorce pesos 

541100 MN), los cuales se integran de la siguiente forma: 

SIN TEXTO 
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Por todo lo anterior, se considera desvirtuada parcialmente la presente 

irregularidad, toda vez que dejó sin comprobar el importe de $356,514.54 

(trescientos cincuenta y seis mil quinientos catorce' pesos 541100 MN), 

incumpliendo por ende lo dispuesto en el artículo 25 inciso g )  del Ctidigo de 

la materia y el numeral 11 .l de los multicitados lineamientos. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al'partido político, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipbtesis legal . 

establecida en el artículo 368 incisos a) y b) del C6digo Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente cle las 
responsabilidades en que iricurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sanoonados por las causas siguienfees: 

a )Incumplan con las obligaciones, o por cualquier med~a violen 
las pruhibictones y &m& dispes~ciones apljcables de esfe 
Cddigo. 
6) Incumhlan con las resoluciones o acuerdos del Iristitufo 
Électoral del Disfr~to Federal. 

1q6 
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En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDlMlENTO SANClONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZAC~ÓN' DE LOS RECURSOS DE LOS* PARTIDO'S POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha Sido reproducida en sus términos en 

m la presente resolución. 

Para finalizar, despues de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó totalmente y en consecuencia, debe sancionarse al partido político 

por la falta en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el 

articulo 369 de) Código de la materia. 

C) En cuanto a la irregularidad tercera detectada al Partido de :la 

Revolución Democrática, ubicada a fojas 236 a 23'7 (doscientos treinta y 

seis a doscientos treinta y siete) del Dictamen Consolidado, se expone lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones ,subsistentes 

DEAP136Q2.07 de fecha 21 d e  noviembre de 2007, la~üireccion Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas le informó al Partido Político lo siguiente: 

"Como resultado de la revisión a la cuenta 'Materiales y 
Sumimstroü" y "Servicios Generales': se deteminaron gastos por 
un imporfe de $92,327.70 (noventa y dos mil trescientos veintiOn 
pesos 70/100 M&), cuyas facturas no sehatan el reduis~to fiscal 
relativo a la compmbacidn original, costo onrlario y cantidad 

Adicionalmente, y con base en la información y documenfaci6n 
aportada por el Partido Polltico en la sesión de confronb de137 de 
agosto de 2007, la cual tuvo como objetiva tratar las presuntas , . 
irregularidades u u~sioneones, se determ~nó que el lnstitufo Polífico 
proporcionó documentación' cornprobaforia que respalda 
erogacrones por la cantidad de $7,681,93595 {un millón , 

seiscientos ochenta y un mil novecienfos tretnta y cinco pesos 95,400 
t l 7  
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MN), que tampoco reúne requísítos frscales relativos' a 
comprobaoón original y costo unrtario. 

Por lo anfer106 se ' jncumplió en $1,774,25 7.65 (un miMn ' 

setecientos setenta y cuatro md doscientos cincuenta y siete pesos 
6Y.100 MN), con la ,~bllgacidn de respaldar con la documenfacidn 
comprobatoria original y la que consigne el requisito fiscal relativo a 
cantidad y costo uniíario; que se establecen en las djsposiciones 
fiscaIes del arfículo 29-A fracciones V y VI del Caigo Fjsca! de la 
Federación, as1 como lo establecido en el numeral 7 1. l de los 
Lineamientd del InsfifLit o Electoral de¡ ~ist r i fo  Federal para la 
Físcahzaci6n de los Recursos de los Partidos Políticos, que a' la 
letra dice: 

"1 7.7 Los egresos deberán , estar respaldados con la 
documentacidn interna y la que expida, a nombre del Parfido 
Político, la persona a quien s e  efecfu6 el pago. 61cha 
docu~entación déber4 cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada . . ." 

Can fecha 9 d e  enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité 

Ejecutivo del Partido de la Revolucibn Democrática en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Direccibn Ejecutiva' de Asociaciones Politi&, 

manifestando que: 

Esa autoridad seíiala que en la cuenfa de "Materiales y 
Suministros" y "Semcios Generales,'! , se incumplió con la 
obligacidn de respaldar con la documentacidn comprobatoria en 
origjnal y la que consigne la cantidad y el costo unrfarlo. , Pgra 
solventar la presente observación remito 7 facturas a que se hace' 
referencra en el anexo 2, hacendo la aclarac16in, que en los casos y 

en 'que no se tiene la facfura orlgjnal, se exhibe copia simple de la 
misma con la leyenda de que se trafa de ser copia fiel de su 
original, así como la firma. Se anexan 7 1 fbjas " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluv~ en el Dictamen Consolidado a bias 289 a 290 

(doscientos ochenta Y nueve a doscientos noventa), lo siguiente: 

"Se comprobaron gastos por un importe de $40,135.00 
(cuarenta mil ciento treinta y cinco pesos 00/-100 &N), cuyas 
facturas no seAalan el requisito fiscal relativo a la 
comprobación or~ginal, costo unitario y cantdad que se 
establecen en las disposiciones, fiscales del,  articulo. 29-A 
fracciones V y Uf de/ Código Fiscal de .la Federacibn, asi 
como lo dispuesfo en el numeral 7 1.1 de los Lineamientos 
del fnsfituto Electoval del Diqtrjto Federal para la 
Fiscalización d e  los Recursos de'los Parlidos Politicos, que' 
a la leira dice: 
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Derivado de lo anterior, se procede al desahogo'de la' presente observacirjn 

con base en lo siguiente: 

Como el resultado de la revisón a la cuenta "Materiales y Sirninistros" y 
< ,  

"Servicios Generales" se detectb que por el importe total de $i,,774,257.65 

(un millón setecientos setenta y cuatro mi l  doscientos cinclenta y siete 

pesos 6511 00 MN), el .partido politico ' presentó documentación que carece 

de las requisitos fiscales de cantidad y costo unitario. 

Al respecto, es preCiso puntualizar lo establecido en el numeral 11.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fischlización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala la siguiente 

situación factica: 

Los egresos deberán estar respaldados con documentación que cumpla con 

los requisitos fiscales. 

para el análisis de la pres'ente irregularidad, resuita toral, la transcripcibn del 

m artículo 29-A del Codigo .Fiscal +e la Federacicin, el cual, regulá los 

requisitos fiscales que deben presentar la documentación comprobatori,a, 

que en la parte que interesa senala: 

"Artículo 29-A. Los comprobantes a que se refiere el aificulo 29 de - 
este Código, además de los requisitos que el mismo establece, 
deberá reunir lo siguien te. 

V Canfidad y clase de memncías o descrjpc~n del servicio qpe 
amparen \ 

VI. Valor unitario consignado en número e importe total consignado 
ndmero o letra, ad como el monto de" los impuestos que en los 
tGrminos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, 
desglosado por fase de impuesto, en su caso.. . " , 

Definidas las hipótesis que compone -e l  'numeral invocado' de ' las 
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lineamientos de fiscalizaci61-1, se desprende la obligación (de los partidos 

políticos de sustentar con la documentacidn comarabaturia sus esresos con 

' los requisitos fiscales, como cantidad,' clase de mercancía o descripción del 

servicio, cantidad v valor unitario. , 

En este orden de ideas, el partido político incurrió en la inobsewancia de la 

normatividad invocada, en virtud de tos siguientes razonamientos: 

En esta tesitura, en aras de solventar la irregularidad de mérito, el 

político presentó las facturas expedidas pbr los proveedores 

Compuservicios, SA de CV (F-3625 y 3635), Graciela Palomo Cortés (F- 

209), Noé Santana P6rez (F-1516) y, Rafael Goycoolea lnchaustegui (F- 

0826, 0828 y 0829), por un total de $1,734,122.65 (un millón setecientos 

treinta y cuatro mil ciento veintidós-pesos 651100 MN), con los requisitos 

fiscales que se habían emitido. 

Ahora bien, respecto de la factura emitida por el proveedor Comercial 

Aruba, SA de CV (F-8319) por $26,450.00 (veintiséis m11 cuatrocientos 

cincuenta pesos 001100 MN); solo exhibió copia fotostática, en la que a 

simple vista se detecta que no contiene la descripción de los productos v los 

costos unitarios de los bienes ,adquiridos, como lo señala la legislacibn , . en 

materia fiscal ya referida con anteriordad. . 

Por último, respecto de la factura número 30044 expedida p6r Grupo Sabila, 

SA de CV, por la cantidad de $13,685.00 (trece mil seiscientos ochenta y 

cinco pesos 0011 00 MN), el partido político no esgrimió argumento alguno ni 

presentó el original de la factura que corresponda por' dicha operadón. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente concluye que el Partido de la 

Revolución Democrática no presentó la documentación corn~robatoria que 

cumDla ponlos la' cantidad de $40,135.00 (cuarenta' 

mil ciento treinta y cinco pesos 001100 MN), que reuqe el requsito fiscal 

relativo a la comprobación original ' E> costo unitario y cantidad, - 
120 
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transgrediendo lo dispuesto en el numeral 11.1 de los Lineamientas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos y el artículo 29-A, fracciones V y VI del Código 

Fiscal de la Federación. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partidocpolitico, es sancionable al 

materializarse o actualizarse 'de manera exacta a ' la hipótesis legal 

establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del 'Distrito 

Federal, el'cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente de las 
raspohsabilidades 'en que incurran sus dirigeptes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

. . b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto' 
Electoral del Distrito Federal.. " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos,de 

fiscalizacibn, por parte del partido política, es sancionable 'tal como se 

establece en !a' tesis de jurisprudencia sustentada por 81' Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL.' LA VIOLACIÓN. A LOS LINEAMIENTQS' PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus terminos en , 

la presente resolución. 

Para finalizar, después da que este órgano cilegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido d e  la observación, es dable sostener que la misma n6  se 

solventó y e n  consecuencia, debe sancionarse al partido político poi la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el afliculo 369 del 

C6digo de la materia: 

D) En cuanto a la cuarta irregularidad detectada al Partido de la Revolución 

DemocrAtica, ubicada a fojas 237 a 238 >(doscientos treinta y siete .a 
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doscientos treinta y ocho) del Dictamen Consolidado, se expone lo 

siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes 

DEAP13602.07 d e  fecha 21 de noviembre de 2007, la Direcci6n Ejecutiva d e  

Asociaciones Políticas le informó al Partido Político lo siguiente: 

t , 

"Como resultado de la revrsi6n a las cuentas "Materiales y 
Sumín~~iros",~Servicios Generales': Yropagqnda': "Acfívjdades 
Políticas" "Aportacidn a la CampaFia Federal en Es~ecie" y 
"Activo FFijo", se determinaron erogacrones por un tofal de 
$ ?, 925,72.1.56 (un millón novecientos veinticinco vil setecientos 
veintiún pesos 56/700 MN) por las cuales no se anexó a las 
pdlizas respectivas los fest~gos y/o contratos y/o copia . del 
cheque expedido, incumpliendo con lo dispuesto en el numeral 
1 l .  1 de los Lineamienios del Ins titulo E/ecCoral del Distr~to 
Federal para la Frscalizaci6n , > de los Recursos @e 'los Partidos 
Pollticos, que a la letra dicen 

"1 l .  1 m Los egresos deberán ... estar respaldados con la 
documentacidn Ínterna y la que exprda la persona a quien se 
efectuó al pago. . . . " 

Por lo anfer106 se sojjcjfa la documentacidn referida para 
corroborar que los bienes y sewic~os adquiridos beneficiaron al 
Partído Politico y comsponderi a fos gastos íepartad6s, así como , 

que M a s  fueron pagados mediante cheque nóminativo a los 
proveedores, con fundamento' en el numerÉil 20.2 de los, 
Lineamíenfos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los fadidos Pollficos: que a la 
letra señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, teid& en todo 
momento la facultad de solicitar ... la documentacidn necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reporfado en los informes. Los 
Parfidos Politicos tena'rdn la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su confabi/~dad 
incluidos sus estados financieros." 

Con fecha 9 de enero de 2008, >el Secretario da Finanzas del ,Comit6 

Ejecutiva del Partido de la Revolucibn Democritica en el Distrito Federal 

presenf6 escrito a la Direcciiin Ejecutiva de Asociaciones Pgliticas, 

manifestando que: 

"OBSERVAC/~N 7 

Esa auforjdad solj~ita la documentacidn para corroborar que los 
bienes y servicios adquiridos benefician al Partido y además 
corresponden a los gastos reportados, Rara solventar esta 
observacidn se remiten los documentos precisados en el anexo 3. 
Se anexan 45 fojas y 2 revistas, las cuales su/icifo me sea0 
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devueltas a la brevedad posible. 

Cabe hacer la aclaración, que ,respecto de loS confratos 
celebrados con el proveedor Restaurante t-lispano Mexicano S.A. 
de C.  V a r n b ~ s  por & ~rnporle de $28,750 00 (velnftocho m11 
setecientos mncuenta pesos 00/100 M. N ) uno fue celebrado con 
fecha dos de mayo y otro con fecha quince de octubi-e, ambos del 
aAo dos mil siefe. Se remife copia de cada uno de ellós, 

Esa auforidad no debe desestimar que gran parfe de la 
ínforrnacidn que ahora suticita mediante el Anexo 3, fue 
proporcionada oportunamente para solventar las observaciones ' 

resultantes durante la confronta de fecha freínta y uno de agosto 
de dos mi! siete, stn embargo, ahora no sdlo la vuelve a requerir 
sino que incrementa .el requerimiento pidiendo festrgos y 
contratos ya proporcionados, situacidn que impide .el avance en ef 
desahogo de las obsen/acíones, pues el requerimiento de 
rnformacidn adicional no corresponde ' a una abservacidn 
subsistente, lo que -afecta la comprobacidn ds este Iristjtuto 
P olitico " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluy6 en  el Dictamen Consolidado a'foias 290 (doscientos 

noventa), lo siguiente: 

"Se detectaron erogacianes por un tofal de $22,000.00 (veintidds ,mi/ ' 

pesos 00/7 00 MN) por las cuales no se amxd a las pd11zas de egreso 
ndmeros 2514 y 467 de fecha 6 y 7 de diciembre de 2006 
respectivamente, la copia del cheque expedido, incumplíendo con lo 
dispuesto en el numeral 71. l de 10s Lineamienf~s del Instituto 
Ebctoral del Distrito Federal para la ~iscalizacidn de los Recursos de 
los Partidos Pollticos, que a la letra dice. 

" , 
. . e  

Derivado de lo anterior, se procede al desahoga da la presente observacibn 

con base en la siguiente: 

Como resultado de la revisión a las cuentas "Materillles.'y Suministros", 

"Servicios Generales", "Propaganda", "Actividades ~sliticbs" "Aportación a la 

Campaña Federal en Especie" y "Activo Fijo", se detectt, inicialmente el 

, importe observado por $1,925,721.56 (un rnilión novedentos veinticinco mil' 

setecientos veintiún pesos 561100 MN), dejando pendiente de acreditar la 

cantidad de $22,000.00 (veintidós mil pesos 0011 00 MN). . 
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Al respecta, es preciso puntualizar lo establecido en el numeral 11 ,i de los 

Lineamientos.de1 Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual seiiala las siguientes 

situaciones facticas: 

Los egresos deberán registrase contablemente. 

Los egresos se deben comprobar con dos tipos o clases de 

documentación: 

a) La interna, y 

b) La que expida, a nombre del partido político, la persona a quien se 

efectuó el pago, 

Cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales. 

En este orden de ideas, el partido político incurrib en la inobservancia dé la 

normatividad invocada, en virtud'de los siguientes razonamientos: 

El partido político no anexo a las pblizas de egresos identificadas con los 

números 2514 y 461 de fechas seis y siete de diciembre de dbs mil seis' 

respectivamente, en la copia del cheque expedido para cubrir los gastos 

asentadas en las p6lizas respectivas, por un total de $22,000.00 (veintidós 

mil pesos 001100 MV), tal y como se muestra en la siguiente tabja: 

En esta tesitura, si bies es cierto el infractor en aras de solventar la 
irregularidad de merito presentó documentación consistente en testigos y 

contratos por un importe de $7,903,721 -56 (un millón novecientos tres- mil 

setecientos veintiún pesos 561100 MN), del monto inicial que lb fue 

IMPOFTE 

$ 

$ 

PbLlZA 

señalado, dejó pendiente de presentar copia de los cheques que soportaran 

NUM. 
PE-2514 
FE-46.1 

documental las pólizas de egresos números PE-2514 y PE-461, sin qÚe el 
124 

FECHA - 
08-D~c-O6 
07-Dic-06 

TOTAL 
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paitido político argumentara algo o presentara probanza alguna en 

descargo de esos $22,000.00 (veintidós mil pesos 0011 00 MN). 

Así pues, esta autoridad electoral advierte que la irregularidad subsiste en 

los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya que el 

partido político, trasgredió el numeral 1 I .1 de los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito ~ i d e r a l  la Fiscalización de los Recursos d e  los 

Partidos Politicos. 

Por tanto, la conducta que se acreditb al padida politico, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera .exacta a la hipótesis' legal 

establecida en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones polffrcas, independientemnte de las 
respansabi/idabes en que incurran sus djryentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las cauias siguientes. 

. . . b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del fnsfitufo 
Electoral del Disfrito Federal.. . " . 

En este contex'to, se advierte que el incumplimiento a las linearnientos d e  

fiscalizacidn, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por e! Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumerica J.00212007, cuy6 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LlNEAMlENTOS PARA , LA 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PART~DOS POLÍTICOC 
, m 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en  sus términos en 

la presente resolución. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

cobre el contenido d e  la observación, es dable sostbnei que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido politico por la falta 

en  que incurrió de conformidad con el indice contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 
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E) En cuanto a la irregularidad quinta detectada al Partida de la Revolución 

Democrática, ubicada a fojas 243 a 244 (doscientos cuarenta y tres a 

doscientos cuerenta y cuatro) del Dictamen Consolidado, se expone lo 

siguiente: 

Mediante el oficio de notificación d e  observaciones subsistentes 

OEAP/3602.07 de fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección ~jecutiva d e  

Asociaciones Politicas le informó al Partido Político lo siguiente: 

"Derivado de fa revtsidn a la cuenta "Servicios Generales",, se 
determrnaron pagos pw el imporfe de $1 70,852.69 (ciento setenta mrl 
ochocrentos cincuenta y dos pesos 69/700 MN) que rebasaron, la 
cantidad equivalenfe a 100 veces el salarlo mlnimo general día& 
vrgente para el Dlstr/io Federal, por los que no se emitieron cheques 
ndmínalivos a favor de los prestadores de servrcios, Mcumpliendo 
con lo esfablec~o en el numeral 12 I de los Llneamienfos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalízaci6n de Ios 
Recursos de  los Paridos Políticos, que seAala: 

9 2 .  I Todo pago que efectúen los Partidos follhos que rebase la 
canfdad equivalente a 100 veces el salario minimo general diario 
vtgente para el Disirfla Federal, deberá realizarse mediante cheque 
nbminafivo " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité 

Ejecutivo del Partido d e  Ia Revolución Democrática en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Direccibn Ejecutiva d e  Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 

Esa autoridad sefiala que se realtzaron pagos que 
rebasaron el imporfe equívalenfe a -1 00 veces el salarjo mimmo 
general diario vigente para et Distrito Federal por 10s que no se 
emitieron cheques ndmínafivos " 

Sobre el partícular, se hace notar a esa autoridad que 
este órgano en todo momento cumplió con la normatividad en la 
materia, los casos aislados que fueron detectados obedecen a 
la negativa de los proveedores a aceptar que se cubrieran los 
pagos de modo disfrn fo, al efectivo, caso c!arisirno es el relativo 
a los pagos de servrcios teiefónms, en ks que, como la 
autoridad petfecfarnente conoce que las empresas que prestan 
dicho servicio par ningún motivo aceptan ,el hago del recibo con 
cheque de una cuenta $st(nta al nombre del cliente que 
contratd, de manera que todos 10s casos que refiere en la 

426 
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obseivac&?, s~endo que corresponden a tnmuebles arrendados 
con llnea telefdnica fue necesarro cubnr el pago en efecfivo, 
situación que se solrcíla sea considerada al emitir el dictamen 
correspondjente. " 

Una ver analizada [a respuesta emitida por el partido politico, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a foias 290 a 297 

(doscientos noventa a doscientos noventa y uno), lo siguiente: 

"El Instituto Polltico registró 'contablemente pagos por el importe de 
$1 70,852 69 (ciento se fen fa mi/ ochocientos cincuenta y dos pesos 
69/100 MN) que @basaron la cantidad equivalente a 100 veces e/  
salario mínimo general diario vrgente para el Distrito Federal, por 
los que no se emitieron cheques ndminativus a favor de ks 
prestadores de sew~cios, mmismos que se integran en el anexo 1 7 
del aparfado 13 de este Dictamen, incumpliendo con lo esfablecído 
en el numeral 12.7 de los Lineamientos del Instifufo Electoral del 
Distrito Fe&/ para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que sefiala: 

P 
. o  

El Dictamen Consolidado, da cuenta de que el partido político realizá 

erogaciones por las que no expidió cheques nbminativos a favor de los 

proveedores por el importe de $1 70,852.69 (ciento setenta .mil ochocientos 

cincuenta y dos pesos 691700 MN), que rebasaron la .cantidad equivalente a 

100 veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, 

incumpliendo con ello la establecido en el numeral 12.1 d e  los Linearnientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos, 

La integración de dicho importe, se detalla a continuaciún: 

SIN TEXTO 
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En este orden d e  ideas y después de la vaioraci6n a los <argumentos que 

opuso el instituto politico en su escrito de respuesta al requerimiento 

realizado por esta autoridad electoral, se puede deducir que no combate la 

observación en que incurrib, y por ende, no se ajusto a las disposiciones 

contenidas en el numeral 12.1, d e  los Lineamientos del Instituto Electoral 

de! Distrito Federal para la Fiscalización d e  los Recursos d e  los Partidos 

Políticos, en  virtud de  que únicamente se limito a manifestar que: "se hace 

notar a esa autoridad que esfe órgano 'en todo momento cumplió con la 
normatividad en la materia, los casos aislados que fueron detectados 

obedecen a la negativa de los prove,edores a aceptar que se cubrieran los 

pagos de  modo distinto al efectivo, caso ciarisimu es el relativo a los pagos 

da servicios te/ef6nicos, en los que coma la autoridad perfecta mente conoce 

que las empresas que presfan dicho servicio por ningún motivo aceptan el 
pago del recibo con cheque de una cuenta distinta al nombre del cliente que 

contrató, de manera que todos los casos que refiere en Ia observacibn, 

siendo que corresponden a inmuebles arrendados con Iln'ea felefonica fue 

necesario cubrir el pago en efectivo, situación que se solicita sea 

considerada a/ emitir el dictamen correspondiente. " 

En esta tesitura, el citado numeral d e  los Lineamientos de Fiscalización 

señala que: 

"12. .I Todo pago que efectlen los Partrdos Pollticos 
que rebase la cantidad equivalente a cren veces el sala& 
mlnlmo general diario vigen fe para el Distrito Federal, deberá 
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Atendiendo al contenido del precepto legal antes referido, resulta necesario 

señalar la obligacidn establecida por éste, en el sentido de que todo aquel 

pago que realicen los partidos políticos, que rebase la cantidad de cien 

veces el salario mínimo general diario vigente para el ~ istr i to Federal, debe 

realizarse mediante cheque nominativo. 

De tal suerte, que si las erogaciones que efectub el partido político por e[  

importe antes referido no las realizo con la formalidad requerida en el 

numeral transcrito, este órgano superior de dirección no puede más que 

corroborar lo que en su momento se observó en el Dictamen Consolidado, 

pues el hecho de que los gastos fueran generados por alguno o varios de 

los órganos internos del Partido de la Revolución Democritica en el Distrito 

Federal, en nada le obstaculizaba para ceñirse a la normatividad en materia 

de fiscalización y librar los cheques correspondientes cuando así lo 

ameritara cada egreso. 

Tampoco pasa inadvertido para este Órgano electoral administrativo que el 

partido político, de manera -permanente, debe procurar que el brgano 

interno encargado de la administración y las finanzas, instruya y actualice a 

los ciudadanos que están inmersos en la rendición de cuentas y én el uso 

de recursos públicos, ésto con la finalidad de que conozcan la normatividad 

de fiscalización de los partidos políticos, con el objeto de que en lo futuro, 

no incurran en este tipo de infracciones y asi, estar en posibilidad de cumplir 

con la obligación de librar cheques nominativos cuando se efectúen pagos 

que rebasen la cantidad de cien veces el salario mínimo general diario 

vigente para el Distrito Federal. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los termjnos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que el partido politico, trasgredió el numeral 12.1 de los ~inéamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos 
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Por tanto, la conducta que se acreditó al partido politico, es sancionable al 

materializarse o actualizarse. de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el artículo 368 inciso b} del C6digo Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones pollticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes,, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las cagas  s~guientes 

6) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Institufo 
Electoral del Distrito Federal.. " 

En este contexto, se advierte que el incumpiimientd a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZAC~ÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre et contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrid de conformidad con el índice contenidó en el artículo 369, 

del Código de la materia. 

F) En cuanto a la irregularidad sexta detectada al Partido de la Revoluci6n 

Democrática, ubicada a fojas 250 a 252 (doscientos cincuenta a doscientos 

cincuenta y dos) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes 

DEAP13602.07 de fecha 21 de noviembre de 2007, la Direcci6n Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas le informó al Partido Politico lo siguiente: 
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"Con fecha 20 de julio de 2007, se le remifteron al Partido de la 
Revolución Democrdtica en el Distrito Federal las observaciones 
resultantes de la f~scalización del Informe Anual Sobre -el Origen, 
Destino y Monfo de los Recursos relativos a 2006, así como de los 
Informes de Precampaiia correspondientes a dicho aAo, entre ellas, 
se incluyó la relatjva a la revisidn de los registros de f,mias 
autorizadas para el manejo de las .16 cuentas bancarias de los 
Comités Ejecutivos Delegacionales, aperturadas en el Banco HSBC 
México, SA, en las cuales se determinó que éstas no fueron 
manejadas en forma mancomunada por el Secretario de Finanzas 
del Partido de la Revolución DemocrAfica en el Distrito Federal 

Cabe mencionar que, con base en la ~nforrnacion y documenfacidn 
aportada por el Partido Politlco en sssidn de confronfa del 31 de 
agosto de 2007, la cual tuvo como objefivo frafar las presunfas 
irregularidades u omisiones, el Instituto Político comentó que 
"derivado de la observación formulada por los auditores de ese 
lnsfituto durante la revisdn, se solicitd al Comitd Ejecutivo 
Nacional la ampliacidn de poderes para que el suscrito pudiera 
suscribir tífulos y operaciones de crédito ... ", para lo cual 
proporcionó copia fotosfdtica del segundo testimonio ante e/ Notario 
Público 81, de la escritura número 37, V53 de fecha 13 de julio de 
2007, que contiene el poder general para pleitos y cobranzas, actos 
de adminisfracron y actos de dominio y para suscribir títulos y ' 

operaciones de cr4difo limitado, otorgado por el Parfido de la 
Revolucidn Democrdtica a favor del señor Marco Antonio Medina 
PBrez, el cual se considera fue tramitado en forma extemporanea 
con relación a la fecha en que dicho funcionario partidista fue 
nombrado Secretario de Finanzas del Partido P olítico en el Djstrito 
Federal ante e/ Instituto Electoral del Distrito Federal (18 de mayo 
de 2005) y por ende, responsable tanto del órgano inferno m 

encargado de la obtenoón y administracidn de los recursos 
generales y de campaña, como de manejar las cuentas bancarias 
en forma mancomunada de los Comités Ejecutivos Delegacionales. 

Por lo anterior, el Instituto Político incumpljá lo dispuesto en el 
numeral l .  1 de los Líneamientos del, Institufo Electoral del Distrito 
Federal para la Fí'scalizacibn de los Recursos de los Partidos 
Politicos, que señala: 

"1.1 Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos 
pollticos deberán depositarse, al sigujente día hábil de su 
recepcidn, en cuentas bancarias de cheques a nombre del partido 
poljfico, que serán manejadas mancomunadamente por el 
responsable del órgano interno encargado de la obtencidn y 
adminisfracidn de los recursos generales y de campaAá, además 
de la persona que el parfido designe para tal propdsito. .." 

Con fecha 9 de enero de 2008, él Secretario de Finanzas del Comité 

Ejecutivo del Partido de la Revolución Democrática en el C)istrito Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 

La autoridad seiiala que el Secretario de Finanzas no manejd /as 
131 
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16 cuentas bancarias de los Comitds Ejecutivos Delegacionales 
que se abrieron en el Banco HSBC M&xim S.A., no obstante que 
deben manejarse mancomunadamente por el responsable del 
órgano interno encargado de la obtención y administracidn de los 
recursos generales y de campaña. 

La autoridad sefíala que el poder que contiene la escritura 37,153 
de fecha 13 de ]u110 de 2007 fue frarnifado exfemporaneamente, en 
relaoón con la fecha en que el titular de la Secretarla de Finanzas 
del Parfido fue nombrado, sin embargo, la aufondad no se percato , 

durante la revisidn de la documentación , proporcionada en la 
confronta, que dicho poder sdlo contiene una ampliación del poder 
otorgado en la escritura 35,412 de 14 de septiembre de 2005, 
rectdn nombrado el funcmnartu atado, y que estg d&ma contiene e/ 
poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y 
dominio. Siendo un poder tan ampho fue aceptado por diversas 
instituciones bancarias en esos tgrrninos, y no fue slno hasta que la 
nueva administracidn de HSBC México, S A negd la apertura de 
las 16 cuentas que refiere, que fue necesario hacer la ampliación 
del poder en los términos exigidos por dicha institución bancaria 

Por lo tanto, en ningún momenfo se incumplió con el numeral 7.1 
de los Lineamienfos del Instituto Electoral del Distrito Federalmpara 
la Fiscaljzacidn de los Recursos de los Partidos Polít~cos, ya que de 
acuerdo con la documentación proporcionada .duran te la confronta 
de 37 de agosto de 2007, las 16 cuentas bancarias que refiere la 
autoridad si fueron abredas mancomunadamente por el órgano 
encargado de la obtenodn y administración de los recursos 
generales y de campaña, situacibh que se sokcita sea considerada 
para tener por solventada la presenta observacidn. " 

Una vez analizada los argumentos vertidos por el Partido de la Revolución 

Democrática en el Distrito Federal, en el Dictamen Consolidado a fojas 291 

ldoscientos noventa Y uno) se concluyó lo siguiente: 

"De la revisidn a los registros de firmas autorizadas para el manejo 
de las 16 cuentas bancarias de los Cornifes EJiecuf~vos 
Delegacionales (ver detalle en el anexo 12 del apartado 13 de este 
Dictamen), aperturadas en el Banco I-ISB C México, SA, se detemind 
que Bstas no fueron manejadas en forma mancomunada por el 
Secretario de Finanzas del Partido de la Revolución Democráfica en 
el Distrito Federal. 

Con base en lo anteriormente transcrito; y derivado del análisis jurídico 

contable a las constancias que integran el expediente de marras, esta 

autoridad electoral, advierte la necesidad de señalar el dispositivo legal que 

vulnerb con la conducta ya referida, siendo éste el numeral 1 .l de, los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Potiticos que a la letra reza: 



&w INSTITUTO DEL 015711170 ELECTORAL FEDERAL 

"1.í Todos los ingresos en efectiva que reciban los 
Partidos Políticos deberAn depositarse, al siguiente día 
hábil de su recepci6n, en cuenta bancarias de cheques a 
nombre del Partido Polít~co, que serdn manejadas 
mancomunadamenfe por el responsable del drgano 
interno encargado de la obtención y administracidn de los 
recursos generales y de campaña, ademhs de la persona 
que el pahdo designe para tal pmpós~to Las 
Asooaciones Politicas ' deberán mantener 
permanen femenfe informa do al Instif U ~ D  Electoral Disfrio 
Federal de quién es el titular de dlcho órgano Los 
registros contable de las cuentas bancarias deberdn 
conciliarse mensualmente con los estados de cuenta 
respecfivos, remiti8ndose con las firmas autorizadas de los 
funcionarios faculfados para ello, como anexo de los 
Informes anuales o de campaña, o bren cuando este lo 
solicite o lo establezcan los presentes linearnientos." 

De lo anterior, se infiere que tal dispositivo se compone de los elementos 

siguientes: 

a) Que los ingresos en efectivo que reciban los Partidos Políticos deberán 

depositarse al día siguiente de su recepción en cuentas bancarias de 

cheques a nombre del Partido Político. 

b) Que dichas cuentas deberán ser manejadas mancomunadamente por el 

responsable del órgano interno encargado de la' obtención y administración 

de los recursos generales Y de campaña, y de otra persona que designe el 

partido para tal propósito. 

c)  La obligación de las Asociaciones Políticas de informar al Instituto 

Electoral, sobre quien es la persona encargada de dicho órgano. 

d) La obligación de que los registros contables de las cuentas bancarias 

deberán conciliarse mensualmente con los estados de cuenta respectivos, 

los cuales serán remitidos como anexos de los informes anuales de 

campaña o cuando la autoridad lo solicite. 

De ahí, que resulte por dernás evidente, que el dispositivo legal invocado tiene por 

objeto regular la información respecto a los ingresos que las asociaciones politicas. 

manejen en instituciones bancarias. Teniendo como obligacibn en efecto, la 
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transparencia en el manejo de sus ingresos. 

Así las cosas, esta autoridad electoral advierte que la irregu1aridad"en 

estudio no fue solventada, ni mediante documentales, ni mucho menos con 

los argumentos esgrimidos por el partido político infractor, ya que a través 

de ellos, no aportó ningún elemento que lograra desvirtuar. la faIta,de mérito, 

ya que si bien es cierto presento coph simple del segundo testimonio ante 

el Notario Público 81, de la escritura número 37,153 de fecha ? 3  de julio de 

2007, para que el Secretario de Finanzas tuviera la posibilidad suscribir 

títulos y operaciones de crédito, también lo es que no es un elemento que 

dispensara la obligación del infractor en registrar al Secretario de Finanzas 

del Partido Politico en el Distrito Federal como persona autorizada para el 

manejo de las dieciséis cuentas bancarias delegaciqnales que le fueron 

observadas, motivo por el cual, esta autoridad electorál establece el 

incumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1,l de los multicitados 

lineamientos en materia de fiscalización. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera "exacta a la hipótesis legal 

establecida en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpafizantes, serán sancionados flor las causas siguientes: 

... b) lncumplan con las resoluoones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal.. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento's los linearnientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticas, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la ciave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A -LOS LlNEAMlENTOS PARA LA 

FISCALIZACIÓN DE LQS RECURSOS DE LOS P A R T I ~ S  POL~TICOS 
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ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución, 

Para finalizar, después de que este 'Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventb y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

G) Respecto de la irregularidad séptima detectada al Partido de la 

Revolución Democrática, ubicada a fojas 254 a 255 (doscientos cincuenta y 

cuatro a doscientos cincuenta y cinco) del Dictamen Consolidado, se 

expone lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes 

DEAP13602.07 de fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas le informó al Partido Político lo siguiente: 

"Derivado de la comparacidn entre el imporfe de los l~stados del 
inventario de bienes muebles proporcionados para la fiscalización 
del Informe Anual del a80 2006, que ascrende a un total de 
$3,228,824.96 (tres millones doscíenfos veintiocho mil ochocientos 
veinticuafro pesos 96/f00 MN) y el de >las cuentas contables 
relativas a bienes muebles, que según la Balanza de 
Comprobacidn modificada aportada por el Parfido Polífico en la 
sewón de confronta del 31 de agosto de 2007, la cual tuvo como 
objetivo tratar las presuntas irregularidades u omis~ones, ascienden 
a un total de $75,459,4 1 7.30 (quince millones cuatrocientos 
cincuenta y nueve mjl cuafrocientos diecisiete pesos 30/?00 MNJ, 
se determinó una diferencia de $7 2,230,592.34 (doce millones 
doscientos treinta mil quinientos novenfa y dos pesos 34/1OQ MN). 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo que establecen 
los numerales 26.1 y 26.4 de los Lineamienfos del lnsbtuto 
Electoral del Distrito Federal para la'~lscalizacidn de los Recursos 
de los Partidos Políticos, que sedalan: 

'26.7 Los partidos polificos fendran la obligacidn de llevar un 
registro contable de las adquisiciones de bienes muebles e 
inmuebles, complementándolo can un inventario físico que se 
deber4 incluir acfualízado en sus informes anuales ' 

'26.4 El control de inventarias de activo fvo se llevará a cabo 
mediante un sistema de asignación de números de inventario y 
listados para registrar los movimienfos de altas y balas, practicando un 
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inventario fís~co cuando menos una'vez al año dentro del trimestre 
mds prdximo al cierre del ejercicio, sirviendo estos listados como 
respaldo confable de la cuenta de activo fvo. ' 

Asimismo, se solicita la aclaración de la diferencia entre los l~stados 
del inventario de bienes muebles y los registros contables 
correspondientes con fundamento en el numeral 20.2 de los citados 
lineamienfos, que a la letra dice: 

'20 2 La Comisidn por conducto de la DEAP, fendrd en todo 
momento la facultad de solicitar.. . la documentacidn necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reporfado en los informes. Los 
Partidos Políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a iodos los documenfos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su confabilidad 
incluidos sus estados financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité 

Ejecutivo del Partido de la  evolución Democrática en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, 

manifestando que: 

Esa autoridad sefiala que derivado de la comparacidn de los 
listados de inventario de bienes muebles se encuentra una 
diferencia de $12,230,592 34 (doce millones dosoen tos treinta mi/ 
quinientos noventa y dos pesos 34/100 M# N.) entre los listados de 
inventario de bienes muebles y las cuentas contables relativas a , 

bienes 'muebles según /as balanzas de comprobaciún Para , 

solventar la presente observación se anexa la relacdn de las 
pdlizas de ajusfe referentes al activo fyo. Se anexan 177 fajas. " 

Una vez analizada los argumentos vertidos por el Partido de la Revolución 

Democrática en el Distrito Federal, en el Dictamen Consolidado a foias 291 

v 292 (doscientos noventa v unoca doscientos noventa v dos) se concluyo lo 

siguiente: 

"Se determinó una diferencia de $12,175,029.93 (doce millones 
ciento setenta y cinco mil veint;nueve pesos 93/i00 MN) entre el 
importe de los listados del inventaria de bienes muebles 
proporcionados para la fiscalización del Informe Anual del afio 2006, 
que asciende a un total de $3,228,824.96 (tres millones dosoentos 
veintiocho mil ochocientos veinticuafro pesos 9W100 #N), y el de las 
cuentas contables relativas a dichos bienes, que según la Balanza de 
Comprobación modificada y aportada por el Partido Polif~ca en 
respuesta a la notificactdn de las observaciones subsistenfes, 
ascienden a un total de $1 5,403,854.89 (quince millones 
cuatrocienfos tres mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 89/100 
#N). 
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Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

En la cuenta de "Activo Fijo" se determinó una diferencia de $1 2,175,029.93 

(doce millones ciento setenta y cinco mil veintinueve 'pesos 931100 MN) 

entre el importe de los listados del inventario de bienes muebles 

proporcionados para la fiscalización del Informe Anual del año 2006, que 

asciende a un total de $3,228,824.96 (tres millones doscientos veintiocho 

mil ochocientos veinticuatro pesos 961100 MN) y el de las cuentas 

contables relativas a dichos bienes, que según la Balanza de 

Comprobación modificada y aportada por el Partido Político en respuesta a 

la notificación de las observaciones subsistentes, la que asciende a un total 

de $15,403,854,89 (quince millones cuatrocientos tres mil ochocientos 

cincuenta y cuatro pesos 891100 MN) diferencia que se integra conforme a 

lo señalado en la siguiente tabla: 

I I I \ 
ESTATAL 1 $ 7,183,829.49 1 S 1,858,162.66 1 $ 

l C O M I T ~  EJECUTIVO 

I m r u n l  c 

SIBALANZA DE SI INVENTARIO DE 

BELEGACIONAL: 1 
Alvaro Obregbn. 752,586 25 
Azcapotzalco 1 471,237 99 

DIFERENCIA I 

Benllo JuArez 
Coyoadn. 
Cuajlmalpa de Morelos 
Cuauht&moc 
Guslavo A Madero 
lzta~alco 
lztepalape 

1 I I 
TOTAL l $  16,403,854.89 ] S 3,228,82496 ] $ 12,17$,028.93 

'No obstente que el Pafüdo Polltlco presentó el IisMdo de los Cmites Ejecutiws DeleQac[onales, estos listados no iefl$an los imporlss de los 

496,594 37 
1 18,433 80 

Magdalena Contreras 
Mguel Hidalgo 
Milpa Alta 

bienes muebles 

255.991 88 
352,804 19 

282,@96 30 
6?8,865.43 
346,566 26 
781,209 51 
991,521 65 
421,161 51 
968.357.85 

La conducta del infractor deviene en una trasgresión contenida en los 

numerales 26.1 y 26.4 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la FiscaIización de los Recursos de' los Partidos Potiticos, que 

230,566 19 
457,296 99 
360,415 11 

5,941 00 

1,699.50 
134,605 60 
11,368 00 

141.086 DO 

282,996 30 
61 2.924.43 
346,580 26 
779.51 0 O2 
856,916 05 
408,79351. 
827.271 85 

7,500 O0 
1 15.004 96 

223,066 19 
342.292,03 

+ 360.415 11 
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establecen lo siguiente: 

"26.1 Los partrdos pollticos tendrán la obligacibn de llevar un registro 
contable de las adquisiciones de bienes muebles e inrnuebles, 
complementdndolo con un inventario fisico que se deberá incluir actualizado 
en sus informes anuales. " 

"26.4 El control de inventarios de activo fuo se llevar4 a cabo medianfe un 
sistema de asignacidn de números de inventario y listados para registrar los 
movimienfos de altas y bajas, practicando un inventario ffsico cuando menos 
una vez al aiia dentro del trimestre más próximo al cierre del ejercicio, 
srrviendo estos listados como respaldo contable de la cuenta de activo íJo. " 

Sentado to anterior, es importante destacar las obligaciones a que se deben 

ceñir los partidos politicos, de conformidad a lo dispuesto en los dispositivos 

legalmente invocados, las cuales se listan a continuación: 

A. Llevar un registro contable de los bienes muebles e inmuebles 

adquiridos. 

B. Realizar un inventario físico que se deberá incluir actualizado al 

informe anual, el cual se deberá realizar dentro del ultimo trimestre 

cierre del ejercicio, sirviendo estos listados como respaldo contable 

del activo fiio. 

C. El control de inventarios de activo fijo se llevará a cabo mediante un 

sistema de asignacibn de números de inventario y listados para 

registrar 10s movimientos de altas y bajas 

En este orden de ideas, esta autoridad electoral advierte que el 

incumplimiento a los preceptos normativos legatmente invocados, dimana 

del hecho de que el infractor presentó los listados del inventario de bienes, 

muebles ascienden a un total de $3,228,82496 (tres millones doscientos 

veintiocho mil ochocientos veinticuatro pesos 961100 MN), sin embargo, los 

registros contables difieren de lo asentado en dichos listados, ya que se 

encuentran registrados contablemente bienes por un monto total de 

$15,403,854.89 (quince millones cuatrocientos tres mil ochocientos 

cincuenta y cuatro pesos 891100 MN). 

Por tanto, existe una diferencia entre los registros contables y los importes 

totales de los listados del inventario fisico por la cantidad $1 2,175,029.93 
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(doce millones ciento setenta y cinco mil veintinueve pesos 931100 MN), 

esto es, el partido politico no actualizó sus listados de inventario 

correspondientes al activo fijo, conforme a la balanza de comprobación 

modificada que present6 en respuesta al oficio de irregularidades 

subsistentes, es decir, la balanza de 'comprobación no se encuentra 

adecuadamente respaldada en virtud de que los listados son su soporte 

documental, tal y como lo señala el numeral 26.4 de los lineamientos en 

materia de fiscalización. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido politico, es sancion,able al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el articulo 368 inciso b) del C6digo Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
sirnpafizanfes, serán sancionados por las causas stguíenfes: 

. . . b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos' del Instituto 
EIecforaI del Distrito Federal.. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los Iineamientós de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE, LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS< POL~T~COS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos én 

la presente resaiucibn. 

Para finalizar, despues de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al .partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 
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H) En cuanto a la irregularidad octava detectada al Partido de la Revolucion 

Democrática, ubicada a fojas 259 a 260 (doscientos cincuenta y nueve a 

doscientos sesenta) del Dictamen Consol idado, se expone lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes 

DEAP13602.07 de fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas le informo al Partido Político lo siguiente: 

"Del andlisis realizado a las respuestas de los proveedores a las 
solicitudes de confirmación de las operaciones efectuadas con -el 
Partido Polifico durante el ano 2006, así como de la informacrón y 
dacumentacidn derivada de la sesidn de confronta de las presuntas 
irregularidades u omisiones, se determinaron facturas reporfadas 
por los proveedores por un importe de $2,056,326 87 (dos millones 
cincuenta y seis mil trescíenfos veín-4is pesos 87/f00 MN) que no 
fueron confabilizadas ,y en consecuencia reportadas en el Informe 
Anual de aAo 2006. 

Por lo anterior el Parfido Polltico hcurnplio con lo establecrdo en el 
articulo 37, fracción 1, inciso b) del Código Electoral del Disfrito 
Federal y los numerales 11.7 y 77 1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los 
Recurs~s de los Partidos Políficos que a la letra dicen. 

Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalizacidn del Consejo General del Instituto Electoral del. Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos 
que reciban por cualquier modakdad de financiamiento, asl como 
su empleo y aplicacidn, atendiendo a las siguientes reglas. 

l. lnformes anuales: 

b) En el informe anual ser& reportados los ingresos totales y 
gastos orúinarias que los partidos.. . hayan realizado durante el 
ejerci~io objeto de¡ informe. 

"1 7.1 Los egresos deberan registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentaoón interna y la que expida la 
persona a quien se efectu6 el pago " 

"17 i El informe anual deber6 ser presentado.. En él serán 
reportados los ingresos totales y gasfos ordinarios que los parfidos 
pollficos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 
Todos los ingresos y los gastos que se reporten en el informe anual 
deberán estar debidamenfe registrados en la contabilidad del 
partido en el Distrito Federal (Catálogo de cuentas)." 

Por lo anterior, se solicita la documentación que respalde tanto el 
registro contable de las facturas referidas como su presentacibn en 
el Informe Anual del aAo 2006, con fundamento en el numeral 20.2 
de los citados lineamientos, que a la letra dice: 
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"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento la facultad de solicitar.. . la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Parfidos Polificos tendrán la obligaci6n de permitir a la aufarrdad 
electoral el> acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros". 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité 

Ejecutivo del Partido de la Revoluci~n Dernocratica en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 

Para solventar la presente observacibn se remíte la 
documentaci6n que respalda el registro cotilable. Por lo que se 
anexan 2 pólizas de diario con su respefivo soporte; oficio de fecha 
24 de agosto de 2007, dirigido a Unión lmpulsora de Hoteles S.A. 
DE C V ;  oficio de fecha 78 de septiembre de 2007, drrigido al C. 
Marco Antonio Medina Pdrez; oficio número SF/DC/400/07, de 
fecha 25 de septiembre de 2007; oficio número SF/074/07, de 
fecha 3 de septiembre de 2007; y oficio de fecha 5 de septiembre 
de 2007, dirtgido al C. Marco Antonio Medina Pérez; as1 como la 
factura ndmro 3 173. 

Cabe hacer mencidn que de la factura número 3085, se desprende 
que el cliente es el Comité Ejecutivo Nacional, en virtud de que 
aparece su domicilio ubicado en Benjamin Franklin #84 

Se anexan 14 f o j a  en original, las que solicito sean devueltas a la 
brevedad " 

Una vez analizada los argumentos vertidosmpor el Partido de la Revolucibn 

Democrática en el Distrito Federal, en el Dictamen Consolidado a foias 292 

a 293 (doscientos noventa v dos a doscientos nóventa y tres) se concluyó lo ' 

siguiente: 

"Derivado de las respuestas a las solicitudes de confirrnacidn de 
operaciones de proveedores efectuadas con' el Partido Polít~co 
durante el ailo 2006, se determinaron facturas confirmadas por los 
proveedores por un importe de $87 1,789.53 (ochocientos setenta y un 
mil setecientos ochenta y nueve pesos 53/100 MN), que no fueron 
contabilizadas y no se reportaron en el Informe Anual de dicho aAo, 
importe que se integra en el anexo 14 del apartado 73 de este 
Dictamen 

II ... 

Derivado de lo anterior, se procede al estudio de la presente irregularidad 
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con base en los siguientes razonamientos: 

De manera preliminar debe apuntarse que la instancia fiscalizadora se 

encuentra obligada en términos de lo que establece el procedimiento de 

fiscalización previsto en el articulo 38, del Código Electoral del Distrito 

Federal, a realizar una revisión contable a los ingresos y egresos de los 

partidos políticos en un determinado ejercicio, utilizando para tal efecto, 

diversas técnicas de contabvidad y de' auditoria, entre las que'destaca, la 

denóminada "confirmación de operaciones", la cual es un método práctico 

de investigación y prueba que el contador publico utiliza para compi-obar la 

razonabilidad de la información financiera que le permita emitir su opinbn 

profesional. 

A mayor abundamiento, la "confirmación" según ,las normas , y  

procedimientos de auditoria, emitidas por el Instituto Mexicano de 

Contadores Pu blicos, A.C refiere que es 'Ya obtención de una comunicación 

escrita de una persona independiente de la empresa examinada y que se 

encuentre en posibilidad de conocer la naturaleza y 'condiciones de la 

operación, y por lo tanto, confirmar de una manera vslida uh hecho o 

transacción que afecta a la empresa examinada." 

Al respecto, cabe destacar que los procedimientos de confirmación de 

operaciones llevados a cabo paramla obtención de mayores elementos de 

autenticidad, son tecnicas que permiten a quien las aplica conocer la 

veracidad de las operaciones reportadas, debidamente validadas por el 

lnstituto Mexicano de Contadores PiSblicos. 

Con base en la anterior, y después de analizar la naturaleza jurídica de la 

"confirmación de proveedores" es claro que las irregularidades dictaminadas 

por la autoridad electoral son producto de la revisión exhaustiva al origen, 

destino y monto de los recursos del Partido de la' Revolución Democrática 

en el Distrito Federal en e! ejercicio dos mil seis, misma que se aiustó a las 

normas y procedimientos legales, que permitieron de manera razonada y 

fundada arribar a la irregularidad anteriormente transcrita. 
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Derivado de dicho procedimiento de auditoria se detectaron diversas 

erogaciones que no fueron registradas en la contabilidad de la partido 

político, determinándose primeramente el monto de $2,056,326.87 (dos 

millones cincuenta y seis mil trescientos veinfiseis pesos 871100 MN); sin 

embargo, de la respuesta a la notificación de irregularidades subsistentes, 

el instituto político, en aras de solventar la presente irregularidad, presentb 

diversas documentales, arribando esta autoridad electoral a los siguientes 

razonamientos: 

[.Se presento el escrito de respuesta de fecha dieciocho de septiembre de 

dos mil siete de la empresa Unión lmpulsora de Hoteles, SA de CV, el cual 

aclara que las facturas fueron pagadas y entregadas al Com'ité Ejecutivo 

Nacional del Partido. Confirmando tal circunstancia, el oficio número 

SF/DCl400.07 de fecha veinticinco de septiembre de dos mil siete, suscrito 

por el C.' Israel Briones Hernández,> Director de Contabilidad de la 

Secretaria de Finanzas del Comite Ejecutivo Nacional del Partido de la 

Revoluci6n Democrática, mediante el cual confirma que las operaciones 

realizadas con el proveedor Unión lmpulsora de Hoteles, SA de CV, fueron 

pagadas con viáticos de los Comités Ejecutivos Estatales y por et Comité 

Ejecutivo Nacional, por actividades desarrolladas en la Ciudad de MBxico, 

en consecuencia, aclaró el importe de $67,829.84 (sesenta y siete mil 

ochocientos veintinueve pesos 84/7 00 MN), 

11. Por otro lado, exhibió copia simple de las pólizas de egresos números 

5820480 y 68968015 de fechas diecinueve de mayo y diez de junio del 

dos mil seis respectivamente, así como de los cheques respectivos que 

respaldan el registro y pago de las erogaciones por un importe de 

$34,500,00 (treinta y cuatro mil quinientos pesos 0014 00 MN) y $1 2,707.50 

(doce mil setecientos siete pesos 5011 00 MN) en favor de los proveedores 

Sabas Castillo Rodrlguez y Juan Carlos Cabrera Calvo, derivadas de la 

campaña electoral de la otrora Coalición "Por el Bien de Todos" en el 

Distrito Federal, mismas que fueron verificadas con los auxiliares 

contables utilizados para la fiscalización de los Informes de (Gastos da 
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Campaña Sujetos a Topes, por lo que estas operaciones & consideran 

aclaradas. 

Ill. Ahora bien, respecto del escrito de respuesta del C. Sabas Castillo 

Rodriguez, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil siete, medianté el 

cual aclara que la factura número 3173 por un total de $839,500.00 

(ochocientos treinta y nueve mil quinientos pesos O O l l O O  MN), fue 

cancelada en virtud de que la operacibn no se realizo, desvirtuando la 

observación en dicho importe. 

IV. Por último, por lo que hace a la copia simple de la factura número 

3085, se aprecia a simple vista que el cliente es el Comité Ejecutivo 

Nacional, en virtud de que en el apartado en donde se debe asentar el 

domicilio en dicho documento aparece calle "8enjamín Franklin #84", 

situacidn que aclara el porque dicha factura por Un importe de $230,000.00 

(doscientos treinta mil pesos 001100 MN) no fue registrada contablemente 

por el Partido Político en el Distrito Federal. 

Así las cosas, esta autoridad electoral considera que aún existen 

operaciones que no fueron aclaradas y registradas' contablemente y en 

consecuencia reportadas enel informe anual de 2006 por un importe de 

$871 ,789.53 (ochocientos setenta y un mil setecientos ochenta y nueve 

pesos 531100 MN), el cual se integra de conformidad a la siguiente tabla: 

SIN TEXTO 
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Impresores en Offset y Serigrafla, SC de RL de CV 

Sabas Castillo Rodriguez 

Por lo anterior, dicha omisión trasgrede el inciso b) fracción I del articulo 37 

del Código de la materia, que obliga a los instituto politicos a reportar todos 

los ingresos y egresos totales que hayan sido realizados durante el ejercicio 

que se reporte; además, los numerales 11 .l y 17.1 de tos Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos 

de los Partidos Políticos, los cuales establecen que los egresos deberán 

estar registrados contablemente, respaldados documental mente y 

reportados en el informe anual, Cabe resaltar, que el partido político del 

mismo modo violenta lo dispuesto en el numeral 20.2 de los lineamientos 

en cita, toda vez que éste, al no reportar operaciones realizadas con los 

proveedores que se asientan en la anterior tabla, obstaculizii a Iá autoridad 

electoral información y documentación para que ésta, llevara un adecuado 

proceso de fiscalizaci6n, y de esta forma, pudiera corroborar la veracidad 

de lo reportado en su informe anual. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al >partido politico, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 
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establecida en el articulo 368 incisos a)  y b) del Cadigo Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

Zas asoctaciones políticaq independientemente de las 
responsabilidades en que ~ncurran sus dirigentes, miembros o 
simpa fizanfes, serdn sancionados por las causas siguientes: 

a )Incumplan con las obligaciones, o por cualquier medio 
violen las prohibíc~ones y demás disposiciones aplicables de 
este Cdd~go. 
... 6) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal.. " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observacibn, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurriú de conformidad con el indice contenido en el ariícu!a 369 del 

Código de la materia. 

1) Con relacion a la novena irregularidad que se le imputa al partido político 

advertida a fojas 266 a 267 (doscientos sesenta y seis a doscientos sesenta 

y siete) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13602.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, a través 

del cual la Dirección ~jecutiva de Asociaciones Politicas, informó' al Partido 
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de la Revolución Democrática en el Distrito Federal la falta que se 

reproduce a la letra: 

"La Balanza de Comprobación aportada por el Parfido Polltico 
en la sesidn de confronta celebrada el 37 de agosto de 2007, 
refleja en 'Deudores Diversos' y 'Anticipas', saldos al 31 de 
diciembre de 2006 por $975,693 57 (novecientos setenta y 
cinco mil seiscientos noventa y tres pesos 51/700 MN) y 
$Y, 1 14) 670.42 (un milldn ciento catorce 'mil seiscientos setenta 
pesos 4211 00 MN] respecfivamente, los cuales incluyen saldos 
con antigdedad mayor a un año por un imporfe de $796,892.17 
(sefecientos novenfa y seis mil ochocientos noventa y dos 
pesos 7 7/100 MN) y $551,898.92 (quinientos cíncuenfa y un mil 
ochocientos noventa y ocho pesos 92/100 MN) 
respectivamente, los cuales a la fecha de la fiscalización no 
fueron aclarados ni comprabados " 

Por lo anterior, el parfido político incumplid con lo establecido 
en los numerales 7 1 ? y 25.3 de los Lineamientos del Inst~tuto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra seAalan. 

"11.1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la 
documenfacidn interna y la que expida, a nombre del Partido 
Político, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentacidn deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente requísitada . . . " 

"25.3 Los Partidos Políticos debedn preparar y presenfar su 
balanza anual de comprobacián y estados financieros básicos 
(Esfado de Posicdn Financiera y Estado de Resultados) ,que 
deberdn formularse de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados " 

Asimismo, se solicita la documentación sobre la comprobación o 

recuperacidn de los saldos deudores y de los anticipas otorgados, en su 

caso, las pólizas de registro contable, la balanza de comprobación 

modificada, así como el Informe Anual modificado, con fundamento en el 

numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a la letra dice: 

"20 2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrd en todo 
momento la facultad de solicitar.. . la documeritacidtr necesarta 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Los Partidos Pollticos fendran la obligación de permitir ir la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que respalden sus ingresos y egresos, as/ como a su 
contabilidad incluidos sus estados f/nancierosl'. 
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Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Cornite 

Ejecutivo del Partido de la  revolución^ Democrática en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 

Esa autoridad solicita la documentación sobre la comprobación 
o recuperacidn de saldos deudores. Para solventar la presente 
observación, se remiten entre otras, dos pólizas de diario con 
su respecf~vo soporte, relabvo a/ saldo atrrbuido a Lorenzo 
P&rez J~ménez, asimismo se remite copia @S/ oficio dirig~do al 
Comif4 Ejecutivo Nacional de este Instituto Polít~co, por el que 
se solicita la devolución del importe de $623,749.56 (seiscientos 
veintitr&s m7 setecienfos cuarenla y nueve pesos 5#1 b0 MN), 
el Oficio dirigido al Director Jurldico del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrdfica de fecha 3 
de diciembre de 2007, asl como 26 palizas de diario con su 
respectivo soporte. Se anexan 122 fojas. " 

Del análisis y revisión a los comentarios y documentación anexa al escrito 

presentado por el partido ,político, consistente en veintisiete pólizas 

contables de diario y la documentación comprobatoria respectiva, escrito de 

la Secretaria de Finanzas identificado con el número RLIPRD-DF11912007, 

así como de la 8alanza de Comprobación y los auxiliares contables 

modificados al treinta y uno de diciembre del ano bos mil seis, se determinó 

lo siguiente: 

De las veintisiete pólizas contables, veinticinco de ellas afectan a la cuenta 

"Anticipas"; sin embargo, veintitrés de éstas ya habían sido presentadas por 

parte del partido político durante el proceso de revisión para la 

comprobación de los saldos de las subcuentas "Marras Geraldine Martinez 

Sanchez", "Blanca lrma Jasso Cruz" y "Efectivale, SA de CV", y las dos 

restantes en la sesión de confronta de las observaciones 'resultantes, 

celebrada el día treinta y uno de agosto del año dos mil siete, para la 

subcuenta "Lorenzo Perez Jiménez", por [o cual no fueron consideradas por 

la autoridad electoral para acreditar la comprobación de las subcuentas 

referidas. 

Con relacibn a lo anterior, de las veintisiete phlizas contables, es pertinente 
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hacer la aclaración que mediante las números 4005 y 4006, ambas dé fecha 

treinta y uno de diciembre del año dos mit seis, el partido político registró 

contablemente en gastos la documentación comprobatoria que sustenta la 

disminución de los saldos de la cuenta "Anticipos" por un total de 

$401,50Q.00 (cuatrocientos un mil quinientos pesos 001100 MN), atendiendo 

este monto de la obsewaci6n. 

En este tenor, el escrito de la Secretaria de Finanzas del Comité Ejecutivo 

del Partido de la Revoluci6n Democrática en el Distrito Federal, identificado 

con el nGmero RLIPRD-DFII 912007, de fecha tres de diciembre del año dos 

mil siete, mediante el que se solicito información al Director Ejecutivo del 

Comité Ejecutivo Nacional, respecto de la demanda laboral que motivó el 

embargo de la cuenta de cheques numero 0425559383 del Banco HSBC, 

por la cantidad de $623,749.56 (seiscientos veintitrés mil setecientos 

cuarenta y nueve pesos 561100 MN), y el escrito del Partido de la 

Revolución Democratica en el Distrito Federal, promovido ante la Junta 

Especial número 10 local de Conciliación y Arbitraje en el ~ is i r i to  ~ederal, 

que fue presentado en la sesibn de confronta de las observaciones 

resultantes, celebrada el día treinta y uno de agosto del año dos mil siete, 

solo acreditan las acciones para la recuperación del saldo referido; sin 

ern bargo, estos documentos no se consideran como comprobaci6n del 

saldo en cuestión y toda vez que el partido político en el Distrito Federal y la 

autoridad electorat desconocen la sit'uación actual de los recursos bancarios 

embargados, se sigue razonando como pendiente de reintegrar o 

compra bar. 

Por otro lado, el saldo en la cuenta "Deudores Diversos" al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil seis, se incrementó de $975,693.51 (novecientos 

setenta y cinco mil seiscientos noventa y tres pesos 511100 MN) a 

$5,508,427.71 (cinco millones quinientos ocho mil cuatrocientos veintisiete 

pesos 7111 00 MN), resultando una variacidn de $4,532,734.20 (cuatro 

millones quinientos treinta y dos mil setecientas treinta y cuatro pesos 

201100 MN), de la cual el importe de $4,530,044.00 (cuatro millones 

quinient~s treinta mil cuarenta y cuatro pesos 001100 MN) se deriva de los 
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recursos entregados al Comité Ejecutivo Nacional, para el pago de 

impuestos. 

En otro contexto, del importe de $4,530,044,00 (cuatro millones quinientos 

treinta mil cuarenta y cuatro pesos 001100 MN), registrado'contablemente 

en diciembre del año dos mil seis, en la cuenta "Deudores CEE, el partido 

politico presentó anexo a la respuesta de notificación, las observaciones 

subsistentes, la póliza de diario 801 de fecha uno de noviembre de dos mil 

siete, sustentada con los recibos bancarios de pago de contribuciones 

federales correspondientes al Impuesto Sobre la Renta ylal Impuesto 'al 

Valor Agregado por el total referido, así como la relación mensual de los 

impuestos retenidos al personal del Partido de la Revolución Democrática 

en el Distrito Federal, documentos que sustentan y cancelan en el año dos 

mil siete, los gastos a comprobar del Comité Ejecutivo Nacional registrados 

en el año dos mil seis. 

En esta lógica, el Consejo ~ex icano para la Investigación y Desarrollo de 

Normas de lnforrnacibn Financiera (CINIF) determinó que los objetivos de 

los estados financieros de las entidades con propósitos lucrativos y no 

lucrativos, antes contempladas en la serie "B" de los Boletines emitidos por 

la Comisión de Principios de Contabilidad del IMCP, formen parte de tos 

conceptos definidos en la serie NIF A, la cual constituye el marco 

conceptual normativo que sirve de base para el desarrollo y establecimiento 

de nomas particulares de información financiera de las entidades. 

Debido a que son mas las similitudes que las discrepancias entre la 

informacion de una entidad lucrativa y una entidad con fines no lucrativos, 

se consider6 conveniente conformar, en un solo documento la normatividad 

aplicable a los objetivos de los estados financieros, independientemente del 

tipo de entidad. 

En las normas que integran la serie NIF A emitidas por el Consejo Mexicano 

para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información ,Flnandera se 

encuentra la denominada NIF A-7, Presentación y Revelacibn, que señala: 
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ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS 

Párrafos quinto y sexto: 

Por limitaciones prácticas de espacio, es frecuente que los estados 

financieros requieran de notas, las cuales son explicaciones que amplían el 

m origen y significado de los datos y cifras que se presentan en dichos 

estados; proporcionan información acerca de la entidad y sus transacciones, 

transformaciones internas y otros eventos, que la han afectado o podrían 

afectarla económicamente; así como, sobre la repercusión de políticas 

contables y de cambios significativos: Debido a lo anterior, las notas 

explicativas a que se ha hecho> referencia forman parte de los estados 

financieros. 

Las notas a los estados financieros deben presentarse siguiendo un orden 

lógico y consistente, considerando la importancia de ta información 

contenida en ellas, en la medida que sea práctico. Las notas que 

correspondan a informaci~n significativa deben relacionarse con los 

correspondientes renglones de los estados financieros. 

Párrafos penúltimo y Último: 

Se permite que una entidad presente algunos de sus activos pasivos 

utilizando una clasificación de corto y largo plazo y que otros se presenten 

solamente en orden de su disponibilidad y exigibilidad, cuando el asi hacerlo 

proporciona información que es confiable y más relevante. La necesidad de , 

adoptar una base de presentacibn mixta, se presenta cuando-una entidad 

tiene operaciones de diverso tipo. 

Cualquiera que sea el metodo de clasificación que se adopte,, deben 

revelarse, por cada renglón de activos y pasivos, los importes que se espera 

recuperar o liquidar en más de doce meses contados a partir de la fecha del 

balance. 
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OTRAS REVELACIONES 

Párrafo tercero: 

Si la información explicativa, relativa a cambios en la presentación de los 

estados financieros y sus notas, correspondientes a periodos anterjores, 

continúa siendo relevante en el periodo actual, dicha, información debe 

seguir revelándose, 

En este sentido, se considera que el partido político presenta en su 

información financiera, saldos en la cuentas "Deudores Diversos" y 

"Anticipos" saldos al treinta y uno de diciembre del año dos mil seis, con 

antigüedad mayor a un año por un importe de $788,892.17 (setecientos 

noventa y seis mil ochocientos noventa y dos pesos 171700 MN) , y  

$150,398.92 (ciento cincuenta mil trescientos noventa y ocho pesos 9211 00 

MN) respectivamente, sin notas explicativas que señalemi son susceptibles 

de recuperarse en mas de doce meses posteriores a su registro y por los 

que no se proporciono la documentación interna que acredite la 

comprobación o recuperación de dichos saldos. 

Por lo tanto, el instituto político no fue acucioso en.observar lo estipulado en 

el numeral 25.3 de los Llneamientos del Instituto Electoral del ~iktr i to 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 

relativo a que "Los padid~s políficos debéran preparar.. . esta dos financieros 

básicos ...q ue deberán formularse de acuerdo a principios'de contabilidad.. " 

Así las cosas, el partido politico no solventb la observación, toda vez que no 

proporcionó la documentación sobre la aclaración, comprobación o 

recuperación al respecto. 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvó en el Dictamen Consolidado a foias 294 (doscientos 
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noventa y cuatro), en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"El Parfido Político no proporcionó las pdljzas de ' r-egisti-o 
contable, la Balanza de Comprobación, el Informe Anual 
modificado, así como la documentacidn interna que acredite la 
comprobacíón o recuperaoón de los saldos que al 31 de 
dioembre de 20016, se reflejan en la Balanza de Comprobacón 
modificada, en la cuenta 'Deudores Diversos', que no tuweron 
movimientos durante el ejercicio 2006, por un importe total de 
$796,892 17 (seteoentos noventa y seis mil ochocientos 
noventa y dos pesos 17/100 MN), el cual se integra en el anexo 
15 del apartado 13 de este Dictamen 

Asimismo, el instituto Poljtico fampoco proporcionó la 
documentación referida anteriormente, que acredite la 
comprobac16n o recuperaoón de los saldos que al 31 de 
diciembre de 2006, se reflejan en la Balanza de Comprobacíón 
modificada, en la cuenta 'Anticípos', que no tuvieron 
movimientos durante el ejercicio 2006, por un inipotfe lotal be 
$7 50,398.92 (ciento cincuenta mil trescientos noventa y ocho 
pesos 92/100 Mhr), mismo que se integra en el anexo 25 del 
apartado Y 7 de este Dictamen. 

Las situaciones anteriores incumplen con lo establecido en los 
numerales 11. í y 25.3 de los de los Lineamíentos del lnstítuto. 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaoón de los 
Recursos de los Partidos Polífjcos, que a la letra seAalan * "  

Sentado lo anterior, esta autoridad electoral procede a advertir los 

siguientes razonamientos de hecho y de derecho: 

En el Dictamen Consolidado, se determinó al Partido de la Revolución 

Democrática en el Distrito federal, que no presentó pólizas de registro' 

contable, balanza de comprobación, informe anual modificado, así como 

documentación interna que acredite ' la comprobación o recuperación de 

saldos al treinta y uno de diciembre de dos mil seis. 

Esta situación se presentó en dos cuentas, como se aprecia a contiriuaciiin: 

a) En la cuenta "Deudores Diversos" se refleja en la balanza de 

comprobación modificada, que no tuvieron movimientos du,rante\el ejercicio 

correspondiente a dos mil seis, por un importe total de $796,892.17 

(setecientos noventa y seis mil ochocientos noventa y dos pesos 171100 

MN). 



filEDl INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

b) En la cuenta "Anticipos" se reflejan en la balanza de comprobación 

modificada, que no tuvieron movimientos durante el ejercicio del año dos mil 

seis, por un importe total de $150,398.92 (ciento cincuenta mil trescientos 

noventa y ocho pesos 9211 00 MN). 

Ahora bien, en el supuesto de que los bienes o servicios sean realizados 

con los recursos otorgados y registrados en las cuentas "Deudores 

Diversos" y "Anticipos", estos se convertirán en un gasto, el cual deberá 

registrarse contablemente en las cuentas de resultados correspondientes y 

con el respaldo documental respectivo. 

Sin embargo, al Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal 

se solicitii la documentacibn sobre la aclaraciCin, comprobación o 

recuperación de los saldos deudores y de los anticipos otorgados, en su 

caso las p6Iiras de registro contable, la balanza de comprobacibn 

modificada y el informe anual modificado. 

Así bien, al caso concreto ésta conducta transgrede lo dispuesto en el 

numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distritp Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, toda vez que 

el partido político estaba obligado a sustentar con la documentación 

comprobatoria este egreso que reportó en el &o dos mil seis. 

En consecuencia, al no haber aportado el partido político la documentación 

sobre la aclaración, comprobacirjn o recuperación da los saldos deudores y 

de los anticipos otorgados, eri su caso las pblizas de registro contable, la 

balanza de comprobación modificada y el informe anual modificado, lo 

conducente es que dicha falta subsiste para efecto de sanción. 

Así las cosas, tenemos que el numeral 11.1 de los lineamientos de 

fiscalización impone como obligación a los partidos politicos, el que: 

Y . .  Los egresos deberán registrase contablemente y estar respaldados con 

la documenfaci6n interna y la que expida, a nombre del partido político, la 
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persona a quien se efectu6 el pago. .. ", esto es, que los egresos se deben 

comprobar con dos tipos o clases de documentación: 

1) La interna, y 

2) La que expida, a nombre del partido politico, la persona a quien se 

efectuó el pago. 
. , 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hjpbtesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

' Las asociaciones políticas. serdn sanoonados por las 
siguientes causas:. :. Incumplan con las resoluciones o acuerdos 
del Instituto Electoral del Disfrifo Federal" 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada par el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTQRAL. LA VIOLACIQN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSQS DE LOS PARTIDOS POL~T~COS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolucibn. 

Con el objetivo de finalizar este considerando, después de que este brgano 

colegiado se ha pronunciado sobre el contenido de la observación, es dable 

sostener que la misma no se solventó y por tanto, debe sancionarse 'al 

partido político por la falta en que incurrió de conformidad con el índice 

contenido en el articulo 389, del Código de la materia. 

J) En lo tocante a la décima irregularidad que se le atribuye al partido 
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político, ubicada en fojas 270 a 272 (doscientos setenta a doscientos 

setenta y dos) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado Con la clave. 

DEAP13601.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, ta 

Direcci6n Ejecutiva de Asociaciones Pol iticas, le informó al Partido Pol itico 

lo siguiente: 

"De la comparación entre los saldos iniciales de la Balanza de 
Comprobacidn del aiío 2006, proporcionada por el Parttdo Político 
para la fiscalizacidn del lnforme Anual respecfivo, de las cuentas 
"Bancos", "Deudores Diversos" y "~nticipos" y los saldos finales'de la 
Balanza de Comprobacidn anualizada que fue presentada 
inicialmente por el Instituto Polltico para la fiscalización de 2005, se 
determinaron las siguientes diferencias - 

AI respecto, derivado de la fiscalízación del Informe Anual de 2005, el 
Partido Polltico anexó a su respuesta al oficio de notificación de 
observaciones subsistentes, la 'modificación de la Balanza de 
Comprobacidn anualizada de dicho aAo, en la que se reflejaron 
saldos diferentes, de las cuentas "Bancos", "Deudores D~versos" y 
"Anticipos", a los que se reflejaban en la Balanza de Comprobación 
que fue presentada inicialmente por el Instituto Políf~co para la 
fiscalizaci6n respectiva, diferencias que corresponden a las del 
cuadro anterior, y que se deben, según la respuesta del Partido de la 
Revolucidn Democráfica, a la depuracidn y cancelacibn, de cuentas. 

No obstante lo anferior, la autoridad elecfoml estabieció en e/ 
DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA C O M ~ S I ~ N  DE 
FISCALIZACI~N EN RELACIÓN CON LOS INFORMES ANUALES 
SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS DE 
LOS PARTIDOS POL/T/COS, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO 2005, que no se proporcionó el soporfe documental que ' 

respalde la cancelación respecfiva, ni se efectuaron las aclaraciones 
correspondientes, por consiauiente, se consideraron no 
solventadas las observaciones que motivaron las depuraciones y 
cancelaciones de saldos de las cuentas "Bancos': "Deudores 
Diversos" y "Anticipos", por consigu~ente se incumple con lo 
establecido en el numeral 11 7 de los Lineamientos del Institufo 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, . . . " 

. 
DIFERENCIA 

-$ 1,466,107.75 
25,828,893.48 , 

1,919,919.85 
$ 26,282,705.58 

CUENTA 

Bancos. 
Deudores Diversos. 
Anticipos. 
TOTAL 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administración y Finanzas 

SALDOS DE LA BALANZA DE 
COMPROBAC~~N 
1NICtAL DE 2006 
$ 216,984.24 
1,740,755.50 
2,899,523.97 
$ 4,257,263.71 

FINAL DE 2005 
-$ 1,249,123.51 
26,969,648.98 
4,819,443.82 
$ 30,539,969.29 



del Comitb Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito 

Federal presentb escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 

Respecto de las cuentas "Bancos", "Deudores Diversos" y 
"Anficipos" y las diferencias sobre los saldos finales de la 
Balanza de Comprobacjbn anualizada, qire como fue seaalado 
en su oportunidad obedecen a la depuracidn y cancela,cidn de 
cuentas, esa autoridad no debe pasar por alto que no obsfanfe 
que el Dictamen Consolidado relativo a la revisión de informes 
correspondiente a 2005 no consideró por solventada las 
observaciones, Bsfe al derivar en la ímposici6n de una sanción 

- 

en estos rubros fue impugnado, como bien conoce esa 
autoridad, ante el Tribunal Electoral del Distrito Federal, sin que 
a la fecha este órgano juzgador haya emitido una resolucidn 
que la misma haya quedado firme. 

En fa/ virtud, al estar sub judice el punto que nos ocupa, y al no 
exisfir una disposicidn específica sobre la cancelacibn de , 

saldos pendienfes es corifrad~cforio que esa autorrdad en el 
penúltimo párrafo de la obsewacjdn 12 del oficio 
DEAP/3602 07 requiera que eh su caso, se proporcione la 
autorización de su cancelación, ya que se ignora en qué 
ibrminos ser6 satisfactoria para la ,autoridad, pues en cada 
caso que el titular de esta Secretaria, no obstante que cuenta 
con los mas amplios poderes para representar a esta entidad 
polltica y determinar financieramente lo que mejor convenga, 
según lo que disponen los arficulos 37 y 38 del es fa fui^ del 
Partido de la Revoluoón DemocrAfica ha cancelado créditos, la 
autoridad desestima tal autortiación si0 que emita un 
lineamienfo sobre las caracferísticas que debe éste cubrir para 
tener por cumplido el requerimiento. 

Como podr6 apreciar esa autoridad la indefinicidn en este 
punto es controversia1 respecto a /a garantla de seguridad 
jurídica del . brgano que representd, lo cual debe ser 
considerado por esa autoridad al emitir el Dictamen 
correspondien te, 

No obstante lo anterior, se ham de/ conocmriento de esa 
autoridad que para cubrir las posibles omisiones que esa 
autoridad pudiera atribuir a las acdiones para depurar cuentas 
como las que nos ocupa y que se han traido a la actualidad 
aun cuando corresponden a ejercicios anteriores, se han 
realizado diversas gestiones para que el Consejo Estatal 
otorgue poderes específicos al que suscribe en su cardctsr de 
titular de la Secrefarla de Finanzas, con los oficios números 
SF/669/06 y SE1672476 dirig~dos al CorniiB @ecutívo Estatal, y 
recientemente se aprobó la modificacidn al Reglamento para la 
Administración y Manejo de los Ingresos y Egresos y Recursos 
Materíales del Partido de la Revolución Democrdttca, el cual 
por cieho ya obra en poder de esa autoridad. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido política, la autoridad 
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electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a foias 294 a 295 

[doscientos noventa cuatro a doscientos noventa y cinco); lo siguiente: 

"Se determinaron diferencias entre los saldos iniciales de /a Balanza 
de Comprobacíón del a80 2006) proporcionada por el Partido P olífico 
para la fiscalizacibn del Informe Anual respectivo, de las cuenfas 
"Bancos", "Deudores Diversos" y "Anficipos" y los saldos finales de la 
Balanza de Comprobación anualizada que fue presentada 
inicialmente por el lnsfifu to Político para la fiscalízacidn de 2005, 

De lo anterior, el Parfido de la Revolucidn Democrática no 
proporcionó el soporte documental que respalde la depurac~ón y 
cancelacidn de saldos de las cuentas "Bancos': "Deudores Diversas" 
y "Anticipas': situacidn que incumple lo establecido en los numerales 
-1 -2, y 1 l .  1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distr~to 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Polfticos, que a la letra señalan 
... 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Respecto a la irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el numeral 

1.2 de los tineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala las 

siguientes situaciones facticas: 

"1.2 Tanto los insresos en efectivo como en especie que 
reciban los partidos políticos por cualquiera de las modalidades 
de fhanciamienfo, deberán reqistrase canta blemenfe, y estar 
sustentados con la documentaci6n correspondiente en férrniflos 
de lo establecido por el Código y los presentes lineamientos" 

Transcrita la hipótesis que compone este numeral se deduce la obligación 

de respaldar los inaresos con su documentacion pertinente. 

Asimismo, el numeral 11 .? en la parte que interesa, regula: 

"11.7 Los eqresos deberán registrarse contablemente y &r 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a nombre 
del Parfido Político, la persona a quien se efectuó el pago. Dcha 
documentación deber6 cumplir con los requisitos que exigen las 
dispowciones fiscales aplicables debidamente requis~tada.. . " 

Definidas la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 



II4STITUIO ELECTORAL 

obligación de respaldar los ecrresos con su do_cumentaciÓn interna. 

Asimismo, tomando en consideración que la irregularidad de merito deriva 

de una omisibn de naturaleza contable, es menester apuntar el mandato 

establecido en el numeral 25.3 en la parte que nos interesa señala: 

"25.3 Los partídos polificos deber& preparar y presentar su 
balanza de comprobación y estado financieros básicos ..que 
deberan formularse de acuerdo con los principios de 
contabilidad qeneralmente aceptados". 

En este orden d e  ideas, resulta toral para el estudio del presente análisis, 

la invocación de los siguientes principios contables: 

"De conformidad con lo establecido en la NIF C- 1 "Efectivo" emitido 
por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 
Normas de ln forrnacidn Financiera por Efectivo se entiende: 

Lo consfiturdo por moneda de cutso legal o sus equvalentes, 
propiedad de una entidad y disponibles p5ara una operación, tales 
comon cala, billetes y monedas, depówtos bancarios en cuentas de 
cheques, g~ros banacarios.. . " los cuales se establece que "El rengl6n 
de efectivo debe mostrarse en el balance general como la primara 
partida del activo circulante, excepto cuando existan restricciones 
formales en cuanto a su disponibilidad o al fin en que esta 
destinado", as1 como que " los sobresiros reportados- Por las 
instituciones que integran el sisfema financiero, deben mostrarse 
como pasivo a corto plazo,. ."asi como, que las restricciones deben 
revelarse en los estados financieros. 

Respecto a las esfirnaciones para cuentas de dudosa, de 
conformidad con lo establecrdo en la NlF A-3 "Necesidades de los 
usuarios y objetivos de los Esfados Financier~s", emitido ,por el 
referido Consejo Mexicano para la Investigaci6n y Desarrollo de 
Normas de Información Financiera, en el que se establece entre otros 
aspectos que, los esfados financieros basicos (Balance General Y 
Estados de Resulfadosl y las notas que son parfe integrante de los 
mismos> (las cuales sirven para complementar información financiera 
relevante), son un medio de comunicacidn, que deben de cumplir el m 

objetivo de informar sobre la situao6n f~nanciera, por lo que las 
transacciones deberdn ser reveladas de acuerdo a normas de 
inftrrmacjión financiera v reglas parficuIares esfablecidas 

Por su parte la NlF 12-3 "Cuentas por Cobrar", en el que se sefíala 
que, las estimaciones Dara cuentas incobrables deberán ser 
mosfradas en el Balance General, así como establecer en dicho 
balance o en las notas a 19s estados financieras, las restricciones que, 
tengan por condicionada su recuperabilidad 

Asimismo, dentro de los objetivos de los procedimienfos de auditorla 
esfa blecidos en el Boletin 5 1 10 "Ingresos y Cuentas por Cobrar" de 
las Normas y Procedimientos de Audiforia, se establece la 
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comprobacidn del reqisfro de las estimaciones necesarias Rara 
cuentas de dudosa recuperacidn, así como su revelación en los 
esfados financieros. " 

La obligación de los partidos políticos de respaldar sus eqresos,e ingresos 

con la documentación interna y correspondiente; pues en el caso de 

sobregiros bancarios, aun y cuando representen pasivos eh caso de no ser 

cancelados, pueden constituirse en ingresos, mismos que deben reflejarse 

en su estados financieros; asi mismo, respecto a las estimaciones de las 

cuentas por cobrar, rubro que representa un egreso, deben estabtecerse en 

el Balance General. 

Dicho lo anterior podemos determinar que el partido político, no subsana la 

irregularidad en comento en virtud d e  los razonamientos siguientes: , 

En este orden de ideas, en aras de 'solventar la irregularidad, la institución 

política manifestó que, la autoridad electoral no debía de pasar por alto el 

hecho de que había una impugnación pendiente de resolver por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, referente a las cuentas de "Bancos", Deudores 

diversos y Anticipos de las diferencias que presentaron en el informe anual 

de dos mil cinco por la depuracibn y cancelacion de cuentas, y por tal 

motivo al encontrarse sub judice, se ignoraba el fallo de la autoridad. 

Así mismo, determinó que en virtud de las facultades con que cuenta el 

titular de la Secretaria de Finanzas, mismas que indico se establecen en los 

artículos 38 y 39 del estatuto del Partido de la  evolución Democrática, con 

las cuales puede representar al instituto político y determinar lo que 

financieramente le convenga, en ejercicio de estas Últimas, ha cancelado 

créditos, 

Por Último, señalb que a efecto de cubrir la omisiones que esta autoridad le 

pudiera determinar respecto a las acciones para depurar cuentas, habia 

realizado diversas gestiones para que el Consejo Estatal otorgue poderes 

específicos al Secretario de Finanzas, lo cual respaldo con los. oficios 

SFIBB9106 y SF1672106 mismos qúe fueron dirigidos al Comité Ejecutivo 



INSTITUTO ELECTORAL 

Estatal; así mismo, agregó que recientemente se había aprobado la 

modificación al Reglamento para la Administraciún y Manejo de los Ingresos 

y Egresos y Recursos Materiales del partido de la Revolución Democrática. 

En este orden ideas, del valor y alcance a las pruebas y .manifestaciones 

vertidas por e! partido político, se co l i~e  que pretende solventar la 

irregularidad con la manifestación del juicio que interpuso en contra de la 

resolución RS-004-07 v que por lo mismo esta sub iudice; sin embargo, 

hasta que la autoridad judicial no se pronuncia al respecto, para conocer el 

sentido referente a la cancelación y depuración de las cuentas, esta 

autoridad electoral determina que el partido político no ha presentado la 

documentación que respalde las acciones para -la recuperación y 

comprobación de los saldos cancelados en las citadas cuentas; por otra 

parte, respecto a las pruebas presentadas por el partido politico, consistente 

en reglamento referido, se arroja las facultades del secretario de finazas; 

empero, esta autoridad electoral en ningún momento ha desestimado las 

facultades de dicho funcionario d e >  la institución política, por lo que sus 

manifestaciones y pruebas no desvirtúan la obse wacidn. 

Por tanto, esta autoridad electoral destaca que el partido politico no 

presentb ninslin documento que acredite el origen de los saldos 

cancelados, por un importe de -$1,466,107.75 (menos un millón 

cuatrocientos sesenta y seis mil pesos ciento siete pesos 751100 MN), de la 

cuenta de "Bancos", por tanto, esta autoridad electoral la desconoce, por lo 

que resulta que dicho importe representa la posibilidad de considerarse un 

ingreso derivado de la anulación de los sobre qiros, e[ cual no fue registrado 

ni sustentado con la documentación correspondiente. 

En este orden de ideas, como resultado de la revisión de las pruebas 

aplicadas al rubro Cuentas por cobrar, durante el proceso de fiscalización 

de 2005 y 2006, fue el de la determinación de la antigüedad de los saldos 

de las cuentas "Deudores Diversos" y "Anticipos", basado en la comparación 

de cifras que las integran, pues, esta situación representa un factor de 

riesgo que afecta el de la institución politica, por lo que se 
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desprende que el partido político, no realizó el registro contable de ninsuna 

estimación, mismas que procedió a su cancelación Y por los cuales no 

presentó la documentación que acredite las acciones para la recuperaci6n 

vlo comprobación. 

Cabe de destacar que los importes de la cuenta "Deudores Diversos" y 

"Anticipos" corresponden a $25,828,893.48 (veinticinco millones 

ochocientos veintiocho mil ochocientos noventa y tres pesos 48100 MN) y 

$1,919,919.85 {un millón novecientos diecinueve mil novecientos diecinueve 

pesos 851100 MN) respectivamente, tos -cuales representan derechos 

exigibles de cobro considerables en beneficio de la institución política de los 

cuales no presentó la documentación que acredite la imposibilidad de su 

cobro. 

Por tanto, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que el Partido de !a Revolución Democratica en el Distrito Federal, 

trasgredió la hipótesis contenida en los numerales 1.2, y 11.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn 

de los Recursos de los Partidos Políticos, que constituye en la especie, la 

omisión de presentar aclarada la documentación interna correspondiente a 

sus ingresos y egresos. 

Por tanto, las conductas que se acreditaron al partido político aludido, ,son 

sancionables al materializarse o actualizarse de manGra exacta a la 

hipótesis legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código 

Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

". . . Las asociaciones pollticas.. serdn sancionadas, por las 
causas siguientes:. . . lncumplan con las resoluc~ones o acuerdos 
del Instituto Elecforal del Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta del partido político 

infringe lo dispuesto en la normatividad electoral ablicable a los procesos de 

fiscalización. Entre otras previsiones, las contenidas en tos Lineamiantos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la FiscalizaciQn de los Recursos 
162 



f i m F  INSTITUTO DEL 01571170 ELECTORAL FEDERAL 

de los Partidos Políticos. De lo anterior, en la especie es aplicable la 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Elei=toral del Distrito Federal, 

identificada m con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE , 

LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido 

citada en la presente resolución y que para efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al partido politico por la falta en 

que incurrió de conformidad con el Índice contenido en el articulo 369, del 

C6digo de la materia. 

K) Con relación a la décima primera irregularidad determinada visible a 

fojas 275 a 276 (doscientos setenta y cinco a doscientos setenta y seis) del 

Dictamen Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

Mediante el oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13602.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informo al Partido Pollico 

lo siguiente: 

"El Parfido Político, no presentó junto con el Informe Anual 
correspondiente a 2006, la siguien fe información y 
documentación. 

a) Registro individual y centralizado d e ,  las aportaci~nes en 
d~nero que en el ejercicio haya realizado cada persona facuitada 
para ello. 
b) inventario fisico actualizado de los bienes muebles e 
inmuebles, correspond~ente a los Comités Ejecutivos 
Delegacionales de Benifo Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa, 
Cuauhtdmoc, Gustavo A. Madero, Mtlpa Alta y Venustiano 
Carra hza. 

Cabe sefialar, que si bien es cierto esta información y 
documenfacidn, el Parfido Político las proporcionó durante el 
proceso de /a fiscalización, iambikn lo es que se prekenfaron en 
forma extempordnea. 
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Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en 
los numerales 4 6 y 17.4 inciso e) de Ios Linearnienius de/ 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los 
Recursos de los Partidos Polítrcos, que a la letra dicen- 

"4.6 El drgano interno encargado de la obtención y administración 
de los recursos generales y de campana de cada parfido político 
deber4 llevar un registro individual y centralizado de las 
aportaciones en dinero que en un ejercicio haga cada persona 
facultada para ello. Este regisfro permitir6 conocer el 'monto 
acumulado de los donativos de cada persona y se remitirá a la 
Comisión, por conducfo de la DEAP, junto con el informe anual." 

"7 7.4 Junto con el informe anual, deberdn remitirse a la autoridad 
electoral: 

e) El 10 venfarto fjsico a que se refiere el lineamie~~o 26, '" 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas dé1 Comité 

Ejecutivo del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal 

presentb escrito a la Direccion Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 

"Respecto de que no se presentó con el informe anual la informacion 
y documentaci6n que indica esa autoridad, es de destacar que la 
misma reconoce que durante el proceso de fiscalización contó en 
fodo momento con lo requerido, le fue proporcionado el acceso a 
todos los archivos y documentaoón solicitada, de fa/ manera que 
pudo conocer como se ejereid el gasto y emitir las presenfes 
O bservacione8 " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido politico, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a foias 295 a 296 

(doscientos noventa y cinco a doscientos noventa y seis), en torno a esta 

infracción, lo siguiente: 

"El Insfifuto Político, no presentó junto con el Informe Anual 
correspondiente a 2006, la siguiente informacidn y documentaci6n~ 

a) Registro individual y centralizado de las aporf aciones 
en dinero que en el ejercicio haya realizado cada persona facultada 
para ello. 
b) Inventario flsico acfualizado de los bienes muebles e 
inmuebles, correspondiente a los Comitbs Ejeclitivos Delegacionales 
de: Benito Judrez, Coyoacdn, Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Gustavo A. 
Madero, Milpa Alta y Venustiano Carranza 

Cabe sefialar, que si bien es cierto esta mformacián y 
documentacidn, el Instifuto Político las proporciond durante el 
proceso de la físcalízación, fambídn lo es que se presentaron de 
forma extemporánea. 
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Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en los 
numerales 4.6 y 17 4 inciso e) de los Lineamientos del Instifufo 
Electoral del Distrito Federal para la F~scalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos.. . . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

En el rubro Aspectos Generales se detectb que el 'partido politico omitió 

presentar junto con el informe anual: 

a) Registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero que 

en e[ ejercicio haya realizado cada persona facultada para ello. 

b) Inventario fisico actualizado de los bienes muebles e inmuebles, 

correspondiente a los Comités Ejecutivos Delegacionales de: Benito 

Juárez, Coyoacán, ~uajimalba, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 

Milpa Alta y Venustiano Carranza. 

Ahora bien, respecto, de la obsewación identificada con el inciso a), 

referente a la ornisi~n del partido polltico de presentar junto con e[  informe 

anual el registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero que 

en el ejercicio haya realizado cada persona facultada para ello, es preciso 

puntualizar lo establecido en el numeral 4.6, de 14s Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos 

de los Partidos Políticos, que en la parte que interesa sehala: 

El Órgano interno encargado de la obtención y administraci~n de los 

recursos generales y d e  campaña de cada Partido Politico deberá: 

1) Llevar registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero 

que en un ejercicio haga cada persona facultada para ello. 

2) Remitirse a la Comisión, por conducto de la DEAP, iunto con e1 
informe anual. 

Asimismo, por lo que hace a la observación identificada en el inciso b), 
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referente a la omisión del partido político de presentar el inventario fisico 

actualizado de los bienes muebles e inmuebles, correspondiente a los 

Comités Ejecutivos Delegacionales de: Benito Juhrez, Cayoacan, 

Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Milpa Alta y Venustiano 

Carranza, es preciso puntualizar lo establecido en el numeral 17.4, inciso 

e), de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que dispone: 

Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad electoral: 

1) El inventario ffsico a que se refiere el linearniento 26; 

Definidas las hipótesis que componen los numerales invocados se 

desprende la obligación de los partidos políticos de presentar junto con el 

informe anual el registro individual y centralizado de las aportaciones en 

dinero que en el eiercicio haya realizado cada persona facultada para ello y 

el inventario físico actualizado de bienes muebles e inmuebles; por lo que 

resulta evidente que los dispositivos invocados tienen por objeto que los 

institutos políticos cumplan con las formalidades dispuestas en dichos 

numerales por lo que hace a la presentación de la documentación aludida 

Por tanto, la referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad del 

partido político, puesto que se trata de una norma de interés público que 

debi6 ser acatada por el mismo en los términos y la forma que el 

ordenamiento legal en comento preve. 

Así bien, en aras de solventar la irregularidad en comento, el partido político 

en su escrito de fecha nueve de enero de dos mil ocho, manifiesta que 

respecto de que no se presento con el informe anual la información y 

documentacibn que indica esa autoridad, es de destacar que ta misma 

reconoce que durante el proceso de fiscaljzacicin contb en todo momento 

con lo requerido, le fue proporcionado el acceso a todos los archivos y 

documentación solicitada, de tal manera que pudo conocer como se ejerció 

el gasto y emitir las presentes observaciones. 
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Derivado del alcance y valor de la argumenfacidn hecha por el partido 

político, se desprende que no es atinente para desvirtuar la irregularidad de 

mérito, ya que si bien es cierto la docurnentaci6n fue proporcionada por el 

partido político, también los es que la presentd de forma extemporanéa, 

toda vez que lo hizo durante el proceso de fiscalizacjón y no junto con el 

informe anual, como lo ordenan los lineamientos de fiscalización. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en [os términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el partido político trasgredi6 las hipótesis contenidas 

en la normatividad invocada, que constituye en la especie, la omisión de 

presentar junto con el informe anual, registro individual y centralizado de las 

aportaciones en dinero que en el ejercicio dos mil seis haya realizado cada 

persona facultada para ello, e inventario físico actualizado de los bienes 

muebles e inrnuebles correspondiente a los Comités Ejecutivos 

Delegacionales de: Benito Juárez, Coyoacan, Cuajimalpa, Cuauhtémoc, 

Gustavo A. Madero, Milpa Alta y Venustiano Carranza. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipotesis legal 

establecida en el articulo 368 inciso b) del CCidigo Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones polltícas, independienfemenfe de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigenfes, miembros o 
simpafizanfes, serán sancionados por las causas sígutentes: 

... b) locumplan con las resoluciones o acuerdos del Instltufo 
Electoral del Disfr~io Federal . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el ~ribunal Electoral 

del Disf rifo Federal, identificada con la' clave alfanumérica J.002i2007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
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FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus terminos en 

la presente resolución. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solvento y en consecuencia, debe sancionarse al partido potítico por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, 

del Código de la materia. 

L) Con relación a la décima segunda irregularidad determinada visible a 

fojas 276 a 279 (doscientos setenta y seis a doscientos setenta y nueve) del 

Dictamen Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13602.07 de fecha veintiuno de nodembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informó al Partido Político 

lo siguiente: 

"Del Financiamiento Público que el Partido Político recibió para 
Actividades Ordinarras Permanentes, que ascendió a la cantidad de 
$94,498,699.20 (noventa y cuatro millones cuatrooentos noven fa y ocho 
mil seiscíenfos noventa y nueve pesos 20/.100 M#), no se destinó por lo 
menos el 2% para el desarrollo de sus fundaciones o insfifutos de 
invesf~gación, el cual ascenderla a $1,889,9 73.98 (un millbn ochocien fos 
ochenta y nueve mi/ noveoenfos setenta y 6es pesos 98/100 MN], 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 30, fraccidn l, inciso c) del 
Cddigo Electoral del Disfrito Federal, que indica 

"Articulo 30. Los Partidos P olíftcos : 

l. Para el sosfenimiento de actividades ordnarias permanentes- 

c) Cada Parfido Pollfico deberá destinar anualmente por lo menos el 2% , 

del financiamiento público que reciba, para el desarrollo de sus 
fundaciones o institutos de investigaci6n. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité 

Ejecutivo del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva, de Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 
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Para solventar esfas observaciones es de adverfir que con oficio nomero 
SF/099/07 de fecha 31 de octubre de 2007, este órgano remitió como 
alcance a la confronta, documentación comprobatoria relatiw a estas 
observaciones con las que se acredita un importe total anual de 
$2,723,849.03 de acttvidades relativas a capacítactón, invesfigaoan 
política y edioón de la Revista Coyuntura, actividades en las que esfe 
órgano polltico fuvo una participacibn conjunta con aquél. 

Cabe destacar que el importe de $1'889,973.98 relativo a las 
actividades de ~nvesfigacidn quedá incluido en ,las transferencias 
realizadas por este drgano al Comité Elecutivo Nacional, por el que se 
aportan los recursos y se da debido cumplímien fo. 

Lo anterjo< considerando el cr~terjo emlf~do por el Tribr ma) Electoral 
al resolver el expediente TEDF-JEL-023í2007 y sin que pase 
desapercibido a esa autoridad que el legislador al eniitir el Códlgo Electoral 
del Distrifo Federal vigente eliminó totalmente en el articulo 4 1 la A 

obligación de destinar anualmente cantidad alguna para el desarrollo de 
fundaciones o institutos de invesfigación, lo cual nos conduce a que esa 
autoridad considere aplicar el principio de la ley más fa lrorable al reo " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluyo en el Dictamen Consolidado,- a fojas 296 a 297 

(doscientos noventa y seis a doscientos noventa y siete) en torno a esta 

infracción, lo siguiente: 

"El Partido Polftico no des tind del F~~anciarnien to Público que reobid 
para Actividades Ordinarias Permanentes, que ascendió a la cantidad 
de $94,498,699.20 (noventa y cuatro millones cuatrocienfos noventa 
y ocho mil seiscienfos noventa y nueve pesos 20/.100 #N), por lo 
menos el 2% para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de 
invesf,gacjh, e/ cual ascenderia a $1, 889, 973 98 (un 'millbn 
ochocientos ochenta y nueve mil novecientos setenta y tres pesos 
9W.100 M#), incumpltendo lo establecido en los artículos 25 Mciso I) y 
30, fracción 1, inciso cJ del Código Electoral del ~isf r i to  Federal, que 
indica' , 

Derivado de to anterior, se procede al desahogo d é  la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por las partes, se procede al 

estudio de la infracción señalada dentro del rub'ro "ASPECTOS 

GENERALES", por la cantidad de $1,889,973.98 (un millón och~cientos 

ochenta y nueve mil novecientos setenta y tres pesos '981100 MN), toda vez 
169 
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que el partido político no destinó el 2% de su financiamiento anual para el 

desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigación, tal y como se 

desprende de las documentales que obran en autos. 

La referida omisión incumple con la obligación señatada en el articulo 30, 

fracción 1, inciso c), del Código Electoral de[ Distrito Federal, cuyo contenido 

se transcribe a continuación: 

"Articulo 30. Los Partidos Pollticos que por sl mismos hubieren obfehido 
por lo menos el 2% de la vofacidn total emitida en la eleqcidn de 
Diputados a la Asamblea Legislativa por 'el principio de representación 
proporcional,, tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, independen temente de las demás prerrogativas otorgadas 
en este Código, conforme a las disposiciones siguien fes: 

l. Para el sostenimiento de activrdades ordinarias permanentes4 
... 

c) Cada Partido Poft,co beberá destinar anudrnente por Io menos e/ 2% 
del financiamiento público que reciba, para el desarrollo de sus 
fundaciones o institutos d e  inve~tigación. " 

De igual forma, es oportuno sefialar que vulnera el inciso 1) del articulo 25 

del Código Electoral del ~istr i to Federal, el cual señala como obligación de 

los partidos políticos que Bstos, deberAn utilizar las prerrogativas y aplicar el 

financiamiento pUblica de acuerdo a lo establecido por el mismo 

ordenamiento legal invocado, a lo cual el instituto político en cita no dio 

cabal cumplimiento. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende , la 

obligación de los partidos políticos de destinar por lo menos el 2% del 

financiamiento público que se les entreque para el desarro!lo de sus 

fundaciones o institutos de investidacion v de utilizar las prerrogativas y 

aplicar el financiamienta ~hbl ico conforme lo ordena el códiao de la materia, 

de lo cual se desprende que los disppsitivos invocados tienen por objeto 

que los institutos políticos fomenten y desarrollen la cultura política y 

democrática de sus militantes y simpatizantes a través de la creación de sus 

fundaciones o institutos de investigación, destinando el porcentaje previsto 

para ello. 
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Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisas que la 

referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad del partido político, 

puesto que se trata de una norma de interés público que debió ser acatada ' 

en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento lo prevé, 

ya que a través de dicho medio, es que las asociaciones políticas difunden y 

divulgan entre el conglomerado social, sus ideales y principios, los cuales 

asumen en aras de fomentar y difundir la cultura politica y democrática, 

como parte de las obligaciones a que se encuentran constreñidas, mismas 

que deben observar al ser garantes de la difusi6n d,e la cultura democrática, 

y a su vez como entidades de interés publico. 

En aras de solventar la irregularidad en comento, el partido poliiico presentii 

a la autoridad electorat mediante el escrito número SF1099107 de fecha 31 

de octubre de 2007, diversas documentales, en el cual habían anexado 

documentación comprobatoria con la que manifestaban su voluntad de dar 

cumplimiento a la observacion a este respecto, se resalta que algunas de 

éstas no fueron consideradas por haber sido presentadas 

extemporaneamente para desvirtuar las observaciones subsistentes, a 

saber copia fotostatica relativa a la presentación al Instituto Federal 

Electoral de los Informes de las Actividades Especificas del Comité 

Ejecutivo Nacional, correspondientes a los cuatro trimestres del ejercicio de 

2006 en las que se reportan las erogaciones por la revista' COYUNTURA, 

así como 78 pbliras contables con documentación comprobatoria por un 

total de $32,742,462,74 (treinta y dos millones setecientos cuarenta y dos 

mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 741100 MN), los que difieren a los 

señalados en el referido escrito, en el que se establecen 86 pólizas por un 

importe total de $40,991,207.87 (cuarenta millones novecientos noventa y 

un mil doscientos siete pesos 871100 MN), por lo que dicha documentación 

le fue devuelta al Partido Político mediante el oficio de la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas nhmero DEAP13893.07, de fecha 4 de diciembre 

de 2007. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido y pruebas presentadas por el 
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partido político, se desprende que éste presentó copias fotostaticas relativas 

a los oficios del Comité Ejecutivo Nacional mediante los cuales remite al 

Instituto Federal Electoral los Informes de las Actividades Específicas, 

correspondientes a los cuatro trimestres del ejercicio de 2006, por un total 

de $2,723,849.03 (dos millones setecientos . veintitrés mil ochocientos 

cuarenta y nueve pesos 031100 MN), no se adjunt6 la documentación 

comprobatoria que las acredite, tal como establece el partido político, ni se 

present~ la dricumentacibn e información que respalde el dicho del Partido 

en el Distrito Federal, relativo a "...un importe total anual de $2,723,849.03 

de actividades en las que este Órgano político tuvo una participación 

conjunta con aquél", asimismo, el lnstituto Político señala: "que e,l importe 

de $1'889,973.98 relativo a las actividades de investigación quedó incluido 

en las transferencias realizadas por este órgano al Comité Ejecutivo 

Nacional, por el que se aportan los recursos y se da debido cumplimiento"; 

sin embargo, en principio el partido no .presentó la integración del importe 

referido, 

Adicionalmente, de la revisión efectuada a las pólizas contables con 

documentación comprobatoria por un total de $41,521,159.29 ,(cuarenta y 

un mitlones quinientos veintiún mil ciento cincuenta y nueve pesos 291100 

MN), que fueron anexadas al escrito de respuesta a la notificación de las 

observaciones subsistentes número SF1002108 de fecha 9 enero de 2008, 

relativa a los gastos que carecían de la docurnentacidn comprobatoria, no 

se localizo documentación que respalde los gastos relativos a las 

actividades de investigación relacionadas en los oficios del Comité Ejecutivo 

Nacional mediante los cuales remite 'al lnstituto Federal Electoral los 

Informes de las Actividades Específicas. Adicionalmente, se anexaron 

copias simples de recibos de honorarios asimilados, expedidos al personal 

de la Secretaria de Formación Politica o del lnstituto de Formación Politica, 

por un total de $1,637,283.90 (un millón seiscientos treinta y siete mil 

doscientos ochenta y tres pesos 901100 MN), los cuales el Partido Politico 

no explicó su relación con la obsewacion, ni proporciono documentación 

que respalde datos de identificación, ni actividades del lnstituto de 

Investigación. 
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Es importante señalar, que si bien es cierto que en el Cbdigo Electoral del 

Distrito Federal, publicado mediante decreto del 10 de enero de 2008 en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, no se incluye dentro de las obligaciones 

de los Partidos Políticos establecidas en el articulo 26, destinar' un 

porcentaje para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de 

investigación, también lo es que este decreto'entró en vigor a partir del dia 

siguiente de su publicación, tal como la ,establece el articulo primero 

transitorio de dicho ordenamiento, por tanto, destinar el Financiamiento 

Público para Actividades Ordinarias Permanentes por lo ,menos el 2% para 

el desarrollo de SUS fundaciones o institutos de investigaci6n era una 

obligación de los partido políticos para el año 2006, ejercicio que fue objeto 

de la presente revisión, razón por la cual esta autoridad determina que con 
' 

las referidas documentales no acredita que cumplió con la obligación de que 

era objeto en el ejercicio de dos mil seis, al adecuarse en el supuesto de 

tener derecho a recibir financiamiento público, tiene, por tanto el deber de 

destinar el 2% del financiamiento publico para el désarrollo de sus 

fundaciones o institutos, de investigacion, situación que en el presente caso 

no fue acreditada, en consecuencia la irregularidad subsiste. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos 'que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el Partido de la Revalución Democrática' en el Distrito 

Federal trasgredió la hipótesis contenida en la normatividad invocada, que 

constituye en la especie, la omjsjón de destinar el 2Y0 del financiamiento 

para el sostenimiento de sus Fundaciones o institutos, de investigación. 

Por tanto, las conductas que se acreditaron al partido político aludido, son, 

sancionables al materializarse o actualizarse de manera exacta a la 

hipótesis legal establecida en et inciso a) del articulo 368 del Código 

Electoral det Distrito Federal, el cual dispone que: 

" . Las asociaciones polfticas ... serdn sancionadas por las 
causas siguientes-. .Incumplan con las obligaciones.. y demás 
disposiciones aplicables de este Cddigo . . 
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Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observacibn, es dable sostener que la misma no 

se solvento y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, del 

Código de la materia. 

M) Con relación a la décima tercera irregularidad determinada visible a 

fojas 279 a 281 (doscientos setenta y nueve a doscientos ochenta y uno) del 

Dictamen Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13602.07 de fecha veintiuno de noviembre de do$ mi/ siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pol íticas, le informo al Partido Pol itico 

lo siguiente: 

"El Partido Polltico no ediid durante 2006 por lo menos una pubticacidn 
trimestral de cardcler teórico, incumpliendo con lo establecido en el 
arflculo 25, inciso f /  del Cddigo Electoral del Distrito Federal, que a la 
lefra dice. 

"Artjcul~ 25 Son obligaciones de las Asociaciones Políticas. 

f /  Editar por lo menos una publicación mensual de d~vulgacidn, y ofra de 
carácter teórico, trimestral; " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité 

Ejecutivo del Partido de la Revolución DemocrCitica en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, 

manifestando que: 

"OBSERVACIONES 17 Y 18 

Para solventar estas observaciones es de advertir que con oflcio 
número SF/099/07 de fecha 31 de octubre de 2007, este 6rgano remrtio 
como alcance a /a confronta, documenfacjdn comprobatoria relativa a 
estas observaciones con las que se acredita un importe total anual de 
$2,723,849.03 de actividades relafivas a capaotaoón, investigación 
pollfica y edicidn de la Revista Coyuntura, act~vidades en las que este 
&gano político tuvo una participacidn conjunta con aquél. 
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Cabe destacar que el irnporfe de $1'889,973.98 relafivo a las 
actividades de investtgación quedó ~ncluido en las transferencias 
realizadas por este brgano al Comite Ejecutivo Nacronal, por el que se 
aportan los recursos y se da debido cumplimiento 

Lo anterior, consíderando el criterio emibdo por el Tribunal Elector@ al 
resolver el expediente TEDF-JEL-023/2007 y sin que pase desapercibido 

' a  esa autoridad que el legislador al emitir el Código Electoral del Distrito 
Federal vigente eelirnin6 totalmente en el artlculo 41 la obligación de 
destinar anualmenfe cantidad alguna para el desarrollo de fundaciones o 
institutos de investigación, lo cual nos conduce a que esa autoridad 
considere aplicar el  principio de la ley más favorable al reo. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral conclu~o en el Dictamen Consojidado, a fojas 297 (doscientos 

noventa y siete) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"Durante el aPIo 2006, el Partido Pollf~co no edit6 por lo menos una 
publicacidn trimestral de cardcter teórico, incumpliendo lo esfablecido en el 
arfIcub 25, inctsos f) y I)  del Código Elecforal del Distrjto Federal, que a la m 

letra dicen.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente ob;servación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por las partes, se procede al 

estudio de la infracción señalada dentro del rubro "ASPECTOS 

GENERALES", relativa a la omisión por parte del pahe del partido politico 

de editar una publicación de carácter tebrico, trimestrat, tal y como se 

desprende de las constancias que obran en autos. 

El citado partido politico incumple con la obligaci6n señalada en el articulo 

25, inciso f) del Codigo Electoral del Distrito Federal, que a la letra señala: 

"Articulo 25. Son obligaciones de las Asociaoones Pollticas: 
... 
17 Editar por lo menos una publicación mensual de divulgaoón, y otra de 
cardcfer teórico, frimestral; 

u 

De igual forma, es oportuno señalar que vulnera el inciso 1) del articulo 25 

del Código Electoral del Distrito Federal, el .cual señala como obligacibn de 

las partidos políticos que éstos, deberán utilizar las prerrogativas y aplicar el 
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financiamiento público de acuerdo a lo establecido por el mismo 

ordenamiento legal invocado, a lo cual el instituto politico en cita no dio 

cabal cumplimiento. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se des~rende la 

obligación de los partidos políticos de editar una ~ublicaci6n de carácter 

teórico trimestral, así como utilizar las prerrogativas y aplicar el 

financiamiento público de acuerdo a lo establecido por el códiqp de la 

materia, por lo que resulta evidente que !os dispositivos invocados tienen 

por objeto que las asociaciones políticas fomenten y desarrollen la cultura 

politica y democratica de sus militantes y simpatizantes, difundiendo dichos 

principios a través de una publicacibn trimestral, lo anterior con la finalidad 

de contribuir al fomento de la vida democratica nacional, destinando para 

ello el financiamiento público correspondiente. 

Por tanto, esta autoridad electoral adminisfrdiva, debe precisar que la 

referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad del partido politico, 

puesto que se trata de una norma de interes público que debió ser acatada 

en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento lo pevé, 

ya que a través de dicho medio, es que las asociaciones políticas difunden y 

divulgan entre el conglomerado social, sus ideales y principios, los cuales 

asumen en aras de fomentar y difundir la cultura política y democrática, 

como parte de las obligaciones a que se encuentran constreñidos, al ser 

garantes de la difusión de la cultura democrática, y a la vez como entidades 

de interés público. 

En aras de solventar la irregularidad en comento, el partido en su 

escrito de fecha nueve de enero de dos mil ocho, hizo referencia a diversa 

documentación presentada mediante oficio SF1099107 de fecha 31 de 

octubre de 2007, misma que no fue considerada para desvirtuar las 

observaciones subsistentes, por haber sido presentada de manera 

extemporanea, razón por cual le fue devuelta la misma al partido politico 

mediante el oficio DEAP13893.07, de fecha 4 de diciembre de 2007. 
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Asimismo anexó a su escrito numero SF1002108 de fechaA9 de enero de 

2008, los escritos referidos anteriormente, asi como los ejemplares de la 

revista COYUNTURA, correspondientes a los números 1 31 (enero-fe brero), 

132 (marzo-abril), 133 (mayo-junio) y 134 (julio-agosto) del año 2006, con 

dicha documentación comprobatoria manifestaban su voluntad de dar 

cumplimiento a la observación. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido y pruebas presentadas por el 

partido politico, se desprende que éste en su escrito de respuesta a la 

notificacibn de las observaciones subsistentes y de las documentales 

anexas al mismo, relacionadas can la edición de las publicaciones de la 

revista COYUNTURA, y tomando en consideración el criterio establecido 

por el Tribunal Electoral del Distrito Federal en su expediente TEDF-JEL- 

02312007, en lo relativo a que "la obligación del artículo 25 inciso f) del 

código electoral local podría haber sido solventada por cualquier órgano del 

partido político nacional, pués la ley no establece que la tarea editorial deba 

ser realizada riecesariamente a través de financiamiento phblico de carácter 

local, ni por Cirganos de carácter local.", a este respecto se destaca que el 

Partido de la Revolución Democrática acredita la publicación conjunta de la 

revista COYUNTURA por conducto de su Comité Ejecutivo Nacional; sin 

embargo la edición de dicha revista es bimestral y no trimestral, tal como lo 

ordena el 25 inciso f) del Código Electoral del Distrito ~ederal, 

consecuentemente se considera no desvirtuada dicha observación. 

A mayor abundamiento, si bien es cierto que el Cúdigo Electoral del Distrito 

Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día, 70 de 

enero de 2008, no incluye como obligación de los partidos políticos 

previstas en el articulo 26, la edicióq de una publicación trimestral, también 

lo es, que dicho ordenamiento entró en vigor a partir del día siguiente de su 

publicacibn, tal como lo establece el articulo Primero Transitorio de dicho 

ordenamiento, por tanto, la obligación subsiste toda vez que el deber de 

publicar las revistas trimestrales fue contemplada para el año 2006, ejercicio 

objeto de la presente revisión. 
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Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las 

irregularidades analizadas subsisten en los términos que fue apuntada en el 

Dictamen Consolidado, ya que el Partido de la Revolución Democrática en 

el Distrito Federal trasgredió las hipotesis contenidas en la normatividad 

invocada, que constituye en la especie, la omisión de editar una revista de 

carácter teórico de manera trimestral, utilizando las prerrogativas y el 

financiamiento publico conforme lo establece el código de la materia. 

Por tanto, la conducta que se acredita al partido político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso a) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

T.. LOS asociaciones pditicas.. . serán sancionadas por las 
causas siguientes:.. . lncumplan con las obl~gaciones.. .y demás 
d~sposiciones aplicables de este Código. . . 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurrió de conformidad con el índice contenido en el artículo 369, del 

Código de la materia. 

N) Con relación a la décima cuarta irregularidad determinada visible a fojas 

281 a 282 (doscientos ochenta y uno a doscientos ochenta y dos) del 

Dictamen Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 
. 

A travbs del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13602.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le inform6 al Partido Político 

lo siguiente: 

"E/ Parfido Politico no aportó la documentación que 
evidencie las normas que transparenten los procesas de 
adquisiciones de b~enes, servíc~os y arrendamientos, en el 
que se establezcan entre otros aspectos, la programación 
de las adquisiciones de los bienes, servicios y arrendam~entos conforme 
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a las necesidades del lnstifuto Palitico, áreas que 
intervendrán en el proceso de la adquisición, procesos de 
seleccidn y adjudicación de las adquisícrones y polítrcas 
para la selección de proveedores (precio, calidad y 
oportunidad de compra), etc 

Por lo anterior, e/ Instituto Político incumplid con lo 
establecido en el arttculo 25, inciso h) del Código Electoral 
del D~sfrifo Federal que indica 

"Arf/cuIo 25. Son obligaciones de las Asoaaclones Pollticas: 

h) lmplemenfar normas que transparenten los procesos de 
adquisicidn de bienes, servicios y arrendamientos; " 

Con fecha 9 d e  enero d e  2008, el Secretario de Finanzas del Comité 

Ejecutivo del Partido de la Revoluci6n Democrática en el Distrito Federal 

present~ escrito a la Dirección Ejecutiva de ~sociaciones Politicas, 

manifestando que: 

"Respecfo de esfa observacidn se manifiesta lo mismo que en la 
repuesfa de fecha 37 de agosto del aPIo próximo pasado, durante la 
sesión de confronta, que el Cornifb Ejecutivo Estatal de este Partido 
si tiene implemenfadas normas que fransparenfen los,procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arreridamientos, como lo es el 
Reglamento para la Adminisfracidn y Manejo de los Ingresos, 
Egresos, y Recursos Materiales del Partido de la Revolución 
Democrdtica en el Distrito Federal el cual tiene aplicaaún en la 
actualidad. 

No obstante lo anterior, en /a última sesión de 2006 del Comitd 
Ejecutivo fue aprobado con carAcfer provisional el Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Contratacidn de Obras 
del Comité Ejecut~vo Estatal, mismo que en sesidn del VI Consejo 
Estafa1 de nuestro partido de fecha 4 de diciembre de 2007 fue 
aprobado en definifiva el Reglamento y la integración del Comité de 
Adquisiciones. 

Se anexan 22 fojas. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluv6 en el Dictamen Consolidado a fojas 297 a 298 

(doscientos noventa v siete a doscientos noventa y ocho), en torno a esta , 

infracción, lo siguiente: 

"No se implementaron las normas que transparenfqn los 
procesos de adquisiciones de bienes, setvicios y 
arrendamientos, en el que se estab/ezcan entre otms 
aspectos, la programación de las adquisiciones de los 
bienes, servicios y arrendamiéntos conforme a las necesidades del 
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Instituto Político, Areas que intervendrán en el proceso de la 
adguísicidn, procesos de selección y adjudicacidn de las 

' adgu~siciones y políticas para la selecc~ón de proveedores 
(precio, calidad y oporfunrdad de compra), ek, imump/tendo 
lo establecido sn el art/culo 25, inciso h) del Cddlgo 
Electoral del Distrito Federal.. " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observacibn 

con base en lo siguiente: 

En el rubro "Aspectos Generales" sé detectó que el partidq político omitió 

presentar la documentación que implemente las 'normas que trasparenten 

los procesos de adquisición de bienes, servicios y arrendamientos 

correspondiente al ejercicio dos mil seis, no obstante de habersele 

requerido por esta autoridad electoral. 

Al respecto, es preciso puntualizar lo establecido en el articula 25, inciso h) 

del Código Electoral del Distrito Federal, el cual señala la siguiente m 

situación factica: 

La obligación de las Asociaciones Pojíticas de lmplernentar normas que 

,transparenten. 

1) Los procesos de adquisiciones de: 

a) Bienes. 

b) Servicios y, 

c) Arrendamientos. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de los partidos políticos de implementar normas, a fin de 

transparentar los procesos conducentes a la adquisición de bienes, 

servicios y arrendamientos, por lo que resulta evidente que el dispositivo 

invocado tiene por objeto que los partidos políticos, cumplan con las 

formalidades dispuestas en dicho numeral por la que hace a la presentación 

de dichas normas. 

Por tanto, la referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad del 

partido político, puesto que se trata de una norma de interés público que 
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debió ser acatada por el mismo, en los términos y la forma que el 

ordenamiento legal en comento prevé. 

Así bien, en aras de solventar la irregularidad de mérito, el partido político 

en su escrito de fecha nueve de enero de dos mil ocho, argumenta que 

respecto de esta obsbrvación se manifiesta lo mismo que en la repuesta d e  

fecha treinta y uno de agosto del año próximo pasado, durante la sesion de 

confronta, que el Comité Ejecutivo Estatal del partido si tiene 

implementadas normas que transparenten los procesos de adquisiciones de 

bienes, servicios y arrendamientos, como lo es el reglamento para la 

administración y manejo de [os ingresos, egresos, y recursos materiales del 

Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal el cual tiene 

aplicación en la actualidad añadiendo, que no obstante lo anterior, en la 

última sesión de dos mil seis del Comité Ejecutivo fue aprobado con 

carácter provisional el reglamento de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios y contrataciún de obras del Comité Ejecutivo Estatal, mismo que 

en sesion del VI Consejo Estatal de nuestro partido de fecha cuatro de 

diciembre de dos mil siete fue aprobado en definitiva el reglamento y la 

integracibn del Comité de adquisiciones. 

Asimismo, el partido político a su escrito de nueve de enero de dos mil ocho 

anexó la siguiente documentación: 

1) Copia fotostatica de la orden del Quinto pteno Ordinario del V1 

Consejo Estatal del Partido de la Revolucitin Democrática en el 

Distrito Federal, de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete. 

2) Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 

Confrafación de Obras del Comité Ejecutivo Estatal del Partido dela 

Revolución Democrática en el Distrito Federal. 

Del análisis a los comentarios y de la revisión a la doclimentación anexa al , 

escrito del Partido Político, se determinó lo siguiente: 
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m El documento de la sesión del Consejo Estatal no hace 

mención alguna del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos; Servicios y Contratación de Obras del Comite 

, Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el . 
Distrito Federal, y por consiguiente de su autorización. , 

i El partido -politico manifiesta el mismo argumento que en la 

sesión de confronta del treinta y uno de agosto de dos mil siete, 

la cual tuvo como objetivo tratar 1a.s presuntas irregularidades u 

omisiones, en el sentido de que "el Comité Ejecutivo Estatal de 

este Partido sí tiene implementadas normas que 'transparenten 

los procesos de adquisiciones de bienes, servicios y 

arrendamientos, como lo es el Reglamento para la 

Administración y Manejo de los Ingresos, Egresos, y Recursos 

Materiales del Partido de la Revolución Dernocdtica en el 

Distrito Federal"; sin embargo, esta autoridad ha valorado y 

analizado dicho Reglamento, tanto en la fiscalización del 

informe Anual del año dos mil cinco, como en el presente de 

dos mil seis,~considerándalo que éste no 'establece las normas 

y procedimientos que garantice la transparencia en la 

adquisición de bienes, servicios y arrendamientos. 

Por lo que se refiere al ~ e ~ l a m e n t o  de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios y Contratacibn de Obras del Comité 

Ejecutivo Estatal, no se proporciono el documento que acredite 

su autorizacidn por parte de la autoridad partidista. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el partido político trasgredi6 la hipótesis contenida en 

el articulo 25, inciso h) del Códigó Electoral del Disfrito Federal, que 

constituye en la especie, la omisión de implementar las normas que 

transparenten los procesos de adquisición de bienes, servicios y 

arrendamientos del ejercicio del año dos mil seis. 
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Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipbtesis legal 

establecida en el ai-ticulo 368 inciso a) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, ser& sancionados por las causas s~guientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen 
las prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este 
Cddigo; " 

Para finalizar, después de que este 6rgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la obsewación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en &l articulo 369, 

del Código de la materia. 

Ñ) En cuanto a la irregularidad décima quinta irregularidad que se le 

atribuye al Partido de la Revolución ~ernocrática en el Distrito ~ederal, 

ubicada a fojas 282 a 283 (doscientos ochenta y dos a doscientos ochenta y 

tres) del Dictamen Consolidado, se presenta lo siguiente: 

A través del oficio de obsewaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAPC3602.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le! informó al partido politico lo 

que a la letra se reproduce: 

"E/ Partido Polltico durante el ano 2006 no informb a la Comisi6n de 
Fiscalizacidn, a fra vés de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Pollticas, de los lineamienfos que libremente determinaron sobre los 
montos mlnlmos y máximos y la periodicidad de las' cuotas de sus 
afiliados, así como de las aportaciones de sus organizaciones, 
incumpliendo con lo establecida en el numeral 3.2 de los 
Lineamíentos del Instituto Electoral del Pisfrito Federal para la 
Fiscalizaci6n de los Recursos de los Parfidos Pollticos, que sehala: 

'3.2 Los Parfidos Politicos deberdn informar a la Comisidn, a través 
de la DEAP, dentro de los primeros 30 días da cada ano, de /os 
lineamisntos que libremente hayan deferminado sobre los montos 
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mlnimos y m~xirnos y la periodicidad de las cuotas de sus afiitados, 
as/ como de las aportaciones de sus organizaciones .." 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité 

Ejecutivo del Partido de la Revolución ~emocratica en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 

La autoridad hace referencia a que este Instituto Polltíco no iliformó 
los montos mínimos y máximos asi como la periodicidad de las 
cuotas de sus af111ados durante el aAo dos mil seis, al respecto se 
manifiesta que debido a que no hubo modjficaciones a los 
Iineamientos que determinan las cuotas de sus afiliados, no se hizo 
rnencidn alguna, ademas de que esa autoridad tiene conocimiento de 
los I~neamientos establecidos en el Estatuto del Partido de la 
Revolución Democrática que son los que se aplican al respecfo, 
razdn por la cual al no haber modificación alguna debid considerar 
los ya conocidos " 

Del análisis a los comentarios realizados por el partido político, se infiere 

que Bste acepta la irregularidad en estudio, toda vez que en la respuesta 

señaló que no presentb los lineamientos de las cuotas de sus afiliados,. 

cuando tiene la obligacitin de informar lo conducente a la autoridad 

electoral, en los términos que la normatividad electoral establece. 

Por otro lado, al no aportar las documentales que acrediten su entrega a la 

autoridad electoral, dentro de los primeros treinta días del aFio dÓs mil seis, 

de los linearnientos que sobre los montos mínimos 51 máximos y la 

periodicidad de las cuotas de sus afiliados, así como de las aportacionesmde 

sus organizaciones, se considera que la observación no fue desvirtuada. 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluv6 en el Dictamen Consolidado visible a foias 298 

{doscientos noventa v ocho), en torno a esta infracción, lo siguiente 

"En el ailo 2006, el Instituto Poll~ico no informó a la Cornisi6n de 
Fiscatizacibn, a fra vds de la Dkeccion Ejecufrva de Asocíacones 
Polfticas, de los Iineamientos que libremente determinaron sobre los 
montos mlnimos y m4ximos y la periodicidad de las cuotas de sus 
afiliados, as/ como de las aporfaciones de sus organizaoones, 
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incumpliendo con lo establecido en el numeral 3.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Disfr~to Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Parfidos Políticos, que sefiala. 

Sentado lo anterior, esta autoridad electoral procede a advertir los 

siguientes razonamientos de hecho y de derecho: 

Tal y coma se aprecia en la conclusión del Dictamen Consolidado que nos " 

ocupa, especificamente en lo referente al apartado denominado "Aspectus 

Generales", el partido político omitió informar a la autoridad electoral, a 

través de la instancia correspondiente, los linearnientos que libremente 

determinaron sobre Ios montos minimos y máximos y la periodicidad de las 

cuotas de sus afiliados, así como de las aportaciones de sus 

orqanizaciúnes. 

Al respecto resulta pertinente, señalar ^lo establecido en el numeral 3.2 

contenido en los lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

mismo que a la letra señala: 

"3.2 Los Partidos Políticos deber& ~nformar a la Comisidn, a fravés 
de la DEAP, dentro de los primaros treinta dias de cada afio, de los 
lineamientos que libremente hayan deferminado sobre los montos 
mínimos v~máximos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, 
así como de las a~orfaciones be sus oruanizaciunes . " 

Definida la hipótesis contemplada en el numeral invocadd se infiere la 

obligación a cargo de los partidos políticos de informar, dentro de los 

primeros treinta días de cada año, lo relativo a los lineamientos sobre los 

montos y la periodicidad de las cuotas. 

Asimismo, la asociación política incurrí6 en la inobservancia de la 

normatividad invocada, en virtud de los siguientes razonamientos: 
' 

En t6rminos del citado numeral 3.2 de los lineamientos antes referidos, el 

partido político se encuentra constreñido a informar dentro del plazo 

previamente establecido para tal efecto, como ya se dijo, dentro de los 
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primeros treinta días de cada año, en el presente caso, la asociaci6n 

politica omitió presentar la información requerida, vulnerando lo establecido 

en la citada disposición normativa, relativa a la presentación de los 

lineamientos sobre los montos y la ~eriodicidad de las cuotas, así como los 

montos mínimos y máximos de las mismas por parte de sus afiliados y las 

aportaciones de sus organizaciones. 

En este orden de ideas, con la intencibn de solventar la irregularidad en 

comento, el partido político en su escrito de fecha nueve de enero .de das 

mil ocho, señaló que: 

"Debido a que no hubo modificac~ones a los líneamientos que 
determinan las cuofas de sus afiliados, no se hizo menoón alguna, 
además de que esa autoridad tiene conocimiento de los lineamíenfos 
establecidos en el Esfafuto del Parfido de la Revolución Dernocrdtica 
que son los que se apl~can al respecfo, razdn por la cual al no haber 
rnobiflcac/dn alguna debid mnstderar /os ya conocdos. " 

Sobre el particular, se infiere que el partido político acepta la infracción que 

se le atribuye al dejar de informar los lineamientos referidos, situación que , 

conlleva a determinar que el mjsma no desvirtu~ la omisión en que incurrió, 

por tal motivo, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la 

irregularidad subsiste en todos y cada uno de los términos precisados en el 

Dictamen Consolidado. 

Consecuentemenfe al no desvirtuar la conducta que se atreditó al partida 

politico aludido, lo procedente es sancionar dicha omisión al materializarse 

o actualizai'se de manera exacta a la hipótesis legal establecida en el inciso 

b) del articulo 368 del Código Electoral del Distrito Federal, el cual, dispone 

que: 

" . . Los Partidos Pollficos.. . ser& sancionados por las 
siguienfes causas: Incumplan con las resoluciones o 
acuerdos del Instituto Electoral del Distrito Fedemlo 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 
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establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

ru bro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

En tal virtud, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y por tanto, debe sancionarse a! partido político por la falta en que 

incurrió de conformidad con el índice contenido en el artículo 369, del 

Código de la materia. 

OCTAVO. En este considerando habrán de analizarse las infracciones que 

quedaron sin solventar por parte del PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 

DISTRITO FEDERAL, las cuales se señalan a continuación: 

A) Por lo que hace a la primera irregularidad que se le atribuye al partido 

politico, ubicada a fojas 304 a 307 (trescientos cuatro a trescientos siete) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes 

DEAP13603.07 de fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de 

Asocjaciones Políticas le informo al Partido Político lo siguiente: 

"De la revisibn a la cuenta "Materiales y Suminisfros': subcuenta 
"Materiales y Sumrnistros Organización", subsubcuenta 
"Materiales y Suministros Organ~zacíón, Apoyo a 
Organizaciones': se determinaron gastos por $29,676.16 
(veintinueve mil seiscientos setenta y seis pesos 16/100 M#), 
que corresponden a erogaoones realizadas como apoyo a 
diferentes instituciones de las cuales el Parfido Pollfico no 
presentó la solicitud que sobre el particular hayan realizado los 
beneficiarios, as/ como la documentacidn que respalde la 
entrega de dicho apoyo, situación que fue comentada con el CP 
Josd Ramón Espinoza Rojas, contador del Partido del Trabajo en 
el Distnto Federal, rnanifesfando que las operaciones son 
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realizadas sin contar con un documento previo y en ocasiones 
por la urgencia del trabajo requerido estas no se regularizan con 
la documentación correspondiente. 

Formando parfe del importe de $29,676.76 (veintinueve mil 
seiscientos setenfa y seis pesos -16/100 MN), se detectó un 
gasto por $7,000 00 (siete mil pesos 00/100 MN),- registrado 
contablemente con la pdliza de egreso número 51 de fecha 17 
de abril de 2006, que incluye como soporfe documental copia del 
cheque número 4596 de la misma fecha a favor de la Fundación 
Fuego de Vida AP, la cual carece de la factura correspondiente, 
incumpliendo con lo que estable el numeral 17.1 de los 
Lineamienfos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscal~zación de los Recursos de los Pahdos Políticos, el cual 
seiiafa: 

7 7.1 Los egrems deberAn . . .estar respaldados con Ia 
docurnentaci6n Interna y la que expida ... la persona a quien se 
efecfud el pago. Dicha documentación deber4 cumplir cm los 
requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables 
debidamente requisitada " 

Asimismo, se requieren las solicitudes que sobre el particular 
hayan realizado los beneficiarios, así como el documento que ' 

respalde la entrega del apoyo otorgado a las d~ferentes 
~nsfituciones y el soporfe documental de la operación registrada 
con la póliza de egreso número 57 de fecha 77 de abril de 2006 
a nombre de la Fundacidn Fuego de Vida AP, con fundamento 
en el numeral 20.2 de los citados lineam/entos, que señala: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrd en todo 
momento la facultad de solicitar.. .la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes Los 
Partidos Pollticos tendran la obligación de permífir a la aufortdad 
electoral el acceso a todos los documentas originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financieros, " 

Con fecha 18 de diciembre d e  2007, el Responsable de la Administración d e  

los Recursos Generales y d e  Campaña de la Comisión de Finanzas de la 

Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, l nstancia l nterventora 

de ese Instituto Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Por lo que se refiere a esta observacidn, se manif~esta lo 
siguiente: 

De acuerdo al anexo 1 presentado por ustedes, hacen mención 
de lo siguiente; "...gastos por apoyo a organizaciones, que 
carecen de la solicitud que sobre el parficular hayan realizado los 
beneficrarios, así como la' docurnenfacidn que respalde su 
entrega ..," 

Sobre el parficular se relacionan las pólizas de referencia 
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incluyendo el beneficiario. 

Pbliza Fecha Factura Fecha Bene ftciarto 

D-05 22 feb 06 1023 23 feb 06 María Beatriz Gonzalez 
González (1) 

E- 18 06 mar 06 244f 10 mar 06 Multíestambres H~sa S.A. C V. 
(1) 

D-10 31 mar 06 1035 77 mar 06 María Beatriz González 
González (1) 

E-29 1 I abr 06 1021 1 4 abr 06 Cam~lo Rivera Reyes (7) 
D-05 20 Abr 06 1034 77 mar 06 María Beatriz González 

González (1) 
7038 17 abr 06 María Beatriz González González (1) 
7039 ? 7 abr 06 Mafia Beafrjz Gmzález Gonzdez (1) 
E-17 09 oct 06 396768 70 oct OS Comercializadora Z de 

México S. A C V (7) 
D-O4 13 nov 06 11.13 30 oct 06 Marla Beatriz Gonzdlez 

Gonzdlez (1) 
111613nov06MariaBeatrizGonz~lezGonz~lez(7)  - 
0-21 37 dic 06 1125 14 dic 06 María Beatriz González 

González (1)  
e 1128 79 dic 06 María Beatriz G~nzBlez González (1) 

(1) Sobre el particular, se hace del conocimiento de ustedes que 
en este caso los beneftaarios a fos que hacen rnencldn en su 
anexo 1, en realrdad son los proveedores que prestaron el 
servicio y los mismos no recibieron apoyo alguno por parte del 
Partido del Trabajo en el Distrito Federal. 

P6liza Fecha Factura Fecha Beneficiario 

0-03 70 NOV 06 S-077 ?O NOV 06 (2) 
0-13 30 nov 06 S-078 10 Nov 06 (2) 
0-15 30 nov 06 S-079 30 Nov 06 (2) 
0-76 30 nov 06 S-080 30 M v  06 (2) 

(2) En relación a las sakdas de almacen en dohde no mencionan 
beneficiario, como podemos entregar la ~nforrnacidn solicitada 
por ustedes 

Ahora bien tanto en la referencia (-I) como en la (2), todos los 
materiales fueron entregados a miembros de la Comisidn 
Ejecutiva Estatal del Patfido del Trabajo en el Distrito Federal, 
(anexarnos copia de la misma, seAalando los nombres de los 
beneficiarios), como lo muestras las firmas de recibido en los 
docurrlentos anexos a las póIizas que señalan en su anexo 1 ,  de 
las cuales anexamos copras de los mismos. 

Así mismo, por lo que se refiere al soporfe documental pendiente 
de entregar de la Fundación Fuego de la Vida, AP, se presenta 
la solicitud de apoyo por dicha organizacidn, as/' como la 
recepción del mismo el cual consta en /a ppóliza de cheque a que 
hacen referencia en su anexo l .  " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 
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electoral concluyó en el Dictamen Consolidado visible a foias 348 

{trescientos cuarenta v ocho) lo siguiente: 

"De la revisidn a la cuenta "~ateriales y Suministros", subcuenta 
"Materiales y Suministros Organización", subsubcuenta 
''htatt3rta/8~ y Sumintsfros Qrganizacjdn, Apoyo a 
Organizaciones", se detectó un gasto por $7,000.00 (siete mil 
pesos 00/.100 MN), que carece del soporfe documental 
correspond~ente, por el apoyo otorgado a la Fundacidn Fuego de 
Vida AP, pagado mediante el cheque número 4596 de fecha 17 
de abril de 2006, reg~strado confablernenfe con la póliza de 
egresos niimero 51 de fecha 17 de abril de 2006, misma que fue 
requerida y no presentada, incumpliendo con lo que establece el 
numeral 11 1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Parfidos Poljt~cos, I~nearnientos que fueron aprobados por el 
Consejo General mediante el Acuerdo número ACU-083-99 de 
fecha 79 de noviembre de 1999, y por lo fanto se trasgrede lo 
dispuesto en el articulo 368 incisos a) y 6) del Código referido . " 

Dicho lo anterior, es esta autoridad electoral ,en ejercicio de sus 

atribuciones, procede al estudio de la presente irregularidad con el animo de 

determinar la acreditación de la irregularidid anteriormente transcrita. 

Al respecto, es preciso puntualizar lo establecido en el numeral 11.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala las siguientes 

situaciones facticas : 

Los egresos deberán registrase contablemente. 

Los egresos se deben comprobar con dos tipos o clases de 

documentacibn: 

a) La interna, y 

b) La que expida, a nombre del partido politico, la persona a quien se 

efectuó el pago. 

Cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales. 

Definidas las obligaciones que compone el numeral ihvocado de los 
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lineamientos de fiscalización, se desprende la obligaciiin de los partidos 

políticos de sustentar con la documentaciun com~robatoria sus eqresos los 

que deberán cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 

fiscales. 

En este orden, resulta conveniente señalar que el Partido del Trabajo exhibió 

diversa documentación en su escrito de respuesta a la notificación, en donde, 

manifestó que los beneficiarios que se mencionan en el oficio de notificación 

de las observaciones subsistentes son los proveedores que prestaron un 

servicio y no recibieron apoyo alguno por parte de dicho instituto político. 

Ahora bien, respecto de los materiales que fueron entregados a miembros 

de la Cornisidn Ejecutiva Estatal del Partido del Trabajo en el Disfrite 

Federal, se anexaron copia de dieciséis pólizas contables correspondientes ' 

al ejercicio dos mil seis, por un importe total de $29,676.16 (veintinueve mil' 

seiscientos setenta y seis pesos 761100 MN), en las que se desprende de la 

lectura de dichas documentales que se encuentra el nombre' de los 

beneficiarios. 

De igual forma, presento las pólizas contábles con las facturas que 

sustentan el pago de la adquisición de los bienes y servicios, as1 como las 

notas de salida de almacén, que permitieron verificar que los recursos 

manifestados por el partido politico por la cantidad de $22,676.76 (veintidós 

mil seiscientos setenta y seis pesos 161100 MN), se utilizaran para los 

apoyos manifestados por el mismo. 

Por último, lo atinente al apoyo entregado por el importe de $7,000,00 (siete 

mil pesos 001100 MN), a la Fundación de Fuego de la Vida, AP,, el Partido 

del Trabajo presentó la solicitud de dicha organización, así como la 

evidencia de la recepción por parte d e  dicha fundacibn, de lo que se 

desprende que el Partido Político aportó documentación interna y no la 

factura correspondiente, situaciiin por la que se considera que no desvirtuó 

este punto de la observación, trasgrediendo la establecido en el numeral 
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11 .I de los lineamientos en materia de fiscalización. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones politicas, tndepend~enternente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpafizantes, serán sancionados por las causas siguienteS: 

... 6) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Insfituto 
Electoral del Distrito Federal.. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte da los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

, del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLAClbN A 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS POL/TICOS ES SANCIONABLE. De la 
interpretacidn de los numerales 116, fracción IV, incisos f), h) e i) de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
121, 122 y 136 del Estatuto de- Gobierno del Distrito Federal, se 
desprende, entre otras, la obligación del Estado de establecer los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los partidos políticos, así como las faltas e n  materia 
electoral y las sanciones que se deban imponer a los mismos como 
consecuencia del incumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables. En esteVfenor, e1 Código Electoral del Distrito Federal 
reglamenta las nomas relacionadas con las prerrogativas, derechos 
y obligaciones de los partidos políticps, asi como las faltas y 
sanciones electorales, lo que torna evidente que el procedimiento de 
flscalizaci6n previsto en la normatividad de la materia, tiene su m 

orlgen en el texto constitucional, se desarrolla en la legislacibn de 
esta entidad federafiva y tiene como finalidad primordial garantizar 
e! legal origen y destino de los recursos con que cuentan tos 
pattidos pollticos, así como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas 
como entidades de interds pliblico, pues el derecho concedido a los 
partidos políticos para recibir financiamiento público y privado para 
el desarrollo de sus fines, trae aparejada la responsabilidad en su 
ejercicio. En suma, en materia electoral, las faltas en que incurran 
las asociaciones políticas y las sancionas que por su comisi6n deba 
imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde la Constitucidn remite el C6digo de la 
materia, ordenamiento en el que se disponen las faltas en que 
pueden incurrir los partidos políticos por el incumplimienta de sus 
obligaciones; las sanciones que han de imponerse y el 
procedimiento para tales efectos. Resulta importante apuntar que el propio 
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C6digo establece como facultades del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, Bntre otras, el emitir los lineamientos 
en materia de fiscalizacicín, mismos que deben ser obsewados por 
10s partidos políticos a l  momento de presentar sus Informes anuales 
o de campaña, con lo que resulta evidente que una mhs de las 
obligaciones de los partidos políticos, radica en ceñirse a, tales 
lineamientos para fa fiscalización, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad electoral el cumplimiento de su obligación 
constitucional y legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino 
de los recursos asignados a las asociaciones politlcas. 
Consecuentemente, e! incumplimiento de tal obligación de los 
partidos de acatar tos lineamientos para la fiscalización emitidos por 
el instituto Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad 
electoral administrativa actúa apegada a derecho al tomar en cuenta, . 
como parte de la fundarnentación de las sanciones, la violación de 
los lineamlentos para la fiscalizael6n de los recursos de los 
partidos, pues es claro que su trasgresibn impacta en aquellas 
normas, de jerarquía superior y en los valores tutelados por éstas, 
pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, estatutarias y legales relativas al 
origen lícito de los recursos de los partidos>politicos, así como su 
adecuado y transparente ejercicio." 

Julcio Electoral. TEDF-JEL-00412006. Partido de la Revolución 
Democrática. 18 de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Hermilo Herrerón Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: 
Francisco Arias Pérez, Adrian Bello Nava y Fernando Lorenzana 
Rojas. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-00612007, Partido de la Revolución 
DemocrAtica. 12 de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando Maltret HernBndez. Secretario de Estudio y Cuenta: 
Gabriela del Valle Perez. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-01712007. Convergencia, 24 de octubre de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Delint Gamia. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo." 

Así, después de que esta hrgano colegiado se ha pronunciado sobre el 

contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se solventó 

y en consecuencia, debe sancionarse al partido politico por la falta en que 

incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia 

B) Con relación a la segunda irregularidad determinada visible a fbjas 31 2 a 

313 (trescientos doce a trescientos trece) del Dictamen Consolidado se 

vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado can la clave 
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DEAP13603.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de ~sociaciones Políticas, la informó al Partido Político 

lo siguiente: 

"Del Financiamiento Público que el Parf,do Polltico recibid para 
Activjdades Ordinarias Permanentes, que ascendid a la cantidad de 
$4,530,573.36 (cuatro míllones quinientos fre~nta mil quinientos 
setenta y tres pesos 36/100 M#), no se c&stinó por lo menos el 2% 
para el desarrollo de sus fundacrones o institutos de hvestigacidn, el 
cual ascendería a $90,617.46 (noventa mil seiscientos once pesos 
46/100 MN), incumpliendo con lo establecido en el atfículo 30 
fraccidn 1 inciso c) del Código Electoral del Distrito Federal, que 
indica: 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de 

los Recursos Generales y de Campaña de la Comisihn de Finanzas de la 

Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, instancia interventora 

de ese instituto político en el Distrito Federal, presentó escrito a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, mediante el cual dio ;espuesta a la 

notificación de observaciones subsistentes, sin que se pronunciara en este 

sobre el particular. 

La autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a foias 350 

(trescientos cincuenta), en  torno a esta infracción, lo siguiente: 
' 

"El Partido Politico no destinó del Financiamiento Público que 
recibió para Actividades Ordinarias Permanentes, que ascendió 
a la canttdad de $4, 530,573.36 (cuatro millones quinietitos 
treinta mil quinientos setenta y tres pesos 36/100 MN), por lo 
menos el 2% para el desarrollo de sus fundaciones o institutos 
de investigacibn, el cual ascendería a $90,6 7 7-46 (noventa mil , 

seiscientos once pesos 46/100 MNJ, incumpkendo lo 
establecido en los arífculos 25 Inciso 0 y 30, fracción I, inciso c) 
del Cbdigo Electoral del Distrito Federal, . . . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguienfe: 

El partido político, no destinó el 2% de su financiamiento anual para el 

desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigación,. 
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La referida omisión incumple con la obligación señalada en al articulo 30, 

fracción 1 ,  inciso c), del CCidigo Electoral de! Distrito Federal, cuyo contenido 

es del tenor siguiente: 

"Arficulo 30. Los Parfidos Políticos que por sl mismos 
hubieren obtenido por lo menos el 2% de la votacidn total 
emitida en la eleccidn de Diputados a la Asamblea 
Legislativa por el principio de representación proporcional, 
tendr4n derecho al financiamiento público de sus 
actividades, independientemente de las demds 
prerrogafivas otorgadas en esfe Código, conforme a las 
disposiciones siguientes. 

l .  Para el sostenimiento de actividades' ordinarias 
permanentes: 

c) Cada Partido Político deber4 destinar anualmente por lo 
menos el 2% del financiamiento público que reciba, para el 
desarrollo de sus fundaciones o insbtutos de 
invesfigación. " 

De igual forma,, es oportuno señalar que vulnera el inciso 1) del articulo 25 

del Código Electoral del Distrito Federal, el cual señala como obligación de , 

tos partidos politicos que éstos, deberán utilizar las prerrogativas y aplicar el 

financiamiento público de acuerdo a lo establecido por el mismo 

ordenamiento legal invocado, a lo cual el instituto~politico en cita no dio 

cabal cumplimiento. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado ,se desprende la 

obligación de los partidos politicos de destinar por lo menos el 2% del 

financiamiento público que se les entreque para el desarrollo de sus 

fundaciones o institutos de investiqacion, v de utilizar las prerroqativas y 

aplicar e! financiamiento publico conforme lo ordena el código de la materia, 

de lo cual se desprende que los dispositivos invocados tienen por 'objeto 

que los institutos políticos Fomenten y desarrollen la cultura politica y 

democrática de sus militantes y simpatizantes a través de la creación de sus 

fundaciones o institutos de investigacibn, destinando el porcentaje previsto 

para ello. 

En aras de solventar las irregularidades detectadas en la ravision del 

informe anual de 2006, el partido político no se pronunció respecto a la 

irregularidad de mérito, por lo que no se desvirtub la irregularidad 
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Así pues, esta autoridad electoral vatidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue, apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el Partido del Trabajo en el Distrito Federal trasgredió 

las hipotesis contenidas en la normatividad invocada, que constituye en la 

especie, la omisión de destinar el 2% del financiamiento- para el . 
sostenimiento de sus fundaciones o institutos, de investjgacjon, utiljzando 

las prerrogativas y financiamiento público correspondiente paa ello. 

Por tanto, las conductas que se acreditaron al partido político aludido, son 

sancionables al materializarse, o actualizarse de manera exacta a la 

hipotesis legal establecida en el inciso a) del articulo 368 del Código 

Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

" . . Las asociaciones políticas.. . serdn sancionadas por las 
causas srguien fes: . . . lncumplan con las ob/igaciones. y deniás 
disposiciones aplicables de este Cbdígo . 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostenerque la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurrió de conformidad con el Índice contenido en el articulo 369, del 

Código de la materia. 

C )  En tratándose de la tercera irregularidad que se le imputa al partido 

político advertida a fojas 31 4 a 320 (trescientos catorce a trescientos veinte) 

del Dictamen Conso!idado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de obse waciones subsistentes identificado con la. clave 

DEAP13603.07 de fecha veintiuno de 'noviembre de dos mil siete, a través 

del cual la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, informo al Partido ' 

del Trabajo en el Distrito Federal la falta que se reproduce a la letra: 

"De la comparación de los importes reporfados en la balanza de 
comprobación anual por el ejerocio de 2006, entregada durante 
el proceso de fiscaIizaciún y la balanza de comprobacm 
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correspondiente al mes de dic~embre del mismo año, , 

presentada junto con el Informe Anual sobre el origen, destino y 
monto de los recursos del Partido .Político se presenta una 
diferencia por un importe de $3,i 79,713.16 (tres míllones ciento 
seten fa y nueve mil sefecienfos trece pesos 16/100 MR,). " 

Al respecto, con fecha once de septiembre del año dos mil siete el instituto 

politico, presento antecedentes y documentación por un importe de 

$3,179,713.16 (tres millones ciento setenta y nueve mil setecientos trece 

pesos 161100 MN), con la finalidad de dar por solventada la observación., 

En relación con lo anterior, de su revisión se determinó lo siguiente: 

a) Sobre el particular presentó la póliza de diario número 22 de fecha 

treinta y uno de diciembre del año dos mil seis, por un importe de 

$3,179,713.16 (tres millones ciento setenta y nueve mil setecientos 

trece pesos 1611 00 MN), con dicha póliza el partido politico registró 

contablemente en el ejercicio del año dos mil seis con 

documentación correspondiente a los ejercicios de los años dos mil 

y dos mil uno la cancelación en la cuenta "Cuentas por Cobra?, 

subcuenta "Deudores Diversos", subsubcuenta "Oficinas 

Nacionales" el importe de $3,179,713.16 (tres millones ciento 

setenta y nueve mil setecientos trece pesos 161100 MN), contra las 

cuentas "Déficit o Remanente del Ejercicio 2000" la cantidad de 

$2,893,964.67 (dos millones ochocientos noventa y ,  tres mil 

novecientos sesenta y cuatro pesos 671100 MN) y en Déficit o 

Remanente del Ejercicio 2001" el importe de $285,748,49 

(doscientos ochenta y cinco mil setecientos cuarenta, y ocho pesos 

491100 MN). 

Sin embargo, la póliza contable no se encuentra autorizada por el órgano 

interno del partido politico facultado para el efecto, de conformidad con los 

estatutos del instituto politico; requisito solicitado en los oficios identificados 

con tos números DEAPf029.07 y DEAP1524.07 de fechas, diez de enero y 

doce de marzo del año dos mil siete, respectivamente, emitidos par la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas del Instituto Electoral del 



f i m l  1NSTlTUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

Distrito Federal. 

Por otro lado, en respuesta a la solicitud del partido político de poder 

registrar contablemente en los ejercicios que correspondan, pero en las 

operaciones del ejercicio del año dos mil seis, gastos efectuados en las 

ejercicios de los años dos mil y dos mil uno. 

Por lo anterior, el partido político incumpli6 con la obligación de reportar en 

sus informes anuales los gastos correspondientes por las ejercicios 2000 y 

b) Los comprobantes presentados como soporte documental por el 

importe de $3,179,713.1 6 (tres millones ciento setenta y nueve mil 

setecientos trece pesos 161100 MN), carecen del nombre, cargo y 

firma de quien recibió el bien o servicio y da quien lo autorizti. 

c) Del anhlisis a la documentación, se determino que se realizaron 

pagos que rebasan la cantidad equivalente a cien veces el salario 

minimo general diario vigente para el Distrito Federal ep el eje'rcicio 

correspondiente, por los que no se presento el cheque nominativo 

con el fin de verificar que dichos pagos se realizaron en apego a la 

normatividad, de acuerdo a lo siguiente: 

Por el ejercicio correspondiente al año dos mil, un importe de 

$2,033,847.35 (dos millones treinta y tres mil ochocientos 

cuarenta y siete pesos 3511 00 MN). 

Por el ejercicio del año dos mil uno, un importe de $197,339.50 

(ciento noventa y ,siete mil trescientos treinta y nueve pesos 

5011 O0 M N). 

Formando parte de los gastos del ejercicio del año dos mil, se determinaron . 
\ 

gastos de propaganda utilitaria por un importe de $1,398,206,02 (un millón 

trescientos noventa y ocho mil doscientos seis pesos 021'IOO MN) y por el 
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ejercicio del año dos mil uno, un importe de $5,250,00 (cinco mil doscientos 

cincuenta pesos 001100 MN), por los cuales no se presentó la evidencia de 

su control mediante notas de entrada y sqiida de alrnac6n a través de 

kardex de almacén. 

En este tenor, con fecha dieciocho de diciembre de dos' mil siete, el 

Responsable de la Administración de los Recursos Generales y de 

Campaña de la Comisión de Finanzas de la Comisibn Ejecutiva Nacional del 

Partido del Trabajo, Instancia Interventora de ese Instituto Politico en el 

Distrito Federal presento escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Politicas, manifestando que: 

"Por lo que se ref~ere a esta observación, sem hace del 
conocimiento de ustedes lo siguiente: 

Mediante la revisión a los registros contables del Patfido del 
Trabajo en el Disfrifq Federal y la comparación contra los 
registros contables del Partido del Trabajo, Oficinas Nacionales, 
se identifico la cantidad de $3,289,563.97, motivo por el cual se 
recurrió a este Instituto E/ectoral, con la finalidad de solicitar la 
autorizacón para el registro de los mencionados gasfos, en el 
caso de nosotros como Instituto Político siempre henios 
reconmida que esfm gasfos son de ejercicios dtstintos al 
actual, razdn por la cual fue enviada dicha petición, 
demostrando con esto la transparencia de nuestras operacidn. 
Se anexan copias de los escritos de solrc~tud, 

Por lo antes menci~nado, manifesfamos: 

7)  Por lo que se refiere a la autorizacidn de la pdliza por parie 
del &gano interno del Parfido Político facultado para el efecto, 
de conformidad con los esta futos del Instituto Polltico, se hace 
mención que dicha auforización fue emitida por parte de la 
Comisidn Coordinadora Nacional del Partida del Trabajo, dentro 
del cuerpo del escrito de fecha 30 de Noviembre de 2006, con 
fecha de recepcidn de parte de este Instituto el dla 13 de febrero 
de 2007, hace mencidn de dlcha peficidn (se anexa copia), a/ 
mencionar lo siguiente: 

;S) Soporte documenta/ en poder de oficina nacionales 
$3,289,563.9 7, 
En base a lo anterior, se toma el acuerdo de que dichos 
soportes documentales que amparan los movimientos, sean 
aplicados en los registros contables del Partido del Trabajo en 
el Distrito Federal, para el ejercicio del 2006. .. ' 

En, relación a b s  documentos presentados por la cantidad de 
,$3,179,713.16 (tres millones ciento setenta y nueve mil 
setecientos trece pesos 76/100 Mhi), se les informa que por las 
fechas en que se realizaron las operaciones por parte. de este 
Insiituto PdIfico, la responsabiijdad del manejo de los mencionados 
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artículos estaba a cargo del compañero Robedo Aparicio 
Barrios, situaci6n que se refleja mediante la firma de los 
mismos 

Con la finalidad de que verifiquen que en dichos documentos 
existe la firma del compafiero Aparicio, se presentan. las 
mismas en siefe carpetas 

1) Ahora bien, en relacidn al requer/mienfo hecho por ustedes, 
se anexa relacidn de copia de factura con el,  cheque 
correspondiente, se hace mención que se presentan dos 
relaciones en donde se pusde verificar que el pago de una 
facfura se reaIiz6 con su correspondiente cheque y otra -relacón 
en donde se puede verificar que un sdto cheque ampara varias 
facturas. 

1) Por lo que se refiere a las facfuras que deben ser controladas 
medran te un kardex, anexarnos lo síguien te: 

#Ordenes de entrada y salida. 
aKardex en donde se reflejan los movimientos. 
*Pólizas contables correspondientes 
*Balanza de comprobación de los meses afectados. 
.Balanzas de comprobacidn anual del 1 de eqero al 31 de 
diciembre del 2006. 
Informe anual. 

1) Por ultimo, hacemos del conocrrniento de ustedes que el 
propbsito de presentar ante esfe Instituto E/ectoral la solicitud de 
autorizacidn de los registros de los ejercicios del 2000 y 2001, 
es con la finalidad de tener los reg~sfi-os contables'correctos por 
un lado y por el otro el mostrar la transparencia con que se 
manejan las operaciones de este Instituto Polltico, situación que 
se refleja en los escritos dirigidos a ustedes. " 

Del análisis a la respuesta del instituto político, respecto de la notificacibn de 

observaciones subsistentes, se infiere lo siguiente: 

a) El instituto político manifestó sobre este particular, que el propósito 

de presentar la solicitud de autorizacicin de los registros por el 

importe de $3,289,563.97 (tres millones doscientos ochenta y 

nueve mil quinientos sesenta y tres pesos 971A00 MN) 

correspondiente a los ejercicios de los años dos mil y dos mil uno, 

fue con la finalidad de tener los registros contables correctos, 

situación que se refleja en el documento dirigido a la autoridad 

electoral, fechado el día treinta de- noviembre del año dos mil seis, 

recibido el día trece de febrero del año dos mil siete. 
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En este sentido la autoridad electoral, mediante oficio identificado con el 

número DEAPIO29107 de fecha diez de enero del año dos mil siete, 

comunicó al instituto politico que el movimiento contable con el que se 

pretendian registrar los soportes documentales correspondientes a 

ejercicios anteriores deberia ser autorizado por el Órgano interno facultado 

para tal efecto, de conformidad con los estatutos del partido político; sin 

embargo, no proporcionó la autorización del registro en controversia. 

En consecuencia, es dable decir que no presento el registro contable 

autorizado por el importe de $3,179,713.16 (tres millones ciento setenta y 

nueve mil setecientos trece pesos 1611 00 MN). 

b) En lo referente a este inciso, el instituto político manifestó que la 

responsabilidad del manejo estaba a cargo del C. Roberto Aparicio 

Barrios; no obstante, de la revisión a la documentacióri 

presentada, se infiere que el soporte documental por el importe de 

$3,179,713.16 (tres millones ciento setenta y nueve mil setecientos 

trece pesos 161100 MN), carece del nombre, cargo y firma de 

quien recibió el bien o servicio y Únicamente consigna quien lo 

autorizb, por lo que no desvirtúa este punto de la observación. 

c) El instituto político se encuentra intervenido en el manejo ,de sus 

recursos financieros por la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido . 

del Trabajo, por tal motivo los recursos financieros, son transferidos ' 

de la cuenta bancaria del Partido del Trabajo del Distrito Federal a 

la del Nacional y se manejan contableniente en la cuenta 

"Deudores Diversos" subcuenta "Oficinas Nacionales", situación 

que fue verificada en el proceso de la fiscalización, por 

consiguiente los gastos en cuestión se realizaran a través de la 

Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, por tal motivo 

se aclara la observación referente a la emisión de cheques 

nom inativos. 
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En este contexto se considera que el Partido Político realizo una serie de 

gastos por concepto de propaganda utilitaria consistente en libros, playeras, 

pelotas, plumas y gastos de consumo, así como gasolina principalmente, en m 

ejercicios anteriores por el importe de $3,179,7 13.16 (tres millones ciento 

setenta y nueve mil setecientos trece pesos 161100 MN), que> debieron 

reconocerse en el momento en el que ocurrieron, además de que dichos 

gastos debieron identificarse con los ingresos del periodo correspondiente, 

es decir en los ejercicios en que el Instituto Politico recíbió el financiamiento 

público correspondiente. 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el articulo 

37, fracción I inciso b), del Cbdigo Electoral del Distrito Federal, y los 

numerales 1 1.1, 1 7.1 y 25.1 , de los lineamientos de fiscalización. 

En este tenor, tomando en consideración que la irregularidad de mérito 

consiste en una omisión de naturaleza contable, es pertinente apuntar el 

mandato contenido en el numeral 25.3 de los lineamientos de fiscalización, 

que a la letra dice: 

"25.3 Los Partidos Politicos deberán preparar y presentar su 
balanza anual de comprobación y estados financieros básicos 
(Estado de Posicidn Financiera y Estado de Resultados) que 
deberán formularse de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. " 

Así las cosas, el Consejo Mexicano para la lnvestigaci6n y Desarrollo de 

Normas de Jnformación Financiera (CINI F) determin6 que los objetivos de 

los estados financieros de las entidades con propbsitos lucrativos y no 

lucrativos, antes contempladas en la serie "Bu de los Boletines emitidos por 

la Comisibn de Principios de Contabilidad del IMCP, formen parte de tos 

conceptos definidos en la serie, NIF A, la cual constituye el marco 

conceptual normativo que sirve de base para el desarrollo y establecimiento 

de normas particulares de información financiera de las entidades. 

Debido a que son más las similitudes que las-discrepancias entre l a ,  

información de una entidad lucrativa y una entidad con fines no lucrativos, 
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se consideró conveniente conformar, en un solo documento la normatividad 

aplicable a los objetivos de los estados financieros, independientemente del 

tipo de entidad, 

En las normas que integran la serie NIF-A de referencia se encuentran las 

denominadas NIF A-2, postulados básicos, devqngación contable y 

asociación de costos y gastos con ingresos, que señalan: 

Devengación Contable: Los efectos derivados de las transacciones que 

lleva a cabo una entidad económica con otras entidades, de las 

transformaciones internas y de otros eventos, que la 'han afectado 

econ6micamente, deben reconocerse contablemente en su totalidad, en el 

momento en el que ocurren, independientemente de la fecha en que se 

consideren realizados para fines contables. 

Asociaci6n de Costos y Gastos con Ingresos: Los costas y gastos de una 

entidad deben identificarse con el ingreso que generen en el mismo período, 

independientemente de la fecha en que se realicen. 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido pditico, la autoridad 

electoral concluvo en el Dictamen Consolidado a foias 350 a 351 

(trescientos cincuenta a trescientos cincuenta v u n 0 1  en torno a esta 

infracción, lo siguiente: 

"El Parfido Polltico reg~stró con fa blemente en el ejercicio 2006, 
con la páliza de diano número 22 de fecha 3.1 de dicembre de 
2006 documentación comprobaforia de gastos de los ejercicios 
2000 y 2001 por un knporfe de $3,179,713.16 (tres millones 
ciento setenta y nueve mil setecientos trece pesos 76/.100 
'MNJ, que no los repodd en el año en que se efectuaron, 
adicionalmente se detectó que dicho registro contable no se 
encuentra autorizado. 

Ver integracidn en el anexo 17 del aparfado 13 de esfe 
Dictamen. 

Por lo anterior, el Partido Polltico ~ncumplib con lo establecido 
en e/ artículo 37, fracción 1 incisos b) del Cádigo Electoral de/ 
Distrito Federal y los numerales # 7.1, 17. -1 y 25.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Disfrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Parfidos Pollticos, . . . . " 
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Así las cosas, tenemos que el articulo 37 fracci6n 1, inciso b) del Código 

Electoral del Distrito Federal, concatenado con el numeral 17.1 de los, 

lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la~iscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, imponen como obligación a los 

partidos politicos, el que: 

y. .  En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 

ordinarios que los Patfidos Polificos, . + hayan realizado durante el ejercicio 

objeto del informe." esto es, que los partidos políticos tienen la,ohligación 

reportar en el informe correspondiente, dos situaciones: 

1) Los ingresos totales, y 

2) Los gastos ordinarios, 

En este sentido, tenemos que el numeral 11.7 de los lineamientos de 

fiscalizacibn impone como obligación a los partidos políticos, el que: 

",..Los egresos deber& registrase contablemente y'  estar respaldados con 

/a documentación interna y /a que expida, a. nombredel partido polifico, /a 

persona a quien se efectuó el pago. .. ", esto es, que los egresos se deben ' 

comprobar con dos tipos o clases de documentación: 

1) La interna, y 

2) La que expida, a nombre del partido, político, la persona a quien se 

efectuó el pago. 

Finalmente, el numeral 25.1 de los lineamientos de fiscalización dispone: 

Los Partidos Politicos ufilizardn el cátalogo de cuentas y la guia 
conta bilizadora que estos lineamien tos establecen. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido potitico aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 
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legal establecida en los incisos a) y b) del artículo 368 del Código Electoral 

del Distrito Federal, el cual dispone que: 

', Las asmiacbnes poIjticas, independ~enfemente de las 
responsabrlidades en que incurran sus dirigentes, m~embros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes. 

, a. Incumplan con las obligaciones, o por cualquier medio 
violen las prohibiciones y demás disposiciones aplicables de 
este Cddigo; 

b. Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal" 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los Partidos políticos, es sancionable tal corno se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, tekto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO . SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDQS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolucibn. 

Con el objetivo de finalizar este considerando, después de que este órgano 

colegiado se ha pronunciado sobre el contenida de la observación, es dable 

sostener que la misma no se solvento y por tanto, debe sancionarse al 

partido político por la falta en que incurriQ de conformidad con el índice 

contenido en el articulo 369, del Código d e  la materia. 

D) En tratando se de la cuarta irregularidad que se le imputa al partido 

político advertida a fojas 323 a 326 (trescientos veintitrés a trescientos 

veintiséis) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13603.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, a través 

del cual la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, informó al Partida 

del Trabajo en el Distrito Federal la falta que se reproduce a la letra: 
205 
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"La Balanza de Comprobación refleja en la cuenta 'Anticipos 
para Gastos' un saldo al 31 de diciembre de 2006 por 
$226,599.94 (doscientos veintiseis mil quinientos noventa y 
nueve pesos 941100 MN), el cual lo integran saldos con 
antigüedad mayor a un año por un importe de $210,770.70 
(dosqientos diez mil setecientos setenta pesos 701100 MN) y 
por movimientos generados durante 2006, que ascienden a la 
cantidad de $1 5,829.24 (quince mil ochocientos veintinueve 
pesos 241100 MN), los que a la fecha de la fiscalización no 
fueron aclarados ni comprobados. 

Dichos saldos se integran comó sigue: 

Por lo anfertor, el partido' político incurnplió con lo (esfa blecido , 

en los numerales 11.1 y 25.3 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distnto Federal para la Fiscalizacidn de los 
Recursos de los Partidos Polít~cos que mencionan. 

SALDOS DE 
Anticipos a Proveedores con 
antigüedad mayor a un año cuyos 
registros auxiliares no reflejan 
movimientos. 
Anticipos a Prestadores de 
servicios con antigüedad mayor a 
un año cuyos registros auxiliares 
no reflejan movimientos. 
TOTAL 

"7 l .  l . .  . Los egresos deberán reg~strarse contablemente y esfar 
respaldados con la documentacón interna y la que expida, a 
nombre del Parfido Político, . . .Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables debldarnenfe requisitada . . " 

MONTO 

$ 58,553.67 

152,217.03 
$ ' 21 0,770.70 

Asimismo, se soliclt4 documentacídn sobre la comprobactdn o 
recuperación de los anbcpos otorgados, en su caso las pólizas 
de registro contables, la balanza de comprobacidn anual 
modtf~cada, así como el informe Anual modificado, con 
fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamienfos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los 
Recursos de los Parfidos Po/Íticos, que a la letra dicen 

Al respecto, con fecha dieciocho de diciembre ,del año dos mil siete, el 

Responsable de la Administración de los Recursos Generales y de 

Campaña de la Comisión de Finanzas de la Comisi6n Ejecutiva Naclonal del 

Partido' del Trabajo, Instancia lnte'rventora de ese instituto político en el 

Distrito Federat presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Po1 iticas, manifestando que: 

"En relaci6n a esta observacidn, se hace de su conocimíenfo lo 
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siguiente- 

Que dichos importes, por la cantidad de $226,599 94 
(doscientos vein frséis mil quinientos noventa y nueve pesos 
94/100 MN), que se reflejan en la cuenta Anticipas para gasfos, , 
se les informa que c m  /a finah'ad de poder cancelar los 
mencionados saldos se esta realizando un estudio por parte del 
área iurld,ca de este lnsfifufo Político, para la recuperacón de 
los mencionados imporfes o bien para solicitar la cancelac~ón 
corresDondiente. 

Así mismo, se presenian copias fotostáfjc@s de las documentos 
que dan or;gen a los montos señalados, haciendo de su 
conocimien fo . que los originales de los mencionados 
documentos están en nuestro poder por sl es necesario realizar 
alguna accidn legal. " 

En relación con lo anterior, del análisis a los comentarios realizados por el 

Partido del Trabajo, en el escrito de respuesta a la ' notificación de 

observaciones subsistentes, se determino que ésta implícitamente acepta la 

obsewacibn respecto de !os saJdos con antigüedad mayor a doce meses; 

por los cuales manifestó que su área jurídica esta realizando un estudio 

para la recuperaclón d e  saldos por u'n importe ,de $21 0,770.70 (doscientos 

diez mil setecientos setenta pesos 701100 MN), o. bien solicitai: la 

cancelación correspondiente; sin embargo, no proporciono la evidencia del 

referido estudio ya que sólo presentó las pólizas' contables y fotocopias de 

los cheques que originaron el importe observado. 

Cabe destacar que por lo que refiere al importe de los $15,829.24 (quince 

mil ochocientos veintinueve pesos 241100 MN), en virtud de no 

corresponder a saldos de una antigüedad mayor aun año, no se incluyen en 

importe total que el politico, debe acreditar lo relativo a su 

recuperación. 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluy6 en el Dictamen Consolidado a foias 352 (tiescientos 

cincuenta v dos), en torno a esta infraccibn, lo siguiente: 

"El Partido Polifico no proporcioná las p6lizqs de registro 
contable, la Balanza de Comprobacidn, el Informe Anual 
modificado, as! como la documenfacrdn interna que acred~te la 
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comprobaci6n o recuperación de los saldos que al 3.1 de 
diciembre de 2006 se reflejan en la Balanza de Comprobacibn 
modificada, en la cuenta 'Anticípos para Gastos', por un importe 
total de $210,770.70 (doscientos diez md setecientos setenta 
pesos 70/100 M#), el cual se integra en el anexo 31 del 
apartado 11 de este Dictamen, incumphendo con lo establecido 
en los numerales 17 7 y 25.3 de los Lineamlentos del Instituto 
Electoral del Dísfrifo Federal para la Fiscalizacidn de los 
Recursos de los Partidos Politicos, que a la letra seAalan4" 

Así las cosas, resulta pertinente para el análisis de la presente irregularidad, 

señalar lo establecido en el numeral 25.3 de los Lineamientos del Instituto - 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de tos Recursos de los 

Partidos Políticos, en la parte relativa a que los institutos políticos deberán 

proporcionar.. . estados financieros básicos.. . que deberán formularse de 

acuerdo a principios de contabilidad, como a continuación se indica: 

"En este entend~do, el Consejo Mexrcano para la Invsstigacón y 
DesarmII~ de Normas de Información Financiera (CINIF) 
defermind que los objetivos de los estados financieros de las 
entidades con prop6sitos lucrativos y no lucraí~vos, antes' 
contempladas en la serie "B" de los Boletiqes emitidos por la 
Comisibn de Prrncipios de Contabil~dad del IMCP, formen parfe 
de los conceptos definidos en la serie NlF A, la cual constituye 
el marco conceptual normativo que sirve de base para el 
desarrollo y establecimiento de normas parficulares de 
ínformacidn financiera de las entidades 

Debido a que 'son mas las similitudes que las discrepancias 
entre la información de una entidad lucrativa y una entidad con 
fines no iucrabvos, se considerb convenienfe conformar, en un 
solo documento la -normatividad aplicable a los objetivos de los 
estados financleros, independjenkmente del tipo de entidad. 

m En las normas que infegran la serre NIF A emitidas por el 
Consejo Mexicano para la In vesfigaoón y Desarrollo de Normas 
de Información Financiera se encuentra la denórn~nada NlF A-7, 
Presentación y Revelación, que seiiala . 

ESTADOS FlNANCIEROS Y SUS NOTAS 

Pdrra fos quinto y sexto: 

Por limifaciones pr4cticas de espacio, es frecuente que los 
estados financieros requieran de notas, las cugles son 
explicaciones que ampllan el or~gen y significado de los datos y 
cifras que se presentan en dichos estados; proporcionan 
informacidn acerca de la entidad y sus fransacciones, 
transformaciones internas y otros eventos, que la han afecfado 
o podríati afectarla económicamente; así como, sobre la 
repercusidn de políticas .contables y de cambios signif~cabvos. 
Debido a lo anterior, las notas explicattvas a que se ha hecho 
referencia forman parte de los estados financieros. 
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Las notas a los estados financieros deben presentarse 
siguiendo un orden Idgico y consistente, considerando la 
importancia de la información confenida en ellas, en la medida 
que sea práctico. Las notas que correspondan a información 
s@ificafíva deben relamonarse con los comspond'íenfes 
renglones de los estados financieros. 

PArrafos penúltimo y Oltmo: 

Se parmite que una entidad presente algunos de sus activos y 
pasivos utilizando una clasificacidn de corto y largo plazo y que 
otros se presenten solamente en orden de su d~sponibilidad y 
exlgib~lidad, cuando el así hacerlo proporciona informacidn que es 
confiable y más relevante La necesidad de adoptar una base de 
presenfaciótj mixta, se presenta cuando una entidad tiene 
operaciones de diverso f~po. 

Cualquiera que sea el método de clasificación que se adopte, 
deben revelarse, por cada rengldn de activos y pasivos, los 
importes que se espera recuperar o liquidar en más de doce 
meses contados a patfir de la fecha del balance. 

OTRAS REVELACIONES 

Pdrrafo tercero: 

Si la informacidn explicativa, relativa a cambios en la 
presenfacidn de los estados finan'ciero y sus notas, 
correspondientes a períodos antenores, continos- siendo 
relevanfe en el periodo actual, dicha información debe seguir 
revelandose 

Conforme a lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación. 

En este contexto, se considera que el partido politico presenta en su . 

información financiera al treinta y uno de dic.Íembre del año dos mil seis, 

saldos en la cuenta "Anticipo Dara Gastos" con antisüedad mayor a un año 

por un importe de $21 0,770.70 (doscientos diez mil setecientos 'setenta 

pesos 701100 MN), sin notas explicativas que señalen si son susceptibles de 

recuperarse en mCis de doce meses posteriores a su registro, por los que no 

se proporcionó la documentació~ interna que acredite la comprobación o 

recuperación de dichos saldos. 

En el Dictamen Consolidado, se determino que el partido politico no 

pro~orcionó las pólizas de reaistro contable, la balanza de comprobaci6n, el 
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informe anual modificado, así como la documentación interna que acredite 

la aclaracibn, comprobación o recuperación de los saldos aue al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil seis se reflejan e i  la balanza de 

comprobación modificada, en ta cuenta "Anticipas para Gastos", por un 

importe total da $210,770.70 (doscientos diez mil setecientos setenta pesos 

7011 00 MN) . 

Ahora bien, en el supuesto de que los bienes o servicios sean adquiridos 

dichos anticipas se convertirán en un gasto el cual deberá registrarse 

contablemente en las cuentas corresnondientes con el respaldo documental 

respectivo. 

Sin embargo, el Partido del Trabajo en el Distrito Federal no proporcionó las 

pólizas de reaistro contable. la balanza de com~robación. el informe anual 

modificado, así como la documentación interna que acredite la aclaración, 

comprobación o recuperación de los saldos que al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil seis se reflejan en la balanza de comprobación , 

modificada. 

En este sentido, el numeral de los lineamientos en materia de fiscalizaci6n 

vulnerados por el instituto político se trascriben a continuación: 

"1 l .  .f Los egresos, deber60 registrarse contablemehfe y estar 
respaldados con la documentaci6n inferna y la que expida, a 
nombre del Partído Político, la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentaci6n deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones f~scales aplicables debidamente 
requisiiada, con excepci6n de ló seiialado en los siguientes 
párrafos " 

Así bien, al caso concreto ésta conducta transgrede lo dispuesto e n  10s 

numerales 11.1 los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, toda vez que 

el partido político estaba obliciadó a sustentar. con la documentación 

coinprobatoria este eareso que re~ortó en el año dos mil seis. 

En consecuencia, al no haber aportado el partido politico el soporte . 

2.r o 
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documental interno sobre la aclaración, comprobación o recuperación de los 

mismos, lo conducente es que dicha falta subsiste para efecto de sanción. 

Por tanto, la conducta que se acreditt, al partido político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

".. Los asociaciones politicas. serán sancionados por las , 

s@uientes causas,. . lncurnplan con las resoluctunes o acuerdos 
del Insiitituto Elecforal del Distrito Federar 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis relevante sustentada por 'el Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica TEDFOI 6.3EL212007, 

cuyo ru bro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

Con el objetivo de finalizar este considerando, después de que este órgano 

colegiado se ha pronunciado sobre el contenido de la observación, as dable 

sostener que la misma no se solventó y por tanto, debe sancionarse al 

partido político por la falta en que incurrió de conformidad con el índice 

contenido en el articulo 369, del Código de ta materia, 

E) En lo tocante a la quinta irregularidad que se le atribuye al partido 

politico, ubicada a fojas 326 a 328 (trescientos veintiséis a trescientos 

veintiocho) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 
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A trav4s del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13603.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos" mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pol iticas, le informo al Partido Pol itico 

lo siguiente: 

"De la revisidn a la cuenta "Gastos por Amortizar" cuyo saldo al 3 1 de 
diciembre de 2006, ascendid a $72,907'03 (setenta y dos mil 
novecientos siete pesos 03/100 M#), se determin6 que el Partido 
Político no pracficó un inventario físico al oerre del ejercicio de 2006, 
de los materiales que lo integran. 

Por lo anterior, el Parfido Político incumplió con lo establecido en el 
numeral f4.2 de los Lineamíentos del fnsfitufo Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalizacidn de los Recursos de , los Partidos 
P0l;ticos 

- Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de 

los Recursos Generales y de Campaña de, la Comisión de Finanzas de la 

Comisjón Ejecutiva Nacional del Partido de Trabajo, instancia interventora de 

ese instituto político en el Distrito Federal, presentó escrito a la Direccibn 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas manifestando que: 

"En relacidn a esta observac~ones se hace de s,u conocimiento 
que debido a que los registros contables tenlan un rezago de dos 
meses, al momento de querer realizar el mencionado inventario, 
nos enconframos que los arfículos 9ue com~onian el mismo, ya 
habfan sido ufitizados motivo por el cual no se puede dar 
cumplimiento al numeral 14 2 , de los Lineamieirtos aites 
mencionados. 

La integracibn de los artículos de la cuenta "Gasfos' por 
Amortizar': es la siguiente: 

Por otro lado, anexamos copias fofostdtrcas de las pólizas contables de 
los moviinientos reabzados en el mes de enero del 2007, as/ como, Ia 
Balanza de Comprobación del mes de enero de 2007, mismas que se 
relacionan a confinuaci6n ' 

- 

D- 1 1 del 3 1 de enero del 2007 
D-17 del 31 de enero del 2007 

Cuenta 

f05-0001-00-007 
105-0001-00-O1 5 
105-0001-00-025 
J05~0001.00-O37 
105-0001-00-038 
105-OOOf-00-039 
105-00OI-00-040 
105-0001-00-046 
105-0001-00-027 
105-OOOI-00-030 

Fecha 
Registro 

31-Dic-08 
04-Dlc-06 
18-Dic-06 

Jul-Ago-Dic 
31-DIc-06 

2f .Ene-08 
15.Mar-06 
31-Dl~-06 

Descrpc16n 

Playeras 
Papel Bond Papsa 57x87 Q4.5 
Papel Adhesivo Mate 51x66 
Revelador 
Sensibilrzador 
iinta magenta 
Laminas Wípw-On 
Lonas 
Hojas Membretadas 
Trnfa Roja 

Importe , 

$69,000.00 
476.21 
760.96 
149.50 
73.60 

167.80 
.2,076.35 

202.40 
0.09 
0.02 

$72.907.03 
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D-10 del 31 de enero del 2007. 

En donde se pueden verificar las salidas de los artículos antes 
mencionados 

Se hace de su conocimiento que las pólizas originales del ejercicio 
2007, est8n en nuestro poder y a su disposicrdn en el momento en que 
las requieran." 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvó en el Dictamen consolidado 352 (trescientos cincuenta v 
dos), en torno a esta infracci6n, lo siguiente: 

"El lnsfituto Político no practicó 81 invenfano físico al cjerra del 
ejercicio de 2006 de los materiales que integraron el saldo de la 
cuenfa "Gastos por Amort,zaf a dicha fecha, que ascendía a un 
importe de $72,907.03 (setenta y dos mil noveoenfos siete pesos 
03/100 M#), incurnpliendo con lo establecido en el numeral '14.2 de 
los Linearnienfos del Instituto Electoral del Distrito Federal parh la 
Fiscalizacibn de los Recursos de los P arfidos Polliicos, ' que 
rnenciotra: 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

El partido político incurrió en la omisiiin de la elaboración del inventario 

físico al cierre del ejercicio de 2006 de los materiales que integraron el saldo 

de la cuenta "Gastos por Amortizar" que ascendió al importe de $72,Q07.03 

(setenta y dos mil novecientos siete pesos 031100 MN). 

Respecto a la irregularidad, es preciso señalar lo establecido en los numeral' 

14.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que en la parte que 

nos interesa establece: 

"Para los efectos de  la propaganda electorall la propaganda 
utilitaria y las tareas ed~torial@s, se ufilizarh la cuenta "Gastos por 
Arnorfizar". .Se deberá llevar un confrol adecuado y practicar un 
in ven tario flsico, al cierre del elercicio.. . " 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 
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obligacibn de los partidos políticos de elaborar un inventario físjco de los 

bienes que tengan reaistrado en la cuenta de "Gastos por Amortizar" 

En aras de solventar la irregularidad de mérito, el partido político manifestó 

que en virtud de que sus registros contables presentaban rezagos de dos 

meses, al momento de realizar el inventario, detectaron que los bienes que 

componían el mismo ya habían sido utilizado, razón por la cual no podían 

dar cumplimiento a la normatividad invocada; asimismo, exhibió las pólizas 

contables números D-11, D-17 y D-?O, correspondientes al mes de enero de 

2007, de las que se desprende que clasifican la  salida^ de almacén de los 

artículos que integran el saldo al 31 de diciembre das mil 2006, por el 

importe citado. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido y pruebas presentadas 'por el 

partido político, se desprende que las mismas respaldan las salidas de 

almacén, así mismo, que pretendib justificar con su dicho de las trabajos 

para subsanar los rezagos en sus registros contables la irregularidad; sin 

embargo, la misma institución política reconoce la inobservancia del 

numeral multicitado, consecuentemente no se solventa. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidad 

analizada subsiste en los terminos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el Partido del Trabajo en el Distrito Federal trasgredió 

la hipbtesis contenida en la normatividad invocada, que constituye en la 

'especie, la omisión de elaborar el inventario correspondiente a los artículos 

que conforman la cuenta "Gastos por Amortizar". 

Por tanta, las conductas que se acreditaron al partido político aludido, son 

sancionables al materializarse o actualizarse de manerq exacta a la 

hipótesis legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código 

Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

" .. Los Partidos Polítrcos . serAn sancionadas por las causas 
siguientes:. . . lncurnplan con las resoluciones o acuerdas del 
~istituto Electoral del Distrito Federal " 
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Por consiguiente, resulta evidente que la conducta del partido politico 

infringe lo dispuesto en la normatividad electoral aplicable a tos procesos de 

fiscalización. Entre otras previsiones, las contenidas en los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos. De lo anterior, en la especie es aplicable la 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Fede~al, - 

identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOL~CION A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE 

LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido 

citada en la presente resolución y que para efecto de no incúrrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido, 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observacibn, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurrió da conformidad con el índice contenido en el artículo 369, del 

Código de la materia. 

Fj Por lo que hace a la sexta irregularidad que se le atribuye al 'partido 

político, ubicada a fojas 329 a 332 (trescientos veintinueve a trescientos 

treinta y dos) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de sbse waciones subsistentes 

DEAPl3603.07 de fecha 21 de noviembre de 2007, la  Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas le inform6 al Partido Político lo siguiente: 

"Derivado de la revisión al rubra de Activo Fijo, el cual al 31 de ' 

diciembre de 2006, asciende a $1,164,641 -27 (un mill6n ciento 
sesenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y un pesos 271100 MN), se 
determind que el Partido Político no reafiz6 un inventado fisico en el 
ejercicio de 2006. Asimismo, se detectó que anexo a su Informe 
anual presentd relaciones de activo fijo que no establecen el número 
de inventario de cada bien mueble que integran el activo fijo, además 
las relaciones de las cuentas "Mobiliario y Equipo de Oficina" y 
"Equipo de Cómputo", muestran los importes de $250,961.97 (doscientos 

21 5 
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cincuenta mil novecientos sesenta y un pesos 971100 MN) y 
$97,728.94 (noventa y siete mil setecientos veintiocho pesos 941100 
MN) respectivamente, con el concepto de "Saldo",, sin que se 
describan los bienes que,lo integran, así como su ubicaci6n. 

Por otra parte, no fue posible realizar pruebas físicas selectivas, 
referentes a los bienes que integran los saldos de las cuentas de 
Equipo de Transporte y Equipo de Sonido. Al respecto el CP Jos6 
Rambn Espinoza Rojas, contador del Partido del Trabajo en el 
Distrito Federal, comento que dichas unidades no se encontraban en 
uso por ser equipo obsoleto. 

El Activo Fijo se integra como sigue: 

Por lo anterior, el Partido Político incumpli6 con lo establecido en los 
numerales 26.4 y 26 5 de los Lineamientos del lnstituta Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos de los Partidos 
Politicos, que menciona: 

C U ~  
Mobiliario y Equipo de Oficina, 
Equipo de Transporte. 
Equipo de Computo. 
Equipo de Sonido y Audio. 
Equipo de OFFSET. 
TOTAL 

"26 4 €1 control de inventarios de  activo fijo se lleva& a 'cabo 
mediante un sistema de asignaoón de nomeros de inventano y 
Iistados practicando un inventario f hco  cuando menos una vez al 
afío. .. " 

IMPORTE 
$ 392,488.41 

447,350.00 
209,925.58 

58,067,28 
56,810.00 

$ 1,164,641 -27 

"26.5 Con objefo de conocer con exactitud la ubicación de cada 
activo fue, deberá llevarse un sistema de control de inventario.. . " 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de 

los Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de Finanzas de la 

Comisibn Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia Interventora 

de ese Instituto Político en el Distrito Federal presentó escrito de respuesta, 

manifestandg que: 

"Con la finalidad de dar cumplimienfo a esta observación, les 
manifestamos lo siguiente: 

1) En relacidn al levantamiento del in ventarro físico al final del ejercicio 
del 2006, hacemos del conocim~ento de ustedes que la forma de 
levantarlo es mediante la comprobación entre los registros 
confables (auxiliares) y la verificacíón fisica de los mismos, ahora 
bien este documento que se elabora de acuerdo con el resultado de 
dicho ~nventario es el documento que se presenta junto con el 
informe anual. 

2) Por lo que se al sefialarniento de que dichos inventarlos no tiene 
asignado un número de control para su idenfificacidn, se hace de 
c'onocmienfo que el número con el que es controlado cada una de . 
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bienes que conforman la cuenta de> "Activa Fijo", es el aslgnado 
mediante nuestro catalogo de m cuentas, motivo por el cual lo 
anexarnos al presente, sefialando los nomeros asignados, control 
que se lleva con afios de antelación 

3) En relación a las cuentas de "Mobiliario y Equipo de Oficina" por la 
cantidad de $250,961 97 (dosc~entos cincuenta rnll novecientos 
sesenta y un pesos 97/700 M#) y "Elquipo de Computo" por la 
cantidad de $97,728.94 (noventa y siete mil setecientos ve~nttocho 
pesos 94/100 MN), hacemos del conocimiento de ustedes que , 

dichos movim~enfos son posteriores al aAo del 2000, motivo por el 
cual, se carece del soporte documental que seAale la integración de 
los mismos. 

4) Ahora bien, en relación 'a las.pruebas selectivas que no fue posible 
realizar de la cuenfa de equipo de transpotfe se hizo del 
conocimiento del personal 6 su cargo que dichos equipas ya se 
encontraban obsolefos o daños, situacrón que era del conocimiento 
de ustedes, ya que fueron realizadas pruebas flsicas por patfe de 
personal a su cargo de los mencionados artículos por otro lado, 
dicha cuenta no a tenido movimiento. 

Por lo que se refiere a los equipos de sonido, se presenta una 
confusi6n por patfe del personal a su cargo ya que mencionan lo 
siguiente: 

"Al respecto el CP Jos4 Ramón Esplnoza Roias, confador del Partido 
del Trabajo en el Distrito Federal, comentd que dichas unidades no se 
encontraban en uso por ser euuioo obsoleto 

Como se puede ver el comentario es de unidades que no se 
encclntraban en uso y en e/ caso de los equfpps de sonido no pueden 
estar obsoletos ya que tienen un periodo de wda útil mayor que los 
equipos de transporte, por lo que se les invifa a realizar , di& 
inspeccidn física de los mismos " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

' electoral concluvó en el Dictamen Consolidado, visible a fojas 353 

(trescientos cincuenta y tres) lo siguiente: 

De la revisidn al rubro de Acflvo Fijo, el cual segan la Balanza de 
Comprobación modificada al 31 de díc~embre de 2006, asciende a 
$1,164,641.27 (un milldn ciento sesenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y 
un pesos 2711 00 MN), se determinó lo siguiente: 

a) No se realizd el inventario fisíco de los bienes muebles durante el 
ejercicio 2006, que respalde el saldo contable de las cuentas que ' 
integran el Activo Fijo. 

b ) Las relaciones de activo fi~o que presentó junto cotr el Inforn~e Anual 
de 2006, no reflejan en su totalidad el número de inventarío 
respectivo, asimismo, las relaciones de "Mobiliario y ,  Equipo de 
Oficina" y "Equipo de Cdmputo" presentan sólo el imporfe de 
$250,961.97 (doscientos cincuenta mil novecientos sesenfa, y un 
pesos 97/100 M#) y $97,728.94 (noventa y siete mil setecientos 
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veintiocho pesos 94/100 MN) respectivamente, sin que se descrjba~ 
los bienes que lo integran, así como SU ubtcac16n. 

71 ... 

En esta tesitura, resulta idóneo señalar los preceptos normativos que fueron 

vulnerados por el actuar del partido político, dichos preceptos son los que a 

continuación se transcriben: 

"26.1 Los partidos pollficos tendrdn la obligacidn de llevar un 
registro contable de las adquisiciones de bienes muebles e 
inmuebles, complement~ndolo con un invenfano físico que se 
deber& incíutr acfuaIizado en sus informes anuales " 

"26.4 E/ control de inventarias de activo foo se llevar6 a cabo 
mediante un sistema de asignación de números de inventario y 
listados.. practicando un inQenfario fhco cuando henos una vez al 
aAo.. . " 

"26.5 Con oblefo de conocer con exactitud la ubicacidn de cada 
activo fvo, deberá llevarse un sistema de control de inven fario. .: " 

De la interpretación de los dispositivos invocados, se advierte que los 

partidos políticos tiene la obligación de llevar un registro contable de las 

adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, cornplernent~ndolo con un 

inventario física, el cual se llevará a cabo mediante un sistema de 

asignación de números de inventario y listados, lo cual permitirá conocer la 

ubicación exacta de cada activo fijo. 

Dicho lo anterior, el partido político se concretó a manifestar que el 

levantamiento del inventario físico al final del ejercicio del 2006, es mediante 

la comprobación entre los registros contables y la verificación fisica de los 

mismos, documento que lo elaboro de acuerdo con el resultado de dicho 

inventario. 

De esta forma, este órgano superior de direccion advierte que la presente 

irregularidad, se integra de las siguientes conductas: 

a) Primeramente, consiste en que el partido político infractor no practicó el 

inventario físico por lo menos una vez al año de la totalidad de los bienes 

que integran el Activo Fija propiedad del Partido del Trabajo, lo cual vulnera 
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ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMlENTOS PARA LA 

FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución, 

Así, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado sobre el 

contenido de la observación; y que es dable que con dicha conducta 

infringió sostener que la misma no se solvento y en consecuencia, debe 

sancionarse al partido político por la falta en que incurrió de conformidad 

con el Índice contenido en el articulo 369 del Código de la materia. 

G )  Con relacibn a la séptima irregularidad determinada visible a fojas 336 a> 

337 (trescientos treinta y seis a trescientos treinta y siete) del Dictamen 

Consolidado se vierten las siguientes con si de racione^: 

A traves del oficia de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13603.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, !e informo al partido político lo 

siguiente: 

"E/ Partido Politico no edit6 durante 2006 por lo menos una 
publicacidn mensual de divulgacidn, y otra de cardcter teortco 
trimestral, incumpliendo con lo establecido en el artículo 25 inciso f )  
del Cddigo Electoral del Disirito Federal que a la letra dice: 

"~r t icu lo 25 Son obligaoones de las Asociaciones Políticas: 

17 Edifar por lo menos una publicacidn mensual de dtvulgacidn, y otra 
de carActer teórico, trimestral, " 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de 

los Recursos Generales y d e  Campaña de la Comisión de Finanzas de la 

Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia interventora 
de ese Instituto Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas, mediante el cual dio respuesta a la 

notificacidn de observaciones subsistentes, sin que'se pronunciara sobre el 

particular, por lo que la observación subsiste. 
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Una vez analizados las elementos transcritos con anterioridad, la autoridad 

electoral concluyb en ej Dictamen Consolidado, a fojas 354 (trescientos 

cincuenta y cuatro) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"Durante el afio 2006, el Partido Polltico no editó por lo 
menos una publicacidn mensual de divulgacibn >y otra 
trimestral de carAcfer fedrico, incumpliendo lo establecido 
en el arffculo 25 incisos fl y I) del Cddrgo Electoral del 
Distrito Federal, . . . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la' presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los elementos citados, se procede al estudio de la 

infracción seiialada dentro del rubro "ASPECTOS GENERALES", relativa a 

la omisión por parte del partido politico de editar por lo menos una, 

publicación mensual de divulgación y otra de carácter teórico, trimestral, tal 

y como se desprende de las constancias que obran en autos. 

El partido político incumple con la obligación establecida en el articulo 25, 

inciso f) del Ctidigo Electoral del Distrito Federal, que a la letra señala: 

Artículo 25, Son obl~gaciones de las Asociaciones' 
Políticas: 

4 . .  

f )  Edifar por lo menos una pubiicacibn mensual de 
divulgación, y otra de carácter tedríco, trimestral; 

3 1  
m. .  

De igual forma, es oportuno señalar que vulnera el inciso 1) del artículo 25 

del Código Electoral del Distrito Federal, el cual señala como obligacibn de 

los partidos políticos que éstos, deberán utilizar las prerrogativas y aplicar el 

financiamiento público de acuerdo a lo establecido por el mismo 

ordenamiento legal invocado, a lo cual el instituto político en cita no dio 

cabat cumplimiento. 

Definidas ta hipótesis que componen los numerales invocados se , 

desprende la obligación a cargo de los partidos políticos de editar Dor lo 

menas una publicación mensual de divulqación, así como una publícación 

de caricter teórico trimestral, asi como utilizar las prerroqativas'v aplicar el 
221 
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financiamiento publico de'acuerdo a lo establecido por el código de la 

materia, por lo que resulta evidente que los dispositivos invocados tienen 

por objeto que las asociaciones políticas fomenten y desarrollen la cultura 

política y democrática de sus militantes y simpatizantes, difundiendo dichos 

principios a través de dichas publicaciones, la anterior con la finalidad de 

contribuir al fomento de la vida democrática nacional, destinando para ello 

el financiamiento publico correspondiente. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la 

referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad .del partido político, 

puesto que se trata de una norma de interés público que debió ser acatada 

en los términos y la forma que el dispositivo legal lo prevé, ya que a través 

de dichos medios impresos, que las asociaciones difunden y 

divulgan entre el conglomerado social, sus ideales y principios, los cuales 

asumen con el propósito de fomentar y difundir la cultura política y 

democrática, como parte de las obligaciones a que se . encuentran 

constreñidos, al ser garantes de la difusibn de la cultura democrática, y a la 

vez como entidades de interés publico. 

En este orden de ideas, el partido politico incurrió en la inobservancia de la 

normatividad invocada, en virtud de los siguientes razonamientos: 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido, es necesario apuntar que en los ' 

hechos el partido político no editó por lo menos una publicación mensual de 

divulgación y otra trimestral de carácter teórico, tal y como se desprende de 

las constancias que obran en autos, asimismo no vertió manifestación alm 

respecto, ni presento constancia alguna de la que se desprenda el 

cumplimiento por parte de la asociación política a la obligación establecida 

en el articulo 25 inciso f) del Código Electoral del Distrito Federal, razón por 

la cual esta autoridad considera subsistente la omisión en comento. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las 

irregularidades analizadas subsisten en los términos que fue apuntada en el 

Dictamen Consolidado, ya que Partido del Trabajo en el Distrito Federal 
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trasgredió la hipbtesis contenida en la normatividad invocada, que 

constituye en la especie, la omisibn de editar por lo menos una rei~ista 

mensual de divulgación y otra de carácter teórico de manera trimestral. 

Por tanto, las conductas que se acreditaron al partido político aludido, son 

sancionables al materializarse o actualizarse de manera exacta a la 

hipótesis legal establecida en el inciso a)  del artículo 368 del Código 

Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

Y.. Las asociaciones pollticas.. . serCin sancionadas por las 
causas siguientes:. . . lncumplan con las obligaciones.. .y demás 
disposiciones aplicables de este Código.. 

Para finalizar, después de'que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al partido polltico por la falta en 

que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, del 

Código de la materia. 

H) Con relación a la octava irregularidad determinada visible a fojas 337 a 

338 (trescientos treinta y siete a trescientos treinta y ocho) del Dictamen 

Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13603.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informó al Partido Politico 

lo siguiente: 

"El Partido Pollfico no aporto la documentacidn que 
evidencie las normas que fransparenten los procesos de 
adquisiciones de bienes, serv~cios y arrendamientos, en el 
que se esfablezcan entre otros aspectos, la programación 
de las adquisiciones de los bienes, servicios y 
arrendamientos conforme a las necesidades del Instituto 
Pollfico, áreas que intervendrdn en el proceso de la 
adquisición, procesos de seleccidn y adjudícacidn de las 
adquisiciones y pollficas para la selección de proveedores 
(precio, calidad y oportunrdad de compra), etc. 
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Por lo anterior, el lnsfituto Polítjco incumplid con lo 
establecido en el artículo 25 ~nciso h) del C6digo Electoral 
del Disfrifo Federal que señala: 

'Xrt~cu/o 25. Son obligaciones be las Asociaciunes Politicas 

h) /mplernenfar normas que transparenten los procesos de 
adquisici6n de bienes, servicios y arrendamientos; " 

Con fecha 1 8 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de 

los Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de ~inanzas de la 

Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, Instancia Interventora 

de ese Instituto Politico en el Distrito Federal presentó escrito >a la' Dirección , 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En respuesta de esta obsewacidn, y en' función a lo que 
seAala el articulo 25 inciso h) del Código Electoral del 
Distrito Federal que a la letra dice. 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaoones Políticas. 

h) implernentar norfias que transparenten los procesos 
de adquisiciones de brenes, servicios y arrendamientos, " 

En relacidn al artlculo antes mencionado, este no hace 
mencidn a /u siguienfe. ". .en el que se ~sfablezcan entre 
otros aspectos, la programacidn de las adquisiciones de los 
bienes, servicios v arrendamientos conforme a las 
necesidades del Instituto Polltico, áreas gue.intervendrdn en 
el proceso de la adquisicidn, Procesos de selecci6n y , 

seleccidn de proveedores f~recio, calidad y oportunidad de 
compra), etc. " 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo sefia/ad; por el 
artículo 25 inciso h) del Código Electoral del Distrito Federal, 
as1 como el numeral 20.2 de los Lineamientos del lnsfituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los 
Recursos de los Partidos Pollticos, anexo al presente se 
descrrbe e! procedimiento que se maneja para la adquisición 
de los bienes, servicios y arrendam~ento, procedimiento que 
incluye ' las necesidades de este Instituto Polftico, así como 
el confrol de Ios pre#os y calidad de los mismos, 
procedimiento que es controlado ,por el C Roberfo Aparicio 
Barrios, en su carácter de Coom'inador Administrativo y el 
CP Jos6 Ramón Espinoza en su carácter de Contador, 
ambos del Parfido del Trabajo en el Distrito Fedetal. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por'el partido politico, la autoridad 

electoral concluvó en el Dictamen Consolidado, a fojas 354 (trescientos 

cincuenta y cuatro) en torno a esta infraccibn, lo siguiente: 
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"E! Insfifuto Polífco presenfb el documento 
dendminado "Manual de Procedimientos y Normas de 
Compras y Adquisiciones 2006'; sin embargo, no 
proporcionó la evidencia documental que acredite que 
el procedimiento de adquís/ciones se- implemento 
durante el ejercicio 2006, ~ncumpliendo lo establecido m 

en el artículo 25, inciso h), del Cddigo Electoral del 
Disfrito Federal.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

En el rubro Aspectos Generales se detectó que el partido palitico omitid 

presentar la documentación que acredite que el procedimiento de 

adquisiciones que implemento en el ejercicio dos mil seis, 

Al respecto, es preciso puntualízar lo establecido en el articulo 25- incis,o h) 

del Código Electoral del Distrito Federal, el cual señala la siguiente 

situacibn fáctica: 

La obligación de las Asociaciones Políticas de lmplernentar normas que 

transparenten, 

2) Los procesos de adquisiciones de: 

a) Bienes. 

b)  Servicios y, 

c) Arrendamientos. 

Definida ta hipótesis que compone el numeral invocado, se desprende la 

obligacibn de los partidos politicos de im~lementar normas, a fjn de 

transparentar los procesos conducentes a la adquisición de bienes, 

servicios v arrendamientos, por lo que resulta evldepte que el dispositivo 

invocado tiene por objeto que los partidos políticos cumplan con las 

formalidades djspuestas en ese numeral, por lo que hace a la presentaci~n 

de dichas normas. 

Por tanto, la referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad del 

partido político, puesto que se trata de una norma de interés público que 
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debió ser acatada por el referido partido político en los terminas y la forma 

que el ordenamiento legal en comento preve. 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, el 

partido politico en su escrito de fecha dieciocho de diciembre de dos mil 

siete, argumenta en relación al articulo 25 inciso h) del Código Electoral del 

Distrito Federal, que este no hace mención a que se establezcan entre otros 

aspectos, la programación de la$ adquisiciones de los bienes servicios y 

arrendamientos conforme a las necesidades del Instituto politico, áreas que 

intervendrAn en el proceso de la adquisición, procesos de selección y 

adjudicación de las adquisiciones y para la selección de 

proveedores (precio, calidad y oportunidad de compra). 

Derivado del alcance y valor de la argumentación vertida por el partido 

politico, y de la documentación presentada, se desprende que no son 

atinente5 para desvirtuar la irregularidad de mérito, ya que si bien es cierto 

el partido politico present6 las normas que transparenten, los procesos de 

adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, no proporcionb la 

evidencia documenta! que acredite que el procedimiento de adquisiciones 

se irnplementó durante el ejercicio dos mil seis, no obstante de estar 

obligado a ello conforme a lo ordenado en el articula 25 inciso h) del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el partido político trasgredió la hipótesis contenida en 

la normatividad invocada, que constituye en la especie, la amisió~n de 

proporcionar la evidencia documental que acredite que el procedimiento de 

adquisiciones se implementb durante el ejercicio dos mil seis. 

Por tanto, la conducta que se acredito al partido politico, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el articulo 368 inciso a) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 
, p & 6  
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"Las asociaciones políficas, independ~entemente da las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serdn sancionados por las causas siguientes: 

.. . a) lncumplan con las obligacjónes, o por' cualquier medio 
vlolen las prohibiciones y demas disposiciones aplicables de 
esfe Cód~go;" 

Para finalizar, despues de que este Cirgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solvento y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido. en el artículo 369, 

del CCidigo de la materia, 

1) Con relación a la novena irregularidad determinada visible a fojas 338 a 

339 (trescientos treinta y ocho a trescientos treinta y nueve) del Dictamen 

Consolidada se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13603.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informo al partido politico lo 

siguiente: 

"El Parfido Pollfico no cuenta con un Manual de Operaciones que 
establezca claramente (as funciones de sus Breas en el nivel 
ejecutivo y operativo, de fa1 forma que sea posible identificar y 
disfinguir a los responsables de las funciones de administrac16n 
f~nanciera, y de recursos materiales y humanos e0 sus diferentes 
fases de obfencjdn, regjsiro, ccofro) y aplicación, incumpliendo 
con lo establecido en el numeral 24.3 de los Lineamientos del 
lnstífufo Electoral del Distrito Federal para la Físcal~zación de los 
Recursos de los Partidos Políticos que a la letra dice: 

"24 3 Los Parfídos Potífr'cos deberán contar ... con un manuat de 
operacidn que establezca claramente las funciones de sus Breas 
en el nivel ejecutivo y aperativo, de tál forma que sea posible 
identificar y distinguir a los responsables de las funciones de 
adminisfraairn financiera, y de recursos materiales y humanos en 
sus diferentes fases de obtención, registro, control y aplrcacidn. " 

Por lo anterior, se solicita el manual de operacionés, m con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que a 
la letra dice: 

"20.2 La Comisidn por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momenfo la facultad de solicitar.. .la documenfacrdn necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Partidos Políticos fendran la obligación de permitir a la autoridad elecforal elzz7 
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acceso a todoi los docurnenfos originales que respalden sus 
ingresos y egresos, así como a su contabi//dad incluidos sus 
estados financieros. " 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de 

los Recul-sos Generales y de Campaña de la ComisiCin de Finanzas de Ia 

Comisión Ejecutiva- Nacional del Partido del Trabajo, l nstancia l nterventora 

de ese instituto político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"De conformidad con lo que sefiala el numeral 20 2 de los citados 
lineamlentos, se presenta el organigrama de este Instituto Político, asl 
como el manual de  operación requerrdo por ustedes, haciendó mención 
que el responsable de las funciones de la adminisfración financiera, de los 
recursos materiales y humanos es el compañero Roberto Aparicio 
Barrios, en lo que se refiere a al registro y aplicacidn de los mismos, es el 
C. P. Jas4 Rarndn Espinosa " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido politico, la autoridad 

electoral concluvo en el Dictamen Consolidado a foias 354 , a  355 

{trescientos cincuenta v cuatro a trescientos cincuenta y cinco) en torno a 

esta infracción, lo siguiente: 

"El Partido Pollf~co no proporcionó la documentaoón que 
acredite que el Manual de Control lnferno Distrito Federal, el 
cual esfablece las funciones de siis &reas en el nivel 
ejecutivo y operabvo, asi como el que identifica y distingue a 
las responsables de las funciones de administración 
financiera y de recursos rnaferiales y humanos en sus 
dtferentes fases de obf~ncjbn, registro, ccofroI y aplicación, m 

se haya llevado a la práctica duranfe el aAo 2006, 
incumpliendo con lo esfablecido en el numepl 24.3 de los 
Lineam~entos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
fa Fisca~izaobn de los Recursos de los Partjd~s Pollficos, 

11 . . 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observacibn 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por las partes, se procede al 

estudio de la' infracción señalada dentro del rubro "ASPECTOS 

GENERALES", en atención a que el partido politico no proporciona la 

documentación con la que se acredite que el Manual de Control Interno 

Distrito Federal, se haya llevado a la práctica. 
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Respecto a la anterior irregularidad, es preciso puntualizar lo establecido en 

el numeral 24.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, 

mismos que señalan las siguiente situaciCin factica: 

Contar con un manual de operación que establezca claramente las 

funciones de sus áreas con la finalidad de identificar y distinguir a los 

responsables de las funciones de administración fi~anciera, y de 

recursos materiales y humanos en sus diversas fases de obtención, 

registro, control y aplicación. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado en la parte a interés, 

se desprende la obligación a cargo de los partidos políticos de contar-con 

un manual de operación mismo que deberá contener diversos requisitos, de, 

lo cual se desprende que el dispositivo invocado tiene por objeto primordial 

establecer claramente las funciones de las áreas del instituto politico, de tal 

forma que se identifique y distinga a los responsables de las funciones de 

adrninistracibn financiera, así como la encargada de la administración de los 

recursos materiales y humanos en sus diferentes fases de obtención 

registro, control y aplicación; y toda vez que para el desarrollo de sus 

actividades los partidos políticos utilizan en mayor proporción recursas 

provenientes del financiamiento publico, es necesario conocer la estructura 

antes descrita. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la 

referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad del partido político, 

puesto que se trata de una norma de interés pública que debi6 ser acatada 

en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento lo prevé, 

ya que es a través de dicho medio, que el partido político debe dar a conoce 

fehacientemente a la autoridad electoral su estructura organizacional, en 

atencibn a mantener claras las áreas del instituto político y a su vez 

garantizar la objetividad en el manejo de los recursos con los que cuenta y 

sus diferentes fases de obtención, lo anterior con la intención de cumplir sus 
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fines como entidades de interés público. 

En aras de solventar la irregularidad en comento, el partida político presenta 

diversa documentación con la cual pretende solventar la infraccibn, 

asimismo hace mención a los responsables de las funciones de la 

administración financiera, d e  los recursos materiales y humanos y al 

responsable del registro y aplicación de los mismos. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido y a las constancias presentadas 

por el partido político, se des'prende que el mismo no presentó la 

documentacibn pertinente, a fin de acreditar fehacientemente que el Manual 

de Control Interno Distrito Federal, se haya llevado a la practica dentro de 

dicho instituto político durante el año 2006, incumpliendo con el numeral 

24.3 de los lineamientos en comento, mismo que establece la obligación a 

su cargo de contar con un manual de operación en los términos y 

condiciones que exige la normatividad de la materia situación que en el 

presente caso no fue acredifada. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el Partido del Trabajo en el Distrito Federal trasgredib 

la hipótesis contenida en la normatividad invocada, gue constituye en la 

especie, ia omisión de proporcionar la documentación con la -cual se 

acreditara que el manual de operacián en comento se haya imglementada. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el artículo 368 inciso b) del CCidigo Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones polfticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, se&n sancionados por las causas siguientes: 

. . . b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral 
del Dis frito Federal.. . " 
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En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica ~.002/2b07, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL.' LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTQS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya há sido repr~ducida~en sus términos en 

la presente resolución. 

Para finajizar, después de que este órgano colegiado 'se ha pronunciada 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrib de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, 

del Codigo de la materia, 

J) Con relaciiin a la décima irregularidad determinada visible a fojas 339 a 

341 (trescientos treinta y nueve a trescientos cuarenta y uno) del Dictamen 

Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAPf3603.07 de fecha veintiuno de noviembre de dbs mil siete, Ja 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informo al Partido Político 

lo siguiente: 

"El Parfido Político, no presentó junto con el Informe Anual 
correspondiente a 2006, la siguiente in formacidn y documentacidn ' 

a) Estado de cuenta bancario y conciliaciones bancarias de los meses 
de noviembre y dic~embre de la cuenta 626355-2. 

b) Balanza de Comprobacidn anual por el perrpdo del 7 de enero al 31 
de diciembre de 2006. 

Cabe señalar, que si bien es cierto esfa información y documentación, 
el Partido Político la proporoonó durante el proceso de fiscalizacibn, 
tambibn lo es que se presentaron en forma extemporánea. 
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Por lo anterior, el Parfido Político ~nwrnplió con lo establecido en el 
numeral 17.4 incisos a) y b) de los Linaam~entos del Instituto Electoral 
dei Distrito Federal para la Fjscalizacjdn de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que mencionan. 

"17 4 Junto con el  informe anual, deberán' rem~ftrse a la autoridad 
electoral: 
, ,, 

a)Los esfados de cuenta bancarios mensuales, correspondientes a/ 
atio del ejercicio de todas las cuentas ... con sus respectivas 
concitiaciones, 

b) Las balanzas de comprobacidn mensuales, la balanza de 
comprobaoón anual.. . " 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de 

los Recursos Generales y de Campaña de la Comisión d e  Finanzas de la 
Comisi6n Ejecutiva Nacionai del Partido del Trabajo, Instancia Interventora 

de ese Instituto Político en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas, manifestando que: 

"En reCacidn a /a documentación ~ ~ l i c l t ~ d a  a que hacen rekrenc~a en 
los puntos a) y b), hacemos del conacrmiento de ustedes que esta 
informacídn si fue presentada junto con el informe anual da acuerdo a 
lo sedalada en el artículo 7 7 4 inciso a) y b), tal dicho se puede 
comprobar con el acuse de recibo de parte del lnstituto Electoral en la 
fecha de presentaaún del memimado informe, (se anexo copia del 
mismo). 

Ahora bien en el proceso de físcalización, fue presentada b~cba 
informacidn y documentación a requerimiento de los seiiores -audifores 
ya que mencionaron que no la fenlan en su poder. 

No obstante lo anterior, una vez más se anexa a/ presente la referida 
documentacidn con la finalidad de dar cumplimiento a 'los artIcuIos 
señalados por ustedes, la cual consiste en. 

Balanza de Comprobaci6n Anugl por el período comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del 2006, que incluye las modificaciones 
correspondientes. 
i Esfado de cuenta bancaria y conciliaciones bancarias de los meses 
de noviembre y diciembre de la cuenta 6263552." 

Una vez analizada Ia respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral 1 
(trescientos cincuenta y cinco a trescientos cincuenta y seis), en torno a 

esta infraccibn, lo siguiente: 

"El Partido Polifico, no presentó junto con el Informe Anual 
correspondisnte a 2006, la siguiente 1nformaci6n y dacurnentación. 
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a) Estados de Cuenta bancario y conciliaciones bancarias de los meses 
de noviembre y diciembre de la cuenta 626355-2 

b) Balanza de Comprobacidn anual por el periodo del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2006. 

Cabe seiialar, que si bien es cierfo esta informaci6n y documentacibn, el 
Instituto Polltico las proporciond durante el proceso de fiscalízación, 
tambidn lo es que se presentaron de forma extemporánea 

Por lo anterior, el Partido Político incumplió con lo establecido en el 
numeral 17.4 ~nciso a) y 6) de los Ltneamientos del Institufo Electoral del 
Distrito Federal para la Físcakzación de los Recursos de los Partidos 
Pollticos.. . . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

En el rubro "Aspectos Generales" se detectó que el partido político omitió 

presentar junto con el informe anual: 

a) Estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias de los 

meses de noviembre y diciembre de la cuenta 626355-2. 

b) Balanza de Comprobación anual par el periodo del uno- de 

enero al treinta y uno de diciembre de dos mil seis. 

Ahora bien, respecto de la observación identificada can el inciso a), 

referente a la omisión del partido político de presentar junto con el informe 

anual estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias de los meses 

de noviembre y diciembre de la cuenta 626355-2, es preciso puntualizar lo 

establecido en el numeral 17.4 inciso a) de los lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Fed'eral para la Fiscalizaci6n de los Recursos de las 

Partidos Políticos, el cual señala las siguientes situaciones fácticas: 

Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad electoral: 

a) Las estados de cuenta bancarios mensuales, correspondientes al año det 

ejercicio de todas las cuentas señaladas en los lineamientos. 
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b) Las respectivas conciliaciones de las cuentas bancarias. 

Asimismo, por lo que hace a la observación identificada en el inciso b), 

referente a la omisión del partido politico de presentar la, balanza de 

comprobación anual de dos mil seis, es preciso puntualizar lo establecido 

en el numeral 17.4 inciso b) de los Lineamientos del Instituto   lector al del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Pollticos, el cual señala las siguientes situaciones facticas: 

Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad electoral: 

a) Las balanzas de cornprobaciCIn mensuales. 

b) La balanza de camprobación anual. 

c) Los estados financieros básicos. 

Definidas las hipótesis que componen el numeral invocado se desprende la 

obligación de los partidos políticos de presentar iunto con el informe anual, 

los estados de cuenta bancarios mensuales, y la balanza de comprobación 

anual, por lo que resulta evidente que el dispositivo invocado tiene por 

objeto que los institutos políticos cumplan con las formalidades dispuestas 

en dicho numeral, por lo que hace a la presentación de la documentación 

aludida. 

Por tanto, la referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad del 

partido político, puesto que se trata de una norma de interés publico que 

debid ser acatada por el partido politico en los tdrminos y /a forma que el 

ordenamiento legal en comento prevé. 

Así bien, en aras de solventar la irregularidad de mérito, el partido político 

en su escrito de fecha diecjocho de diciembre de dos mil siete, manifiesta 
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que en relación a la documentación solicitada esta información si fue 

presentada junto con e! informe anual y que tal dicho se puede comprobar 

con el acuse de recibo de parte del Instituto Electoral en la fecha de 

presentaci6n del informe. 

Asimismo, argumenta que en el proceso de fiscalización fue presentada 

dicha informacibn y documentación a requerimiento de esta autoridad 

electoral. 

Finalmente, menciona que no obstante lo anterior, una vez más anexa la 

referida documentación con la finalidad de dar cumplimiento. 

Derivado del alcance y valor 'de la argumentación hecha por el partido 

político, se desprende que no es atinente para desvirtuar la irregularidad de 

mérito, ya que si bien es cierto el partido político con fecha veintiocho de 

marzo de dos mil siete presentó su informe anual, tambien lo es que una 

vez revisado el informe, esta autoridad constato que no se anexó la 

documentación consistente en el estado de cuenta bancario y conciiiaciones 

bancarias de los meses de noviembre y diciembre de dos mil seis y la 

balanza de comprobación anuql de dos mil seis. 

Ahora bien, no obstante que el partido político proporcionb la 

documentación durante el proceso de fiscalización, lo hizo de forma 

extemporanea ya que el numeral 17.4 de los lineamientos de fiscalización 

es claro al determinar el momento oportuno de su presentación, es decir, 

junto con el informe anual. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen , 

Consolidado, ya que el partido político trasgrediii las hipótesis contenidas 

en la normatividad invocada, que constituye en la especie, la omisión de 

presentar junto con el informe anual, el estado de cuenta bancario y 

conciliaciones bancarias de los meses de noviembre y diciembre de la 
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cuenta 626355-2, y la balanza de comprobación anual correspondientes al 

año dos mil seis. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es san~ionabie al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hip6tesis legal 

establecida en el articulo 368 inciso b) del Código  l lector al del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpaf~zantes, serán sancionados por las causas siguientes. 

. 

. .. b) Inwmplan con las resoluciDnes o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal.. " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fisca~ización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J .00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLCTICOS 
ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

Para finalizar, después de que este Órgano, colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el Índice contenido en el artículo 369, 

del Código de la materia. 

K) En lo tocante a la décima primera irregularidad que se le atribuye al 

partido político, ubicada a fajas 341 a 344 (trescientos cuarenta y uno a 

trescientos cuarenta y cuatro) del Dictamen Consolidado, se expone lo 

siguiente: 
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A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13603.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informó al Partido Político 

lo siguiente: 

"Median fe póliza de diario número 2 1 de fecha 3 1 de julio de 2006, se 
registrd el gasto en la cuenta "Coalici6n PT-PRD Y Converaencia" 
por un imporfe total de $742,715.00 (ciento cuarenta y dos mil 
setecientos quince pesos 00/700 MN), sustentado con copias 
fotosfábcas de las facturas números 7083 y 1093, ambas de fecha '31 . 
de julio de 2006 de los proveedores María Beatriz González 
Gonzdlez y Wílfrido Angel Vega Audelo por un irnporfe de $88,550 00 
(ochenta y ocho mil guiníentos cincuenta pesos 00/i00 MN) y 
$54,165.00 (cincuenta y cuafro mil cierito sesenta y cinco pesos 
00/100 MN) respectivamente, por concepto de la compra de diversa 
propasanda para la campafia de la Coalición PRD, PT v 
Convergencia en el nmceso e/eclora/ del a& 2006; sin embargo, 
dichas facturas fueron expedidas a favor del Pahdo de la Revolucidn 
Democr~tica, debido a que según comentarios del C. Jos8 Ramón 
Espinoza Rojas, Contador del Partido del Trabajo en el Distrito 
Federal, corresponden a pasivos que con base en el convenio de 
coalicidn "Por el Bien de Todos", fueron d~stribuidos entre los Partidos 
Polit~cos integrantes de la misma lo cual se encuenfra.pendiente & 
respaldar con la documenfación que sustente este hecho. 

Al respecto el Partido Polltico liquidó el importe de las facturas de 
acuerdo con lo siguiente: 

Proveedor María Beatriz Gonzalez Gonzales 

Proveedor Wilfrido A. Vega Audelov 

IMPORTE 

$ 5,000 00 
15,000.01) 
66,000.00 
9,542 O0 

95,542.00 

Por lo anterior, se desprende que el Partido Pollfico pagó gastos de 
campaiia, sin contar con la evídencra documental relativa a que 
aceptd que estos pasivos serán pagados por el mismo, se carece de 
la documentacidn original que sustente los gastos de referencia y 
dichos gastos no fueron reportados en el Informe de Gastas de 
CampaPIa correspondiente 

POLIZA 

Por lo anterior, incumpljd con lo establecido en el arfículo 37 fraccídn 
11 Inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal y el numeral 7 l .  1 
de  los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalizacidn de los Recursos de los Parfidos Polificos que a /a letra 
dicen. 

// 
,' 

NUMERO 
PE-48 
?E-14 
PE-02 
PE-34 

CHEQUE 

IMPORTE 

$ 5,000 O0 
10,000.00 
44,Bf 5.00 

$ 59,915.00 

FECHA 
6-Oct-06 

1 7 -Drc-U6 
1 -Feb-O7 
28-Feb-07 

NUMERO 
501 5 
5106 
5188 
5220 

PbLlZA 

FECHA 
16-Qct-06 
11-0ic-06 
1 -Feb-07 
27-Feb-07 

CHEQUE 
NUMERO 
PE-49 
PE-13 
FE-03 

TOTAL PAGADO 

NIhlERO 
5018 
5105 
5188 

FECHA 
180ct-06 
Al-Dtc-06 
f-Feb-O 7 

FECHA 
Id-Oct-O6 
1 1-DIC-06 , 
f -Febo7 

TOTAL PAGADO 
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"Articulo 37 

Las Asociaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión, de 
Fiscalizacidn del Consejo General del lnstitufo Electoral del Distrlto 
Federal, los informes del or~gen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamienfo, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

I Informes anuales: 

lI Informes de campafia: 

a) Deberdn presentarse por lo Partidos Políticos y Coalic~ones que 
participen en al proceso electoral, por cada una,de las campañas en 
las elecciones respectivas, especificando los gastos que el Patfido 
Político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente. " 

"i f .  i Los egresos deberán registrarse confablemente y estar 
respaldados con la documentacibn interna y la que expida, a nombre 
del Parfido Palltico, .Dicha documentacidn deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables 
debidamente requisitada. . . " 

Asimismo, se solicita el documento que sustente que las facturas 
números 1083 y 1093 ambas de fecha 31 de julio de 2006, de los 
proveedores Marla Beatriz Gonzdlez Gonzd/ez y Wilfrido Angel Vega 
Audelo por un importe de $88,550.00 (ochenta y ocho mil quinientos 
cincuenta pesos 00/700 MN) y $54,165 00 (cincuenta y cuatro mil 
ciento sesenta ' y cinco pesos 00/100 Mhl) respectivamente, 
corresponden a los pasivos distribuidos entre los Partidos Pqlíticos 
integrantes de la Coalicidn, as1 como la documentación original que 
sustente los gastos de referencia y la evidencia que acredite que 
fueron reportados en el Informe de Gastos de CampaAa respectivo, 
con fundamento en el numeral 20.2 de los citados IineamientoS, que 
sefiala. 

20.2 La Comlsidn por conducto de la DDAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar.. .la documentacidn necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reporfado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrdn la oblrgacidn de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, así como a su confabil~dad inclllidos sus estados 
financleros. " 

Con fecha 18 de diciembre de 2008, el Responsable de la Administración de 

tos Recursos Generales y de Campaña de la Comisión de Finanzas de la 

Comisibn Ejecutiva Nacional del Partido de Trabajo, instancia interventora de 

ese instituto politico en el Distrito Federal, presentú escrito a la Direcciún 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas manifestando que: 

"En relación a la so/~citud de presentacidn de los 
documentos originales, que dan origen a dichos 
movimientos se anexan a/ presente con fa finalidad de que 
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sean cotejados por ustedes, una vez hecha la misma se 
solicífa la devolución para ser integrados a nuestra 
contabilidad 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado,' a foias 356 a 357 

[trescientos cincuenta v seis a trescientos cincuenta Y sietel, en torno a esta 

infracción, lo siguiente 

"Durante el ejercicio 2006, el Partido Político regrstró conta blemente 
en la cuenta "Coaliciones de Campaña" subcuenta "Coalición PT, 
PRD, Convergencia", gastos de campaña del proceso electoral del 
aAo 2006, por un importe de $142,715.00 (ciento cuarenta y dos mil 
setecierrtos quince pesos W I O O  #N), 10s cuales susfenfb con las 
facturas números 1093 y 1083 ,expedidas por los proveedores 
Wilfrido Angel Vega Audelo y Maria Beafrle González Gonzdlez a 
favor del Parfido de la Revoluc~ón Democrátíca, incumplíendo con lo 
establecido en el arficulo 37 fracclón 1) inciso b) y los numerales 7 1 1 
y 18 2 de los Linearnientos del lnsfituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscal~zacjbn de 10s Recursos de los Partrdos Pollficos, " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

El articulo 37, fracción I), inciso b), dispone que: 

"Las Asociaciones Politicas deberán presentar ante la 
Comisjdn de Fjscalízacrón del Consejo General de) Instituto 
Electoral del Distrito Federal, los informes del origen, destino 
y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como, su empleo y aplicación, 
atendiendo a las siguientes reglas: 

1 Informes anuales: 

b) En el informe anual serdn reporfados los Ingresos totales 
y gastos om'inarios que los Partidos Políficos y las 
Agrupaciones Politicas Locales hayan realjzado durante el 
ejercicio objeto del informe. " 

Asimismo, es preciso transcribir lo establecido en los numerales 1 l .  1 y 18.2 

de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de las Recursos de las Partidos Politicos, que en la parte que 

nos interesan establecen: 
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"1 l .  1 Los . ecrresos deberdn . . . estar respaldados con la 
documenfacidn interna y la que expida, a nombre del Partido 
Pollf/co, . " 

('18.2 Los egresos que deber& ser reportados en los informes de 
cam~afia serán los efectuados dentro del período comprendído entre 
la fecha de registro de los candidafos en la elección de que se trate y 
hasta la conclusidn de las campañas electorales, correspondientes a 
los siau~entes rubros. 

Definidas las hipótesis que componen los numerales invocados se 

desprenden las siguientes situaciones fácticas: , 

a) Los partidos políticos deben respaldar los egresos con su 

correspondiente información interna; así como, don la externa que 

expida a nombre del partido politico la persona a quien se le efectuó 

el pago. 

b) En los informes de campaña serán repodados únicamente los 
egresos realizados durante el periodo del resistro del candidato hasta 

la conclusión de las campañas electorales. 

En aras de solventar la irregularidad de mérito, el partido político, presentó 

las facturas originales números 1083 y 1093, expedidas a favor del Partido 

de Ja Revolucibn Democrstica, ambas de fecha treinta y uno de iulio de dos 

mil seis, de las proveedores María Beatriz Gonzales Gonzalez y Wilfredo 
, ' 

Anqel Vega Audelo por un imporet de $88,550.00 (ochenta y ocho mil 

quinientos cincuenta pesos 001100 MN) y $54,165.00 (ciento cincuenta y 

cuatro mil ciento sesenta v cinco Pesos 001100 MNI, por concepto de la 

compra de propaganda para la campaña Coalición PRD, PT y Convergencia 

en el proceso electoral de 2006. 

Derivado del alcance y valor a las pruebas presentadas por el partido 

político, se desprenden los importes para la adquisición de propaganda que 

realizo la Coalición PRD, PT y Convergencia, para el proceso electoral de 

dos mil seis; sin embargo, con ellas no desvirtúa la irregularidad; toda vez 

que, únicamente soporta la operacibn que realizó la Coalicibn. 
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Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el Partido del Trabajo en el Distrito Federal trasgredió 

las hipótesis contenidas en el artículo 37 fracci6n 1, inciso b) del Código 

Electoral del Distrito Federal y los numerales 1 l . i  y 18.2 de los 

Lineamientos para la ~iscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, que constituyen en la especie, la omisión de presentar la 

documentacibn interna en donde se haya determinado la repartición de 

egresos, que le correspondib al Partido del Trabajo cuando operó con la 

Coalicibn, para el pago de la propaganda referida; así como, la que 

acreditara que dicho gasto fue reportado en Informe de Campaña del 

proceso electoral del 2006, por la que esta autoridad no tiene la certeza de 

que se haya hecho, circunstancia que sera valorada para la determinaci6n 

de la individualización de la sanción correspondiente . 

Por tanto, las conductas que se acreditaron al partido político aludido, son 

sancionables al materializarse o actualizarse de manera exdcta a la 

hipótesis legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código 

Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones polfticas . . serán sancionados por las 
siguientes causas:. . . lncumptan con las resoluciones o acuerdos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal.. " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta del partido político 

infringe lo dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los procesos de 

fiscalización, Entre otras previsiones, las contenidas en los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos. De Iú anterior, en la especie es aplicable la 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumerica J.002/2007, cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL, LA VIOLACI~N A LOS 

LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE 

LOS PARTIDOS POL~T~COS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido 

citada en la presente resoluci6n y que para efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida an su contenido. 
241 



Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, del 

Cudigo de Ia materia. 

L) Con relación a la décima segunda irregularidad determinada visible a 

fojas 344 a 347 (trescientos cuarenta y cuatro a trescientos cuarenta y siete) 

del Dictamen Consolidado, se advierte lo siguiente: 

"Como resultado de la cornparacidn de la información que, mediante el 
oficio número STCFRPAP/2232/07 de fecha 5 de noviembre de 2007, el 
Secrefarjo T&cnico de la Comisidn de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Pollflcas del lnsíituto Federal Electoral 
proporcion6 al Instituto Electoral del Dtsfrifo Federal, con lo reportado por 
el Partido Político Nacronal respecto de - la documenfacidn m 
relaconada con qastos de Campaña Local de la enbdad federativa por 
$35,444 38 (treinta v cinco md cuafrocénfos cuarenta y cuatro pesos 
38/100 M#), se determinó que Bsfe importe no fue reportado por la 
Comrsiun de Finanzas de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del 
Trabajo en el Informe Anual de 2006, ni en sus registros. contables, 
incurnpIiendo con Io esfabjecido en el articulo 37 fracción 11 inciso a) del 
Cddigo Electoral del Distrito Federal y el numeral 1.2 de los Lineamienfos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalízación de los 
Recursos de los Partidos Politicos que sedalan. .. " 

Ahora bien, tomando en consideración que la irregularidad de mérito deriva 

de gastos de campaña no reportados por el partido político en su informe de 

campaña de dos mil seis, por tal motivo no es materia de análisis y de 

sanción del presente procedimiento de fiscalización, consecuentemente, 

este Consejo General instruye al Secretario Ejecutivo para que dé vista.a la 

Comisión de Fiscalizacibn, para que ésta a.su vez inicie el procedimiento 

administrativo previsto en el artículo 175 del Código Electoral del Distrito 

Federal publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el dia diez de 

enero de dos mil ocho, mismo que entrb en vigor al día siguiente de su 

pu blicacion. 

M) En lo.tocante a la décimo tercera irregularidad que se le atribuye al 
m 242 
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partido político, ubicada a fojas 307 a 309 (trescientos siete a trescientos 

nueve) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13603.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informó al Partido Político lo 

siguiente: 

"Como resultado de la revisión s las cueriles "Makriales y 
Suministros" y "Servicros Generales", se de feminaron 
erogaciones por un total de $1 6,55 l. 40 (díéciséis mil quinientos 
cincuenta y un pesos 40/100 MN), por las cuales no se anexó a 
las pdlizas respecbvas los festigos correspondientes . " 

Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Responsable de la Administración de 

los Recursos Generales y de Campaña de la Comisi6n de Finanzas de la 

Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, l nstancia l nterventora 

de ese Instituto Politico en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección 

Ejecutiva de ~s6ciaciones Políticas, manifestando que: 

"En relacidn a esta observación se manifiesta lo siguien te: 

Lonas' Se hace entrega de una muestra de las lonas utilizadas, 
mismas que son amparadas por la factura 302. 

PaAoletas: Se hace enfrega de una muestra de las pañoletas 
que se mandaron a imprimir, mismas que en su momento 
cumplieron su obje fivo. 
Cartel de Ricardo: Se hace entrega del cartel correspondiente 
en donde se pueden verificar las caracferlsticas de impresidn y 
e/ objefivo que cumplid- 

Pinta de Bardas: Por lo que se refiere a este concepfo, la única 
forma de poder demostrar la pinta de bardas, es mediante la 
presentación de fotografias, mismas que son anexadas al 
presente." 

Así las cosas, esta autoridad electoral concluyó en el Dictamen 

Consolidado, a fojas 348 a 350 (trescientos cuarenta y ocho a trescientos 

cincuenta), lo siguiente: 

"De la revisidn a la cuenta "Servicios Generales", subcuenfa m 

"Servicios Generales, Ejecufiva': subsubcuenta "Servicios 
Generales Qecubva, precampaAa", se deterrnind que mediante 
la pdlrza de dlarro 25 de fecha 30 de abril de 2006, el lnsbtuto , 

Po/ifico regtstrú confabEemente la factura del proveedor W i l f r h  
Angel Vega Audelo, número 1089 de fecha 14 de abril del mismo año, por un,,, 
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imparte de $4, f40.00 (cuatro mil etento cuarenta pesos 00l700 
MN), por la adqurs~cion de 2000 carteles "Ricardo", los cuales 
promueven la candidatura el Disfrito XVlll los que se consideran 
gastos de campaña, mismos que no registró y reportó como 
fales sino como actividades ordinarias, incumpiendo con lo 
establecrdo en tos artlculos 37, fracción I ,  inciso b), del Código - 
Electoral del Distrito Federal y los numerales 1 7.1 y 7 8 2, inciso 
a) de los Lineamientos del lnsfifuto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

De la revisibn a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Servicios 

Generales, Ejecutiva", subsu bcuenta "Servicios Generales Ej jecutiva, 

precampaña", se detectó que mediante la póliza de diario 25 de fecha 

treinta de abril de dos mil seis, el partido palitico indebidamente registró 

contablemente la factura del proveedor Wilfrido Ángel Vega Audelo, número 

1089 de fecha catorce de abril de dos mil seis, por Un importe de $4,140.00 

(cuatro mil ciento cuarenta pesos O O l l O O  MN), por la adquisición de dos mil 

carteles "Ricardo", los cuales promueven la candidatura al Distrito XVIII, los 

que se consideran gastos de campaña, mismos que no registró y report6 

como tales sino como actividades ordinarias. 

Al respecto, el artículo 37 fracción I inciso b) del C6digo Electoral del Distrito 

Federal, en lo conducente, dispone: 

'HArflculo 37. .Las Asociaoones Políticas deberán presentar 
ante la Comisión de Fiscalización del Consejo Generál del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, los informes del or~gen, 
destino y monto de 10s ingresos que reciban por cualquter 
modalidad de financiamlento, as/ como su empleo ,y aplicación, 
atendiendo a las siguientes reglas. 

111. Informes anuales: 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los Parfidos Políticos.. . hayan realizado 
durante el ejercicio objeta del informe. " 

Ahora bien, en relacibn al artículo citado, es preciso puntualizar lo 

establecido en el numeral 17.7 de los Lineamientos del Instituto Elsctoral 

del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, el cual señala las siguientes situaciones fácticas: 
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1) El informe anual deberá ser presentado a más tardar dentro de los 

sesenta días hábiles siguientes al último día de diciembre del año del 

ejercicio que se reporte de conformidad con el articulo 37, fracción 1, inciso 

a) del Código Electoral del Distrito Federal. 

2) En este informe serán reportados los inaresos totales v aastos ordinarios 

informe. 

3) Todos los ingresos y los gastos que se reporten en el informe anual 

deberán A 
en el Distrito Federal (Catalogo de cuentas). 

Por su parte, el numeral 18.2 de los lineamientos de fiscalización determina 

que: 

"18.2 Los egresos que deberán ser reportados en los informes de 
campaña serán los efectuados dentro del periodo comprendido entre 
la fecha de regtstro de los Fanddatos e# fa efeccidn de que se ir& y 
hasta la conclusidn de  las campafias electorales, correspondienfes a 
los siguientes rubros: 

a) Gastos de propaganda. los reatizados en bardas, manfas, 
volantes, pancartas, equipos de son/do, eventos pollficos realizados 
en lugares alqudados, propaganda utilitaria y otros similares, " 

Definidas las hipótesis que componen el articulo y numerales invocados se 

desprende la obligación de los partidos políticos de reportar en el informe 

anual la totalidad de los gastos eiercidos, mismos que deberán estar 

debidamente registrados en la contabilidad que se lleva a cabo, por lo que 

+se infiere que deben presentar conqruencia los importes asentados en los 

registros contables y los renglones de las cuentas en que se practiquen los 

gastos, así como la obliciaciiin de reportar en los informes de cam~aña los 

eqresos efectuados durante el período comprendido entre la fecha de 

reqistro de los candidatos en la elección de que se trate y hasta la 

conclusión de las campañas electorales. 
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En este orden de ideas, el partido político incurrió en la inobservancia de la 

normatividad invocada, en virtud del siguiente razonamiento: 

€1 partido político mediante la p6liza de diario 25 de fecha treinta de abrjl, 

de dos mil seis, registrá contablemente en actividades ordinarias la factura m 

del proveedor Wilfrido Ángel Vega Audelo, número ,1089 de fecha catorce 

de abril de dos mil seis, por el importe de $4,140.00 (cuatro mil ciento 

cuarenta pesos 001100 MN), referentes a la adquisición de dos mil carteles 

"Ricardo", sin embargo, dichas erogaciones se consideran gastos de 

campaña, toda vez que de la documental proporcionada por el partido 

politico, consistente en un cartel tamafio cuatro cartas, se observó que éste 

contiene el emblema de la "Coalición por el Bien de Todos", que invita a 

votar el dos de julio a favor del candidato Ricardo Garcia por el ,Distrito 

XVIII, por lo tanto, la adquisicián de dos mil carteles "Ricardo" respaldada 

con la factura nilimero 1089 de fecha catorce de abril de dos mil seis, del 

proveedor Wilfrido Ángel Vega Audelo registrada contablemente con la 

póliza de diario número 25 de fecha treinta de abril de dos mil seis, por un 

importe de $4,140.00 (cuatro mil ciento cuarenta pesos O O l l O O  MN), 

corresponde a gastos de campaña, que el partido político registró y reportb 

en gastos ordinarios, debiendo registrarlos y reportarlas como gastos de 

campaña conforme lo que establecen los articulas 147 bis y 160 inciso a) 

del Código Electoral del Distrito Federal. 

Así pues, esta autoridad electoral validamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que el partido político, trasgredió el articulo 37 fracción 1, inciso 6) del 

Código Electoral del Distrito Federal, y numerales 17.1 y 18.2 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaciúh 

de los Recursos de los Partidos Políticos, 

En consecuencia, la conducta que se acreditó al partido político, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a 'las , 

hipótesis legales establecidas en el articulo 368 incisos a) y b) del Ccidigo 

Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 
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"Las asooaciones pollficas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, m~embros o 
srmpafizantes, serán sancionados por las causas siguientes* 

a) Incumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen 
las prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este 
Código; 

b) Incumplan can las resoluciones o acuerdos del Institufo 
Electoral del Distrito Federal " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral , 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR , , 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solvento y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el indice contenido 'en él artículo 369, 

del Código de la materia. 

NOVENO. En este considerando habrán de analizarse las infracciones que 

quedaron sin solventar por parte del PARTIDO VERDE ECOLQGISTA DE 

MEXICO EN EL DISTRITO FEDERAL, las cuales se señalan a 

continuaci~n: 

A) Con relación a la primera irregularidad determinada visible a fojas 363 a 

365 (trescientos sesenta y tres a trescientos sesenta y cinco) del Dictamen 

Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

A traves del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 



DEAP13604.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, Ie informó al Partido Político 

lo siguiente: 

"Con fecha 20 de lulro de 2007 se proporcionó al Partido 
Político la relacidn de las observaciones resulfanfes, en la 
que se incluy6 la relaf~va a que; de la revisión a la cuenta 
"Gastos en Operacidn Ordinaria': subcuenta "~en/iciÓs 
GeneralesJ1 subsubcuenta "Mantenimiento de.Automóvi/", se 
de fermjn6 que el lnsbtufo Político realizd erogaciones por 
concepto de rnantentmiento de aufomóviles, por un imporfe 
de $169,097.95 (cjenta sesenta y nueve mil noventa y siete 
pesos 95/100 MN), los cuales no forman parfe del parque 
vehicular del Instituto Polít~co.. . " 

"En la sesidn de confronta celebrada el 27 de agosto de 
2007, que tuvo por objeta tratar las presuntas 
irregularidades u omjsiones, el Partido Verde Ecologista de 
México aportó escrjto del 3 de enero de 2006, suscrito por el 
Diputado Francisco Agundis Arias, Secrefario de Finanzas 
del Comitb Ejecutivo Nacional en el que comunjca a/ CP. 
Gaspar Núñez Reyes Secrefario de Finanzas, que quedan a 
disposicidn los vehículos del Comitd Ejecutivo Nacional, 
relacionados en el cuadro anferior, para sú uso en 
actividades ordinarias y proporciono el contrato de 
comodato celebrado entre el Lic. Arturo Escobar y Vega, 
Presiden te del Comité Ejecutivo del Partido, Verde 
Ecologista de Mkxico en el Disfrito Federal y la C. Zuly Feria 
Valencia Representante Propietaria del Partido Político ante 
el Institufo E/ectoral del Disfrjfo Federal, relafivo al vehlcuo 
Seat Ibiza, modelo 2002, placas 299 RCP, número de serie 
VSSMG06K12Rf57376, sin embargo, por dichos bienes no 
proporcionó los registros contables en las cuentas de orden 
respectivas, incumpliendo con lo establecido en 8) numeral 
26.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Djstrifo 
Federal para la Fiscalizizacidn de los Recursos de los 
Parfidos Polificos, que señala 

"26.2 Los bienes . En el caso de b~enes muebles o ' 

inmuebles recibidos para su uso o goce temporal en que no 
se transfiera la propiedad, su registro se hará en cuentas de 
orden a los valores de mercado que correspondan. Dichas 
cuenfas se establecerAn de acuerdo con el sistema 'de 
valuacidn establecido, mismo que deber4 ser incluido en los 
informes respectivos. Asimismo, deberán formularse las 
notas correspondientes en los esfados financieros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Partido Verde 

Ecologista de México en el Distrito Federal presento escrito a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, ,manifestando que: 

"Por un error administrativo le comunico que no fueron registrados en 
cuentas de orden como indica el numeral respectivo, aclarando que 
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este error es no doloso ni reiterativo por lo que pedimos esto sea 
considerado por la Autoridad fmcahzadora . 

Lo anterior en cumpl~míento a lo establecido en el arfículo 25 inciso g) 
y I) y 38 fracción II y demás relativos y apl~cables al C6dígo Electoral 
del Distrito Federal y los numerales 1 2,l  l .  1 y 17. -1 de los 
Lineamientos para /ti Fiscalizacidn de tos Partidos Po/í~icosS " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a foias 387 (trescientos 

ochenta v siete), en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"Del análisis a la cuenta "Gastos en Operación Ordinaria", ,subcuenta 
"Servicios Generales" subsubcuenta "Mantenimiento de Automdvil", 
se determinaron erogacíones por un importe de $169,097 95 (ciento 
sesenfa y nueve mil noventa y síefe pesos 9Y700 #N), por concepto 
de mantenimiento a veh/culos en comodato utiIiz8dos pw el Insf~fufo 
Pollfico, los cuales no registrd confablernenfe en cuentbs de orden; 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 26.2 de los 
Lineamienfos del lnstifuto Electoral del Distrifo Federal para la 
íiscalización de los Recursos de los Parfidos Políticos " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observacibn 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión a la cuenta "Gastos en Operación Ordinaria" 

subcuenta "Servicios su en era les", subsubcuenta "Mantenimiento de 

Automóvil", se detectó que el partido politica no registrb contablemente en 

cuentas de orden vehículos en comodato que utilizó en el ejercicio del año 

dos mil seis. Estos vehículos se detallan en la siguiente relación: 

PROPIEDAD DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 

u 
Ford F-150 XL Pikc Up, placas 326 PKN 

Ford 350 Cabina Camión, placas 91 55 BV 
Chrysler Camión Ram Wagoner, placas 376 PRZ 

PROPIEDAD DE C. ZULY FERIA VALENCIA 
Seat Ibiza, placas 299 RCP 

Respecto a [a anterior irregularidad, es preciso puntualizar lo establecido en 

el numeral 26.2. de los tineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
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Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el 

cual en la parte que interesa, señala las siguientes situaciones fácticas: 

Los bienes mueble>s o inmuebles recibidos para su uso a goce temporal 

en que no se transfiera la propiedad. 

.Deberán registrarse en: 

a) Cuentas de orden. 

b) Conforme a los valores de mercado correspondientes. 

c) De acuerdo al sistema de valuación establecida. 

d) l ncluyéndose en los informes respectivos. 

e) Formulando las notas correspondientes en los estados financieros. 

Definidas las hip6tesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligacibn de los partidos políticos de reqistrar en cuentas de orden los 

bienes muebles o inrnuebles recibidos para su uso o goce temporal en que 

no se transfiera la propiedad, por lo que resulta evidente que el dispositivo 

invocado tiene por objeto que los institutos políticos cumplan con las 

formalidades dispuestas en dicho numeral por lo que hace al registro de 

bienes recibidos para su uso o goce temporal en que no se transfiera la 

propiedad. 

Por tanto, la referida obligación no se encuentra sujeta a ta voluntad del 

partido político, puesto que se trata de una norma de interés público que 

debi6 ser acatada por el paitido político, en los terminos,y en la forma que el 

ordenamiento legal en comento prevé. 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, el 

partido politico en su escrito de fecha nueve de enero de dos mil ocho, 

argumento que por un error administrativo no fueron registrados en cuentas 

de orden como indica el numeral respectivo, añadiendo, que el error no es 

doloso ni reiterativo. 
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Derivado del alcance y valor de lo esgrimido, por el partido político, se 

desprende que no es atinente para desvirtuar !a irregularidad de mérito, 

toda vez que el propio partido político reconoce que por un error 

administrativo no dio cumplimiento a la normatividad, empero, no lo exime 

de cumplir con el registro en cuentas de orden de los bienes. muebles o 

inmuebles recibidos para su uso o goce temporal en que no se transfiera la 

propiedad, 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el partido politico trasgredió la hip6tesis contenida en 

la normatividad invocada, que constituye en la especie, la omisión de 

registrar en cuentas de orden los bienes muebles o inmuebles >recibidos 

para su uso o goce temporal en que no se transfiera la propiedad. 

Por tanto, la conducta que se acredit6 al partido politico, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el articulo 388 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones politicas, independientemente de las 
responsabilidades en que Incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguienfes. 

... b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal . " 

En este contexto, se advierte que el 'incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos politicos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tnbunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumerica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: 

''PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A 
LOS LIMEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS POL[TICOS ES SANCIONABLE. De la 
Interpretacidn de los numerales 11 6, fraecibn IV, incisos f), h) e ij de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
121, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se 
desprende, entre otras, la obligación del Estado de estabsecer los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los recursos 
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de los partidos políticos, así como las faltas en materia electoral y 
las sanctones que se deban imponer a 10s mismos como 
consecuencia del incumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables. En este tenor, e l  Código Electoral del Distrito Federal 
reglamenta las normas relacionadas con las prerrogativas, derechos 
y obligaciones de los partidos políticos, así como las faltas y 
sanciones electorales, lo que torna evidente que el procedimiento de 
fiscalizaci6n previsto en la nnrmatividad de la materia, tiene su 
origen en el texto constitucional, se desarrolla en la legisfación de 
esta entidad federativa y tiene como finalidad primordial garantizar 
el legal origen y destino de los recursos con que cuentan los 
partidos políticos, así como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas 
como entidades de interés público, pues el derecho concedido a los 
partidos políticos; para recibIr financiamiento público y privado para 
el desarrollo de sus fines, trae aparejada la responsabilidad en su 
ejercicio. En suma, en materia electoral, las falfas en que incurran 
las asociaciones políticas y las sanciones que por su'comisi9n deba 
imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde la Constitucibn remite el Código de la 
materla, ordenamiento en el que se disponen las faltas en que 
pueden incurrir los partidos políticos por el incumplimiento de sus 
oblígacíones; las sanciones que han de imponerse y el 
procedimiento para tales efectos. Resulta importante apuntar que el 
propio Código establece como facultades del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito ,Féderal, entre otras, el emitir 10s 
lineamientos en materia de fiscalización, mismos ^que deben ser 
observados por los partidos políticos a l  momento de presentar sus 
informes anuales o de campaña, con lo que resulta,evidente que una 
más de las obligaciones de los partidos políticos, radica en ceiiirse a 
tales lineamientos para la fiscalizacl6n, mismos que tienen por 
objeto facilitar. a la autoridad electoral el cumplimiento de su 
obligación constitucional y legal de garantizar y vigilar el legal 
origen y destino de los recursos asignados a las asociaciones 
políticas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligación de 
los partidos de acatar los lineamientos para la fiscalización emltldos 
por el Instituto Electoral local es sancionable, por l o  que la autoridad 
electoral administrativa actúa apegadq a derecho al tomar en cuenta, 
como parte de la fundamentación de' las sanciones, la violación de 
108 lineamientoa para la fiscaiizacion de los recursos de los 
partidos, pues as claro que su trasgresión impacta en aquellas 
normas de jerarqula superior y en 10s valores tutelados por éstas, 
pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, estatutarias y legales relativas al 
origen licito de los recursos de los partidos políticos, así como su 
adecuado y transparente ejercicio." 

Juicio Electoral. TEDFJEL-00412006. Partido de la   evolución 
Democrática. 18 de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Hermilo Herrerbn Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: 
Francisco Arias PBrez, Adrián Bello Nava y Fernando Larenzana 
Rojas. 

Juicio Etectoral. TEDF-JEL-00612007. Partido de la Revolución 
Democrática. 12 de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando Maitret Hernándet. Secretario de Estudio y Cuenta: 
Gabriela del ValIe Pérez. 

Juicio Electoral TEDFJEL-0f712007. Convergencia. 24 de octubre de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Delint García. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 
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sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventb y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el artículo 369, 

del Código de la materia. 

B) Por lo que hace a la segunda irregularidad que se le atribuye al partido 

político, ubicada a fojas 365 a 367 (trescientos sesenta y cinco a trescientos 

sesenta y siete) del Dictamen Consqlidado, se expone lo siguiente: 

Mediante el oficia de notificaci6n de observaciones subsi,stentes identificado 

con la clave DEAP13604.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas le informó al Partida Político lo 

siguiente: 

"Con fecha 20 de julio de 2007 se proporcion6 al Parfldo 
Polltico la relación de las observaciones resulfantes, en la que 
se incluyó le reiaftva a que, der,vado de la revisidn a la cuenta 
"Gastos en Operación Ordinaria " subcuen ta "Servicios 
Generales", subsubcuenta "Vigilancia': se detectó que el 
Partido Político realiz6 pagos por .derechos de agua 
correspondientes a los ejerocios de 2002, 2003, 2004 y 2005 
por un irnporfe de $6i, 800.00 (sesenfa y un mil ochoc~entos 
pesos 00/100 #N), dichos pagos debieron regrstrarse 
contablemente en la subsubcuenfa "Consumo de Agua". 

Como resultado del andlisis a la información y documentación 
que, derivada de la sesidn de confronta celebrada el 27 de 
agosto de 2007, que tuvo por objeto tratar las presuntas 
irregularidades u omisiones, el Partido Verde Ecologista de 
Méirico, aporto las pól~zas contables de diario números 71, 72 y 
73 de fecha 3.1 de diciembre de 2006 por los importes de 
$12,729.00 (doce mil setecientos veinftnueve pesos 00/100 
#N), $22,045.00 (veintidds mil cuarenta y cinco pesos 00/700 
#N) y $35,933 00 (treinta y cinco mil novecientos frelnta y fres , 

pesos OO/iQO #N) respectivamente, medianfe las que realizo la 
reclasifrcacidn de la subsubcuenfa de "Vigilancia" a la 
subsubcuenta "Consumo de Agua", por los impodes de 
$61,800.00 (sesenta y un mil ochocientos pesos 00/.100 MN], 
referentes a los pagos realizados por ejercicios anteriores y 
$8,907 00 (ocho mil novecienfos siete pesos 00/f00 MN) 
correspondiente a 2006; srn ernbargo, subsiste lo relativo a que 
el Instituto Pollfico no reportó en los informes anuales de 2002, 
2003, 2004 y 2005 los gastos correspondientes 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Partido, 



Verde Ecotogista de México en el Distrito Federal presentó escrito a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Aclararnos que por un error administrativo no fuero11 
registrados los pasivos correspondientes, ya que no nos 
entregaron los recibos oportunamente y nosotros no podemos 
determ~nar los adeudos correspondientes, al tener conocimiento 
esfe lnstifuto Político se procedid a la regularización de los 
pagos, sin que haya exisbdo dolo. 

Lo anterior se expresa con fundamento a lo establecido en el 
arflculo 25 inciso g) y I) y 38 fracción l1 y demás relativos y 
aplicables al Cddigo Electoral del Drstrito Federal y los 
numerales 1.2, 11.7 y 17.7 de los Líneamientos para la 
Fiscalizaci6n de los Parfidos Políticos. " 

Una vez analizada la respuesta 'emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvó en el Dictamen Consolidado a foias 387 a 388 

Jtrescientos ochenta v siete a trescientos ochenta y ocho), lo siguiente: 

"En la cuenta de "Gastos en Operacibn Ordinaria" subcuenta 
"Servicios Generales", subsubcuenta "Consumo de Agua se 
detectd que el Partido Polltíco realiz6 pagos en el año 2006 por 
derechos de  agua correspondientes a los ejercicios de 2002, 
2003, 2004 y 2005 por un imporfe de $67,800.00 (sesenta y un 
mi! ochmi8nf~s pesos 00/700 MN), los cuales fueron reporfados 
en el informe del ejercicio 2006, debiéndose haber incorporado 
en el informe del aPlo al que correspondieron. 

11 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión a la cuenta "Gastos en Operación Ordinaria" 

subcuenta "Servicios Generales", subsubcuenta "Consumo de Agua", se 

detectó que el partido político al haber realizado en el ano dos mil seis 

pagos por derechos de agua referentes a los años dos mil dos, dos mil tres, 

dos mil cuatro y dos mil cinco, por un importe de $61,800.00 (sesenta y un 

mil ochocientos pasos 801100 MN), dei6 de incorporarlos en el informe del 

eiercicio respectivo a dichas anualidades. 
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La conducta descrita, inobserva lo señalado en el articulo inciso b),fracción I 

del artículo 37 del Código Electoral del Distrito Federal, así como el numeral 

7 7.7 de /os Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de Recursos de los Partidos Políticos. 

Tales dispositivos disponen, en lo que interesa, que: 

"Arficulo 37. .. 
l.. . 
a) ... 
b) En el informe anual serán reporfados .,. y gastos ordrnarios que 
/os parftdos pofiftcos . . .ha van realtzado durante e/ ejerocjo obleto 
del informe. 

f7, .1 El tnforme anual.. . En el serdn reportados los ingresos- totales 
y gastos ordinarios que los partidos políticos hayan realizado 
durante el eiercicio obieto del informe.. . 

De los preceptos transcritos, es dable colegir la obligación que tienen los 

partidos políticos, de reportar en los informes anuales que presenten ante la 

autoridad electoral, todos los qastos que hayan realizado dentro del 

eiercicio obieto de i-evision, por lo que, no pueda realizarse en ejercicio 

posterior . 

En este tenor, en virtud de resultar una omisión de naturaleza contable la 

irregularidad en estudio, resulta pertinente señalar el mandato contenido en 

el numeral 25.3 de los Lineamientos citado, que a la letra establece: 

25,3 Los Partidos Políticos deberán preparar y presentar su 
balanza anual de comprobacidn y estados financieros bdsicos 
(Estado de Posicrdn Financiera y Estado de ResulfadosJque 
deberan formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmenfe aceptados" 

Por lo anterior, resulta de toral importancia invocar lo precisado en la 

normas que integran la serie NIF A-2 postulados Básicos, ~evengáción 

Contable y Asociación Costos y Gastos con Ingresos, emitidas por el 

Consejo Mexicano para la investigación y Desarrollo de Normas de 

Informacibn Financiera (CINIF), que en la parte que interesa señalan: 
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"Devengación Confa ble ' Los efectos derivados de las 
transacciones que lleva a cabo una entidad ecanárnica con otras 
entidades, de las iransforinaciones internas v de otros eventos, 
que la han afectado econ6mtcarnenfe, deben reconocerse 
contablemente en su tofalidad, en el momento en que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se cons~deren realizados 
para fines contables. 

Asociaoón de Costos y Gastos con Ingresos. los costos y gastos 
de una entidad deben idenfificarse con el ingreso que generen en 
el mismo perlodu, independientemente de la fecha en que se 
realicen. " 

Del anterior precepto y princjpios confabjes, se deduce .que lbs pártidos 

políticos tienen la oblinación de resistrar contablemente los qastos que 

efectúen dentro del período en que estos se realizan independientemente 

de la fecha en que se practicó el eareso. 

Hechas estas precisiones, este órgano electoral considera que la 

observación no fue solventada por los siguientes motivos: 

El Partido Verde Ecologista de MBxico en el Distrito Federal en su escrito de 

fecha nueve de enero de dos mil ocho, en aras de solventar la irregularidad 

que se le imputo, manifestó que, por un error administrativo no se habían 

registrado los pasivos de los adeudos de agua correspondientes, toda vez 

que, no tenian los recibos oportunamente, por lo que no lo era posible 

determinar los montos correspondientes, y que al tener los recibos procedió 

a la regulaci6n de los pagos del servicio de suministro de  agua por los 

periodos citados. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por el partido político, se 

desprende que el partido político, regularizó los adeudos que tenía por el 

servicio de suministro de agua correspondiente a los ejercicios 2002, 2003, 

2004 y 2005, cuando tuvo conocimiento de los montos respectivos, así 

mismo reconoce que la omisión del registro contable del pasivo del referido 

adeudo; sin embarqo, las manifestaciones vertidas por la institución 

políticas no subsana la irreqularidad de mérito, pues con ellas la 

normatividad aplicable no la exime de su cumplimiento. 
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Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las 

irregularidades analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el 

Dictamen Consolidado, ya que bl Partido en el Distrito Federa1,'transgrediÓ 

las hipótesis contendida en el inciso b), fracción 1, del articulo 37 del Código 

Electoral del Distrito Federal, asi como, el numeral 17.1 de los Lineamientos 

invocados, que constituye en la especie, la omisión reportar los aastos que 

realizb por concepto de consumo de anua en los informe anuales de los 

2002, 2003, 2004, y 2005 independientemente que en el eiercicio de dos 

mil seis se practico el eqreso. 

Por tanto, la conductas que se acreditó al partido político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hip6tesis 

legal establecida en los incisos a) y b) del articulo 368 del Código Electoral 

del Distrito Federal, el cual disp~ne~que: 

Articula. Las Asociaciones Políticas ... serán sancionadas 
por las causas siguientes: ... 

e) lncumrilan con las obliqaoones, o pro cualquier medio violen 
las pmhibíciones y demas disposiciones aplicables de este 
Cddiqo; " 

f l  Incumplan con las resoluciones o acuerúos del Instituto 
Elecforal del Distrito Federal " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta del partido político 

infringe lo dispuesto en la normatividad ele~toral aplicable a los procesos de 

fiscalización. Entre otras previsiones, las contenid,as en los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos 

de los Partidos Políticos, De lo anterior, en la especie es aplicable la tesis 

relevante sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito . Federal, 

identificada con la clave alfanumérica TEDFO 16.3EL212007, cuyo rubro es: 

PROCEDlMlENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIQN DE LOS RECURSOS DE 

LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido 

citada en la presente resolución y que para efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en s u  contenido. 
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Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, del 

Código de la materia. 

C) Por lo que hace a la tercera irregularidad que se le atribuye al partido 

político, ubicada a fojas 368 a 369 (trescientos sesenta y ocho a trescientos 

sesenta y nueve) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Median te el oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado 

con la clave DEAP13604.07 de veintiuno de noviembre de dos rnil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas le informo al Partido Político lo 

siguiente: 

'Como resultado de la revisión a la cuenta de "Gastos en Qperaci6n 
Ordinaria" subcuenfa "Gastos en O~anizaciones", subsubcuenta 
"Org. Adherentedinst de Invest': se detectó que la factura 251 
expedrda el 15 de diciembre de 2006, por un importe de $65 1,54 1.75 
(seiscienfos cincuenta y un mil quinientos cuarenta y un pesos 
75/100 M#), por concepto de "apoyo para gastos de tareas 
editoriales, esfudios soc~oeconomicOs y capacitacidn política, 
carrespondienfes al ejercicio 2006" y regrstrnda confahlemente 
mediante la pdliza de egresos No. 279, tarnbien de fecha 15 de 
diciembre de 2006, presenta una vigencia del 75 de enero de 2007 al 
15 de enero de 2009, por lo que el Partido Polftico incumpli~ con la 
obligacidn de respaldar con la documenfacidn comprobatoria que, 
entre otros, consigne el requisito fiscal relativo a utilizar los 
comprobantes en el plazo de la vigencia como lo esfablecen las 
disposiciones fiscales en el atfjculo 29-A fracción lX del Código F~scal 
de la Federacibn 

Por lo anterior, el Parfido Polltico incumplid con lo establecido en el 
numeral 71.1  de los Lineamientos del Insbtuto Electoral de/ Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Pollficos, que sehala - 

"1 7.1 Los egresos deberán .estar respaldados con la documenfacídn 
interna y la que expida.. .la persona a quien se efectud el pago. Dicha 
documenfaci6n deberá cumplir con las requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamen fe requisitada . . . " 

Con fecha 9 d e  enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Partido 
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Verde Ecologista de México en el Distrito Federal presento escrito a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Por un error contable administrativo no fue verificada la 
vigencia de la factura correspondien fe, aclarando que no existió 
dolo, ni mala fe en este hecho, las operaciones comerciales que 
están reflejadas en la factura fueron reales, entregadas y 
cobradas con oportunidad como a=' ID pudo venfícar la 
autorrdad fiscal~zadora. 

Lo anferior se expresa con fundamento a lo esfablecído en el 
arfCculo 25 inciso g) y 0 y 38 fracción Ii y demds reIaftvos y 
aplicables al Código. Electoral del Distrito Federal y los 
numerales 1.2, f l . 1  y 77.1 de los Lineamienfos para la 
Fiscalizaoón de los Parttdos Pollticos " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvó en  el Dictamen Consolidado a fuias 388 a 389 

(trescientos ochenta v ocho a trescientos ochenta v nueve), lo siguiente: 

"Como resultado de la revisión a la cuenta de "Gastos en 
Operacidn Ordinaria " subcuenfa "Gastos en Organizaciones': 
subsubcuenta "Org. Adherentednst. d8 Invesf", se detectó que 
la factura 25 f del Instituto de Investigaciones Ecológjcas, A C. 
por un importe de $651,541.75 (serscientos cincuenta y un mil 
quinientos cuarenta y un pesos 75Jf00 MN), fue expedida el 15 
de djciembre de 2006 y refleja una vjgencia del 15 de enero de 
2007 al 7 5 de enero de 2009, por lo que el Parfido Político 
incumplid con la obligación de respaldar con la documentación 
comprobatorra que consigne el requisrto fiscal m/ativo a uftlizar 
los comprobantes en el plazo de la vigencia como lo establecen 
las disposiciones fiscales en el articulo 29-A parrafo segundo 
del Cddigo Fiscal de la Federacidn, incumplien'do con lo 
establecido en el numeral 7 7.1 de los Lineamienfos del Institufo 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Patfidos Pollticos . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión a la cuenta "Gastos en Operacion Ordinaria" 

subcuenta "Gastos en Organizaciones", su bsu bcuenta "Org . 
Adherentesllnst. de Invest", se detectó que el partido político no presentQ la 

factura que cumpja con el requisito fiscal relativo a la vigencia en la fecha en 

que fue expedida para respaldar la erogación por el importe de 
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$651,541.75 (seiscientos cincuenta y un mil quinientos cuarenta y un pesos 

7511 00 MN), del Instituto de investigaciones Ecológicas, AC. 

Al respecto, es preciso puntualizar lo establecido en el numeral 11.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral .del Distrito Federal para la Fiscalizáción 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala las, siguientes 

situaciones facticas : , 

Los egresos deberán registrase conta blemente. 

Los egresos se deben comprobar con dos tipos o clases de 

docurnentaci6n: 

a) La interna, y 

b) La que expida, a nombre del partido político, la persona a quien se 

efectu6 el pago. 

Cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales. 

Por otro lado, es menester señalar los requisitos que 'deben reunir los 

comprobantes fiscales, de conformidad a los dispuesto en el artículo 29-A 

del Código Fiscal de la Federación, que en la parte que interesa dice: 

"Articulo 29-A. Los comprobanfes a que se refiere el atffculo 29 de 
este Cddigo, ademds de los requisitos que el mismo establece, 
deberá reunir lo siguiente: 

Los comprobantes autorizados por el Servicio de Administración 
' 

Tributaria deberdn ser utílizados por el contribuyente, en un #lazo 
mdxirno de dos anos, dicho plazo pudra prorrogarse cuando se 
cubran los requisifos que al efecto sedale a/ autoridad fiscal de 
acuerdo a reglas de cardcter general que al efecto se expidan. La 
fecha de vigencia deberá aparecer impresa en cada comprobante. 
Transcurrido dicho plazo se considerar4 que el comprobante 
quedará sin efecto para las deducciones o acreditamientos 
previstos en las Ieyss fiscales.. " 

Definidas las hipótesis que compone el numeral invocado de los 

heamientos de fiscalización, se desprende la obligación de los partidos 

políticos de sustentar con la documentación comprobatoria sus eqresos los 
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que deberán cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 

fiscales. 

En este orden de ideas, el partido político incurrió en la inobservancia da la 

normatividad invocada, en virtud de los siguientes razanámientos: 

El partido político no presentó la factura ̂ que cumpla con el requisito fiscal 

relafjvo a la vigencia en la fecha en que fue expedida, para respaldar la 

erogación realizada en el dos mil seis por el importe de $651,541.75 

(seiscientos cincuenta y un mil quinientos cuarenta y ~ n - ~ e s o s  7511 00 MN), 

del Instituto de Investigaciones Ecológicas, AC, ya que el documento que 

proporcion6, es decir, la factura 251 fue expedida eI quince de djciembre de 

dos mil seis y refleja una vigencia del quince de enero d e  dos mil siete al 

quince de enero de dos mil nueve, 

En esta tesitura, en aras de solventar la irregularidad de mérito, el'partido 

político argumenta que por un error contable administrativo no fue verificada 

la vigencia de la factura correspondiente, que no existió dolo, ni mala fe en 

ese hecho, añadiendo, que las operaciones comerciales que están 

reflejadas en la factura fueron reales, entregadas y cobradas con 

oportunidad como así lo pudo verificar la autoridad fiscalizadora. 

Derivado del alcance y valor de las manifestaciones y la documental 

presentada, se desprende que el partido politico, pretendió solventar la 

irregularidad que se le reprocha aludiendo a que por un error contable 

administrativo se expidió la factura 251 del Instituto de lnvestigaciones 

EcolCigicas, AC, por el importe de $651,541.75 (seiscientos cincuenta y un ' 

mil quinientos cuarenta y un pesos 751100 MN), de quince de diciembre de 

dos mil seis, 'siendo que dicho documento tuvo validez fiscal en fecha 
I 

posterior al que se realiz6 la erogación, ya que refleja una vigencia del 

quince de enero de dos mil siete a! quince de enero de dos mil nueve. , 

En tal virtud, las aseveraciones del partido político son insuficientes para 
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desvirtuar la observación en comento, puesto que la' normatividad fiscal 

aplicable es clara en cuanto a los requisitos con los que deben contar los 

comprobantes fiscales, estando obligado a verificar la vjgencia de la factura 

aportada. 

Así pues, esta autoridad electoral validamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que el partido político, trasgredi6 el numeral 11.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fisc,aiización de los Recursos 

de los Partidos Políticos. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones pollticas, independientemente de las 
responsdbdidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, ser& sancionados por las causas siguientes- 

.,. 6) Inc~mplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal,. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalizaci6n, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo ' 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIM!ENf O SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS P ~ L ~ T ~ C O S  

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolucibn. 

Para finalizar, después de que este 6rgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventb y en consecuencia, debe sancinnarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el indice contenido en el articulo 369, 

del Código de la materia. 
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D) En lo tocante a la cuarta irregularidad que se le atribuye al partido 

politico, ubicada a fojas 370 a 373 (trescientos setenta a trescientos setenta 

y tres) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAPl3604.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informó al Partido Político !o 

siguiente: 

"La Balanza de Comprobacidn refleja en la cuenta "Cuentas por 
Cobrar", un saldo al 3.1 de diciembre de 2006, por $432,800.99 
(cuatrooentos treinfa y dos mil O C ~ Q C ~ ~ ~ ~ O S  pesos 99/100 MN), en el 
cual se integran saldos con antigoedad mayor a un aAo por un 
imporfe de $337,160.17 (trescientos treinta y siete mil ciento sesenta 
pesos 77/100 MN), los cuales a la fecha de la fiscalización no fueron 
aclarados ni comprobados ... " 

"Por lo anterior, el Partido Polltico incumplid con lo establecido en los 
numerales I 7. í y 25.3 de los Lineamientos del /nstilufo Electuraf del 
Distrito Federal para la Fiscalizac~ón de los Recursos de los Partidos 
Pollticos, que sefialan: 

"1.I. 1 Los egresos deberán ... estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida ... la persona a quien se efectu6 el pago. Dicha 
docurnenlacidtz deberá cumpjir oon los reguis!fos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada.. " 

'22 3 Los Partidos PoIItfcos deberán preparar y presentar su balanza 
anual de comprobaci6n y Estados financieros bdsicos (Esfado de 
Posicibn Financiera y Esfado de Resultados) que deberdn formularse 
da acuerdo con los principios ' de contabilidad generalmente 
aceptados. " 

Con fecha 9 de enero d e  2008, el Secretario de Finanzas del Partido Verde 

Ecologista de México en el Distrito Federal, presentó escrito a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Respecto a esta observación le informo que con referencia al 
saldo en la cuenfa de Deudores Diversas el saldo de la cuenta 
referente a Misael Sánchez Sanchez y Adolfo Fierro Rodríguez 
le informo que ya se comprobó el saldo por lo que se presenfa 
con anexo2 copia de las pólizas de diarto No. 13 del mes de 
Mano del 2007 y la No. I de abril del 2007 por lo que respecta a 
la cuenta de Misael SAnchez Sanchez y de la cuenfa de Adolfo 
Fierro Rodríguez las pdlizas de diario No 21 del mes de Enero 
del 2007, la No.23 del mes de Abril del 2007, la No.20 de Mayo 
del 2007, y la No. 27 del mes de Junio del 2007, asl como copla 
del auxiliar de las cuentas. Por lo que por respecfa a la cuenta de EnriquezG3 
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Aubry P. esta en proceso de depuración en cuanfo este la 
cuenta completamente saldada se entregaran los comprobantes 
pertinentes. 

Por lo que pedimos esto sea considerado por la Autoridad . 
fiscalizadora. 

Lo anterior se expresa con fundamento a lo establecido en el 
articulo 25 inclso g) y I )  y 38 fraccidn II y demas relativos y 
aplicables al Código E/ectura/ de/ Dtstritb Federai y los 
numerales 7.2, 11.1 y 17.1 de los Lineamienfos para la 
Fiscalizacibn de los Parfidos Pol~ttcas " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la 

autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a foias 389 

(trescientos ochenta v nueve), lo siguiente: 

"E/ Partído Polifico no praporcionó la documenfación que evidencie la 
aclaracidn, comprobacídn o recu~eracidn de los saldos de "Cuentas 
por Cobrar", con antigüedad mayor a un aAo por el imporfe de 
$292,898.2 7 (doscientos novenfa y dos mil ochocientos noventa y 
ocho pesos 27/100 MNJ, incu,mpliendo con lo establecido en el 
numeral f 7 . 7  de los Lineamienfos del Cnstitufo Eíecforat del Distrito 
Federal para la Ftscalización de los m Recursos de los Partidos 
Pollf1cos.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión a la cuenta "Cuentas por Cobrar", se detectó 

que el partido político no proporcionó la documentacion que evidencie la 

aclaración, comprobación o recuperación de los saldos con antigüedad 

mayor a un año por el importe de $292,898.27 (doscientos noventa y dos 

mil ochocientos noventa y ocho pesos 271100 MN). 

Al respecto, es preciso puntualizar lo establecido en el numeral ql.1 de los 

Llneamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Politicos, el cual señala las siguientes 

situaciones facticas : 

Los egresos deberán registrase contablemente. 

Las egresos se deben comprobar con dos tipos o clases de 

documentación: 
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1) La interna, y 

2) La que expida, a nombre del partido político, la persona a quien se 

efectub el pago. 

Cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales. 

Por su parte el numeral 25,3 de los Lineamientos para la Fiscalización de 

los Recursos de los Partidos Políticos,,establece que los partidos politicos 

deberán preparar y presentar su balanza anual de comprobacibn y estados 

financieros básicos (Estado de Posición Financiera y Estado de 

Resultados), de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados. 

Definidas las hipótesis que compone los numerales invocados de los 

lineamientos de fiscalización, se desprende la o bligaci6n de los partidos 

politicos de sustentar con la documentación comprobatoria sus eqresos los 

que deberán curn~lir con los requisitos que exigen las disposiciones 

fiscales, así como la oblisacion de preparar Y presentar su balanza anual de 

com~robacion y estados financieros básicos observando los principios de 

contabilidad qeneralmente aceptados. 

En este orden de ideas, el partido político incurrib en la inobsewancia de la 

normatividad invocada, en virtud de los siguientes razonamientos: 

1) El partido politico no proporciono la documentación que evidencie la 

aclaración, comprobación o recuperación de los saldos con antigüedad 

mayor a un año por el importe de $292,898.27 (doscientos noventa y dos 

mil ochocientos noventa y ocho pesos 2711 00 MN). 

2) El partido politico, no fue acucioso en observar los principios de 

contabilidad generalmente aceptados, a .fin de preparar y presentar su 

balanza anual de comprobación y estados financieros básicos, que en la 

especie se traduce en que  el partido político dej6 d e  observar el principio de 
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Presentación y Revelación, 

En esta tesitura, el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 

Normas de Información Financiera {CINIF) determinó que los objetivos de 

los estados financieros de las entidades con propósitos lucrativos y no 

lucrativos, antes -contempladas en la serie "B" de los Boletines emitidos por 

la Comisión de Principios de Contabilidad del IMCP, formen parte de los 

conceptos definidos en la serie >NIF A, la cual constituye el marco 

conceptual normativo que sirve de base para el desarrollo y establecimiento 

de normas particulares de información financiera de las entidades. 

En las normas que integran la serie NIF A emitidas por el Consejo Mexicano 

para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Fiilanciera se 

encuentra la denominada NIF A-7, Presentación y Revelación, que señala: 

Por limitaciones practicas de espacio, es frecuente que los estados 

financieros requieran de notas, las cuales son explicaciones que amplían el 

origen y significado de los datos y cifras que se presentan en dichos 

estados; proporcionan información acerca de la entidad y sus transacciones, 

transformaciones internas y otros eventos, que la h,an afectado o podrían 

afectarla económicamente; asi como, sobre la repercusión de politicas 

contables y de cambios significativos: Debido a lo anterior, las notas 

explicativas a que se ha hecho referencia forman parte de los estados 

financieros (párrafo quinto del apartado Estados Financieros y sus Notas). 

Las notas a los estados financieros deben presentarse siguiendo un orden 

lógico y consistente, considerando la importancia de la información 

contenida en ellas, en la medida que 'sea práctico. Las notas que 

correspondan a información significativa deben relacionarse con los 

correspondientes renglones de los estados financieros (párrafo sexto del 

apartado Estados Financieros y sus Notas). 

Asimismo, se permite que una entidad presente algunos de sus activos y 
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pasivos utilizando una clasificación de corto y largo plazo y que otras se 

presenten solamente en orden de su disponibilidad y exigibilidad, cuando el 

así hacerlo proporciona información que es confiable y más relevante. La 

necesidad de adoptar una base de presentación mixta, se presenta cuando 

una entidad tiene operaciones de diverso tipo. 

Cualquiera que sea el metodo de clasificación que se adopte, deben 

revelarse, por cada renglón de activos y pasivos, los importes que se espera 

recuperar o liquidar en más de doce meses contados a partir de la fecha del , " 

balance (párrafos penúltimo y Último del apartado Presentación). 

Finalmente, si la informacidn explicativa, relativa a cambios en la 

presentacibn de los estados financieros y sus notas, correspondientes a ' 

periodos anteriores, continua siendo relevante en el periodo actual, dicha 

información debe seguir .revelándose (párrafo tercero del apartado Otras 

Revelaciones). 

A mayor abundamiento, cabe mencionar que las cuentas por cobrar pueden 

ser clasificadas como de exigencia inm~diata  o d,e corto plazo y a largo 

plazo; las primeras son aquellas cuya disponibilidad es inmediata dentro de 

un plazo no mayor de un año posterior a la fecha del balance, c'on 

excepci6n de aquellos casos en que el ciclo normal de operaciones exceda 

de este periodo, debiendo en este caso hacerse la revelacion 

correspondiente en el cuerpo del balance general o en una nota a los 

estados financieros, mientras que las segundas se refieren a aquéllas que 

exceden de un año posterior al balance. 

En este contexto y en atención a su origen, las cuentas por cobrar pueden 

ser clasificadas de das formas: 

a) A cargo de clientes.- En este grupo se deben presentar los documentos y 

cuentas a cargo de clientes de la entidad, derivadas de la venta de 

mercancías o prestacibn de servicios que representen la actividad normal 

de la misma. 
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b) A cargo de otros deudores.- En este grupo, se deben mostrar las cuentas 

y documentos por cobrar a cargo de otros deudores, agrupándolas por 

concepto y de acuerdo con su importancia. 

Así bien, al caso concreto ésta conducta transgrede lo dispuesto en el 

numeral 11.1 de los multicitados lineamientos de fiscalización, toda vez que 

el partido político estaba obligado a sustentar con la documentación 

comprobatoria el egreso referente a saldos de Cuentas por Cobrar con 

antigüedad mayor a un año por un importe de $292,898.27 (doscientos 

noventa y dos mil ochocientas noventa y ocho pesos 271100 MN). 

En aras de solventar la irregularidad de mérito, el partido politico aportó 

documentación comprobatoria, sin embargo, ésta no ampara el monto total 

de los saldos mencionados, como se puede apreciar en la relación que a 

continuación se detalla. 

Por lo que hace al saldo correspondiente al C. Misael Sanchez, por un 

importe de $22,845.00 (veintidCis mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 

O O l l O O  MN), el partido político aport6 la documentación soporte que 

comprueba el monto de $20,862.03 (veinte *mil ochocientos sesenfa y 

dos pesos 031100 MN), quedando pendiente la cantidad de $1,98297 (mil 

novecientos ochenta y dos pesos 9711 00 MN). 

Referente al salda del C. Adolfo Fierro Rodriguez, por un importe de 

$35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100 MN), el partido politico 

proporcion6 la documentación comprobatoria que respalda el monto de 

$23,399.87 (veintitrés mil trescientos noventa y nueve pesos 871100 MN), 

sin que comprobara el imaorte de $1 1,600.1 3 (once mil seiscientos pesos 

1311 00 MNI. 

Respecto al saldo del C. Enrique Aubry Palomino por el monto de 

$279,315,17 (doscientos setenta y nueve mil trescientos quince pesos 

171100 MN), el Partido Político no aport6 la documentación 
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comprobatoria respectiva va que como lo manifiesta en su contestación, 

dicho saldo se encuentra en proceso de depuración. 
- 

Por ofra parte, cabe señalar que el partido político rio proporcionb bs 

auxiliares al respecto. 

Por lo antes expuesto, se concluye que al partido politico dejo pendiente de 

aclarar y comprobar el monto de $292,898.27 (doscientos noventa y dos mil 

ochocientos noventa y ocho pesos 271100 MN), de saldos con antigüedad 

mayor a un año. 

En consecuencia, no queda duda para esta autoridad electoral que el 

partido político no ajust6 su conducta a lo establecido en el numeral 11 .l de 
' 

Ios lineamientos de fiscalizaciQn, pues no respaldó la erogación referida en 

esta cuenta. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis iegal 

establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemenfe de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serdn sancionados por las causas siguientes: 

... b) Incumplan con las resolucíones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientas de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J .002/2007, cuyo 

ru bro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANC~ONADQR 

ELECTORAL. LA V ~ O L A C I ~ N  A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~T~COS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sÚs términos en 

la presente resoluci0n. 
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Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 
solvent6 y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta , 

en que incurrió de conformidad con el Índice contenido en el artículo 369, 

del Código da la materia. 

E) En tratándose de la quinta irregularidad que se-le imputa al partido 

politico advertida a fojas 374 a 376 (trescientos setenta y cuatro a 

trescientos setenta y seis) del Dictamen Consolidado, se expone lo 

siguiente: 

Mediante oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

OEAP13604.07 de fecha veintiuno de' noviembre de dos mil siete, a través 

del cual la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, informó al Partid6 

Verde Ecologista de México en el Distrito Federal la falta que se reproduce 

a la letra: 

"La Balanza de Comprobación refleja en la cuenta 'Anticipo a 
Proveedores: un saldo al 3.1 de dkiembre de 2006, por 
$159,843.83 (cienfo cincuenfa y nueve mil ochocientos cuarenta y 
tres pesos 83/.100 M#), en el cual se integran saldos con 
antiguedad mayor a un año por un impode de $1 5,090 00 (quince' 
mil noventa pesos 00/100 MN), los cuales a la fecha de la 
fjscalización no fueron aclarados ni comprobados. 

Dichos saldos se integran coma sigue. 

Por lo anterior, el Partido P olitico incumplió con lo establecido en 
los numerales 11.1 y 25.3 de los Linearnienfos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la FiscalriaciSn de los Recursos 
de los Partidos Polltrcos, que sefialan. 

'1 1.7 Los egresos deberán estar respaldados con la 
documentación inferna y la que expida,, .la persona a quien se 
efecfud el pago Dicha documentación deberd cumplir con las 
requisitos que exigen las drsposiciones fiscales aplicables 
debidamente reqwsítada.. . ' 
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'25.3 Los Partidos Politicos deber6n preparar y presentar su 
balanza anual de comprobacidn y estados financieros básicos 
(Esfado de Posición Financiera y Estado de Resultados) que 
deberdn formularse de acuerdo con los princpios de confabilídad 
generalmente aceptados. ' 

Asimismo, se solicita la documentacibn sobre la comprobación de 
los antícipos a proveedores, y en su caso las pólizas de registro 
contable> la balanza de comprobacidn anual modificada, as/ como 
el Informe Anual también modificado, con fundamento en el 
numeral 20.2 de los citados líneamíentos, que e la letra dice. 

'20.2 'La Comisidn, por conducto de la DEAP, fendr8 en todo 
momento la i'aculfad de solicitar.. la documenfaci6n necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reporfado en los informes. Los 
Partidos Polílicos tendrán /a obbligcció de perm~fir a Ia autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
it?c/uidos sus estados financ#ros. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Partido Verde 

Ecologista de México en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas, manifestando que: 

"En 10 referente a esta observación consideramos pehnenfe 
informales que estos saldos estan en proceso de depuración, por lo 
que en el ejercicio 2007 se harin aplícaciones confables 
pertinentes. 

Lo anterior se expresa con fundamento a lo establecido en el 
artículo 25 inciso g) y I) y 38 fracci6n 11 y demás relativos y 
aplicables al Cddigo Electoral del Distrito Federal y los numerales 
l .  2, 7 7.1 y 1 7.1 de los Lineamientos para la Fiscalizacón de los 
Parfidos Politicos. " 

Asl las cosas, esta autoridad electoral concluvó en el Dictamen Consolidado 

a foias 390 (trescientos noventa), lo siguiente: 

"En la cuenta 'Anticipo a Proveedores', se determinaron saldos con 
antigüedad mayor a un aPIo por un importe de $15, 090.00: (quince mil 
novenfa pesos 00/.100 MN), por los cuales el Partido Polftíco no 
proporcionó la documentaoón interna sobre la aclaracidn, 
comprobacidn o recuperación de los mismos. 

Por lo anterior, el Partido Polltico incumpli6 con lo establecido en el 
numeral l i 1 de los Limamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Pahdos 
Políticos, , . " 

Conforme a lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación. 



En el Dictamen Consolidado, se determinaron saldas con antigüedad mayor 

a un año por un importe de $15,090.00 (quince mil noventa pesos O O l i O O  

MN), por los cuales el Partido Político no proporciono la documentación 

interna sobre la aclaración, comprobación o recuperación de los mismos. 

Es conveniente señalar que la cuenta de anticipos corresponde a recursos 

entregados a proveedores de bienes o servicios, los cuales son 

recuperados en caso que no sean adquiridos. 

Ahora bien, en el supuesto de que !os bienes o servicios sean adquiridós 

dichos anticipos se convertirán en un gasto el cual deberá registrarse 

contablemente en las cuentas correspondientes con el respaldo documental 

respectivo. 

Sin embargo, el Partido Verde Ecologista de Mexico en el Distrito Federal 

no present6 la documentación interna sobre la aclaracibn, comgrobacion o 

recuperación de los mismos. 

Asi las cosas, tenemos que el numeral 11.1 de los tineamientos de 

fiscalizacion impone como obligación a los partidos politicos, el que: 

TqaLos egresos deberAn registrase confablemehte y esfar 
respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del partido polifico, la persona a quien se efectuó el 
pago.. . ", 

Esto es, que los egresos se deben comprobar con dos tipos o clases de 

documentación: 

1) La interna, y 

2)  La que expida, a nombre del partido político, la persona a quien se 

efectuó el pago. 

Así bien, al caso concreto ésta conducta transgrede lo dispuesto en el 

numeral 1 1 .i de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
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para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, toda vez que 

el partido político estaba obligado a sustentar con la documentación 

comprobatoria este egreso que reportó en el año dos mil seis. 

En este tenor, en virtud de tratarse de una omisión de naturaleza contable la 

irregularidad de mérito, es pertfnente señalar el mandato contenido en el 

numeral 25.3 de los lineamientos de fiscalización, que a la letra dice. 

"Los Partidos Políticos deberin preparar y presentar su 
balanza anual de comprobactún y estados f,nancieros bBsicos 
(Estado de camprobacidn y Estado de Resultados) que 
deberdn formularse de acuerdo can los principios de , 

contab~/ibad generalmente a~8ptad0~." 

Al respecto, en las normas que integran la serie NIF A ernitldas por el 

Conseja Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 

Información Financiera se encuentra la dentiminada NIF A-7, presentación y 

revelación, que señala: 

ESTADOS FlNANCIEROS Y SUS NOTAS 

Párrafos quinto y sexto: 

Por limitaciones practicas de espacio, es frecuente que los estados 

financieros requieran de notas, las cuales son explicaciones que amplían el 

origen y significado de los datos y cifras que se presentan en dichos 

estados; proporcionan informacibn acerca d e  la entidad y sus transacciones, 

transformaciones internas y otros eventos, que la han afectado o.podrian 

afectarla econbmicamente; así como, sobre la repercusión de políticas 

contables y de cambios significativos: Debido a lo anterior, las -notas 

explicativas a que se ha hecho referencia forman parte de los estados 

financieros. 

Las notas a los estados financieros deben presentarse sigujendo un orden 

16gico y consistente, considerando la importancia de la información 

contenida en ellas, en la medida que sea práctico, Las notas que 

correspondan a informaciiin significativa deben relacionarse con los 

correspondientes renglones de los estados financieros. 
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Párrafos penúltimo y último: 

Se permite que una entidad presente algunos de sus activos y pasivos 

utilizando una clasificación de corto y largo plazo y que otros se presenten 

solamente en orden de su disponibilidad y exigibilidad, cuando el asi hacerlo 

proporciona información que es confiable y mas relevante. La necesidad de 

adoptar una base de presentación mixta, se presenta cuando una entidad 

tiene operaciones de diverso tipo, 

Cualquiera que sea el método de clasificación que se adopte, deben 

revelarse, por cada renglón de activos y pasivos, los impartes que se espera 

recuperar o liquidar en más de 7 2 meses contados a partir de la fecha del 

balance. 

l. OTRAS REVELACIONES 

Párrafo tercero: 

Si la inforrnaciiin explicativa, relativa a cambios en la presentación de los 

estados financieros y sus notas, correspondientes a períodos anteriores, 

continua siendo relevante en el periodo actual, dicha minfomaci6n debe 

seguir revelandose. 

En este contexto, se considera que el partida politico presenta en su 

información financiera, saldos de Anticipo a Proveedores con antigüedad 

mayor a un año por un importe de $15,090.00 (quince mil nove,nta pesos 

O O l i O O  MN), sin notas explicativas que señalen si son susceptibles de 

recuperarse en mas de 12 meses posteriores a su registro. 

Por lo anterior, el partido politico no solventó la observación ya que no 

proporciono la documentación sobre la aclaración, comprobación o 

recuperación al respecto. 
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En consecuencia, al no haber aportado el partido político el soporte 

documental interno sobre la aclaracibn, comprobacibn o recuperación de los 

mismos, lo conducente es que dicha falta subsiste para efecto de sanción. 

Por tanto, la conducta que se acredit6 al partido político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 
' 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"... Las asociaciones políticas . serán sancionados por las 
siguienfas causas:. . , Incumplan con las resoluciones o acuerdos 
del tflsfitufo Electora) del Disfrtffa Federalo 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los linearnientos de 

fiscalización, por parte de los politicos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J .00212007, cuyo ' m 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VJOLACIÓN A ' LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACIQN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus terminos en 

la presente resolución. 

Con el objetivo de finalizar este considerando, después de que este Órgano 

colegiado se ha pronunciado sobre el contenido de la observación, es dable 

sostener que la misma no se solventb y por tanto, debe sancionarse al 

partido político por la falta en que incurrió de conformidad con el índice 

contenido en el articulo 389, del Código de la materia. 

F) En tratándose de la sexta irregularidad que se le imputa al partido 

político advertida a fojas 381 a 384 (trescientos ochenta y uno a trescientos 

ochenta y cuatro) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAPii3604.07 de fecha veintiuno d e  noviembre de dos mil siete, a través 
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del cual la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, informo al Partido 

Verde Ecologista de México en el Distrito Federal la falta que se reproduce 

a la letra: 

"El Parfido PoIifico refkya en su Balanza de Comprobación, 
'Impuestos por Pagar' al 31 de diciembre de 2006 por el importe 
de $#,y 73,594.50 (cuafro millones cienfo sefenta y tres mil 
quinientos novenfa y cuafm pesos 5W00 MIV), 
correspondientes al ejercicio de 2006, por los que no 
proporoond la evidencia documental respecto del entero a las 
autoridades fiscales correspondientes, como sigue. 

Por lo anterior, el partido político incumplio con lo establecido en el num'eral 

29.2 inciso b) de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos que señala: 

CONCEPTO 
ISR Honorarios. - 
ISR Arrendamiento 
IVA Honoranos 
IVA Arrendamiento. 
TOTAL 

"29.2 Independientemente de lo dispuesto en los presentes 
lineamienfos, los PadrGIos Pditicos deberán sujetarse a las 
dispos~ciones fiscales y de seguridad social que estdn obligados 
a cumpltr entre otras, . . . 

IMPORTE 
$ 2,020,557.25 

66,240 00 
' 2,020,557 25 

66,240.00 
$ 4,173,594.50 

b) Retener y enterar el pago provisi?nal del impuesto sobre 
la renta sobre pago de honorarios por la presfaci6n de un 
servicio personal independienteJ " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Partido Verde 

Ecotogista de Mexico en el Distrito Federal presento escrito a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Es menester aclarar que las obligaciones fueron registradas 
adecuadamente como consta en la contabilidad J? los Informes 
entregados y fiscalizados por ustedes, asimismo se aclara que 
por falta de liquidez a la fecha de presentación de este informe 
se han cubierto en forma parcial los enferos de las retenciones 
correspondientes al ejercicio 2006, enero, febrero, mamo, abril 
y mayo ya fueron enterados anexarnos copia de los enteros 
correspondientes, una vez que sean liberad~s los recursos que 
tienen que ser autorizados por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Disfrito Federal para la operacidn ordinaria y sea 
determinado el financiamiento por Actividades Especificas 
correspondientes al ejercroo 2006 se cubrírdn las enfer~s 
restantes 
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Por lo anterior expresamos que consrderamos el no haber 
incumplido con lo esfableodo en el numeral 29.2 inciso 6, y 
20.2 de los citados lineamientos, ya que las oblígaciones fueron 
registradas adecuadamente y se cuenta con el soporfe 
documental correspondienfe se anexa la documentación de los 
pagos realizados a la fecha en el anexo 7, y se hace fa 
aclaración correspondiente al pago a la mayor brevedad posible 
de los enteros pendientes, con fundamento a lo establecido en . 
el atficulo 25 inciso g) y I) y 38 fraccidn II  y demds relalivos y 
aplicables al Código Electoral del Dlstrifo Federal y los 
numerales 1.2,11.7 y 17.1 de los Lineamientos para la 
Fiscalizaoón de los Partidos Políficos. " 

As1 las cosas, esta autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado 

a foias 390 a 391 (trescientos noventa a trescientos 'noventa y uno), lo 

siguiente: 

"El lnstifuto Politico no proporciond la documentación que evidencie 
el entero del Impuesto Sobre la Renfa e Impuesto al Valor 
Agregado a las autoridades fiscales, por las retenciones que 
efectuó por concepto de Honorarios Profesionales y Arrendamiento 
por el imporfe de $3,785,250.50 (tres millones setecientos ochenta 
y cinco mil doscientos cincuenta pesos 50/.100 M#), 
correspondiente al ejercicio de 2006, por lo que no dio 
cumplimiento a lo establecido en el arfículo 702 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, que a la lefra dice. "Los partidos y 
asociaciones poljt~cas, legalmente reconoc~dos, f endrdn las 
obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la 
documenfacidn que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan 
pagos a terceros y estén obltgados a ello en íérmrnos de Ley." 

Del análisis a la respuesta del partido político por medio de la cual se 

notificaron las observaciones subsistentes, ;espedo a esta situación se 

infiere lo siguiente: 

El instituto político señala que las obligaciones a que se encuentra sujeto 

están registradas adecuadamente tanto contablemente como en los 

informes que proporcion6, y manifiesta que por falta de liquidez a la fecha 

de la presentación de la referida respuesta se cubrieron en forma parcial los 

enteros de las retenciones correspondientes a enero, febrero, mano, abril y 

mayo del ejercicio fiscalizado correspondiente al año dos mil seis; asimismo, 

manifest6 que una vez que sean liberados los recursos para la operación 

ordinaria y sea determinado el financiamiento por actividades específicas 

correspondientes al año dos mil seis, cubrirán los enferos restantes. 
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Al respecto, en el dictamen consolidado se determinó que las operaciones 

en cuestibn están registradas correctamente en la contabilidad y en los 

informes; sin embargo, la observacio~ se refiere a que no proporcionó la 

evidencia documental respecto del entero de los impuestos sobre la renta y 

al valor agregado, retenidos por los pagos de honorarios y arrendamientos. 

Por otra parte, el partido político acreditó el entero de impuestos con los 

Recibos Bancarios de Pago de Contribuciones, Productos y 

Aprovechamientos Federales por $388,344,00 (trescientos ochenla y ocho 

mil trescientos cuarenta y cuatro pesos O011 00 MN) como sigue: 

C o m ~  puede apreciarse el instituto político manifiesta que a la fecha de la 

CONCEPTO 

ISR Retenciones por servicios 
profesionales. 
IVA Retenciones. 

\SR Retenciones por arrendamlento. 

TOTAL 

respuesta a la notificacidn de las observaciones subsistentes, únicamente 

pagb el importe de $388,344.00 (trescientos ochenta y ocho mil trescientos 

cuarenta y cuatro pesos 001100 MN), quedando pendiente de enterar a las 

autoridades fiscales correspo9dientes .el importe de $3,785,250.50 (tres 

miliones setecientos ochenta y cinco mil doscientos cincuenta pesos 5011 00 

MN), por lo que no dio cumplimiento a lo que establece el artículo 102 de la 

Ley del Impuesto ~obre ' la  Renta, que a la letra dice: 

IMPUESTO A CARGO 

$ 176.34900 
182,491 .O0 

5,102,OO 
6,050.00 
6,105 O0 
6,105 00 
6,142 O0 

$388,344.00 

"Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconoc~das, 
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la 
docurnentacidn que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan 
pagos a terceros y e s t h  obligados a ello en términos de Ley." 

El importe se integra como sigue: 

PARTE ACTUALIZADA Y 

$ 48,958 00 
50,663 O0 

1,659 00 
1,884.00 
1,817 O0 
1,733 00 
1,705 O0 

$ , 108,4l9.00 

1 CONCEPTO 1 IMPORTE -7 

TOTAL 

$ 225,307 00 
233,154 

6,761 
7,934 
7,922 
7,838 
7,847 

$496,763.00 

I ISR Honorarios 1 $ 1.844,208.25 1 -- 
ISR Arrendamiento : 361736.00 
IVA Honorarios-Arrendamiento 1,904,306.25 

278 
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Al respecto, cabe decir que el partido politico desvirtúo parcialmente la 

obsewacibn, ya que únicamente acreditó el entero de $388,344.00 

(trescientos ochenta y ocho mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 001100 

MN). 

CONCEPTO 
TOTAL 

Sentado lo anterior, esta autoridad electoral procede a advertir los 

siguientes razonamientos de hecho y de derecho: 

IMPORTE 
$ ,3,785,250.50 

Como resultado de la revisión a la cuenta "Impuestos por pagar" se detecto 

que e! partido político no proporcionó la documentación que evidencie el 

entero del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado a las 

autoridades fiscales, por las retenciones &e efectub por concepto de 

Honorarios Profesionales y Arrendamiento por el importe de $3,785,250.50 

(tres millones setecientos ochenta y cinco mil doscientos cincuenta pesos 

501100 MN), correspondiente al ejercicio del año dos mil seis. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 29.2 inciso b) de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de tos Partidos Políticos y el 

artículo 102 de la I-ey del lmpuesto Sobre la ~ e n i a ,  los cuales señalan 

como obligación de los partidos políticos, lo que a continuacion se precisa: 

Retener y enterar el pago provisional del !m~uesto sobre la 

renta sobre e! pago de honorarios por la prestacidn de un 

servicio personal independiente. 

Por su parte, resulta importante señalar la hipótesis de la legislacidn fiscal 

aplicable del articulo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el cual 

establece que los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconoc,idos, 

tendrán la obligacibn de retener y enterar el impuesto y pxigir la 

documentación que r e h a  los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a 

terceros y estén obligados a ello en términos de ley. 
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De una interpretacibn sistemática d e  los preceptos transcritos, se 

desprende la obligacion de los partido políticos, de elaborar a favor de las 

personas que les havan proporcionado un servicio personal subordinado, 

los recibos en que asiente la remuneracibn cubierta y retención realizada. 

Definida la hipbfesis que compone el numeral invocado se infiere la 

obligación de los partidos politicos de enterar el impuesto correspondiente 

en términos de la leqislación aplicable. 

En este orden de ideas, el partido político aludido incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

El partido político 

del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Aqreqado a las 

autoridades fiscales, por las retenciones que efectuó por concerito de 

Honorarios Profesionales v Arrendamiento por el importe de $3,785,250.50 

{tres millones setecientos ochenta y cinco mil doscientos cincuenta pesos 

5011 00 MN), correspondiente al eiercicio de 2006. 

En este orden de ideas, con la intención de sólventar la irregularidad en 

comento, el partido político en su escrito de  fecha nueve de enero de dos 

mil ocho, señaló que: 

Las obligaciones están registradas adecuadamente tanto 

contablemente como en los informes que proporcionó. 

Se cubrieron en forma parcial los enteros de las retenciones 

correspondientes a enero, febrero, marzo, abril y mayo del 

ejercicio correspondiente al año dos mil seis. 

r Una vez que sean liberados los recursos para la operación 

ordinaria y sea determinado el financiamiento por actividades 

específicas correspondientes al año dos mil seis, cubrirán los 

enteros restantes. 
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Lo anterior como ya se dijo, con la finalidad de estar en condiciones óptimas 

de solventar dicha situación y así poder desvirtuar la observacibn que se le 

imputó, no obstante la anterior, se precisa que la observación se refiere a 

que no pro~orcion6 la evidencia documental respecto del entero de los 

impuestos sobre la renta y al valor agregado, retenidos por los pagos de 

honorarios y arrendamientos. 

En esta Ibgica, se deduce que so10 acreditó el entero de $388,344.00 

(trescientos ochenta y ocho mil trescientos cuarenta y cuatro pesos OC11100 

MN), por lo cual esta autoridad electoral válidamente ratifica que la 

irregularidad subsiste parcialmente, en los terminos del Dictamen 

Consolidado, toda vez que el Partido Verde Ecologista de Mexico en el 

Distrito Federal vulneró el numeral 29.2 inciso b) de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los RecursosA 

de los Partidos Políticos, que constituye en la especie, la omision de retener 

y enterar el pago provisional del impuesto sobre la renta sobre pago de 

honorarios por la prestación de un servicie personal independiente. 

Así las cosas, la conducta que se acredito al partido politico aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hip~tesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Codigo Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

Y.. Las asociaoones pollt~cas., , serán sancionadas por las 
causas siguientes:. . . lncumplan con las resoluoones o acuerdos 
del lnstift~fo Electoral del Distrito Federal.. , " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalizaci6n, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identihficada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SAMClONAbOR 

ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 
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ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus terminos en 

la presente resoluci6n. 

En tal virtud, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma se 

solventó parcialmente y por tanto, debe sancionarse,al partido político por la 

falta en que incuwi6 de conformidad con el indica contenido en el artícub 

369, del Código de la materia. 

G )  Con relación a la séptima irregularidad determinada visible a fojas 384 a 

385 (trescientos ochenta y cuatro a trescientos ochenta y cinco) del 

Dictamen Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

bEAPl3604.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informó al Partido Político 

lo siguiente: 

"El Partido Politico no aportó la documentación que evidencie que se 
implementaron las nomas que fransparenten las procesos de 
adquisiciones de bienes, servicios y arrendamienfos, en el que se 
establezcan entre otros aspectos, la programacidn de las 
adquisiciones de los bienes, servicios y arrendamientos conforme a 
las necesidades del Instituto Polltíco, 8reas que intervendrdn en el 
proceso de la adquisicidn, procesos de selección y adjudicación de 
las adquisiciones y politicas para la seleccrón de proveedores (precio, 
calidad y oportunidad de compra), etc. 

Por lo anterior, el Instituto Polífico incumpli6 con lo establecido en el 
artículo 25, ~nciso h), del C6digo Electoral del Disfrito Federal que 
se Aala: 

"Art 25 Son obligaoones de las Asociaciones Políticas: 

h) lmplementar normas que transparenfen los procesos de  
adquisicrdn de bienes, servicios y arrendamientos; " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Partido l r d e  

Ecologicta de México en el ~istr i to Federal presentó escrito a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 
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"Aclaramos que a la autoridad fiscalizadora se le ha 
soljc~lfado desde el proceso' de fiscalizacidn del ejercicio 
2005 que nos indiquen por que consideran que las normas 
que tenemos vigentes son insuficientes e incumplen con el 
arfjculo 25 inciso h, del Cddigo Electoral del Distrito Federal 
y a la fecha no nos lo han informado, dejdndonos en estado 
de indefensión. 

Lo anterior lo expresamos con fundamento o a lo 
establecido en el arf/culo 25 ~nciso g) y I) y 38 fracción I I  y 
demas refativos y apl~cables al Chdirgo Electoral del Distrito 
Federal y los numerales 1 2,l l. 7 y 17.7 de los Lirieamientos 
para la Fiscalizacidn de los P arfidos Pollticos. " 

Una vez analizada la respuesta emitida,por el partido político, la autoridad 

electoral concluvó en el Dictamen Consolidado a 'foias 391 (trescientos 

noventa v uno), en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"El Partido Polltico no implemento las normas que 
transparenten los procesas de adquisiciones de 
bienes, servicios y arrendamientos, incumpliendo con 
lo establecido en el arficulo 25, inciso h), del Código 
EIecforaI del D!sfrifo Federal y por fant o fransgrede lo 
dispuesto en el articulo 368 inciso a) del mismo 
Código.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observacibn 

con base en lo siguiente: 

En el rubro Aspectos Generales se detectó que el partida político omitid 

presentar la documentación que evidencie la implementacion de las normas 

que trasparenten los procesos de adquisición de bienes, servicios y 

arrendamientos correspondiente al ejercicio dos mil seis. . 

Al respecto, es preciso puntualizar lo establecido en el articula 25, inciso h) 

del Cbdigo Electoral del Distrito Federal, el cual señala la siguiente 

situación fActica: 

La obligación de las Asociaciones Políticas de lmplementar normas que 

transparenten. 

Los procesos de adquisiciones de: 

a) Bienes. 
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b) Servicios y, 

c) Arrendamientos. 

Definidas la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligacibn de los partidos politicos de implementar normas, a fin de 

transparentar los procesos conducentes a la adqliisición de bienes, 

servicios y arrendamientos, por lo que resulta evidente que el dispositivo 

Invocado tiene por objeto que las partidos políticos cumplan con las 

formalidades dispuestas en dicho numeral por lo que hace a la presentación 

de dichas normas. 

Por tanto, la referida obligación no se encuentia sujeta a la voluntad del 

partido político, puesto que se trata de una norma de interés público que 

debio ser acatada por el referida partido pditico en  los términos y la forma 

que el ordenamiento legal en comento prevé. 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, el 

partido político en su escrito de fecha nueve de enero de dos mil ocho, 

argumenta que se ha solicitado a esta autoridad fiscalizadora desde el 

proceso de fiscalización del ejercicio dos mil cinco que le indique por que 

considera que las normas que tiene vigentes son insuficientes e incuMplen 

con el articulo 25 inciso h), del Código de la materia, añadiendo que, al no 

informarle se la ha dejado en estado de indefensión. 

Derivado del alcance y valor de la argumentación, se desprende que no es 

atinente para desvirtuar la irregularidad de mérito, ya que la observación 

radica en la falta de presentación de las referidas normas y su 

implementaci6n en el ejercicio correspondiente a dos mil seis, máxime que 

el partido político estaba obligado a ello., conforme a lo dispuesto en el 

articulo 25 inciso h) del Cddigo Electoral del Distrito Federal. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el partido político trasgredió la hipótesis contenida en 
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la normatividad invocada, que constituye en la especie, la omisibn de 

proporcionar las normas que transparenten los procesos de adquisición de 

bienes, servicios y arrendamientos y su implementación en el ejercicio'del 

año dos mil seis. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al pa>rtido politico, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el articuto 368 inciso a) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones polit~cas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
símpafizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

... a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio 
violen las prohibiciones y demás disposicíones aplicables de 
este Cddigo; " 

Para finalizar, después d e  que este órgano colegiado se 'ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solvento y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el artículo 369, 

del Código de la materia. 

H) Can relación a la octava irregularidad determinada visible a fojas 370 a 

373 (trescientos setenta a trescientos setenta y tres) del Dictamen 

Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13604.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Direccibn Ejecutiva de Asociaciones Pol iticas, le informó al Partido Po! itico 

lo siguiente: 

"E/ Partido Político, no present6 lunfo con el Informe Anual 
correspondiente a 2006, la siguiente Mformacíón y docurnenfacidn: 

a) Balanza de Comprobacidn correspondiente al mes de abril del año 
2006 
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Cabe señalar, que si bien es cierto esta documentacidn, el Partido 
Pollfico la proporcrond duranfe el proceso de la fiscalizacibn, también lo 
es que se presentó en forma extemp~ánea. 

Por lo anterior, el Parfido Polítrco Mcumplid con lo establecido en el 
numeral 17.4 ~nciso b) de los ,hneamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos de los Partidos 
Políticos, que sebala 

"f7.4 Junto con el informe anual, deberdn remitirse a la autoridad 
electoral: 

b) Las balanzas de comprobacídn mensuales, la balanza de 
comprobacibn anual y los estados financieros bdsicos a que se refiere el 
numeral 25.3 de los presentes I~neamientos;" 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Partido Verde 

Ecologista de México en el Distrito Federal presento escrito a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Politicas, manifestando que: 

"Es importante aclarar que este documento fue entregado durante el m 

proceso de fiscaljzaci6n con oficios de fecha 16 de Julio del 2007 se 
entrega fotocopia de oficios con anexo 3, por lo que pedimos a la 
autoridad que considere que esto correspondió a un error adminisfraíivo 
en el cual no ex1sfi6 dolo ni mala fe. 

Lo anterior se expresa con fundamento a lo establecido en el artículo 25 
inciso g) y I )  y 38 fracción 11 y demás relaf~vos y aplicables al Cddigo 
Electoral del Distrito Federal y los numerales 1 2, f f .  1 y 1 7.7 de los 
Lineamientos para la fiscalizaci6n de los Partidos Políticos. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a .foias 391 ' a 392 

{trescientos noventa y uno a trescientos noventa y dos), en torno a 'esta 

infracción, lo siguiente: 

"El Instituto Politico, no presentó .junto con e/ Würtne Anual 
correspondiente a 2006, la Balanza de Comprobación correspandiente al 
mes de abril de dicho ado. 

Cabe sedalar, que si bien es cierto esta documentación el Partido 
Político la proporcianó durante el proceso de la frscalizacidn, también lo 
es que se presentó en forma extemporánea 

Por lo anterior, el Partido Político incurnplió con lo establecido en el 
numeral 17.4 inciso 6) de /os Lfneamre~tos del fnsfiluto Eiecfwal del 
Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los Recursos de los Partidos 
Politicos.. . " 

Derivado de la anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 
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En el rubro Aspectos Generales se detectó que el partido politico omitió 

presentar junto con el informe anual la balanza de comprobaci6n 

correspondiente al mes de abril del año dos mil seis. 

Al respecto, es preciso puntualizar lo establecido en el numeral 17.4 inciso 

b) de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, el cual señala las 

siguientes situaciones fácticas: 

Junto con el informe anual,.deberán remitirse a la autoridad electoral: 1) 

Las balanzas de comprobación mensuales. 

2)  La balanza de carnprobacibn anual. 

3) Los estados financieros básicos. 

Definidas la hipótesis que compone el numeral invocada se desprende la' 

obligación de los Partidos políticos de presentar iunto al informe anual. las 

balanzas de comsrobaci6n mensuales, por lo que resulta evidente que el 

dispositivo invocado tiene por objeto que los institutas politicos cumplan con. 

las formalidades dispuestas en dicho numeral por lo que hace a la 

presentación de la balanza atudida. 

Por tanto, la referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad del 

partido político, puesto que se trata de una norma de interés público que 

debi6 ser acatada por el referido partido político en los términos y la forma 

que el ordenamiento legal en comento prevé. 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, el 

partido polltico en su escrito de fecha nueve de enero de dos mil ocho, 

argumenta que este documento (balanza de comprobación de abril de dos 

mil seis), fue entregado durante el proceso de fiscalización mediante oficio 

de dieciséis de julio de dos mil siete. 

Derivado del alcance y valor de la argumentaciijn y documental presentada 

por el partido politico, se desprende que si bien es cierto, presentó la 
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balanza de comprobaci611 correspondiente al mes de abril del año dos mil 

seis, también lo es que, como el propio fiscalizado reconoce lo hizo 

extemporaneamente, ya que la presentó durante el proceso de fiscalización, ' 

siendo que el numeral 17.4 de los lineamientos de fiscalización impone la 

obligación de presentar las balanzas de comprobación mensuales junto con 

el informe anual, consecuentemente, la irregularidad subsiste. 

Así pues, esta autoridad electoral validamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el partido político trasgredió la hipótesis contenida en 

la normatividad invocada, que constituye en la especie, la omisión de 

presentar junto con el informe anual la balanza de comprobaci~n del mes de 

abril del dos mil seis. 

Por tanto, la conducta que se acredito al partido político, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones - pollticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sanoonados por las causas siguientes: 

... b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
€/ecforal del Distrito Federal.. . " 

En este contexto, se advierle que  el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIQN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL/TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido repr~ducida en sus tkrminos en< 
la presente resolución. 
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Para finalizar, después de que este órgano,colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 
' solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurri6 de conformidad con el indice contenido en el articulo 369, 

del Código de la materia. 

DÉCIMO. En este considerando habrán de analizarse las infracciones que 

quedaron sin solventar por parte de CONVERGENCIA EN EL DISTRITO 

FEDERAL, las cuales se señalan a continuación: 

A) En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye al partido 

político, ubicada a fojas 397 a 399 (trescientos noventa y siete a trescientos 

noventa y nueve) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13605.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Direccion Ejecutiva de Asociaciones Pditicas, le inform6 'al Partido Político , 

lo siguiente: 

"De la revisión a la cuenta "Tesorerla" subcuenta "Servicios 
Generales", subsubcuenta 'Ronorados': se determinó lo 
siguiente: 

a) Recibos expedidos con fecha aosterior a su vigencia por un 
monto de $3 14,736.76 (trescientos catorce mil setecientos 
treinta y seis pesos 76íI00 MN), por lo que se incurnplid con la 
obligación de utilizar los comprobantes en el plazo de su 
vig& como lo establacen las djspos&jones fiscales en el 
artlculo 29-A ~drrafo segundo del Códiao Fiscal de la 
Federacidn. 

Ero~ación que carece del recibo por un ímpotfe de $20,578 94 
(veinte rnN qurnientos setenta y ocho pesos 9#/100 MNJ. 

Por otra parte no se proporcionó el contrato de presfacitjn de 
servicios profesionales actualizado del C Rogelio Vera 
Calderdn, conforme al importe pagado durante el aPIo 2006, el 
cual ascendió a $10,526.32 (diez m11 quin~entos veintis81s pesos 
38100 MV) mensuales, y a un ~rnporfe total de $105,263.20 
(c~ento cinco mil doscientos sesenta y tres pesos 20/700 MN). 

Por lo anterior, el Partido Pol~trco incumpli6 con lo establecido 
en el numeral 7 1,i de los ,Lineamienfos del lnstifuto Electoral 
del Distrito Federal para la F~scalización de los Recursos de los 
Partrdos Políticos que a la letra dice. 
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"1 7 . 7  Los eqresos deberdn registrarse confablemente y &r 
res~ajdados con la documentaciún interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, . . .Dicha documentacidn deber4 
cumplir con los requisitos que exigen las dispos~ciones f~scales 
apI~cabIes debidameni e requisilada . . . " 

As~mismo, se solicitan los comprobantes requisitados conforme 
a las disposiciones fiscales respecfivas y el contrato de 
prestacidn de servicios del C. Rogelio Vera Calderón, con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que 
se fiala : 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo 
momento /a facultad de soIic~far. . .la documenfaci6n necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes 
Los Partrdos Políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos qriginales 
que respalden sus ingresos y egresos, as/, como a ,su 
contabilidad inclu~dos sus estados financieros." 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del> Comité Directivo de 

Convergencia en el Distrito Federal presento- escrito a Ja'Direcciiin Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"a) En esfe senf~do y con fundamento en el artfculo 25 inciso g) de los 
Lineemientos del lnsfituto Electoral del Distrito Federal, hacemos 
referencia a nuestro oficio No. CEDF/SEFI#02/00TL recibido en Oficialía 
de Partes del IEDF el 25 de octubre de, 2007 a las 9:27 horas, igualmente 
anexarnos copia del ofroo certíficada por la Agencia de Correos No. 03901 
(Mixcoac, D. F.), debidamente requisitaúo, a efecto de solventar esfa 
observacidn . " 

"b) Con respecfo a esta observacrdn se presenfa cuma de la póliza de cheque 
No. 2006 de la cuenta 155021374 a carqo de BANORTE v a favor de 
Edqar Alanis Pueblita, por el importe observado, Recibo de honorarios No. 
203 y pbliza de egresos correspondiente. " 

"c) En relacidn a la ampliación del contrafa de prestación de servicios 
profestonales de Rogdb Vera Calderbn, se anexa copia cle oficio de fecha 
25 de mayo de 2007, presentado ante esa autoridad electoral local, el 30 
de mayo de 2007, para su valoracrdn 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido potítico, la autoridad ' 

electoral 

veintiuno), en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"En la revisión de la cuenta "Tesorería", subcuenta "Servicios 
Generales", subsubcuenta "Honorarios", se de terminó lo sigu~elite- 

a) Recbos expedidos con fecha posterior a su vigencia por un 
290 ,4 
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monto de $3 14,736.76 (trescientos catorce mil setecientos treinta y 
seis pesos 7W00 #N), por lo que se incurnplid con la obligación de 
utilizar los comprobanfes en el plazo de su vigencia, como se 
establece en el artículo 29-A pdrrafo segundo del C6digo Fiscal de la 
Federacidn. 

Ver ínfegracibn en el anexo 21 del apartado 13 de este Dictamen. 

b) Gastos del ejercicio 2006 por $20,578.94 (veinte mil quinientos 
setenta y ocho pesas 94/100 MN), por concept~ de honorarios 
pagados al C. Edgar Uriel Alanls Pueblita, comprobados con el recibo 
nomero 203, de fecha 19 de julio de 2007. 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

a) Como resultado de la revisibn cuenta "Tesoreria" súbcuenta 

"Servicios Generales" subcuenta "Honorarios" se detectó que realizo 
, , 

erogaciones por un importe de $314,736.76 (trescientos catorce mil 

setecientos treinta y seis pesas 7617 00 MN) que respaldo con recibos 

expedidos con fecha posterior a su visencia. 

b) Igualmente en esos mismos rubras de cuenta y subcuenta, se detecto 

que el partido político realizó erogaciones en el ,ejercicio de dos mil 

seis por un importe de $20,578.94 (veinte mil quinientos setenta y 

ocho pesos 94Jq00 MN), que respaldo con el recibo numero 203, 

emitido con fecha 19 de iulio de 2007, reaistrado con la póliza de 

enreso número 6 de fecha 6 iunio de 2006. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en los' 

numeral 9 g.9 y 17.1 de las tinearnientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, así 

como, el inciso b), fracción I ,  del articulo 37 del Ctidiga Electoral de la 

Materia, disposiciones que en la parte conducente a este' análisis señalan 

las siguientes situaciones fácticas: 

Los eciresos deberán estar respaldados con la documentación 

que expida, a nombre del partido politico, la persona a auien.se ' 
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realizo el Daso. Dicha documentación deberá de cumplir con 

los requisitos que exiqen las dis~ssiciones fiscales aplicables 

debidamente requisitada. 

En el informe anual serán reportados los inciresos totales Y 

qastos ordinarios que los partidos políticos havan realizado 

durante el eiercicio obieto del informe. 

Definida la hipótesi que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de los partidos políticos de respaldar su qastos con la 

documentación que les expidan sus ~roveedores, misma que debe contar 

con los requisitos que señalen las disposiciones fiscales aplicables 

Por otra lado se infiere la obligación de los institutos políticas de reportar en 

sus informes anuales los gastos que hayan practicados dentro del eiercicio 

que reporten. 

En este orden de ideas, el partido político aludido incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

a) Para el análisis de la presente observación es dable colegir que resulta 

de importancia toral señalar lo que ordena el artículo 29-A del Código 

Fiscal de la Federacibn, toda vez que, regula los requisitos fiscales que 

deben observar la documentacibn de egresos de los partidos politicos, 

mismo que a la letra establece: 

29-A los comptubantes a que se refiere e/ adIcuIp 29 de 
este Cdd~go, ademds de los requisitos que el mismo 
establece, deberán reunir lo siguien fe. 

Los comprobantes a que se refiere este artículo podran ser 
utilizados por el contríbuyente en un plazo mdximo de dos 

contados a partir de su fecha de tmpresián. , 
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Del precepto transcrito se desprende que la legislación fiscal aplicable, 

regula que los documentos de comprobación tendrán una viaencia de dos 

años. 

Los documentos comprobatorios del pago de honorarios a Pablo Hernández 

Rojas que presentó el partido político, se detallan en el cuadro siguiente: 

R E U C I ~ N  w PABDS m WWRIDS P I I D ~ E S I ~ I E S  SUSTENTADOS CON RECIBOS EXPEDIDOS EN UNP~ FECHA POSTERIOR A SU VIGENCIA 

Del cuadro se desprende que Pablo Hernández Rojas, emitid trece recibos 

de honorarios correspondiendo a cada uno a los meses de dos mil seis a 

excepción de diciembre en cual emitió dos recibos; empero, se detectó que 

dichas documentales consignaban una fecha de vigencia del mueve de 

diciembre de dos mil tres al ocho de diciembre de dos mil cinco. 

En aras de solventar la irregularidad en comento, el partido político en su 

escrito de fecha siete de enero de dos mil ocho, argumento que, hacia 

referencia a su oficio numero CEDFlSEFllO021007, de fecha veintitrés de 

octubre de dos mil tres, que presento ante esta autoridad etectoral el día 25 

de octubre de dos mil siete, así mismo presentó copia del oficio certi.ficado 

por la agencia de correos numero 03901 (Mixcoac, DF). 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido y pruebas presentadas por el 

partido político, se dssprende que el partido político, solicitó al C. Pablo 

Hernandez Rojas la sustitución de los comprobantes de recibos de horarios 

profesionales, por !o que se acreditan las diligencias que realizó a efecto de 

obtener la documentación debidamente requisitada por el importe de , 
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$314,736.76 (trescientos catorce mil setecientos treinta y seis pesos 7611 00 

MN), por lo que se colige que el partido reconoci6 el incumplimiento a la 

normatividad aplicable y pretendió subsanar la falta; empero, con ello no lo 

exime del cumplimiento de lo establecido en el numeral 1 7 . 7  de los 

Lineamientos de la materia. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las 

irregularidades analizadas subsisten en los términos que fue apuntada en el 

Dictamen Consolidado, ya que Convergencia en el Distrito Federal 

trasgredió la hipótesis contenida en la normatividad invocada, que 

constituye en la especie, la omisión de presentar la documentación que 

respalde sus gastos con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales. 

b) El partido político presentó el recibo número 203, emitido con fecha 49 de 

julio de dos mil siete, que respaldó el gasto por un importe de $20,578.94 

(veinte mil quinientos setenta y ocho pesos 941100 MN) registrado con la 

p6liza de egresos numero 203, por concepto de paqo de honorarios 

correspondientes al mes de iunio de dos mil seis., a favor del C. Edgar Uriel 

Alanis Pueblita. 

Ahora bien, el partido político en ejercicio de su derecho da audiencia a 

efecto de solventar la irregularidad de mérito, en su escrita de fecha siete 

de enero de dos mil ocho, exhibió, la pbliza contable d e  egreso número 6 

de fecha 6 de iunio de 2006, la cual soporta el registra contable del recibo 

de honorarios 0203, d e  Edgar Uriel Alanís Pueblita. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido y pruebas presentadas por el 

partido político, se desprende que el partido político, comprob6 gastos de 

junio de dos mil seis con documentación expedida en julio de dos mil siete; 

sin embargo la irregularidad subsiste, toda vez que, el recibo de honorarios 

multicitado no corresponde al año y ejercicio objeto del informe, por lo tanto, 

inobserva lo dispuesto en el numeral 11.7, 17.1 de los lineamientos de la 

materia, asi como el inciso b) de la fracción I del articulo 37 del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

294 



INSTITUTO ELECTORAL 
DFL DISTRITO FEDERAL 

Así pues, esta autoridad electoral v$lidamente ratifica que las 

irregularidades analizadas subsisten en los términos que fue apuntada en el 

Dictamen Consolidado, ya que Convergencia en el Distrito Federal 

trasgredib la hiphtesis corítenida en la normatividad invocada, que 

constituye en la especie, la omisión de presentar la documenfaci8n que 

respalde sus gastos con la vigencla; así como exhibirla dentro del ejercicio 

que le corresponda, 

Por tanto, las conductas que se acreditaron al partido político aludido, son 

sancionables al materializarse o actualizarse de manera exacta a la 

hipótesis legal establecida en el inciso b) del artículo 388 del Código 

Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

". . Las asociaciones políticas.. seran sancionadas por las 
causas siguientes:. . . lncumpla,r con /as resuluc~nes o acuerdos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal,. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J .00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZA~I~N DE LOS RECURSOS 
DE LO8 PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE. De la 
Interpmhcidn de los numerales 196, fracción )Y, inclsos f), h) e i) de 
la Constitución Política de los Estados Unidas Mexicanos; así como 
121, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se 
desprende, entre otras, la obligación del Estado de establecer los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los partidos pollticos, así como las faltas en materia 
electoral y las sanciones que se deban imponer a los mismos como 
consecuencia del incumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables. En este tenor, el Código Electoral del Distrito Federal 
reglamenta las normas relacionadas con las prerrogativas, derechas 
y obligaciones de los partidos políticos, asi como las faltas y 
sanciones electorales, lo que torna evidente que el procedimiento de 
fiscalizacidn previsto en la  normatividad de la  materia, tiene su 
origen en el texto constitucional, se desarrolla en la legislaei6n de 
esta entidad'federatlva y tiene como finalidad primordial garantizar 
el lega! origen y destino de los recursos con que cuentan los 
partidos políticos, asl como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas 
como entidades de interés público, pues el derecho c~nced ido a los 
partidos políticos para recibir financiamiento público y privado para a l  
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desarrollo de sus fines, trae aparejada la responsabilidad en su 
ejercicio. En suma, en materia electoral, las faltas en que ,incurran 
Ias asociaciones políticas y las sanciones que por su comisl6n deba 
imponer la autoridad electoral administrativa, esthn reguladas por 
un sistema propio donde ia Constituclbn remite el Código de la 
materia, ordenamiento en el que se disponen las faltas en que 
pueden incurrir los partidos políticos por el incumplimiento de sus 
obligaciones; las sanciones que han de imponeee y el 
procedimiento para tales efectos. Resulta importante apuntar que el 
propio Código establece como facultades del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, entre otras, el emitir los 
lineamientos en materia de fiscalización, mismos que deben ser> 
observados por los partidos politicos al momento de presentar sus 
informes anuales o de campaña, con lo que resulta evidente que una 
más de las obligaciones de los partidos políticos, radica en cetlirse a 
tales lineamientos para la fiscalizacl&n, mismos que tieneh por 
objeto facilitar a la autoridad electoral el cumplimiento de su 
obligación constitucional y legal de garantizar y vigilar el legal' 
origen y destino de los recursos asignados a las asociaciones 
políticas, Consecuentemente, el incumplimiento da tal obligación de 
los partidos de acatar los lineamientos para la fiscalización emitidos 
por el Instituto Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad 
electoral administrativa actúa apegada a derecho al tomar en cuenta, 
como parte de fa fundamentacidn de las sanciones, la violación de 
los, lineamientos para la fiscalización de lqs recursos de los 
partidos, pues es claro que su trasgresidn impacta en aquellas 
normas de jerarquía superior y en los valores tutelados por éstas, 
pues tales lineamlentos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, estatutarias y legales relativas al 
origen lícito de los recursos de los partidos políticos, así como su 
adecuado y transparente ejercicio." 

Juicio Electoral. TEPF-JEL-00412006. Partido de la Rqvolución 
Democrática. 18 de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Hermilo Herrerón Silva. Secretarlos de Estudio y Cuenta: 
Francisco Arias PBrez, Adrián Bello Nava y Fernando Lorenzana 
Rojas. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-00612007. Partido de la Revoluclón 
Democrática. 12 de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando Maitret HernBnder. Secretario de, Estudio y Cuenta: 
GabPiela del Valle PBrez. 

Juicio Electoral TEDF-JEt-01712007. Convergencia. 24 de octubre de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Delint García. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radilló." 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observacidn, es dable sostener que la misma no 

se salvento y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurrió de conformidad con el Í n d i c e  contenido en el artículo 369,'del 

CCidigo de la materia, 

8)  En lo tocante a la segunda irregularidad que se le ati'ibuye al partido 

político, ubicada a fojas 399 a 400 (trescientos noventa y nueve a 

cuatrocientos) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

A través del oficio d e  observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAPt3605.07 de fecha veintiuno d e  noviembre de dos mil siete, la 

Direccibn Ejecutiva de Asociaciones Pollticas, le informó al Partido Político 

lo siguiente: 

"Del andlisls a la cuenta "Tesorería", subcuenta "Semcios 
Generales", se observó que el ParfidoPol/tico registró contablemente 
gastos por un imporfe de $9 7,513.82 (noventa y un mil quiníentos 
trece pesos 82í7OO MN), por concepto de Consumos, Teléfonos, 
Papelería e Insumos, Evenfos,. Despensas y Arflculos de  Comedor, 
Combustibles y Lubricantes y Publicacio~es, cuvas facturas no están 

servicio v de guien autrizó, mismos qFe se ~ntegran en el anexo 3, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 14.7 de los 
Lineamientos del lnstitufo Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalizacidn de los Recursos 'de los Partidos Pd/!km, e/ cud 
menciona* 

"14.1 Las erogaciones que se efecfden con cargo a las cuentas 
"Materiales y Sumin~s~ros" y "Serwcioa Generales" 
comprobantes deberdn estar requisitados con el nombre, cargo y 
V '  

Asimismo, se solicitan las facturas requisitadas con nombre, cargo y 
firma de quren recibid el bien o servicio y de quien autorizó, con 
fundamento en el numeral 20.2 de los citados lineamientos, que 
sedaja: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrh en todo 
rnomert lo la facuffab de solicitar. .. ./a documentacidn necesaria para 
comprobar la veracidad de lo repotfado' en los informes Los Partidos 
Politicos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a fodos los documentos origi~nales que respalden sus 
ingresos y egresos, así como a su confabilidad incluidos sus estados 
financieros " 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de 

Convergencia en 61 Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En base aC arfículo 25 inciso g) de los Llneamtentus de/ Instituto 
Electoral del Distrifo Federal, informamos a ustedes que el personal 
involucrado con dichas facfuras ya no colabora en el Partido 
Converqencia, por lo su8 se ha dif~cultado su localizaci6n; ~Wofivo por 
el cual no ha sido posible solventar esta observaciiin, stn embargo 
quedamos al pend~ente de cualquier insfrucción o mecanismo a 
segurr, a efecto de que se nos d~spense del requerimiento. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 4 ' 1  



electoral concluyo en el~~Dictamen~~onsolidado a foias 422 lcuatrocientgs 

veintidós), en torno a esfa infracción, lo siguiente; 

"De la revisidn a la subcuenta "Servtcios Generales" se determinaron 
gastos pw un importe de $9 7,513.82 (noventa y un mil quinientos 
trece pesos 82400 #N), cuyas facturas no están requisifadas con el 
nombre, cargo y firma de quien recibió el bien o servicio y de quien 
autorizó, infr~ngíendo lo establecido en el numeral 14.1 de los 
Lineamientos del Instituto Elecforal del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de los Parfjdos Pollf!cos, que se iSala ' 

3, 
. o ,  

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de la cuenta "Tesorería" subcuenta "Servicios 

Generales", esta autoridad electoral detectó que el partido político, presento 

diversas facturas las cuales no están debidamente requsitadas con el 

nombre, cargo y firma de quien recibió el bien o servicio y de quien autorizó, 

mismas que se encuentran registradas contablemente por un importe de 

$91,513.82 (noventa y un mil quinientos trece pesos 821900 MN), por 

concepto de consumo de Teléfonos, Papelería e Insumos, Eventos, 

Despensas, Artículos de Comedor, Combustibles, Lu bricantes y 

Publicaciones, 

Respecto a la irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el numeral 

14.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala la 

siguiente situación factica: 

En las erogaciones que efectúen los partidos politicos con cargo a la 

cuenta "Materiales y Suministros" y "Servicios Generales", los 

comprobantes de gastos que presenten deberán estar requsitado con el 

nombre, cara0 y firma de quien recibió el o bien o servicio y de quien lo 

autorizo. 

Definidas la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende que 

los partidos politicos tienen la oblisación de presentar los documentos que 
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respalden sus gastos con los datos precisos que identifiquen a quien lo 

reatizó y lo autoriza. 

En este orden de ideas, el partido político aludido incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Durante el año dos mil seis el partido político realizó gastos por un importe 

de $91,513.82 (noventa y un mil quinientos trece pesos 821100 MN) que 

registro contablemente en la subcuenta "Servicios generales" y que 

respaldo con facturas que carecen de nombre', cargo, firma- 

el bien v de quien lo autorizó. 

Los documentos que carecen el nombre, cargo y firma de quien recibió el 

bien o servicio, se detallan en el cuadro siguiente: 

SIN TEXTO 
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RELACI~N DE GASTOS CUYA DOCUMENTACldN NO SEmALA EL NOMBRE. CARGO Y FIRMA DE QUIEN R E C I B I ~  EL BIEN O 
SERVICIO Y DE QUIEN LO AUTORIZ~ 

Del anterior cuadro se desprende el nombre del próveedor que emitió el 

documento, la fecha del mismo, su número y el importe correspondiente. 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, el 

partido político en su escrito de fecha siete de enero de dos mil ocho, 

únicamente manifestb que el personal involucrado con dichos gastos ya no 

labora en el partido politico, razón por la cual no lo localizaban, por lo que, 

esperaban cualquier instrucción o mecanismo a seguir, a efecto de que esta 
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autoridad electoral les dispensara el requerimiento. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por el partido político, se 

desprende que &te, pretendi6 justificar, la omisión de los datos que la 

normatividad señala a sus comprobantes de pago, con el argumento de que 

la persona 'que los hizo ya que no labora con el mismo, y con ello, esta 

autoridad lo dispensara de tal obligación; por lo tanto la irregularidad no se 

subsana, toda vez que, por lo manifestado por el partido político, la 

normatividad de la materia no lo exime de su cumplimiento. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que el Convergencia en el Distrito Federal trasgredió la hipótesis contenida 

en el numeral 14.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que 

constituye en la especie, la omlsibn de presentar las facturas que respaldan 

los gastos reaistrados en la subcuenta "Servicios Generales" con los datos 

de nombre, carqo, firma de quien recibió el bien o servicio y de quien lo 

autorizo. 

Por tanto, la conducta que se acredito al partido político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del, 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

'I . . Ls asociaciones pollticas.. . serán sancionadas por las 
causas siguientes:. . . lncumplan con las resoluciones o acuerdos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal.. ." 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta del partido político 

infringe lo dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los procesos de 

fiscalización. Entre otras previsiones, las contenidas en los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos 

de los Partidos Políticos, De lo anterior, en la especie es aplicable la 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo rubro es: 
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACION DE ¡OS RECURSOS DE 

LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido 

citada en la presente resolución y que para efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de'la observación, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurrió de conformidad con el índice contenido en et'articulo 369, del 

Código de la materia. 

C) En lo tocante a la tercera irregularidad que se le atribuye al partido 

politico, ubicada a fojas 400 a 401 (cuatrocientos a cuatrocientos uno) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con .la clave 

DEAP13605.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informó al Partido Político 

lo siguiente: 

"De la revisidn a la cuenta "Tesorería" subcuenta "Servicios 
Generales" subsubcuenta "Reconocimienfos por Actividades 
Políticas': se deferminó que el Parfido Político realiz6 en 2006, pagos 
por concepto de Reconocimientos de Actividades Políticas a una sola 
persona por la cantidad de $96,000 00 (noventa y seis mil pesos 
00/100 MN), importe que es superior en $22,995.00 (veintidós mil 
novecientos noventa y cinco pesos 00/100 MN) al Ifmite de mil 
quinlentos días de salario rnlnimo general dlario vrgente en el Distr~to 
Federal, dentro del transcurso de un ano, el cual asciende a 
$73,005.00 (setenta y tres mil cinco pesos 00/100 MN). 

Por lo anterior, el Parfido Político incumplid con lo establecido en el 
numeral 15 4 de los Ltnearnientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Patfldos 
Politicos que sehala: 

"1 5 4 Las erogaciones realizadas por los Parfidos Políticos como 
reconocimientos a una sola persona físíca por una canfldad 
equivalente o superior a mil quinientos dias de salario mínimo 
general diario vigente en el Dlstrito Federal, dentro del transcurso de 
un abo, ya sea que se paguen en una o varias exhibiciones, no 
podrán ser comprobados a -v&s de los recibos previstos en los dos 
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numerales anteriores ... tales erogaciones deberan estar respaldadas 
de conformidad con lo establecido en el numeral 11.1 de los 
presentes lineamienfos. " 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de 

Convergencia en el Distrito Federal presentii escrito a la Direccibn Ejecutiva 

de Asociaciones Politicas, manifestando que: 

"Con fundamento en el aificulo 25 inciso g) de los Linearnrentos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, Este Com~té Estatal del Parfido 
Convergencia informa a ustedes que a partir de esta obsewaci6n se 
han tomado las med~das conducentes, a efecto de no volver a incurrir 
en la misma. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvo en el Dictamen Consolidado a foias 422 a 423 

[cuatrocientos veintidós a cuatrocientos veintitr&s), en torno a esta 

infraccibn, lo siguiente: 

"De la revisidn a la subcuenta J'Servi~ios Generales" subsubcuen fa 
"Reconocim/entos por Actividades Polificas'~ se detectó que el 
Parfido Polltico realizó pagos por concepto de Reconocimientos de 
Actividades Pollticas a una sola persona por la cantidad de 
$96,000.00 (noventa y seis mil pesos 00/100 MN), ~mporfe que es 
superior en $22,995.00 (veinl~dós mil novecien tos noventa y cinco 
pesos 00/100 MN) al Ifmite de mil quinientos días de salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal, dentro del transcurso de 
un año, el cual asciende a $73,005 00 (sefenta y tres mil cinco pesos 
00/100 MN)." 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Respecto a la irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el numeral 

q5.4 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala la 

siguiente situación factica: 

Las erogaciones realizadas por lo partidos politicos como 

reconocimientos a una persona física por una cantidad 

equivalente o superior a mil quinientos días de salario minimo 

general diario vigente en el Distrito Federal, dentro del 
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transcurso de un año, ya sea que se paguen en una o varias 

exhibiciones, no podrán ser comprobados a través de los 

recibos previstos en los dos numerales anteriores., . 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende que 

los partidos políticos para el pago que realicen a personas por concepto de 

reconocimiento por actividades políticas deberán utilizar los recibos que los 

lineamientos de la materia determinan (Recibo de' Reconocimiento por 

Actividades Políticas Formato CF-RERAP), cuvo monto máximo de los 

recibos que expidan anualmente sera de mil quinientos días de salario 

minimo qeneral vigente en el Distrito Federal. 

En este orden de ideas, el partido político aludido incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Durante el año dos mil seis, el importe de $73,005.00 (setenta y tres mil 

cinco pesos 001100 MN) fue el equivalente a A500 días de salario mínimo 

general diario vigente para el Distrito Federal, toda vez que el mismo se 

determinó en $48.67 (cuarenta y ocho pesos 6711 00 MN), por lo que, es 

dable colegir que el partido político tenia ta obligación de expedir en ese 

año los Recibos de Reconocimiento por Actividades Políticas Formato CF- 

RERAP, que no exedan del limite señalado en la hormatividad en materia 

de fiscalizacibn, a favor de la persona que recibio dicho pago por este 

concepto hasta por la referida cantidad. 

Como se puede apreciar, en el siguiente cuadro: 
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Del análisis del cuadro se desprende que el partido politico durante el año 

de dos mil seis expidió recibos "Recibo de Reconocimiento por Actividades 

Políticas'' por un pL 
mismo que correspondió al equivalente de 1972 días de salario mínimo 

general diario vigente para el Distrito Federal, 

Ahora bien, en aras de solventar la irregularidad en comento, el partido 

político en su escrito de fecha siete de enero de dos mil ocho, Únicamente 

manifestó que el Comité Estatal de Convergencia en consecuencia de esta 

observación que le fue hecha, tomaría las medidas conducentes, a efecto 

de no volver a recurrir en la misma. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por el partido politico, se 

desprende que este, únicamente hizo el compromiso de realizar las 

medidas conducentes para no reincidir en la misma; por lo que la 

irregularidad no se subsana, toda vez que, por lo manifestado por el partido 

político, la normatividad de la materia no lo exime de su cumplimiento. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que Convergencia en el Distrito Federal trasgredió la hipótesis contenida en 

el numeral 15,4 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos de los Partidos Políticos, que 

constituye en la especie, en que pretendió respaldar los pagos superiores a 

mil auinientos días de salario mínimo qeneral viqente en el Distrito Federal 

que, realizo a una S# 

los recibos que para ese efecto señala la normatividad de la materia. 
' 
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Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipbtesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"... Las asociaciones pollficas. . serán sancionados por las 
causas siguientes: lncumplan con las resoluciones o acuerdos 
del Instituto Elecforal del Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta del partido político 

infringe lo dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los procesos de 

fiscalización. Entre otras previsiones, las contenidas en los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, De lo anterior, en la especie es aplicable la 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electorat del Distrito federal, 

identificada con la clave alfanumerica J.00212007, cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido 

citada en la presente resolución y que para efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la obsewacitin, es dable sostener que la misma no 

se solventb y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurrió de conformidad con el Índice contenido en el articulo 369, del 

C6digo de la materia. 

D) Con relación a la cuarta irregularidad determinada visible a fojas 403 a 

408 (cuatrocientos tres a cuatrocientos ocho) del Dictamen Consolidado se 

vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13605.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 
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Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informó al Partido Político 

lo siguiente: 

"De la revisión a la cuenta "Gastos por Comprobar", se determinó que 
el Parfido Polltico registró contablemente en esta cuenta erogaciones 
por concepto de Honorarios por Servicios Profesionales por un 
importe de $379,000.00 (trescientos setenta y nueve mil pesos 
00/100 M#) los que carecen de la documentación comprobatoría 
respecfiva, siendo que dlchos gastos fueron dévengados y pagados 
en forma mensual durante el ejercicio 2006, como se aprecia en las 
pdlizas contables de egresos y en los contratos de prestacidn de 
servicios profesionales proporcionados por el Instituto Político. 

Dicho imporfe se integra como sigue: 

En la sesdn de confronta celebrada el 24 de agosto de 2007 la cual 
tuvo como o bjefivo tratar las presuntas irregularídades u omisiones 
en que mcurrió Convergencia, presentó los siguientes documentos: 

Pdliza de d~ario número 2001 de fecha 6 de febrero 'de 2007, por el 
registro contable en 2007, en la cuenta "Tesorería" subcuenta 
"Servicios Generales" subsubcumfa "Honorarios", de los reabos de 
honorarios profesionales, correspondientes al ejercicio 2006, del C. 
Jabnely Maldonado Meza por un importe de $290,526.24 
(doscienfos noventa mil quinlentos veintiséis pesos 24/.100 MN), as1 
como la retencidn del ISR e /VA por $50,526.24 (cincuenfa mil 
quinientos veinfis4is pesos 24/100 M#), cancelando de la cuenta de 
"Gastos por Comprobar", la subcuenta "Jabnely Maldonado" por un 
importe de $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 MNJ, 
recibos que fueron expedidos con fecha 6 de febrero de 2007, por lo 
que se concluye que el Partido Polif~co devengo gasfos en el ejercicio 
2006 por lo tanto no los repotfó en su l n f o q e  Anual sobre el origen, 
monto, destino y aplicacihn de los recursos del Instituto Politico, 
correspondiente a dicho ejercicio. 
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Pdliza de diario número 7001 de fecha 19 de julio de 2006, que 
sustenta el regisfro contable en la cuenta "Tesorería" subcuenta 
"Servicios Generales" subsubcuenta "Honora#os': de los recibos por 
concepto de honorarios profesionales, de Edgar Uriel Alanls Pue blita 
por un importe de $144,052.58 (ciento cuarenta y cuatro m\/ 
cincuenta y dos pesos 5 W 0 0  MN], así como la retencidn del ISR e 
IVA por $25,052 58 (veinticinco mil cjncuenfa y dos pesos 58/100 
MN), cancelando de la cuenta de "Gastos por Comprobar", la 
subcuenta "Edgar Alanis Pueblita " por un impotfe de $1 19,000.00 
(ciento diecinueve mil pesos 00/100 MN), recibos que fueron 
exped~dos con fecha 7 9 de julio de 2007, por lo que se concluye que 
el Parfido Polltico comprobó y registro contablemente gastos en el 
ejercicio 2006, con documenfaoón de 2007, sin que presentara la 
balanza de comprobaoón anual y el Informe Anual modificados 
correspondientes al ejercicio 2006, por el registro y comprobacidn de 
gastos del C. Edgar Uriel Alanls Pueblita, por un impotfe de 
$744,052.58 (ciento cuarenta y cuatro mil cincuenta y dos pesos 
5 W 0 0  MNJ. 

P6liza de diario número 1002 de fecha 31 de enero de 2007, por el 
registro contable en 2007, en la cuenta "Tesorería" subcuenfa 
"Servicios Generales" subsubcuenta "Honorarios", de los recibos de 
honorarros profesionales correspondientes al ejercícío 2006 del C. 
Rogelio Vera Calderón, por un importe de $24,210 52 (veinticuatro 
mil doscientos diez pesos 53700 M#), así como la retencibn del ISR 
e /VA por $4,210.52 (cuatro m11 doscientos diez pesos 52100 M#), 
cancelando de la cuenta de "Gastos por Comprobar", la subcuenfa 
"Rogelio Vera Calderón" por un importe de $20,000.00 (veinte mil 
pesos 00/700 MN), recibos que se expidieron con fecha 30 de enero 
de 2007, por lo que se concluye que el Partido Político devengd 
gastos en el ejercicio 2006 por lo tanto no los reportd en su Informe 
Anual sobre el orQen, monto, desfino y apicadión de bs recursos del 
Insbtuto Político, correspondiente a dicho ejerocio. 

Por lo anterior, el lnsfituto Poljfico incumple con lo establecido en las 
artlculo 37 fracci6n 1 inoso b) del Cddigo Electoral del Distrito Federal 
y los numerales 1 i. 1, 17.1 de los Lineam~entos del Instituto Electoral 
del Dw trjto Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que a la Ietra dice- 

"Artículo 37.. . 

Las Asociaciones Pollf~cas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalizacidn del Consejo General del Instituto Electoral del D~strito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, m así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglasn 

1 Informes anualesv 

6) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los Partidos Polltícos y las Agrupaciones 
Politicas Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto de/ 
informe. " 

"17.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y esfar 
respaldados con la documenfacidn interna y la que expida, a nombre 
del Parfido Polífico,. ..D~cha documentacidn deber4 cumplir con los 
requ~sifos que exigen las dispowciones fiscales aplicables 

308 



nlWF INSTtTü10 DEL DISTPiITo ELECTORAL FEDERAL 

debidamente requtsitada.. . " 

" 1 7.1 El informe anual deberá ser presentado.. .En Al serán 
reporfados los ingresos totales y gastos orúinarios que los Partidos 
Polificos hayan realizado durante el ejercioo objeto del rnforme . . " 

,+simismo, se solicita el registro contable respaldado con la 
documentaoón comprobaioria respectiva, balanza de comprobación 
al 31 de diciembre de 2006 modificada y el Informe Anual modificado 
por el ejercicio 2006, con fundamento en el numeral 20 2 de los 
citados Iipeamientus, que a /a letra dice: 

"20.2 La Comisidn por conducto de la DEAP, tendrd en todo 
momento la facultad de solicitar ..la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos 
Polificos tendrdn la obligación de permitir a la autoridad elecioral el 
acceso a todos los documentos originales que respalden sus 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados 
financieros." 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de 

Convergencia en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En base a nuestra documentación presentada en la sesidn de confronta 
celebrada el 24 de agosto de 2007, medranfe nuestro oficio 
CEDF/SEF1/001/07, de fecha 24 de agosto de 2007, y de acuerdo al 
arficulo 25 inciso g) de los Lineamientos del Instrtuto Electoral del 
Distrito Federal, nos percatamos al revisar la póliza 7001 que se incurrió 
en un error contable al establecer la fecha ya que es una pdliza 
registrada en 2007 y no en 2006; por lo que en ese tenor anexamos 
póliza con la fecha correcta y balanza de comprobacidn al 31, de 
dic~embre de 2006, balanza de comprobación al 31 de enero de 2007 y 
balanza de comprobación al 31 de julio de 2007, a efecto de que se 
verifiquen los movimientos y catálogo de cuentas " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvó en el Dictamen Consolidado, a fojas 423 a 424 

(cuatrocientos veintitrés a cuatrocientos veinticuatro) en torno a esta 

infracción, lo siguiente: 

"En la cuenta "Gastos por Comprobar", se registraron contablemente 
erogaciones por un lmporte de $379,000.00 (trescientos seten fa y nueve 
mil pesos 00/700 MN), por concepto de honorarios por servicios 
profesionales que fueron devengados y pagados en forma mensual 
durante el ejercicio 2006, por los que se carece de la documentacidn 
comprobatoria de dicho año ya que el Parfido Polltíco los registró 
contablemente y los comprobb como gastos del año 2007. 

Por lo anterior, el Instituto Político, incumplid con lo establecido en el 
artículo 37 fracción 1 inciso bJ del Cddjgo EIecf~ral del Disfrifo FedemI y 10s 
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numerales 1 1 Y, 17 1, y 7 7 5, de los Lheamlentos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de los Partidos 
Políticos, lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General 
medrante el Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de noviembre de 
1999, y por tanto se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos a) y 
b) del Cddigo Electoral del Disfrifo Federal, que a la letra dicen. " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por las partes, se procede al 

estudio de la infracción señalada dentro del rubro "CUENTAS POR 

COBRAR, relativa a la omisión por parte del partido político de presentar la 

documentacibn comprobatoria del ejercicio 2006, con relacibn al pago por 

concepto de servicios profesionales tal y como se desprende de las 

constancias que obran en autos. 

El partido político incumple con las obligaciones establecidas en [os 

artículos 37 fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, de 

los numerales 1 1 .? , 1 7.1 , y- 17.5, de los Lineamientos del Instituto Electoral 

del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, que a la letra señalan: 

uArfículo 37. Las Asocíaciones Políticas deberdn presentar ante la 
Comisión de Fiscalizacrón del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, los informes del origen, destrno y monto de 'los ingresos 
que reciban por cualqu~er modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicacidn, atendiendo a las srgu~entes reglas: 

I Informes anuales. 

6) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los Partidos Pollficos y las Agrupaciones Politicas Locales 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. " 

'3 Arflculo 368 Las Asociaciones Polítrcas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirrgentes, miembros o 
simpaftzantes, sedn sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demas d~sposiciones aplicables de este Codigo; 

6) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Insfiluto Electoral del 
Distrito Federal;" 

"1 1.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
con la documentacidn interna y la que expida, a nombre del Parfido 
Político, . Dicha documentaoón deberá cumplir con los requisifos que 
exigen las disposiciones f~scales aplicables de bidamen te reguisitada . . . " 
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V 7 .  f El informe anual deberá ser presentado.. En él se&n reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los Pahdos Pollticos hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe.. . " 

"17.5 En caso de que durante la revisidn de los informes anuales de los 
Parfidos Pollticos, &stos fuvieren la necesidad de modificar el formato IA 
del informe anual.. . " 

Definidas las hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligacibn a cargo de los partidos políticos de reportar en e[  Informe Anual 

las eroqaciones que realice el partido político, asimismo presentar la 

documentación com~robatoria, por lo que resulta evidente que el dispositivo 

invocado tiene por objeto que las asociaciones políticas demuestren la 

claridad en las erogaciones que realicen, lo anteior en razbn de que al ser 

objeto de firianciamie~nto público, es decir percibir recursos del erario público 

para el desarrollo de sus actividades, es necesaria la transparencia en los 

gastos realizados mediante su inclusión en la contabilidad del partido y la 

presentación de la documentación atinente. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la 

referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad del partido político, 

puesto que se trata de una norma de interés público que debió ser acatada 

en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento'lo prevé, 

ya que a través del asiento en la contabilidad del partido, y la presentación 

de [a documentaci6n eS que las asociaciones pollticas dan a conocer a la 

autoridad sus erogaciones y el objeto para el cual fueron destinadas. 

En aras de solventar la irregularidad en comento, el partido político presentó 

la pbliza de diario número 7001 de fecha 19 de julio de 2006, por otra con el 

mismo número pero con fecha 19 de julio de 2007, que sustenta el registro 

contable en la cuenta de gastos "Tesorerla" subcuenta "Servicios Generales 

"su bcuenta "Honorarios" ,de los recibos por concepto de honorarios 

profesionales de Edgar Uriel Alanis Pueblita por el importe de $144,052.58 

(ciento cuarenta y cuatro mil cincuenta y dos pesos 5811 00 MN), así como el 

registro de la retención del ISR e IVA por un total de $25,052.58 (veinticinco 

mil cincuenta y dos pesos 581100 MN, con dicha documentación 
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comprobatoria y aclaraciones, manifestaba su voluntad de dar cumplimiento 

a la observación. 

En este tenor, en virtud de tratarse de una omisión de naturaleza contable la 

irregularidad de mérito, resulta pertinente señalar el mandato contenido en 

el numeral 25.3 de los lineamienrtos de fiscalización que a la letra 

establece: 

"25.3 Los Partidos políticos deberán 'preparar y presentar su balanza 
anual de comprobación y estados financieros bdsicos (Esfado de posición 
Financiera y Estado de Resultados) que deberán formularse de acuerdo 
m los principms de contabilidad generaImente acepfabos. " 

Por tanto, derivado del alcance y valor a lo esgrimido y pruebas 

presentadas por el partido político, es necesario apuntar que el Consejo 

Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 

Financiera (CINIF) determinó que los objetivos de los estados financieros de 

las entidades con propbsitos lucrativos y no lucrativos, antes contempladas 

en la serie "B" de los Boletines emitidos por la Comisión de Principio de 

Contabilidad del IMCP, formen parte de los conceptos definidos en la serie, 

NIF A, la cual constituye el marco~conceptual normativo que sirve de base 

para el desarrollo y establecimiento de normas particulares de información 

financiera de las entidades, debido a que son más las similitudes que las 

discrepancias entre la informaci6n de una entidad lucrativa y una entidad 

con fines no lucrativos, se consideró conveniente conformar, en un solo 

documento la normatividad aplicable a los objetivos de los estados 

financieros, independientemente del tipo de entidad. 

Asi, entre las normas que integran la serie NIF A de referencia se 

encuentran las dendminadas NIF A-S, Postulados Básicos, Devengaci~n 

Contable y Asociación de Costos y Gastos con Ingresos, se encuentran la 

siguientes: 

Devengación Contable: Los efectos derivados de las transacciones 

que lleva a cabo una entidad económica con otras entidades, de las 

transformaciones internas y de otros eventos, que la han afectado 
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ecanóm icamente, deben reconocerse contablemente en su totalidad, 

en el momento en el que ocurren, independientemente de la fecha en 

que se consideren realizados para fines contables. 

Asociación de Costos y Gastos con Ingresos: Los costos y gastos 

de una entidad deben identificarse con el ingreso que generen en el 

mismo periodo, independientemente de la fecha en que se realicen. 

En este contexto se considera que el Partido Político al realizar gastos por 

concepto de honorarios por servicios profesionales por el importe de 

$379,000.00 (trescientos setenta y nueve mil pesos O O l l O O  MN), tenia el 

deber de reconocerlos en el momento en el que ocurrieron, por lo tanto 

ingresarlos en la contabilidad del año en que fueron realizados los egresos, 

aunado a que dichos gastos debieron identificarse con los ingresos del 

periodo en que ocurrieron, es decir en los ejercicios ,en que el Instituto 

Político recibió el financiamiento público correspondiente. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las 

irregularidades analizadas subsisten en los términos que fue apuntada en el 

Dictamen Consolidado, ya que Convergencia en el Distrito Federal 

trasgredió la hipbtesis contenida en  la normatividad invocada, que 

constituye en la especie, la omisión por parte del partido político de reportar 

en el Informa ,Anual el gasto que realir6 y presentar la documentación 

compro batoria correspondiente. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el articulo 368 inciso a) y b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asocíaciones pollficas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizanfes, serán sancionados por las causas s~guientes. 

a) lncurnplan con las obligaciones, o por cualquíer med~o ' violen 
las prohib~ciones y demás d~spos~ciones aplicables de este 
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b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Disfrito Federal.. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los linearnientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es 'ancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumbrica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACION A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

Para finalizar, después. de que este &gano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en cansecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, ' 

del Código de la materia. 

E) En lo que respecta a la quinta irregularidad que se le atribuye al partido 

politico, ubicada a fojas 412 a 413 (cuatrocientos doce a cuatrocientos 

trece) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

En primer término, mediante oficio de observaciones subsistentes 

identificado con la clave DEAP13605.07 de fecha veintiuno de noviembre de 

dos mil siete, a través del cual la Direccitin Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas, informó al partido Convergencia en el Distrito Federal la falta que 

se reproduce a la letra: 

"El Partido Polltíco refleja en su Balanza de Comprobacón 
'Impuesfos por Pagar' al 31 de diciembre de 2006, por el imporfe de 
$2,785,282.27 (dos millones setecientos ochenta y cinco mil 
doscientos ochenta y dos pesos 27/-100 MN), del cual $2,282,383.25 
(dos millones doscientos ochenfa y dos mil trescientos ochenfa y tres 
pesos 2W00 MN) corresponden a ejercicios anteriores y 
$502,899 02 (quinientos dos m11 ocPiocientos novenfa y nueve pesos 



02/100 MN) al ejercicio 2006, por los que no proporcíonb la evidencia 
documental respecto del entero a las autoridades fiscales 
correspondientes 

Por lo anterior, el Partido Político incumplid con lo establecido en el 
numeral 29.2 inciso b) de los Lineamientos del instituto Elecforal del 
Distrjto Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos que a la letra dice: 

'29.2 Independientemente de lo dispuesto en los presentes 
lineamientos, los Parfidos Políticos deberán sujetarse a las 
disposiciones fiscales y de segúridad social que es!& obligados a 
cumplir.. . 

b) Retener y enterar el pago provis~onal del impuesto sobre la 
renta sobre el pago de honorarios por la preslacidn de un servicio 
personal independiente.. . 

Asimismo, se solicita la evidencia documental respecto del entero de 
los impuestos mendionados a las autoridades fiscales 
correspondientes, con fundamenfo en el numeral 20.2 de los citados 
Iineamientos, que a la letra dice: 

'20 2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrá en todo momento 
la facultad de solicitar.. . la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Polít~cos 
tendran la obligacidn de permlttr a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y 
egresos, asl como a su contabilidad incluidos sus estados 
flnanoeros. ' 

Así las cosas, con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité 

Directivo de Convergencia en el Distrito Federal presentó escrito a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Po t íticas, manifestando que: 

"Con fundamento en el arficulo 25 inciso gJ de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, y en virtud de tratarse de 
adeudos de impuestos contraldos con anterioridad, se ha procedido a 
solicitar al Comité Ejecutivo Nacional del Parfldo Convergencia, 
mecanismos y/o lineamientos para estar en condiciones optimas de 
regularizar dicha situacidn y así poder solventar esta observación " 

Del análisis a los comentarios realizados por Convergencia, se infiere que 

el partido politico no ha enterado el Impuesto Sobre la Renta e lmpuesto al 

Valor Agregado a las autoridades fiscales correspondientes, por las 

retenciones que efectub por concepto de Honorarios Profesionales y 

Arrendamientos por el importe de $502,899.02 (quinientos dos mil 

ochocientos noventa y nueve pesos 021100 MN) por el ejercicio del año dos 

mil seis, así como $2,282,383.25 (dos millones doscientos ochenta y dos 
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mil trescientos ochenta y tres pesos 251100 MN), que corresponden a los 

ejercicios de los años mil novecientos noventa y nueve al dos mil cinco. 

En relación con lo anterior, el partido político incurnplió~lo establecido en el 

artículo 102 de la Ley del tmpuesto Sobre la Renta en lo referente a la 

vinculación de retener y enterar el impuesto y exigir la documentación que 

reúna los requisitos fiscales cuando hagan pagos a terceros y estén 

obligados a ello en términos de la ley, por lo cual subsiste la observación. 

Respecto a los impuestos de los ejercicios de los años mil novecientos 

noventa y nueve al dos mil cinco, por el importe de $2,282,383.25 (dos 

millones doscientos ochenta y dos" mil trescientos ochenta y tres pesos 

251100 MN), que al termino de la fiscalización no se habían pagado. Así las 

cosas, se recomienda al partido político sean enterados a la brevedad a las 

autoridades fiscales correspondientes; en este sentido es importante ver la 

integración que se observa en el anexo 23 del apartado 13 del dictamen 

consolidado correspondiente al ejercicio del año dos mil seis. 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluyó en el' Dictamen Consolidado a fojas 424 a 425, 

(cuatrocientos veinticuatro a cuatrocientos veinticinco) en torno a esta 

infracción, lo siguiente: 

"E/ Insbtuto Polifico no proporcionó la documenfación que evidencte 
el entero del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado 
a las autoridades fiscales por las retenciones que efectuó por 
concepto de Honoranos Profes~onales y Arrendamiento por el Imparfe 
de $502,899.02 (quinientos dos mil ochocientos noventa y nueve 
pesos 02/100 MN), correspondiente al ejercicio de 2006, por lo que 
no dio cumplimiento a lo establecido en el arficulo fQ2 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, que a la letra dice: 'Los partidos y 
asociaciones políticas, legalmente reconocidos, tendrán las 
obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la 
documentaci6n que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan 
pagos a terceros y estbn obligados a ella en tbrminos de Ley. ' 

Por lo anterior el Part~do Político incumplid con lo establecido en el 
numeral 29.2 inciso b) de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Parlidos 
Politicos, que sefiala:" 
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Sentado lo anterior, esta autoridad electoral procede a advertir los 

siguientes razonamientos de hecho y de derecho: 

Como resultado de la revisión a la cuenta "Impuestos por 'pagar" se detectó 

que el partido politico no proporcionó la documentación que evidencie el 

entero de los impuestos por pagar a las autoridades fiscales por el importe 

de $2,282,383.25 (dos millones doscientos ochenta y dos mil trescientos 

ochenta y tres pesos 251100 MN) correspondiente a ejercicios anteriores y 

por $502,899.02 (quinientos dos mil ochocientos noventa y nueve pesos 

021100 MN) al ejercicio fiscalizado correspondiente al año dos mil seis. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso senalar lo establecido en el 

numeral 29.2 incisos b) de los ~ineamientbs del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos y el articulo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los cuales 

señalan como obligación de los partidos políticos, lo que a continuación se 

precisa: 

Deberán sujetarse a las disposiciones fiscales; así como 

retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la renta 

sobre el pago de honorarios por la de un servicio 

personal independiente, 

Por su parte, reiulta importante señalar la hipótesis de la legislación fiscal 

aplicable del artículo 102 de la Ley del Impuesto- Sobre la Renta, el cual 

establece que los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, 

tendrán la obligacibn de retener y enterar el impuesto y exigir la 

document~cion que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagas a 

terceros y estén obligados a ello en términos de ley. 

De una interpretación sistemática de los preceptos transcritos, se 

desprende la obligación de los partido políticos, de elaborar a favor de las 

personas que les havan pro~orcionado un servicio personal subordinada, 

los recibos en que asiente la rernuneraci~n cubierta y retención realizada. 
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Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se infiere la 

obligación de los partidos políticos de enterar el impuesto correspondiente 

en terminos de la leqislacion aplicable. 

En este orden de ideas, el partido político aludido incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

El partido político no proporcion6 la documentación que evidencie el entero 

de los impuestos por pagar a las autoridades fiscales por el .importe de 

$2,282,383.25 (dos millones doscientos ochenta v dos mil trescientos 

ochenta y tres pesos 251100 MN) correspondiente a ejerciciós anteriores y 

por $502,899.02 (quinientos dos mil ochocientos noventa v nueve pesos 

0211 00 MN) al eiercicio 2006. 

En este orden de ideas, con la intención de solventar la irregularidad en , 

comento, el partido politico en su escrito de fecha siete d e  enero de dos mil 

ocho, invocó el fundamento contemplado en el numerál 25 inciso g )  de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal, y argumento que 

por tratarse de adeudos de impuestos contraídos con antelación, solicitó al 

Comité Ejecutivo Nacional de Convergencia, mecanismos y10 lineamientas 

para estar en condiciones óptimas de solventar dicha situación y así poder 

desvirtuar la observación que se le imputó. 

Por lo tanto, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos del Dictamen  consolidad^, toda vez que 

Convergencia en el Distrito Federal vulneró el numeral 29.2 inciso 6 )  de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos y el articulo 102 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, que constituye en la especie, la omisión de 

retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la renta sobre pago 

de honorarios por la prestación de un servicio personal independiente. 
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Así las cosas, la conducta que se acreditó al partido político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"... Las asociaciones pollticas ... serán sancionadas por las 
causas siguientes:. . . Incui-nplan con las resoluciones o acuerdos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal.. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACION A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

En tal virtud, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solvento y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en que 

incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, del 

Código de la materia. 

F) Con relación a la sexta irregularidad determinada visible a fojas 413 a 

4 7 4 (cuatrocientos trece a cuatrocientos catorce) del Dictamen Consoljdado 

se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13605.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informó al Partido Político 

lo siguiente: 
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"Del Financiamiento Público que el Parfido Político recibió para 
Actividades Ordrnarias Permanentes durante el aAo 2006, que 
ascendid a /a cantidad de $4,530,573.36 (cuatro millones quínientos 
treinta mil quinientos setenta y tres pesos 3U100 MN), no destin6 por 
lo menos el 2% para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de 
investigación, el cual ascendería a $90,611 46 (noventa md 
seiscientos once pesos #@Y00 MN), incumpliendo con /o establecido 
en el arClculo 30, fraccidn 1, inciso cJ del Código Electoral del Distrito 
Federal, que indica: 

"Artículo 30. Los Partidos Pollticos.. . : 

I Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes 

cJ Cada Partido Político deberd destinar anualmente por lo menos el 
2% del financiamiento poblico que reciba, para el desarrollo de sus 
fundaciones o Mstifutos de investigacidn. " 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de 

Convergencia en el Distrito Federal presentó escrita a la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Po 1 iticas, manifestando que: 

"En base al artlculo 25 inciso g) d8 las Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, comunicamos a ustedes que en nuesfro 
oficio No. CEDF/SEF1/002/007, recibido en esa Oficialía de Partes del 
IEDF el 25 de octubre de 2007 a /as 9.27 horas; anexarnos 
documentacidn comprobatoria en la que tenemos la voluntad e 
iniciativa de dar cumplimiento a esta obsetvaci6n. (se anexa copia 
del oficio en menc16n y doce publicaciones)." 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvó en el Dictamen Consolidado a foias 425 (cuatrocientos 

veinticinco), en torno a esta infracciÓn,,fo siguiente: 

"El Partido Político no desbnó del Financiamiento Público que recibid 
para Actividades Ordinarias Permanentes, que ascendló a la cantidad 
de $4,530,573.36 (cuatro millones quinlentos treinta mil qulnienfos 
setenta y tres pesos 36/100 #N), por lo menos el 2% para el 
desarrollo de sus fundaciones o ~nstifutos de investigación, el cual 
ascendería a $90,6 7 l .  46 (noventa mil seiscientos once pesos 46/100 
#N), incumpliendo con lo establecido en los/ ai.ticulos 25 inciso I) y 
30, fracción 1, inciso e) del Código Electoral del Distrito Federal y por 
tanto frasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso a) del 
mencíonado Cbdjgo, quu a la letra dicenn 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 
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Una vez analizados los argumentos vertidos por las partes, se procede al 

estudio de la infracciún señalada dentro del rubro "GASTOS EN 

FUNDACIONES O lNSTlTUTOS DE INVESTIGACI~N", por la cantidad de 

$90,611.46 (noventa mil seiscientos once pesos 481100 MN), en virtud de 

que el partido político no destinó el 2% de su financiamiento anual para el 

desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigación, tal y como se 

desprende de las documentales que obran en autos. 

La referida omisibn incumple con la obligación señalada en el articulo 30, 

fracciQn 1, inciso c), del Código Electoral del Distrito Federal, cuyo contenido 

es del tenor siguiente: 

"Artículo 30. Los Partidos Políticos que por sl mismos hubieren 
obtenido por lo menos el 2% de la votación total emitida en la 
elección de Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de 
representación proporcional, tendrán derecho al financiamienfo 
público de sus actividades, independienfemenfe de las demas 
prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones 
siguientes. 

l Para el sostenimisnio de acfivjdades ordinarias permanentes. 

c) Cada Partido Polft~co deber4 desfjnar anualmente por lo menos el 
2% del financiamiento público que rec~ba, para el desarrollo de sus 
fundaciones o insfitutos de investigacidn." 

De igual forma, es oportuno señalar que vulnera el inciso 1) del articulo 25 

del C6digo Electoral del Distrito Federal, el cual señala como obligación de 

tos partidos políticos que éstos, deberán utilizar las prerrogativas y aplicar el 

financiamiento público de acuerdo a lo establecido por el mismo 

ordenamiento legal invocado, a lo cual el instituto polftico en cita no dio 

cabal cumplimiento. 

Definida la hipótesis que se aprecia en el articulo invocado se desprende la 

obligación de los partidos políticos de destinar por ,lo menos el 2% del 

financiamiento público que se les entreque para el desarrollo de sus 

fundaciones o institutos de investigación y de utilizar las ~rerroqativas y 

aplicar el f i n d L  
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de lo cual se desprende que los dispositivos invocados tienen por objeto 

que los institutos políticos fomenten y desarrollen la cultura política y 

democrática de sus militantes y simpatizantes a traves de la creación de sus 

fundaciones o institutos de investigación, destinando el porcentaje previsto 

para ello. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la 

referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad del partido político, 

puesto que se trata de una norma de interés pfiblico que debió ser acatada 

por el referido partido político en los términos y la forma que el 

ordenamiento legal en comento lo preve, ya que a traves de dicho medio, es 

que las asociaciones politicas difunden y divulgan entre el conglomerado 

social, sus ideales y principias, los cuales asumen en aras de fomentar y 

difundir la cultura política y democrática, como parte de las obligaciones que 

tienen que observar al ser garantes de la difusión de la cultura democrática, 

y a la vez como entidades de interés público. 

En aras de solventar la irregularidad en comento, el partido polftico en su 

escrito de fecha siete de enero de dos mil ocho, hizo referencia a su oficio 

numero CEDF/SEF~IOO~~O~~,  presentado en Oficialía de Partes Común en 

fecha veinticinco de octubre de dos mil siete, en el cual habían anexado 

documentación cornprobatoria con la que manifestaban su voluntad de dar 

cumplimiento a la observación. 

Derivado del atcance y valor a lo esgrimido y pruebas presentadas por el 

partido politico, se desprende que el partido politico, presentó el recibo 

numero 001, por la cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos 001100 MN) 

que soporta la apertura de la cuenta mancomunada a nombre de la 

Fundacibn por la Social Democracia de las Américas AC, así corno, el 

cheque numero 2221 de la institucion bancaria Scotianbank expedido a'favor 

de David Landgrave Castilla, por el importe referido; empero, dichas 

operaciones corresponden al ejercicio de dos mil siete, asimismo, el 

l nstituto Político proporcionó 12 publicaciones nacionales mensuales de dos 
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mil seis, de la revista Edición Nacional, 6rgano Informativo de 

Convergencia, por lo que esta autoridad determina que con las referidas 

documentales no cumple con la obligación que tuvo en el ejercicio de dos 

mil seis de destinar el 2% del Financiamiento Publico para el Desarrollo de 

sus Fundaciones o institutos, de investigaci6n, consecuentemente la . 

irregularidad subsiste. 

Así pues, esta aytoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que Convergencia en el Distrito Federal trasgredi6 las 

hipótesis contenidas en la normatividad invocada, que constituye en la 

especie, la ,omisibn de destinar el 2% del financiamiento para el 

sostenimiento de sus Fundaciones o institutos, de investigación, utlizando 

las prerrogativas y el financiam iento publico correspondiente para ello. 

Por tanto, la conducta que se acredito al partido político aludido, es 

sancionables al materializarse o actualizarse de manera exa~ta  a la 

hipótesis legal establecida en el inciso a) del articulo 368 del Código 

Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

Y . .  Las asociaciones politrcas.. . ser& sancionadas por las 
causas siguientes:. Incumplan con las obljgaoones ...y demás 
disposicjones aplicables de este Códlgo . . . 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al partida político por la falta en 

que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, del 

Código de la materia. 

G) Con relación a la séptima irregularidad determinada visible a fojas 414 a 

415 (cuatrocientos catorce a cuatrocientos quince) del Dictamen 

Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 



A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13605.07 de fecha veintiuno de noviembre de das mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pol íticas, le inform6 al Partido Pol itico 

lo siguiente: 

"El Partido Polltico no editd duranfe 2006 por lo menos una 
publicación mensual de divulgación, y otra de carácter teórico, 
trimestral ~ncumpliendo con lo esfablecido en el artículo 25 inciso 
17 del Cddigo Electoral del Distrito Federal que a la letra dice. 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

Q Editar por lo menos una publ~ación mensual de djvulgacjíón, y 
otra de  carácter teórico, frimesfral;" 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de 

Convergencia en el Distrito Federal presento escrito a la Direccitin Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"En alcance nuestro oficio No. CEDF/SEFl/002/007, reobido en Oficialía 
de Partes del IEDF el 25 de octubre de 2007 a las 927 horas; y-con 
fundamento en el atfículo 25 inciso g) de los Lineamientos del lnstiiufo 
Electoral del Distrito Federal, nuevamente nos acogemos al benefroo de 
la resolucidn emifida por el Tribunal Electoral del Dlstrifo Federal TEDF- 
JEL-023/2007, recurso ~nferpuesto por una Partido Polltico, en un caso 
análogo. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvó en el ~ictamen Consolidado, a fojas 425 a 426 

(cuatrocientos veinticinco a cuatrocientos veintiséis) en torno a esta 

infracción, lo siguiente: 

"Durante el año 2006, el Parfido Polltico no editd las publicaciones de 
cardcter teórico, trimestral incumpliendo con lo esfableodo en el 
artículo 25, iiciso i7 del Cdbigo Electora/ del Distrito Federal que a la 
letra dice: 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por las partes, se procede al 

estudio de la infraccibn señalada dentro del rubro "ASPECTOS 

GENERALES", relativa a la omisión por parte del parte del partido político 
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de editar una publicación de carácter teórico, trimestral, tal y como se 

desprende de las constancias que obran en autos. 

El partido politico incumple con la obligacion establecida en el artículo 25, 

inciso f) del Código Electoral del Distrito Federal, que a la letra señala: 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas. 

0 Editar por lo menos una pubhcación mensual de divulgacj6r1, y otra 
de carActer tedrico, trimestral; 

II ... 

De igual forma, es oportuno señalar que vulnera el inciso I )  del artículo 25 

del Código Electoral del Distrito Federal, el cual señala vomo obligación de 

los partidos políticos que éstos, deberán utilizar las prerrogativas y aplicar el 

financiamiento público de acuerdo a lo establecido por el mismo 

ordenamiento legal invocado, a lo cual el instituto político en cita no dio 

cabal cumplimiento. 

Definidas la hipótesis que componen los numerales invocados se 

desprende la obligación de los partidos políticos de editar una publicación 

de carácter teórico trimestral, asi como utilizar las prerroaativas y aplicar el 

financiamiento público de acuerdo a lo establecido por el e6diqo de la 

materia, por lo que resulta evidente que los dispositivos invocados tienen 

por objeto que las asociaciones políticas fomenten y desarrollen la cultura 

política y democrática de sus militantes y simpatizantes, difundiendo dichos 

principios a través de una publicación trimestral; lo anterior con la finalidad 

de contribuir al fomento de la vida democrática nacional, destinando para 

ello el financiamiento público correspondiente. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la , 

referida obligacion no se encuentra sujeta .a la voluntad del partido político, ' 

puesto que se trata de una norma de interés publico que debió ser acatada 

en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento lo prevé, 

ya que a través de dicho medio, es que las asociaciones politicas difunden y 

divulgan entre el conglomerado social, sus ideales y principios, los cuales 
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asumen en aras de fomentar y difundir la cultura política y democrática, 

como parte de las obligaciones a que se encuentran constreñidos, al ser 

garantes de la difusión de la cultura democrática, y a la vez como entidades 

de interés público, 

En aras de solventar ta irregularidad en comento, el partido político presentó 

12 publicaciones mensuales de la revista Edición del Nacional, denominada 

&gano Informativo de Convergencia, Partido Politico, asimismo realizo una 

serie de manifestaciones, con dicha documentación comprobatoria y 

aclaraciones, manifestaba su voluntad de dar cumplimiento a la 

o bse wación , 

Derivado del alcance y valar a lo esgrimido y, pruebas presentadas por el 

partido politico, es necesario apuntar en primer término, que de los 

argumentos relacionados con la edición de las publicaciones mensuales y 

trimestrales, en el sentido de que se acogeCa la resolución emitida por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal TEDF-J EL 02312007, se desprende 

dicha resolución se refiere a que la obligación establecida en el articuto 25, 

inciso f), del Código Electoral Local, puede ser solventada por cualquier 

Órgano del Partido Político Nacional, toda vez que la ley no establece la 

limitante de que la tarea editorial deba ser realizada necesariamente a 

travks del financiamiento público local, ni por 6rganos de carácter local. 

Derivado de lo anterior, se concluye que si bien es cierto el Instituto Político 

aclara lo referente a la publicación mensual de divulgación, al presentar 12 

publicaciones mensuales de la revista Edici6n del Nacional, denbminada 

organo Informativo de Convergencia, Partido Político, cumpliendo así con 

su obligación de editar por lo menos una publicación mensual de 

divulgacibn, también lo es que no comprueba el cumplimento de la 

obligacibn a su cargo de editar una revista de cardcter teórico de manera 

trimestral, situación con la que acredita el cumplimiento de editar una revista 

mensual, sin embargo subsiste la omisión por lo que hace a la edición de 

carácter teórico trimestral contenida en el articulo 25, inciso f) del Código 

Electoral del Distrito Federal. 
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Así pues, esta'autoridad electoral vatidamante ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que Convergencia en el Distrito Federal trasgredió las 

hipótesis contenidas en la normatividad invocada, que constituye en la 

especie, la omisión de editar una revista de carácter teórico de manera 

trimestral, utilizando las prerrogativas y el financiamiento público conforme 

lo establece el cCidigo de la materia. 

Por tanto, la conducta que se acredito al partido politico aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso a) del articulo 368 del Cbdigo Electoral del 

Distrito Federal, e! cual dispone que: 

" .. Las asociaciones politicas. serán sancionadas por las 
causas siguientes . . . lncumplan con las obligaciones . . .y demás 
disposiciones aplicables de este Código. . 

Para finalizar, después de que este organo colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurri6 de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, del 

Código de la materia. 

H) Con relación a la octava irregularidad determinada visible a fojas 415 a 

416 (cuatrocientos quince a cuatrocientos dieciséis) del Dictamen 

Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la dave 

DEAP13605.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Direcci6n Ejecutiva de Asociaciones Po! íticas, le informó al Partida Po! itico 

lo siguiente: 

"En la sesidn de confronta celebrada el 24 de agosto de 2007 la cual 
tuvo como objetivo frafar las presuntas irregularidades u omisiones 
en que incurrió Convergencia, present6 un documento denúminado 
"Normafividad para los Procesos de Adquisiciones de Bienes, 
Servicios y Arrendamrentos" que conflene los siguientes punfos, f. i - 
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Requisitos para la emisi6n de pagos y 1.2 - Proveedores y 
Prestadores de Servicios, el cual se presentó en hojas sin membrete, 
no menciona quien lo elaboró, carece de nombre y firma de 
autorizacidn y no cuenta con las fechas de preparacibn e 
implantación de la normatividad en cuestídn. 

Asimismo, el documento presentado por el lnsfituto Polltico, no hace 
referencia a la documentaci6n que evidencie las normas que 
transparenten los procesos de adquisíc~ones de bienes, sen/icros y 
arrendamientos, en el que se esfablezcan entre otros aspectos, la 
programacrón de las adqu/sicion$s de los bienes, servicios y 
arrendamientos conforme a las necesidades del Instituto Político, 
dreas que intervendrdn en el proceso de la adquisición, procesos de 
seleccidn y adludícación de las adquísíc!ones y polfticas para la 
selección de proveedores (precio, calidad y oporfunidad de compra), 
e tc. 

Por lo anterior, el Instituto Político incumph6 con lo establecido en el 
artlculo 25 inciso h) del Código Electoral del ~istrito Federal que 
sehala: 

'NArflculo 25. "Son obligaciones de las Asociaciones Pollficas: 

h) Implemenfar normas que transparenten los procesos de 
adqrrisicidn be bienes, setvícios y arrendam#ntus, " 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comitk Directivo de 

Convergencia en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"De acuerdo a' sus observaciones y en base al arllculo 25 inciso g) y 
h), de los Lineam~entos del Instituto Electoral del Distrito Federal, el 
documento en mencidn se encuentra acfualmente el proceso de 
andlisis y modificacidn, por lo que solíc~tamos muy atentamente su 
consideracibn, a efecto de presentarlo en el momento en que sea 
debidamente aprobado y revisado por el Consejo de Este Consejo de 
Este Comit6 Estatal del Partido Convergencia." 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvó en el Dictamen Consolidado a foias 426 (cuatrocientos 

veintiséis), en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"El Partido Político no implernenfa las normas que transparenten los 
procesos de adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, 
incumpkendo con lo establecido en el artículo 25, inciso h), del 
Cddigo Etector-al del Díslnlo Federal " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 
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En el rubro Aspectos Generales se detectó que el partido politico omitió 

presentar la documentación que evidencie la implementaciOn de las normas 

que trasparenten los procesos de adquisición de bjenes, servicios y 

arrendamientos correspondiente al ejercicio dos mil seis, no obstante de 

habersele requerido por esta autoridad electoral 

Al respecto, es preciso puntualizar lo establecido en el artículo 25, inciso h) 

del C6digo Electoral del Distrito Federal, el cual señala la siguiente 

situación factica: 

La obligación de las Asociaciones Políticas de Implementar normas que 

transparenten. 

d) Los procesos de adquisiciones de: 

a. Bienes. 

b. Servicios y, 

c. Arrendamientos. 

Definidas la hipótesis que compone, el articulo invocado, se desprende la 

obligación de los partidos políticos de imalementar normas, a fin de 

transparentar los procesos conducentes a la adquisición de bienes, 

servicios arrendamientos, por lo que resulta evidente que el dispositivo 

invocado tiene por objetb que los partidos politicos cumplan con las 

formalidades dispuestas en dicho numeral por lo que hace a la presentación 

de dichas normas. 

Por tanto, la referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad del 

partido político, puesto que se trata de una norma de interés público que 

debió ser acatada por el referido partido politico en los términos y la forma 

que el ordenamiento legal en comento preve. 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, el 

partido politico en su escrito de fecha siete de enero de dos mil ocho, 

argumenta que el documento en menci~n se encuentra actualmente en 

proceso de análisis y modificación, solicitando su consideración, a efecto de 
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presentarlo en el momento en que sea debidamente aprobado y revisado 

por el Consejo del Comité Estatal del Partido Convergencia. 

Derivado del alcance y valor de la argumentación vertida por el partido 

politico, se desprende que no es atinente para desvirtuar la irregularidad de 

mérito, ya que al manifestar qué las normas que transparenten los procesos 

de adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, se encuentran en 

proceso de anAlisis y modificación, en consecuencia, dichas normas no 

fueron presentadas, y por lo tanto, no se cuenta con la evidencia de q'ue 

fueron implementadas en el año dos mil seis, máxime que el partido político 

estaba obligado a ello conforme al articulo 25 inciso h) del Ciidigo Electoral 

del Distrito Federal, 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el partido político trasgredió la hipetesis contenida en 

la normatividad invocada, que constituye en la especie, la omisión de 

implementar las normas que transparenten tos procesos de adquisición de 

bienes, servicios y arrendamientos del ejercicio del año dos mil seis. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido politico, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el articulo 368 inciso a) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asooaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, m~embi-os o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes* 

. . a] lncurnplan con las obligaciones, o por cualquier medio 
violen las prohibiciones y demas disposiciones aplicables de 
este CCddigo; " 

Para finalizar, después de que este &gano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observaci0n, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido politico por la falta 

en que incurrid de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, 

del Ctidigo de la materia. 
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1) Con relacion a la novena irregularidad determinada visible a fojas 4.17 

(cuatrocientos diecisiete) del Dictamen Consolidado se v,ierten las siguientes 

consideraciones: 

A través det oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13605.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informó al partido político lo 

siguiente: 

"El Partido PolIf~co na cuenta con un Manual de Operaciones que 
esfablezca claramenfe las funciones de sus Areas en el nivel 
ejecutivo y operativo, de fal forma que sea posible idenfifícar y 
distinguir a los responsables de las funciones de administración 
financiera, y de recursos materiales y humanos en sus diferentes 
fases de obtención, reiisfro, control y aplicacón, por lo que incurnplió 
con lo establecido en el numeral 24 3 de los L~neamientos del 
Instituto E/ectoral del Distrito Federal para la F~scalizacíón de los 
Recursos de los Parfidos Polif~cos que a la lefra dice: , 

"24.3 Los Partidos Políticos deberán contar.. . con un manual de 
operación que establezca claramente las funciones de sus áreas en 
el nivel ejecutivo y operafivo, de tal forma que sea posible identificar y 
distinguir a los responsables de las funciones de administración 
financiera, y de recursos materrales y humanos en sus drfersnfes 
fases de obfencidn, regisfro, control y aplicación " 

Asimrsmo, se solícita el manual de operaciones, con fundamento en 
el numeral 20.2 de los citados líneamien fos, que a la letra dlce: 

"20.2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendrd en todo 
momenfo la facultad de solicitar .la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos 
Poltficos tendrdn la obligacidn de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a fodos los documentos originales que respalden sus 
ingresos y egresos, as! como a su coniabilidad incluidos sus esfados 
financieros. " 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de 

Convergencia en el Distrito Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Con fundamenta en el artlculo 25 incisos gJ y h), de los 
Lineamien tos del Instituto Electoral del Distrito Federal, solicitarnos a 
ese drgano Fiscalizador su comprensidn, ya que hasta el momento 
se encuenfra en proceso de elaboracibn dicho el "Manual de 
Qperaciones" 
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Una vez analizada la respuesta emitida por el partido politico, la autoridad 

electoral concluvó en el Dictamen Consolidado, a fojas 426 a 427 

(cuatrocientos veintiséis a cuatrocientos veintisiete) en torno a esta 

infracción, lo siguiente: 

"El Instituto Polífico, no cuenta con el Manual de Operaciones que 
establezca claramente las funciones de sus 4reas en el nivel 
ejecut~vo y operativo, de fa/ forma que sea posible ~denbfícar y 
distinguir a los responsables de las funoones de administracidn , 

financiera, y de recursos materiales y humanos en sus diferentes 
fases de obtencidn, registro, control y aplicación, íncumpliendo lo 
establecido en el numeral 24 3 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacón de los Recursos de 
los Parfido, que señala- 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por las partes, se procede al 

estudio de la infracción' señalada dentro del rubro "ASPECTOS 

GENERALES", en atención a que el partido político no cuenta con un 

manual de operaci~n mismo que debería establecer claramente [as 

funciones de sus áreas en el nivel ejecutivo y operativo, de tal forma que 

establezca las funciones de administración financiera y de recursos 

materiales y humanos en sus diferentes fases de obtención, registro, control 

y aplicación, tal y como se desprende d e  las constancjas que obran en 

autos. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso puntualizar lo establecido en 

el numeral 24.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 

mismos que señalan las siguiente situacion factica: 

Contar con un manual de operacibn que establezca claramente las 

funciones de sus áreas con la finalidad de identihficar y distinguir a los 
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responsables de las funciones de administración financiera, y de 

recursos materiales y humanos en sus diversas fases de obtención, 

registro, control y aplicacion 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado en la parte a interes, 

se desprende la obligación a cargo de los partidos politicos de contar con 

un manual de operación mismo que deberá contener diversos requisitos, de 

lo cual se desprende que el dispositiv~ invocado tiene por objeto primordial 

establecer claramente las funciones de las áreas del instituto político, de tal 

forma que se identifique y distinga a los responsables de las funciones de 

administración financiera, así como la encargada de la administración de los 

recursos materiales y humanos en sus diferentes fases de obtención 

registro, control y aplicacion; y toda vez que para el desarrollo de sus 

actividades los partidos políticos utilizan en mayor proporciiin recursos 

provenientes del financiamiento público, es necesario conocer la estructura 

antes descrita. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la 

referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad del partido politico, 

puesto que se trata de una norma de interes público que debió ser acatada 

en tos términos y la forma que el ordenamiento legal en comento lo prevé, 

ya que es a través de dicho medio, que el partido politico da a conocer a la 

autoridad su estructura organizacional en atención a mantener claras las 

áreas del instituto politico y a su vez garantizar la claridad en el manejo de 

los recursos con los que cuenta y sus diferentes fases de obtención, lo 

anterior con la intención de cumplir sus fines como entidades de interés 

público. 

En aras de solventar la irregularidad en comento, el partido politico 

únicamente manifestó que hasta el momento se encontraba en proceso de 

elaboración el citado manual de operaciones 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido y a las manifestaciones vertidas 

por el partido politico, se desprende en primer termino que el partido político 

no explicó, ni presentó la documentación pertinente, a fin de acreditar su 
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cumplimiento con el numeral 24.3 de, los linearnientos en comento, mismo 

que establece la obligación a su cargo de contar con un manual de 

operación en los términos y condiciones que exige la normatividad de la 

materia situación que en el presente caso no fue acreditada, más aún 

cuando de su propia manifestación se deduce la aceptacibn por parte del 

partido político al manifestar que se encontraba en proceso de elaboración, 

rnanifestacibn con la cual no logra desvirtuar la omisión en la que incurrió, 

en consecuencia la irregu taridad subsiste. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que Convergencia en el Distrito Federal tiasgredió la 

hipótesis contenida en la normatividad invocada, que constituye en la 

especie, la omisidn de contar con un manual de operaci6n que establezca 

claramente las funciones de sus áreas en el nivel ejecutivo y operativo, de 

tal forma que sea posible identificar y distinguir a los responsables de las 

funciones de administración financiera y de recursos materiales y humanos 

en sus diferentes fases. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido politico, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente de - las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros a 
simpatizan fes, serán sancionados por las causas siguientesn 

... b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Elecforal del Distrito Federal . . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos politicos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
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ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

F~SCAL~ZAC~ON DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, 

del Código de la materia. 

J) En lo que respecta a la décima irregufaridad que se le atribuye al partido 

politico, ubicada a fojas 41 7 a 418 (cuatrocientos diecisiete a cuatrocientos 

dieciocho) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13605.07 de fecha veintiuno de noviembremde dos mil siete, a través 

del cual la Direcci6n Ejecutiva de Asociaciones Políticas, informo al partido 

Convergencia en el Distrito Federal la falta que se reproduce a la letra: 

"El Partido Político no presenf6 lunfo con el Informe Anual 
correspondienfe a 2006, el Formato CEA Control de Eventos 
de Autofinanciamiento '. 

Cabe sedalar que si blen es cierto esta 1nformaci6n y 
documentac~ón, el Partido Polífico la proporcionó durante el 
proceso de fiscalización, también lo es que se presentaron en 
forma extemporánea. 

Por lo anterior, el Instituto Polltico lncumplió con lo establecido 
en el numeral 76.2 de los Lineamienfos del Instituto Electoral' 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Pollticos que menciona: 

'1 6.2 €1 Informe de ingresos y egresos de los Partidos Pollticos . 
será 'presentado en los fmatos anexos a los presentes 
Iheamíenfos. " 

Así las cosas, con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité 4 
Directivo de Convergencia en el Distrito Federal presento escrita a la' 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, manifestando que: 
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"En este sentldo y de acuerdo al articulo 25 inciso g) de los 
Lineamlentos del lnstitufo Electoral del Distrito Federal, 
hacemos de su conocimienfo que el formato CEA "Control de 
Eventos de Autofinanciamiento fue debidamente presentado en 
tiempo y forma, conforme a las observaciones realizadas en el 
proceso de Fiscalizaci6n, mediante nuestro oficio 
CEDF/SEFl/OOI/O7, de fecha 24 de agosto de 2007. (se anexa 
copia nuevamente) " 

Del análisis a los comentarios realizados por el partido político y no obstante, 

haber presentado el formato CEA "Control de Eventos de 

Autofinanciamiento" durante el proceso de fiscalización; se cohsidera que 

fue entregado en forma extemporánea, toda vez que debió presentarlo 

adminiculado con el Informe Anual correspondiente al ejercicio del año dos 

mil seis, de conformidad con los preceptos legales establecidos en los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, situación por la que no solventó la 

observación. 

En este sentido, una vez analizada la respuesta emitida por el pa~ ido  

político, la autoridad electoral concluvo en el Dictamen Consolidado a foias 

427 (cuatrocientos veintisiete), en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"El Patfldo Pollfico no presentd junto con el Informe Anual 
correspondiente a 2006, el Formato CEA "Control de Evenfos 
de Autofinanc~aimiento" 

Cabe sedalar que si bien es cierto el Formato CEA "Control de 
Eventos de Autofinanciamiento", el Instituto Político la 
proporciond durante el proceso de f~scalización, también lo es 
que se presentó en forma exfemporánea. 

Por lo anterior, el Parfido Político incurnplid con lo establecido 
en el numeral 16.2 de los Lineamientos del Insfituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscakzación de los Recursos de los 
Partidos Pollficos que menciona: " 

Sentado lo anterior, esta autoridad electoral procede a advertir los 

siguientes razonamientos de hecho y d e  derecho: 

En el apartado de conclusiones contenido en el Dictamen Consolidado, 

respecto de la cuenta "Aspectos Generales", el partido politico 
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Convergencia en el Distrito Federal, omitió presentar de forma adminiculada 

a su Informe Anual correspondiente al ejercicio del año dos mil seis, lo que 

a continuación se precisa: 

a) El formato CEA "Control de Eventos de Autofinanciamiento", 

En este sentido, cabe destacar que, el partido político.infractor proporcionó 

el formato respectivo, hasta el desarrollo del proceso ,de fiscalización 

efectuado en su momento por la autoridad electoral, aún cuando los citados 

elementos deben estar contenidos en el informe de ingresos y egresos que 

presenten los partidos políticos, tal y como se infiere de la lectura del 

numeral 16.2 mismo que establece lo que a continuación se transcribe: 

"76.2 R informe de ingresos y egresos de los Parhdos Políticos 
será presentado en 10s fomahs anexos a los presentes 
Ilneamien tos. 

De lo antes trasunto se desprende la obligaci~n a cargo del partido político 

de presentar adminiculado al informe anual el formato CEA "Control de 

Eventos de Autofinanciamiento, elemento que en la especie fue presentado 

de manera extemporanea. 

Por lo tanto, al no presentar el formato CEA 'Control de Eventos de 

Autofinanciamiento" al momento de la entrega del Informe Anual, no 

obstante estar obligado a ello y conocer la legislación electoral aplicable a! 

caso concreto, incurre en una trasgresion. 

Con relación al anterior planteamiento de la irregularidad mencionada, es 

importante y trascendente dejar claro el fundamento establecido en el 

numeral 16.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual en 

esencia señala que: 

El informe de ingresos y egresos sera presentado en los formatos 

respectivos. 
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Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se infiere la 

obligacibn de los partidos políticos de presentar adiunto al lnforme Anual, el 

formato correspondiente. 

En este orden de ideas, el partido político incurrió en la inobsewancia de la 

normatividad invocada, en virtud de los siguientes razonamientos: 

El partido político omitió presentar iunto con el lnforme Anual 

correspondiente al eiercicio del año dos mil seis, el formato que se refiere al 

control de eventos de autofinanciamiento. 

Así las cosas, Convergencia en el Distrito Federal en su escrito de 

respuesta fechado el día siete de enero de dos mil ocho, presento escrito a 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que; 

"En este sentido y de acuerdo al artículo 25 inciso g) de los 
Lineamientos del lnstitufo Electoral del Distrito Federal, 
hacemos de su conocimíenfos que el formato CEA "Confrol de 
Eventos de Autofinanciamienfo fue debidamente presentado en 
tiempo y forma, conforme a las observaciones realizadas en el 
proceso de Fiscalización, mediante nuestro oficio 
CEDF/SEFl/00.1/07; de fecha 24 de agosto de 2007 (se anexa 
copia nuevamente). " 

Al respecto, cabe aclarar que en efecto presentb el formato CEA "Control de 

Eventos de Autofinanciamientu" durante el proceso de revisibn y corifirmada 

a través de la presentación de! escrito identificado con la clave alfanumérica 

CEDFISEF11001107, fechado el día 24 de agosto de dos mil siete. 

A mayor abundamiento, es dable decir que debió presentarlo antes del inicio 

del proceso de fiscalización correspondiente, es decir, desde el momento de 

la presentación formal y temporal del Informe Anual correspondiente al 

ejercicio del año dos mil seis, de conformidad con los preceptos legales 

aplicables, establecidos en los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, situación que no desvirtuó la observación. 
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En este orden de ideas, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la 

irregularidad subsiste en todos y cada uno de los términos establecidos en 

el Dictamen Consolidado. 

Cabe precisar que el partido político trasgredió la hipótesis contenida en el 

numeral 16.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, mismo que 

constituye en la especie, presentar el formato de control de eventos de 

autofinanciamiento. 

Derivado de lo anterior se concluye que el partido político infractor al no 

presentar el formato aludido adjunto al Informe Anual, no obstante estar 

obligado a ello y conocer la legislación electoral aplicable al caso concreto, 

incurre en una transgresión a la normatividad electoral citada. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del C6digo Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

" . Los Partidos Políficos.. serán sancionados por las 
siguientes causas:. . . lncumplan con las resoluciones o acuerdos 
del lnstitufo Electoral del Distrito Federal. 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalizaci6n, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J,002/2007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACION A LQS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCAL~ZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~T~COS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

Con el objetivo de finalizar este considerando, después de que este Órgano 

colegiado se ha pronunciado sobre el contenido de la obsewación, es 
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dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, debe sancionarse 

al partido político por la falta en que incurrió de conformidad con el índice 

contenido'en el articulo 369, del Código de la materia. 

K) Con relación a la décima primera irregularidad determinada visible a 

fojas 418 a 420 (cuatrocientos dieciocho a cuatrocientos veinte) del 

Dictamen Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

Mediante el oficio DEAP13605.07de fecha veintiuno de noviembre de dos 

mil siete, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas le notificó la 

siguiente irregularidad al partido político: 

"Medranfe oficio número STCFRPAP/2232/07 de fecha 5 de noviembre de 
2007, el Secretario Tkcnico de la Cornisidn de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Pollticas del Instituto Federal 
Electoral, en atencidn a la cláusula segunda, pdrrafo 1 del Convenio 
Especifico de Apoyo y Colaboracidn Respecto del Origen, Monto y Destino 
de los Recursos de los Parfidos Polificos Naoonales, celebrado entre el 
Instituto Federal E!ectoral y el Instituto Electoral del 'Distrito Federal, 
informb al Consejero Presidenfe del Consejo General de esfe úlfimo que 
con motivo de la revisidn de los Informes Anuales que presentaron los 
Padidos Pollticos Nacionales correspondientes al ejercrcio 2006, 
Convergencia reportó haber realizado transferencias de recursos para 
actividades ordinarias por un imporfe total de $860,000.00 (ochocíentos 
sesenta mil pesos 00/100 MN) en efectiva. 

Como resultado de la comparación de la información refenda con la 
reporfada por el Comité Directivo de Convergencia en el Distrito Federal en 
el Informe Anual del 2006 y en sus registros contables, se determind la 
siguiente diferencia: 

Por lo anterior, se solrota al Patfido Político la aclaración de la 
diferencia determinada y en su casa la documentación que la 
sustente, con fundamento en el numeral 20.2 de los Lineamíentos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra dice: 

"20 2 La Comisión por conducto de la DEAP, tendre en todo 
momento la facultad de soliclfar,, , la doci~mentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Los 
Parfidos Polfticos tendrhn la obl~gación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos orrginales que 
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Transferencias de recursos 
del Comitb Ejecutivo 
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DIFERENCIA 
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EFECTIVO 
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ESPECIE 
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ELECTORAL 

INFORME ANUAL DEL 
PARTIDQ 

EFECTIVO 

$860.00000 

EFECTJVO 

$$20,00000 

ESPECIE 

$ 0 00 

ESPECIE 

$ 0,00 
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respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad 
incluidos sus estados financceros. " 

Con fecha 7 de enero de 2008, el Tesorero del Comité Directivo de 

Convergencia en el Distrito Federal presento escrito a la DirecciCin Ejecutiva 

de Asociaciones Politicas, manifestando que: 

"Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que la diferencia en 
comenfo, obedece a un error contable; toda vez que el monto de 
$60,000.00 corresponde a una recuperación de recursos en efectivo de 
una cuenta por cobrar, correspondiente al C. Julidn Alfonso Salazar 
Almanza y que de manera involuntaria, fue considerada como una 
transferencia del Comité Ejecutivo Nacional. 

A mayor abundamiento, me permito hacer de su conocimien~o que los 
recursos fransferidos por el Comifd Ejecutivo Nacional al Cometé Dcrectivo 
Estatal del Distrito Federal se efectdan de manera eiecfrdnica, tal y como 
se puede apreciar en los estados de cuenta respectivos. 

Se anexa fotocopia de los estados de cuenta bancarios de Enero a 
Diciembre de 2006, en los cuales se ~dentifican las transferencias 
electrónccas efectuadas por el Comité Ejecutivo Nacional por $860,000.00, 
as; como la pdliza y frcha de deposito en efectivo por $60,000 00, 
correspondientes a la recuperación de recursos antes mencionada y 
auxiliar contable de la cuenta 703-300 "Gastos por ComprobaP en el cual 
se identífica el saldo del deudor "Ju/idn Alfonso Salazar Almanza 

En consecuencia, se le solicita su autorización, para llevar a cabo la 
reclasificacidn con fa ble correspondiente, a efectos de que nuestra 
contabilidad refleje de manera suficiente las cifras al cierre del ejerc~cio de 
2006". 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvó en el Dictamen Consolidado, a fojas 427 a 428 

(cuatrocientos veintisiete a cuatrocientos veintiocho) en torno a esta 

infracción, lo siguiente: 

De la comparacidn del' imporfe de las transferencias de 
recursos para actividades ordinarias que el Comité Ejecutivo 
Nacional de Convergencia realizd al Comité de Convergencia 
en el Distrlto Federal, que de acuerdo con la información que 
mediante el oficio número STCFRPAP/2232/07 de fecha 5 de 
noviembre de 2007, ei Secretario Técnico de la Comisidn de 
Físcaliracjdn de Ios Recursos de 10s Parfidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Federal Elecforal proporcionó al Instifufo 
Electoral del Distrito Federal, ascendieron a $860,000.00 
(ochocienfos sesenta mil pesos 0Uí100 MN) y las que el 
instituto Político presentó. en su Informe Anual de -2006 que 
ascendieron a $920,000.00 (novecientos veinte m11 pesos 
00/1 OUWN), se determinó una diferencia de $60,000.00 
(sesenta mil pesos 00/700 MN), la cual fue aclarada por el 
mismo; sin embargor el registro contable de las transferencias de recursos 
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del Comitb Ejecutivo Nacional no presentan el saldo correcto 
por dichas fransferencias, ,así mismo no presentd la póliza 
contabje por el registro cotrespondtente, la balanza de 
comprobacidn al 31 de djclernbre de 2006 y el informe anual 
de 2006 modificado con dicha operacián. 

Por lo anterior, el Instituto Poljfico, incumplid con 'lo establecido 
en el articulo 37 fraccidn 1 inciso 6) del Código Electoral del 
Distrito Federal y los numerales 8.3, 17.1, de los Lineamienfos del , 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los ' 

Recursos de los Parfidos Políticos, que a la letra dicen: 

"Artículo 37 

Las Asociaciones Pollticas deberán presentar ante la Comisibn 
de Fiscalización del Consejo ,Genera/ del Instituto Electoral del 
Disfrito Federal, los informes del origen, destino y monto de los 
ingresos que reciban por cualguíer modalidad de financiamienfo, 
así como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes 
reglas: 

1 Informes anuales: 

b) En el informe anual ser& reportados los ingresos totales y 
gaslos ardinarios que los Parfidos Pollficos y las Agrupaciones 
Políticas Locales hayan realizado durante el ejercicio objeto del 
informe " 

"8.3 Todas las transferenoas de recursos, que se efecfúen 
conforme a lo esfablecido en este kneamiento, deberdn estar 
registradas como tales en la contabilidad del partido y deberán 
conservarse las pólizas de los cheques, junto con los recibos 
internos que hubíere expedtdo el drgano de/ partido o la 
organizaoón adherente que reciba los recursos transferidas " 

"77.7 El informe anual debe& ser presentado ... En éI serdn 
reporfados los ingresos totales y gastos ordinarios que los 
Partidos Políticos hayan realizado durante el ejercic~o objeto del 
in forrn e. . . " 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 
incisos a) y b) del Código Electoral del Distnto Federal, cuyo texto 
ya fue trascrito en el cuerpo del presente dlctarnen y que en obv~o 
de repeticones innecesarias se remite al mismo. 

Esta observacidn es sancionable 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

En el rubro denominado "ASPECTOS GENERALES" se detectó la omisión 
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por parte del partido político que su registro contable presente el saldo 

correcto con relación a la operación en la que manifiesta hubo confusión, al 

treinta y uno de diciembre de dos mil seis, asimismo se encontró que el 

partido político no presentó la póliza contable por el registro correspondiente 

a la recuperación de la cuenta por cobrar, la balanza de comprobación al 

treinta y uno de diciembre de dos mil seis y el informe anual de dos mil seis 

modificados, con dicha operación. 

Respecto a ta antenor irregularidad, es preciso puntualizar lo establecido,en 

el articulo 37 fracción I inciso b) del Código Electoral del Distrito federal y los 

numerales 8.3, 17,l de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalizacibn de los Recursos de los Partidos Politicos, mismos que se 

transcri ben a continuación: 

"Artículo 37.- Las Asociaciones Politicas deberán presentar ante 
la Comisidn de Fiscalización del Consejo General del Insfituto 

' 

Electoral del Distrito Federal, los informes del orlaen, destino v 
monto de los InQresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, asi como su empleo y aplicaoón, atendiendo a 
las siguientes reglas 

f tnhrmes anuales: 

6) En el informe anual serdn reportados los ingresos tofales 
y aastos ordinarros que los Partidos Políticos y las Agrupaciones 
Políticas Locales hayan realizado durante el ejerc~cio objeto del 
informe. " 

"8.3 Todas las transferencias de recursos, que se efectúen 
conforme a lo establecido en este l~neamiento, debel-án estar 
registradas como tales en la contabilidad del parhdo y deberán 
conservarse las pólizas de los cheques, junto con los recibos 
internos que hubiere expedido el órgano del partido o la 
organización adherente que reciba los recursos transfertdos." 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado.. .En Bl  serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Políticos 
hayan realizado duranfe el ejercicio objeto del informe. . . " 

Definidas las hipótesis que componen los numerales invocados, se 

desprende la obligaciun por parte del partido político de: 
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a) Reportar en e/ informe anual los ingresos totales y gastos 

ordinarios que los Partidos Políticos hayan realizado durante el 

ejercicio objeto del informe. 

6) Registrar contablemente sustentar con /a docurnentacibn 

correspondiente los ingresos en efectivo como en especie que 

reciban los partidos políticos por cualquiera de las modalidades de 

financiamiento 

c) Registrar las transferencias de recursos .como tales en la 

contabilidad del partido y conservar las pólizas de los cheques, 

junto con los recibos internos expedidos por el Brgano del partido o 

la organizacibn adherente que reciba los recursos transferidos. 

Por lo que resulta evidente que las disposiciones invocadas tienen por 

objeto que los institutos políticos cumplan a cabalidad con las obligaciones 

antes descritas. 

En aras de solventar la irregularidad en comento, el partido político en su 

escrito de fecha siete de enero de dos mil siete, manifestó que la diferencia 

corresponde a la recuperación de una cuenta por cobrar del deudbr "Julián Alfonso 

Salazar Almanza", por gastos a comprobar y que de manera involuntaria fue 

considerada como una transferencia del Comité Ejecutivo Nacional, para lo cual 

anex6 al escrito de respuesta número CDEFISEF11005108, de fecha 7 de enero de 

2008, la ficha de depósito por $60,000.00 (sesenta mil pesos 001100 MN) de fecha 

13 de diciembre de 2006; sin embargo, el registro contable de las transferencias 

de recursos del Comité Ejecutivo Nacional no presentan sl saldo correcto al 31 de 

diciembre de 2006, así mismo no presentó la póliza contable por el registro 

correspondiente, la balanza de comprobacibn al treinta y uno de diciembre de dos 

mil seis modificado con dicha operación 

Del alcance de las manifestaciones y pruebas presentadas por el partido 

político se advierfe que la diferencia por la cantidad de $60,000.00 (sesenta 

mil pesos OO11OO MN) de fecha 13 de diciembre de 2006 fue aclarada, sin 

embargo, el instituto politico no acreditó el cumplimiento de su obligación 
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consistente en que el registro contable de las transferencias de recursos del 

Comité Ejecutivo Nacional presenten el saldo correcto por dichas 

transferencias, asimismo no presentó la p6liza contable por el registro 

correspondienfe, la balanza de comprobación al treinta y uno de diciembre 

de dos mil seis y el informe anual de dos mil seis modificado con dicha 

operación, incumpliendo con los dispositivos legales invocados, 

consecuentemente la irregularidad subsiste. 

Así pues, esta autoridad electoral validamente ratifica que las 

irregularidades analizadas subSisten en los términos que fue apuntada en el 

Dictamen Consolidado, ya que Convergencia en el Distrito Federal, 

transgredió las hip6tesis contenidas en la normatividad invocada que 

constituye en la especie ta omisión de registrar en la contabilidad del partido 

como tales, todas las transferencias de recursos,que se efectúen conforme 

a la establecido los lineamientos de referencia, asimismo no presentar las 

póliza contable por el registro correspondiete, la balanza de comprobación 

al treinta y uno de diciembre y el informe anual de dos mil seis con las 

modifi~aciones correspondientes. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido politico, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el artículo 368 inciso a) y b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones pollticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, m~embros o 
simpabzantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen 
las prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este 
código; 
b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Inst~tuto 
Elecforal del D~sfrrto Federal ... . " 

En 'este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis relevante sustentada por el Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 
345 
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TEDFOI 6.3EL212007, cuyo rubro, texto y precedentes son: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A 

LOS LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE; misma que ya ha 

sido reproducida en su términos en la presente resolución. 

Para finalizar, despu6s de que este órgano c'olegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable s~stener que la misma no se 

solvento y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, 

del Código de la materia. 

DECIMO PRIMERO En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de NUEVA-ALIANZA EN 

EL DISTRITO FEDERAL, las cuales se señalan a continuación: 

A) En lo que respecta de la primera irregularidad que se le imputa al 

partido político advertida a fojas 444 a 447 (cuatrocientos cuarenta y cuatro 

a cuatrocientos cuarenta y siete) del Dictamen Consolidado, se expone lo 

siguiente: 

Mediante oficio de observacisnes subsistentes identificado con la clave 

DEAP13606.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, a través 

del cual la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, informo al Partido 

Nueva Alianza én el Distrito Federal la falta que se reproduce a la letra: 

"El Partido Polífico refleja en su Balanza de Comprobacidn 
"Impuestos por Pagar" al 31 de diciembre de 2006, por el importe de 
$1 76,813.7'1 (ciento setenta y seis mil ochocienfos trece pesos 
71/700 MIV), del cual $3,157.88 (tres mil ciento cincuenta y siete 
pesos 88í700 IWN) corresponden al ejercicio de 2005 y $1 73,655.83 
(ciento setenta y tres mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 83/1 Ó0 
M#) al ejercíc~o 2006, por (os que no proporcionó Ia evidencia 
documental respecto del entero a las autoridades frscales 
correspondientes, como stgue - 

CONCEPTO 

1 S R RETENIDO 
HOtdORARIOS 

SALDO AL 31-12-06 MoV(IWIEIJrO 
2006 

$ 157,889 1?  

SALDO AL 31-IZ-O6 

$ 157,889 1.1 
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Por lo anterior, el parfido político incumpli6 con lo establecido en el 
numeral 29.2 inciso b) de los Lineam~entos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Físcalizaci6n de los Recursos de los Partidos 
Pollticos que a la letra dice: 

''29.2 Indepeiidienfemente de lo dispuesto en los presentes 
lineamíentos, ,los Partidos Políticos deberán suietarse a las 
disposiciones fiscales y de seguridad social que están obligados a 
cumplir entre otras, las siguientes. 

SALDO AL 51-12-08 

5,63? 55 

11,795 57 

1,497 48 

$176,81371 

CONCEPTO 

ASIMILADOS 
1 S R  RETEN00  
HONORARIOS 
I V , A  RETENIDO 
HONORARIOS. 
1 V A  RETENIDO 
POR FLETES. 

TOTAL 

c) Retener y enferar el pago provisional del impuesto sobre la renta 
sobre pago de honorarios por la prestación de un sen/icio personal , 

independiente; " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Coordinador Ejecutivo Estatal de 

SALDO AL 31-12-05 

$ 1,67894 

1,578.04 

$ 3,16788 

Finanzas de la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito 

MOV'MIEFITO 
2006 

4,052 61 

10,216 63 

1.497 48 

S 173,66583 

Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 

"En respuesta al punto 7,  en el cual se observaron cantidades 
correspondientes al entero de los impuestos por pagar, en materia de 
retenciones de /SR y retenciones de IVA y que no se han cubieh, se 
precisa lo aclarado en el escrito número IVAIEDF-764/08 de fecha 23 de 
agosto de 2007, respecto del saldo al 31 de diciembre de 2005, y que a 
la letra dice: 

a) 'En relacidn al saldo al 31 de diciembre de 2005 por un impórte de 
$3,157 88, d~cho entero de impuestos fue cubierfo con la fransferencia 
electrónica del 12 de junio de 2006, tal como se, menciona en la 
descripcidn 'pago retención de impuestos' de dicha transferencia. 
Traspaso efectuado en la fecha antes mencionada de la cuenta de 
origen de la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Abanza en el Distrito 
Federal número 511498219 a la cuenta de la Junta Ejecutiva Nacional 
número Y96025133 por un imporfe de $3,158.00, sin embargo, por un 
error de captura se registro contablemente en la cuenta 5-53-530-2000- 
00000 (Transferencias CDN), motivo por el cual se presenta la póliza de 
ajuste número 7; Reporte de Traspasos (transferencia electrónica) de 
fecha 12/06/2006 y copia del estado de cuenta bancario de junio de 2006 
de la cuenta número 511498279 de Banode. Tal como puede constatar 
esa Autoridad Electoral el entero de ISR e IVA por honorarios al 3q-12- 
05 ya fue cubierto por este Partido Político. Se presenta copia 
fotosiática del escrjfo numero NAIEDF- 164/08, recibos bancarios de 
pagos de contrlbuciones federales de'lVA Retenciones e ISR 
Retenciones por servicios profesionales por el ejercicio de 2005. 
(Anexo l) 

b) Con relación a los movimienfos de 2006 por la cantidad de 
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$1 73,655.83, se presenta copia fotasfdtíca del cheque número 271 de la 
cuenta 2834236632 de Banamex por un importe de $173,656.00 
expedido a la Junta Ejecutiva Nacional, tambidn se presentan los recibos 
bancarios de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales correspondientes a las retencjones de /VA e ISR del ejercicio 
2006. (Anexo 2)" 

Del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones subsistentes 

del partido político, se infiere lo siguiente: 

Cabe hacer alusión al ejercicio del año dos mil cinco, a través del cual el 

instituto político se pronunció sobre la respuesta que de esta observación 

realizó mediante oficio identificado con el numero NAIEDF-164108, fechado 

el dia veintitres de agosto del año dos mil siete, relativo a la respuesta de 

observaciones resultantes, en el entendido da que el saldo de impuestos 

por pagar al treinta y uno de diciembre del ejercicio correspondiente al año 

dos mil cinco, se realizó su entero con la transferencia electrónica de fecha 

doce de junio del año dos mil seis, para lo cual traspasó el monto de 

$3,158.00 (tres mil ciento cincuenta y ocho pesos 001100 MN) a la cuenta 

bancaria número 196025133 de la Junta Ejecutiva Nacional. 

a. 

En este orden de ideas el partido político proporcionó Recibos Bancarios de 

pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales con 

fecha quince de enero del año dos mil siete, correspondientes a los 

impuestos retenidos en el mes de noviembre del año dos mil cinco, por 

concepto de pago de Impuesto Sobre'la Renta por servicios profesionales, 

así como del Impuesto at Valor Agregado por la cantidad de $41,016.00 

(cuarenta y un mil dieciséis pesos 00Jl00 MN) y $41,015.00 (cuarenta y un 

mil quince pesos 0011 00 MN) respectivamente, relativos a las retenciones 

de impuestos del año dos mil cinco, Así las cosas no fue posible identificar 

el pago de $3,157.88 (tres mil ciento cincuenta y siete pesos 881100 MN). 

Por otro lado, referente a los impuestos por pagar del ejercicio del año dos 

mil seis, el partido político presentó cheque número 271, fechado el día 

quince de' agosto del año dos mil siete, de la cuenta bancaria número 



A,ED, INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

2834236632 de Banamex a favor de Nueva Alianza por el importe de 

$473,656.00 (ciento setenta y tres mil seiscientos cincuent,a y seis pesos 

001100 MN). 

En este orden de ideas, el insfituto político presentó Recibos Bancarios de 

pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales de los 

meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, octubre y diciembre.del 

año dos mil seis, que corresponden al entero de impuestos por concepto de 

"ISR retenciones por asimilados a salarios", "ISR retenciones por servicios 

profesionales" e "IVA retenciones", por el importe total de $783,982.00 

(setecientos ochenta y tres mil novecientos ochenta y dos pesos O O l I O O  

MN), el cual incluye el pago de $651,491 ,O0 (seiscientos cincuenta y un mil 

cuatrocientos noventa y un pesos 001700 MN) por concepto de impuestos. 

Por lo que se refiere a actualización y recargos, se atiende a la cantidad de 

$132,491.00 (ciento treinta y dos mil cuatrocientos noventa y un pesos 

001100 MN); no obstante lo anterior, en éstos no se identifica el pago de 

$173,655.83 (ciento setenta y tres mil seiscientos cincuenta y cinco ,Resos 

8311 00 MN). 

Así bien, como puede apreciarse el partido político presento recibos 

bancarios por concepto de pago de contribuciones productos y 

aprovekhamientos de retenciones de Impuesto Sobre la Renta e Impuesto 

al Valor Agregado por honorarias asimilados a salarios y servicios 

profesionales, por cantidades superiores a las observadas. 

En esta lógica, no es posible identificar si en estas liquidaciones se incluyen 

las retenciones de impuestos realizadas por el instituto político por los 

montos de $3,157.88 (tres mil ciento cincuenta y siete pesos 881100 MN) y 

$173,65533 (ciento setenta y tres mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 

831q 00 MN) d e  los aFias dos mil cinco y dos mil seis, respectivamente, toda 

vez que no presento la integración de dichas pagos. 
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Mencionado lo anterior, se aprecia a todas luces que el infractor vulneró el 

articulo 102 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, que a la letra dice: "Los 

parCidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, tendrán las 

obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la documentación que 

reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén 

obligados a ello en términos de Ley." por lo que no solventii esta 

observación. 

En este tenor, los impuestos del ejercicio correspondiente al año dos mil 

cinco, por el importe de $3,157.88 (tres mil ciento cincuenta y siete pesos 

881100 MN), que al terminó de la fiscalización no se habían pagado, se 

recomienda al partido político sean enterados a la brevedad a tas 

autoridades fiscales correspondientes. 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a foias 460 (cuatrocientos 

sesenta), en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"El Partido P ollfico no pruporc~onó la documentacidn que 
evidencie el entera del lmpuesto Sobre la Renta e lmpuesto al 
Valor Agregado a las autoridades fiscales, por las retenciones 
que efectud por concepto de Honorarios Asimiiados a Salarlos, 
Honorarios Profesionales y Fletes por el importe de 
$ Y  73,655.83 (cienfo sefenta y tres mil seiscientos cincuenta y 
cinco pesos 83/100 M&) correspondiente al ejercicio 2006, por 
lo que no dio cumplimiento a lo establecido en el arfículo 702 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que a la letra dice: Zos 
partldos y asociaciones poilticas; legalmente reconocidos, 
tendrdn las obligaciones de retener y enterar el impuesto y 
exigir la documentación que reúna los requisitos fiscales, 
cuando hagan pagos a terceros y esf4n obligados a ello en 
términos de Le y. ' 

Por lo anterior ei Instituto Pol/tico incumplid con lo dispuesto en 
el numeral 29.2 inciso 6) de  los Lineamientos del lnsflfuto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacton de los 
Recursos de los Parfidos Politicos, Iineamientos que fueron 
aprobados por el Consejo General mediante el Acuerdo número 
ACU-083-99 de fecha 79 de noviembre de i 999, y por tanto se 
trasgrede lo establecido en el arilculo 368 inciso 6) del Cddigo 
Electoral del Distrito Federal, que señalan: 

'1 . . . 

Sentado lo anterior, esta autoridad electoral procede a advertir los 



siguientes razonamientos de hecho y de derecho: 

Como resultado de la revisión a la cuenta "lhpuestos por pagar" se detectó 

que el partido político no proporcionó la documentación que evidencie el 

entero de Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado a las 

autoridades fiscales, por las retenciones que efectuó por concepto de 

Honorarios Asimilados a Salarios, Honorarios Profesionales y Fletes por el 

importe de $173,655.83 (ciento setenta y tres mil seiscientos cincuenta y 

cinco pesos 831100 MN) correspondiente al ejercicio del año dos mil seis. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 29.2 inciso b) de tos Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y el 

articulo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los cuales señalan 

como obligación de los partidos políticos, [o que a continuación se precisa: 

Retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la 

renta sobre el pago de honorarios por la prestación de un 

servicio personal independiente. 

Por su parte, resulta importante sehalar la hipótesis de la legislación fiscal 

aplicable del articulo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el cual 

establece que los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, 

tendrán la obligacibn de retener y enterar el impuesto y exigir la 

documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a 

terceros y estén obligados a ello en términos de ley. 

De una interpretación sistemática de los preceptos transcritos, se 

desprende la obligacibn de los partidos políticos, de elaborar a favor de las 

personas que les hayan progorcionado un servicio personal independiente, 

los recibos en que asiente la remuneracion cubierta v la retención realizada. 

Definida la hipótesis que compone e! numeral invocado se infiere la 

obligación de los partidos políticos de ,enterar el impuesto correspondiente 
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en términos de la leciislacion aplicable. 

En este orden de ideas, el partido político aludido incurrió en la 

inobservancia de la ,normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

El partido político no ~roporcionb la documenta~ibn que evidencie el entero 

del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Aareqado a las 

autoridades fiscales, por las retenciones que efectuó por concepto de 

Honorarios Asimilados a Salarios, Honorarios Profesionales v Fletes por el 

importe de $173,655.83 (ciento setenta v tres mil seiscientos cincuenta y 

cinco pesos 831100 MN) correspondiente al ejercicio 2006. 

En este orden de ideas, con la intención de solventar la irregularidad en 

comento, el partido político en su escrito de fecha nueve de enero de dos 

mil ocho, seiialó que: 

Se precisa lo aclarado en el escrito identi.ficado con el número 

NAIEDF-164108, fechado el día veintitrés de agosto del año dos 

mil siete, respecto del saldo al treinta y uno de diciembre del 

año dos mil cinco. 

Con relación a los movimientos del año dos mil seis por la 

cantidad de $173,655.83 (ciento setenta y tres mil seiscientos 

cincuenta y cinco pesos 831100 MN), se presenta copia 

fotosfdtíca del cheque numero 271 de la cuenta 2834236632 de 

Banamex por un importe de $1?3,656,00 (ciento setenta y tres 

mil seiscientos cincuenta y seis pesos OOIIOO MN) expedido a 

la Junta Ejecutiva Nacional. 

Se presentan los recibos bancarias de pago de contribuciones, 

productos y aprovechamientos federales correspondientes a las 

retenciones del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre 

la Renta del ejercicio del año dos mil seis. 

Lo anterior como ya se dijo, con la finalidad de estar en condiciones 6ptimas 
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de solventar dicha situación y así poder desvirtuar la obsewacion que se le 

imputo, no obstante lo anterior, se precisa que la observación se refiere a 

que no ~roporcionó la evidencia documental respecto del entero de los 

impuestos sobre la renta y al valor agregado, retenidos por los pagos de 

honorarios asimilados a salarios, honorarios profesionales y fletes. 

En esta lógica, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la 

irregularidad subsiste, en los términos del Dictamen Consolidado, toda vez 

que el Partido Nueva Alianza en el Distrito Federal vulneró el numeral 29.2 

inciso b) de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y el articulo 102 d e  

la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que constituye en la especie, la ornisi6n 

de retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la renta sobre 

pago de honorarios por la prestación de un servicio personal independiente, 

Así las cosas, la conducta que se acredito al partido político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

Y, .  Los Partjdos PoIjf~cos . . ser&? sancionadas por las causas 
siguientes- ..lncumplan con las resoluciones o acuerdos del 
lnstitufo Electoral del Disfrifo Federal . "' 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalizacibn, por parte de los partidos políticos, es sa'ncionable tal como se 

establece en la tesis relevante de jurisprudencia por el Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN ,A 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS, 
DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, De la 
interpretacidn de los numerales 116, fracción IV, incisos f), h) e i) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asl corno 
121, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se 
desprende, entre otras, la obligación del Esfado de establecer los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los partidos pollticos, asf como las faltas en materia 
electoral y las sanciones que se deban imponer a los migmos como 
consecuencia del incumplimiento a las disposicionas legales aplicables. En 
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este tenor, el Código Electoral del Distrito Federal reglamenta las 
normas relacionadas con'tas prerrogativas, derechos y obligaciones 
de los partídos politícos, asl como las faltas y sanciones electorales, 
lo que torna evidente que el procedimiento de fiscalización previsto 
en la normatividad de la materia, tiene su origen en el texto 
constitucional, se desarrolla en la tegislaci6n de esta entidad 
federativa y tiene como finalidad primordial garantizar el legal origen 
y destino de los recursos con que cuentan los pahidos políticos, así 
como su adecuado y transparente manejo para el cumplimiento de 
las actividades que tienen encomendadas como entidades de interés 
publico, pues el derecho concedido a los partidos' políticos para 
reciblr financiamienta publico y privado para el desarrollo de BUS , 
fines, trae aparejada la responsabilidad en su ejercicio. En suma, en 
materla electoral, las faltas en que incurran las aso,ciaciones 
politicas y las sanciones> que por su comision deba imponer la 

' 

autoridad electoral administrativa, están reguladas por un sistema 
propib donde la Constitucidn remite eI C6digo de la materia, 
ordenamiento en el que se disponen las faltas ,en que pueden 
incurrir los partidos políticos por. el incumplimiento de s u s  
obligaciones; las sanciones que han de. imponerse y el 
procedimiento para tales efectos. ~ e s u l t a  importante apuntar que e l  
propio Cbdigo establece como facultades del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, entre otras, el emitir los 
lineamientos en materia de fiscalizacibn, mismo's ,que deben ser 
observados por los partidos políticos al momento de presentar sus 
informes anuales o de campaña, con lo que resulta evidente que una 
mas de las obligaciones de los partidos políticos, radica en ceriirse a 
tales Hneamientos para la fiscalización, mismos que tienen por 
objeto facilitar a la autoridad electoral el cumplimiento de su 
obligacibn constitucional y legal de garantizar y vigilar el legal 
origen y destino de los recursos asignados. a las asociaciones 
politicas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligación de 
los partidos de acatar los lineamientos para la fiscalización emitidos , 

por el Instituto Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad 
electoral admlnisfraüva actúa apagada a derecho al tomar en cuenta, 
como parte de la fundamentacibn de las sanciones, ¡a violación de 
Ios lineamientos para la fiscalización de los recursos de los 
partidos, pues es claro que su trasgresibn impacta en aquellas 
normas de jerarquía superior y en los valores tutelados por estas, 
pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, estatutarias y legales retativas al 
origen licito de los recursos de los partidos politicos, asl como su  
adecuado y transparente ejercicio." 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-00412006. Partido de la Revolución 
Democrática. 18 de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Hermilo Herrerhn Silva. Secretarios de estudio y,Cuenta: , 
Francisco Arias Perez, Adrian Bello Nava y Fernando Lorenzana 
Rojas. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-00612007. Partido de ' la Revoluci6n 
Democrática. 12 de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando Maitret Hernández. Secretario de Estudio y Cuenta: 
Gabriela del Valle Pérez. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-0lf12007. Convergencia: 24 de octubre de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Delint Garda, ' 
Secretario de Estudio y Cuenta: Juan Manuel tucatero Radillo. " 

En tal virtud, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en que 
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incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, del 

C6digo de la materia. 

B) Con relación a la segunda irregularidad determinada visible a fojas 447 a 

448 (cuatrocientos cuarenta y siete a cuatrocientos cuarenta y ocho) del 

Dictamen Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado co? la  lave 
DEAP13606,07 de fecha <veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Direccibn Ejecutiva.de Asociaciones Politicas, le informó- al Partido Político 

lo siguiente: 

"Del Financiamiento Público que ' el Pqtfido Polltico recibid para 
Actividades Ordinarias Permanentes, que ascendid a la cantidad de 
$4,530,573.36 (cuatro millones quinientos treinta mil quinientos setenta 
y tres pesos 36/100 MN), no se desfin6 por lo menos el 2% para, el 
desarrollo de sus fundaciones o institutos de invesfigacióH, el cual 
ascendería a $90,617.47 (noventa mil seiscientos once pesos 47/100 
MN), incumpliendo con lo estableodo en el arfículo 30 fraccídn l inciso 
c) del Código Electoral del Disfrifo Federal . " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Coordinador Ejecutivo ~stata l  de 

Finanzas de la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito 

Federal en el Distrito Federal presento escrito a la Direccibn Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"Por lo que se refiere al punto 2, se aclara lo manifestado en los 
escritos de contestación presentados el 16 de julío y 23 de agosto del 
presente que a la letra dicen: *. . .en el cual se obsewd que este partido 
polftico no destino el 2% del financiamiento público, para el desarrollo 
de sus fundaciones. o institutos de investigación, al respecto, es 
importante manifestar que este partido político, obtiene su registro el 1 
de agosto de 2005, y como padido de nueva< creación por el ' 

financiamiento público otorgado se carecía de recursos e - 
infraestructur~, sin embargo, este partido po/ifieu, sabe y 'pone de 
manifiesto la importancia que tiene para los oudadanos del Distrito 
Federal, la creación de fundaciones o institutos de invest~gEición con , 
actividades no kucrafivas, para la v~da y desarrolla', sustentable de la 
Ciudad de México, por ello, este partido pollfico, esta realizando las 
gestiones pertinentes, para crear una fundación en el presente año, de 
la cual en su oportunidad se le informará de su consbtucidn a ese 
instituto electoral pa2-a su canocimienfo': se presentan escritos de . 
fechas 16 de julio y 23 de agosto de 2007 (Anexo 3)" 
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Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluyb en el Dictamen Consolidado a foias 461 (cuatrocientos 

sesenta v uno), en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"El Instituto Politico no destinó del Financiamiento Público que 
recibid para Actividades Ordinarias Permanentes, que ascendi6 a 
la cantidad de $4,530,573 36 (cuatro millones quinientos treinta md 
quinientos setenta y tres pesos 36/700 M#), por lo menos kl 2% 
para el desarrollo de sus fundaciones o instjtutos de investigación, 
el cual ascenderfa a $90,6 1 1.4 7 (noven fa mil seiscientos once 
pesos 47/.100 MN), incumpliendo con lo establecdo en el artículo 
30, fraccidn l, inciso c) del Cddigo Electoral del Distrito Federal, y 
por tanto se trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 inciso a) del 
citado Cddíga, que indican 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Se procede al estudio de la infracción señalada dentro del rubro "Aspectos 

Generales", por la cantidad de $90,611.47 (noventa mil seiscientos once 

pesos 471100 MN), en virtud de que el partido politlco no destinó el 2% de 

su financiamiento anual para el desarrollo de sus fundaciones o institutos 

de investigación, tal y como se desprende de las docurneritales que obran 

en autos. 

La referida ornisiiin incurnple con [a obligaci6n señalada en el artículo 30, 

fracción 1, inciso c), del Código Electoral del Distrito Federal, cuyo contenido 

es del tenor siguiente: 

"Artículo 30. Los Partidos Pollticos que por sí mismos hubieren 
obtenido por lo menos el 2% de la votación total emitida en la elecoón 
de Diputados a la Asamblea Legislafiva por el principio de 
representacidn proporcional, tendrán derecho al financlamiento públrco 
de sus actividades, independientemente de las demás prerrogativas 
otorgadas en este Cddigo, conforme a las disposiciones siguientes. 

l. Para el sostenimiento de actividades ordinartas permanentes: 

c) Cada Partido Políf~co deberd destinar anualmente por lo menos el 
2% del financiamiento público que reciba, para el desarrollo de sus 
fundaciones o institutos de invesfigacidn " 

De igual forma, es oportuno señalar,que vulnera el inciso 1) del artículo 25 
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del Código Electoral del Distrito Federal, el cual senala como obligación de 

los partidos politicos que kstos, deberán utilizar las prerrogativas y aplicar el 

financiamiento público de acuerdo a lo establecida por el mismo 

ordenamiento legal invocado, a lo cual el instituto político en cita no dio 

cabal cumplimiento. 

Definidas las hipótesis que componen los numerales invocados se 

desprende la obligación de los partidos pollticos de destinar por lo menos el 

2% del financiamiento piSblico que se les entreque para el desarrollo de sus 

fundaciones o institutos de investiqación v de utilizar las prerrociaSivas v 
aplicar el financiamiento público corifornie lo ordena el código de la materia, 

de lo cual se desprende que los dispositivos invocados tienen por objeto 

que los institutos pollticos fomenten y desarrollen la' cultura política y 

democrática de sus militantes y simpatizantes a través de la creación de sus 

fundaciones o institutos de investigación, destinando el porcentaje previsto 

para ello. 

En aras de solventar la irregularidad en comento, el partida político en su 

escrito de fecha nueve de enero de dos mil ocho, hizo referencia a sus 

escritos números NAlEDF-158107107 y NAIEDF1164108, de fechas 16 de 

julio y 23 de agosto de 2007 respectivamente, en los cuales manifestó que 

por ser de nueva creación la institución política se carecía de los recursos e 

infraestructura, por to que estaban realizando las gestiones necesarias para 

crear una fundacion en el año 2007. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido y pruebas presentadas por el 

partido político, se desprende que se concreta a justificar la omisión en que 

incurri6 al señalar que, ,por la razón de que la institución era de nueva , 

creación, fue el motivo por el cual, no se habia hecho el destino del 2% de 

su financiamiento público para el desarrollo de sus fundaciones o institutoi 

de investigación. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica ,que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 
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Consolidado, ya que Nueva Alianza en el Distrito ~ederal trasgredió las 

hipbtesis contenida en la normatividad invocada, que constituye en la 

especie, la omisión de destinar el 2% del financiamiento para el 

sostenimiento de sus Fundaciones o institutos de investigación. 

Por tanto, las conductas que se acreditaron al partido político aludido, son 

sancionables al materializarse o actualizarse de manera exacta a la ' 

hipótesis legal establecida en el inciso a) del articulo 368 del Código 

Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

t.. Las asociaciones políticas,. . serdn sancionadas por las 
causas siguientes:. . . lncurnplan con las oblrgaciones . . .y deniás 
disposic~ones aplicables de este Código ." 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha 8pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no 

se solventó y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, del 

Código de la materia. 

C) En lo que respecta a la tercera irregularidad que se le atribuye al partido 

~ u e b a  Alianza en el Distrito Federal, ubicada a 'fojas 448 a 449 

(cuatrocientos cuarenta y ocho a cuatrocientos cuarenta y nueve) del 

Dictamen Consolidado, se presenta lo siguiente: 

A trav4s del oficio de observaciones subsistentes identificado con ta clave 

DEAP13606.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informó al partido político lo 

que a la letra se reproduce: 

"El Parfido Polft~ca lnformó extempordneamente a la Comision de 
Ascalizacidn, a fravds de la Direccidn Ejecutiva de Asociaciones 
Pollficas, los lineamientos que libremente determinaron sobre los 
montos mlnimos y m&ximos y la periodicidad de las cuotas de sus m 

afiliados, ya que la hizo el 12 de abril de 2006, debí4ndolo realizar 
dentro de los prlrneros 30 dlas del año referido, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 3.2 de los Lineamientos del Insfítuto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de' los Recursos de los 
Partidos Pol/ticos, que señala: 
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3 2 Los Padi&s Pof~fms deberán informar a fa Cumisisión, a través de 
la DEAP, dentro de los primeros treinta dlas de cada año, de los 
lineamientos que libremente heyan determinado sobre los montos 
m fnimos y mbximos y la per~odicida'd de las cuotas de sus afiliados, as1 
como de las aportaciones de sus organizaciones . . " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Coordinador Ejecutivo Estatal de 

Finanzas, de la Junta ~jecu'tiva Estatal de Nueva Alianza 'en el Distrito 

Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

m manifestando que: 

"En relación al punto 3, en el cual'se observó que este partido pollfico 
informó en forma extempordnea a la Comlsión los montos máximos y 
mlnimos y la periodicidad de las cuotas de ,nuestros afiliados, asl como, 
de las aportaciones de sus organizaciones, con los escritos presentados 
por este Partido Político el .12. de a bhl de 2006> se aclara lo manifestado 
en el escrito de confestacidn presentado el 23 de 'agosto del presente 
que a la letra dice, ' ., si bien es cierfo que no se presentd en tiempo 
este partido si cumplid con la obligación de informar Por lo que se pone 
a su consideracidn la buena disposici6n que este partido. polif~co de 
informar los monfos establecidos como indispensables para garantizar la 
transparencia y precisión necesarias.' Como anteriormente se indic6 se 
presenta copia del escrito en comento de fecha 23 de agosto de 2007 en 
el Anexo l." 

El partido polltico proporciono en la respuesta a la notificación de 

observaciones subsistentes, el comunicado identificado con el número 

NAIEDF-164108, fechado el día veintitrés de agosto del año dos mil siete, 

referente a la respuesta de las observaciones resultantes, en el que 

manifestd que si bien es cierto, no presentó en tiempo los lineamientos que 

libremente determinó sobre los montos mínimos y máximos y la periodicidad 

de las cuotas de sus afiliados, también es cierto que si cumplió con la 

obligacibn de informarlos, en consecuencia, por sjmple logica se deduce 

que el infractor informó en forma extemporánea dichos lineamientos, por lo 

que no desvirtuó esta observación. 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvo en el Dictamen Consolidado a foias 461 a 462 

lcuatrocientos sesenta v uno a cuatrocientos sesenta y dos), en torno a esta 

infracción, lo siguiente: 
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"El Partido Pollfico ínformd exfemporáneamente a la Comisión de 
Fiscalización, a trav4s de la Direccidn Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, los lineamientos que libremente determinaron s ~ b í e  los 
montos rníh/mos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus 
afiliados, ya que lo hizo el 12 de abril de 2006, debi6ndolo realizar 
dentro de los primeros 30 días del año refendo, incurnpliendo con lo 
establecido en el numeral 3.2 de los Lineamienfos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscaliz~ción de los Recursos de, 
los Parfidos Polit~cos, que señala: 
. . . 

Sentado lo anterior, esta autoridad electoral . procede. a advertir los 

siguientes razonamientos de hecho y de derecho: 

Tal y como se precisa en el Dictamen Consolidado que nos. ocupa, 

especificamente en lo tocante a la cuenta dendminada "Aspectos 

Generales", el partido político informo extem~oraneamente a la autoridad 

electoral, a través de la instancia corres~ondiente. los lineamientos que 

libremente determinaron sobre los montos mínimos Y máximos y la 

periodicidad de las cuotas de sus afiliados, toda vez que lo realizó el día 

doce de abril del año dos mil seis, cuando tiene la obliaacibn de presentarlo 

dentro'de los primeros treinta días del año referido. 

Al respecto resulta pertinente, señalar lo establecido en el numer'al 3.2 

contenido en los lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal, 

mismo que a la letra señala: 

"3.2 Los Partidos Políticos deberAn informar a la Comisión, a través 
de la DEAP, dentro de los primeros treinta dlas de cada año, de los 
lineamientos que libremente havan determinado sobre los montas 
mínimos y maximos Y la periodicidad de las cuotas de sus afiliaq'os, 
asl como de las aportaciones de sus orqanizaciones.. . " 

Con relación al anterior planteamiento de la irregularidad, es importante 

dejar claro a los institutos políticos que el fundamento establecido en el 

numeral 3.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para [a Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, el cual en 

esencia señala que: 

Tienen la obligación de informar a la autoridad electoral de los lineamientos 

que libremente hayan determinado sobre los montas mínimos y máximos y 
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la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, asi como de las aportaciones 

de sus organizaciones dentro de los primeros treinta días de cada año. 

Definida la hipótesis contemplada en el numeral invocado se infiere la 

obtigación a cargo de los partidos políticos de informar, dentro de los 

primeros treinta días de cada año, lo relativo a los lineamientos sobre los 

montos y la periodicidad de las cuotas. 

En este orden de ideas, la asociación polltica incurrió en la inobsepancia 

de la normatividad invocada, en virtud'de los siguientes razonamientos: 

En términos del citado numeral 3.2 de los lineamientos antes referidos, el , 

partido politico se encuentra constreñido a informar dentro del plazo 

previamente establecido para tal efecto, como ya se dijo, dentro de los 

primeros treinta días de cada año, y si en el presente caso, la~asociación 

política presentó la informacion hasta el dia docé de abril de dos mil seis, 

es claro que rebasó el tiempo establecido para el cumplimiento de su 

obligación, incumpliendo con lo establecido en la citada disposición 

normativa, al presentar de manera extemporánea la informacion relattva a 

los linearnientos sobre los montos y la periodicidad de las cuotas, así como 

los montos mínimos y máximos de las mismas por parte de sus afiliados. 

En este orden de ideas, con la intención de solventar la irregularidad en 

comento, el partido político en su escrito de fecha nueve, de enero de dos 

mil ocho, señal6 que: 

Si bien es cierto que no se presentó en tiempo, este partido si cumplió 

con la obligación de informar, Por lo que se pone a su consideracibn la 

buena disposición que este partido político de informar los montos 

establecidos como indispensables para garantizar la transparencia y 

precisión necesarias. 

Sobre el particular, se infiere que el partido político acepta que informó de 

forma extemporanea los lineamientos con antelacibn referidos, situación 
36.f 
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que conlleva a determinar que el mismo no desvirtuó ta omisión que se le 

imputa, por tal motivo, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la 

irregularidad subsiste en todos y cada uno de los términos precisados en el 

Dictamen Consolidado. 

Consecuentemente al no desvirtuar la conducta que se acreditó al partido 

politico aludido, l o  procedente es sancionar dicha omisión al materializarse 

o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal establecida en qI inciso 

b) del articulo 368 del C6digo Electoral del Distrito Federal, el cual dispone 

que: 

". . . Las asociaciones polrficas.. . serán sancionados por las siguíenfes 
causas:. . . lncumplan con las resolu&nes o acuerúos del Instituto 
Elecforal del Distrito Federal" 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

*del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumhrica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes ' son: "PROCEDIMIENTO SANClONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACION A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSQS DE LOS PARTIDOS P Q L ~ ~ I C O S  

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

En tal virtud, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventb y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en que 

incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, del 

Código de la materia. 

D) Con relación a la cuarta irregularidad determinada visible a fojas 449 a 

450 (cuatrocientos cuarenta y nueve a cuatrocientos cincuenta) de( 

Dictamen Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 
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A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13606.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 'le informo al Partido Politico 

lo siguiente: 

"E( Partido ~o l í t i co  no presentb ,junto con el Informe Anual 
correspondien te a 2006, la siguienfe in formacón y documentaciófl. 
a) Balanza de comprobación anual del año 2006. 
b) Firmas autorizadas para el manejo de la cuenta bancaria número. 
571498279. 
c) Registro individual y centrafizado ué /as apodaiconesen dmero 
que en el ejerocío ha ya realizado cada persona facultada para ello 

cabe' sedalar que si bien es cierto esta información y docpnentación, 
el Partido Poliiico las proporcíon6 durante el proceso de fiscalrzacion, 
fambi4n lo es que se presentaroh en forma extempor4nea. 

Por lo anterior, el Parfido Político incumplió con lo establecid6 en los 
numerales 7.1, 4 6 y 17.4 inciso b) de los Lineamienfos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los Recursos de 
los Parfidos Políticos, que a la letra dicen. 

"1 1. .Los registros contables de las cuentas bancarias deberán 
conciliarse mensualmente con los estados de cuenta respectivos, 
remitiéndose al Instituto - con las firmas autorizadas ' de los 
funcionarios facultados para ello, como anexo de' los infomies 
anuales ... " 

"4.6 El &gano interno encargado de la obtención y adminisfraci6n de 
los recursos generales y de campa PIa de cada Partido P olíticq deberá 
llevar un registro individual y centralizado de- las aportaciones efi 
dinero que en un ejercicio haga cada persona facultada para ella. 
Este registro permifird conocer el monto acumulado de' los donativos 
de cada persona y se remitirá a la Comisión, por conducto de la 
DEAP, junto con el informe anual." 

\ . ,' 

"17.4 Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad 
electoral- 

6) ... la balanza & mmprobaaún anual . "  

Con fecha 9 de enero d e  2008, el Coordinador Ejecutivo Estatal de 

Finanzas de la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito 

Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 

'%r lo que se refiere al plrnto 4, en el -cual se observd que este 
partído 'político no presenfd junto con el informe ,anual 
correspondiente a 2006, la balanza de comprobación anual del año 
2006, las firmas autorizadas para el manejo de la cuenfa bancaria . 
número 51 1498219 y el registro individual y centralizado de las ap~r tac iones ,~~ 
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en dinero que en el ejercicio haya realizado cada persana facultada 
para ello, al ,respecto, se a'clara lo manifestado en el escrito de,  
contestacidn presentado el 23 de agosto, del presente que a la letra 
dice: 'I.., es importahte señalar que la informacidn y documentación 
no fue objeto de observación alguna por parfe de la qutoridad. 
elecfora[ Linicamente se observa su fecha de presentactón, por lo 
que tal como lo precisa y reconoce la autoridad electoral dicha 
rnformacidn y documentación se proporcionó durante el proceso de 
fiscalización, al respecto, se informa que este partido politjco en la 
fecha que se presentó el informe, anual en tiempo y forma con su 
respectiva documentación no contaba con la docuirientac~ón e 
informacidn antes setialada, sin embargo, este partido polltico 
conciente del compromiso de cumpllr con sus obligacjbnes presentd 
la documenfacídn en comento una vez obtenida para su 
fiscalizacidn. " Como anteriormente se indicó se presenta copia del 
escrito en comento en el Anexo l .  " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvó en el Dictamen Consolidado a foias 462 a' 463 

lcuatrocientos sesenta y dos a cuatrocientos sesenta v tres), en torno a esta 

infracci6n1 lo siguiente: 

"El Instituto Pollt~co nu presentó junto con el /nform,e Anual 
correspondiente a 2006, la sigu~enfe informacidn y documentación: 

a) Balanza de comprobacidn anual del año 2006. 
,bJ Firmas autorizadas para el manejo de la cuenta bancaria número 
511498279. 
c) Registro individual y centralizado de las aporfaciones en dinero 
que en el ejercicio haya realizado cada persona facultada para ello. 

Cabe setialar, que si b~en es cierto esta informacidn y 
documentación, el Instituto Político las proporcionó duranfe el 
proceso de fiscalizacidn, también lo es que se,presentaron en forma 
extempor8nea. 

Por lo anterior, el Partrdo Político incumplid con lo esta blecido ,e<n los 
nurnerdes 7.7, 4,6 y 1 7,4 inciso b) de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federd para la FiscalizacBn de los Rachrsos de 
los Partidos Pollttcos. . . . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación8 

con base en lo siguiente: 

En el rubro Aspectos Generales se detectó que el partido político omitió 

presentar junto con el informe anual: 

a) Balanza de comprobación anual del año dos mil seis. 
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b) Firmas autorizadas para el manejo de la cuenta bancaria numero 

51 149827 9. 

c) Registro individual y centralizado de las aportaciqnes en dinero que 

en el ejercicio haya realizado cada persona facultada para ello. 

Ahora bien, respecto de la observación identificada con el inciso a), 

referente a la omisión del partido político de presentar j un t~  con el informe 

anual la balanza de comprobación de dos mil seis, es preciso puntualizar lo 

establecido en el numeral 17.4 inciso b) de los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal pata la Fiscalizacióh de>los Recursos d e  los ' 

Partidos Politicos, el cual señala las siguientes situaciones facticas: 

Junto con el informe anual, deberán remitirse a la autoridad electoral: 

7 )  Las balanzas de comprobación mensuales. 

2) La balanza de comprobación anual. 

3) Los estados financieros básicos. 

Asimismo, por lo que hace a la observación identificada en el inciso b), 

referente a la omisión del' partido político de presentar las firmas 

autorizadas para el manejo de la cuenta bancaria nfimero 53 1498219, es 

preciso puntualizar lo establecido en el numeral 1 .j de los Lineamientos del 

lnstituto Electoral del Distrito Federal para la FiscalizaciCin de las Recursos 

de los Partidos ~oliticos, que en la parte que interesa señala: 

tos  registros contables de las cuentas bancarias deberán: 

1) Conciliarse mensualmente con los estados de cuenta respectivos. 

2) Remitirse al Instituto con las firmas autorizadas de [os funcionarios 

autorizados para ello, como anexo de los informes anuales. 

Finalmente, por lo que hace a la obsewacliin identificada en el inciso c), 

referente a la omisión del partido politico de presentar el registro individual y 

centralizado de las aportaciones en dinero que en el ejercicio haya 

realizado cada persona facultada para elto, es preciso puntualizar lo 
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establecido en el numeral 4.6, de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Potiticos, que en la parte que interesa señala: 

El Órgano interno encargado de la obtención y administración de 'los 

recursos generales y de campaña de cada Partido Político deberá: 

1. Llevar registro individual y centraliza& de las aportaciones en dinero 

que en un ejercicio haga cada persona facultada para ello. 

2. Remitirse a la Comisión, por conducto de la mDEAP, iunto con el 

informe anual. 

Definidas las hipótesis que componen los. numerales invocados se 

desprende la obligación de los partidos políticos de presentar iunto con el 

informe anual, la balanza de comprobación anual, las firmas autorizadas de 

las cuentas bancarias y el registro individual v centralizado de las 

aportaciones en dinero que en el eiercicio haba realizado cada persona 

facultada para ello, por lo que resulta evidente que 'los dispositivos 

invocados tienen por objeto que los institutos políticos cumplan con las 

formalidades dispuestas .en dichos nutyerales por lo' que hace a la 

presentación de la documentación aludida. 

Por tanto, la referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad del 

partido político, puesto que se trata de una norma de interks público que 

debió ser acatada por el partido político en los terrninos y la forma que el 

ordenamiento legal en comento preve. 

Así bien, en aras de solventar la irregularidad en comento, el partido politioo 

en su escrito de fecha nueve de enero de dos mil ocho, manifiesta que la 

información y documentación no fue objeta de obsewacibn alguna, por parte 

de la autoridad electoral, únicamente se observa su fecha de presentaci6q, 

por lo que tal como lo precisa y reconoce la autoridad electoral dicha 
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información y documentación se proporciono durante el proceso de 

fiscalización, al respecto, se informa que este partido político en la fecha 

que se presento el informe anual en tiempo y forma con su respectiva 

documentación no contaba con la documentación e información antes 

señalada, sin embargo, este partido politico conciente del compramiso de 

cumplir con sus obligaciones present6 la documentación en comento una 

vez obtenida para su fiscalizaclon. 

Derivado del alcance y valor de la argumentación hecha por el partido 

politico, se desprende que no es atinente para desvirtuar la irregularidad de 

mérito, ya que como el propio partido polCtica reconoce, en esta 

irregularidad se observo Únicamente la fecha de presentacibn de la 

docume'ntación, siendo que es precisamente en lo' que consiste la 

irregularidad, porque no obstante que el partido político proporcionó la . 

documentación, fue'de forma externporanea, toda vez que fue presentada 

durante el proceso' de fiscalización y no junh con el informe anual, como lo 

ordenan los lineamientos de fiscalización 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el partido político trasgredió las hipótesis contenidas 

en la normatividad invocada, que constituye en la especie, la omisión de , . "  I 

presentar junto con el informe anual, la balanza de cornpr6bacióh anual, 'las 

firmas autorizadas de las cuentas bancarias, y el registro individual y 

centralizado de las aportaciones en dinero que en el ejercicio dos mil seis 

haya realizado cada persona fgcultada para ello. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido politico, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la, hipótesis legal 

establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políttcas, independientemente de las 
responsabilidades en -que inwrran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas sígu~entes: 
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. .. b) Incumplan con, las resoluciones o acuerdos del Insfitufo 
Electoral del Distrito Federal. ,." 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalizaci6n, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral . m 

del Distrito Federal, identkada con la clave alfanumérica ~,002/2)007, cuyo 

ru bro, texto y precedentes son: ''PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. m LA VIOLACI~N A LOS' LlNEAMlENTOS PARA LA 

FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución, 

Para finalizar, después de que este 6rgano colegiada se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido politico por, la2falta 

en que incurrió de'conformidad con el índice contenido en el artículo 369, 

del Código de la materia. 

E) Por lo que hace a la quinta irregularidad que 'se le atribuye al'partido 

político, ubicada a fojas 450 a 454 (cuatrocientos cincuenta á cuatrocientos 

cincuenta y cuatro) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante el oficio de.notificaci6n de observaciones subsistentes identificado 

con la clave DEAP13606,07 del veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas le informó al Partido Politico lo 

siguiente: 

"M obstante que le fue requerida mediante el oficio DEAP/.1029.07 
de fecha 27 de abril de 2007, el Parfido Pollfíco no proporciond la 
siguiente documentación e informaci6n4 

a) Declaraciones fiscales de pagos e in formativas ~Órres~ondienfes a 
2006 

Por otra parte, e/ Partido Politico enfregd 37 constancias de  
refenciones de impuestas de 'kueldos, salarios, conceptos asimilados 
y crddtto al salarm" por el importe total de $889 723.38 (uchocienfos 
ochenta mil setecientos veintitds pesos 3W700 MNJ; sin ernbak~, en 
sus registros contables en la subsubcuenta "Honorarios Asim~lhbles" , 
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presenta un saldo por $1,058,034.11 (un millón cincuenta y ocho mil 
treinta y cuatro pesos l l / l O O  MNJ existiendo una diferencia por 
$177,310.73 (ciento setenfa y smte mil trescientos diez pesos 7W00 , 

MNr) por la que no enfregd las constanoas de retencibn de impuestos 
respecfivas. ..." 

Lo anterior, incumple con lo esfablecido en el arfículo 25 inciso g) del 
Código Electoral del Distrito Federal, que a la leira dicen 

"Articulo 25. Son obligaciones de las Asociaciones P~llf icas* 
g) Presentar los informes a que se refiere el artículo 37 del presente 
Código, así como permitir la prdcfica de auditorías y veríficac~ones 
que ordene /a autoridad electoral en matería de fjnanciamiéflfo, as( 
como entregar la documenfacídn que la Com~sión de Físcal~zación 
del Consejo General del Instifufo les solicite respecto a sus ~ngresos 
y egresos;" 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Coordinador Ejecutivo Estatal de 

Finanzas de la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva ~ l i anza  en el Distrito 

Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, 

manifestando que: 

"Con respecto al punto 11, en el cual se observd diversa 
documentacidn que este Partido Polltico no proporcionó, se 
aclara y se presenta lo siguiente: 

a) En relacrón , a las declaraciones fiscales 
correspondientes al ejercicio de 2006, se presentan 
recibos bancarios de pago de contribuciones, productos 
y aprovecham~en tos federales realizados p'or Nueva ' 

Alianza y que corresponden a las retenciones de /VA e 
ISR del ejercicio 2006., Las cuales se presentan en el 
Anexo 2. 

Respecto a las constancias de refenciones de impuesfos 
no pres~ntadas, se entregan 10 constnoas dt? sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario 
(Anexo 8) 

6) En lo referenfe a que no se proporciond la relacón de 
contratos de honorarios asimilables a salarios por la , 

cantidad de $70,713 48, se preseota la relacibn de 
con fratos solicitada (Anexo 9) Es importante mencionar 
que los contratos se enfregan como coniesfacidn al punto 
5, en el anexo 4. " . v 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvó en el Dictamen Consolidado a foias 463 a 464 

lcuatrocientos sesenta Y tres a cuatrocientos sesenta v cuatro), lo siguiente: 



UJSTlTUTO ElECJORAl 
DEL DISTRITO FEDERAL 

"No obstante que< le '  fueron requeridas mediante el oficro 
DEAP/i029.07 de fecha 27 de abril de 2007, el Partido Politico 
no proporcionó las declaraciones informativas correspond~entes 
a 2006, de lo, que se desprende que no dio cumplimiento a lo 
que establecen los artículos 101 fraccidn V y .el 7.1 8 párrafo 
tercero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

En el rubro Aspectos Generales, se detectó que el partido político no 

proporcionó las declaraciones informativas correspondientes a dos mil seis. 

Al respecto, es preciso puntualizar lo establecido en el artículo 25 inciso g) 

del Código Electoral del Distrito Federal; el cual sefíala las siguientes 

situaciones facticas : ) 

Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

1) Presentar los informes a que se refiere el articulo 37 del Código de la 

materia. 

2) Permitir la práctica de auditorlas y verificaciones que ordene la 

autoridad electoral en materia de financiamiento. 

3) Entregar. la documentaci6n que la Comisión de Fiscalización del 

Conseio General del Instituto les solicite respecto a sus ingresos v 
eqresos. 

Por otro lado, es menester señalar lo dispuesto en los artículos 101 fracción 

V y 118 párrafo tercero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que en la 

parte que interesa establecen: 

4 4  

"Arflculo 101. Las personas morales a que se refiere este 
Tltulo, además de las obligaciones establecidas en otrbs 
artlculos de esta Ley, tendrán las siguienfes: 

V Expedir las constancias' cuando hagan pagos a terceros y 
370 
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est4n obligados a ello en férminos de esta Ley. Asimismo, 
deberdn cumplir con las obligaciones a que se >refiere el 
arflculo 718 de la misma Ley, cuando hagan pagos que a la, 
vez sean ingresos en los féminos del Capítulo l del Título IV 
de esta Ley, " 

"Artículo 1 18. Quienes hagan pagos por los conceptos a que 
se refiere este Capítulo, fendrán las siguientes obligaciones- 

Asimismo, quienes hagan pagos por los conceptos a gue se 
refiere este Capítulo, deberán preseutar, a mas farúar e1 15 
de febrero de cada aAo, declaración propornonando m 

información sobre las personas a las que les hayan efectuado 
dichos pagos.. . " 
. a .  

Definidas las hipbtesis que compone el artículo 25 inciso g) del Código 

Electoral del Distrito Federal, se desprende la obligación, de los partidos 

políticos de entreciar la documentación que la Comisión de Fiscalización del 

Consejo General del Instituto les solicite respecto a sus ingresos y eqresos, 

que al caso concreto conkistia en la presentación de las declaraciones 

informativas correspondientes a dos mil seis, de acuerdo a lo ordenado en 

los articulas 101 fracción V y 118 párrafo tercero de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

En este orden de ideas, el partido político incurrió eyi la-inobservancia de la 

normatividad invocada, al no presentar la documentación requerida por esta 

autoridad electoral consistente en las declaraciones informativas 

correspondientes a dos mil seis por concepto de ingresos por salarios y. en 

general por la prestaciiin de un se wicio personal- subordinado. 

Asimismo, no se soslaya el hecho de que el partido político proporcionó la 

siguiente documentación: 

Los recibos bancarios de pago de .contribuciones, productos y 

aprovechamientos federales, derivados de retenciones de ISR e IVA. 

Las constancias de retenciones de' impuestos de '"sueldos, salarios 

conceptos asimilados y crédito al salario". 
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La relaci6n de los contratos de honorarios asimilables a salarios. 

Sin embargo, el partido político no hizo manifestacibn alguna ni entregó las 

declaraciones informativas correspondientes a dos mil seis por concepto de 

ingresos por salarios y en general por la prestacion de un servicio personal 

subordinado, no obstante que de conformidad a l'a normatividad fiscal 

aplicable estaba obligado a presentar dichas declaraoiones y, por tanto, 

proporcionarlas a esta autoridad electoral una vez hecho el requerimiento 

respectivo, situación que en la especie no aconteció. ' 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya . 

que el partido político, trasgredió el numeral 25 inciso g )  del Código 

Electoral del Distrito ~ e d e i l ,  en relacidn a los articulas 10 1 fracción V y 1 18 

párrafo tercero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. m 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido politico, as ,sancianable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el artículo 368 inciso 'a) del Código Electoral del Distrito 
m < 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independienfemenfe de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serdn sandonados por las causas siguientes: 

... a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio , 
violet~ las prohibiciones y demas disposiciones iipltcables de 
este Código; " 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la obsewacWn, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en'et aÍticulo 369, 

del Código de la materia. 

DECIMO SEGUNDO. En este considerando habrán de  analizarse las 
, .  

infracciones que quedaron sin 'solventar por parte de ALTERNATIVA 
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SOCIALDEMOCRATA EN EL DISTRITO FEDERAL, las cuales se señalan 

a continuación: 

A) En lo tocante a la primer3 irregularidad que se le atribuye al partido 

político, ubicada a fojas 469 a 472 (cuatrocientos sesenta y nueve a 

cuatrocientos setenta y dos) del Dictamen Co'nsolidado, se expone lo 

siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13607.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete,'l8 Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le inforrnb al Partido Político lo 

siguiente: 

"Derivado de la revisidn a la cuenta "Materiales y Suministros", 
subcuentas "Eventos" y "Telmex", se determrnaron las siguientes 
situacrones: 

a) El Parfido Polftico en la subcuenta "Evenfos': reqistrd contablemente 
un paso ROT el im~orfe de $7,920.00 (siete mil novecientos iteinte 
pesos 00/700 MN), mediante la póliza de egresos nú#ero 87 de 'fecha 
24 de abril de 2006, respaldado con la factura nrímero 3155 del 19 de 
abril del mismo aPlo, expedida por el proveedor Maiestic Plaza, SA de 
CV., por concepto de consumo del grupo Alternativa Socialdemócrata 
y Campesina del 19 de abril de 2006, pagada con' el cheque número 
582 del 24 de abril de dicho afio, del banco BBVA Bancomer, SA , 
rebas6 la cantidad equivalente a Y00 veces el salarlo mínimo general , 

diario visente para el D~stríto Federal, por el que no se emitid cheque 
nominativo a favor del ~restador de servmos, va que Se exmó a 
Brando AIan Flores PBrez. 

b) 
' 

pagos por el monto de $86,152.00 (ochenta y seis mil ciento cincuenta 
y dos pesos 00/100 MN), que rebasaron la cantidad equivalente a 100 
veces, el salario mlnimo creneral diario vtaente para el Distrito Federal 
por los que no se emitier6h cheques nominativos a favor del oreStado; 
de servicios v la documenfacidn com~robatoria no esfd expedrda a 
nombre del instituto Político.. . 

Por lo anterior, el Partido Polltico incurnfip con 10 esfablecido 
en los numerales 17.1 y 7 2.1 de los ~ineamjentos del Instjtuto 
EI8cf0i-d 'del Distrito Federal para ' la Fiscalizacidn de los 
Recursos de los Parfidos Políticos, que señalan: 

"1 1 .? Los egresos deberán registrarse contablemente y 
estar respaldados con la documentación interna y la que 
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expida, a nombre del Partido Político, la persona a quien 
se efectu6 el pago ..." 
"1 2.1 Todo pago que efectúen los Partidos Políticos que 
rebase la cantidad equivalente a 100 veces <el salario 
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, 
deberá realizarse mediante cheque nominativo ..." 

Con fecha 8 de enero de 2008, el Representante Propietario de Alternativa 

Socialdemdcrata en el Distrito Federal ante el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, present6 escrito a la Direccibn Ejecutiva de 

Asociaciones Paliticas, manifestando que: 

'2. En relación a la observación referente a la cuenta 
"Materiales y Suminisfros", subcuenta "Telmex" nos permifimos 
informar a Ústed que aunque reconocemos el incumblim~ento a 
los lineamienfos del lnsfituto Electoral del Distr~to Federal oara 
la Fiscaljzacidn de, los Recursos de 10s Patfjdos Poljt~cos, esto 
no fue posible ya que por un lado los recibos felefdnicos estan a 
nombre de un tercero y no al nombre de quien nos arrenda las 
oficinas, y es por esta razón que una vez habiendo con,sultado 
la forma de pago directamente tanto en la oficinas de Tel6fonos 
de Mbxico como en nuestra Sucursal Bancar~a no era posible 
pagar con un cheque con razdn social diferente a la del Recibo 
Telefdnico, es por eso que se fomd la decisión como se hizo en 
el ejercicio pasado de expedir cheques a nombre. ya sea del 
Coordinador de Finanzas o del Contador en turno, y por otro 
lado dentro del clausulado del Contrato de Arrendamiento exlsfe , 

una cldusula que nos limita al cambio de la razdn social de las 
llneas telefónicas, mismo que en la sesión de confronta les fue 
entregado en copia. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el >partido político, la autoridad> 

electoral concluvó en el Dictamen Consolidado a fuias 494 a 495 

(cuatrocientos noventa v cuatro a cuatrocientos noventa' y cinco), lo 

siguiente: 

"De /a reviddn a la cuenta "Maferiales y S~minisfros", se 
determinaron las siguiente8 situaciones: 

a) En la subcuenta "Evenfos", el instituto Político registró 
contablemenfe un pago por el importe de $7,920.00 (siete >mil 
novecienfos veinte pesos 00/109 MN), que rebasa la cantidad 
equivalente a 700 veces el salario min~mo general diario vigente 
para el Distrifo Federal, po'r el que no se emitid cheque 
nominativo a favor del prestador de servicios. 

b) En la subcuenta "Telmex", el Parfido Político regjstrd 
contablemenfe pagos por el monto de $86,752.08 (ochenta y seis 
mil ciento cincuenta y dos pesos 00/100 #N), que rebasaron la cantidad 
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equivalente a 100 veces el salario mínrmo general diari~~vigente 
para el Distrito Federal, por los que no se emrfleron cheques 
nominativos a favor del prestador de servicios 

Ver integración en el anexo 24 del apartado 13 de este Dictamen. 

Por lo anterior, el Parfido Político incumplid con lo establecido en 
el artfculo 25 inciso g) y los numerales 7 l .  7, y 12.1 y, 30 í de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalizacrdn de los Recursos de los Parfidos Politicos, 
Dneamientos que fueron aprobados por el Consejo .General 
medianle el Acuerdo número ACU-083-99 de fecha - 19 de 
noviembre de 1999 y por fanto se trasgrede lo establecido en el 
aiflculo 368 incisos a) y b) del Cddigo Elecforal del Distrito 
Federal, que a la letra dicen. 

"Arficulo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Pofífcas. 

gl ~ k s e n t a r  los informes a que se refiere el ah/culo 37 del 
presente Cddigo, asl como permitir la práctica de auditorias y 
verificaciones que ordene la autoridad electoral en materra de 
financiamiento, asl como entregar la documentación que la 
Comisibn de Fiscalización del Consejo General del. instituto les' 
solicite respecto a sus ingresos y egresos; 

"Artículo 368. Las asociacones políticas, independientemente de 
las resp~nsabi1,dades en que jnairm sris dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serAn sanconados por las causas siguientes. 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier rpedi* violen 
las prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este 
Cód/go; 

6) lncumplan con las resoluciones o acuerúos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal:" 

"1 1 .1  Los egresos deberán registrarse confablemente y, estar 
respaldados con la documentacidn inferna-y la que expida, a 
nombre del Parfido Politico, la persona a quien se efecfu6 el 
pago.. . " 

"12.1 Todo pago que efectúen los Partidos Políticos que rebase la 
cantidad equivalente a 100 veces el salario mín~rno general diario 
vigente para el Distrito ~ederal, deber6 realizarse mediante 
cheque nominativo.. . " 

"30.1 Los Partidos Políficos que obfengan ' su reg~sfro de 
mformdad con lo dispuesto en los arficubs 18 y ?B del Cddigo, 
deberán ajustarse a la establecido en los presentes lineamienfos, 
en cuanto a la presenfación de sus informes y registro de sus m 

Ingresos y egresos ,y la documentacidn comprobatoría m 

respectiva. " 

Esta observación es sancionable. 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de  la presente observación 



con base en lo siguiente: 

1) En la subcuenta "Eventos" el Instituto Polltico registro contablemente un . 

pago por el importe de $7,290.00 (siete mil doscientos noventa pesos 

00/100MN), por concepto de consumo del Grupo ~l ternai iva '  

Socialdemócrata del 19 de abril de dos mil seis, pagado, con el cheque 

número 582 del 24 de abril de dicho año del Banco BBYA Bancomer, a 

favor de Brando AIan Flores Pérez, sin embarao, el qasto fue soportado con 

la factura numero 3155 del 19 de abril de d ~ s  mil seis expedida por el 

proveedor ~a ies t ic  Plaza. 

2) En la subcuenta "Telmex", el Partido Político, registró contablemente 

pagos por el importe de $86,152.00 (ochenta y seis mil ciento cincue~ta y 

dos pesos 001100 MN), mismos que rebasaron el equivalente a 100 veces 

el salario mínimo general diario vigente para 61 Distrito Federal, y de los 

cuales no emitió cheques nominativos a favor del prestaddr de servicios y la 

d~curnentación compro batoria no esta expedida a nombre del 1 nstituto 

Político. 

Respecto a las anteriores irregularidades, es preciso señalar lo establecido . 

en el articulo 25 inciso g), asi como, los numerales 1 i .l , 12.1 y 30.1 de las 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal paia la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, los > cuales 7 señalan la$ siguientes 

situaciones fácticas respechamente: 

Los egresos deberán estar respaldados con la documentación m 

interna y la expida, a .nombre del Partido Político, la persona á 

quien se efectuó el pago. 

Los partidos apolíticos, deberán presentar ante la autoridad " 

electoral, la documentación que le sea reqlrerida respecto a sus 

ingresos y egresos, 

Las instituciones políticas deberán ajustar sus actuar con forme 
, 

a la normatividad aplicable. 
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Los pagos que realicen los partidos Políticos que rebasen la cantidad 

equivalente a 100 veces el salario mínimo general diario vigente para el 

Distrito Federal, deber6 realizarse mediante cheque nominativo. 

Definidas las hipótesis que componen los numerales invocados se 

desprenden la obligaciún de, respaidar los aastos realizados con la 

documentación a nombre del Partido Politico expida la persona a quien se 

realice el parro, así como expedir cheques nominativos para aquellos gastos 

que rebasen 100 veces el salario mínimo aeneral diario viqente para e[  

Distrito federal. 

En este orden de ideas, el partido político aludido Incurri,~ en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de, los siguientes 

razonamientos: 

a) El Partido Político respaldo un gasto por un importe de $7:290.00 (siete 

mil doscientos noventa pesos OO11OO MN), con la factura numero 3155 del 

I D  

CV, por concepto de consumo del grupo Alternativa Social Democrata y 

Campesina. 

Ahora bien, en el año dos mil seis el importe de $4,867.00 (cuatro mil 

ochocientos sesenta y siete pesos O011 00 MN) fue el equivalente a 100 días 

de salario rniriimo general diario vigente para el Distrito, toda vez que et 

mismo se determinó en $48.67 (cuarenta y ocho pesos 6711 00 MN), por lo 

que, es dable colegir que el partido realizo un pago que rebaso dicho monto 

y por tal motivo debib pasar con'cheaue nominativo al ,@raveedor Maiestic 

Plaza, SA de CV, 

En este caso, debe destacarse particularmente que el Partido ~olít ico' no 

aclaró en su escrito de fecha ocho de enero de dos mil p- 

cheque número 582 de fecha 24 de abril de dos mil seis, 'del Banco BBVA 

Bancomer por e l  importe de $7.290.00 (siete mil doscientos noventa pesos 

OOllOO MN), a favor de Brando Alan Flores Perez; situacián que resulta' 
377 
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toral para ser valorada en el apartado de individualizacibn de sanci6n de la 

presente resolución, pues representa falta de certeza para esta autoridad 

electoral del destino la cantidad señalada. 

b) En seguimiento a las irregularidades detectadas en la subcuenta 

"Telmex", el Partido Politico registró pagos por un importe de $86,152.00 

(ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos pesos O01100 MN) como a 

continuación se señala: 

Del anterior cuadro se desprende que el Partido Político, expidi6 cheques a 

favor de José Trinidad PBrez Franco y Mora Estevez Maria Emma por 

concepto de pago al proveedor Teléfonos de México SA de CV; asi mismo, 

derivado de la revisión interna este autoridad electoral se detectaron las 

pólizas de cheques de las cuales se desprende que, los cheques citados en 

el cuadro fueron emitidos favor de las personas citadasmpor concepto del 

pago de teléfono. 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, 4 
partido ~olit ico en su escrito de fecha ocho de enero de dos mil ocho, 

arguyo que reconocia el incumplimiento a tos Lineamientos del Instituto 
1 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos; sin ern bargo, señalo que los recibos telefónicos estaban 

a nombre de un tercero y no de quien les arrendó las o.ficinas, así mismo, 

que en raz6n de que habían consultado la forma de pago en las oficinas de 

Telbfonos de México SA de CV, y en la sucursal bancaria que te 

corresponde no era posible pagar con cheque a favor de tina razón sociat 
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diferente a la que se señala en el recibo telefónico, motivo por el cual se 

decidió expedir los cheques a nombre del Coordingdor de Finanzas o del 

Contador en turno, además de que el contrato respectivo contiene una 

cláusula que limita el cambio de la razón social de la líneas telefónicas. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por el partido político, se 

desprende que Únicamente, justificó la razón por la cual los cheques 

nominativos se emitieron a favor del Coordinador ,de Finanzas o del ' 

Contador en turno; empero, con ello no exime su obligación de haber 

expedido tos multicitados, títulos de crédito a favor del proveedor de 

Tejefonos de MBxico SA de CV, así como, presentar la documentación que ' 

por el pago realizado debió expedir dicha empresa telefónica. 

Así pues, esta autoridad electoral validamente ratifica que las 

irregularidades subsisten en los términos que'fie apuntada en el" ~ictamen 

Consolidado, ya que el Alternativa Socialdem6crata en el Distrito Federal 

transgredió las hipótesis contendidas 'en los numerales 11 . A ,  12.1 y 30.1 de 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, así como, el artículo 

25 inciso g )  del Código Electoral del8 Distrito 'Federal, que constituye en la 

especie, la omisión de emitir cheques nominativos y respaldar los egresos 

con la documentación que a nombre del partido político expida ta persona a 

quien se realizó el pago, por lo que no presento la documentación relativa a 

sus ingresos y egresos. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al Partido Político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la,hipÓtesis 

legal establecida en los .incisos a} y b) del articulo 368 del Código ~lectorat 

del Distrito Federal, el cual dispone que: 

"ArtTculo 368. Las Asociaciones Pollticas . . ser& sancionadas por 
las causas siguientes:. .. 

g) lncumplan con /as obligaciones, o pro cualquier medio v~olen 
las prohibiciones y demds disposiciones aplicables de este 
Cddtqo;" 
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h) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Insfiiuto 
E'lectoral del Distrito Federal.. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los politicos, es sancionablg tal como se 

establece en la tesis relevante sustentada por el 'Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica TEDFOI 6.3EL212007, 

cuyo rubro, texto y precedentes son: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA -VIOLACION A 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE. De la 
interpretación de los numerales 116, fracción IV, incisos f), h) e i) de 
!a Constltuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos; asl como 
121, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno tiel Distrito Federal, se 
desprende, entre otras, la obligación del Estado de establecer los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los partidos políticos, así como.las faltas en materia 
electoral y las sanciones que se debar) imponer a los mismos como 
consecuencia del incumplimiento a las - disposiciones legales 
apllcables. En este tenor, el C6digó Electoral del Distrito Federal 
reglamenta las normas relacionadas con las prerrogativas, derechos 

' 

y obligaciones de los partidos pollticos, asi como las faltas y 
sanciones electorales, lo que torna evidente que el procedimiento'de 
fiscalización previsto en la normativldad de la materia, tiene su 
origen en el texto constitucional, se desarrolla en la legislacibn de 
esta entidad federativa' y tiene como finalidad primordial garantizar 
el legal origen y destino de los recursos con que cuentan lbs 
partidos politicos, asiCcomo su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades 'que,tianen encomendadas 
como entidades.de interés publico,' pues el derecho concedido a'los 
partidos políticos para recibir financiamiento público y, privado para 
el desarrollo de sus fines, trae aparejada la responsabilldad en su 
ejercicio. En suma, en materia eiectural, las f a l t a s h  que incurran 
las asociaciones políticas y las sanciones que por su comisidn deba - 
imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde la Constitueldn remite el Código de la 
materia, ordenamiento en el que se disponen las faltas en que 
pueden incurrir los partidos políticos por el incumplimiénto de sus 
obligaciones; las sanciones que han de imponerse y el 
procedimiento para tales efectos. Resulta importante apuntar que el 
propio C6digo establece como facultades del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, entre otras, el emitir los 
lineamientos en materia de fiscalización, mismos que deben, ser 
observados por los partidos pollticos a l  momento de presentar sus 
informes anuales o de campaña, con lo que resulta,evidente que una 
mas de las obIigaciones de los partidos politicos, radica en ceñirse a 
tales lineamientos para la fiscalizaci6n, mismos que tienen por 
objeto facilitar a la autoridad electoral .el cumplimiento de, su 
obligación constitucional y legal de garantizar y vigilar el legal 
origen y destino de los recursos asignados a las asaciaciones 
politicas. Consecuentemente, el incumplimiento de bt obligaci6n de 
los partidos de acatar los lineamientos para la fiscalización emitidos 
por el Instituto Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad 
electoral administrativa acti5a apegada a derecho al tomar en cuenta, 
como parte de la fundarnentacidn de las sanciones, la violación de 
los lineamientos pata la fiscalizaci6n de los recursos de los 
partidos, pues es claro que su trasgresion impactzl en aquellas 
normas de jerarquía superior y en los valores tutelados por éstas, 
pues tales lineamientos son disp~siciones que regulan a detalle 
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disposiciones constitucionales, estatutarias y legales relativas al 
origen lícito de los recursos de los partidos politicos, así como su 
adecuado y transparente ejei'cicio." 

Juiclo Electotal. TEDF-JEL-004120b6. Partido de la Revoluci6n 
Democr4tica. 18 de septiembre de 2006. unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Hermilo Herrerhn Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: 
Francisco Arias PBrez, AdrIin Bello Nava y Fernando Lorenqaana 
Rojas. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-00612007. Partido de la Revolución , 
Democrática. 12 de julio de 2007. Unanimldad de votos. Ponente: 
Armando Maitret 'Hernandez. Secretario de Estudio y Cuenta: 
Gabriela del Valle Phrez." 

Para finalizar, después de que este Cirgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no 

se solvento y por tanto, debe sancionarse al partido,púlitico por la falta en 

que incurrió de conformidad con el Índice contenido en el-articulo 369, del 

Código de la materia, 

B) Por lo que hace a la segunda irregularidad que se le atribuye al partido 

político, ubicada a fojas 477 a 479 (cuatrocientos setenta y siete a 

cuatrocientos setenta y nueve) del Dictamen Consolidado, se expone lo 

siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAPl3607.07 de veintiuno de noviembre de dos- mil siete, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas le informó al Partido Política lo 

siguiente: 

"Del Financiamiento Pdblico que el Partido Polifico recibi6 durante el 
ejercicio de 2006 para Acfividades Ordinarias Permanentes, que 
ascendjd a la cantidad de $4,530,573.36 (cuatro millones quinientos 
treinta mil quinientos setenta y tres pesos 36/100 MN), destind el 
importe de $7 18,800.33 (ciento dieciocho 'mil ochocientos pesos 33/7 00 
MN) para el desarrollo de sus fundaciones o instifufos de tnvesfigacibn, 
que representa mds del 2% que, señala el arfículo 30, fraccidn 1, inciso 
C) del C#@Q Electoral del Disfri!~ FedefaJ. 

Al respecto, el Partido Pollfico proporcionó documentación 
comprobatoria por el importe de $6,000 00 (seis mil pesos 00/7 00 M#), 
por el monto de $.1.12,800.33 (ciento doce mil ochocientos pesos 
33/100 #N) present6 recibos que no reúnen los requisitos fiscales. 

Referente a la información y documentacidn apodada por'el Parfido 
Alternativa Socialdemdcrata en la sesibn de confronta celebrada el 22 

381 
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de agosto, la cual tuvo como objetivo tratar las presuntas 
irregularidades u omisiones de ese instituto Pollfico, se determinó que 
proporciond el recbo número 0008, de fecha 211 de agosto de' 2007, del 
Instituto Alternativo de Es@dios Polítrcos, AC , por concepto de 
Ministracidn correspondiente al ejercicio del aAo 2006, por el importe 
de $1 12,800.33 (ciento doce mil ochocientos pesos 33/100 MN), sin 
embargq como se puede apreciar dlcho recibo se expidió en 2007, 
siendo que el gasto corresponde a 2006. 

Por lo anterjor, el Partrdo Polítrco ~nc>urnppk con lo que establece el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para /a Fiscaliracidn de los Recursos de los Parfidos Pollticos, 
que a la letra dice: ' 

"11.7 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar m 

respaldados. con la documentación interna y la que expida, a nombre 
del Partido Polltico, la persona a quien se efectuó el pago Dicha 
documentaeón deber6 cumplir con 10% requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada. .." 

Con fecha 8 de enero de 2008, e l  Representante Propietario de 

Alternativa Socialdemócrata en el Distrito Federal ante el Consejo 

General del Instituto Electoral del Qistrito Federal, presentó escrito a la 

Direccibn Ejecutiva de Asociaciones Políticas, manifestando que: 

"7. Respecto del importe de $1 1 8,800.33 (ciento diecrocho mil 
ochocientos pesos 33/100 m. n.) destinddo al desárrolio de las 
Fundaoones o Institutos de Investigación, el cual nos fue observado 
por haber presentado Recibo sin requisitos fiscales, hacemos de 'su 
conocimiento que todos y cada una de las transferencias realizadas a l .  
Instituto Alternativo de Estud~os Polífícos A. C., se encuentran 
debidamente registradas contablemente as/ como soportadas con 
Recibos stmpfes dado que el frdmite de impresión de recibos del : 
Instituto en mencidn se realiza hasta el mes de marzo del elercicio 
2007. 

Por lo anteriormente expuesto se les informa que si bten se elaboró 
Recibo con los requisitos fiscales de 2007, este fue porque la última ' 
ministración del ejercicio 2006 fue entregada en el mes de enero de 
2007 y se tomd la decisidn de registrarlo, soi~citando al Instituto la 
cancelacidn de los recbos emitidos con anterioridad, para que a su ver 
se emitiera como primer recibo el correspondiente a las rninistrac~ónes 
de 2006 mismo que se anexa con el número 0.13, por lo que si b~en 
dicho procedimiento ya fue revisado y auditado, les mánífestayos la 
disponibilidad de esfe Comité Prowsional para que de ser necesario 
sea revisado nuevamente y de así considerarse ínclusrve se revise 
nuevamente al Instituto Alfernabvo de Estudios Políticos A. C " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partida político, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen consolidado a foias 495 a 496 

{cuatrocientos noventa v cinco a cuatrqcientos npventa v seisb lo siguiente: 
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"E/ Partido Pollt~co para respaldar las erogaciones por el importe de 
$1 72,800.33 (ciento doce mi/ ochocientos pesos 33/100 MN) que en 
2006 destind para el desarrollo de sus fundacones o institutos de 
invesfigacidn, proporcionó el recibo número 0008 emitido por s l  
Instituto Alternativo de Estudios Políticos, AC , de fecha 2 7 de agosto 
del aAo 2007, por lo que carece de la documentacidn comprobaforia 
correspondiente a 2006, incumpliendo con lo que establece el numeral 
7 7.7 de los Lineamienfos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polít~cos , " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

, > 

Como resultado de la revisión a la cuenta "Gastos en Fundaciones o 

Institutos de Investigación" se detect6 que el partido político no presentó la 

documentacibn correspondiente al año dos mil seis que justifique el gasto 

realizado en dicha anualidad por el importe de $? 12,800:33 (ciento doce mil 

ochocientos pesos 331100 MN), que en ese año destinó para el desarrollo 

de sus fundaciones o institutos de investigación. 

Al respecto, es preciso puntualizar lo >establecido en el numeral 11.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual sefíala las siguientes 

situaciones facticas : 

Los egresos deberhn registrase contablemente. 

Los egresos se deben comprobar con dos tipos o clases de 

documentación: 

1) La interna, y 

2) La que expida, a nombre del partido político, la persona a quien se 

efectuó el pago, 

Estos documentos deben cumplir con los requisitos exigidos por las 

disposiciones fiscales aplicables. 
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Definidas las hipotesis que compone el numeral invocado de los 

lineamientos de fiscalización, se desprende la obligación de los partidos 

políticos de sustentar con la documentación com~robatoria sus eqresos los 

que deberán cumplir. además, con los requisitos alre exiqen las 

disposiciones fiscales. 

En este orden de ideas, el partido político incurrió en la inobservancia de la 

normatividad invocada, en virtud de los siguientes razonamientos: 

El partido politico no exhibió la documentación comprobatoria 

correspondiente al dos mil seis que respaldará la erogación por el importe 

de $1 12,800.33 (ciento doce mil ochocientos pesos 3311 00 MN), que en ese 

año destinó para, el desarrollo de sus fundaciones o institutos, de 

investigación. 

Así bien, en aras de solventar la irregularidad de mérito, el partido politico 

argumentb: 

Que las transferencias realizadas al Instituto, Alternativo de 

Estudias Po1 iticos, AG., se encuentran debidamente registradas 

contablemente y soportadas coh recibos simples debido a que el 

tramite de impresión de recibos del Instituto señalado se 'efectuó 

en el mes de marzo del eiercicio de doS mil siete. 

Que el recibo en cuestión se elaboró conjlos requisitos fiscales de 

dos mil siete, debido a que la ultima ministracion de dicho eiercicio 

se entreqb en el mes de enero de dos mil siete,-al Instituto 

Alternativo de Estudios Políticos, AG., solicitándole la cancelación 

de los recibos emitidos con anterioridad para que se expidiera 

como ~rirner recibo el número 13 que corres~onde a las 

ministraciónes de dos mil seis, el cual se anexa a su respuesta. 

Derivado del alcance y valor de las manifestaciones y documentales , 

presentadas, se desprende que el partido político, pretendió, solventar la 
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irregularidad que se le reprocha con los argumentos referidos, en los que 

expone las razones del por qué emitió los recibos 0008 de fecha veintiuno 

de agosto de dos mil siete y 013 de nueve de marzo de dos mil siete, para 

respaldar gastos de dos mil seis por al monto de $1 12,800,33 (ciento doce 

mil ochocientos pesos 331100), empero con ello no exime su obligación de 

haber exhibido el recibo correspondiente at año dos mil seis que soportara 

la erogación señalada, y que seria el documento idónea,< toda vez que el 

ejercicio fiscal que se revisa, es precisamente el de la referida anualidad, 

por lo tanto, dichas 'documentales no resultan atinentes para calmar la 

pretensión de solventar la irregularidad que se imputo al partido político. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que el partido politico, trasgredió el numeral 11.1 de los Lineamieritos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es sancionable al 

materializarsé o actualizdrse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal; el cuai dispone que: 

"Las asociaciones pollticas, independientemente de las responsabrlidades 
en que incurran sus dirigentes, miembros o simpafizarites, sedn 
sancionados por las causas siguientes. 

. . . b) Incumplan con /as resoluciones o acuerdos del lnsbtuto Electoral del 
Distr~to Federal.. . " 

En este contexto, se advierte que el Incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos,, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumkrica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. i~ VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 
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la presente resolución. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre'el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no so 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, 

del Código de la materia. 

C) En lo tocante a la tercera irregularidad que se le atribuye al partido 

politico, ubicada a fajas 484 a 487 (cuatr~cientos ochenta y cuatro a 

cuatrocientos ochenta y sietej del Dictamen Consolidado, se expone lo 

siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la dave 

DEAP13607.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, la Direcciiin 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le inform6 al Partido Político lo , 

siguiente: 

"Del anhlisis a las respuestas de las solicifudes de confirmaci6n de 
operaciones con los proveedores, se determin6 lo siguienten 

a) Respecto del Proveedor Raque/ Adrtana Rivas Valarezo, en su 
respuesfa a la solic~tud A ae confifrnación informó que realizd 
operaciones con el Parfido Pollt~co por el monfo de $140,779.00 (ciento 
cuarenta mil setecentos safenfa y nueve pesos 00/100 MN), de la& que 
no se localjzd en los regisfros contables y no se reportó en el informe 
anual correspondiente del Instituto Político el importe de $44,482.4 1 
(cuarenfa y cuatro mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 41M00 MN), 

II . . . 

b) Asimismo, la Notaría 188 SC., en su respuesta a la solicitud de 
confirmacidn de operaciones, ref/ejd el importe de $10 7; 480.00 (ciento 
siete mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 MN)> en la que reportá el 
documento número 236 7 8 relativo a declaraciones, p ~ g a d ~  mediarife el 
cheque 03817 del 24 de abril de 2006 por un imporfe de $3,330,00 
(tres mil trescientos treinta pesos 0W100 M#), e/ cual no se localizó en 
los registros contables y no se presentó en el tnfo<rme anual 
correspondiente del Partida Polifico 

Por lo anterior, el Parfido Político íncumpljd con lo que establecen el 
artículo 37 fracción 1 rnciso b) del Cddigo EIector?l del Distrito Federal y , 

los numerales 1 l .  1 y 17 1 de los Lineamientos del Iristífufo Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Polltíms, aue a la letra dicen: 
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"Arflculo 37. ... Las Asociaciones Poljticas deberhn presentar ante la 
Comisidn de Fiscalizacidn del Consejo General del lnsiitlito Electoral 
del Distrito Federal, los informes del origen, destino y monto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamien fo, así 
como su empleo y aplícacíon, atendiendo a las sigulenfes reglas: 

I .  Informes anuales: 

b) En el informe anual serkn reporfados @S ingresos totales y gastos 
orúinarios que los Partidos Pollticas.. . hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. " 

"11.1 Los egresos deber& reghtrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación ~nterna y la que expida, a nombre 

, 
del Partido Político, la persona a quien se efecfuó el pago. Dicha 
documentaci6n deberd cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada.. " 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En él serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinams que los partidos políficos hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe. Todos los ingresos y 
los gasfos que se reporfen en el informe anual deber& estar 
debidamente> registrados en la contabí//dad del partido en el Distrito 
Federal (Catalogo de cuentas). " 

Con fecha 8 de enero de 2008, el Representante ~ro~ i 'e ta r lo  de 

Alternativa Socialdemócrata en el Distrito Federal ante el Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal, presentó escrito a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 'manifestando que: 

"5. Del resultado de respuesta de proveédores nos permitimos hacer de 
su conocimiento lo siguiente: En especifico del Proveedor Raque1 
Adriana Rivas Valarezo y Notaria 188 S. C., tdmese como respuesta lo 
relacionado a nuestro oficio Nd ALT/RP/7 íOj07 de fecha 17 de , 

diciembre de 2007, en la inteligencia de que si' bien fueron para 
alternativa D.F. estos estuvieron reportados bajo los lineamienfos que 
marca el propio Instituto Federal Electoral, por el drgano Polltico 
Naconal y no as1 por el Comité Provisional en el Distrito Federal, así 
mismo djchos proveedores todo el tiempo en el ejercicio de 2006 
trabajaron conjuntamente para ambas representacones 

Por otro lado siempre fueron ejeredos dtrectamente por los infer~ntes 
del drgano D~rectivo Nac/onal, y no en las propias ofwnas de 
representacibn del Distrito Federal." 

Así las cosas, esta autoridad electoral concluyó en el Dictamen 

Consolidado a foias 496 a 497 (cuatrocientos noventa y seis a 

cuatrocientos noventa Y siete), lo.siguiente: 

"Derivado de las respuestas de las sol/cifudes de conf~rmación de 
operaciones de proveedores, se determind lo siguiente. 

387 
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a) Respecto del Proveedor Raque1 Adriana Rivas Valarezo, infortn6 
que realir6 operaciones con el lnsfifuto Pollfrco por el monto de 
$740,779.00 (ciento cuarenta mil setecientos setenta y nueve pesos 
00/100 MN), de las que no fueron confabilizadas y no se reportaron en 
el informe anual de dicho afio del Parfido Político el importe de 
$44,482.41 (cuarenta y cuatro mil cuatrocienfos ochenta y dos pesos 
47/100 MN) .." 

b) La Notarja 188 SC., en su' respuesta informó que efectuó' 
' operaciones por el importe de $107,480.00< (ciento siete mil 

cuatrocientos ochenta pesos 00/700 #N), reportando el 'docúmerifo 
número 23618 relativo a declaraciones, el cual fue pagado mediante el 
cheque 03817 del 24 de abril de '2006 por un imporfe de $3,330.00 
(tres mil trescierifos treinta pesos '00/100 #N), el que no, fue 
contabilizado y no se presentó en el informe anual del mismo año del 
Instituto Polfticb 

Lo anterior incumple con lo establecido en el artículo 37, fracción 1, 
inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 11.7,  
77.1 y 20.2 de los Lineamientos del Institufo E/e.ctoral del DiStnto m 

Federal para la Fiscalizacidn de los Recursos de los PaHidos Políticos, 
lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante el 
Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de noviembre de 1999 y por 
tanto se trasgrede lo establecido en el artícul~ 368 incisos a) y b) del 
Código Electoral del Distrrto Federal.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Dentro de las atribuciones con las que cuenta esta Autoridad   lector al se 

encuentra la de requerir información y documentación a terceros con el 

propósito de contar con más evidencia sobre las operaciones reportadas por 

el Partido Político. 

Por ello, con objeto de obtener la evidencia comprobatoria suficiente y 

competente en el grado que se requiere para emitir una opinión sobre la ' 

autenticidad de la información que presentó el partido político en el informe 

anual y en sus registros contables, durante el proceso de fiscalización, se 

aplicó con fundamento en los numerales 20.3 y 20.8 de los multicitados 

linearnientos de fiscalizacióri, la técnica de auditoria establecida en el 

Boletin 5010 "Procedimiento de Auditoría de Aplicación General" de las 

Normas y Procedimientos de Auditoria, . denominada "Confirmación 

indirecta, ciega o en blanco", que consistió en obtener una respuesta por 

escrito de los proveedores con los que se realizaron operaciones .ya que 
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éstos se encuentran en posibilidad de conocer la naturaleza y condicion<de 

las mismas, lo que nos permitió corroborar de una manera vhlida, que la 

adquisición de ciertos bienes y servicios efectivamente se efectuaron, así 

como que los pagos correspondientes fueron realizados por el partido 

político. 

Así bien, como resultado de la confirmación de operaciones con 

proveedores, se determinó que: 

1) Por lo que hace al proveedor Raquel Adriana Rivas Valerezo, en su 

respuesta a la solicitud de 'confirmación hecha por esta autoridad electoral, 

informó operaciones con el partido politico por el monto de $140,779.00 

(ciento cuarenta mil setecientos setenta y nueve pesos 001100 MN), que no 
m se reaistraron contablemente Y que, además, no, se reportó en el informe 

anual el importe de $44,482.41 (cuarenta v cuatro mil cuatrocientos ochenta 

y dos pesas 4111 00 MN). 

2) La Notaria 188 SC, en su respuesta informó Que efectuó operaciones por 

el importe de $107,480.00 (ciento siete mil cuatrocientos ochenta pesos 

001100 MN), reportando el documento número 23618 relativo a 

declaraciones. el cual fue pagado mediante el cheque 0381 7 de veinticuatro 

de abril de dos mil seis, por un importe de $3,330.00 (tres mil trescientos 

treinta pesos OOIIOO MN), que no se reqistraron contablemente y no se 

presentó en el informe anual de dos mil seis del partido ~olítico. 

Al respecto, el articulo 37 fraccibn 1 inciso b) del Cbdigo Electoral del Distrito 

Federal, en lo conducente, dispone: 

"Arflculo 3 7. . . .Las Asociaciones Políficas deberdn presentar ante la 
Comisión de Fiscal~zac~ón del, Consejo General del Insfltuto Electoral 
del Distrito Federal, los informes del origen, destino y monto de lqs 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, asj 
como s u  empleo y aplicacibn, atendiendo a las siguientes reglasn 

1 V. Informes anualesn 

b) En el informe anual serán reporfados.los ingresos totales y gasfos 
ordinarios que los Partidos Políticos ..hayan' realizado durante el 
eierdcio objeto del informe. " 
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Ahora bien, en relación al articulo citado," es preciso puntualizar lo 

establecido en el numeral 17.1 de los tineamientoi dél Instituto Electoral 

del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, el cual señala las siguientes situaciones fácticas : 

1) El informe anual deberá ser presentado a más tardar dentro dé los 

sesenta días hábiles siguientes al Último dia de diciembre del año del 
I ,  

ejercicio que se reporte de conformidad con el aiículo 37, fracción 1, inoiso 

a) del Código Electoral del Distrito Federal. 

2) En este informe serAn reportados l ~ s  ingresos totales v sastos ordinarios 

que los partidos políticos havan realizado durante el eiercicio obieto del 

informe. 

3) Todos los ingresos y los gastos que se reporteh en el informe anual 

deberán estar debidamente registrados en la contabilidad del partido político 

en el Distrito Federal (Catáloao de cuentas). 

Por su parte, el numeral 11.1 de los lineamientos de fiscalización impone 

como obligación a los partidos políticos, el que 

"...Los egresos deberán registrase cofltablemente y estar respaldados 
con la documentación interna y la que expida, a nombre del paitido 
político, la persona a quien se efectuó el pago.. ", 

Esto es, que los egresos se deben registrar y comprobar con'dos tipos o 

clases de documentación: 

A )  La interna, y 

2) La que expida, a nombre del partido político, la persona a quien se 

efectu6 el pago. 

Finalmente, el articulo 20.2 de los lineamientos de fiscalización, en la parte 
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que interesa impone la obligación a los partidos políticos de: 

"... permitir a la autoridad electoral el acceso a todos,los documentos 
originales que respalden sus ingresos y egresos, as/ como a su 
contabilidad incluidos sus estados f~nancieros. " 

Definidas las hipótesis que componen el articulo y numerales invocados se 

desprende la obligación de tos partidos políticos de reportar en el informe 

anual la totalidad de los gastos eiercidos, mismos que deberán estar 

debidamente reaistrados en la contabilidad que se lleva a cabo, por lo que 

j 

reqistros contables y los renqlones de las cuentas en que se practiquen los 

qastos, así como la obligación de 'respaldar con la documentación 

comprobatoria sus earesos v ~ermitir a la autoridad electoral el acceso' a 

todos los documentos originales que respalden sus inqresos y eqresos, asi 

como a su contabilidad incluidos sus estados financieros. 

En este orden de ideas, el partido politico,incurrió en la inobservancia de la 

normatividad invocada, en virtud de los siguientes razonamientos: 

El partido político no registró contablemente ni rep'ortú en el informe anual el 

importa de $44,482.41 (cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y dos 

pesos 411100 MN), derivado de la confirmación de operación con el 

proveedor Raquel Ad riana Rivas Vaiarezo. 

El partido político no registro contablemente ni reporto en el informe anual el 

importe de $3,330.00 (tres mil trescientos treinta pesos 00/100 MN), 

derivado de la confirmación de operación con la Notaria.188 SC. , 

El partido polltico no presentó [a documentación que soportara las 

erogaciones por el importe de $44,482.41 (cuarehta y cuatro mil 

cuatrocientos ochenta y dos pesos 41/10~ MN), derivado de la confirmación 4 ,  
de operaciones con el proveedor Raquel Adriana Rivas Valarezo las montos 

referidos. 
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El instituto político no presentó la documentación que soportara las 

erogaciones por el importe de $3,330.00 (tres mil trescientos treinta pesos 

001100 MN), derivado de la confirmación de operaciones con la Notaria 188 

se. 

El partido politico no permitió a la autoridad electoral el acceso a la 

documentación original que respalde los egresos confirmados ,por los 

proveedores Raquel Adriana Rivas Valarezo y Nofaria 7 88 S.C. 

En este contexto, en aras de solventar la irregularidad de,mérito, el partido 

politico argumentó que respecto de la respuesta de los proveedores Raquel 

Adriana Rivas Valarezo y Notaria 188 SC., se considere el oficio número 

ALTlRPll10107 de fecha diecisiete de diciembre de dos mil siete, mismo 

que refiere a la contestación de la notificacibn de la irregularidad derivada 

de las diferencias determinadas entre la informacibn que coh el oficio 

número SJCFRPAP1223U07 de fecha cinco de noviembre de dos mil siete 

proporcionó el lnstituto Federal Electoral y la reportada por el Comite Estatal 

Provisional en el Distrito Federal, respecto de las transferencias de recursos 

para actividades ordinarias en efectivo y en especie de 'dos mil seis, por un 

importe de $553,065.85 (quinientos cincuenta y tres mil sesenta y cinco 

pesos 8511 00 MN) y $509,452.1 9 (quinientos nueve mil cuatrocientos 

cincuenta y dos pesos 1911 00 MN) respectivamente, además señala 'que 

éstas fueron ejercidas y reportadas por el Comité Ejecutivo Nacional 

conforme a la normatividad del lnstituto Federal Electoral y no por dicho 

Comité Estatal, así como que los proveedores antes indicados trabajaron 

durante dos mil seis para ambos Comités. 

Derivado del alcance de lo esgrimido por el partido politico, se desprende 

que sus argumentos no son atinentes para desvirtuar la irregu¡aridad de 

mGrito, ya que refiere a una situación distinta a la observación reprochada. 

Además de que, estas argumentaciones, en nada le benefician, ello en 

virtud de que no proporciono la documentación que permita identificar que 

las operaciones que los proveedores informaron haber realizado con et 
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partido politico, se integran en la informacibn que el lnstituto Federal 

Electoral entregó a esta autoridad electoral respecto de las transferencias 

de recursos del Comité Ejecutivo Nacional a su Órgano ~esconceyitrado en 

el Distrito Federal para actividades ordinarias en efectivo y en especie por el 

importe de $553,065.85 (quinisntos cincuenta y tres mil sesenta y cinco 

pesos 8511 00 MN) y $509,452.1 9 (quinientos nueve mil cuatro,cientos 

cincuenta y dos pesos 1911 00 MN) respectivamente. 

Por lo antes expuesto, se considera que el partido polltico no desvirtud la 

observación referente a que no registró contablemente ni sustento con la . 

documentación comprobatoria egresos por los importes de $44,482.41 

(cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ~ c h e n t a ' ' ~  dos pesos 411100 MN) y 

$3,330.00 (tres mil trescientos treinta pesos OOI IOO MN), reportados por los 

proveedores ya mencionados en respuesta a las solicitudes de confirmación 

de operaciones que esta autoridad electoral reaIiz6. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que el partido político, trasgredió el artículo 37 fracción 1, inciso b) del 

Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 11 .l, 17.1 y 20.2 de 

los Lineamientos del Instituto .Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido politico, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a las hipótesis legales 
, 

estabtecidas en el artículo 368 incisos a) y b) del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independienteinente de las 
responsabilidades en que incurran SUS dirigentes, miembros o 
simpafizanfes, serdn sancronados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio vrolen 
las prohibiciones y demás disposiciones aplicables de esfe 
Códigq 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Electoral +/ Distrito Federal.. " 

' 
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En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal corno se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave atfanumerica J.,00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL, LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS ,PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que >ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se . 
< ,  

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falt,a 

en que incur~ib de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, 

del Código de la materia. 

D) En lo que se refiere a la cuarta irregularidad que se le atribuye al Partido 

Alternativa Socialdemócrata, ubicada a foja? 489 (ccatrocientos ochenta y 

nueve) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: , 

En primer término, la Dirección Ejecutiva de Aqociaciones Políticas, a través 

del oficio de observaciones subsistentes jdentificado con la clave ' 

DEAP13607.07 fechado el día veintiuno de noviembre de dos mil siete,, le 

informó al partido político lo siguiente: 

''E/ Parfido Polltico no presentó junto con el Informe Anual' 
correspondiente a 2006, la siguienfe in formacidn y docuinentación. 

a) Detalle de la infegracón del saldo final reporfado en el Infome 
Anual 

b) Registro ind~vidual y centralizado de ,las aportaciones en dinero 
que en el ejercicio haya realizado cada persona dacultada para ello 

Cabe seAalar que SI bien 9s cíetfo esta ~nformayón y 
documentación, el Parfrdo Político las proporcionó durante el proceso 
de fiscalización, tambidn lo es que se presentaron en forma 
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extemporánea." 

Por lo anterior, el partido incurnplió .con lo establecido en los 

numerales 4.6 y 16.2 de los Lineamientos del Instituto Electorat del Distrito 
, 

Federal para la ~iscali'zacion de los Recursos de los Partidos Políticos, que A 

a la letra dicen: 

"4.6 El órgano interno encargado de la obtención y 
adminrstracrdn de los recursos gerreíales y de 
carnpaaa de cada Partido Político debed llevar un 
registro individual y centrabzado de las aportaciones 
en dinero que en un ejercicio haga cada persona 
facultada para ello. Esfe registro permitir9 conocer el 
monto acumulado de los donativos de cada persona y 
se renj~tit-á a la Comisión, por conducfo de la DEAP, 
jun fo con el ln forme anual. " 

"1 6.2 El informe de ingresos y egreso,s de los Parfidos 
Pol\ticos será presentado en los formatos anexos a los , 

presentes lineamienfos " 

Con fecha 8 de enero de 2008, el representante propietario'de Alternativa 

Socialdemócrata en el Distrito Federal ante el Consejo Gener<al del Instituto 

Electoral del Distrito ~ederal, presentó escrito' a la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas, mediante el que dio respuesta a la nbtificacidn de 

observaciones subsistentes, sin que se pronuncia'ra en éste sobre el 

particular, por lo que la observación subsiste, 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvó e n  el Dictamen ~onsolidsdb a foias 497 a 488 

[cuatrocientos noventa v siete a cuatrocientos noventa y ocho), en torno a 

esta infracción, lo siguiente: 

"El Partido Político no presenfd junto con el Informe 
Anual correspondiente a 2006, la siguiente informacidn 
y documentaci6n' 

a) Detalle de la integración del saldo final reporfado 
en el Informe Anual , 

6) Regrstro individual y centralizado de las 
aportaciones en dinero que en el ejercicio haya 
realizado cada persona facuitada para ello, 

Cabe sehalar que si bien es oerto esta informacidn 'y 
documenfacidn, el Instituto Político las proporcionó 
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durante el proceso de fiscalizacibn, tambihn lo es que 
se presentaron en forma extemporánea 

Por lo anterior, el Parfido Político incurnplió con lo 
establecído en los numerales 4.6, 16.2 y 20.2 de los 
Lineam~entos del instituto Electoral del Distr~to Federal 
para la Fiscalizacidn de los Recursos de los Partidos 
Políticos, que a la letra dicen 
. . . . IJ 

No obstante lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

En primer termino se destaca que de la simple lectura del apartado de 

conclusiones contenido en el Dictamen Consolidado, respecto de la cuenta 

"Aspectos Generales", el Partido Alternativa Socialdemócrata en el Distrito 

Federal, no presentó de forma adminiculada a ,su Informe Anual , 

correspondiente al ejercicio del año dos mil seis, lo-que a continuaci6n se 

precisa: 

a) Detalle de la integración del s a i d ~  final reportado en el Informe 
Anual. 

b) Registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero que 
en el ejercicio haya realizado cada persona facultada para ello. 

En este sentido, cabe destacar que, el partido político infractor proporcionó 

la información y documentación respectiva, hasta el desarrolla del proceso 

de fiscalización efectuado en su momento por la autoridad electoral, aún , 

cuando los citados elementos deben estar contenidos en el informe de 

ingresos y egresos que presenten los partidos politicos, tal, y como se 

desprende de la simple lectura de los numerales 4.6 y i6.2 mismos que 

establecen lo que a continuación se transcribe: 

"4.6 E/ órgano interno encargado de la obfencidn y - 
administraci6n de  los recursos generales y de 
campaña de cada Parfido Polifico deber& llevar un 
registro individual y centralizado de las apotfaciones 
en drnero que en un ejercicio haga cada persona 
facultada para ello. Este registro permitir4 conocer el 
monto acumulado de los donahvos de cada persona y 
se rernittt-4 a la Comisión, por conducto de la DEAP,< 
junto con el informe anual." 

"'16.2 El informe de ingresos y egresos de los Partidos 
396 
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Políticos será presentado en los formatos anexos a 
los presentes lineamientos. " 

De [o antes trasunto se desprende la obligación a cargo del partido politico 

tanto de detallar la integracibn del saldo final presentándolo en los formatos 

previamente establecidos, así como de efectuar el registro individual y 

centralizado de las aportaciones en dinero que en el ejercicio haya realizado 

la persona facultada para tal efecto en el informe anual, elementos que en 

la especie fueron presentados de manera extemporánea. 

m Por lo tanto, el partido político infractor al no presentar la información y 

documentación al momento de la entrega del Informe Anual, no obstante 

estar obligado a ello y conocer la legislación electoral aplicable, al caso 

concreto, incurre en una transgresión. 

Con relación al anterior planteamiento de la irregularidad mencionada, es ' 

importante y trascendente dejar claro el fundamento establecido en tos 

numerales 4.6 y 16.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, los 

cuales en esencia señalan que: 

Cada partido político deberá IIevar un registro individual y 

centralizado de las aportaciones en dinero que en un ejercicio 

haga cada persona facultada para ello. 

El informe de ingresos y egresos será en los 

formatos respectivos. 

Definidas las hipótesis que componen los numerales invocados se infiere la 

obligación de los partidos políticos de presentar el detalle de la inteqración m ' 

del saldo final reportado en el lnforme Anual, así como el reqistro individual 

y M  

realizado cada persona facultada para ello. 

En este orden de ideas, el partido político incurrio en la inobservancia de la 
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normatividad invocada, en virtud de los siguientes razonamientos: 

El partido político omitió presentar el detalle de la intesración del saldo final 

reportada en el Informe Anual, asi como el registro individual y centralizado 

de las aportaciones en dinero que en el eiercicio hava reaíizado cada 

persona facultada para ello. 

Asi las cosas, Alternativa Socialdemócrata en el Distrito Federal en su 

escrito de respuesta fechado el día ocho de enero de dos mil ocho, no se 

pronunci6 sobre el particular, por lo que, esta autoridad electoral m 

válidamente ratifica que las irregularidades subsisten en todos y cada uno 

de los términos mencionados en el Dictamen Consolidado. 

A mayor abundamiento, el partido politico trasgredió las hipótesis 

contenidas en los numerales 4,6 y 16.2 de los Linearnientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos, mismos que constituyen-en la especie, presentar el 

detalle de la integración del saldo final reportado en el Informe Anual, asi 

como el registro 'individual y centralizado de las ap-ortaciones en dinero que 
> ,  

en el ejercicio haya realizado cada persona facultada para ello. 

Derivado de lo anterior se concluye que el partido politico infractor al no 

presentar la información y docuníentación al momento de la entrega del 

Informe Anual, no obstante estar obligado a ello y conocer la legislación 

electoral aplicable at caso concreto, incurre en una transgresión a la 

normatividad electoral citada. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido politico aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual'dispone que: 

". . . Las asociaciones politicas . serdn sancionados por 
las siguientes causasn.. . lncumplan con las 
resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal". 
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En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de'los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave. alfanumerica J ,00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACION A LOS LINEAMIENTOS- PARA LA 

FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~ICOS 

ES,SANCIONABtE: misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

Con el objetivo de finalizar este considerando, después de que este órgano 

colegiado se ha pronunciado sobre el contenido de la observación, es dable 

sostener que la misma no se solventó y por tanto, debe sancionarse al 

partido politico por la falta en que incurrid de conformidad con el índice 

contenido, en el articulo 369, del Código de la materia. 

E) En lo que respecta a la quinta irregularidad que se le atribuye al Partido 

Alternativa Socialdemócrata, ubicada a fojas 489 a 490 (cuatrocientos 

ochenta y nueve a cuatrocientos nove'nta) del Dictamen Consolidado, se 

presenta lo posterior: , 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAPl3607.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos.mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, le informó al partido político lo 

siguiente: 

"El Partido Polltico informó extemporáneamenfe a la 
Comisidn de Físcal~zacidn, a través ' de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Polltrcas, los lineamientos 
qrie libremente deferminaron sobre los monfos 
mfnimos y mdximos y la periodicidad de las cuofas de 
sus afiliados, ya que lo hizo el 1 9 de junio de' 2007, 
debidndolo realizar dentro, de los pr~meros 30 dias del 
aAo 2006, incumpbendo con lo establecido en el 
numeral 3.2 de los Lineamienfos del Instituto~Electoral 
del Distrito Federal para la F~scalizacr~n de los 
Recursos de los Partidos Politicos, que seAala: 
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'3.2 Los Partidos Politicos deberdn informar a la' 
Comisidn, a través de la DEAP, dentro de los pnmeros 
treinta días de cada aAo, de los Iineam~entos que 
libremente hayan deferminado sobre los montos 
mínimos y m&ximos y la periodicidad de las cuotas de 
sus afiliados, as/ como de las aporfaciones de sus 
organizaciones.. . ' 

Con fecha 8 de enero de 2008, el representante propietario de Alternativa 

Socialdemócrata en el Distrito Federal ante el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, presento escrito a la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Politicas, mediante el que dio respuesta a la notificación de 

observaciones subsistentes, sin que se pronunciara en éste sobre el 

particular, por lo que la observación subsiste. 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido polltico, la autoridad 

electoral concluvb en el Dictamen Consolidado a fojas 498 lcuafrocianfos 

noventa v ocho), en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"El /nst/tuto Político in formd extempor4neamenfe a la 
Comis~dn de Fiscalización, a través de la ,Direccidn 
Ejecutiva de Asocacrones Pollficas, los lineamientos 
que libremente determinaron sobre los montos 
mínimos y m8ximos y la periodicidad de las cuotas de 
sus afiliados, ya que lo hizo el 19 de lunio' de 2007, 
debiéndole realizar dentro de los primeros 30 dias del 
afio 2006, incumptiendo con b esfabkido en el 
numeral 3.2 de los Lineamientos del Insfifuto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los 
Recursos de los Partidos Pollticos, que señala 
. . . . 11 

No obstante lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Tal y como se precisa en el Dictamen Consolidado que nos ocupa, 

especificamente en lo tocante a la cuenta denóminada "Aspectos 

Generales", con fecha 19 de iunio de 2006, el citado instituto político 

presentó !a informaci6n relativa a los lineamientos que libremente 

cuotas de sus afiliados. 
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Al respecto resulta pertinente, señalar lo establecido en el numeral 3.2 

contenido en los lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

mismo que a la letra señala: 

"3.2 Los Partidos Políticos deberán informar a la 
Comisibn, a través de la DEAP, dentro de los primeros 
treinta días de cada año, de los lineamientos que 
libremente hayan determinado sobre los montos 
mínimos y máximos v la periodicidad de las cuotas de 
sus afiliados, así como de las aportaciones de sus 
orqanlzaciones.,." 

Con relación al anterior planteamiento de la irregularidad, es importante 

dejar claro a los institutos pollticos que el fundamento establecido en el 

numeral 3,2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual en 

esencia señala que:' 

Tienen la obligación de informar a la autoridad electoral de tos lineamientos 

que libremente hayan determinado sobre tos montos mínimos y maximos y 

la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, asi como de las aportaciones 

de sus organizaciones dentro de los primeros treinta días de cada año. 

Definida la hipótesis contemplada en el numeral invocado se desprende la 

obligación a cargo de los partidos políticos de informar, dentro de los 

primeros treinta días de cada año, lo relativo a los lineamientos sobre los 

montos v la periodicidad de las cuotas. - 

En este orden de ideas, la asociación política incurri6 en la inobservancia de 

la normatividad invocada, en virtud de los siguientes raz6namientos: 

En terminos del citado numeral 3.2 de los lineamientos antes referidos, el 

partido político se encuentra constreñido a informar dentro del plazo 

previamente establecido para tat efecto, como ya se dijo, dentro de los ' 

primeros treinta días de cada año, y si en el presente caso, la asociación 

política presentb la información hasta el día diecheve de junio de dos mil 

seis, es claro que rebaso el tiempo establecido para el cumplimiento de su 
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obligación, incumpliendo con lo, establecido en la citada disposición 

normativa, al presentar de manera extemporánea -la infoimación ielativa a 

los lineamientos sobre los montos y la~periodicidad de las cuotas, así como 

los montos mínimos y máximos de las mismas por parte de sus afiliados y 

las aportaciones de sus organizaciones. 

Consecuentemente al no desvirtuar la conducta que se acreditó al partido . 

politico aludido, lo procedente es sancionar dicha omisión al materializarse 

m o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal establecida en el inciso 

b) del articulo 388 del Código Electoral del Distrito Federal, el cual dispone 

que: 

, > 

". . , Las asociaciones politicas serdn sancionados por 
las siguienfes causas:. . . lncumplan con las 
resoluciones o acuerdos del Insbtuto EIecforal del 
Distrito Federal", 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los liriearnientos de 

fiscalización, por parte de los partidos politicos, es sancionab~k tal como se 

establece en la tesis de 'jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con, la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR , 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS , 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

En tal virtud, despues de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se . 

solvento y por tanto, debe sancianarse al partido politico por la falta en ,que 

incurrib de conformidad con el indice contenido en el artículo 369, del 

Código de la materia, 

F) Con relación a la sexta irregularidad determinada visible a fojas 490 a 

493 (cuatrocientos noventa a cuatrocientos noventa y tres), del Dictamen 
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Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

Mediante el oficio DEAP13891.07 de fecha cuati.9 de diciembre de dos mil 

siete, la ~irecci&n Ejecutiva de Asociaciones ~oliticas le notificó la siguiente 

irregularidad al Partido Político: 

"Mediante oficio número STCFRPA P/2232/07 de fecha 5 de noviembre de 
2007, el Secretario TBcnico de la , Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaoones Polít~cas del Insbtuto Federal 
Electoral, en afencrón a la cláusula segunda, pArrafo 1 del Convenio, 
Especifico de Apoyo y Colaboraoón Respecto del Origen, Monto y Destino 
de los Recursos de los Partidos, Politicos Nacionales, celebrado entre el 
Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral del Distrito Federal, 
in formd al Consejero Presidente del Consejo General -de este último que 
con motivo de la revisión de los lnformes Anuales que presentaron los 
Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2006, el &#ido 
Alternativa Socialdemdcrata repodd haber realizado transferencias de 
recursos para acfividades ordinarias por un irnpojfe de $553,065.85 
(quinientos cincuenta y tres mil sesenta y cinco pesos 85í100 MN) en 
efectivo y de $509,452.19 {quinientos nueve mil cuatrocientos cincuenta y 
dos pesos 19í100, MN) en ' especie, arrojando un Cmbnfo total de 
$1,062,5 18.04 (un millón sesenta y dos mil quinienfos dieciocho pesos 
04/100 MN) 

Como resultado de la comparacidn de la información referida con la 
reportada por el Comité Estatal Provisional en el Distrito Federal de 
Alternativa Socialdemócrata en el Informe Anual del 2006, se determinaron 
las siguientes diferencias: 

Por lo anterior el Pacido Politico incumptió con lo establecido en el 
artículo 37, fracción 1 ,  inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal y en los numerales 8,3 y 17.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaciiin de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que a la letra señalan: ' , 

CONCEPTO 

Transferencias de 
recursos del Comitb 
Ejecutivo Nacional a su 
6rgano desconcentrado 
en el Distnto Federal. 

Las Asociaciones Pollficas deberán presentar ante la Comisión de 
Fjscalizacidn del Consejo General del Instituto Electoral del Disfrito 
Federal, los informes del origen, desflno y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicacidn, atendiendo a las siguientes reglas: m 

l. Informes anuales: 

6) En el informe anual ser& reportados los Ingresos totales y m 

gas! os ordinarios que los Partidos Pollficos -y las Agrupaciones 
403 

INFORMACI~N SEGUN 
DIFERENCIA INSTITUTO FE~ERAL 

ELECTORAL 
EFECTIVO 

$553,065.85 

EFECTIVO 

' 

$ 553,065 85 

' ESPECIE 

$509,452.19 

INFORME ANUAL DEL 
PARTIDO 

$ 509,452 19 5 O 00 5 0.00 
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Pollf/cas Locales ,hayan realizado durante el ejercicio objeto del 
lnforme. " 

"8.3 Todas /as transferencias de recursos, que se efectúen conforme 
a lo establecido en este lineamienfo, deberán estar registradas como 
tales en la cunhbilidad de/ partWo ... " 

"17.1 El informe anual deberá ser presentado ... En 81 serdn 
reporfados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos 
pollticos hayan realizado durante el ejerocio objeto del informe . " 

Asimismo, se solicitan las aclaraciones de las diferencias 
determinadas y en su caso el registro contable respaldado con la 
documentación compbbatoria respectiva, la balanza de 
comprobación anual modificada y el Informe Anual modificado, con 
fundamento en el numeral 20.2 de dichos llneamientos, que a la letra 
dice: 

"20.2 La Comisión por conducto de /a DEAP, tendrd en todo 
momento la facultad de solicitar.. . la documentacidn necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reporfado en los informes. Los Partidos 
Pol/ticos tendrdn la obligacidn de permíttr a la autoridad electoral el 
acceso a idos /os documenfd originales que respalden sus 
ingresos y egresos, asl como a su con fa billdad incluidos sus estados 
financieros. " 

Con fecha 8 de enero de 2008, el representante propietario de Alternativa 

Socialdemócrata en el Distrito Federal, ante el Consejo General de este 

Instituto, presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, 

manifestando que: 

"1. Con fecha 3 de nonernbre del presente ano y mediante oficio . 
firmado por el suscrito, le fue solicitado al C José Guadalupe 
Villaseiior Villalobos, Secrefario de Administraoón y Finanzas de 
Alternativa Socialderndcrafa lo relacionado con dichas transferencias 
del cual me permito anexar copia del oficio debidamente recibido el ' ' 

05 de diciembre de 2007. 

2. Con fecha 10 de diciembre de 2007 y mediante oficio No, AS/SAF- 
S-U001/07 nos fue contestado por patfe del Secretario de 
Administracidn y Finanzas en el cual se hace de nuestro 
conocimiento hasta este momento de dichas 'transferencias y 
manifiesta que dicha información fue presentada en tiempo y forma a( 
Instituto Federal Electoral, de conformidad con los proced~mientos 
establecidos y en forma separada de acuerdo al Capítulo II del 
Reglamento, 

Por lo antes expuesto nos permitímos enviar a Usted el oficio 
contestacidn referido en el pdrrafo anterior as/ como los anexos 
correspondientes, en la inteltgencía de que dichos recursos fueron 
aplicados directamente en las Oficinas del Órgano Directivo Nacional 
y no en las del Comité Provisional del Distrito Federal. " 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

En la respuesta a la notificación de la irregularidad; el Partido Político aportó 

y señalo lo siguiente: 

"Respecto de las transferencias en efectivo  realizada,^ po>r el Comité 
Ejecutivo Nacional al Comité Esta fa1 Provisional en el Distrifo Federal 
de Alfernativa Socialdem6crata por el importe de $553,065 85 
(quinientos cincuenta y tres mil sesenfa y cinco pesos 85/700 MN), el 
lnsfituto Político proporciond in formacidn y documentacidn conta ble 
de drcho Comité Ejecutivo en las que se reflejan operaciones 
real~zadas con el referido Comité Estatal, consisten fe en: copias 
simples del auxiliar de la cuenta "Transferencias recibidas del CEF en 
efectivo': por el período del 1 enero al 31 de diciembre de 2006, de la 
Balanza de Comprobacidn de 2006 anualizada y de las pdlizas 

' 

contables de ingresos números 1-1' de fechas 6 de enero, 29 de junio, 
10 de julio, 8 de agosfo, 1 de septiembre, 5 de ocfubre, 3 de 
noviembre y 5 de diciembre, todas de 2006, de la pdl~za 'contable 
número T- 7 del 24 de febrero del mismo aAo y la pdliza contable de 
ingresos número 1-2 del 29 de junlo de dicho año, así como copia 
fofostdtica de los recibos internos de las transferencia's y de un 
estado de cuenta bancario del mes de febrero de 2006, de 
Bancomer 

Con relacidn a las Transferencias en especie del Comifé 
Ejecutivo Nacional al Comitb Estatal Provisional en el Distrito Federal 
por el monto de $509,452 79 (quiníenfos nueve mil cuatrocientos 
cincuenfa y dos pesos .19/100 MN), el Partido Polítjco entregó 
documentación del referido Comit.4 Ejecutivo' en el que se reflehn las 
mencionadas transferencias consistentes en: coplas slmples del 
auxiliar de la cuen fa "Transferencias recibidas del CEP, del auxiliar 
de la subsubcuenta "Dwfrito Federal': ambos par el período del 1 de 
enero al 37 de diciembre de 2006, de la poliza contable de egresos 
número E-103084 del 16 de noviembre y de la póliza contable de 
egresos número E-400050 del 19 de diciembre de 2006, por los 
importes de $1,257.81 (un mil doscientos cincuenta y siete pesos 
81M00 M#) y $508,194 38 (quinientos ocho mil cienid novenfa y 
cuafro pesos 380 00 Mhr) respectivamente. 

Adicionalmente, el Instituto Político aporf6 el oficio nlimero 
AS/SAF-EC-E/001/07 de fecha 10 de diciembre de 2007, emitido por 
el C. Guadalupe Villaseiior Víllalobos, Secretano de Adm~nistración y 
Finanzas de Alternativa Socialdemócrata, dirlgido al C. Héctor 
VEizquez Aguirre, Representan'te Propietario de Alternativa 
Socialdemdcrata en el Distrito Federal ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, en el que manífieda @e se 
hizo del conocimiento del Comite Estatal Provísíonal en el Dlstrifo 
Federal de las transferencias por. los imporfes de $553,06585 
(quinientos cincuenta y tres mil sesenfa y cinco pesos 85/700 MN) en 
efectivo y de $509,452 19 (quinientos nueve mil cuatrobientos 
cincuenta y dos pesos 19/100 MN) en especie, asimismo, se indica 
que el Comité Ejecutivo Nacional cumplid en tiempo y forma con la 
presentación de la información de las transferencias al Instituto 
Federal Elecforal, además que e/ Instituto Electoral del Distr~to 
Federal no flene competencia en el registro contable de los recursos 
transferidos, debido a que se trata de recursos que fueron oforgados 
por el Instituto Federal Electoral al Partido Político Nacional y que 
dnicamente deben reflejarse en el Infwme Anual de 2006 y m as1 e# 
los registros contables del Comlté Estatal Provisional en el Dísfr~to 
Federal. 
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Como puede apreciarse, el Pahdo Político acredita con la 
documentac16n que proporcionó el Comrté Ejecutivo Nacional que 
Bste le realtzd transferencias por los' importes de $553,065 85 
(quinientos cincuenta y fres mil sesenta y cinco pesos 85/100 M#) en 
efectivo y $509,452.19 (quinientos nyeve mil cuatrocientos cincuenta 
y dos pesos 19/10Q MN) en especie; srn embargo, el Instituto Pollfico 
no aportd la documentación que evidencie' la tncprporacíon en, su 
contabilidad, ni entregó el informe anual modrficedo de 2006 " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido politico, la autoridad , 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado, a,fojas 499 (cu&rocientos 

noventa y nueve) en torno a esta infraccibn, lo siguiente: 

"Por las transferencias de recursos para actividades ordtnarias que el 
Comitd Ejecutivo Nacional realizd al Comife Estatal Provisional en el 
Distrito Federal de Alternativá SocialdemócrataJ que de acuerúo con - 
la informactón que medianfe el oficio número STCFRPAP/2232/07 de 
fecha 5 de novtembre de 2007, el Secretario Tkcnico de la Comisidn 
de Fiscalizacidn de los Recursos de los Parfidos y Agrupactones 
Políticas del Instituto Federal Electoral proporc~onó al lnst~tuto 
Electoral del Distrito Federal, ascendieron a $553,065.85 (quinientos 
cincuenta y tres m11 sesenta y cinco pesos 85/100 MRi) en efectivo y 
$509,452.19 (quinientos nueve m11 cuatrocientos, crncuenfa y dos 
pesos 19/100 MN) en especie, el Parfido Polltico ,no entreg6 su ' 
registro contable con la documentación respecftva, la balanza de 
comprobación anual y el Informe Anual de 2006 modificados cdn ' ' 

dichas operaciones, por lo que incumplió con lo establecido en -el 
artículo 37, ftaccidn 1, inciso b) de/ Código Electoral del Distrito 
Federal y en los numerales 8 3 y 17. j de los Lineamientos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscaltzación~ de los 
Recursos de los Partidos Políticos Estos ordenamientos a la letra 
dicen: 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

En el rubro denóminado "ASPECTOS GENERALES" se detectó la omisión 

por parte del partido político de entregar su registro contable con' la 

documentación respectiva, la balanza de comprobación anual y el Informe 

Anual de 2006, con las modificaciones relativas a las operaciones por 

transferencias realizadas por el Comité Ejecutivo Nacional de ese instituto 

politico. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso puntualizar lo establecido en 
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el articulo 37, fraccibn 1, inciso b) del C ~ d i g o  Electomi del Distrito Federal y 

en tos numerales 8.3 y 17.1a de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de- los Partidos 

Politicos, los cuales contemplan los siguientes supuestos: 

La obligación a cargo de los partidos políticos de reportar los ingresos 

totales y gastos ordinarios que los partidos politicos hayan realizado durante 

el ejercicio objeto del informe. 

El deber de registrar todas las tranferencias de recursos en la contabilidad 

del partido, debiendo consewar las pólizas de los cheques, y los recibos 

internos de los recursos transferidos que reciba el partido político. 

Reportar en el informe anual, los ingresos totales y gastos ordinarios que 

los partidos políticos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe, 

todos los ingresos y los gastos reportados en el informe anual deberán estar ' 

registrados en la contabilidad del partido político. 

Definidas las hipótesis que componen los numerales invocados, se 

desprende la obligación por parte del partido polltico de re~ortar en ,el 

informe anual y de presentar la documentación que evidencie la 

incorporación en su contabilidad de las transferencias descritas <con 

anterioridad, por lo que resulta eviderite que las disposiciones invocadas 
' < ,  

tienen por objeto que los institutos politicgs cumplan a cabalidad con las 

obligaciones antes descritas. 

En aras de solventar la irregularidad en comento, el partido político en su 

escrito de fecha ocho de enero de dos mil siete, manifestó que los recursos 

fueroh aplicados directamente en las Oficinas del Órganoc Directivo Nacional 

y no en las del Cornite Provisional del Distrito Federal, presentando los 

anexos correspondientes, consistentes constancias en: las cuales se , 

reflejan operaciones realizadas con el Comité Estatal, consistente en: 

copias simples del auxiliar de la cuenta ,"Transferencias recibidas del CEF 

en efectivo", por el periodo del 1 enero al 31 de diciembre' de 2006, de la I 
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Balanza de Comprobación de 2006 anualizada y de las pólizas contables 

de ingresos números 1-1 de fechas 6 de enero, 29 de junio, 10 de' julio, 8 de 

agosto, 1 d e  septiembre, 5 de octubre, 3 de noviembre y 5 de diciembre, 

todas de 2006, de la póliza contable número T-1 del 24 de febrero del 

mismo año y la póliza contable de ingresos numero>l-2 del 29 de junio de 

dicho año, así como copia fotosthtica de los recibos internos de las 

transferencias y de un estado de cuenta bancario del mes de febrero de 

2006, de Bancomer; asimismo el Partido Político entrego documentacibn, 

del referido Comité Ejecutivo en el que se reflejan las mencionadas ., 

transferencias consistentes en: copias simples del auxiliar .de la cuenta 

"Transferencias recibidas del CEF, del auxiliar de la subsubcuenta "Distrito 

Federal", ambos por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2006, 

de la p~ l i za  contable de egresos número E-103084 del 16 de noviembre y 
de la pbliza contable de egresos número E-400050 del 19 de diciembre de 

2008, por los importes de $1,257.81 (un mil doscientos cincuenta y siete 

pesos 811100 MN) y $508,194.38 (quinientos ocho mil Ciento noventa y 

cuatro pesos 3811 00 MN) respectivamente. 

Del alcance de las manifestaciones y pruebas presentadas por el partido 

político se advierte que el Comité Ejecutivo Nacional, le realizci 

transferencias por el importe de $553,065.85 (quinientos cincuenta y tres 

mil sesenta y cinco pesos 8511 00 MN) en efectivo y $509,452.19 (quinientos 

nueve mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 191100 MN) en especie; sin 

embargo, el Instituto Político no aportó la documentación que evidencie e[  

cumplimiento de su obligaci6n consistente en la incorporación en su 

contabilidad, ni entregó el informe anual modificado de 2006, motiva por el 

cual se considera que la irregularidad subsiste. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las 

irregularidades analizadas subsisten en los terminos que fue apuntada en el 

Dictamen Consolidado, ya que Alternativa Socialdemócrata en el Distrito 

Federal, trasgredió las hipótesis contenidas en la normatividad invocada 

que constituye en la especie la omisión de registrar en la contabilidad del 

partido como tales, todas las transferencias de recursos que se efectúen 
408 , 
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conforme a io esta biecido los lineam ientos de referencia, asimismo de 

reportar en el informe anual los ingresos totales y gastos ordinarios que los 

partidos pol iticos hayan realizado durante el ejercicio 2006. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de ,manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el articulo 368 inciso a) y b) del Código Electoral>del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsa b~lidades en que incurra f l  sus dirigenfes. miembros o 
simpatizantes, serdn sancionados por las causas siguientes: 

' a) lncumplan con las obligac~ones. o por cualquier medio volen 
las proh~bicones y demás disposiciones aplicables de este 
cddigo; 
b) lncumplan con las resoluciones o acuerúos del lnsfitufo 
Elecforal del Distrito Federal.. . . " ' 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el ~ribunal   lector al 
del Distrito Federal, identificada con la clave alfanum&rica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y preCedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resoluci6n. 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado .se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la 'misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido politico por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el artículo 369, 

del Código de la materia. 

DÉCIMO TERCERO. Es importante, destacar. que en el presente 

Considerando se analizaran las irregularidades detectadas en la revisión a 

los ingresos y egresos corres~~ndientes a las precampañas realizadas por 
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los candidatos de los partidos potílicos, 

Ahora bien, es necesario primeramente dejar puntualizado que como 

consecuencia de que los Lineamientos del Instituto Electoral se delcDistrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, no 
' I 

regulaban la presentación de los informes de precampaña; fue mediante 

acuerdo identificado con la clave alfanumérica ACU-039-06,'aprobado.por 

este órgano superior de direccibn el veintidós de mano de dos mil seis, por 

el que se aprobaron los Lineamientos y Formatos a 10,s que deberán 

sujetarse la presentación de los informes de precampaña, lo anterior, a 

efectb de que los partidos politicos o coaliciones, durante el proceso 

electoral dos mil seis estuvieran en posibilidad de kegistrar>a sus candidatos, 

de conformidad con to establécido en el articulo 144 del Código Electoral 

del Distrito Federal. 

De esta forma en el considerando identificado can 'el numeral 13, del 

acuerdo ya referido, se asentb lo que a continuación se transcribe: "que la 

reglamentación secundaria en materia de fiscali^ación no contempla 

actualmente las disposiciones concernientes a la, presentación .de,  [os 

informes sobre las erogaciones realizadas en los procesos de selección 

interna o designación de candidatosde los partidos políticos1', es decir, a 

contrario sensu, le resultan aplicables las demás disposiciones que no se 

encuentran contempladas en el Capitulo IV, den6minado "De la 

Presentación de los Informes", de los Lineamientos del Instiwto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos , 

Politicos. 

Con base en lo anterior, esta autoridad electoral de una interpretación 

armónica, sistem&tica y.fufuncional, de la fracción 111 del articulo 37; segundo 

párrafo de la fracción I del articulo 38, concatenado con el Considerando ?3  

del Acuerdo ACU-039-06, se colige que para la fiscalización de los ingresos 

y egresos de los recursos utilizados en las precampañas, resultan aplicables 

para su revisidn los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
410 
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Como consecuencia de lo anteriormente señalado, esth autoridad electoral 

al detectar trasgresiones a las hipótesis normativas contenidas en los 

lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, es sancionable al materializarse o ,m 

actualizarse de ma>nera exacta a la hipotesis legal establecida en el artículo 

368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones pollticas, independientemente , de las ' 

responsabilidades en que Iilcurran sus dirigenfes, miembros, o 
simpatizantes, ser& sancionados por las causas siguientes: 

.,. b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal.. . " 

Lo anterior se robustece, con la tesis de ~urisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumerica 

J .002/2007, cuyo ru bro, iext i  y precedentes son: ''PRQCEDIMIENTO 

SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS 

POL~TICOS ES SANCIONABLE; que a la letra señafa: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECI'ORAL. LA WOLACION A 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS ES SANCIONABLE. De la 
interpretación de los numerales 1.16, fraccidn 1 V, in7cisos 0, h) e i )  de 'la 
Constitucidn Politica de los Estados Unidos Mexicanos; as/ como 12.1, 122 
y 136 del Estatuto de Goblerno del Distrito Federal, se desprende, entre 
otras, la obligacidn del Estado 'de establecer los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de />os recursos de' los parfidos 
políticos, así como las faltas en maferta electoral y las sanciones que se 
deban imponer a los mismos como consecuencia del incumplimiento B las 
disposiciones legales aplicables. En este tenor, el Cód~go Electoral del . 

Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las prerrogaflvas, 
derechos y obligaciones de los parfidos políficos, as! 'como las faltas y 
sanciones elecforales, lo que forna evidente que el procedimiento de 
fiscallzacidn previsto en la normatividad de la materia, f~ene su origen en 
el texto constitucional, se desarrolla en la legislacidn de esta entidad 
federat~va y tiene como finalidad ,primordial garantgar el legal origen y 
destino de los recursos con que cuentan los partidos políticos, así como 
su adecuado y transparente manejo %para el cumplim~enfo de las 
actividades que tienen encomen+das como entidades de interés público, . 
pues el derecho concedido a los parfidos políticos para recibir 
financram~ento públ~co y pnvado para el desarrollo de sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad en su ejercicio En suma, en materfa 
electoral, las faltas en que incurran las asociacíones pqllticas y las 
sanciones que por su comisibn deba imponer la autoridad ,electoral 
adminlstrafiva, estan reguladas por un srstema propio donde la 
Constituc~ón remite al Código de la mafena, ordenamienfo en el que se 

41 1 
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disponen las faltas en que pueden incurrir los partidos polificos por el 
incumplimiento de sus obligaciones, las sanciones que han de imponerse 
y el procedimrento para tales efectos Resulta importante apuntar que el 
propio Código establece como facultades del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, entre otras, el emitir los linearnienfos en 
materia de ' fiscalización, mismos que deben ser obseryados por los 
partidos políticos 'al momento de presentar sus informes anuales, o de 
campaña, con lo que resulta evidente que una más de las obligaciones de 
los partidos pollticos,- radica en ceñlrse a tales lineamientos para la 
fiscalizacibn, mismos que tienen por objeto facilifar a la autoridad electoral 
el cumplimienfo de su obltgaci6n constítuciorlal y legal de, garantizar y 
vigilar el Iegal or,gen. y destino de los recursos asignados 8 las 
asoc~aciones pollt~cas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal 
obligacidn de los partidos de acatar los Iineamientos para la fiscalizaci6n 
emitidos por el Instlfuto Electoral local es sancionable, por ' lo que la 
autoridad elecforal administrativa actúa apegada a derecho al tomar en 
cuenta, como parfe de la fundarnentacibri de las sanciones, la violacrón de 
los Iineamientos para la fiscatizacidn de los recursos de los p~rfidos, pues 

m es claro que su trasgresidn impacla en aquellas normas de jerarqufa 
superior y en los valores tutelados por Bslas, pues tales lineamientas son 
disposiciones que regulan a detalle disposrciones constifucionales, 
esfatularias y legales relativas al origen lícifo de los recursos de los 
partidos políticos, así como su adecuado y transparente ejercic~o. 

Juicio Electoral, TEDF-JEL-004/2006.' Partido de la Revolucibn Democrdtrca. 18 
de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos Ponente. Hermilo Herrejdn 
Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta. Franosco Arias PBrez, Adríán Bello Nava y 
Fernando Lorenzana Rolas 

Juicio Electoral TEDF-JEL-006/2007. Partido de la Revolucidn Democrática 12 de 
julio de 2007. Unanimidad de votos Ponente' Armando Maitret Hernández 
Secretario de Estudio y Cuenta. Gabriela del Valle Pdrez. 

Juicio Elecforal TEDF-JEL-0 1 7/200 7. Convergencia 24 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Delint Garcia ,Secretario de Estudio y 
Cuenta' Juan Manuel Lucatero Radillo 

Ahora bien, toda vez que como ya fue señalado el artículo 368 del Código 

Electoral del Distrito Federal, dispone que: "Las asociaciotíes políticas, 

independientemente de las responsabilidades en que incurran sus 

dirigentes, miembros o simpa fizan fes, serán sancionados por . . . ", dicha 

hipótesis normativa se puede interpretar como una culpa invigilando, para lo 

cual sirve como criterio orientador la siguiente tesis relevante pronunciada 

por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificada con 

la clave S3EL 03412004. 

"PARTIDOS POL~TICOS. SON IMPUTABLES POR LA, CONDUCTA DE 
SUS MIEMBROS Y PERSONA,S RELaClONADAS CON, SUS 
ACTIVIDADES.- La interpretación de los art/culos 4 1, segundo párrafo, 
bases 1 y 11, de la Constitucidn Política de los Estados Unidos Mexicanos, , 
38, apartado Y, inciso a) y 269, del CGdigo Federal de Institucíones y 
Procedimientos Elecforales permite concluir, que los partidos politicos 
son personas jurídicas que pueden ~omefer infracciones a disposiciones 
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electorales a t raks  de sus dirigentes, milltanies, simpatizantes, 
empleados e incluso personas ajenas al parfido' pollf~co Para arribar a 
esta conclusi6n, se tiene en cuenta que las personas jurldicas (enfre las 
que se cuentan los partidos polltícos) por su naturaleza, no pueden actuar 
por sí solas, pero son susceptibles de hacerlo a trav&s de acciones de 
personas flsicas, razdn por la cual, la conducta legal o ilegal en que 
incurra una persona jurldrca s61o puede realizarse a trav4s de la actividad 
de aquellas. El legislador mexicano reconoce a los partidos políficos 
como entes capaces de cometer ~nfracciones a las disposiciones 
electorales a través de personas físicas, tanto en la Constitución federal, 
al establecer en el artículo 4.1 que los partidos pollticos ser& m 

sancionados por el incumplimiento de las disposiciones referidas en el 
precepto, como en el Bmbifo legal, en el artículo 38, que prevé como 
obligacidn de los parfidos pollficos conducir sus acflvidades dentro de los 
cauces legales y ajustar su conducta y la $ sus militantes a los principios 
del estado democrático; este precepto regula: a) el principio de respefo 
absoluto de la norma, que destaca la mera transgresión a la norma como 
base de la responsabilidad del partido, lo que es acorde con el arflculo 
269 mencionado, el cual dispone ,que al partido se le impondrá una 
sancidn por la violación a la ley y, 6) la powción ' de garante del partido 
político respecto de la conducta de sus miembros y simpat~zantes, al 
imponerle la obligacidn de velar porque ésta se ajuste a los pr~ncipios del 
estado democráfico, entre los cuales destaca el respeto absoluto a la , 

legalidad, de manera que las infracciones que cometan dichos individuos 
constituyen el correlativo incumpl~miento de la obligación del garante - 
partido político- que determina su responsabilidad por haber aceptado o 
al menos tolerado las conductas reahzadas dentro de las actiwqades 
propias del instituto polltico; esto conlleva, en último caso, la acepfación 
de las consecuencias de la conducta ilegal y posibilita la sancídn al m 

partido, sin pequiclo de la responsabilidad individual. El partido polífico 
puede ser responsable fambi4n de la.actuacibn de terceros que no 
necesariamente se encuentran dentro de su estrucfura interna, w le 
resulta la calidad de garante de la conducta de tales sujetos. Lo an'terjqr 
sobre la base de -que, tanto en la Consfítuc~ón como en la ley electoral 
secundaria, se establece que el incumplimiento a' cualquíera de las 
normas que contienen los valores que se protegen con el establecimiento 
a nivel constitucional de los partidos polít~cos, acarrea la irnposíc~ún de 
sanciones; estas valores consisten en la conformacidn de la voluntad 
general y la representatividad a través del cumplimienfo de la función 
pública confenda a los partidos políticos, la transparencia en el manejo de 
los recursos, especialmenfe los, de origen público, así como su 
independencia ideolbgica y funcronal, razón por la ,cual es posible 
establecer que el partido es garante de la conducta, tanto de sus, 
miembros, como de las personas relacionadas con sus act~vidades, si 
tales actos inciden en el cumplimiento de sus funciones, así como en la 
consecucidn de sus f~nes. Lo antenor se ve reforzado con lo establecido 
en la doctrina, en el sentido de que los actos que los drganos estatutarios 
ejecutan en el desempeho de las funcones que les competen se , 

consideran como actos de la propia persona jurídica, y del deber de 
vigilancia de la persona jur\dica -cu lpa  in v ig i lande sobp las personas 
que actúan en su dmbito 

Recurso de apelación. SUP-RAP-01 812003,-partido Revolucionario 
Institucional.-13 de mayo de 2003.-Mayoria de cuatro votos.- 
Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel ~ e y e s  Zapata.- 
Los' Magistrados Alfonsina' Berta Navarro Hidalgo, José Fe,rnando 
Ojesto Martinez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron 
sobre el tema de la tesis.-Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez," 
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Por todo lo anterior, es dable con~l~uir que tos partidos políticos tenían la 

obligación de registrar contablemente y respaldar documentalmente, 

conforme a las disposiciones normativas contenidas en los multicitados 

linearnientos de fiscalizaci6r1, lo que sus candidatos obtuvieron y erogaron, 

durante sus precampañas. 

Dicho lo anterior, en los siguientes apartados s e  analizaran de forma 

pormenorizada las irregularidades en que incurrieron los partidos políticos, 

en relacibn con sus precampañas. 

A. En este apartado- se analizarán las irregularidades que le fueron , 

señaladas al PARTIDO ACCION NACIONAL, respecto de las precampañas 

que realizaron sus otrora candidatos a cargos de elección popular en el 

proceso electoral dos mil seis, visible a fojas 16 a 19 (dieciséis a 

diecinueve), la cual se señala a continuación: 

4 .  Por lo que hace a la primera irregularidad, en el cuerpo del dictamen 

Consolidado, visible a fojas 16 a 19 (dieciséis a diecinueve), se detectó lo 

siguiente: 

Mediante el oficio de nof ificación de observaciones' su bsistenfes 

DEAP13600.07, fechado el día veintiuno de noviembre del año dos mil siete, 

la Direccibn Ejecutiva de Asociaciones, Pollticas le informo al partido político 

lo siguiente: 

"Con fecha 20 de julio de 2007, se entregó al Parfido Acción Nacional 
las observaciones resultantes a la fiscalizacidn al Informe Anual Sobre 
el Origen, Destino y Monto de los Recursos correspondientes a 2006, 
así como los Informes de PrecampaAa a dicho afio, entre ellas-se hizo 
de su conocimiento las diferencias en los ingresos y egresos 
reporfados eri los Informes de Precampaña de 2006 y los ~eflejados en 
la balanza de comprobac~ón con cifras al 37 .de diciembre del mismo 

por las cantidades de $ ?, 364,74 ?. 77 (un milldn f W e n t o s  
sesenta y cuatro mil mento cuarenta y un pesos 77/.100 MN) y -- 
$294,303.38 (menos doscientos noventa y cuatro mil t~sc lenfos tres 
pesos 38/f 00 #N), respectivamente 

Con base a lo anteriqr y con la docum'entación presentada por el 
Partido Palltico en sesión de confronta celebrada el 30 de agosto- de 
2007 y medrante escrito de fecha 25 de septiembre del mismo ano; el , 

Instituto Polltlco proporcionó pólizas de reclasificacidn e Informes de 
4?4 
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Precampaña modificados; de la revisión a' la referida docuinentacidn se 
deferminaron las diferencias que enseguida se integran: 

Respecto a la precandidatura a Jefe de Gobierno, en la balanza 
modificada al 31 de diciembre de 2006, en el rubro de ingresos 
subcuenta 'Simpatizantes en Especie, ' Demetrio Sodi' se aprecia un.' 
incremento en el saldo de $8,050.00 (ocho mil cincuenta pesos 00/100 
MN), sin que el Parfido Polffico presentará la póliza cqntable y 
auxiliares que sustenten dicho incremento 

Conforme con lo establecido en el Iinearniento Q U I ~ ~ T O  de los 
Lineamientos y Formatos a los que debe& Sujetarse la Presenfación ' 

' 

de los lnformes de 'PrecampaAa, 'que fueron aprobados pbr el Copse~o 
General el veintidós de marzo de 2006, a tmvds del acuerdo ACU-039- 
06, se solicífa la aclaracidn de las diferencias de los ingresos de los 
precandrdafos a Jefe de Gobierno y Distrito XIV, asl como los 
correspondientes a los gastos que no se identificaron en el Informe de 
PrecampaPIa de los precandidatos a Jefe Delegacional + de 
Azcapofialco y del Dwtrífo XIV, para- corroborar la veracidad de los 
ingresos y egresos reporfados en los lnformes de Precampaña 
correspondientes, asl como el cumpl~miento de los mismos, dicho 
lineamiento a la lefra dice. 

'Quirlto. La documenfaci6n qué sustente y soporte el contehido de 10s - 

Informes, será revisada junto con el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del parfido polít~co que haya' postulado 
como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o de 

. designacidn de conformidad a lo senalado en sus estatutos, con la 
f~nakdad de que la autoridad fiscalizadora, pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anterior, >sin pe juicio 
de las atribuciones de la Comisrdn de Fiscalizacidn para requerir, 
cuando lo estime necesario, informacidn aclarritoria sobre los rubros 
del informe presenf ado. "' 

Al respecto, con fecha 9 de enero .de 2008, la Directora de Procesos 

Administrativos del Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en , 

el Distrito Federal presentb escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones ' 

Politicas, manifestando que: 

, "Se anexan las sigurentes p6lizas de reclasificación; 

Adicionalmente anexamos los informes de las precampaAas de 
Margarita Saldaha ~ e r n ~  n dez de A zcapotialco, Distrito XI V 
Margarita Martlnez Fisher y el Jefe de Gobierno Demefrjo Sodi de la Tuera,4,i 

Pdliza 
D-159 
D - f 3 2 4  

Fecha 
3f/01/06 
3.1/.12/06 

D-7301 p1/12/06 

-- 
Precandidatura 1 Monto 

Jefe de Gobierrio / $  , 8,050 00 
Jefe de Gobierno 
JDistnto XIV 

- i,450,000 00 
' 10,014 20 
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cuyas cifras corresponden a los registros contables, derivado de las 
reclasif~caciones antes sedaladas. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad ' 

electoral concluvó en el Dictamen Consolidado, visible a fojas 8 a 19 (seis a 

diecinueve) lo siguiente: 

"Derivado de la comparación de los ímpotfes presentados por el 
Partido Político en el rubro de egresos en el Informe de Precampaña 
de 2006 correspondiente a la precandidatura del Distrito XIV y la 
balanza de comprobación modificada con cifras al 3.1 de diciembre del 
mismo año, se determind una diferencia por el importe de -$7 5,6 79.20 
(menos quince mil se~sc~enfos diecinueve pesos 2 ~ / 1 0 0  MVJ,  como se 
aprecia en el Anexo 1 del aparfado 12 de este D~ctamen 

Lo que incumple con lo establecido en los linearnienfos SEGUNDO y 
QUINTO de los Linearnientos y Formafos a los que deberán Sujetarse 
la Presentacidn de los Informes de PrecampaAa, que fueron aprobados 
por el Consejo General el veintides de marzo de 2006, a través del 
acuerdo ACU-039-06, toda ver que trasgrede lo dispuesto en el 
artículo 368 inciso b) del Cddigo Electoral del Distrito Federal, que a la 
letra dicenn 

Sentado lo anterior, y derivado.del análisis a las constancias que integran el 

expediente de mérito, esta autoridad electoral, determinó lo siguiente: . 

En primer término, el instituto político progorcionb la documentacidn e 

información adminiculada al escrito de respuesta a la riotificación de 

observaciones subsistentes. A decir: 

a) P6liza de diario identificada con el ncrnero 159, fechada el día treinta 

y uno de enero del año dos mil seis, la cual muestra el registro de 

ingreso por el importe total de $8,050.00 (ocho mil cincuenta pesos 

001100 MN), así como el contrato del servicio celebrado entre las 

partes, denóminadas en este acto como el aportante y el proveedor, 

además, de sus respectivos auxiliares contables de ingresos, 

b) Póliza de diario número 1301, de treinta y uno de diciembre del año 

correspondiente a dos mil seis, observándose para tal efecto la 

reclasificación de ingresos por un importe de $*10,014.20 (diez mil 
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catorce pesos 2011 00 MN), de [a precandidata ganadora, de nombre 

Margarita Martinez Fisher que correspondían a HBctor Carpy 

precandidato no ganador, además, de un cuadro de aclaración de los 

mencionados ingresos y egresos. 

c) Los Informes de Precampaña de los precandidatos a algún cargo de 

elección popular en el Distrito Federal, que para el asunto que nos 

ocupa se refieren a Jefe de, Gobierno, Jefe Delegacional por la 

delegación Azcapotzalco y el Distrito Electoral número XIV; > f >  de igual 

forma la balanza anual, al día treinta y uno de diciembre del año dos 

mil seis, haciendo alusión que la misma fue presentada con el 

carácter de modificada. , 

Atento a lo anterior, se precisa de la revisión a la documentación, lo 

siguiente: 

Al respecto, esta autoridad electoral infiere que los registros que muestran 

dos pólizas contables entregadas por la asociación política se encuentran 

registradas en los auxiliares y en la balanza de comprobaci6n, . 

En concatenación con lo anterior, es dable manifestar que se realizó la 

comparación de las cifras presentadas en el Informe de Precampaña con la 

balanza de comprobación modificada, determinándose que existe 

coincidencia entre: 

Los ingresos reportados en los lnformes de Precampaña a Jefe de Gobierno 

y Distrito XIV, y 

Los saldos correspondientes a la balanza de comprobacion. 

Por otro lado, esta autoridad electoral hace referencia a los egresos, dónde 

hay una real coincidencia entre: 

a) Las cifras reportadas en el Informe de Precampaña a Jefe 
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Delegacional por la delegación Azcapotzalco, y 

b) Los saldos contables. 

Cabe mencionar que por lo que respecta al Distrito   lector al XIV, sigue 

firme una diferencia por el importe de -$15,619.20 (menos quince mil 

seiscientos diecinueve pesos 2011 00 MN). 

Sin embargo, el partido político en su respuesta at oficio de notificación de 

observaciones subsistentes, si bien es cierto menciona que "anexa'?, la póliza 

de diario número 1324, de fecha treinta y uhp de diciembre del .añó dos mil 

seis, también es cierto que la situación no se actualiza, en el'sentldo de que 

al realizar una la revisión minuciosa del documenta respectivo, este no se 

localizó en la documentación presentada'con dicho oficio. 

En relación con el anterior párrafo, la observación no es en el sentido de la<, 

carencia de la póliza; sin embargo se procedió a verificar su registróm en 

auxiliares contables y balanza de comprobación e'lnforme Anual. 

En conclusión, podemos mencionar dos situaciones del pártido político: 

a) Aclaró diferencias en ingresos de las precampañas a Jefe de 

Gobierno y del Distrito Elecforal XIV, por un importe de $1,439,985.75 

(un millbn cuatrocientos treinta y nueve mil novecientos ochenta y 

cinco pesos 751100 MN), y 

b) Respecto de los egresos aclaró la diferencia de la precatídidatura a' 
Jefe Delegacional por la delegación Azcapotzalco por un importe de - 
$2,354.06 ,(menos dos mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 

061100 MN), quedando pendiente de aclarar la diferencia de la 

precandidatura del Distrito Electoral XIV por un importe de - 
$1 5,619.20 (menos quince mil seiscientos diecinueve 201100 

MN). 

Asi bien, se considera que la observación fue.desvirtuada parcialmente, 

debido a que el instituto político no aclaró la diferencia existente eqtre los 

egresos reportados en el lnforme de precarnpaña del año dos mil seis y ;  m 
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los reflejados en la balanza de comprobación con cifras al día treinta y uno 

de diciembre de dos mil seis, de la precandidatura del Distrito Electoral 

número XIV. 

En este orden de ideas, e[ partido político incumplio el lineamiento 

SEGUNDO y el lineamiento QUINTO de los Linearnientos y Formatos a los 

que tiene la obligación de sujetarse en la Presentación de los Informes de 

Precampaña, que fueron aproba<dos por el Consejo< General el día veintidbs 

de marzo del año dos mil seis, a través del Acuerdo ACU-039-06, que a la 

letra reza: 

"Segundo. El informe de precampaña se acompaffara a la solicifud de 
registro que presente el partído polít~co y será presentado en el formato 
autorizado para fa1 efecto, al que deber& adjuntarse la relación de los 
ingr12sos obtenidos y los gastos realizados en cada precampaña. 

Los formafos autorizados para la presentacibn del Niforme y los relafivos 
para los ingresos y gastos, estarAn disponibles en el sitio de Internet del 
Inst~tuto: www. idef. orq. mx, y podrán ser solicitados en medio magri&fico 
a la Secretarla Ejecutiva. " 

En esta entendido, la conducta que se acreditó al partido .político, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta ,a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código   lector al del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaccines pollficas, ~ndependientemenfe de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, mlembros o 
simpabzantes, serdn sancionados por las causas siguientes: 

. b) lncumplan con las resoluciones o.acuerdos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal.. . " 

En tal virtud, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observaci6n, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

2. Respecto de la segunda irregularidad detectada a l  Partido Acción. 

Nacional, visible a fojas 19 a.23 (diecinueve a veintitrés) esta autoridad 
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electoral advirtió lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones. subsistentes 

DEAP13600.07, fechado el día veintiuno de noviembre del año dos mil siete,, 

la Dirección Ejecutiva de,Asociaciones Políticas le informo al partido político 

lo siguiente: 

"El Partido Político reportó íugresos de precampafía por concepto de 
aportaciones en efectivo y en especie de miliiarites y simpatizanfes, por , 

un importe total de $80 1,4 75.09 (ochoc/entos un mil cuatrocientos 
setenta y cinco pesos 09/100 MN), cuyos recibos carecen de los 
requisitos. 

Adicionalmente, de la documentación presentada en la sesión de 
confronta celebrada el 30 de agosto de 2007, se desprende que el 
Partido Político cancel6 los Recibos de Aportacidn de Militantes 
números 2132 y 2139 por los imporfes de ' $6,660.00 (seis mil 
seiscientos sesenta pesos 00/100 MN) y $78,000.00 (setenta y ocho 
mil pesos 00/100 #N) respecfivamente, sustítuy8nd~los por los 
Recibos de Aportación de Simpafjzantes en Especie números '14 y 15 
con los imporfes refer~dos ya que las aportaciones corresponden a 
simpatizantes y no a milítantes como originalmente se mostraba; sin 
embargo, no entregd las, pdlizas de reclasificación rqspectivas, así 
como la balanza de comprobación, auxiliares contables y el Informe de 
Precampaiia modificado, incumpliendo con ' lo señalado en los 
numerales 3.6 y 3.7 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
~o/ l t ic6s, que a la letra djcen: 

'3.6 Los recibos se imprimirán según el formato RM y la n,umeraaón de 
los folios, se imprimir4 en forma consecutiva para las aporfacrones que 
reciba el Órgano Directivo en el Distrilo Federal de cada partido, que 
sera RMi(Patfid0) -0DDF-(NrSmero). Cada recibo foliado se imprimir4 
en orig~nal y dos copias. ' 

'3,7 E/ original del formato RM deber4 entregarse a la persona u 
organizacidn que efectúa la aporfación. Una copia sera remitida al 
órgano interno encargado de la obfencibn y adminisfracíón de los ' 

recursos generales y de campaAa del pahdo y otra mpía permanecer4 
en poder del &gano que recibid-la aporfacidn. Los recibos deben ser 
llenados de manera que los datos resulten legibles en todas las 
copias. ' 

Ante esta situación, de conformidad con lo establecido en el lineamiento 

QUINTO de los Lineamientos y Formatos a los que deberá sujetarse la 

presentación de los lnforines de Precampaña, aprobados por el Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal el día veintidós de marzo 

del año dos mil seis, a través del Acuerdo  identificad^ con la clave 

alfanumérica ACU-039-06 y relacionado con en el numerat 202  se solicitan 
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las pólizas de reclasificacion, balanza de comprobación, ,auxiliares contables 

e Informe de Precampaña modificado. 

Lo anterior, can el objetivo de corroborar los ingresos reportados en los 

informes de Precampaña correspondientes, así como el cumplimiento de los 

mismos, que a la letra dicen: 

"Quinto. La documentación que sustente y soporfe el contenido de los ' 
Informes, ser4 revisada junto con el ,informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partido prilltico que haya postulado 
como candidato al oudadano ganador, del ,proceso interno o de 
designacien de conformidad a lo seAalado en sus, estatutos, con la 
finalidad de qúe la autoridad fiscalizadora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anter~or, sin petpkio 
de las atribuciones de la Comisidn de Fiscalizacidn para requer14 
cuando lo estime necesario, in formacidn aclaraforia sobre los rübros 
del informe presentado. " 

"20.2 La Comisión, por conducto de la DEAP, tendrA en todo momento 
la facultad de solicifar.. .la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Los Partidos Políticos 
tendrtin la obligacidn de permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos originales que respalden sus ingresos y egresos, 
as/ como a su contabilidad incluidos sus esfados financieros " 

Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 

Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de ~sociaciones ~gkticas; 

manifestando que: 

%nexamos los' recibos con 1;s frmias de los aporfantes, por un monto 
total de $377,500.09 (ochocientos un mil cuafrocientos setenta y cinco , 

pesos 09/100 MN). (sic) 
I ' 

Por lo que respecta a los recibos 19 1 Y, 1 908, 1890, 1899,1905 y 1906, 
se'anexan copias de los mismos, asl como copias de los cheques 

' 

personales a nombre del Partido por un monto total de $398,975 00 
(trescientos noven. y ocho mil novecientos setenta y cnco pesos 
00/100 M#), con objeto de comprobar el origen de los recursos. 

Asimismo, anexamos póliza de reclasificación 0- 1302 ,del 3 7 de 
diciembre de 2006 y copias de los recibos de simpatizantes No. 14 y 
15, auxiliares confables de la subcuentas 4-4 1-41 1-41 1 1-300-043 de 
ingresos de ampatizantes en especie, así como informe modificado." 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluvb en el Dictamen Consolidado, visible a fojas 19 a 23 

(diecinueve a veintitrés), lo siguiente: 
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"El Instituto Pol[tico soportó con copia simple de recibos por concepto 
de aportaciones en efectivo de militanfes el imporle de $398,975.00 
(trescientos noventa y ocho mil novecientos setenta y cinco, pesm 
00/700 MN), que carecen de la firma de los aportantes, adicionalmente 
en el caso del recíbo 'número 7906 por la cantidad de $712,975.00 
(ciento doce mil novecientos setenta y cinco pesos 00/100 MN),. no 
cuenta con la firma del encargado de la obtención y administración de 
los recursos generales y de campaña del lnstifuto Político, los cuales 
se detallan en el Anexo 2 del apartado f2 de este Dicfamen, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 35 fracción 1 inc!so a) del 
Código Electoral del Distrito Federal y en los numerales 1 2, 3.5 y 3.6 
de los Lineamienfos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalizacidn de los Recursos de los Partidos Políficos, líneamíen tos 
que fueron aprobados por el .Consejo General mediante el Acuerdo 
número ACU-083-99 de fecha 19 de noviembre de 1999 y por tanto se 
trasgrede lo dispuesto en el artículo 368 incisos a) y b) del Código 
Electoral del Disfrito Federal, que a la letra dicen. 

Sentado lo anterior, y derivado del análisis a las constanciac que integran el 

expediente de mérito, esta autoridad electoral, determin6 lo siguiente: 

Durante el proceso de fiscatizacion, determinó lo que a continuáción se 

desarrolla: 

a) En la revisión fisica de la documentacian ,comprobatoria sustentada 

con copia simple de los recibos'de aportación de militantes se constató que 

carecían de un elemento importante, la firma de aportante, adicionalmente, 

por lo que respecta al recibo identificado,con el número 1906, por el importe 

de $112,975.00 (ciento doce mil novecientos setenta y cinco pesos 001100 

MN), tampoco cuenta con la firma, en este caso del encargado de la , 

obtención y administración de los recursos generales y de campaña del 

instituto político. 

b) Se corrobor6 que los recibos relacionados en el control de folios de 

aportaciones de militantes estuvieran contabilizados y que contaran con los 

requisitos señalados en el formato capspondiente. 

c) Se constató que los comprobantes de depósitos. bancarios se 

encontraban correspondidos en los respectivos, estado de cuenta. ' 
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d) En el acta circunstanciada de conclusión a la fiscalización al Informe 

Anual correspondiente al ejercicio del año dos mil seis, se notifico al partido 

política las observaciones resultantes entre ellas que la documentación 

comprobatoria consistente en copia simple de 16s recibos de aportación de 

militantes careclan de la firma del aportante. 

e )  En el acta .circunstanciada derivada de la co,nfrontam se notificó al 

partido político sobre la documentación cdrnprobatoria consistente en copia 

simple de los recibos de aportación de militantes que carecían de la firma 

del aportante. 

En este tenor, el partido político aporto documentación~ comprobatoria 

consiste en: 

a) Recibos de aportación de militantes y simpatizantes, y 

b) Póliza de diario identificada con el número m1 302;fechado el día treinta 

y uno de diciembre del año dos mil seis, Informe' de Precampaña 

modificado del precandidato a Jefe Delegacional por Benito Juárez. 

Aunado a lo anterior, como resultado del anhlisis a la referida 

documentación se comprobó que, los -recibos que contienen. las firmas 

autbgrafas de los aportantes son: 
I I  

a) Los originales números 1897, 1898, 1904, 1907, 1909 y 1910, por 

concepto de aportación de militantes por un importe total de 

$268,000.00 (doscientos sesenta y ocho mil pesos OOl100 MN), y 

b) En ,relación con los identificados 006 y 007 de aportación de 

simpatizantes en especie por un importe total de $134,500.09 (ciento 

treinta y cuatro mil quinientos pesos 0911 00 MN). 

Asimismo, de los recibos identificados con los números 1,890, 1899, 1905, 
< ,  

1 908 y 1 91 1 , por el importe de $286,000.00 (doscientos ochenta .y seis mil 
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pesos O O l l O O  MN), anexos a la respuesta del partido politico, estos no 

cuentan con la firma de los aportantes. 

Por lo que concierne ai recibo número 1906 por el importe de $1 12,975.00 
' 

(ciento doce mil novecientos seterita y cinco pesos O O l l O O  MN), no se 

localizó en la documentación presentada por el partido politjco. 

Al hacer referencia a la potiza de diario identificada con el,número 1302 de 

fecha treinta y uno de diciembre del año dos mil seis, el partido politico 

realizó la reclasificación de militantes en especie a simpatizantes en, especie 

por un imporfe de $84,660.00 '(ochenta y cuatro mil seiscientos sesenta 

pesos 0011~00 MN), par lo cual se verificaron los registros contables y las 

correcciones en el Informe de Precampaña modificado del precandidato a 

Jefe Delegacional por Benito Juárez, ergo, por lo que atañe a este punto de 

la observación, es dable manifestar qúe queda solventado. 

Con base a lo anterior, se concluye que el partido politico desvirtuó lo 

concerniente a los recibos que carecían de firmas autógrafas por un importe 

de $402,500.09 (cuatrocientos dos mil quinientos pesos 09/100 MN), 

quedando pendiente de que se proporcionaran los recibos por el importe de 

$398,975.00 (trescientos noventa y ocho mil novecientos setenta y cinco 

pesos'00/100 MN), con los requisitos que se indican en el anexo 2 del 

apartado 12 del Dictamen Consolidado respectivo. 

En este sentido, de lo analizado con antelación, esta autoridad electoral 

determina que esta obsewacibn fue desvirtuada parcialmente, no obstante 

aclarar que el instituto politico incumplib lo que establece el artículo 35 

fracción 1 ,  inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal y los numerales 

1.2, 3.5 y 3.6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de'los Recursos de los Partidos Políticos, que a.la letra ' 

dicen: 

"Ari~culo 35 El financiamiento que no provenga del erario tendrh Iás 
siguientes modalidades: 

I El financiamiento general de los Parfidos Politicos y .  para sus 
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campafias que provenga de la militancia estará conformado por las 
cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados y por 
las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten 
exclusivamente para sus carnpadas conforme a las sigurentes reglas. 

a) ' El órgano interno responsable del financiamiento de cada 
parfido deberd expedir recibo de las cuotas o aportaciones recibidas, 
de los cuales deberd conservar una copia para ecredjtar el monto 
ingresado; 

"1.2 Tanto los ingresos en efectivoLcomo en es~ecie que reciban los 
Parfidos Políticos por cualquiera de las modal~dades 'del 
financiamienfo, deberán registrarse contab/emente y estar sustentados 
con la documentación correspondiente en términos de los esfablecido 
por el Código y los presente lineamienlos. " 

"3.5 E/ drgano interno encargado de fa obtención y administraddt7 de 
los recursos generales y de campaña del partido polífico, deberá 
autorizar la impresidn de los recibos con fol~o consecutivo, que se 
expedirdn para acreditar las cuotas o aportaciones que se Xeciban en 
los terminos estableodos en la fracción lI del atfícula 36 del Código. D8 
lo anterior, se informara a la ,Comisión, por conducto de la DEAP, 
dentro de los 30 días siguientes posteriores a la fecha de la 
impreaón. " 

Asi las cosas, la conducta que se acreditó al partido político, es sancionable 

al materializarse o actualizarse de manera exacta a. las hipótesis legales 

establecidas en los incisos a) y b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que disponen: 

"Las asociaciones políticas, independjentemente de las 
responsabilídades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, ser& sancionados por las causas síguten fes: 

a) lncumplen con las obligaciones, o por cualquier medio vjolen las 
prohibiciones y demds disposiciones aplicables de esfe Código; 

... b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal . " 

En tal virtud, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma se 

solvento parcialmente y en consecuencia, debe sancionarse al partido 

político par la falta en que incurrió de conformidad con el índice contenido 

en el articulo 369 del Código de la materia. 
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3. En lo tocante a la tercera irregularidad detectada en la fiscalización a los 

informes de precampaña del Partido Acción Nacional, visible a foj8s 23 a 25 

(veintitrés a veinticinco ), se.determinó lo siguiente:, 

Mediante , oficio de notificación de observaciones subsistentes 

DEAP13600.07, fechado el dia veintiuno de noviembre del año dos m'il siete, 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas le inform6 al partido político 

lo siguiente: 

"El Parfido Político reportd ingresos de precampa~a por 
concepto de aportaciones de militantes, y de simpatizantes 
en especie por un ~mporfe de $383,735.09 (trescientos 
ochenta y tres mil sefecientos treinta y cinco pesos 09/100 
MN), d8 los cuales no proporciond los contr~itos de 
apotfaciones por la cantidad de $141,16009 (ciento 
cuarenta y un mil ciento sesenta pesos 09/100 MN) y 
documentacidn que acredite el costo esfimado de los bienes 
aportados por $242,575.00 (doscienfos cuarenta y dos mil 
qutnientos setenta y cinco pesos 00/f00 MN), incumpkendo 
con lo establecido en los numerales, 2 2 y 2.3 de los 
Lineamientos del Instituto EEIecforal del Distrito Federal para 
la Fiscalizacidn de los Recursos de los Parfidos Políficos, 
que a la Iefra dicen: 

2.2 Las aportaciones en espeoe deberán documentarse 
mediante contratos escritos que celebren conforme a los 
ordenamientos legales aplicables, los que deberán contener 
los datos de identificacidn del aportan-, así como el cosfo 
esbmado del bien aportado.. . ', 

'2.3 Los ingresos por donaciones de bienes muebles 
deberán registrarse conforme a su valor comeydlal 'de 
mercado, determinado de la srguiente forma' 

a) Si se cuenta con la factura correspondienfe del bien 
aportado y su bernpo de uso es menor a un ano, se 
registrará el valor consignado en fa1 documento. ' 

b) Si no se cuenta con la factura del bien aporfado, el Parfido . 
Pollfico determinar&, a través. de por lo menos tres 
cotizaciones de diferén fes proveedores, el valor promedio 
para su registro contable. " 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el lineamiento QUINTO 

de los Llneamientos y Formatos a los que deberá Sujetarse la Presentación 

de los Informes de Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal, el dia veintidós de marzo, 

del año dos mil seis, a través del Acuerdo ACU-039-06, se solicita la 
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documentación de referencia para corroborar la veracidad de los ingresos 

reportados en los Informes de Precamparia correspondientes, así como el 

cumplimiento de tos mismos, que a la letra dice: 

"Quinto. La 'documentación que sustente y soporte ,el 
con fenido de los Informes, será revisada junto ' con el , 

informe anual sobre e/ origen, destino y monto de los 
recursos del partido polltico que haya postulado como 
candidato al ciudadano ganador del proceso in l rno o de 
designacidn de conformidad a la sefialado en sus estafutos, 
con , la finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda 
corroborar la veracidad de /o asentado en dichos informes. 
Lo anterior, s/n perju~cio de las atribuciones de la Comision> 
de Fiscalización para requerir, cuando lo estime necesario, 
informacjdn aclaratoria sobre los rubros del informe 
presentado. " 

Con fecha 9 de enero de 2008, la ~irector'a de Procesos Administrativos del 

Comité Directivo Regional del Partido ~cció; Nacional en ei Distrito Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
, I 

manifestando que: 

"Presentamos los contratos de aportaciones por la cantidad 
de $134,500.09 (ciento treinta y cua fro mil quinienfos pesos 
a9/100 MRI) y documentación que acred~ta el costo 
estimado de los bienes aportados por $249, 235.00 
(doscientos cuarenfa y nueve mil doscientos treinta y cinco 
pesos 00/-100 MN}, detallados en el anexo 6 de este 
documento. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el pad'ido politico, la autoridad 

electoral concluyo en el Dictamen Consolidado, visible a fojas 41 (cuarenta 

y uno), lo siguiente: 

"El Parfido Pol/tico no proporc~onó el confrato de las 
aportaciones de simpatizantes en especie para precampaña 
por un importe de $6,660 00 (seis mil seiscienfos sesenta 
pesos 00/.100 MIV), correspondrenfe al recibo número 114 de 
fecha 31 de marzo de 2006, para el precandidato de la 
Delegacidn Benito Judrez, registrado contablemente 
mediante la póliza de diario 1302 de fecha 31 de diciembre 
del mismo año, por lo que el Instituto Polifico no observd lo' 
establecido en los hneamientos PRIMERO, SEGUMDO'y 
QUINTO de los Lineamienfos y Formafos a los que deberdn 
Sujetarse la Presenfación de los Informes de Precampadia, 
que fueron aprobadas por 'el Consejo General el veiiliidds 
de marro de 2006, a travgs del acuerdo ACU-039-06, as1 
como el numeral 2.2 de los Lineamieritos del Instituto , 

Electoral del D~strito Federal para la F~scalizacidn de los 
427 



INSTITUTO E1ECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Recursos de los Partidos Políticos, . . . " 

Al respecto, el numeral 2.2 de los lineamientos de fiscalización, establece: 

"Las apottaoones en especie deber& documentarse 
mediante contratos escritos que celebren confotme a los 
ordenamientos legales aplicables, /los que debetdn confeber , 
los datos de identificación del apodante, as1 como el costo 
estimado del bien aportado.. " 

Asi también, es preciso puntualizar el contenido del ~ c u e i d o  ACU-039-06, 

referente a los lineamientos y formatos a los' que deberá sujetarse la 

presentación de los informes de precampaña, mismo que en los 

lineamientos PRIMERO, SEGUNDO y QUINTO, establece la obligaciiin a 

los partidos pbliticos de: 

i Presentar un informe sobre el origen, monto y aplicación de los recursos 

para el desarrollo de las actividades relacionadas directamente con las 

precampañas. 

Acompañar este informe a la solicitud de registro de los candidatos a los 

cargos de eleccibn popular, presentándose en el formato autorizado para 

ello, adjuntando la relación de los ingresos obtenidos y los gastos realizados 

en cada precampaña. 

Presentar la documentación que sustente y soporte el contenido de dicho 

informe, el cual será revisado junto con el informe anual sobre el origen, 

destino ymmonto de los recursos del partida político que haya postulado 

como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o de designación 

conforme a [o señalado en su estatutos, con ,la finalidad de que la autoridad 

fiscalizadora corrobore la veracidad de to asentado en los informes. 

Así bien, el partido politico incumplió can la normatividad invocada, en virtud 

de que no proporcionó el contrato de las aportaciones de simpatizantes en 

especie para precampaña por un importe de $6,660.00 (seis mil seiscientos 

sesenta pesos OOliOO MN), correspondiente al' recibo número 14 de fecha 
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treinta y uno de mano de dos mil seis, para el precandidato de la 

Delegación Benito Juarez, registrado conta blemente mediante la póliza de 

diario 1302 de fecha treinta, y uno de diciembre del mismo: año, y.no lo 

incorporó al informe sobre el origen, monto y aplicación de los recursos para 

el desarrollo de ' las actividades relacionadas directamente con las 

precampañas. 

Sentado lo anterior, y derivado del análisis a las constancias que integran el 

expediente de mérito, esta autoridad electoral, determinólo siguiente: 

En relación con la revisión de la documentación presentada por él partido 

político, consistente en contratos de aportaciones y cotizaciones para 

determinar el costo de los bienes aportados, se determino lo siguiente: 

A partir de ello, el instituto político presentó doce pólizas de ingresos por 

concepto de aportaciones en especie de militantes y simpatizantes 

respaldadas cada una de ellas con las tres cotizaciones requeridas para tal 

efecto, por lo que hace el importe de $242,575.00 (doscientos cuarenta y 

dos mil quinientos setenta y cinco pesos 001100 MN); aclamas, aporto dos 

contratos por un importe total de $134,500.09 (ciento treinta y cuatro mil - 

quinientos pesos 091A 00 MN). . 

Con base en lo anterior, se determinb que el partido político desvirtub lo - >  

relativo a la falta de documentación que acredita el costo estimado de las 

aportaciones en especie realizadas por militantes y simpatizantes por el 

importe de $242,575.00 (doscientos cuarenta y dos mil quinientos setenta y 

cinco pesos OOli00 M N). 

Asimismo, solvent6 lo referente a la falta de contratos da aportaciones por el, 

importe de $134,500.09 (ciento treinta y cuatromil quinientos pesos 091100' ' 

MN), quedando pendiente de presentar el contrato por el importe de 
-f. 

$6,660.00 (seis mil seiscientos sesenta pesos 0011 O0 MN) 'por la aportación 

de simpatizantes en especie correspondiente al recibo identificado con el 

número 2132, de fecha treinta y uno de marzo del ano dos mil seis, mismo 
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que fue sustituido por el número 14, con la misma fecha, para el 

precandidato de la delegación Benito J uárez, reclasificado conta blemente 

mediante la póliza de diario número 1302 de fecha treinta y uno de 

diciembre del año dos mil seis. 

En coincidencia con lo señalado,se concluye que esta observación fue 

desvirtuada parcialmente, debido a que no ,proporciono el contrato de 
I < 

aportación por la cantidad de $6,660.00 (seis mil seiscientos sesenta pesos 
y 

O011 O0 M N), 

Asi las cosas, la conducta que se acredito al partido político, es sancionable 

al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código   lector al del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independien femen fe de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 

< simpatizantes, serán sancíonados por las causas siguientes 

... b) lncumplan con las resoluciones o acuerúos del Instituto 
EIectoral del Distrito Federal . " 

En tal virtud, despues de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

m sobreelcontenidodelaobservación,esdablesostenerqcielamismase 

solvento parcialmente y en consecuencia, debe sancionarse al partido 

político por la falta en que incurrió de conformidad con el indice contenido 

en el articulo 369 del Código de la materia 

4. Por lo que hace a la cuarta irregularidad, visible a fojas 28 a 32 

(veintiocho a treinta y dos), se advierte lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes 

DEAP13600.07, fechado el día veintiuno de noviembre del ano dos mil siete, 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas le informó' al partido político lt 
lo siguiente: 

"Con fecha 20 de julio de 2007, se enfregó al Parfido Accidh Nacional 
las obsemciones resultantes a la fisiscalizacidn al Informe Anual Sobre el 
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Origen, Destino y Monto de los Recursos correspondientes a 2006, ási 
como los lnfomes de ?recampaña a dicho aAo, entre ellas se hizo de 
su conocimiento que del análisis al monitoreo sojjc~tado por la , 

Comis~ón de Fiscalizacidn mediante el Acuerdo CF-007/06 de fecha '27 
de enero de 2006, de los spots en radio y televlsion a ,favor del Partrdo 
Polltico y su precandidato a Jefe de Gobierno, Jefes Delegaciones y 
Diputados a la Asamblea Legislativa, el cual lo realizo la empresa 
Sistemas y Monjtoreo EstrafBg~co, $A A C V ,  contratada para el efecto 
por el Insbtuto Electoral del Distrito Federal, lo siguiente: a) en' el 
monitoreo de radio se determinaron 540 spots por un monto de 
$236,066,94 (doscientos freinta y seis mil sesenta y seis pesos 94/100 m 

MNJ y b) con relación a felevisidn 89 spofs" por un irnpbrte de ' 

$75> 399,4 60,00 (quince millones trescientos noventa y nueve mil 
cuatrocientos sesenta pesos' 00/-100 M#), 'este, Imporfe que fue 
estimado por esta autoridad con base en'el costo mostrado en el 
moniforeo, en ambos casos no fueron localizados' en los registros 
contables de los precandrdatos a' Jefe de Gobierno, Jefes 
Belegacjonales y Diputados a la Asamblea Legislabva 'y en 
consecuencia no se reportaron ,en los ln formes respectivos, " 

En este orden de ideas, la sesión de confronta celebrada el día'treinta de 

agosto del año dos mil siete y en el escrito de fecha veinticinco de 

septiembre del mismo año, el partido político presentó pólizas contables y 

facturas de las que se infiere lo siguiente: 

a) De [os 540 spots de radio, proporciono la pOliza de diario numero 

1318 de fecha treinta y uno de diciembre del año dos mil seis, ,registro el 

gasto y la provisibn por el importe de $236,066,94 (doscientos treinta y seis 

mil sesenta y seis pesos 941100 MN), ,en la precandidatura a Jefe de 

Gobierno 

Así como, balanza de comprobación, auxiliares contables e Informe 

modificado de dicho precand idato; sin embargo, no proporcionb textos, 

audios, pautas, contrato de prestación de servicios, y la factura del 

Proveedor Asesorías e Ideas en Producción, que permitan a e~ta~autoridad 

electoral, corroborar a que precandidaturas bene.fició y la' corrección del 

registro contable. 

b) Con relación a 89 spots de televisión, a través de la póliza de diario 

identificada con el número 131 6,  de fecha treinta y uno de diciembre del año ' ,  

dos mil seis, registrb en la precandidatura a Jefe de Gobierno el importe de 

$4,370,000.00 (cuatro millones trescientos setenta mil pesos 001100 MN), 

que fue el costo que obtuvo por la transmisión de 92 spots en televisión; 
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respaldado con las facturas identificadas con la clave F -lo470 y F 10475, de 

fecha veinticinco y veintiséis de ,septiembre del año dos mil siete, 

respectivamente, además, de los . auxiliares contables, balanza de 

comprobación e l nforme de ~ r e c a m  paña modificado correspondiente; sin 

embargo, no proporcionó los textos, contratos de prestación de ke&icios, 

así como los videos, que permitierana esta autoridad electoral corroborar 

que precandidaturas benefició. 

Por su parte, se incumple con lo establecido en los numerales 11 .l y 13.6 

de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, que a l a  letra dicen: 

"7 l .  1 Los egresos deberan registrarse contablemente , y estar 
respaldados con la documentacidn interna y la que expida, a nombre 
del Partido Polltico, la persona a quien se efectud el pago. Dicba 
documentacidn deberd cumplir con los recJuísifos que ex~gen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada.. . " 

"13.6 Los Parfidos Pollficos deber& consemar . Los comprobantes de 
gastos efectuados en propaganda, de radio y felevisi6n, deberan 
incluir: el . texto del mensaje, transmitido y, en su caso, ' las 
bonificaoones en tiempo que haya recibido el partido por la compra del 
mensaje " m 

En lo conducente, el lineamiento QUINTO de los Lineamientos y Forrnatos a 

los que deberá sujetarse la presentación de los Informes de, Precampaña, 

que fueron aprobados por el Consejo General del Instituto €lectoral del 

Distrito Federal, el día veintidós de marzo del año dos mil seis, a través del 

Acuerdo ACU-039-06, se solicita la' documentación de referencia, así como 

los textos, las pautas, contratos, audios y videos para corroborar la 

veracidad de los egresos reportados en los Informes de Precampaña 

correspondientes, así como el cumplimiento de tos mismos, que a la letra 

dice: 

"Quinto. La documentación, que sustente y soporte el contenido de los 
Informes, será revisada junto con <el informe anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos del partido polltico que haya postulado 
como candidato al ciudadano ganador del,proceso interno o de 
designacidn de conformidad a lo señalado en sus estatutos, con la 
finalidad de que la autoridad fiscalízadora pueda corroborar la 
veracidad de lo asentado en djqhos inforhes, Lo anteyior, sin pesjuicio 
de las atribuciones de la Comistón de Fiscalización para requerir, 
cuando lo (estime necesario, información aclaraforia sobre los rubros 
del informe presentado. " 
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Con fecha 9 de enero de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 

Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de ~sociaciones Politicas, 

manifestando que: 

"a) Anexarnos póliza D-7320 del 31 de diciembre de 2006 de 
Asesorla e Ideas en Produccíón, SA de CV por un impotte de $ 
35,4 10.04 (treinta y cinco mil cuatrocientos diez pesos 04/100 MN) 
que corresponde al IVA que no estaba considerado en el registro de 
correccidn. 
b) Se anexa contrato, pautas y audios. ' 

cJ Con relación a los- 89 spots' de televisidn , mediante la póliza de 
diario número -1316 de fecha 31 de diciembre de 2006 registr6 en la 
precandidatura a Jefe de Gobierno el importe de $4,370,000.~0 
(cuatro millones trescientos setenta mil pesos 00/100 MN), que fue el . 
costo que obtuvo por la transmisión de 92 spofs en televisión 

' respaldado con las facturas número F 104 70 y F 104 75 de fechas 25 
y 26 de septiembre de 2007 respectivamente, además de los 
auxiliares contables, balanza de comprobación e Informe de 
PrecampaAa modificado correspondiente; anexamos los textos, 
uontratos de prestación de servicios. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluyo en el Dictamen Consolidado, visible a fojas 68 (sesenta .y 

seis) lo siguiente: 

"Mediante la pólrza de diario número -1316 de fecha 3.1 de diciembre 
de 2006 el Partido Político regrstró contablemente en la 
precandidatura a Jefe de Gobierno el imporfe de $4,370,000.00 
(cuatro millones frescien fos setenta mil pesos 00/100 M#), relativo al 
costo que obtuvo por la transmisión de 92 spots en felevisiBn, de 
conformidad con las facturas números F 10470 y F 70475 de fechas 
25 y 26 de septiembre de 2007, respectivamente, por los que no 
proporcionó los textos y videos que permita a esfa autoridad 
corroborar las precandidaturas que se beneficíaron. 

Por lo anterior se incumple con lo establecido en el numeral 13.6 de 
los Lineamienfos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
F~scalizacldn de los Recursos de los Partidos Pol~ticos, que a la letra 
dice: 

, < 

En forma preliminar, derivado del análisis a la documentaci6n que aportó el 

partido político, consistente en: pblizas, contratos, pautas, disco compacto, 

auxiliares contables, balanza de comprobacidn 'e Informe de Precampaña 
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modificados, se determinó lo siguiente: 

1) El partido político mediante póliza de diario identificada con el número 

1320, de fecha treinta y uno de diciembre del año dos mil seis, contabilizó el 

importe de $35,410.04 (treinta y cinco mil cuatrocientos diez pesos 041700 

MN), en la subcuenta "Precampaña 2066" subsubcuenta "Sodi", "Radio" 

correspondiente al Impuesto al Valor ~ ~ r e ~ a d b ,  considerado en. la factura 

identificada con la clave A 24628, de fecha veinticinco de septiembre del 

año dos mil siete, por la cantidad de $271,476,98 (doscientos setenta y un 

mil cuatrociantos setenta y seis pesos 981100 MN) por concepto de 540 

spots transmitidos en radio factura expedida por Grupo de ~adiodifusoras, 

SA de CV. 

Dicho lo anterior, se verifico que el concepto de la factura corresponda al 

objeto e importe de lo acordado en el contrato de prestación de servicios, 

celebrado con la empresa aludida en el párrafo inmediato anterior, el día 

veinticinco de septiembre del año dos mil siete, de igual forma,con el anexo 

A del mencionado contrato relativo a las pautas. 

Al mismo tiempo, se corroboró que los 540 spots contenidos 60 las pautas 

> de transmisión aportadas por el instituto politico, coincidieron en los 

siguientes ru bros: , c 

a) Fechas; 

b) Estaciones; 

c) Programas; 

d) Horarios; 

e) Duración, y 

f) Las versiones consignadas en el monitoreo que realizó 14 empresa 

Sistemas y Monitoreo Estratégico, SA de CV, mismas que 

corresponden a la precampaña de Demetrio Sodi de la Tijera, 

precandidato a Jefe de Gobierno. 

Sobre el particular, el instituto político desvirtuó lo referente a: 
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a) Textos; 

b) Audios; 

c) Pautas; 

d) El contrato de prestacibn de servicios, y 

e) La factura del proveedor denóminado Grupo de ~adhdifusoras, SA 
I ,  

de CV, por el importe de $271,476.98 (doscientos setenta y un mil 

cuatrocientos setenta y seis pesas 981100 MN). 

2 )  Se verificó que coincidiera el importe de $4,370,000.00 (cuatro millones ' 

trescientos setenta mil pesos 00/100 MN) de( contrato de ,prestación de 

servicios numero DF 071077, celebrado por el instituto politico con la 

empresa Televisa, Sociedad Andnima de -Capital Variable, acreditado con 

las facturas identificadas con la clave F 10470 y F 10475, de fechas 

veinticinco y veintiséis de septiembre del año dos mil siete, 

respectivamente, y con el importe que se refleja en las pautas por la 

transmisión de 92 spots. 

Cabe recalcar que si bien es cierto el partido político señala en su respuesta 

que anexa los textos, también es cierto que éstos no se localizaron en la 

documentación que proporcionó en la misma y en virtud de  que no presentó ' 

los videos, al mismo tiempo no fue posible corroborar si la transmisión de 92 

spots en televisión por el importe de $4,370,000.00 (cuatro millones 

trescientos setenta mil pesos 001100 MN), correspondieron a la precampaña' 

del precandidato a J,efe de Gobierno, Demetrio Sodi de la Tijera, conforme a 

lo reportado en el informe respectivo por el instituto politico. 

Debe enfatizarse, en lo referente a la transmisión de 540 ,spots.en radio, el 

partido politico desvirtuó lo concerniente a: 

a) Textos; 

b) Audios; 

c) Pautas; 

d) Contrato de-prestación de servicios, y 
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e) La factura. 

Como se advierte de los 92 spots transmitidos en televisión, presentó el 

contrato que coincide con el importe facturado; sin embargo, no proporcionó 

textos y videos, que permitieran a esta autoridad corroborar a qué 

precandidaturas benefició; en consecuencia, el partido político desvirtuó 

esta observación. 

Así entonces, la conducta que se acreditó al partido politico, es sancionable 

al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipbtesis legal, 

establecida en el inciso b) del artículo 388 del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones pollticasl independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigenfes, m~embros o 
simpatizantes, serán sancionados por las ca,usas sigluientes: 

. .. b) lncumplan con las .resoluciones o acuerdos del Instituto m 

Electoral del Distrito Federal ." 

Efectivamente, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma se' 

solventó parcialmente y en consecuencia, debe sancionarse al partido 

político por la falta en que incurrió de conformidad con el índice contenido 

en e[ artículo 369 del Código de la materia. 

5. En lo tocante a la quinta irregularidad, visible a fojas 32, a 36 (treinta y 

dos a treinta y seis) se observó lo siguiente 

Mediante el , oficio de notificación de observaciones subsistentes 

DEAP13600.07 de fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas le informó al Partido Político lo siguiente: 

"Como resultado del an8lisis a la documentación denvada, de los 
recorridos de inspección para registrar la propaganda filada, adherida 
o pintada en la vía públrca y en anuncios espectaculares, supervisados 
por Ia Unidad de Cosrdinac~o~ y Apoyo a los Órganos m 

Desconcentrados del instituto Electoral del Distrito Federal, solicitados 
por la Comisidn de F~scalizacrón mediante el Acuerdo' CF1007/06 dé 
fecha 27 de enero de 2006, se detecfó la exisfencia de propaganda 
correspondiente a las precandidaturas a Jefe de Gobierno) Jefes 
Delegacrones y Diputados a la Asamblea Legislativa, la cual se desconoce si 
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se refieren a lo aue reporfó el partido Politico en los respectivos 
Informes de Precampaia y si cumpli6 con lo establecido en los 
Lineamientos Y Forma tos a los que deberán sujetarse la Presentacjdn 
de los Informes de PrecampaAa, que fueron aprobados por el Consejo 
General el veintidós de marro de 2006, a traves del Acuerdo ACU- 
039-06, debido a que el lnstitufo Polltico no proporciond los registros 
contables y no entregó el soporte documental de la referida 
propaganda. 

Al respecto, se solicita la docurnenfación que ev~dencíe su registro 
contable v su reporfe en los Informes {de ' Precampa$a, 
corres~ondientes, con base en lo establecido en el lineamienfo quinto 
de los Lineamienfos citados, que indica 

"Quinto. La documentacien que sustente y soporte el , 

contenldo de los Informes, sera revisada junto con el 
informe anual sobre el origen, destivo y monto de los I ,  

recursos del partido polifico que ha ya postulado 
como candidafo al ciudadano ganador del proceso I 

interno o de designación de conformidad a lo 
señalado en sus esfatutos, con la finalidad de 'que la 
autoridad fiscallzadora pueda corroborar la veracidad ' ' 

de lo asenfado en dichos informes. Lo anferior, sin 
perjuicio de las atribuciones de la Comisión 'da 
Fiscalización para requerir, cuando lo estime , 
necesario, información aclara foria sobre rubros 
del informe presentado. " 

Con fecha 9 de enero, de 2008, la Directora de Procesos Administrativos del 

Comité Directivo Regional del Partido Accibn Nacional ,en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Dirección ~jécutiva de Asociaciones Politicas, 

manifestando que: 

"Se presenta el anexo No 8 con el total de las aclaraciones-de la 
propaganda registrada, así como de las muestras correspondientes. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por' el partido político, la autoridad 

electoral concluvó en el Dictamen 'consolidado, visible a fojas 42 a 44 

(cuarenta y dos a cuarenta y cuatro) lo siguiente: 

Del andlisis a la documenfacidn derivada de los recorridos de 
inspecciOn para registrar la propaganda fvada, adherida o 
pintada en la vla púbkca y en anuncios espectaculares, m 

supervisados por la Un~dad de Coordmaoón y Apoyo a los 
drganos Desconcentrados del instituto Electoral del Distríto 
Federal, sol~c~lados por ,la Comisidn- de fiscalizacidn mediante 
el Acuerdo CF-007/06 de fecha 27 de enero de 2006, se 
detectd la existencia de propaganda (ver relacibn en el Anexo'3 
del apartado 12 de este Dictamen Consolidado) 
correspond~enfe a las ' precandidaturas a Jefe de Gobierno, 
Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del . 
Distrito Federal, por la cual se desconoce si se refieren a lo que ' 
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reportó el Partido Polífim en los respectivos Informes de 
Precampafia. 

Por lo anterior el Partido Político no observó ?o establecido en 
los arfículos 25 inciso a) y p) y 144 fracción 1 inciso J) del Cód~go 
Electoral del Distrito Federal, as; como los lineamientos 
PRIMERO, SEGUNDO y el ya mencionado' QUINTO de los 
Lineamientos y Formatos a los que deberán Sujetarse la 
Presenfacidn de los Informes de PrecampaPla, que fueron 
aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo de 
2006, a trav&s del acuerdo ACU-039-06, y los numerales i 1 1, 
14.1, 14.2 y 30.1 de los Linearnientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalizacídn de los Recursos de los 
Partidos Pollticos, que a la letra dicen. 

cc~rt ícu~o 25. son obligaciones de Iqs Asociaciones 
Políficas : 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, 
as; como de sus normas internas y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de las - demás 
Asociaciones políticas y los derechos de los ciudadanos; 

p) Conducir sus actividades por los cauces legales que se 
señalan este Código y sus normas internas en lo respectivo 
a las campañas;" 

"Articulo j44. Para el registro de candidaturas a todo cargo 
de eleccldn popular, EI Partido Polífico o Coalición 
postulante deberá presentar: 

I. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el 
Partido Polífico o coalición que las postulen y IQS 
siguientes dafos de los candidatos: 

1) Un reporte de los gastos erogados durante las 
precampañas por el precandldato ganador. El tope de 
gastos que podrá erogar cada, precandidato no podrá 
exceder de un veinte por ciento del fope de gastos que se 
estableció para la elección inmediata anterior al mismo 
cargo. " 

"PRIMERO. Los partidos' políticos' deberán presentar un 
informe sobre el origen, monto y aplicación de los recursos 
para el desarrollo , de SUS actividades reiacionadas 
directamente con las precampañas de los ciudadanos para 
quien se solicita su registro como candidatos a los cargos 
de elección popular. " 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañara a la 
solici f ud de registro que pi-esen fe el partido polidico y será 
presentado en el formato autorizado para tal efecto, al que , 
deberá adjuntarse la relación de los ingresos obtenidos y 
los gastos realizados en cada precampaña. " 

"QUINTO. La documentación que sustente y soporfe el 
contenido de los Informes, será revisada, junto con el 
informe anual sobre el origen, destino y monto de los 
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recursos del partido político que haya postulado como 
candidato al ciudadano ganador del proceso interno o de 
designación de conformidad a lo setialado en sus 
estatutos, con la finalidad de que la autoridad fiscalizadora 
pueda corroborar la veracidad de la asentado en dichos 
informes. Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones de la 
Comisión de Fisc'alización para requerir, cuando lo estime 
necesario, información aclara forla sobre los rubros del 
Informe presenfado. *' 

"1 l. 1 Los egresos debbran registrarse contabíement e y 
estar respaldados con la documentación interna y la que 
expida, a nombre del Partido Político, la persona a quien se 
efectuó el pago ... " 

"l4.f Las erogaciones que se efectüen con cargo a las 
cuentas "Materiales ,y Suministros'! y "Servicios Generales" 
deberán ser confabiliradas en subcuentas por el tipo de 
gasto y, a su vez se confabí/ixakan por sub-subcuenta 
según el área que, les dio origen. Lo$ comprobantes 
deberán estar requisisfados con el nombre, ,cargo y firma 
de quien recibid el bien y servicio y de quien 4 aut'0riz6~" 

"14.2 Para efectos de la propaganda dectoral ... se uti1;zará 
la cuenta "Gastos por Amortizar" como cuenta de almacén, 
abriendo las subcuentas que requieran ..." 

"30. f Los Partídos Políticos.. .deberán ajustarse a lo 
establecido en los presentes lineam?entos, en cuanto ... al 
regisfro de sus ingresos y egresos y la docunten fación 
comprobaforia respecüva, " 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artlculo 368 
inciso a) y b) del Cddigo Electoral del Distrito Federal, cuyo 
texto ya fue franscrito en e/ cuerpo del presente Dictamen y que 
en obvio de repeticiones innecesarias se remite a/ mismo. 

Esta observacidn es, sancionable ' 

> Derivado de lo anterior, esta autoridad determina que el instituto politico 

incurre una falta en virtud de los siguientes razonamientos: 

De la interpretación de [a normatividad invocada, se desprende que los 

,partidos politic~s tienen la obligación, de ajustar ,su actuar en campañas 

conforme a la normatividad aplicable; así mismo respecto a gastos de 
precampaiia: elaborar un informe de los gastos realizados que Presentaran 

durante el registro del candidato; que la documentación que respalde dlcho 

informe será revisada junto al informe .anÚal del partido político; y, deberán 

registrar contablemente los gastos de propaganda electoral.' 
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Sentado lo anterior, resulta trascendente dejar sentado cuales fueron las 

documentales que exhibió el ~ar t idó Acción Nacional, al desahogar el 

i-equerimiento realizado por esta autoridad electoral, siendo dicha 

documentación la siguiente: 

Relación de propaganda en la que lista 23 pólizas contables, de las 

cuales presentaron solo 22. 

94 fatografias de testigos y 4 testigos flsicos de muestras de 

propaganda. 

Escritos del precandidato a Jefe Delegacional en Álvaro Obregón de 

fechas 26 de febrero y 19 de abril de 2006, así como del 12 de julio de 

2007. 

Oficios SG/0206/0260, SGlEXTl056106 y SG10306/0410 de fechas 7 de 

febrero, 14 y 20 de marzo de 2006, suscritos por el Lic. José Espina Von 

~oehr ich e lrham A~varez Escudero. 

En esta tesitura, después de la valoración realizada a dichas coostancias, 

es dable colegir que de la comparación de las 94 fotografías de testigos de 

propaganda, se determinb que se identificaron con 26 de las fotografias de 

las muestras de la propaganda determinadas mediante los recorridos 

supervisados por la Unidad de Coordinación y-Apoyo a los Órganos 

Desconcentrados del Instituto Electoral del Distrito federal. 

De igual manera se compararon los 4 testigos físicos y se pudo constatar 

que coincidieron con 57 de las fotografías de las muestras de la propaganda 

determinadas mediante los mencionados recorridos. Asimismo, se verifico 

que 16 pólizas contables correspondieron a los registros de los gastos de 

las precandidaturas de: Jefe de Gobierno, Jefes ~elegacionales y Diputados 

a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de igual manera se corroboró 

que estuvieran incorporados en los Informes de Precampaña . 
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correspondientes. 

De las restantes 7 pólizas contables listadas en la relación'de propaganda 

aportada por el Instituto Politico no se proporcionaron los testigos 

respectivos. 

El lnstituto Político aportó escritos del precandidáto a Jefe Delegacional, en 

Alvaro Obregbn, en los que menciona que la propaganda señalada por la 

autoridad electoral corresponde al ámbito federal y debido a que fue el Único 

precandidato no incurrió en ningún gasto, verificándose que'en 'efecto el 

precandidato referido no reportó gastos de propaganda en el Informe -de 

Precampaña respecfivo, aclarando una de las fotografías. 

Por otra parte, con relación a las 38 fotografías de muestras de la 

propaganda determinadas mediante los recorridos correspondientes al 

precandidato Mario Alberto Palacios Acosta a Jefe Deleg'acional de Benito 

Juarez, el Partido Politico manifestó que no fue el precandidato ganador y 

aporto los oficios SG1020610260, SGIEXT1056106 y SG1030610410 de fechas 

7 de febrero, 14 y 20 de mano de 2006, mediante los cuales se señala la 

design'ación como candidato para Jefe Delegacional de Cuauhtémoc a 

Mario Alberto Palacios Acosta. Por lo anterior se determinó que el Instituto m 

Politico no tenia que presentar un Informe de Precampaña de un 
I I 

precandidato que no resultó ganador, aunado a,que de acuerdo con los 

oficios referidos fue designado candidato para otra demarcación, por ,lo que 

e[ Partido Politico aclaró las 38 fotografias de las muestras de propaganda 

determinadas mediante los referidos recorridos. 

El instituto político en la relaci6n de propaganda que proporcionti asocia tres . 

fotografias de muestras de propaganda determinadas en los recorridos, dos 

de ellas con ta precandidata del Distrito XIV (lonas) y una al Distrito 1X 

(barda), señalando que los gastos fueron pagados por la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, por lo que se determi116 que los gastos 

correspondientes debieron ser incluidas en los Informes de ~ reca rn~a f i a  

respectivos, ademAs de que no proporcionó los testigas correspondientes. 
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Por lo anteriormente expuesto se concluye que de las 177 fotografías 

relacionadas, se lograron identificar 122 de ellas, quedando pendientes 55, 

de las cuales no ~roporcionó documentación que evidencie su reqistro 

contable, por lo que se desconoce si se refieren 'a lo que reporto en sus 

respectivos Informes de Precarn~aña, Las cuales se relacionan a 

continuación: 
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Con base en lo anterior, se determinó que al no existir las documentates 

que permitan conocer la cantidad y costo de los materiales de la 

propaganda no identificada, para poder cuantificarlos e integrartos a los 

importes reportados por el Partido Político en los Informes de Precampaña, 

los montos expresados por el Instituto Político nQ 'rebasaron el tope de 

gastos de precampaña establecido en el articulo 144 fracción 1 , inciso . j) del 

. Código Electoral del Distrito Federal, de igual forma trasgrede los numerales 

, PRIMERO, SEGUNDO y QUINTO de los Lineamientos y :formatos a loS 

' que deberán sujetarse la Presentación de los lnformes de  rec campaña, así 

como, los incisos a j  y p) del articulo 25 del Código citado asi como los 

numerales 11.1, 14.1, 14.2 y 30.1 de los, Lineamientos del Instituto Electoral 

del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hip6tesis legal 

establecida en el articulo 368 incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

, "Articulo. Las Asociaciones Políticas.. . serán 
sancionadas por las causas siguientes: ... 

1) lncum~lan con las oblicraciones, o pro cualquier medio violen 
las prohibíciones y demás dispos~ciones aplicables de este 
C6diso; 

j) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del lnsfifuto 
Elecforal del Distrito Federal.. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis relevante sustentada por el .Tribunal   lector al del 

Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica TEDFO *18,3EL2/2007, 

cuyo ru bro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ' 
ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 
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ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en su términos en 

la presente resolución, 

B. En este apaitado se analizarán las irregularidades que le fueron ' 

señaladas al PARTIDO REVOLUClOMARlO INSTITUCIONAL, respecto de 

las precampañas que realizaron sus otrora candidatos a cargos de elección 

popular en el proceso electoral dos mil seis; la cual se señala a . . 

continuación: 

l. Por lo que hace a la primera irregularidad, en el cuerpo del Dictamen 

Consolidado se detectó lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de obseriaciones subsistentes 

DEAP13601 .O7 de fecha 21 de noviembre de 2007, la Direccion Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas le informó al Partido Político lo siguiente: 

"Como resultado de la revisron a los Informes de PrecampaAa, se 
defectó que: 

g ) De la revisicín al ~nforme de PrecampaAa de la Precandidata a 
Jefe de Gobierno, se determinaron las siguien fes situaciones* 

Derivado de la cornparacidn entre el Informe de PrecampaAa de Jefe 
de Gobierno y los Repodes de gastos Anexo al mismo, se determ~nó 
una diferencia m por el importe de $27 7,700.00 (doscientos once md 
cien pesos 0Wl00 MN), como sigue: 

Con fecha 9 de enero de 2008, el secretario de Administracibn y Finanzas 

del Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito 

Federal al presentar escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones , 

CONCEPTO 

Gastos de Propaganda. 

Gastos de Operacibn 

TOTAL 

Políticas, no hizo alusión alguna al respecto. 

INFORME 

$ 2,190,939.08 

' m 199,890.23 
$ 2,390,829.37 

REPORTE 

$ 2,079,839.08 

99i890.23 
$ 2,179,729.31 

m DIFERENCIA 

$ 111,100.00 

100,000.00 
$ 211,100.00 
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Así las cosas, esta autoridad electoral concluvo en el Dictamen 

Consolidado, a foias 47 (cuarenta v siete), lo siguiente: 

"El Partido Político no aclar6 a la diferencia de $2.1 1,100 00 (doscientos 
once mil cien pesos 00/100 MN), deferminada enfre el Informe de Gastos 
de PrecampaAa de Jefe de Gobierno y los Reportes de Gastos, 
incumpliendo con lo establecido en el Arf. 37 fracción I inciso bJ Del C6digo m 

Electoral del Distnto Federal y en el numeral 17.7 de los Líneamientos del 
lnsf~luto Electoral del Disfrito Federal para la Fiscalizacián de los Recursos 
de los Partidos Políticos, lineamientos que fueron aprobados por el 
Consejo General mediante eel Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 19 de 
noviembre de 1999 y por tanto se trasgrede lo dispuesto en el arfículo 368 
incisos a) y 6) del Código Electoral del Distrito Federal, que a la' letra 
setlalan: 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión a los Informes de Precampaña, se detectó de 
' 

la revisión al informe de Precampaña de la Precandidata a Jefe de 

Gobierno, que por concepto de Gastos de Propaganda y ,Gastos de 

Operación, existe una diferencia por la cantidad de $21 1,700.00 (doscientos 

once mil cien pesos 001A00 MN), determinada entré el lnforme de Gastos de 

Precampaña de Jefe de Gobierno y los Reportes de Gastos misma que no 

fue acreditada en su momento mediante los registros contables de dichos 

gastos, incumpliendo con lo establecido en el Art. 37,fracción I inciso b) Del 

Código Electoral del Distnto Federal y en el numeral 17.1 de los 

lineamientos que nos ocupan. 

Al respecto, el articulo 37 fracción 1 inciso b) del C6digo Electoral d.el Distrito 

Federal, en lo conducente, dispone: 

'Artículo 3 7, . . .Las Asociaciones Pollticas deber& presentar 
ante la Comisidn de Fiscalizacidn del CÓnsejo General del 
Instituto Electora/ del Dislr-ilo Federal, los informes del >or,gen, 
destino y monto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamienta, así como su empleo y apli&ciún, 
atendiendo a las siguientes reglasn 

/V. Informes anuales: 

6) En el rnfome anual serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los Pahdos Políticos.. hayan realizado 
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durante el ejercicio objeto del informe. " 

Ahora bien, con relación al artícuto citado, es ppciso puntualizar lo 

establecido en el numeral 17.1 de los Lineamientos del instituto Electoral 

del Distrito Federal para la Fiscalización de los~Recursos de los Partidos 

Politicos, el cual señala las siguientes situaciones facticas : 

1) El informe anual deberá ser presentado 'a mas tardar dentro de los 

sesenta días hábiles siguientes al último día de diciembre del año del 

ejercicio que se reporte de conformidad con el articulo 37, fracción 1, inciso 

a) del Código Electoral del ü istr i t~ Federal. 

2) En este informe serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios 

que los partidos políticos hayan realizado durante<el ejercicio objeto del 
I I  

informe. 

3) Todos los ingresos y los gastos que se reporten en el informe anual 

deberán 

en el Distrito Federal. 

Definidas las hipótesis que componen el articulo y numeral invocado se 

desprende la obligación a cargo de los partidos políticos de reportar en gl 

informe anual la totalidad de los gastos eiercidos, mismos que deberán 

estar debidamente reaistrados en la contabilidid.del instituto ~olítico. por lb 

que se infiere que deben presentar conaruencia los importes asentados en 

los gastos, respaldar con la documentaci,Ón comprobatoria sus eqresas. 

En este orden de ideas, el partido político incurrió en la inobservancia de la 
> ' ,  

normatividad invocada, en virtud de los siguientes razonamientos: 

El partido político no aclaró la diferencia por la cantidad de $211,100.00 

(doscientos once mil cien pesos 001q00 MN), resultante deClas cantidades 

reportadas por los conceptos relativos al Informe de Gastos de Precampaña 



INSTITUTO ElECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

de Jefe de Gobierno y los Reportes de Gastos, asimismo no presentó los 
, A 

registros contables de los gastos. 

En este contexto, al no ser presentados tos elementos de convicción para 

acreditar el cumplimiento de la obligación a cargo del ,pa,rtido político de 

referencia, esta autoridad carece de los elementos idóneos para desvirtuar 

la irregularidad de mérito, toda vez que como se desprende de la . 
comparación entre el Informe de Precampaña de Jefe de Gobierno y los Réportes 

de gastos anexo al mismo, existe una diferenciá, por conceptos de gastos de 

propaganda y gastos de operación, razón por la cual esta autoridad administrativa 

considera que la infraccibn subsiste. 

Por lo antes expuesto, se considera'que el partido Político no desvirtuó la 

obsewación referente a la cantidad de $21 1,100.00 (doscientos once mil 

cien pesos 0011 00 MN), determinada entre el Informe de Gastos de 

Precampafia de Jefe de Gobierno y los Reportes de Gastos ya que no 

proporciond los registró contable's de dichas erugacipnes. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en e1,Dictarnen Consolidado, ya . 

que el partido política, trasgredid los numerales 37 fracción 1, inciso b) del 
c ' 

Código Electoral del Distrito ~ederal, y 17.1 de los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 'los 

Partidos Politicos. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es.sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a las hipótesis legales , 

establecidas en el artículo 388 incisos a) y b) del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: > ,  

"Las asociaciones pollticas, independientemente ' de  las 
responsabilidades en que inci~rran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

m ? a) lncumplan con las obltgaciones, p ppr cua/qut'er' medio vi0Ien 
las prohibiciones y demas disposiciones aplicables de este 
Código; 
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b) lncumplan con las. resoluciones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos m ,  políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanurherica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACION A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolucibn. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha ,pronunciado 

sobre el contenido de la observacion, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el indice contenido en el artículo 369, 

del Código de la materia. 

2. Por lo que hace a la segunda irregularidad que se le atribuye al partido 

político, ubicada en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se expone lo 

siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de o bse waciones subsistentes identificado 

con la clave DEAPf3601.07 veintiuno de noviembre de dos mil siete; la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas te informo al Partido Político lo 

siguiente: 

"En el reporte de Gastos de Operación de la precandidata a Jefe de 
Gobierno, se detecfd que las facturas 44008 y 44009 expedidas el 73 
de enero de 20d6, de Catalina Damian San famaría por concepto de 
papelerla por el importe de $15,106.20 (quince mil ciento seis pesos 
20/100 MN), reflejan una vigencia del 23 de febrero de 2006 al.22 
febrero de 2008, por lo que lncumplió con la obligacidn de, respaldar 
con la documentaoón comprobatoria que, entre otros, consigne el 
requisito fiscal relativo a utilizar los comprobantes en el plazo de la 
vigencia coma lo establecen las disposiciones fiscales en el articulo 
29-A pdrrafo segundo del Código Fiscal de 'la Federación; asimismo, 
el Partido Pollfico no proporciond el registro ' contable 
correspondiente 
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Por lo anterior, el Partido Político incumplio con lo establecido en el 
numeral 11 1 de los Lineamíenfos del Instituto Electoral del 'Pistnto 
Federal para la Fiscal~zación m de los Recursos de los Parfidos 
Pollticos, que seliala: 

"f 1.7 Los egresos deberán,. .estar respaldados con la documentacidn 
interna y la que expida.. .la persona a quien se efecfub el pago Dicha 
documentacidn deber4 cumplir con los requwtos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables debidamente requisitada . . . " ' 

"D 
el an8lisis a los gastos reporfados en los informes de precampaña de 
los precandidatos a Jefe Delegacional por Tlahuac, Venustiano 
C8rranza y Disfrito XXXX, se detectaron las situaciones siguientes: 

i En el reporte de gastos de propaganda del precandidato a jefe 
Delegacional por Tláhuac, se defectcí que el gasto por un 'importe de 
$32,460.00 (treinta y dos mil cuatrocienfos sesenta pesos 00/100 m 

MN), esfa soporfado por una cotización en hoja simple sin fecha; 
asimismo, no se proporcionó ,el soporte documental, por los galones 
de pintura y mano de obra aportados por el militanfe Reyes de Anda , 

Gustavo Macedonia 

e En el repdrte de gastos de propaganda del precandidafo a Jefe 
' Delegacional por Venustiano Carranza, se detectó u n  recrbo en hoja 

srmple de fecha ,28 de febrero de 2006, que ampara el .importe de 
$5,200.00 (cinco mil doscientos pesos 00/100 MN), por concepto de 
impresidn de publicidad. 1000 Posters famafio cuafro carfas a 4 X O 
tintas y 3,000 volantes % cada a 4, X O tintas en papel couche, 
firmado por el C. >Pablo Gutidrrez Miguel. 

En el reporte de gastos de propaganda del precandidato por el 
Distrito XXXIX, se detectaron dos notas de remisi6n sin número de 
fechas 27 y 28 de marzo de 2006 por un ímporfe de $5,350.00 (cinco 
mil trescientos cincuenta pesos ~0/700 MN), por concepfo de 25 
lonas de 1 X l .  50 y 10,000 copias en offsef respectivamente. 

Por lo anteiior el Partid? Político incurnplió con la oblgación de 
respaldar con la documenfacíón comprobatoria como lo establecen 
las disposiciones fiscales en el articulo 29 primer párrafo, del Código 
Fiscal de la Federacidn y lo establecido en el numeral 71.7 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal, para la 
Fiscalizacidn de los Recursos de los Partidos Pollticos, - que 
menciona: 

"17.1 Los egresos deberán regisfrarse cqnfablemenfe y estar 
respaldados con la documentacidn inferna y la que expida, á nombre 
del Parfido Polltico, . . .Dicha documen facidn deberá cumplir ,con los 
requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables . . . " 

Por consiguiente, esta autoridad electoral, le solicitó al partido politico lo 

siguiente: 

1) Las facturas por concepto de papelerla que consignen él requisito 

fiscal en cuanto a la' vigencia por el importe de $1 5i106.20 (quince mil 
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ciento seis pesos 201100 MN). 

2) La documentación comprobatoria requisitada fiscalmente, de lbs 

gastos de propaganda del precandidato a Jefe Delegacion'al por 
' Tlahuac, por el importe de $20,700.00 (veinte mil setecientos pesos 

001100 MN); asi como, el soporte documental por el monto de 

$1 1,760 (once mil setecientos pesos 0011 00 MN) 

3) La documentación comprobatoria requisitada fiscalmente del 

precandidato a 'Jefe Delegacional por Venustiano Carranza', por 

concepto de impresiones, firmado por el proveedor C. Pablo Gutikrrez 

Miguel, por el importe de $5,200.00 (cinco mil doscientos pesos 

OO/ lOO MN). 

4} La documentación comprobatoria requisitada fiscalmente del 

precandidato por el Distrito XXXIX, por concepto de 25 lonas y copias 

offset, por el importe de $5,350,00 (cinco mil trescientos cjncuenta 

pesos 001A 00 MN). 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administración y Finanzas 

del Comité Directivo del Partido Revolucionario 'ln~stitucional en el Distrito 

Federal, escrito a la Dirección ~ jécu i va  de'~cocia6iones Políticas, 

sin embargo, sobre la irregularidad de mérito no se pronuncio al'respecto, 

Así bien, la autoridad electoral concluyó en el ~ ic tamkn Consolidado, a foias 

48 (cuarenta v ocho), lo siguiente: 

"En el reporte de Gasfos de Operaci6n de la precandidata a 
Jefe de Gobierno, se, defectó que las facturas 44008 y 
44009 expedidas el 73 de enero de 2006, de Catalina 
Damjdn Santamaría por concepto de papelería por el 
importe de $15,106.20 (quince mil ciento seis pesoi 20í100 
MN), reflejan una vigencia del 23 de febrero de 2006 al 22 
febrero de 2008, incumpliendo con la obligacibn de 
respaldar con la documentación comprobatoria que, entre 
otros, consigne el requisito fiscal relativo a utilizar los 
comprobantes en el plazo de la vigencia como lo establecen 
las disposic~ones frscales en el arfícrrlo 29-A párrafo 



nlwi INSTITUTO DEI DISTPITO ELECTORAL FEDERAL 

segundo del Cbdigo Fiscal de la Federacidn; as~mismoj el 
Parfido Polltico no proporcionó el registro contable 
correspondienfe. 

Por lo anterior, el Piirlido Político incumplió con lo 
establecido en el numeral 7 l .  1 de los Lrneamienfos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn 
de los Recursos de los Parfidos Políticos . " 

"Del ansksis a los gastos reportados en los informes d e  
precampaiia de los precandidatos a Jefe Delegacional por 
Tláhuac, Venustiano Carranra y Distrito XXXX, se 
detectaron las s~tuac~ones siguientes. 

En el reporfe de gastos de propaganda del precandidato a 
jefe Delegacional por Tldhuac, se detectd que el gasto por 
un jmporfe de $32,460.00 (treinta ' y  dos mi/ cuatrocientos 
sesenta pesos 00/100 MN),' está sopotfado por una 
cotizacidn en hoja simple sin fe-a, asimismo, no se 
,proporciond el soporte documenfal, por los galones de 
pintura y mano de obra aportados por el militante Reyes de 
Anda Gustavo Macedonia 

En el reporte de gastos de propaganda del precandidato a 
Jefe Delegacional por Venustiano Carranza, se detectó un 
recibo' en hoja simple de fecha 28 de febrero ,de 2006, que 
ampara el imporfe de $5,200 00 (cinco mil doscientos pesos 
00/700 M#), por concepto de imprewón de publrcidad. 1000 
Posters tamaAo cuatro carfas a 4 X O tintas y 3,000 volantes 
% carta a 4 X O trntas en papel couche, firmado por el C. 
Pablo Gutiérrez Miguel. 

En el reporte de gastos de propaganda del precandidato por 
el Distrito XXXX, se detectaron dos notas remisión srn 

m número de fechas 27 y 28 de marzo de 2006, por un 
imporle de $5,350.00 (cinco mil trescientos cincuenta pesos 
00/j'00 #N), que respaldan la compra de 25 lonas de 1 X 
7.50 y 10,000 copias en offset respectivamente. 

Como puede apreciarse el Partldo Polltico íncumplíó 'con la 
obl~gacidn de respaldar con la documentación m 

comprobatoria que lo establecen las disposiciones flsca/es 
en el arfículo 29 primer párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación y con lo establecído en el numeral 1 7.1 de los 
Ljneamientos del Inst~tuto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de los Parfidos Politicos. .." 
... 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observacibn 

con base en lo siguiente: 

- > 

1) En el reporte de Gastos< de Operació,n de la pecandidata a Jefe de 
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Gobierno, se detectó que las facturas 44008 y 44009 expedidas el trece de 

enero de dos mil seis, de Catalina Damian Santamaría por concepto de 

papelería por el importe de $1 S,106.20 (quince mil ciento ,seis pesas 2011 00 

MN), reflejan una vigencia posterior a la fecha de su expedición, asimismo, 

el partido político no registro contablemente este gasto. 

2) En el reporte de gastos de propaganda del precandidato a jefe 

Delegacional por Tláhuac, el partido potitico sustentó con una cotización en 

hojas simple sin fecha las erogaciones por un importe de $20,700.00 (veinte 

mil setecientos pesos 001100 MN), por concepto de galones de pintura y 

mano de obra aportados por el militante Reyes de Anda Gustavo 

Macedonia, con domicilio en Av. La turva 4, col. Granjas Cabrera, así como 

una relación de pinta de 46 bardas. 

Cabe mencionar que la cantidad de $20,700.00 (veinte mil setecientos 

pesos 001100 MN), forma parte del monto de $32;460.00 (treinta y dos mil 

cuatrocientos sesenta pesos 001100 MN), detectado en el reporte de gastos, 

de propaganda del precandldato a jefe Delegacional por Tlahuac, por lo que 

se advierte que el importe restante, es decir, $11,760.00 (once mil 

setecientos sesenta pesos 001100 MN), serA analizado en la subsecuente m 

irregularidad. 

3) En el reporte de gastos de propaganda del precandidato a Jefe 

Delegacional por Venustiano Carranza, el partido político ,respaldó con un 

recibo en hoja simple de fecha veintiocho de febrero de dos mil seis, las 

erogaciones por un importe de $5,200.00 (cinco mil doscientos pesos 

0011 00 MN), por concepto de impresión de publicidad: 1 000 Posters tamaño 

cuatro cartas a 4 X O tintas y 3,000 volantes 1/2 carta a 4 X O tintas en papel 

couche, firmado por el C. Pablo Gutiérrez Miguel. 

4) En el reporte de gastos de propaganda del precandidato por el ~iStrito 

XXXIX, el partido político respaldó con dos notas de remisión sin numero de 

fechas veintisiete y veintiocho de mano de dos mil seis, las erogacjones 

por un importe de $5,350.00 (cinco mil trescientos cincuenta pesos 0011 00 
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MN), por concepto de compra de 25 lonas de 1 X 1.50 y 10,000 copias en 

offset respectivamente 

Al respecto, es preciso puntualizar lo establecido en el numeral 11 . l  de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito ~éderal para la ~iscalización' 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala las siguientes 

situaciones facticas : 

Los egresos de beran registrase conta blemente. 

Los egresos se deben comprobar con dos tipos o clases de , 

documentacióri: 

a) La interna, y 

b) La que expida, a nombre del partido político, la persona a quien se 

efectuó el pago. 

c) Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 

disposiciones fiscales. 

Definidas las 'hipótesis que compone el numeral invocado de los 

lineamientos de fiscalización, se desprende la obligación 'de los partidos 

políticos de sustentar con la documentación comprobatoria SUS egresos los . ' 

que deberán cumplir con los requisitos que exiaen las disriosiciones 

fiscales. 

Aunado a ello, por lo que hace a la observación identificada con el número 

1), el articulo 29-A párrafo segundo del C6digo Fiscal de la,Federacion, en 

la parte que interesa dispone: 

"Arflculo 29-A. Los comprobantes a que se reflere el atffculo 29 de este 
Cddigo, adembs de los requisitos que el mismo establece, deberá reunir 
lo siguiente: 

... 
Los comprobantes autorjzados, por el Servicio de ~dministracidn 
~ribufaria' deberán ser utilizados ' por el contribuyente, en un plazo' 
maximo de dos aiios, dicho plazo podrá prorrogarse cuando se cubran 
los requisitos que al efecto sedale al autoridad fiscal de acuerdo a reglas 
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de cardcter general que al efecto se exprdan. La fecha de vigencia 
deberá aparecer impresa en cada comprobante. , Transcurrido drcho 
plazo se considerará que el comprobante quedará sin efecto para las 
deducoones o a'credifamienfos previstos en las leyes fiscales " 

Por otro lado, referente a las observaciones identificadas con los niimerosm 

2), 3) y 4), el artículo 29 primer párrafo del C6digo Fiscal de la Federaci~n 

establece: 

"Arfrculo 29. Cuando las.leyes f~ca les  establezcan la obligación de 
expedrr comprobantes por 'las actividades que se reakcen, dichas 
comprobantes deberán reunir los requisitos que señglá el artículo 29-A 
de este Código Las personas que adquieran bienes o usen servicios 
deberán solicitar el comprobante respectivo " 

En este orden de ideas, el partido político incurrió en la inobservancia de la 

normatividad invocada, toda vez que estaba obligado a respaldar los 

egresos ya mencionados en esta irregularidad, con 1; docbmentación 

comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales conforme m a lo 

dispuesto en los artículos 29 primer párrafo-y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. 

Así las cosas, esta autoridad electoral válidamente ratifica ' que la 

irregularidad subsiste en los términos que fue apuntada. en el Dictamen 

Consolidado, ya que el partido po!ítico, trasgredio el nu'meral 11.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidas Políticos, 

Por tanto, la conducta que se acreditó al político, e s  sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipbtesis legal 

establecida en el articulo 368 inciso b j  del Código,   lector al, del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 
' 

"Las asociaciones políficas, independienfemenfe de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
s~rnpatizanfes, serán sanoonados por las causas siguíentes: 

.. b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del lnsf~tuto ' 
Electoral del Distrito Federal.. " 
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En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de  

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el ~ribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumbrica J.00212007, cuyo 

rubro, texto, y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LO'S PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido repro(ucida en sus términos en , 

la presente resolución. . 

Para finalizar,. después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventd y en consecuencia, debe sancionarse al partido politico por la falta 

en que incurri6 de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, 

del Código de la materia. 

3. Por la que'hace a la tercera irregularidad que se le atribuye al partido , 

político, en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se expone Ip siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado 

con la clave DEAP13601 .O7 de veintiuno de,noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas le informó al Partidb Político lo 

siguiente: 

"Derivado de la revisión al reporte de gastos de propaganda del 
precandidafo a jefe Delegacional por Tláhuac, se detectó que el imporfe 
de $32,460.00 (treinta y dos mil cuatrocientos sesenta pesos 0Uí00 
MN), esta soporfado por una cotizacidn en hoja simple sin fecha; por ' 

galones de pintura y mano de obra aportados por el miljtanie Reyés de 
Anda Gustavo Macedonia, cm domicilio en Av. La f#wa #,col. ~ranjas 
Cabrera, asl como una relación de pinta de 46 bardas con un costo de 
$450.00 (cuatrocientos cincuenta pesos 00/?00 MN) cada una que 
amparan el Nnpotfe de $20,700.00 (veinte mil setecientos sesenta pesos 
00/100 MNJ, por la diferencia 'de $7 1,760.00 (once md setecientos 
sesenta pesos 00/100 MN) no se proporciono la documentación 
comprobatoria. 

Por lo anferior el Partido Político incumplió cQn lo establecido en el 
numeral 11.7 de los Lineamienfos del Instituto Elecforal i-Iel Distrito I 

Federal para la Fiscalizacidn de los Recursos de los Partídps Políticos, 
' 

que menciona: 
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' l .  Los egresos deberán registrarse corifablemenfe y estar , 

respaldados con la documentación inferna y la que expida, a nombre del 
Parfido Polltica la persona a quien se efectuó el pago.. . " , 

Por consiguiente, esta autoridad electoral, le solicitó al partido político el 

soporte documental por el monto de $11,760.00 (once- mil setecientos 

sesenta pesos 0011 00 MN) 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario' de Administración y Finanzas 

del Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito 

Federal, presentb escrito a Ja Direccibn Ejecutiva de A~ociaciones~Pollticas, 

sin embargo, sobre la irregularidad de mérito no se Pronunció al respecto. 

Así bien, la autoridad electoral concluvti en el Dictamen Consolidado, a fojas 
' 

66 a 67 (sesenta seis a sesenta Y siete), lo siguiente: 

"En el reporte de gastos de  propaganda del precandidato a 
jefe Delegaci~nal por Tlahuac, se detecto que el gasto por 
un importe de $32,460 00 (trernta y dos mil cuatrocienfos 
sesenfa pesos OWf00 MN), esfa soportado por una 
cotizacidn en hoja simple sin fecha; asimismo, no se 
proporciond el soporte documental, por los galones de  
pintura y mano de  obra aportados por el militante Reyes de 
Anda Gustavo Macedonro" 

Derivado de lo anterior, se procede'al desahogo de la presente observaci6n 

con base en lo siguiente: 

En el reporte de gastos de propaganda del precandidato a jefe 

Delegacional por Tlahuac, el partido politico no proporcionó la 

documentación comprobatoria, que respalde el egrbso por el importe de 

$1 1,760.00 (once mil setecien{os sese,nta pesos 0011 00 MN). 

Al respecto, es preciso puntualizar lo establecido en el numeral 11.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal-para la Fiscalizacion 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala las siguientes 

situaciones fácticas : 
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Los egresos deberán registrase contablemente. 

Los egresos se deben comprobar con dos tipos o clases de 

documentaci~n: 

a) La interna, y 

b) La que expida, a nombre del partido político, la persona, a'quien 'se 

efectuo el pago. 

En este orden de ideas, el partido politico~incurrio en la inobservancia de la 

normatividad invocada, toda vez que estaba ob!igado a respaldar con la 

documentacibn comprobatoria la erogación por el 'importe de $1 1,760.00 

(once mil setecientos sesenta pesos 0411 00 MN). 

Así las cosas, esta autoridad electoral 'válidamente ratifica que la 

irregularidad subsiste en los tbrminos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que el partido >politico, trasgredió el numeral 11.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la ~iscaljzación 

de los Recursos de !os Partidos Politicos. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido político, es -sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a . la hipótesis legal 

establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que:- 

' l a s  asociaciones políticas, ~ndependientemente' de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

... b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal.. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sandhnable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federat, identificada con la clave alfanuiri6rica J~.Q.O22/200, cuyo m 

rubro, texto y son: "PROCEDIMIENTO, SANCIONADOR . 
ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTQS PARA LA 
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FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~T~COS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

Para finalizar, despues de que este Órgano coleg.iado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se ' 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político por la falta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369, 

del Código de la materia. , 

4. En lo tocante a la cuarta irregularidad que se le atribuye al partido 

politico, ubicada en el cuerpo del Dictamen Consolidado a fajas 48 

(cuarenta y ocho), se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13601.07 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil siete, la 

Dirección Ejecutiva de ~sociaciones Pbiiticas, le informó al Partido Político 

lo siguiente: 

"Derivado de la,revisidn al reporfe de Gastos en Prensa Radio y Televísión 
de la precandidata a Jefe de Gobierno, se detectaron las situaciones 
siguientes: 

La factura 144 del 27 de febrero de 2006, de/ proveedor: MAS 
Comunicacidn Mexicanos y Americanos Sistemas de Comunicación, SA de 
CV., por concepto de una transmisión de la campafia "La radio en el cine" 
en complejos del DF del 1 al 12 de enero de 2096, por un importe 
$173,544.00 (ciento setenta y tres mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 
00/100 MV), carece de las pautas publicitarias correspondientes. 

Se reporfaron gastos por el imporfe de $575,000.00 (quinientos setenta y 
cinco mll pesos 00/100 #N), por concepto de un spot publicitario 
amparado con escrito del proveedor Propaganda ' y  Comunicacidn SA de 
CV., en donde seAalaCque se pautó un spot de la campaña publicitaria "TU 
Voz" el dla 1 de enero de 2006, en horario estelar con una duración de 1 
minuto (60 segundos), por una sola vez, en el programa especial de 
Bailando por un Sueño de canal 2 de Televisa, firmado por la C Tere Vale 
Directora General, sin que se proporcionara el soporfe documental 
correspondiente. " 
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Cabe destacar que con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de ' ,  

Administración y Finanzas del Comité Directivo del Partido Revolucionario 

lnstitucional en el Distrito Federal, presentó escrito,a la Direccibn Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas, mediante el cual dio respuesta a la notificación 

de observaciones subsistentes, sin embargo en el escrito de mérito, no se 

pronuncia con relación a las ' omisiones en análisis, 'por lo que las , , 

observaciones subsisten. 

Una vez analizados los elementos transcritos con antenondad, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado, a foias 71 a 73 (setenta v 
uno a setenta v tres), en torno a esta infracción, lo siguiente: 

>"El Partido Polltico no proporcionó los registios contables ni 
las pautas publicitarias que amparan la factura 144 del 27 
de febrero de 2006, del proveedor -MAS Comunicación 
Mexicanos y Americanos Sistemas de Comunicacibn, SA : 
de CV ,> por concepto de una transmisidn de la campaña 
"La radio en el cine" en complejos del DF, del I al 12 de " 

enero de 2006, por un importe $173,544.00 (oento setenfa 
y tres mil quinlentos cuarenta y cuatro pesos 0W100 MN). 

En el reporte de Gasfos de Propaganda en Prensa, Radio y 
Televisidn de la candidatura a Jefe de Gobierno se 
reporfa ron gastos por el importe de $575,000 00 (quinientos ' 

setenta y cinco mil pesos 00/100 MlNJ, por concepto de un 
spof publicitario amparado con escr~to del proveedor 
Propaganda y ,  Comunicacibn SA de CV., indumpkendo Con , , 

la obl~gación de, respaldar con la documenfacidn 
comprobaforia como lo establecen las disposiciones fiscales 
en el arftculo 29 primer pArrafo, del Cddigo Fjscal de la 
Federaoón. 

Adrcionalmente, el Partido Político, no proporcionó los 
mgtsfros ~0t7fab/8~ ni el soporfe documen'~ respecto n/ spof 
antes referido de la campaAa publ~crtaría "Tu Voz" transmibdo m 

el dla 1 de enero de 2006, en horario estelar con una 
duración de 1 minuto (60 segundos), por una sola vez, en el m 

programa especial de Bailando por un Sueño de canal 2 de 
Televisa, firmado por la C. Tere Vale Directora General, para> 
poder constatar la verhcidad del gasfo. . 

Por lo anterior, el Partid0 Político incumplió con lo esta blecído 
en el arílculo 25 inciso a) y pJ del Códrgo Electora/ del bistrilo 
Federal y en los numerales 11. i ,y 13.6 de los Lineamtenfqs 
del Instituto Electoral del Distritd Federal para la Fiscalizaclbn 
de los Recursos de los Partidos P Ó~if~cos, . . ." 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de, la presente observacibn 



con base en lo siguiente: 

Como resultado d e  la revisión al reporte de gastos de Gastos en Prensa 

Radio y Televisibn de la precandidata. a Jefe de Gobierno de donde se 

detectaron las siguientes omisiones por parte del partido político 

consistentes en lo siguiente: 

, a) En pnmer lugar de presentar las pautas pyblicitarias por un 

importe consistente en $173,544.00 (ciento soenta y tres mil 

quinientos cuarenta. y cuatro pesos 0011 00 MN), incumpliendo 

con su obligación de proporcionar los registros contables ni las 

pautas publicitarias que amparan la factura 144 de fecha 

veintisiete de febrero de dos mil seis. 

b) En segundo lugar, con relación a [o reportado en Gastos de 

Propaganda en Prensa, Radio y Televisión de la candidatura a 

Jefe de Gobierno se señalaron gastos por el importe de 

$575,000.00 (quinientoc setenta y cinco mil pesos 00/100 MN), . 

por concepto de un spot publicitario amparado con escrito del 

proveedor Propaganda y Comunicación $A de CV., incumpliendo 

con la obligación de respaldar con la documentaci~n 

comprobatoria a que se encuentra obligado. 

Respecto a las anteriores irregularidades,-es preciso señalar lo establecido 

en el articuto 25 incisos a) y p) del Código Electoral del ~istr i to ~ederal, que 

impone como obligación a tos partidos políticos: 

"e} Conducir sus actividades denfro de los cauces legales, 
así como de sus normas infernas y ajustar su conducta y 
la de sus militantes a los prínc~pios del Esfado 
democrático, respetando la libre pariicipaoón política de 
las demds Asocíaciones Pollttcas y los derechos de los 
ciudadanos, 

p) Conducir sus activ~dades por los cauces legales que se 
seiíalan este Código y sus normas internas en lo 
respectivo a las campañas, " 
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Asimismo, es preciso puntualizar lo establecido en el numeral 11.1 de tos 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos d,e los Partidos Políticos, el cual señata la siguiente 

situación factica: 

Los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados 
> 

con la documentación interna y la que expida a nombre del pa&o, 

La documentación debe cumplir con los requisitos que exigen las 

disposiciones fiscales. 

El numeral 13.6 de los lineamientos de referencia, establecen el deber de 

los partidos políticos de que los comprobantes de gastos efectuados en 

propaganda, de radio y televisi6n deben incluir diversos' requisitos, entre 

otros, los que a continuación se precisan: 

El texto del mensaje transmitido. 

La documentación comprobatoria correspondiente. 

En este orden de ideas, el partido político aludido lncurrio en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

El partido político incumple con su obligación de presentar los registros 

contables y las pautas publicitarias que amparan la factura 144 del 27 de 

febrero de 2006, del proveedor M+ ~omunicación Mexicanos y 

Americanos Sistemas de Comunicación, SA de CV., por concepto de una 

transmisión de la campaña "La radio en el cine" en complejos del DF; del 1 

al 12 de enero de 2006, por un importe $173,544.00 (ciento'setenta y tres 

mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 001100 MN), incumpliendo con lo 

establecido en los numerales 11.1 y 13.6 de los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de los 

Partidos Políticos, citados con anterioridad, infracción que constituye una 

contravención evidente a las disposiciones mencionadas toda vez que el 

primero de estos numerales referente a la presentación de la 
461 
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documentadón a que se encuentran obligados, y de cumplir con el registro 

contable de los egresos por ellos efectuados, se complementa de manera 

armónica con el segundo de los numerales de referencia, mismo que 

describe los requisitos que deben incluir los comprobantes d e  gastos que se' 

refieran a la propaganda de radio y te!evision, destacando el texto del 

mensaje, transmitido y la documentación comprobatoria correspondiente. 

Derivado del anterior análisis se concluye que el Instituto Político incumplió 

con lo establecido en el articulo 25 inciso a) y p) del Código Electoral del 

Distrito Federal y los numerales' 1 1.1 y 1 3.6de los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaciwn de los Recursos de los 

Partidos Políticos. ' 

En tal tesitura, es necesario apuntar que el partido, político no presentó 

documental, ni manifestacibn alguna respecto de las irregularidades , 

señaladas en el cuerpo del presente apartada, mediante las cuales 

desvirtúe las mismas. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que el Partido de la Revolucionario Institucional en el Distriio Federal 

trasgredió las hipótesis contenidas en ' la normatividad invocada, que 

constituye en la especie, la omisión de registrar contablemente y 

respaldarlos con la documentación interna y la que expida a nombre del, 

partido, debiendo cumplir esta con los requisitos que exigen las 

disposiciones fiscales aplicabtes, 

Por tanto, la conducta que se acreditó al Partido' político aludido, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código ~léctoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

O . . .  Las asociaciones politicas. serAn sancionadas las ' 

causas siguientes. ..lncumplan con las resotuciones o acuerdos 
del Instrfufo Electoral del Distrito Federal. " 
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En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de " 

fiscalización, por parte de los partidos politicos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el ~ri'bunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENT~S PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS PQL~TICOS ', 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resoluci6n. 

Para finalizar, después de que este 6rgano colegiado'se ha pronunciad4 

sobre el contenido de la observacidn, es dable sostener que la misma no 

se solvento y por tanto, debe sancionarse al partido político por la falta en 

que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 36,9, del 

Código de la materia. 

5. Por lo que hace a la quinta irregularidad detectada al Partido 

Revolucionario I nstitucional, en <el cuerpo del Dictamen Consolidado, se 

señalb lo siguiente 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes 

DEAPl3601 .O7 de fecha 21 de noviembre de.2007, la Dirección Ejecutiva de 
. m 

Asociaciones Politicas fe informó al Partido Politico lu siguiente: 

h) "Del andlisis al monitoreo en medios solicitado por la Comisión de 
Fjscalizacibn mediante el Acuerdo CF007/06 de, fecha 27 de enero de 
2006, de los spoís en radio y felevisión y publicaciones en med/os 
impresos, a fin de corrobbrar la veracrdad de lo ~nformado por los 
Patftdos Políticos, en sus informes de precampafia, el cual lo efectuó 
la empresa Sistemas y Monitoreo Estraf4g1c0, SA de CV., conforme a 
las bases tdcnicas aprobadas por la referida Coniisión, mediante el 
Acuerdo CF-050/06 de fecha Y9 de juko de 2006, contratada pari el 
efecto por el Insbtuto Electoral del Disfrito Federal, se' determinarm 
las situaciones siguientes 

En el monitoreo reahzado por Sistemas y Monitoreo ~ s t r a f e ~ ~ c o ,  
SA de CV., se reporfaron 607 spofs de radlo, los cuales no fue 
posible determinar si Corresponden a la información que se conaignb 
en el reporte de Gastos de Pr&aganda en Prensa, Radio y 
Televisión del precandidafo a Jefe de Gobierno, debido a que el 
Partido Político no proporc:ciond la documentación comproba forja al 
respecto. 
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Dichos spofs se integran como siiue: 

RADIO* 

Forn~ando parte de los 607 spots indicados en el cuadro anteríor, se 
detectaron 156 spots transmitidos duranfe el perlodo de! 8 de febrero 
al 11 de marzo de 2006, en los cuales se promueve a la C. Beatriz 
Paredes, precandidafa a Jefe de Gobierno del Distrito Federal, lo que 

m significa que se promocion6 a la referida precandidafa entre la fecha 
de postulacidn (2 de febrero de 2006) y la fecha en que inicio la 
campaíia electoral establecida, en el Cddigo Electoral del Distrito 
Federal (10 de abril de 2006)) sin que se observara el Acuerdo ACU- 
038-06 del Cqnsejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
por el que se establecen criterios en materia de actos anficipados de 
campana para el proceso electoral del Disfrito Federal de 2006, cdmo 
sigue: 

VE RSIOFI 

SEGUNDO.-Conbaseenlodispuestoporelarfículo-147, fracciones , . 
1 y lI del Cddigo Electoral del Distrjto Federal, en relación con el 
artículo Tercero Transitorio del Decreto de reformas y adiciones a 
dicho ordenamiento, publicado en la Gaceta Oficial del ~ is t r i fo  
Federal el 19 de octubre de 2005, se desprende que, las 
precampahas concluyen una vez que.. . . Es decir, cuando el paitido 
pollf~co ha seleccionado o designado a la persona que, en su, 
momento propondrh para ser registrada ante esta autoridad electoral , 

como candidato a un cargo de elecciiin popular.. .. 

FRECUENCIA 1 No. SPOTS 
GRUPO RADIO CENTRO 

Cantando sdlo con firmeza y mucha ' 

declslón. 
Cantando sdlo cpn m e z a  y mucha 
decisibn 
Cantando sdlo con mera y mucha 
declsidn 
Cantando sdlo con firmeza y mucha 
dec~s~srbn. 
Cantando sdlo con firmeza y mucha 
decisidn 
8 de mano dla internacional 
8 de mano dla internacional. 

NRM COMUNICACIONES 
Cancidn no s6 que frene tu voz Mi%-AM 590 XEPH LA MBROSiTA 2 
Cantando $610 con m e r a  y mucha MW-FM 1009 XHSON BEAT 100 9 .I 

MEX-AM 790 XERC FORMATO 21 

MEX-FM f 07 3 XEQR 
LA Z 
MEX-FM 92 1 XHFO UNIVERSAL STEREO 

#EX-FM 93 7XEJP STEREO JOYA 

MEX-FM 97 7XERC STEREO 97 7 

MEX-FM 93 7 XEJP STEREO JOYA 
MEX-AM 1 1  IO XERED RADIO RED 
SUBTOTAL 

89 

91 
90 

94 

91 

24 
9 

, 488 
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CUART0.- La realizaci6n de actos anticipados de campaña, consrste 
en la acfualización de las modalidades que prev6 el artículo 147 bis 
del Código Electoral del Distrito Federal para los actos de campada, 
ejecufados en el lapso comprendido entre el cese de la precampafla y 
el inicio legal de {as campañas 

En el monitoreo real~zado por sistemas y Monitoreo Estratégico, SA 
de CV., se reportaron 80 spots de mtelevisibn fransmifidos en los 
canales 2, 4, 5 y 9 de Televisa, SA de %V., y canales 7 y f 3  de TV 
Azteca, los cuales no fue posible detérMinar si corresponden a la 
~nformacidn que se consignd en el reporte de Gastos de Propaganda 
en Prensa, Radio y Televisidn del precandidafo a Jefe de Gobierno, 
debido que e/ Partido Politic0 'no proporcíonó la documentación 
comprobatoria al respecto. 

Dichos spots se mtegran como sigue' 

Formando parte de los 80 spofs jndicados en el cuadro anteribr, se 
detectaron 75 spofs transmitidos durante el perlodo del f O  de febrero 
al 26 de marzo de 2006, en los cuales se promueve 'a la C. Beatriz 
Paredeq precandida fa a Jefe de Gobierno del Distrito Federal, lo que 
significa que se pmmocionb a la referida precandidata entre la fecha 
de postulaci6n (2 de febrero de 2006) y la fecha en que injcio la 
campaPIa electoral establecida en el Cód~go Electoral del Distrito 
Federal (10 de abril de 20061, sin que se observara el Acuerdo ACU- 
038-06 del Consejo General del Instituto Elecforal del Disfririfo Federal, 
por 81  que se esfablecen criterios en materia de actos anticipados de 
campana para el proceso electoral del Distrito Federal de 2006,- como 
sigue: 

v E R S ~ ~ N  FRECUENCIA , #o.SPOTS 
Cancidn "No s6 que tiene tu voz" Televisa canal 2 .1 
Cancldn 'No  $6 que tiene tu voz" Tekvlsa canal 4 I 
Camiih? "No S& que I~ene fu vm" TV Azteca canal 13 
De tanto veda pensamos Telev~sa canal 2 34 

SEGUNDO.- Con base en lo dispuesto por el artículo 147, fracciones 
1 y 11 del Código Electoral del Distrito Federal, en relación con el 
arflculo Tercero Transitorjo del Decreto de reformas adbones a 
dicho ordenamjento, publicado en la Gaceta Oficial. del D~strjto 
FederaI el 79 de octubre de 2005< se desprende que las 
precampañas concluyen una vez que. .. Es decir, cuando el parfido 
polltico ha seleccionado o designado a la persona que, en su 
momento propondrá para ser registrada anfe esta autoridad electoral 
como candidato a un cargo de eleccidn popular.. .. 

De tanto verla pensamos 
De tanto verla pensamos 
De tanto verla pensamos. 
MtJsica que la armonla que anima perdure 
Música que la amonla que anima perdure 
8 de marzo dla internacional acarrear agua 

CUARTO.- La realizacidn de actos anticrpados de campaña, consiste 
en la acfualización de las modalidades que pre v&- el articulo 14 7 bis 
del Cddigo Electoral del Distrifo Federal para los actos de campaña, 
ejecutados en el Iapso comprendido entre el cese de la precampaña y 
el inicro legal de las campa #as .. . 

En virtud de qu& el Parfido ' Político no proporciond el soporfe 
documental correspondiente a los gastos efectuados sn propaganda 

TOTAL 80 

~sl8vrsa canal 4 
Tetavisa canal 5 
Teievisa canal 9 
TV Azteca canal 7 ' 

6 
19 
I3  . 
2 

TV Azteca canal .(3 
TV Azteca canal 13 
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rad~a y televisión que especifique el tipo de prornocionales y el 
número de transrnisíones de spots rea/iza+s por cada tipo de 
promocional, ni las relaciones pormenorizadas por cada promocional, 
no fue posible cuantificar el costo de los spots deterrriinados en el 
rqonitoreo realizado por Sistemas y Monitoreo Efratégico, SA de 
CV., mismos que como ya se señaló no- se ha determinado si 
corresponden a los reportados por el Parfido Políhco en el reporfe de 
Gastos de Propaganda en Prensa, Radio y Televisión de ' la 
precandidafa, a Jefe de Gobierno, anexo al Informe de precampaña 
respectivo 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Administraci~n y <Finanzas 

del Comité Directivo del Partido Revotucionario lnstitucional en el Di'strito 

Federal presentó escrito a la ~ i iecc ión ~jecutiva de Asociaciones.Politicas, 

manifestando que: 

"Con relación a la observacidn identificada con el número 11, se 
sefíala lo siguiente: 

Con respecto a los incisos g), hJ e I), deba dejarse Bn claro 
primeramenfe que esfe Parfido desconoce a qué monitoreo se 
refiere esa Comisión, pues si bien se ha aludido :a él con 
antelacibn, nunca nos fue notif~cada la decisián de su realización, 
ni las bases con las cuales se realizarla, es decir, nunca nos fue 
notificado o informado algo relacionado con ello, ahora sabemos 
por este oficio que la Comisidn de Físcalización ordenó su 
implementacidn, sin embargo, para que fuviera validez debid haber 
sido someffdo al Consejo General del Insfifuto, que es el órgano 
que en todo caso, cuenta con facultades para ordenar una 
diligencia como la, que se expone, ademds de que debidAhaberse 
hecho del conocimienfo de los parfldos 'pollficos y coal~c~ones, fa1 
decisión, as; como sus caracter~s~icas, metología, soporfe e 
incluso licitación, Son antelaci6n al inicio de las campañas lo cual 
no acontecib. Adicionalmente, no encuentra sustento en norma 
alguna legal o reglamentaria' que autorice su, implementacón, 
convirti8ndose tales bi/~gemias en pesquisas expresamente 
prohrbidas por el texto c~nsfitucional. 

En tal virfud, el presun fo monitoreo que se trata deviene en ilegal y ' 

nulo por no cumpl~r con lo necesario para consi'derarse vaiido 

A mayor abundamiento, la serie de Violaciones a las garantías 
jurídicas de esta coalición se siguen presentando al nofificarse una 
observacidn sobre un presunto monitoreo, sin correrse traslado del 
material correspondiente, que fue recopilado por la empresa 
contrafada, pues la simple pauta que se anexa, no resulta 
suficiente para imponerse del supuesfo conten/do de los , 

mensajes, ya que ihcluso, la dendminkci6n que la empresa da a 
éstos, no necesariamente es la correspondiente con los regrsfros 
de los gastos de precampafia o de este Partido, o de los 
proveed6res1 agregando ello hcert~dumbre sobre,su conten/do. 

A 

Lo anteriormente expuesto, vulneia Jas garantías prev~stas en los 
artículos Y 4  y 76 constitucionales y 38 fraccibn 11 del Cddigo de la 
materia, en razón de que no se respeta la gararitia de audiencia \ 
de este Partido y, por ende, se le deja 'en franco estado de 
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"Del andlisis al monitoreo en medios solicifado, por la Comislón de 
Fiscalizaodn mediante el Acuerdo CF-007/06 de fech,a 27 de enero dei 
2006, de los spots en radio y televísldn y publicaoones en medios' 
impresos, a fin de corroborar la veracidad de lo informado por los 
Patfidos Pollticos, en sus informes de precampafia; el cual lo efectuó la 
empresa Sisfemas y Monitoreo Estratégico, SA de C V., conforme a las 
bases fdcnicas aprobadas m por la refenda Com~sión, mediante el 
Acuerdo CF-050/06 de fecha 19 de julio de 2006, contratada para el 
efecto por el Instituto Electoral del Distrito Federal, se determinaron las 
situaciones siguientes: 

reportaron 607 spots de radio, /os cuales' no fue posible 
determinar si corresponden a la informacidn que se consignd en el 
reporte de Gastos de propaganda en Prensa, ,Radio y Televisidn' del 
 rec candidato a Jefe de Gobretno, debido a aue el Partido Politíco no 
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indefensidn e insegurrdad jurfdca 

AdemBs, se señala que es incorrecta la apreciación que efectúa 
esa autoridad electoral, ya que no existe ninguna dísposicíón legal 
que prevea o tipifique lo que indebidamente denomina como actos 
anficipados de campaña, ya que si bien la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal reguló las precampañas, no menos' oerto es 
que la efectuadas en el ejercicio 2006, fueron sui géneris respecto 
de la aplicacidn de ciertos parárnefros normativos, cbmo Se 
desprende de los artículos Transítorros correspondientes al 
Decreto de reforma al C6digo Elecforal del D~strito Federal, 
publicado el 79 de octubre de 2005, en parficular, el artfculo 
TERCERO transitorio. 

Es así que aún cuando dicho lnstifufo haya emitido un acuerdo 
para regular presuntos actos anticipados, como les llama: Bste no 
puede estar por encima de la norma legal, m pero además la 
interpretacidn y alcances que pretende dar esa autoridad al 
mencionado Acuerdo son erróneos, por lo anterior, le reitero que 
con relacidn a los gastos efectuados en las precampañas 
correspondientes al ejercicio 2006, que los aspiran.tes de este 
pariido llevaron a cabo, se informaron encférminos de lo dtspuesto 
por los arfículos 14 7 y Tercero Transitorio del Códigb Electoral, del 
Disfriio Federal vigente, sin que exista ninguna omisión o error en 
su reporte. 

Por lo cual, deviene infundada su obsemcidn, resultando por 
tanto improcedente, en atencidn a ello deberá tenerse por 
insubsisfente para los efectos de la Dicfaminacidn de los gastos 
atinentes. 

Adicionalmente, se destaca que no resulta válido ni legal, tratar de 
~mpufar gastos con la finalidad de ~ntenfar reputarlos comom 
campana, cuando corresponden a un período diverso a esta, ya 
conforme el perlodo de reserva> de ley, resulta como se mencionó 
~mprocedente " 

En el apartado de conclusiones del Dictamen'Consolidado, a fojas 52 

(cincuenta y dos), respecto de la presente irregularidad se señaló o 

siguiente: 

proporcion6 'la documentación c~tt?~robatoria' al respecto. Formando parte de 
. 
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éstos se detectaron 156 spofs que fueron transmitidos durante el 
periodo del 8 de febrero al 7.I de marzo de 2006, en los cuales se 
promueve a la C. Beatriz Paredes, precandidata a Jefe de Gobierno del 
Dlstrífo Federal, lo que sicrnifica que se promocionó a la referida 
precandidata entre la fecha de oostulaoón (2 de febrero de 2006) y la 
fecha en uue inicio la campaiia electoral establecida en el Cdd~qo 
Electoral del Distrito Federal (10 de abr~l de, 20061, sln que se 
observaran los numerales SEGUNDO Y CUARTO del Acuerdo ACU- 
038-06 del Consejo General del Instituto Electoral $el Distrito Federal, 
p j  
campana para el proceso electoral del Distrito Federal de 2006. Los 
restantes 451 spots se transmitieron en el periodo de la contienda 
interna del Partido Polltico 

Ver infegracldn en los anexos 5 y 6 del apartado 12 d8 este Diptamen. 

Se reportaron 80 spots de televisión transmitidos en los canales 2, 4, 
5 y 9 de Tele visa, SA de CV , y canales 7 y 13 de TV Azteca, los cuales, 
no fue posible determinar si corresponden a la información que se 
consignd en el reporte de Gastos de Propaganda en prensa, Radio y 
Televisibn del precandidato a Jefe de Gobierno, debido que el Partido 
Político no proporciond la documenfacrón comprobatoria al respecto. 
Formando parte de Bsbs se detectaron 75 spofs transmitidos duranfe 
el perrodo del 70 de febrero al 26 de marzo de 2006, en los cuales se 
p 3 l  
Distrito Federal, lo Que siwifica que se ,promocionó a la referida 
precandidata entre la fecha de posfulacidn (2 de febrero de 2006) v la 
fecha en Que inicio la campana electoral establecida en el C6dis.o 
Electoral del Drsírito Federal (70 de abril de 20061, si0 aue, se 
observaran numerales SEGUNDO Y CUARTO del Acuerdo ACU-#8- 

aue se establecen criterios en materia de actos anbcbados de 
campafia para .el proceso electoral del Distrito Federal de 2006. Los 
restantes 5 spots se transmitieron en el periodo de la contienda interna 
del Partido Político. 

A d M s  el Par ta  Poll!/co incumpIi6 con lo establecido en las 
numerales PRIMERO, SEGUNDO y QUINTO de los Lineamientos y. 
Fomatos a los que deber& Sujetarse la Presentación de los Informes 
de Precampada, que fueron aprobados por el Consejo General el 
veintidds de marzo de 2006, a trav6s del acuerdo ACU-039-06, así 
como los artículos 25 incisos a) y p), 144, fracción I ,  inciso 1) del C~d igo  
Electoral del Distrito Federal y en los numerales 1 i , 1, 13.6 y 30.1 de las 
Líneamientos del Instjiuto Electoral del D~strifa Fedaral para la 
Fiscalización de los Recursos de los Pahdos Politicos, que señalan .. " 

Ahora bien, tomando en consideración que de la irregularidad'de mérito se 

derivan gastos anticipados de cam~aña consistentes en 156 spots de radio 

y 75 spots de televisión, 'por tal motivo estos gastos no son materia de 

anAlisis y de sanción del presente procedimiento de fiscalización, 

consecuentemente, este Consejo General instruye al Secretario Ejecutivo 

para que d e  vista a la Comisión competente, para que ésta a su vez inicie el 

procedimiento administrativo previsto en el articulo t 75 del Cbdigo Electoral 
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del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 

diez de enero de dos mil ocho, mismo que entro en vigor al día siguiente de 

su publicación. 

Sin embargo, por lo que hace a los restantes 451 spots de radjo y 5 spots 

de televisión, esta autoridad electoral sí entrara a su estudio, ello en virtud 

de tratarse de gastos de precampaña, no reportados por el partido política. 

En esa tesitura resulta menester para el análisis de esta parte de la 

presente irregularidad tener presente el Acuerdo y preceptos siguientes: 

"ACUERDO ACU-039-06 

"PRIMERO. Los partidos politicos deberán presentar un informe 
sobre el origen, monto y aplicación de los recursos para el 
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con las 
precampañas de los ciudadanos para quien se solicita su registro 
como candidatos a los cargos de elecclon popular." 

**SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañara a la 
solicitud de registro que presente el partido político y .  será 
presentado en el formato autorizado para tal efecto, al que debgrá 
adjuntarse la relación de los ingresos obtenidos y los gastos , 

realizados en cada precampaña.", 

"QUINTO. La documentación que sustente y soporfe el contenido 
de los Informes, sera revisada junfo con el informe anual sobre el 
origen, destino y monto de los recursos del partido pojifico que 
haya.postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso 
interno o de designación de conformidad a lo señalado en sus 
estatutos, con la finalidad de que la autoridad fiscalkadora pueda 
corroborar la veracidad de lo asentado en dichos informes, Lo 
anterior, sin perjuicio de las atribuciones de la Comfsión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo estime necesario, 
información aclaratoria sobre los rubros del informe presenfado." 

"Arf. 25 Son obligaciones de las Asociaciones Políticas: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como 
de sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus , 

militantes a los principios del Estado democrático, respetando la 
libre parficipacio~ política de las demás Asociaciones Políticas y 
los derechos de los ciudadanos; 

p) Conduck sus actividades por los causes legales que se señalan 
este Código y sus normas internas en lo respectivo a ,  las 
campañas;" 
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"Arf. 144 Para el registro de candidaturas a todo cargo de eleccibn 
popular, el ' Partido Palitico o Coalición postulante deberá 
presentac 

I La sdicifcrd de registro de candidaturas deberá señalar el Parfido 
Político o coalición que las postulen y los siguientes datos de los 

\ 

candidatos: 

j) Un reporte de los gastos erogados durante las precampañas por 
el precandidato ganador . . . " ' 

"í l .  4 Los earesos deberán reqistrarse contabiemente , y' estar ' 

respaldados con la documentación interna y la que expida, a 
nombre del Partido Politico, la persona a quien se efectuó. el 
pago. .. " 

f'73.6 Los Partldos Políticas ... Los comprobailtes de gastos 
efectuados en propaganda, de radio y televisión, deberán incluir: 
el texto del mensaje, trasmitido ...y la documentación 
comprobaf oria correspondiente. " 

"30.1 Los Partidos Políticos.. . deberán ajustarse a IÓ establecido 
en los presentes lineamientos, en cuanto .,,al registro de sus 
ingresos y egresos y la documentación comprobat oria 
respectiva. " 

De la interpretación de la normatividad invocada, se desprende que los 

partidos políticos tienen la obligacibn, de ajustar su actuar en campañas 

conforme a la normatividad aplicabl&; asi mismo respecto a gastos de 

precampaña: deberAn registrar contablemente y respaldar los qastos ,de 

propaaanda electoral. 

Asimismo, el Acuerdo de la Comisión de Fiscalización identificado con la 

clave alfanumérica CF-007106 de la Comisión de Fiscalización, que,,se! 
, >  

aprobó el veintisiete de enero de dos mil seis, establece entre otras . 

situaciones, las siguientes: 

"ACUERDO SEGUNDO. Se ' solicita al Secretario Ejecutivo y a la Dirección > ,  

Ejecutiva de Administración y Servicio Profesional Electoral del Instituto, que 

de conformidad con la normatividad y procedimientos administrativos 

aplicables, lleve a cabo las acciones señaladas en el considerando 9, de 

este acuerdo". 
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Dicho Considerando 9, establece la justificación gr necesidad de la 

contratación de un sistema de rnonitoreo, y cuyo texto 6s el siguiente: 

"9. Que en aras de dar debido cu&!imiento a la akbución be la Comisión 

de Fiscalización relativa a la revisión de los Informes de Precampaña que 

presenten los parfldos políticos respecto del origen, destino, monto, empleo 

y aplicación de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de m 

financiamiento y, en concordancia con lo señafó ,por el Articulo TERCERO 

Transitorio del Decreto citado en el considerando 6 del presente 'acuerdo,' , 

esta Comisión con fundamento en lo disbuesto porel,~rtíkulo 62, párrafo 

tercero del Código Electoral del Distrito Federal, solicita el apoyo del 

Secretaria Ejecutivo para que, previa, verificación .de la suficiencia 

presupuesta1 y cumplimiento de los procedimientos de licitación que 

correspondan, lleve a cabo las acciones siguientes: 

, , 

a) Contratar una empresa especializada que provea de'un monitareo en < .  

radio, televisión y medios impresos, de conformidad ,con las bases de 

licitación que al efecto se emitan, a fin de corroborar, en su momento, la , 

veracidad de lo informado por los partidos políticos en sus informes de 

pre~ampafia con relación a los gastos que reporten e n  propaganda, en 

radio, televisión y medios impresos. Este monitoreo deberá considerar lo 

siguiente: 

Para la candidatura de Jefe de Gobierno elperiodo comprendido será, 

inclusive, del 1 de enero de 2006 has. tres días antes de que'se realice la 

solicitud de registro del candidato que corresponda., 

Para las candidaturas de Jefes Delega~ionales y Diputados locales por el 

principio de mayoría relativa, el periodo del 1 de febrerq de.2006, has'ta tres 
días antes de que se realice la solicitud de registro del candidato que 

corresponda. 



b) Realizar recorridos de inspección en los ámbitos territoriales que 

corresponda a cada Direccibn Distrital del Instituto, para registrai' la 

propaganda que se encuentre en bardas, espectaculares, pasacalles, 

mantas, posters, pendones, camiones, sistema colectivo de, transporfe 

metro o cualquier otra similar de los precandidatos en los procesos de 

precampaña de los partidos políticos. Para el efecto, deberhn levantar una 

minuta por cada recorrido, incluyendo un soporte gráfico en donde conste, 

fecha, hora, lugar y descripción de tos elementos contenidos en la 
t 

propaganda que se observe de acuerdo con el formato que apruebe la 

Comisión a propuesta de la Dirección Ejecutiva de ~sociaciones Políticas 

del Instituto". 

"ACUERDO CUARTO. Se solicita al Secretario Ejecutivo, que notifique, por 

oficio, el presente acuerdo a los integrantes del Consejo General, del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, al Di r~c to r  Ejecutivo de Asociaciones 

Políticas, al Director Ejecutivo de Administración y Servicio Profesional " 

Electoral para su cumplimiento; y se fije en los estrados del Instituto para su 

publicidad por setenta y dos harás." 

Además, la notificación realizada a los integrantes delmConsejo General del 

Instituto, entre las que se encuentran 10s representantes de los partjdos 

políticos y la exhibición en los estrados del Instituto para dar cumplimiento al 

citado ACUERDO: CF-007106, de la Comisión de Fiscalización, se hizo del 

conocimiento del contenido del mismo, sin que fuera objeto de alguna 

inconformidad en cuanto a su contenido y alcance por parte del partido 

político. 

Así pues, resulta indubitable que este órgano superior de direccibn 

considera que el partido político fue informado oportunamente de la 

realización tanto del monitoreo en radio y televisión como de'los recorridos. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al' partido político, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 
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establecida en el articulo 368 incisos a) y b) del'código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones pollticas, independiéntemen te de las 
responsabilidades en que incurran sus dirrgentes, m~embros o 
simpaí,ianfes, serán sancionados por las causas siguienfes 

a) incumplan con las obligaciones o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demds disposiciones aplicables de este CCQdigo 

. . , b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal.. , " 

6. Por lo que hace a la sexta irregularidad detectada al.> Partida 

Revolucionario Institucional, visible a fojas 52 a 53 (cincuenta y dos a 

cincuenta y tres) se señal6 lo siguiente 

Mediante el oficio de natificación de observaciones subsistentes 

DEAP13601 .O7 de fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas le informo al Partido Político lo siguiente: 

11 ... 
hJ Como resultado del andlisis a la documentacibn, derivada de los 

recorridos de Nispeccidn para registrar la propaganda fuada, adherida o 
pintada en la vla pública y en anuncios espectaculares supervisados por 
la Unidad de Coordinación y Apoyo a los drganos Desconcentrados del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, solic~tados por la Cornísión de 
Fiscalización mediante el Acuerdo CF-007/06 de fecha 27 de enero de 
2006, se detectd la existencia de propaganda para la C. Beatriz Paredes, 
candidata a Jefe de Gobierno, la cual no se idenfifjcd en el soporfe 
documenfal de los Gastos de Propaganda en Prensa, Rad~o y Televisidn 
reporfados de la candidatura a Jefe de Gobierno mencionada y en 
consecuencia no se repotfó en el Informe de PrecampaAa 
correspondiente. 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Adrninisti'ación y Finanzas 

del Comit6 Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito 

Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

manifestando respecto de la presente irregularidad, lo siguiente: 

"Con relación a la obsetvacidn ~dentificada con el número 7 7, se 
sefiala lo siguiente: 

Con respecto a los incisos g), h) e 0, debe dejarse .en claro 
primeramente que este Parfido desconoce a qué monitor80 se refiere esa 

473 
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Comisidn, pues si bien se ha aludido a 41 con antelación, nunca nos 
fue notificada la decisión de su realización, nl las bases con las cuales 
se realizarla, es decir, nunca nos fue notificado o informado algo 

' 

relacionado con ello, ahora sabemos por este oficio que la Colnisidn 
de Fiscaliracidn ordend su implementacion, sin embargo, para que 
tuviera validez debió haber sido sometrdo al Consejo General del 
Instituto, que es el drgano que en todo caso, cuenta, con facultades 
para odenar una diligencia como la que se expone, ademds de que 
debió haberse hecho del conocimiento de los partídos políticos y 
coaliciones, tal decisión, as; como sus caracferisficas, metología, 
soporte e incluso lrcitación, con antelación 'al inicio de las campaiias lo 
cual no acontecid. Adicionalmente, no encuenfra sustento en noma 
alguna legal o reglamentaria que autoríce su implernentacidn, 
convirfi6ndose tales diligencias en pesquisas exprgsarnente 
prohibidas por el fexto constitucional, -.  

En tal virtud, el presunto rnonitoreo que se trata deviene en ilebal, y 
nulo por no cumplir con la necesgno para considerarse v8lido. 

A mayor abundamienfo, la serie de wolacjones, a las garantfas 
jurldicas de esfa coalición se siguen presentando al notificarse una 
obsentacidn sobre un presunto monrforeo, sin correrse traslado del 
material correspondiente que fue recopilado por la empresa 
confrafada, pues la simple pauta que se anexa, no resulta suficiente 
para imponerse del supuesfo conten/do de los mensajes, ya que 
incluso, la dendmínacidn que la empresa da a Bstos, no 
necesariamente es la correspondtenfe con los registros de los gastos 
de precampaña o de este Partido, -o de los proveedores, agregando 
ello incertidumbre sobre su conten/do. 

Lo an fer~ormenfe expuesto, vulnera las garant ¡'as previstas en los 
arfículos ' 14 y 16 constifucionales y 38 fraccidn 11 del- 'Cddigo #e la 
materia, en razón de que no se respeta la garantía de audiencia de 
este Parfido y, por ende, se le deja en franco estado de indefensión e 
inseguridad jurídica. 

Además, se senala que es incorrecta la apreciacidn que efectúa esa 
autoridad electoral, ya que no ex~ste ninguna disposic~ón legal que 
prevea o tipifique lo que indebidamente dendmina como actos 
anficNados de campana, ya que si bien la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal reguld'las precampaiias, no menos cierto es que 'la 
efectuadas en el ejer'cicio 2006, fueron su; generis respecto de la 

' 

aplicacibn de cierfos pardmetros normativos, como se desprende de 
los artículos Transitor~os correspondientes al Decrefo de reforma al 
Código Electoral del Distrito Federal, publicado el 19 de ocfubre de 
2005, en particular, el arf(cu10 TERCERO transitorio. 

Es asl que aún cuando dicho Instituto haya emitldo un acuerdo para 
regular presuntos actos anficipados, como, les llama, Bsfe no puede 
estar por encima de la norma legal, pero ademas I a  interprefaci6n y 
alcances que pretende dar esa autoridad al mencionado Acuerdo son 
erróneos, por lo anterior, le reitero 'que con relaciiin a los gastos 
efectuados en las precampafias cbrrespondientes al ejercicio 2006, 
que los aspirantes de este partido llevaron a cabo, se informaron en 
t6minos de lo dispuesfo por los arflculos 14 7 y Tercero Transitorio del 
Cbd~go Electoral del Distrito Federal vigente, sin que exista ninguna 
omisidn o error en su reporte. 

Por lo cual, deviene infundada su observ+ci6n1 resultando por tanfo 
improcedenfe, en atencion a ello deber4 tenerse por insubsistente , 
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para los efectos de la Dictaminación de los gastos atinentes., 

Adicionalmente, se destaca que no resulta val~do n/ legal, tratar de 
imputar gastos con la finalidad de intentar reputarlos como campaña, 
cuando corresponden a un período diverso a esta, ya'conforme el 
periodo de reserva de ley, resulta'como se mencionó improcedente." 

En el Dictamen Consolidado, a foias 75 a 77 (setenta y cinco, a setenta y 

siete), se concluyo, lo siguiente: 

"Como resulfado del análisis a la documenfacídn, derivada 
de los recorridos de inspeccón para registrar la propaganda 
fijada, adherida o pintada' en la vla pública y en anuncios 
espectaculares sup8rv1sados por la qnidad de Coordinación 
y Apoyo a los ;Órganos Desconcentrados del lnsfituto 

' Electoral del Distrjto Federal, solicitados por la Comisidn de 
Fiscalización mediante el Acuerdo CF-007/06 de fecha 27 
de enero de 2006, se detectó la existencia de propaganda 
para la C. Beatriz Paredes, candidata a Jefe de Gobierno, la 
cual no se identificó en el soporte documental de los Gastos 
de Propaganda en Prensa, Radio y Televisidn reporfa+s de 
la candidatura a Jefe de Gobierno mencionada y en 
cunse&encia no se reporfd en ef Informe de Precampaña , 

correspondien fe. 

Por lo anferior el Partido Político no observd lo establecido 
en los Iineamientos PRIMERO, SEGUNDO y QUINTO de 
los Llneamientos y Farmatos a los que deberán Sujetarse la 
Presentación de los Informes de Precampafia, que fueroti 
aprobados por el Consejo General el veintidds de marzo de 
2006, a travds del acuerdo ACU-039-06, así como en los 
artículos 25 inciso a) y p) y 744 fracción 1 inciso j) del 
Cbdigo Electoral del Distrito Federal y<los numerales 11 7, 
14. i ,  14.2 y 30. Q de los Lineamienfos del lnstitufo Electoral 
del Distrito Federal para la Ftscalí2aci6n de los Recursos de 
las Parlidos Políticos, que a la letra d h n :  

" > 

"PRIMERO. Los partidos políticos deberán presentar un 
informe sobre el origen, monto y aplicación de los 
recursos para el desarrollo de sus actividades 
relacionadas directamente con las precampañas de los 
ciudadanos para quien se solicita su registro como 
candidatos a los cargos de elección popular." 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañard 
a la solicitud de registro que presente el parfido polífico 
y sera presentado en el formato auforizado para tal 
efecto, al que deberá adjuntarse la relación de los 
ingresas obtenidos y los gastos real;zados en cada 
precampaíía. " 

"QUINTO. La documentación que sustente y soporte el 
contenido de los Informes, ser6 revisada junto con el 
informe anual sobre el origen, destino y monto de los 
recursos del partido polífico que haya postrrladó como 
candidato al ciudadano ganador del proceso interno o 
de designación de conformidad a lo señalado en sus 'estatutos, con 
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la finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda 
corroborar la veracidad de lo asentado, en dichos 
informes. Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones 
de la Comisión de Fiscalización para requerir, cuando lo 
estime necesario, informacldn aclaratoria sobre los 
rubros del informe presentado. " 

"Arf, 25 Son obligaciones de las Asociaciones Polificas: 

a)Conducir sus actividades dentro de los cauces 
legales, así como de sus normas internas ' y  ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los principios del 
Estado democrático, respetando la libre participación 
poJItica de las &lis Asociciciones Polificas y los 
derechos de los ciudadanbs; 

p) Conducir sus actividades por los causes legales que 
se señalan este Código y sus normas internas en lo 
respectivo a las campañas;" 

"Art. f44 Para el registro de, candidaturas a todo cargo 
de elección popular, el Partido Político o Coalición 
postulante deberá presentar: 

I La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar 
el Partido Político o coalición que las postulen y los 
siguientes dafos de los candidatos: 

j) Un reporte de los gastos erogados duranfe las 
precampañas por el precandidato ganador.. . " 

"f l. í Los egresos deberán registrarse contablemente y 
estar respaldados con la documentáción interna y la 
que expida, a nombre del Partido Político, la persona a 
quien se efectuó el pago ..." 

"14.í Las erogaciones que se efectúen con cargo a las 
cuentas "Materiales y Suministros" y uServicios 
Generalesyy deberán ser contabilizadas en sub~uentas 
por el tipo de gasto y, a su vez, se contabillrarán por 
sub-subcuentas según el aren que les dio origen ... " 

"14.2 Para efectos de la propaganda elect oral .,.se 
utilizará la cuenta "Gastos por Amorfizar" como cuenta 
de almacén, abriendo las swbcuentas que requieran,. , " 

"30. f Los Pariidos Politicos. ..deberán ajustarse a lo 
establecido en los presenfes lineamiento~, en cuanto 
... al registro de sus ingresos y egresos y la 
documentacidn comprobaforia respectiva. " 
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En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el artículo 
368 incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito Federal, 
cuyo texto ya fue franscrito en el cuerpo del presente 
Dictamen y que en obvio de repeticioneS innecesarias se 
remite al mismo. 

Ver integracidn en los anexo 9 del apartado 12 de este 
Dictamen. 

Esta observaodn es sancionable. 

Derivado de lo anterior, esta autoridad determina que e[ instituto político 

incurre una falta en virtud de los siguientes razonamientos: , 

De la interpretación de la normatividad invocada, se desprende que los 

partidos politicos tienen la obligaci~n, de ajustar su actuar en campañas 

conforme a la normatividad aplicable; así mismo respecto a gastos de ' 

precampaña: elaborar un informe de los gastos realizados que presentaran 

durante el registro del candidato: que la documentación que respalde dicho 

informe sera revisada junto al informe anual del partido político; y, deberán . 

registrar contablemente los aastos de propasanda electoral. 

Sentado lo anterior, &S importante dejar señalado en el cuerpo de esta 

resolución cuales fueron los tipos de propaganda que fueron identificados 

en los referidos recorridos, los cuales se muestran en la siguiente tábla: , 
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Con base en lo anterior, se determino que at no existir las documentales 

, que permitan conocer la cantidad y costo de los materiales de la 

propaganda no identificada, para poder cuantificarlos e integrarlos a los 

importes reportados por el Partido Politico en los Informes de Precampaña, 

' 

los montos expresados por el Instituto Politico no rebasaron el tope de 

gastos de precampaña establecido en el artículo 144 fracci6n I inciso j) del 

Código Electoral del Distrito Federal, de igual forma trasgrede los numerales 

PRIMERO, SEGUNDO y QUINTO de los ~ineamientos y Formatos a los 

que deberán sujetarse la Presentación de los Informes de  rec campaña, los 

CONS 
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incisos a) y p) del articulo 25 del Código citado asi como los numerales 

, i 1 .i , 14.1, 14.2 y 30.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalizaci8n de los Recursos de los Partidos~Pdíticos. 

Por tanto, la conducta que se acreditci al partido politico, es sancionable al m 
' >  ' 

materializarse o actualizarse de manera exacta, a la hipótesis legal 

establecida en el articulo 368 incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito 
\ , m  

Federal, el cual dispone que: 

"Artículo. Las Asociaciones Politicas., , serán 
sancionadas por las causas siguientes: ... 

kJ lncumplan con las obli~iaciones, Ó pro cualquier medio violen 
las prohibiciones y demás d~sposiciones aplicables de este 
Cddiqo; 

/) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto : 
E/eclora/ del Distrito Federal . " 

' ,  

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de 

fiscalización, por parte de las partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis relevante sustentada por el Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica TEDF016.3~~212607, 

cuyo rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO, SANC~ONADOR 
ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA . L A  

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resolución. 

7, En tratándose de la séptima irregularidad señalada en él Dicta'men 

Consolidado, se advierte [o siguiente: 

"Derivado de la revisidn al Informe de Precarnpaña, así como de los 
reportes' de Gastos de Propaganda y Gastos de Propaganda en 
Prensa Radio y Televlsidn, de la candidatura a Jefe de Gobierno, se 
detectaron gastos por el importe de $266,338 06 (doscienfos sesenta 
y seis mif trescientos treinta y ocho pesos OU.100 MIV), los cuales se' , 

consideran actos anticipados de campaiía ya que se efectuaron entre . 
la fecha de  ost tul ación (2 de febrero de 2006) Y la fecha en pue inicio ' 
la campa PIa establecida por el Cód1rl.o Electoral del Distrito Federal, 
110 de abril de 2006). ' 
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Por lo anterior, el Patfido Político no observó el Acuerdo ACU-038-06 
del Consejo General del Instituto Electoral del Dlstrífo ~ederal, por el 
que se establecen criterios en maferia de actos anticipados de 
campana para el proceso electoral del Distrito Federal de 2006, como 
sigue: 

SEGUNDO.- Con base en lo d~spuesto por el artkulo 147, fracciones 
1 y 11 del Cddigo Electoral del Disfrito Federal, en mlaoón con el 
atflculo Tercero Transitorio del Decreto . de re famas y adiciones a 
dicho ordenamiento, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el -19 de octubre de 2005, se desprende que las 
precam~arias concluyen una vez que Es decir, cuando el partido 
polltico ha seleccionado o desi.qgado a la persona que, en su 
momento ~ropondrd para ser resistrada ante esta autor~dad electoral 
como candidato a un cargo de eleccidn ~opular  .. - 

CUARTO.- La realización de actos anticipados de campaña, consiste 
en la actualizaoón de las modalidades que preyé el artícuio 147 bis 
del Código Electoral del Distrito Federal para los actos de carhpafia, 
ejecutados en el lapso comprendido entre el cese de la PrecampaAa 
y ~ , n i c i o . .  ." 

Ahora bien, tomando en consideración que la irregularidad de mérito deriva 

de gastos antici~ados de campaña, por tal motivo no es materia de análisis 

v de sancibn del presente procedimiento de fiscalización, 

consecuentemente, este Consejo General instruye al Secretario Ejecutivo 

para que dé vista a la Comisión competente, para que ésta a.su vez inicie el , 

procedimiento administrativo previsto en el artículo q75 del CCidigo Electoral 

del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 

diez de enero de dos mil ocho, mismo que entro en vigor al dla siguiente de 

su publicación 

C. En este apartado se analizara la irregularidad que le fue señalada al 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, respecto de las 

precampañas que realizaron sus otrora candidatos a cargos de elección 

popular en el proceso electoral dos mil seis, la cual se señala a 

continuación: 

1. Por lo que hace a la Única, irregularidad detectada al Partido de la 

Revolución Democrática, visible a fojas 82 a 83 (ochenta y dos a ochenta y 

tres), se advierte lo siguiente: 
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Mediante el oficio de notificaciiin de observaciones subsistentes 

DEAP13802.07 de fecha 21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas le informó al Partido Político lo siguiente: 

Como resultado del anhlisis a la docurnentaci6n derivada 
de los recorridos de inspeccibn para,registrar !a propaganda 
fijada, adherida o pintada en la vía piiblica y en anuncios 
espectaculares supervisados por la Unidad de Coordinacióny 
apoyo a los drganos Desconcentrados del Instituto Electoral 
'del Distrito Federal, solicitados por la Comisión de 
fiscalización mediante et Acuerdo CF007/06 de fecha 27 de 
enero de 2006 y con base en la informacibn y documentación 
aportada por el Partido Político en la sesión de confronta del 
31 de agosto de 2007, se detectb la existencia de propaganda 
correspondiente a Jefe de Gobierno, Jefes De!egacionales y 
Diputados a la Asamblea Legislativa, la cual se desconoce si 
se refiere a lo que repórto en el respectivo informe de 
precampaña y si cumplió conforme con lo establecido en el 
lineamiento QUINTO de los Lineamientos y Formatos a los 
que deberdn sujetarse la Presenfacibn de los Informes de 
Precampaña, ,que fueron aprobados por el Consejo General el 
veintidds de mano de 2006, a través del acuerdo ACU-039- 
06, debido a que ésta no se identificó en los gastos 
reportados por el Instituto Politico, ni entregó el soporte 
documental de la referida propaganda.. 

Al respecto, se solicita la docurnentaci6n que evidencie que 
se reportb en el informe de precampaña correspondiente, con 
base en lo estabiecido en el lineamiento quinto de los 
Lineamientos citados, que indica: 

"QUINTO. La documenfacíón que sustente y soporte el coqtenido de los 
Informes, ser4 revisada junto con el informe anual sobre el origen, destino y 
monto de los recursos del parfido pollfico que haya postulado como 
candidato al ciudadano ganador del proceso inferno o de designaci6n de 
conformidad a ¡o ~ 8 A a l ~ d 0  en sus esfafufos, con la tinalidad de que la 
autoridad fiscalizadora pueda corroborar la veraedad de lo asentado en 
dtchos fnformes Lo anterior, sin perjuicio de las afribuciones de 'la Comis16n 
de Flscal~zacibn para requerir, cuando \o estime necesaio, informacídn 
aclaralona sobre !os rubros de/ informe presentado " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el Secretario de Finanzas del Comité 

Ejecutivo del Partido de la RevoluciQn Democrática en el Distrito Federal 

presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

manifestando que: 

La autoridad solicita la documentación con la cual se compruebe qué 
se reportd en el informe de precampafa, al respecto, pai% subsanar 
la observación que nos ocupa, remito las facturas y testrgos en copia 
simple que soporfa el informe de precampafia correspondiente, lo 
cual se anexa en 97 fojas, acompaiiada de la relación 
correspondiente. " 
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Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado, visible a fojas 86 a 88 

(ochenta y seis a ochenta y ocho) lo siguiente: 

"Del andlisis a la documentacidn derivada de los recorridos de 
inspeccidn para registrar la propaganda filada, adherida o - 

pintada en la vía pública y en anuncios espectaculares 
supetvisados por la. Unidad de Coordinacidn y apoyo a los 
drganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, solicitados por la Comisión de Fiscalizacidn medíante 
el Acuerdo CF-007í06 de fecha ,27 de enero de 2006, se 
defectd la existencia de propaganda correspondiente a Jefe de 
Gobierno, llefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea 
Legislativa (ver detalle en el anexo .I 7 del apartad6 12 de esfe ' 
Dictamen), la cual se desconoce w se refiere a lo que reportó 
en el respectivo informe de precampaña y s1 cumplió conforme 
con lo establecido eh el lineamiento QUINTO de los 
Linearnientos ,y  Formatos a los que deber'&# sujetarse la 
Presentacón. de los Informes de PrecampaAa,: que fueron 
aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo de 
2006, a través del acuerdo ACU-039-06, debido a que ésta no 
se ~denfificó en los gastos repartados por el Instituto t%/íticu, ni 
eníreg6 el soporte documental de la refererida propaganda. 

Por lo anterior el Parfido Politico no observó lo esfablecido e0 
los artículos 25, incisos a) y p), 144 fraccidn 1, inciso 1) y 368 
incisos a) y 6) del Código* Electoral del Distrito Federal, asl 
como los lineamientos PRIMERO, SEGUNDO y QUINTO de los 
Lin'eamientos y Formafos a los que deberdn Sujefarse la 
Presentacidn de los Informes de  r re campaña, que fueron 
aprobados por el Consejo General el veínfldós de marzo de 
2006, a través del acuerdo ACU-039-06, y numerales 17.7, 
74.1, 14.2 y 30. i de los Lineamienfos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para /a Fiscalizacidn de los Recursos de los 
Partidos Políticos, que: a la letra dicen. 

'NArflculo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas. 

¤ Conducir sus actividades dentro de los cauces 
legales, así como de sus normas internas y>ajusfar su conducta 
y la de sus mdifanfes a los pr,ncipms del Esfada democrático, 
respetando la libre parficipacidn polltica de las demás 
Asooaoones Pollficas y los derechos de los ciudadanos;" 

• Conducir sus actividades por los causes 
legales que se seAalan este Cbdigo y sus normas in-rnas en lo 
respectivo a las campa has, " 

"Arflculo 144. Para el registro de candidaturhs a todo cargo de 
elecci6n popular, el Partido Políf~co o Coalicidn postulante 
deberá presentar 

l. La solicitud de reg~stro de candrdaturas deberá señalar el 
Parffdo Pojífico o coal~ción que las postulen y los siguientes 

482 



nlmF INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

datos de los candidafos: 

jl Un reporte de los gastos erogados durante las 
precampafias por el precandidato ganador. El tope de gastos 
que podrd erogar cada precandidato no podrá exceder de un 
veinte por ciento del tope de gastos que $e establecid para la 
eleccidn inmediata anterior al mismo cargo. " 

"Art/culo 368. Las asociaciones políticas, independientemente 
de las 'responsabilidades en 'que ~ncurran sus dirigentes, 
m~embros o simpafizanfes, ser& sancionados por las causas 
siguientes: 

a) .lncumplan m con las obligaciones, o por cualquier 
medio violén las prohibiciones y demds dispowciones aplicables 
de e$te Cddigo; 

b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del 
Insbtufo Electoral del ~istrito'Federal;" 

"PRIMERO. Los partidos políticos deberán presentar un informe 
sobre el origen, monto y aplicacidn de los recursos para el 
desarrollo 'de sus actividades relacionadas directamente con las 
precampañas de 10s ciudadanos para quien se sokcifa su 
registrq como candidatos a los cargos de eleccidn popular." 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompafiard a la 
solicitud de registro que presente el parfido político y será 
presentado en el formato autorizado para tal efecfo, al que 
deberá adjuntarse la relación de los ingresos obtenidos y los 
gastos realizados en cada precampaña. " 

"QUINTO La documentacián que sustente y soporte el 
contenido de los Informes, será' revisada junto con el informe 
anual sobre el origen, destino y monto de los recursos del , 

partido polltico que haya posfulado como candidato al 
ciudadano ganador del proceso interno o de designacidn de m 

coriformídad a lo seAalado en sus estatutos, con la finalidad de 
que la autoridad fiscalizadora pueda corroborar /a veracidad de 
lo asentado en dichos informes. Lo anterior; sin pequ~cjo de las 
atribuciones de la Comisión de Fiscalización para requerir, 
cuando lo estime necesario, información aclaratoría sobre los 
rubros del informe presentado." 

"1 l .  .1 Los egresos deberdn regisfrarse contablemente y estar 
respaldados con /a documeniacidn inferna y la que expida, a m 

nombre del Partido Político, la persona a huien se efectuh el 
pago,. . " 

"14.1 Las erogacianes que se efectúen con cargo a las cuentas 
"Materiales y Suministros" y "Sewicios Generales" deberán ser 
contabilizadas en subcuentas por el trpo de gasto " " 

"74.2 Para efectos de la propaganda elector& se utilizará la 
cuenfa "Gastos por Amortizar" como cuenta de almac&n, 
abriendo las subcuenfas que requieran.. ." 
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"30.1 Los Partidos Políticos.. .deberAn ajustarse a lo establecido A 

en los presentes lineamientos, en cuanto .al registro de sus 
ingresos y egresos y.  la documentación comprobaíor~a 
respectiva." 

Esta observaobn es sanconable. 

Al respecto, es preciso puntualizar lo dispuesto en el ACU-039-06, referente 

a los lineamientos y formatos a los que deberá sujetarse la presentación de' 

los informes de precampaña, mismo que en lbs lineamikntos PRIMERO, 

SEGUNDO y QUINTO, establece la obligación a los partidos políticos de: 

r Presentar un informe sobre el origen, monto y aplicácjón de los recursos 

para el desarrollo de las actividades relacionadas directamente con las 

precampañas. 

Acompañar este informe a la solicitud de registro de los candidatos a los 

cargos de elección popular, presentándose en el formato autorizado para 

ello, adjuntando la relaci6n de los ingresos obtenidos y los gastos realizados 

en cada precampaña. 

Presentar la documentación que sustente y soporte el contenido de dicho 

informe, el cual será revisado junto can el informe anual sobre el ,origen, 

destino y monto de los recursos del partido político que haya postulado 

como candidato al ciudadano ganador del proceso interno o de designación 

conforme a lo señalado en su estatutos, con la finalidad de que la'autoridad 

fiscalizadora corrobore la veracidad de lo asentado en los informes. . 

Derivado de lo anterior, esta autoridad determina que el instituto político m 

incurre una falta en virtud de los siguientes razonamientos: 

De la interpretacion sistemática de la normatividad invocada; se desprende 

que los partidas políticos, tienen la obligación, de ajustar su actuar en 

campañas conforme a la normatividad aplicable, que la documentación que 

respalde dicho inforMe sera revisada junto al informe anual del partido , 
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político; y, deberán registrar contablemente los gastos de propaganda 

electoral. 

Asi bien, el partido político incumplió con la normatividad invocada, en virtud 

de que la documentación derivada de los recorridos de inspección para 

registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la via publica y ,en 

anuncios espectaculares, arrojó - la existencia. de propaganda ' 
m I 

correspondiente a Jefe de Gobierno, Jefes Delegacionales.y Diputados a la 

Asamblea Legislativa, que no fue identificada en los gastos reportados por 

el partido político y por la cual no pr6porcionó la documentación 

correspondiente a la referida propaganda. 

Sentado lo anterior, y. como resultado del análisis a las 'constancias que 

integran el expediente de mérito, esta autoridad electoral advierte lo 

siguiente: 

En veinticinco casos los gastos de Precampaña se acreditaron con 

las facturas correspondientes-incluidas en los reportes decgast& de 

precampaña, presentados por el Partido Pklifjco ante el jnstituto 
, , 

Electoral del Distrito Federal en el registro de sus candidatos al' 

proceso electoral del año 2006; asimismo, se verificó que las 

características de la propaganda de las fotogratías respectivas 

coinciden con las de la prqpaganda derivada 'de los recorridos de 

inspeccibn efectuados por la citada Unidad de Coordinacifin 'de esta 

autoridad electoral, situación por lo que se consideran aclarados estos 

casos. 

En tres casos, el Partido. Político presentó las facturas respectivas, de 

los cuales sólo en dos de ellas se anexaron los testigos; sin embargo, 

éstos no coinciden con las caracteristicas de las fotografías derivadas 

de los recorridos de inspecoión de propaganda electoral fijada, 

adherida o pintada, y en el iiltimo caso>no se presento el testigo, 

En un caso se presento la factura, la cual no se relaciono en los 
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reportes de gastos de precampaña. 

En los veinte casos restantes, el Partido no presentó ninguna 

documentación que aclare que las erogaciones y testigos de, sus 

gastos reportados, son similares o concordantes con las ,fotografías 

derivadas de los recorridos de inspección. 

En los veinticuatro casos de propaganda derivada de los recorridos.de 

Inspección, que no fue similar o concordante con los testigos aportados por 

el Partido de la Revolución Democrática, como respaldo de sus gastos de 

precampaña reportados, se integra como sigue: 

Con base en lo anterior, se determinó que at no existir las documentales 
I ,  

que permitan conocer la cantidad y costo de los materiales de la 

propaganda no identificada, para poder cuantificarlos e integrarlos a. los 
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importes reportados por el Partido Politico en los Informes de Precampaña, 

los montos expresados por el Instituto Político no rebasaron el tope de 

gastos de precampaña establecido en el articulo 144 fracción I inciso i) del 

Cbdigo Electoral del Distrito Federal, de igual forma trasgredé los numerales 

PRIMERO, SEGUNDO y QUINTO de los Lineamientos y Formatos a los 

que deberán sujetarse la Presentación de los Informes de ~recam~aña,  así 

como los incisos a) y p) del articulo 25 del Código citado asi como los 

numerales 1 1 .l , 14.1, 14.2 y 30.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral 

det Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido politico, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

establecida en el articulo 368 incisos a) y b) del Código Eleétoral del~istr i to 

Federal, el cual dispone que: 

"Artículo. Las Asociaciones Políticas., . serán 
sancionadas por las causas siguientes: ... 

m) lncumplan con las obligaciones, o pro cualquier medio violen 
las prohibiciones y demds dispos~cíones aplicables de este 
C6d1ao; 

n) lncumplan con las resoluoones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Disfrito Federal.. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineamientos de ' 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis relevante sustentada por el Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica TEDF016.3EL212007, 

cuyo rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE. LOS PARTIDOS POL~TICOS - 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida eh sus términos en . 

la presente resolución. 
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D. En este apartado se transcribe la irreguláridad que le fue señalada al 

PARTJDO VERDE ECqLOGlSJA DE MÉXICO, respecto d e  la fiscalización 

a las precampañas que realizaron sus otrora candidatos a cargos de 

elección popular en el proceso electoral dos mil seis, que se advierte en el 

Dictamen Consolidado: 

"En la cuenta de "Gastos en Operación Ordinaria: subcuenta 
"Materiales y Suministros", subsubcuentas "Propaganda" y "Pinta de 
Bardas", se- detectaron gastos de precarn~aAa realizados el 20 de 
abril de 2006, Por un importe de $161,000 00 (cienfo sesenta v un mil 
pesos 00/?00 MN), que se consideran actos anticipados de campaña 
ya que se efectuaron entre la fecha de postulacidn referida (7 de abrtl 
de 2606) y la fecha en que inicio la campaña estableoda por el 
Cdd~go E/~cfora/ del Dlsfr~io Federal (15 de mayo de 2006);flor lo 
que el Partido Polltico no observú el Acuerdo ACU-038-06 del, 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que 
se establecen criterios en materia de actos anflcipados de wmpaña 
para el proceso electoral del Distrito Federal de 2006, como sigue: 

SEGUNDO.- Con base en lo dispuesto por el artículo 147, fracciones 
l y 11 del Cddigo Electoral del Distrito Federal, en' relación con el 
artículo Tercero Transitorio del Decreto de reformas y adiciones a 
dicho ordenamiento, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
f-ede'ral el 19 de octubre de 2005, se desprende que las. 
precampafias concluven una vez que.. .: Es decir, cuando el partido 
polltico ha seleccionado o desianado a 'la persona Que, en su 
momento propondrá para ser registrada ante esta autoridad electoral 
como candidato a un carqo de eleccidn popular.. .. 

CUARTO. - La realizacjdn de actos anticipados de campaña, consiste 
en la actualizacidn de las modalidades que prevb el aítlculo 147 b ~ s  
del Cddigo Electoral del Distrífo Federal para los actos de carnpafia, 
ejecutad~s en el lapso corn~rendido entre el cese de la precampaAa 
y 81 inicio legal de las cambahas. ." 

Ahora 'bien, tomando en consideracitin que la irregularidad de mérito deriva 

de aastos anticipados de campaña, por tal motivo no es materia de análisis 

Y de sanción del presente procedimiento , de fiscalizacibn, 
consecuentemente, este Consejo General instruye' al Secretario Ejecutivo 

para que dB vista a la Comisicin competente, para que ésta a su vez inicie el 

procedimiento administrativo previsto en el articulo 175 del Cbdlgo Electoral 

del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 

diez de enero de dos mil ocho, mismo que e n t r ~  en vigor al día siguiente de 

su publicacibn. 

E. En este apartado se analizarán las irregularidades que le fueron 
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señaladas a NUEVA ALIANZA, respecto de las precampáñas que 

realizaron sus otrora candidatos a cargos de elección popular enlal proceso 

electoral dos mil seis, las cuales se señalan a continuación: , 

l. Respecto de la primera irregularidad, ubicada en el Dictamen 

Consolidado a fojas 103 a 104 (ciento tres a ciento cuatro), se dictaminó lo 

siguiente: 

Mediante el oficio' de notificaciiin de observaciones subsistentes 
DEAPl3606.07, de fecha veintiuno de noviembre del año , < dos 'mil siete, .,la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas le informo al partido político lo 

siguiente: 

"Derivado de la revisidn a los ,informes de precampa fia del 
Partido Polifico, se determinb que por el precandidafo a la 
candidatura de Jefe de Gobierno se repórtaron ingresos por 
$2,700,000.00 (dos millones setecieritos mí1 pesos 00/100 
#N) y gastos por $2,675,9 79.20 (dos millones seiscientos 
setenta y cinco mil noyecientos setenta y nueve pesos 
20/100 MN), por los cuales e/ Instituto Pofifico no 
proporciond el soporte documental correspondiente y los 
registros contables respecfivos, por lo que no fue posible 
corroborar la veracidad de' lo reporfado en dicho informe, 
conforme con lo establecido en el lineamiento QUINTO de 
los Lineamienfos y Formatos a los que deberdn sujetarse la 
Presentacidn de los lnfarmes de PrecampaAa, que fueron 
aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo de 
2006, a trav4s del acuerdo ACU-Q39-06 

Al respecto, con fundamento en dicho lineamiento, se 
solicita el soporfe documental y los registros contables 
respectivos, para corroborar la veraodad de los ingresos y 
egresos reporfados en el informe de precdmpaiia 
correspon'dienfe, así como el cumplimiento d e  los mismos, 
el cual indica: 

'QUINTO. La documenfacion que sustente y soporte el m 

contenido de los Informes, será' revisada junto con el 
informe anual sobre el origen, destino y monto de los 
recursos del partido político que haya postulado corno 
candidato al ciudadano ganador del proceso internp o 
de designación de conformidad a lo señahdo, en sus 
estatutos, con la finalidad de que la autoridad 
fiscalizadora pueda corroborar la veracidad de lo 
asentado en dichos informes. Lo anterior, sin perjuicio 
de las atribuciones de la i=omlsión de Fiscalización para 
requerir, cuando lo - esfime necesario, formación 
aclaratoria sobre los rribros del informe presentado.. . " 



Con fecha 9 de enero de 2008, el Coordinador ~jecutivo Estatal' de 

Finanzas de la Junta Ejecutiva, Estatal de Nueva Alianza en el Distrito 

Federal presentó escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

mediante el cual dio respuesta a la notificación de,' observaciones 

subsistentes, sin que se pronunciara én éste sobre el pakicular. por lo .que 

la observaci6n subsiste. 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido Ijolitico, la autoridad 

electoral concluyó en e l  Dictamen Consolidado, visible a fojas 11 6 a 1'1 7 

(ciento dieciséis a ciento diecisiete), lo siguiente: 

"El lnstitufo Político no proporcionb los registros contables y 
el soporfe documental correspondientes a los ingresos y 
gastos reportados en el informe de precampana del 
precandidato a Ia candidatura de Jefe d? Gobierno, por 
$2,700,000.00 (dos millones setecientos mil pesos 00/-100 
M#) y por $2,675,979.20 (dos millones seiscient~s setenta y 
cinco mil novecientos seten fa y nueve pesos 20/7 00 MN) 
respectivamente, por lo que no fue posible corroborar la 
veracidad de lo presentado en el mismo, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 25 inciso a) y p) y los numerales 1.2 
y 1 .I I de los Lineamíenfos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalizacl6n de los Recursos de los Parfidos 
Políticos, lineamien tos que fueron aprobados por el, Consejo 
General mediante el Acuerdo número ACU-083-99 de fecha 

m Y9 de noviembre de 1999 y por tanto se trasgrede lo 
establecido en el arficulo 368 incisos a) y b) del Código 
Electoral del Distrito Federal.. , " 

Sentado lo anterior, y derivado del análisis a las constancias que integran el 

expediente de mérito, esta autoridad electoral, determinó lo siguiente; , 

El articulo 25 inciso a) y p), del Código Electoral del Distrito Federal, impone 

la obligación a los partidos poll~cos de: 

%a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, 
así como de sus normas internas y ajustar su conducfa y 
la de sus militantes a los principios del Estado 
democr8tic0, respetando la libre partrcipacán polltíca de 
las demas Asociaciones Políticas y los derechos de los 
ciudadanos; 

p) Conducir sus actividades por los cauces legales que se, 
seflalan esfe Cbdigo y sus normas internas en lo 
respectivo a las campanas, " 
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Asimismo, debido a que et instituto político no proporcionó los registros 

contables y el soporte documental correspondiente, se. infiere que no fue 

posible corroborar la veracidad de lo reportado en dicho informe, en 

consecuencia, es dable decir que incurnplió con lo establecido en los 

numerales 1.2 y 11 .l de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos  olít tic os, que 

a la letra indican: 

"7.2 Tanto los ingresos en efectivo corno en especie que 
reciban los Partidos Políticos por cualquiera de las 
modalidadss de fjnanciamiento, deberán registrarse , 
contablemente y estar sustentados con la documentación 
correspondiente en terminos de lo esfablecido por el Cddigo 
y los presentes lineamientos. " 

"11.7 Los egresos deberdn registrarse contablemente y 
estar respaldados con la documentación interna y la que 
expida, a nombre del Part~do Político, la persona a quien se 
efectu6 el pago. Dicha documentación deberá cumplir con 
los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables debidamente requisifada. " 

Así las cosas, la conducta que se acredito al partido político, es sancionable 

al materializarse o actuatizarse de manera exacta a las, hipótesis legales 

establecidas en los incisos a) y b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que hcurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, sertin sancionados por las causas siguientes: 
a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio 

violen las prohibiciones y demás disposiciones aplicables de 
este Cddigo; 

bJ lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto ' 

Electoral del Distrito Federal.. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los linkamientos de 

fiscalización, por parte de los partidos politicos, es sancionable tal como se m 

establece en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J .00212007, cuyo 

rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACI~M A LOS LINEAMlENTOS PARA LA 
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FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS' DE LOS PARTIDOS POL~TICOS 

ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos en 

la presente resoluci6n: 

En tal virtud, después de que este> organo colegiado se ha pronunciado, 

sobre el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido político' por la falta 
> .  

en que incurrid d e  confarmidad con el Índice contenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

2. Otra irregularidad detectada en el apartado de-la fisc,alizaeión a los 

informes de precampapa presentados por Nueva Alianza se dictaminó lo 

siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes m 

DEAP13606.07, fechado el día veintiuno de noviembre del año dos mil siete, 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas le infórmo al partido político 

lo siguiente: 

"Del analisis al moniforeo en radio, televisión y medjos 
Impresos solicitado por la Comisión de Fiscaliraci6n mediante 
el Acuerdo CF-007/06 de fecha 27 de enero de 2006, el cual 
lo realizó la empresa Sistemas y Monitoreo, Estrat&gico, SA 
de C V ,  contratada para el efecto por el Instituto ,Electoral del 
Distrifo Federal, se determinaron las situai;iones siguientes: 

a) Por, lo que se refiere al monitoreo de spofs en ~ad Ío ,  se 
determinaron 708 spofs por un imporfe total de $651,000 00. 
(seiscienfos cincuenta , y un mil pesos 00/.100 #N), 
correspondienfes a la precandidatura a Jefe de Gobierno, 103 . 
cuales debido a que el Instituto Político no proporciond los 
registros contables y no entregó el soporfe documental 
inherente, se desconoce si se refieren a lo que repodd en el 
respectivo informe de precarnpaña. 

Dichos spots se integran a contlnuacidn: 

b) De los spofs en Telev~sión relacionados en el moniforeo de 
referencia, consistentes en 24 spots transm~ttdos en el canal 4 
de Televisa y en los canales 7 y 13 de TV Azteca, por un 
importe de $540,850 00 (quinientos cuarenta mil ochooentos 
treinta pesos OOAOO MIV), también se desconoce si los spots 
referidos el Instituto Político los reporfd en el informe de 
precampaña de la precarididafura <a Jefe de Gobierno y si 
cumplid conforme con lo establecido 'en el lineamiento 
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QUINTO de los Ljneamienfos y Formatos a los que deber& 
sujetarse la Presen fación de los " Informes de Precampaña, 
que fueron aprobados por el, Consejo General el veintidds de 
marzo de 2006, a través del acuerdo ACU-039-06, ya que no 
entregó los registros confabies, así como el sopode 
documental correspond~ente. 

Esta auforidad electoral, estirnb dichos importes con base en 
los costos consignados en el reporfe del monitoreo de la 
empresa Sistemas y Monítoreo, EsfmI&gico, SA de CV., ya . 

que como se indicó anferiormente el Partido ,Político no 
proporcíond el soporte documental correspondien fe. 

Por lo anterior, se solicita la información y documentaci6n 
soporte de los gastos por spots transmitidos en radia y . ,  
televisidn, para corroborar que hayan sido registrados ' 

contabiemenfe, as/ como reporfados en el informe de 
precampaiia correspondiente, con base en /o establecido en 
el lineamiento quinto de los Ljneamientos citados, que índica: 

"QUINTO La documentaci6n que sustenfe y soporfe el 
contenido de los Informes, será revisada junto con el jnforme 
anual sobre el origen, destino y monto de los recursos del 
parfido politico que haya postulado como candidato al 
ciudadano ganador del proceso interno b de designación de , 

conformidad a lo sehalado en sus estatutos, con la finalidad 
de que la autoridad fiscalizadora pueda 'corroborar la 
veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo anferlor, sin m 

perjuicio de las atribuciones de la Comisidn de Fiscalización 
para requerir, cuando lo estime necesario, ínformaci6n . 
aclaratoria sobre los rubros del informe presentado " ' 

Así las cosas, cabe precisar que en. la notificación de observaciones 

subsistentes se señaló al partido político que se estimaron los costosVde los 
' 

spots en radio y televisión con base en los consignados en el r6porte'del 

monitoreo de la empresa Sistemas y Monitoreo, Estratégico, SA de CV. 

Una vez analizada la respuesta emitida por el partido político, [a autoridad 

electoral concIu~o en el Dictamen Consolidado, ,visible a fojas 105 a 106 

(ciento cinco a ciento seis) lo siguiente: 

"Derivado del ~onitoreo en radjo, - tele visión y medios impresos 
solicitado por la Cornísrón de Fiscalizacidn median fe el Acuerúo 
CF-007/06 de fecha 27 de enero de 2006, el cual /o realizó la 
empresa Sistemas y Monitoreo, Estrafdgico, SA de C V., 
contrafada 'para el efecto por el Insfifuto Electoral del Distrito 
Federal, se determinaron las situaciones siguientes* 

a) Por lo que se refiere al monitoreo de spofs en 
'Radio, se determinaron 4 08 spofs, correspondientes a la 
precandidafura a Jefe de Gobierno, los cuales- debjdo> a que el 
Instituto Pol/fico no proporcionó los registros con fa bles ' y  no entreg6 el 

493 



soporte documental inherente, se desconoce si s'e refieren a los 
gastos por dicho concepto que reportó en el respectivo informe de 
precampafia. 

Ver integraci6n del importe sefialado en el anexo 15 del apartado 
72 de este Dictamen. 

a) De los spots en Televistdn relacionados en el 
monitoreo de referencia, consistentes en 24 spots transmitidos en 
el canal 4 de Televisa y en los canales 7 y 13 de TV Azteca, 
tambien se desconoce si los spots referidos el Institufo Polftico los 
reporfó en el informe de precampaAa de la precandidatura a Jefe 
de Gobierno, ya que no entrego los registros contables, así como 
el soporte documental correspondiente. 

Ver integración del importe sehalado en el anexo 16 del apartado 
12 de este Dictamen ' 

Por lo anterior, el Instituto P olíf~co incumplió con lo establecido en 
el lineamiento quinto de las Linearnientos citados, que indican 

Sentado lo anterior, y derivado del análisis a las constancias que integran el 

expediente de mérito, esta autoridad electoral, determind lo s>iguien'te: 

En esta Ibgica, se deduce que de los indicios con los que contó esta 

autoridad electoral, no es fácil precisar con exactitud los costos reales de 

los referidos spots. 

Por otra parte, dada que el instituto político no proporcionó reqistros 

contables y el debido soporte documental de propaganda con el contenido 

de texto de mensaie, trasmitido, entre otros, en la respuesta a la notificación 

de mkrito, lo anterior con el Único propósito de contar con elementos que 

permitieran determinar el costo de los mismos, no fue posible cuantificar el 

importe de los gastos respecto a la propaganda que se analiza en el 

presente considerando, misma que fue reportada en el monitoreo reportado. 

Consecuentemente, estos no fueron incorporados en el informe de 

precam~aña del candidato a Jefe de Gobierno de Nueva Alianza en el 

Distrito Federal, por lo que esta autoridad se encontró imposibilitada para 

determinar un monto certera por concepto de gastos de precampaña 

informados por el instituto político, por lo que se estima que el partido 
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político no desvirtuó esta observación. 

Por lo anterior el Instituto Política incumplió con lo establecido en los 

artículos 25 incisos a) y p) y 144 fracción I inciso j) del Cbdigo Electoral del 

Distrito Federal, así como los lineamientos PRIMERO, SEGUNDO y 

QUINTO de los Lineamientos y ~ormatos a los que deberán Sujetarse la 

Presentacibn de los Informes de Precampaña, que fueron aprobados por el 

Consejo General el veintidós de marzo de 2006, a través del acuerdo ACU' 

039-06, asl como en los numerales 11 :l, 13.6 y 30.1 de los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distritb ~ederal para" la Fiscalización de Ips 

Recursos de los Partidos Políticos, que indican: 

"Atf/culo 25. Son obligaciones de las Asociaciones' Pollticas: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así 
como de sus normas internas y ajusfar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del Estado Democr~íico, respetande la 
libre'participación política de las demás Asociaciones Políticas y , 

m los derechos de los ciudadanos; 

p) Conducir sus actividades por los causes legales que se 
set4alan este Código y sus normas internas' en lo respectivo a 
las campa Aas;" 

"Articulo 144. Para el registro de candidaturas a todo, cargo de 
elección popular, el Partido Político o Coalicidn ' postulante 
de berd presentar: 

1 La solicitud de registro de candidaturas deberá' seiíalar el 
Partido Políf/co o coalíción que las postulen y los siguientes 
datos de los candldafos: 

j) Un reparfe de los gastos erogados,duranfe las precampañas 
por el precandidato ganador. El tope de gastos que podrA 
erogar cada pt-ecandidato no podrá exceder de un veinte por 
ciento, del tope de gastos que establecid para la elección - 
inmediata anterior al mismo cargo. " 

"PRIMERO. Los partidos políticos deberán presentar un informe 
sobre el origen, monto y aplicacidn de los recursos para el 
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con las 
precampaAas de los ciudadanos para quien' se solicita su 
registro como candidatos a los cargos de eleccidn popular " 

"SEGUNDO. El informe de precampafia se acornpaAa,d a la 
solicifud de registro que presente el pahdo político" y sera. 
presentado en el formato autorizado para tal efecto, al que 

' deberá adjuntarse la relacidn de los ingresos obtenidos y los 
gastos realizados en cada precempaña. " 



"11.7 Los egresoh deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentacidn interna y la que expida, a 
nombre del Parttdo Político, la persona a quien se efectuó el 
pago.. . " 

"13.6 ... Los comprobantes be gastos efectuados en 
propaganda, de radio y telev~síón, deberan incluir' el texto del 
mensaje, trasmitido y, en su caso, las bonificaciones en tiempo 
que haya recibido el parfido ,por la compra del mensaje, 
especificando 'a  qu8 campafia se aplicó y la documentacidn 
comprobafor~a correspondlenfe. " - 

"30.1 Los Partidos Políticos. . .deberán ajusfarse a lo establecido ' 

en los presentes lineamienfos, en cuanto al registro de sus 
ingresos y egresos y la documenfación comprobatoria 
respectiva. " 

Así las cosas, la conducta que se acreditó al partido político, es sancionable 

al materializarse o actualizarse de panera exacta la hipiitesis legal 

establecida en los incisos a )  y b) del aiticulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

Izas asociaciones politicas, indepeiidien femente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros 
o simpatizantes, ser& sanoonados por las causas 
siguientes: 

a) Mcumplan con las obligacíones o por cualquier rnedto 
violen las prohibiciones y demds disposiciones aplicables de 
este Código , 

. .. b) /ncumplan con las resoluciones o acuerdos del Insbtuto ' 

Electoral del Distrito Federal.. . " 

En tal virtud, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado 

sobre el contenido de la.obsewacitin, es dable sostener que la misma no'se 

solventó y en consecuencia, debe sancionarse al partido politico por la fatta 

en que incurrió de conformidad con el índice contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

3. Por lo que hace a la tercera irregularidad sefialada at Nueva Alianza, 
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,visibles a fojas 106 a 108 (ciento seis a ciento ocho)se le señaló lo 

siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes 

DEAP13606.07 de fecha21 de noviembre de 2007, la Dirección Ejecutiva de 

Asociactones Politicas le informó al Partido Politico lo siguiente: . 

Como resultado del analisis a la documentación derivada de los recorridos 
de inspeccibn para registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la 
vía pdblica y en anuncios espectaculares supervisados por la Unidad de , 

' 

Coordinación y apoyo a los drganos Desconcentrados del Instituto Etectóral 
del Distrito Federal, solicitados por la Comisibn de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF-007106 de fecha 27 de enero de 2006, se detectó' la existencia 
de propaganda correspondiente a la precandidatura a Jefe de Gobierno, la 
cual se desconoce si se refiere a lo que reportd en el respectivo informe de 
precampaña y si cumplió conforme con lo establecido en el linearniento 
QUINTO de los Lineamientos y Formatos a los que deberán sujetarse la , 

Presentacidn de los Informes de Precampaña, que fueron aprobados por el 
Consejo General el veintidbs' de marzo de 2006, a través del acuerdo 
ACU-039-06, debido a que el Instituto Palitico no proporcionó los pgistros 
contables y no entregó el soporte documental de la referida propaganda, 

Al respecto, se solicita la documentaci6n que evidencie, su registro - 

contable y su reporte en los lnformes de Precampaña 
correspondientes, con base en lo establecido en el lineamiento 
quinto de los Lineamientos citados, que indica: 

"Quinto. La documentaci6n que sustente y soporfe el confenldo 
de los Iníormes, será revisada junfo con el informe ariual sobré el 
origen, destino y monto de los recursos del partido político que 
haya postulado como candidato al ciudaflano ganador del 
proceso interno o de designaclbn de conformidad a lo  seiialado 
en sus estatutos, con la finalidad de que la autoridad 
riscallradora pueda corroborw la veracidad de lo asentado en 
dichos Informes. Lo anterior, sin perjuicio de las afrlbuciones de 
la Comlslón de Fiscalizacibn para requerir, cuando lo estime 
necesario, información aclaratorla sobre los rubros del informe 
presentado, " 

Con fecha 9 de enero de 2008, el ~Óordinador Ejecutivo Estatal de 
< ,  

Finanzas de la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza en el Distrito 

Federal presentb escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

mediante el cual dio respuesta a la notificación de observaciones 

subsistentes, sin que se pronunciara en este sobre el partic<ular, por lo que ' 

la observación subsiste. Concluyendo la autoridad electoral en el Dictamen 

Consolidado a fojas 118 a 120 (ciento dieciocho a ciento veinte), lo k '  
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siguiente: 

"De la documentación derivada de los recorridos de inspección para 
registrar la propaganda filada, adherida o pintada en la vla pública y en 
anuncios espe~taculares supervisados por la <Unidad de Coordinación y 
apoyo a los Órganos Desconcenfrados del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, solicitados por la Comisidn de F~scalizac~on mediante el 
Acuerda CF-007/06 de 'fecha 27 de enero de 2006, se detect6 l a ,  
existencia de propaganda correspondiente a la precandidatura a Jefe de 
Gobierno, la cual se desconoce si se refiere a lo que reportó el Partido 
Politico en el respectivo informe de precampaña y si cumplió conforme 
con lo establecido en el Iineamiento QUINTO de los Lineamientos y 
Formatas a los que deberán sujetarse la Presentación de <los Informes ' 
de Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el 
veintidds de marzo de 2006, a través dd acuerdo ACU-039-06, debido a ' 

que el Instituto Politico no proporcionó los registros contables y no 
enfregd el soporte documental de la refertda propaganda 

Dicha propaganda se integra a confinuación. 

Por lo anterior el Partido Político no obserwd lo esfablecido en los 
artlculos 25 incisos a) y p) y 744 fraccdn I inciso jJ del Cddigo Electoral 
del Distrito Federal, asi corno los Iineamientos PRIMERO, SEGUNDO y 
el ya mencionado QUINTO de los Lineamientos y Formatos a los que 
de berdn Sujetarse la Presentación de los Informes de Precampaña, 
que fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo de 
2006, a travds del acuerdo 'ACU-039-06, as/ como en los numerales 
11.1, 14.1, 14.2 y 30.1 de los Linearnientos del ,ínsfifuto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los Recursos de los Partidos 
Políticos, que a la letra dicen ' 

"Artículo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Políticas:. 

FOTO 

a) Cofiducir sus aciívidades dentro de los cauces kgales, así 
como de sus normas internas y ajustar su conducta" y la be sus 
militantes a los principios del Estado Democrático, respetando la 
libre participación política de las demás Asociaciones Políticas y 
los derechos de los ciudadanos; 

PROPAGANDA 

CONSECUTIVO 

1 
2 
3 
4 
5 

p) Conducir sus actividades por los causes legales que se seiralan 
este Código y sus normas infernas en lo rQspectivo a las 
campafias; " 

IMAGEN 

ALBERTO CINTA 
ALBERT0,CINTA 
ALBERTO CINTA 
ALBERTOCINTA 
ALBERTO CINTA 

FORMATO DE 
RECORRIDO 

09B<XXVlI/R0110303061411 
O9IXWRO11280206101 
?OllXIRO~/O90306101 

16BOCVIVRO11180406105 
161WR051190406104 

 articulo 144. Para el registro de candidaturas a todo cargo de 
' 

elección popular, el Partido Político o Coalicihn postulante de bera 
presentar: 

TIPO 

' Espectacular 
Pendón 
Penddn 
Penddn ' 

,Manta 

1 La solicitud de registro de candidaturas debe* señalar el ~ a r f i d o  
Político o coalición que las postulen y los siguienfes dafos de los , 

498 
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candidatos: 

j) Un reporfe de los gastos erogados durante las precampaífas 
por el  precandidato ganador. El tope de gastos que podrá erogar 
cada precandidato no podrá exceder de un veinte por ciento del 
tope de gastos que estableció para la elección inmediata anterior 
al mismo cargo. " 

"PRIMERO. Los partidos politicos deberán presentar un informe 
sobre el origen, monto y aplicación de los recursos par? el 
desarrollo de sus actividades relacionadas dlrecfamente con las 
precampañas de los ciudadanos para quien se solicita su registro 
como candidatos a los cargos de elección populat-. " 

"SEGUNDO. El informe de precampaña se acompañara a la 
solicitud de registro que presente el partido ~olJtico y ser& 
presentado en el formafo auforizado para tal afecto,,al que deberá, 
adjuntarse la relación de los ingresos obtenidos y los gastos 

' 

realizados en cada precampaña. " 

iiQUINTO. La documentación que sustente y soporte el conken/do 
de los Informes, será revisada junio con el informe anual sobre el. 
origen, destino y monto de los recursos del partido político que 
haya postulado como candidato al ciudadano ganador del proceso 
Inferno o"de designacibn de conformidad a lo 'señalado ,en sus 
estafutos, con la finalidad de que la autoridad fiscalizadora pueda 
corroborar la veracidad de lo asentado en dichos informes. Lo 
anterior, sin perjuicio de las atribuciones de la' Comisión de 
Fiscalización para requerir, cuando lo estime necesario, 
información aclaratoria sobre los rubros del informe presentado," 

".I f .  1 Los egresos deberán regisfrarse con@blemen fe y estar 
respa!dados con la documentacidn Interna y la que expida, a 
nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó el 
pago. .. 19 

''í4.1 Las erogacíones que se efectúen con cargo a las cuentas 
l~Materiales y Suministros " y "Servicios Generales" deberán ser 
contabilizadas en subcuentas por el tipo de gasto:.." ' 

"14.2 Para efectos de la propaganda electoral ... se utilizará la 
cuen fa %astos por Amortizar" como cuenfa de alrnacen, abriendo 
las subcuentas que requieran.. . " 

"30.1 Los Partidos Politicos.. . deberán ajustarse a lo establecido 
en los presentes lineamientos, en cuanfo ,..al regjstro de sus 
ingresos y egresos y la documentación comproba forja 
respectiva. " 

En consecuencia, se trasgrede lo dispuesto en el arficulo 368 incrsos a) 
y b) del C6digo Electoral del Dislnto Federal, cuyo texto ya fue 
transcrito en el cuerpo del presente Dictamen y que en obvio de 
repeticiones innecesarias se remite al mlsmo. 

Esta observacidn es sancionable " 



Por lo anterior, esta autoridad determina que el instituto politico incurre una 

falta en virtud de los siguientes razonamientos: 

De la interpretación de la normatividad invocada, se desprende que los 
' ,  

partidos políticos tienen la obligación, de ajustar su actuar en campañas 

conforme a la normatividad 'aplicable; asi mismo, respeato a gastos de 

precampaña: elaborar un informe de los gastos realizados que presentaran 

durante el registro del candidato; que la.documentación que respalda dicho 

informe sera revisada junto al informe anual del partido político; y, deberán 

reaistrar conta blementelos gastos de prbpaqanda electoral. 
' 

  hora bien, como se desprende del escrito de respuesta de ,observaciones " 

subsistentes, el partido político es omiso en dar confestación respecto la 

falte en estudio, por lo que esta no se desvirtuó, 

Con base en lo anterior, se determinó que al no existir las documentales 

que permitan conocer la cantidad y costo de 'los materiales de la 

propaganda no identificada, para poder cuantificarlos e integrarlos a los 

importes reportados por el partido Politico en los Informes de Precampaña; . 

los montos expresados por el Instituto Político no rebasaron el tope de , 

gastos de precampaña establecido en el artículo 144 fraccien 1 inciso j) del 

Código Electoral del Distrito Federal, de igual forma'trasgredemlos numerales . 

PRIMERO, SEGUNDO y QUINTO de los Lineamientos y Formatos a 10,s 

que deberán sujetarse la Presentación de IGs Informes de ~ r e c a m ~ a ñ a ,  así 

como, los incisos a) y p) del ayticulo'25 del Código citado así como los 

numerales 1 j .l , 14.1 ,' 14.2 y 30,l de los Lineamientos del Instituto Electoral 

del Distrito Federal para la Fiscalización de'los ~ecursos de los Partidos - 

Políticos. 

Por tanto, la conducta que se acreditó al partido politico, es sancionable al 

materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis legal 

eathblscida en el articulo 368 incisos a) y b) del ~ ó d i ~ o ' ~ l e c í o r a l  del ~ is t r i io  , y 
m -  

Federal, el cual dispone que: 
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"Articulo. Las ~sociaciones Políticas. ., serán 
sancionadas por las causas siguientes: ... 

o) lncum~lan con las obligaciones, o pro cualquier medio violen 
las prohibiciones y demas disposiciones aplicables de este 
Códrso, 

p) Incumplan con las resolucrones o acuerdos ,del instituto 
Electoral del Distrito Federal.. . " 

En este contexto, se advierte que el incumplimiento a los lineami~ntos de 

fiscalización, por parte de los partidos políticos, es sancionable tal como se 

establece en la tesis relevante sustentada por el Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica TEDFQ 16,3EL2/2007, 

cuyo rubro, texto y precedentes son: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS .PARA LA 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS D E  LOS PARTIDOS 'POL~TICOS, 

, ES SANCIONABLE; misma que ya ha sido reproducida en sus términos 'en - 

la presente resolución. 

DÉCIMO CUARTO. Antes de proceder a la individualización de la sanción 

que corresponda a cada' una de las irregularidades previamente 

establecidas, este Consejo General estima procedente hacer referencia al 

marco normativo y jurídico que establece los lineamientas rectores de la 

tarea sancionadora que asiste a esfa autoridad ejectoral. 

Por cuestion de orden, se impone tener presente el mandato contenido en 

los artículos 16, 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f), en 

relación con el 116, fracción IV, incisos b) y 'd), todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos ~ e x i c a ~ o s ;  134 del ~statuto de Gobierno del 

Distrito Federal; así como 3", párrafo segundo y 52 del Código de la 

materia. 

De las disposiciones trascritas se desprende que la Constitución Politica de 

los, Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde a la legislacihn 
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electoral, fijar los criterios para el control y vigilancia de los recursos de  los 

Partidos Políticos, así como el establecimiento de las sanciqnes que 

correspondan. En el caso, ese mandato se materializa en las diversas 

disposiciones del C6digo Etectoral del Distrito Federal. 

En términos de lo dispuesto en el articulo 60, fracci6n XI del Código 

Electoral Local, es el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

~ederal, el órgano facultado para determinar la imposicion de las sa'nciones 

por las irregularidades detectadas en los procesos de revisión de los' 

informes presentados por los Partidos Políticos en relación con el origen, 

destino y monto de sus ingresos correspondientes al año dos mil seis. 

El ejercicio de la atribución referida debe cumplir invariablemente 10s 

principios de constitucionalidad y legalidad. Este apotegma implica que todo 

acto proveniente de este Consejo General cumpla los requisitos formales de 

debida fundarnentaciCin y rnotivacibn, 

La observancia del principio de legalidad, impone la obligación de que los 

motivos esgrimidos por esta autoridad para tener por acreditadas las ,, 

irregularidades detectadas a los Partidos Politicos fiscalizados, con motivo 

de la revisión de sus informes de gastos ordinarios correspondientes al 

ejercicio dos mil seis, encuentren sustento cabal en la ley. En otras 

palabras, que los argumentos expresados se adecuen a lo previsto en las 

disposiciones normativas aplicables. 

El ejercicio del derecho administrativo sancionador, que constituye una 

especie de ius puniendi, presupone que el requisito relativo a la motivación 

se colma cuando la autoridad, en su calidad de garante de la legalidad, 

además de exponer las razones y circunstancias que impulsan su 

determinación, atiende en forma' especial la exigencia de que entre,la acción 

u omisión demostrados y las consecuencias de derecho que determine, 

exista proporcionalidad. Esto es, que las segundas guarden frente a las 

primeras una relación de correspondencia, ubicándose en una escala o 

plano de compensación. 
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Sobre el particular, cabe citar la siguiente tesis de jurisprudencia identificada 

con la clave TEDF028.4 EL312007 J.00312007 emitida por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, cuyo texto es el siguiente: 

"SANCIONES. LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES 
ESTAN OBLIGADAS A FUNDAR Y MOTIVAR SU ~MPOS/C!~N. 
De acuerdo con el Ertículo f6, párrafo primero de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, todo 
acfo que emita la autoridad deberá estar debidamente fundadq 
y motivado, ello con el propósito de que nq se vulnere la 
garantía de legalidad que tiene a su favor el gobernado y que 
rige en maferia electoral, al encontrarse prevista en los 
numerales 722, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, 
inciso 0, en relación con el 116, fracción IK incisos b) y d), 
ambos de la citada norma fundamental; 120 y f34, del Esfaíuto ' 

de Gobierno del Distrifo Federal; y 3O, 222 y 238, del Código de 
la materia; por lo tanto, resulta innegable que las auioridades 
electorales cumplen con el principio de legálidad en su 
vertiente de fundamentaci6n y motivación,' cuando al emitir 
una resolución senalen claramente los preceptos legales 
aplicables al caso, así como las circuns?ancias eqpeciales, 
razones particulares. o causas inmediatas que se tomaron en 
cuenta para su emisión, por lo cual deberá existir congruencia 
entre los motivos aducidos y las disposiciones invocadas, 
máxime cuando la autoridad electoral local lleva a cabo la 
imposición de sanciones,. pues para efecp de su 
individualización, además de considerar la nat uralera de la 
conducta cometida, deber6 afender a todas las circunstancias 
particulares que se advierian en el caso cohcreto para estar 
en aptitud de fijar con precisión la gravedad de la conducía 
realizada por el infractor, y su correspondiente sanción, e 
decir, no sólo aquéllas que sean agravantes, sino también las 
que pudieran considerarse atenuantes. 

Recurso de Apelacidn TEDF-REA-0 f 1/2001. convergencia por 
la Democracia, Partido Político Nacional, 16 de octubre de 
2001. Unanimidad de cinco vofos. Ponente; Herrnilo Herrejóh 
Silva. Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando Lorenzana 
Rojas. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-008/2007. Parf;do de la Revolución 
Democrática. 12 de julio de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Armando lsmael Maifret Hernandez. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Pérez. 

\ 1 

Juicio Hect oral TEDF-JEL-017/2007. Convergencia. 24 de 
octubre de 2007. Unanimidad de votos. Porlente: Alejandro 
Delint García. Secretario de Estudio y Cuenta: Juan Manuel 
Luca fero Radillo. (TEDg028.4 EL3/2007) J.003/2007." 

Para cumplir el referido principio de legalidad, en su vertiente de debida 

fundamentacion y motivaci6n, esta autoridad electoral, dentro del prudente 
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arbitrio que le esta reconocido en la norma, debe obrar a~orde a las reglas 

que en materia de imposición e individualización de sanciones derivan de la 

intelección sistemática y funcional de los artículos 367, in~ iso g), 368, 

incisos a), b) y e), y 369 del Código Electoral del Distritc!.Federal, que en su 

orden establecen: 

"Arficulo 367. El Instit ufo Electoral del Distrito Federal 
conocera de las infracciones que cometan: 

g) Las asociaciones politicas; y 
. . . $9 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, - 
independientemente de las responsabilidades en que incurran 
sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán sancionados , 

por las causas siguientes: 

a) lncumfilan con las obligaciones, o por cualquier medio 
violen las prohibiciones y demás disposiciones aplicables de 
este Código; 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal; 

e) No presen f en los informes anuales en los terminos y plazos 
previstos en este Código; 

"Artículo 369. Las sanciones a 'que se. refieren las causas del 
arfículo anterior consistirán: 

a) Con amonestación pública; 

6) Con multa de 50 a 5 mil días de salarlo mínimo general 
vigente para el Distrito ~ederal; 

c) Can la reducción de hasta el 50% de las rninistraciones del 
financiamiento publico que les corresponda, por el período 
que sehale la re solución;^ 

d) Con la supresión total de la entrega de las minisfraciónes 
del financiamiento que les corresponda, por el período que 
sefiale la resolución; y 

e) A las Agrupaciones Políticas Locales hasta con la 
suspensión o cancelación de su registro. 

0 Cuando no presenten el informe sobre gatos de precampaña 
a que se refiere el artículo 144 inciso j) del presente 
ordenamiento, o rebasen los topes a los gastos en dichos 
procesos, se impondrá multa de 5 mil a 50 mil días de salario5o4 
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minimo general vigente para el Disfrlto Federal 

Las sanciones previstas en 10s incisos c) al e) se impondrán 
cuando el incumplimiento o infracción 'sea particularmente 
grave o sistema fico. 

A quien viole las disposiciones de este Código sobra 
resfric&iones para las aportaciones de financiamiento que no 
provengan del erario ptíblico, se le podrá sancionar con multa. 
de hasta el doble 'del monto aportado indebidamente. Si se 
reincide en la falta, el monto de la multa podrá ser aumentado 
hasta en dos tantos más. 

Las violaciones a las prohibicianes establecidas en este , 

Código serán consideradas graves.". 

De los preceptos en cita se deduce que las asociaciones políticas se hacen' 

acreedoras de una sancilin, en el momento en que violan las prohibiciones y 

demás disposiciones reguladas en el Códigg, asi como< , , cuando incumplen 

con las obligaciones que les impone la normatividad electoral o los acuerdos 

y resoluciones dictados por la autoridad electoral administratiia; asimismo, 

es oportuno hacer notar que el legislador local también previó esa misma 

consecuencia jurídica para él caso de que las asociaciones políticas no 

presenten los informes anuales en los términos y plazos previstos en et 

Código aludido, 

De igual manera, de dichos numerales es posible advertir qLie la sanc2ón a 

aplicar debe establecerse en función de ,la magnitud de la infracción 

administrativa electoral y el grado de responsabilidad de l  partido Político 

infractor, con el objeto de que aquella sea proporcional con estos 

elementos. 

Lo anterior, significa que para cumplir el invocado principio de legalidad, la 

potestad sancionadora que le asiste a la autoridad electora) en maferja de 

fiscalización, no debe ejercerse de manera mecánica, sino que su aplicación , 

responde al resultado de un juicio formulado por la autoridad, en el que 

tomó en consideración todas las circunstancias que rodearon a la 

irregularidad. 

En efecto, no basta con tener acreditada la existencia de la irregularidad 
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que se atribuye a los Partidos Políticos, para que de ahí se aplique, en 

consecuencia, una determinada sanción, porque la autoridad ejectoral 

administrativa esta obligada a elegir y, en su caso, individualizar el tipo y 

monto de sanción aplicable a esa falta concreta, a partir de un catalogo de 

sanciones en las que, en su mayoria, su quantum debe Fijarse en relación a 

determinados márgenes. 

Por tal motivo, para establecer de manera fundada y motivada su decisión, 

es menester que, en primera instancia, laautoridad se ocupe de graduar la ' 

gravedad de la falta, para lo cual debe tomar en cuenta las circunstancias 

objetivas y subjetivas que concurren en su comisión, así como todos los , 

datos que guarden relación con ella. El analisis de dichos elementos, a la 

postre, te permitirán establecer la magnitud de la irregularidad, en la medida m 

en que tengan un efecto agravante o atenuante sobre la infracción. 

Sirve de referente la tesis de jurisprudencia del Tribunal Electoral del Distrito 

Federal, que se reproduce w continuación: 

1 1 ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  EN MATERIA ELECTORAL,' INDIVIDUALIZACI~N 
DE LAS. LA AUTORIDAD DEBE DETERMINAR CON 
EXACTITUD LA GRAVEDAD DE LA INFRACCI~N, CUANDO LA 
L EGISLACI~N ESTABL EfCA UN M~NIIWO Y UN ~ A X I M O  PARA 
TAL EFECTO. Tratándose del ejercicio de la rjotestad 
sancionadora de la au foridad electoral del Distrito Federal en 
materia de faltas administrativas, para determinar la gravedad 
de la infracción e individualizar su sanci60, dicha autoridad 
debe valorar no s61o las circunsfancias en que aquella se 
cometió, sino todos los datos que k agraven o atenúen, tales 
como el animo con que se condujo, la realización individual o 
colectiva del hecho a sancionar, el alcance de afectación de la 
infracción, la mayor o menor facilidad para cumplir con la 
norma transgredida, la reincidencia, entre otras; de modo tal, 
que ello permita establecer con exactitud la sanción a imponer 
entre los paramefros que como minimo y miíxima establezca 
la ley, como acontece en el caso del arficulo 276, inciso b), del , 

Código Electoral del Distrito Federal, que prevé multa de 
cincuenta a cinco mil dias de salario mínimo general vigen fe 
para el Distrito Federal; de manera que no se ajusta a derecho, 
por falta de mativacion, la resolucidn que arbitrariamente 
imponga una sanción que no cumpla con los requisitos. 
señalados. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-O0 1/2000. Partido del 
Trabajo. 70 de febrero de 2000. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Rodolfo Terrazas Salgado, Secretarío de Estudo y 
Cuenta: Francisco Delgado Estéver. 
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Recurso de Apelación TEDF-REA-008/2001. Parfido de la 
Revolución Democrática. 7 de junio de 2001. Unanimidad de 
clnco votos. Ponente: Juan MarHner Veloz. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Rogelio Marfinez Meléqdez. ' 

Recurso de Apelación TEDF-REA701 V2001. 
Convergencia por ja Dernócracia, Partido Político 
Nacional. 16 de octubre de 2001. Unanimidad de, 
cinco votos. Ponente: Hermiio Herrejón Silva. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando Lorenrana 
Rojas. '' 

En ese contexto, la calificación de las faltas por parte >de esta autoridad 

electoral debe comprender el examen de diversos aspectos inherentes a la 

comisión de la conducta que se' estima infractora del marco norm&ivo para, 

de ser el caso, determinar las sanciones que sean procedentes y su 

respectiva individualización; con la previa indicación de los' preceptos 

aplicables en cada uno y los elementos formales y materiales que se 

tomarán en cuenta para ese efecto, mismos que se basan en los criterios 

sostenidos por los Tribunales Electorales, tanto federat como local. 

Siguiendo tanto el criterio sustentado por la H. Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de ,la Federación, en la sentencia del veintiuno 

de marzo de dos mil siete, recaída al recurso de apelación que motivó la 

integracibn del expediente identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP- 

08512006, como el determinado por el Pleno dé1 Tribunal Ele~toral local, al 

momento de resolver la ejecutoria a la que se está dando cumplimiento, 

esta autoridad se avocará a tomar en consideración los siguientes 

elementos, en la graduacidn en la gravedad de las faltas: 

a) Al tipo de infracción, a fin de establecer si se tratan de acciones u 

omisiones. 

b) A los artículos o disposiciones normativas violadas, con el objeto de 

determinar la ilicitud de la conducta', ya sea porque se trata de la violación a 

u'na prohibición o disposición del Código Electoral local .o, en su caso, al 

incumplimiento de una obligación establecida dentro del marco legal, o a un . 
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acuerdo o resolución dictado por el Consejo General de este Instituto 

ElGctoral capitalino, 

c) A la naturaleza de la infracción, con la finalidad de e~tablecer~si se 

trata de faltas formales o sustanciales, entendiéndose par las. primeras, las 

irregularidades que sean cometidas por no darse cumplimiento .en tiempo , 
> 

y10 forma a la obligación que le imponía la norma, respecto a la manera en 

que deben administrar las asociaciones políticas el financiamiento que 

reciben, pero sin que' tal conducta traiga como resultado una incertidumbre 

en cuanto al origen, monto o destino de los recursos ityolbcrados; en 

cambio, por las segundas, se entenderán las irregularidades que se, 

traduzcan en el incumplimiento liso y llano de una,obligación imponga la 
, > 

norma para transparentar el manejo de los recursos que perciba, administre 

y erogue el fiscalizado, de modo tal que no exista plena certeza acerca del 

origen o destino que tuvo el monto involucrado. , 

d) A las circunstancias de modo en la comisión de la falta, en las que, a 

su vez, se determinará la sinaularidad< o pluralidad de las conductas 

desplegados por el infractor, esto es, si en la comisión de la falta el infractor 

debió o no desempeñar más de una conducta; la reiteración de la infracción, 

es decir, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su m 

connotación a la reincidencia; la sinqularidad o pluralidad de suietos activos 

vlo pasivos, en la medida en que hubieren participado en la coriiísion de la 

falta o, en su caso, se vieren afectados con ella; mas de una asociación 

politica'o persona; y, por 'Últimq, el  monto involucrado, esto es, el' recurso 

económico que se encuentra relacionado con la falta. 

e) A las circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, en las que 

se establecerá la referencia temporal en que ocurrió l a  conducta 

reprochable administrativamente al  fiscalizad,^, haciéndo hincapié si ésta 

sucedió o no durante el desarrollo de un proceso eiectoral o de participacibn 

ciudadana. 
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f) A las circunstancias de lugar en la comisión dejb falta, en las que se 
1 

fijará el ámbito espacial en que se ubicó la falta,; precisandose que si 
1 

trascendió más allá de la Órbita del Distrito Federal. 

g) A las circunstancias que rodearon la detecciónde la falta, en las que 

se determinarA la forma en que se revel6 su existencia, en especial, si dicha 

determinación fue el resultado de acciones adiciodales heChas por esta 

autoridad, a fin de corroborar lo reportado por el fiscalizado. 
1 
/ 
I h) A la conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento 

de fiscalización, para lo cual se analizará.la dispobición mostrada por el 
I 

fiscalizado para aclarar las irregularidades en las sucesivas oportunidades 
i que tuvo durante el procedimiento, así como si hubp emplea de artilugios 

para ocultar la comisibn de la falta. 1 

iJ Al conocimiento y/o facilidad que tuvo el infraitor para cumplir con 

lo prescrito por las normas trasgredidas, en el Que se determinará, la 

medida en que le es reprochable al infractor, la cbrnisión de la falta en 

estudio. 

m j) A la> intencionalidad del infractor, en cuyo apartGdo se determinará si el 

fiscalizado se condujo con dolo o culpa, en el momerito de la comisión de la 
1 

falta. 

Asi pues, para la calificacibn de las conductas co@o dolosas o culposas, 
I 

esta autoridad tomará en consideraci6n las defikikiones que en materia 

penal se han acuñado para tales concep!os, en razon de que los principios 

de esa rama del Derecho han sido incorporados mutatk mutandi al Derecho 
, '  

Sancionador Electoral. ! 

Al respecto, el articulo 18 del Nuevo Código Penal Para el ~isir i to Federal,, , .  

establece que ". . .Obra dolosamente el que, conbciendó los elementos 
, -f objetivos del hecho típico de que se trate, o preqiendo como posible el 

resultado tipico, quiere o acepta su realización": i por su dicho 
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artículo tam bien prescribe que ". ..Obra cutposamente el que produce el 

resultado típico, que no previó siendo previsible oLpievió confiando en que 

no se produciría, en v i h d  de la violación de un deber de cuidado que 

objetivamente 'era necesario preservar", 

k) A la afectación producida como resultado de la irregularidad, en 

cuyo apartado se determinará si existe menoscabo a los intereses o valores 

tutelados en las normas trasgredidas; a los principios rectores en materia 

electoral; a la esfera jurídica de terceros, ya sean otras asociaciones 

políticas o personas en lo individual; o, en su caso, al erario público. . 

1) Al beneficio económico y10 electoral'obtanido el, infractor, para lo 

cual se establecerá si existe o no una ganancia material o inmaterial en 

favor del infractor, con motivo de la comisión dela falta. 

m) A la perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral 

o de participación ciudadana, en el que se establecera si los efectos de la 

irregularidad fueron capaces de afectar de alglin modo la.forma en que se 
desarrolI6 o el resultado final de un proceso comicíal o de participación 

ciudadana. 

n) Al origen o destino de los recursos involucrados, en>cuyo apartado 

se establecerá la licitud o no en cuanto en la percepción o la erogación de 

las cantidades involucradas, atendiendo a que la recepción de los recursos 

se haya ajustado a las reglas establecidas por la normatividad aplicable, o 

bien, que no exista evidencia de que tales fondos erogados fueron 

malversados o desviados hacia un fin distinto al permitido por la ley, 

Con base en el conjunto de las circunstancias que se han detallado en los 

incisos anteriores, esta autoridad graduara la gravedad de la falta cometida, 

con base en los niveles de levisima, leve, grave y particularmente grave. 

Para tal efecto, conviene recordar que por mandato del articulo 369, ultimo' 

párrafo del Código Electoral del Distrito Federal, toda viobción a una 

51 0 
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prohibicibn establecida en el Código sera considerada grave, lo cual no 

significa que esta autoridad esté impedida para graduar de i'a misma 

manera a una falta que se traduzca en el incumplimiento de una obligacion, 

disposición normativa o determinación del Consejo General de esté 

Instituto, si del conjunto de las circunstancias que rodean la comisibn de la 

falta, se arriba a que la irregularidad reviste ese carácter. 

De igual modo, es pertinente dejar asentado que la determinación del nivel ' 

de gravedad que le corresponderá a cada irregularidad, estará' en 

proporci6n directa a la existencia y preponderancia de las cir~unstancias 

atenuantes o agravantes que concurran en su comisión. 

Una vez que la falta en estudio sea graduada en cuanto a su gravedad, esta 

autoridad proceder6 a determinar el tipo de sancián que corresponda 

aplicar, en la medida que 4sta se considere idónea para que se cumplan los 

objetivos que persigue la facultad punitiva, esto es, que se resarza al Estado 

de la lesión o daño que se 'le infringió con la infracción y, a la par, se 

disuada tanto al infractor como al resto de los sujetos en quienes impacta la 
- norma o determinación trasgredida, de incurrir en el futuro en una conducta. 

que tenga como fin volver a violentarla. 

Para tal efecto, cobra relevancia que esta-autoridad examine si en el caso 

del infractor, se actualiza la 'figura de la reincidencia, esto es, la 

circunstancia de que el fiscalizado haya incurrido en la misma irregubridad 

en un ejercicio anterior y por la cual haya sido sancionado a través de una' 

sentencia que haya causado estado. 

En este orden, es oportuno referir que en vista' de que las facultades de 

fiscalización con que cuenta esta autoridad se ejercen sobre dos tipos de 

informes a que están sujetas a rendir las asociaciones politicas, en términos 

del articulo 37 del Código Electoral local, esta autoridad solamente tornara 

en cuanta para la acreditacibn de la reincidericia, al resultado que arroje la, 

fiscalizacibn sobre los informes ordinarios de los anteriores ejercicios, 
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excluyendo, por tanto, la realizada sobre los informes que se hubieren 

rendido en relación a los ingresos y egresos de los procesos electorales. m 

Del mismo modo, en el caso de que la sanción elegida exija que se 

individualice su monto dentro de ciertos márgenes, esta autoridad la 

particularizarA tomando en considerac,iÓn que la imposición de la sanción no 

determine que alguna irregularidad deba ser sancionada con,una multa, su m 

quantum se determinara tomando en consideración el salario mínimo 

general vigente al momento en que ocurrieron los hechos] en términos de lo 

prescrito en la tesis de jurisprudencia sostenida por el Pleno del Tribungl 

Electoral del Distrito Federal, se trascribe a continuación: 

"MULTA, DEBE CUANT~FICARSE CON BASE EN EL SALARIO 
M ~ N ~ M O  GENERAL VIGENTE AL MOMENTO DE LA COMISIÓ~~ 
DE LA IEIFRACC~~N. Si bien es cierto que el artículo 276, , 

párrafo primero, inciso b), del Código Electoral del Distrito, 
Federal establece una sanción colisisfente en mulfa de 
cincuenta a cinco mil días de salario mínimo general vjgente 
en el üistrito Federal, también lo es que dicho numeral no 
precisa el momento, al cual deba referirse tal vigencia, por lo 
que este Órgano Jurisdiccional estima que el precepto 
mencionado debe interpretarse en el ,sentido de que S! se 
sanciona una conducta efectuada en 'un lugar y tiempo 
determinados, entonces el salario mínimo que se debe tomar 
en cuenta para cuantificar la multa respectiva, .es 
precisamente el vigente al momento en que se cometió la 
infracción. Td Interpretación encuentra sustento en los 
principios de irrefroactividad de la ley y de legalidad 
consagrados en los artículos 14 y 18 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y siendo que el 
primero de ellos 'dispone que a ninguna ley se le dará efecto 
retroactivo en pefltricio de persona alguna, de adoptar como 
criterio que el salario mínimo general aplicable es el vigente al 
momento de la determinación e imposición de la sanción, se 
adrnitiria una aplicación retroactiva de la ley en' petjuicio del 
partido político infracfor, pues se debe tomar en cuenta que 
dicho salario ha fenido incrementos desde la epoca en que 
ocurrieron los hechos materia, de las infracciones hasta el 
momento en que se determinaron las sanciones. Más aun, si 
se estableciera que el monto de una mulfa puede fljarse 
conforme al salario mínimo general v!genfe al mornenfo de la' 
determinación de la sanción, se violarian en perjuicis del 
recurrente los principios de certeza y objetividad establecidos 
en el artículo 30j párrafo segundo, del Cddigo Electoral locdl, 
ya que el monto de la sanción pecuniaria dependería del 
momento en el que actuara la autoridad encargada de fijarla, 
lo que implicaría la'inclusión de un elemento diferente al que 
exis fía al momento de la comisión de la infracción.' 

Recurso de Apelación TEDF-REA-016/200 1. Partido de la 
Revolución Democrátlca. 15 de abril de 2002, ~nan;midad de,. 
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cinco votos. Ponente: Raciel Garrido Maldonado. Secretario 
de Estudio y Cuenta: Rafael Cruz Juárez. m 

Recurso de Apelación TEDF-REA-0124003. Partido de la 
Revolución Democrática. 23 de junio de 2003. Unanimidad de 
votos. Ponente: Raclel : Garrido Maldonado. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Gerardo Morales Mrat e. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-0 1 7/2003. Partido del Trabajo. 
.15 de octubre de 2003 Unanimidad de votos. Ponente: Estuardo 
Mario Bermúdez Molina Secretario de Estudio y Cuenta Oscaf 
BAez Soto 

CLAVE 'DE TESIS No.: (TEDFO36 .2EL3/2002) J.020/2004. 
FECHA DE SESION: 14 DE OCTUBRE DE 2004. INSTANCIA: 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. FUENTE: 
SENTENCIA. EPOCA: SEGUNDA. MATERIA: ELECTORAL. 
CLAVE DE PUBLICACI~N: TEDFZELJ 020/2004." 

Del mismo modo, es oportuno referir que en términos del artículo 369, 

'párrafo segundo del Código Electoral local,' las faltas que sean 

( determinadas como "particularmente graves" o que sean susceptibles de 

tener el carácter de "sistemáticas", ameritarán la aplicación de alguna de las 

sanciones señaladas en los incisos c), d) y e j  del referido~dispositivo legal. 

En este contexto, cabe precisar que la calificación ,de "sistemática" para una 

irregularidad, estará en función de que quede acreditado que en su 

comisión el infractor siguió o se ajustó a un sistema, es decir, a un cbnjunto 

de pasos o acciones ordenados y relacionados entre si, que convergieron 

en la materialización de la irregularidad cowio su resultado. 

Las indicadas circunstancias, atinentes al hecho, al infractor y a la magnitud 

de la falta, en su conjunto, colocan a este Consejo General en posibilidad de 

concretar la potestad punitiva que le ha sido conferída, bajo parametros de 

justicia, equidad, proporcionalidad y legalidad, garantizando así que la 

consecuencia jurídica que fundada y motivadamente se establezca para 

cada caso, corresponda a las circunstancias específicas de cada uno de 

ellos. 

DÉCIMO QUINTO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará 'la 

gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una 
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de las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, en la parte relativa a la 

revisión de los informes sobre gastos ordinarios. Esto, en los términos que 

se han precisado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, 

OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, UNDÉCIMO, DUODÉCIMO Y DÉCIMO 

TERCERO de la presente resoluci6n. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determipaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, ,este 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 

imposición de la sancibn de las irregularidades calificadas como formales,, 

se exponga de manera conjunta en la medida en 'que, estas guarden 

caracteristicas comunes; en cambio, tanto'las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

Finalmente, para el efecto de guardar la debida sistemática, se ocupará un 

Considerando por cada una de las irregularidades, detekmhadas 

anteriormente, siguiendo el orden de la obtenci~n de su registro ante la 

autoridad electoral federal de cada uno de los partidos políticos fiscalizados, 

para que de esta forma se dote de certidumbre sobre los elementos y 

circunstancias particulares que se tomaron en cuenta para graduar las 

infracciones que incurrieron cada uno de ellos, así como para individualizar 

las sanciones que les correspondan, 

De esta forma, del Considerando DECIMO SEXTO al VIGESIMO, se 

abordaran las irregularidades sancionables que corresponden al Partido 

Acción Nacional; del VIGÉSIMO PRl MERO al VIGÉSIMO OCTAVO, las 

relativas al Partido Revolucionario Institucional; del VIGESIMO NOVENO al 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, las relativas al partido de la Revolución 

Democrática; del CUADRAGESIMO TERCERO al QUINCUAGÉSIMO 

CUARTO, las relativas al Partido del Trabajo; del QUINCUAGKSIMO 
QUINTO al, SEXAGESIMB PRIMERO, las atinentes al Partido 

Convergencia; del SEXAGÉSIMO SEGUNDO al SEPTAGÉSIMO 
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PRIMERO, las relativas al Partido Verde Ecologista de Mexico; del 

SEPTAG~%IMO SEGUNDO al SEPTAGÉSIMO SEXTO, las atinentes al 

Partido Nueva Alianza; y, por Último, del SEPTAGÉSIMO SEPTIMO al 

OCTAG ÉS IMO TERCERO, las relativas al Partido Alternativa 

Socialdemócrata. 

DÉCIMO SEXTO En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad 

primera, cuya existencia quedó acreditada, en términos de lo razonado en 

el inciso A), del Considerando QUINTO de este fallo, la cual se hizo 

consistir en que se detectaron diez recibos que respaldan aportaciones de , 

militantes por la cantidad de $33,812.48 (TREINTA Y' TRES MIL 

OCHOCIENTOS DOCE PESOS 481100 MN), los cuales carecen de la firma 

de los aportantes. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda .vez que la norma que 

trasgredio a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La falta en estudio supone una violación directa al numeral l i 2  de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la FiScalizaci6n 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual prescribe que tanto los 

ingresos en efectivo como en especie que reciban por cualquiera de las 

modalidades de financiamiento, deberán registrarse contablemente y e'star 

sustentados con la documentación correspondiente. 

Al respecto, es dable advertir que de manera indirecta también existe 

trasgresion a los numerales 3.5 y 3.6 de las citados Linearnientos, las 

cuales establecen la obligación de los Partidos ~olit ikos de expedir, por m 

conducto de sus 6rganos internos encargados de la obtención y 

adm inistraci6n de sus recursos, los recibos debidamente requisitadqs que 

acrediten esas erogaciones, para lo cual' deberán imprimirlos con los datos ' 



tNSTlTLIT0 ELECTORAL 
DEI DISTRITO FEDERAL 

y características que se detallan en el formato RM, que forma parte anexa a 

esa normatividad. 

' 
De igual manera, existe una inobsbrvancia a lo prescrito por la fracción 1 del 

inciso a) del articulo 35 del Código Electoral ~ocai ,  en la medida de que 
< ,  

dicho dispositivo exige que del financiamiento otorgado a cada instituto 

político, deberAn expedir recibos de las cuotas o aportaciones de los 

militantes recibidas y conservar una kopiá. ' 

Ahora bien, es importante señalar que- los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalizaci6n fueron aprobados' por este 'Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que' se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, incisos a) y b), del Código Electoral local, 

habida cuenta que dichos numerales prevén que las asociaciones políticas 

serán sancionadas, con independencia a las resp,onsábilidades en que 

incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando , . incumplan con 

las obligaciones o por cualquier medio violen las prohibiciones y dernAs 

disposiciones del Código Electoral local; asi como las resol~cianes y 

acuerdo que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene ,a corroborar un 

deber impuesto a tales sujetos a sujetarse a las determinaciones de esta 

autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideracibn que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento a la obligación que le imponía la norma! respecto a la forma 

en que debía efectuar sus ingresos, la omisión en examen no tienen como 

resultado que esta autoridad electoral adriinistrativa tenga como resultado 

una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron los recursos 
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involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe estimarse 

FORMAL, 

d) Circunstancias de moda en la comisión de la falta, 

Tomando en consideración que las normas de ' losm Lineamientos de 

Fiscalización antes invocadas establecen que sus formalidades deberán 

observarse en cada aportación o cuota que realicen sus militantes, dado 

que esta autoridad detectó diez operaciones en las que el Partido Accibn 

Nacional no cumplió con esta obligación, existe un número idéntico de 

conductas desplegadas por el infractor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se tratan de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone por si misma, una violaci6ri 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

De igual manera, debe. ponderarse que las operaciones en estudio 

involucran diversas operaciones para llegar. al mismo resultado, en razón de 

que eh diez recibos no obra la fir-ma de la parte a la que se le atribuye la 

aportación. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es 

reprochable al Partido Accibn Nacional, habida cuenta q'ue se trata de.ta 

violacibn a una obligacibn, cuyo cumplimiento le correspondía de manera ' 

exclusiva a dicha asociación política. 

Aunque se encuentran señalado el nombre de los militantes que 

supuestamente habrían realizado las aportaciones irregulares motivo de . 

esta falta, tal circunstancia no significa que deba considerarse como sujetbs 

pasivos de la irregularidad; consecuentemente, la falta en estudio solo es 

capaz de afectar a la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en ia comisión de esta falta 
- < 

que importa la suma de $33,812.48 (TREINTA Y TRES ' MIL 
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OCHOCIENTOS DOCE PESOS 48/100 MNJ, debe hacerse hincapié en 

que la naturaleza de la irregularidad demerita .la ponderación que debe 

darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisi6n de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación pudo 

hacerse en cualquier momento durante el transcurso' del año dos mil seis, 

es claro que la omisión en que se tradujo la cornisibn de la falta en estudio, 

corresponde a la misma duración del referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que incurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta en examen haya 

tenido un impacto en un espacio físico determinado, es claro que los efectos 

de esa conducta se constriño al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida con motivo de las diligencias segu-as por 

esta autoridad para revisar y verificar la información reportada por 91 Partido 

fiscalizado, en su informe anual que present6 el nueve de abril de dos mil 

siete. 

Así pues, tal y como se razonó en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia <de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio derivado de la 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 
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DEAP13600.07 del veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el 

Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetu en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

'motivo de la revisión de sus informes, concediétidole el plazo que la ley 

prevé para que manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsecuentes después del acta de confronta, la Directora de Procesos 
' 

Administrativos del Comité Directivo Regional del Partido Accibn Nacional, 

exhibib un conjunto de documentas que, si bien sirviepn para aclarar 

parcialmente la falta, no menos cierto es, que dejaron incólumes las 

operaciones y montos que integran la falta por la que se les sanciona, esfo 

es, la cantidad de $33,812.48 (TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

DOCE PESOS 4811 00 MN). 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

' determinación de la falta, tales manifestaciones se consideraron 

insatisfactorias para sdventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte qÚe la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad, antes bien, trató 

de solventar la irregularidad, aunque la documentación que, proporcionój tal 

y como se detall6 en su parte atiflente, no era ,susceptible de acreditar que 

el fiscalizado proveyó la observancia de las normas trasgredidas. 
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i) Conocimiento y10 ,facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de Ig obligación que le imponían las hormas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se-fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es asl, ya que las disposiciones violadas dé los Lineamientos ,del 
m Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización~de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia, desde el primero de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito. 

por el punto segundo del acuerdo a través del cual este consejo General los 

aprobó. , 

Del mismo modo, la disposici6n trasgredida del Ordenamiento local en. la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado -ejercicio 

administrativo. 

Finalmente, en vista -de que las normas relativas a los Lineamientos 

establecen con claridad la forma en que el fiscalizado podia dar 

cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que precisan 

cómo debe soportarse cada egreso que hagan las asociaciones potiticas, se 

coljge que el infractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Acción Nacional actuó dolosamente; 

por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este apartado se 

cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de, la aludida asociación 
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política produjo un resultado antijuridiso, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era ' 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma, 

k) Afectacián producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de tos 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recbrsqs que 

integran el patrimonio de los Partidos Políticos. Ahora bien, tomando en 

consideracion que a pesar de que en la comisi6n de la falta cpncurren una 

cantidad semejante de circunstancias agravantes y atenuantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como GRAVE. 

Lo anterior es así, en raz6n de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría' los fines ;que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta eqta autoridad, mismos 

que fueron precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, la , 

relativa a las circunstancias de modo en que se cometió' la irregularidad, 

tienen un mayor peso específico para esta autoridad, puesto que eviden~ian 

un desorden administrativo en la forma en que el Partido Acción Nacional 

formalizó sus transferencias entre el órgano federal y local, así como sus 

ingresos en general, lo cual geneta la convicción de que es necesario que 

esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al k s g o  o peligro" 

creado con la conducta desplegada por el fiscalizado, , 

Ello no significa que esta autoridad este en posibilidad 'de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 
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medida de que habria una desproporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado sop&te' 
, ,  

todos sus ingresos, ciñendose a las formalidades impuestas por la ,norma, 

no hay plena certeza en cuanto a la forma en cómo y para que eroga sus 

recursos; empero; el hecho de ,que esta autoridad no tenga dudas acerca ' 

del destino que tuvieron los recursos involucrados, llevan a la conclusión de 

que la afectación a esos principios a través de las~conductas que involucran 

la irregularidad, no tuvo la suficiente intensidad para que deba resaltarse 

como un dato relevante, 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresibn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

articulo 3", párrafo segundo del Código Electoral local, 

En efecto, por cuanto hace al primero<de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violacitrn al segundo principio se actualiza desde el 

momento de la omisión del fiscalizado a formalizar sus ingresos en la<form$ 

indicada por las disposiciones trasgredidas, generando certidumbre en 

cuanto a la procedencia del monto involucrado, lo cual, es de reconocer, ,se 

vio paliado por el hecho de que ob;ran en el expediente los elementos 

suficientes para generar, al menos en grado de presunción, la convicci6n de 

que su monto ingres6 por una vía permitida por la legislación electoral. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeta determinado, &S indudable que dichas conductas constituyen 

hicamente una afectación al interés generat de la colectividad acerca de 
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la manera en que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan 

los recursos que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la certidumbre 

acerca del destino final de los fondos involucrados, no tiene como efecto 

una afectación al erario cuantificabié en la misma proporción a la cantidad 

que suman las erogaciones realizadas, esto es, la cantidad de $33,812.48 

(TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS 4811 00 MN)., 

I) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor, 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisión en que incurrió el 

infractor, se tradujo en que diez recibos no contenla la firma de los - 

aportantes, debe estimarse que el beneficio cuantificable que percibió el 

infractor, corresponde a la- misma suma que importan las aportaciones 

irregularmente formalizadas, esfos es $33,812.48 (TREINTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS ,DOCE PESOS 481q 00 MN). 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del procesa~electoral o 
' 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo d e  un' 

proceso electoral celebrado en ese 'mismo año, no existe evidencia que 

siguiera que sus alcances tuvieran ta habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio com icial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad tiene la certidumbre 

acerca de la procedencia de los fondos involucrados, en razón de que el 

Partido Acción Nacional registrb tales ingresos con base en documentación 

que no contenian las firmas de los supuestos militantes a quienes se les, 

atribuyó la aportación. 
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Derivado del anAlisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), c), e), f), j), 1), m) y n) constituyen atenuantes a la falta en estudio, 

debido a que tienden a demostrar que las mismas responden Únicamente a 

una qerie de omisiones formales de índole culposa, cuyo radio de acción se 

circunscribió al ámbito del Distrito Federal, que no genero un beneficio al 

infractor, ni tampoco trascendieron a algún proceso electoral o de 

participacidn ciudadana. 

Caso contrario ocurre con los elementos descritos en las demáq incisos, ya 

que constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sanción; lo anterior es así, ya que tales circinstancias 

denotán la falta de, cuidado en el cumplimiento de [as obligaciones que le 

imponen las disposiciones legales a la forma en que deben formalizarse sus 

ingresos, a fin de dotar certeza en cuanto a su procedencia, con lo que se 

puso en riesgo la plana vigencia de los principios de transparencia y 

rendición de cuentas relativos a los fondos destinados a las asociaciones 

políticas, 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguna que arroje que el Partido Acción Nacional tenga la 

calidad de reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideracihn que en la comisión de la falta 

concurren una mayor cantidad circunstancias atenuantes, que de 

agravantes, esta ,autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infraccidn en estudio debe ser graduada como - 

GRAVE, 

Lo anterior es así, en razón de que si esta autoridad se ubica,ra en un nivel 

menor al señalado ,en el párrafo que antecede, ello viciaría los fines que 
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se persiguen con la facultad punitiva con que cuenta esta autoridad, rnism~s 

que fueron precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, la 

relativa a las circunstancias de modo en que se cometió la irregularidad, 

tienen un mayor peso especifico para esta autoridad, puesto que evidencian 

un desorden administrativo en la forma en que et Partido Acción Nacional 

formaliz6 sus ingresos realizados por los militantes o simpatizantes, lo cual 

genera la convicción de  que' es necesario que esta autoridad fije la magnitud 

de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la 'conducta 

desplegada por el fiscalizado, 

Ello no significa que esta autoridad ,esté en posibilidad de graduar la 

presente falfa como particularmente grave, toda vez que se dejaria de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habria una desproporción entre la tr'ascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregutaridad y el ejercicio de esa facultad punitiva: 

DETERM~NACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCION A IMPONER: 

Con base en la concurrencia de los elementos e'nunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este ~onse jo~enera l ,  en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 
, > 

> falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del artículo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la calidad 

de circunstan'cias agravantes que rodearon la comisión de la infracción y la 

forma de intervención del Partido Acción Nacional, generan la conviccibn de 

que una amonestación pública de poco serviría para.generar la conciencia 

de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e inhibir la , 

comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, an vista que la graduación de la falta en examen no 

alcan26 el nivel para ser considerada cómo particularmente grave, ni se 
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trata de una infracción que revista el calificativo de,,sistematica, no es dable 

que esta autoridad le aplique alguna de las -sanciones contenidas en los 

incisos c )  o d )  del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la'falta en estudio debe sancionarse de manera 

conjunta, en términos del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código 

Electoral, esto es, con una MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, .cuyo monto particular se fijará a 

continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monta 

de la sanci6n que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parámetros señalados en el citado articulo 369, inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Acción Nacional en el Distrito Federal, recibirá anualmente, financiamiento 

pcblico para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$53,554,744.72 (CINCUENTA Y TRES MILLONES , QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS 721100 MN); lo que equivalente a una ministración mensual de 

$4,462,895.39 (CUATRO MILLONES, . CUATROCIENTOS SESENTA Y 

DOS MIL, OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 391100 MN), 

según se determinó en el acuerdo con clave alfanumerica ACU-001-08, 

aprobado por este Consejo General el dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera aunque la sanción 

a aplicar debería acercarse a un punto ligeramente superior al medio 

aritmético de los márgenes señalados por el legislador para esta clase de 

sanción, es procedente que en atención al monto involucrado, esto es, la 

suma de $33,812.48 (TREINTA Y TRES M ~ L  OCHOCIENTOS DOCE 
526 
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PESOS 481100 MN), se procederá a fijar un punto cercano a la equidistante 

entre el minimo y el medio aritmético de los márgenes fijados por el 

legislador para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una , 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Acci6n 

Nacional en el Distrito Federal, en virtud de que sabía y conocía las 

consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues 

la entrada en vigor del Código Electorat local y los Lineamientos de este 

Instituto Electoral en materia de Fiscalizaci~n, fue previa al momento en que 

inició el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento se 

fiscalizó, de modo tal que desde ese momento sabía la manera en como 

debía formalizar sus egresos, asi como administrar los bienes que 

adquiriera por esta vía. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por la falta .en estudio, el Partido Acci6n 

Nacional en el Distrito Federal, sea sancionado con base en la t-iipotesis 

prevista en el inciso b), de dicho numeral, consistente en una MULTA de 

500 (QUINIENTOS) días de salario minimo general vigente para el Distrito 

Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario minimo vigente para el Distrito Federal durante el 

año dos mil cuatro, mismo que estuvo vigente al momento de cometerse la 

infraccidn, ascendió a la cantidad de $48,67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 

671100 MN.), de conformidad con el tabulador publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el veintis6is de diciembre de dos mil cinm 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

minimo vigente en el momento en que estuvo vigente al momento de 

cometerse ta infracción, es decir, la cantidad de $48,67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN.), con los días multa determinados para 

sancionar al Partido Acci6n Nacional en el Distrito Federal, esto es, 500 
527 
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(QUINIENTOS), tal operación arroja como resultado la cantidad liquida de ' 

$24,335.00 (VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS 001100 MN). 

Por Último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sancisn 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, -puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor domo 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precisó, cori-esponde a la suma de $4,462,895.39 

(CUATRO MILLONES, CUATROCIENTOS SESÉNTA Y DOS ' MIL, 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 3911 00 MN), sé advierte que 

dicha multa representará un impacto cuantificable en 0.54 % (CERO 

PUNTO CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO), to cual, sin lugar a dudas; 

no podrá en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese lristituto Político, 

sin que deba perderse de vista que éste también está> en posibilidad de 

allegarse de financiamiento ,privado, en las modalidades establecidas en la 

Ley. 

DÉCIMO SÉPTIMO. En seguida, esta autoridad se ocupara de la 

irregularidad segunda, cuya existencia quedó acreditada, en términos de lo 

razonado en el inciso B), del Considerando QUINTO de este fallo. Dicha 

falta se hizo consistir en que en la cuenta "Servicios Generales", subcuenta , 

"Viáticos" se detectaron erogaciones por un importe de $4,246.52 (CUATRO 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 521100 MN), 'los cuales 

carecen de una justificación respecto del objeto del viaje. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 
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La falta en estudio supone una violación directa al numeral 12.2 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Fideral para la ~isca l i za~ ióó  

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala que los gastos 

realizados por concepto de viajes fuera del Distrito Federal , 

correspondientes a actividades relacionadas directamente con la operación " 

del órgano directivo local del Partido Político, deberán sustentarse con los 

comprobantes originales respectivos y justificar debidamente 61 objeto del ' 

viaje conforme a los fines partidistas. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acue.0 emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos nbventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por .esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación qué se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, incisss a) y b), del Cbdigo Electoral local, 

habida cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las , 

resoluci~nes y acuerdo que emita este lnstituto Electo-l local, lo cual viene 

a corroborar un deber impuesto a tales sujetos 'a .sujetarse a las , 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aún y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo y forma' a la'obligación que le imponía la norma, 

respecto a la forma en que debía comprobar sus egresos, las omisiones-en 

examen no tienen como resultado ,que esta' autoridad electoral 

administrativa tenga como resultado una incertidumbre en cuanto al destino 

que tuvieron los recursos involucrados; por tanta, la irregularidad en examen 

debe estimarse FORMAL. 
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d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea registrado en la 

contabilidad del Partido Político fiscalizado, es indudable que en la medida 

de que esta autoridad detectó dos operaciones en las que el partido no 

cumplió con esta obligación, existe un numero idéntico de conductas 

desplegadas por el actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violaci~n 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas ,tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en8 estudio solo le es 

reprochable al Partido Acción ~acional, habida cuenta que se trata de la 

violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociacibn politica. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la 

cual debe considerarse que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de esta falta 

que importa la suma de $4,246.52 (CUATRO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS 521100 MN), debe hacerse hincapié en que la 

naturaleza de la irregularidad demerita la ponderación que debe darse a 

este hecho. 
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e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

, ,  

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligak/ón pudo 

hacerse en cualquier momento durante el transcurso del año dos mil seis, 

es claro que la omisión en que se tradujo la comision de la falta en estudio, 

corresponde a la misma duracibn del referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que incurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electora¡ de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta en examen haya 

tenido un impacto en un espacio físico determinado, es claro que los efectos 

de esa conducta se constriñó al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la deteccibn de la falta. 

La falta en estudio fue advertida con motivo de las diligencias seguidas por 
< 

esta autoridad para revisar y verificar la informacibn repodada por el Partido 

fiscalizado, en su informe anual que presentó el nueve de abril de dos mil 

siete. 

Asi pues, tal 3/ como se razonó en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio derivado de la 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13600.07 del veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el 

Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas de este Instituto. 
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h) Conducta desplegada por el infractor durante el procediniiento de 

fiscalizaci6n. 

Sobre el'particular, es de apuntar que atenta al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoddad respetó en todo momento el 

derecho da audiencia del aludido partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e interesas conviniera, 

Así pues, al momento de contestar la notificación de las observaciones - 

subsecuentes despuék del acta de confronta, la Directoo de Procesos ' 

'~dministrativoS del Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional, 

envio diversa documentación para solventar. dicha irregularidad, sin 
, , 

embargo, con estos no fue posible acreditar la cantidad de $4,246.52 

(CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 521200 MN). , 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales manifestaciones se consideraron 

insatisfactorias para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

politica haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad, antes bien, tratb , , I I  

de solventar la irregularidad, aunque la documentación que proporcionó, tal 

y como se detalló en su parte atinente, no era susceptible de acreditar que 

el fiscalizado proveyó la observancia de las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento y/o facilidad que .tuvo el infractor.para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligacion que le imponían las normas 
> < 
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trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamienfos del 

Instituto Electoral del ~istr i to Federal para la Fisoalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

por el punto segundo del acuerdo a través del cual estq Consejo General los 

aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en &e se publicó el 

Cbdigo Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 
' 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

Finalmente, en vista que las normas relativas a los ~inkrnientos 

establecen con claridad la forma en que el fiscaliz,ado podía dar , 

cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que precisa 

cómo debe soportarse cada egreso que hagan las asociaciones politicas, se 

colige que el infractor tuvo facilidad plena para observar su &umplimiento. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actua no existen 

elementos que sugieran que el Partido Acción Nacional actu6 dolosamente; 

por tanto, se estima que la infracción que se analiza en &te apaiado se 

cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación 

política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber' d e  cuidado que 'le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. m 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 
533 
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Las conductas e; examen afectan directamente, los intereses tuteladós en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de tos recursos que 

integran el patrimonio de los partidos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida en que el fiscalizado no contabilice 

todos sus egresos, se genera incertidumbre en cuanto a la forma en cómo 

eroga sus recursos; empero, como en el caso quedó acreditado ese destino, 

la afectacibn a esos principios a través de esas conductas no tuvo la misma 

intensidad. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

articulo 3", pArrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los 'mencionados, la ornisidn del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispo&itivoS legales que 

la imponían una determinada conducta de hacer,' sin que esta esté 

soportada en una motivación qlie le permitiese situarse en ,un caso de 

excepcibn que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplithiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al, segundo principio se actualiza desde el 

momento en que existe la omisibn del fiscalizado de aportar el soporte 

documental para justificar los gastos por concepto dé viajes realizados, lo 

cual genera total incertidumbre en cuanto al manejo de esos fondos y, por lo 

mismo, al destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que la falta en examen no fuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 
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que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la certidumbre 

acerca del destino final de los fondos involucrados, no tiene como efecto - ,  

una afectación al erario cuantificable en la misma ,proporción a la cantidad 

que suman las erogaciones realizadas, esto es, la.canthad de $4,246.52 

(CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 521100 MN). 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que se trata de operaciones en las que el 

Partido Acción Nacional 'si erogb la suma involucrada, es dable sostener 
, , 

que la comisidn de estas infracciones no supusieron un beneficio económico 

a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollg del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo de un 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

siguiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar 'un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. , 8 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con un grado de 

certidumbre acerca del origen del monto involucrado, por cuanto a que la 

falta estriba en un deficiente registro de sus egresos. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del analisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), c), e), f), j), l), m), y n) constituyen atenuantes a la falta en 
' 
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estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas résponden 

Únicamente a una serie de omisiones formales de índole culposa, cuyo radia 
< A 

de acción se circunscribió at ámbito del Distrito Federal, que no generó un 

beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Caso contrario ocurre con' los elementosdescritos en los demás incisos, ya 

que constituyen agravantes para los 6fecbs de graduar la :falta y 

correspondiente sanción; lo anterior es as!, ya que tales circunstancias 
' 

denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligacionés le 

imponen las disposiciones legales a la forma en que deben formalizarse sus 

egresos o ingresos, a fin de dotar certeza en cuanto a su, procedencia, con 

lo que se puso en riesgo,la plena vigencia de los principios de transparencia 

y rendición de cuentas relativos a los fondos destinados a las asociaciones 

políticas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no>obra en el 

expediente datolalguno que arroje que el Partido Accibn Nacional tenga la 

calidad de reincidente en relación con'la comisi6n de l>a irregularidad que , 

nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisibn de la falta> 

concurren una mayor cantidad circunstancias atenuantes,' Que de 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

LEVE. 

Lo anterior es asi, en razón de que simesta autoridad se ubicara en un nivel 
m ,  

superior al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría los fines que 

se'persiguen con la facultad punitiva con que cuenta esta autoridad, mismos 

que fueron precisados en el Considerando que antecede. 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resoJución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y ~uando se trata.de una 

falta LEVE que seria susceptible de sancionarse en términos del inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, la cantidad de agravantes que 

concurrieron en la comisión de esta falta llevan a la convicción de que una 

amonestación pública no es apta para satisfacer los propósitos que tiene la 

aplicación de sanciones. 

En efecto, tomando> en consideración que las normas trasgredid'as, en 

relacion con las,circunstancias de modo que rodearon la comisión de la 

infracción, permite establecer que esta autoridad debe aplicar una sanción 

mayor, a fin de generar conciencia en el Partido Acción Nadonal, para que 

en lo sucesivo, ponga mayo; atención al cumplimiento de tales 

disposiciones, en la medida de que tal proceder abona en beneficio del 

interés general, así como para inhibir10 a volver a incurrir en su comisión en 

un futuro. 

De igual manera, en vista que ta graduación de la falta en ,exarhen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de infracciones que revistan el calificativo de sistemáticas, no es dable 

que esta autoridad les aplique alguna de ¡as sanciones contenidas en los 

incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe 'sancionarse'de manera 

conjunta, en términos del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código 

Electoral, esto es, con una única MULTA de 50 a 5,000 días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se 

fijara a continuacibn. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad'economica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

, de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parámetros señalados en el citado articulo 369, inciso,b)del multicitado 
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Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Acción Nacional recibirá como monto anual de financiamiento público para 

el sostenimiento de sus actividades ordinarias la cantidad de 

$53,554,744.72 (CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MI1 SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS 721100 MN); lo que equivale a una rninistracion mensual de 

$4,462,895.39 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 

MIL OCHOClENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 391100 >MN), segiIrn se 

determinó en el acuerdo con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por 

este Consejo General el dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad de las atenuantes y 

agravantes, que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, así 

como al monto involucrado, este Consejo General, en' ejercicio de su 

facultad de arbitrio, considera que la sanción a ,aplicar debe ser de 50 

(CINCUENTA) días, para esta clase de infracción. 

De esta forma, a fin de expresar de manera coethnea lo anterior, es 

necesario puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito 
I 

Federal durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento , 

de cometerse la infracción, ascendía a la cantidad de $48.67 (CUARENTA 

Y OCHQ PESOS 671100 MN), de'conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de  dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde .al salario 

mínimo general vigente del momento en que se cometió la infracción, es 

decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHQ PESOS 6?/100 MN), 

con los dias multa determinados para sancionar al Partido Acción Nacional, 

esto es, 50 (CINCUENTA) 'días, tal operación arroja como resultado la 

cantidad liquida de $2,433.50 (DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS 501100 MN) 
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Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para las actividades ordinarias durante el presente 

año, la cual, como ya se preciso, corresponde a la suma de $4,462,895.39 

(CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESQS 391100 MN), se advierte que 

dicha multa representara un impacto cuantificable en 0.05% (CERO PUNTO 

CERO CINCO POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en 

riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese lnstituto Politico, 'sin que 

deba perderse de vista que éste también está en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

DECIMO OCTAVO En seguida, esta autoridad ' se  ocupará de la 
, 

irregularidad tercera, cuya existencia quedó acreditada, en términos de lo 

razonado en el inciso C), del Considerando QUINTO de este fallo, ta cual se 

hizo consistir en que el Partida Acción Nacional incluy6 en su informe ,anual 

correspondiente al ejercicio que se fiscaliza, cuatro erogaciones que debió 

registrar en el ejercicio dos mil cinco, por un importe de $12,709.80 (doce 

mil setecientos nueve pesos 801100 MN), dentro de la subcuenta 

"Arrendamiento de Inmuebles", 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisibn, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas, 

La falta en estudio supone una violación directa' al numeral, 47.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n 

de los ~ecÚrsos de los Partidos Políticos, los cuales prescriben que en los 

informes que presenten los partidos políticos, se reportaran sus ingresas, 
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totales y gastos ordinarios realizados durante el ejercicio objeto det informe. 

Ahora bien, es importante señalar que, los citados Líneamientos en matéria 

de Fiscalización fueran aprobados por este Consejo General mediante 

Acuerdo emitido el diecinueve de> noviembre de mil novecientos noventa y - 

nueve, con lo cúal tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esta . 

autoridad electoral. 

Del mismo modo, es dable sostener que la conducta en examen transgrede 

el artículo 37, fracción 1, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, el 

cual dispone que las asociaciones políticas deberán incluir en sus'informes 

anuales, los ingresos totales y los gastos ordinarios que hubiese hecho. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 369, incisos a) y b), del Código Electoral local, 

habida cuenta que dicho articulo prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes', cuando incumplan las 

obligaciones que le impongan el mencionado Ordenamiento Legal o bien, 

los acuerdos que emita el &gano Superior de Direccibri, lo cual viene a 

corroborar un deber impuesto a tales. entes a sujetarse a la normatividad 

local de la materia y a las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando e1 fiscalizado no dio 
, . 

cumplimiento a la obligacitin que le imponía la norma, respecta a la forma 

en que debia contabilizar sus erogaciones, la omisión en examen no tienen 

como resultado que esta autoridad .electoral administrativa tenga como 

resultado una incertidumbre en cuanto al' destino que, tuvieron los recursos , 

involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe estimarse 

FORMAL. 
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d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideracibn que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalizacibn antes invocadas exige que los asientos de los ingresos y 

egresos sean contabilizados y reportados en una temporalidad determinada, 

es indudable< que en la medida en que esta autoridad detectó cuatro . 

operaciones que debieron registrarse en el ejercicio dos, mil cinco, existen 
< m  

un número igual de conductas. 

Acorde con lo antes señalado, no existen ele,mentos para señalar la 

implementación de un patrón de conductas irnplementado por el fiscalizado, 

tendentes a dejar de observar las normas atinentes, toda vez >que se tratan 

de conductas aisladas. 

Por su parte, es dable sostener gúe la falta en estudio solo le es 

reprochable al Partido Acción ~acional, habida cuenta que se trata de la  

violación a una obligacibn, cuyo cumplimiento le ~orrespondia de manera , 

exclusiva a dicha asociación potitica. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad; 

consecuentemente, la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisi6n de esta falta 

que importa la suma de $12,709.80 (doce mil setecientos nueve pesos 

80/100 MN), debe  hacerse hincapié en que l a  naturaleza de las 

irregularidades demerita la ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la 6omisión de la> falta. , , 

Tomando en consideración que estas operaciones se registraron en una 

póliza fechada el veintiséis de noviembre de mil dos seis, es dable sostener 

que la comisión de la falta en estudio corresponde a esa fecha. 
541 
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Del mismo modo, es oportuno mencionar que tanto en la fecha en que se 

realizaron esas erogaciones como en la que se hizo constar el registro 

indebido, ya no se encontraba desarrollando el proceso electoral de ese 

año, lo cual permite establecer que no existe elemento alguno que permita 

establecer un nexo entre ese ejercicio democrático y ta falben examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que no existe constáncia alguna que la falta .en examen haya 

impactado en un espacio fisico determinado, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. - m 

> g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta, 

La falta en estudio fue advei-tida, por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta autoridad para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó.el 

nueve de abril de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razono en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de ta irregularidad, 

dicha omisi6n fue comunicada al infractor mediante el oficio de 

observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13600.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el ~ir4ctor'~jecutivo d e  

Asociaciones Políticas de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de , 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en 'iodo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas can motivo de 
542 



INSTITUTO ELECTORAL 

la revisión de sus informes, concediéndole el-plazo que la ley preve para 

que manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Asi pues, al momento de contestar a' la notificación de las'obcervaciones 

subsistentes después del acta de confronta, la Directora de- Procesos 

Administrativos del Comité Directivo Regional del Partido, Acción Nacional , , 

adujo que los egresos en cuestión si estaban he~hos conforme a la norma, 

en la medida de que hasta la fecha del asiento habían obtenido la 

documentación que soportara el egreso. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de [a falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la-aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinacioneipara justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, trató 

m de solventar la irregularidad aunque sus consideraciones, tal y comomse 

detalló en su parte atinente, no fueron acertadas y, por tanto, susceptibles 

de acreditar que el fiscalizado proveyó la observancia de las normas S 

trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con 'lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 
' 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponlan las nqrmas 

trasgredidas, can anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y (  

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de Ios~Lin'eamientos del 

Instituto Electoral del Distrito ~ederal '  para la ~iscal/zación de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero de 

diciembre de mil novecientos noventa y' nueve, en términos de to prescrito 

543 
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por el punto segundo del Acuerdo a través del cual este Consejo General 

los aprob6. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la 'fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en . 

el lapso comprendido m desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

Finalmente, en vista que las norm'as relativas a <los Linearnientos 

establecen con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar 

cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que precisa 

c6mo y cuando deben hacerse los asientos retativos a las erogaciones 

dentro de la contabilidad de,las asociaciones políticas, se colige que el 

infractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Acción Nacional actuó dolosamente; 

por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este apartado se 

cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de .la aludida asociación 

política produjo un resultado antijuridico, previsible< y ,evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) AfectaciSn producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendicibn de cuentas que en el marco juridico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los Partidos Políticos, 
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Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado no registre 

todos sus ingresos y egresos en el ejercicio que corresponda y, en cambio, 

lo haga de manera.atemporal, no hay plena certeza en cuanto al manejo y 

destino de sus recursos; empero, el hecho de que esta autoridad no tenga 

dudas acerca del origen que 'tuvo los recupos involucrados, llevan a la 

conclusión de que la afectación a esos principios a travks de las cond,uctas 

que involucran la irregularidad, no tuvo la suficiente intensidad para que 

deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a lo's principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los 'mencionadós, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos normativos 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta 

esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales, 

Por su parte, la violación al segundo principio .se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a registrar la totalidad de sus 

erogaciones en el ejercicio que correspondía y hacerlo en uno distinto, 

impide contar con total certídumbre acerca de la forma en cómo debía 

realizar sus transferencias, lo cual, es de reconocer, se vio paliado por el 

hecho de que ,obran en el expediente los elementos suficientes para 

generar, al menos en grado de presunción, la convicción de que 'su monto 

se destino para un fin que no . fuera , diversb a las actividades d.el panida 

pol itico. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituyé Únicamente' 

una afectación al interés general de ta colectividad acerca de la manera en 
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que las asociaciones potiticas perciben, administran y eragan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario público, ya que las faltas no supusieron que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación del Partido. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que se trata de operaciones en las que el 

Partido Accibn Nacional si erogó la suma involucrada, es dable sostener 

que la comisión de estas infracciones no supusieron un beneficio económico 

a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo. del , 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 
' 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta c3on un grado de 

certidumbre acerca del origen del monto involucrado, por cuanto a que la 

falta estriba en un deficiente registro de sus transacciones. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritasJ en los 

incisos a), b), c), e), f), h), j), t), m) y n), constituyen atenuantes a [a falta en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 
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únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos' Políticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a atgun 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos b), d), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que demuestran que el partido incurrió en estas faltas a pesar 

de que contaba con todos los elementos y conocimiento para evitarlas, que 

existió una desatención persistente para dar cumplimiento a las normas 

trasgredidas, asi como una afectación a los bienes y valores tutelados 'por 

las normas trasgredidas y a la colectividad. 

m ,  

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Acci6n Nacional tenga la 

calidad de reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, es menester ponderar que los elementos señ'alados como 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad e n  estudio sea 

graduada como LEVE. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y'teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), ' 

del articulo 369 del Código ~l'ectoral local, es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon la comision 

de la infracción y la forma de intervención del Partido Acción Nacional, ' 
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generan la convicción de que una AMONESTACIÓN PÚBLICA serviría 

para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 

interés general e inhibir la comision de infracciones futuras. 
' 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en-examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada grave, o particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad te aplique alguna de las sanciones contenidas en 'los incisos 

> b), c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridkd analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera , 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situación financiera del Partido Acción Nacional. 

D€CIMO NOVENO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad cuarta, cuya existencia quedb acreditada, Bn términos de lo 

razonado en el inciso D), del Considerando QUINTO de este fallo, la cual se 

Rizo consistir en que el Partido fiscalizado no registro contablemente, ni 

report6 en el informe anual operaciones confirmadas por 108 proveedores 

por la cantidad de $42,835.23 (CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
' 

TREINTA Y CINCO PESOS 2311 00 MN),> 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una ómisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa condocta, le'exigia una obligación de hacer 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 
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La conducta transgrede de manera directa los numerales 'l l .i y 1'7.1 de los 

Lineamientos del tnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos; los cuales señalafi que los 

eg resos que realicen las asociaciones pol iticas, deberán registrarse 

contablemente y estar respaldados con la documentación inteina y'la que' 

expida, a nombre del Partido Político, la a quien se efectúo el ,, 

pago; de igual forma, el segundo de los numerales establece 'que en ios 

informes anuales deberán ser reportados los ingresos totales y gastos . 

ordinarios que los partidos políticos hayan" realizado durante el ejercicio 

objeto del informe, todos los ingresos y los gastos que se reporten en el 

informe anual deberán estar debidamente requisitados én la contabilidad del 

partido en el Distrito Federal. 

Asimismo, viola el numeral 20.2 de los citados Lineamientos que establece 

que los partidos políticos tendrán la obligación de permitir a la autorid<ad 

electoral el acceso a sus documentos que respalden sus ingresos y 

egresos, asi como a su contabilidad incluidos sus estados de cuenta. 

De igual manera, existe una inobservancia a lo ,presc.rito par el inciso b), 
fracción 1,  del artículo 37 del Código Electoral Local, en la medida de que 

dicho dispositivo exige que las asociaciones políticas deberán presentar en 

el informe anual los ingresos y'gastos ordinarios que los partidos políticos 

hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 

Ahora bien, es importante seialar que los 'citados Lineamientoc en materia 

de FiscalizaciCin fueron aprobados por este Consejo General( mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tieneh e l  carácter. de un acuerdp dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas tamt?ién tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprehde a 
' 

contrario sensu del articulo 368, incisos a) y b), del C~digo Electoral local, 

habida cuenta que dichos numerales preven que las asóciaciones politicas 
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serán sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que 

incurran sus dirigentes, miembros, o simpatizantes, cuando incumplan con 

las obligaciones o por cualquier medio violen las prohibiciones y demás 

disposiciones del Código Electoral local, así como las resoluciones y 

acuerdo que emita este Instituto Electoral -local, lo cual viene a corroborar un 

m deber impuesto a tales sujetos a sujetarse a las determinaciones de esta 

autoridad. 

c) Naturaleza de la infraccibn. 

Tomando en consideración que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo y forma a la obligación. que le imponía la norma, , 

respecto a la forma en que debía efectuar sus egresos, la omisión en 

examen no tiene como resultado que esta autoridad electoral administrativa 

-tenga como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron 

los recursos involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe 

estimar FORMAL. , 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea registrado en la 
' 

contabiljdad y reportado en su informe anual del Partidos Político 

fiscalizado, es Indudable que en la medida en que esta autoridad detectó , 

tres operaciones en las que el Partido Acción Nacional no cumpli6 con esta 

obligación, existe un número idéntico de conductas desplegadas por el 

actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

De igual manera, debe ponderarse que las operaciones en estudio 

invojucran diversos movimientos para llegar al mismo resultado, en razbn 
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de que en tres de éstas, el partido fiscalizado no las contabilizó ni las 

reportó en su informe anual. 

Por su parte. es dable sostener que ' la falta. en estudio sólo le  es 

reprochable al Partido Acci6n Nacional, habida cuenta que se trata de la 

violación a una obligacidn, cuyo cumplimiento le correspondia de manera 

exclusiva a dicha asociación politica. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que noCexiste un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la 

cual debe considerarse que ta falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto invotucrado en la comisión de esta falta' 

que importa la suma de $42,835.23 (GUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 231100 MN), debe haceiqse 

hincapié en que la. naturaleza de la irregularidad dem'erita la ponderación 

que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando como base la información rendida por los propios proveedores, 

esta autoridad colige que la omisión que se tradujo en la comisión de la falta 

en estudio, corresponde al lapso comprendida entre la fecha de expedición 

de.cada una de las facturas y la conclusión del ejercicio del año dos mil 

seis. 

Lo anterior es así, ya que desde 61 momento en que los proveedores 

expidieron cada una de las facturas señaladas en esta irregularidad, el 

fiscalizado estuvo en posibilidad de dar cumplimiento a su obligación 

consistente 'en registrarlas dentro de su contabilidad, circunstancia, que 

perduró hasta el fin del mencionado ejercicio. 
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En este sentido, at no existir elementos que pongan en duda lo informado a 

esta autoridad por parte de los proveedores, el10,permite establecer que la 

temporalidad en la comisión de la falta se ubica dent~o del transcurso del - 

ejercicio que se fiscaliza, es decir, dos mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que incurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose elL proceso eléctoral dg dos mil ' 
' 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo< - 

entre ese ejercicio democrático y la falta'en examen. 

9 Circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

En vista de que la falta en estudio guarda ,relación con la forma en que el 
> ,  

fiscalizado debia formalizar sus egresos y no existe constancia alguna de 

que tales erogaciones imoactaran en un espa-cio físico determinado, es 

claro que los efectos de esas conductas se constriñeron, al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias , que , rodearon la detección de la'falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta, autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por el. 

Partido fiscalizado, en su informe anual que present6 el nueve de abril de 

dos mil siete. 

No obstante lo anterior, es importante referir que tales irregularidades fueron 

detectadas a través de las diligencias adicionales que impiementó esta 

autoridad y no directamente de la revisión de la contabilidad 'del Partido 

fiscalizado. 

En efecto, cabe mencionar que la falta en estudio fue descubierta a partir de 

que esta autoridad desarrolló una confirmación de operaciones con los , 

proveedores, en la que éstos informaron que habían celebrado una cantidad 
, < 

mayor de movimientos cornerciales a los que tenia registrados: en su 
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contabilidad el propio fiscalizado, pudiéndose identificar las omitidas por 

este, a ~ar t i r 'de las facturas que no se encontraban contabilizadas como 

parte de sus egresos. 

1 

Tal circunstancia permite establecer que si esta autoridad no hubiera. 

procedido de esta manera, esta irregularidad'habria quedado inadvertida y, 

por tanto, el infractor habria quedado impune; circunstancia que debe 

ponderarse de manera especial al momento de graduar la gravedad que - 

revisten esta falta. 
/ 

Asi pues, tal y como se razonó en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determinacidn de la, subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisiÓn,fue comunicada 91 infractor mediante el oficio derivado de la 

notificación de observaciones 'subsistentes identificado con ta clave 

DEAP13600.07 del veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por ,el 

Director Ejecutivo de Asociaciones ~olit icas de este lnstituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de ap&r que atento al procedimiento marcado en. 

la normatividad aphcable, esta autoridad respeto en todo momento el 
< >  

derecho de audiencia' del aludido Partido, ya que se le comunicaron por , 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de su informe, con'cediendole el ptazo que la ley prevé , 

para que manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificacioh de las observaciones 

subsecuentes después del acta de confronta, el partido fiscalizado exhibit, 

un conjunto de documentos que, si bien sirvieron para aclarar parcialmente, 

la irregularidad, no menos cierto es, que dejaron incoluyes las operaciones 

y montos que integran la falta por la que se les sanciona, esto es, la , 

cantidad de $42,835.23 (CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

TREtNTA Y CINCO PESOS 2311 00 MN). 
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Como ha quedado precisado en .el  Considerando respectivo a la 

determinacidn de la falta; tales manifestaciones se consideraron 

insatisfactorias para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionadó, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulachnes o maquinaciones para justificar dichas 

faltas, ni recurrió en artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, en 

un trató de corregirlas a través de una conciliacion que estaria 

realizando con sus proveedores, empero después se abstuvo de proceder 

de la misma forma con las demás operaciones reportádas, constriñ'éndose a 

formular una serie de alegaciones que, desde cualquier punto de vista, eran 

incapaces de exculpar su' desatención a la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas. . 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En iérminos de lo 'antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es asl, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Dei mismo modo, la disposición trasgredida del Qrdenamienta local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publico el 

Código Electoral del Distrito ~ederal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 
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el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, cabe advertir que la primera de las normas trasgredidas, 

establece con claridad'la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento 

a la obligación trasgredida, ya que precisa que todo egreso que realicen'los 

Partidos Politicos debe registrarse en la contabilidad, acumpahahdo la 

documentaci6n que le sima de soporte a la operación; consecuentemente, 

es dable sostener que el infractor no tuvo total facilidad para sujetar su 

conducta a esas normas. 

j) lntencionalidad del infractor, 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Accibn Nacional actuó dolasamente; 

por tanto, se estima que la infracción que se<analiza en este apartado se 

cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación 

política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregúiaridad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez. que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstos en el marco 

juridico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de los Partidos Politicos. Ahora bien, tomando en . 

consideración que a pesar de que en la comisión de la falta concurren una 

cantidad semejante de circunstancias agravantes y atenuantes, está 

autoridad estima que, en aras de guardar la -debida proporcionalidad y 

justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como GBAVE. 
A 
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Lo anterior es así, ya que en la medida en que e! fiscalizado no contabilice 

todos sus egresos, se genera incertidumbre en cuanto a la forma en cómo 

eroga sus recursos; empero, como en el caso quedó acreditado ese destino 

a travbs de la pesquisas desarrolladas por esta autoridad, la 'afectación a 

esos principios a través de esas conductas, no tuvo la misma intensidad. 

Ello no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado, 

el principio retributivo que se persigue con la imposici6n de la pena, en la 

medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facuttad ,punitiva. 

De igual modo, se estima que las conductas en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", pCirrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisibn del 

fiscalizado se traduce en una franca violacion a los dispositivos normativos 

que le imponian una determinada conducta de hacer, sin que su conducta , 

esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a ' 

esos preceptos legales. 

Por su pace, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento de la omisión del fiscalizado a registrar la totalidad de sus 

erogaciones, pues impide contar con total certidumbre acerca de la forma 

en cómo destina sus recursos, lo cual, es de reconocer, se vio paliado con 4 

los resultados de las pesquisas que implemento esta autoridad. ' 

Tomando en consideración que, las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es. indudable que dichas conductas 

constituyen Únicamente una afectacibn al inter& general de la colectividadm 

acerca de la manera en que las asociaciones politicas.percib~n, administran 

y erogan los recursos que reciben. 
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En este mismo tenor, tomando en cuenta que las personas a las que se 

destinaron las erogaciones no registradas, reconocieron tales operaciones 

y, en consecuencia, emitieron las facturas correspondientes, es dable 

afirmar que no existe afectación al erario, ya que, por un lado, dichos 

proveedores deberán enterar los impuestos que correspondan a esas 

operaciones, mientras que, por el otro, las faltas >no supusieron que los 

recursos involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación del Partido 

infractor. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración que se trata de operaciones en las que el 

Partido Acci6n Nacional a si erogó la suma invotucrada, en favor de los 

con los que celebró esas transacciones, es dable sostener que 

la comisión de estas infracciones no supuso un beneficio económico a su 

favor, 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participacián ciudadana. , 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo de un 

proceso electoral celebrádo ,en ese mismo año, no existe- evidencia que 

siguiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 
, , 

pernicioso sobre el pitado ejer.cicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, ya< que los 

beneficiarios de esas erogaciones admitieron ha bbr recibido los recursos 

que amparaban cada una de %as>facturas que no fueron registradas por el 

fiscalizado, 
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GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD, 

Derivado del analisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos, a), f), h), j), I), m) y n), 'constituyen atenuantes a las faltas en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

Linicamente a 'una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 

generaron una afectación mayor al interbs de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Políticos eroga,n los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los eleme.ntos descritos en los incisos b), c), d), e), g), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sancibn, en virtud de que deríiuestran que el partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que exjstio una desatención persistente para 

dar cumplimiento con las normas trasgredidas, así como que constituyeron 

un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que 

cuenta esta autoridad, en la medida de que se tuvieron que desarrollar 

pesquisas adicionales para prevenir que quedaiqan impunes, con lo que se 

puso en riesgo la plena vigencia de los principios de transparencia y 

rendicidn de cuentas relativos a los fondos destinados a las asociaciones 

políticas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Acciún Nacional tenga Ia 
calidad de reincidente en relación con la comisibn de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en ta comisión 

de ta falta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 
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proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE, 

Lo anterior es así, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado,en el párrafo que antecede, ello viciaria los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta, m,ismos que fueron 

precisados en el Considerando que antecede, 

En efecto, las agravantes que concurren en estas infracciones, en especial 
m ,  

la relativa al modo en que se detectaron, tienen un mayor peso especifico 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que el Partido Acción Nacional realizó sus erogaciones durante 

ese ejercicio; lo cual Lgenera la convicción de que es necesario que esta 

autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro 

creado con las conductas desplegadas por el fiscalizado. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo'que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habria una desproporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos ehunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, tlega a la convicción de que la sanción prevista en,el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

proptisitos que tiene la aplicación de sanciones,'en atencibn a que la calidad 

de circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infracción y la 

forma de intervención del partido Acción Nacional, generancla convicción de 

que una amonestación pública de poco serviría para generar la. conciencia 
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de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e inhibir la 

comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de ta falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de infracciones que revistan el calificativo de sistemáticas, no es dable 

que esta autoridad les aplique alguna de las sanciones contenidas e n  los 

incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse. de manera 

conjunta, en términos del inciso b) del multicitado artícuIo 369 del Clidigo 

Electoral, esto es, con una única MULTA de 50 a 5,000 d,ias 'de salario, 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se 

fijará a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica m 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, cori base en los 

parametros señalados en el citado artículo 369, 'inciso b) del >multicitado 

Código Electoral. 

Asi pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Acci6n Nacional recibirá como monto anual de financiamiento público para 

el sostenimiento de sus actividades ordinarias la cantidad de 

$53,554,744,72 (CINCUEN JA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA, Y CUATRO 

PESOS 721100 MN); lo que equivale a una ministracion mensual de 

$4,462,895.39 (CUATRO MILCONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 39J100 MN), según se 

determin6 en el acUerdo con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado.por 

este Consejo General el dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad d e  las atenuantes y , 'y 
agravantes, que se presentaron en la comisión de la falta en sancidn, así 
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como al monto involucrado, este Cansejo General, en ejercicio de su , 

facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar debe.,ser de 800 

(OCHOCIENTOS) días, para esta clase de infracción. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 
' 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Acción 

Nacional, en virtud de que sabía y conocía las consecuencias jurídicas que 

este tipo de conductas traen aparejadas, pues Iá entrada en vigor del 

Código Electoral local y los Lineamientos de este Instituto Electoral en> 

materia de Fiscalizaci6n, fue previa al momento en que jnició el ejercicio 

contable y administrativo que en este procedimiento se fiscalizó, de modo 

tal que desde ese momento sabia la manera en c6mo debía formalizar sus 

egresos. 

Conforme a la valoracibn conjunta de los elementos referidos, este Consejo ' 

General estima procedente que por esta falta el Partido Acción Nacional sea , 

sancionado con base en la hipbtesis' prevista en el inciso b), del articulo 369 

del Código Electoral del Distrito Federal, consistente en una única MULTA 

de 800 (OCHOCIENTOS) días de salario minimo general vigente para el 

Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendía a la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 67/100 MN), de conformidad con el tabulador pdblicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo general vigente del momento en que se sometió la infracción, es 

decir, la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN) - 

con 10s días multa d,eterminados para sancionar al partido Acción Nacional, ' 

esto es, OCHOCIENTOS' DIAS, tal operación arroja como resultado la 

cantidad liquida de $ 38,936.00 (TREINTA Y QCHO MIL NOVECIENTOS 
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TREINTA Y SEIS PESOS 001100 MN). 

Por último, esta autoridad arriba a la conviccion de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibira- como 

financiamiento pública para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se preciso, corresponde a la.suma de $4,462,895.39 

m (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS -SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 39/100 MN), se advierte que 

dicha multa representara un impacto cuantificable en >0.87%, lo cual, sin 

lugar a dudas, no pondrá en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese 

Instituto Potitico, sin que deba perderse de vista que este también esta en 

posibilidad 'de allegarse de financiamiento privado en las moaalidades 

establecidas en la Ley. 

VIG~SIMO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad 

quinta, cuya comisión quedó acreditada en el inciso E), del Considerando 

QUINTO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que el Partido 

Acción Nacional entrego extemparáneamente el registro de -firmas 

autorizadas para el manejo de cuentas bancarias de cheques de las 

siguientes cuentas: cuenta 31 0000566 de Banco Mercantil del Norte S.A. 

DE C.V.; cuenta 2444112770 de Banco Nacional de México S.A. DE C.V.; 

cuenta 196634384 de Banco Mercantil del Norte S.A. DE C.V.; cuenta 

0504083952 de Banco Mercantil del m Norte S.A. DE C.V.; cuenta 

0500399123 de'Banco Mercantil del Norte S.A. DE C.V.; y la conciliación 

bancaria y estado de cuenta de la cuenta de cheques número 0504084034 

de Banco Mercantil del Norte S.A. BE C.V., en la que se manejaron los 

recursos del precandidato a Jefe Dalegacional de Tlalpan, dacumentacion 

que debería acampañarse >al Informe Anual correspondiente al ejercicio 

2006. 

a) Tipo de infracción. 
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Las faltas en estudio constituyen una omisión, t ~ d a  vez que la 'norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligacidn de hacer: 

b) Articu los 0 disposiciones normativas viojadas, 

La omisión en que incurrió la asociación politica fiscalizada, trasgredió lo 

establecido en el numeral 1 .l de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos de los Partidos , 

Políticos, el cual señala que todos los ingresos en efectivo que reciban los 

partidos políticos deberán depositarse, al siguiente día hábil de su recepción 

en cuentas bancarias de cheques a nombre del Partido Político, las cuales 

serán manejadas mancomunadamente por el responsable del órgano 

interno encargado de la obtención y administraci6n de los recursos 

generales y de campaña, además de la persona que el ~artido'desi~ne para m 

tal efecto. A su vez los registros contables de las cuentas bancarias deberán 

conciliarse mensualmente con los estados' de cuenta respectivos, 

remitiéndose al lnstituto con las firmas autorizadas de los funcionarios 

facultados para ello, como anexo de los informes anuales, o bien, cuando lo 

establezcan los Lineamientos, 

Cabe advertir que dado el objetivo de la irregularidad prevista, también 

constituye una trasgresion al numeral 17.4, inciso a) de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los recursos 

de los Partidos Políticos, el cual ordena que junto con el informe anual 

deberán remitirse los estados 'de cuenta bancarios mensuales, 

correspondientes al aAo del ejercicio de todas las cuentas señaladas en los 

Lineamientos, con sus respectivas conciliaciones. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante " 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dietado por esta 

autoridad electoral. 



De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu'del articulo 368, incisos a) y b) del CCidiga Electoral del 

Distrito Federal, ' habida cuenta que dicho articulo prevé que las, 

asociaciones políticas serán sahcionadas, con independencia a las 

responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 

simpatizantes, cuando incumplan con las resqluciories y acuerdos.que emita 

el Instituto ~ le i to ra l  del Distrito Federal, lo cual viene a corroborai un deber 

impuesto a tales entes a sujetarse a las determinaciones de esta autoridad. 

e) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en coyisideracion que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponía la norma, respecto' a 

la forma en que debía comprobar sus egresos, las omisiones en examen no 

tienen como corolário que esta autoridad' electoral administrativa tenga 

como resultado una incertidumbre en cuanto al' destino que tuvieron los " 

recursos involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe estimarse 

FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de los ~ineamientos d e ,  

Fiscalización antes invocada exige que cada ingreso sea depositado y . 

registrado en la contabilidad del Partido Político fiscalizado, *es indudable 

que en la medida de que esta autoridaa detecto diversas operaciones en las 

que el Partido no cumplió con esta obligación, existe un número idéntico de 

conductas desplegadas por el actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por sí misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo,,en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se, 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 
564 
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irregularidad .acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una ' 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s61o le es 

reprochable al Partido Acción Nacional, habida cuenta que se trata de la 

violación a una obligación, cuyo cum~limiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la 

' cuat debe considerarse que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su'canjunto. 

Finalmente, no'existe un monto involucrado en la comisión de esta falta, sin 

embargo debe hacerse hincapié en que la naturaleza de lamirregularidad 

demerita la ponderación que debe darse a este hecho, 

e) Circunstancias de tiempo en la comisi~n de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación se 

actualizaba desde la fecha de entrega del informe anual del ejercicio 2006, 

es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio, 

corresponde a la misma temporalidad, 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso ei-i que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso -electoVral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión "d la falta. 

En vista de que la falta en estudio guarda relaci6n con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar sus ingresos y egresos, y no existe constancia 

alguna que tales erogaciones impactaran en un espacio físico 
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determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al 

ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguid-as para revisar y verificar la información reportada por et 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el nueve de abril de 

dos mil siete. 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13600.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el ~ i rec tor  Ejecutivo de 

Asociaciones Politicas de este Insf ituto . 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por . 

escrito y con la debida oportunidad. las observaciones detectadas con 

motivo de la revisi6n de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

prevb para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Así pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar la notificación 

de las observaciones subsistentes después del acta de confronta, el Comité 

Directivo Regional del Partido Acciiin Nacional en el Distrito ~edkral, seiíaló 

que la documentación fue proporcionado durante el proceso de fiscaIizaci6n 

y que tratarían de cumplir en su totalidad para futuras ocasiones. 

4. 
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Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales manifestaciones se consideraron 

insatisfactorias para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la'aludida asociación 

pol itica haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió en artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, en 

un principio trató de corregirlas, pues expuso argumentos y ofreció 

docurnentacidn tendente a desvirtuar el señalamiento que originalmente se 

le formulo. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscaljzado 

tuvo pleno conocimiento de la obligaci~n que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas d,e los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Politicos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en terminos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Orderiamiehto local en'la m 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito ~ederat, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en 
' 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del <citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen con : 
claridad la forma en que el fiscalizado podia dar cumplimiento a- la 
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obligación trasgredida, esto es, presentar el registro de firmas autorizadas 

para el manejo de cuentas bancarias de cheques de las siguientes cuentas: 

cuenta 310000566 de Banco Mercantil del Norte S.A. DE C.V.; cuenta 

2444j 12770 de Banco Nacional de México S.A. DE C.V.; cuenta 1,96634384 

de Banco Mercantil del Norte S.A. DE C.V.; cuenta 0504083952 de Banco 

Mercantil del Norte S.A. DE C,V.; cuenta 0500399123 de Banco Mercantil 

del Norte S.A. DE C.V,; y la conciliación bancaria y estado de cuenta de la 

cuenta de cheques número 0504084034 de Banco Mercantil del Norte S:A. 

DE C.V., en la que se manejaron los recursos del precandidato a Jefe 

Delegacional de Tlalpan; junto con el Informe Anual correspondiente al 

ejercicio 2006, es indudable que el Partido Acción Nacional .tenia total 

facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le imponían esa 

disposicibn legal. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que seyactúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Accibn Nacional actuó dolosamente; 

por tanto, s,e estima que las infracciones que se analizan en este apartado 

se cometieron en forma culposa, toda vez que el actuar de la ,aludida 

asociación política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, 

como consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que <le. era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

!as normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan~la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que ,en el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino'<de los recursos que 

integran el patrimonio de los partidos. 

Lo anterior es asl, ya que en la medida en que el fiscalizado no aportó junto 

con el Informe Anual del ejercicio 2006, la documentación correspondiente 
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a el registro de firmas autorizadas para el manejo, de cuentas bancarias de , 

cheques de las siguientes cuentas: cuenta 310000586 de Banco Mercantil . 
del Norte S.A. DE C.V.; cuenta 2444112770 de Banco Nacional de México 

S.A. DE C.V.; cuenta 196634384 de Banco , , Mercantil del Norte S.A. DE 

C.V.; cuenta 0504083952 de Banco Mercantil del Narte S.A. DE C.V.; 

cuenta 0500399123 de Banco Mercantil del Norte S.A. DE C.V.; y la 

conciliación bancaria y estado de cuenta de'la cuenta de cheques numero 

0504084034 de Banco Mercantil del Norte S.A. DE C.V., en la que se ,  

manejaron los recursos del precandidato, a Jefe Delegacional de Tlalpan, en 

la forma señalada por la normatividad aplicable, genera incertidumbre en 

cuanto a la forma en cómo aplicó sus recursos; empero, como en el caso 

quedó acreditado, la afectación a esos principios . a  través de esas 

conductas no tuvo la misma Intensidad. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. . 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponian una determinada conducta de hacer, sin que ésta esté 

soportada en una motivación que le- permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violacidn al segundo 'principio se actualiza desde el 

momento en que existe la omisión del fiscatizado de 'no aportar junto con e l  

Informe Anual del ejercicio 2006, la documentación correspondiente al 

registro de firmas autorizadas para el manejo de cuentas bancarias de 

cheques de las siguientes cuentas: cuenta 31 0000566 de Banco Mercantil 

delmNorte S.A. DE C.V.; cuenta 24441 12770 de- '~anco Nacional de Mexico ' 

S.A. DE C.V.; cuenta 196634384 de Banco Mercantil del Norte S.A. DE 

C.V.; cuenta 0504083952 de Banco Mercántil del Narte <S.A. DE C.V.; 

cuenta 0500399123 de Banco Mercantil del Norte S.A. DE C,V.; y la \ - 
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conciliaci6n bancaria y estado de cuenta de la cuenta de cheques número 

0504084034 de Banco Mercantil del Norte S.A. DE C.V,, en la que se , 

manejaron los recursos del precandidato a Jefe Delegacional de ~ la l&n,  lo 

que genera total incertidumbre en cuanto al manejo de los recursos. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones pollticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que las faltas no supusieron que los rqcursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación del Partido Político. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que se trata de una omisión del Partido 

Acción Nacional de adjuntar al Informe Anual del ejercicio 2006, la 

documentación correspondiente al registro de firmas autorizadas para el 

manejo de cuentas bancarias de cheques de las siguientes cuentas: cuenta 

31 0000566 de Banco Mercantil del Norte S.A. DE C.V:; cuenta 24441 12770 

de Banco Nacional de México S.A. DE C.V.; cu,enta 196634384 de Banco 

Mercantil del Norte S,A. DE C.V.; cuenta 0504083952 de Banco Mercantil 

del Norte S.A. DE C.V.; cuenta 0500399123 de Banco Mercantil del Norte ' 

S.A. DE C.V.; y la conciliación bancaria y estado de cuenta de la cuenta de 

cheques número 0504084034 de Banco Mercantil del Norte S.A. DE C.V,, 

en la que se manejaron los recursos del precandidato a Jefe Delegacional 

de Tíalpan, es dable sostener que la comisiwn de esta infracción no supuso 

un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electord o 

de participación ciudadana. 
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Aun y cuando la falta en estudio se cométió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad . d e  generar 'un efecto . 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 
, 

acerca del destino final que tuvieron las fondos involucrados. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente' apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas' en los . 

incisos a), b), c), 0, h), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a- demostrar que las mismas responden 

irnicamente a una serie dé omisiones aisladas de índole culposa que no , 

generaron una afectacien hayor al interés de la colectividad para conocer 

s ~ b r e  la manera en que los Partidos Políticos erogan' los reclirsos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, n i  tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), g), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el Partido' 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existió una desaténcion persistente para 

dar cumplimiento a las normas trasgredidas, así como que constitOyeron un 

obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta - ' 

esta autoridad. , , ,  

Del misma modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en* el m 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Acción Nacional tenga la 
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calidad de reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, es menester ponderar que los elementos señalados como 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, que la 'irregularidad en estudio sea 

graduada como LEVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACION, DE LA SANCIÓN A IMPONER. ' , 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo m , 

Dictamen Cansolidado y !a presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del artlculo 369 del CQdigo Electoral local, es apta para satisfacer los 

propbsitos que tiene la aplicación de sanciones, en atenci6n a que la 

cantidad y calidad de circunstancias ate,nuantes que rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de intervención del Partido Acción Naciohal, 

genera la convicción de que una amonestación pública setyiria para generar 

la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general .e . 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sahcionarse en términos 

del iqciso a) del articulo 369 del C6digo Electoral del ~ is t r i io  Federal, esto 

es, con una AMONESTACI~N P ~ B L I C A .  

En ese contexto, no resulta necesariq que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera- 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situación financiera del Partido Acción Nacianal'en el Distrito Federal. 

VIGÉSIMO PRIMERO. En seguida, esta autqridad se ocupará de. las 

irregularidades p>rimera y segunda, cuya existencia quedo acreditada, en 
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términos de lo razonado en los incisos A) y B), del Considerando SEXTO 

fueron analizadas de manera conjunta en virtud de la estrecha relación que 

guardan entre si. 

Dichas faltas se hicieron consistir en que el Instituto Político fiscalizado: 

1.- En la cuenta "Financiamiento Público" se detectó' que la tercera 

ministración correspondiente al mes de julio de dos mil seis, por concepto 

de prerrogativas para gastas de operaciones ordinarias par< u,n importe d e  

$3,134,967.99 (TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y ' CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 991100 MN), fue depositada 

con un día de extemporaneidad. 

2.- En la cuenta "Aportaciones de Militantes en efectivo" se detectó que en 

los registros contables existían aportaciones del Sistema de Cuotas y 

Aportaciones, Aportaciones Voluntarias y Aportaciones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por un importe de $44,285.00 (CUARENTA 

CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 MN), 10,s 

cuales fueron depositados sxtem porheamente. 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen una omisidn, toda vez que la norma qué 

trasgredib a través de esa conducta, le exigía una'obligacióri de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión que incurrib la asociación pol itica fiscalizada, trasgredió lo 

establecido en el numeral 1 .l de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de> los Partido? 

,Políticos, el cual señala que todos los ingresos en efectivo que reciban los 

partidos políticos deberán depositarse, al siguiente día. hábil de,su recepcibn 

en cuentas bancarias de cheques a nombre del Partido Político, las cuales 

serán manejadas mancomunadamente por el re~pon~able del Órgano 
593 
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interno encargado de la obtención y administración de los recursos 

generales y de campaña; además de la persona que el partido designe para 

tal efecto. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de .mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas,coi-iductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, inciso b) del Cbdigo ~lect&al del Distrito 

Federal, habida cuenta que dicho numeral 'prevé que las asociaciones 

políticas serán sancionadas, con independencia a las responsabilidades en . 
' que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando: incumplan 

con las resoluciones y acuerdos que emita el Instituto Electoral del Distrito 

Federal, lo cual viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a 

sujetarse a las determinaciones da esta autoridad: 

c) Naturaleza da la infracción. 

Tomando en consideración que aún y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponía la norma, respecto a 

la forma en que debía comprobar sus egresos, las omisiones en examen no 

tienen como resultado que esta autoridad electoral administrativa tenga 

como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron los 

recursos 'involucrados; por tanto, las irregularidades en examen deben 

estimarse FORMALES, 

d) Circunstancias de modo en la comisión de- la falta. 

Tomando en consideración que la ,norma -de los Lineamientos de 

Fiscalización antes' invocada exige que cada ingreso sea depositado y 4. 
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registrado en la contabilidad del Partido Político fiscalizado, es indudable 

que en la medida de que esta autoridad detectó diversas operaciones en las 

que el partido las realizó con extemporaneidad, no .cumplio con esta> 

obligacibn, y por tanto, existe un n6mero idéntico de conductas desplegadas 

por el actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma; una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conducta; tendente; a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte,, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es 

reprochable al Partido Revolucionario Institucional, habida cuenta que 'se 

trata de la violaci6n a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de 

manera exclusiva a dicha asociación polltica. 

Acorde con lo antes señalado, es posible soslener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de [a irregularidad, razón por la 

cual debe considerarse que la falta en estudio s ~ l o  es capaz de afectar a la m 

' 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de estas 

faltas que importa la suma de $3,179,252,99 (TRES MILLONES CIENTO 

SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 

991100 ,MN), debe hacerse hincagie en que la naturaleza de las 

irregularidades demerita la ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisi6n de la7falta. 
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Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación tenia 

que realizarse al día siguiente de realizado el pago de la' ministraci~n, es 

claro que la omisión en que se tradujo la comisión de Iq falta en estudio, 

corresponde a la misma duración del referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno men~ionar que en el, lapso en , ,  que acurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos' mil 

seis, por lo que si existen elementos que permitan establecer un nexo entre 

ese.ejercicio democrhtico y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta en examen haya 

irnpactado en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el nueve de abril de 

dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisi6n fue comunicada al infractor mediante el *ofició de notificación 

de errores u omisiones técnicas identificado con la clave ~ ~ ~ ~ 1 2 1 2 0 . 0 7  de 

ocho de julio de dos mil siete, suscrito m por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el ~?roced,¡m,iento de 
, , 

fiscaIizaci6n. 
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Sobre el particular, es' de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se les comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes; concediéndole el plazo que la ley 

grevb para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Secretario de ~dministración 

y Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Revolucionario 

lnstitucional se limitó a contestar que dicho atrasó s'e debió a que el 

Procedimiento para el manejo de Cuotas y Aportaciones, establecía una 

serie de pasos para que los ingresos sean depositados en las cuentas 

bancarias, por lo que dichos depósitos no fueron realizados oportunamente: 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de ta falta, tales manifestaciones se consideraron 

insatisfactorias para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado,' no se advierte que la a(udida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha . 

falta, ni recurrib en artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, en 

un principio trató de corregirlas, pues expuso argumentos y ofreció 

documentación tendente a desvirtuar el señalamiento que originalmente se 

le formuló. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de, la obligaciiin que te imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 
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Lo anterior es asi, ya que las disposiciones violadas. de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco 'de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que haya 'sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y et inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen con 

claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento a la 

obligacibn trasgredida, esto es, depositar al día siguiente hábil de su 

recepción los ingresos en cuentas bancarias de cheques a nombre del 

partido politico, por lo que es indudable que el Partido Revolucionario 

lnstitucional tenia total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le 

' imponían esa disposición legal. 

j) lntencionalidad del infractor, 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen' 

elementos que sugieran que el Partido Revolucionario lnstitucional actuó 

dotosamente; por tanto, se estima que las infracciones que se analizan en 

este apartado se cometieron en forma culposa, toda vez que el actuar de la 

aludida asociación política produjo un resultado antijurid ico, previsible y ,. 

evitable, como consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado 

que le era exigible, lo que no la releva de cumplir con. lo establecido por la 

norma. 

k) Afectación producida comp resultado de la irregularidad. 
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Las conductas en examen afectan directamente ,los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en el marco jurídico 

aplicable al >origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los partidos. 

Lo anterior es así, ya que en  la medida en que el fiscalizado no depositó.sus 

ingreso en la forma señalada por - la norníatividad aplicable, genera 

incertidumbre en cuanto a la forma en como eroga sus recursos; empero, 

como en el caso quedó 'acreditado ese destino, la aféctaci6n a esos 

principios a través de esas conductas no tuvo la misma intensidad. 

De igual modo, se estima que la'conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el m 

numeral 3", parrafo segundo'del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de las men'cionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que m. 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin, que ésta esté , 

soportada en una motivación que le permitiese situarse e n  un caso de 

excepcióh que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza, desde el 

momento en que la omisi6n del fiscalizado a formalizar sus ingresos en la 

forma indicada por las disposiciones trasgredidas, genera total 

incertidumbre en cuanto a la procedencia del monto involucrado., 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectacibn al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan IQS recursos 

que reciben. 
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En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que las faltas no supusierÓn que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación del Partido Político. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideracidn de que se trata de operaciones en las que el 

Partido Revolucionario lnstitucional si depositó la suma invoiucrada, es 

dable sostener que la comisi6n de estas infraccion'es no 'supusieron un 

beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generarm+un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos invol~crados. 

En términos de lo antes razonado, ekta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos invoJucrados. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente >apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), f ) ,  h), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la falta bn 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas resporiden 

únicamente a una serie de bmisiones aisladas índole culpbsa que no 

generaron una afectacibn mayar al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Políticos erogan los recursos qye 



reciben, ni un beneficio a[ infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana, 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), g), i) y k) 

constituyen agrava,ntes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el Partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que oontaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existió una desatención persistente para 

dar cumplimiento a las normas trasgredidas, así como que constituyeron un 

obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta 

esta autoridad. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente, dato alguno que arroje que el Partido Reyolucionario 

lnstitucional tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión de la 

irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, es menester ponderar que los elementos señalados como 

atenuantés tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en estudio sea 

graduada como LEVE. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la conviccitin de que la sancibn prevista en el inciso aJ, 

del articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los 

propositos que tiene la aplicacion , d e  sanciones, en atención ,a que la , 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearqn la comisibn 

de la infracción' y la forma de intewencibn del Partido Revolucionario 

Institucional, genera la convicción de que una amonestacibn pública serviría 
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para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 

inter4s general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la, falta en estudia debe sancionarse eti términos 

del inciso a) del multicitado articulo 369 del C6digo Electoral, esto es, con 

una AMONESTACION P~BLICA.  

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por <ende, no trasciende a la 

situación financiera del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito 

Federal, 

VIGÉSIMO SEGUNDA. En seguida, esta autoridad se ocupará de las 

irregularidades segunda y séptima, de los incisos B) y G )  en razón de que 

concurren circunstancias coincidentes entre si. 

Cabe advertir que su existencia quedó acreditada en el Considerando 

SEXTO de este fallo. 

Las faltas en examen se hicieron consistir en las siguientes conductas: 

1. Se determind, que el importe' de $140,449.24 (CIENTO CUARENTA MIL, 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 241100 MN), , por 

concepto de retenciones a los militantes por el sistema de cuotas y aportaciones, 

no fue depositado.en la cuenta bancaria respectiva. 

2. Se detectó que en la póliza de diario número 14 del treinta de mayo de 

dos mil seis, se registró en la cuenta de "Servicios Personales", subcuenta 

"Reconocimientos", el pago de reconocimisntos por actividades políticas 

correspandiente a la segunda quincena da mayo del mismo año, por el 

importe de $638,400.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL, 

CUATROCIENTOS PESOS 001100 MN), cuyos recursos se obtuvieron de 
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un préstamo realizado por la ciudadana María de los Ángeles Moreno 

Uriegas, por la cantidad de $624,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICUATRO , 

MIL PESOS OOllOO MN), y 44, 400.00 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

PESOS 001100MN), provisionados en la cuenta "Acreedores Diversos", 

subcuenta José de Jesús Huizar Maciel Secretario de Administración y 

Finanzas de dicho Partido Politico, donde el importe referente al préstamo 

no fue depositado en la cuenta bancaria correspondiente. 

3. En la cuenta de "Acreedores Diversos", se detectó en la subcuenta su ose de 

Jesús Huizar Maciel", el pago de la nómina corréispondiente a la segunda 

quincena de mayo, cuyos recursos se obtuvieron de un préstamo al Instituto 

Político, realizado por el Secretario de Administracibn y Finanzas por el importe de 

$105,148.00 (ciento cinco mil ciento cuarenta y ocho pesos 001100 MN); sin 

embargo, dicho importe no fue depositado en la cuenta bancaria correspondiente. 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen omisiohes, habida cuenta que las normas 

que trasgreden le imponían al fiscalizado una obligaci6n de hacer. 

b) Artículos o disposiciones ,normativas violadas, 

Las conductas antes mencionadas trasgreden de manera ,común y directa 

los numerales 1.1 y 1.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del , 

Distrito Federal para la Fiscalización de lbs Recursos de los Partidos 

Políticos, en el sentido de que el primer numeral dispone que todos los 

ingresos en efectivo que reciban los Partidos Políticos deberan depositarse, 

al siguiente día hábil de su recepción, en cuentas bancarias de cheques a 

nombre del Partido Político; en tanto el segundo dispositivo, establece que 

todos los ingresos en efectivo que provengan del financiahiento privado que 

reciba el Organo Directivo del Partido Político en el Distrito Federal, así 

como los recursos que provengan del>financiamiento público, en t6rminos 

de lo establecido por el Códigg, deberdn ser depositados en cuentas 

bancarias de cheques que serán manejadas mancomunadamente, 
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Ahora bien, es importante seiialar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carhcter de un acuerda dictado .por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas farnbién'fienen 

como resultado la inobservancia de la obligacibn que se desprende. a I 

contrario sensu del artículo 368, ,inciso b), del Código Electoral local, habida 
' 

cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con>independencia a las responsabiIidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o cuando incurnplan c o n  las 
8 .  

resoluciones y acuerdos que 'emita este Instituto Electoral local, lo cual 

viene a corroborar un deber impuesto a tales sujetos de cumplir las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que la conducta en que i~currió'~e1 infractór se 

tradujo en omisiones que trasgredieron la normatividad vigente respecto a la 

vigilancia y fiscalizaci6n de los recursos de los partidos políticos en el 

Distrito Federal, dichas omisiones no tienen como resultado que esta 
' 

autoridad electoral administrativa tenga una incertidumbre en cuanto al 

destino que tuvieron los recursos involucrados; por tanto, las irregularidades 

en examen deben estimarse como FORMALES. 

d) Circunstancias de modo en la cqmisión de la faltas. 

Tomando en considera~i6n que las conductas en cuestión consistieron en 

omisiones a los Lineamientos de Fiscalización antes invocados los cuales 

exigen que todos los ingresos en efectivo que reciban los ~artido<~ollt jcos 

y que provengan tanto del financiamiento público ,corno del privado deberán 

depositarse al 'siguiente día hábil de,  su recepción, en cuentas bancarias 
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de cheques a nombre del Partido P,olltico, cabe advertir que se trata de 
> >  

conductas singulares, toda vez que cada una de ellas supone, por sí misma, 

una violación individual a los preceptos 'legales invocados en el apartado 
, , 

correspondiente. 

Ahora bien, las conductas en examen suponen que el infractor dejó de 

depositar los importes de diversos préstamos en efectivo a la cuenta 

bancaria correspondiente; por tanto, la circunstancia de que el fiscalizado 

hubiera omitido dar cumplimiento a la obligación que le imponía las-normas 

en mas de una ocasión, permite establecer la existencia de un patrbn que 

tuvo como resultado el que hubiese una reiteración en la violación a los ' 

preceptos legales invocados. 

Por su parte, esdable sostener ,que las faltas en estudio solo le son 

reprochables al Partido Revolucionario lnstitucional en el bistrito ~ederal, 

habida cuenta que se tratan de omisiones 'una obligacion, cuyo 

cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a- dicha asociación 

política. 

m ' Acorde con lo antes señalado, es dable sostener,que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, > razán, por la 

cual debe considerase que la falta en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto invoiucrado'en la' comisiCin de estas 

faltas que impgrta la suma de $883,997.24 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 2411 00 MN), debe . 

hacerse hincapié en que la naturaleza de las irregularidades demerita la 

ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en IacomisiCin de la falta. 

Tomando en condderación que el cumplimiento a esta obligacion debería , 

' hacerse en el momento en que se presentara tal hipdtesis durante el , 

585 
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ejercicio fiscalizado, y dado que las fechas en que se realizaron los 

préstamos 'al partido fiscalizado correspondían al dos mil seis, es dable 

sostener que su comisibn corresponde al tiempo en que duró el referido 

ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que dursnte el año arriba 

mencionado tuvo verificativo el proceso electoral correspondiente al mismo 

año, no obstante ello, no se actualiza una correlación con éste. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que las faltas en estudio guardan relación con ia forma en que el 

fiscalizado de bia formalizar los ingresos recibidos en efectivo, ingresando 

dichos montos en la cuenta bancaria de cheques destinada para tales ' 

efectos, y al no existir constancia alguna de que tales erogaciones 

impactaran en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de 

esas conductas se constriñeron al ámbito del ~istr i to Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información mpoflada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el nueve de abril d e  
, , 

dos mil siete. 

Así pues, tal y corrio se razon6 en los apartados de Jos Considerandoos 

correspondientes a la determinación de las subsistencias de' las 

irregularidades, dichas omisiones fueron comunicadas al infractor mediante 

el oficio de notificacián de observaciones subsistentes identificado con la 

clave DEAP13601.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscfito 

por el Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalizaci6n. 
586 
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Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicarun por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

prevé para que manifestara lo que a su derecho e interesas conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesat que le concedia el Procedimiento para 

la Presentación y Revisión da los Informes de las Asociaciones Políticas, el 

Secretario de Administración y Finanzas del Comité Directivo del Partido m 

Revolucionario Institucional en el Distrito Federal, abmornento de contestar 

a la notificación de las observaciones subsistentes después del acta de 

confronta, adujo lo siguiente: 

1.- Respecto a la primera conducta; con el cambio de administración del 

Comité Directivo del Distrito Federal; este prbstamo, se utilizo dada la 

urgente necesidad de pagar en efectivo lo3 reconocimientos y apoyos a sus 

militantes, correspondientes a la segunda quincena de mayo, la certeza de 

este ingreso, se tenia en el estado de cuenta número 0143961719 de 

BANCOMER, con la que se expidieron los cheques a sus militantes, y para 

la certeza de la falta de este recurso se anexaba copia del estado de cuenta 

del partido. 

2.- Con relación a la segunda conducta; las retenciones de cuotas 

aportadas por sus militantes, permanecieron depositados en la cuenta de 

BANCOMER número 014396771 9 y de HSBC numero 4036876229, 

respectivamente, correspondientes a ,la nomina, del Partido, y en virtud de 

que al momento de efectuarse el pago de reconocimientos, se creo la , 

obligación de utilizar la citada cuota por parte de los militantes, y sino se 

efectuó la transferencia a una cuenta especifica, se debi6 a la urgente 

necesidad de camplementar dicho pago, ya que en ese momento no se 

contaba con recursos suficientes, 
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3.- Por Último, respecto a la tercera conducta; el principal motivo de no m 

haber depositado el préstamo en el banco, fue para no perjudicar a sus 

militantes en la entrega de sus reconocimientos; ya que en ese mes de 

mayo, no se habían aperturado las cuentas bancarias a nombre del 

Secretario de Administración y Finanzas, por lo que se vio eri la necesidad 

de pagarlos con recursos personales, a ello, se le debía dar el carácter de 

circunstancia de fuerza mayor. 
I 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo - a  la 
' . 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias~ 

para solventar esas irregularidades, 

Acorde con lo antes mencionado, no se adviede que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su' responsabilidad; antes bien, 

reconoci6 haber incurrido en esas omisiones, y trató de solventarlas~con la 

documentación atingente, auque, como cquedb detallado en la parte' 

correspondiente, esta no fue susceptible de desvirtuar las observaciones a 

las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con'lo m 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de la antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas , 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza ,y 

sanciona en esta vía, 
> <  

Lo anterior es así, ya que las disposiciories violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federa para la ~iscalización de los Recursos 

de los Partidos Politicos, tuvieron plena vigencia desde el primero de 

di~iembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos <de lo prescrito 

por el punto segundo del acuerdo a travbs del cual este Consejo General los 

aprobó. 
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De igual manera, las normas trasgredidas éstablecen>con toda claridad la 

forma de cómo deberán depositarse los ingresos en efectivo que reciban los 

Parkidos Políticos, que provengan del financiamiento público y privado. 

j) lntencionalidad del infractor, 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Revolucionario lnstitucional en el 

Distrito Federal, actuara dolasamente; por tanto, se estima que las 

infracciones que se analizan en este apartado se cometieron en forma 

culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociacion política produ'jo un 

resultado antijuridico, previsible y. evitable, a consecuencia de haber 

desatendido un deber de cuidado que,le era exigible, lo que ,no la releva de 

cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida coma resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el infractor no 

hubiera cumplido con la formalidad de haber depositado en las cuantas 

bancarias las aportaciones recibidas en efectivo, derivadas de aportaciones 

publicas y privadas. 

Lo anterior es así, ya que en la medida en que el fiscalizado no realiza sus 

operaciones respecto de sus ingresos en la forma cómo le indica la norma, 

es susceptible de generar incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron 

realmente esos; empero, la circunstancia de que los montos se encuentren 

identificados en sus operaciones, corre en favor del partido infractor, ya que 

permite ver el uso adecuado del destino esos recursos, lo que'impide que 

esto tenga una mayor trascendencia. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 
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trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo de! Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace a ambos dispositivos, las Omisiones del 

fiscalizado se traducen en una franca violación a los dispbsitivos legales que 
A 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que sus conductas 

estén soportadas en una motivacidn que le permitiese situarse en un caso- 

de excepcibn que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento 

a esos preceptos legales. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dichas conductas 

constituyen únicamente una afectación al interés general de la colectividad 

acerca de la manera en que las asociaciones políticas perciben, administran 

y erogan los recursos que reciben. 

En este mismo tenor, fomando en cuenta que Ias aportaciones hechas en 

efectivo, no fueron registradas adecuadamente, la circun~tancia que 

haberse manejado fuera de los causes establecidos para una adecuada 

contabilidad, constituyen un obstáculo para que la autoridad vigile el 

cumplimiento de sus obligaciones, aunque las dichas faltas no supusieron 

que los recursos involucrados hayan tenido un fin diverso a las operaciones 

realizadas por el Partido infractor. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido pÓr el infractor. 

Tomando en consideración que se trata de operaciones ,en las que el 

Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal,' si erogó la suma 

invotucrada, en favor de sus militantes a quienes tes pagó en efectivo sus 

reconocimientos y apoyos, es dable sostener que la comisión de estas 

infracciones no supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 
580 
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Aun y cuando la falta en estudio se cometió durqnte el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habitidad de gknerar un, efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los montos Involucrados, ya que la 

documentación aportada por el infractor, permite establecer que dichas 

cantidades tuvieron una utilidad dentro de las actividades del propio Partido. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del anal i~ is~de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), f), g), h), j), l ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a las faltas 

en estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposo que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Politicos erogatl los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni, tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d) ,  e), i )  y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que demuestran que el partido incurrió en estas faltas a pesar 

de que contaba con todos los elementos y conocimienfo para evitarlas, que 

existió una desatención persistente para dar cumplimiento con tas normas 

trasgredidas, así como que constituyeron un obstAculo para el ejercicid de 

las facultades de fiscalizaci6n con que cuenta esta' autoridad, en la medida 

de que se tuvieron que desarrollar pesquisas adicionales para prevenir que 

quedaran impunes, con lo que se puso en riesgo la plena vigencia de los 
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principios de transparencia y rendiciórt de cuentas relativos a los fondos 

destinados a las asociaciones   olí tic as. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expkdiente dato alguno que arroje que el Partido Revolucionário 

lnstitucional en el Distrito Federal, tenga la calidad de reincidente en 

relación con las comisiones de las irregularidades que nos'ocypan. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisi~n 

de las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes en 

c~rn~arac ióncon las agravantes, esta autoridad estima que, en aras de 

guardar la debida proporcionalidad y justicia, las infracciones en estudio 

deben ser graduadas como LEVES. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolucibn, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), ' 

del articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atencion a que la 

cantidad y calidad de citcunstariciac atenuantes que rodearon la comisibn 

de la infracci6n y la forma de intervención del Partido 'de la Revolución 

DemocrAtica, generan la convicción de que una amonestación pública 

serviria para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 

del interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es daro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, -esto es, con 

una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad ,analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción' que se 
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considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende 

a la situación financiera del Partido  revolucionario^ lnstitucional en ,el Distrito 

Federal. 

VIGÉSIMO TERCERO. E,n seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad tercera, cuya existencia quedó acreditada, en términos de lo 

razonado en el inciso C) del Considerando SEXTO de este fallo. Dicha falta 

se hizo consistir en que el fiscalizado realizó erogaciones por las que no 

expidió cheques nominativos en favor del prestador de servicios por el 

importe de $69,367.00 (SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 001100 MN.). 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una ornisibn, toda vez que la norma Ejue 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violados. 

La conducta trasgrede de manera directa el numeral 12.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala que todo pago que 

efectúen los Partidos Pollticos que rebase la cantidad equivalente a cien 

veces el salario mlnimo ,general diario vigente para el Distrito Federal, 

deberá realizarse mediante cheque nominativo. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante . 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y - 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral, 

De esta manera,. es dable sosiener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia ,a la 'obligacibn que se desprende 'a 
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contrario sensu del articulo 368, inciso b), del Código Electoral local, habida 

cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones' políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que ,incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando inccimplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita el Instituto Electoral del Distrito Federal, 

lo cual viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

La conducta en que incurrió el infractor se tradujo en una omisión qÚe 

trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y, fiscalización de 

los recurso; de los partidos politicos en el Distrito Federal, empero, la 

circunstancia de que se encuentre identificado, al menos en grado de 

presunción, el destino que tuvieron las erogaciones involucradas, esta 

autoridad estima que la presente falta debe calificarse como FORMAL, 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de los Linearnientos' de 

Fiscalizacibn antes invocada exige que.todo pago que efectúen los Partidos 

Políticos que rebase la cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo 

general diario vigente para el Distrito Federal deberá realizarse mediante 

cheque nominativo, es indudable que en la medida de. que esta autoridad 

detectó dos operaciones en las que el Partido Revolucionario lnstitucio,nai 

no cumpli6 con esta obligación, existe un número idéntico de conductas 

desplegadas por el infractor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se tratan de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone por si misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente, 

Del misma modo, en vista qug existe coincidencia en la identidad de la 

persona a la que se le atribuyó la recepción de cada cantidad que 



DEL DISTRITO f EDERAL 

compone el monto involucrado, se encuentra acreditado que se desplego un 

patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad acreditada en esta 

via. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio súlo le es 

reprochable al Partido Revolucionario Institucional, habida cuenta que se 

trata de uha omisibn de una obligaclbn, cuyo cumplimiento le correspondía 

de manera exclusiva a dicha asociaci6n política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que la persona a la que se 

le atribuyó el destino de esos fondos debe considerarse como sujeto pasivo 

sobre el cual recaen los efectos de la irregularidad, en la medida de que se 

le imputa la recepción de los recursos involucrados; además, cabe advertir 

que la falta en estudio tambiBn afecta a la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque la suma involucrada en la presente irregularidad 

corresponde a la cantidad de $ 69, 367.00 (SESENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 0011 00 MN.), dicho dato no 

tiene una relevancia especial para graduar la presente irregularidad. 

e) Circunstancias de tiempo en la corriision de-la falta. 

Tomando en consideracibn que las erogaciones hechas sin-cumplir con esta 

formalidad se suscitaron en.el lapso comprendido.entre el seis de febrero y 

el veinticuatro de julio de dos mil seis, es claro que la omision en que se 

tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde al referido espacio 

temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que 'durante el año arriba 

mencionado tuvo verificafivo un proceso electoral. 

f )  Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 
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En vista que la falta en estudio guarda relacitjn con la forma en que el , 

fiscalizado debía formalizar los egresos que rebasen la cantidad equivalente 

a cien veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, 

es claro que los efectos de esas conductas se constriñeron al ámbito de 

esta Entidad. 

g) Circunstancias que rodearon la detecciirn de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivó de las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presento el 

nueve de abril de dos mil siete. 
, , 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando, 

correspondiente a la determinación de, la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de errores u omisiones tkcni~as identificado con la clave DEAP12120.07,de 

ocho de julio de dos mil siete, suscrito por el Director 'Ejecutivo de 

Asociaciones Pol iticas de este I nctituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante e l  procedikiento de 
< ,  

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicci por escrito 

y con la debida oportunidad,, las:observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que  la ley preve para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Asi pues, en la oportunidad procesal que le concedía el Procedimiento para 

la Presentación y Revisión de los Informes de las Asociaciones >Pollticas, el 

Secretario de Administración y Finanzas del Comité Directivo del Partido 

Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal Únicamente se constriño . , 

596 
\. 
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a manifestar que efectivamente el partido político reqliz~ dichas erogaciones 

mediante cheques expedidos a nombre del ciudadano Salvador López 

Matdonado y no a nombre del prestador del servicio, en virtud de que el 

mencionado ciudadano, a quien reconoce como colaborador de ese Instituto 

politico, tiene entre sus funciones la de realizar pagos por concepto de 

arrendamientos y skrvicios. Asimismo, refirió que la Compañía de Luz y 

Fuerza del Centro requiere para liquidar sus servicios cheques certificados, 

lo cual ocasiona un pago adicional para el partido. 

Posteriormente, al momento de contestar a la notificacibn de las 

observaciones subsistentes, el fiscalizado únicamente se concretó a realizar 

una serie de alegaciones, que eran incapaces de exculpar su desatención a 

la obligación que le imponían las normas trasgredidas. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la , 

determinaci6n de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludjda asociación 

pol itica haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad, 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
' ,  ' 

prescrito por las normas trasgredidas: 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y m 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada con la omisibn en que 

incurrid el infractor, ha tenido plena vigencia desde la, fecha en que se 

aprobaron tos Lineamientas del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la fiscalización de los recursos de los Partidos ~oliticos, estoes, desde el 



primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, entérminos de lo 

prescrito para el punto segundo del citado acuerdo. 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen con 

claridad que todo pago que efectúen los Partidos Políticos que rebasen la, 

cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo general diario vig-te 

para el Distrito Federal, deberá realizarse mediante cheque nominativo' y, es 

criterio adoptado por el Instituto Electoral del Distrito Federal a lo largo de 

los ejercicios de fiscalización que ha practicado desde mil novecientos 

noventa y nueve que todo pago con esas caracteristicas debe realizarse 

mediante cheque nominativo a favor de los prestadores de sewicios o 

proveedores, a efecto de que exista certeza de que los recursos de los 

Partidos Políticos efectivamente sean utilizados en contraprestación de los . 

servicios o productos y materiales adquiridos por el misrno;.'es indudable 

que el Partido, Revolucionario lnstitucional tenia total facilidad para ajustar 

su conducta a las pautas que le imponia esa dispo~ición'la~al. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Revolucionario lnstitucional actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este 

apartado se cometi6 en forma culposa, toda vez que el actuar de ,la aludida 

asociación política produjo ún resultado antijuiidico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregúlaridad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tuteladós en 

las normas trasgredidas, toda vez que el infractor no se ciño a las 

formalidades previstas en las normas trasgredidas que garanticen la plena 

vigencia de los principios de transparencia y rendición de cuentas. 
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Lo anterior es así, ya que en la medida de qué el fiscalizado no realice sus 

erogaciones en la forma en como le indica la norma, se genera 

incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron realmente esos gastos; 

empero, la circunstancia de que se encuentren identificados, al menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impide que 

tenga una mayor trascendencia 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresibn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código   lector al local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponian una determinada conducta de hacer, sin que su conducta este 

'debidamente soportada en'una motiVaci6n que le permitiese , situarse > en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales, , 

Por su parte, la violación al segundo principia se actualiza desde el 

momento en que al no realizar sus pagos que rebasen la cantidad 

equivalente a cien veces el salario mínimo general diario vigente para el 

Distrito Federal mediante cheque nominativo a favor de los prestadores de 

servicios o proveedores, era capaz de generar un grado de incertidumbre 

acerca del destino que tuvieron los montos involucrados, empero, ese 

riesgo se vio paliado con el hecho de que con las demás constancias que 

obraban en el expediente fueron capaces de generar convicción acerca de 

ese dato. 

Tomando en consideración que la falta en examen tuvo efectos sobre la 

persona a la que el Parfido infractor le imputó haberle entregado los 

recursos involucrados, es de estimarse que la medida de esa afectación 

está relacionada con el monto particular que se le atribuye. 
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De igual manera, también existe una afectación al interés general de la 

colectividad acerca de la manera en que las asociaciones políticas perciben, 

administran y erogan los recursos que' reciben. 

?. 
1) Beneficio económico yloelectoral obtenido por el infractor. 

Tornando en consideracibn de que se trata de operaciones en que el Partido 

Revolucionario Institucional, si erogó la suma involucrada, es dable sostener 

que la comisión de esta infracción no supuso un beneficio econóhico a su 

favor, 

m) Perniciocidad da la 'falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participacitin ciudadana. - 

Aun y cuando la falta en estudia se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no .existe evidencia que 

sugiera m que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio cornicial. 

n) Origen O destino <de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en la medida 

que la misma documentación que obra enla contabilidad del fiscalizado, dio 

luz acerca del destino final de esas erogaciones. 

Graduación de la Gravedad. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las .circunstancias descritas en los 

incisos a), e), g), i), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en 

estudio, debido a que demuestran que la falta en examen, ,deriva de una 

omisión culposa, que no produj* como resultado que se tuviera una , m 

incertidumbre acerca del destino de los recursos involucrados, ni afectó al 
, 
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proceso electoral, ni un beneficio para el infractor, además de que fue 

fácilmente advertida con motivo del ejercicio de la facultad fiscalizadora de 

esta autoridad. 

En cambio, los elementos descritos7en los demás incisos consfituyen 

agravantes para los efectos de graduar la fa1ta.y córrespondiente sancion, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las - 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partido Político, 

aun y cuando no tenía dificultad para respetarlas; ademas, resalta la exigua 

disp&ición del infractor para aclarar o justificar su conducta,. presbntándose 

una afectación al marco relativo al 'origen, administraci6n y registro de los 

recursos de los partidos políticos. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato ' alguno que arroje que el Partido Revolucionario 

lnstitucional tenga la calidad de reincidente en relacion con la comisibn de la 

irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, toda vez que concurren un conjunto mayoritariamente . de 

circunstancias que atenúan a comisión de esta falta, en el entendido que se 

trata de una infracción de índole formal, pues la conducta que se imputa al 

Partido Revoiu~ionario lnstitucional no trasciende al 'adecuado uso de'los 

recursos que empleó durante dos mil seis y, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, es' factible que la irregularidad en estudio sea 

graduada como LEVE. 

Determinación e individualixacion de la sanción a imponer. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados.en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este. Consejo General, en - 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

, del articulo 369 del 'Código Electoral, local, es apta para satisfacer los 

propúsitos que tiene, la aplicacibn de sanciones, en atención a que la 
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cantidad y calidad, de circunstancias atenuantes que rodearon la 'comisión 

de la infracción y la forma de intervención del Partido Revolucionario 

Institucional, generan la convicción de que una amonestación pública 

serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio, 

del interés general e inhibir la comisibn de infracciones futuras, 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sancibn que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la' 

situación financibra del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito 

Federal. 

VIGÉSIMO CUARTO. En seguida, esta autoridad se ocupara de ,la 

irregularidad cuarta, cuya existencia qued6 acreditada, en términos de lo 

razonado en el inciso D), del Considerando SEXTO de este fallo, la cual se 

hizo consistir en que el Partido Revolucionario lnstitucional incluyo en su 

informe anual correspondiente cal ejercicio que se fiscaliza, erogaciones 

relativas a la subcuenta de "Agua y Alcantarillado", que debieron cubrirse en los 

años mit novecientos noventa y seis, mil novecientos noventa y siete, y det dos mil 

uno al dos mil cinco y, por tanto, contabilizarse en los ejercicios de esos años, por 

un importe de $392,660.00 (TRESCIENTOS NovENTÁ Y DOS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA PESOS 0011 00 MN). 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye 'na omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 
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La falta en estudio supone una~violación directa al numeral 17.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n 

de los Recursos de los Partidos Políticos, los cuales prescriben que en los 

informes que presenten los partidos politicos, se reportaran sus -ingresos 

totales y gastos ordinarios realizados durante el ejercicio objeto del informe. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

Acuerdo emitido el diecinueve d e  noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado. por esta 

autoridad electoral. 

Del mismo modo, es dable sostener que la conducta en examen transgrede 

el articulo 37, fraccien 1, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, el 

cual dispone que las asociaciones políticas deberán incluir en sus informes 

anuales, los ingresos totales y los gastos ordinarios que hubiese hecha. , 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, incisos a) y b), del Código Electoral local, 

habida cuenta que dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o sjmpatizantes, cuando. incumplan las 

obligaciones que te impongan el mencionado Ordenamiento Legal o bien, 

los acuerdos que amifa el bgano Superior de Direccibn, lo cual viene a 

corroborar un deber impuesto a talas entes a sujetarse a la normatividad 

local de Ja materia y a Jas determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que, aun y cuando , < el fiscalizado no dio 

cumplimiento a la obligación que le imponia la norma, respecta a la forma 

en que debía contabilizar sus erogaciones, la omisión en examen no tienen 

como resultado que esta autoridad electoral administrativa tenga como 
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resultado una incertidumbre en cuanto al destino -que tuvieron [as recursos' 

involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe estimarse 

FORMAL. 

d) Circunstancias de modo'en la comisi6n de Ia falta. 
- 

Tomando en consideración que ,la norma de los, Linearnientos, de 

Fiscalizacibn antes invocadas exige< que los asientos, de los ingresos y 

egresos sean contabilizados y reportados en una temporalidad determinada, 

es indudable que en la medida en que esta autoridad detectó ,cuatro 

operaciones que debieron registrarse en el ejercicio dos mil cinco, existen 
' I 

, un número igual de conductas. 

Acorde con lo antes señalado, no existen elementos para señalar ta 

implementación de un patrón de conductas implementado por el fiscalizado, 

tendentes a dejar de observar las normas atikntes, toda vez que'se tratan 

de conductas aisladas. 

Por su parte. es dable sostener que la falta en estudio solo le es 

reprochable al Partido Revolucionario lnstitucional, habida cuenta que se 

trata de la violación a una obligación, cuyo cumpiimiento le correspondía de 

manera exclusiva a dicha asociaci6n politica. . 

( 1  

Acorde con lo antes seiialado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual ,recaigan los efectos de la irregularidad; 
I > 

consecuentemente, la falta en estudio sólo es ,capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, áunque existe un monto involucrado en la comisi6í7 de esta falta 

que importa la suma de $392,660.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y' DOS MIL m 

SEISCIENTOS SESENTA PESOS 001100 MN), debe hacerse, hincapié en que 

la naturaleza de las irregularidades demerita la ponderación que debe darse 
, , 

a este hecho. 
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e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que estas operaciones fueron registradas el 

veintiocho de agosto de dos mil seis, es dable sostener que la comisión de 

la falta en estudio corresponde a esa fecha. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo el proceso electoral correspondiente. a la 

renovacion,de los.órganos ejecutivo, legislativo y delegacional; empero, esta 

irregularidad carece de cualquier nexo con este ejercicio. 

f) Circunstancias de lugar en la comisiCln de la falta. 

I 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta en,examen haya 
' 

impactada en un espacio físico determinado, es claro que 8]os efectos de esa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito ~edeial .  

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con rnotiyo de las 

diligencias seguidas por esta autoridad para revisar y verificar la informacibn 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentb el 

nueve de abril de dos mil siete. ' , 

Así pues, tal y como se razon6 en el apartado atinente del ~onsiderando 

correspondiente a la determinacidn de'la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de errores u omisiones técnicas identificado con la clave DEAP13601 .O7 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Directir Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 1 -P 
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Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concedibndole el plazo que la ley preve para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificacibn de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el secretario de Administración 

y Finanzas del Comité Directivo del Partido' ~evolucionario lnstitucional 

adujo que el registro y egresos en cuestión sí, estaban hechos conforme a la 

norma, en la medida de que tuvieron como soporte fueron reakados con 

base en un convenio que celebró con el Sistema de Aguas de la Ciudad de 

M6xico para efectuar la liquidación de los bimestres pendientes de pago. 

Como ha quedado precisado en el ~ondderando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

pditica haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, trató 

de solventar la irregularidad aunque sus consideraciones, tal y como se 

detalló en su parte atinente, no'fueron acertadas y, por,tanto, susceptibles 

de acreditar que el fiscalizado proveyb la 'observancia de las normas 

trasgredidas, 

i) Conocimiento y10 'facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. - < 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 
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Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas del los Lineamientos 

del Instituto Etectoral del Distrito Federa para la Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito por el punto segundo del Acuerdo a través del cual este Consejo 

General los aprobó. , 

Del mismo modo, la disposició,n trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Fedeba!, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sih que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 
' 

administrativo. 

Finalmente, en vista que las normas relativas a los Lineamientos 

establecen con ~laridad la forma en que el fiscalizado podía dar 

cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que precisa 

c6mo y cuando deben hacerse los asientos relativos a las erogaciones 

dentro de la contabjlidad de las asociaciones políticas, se colige que el 

infractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento, 

j) lntencionalidad del infractor. I 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Revolucionario Institucional actuó 

dolosamante; por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este 

apartado se cometi6 en forma cujposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociación política produjo un resultado antijuyidico, previsible ; evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con-lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 
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La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en el marco jurídico 
' > 

aplicable al origeri, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los Partidos Políticos. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida,de que el fiscalizado no registre 

todos sus ingresos y egresos en el ejercicio que corresponda y, en cambio, m 

lo haga de manera afemporal, no hay plena certeza en cuanto al manejo y 

destino de sus recursos; empero, el hecho de que esta autoridad -no, tenga 

dudas acerca del origen que tuvo los recursos involucrados, Hevan a la 

conclusión de que la afectación a esos principios a través de las conductas 

que invollicran la irregularidad, no tuvo la suficiente intensidad para que 

deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que 'la conducta en examen constituyen una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza 'que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del C6digo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de tos mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos normativos 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta 

esté soportada en una motivación que le permitiese situarse enun caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar de bid^ cumplimiento a< 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el , ' 

momento en que la omisión del fiscalizado a registrar la totalidad de sus 

erogacionec en el ejercicio que correspondía y hacerlo en uno distinto, 

impide contar con total certidumbre acerca de la forma en cómo debía 

realizar sus transferencias, lo cual', es de reconocer, se vio paliado por el 

hecho de que obran- en el expediente los elementos suficientes para 

generar, al menos en grado de presynción, la convicción de que su mo'nto 
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se destino para un fin que no fuera diverso a las actividades ,del partido 

politico. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente , 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en , 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no éxiste una 

m afectación al erario gúbtico, ya que las faltas no supusieron que los recursos , 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación del Partido. 

I) Beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideracibn de que se trata de operaciones en las que, el 

Partido Revolucionario lnstitucional s i  erogó la suma involucrada, es dable 

sostener que la comisión de estas infracciones no supusieron un beneficio . 

económico a su favor, 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participacidn ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante ,el desarrollo' del 

proceso electoral 'celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran .la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio camicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con un grado de 

certidumbre acerca del origen del' monto involucrado, por cuanto a que la 

falta estriba en un deficiente registro de sus transacciones. 
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Derivado del análisis de tos aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), e), f), h), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

únicamente a una serie de omisiones aisladas da tndole culposa que no 

generaron una afectacibn mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Politicos erogan los tecursos qus 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco tras,cendiero a algún 

procesa electoral o de partici pacion ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), , ij y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud d e  que demuestran que el Partido incurrió en estas faltas a pesar 

de que contaba con todos los elementos y conocimiento para evitarlas, que 

existió una desatenciOn persistente para dar cumplimiento a las normas 

trasgredidas, así como una afectación a los bienes y valores tuteladospor 

las normas trasgredidas y a la colectividad. - 

Del mismo modo, es oportuna referir que en el presente caso 'no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Revolucionario 

lnstitucional tenga la calidad de reincidente en relación con la comisidn de la 

irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, es menester ponderar que los elementos señalados como 

atenuante's tienen el peso suficiente para estimar, en:aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad .en estudio sea 

graduada como LEVE. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el-respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo, General, en 
e io  
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ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del artlculo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención 'a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de intervención del Partido Revolucionario 

Institucional, generan la conviccibn de que una amonestacibn pública 

serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 

del interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. . 

De igual manera, en vista que ja graduaoión de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada grave, o particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones'contenidas en los incisos 

b), c) Q d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 
' ,  

del inciso a) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una AMONESTACION PUBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones econ6rnicas del infractor, dado que la sanción que se, considera 

aplicar, no es ,de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la,, 

situación financiera del Partido Revolucionario Institucional, 

VIG~SIMO QUINTO. En seguida, esta autoridad se ocupara de la 

irregularidad quinta, cuya existencia quedó acreditada; en terminos de lo 

razonado en el inciso E) del Considerando SEXTO, de este fallo, la cual se 

hizo consistir en que el Partido Revolucionario lnstitucional no aclaró los 

saldos 'con antigCjedad m'ayor a un año por -un importe de $218,262.48 

(DOSCIENTOS DIECIOCHO Mlt  DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESPS 

481100 MN), mismos que se refleja en "Cuentas por Cobrar". 

a) Tipo de infracción. 
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La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredib a través de esa conducta, le exigía una obligacibn de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La omisión que incurrió la asociación política fiscalizada, trasgredió lo 

establecido en el numeral 11.1 de los Linearnientos del instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los ~ k c ~ r s o s  de los , ~ a r t i d o s  

Políticos, el cual señala que cada Partido Político deberá iegi$trar 

contablemente los egresos y estar respaldados con la dacumentacion 

interna y la que expida, a nombre del Partido Político, la persona a quien se 

efectuó el pago. 

En este sentido, es necesario hacer énfasis en queAla falta de aclaración de 

los saldos que aparecen en esa cuenta, involucran> a uno o varios egresos 

realizados con anterioridad por el infractor, sin contar en ese momento'con' 

el comprobante correspondiente, situación que no <puede prolongarde 

indefinidamente en el tiempo, en la medida que las normas de fiscalización 

exige que las partidos 'políticas obtengan de manera simultánea a su 

egreso, el comprobante respectivo que permita la contabilización del gasto. 

en el rubro especifico que le corresponda. 

Asimismo, dicha conducta violenta el numeral 25.3 de los citados 

Lineamientos de Fiscalización que estabjece que Jos institutos polítiéos 

deberán preparar y presentar su balanza anual de comprobación y estados 

financieros básicos (Estado de Posición Financiera y Estado de Resultados) . 

que deberán formularse de acuerdo con los principios. de contabilidad 

generalmente aceptados. 

Ahora bien, es importante señalar que, los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalizacibn fueron aprobados por este Consejo General mediante 

Acuerdo emitida el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
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nueve, con lo cual tienen 'el  carácter de un Acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas condtictas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligaci6n que se. desprende a 

contrario sensu del artículo 368, inciso b}  del Cbdigo Electoral del Distrito , 

Federal, habida cuanta que dicho numeral preve que las asociaciones 

políticas serán sancionadas, con independencia a las responsabilidades en 

que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan 

con las resoluciones y acuerdos que emita el instituto Electoral del Distrito 

Federal, lo cual viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a 

sujetarse a las deterrninaciones'de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Aunque la conducta en que incurri6 el infractor se tradujo en una omisión 

que transgrede el, esquema normativo vigente p'ara la vigilancia y 

fiscalizacibn de los recursos de los partidos politicos en el Distrito Federal, 

esta autoridad estima que la presente falta debe considerarse FORMAL, en 

la medida en que el Partido Revolucionario lnstitucional aún refleja en su 

contabilidad esas operaciones sin comprobar, lo cual susclta que aun no se 

actualice una total incertidumbre sobre el destino final que tuvieron en 

realidad tales erogaciones, la que se exigiría para considerarse de otra , 

manera. 

d) Circunstancias de, modo en la comisión de la falta,, 

Tornando en consideración que la norma de los' lineamientbs de 

fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea soportado con la 

documentación interna y externa que permita establecer el d e l n o  de esos 

gastos, es claro que la irregularidad en estudio implica una conducta 

singular que tiene como resultado una serie de violaciones a los preceptos 

legales invocados en el apartado correspondiente. 

e , , ,  Y* 
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Del mismo modo, en vista que la omisión de comprobación del saldo que , 

reflejaba la cuenta "Cuentas por Cobrar", tiene como efecto dejar de 

acreditar una serie indeterminada de erogaciones que fueron contabilizadas 

transitoriamente en ese rubro, esta autoridad estima que no hay elementos 

para establecer la exisfencia de un patrón para la trasgresion a las normas 

precisadas anteriormente, hasta en tanto que el fiscalizado no establezca'la 

forma en que cancele esos registros. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio 'solo le es ' 

reprochable al Partido Revolucionario I nstitucional, habida cuqnta que se 

trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de 

manera exclusiva a dicha asociación política, independientemente de la 

responsabilidad que tengan las personas que se vieron beneficiada; con 

esa conducta, en terminos de las disposiciones fiscales. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad; 

consecuentemente, la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

,Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de esta falta 

que importa la suma de $218,262.43 (doscientos dieciocho mil, doscientos 

sesenta y dos pesos 48M00 MN), debe hacerse hincapis en que la naturaleza , 

de las irregularidades demerita la ponderación que debe darse a este 

hecho, 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideraci6n que el cumplimiento de esta obli,gacibn debía 

hacerse durante el transcurso del año dos mil seis, es claro que la omisión 

en que se tradujo en la comisión de la falta en estudio, corresponde a la 

misma duraciun al referido ejercicio. 
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Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante él año<,arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso 'electoral; empero, de ello no se 

sigue que exista un nexo entre ese ejercicio democrático y la falta en 

examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisi6n de la falta. 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta en examen haya 

impactado en un espacio físico determinado, es claro que los,efectos de esa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta.' 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta autoridad para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual ,que presentó el 

nueve de abril de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en el apartado atinente del Considerando ' 

correspondiente a la determinacibn de la subsistencia d-e la irregularidad, 

dicha omisibn fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de errores u omisiones técnicas identificado con la clave DEAP13601 ,O7 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Politicas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad ,aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le corriunico par escrito , 

y con la debida oportunidad, las obsewaciones detectadas con motivo de la , 

revisión de sus informes, concediéndoie~el plazo que> la ley preve para que 

manifestara lo que a su'derecho e intereses conviniera. /-7/. 
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Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Secretario de Administración 

y Finanzas del .Comité Directivo del Partido ~evolucionario lnstitucional 

reconoció esta circunstancia, señalando que solicitO la ointervención del 

titular del Area ~uridica mediante el escrito SAF1026107, el cudl fue aportado 

en la sesión de confronta; asimismo, que los saldos observados se 

encuentran en proceso de depuraci6n. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo. a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lom antes mencionado, se advierte que si bien la aludida 

asociación política no empleo .simulaciones para justificar'dicha falta, es 

posible advertir que intent~ evadir su responsabilidad dejando de aportar los 

elementos con los que se pudiera establecer la motivación de sli proceder. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con la 

preskrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonada, esta autoridad estima que el fiscalizado m 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las: normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona sn esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas del los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización ' ae  los 

Recursos de los Partidos Políticos, tuvibron, plena vigencia desde el primero 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

, prescrito por el punto segundo del Acuerdo a través del cual este Consejo 

General los arirobó 

Del mismo modo, la disposicii>ñ trasgredida del Ordenamiento local en la 
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materia, ha tenido plena vigencia desde la< fecha en que se publicd el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de ,enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin qu-e hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

Finalmente, en vista que las normas relativas á los Lineamientos 

establecen con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar 

cumplimientó a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que precisa 

c6mo deben hacerse los asientos relativos a las erogacianes denfro de la 

contabilidad de las asociaciones políticas, se colige que el infractor tuvo 

facilidad plena para observar su cumplimiento, 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Revolucionario Institucional actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que la infraccibn que se analiza en este 
' 

apartado se cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociación política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecida por la riorma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena'vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los rec&sac que 

integran el patrimonio de los Partidos Politicos. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida de que el fiscalizado no clarifique el 

registro definitivo de sus erogaciones, utilizando de manera transitotria y 

excepcional cuentas de tránsito, ello conlleva que no haya plena certeza 



INSTtTUTO  ELECTORA^ 
DEL DISTRITO FEDERAl 

en  cuanto al manejo y destino de sus recursos; empero, el hecho de que 

esta autoridad no tenga dudas acerca del origen que tuvo los recursos 

involucrados, llevan a la conc!usión de que la afectación a esos principios a 

través de las conductas que involucran la irregularidad, no tuvo la suficiente 

intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual' modo, se estima que la conducta en examen constituyen u,na 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los disp~sitivos normativos 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que  su conducta 

esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de m 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se &tualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado de aclarar los saldos que refleja 

en la cuenta "Cuentas por Cobrar", dejando de registrar esas erogaciones en su 

asiento definitivo, impide contar con total certidumbre acerca de la forma en 

cómo y hacia dónde realiza sus erogaciones. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye Únicamente 

una afectacidn al interhs general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que esta falta no tiene 

la aptitud de generar una afectación al erario publico. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. d f .  
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Acorde con la circunstancia descrita en el párrafo que antecede, es dable 

sostener que no se actualiza un beneficio e~onómico en favor del infractor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrolla del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que' 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de genera; un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

nJ Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, no existen elementos para establecer un , ' 

grado d e  certidumbre acerca del manejo y destino de las eragaciongs en 

que se compone, por cuanto a que esa falta estriba, precisamente, en un 

estado de indefinici~n acerca de las operaciones que integran el saldo 

registrado. 

GRADUACIQN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las ,circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), e), O, j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a ,demostrar que la misma, responde 

irnicarnente a una serie de ómisiones aisladas de índole culposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Pojiticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), h), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que demuestran que el Partido incurrid en estas faltas a pesar 



INSTITUTO ElECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

d e  que contaba con todos los elementos y conocimiento para evitarlas, que 

trató de evadir su responsabilidad a pesar de su culpa manifiesta, que 

existió una desatención persistente para' dar cumplimiento a las normas 

trasgredidas, así como una afectacidn a los bienes y vaiores tufelados por 

las normas trasgredidas y a la colectividad. 

Del mismo modo, eS oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno .que arroje que el Partidq Revolucionario 

Institucional tenga la calidad de reincidente en relación con la mmisibn de la 

irregularidad que nos ocupa, 

Ahora bien, es menester ponderar que los elementos señalados ,como 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en estudio sea 

graduada como LEVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACION DE LA SANCI~N A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resoluci~n, este Consejo'General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste.y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a ¡a convicción de que la canción prevista en el inciso,a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicacidn. de sanciones, I en . atención a que la 

cantidad y calidad de las circunstancias agravantes que rodearon ,la' 

comisión de la infracción y la forma de intervención del Partido 

Revolucionario Institucionat, generan la convicción de que una 

amonestación pública de poco serviria para generar la conciencia de 

respeto a la normatividad en beneficio del interés general e inhibir la 

comisi6n de infracciones futuras. 

, Lo anterior es así, ya que la sanci6n a aplicarse debe procurar. que- el 

Partido Revolucionario Institucional en'miende su forma de manejarm 

contablemente sus egresos, para que procure realizar sus;asientos en los 
8" 
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rubros definitivos, dejando para casos excepcionales y transitorio, el registro 
m de las operaciones en las que definitivamente se encuentre .impedido para 

sujetarse a la regla y a tos principios de Contabilidad .generalmente 

aceptados. 

De igual manera, en vista de que la graduación de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como partic,ularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones'contenidas en los incisos 

c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado artículo 369 del Código Electoral, esta es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto p,arlicular se ,fijará a continuación. 

Sentado lo anterior, as conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido Rscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanciQn que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del'multicitado 

Clidigo Electoral. 

Asi pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil~ocho, el Partido 

Revolucionario lnstitucional kecibirá anualmente, financiamiento público para 

el sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$25,365,420.31 (VEINT1CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 311100 MN); 'lo que 

equivalente a una ministracion mensual de $2,1 'i 3,785.03 (DOS MILLONES . 

CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS OY100 

MN), según se determino en el Acuerdo con clave alfanumérica ACU-004- 

08, aprobado por este Consejo General .el dieciséicde enero de dos mil 

ocho. 
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Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de <la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a 

aplicar debe ser fijada en un punto cercano al mínimo señalado por el 

legislador para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Revolucionario 

Institucional, en virtud de que sabia y conocía las cons,ecuencias juridicas 

que este tipo de >conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor dé1 

Código Electoral local y los Lineamientos de este Instituto Electoral en 

materia de Fiscalización, fue previa al momento en que inició el ejercicio 

contable y administrativo que en este procedimiento se fiscalizo; al instante 

en que se actualizó su obligación de aclarar y soportar con la 

documentación comprobatoria, la totalidad de ingresos y egresos reflejádos 

en su contabilidad, inclusive, ha sido aplicada para revisar los informes de 

ejercicios anteriores presentados por el instituto político involucrado en esta 

falta. De ahí que no pueda alegar desconocimiento o ignorancia de la 

noma. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido Revolucionario 

Institucional, sea sancionado con base en'-la hipótesis prevista en el inciso 

b), de dicho numeral, consistente en una única MULTA de 250 días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Fedqral. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario minimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mii seis, mismo que estuvo vigente al ,momento de 

cometerse la infracción, ascendi6 a la cantidad de $ 48.'67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN.), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco, 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario , 
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mínimo general vigente en el momento en que-se cometib la infracción, es 

decir, la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN.), 

con los días multa determinados para sancionar al Partido Revolucionai'ío 

Institucional, esto es, 250 (doscientos cincuenta) días, tal operación arroja 

como resultado la cantidad líquida de $12,167.50 (DOCE M11 CIENTO 

CINCUENTA Y SIETE PESOS 5011 00 MN). 

' Por Último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sa'nción 

resulta asequible a las condiciones,econwmicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que .recibirá como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $2,713,785.03 (00s 

MILLONES CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA, Y CINCO 

PESOS 031100 MN), se advierte que dicha multa representara un impacto 

cuantificable en 0.57% (CERO PUNTO ClNCUENTA Y SIETE POR 

CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en riesgo la subsistencia ni 

la operabilidad de ese Instituto Político, sin que deba perderse de vista que 

éste también esta en posibilidad de allegarse de financiamiento privado en 

las modalidades establecidas en la Ley. 

VIGESIMO SEXTO. En seguida, 'esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad sexta, cuya existencia quedó acreditada, en terminos de lo 

razonado en el inciso F) del Considerando SEXTO de este fallo, la cual se 

hizo consistir en que el Partido fiscalizado no registro contablemente, ni 

reportó en el informe anual operaciones confirmadas por un proveedor por 

la cantidad de $448,500.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MI1 

QUINIENTOS PESOS O011 O0 MN). 
. 

a) Tipo de infracci~n. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. f l  623 
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La conducta trasgrede 'de manera directa los numerales 1 l. 1 . y  17.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n 

de los Recursos de los Partidos Políticos, los cuales señalan que los 

egresos que realicen las asociacidnes políticas, deberan registrarse 

contablemente y estar respaldados con la documentación interna y la que 

expida, a nombre del Partido Politico, la persona a quien se efe'ctuo el 

pago; de igual forma, el segundo de tos numrjrales,establece.que en  los 

informes anuales deberán ser reportados los ingresos totales y gastos 

ordinarios que los partidos políticos hayan realizado durante el ejercicio 

objeto del informe, todos los ingresos y los gastos que se reporten en el 

informe anual deberan estar debidamente requisitados en la contabilidad del 

partido en el Distrito Federal. 

Asimismo, se viola el numeral 20.2 de los citados líneamientos que 

establece que los partidos políticos tendrán la obligación de permitir a la 

autoridad electoral el acceso a sus documentos que respalden sus ingresos 

y egresqs, asi como a su contabilidad incluidos sus estados financieros. 

De igual mansra, existe una inobservancia a lo prescrito por el inciso b), 

fracci6n 1,  del artículo 37 del Código Electoral Local, en la medida de que 

dicho dispositivo exige que las asociaciones políticas deberan presentar en 

el informe anual los ingresos y gastos ordinarios que los partidos políticos 

hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamiehtos en materia 

de Fiscalización fueran aprobados por estem Consejo General mediante, 

acuerdo emitido' el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carhcter de un acuerdo dictado par esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a< 

contrario sensu del articulo 368, inciso b), del Código ElectGral local, . 
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habida cuenta que dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita. este Instituto Electoral local, lo cual 

viene a corroborar un deber impuesto a tales sujetos de cumplir 'las' 

determinaciones' de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun 1;1 cuando el fiscalizada no dio , 

cumplimiento en tiempo y forma a la obligacióh que le'irnponia la norma, 

respecto a la forma en que, debla efectuar sus egresos, la omisión en 
1 

examen no tiene como resultado que esta autoridad electoral adm.ínístrativa 

tenga como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron 

los recursos involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe 

estimar FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la norma< de los Lineamientos de 

Fiscalizaci6n antes invocada exige que cada egreso sea registrado en la 

contabilidad y reportado en su informe anual del partidos Político 

fiscalizado, es indudable que en la medida en que esta autoridad detectó 

dos operaciones en las que el Partido Revolucion'ario institucional no 

cumplió con esta obligación, existe un número idéntico de conductas 

desplegadas por el actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

De igual manera, debe ponderarse que las operaciones en estudio 

involucran diversos movimientos para llegar al mismo resultado, en razón de 

que en dos de éstas, el fiscalizado no las contabilizó ni las reportó 

en su informe anual. 
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Par su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es 

reprochable al Partido Revolucionario Institucional, habida cuenta que ss 

trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento [e correspondía de 

manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes sefialado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan ks efectqs de la irregularidad, raz6n por la 

cual debe considerarse que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de esta falta 

que importa la suma de $448,500.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MN), debe hacerse hincapié en 

que la naturaleia de la irregularidad dernerita la ponderación que debe 

darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando como base la información rendida por el propio proveedor 

{Premium Tecnologies), esta autoridad colige que la omisión que se tradujo 

en la comision de la falta en estudio, corresponde al lapso comprendida 

entre la fecha de expedici6n de cada una de las facturas y la conclusión del 

ejercicio del año dos mil seis. 

Lo anterior es asi, ya que desde el momento en que el proveedor expidió 

cada una de las facturas señaladas en esta irregularidad, el fiscalizado 

estuvo en posibilidad de dar cumplimiento a su obligación consistente én 

registrarlas dentro de su contabilidad, circunstancia que perduró hasta el fin 

del mencionado ejercicio. 

En este sentido, al no existir elementos que pongan ̂ en duda lo informado a 

esta autoridad por parte del proveedor antes citado, ello permite establecer 
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que la temporalidad en la comisión de la falta se ubica dentro del transcurso 

del ejercicio que se fiscaliza, es decir, dos mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que incurrjeron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la corni$ión-de la falta. 

En vista de que la falta en estudio guarda relación con la forma en que el 

fiscalizado debia formalizar sus egresos y no existe constancia alguna de 

que tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, es 

claro que los efectos de esas conductas se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detecci6n de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por el 

Partido fiscatizado, en su informe anual que presentb el nueve de abril de 

dos mil siete. 

No obstante lo anterior, es importante referir que tales irregularidades fueron 

detectadas a través de las diligencias adicionales que implemento esta 

autoridad y no directamente de la revisión de la contabilidad del partido 

fiscalizado. 

En efecto, cabe mencionar que la falta en estudio fue descubierta. a partir de 

que esta autoridad desarrolló una confirmación de operaciones con el citado 

proveedor, en la que éste informó que había celebrado una cantidad mayor 

de movimientos comerciales a los que tenia registrados en su contabilidad 

el propio fiscalizado, pudiéndose identificar las omitidas por éste, a partir de 
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las facturas que no se encontraban contabilizadas como parte de sus 

egresos. 

Tal circunstancia permite establecer que si esta autoridad no hubiera 

procedido de esta manera, esta irregularidad habria quedado inadvertida y, 

por tanto, el infractor habria quedado impune; circunstancia que debe 

ponderarse de manera especial al momento de graduar la gravedad que . 

revisten esta falta. 

Asi pues, tal y como se razonó en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determinacibn de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio derivado de la . 

natificacibn de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13601.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el 

Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas de este Instituto. I 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización, 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al marcado en 

la normatividad aplicable, e'sia autoridad respetó en todo momento el 

derecho de, audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaran por 

escrito y con la debida oportunidad; las obsBrvaciones detectadas con 

motivo de la revisión de su informe, concediéndole el plazo que la ley preve 

para que manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsecuentes después de acta de confronta, el partido fiscalizado expuso . 

una serie de argumentos tendientes a desvirtuar tal observación, sin 

embargo, tales alegaciones resultaron insuficientes para aclarar tal falta; m 

quedando incólumes las operaciones y montos que integran la falta por la 

que se les sanciona, esto es, la cantidad d e <  $448,500.00 

(CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 

0011 00 MN). 
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Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, ,tales manifestaciones se consideraron 

insatisfactorias para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

politica haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dichas 

faltas, ni recurrió en artilugias para evadir su responsabilidad. Sin'embargo, 

se constriñó a ,formular una serie de alegaciones. que, desde cualquier " 

punto de vista, eran incapaces de exculpar su desatencibn a la obligación 

que le imponían las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor Para cumplir'con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían 'las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto ~ l e c t o r i  del Distrito ~ederal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a trav6s del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia deide la fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio, del citado ejercicio 

administrativo. 
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De igual manera, cabe advertir que la primera de las normas trasgredidas 

establece con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento 
' 

a la obligación trasgredida, ya que precisa que todo egreso que realicen los 

Partidos Políticos debe registrarse en la contabilidad; acompañando la 

documentación que le sirva de soporte a la operación; consecuentemente, 

es dable sostener que el infractor no tuvo total facilidad para sujetar su 

conducta a esas normas. 

j} Intencionalidad del infractor, 

A juicio de esta autoridad, en 61 expediente en que se ,actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Revolucionario lnstitucional actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este 

apartado se cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociación política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) ,Afectacibn producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendicidn de cu,entas previstos en el marco 

jurídico aplicable al' origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de los Partidos  olít tic os. Ahora bien, tomando en 

consideración que a pesar de que en la comisión de la falta concurren &a 

cantidad semejante de circunstancias agravantes y atenuantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y,  

justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como GRAVE. 

Lo anterior es así, ya que en la medida en que el fiscalizado no contabilice 

todos sus egresos, se genera incertidumbre en cuanto a la forma en cómo 

eroga sus recursos; empero, como en el caso quedó acreditado ese destino 
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a través de las pesquisas desarrolladas por esta autoridad, la afectación a 

esos principios a travks de esas cohductas, no tuvo la misma intensidad. 

Ello no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la 

presente falta como paflicularmente,grave, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habría una desproporción entre ta trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva.' 

De igual modo, se estima que las conductas en examen constituyen una 

trasgresión a 'los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del C6digo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violacidn a los dispositivos normativos 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta 

esté soportada en una motivación que te permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violacidn al segundo principio se actualiza desde el 

momento de la omisitin del fiscalizado a registrar la totalidad de sus 

erogaciones, pues impide contar con total certidumbre acerca de la forma 

en cómo destina sus recursos, lo cual, es de reconocer, se vio paliado con 

los resultados de las pesqulsas que imptementó esta autoridad. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dichas conductas 

constituyen Únicamente una afectación al interés general de la colectividad 

acerca de la manera en que ,as asociaciones políticas perciben, administran 

y erogan los recursos que reciben. 

En este mismo tenor, tomando en cuenta que la persona a la que se destiná 

la erogación no registrada, reco'noció tales operaciones y, en 
' 631 
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consecuencia, emitió las facturas correspondientes, es dable afirmar que no 

existe afectación al erario, ya que, por un lado, dicho proveedor deberá 

enterar tos impuestos que correspondan a esas operaciones, mientras que, 

por el otro, las faltas no supusieron que los recursos inv6lucrados hayan 

tenido un fin diverso a la operación del partido infractor. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por e! infractor. 

Tomando en consideración que se trata de operaciones en las que el 

Partido Revolucionario lnstitucional a si erogó la suma involucradg, en favor 

del proveedor Premium Tecnologies con el que celebró esas transacciones, 

es dable sostener que la comisión de estas infracciones no supuso un,,  

beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometi6 durante e l  desarrollo de un 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

siguiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto , 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron. los fondos involucrados, ya que los 

beneficiarios de esas erogaciones admitieron haber recibido los recursos 

que amparaban cada una de las facturas que no fueron registradas por el 

fiscalizado. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

, 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunslancias descritas en 'los . 
. , 
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incisos, a), f), h), j), 1), m) y n), constituyen atenirantes a las faltas en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa,que no, 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que Jos Parfjdos Po/iticcis eragan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos b), c),  d), e),  g) ,  i )  y k) 

constituyen agravantes para tos efectos de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existi6 una desatención persistente para 

dar cumplimiento con las normas trasgredidas, así como que constituyeron 

un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que 

cuenta esta autoridad, en la medida de que se tuvieron que desarrollar 

pesquisas adicionales para prevenir que quedaran impunes, con lo que se 

,puso en riesgo la plena vigencia'de los principios d e  transparencia y 

rendicibn de cuentas relativos a los fondos destinados a las asociaciones 

politicas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el Qressnte caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Revolucionario 

lnstitucional tenga la calidad de reincidente en relaci6n con la comisión de la 

irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisibn 

de la falta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en ,aras de guardar la ,debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE. 

Lo anterior es así, en r a z ~ n  de que si esta autoridad se ubicara en unmive1 

menor al señalado en el párrafo que ántecede, ello viciaría los fines que 
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se persiguen con la facultad punitiva con que cuenta, mismos que fueron 

precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en estas infracciones, en especial 
' 

la relativa al modo en que se detectaron, tienen un mayor peso especifico, 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que el Partido Revolucionario lnstitucional realizó sus erogaciones 

durante ese ejercicio; lo cual genera la convicción de que es necesario que 

esta autoridad fije la magnitud de la gravedad; en funcidn al riesgo o peligro 

creado con las conductas desplegadas por el fiscalizado. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la . 

presente falta como particularmente grave, toda verque Se dejaria de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de ,la p n a ,  en la 

medida de que habria una desproporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercido de esa facultad punitiva. 

DETERMINACIÓM E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la' presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 
, , 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atensi611 a que,la calidad 

de circunstancias agravante$, que rodearon la comisión de la infracción y la 

forma de intervención del Partido Revolucionario Institucional, generan la 

convicción de que una amonestación pública de poco serviria para generar 

la conciencia da respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la cornisi6n de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmenk grave, ni se 

trata de infracciones que revistan el calificativo de' sistemáticas, no es 
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dable que esta autoridad tes aplique alguna de las sanciones contenidas en 

los incisos c )  o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse de manera ' 

conjunta, en términos del inciso b) del multicitado articulo 369 del Cbdígo 

Electoral, esto es, con una Única MULTA de 50 a 5,000 días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se 

fijará a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de merito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del ano dos mil ocho, el Partido 

Revolucionario lnstitucional recibirá como monto anual de financiamiento 

público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias la cantidad de 

$25,365,420.31 (VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 311100 MN); lo que 

equivale a una ministracion mensual de $2,113,785.03 (DOS MILLONES 

CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 031100 

MN), segun se determinó en el acuerdo con clave alfanumhrica ACU-001- 

08, aprobado por este Consejo General el dieciséis de enero d e  dos mil 

ocho. 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad de las atenuantes y 

agravantes, que se presentaron en la comisi6n de la falta en sarición, así 

como al monto involucrado, este Consejo General, en ejercicio de su 

facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar debe ser de 2,000 

(DOS MIL) días, para esta clase de infracción. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a>sancionar no derivan de una 

concepción err6nea de la normatividad ,por p,arte del Partido 
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Revolucionario lnstitucional, en virtud de que sabia y conocía las 

consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, 

la entrada en vigor del Código Electoral local y los Lineamientos de este 

Instituto Electoral en materia de Ficcalizacián, fue' previa al momento en que 

inició el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento se 

fiscaliz6, de modo tal que desde ese momento sabia la manera en cómo 

debía formalizar sus egresos. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos,'este Consejom 

General estima procedente que esta falta el Partido Revolucionario 

lnstitucional sea sancionado con base en la hipbtesis prevista en el inciso . 

b), del articulo 369 del Código Electoral del Distrito Federal, consistente en , 

una Única MULTA de *2,000 (DOS MIL) días de salario minimo general 

vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo -que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infraccibn, ascendia a la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671j00 MN), de conformidad con el tabulador publicado'en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de das mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo general vigente 'del momento en que se somefi~ la infracción, es 

decir, la cantidad de $ 48.67 ,(CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN) 

con los días de multa determinados para sancionar ' al Partid? 

Revolucionario Institucional, esto es, DOS MIL D~AS, tal operación arroja 

como resultado la cantidad'líquida de $ 97,340.00 (NOVENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 001j00 MN). 

Por último, esta autoridad' arriba a la ,convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente 
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año, la cual; como ya se precisó, corresponde a la suma de $ 2,113,785.03 

(DOS MILLONES CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS 031100 MN) se advierte que dicha multa representara un 

impacto cuantificable en 4.6%, lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en. 

riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Político, sin que 

deba perderse de vista que este también esta en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley, 

VIGÉSIMO SÉPTIMO En seguida, esta autoridad. se ocupará de la 

irregularidad octava, cuya comisión quedó acreditada en el inciso H) del 

Considerando SEXTO de esta Resolucióh. Dicha 'falta se hizo consistir en 

que al Partido Revolucionario Institucional no entrego la evidencia 

documental respecto del entero a las autoridades fiscales correspondiente 

al ejercicio 2906, por la cantidad de $801,434.35 (OCHOCIENTOS UN MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 351100 MN). 

a) Tipo de infraccibn. 

Las faltas en estudio constituyen una omisibn, toda vez que la norma que 

trasgredió a traiés de esa conducta, le exida una obligación dé hacer. 

b) Artículos o dis~posiciones normativas violadas. 

La conducta trasgrede el numeral 29.2 inciso a) de las Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los ~ecursos 

de los Partidos Políticos, el cual señala que los Partidos Políticos deberán 

sujetarse a las disposiciones fiscales y de seguridad social que están 

obligados a cumplir entre otras las siguientes: retener y enterar el impuesto 

sobre la renta por conceptD de remuneración por la prestación de un , , 

servicio personal subordinado. ' 

Cabe advertir que dado el objetivo de la ,erogación prevista en 'esta , 
' , 

irregularidad, también constituye una trasgresion al numeral 102 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, e( cual ordena que los Partidos Politicos y 
' P* 
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Asociaciones políticas, legalmente reconocidas, tendrán la obligación de 

retener y enterar el impuesto y exigir la documentación que reúna los 

requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello 

en términos de la Ley. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante acuerdo 
-, 

emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y' nueve, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esta autoridad 

electoral. 

m ., 
De esta manera, es dable sostener que esta, conducta también tienen como 

resultado la inobservancia de ta obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368, inciso b), del Código Electoral local, habida cuenta m 

que dicho numeral prevé que las asociaciones pojiticas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros a simpatizantes, cuando incumplan con las resolucion'es y 

acuerdos que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar 

un deber impuesto a tales sujetos de cumplir las determinaciones de esta 

autoridad. 

c) Naturaleza de la infracci6n. 

Tomando en consideración que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la norma, 

respecto a la forma en que debía formalizar sus egresos, las omisiones en 

examen no tienen como efecto que esta autoridad electoral administrativa 

tenga como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron 

los recursos involucrad~s; por tanto, la irregularidad en examen debe 

estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la faltas. 
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Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada en relación con el diverso de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta exige que'los Partidos Políticos retengan y enteren 

el impuesto correspondiente sobre el pago de honorarios por la prestación 

de un servicio personal, es indudabte que en la medida en que esta 

autoridad detect6 operaciones en las que él Partido Revolucionario 

lnstitucional no cumplió con esta obligación, existe un numero idéntico de 

conductas desplegadas por el actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que 'se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violación 

individual a los'preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Ahora bien, cabe advertir que las conductas en examen suponen que el 

infractor no realizo la retencion'y entero del pago de impuestos; por tanto, la 

circunstancia de que el fiscalizado hubiera omitido dar cumplimiento a la 

obligacibn que le imponía la norma, permite establecer que no hubo una 

reiteración en la violación a los preceptos legales invocados. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio le es reprochable al 

Partido Revolucionario Institucional, habida cuentá que se trata ,de la 

violación a una obligación, cuyo cumplimiento te correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociación polltica. 

Acorde con lo antes sefíalado, es ,dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la 

cual debe considerase que la falta en estudio sól; es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de esta falta 

que importa la suma de $801,434.35 (OCHOCIENTOS UN MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 351100 MN), debe 

hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad demerita la 

ponderación que debe darse a este hecho. 

/' 
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e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Considerando las fechas de las operaciones que compone esta falta, es 
m dable sostener que su comisión corresponde al tiempo en que duró el 

ejercicio que se fiscaliza, es decir, el dos mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento'alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que las faltas en estudio guardan relacidn con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar sus egresos y no existe constancia alguna de 

que tales erogaciones impactaran en, un espacio físico determinado, es , 

claro que los efectos de esas conductas se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 
> >  

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presento el nueve de,abril de 

dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente de( considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de n~tific~accin 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAPl3601.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 
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h) Conducta desplegada por el infractor durante el -procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que aienfo al procedimiento rnarcado>en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 
I ,  

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por . 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con . 

mbtivo de !a revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran, 

Así pues, en la oportunidad procesal al momento de.contestar la notificación 

de las observaciones subsistentes después del acta de confronta, el Comité 

Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el ' Distrito Federal, 

señaló que el Partido se encuentra en proceso de análisis de los ingresos 

disponibles que serán aplicabies , a  las necesidades del gasto, 

principalmente en el renglón de pago de prerrogativas, pasivos y adeudos a 

terceros, que permitan proyectar una reorganización para adecuar y aplicar 

con el máximo de aprovechamientos los recursos. Por lo anterior no ha s'ido 

posible liquidar los impuestos de mayor cuantía;' lo que permite establecer 

que el fiscalizado no negó que haya incurrido en esa canducta, antes bien, 

procedió a formular las aclaraciones y aportar los documentos con los que 

pretend i6 subsanar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociaci6n 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrid a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i )  Conocimiento y10 facilidad que tuvom el infractor para cumpl>ir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponian las 'normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 
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Lo anterior es así, ya que la. disposición violada de los ~ineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiénto local ,en la 

materia, ha tenido plena' vigencia desde la fecha en que se publicó el 

C6digo Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y et inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, las disposiciones fiscales que prevén la forma en que los 

partidos políticos deben retener y enterar los impuestos contenida en la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, tuvieron vigencia con anterioridad al inicio del 

ejercicio que se fiscaliza. 

Finalmente, en vista que la primera de las normas trasgredidas establece 

con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento a la 

obligación trasgredida, en la medida de que precisa que tiene la obligación 

de retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la renta sobre el 

pago de honorarios por la prestacibn de un servicio persona'l independiente; 

se colige que el infractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Revolucioriario lnstitucionai actu6 

dolosamente; por tanto, se estima que las -infracciones que se analizan en 

este apartado se cometieron en forma culposa, toda vez que el actuar de la 

aludida asociacibn pol ítica produjo un resultado antijurid ico, previsible y 

evitable, a consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que 
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te era exigible, lo que no la releva- de cumplir con lo establecido por la 

norma. 

kJ Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente,los intereses tuteládos en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, adrninistracibn y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de los Partidos Políticos. , 

Lo anterior es asi, ya que en la medida en que el fiscalizado no realiza sus 

erogaciones en la forma en como le indica la norma, se genera 

incertidumbre en cuanto al destino que tuvie'ron realmente esos gastos; 

empero, la circunstancia de que se encuentre identificado, al menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impide que 

tenga una mayor trascendencia. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a las principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, las omisiones 

del fiscalizado se traducen en una franca violacion a los dispositivos legales 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que sus conductas' 

estén soportadas en una motivación que le permitiese situarse en un caso 1 
de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento 

a esos preceptos legales. 

Por su parte, la vidaciún al segundo principjo se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a realizar sus erogaciones en la 

forma que le indica> la norma, es susceptible de generar incertidumbre en 

cuanto al manejo de esos fondos, aunque no ocurrió lo mismo en relacibn 

con el destino final que tuvieron. 
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Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dichas conductas 

constituyen únicamente una afectación al interés general de la colecti;idad 

acerca de la manera en que las asociaciones politicas perciben, administran 

y erogan las recursos que reciben. 

En este mismo tenor, tomando enYcuenta que los documentos que amparan 

esas erogaciones no reunen las características para identificar el entero de 

impuestos correspondiente al ejercicio 2006, la circunstancia que se 

hubieran contabilizado constituye una afectación al erario público, ya que 

aunque las faltas no supusieron que los recursos involucrados hayan tenido 

un fin diverso a la operación del Partido infractor, se generó un obstáculo 

para que la autoridad vigile que todos los gobernados cumplan con sus 

obligaciones. m 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideracicin que se trata de operaciones en las que el 

Partido Revolucionario lnstitucional contabilizó la suma involucrada, es ' 

dable sostener que la comisión de estas infracciones no supuso un 

beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso alectoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la' habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad Cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos' involucrados. 

GRADUACIQN DE LA GRAVEDAD, 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), f), g), h), j), m) y n), constituyen atenuantes a las faltas en 

estudio, debido a que tienden a dqnostrar que las mismas responden 

únicamente a una serie de omisiones aisladas de Índole culposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que b s  Partidos Pollticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algljn. 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), i), k) y 1) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente canción, en virtud de que demuestran que el partido 

incurri6 en estas faltas a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existió una desatencibn persistente para 

dar cumplimiento con las normas trasgredidas, así como que constituyeron 

un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscaliz,acion con que 

cuenta esta autoridad con lo que se puso en riesgo la plena vigencia de los, , 

principios de transparencia y rendición de cuentas relativos a los fondos 

destinados a las asociaciones políticas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente casa no obra en e! 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Revolucionario 

lnstitucional tenga ,la calidad de reincidente en relación con la comisión de. la 

irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en< consideración que a pesar de que en la comisiqn 

da las faltas concurren una cantjdad mayor de circunstancias atenuantes 

que agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

I 
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proporcionalidad y justicia, la infraccidn en estudio debe ser graduada como 

GRAVE. 

Lo anterior es asi, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al seAalado en el párrafo que antecede, ello viciarla los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta, mismos que fueron 

precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial la 

relativa a las circunstancias de modo en que.se cometió la irregularidad, 

tienen un mayor peso especifico para esta autoridad, puesto qu,e evidencian 

un desorden administrativo en la forma en que el Partido Revolucionario 

lnstitucional realizó sus erogaciones durante ese ejercicio, lo cual genera la ., 

convicción de que es necesario que esta autoridad gradúe la magnitud de la 

gravedad, en función al riesgo o peligro creado con las conductas 

desplegadas por el fiscalizado. 

Ello no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaria de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habria una desprpporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvieron las irregularidades y el 'ejercicio de esa facultad , 

punitiva. 

DETERM~NACION E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicciOn de que la sanción prevista en el inciso a), 

del artículo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanclones, en atención a que la calidad 

de circunstancias agravantes que rodearon la comision de la infracción y la 

forma de intervenciún del Partido Revolucionario Institucional, generan la 



INSTlTUrO ELFCK)RA( 
DEl DISTRITO FEDERAL 

convicción de que una amonestación pública de poco serviría para generar 

la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio' del interes general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduacibn de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de infracciones que revistan el calificativo de sistemáticas, no es dable 

que esta autoridad les aplique alguna de las sanciones contenidas'en los . 

incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse de manera 

conjunta, en términos del inciso b) del multicitado articulo 369 del Cbdigo 

Electoral, esto es, cori una Única MULTA de 50 a 5,000 días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, cuya monto particular se 

fijará a continuación. 

sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el modo 
' 

de la sanci9n que corresponde a la irregularidad de merito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año'düs mil ocho, el Partido 

Revolucionario jnstitucional recibirá como monto anual de financiamiento 

pcblico para e! sostenimiento de sus actividades ordinarias, la 'cantidad de 

$25,365,420.31 (VEINTICINCO' MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 31M00 MN); lo que 

equivale a una ministración mensual de $2,113,785.03 (DOS MILLONES 

CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO'PESOS 031100 

MN), segun se determinó en el acuerdo can clave alfanumérica ACU-OOI- 

08, aprobado por este Consejo General el dieciséis de enero de dos mil 
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Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar,debe 

acercarse al punto señalado entre el mínimo y medio de los márgenes que 

el legislador fijó para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que, la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Revolucionario 

Institucional, en virtud de que sabía y ,conocía las consecuencias jurídicas 

que este tipo de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del 

Cbdigo Electoral local y los Lineamientos de este Instituto Electoral en 

materia de Fiscalización, fue previa al momento en que inici6 el ejercicio 

contable y administrativo que en este procedimiento se fiscalizó, de, modo 

tal que desde ese momento sabia la manera en como debía formalizar sus 

egresos. 

En vista de que se trata de una falta que fue catalogada como formal, es 

oportuno mencionar que el monto involuc<rado en su comisión, no constituye 

un elemento preponderante para determinar el quantum de la sanción, lo 

cual no significa, desde luego, que no sea tomado en cuenta a fin . de , que la 

única sanción a imponer guarde la debida proporcionalidad y justicia. 

Conforme a la valoraci6n -conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por la falta en estudio, el Partido 

Revolucionario Institucional sea sancionado con base en la hipótesis 

prevista en el inciso b), del artículo 369 del Código Electoral> del Distrito 

Federal, consistente en una Única MULTA de 500 (QUINIENTOS) días de 

salario minimo genera! vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente'para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo ,vigente al momento de 

cometerse la infraccibn, ascendía a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y m 

OCHO PESOS BeJI.100 MN), de conformidad con el tabulad,or publicado en 
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el Diario Oficial de la Federación, el veintis6is de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

minimo general vigente del momento en que se cometió ,la infracci9n, es 

decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN), 

con los días multa determinados para sancionar al Partido ~evolucionario 

Institucional, esto es, 500 (QUINIENTOS), tal operacibn acroja como 

resultado la cantidad líquida de $24,335.00 (VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS TRElN TA Y CINCO PESOS 0011 00 MN) 

Por eltimo, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sancion 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto qie al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractór como 

financiamiento público para las actividades ordinarias durante el presente 
' 

año, la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $2,113,785.03 

(DOS MILLONES CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS 031100 MN), se.advierte que dicha multa representar6 un . 

impacto cuantificable en 1.15% (UNO PUNTO QUINCE POR CIENTO), lo 

cual, sin lugar a dudas, no pondrá en riesgo la subsistencia ni la 

operabilidad de ese Instituto Po[ítico, sin que deba perderse de vista que 
m > 

éste también esta en posibilidad de allegarse de financiamiento privado en 

las modalidades establecidas en la Ley. 

VIGESIMO OCTAVO. En seguida, esta autoridad se ocupará de [a 

irregularidad novena, cuya comision quedti acreditada en el inciso I) del 

Considerando SEXTO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir' en 

que el fiscalizado no aclar6 la diférencia existente, en las sumas de los 

asientos plasmados entra las balanzas inicial y modificada, a través de las 

pólizas contables de ingresos y egresos que estuvieran sustentadas, a su 

vez, con la documentación interna y externa que las soportara. 

a) Tipo de infracción. 
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La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La conducta trasgrede de manera directa el numeral 1 . 7  de tos 

Lineamientos de! Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala que los egresos 

serán registrados contablemente y estar respaldado; con la documentación 

interna y la que expida, a nombre del partido politico,,la persona a quien se 

efectúo el pago. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos 'en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

Acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tiene el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad , 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tienen como 

resultado la inobservancia a las obligaciones que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368, inciso b) del Código Electoral Local, habida cuenta 

que dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan las obligaciones que le 

impongan el mencionado Ordenamiento Legal o bien, los, acuerdos que 

emita el 6rgano Superior de Direccíón, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes a sujetarse a la normatividad local de la materia y a 

las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que 1st conducta en que incurri6 el infractor se tradujo en una 

omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalizacibn de los recursos de los Partidos Políticos en'el Distrito Federal, 
650 
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esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse. como 

SUSTANTIVA, ya que existe un incumplimiento liso y llano a una 

disposicibn que tiene como fin transparentar el manejo de los recursos de 

las asociaciones politicas, lo cual, en concepto de esta autoridad, impide 

tener certeza en cuanto al origen y destino final que tuvieron en realidad los 

fondos i nvolucrados. 

d) Circunstancias de modo en la comisión da la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en.cuestión consist<í6 en una 

omisión correspondiente al ano que se fiscaliza, es. dable concluir que se' 

trata de una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de-una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que ,la falta en estudio solo le, es 

reprochable al Partido Revolucionario Institucional, habida cuenta que se 

trata de una violación de una obligación, cuyo cumplimiento le correspondia 

de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe ún sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dado que el Partido fiscalizado no aclaró la diferencia 

determinada entre el importe reportado en su balanza inicial y la que 

presento posteriormente modificada, correspondiente a la totalidad del 

ejercicio que se fiscaliza, se colige que las sumas involucradas 

corresponden a las cantidades de -$8,188,099.27 (menos ocho millones 

ciento ochenta y ocho mil noventa y nueve ' pesos 2711 00' M.N.), 
651 
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$3,104,824.36 (tres millones ciento cuatro mil ochocientos veinticuatro 

pesos 3611 00 M.N.), $36,620,751.99 (ochenta y seis millones seiscientos 

veinte mil setecientos cincuenta y un pesos 99f100 M.N.), -$69,022,706.35 ( 

menos sesenta y nueve millones veintidós mil setecientos seis pesos 3511 00 

M.N.), $941,765.34 (novecientos cuarenta y un mil setecientos sesenta y 

cinco pesos 34/100 M.N.), -$58,324.25 (menos cincuenta y ochq mil ' 

trescientos veinticuatro pesos 2511 00 M.N .), -$1,,287,432.39 (menos un 

mi l I~n  doscientos ochenta y siete mil cuatrocientos treinta y dos pesos , 

39/.100 M.N.), -$1,5 14.71 (menos mil quinientos catorce pesos 71/100 M.N.), 

-$11,098,575.22 (menos once millones noventa y ocho mil quinientos 

setenta y cinco pesos 2211 00 M,N.) y -$1 ,O1 0,690.09 (menos un millón diez 

mil seiscientos noventa pesos 09/100 M. N,), correspondientes -a las 

subcuentas "ACTIVO, "PASIVO", "INGRESOS", "GASTOS OPERATlVOS ' , 

DE CAMPAÑA", "SERVIC1OS PERSONALES", "MATERIALES Y 

SUMINISTROS*, "SERVICIOS GENERALES", "GASTOS FINANCIEROS, 

"GASTOS DE OPERACIÓN TRANSFER. C.", "GASTOS EN 

FUNDACIONES O INST. D ,  respectivamente, esto es, en los reglones que 

presentan discrepancias, 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación era de 

tracto sucesivo durante el transcurso del año dos mil seis, es claro que la 

falta en examen corresponde a la misma duración del referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democritico y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión decla falta. 
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En vista que la falta en estudio guarda relación con el modo y la forma ,en 

que el fiscalizado debía reportar los ingresos totales y gastos ordinarios que 

hubiera realizado durante el ejercicio dos mil seis, así como y el modo y la 
' 

forma en que debi6 registrar en la, contabilidad del Partido todos los 

ingresos y los gastos reportados; es,claro que los efectos de esa conducta" 

se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las ' 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partida fiscalizado en su informe anual que presentó el 
- 

nueve de abril de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al  infractor mediante el oficio de notificación 

de errores u omisiones técnicas identificado con la clave DEAP13601 .O7 de 

- veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director~Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización, 

Sobre el particular, es de apuntar que atenta al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicó por escrito 

y,con la debida oportunidad, las observaciones detectadas cÓn motivo de la 
' ' 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que ' 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. . 

Así pues, al contestar a la notificación de las observaciones ,subsistentes 

después del acta de confronta, el Secretario de Administracibn y Finanzas 
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del Comité Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional miniíniztí la 

importancia de la bálanza de comprobación inicialmente presentada ante 

esta autoridad, al tildarla de un documento preliminar de trabajo, exhibiendo 

al efecto una nueva balanza corregida con una serie de pólizas de ingresos 

y egresos, sin ninguna sistematización. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinacion de la falta con los documentos y las manifestaciones vertidas 

el Partido Politico no aclaro la diferencia resultante en sus balanzas>de 

comprobación anual presentadas ante esta autoridad, ni exhibib las pbljzas 

de ingresos y egresos que sopodaran los movimientos respectivos. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que la aludida asociación - 

en su intento por aclarar la diferencia que- nos ocupa, empleó 

simulaciones para justificar dicha falta, asimismo, intentó evadir su 

responsabilidad sosteniendo indebidamente que el primer documento, 

presentado carecía de validez para revelar su situacion contable del 

ejercicio, así como que corrigió la diferencia detectada enti-e sus balanzas 

de comprobación anual que exhibió a esta autorid<ad, sin ceñirse a los 

principios de contabllidad,generalmente aceptados. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposicibn violada con la omisión en que 

incurrió el infractor, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se 

aprobaron los Lineamientos del 'Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la fiscalización de los recursos de los Partidos Polític,os, esto es, desde el 

/'L'-- 
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primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en thrrninos de lo 

prescrito para e! punto segundo del citado Acuerdo. 

Del misma modo, la disposición transgredida del ordenamiento local de la 

materia; ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publico el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientas noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificacidn alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que las normas violadas establecen con ~laridad 

la forma en que el fiscalizado podia dar cumplimiento a la obligación 

trasgredida, esto es, que elaborara su balanza de comprobación, en la que 
, < 

se reflejara la situación contable del Partido Revolucionario Institucional, en 

especial, en lo tocante a sus ingresos totales y gastos ordinarios que 'realizti 

durante el ejercicio correspondiente, así como la forma en que ambos 

deberán registrarse y soportarse, es indudable que ,el Partido 

Revotucionario lnstitucional tenia total facilidad para ajustar su conducta a 

las pautas que le imponía esa disposicidn legal. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actiia no existen 

elementos que sugieran que el Partido Revolucionario Institucional actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este 

apartado se cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociación política produjo un ,resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de 'cuidado 'que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con 10 establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente el interbs tutelado en las 

normas trasgredidas, toda vez que 'la circunstancia de que el infractor no 
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aclarara la diferencia existente entre la primera balanza de comprobación y< 

la que presentó posteriormente rectificada, ni exhibió la documentación 

interna y externa que las justificara permite establecer que et instituto 

político no condujo sus actividades dentro de los cauces legales. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios de ,legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del COdigo Electoral local. 
' 

En efecto, por cuanto hace al primero de tos mencio'nados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

soportada en una motivación, que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta; le eximiera de dar debido cumplimiento a 
' 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violaci8n al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que existe una diferencia entre los documentos .ptesentados 

por el fiscalizado, tendentes a corroborar su información contable, la cual no 

fue aclarada a través de los medios iddneos, tales como los registros de los m 

ingresos ylo egresos'faltantes o sobrantes entre una y otra balanza de 

, comprobación, mismos que estuvieran soportados en la forma prevista en la 

ley, para acceder, al menos, a un mínimo grado de certidumbre en cuanto al , 

manejo de los recursos que administró durante dos mil seis. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta,constitbye únicamente ' 

una afectación'al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los iecursos ' 

que reciben, 

En concordancia con la anterior, es factible sostener que la incertídumbre 

acerca del origen y10 destino final de los fondos involucrados, tiene como 

efecto una afectación al erario ' público cuantificable en la misma 
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proporción a la cantidad en que radica la diferencia, esto es, las sumas de - 
$8,188,099.27 (MENOS OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO 

MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 27/100 M.N.), $3,704,824.36 (TRES 

MILLONES CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 

PESOS 361100 M.N.), $86,620,751.99 (OCHENTA Y SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTE ,MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

991100 M.N.), -$69,022,706.35 ( MENOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 

VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS SEIS PESO$ 3511 00 M:N.); $941,765.34, 

(NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS 341100 M.N,), -$58,324.25 (MENOS C1NCUENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 2511 00 M.N.), -$1,287,432.39 

(MENOS UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 3911 00 M.N.), -$1,514.71 

(MENOS MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 7111QO M.N.), - 
$1 1,098,575.22 (MENOS ONCE MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 2211 00 M.N.) y -$1,010,690.09 

(MENOS UN MILLQN DIEZ MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 0911 00 

M.N.), correspondientes a las subcuentas "ACTIVO",' "PASIVO", 

'INGRESOS", "GASTOS OPERATIVOS DE CAMPAIÚA", "SERVICIOS 

PERSONAL ES^, "MATERIALES Y SU MINISTROS. . "SERVICIOS 

GENERALES", "GASTOS FINANClEROS", "GASTOS DE O P E ~ C I ~ ~  

TRANSFER. C.", "GASTOS EN FUNDACIONES O INST. D", 

respectivamente. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisión en que incurrió el 

fiscalizado, se tradujo en que el infractor no aclarara la diferencia detectada 

entre sus balanzas de comprobación inicial y corregida, debe estimarse que 

existe un beneficio económico en favor del infractor que corresponde a las 

cantidades arriba señaladas. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 
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Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo aiio, no existe evidencia que . ' 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio com icial. 

n) Origen o destino de los recursas involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre , 

acerca del origen o destino final que tuvieron los recursos que corresponden 

a la diferencia detectada, en razón de que el Partido Revolucionario 

lnstitucional se abstuvo de dar cumplimiento a lo que le ordenaba la 
, '  

disposición legal trasgredida. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos d), g), j) y m), constituyen atenuantes a la falta en estudio, debido a 

que demuestran que la falta en examen, se trata de una conducta singular, 

que es resultado de una conducta aislada, que le es reprochable ' 
> '  

exclusivamente a dicha asociación política; asimismo, que esa infracción no 

fue el ,resultado de una conducta dolosa por parte del,fiscalizado, así como 

que fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio de la facultad 

fiscalizadora de esta autoridad, así como que no tuvo afectación al proceso 

electoral que tuvo verificativo ese aRo. 

En cambio, los elementos descritos en los demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que denotan Id falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partido Político a 

pesar de no contar con un obsthculo \para cumplirlos; ademhs se trata' de 

una conducta que produjo una afectación relevante al marco legal aplic,able n 
interés general, así como beneficio favor del 
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Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el, 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Revolucionario 

Institucional tenga la calidad de rein~idente~en relación con la comisión de la 
> 

irregularidad que nos ocupa. . 

Ahora bien, aún y cuando concurren un conjunto mayorifariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarían ésta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar también 

que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la m 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 
1 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de las elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Convsejo General, en 

ejercicio del arbitrlo que le asiste y teniendo en coenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción pre&ta en 61 inciSo a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicacion de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias &ravantes que rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de infervencibn del Partido Revolucionario 

Institucional, generan la convicción de que una amonestación publica,de 

poco serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en 

beneficio del interés general e inhibir la comision de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduaciún de la ,falta en- examen no 

alcanzo el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incis~s 

c) o d) del numeral arriba indicado. 
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Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, ,con 

una MULTA de 50 a 5,000 dias de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monta particular se fijará a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parámetros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado , 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir qbe para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Revolucionario lnstitucional recibirá anualmente, financiamiento público para 

el sostenimiento de sus actividades ordinarias, m por un monto de 

$25,365,420.31 (VEINTICINCO MILLONES, TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO ' MIL, CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 3111 00 MN); lo que 

equivalente a una ministracion mensual de $2,113,785.03 (DOS MILLONES 

DOSCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y ClNCO PESOS 

03/100 MN), según se determinó en el Acuerdo con clave alfanumérica 

ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el dieciséis de enero .de 

dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitno, considera que ta sanción a- 

aplicar debe ser una multa cuyo monto se aproxime al punto mix imo 

señalada por el legislador para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivah de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Revolucionario 

lnstitucional, en virtud de que sabia y conocía las consecuencias jurldicas 

que este tipo de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del 
, .  

Código Electoral local y los Lineamientas de -este Instituto Electoral en , 

materia de Fiscalizacibn, fue previa al momento en que-inició el ejercicio 
660 
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contable y administrativo que en este procedimiento se fiscaliz9; la 

obligación del Partido fiscalizado de elaborar sus balanzas de comprobación 

mensuales y anual, así como de reportar en su informe anual los ingresos 

totales y gastos ordinarios que haya realizad,o< durante el ejercicio ' 

correspondiente y registrarlos en la contabilidad del Partido, ha sidp 

aplicada para revisar los informes de ejercicios anteriores presentados por 

el instituto político involucrado en esta falta. De ahi que no pueda alegar 

desconocimiento o ignorancia de la norma. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una m 

falta que fue calificada wmo sustancial, esta autotidad esta constrefiida a 

tomar en consideración el monto involucrado, esto es, las cantidades de - 
$8,188,099.27 (MENOS OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO 

MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 271100 M.N.), $3,104,824.36 (TRES . 

MILLONES CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS VE1NTICUATRO 

PESOS 361100 M.N.), $86,620,751.99 (OCHENTA Y SElS MILLONES , 

SEISCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

9911 00 M.N.), -$69,022,706.35 (MENOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 

VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS SElS PESOS35f100 M.N.), $941,765.34 

(NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS 341100 M.N.), -$58,324.25 (MENOS CINCUENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 251100 M.N.), -$1,287,432.39 

(MENOS UN M I L L ~ N  DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

CUATROC~ENTOS TREINTA' Y DOS PESOS '3911 00 M.N.), -$1,514.71 

(MENOS MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 71¡100 ,M.N.), - 
$11,098,575.22  MENOS ONCE MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS '2211 00 M.N.) y -$1 ;O1 0,690.09 

(MENOS UN MILLON DIEZ MIL SEISCIENTQS NOVENTA PESOS 091100 

M. N,), correspondientes a las su bcuentas "ACTIVO", "PASIVO", 

"INGRESOS", "GASTOS OPERATIVOS DE CAMPAÑA, "SERVICIOS 

PERSONALES", "MATERIALES Y SUMINISTROS", "SERVIC1 OS 

GENERALES", "GASTOS FINANCIE ROS^, "GAS,TOS .DE OPERACI~N 

TRANSFER. C.", "GASTOS EN FUNDAClQNES 'O INST. D", 
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respectivamente, a fin de que el quantum de. esta sanción sea justa y 

proporcional al resultado que tuvo la comisión de esta irregularidad. 

Conforme a (a valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido Revolucionario 

Institucional, sea sancionado con base en ia hipótesis prevista en el artículo 

369, inciso b), del Código de la materia, consistente en una única MULTA 

de 4,500 (CUATRO MIL QUINIENTOS) días de salario mínimo general 

vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de $ 48.67> (CUARE-NTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN.), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario ~ f i c i a l  de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

minirno vigente al momento de cometerse la infracción, es decir, la cantidad 

de $ 48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN.), por los días multa 

determinados para sancionar al Partido Revolucionario Institucional, esto es, 

4,500 (CUATRO MIL QUINIENTOS) días, tal operación arroja- como 

resultado la cantidad líquida de $219,015 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 

QUINCE PESOS 0011 00). 

Por último, esta autoridad arriba a la conviccion de que dicha sanci6n 

resulta asequible a las condiciones econ~mlcas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

Bnanciamiento pbblico para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se preciso, corresponde a la suma de $2,113,785.03 (DOS 

MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS 031100 MN), se adviei-te que dicha multa representará'>un 

impacto cuantificable en 10,36% (DIEZ PUNTO TREINTA Y SEIS POR 

CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrA en riesgo la subsistencia ni 
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la operabilidad de ese Instituto Político, sin que deba perderse de vista que 

éste también esth en posibilidad de allegarse de financiamiento privado en 

las modalidades establecidas en la Ley. 

VIGÉSIMO 'NOVENO. En seguida, esta autoridad se ocupará de las 

irregularidades tercera, y cuarta, cuya comisión quedó acreditada en tos 

incisos C) y D) del Considerando SÉPTIMO de esta Resolución, en razón 

de que concurren circunstancias coincidentes entres sí. 

Las faltas en examen se hicieron consistir en las siguientes conductas: 

l. El Partido de la Revolución Democrática registro contablemente 

erogaciones en los rubros de "MATERIALES Y SUMINISTROS" y 

"SERVICIOS GENERALES", por un importe de $ '40,135.00 (CUARENTA 

MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS O O l l O O  MN), sin que la 

documentación soporte contuviera los requisitos fiscales relativos a la 

comprobación original y, costo unitario y cantidad. 

2. El Partido de la Revoluci6n Democrática realizó erogaciones, por un 

importe de $ 22, 000.00 (VEINTIDÓS MIL PESOS 001100 MN), respego de las 

cuales iio anexó a las pólizas correspondientes la copia del cheque 

expedido. 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen omisiones, habida cuenta que las normas 

que trasgreden le imponían al fiscalizado una obligación de' hacer, 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

Las conductas trasgreden de manera común y directa el numeral 1 1 .l de 

los Lineamientos del Instituto. Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos  olít tic os, el cual señala que f los egresos que realicen las asociaciones políticas, deberán estar " f 
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respaldados con la documentación interna y la que expida, a nombre del 

Partido Polltico, la persona a quien se efectúo el pago, misma que deberá 

estar requisitada en la forma que prevean las disposiciones fiscales. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados ,por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembk de mil novecientos hoventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por ,esta 

autoridad electoral, 

Del mismo modo, la conducía analizada supone una violación al artículo 25, 

inciso g) del Código Electoral det Distrito Federal, el cual dispone que las 

asociaciones políticas están obligadas a presentar sus inform'es y exhibir la , 
, ' 

documentación cornprobatoria relativa a sus ingresos y egresos. 

Finalmente, es dable sostener que esta conducta'tarnbién tiene como 

resultado la inobservancia a las obligaciones que se desprenden a contrario 

sensu del artículo 368, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, habida cuenta que dicho articulo preve que las asociaciones 

políticas serCin sancionadas, con independencia a las responsabilidades en 

que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan 

con las obligaciones y disposiciones aplicables del citado Ordenamiento 

Legal, o bien, con las resoluciones y acuerdos que emitá el. Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración: que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo y forma a. la obligación que le imponia la norma, 

respecto a la forma en que debía formalizar sus egresos, las omisiones en 

examen no tienen como resultado que' esta autoridad electoral 

administrativa tenga como resultado una incertidumbre en cuanto alkdestino 

que tuvieron los recursos involucrados; por tanto, las irregularidades en 

examen deben estimarse' FORMALES. 
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d) Circunstancias de modo en la comisión de la faltas. 

Tomando en consideracibn que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea registrado en la 

contabilidad del Partido Político fiscalizado, acompañando l,a documentación 

interna y externa debidamente requisitada, es indudable que en la medida 

en que esta autoridad detectó dos operaciones en la primera falta y dos en 

la segunda, mismas que suman la cantidad de cuatro transacciones en las 

que el Partido de la Revolución ~emocrática no cumplió con esta obligación, m 

existe un número idéntico de conductas desplegadas por el actor: 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de.coriductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por sí misma; una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Ahora bien, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se haya 
' 1 

desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la +irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es el 

resultado de una conducta aistada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio le es reprochable al 
' 

Partido de la Revoluciun Democratica, habida cuenta que se trata de la m 

m violación a una obligacibn, cuyo cumplimiento le correspondía de m'anera 

exclusiva a dicha asociación politica. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, ratZin por la - 

cual debe considerase que la falta,en estudio sólo esmcapaz de afedar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en' la comisi6n de estas 

faltas que importa la suma de $62, 135.00 (SESENTA Y DOS MIL CIENTO 

TREINTA Y CINCO PESOS 001100 MN), debe hacerse hincapié en que la 
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naturaleza de las irregularidades demerita la ponderación que debe darse a 

este hecho, 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Considerando las fechas de las operaciones que componen estas faltas, es 

dable sostener que su comisión corresponde al tiempo en que duró el 

ejercicio que se fiscaliza, es decir, el dos mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapsoen &e ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que las faltas en estudio guardan relaci6n con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar sus egresos y no existe constancia alguna de 

que tales erogaciones impactaran en un espacia físico determinado, es 

claro que los efectos de esas conductas se constrifieron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con'motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el cuatro de abril de 

dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razono en los apartados atinentes de los 

Considerandos correspondientes a la determinación de,la'subsistencia de 

las irregularidades, dichas omisiones fueron . comunicadas al infractor 

mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes 

identificado con la clave DE~~13602.07'de veintiuno de noviembre de dos 
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mil siete, suscrito por el Director Eiecutivo de Asociaciones Políticas de este 

Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole e! plazo que la ley 

prevé para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedía el Procedimiento para 

la Presentacibn y Revisión de los Informes de las Asociaciones Políticas, el 
' 

Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Paflido de la I 

Revolución Democrática no negó que su representada haya incurrido en 

esas conductas; antes bien, procedió a formular las aclaraciones y aportar 

los documentos con los que pretendió subsanar esas irregularidades. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar: esas irregularidades. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o rnaqulnaciones para justificar,dicha 

falta, ni recurriti a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, 

reconoció haber incurrido en esa ornisibn, a pesar de que estaba obligada a 

proveer la observancia de las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que <le imponian las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 
, >  

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es asi, ya que la disposición violada de las Lineamientas del 

Instituto Electoral del Distrito Federa12para la Fiscalización de los,~ecursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del ac.uerdo a través del cual este Corisejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ~rdenamiento local en la 

materia, ha tenido Plena vigencia desde la fecha en, que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modifcaciiin alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. m , , m > 

De igual manera, las disposiciones fiscales que prevenían los requisitos que 

deben reunir los comprobantes fiscales contenidos en el Código Fiscal de la 

Federación, tuvieron vigencia con anterioridad al inicio del ejercicio que se 

fiscaliza. 
> 2 

Finalmente, en vista que la primera de las normas trasgredidas establece 
Z I  

con claridad la forma en que el fiscalizado dar cumplimiento a la 

obligación trasgredida, en la medida de que precisa que todo egreso-que 

realicen los Partidos Políticos,. debe registrarse en la contabilidad, 

acompañando la documentación interna y externa debidamente requisitada, 

se colige que el infractor tuvo facilidad plena para observar su c~n-¡~(imiento. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido de la Revolución ~emocrática , 
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actuó dolosamente; por tanto, se estima que las infracciones que se 

analizan en este apartado se cometieron en forma culposa, toda vez que el 

actuar de la aludida asociación, política produjo un resultado antijiridico, 

previsible y evitable, a consecuencia de haber desatendido un deber de 

cuidado que le era exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido 

por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstacúlizan la plena vigencia de tos 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de tos Partidos Politicos. 

Lo anterior es ast, ya que en la medida en que el fiscalizado no realiza sus 

erogaciones en la forma en cómo le indica la norma, se genera 

incertidumbre en cuanto a! destino que tuvieran realmente esos gastos; 

empero, la circunstancia de que se encuentre Identificado, al menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impide que 

tenga una mayor trascendencia. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza qué prescribe el 

artículo 3", párrafo segundo del Código Electoral locald 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados,' las omisiones 

del fiscalizado se traducen en una franca violación a los dispositivos legales 

que le imponian una determinada conducta de hacer, sin que sus conductas 

estén soportadas en una motivación que le permitiese situarse en un caso 

de excepción que, a fin de cuentas, te eximiera de dar debido cumplimiento 

a esos preceptos legales. 
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Por su parte, la violación al segundo principio' se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a realizar sus erogaciones en la 

forma que le indica la norma, es susceptible de generar incertidumbre en' 

cuanto al manejo de esos fondos, aunque no ocurrió lo mismo .en relación 

con el destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dichas conductas 

constituyen Únicamente una<afectacion al interes general-de la colectividad 

acerca de la manera en que las asociaciónes política& perciben, administran 

y erogan los recursos que reciben. 

En este mismo tenor, tomando en cuenta que los recibos que amparan esas 

erogaciones no reúnen las caracteristicas pará ser considerados comó 

comprobantes fiscates validos o bien, el fiscalizado no anexó a las pólizas, 

correspondientes la copia del cheque expedido, la circunstancia que se 

hubieran contabilizado constituye una afectación al erario público, ya que 

aunque las faltas no supusieron que los recursos invoIucrados hayan tenido 

un fin diverso a la operación del Partido infractor, se gener6 un obstáculo, 

para que la autoridad vigile que todos los gobernados cumplan con sus 

obligaciones. 

1) Beneficio econ~mico yl~~electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideracitin que se trata de operaciones en tas que el 

Partido de la Revolución Democrática sí erogb la suma involucrada, en favor 

de los proveedores con los que celebró esas transacciones, es dable 

sostener que la comisión de estas infracciones no supuso un beneficio 

económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para e! desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 



Aun y cuando la falta en estudio se cometi6 durante el desarrollo del 

proceso electoral 'celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran Iá habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el cifado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recu'rsos involucradós. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, ya que 108 

documentos con que se cometieron estas conductas permiten establecer, 

en grado de presuncián, primeramente, que los proveedores que las 

expidieron recibieron los recursos que amparaban cada una de las facturas; 

y que las erogaciones por las que el Partido Politico no anexó a las p6fizas 

copia del cheque expedido efectivamente se realizaron. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos tesenados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), 0, g), h), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a las faltas 

en estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responde0 

únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 

generaron una afectacibn mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Políticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que demuestran que el partido incurrió en estas faltas a pesar 

de que contaba con todos las elementos y conocimiento para evitarlas, que 

existib una desatencibn persistente para dar cumplimiento con las normas 

trasgredidas, así como que constituyeron un obstáculo para el ejercicio de 

las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, con lo que 



DEL DISTRITO FEOERAL 

se puso en riesgo la plena vigencia de los principios de transparencia y 

rendición de cuentas relativos a los fondos destinados a las asociacionés 

políticas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido de la Revolución 

Democrática tenga la calidad de reincidente en relacibn con la comisión de 

la irregularidad que nos ocupa, 

Ahora bien, tomando en consideracion que a pesar de que en la comisión 

de las faltas concurren una cantidad rnaybr de circunstancias atenuantes 

que agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, las infracciones en estudio deben ser graduadas 

como GRAVES. 

Lo anterior es asi, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta, mismos que fueron 

precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en estas infracciones, en especial 

la relativa a las circunstancias de modo en que se cometieron las, 

irreguláridades, tienen un mayor peso específico para esta autoridad, 

puesto que evidencian un desorden administrativo en la forma en que el 

Partido de la Revolución Democrática realizb sus ei*ogaciones'durante ese 

ejercicio; asimismo, la circunstancia de que estas irregularidades pudieron 

quedar impunes en el~supuesto que esta autoridad no hubiera realizadq las 

diligencias adicionales para verificar los asientos hechos dentro de la 
m contabilidad del Partido infractor, genera la convicci6n de que es necesaria 

que esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en fbnción al riesgo o 

peligro creado con las conductas desplegadas por el  fiscalizad^. C 
Ello no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar las 

presentes faltas corno particularmente graves, toda vez que se dejaría de 



f i l E D F  DEL INSTITUTO DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

lado el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en 

la medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al 

m final de cuentas, tuvieron las irregularidades y el ejercicio de esa facultad 

punitiva. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de dos 

faltas GRAVES, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso 
' 

a), del articulo 369 del Código €lectoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la calidad 
' 

de circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infracción y la 

forma de intervencidn del Partido de la Revolución Democrática, generan la 

convicción de que una amonestación' pública de poco serviría para generar 

la conciencia de, respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de las faltas en examen no 

alcanzó el nivel para ser consideradas como particularme'nte graves, ni se 

trata de infracciones que revistan el calificativo de'sistemáticas, no es dable 

que esta autoridad les aplique alguna de las sanciones contenidas en-los 

incisos c) o d) del artículo arriba indicado 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse de manera 

conjunta, en términos del inciso b) del multicitado artlculo 369 del Código 

Electoral, esto es, con una única MULTA de 50'a 5,000 dias de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto se 

fijará a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad ,económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, can base en 
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los parametros señalados en el citado artículo 369, inciso b) del rnulticitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

de la Revolución Democrática recibirá como monto anual de financiamiento 

público para .el sostenimiento de sus actividades ordinarias, la cantidad de 

$90,635,886.90 (NOVENTA MlllONES SEISClENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 901100 MN);, lo que 

equivale a una ministración mensual de $7,552,990.57 (SIETE MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NQVECIENTQS NOVENTA 

PESOS 571100 MN), según se determinó en el acuerdo can clave 

alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el dieciséis 

de enero de dos mil ocho. . 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de las faltas, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar de 

forma conjunta debe acercarse al punto señalado entre el mínimo y medio 

de los márgenes que el legislador fijó para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido de la 

Revolución Democrática, en virtud de que sabía y conocía las 

consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues 

la entrada en vigor del Código Electoral local y los ~ineamientos de este 

Instituto Electoral en materia de Fiscalizaci6n, fue previa al momento en que 

inici6 el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento se 

fiscalizo, de modo tal que desde ese momento sabia la manera en cómo 

debía formalizar sus egresos. 

En vista de que se trata de dos faltas que fueron catalogadas como 

formales, es oportuno mencionar que el monto en conjunto involucsado en 

su comisión, no constituye un elemento preponderante para determinar el 

quantum de la sanción, lo cual no significa,, desde luego, que no sea 

/ 674 
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tomado en cuenta a fin de que la Única sanción a imponer guarde la debida 

proporcionalidad y justicia. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por las dos faltas en estudio, el Partido de la 

Revolución Democrática sea sancionado con base en la hipótesis prevista 

en el inciso b), del articulo 369 del Código Electoral del Distrito Federal, 

consistente en una única MULTA de 600 (SEISCIENTOS) días de salario 

minimo general vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario minimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que<estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 6711 00 MN.), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiseis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, at multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo general vigente del momento en que se cometió la infracción, es 

decir, la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN.), 

con los días multa determinados para sancionar al Partido de la Revolución 

Democrática, esto es, 600 (SEISCIENTOS), tal operación arroja como 

resultado la cantidad liquida de $29,202.00 (VEINTINUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOS PESOS 001100 MN) 

Por ultimo, esta autoridad arriba a la ~onvicciún de que dicha sanci6n 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que,al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para las actividades ordinarias durante el presente 

año, la cual, como ya se precisb, corresponde a la suma de $7,552,990.57 

(SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA A Y DOS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 571100 MN), se advierte ' que dicha 
> ,  

multa representará un impacto cuantificable en 0.38% (CERO PUNTO 

TREINTA Y OCHO POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en 



riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Político, sin que 

deba perderse de vista que &te también esta en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

TRIGÉSIMO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad 

novena cuya existencia quedó acreditada, en términos de lo razonado en el 

inciso 1) del Considerando SEPTIMO, de este fallo, las cualesm se hicieron ' ' 

consistir en que el Partido de la Revolución Democrática no proporcionó la 

documentacibn que acredite la recuperacibn de los saldos con antigüedad 

mayor a un año por los importes de $796,892.1 7 (setecientos noventa y seis 

mil ochocientos noventa y dos pesos 171100 MN) y $150,398.92 (ciento 

cincuenta mil trescientos noventa y ocho pesos 921100 MN), mismos que se 

reflejan en las cuentas "Deudores Diversos" y "Anticipas", , ' 

a) Tipo de infracci6n. 

Las faltas en estudio constituyen omisiones, toda vez que la norma que 

trasgredieron a través de esas conductas,, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

Las omisiones que incurrió la asociación política fiscalizada, trasgredió lo 

establecido en el numeral 7 1.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para ta Fiscalizaciún de tos Recursos de los Partidos 

Políticos, el cual señala que cada Partido Político deberá . registrar 

contablemente los egresos y estar respaldados con la documentación 

interna y la que expida, a nombre del Partido Político, la persona a quien se 

efectuó el pago. 

En este sentido, es necesario hacer énfasis en que la falta de aclaracion de 

los saldos que aparecen en esas cuentas, involucran a uno Q varios egresos 

realizados con anterioridad por el infractor, sin contar en ese momento con 

el comprobante correspondiente, situacidn que - nó puede prolongarse 

indefinidamente en el tiempo, en la medida que las normas de fiscalización 
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exige que los partidos políticos obtengan de manera simultánea a su 

egreso, el comprobante respectivo que permita la contabilizacibn del gasto 

en el rubro especifico que le corresponda. 

Asimismo, dichas conductas violentan el numeral 25.3 de los citados 

Lineamientos de Fiscalización que estabtece que los institutos, políticos 

deberán preparar y presentar su balanza anual de comprobación y estados 

financieros básicos (~stado de Posición Financiera y Estado de Resultados) 

de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados ~ineam'ientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

Acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un ~cberdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del artículo 368, inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, habida cuenta que dicho articulo prevé que las asociaciones 

políticas serCin sancionadas, con independencia a las responsabilidades en 

que incurran sus dirigentes, rniem bros o simpatizantes, cuando incum plan 

con las resoluciones y acuerdos que emita el Instituto Electoral del Distrito 

Federal, lo cual viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a 

sujetarse a las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracciCin. 

Aunque las conductas en que incurrió el infractor se tradujeron en unas ' 

omisiones que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalizacibn de los recursos de los partidos politicos en el Distrito Federal, 

esta autoridad estima que las presentes faltas, deben considerarse 

FORMALES, en la medida en que el Partido de la   evolución Democrática 

aún refleja en su contabilidad esas operaciones sin comprobar, lo cual 
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suscita que aún no se actualice una total incertidumbre sobre el destino final 

que tuvieron en realidad tales erogaciones, lo que se exigiría para 

considerarse de otra manera. 

d) Circunstancias de modo en la comisiCin de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de los lineamientos de 

fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea soportado con la 

documentación interna y externa que permita establecer el destino de esos 

gastos, es claro que la irregularidad en estudio implica dos conductas 

singulares que tienen como resultado una serie de violaciones a los 

preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que la omisión de comprobación de los saldos 

que reflejaban las cuentas "Deudores Diversos" y "Anticipas", tienen como 

efecto dejar de acreditar una serie indeterminada de erogaciones que fueron 

contabilizadas transitoriamente en esos rubros, esta autoridad estima que 

no hay elementos para establecer la existencia de un patrón para la 

trasgresión a las normas precisadas anteriormente, hasta en tanto que el 

fiscalizado no establezca la forma en que cancele esos registros. 

Por su parte, es dable sostener que- las faltas en estudio solo le son 

reprochable al Partido de la Revolución Democrática, habida cuenta que se ' 

trata de la violacilin a una obligacibn; cuyo cumplimiento le correspondía de 

manera exclusiva a dicha asociación política, independientemente de la 

responsabilidad que tengan las personas que se vieron beneficiadas con 

esa conducta, en términos de las disposiciones fiscales. 

Acorde con lo antes señalada, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de las irregularidades; 

consecuentemente, las faltas en estudio sólo son capaces de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEI DISTRITO fEDlliAl 

Finalmente, aunque existen montos involucrados en la comisión de estas 

faltas que importan las sumas de $796,892.17 (setecientos noventa y seis 

mil ochocientos noventa y dos pesos 171100 MN) y $150,398.92 (ciento 

cincuenta mil trescientos noventa y ocho pesos 921100 MN), debe hacerse 

hincapie en que la naturaleza de las irregularidades demerita la ponderación 

que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de estas obligac,ianes debía 

hacerse durante el transcurso del aÍío dos mil. seis, es claró que las 

omisiones en que se tradujo en la comision de la falta en estudio; 

corresponde a la misma duración al referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral; empero, 'de ello, no se 

sigue que exista un nexo entre ese ejercicio democrático y las faltas en 

examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que no existe constancia alguna que las faltas en examen hayan 

impactado en un espacio físico determinado, es daro que los efectos de 

esas conductas se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta autoridad para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presento el 

cuatro de abril de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en el apartado 'atinente del Considerando 

correspondiente a la determinacibn de la subsistencia de la irregularidad, 
679 
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dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave D EAP13602.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Pol iticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalizacibn. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia det'aludido Partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Asi pues, al momento de contestar a la notificacibn de las obsewaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Secretario de Finanzas del 

Comitk Ejecutivo del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 

Federal exhibió la documentación que estimo conveniente para aclarar las 

faltas en examen y expuso las consideraciones de. hecho y de derecho 

convenientes. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a 'las 

determinaciones de las faltas, tates alegaciones se consideraron 

insatisfactorias para solventar esas irregularidades. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

politica haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dichas 

faltas, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, 

trató de sotventarlas aunque los documentos y alegaciones, tal y como se 

detalló en su parte atinente, no fueron acertadas y, por. tanto, susceptibles 

de acreditar que el fiscalizado proveyó la observancia de las normas 

trasgredidas. 
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i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de las obligaciones que te imponian las normas 

trasgredidas, con anterioridad a qúe iniciai-a el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

,Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas del los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos, tuvieron plena, vigencia desde el primero 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito por el punto segundo del Acuerdo a través del cual este Consejo 

General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde( la -fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido midificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

Finalmente, en vista que las normas relativas a los lineamientos 

establecen con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar 

cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que precisa 

cómo deben hacerse los asientos relativos a las erogaciones dentro de la 

contabilidad de las asociaciones pblíticas, se cotige que el infractor tuvo 

facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa- no existen 

elementos que sugieran que el Partido de la Revolución Democrática actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que las infracciones que se analizan en 
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este apartado se cometieron en forma culposa, toda vez que el actuar de la 

aludida asociación política produjo un resultado. antijuridico, previsible y 

evitable, a consecuencia de haber desatendido un .deber de cuidado que le 

era exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendicidn de cuentas que en el marca jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los Partidos Pol,íticos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado no clarifique el 

registro definitivo de sus erogaciones, utilizando de manera transitoria y 

excepcional cuentas de tránsito, ello conlleva que no haya plena certeza en 

cuanto al manejo y destino de sus recursos; empero, el hecho de que esta 

autoridad no tenga dudas acerca del destino que tuvo los, recursos' 

involucrados, llevan a la conclusi6n de que la afectaci6n a esos principios a 

través de las conductas que involucran la irregularidad, no tuvo la suficiente 

intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que las conductas en examen constituyen una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

articulo 3", párrafo segundo del C6digo Etectoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos normativos 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta 

esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 
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Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado de aclarar los saldos que refleja 

en las cuentas "Deudores Diversos" y "Anticipos", dejando de registrar esas 

erogaciones en su asiento defihitivo, impide contar con total certidumbre 

acerca de la forma en cómo y hacia d6nde realiza sus erogaciones. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no, tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que ' dichas conductas 

constituyen únicamente una afectación al interés general de la colectividad 

acerca de !a manera en que las asociaciones políticas perciben, administran 

y erogan los recursos que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que estas faltas no 

tienen la aptitud de generar una afectación al erario p'úblico. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor. 

Acorde con la circunstancia descrita en el párrafo que antecede, es dable 

sóstener que no se actualiza un beneficio económico en favor d,el infractor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral 'o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando las faltas en estudio se cometieron durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto' 

pernicioso sobre el citado ejercicio cornicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, no existen' elementos para establecer un ' 

grado de certidumbre acerca del manejo y destina de las erogaciones en 

que se compone, por cuanto a que esas faltas estriban, precisamente, en' un 

estado de indefinicibn acerca de las operaciones que integran el saldo 
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registrado. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectas reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), c), e), f), g), h) j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a 'que tienden a demostrar que la misma responde 

ijnicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 

. generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Politicos erogan los recursas que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participacián ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos b), d), i) y k) constituyen 

agravantas para los efectos de graduar la falta y corrqspondiente sanción, 

en virtud de que demuestran que el Partido incurrió en estas faltas a pesar 

de que contaba con todos los elementos y conocimiento para evitarlas, que 

existió una desatención persistente para darmcumplimiento a las normas 

trasgredidas, así'como una afectación a los bienes y valores tutelados por 

las normas trasgredidas y a la coiectividad. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno- que arroje que el Partido ,de la Revolución 

Democrática tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión de 

la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, es menester ponderar que los elementos señalados como 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 

deblda proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en estudio sea- 

graduada como,LEVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANC~ON A IMPONER. 
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Con base en la concurrencia de tos elementos enunciados en el respectivo 

~ictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que.la sanción prevista en ei inciso a), 

del artículo 368 del Código Electoral local, no,es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención 'a que la 

cantidad y calidad de las circunstancias agravantes que rodearon la 

comisión de la infracción y la forma de intervención del partido de la 

Revolución Democrática, generan la convicción de que una amonestación 

pública de poco serviría para generar la conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general e inhibir la comisibn de 

infracciones futuras. 

Lo anterior es así, ya que la sanción a aplicarse debe procurar que el m 

Partido de [a Revolución Democrática enmiende su forma de man~jar 

contablemente sus egresos, para que procure realizar sus asientos en los 

rubros definitivos, dejando para casos excepcionales y transitorio, el registro 

de las operaciones en las que definitivamente se encuentre impedido para 

sujetarse a la regla y a los principios de contabilidad generalmente 

aceptados. 

De igual manera, en vista de que ta graduación de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmgnte grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c )  o d) del artículo arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en,estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado articulo 368 del C6digo Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario minimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a cohtinuacion. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto , 
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de la sanción que corresponde a ta irregularidad de mérito, con base en los 

parámetros sefíalados en el citado artículo 368, inciso -b) del multicitado 

Ccdigo Electoral. 

Asi pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil och.0, el Partido 

de la Revolucibn Democrática recibirá anualmente, financiamiento público 

para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, ,por un monto de 

$90,635,886.90 (noventa millones seiscientos treinta y cinco mil ochocientos 

ochenta y seis pesos 9W100 MN); lo que equivale a una ministración 

mensual de $7,552,990.57 (siete millones quinientos cincuenta, y dos mil 

, novecientbs noventa pesos 571*100 MN), según se determinó en el Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo Genera! el 

dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad.de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanci~n, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a 

aplicar debe ser fijada en un pmtd cercano al mínimo señalado por el 

legislador para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido de la 

Revolución Democrática, en virtud de que .sabia - y  conocía las 

consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues 

la entrada en vigor det Código Electoral local y los Lineamientos de este 

Instituto Electoral en materia de Fiscalización, fue previa al momento en que 

inici6 el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento se 

fiscalizó; al instante en que se actualizó'su obligación de aclarar y soportar 

con la documentación comprobatoria, la totalidad de ingresos y egresos 

reflejados en su contabilidad, inclusive, ha sido aplicada para revisar los 

informes de ejercicios anteriores presentados por el instituto político 

involucrado en esta falta. De ahí que no pueda alegar desconocimiento o 

ignorancia de la norma. 
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Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido de la Revoluci6n 

Democrática, sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso 

b), de dicho articulo, consistente en una única MULTA de 500 días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario minimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de $48.67 (cuarenta y ocho 

pesos 671100 MN,), de conformidad con el tabulador publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo general vigente en el momento en que se cometió la infracción, es 

decir, la cantidad de $ 48.67 (cuarenta y ocho pesos 671100 MN.), con los 

días multa determinados para. sancionar al Partido de ( la Revolución , 

Democrática, esto es, QUINIENTOS D~AS, tal operación arroja como 

resultado la cantidad liquida de $24,335.00 (VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 001100 MN). 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción resulta 

asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al confrontar su 

monto con la cantidad mensual que recibirá. como financiamiento público para 

actividades ordinarias durante el presente año, la cual, como ya se precisó, 

corresponde a la suma de $7,552,990.57 (siete millones quinientos cincuenta y 

dos mil novecientos noventa pesos 571100 MN), se advierte que dicha multa 

representará un impacto cuantificable en 0.32% (CERU PUNTOTREINTA Y DOS 

POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en riesgo la subsistencia ni la 

operabilidad de ese instituto Potitico, sin que deba perderse de vista que este 

también esta en posibilidad de allegarse de financramiento privado en las 

modalidades establecidas en la Ley. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. En seguida, esta autoridad ' s e  ocupará de la 

irregularidad quinta, cuya existencia quedó acreditada, en términos de lo 
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razonado en el inciso E) del Considerando SÉPTIMO, de este fallo. qicha 

falta se hizo consistir en que el fiscalizado realizó &ogaciones por el importe 

de $ 170, 852.69 (CIENTO SETENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS PESOS 691100 MN) que rebasaron la cantidad equivalente a, cien 

veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, por 

los que no se emitieron cheques nominativos a favor de los provked~res o 

prestadores de servicios. 

a) Tipo de infracci6n. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredi6 a través de esa conducta, le exigía una obligacidn de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

Las conductas trasgreden de manera directa el numeral 12.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala que todo pago que 

efectúen los Partidos Políticos que rebase la cantidad equivalente a cien 

veces el salario minimo general diario vigente para el Distrito Federal, 

deberá realizarse mediante cheque nominativo. 
' 

Ahora bien, es importante señalar que los citados lineamie'ntos en materia 

de Fiscalizacibn fueron aprobados por este Consejo General med ianté 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tiene el carácter de un ,acuerdo dictado por esas 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la ubicación que se desprende a 

contrario sensu del artículo 368, inciso b) del C6digo Electoral Local, habida 

cuenta que dicho articulo prevé que las asociaciones políticas serán> 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros a simpatizantes, cuando incumplan con las 
688 
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resoluciones y acuerdos que emita el Órgano Superior de Dirección, lo cual 

vien6 a corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la' infracción. 

La conducta en que incurrió el infractor se tradujo en una omisión que 

trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y fiscalización de 

los recursos de los partidos políticos en el Distrito. Federal, empero, la 

circunstancia de que se encuentre identificado, al menos en grado de 

presunción, e[ destino que tuvieron las erogaciones involucradas, esta 

autoridad estima que la presente falta debe calificarse como FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

~omand6 en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que todo pago que efectúen los partidos 

Políticos que rebase, la cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo 

general diario vigente para el Distrito Federal deberá realizarse mediante 

cheque nominativa, es .indudable que en la medida de, que esta autoridad 

detectó diez operaciones en Iás que el Partido de la Revolucion 

,Democrática no cumplit, con esta obligación, existe un número idéntico de 

conductas desplegadas por el infractor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se tratan de conductas singutares, 

en la medida en que cada una de ellas supone por si  ,misma, una'violación 
m individual a los preceptos legales invocados en el apartada correspondlente 

Del mismo modo, en vista que existe coincidencia, en al menos dos casos, 

respecto de la identidad de las personas a las que se les atribuyó la 

recepción de cada cantidad que compone el monto involucrado, se 

encuentra acreditado que,se desplegó un patrón de conductas tendentes a 

reiterar la irregularidad acreditada as7 esta vía. 
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Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es 

reprochable al Partido de la Revolución Democrática, habida cuenta que se 

trata de una omisión de una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía 

de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que las persona& a las que 

se les atribuyó el destino de esos fondos, 'deben considerarse' como sujetos 

pasivos sobre los cuales recaen los efectos de la irregularidad, en la medida 

de que se [es imputa la recepción de los recursos involucrados; además, 

cabe advertir que la falta en estudio también afecta a la colectividad en su 

conjunto. 

Finalmente, aunque la suma involucrada en la presente irregularidad 

corresponde a la cantidad de $ 170, 852.69 (CIENTO SETENTA MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 691100 MN), dicho dato no 

tiene una relevancia especial para graduar la presente irregularidad. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideracibn que las erogaciones hechas sin cumplir con esta 

formalidad se suscitaron en el lapso comprendido entre el nueve de febrero 

y el siete de noviembre de dos mil seis, es claro que la omisión en que se 

tradujo en la comlsión de la falta en estudio corresponde al referido especio 

temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral. 

f) Circunstancias de lugar en la comisibn de la falta, 

En vista que la falta en estudio guarda relación con la<fÓrma en que el 

fiscalizado debía formalizar los egresos que rebasen la cantidad ,equivalente 
. 

a cien veces el salano minimo general diapio vigente para el Distrito Federal, ' Y* 
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es claro que los efectos de esas conductas se constriñeron al ámbito de 

esta Entidad. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de.las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el 

cuatro de abril da dos mil siete. ' 

Así pues, tal y como se razono en <la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinacibn de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio dé notificación 

de observaciones subsistehtes identificado con la clave DEAP13602.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las abservaciones detectadas con motivo de la 

revisibn de sus informes, concediéndole el plazo que l a  ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedía el,Procedimiento para 

la Presentación y Revisión de los Informes de las Asociaciones Políticas, el 

Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática expreso que en ninguno de los casos, los distintos 

proveedores aceptaban cheque nominativo, sólo efectivo; asimismo, adujo 

que Teléfonos de México, S. A., par ningún motivo acepta el pago del recibo 

con cheque de'una cuenta distinta al nombre del cliente que contrató. 
691 ' 
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Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones,se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acord,e con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o rnaquinacio,nes para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; por el contrario, 

una vez que se le notificb la observación derivada de la revisión que se hizo 

al informe de gastos ordinarios correspondiente al ejercicio dos mil seis, 

expuso argumentos tendentes a desvirtuar la irregularidad detectada, sin 

embargo tales alegacipnes fueron incapaces de exculpar 'su desatención a 

la obligacibn que le imponian las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponian las normas 

trasgredidas, con interioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada con la omísi6n en que 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se 
I 

aprobaron los Lineamientos del instituto Electoral del ~istr i to Federal para 

la fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos, esto es, desde el ' 1 1 1  

primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito para el punto segundo del citado acuerdo. 

De igual manara, en vista que las normas trasgredidas establecen con 

claridad que &do pago que efectúen los partidos Políticos que rebasen la 

cantidad equivalente a cien veces el salario mlnirno general diario vigente , 

para el Distrito Federal, deberá realizarse mediante cheque nominativo; es 

indudable que el Partido de la Revolución Democrática tenia total facilidad 
, ' , 692 
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para ajustar su conducta a las pautas que le imponia esa disposición legal. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieilan que el Partido de la Revolución Demacratica'adtuó 

dolasamente; por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este 

apartado se cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociacidn política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con la establecido por la norma. 

k) Afecfación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que el infractor no. se ciño a las 

formalidades previstas en las normas trasgredidas que garanticen la plena 

vigencia de los principios de transparencia y rendici6n de cuentas. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado no 'realice sus , 

erogaciones en la forma en como le indica la norma, se genera 

incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron realmente esos gastos; 

empero, la circunstancia de que se encuentren identificados, al menos en 

grado de presunci6nj el destino que tuvieron esos recursos, impide que 

tenga una mayor trascendencia 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresidn a los principios de legalidad y de certeza que ,prescribe el 

artículo 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 
' 

fiscalizado se traduce en una franca violación'a los dispositivos legales que , 

le irnponian una determinada conducta de hacer, sin que Su conducta esté 

debidamente' soportada en una motivación que le permitiese situarse en 
693 
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un caso de excepcibn que, a fin delcuentas, le 'eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que al no realizar sus pagos que rebasen la cantidad 

equivalente a cien veces el salario mínimo general' diario vigente para el 

Distrito Federal mediante cheque nominativo a favor de los prestadores de 
, m 

servicios o proveedores, era capaz de generar un grado de incertidumbre 

acerca del destino que tuvieron los montos involucrados, empero, ese 

riesgo se vio paliado con e[  hecho de que con las demás constancias que, 

obraban en el expediente fueron capaces de generar convicción acerca d e  

ese dato. 

Tomando en consideración que la falta en examen tuvo efectos sobre las 

personas a las que el Partido infractor les imputo haberles entregado los 

recursos involucrados, es de estimarse que la medida de esa afectación 

esta relacionada con el monto particular que se les atribuye. 

De igual manera, también existe una afectación al interes general de la 

colectividad acerca de la manera en que las asociaciones políticas perciben, 

administran y erogan los recursos que; reciben. 

1) Beneficio econ6mico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que se trata de operaciones en que el Partido 

m de la Revolución Democrática, si erogb la suma involucrada, es dable 

sostener que la comisi6n de esta infracción no supuso un beneficio 

económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrolio del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrolla del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no m existe evidencia que 
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sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar' un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en la medida 

que la misma documentación que obra en la contabilidad del fiscalizado, dio 

luz acerca de quien recibi6 esas erogaciones. 

Graduad611 de la Gravedad. 

Derivado.de1 análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), e), g), i), j), l), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en 

estudio, debido a que demuestran que la falta en examen, deriva de una 

omisión culposa, que no produjo como resultado que se tuviera una 

incertidumbre acerca del destino de los recursos involucrados, ni afectó al 

proceso electoral, ni produjo un beneficio para el infractor, además de que 

fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio de la facultad .fiscalizadora 

de esta autoridad. 

En cambio, los elementos descritos en los demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 
' 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el curnplimi&nto de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones~legales al Partido Político, 

aun y cuando no tenia dificultad para respetarlas; además, resa!ta la exigua 

disposición del infractor para aclarar o justificar su conducta, presentándose 

una afectación al marco relativo al origen, administración y registro ds los m 

recursos de los partidos políticos. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido dg la Revolución 



Democrática tenga la calidad de reincidente en,relaclún con Ia comisión da 

la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, toda vez que concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que atenúan a comisión de esta faifa, en el ehtendido que se 

trata de una infracción de índole formal, pues la.conducta que se imputa al 

Partido de la Revolución Democrática no trasciende al adecuado uso de los 

recursos que empleó durante dos mil seis y, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, es factible que la irregularidad 'en estudio sea 

graduada como LEVE. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a)?, . 

del articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias aienuantes que rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de interhnción del Pa'rtid~ de la Revolución 

Democrática, generan la convicción de que una amonestacidn ' pii blica 

serviría para generar la conciencia de'respeto a la normatividad en beneficio 

del interés general e inhibir la comisión de infracciones futups'. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del multicitado articulo 369 del código Electoral, esto es, con 

una AMONESTACI~N PUBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera' 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria. y, por ende, no trasciende a la 

situación financiera del Partido de la Revolución bernocrática en el Distrito 

Federal. 



TRIGÉSIMO SEGUNDO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad sexta, cuya existencia quedó acreditada, en términos de lo 

razonado en el inciso F) del Considerando SÉPTIMO de este fallo. Dicha 

falta se hizo consistir en que el fiscalizado operó dieciséis cuentas bancarias 

aperturadas en favor de sus Comités Ejecutivos Delegacionales, ante, el 

Banco HSBC México, SA, sin que el Secretario de Finanzas del Partido de 

la Revoluci6n Dernocrdtica en el Distrito Federal se encontrara registrado 

ante la institucibn bancaria para su manejo mancomunado, 

a) Tipo de infrac~i6n. 

La falta en estudio constituye una omisibn, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados, 

La falta en estudio supone una violación directa al ,numeral -l.? de los 

Lineamientos del Ibstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Politicos, exige que todos los ingresos en 

efectivo que reciban los partidos políticos 'sean depositados en cuentas 

bancarias de cheques a nombre del instituto político, que serán manejadas 

mancomunadamente por el responsable del órgano interno encargado de la 

obtención y administración de recursos generales y por la persona que sea 

deslgnada para tal propbsito. 

Ahora bien, es importante señalar que tos citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fusmn aprobados por este Consejo General mediante 

Acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un  cuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas tambibn tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 
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contrario sensu del articulo 368, inciso b), del Código Electoral local, habida 

cuenta que dicho articulo preve que las asociaci~n&s políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con 10s 

acuerdos que emita el Órgano Superior de ~ireccihn, lo cual viene a 

corroborar un deber irnppesto a tales entes a sujetarse a la normatividad 

local de la materia y a las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza da la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor sólo se tradujo en 

una omisión puso en riesgo e! esquema normativo vigente para la vigilancia 

y fiscalización de los recursos de los partidos políticos en el Distrito Federal, 

en virtud de que el Partido de la Revolución Democrática no manejó sus 

cuentas bancarias en la forma ordenada por la norma, esta autoridad estima 

que la presente falta debe calificarse como FORMAL, ya que no existen 

datos que arrojen que a través de las mismas se realizaran ingresos y 

egresos que tuvieran una procedencia o un destino incierta, lo que se 

exigiría para ser considerada de otra manera. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de qu'e la conducta en cuestiiin consisti6 en una 

omisión a lo dispuesto a la norma que debió realizarse en el momento de la 

apertura de cada cuenta, es dable sostener la presencia d e  diecjseis 

conductas singulares. 

Del mismo modo, en vista que en el caso se advierte que esas omisiones 

ocurrieron en la totalidad de las cuentas aperturadas en favor de la totalidad 

de los Comités Delegacionales del Partido, es dable afirmar la existencia de 

patrón para la comisión de esta falta, en la medida de que tal circunstancia 

permite deducir que fue una práctica corriente del partido infractor, 

, apartarse de la obligación que le imponía el Lineamiento para el manejo de 

sus cuentas bancarias. 
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Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es 

reprochable al Partido de la Revolución Democrática, habida cuenta que se 

trata de una omisión de una obligacibn, cuyo cumplimiento le correspondía 

de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que,no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza formal de la infracción que se analiza, 00 

hay monto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación debia . - 
hacerse en el momento en qu>e debi6 aperturarse cada cuenta, es claro que 

la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio, corresponde 

a ese espacio temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral; empero, de ello no se 

sigue que exista un nexo entre ese ejercicio democrático y las faltas en 

examen. 

f) Circunstancias de lugar en la c o m i s i ~ n  de.la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relaci6n con la obligación del 

fiscalizado de manejar sus cuentas bancarias donde deposite sus ingresos, 

de manera mancomunada, es claro que el efecto de esa conducta se- 

constriño al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 
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La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la 'información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que, presentó el 

cuatro de abril de dos mil seis. 

Asi pues, tal y como se razonb en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisi6n fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13602.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia delaludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera.. 

Así pues, en la oportunidad,procesal que le concedía el Procedimiento para 

la Presentación y Revisión de los Informes de las Asociaciones Políticas, el 

Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo del Partido de la Revolución 

Democrática presentó la documentación atinente y expuso sus 

razonamientos tendentes a establecer que no habia frasgredido ese deber 

legal. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectiva a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad, en razón de acorde con los registros .de 

firma aportados por el infractor, se determinó que no se registró al Secretario 



INSTITUTO E lECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

de Finanzas del Partido Político en el Distrito Federal como persona autorizada 

para el manejo de esas cuentas. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que si bien la aludida 

asociación politica no empleó simulaciones para justificar dicha falta, es 

posible advertir que intentó evadir su responsabilidad-dejando de aportar tos , m 

elementos con los que se pudiera establecer la motivación de su proceder. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado , 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponÍ,a la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 

Lo anterior es así, ya que ta disposición violada ds los Lineamientos del , 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los ~ecursbs ' 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre ' 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Lo anterior es así, ya que la disposición trasgredida del Ordenamiento local 

en la materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio' 

administrativo 

De igual manera, en vista que la norma trasgredida establece con claridad 

la obligación ds las asociaciones políticas de que el responsable del 6rgano 

interno encargado de la obtención y admjnistracion de recursos generales y 

la persona que sea designada por el partido, manejen mancomunadamente 
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las cuentas bancarias donde se depositen los ingresos en efecto que 

reciban. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido de la Revolucibn Democrática actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este 

apartado se cometib en forma culposa, toda vez que el actuar de lamaludidá 

asociación politica produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber 'de cuidado. que le era 

exigible, lo que no la releva de cumptir con lo establecido por la norma. 

k) Afectaci6n producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que el infractor no se ciño a las formalidades 

previstas en la norma que garanticen la plena vigencia de los principios de 

transparencia y rendición de cuentas. 

Sobre el particular, es'de apuntar que opera a favor del partido infractor que 

la infracción de mérito no evidencia el uso inadecuado de los recursos que 

por diversas vías de financiamiento recibió en el año dos mil seis, pues no 

obra constancia de que la circunstancia de que las cuentas no se hubieran 

manejado de forma mancomunada en la manera en que dispone la norma, 

haya sido un elemento determinante para que la administración de sus 

finanzas fuera irregular. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de cei-leza que prescribe el 

articulo 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los m,encionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a tos dispositivos legales 
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que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta 

este debidamente soportada en una motivación que le permitiese situarse 

en un caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que el fiscalizado no manejó sus cuentas bancarias donde 

depositaba sus ingresos en efecto, de la manera prevista en ,la ley, era 

capaz de generar un grado de incet-lidumbre respecto de la administración 

de las finanzas de ese partido político; empero, ese riesgo se' produjo un 

resultado material en la medida en que las demás constancias que obraban 

en el expediente no arrojaron datos acerca de que en esas ccentas se 

hubiera realizado operaciones contrarias a la norma. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye unicamente 

una afectacibn al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

Tomando en consideración que las irregularidades en estudio no implican 

un elemento cuantificable, es dado Señalar que no existe afectación alguna 

al erario púbtico. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor. , 

Dada la naturaleza de la infracción que se analiza, es dable sostener que la 

comisi6n de estas infracciones no supuso un beneficio econbmico a su 

favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 
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Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el ,desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la 

presente irregularidad no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

Graduación de la Gravedad. 

Derivado del anAlisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias ,descritas en- los 

incisos a), c), f), g), j), l), m) y n), constituyen atenuantes a la falta en m 

estudio, debido a que tienden a demostrar que la misma< responde ' - 

Únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no  , 

generaron una afectación mayor al interbs de la colectividad para conocer 

sobre la manera en  que los Partidos ~olitico's erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron ,a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en' los incisos b), d), e), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar * la  falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el Partido 

incurrió en estas fa!tas a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que trato de evadir su responsabilidad a pesar 

de su culpa manifiesta, que existió una desatenci'bn persistente para dar 

cumplimiento a las normas trasgredidas, así como una afectacion a los 

bienes y valores tutelados por las normas trasgredidas y a la colectividad. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente casd no obra en 61 
expediente dato alguno' que arroje que el Partido de '  la Revolución 



Democratica tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión de 

la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, aunque concurren un conjunto. mayoritatiamente de 

circunstancias que atenlian a comisión de esta falta, en el entendido que se 

trata de una infracción de índole formal, >no debe perderse de vista que las 

agravantes guardan tina ponderación mayor para' esta autoridad, en la 

medida en que el hecho de que el Partido de la Revolución Democratica 

haya desatendido completamente el mandato legal que le imponia la 

normatividad trasgredido, la forma en que el fiscalizado trato de evadir su 

responsabilidad, la facilidad que tenia para' ajustarse a la norma y la 

afectación que supuso, al punto de poner en riesgo la legalidad y certeza en 

que el fiscalizado obtuvo sus ingresos y realizó sus' erogaciones a nivel 

delegacional; por tanto, esta autoridad estima que, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, la irregularidad en estudio debe 

graduarse como GRAVE. 

DE*TERMINACIÓN E INDIV~DUALIZACI~N DE LA SANC~ON A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo ~enera l ,  en 

ejercicio del arbitrio que te asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicacion de sariciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de intehención del Partido de la Revolución 

Democratica, generan la convicción de que una amonestaci6n pUblica de 

poco serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en , 

beneficio del interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Lo anterior es así, ya que la sanción a aplicarse debe prqcurar que el 

Partido de la Revolución Democrática enmiende SU forma de manejar sus 

cuentas bancarias, para que procure ajustarse inexorablemente a las 
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formalidades para su manejo y, por lo mismo, se evite cualquier riesgo de 

que esos fondos puedan ser destinados a un fin diverso al petmitido por la 

Ley. 

De igual manera, en vista de que la graduación de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en tos incisos 

c) o d) del articulo arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado artículo 368 del Código Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijará a continuacibn. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad ,económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el mpnto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado articula 368, inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

de la Revolución Democrática recibirá anualmente, financiamiento público 

para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$90,635,886.90 (noventa millones seiscientos treinta y cinco mil ochocientos 

ochenta y seis pesos 901100 MN); lo que equivale a una ministración 

mensual da $7,552,990.57 (siete millones quinientos cincuenta y dos mil 

novecientos noventa pesos 571100 MN), segUn se determinó en el Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el 

dieciséis de enero de dos mil ocho, 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisian de la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio,' considera que la sanción a 

706 
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aplicar debe ser fijada en un punto cercano al mínimo señalado por el 

legislador para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

conce~ción errónea de la normatividad por parte del Partido de la 

Revolucidn Democrática, en virtud de que sabía y conocía las 

consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues 

la entrada en vigor del Código Electoral local y los Lineamientos de este 

Instituto Electoral en materia de Fiscalización, fue previaal momento en que 

inició'el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento se 

fiscalizó; al instante en que se actualizó su obligación de manejar 

mancomunadamente las cuentas bancarias que aperture, inclusive, ha sido 

aplicada para revisar los informes de ejercicios anteriores presentados por 

el instituto político involucrado en esta falta. De ahi que no pueda alegar 

desconocimiento o ignorancia de la norma. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos i'kferidos, este Consejo ' 

General estima procedente que por esta falt;t el Partido de la Revolución 

Democrática, sea sancionado con base en la hipótesis previda en el inciso 

b), de dicho artículo, consistente en una Única MULTA de 500 días de 

salario minimo general vigente para el Distrito Federal, 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario minimo general vigente para el ~istr l to Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN.), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo general vigente en el momento en que se cometió la infracción, es 

decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN.), 

con los días multa determinados para 'sancionar al Partid9 de la Revolucibn 
' 

DemocrAtica, esto es, QUINIENTOS D ~ A S ,  tal operacicin" arroja como 
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resultado la cantidad líquida de $24,335.00 (veinticuatro mil trescientos 

treinta y cinco pesos 001100 MN). 

Por iiltimo, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al , 

confrontar su monto .con la cahtidad mensual que recibirá como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $7,552,99037 (siete 

millones quinientos cincuenta y dos mil novecientos n,oventa pesos 571100 

MN), se advierte que dicha multa representara un impacto cuantificable en 

0.32% (CERO PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO), lo cual, sin lugar a 

dudas, no pondra en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto 

Político, sin que deba perderse de vista que éste también está en 

posibilidad de allegarse de financiamiento privado en las modalidades 

establecidas en la Ley. 
I 

TRIGÉSIMQ TERCERO En seguida, esta autoridad se ocupara de la 

irregularidad octava, cuya existencia quedó acreditada, en términos de lo 

razonado en el inciso H), del Considerando SEPT~MO, de este fallo, la cual 

se hizo consistir en que el Partido fiscalizado no registro contablemente, ni 

reportó en el informe anual operaciones confirmadas por los proveedores 

por la cantidad de $871,789.53 (OCHQCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 5311 00 MN). 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadab. 

La conducta trasgrede de manera directa los articulo es 1 1,l y 17.q de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federar para' la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, los cuales señalan que los 
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eg resos que realicen las asociaciones pol iticas, deberán registrarse 

contablemente y estar respaldados con la documentación interna y la que 

expida, a nombre del Partido Politico, la persona a quien se efectúo el 

pago; de igual forma, el segundo de los numerales establece que en los 

informes anuales deberán ser reportados los ingresos totales y gastos 

ordinarios que los partidos políticos hayan realizado durante el ejercicio 

objeto del informe. Todos los ingresos y los gastos que se reporten en el 

informe anual deberAn estar debidamente requisitados en la contabilidad del 

partido en el Distrito Federal, 

Asimismo, se viola el numeral 20.2 de los dtados Lineamientos que , 

establece que los partidos políticos tendrán la obligación de permitir a la 

autoridad electoral el acceso a sus doclimentos.que respalden sus ingresos 

y egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados financieros. 

De igual manera, existe una inobservancia a lo prescrito por el inciso b), 

fracción 1,  del articulo 37 del Código Electoral Local, en la medida de que 

dicho dispositivo exige que las asociaciones politicas deberán presentar en 

el informe anual los ingresos y gastos ordinarios que los partidos políticos 

hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo 'dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se , desprende a 

contrario sensu del articulo 368, incisos a) y b), del Código ~lecioral local, 

habida cuenta que dichos numerales preven que las asociaciones políticas 

serán sancionadas, con independencia, a las responsabilidades en que 

incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con 
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las obligaciones o por cualquier medio violen tas prohibiciones y demás 

disposiciones del Código Electoral local, así como las reColuciones y 

acuerdo que emita,este Instituto Electoral local, lo cualviene a corroborar un . 

deber impuesto a tales sujetas a sujetarse a las determinaciones de esta 

autoridad. 

c) Naturaleza de la infraccibn. 

Tomando en consideración que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le irnponia la norma, 

respecto a la forma en que debia' efectuar sus egresos; la omisión en 

examen no tiene como resultado que esta autoridad electoral administrativa 

tenga como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron 

los recursos involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe 

estimar FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falfa. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea registrado en la 

contabilidad y reportado en su informe ariual del Partidos Político 

fiscalizado, es indudable que en la medida en que esta airtoridad detect~ 

veintidós operaciones en las que el Partido de la Revolución Democrática 

no cumplió con esta obligación, existe un número idéntico de conductas 

desplegadas por el actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violación, 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente, 

De igual manera, debe ponderarse que las operaciones en estudio 

involucran diversos movimientos para llegar al mismo resultado, en razón de 

que en veintidbs de éstas, el partido fiscalizado no las contabilizó ni las 

reporto en su informe anual 
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Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es 

reprochable al Partido de la Revolución Democrática, habida cuenta que se 

trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de 

manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razlin por la 

cuabdebe considerarse qué la falta en estudio sólo es capaz de afect<ar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de esta falta 

que importa la suma de $ 871,789.53 (OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL SETECIENTOS OCHENTA y NUEVE PESOS 531100 MN), debe 

hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad demerita la m 

ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando como base la información rendida por los propios proveedores, , 

esta autoridad colige que la omisión que se tradujo en la comlsibn de la falta 

en estudio, corresponde al lapso comprendido entre la fecha de expedición 

de cada una de las facturas y la conclusión del ejercjcio del año dos mil 

seis. 

Lo anterior es así, ya que desde el momento en que los proveedores 

expidieron cada una de las facturas señaladas en esta irregularidad, el 

fiscalizado estuvo en posibilidad de dar cumplimiento a su obligación 

consistente en registrarlas dentro de su c~ntabilidad, circunstancia que 

perduró hasta el fin del mencionado ejercicio, 

En este sentido, al no existir elementos que pongan en duda lo informado a 

esta autoridad por parte de los proveedores, ello permite establecer que la 
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temporalidad en la cornisibn da la falta se ubjca dentro del transcurso del 

ejercicio que se fiscaliza, es decir, dos mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que incurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen, 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que la falta en estudio guarda relaciún con la forma en que el 

fiscalizado debia formalizar sus egresos y no existe constancia alguna de 

que tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, es 

claro que los efectos de esas conductas se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el cuatro d e  abril dé 

dos mil siete. 

No obstante lo anterior, es importante referir que tal irregularidad fue 

detectada a través de las diligencias adicionales que implerhentó esta 

autoridad y no directamente de la revisiún de la contabilidad del partido 

fiscalizado. 

En efecto, cabe mencionar que la falta en estudio fue descubierta a partir de 

que esta autoridad desarro116 una confirmación ,de óperaciones con los , m 

proveedores, en Ia que éstos informaron que hablan celebrado una cantidad 

mayor de movimientos comerciaies a los que tenia registrados en su 

contabilidad el propio fiscalizado, pudiéndose identificar das omitidas por 
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éste, a partir de las facturas que no se encontraban contabilizadas como 

parte de sus egresos. 

Tal circunstancia permite establecer que si <esta autoridad no hubiqa 

procedido de esta manera, esta irregularidad habria quedado inadvertida y, ' 

por fanto, el infractor habría quedado impune; circunstancia que debe 

ponderarse de manera especial al momento de graduar la gravedad que ' 

revisten esta falta. 

Así pues, tal y como se razonó en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de derivado de 

la notificación de obs&rvaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAPl3602.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el 

Director Ejecutivo de Asociaciones politicas d e  este Instituto. 

h) Conducta desplegada por 'el infractor durante el procedimiento de 

fiscalixación. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé 

para que manifestara lo que a su derecho 6 intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsecuentes después del acta de confronta, el partido fiscalizado exhibió 

un conjunto de documentos que, si bien sirvieron para aclarar parcialmente. 

la irregularidad, no menos cierto es, que dejaron incólumes las operaciones , 

y montos que integran la falta por la que se les sanciona, esto es, la 

cantidad de $ 871,789.53 (OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 531100 MN). 
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Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales manifestaciones se consideraron 

insatisfactorias para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justific,ar dicha 

falta, ni recurrió en artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, en 

un principio tratb de corregirlas a través de una conciliabión que estaría 

realizando con sus proveedores, empero después se abstuvo de proceder 

de la misma forma con las demás operaciones reportadas', constrifiéndose a 

formular una serie de alegaciones que, desde cualquier punto de vista, eran 

incapaces de exculpar su desatención a ¡a obligación que le irnponian las 

normas trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es asi, ya que la disposición violada de. los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci~n de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo p~sc r i t o  por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobb. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamien'to local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en  que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificacitin alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el' inicio del citada ejercicio m 

administrativo. 
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De igual manera, cabe advertir que la primera de las normas trasgredidas 

establece con claridad la forma en que el fiscalizado podia dar cumplimiento 

a la obligación trasgredida, ya que precisa que todo egreso que realicen los 

~a'rtidos Políticos debe registrarse en la contabilidad, acompañando la 

documentaciCin que le sirva de soporte a la operación; consecuentemente, 

es dable sostener que el infractor no tuvo total facilidad para sujetar su 

conducta a esas normas. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido de la Revolución Democrática actub 

dolosamente; por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este 

apartado se cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociación política produjo un resultadó antijurídico, previsible ,y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con 10 establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendici6n de cuentas previstas en el marco 

juridico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de los Partidos Políticos. ~hÓra bien, tomando en 

considsraci6n que a pesar de que en la comisión de la falta concurren una 

cantidad semejante de circunstancias agravantes y atenuantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, la infracción en estudio debe ser graduada coma GRAVE. 

Lo anterior es así, ya que en la medida en que el fiscalizado no contabilice 
L 

todos sus egresos, se genera incertidumbre en cuant~ a la forma en como 

eroga sus recursos; empero, como en el casa quedti acreditado ese 
71 S 
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destino a través de la pesquisas desarrolladas por esta autoridad, la 

afectación a esos principios a través de esas< conductas, no tuvo la misma 

intensidad. 

Ello no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposici6n de la pena, en la 

medida de que habría una desproporción entre la-trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esá facultad punitiva. 

De igual modo, s e  estima que las conductas en examen constituyen una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

articulo 3", pirrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisibn del 

'fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos normativos 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta 

esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepcibn que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplirnientu a 

esos preceptos legales, 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento de la omisión del fiscalizado a registrar la totalidad d6 sus 

erogaciones, pues impide contar con total certidumbre acerca de la forma 

en como destina sus recursos, lo cual, es de reconocer, se vio paliado con 
, m 

los resultados de las pesquisas que implementó esta autoridad. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dichas conductas ' 

constituyen únicamente una afectación al interés general de la colectividad 

acerca de la manera en que las asociaciones políticas perciben, administran- 0 
y erogan los recursos que reciben. , 
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En este mismo tenor, tomando en cuenta que las personas a las que se 

destinaron las erogaciones no registradas, reconocieron tales operacionés 

y, en consecuencia, emitieron las facturas correspondientes, es dable 

afirmar que no existe afectación al erario, ya que, por un lado, dichos 

proveedores deberhn enterar los impuestos que correspondan a . esas 

operaciones, mientras que, por el otro, las faltas no supúsieron que los 

recursos involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación del Partido 

infractor. 

1) Beneficio economico yló electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideracibn que se trata de operaciones en las que el 

Partido de la Revolución Democrática s i  ?rogó la suma involucrada, en-favor 

de los proveedores con los que celebró esas transacciones, es dable 

sostener que la comisión de estas infracciones ,no Supuso un beneficio 

econdmico a 'su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participaci6n ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo de un 

proceso electoral celebrado en ese mismo aiio, no existe evidencia que 

siguiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del origen de los 'fondos involucrados, ya que los beneficiarios de 

esas erogaciones admitieron haber realizado operaciones arnparadas'cada 

una con las facturas que no fueron registradas por el fiscalizado. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 
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Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos, a), f), h), j), 11, m) y n), cohstituyen atenuantes, a las faltas en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

Únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 

generaron una afectación mayor, al interés de la colectividad' para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Políticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los inciso6 b), c), d), e), g), i) y k) 

constituyen agravantes para las efectos de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba cQn todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existió una desatencibn persistente para 

dar cumplimiento con las normas trasgredidas, asi como que constituyeran 

un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalizaciori con. que 

cuenta esta autoridad, en la medida de que se tuvieron que desarrollar 

pesquisas adicionales para prevenir que quedaran impunes, con lo que se 

puso en riesgo la plena vigencia de los principios de transparencia y 

rendición de cuentas relativos a los fondos destinados a las asociaciones 

pol ificas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido de la Revolución 

Democrática tenga la calidad de re,incident en relación con la comisiiin de 

la irregularidad que nos ocupa. , ' 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisibri 

de la fatta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, - en aras de ' guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE. 
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Lo anterior es asi, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta, mismos que fueron 

precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agkavantes que concurren en estas infracciones, en-especial 

la relativa al modo en que se detectaron, tienen un mayor peso específico 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que el Partido de la Revolución Democrática realizó sus 

erogaciones durante ese ejercicio; lo cual genera la convicción de que es 

necesario que esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al 

riesgo o peligro creado con las conductas desplegadas por el fiscalizado. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad est6 en po>sibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la ' 

medida de que habria una desproporciún entre la trascendencia que al final 
> 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACI~N E IND~VIDUALIZACIÓN DE LA SANCIOM A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos e,nuuciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resoluci6n, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la conviccidn de que la sancibn prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta Para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la calidad 

de circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infracción y la 

forma de intervención del Partido de la Revolución Demócratica, generan la ' , 

convicción de que una amonestación publica de poco servirla para generar 

la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e' 

inhibir la comisidn de infracciones futuras. 
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De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanzb el nivel para ser considerada como particularmente grave, vi se 

trata de infracciones que revistan el calificativo de sistemáticas, no es dable 

que esta autoridad les aplique alguna de las sanciones contenidas en lqs 

incisos c) o d) del articulo arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancianarse de manera 

conjunta, en términos del inciso b) del multicitado artículo 369 del código 

EIectoral, esto es, con una linica MULTA de 50 a 5,000 días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se 

fijará a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la ikegularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado articulo 369, inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

d e  la Revolución Democrática recibir& como monto anual de financiamiento 

público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias la cantidad de $ 

90,635,886.90 (noventa millones seiscientos treinta y cinco mil ochocientos 

ochenta y seis pesos 901100 MN); lo que equivale a una ministración 

mensual de $7,552,990.57 (SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 

Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 571100 MN), según se , 

determinó en el acuerdo con clave alfanumerica ACU-001-08, aprobado por 

este Consejo General el dieciséis de mero de. dos mil ocho. 

Ahora bieh, atendiendo a la cantidad y ,  calidad de las atenuantes y 

agravantes, que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, así 

como al monto involucrado, este Consejo General; en ejercicio de: su 

facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar debe ser de*2,QOO 

(DOS MIL) días, para esta clase de infracción. 
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Lo anterior es asi,' ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepcion errónea de la normatividad por. parte del Partido de la 

Revolución Democrática, en virtud de que sabia y conocia las 

consecuencias jurídicas que este tipo' de conductas traen aparejadas, pues 

la entrada en vigor del Código Electoral local y los Lineamientos- de este 

Instituto Electoral en materia de Fiscalización, fue previg al momento'en que , 

inició el ejercicio contable y administrativo que en'esteL procedimiento se 
I ' 

fiscalizó, de modo tal que desde ese momento sabia la manera en cómo 

debía formalizar sus egresos. 

Conforme a la valoracibn conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta.falta el Partido de la Revolución 

Democrática sea sancionado con base en la hipótesis previstq en el inciso 

b), del articulo 369 del Código Electoral del Distrito ,Federal, consistente en 

una hnica MULTA de 2,000 (DOS MIL) días de salario minimo general 

vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fln de expresar de manera coetánea lo anterior, es %necesario , 

puntualizar que el salario rninimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendía a la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN), de conformidad con el tabu!ador publicado en 

el Diario Oficial de la ~ederación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde ,al salario 

minimo general vigente al momento en que se cometib la infracción, es 

decir, la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN) 

con los días multa determinados para sancionar al Partido dé la Revolución 

Democrática, esto es, DOS MIL DIAS, tal operación arroja como resultado 

la cantidad liquida de $ 97,340.00 (NOVENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 0014 O0 MN)., 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del i,nfractor, puesto que al 
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confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente Año, 

la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $ 7,552,990.57 

(SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 571100 MN), se advierte que dicha 

multa representara un impacto cuantificable en 1.2%, (UNO PUNTO DOS 

POR CIENTO) lo cual, sin lugar a dudas, no pondri en riesgo la 

subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Politico, sin que deba 

perderse de vista que este también esta en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en fa Ley. 

TRIGESIMO CUARTO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad décimo primera, cuya comisibn qued& acreditada en el inciso 

K), del Considerando SEPTIMO de esta Resolución. Dicha falta se hizo 

consistir en que el Partido de la Revolucibn Democrática entregó 

extemporáneamente el registro individual y centralizado de las aportaciones 

en dinero que en el ejercicio haya realizado cada persona facultado para 

ello; y el inventario físico actualizado de las bienes muebles e inmuebles, 

correspondiente a los Comités Ejecutivos Delegacionales de Benito Juárez, 

Coyoacán, Cuajimalpa, Cuauhtemoc, Gustavo A. Madero, Milpa Alta y 

Venustiano Carranza, documentación que , . debería acompañarse al Informe 

Anual correspondiente al ejercicio 2006. 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigia una obligacion de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisibn en que incurrió la asociación política fiscalizada, trasgredió lo , 

establecido en el numeral 4.6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, el cual establece que el drgano interno encargado de la obtención 
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y administración de los recursos generales y de campaña de cada Partido 

Político deberá llevar un registro individual y centralizado de las 

aportaciones en dinero que en un ejercicio haga cada persona facultado 

para ello, lo que permitirá conocer el monto acumulada de,los donativos de 

cada persona, y remitrirlo junto con el Informe Anual a la Comisión. 

Cabe advertir que dado el objetivo de esta irregularidad, tam bien constituye 

una trasgresion al numeral 17.4 inciso e) de los citados Lineamieutos, el 

cual ordena que junto con el informe anual deberá remitirse a la autoridad 

electoral el inventario físico. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en matena 'de 

Fiscalizacitin fueron aprobados por este Consejo General mediante acuerdo 

emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa, y nueve, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esta autoridad 

m electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tienen como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artlculo 368,'inciso b), del Código Electoral local, habida cuenta 

que dicho articulo pi*ev& que las asociaciones politicas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y 

acuerdos que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar 

un deber impuesto a tales sujetos de cumplir las determinaciones de esta 

autoridad. 

c) NaturaJeza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando el fiscalizada no dio 

cumplimiento en tiempo a la obligación que- te imponía la noma, respecto 

la forma en qus debia comprobar sus egresos, las omisiones en examen no 

tienen como corolario que esta autoridad, slectoral administrativa. tenga 

como resultado una incertidumbre en cuanto al destino qué tuvieron los 
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recursos involucrados; por tanto, la irregularidad en examen deben 

estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalizacidn antes invocada exige que cada ingreso y egreso sean 

registrados en la contabilidad del .Partido Político fiscalizado, es indudable 

que en la medida de que esta autoridad detectó diversa; operaciones en las 

que el Partido no cumplid 'con es@ obligaci6n, existe un número idéntico de 

conductas desplegadas, por el actor. 

No obstante, lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violacibn 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditadoque se 

haya desplegado un ,patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta,via, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta ed estudio sólo le es 

reprochable al ,Partido de la Revolucibn Democrática, habida cuenta que se 
, > 

trata de la violacidn a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de 

manera exclusiva a dicha asociación politica. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la 'irregularidad, razon por la 

cual debe considerarse que ta falta en estúdio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. , ,  

Finalmente, no existe un monto involuctado en la comisibn de esta falta, sin 

embargo debe hacerse hincapié en,que la naturaleza de la irregulariddd 

demerita la ponderación que debe darse a este hecho. 



e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tornando. en consideración que el cumplimiento de esta obligación se 

actualizaba desde la fecha de entrega del informe anualCdel ejercicio 2006, 

es claro que la omisión en que se tradujo la comisibn de la falta en estudio, 

corresponde a la misma temporalidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos niil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que la falta en estudio guarda relación con la forma en- que el 

fiscalizado debia formalizar'sus ingresos y egresos, y no existe constancia 

alguna que tales erogaciones impactaran en un espacio fisicÓ determinado, 

es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada" por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presento el cuat? de abril de 

dos mil'siete. 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a Ia determinación de la subsistencia de la irregularidád; 

dicha omisibn fue comunidada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13602.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 
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h) Conducta desplegada por el infractor durante et procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Asi pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar la notificación 

de las observaciones subsistentes después del acta de confronta, el 

Secretario de Finanzas del comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Distrito Federal, -señaló que durante el 

proceso de fiscalización esta autoridad contó con la documentación y se le 

proporcionb el acceso a los archivos de tal manera que pudo conocer como 

se ejercit6 el gasto. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinaciiin de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que ta aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha , 

falta, ni recurrió en artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 
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Lo anterior es así, ya que las disposiciones'violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó ,el 

C6digo Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que haya sufrido modificacibn alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejerqicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen con 

claridad la forma en que el fiscalizado podía dar ~umplimiento a la 

obligación trasgredida, esto es, presentar el registro individual y centraiizado 

de las aportaciones en dinero que en el ejercicio haya realizado cada 

personam facultado para ello; y el inventario físico actualizado de bienes 

muebles e inmuebles, correspondiente a los Comités Ejecutivos 

Delegacional~s de Benito Juárez, Coyoacan, Cuajimalpa, Cuauhtémoc, 

Gustavo A. Madero, Milpa Alta y Venustianó Carranza; junto con el Informe 

Anual correspondiente al ejercicio 2006, es indudable que el Partido de la 

Revolución Democrdtica tenía total facilidad para ajustar su conducta a las 

pautas que le imponían esa disposición legal. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido de la Revolución Democrática actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que las infracciones que se -analizan en 

este apartado se cometieron en forma eulposa, toda vez que el actuar de la 

aludida asociación política produjo un resultado antijuridico, previsible y 

evitable, como consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado 
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que le era exigible, lo que no la releva de cumplir con !o establecido por la 

norma. 

k) Afectacibn producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principibs de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino < m  de los recursos 

que integran el patrimonio de los partidos. o 

Lo anterior es así, ya que en la medida en que el fiscalizado no aportó junto 

con el Informe Anual del< ejercicio 2006, la documentación correspondiente 

en la forma señalada por la normatividad aplicable, genera incertidumbre en 

cuanto a la forma en como aplicó sus recursos; empero, como en el caso 

quedó acreditado, la afectación a esos principios a través de esas 

conductas no tuvo la misma intensidad. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

articulo 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca ,violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que' ésta esté 

soportada en una motivación que le permitiese situarse 'en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la. violacibn al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que existe la omisi8n del fiscalizado de no aportar junto con el 

l nforme Anual del ejercicio 2006, la documentaci0n correspondiente al 

registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero que en el 
, . 

ejercicio haya realizado cada persona facultada para etlo; y el inventario 
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fisico actualizado de bienes muebles e inmuebles, correspondiente a los , 

Comités Ejecutivos Delegacionales de Benito Juárez, Coyoacán, 

Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Milpa Alta y Venustiano 

Carranza 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuyo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afedacion al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener no existe una 

afectación al erario, ya que las faltas no supusieron que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación del Partido Polltico. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideraci6n de que se trata de una omisi6n del Partido de la 

Revolución Democrática de adjuntar al Informe Anual del ejercicio 2008, la 

documentación correspondiente al registro individual y centralizado de las 

aportaciones en dinero que en el ejercicio haya realizado cada persbna 

facultado para ello; y el inventario fisico actualizado de bienes rnuebles e 

inmuebles, correspondiente a los Comités Ejecutivos Delegacionales de 

Benito Juarez, Coyoacán, Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 

Milpa Alta y Venustiano Carranza; es dable sostener, que la comisión de 

esta infracción no supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 
de participaci~n ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometi6 durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar. un efecto ' , 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 
729 
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n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes fazonado, esta autoridad considera que en la 

presente irregularidad no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presehe apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), f), h), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

Únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Políticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), g), i') y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la' falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el Partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitadas, que existi6 una desatencidn gersistehte para 

dar cumplimiento a las normas trasgredidas, asi como que constituyeron un 

obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta 

esta autoridad. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido de la Revolución 

Democrática tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión de 

la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, es menester ponderar que los elementos señalados como 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 
730 
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debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en estudio sea 

graduada como LEVE. 

DETERMINACI~N E ~NDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

~ ~ I ~ ~ L E V E ,  llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, es apta par8 satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en at'encibn a que la , 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes ,que rodearon la comisión 

de la infracción I;I la forma de intervención del Partido de la Revolución 

Democrática, genera la convicción de que una amonest8cion pública 

serviria para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 

del interés general e inhibir la comisibn de infracciones futuras. 

Por tal motivo, >es claro que la falta en estudio debe sancionarsé en términos 

del inciso a) del artículo 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto 
, < 

es, con una AMONESTACI~.N PUBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la san'cidn que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situación financiera del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 

Federal. 

TRIGESIMO QUINTO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad décimo tercera, cuya comisión quedó acreditada en el inciso 

M) del Considerando SÉPTIMO, de esta Resolución. Dicha falta se hizo 

consistir en que el Partido de la Revolución Democrática no llevó a cabo la 

edicibn de la publicacibn de carácter teórico trimestral. 

a) Tipo de infraccidn, 
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La falta en estudio constituye una omisidn, toda vez que la norma que 

trasgredi6 a través de esa conducta, le exjgia una obligacilin de hacer. 

b) Articuios o disposiciones normativas violados. 

La omisión que incurrió la asociación política fiscalizada, trasgredió lo 

dispuesto por el artículo 25, inciso f) del Código Electoral del Distrito 

, Federal, el cual señala que cada partido político deberá editar por lo menos 

una pubticación de cardcter teórico trimestral. 

Asimismo, la conducta en estudio constituye de manera general un 

incumplimiento a la obligación que tienen las asociaciones políticas de 

aplicar su financiamiento pCíblico de ,acuerdo con ias disposiciones del 

Código Electoral local, tal y como se advierte del articulo 25, inciso 1) del 

mencionado Ordenamiento. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobser\iancia a la obligacibn que se, desprende a 

contrario sensu del articulo 388, inciso a), del Código Electoral local, habida . 

cuenta que dichos numerales preven< que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 
obligaciones o por cualquier medio violen las prohibiciones y demás 

disposicionas del C6digo Electoral local. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en que 

dejara de destinar una cantidad de su financiamiento publico a un fin 
, - 

determinado que le exlgla la primera de las normas. trasgredidas, esta 

autoridad estima que la presente falta debe calificarse como SUSTANTIVA, 

ya que existe un incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene 

como fin transparentar el destino de los recursos de las asociaciones m 

, 
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políticas, lo cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en 

cuanto al destino final que tuvieron en realidad los fondos que debían 

afectarse a este fin. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que la norma trasgredida impone la 

obligación de cumplirla de manera trimestral y que la omisión que persistió 

durante la totalidad de la duración del ejercicio correspondiente al año que 

se fiscaliza, es dable concluir que se trata de cuatro conductas singulares. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a .reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de cuatro conductas inconexas entre si. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es 

reprochable al Partido de la Revolución Democrática, habida cuenta que se 

trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento te correspondía dé 

manera exclusiva a dicha asúciaciCin política, 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, 

consecuentemente que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

De igual manera, no es factible establecer un monto involucrado dado que 

la objigacidn podía ser cubierta erogando un margen discrecional del 

financiamiento. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligacion debía 

hacerse trimestralmente durante el transcurso del año dos, mil seis, es 
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claro que la omisión en que se tradujo en la comisión de la falta en estudio, 

corresponde a la misma duración al referido ejercicio, porque en ninguna de 

las cuatro oportunidades se realizo. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f j Circunstancias de lugar en la comisi6n de la falta. 

En vist'a de que la obligación que el fiscalizado inobservó implicaba que 

destinara una parte de su financiamiento para la edición de una revista 

teórico trimestral publicable en el Distrito Federal, es claro que los efectos 

de esa conducta se constriñii al ámbito de esta entidad. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado en su informe anual que presentó el 

cuatro de abril de das mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en la .parte ,atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la Irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de! notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13602.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por.el infractor durante el procedimiento de 

fiscalizaci6n. 
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Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisi6n de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar la notificación 

de las observaciones subsistentes despues del acta de confronta, el, 

Secretario de Finanzas del Comit6 Ejecutivo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Distrito Federal señalo que considerando el 

criterio ,emitido por el Tribunal Electoral del Distrito Federal e n  el expediente 

TEDF-JEL-02312007 y sin que pase desapercibido a esa autoridad que el 

legislador al emitir, el Código Electoral del Distrito Federal eliminó del 

articulo 41 la obligación de destinar, anualmente cantidad alguna para el 

desarrollo de fundaciones o institutos de investigación, lb cual nos conduce 

a que esta autoridad considere aplicar el principio de la ley más favorable al 

reo. 

Como ha quedado precisado en el 'Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, 

rec~nocib haber incurrido en esa omisión, a pesar de que estaba obligado, a 

proveer la observancia de las normas trasgredidas, 

i )  Conocimiento ylo dacilidad'que tuvo el infractor para cumplir con 18 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que'le imponían las normas 

735 

m-- - 
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trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es asl, ya que las disposiciones violadas con la omisión en que 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia< desde la fecha en que se 

publicó el Código   lector al del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de 

mil novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido madificacion alguna 

en el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que ta primera de Ias normas trasgredidas 

establece con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplirhiento 

a la obligación trasgredida, esto es, precisa las características y 

temporatidad de las publicaciones que debían hacerse, es indudable que el 

Partido de la Revolución Democrática tenia total facilidad para ajustar su 

conducta a las pautas que le imponían esas disposiciones legates, 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que s e  actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido de la Revolución Democrática actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este 

apartado se cometib en forma culposa, toda vez que el actuar de la ,aludida 

asociación pol Rica produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el infractor no 

hubiera destinado la parte de su financiamiento público por actividades 

ordinarias permanentes, para la edición de una publicación teQrico 

trimestral, es inconcuso que dicho Partido Potitico no estuvo en capacidad 

de desarrollar esa actividad, en perjuicio tanto de sus militantes y 
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simpatizantes, como de la opinión piiblica para un mejoramiento de la 

cultura democrática de la Ciudad. 

'De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

articulo 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de las mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponian una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

soportada en una motivación que le situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales., 

Por su parte, la violación al segundo principip se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a destinar esa parte de su 

financiamiento a una determinada finalidad establecida dentro del marco 

legal, genera tota! incertidumbre en cuanto al manejo de esos fondos y, por 

lo mismo, al destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre' un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manea en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de los fondos involucrados, tiene como ,efecto una 

afectación al erario publico cuantificable en la misma proporcibn a la 

cantidad que el infractor debió destinar para dar cumplimiento a la 

obligación que le imponian las normas trasgredidas. 

1) Beneficio econ6mico y10 electoral obtenido por el infractor 
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Tomando en consideración de que el efecto de la omisión en que incurrió el 

infractor, se tradujo en que dejó de destinar un monto para la edición de una 

revista teórico trimestral que le exigia las normas, que no es cuantificable en 

la medida de que no hay un monto involucrado. 

m) Pernickcidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudió se cometió durante el desarrollo del 

procesa electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esia autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en razón de 

que el Partido de la Revoluci6n Democrática se abstuvo de afectarlos para 

el fin que le ordenaban las disposiciones legales trasgredidas. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del anatisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos g) ,  j) y m), cpnstituyen atenuantes a la falta en estudio, debido a que 

demuestran que la falta en examen no fue el resultado de una conducta 

dolosa por parte del fiscalizado, ni trascendió a aigún proceso electoral o de 

participación ciudadana, así como que fue fácilmente advertida con motivo 

del ejercicio de la facultad fiscalizadora de esta autoridad; en cambio, los 

elementos descritos en los demás incisos constituyen agravantes para los 

efectos de graduar la falta y ,  correspondiente saancibn, en virtud de que 

denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le 

imponen las disposiciones legales en cuanto al destino en que debe ocupar , 

una parte de su financiamiento, asi como a su deber de editar una revista 
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teórico trimestral, en beneficio de sus militantes y simpatizantes y crear una 

opinión pública mejor informada que contribuya al desarrollo de la vida 

democrática de la Ciudad; de igual forma, dichas circunstancias ponen en 

serio riesgo la certidumbre en el correcto manejo y control de los recursos 

que ejerció durante el dos mil seis el Partido fiscalizado, en especifico, en ta 

parte relativa de dichos ingresos que debid destinar a ese fin determinado. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido de la Revoluciiin 

Democrática tenga la calidad de reincidente en relación con la comision de 

la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisibn de esta falta y que justificarían ésta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar tarnbien 

que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

'Con base en'la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que te asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la conviccibn de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que, rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de intervención del Partido de la Revolución 

Democrática, generan la convicción de que una amonestac~ón púbjica de 

poco serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en 

beneficio del interés general e inhibir la comision de infracciones futuras. 
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De igual manera, en vista que la graduación de  la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del articulo arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 dias de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a continuaciun. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colacibn [a capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el mónto . 
, de la sanción que corresponde.a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el articulo 369, inciso b) del multicitada Código 

Electoral. 

' Asl pues, cabe advertir que para al ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

de la Revolución Democrática recibirá anualmente, financiamiento pública 

para el sostenimiento d e  sus actividades odinarias, por un monto de 

$90,635,886.90 (NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS OCC-IENTA Y SEIS PESOS 901100 MN); lo que 

equivalente a una ministración mensual de $7,552,990.57 (SIETE 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA PESOS 571100 MN), según se determinó en e1 acuerdo con 

clave alfanumérica ACU-00 7 -08, aprobado por este Consejo General el 

dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y ~alidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la cornisibn de la falta en sancihn, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad,de arbitrio, considera que la sanción a 

aplicar debe acercarse a la media aritmética señalado por el legislador para - 

esta clase de sancibn. 
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Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido de la 

Revolución Democrática, en virtud de que sabía y conocia las 

consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues 

la entrada en vigor del Código Electoral local y los Lineamientos de este 

Instituto Electoral en materia de Fiscalizaci6n, fue previa al momento en que 

inició el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento se 

fiscalizó; al instante en que se actualizó su obligacibn de entregar junto con 

su informe ordinario, la documentación cornprobatiria de la totalidad de 

ingresos y egresos de lo ahí reportado, inclusive, ha sido aplicada para 

revisar los informes de ejercicios anteriores presentados por el instituto 

politico involucrado en esta falta. De, ahí que no pueda alegar 

desconocimiento o ignorancia de la ,norma. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una 

falta que fue calificada como sustancial, el quantum de esta saricián debe 

ser justo y proporcional al resultado que tuvo la comisión de esta 

irregularidad. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido de la Revolución 

Democrática, sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso 

b), de dicho artículo, consistente en una Única MULTA de 2,500 (DOS MIL 

QUINIENTOS) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 

Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar d e  manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario minimo vigente para el ~ i s t r i t o  Federal durante el 

año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de cometerse lq 

infraccibn, ascendió a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 

671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado ,en el Diario Oficial Q* 

de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 
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mínimo general vigente al momento de cometerse la infracción, es decir, la 

cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 67/100 MNJ, con los días 

multa determinados para sancionar al Partido de la Revolución 

Democrática, esto es, DOS MIL QUIN~ENTOS DÍAS,  tal operación arroja 

como resultado la cantidad liquida de $121,675.00 (CIENTO VEINTIÚN 

MIL SElSClEMTOS SETENTA Y CINCO PESOS MN) 

Por Último, esfa autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento púbtico para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se preciso, corresponde a la suma de $7,552,990.57 

(SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 571100 MN), se advierte ,que dicha 

multa representará un impacto cuantificable en 1.61% (UNO PUNTO 

SESENTA Y UN POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no podrá en 

riesgo la subsistencia ni la operabilidad de 'ese lnshtuto Politico, sin que 

deba perderse da vista que este también esta en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

TRIGÉSIMO SEXTO. En seguida, 'esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad décimo cuarta, cuya existencia quedo acreditada, en términos 

de lo razonado en el inciso N). del Considerando SÉPTIMO de este fallo. 

Dicha falta se hizo consistir en que el fiscalizado no implemento las normas 

que transparenten los procesos d e  adquisición de bienes, servicios y 

arrendamientos, 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, lb exigia una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 
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La conducta trasgrede de manera directa el articulo 25, inciso h), del Código 

Electoral del Distrito Federal, en el sentido de que las asociaciones políticas 

están obligadas a implementar normas que transparenten los prdcesos de 

adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tienen como 

resultado la inobservancia a la obligación que se desprende del adiculo 368, 

inciso a), del Código Electoral local, habida cuenta que dicho artículo prevé 

que las asociac[ones politicas serán sancionadas, con independencia a las 

responsabilidades en que incurran sus dirigentes, m miembros o 

simpatizantes, cuando por cualquier medio violen las prohibiciones y demás 

disposiciones del Código, lo cual viene a hrroborar Lin deber impuesto a 

tales entes a sujetarse a las disposiciones contenidas en la Ley de la 

materia. 

c)  Naturaleza de la infracción. 

En atenci6n a que la conducta en que incurritj el infractor sólo se tradujo en 

una omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalizacibn de los recukos de los partidos políticos en el Distrito Federal, 

en virtud de que el Partido de la Revolución Democrática no irnpiementó las 

normas que transparenten los pro&sos de adquisición de bienes, servicios 

y arrendamientos, esta autoridad estima que la presente falta debe 

calificarse como FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que la coiíducta en cuestión consistió en una 

, omisión que persistió durante la totalidad de la duración del ejercicio 

correspondiente al año que se fiscaliza, es dable concluir que se trata de 

una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patr6n d e  conductas . tendentes a reiterar la 
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irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es 

reprochable al Partido de la Revolución Democrática, habida cuenta que se 

trata de una omision de una obligacibn, cuyo~cumplimiento le correspondía 

de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, raz6n por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza formal de la infracción que se analiza, no 

hay monto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación debía 

hacerse desde el inicio del ejercicio, es claro que la omisión en que se 

tradujo la comision de la falta en estudio, corresponde a la misma duracibn 

al referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante et año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral; empep, de ello no se 

sigue que exista un nexo entre ese ,ejercicio democrático y la falta en , 

examen. 

f )  Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación 'del 

fiscalizado de implementar normas que transparenten los procesos de 

adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, es claro que el efecto 

de esa conducta se constrifib al ámbito del Distrito Federal. 
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g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el 

cuatro de abril de dos mil siete. 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la, irregulandad, 

dicha omisi6n fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clav(e DEAP13602.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Pol iticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procs'dimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al- proced'imiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetb en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partidb, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las obseriaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedía el Procedimiento para 

la Presentaci6n y Revisión de los Informes de las Asociaciones Políticas, el 

Secretario de Finanzas del Cqmite Ejecutivo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática expresó que ese Partido si tiene implementadas 

normas que transparenten los procesos de adquisiciones de bienes, 

servicios y arrendamientos, como lo es el. Reglamento para la 

Administración y Manejo de los Ingresos,, Egresos, y ~ecursos Materiales 

del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal el cual tiene 

aplicación en la actualidad. 
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Del mismo modo, argumentó que en la ¡)!tima -sesión de dos mil seis del 

Comité' Ejecutivo fue aprobado con carácter provisional el Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Contratacidn de obras del 

Comité Ejecutivo Estatal, mismo que en sesibn del VI Consejo Estatal de 

ese partido de cuatro de diciembre de dos mil siete fue, aprobado en 

definitiva el Reglamento y 13 integración del Comité de ~d~uisibiones. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectiva a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad, ello, en virtud de que esta autoridad ha 

valorado y analizado el aludido Reglamento de Administraci611, concluyendo 

que Bste no establece las normas y procedimientos que garantice la 

transparencia en la adquisici~n de bienes, servicios y arrendamientos 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociacibn 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; por el contrario, 

una vez que se le notifico la observación derivada de la revisión que se hizo 

al informe de gastos ordinarios correspondiente al ejercicio dos mil seis, 

expuso argumentos y ofreció documentos tendentes a desvirtuar la 

irregularidad detectada, sin embargo, estas fueron incapaces de exculpar su 

desatencibn a la obligación que le imponía la norma trasgredida. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizada 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la, norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 

Lo anterior es así, ya que la disposición trasgredida del Ordenamiento local 

en la materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 
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Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificacibn alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que la norma trasgredida establece con clandad, 

la obligación de las asociaciones políticas de implementar normas que 

transparenten los procesos de adquisiciones de bienes, servicios y 

arrendamientos; es indudable que el Partido de la Revolución Democrática 

tenia total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le imponía esa 

disposición legal. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no. existen 

elementos que sugieran que el Partido de la Revolucibn Democrbtica actu6 

dolosamente; por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este 

apartado se cometió en forma culpasa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociación politica produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia dem haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible,, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados' en la 

norma trasgredida, toda vez que el infractor no se ciñó a las formalidades 

previstas en la norma que garanticen \a plena vigencia de los principios d e  
transparencia y rendición de cuentas. 

Sobre el particular, es de apuntar que opera a favor del partido infractor que 

la infracción de mérito no evidencia el uso inadecuado de los recursos que 

por diversas vías de financiamiento' recibió en el año dos mil seis, pues no 

obra constancia de que la ausencia de normas para transparentar las 

procesos de adquisición de bienes, servicios y arrendamientos, haya sido 
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un elemento determinante para que la administración de sus finanzas en los 

procesos adquisitivos mencionados fuera irregular. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a tos principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

articulo 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisi6n del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

debidamente soportada en una motivación que te permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que el fiscalizado no implementb normas que transparenten los 

procesos de adquisiciones, de bienes, servicios y arrendamientos, lo cual 

era capaz de generar un grado de incertidumbre respecto de la 

administración de las finanzas de ese partido político y de sus procesos 

adquisitivos, empero, ese riesgo se vio paliado con el hecho de que con las 

demás constancias que obraban en el expediente fueran capaces de 

generar convicción acerca de ese dato. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al inter6s general de la colectividad acerca de la manera en ' 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

I )  Beneficio económico yto electoral obtenido por el infractor. 

Dada la naturaleza de la infracción que se analiza, es dable sostener que la 

comisión de estas infracciones no supusp un beneficio economieo a su 

favor. 
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m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electora! o 

de participación ciudadana, 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que & la 

presente irregularidad no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

Graduación de la Gravedad. 

Derivado del análisis de tos aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), e), g), i), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infraccion en 

estudio, debido a que demuestran que la falta en examen, deriva de una 

omisión culposa, que no produjo como resultado que se tuviera una 

incertidumbre respecto de la administración de las finanzas de ese partido 

político y de sus procesos adquisitivos, ni afectó al pro&so electoral, ni 

reportó un beneficio para el infractor, ademas de que fue fácilmente 

advertida con motivo del ejercicio de la facultad fiscalizadora de esta 

autoridad. 

En cambio, los elementos descritos en los demás incisos constituyan 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el qumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legates al Partido Político, 

aun y cuando no tenia dificultad para respetarlas; ademas, refleja una 

afectaci~n a los intereses tutelados en la norma trasgredida, toda vez que el 
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actuar del infractor no garantizó la plena vigencia de. los principios de 

transparencia y rendición de cuentas. 

Del mismo modo, es,oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido de la Revolución 

Democrática tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión de 

la irregularidad que nos ocupa, 

Ahora bien, toda vez que concurren un conjunto m'ayoritariamente de 

circunstancias que atenúan a comisión de esta falta, en el entendido que se 
trata de una infracción de índole formal, pues la conducta queCse imputa al 

Partido de la Revolución Democrática no trasciende al adecuado uso de los 

recursos que emple6 durante dos mil seis y, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, es factible que la irregularidad en estudio sea 

graduada como LEVE. 

DETERMINAC~ÓN E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en [a concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata dé una . 

falta LEVE, llega a. la convicción de que la sancibn prevista en el inciso a), , 

del articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los 

propbsitos que tiene la aplicación de sanciones, en atenci6n a -que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión 

de la infracción, generan la ,convicción de que una amone'staclon pública 

serviría para generar la concikncia de respeto a la normatividad en beneficio 

del interbs general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del mutticitado artículo 369 del Cbdigo Ele~toral, esto es, con 

una AMONESTACIQN PUBLICA. 
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En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situación financiera del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 

Federal. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad décimo quinta, cuya existencia quedó acreditada, en términos 

de lo razonado en el inciso A), del Considerando SÉPTIMO, de este fallo. 

Dicha falta se hizo consistir en que el fiscalizado no informó a la comisión de 

Fiscalización de los lineamientos sobre los montos mínimos y máximos y la 

periodicidad'de las cuotas de sus afiliados y de las aportaciones de sus 

organizaciones. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigia una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

Las conductas trasgreden d e  manera directa el numeral 3.2 d e  los 

Lineamientos del Instituto ,Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala que los Partidos 

Políticos deberAn informar a la Comisión, a través de la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas, dentro de los primeros treinta dias de cada año, 

respecto de las lineamientos que hayan determinado sobre los montos 

minimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, así 

como de las aportaciones de sus organizaciones. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
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nueve, con lo cual tiene el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la ubicación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida 

cuenta que dicho artículo prevé que las asociaciones potiticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita el Órgano Superior de Dirección<, lo cual 

viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción, 

En atencibn a que la conducta en que incurrid el infractor solo se tradujo en 

una omisión qwtrasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de los partidos políticos en el Distrito Federal, 

pera no impidi6 tener certeza en cuanto al destino de las erogaciones 

involucradas, esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse 

como FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisi6n de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 

omisión correspondiente al año que se fiscaliza, es dable concluir que se 

trata de una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de' conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 
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Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le, es 

reprochable al Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, 

habida cuenta que se trata de la violación a una obligación, cuyo 

cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación 

política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cuat recaiga los efedos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, no existen elementos para establecer alguna suma involucrada 

en la presente irregularidad, aunque dicho dato no tendría relevancia 

especial para graduar la presente irregularidad. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisi6n de la falta. 

Tomando en consideracibn que dicha obligación debería cumplirse dentro 

de los primeros treinta días de cada año, es claro que la omisión en que se 

tradujo en la comisión de la falta en estudio corresponc(e al referido especio 

temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo el proceso electoral correspondiente al mismo ' 

año. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con el modo y forma en 

que el fiscalizado debía recibir los montos y máximos de las cuotas de sus 

afiliados a como de las aportaciones de sus organizaciones durante el - 

ejercicio dos mil seis; es claro que los efectos de esa conducta se 

constriñeron al ámbito del Distrito Federal., 
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g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue adverfida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta para revisar y verificar la informaci6n 

reportada por el Partida fiscalizado, en su informe anual que presentó el 

cuatro de abril de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificacibn 

de obsewaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13602.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. , m 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable. esta autoridad re'spetó en todo momento el . , 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las obsewaciones detectadas con motivo de tá 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedía el Procedimiento para 

la Presentación y Revisi6n de los Informes de las Asociaciones Políticas, en 

la etapa de aclaraciones a las obsewaciones subsistentes, el Secretario de 

Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Distrito Federal, expresó que debido a que no hubo 

modificaciones a los lineamientos que determinan las cuotas de sus 

afiliados, no se hizo menci6n alguna, además de que esa autoridad tiene 

conocimiento de los linearnientos establecidos en el Estatuto del Partido de. 

la Revolución Democrática en el Distrito Federal, que son los que se aplican 
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al respecto, razón por la cual al no haber modificaciOn alguna debió 

considerar los ya conocidos. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con 10 antes mencionado, no se advierte que la aludida asociacióri 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dlcha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; por el chntrario, 

una vez que se le notificó la observación derivada de la revisión que se hizo 

al informe de gastos ordinarios correspondiente at ejercicio dos mil seis, 

expuso tendentes a desvirtuar la irregularidad detectada, pero después de 

abstuvo de proceder de la misma forma, constriñéndose a realizar una serie 

de alegaciones, que eran incapaces de exculpar su desatención a la 

obligación que le imponían las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponian las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada con la omisión en que 

incurrib el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se m 

aprobaron los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la fischlización de los recursos de los Partidos Políticos, esto es, desde el 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito para el punto segundo del citado acuerdo. 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen con 
, ' 

claridad que dentro d e  los primeros treinta dias de cada año, los: partidos 
, 7 
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políticos deberían presentar 10s informes relativos a las aportaciones tanto 

de sus afiliados como de sus organizaciones; es indudable que el Partido de 

la Revolución DemocrAtiitica en el Distrito ~ederal, tenia total facilidad para 

ajustar su conducta a las pautas que le imponía esa disposición legal. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa rio existen 

elementos que sugieran que el Partido de la Revolución bemocrática en el 

Distrito Federal, actub dolosamente; por tanto, se estima que la infracción 

que se analiza en este apartado se cometió en forma culposa, toda vez que 

el actuar de la aludida asociación política produjo un resultado antijurídico-, 

previsible y evitable, a consecuencia de haber desatendido un deber de 

cuidado que le era exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecid6 

por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad, 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que el infractor no se ciñó a las 

formalidades previstas en las normas trasgredidas que garanticen la plena 

vigencia de los principios de transparencia y rendición de cuentas. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado no conozca sus 

ingresos en la forma en coma le indica la norma, se genera incertidumbre 

en cuanto al  rigen que tuvieron reahente esos ingresos; empero, la 

circunstancia de que se encuentren identificados, al menos en grado de 

presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impide que tenga una 

mayor trascendencia 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una A 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

artículo 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 
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En efecto, por cuanto hace al principio mencionado, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta este 

debidamente soportada en una motivación que le' permitiese situarse en un 

caso de excepdón que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Tomando en consideraciiin que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye, únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben, 

1) Beneficio economico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideracion de que se trata de operaciones en que el Partido 

de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, si erogb la suma 

involucrada con las personas que celebró esas transacciones, es dable 

sostener que la comisión de esta infracción no supuso un beneficia 

económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio sé  cometió durante 61 desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad ' de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados, : 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la 

presente irregularidad no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 
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Graduación de la Gravedad. 

Derivado del análisis de los aspectos teseñados en el presente apartada, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), e), g), i), j), t), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en 

estudio, debido a que demuestran que la falta en examen, deriva de una 

omisión culposa, que no produjo como resultado que se tuviera una 

incertidumbre acerca del destino de los recursos ,involucrados, ni afecto al 

proceso electoral realizada durante ese mismo ejercicio, ni un benevficio para 

el infractor, además de que fue fácilmente advertida con motiva del ejercicio 

de la facultad fiscalizadora de esta autoridad. 

Por el contrario, los elementos descritos en los demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partida Político, 

aun y cuando no tenia dificultad para respetarlas; además, resalta la poca 

disposición del infractor para aclarar o justificar su conducta, presentándose 

una afectaci6n al marco relativo al origen, administración y registro de los 

recursos de los partidos políticos. m ,  

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido de la Revolución 

Democrática en el Distrito Federal, tenga la calidad de reincidente en 

relación con la comisión de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, toda vez que concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias'que atenúan a comisión de esta falta, en el entendido que se 

trata de una infracción de Índole formal, pues la conducta que se Imputa al, 

Partido de la Revolución Democrática en el ~istr i to Federal, no trasciende a[ 

adecuado uso de los recursos que emple6 durante dos mil seis y, en aras 

de guardar la debida proporcionalidad y justicia, es facfible que la 

irregularidad en estudio sea graduada como LEVE. 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo - 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trafa de una , 

falta LEVE, llega a la convicciún de que fa sancirjn prevista en el inciso a), 

del arflculu 369 de! Código Electoral local, es apta para satisfacer lbs 

propbsitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon la cornisibn 

de la infracción y la forma de intervención del partido de la Revolución 

Dbmocrática en el Distrito Federal, generan la convicción de que una , 

amonestación pública sewiria para generar la conciencia de respeto a la 

hormatividad en beneficio del interés general e inhibir la comisión de 

infracciones futuras. 

.Por tal motivo, es claro que la fa/ta en estudio debe sancionarse en términ's 

del inciso a) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una AMPNESTACIÓN PUBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 
condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciénde a la 

situación financiera del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 

Federal. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad primera, cuya comisión quedó acreditada en el inciso A) del 

Considerando SEPTIMO, de esta Resolución. Dicha falk se hizo consistir 

en que el Partido de la Revolucíbn Democratica no aclarb con la 

documentación correspondiente y la mod ificacion al formato IA del informe 

Anual, la diferencia de $4,160,981.66 (CUATRO MILLONES CIENTO 

SESENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 661100 MN), 

cantidad determinada entre el saldo inicial de 200g que fue de $253,984.24 

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS- OCHENTA Y 
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CUATRO PESOS 241100 MN) y el saldo final del ejercicio 2005 que fue de 

$-3,906,977.42 (MENOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 421100 MN), reflejado en los 

informes anuales. 

a)  Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma. que 

trasgredió a traves de esa conducta, le exigía una obligacibn de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violados. 

Las conductas trasgreden de manera directa el numeral 18.1 en relacidn 

con el diverso 17.5 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de los Partidos Palíticos, los 

cuales señalan que los Partidos Políticos deberán entregar el informe del 

origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 

financiamiento, así como su empleo y aplicación,' Bste incluirá el saldo 

inicial, el cual corresponderá a la diferencia entre 'los ingresos y egresos 

reportados en el informe anual del ejercicio inmediato anterior; el cual se 

asentara en el formato IA del informe anual contenido en los citados 

lineamientos, mismo que puede sufrir modificacione3 derivado de la revisión 

que efectué esta autoridad y que tiene como finalidad de que el referido 

informe muestre el saldo final correcto al cierre del ejercicio y sea el que 

corresponda al saldo inicial para 6lsiguiente. 

Asimismo, se viola el numeral 17.6 que establece que como resultado del 

procedimiento para la determinación e' imposición de sanciones 'fuera 

necesario hacer ajustes al informe anual, se ordenaran tales ajustes en el 
proyecto de resolución respectivo. 

Ahora bien, es importante señalar que.los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalimaciiin fueron aprobados por este Cbnsejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
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nueve, con lo cual tiene el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la ubicación que 9e desprende L a  
, > 

contrario sensu del articulo 368, inciso b) del Código Electoral ~ocal,' habida 

cuenta que dicho artículo preve que las asociaciones políticas serdn 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incum plan con las 

resoluciones y acuerdos que 'emita el Órgano Sup-eríor de Dirección, lo cual 

viene a corroborar un deber impuesto a ,  tales entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. 

c)  Naturaleza de la infraccidn. 

En atención a que la cor;ducta en que incurrió el infractgr se tradujo en una 

omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos en el Distrito Federal, 

esta autoridad estima que la presente falta debe calificarsé como 

SUSTANTIVA, ya que existe un incumplimiento liso y llano a hna 

disposici6n que tiene como fin transparentar el manejo de los recursos de 

las asociaciones políticas, lo cual, en concepto de esta autoridad, impide 

tener certera en cuanto al destino final que tuvieron en realidad los fondos 

involucrados. 

dj Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando efi consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 

omisión correspondiente al año que se fiscaliza, es dable concl,uir que se 

trata de una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrdn de conductas tendentes a reiterar la 
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irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener' que la falta en estudio sola le es 

reprochable al Partido de la Revolución Democrática, habida cuenta que sem 

trata de una violación de una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía 

de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que ho existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga las efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dado que el Partido fiscalizado no aclaró la diferencia de 

$4,160,961.66 (CUATRO MILLONES CIENTO ' SESENTA MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 6611 00 MN) determinada entre el 

saldo inicial de 2006 que fue de $253,984.24 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y TRE4S MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 241100 MN) 

y el saldo final del ejercicio 2005 que fue de $-3,906,977.42 (MENOS TRES 

MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 

PESOS 421700 MN), reflejado en los informes anuales, se colige que la 

suma involucrada en la presente% irregularidad corresponde a la cantidad de 

$4,160,961 -68 (CUATRO MILLONES C1ENTO SESENTA MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 661100 MN), 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. , 

Tomando en consideraci6n que el cumplimiento de esta obligacibn debía 

hacerse en cualqujer momento durante el transcurso del año dos mil seis, 

es claro que la omisión en que se tradujo la comisi6n de la falta en estudio, 

corresponde a la misma duración de! referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 
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seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen-. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

En vista que la falta en estudio guarda relación con el modo y la forma en 

que el fiscalizado debía reportar los ingresos totales y gastos ordinarios que 

hubiera realizado durante el ejercicio dos mi! seis, así como ej modo y la . 

forma en que debió registrar en la contabilidad del Partido todos los 

ingresos y los gestos reportados; es claro que los efectos de esa conducta ' 

se constrifieron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detecci6n de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las ' ' 

diligencias seguidas por esta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado en su informe anual que pre.sentó el 

cuatro de abril de dos mil siefe. 

Asi pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la ,irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con 'la clave ~ ~ ~ ~ 1 3 6 0 2 . 0 ' 7  d e  

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrita por el, Director Ejecutivo de 

Asociaciones Politicas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 
1 

la normatividad aplicabte, esta autoridad respeto en todo momento el 

derecho da audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 
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revisión de sus informes. concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar la notificación de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Secretario de Finanzas del 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 

Distrito Federal, manifestó que ello es resultado de la depuración y 

cancelación de cuentas y que no han sido hasta 01 rnomeñtu consideradas 

por esta autoridad. En ese marco, no debe pasar por alto que'no obstante 

que el Dictamen Consolidado relativa a la revisión de informes 

correspondiente a 2005, no consideró por solventada la observación, éste al 

derivar en la imposición de una sanción en estos rubros fue impugnado ante 

el Tribunal Electoral del Distrito Federal, sin que a la fecha ese órgano 

juzgador haya emitido una resolucilin y que la misma haya quedado firme. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinacibn de la falta con los documentos y las manifestaqianes vertidas 

el Partido Político no aclaró con la documentacibn corrgspondiente y la 

modificaci6n al formato IA del Informe Anual, la diferencia de $4,160,961.66 

(CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y UN PESOS 661100 MN), cantidad determinada entre el saldo inicial de 

2006 y el saldo final del ejercicio 2005, reflejado en los informes anuales. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que la aludida asociaci6n 

política en su intento por aclarar la diferencia que nos ocupa, no empleó 

simulaciones para justificar dicha falta, asimismo,, tampoco intentb evadir su 

responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligacibn que le imponían las normas 
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trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada con la omisión en que 

incurrió el infractor, ha tenido plena vigencia desde [a fecha en que se 

aprobaron los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalizaci6n de los Recursos de los Partidos Políticos, esto es, desde el 

primero de dicigmbre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de Jo 

prescrito para el punta segundo del citado acuerdo, 

Del mismo modo, la disposición transgredida del ordenamiento local de la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Cbdigo Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que la primera de, las normas violadas establece 

con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento a la 

obligación trasgredida, esto es, que los ingresos totales y gastos ordinarios 

que los Partidos Politicos realicen durante el ejercicio correspondiente, 

serán reportados en el informe anual, así como que todos los ingresos y 

gastos que se reporten deberán estar debidamente registrados en la 

contabilidad del Partido, es indudable que el Partido de la Revolucibn 

Democrática tenia total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que 

le imponía esa disposici6n legal. 

j) lntencionalidad del infractor. . 

A juicio de esta autoridad, en el expediente, en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el partido de la Revolución Democrática actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este 

apartado se cometió en 'forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida. 

asociación política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 
765 

,m, 
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consecuencia de haber desatendido un deber de, cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

m k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente el interés tutelado en la norma 

trasgredida, toda vez que la circunstancia de que el infractor no aclarara la 

diferencia determinada entre el importe reportado en su informe anual dos 

mil seis, en el renglón de saldo inicial y el que refleja como saldo final del 

ejercicio dos mil cinco; eri consecuencia, no condujo sus actividades dentro 

de los causes legales. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe él 

articulo 3", parrafo segundo del Código>Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al  primero de los mencionados, la omisi6n del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales' que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta, te eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que el fiscalizado no aclaró la diferencia con la documentación 

correspondiente y la modificación al formato IA del Informe Anual, la 

diferencia de $4,160,961 -66 (CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 661100 MN), cantidad 

determinada entre el saldo inicial de 2006 y el salda final del ejercicio 2005, 

reflejado en los informes anuales, generando así total incertidumbre en 

cuanto al manejo de esos fondos y, por la misma, al destino final que 

tuvieron. 
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Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye unicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de los fondos involucrados, tiene como efecto una 

afectación al erario público cuantificable en la misma proporcion a la 

cantidad que el infractor no aclaró. la diferencia de $4,160,961.66 (CUATRO 

MILLONES CIENTO SESENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN 

PESOS 661900 MN), cantidad determinada entre el saldo inicial de 2006 y el 

saldo final del ejercicio 2005, reflejado en los informes anuales, 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideracibn de que el efecto de la omisión en,que incurrió el 

fiscalizado, se tradujo en que el infractor no aclarara la diferencia detectada 

entre el saldo inicial de 2006 y el saldo final del ejercicio 2005, reflejado en 

los informes anuales, debe estimarse que existe un beneficio económico en 

favor del infractor que corresponde a la' cantidad de $4,160,961.66 

(CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y UN PESOS 661100 MN). 

m) Perniciocidad de [a falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participacitjn ciudadana. 

Aun y cuanda la falta en estudia se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos in~otucrados, en razón de 

que el Partido de la Revolución Democrática ,se abstuvo de dar 

cumplimiento a lo que le ordenaba la dispocici6n legal traSgredida. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, m 

. . 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos d), g), 1) ,y m), constituyen atenuantes a la falta en estudio, debido a 

que demuestran que la falta en examen, se trata de una conducta singular, 

que es resultado de una conducta aislada, que le es reprochable 

exclusivamente a dicha asociación política; asimismo, que esa infracci~n no 

fue el resultado de una conducta dolosa por parte del fiscalizado, así como 

que fue fácilmente advertida con ' motivo del ejercicio de la facultad 

fiscalizadora de esta autoridad y finalmente no hubo una afectación a un 

Proceso Electoral o de Participación Ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partido Político a 

pesar de no contar con un obstáculo para cumplirlos; además se trata de 

una conducta que produjo una afectación relevante al marco legal aplicable 

y al interhs general, asi como en beneficio a favor del infractor. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no Obra en e l .  

expediente dato alguno que arroje que el Partido de la Revolución 

Democrática tenga la calidad d,e reincidente en relacibn con la comisión de 

la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, aún y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarían Bsta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar 
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también que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso 

suficiente para estimar, en aras de guardar ,la debida proporcionalidad y 

justicia, que la irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUAL~ZACION DE LA S A N C ~ ~ N  A IMPONER, 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicacidn de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de intervención del Partido de la Revolución 

Democrática, generan la convicción de que una amonestación pública de 

poco serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en 

beneficio del inter4s general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanz6 el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del articulo arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del C6digo Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínima general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a continuación. ' 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colacibn la capacidad econurnica' 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parAmetros señaladas en el articulo 369, inciso b) del multicitado C6digo 

Electoral. 
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Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

de la Revolución Democrática recibirá anualmente, financiamiento público 

para al sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$90,635,886.90 (NOVEN JA MILLONES SEISCIEN TOS TREINTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 901100 MN); lo que 

equivalente a una ministración mensual de $7,552,990.57 (SIETE 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA PESOS 571100 MN), según se determinó en el acuerdo con 

clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Conseja General .el 

dieciseis de enero d e  dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, este Consejo . 

General, en ejercicio de su facuItad de arbitrio, considera que la sanción a 

aplicar debe ser una multa de 5000 (CINCO MIL) dias de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido de la 

Revolución Democrática, en virtud de que sabia y conocía las 

consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues 

la entrada en vigor del Código Electoral local y los Lineamientos de este 
m Instituto Electoral en materia de Fiscalización, fue previa al momento en que 

inició el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento se 

fiscalizó; la obligación del ,Partido fiscalizado de reportar en su informe anual 

los ingresos totales y gastos ordinarios que haya realizado durante el 

ejercicio correspondiente y registrarlos en la contabilidad del Partido, ha 

sido aplicada para revisar las informes de ejercicios anteriores presentados 

por el instituto político involucrado en esta falta. De ahí que no pueda alegar , 

desconocimiento o ignorancia de la norma 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una 

falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad esta constreñida a 
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tomar en consideración el monto involucrado, esto es, la cantidad de $ 

4,460,961.66 (CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 661100 MN), a fín de que el 

quantum de esta sanción sea justa y proporcional al resultado que tuvo la 

comision de esta irregularidad. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido de la Revolucibn 

Democrática, sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el articulo 

369 inciso b), del Código de la materia, consistente en una Única MULTA de 

5000 (CINCO MIL) dias de salario mínimo general vigente para el Distrito 

Federal, 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coethnea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario,minimo vigente para el Distrito Federal durante el 

año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de cometerse la 

infracciiin, ascendió a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 

671100 MN), de conformidad con el tabulador públicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo general vigente al momento de cometerse la infracción, es decir, la 

cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 6711 00 MN), con los días 

multa determinados para sancionar al Partido de la Revolución 

Democrática, esto es, CINCO MIL DIAS, tal operación arroja como 

resultado la cantidad líquida de $243,350.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 001100 MN). 

Por Último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sancibn 

resulta asequible a las condiciones econbmicas del infractor, puesto que al , 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibiri el infractor como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma d e  $7,552,990.57 

(SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
771 
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NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 571100 MN), se advierte que dicha 

multa representara un impacto cuantificable en 3.22% (TRES PUNTO 

VEINTIDÓS POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en riesgo 

la subsistencia ni la operabilidad de ese, Instituto Político, sin que deba 
' 

perderse de vista que éste también esta en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las midalidad6s establecidas en la Ley. 

TRIGÉSIMO NOVENO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad segunda, cuya existencia quedo acreditada, en términos de lo 

razonado en el inciso B) del Considirando SÉPTIMO de este fallo, la cual 

se hizo consistir en que el Partido de la Revolución Democrática realiz6 , 

erogaciones por un monto de $356,514.54 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 541100 MN), sin que este gasto 

estuviera respaldado con la documentaci~n comprobatoria correspondiente. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación consistente en 

respaldar sus egresos con la documentación interna y la que expida, a 

nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuo el pago. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. , 

La conducta trasgrede de manera directa el numeral 11.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n 

de los Recursos de los Partidos Pollticos, el cual señala que los egresos 

que realicen las asociaciones paiiticas, de beran estar respaldados con /a 
documentación interna y la que expida, a nombre del Partido Político, la 

persona a quien se efectuo el pago. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil~novecientos noventa y 
772 
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nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdó dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende ' a  

contrario sensu del articulo 368, incisos a) y b), del Código Electoral local, 

habida cuenta que dicho articulo prevé que las asociaciones políticas serán ' 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita el Instituto Electoral del Distrito F~deral, 

lo cual viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracci6n. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en que 

no recabó la documentación comprobatoria externa que. soportara sus 

erogaciones, esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse 

como SUSTANTIVA, ya que existe un incumplimiento liso y llano a una 

disposición que tiene como fin transparentar el manejo de las recursos de 

tas asociaciones políticas, lo cual, en concepto de esta autoridad, impide 

tener certeza en cuanto al destino: final que tuvieron sn realidad esos 

egresos. 

d) Circunstancias de modo en la comisi6n de la falta. 

Tomando en consideracibn que la norma de los Llneamientos de 

Fiscatización antes invocada exige que cada egreso sea soportado con la 

, documentación comprobatoria que expida en favor del Partido fiscalizado, el 

beneficiario del pago, es indudable que en la medida de que esta autoridad 

detectó dieciocho operaciones en las que el Partido de la Revolución , 

Democrática no cumplió con ,esta obligación, existe un número idéntico de 

conductas desplegadas por el infractor. 
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No obstante lo anterior, cabe advertir que se tratan de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone por si misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista de que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrbn de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en 'estudio solo le es 

reprochable al Partido de la Revolución Democrática, habida cuenta que :se 

trata de la violación a una obiigaci~n, cuyo cumplimiento le correspondía de 

manera exclusiva a dicha asociación politica. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón'por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, el monto involucrado corresponde a la suma de las erbgacianes 

con que se compone esta falta, esto es, $ 356,514.54 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 541100 MN). 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que las fechas de las pólizas con que se 

asentaron las erogaciones corresponden al periodo del diecisiete de enero 

al treinta y uno de diciembre de dos mil seis, es claro que la omisión en que 

se tradujo la comisión de la falta en estudio, corresponde a esa 

temporalidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral. 
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f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio guarda relación con la forma en que el 

fiscalizado debía respatdar sus egresos, esto es, con la documentación 

expedida a nombre de ese partido' politico por la persona a quien se efectuó 

algún pago; al no existir constancia alguna de que tales erogaciones 

impactaran en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de 

esas conductas se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. . 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por ,esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por Bsta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el 

cuatro de abril de dos mil siete. 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de n~tificación 

de observaciones subsistentes identificado con l a  clave DEAPB602.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalizaciiin. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que'a su derecho e intereses conviniera. 
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Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Secretario de Finanzas del 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democráticá no n e g ~  

que su representada hubiera incurrido en esa conducta; antes bien, 

procedió a formular las aclaraciones y aportar los documentos con los que 

pretendió subsanar esas irregularidades. 

corno ha quedado precisado en el ~ons-iderando respectivo a la 

determinacibn de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

m Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación ' 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, 

reconoció haber incurrido en esa omisión, a pesar de que estaba obligado a 

proveer la observancia de las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obtigacion que 1e imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es asl, ya que la disposición violada de los Lirieamientos de) , , 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscaiizaci~n de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito par el punto 

segundo del acuerdo a travds del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposici6n trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publico el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero.de mil 
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novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que la primera de las normas trasgredidas 

establece con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento 

a la obligación trasgredida, en la medida de que precisa que todo egreso 

que realicen los partidos políticos, debe estar respaldado con la 

documentación interna y externa debidamente requisitada, se colige que 

el infractor tuvo facitidad plena para observar su cumplimiento. , 

j) lntencionalidad del infractor. ' 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido de la Revolución Democrática 

actu6 dolosamente; por tanto, se estima que las infracciones que se 

analizan en este apartado se cometieron en forma culposa, toda vez que el 

actuar de la aludida asociacibn política produjo un resultado antijurídico, 

previsible y evitable, a consecuencia de haber desatendido un deber de 

cuidado que le era exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido 

por la norma. 

k) Afectaci6n producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas en el marco,juridico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los partidos politicos. 

. Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado no realice sus 

erogaciones en la forma en cómo le indica ia norma, se genera 

incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron realmente esosgastos. 
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De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

articulo 3", párrafo segundo del Código Electoral local, 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, las omisiones 

del fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales 

que le impontan una determinada conducta de hacer, sin que su conducta 

este soportada en una motivación que le'permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debidolcumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a realizar sus erogaciones en la 

forma que le indica la norma, genera incertidumbre en ,cuanto al manejo de 

eSQS fondos y, por lo mismo, al destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye Onicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener qúe la incertidumbre 

acerca del destino final de los fondos involucrados, tiene como efecto una 

afectacibn al erario cuantificable en la misma proporción a la cantidad que 

suman las erogacianes irregularmente realizadas, esto es, la cantidad d e  $ 

358,514.54 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y ,SEIS MIL QUINlENTOS 

CATORCE PESOS 541100 MN). 

J) Beneficio económico yls electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisibn en que incurri6 el 

infractor, se tradujo en que no se tenga certidumbre acerca del destino que 

tuvo el monto involucrado, e6 cual pudo haber sido destinado a un fin 
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distinto a los que se encuentran permitidos por la normatividad electoral, 

debe estimarse que existe un beneficio económico en favor del infractor que 

corresponde a dicha suma, esto es, la cantidad de m $ 356,514.54 

(TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CATORCE 
, > 

PESOS, 541100 MN). 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del .proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

En vista que los efectos de la falta en estudio se contraen al ejercicio que se 

fiscaliza, mismo en el que, como ya se preciso, se celebrb un proceso 

electoral, es factible que la falta en estudio posea, en grado de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en razón de 

que el Partido de la Revolución Democrática se abstuvo de realizar sus 

erogaciones en la forrna.en que le impone las normas trasgredidas. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General obsewa que las circunstancias descritas en los 

incisos g), h) y j), constituyen atenuantes a la falta en estudio, debido a que 

tienden a demostrar que la misma fue fácilmente advertida con motivo del 

ejercicio de la facultad fiscalizadora de esta autoridad, que el infractor tuvo 

plena disposición de tratar de solventarla y que responde Ynicamente a una 

omisiOn de índole culposa. 

En cambio, los elementos descritos en los dernas incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sancibn, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cutvplimiento de las 
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obligaciones que le imponen las disposiciones legales a la forma en que 

deben hacer sus erogaciones, a fin de dotar certeza en cuanto a su destino, 

con lo que se puso en riesgo la plena vigencia de los principios de 

transparencia y rendición de cuentas relativos a los fondos destinados a las 

asociaciones políticas: además, demuestran que con tal conducta ,se tuvo ' 

un beneficio económico en favor 'del infractor, así como se generó una 

afectación tanto al drnbito legal, a los bienes tutelados, a los principios 

rectores de la funcidn electoral, a la colectividad y al erario. , 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que Partido. de la Revolución 

Democrática tenga la calidad de reincidente en relación con la comisibn de 

la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarían esta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar: también 

que los elementos señalados como atenuantes tienen et peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en ellrespectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste'y teniendo en cuenta que se trak de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene [a aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la comisión 

de la infraccibn y la forma de iritewencion del Partido de la Revolución 

Democrática, generan la convicción de que una amonestación pública de 

poco servirla para generar la conciencia de respeto a la normatividad en 

beneficio del interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 
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De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanzo el nivel para ser considerada comu particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, nó es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del articulo arriba indicado, 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado articuio 369 del C6digo Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a continuaci6n. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto de 

la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado articulo 369, inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Asi pues, cabe advertir que para el ejercicio del año das mil ~ c h o ,  el Partido 

de la Revolución Democrática recibirá, anualmente, financiamiento público 

para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un manto de 

$90,635,886.90 (NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 901400 MN.); lo que 

equivale a una ministración mensual de $ 7, 552, 990.57. (SIETE MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DQS MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

PESOS 571100 MN.), según se determin6 en el acuerdo con clave 

alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el dieciséis 

de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a 

aplicar debe acercarse al máximo señalado por el legislador para esta, clase 

de sanción. 
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Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido de [a 

Revolucibn Democrática, en virtud de que sabla y conocía las 

consecuencias juridicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues 

la entrada en vigor del Código Electoral local y los Lineamientos de este 

Instituto Electoral en materia de Fiscalización, fue previa al momento en que 

inició el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento se 

fiscalizó, da modo tal que desde ese momento sabia la manera en cómo 

debía realizar sus agresos. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una 

falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad está constreñida a 

tomar en consideración el monto involucrado, esto es, la suma de $ 356, 

514.54 (TRESCIENTOS CINCUENTA ' Y SElS MIL QUINIENTOS 

CATORCE PESOS, 541100 MN), a fin de que el quantum de esta sai-icion 

sea justa y proporcional al resultado que tuvo ta comisión de esta' 

irregularidad. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por la falta en estudio, el Partido de la 

Revolución Democrática, sea sancionado con base en la hipótesis prevista 

en el inciso b), de dicho articulo, con una MULTA de 5,000 (CINCO MIL) 

días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de $ 48,6,7 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN), de conformidad con el tabulidor publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde a!, salario 

mínimo general vigente al momento de cometerse la infracci~n, es decir, 
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la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN.), con los 

días multa determinados para sancionar al Partido de la Revolución , 

DemocrAtlca, esto es, CINCO MIL DÍAS, tal operación arroja como 

resultado la cantidad liquida de $ 243,350.00 (DOSCIENTOS CUARENTA 

Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 001100 MN.) 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones econbmicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $ 7, 552, 990.57 

(SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 571?00 M.N.), se advierte que dicha 

multa representara un impacto cuantificable en 3.22 % (TRES PUNTO 

VEINTIDÓS POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no podrá en riesgo la m 

subsistencia ni la operabilídad -de ese Instituto Político, sin que deba 

perderse de vista que éste también esta en posibilidad de allegarse de 

financiamieyito privado en las modalidades establecidas en la Ley, 

CUADRAGÉSIMO. En seguida, esta autoridad se ocuparA d e ,  la 

irregularidad décima cuya comisión quedó acreditada en el inciso J) del 

Considerando SEPTIMO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en 

que el Partido <de la RevoluciSn Democrática en la cuenta "BANCOS", 

"DEUDORES DIVERSOS Y "ANTICIPOS" no aclaró con la documentación 

correspondiente, la diferencia de $26,282,705.58 (VEINTIS~% MILLONES 

m DOSCIENTOS OCHENTA Y D,OS MIL SETECIENTOS. CINCO PESOS 

581100 MN), determinada en los saldos iniciales de la Balanza de 

Comprobación correspondiente, al ejercicio 2008, por la cantidad de 

$4,257,283.71 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 7111 00 MN) y las saldos 

finales de la Balanza de Comprobación anualizada correspondiente al 

ejercicio 2005, por la cantidad de $30,539,969.29 (TREINTA MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NQVEGlENTOS SESENTA Y 

NUEVE PESOS 2911 08 MN), reflejado en los informes anuales. 
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a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligac5Cin de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violados. 

Las conductas trasgreden de manera djrecta el numeral 1.2 en relaci~n con 

los diversos 1I. j  y 25.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, los cuales señalan que los ingresos en efectivo o en especie que 

reciban los Partidos Políticos por cualquiera de las modalidades de 

financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar sustentadas con 

la documentaci6n correspondiente; por su parte los egresos deberán 

registrarse contablemente y estar respatdados con la .documentación interna 

y la que expida, a nombre del Partido, persona a quien sé efectuó el Fago, 

ésta deberá cumplir con los requisitos fiscales. Con base en lo anterior, los 

institutos politicos deberán preparar y presentar su Balanza Anual de 

Comprobaci6n y Estados Financieros (Estado de Posición Financiera y 

Estado de Resultados), la cual se realizará conforme a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalizaci6n fueron aprobados por este Consejo General mediante m 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tiene el carácter de un acuerdo dictad9 por esa autoridad 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la jnobservancia a la ubicacion que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, inciso b) del Código Electoral Local, habida 

cuenta que dicho articulo preve que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 
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sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita el &gano Superior de Dirección; lo'cual 

viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en una 

omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos en el Distriio Federal, 

esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse como 

SUSTANTIVA, ya que existe un ' incumplimiento liso y llano a una 

disposición que tiene como fin transparentar el manejo de los recursos de 

las asociaciones políticas, lo cual, en concepto de esta 'autoridad, impide 

tener certeza en cuanto al destino final que tuvieron en realidad los fondós 

involucrados. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración da que la conducta en cuestitin consistió en una 

omisibn correspondiente al año que se fiscaliza, es dable concluir que se 

trata de una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resuftado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es 

reprochable al Partido de la  evolución Democrática, habida cuenta que se 

trata de una viotacion de una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía 

de manera exclusiva a dicha asociación' política. 
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Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dado que el Partido fiscalizado en la cuenta "BANCQS", 

"DEUDORES DIVERSOS" y "ANTICIPOS" no aclaró con la documedación 

correspondiente, la diferencia de $26,282,705.58 (VEINTISÉIS MILLONES 
, 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCO PESOS , 

581100 MN), determinada en los saldos iniciales de la Balanza de . 
Comprobación correspondiente al ejercicio 2006, por la cantidad de 

$4,257,263.71 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES P E W S  71\11 00 MN) y los saldos 

finales de la Balanza de Comprobación Anual correspondiente al ejercicio 

2005, por la cantidad de $30,539,969.29 (TREINTA MILLONES 

QUINIENTOS' TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

NUEVE PESOS 291100 MN), reflejado en los informes anuales, se colige 

que la suma involucrada en la presente irregularidad corresponde a la 

cantidad de $26,282,705.58 (VEINTISÉIS MILLONES POSCIENTOS' ' 

OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 581100 MN). 
' 

e) Circunstanciasde tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación debía 

hacerse en cualquier momento durante el transcurso del año dos mil seis, 

es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la' falta en estudio, 

corresponde a la misma duracibn del referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 
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En vista que la falta en estudio guarda relación con el modo y la forma en ' 

que el fiscalizado debía reportar los ingresos totales y gastos ordinarios que 

hubiera realizado durante el ejercicio dos mil seis, asi como el modo y la 

forma en que debi6 registrar en la contabilidad del Partido todos los 

ingresos y los gastos reportados; es claro que los efectos de esa conducta 

se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la informaci6n 

reportada por el Partido fiscalizado en su informe anual que presentó el 

cuatro de abril de dos mil siete. m 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a [a determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omision fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de errores u omisiones técnicas identificado con la, clave DEAPt3602.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalizaci~n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento' al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera, 

Así pues, al momento de contestar la 'notificacion de las observacio~es 

subsistentes después del acta de confronta, el Secretario de Finanzas del 
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Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 

Distrito Federal, manifestó que ello es resultado de la depuración y 

cancelación de cuentas y que no han sido hasta el momento consideradas 

por esta autoridad. En ese marco, no debe pasar por alto que no obstante 

que el Dictamen Consolidado relativo a la revisión de informes 

correspondiente a 2005, no consideró por solventada la observación, éste al . 

derivar en la imposición de una sanci~n en estos rubros fue impugnado ante 

el Tribunal Electoral del Distrito Federal, sin que a la fecha ese órgago 

juzgador haya emitido una resolución y que la misma haya quedado firme. 

AdemAs, aduce el fiscalizado que al estar sub judice el punto que nos ocupa 

y no existir una disposición especifica sobre la cancelación . , de saldos 

pendientes es contradictorio que esta autoridad requiera que en su caso, se 

proporcione la autorización de la cancelación, 'ya que se ignara en que 

términos sera satisfactoria para la autoridad, pues en cada caso que el 

titular de esa secretaría, no obstante que cuenta con los mas amplios 

poderes para representar al fiscalizado ha cancelado créditos, la autoridad 

desestima tal autorización sin que emita un lineamiento sobre las 

características que debe este cubrir para tener por 'cumplido el 

requerimiento. 

Como se podrá apreciar esa indefiniciún en este punto es controversial, 

respecto a [a garantia de seguridad jurídica del Órgano que representa, lo 

cual debe ser considerado por la autoridad. 

No obstante lo anterior, se hace del conocimiento de esa autoridad que para 

cubrir las posibles omisiones, se han realizado diversas gestiones para que 

el Consejo Estatal otorgue poderes especificoS al Secretario de Finanzas y 

recientemente se aprobó la modificación al Reglamento para la 

Administración y Manejo de los Ingresos y Egresas y Recursos Materiales 

del Partido de la Revolución Democrática. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinaci~n de la falta con los documentos y las manifestaciones 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

vertidas el Partido Politico en la cuenta "BANCOS", "DEUDORES 

DIVERSOS" y "ANTICIPOS" no aclaró con la documentación 

correspondiente, la diferencia de $26,282,705.58 (VEINTISEIS MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 

581100 MN), determinada en los saldos iniciales de la Balanza de 

Comprobación correspondiente al ejercicio 2006 y los saldas finales de la 

Balanza de Comprobación anualizada correspondiente al ejercicio 2005, 

reflejada en los informes anuales. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que la aludida asociacion 

política en su intento por aclarar la diferencia que nos ocupa, no empleó 

simulaciones para justificar dicha falta, asimismo, tampoco intentó evadir su 

responsabilidad. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el 'fiscatizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada con la omisión en que 

incurrió el infractor, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se 

aprobaron los Lineamientos del Instituto Electoial del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, esto es, desde el 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito para el punto segundo del citado acuerdo. 

Del mismo modo, la disposici6n transgredida del ordenamiento local de la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Cbdigo Electoral ,del Distrito Federal, esto es, el cinco . ,  de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 
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el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que la primera de las normas, violadas establece 

con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento a la 

obligación trasgredida, esto es, que los ingresos totales y gastos ordinarios 

que los Partidos Pol iticos realicen durante el ejercicio correspondiente, 

, serán reportados en el informe anual, así como que todos los ingresos y 

gastos que se reporten deberán estar debidamente registrados en la 

contabilidad del' Partido, es indudable que el Partido de la Revolución 

Democrática tenia total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que 

le imponia esa disposición legal. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido de la Revolución ~ekocrática actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este 

apartado se cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asooiación política produjo un resultado antijurídico, previsiblem y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo estabie~ido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irreguiaridad. 

La conducta en examen afecta directamente el interés tutelado en la norma 

trasgredida, toda vez que la circunstancia de que el infractor< no aclarará la 

diferencia entre los satdos iniciales de la Balanza de Comprobación del 

ejercicio 2006 y las finales de la Balanza de Comprobación anualizada 

correspondiente al ejercicio 2005, reflejado en los informes anuales; en 

consecuencia, no condujo sus actividades dentro de los causes legales. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 



f i l E D F  INsTtTuTo DEL D1sTMTo ELECTORAL n D l l i i t  

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

articulo 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta ,de hacer, sin que su conducta este 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimienfo a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualita desde el 

momento en que el fiscalizado en la cuenta "BANCOS", "DEUDORES 

DIVERSOS" y "ANTICIPOS" no aclaró con la documentacibn 

correspondiente, la diferencia de $26,282,705.58 (VEINTISEIS MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MtL SETECIENTOS m CINCO PESOS 

58/100 MN), determinada en los saldos iniciales de la ~a lanza de 

Comprobación correspondiente al ejercicio 2006 y los saldos finales de la 

Balanza de Comprobación anualizada correspondiente al ejercicio 2005, 

reflejado en los informes anuales, generando así total incertidúmbre en 

cuanto al manejo de esos fondos y, por lo mismo, al destino final que , 

tuvieron. 

' 
Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de los fondos involucrados, tiene como efecto una 

afectación al erario público cuantificable en la misma proporción a la 

cantidad que el infractor en la cuenta "BANCOS", "DEUDORES DIVERSOS" 

y "ANTICIPOS" no aclaro can la documentación, correspgndiente, la 

diferencia de $26,282,705.58 (VElNf IS€IS MILLONES DOSCIENTOS 
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OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 581100 MN), 

determinada en los saldos iniciales de la Balanza de Comprobación 

correspondiente al ejercicio 2006 y los saldos finales de la Balanza de 

Compro baci6n anual izada correspondiente al ejercicio 2005, reflejado en los 

informes anuales. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisión en que incurrió el 

fiscalizado, se tradujo en que el infractor no aclarara la diferencia detectada 

en la cuenta "BANCOS", "DEUDORES DIVERSOS" y "ANTICIPOS", los 

saldos iniciales de la Balanza de Comprobación correspondiente al ejercicio 

2006 y los saldos finales de la Balanza de Comprobación anualizada 

correspondiente al ejercicio 2005, reflejado en los informes anuales, debe 

estimarse que existe un beneficio económico en favor del infractor que 

corresponde a la cantidad de $26,282,705.58 (VEINTISÉIS MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 

581100 MN). 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participaci5n ciudadana, 

Aun y cuando la fatta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucr~dos, en razón de 

que el Partido de la Revolución Democrática se abstuvo de dar 

cumplimiento a lo que le ordenaba, la disposición legal trasgredida. 
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GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspe'ctos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos d), g), j) y m), constituyen atenuantes a la falta~en estudio, debido a 

que demuestran que la falta en examen, se trata de una conducta singular, 

que es resuttado de una conducta aislada, que le es reprochable 

exclusivamente a d'icha asociación política; asimismo, que esa infracción no 

fue el resultado de una conducta dolosa por parte del fiscalizado, así como 

que fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio de la facultad 

fiscalizadora de esta autoridad y finalmente no hubo una afectación a un 

Proceso Electoral o de Participación Ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partido Político.a 

pesar de no contar con un obstáculo para cumplirlos; además se trata de 

una conducta que produjo una afectación relevante al marco legal aplicable 

y al interés general, así como en beneficio a favor del infractor. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido de la Revolución 

Democrática tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión de 

la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

cCrcunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificartan ésta 

fuera calificada como particu.larmente grave, es menester ponderar también 

que los elementos señalados como atenuantes tienen el paso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 
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DETERMINACION E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA S A N C I ~ N  ,A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el resQectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este' Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los <' 

prop6sitos que tiene la aplicacidn de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de intervención del Partido de la Revolución 

Democrática, generan la convicci6n de que una amonestación pública de 

poco serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en 

beneficio del interés general e inhibir la comisión de infraccionbs futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanti> el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una faifa que revista ei calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del articulo arriba indicado. . I 

I 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio débe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado afliculo 369 del Ciidigo Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a continuaci6n. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a cotacion la capacidad econbmica 

del Partido fiscalizado, en raziin de que esta autoridad debe fijar el monto , . 
de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, can base en los , 

parámetros señalados en el articulo 369, inciso b) del multicitado Código . 

Electoral. %* 
AsI pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

de la Revolución Democrática recibirá anualmente, fiiianciamienio público 

para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 
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$90,835,886.90 (NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 90/100 MN); lo que 

equivalente a una ministración mensual de $7,552,990.57 (SIETE 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA PESOS 571100 MN), según se determino en 'el acuerdo con 

clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el 

dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo, a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, este Consejo , 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, conddera que la sanción a , 

aplicar debe ser una multa de 5000 (CINCO MIL) dlas da salario mínimo 

general vigente para, el Distrito Federal. 

Lo anterior es asi, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepción srrónea da la normatividad por parte del Partido .de la 

Revolución Democrática, en virtud de que sabia y 'conocía las 

consecuencias juridicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues 

la entrada en vigor del Código Electoral local y los Lineamieritos de este 

Instituto Electoral en materia de ~i'scalizacion, fue previa al momento en que 

inició el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento se 

fiscalizó; la obligación del Pariido fiscalizado de reportar en su informe anual 

los ingresos totales, y gastos ordinarios que haya realizado durante >el 

ejercicio correspondiente y registrarlos en la contabilidad del Partido, ha 

sido aplicada para revisar los informes de ejercicios anteriores presentados 

por el instituto político involubrado en esta falta. De ahí que no pueda alegarc 

desconocimiento o ignorancia de la norma. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una 

falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad esta constreñida a 

tomar en consideración el monto involucrado, esto es, la cantidad de. 4 
$26,282,705.58 (VEINTIS~IS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 'DOS 

MIL SETECIENTOS CtNCO PESOS 5811 00 MN), a fin de que el quantum 
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de esta sanción sea justa y proporcional al resultado que tuvo la comisibn 

de esta irregularidad. 

Conforme a la valoracidn conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido de la Revolución 

Democrática, sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el articuto 

369 inciso b), del Código de la materia, consistente en una Única MULTA de 

5000 (CtNCO MIL) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 

Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo vigente para el Distrito Federal durante el 

año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de cometerse la , 

infracción, ascendió a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 

671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo vigente al momento de cometerse la infracción, es decir, la cantidad 

de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN), con los días multa 

determinados para sancionar al Partido de la Revoluciún Democrática, esto 

es, CINCO MIL D~AS, tal operación arroja como resultado la cantidad 

liquida de $243,350.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y' TRES MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 001100 MN). 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el ,presente año, 

la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $7,552,998.57 

(SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 571100 MN), se advierte que dicha 

multa representara un impacto cuantificable en 3.22% (TRES PUNTO 

VEINTIDÓS POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas. 'no pondrá en 
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riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Político, sin que 

deba perderse de vista que este tambien esta en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad séptima, cuya existencia qued6 acreditada, en t6rm inos de [o 

razonado en el inciso G) del Considerando SEPTIMO, de este fallo. Dicha 

falta se hizo consistir en que los listados del inventario de bienes Muebles 

del Comité Ejecutivo Estatal y de los Comités Delegacionales arrojan una - 

diferencia por un monto de $1 2,175,029.93 (DOCE MILLONES CIENTO 

SETENTA Y CINCO MIL VEINTINUEVE PESOS 931q00 MN), respecto de 

la balanza de comprobación al treinta y uno de diciembre de dos mil seis, lo 

cual no permite tener la certeza que ampare la totalidad de los bienes que 

existen y el importe que reflejan sus registros contables. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigia una obligación de hacer, 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La conducta trasgrede el numeral 26.1 de los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Politicos, que establece que los Partidos Politicos tendrán la 

obligación de llevar un registro contable de las adquisiciones 'de bienes 

muebles e inmuebles completándolo con un inventario físico que se deberá 

incluir actualizado en sus informes anuales. 

Asimismo, dicha conducta transgrede el numeral 26.4 de los citados 

Lineamientos de Fiscalización, que establece que el control de inventarias 

de activo fijo se llevara a cabo mediante un sistema de asignación de 

números de inventario y listados para registrar los movimientos de altas y 

bajas, practicando un inventario físico cuando menos una vez al año dentro 
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del trimestre más próximo al cierre del ejercicio, cuyos listados servirán 

como respaldo contable de la cuenta de activo fijo. 

Ahora bien, es importante señalar que [os citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por ;esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la ,obligación que se desprende a 

contrario sensu del artlculo 368, inciso b), del Código Electoral local, habida 

cuenta que dicho articulo preve que las asociaciones políticas m serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita el Instituto Electoral del Distrito Federal, 

lo cual viene ,a corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a ta,s 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en una 

omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos en el Distrito Federal, 

esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse como 

SUSTANTIVA, porque la conducta que se imputa at Partido de la 

Revolucidn Democrática trasciende al adecuado uso de sus recursos, lo 

cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al 

destino final que tuvieron en realidad esos bienes muebles. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que las normas de los Lineamientos de 

Fiscalizacibn antes invocadas exigen que ,tos Partidos Politicos lleven un 
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registro contable de las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles 

completándolo con un inventario físico que se deberá incluir actualizado en 

sus informes anuales y que el control de inventarios de activo fijo se llevara 
, , 

a cabo mediante un sistema de asignación de números de inventário y 

listados para registrar los movimientos de altas y bajas; asimismo, que 

deberán practicar ese inventario físico cuando menos una vez al año dentro 

del trimestre más próximo al cierre del ejercicio, cuyos listados servirán 
, 

como respaldo contable de la cuenta de activo fijo, es indudable que en la 

medida de que esta autoridad detectó diecisiete operaciones en las que el 

Partido de la Revolución DemocrAtica no cumplió can esta obligación, existe 

un núme,ro idéntico de conductas desplegadas porel infractor. ' 

No obstante lo anterior, cabe advertir qhe se tratan de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone por si misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una 

falta'que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio salo le es 

reprochable al Partido de la Revolución Democrática, habida cuenta que se 

trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de 

manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes  señalado, es dable sostener que no existe ,un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga tos efectos de la irregularidad, raz9n por la cual 

es dable sostener que la falta en ,esfudio s61o es capaz de 'afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, el monto involucrado corresponde a la suma de las diferencias 

arrojadas entre los listados del inventario de bienes muebles del Comité 

Ejecutivo Estatal y de los Comités Delegacionales con relacibn a la - 
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balanza de comprobación al treinta y uno de diciembre de dos mil seis, esto 

es, $ 12, 175,029.93 (DOCE MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 

VEINTINUEVE PESOS 931q 00 MN). 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación debió 

hacerse durante el transcurso del año dos mil seis, es claro que la omisión 

en que se tradujo la comisión de la falta en  estudio, corresbonde al referido 

ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio guarda relación con la obligación del 

fiscalizado de llevar un registro contable de las adquisiciones de bienes 

muebles e inmuebles, as[ como con la elaboracidn del inventario físico 

actualizado, la forma en que debía formalizar el control de inventaoos de 

activo fijo mediante un sistema de asignación de números de inventario y , 

listados para registrar los movimientos de altas y bajas y, la practica de 

inventario físico cuando menos una vez al año dentro del trimestre más 

próximo al cierre del ejercicio con la finalidad de respaldar contablemente la 

cuenta de activo fijo, es claro que los efectos' de  esas cunductas se 

constrifieron al ámbito del Distrito Federal. 

g} Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el 

cuatro de abril de dos mil siete. 
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Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisibn fue comunicada al infractor mediante el oficio de natificacibn 

de observaciones subsistentes identificado con la clave D E A P / ~ ~ O ~  .07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derscho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndóle el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar la notificación> de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Secretario de Finanzas del 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática no negó 

que su representada hubiera incurrido en esa conducta;. antes bien, 

procedió a formular las aclaraciones y aportar la relacidn de las p61izas de 

ajuste referentes al activo fijo. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con la antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrib a artilugios para evadir su responsabilidad; por el contrario, 

una vez que se le notificó la subsistencia de la irregularidad ofreció 

documentos tendentes a desvirtuar la irregularidad subsistente. , 
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i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En tbrrninos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponkan .las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo pIena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobb. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio . 

administrativo. 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen can 

claridad que los Partidos Politicos junto con el informe anual deberán remitir 

el inventario físico de sus bienes muebles e inrnuebles, mismo que deben 

formular de una determinada forma; asimismo, establecen las bases para la 

correcta aplicación del control de inventario; es indudable que el Partido de 

la Revolución Democrática tenia total facilidad para ajustar su conducta a 

las pautas que le imponía esa disposición legal 

j) lntencionalidad del infractor, 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido de la Revolución Democrática actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que las infracciones que se analizan en 
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este apartado se cometieron en forma culposa, toda vez que el actuar de la 

aludida asociación política produjo un resultado antijuridico, previsible y 

evitable, a consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado ,que le 

era exigible, lo que no la releva de cumplir con [o establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

> ,  

Las conductas e'n examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rehdició<n de cuentas en e l  marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que ' 

integran el patrimonio de los partidas políticos. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

articulo 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, las omisiones 

del fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta 

est6 soportada en una motivacibn que le permitiese situarse en un caso de 

excepcibn que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 
, , 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violaci6n al se'gundo principio se actualiza desde el 

momento en que existen diferencias entre el importe de los listados del 

inventario de bienes muebles del comité Ejecutivo ~s ta ia l  y de los Comités 

Delegaciones respecto de la balanza de comprobación al treinta y uno de 

diciembre de dos mil seis, to que genera incertidumbre en cuanto al manejo 

de esos importes y, por lo mismo, al destino final que tuvieron. 

Tomando en consideyación que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye Únicamente 

una afectación al interhs genera! de Ja colectividad acerca de la manera en  
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que las asociaciones políticas reciben, administran ,y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostetler que la incertidumbre 

acerca del destino .final de los fondos involucrados, tiene como efecto una 
, 

afectación al erario cuantificable en la misma proporción a la cantidad que 

suman las diferencias arrojadas entre los listados del inventario de bienes 

muebles del Comité Ejecutivo Estatal y'de los Comités Delegacionales con 

relación a la balanza d e  comprobación al treinta y uno de diciembre de dos. 

mil seis, esto es, $12, 175,029.93 {DOCE MILLONES CIENTO SETENTA Y 

CINCO MIL VEINTINUEVE PESOS 9311 00 MN). , 

1) Beneficio económico y10 electora! obtenido por el infractor, 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisi6n en que incurrió el 

infractor, se tradujo en que no se tenga certidumbre acerca del destino que 

tuvo el monto involucrado, el cudl pudo haber sido destinada a un fin distinto 

a los que se encuentran permitidos por la normatividad electoral, debe 

estimarse que existe un beneficio económico en favor del infractor que 

corresponde a dicha suma, esto es, la cantidad de $ 12, 175,1)29.93 (DOCE 

MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL VEINTINUEVE PESOS- 

931700 MN). 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de 'generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los bienes muebles involucrados, en 

razón de que el Partido de la Revolución Democrática se abstuvo de ajustar 

su conducta a la forma que le impone la norma trasgredida. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos g), h), j) y m), constituyen atenuantes a la falta en estbdio, debido a 

que tienden a demostrar que la misma fue facitme'nte advertida con motivo 

del ejercicio de la'facultad fiscalizadora de esta autoridad, que el infractor 

tuvo disposición para solventarla, que sus alcances no tuvieron un efecto 

pernicioso sobre el ejercicio comicial y que responde únicamente a una 

omisión de índole culposa. 

En cambio, los elementos descritos en los demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimibnto de l& 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales a la forma en que 

deben hacer sus erogaciones, a fin de dotar certeza en cuanto a su destino, 

con lo que se puso en riesgo la ptena vigencia de los principios de 

transparencia y rendicibn de cuentas relativos a los fondos destinados a las 

asociaciones políticas; además, demuestran que con tal conducta se tuvo 

un beneficio económico en favor del infractor, asi como se generó una 

afectación tanto al ámbito legal, a los bienes tutelados, a los principios 

rectores de la función electoral, a la colectividad,y al erario. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido de la Revolución 

Democrática tenga la calidad de reincidente en relación'con la comisión de 

la irregularidad que nos ocupa. 
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Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarian ésta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar tambibn 

que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad yjusticia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

DETERMINACI~N E \NDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCI~N A IMPONER, 

Con base en la concurrencia de los elementos,enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, esfe Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del artículo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que, tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la comisión 

, de la infracción y la forma de intervención del Partido de la Revolucibn 

Democrática, generan la convicción de que una amonestación pública de 

poco sewiria para generar la conciencia de respeto a la normatividad en 
1 

beneficio del interks general e inhibir la comisión de infracciones futuras, 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata d e  una falta que revista el calificativo de sistem$tica, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del artículo arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en terminos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con m 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijará a csntinuaci6n. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica \ 

del partido fiscalizado, en razón de que-esta autoridad debe fijar el monta 
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de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en las 

parametros señalados en el citado artículo 369, inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que parael ejercicio del año dos mil ocho, el Partido , 

de la Revolución Democrática recibirá, anualmente, financiamiento público 

para sl sostenimiento de sus actividades Ordinaias, por un monto de $ 90, 

635, 886.90 (NOVENTA M [LLONES SElSClENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS. 901100 MN); 10 que 

equivale a unaministraciónmensual de $7, 552, 990.57 (SIETE MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

PESOS 571100 MN), según se determinó en el acuerdo con clave 

alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el dieciséis 

de enero de dos mil ocho, 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisjón de la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio'de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a 

aplicar debe acercarse al máximo señalado por el legislador para esta clase 

de sanción, 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido de la 

Revoluci6n Democrática, en virtud de que sa,bía y conocía las 

consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues 

la entrada en vigor del C6digo Electoral local y los Lineamientos de ;este 

Instituto Electoral en materia de Fiscalización, fue previa al momento en que 

inició el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento se 

fiscalizó, de modo tal que desde ese momento sabía la manera en cómo 
' 

debia realizar sus egresos. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una ' 

falta que fue calificada como sustancial, esta auto,ridad esta constreñida a 
tomar en consideracibn el monto invalucrado, esto es, la suma de $ 12, 

' 
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175,029.93 (DOCE MILLONES- CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 

VEINTINUEVE PESOS 931100 MN), a fin de que el quantum de esta 

sanción sea justa y proporcional al resultado que tuvo la comisión de esta 

irregularidad. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por la falta en estudjo, ej Partido de la 

Revolución Democrática, sea sancionado con base en la hipótesis prevista 
1 

en el inciso b), de dicho artículo, con una MULTA de 5,000 (CINCOMIL) 
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. 

At-iora bien, a fin de expresar de manera coethnea la anterior, es necesario 

puntualizar que el s,alario mínimo general vigente para el Distrito ~edbral 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de $48.67 (CUARENTA-Y 

OCHO PESOS 671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado 'en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

consecuentemente, al multiplicar el 'monto <que corresponde al salario 

mínimo general vigente al momento de cometerse la infracción, es decir, la 

cantidad de $48.87 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671700 MN.), por los 

días de multa determinados para sancionar al Partido de la Revolucibn 

Democrática, esto es, CINCO MIL DIAS, tal operación arroja como 

resultado la cantidad liquida de $ 243,350.00 (DOSCIENTOS CUARENTA 

Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 001100 MN.) ' 

Por liltimo, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sancion 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento pública para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se preEis6, corresponde a la suma de $ 7, 552, 990.57 

(SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUEN'TA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 571100 M,N.), se advierte que dicha 

multa representará un impacto cuantificable en 3.22 O/O (TRES PUNTO 
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VEINTIDÓS POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no podrG en riesgo la 

subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Político, sin que deba 

perderse de vista que este también esta en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad décimo segunda, cuya comisión quedb coi'roborada en el 

inciso L) del Considerando SÉPTIMO de este fallo, misma que se hizo 

consistir en que el fiscalizado no destinó por to menos el dos por ciento de 

su financiamiento público que recibió para sus actividades ordinarias 

permanentes durante el año dos mil seis, para el desarrollo de sus 

fundaciones o institutos de investigación. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadcrs. 

La omisión que incurrió la asociación política fiscalizada, trasgredió lo 

dispuesto por el articulo 30, fracción I ,  inciso c), del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual prescribe que cada partido deberá destinar 

anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que 

reciba, para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de invastigación. 

Asimismo, la conducta en estudio constituye de manera general un 

incumplimiento a la obligación que tienen las ,asociaciones políticas de 

aplicar su financiamiento público de acuerdo con las disposiciones del 

Código local en la materia, tal y como se: advierte del articulo 25, inciso 1) del 

mencionado Ordenamiento. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tienen como 

resultado la inobservancia á la obligación que se desprende a contrario 
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sensu del articulo 368, incisos a) ,del Código Electoral local, habida cuenta 

que dicho articulo preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan 'las obligaciones que le 

impongan el mencionado Ordenamiento Legal. 

c) Naturaleza de la infracción, 

En atenci6n a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en que 

dejara de destinar una cantidad de su financiamiento 'público a un fin 

determinado que le exigia la primera de las normas trasgredidas, esta 

autoridad estima que la presente falta debe calificarse como SUSTANT~VA, 

ya que existe un incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene 

como fin transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones 

políticas, lo cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en 

cuanto al destino final que tuvieron en realidad los fondos que debían 

afectarse a este fin. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta, 

Tomando en consideracion de que la conducta en cuestión consistió en una 

omisión que persistid durante la totalidad de la duraciQn del ejercicio 

correspondiente al año que se fiscaliza, es dable concluir que se trata de 

una conducta singular, 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado ,que se, 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en. esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es 

reprochable al Partido de la Revolución Democrática, habida cuenta que se 

trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de 

manera exclusiva a dicha asociación ~olítica. 



INSTtTUTO ELECTORAL 
D E L  DISTRITO FEDERAL 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dado que el monto de financiamiento público que el Partido 

recibió para sus actividades ordinarias permanentes ascendió a la cantidad , 

de $94,498,688.24 (noventa y cuatro millones cuatrocientos noventa y ocho 

mil seiscientos ochenta y ocho pesos 241100 MN), se colige que la suma 

involucrada en la presente irregularidad corresponde a $1,889,973.76 (un 

millón ochocientos ochenta y nueve mil novecientos setenta y tres pesos 

761100 MN). 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación podía 

hacerse en cualquier momento durante el transcurso del año dos mil 'seis, 

es claro que la omisión en que se tradujo en la comision de la falta en 

estudio, corresponde a la mlsma duración al referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral 'o de participación 

ciudadana. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la obligación .que el " fiscalizado inobservo implicaba que 
, J 

destinara una parte de su financiamiento para .el desarrollo de sus 

fundaciones o institutos de investigacion, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriño al ámbito del ~ i i t r i t o  Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la dejcción de la falta. 
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La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta autoridad para revisar y ,verificar, la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó ,el , 

cuatro de abril de dos mil siete. 

Así pues, tal y corno se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia d e  la Irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificacibn 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13602.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de ' 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad apjicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisl6n de su informe, c6ncediendole el plazo que la ley preve para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contesta; a la notificación 'de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el mencionado funcionario 

partidista presentó documentación comprobatoria por un importe total anual 

de $2,723,849.03 (DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉC MIL , 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 0311 00 MN) 'de actividades 

relativas a capacitación, investigación política y ediciun de la Revista , 

Coyuntura, las cuales, a su decir, fueron realizadas d4 manera conjunta 

entre la Directiva Federal y la local, con lo que,cubrió con esta obligación 

legal. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 
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trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas con la omisi6n en que 

incurri6 el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se 

publicó el Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de 

mil novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificaci6~n alguna 

en el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que la primera de las normas trasgredidas 

establece con claridad la forma en que el fiscalizado podia dar cumplimiento 

a la obligación trasgredida, esto es, precisa el monto de financiamiento que 

debia destinarse y la identidad de ese destino, es indudable que el Pgrtido 

de la Revoluci6n Democrática tenía total facilidad para ajustar su conducta a 

las pautas que le imponían e~as'dis~osiciones legales. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido de la Revoluci6n Democrática actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que la infraccibn que se analiza en este 

apartado se cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida> 

asociación política produjo un resultado antijurídico, previsible y evitable, a 

consecuencia 'de haber desatendido un deber de cuidado <que le era 

exigible, to que no la releva de cumplir con lo establecido pgr la norma. ', 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses thtelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que 'la circunstancia de que el iñfractor no 

hubiera destinado la parte de su' financiamiento público por actividades 

ordinarias permanentes, a las actividades inherentes a la investigación 

, 

política, es inconcuso que dicho partido político no estuvo en capacidad de 
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desarrollar esas actividades, en perjuicio tanto de la formación política de 

sus militantes y simpatizantes, romo del estudio, difusiiin y mejoramiento de 

la cultura democrática de la Ciudad. 

De igual modo, se estima q u e  la conducta en examen (constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de, certeza que prescribe el 

articulo 3*, párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de, los mencjonados, la omisibn del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que s u  conducta esté 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta, le eximiera, de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a destinar esa parte de su 

financiamiento a una determinada finalidad establecida dentro del marco 

legal, genera total incertidumbre en cuanto al manejo da esos fotídos y, por 

lo mismo, al destino final que tuvieron. 

Tomando en consideracibn que la falta en  examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable q u e  dicha conducta constituye hnicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y ehgan los recursos 

q u e  reciben. 

En concordancia con la anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de tos fondos invo~ucrados, tiene como efecto una 

afectacibn al erario público cuantificable en la misma proporcibn a la 

cantidad que el infractor debi9 destinar para dar cumplimiento a la 

obligación que le imponían las normas trasgredidas, esto es, la suma de 

$1,889,973.76 (un millbn ochocientos ochenta y nueve mil novecientos 

setenta y tres pesos 7611 00 MN). 
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1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisión en que'incurrió e/ 

infractor, se tradujo en que dejó de destinar el monto involucrado a la 

finalidad que le exigía las normas, debe estimarse que existe un beneficio 

económico en favor del infractor que corresponde a dicha suma, esto es, la 

cantidad de $1,889,973,76 (un millón ochocientos ochenta y nueve -mil 

novecientos setenta y tres pesos 7611 00 MN). 

m) ~erniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del , 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio cornicial, 

n) Origen o destino de los 'recursos involuc,rados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en razón de 
' 

que el Partido de la Revolucidn Democrática se abstuvo de afectarlos para 

el fin que le ordenaban las disposiciones legales trasgredidas. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos g), h), j) y m), constituyen atenuantes a la.falta en estudio, debido a 

que demuestran que la falta en examen no fue el resultado de una conducta 

dolosa por parte del fiscalizado, ni trascendió al proceso electoral celebrado 

en ese año, así como que fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio 

de la facultad fiscalizadora de esta autoridad; en cambio, los elementos 
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descritos en los demás incisos constituyen agravantes para los efectos de 

graduar la falta y correspondiente sanción, en virtud de que denotan la falta 

de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le' imponen las 

disposiciones legates en cuanto al destino en que debe ocupar una parte d6 

su financiamiento, así como a su deber de incentiva; la investigación en el 

campo político y electoral a través de sus fundaciones e institutos, en 

beneficio de sus actividades políticas y de capacitación en favor de sus 

militantes y simpatizantes; d e  igual forma, dichas circunstancias ponen en 

serio riesgo la certidumbre en el correcta manejo y control de los recursos 

que ejerció durante el dos mil seis el partido fiscalizado, en especifico, en la 

parte relativa de dichos ingresos que debió destinar a ese fin determinado, 

lo cual lo tratb de disimular por todos los medios al verse descubierto. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que ,arroje que el Partido de la Revolución 

Democrática tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión de 

la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarían ésta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar también 

que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

DETERMINACION E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectiv~ 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicia del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una- 

falta GRAVE, I!ega a la canviccibn de que la sanci6n prevista en el inciso a), 
I < 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la cornisibn 
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de la infraccibn y la forma de intervención del Partido de la Revolución 

Democrática, genera0 la convicción de que una amonestación pública de 

poco serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en 

beneficio del interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni' se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, ho es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del articulo arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del rnulticitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínima general diario vigente 

para el' Distrito Federal, cuyo monto particular se fijar4 a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad-económica 

del partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto de 

la sanciiin que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado artículo 369, ,inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

de la Revolución Democrática recibirá anualmente, financiamiento pública 

para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$90,635,886.90 (noventa millones seiscientos treinta y cinco mil ochocientos 

ochenta y seis pesos 901100 MN); lo que equivatente a una ministracion 

mensual de $7,552,990,557 (siete millones quinientos cincuenta y dos mil 

novecientos noventa pesos 571100 MN), según se determinu en el Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el 

dieciséis de enero de dos mil ocho, 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en- sanción, este Consejo 
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General, en ejercicio d e  su facultad de arbitrio, considera que la sancibn a 

aplicar debe acercarse al máximo señalado por el legislador para esta clase ' 

de sanci6n. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepcibn err~nea de la normatividad por parte del Partido de la 

Revoluci6n Democrática, en virtud de que sabia y conocía las 

consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues 

la entrada en vigor del Código Electoral local fue, previa al momento en que 

inici6 el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento se 

fiscalizó; momento en que se actualiz6 Su obligacibn de destinar una parte 

precisa de su financiamiento público a un fin determinado por el propio 

legislador local. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una 

falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad esta constreñida a 

tomar en ,consideración el monto involucrado, esto ?S, la suma de 

$1,889,973.78 (un mill6n ochocientos ochenta y nueve mil novecientos 

setenta y tres pesos 761100 MN), a fin de que el quanturn de esta sanción 

sea justa y proporcional al resultado que tuvo la comisión de esta 

irregularidad. 

Conforme a la valoracibn conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido de Ja Revoluciiin 

Democrática, sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso 

b), de dicho articulo, consistente en una única MULTA de 5,000 (cinco mil) 

días de salario mínimo general vigente para ,el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario , 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal m 

durante el año dos 'mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de , 

cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 6711 00 MN.), de conformidad con el tgbulador publicado en 



nADF INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de didiembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

minimo general vigente en el momento en que estuvo vigente al momento 

de cometerse la infracci6n, es decir, la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 67/100 MN.), por los días determinados para sancionar al 

Partido de la Revoluci6n Democrática, esto es, CINCO MIL D~AS tal 

operación arroja como resultado la cantidad liquidá de $243,350.00 

(DOSCJENTOS CUARENTA Y TRES MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA , 

PESOS 00111 00 MN,) 

Por Último, esta> autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento pública para actividades ordinarias durante el presente aAo, 

la cual, como ya se preciso, corresponde a 1a suma de $7,552,990.57 

(SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 571100 M.N.), se advierte que dicha 

multa representara un impacto cuantificable en 3.22 >% (TRES PUNTO 

VEINTIDÓS POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en riesgo 

la subsistencia ni !a operabilidad de ese Instituto Político, sin que deba 

perderse de  vista que este también está en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

CUADRAG~SIMO TERCERO. En seguida, esta autoridad se ocupará 

conjuntamente de las irregularidades octava y novena, cuya existencia 

quedó acreditada, en términos de 10 razonado en los incisos H) e 1) del 

Considerando OCTAVO, de este fa118. Dichas faltas se hicieron consistir en 

que el fiscalizado no implemento las normas que transparenten los procesos 

de adquisición de bienes, servicios y arrendamientos; asimismo, tampoco 

contó con un manual de operaciones para regular su funcionamiento. 

a) Tipo de infracción. 

820 



Las faltas en estudio constituyen una omisión, todavez que las normas que 

trasgredieron a través de esas conductas, le exigian y a  obligación de 

hacer, 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La primera conducta trasgrede de manera directa el articulo 25, inciso h), 

del Código Electora[ del Distrito Federal, en el sentido de que las 

asociaciones politicas están obligadas a im plementar normas que 

transparenten los procesos de adquisiciones de bieries, servicios y 
< 

arrendamientos. 

Por su parte, la segunda omisión constituye una inobservancia al numeral 

24.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del ~istr i to Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos.Politicos, el cual prescribe que 

los institutos politicos deberán contar con un manual de operación que 

establezca claramente las funciones de sus areas en el nivel ejecutivo y 

operativo,, a fin de distinguir a los responsables de las funciones 

administrativas. 

Ahora bien, es importante señalaíque los citados Lineamientos en materia ' 

de Fiscalizacibn fueron aprobados por este Consejo General mediante 

Acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado !a inobservancia a la obligación que se desprende a 

contraria sensu del articulo 368, incisos a) y b), del Código Electoral local, 

habida cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 
' 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan, las 

obligaciones quemle impongan el mencionado ordenamiento legal o bien, los 

acuerdos que emita el Órgano Superior de ~irebción, lo cual viene a 
821 
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corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a .la normatividad 

local de la materia y a las determinaciones de esta autoridad, 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor sólo se tradujo kn 
, , 

dos ,omisiones que se concretaron al trasgredir el esquema normativo 

vigente para la vigilancia y fiscalización de los recursos de los partidos 

politicos en el Distrito Federal, en virtud de que el Partido del Trabajo no 

implemento las normas que transparenten los procesos de adquisicibn de 

bienes, servicios y arrendamientos, ni contD para su funcionamiento con un 

manual de operaciones, esta autoridad estima que las presentes faltas 

deben calificarse como FORMALES. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que las conductas en cuestibn consistieron 

en omisiones que persistieron durante la totalidad de la duración del 

ejercicio correspondiente al año que se fiscaliza, es dable concluir que se 

f rata de dos conductas singulares, 

Del mismo modo, en vista<que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterqr las 

irregularidades acreditadas en esta vía, es dable sostener que se tratan de ' 

dos faltas que son el resultado de conductas aisladas, 

Por su parte, es dable sostener que las faltas en estudio sólo le son 

reprochables al Partido del Trabajo, habida cuenta que se trata de dos 

omisiones a igual número de obligaciones, cuyo cumplimiento , le 

correspondía de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de las irregularidades, razlin por !a 
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cual es dable sostener que la faltas en estudio sblo son capaces de afectar - 

a la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza formal de las infracciones que se analizan, 

no hay monto involucrado en tas mismas. 

e)  Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de estas obligaciones debía 

hacerse desde el inicio del ejercicio, es claro que las omisiones en que se 

tradujeron la comisión de las faltas en estudio, corresponde a la misma 

duracibn al referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral; empero, de ello no se 

sigue que exista un nexo entre ese ejercicio democrático y las faltas en 

examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la faltas en estudio, guardan relación con las obligaciones del 

fiscalizado de implementar normas que transparenten los procesos de 

adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, así como contar con 

un manual de operación, es claro que los efectos de esas conductas se 

constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g )  Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información 

reportada por el partido fiscalizado, en su informe anual que presentó ,el 

veintiocho de marro de dos mil siete. 
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Asi pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando . 
correspondiente a la determinación de las subsistencias de las 

irregularidades, dichas omisiones fueron comunicadas al -infractor mediante 

el oficio de notificacibn de observaciones subsistentes identificado con la 

clave DEAP13603.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito 

par el Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento' de 

fiscalización. 

, ' 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetb en todo mokento el 

derecho de audiencia del aludido Partido Politico, ya que se le comunicb por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisibn de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera, . 

Asi pues, en la oportunidad procesal que le concedía el Procedimiento para 

la Presentación y Revisión de los Informes de las Asociaciones Políticas, el 

Responsable de la Administraci6n de los Recursos Generales y de 

Campaña de la Comisión de Finanzas de la Comisión Ejecutiva Nacional del 

Partido del Trabajo, Instancia Interventor de ese Instituto Político en el 

Distrito Federal, adujo una serie de consideraciones para sostener que si 

cumplía ambas disposiciones. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociaciiin 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dichas 

faltas, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, 

trató de solventar las irregularidades aunque sus consideraciones, tal y 

como se detallo en su parte atinente, no fueron acertadas .y, por tanto, 
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susceptibles de acreditar que el fiscalizado proveyó la observancia de las 

normas trasgredidas. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposicibn violada del los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de tos Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito 

por el punto segundo del Acuerdo a través del cual este Consejo General 

los aprobó. 

,Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se public6 el 

Cbdigo Electoral del Distrito Federal; esto es, el cinco' de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen con 

claridad la obligación de las asociaciones políticas de implementar normas ' 

que transparenten los procesos de adquisiciones de bienes, servicios y 

arrendamientos; asi como de contar con un manual de operaciones, es 

indudable que el Partido del Trabajo tenia total facilidad para ajustar su 

conducta a las pautas que te imponta esas disposiciones legales. 

j) Intencionalidad del infractor, 
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A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido del Trabajo actuó dolosamente; por 

tanto, se estima que las infracciones que se analizan en este dpartqdo se 

cometieran en forma culposa, toda vez que. el actuar de la aludida 

asociacibn política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a . 

consecuencia de haber desatendjdo un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

l a s  conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que el infractor no se ciño a las formalidades 

previstas en la norma que garanticen la plena vigencia de los principios de 

transparencia y rendición de cuentas. 

Sobre el particular, es de apuntar que opera a favor del partido infractor que 

la infracción de mérito no evidencia el uso inadecuado de tos recursos que 

por diversas vías de financiamiento recibió en el año dos mil seis, pues no 

obra constancia de que la ausencia de normas para transparentar los 

procesos de adquisición de bienes, servicios y arrendamientos, así como de 

un manual de operaciones hayan sido un elemento determinante para que 

la administracibn de sus finanzas en los procesos adquisitivos mencionados 

fuera irregular. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye ,una 

trasgresibn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, las omisiones 

del fiscalizado se traducen en una franca violación a, los dispositivos legales 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que sus conductas 

estén debidamente soportada en una motivación que le permitiese situarse 

en un caso de excepcicjn que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 
,, m 

J' 
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Por su parle, Ia violacibn al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que el fiscalizado no implementó normas que transparenten los 

procesos de adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, ni contó 

para su funcionamiento con un manual de operaciones, lo cual era capaz de 

generar un grado de incertidumbre respecto de la administración de las 

finanzas de ese Partido Político y de sus procesos adquisitivos. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dichas conductas 

constituyen Únicamente una afectación al interés general de la colectividad 

acerca de la manera en que las asociaciones pollticas percibeh, administran 

y erogan los recursos que reciben. 

Tomando en consideración que las irregularidades en estudio rra implican 

un elemento cuantificable, es dado sefialar que no existe afectacibn alguna 

al erario público. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Dada la naturaleza de las infracciones que se analizan, es dable sostener 

que la comisión de estas infracciones no supúso 'un beneficio económico a ' 

su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrolln del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando las faltas en estudio se comefiaron durante el desarirollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicia l. 

n) Origen o destino de los recursos invblucrados. 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en las 

presentes irregularidades no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

Graduación de la Gravedad, 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados e n  al presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los , 

incisos a), e),  g), i), j), l), m) y n), ,constituyen atenuantes a las infracciones 

en estudio, debido a que demuestran que las faltas en examen, derivan de 

una omisión culposa, que no produjeron como resultado que se tuviera una 

incertidumbre respecto de la administración de las finanzas de ese partido 

político y de sus procesos adquisitivos, ni afectaron al proceso electoral, ni 

reportaron un beneficio para e\ infractor, además de que fueron fácilmente 

advertidas con motivo del ejercicio de la facultad fiscalizadora de esta 

autoridad. 

En cambio, los elementos descritos en los demás. incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar las faltas y correspondiente sancitin, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partido Político, 

aun y cuando ,no tenía dificultad para respetarlas; ademas, refleja una 

afectación a los intereses tutelados en la norma trasgredida, toda vez que el 

actuar del infractor no garantizb la plena vigencia de ,los principios de 

transparencia y rendición de cuentas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente,caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido del Trabajo tenga la 

calidad de reincidente en relación con la comisión .de alguna de ,las 

irregularidades que nos ocupa. m 

Ahora bien, toda vez que concurren un conjunto mayorjtariamente de 

circunstancias que atenúan a comisión de esta falta, en el entendido que se 

trata de dos infracciones de índole formal, pues las conductas que se 

imputan al Partido del Trabajo no trasciénden al adecuado uso de los 
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recursos que empleó durante dos mil seis y, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, es factible que las irregularidades en estudio 

sean graduadas como LEVES. 

Determinación e individualización de la sanción a imponer. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de dos 

faltas LEVES, Hega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso 

a), del articulo 369 del C6digo Electoral local, es, apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicaci6n de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon la comisibn 

de las infracciones, generan la convicción de que una amonestación pública 

serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad,en beneficio 

del interes general e inhibir la comisión de infracciones futuras. , 

Por tal motivo, es claro que las faltas en estudio deben sancionarse en 

terminos del inciso a) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto 

es, con una Unica AMONESTACIÓN PUBLICA, 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situación financiera del Partido del Trabajo. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregutaridad quinta, cuya existencia quedó acreditada, en el inciso E) en 

términos de lo razonado en el Considerando OCTAVO, de este fallo. Dicha 

falta se hizo consistir en que el Partido del Trabajo en el Distrito ~ederal,  no 

practicó un inventario físico de los materiales que integran el saldo de la - \ 
cuenta "Gastos por Amortizar" correspondiente al ejercicio dos mil seis, por 

un monto de $72,907.03 (SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SIETE 

PESOS 031100 MN), 



a) Tipo de infracci6n. 

La falta en estudio constituye una omisibn, toda vez qué la norma que 

trasgrediQ a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativos violados. 

La omisión en que incurrió al Instituto Político fiscalizado, trasgredió lo 

dispuesto por el artículo 14.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Partidos Políticos, el cual 

prescribe que para efectos de la propaganda electoral, la propaganda 

utilitaria y las tareas editoriales, se utilizará la cuenta "Gastos por Amortizar" 

como cuenta de almacén, abriendo las subcuentas que requieran tanto en 

estas cuentas como en tas correspondientes a "Materiales y Suministros". 

Los bienes adquiridos deberían 'inventariarse, y lleiarse un control mediante 

notas de entrada y salidas de almacén debidamente foliadas y autorizadas, 

señalando su origen y destino, así como quien entrega y recibe, asi como 

un control adecuado de kardex de almácen y practicar un nuevo inventario ,' 

físico, al cierre del ejercicio. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General, mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de'mil novecientos noventa ,y 

nueve, con lo cual tiene el carácter de un acuerdo dictado por ésta 

Autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado [a inobservancia a la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368, inciso b) del C~digo Electoral del Distrito Federal, 

habida cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que iniurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las. 

resoluciones y acuerdos que emita el Órgano Superior de Dirección, lo 
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cual viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atenciiin a que la conducta en que incurrió el infractor solo se tradujo en ' 

una omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de los Partidos políticos en el Distrito Federal, 

pero no impidió tener certeza en ~uanto al destino de las erogaciones 

involucradas, esta autoridad estima que la presente falta -debe calificarse 

como FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistib en una 

ornision correspondiente al año que se fiscaliza, es dable Concluir que se 

trata de una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditádo que se 

haya desplegado un patrón de conductas ,tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de. una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo te es 

reprochable al Partido del Trabajo en el Distrito Federal, habida cuenta que 

se trata de la violación a una oblig'acion, cuyo cumplimiento le correspondía 

de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunta. 
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Finalmente, el monto invoIucrado por no haber realizado el inventario físico 

al final del ejercicio dos mil seis, de los materiales que integran elvsaldo de 

la cuenta "Gastos por Amortizar" correspondiente al ejercicio dos mil seis, 

por un monto de $72,907,03 (SETENTA Y DOS MIL; NOVECIENTOS 

SIETE PESOS, 0311 00 MN), debe hacerse hincapié en la naturaleza de 

la irregularidad demerita la ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que ,el cumplimiento de esta obligación podia 

haberse realizado desde el inicio del año dos mil seis, es claro que la ' 

omisibn en que se tradujo la comisión de la falta en estudio, corresponde a 

la misma duración al referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba , 

mencionado tuvo verificativo el proceso electoral cprrespondienw al dos mil 

seis, razón por la cual la falta en estudio tuvo vigencia durante dicho 

periodo, no obstante ello, no se advierte que exista un nexo entre la 

irregularidad en estudio y ese ejercicio democrático. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que !a falta en estudio guarda relación con el modo y forma en que 

el fiscalizado debía formular un inventario fisico de los materiales que 

integraban el saldo de la cuenta "Gastos par Amortizar" es claro que los 

efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detecci6n de ta falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motiva de las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el 

veintiocho de marzo de dos mil siete. 
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Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la ,irregularidad, 

dicha omisión fue notificada al infractor mediante el oficio de observaciones 

subsistentes, identificado con la clave DEAP13603.07 de veintiuno de 

noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h)  Conducta desplegada por el infractor durante el prbcedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido Político, ya que se le comunicó por 

escrito y con la debida oportunidad, las obseyacíones detectadas ' con 

motivo de la revisibn de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedía el Procedimiento para 

la Presentación y Revisión de los Informes de las Asociaciones Políticas, la ' 

Comisión de Finanzas dependiente de la Comisión Ejecutiva Nacional del 

Partido del Trabajo en el Distrito Federal, instancia interventora de ese 

Instituto Político en el Distrito Federal, adujo que debido a que los registros 

contables contaban con un rezago de dos meses, al momento de querer 

hacer el inventario correspondiente, los artículos que componían el mismo 

ya se habían utilizado, por tal motivo no se pudo dar cumplimiento al articulo 

14.2 de los Lineamientos del' Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Partidos Políticos, no obstante lo anterior, se 

presentaban copias simples de las pólizas contables que amparaban dichos 

movimientos, asi como la Balanza de Comprobación correspondiente,, en 

donde se podian apreciar las salidas de los artículos mencionados. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 
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Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, 

reconocib haber incurrido en esa ornisibn, a pesar de que estaba obligado a 

proveer la observancia de las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que ,el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que !e imponían -las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposicion violada, que en este caso son los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federa para la ~iscalización 

de los Recursos de los Partidos Politicos, ha tenido plena vigencia desde el 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se 

aprobó dicha normatividad, sin que haya sufrido modificación alguna en el 

lapso comprendido de esa fecha al  inicio del cítadb ejercicio administrativo. 

En este sentido, la norma trasgredida por el fiscalizado, establece con toda 

claridad la obligación que tenía dicho partido para realizar un inventario 

físico sobre los materiales que componian una cuehta reportada en su . 

contabilidad; por lo tanto, el Partido del Trabajo en el Distrito Federal, tenia 

total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le imponia esa 

disposicion legal. 

jJ intencionalidad del infractor. 

A juicio ds esta autoridad, no existen elementos que sugieran que el Partido 

del Trabajo en el Distrito Federal, hubiera actuado dalosamente; por tanto, 

se pertinente estimar que la infracción que se analiza en este apartado se , 
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cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la asociación política 

aludida, produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de. cuidado que le 'era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que el infractor no se ciño a las formalidades 

previstas en la norma que garanticen la plena vigencia de los principioc'de 

transparencia y rendicibn de cuentas. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que el ,fiscalizado , v no realice 

oportunamente los inventarios físicos de sus bienes, en la forma cómo lo 

indica la norma, se genera incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron ' 

realmente estos; empero, la circunstancia de que se encuentren 

identificados con la documentacibn atinente, al menos en grada de 

presuncibn, y de esta forma se conozca el destino que tuvieron esos 

recursos, impide que tenga una mayor trascendencia. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye u'na 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe e l  

numeral 3', párrafo segundo del Código Electoral del Distrito Federal. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los principios, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violacibn a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta este 
' 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. , 

Tomando en consideracibn que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 
835 
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que las asociacionas poiiticas perciben, administran y erogan tos recursos 

que reciben. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración que el efecto de la omisión en que incurrió el 

infractor, se tradujo en que no elaboró el inventario físico de los materiales , 

que integran el saldo de la cuenta "Gastos por Amortizar" correspondiente al 

ejercicio dos mil seis, debe estimarse que existe un beneficio econírrnico en 

favor del infractor equivalente al monto que importa ese registro oontable, 

esto es, por un monto de $72,907.03 (SETENTA Y DOS MIL, 

NOVECIENTOS SIETE PESOS, 0311 00 MN),Y UN PESOS, 2711 00 MN). 

m) Perniclocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

No obstante, el ejercicio que se fiscaliza, coincide con la realización del 

proceso electoral del mismo año, es preciso resaltar que los efectos de la 

falta en estudio no afectaron de ningún modo el resultado final de dicho 

proceso. 

n) Origen o destino de los recursos involucradas. 

En terminas de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en la medida 

que la misma documentación que obra en la contabilidad del fiscalizado, dio 

luz acerca del destino del manejo y destino de esas erogaciones, aunque no 

supongan que tuvieran el alcance de subsanar esa irregularidad. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en tos 

incisos c), d), f), g), h), j), k), m) y n), constituyen atenuantes a la infraccibn 
836 



DEL DISTRITO FEDERAL 

en estudio, debido a que demuestran que la falta en examen, deriva de una 

omisibn culposa, que no produjo como resultado que se tuviera una 

incertidumbre acerca del destino de los recursos involucradas, ni afectó al 

proceso electoral realizado durante ese mismo ejercicio, además de que fue 

fácilmente advertida con motivo del ejercicio de la facultad fiscalizadora de 

esta autoridad, Por el contrario, los elementos descritos en los demás 

incicos constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que denotan la falta de cuidado en el 

cumplimiento de las obligaciones que le imponen las disposiciones legales 

al Partido Político, aun y cuando no tenía dificultad para respetarlas; 

ademAs, resalta la poca disposición del infractor para aclarar o justificar su 

, conducta, presentándose una afectación al marco relativo al origen, 

administración y registro de los recursos de los partidos politicos, así como 

un beneficio económico para el infractor. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no,obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido del Trabajo en el Distrito 

Federal, tenga la calidad de reincidente e n  relación con la comisi6n de la 
y 

irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, toda vez que concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que atenúan a comisión de esta falta, en el entendido que se 

trata de una infracción de indole formal, pues la conducta que se imputa al m 

Partido del Trabajo en el Distrito Federal, no trasciende al adecuado uso de 

los recursos que empleó durante dos mil seis y, en aras de guardar la 

debida proporcionaljdad y justicia, es factible que la irregularidad en estudio 

sea graduada como LEVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZAC~ÓN DE LA SANCI~N A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de !as elementos enunciados en el Dictamen 

Consolidado y la presente Resolución, este Consejo General, en ejercicio 

del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de7una falta 

LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 
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articulo 369 del C6digo Electoral local, na es apta para satisfacer los 

propbsitos que tiene la aplicacibn de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravanfes que rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de intervencibn del Partido del Trabajo en el 

Distrito Federal, generan la convicción d e  qué una amonestación pública de 

poco serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en 

beneficio del interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduaci6n da la falta en examen nó 

alcanztj el nivel para ser considerada como particularmanfe grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) 3 d) del numeral arriba indicado, 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en terminos ' 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Eléctoral; esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 dias d e  salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad economica 

del partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto de 

la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, cok base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

Código E/ectoral. 

, Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

del Trabajo en el Distrito Federal, recibirá anualmente, financiamiento 

píiblico para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, por la cantidad 

de $1 2,871,633,32 (doce millones, ochocientos setenta y un mil, seiscientos 

treinta y tres pesos, 32/100 MN); lo que equivalente a una ministracibn 

mensual por la cantidad d e  $7,072,636.11 (un millbn, setenta y dos mll, 

seiscientos treinta y seis pesos, 111100 MN), según se determinli en el 

acuerdo con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo 

General el dieciséis de enero de dos mil ocho. 
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Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisibn de la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a 

aplicar debe tomar como referencia, .el margen mínimo Señalado por (el 

legislador para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido del Trabajo en 

el Distrito Federal, en virtud de que sabia y conocía las consecuencias 

jurídicas que este tipo de~conducta trae aparejada, pues la entrada en vigor 

del Cód'igo Electoral local y los Líneamientos de este Instituto EleCforal en 

materia de Fiscalización, fue previa al momento en que inició el ejercicio 

contable y administrativo que en este procedimiento se fiscalkó; la 

obligación del Partido fiscalizado de realizar un inventario físico sobre los 

materiales reiativo a la cuenta "Gastos por.Amortizar", ha sido aplicada para 

revisar los informes de ejercicios anteriores presentados por el instituto 

politico involucrado en esta falta. De ahí que no pueda alegar 

desconocimiento o ignorancia de la norma., 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una 

falta que fue calificada como formal, esta autoridad no tomará en 

consideración el monto invaluc'rado, al momento de graduar la sanción. 

Conforme a la valoraci6n conjunta de Ios elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por,esta falta el partido del Trabajo en el 

Distrito Federal, sea sancionado con base en la hipbtesis prevista eh el 

inciso b),' del articulo 369 del Código Electoral del Distrito Federal, 

consistente 'en una única MULTA de 200 (DOSCIENTOS) dias de salario 

mínimo general. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo vigente para el Distrito Federal durante el 

año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de cometerse la 
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infracción, ascendió a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS, 

671700 MN), de conformidad con el tabulador publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. , m 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al '  salario 

minimo vigente al momento de comotorse la infracciCin, es decir, la cantidad 

de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS, 671100 MN), con los dlas multa 

determinados para sancionar al Partido del Trabajo en el Distrito Federal, 

esto es, 200 (DQSCIENTOS), tal operación arroja como resultado la ' 

cantidad liquida de $9,734.00 (NUEVE MIL, SETEClENfOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS 001100 MN), 

Por ultimo, esta autoridad arriba a la conviccibn d e  que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para activjdades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se preciso, corresponde a la cantidad de $1,072,636,9 1 

(UN MILLÓN, SETENTA Y DOS MIL, SEISCIENTOS TRElNTA Y SEIS 

PESOS, 171700 MN), se advierte que dicha multa representara un impacto 

cuantificable en 0.9 % (CERO PUNTO NUEVE POR CIENTO), lo cual, sin 

lugar a dudas,  no podrá en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese 

tnstituto Politico, sin que deba perderse de vista que Bsfe también esta en 

posibilidad de' allegarse de financiamiento privado en las modatidades 

establecidas en la Ley, 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. En seguida, esta autoridad se ocuparám de la 

irregularidad cuarta, cuya existencia quedó acreditada, en términos de lo 

razonado en el inciso D) del Considerando OCTAVO, de este fallo, la cual 

se hizo consistir en que el Partido del Trabajo no aclarb los saldos con 

antiguedad mayor a un año por un importe de $210,770.70 (doscientos diez 

mit setecientos setenta pesos 701100 MN), mismos que se refleja en "Anticipo 

para Gastos". 

a) Tipo da infracción. 
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La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredi6 a través de esa conducta, te exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La omisión que incurrib ' la asociacibn política fiscalizada, trasgredió lo 

establecido en el numeral ll .l de tos Linearnientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, el cual señala que cada Partido Político deberá registrar 

contablemente los egresos y estar respaldados con la documentaci~n 

interna y la que expida, a nombre del Partido Politico, la persona a quien se 

efectuó el pago. 

En este sentido, es necesario hacer énfasis en que la faka de aclaración de 

los saldas que aparecen en esa cuenta, involucran e a uno o varios egresos 

realizados con anterioridad por el infractor, sin contar en ese momento con 

el comprobante correspondiente, situación que no puede prolongarse 

indefinidamente en el tiempo, en la medida que las normas de fiscalización 

exige que los Partidos Políticos obtengan de manera simultAnea a su 

egreso, el comprobante respectivo que permita la contabilizaci6n del gasto 

en el rubro especiíico que le corresponda. 

Asimismo, dicha conducta violenta el numeral 25.3 de -los citados ' 

Lineamientos de Fiscalización que establece que los institutos politicos 

deberan preparar y presentar su balanza anual de comprobación y estados 

financieros básicos (Estado de Posicidn Financiera y Estado de ~esul tadod 

que deberan formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

Acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
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nueve, con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esta 

autoridad electóral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, inciso b) del C6diga Electoral del Distrito 

Federal, habida cuenta que dicho numeral prev4 -que las asociaciones 

políticas serán sancionadas, con independencia a las responsabilidades en 

que incurran ,sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan 

con las resoluciones y acuerdos que emita el Instituto Electoral del Distrito 

Federal, lo cual viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a 

sujetarse a las determinaciones de esta autoridad. 

c)  Naturaleza de la infracción. 

Aunque la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en una> omisión 

que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos en el Distrito Federal, 

esta autoridad estima que la presentefalta debe considerarse FORMAL, en 

la medida en que el Partido del Trabajo aun refleja en su contabilidad esas 

operaciones sin comprobar, lo cual suscita que aún no se actualice una total 

incertidumbre 'sobre el destino final que tuvieron en realidad' tales 

erogaciones, lo que se exigiría para considerarse de otra manera, 

d) Circunstancias de modo en la comisión de lq falta.' 

Tornando en consideración que la norma de los lineamientos de 

fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea soportado con la 

docurnentacibn interna y externa que permita establecer ,el destino de esos 

gastos, es claro que la irregularidad en estudio implica una. conducta , 

singular que tiene como resultado una serie de violaciones a los preceptos 

legales invocados en el apartado correspondiente. 
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Del mismo modo, en vista que la omisión de comprobación del saldo que 

reflejaba la cuenta "Anticipo para Gastos", tiene como efecto dejar de 

acreditar una serie indeterminada de erogaciones que fueron contabilizadas 

transitoriamente en ese rubro, esta autoridad estima que no hay elementos 

para establecer la existencia de un patrón para la trasgresi6n a la; hormas 

precisadas anteriormente, hasta en tanto que el fiscalizado no establezca la 

forma en que cancele esos registros. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es 

reprochable al Partido del Trabajo, habida cuenta' que se trata de la 

violaciiin a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de manera 

exclusiva a dicha asociación política, independientemente de la 

responsabilidad que tengan las pelsanas que se vieron beneficiadas con . 

esa conducta, en términos de las disposiciones fiscales. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la 'irregularidad; 

consecuentemente, la falta en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de esta falta 

que importa la suma de $210,770.70 (doscientos diez mil setecientos 

setenta pesos 70/100 MN), 'debe hacerse hincapie en que la naturaleza las 

irregularidades demerita la ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación debia 

hacerse durante al transcurso del año dos mil seis, es claro que la omisión 

en que se tradujo en la comisión de la falta en estudio, corresponde a la 

misma duración al referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

, mencionado tuvo verificativo un proceso electoral; empero, de ello no se 
843 
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sigue que exista un nexo entre ese ejercicio democrático y la falta en 

examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta en examen haya 

irnpactado en un espacio físico determinada, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñeron al Ambito del'Distrito Federal. 

gJ Circunstancias que rodearon Ia detecci6n de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta autoridad para revisar y verificar la.información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentb el 

veintiocho de marzo de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonb en e[ apartado atineyite. del Considerando 

correspondiente a la determinacibn de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de hotificacibn 

de errores u omisiones técnicas identificada con la clave PEAP13603.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas d e  este Instituto. 

ti) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento áI procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad recpetb en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido Política, ya que se le comunicó por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisi6n de sus informes, concediéndole el filazo que la Iby 

prevé para que manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 



INSTITUTO ELECTORAL 

Asi pues, al momento de contestar a la notificacion de<!as observaciones , 

subsistentes despues del acta de confronta, el Responsable de la 

Administración de los Recursos Generales y de campaña de la Comisión de 

Finanzas de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo 

manifest6 que su área jurídica estaba realizando un estudio para la 

recuperación de esos saldos, o bien solicitar la cancelación 

correspondiente. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que si bien la aludida 

asociacibri polltica no empleo simulaciones para justificar dicha falta, es 

posible advertir que intentó evadir su responsabilidad dejando de aportar los 

elementos con los que se pudiera establecer la motivacibn de su proceder. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. ,' 

En t6rrninos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliia y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas del los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de 10 

prescrito por el punto segundo del Acuerdo a través del cual este Consejo 

General los aprob6, 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento, local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 
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Cbdigo Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

Finalmente, en vista que las normas relativas a los Lineamientos 

establecen con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar 

cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que precisa 

cámo deben hacerse las asientos relativos a las erogaciones dentro de la 

contabilidad de las asociaciones políticas, se colige que el infractor tuvo 

facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) Intencionaiidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido del>Trabajo actuó dolosamente; por 

tanto, se estima que la infracción que se analiza én este apartado se 

cometiá en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación 

polltica produjo un resultado antijurídico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) AfectaciCin producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en , 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en el marcp jurídico 
. , 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los Partidos Políticos. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida de que el fiscalizado no clarifique el 

registro definitivo de sus erogaciones, utilizanclo de manera transit~tria y 

excepcional cuentas de transito, ello conlleva que no haya plena certeza en 

cuanto al manejo y destino de sus recursos: empero, el hecho de que esta 
846, 

m 



INSTITUTO ELECTORAL I .  
DEL DISTRITO FEDERAL 

autoridad no tenga dudas acerca del origen que tuvo los recursos 

involucrados, llevan a la conclusión de que la afectación a esos principios a 

través de las conductas que involucran la irregularidad, no tuvo la suficiente 

intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituyen una 

trasgresibn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 
, , 

numeral 3", parrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primera de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos normativos 

que 16 imponían unadeterminada conducta de hacer, sin que su conducta 

esté soportada en una motivación que le permitiese'situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera d~ dar debida cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza, desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado de aclarar los saldos que refleja , 

en [a cuenta "Anticipo para Gastos", dejando de registrar esas erogaciones . 

en su asiento definitivo, impide contar con total certidumbre acerca de la 

forma en cómo y hacia d6nde realiza sus erogaciones. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un, 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en m 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que esta falta no tiene 

la aptitud de generar una afectación al erario público. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor 
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Acorde con la circunstancia descrita en el párrafo que antecede, es dable 

sostener que no se actualiza un beneficio económico eo favor del infractor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o ' 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año; no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio com icial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En tbrminos de lo antes razonado, no existen elementos para establecer un 

grado de certidumbre acerca del manejo y destino de las erogaciones en 

que se compone, por cuanto a que esa falta estriba, precisamente, en un 

estado de indefinición acerca de las operaciones que 'integran el saldo 

registrado. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), c), e>, f } ,  j), l), m) y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que la misma responde 

ijnicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos, Políticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco '.trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), h), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que demuestran que el Partido Político incurrió en estas faltas 
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a pesar de que contaba con todos los elementos y, conocimiento para 

evitarlas, que trató de evadir su responsabilidad a pesar de su culpa 

manifiesta, que existió una d,esatenciÓn persistente para, dar cumplimiento a 

las normas trasgredidas, así como una afectación a los bienes y valores 

tutelados por las normas trasgredidas y a la colectividad. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido del Trabajo tenga la 

calidad de reincidente en relacibn con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, es menester ponderar que los elementos señalados como 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en estudio sea 

graduada como LEVE, 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCION A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo ~eneral ,  en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta p'ara satisfacer los 

propósitos que tiene la, aplicaci~n de sanciones, en atencibn a que la 

cantidad y calidad de las circunstancias agravantes que rodearon la 

comisión de la infraccion y la forma de intervención del Partido del >Trabajo, 

generan la convicción de que una amonestación pública de poco serviria 

para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 

interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras.' 

Lo anterior es así, ya que la sanción a aplicarse debe procurar que el 

Partido del Trabajo enmiende su forma de manejar contablemente sus 

egresos, para que procure realizar sus asientos en los rubrps definitivos, 

dejando para casos excepcionales y transitorio, el registro' de las 
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operaciones en las que definitivamente se encuentre impedido para 

sujetarse a la regla y a los principios de confabjlidad generalmente 

aceptados. 

De igual manera, en vista de que la graduaci~n de la falta en examen no 

alcanz6 el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c )  o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en t6rminos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código   lector al, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalad>os en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

Cbdigo Electoral. 

Asi pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

del Trabajo en el Distrito Federal, recibirá anualmente, financiamiento 

público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, por la cantidad 

de $1 2,871,633.32 (DOCE MILLONES, OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL, SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, 321100 MN); lo que 

equivalente a una ministración mensual por la cantidad de $1,072,636.11 

(UN MILL~N, SETENTA Y DOS MIL, SEISCIEblTOS TREINTA Y SE6 

PESOS, 111100 MN), segun s.e determino en el acuerdo con clave 

alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el dieciséis 

de enero de dos mii ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de' atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, este Consejo 
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General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a 

aplicar debe ser fijada en un punto cercano al minimo señalado por el 

legislador para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepcibn errónea de la normatividad, por parta del Partido del Trabajo, en 

virtud de que sabia y conocía las consecuencias jurídicas que este tipo de 

conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del código Electoral 

local y los Lineamientos de este Instituto Electoral ,en materia de 

Fiscalización, fue previa al momento en que inició el ejercicio contable y 

administrativo que en este procedimiento se fiscalizó;' al instante en que se 

actualizó su obligación de aclarar y soportar con la documentación 

comprobatoria, la totalidad de ingresos y egresos reftejados en su 

contabilidad, inclusive, ha sido aplicada para revisar los informes de 

ejercicios anteriores presentados por el instituto politico involucrado en esta 

falta. De ahí que no pueda alegar desconocimiento o ignorancia de la 

norma. 

Conforme a la valoración conjuntade los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta'falta el Partido del Trabajo, seq 

sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso b), de dicho 

numeral, consistente en una única MULTA de 250 (DOSOIENTOS 

CINCUENTA) días de salario minimo general vigente para el Distrito 

Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la gnterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN.), de conformidad con el tabulador publicado en' 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el mon'to que corresponde al salario 

minimo general vigente en el momento en que se cometió la infracción, es 
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decir, la cantida'd de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN.), 

con los días multa determinados para sancionar al Partido del Trabajo, esto 

es, 250 (DOSCIENTOS CINCUENTA) días, tal operación arroja como 

resultado la cantidad liquida de $1 2,167.50 ( D F E  MIL CIENTQ'SESENTA 

Y SIETE PESOS 501100 IVIN). 

Por Yltirno, esta autoridad arriba a la convicción de-que dicha sancion 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente aiio, 

la cual, como ya se precisó, corresponde a ta suma de $1,072,636.1 1 (UN ' 

MILL~N, SETENTA Y ROS MIL, SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS, 

111100 MN), se advierte que dicha multa representará un impacto 

cuantificable en 1.13% (UNO PUNTO TRECE POR CIENTO), .to cual, sin 

lugar a dudas, no pondrá en riesgo la subsistencia ni la operabitidad de ese 

Instituto Político, sin que 'deba perderse de vista que éste también está en 

posibilidad de allegarse de financiamiento privado en las modalidades 

establecidas en la Ley. 

CUADRAGÉS~MO SEXTO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad décima, cuya comisión quedo acreditada en el inciso J) del 

Considerando OCTAVO, de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en 

que el Partido del Trabajo entrego extemporanearnente el estado de cuenta 

bancario y conciliaciones bancarias de los meses de noviembre y diciembre 

de la cuenta 628355-2; y la Balanza de Comprobación anual por el periodo 

del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 2006, documentación 

que debería acompañarse al Informe Anual correspondiente al. ejercicio 

2006. 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 
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b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en que incurrió la asociación política fiscalizada, trasgredió lo 

establecido en el numeral 17.4 incisos a) y b) de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, el cual establece que. junto con el informe anlal, 

deberán remitirse a la autoridad electoral los estados de cuenta bancarios 

mensuales, correspondientes al año del ejercicio de todas las,cuentas con 

sus respectivas cohciliacianes y las balanzas de comprobación mensuales y 

anuales. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalizacibn fueron aprobados por este Consejo General mediante acuerdo 

emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por,esta autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tienen como 

resultado la inobservancia de la oBligaci6n que se desprende a contrario 

sensu del articuto 368, inciso b), del Código Electoral loca!, habida cuenta 

que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y 

acuerdos que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar 

un deber impuesto a tates sujetos de cumplir las determinaciones de esta 

autoridad. 

e) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aún y cuando el fiscalizado no djo 

cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponía la norma, respecto a 

ta forma en que debía comprobar sus egresos, las omisiones>en examen no 

tienen como corolario que esta autoridad electoral admínístrativa tenga 

como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron los 
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recursos involucrados; por tanto, las irregularidades en examen deben 

estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de las Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que cada ingreso y egreso sea< 

registrado en la contabilidad del Partido Político fiscalizado, es indudabte 

que en la medida de que esta autoridad detectó diversas operaciones en las 

que el Partido Político no cumplió con esta, obligación, existe un número , 

idéntico de conductas desplegadas par el investigado. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio: sólo le es 

reprochable al Partido del Trabajo, habida cuenta que se trata de, la 

violacibn a una obligadbn, CLI yo cumpljmiento le correspondía de manera 

sxclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la 

cual debe considerarse que la falta en estudio s61o es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, no existe un monto involu'crado en la comisión de esta falta, sin 

embargo debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad, 

demerita la ponderacihn que debe darse a este hecha. 
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e) Circunstancias de tiempo en la comision de la falta. 

Tomando en consideracibn que el cumplimiento de esta obligación se 

actualizaba desde la fecha de entrega del informe anual del ejercicio 2006, 
, 

es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio, 

corresponde a la misma temporalidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el -proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que la falta en estudio guarda relación con la forma en que el 

fiscalizado debia formalizar sus ingresos y egresos, y n o  existe constancia 

alguna que tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, 

es claro que tos efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por el , 

Partldo fiscalizado, en su informe anual Que presento el veintiocho de marzo 

de dos mil siete. 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia, de la irregularidad, 

dicha omisión fue c~municada al infractor med,iante el oficio.de notificaci6n 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13603.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Pol iticas de este Instituto. 
+:M 

// 
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h) Conducta desplegada por el infractor durante el' procedimiento de 

fiscalixaciiin. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respeto en tódo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido Político, ya que se le comunicaron 

por escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Así pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar la notificaci6n 

de \as observaciones subsistentes después del acta de confronta, la 

Comisión de Finanzas de la Comisi6n Ejecutiva del Partido del Trabajo, 

instancia Interventora de ese Instituto Político en el Distrito Federal, señaló 

que la documentacibn fue presentada junto con el informe anual de acuerdo 

a lo establecido en el articulo 17.4, inciso a) y b), tal dicho se ' puede 

comprobar junto con el acuse de recibo de parte de este Instituto en la fecha 

de presentación del mencionado informe. 

Como ha quedado precisado en el considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se adiierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha , 

falta, ni recurrid en artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para curyplir con lo ' 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 
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trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los ~ineamientos del 

Instituto Etectoral del Distrito Federal para la Fiscalización dé los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primwa de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 
, - 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el, 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en 

et lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen con 

claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimienfo a la 

obligación trasgredida, esto es, presentar el estado de cuenta bancario y 

conciliaciones bancarias de los meses de noviembre y diciembre de la 

cuenta 626355-2; y la Balanza de Comprobación anual por el perlodo del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de 2006; junto con el ,Informe 

Anual correspondiente al ejercicio 2006, .es indudable que el Partido del 

Trabajo tenia total facilidad para ajustar su conducta a l'as pautas que le 

imponían esa disposición legal. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actha no existen 

elementos que sugieran que el Partido del Trabajo actuó dolosamente; por 

tanto, se estima que las infracciones que se analizan en este apartado se 

cometieron en fbrma culposa, toda vez que el actuar' de la aludida 

asaciación política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, 
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como consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no ta releva de cu,mplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida coma resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en  el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los partidos. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida en que el fiscalizado no aportó junto 

con el Informe Anual del ejercicio 2006, la documentaciún correspondiente 

el estado de cuenta bancario y conciliaciones bancarias de los,meses de. 

noviembre y diciembre de la cuenta 626355-2; y la Balanza de 

Comprobación anual por el periodo del primero de enero al treinta y uno de , 

diciembre de 2006, en ta forma señalada por la normatividad aplicable, 

genera incertidumbre en cuanto a la forma en c6mo aplic0 sus recursos; 

empero, como en el caso quedo acreditado, la afectación a esos principios a 

través de esas conductas no tuvo la misma intensidad. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresibn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 
' 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que ésta esté 

soportada en una motivacibn que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que existe la omisión del fkcalizado de no aportar junto con 
858 
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el Informe Anual del ejercicio 2006, ta documentación correspondiente al 

estado de cuenta bancario y conciliaciones bancarias de los meses d e  

noviembre y diciembre de ja cuenta 626355-2; m y la Balanza de 

Comprobacibn anual por el periodo del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de 2006. 

Tomando en consideración'que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan 10s recursos , 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no- existe una 

afectación al erario, ya que las faltas no supusieron que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la oparacibn del Partido ~olidco. 
< > 

1) Beneficio econ~mico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que se trata de una omisión del ~art idb del 

Trabajo de adjuntar al Informe Anual del ejercicio 2006, la documentación 

correspondiente al el estado de cuenta bancario y conciliaciones bancarias 

de los meses d'e noviembre y diciembre de ta cuenta 626355-2; y la Balanza 

de Comprabación anual por el período del primero de eriero al treinta y uno 

de diciembre de 2006; es dable sostener que la comisión de esta infracción 

no supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometi6 durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo aAo, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio cqhicial. 
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n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados 'en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), fj, h), j), l), m) y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas respondeyi 

únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 
' <  

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Politicos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), g), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que, el Partido 

Político incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todos los 

elementos y conocimiento para evitarlas, que existió una desatención 

persistente para dar cumplimiento a las normas trasgredidas, asi como que 

constituyeron un obstAculo para el ejercicio de las facultades de 

fiscalización con que cuenta esta autoridad. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente'casa no obra en et 

expediente dato alguno que arroje que el Partido del Trabajo tenga la 

calidad de reincidente en relación con la comisi6n de la irregularidad que 
' 

nos ocupa. 

Ahora bien, es menester, ponderar que los elementos señalados como m 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 
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debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en estudio sea 

graduada como LEVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA S A N C I ~ N  A IMPONER, 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la co~vicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del C6digo Electoral local, es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión 

de la infracciiin y la forma de intervención del Partido del Trabajo, genera la 

convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisibn de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es clam que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal,,esto 
( 

es, con una AMONESTACI~N PÚBL~CA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sancien que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situación financiera del Partido del Trabajo en el Distrito Federal. 

CUADRAG~%IMO SEPTIMO En seguida, esta autoridad se ocupara de la 

irregularidad séptima cuya comisidn qued6 acd i tada  en el inciso G) del 

Considerando OCTAVO, de esta Resolución. Dicha falta se hizo consisir en 

que el Partido del Trabajo no llevo a cabo la edición de una publicación , 

mensual de divulgación y otra de carácter teórico de forma trimestral. 

a) Tipo de infracci6n. 
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La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Articu los o disposiciones normativas violados. 

La omisión que incurrió el instituto político fiscalizada, trasgredió lo 

dispuesto por el articulo 25, inciso 9 del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual señala que cada partido político deberá editar por lo menos 

una publicaci~n mensual de divulgación y otra de carácter te6rico trimestral. 

Asimismo, la conducta en estudio constituye de manera general un 

incumplimiento a la obligación que tienen las asociacianes políticas de 

aplicar su financiamiento público de acuerdo con las dísposiciones del 

Código Electoral local, tal y como se advierte del numeral 25, inciso 1) del 

mencionado Ordenamiento. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se désprende a 

contrario sensu del articulo 368, inciso a), del Código Electoral local, habida 

cuenta que dichos numerales prevéb que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incum'plan con las 

obligaciones o por cualquier medio violen las prohibiciones y demás , 

disposiciones del Código Electoral local. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en que 
' 

dejara de destinar una cantidad de su financiamiento pliblico a un fin 

determinado que le exigía la primera de las normas trasgredidas, esta 

autoridad estima que la presente falta debe calificarse como SUSTANTIVA, - 

ya que existe un incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene 

como fin transparentar el. destino de los recursos de las asociaciones 

políticas, lo cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en, 
862 



f i M F  INSTITUTO Di [  0,sWTo ELECTORAL ísDERi<i 

cuanto al destino final que tuvieron en realidad tos fondos que debian 

afectarse a este fin. 

d) Circunstancias de modo en la comisiOn de la.falta. 

Tomando en consideración de que la norma trasgredida impone la ' 

obligación de cumplirla de ma'nera mensual y trimestral; que la omisión que , , 

persistió durante la totalidad de la duracion del ejercicio correspondiente al 

año que se fiscaliza, es dable concluir que se trata de dieciséis conductas 

singulares. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditqdo que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una serie 'de doce y cuatro conductas inconexas 

entre si. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s610 le es 

reprochable al Partido del Trabajo, habida cuenta que se tcata de la 

violación a una obligación, cuyo cumplimiento ie correspondía de manera 
, m 

exclusiva a dicha as~ciacion política. 

I 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad,( 

consecuentemente que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto, 

De igual manera, no es factible establecer un monto involucrado dado que 

la obligacihn padia ser cubierta erogando un margen discrecional del 
, 

financiamiento, 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 
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Tomando en consideraci6n que el cumplimiento de esta obligación debía 

hacerse mensualmente y trimestralmente d,urante el transcurso del .año dos 

mil seis, es claro que la omisión en que se tradujo en la comisión de la falta 

en estudio, corresponde a la misma duración al referido ejercicio, porque en 

ninguna de las doce y cuatro oportunidades se realizó. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, raz6n por la cual la falta en estudio no'estuvo vigente durante el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

En vista que la obligaci6n que el fiscalizado inobservo implicaba que 

destinara una parte de su financiamiento para la edición de una revista , 

mensual de dlvulgacibn y otra de caricter teórico trimestral publicable en el 

Distrito Federal, es claro que los efectos de esa conducta se constriñti al 

Ambito de esta entidad. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la informaci6n reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que present4 el veintiocho de marzo 

de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisibn fue comunicada al infractor medianfe el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13603.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 



h) Conducta desplegada por el infractor durante et procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 
1 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus Infol-mes, concediéndole el plazo que la ley preve para que 

manifestara la que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar , , la notificación 

de las observaciones subsistentes después del acta de confronta, la 

Comisión de Finanzas de !a Comisión Ejecufiva del Partido del Trabajo, 

Instancia Interventora de ese instituto Político en el Distrito Federal, no 

manifestó posicibn alguna. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo la falta de 

contestación, hace que subsista la irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludjda asociacibn , 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, 

reconocid haber incurrido en esa omisitin, a pesar de que estaba obligado, a 

proveer la observancia de las normas trasgredidas. 

i )  Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que e\ fiscalizado 

tuvo pleno ~onocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 
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Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas con la omisión en que 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se 

publicó el Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de 

mil novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificacicin alguna 

en el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que la primera de las normas trasgredidas 

establece con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento 

a la obligación trasgredida, esto es, precisa las características y 

temporalidad de las publicaciones que debían hacerse, es indudable que el 

Partido del Trabajo tenia total facilidad para ajustar su conducta a las pautas 

que le imponían esas disposiciones,legales. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente eii que se actúa 'no existen 

elementos que sugieran que el Partido del Trabajo actuó, dolosamente; por 

tanto, se estima que la infraccibn que se analiza en este apartado se 

cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de 1á aludida asociacibn 

política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad, 

La conducta en examen afecta directamente los> intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el inhctor no 

hubiera destinado la parte de su financiamienta público por actividades 

ordinarias permanentes, para la edicibn de una publicacibn mensual de 

divulgación y otra de carácter teórico trimestral, es inconcuso que dicho 

Partido Politico no estuvo en capacidad de desarrollar esa actividad, en 

perjuicio tanto de sus militantes y simpatizantes, como de la opinión pública 

para un mejoramiento de la cultura democrática de la Ciudad. 
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De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresibn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local, 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisibn del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponian una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

soportada en una rnotivaciCin que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el . 

momento en que la omisión del fiscalizado a destinar esa parte da su 

financiamiento a una determinada finalidad establecida dentro del marco 

legal, genera total incertidumbre en cuanto al manejo de esos fondos y, por 

lo mismo, al destino final que tuvieron. 

Tornando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta cpnstituye únicamente 

una afectación al interés general de la Colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones pol íticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de los fondos involucrados, tiene como efecto una 

afectacion al erario público cuantificable en la misma proporción a la 

cantidad que el infractor debió destinar para dar cumplimiento a la 

obligacibn que le imponían las normas trasgredidas. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisión en que incurrió el 

infractor, se tradujo en que dejó de destinar un monto para la edición de 

867 
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una publicación mensual de divulgación y otra de carácter teórico trimestral, 

que le exigía las normas, que no es cuantificable en la medida de que no 

hay un monto involucrado. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso ,electoral o 

de patticipaci9n ciudadana. 

En vista que los efectos de la falta en estudio se contraen al ejercicio que se 

fiscaliza, mismo en el que, como ya se preciso, no se celebró un proceso , 

electoral o de participacibn ciudadana, es indudable que la falta en estudio 

carece de ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre m 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en raz6n de 

que el Partido del Trabajo se abstuvo de afectarlos para el fin que le 

ordenaban las disposiciones legales trasgredidas. 

Derivado del andlisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos g), j) y m), constituyen atenuantes a la falta ;en estudia, debido a que 

demuestran que la falta en examen no fue el resultado de una conducta 

dolosa por parte del fiscalizado, ni trascendió a algún proceso electoral o de 

participación ciudadana, asi como que fue fácilmente advertida con motivo 

del ejercicio de la facultad fiscaizadora de esta autoridad; en cambio, los 

elementos descritos en los demás incisos constituyen agravantes para los 

efectos de graduar la falta y correspondiente sancibn, en virtud de que 

denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le 

imponen las disposiciones legales en cuanto al destino en que debe ocupar 

una parte de su financiamiento, así como a sq deber de editar una 

pu blicacion mensual de divulgacidn y otra de, carácter teárico trimestral, en 
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beneficio de sus militantes y simpatizantes y crear una opinión pública mejor 

informada que contribuya al desarrollo de la vida democrática de la Ciudad; 

de igual forma, dichas circunstancias ponen/en serio riesgo la certidumbre 

en el correcto manejo y control de los recursos que ejerció durante el dos 

mil seis el partido fiscalizado, en especifico, en la parte relativa de dichas 

ingresos que debió destinar a ese fin determinado. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente'caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido 'del Trabajo tenga .la 
calidad de reincidente en relación con la comisión de,la irregularidad que 

nos ocupa., 

Ahora bien, aun, y cuando concurren un conjunto mayoritariamente ,de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que just[ficari& ésta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar también 

que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente 
> > 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de !os elementos enunciados en el respectivo 

~ictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el i-nciso a), 

del artículo 369 del Códigp Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la comisión : 

de la infracción y la forma de intervención del Paitido del Trabajo, generan 

la convicciQn de que una amonestación pública d e  poco servjria para 

generar !a conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del inter4s 

general e inhibir la comisiún de infracciones futuras. 
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De jgual manera, en vista que la graduacibn de la falta en examen no 

alcanzó el <nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se - 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c)  o d) del numeral arriba indicado, 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en terminos ' 

del inciso b) del multicitado artículo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 dlas de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijará a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el-monto de 

la sanción que corresponde a la irregularidad de mérifo, con base en los 

parámetros señalados en el numeral 369, inciso b) del multicitado código 

Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

del Trabajo recibiri anualmente, financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$1 2,871,633.32 (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS TRElNTA Y TRES PESOS 321100 MN); lo que equivalente a 

una ministración mensual de $1,072,636.1 1 (UN MILLÓN SETENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS TREINTA I ,SEIS PESOS I 1/100 MN), según se 

determinó en el acuerdo con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por, 

este Consejo General el dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y.agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la 'sanción ,a 

aplicar debe acercarse a la media aritmética señalado por el legislador para 

esta clase de sancicin, 
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Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del' partido del Trabajo, en 

virtud de que sabia y conocía las consecuencias jurídicas que este tipo de 

conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Código Electoral 

local, fue previa al momento en que inicio el ejercicio contable y 

administrativo que en este procedimiento se fiscalizó; al ~nktante,en que se 

actualizó su obligación de entregar junto con su informe ordinario, la 

documentación comprobatoria de la totalidad de ingresos y egresos de lo 

ahí reportado, inclusive, ha sido aplicada para revisar los informes de 

ejercicios anteriores presentados por el instituto político involucrado en esta 

falta. De ahi que no pueda alegar desconocimiento o ignorancia de la 

norma. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una 

falta que fue calificada como sustancial, el quantum de esta sanción debe 

ser justo y proporcional al resultado que tuvo la comisión de. esta 

irregularidad. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta fálta el Partido del, Trabajo, sea 

sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso b), , d e  dicho 

numeral, consistente en una única MULTA de- 350 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA) días de salario minimo general vigente para el Distrito 

Federal, 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo vigente para et Distrito Federal durante el 

año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de cometerse la 
< .  

infracción, ascendió a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS ' 

671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en el Diario Oficial 

de la Federacibn, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mlnimo vigente en el momento en que estuvo vigente al momento de' ' 
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cometerse la infracción, es decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 6711 00 MN), con l i s  días multa ' determinados para 

sancionar al Partido del Trabajo, esto es, 350 (TRESCIENTOS CINCUNTA) 

D~AS, tal operación arroja como resultado la cantidad líquida de $17,034.50 

(DIECISIETE MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 601100-MN) 

Por último, esta autoridad arriba a la convicciOn de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante, el presente año, 

la cual, como ya se precis6, corresponde a la suma de $1,072,636.1 11 (UN 

M I L L ~ N  SETENTA Y DOS ~ l l  SEISCIENTOS TREINTA,Y SEIS PESOS 

l l l l 0 0  MN), se advierte que dicha multa representará un impacto 

cuantificable en 1.58% (UNO PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR,' '- 

CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no podrá en riesgo la subsistencia ni la . 

operabilidad de ese Instituto Politico, sin que deba perderse de 'vista <que ' 

itste tambibn esta en posibilidad de allegarse de financiamiento privado en 

las modalidades establecidas en la Ley. 

CRUADRAGÉSIMO OCTAVO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad décimo 'primera cuya existencia quedó acreditada, en  

términos de lo razonado en el inciso K) dlel Considerando OCTAVO, de este 

fallo. Dicha falta consiste en que el Partido del ~kabajo registró en su 

contabilidad y erogó gastos de campaña de la coalición "Por el Bien de 

Todos" por la cantidad de $142,715.00 (ciento cuarenta y dos mil 

setecientos quince pesos 0017 DO MN), en el Informe Anual correspondiente 

al ejercicio 2006. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio con~tituye una orqjsion, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. , 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 
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La conducta trasgrede de manera directa el numeral 37, párrafo segundo, 

fracción 1 ,  inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal que establece 

que los Partidos Políticos deberán presentar informes anuales sobre el 

origen, destino y monto de los ingresos totales que reciban y gastos . 

ordinarios que hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 

Cabe advertir que dado el objetivo de la irregularidad prevista, también 

constituye una trasgresión a los numerales 11.1 de los Lineamientos del , 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los recursos 

de los Partidos Políticos, el cual ordena que los egresas deberán registrarse 

contablemente y estar respaldados con la documentacibn interna y la que 

expida, a nombre del Partido Político la percona a quien se efectúo el pago, 

Dicha documentación deberá reunir los requisitos fiscales. 

Asimismo, el numeral g8.2 de Ios Lineamientos que establece que los 

egresos que deberán ser reportados en los informes de campaña, serán los 

gastos de propaganda; operativos de campaña; de propaganda én prensa, 

radio y televisibn y los destinados con motivo de la coritratación de agencias 

y servicios personalizados en mercadotecnia y publicidad electoral. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados lineamientos en materia 

da FiscalizaciCin fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tiene el carácter de un acuerdo dictad? por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, as dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a las obligaciones que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, incisos a) y b) del Cbdigo Electoral Local, 

habida cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 

obligaciones o prohibiciones esfablecjdas en el Cddjgo local de la materia, 



así coma con las resoluciones y acuerdos que emita el Órgano Superior de 

Dirección, lo cual viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a 

sujetarse a las determinaciones de esta autoridad. 

c)  Naturaleza de la infraccidn. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor solo se tradujo en 

una omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y '  

fiscalización de los recursos de los Partidos Politicds en el Distrito Federal, 

pero no impidió tener certeza en cuanto al destino de las erogaciones 

involucradas, esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse 

como FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que las normas de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocadas exlgen que dentro del informe anual sean 

reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los Partidos Politicok 

hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe, es indudable que en 

la medida de que esfa autoridad detectó operaciones con dos proveedores 

por la cantidad $142,715.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS QUINCE PESOS OOliOO MN), existe un número identico de 

conductas desplegadas por el infractor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se tratan de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone por si  misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente 

Ahora bien, cabe advertir que las conductas en examen suponen que el ' 

infractor omitió dar cumplimiento a la obligación que le imponía> las norma, 

permite establecer que no hubo una reiteracibn en la violación a los ' 

preceptos legales invocados. 
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Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio soto le es 

reprochable al Partido del Trabajo, habida cuenta que se trata de una 

omisión de una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociación politica. 

Acorde con lo antes'señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, 

consecuentemente, la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque la suma involucrada en la presente irregularidad 

corresponde a la cantidad de $142,715.00 (CIENTO 'CUARENTA Y DOS 

MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 0011 00 MN), debe hacerse hincapié 

en que la naturaleza de las irregularidades demerita la panderación que 

debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Considerando las fechas de las operaciones que componen estas faltas, es 

dable sostener que su comisión corresponde al tiempo en  que duró el 

ejercicio que se fiscaliza, es decir, el dos mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral da dos mil 

seis, por lo que si existen elementos que permitan establecer un nexo entre 

ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta en examen haya 

impactado en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñer~n al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detecci~n. de la falta. 
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La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el 

veintiocho de marzo de dos rnit siete. 

Así pues, tal y como se razonb en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de errores u omisiones técnicas identificado con la clave DEAP13803.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Po1 iticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al pracedimienta marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. , 

Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsjstentes después del acta de confronta, el Partido del Trabajo señal6 

que anexaba las originales que dan origen a dichos movimientos con la 

finalidad de que se cotejen; lo que permite establecer que el fiscalizad0 no 

negó que haya incurrido en esa conducta, antes bien, procediú a formular 

las aclaraciones y aportar los documentos con los que pretendió subsanar 

esas irregularidades, 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 
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Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociacidn 

política haya empleado simulaciones o maquinacion&s para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, trato 

de solventar la irregularidad auque la documentación que proporcionó, tal y 

como se detallo en su parte atinente, no ara susceptible de acreditar que el 

fiscalizado proveyó la observancia de las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada con la omisión en que 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se 

aprobaron los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la fiscalización de los recursos de los Partidos Politicos, esto es, desde el 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito para el punto segundo del citado acuerdo. 

Finalmente, en  viSta que las normas relativas a los Lineamientos 

establecen con claridad la forma en que el fiscalizado podCa dar 

cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que precisa 

cómo deben manejar cada una de sus cuentas que hagan o reciban las' 

asociaciones politicas, se colige que el infractor tuvo facitldad plena para 

observar su cumptimiento. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido del Trabajo actuó dolosamente; por 
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tanto, se estima que la infracción que se analiza en este apartado se 

cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación 

politica produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas tra.sgredidas, toda vez que el infractor no se ciño a las 

formalidades previstas en las normas trasgredidas que garanticen la plena m 

vigencia de los principios de transparencia y rendicibn ,de cuentas. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado no realice sus 

erogaciones en la forma cómo le indica la norma, se genera incertidumbre 

en cuanto al destino que tuvieron realmente esos gastos; empero, la 

circunstancia de que se encuentren identificados, al menos en grado de 

presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impide que tenga una 

mayor trascendencia 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencianados, la omisión de! 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dlspositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

debidamente soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación at segundo principio se actualiza desde la omisión 

del fiscalizado a registrar la totalidad de sus erogaciones en los informes 

atinentes, esto es, ordinario o en su caso, informe de campaña, lo cual, 
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impide contar con total certidumbre acerca de la forma en como debía 

realizar sus transferencias, lo cual, es de reconocer, se vio paliado por el 

hecho de que obran en el expediente los elementos suficientes para 

generar, al menos en  grado de presuncitin, la conviccidn de que su monta 

ingresó por una vía permitida por la legislación electoral, 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectacibn al interés general-de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En este mismo tenor, tomando en cuenta que la falta radica en úna 

diferencia explicable por la impericia contable del fiscalizado, es dable 

afirmar que la no existe una afectación al erario público, 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que se trata de operaciones en que el Partido 

del Trabajo, erogó la suma involucrada con los proveedores que celebrii esa 

transaccibn, es dable sostener que la comisión da esta infracción no supuso 

un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para e.l desarrolla,del proceso electoral o 

de participacibn ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se comefi6 durante el desarrolio del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio cornicial. 

n) Origen a destino de [os recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 
' , 

acerca del destina final que tuvo el fondo involucrado, en la medida que la 
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misma documentación que obra en la contabilidad del fiscalizado, dio luz 

acerca de quien recibió esas erogaciones. . 

Graduación de la Gravedad. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente'apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias~descritas en los 

incisos a), c), e), g), i>, j), 11, m) y n), constituyen atenuantes a la infracción 

en estudio, debido a que demuestran que la falta en examen, deriva de una 

omisión culposa, que no produjo como resultado que se tuviera una 

incertidumbre acerca del destino de los recursos involucrados, ni afectó a un 

proceso electoral o de participación ciudadana, ni un beneficio para el 

infractor, además de que fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio 

de la facultad fiscalizadora de esta autoridad. 

Por el contrario, los elementos descritos en los demds incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partido Político, 

aun y cuando no tenia dificultad para respetarlas; además, resalta la  poca 

disposición del infractor para aclarar o justificar su conducta, presentándose 

una afectación al marco relativo al origen, administracibn y registro. de los 

recursos de los Partidos Politicos.' 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente casó no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido del Trabajo tenga la 

calidad de reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, toda vez que concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que atenúan la comisión de esta falta, en et entendido que se 

trata de una infracción de índole formal, pues la conducta que se imputa al 

Partido del Trabajo no trasciende los recursos que empleó durante dos mil 
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seis y, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, es factible 

que la irregularidad en estudio sea graduada como LEVE. 

Lo anterior es así, en r a z ~ n  de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta esta autoridad, mismos 

que fueron precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, ta 

relativa a las circunstancias de modo en que se cometieron la irregularidad, 

tienen un mayor peso específico para esta autoridad, puesto que evidencian 

un desorden administrativa en la forma en que el Partido del Trabajo 

forrnalizb sus egresos relativos a la campaña electoral de dos mil seis, lo 

cual genera la convicción de que es necesario que esta autoridad fije la 

magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la 

conducta desplegada por el fiscalizado. 

Ello no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ,ejercicio de esa facultad punitiva. 

Determinación e individualizaicion de la sanción a imponer, 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral jacal, es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicaci6n de sancion'es, en, afencjon a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon la comisi6n 

de la infraccibn y la forma de intervenci6n del Partido del Trabajo, generan 

la convicción de que una amonestación pfiblica serviría para generar la- 
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conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisi6n de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del multicitado artículo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una AMONESTACI~N P~BLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situación financiera del Partido del Trabajo en el Distrito Federal. 

CUADRAGÉSIMO NOVENO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad tercera cuya existencia quedó acreditada, en e l  inciso C), en 

términos de lo razonado en el Considerando OCTAVO, de este falls. Dicha 

falta se hizo consistir en que el fiscalizado registro contablemente en el 

ejercicio dos mil seis, documentación inherente de tos ejercicios dos mil y 

dos mil uno, respectivamente, cancelando la cuenta "CU<NTAS POR 

COBRAR", subcuenta "DEUDORES DIVERSOS", subsubcuenta "OFICINAS 

NACIONALES", por la cantidad de $3,179,713.1 6 (TRES MILLONES, 

CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL, SETECIENTOS TRECE PESOS, 1611 00 

MN), sin que dicha cancelacibn estuviera autorizada por el órgano interno 

del partido político facultado para tal efecto. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligacibn de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en que incurrió el Instituto Político fiscalizado, trasgredió, lo 

dispuesto por los articutos 37, fracción 1, inciso b) del Código Electoral del 

Distrito Federal, 11 , A  17.1 y 25.1 de los tineamientos del Instituto 
882 
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Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Partidos Politicos, 

los cuales prescriben que cada partido político deberá registrar 

confablemenfe [os ingresos totales y gastos ordinarios y estar respaldados 

con la documentación interna y la que expida, a nombre del partido político, 

la persona a quien se efectuó el pago, así como tendrá la obligación de 

utilizar el catalogo de cuentas y la guía contabilizadota que los propios 

lineamientos establecen. 

En este sentido, es necesario hacer énfasis en que la cancelación en 

examen corresponde a uno o varios egresos realizados con anterioridad por 

el infractor, sin contar en ese momento con el comprobante 

correspondiente, razón por la cual quedaron asentados en la cuenta 

"DEUDORES DIVERSOS"; por ello, la posterior supresión de un saldo de 

esa cuenta, debe estar m'otivada en que el hecho de que se haya obtenido 

el comprobante respectivo que permita su contabilizacibn en el rubro 

especifico que le corresponda. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalizaci6n fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tiene el carácter de un acuerdo dictado por ésta 

Autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobsewancia a [a obligacibn que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, incisos a) y b) del Código Electoral del 

Distrito Federal, habida cuenta que dicho numeral prevé que las 

asociaciones políticas serán sancionadas, cón independencia a las 

responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros a 

simpatizantes, cuando incumptan con las resoluciones y acuerdos que emita 

el drgano Superior de Dirección, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes a sujetarse a las determinaciones de e3ta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 
883 



En atención a que la conducta en que incurrió el Infractor se tradujo en una 

omisión que trasgrede el esquema normativo .vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los, recursos de los Partidos Politicos en el Distrito Federal,- 

esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse como 

SUSTANTIVA, ya que existe un incumplimiento liso llano a una 

disposición que tiene como fin transparentar el manejo de los recursos de 

las asociaciones politicas, lo cual, en concepto de esta autoridad, impide 

tener certeza en cuanto al destino final que tuvieron en realidad los fondos 

que debían afectarse a este fin. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 

omisibn correspondiente al año' que se fiscaliza, es dable concluir que se 

trata de una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes .a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Del mismo modo, en vista que la naturaleza de la cancelacibn de una parte 

del saldo que revflejaba la cuenta "DEUDORES DIVERSOS", tiene como 

efecto dejar de acreditar una serie indeterminada de erogaciones que fueron 

contabilizadas transitoriamente ,en ese rubro, es dable sostener que la 

cancelación aludida es el último paso implementada por el infractor para 

dejar de observar la normatividad aplicable para formalizar sus erogaciones, 

con lo cual se advierte la existencia de un patrbn. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es ' 

reprochable al Partido del Trabajo en el Distrito Federal, habida cuenta que 

se trata de la violación a una obtigacion, cuyo cumplimiento le correspondía 

de manera exclusiva a dicha asociación política. 
./ /.+í7/LB4 
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Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a [a 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dado que el partido fiscalizado incurnplió con su obligación de 

reportar en sus ,Informes Anuales los gastos correspondiente por los 

ejercicios de dos mil y de dos mil uno, las cantidades de $2,893,964.67 

(DOS MILLONES, OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL, 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 671100 MN) y de 

$285,748.49 (DOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS 491100 MN), respectivamente; se colige que 

la sumas involucradas en la presente irregularidad corresponden a un total 

de $3,í 79,713.16 (TRES MILLONES, CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL, 

SETECIENTOS TRECE PESOS, 161100 MN). 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideraci6n que el cumplimiento de esta obligación podía 

haberse realizado en cualquier momento durante el transcurso del año dos 

mil seis, es claro que la omisión en,que se tradujo la comisión de la falta en 

estud ¡o, corresponde a la misma d uracion al referido ejercicio, 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo el proceso electoral correspondiente al dos mil 

seis, razón por la cual la falta en estudio tuvo vigencia durante dicho 

periodo. 

f) Circunstancias de lugar en la cornision de la falta. 

En vista que la falta en estudio guarda deriva de la revisión de los registros 

contables tanto del Partido del trabajo en el Distrito Federal, y del Partido 

del trabajo Nacional, respecto de los ingresos totales y gastos ordinarios 
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que hubiera realizado durante el ejercicio dos mil seis; es claro que los 

efectos de esa conducta impactan en el ámbito Nacional, 

g) Circunstancias que rodearon la detecci6n de la falta. 

La falta en estudio fue advertida par esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presento el 

dieciocho de diciembre de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue notificada al infractor mediante el oficio de obsi3rvaciones 

subsistentes, identificado con la clave DEAP13603.07 de veintiuno de 

noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que.se le'comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedía el Procedimiento para 

la Presentación y Revisión de los Informes de las Asociaciones Politicas, la 

Comisión de Finanzas dependiente de la Comisión Ejecutiva Nacional del 

Partido del Trabajo, instancia interventora de ese Iqstituto Político en el 

Distrito Federal, manifestó que al identificar la cantidad de de $3,289,563.97 

(TRES MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE ' MIL, 

QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS, 971100 MN), se solicitb a esta 
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autoridad electoral la autorización para el registro de dichos gastos, por ser 

distintos al ejercicio actual, por lo tanto a cargo de otros~compañeros del 

Partido. 

Tocante al proceso de determinación e imposición de sanciones, cabe m 

advertir que el partido infractor no vertió manifestación alguna tendente a 

explicar el motivo por el cual desatendi6 la obligación que le imponía la 

norma. 

Como ha quedado precisado en el. ~onsiderando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraro'n insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se'advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, 

reconoció haber incurrido en esa omisión, a pesar de que estaba obtigado a 

proveer la observancia de las normas trasgredidas, 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para.cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligaci~n que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se ,fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas con la omisión en que 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde la'fecha en qbe se . 
public6 el Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el diecinueve de 

octubre de dos mil cinco, sin que haya sufrido mqdificación alguna en,el - t 
lapso comprendido de esa fecha al inicio del citado ejercicio administrati\io. 
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En este sentido, la primera de las normas, trasgredidas por el .fiscalizado, 

establece con toda claridad ta obligación que tenía dicho partido, en 

cancelar las cuentas por cobrar, previa autorización por el órgano interno 

facultado para tales efectos, esto es, al quedar precisado el cumplimiento a 

la obligación trasgredida, es indudable que el Partido del Trabajo en el 

Distrito Federal, tenía total facilidad para ajustar su conducta a las pautas 

que le imponía esa disposici6n legal. 

< -  

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, durante el proceso de fiscalización al Instituto 

Político fiscalizado, no existen elementos que sugieran que el Partido del 

Trabajo en el Distrito Federal, hubiera actuado dolosamente; por tanto, se 

pertinente estimar que la infracción que se analiza en este apartado se 

cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la asociación política 

aludida, produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber d>e cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, relativos a la transparencia y rendición de cuentas 

relativos al origen, manejo y destino de los recursos que obtienen los 

partidos políticos. 

Lo anterior es asi ya que en la medida de que el fiscalizado hubiera 

cancelado un monto que registró como una deuda a su favor, sin que 

hubiera en su caso recuperado la suma involucrada o la documentación que 

soportara el destino del gasto previamente hecho, se generara 

incertidumbre en cuanto al número, tipo y demás caraderisicas de las 

operaciones involucradas mismas que componían el saldo cancelado 

además, dado que el partido se abstuvo de recuperar esas deudas sin que 
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exista un motivo aparente, implica que exista duda acerca de la calidad de 

esas operac,iones. 

De igual moda, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente en el ejercicio fiscalizado. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los principios, la ornisibn del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponian una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscatizado de llevar a cado los registros 

contables oportunos debidamente actualizado en sus informes, genera total 

incertidumbre en cuanto al manejo de sus recursos y, por lo mismo, al 

destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca.de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de los fondos invotucrados, tiene como efecto una 

afectación al erario público cuantificable en la misma proporción a la 

cantidad que el infractor debió destinar para dar cumplimiento a la 

obligación que le imponian las normas trasgredidas. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 
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Tomando en consideración que el efecto de la omisión en que incurriú el 

infractor, se tradujo en que no.reportó en los ejercicios correspondientes las 

operaciones realizadas durante ese año, en los que además, su soporte 

documental para justificar los dichos gastos, no consignan el nombre ,cargo 

y firma de quien recibió el bien o servicio, debe estimarse que existe un 

beneficio econbmico en favor del infractor por la cantidad de $3,179,713.1 8 

(TRES MILLONES, CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL, SETECIENTOS 

TRECE PESO< 16l100 MN),. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrotlo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

No obstante, el ejercicio que se fiscaliza, coincide con la realización del 

proceso electoral del mismo año,, es preciso resaltar que los efectos de la 

falta en estudio no afectaron de ningún mbdo el resultado final de dicho 

proceso. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron las, fondos involucrados, en razón de 

que el Partido del Trabajo en el Distrito Federal, no justificó la cancelación 

de saldos, asi como la documentación interna que respaldara la misma. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa ' que las circunstancias, descritas en los 

incisos g), j) y m), constituyen atenuantes a-la falta en estudio, debido a que 

demuestran que la falta en examen se trata de una conducta singular que 

es resultado de una conducta aislada, que le es reprochable exclusivamente 

a dicha asociación politica; asimismo, que esa infracción no fue el resultado 

de una conducta dolosa por parte del fiscalizado, así como que fue 
a90 
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fácilmente advertida con motivo del ejercicio de la facultad fiscalizadora de 

esta autoridad, ni trascendió a algún proceso electoral o de participación 

ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los, demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las 'disposiciones legales al Partido Político, a , 

pesar de no contar con algún obstáculo para cumplirlo; en cuanto a no 

cumplir con el registro contable autorizado; por lo que la omisión a dichas 

circunstancias ponen en serio riesgo la certidumbre en el corre~to manejo y , 

control de los recursos que ejerció durante el dos mil seis el ' partido 

fiscalizado. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido del Trabajo en el Distrito 

Federal, tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión de la 

irregularidad que nos ocupa, 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarian esta. 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar también 

que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente 

' para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

DETERMINACION E INDIVIDUALIZACION DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el Dictamen 

Consolidado y la presente Resolución, este Consejo Gene~al, en ejercicio 

del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una falta 

GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral 'local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicacibn de sanciones, en atención a que la , 

, "' 



INSTITUTO ELECTORAL 

cantidad y calidad be circunstancias agravantes que rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de intervención del Partido del Trabajo en el 

Distrito Federal, generan la convicción de que una amonestación pública de 

poco serviria para generar la conciencia de respeto a la normatividad en 

beneficio del interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 dias de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto de 

la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Asi pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

del Trabajo en el Distrito Federal, recibirá anualmente, financiamiento 

público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, por la cantidad 

de $1 2,871,633.32 (DOCE MILLONES, OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL, SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, 321100 MN); lo que 

equivalente a una ministracibn mensual por la cantidad de $1,072,636,11 

(UN MILLÓN, SETENTA Y DOS MIL, SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS, 111100 MN), según se determino en el acuerdo con clave 

alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Conseja General el dieciséis 

de enero de dos mil ocho. 
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Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanciún, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a 

aplicar debe acercarse al máximo señalado por el legislador para esfa clase 

de sanci6n. 

Lo anterior es asi, ya que la irregularidad a sancionar no derivan de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido del Trabajo en 

el Distrito Federal, en virtud de que sabia y conocia las consecuencias 

jurldicas que este tipo de conducta trae aparejada, pues la entrada en vigor 

del Código Electoral local y los Lineamientos de este Instituto Electoral en 

materia de Fiscalizacibn, fue previa at momento en que inició el ejercicio 

contable y administrativo que en este procedimiento se fiscalizo; la 

obligación del Partido fiscalizado ,de reportar en su informe anual los 

ingresos totales y gastos ordinarios que haya realizado durante el ejercicio 

correspondiente y registrarlos en, la contabilidad del Partido, ha sido 

aplicada para revisar los informes de ejercicios anteriores presentados por 

el instituto politico involucrado en esta falta. De ahí que no pueda alegar ' 

desconocimiento o ignorancia de la norma, 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una 

falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad esta constreñida a 

tomar en cansideración el monto involucrado, esto es, la cantidad de 

$3,179,713.1 6 (TRES MILLONES, CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL, 

SETECIENTOS TRECE PESOS, 181100 MN), a fin de que el quantum de 

esta sanción sea ]Lista y proporcional al resultado que tuvo la comisión de 

esta irregularidad, 

. > 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidcis, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido del Trabajo en e! 

Distrito Federal, sea sancionado con base en la hipbtesis prevista en el 

inciso b), del articulo 369 del C6digo Electoral del Distrito Federal, 

consistente en una Única MULTA de 2,000 (DOS MIL) días de salario 

minimo general vigente para el Distrito Federal. 
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Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo vigente para et Distrito Federal durante el 

año dos mil seis; mismo que estuvo vigente al momento de cometérse la 

infracción, ascendió a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO P,ESOS, 

671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el veintiseis de diciembre de dos mil cinco,, 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

minimo'vigente al momento de cometerse la infracción, es decir, la cantidad 

de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS, 671100 MN), con los días multa 

determinados para sancionar al Partido del Trabajo en el Distrito Federal, 

esto es, 2,000 (DOS MIL) DIAS, tal operación arroja como resultado la 

cantidad liquida de $97,340.00 (NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA PESOS OOllOQ MN,). 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente aña, 

la cual, coko ya se precisó, corresponde a la cantidad de $1,072,636.1 7 

(UN MILLÓN, SETENTA Y DOS MIL, SEISCIENTOS'TREINTA Y SEIS 

PESOS, 111700 MN), se advierte que dicha multa representara un, impacto 

cuantificable en 9.07% (NUEVE PUNTO CERO SIETE), lo cual, sin lugar a 

dudas, no podrá en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese,lnstituto 

Político, sin que deba perderse de vista que éste también esta en 

posibilidad de allegarse de financiamiento privado en las modalidades 

establecidas en la Ley. 

QUINCUAGÉSIMO En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

' irregularidad primera, cuya comisión quedó acreditada en el inciso A) del 

Considerando OCTAVO, de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en 

que el partido fiscalizado no aportó la factura correspondiente al cheque 



AIEDF INSTITUTO DEL D1STRiTO ELECTORAL FEDERAL 

numero 4596, a favor de la Fundacibn Fuego de Vida AP, por la cantidad de 

$7,000.00 (SIETE MIL PESOS OO/IOO MN), 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

Las conductas trasgreden de manera directa el numeral 11 .l de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cuat señala, en la parte que 

interesa, que los egresos de las asociaciones políticas' deberán registrarse 

contablemente y estar respaldados con la documentaci6n interna. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos ~oventa y 
' 

nueve, con lo cual tiene el carácter de un acuerdo dictadó por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, inciso b) del Código Electoral Local, habida 

cuenta que dicho numeral preve que las asociaciones políticas ' serán, 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita el Órgano Superior de Dirección, lo cual 

viene a corroborar un deber impue>sto a tales. entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad, 

c) Naturaleza de la infracción. 
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En atencibn a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en una 

omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de los partidos políticos en el Distrito Federal, 

esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse como 

SUSTANTIVA, ya que existe irn incumplimiento liso y llano a una 
disposicidn que tiene como fin transparentar e[ manejo de los recursos de 

las asociaciones políticas, que tiene como resultado impedir contar con 

certeza en cuanto al destino final que tuvieron en realidad los fondos 

involucrados. 

d) Circunstancias de modo en la comisibn de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que los egresos de tas asociaciones 

políticas deberAn registrarse contablemente y estar respaldados con la 

documentación interna es indudable que en la medida de que esta autoridad 

detectó una operación en la que el Partido del Trabajo no cumplió con esta 

obligacibn, existe un número idéntico de conductas desplegadas por el 

infractor, 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares 

en la medida en que cada una de ellas supone por si misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que no hay identidad en las personas que 

habrían recibido los fondos, no se encuentra acreditado que se haya 

desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta via; consecuentemente se trata de conductas aisladas e 

inconexas entre si. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio. sólo le es 

reprochable al Partido del Trabajo, habida cuenta que se trata de una 

violación de una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociacibn política. /e 
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Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, 

consecuentemente, la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dado que el partido fiscalizado no aportó la factura respecto de 

una póliza de egreso por $7,000.00 (siete mil pesos 001100 MN), se colige 

que la suma involucrada en la presente irregularidad corresponde a esa 

misma cantidad. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación podia 

hacerse a partir de que fueron erogadas tos gastos y durante el transcurso 

del año dos mil seis, es claro que la omisión en que se tradujo la comisión 

de la falta en estudio, corresponde a la misma temporalidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que incurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento &uno quepermita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrdtico y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta en examen haya 

tenido un impacto en un espacio fisico determinado, es claro que los efectos 

de esa conducta se constriñó al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la faltá. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

m diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DlSYRlTO FEDERAL 

reportada por el Partido fiscalizada en su informe anual que presentó el 

veintiocho de marzo de dos siete, 

Así pues, tal y como se razon6 en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificacibn 

de errores u omisiones técnicas identificado con la clave DEAP13603.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante 'el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad ,respeto en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevf: para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsecuentes después de acta de confronta, el partido fiscalizado, solo 

presentó documentación interna, con la cual quedaron incólumes las 

operaciones que integran la falta por la que se les sanciona, esto es, la 

cantidad de $7,00.00 (SIETE MIL PESOS 001100 MN). 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que la aludida asociacidn 

politica en su intento por explicar la carencia del soporte documental 

comprobatorio que amparara la erogación en cuestión y que diera motivo a 

la irregularidad detectada, empleó un ardid, a <fin de justificar dicha 'falta, 



ya que presentó, primigeniamente, la solicitud de apoyo de dicha 

organización, así como la recepción de la misma; empero, no presentó la 

factura que avalara el gasto por los $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 001100 

MN). 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que él fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se.fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición vialada con la omisión en que 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde. la fecha en que se 

aprobaron los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos, esto es, desde el 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, eri términos de lo 

prescrito para el punto segundo del citado acuerda. 

Del mismo modo, la disposición transgredida del ordenamiento lacal de la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publico el 

C6digo Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil ' 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificacion alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio> del 'citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que la norma trasgredida establece con claridad 

la forma en que el fiscalizado pbdía dar cumplimiento a la obligaciiin 

trasgredida, esto es, que los egresos de las asociaciones políticas deberán 

registrarse contablemente y estar respaldados con la documentación interna 

atinente, es indudable que el Partido del Trabajo tenía total facilidad para, 

ajustar su conducta a las pautas que le imponía esa disposición legal,- 
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j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido del Trabajo actuó dolosamente; por 

tanto, se estima que la infracción que se analiza en este apartado se 

cometio en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociacibn 

pojltica produjo un resultado antijurldico, previsible y evitable; a- 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

normas trasgredida, toda vez que la circunstancia de que el infractor no 

aportara la factura que ampara el gasto, produjo que perdieran vigencia los 

principios de transparencia y rendicion de cuentas aplicables al manejo de 

los fondos de los Partidos Politicos. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresidn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3, párrafo segundo del Código Electoral local, 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca viotacion a los dispositivos legales que' 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualizó al no aportar el 

partido fiscalizado la factura respecto del soporte documental requerido para 

justificar una póliza de egresos, sin embargo, existe certidumbre en cuanto 

al manejo de esos fondos y, por lo mismo, al destino final que tuvieron, 



Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de  la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recu'rsos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que ta certidumbre 

acerca del desfino final de los fondos involucrados, no tiene como efecto 

una afectación al erario cuantificable en la misma proporción a la cantidad 

que el infractor no respaldó con la factura requerida para ,justificar una 

pblizas de egresos, esto es, la suma de $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 

001100 MN), 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que se trata de operación en la que hay 

certeza en cuanto a que el Partido del Trabajo, si erogó la suma involucrada 

en favor de la mencionada Fundación, es dable sostener que la comisión de 

esta infracción no supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometi6 durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio cornicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvo el fondo involucrado, en la medida qug la 

misma documentaci6n que obra en la contabilidad del fiscalizado, dio luz 

acerca de quién recibib esas erogaciones. 
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GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos d), g), j), I), m)y n) constituyen atenuantes a la falta en estudio, 

debido a que demuestran que la falta en examen, se trata de una conducta 

singular, que es resultado de una conducta aislada, que le es reprochable 
, . 

exclusivamente a dicha asociaciiin política, asimismo, no'fue el resultado de 

una conducta dolosa por parte del fiscalizado, as{ como que fue fácilmente 

advertida con motivo del ejercicio de la facultad fiscalizadora de esta 

autoridad, se constriñe al ejercicio dos mil seis en el que tuvo verificativo un 

Proceso Electoral. 

En cambio, los elementos descritos en los demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partida Político, 

cuyo cumplimiento era fácil para el infractor; además se haya acreditado el 

uso de artilugios para ocultar la falta y la afectación a 'divérsos nivéles que 

han quedado precisados. 

Del mismo modo, es oportuno ieferir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido del Trabajo tenga la 

calidad de reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, aún y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarían ésta 

fuera calificada como padicularmente grave, es menester ponderar también 

que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea gaduada como GRAVE. 
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DETERIVIINACI~M E INDIV!DUALIZACI~N DE LA S A N C ~ ~ N  A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, 'en 

ejercicio del arbitrio que te asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 
' 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que'rodearon la comisión 
r 

de la infracción y la forma de intervención del~art ido-del Trabajo, generan 

la convicción de que una amonestación pública de poco serviría para 

generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 

general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanzo el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, 'es claro que la falta en estudio debe sancionarse en terminos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a continuacibn. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto de 

la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

C6digo Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el '~artido 

del Trabajo recibirá anualmente, financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, por .un monto de 
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$1 2,871,633.32 (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 3211 00 MN); lo que equivalente a 

una rninistracidn mensual de $1,072,036.1 i (UN MILLÓN SETENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 111100 MN), según se determinó en 

el acuerdo con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo 

General el dieciséis de enero de dos mil ocho, 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sancibn, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera aunque la sanción 

a aplicar debería acercarse a un punto ligeramente superior al medio 

aritmético de los márgenes señalados por el legislador para esta clase de 

sanción, se procederá a fijar un punto inferior, debido a 'que esta autoridad , 

esta constreñida a tomar en consideración el monto involucrado, esto es, la 

suma de $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 001100 MN), a fin de que el 

quantum de esta sanción sea justo y proporcional al resultado que tuvo la 

comisión de esta irregularidad. 

Lo anterior es asl, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido del Trabajo, en 

virtud de que sabía y conocía las consecuencias~jurldicas que este tipo de 

conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Código Etectoral 

local y los Lineamientos de este Instituto Electoral en materia de 

Fiscalización, fue previa al momento en que inició el ejercicio contable y 

administrativo que en este procedimiento se fiscatizb; al instante en que se 

actualizó su obligación de entregar junto con su informe ordinario, la 

documentación comprobatoria de la totalidad de ingresos y egresos de lo 

ahí reportado, inclusive, ha sido aplicada para revisar los informes de 

ejercicios anteriores presentados por el insfituto político involucrado en esta 

falta. De ahí que no pueda alegar desconocimiento o ignorancia de la 

norma. 
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Conforme a la valoracibn conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta' el Partido del Trabajo, sea 

sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso b), de dicho 

numeral, consistente en una Única MULTA de 100 (CIEN) dias de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo vigente para el Distrito Federal durante el 

año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de cometerse la 

infracción, ascendió a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 

671700 MN), de conformidad con el tabulador publicada en el Diario Oficial 

de la Federacibn, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

minimo vigente en el momento en que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, es decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN), wn los días multa determjnados para 

sancionar al Partido del Trabajo, esto es, 700 (CIEN) dias, tal operación 

arroja como resultado la cantidad liquida de $4,867.00 (CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 001100 MN). 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha Sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor,como 

financiamiento pública para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se preciso, corresponde a la suma de  $1,072,636.1 1 (UN 

M I L L ~ N  SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS i1 l i00  

MN), se advierte que dicha multa representara un impacto cuantificable en 

0.4540, lo cual, sin lugar a dudas, no podrá en riesgo la subsistencia ni la 

operabilidad de ese lns'tituto Político, sin que deba perderse de vista que 

éste también esta en posibilidad de allegarse de financiamiento privado en 

las modalidades establecidas en la Ley. 
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QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad sexta cuya existencia quedo acreditada, en el apartado a del 

inciso F), en términos de lo razonado en el Considerando OCTAVO, de este 

fallo. Dicha falta se hizo consistir eti que el Partido del Trabajo en el Distrito 

Federal, no practicó el inventario físico de bienes muebles corr,espondiente 

al ejercicio dos mil seis. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, te exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La omisión en que incurriii el Instituto Político fiscalizado, trasgredi6 lo 

dispuesto por el articulo 26.1 de los Linsamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Partidas Políticos, ,e l  cual 

prescribe que cada partido tendrá la obligación de llevar un registro contable 

de las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, complementándolo 

con un inventario físico que se deberá incluir actualizado en sus informes 

anuales. 

Ahora bien, es importante serialar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tiene el carhcter de un acuerdo dictado por ésta 

Autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral del ,Distrito 

Federal, habida cuenta que dicho numeral prevé qúe las asociaciones 

políticas serán sancionadas, con independencia a las responsabilidades en 

que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan 
906 
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con las resoluciones y acuerdos que emita el &gano Superior de Dirección, 

lo cual viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infraccibn. 

En atenci6n a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en una 

omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

físcalizaci6n de los recursos de los Partidos' Polificas en el, Distrito Federal, 

esta autoridad estima que la presente 'falta debe calificarse como 

SUSTANTIVA, ya que existe un incumplimiento liso y llano a una 

disposicibn que tiene como fin transparentar el manejo de los recursos de . 

las asociaciones políticas, lo cual, en concepto de esta autoridad, impide 

tener certeza en cuanto al destino final que tuvieron en realidad los fondos 

que debían afectarse a este fin. 

d) Circunstancias de modo en la~comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistib en una 

omisión correspondiente al año que se fiscaliza, es dable concluir que se 

trata de una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudjo solo le es 

reprochable al Partido del Trabajo en el Distrito Federal, habida cuenta que 

se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento 1.e correspondía ' 

de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con IQ antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la 
907 



cual es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, el monto involucrado por no haber realizado el inventario físico 

al final del ejercicio dos mil seis, mismo que da origen a la presente 

irregularidad corresponde a la cantidad de $1,164,641.27 (UN MILLON, 

CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL, SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS, 271100 MN). 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. m 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación podía 

haberse realizado en cualquier momento durante el transcurso del año dos 

mil seis, es claro que la omisi6n en que se tradujo la comisión de la falta en 

estudio, corresponde a la misma duración al referido ,ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo el proceso electoral correspondiente al dos mil 

seis, razón por la cual la falta en estudio tuvo vigencia durante dicho 

periodo. 

f) Circunstancias de lugar en la camisi6n de la falta. 

En vista que la falta en estudio guarda relación con el modo y forma en que 

el fiscalizado debía realizar el control de  los bienes muebles que ha 

adquirido con sus recursos; es claro que los efectos d.e esa conducta se 

constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

,g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el 

dieciocho de diciembre de dos mil siete. . A A  
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Asi pues, tal y como se razon6 en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisibn fue notificada al infractor mediante el oficio de observaciones 

subsistentes, identificado con la clave DEAP13603.07 de veintiuno de 

noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en m 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo -momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedía el Procedimiento para 

la Presentación y Revisión de los Informes de las Asociacione's Políticas, la 

Comisión de Finanzas dependiente de la Comisián Ejecutiva Nacional del 

Partido del Trabajo, instancia interventora de ese Instituto Político en el 

Distrito Federal, manifestó que con relación la levantamiento del inventario 

físico al final del ejercicio dos mil seis, sa realizó mediante la comprobación 

entre los registros contables y la verificación física de los mismos, mismo 

que es presentado con el informe anual correspondiente. 

Tocante al proceso ( de  determinación e imposición de sanciones, cabe 

advertir que el partido infractor no vertió manifestación alguna tendente a 

explicar el motivo por el cual desatendió la obligación que le imponía la 

norma. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 
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determinación de la falta, tale$ alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes merkionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, 

reconoció haber incurrido en esa omisión, a pesar de que estaba obligado a 

proveer la observancia de.las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligacibn que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio ,que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 

Lo anterior es asi, ya que la disposi;ción violada, >en este caso los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, ha tenido plena vigencia desde el 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se 

aprobó dicha normatividad, sin que haya sufrido modificación alguna en el 

lapso comprendido de esa fecha al inicio del citada ejercicio administrativo, 

En este sentido, la primera de las normas trasgredidas por el fiscalizado, 

establece con toda claridad la obligación que tenia dicho partido, en el 

sentido de llevar un registro contable, complementado con un inventario 

fisico en sus informes, esto es, al quedar precisado,el cumplimiento a, la , 

obligación trasgredida, es indudable que el Partido del Trabajo en el Distrífo 

Federal, tenía total facilidad para ajustar su conducta a ,las pautas que le 

imponía esa disposición legal. 

j) lntencionalidad del infractor. 
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A juicio de esta autoridad, durante el proceso de fiscalización al Instituto 

Polltico fiscalizado, no existen elementos que sugieran que el -Partido del 

Trabajo en el Distrito Federal, hubiera actuado dolosam'ente; por tanto, se 

pertinente estimar que la infracción que se analiza en este apartado se 

cometió en forma cuíposa, toda vez que el actuar de la asociacidn política , 

aludida, produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable; a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. , 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que .el infractor no 

realizara un registro contable en el cual consignara las adquisiciones de sus 

bienes muebles e inmuebles, complementándolo con el inventario físico 

correspondiente; en consecuencia, no condujo sus actividades dentro de los 

causes legales.. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen con~tituye una 

trasgresi6n a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral del Distrito' Federal, 

vigente en el ejercicio fiscalizada. 

En efecto, par cuanto hace al primero de los principios, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una fianca violacibn a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

soportada en una motivacion que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que,, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el m 

momento en que la omisión del fiscalizado'de llevar a cado los, registros 
, , .  

contables oportunos debidamente actualizado en,sus informes, genera total 
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incertidumbre en cuanto al manejo de sus recursos y, por lo mismo, al 

destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan [os recursos 

que reciben. - ,  

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca de la existencia de los bienes muebles que debían consignarse en el 

inventario físico del año a fiscalizar, tiene como efecto una afectación al 

erario público cuantificable por la suma de $1,164,641.27 (UN MILLÓN, 

CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL, SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS, 271100 MN), 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido par el infractor. 

Tomando en consideración que el efecto de la omisión en que incurrib el 

infractor, se tradujo en que no elaboro el inventariobfisico d e  bienes muebles 

en el dos mil seis, debe estimarse que existe un beneficjo económico en 

favor del infractor que corresponde a la cantidad $1,164,641.27 (UN 

MILLÓN, CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL, SEISCIENTOS CUARENTA 

Y UN PESOS, 27/100 MN). 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

No obstante, el ejercicio que se fiscaliza, coincide con la realización del 

proceso electoral del mismo año, es preciso resaltar que los efectos de la 

falta en estudio no afectaron de ningún modo el resultado final de dicho 

proceso. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece' de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en razón de 

que el Partido del Trabajo en el Distrito Federal, se abstuvo de dar 

cumplimiento a lo que le ordenaba la disposición legal transgredida. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del anAlisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos g } ,  j) y m), constituyen atenuantes a la falta en estudio, debido a que 

demuestran que la falta en examen se irata de una conducta singular que 

es resultado de una conducta aislada, que le es reprochable exclusivamente 

a dicha asociación política; asimismo, que esa infracción no fue el resultado 

de una conducta dolosa 'por parte del fiscalizado, así como que fue 

fácilmente advertida con motivo del ejercicio de la facultad fiscalizadora de 

esta autoridad, ni trascendió a algún proceso electoral o d e  participación 

ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, , 

en virtud 'de que denotan la falta de cuidado en el cumpl,imlento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partido Político, a 

pesar de no contar con algún obstáculo para cumplirlo; en cuanto a la 

obligación de llevar un registro contable de las adqliisiciones de sus bienes, 

completándolo con un inventario fisico de las mismos; par lo que la omisión 

a dichas circunstancias ponen en serio riesgo la certidumbre en el correcto 

manejo y control de los recursos que ejerció durante et dos mil seis el 

partido fiscalizado, 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no abra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido del Trabaja en et Distrito 

Federal, tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión de la 

irregularidad que nos ocupa. 
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Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarían 6sta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar también 

que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia,, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

DETERMINACION E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIQN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el Dictamen , m 

Consolidado y la presente Resolucibn, este Con~ejo General, en ejercicio 

del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una falta 

GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer tos 

propósitos que tiene la aplicació~ de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de intervención del Partido del Trabajo en el 

Distrito Federal, generan la convicción de que una amonestacion pública de 

poco serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en 

beneficio del interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en -examen n,o 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en {os incisos 

c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,00Q días de salario mlnimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular .se fijara a continuación. ' 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a ,colación la capacidad 
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económica del partido fiscalizado, en raz6n de que esta autoridad dehe fijar 

el monto de la sanción que corresponde-a la irregularidad de mérito, con 

base en los parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del 

multicitado Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

del Trabajo en el Distrito Federal, recibirá anualmente, financiamiento 

público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, por la cantidad 

de $1 2,871,633.32 (DOCE MILLONES; OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL, SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, 32/100 ' MN); lo que 

equivalente a una ministración mensual por la cantidad de $1,072,636.4 1 

(UN MILL~N, SETENTA Y DOS MIL, SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS, I I l l O O  MN), según se determino en el acuerdo con clave 

alfanumérica ACU-001-08, aprobada por este Consejo General el dieciséis 

de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravante$ 

que se en la comisión de la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a ' 

S aplicar debe acercarse al máximo señalado por el legislador para esta clase 

de sanción, 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no derivan de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido del Trabajo en 

el Distrito Federal, en virtud de sabia y conocia las consecuencias 
; <  

jurídicas que este tipo de conducta trae aparejada, pues la entrada en vigor 

del C6digo Electoral local y los Lineamientos de este'lnstituto Electoral>en 

materia de Fiscalización, fue previa al momento en que inicio el ejercicio. 

contable y administrativo que en este procedimiento se fiscalizó; la 

obligaci6n del Partido' fiscalizado de reportar en su informe anual los 

ingresos totales y gastos ordinarios que haya realizado durante el ejercicio 
, > 

correspondiente y registrarlos en la contabilidad> del Partido; ha sido 

aplicada para revisar los informes de ejercicios anteriores, presentados por 
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el instituto político involucrado en esta falta. De ahí que no pueda alegar 

desconocimiento o ignorancia de la norma. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata 'de una 

falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad esta constreñida a 

tomar en consideracibn el manto involucrado, esto es, la cantidad de 

$1,164,641.27 (UN MILLÓN, CIENTO SESENTA Y CUATRq MIL, 

SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS, 271100 MN), a fin de que el 

quantum de esta' sanción sea justa y proporcional al resultado que tuvo la 

comisibn da esta irregularidad. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido del Trabajo en el 

Distrito Federal, sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el 

inciso b), del articulo 369 del Código Electoral del Distrito Federal, 

consistente en una Única MULTA de 2,000 (DOS MIL) días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo vigente para el Distrito Federal durante el 

año dos mil seis, mismo, que estuvo vigente al momento de cometerse la 

infracclbn, ascendió a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 

671100 MN.), de conformidad con el tabulador publicado en el Diario Oficial 

de la Federacidn, el vsintiseis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario . 

mínimo vigente al momento de cometerse la infracción, es decir, la cantidad 

de $48,67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 6711 00 MN.), de'conformidad con 

el tabulador publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de 

diciembre de dos mil cinco., con los dias multa determinados para sancionar 

al Partido del Trabajo en el Distrito Federal, esto es, 2000 (DOS MIL), tal 

operación arroja como resultado la cantidad liquida de $97,340.00 ' 

(NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 001100 

MN.). 
9'lB 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Por ultimo, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones econ6micas del infractor, puesto 'que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precisb, corresponde a la cantidad de $1,072,636,11 

(UN MILL~N, SETENTA Y DOS MIL, SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS, 1 111 00 MN), se advierte que dicha multa representará- un impacto 

cuantificable en 9.07 % (NUEVE PUNTO CERO StETE POR CIENTO), lo 

cual, sin lugar a dudas, no podrá en riesgo la subsistencia ni la operabilidad 

de ese Instituto Político, sin que deba perderse de vista que este también 

está en posibilidad de allegarse- de financiamiento privado en las , 

modalidades establecidas en la Ley. 

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. En seguida, esta autoridad se ocupará de 

la irregularidad sexta cuya comisión quedó acreditada en el apartado b del 

inciso F), del Considerando OCTAVO, de esta Resolúción. ~ i b h a  falta 

consistió en que en la relación de activo fijo que el fiscalizado entregó 

conjuntamente con su informe anual, no se reflejó el número de inventario 

en la totalidad de los bienes que la integran; asimismo, tocante a las . 

relacionss de "Mobiliario y Equipo de Oficina" y "Equipo de c6mputoM, no se 

describen ni ubican el lugar en que se encuentran los bienes que la 

integran. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda- vez que la norma que 

trasgredib a travbs de esa conducta, le exigía una obligacibn de hacer, 

b) Artículos a disposiciones normativas violados. 

Dichas conductas trasgreden de manera directa los numerales 26.4 y 26:5 

de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, los cuales 



establecen, que se debe de practicar un inventario fisico, cuando menos 

una vez al año dentro del trimestre mas prbximo al cierre <del ejercicio, el 

cual servirá de respaldo contable de la cuenta de activo fijo; tocante 

segundo numeral, el mismo instituye que las asociaciones políticas deberán 

llevar un sistema de control de inventarios que permitan conocer con 

exactitud la ubicación de cada activo fijo. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados lineamientos en materia 

de Fiscalizaci6n fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tiene el carácter de un acuerdo dictado ,por esa Autoridad 

Electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia a la obligacibn que se desprende a contariiu 

, sensu del articulo 368, inciso b) del C6digo Electoral Local, habida cuenta , 

que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y 

acuerdos que emita el Órgano Superior de  Dirección, lo cual viene a 

corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. 

c)  Naturaleza de la infracción. 

En atencion a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en una 

omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalizaci6n de los recursos de los partidos políticos en el Distrito Federal, 

esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse como 

SUSTANTIVA, ya que existe un incumplimiento liso y Ilano a una 

disposición que tiene como fin transparentar el manejo de los recursos de 

las asoaiaciones políticas, lo cual, en concepto de esta autoridad, impide 

tener certeza en cuanto a[ destino final que tuvieron en realidad [os bienes 

no localizados, los cuales son motivo de este reproche. 
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d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalizacibn antes invocada exige que, las asociaciones políticas deberán 

llevar un sistema de control de inventarios que permitan conocer con 

exactitud la ubicación de cada activo fijo, es indudable que en la medida en 

que esta autoridad detectó que el Partido del Trabajo no realizó el inventario 

fisico de bienes muebles, dejó de observar dicha obligación, pues que no 

incluyo en su totalidad los bienes que integran el inventários, ni la ubicación 

fisica del mobiliario y equipo de oficina, así como el equipo de cómputo, por 

la cantidad de $1,164,641.27 (UN M I L L ~ N  CIENTO SESENTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 2711 00 MN). 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de conductas aisladas. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le 6 s  
reprochable al Partido del Trabajo, habida cuenta que se, trata de una 

violación de una obligación, cuyo cumplimiento la correspondía de manera , 

exclusiva a dicha asociación 'politica. 

Acorde con lo antes señalado, es posible sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

válidamente se puede afirmar que la falta en estudio sólo es capaz de 

afectar a la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dado que el partido fiscalizado no aportó ninguna probanza 

respecto de la ubicación física del Activo fijo adquirido' en dos mil seis, por 

un monto de $1,164,641.27 (UN MILLÓN ClENTO SESENTA Y CUA~RO 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 2711 00 MN), se colige que la 

suma involucrada en' la presente irregularidad corresponde a la cantidad 
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de $1,164,641.27 (UN M I L L ~ N  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 271A00 MN). 

e) Circunstancias de tiempo,en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación pudo 

hacerse en cualquier momento durante el iranscurso del año dos mil seis, 

es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio, 

corresponde a la misma duracibn del referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que incurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso~electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comision de la falta, 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta en examen haya 

tenido un impacto en un espacio fisico determinado, es claro que los efectos 

de esa conducta se constriño al ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta, con el objeto de revisar y verificar la 

información reportada por el Partido fiscalizado en su informe anual que 

presentó el veintiocho de mano de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonti en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisi6n fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de errores u omisiones técnicas <identificado con la clave DEAP12122.07 de 

fecha nueve de julio de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 
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h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetd en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

.Así pues, al momento de contestar a ta notificacibn de las observaciones 

subsecuentes después de acta de confronta, el partido fiscalizadó, refirió' 

que el levantamiento del inventario físico es mediante la comprobación entre 

los registros contables y la verificación fisica de los mismos, y en relación 

con la cuenta equipo de oficina y equipo de cómputo mencionó que son 

movimiento posteriores al año dos mil, y por tanto, carece de la 

documentación que sustente los mismos, 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales ' manifestaciones se consideraron 

insatisfactorias para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que la aludida asociacidn 

política en su intento por explicar la ubicacidn física de cada activo fijo, con 

base en el sistema de control de inventarios, aplico un ardid para justificar 

dicha falta, el cual no tuvo el resultado buscado por la exhaustividad con 

que actui} esta autoridad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 
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trasgredidas, con anterioridad a que'iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es asl, ya que la disposición violada con la omisión en que 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se 

aprobaron los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito ~ederal para la 

fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos, esto es, desde el 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en terminos de lo 

prescrito para el punto segundo del citado acuerdo. 

Del mismo modo, la disposición transgredida del ordenamiento local de la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en ,que se publicb el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificacicjn alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo, 

' 
De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establece con 

claridad la forma en que el fiscalizado podía dar .cumplimiento a la 

obligacibn trasgredida, esto es, que debía practicar un inventario físico por 

lo menos una vez al año, así como llevar un sistema de control de 

inventarios que permitiera conocer con exactitud la ubicación de cada activo 

fijo, es indudable que el Partido del Trabajo tenía total facilidad para ajustar 

su conducta a las pautas que le imponía esa disposición legal. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido del Trabajo actuii dolosamente; por 

tanto, se estima que la infracción que .se analiza en este apartado se , 

cometió en formacu~~osa, toda vez que el actuar de lá aludida asociación 

politica produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

P 
exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma.. 
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k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el infractor no 

llevara un sistema d e  ~ n t r o l  de inventarios que permitiera conocer con 

exactitud la ubicación de cada activo fijo, por ende, no condujo sus 

actividades dentro de las causes legales. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electora! local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca vlolacián a los,dispositivos legales que 

le imponían una determinada conduda de hacer, sin que su conducta esté 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza dasd6 el , 

momento en que el fiscalizado no I l e v ~  un sistema de control de inventarios 

que permitiera conocer con exactitud la ubicación flsica de cada activo fijo; 

generando así, total incertidumbre en cuanto a la existencia y aplicación de 

esos muebles. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de los bienes y en su cáso d e  los fondos m 
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involucrados, tiene como efecto una afectación al erario cuantificabla en la 

misma proporción a la cantidad que el infractor erogó para la adquisición de 

los bienes no localizados, esto es, la cantidad de $4,164,641.27 (UN 

MILLÓN CIENTO SESENTA Y CUATRÓ MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

UN PESOS 271100 MN). 
j ,  

1) Beneficio económico ylo eiectoral obtenido por el infra~tor. 

Tomando e n  consideración de que el efecto de la omisiún en que-incurrió el 

fiscalizado, se tradujo en que no haya certeza en cuanto a la existencia o 

uso de los bienes involucrados, debe estimarse que existe un .beneficio 

econ6mico en favor del infractor que corresponde a la cantidad de ' 

$1,164,641.27 (UN MILL~N CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL . 

SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 271100 MN). 

rli) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electora[ o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo de un 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

siguiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca de la existencia y uso de los bienes no localizadós y por tanto, del 

destino que tuvieron los fondos que se aplicaron para su adquisición, en 

raz6n de que ej Partido del Trabajo se abstuvo de dar cumplimisnto a lo que 

le ordenaban las disposiciones legales trasgredidas. / 
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Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstan'cias ,descritas en los 

incisos d), g), j) y m), constituyen atenuantes a la falta en estudio, debido a 

que demuestran que la falta en examen, se trata de una conducta singular, 

que es resultado de una conducta aislada, que le es reprochable 

exclusivamente a dicha asociación política, asimismo, no fue el resultado de 

una conducta dolosa por parte del fiscalizado, así como que fiie fácilmente 

advertida con motivo del ejercicio de la facultad fiscalizadora de esta 

autoridad, se constriñe al ejercicio dos mil seis en et que no tuvo verificativo 

un Proceso Electoral o de Participación Ciudadana; en cambio, los 

elementos descritos en Ios'demas incisos constituyen agravantes para los 

efectos de graduar la falta y correspondiente sancibn, en virtud de que 

denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le 

imponen las disposiciones legales al Partido Político. 

En efecto, las agravantes que concurren en estas infracciones, en especial 

la relativa al modo en que se detectaron, tienen un mayor peso especifico 

para esta autoridad, puesto que evidencjan un desorden administrativo en la 

forma en que el Partido del Trabajo realizó el inventario fisico de su activo 

fijo durante ese ejercicio; lo cual genera la convicción de que es necesario 

que esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al riesgo o 

peligro creado con las conductas desplegadas por el fiscalizado, 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar 

las presentes faltas como particularmente graves, toda vez que se dejaria 

de lado el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, 

en la medida d e  que habria una desproporcibn entre la trascendencia que al 

final de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el' presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido del' Trabajo tenga la 

calidad de reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 
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Ahora bien, es menester ponderar que los elementos señalados como- 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en estudio sea 

graduada como GRAVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER, 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articula 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicacibn de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de las circunstancias agravantes que rodearon la 

comisión de la infracción y la forma de intervención del Partido del ~rabaj6, 

generan la convicción d e  que 'una amonestación pijblica> de poco serviría 

para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 

interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de ta falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se ' 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código,Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijará a continuaci6n. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colaci~n la capacidad económica 

del partido fiscaljrado, en raz6n de que esta autoridad debe fijar el monto de 

la sancidn que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citada numeral 369, inciso b) del 'multicitado 

926 
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Código Electoral. 

Asi pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

del Trabajo recibirá anualmente, financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$1 2,871,633.32 (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 321700 MN); lo que equivalente a 

una ministraci~n mensual de $1,072,636.1 1 (UN MILLÓN SETENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 111100 MN), según se determinó en 

el acuerdo con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo 

General el dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en ~sanciúrñ, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanciOn a 

aplicar debe acercarse a la media aritmética señalado por el legislador para 

esta clase de sancion. 

Lo anterior es asi, ya que las irregutaridades a sancionar no derivan de una 

concepcibn errónea de la normatividad por parte del Partido del Trabajo, en 

virtud de que sabia y conocía las corisecuencias jurídicas que este tipo de 

conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del código Electoral 

local y los Lineamientos de este Instituto Electoral en materia de 

Fiscatizacibn, fue previa al momento en que iniciQ el ejercicio contable y 

administrativo que en este procedimiento se fiscalizó; al instante en que se 

actualizo su obligación de entregar junto con su informe ordinaria, la 

documentación comprobatoria de la totalidad de .ingresos y egresos de lo 

ahí reportado, inclusive, ha sido aplicada para revisar los informes de 

ejercicios anteriores presentados par el instituto político involucrado en esta 

falta. De ahí que no pueda alegar desconocimiento o ignorancia de la 

norma, 

Conforme a la valoración conjunta de los elementqs referidos, e,ste Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido del Trabajo, sea 
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sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso b), de dicho 

numeral, consistente en una única MULTA de 1,500 (M11 QUINIENTOS) 

días de salario mínimo general vigente para él Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es, necesario 

puntualizar que el salario mínimo vigente para el Distrito Federal durante el 

año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de cometerse la 

infracción, ascendió a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 

671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en el Diario Oficial 

de [a Federacídn, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecusntemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo vigente en el momento en que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, es decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN), con los días multa determinados para 

sancionar al Partido del Trabajo, esto es, 1,500 (M11 QUINIENTOS) dias, tal 

operación arroja como resultado la cantidad líquida de $73,005.00 

(SETENTA Y TRES MIL CINCO PESOS OOliOO MN), - m 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanci6n 

resulta asequible a las condiciones econbmicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento pública para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precis6, corresponde a la suma de $1,072,636.1 1 (UN 

MILLÓN SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 1 111 00 - 

MN), se advierte que dicha multa representara un impacto cuantificable en 

6.8%, lo cual, sin lugai: a dudas, no podrá en riesgo la sub6istencia ni la 

operabilidad de ese Instituto Político, sin que deba perderse de vista que 

éste también está en posibilidad de allegarse de financiamiento privado en 

las modatidades establecidas en la Ley. 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO. En seguida, esta autoridad se ocupara de la 

irregularidad segunda, cuya comisión quedó corroborada en el inciso 6) del 

Considerando OCTAVO, de este fallo; misma que se hizo consistir en que 
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el fiscalizado no destinó por lo menos el dos por ciento de su financiamiento 

público que recibió para sus actividades ordinarias permanentes durante el 

año dos mil seisi para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de 

investigación. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión,-toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, te exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La omisión que incurrió la asociación política fiscalizada, trasgredió lo 

dispuesto por el articulo 30, fracción 1 ,  inciso c), del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual prescribe que cada partido deberá destinar 

anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que 

reciba, para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigación. 

Asimismo, la conducta en estudio constituye de manera general un 

incumplimiento a la obligación que tienen las asociaciones políticas de 

aplicar su financiamiento público de acuerdo con las disposiciones del 

Código local en la materia, tal y como se advierte del numeral 25, inciso 1) 

del mencionado Ordenamiento. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tienen como 

resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 369, inciso a), del Código Electoral local, habida cuenta 

que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan las obligaciones que le 

impongan el mencionado Ordenamiento Legal. 

c) Naturaleza de la infraccion. 
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En atención a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en que 

dejara de destinar una cantidad de su financiamiento público a un fin 

determinado que le exigía la primera de las normas trasgredidas, esta 

autoridad estima que la presente falta debe calificarse como sustantiva, ya 

que existe un incumplimiento liso y llano a una disposicidn que'tiane como 

fin transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones politicas, lo 

cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al 

destino final que tuvieron en realidad los fondos que debían afectarse a este 

fin. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 

omisi6n que persistió durante la totalidad de la duración del ejercicio 

correspondiente al año que se fiscaliza, es dable concluir que se,trata de 

una conducta singular, 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrOn de conducfas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que s,e trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es 

reprochable al Partido del Trabajo, habida cuenta que se trata de la 

violación a una obligacibn, cuyo cumplimiento le correspondia de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde can [o antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de  la irregularidad, razun por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dado que el monto de financiamiento público q'ue el Partido 

recibib para sus actividades ordinarias permanentes ascendib a la 
930 'A .  
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cantidad de $4,530,573.36 (cuatro millones, quinientos, treinta mil, 

quinientos setenta y tres pesos, 361100 MN), se colige que la suma 

involucrada en la presente irregularidad corresponde a $90,611.46 (noventa 

mil, seiscientos once pesos, 4611 00 MN). 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de [a falta. 

Tomando en consideración que el ~urn~~ imien to  de esta obligación podía , 

hacerse en cualquier momento durante el transcurso del año dos mil seis, 

es claro que la omisión en que se tradujo en la comisión de la falta en 

estudio, corresponde a la misma duración al referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso eiectoral o de participación 

ciudadana. 

f )  Circunstancias de lugar en la comisi6n de la falta. 

En vista que la obligación que el fiscalizado inobservó implicaba que 

destinara una parte de su financiamiento para el desarrollo de sus 

fundaciones o institutos de investigacidn, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñ~ al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad can motivo de las 

diligencias seguidas por esta autoridad para revisar y verificar la informacibn 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentb el 

veintiocho de marzo de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del considerando 

correspondiente a la determinacitin de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado eon la clave DEAQ13603.07' de 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAl 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el ~irector Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalixación. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento e/ 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las, observaciones detectadas con motivo de la 

revisión ds sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera, 

Asi pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, la Comisión de Finanzas 

dependiente de la Comisibn Ejecutiva Nacjonal del Partido del Trabajo, 

exhibió la documentación compro batoria que estimo conveniente para 

demostrar que había destinado para ese fin la parte de su financiamiento 

pUblico ordinario correspondiente. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivd a la 

determinaci~n de la falta, tales alegaciones se co~sideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la, aludida asociadón 

política haya empleado simulaciones o maquinactones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, 'trato 

de solventar la irregularidad aunque la documentación exhibida no cubria la 

suma que debia afectarse a ese fin, tal y como se detalló en su parte 

atinente, por lo cual no fue susceptible de acreditar que el fiscalizado 

proveyó la observancia de las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo e! infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad estíma que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de l a  obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas con la omisiOn en que 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se. 

publicó el Codigo Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de 

mil novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna 

en el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

ad rninistrativo. 

De igual manera, en vista ,que la primera de las normas trasgredidas 

establece con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento 

a la obligación trasgredida, esto as, precisa el monto de financiamiento que 

debla destinarse y la identidad de ese destino, es indudable que el Partido 

del Trabajo tenia total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le 

imponian esas disposiciones legales. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no .existen' 

elementos que sugieran que el Partido del Trabajo actuó dolosamente; por 

tanto, se estima que la infraccion que se analiza en este apartado se 

cometib en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación 

politica produjo un resultado antijurídico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber ,de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el infractor no 
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hubiera destinado la parte de su mfinanciamiento pYblico por actividades 

ordinarias permanentes, a las actividades inherentes a la investigación 

politica, es inconcuso que dicho partido político no, estuvo en capacidad de 

desarrollar esas actividades, en perjuicio tanto de la formación potitica de 

sus militantes y simpatizantes, como del estudio, difusión y mejoramiento de 

la cultura democrática de la Ciudad. 

De igúal modo, se ,estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresidn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 
' 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, Ia omisibn del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le irnponlan una determinada conducta de hacer, sin que su conducta este 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepcibn que, a fin'de cuenfa, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza 'desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a destinar esa parte de su 

financiamiento a una determinada finalidad establecida dentro del marco 

legal, genera total incertidumbre en cuanto al manejo da esos fondos y, por 

lo mismo, al destino final que tuvieron. 

Tornando en consideracion que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que' reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de las fondos involucradas, tiene como efecto una 

afectación al erario público cuantificable en la misma proporción a la , 

cantidad que el infractor debió destinar para dar cumplimiento a ,la 
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obligaci6n que le imponían las normas trasgredidas, esto es, la suma de 

$90,611.46 (noventa mil, seiscientos once pesos, 461100 MN). 

1) Beneficio econ6mico y10 electoral obtenido-por el infractor. 

Tomando en consideración de que el efecto de la orhisión en que incurrió el 

infractor, se tradujo en que dejó de destinar el monto involbcrado a la 

finalidad que le exigía las normas, debe estimarse que existe un beneficio 

económico en favor del infractor que corresponde a dicha suma, esta es, la 

cantidad de $90,611.46 (noventa mil, seiscientos once pesos, 461j00 MN). 

m) Perniciocidad de la falta para e! desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el d;esarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar .un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen a destino de los recursos involucradbs, 
\ < 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre m 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados. en razón de 

que el Par#ido del Trabajo se abstuvo de afectarlos para el fin que le 

ordenaban las disposiciones legales trasgredidas. 
S I 

Derivado del análisis de tos aspectos reseñados en el Presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos g), h), j) y m), constituyen atenuantes a la falta en estudio, debido a 

que demuestran que la falta en examen no fue el resultado de una conducta 

dolosa por parte del fiscalizado, ni trascendió al proceso electoral celebrado 

en ese año, así como que fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio 
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de la facultad fiscalizadora de esta autoridad, en el que el fiscalizado intent6 

solventarla con los elementos que tuvo a su alcance; en camMo, los 

elementos descritos en los demis  incisos constituyen agravantes para los 

efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, en virtud de que 

denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le 

imponen las disposiciones legales en cuanto al destino en que debe ocupar 

una parte de su financiamiento, así corno a su deber de incentjvar la 

investigación en el campo político y electoral a través de sus fundaciones e 

institutos, en beneficio de sus actividades políticas y de capacitación en 

favor de sus militantes y simpatizantes; de igual forma, dichas 

circunstancias ponen en serio riesgo la certidumbre en el*correcto manejo y 

control de los recursos que ejercib durante el dos mi'l seis el ,partido 

fiscalizado, en especifico, en la parte relativa de dichos ,ingresos que debió 

destinar a ese fin determinado. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido del Trabajo tenga la 

calidad de reincidente en relación con la cornisibn de la irregularidad que' 

nos ocupa. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarían ésta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar también 

que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

DETERMINAC~ON E INDIVIDUALIZACION DE LA SANC ION A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE. llega a la convicción de que la sanción preiista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 
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propósitos que tiene la aplicación de sanciones, e'n atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la comjsj~n 

de la infracción y la forma de intervención del Partido del Trabajo, generan 

la convicción de que una amonestación pública de poco servirla para 

generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 

general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el ,calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

G) O d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) de! multicitado articulo 369 del Cbdiga Electoral, esto es, con 

una MULTA d e  50 a 5,000 dias de sala& mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a continuación: 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto de 

la sanción que corresponde a la 'irregularidad de mérito, con base en los 

parametros senalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el'partido 

del Trabajo recibica anualmente, financiamiento público para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$g2,871,633.32 (doce millones ochocientos setenta y ,un mil seiscientos 

treinta y tres pesos 32/100 MN); lo que equivalente a una ministración 

mensual de $1,072,636.1j (un millón setenta y dos mil seiscientos treinta y 

seis pesos 111100 MN), según se determinó en el Acuerda con clave 

alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el dieciséis 

de enero de dos mil ocho. 
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Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que aunque la 

sanción a aplicar debería acercarse al máximo señalado por el legislador 

para esta clase de sanción, esta se fijara en un punto inferior a éste, a fin de 

que la sanci6n guarde proporcionalidad con las circunstaricias atinentes al 

caso, en especial, al monto involucrado en la comisión de esta falta. 

Lo anterior es asl, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido del Trabajo, en 

virtud de que sabía y conocía las consecuencias jurídicas que este tipo de , 

conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del C6digo Electoral 

local fue previa al momento en que inició el ejercicio contable. y 

administrativo que en este procedimiento se fiscalizb; momento en ,que se 

actualizo su obligación de destinar una parte precisa de su financiamiento 

público a un fin determinado por el propio legislador local. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una 

falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad esta constreñida a 

tomar en consideración el monto involucrado, esto es, la suma de 

$90,611.48 (noventa mil, seiscientos once pesos, 4611 00 'MN), a fin de que 

el quantum de esta sanción sea justa y proporcional al resultado que tuvo la 

comisión de esta irregularidad. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido del ~rabajo, sea 

sancionado con base en la hipótesis prevista en ,el inciso b), de dicho 

numeral, consistente en una Única MULTA de 668 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y OCHO) dias de salario mínimo general vigente para el Distrito 

Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesaio 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento ,de 
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cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 871100 MN.), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo vigente en el momento en que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infraccibn, es decir, la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN.), por los días multa determinados para 

sancionar al Partido del Trabajo, esta es, 668 (SEISCIENTOS SESENTA Y 

OCHO) días tal operación arroja como resultado la cantidad liquida de 

$32,511.56 (TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 561100 

MN). 

Por ultimo, esta autoridad arriba a la convicciun de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su manto con la cantidad mensuAt que recibirá el infractor como 

finandamiento pijbjica para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precisó, corresponde a ta suma de $1,072,636.1 1 (un 

millón setenta y dos mil seiscientos treinta y seis pesos 111100 MN), sb 

advierte que dicha multa representara un impacto cuantificable en 3.03% 

(TRES PUNTO CERO TRES POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no 

podrá en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Politico, 

sin que deba perderse de vista' que éste también esta en posibilidad de 

allegarse de financiamiento privada en las modalidades establecidas en la 

Ley, 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad décimo tercera cuya existencia quedd acreditada, en términos 

de lo razonado en el inciso M), del Considerando OCTAVO, de este fallo. 

Dicha falta consiste en que el partido fiscalizado registró 'gastos de campaña 

por la cantidad de $4,140.00 (CUATRO MIL CIENTO CUARENTA PESOS 

0011 00 MN), en los gastos ordinarios del informe anual. 

a) Tipo de infracción. 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

Las conductas trasgreden de manera directa los numerales 17.1 y 18.2 de 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito, Federal para la 

FiscalizaciQn de los Recursos de los Partidos Políticos, los cuales señalan, 

que e! informe anual deberá ser presentado a más ,tardar dentro de los 

sesenta días hábiles siguientes al Último dia de diciembre del año del 

ejercicio que se reporte; en dicho informe serán reportados los ingresos 

totales y gastos ordinarios que los partidos politicos hayan realizado durante 

el ejercicio objeto del informe. 

El segundo numeral, establece que los egresos realizados por Ibs partidos 

políticos durante las campañas electorales, deberán ser reportados en el 

informe de campana, de conformidad con 'las incisos señalados en el 

mismo lineamiento. 

Del mismo modo, es dable sostener que la conducta en examen transgrede 

el articulo 37, fracción l. inciso b) del ~ ó d i ~ o ~ l e c t o r a l  del Distrito Federal, el 

cual dispone que las asociaciones políticas deberán incluir en sus informes 

anuales, los ingresos totales y los gastos ordinarios que hubiese hecho, 

Ahora bien, es importante señalar que los citados lineamientos en materia 

de Fiscalizacibn fueron aprobados por este Consejo ~en'eral mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y( 

nueve, con lo cual tiene el carácter de un acuerdo dictado por esas 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que - se desprende a 

contrario sensu del artículo 368, inciso b) del Código ~tectoral Local, 
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habida cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita el &gano Superior de pirección, lo cual 

viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atenci6n a que la conducta en que incurrió el infractor sólo se tradujo en 

una omisibn que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de los partidos politicos en el Distrito Federal, 

pero no impidió tener certeza en 'cuanto al destino de las erogaciones 

involucradas, esta autoridad estima que la presente falta debe cal'ificarse 

como FORMAL. 

d) Circunstancias d e  modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que las normas de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocadas exigen que dentro del informe anual sean 

reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que' los partido políticos 

hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe, es indudable que en 

la medida d e  qlre esta autoridad detect6 cuatro carteles con propaganda 

electoral por la cantidad $4,140.00 (CUATRO MIL CIENTO CUARENTA 

PESOS 001100 MN), existe un número idéntico de conductas desplegadas 

por el infractor, las cuales no fueron reportadas eri el informe de campaña. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se batan de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone por sí misma, una violacibn 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente 

Del mismo modo, en vista que existe coincidencia en la identidad de la 

persona a la que se le atribuyó la recepción de dicha Cantidad que compone 
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el monto invalucrado, se encuentra acreditado que'se desplegó un patrbn 

de conductas tendentes a reiterar la irregularidad acreditada en esta vía., 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s61o le es 

reprochable al Partido del Trabajo, habida cuenta que se trata de una 

omisi6n de una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manara 

exclusiva a dicha asociacibn politica. 

Acorde con,lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan .los efectos da la irregujaridad, 

consecuentemente, la falta en estudio s61o es capaz 'de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque la suma involucrada en la presente irregularidad 

corresponde a la cantidad de $4,140.00 (CUATRO MIL CIENT,O 

CUARENTA PESOS 00/100 MN), debe hacerse hincapié en que la ' 

naturaleza de las irregularidades dementa la ponderacibn que debe darse a 

este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Considerando las fechas de las operaciones que componen estas faltas, es 

dable sostener que su comisión corresponde al tiempo en que duro el 

ejercicio que se fiscaliza, es decir, el dos'mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso , ,  electoral de dos mil 

seis, por lo que si existen elementos que permitan establecer un nexo entre 

ese ejercjcio democrático y la falta en  examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta en examen haya 
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impactada en un espacio físico determinado, as claro que los efectos de esa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon ladetección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el 

veintiocho de marzo de dos mil siete. 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de errores u omisiones técnicas identificado con la clave ~ ~ ~ ~ 1 2 1 2 2 . 0 7 .  de 

nueve de julio de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

~sociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de ap~ntar~que atento al procedimiento marcada en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya-que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisidn de sus informes, concediénddle el pjazo que la'ley prev6 para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Partido del Trabajo adjuntó 

un cartel, mencionando que con el mismo, ' se podían establecer las 

características de la impresión y el objeto que tuvo tal propaganda electoral. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad, 
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Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulacion'es o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrio a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, trato 

de solventar la irregularidad auque la documentación que proporcionó, tal y 

como se detalló en su parte atinente, no,era susceptible de acreditar que el 

fiscalizado proveyii la observancia de las normas trasgredidas, 

i )  Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el'fiscalizado 

tuvo 'pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 
. < 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es asi, ya que la disposición violada con la omisión en que 

incurrib el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se 

aprobaron los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para , 

la fiscalizacibn de los recursos de los Partidas Políticos, esto es, desde el 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en terminos de lo 

prescrito para el punto segundo del citado acuerdo. 

Finalmente, en vista que las normas relativas a los Lineamientos 

establecen con claridad la forma en que él fiscalizado podía dar 

cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que precisa 

cbmo deben manejar cada una de sus cuentas que hagan o reciban las 

asociaciones políticas, se colige que el infractor tuvo facilidad plena para 

observar su cumplimiento. 

j) Intencionalidad del infractor. 

'A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido del Trabajo actuó dolosamente; por 
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tanto, se estima que la infraccibn que se analiza en este apartado se 

cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación 

política produjo un resultado antijurídico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) AfectaciOn producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en ' 

las normas trasgredidas, toda vez que el infractor no se cifio a las 

formalidades previstas en las nprmas trasgredidas que garanticen la plena 

vigencia de los principios de transparencia y rendición de cuentas, 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado no realice sus 

erogaciones en la forma como le indica la norma, se genera incertidumbre 

en cuanto al destino que tuvieron realmente esos gastos; empero, la , 

circunstancia de que se encuentren identificados, al menos en grado de 

presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impide que tenga una 

mayor trascendencia 

Da igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza ,que prescribb el 

numeral 3", párrafo segundo del C6digo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

debidamente soportada en una mojivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde la'omisión 

del fiscalizado a registrar la totalidad de sus erogaclones en los informes 

atinentes, esto es, ordinaric s en su caso, informe de campaña, lo cual, 
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impide contar con total certidumbre acerca de la formaden cómo debia 

realizar sus transferencias, lo cual, es de reconocer, se vio paliado por el 

hecho de 'que obran en el expediente los elementos suficientes para 

generar, al menos en grado de presunción, la convicción de que su monto 

ingresó por una vía permitida por lamlegislación electoral. 

Tomado en caqslderacibn que la falta en examen no tuvo efectos sobreCun 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de [a colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones pol iticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En este mismo tenor, tomando en cuenta ,que la falta radica en una 

diferencia explicable por la impericia contable del fiscalizado, es dable 

afirmar que la afectación al erario se constrifie al monto de esa operaci~n, 

esto es $4,140,00 (CUATRO MIL CIENTO CUARENTA PESOS 001100 

MN). 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor 

Tomando en consideraci6n de que se trata de operaciones en que el Partido 

del Trabajo, si erogó la suma invólucrada con la persona o el proveedor que 

celebró esa transaccibn, es dable sostener que la comisibn de 'esta 

infracci6n no supuso un beneficio econCimico a su favor. , 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participacidn ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el désarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un 'efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta can certidumbre 

acerca del destino final que tuvo el fondo involucrado, en la medida que la 

misma documentación que obra en la contabilidad del fiscalizado, dio luz 

acerca de quién recibió esas erogaciones. 

Graduacián de la Gravedad. 

Derivado del ,análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), c), e), g), i), j), l ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción 

en estudio, debido a que demuestran que la falta en examen, deriva de una 

omisión culposa, que no produjo como resultado que se tuviera una 

incertidumbre acerca del destino de los recursos invólucrados, ni afectó a un 

proceso electoral o de participaci6n ciudadana, ni, un beneficio para el 

infracbr, ademis de que fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio 

de la facultad fiscalizadora de esta autoridad. 

Por el contrario, los elementos descritos en los demas incisos constituyen 

agravanfes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanciun, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partido Politico, 

aun y cuando no tenia dificultad para respetarlas; además, resalta la poca 

disposición del infractor para aclarar o justificar su conducta, presentándose 

una afectación al marco relativo al origen, administración y registro de los 

recursos de los partidos políticos, 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido del Trabajo tenga la 

calidad de reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, toda vez que concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que atenúan la cotyisi6n de esta falta, en el entendido que 
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se trata de una infracción de índole formal, pues la conducta que se imputa 

al Partido del Trabajo no trasciende los recursos que empleó durante dos 

mil seis y, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, es 

factible que la irregularidad en estudio sea graduada como LEVE. 

Lo anterior es así, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría íos fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta esta autoridad, mismos 

que fueron precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, la 

relativa a las circunstancias de modo en que se cometieran- la irregularidad, 

tienen un mayor peso especifico para esta autoridad, puesto que evidencian 

un desorden administrativa en la forma en que el Partido del Trabajo 

formalizo sus egresos relativos a la campaña electoral de dos mil seis, lo 

cual genera la convicción de que es necesario que esta autoridad fije la 

magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la 

conducta desplegada por el fiscalizado. 

Ello no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imppsición de la pena, en la 

medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. , 

Determinación e individualización de la sanción a imponer. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

fajta LEVE, llega a la conviccibn de que la sancibn prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon la comisiQn 
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de la infracción y la forma de intervención del Partido del Trabajo, generan 

la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sayicionarse en términos 

del inciso a) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con , 

una AMONESTACIUN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situación financiera del Partido del Trabajo en el Distrito Federal. 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad tercera cuya existencia quedó' acreditada, en el inciso c), en 

términos de lo razonado en el Considerando NOVENO de este fallo. Dicha 

falta se hizo consistir en que el fiscalizado incurnplio con la obligación de 

respaldar con la documentación com probatoria por la cantidad de 

$651,541.75 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL, QUINIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS 75/100 MN),  sin que la documentacibn soporte 

contuviera los requisitos fiscales relativos a utilizar los .comprobantes en et 

plazo de la vigencia como lo establecen las disposiciones fiscales. 

a) Tipo de infraccidn. 

Las faltas en estudio constituyen omisiones, habida cuenta que las normas 

que trasgreden le imponían al fiscalizado Úna obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

Las conductas trasgreden de manera comun y directa el numeral 11.1 de 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de las Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala que 
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los egresos que realicen las asociaciones políticas, deberán estar 

respaldados con la documentación interna' y la que expida, a nombre del , 

Partido Polltico, la persona a quien se efectúo el pago, misma que deberá 

estar requisitada en la forma que prevean las disposiciones fiscales. - 

Ahora bien, es importante señalar que los citadós Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esta 

autoridad electora t. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas tambien tienen 

como resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, inciso b), del Código Electoral local, habida 

cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las re~~onsabi~idades en que incurran 
8 ,  

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con ¡as 

resoluciones y acuerdos que emita este Instituto Electoral local, la cual 

viene a corroborar un deber impuesto a tales sujetos de cumplir las 

>determinaciones de esta autoridad. 

c)  Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando el fiscalizado no dio ' 

cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la norma, 

respecto a la forma .en que debla formalizar sus egresos: la omisión en 

examen no tienen como resultadd que esta autoridad electorat 

administrativa tenga como resultado una incertidumbre en cuanto al destino 

que tuvieron los recursos involucrados; por tanto, la irregularidad en examen- ' 

debe estimarse coma FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la faltas. 
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Tomando en consideración que la norma de los Lineamientbs de 

Fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea registrado en la 

contabilidad del Partido Político fiscalizado, acompañando la documentación 

interna y externa debidamente requisitada, es indudable que en la medida 

en que esta autoridad detectó la factura correspondiente, es evidente que el 

,Partido Verde Ecologista ds México en el Distrito Federal, no cumplió con 

esta obligación. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violación 

individual a los preceptds legales invocados en el apartado correspondiente. 

Ahora bien, en vista'que el caso no se encuentra acreditado que se haya 

desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es el 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio le es reprochable al 

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito ~ederal, habida cuenta 

que se trata de la violacibn a una obligación, cuyo cumplimiento le 

correspondía de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, raz6n por la 

cual debe considerase que la falta en estudio $610 es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la  comisión' de estas 

faltas que importa la suma de $651,541.75 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

UN MIL, QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 751100 MN), debe 

hacerse hincapié en que la naturaleza de las irregularidades demerita la 

ponderacidn que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 
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Considerando las fechas de las operaciones que componen estas faltas, es 

dable sostener que su comisión corresponde al tiempo en que duró el 

ejercicio que se fiscaliza, es decir, el dos mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso ,en que ocurrió esa 

erogación, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil seis, 

aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo entre 

ese ejercicio democrático y la falta en examen, 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de,la falta. 

En vista de que las faltas en estudio guardan relación con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar sus egresos y no existe constancia alguna de 

que tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, es , 

claro que los efectos de esas conductas se constrineron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el tres de abril de dos 

mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en los apartados atirientes de los 

Considerandos correspondientes a la determ inacion de la su bsistensia de 

las irregularidades, dichas omisiones fueron comunicadas al infractor 

mediante el oficio de notifickcibn, de observaciones subsistent& 

identificado con la clave DEAPi3604.07 de veintiuno de noviembre de das 

mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de Asociaciones Politicas de este 

Instituto. 
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h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado-en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se !e comunicaron por , 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciqnes detectadas con 

motivo de la revisi6n de sus informes, concedikndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. , 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedía el Procedimiento para 

la presentación y Revisión de los lnfonnes de las Asociaciones Políticas, el 

Secretario de Finanzas del Partido Verde Ecologista de México en el Distrito 

Federal, adujo que por un error contable administrativo no fue verificada la 

vigencia de la factura correspondiente, aclarando 'que no existió dolo, ni 

mala fe en este hecho, y que las operaciones comerciales que estaban 

reflejadas en la factura eran reales, entregadas y'cobradas con oportunidad. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la , 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esas 'irregularidades. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

politica haya empleado simulaciones o maquinaciones para jusfific~r dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; aptes bien, 

reconoció haber incurrido en esa omisión, a pesar de que estaba obligada a 

proveer la observancia de las normas trasgredidas. 

i )  Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponian las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 
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sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposici6n violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los. ~ecursos , 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a travks del cual este Consejo General 105 aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Código Etectoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve,'sin que hayan sufrida modificaci6n alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, las disposiciones fiscales que prevenían lÓs requisitos que 

deben reunir los comprobantes fiscales contenidos en< el Código Fiscal de la 

Federación, tuvieron vigencia con anterioridad al inicio del ejercicio que se 

fiscaliza. 

Finalmente, en vista que la primera de las normasm trasgredidas establece 

con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento a la 

obligaci6n trasgredida, en la medida de. que precisa que todo egreso que , 

realicen los Partidos Politicos, debe registrarse en la .contabilidad, 

acompañando la documentación interna y externa debidamente requisitada, 

se colige que el infractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento. , 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio d e  esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Verde Ecologista de México en el 

Distrito Federal en, el Distrito Federal, actuó dolosamente; por tanto, se 

estima que la infracción que se analiza en >este  apartad^ se cometío en 

forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación politica 



produjo un resultado antijurídico, previsible y evitable, a consacuencia de 

haber desatendido un deber de cuidado que le era exigible, lo que no la 

releva de cumplir con la establecida por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta e? examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la' plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas ,en el marco 

jurídico aplicable a[ origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de los Partidos Políticos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida en que el fiscalizado no realiza sus 

erogaciones en la forma en cómo le indica la norma, se genera 

incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron realmente esos gastos; 

empero, la circunstancia de que se encuentre identificado, al'menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impide que 

tenga una mayor trascendencia. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Cádigo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al dispositivo vialddo, las omisiones del 

fiscalizado se traducen en una franca violacibn a los dispositivos legales que 

le irnponian una determinada conducta de hacer, sin que sus conductas 

estén soportadas en una motivaci6n que le permitiese situarse en un caso 

de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento 

a esos preceptos legales. 

Tomando en cansideración que las faltas en examen no tuvieron efectos' 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dichas conductas 

constituyen Únicamente una afectación al interés general ,de la colectividad 
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acerca de la manera en que las asociaciones políticas perciben, administran 

y erogan los recursos que reciben. 

En este mismo tenor, tomando en cuenta que las operaciones comerciales 

reflejadas en fa referida factura constituye una afectación al erario público, 

ya que aunque las faltas no supusieron que los recursos involucrados hayan 

tenido un fin diverso a la operación del Partido infractor, se generó un 

obstáculo para que la autoridad vigile que todos los gobernados cumplan 

con sus obligaciones. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración que se trata de operaciones en las que el 

Partido Verde ~cologista de Mexico en el Distrito Federal, si erogó la suma 

involucrada, en favor de los proveedores con los que celebró esas 

transacciones, es dable sostener que la comisión de esta infraccián no 

supuso un beneficio econbmico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

m sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, ya'que los 

documentos con que se cometi6 esta conducta permite establecer, en grado 

de presuncibn, que los recursos que amparaba la factura efectivamente 

fueron realizadas. 
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Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las. circunstancias descritas en' los 

incisos a), b), c), f), g), h), j), I),  m) y n), constituyen atenuantes a las faltas 

en estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

únicamente a una omisión aislada de indole culposa que no, generó una 

afectacibn mayor al interés de la colectividad para cQnocer sobre la manera 

en que los Partidos Políticos erogan los recursos que . reciben, ni un 

beneficio al infractor, ni< tampoco trascendió a algún proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en tos incisos d), e), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que demuestran que el partido incurrió en estas faltas a pesar 

de que contaba con todos tos elementos y conocimiento 'para evitarla, que 

existió una desatenciiin persistente para dar cumplimienfo con la norma 

trasgredida, así como que constituyeron un obstáculo para el ejercicio de las 

facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, condo que se 

puso en riesgo la plena vigencia de los principios de transparencia y 

rendición de cuentas relativos a los fondos destinados a, las asociaciones 

políticas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Verde Ecologista de 

México en el Distrito Federal, tenga la calidad de reincidente en relación con 

la comisión de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión 

de las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes 

que agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, las infracciones en estudio deben ser graduadas 

como LEVE. 
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Lo anterior es así, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta, mismos que fueron 

precisados en el Considerando que antecede, 

En efecto, las. agravantes que concurren en estas infracciones, en especial 

la relativa a las circunstancias de modo en que se' cometieron las 

irregularidades, tienen un mayor peso especifico para esta- autoridad, 

puesto que evidencian un desorden administrativo en la forma 'en que el 

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito federal, realizó sus 

erogaciones durante ese ejercicio; asimismo, la circunstancia de que esta. 

irregularidad pudo quedar impune en el supuesto que esta autoridad no 

hubiera redizado las diligencias adicionales para verificar los asientos 

hechos dentro de la contabilidad del Partido infractor, genera la convicción 

de que ss necesario que esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en 

funci6n al riesgo o peligro creado con' las conductas desplegadas por el 

fiscalizado. 

Ello no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaria de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposid~on de la pena, en la 

medida de que habría una desproporcidn entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvieron las irregularidades y el ejercicio de esa facultad 

punitiva. 

Determinación e individualización de la sanción a imponer. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del artículo 369 del Código Electoral local, es apta, para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la , 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión 
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de la infracción y la forma de intervención del Partido Verde Ecologista de 

México en el Distrito Federal, generan la convicción de que una 

amonestación pública serviría para generar la conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general e inhibir la comisión de 

infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en terminas 

del inciso a) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una AMONESTACION PUBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y,  por ende, n6 trasciende a la 

situaci6n financiera del Partido Verde Ecologista de México en el Distrito 

Federal en el Distrito Federal. . 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad segunda, cuya existencia quedb acreditada, en términos de lo 

razonado en el inciso B), del Considerando NOVENO de este fallo, la cual 

se hizo consistir en que el Partido Verde Ecologista de México en el Distrito 

Federal en el Distrito Federal incluyb en su informe anual correspondiente al 

ejercicio que se fiscaliza, erogaciones relativas a la subcuenta de "Consumo 

de Agua", que debieron cubrirse del dos mil dos al dos mil cinco y, por tanto, 

contabilizarse en los ejercicios de esos años, por un importe de $61,800.00A 

(sesenta y un mil ochocientos pesos 001100 MN). 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma' que , 

trasgredib a traves de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

4 )  Artículos o disposiciones normativas violados. 



La falta en estudio supone una violación directa al numeral 17.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la ~isialización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, los cuales prescriben que en los 

informes que presenten los partidos políticos, se reportarán sus ingresos 

> totales y gastos ordinarios realizados durante el ejercicio objeto del informe. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

Acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

Del mismo modo, as dable sostener que la conducta en examen transgrede 

el artículo 37, fracción 1, inciso b) del Código Electoral del Distrjto Federal, el 

cual dispone que las asociaciones políticas deberán incluir en sus informes 

anuales, los ingresos totales y los gastos ordinarios que hubiese hecho. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del artículo 368, incisos a) y b), del Código Electoral local, 

habida cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en, que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan las 

obligaciones que le impongan el mencionado Ordenamiento Legal o bien, 

los acuerdos que emita el Organo Superior de Dirección, lo cual viene a 

corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a la normatividad 

local de la materia y a las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando el fiscalizada no dia 

cumplimiento a la obligación que le imponía la norma, respecto a la forma 

en que debia contabilizar sus gsrogaciones, la omisión en examen no tienen 

como resultado que esta autoridad electoral administrativa tenga como 
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resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron [os recursos 

involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe estimarse 

FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisiónde la falta. 

Tomando en consideración que (a norma de los Lineamientos 'de 

Fiscalización antes invocadas exige que los asientos de los ingresos y 

egresos sean contabilizados y reportados en una temporalidad determinada, 

es indudable que en la 'medida en que esta autoridad detectó cuatro 

operaciones que debieron registrarse en cuatro ejercicios distintos al que se 

reportó finalmente, existen un numero igual de conductas. 

Acorde con lo antes señalado, no existen elementos para señalar la 

implementacióri de un patrón de conductas irnplementadó por el fiscalizado, 

tendentes a dejar de observar las normas atinentes, toda vei que se tratan 

de conductas aisladas. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es 

reprochable al Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal en 

el Distrito Federal, habida cuenta que se trata de la viólación a una 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha 

asociación polRica. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual ,recaigan los efectos de la irregularidad; 

consecuentemente, la falta en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, au,nque existe un monto involucrado en la comisión de esta falta m 

que importa la suma de $61,800.00 (sesenta y un mil ochocientos pesos 0011 00 

MN), debe hacerse hincapie en que la naturaleza las irregularidades 

demerita la que debe darse a este hecho. 
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e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que estas operaciones se registraron en una 

póliza fechada el treinta y uno de diciembre de mil dos seis, es'dable 

sostener que la comisión de la falta en estudio corresponde a esa fecha. 

Del mismo modo, es oportuna mencionar en la fecha arriba indicada, ya no 

se encontraba desarrollando el proceso electoral de ese a&, lo cual permite , 

establecer que no hay un nexo entre ese ejercicio democrático y la falta en 

examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta en examen haya 

impactado en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta autoridad para revisar y verificar la informaci6n 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el tres 

de abril de dos mil siete. 

Asi pues, tal y como se razonb en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisidn fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificaciónm 

de errores u omisiones técnicas identificado con la clave DEAP/3604.07 de ' 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Politicas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento 'de 

fiscalización. 



Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetu en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunic6 por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concsdiendole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecha e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, -el secretario d e  Finanzas del 

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal en el Distrito m 

Federal, reconoció su omisión, justificándose que no realizó los asientos por 

no contar con certeza en cuanto a la existencia y monto de esos adeudos. 

Como ha quedado precisado en el Considerando -respectiva a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociacion 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, trató 

de solventar la irregúlaridad aunque sus consideraciones, tai y como se 

detall6 en su parte atinente, no fueron acertadas y, por tanto, susceptibles 

de acreditar que el fiscalizado proveyb la observancia de las normas 

trasgredidas. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con la 

prescrito por las normas trasg redidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 

Lo anterior es asi, ya que las disposiciones violadas del los Lineamientos 
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del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en terminos de lo 

prescrito por el punto segundo del Acuerdo a través del cual este Consejo 

General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se public6 el m 

Cbdigo Electoral del Distrito Federal, esto es, el ~ i n c o  de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio' 

administrativo. 

Finalmente, en vista que las nomas relativas a los ~ineamientos 

establecen con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar m 

cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que precisa 

como y cuando deben hacerse los asientos relativos a las erogaciones 

dentro de la contabilidad de las asociaciones políticas, $e colige que el 

infractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) lntencianalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa nb existen 

elementos que sugieran que el 'Partido Verde Ecologista de ~ é x i c o  en el 

Distrito Federal actuó dolosamente; por tanto, se estima que' la ,infracci6n 

que se analiza en este apartado se cometió en forma culposa, toda vez que 

el actuar de la aludida asociacibn política produjo un resultado antijuridico, 

previsible y evitable, a consecuencia d e  haber desatendido un deber de 

cuidado que le era exigible, lo que no la releva de cumplir con lo'establecido 

por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 



La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en el niarco jurldico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los Partidos Políticos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado no registre 

todos sus ingresos y egresos en el ejercicio que corresponda y, en cambio, 

lo haga de manera atemporal, no hay plena certeza en cuanto al manejo'y 

destino de sus recursos; empero, el hechd de que esta autoridad no tenga ' 

dudas acerca del origen que tuvieron los recursos involucrados, llevan a la 

conclusiCin de que la afectación a esos principios a travBs de las conductas 

que involucran la irregularidad, no tuvo la suficiente intensidad para que 

deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituyen una 

trasgresihn a bs principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violacion a los dispasitivos normativos 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que s u  conducta 

esté soportada en ,una motivación que le permities*e situarse en un caso de 

excepcidn que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento e n  que la omisión del fiscalizada a registrar la totalidad de sus 

erogaciones en el ejercicio que correspondía y hacerlo en uno distinto, 

impide contar con total certidumbre acerca de la forma .en como debía 

realizar sus transferencias, lo cual, es de reconocer, se vio paliado por el 

hecho de que obran en el expediente los elementos suficientes para la 

generar, al menos en grado de presunción, la convicci6n de que su manto 
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se destino para un fin que no fuera diverso a las actividades del partido 

político. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efactos'sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye Únicamente 

una afectacibn al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario público, ya que las faltas no supusieron que los recursos 

involucrados hayan tenia0 un fin diverso a la operación del Partido. 

I) Beneficio econ6mico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que se trata de operaciones en las que el 

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal si erogó la suma 

involucrada, es' dable sostener que la comisión de estas infracciones no 

supusieron un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrolla del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudia se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia' que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial, 

n) Origen o destino de los recursos invalucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autondad cuenta con un grado de 

certidumbre acerca del origen del monto involucrado, por cuanto a que la 

falta estriba en un deficiente registro de sus transacciones. , 
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GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en et presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), e), f), h), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

únicamente a una serie de omisiones aisladas de indole culposa que no 

generaron una afectaciwn mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Políticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al iniractor, ni tampoco trascendieron a dgún 

proceso electoral o de participacibn ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), i) y k) constituy~n , 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que demuestran que el Partido incui;ri6 en estas faltas a pesar 

de que contaba con todos los elementos y conocimie~to para evitarlas, que 

existió una desatención persistente para dar cumplimiento a las normas 

trasgredidas, así'como una afectación a los bienes y valores tutelados por 

las normas trasgredidas y a la colectividad. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Verde Ecologista de 

México en el Distrito Federal en el Distrito Federal tenga la calidad de 

reíncidente en relación con la comisión de !a irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, es menester ponderar que los elementqs sehalados como 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad( en estudio sea 

graduada como LEVE. 

Con base en la concurrencia dé los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en  
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ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trafa de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369, del Código Electoral local, es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la apl/cación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon'la comisión 

de la infraccibn y la forma de intervención del Partido Verde Ecologista de 

México en el Distrito Federal en el Distrito Federal, generan la convicción de 

que una amonestacibn pública serviría para generar, la conciencja de 

respeto a la normatividad en beneficio del interks general e inhibir la 

comisibn de infracciones futuras, 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanz6 el nivel para ser considerada grave, o particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

b), c) o d) del numeral arriba indicada. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanci6n que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situacibn financiera del Partido Verde Ecologista de México en el Distrito 

Federal en el Distrito Federal. 

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. En seguida, esta autoridad se ocupará de 

las irregularidades cuarta y quinta, cuya existencia quedó acreditada, en' 

términos de lo razonado en los incisos DJ y E) del Considerando NOVENO 

de este fallo, la cual se hizo consistir en que el Partido Verde Ecologista de 

México en el Distrito Federal en el Distrito Federal, no aclaró los saldos con 

antigüedad mayor a un año por los importes de $292,898.27 

(DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL'OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
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OCHO PESOS 271100 MN) y $15,090.00 (QUINCE MIL NOVENTA PESOS 

001100 MN), mismos que se refle~an en las cuentas "Cuentas por Cobrar" y 

"Anticipos a Proveedores". 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

Las omisiones en que incurrió la asociaci~n política fiscalizada, 

trasgredieron lo establecido en el numeral 11,l de tos Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la' Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, el cual señala que cada Partido Politico deberi 

registrar conta blernente las egresos y , estar respaldados con la 

documentación interna y la que expida, a nombre del Partido Politico, la 

persona'a quien se efectuó el pago. 

En este sentido, es necesario hacer énfasis en que la falta de aclaración de 

los saldos que aparecen en esas cuentas, involucran a una o varios egresos 

realizados con anterioridad por el infractor, sin contar en ese momento con 

el comprobante correspondiente, situación que no puede 

indefinidamente en el tiempo, en la medida que las normas de fiscalización 

exige que los partidos políticos obtengan de manera simultánea a su 

egreso, el comprobante respectivo que permita la contabilización del gasto 

en el rubro especifico que le corresponda. 

Asirnismó, dichas conductas violentan el numekl 25.3 de los citados 

Lineamientos de Fiscalizaci6n que establece que los institutos politicos 

deberán preparar y presentar su balanza anual de comprobacitin y estados 

financieros básicos (Estado de Posición Financiera y ~s tado de Resultados) 

que deberán formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 
/ > m 6 9  < 
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Ahora bien, es importante seAatar que los citados Lineamientos en materia 

de Fisca!ización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

Acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con la cual tienen el carácter de un Acuerdo- dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas tambíén tienen < '  

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

confrarjo sensu del articulo 368, inciso b) del C6digo Electbraí, del Distrito 

Federal, habida cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones 

políticas serán sancionadas, con independencia a las responsabilidades en 

que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan 

con las resoluciones y acuerdos que emita el Instituto Electoral del Distrito 

Federal, lo cual viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a 

sujetarse a las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Aunque las conductas en que incurrió el infractor se tradujeron en omisiones 

que transgreden el esquema normativo vigente para la ,vigilancia y 

fiscalizacidn de los recursos de los partidos politicos en el Distrito Federal, 

esta autoridad estima que las presentes faltas deben considerarse 

FORMALES, en la medida en que el Partido Verde Ecologista de México en 

el Distrito Federal aún refteja en su contabilidad esas operaciones sin 

comprobar, lo cual suscita que ahn no se actualice una total incertidumbre 

sobre el destino final que tuvieron en realidad tales erogaciones, lo que se 

exigiría para considerarse de otra manera. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tornando en consideración que la norma de los lineamientos de 

fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea soportado con la 

documentación interna y externa que permita establecer el' destino de 
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esos gastos, es claro que la irregularidad en estudio implica dos conductas 

singulares que tienen como resultado una serie de violaciones a los , 

preceptos legales invocados en el apartado correspondiente, 

Del mismo modo, en vista que la omisiones de comprobación de los saldos 

que reflejaban las cuentas "Cuentas por Cobrar" y "AnticiQos a 

Proveedores", tienen coma efecto dejar de acreditar una serie 

indeterminada de erogaciones que fueron contabilizadas transitoriamente en 

esos rubros, esta autoridad estima que no hay elementos pa'ra establecer la 

existencia de un patrón para la trasgresión a las norm'as precisadas 

anteriormente, hasb en tanto que el fiscalizado no establezca la forma en 

que cancele esos registros. 

Por su parte, es dable sostener que las faltas en estudio sólo le son 

reprochables al Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal, 

habida cuenta que se trata de la violaciones a una 'obligación, cuya 

cumpIimiento le correspondia de manera exclusiva a dicha asociación 

política, independientemente de la responsabitidad que tengan las personas 

que se vieron beneficiadas con esa conducta, en términos de las 

disposiciones fiscales. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de las, irregularidades; 

consecuentemente,, la falta en estudio solo es capaz de afectar .a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existen montos involucrados en la comisión de esta 

falta importa la suma de $292,898.27 (DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 271100 MN) y 

$15,090.00 (QUINCE MIL NOVENTA PESOS 001100 MN), debe hacerse 

hincapié en que la naturaleza de las irregularidades demerita la ponderación 

que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 
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Tomando en consideraciCin que el cumplimisnto de estas obligaciones debia 

hacerse durante el transcurso del año dos mil seis, es claro que la omisión 

en que se tradujo la comisi~n de la falta en estudio, corresponde a la misma 

duración al referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral; empero, de ello no se 

sigue que exista un nexo entre ese ejercicio democrático y la falta en 

examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta en examen haya 

impactado en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de 

esas conductas se constriñeron al ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

' 
Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta autoridad para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe'anual qu,e presentó el tres 

de abril de dos mil siete. 

Asi pues, tal y como se razon6 en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dichas omisiones fueron comunicadas al infractor mediante el oficio de 

observaciones subsistentes identificado can la clave D EAP13604.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director ~jecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 
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Sobre el particular, es de apuntar que atento a l  procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones 'detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediendole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses conviniéra. 

Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Secretario de Finanzas del 

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal en el Distrito Federal 

presentb escrito a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, reconocio la 

falta en examen, señalando que se encontraba en proceso de depuracibn. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de las faltas, tales alegaciones se consideraron 

insatisfactorias para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que si bien la aludida 

asociaci6n política no empleo simulaciones para justificar dichas faltas, es 

poSible advertir que intentó evadir su responsabilidad dejando de aportar los 

elementos con los que se pudiera establecer la motivación de su proceder. 

i )  Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo , 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de las obligaciones; que le imponian las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicip que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas del los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los 

Recursos de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en' términos de lo 
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prescrito por el punto segundo del Acuerdo a través del cual este Conseja 

General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se public6 el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativa. 

Finalmente, en vista que las normas relativas a los Linearnientos 

establecen con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar 

cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que precisa 

cómo deben hacerse los asientos relativos a las erogaciones dentro de la 

contabilidad de las asociaciones políticas, se colige que el infractor tuvo 

facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Verde Ecologista de México en el 

Distrito Federal actuó dolosamente; por tanto, se estima que las infracciones 

,que se analizan en este apartado se cometieron en forma culposa, toda vez 

que el actuar de la aludida asociación politica produjo un resultado, ' 

antijuridico, previsible y evitable, a consecuencia de. haber desatendido un 

deber de cuidado que le era exigibte, lo que no la releva de cumplir con lo 

establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez, que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendicibn de cuentas que en el marca jurídico 
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aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los Partidos Politicos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado no'clarifique el 

registro definitivo de sus erogaciones, utilizando de manera transitotria y 

excepcional cuentas de tránsito, ello conlleva que no haya plena certeza en 

cuanto al manejo y destino de sus recursos; empero, el hecho de que esta 

autoridad no tenga dudas acerca del .origen que tuvom los recursos 

involucradoc, llevan a la conclusión de que la afectación a esos principios a 

través de las conductas que involucran la irregularidad, no tuvo la suficiente 

intensidad para que deba resalfarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que las conductas en examen constituyen una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Cbdigo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una 'franca violación a los dispositivos normativos 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su.conducta 

esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido curnptimiento a . 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado de aclarar las saldos que refleja 

en las cuentas "Cuentas por Cobrar" y "Anticipas a Proveedores", dejando de 

registrar esas erogaciones en su asiento definitivo, impide contar con total 

certidumbre acerca de la forma en coma y hacia d6nde realiza sus 

erogaciones. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye 

únicamente una afectación al interés general de la colectividad acerca de la 

manera en que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los 
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recursos que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que estas faltas no 

tienen la aptitud de generar una afectación al erario público. 

1 )  Beneficio econbmico y/o electoral obtenido por el infractor. 

Acorde con las circunstancias descritas en el parrafo que antecede, es 

dable sostener que no se actualiza un beneficio económico en favor del 

infractor, 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana, 

Aun y cuando las faltas en estudio se cometieron durante el ,desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un .efecto 

pernicioso sobre et citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, no existen elementos para establecer un 

grado de certidumbre acerca del manejo y destino de las brogaciones en 

que se compone, por cuanto a que esas faltas estriban, precisamente, en un 

estado de indefinición acerca de las operaciones que integran el saldo 

registrada. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), b}, c), e), f), g), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que la misma responde 

Únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 
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generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Políticos erogan los recursos ,que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participaciiin ciudadana, 

En cambio, las elementos descritos en los incisos d), h), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que demuestran que el Partida incurrió en estas falfas a pesar 

de que contaba con todos los elementos y conocimiento para evitarlas, que 

tratb de evadir su responsabilidad a pesar de su culpa manifiesta, que , 

existió una desatencibn persistente para dar cumplimiento a las normas 

trasgredidas, así como una afectación a los bienes y valores tuteladds par 

las normas trasgredidas y a la'colectividad, 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Verde Ecologista de 

México en el Distrito Federal tenga la caljdad de reincidente en relación con 

la comisión de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, es menester ponderar que los ele'mentos señalados como 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, que, las irregularidades en estudio sean 

graduadas como LEVES. 

DETERRRINACIÓN E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCION A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de Iris elementos enunciados én el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resoluci6n, este Consejo General, en 
ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de faltas 

LEVES, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atenciún a que la 

cantidad y calidad de las circunstancias agravantes que rodearon la 
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comisión de la infracción y la forma de intervención de l  Partido VerdeA 

Ecologista de MBxico en el Distrito Federal, generan la conviccibn de que 

una amonestacibn pública de poco serviría para generar la conciencia de 

respeto a la normatividad en beneficio del interés <general e inhibir la 

comisi~n de infracciones futuras. 

Lo anterior es así, ya que la sanción a aplicarse debe procurar que el 

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal enmiende su 

forma de manejar contablemente sus egresos, para que procure realizar sus 

asientos en los rubros definitivos, dejando para casos excepcionales y 

transitorio, el registro de las operaciones en las que definitivamente se 

encuentre impedido para sujetaise a la regla y a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 

De igual manera, en vista de que la graduaci6n de las faltas en examen no 

alcanzó el nivel para ser consideradas como particularmente graves, ni spe 

trata de faltas que revistan el calificativo de sistemáticas, no es dable que 

esta autoridad les aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que las faltas en estudio deben -sancionarse en 

términos del inciso b) del multicifado articulo 369 del Código Electoral, esto 

es, con una MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razdn de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de méhto, con base en los 

parámetros señalados en el citado numeral 369, inciso b). del rnulticitado 

Ciidigo Etectoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Verde Ecologista de México en el Distrito Federal, recibirá anualmente, 

financiamiehto público para el sostenimienfo de sus actividades ordinarias, 
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por un monto de $15,881,974.75 (QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 

751100 MN); lo que equivale a una ministracion mensual de $1,323,497.90 

(UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS 901100 MN), según se determinó en el Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el 

dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de las faltas en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a 

aplicar debe ser fijada en un punto cercano al mínimo señalado por el 

legislador para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepci~n errbnea de la normatividad por parte del Partido Verde 

Ecologista de MBxico en el Distrito Federal, en virtud de que sabia y conocía 

las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, 

pues la entrada en vigor del Código Electoral local y los Lineamientos de 

este Instituto Electoral en materia de Fiscalización, fue previa al momento 

en que irÍici6 el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento 

se fiscalizó; al instante en que se actualizo su obligación de aclarar y 

soportar con la documentación comprobatoria, la totalidad de ingresos y 

egresos reflejados en su contabilidad, inclusive, ha sido aplicada para 

revisar los informes de ejercicios anteriores presentados por el instituto 

político involucrado en esta falta. De ahí que rio pueda alegar 

desconocimiento o ignorancia de la norma. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por estas faltas el Partido Verde Ecologista 

de México en el Distrito Federal, sea sancionado con base en la hipótesis 

prevista en el inciso b), de dicho numeral, consistente en una única MULTA 

de 500 días de salado mínimo general vigente para el Distrito Federal. 



INSIITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendib a la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN.), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al satarlo 

mínimo general vigente'en el momento en que se comefio la infracción, es 

decir, la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN.), 

con los días multa determinados para sancionar al  partid^ Verde Ecologista 

de México en el Disfrifo Federal, esto es, 500 (quinientos) dias, tal 

operación arroja como resultado la cantidad liquida de $24,335.00 

(VEINTICUATRO MIL TRESClENTOS TREINTA Y CINCO PESOS OOIIOO 

MN). 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto quB al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se preciso, correspbnde a la suma de $1,323,497.90 (UN 

MI L L ~ N  TRESCI ENTOS VEI NTITR~S MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y SIETE PESOS 901100 MN), se advierte que dicha multa representará un 

impacto cuantificable en 1.83 % (UNO PUNTO OCHENTA Y TRES POR 

CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en riesgo la subsistencia ni 

la operabilidad de ese Instituto Político; sin que deba perderse de vista que 

este también está en posibilidad de allegarse de financiamiento privado en 

las modalidades establecidas en la Ley. 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. En seguida, esta autoridad se ocupará de'la 

irregularidad sexta, cuya comisión quedó acreditada en el,inciso F) del 

Considerando NOVENO de esta ResoluciSn. Dicha falta se hizo consistir en 

que el Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal no 
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entregb la evidencia documental respecto del entero a las autoridades 

fiscales correspondiente al ejercicio 2006, por la cantidad de $3,785,250.50 

(TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA. Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 501'IOO MN). 

a) Tipo de infracción. , '  

Las faltas en estudio constituyen una omisión, toda vez que la norma que , 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La conducta trasgrede el numeral 29.2 inciso b) de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 'los Recursos 

de los Partidos Políticos, el cual señala que los Partidos Politicos deberán 

sujetarse a las disposiciones fiscales y de seguridad social que están 

obligados a cumplir entre otras las siguientes: retener y enterar el pago 

provisional del. impuesto sobre la renta sobre pago de honorarios por la 

prestación de un servicio personal ipdependiente. 

Cabe advertir que dado el objetivo de la erogación prevista en esta 

irregularidad, también constituye una trasgresibn al numeral 102 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, el cual ordena que los Partidos Políticos y 

Asociaciones Políticas, legalmente reconocidas, tendran la obligación de 

retener y enterar el impuesto y exigir la docum~ntaci6n que reúna los 

requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello 

en terminos de la Ley. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante acuerdo 

emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, , - > 

con lo cual tienen el caracter de un acuerdo dictado por esta' autoridad 

electoral. 
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De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tienen como 

resultado la inobservancia. de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 308, inciso b), del Ciidigo Electoral local, habida cuenta 

que dicho numeral preve que las asociaciones politicas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumpian con las reso~uciones y 

acuerdos que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar 

un deber impuesto a tales sujetos de cumplir.las determ'inacianes de esta 

autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo y forma a la obligaciOn que le imponia la norma, 

respecto a la forma en que debía formalizar sus egresos, las omisiones en 

examen no tienen como efecto que esta autoridad electoral administrativa 

tenga como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron 

los recursos involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe 

estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la faltas. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientús de 

Fiscalización antes invocada en relación con el diverso de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta exige que los Partidos Politicos retengan y enteren 

el impuesto correspondiente sobre el pago de honorarios por la prestación 

de un servicio personal, es indudable que en la medida en que esta 

autoridad detect6 operaciones en las que el Partido Verde Ecologista de 

México en el Distrito Federal no c u m p l i ~  con esta obligación, existe un 

número identico de conductas desplegadas por el actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulates, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violación 
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individual a los preceptos legales invocados en el apartádo correspondiente. 

Ahora bien, cabe advertir que las conductas en examen suponen que el 

infractor no realizó la retención y entero del pago de impuestos; por tanto, la 

circunstancia de que el fiscalizado hubiera omitido dar cumplimiento a la 

obligación que le imponla las norma, permite establecer que no hubo una 

reiteración en la violación a los preceptos legales invocados. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio le essreprochable al 

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito federal, habida cuenta 

que se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le 

correspondía de manera exclusiva~a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la 

cual debe considerase que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de esta falta 

que importa la suma de $3,785,250.50 (TRES MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 501100 MN), 

debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad demerita la 

ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Considerando tas fechas de las operaciones que compone esta falta, es 

dable sostener que su comisión corresponde al tiempo en que duró el 

ejercicio que se fiscaliza, es decir, el dos mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que, ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. e- 983 
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f) Circunstancias de lugar en la comision de la falta. 

En vista de que las faltas en estudio guardan relación con la forma en que el 

fiscalizado debia formalizar sus egresos y no existe constancia alguna de 

que tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, es 

claro que los efectos de esas conductas se constriñeron' al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la informaci6n reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presento el tres de abril de dos 

mil siete. 

Asi pues, tal y como se razono en la parte atirlente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP/3604,07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Politicas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada 'por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones dete~tadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 
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Así pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar la notificación 

de las observaciones subsistentes después del acta de confronta, el Comité 

Ejecutivo del Partido Verde Ecologista de México en el Distí.ito Federal en el 

Distrito Federal, señaló que las obligaciones fueron registradas 

adecuadamente como consta en la contabilidad e informes entregados a 

esta autoridad, sin embargo, por la falta de liquidez se cubrieran en forma 

parcial los enteros de las retenciones correspondientes; por lo que una vez 

que sean liberados tos recursos'que tienen que ser autorizados por la 

autoridad electoral, se cubrirán los enteros restantes a las autoridades 

fiscales; lo que permite establecer que el fiscalizado no neg6 que haya 

incurrido en esa conducta, antes bien, procedió a formu!ar las aclaraciones 

y aportar los documentos con los que pretendió subsanar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación ' 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos - 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en térrninos'de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo  ene eral los áprobó, 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicd el- 

Código Electoral del Distrito ~ederal. esto es, el cinco de enero de mil 
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novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificacibn alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado 'ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, las disposiciones fiscales que prev6n la forma en que los 

partidos politicos deben retener y enterar los impuestos con'tenida en la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, tuvieron vigencia con anterioridad al inicio del 

ejercicio que se fiscaliza. 

Finalmente, en vista que la primera de las normas trasgredidas establece . 

con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento a la 

obligación trasgredida, en la medida de que precisa que tiene la obligación 

de retener y enterar e l  pago provisional del impuesto sobre la renta sobre el 

pago de honorarios por la prestaci6n de un servicio personal independiente; 

se colige que ellinfractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento, 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Verde Ecologista de México en el 

Distrito Federal actub dolosamente; por tanto, se estima que las infracciones 

que se analizan en este apartado se cometieron en forma culposa, toda vez 

que el actuar de la aludida asociación politica produjo un resultado 

antijuridico, previsible y evitable, a consecuencia de haber desatendido un 

deber de cuidado que le era exigible, lo que no la releva de cumplir con lo 

establecido por la norma. 

k) Afectacibn producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y kndidbn de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de' los recursos 

que integran el patrimonio de los Partidos Políticos. 
9B6 
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Lo anterior es así, ya que en la medida en que el fiscalizado ,no realiza sus 

erogaciones en la forma en como le indica la norma, se genera 

incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron realmente esos gastos; 

empero, la circunstancia de que se encuentr6 identificado, al menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impide que 

tenga una mayor trascendencia. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, las omisiones 

del fiscalizado se traducen en una franca violación a los dispositivos legales 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que sus conductas 

estén soportadas en una motivaciiin que le permitiese situarse en un caso 

de excepcibn que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento 

a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo prjncipio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a realizar sus erogaciones en la 

forma que le indica la norma, es susceptible de generar incertidumbre en 

cuanto al manejo de esos fondos, aunque no ocurrió mismo en relación 

con el destino final ,que tuvieron. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dichas conductas 

constituyen únicamente una afectación al interés general de la colectividad 

acerca de la manera en que las asociaciones políticas perciben, administran 

y erogan los recursos que reciben. 

En este mismo tenor, tomando en cuenta que los documentos que amparan 

esas erogaciones no reúnen las caracteristicas para identificar el entero de 

impuestos correspondiente al ejercicio 2006, la circunstancia que se 
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hubieran contabilizado constituye una afectación al erario público, ya que 

aunque las faltas no supusieron que los recursos involucrados hayan tenido 

un fin diverso a la operaciiin del Partido infractor, se genero un obstáculo 

para que la autoridad vigile que todos los gobernados cumplan con sus 

obligaciones. 

1) Beneficio econrjmico ylo electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración que se trata, de operaciones en las que el , 

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal contabilizó la 

suma involucrada, es dable sostener que la comisión de estas infracciones 

no supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando ' la falta en esfudio se cometi6 durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejGrcicio comicial, 

n) Origen o destino de los recursos invo~ucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidúmbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado; 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en. los 

incisos a), b), G), f), g), h), j), m) y n), cbnstituyen atenuantes a las faltas en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

Únicamente a una serie de omisiones aisladas. de Índole culposa que no 

generaron una afectaci6n mayor al interés de la colectividad para conocer 
988 
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sobre la manera en que los Partidos Politicos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participacibn ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), i), k) y 1) 

constituy~n agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sancibn, en virtud de que demuestran que el partido 

incurri6 en estas faltas a pesar de que contaba con todos 16s elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existió una desaterici6n persistente para 

dar cumplimiento con las normas trasgredidas, así como que constituyeron 

un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que 

cuenta esta autoridad con lo que se puso en riesgo la plena vigkncia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas relativos a las fondos 

destinados a las asociaciones políticas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no, obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Verde Ecologista de 

México en el ~ i s t i t o  Federal tenga la calidad de reincidente en relación con 

la comisibn de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideraci6n que a pesar de que en la comision 

de las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes 

que agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE, 

Lo anterior es así, en razbn de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría las fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta, mismos que fueron 

precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial la 

relativa a las círcunsfancias de modo en que se cometi6 la irregularidad, 

tienen un mayor peso especifico para esta autoridad, puesto que 
989 
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evidencian un desorden administrativo en la forma en que el Partido Verde 

Ecologista de Mexico en el Disfrito Federal realizó sus erogaciones durante 

ese ejercicio, lo cual genera la convicción de que es necesario que esta 

autoridad gradúe la magnitud de Iá gravedad, en funci~n al riesgo o peligro 

creado con las conductas desplegadas por el fiscalizado. 

Ello no significa que esta autoridad este en posibllidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de- la pena, en la 

medida d e  que habrla una desproporclon entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvieron las irregularidades y el ejercicio de esa facultad 

punitiva. 

DETERMINACI~N E ~NDIVIDUAL~ZACION DE LA SANCIQN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados e n  el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolucióh, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Cbdigo Electoral loca!, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la calidad 
' 

de circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infracción y la 

forma de intervencidn del Partido Verde Ecologista de Mexico en el Distrito 

Federal, generan la conviccibn de que una amonestación pública de poco 

serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 

del interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduaciiin de la falta en examen no 

alcanzó el nivel Para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de infracciones que revistan el calificativo de sistemáticas, no es dable 

que esta autoridad les aplique alguna de las sanciones contenidas en las 

incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 
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Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse de manera 

conjunta, en términos del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código 

Electoral, esto es, con una Única MULTA de 50 a 5,000 dias de salario 

minimo general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se 

fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sancibn que corresponde a la irregularidad de mbrito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

Cbdigo Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Verde Ecologista de MBxico en el Distrito Federal recibir4 como monto anual 

de financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias, la cantidad de $1 5,881,974,75 (QUINCE MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y 'UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS 75M00 MN); lo que equivale a una mi'nistración mensual 

de $1,323,497.90 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTITRES MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 901100 MN), según se 

determinó en el acuerdo con clave alfanum6rica ACU-001-08, qprobado por 
< 

este Consejo General el dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar debe 

acercarse al punto señalado entre el mínimo y medio de tos márgenes que 

el legislador fijó para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Verde 

Ecologista de México en el Distrito Federal, en virtud de que sabia y conocía 

las consecuencias jurid icas que este tipo de conductas traen aparejadas, 

pues la entrada en vigor del Código Electoral local y los Lineamientos de 
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este Instituto Electoral en materia de Fiscalización, fue previa al momento 

en que inici6 sl ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento 

se fiscalizó, de modo tal que desde ese momento sabia la manera en cómo 

debía formalizar sus egresos. 

En vista de que se trata de una falta que fue catalogada como formal, es 

oportuno mencionar que el monto involucrada en su comisión, no constituye 

un elemento preponderante para determinar el quanturn.de la sanción, lo 

cual no significa, desde luego, que no sea tomado en cuenta a fin de qué la 

única sanción a imponer guarde la debida Proporcionalidad y justicia. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por la falta en estudio, el Partido Verde 

Ecologista de Méxlcu en el Distrito Federal sea sancionado con base en !a 

hipótesis prevista en el inciso ,b), del artículo 369 del Código Electoral del 

Distrito Federal, consistente en una única MULTA de 500 (QUINIENTOS) 

dias de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetanea ,lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil cuatro, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendía a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 871100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco, 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo general vigente del momento en que se cometió ta infraccibn, es 

decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN), 

con los días multa determinados para sandonar al Partido Verde Ecologista 

de M6xico en el Distrito Federal, esto es, 500 (QUINIENTOS), tal operación 

arroja como resultado la cantidad liquida de $24,335.00 (VEINTICUATRO 

MIL TRESCIENTOS TRElNTA Y CINCO PESOS 00/100, MN) 
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Por Liltimo, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el Infractor como 

financiamiento público para las actividades ordinarias durante el presente 

año, la cual, como ya se precisb, corresponde a la suma de $1,323,497.90 

(UN MILLON TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS 901100 MN),. se advierte que dicha multa ' 

representara un impacto cuantificable en 1.83% (UNO PUNTO OCHENTA Y 

TRES POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en riesgo la 

subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Político, sin que .deba 

perderse de vista que éste también esta en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad octava, cuya comisibn quedb acreditada en el inciso H), del 

Considerando NOVENO, de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en 

que el Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal entrego 

extemporanearnente la Balanza de Comprobación correspondiente al mes 

de abril de 2006, documentación que debería acompañarse al Informe 

Anual correspondiente al ejercicio 2006. 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través.de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en que, incurrió la asociacibn política fiscalizada, trasgredió lo 

establecido en el numeral 17.4 inciso b) de los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la ~iscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos, el cual ordena que junto con el informe anual deberá 

remitirse a la autoridad electoral las balanzas de comprobación mensuales 

y anuales y los estados financieros bhsicos, 
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Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia, de 

Fiscalizacibn fueron aprobados por este Consejo General mediante acuerdo 

emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve; 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdó dictado. por esta autoridad 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tienen como 

resultado la inobservancia de la obligaciun que se desprende a contrario 

sensu del adiculo 368, inciso b), del Cbdigo Electoral local, h'abida cuenta 

que dicho numeral prevé que las asociaciones poJiticas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que iricurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando, incumplan con las resoluciones y 

acuerdos que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a.corroborar 

un deber impuesto a tales sujetos de cumplir las determinaciones de esta 

autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

m Tomando en consideracibn que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponía la norma, respecto a 

la forma en que debía comprobar sus egresos, las omisiones en examen no 

tienen como corolario que esta autoridad electoral administrativa tenga 

como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron los 

recursos involucrados; por tanto, las irregularidades en examen deben 

estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que' la norma de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que los ingresos y egresos sean 

registrados en la contabilidad del Partido Político fiscalizado, es indudable 

que en la medida de que esta autoridad detectó diversas operaciones en las 
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que el partido no curnpliii con esta obligaci611, existe un número idéntico de 

conductas desplegadas por el actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por s i  misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente, 

Del mismo modo, en vista que en et caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada., 

Por su parte, es dable sostener que la <falta en estudio sólo le es 

reprochable al Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal, 

habida cuenta que se trata de ta violación a una obligación, cuyo 

cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha, asociación 

po 1 itica. 

Acorde can lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeta 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la 

cual debe considerarse que la falta en estudio sólo es capaz de áfectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, no exisfe un monto involucrado en la comisión de esta falta, sin 

embargo debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad 

demerita la ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisi6n de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación se 

actualizaba desde la fecha de entrega del informe anual del ejercicio 2006, 

es claro que la omisi6n en que se tradujo la comisión da la falta en estudio, 

corresponde a la misma temparalidad. 
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Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el, proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

9 Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que la falta en estudio guarda relación con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar sus ingresos y egresos, y no existe constancia 

alguna que tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, 

es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron at ambito del 
' 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presento el tres de abril de dos 

mil siete. 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisi6n fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificaclon 

de observaciones subsistentes identihficado con la clave DEAP13604.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Po1 iticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al proced/miento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respet6 en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le camunicaron por, 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 
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motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plaza que la ley 

prevé para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Así pues, en la oportunidad procesal al'momento de contestar la notificación 

de las observaciones subsistentes después del acta de confront,a, el Comité 

Ejecutivo del Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal' en el 

Distrito Fedaral, señaló que durante el proceso de fiscalización entrega la 

documentacibn correspondiente; lo que permite establecer que el fiscalizado 

no neg6 que haya incurrido en esa conducta, antes bien, procedib a 

formular las adaraciones y aportar los documentos con los que pretendib 

subsanar esa irregularidad. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la , ' 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregujaridad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió en artilugios para evadir su responsabilid>ad. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara e! ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral det Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos>de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerda a través del cual este Consejo General los aprobó. 
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Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la, fecha en que se pubBc6 el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que haya sufrido m~dificaci6n alguna en 

el lapso comprendido desde esa .fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas( establecen con 

claridad la forma en que al fiscalizado podía dar cumplimiento a la 

obligación trasgredida, esto es, presentar la balanza de, comprobación 

correspondiente al mes de abril de 2006; junto con el In fohe Anual 

correspondiente al ejercicio 2006, es indudable que el Partido Verd,e 

Ecologista de México en el Distrito Federal tenktotal facilidad para ajustar 

su conducta a las pautas que le imponían esa disposición 'legal. 

j) Intencionalidad del infractor, 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que ,se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Verde ~co lo~ is ta 'de  México en el 

Distrito Federal actuó dolosamente; por tanto, se estima que las infracciones 

que se analizan en este apartado se cometieron en forma culposa, toda vez 

que el actuar de la aludida asociaciQn política produjo un resultado 

antijuridico, previsible y evitable, como consecuencia de haber desatendido 

un deber de cuidado que le era exigible, lo que no la releva de cumplir con , ' 

lo establecido por la norma. 

k) Afectacibn producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de' cuentas que en el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los partidos. 



Lo anterior es así, ya que en la medida en que el fiscalizado no aportó junto 

con el Informe Anual del ejercicio 2006, la balanza de comprobaci6n 

correspondiente al mes de abril de 2006; empero, como en el caso qued6 

acreditado, la afectación a esos' principios a través de esas conductas no 

tuvo la misma intensidad. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del 'código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace' al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin &e ésta esté 

soportada en una motivación que' le permitiese situarse en un caso de 

excepcibn que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que existe la ornisidn del fiscalizado de no aportar junto con el 

Informe Anual del ejercicio 2006, la balanza de comprobación 

correspondiente al mes de abril de 2006. 

Tomando en consideraci6n que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación at interés general de la colectividad acerca de la manera e n  

que las asociaciones politicas perciben, adrniriistran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que las faltas no supusieron que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación del Partido Político. 

I) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor, 
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Tomando en consideración de que se trata de una omisibn del Partida 

Verde Ecologista de México en el Distrito Federal de adjuntar al Informe 

Anual del ejercicio 2006, la documentación correspondiente a la balanza de 

comprobación correspondiente al mes de abril de 2006; es dable sostener 

que la cornisiCin de esta infraccibn no supuso un beneficio econbmico a su 

favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participaci6n ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en sse mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 
' 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de tos aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo   en eral observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), a>), c), f), h), j), I ) ,  m} y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

Únicamente a una serie de omisiones aisladas de Cndole culposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Políticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algcin 

proceso electoral o de participaci~n ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), g) ,  i) y k) 

canstituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 
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correspondiente sancibn, en virfud de que demuestran que e! Partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existió una desatención persistente para 

dar cumplimiento a las normas trasgredidas, asi como que constituyeron un 

obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalizacibn con ,que cuenta 

esta autoridad. 

Del mismo moda, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Verde Ecologista de 

México en el Distrito Federal tenga la calidad de reincidente en relación con 

la comisión de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, es menester ponderar que los elementos señalados como 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en estudio sea 

graduada como LEVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCI~N A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen ~onsolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste 'y teniendo en cuenta se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del a~icu lo 369 del COdigo Electoral local, es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y cajidad de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión 

de la infraccibn y la forma de intervención del Partido Verde Ecologista de 

Mhxico en el Distrito Federal, genera la convicción de que una 

amonestación pública serviría para generar la conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general e inhibir la comisión de 

infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudia debe sancionarse en términos 
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del inciso a) del numeral 389 del Código Electoral del Distrito Federal, esto 

es, con una AMONESTACION P~~BLICA, 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, po,r ende, no trasciende a la 

situacibn financiera del Partido Verde Ecologista de México en el Distrito 

Federal en el Distrito Federal. 

SEXAGÉSIMO En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad 

séptima, cuya existencia quedó acreditada, en términos de lo razonado en 

el inciso G), del Considerando NOVENO de este fallo. Dicha falta se hizo 

consistir en que el fiscalizado no implemento las normas que,transparenten 

los procesos de adquisición de bienes, servicios y arrendamientos. 

a) Tipo de infracci6n. 

La falta en estudio constituye una ornisibn, toda vez que la norma que 

trasgredi6 a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer, 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La conducta trasgrede de manera directa el artículo 25, inciso h} ,  del Cúdigo 

Electoral del Distrito Federal, en el sentido de que las asociaciones políticas 

están obligadas a implementar normas que transparenten' los procesos de 

adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta tambikn tiene como 

resultado la inobservancia a la obligación que se desprende del articulo 368, 

inciso a), del Cbdigo Electoral local, habida cuenta que dicho numeral preve 

que las asociaciones políticas serán sancionadas, con independencia a las ' m 

responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 

simpatizantes, cuando por cualquier medio violen las prohibiciones y demás 

disposiciones del Chdigo, lo cual viene a corroborar un deber impuesto a 
1002 
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tales entes a sujetarse a las disposiciones contenidas en la Ley de la 

materia. 

c)  Naturaleza de la infracciiin. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor sOlo se tradujo en 

una omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalizaci6n de los recursos de los partidos politicos en el Distrito Federal, 

en virtud de que el Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal 

no implementb las normas que transparenten los procesos de adquisición 

de bienes, servicios y arrendamientos, esta autoridad estima que la 

presente falta debe calificarse como FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisibn de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 

omisibn que persistió durante la totalidad de la duraci6n del ejercicio 

correspondiente al año que se fiscaliza, es dable concluir que se trata de 

una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es 

reprochable al Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal, 

habida cuenta que se trata de una omisión de una obligación, cuyo 

cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociacibn 

política. > m 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto , 

pasiva sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 
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es dable sostener que la falta en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza formal de la infracción que se analiza, no 

hay monto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación debía 

hacerse desde el inicio del, ejercicio, es claro que la omisión en que se 

tradujo la comisibn de la falta en estudio, corresponde a la misma duración 

al referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral; ,empero, , de ello no se 

sigue que exista un nexo entre ese ejercicio democrático y las faltas en 

examen. 

f )  Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relacidn c o n  la obligacibn del' 

fiscalizado de implementar normas que transparenten los procesos de 

adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, es claro que el efecto 

de esa conducta se constriñ6 al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo .de las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizada, en su informe anual que presentó el tres 

de abril de dos mil siete, 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 
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dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificacihn 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13604.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas da este Instituto. 

h)  Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

Fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó p ~ r  escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole al plazo que la ley prevé para que' 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le-concedía e¡ Procedimiento para 

la Presenfacibn y RevisiQn de los Informes de las Asociaciones'Politicas, el 

Secretario de Finanzas del Partido Verde Ecologista de Mexico en el Distrito 

Federal en el Distrito Federal Únicamente se constriño a señalar que la 

autoridad fiscalizadora no le ha informado la razón del porque sus normas 

vigentes son insuficientes e incumplen con el referido articulo 25 inciso h) 

del Código Eiectoral del Distrito Federal, alegando un presunto estado de 

indefensión. 

Como ha quedado precisado en el. Considerando respectivo a la 

determinación de la falk, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad, en razón de que fue omiso en cuanto a 

aportar documentación que evidencie que se implementaron las normas que 

transparenten los procesas de adquisiciones, de ,bienes, servicios y 

arrendamientos, 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugias para evadir su responsabilidad; antes bien, trató 
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de solventar la irregularidad aunque sus consideraciones, tal y como se 

detallb en su parte atinente, no fueron acertadas y, por tanto, susceptibles 

de acreditar que el fiscalizado proveyó la observancia de las normas 

trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponla la norma , 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via, 

Lo anterior es así, ya que la disposición trasgredida del Ordenamiento local 

en la materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en  que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del atado ejercicio 

administrativa. 

De igual manera, en vista que la norma trasgredida estabtece con claridad 

la obligación de las asociaciones políticas de implementar normas que 

transparenten los procesos de adquisiciones de bienes, *servicios y 

arrendamientos; es indudable que el Partido Verde Ecologista de México en 

el Distrito Federal tenia total facilidad para ajustar su conducta a las pautas 

que le imponía esa disposicion legal. 

j) Intencionalidad ,del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Verde Ecolog-lsta de M6xico en et 

Distrito Federal actuó dolosamente; por tanto, se estima que la infracción 

, que se analiza en este apartado se cometió en forma culposa, toda vez que 

el actuar de la aludida asociación politica produjo un resultado antíjuridico, 
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En cambio, los elementos descritos en los demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sancion, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partido ~olítico, 

aun y cuando no tenía dífículfad para respetarlas; además, refleja una 

afectación a los intereses tutelados en la norma trasgredida, toda vez que el 

actuar del infractor no garantizb la plena vigencia de los principios de 

transparencia y rendición de cuentas. 

Dsl mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido .Convergencia tenga la 

calidad de reincidente en relacibn con la comisión de alguna de las 

irregularidades que nos ocupa. 

Ahora bien, toda vez que concurren un conjunto' mayoritariamente de 

circunstancias que atenlran a comisión de esta falta, en el entendido que se 

trata de una infracción de índole formal, pues la conducta que se imputa al 

Partido Convergencia no trasciende al adecuado uso de los recursos que 

empleó durante dos mil seis y, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, es factible que la irregularidad en estudío s'ea 

graduada como LEVE. 
, . 

DeterminaciCin e individualización de la sanción a imponer. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen ~onsolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sancibn prevista en el inciso a), 

del artículo 369 del código' Electoral local, es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon ia camisibn 

de la infraccibn, generan la conviccibn de que una amonestación pública 

, 
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serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 

del interés general e inhibir la comisi6n de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en terminos 

del inciso a) del multicitado artlculo 569 del Código Electoral, esto es, con 

una AMONESTACI~N PÚBLICA, 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice das 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situaciún financiera del Partido Convergencia, 

SEXAGÉSIMO QUINTO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad tercera, cuya comisión quedó corroborada en el inciso C), del 

Considerando DECIMO, de esta ,Resolucion. Dicha falta se hizo consistir en 

que al fiscalizado en la cuenta "Tesoreria" subcuenta "Reconocimiento da 

actividades politicas", realizo pagos a una persona por reconocimiento de 

actividades políticas por la cantidad de $96,000.00 (NOVENTA Y SEIS MIL 

PESOS 001100 MN), suma que es superidr a la permitida por la 

normatividad aplicable. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisibn, toda vez que la norma que 

trasgredib a traves de  esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Articufos o disposiciones normativas violados. 

La conducta trasgrede de manera directa el numeral í5.4 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización~ 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el - cual señala que las 

erogaciones realizadas por los partidos políticos como reconocimiento a una m 

sola persona por una cantidad equivalente o superior a mil quinientos dias 
S > 

de salario mínimo general en el Distrito Federal, dentro de! trascurso d e  un 
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año, ya sea que se pague en una o en varias exhibiciones, no podrán ser 

comprobadas a través de los recibos debidamente foliados y requisitados de 

conformidad con los numerales anteriores. N 

Ahora bien, es importante señalar que los citados lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido e[  diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tiene el carácter de un acuerdo dictado por esta autoridad 

electoral 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la ubicación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, inciso b) del Código Electoral Local, habida 

cuenta que dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita el Órgano Superior de Dirección, lo cual 

viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. 

c)  Naturaleza de la infraccitin. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor sólo se tradujo en 

una omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalizaci6n de tos recursos de los partidos políticos en el Distrito Federal, 

pero no impidió tener certeza en cuanto al destino de las erogaciones 

involucradas, esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse 

como FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de tos Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que todo pago que efectúen los Partidos 

Políticos como reconocimiento a una sola persona y que rebasen la 
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cantidad equivalente a mil quinientas veces el salario mínimo general diaria 

vigente para el Distrito Federal, no podrán ser comprobadas a través de los 

recibos previstos en los numerales 15.2 y 15.3, es indudable que en la 

medida de que esta autoridad detectó catorce operaciones en las que el 

Partido Convergencia no curnplib con esta obligaci6n, existe un número 

idéntico de conductas desplegadas por el infractor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se tratan de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone por sí misma, una violacion 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente 

De igual manera, debe ponderarse que las operaciones en estudio 

involucran diversos movimientos para llegar al mismo resultado, en razón de 

que en catorce de ellos, los pagos fueron realizados a una misma persona. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es 

reprochable al Partido Convergencia, habida cuenta que se trata de una 

omisibn de una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

Aunque se encuentra señalado e! nombre de la persona a la que 

supuestamente se le realizaron las aportaciones irregulares motivo de esta 

falta, tal circunstancia no significa que deba considerarse como sujetos 

pasivos de la irregularidad; consecuentemente, la falta en estudio'sólo es 

capaz de afectar a la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque la suma involucrada en la presente irregularidad 

corresponde a la cantidad de $96,000.00 (NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 

O O l l O O  MN), dicho dato no tiene una relevancia especial para graduar la 

presente irregularidad. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 
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Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación pudo 

hacerse en cualquier momento durante el transcurso del año dos mil seis, 

es claro que la omisiiin en que se traduja la comisidn de la falta en estudio, 

corresponde a la misma duraciiin del referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que incurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarroll4ndose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

fJ Circunstancias de lugar en la comisiiin de la falta, 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta en examen haya 

tenido un impacto en un espacio físico determinado, es claro que los efectos 

de esa conducta se constriiió al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detecciCIn de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el tres 

de abril de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad,, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el ofició de notificación 

de errores u omisiones técnicas identificado con la clave DEAP12124.07 de 

nueve de julio de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 
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Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunic6 por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prev4 para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento d e  contestar a la notificación de las observaciones 

subsecuentes después de acta de confronta; el Tesorero del Comité 

Ejecutivo de Convergencia, mencionó que a partir de que les fue notificada 

la obsewacibn en comento, realizaria las medidas atinentes, a efecto de 

que no se volviera a incurrir en la misma falta. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad, 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad, antes bien, 

aceptó la irregularidad, mencionando que en los próximos ejercicios se 

tomarían las medidas necesarias para no incurrir en la misma observación. 

i) Conocimiento y10 faciiidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas del los Lineamientos 

del Instituto Electoral del 'Distrito federa para la  fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el 
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primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito por el punto segundo del acuerdo a través del cual este Consejo 

General los aprobó. 
1 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen con 

claridad que todo pago que efectUen los Partidos Políticos por 

reconocimiento que rebasen la cantidad equivalente a mil quinientas veces 

el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, deberá 

realizarse de conformidad con lo estipulado en el numeral 11.1 de los 

multicitados Lineamientos, por lo que, es indudable el Partido 

Convergencia tenia total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que 

!e imponia esa disposición legal. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Convergencia actu6 dolosamente; 

por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este apartado se 

cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociaci6n 

política produjo un resultado antijurídico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, !o que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectacion producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que el infractor no se ciño a las formalidades 

previstas en las normas trasgredidas que garanticen la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los Partidos Políticos, Ahora bien, tomando en 

consideración que a pesar de que en la comisión de las faltas concurren 

una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que agavantes, esta 
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autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, las infracciones en estudio deben ser graduadas como GRAVES. 

Lo anterior es así, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al sefíalado en el párrafo que antecede, ello viciaría los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta esta autoridad, mismos 

que fueron precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infraccibn, en especial, la 

relativa a las circunstancias de modo en que se cometieron la irregularidad, 

tienen un mayor peso especifico para esta autoridad, puesto que evidencian 

un desorden administrativa en la forma en que el Partido Convergencia 

formaliz6 sus egresos, así como sus ingresos en general, lo cual genera la 

convicción de que es necesario que esta autoridad fije' la magnitud de la 

gravedad, en funciOn al riesgo o peligro creado con la conducta desplegada 

por el fiscalizado. 

Ello no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente gi'ave, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado no soporte 

todos sus egresos, ciñéndose a las formalidades impuestas por la norma, 

no hay plena certeza en cuanto a la forma en cómo y para que eroga sus 

recursos; empero, el hecho de que esta autoridad no tenga dudas acerca 

del destino que tuvieron los recursos involucrados, llevan a la conclusión de 

que la afectación a esos principios a través de las conductas que involucran 

la irregularidad, no tuvo la suficiente intensidad para que deba resaltarse 

como un dato relevante. 
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De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su condu.cta este 

debidamente soportada en una motivacion que le permitiese situarse en un 

caso de excepcibn que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimienfo a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que no realizó sus pagos por reconocimientos en la forma 

referida por los Lineamientos, esto es, en. una cantidad menor a mil 

quinientos días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal, wn lo cual, 

era capaz de generar un grado de incertidumbre acerca del destino que 

tuvieron los montos involucrados, empero, ase riesg,o se vio paliado con el 

hecho de que con las demás constancias que obraban en el expediente 

fueron capaces de generar convicción acerca de ese dato, 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

1) Beneficio econtirnico ylo electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideracibn de que se trata de ~peraciones~en que el Partido 

Convergencia, si erogó la suma involucrada con la persona que celebró 

esas operaciones, es dable sostener que la comisión de esta infraccion no 

supuso un beneficio económico a su favor. 
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m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo de un 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

siguiera que sus alcances tuvjeran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad coenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en la medida 

que la misma documentación que obra en la contabilidad del fiscalizado, dio 

luz acerca de quien recibib esas erogaciones. 

Graduacidn de la Gravedad. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), e), g), i), j), l), m> y n), constituyen atenuantes a la infracción en 

estudio, debido a que demuestran que la falta en examen, deriva de una 

omisión culposa, que no produjo coma resultado que se tuviera una 

incertidumbre acerca del destino de los recursos involucrados, ni afecto a un 

proceso electoral o de participación ciudadana, ni un beneficio para el 

infractor, ademas de que fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio 

de la facultad fiscalizadora de esta autoridad. , 

Por el contrario, los elementos descritos en los demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partido Político, 

aun y cuando no tenia dificultad para respetarlas; presentandose 'una 

afectacibn al marco relativo al origen, administración y registro de los 

recursos de los partidos políticos. //?J\ do66 
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Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Convergencia tenga la 

calidad de reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, aunque concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que atenúan a comisión de esta falta, en el entendido que se 

trata de una infraccibn de índole formal, no debe perderse, de vista que las 

agravantes guardan una ponderación mayar para esta autoridad, en la 

medida en que el hecho de que el Partido Convergencia baya desatendido 

completamente el mandato legal que Iq imponía la normatividad trasgredido, 

la forma en que el fiscalizado tratb de evadir su responsabilidad, la facilidad 

que tenía para ajustarse a la norma y la afectacibn que supuso, al punto de 

poner en riesgo la legalidad y certeza en que el fiscalizado realizó sus 

erogaciones; por tanto, esta autoridad estima que, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, la irregularidad en estudio debe 

graduarse como GRAVE. 

Determinación e individualización de la sancibn a imponer. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la conviccibn de que la sancibn prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Cbdigo Electoral local, no es apta para satisfacer, los 

propositos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la comision 

de la infracción y la forma de intervención del Partido Convergencia, 

generan la convicción de que una amonestación pública de poco serviría 

para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 

interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 
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Lo anterior es así, ya que la sancion a aplicarse debe procurar que el 

Partido Convergencia enmiende su forma de manejar sus cuentas relativas 

a los reconocimientos por actividades pol iticas (formatos RERAPS), para 

que procure ajustarse inexorablemente a las formalidades para su manejo y, 

por la mismo, se evite cualquier riesgo de que esos fondos puedan ser 

destinados a un fin diverso al permitido por la Ley. 

De igual manera, en vista de que la graduación de la falta en examen no 

aicanzii el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad ie aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) O d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudia debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado artículo 368 del Código >Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parhmetros señalados en el citado numeral 368, inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocha, el Partido 

Convergencia recjbira anualmente, financiamiento publico para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$12,871,633.32 (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 321100 MN); lo que equivale a 

una rninistración mensual de $1,072,636.1 1 (UN MILLÓN SETENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 111100 MN), segun se 

determino en el Acuerdo con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por 

este Consejo General el dieciséis de enero de dos mil ocho. 
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Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, este consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a 

aplicar debe ser fijada en un punto cercano al mlnimo señalado por el - 

legislador para esta clase de Banción. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar na derivan de una 

concepcibn errónea de la normatividad por parte del Partido Convergencia, 

en virtud de que sabía y conocía las consecuencias jurldicas que este tipo 

de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Código 

Electoral local y los Lineamientos de este Instituto Electoral en materia de 

Fiscalización, fue previa al momento en que inició el ejercicio contable y 

administrativo que en este procedimiento se fiscalizó; inclusive, ha sido 

aplicada para revisar los informes de ejercicios anteriores presentados por 

el instituto politico involucrado en esta falta. De ahí que no pueda alegar 

desconocimiento o ignorancia de la norma. 

Conforme a la valoración conjunta de los ejementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido Convergencia, sea 

sancionado con base en la hipbtesis prevista en el inciso b), de dicho 

numeral, consistente en una Única MULTA de 500.dias de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de 48.87 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, a! multiplicar el monto que corresponde al salario 

minimo general vigente en el momento en que se cometió la infracción, es 

decir, la cantidad de 48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 6711 00 MN), con 

las días multa determinados para sancionar al Partido Convergencia, esto 
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es, 500 (QUINIENTOS) días, tal operaci6n arroja como resultado la cantidad 

líquida de $ 24,335.00 (VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS 001100 MN) 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $1,072,636.1 1 (UN 

M I L L ~ ~  SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 'PESOS 

711100 MN), se advierte que dicha multa representará un impacto 

cuantificable en 2.2% lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en riesgo la 

subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Político, sin que deba 

perderse de vista que este también está en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

SEXAGESIMO SEXTO. En seguida, esta autoridad se ocupara de la 
irregularidad segunda, cuya existencia qued6 acreditada, en el inciso B), en 

términos de la razonado en el Considerando DÉCIMO, de este fallo. Dicha 

falta se hizo consistir en que la documentación comprobatoría por gastos 

carece de nombre, cargo y firma de quien recibi6 el bien o el servicio y de 

quien lo autoriz6. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a trav6s de esa conducta, le exigia una obligacion de hacer. 

b) Artículos a disposiciones normativas violadas. 

La conducta trasgrede de manera directa el numeral 14.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral de! Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala que as erogaciones 

que se efectijen con cargo a las cuentas "Materiales y Suministros" y 
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"Servicios Generales" deberán ser contabilizadas en subcuentas por el tipo 

de gasto y, a su vez, se contabilizarán por sub-subcuenta según el área que 

les dio origen, Los comprobayites deberán estar requisitados con el nombre, 

cargo v firma de quien recibi6 el bien o servicio y de quien lo autorizó 

Ahora bien, es importante señalar que los citados liheamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tiene el carácter de un acuerdo dictado par esa autoridád 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas tambihn tienen 

como resultado la .inobservancia a la ubicación que se dekprende a 

contrario sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida 

cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a tas responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita el Órgano Superior de Direccibn, lo cual 

viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. 

c )  Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor sblo se tradujo en 

una omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de los partidos políticos en el Distrito Federal, 

la omisión en examen no tiene como resultado que esta autoridad electoral 

administrativa tenga como resultado una incertidumbre en cuanto al destino 

que tuvieron los recursos involucrados; por tanto, la irregularidad en examen 

debe estimarse FORMAL 

d) Circunstancias de modo en la comisi6n de la falta. 
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Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de. 

Fiscalizaci6n antes invocada exige que cada egreso sea registrado en la 

contabilidad del Partido Político fiscalizado, es indudable que en la medida 

de que esta autoridad detectó diversas operaciones en las que el partido no 

cumplió con esta obligación, existe un número idéntico de conductas 

desplegadas por el actor. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrdn de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le -es 

reprochable al Partido Convergencia en el Distrito Federa 1, habida cuenta 

que se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le 

correspondía de manera exclusiva a dicha asociaci6n política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en eStudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, el monto involucrado de la documentación comprobatoria que 

carece de nombre, cargo y firma de quien recibió el bien o el servicio y de 

quien lo autoriz6, mismo que da origen a la presente irregularidad 

corresponde a la cantidad de $91,513,82 (NOVENTA Y UN MIL, 

QUINIENTOS TRECE PESOS, 8211 00 MN). 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta, obligación se 

actualizaba desde las fechas de las operaciones y fenecia hasta la 

conclusión del año dos mil cuatro, es claro que la omisión en que se tradujo 

la comisión de la falta en estudio, corresponde a la misma temporalidad. 
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Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo el proceso electoral correspondiente al mismo 

año. 

f) Circunstancias de lugar en la comisiOn de la falta. 

En vista de que las faltas en estudio guardan relación con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar sus egresos y no existe constancia alguna que 

tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, es claro 

que los efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito 

Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta, 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar [a información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el tres 

de abril de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisiún fue comunicada al infractor mediante el oficio de nofificacibn 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13605.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscaiiración. 

Sobre et particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

!a normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicb por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de 
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la revisión de sus informes, concedi6ndole el plazo que laVley prevé para 

que manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedía el Procedimiento para 

la Presentación y Revisión de los Informes de las Asociaciones Políticas, el 

Tesorero del Comité Directivo de Convergencia en el Distrito Federal, al 

momento de contestar a la notificación de las observaciones subsistentes 

después del acta de confronta, adujo que el personal involucrado con dichas 

facturas ya no colaboraba en el Partido, por lo que se había dificultado su 

IocalizaciCin; por lo cual no había sido posible.solventar esa observación. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraran insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociaci~n 

politica haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadjr su responsabilidad; por el contrario, 

una vez que se le notifico la observación derivada de, la revisión que se hico 

al informe de gastas ordinarios correspondiente al ejercicio dos mil seis, se 

constrifió a realizar una serie de alegaciones, que eran incapaces de 

exculpar su desatendon a la obligación que le imponía la norma 

trasgredida. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado' 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada con la omisibn e n  que 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se 
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aprobaron los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos, esto es, desde el 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito para el punto segundo del citado acuerdo. 

De igual manera, en vista que la norma trasgredida establece con claridad 

la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento a la obligación 

trasgredida, esto es, presentar la documentación atinente para respaldar los 

egresos, con el nombre, cargo y firma de quien recibió el bien o servicio y 

de quien lo autorizó, es indudable que el Partido Convergencia en el Distrito 

Federal, tenía total facilidad para ajustar su conducta a -las pautas que le 

imponían esa disposicibn legal, 

j) lntencionalidad del infractor, 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Convergencia en el Distrito Federal, 

actuó dolosamente; por tanto, se estima que la infraccibn que se analiza en 

este apartado se cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la 

aludida asociacidn politica produjo un resultado antijurídico, previsible y 

evitable, a consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le 

era exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. m 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que el infractor no se ciño a las 

formalidades previstas en las normas trasgredidas que garanticen la plena 

vigencia de los principios de transparencia y rendicitin de cuentas que en el 

marco jurídico aplicable al origen, monto, administracibn y destino de los 

recursos que integran el patrimonio de los partidos. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida de que el fiscalizado no reaiice sus 

erogaciones en la forma en cómo le indica la norma, se genera 
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incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron realmente esos gastos; 

empero, la circunstancia de que se encuentren identificados, al menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impide que 

tenga una mayor trascendencia 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresi6n a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", phrrafo segundo del Código Electoral local, 

En efecto, por cuanto hace al principio mencionado, se actualiza desde>el 

momento en que existe la omisibn del fiscalizado de aportar el soporte 

documental para justificar los gastos de su financiamiento, lo cual genera 

total incertidumbre en cuanto al manejo de esos fondos y, por lo mismo, al 

destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectaciiin al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos ' 

que reciben. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que se trata de operaciones en que el Partido 

Convergencia en el Distrito Federal, si erag6 la suma involucrada, es dable 

sostener que la comisi6n de estas infracciones no supusieron un beneficio 

económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participaciiin ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 
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sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en la medida 

que la misma documentación que obra en la contabilidad del fiscalizado, dio 

luz acerca de cómo se utilizaron esas erogaciones. 

Graduación de la Gravedad. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en' los 

incisos a), c), f), h ) ,  j), f ) ,  m) y n) constituyen atenuantes a la infracción en 

estudio, debido a que demuestran que la falta en examen, deriva de una 

omisión culposa, que no produjo como resultado que se tuviera una 

incertidumbre acerca del destino de los recursos involucrados, ni afectb al 

proceso electoral realizado'durante ese mismo ejercicio, ni un beneficio para 

el infractor, además de que fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio 

de la facultad fiscalizadora de esta autoridad, 

En cambio, los elementos descritos en los incisos b), d), e), >g), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que dem'uestran que el Partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existió una desatención persistente para 

dar cumplimiento a las normas trasgredidas, así como que constituyeron >un 

obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta 

esta autoridad. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Paflido Convergencia en el Distrito 
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Federal, tenga la calidad de reincidente en relaci~n con la comisión de la 

irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, aunque existe un numero similar de circunstancias atenuantes y 

agravantes, es menester asentar que los primeros tienen el peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como LEVE, ya que denotan que se 

trata de una irregularidad producida por un deficiente cuidado 

administrativo, sin que haya trascendido a un punto tal que pusiera en 

riesgo la transparencia del manejo y destino de Ios fondos involucrados, 

Determinacibn e individualizaci6n de la sanción a imponer. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resoluci6n, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta LEVE que seria susceptible de sancionarse en términos del inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, la cantidad de agravantes que 

concurrieron en la comisión de esta falta Hevan a la conviccibn de que una 

amonestacibn pública no es apta para satisfacer los propósitos que tiene la 

aplicación de sanciones. 

En efecto, tomando en consideracibn que las normas trasgredidas, en 

relación con las circunstancias de modo que rodearon la comisión de la 

infracción, permite establecer que esta autoridad debe aplicar una sanción 

mayar, a fin de generar conciencia en el Partido Cpnvergencia, para que en 

lo sucesivo, ponga mayor atención al cumplimiento de tales disposiciones, 

en la medida de que tal proceder abona en beneficio del interés general, 

así como para inhibir10 a volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

Con base lo anterior, es indudable que una amonestación pública no 

lograría ese cometido, por cuanto a que no habria una proporción entre la 

importancia que reviste el cumplimiento de las normas trasgredidas y la 

penalidad resultante de su inobservancia, lo cual no implica, desde luego, 
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que su incumplimiento per se deba graduarse con una gravedad de nivel 

distinto al que se determin6 anterior, en atención a las circunstancias 

objetivas y subjetivas que concurren, en el caso en examen, tanto en la 

comisión de esta falta y como en la persona del infractor. 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática; no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario minimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijari a continuacibn. - 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colaci6n la capacidad económica 

del partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto de 

la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parámetros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

C6digo Electora l. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Convergencia en el Distrito Federal, recibir'a anualmente, financiamiento 

público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, por la cantidad 

de $12,871,633.32 (DOCE MILLONES, OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL, SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, 321100 MN); lo que 

equivalente a una ministracibn mensual por la cantidad de $1,072,836.1 1 

(UN MILLÓN, SETENTA Y DOS MIL, SElSClENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS, 111100 MN), segun se determinó en el acuerdo con clave 

alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el dieciséis 

de enero de dos mil ocho. 
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Ahora bien, acu'diendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sancibn, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sancibn a 

aplicar debe tomar como referencia, el margen mínimo señalado por el 

legislador para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Convergencia 

en el Distrito Federal, en virtud de que sabia y conocia las consecuencias 

jurídicas que este tipo de conducta trae aparejada, pues la entrada en vigor 

del Código Electoral local y los Lineamientos de este Instituto Electoral en 

materia de Fiscalización, fue previa al momento en que inició el ejercicio 

contable y administrativo que en este procedimiento se fiscaliz6; la 

obligación del Partido fiscalizado de reportar en su informe anual Íos 

ingresos totales y gastos ordinarios que Raya realizado durante el ejercicio 

correspondienta y registrarlos en la contabilidad del Partido, ha sido 

aplicada para revisar los informes de ejercicios anteriores presentados por 

el instituto politico involucrado en esta falta. De ahi que no, pueda alegar 

desconocimiento o ignorancia de la norma. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una 

falta que fue calificada como formal, esta autoridad no tomara en 

consideración el monto involucrado, al momento de graduar la s>ancción. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo u 

General estima procedente que por esta falta el ~artido'Convergencia en el 

Distrito Federal, sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el 

inciso b), del artículo 369 del Código Electoral del Distrito ,Federal, 

consistente en una única MULTA de 200 (DOSCIENTOS) días de salario 

mínimo general. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo vigente para el Distrito Federal durante el 

año dos mil seis, mismo que estuvq vigente al momento de cometerse la 
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infracción, ascendió a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS, 

6711 00 MN), de conformidad con el tabulador publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo general vigente del momento en que se cometió la infracción, es 

decir, la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN.), 

con los días multa determinados para sancionar a Convergencia, esto es, 

200 (DOSCIENTOS), tal operación arroja como resultado la cantidad líquida 

de $9,734.00 (NUEVE MIL, SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 

OOt?Oú MN.). 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual .que recibirá el infractor como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precisb, corresponde a la cantidad de $1,072,636.1 1 

(UN MILLÓN, SETENTA Y DOS MIL, SElSClENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS, 111100 MN), se advierte que dicha multa representara un impacto 

cuantificable en 0.9 % (CERO PUNTO NUEVE POR ClEMTO), lo cual, sin 

lugar a dudas, no podrá en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese 

Instituto Político, sin que deba perderse de vista que este también esta en 

posibilidad de allegarse de financiamienta privado en las modalidades 

establecidas en la Ley. 

SEXAG~SIMQ SÉPTIMO. En seguida, esta autoridad se ocupára de la 

irregularidad quinta, cuya comisión qued6 acreditada en el inciso E) del 

Considerando DÉCIMO, de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en 

que Convergencia no entrego la evidencia documental respecto del entero a 

las autoridades fiscales correspondiente al ejercicio 2006, por la cantidad de 
1 

$502,899.02 (QUINIENTOS DOS Ml t  OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS 021100 MN). 
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a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligaci~n de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La conducta trasgrede el numeral 29.2 inciso b) de !os Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci~n de los Recursos 

de los Partidos Políticos, el cual señala que los Partidos Politicos deberán 

sujetarse a las disposiciones fiscales y de seguridad social que están 

obligados a cumplir entre otras las siguientes: retener y enterar el pago 

provisional del impuesto sobre la renta sobre pago de honorarios por la 

prestación de un servicio personal independiente. 

Cabe advertir que dado el objetivo de la erogacibn prevista en esta 

irregularidad, tambien constituye una trasgresion a[ numeral 702 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, el cual ordena que los Partidos Políticos y 

Asociaciones políticas, legal mente reconocidas, tend ran la obligación de 

retener y enterar el impuesta y exigir la documentación que reúna los , 

requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello 

en términos de la Ley. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante acuerda 

emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esta autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tienen coma 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368, inciso b), del Código Electoral local, habida cuenta 

que dicho numeral preve que las asociaciones politicas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y 

acuerdos que emita este lnstituto Electoral local, lo cual viene a corroborar 

un deber impuesto a tales sujetos de cumplir las determinaciones de esta 

autoridad. 

c) Naturaleza de la infracci6n. 

Tomando en consideración que aun y cua<ndo el fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la norma, 

respecto a la forma en que debía formalizar sus egresos, las omisiones en 

examen no tienen como efecto que esta autoridad electoral administrativa 

tenga como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron 

los recursos involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe 

estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la ,comisión de la faltas. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalizaci6n antes invocada ,en relación con el diverso de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta exige que los Partidos Políticos retengan y enteren 

el impuesto correspondiente sobre el pago de honorarios por la prestación 

de un servicio personal, es indudable que en la medida en que esta 

autoridad detectb operaciones en las que Convergencia no cumplió con esta 

obligación, existe un número idéntico de conductas desplegadas por el 

actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por sí misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el aparkado correspondiente. 

Ahora bien, cabe advertir que las conductas en examen suponen que el 

infractor no realizó la retenci6n y entero del pago de 'impuestos; por tanto, la 

circunstancia de que el fiscalizado hubiera omitido dar cumplimie'nto a la 
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obligación que le imponía las norma, permite establecer que no hubo una 

reiteración en la violación a los preceptos legales invocados. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio le es reprochable a 

Convergencia, habida cuenta que se trata de la violaci6n a una obligación, 

cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación 

pol itica. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, sazbn por la 

cual debe considerase que la falta en estudio sólo es capaz da afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de esta falta 

que importa la suma de $502,899.02 (QUINIENTOS DOS MIL 

OCHOCIENTOS OCHOCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS 351100 MN), debe hacerse hincapié en que la naturaleza 
I 

de la irregularidad demerita la ponderación que debedarse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Considerando las fechas de las operaciones que compone esta falta, es 

dable sostener que su comisión corresponde al tiempo en que duró el 

ejercicio que se fiscaliza, es decir, el dos mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita estabjecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que las faltas en estudio guardan relación con la forma en que el 4 
fiscalizado debia formalizar sus egresos y no existe constancia alguna de 
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que tales erogaciones irnpactaran en un espacio físico determinado, es 

claro que los efectos de esas conductas se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el tres de abril de dos 

mil siete. 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13605.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director ~jecutivo de 
Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta qutoridad respetó en todo momento e[ 
' 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concedién^dole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Así pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar la notificación 

de las observaciones subsistentes despues del acta de confronta, el Comité 

Directivo de Convergencia en el Distrito Federal, señaló que procedieron a 

solicitar al Comité Ejecutivo Nacional para que irnplemente mecanismos o 

lineamientos, para así estar en posibilidades de regularizar dicha situación; 
, , 

lo que permite establecer que el fiscalizado no negb que haya incurrido en 
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esa conducta, antes bien, procedió a formular las aclaraciones y aportar los 

documentos con los que pretendió subsanar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociacióri 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las n,ormas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde ,la fecha en que se publicó el 

C6digo Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, las disposiciones fiscales que preven la forma en que los 

partidos políticos deben retener y enterar los impuestos contenida en la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, tuvieron vigencia con anterioridad al inicio del 

ejercicio que SE! fiscaliza. 
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Finalmente, en vista que la primera de las normas trasgredidas establece 

con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento a la 

obligación trasgredida, en la medida de que precisa que tiene la obligacibn 

de retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la renta sobre el 

pago de honorarios par la prestación de un servicio personal independiente; 

se colige que el infractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) Intencionalidad del infractor, 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que Convergencia actuó dolosamente; por tanto, se 

estima que las infracciones que se analizan en este apartado se cometieron 

en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación politica 

produjo un resultado antijurídico, previsible y evitable, a consecuencia de 

haber desatendido un deber de cuidado que le era exigible, lo que no la 

releva de cumplir con Io establecido por /a norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de las 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de los Partidos Políticos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida en que el fiscalizado no realiza sus 

erogaciones en la forma en como le indica la norma, se genera 

incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron realmente esos gastos; 

empero, la circunstancia de que se encuentre identificado, al menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impide que 

tenga una mayor trascendencia. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 



INSTITUTO ELECTORAL 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, las omisiones 

del fiscalizado se traducen en una franca violación a los dispositivos legales 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que sus conductas 

estén soportadas en una motivación que le permitiese situarse en un caso 

de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento 

a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violaci6n al segundo principio se ,actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a realizar sus erogaciohes en la 

forma que le indica la norma, es susceptible de generar incertidumbre en 

cuanto al manejo de esos fondos, aunque no. ocurrió lo mismo en relación 

con el destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dichas conductas 

constituyen únicamente una afectacibn al interés general de la colectividad 

acerca de la manera en que las asociaciones politicas perciben, administran 

y erogan los recursos que reciben. 

En este mismo tenor, tomando en cuenta que los documentos que amparan 

esas erogaciones no reúnen las características para identificar el entero de 

impuestos correspondiente al ejercicio 2006, la circunstancia que se 

hubieran contabilizado constituye una afectacidn al erario público, ya que 

aunque las faltas no supusieron que los recursos involucrados hayan tenido 

un fin diverso a la operación del Partido infractor, se generó un ~bstaculo 

para que la autoridad vigile que bdos  Jos gobernados cumplan con sus 

obligaciones. 

I) Beneficio económico y10 electoral obtenida por el infractor. 
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Tomando en consideración que se trata de operaciones en las que 

Convergencia contabilizó la suma involucrada, es dable sostener que la 

comisión de estas infracciones no supuso un beneficio económico a su 

favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados. 

G R A D ~ A C I ~ N  DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), b) ,  c), f), g), h), j), m )  y n), constituyen atenuantes a las faltas en , 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que 1os'Partidos Políticos erogan los .recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o da participación ciudadana, 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), i), k) y 1) 

constituyen agravanies para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sancidn, en virtud de que demuestran que el partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todos los elementos y 
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conocimiento para evitarlas, que existió una desatencidn persistente pqra 

dar cumplimiento con las normas trasgredidas, así como que constituyeron 

un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalizacitin con que 

cuenta esta autoridad con lo que se puso en riesgo la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas relativos a los fondos 

destinados a las asociaciones políticas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que Convergencia tenga la calidad de 

reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión 

de las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes 

que agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE. 

Lo anterior es así, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta, mismos que fueron 

precisados en el' Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial la 

relativa a las circunstancias de modo en que se cometió la irregularidad, 

tienen un mayor peso especifico para esta autoridad, puesto que evidencian. 

un desorden administrativo en la forma en que Convergencia realizo sus 

erogaciones durante ese ejercicio, lo cual genera la convicción de que es 

necesario que esta autoridad gradúe la magnitud de la gravedad, en función 

al riesgo o peligro creado con las conductas desplegadas por el fiscalizado. 

Ello no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habria una desproporción entre la trascendencia que al 
$090 
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final d e  cuentas, tuvieron las irregularidades y el ejercicio de esa facultad 

punitiva. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidada y la presente resolucibn, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del artículo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la calidad 

de circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infraccibn y la 

forma de intervención de Convergencia, generan la convicción de que una 

amonestación pública de poco serviría para generar la conciencia de 

respeto a la normatividad en beneficio del interés general e inhibir la 

comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación -de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de infracciones que revistan el calificativo de sistemáticas, no es dable 

que esta autoridad les aplique alguna de las sanciones contenidas en los 

incisos G) O d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse de manera 

conjunta, en términos del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código 

Electoral, esto es, con una única MULTA de 50 a 5,000 días d e  salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particulár se 

fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colacián la capacidad econbmica 

del Partido fiscalizado, en raz6n de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso 6 )  del multicitado 

Código Electoral. 
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Asi pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, 

Convergencia recibirá como monto anual de financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, la cantidad de $12,871,633.32 

(DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 321100 MN); lo que equivale a una ministracion 

mensual de $1,072,636.11 (UN M I L L ~ N  SETENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 321100 MN), según se determinó 

en el acuerdo con clave alfanumérica ACU-OO?-08, aprobado por este 

Consejo General el dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar debe 

acercarse al punto señalado entre el mínimo y medio de los márgenes que 

el legislador fij6 para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepción errónea de la normatividad por parte de Convergencia, en virtud 

de que sabía y conocía las consecuencias juridicas que este tipo de 

conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Código Electoral 

local y los Lineamientos de este Instituto Electoral en materia de 

Fiscalización, fue previa al momento en que inició el ejercicio contable y 

administrativo que en este procedimiento se fiscalizo, de modo tal que 

desde ese momento sabia la manera en como debía formalizar sus 

egresos. 

En vista de que se trata de una falta que fue catalogada como formal, es 

oportuno mencionar que el monto involucrado en su comisiiin, no constituye 

un elemento preponderante para determinar el quantum de la sanción, lo 

cual no significa, desde luego, que no sea tomado en cuenta a fin de que la 

Única sanción a imponer guarde la debida proporcionalidad y justicia. 
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Conforme a la valoracibn conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por la falta en estudio, Convergencia sea 

sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso b), del articulo 369 

del Código Electoral del Distrito Federal, consistente en una Única MULTA 

de 500 (QUINIENTOS) días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil cuatro, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendía a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en 

e! Diario Oficial de la Federacibn, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco, 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo general vigente del momento en que se cometio la infracción, es 

decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN), 

con los días multa determinados para sancionar a Convergencia, esto es, 

500 (QUINIENTOS), tal operación arroja como resultado la cantidad liquida 

de $24,335.00 (VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y, CINCO 

PESOS 0011 00 MN) 

Por Último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su manto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para [as actividades ordinarias durante el presente 

año, la cual, como ya se preciso, corresponde a la suma de $f,072,636.11 

(UN MILLÓN SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS 111100 MN), se advierte que dicha multa representará un impacto 

cuantificable en 2.26% (DOS PUNTO VEINTISÉIS POR CIENTO), lo cual, 

sin lugar a dudas, no pondrá en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de 

ese Instituto Politico, sin que deba perderse de vista que ésta también esta 

en posibilidad de allegarse de financiamiento privado en las modalidades 

establecidas en la Ley. fl ,093 
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SEXAGESIMO OCTAVO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad décima cuya comisibn queda acreditada en el inciso J) del 

Considerando DÉCIMO, de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en 

que Convergencia entrego extem poráneamente el formato denominado 

CEA "Control de Eventos de Autofinanciamiento, documentación que 

debería acom pañarse al Informe Anual correspondiente al ejercicio 2006. 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas, 

La omisión en que incurrió la asociación política fiscalizada, trasgredió lo 

establecido en numeral 16.2 de las Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, el cual ordena que los ingresos y egresos de los Partidos Políticos 

será presentado en los formatos anexos a las Lineamientos. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobado>s por este Consejo General mediante acuerdo 

emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esta autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también, tienen como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrari~ 

sensu del articulo 368, inciso b), del Código Electoral local, habida cuenta 

que dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y 
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acuerdos que emita este Instituto Electoral locat, lo cual viene a corroborar 

un deber impuesto a tales sujetos de cumplir lasdeterminaciones de esta 

autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando él fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponía la norma, respecto a 

la forma en que debia comprobar sus egresos, las omisiones en examen no 

tienen como corolario que esta autoridad electoral administrativa tenga 

como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron los 

recursos involucrados; por tanto, las irregularidades en examen deben 

estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comision de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que cada ingreso y egreso sea 

depositado y registrado en la contabilidad del Partido Político fiscalizado, es 

indudable que en la medida de que esta autoridad 'detectó diversas 

operaciones en las que el Partido no cumplió con esta obligación, existe un 

número idéntico de conductas desplegadas por el actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violacicin 

individual a las preceptos legales invocados eh el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es 

reprochable a Convergencia, habida cuenta que se trata de la violación a 
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una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la 

cual debe considerarse que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su, conjunto. 

Finalmente, no existe un monto involucrado en la comisión de esta falta, sin 

embargo debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad 

demerita la ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación se 

actualizaba desde la fecha de entrega del informe anual del ejercicio 2006, 

es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio, 

corresponde a la misma temporalidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

9 Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que la falta en estudio guarda relación con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar sus ingresos y egresos, y no existe constancia 

alguna que tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, 
' , 

es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron at ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la informaci~n reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el tres de abril de dos 

mil siete. 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinaci~n de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificacion 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13605.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisi6n de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Asi pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar la notificación 

de las observaciones subsistentes después del acta de confronta, el Comité 

Directivo de Convergencia en el Distrito Federat, serial6 que el formato 

denominado CEA "Control de Eventos de AutoRnanciamientoH fue 

presentado en tiempo y forma mediante oficio de veinticuatro de agosto de 

dos mil siete. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo al no dar 

contestacibn a la observación formulada por esta autoridad !a irregularidad 

subsiste. 
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Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió en artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cdmplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos . 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen con 

claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento a la 

obligación trasgredida, esto es, presentar el formato denominado CEA 

"Control de Eventos de Autofinanciamiento"; junto con el Informe Anual 

correspondiente al ejercicio 2006, es indudable que Convergencia tenia total 

facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le imponían esa 

disposicion legal. 

j) lntencionalidad del infractor. 
1098 
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A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que Convergencia actuó dolosamente; por tanto, se 

estima que las infracciones que se analizan en, este apartado se cometieron 

en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación política 

produjo un resultado antijurid ico, previsible y evita bte, como cohsecuencia 

de haber desatendido un deber de cuidado que le era exigible,>lo que no la 

releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectaci6n producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendicilin de cuentas que en el, marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los partidos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida en que el fiscalizado no aporte junto 

con el Informe Anual del ejercicio 2006, la documentación correspondiente 

al formato denominado CEA "Control de Eventos de Autofinanciamiento" en 

la forma seiialada por la normatividad aplicable, genera incertidumbre en 

cuanto a la forma en como aplicó sus recursos; empero, coma en el caso 

qued6 acreditado, la afectación a esos principios a través de esas 

conductas no tuvo la misma intensidad. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que esta este 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 
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excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que existe la omisión del fiscalizado de no aportar junto con el 

Informe Anual del ejercicio 2006, la documentación correspondiente al 

formato denominado CEA "Control de Evenfos de Aufofinanciamiento" 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectacidn al erario, ya que las faltas no supusieron que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación del Partido Político. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que se trata de una omisión de Convergencia 

de adjuntar al Informe Anual del ejercicio 2006, el formato denominado CEA 

"Control de Eventos de Autofinanciamienton; es dable sostener que la 

comisión de esta infracción no supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

3 

Aun y cuando la falta en estudio se cometi6 durante ,el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 1% 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), f), h), j), 11, m) y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 

generaron una afectación mayor a1 interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Pollticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), g), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sancidn, en virtud de que demuestran que el Partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existió una desatención persistente para 

dar cumplimiento a las normas trasgredidas, así como que constituyeron un 

obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta 

esta autoridad. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que Convergencia tenga la calidad de 

reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, es menester ponderar que los elementos señalados como 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en estudio sea 

graduada como LEVE. 
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DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCION A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de [os elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo Gen,eral, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer tos 

propbsitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de intervención de Convergencia, genera la 

conviccion de que una amonestación pública serviria para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisi6n de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto 

es, con una AMONESTACI~N PUBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones econbmicas del infractor, dado que la sanción que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situación financiera de Convergencia en el Distrito Federal. 

SEXAGÉSIMO NOVENO. En seguida, esta autoridad se ocupara de la 

irregularidad séptima, cuya comisión quedó acreditada en el inciso G) del 

Considerando DÉCIMO, de esta Resolución. Dicha Falta se hizo consistir en 

que Convergencia no llevo a cabo la edición de la publicación de carácter 

teórico trimestral. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió ,a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 
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previsible y evitable, a consecuencia de haber desatendido un deber de 

cuidado que le era exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido 

por la norma. 

k) Afectaci6n producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que el infractor no se ciño a las formalidades 

previstas en la norma que garanticen la plena vigencia de los principios de 

transparencia y rendición de cuentas. 

Sobre el particular, es de apuntar que opera a favor del partido infractor que 

la infraccibn de mérito no evidencia el uso inadecuado de los recursosmque 

por diversas vías de financiamiento recibió en el año dos mil seis, pues no 

obra constancia de que la ausencia de normas -para transparentar los 

procesos de adquisición de bienes, servicios y arrendamientos, haya sido 

un elemento determinante para que la administración de sus finanzas en los 

procesos adquisitivos mencionados fuera irregular. 

De igual modo, se estima que la conducta en 'examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisibn del' 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta este 

debidamente soportada en una motivacibn que le permitiese situarse en un 

caso de excepcibn que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que el fiscalizado no implemento normas que transparenten los 

procesos de adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, lo cual 

era capaz de generar un grado de incertidumbre respecto de la 
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administración de las finanzas de ese partido político y de sus procesos 

adquisitivos, empero, ese riesgo se vio paliado con el hecho de que con las 

demás constancias que obraban en el expediente fueron capaces de 

generar convicción acerca de ese dato. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogah los recursos 

que reciben. 

Tomando en consideracibn que las irregularidades en ,estudio no implican 

un elemento cuantificable, es dado señalar que no existe afectacibn alguna 

al erario público. 

I} Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Dada la naturaleza de la infraccidn que se analiza, es dable sostener que la 

comisidn de estas infracciones no supuso un beneficio económico a su 

favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del procesa electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante ei desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la 

presente irregularidad no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 



Graduación de la Gravedad. 

Derivado del analisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo.General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), e),  g), i), j), l), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en 

estudio, debido a que demuestran que la falta en examen, deriva de una 

omisión culposa, que no produjo como resultado que se tuviera una. 

incertidumbre respecto de la administración de las finanzas de ese partido 

potitico y de sus procesas adquisitivos, ni afectii al proceso electoral, ni 

reportó un beneficio para el infractor, además de que fue fácilmente 

advertida con motivo del ejercicio de la facultad fiscalizadora de esta 

autoridad. 

En cambio, los elementos descritos en los demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, ' 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en et cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partido Político, 

aun y cuando no tenia dificultad para respetarlas; además, refleja una 

afectación a los intereses tutelados en la norma trasgredida, toda vez que el 

actuar del infractor no garantizó la plena vigencia de los principios de 

transparencia y rendición de cuentas.. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Pa'rtido Verde Ecologista de 

México en el Distrito Federal tenga la calidad de reincidente en relación con 

la comisión de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, toda vez que concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que atenúan a comisibn de esta falta, en el entendido que se 

trata de una infraccion de índole formal, pues la onducta que se imputa al 

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal no trasciende al 

adecuado uso de los recursos que emple6 durante dos mil seis y, en aras 

de guardar la debida proporcionalidad y justiciá, es factible que la 

irregularidad en estudio sea graduada como LEVE. 
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DeterminaciCin e individualización de la sanción a imponer. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuehta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicci~n de que la sanción prevista en .el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión 

de la infracción, generan la convicción de que.una amonestación publica 

serviría pata generar la conciencia de respeto a ta normatividad en beneficio 

del interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con , 

una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones econbmicas del infractor, dado que la sanción que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situación financiera del Partido Verde Ecologista de México% en el Distrito 

Federal en el Distrito Federal. 

SEXAGÉSIMO PRIMERO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad primera, cuya existencia quedó acreditada, en términos de lo 

razonado en el inciso A), del Considerando NOVENO, de este fallo. Dicha 

falta consiste en' que el Partido Verde Ecologista de México en el Distrito 

Federal de los vehiculos NISCAN PATHFINDER XE, PLACAS 335-PKN, 

FORD F-150 XL PICK UP, PLACAS 326-PKN, . FQRD 350 CABINA ' , 

CAMI~N,  PLACAS 9155 BV, CHRYSLER CAMIÓN RAM WAGONER, 

PLACAS 376-PRZ y SEAT IBIZA, PLACAS 299-RCP, no proporcionb en el ' 

Informe Anual correspondiente al ejercicio 2006, los registros contables en 

las cuentas de orden respectivas. 
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a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen omisiones, habida cuenta que la norma 

que trasgreden en común, le imponía al fiscalizado una obligación de 

hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

Las conductas trasgreden de manera directa el numeral 26.2 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala que los bienes 

muebles e inmuebles que se adquieran deberán contabilizarse como activo 

fijo. En el caso de los bienes muebles e inmuebles recibidos para uso o 

goce temporal en que no se transfiera la propiedad, su registro se hará en 

cuentas da orden a los valores de mercado que correspondan. Las cuentas 

se establecerán de acuerdo con el sistema de valuacion establecido, mismo 

que deberá ser incluido en los informes respectivos y formular las notas' 

correspondientes. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado par esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a 

contrario sensu del artículo 368, inciso b), del código Electoral Ipcal, habida 

cuenta que dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán' 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita este Instituto Electoral local, lo cual 
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viene a corroborar un deber impuesto a tales sujetos de cumplir las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando el fiscalizado na dio 

cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que te imponía la norma, 

respecto a la forma en que debía registrar sus egresos, la omisión en 

examen no tiene como efecto que esta autoridad electbral administrativa 

tenga como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron 

los recursos involucrados; po'r tanto, ta irregularidad en examen debe 

estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea registrado en la 

contabilidad del Partido Político fiscalizado, es indudable que en la medida 

en que esta autoridad detectó dperaciones en las que el Partido verde ' 

Ecologista de Mbxico en el Distrito Federal no cumplid con esta obligación, 

existe un número idéntico de conductas desplegadas por el actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Ahora bien, cabe advertir que la conducta en examen su,pone que el 

infractor no registro en cuentas de orden los vehículos señalados líneas 

arriba; por tanto, la circunstancia de que el fiscalizado hubiera omitido dar 

cumplimiento a la obligación que le imponía las norma, permite establecer 

que no hubo una reiteracidn en la violación a los preceptos legales 

invocados. 



Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio le es reprochable al 

Partido Verde Ecologista de MBxico en el Distrito Federal, habida cuenta 

que se trata de la violaci6n a una obligación, cuyo cumplimiento le 

correspondla de manera exclusiva a dicha asociación politica. 

Acorde con lo antes señalada, es dable sostener que rio existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos da la irregularidad, razón por la 

cual es debe considerarse que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a 

la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, no existe un monto involucrado en la comisión de esta falta, 

empero, debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad 

demerita la ponderacion que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Considerando las fechas de las operaciones que compone esta faIta, es 

dable sostener que su ,comisión corresponde al tiempo en que duro el 

ejercicio que se fiscaliza, es decir, el dos mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que las faltas en estudio guardan relación con la forma en que el , 

fiscalizado debía formalizar sus egresos y no existe constancia alguna de 

que tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, es 

claro que las efectos de esas conductas se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. /'m 
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Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el tres de abril de dos 

mil siete. 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisibn fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP/3604,07, de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante et procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al prbcedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones, detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Así pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar la notificación 

de las observaciones subsistentes después del acta de confronta, el Comité 

Ejecutivo del Partido Verde Ecologista de México en el Distrito ~ederal, 

señaló que por un error administrativo no fueron registradas en cuentas de 

orden, sin embargo, el error no es doloso.ni reiterativo; lo que permita 

establecer que el fiscalizado no negó que haya incurrido, en esa conducta, , , 

antes bien, procedió a formular las aclaraciones y aportar los documentos 

con los que pretendió subsanar esas irregularidades. 

Tales alegaciones fueron desestimadas por esta autoridad, en términos de 
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lo razonado en el Considerando atinente en que determinó la existencia de 

esta irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dichas 

faltas, ni recurrió en artilug ¡os para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponian las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Politicos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposici6n trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, cabe advertir que la primera de las normas trasgredidas 

establece con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar ~umplirniento 

a la obligación trasgredida, ya que precisa que los bienes muebles recibidos 

para su usa 8 goce temporal en donde no se transfiera la propiedad, su 

registro se hará en cuentas de orden; consecuentemente, eS dable sostener 
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que el infractor tuvo total facilidad para sujetar su cond'ucta a esas normas. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Verde 8Ecologista de México en el 

Distrito Federal no actu6 dolosamente; por tanto, se estima que las 

infracciones que se analizan en este apartado se cometieron en forma 

culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación Política produjo un 

resultado antijurídico, previsible y evitable, a consecuencia de haber 

desatendido un deber de cuidado que le era exigible, lo que no la releva de 

cumplir con lo, establecido por la norma. 

k) Afectacibn producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la pleria vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstos en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administraci~n y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de los Partidos Políticos. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida en que el fiscalizado no contabilice 

todos sus egresos, se genera incertidumbre en cuanto a la forma en cómo 

eroga sus recursos; empero, como en el caso quedó acreditado ese destino 

a través de la pesquisas desarrolladas por esta autoridad, la afectación a 

esos principios a traves de esas conductas, no tuvo la misma intensidad. 

De igual modo, se estima que las conductas en examen constituyen una 

trasgresihn a los principios de legalidad y d's certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos normativos 

que le imponian una determinada conducta de hacer, sin que su conducta 
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esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a registrar ta totalidad de sus 

erogaciones, impide contar con total certidumbre acerca de la forma en 

cómo destina sus recursos, lo cual, es de reconocer, se vio paliado con los 
m resultados de las pesquisas que implemento esta autoridad. 

Tomando en consideraci6n que 'las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dichas conductas 

constituyen únicamente una afectación al Interés genGral de la colectividad 

acerca de la manera en que las asociaciones políticas perciben, administran 

y erogan los recursos que reciben. 

En este mismo tenor, tomando en cuenta que el no proporcionar los 

registros contables en cuentas de orden de los vehículos señalados líneas 

arriba constituye una afectación al erario público, ya que aunque las faltas 

no supusieron que los recursos involucrados hayan tenido un fin diverso a la 

operacibn del Partido infractor, se generó un obstáculo -para que la 

autoridad vigile que todos los gobernados cumplan con sus obligaciones. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración que se trata de operaciones en las que e[ 

Partido de Verde Ecologista de México si  erog6 la suma involucrada, es 

dable sostener que la comisibn de estas infracciones no supuso un 

beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 



Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran >la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial, , 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), f), h), j), I), m) y n), constituyen atenua,ntes a las faltas en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

irnicamente a una serie de omisiones aisladas de índole 'culposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Políticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los @císos d), e), g), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos .de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el Partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existi6 una desatención persistente para 

dar cumplimiento con las normas trasgredidas, así como que constituyeron 

un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que 

cuenta esta autoridad y que se puso en riesgo la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas relativos a los fondos 

destinados a las asociaciones políticas. 
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Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Verde Ecologista de 

México en el Distrito Federal tenga la calidad de reincidente en relación con 

la comisión de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión 

de la falta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, las infracciones en estudio debe ser graduada 

como GRAVE. 

Lo anterior es así, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalada en el phrrafo que antecede, ello viciaria los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta, mismos que fueron 

precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en estas infracciones, en especial 

la relativa al modo en que se detectaron, tienen un mayor peso específico 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que el Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal 

realizó la contabilidad durante ese ejercicio; lo cual genera la convicción de 

que es necesario que esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en 

función al riesgo o peligro creado con las conductas desplegadas por el 

fiscalizado. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar 

las presentes faltas como particularmente graves, toda vez que se dejaría 

de lado el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, 

en la medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al 

final de cuentas, tuviera la irregularidad y el ejercicio de esa facultad 

punitiva. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZAC~ÓN DE LA S A N C I ~ N  A IMPONER, 
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Con base en la concurrencia de los elementos.enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolucibn, esfe Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a ta conviccion de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para. satisfacer los 

propbsitos que tiene la aplicación de sanciones, en atencibn a que la calidad 

de circunstancias agravantes que r,odearo la comisión de la infracción y la 

forma de intervención del Partido Verde Ecologista de México en el Distrifo 

Federal, genera la conviccion de que una amonestación pública de poco 

serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 

del inter4s general 'e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De iguat manera, en vista que la graduacibn de las faltas en examen- no 

alcanz6 el nivel para ser consideradas como particularmente graves, ni se 

trata de infracciones que revistan el calificativo de sistemáticas, no es dable 

que esta autoridad les aplique alguna de las sanciones contenidas en los 

incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse, en 

términos del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto 

es, con una única MULTA de 50 a 5,000 días de silano mínimogeneral 

vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se fijará a 

continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanci6n que corresponde a la irregularidad de mérito, can- base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del rnulticitado 

C6digo Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año das mil ocho, el Partido 

Verde Ecologista de México en el Distrito Federal recibirá como monto anual 

de financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias, la cantidad de $1 5,881,974.75 (QUINCE MILLÓNES 
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OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS 751100 MN); lo que equivalen a una ministración~mensual 

de '$1,323,497.90 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 901100 MN), según se 

determinó en el acuerdo con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por 

este Consejo General 81 dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de las faltas, este ~onsejo. General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, c~nsidera que la sanción a aplicar de 

forma conjunta debe acercarse al punto mínimo y medio señalado por el 

legislador para esta clase de sanci6n. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Verde 

Ecologista de México en el Distrito Federal, en virtud de que sabia y conocía 

las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, 

pues la entrada en vigor del Código Electoral local y los Lineamientos de , 

este Instituto Electoral en materia de Fiscalización, fue previa al momento 

en que inició el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento 

se fiscalizó, de modo tal que desde ese momento sabia la manera en c6mo 

debía formalizar sus egresos. 

En vista de que se trata de una falta que fue catalogada como formal, es 

oportuno mencionar que el monto en conjunto involucrado en su comisión, 

no constituye un elemento preponderante para determinar ei quantum de la 

sanción, lo cual no significa, desde luego, que no sea tomado en cuenta a 

fin de que la Única sanción a imponer guarde 1a.debida proporcionalidad y 

justicia. 

Conforme a la valoración conjunta de las elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por la falta en estudio, el partido Verde 

Ecologista de México en el Distrito Federal sea sancionado con base en la 

hipótesis prevista en el inciso b), del artículo 369 del Código Electoral del 
' 1021 

+ m 
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Distrito Federal, consistente en una Unica MULTA de 300 (TRESCIENTOS) 

días de salario minimo general vigente para el Distrito ~ederal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario minimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil cuatro, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infraccWn, ascendia a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 
OCHO PESOS 671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federacibn, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

minimo general vigente del momento en que se sometío la infraccibn, es 

decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN) con 

los días multa determinados para sancionar al Partido Verde Ecologista de 

México en el Distrito Federal, esto es, TRESCIENTOS D~AS,  tal operación 

arroja como resultado la cantidad líquida de $14,601 .O0 (CATORCE MIL 

SEISCIENTOS UN PESOS 0011 00 MN) 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanci6n 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para las actividades ordinarias durante el preserite 

año, la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $1,323,497.90 

(UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS 9011OO MN), se advierte que dicha multa 

representará un impacto cuantificable en 1.10% (UNO PUNTO DIEZ POR 

CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en riesgo la subsistencia ni 

la operabilidad de ese Instituto Político, sin que deba perderse de vista que 

éste también esta en posibilidad de allegarse de financiamiento privado en 

las modalidades establecidas en la Ley. 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO. En seguida, esta autoridad se ocupará de las 

irregularidades primera y suarta, quecorresponden a los incisos A) y D), 
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del Considerando DÉCIMO, en razón de que concurren circunstancias 

coincidentes entre si. 

Las faltas en examen se hicieron consistir en las siguientes conductas: 

l. Convergencia registró conta blemente erogaciones en el' ru bro "GASTOS 

POR COMPROBAR, por un importe de $379,000.00 (TRESCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL PESQS 001100 MN), los cuales carecen de la 

dacumentación comprobatdria respectiva, consistente en recibos de 

honorarios por servicios profesionales de dos mil seis. 

2. Convergencia registro contablemente erogaciones -en el rubro 

"TESORER~A su bcuenta "SERVICIOS GENERALES", subcuenta 

"HONORARIOS" por un importe de $314, 736.76 (TRESCIENTOS CATORCE 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 761100 MN), por los cuales expidi6 

recibos con fecha posterior a su vigencia, 

a) Tipo de infraccion. 

Las faltas en estudio constituyen omisiones, habida cuenta que las normas 

que trasgreden le impon ian al fiscalizado una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

Las conductas trasgreden de manera común y directa el numeral 11 - 1  de 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala que 

los egresos que realicen las asociaciones politicas, deberán estar 

respaldados con la documentación interna y la que expida, a nombre del 

Partido Político, la persona a quien se efectúo el pago, dicha documentación 

deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 

aplicables debidamente requisitada. 
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deben reunir los comprobantes fiscales contenidos en el Ctidigo Fiscal de la 

Federación, tuvieron vigencia con anterioridad al inicio del ejercicio que se 

fiscaliza. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, inciso b), del Código Electoral local, habida 

cuenta que dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independen~ia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita este Instituto Electoral local, lo cual 

viene a corroborar un deber impuesto a tales sujetos de cumplir las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando el fiscatizado no dio 

cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponia la norma, 

respecto a la forma en que debía formalizar sus egresos, las omisiones en 

examen no tienen como resultado que esta autoridad electoral 

administrativa tenga como resultado una incertidumbre en cuanto al destino 

que tuvieron los recursos involucrados; por tanto, las irregularidades en 

examen deben estimarse FORMALES. 

d) Circunstancias de modo en la comisi6n de las faltas, 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea registrado en la 
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contabilidad del Partido- Politico fiscalizado, acompañando la documentación 

interna y externa debidamente requisitada, es indudable que en la medida 

en que esta autoridad detecto trece operaciones en la primera falta y 

veintiún operaciones en la segunda, mismas que suman la cantidad de 

treinta y cuatro transacciones en las que Convergencia no cumplió con esta 

obligacidn, existe un número idéntico de conductas desplegadas por el 

actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violacibn 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que existe coincidencia en la identidad de las m 

personas a las que se les atribuyb la recepcidn de cada cantidad que 

compone el monto involucrado, se encuentra acreditado que se desplegó un 

patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad acréditditada e n  esta 

vía. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es 

reprochable a Convergencia, habida cuenta que se trata de una omisibn de 

una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que las personas a las que 

se les atribuyó el destino de esos fondos, deben considerarse como sujetos 

pasivos sobre los cuales recaen los efectos de la irregularidad, en la medida 

de que se les imputa la recepción de los recursos involucrados: además, 

cabe advertir que la falta en estudio tarnbien afecta a la colectividad en su 

conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisibn de estas 

faltas que importa la suma de $693,736.78 (SEISCIENTOS NOVENTA Y , 

TRES MIL >SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS, 7611 00 MN), debe 
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hacerse hincapié en que la naturaleza de las irregularidades demerita la 

ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Considerando las fechas de las operaciones que componen estas faltas, es 

dable sostener que su comisibn corresponde al tiempo en que durti el 

ejercicio que se fiscaliza, es decir, el dos mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que las faltas en estudio guardan relación con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar sus egresos y no existe constancia alguna de 

que tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, es 

claro que tos efectos de esas conductas se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que r'odearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el tres de abrjl de dos 

mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en los apartados atinentes de los 

Considerandos correspondientes a la determinación de la subsistencia ,de 

las irregularidades, dichas omisiones fueron comunicadas ,al infractor 

mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes 

identificado con la clave DEAPf3605.07 de veinfiu'no de noviembre de dos 



mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas de este 

Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procediníiento de 

fiscalización. m 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respet6 en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas ' con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

prevé para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedía el Procedimiento para 

la Presentación y Revisión de los Informes de las Asociaciones Políticas, el 

Tesorero del Comité Directivo de Convergencia en el Distrito Federal no 

negó que su representada haya incurrido en esas conductas, sin embargo, 

respecto de la primera irregularidad detectada nada adujo para tratar de 

desvirtuarla ni aportó documento alguno; ahora bien, con relación a la 

segunda irregularidad, procedió a formular las aclaraciones y aportar los 

documentos con los que pretendió subsanar esas irregularidades. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinacihn de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esas irregularidades, toda vez que no fue proporcionada la 

documentación requerida por la autoridad electoral. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, 

reconoció haber incurrido en esa omisión en cuanto a la segunda 

irregularidad y fue omiso en cuanto a la primera, a pesar de que estaba 

obligada a proveer la observancia de las normas trasgredidas. 
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i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo' 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponian las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es asi, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a travks del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposici~n trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publica el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, las disposiciones fiscales que prevenian los requi~itos~que 

deben reunir los comprobantes fiscales contenidos en el Código Fiscal de la 

Federación, tuvieron vigencia con anterioridad al inicio del ejercicio que se 

fiscaliza. 

Finalmente, en vista que la primera de las normas trasgredidas establece 

con claridad la forma en que et fiscalizado podía dar cumplimiento a la 

obligación trasgredida, en la medida de que precisa que todo egreso que 

realicen los Partidos Políticos, debe registrarse en la contabilidad, , 

acompañando la documentación interna y externa debidamehte requisitada, 

se colige que el infractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) Intencionalidad del infractor. r/" ,028 



nlEDF INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEOERAL 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que Convergencia actu9 dolosamente; por tanto, se 

estima que las infracciones que se analizan en este apartado se cometiebn 

en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación política 

produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a consecuencia de 

haber desatendido un deber de cuidado que le era exigible, lo que ,no la 

releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administracibn y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de los Partidos Politicos. 

Lo anterior es asl, ya que en la medida en que el fiscalizado no realiza sus 

erogaciones en la forma en cómo le indica la norma, se genera 

incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron realmente esos gastos; 

empero, la circunstancia de que se encuentre identificado, al menos .en 

grado de presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impide que 

tenga una mayor trascendencia. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresibn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Cddigo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, las omisiones 

del fiscalizado se traducen en una franca violación a los dispositivos legales 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que sus cot-íductas 

esten soportadas en una motivaci6n que le permitiese situarse en un caso 

de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento 

a esos preceptos legales. 
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Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a realizar sus erogaciones en ta 

forma que le indica la norma, es susceptible de generar. incertidumbre en 

cuanto al manejo de esos fondos, aunque no ocurrió lo mismo en relación 

con el destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es, indudable que dichas conductas 

constituyen únicamente una afectación al interés general de la colectividad 

acerca de la manera en que las asociaciones políticas perciben, administran 

y erogan los recursos que reciben. 

En este mismo tenor, tomando en cuenta que los recibos que amparan esas 

erogaciones no reúnen las características para ser considerados como 

comprobantes fiscales validos o bien, que el fisca'lizado no aporto la 

documentación externa que respaldara las erogaciones efectuadas, la 

circunstancia que se hubieran contabilizado constituye una afectación al 

erario público, ya que aunque las faltas no supusieron que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operacidn del Partido infractor, 

se generó un obstáculo para que la autoridad vigile que todos los 

gobernados cumplan con sus obligaciones. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tornando en consideraci~n que se trata de operaciones en las que 

Convergencia si erogó la suma involucrada, en favor de los prestadores de 

servicios con los que celebre esas transacciones, es dable sostener que la 

comisibn de estas infracciones no supuso un beneficio económico a su 

favor . 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 



nEDF DEI INSTITUTO DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

Aun y cuando la falta en estudio ,se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino da los recursos involucrados.: 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, ya que la 

documentación interna permite establecer, en grado de que los 

prestadores de servicios recibieron los recursos que amparaban cada una 

de las operaciones efectuadas. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que Ias circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), f), g), h), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a las faltas 

en estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Politicos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), i) y k) cDnstituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que demuestran que el partido incurrió en estas faltas a pesar 

de que contaba con todos los elementos y conoc~miento para evitarlas, qLie 

existi6 una desatención persistente para dar cumplimiento con las normas 

trasgredidas, así como que constituyeron un obstáculo para el ejercicio de 

las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, con lo que se 

puso en riesgo la plena vigencia de los principios de transparencia y 
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rendición de cuentas relativos a los fondos destinados ,a las asociaciones 

politicas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que ~onvkr~enc ia  tenga la calidad de 

reincidente en relación con la comisión de las irregularid'ades que nos 

ocupan. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión 

de las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes 

que agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, las infracciones en estudio deben ser graduadas 

como GRAVES. 

Lo anterior es así, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta, - mismos que fueron 

precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, tas agravantes que concurren en estas infracciones, en especial 

la relativa a las circunstancias de modo en que se cometieron las 

irregularidades, tienen un mayor peso especifico para esta autoridad, 

puesto que evidencian un desorden administrativo en la forma en que 

Convergencia realizó sus erogaciones durante ese ejercicio; asimismo, la 

circunstancia de que estas irregularidades pudieron quedar impunks en el 

supuesto que esta autoridad no hubiera realizado las diligencias adicionales 

para verificar los asientos hechos dentro de la contabilidad del Partido 

infractor, genera la convicci~n de que es necesario que esta autoridad fije la 

magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado con las 

conductas desplegadas por el fiscalizado. , 

Ello no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar las 

presentes faltas como particularmente graves, toda vez que se dejaría de 

lado el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, 
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en la medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al 

final de cuentas, tuvieron las irregularidades y el ejercicio de esa facultad 

punitiva. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUAL~ZACIÓN DE LA SANCI~N A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolucibn, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de dos 

faltas GRAVES, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso 

a), del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la calidad 

de circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infracción y la 

forma de intervención de Convergencia generan la convicción de que una ' 

amonestación pública de poco serviría para generar la conciencia de 

respeto a la normatividad en beneficio del interés general e inhibir la 

comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de las faltas en examen no 

alcanzaron el nivel para ser consideradas como particularmente graves, ni 

se trata de infracciones que revistan el calificativo de sistemáticas, no es 

dable que esta autoridad les aplique alguna de las sanciones cont,ennids en 

los incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse de manera 

conjunta, en términos del inciso b) del multicitado articulo'369 del Código - 

Electoral, esto es, con una Única MULTA de 50 a 5,000 días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se 

fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a cotación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razbn de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 
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Código Electoral 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Convergencia recibirá anualmente, financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$72,871,633.32 (doce millones ochocientos setenta y un 'mil seiscientos 

treinta y tres pesos 321100 MN); lo que equivalente a una ministración 

mensual de $1,072,636.1 1 (un millón setenta y dos mil seiscientos treinta y 

seis pesos 111100 MN), según se determinó en el Acuerdo con clave 

alfanumérica AGU-001-08, aprobado por este Consejo General el dieciséis 

de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de las faltas, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar de 

forma conjunta debe acercarse al punto señalado entre el minirno y medio 

de [os márgenes que el legislador fij6 para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepci6n errónea de la norniatividad por parte de Convergencia, en virtud 

de que sabía y conocía las consecuencias jurídicas que este tipo de 

conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Código Electoral 

local y los Lineamientos de este Instituto Electoral en materia de 

Fisca!ización, fue previa al momento en que inició el ejercicio contable y 

administrativo que en este procedimiento se fiscalizó, de modo tal que 

desde ese momento sabia la manera en como debia formalizar sus 

egresos. 

En vista de que se trata de dos faltas que fueron catalogadas como 

formales, es oportuno mencionar que el monto en conjunto involucrado en ' 

su comisión, no constituye un elemento preponderante para determinar el 

quantum de la sanción, lo cual no significa, desde luego, que no sea tomado 

en cuenta a fin de que la Única sanción a imponer guarde la debida 

proporcionalidad y justicia. 
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Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por las dos faltas en estudio, Convergencia 

sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso b), del artículo 

369 del Código Electoral del Distrito Federal, consistente en una Unica 

MULTA de 600 (SEISCIENTOS) días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal ' 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 6711 00 MN.), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación,'el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde ' al salario 

mínimo general vigente del momento en que se cometib la infracción, es 

decir, la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS .671100 MN.), 

con los días multa determinados para sancionar a Convergencia, esto es, 

600 (SEISCIENTOS), tal operación arroja como resultado la cantidad líquida " 

de $29,202.00 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS POS PESOS OOIiOO 

MN) 

Por ultimo, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible' a las condiciones económicas del'infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para las actividades ordinarias durante el presente 

año, la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $1,072,636.11 

(un mill6n setenta y dos mil seiscientos treinta y seis pesos 1 111 00 MN), se 

advierte que dicha multa representará un impacto cuantificqble en 0.27% 

(CERO PUNTO VEINTISIETE POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no 

pondrá en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto ~olit ico, 

sin que deba perderse de vista que éste también esta en posibilidad de 
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allegarse de financiamiento privado en las modalidades establecidas en la 

Ley. 

SEXAGESIMO TERCERO. En seguida, esta autoridad se ocupará7 de las 

irregularidades primera y cuarta, que corresponden a los incisos A) y D), 

'del Considerando DÉCIMO, en razón de que concurren circunstancias 

coincidentes entre si. 

Las faltas en examen se hicieron consistir en las siguientes conductas: 

l. Convergencia comprobó gastos del ejercicio que se fiscaliza por un 

importe de $20,578.94 (VEINTE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS 941100 MN), con documentación expedida en dos mil siete. 

2. Convergencia devengo gastos en el ejercicio 2006 que no reportb en su 

Informe Anual sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos 

por un importe de $379,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

PESOS 0011 00 MN). 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen omisibnes, habida cuenta que las normas 

que trasgreden le imponían al fiscalizado una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

Las faltas en estudio suponen una violación común y directa al numeral 17.1 

de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de las Recursos de los Partidos Políticos, los cuales 

prescriben que en los informes que presenten los partidos politicos, se 

reportaran sus ingresos totales y gastos ordinarios realizados durante el 

ejercicio objeto del informe. 
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De igual forma, las conductas trasgreden de manera común y directa el 

numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para [a Fiscalización de los Recursos de tos Partidos Políticos, el cual 

seiiata que los egresos que realicen las asociaciones políticas, deberán 

estar respaldados con la documentacibn interna y la que expida, a nombre 

del Partido Político, la persona a quien se efectúo el,  pago, misma que 

deberá estar requisitada en la forma que prevean las disposiciones fiscales. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

Acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

Del mismo modo, es dable sostener que la conducta en examen transgrede 

el artlculo 37, fracción 1, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, el 

cual dispone que las asociaciones políticas deberán incluir en sus informes 

anuales, los ingresos totales y los gastos ordinarios que hubiese hecho. 

De esta manera, válidamente se puede sostener que estas conductas 

también tienen como resultado la inobservancia a la obligación que se 

desprende a contrario sensu del artículo 368, incisos a) y b), del Código 

Electoral local, habida cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones 

políticas serán sancionadas, con independencia a las responsabilidades en 

que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan 

las obligaciones que le impongan el mencionado Ordenamiento Legal o 

bien, los acuerdos que emita el Órgano Superior de Dirección, lo cual viene 

a corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a la normatividad 

local de la materia y a las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento a la obligación que le imponían las normas, respecto a la 
1037 
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forma en que debía contabilizar sus erogaciones y la forma en que debían 

ser reportadas en su Informe Anual, las omisiones en examen no tienen 

como resultado que esta autoridad electoral administrativa tenga coma 

resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron los recursos 

involucrados; por tanto, las irregularidades en examen deben estimarse 

FORMALES 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideraci~n que las normas de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocadas exigen que los asientos de los ingresos y 

egresos sean contabilizados y reportados en una temporalidad determinada, 

es indudable que en la medida en que esta autoridad detectó una operacion 

en la primera falta y veintiuna, en la segunda, mismas que suman la 

cantidad de veintidós transacciones en las que Convergencia no cumpli6 

con esta obligación, existe un número idéntico de conductas desplegadas ' 

por el infractor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por s i  misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. ' 

Del mismo modo, en vista que existe coincidencia en la identidad de las 

personas a las que se les atribuyo la recepción de cada cantidad que , 

compone el monto involucrado, se encuentra acreditado que se desplegó un 

patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad acreditada en esta 

via. 

Por su parte, es dable sostener que Ja falta en estudia solo le es 

repbchable a Convergencia, habida cuenta que se trata de una omisibn de 

una obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de manera exclusiva a 

dicha asociación política. 



INSTITUTO ELECTORAL 

Acorde con lo antes serialado, es dable sostener que las personas a las que 

se les atribuyó el destino de esos fondos, deben considerarse como sujetos 

pasivos sobre los cuales recaen los efectos de la irregularidad, en la medida 

de que se les imputa la recepción de los recursos involucrados; además, 

cabe advertir que la falta en estudio también afecta a la colectividad en su 

conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de estas , 

faltas que importa la suma de $ 399,578.94 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL QUINIEMTOS SETENTA Y OCHO PESOS 941100 MN), debe 

hacerse hincapié en que la naturaleza de las irregularidades demerita la 

ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de ta falta. 
1 

Tomando en consideración que estas operaciones se' registraran mediante 

póliza de egresos fechada el seis de junio de mil dos seis, por lo que hace a 

la pnmera irregularidad y que los gastos relativos a la segunda iiregularidad 

fueron devengados y pagados en forma mensual durante el ejercicio dos mil 

seis es dable sostener que su comisión corresponde al tiempo en que duró 

el ejercicio que se fiscaliza, es decir, el dos mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollandose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejerci~io democrático y las faltas en examen, 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que no existe constancia alguna que las faltas en examen hayan 

impactado en un espacio fisico determinado, es clara que los efectos de 

esas conductas se constriñer~n al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la deteccidn de la falta. 
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Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las m 

diligencias seguidas por esta autoridad para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el tres 

de abril de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razono en los apartados atinentes de los 

Considerandos correspondientes a la determinación de la'subsistencia de 

las irregularidades, dichas omisiones -fueron comunicadas al infractor 

mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes 

' identificado con la clave DEAP13605.07 de veintiuno de noviembre de dos 

mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas de este 

Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunico por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisibn de sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciories 

subsistentes después del acta de confronta, el ~esorero del Comité 

Directivo de Convergencia no neg6 que su representada haya incurrido en 

esas conductas; ahora bien, respecto de la primera irregularidad procedió a 

formular las aclaraciones y aportar los documentos con los que pretendib 

subsanar esa irregularidad, sin embargo, nada adujo respecto de la 

segunda para tratar de desvirtuarla aun y cuando aportó documentos. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a ta 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 
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para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierle que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, trató 

de solventar la irregularidad aunqué sus consideraciones, tal y como se 

detallb en su parte atinente, no fueron acertadas y, por tanto, susceptibles 

de acreditar que el fiscalizado provey6 la observancia de las mrmas 

trasgredidas. 

i )  Conocimiento y10 facilidad que tuva el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas del las Lineamientos 

del Instituto Electoral de! Distrito Federa para la Fiscalización de los , 

Recursos de los Partidos Políticos,'tuvieron plena vigencia desde el primero 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de la 

prescrito por el punto segundo del Acuerdo a través del cual este Consejo 

General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposicibn trasgredida del Ordenamierito local en la' 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

,Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el 'inicio del citado ejercicio 

administrativo. 
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Finalmente, en vista que las normas relativas a los Lineamientos 

establecen con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar 

cumplimiento a las ~biigaciones trasgredidas, en la medida de que precisa 

cdmo y cuando deben hacerse los asientos relativos a las erogaciones 
dentro de la contabilidad de las asociaciones políticas, se cotige que el 

infractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que Convergencia actuó dolosamente; por tanto, se 

estima que la infracción que se analiza en este apartado se cometib en 

forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociacibn política 

produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a consecuencia de 

haber desatendido un deber de cuidado que le era exigible, lo que no la 

releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los Partidos Politicos. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida de que e l  fiscalizado no registre 

todos sus ingresos y egresos en el ejercicio que corresponda y, en cambio, 

lo haga de manera atemporal, no hay plena certeza en cuanto al manejo y 

destino de sus recursos: empero, el hecho de que esta autoridad no tenga 

dudas acerca del origen que tuvieron los recursos involucrados, llevan a la 

conclusión de que la afectacibn a esos principios a traves de las conductas 

que involucran la irregularidad, no tuvo la suficiente intensidad para que 

deba resaltarse como un dato relevante. 
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De igual modo, se estima que la conducta en examen constituyen una 

trasgresiiin a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos normativos 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que sus conductas 

estén soportadas en una motivacibn que le permitiese situarse en un caso 

de excepcitin que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento 

a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violaci~n al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que las omisiones del fiscalizado a registrar la totalidad de sus 

erogaciones en el ejercicio que correspondia y hacerlo en uno distinto, 

impide contar con totai certidumbre acerca de la forma en c6mo debía 

realizar sus erogaciones, lo cual, es de reconocer, se vio paliado por el 

hecho de que obran en  el expediente tos elementos suficientes para 

generar, al menos en grado de presunción, la convicción de que su monto 

se destino para un fin que no fuera diverso a la,s actividades del partido 

político. 

Tomando en consideración que ta falta en exam'en no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociacionas pollticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario público, ya que las faltas no supusieron que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la aperacidn del Partido. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

9- 



Tomando en consideración de que se trata d e  operaciones en las que el 

Convergencia si erogo la suma involucrada, es dable sostener que la 

comisión de estas infracciones no supusieron un beneficio'económico a su 

favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando las faltas en estudio se cometieron durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que , 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con un grado'da . 

certidumbre acerca del origen y destino del monto involucrado, por'cuanto a 

que las faltas estriban en un deficiente registro de sus transacciones. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis d e  10s aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), c), e), f), h), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a las faltas en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culpasa que no 
" 

generaron una afectacidn mayor al interés de la colectividad para conocer, 

sobre ia manera en que los Partidos Pollticos erogan los recirrsos que 

reciben, ni un beneficio al infractor,, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana, 

En cambio, los elementos descritos en los incisos b), d), i) y k) constituyen 

agravantes para tos efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que demuestran que el paflido incurri6 en estas faltas a pesar 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

de que contaba con todos los elementos y conocimiento para evitarlas, que 

existió una desatención persistente para dar cumplimiento con las normas 

trasgredidas, así como que constituyeron un obstáculo para el ejercicio de 

las facultades de fiscalizaci6n con que cuenta esta autoridad, con lo que se 

puso en riesgo la plena vigencia de los principios de transparencia y 

rendición de cuentas relativos a los fondos destinados a las asociaciones 

políticas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que Convergencia tenga la calidad de 

reincidente en relación con la comisión de las irregularidades que nos 

ocupan. 

Ahora bien, tomando en consideracibn que a pesar de que en la comisión 

de las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes 

que agravantes, esta autoridad estima que, en aras de' guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, las infracciones en estudio deben ser graduadas 

como GRAVES. 

Lo anterior es asl, en razbn de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el pArrafo que antecede, ello viciaría los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta, mismos que fueron 

precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en estas infracciones, en especial 

la relativa a las circunstancias de modo en que se cometieron las 

irregularidades, tienen un mayor peso específico para esta autoridad, 

puesto que evidencian un desorden administrativo en la forma en que 

Convergencia realizo sus erogaciones durante ' ese ejercicio; asimismo, ta 

circunstancia de que estas irregularidades pudieron quedar,impunes en el 

supuesto que esta autoridad no hubiera realizado las diligencias adicionales 

para verificar los asientos hechos dentro de la contabilidad del Partido 

infractor, genera la convicción de que es necesario que esta autoridad fije la 
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magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado con las 

conductas desplegadas por el fiscalizado. 

Ello no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar las 

presentes faltas como particularmente graves, toda vez que se dejaría de 

lado el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en 

la medida de que habria una desproporción entre la trascendencia que al 

final de cuentas, tuvieron las irregularidades y el ejercicio de esa facultad 

punitiva. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER, 

Con base en la concurrencia de los elementos enúnciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en ~uenta que se trata de dos 

faltas GRAVES, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso 

a), del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la calidad 

de circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infracción y la 

forma de intervención de Convergencia generan la convicción. de que una 

amonestación pública de poco serviría para generar la conciencia de 

respeto a la normatividad en beneficio del interés general e inhibir la 

comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de las faltas en examen no 

alcanzaron el nivel para ser consideradas como particularmente graves, ni 

se trata de infracciones que revistan el calificativo de sistemáticas, no es 

dable que esta autoridad les aplique alguna de las sanciones contenidas en 

los incisos c) o d) del numeral arriba, indicado, 

Por tal motivo, es claro que la falta encestudio debe sancionarse de manera 

conjunta, en terminos del inciso b) del multicitado artículo 369 del C6digo 

Electoral, esto es, con una Única MULTA de 50 a 5,000 días de salario 
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rninirno general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se 

fijará a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colacibn la capacidad econ6rnica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado núrneral 369, inciso b) del rnulticitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio'del año dos mil ocho, el Partido 

Convergencia recibirá anualmente, financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de  

$1 2,871,633.32 (doce millones ochocientos setenta y un mil seiscientos 

treinta y tres pesos 321100 MN); lo que equivalente a una ministración 

mensual de $1,072,636.1 1 (un millón setenta y dos mil seiscientos treinta y 

seis pesos 111100 MN), según se determino en et Acuerdo con clave 

alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el dieciséis 

de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, atendiendo a- la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de las faltas, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar de 

forma conjunta debe acercarse a un punto ligeramente, superior al medio 

aritm6tico de los márgenes señalados por el legislador para esta clase de 

sancibn. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepción errónea de la normatividad por parte de Convergencia, en virtud , 

de que sabia y conocía las consecuencias juridicas que este tipo de 

conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Cadigo'Electoral 

local y los Lineamientos de este Instituto Electoral en materia de 

Fiscalización, fue previa al momento en que inició el ejercicio contable y 

administrativo que en este procedimiento se fiscalizó, de modo tal que . 
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desde ese momento sabia la manera en cómo debía formalizar sus 

egresos. 

En vista de que se trata de dos faltas que fueron catalogadas como 

formales, es oportuno mencionar que el monto en conjunto involucr~do en 

su comisión, no constituye un elemento prepónderante para determinar el 

quantum de la sancibn, lo cual no significa, desde luego, que no sea tomado 

en cuenta a fin de que la única sancibn a imponer' guarde la debida 

proporcionalidad y justicia. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por las dos faltas en estudio, Convergencia 

sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso b), del articulo 

369 del Código Ele~toral del Distrito Federal, consistente en' una única 

MULTA de 1000 (MIL) días de salario mínimo generat vigente para el 

Distrito federal, 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrip Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 
OCHO PESOS 6711 00 MN.), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo general vigente del momento en que se cometió la infracción, es 

decir, la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 871A00 MN.), 
con tos días multa determinados para sancionar a Convergencia, esto es, 

1000 (MIL) D~AS,  tal operación arroja como resultado la cantidad liquida de 

$48,670.00 (CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA PES0,S 

O011 O0 MN) 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 
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confrontar su monto can la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para las actividades ordinarias durante el presente 

año, la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $1,072,636.1 1 

(un millón setenta y dos mil seiscientos treinta y seis pesos 1 l l l 00  MN), se 

advierte que dicha multa representarh un impacto cuantificable en 4.53% 

(CUATRO PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO), lo cual, sin lugar a 

dudas, no pondrá en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto 

Político, sin que deba ,perderse de vista que éste tambikn esta en 

posibilidad de allegarse de financiamiento privado en las modalidades 

establecidas en la Ley. 

SEXAGÉSIMO CUARTO. En seguida. esta autoridad se ocupará 

conjuntamente de las irregularidades octava y novena, cuya existencia 

quedó acreditada, en términos de lo razonado en los incisos H) e 1) del 

Considerando DÉCIMO, de este fallo, Dichas faltas se hicieron< consistir en 

que el fiscalizado no implementó las normas que transparenten 19s procesos 

de adquisición de bienes, servicios y arrendamientos; asimismo, tampoco 

contó con un manual de operaciones para regular su funcionamiento., 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen una omisión, toda vez que las normas que 

trasgredieron a través de esas conductas, le exigían una obligación de 

hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados, 

La primera conducta trasgrede de manera directa el articulo 25, inciso h), 

del Cbdigo Electoral del Distrito Federal, en el sentido de que las 

asociaciones políticas están obligadas a implementar normas 'que 

transparenten los procesos de adquisiciones de bienes, servicios y 

arrendamientos. 
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Por su parte, la segunda omisión constituye una inobservancia al numeral 

24.3 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Pa-idos Politicos, el cual prescribe que 

los institutos políticos deberán contar con un manual de operación que 

establezca claramente las funciones de sus áreas en el nivel ejecutivo y 

operativo, a fin de distinguir a los responsables de las funciones 

administrativas. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

Acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de milL novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, incisos a) y b), del Código '~ ledoral  local, 

habida cuenta que dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan las 

obligaciones que le impongan el mencionado Ordenamiento Legal o bien, 

los acuerdos que emita el &gano Superior de ~ireccion, lo cual viene a 

corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a la normatividad 

locat de la materia y a las determinaciones de esta autoridad. 

c)  Naturaleza de la infrac,ción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor sólo se tradujo dos 

omisiones que se concretaron a trasgredir el esquema normativo vigente 

para la vigilancia y fiscalización de los recursos de los partidos políticos en 

el Distrito Federal, en virtud de que Convergencia no implementó las 

normas que transparenten los procesas de adquisición de bienes, servicios 

y arrendamientos, ni cont6 para su funcionamiento con un manual de S* 
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operaciones, esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse 

como FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que las conductas en cuestión .consistieron 

en omisiones que persistieron durante la totalidad de la duración del 

ejercicio correspondiente al año que se fiscaliza, es dable concluir que se 

trata de dos conductas singulares. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de dos 
. 

faltas que son el resultado de una conducta aistada. 

Por su parte, es dable sostener que las faltas en estudio solo le son 

reprochables al Partido Convergencia, habida cuenta que se trata de dos 

omisiones a igual numera de obligaciones', cuyo cumplimiento le 

correspondía de manera exclusiva a dicha asociación política. , 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad,'razÓn por la cual 

es dable sostener que la falta en estudiomsólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza formal de la infracción que se analiza, no 

hay monto involucrado en la misma.. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisi6n de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación debía 

hacerse desde el inicio del ejercicio, es claro que da .cnmjsión en que se 

tradujo la comisión de la falta en estudio, corresponde a la misma duración 

al referido ejercicio. 
105, 
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Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral; empero, de ello no se 

sigue que exista un nexo entre ese &jercicio democrático y las faltas en 

examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con las obligaciones del 

fiscalizado de implementar normas que transparenten los procesos de 

adquisiciones de bienes,>servicios y arrendamientos, así como contar con 

un manual de operación, es claro que el efecto de esa conducta se 

constriñó al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta para revisar y '  verificar la <información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el tres 

de abril de dos mil siete. 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la deterrninacibn de las subsistencias de las 

irregularidades, %dichas omisiones fueron comunicadas al infractor mediante 

el oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con la 

clave DEAP13605.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito 

por el Director Ejecutivo de Asociaciones~Politicas de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fisca 1 ización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado ,en 
la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento, el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le cornunico por 
1052 ' 
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escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedía el  roced di miento para 

la Presentación y Revisión de los Informes de las ~sociaciones Políticas, el 

Tesorero del Comité Directivo del Partido Convergencia reconocid las faltas 

detectadas, toda vez que adujó que la normatividad, atinente aun no se 

encontraba aprobada por las instancias internas de esa asociación política. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, 'no se advierte que la aludida asociación 

politica haya empleado simulaciones o maquinac,iones para justificar dicha 

falta, ni recurrib a artilugios para evadir su responsabilidad: antes bien, trató 

de solventar la irregularidad aunque sus consideraciones, tal y como se 

detall6 en su parte atinente, no fueron acertadas y, por tanto, susceptibles 

de acreditar que el fiscalizado proveyó la observancia de las normas 

trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado,-esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponian las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada del los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización de 10s Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito 
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por el punto segunda del Acuerdo a través del cual este Consejo General 

los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó' el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificacibn alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen con 

daridad la obligación de las asociaciones políticas de implementar normas 

que transparenten los procesos de adquisiciones de bienes, servicios y 

arrendamientos; así como de contar con un manual de operaciones, es 

indudable que el Partido Convergencia tenia total facilidad para ajustar su 

conducta a las pautas que le~irnponia esa disposición legal. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Convergencia actuó dolosamante; 

por tanto, se estima que las infracciones que se analizan'en este apartado 

se cornetib en forma cuiposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociación politica, produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que el infractor no se ciho a las formalidades ' 

previstas en la norma que garanticen !a plena vigencia de 10s principios de 

transparencia y rendición de cuentas. 
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Sobre el particular, es de apuntar que opera a favor del< partido infractor que 

la infracción de mérito no evidencia el uso inadecuado de los 'recursos que 

por diversas vias de financiamiento recibió en el año dbs mil seis, pues no 

obra constancia de que la ausencia de normas para transparentar 16s 
procesos de adquisición de bienes, servicios y arrendamientos, así como de 

un manual de operaciones hayan sido un elemento determinante para que 

la administración de sus finanzas en los procesos adquisitivos mencionados 

fuera' irregular. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye' una , 

trasgresibn a los principios ,de legalidad y d e  certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisibn del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que sus conductas 

estén debidamente soportada en una motivacifin que le permitiese situarse 

en un caso de sxcepci~n que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parta, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que el fiscalizado no implemento normas que transparenten<los 

procesos de adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos, ni contó 

para su funcionamiento con un manual de operaciones, la cual era capaz de 

generar un grado de incertiduhbre respecto de la administración de las 

finanzas de ese partido político y de sus procesos adquisitivos, 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dichas conductas constituyen 

Únicamente una afectación al interés general de la colectividad acerca de la 

manera en que las asociacianes politicas perciben, administran y erogan 

los recursos que recjben. 
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Tomando en consideración' que las irregularidades en estudio no implican 

un elemento cuantificable, es dado señalar que no existe afectación alguna 

al erario público. 

1) Beneficio económico ylo'electoral obtenido por el infractor. 

Dada la naturaleza de la infracción que se analiza, es dable sostener que la 
comisibn de estas infracciones no supuso un benefició económico a sZi 
favor. . 

<m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participaciiin ciudadana. 

Aun y cuando las faltas en estudio se cometieron durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

m sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En terminos de Jo antes razonado, esta autoridad considera -que en las 

presentes irregularidades 00 se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

Graduación de la Gravedad, 

Derivado del análisis de los aspectos.reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), e), g), i), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a las infracciones 

en estudio, debido a que demuestran que la falta en examen, deriva de una 

omisión culposa, que no produjo como resultado' que se tuviera una 

incertidumbre respecto de la administracion de las finanzas de ese partido 

político y de sus procesos adquisitivos, ni a f~c tó  al proceso electoral, ni 

reportó un beneficio para el infractor, además de que fue f6cilmente 

advertida con motivo del ejercicio de la facultad fiscalizadora de esta 

autoridad, 'y/q 
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b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La omisión que incurrió el instituto político fiscalizada, trasgredio lo 

dispuesto por el artículo 25, inciso f) del Código Electoral del Distrito 

Federat, el cual señala que cada Partido Político deberá editar por lo menos 

una publicación de carácter teórico trimestral. 

Asimismo, la conducta en estudio constituye de manera general un ' 

incumplimiento a la obligación que tienen las asociaciones políticas de 

aplicar su financiamiento público de acuerdo con las disposiciones del 

Código Electoral local, tal y como se advierte del artículo 25, inciso f) del 

mencionado Ordenamiento. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas tambibn tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, inciso a), del Código Electoral local, habida 

cuenta que dichos numerales prevén que las asociaciones politicas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 

obligaciones o por cualquier medio violen las prohibiciones y demás 

disposiciones del CSdigo Electoral local. 

c)  Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en que 

dejara de destinar una cantidad de su financiamiento pirblico a un fin 

determinado que le exigía la primera de las normas trasgredidas, esta 

autoridad estima que la presente falta debe calificarse como SUSTANTIVA, 

ya que existe un incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene 

como fin transparentar el destino de los recursos de las asociaciones 

políticas, lo cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en 

cuanto al destino final que tuvieron en realidad los fondos que debían 

afectarse a este fin. 
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d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. m 

Tomando en consideración de que la norma trasgredida impone la 

obligación de cumplirla de manera trimestral y que la omisión que persistió 

durante la totalidad de la duración del ejercicio correspondiente al año que 

se fiscaliza, es dable concluir que se trata de cuatro conductas singulares. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya dasplegado un patrbn de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de cuatro conductas inconexas entre si. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es 

reprochable a Convergencia, habida cuenta que se trata de la violación a 

una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exdusiva a 

dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, 

consecuentemente que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

De igual manera, no es factible establecer un monto involucrado dado que 

la obligación podía ser cubierta erogando un margen discrecional del 

financiamiento. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación debía 

hacerse trimestralmente durante el transcurso del año dos mil seis, es daro 

que la omisión en que se tradujo en la comisión de la falta en estudio, 

corresponde a la misma duración al referida ejercicio, porque en ninguna de 
' 

las cuatro oportunidades se realizó. 
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Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la obligación que el fiscalizado inobservó implicaba que 

destinara una parte de su financiamiento para la edición de una revista, 

teórico trimestral publicable en el Distrito Federal, es claro que los efectos 

de esa conducta se constriñCi al ámbito de esta entidad. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta, 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta autoridad para revisar y vfrificar la informacibn 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presento el tres 

de abril de dos mil siete. 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de errores u omisiones técnicas identificado con la clave DEAP13605:07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Politicas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalizaci6n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 



tNSTlTUTO ELECTORAL 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar la notificación de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Comité Directivo de 

Convergencia en el Distrito Federal, señalo que se acogían al beneficio de 

la resolución emitida por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, en el 

expediente identificado con la clave TEDF-JEL-02312007, recurso 

interpuesto por un Partido Politico, en un caso análogo. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligacidn que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas con la omisión en que 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se 

publicó el Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de 

mil novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna 

en el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativa. 
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De igual manera, en vista que la primera de las normas trasgredidas 

establece con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento 

a la obligacibn trasgredida, esto es, precisa las características, y 

temporalidad de las publicaciones que debían hacerse, es indudable que 

Convergencia tenia total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que 

le imponían esas disposiciones legales. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que Convergencia actuó dolosamente; por tanto, se 

estima que la infracción que se analiza en este apartado se cometió en 

forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación política 

produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a consecuencia de 

haber desatendido un deber de cuidado que le era exigible, lo que no la 

releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad, 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia' de que el infractor no 

hubiera destinado la parte de su financiamiento público por actividades 

ordinarias permanentes, para la edición de una publicación teo'rico 

trimestral, es inconcuso que dicho Partido Politico no estuvo en capacidad 

de desarrollar esa actividad, en perjuicio tanto de sus militantes y 

simpatizantes, como de la opinión piliblica para un mejoramiento de la 

cultura democrática de la Ciudad. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omislbn del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales 
1107 
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que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta 

este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepcibn que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Par su parte, la violacibn al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a destinar esa parte de su 

financiamiento a una determinada finalidad establecida dentro del marco 

legal, genera total incertidumbre en cuanto al manejo de esos fondos y, por 

lo mismo, al destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de los fondos involucrados, tiene como efecto una 

afectación al erario público cuantificable en la misma proporción a la 

cantidad que el infractor debió destinar para dar cumplimiento a la 

obligación que le imponían las normas trasgredidas. 

1) Beneficio econ6mico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisi6n en que incurrió el 

infractor, se tradujo en que dejó de destinar un monto para la edición de una 

revista teórico trimestral que le exigía las normas, que no es cuantificable en 

la medida de que no hay un monto involucrado. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 
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Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial, 

n) Origen o destino de los recursos involucrad,os. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en razón de 

que Convergencia se abstuvo de afectarlos para el fin que te ordenaban las 

disposiciones legales trasgredidas. 

G R A D U A C ~ ~ N  DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos g) ,  j) y m), constituyen atenuantes a la falta en estudio, debido a que 

demuestran que la falta en examen no fue el resultado de una conducta 

dolosa por parte del fiscalizado, ni trascendió a algún proceso electoral o de 

participaci0n ciudadana, así como que fue fdcilmente advertida . con , motivo 

del ejercicio de la facultad fiscalizadora de esta autoridad; en cambio, los 

elementos descritos en los demás incisos constituyen agravantes para los 

efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, en virtud de que 

denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le 

imponen las disposiciones legales en cuanto al destino en que debe ocupar 

una parte de su financiamienfo, así como a su deber de editar una revista 

teórico trimestral, en beneficio de sus militantes y simpatizantes y crear una 

opinión pública mejor informada que contribuya al desarrollo de la vida 

democrática de la Ciudad; de igual forma, dichas circunstancias ponen en 

serio riesgo la certidumbre en el correcto manejo y control de los recursos 

que ejerci6 durante el dos mil seis el Partido fiscalizado, en sspecífico, en la 

parte relativa de dichos ingresos que debió destinas a ese fin determinado. 
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Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que Convergencia tenga la calidad de 

reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarían ésta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar también 

que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporciqnalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del artículo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicacibn de sanciones, en atención a que ta 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la comisión 

de la infraccidn y la forma de intervención de Convergencia, generan la 

convicción de que una amonestación pública de poco serviría para generar 

la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisibn de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en las incisos 

c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado articula 369 del Código Elect~rai, esto es, con 
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una MULTA de 50 a 5,000 dias de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en raz6n de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanci6n que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el numeral 369, inciso b) del rnulticitado Código 

Electoral, 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del ano dos mil ocho, 

Convergencia recibirá anualmente, financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$12,871,633.32 (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 3211 00 MN); lo que equivalente a 

una ministración mensual de $1,072,636.1 1 (UN MILLON SETENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS' 111100 MN), según se 

determinó en el acuerdo con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por 

este Consejo General el dieciséis da enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a 

aplicar debe acercarse a la media aritmética señalado pbr el legislador para 

esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepción errónea de la normatividad por parte de Convergencia, en virtud 

de que sabia y conocia las consecuencias jurídicas que este tipo de 

conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Código Electoral 

local y los Lineamientos de este Instituto Electoral en materia de 

Fiscalización, fue previa al momento en que inicio el ejercicio contable y 

administrativo que en este procedimiento se fiscalizó; al instante en que se 

actualiz6 su obligacibn de entregar, junto con su informe ordinario, la 

documentación comprobatoria de la totalidad de ingresos y egresas de lo 
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ahí reportado, inclusive, ha sido aplicada para revisar los informes de 

ejercicios anteriores presentados por el instituto político involucrado en esta 

falta. De ahi que no pueda alegar desconocimiento o ignorancia de la 

norma. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una 

falta que fue calificada como sustancial, el quantum de esta sancibn debe 

ser justo y proporcional al resultado que tuvo la comisión de esta 

irregularidad. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta Convergencia, sea 

sancionado con base en la hip6tesis prevista en el inciso b), de dicho 

numeral, consistente en una linica MULTA de 350 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA) días de salario minimo general vigente para el Distrito 

Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo vigente para el Distrito Federal durante el 

año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de cometerse la 

infraccidn, ascendió a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 

671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo vigente en el momento en que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracciun, es dedr, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN), con los dias multa determinados para 

sancionar a Convergencia, esta es, 350 (TRESCIENTOS CINCUENTA) 

DÍAS, tal operación arroja como resultado la cantidad liquida de $17,034.50 

(DIECISIETE MIL TREINTA Y CUATRO PESOS PESOS 5011 00 MN) 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones econbmicas del infractor, puesto que al 



INSTITUTO ElECTORAl 
DEL DISTRITO FEDERAL 

confrontar su manto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se preciso, corresponde a la suma de $1,072,636.11 (UN 

MILLON SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

111100 MN), se advierte que dicha multa representara un impacto 

cuantificable en 1.58% (UNO PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR 

CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no podrá en riesgo la subsistencia ni la 

operabilidad de ese Instituto Político, sin que deba perderse de vista que 

éste también está en posibilidad de allegarse de financiamiento privado en 

las modalidades establecidas en la Ley. 

SEPTAGÉSIMO. En seguida, esta autoridad se ocupará de  la irregularidad 

décimo primera, cuya existencia quedó acreditada, en términos de lo 

razonado en el inciso K), del Considerando DÉCIMO, de este fallo, la cual 

se hizo consistir en que el Partido Convergencia registrb un monto mayor de 

las transferencias hechas entre su Comité Ejecutivo Nacional y su órgano 

desconcentrado local, por un importe de $60,000.00 (sesenta mil pesas 

OOI i  00 M N) .  

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La falta en estudio supone una violaciun directa a los numerales 8.3 y 17.1 

de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, los cuales 

prescriben que todas las trasferencias de recursos deberán estar 

registradas como tales en la contabilidad del partido político y deberán 

conservarse las pólizas de los cheques, junto a los recibos internos que 

hubiere expedido el 6rgano del partido que reciba el partido, debiéndose 

reportar en el informe anual respectivo. 
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Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalizaci~n fueron aprobados por este Consejo General mediante 

Acuerdo emitido el diecinueve de novie'mbre de mil novecientos noventa y 

nueve, con la cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

Del mismo modo, es dable sostener que [a conducta en examen transgrede 

el articulo 37, fracción 1, inciso b) del C6digo Electoral del Distrito Federal, el 

cual dispone que las asociaciones políticas deberán incluir en sus informes 

anuales, los ingresos totales y los gastos ordinarios que hubiese hecho. 

be esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, incisos a) y b), del Cbdigo Electoral local, 

habida cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan las 

obligaciones que [e impongan el mencionado Ordenamiento Legal a bien, 

los acuerdos que emita el Órgano Superior de Dirección, lo cual viene a 

corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a la normatividad 

local de la materia y a las determinaciones de esta autoridada 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tornando en consideración que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento a la obligación que le imponía la norma, r~specto a la forma 

en que debía contabilizar sus trasferencias, la omisiQn en examen no tienen 

como resultado que esta autoridad electoral administrativa tenga como 

resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron los recursos 

involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe estimarse 

FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

/Ir- ' 1114 
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Tomando en consideración que las normas de los Lineamientos de 

FiscalizaciCin antes invocadas exigen determinadas formalidades para el 

registro de las trasferencias que reciban los partidos políticos, es indudable 

que en la medida en que esta autoridad detect6 una diferencia entre el 

monto que reportó el Órgano Nacional partidista ante el Instituto Federal 

Electoral e el que informo haber recibido su Órgano Desconcentrado local, 

ello se traduce en que esa diferencia deriva de una conducta individual 

desplegada por el infractor. 

Acorde con lo antes señalado, no existe elementos para señalar la 

implementaci6n de un patrón de conductas implementado por el fiscalizado, 

tendentes a dejar de observar las normas atinentes. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es 

reprochable al Partido Convergencia, habida cuenta que se trata de la 

violación a una obligación, cuyo cumplimiento le cort'espondía de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularldad; 

consecuentemente, la falta en estudio s61o es capaz de afedar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto invalucrado en la comisidn de esta falta 

que importa la suma de $60,000.00 (sesenta mil pesos, 001100 MN), debe 

hacerse hincapié en que la naturaleza de las irregularidades demerita la 

ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstaricias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que no existe certeza del momento en que se 

realizó la operacibn, en la medida en que la explicación dada por el 
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fiscalizado no fue plausible, es dable sostener que la comisión de la falta en 

estudio, corresponde a la duración del ejercicio que se fiscaliza. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que'ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrAtico y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta en examen haya 

impactado en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon.la detección de la falta. 

Cabe advertir que si bien la falta corresponde a las diligencias seguidas por 

esta autoridad para revisar y verificar la información reportada por el Partido 

fiscalizado, en su informe anual que presento el tres de abril de dos mil 

siete, es necesario puntualizar que su detección fue resultado de las 

operaciones de intercambio de información entre el Instituto Federal 

Electoral y este Órgano autónomo local. 

Asl pues, tal y como se razonó en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13605.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimientó de 

fiscalizacibn. 
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Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetti en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicó por escrita 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisibn d e  sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificacibn de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Tesorero del Comit6 

Directivo de Convergencia en el Distrito Federal reconoció la existéncia de 

la diferencia, señalando que ello se debía a un error en la forma en que se 

contabilizb una recuperación de un adeudo que tenia el ciudadano Julian 

Alfonso Salazar Almanza, correspondiente a una cuenta por cobrar, 

aportando la documentación que estimo conveniente, 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que la aludida asociación 

política en su intento por aclarar la diferencia que nos ocupa, emple6 

simulaciones para justificar dicha falta, asimismo, intentó evadir su 

responsabilidad sosteniendo que,ya habla corregido la forma en que había 

hecho ese asiento, a través de una serie de operaciones que, acorde a lo 

razonado dentro de la parte atinente de este fallo, tampoco se ajustaba al 

marco normativo para dotar de certidumbre a esas correcciones, 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir.con 10 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligaci~n que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 
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Lo anterior es así, ya que las disposici~nes violadas del los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscaiización de los 

Recursos de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito por el punto segundo del Acuerdo a travbs del cual este Consejo 

General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 
materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

Finalmente, en vista que las normas relativas a los Lineamientos 

establecen con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar 

cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que precisa 

cómo deben soportarse> cada transferencia que hagan o reciban las 

asociaciones politicas, se colige que el infractor tuvo facilidad plena para 

observar su cumplimiento, 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Convergencia actuó dolosamente; 

por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este apartado se 

cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociaci6n 

política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 



fiIEDF INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

La conducta en examen afecta directamente los' intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los Partidos Políticos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado no soporte 

todos sus trasferencias, ciñéndose a las formalidades impuestas por la 

norma, no hay plena certeza en cuanto a el origen y la forma en como 

obtiene sus recursos; empero, el hecho de que esta autoridad no tenga 

dudas acerca del origen que tuvo los recursos involucrados, llevan a la 

conclusión de que la afectación a esos principios a través de las conductas 

que involucran la irregularidad, no tuvo la suficiente intensidad para que 

deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituyen una 

trasgresibn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, par cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos normativos 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta 

esté soportada en una motlvaci6n que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza des& el 

momento en que la omisidn del fiscalizado a registrar la totalidad de sus 

erogaciones, ni de administrar los bienes que adquirió con base en esos 

gastos, impide contar con total certidumbre acerca de la forma en cómo 

debía realizar sus transferencias, lo cual, es de reconocer, se vio paliado 

por el hecho de que obran en el expediente los elementos suficientes para 

generar, al menos en grado de presunción, la convicción de que su monto 

ingres6 por una vía permitida por la legislación electoral. 

"" 



Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye Únicamente 

una afectacibn al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En este mismo tenor, tomando en cuenta que la falta radica en' una 

diferencia explicable por la impericia contable del fiscalizado, es dable 

afirmar que la afectación al erario público se constriña a( monto de esa 

operación, esto es, a $60,000.00 (sesenta mil pesos 0011 00 MN). 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideraci6n de que el efecto de la omisión en que incurrió el 

infractor se tradujo en un incremento a su patrimonio, debe estimarse que 

existe un beneficio económico en favor del infractor que corresponde a 

dicha suma, esto es, la cantidad de $60,000.00 (sesenta mil pesas 001í00 

MN). 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, .no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con un grado de 

certidumbre acerca del origen del monto involucrado, por cuanto a que la 

falta estriba en un deficiente registro de sus transacciones. 
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G R A D U A C ~ ~ N  DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), c), d), f), j), m) y n) constituyen atenuantes a la falta en estudio, 

debido a que tienden a demostrar que las mismas responden únicamente a 

una serie de omisiones formales de índole culposa, cuyo radio de acción se 

circunscribió al ámbito del Distrito Federal, que no genero un beneficio al 

infractor, ni tampoco trascendieron a algún proceso, electoral o de 

participaci6n ciudadana. 

Caso contrario ocurre con los elementos descritos en los incisos b), e), g), 

h), i) y k) constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el Partido 

incurri6 en esta falta a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existi6 una desatencidn persistente para 

dar cumplimiento con las normas trasgredidas, misma que persistió durante 

la mayor parta del ejercicio fiscalizado, así como que produjo una afectación 

en diversas órbitas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Convergencia tenga la 

calidad de reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión 

de la falta concurren una cantidad semejante de circunstancias agravantes y 

atenuantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la Infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE. 

Lo anterior es así, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría los fines que se 
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persiguen con la facultad punitiva con que cuenta esta autoridad, mismos 

que fueron precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, la 

relativa a las circunstancias de modo en que se cometieron la irregularidad, 

tienen un mayor peso específico para esta autoridad, puesto que evidencian 

un desorden administrativa en la forma en que el Partido Convergencia 

formalizó sus trasferencias entre el órgano federal y local, así como sus 

ingresos en general, lo cual genera la convicción de que es necesario que 

esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro 

creado con la conducta desplegada por el fiscalizada, 

Ello no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACION E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCION A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolucibn, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propbsitos que tiene la aplicación de sanciones, en atencibn a que la calidad 

de circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infracción y la 

forma de intervención del Partido Convergencia, generan la conviccion de 

que una amonestacibn pública de pow serviría para generar la conciencia 

de respeto a la normatividad en beneficio del 'interés general e inhibir la 

comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanzb el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 
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trata de una infracción que revista el calificativo de sistemática, no es dable 

que esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los 

incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse de manera 

conjunta, en términos del inciso b) del multicitado artículo 369 del Código 

Electoral, esto es, con una única MULTA de 50 a 5,000 días de salario 

minimo general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se 

fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad éconómica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto- 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

C6digo Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para e! ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Convergencia recibirá anualmente, financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$12,871,633.32 (doce millones ochocientos setenta y un mil seiscientos 

treinta y tres pesos 321100 MN); lo que equivalente a una ministración 

mensual de $1,072,636.1 1 (un millón setenta y dos mil seiscientos treinta y 

seis pesos 111100 MN), según se determinó en el Acuerdo con clave 

alfanumérica ACU-007-08, aprobado por este Consejo General el dieciséis 

de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravántes 

que se presentaron en la cornisibn d e  la falta en sancibn, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a 

aplicar debe acercarse a un punto entre el mínimo y la media de los puntos 

señalados por el legislador para esta clase de sanción. 

Lo anterior es asl, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 
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concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Convergencia, 

en virtud de que sabia y conocía las c~nsecuencias jurídicas que este tipo 

de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Codigo , 

Electoral local fue previa al momento en que inició el ejercicio contable y 

administrativo que en este procedimiento se fiscalizó; ,momento en que se 

actualizó su obligación de ceñirse a las formalidades para realizar sus 

trasferencias e ingresos, inclusive, ha sido aplicada para revisar los 

informes de ejercicios anteriores presentados por el instituto político 

involucrado en esta falta. De ahí que no pueda alegar desconocimiento o 

ignorancia de la norma. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido Convergencia, sea 

sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso b), de dicho 

numeral, consistente en una Única MULTA de 1,000 (MIL) días de salario 

minimo general vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infraccibn, ascendió a la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN.), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco, 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mlnimo vigente en el momento en que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infraccidn, es decir, Ia cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESQS 671100 MN.), por los días multa determinados para 

sancionar al Partido Convergencia, esto es, 1,000 (MIL) días, tal operacibn 

arroja como resultado la cantidad liquida de $48,670,00 (CUARENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 001100 MN.), 

Por ultimo, esta autoridad arriba a la convicciCin de que dicha sanci6n 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 
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confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento pública para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $q ,072,636.jl (un 

millón setenta y dos mil seiscientos treinta y seis pesos 111108 MN), se 

advierte que dicha multa representará un impacto cuantificable en 4.53% 

(CUATRO PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO), lo cual, sin lugar a 

dudas, no podrá en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese instituto' 
Politico, sin que deba perderse de vista que éste también está en 

posibilidad de allegarse de financiamiento privado en las modalidades 

establecidas en la Ley. 

SEPTAGÉSIMO PRIMERO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad sexta, cuya comisión quedó corroborada en el inciso F) del 

Considerando DÉCIMO, de este fallo, misma que se hizo consistir en que el 

fiscalizado no destinó por lo menos et dos por ciento de su financiamiento 

público que recibió para sus actividades ordinarias permanentes durante el 

año dos mil seis, para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de 

investigación. 

a) Tipo de infracción, 

La falta en estudio constituye una ornisilin, toda vez que la norma que 

trasgredi6 a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. - 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La omisión que incurrió la asociación pol itica fiscalizada, trasgredió lo 

dispuesto por el artículo 30, fracci6n 1, inciso c), del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual prescribe que cada partido deberá destinar 

anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que 

reciba, para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigacibn. 
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Asimismo, la conducta en estudio constituye de manera general un 

incumplimiento a la obligación que tienen las asociaciones políticas de 

aplicar su financiamiento publico de acuerdo con las disposiciones del 

Cddigo local en la materia, tal y como se advierte del articul~ 25, inciso 1) del 

mencionado Ordenamiento. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tienen como 

resultado la inobsewancia a la obligación que se desprende a 'contrario 

sensu del articulo 388, incisos a) del Código Electoral local, habida cuenta 

que dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan las obligaciones que le 

impongan el mencionado Ordenamiento Legal. 

c)  Naturaleza de la infracción. 

En atencion a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en que 

dejara de destinar una cantidad de su financiamiento público a un fin 

determinado que le exigía la primera de las normas trasgredidas, esta 

autoridad estima que la presente falta debe calificarse como sustantiva, ya 

que existe un incumplimiento liso y llano a una disposicibn que tiene como 

fin transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones políticas, lo 

cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al 

destino final que tuvieron en realidad los fondos que debían afectarse ,a este 

fin. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestion consistió en una 

omisión que persistió durante la totalidad de la duración del ejercicio 

correspondiente al año que se fiscaliza, es dable concluir que se trata de 

una conducta singular. 
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Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes , a  reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vial es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada, 

Pbr su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es 

reprochabte al Partido Convergencia, habida cuenta que se trata de la 

violación a una obligacidn, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dado que el monto de financiamiento publico que el Partido 

recibió para sus actividades ordinarias permanentes ascendió a la cantidad 

de $4,530,573.36 (cuatro millones, quinientos treinta mil, quinientos setenta 

y tres pesos, 381100 MN), se colige que la suma involucrada en la presente 

irregularidad corresponde a $90,611.46 (noventa mil, seiscientos once 

pesos, 461100 MN). 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación podía 

hacerse en cualquier momento durante el transcurso del aiio dos mil seis, 

es claro que la omisibn en que se tradujo en la comisibn de la falta en 

estudio, corresponde a la misma duración al referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral m o de participación 

ciudadana. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 
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En vista que la obligación que el fiscalizado inobservo implicaba que 

destinara una parte de su financiamiento para el desarrollo de sus 

fundaciones o institutos de investigacián, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriño al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta autoridad para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el tres 

de abril de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la Irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificaci6n 

de observaciones subsistentes identificado con la clave D EAP13605.07 de ' 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Asi pues, al momento de contestar a la notificaci6n de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Tesorero del Comité 

Directivo de Convergencia en el Distrito Federal exhibió la documentación 

cornprobatoria que estimB conveniente para demostrar que había 
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destinado para ese fin la parte de su financiamiento público ordinario 

correspondiente. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, trató 

de solventar la irregularidad aunque la documentación exhibida no 

correspondía al ejercicio que se>fiscaliza, ni cubria la suma que debia 

afectarse a ese fin, tal y como se detalló en su parte atinente, por'lo cual no 

fue susceptible de acreditar que el fiscalizado proveyó la observancia de las 

normas trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento d e  la obligación que le imponian las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas con la omisión en que 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se 

publicó el Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de 

mil novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna 

en el lapso comprendido desde esa fecha y 'el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que la primera de las normas trasgredidas 

establece con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento 

a la obligación trasgredida, esto es, precisa el monto de financiamiento 
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que debía destinarse y la identidad de ese destino, es indudable que el 

Partido Convergencia tenia total facilidad para ajustar su conducta a lis 

pautas que le imponían esas disposiciones legales. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Convergencia actuó dolosamente; 

por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este apartado se 

cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación 

política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el infractor no 

hubiera destinado la parte de su financiamiento público por actividades 

ordinarias permanentes, a las actividades inherentes a la investigación 

política, es inconcuso que dicho partido político no estuvo en capacidad de 

desarrollar esas actividades, en perjuicio tanto de la formación política de 

sus militantes y simpatizantes, como del estudio, difusión y mejoramiento de 

la cultura democrática de la Ciudad. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de iegalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", phrrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero be los mencionados, la omisiiin del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponian una determinada conducta de hacer, sin que su conducta este 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un casa de 
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excepción que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo' principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a destinar esa parte de su 

financiamiento a una determinada finalidad establecida dentro del marco 

legal, genera total incertidumbre en cuanto al manejo de esos fondos y, por 

lo mismo, al destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de los fondos involucrados, tiene como efecto una 

afectacibn al erario público cuantificable en la misma proporción a la 

cantidad que el infractor debió destinar para dar cumplimiento a la 

obligación que le imponían las normas trasgredidas, esto 'es, la suma de 

$90,611.46 (noventa mil, seiscientos once pesos, 4614 00 MN). 

I) Beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisión en que incurrió el 

infractor, se tradujo en que dejó de destinar el monto involucrado a la 

finalidad que le exigia las normas, debe estimarse que existe un beneficio 

económico en favor del infractor que corresponde a dicha suma, esto es, la 

cantidad de $90,611.46 (noventa mil, seiscientos once pesos, 461100 MN). 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 
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Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ase mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en razón de 

que el Partido Convergencia se abstuvo de afectarlos para el fin que le 

ordenaban las disposiciones legales trasgredidas. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos g), h), j) y m), constituyen atenuantes a la falta en estudio, debido a 

que demuestran que la falta en examen no fue el resultado de una conducta 

dolosa por parte del fiscalizado, ni trascendió al proceso electoral celebrado 

en ese año, así como que fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio 

de la facultad fiscalizadora de esta autoridad, en el que el fiscalizado intent~ 

solventarla con los elementos que tuvo a su alcance; en cambio, los' 

elementos descritos en los demás incisos constituyen agravantes para los 

efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, en virtud de que 

denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le 

imponen las disposiciones legales en cuanto al destino en que debe ocupar 

una parte de su financiamiento, así como a su deber de incentivar la 

investigación en el campo político y electoral a través de sus fundaciones e 

institutos, en beneficio de sus actividades políticas y de capacitación en 

favor de sus militantes y simpatizantes; de igual forma, dichas 

circunstancias ponen en serio riesgo la certidumbre en el correcto manejo y 

control de los recursos que ejerció durante el das mil seis el partido 

fiscalizado, en específico, en la parte relativa de djchos ingresos que debib 

destinar a ese fin determinado. 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Convergencia tenga la 

calidad de reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarían ésta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar también 

que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

DETERMINACION E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCI~N A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo ~enera l ,  en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenhque se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanciiin prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es ,apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la comisibn 

de la infraccidn y la forma de intervención del Partido Convergencia, 

generan la conviccibn de que una arnonestaci6n pública de poco serviría 

para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 

interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. m 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del numeral arriba indicado. 
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Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 dias de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto de 

la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Convergencia recibirá anualmente, financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$12,871,633.32 (doce millones ochocientos setenta y un mil seiscientos 

treinta y tres pesos 321100 MN); lo que equivalente a una ministración 

mensual de $1,072,636.1 1 (un millbn setenta y dos mil seiscientos treinta y 

seis pesos 111*100 MN), según se determino en al Acuerdo con clave 

alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el dieciséis 

de enero de dos mil ocho, 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisi6n de la falta en sancibn, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que aunque la 

sanción a aplicar debería acercarse al máximo señalado por el legislador 

para esta clase de sanción, ésta se fijara en un punto inferior a éste, a fin de 

que la sanción guarde proporcionalidad con las circunstancias atinentes al 

caso, en especial, al monto involucrado en la comisión de esta falta. 

Lo anterior es asl, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepcibn errónea de la normatividad por parte del Partido Convergencia, 

en virtud de que sabia y conocía las consecuencias jurídicas que este tipo 

de conductas traen aparejadas, pues la entrada en ,  vigor del Código' 

Electoral local fue previa al momento en que inicio el ejercicio contable y 
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administrativo que en este procedimiento se fiscalizii; momento en que se 

actualizó su obligación de destinar una parte precisa de su financiamiento 

público a un fin determinado por el propio legislador local. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una 

falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad esta constreñida a 

tornar en consideracibn el monto involucrado, esto es, la suma de 

$90,611.46 (noventa mil, seiscientos once pesos, 461100 MN), a fin de que 

el quantum de esta sanción sea justa y proporcional al resultado que tuvo la 

comision de esta irregularidad. 

Conforme a la valoracilin conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido Convergencia, sea 

sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso b), de dicho 

numeral, consistente en una Única MULTA de 668 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y OCHO) días de salario minimo general vigente para el Distrito 

Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mlnimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN.), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diaria Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que co-esponde al salario 

mínimo vigente en el momento en que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, es decir, la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 071100 MN.), por los dias multa determinados para 

sancionar al Partido Convergencia, esto es, 668 (SEISCIENTOS SESENTA 

Y OCHO) días tal operación arroja como resultado la cantidad líquida de 

$32,511.56 (TREINTA Y DOS MIL QLllNlENTOS ONCE PESOS 561100 

MN). 
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Por ultimo, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibírA el infractor como 

financiamiento pública para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $1,072,638.1 1 (un 

millón setenta y dos mil seiscientos treinta y seis pesos 111100 MN), se 

advierte que dicha multa representara un impacto cuantificable en 3.03% 

(TRES PUNTO CERO TRES POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no 

podrá en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Político, 

sin que deba perderse de vista que este también esta en posibilidad de 

allegarse de financiamiento privado en las modalidades establecidas en la 

Ley. 

SEPTAGÉSIMO SEGUNDO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad primera, cuya comisión quedo acreditada en el inciso A), del 

Considerando DÉCIMO PRIMERO de esta Resolución. Dicha falta se hizo 

consistir en que el Partido Nueva Alianza no entrego la documenfacidn 

atinente para identificar el entero a las autoridades fiscales 

correspondientes al ejercicio 2006, por la cantidad de $j73,655.83 (CIENTO 
) 

SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y ClNCQ PESOS 

831100 MN). 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigia lana obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La conducta trasgrede el numeral 29.2 inciso b) de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos 

de los Partidos Políticos, el cual señala que los Partidos Políticos deberán 

sujetarse a las disposiciones fiscales y de seguridad social que están 

obligados a cumplir entre otras las siguientes: retener y enterar el pago 
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provisional del impuesto sobre la renta sobre pago de honorarios por la 

prestacihn de un servicio personal independiente. 

Cabe advertir que dado el objetivo de la erogación prevista en esta 

irregularidad, también constituye una trasgresion al numeral 102 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, el cual ordena que los Partidos Políticos y 

Asociaciones políticas, legalmente reconocidas, tendrán la obligación de 

retener y enterar el impuesto y exigir la documentación que reúna los 

requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello 

en términos de la Ley. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante acuerdo 

emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 

con lo cual tienen el caricter de un acuerdo dictado por esta autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligaci6n que'se desprende a,confrario 

sensu del artículo 368, inciso b), del Código Electoral local, habida cuenta 

que dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y 

acuerdos que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar 

un deber impuesto a tales sujetos de cumplir las determinaciones de esta 

autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo y forma a la obligacibn que le imponía la norma, 

respecto a la forma en que debía formalizar sus egresos, las omisiones en 

examen no tienen como efecto que esta autoridad electoral administrativa 

tenga como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron 
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los recursos involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe 

estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la faltas. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamicntos de 

Fiscalización antes invocada en relación con el diverso de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta exige que los Partidos Políticos retengan y enteren 

el impuesto correspondiente sobre el pago de honorarios por la prestación 

de un servicio personal, es indudable que en la medida en que esta 

autoridad detectó operaciones en las que el Partido Nueva Alianza no 

cumplió con esta obligación, existe un número idéntico de conductas 

desplegadas por el actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por sí misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Ahora bien, cabe advertir que las conductas en examen suponen que el 

infractor no realizo la retención y entero del pago de impuestos; por tanto, la 

circunstancia de que el fiscalizado hubiera omitido dar cumplimiento a la' 

obligación que le imponía las norma, permite establecer que no hubo una 

reiteracibn en la violacibn a los preceptos legales invocados, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio le es reprochable al 

Partido Nueva Alianza, habida cuenta que se trata de la violación a una 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha 

asociacibn política, 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razbn por la 

cual debe considerase que la falta en estudio sblo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 
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Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de esta falta 

que importa la suma de $173,655.83 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 831100 MN), debe hacerse 

hincapié en que la naturaleza de la irregularidad demerita la ponderación 

que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Considerando las fechas de las operaciones que compone esta falta, es 

dable sostener que su comisión corresponde al tiempo en que duró el 

ejercicio que se fiscaliza, es decir, el dos mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que las faltas en estudio guardan relación con la forma en que el 

fiscalizado debia formalizar sus egresos y no existe constancia alguna de 

que tales erogaciones impactaran en un espacio fisico determinado, es 

claro que los efectos de esas conductas se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la informaci6n reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el nueve d e  abril de 

dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 
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dicha omisi6n fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13606.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalizacilin. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por 

,escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas cÓn 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Así pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar la notificación 

de las observaciones subsistentes después del acta de confronta, el 

Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de la Junta Ejecutiva Estatal de 

Nueva Alianza en el Distrito Federal, señaló que en relación a los 

movimientos de 2006 por la cantidad de $173,655.83, presentaba copia 

fotostática del cheque número 271 de la cuenta bancaria numero 

2834236632 de Sanamex por un importe de $173,656.00 expedido a la 

Junta Ejecutiva Nacional, también se presentaban los recibos bancarios de 

pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 

correspondientes a las retenciones de IVA e ISR del ejercicio 2006; lo que 

permite establecer que el fiscalizado no negó que haya incurrido en esa 

conducta, antes bien, procedió a formular las aclaraciones y aportar los 

documentos con los que pretendió subsanar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociacibn 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurri6 a artilugios para evadir su responsabilidad. 
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i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que [e imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de tos Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprob6. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde [a fecha en que se publico el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, las disposiciones fiscales que preven la forma en que las 

partidos pollticos deben retener y enterar los impuestos contenida en la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, tuvieron vigencia con anterioridad al inicio del 

ejercicio que se fiscaliza, 

Finalmente, en vista que la primera 'de las normas trasgredidas establece 

con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento a la 

obligacibn trasgredida, en la medida de que precisa que tiene la obligación 

de retener y enterar el pago provisional det impuesto sobre la renta sobre el 

pago de honorarios por la prestación de un servicio personal independiente: 

se colige que el infractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento, 

j) lntencionalidad del infractor. 
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A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Nueva Alianza actuó dolosamente; 

por tanto, se estima que las infracciones que se analizan en este apartado 

se cometieron en forma culpasa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociación política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectaci6n producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de los Partidos Políticos. 

Lo anterior es asi, ya que en [a medida en que el fiscalizado no reatiza sus 

erogaciones en la forma en cómo le indica la norma, se genera 

incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron realmente esos gastos; 

empero, la circunstancia de que se encuentre identificado, al menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impide que 

tenga una mayor trascendencia. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, las omisiones 

del fiscalizado se traducen en una franca violación a los dispositivos legales 

que le irnponian una determinada conducta de hacer, sin que sus conductas 

estén soportadas en una motivación que le permitiese situarse en un caso 

de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento 

a esos preceptos legales. 
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Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a realizar sus erogaciones en la 

forma que le indica la norma, es susceptible de generar incertidumbre en 

cuanto al manejo de esos fondos, aunque no ocurrió lo mismo en relación 

con el destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dichas conductas 

constituyen Únicamente una afectación al interés general de la colectividad 

acerca de la manera en que las asociaciones políticas perciben, administran 

y erogan los recursos que reciben. 

En este mismo tenor, tomando en cuenta que los recibos que amparan esas 

erogaciones no reúnen las características para identificar. el entero de 

impuestos correspondiente al ejercicio 2006, la circunstancia que se 

hubieran contabilizado constituye una afectacibn a[ erario público, ya que 

aunque las faltas no supusieron que los recursos involucrados hayan tenido 

un fin diverso a la operación del Partido infractor, se generó un obstáculo 

para que la autoridad vigile que todos los gobernados cumplan con sus 

obligaciones. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración que se trata de operaciones en las que el 

Partido Nueva Alianza si erogo la suma involucrada, es dable sostener que 

la comisión de estas infracciones no supuso un beneficio económica a su 

favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 



n,,, INSTITUTO DB DISTlliO ELECTOBAl iEDERAL 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio cornicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en 'los 

incisos a), b), c), f), g), h), j), m) y n), constituyen atenuantes a las faltas en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 

generaron una afectaci6n mayor al interhs de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Políticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participacibn ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), i), k) y 1) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el Partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existió una desatención persistente para 

dar cumplimiento con las normas trasgredidas, así como que constituyeron 

un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización coq que 

cuenta esta autoridad con lo que se puso en riesgo la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendici6n de cuentas relativos a los fondos 

destinados a las asociaciones políticas. 

Del mismo moda, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Nueva Alianza tenga la 
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calidad de reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión 

de la falta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, las infracción en estudio debe ser graduada 

como GRAVE. 

Lo anterior es así, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta, mismos que fueron 

precisados en el Considerando que antecede, 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial la 

relativa a las circunstancias de modo en que se cometió la irregularidad, 

tiene un mayor peso especifico para esta autoridad, puesto que evidencian 

un desorden administrativo en la forma en que el Partido Nueva Alianza 

realizó sus erogaciones durante ese ejercicio, lo cuat genera la convicción 

de que es necesario que esta autoridad gradfie la magnitud de la gravedad, 

en funcidn al riesgo o peligro creado con las conductas desplegadas por el 

fiscalizado. 

Ello no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuviera la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACI~N E IND~V~DUAL~ZACION DE LA S A N C I ~ N  A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 
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falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del artículo 389 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la calidad 

de circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infraccibn y la 

forma de intervención del Partido Nueva Alianza, generan la convicción de 

que una amonestación pública de poco serviría para generar la conciencia 

de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e inhibir la 

comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de la. falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de infracciones que revistan el calificativo de sistemáticas, no es dable 

que esta autoridad les aplique alguna de las sanciones cantenidas en los 

incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse, en 

términos del inciso b) del multicitado artículo 369 del Código Electoral, esto 

es, con una única MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínimo general 

vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se fijará a 

continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colaci~n la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razbn de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Nueva Alianza recibirá como monto anual de financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, la cantidad de $21,328,430.64 

(VEINTI~N MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 641100 MN); lo que equivale a una 

ministración mensual de $1,777,369.22 (UN MILLÓN ' SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
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221100 MN), segun se determinó en el acuerdo con clave slfanumerica 

ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el dieciséis de enero de 

dos mil ocho. 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sancion a aplicar debe 

acercarse al punto señalado entre el mínimo y medio de los márgenes que 

el legislador fijb para esta clase de sanci6n. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepcibn errónea de la normatividad por parte del Partido Nueva Alianza, 

en virtud de que sabía y conocía las consecuencias jurídicas que este tipo 

de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Código 

Electoral local y los Lineamientos de este lnstltuto Electoral en materia de 

Fiscalización, fue previa al momento en que inició el ejercicio contable y 

administrativo que en este procedimiento se fiscalizó, de modo tal que 

desde ese momento sabía la manera en c6mo debía formalizar sus 

egresos. 

En vista de que se trata de una falta que fue catalogada como formal, es 

oportuno mencionar que el monto en conjunto involucrado en su comisión, 

no constituye un elemento preponderante para determinar el quanfum de la 

sanción, lo cual no significa, desde luego, que no sea tomado en cuenta a 

fin de que la Única sancion a imponer guarde la debida proporcionalidad y 

justicia, 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por la falta en estudio, el Partido Nueva 

Alianza sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso b), del 

artículo 369 del Cbdigo Electoral del Distrito Federal, consistente en una 

única MULTA de 500 (QUINIENTOS) días de salario mínimo general 

vigente para el Distrito Federal. 
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Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendía a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo general vigente del momento en que se cometió la infracción, es 

decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN), 

con los días multa determinados para sancionar al Partido Nueva Alianza, 

esto es, 500 (QUINIENTOS), tal operacion arroja como resultado la cantidad 

liquida de $24,335.00 (VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS 001100 MN). 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones econ6micas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto cQn la cantidad mensual que recibirh el infractor como 

financiamiento público para las actividades ordinarias durante el presente 

año, la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $1,777,369.22 

(UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 221100 MN), se advierte que dicha multa 

representarA un impacto cuantificable en 1.36% (UNO PUNTO TREINTA Y 

SEIS POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en riesgo la 

subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Político, sin que deba 

perderse de vista que este también esta en posibilidad de allegarse de 

financiam iento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

SEPTAGESIMO TERCERO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad cuarta, cuya comisión quedó acreditada en el inciso D) del 

Considerando DÉCIMO PRIMERO, de esta Resolución. Dicha falta se hizo 

consistir en que el Partido Nueva Alianza entregó extempbraneamente la 

Balanza de Comprobación Anual del año 2006; las firmas autorizadas para 

el manejo de la cuenta bancaria número 511498219; y el Registro 
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lndividual y Centralizado de las aportaciones en dinero que en el 'ejercicio 

haya realizado cada persona facultado para ello, documentación que 

debería acompañarse al Informe Anual correspondiente al ejercicio 2006. 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a travbs de esa conducta, le exigía una obligacibn de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en que incurrió la asociación política fiscalizada, trasgredió lo 

establecido en los numerales 1 .l, 4.6 y 17.4, inciso b) de los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de las 

Recursos de los Partidos Politicos, el cual señala que todos los ingresos en 

efectivo que reciban los partidos políticos deberán depositarse, al siguiente 

día hábil de su recepción en cuentas bancarias de cheques a nombre del 

Partido Político, las cuales serán manejadas mancomunadamente por el 

responsable del órgano interno encargado de la obtención y administración 

de los recursos generales y de campaña, además de la persona que el 

Partido designe para tal efecto. 

A su vez los registros contables de las cuentas bancarias deberán 

conciliarse mensualmente con los estados de cuenta respectivos, 

remitiendose al Instituto con las firmas autorizadas de los funcionarios 

facultados para ello, como anexo de los informes anuales, o bien, cuando lo 

establezcan los Lineamientos. 

En ese marco, el organo interno encargado de la obtención y administración 

de los recursos generales y de campaña de cada Partida Político deberá 

llevar un registro individual y centralizado de las aportaciones en dinero que 

en ejercicio haga cada persona facultada para ello; esto permitirá conocer el 

monto acumulado de los donativos de cada persona y se remitirá a la 

Comisión por conducto de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 



junto con el informe anual, además éste deberá ir acompañado de Ia 

Balanza de Comprobación Anual. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter d,e un acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del artículo 368, inciso b) del Código Electoral del Distrito ' 

Federal, habida cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones , 

políticas serán sancionadas, con independencia a las i;esponsabilidades en 

que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan 

con las resoluciones y acuerdos que emita el Instituto Electoral del Distrito 

Federal, lo cual viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a 

sujetarse a las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción, 

Tomando en consideración que aún y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponía la norma, respecto a 

la forma en que debía comprobar sus egresos, las omisiones en examen no 

tienen como corolario que esta autoridad electoral administrativa tenga 

como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron los 

recursos involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe estimarse 

FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que cada ingreso sea depositado y 

registrado en la contabilidad del Partido Político fiscalizado, es indudable 
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que en la medida de que esta autoridad detectó diversas operaciones en las 

que el Partido no cumplió con esta obligacibn, existe un ncmero idéntico de 

conductas desplegadas por el actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es 

reprochable al Partido Nueva Alianza, habida cuenta que se trata de la 

violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes seiialado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la 

cual debe considerarse que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, no existe un monto invoiucrado en la comisi~n de esta falta, sin 

embargo debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad 

demerita la ponderación que debe darse a este hecho, 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación se - 

actualizaba desde la fecha de entrega del informe anual del ejercicio 2006, 

es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio, 

corresponde a la misma temporalidad. 
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Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrAtico y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que la falta en estudio guarda relación con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar sus ingresos y egresos, y no existe cbnstancia 

alguna que tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, 

es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el nueve de abril de 

dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la ~ubsisten~cia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13606.07 de 

veintiuno d e  noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director ~jecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento' de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respet6 en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 
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motivo de la revisi611 de sus informes, concedi6ndole el pIazo que la ley 

prevé para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Así pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar la notificación 

de las observaciones subsistentes después del acta de confronta, el 

Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de la Junta Ejecutiva Estatal de 

Nueva Alianza en el Distrito Federal, sefialo que la inforrnaoion y 

documentación no fue objeto de observación alguna por parte de la 

autoridad electoral, Únicamente se observa su fecha de presentación por lo 

que tal como lo precisa y reconoce la autoridad, dicha información se 

proporcionb durante el proceso de fiscalizaci6n, al respecto es importante 

destacar, en la fecha que presento el Informe Anual en tiempo y forma con 

su respectiva documentaci6ri no contaba con la informaci6n antes señalada, 

sin embargo, ese Partido Político conciente del compromiso de cumplir con 

sus obligaciones presento la documentación en comento una vez obtenida 

para su fiscalizaci6n; lo que permite establecer que el fiscalizado no' negó 

que haya incurrido en esa conducta, antes bien, procedió a formular las 

aclaraciones y aportar los documentos con los que pretendió subsanar esa 

irregularidad. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales manifestaciones se consideraron 

insatisfactorias para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociacián 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió en artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, en 

un principio trató de corregirlas, expuso argumentos y ofreció 

documentación tendente a desvirtuar el señalamiento que originalmente se 

le formuló. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas, 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponian las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es asi, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizadbn de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen con 

claridad la forma en que el fiscalizado podia dar cumplimiento a la 

obligación trasgredida, esto es, presentar Balanza de Comprobación Anual 

del ano 2006; las firmas autorizadas para el manejo de la cuenta bancaria 

número 51 1498219; y el ~ e ~ i s t r o  Individual y Centralizado de las 

aportaciones en dinero que en el ejercicio haya realizado cada persona 

facultado para ella; junto con el Informe Anual correspondiente al ejercicio 

2006, es indudable que el Partido Nueva Alianza tenia ,total facitidad para 

ajustar su conducta a las pautas, que le imponían esa disposición legal. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Nueva Alianza actuó dolosamente; 

por tanto, se estima que las infracciones que se analizan en este apartado 

se cometieron en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida 
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asociación politica produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, 

como consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuantas que en el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los partidos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida en que'el fiscalizado no aportó junto 

con el Informe Anual del ejercicio 2006, la documentación correspondiente a 

la Balanza de Comprobación Anual del año 2006; las firmas autorizadas 

para el manejo de la cuenta bancaria número 511498219; y el Registro 

Individual y Centralizado de las aportaciones en dinero que en el ejercicio 

haya realizado cada persona facultado para ello, en la forma señalada por la 

normatividad aplicable, genera incertidumbre en cuanto a la forma en c6mo 

aplicó sus recursos; empero, como en el caso quedó acreditado, la 

afectación a esos principios a través de esas conductas no tuvo la misma 

intensidad. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponian una determinada conducta de hacer, sin que esta este 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debida cumplimiento a 

esos preceptos legales. 
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Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que existe la omisión del fiscalizado de no aportar junto con el 

Informe Anual del ejercicio 2006, la documentación correspondiente a la 

Balanza de Comprobación Anual del año 2006; las firmas autorizadas para 

el manejo de la cuenta bancaria número 51 149821 9; y el Registro Individual 

y Centralizado de las aportaciones en dinero que en el ejercicio haya 

realizado cada persona facultado para ello, lo que genera total 

incertidumbre en cuanto al manejo de los recursos. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que las faltas no supusieron que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operacibn del Partido Político. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que se trata de una omisión del Partido 

Nueva Alianza de adjuntar al Informe Anual del ejercicio 2006, la 

documentación correspondiente a la Balanza de Comprobacibn Anual del 

año 2006; las firmas autorizadas para el manejo de la cuenta bancaria 

número 51 1498219; y el Registro Individual y Centralizado de las 

aportaciones en dinero que en el ejercicio haya realizado cada persona 

facultado para ello, es dable sostener que la comisión de esta infracción no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta pata el desarrollo del proceso etectoral o 

de participación ciudadana. 
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Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieran los fondos invo[ucrados. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), f), h), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

ijnicarnente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidas Políticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), g), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el Partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existió una desatención persistente para 

dar cumplimiento a las normas trasgredidas, así como que constituyeron un 

obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta 

esta autoridad. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Nueva Alianza tenga la 
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calidad de reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, es menester ponderar que los elementos señalados como 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en estudio sea 

graduada como LEVE. 

DETERMJNACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANC~ÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electorat local, es apta para satisfacer los 

propbsitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión 

de la infraccibn y la forma de intervención del Partido Nueva Alianza, genera 

la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto 

es, con una AMONESTACI~N P ~ ~ ~ L I C A .  

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situaci6n financiera del Partido Nueva Alianza en el Distrito Federal. 

SEPTAGESIMO CUARTO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad tercera cuya existencia qued6 acreditada, en el inciso C) ,  en 
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términos de lo razonado en el Considerando DÉCIMO PRIMERO, de este 

fallo. Dicha falta se hizo consistir en que el fiscalizado informó 

extemporaneamente a la ComisiQn de Fiscalización de los Lineamientos 

sobre los montos minimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus 

afiliados. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigia una obtigaciún de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

Las conductas trasgreden de manera directa el numeral 3.2 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala que los Partidos 

Poiíticos deberán informar a la Comisión, a través de la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas, dentro de los primeros treinta días de cada año, 

respecto de los Iineamientos que hayan determinado sobre los montos - 

mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, así 

como de las aportaciones de sus organizaciones. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados lineamientos en materia 

de Fiscalizaci6n fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa ,y 

nueve, con lo cual tiene el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

coma resultado la inobservancia a la ubicación que se desprende a 

contrario sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida 

cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita el Órgano Superior de Dirección, lo 
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cual viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor soto se tradujo en 

una omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de los partidos políticos en el Distrito Federal, 

pero no impidid tener certeza en cuanto al destino de las erogaciones 
involucradas, esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse 

como FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la c,omisión de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 

omisión correspondiente al año que se fiscaliza, es dable concluir que se 

trata de una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sqlo le es 

reprochable al Partido Nueva Alianza en el Distrito Federal, habida cuenta 

que se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le 

correspondía de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe, un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 
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Finalmente, no existen elementos para establecer alguna suma involucrada 

en la presente irregularidad, aunque dicho dato no tendría relevancia 

especial para graduar la presente irregularidad. 

e)  Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que dicha obligación debería cumplirse dentro 

de los primeros treinta dias de cada año, es claro que la omisión en que se 

tradujo en la comisión de la falta en estudio corresponde al referido espacio 

temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año, arriba 

mencionado tuvo verificativo el proceso electoral correspondiente al mismo 

año. 

f) Circunstancias de lugar en la comisidn de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con el modo y forma en que 

el fiscalizado debía recibir los montos minimos y máximos de las cuotas de 

sus afiliados a como de las aportaciones de sus organizaciones durante el 

ejercicio dos mil sels; es claro que los efectos de esa conducta se 

constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe'anual que presentó el 

nueve de abril de dos mil siete . 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificacibn , 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13606.07 de 
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veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al' procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las obsei-vaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecha e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedía el Procedimiento para 

la Presentación y Revisión de los Informes de las Asociaciones Politicas, en 

la etapa de aclaraciones o rectificaciones a las observaciones determinadas 

originalmente, el Partido Nueva Alianza en el Distrito Federal, expresó que 

si bien era cierto que no se habia presentado en tiempo dicho informe, 

tarnbikn era cierto que si se habia cumplido, por lo que se sometía a esta 

autoridad, su buena disposición para garantizar la transparencia. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinacibn de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para svadir su responsabilidad; por el contrario, 

una vez que se le notificó la observación derivada de ta revislon que se hico 

al informe de gastos ordinarios correspondiente al ejercicio dos mil seis, 

expuso tendentes a desvirtuar la irregularidad detectada, pero después de 

abstuvo de proceder de la misma forma, constriñ&ndose a realizar una serie 

de alegaciones, que eran incapaces de exculpar su desatención a la 

obligación que le imponían las normas trasgredidas. //Y 
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i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo al infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno cono~irniento de la obligacibn que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada con la omisión en que 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se 

aprobaron los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, esto es, desde el 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito para el punto segundo del citado acuerdo. 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen con 

claridad que dentro de los primeros treinta días de cada año, los partidos 

políticos deberían presentar los informes relativos a las aportaciones tanto 

de sus afiliados como de sus organizaciones; es indudable que el Partido 

Nueva Alianza en el Distrito Federal, tenia total facilidad para ajustar su 

conducta a las pautas que le imponía esa disposición legat. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actOa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Nueva Alianza en el Distrito Federal, 

actuó dolosamente; por tanto, se estima que la infracción que se analiza en 

este apartado se cometió en forma culposa, toda vez que e1 actuar de la 

alud ida asociación política produjo un resultado antijurid ico, previsible y 

evitable, a consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le 

era exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

/,Y/----- 
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Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que el infractor no se ciño a las 

formalidades previstas en las normas trasgredidas que garanticen la plena 

vigencia de los principios de transparencia y rendición de cuentas. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado no realice sus 

erogaciones en la forma en cómo le indica la norma, se genera 

incertidumbre en cuanto al destino que f uvjeron realmente esos gastos; 

empero, la circunstancia de que se encuentren identificados, al menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impide que 

tenga una mayor trascendencia 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al principio mencionado, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le irnponian una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

debidamente soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca,de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

1) Beneficio econCimico ylo electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que se trata de operaciones en que el Partido 

Nueva Alianza en el Distrito Federal, si erogo la suma involucrada con las 
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personas que celebró esas transacciones, es dable sostener que la 

comisión de esta infracción no supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo de[ proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados, 

En términos de lo antes razonado, por el tipo de irregularidad en estudio, no 

existen fondos involucrados. 

GraduaciCin de la Gravedad. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), e), g), i ) ,  j), 1), m )  y n), constituyen atenuantes a la infraccion en 

estudio, debido a que demuestran que la falta en examen, deriva de una 

omisión culposa, que no produjo como resultado que se tuviera una 

incertidumbre acerca del destino de los recursos invcrlucrados, ni afectó al 

proceso electoral realizado durante ese mismo ejercicio, ni un beneficio para 

el infractor, además de que fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio 

de la facultad fiscalizadora de esta autoridad. Por el contrario, los elementos 

descritos en los demás incisos constituyen agravantes para los efectos de 

graduar la falta y correspondiente sanción, en virtud de que denotan la falta 

de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales al Partido Polltico, aun y cuando no tenia dificultad 

para respetarlas; además, resalta la poca disposición del infractor para 

aclarar o justificar su conducta, presentándose una afectación al marco 
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relativo al origen, administración y registro de los recursos de los partidos 

políticos. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Nueva Alianza en el 

Distrito Federal, tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión 

de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, toda vez que concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que atenúan a comisión de esta falta, en el entendido que se 

trata de una infracción de índole formal, pues la conducta que se imputa al 

Partido Nueva Alianza en el Distrito Federal, no trasciende al adecuado uso 

de los recursos que emple6 durante dos mil seis y, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, es factible que la irregularidad en estudio 

sea graduada como LEVE. 

Determinación e individualización de la sanción a imponer. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, &te Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la conviccion de que la sanci~n prevista en el inciso a), 

del artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes qu,e rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de intervención del Partido Nueva Alianza en el 

Distrito Federal, generan la conviccion de que una amonestación pública 

serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 

del interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del multicitado artículo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una AMONESTACION PUBLICA. 
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En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sahcibn que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situación'financiera del Partido Nueva Alianza en el Distrito Federal. 

SEPTAGÉSIMO QUINTO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad quinta, cuya comisión quedó acreditada en el inciso E), del 

Considerando DÉCIMO PRIMERO, de esta Resolucián. Dicha falta se hizo 

consistir en que el Partido Nueva Alianza no entrego las Declaraciones 

Informativas correspondientes al ejercicio 2006, que debieron presentarse 

ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, con relación al pago de 

honorarios que efectuó el fiscalizado. 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen una omisión, toda vez que la'norma que 

trasgredió a travbs de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en que incurrib la asociación politica fiscalizada, trasgredió lo 

establecido en artículo 25, inciso g )  del Código Electoral del Distrito Féderal, 

el cual señala que los Partidos Políticos deberán presentar los informes 

anuales y de campaña, permitiendo la practica de auditorias y verificaciones 

que ordene la autoridad electoral en materia de financiamiento y entregar la 

documentaciÓn,que la Comisión de Fiscalizacibn le solicite respecto de sus , 

ingresos y egresos. 

Cabe advertir que dado el objetivo de la irregularidad prevista, también 

constituye una trasgresion a los numerales 101, fracción V y 118, párrafo 

tercero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ios cuales señalan que las m 

personas morales, tend ran entre otras obligaciones, expedir las constancias 

y exigir la documentación que reúna tos requisitos ,fiscales cuando realicen 

pagos a terceros y estén obligados a ello, debiendo presentar a más 
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tardar el quince de febrero de cada año, la declaración proporcionando 

información sobre las personas a las que les hayan efectuado dichos pagos. 

La información contenida en las constancias que se expidan se incorporara 

en la misma declaración. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del artículo 368, inciso a) del código Electoral local, habida 

cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan las 

obligaciones que le impongan el mencionado Ordenamiento Legal, 

c) Naturaleza de la infracci~n. 

Tomando en consideración que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponia la norma, respecto a 

la forma en que debía comprobar shs ingresos y egresos, las omisiones en 

examen no tienen como corolario que esta autoridad electoral administrativa 

tenga como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieran 

los recursos involucrados; por tanto, ta irregularidad en examen deben 

estimarse FORMAL, 

d) Circunstancias de modo en la comisibn de la falta. 

Tomando en consideración que la norma antes invocada exige que cada 

ingreso o egreso sea depositado y registrado en la contabilidad del Partido 

Político fiscalizado, es indudable que en la medida de que esta autoridad , 

detectó diversas operaciones en las que el Partido no cumplió con esta 

obligacibn, por tanto, existe un numero idéntico de conductas desplegadas 
' 

por el actor. 
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No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en! la medida en que cada una dé ellas supone, por sí misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditada que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s61o le es 

reprochable al Partido Nueva Alianza, habida cuenta que se trata dé la 

violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes senalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razbn por la 

cual debe considerarse que la falta en estudio s ~ l o  es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, no existe un monto involucrado en la comisibn de esta falta, sin, 

embargo debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad 

demerita la ponderación que debe darse a este hecho. 

S e)'circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación se 

aclualizaba desde la fecha de entrega del informe anual del ejercicio 2006, 

es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta'en estudio, 

corresponde a la misma temporalidad. 

DkI mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en &e ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrática y la falta en examen. 
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f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que la falta en estudio guarda relación con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar sus ingresos y egresos, y no existe constancia 

alguna que tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, 

es claro que los efectos de *esa conducta se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar. la información reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presentb el nueve de abril de 

dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante e! oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAW3606.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este lnsfituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 
m 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento, el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el que la ley 

prevé para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

/ '"( 
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Así pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar la noti.ficación 

de [as observaciones subsistentes después del acta de confronta, el 

Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de la< Junta Ejecutiva Estatal de 

Nueva Alianza en el Distrito Federal, señaló que presentaba recibos 

bancarios de pagos de contri buciónes, productos y aprovechamientos 

federales realizados por Nueva Alianza y que corresponden a las 

retenciones de \VA e ISR del ejercicio 2006; lo que permite establecer que 

el fiscalizado no negó que haya incurrido en esa conducta, antes bien, 

procedi6 a formular las aclaraciones y aportar los documentos con tos que 

pretendió subsanar esas irregularidades. 

Como ha quedado precisado en e[ Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales manifestaciones se consideraron 

insatisfactorlas para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que ,la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió en artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, en 

un principio trató de corregirlas, pues expuso argumentos y ofreció 

documentación tendente a desvirtuar el señalamiento que originalmente se 

le formuló. 

i) Conocimiento yfo facilidad que tuvo 'el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fisi=alizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponian las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización de las Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el 
11 71 
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punto segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los 

aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

C6digo Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificacibn alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citada ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, las disposiciones fiscales que,preven la forma en que los 

partidos políticos deben expedir las constancias y exigir la documentación 

que reúna los requisitos fiscales. 

Finalmente, en vista que las normas trasgredidas establece con claridad la 

forma en que el fiscalizado podla dar cumplimiento a la obligación; se colige 

que el infractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento 

j) lntencionalidad del infractor 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Nueva Alianza actuó dolosamante; 

por tanto, se estima que las infracciones que se analizan en este apartado 

se cometieron en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociación pol itica produjo un resultado antijurid ico, previsible y evitable, 

como consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad: 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en el marco jurídico 



f i l E D F  INSTVUTO DEL DISTRITO ELECTORA1 RDElAL 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los partidos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida en que el fiscalizado no expidió las 

constancias y exigió la documentacion que reúna los requisitos fiscales 

cuando realicen pagos a terceros y estén obligados a ello, debiendo 

presentar a mCis tardar el quince de febrero de cada año, la declaración 

proporcionando infúrmaci6n sobre las personas a las que lec hayan 

efectuado dichos pagos. l a  información contenida en las constancias que 
1 

se expidan se incorporara en la misma dectaración, se genera incertidumbre 

en cuanto a la forma en como aplico sus recursos; empero, como en el caso 

quedó acreditado, la afectación a esos principios a través de esas 

conductas no tuvo la misma intensidad. 

De igual modo, se estima que [a conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que ésta este 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le, eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segunda principio se actualiza desde el 

momento en que existe la omisión del fiscalizado de no expedir las 

constancias y exigir la documentación que reúna los requisitos fiscales 

cuando realicen pagos a terceros y estén obligados a ello, debiendo 

presentar a más tardar el quince de febrero de cada año, la declaración 

proporcionando información sobre las personas a las que les hayan 

efectuado dichos 'pagos. La información contenida en las constancias que 1 
se expidan se incorporara en la misma declaración, lo que genera total 

incertidumbre en cuanto al manejo de los recursos. 
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Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interks general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que las faltas no supusieron que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operaci6n del Partido Político. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que se trata de una 'omisión del Partido 

Nueva Alianza de expedir las constancias y exigir la documentación que 

reúna los requisitos fiscales cuando realicen 'pagos a terceros y estén 

obligados a ella, debiendo presentar a más tardar el quince de febrero de 

cada año, la declaración proporcionando información sobre las personas a 

las que les hayan efectuado dichos pagos. La información contenida en las 

constancias que se expidan se incorporara en la misma declaración, es 

dable sostener que la comisión de esta infracción no supuso un beneficio 

econdmico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados. 

GRADUACIQN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), f), h), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

Cnicamente a una serie de omisiones aisladas de Índole culposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en' que las Partidos Políticos erogan m los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), g), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el Partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existió una desatención ,persistente para 

dar cumplimiento a las normas trasgredidas, así como que constituyeron . un , 

obstdculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta 

esta autoridad. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra'en e[ 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Nueva ~ l ianza tenga la 

calidad de reincidente en relación con la comisión de la .irregularidad que 

nos ocupa, 

Ahora bien, es menester ponderar que los elementos señalados como 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en estudio sea 

graduada como LEVE. , , 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicci6n de que la sanción prevista en el inciso,a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer 'los 

propbsitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de intervención del Partido ~ u e v a  Alianza, genera 

la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto 

es, con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

En ese contexto, no, resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situación financiera del Partido Nueva Alianza en el Distrito Federal. 

SEPTAGÉSIMO SEXTO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad segunda cuya comisión quedo corroborada en el inciso B), del 

Considerando DÉCIMO PRIMERO de este fallo, misma que se hizo consistir 

en que el fiscalizado no destin6 por lo menos el dos por ciento de su 

financiamiento público que recibió para sus actividades ordinarias 

permanentes durante el año dos mil seis, para el desarrollo de sus 

fundaciones o institutos de investigación. 

a) Tipo de infracción. 
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La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigia una obligación de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violados. 

La omisión que incurrib la asociación pol itica fiscalizada, trasgredió lo 

dispuesto por el articulo 30, fracción I, inciso c), del C6digo Electoral del 

Distrito Federal, el cual prescribe que cada partido deberá destinar 

anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que 

reciba, para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigación. 

Asimismo, la conducta en estudio constituye de manera general un 

incumplimiento a la obligación que tienen las asociaciones políticas de 

aplicar su Financiamiento público de acuerdo con las disposiciones del 

Código local en la materia, tal y como se advierte del numeral 25, inciso 1) 

del mencionado Ordenamiento. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tienen como 

resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368, incisos a) del Código Electoral local, habida cuenta 

que dicho numeral prevé que las asociaciones politicas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan las obligaciones que le 

impongan el mencionado Ordenamiento Legal. 

c)  Naturaleza de la infracción. 

En atencibn a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en que 

dejara de destinar una cantidad de su financiamiento público a un fin 

determinado que le exigía la primera de las normas trasgredidas, esta 

autoridad estima que la presente falta debe calificarse como sustantiva, ya 

'que existe un incumplimiento liso y llano a una disposicidn que tiene como 

fin transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones políticas, lo 

cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al 
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destino final que tuvieron en realidad los fondas que debían afectarse a este 

fin. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 

omisión que persistió durante la totalidad de la duración del ejercicio 

correspondiente al año que se fiscaliza, es dable concluir que se trata de 

una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes ' a  reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s610 le es 

reprochable al Partido Nueva Alianza; habida cuenta que se trata de la 

violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exdusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la ' 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dado que el monto de financiamiento público que, el Partido 

recibió para sus actividades ordinarias permanentes aseendi6 a la cantidad 

de $4,530,573.36 (CUATRO MlLLONES QUINIENTOS TREINTA MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 361100 MN), se colige que la 

suma invojucrada en la presente irregularidad corresponde a $ 90,611.47 

(NOVENTA MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 4711 00 MN). 

e)  Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 
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Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación podía 

hacerse en cualquier momento durante el ,transcurso del año dos mil seis, 

es claro que la omisión en que se tradujo en la comisión de la falta en 

estudio, corresponde a la misma duración al referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el aTio arriba 

mencionado tuvo verificativo un. proceso electoral Q de participacibn 

ciudadana. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

En vista que la obligación que el fiscalizado inobservó implicaba que 

destinara una parte de su financiamiento para el desarrollo de sus 

fundaciones o institutos de investigación, es ctaro que los efectos de esa 

conducta se constriño al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta autoridad para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el 

nueve de abril de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razono en, la parte atinente del Considerando 

correspond'iente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de o bse waciones subsistentes identificado con la clave DEAP13606.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 
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Sobre el particular, es de apuntar que atento al pr~cedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicO por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedia el Procedimiento para 

la Presentación y Revisión de los Informes de las ~sociaciohes Políticas, en 

la etapa de aclaraciones o rectificaciones a las observaciones determinadas 

originalmente, el Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de la Junta 

Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza reconoció que no había dado 

cumplimiento a esa obligación por carecer de recursos e infraestructura por 

ser un instituto político de reciente creaci6n. 

Posteriormente, al momento de contestar ' a  la notificación de las 

observaciones subsisteqtes después del acta de confronta, el Coordinador 

Ejecutivo Estatal de Finanzas de la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva 

Alianza reitero su reconocimiento acerca del incumplihiento a la norma 

trasgredida, aduciendo las mismas razones que se señalaron en el parrafo 

anterior. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determi nación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociacibn 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, tratd 

de justificar su conducta que le llevó a esta irregularidad, tal y como se 

detalló en su parte atinente, por lo cual no fue susceptible de acreditar que 

el fiscalizado proveyó la observancia de las normas trasgredidas, 
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i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que Ig imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas con la omisión en que 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se 

public6 el Cddigo Electoral del Distrito ~ederal, esto es, el cinco de enero de 

mil novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna 

en el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que la primera de las normas trasgredidas 

establece con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento 

a la obligaci6n trasgredida, esto es, precisa el monto de financiamiento que 

debía destinarse y la identidad de ese destino, es indudable que el Partido 

Nueva Alianza tenia total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que 

le imponían esas disposiciones legales. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Nueva Alianza actuó dolosarnente; 

por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este apartado se 
I 

cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la atudida asociación 

política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecida por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 
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La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el infractor no 

hubiera destinado la parte de su financiamiento 'público' por actividades 

ordinarias permanentes, a las actividades inherentes a la investigación 

politica, es inconcuso que dicho partido político no estuvo en capacidad de 

desarrollar esas actividades, en perjuicio tanto de la formación política de 

sus militantes y simpatizantes, como del estudio, difusión' y mejoramiento de 

la cultura democrática de la Ciudad. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios 'de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local, 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponian una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta,, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a destinar esa parte de su 

financiamiento a una determinada finalidad establecida dentro del marco 

legal, genera total incertidumbre en cuanto al manejo de esos fondos y, por 

lo mismo, al destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de los fondos involu'crados, tiene como efecto una 
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afectacidn al erario público cuantificable en la misma proporción a la 

cantidad que el ' infractor debió destinar para dar cumplimiento a la 

obligaci6n que le imponían las normas trasgredidas, esto. es, la suma de 

$90,611.47 (NOVENTA MIL SEISCIENT,OS ONCE PESOS 471700 MN), 

1 )  Beneficio econ~rnico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisián en que incurrio el' 

infractor, se tradujo en que dejó de destinar el monto invotucrado ' a  la 

finalidad que le exigía las normas, debe estimarse que existe un beneficio 

económico en favor del infractor que corresponde a dic,ha suma, esto es, la 

cantidad de $90,611.47 (NOVENTA MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 

471100 MN). 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participaci6n ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio 'se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

, sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial.> 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en razbn de 

que el Partido Nueva Alianza se abstuvo de afectarlos para el fin que le 

ordenaban las disposiciones legales trasgredidas. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos g), h), j) y m), constituyen atenuantes a Iá falta eri estudio, debido a 
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que demuestran que la falta en examen no fue el resultado de una conducta 

dolosa por parte del fiscalizado, ni trascendió al proceso electoral celebrado 

en ese año, as[ como que fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio 

de la facultad fiscalizadora de esta autoridad, en el que el fiscalizado intentCi 

solventarla con los elementos que tuvo a su alcance; en cambio, los 

elementos descritos en los demás incisos constituyen agravantes para los 

efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, en virtud de que 

denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le 

imponen las disposiciones legales en cuanto al destino en que debe ocupar 

una parte de su financiamiento, así como a su deber de incentivar la 

investigación en el campo político y electoral a través de sus fundaciones e 

institutos, en beneficio de sus actividades políticas y de capacitación en 

favor de sus militantes y simpatizantes; de m igual forma, dichas 

circunstancias ponen en seno riesgo la certidumbre en el correcto manejo y 

control de los recursos que ejercib durante el dos mil seis el partido 

fiscalizado, en especifico, en la parte relativa de dichos ingresos que debi6 

destinar a ese fin determinado. 

Del mismo modo, es oportunb referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Nueva Alianza tenga la 

calidad de reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarian ésta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar también 

que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIQN DE LA SANCION A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de tos elementos enunciados en el respective 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 
1184" 
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ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que ,la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rode'aron la comisicjn 

de la infraccibn y la forma de intervención del Partido Nueva Alianza, 

generan la convicción de que una amonestacibn pública de poco serviría 

para generar ta conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 

interhs general e inhibir la comisión de infracciones futura's. 

Lo anterior se corrobora con el hecho de que al momento en que fue 

fiscalizado por el ejercicio dos mil cinco, esta autoridad determinó no 

sancionarlo a pesar de que había incurrido en esta misma conducta, con 

base en sus circunstancias particulares inherentes a su calidad de partido 

politico de nueva creación, tal y como se corrobora con el contenido de la 

resolución identificada con la clave RS-08-07 de veintiocho de febrero de 

dos mil siete; empero, en ese mismo fallo se recomendó a dicho instituto 

' político que se ajustara a ese mandato legal, cosa que no hizo como ya ha 

quedado explayado y que, por lo mismo, orienta a esta autoridad en su 

arbitrio para establecer que este nuevo incumplimiento sea sancionado con 

una medida que ahora si sirva para disuadir al fiscalizado para que no actúe 

de la misma forma en futuros ejercicios. 

De igual manera, en vista que la graduacidn de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario minimo general vigente para él 
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Sentado lo anterior, es conveviente traer a colación la capacidad económica 

del partido fiscalizado, en razun de que esta autoridad debe fijar el monto de 

la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parhmetros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

Código Electoral, 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Nueva Alianza recibirá anualmente, financiamiento público para e! 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$21,328,430.64 (VEINTIÚN MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL* 

CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 641700 MN): lo que equivale a una 

ministracibn mensual de $1,777,369.22 (UN M I L L ~ N  SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
m 221100 MN), según se determin6 en el Acuerdo con clave alfanumérica 

ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el dieciséis de enero de 

dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y catidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisidn de la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que aunque la 

sanción a aplicar debería acercarse al máximo señalado por el legislador 

para esta clase de sancibn, ésta se fijara en un punto inferior a éste, a fin de 

que la sanción guarde proporcionalidad con las circunstancias atinentes al 

caso, en especial, al monto involucrado en la comisión de esta falta. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Nueva Alianza, 

en virtud de que sabía y conocia las consecuencias jurídicas que este tipo 

de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Código . 

Electoral local fue previa al momento en que inicib el ejercicio, contable y 

administrativo que en este procedimiento se fiscalizo; momento en que se 

actualizó su obligación de destinar una parte precisa de su financiamiento 

público a un fin determinado par el propio legislador local. 
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Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una 

falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad esta constreñida a 

tomar en consideración el monto involucrado, esto es, la suma de 

$90,611.47 (NOVENTA MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS' 4711 00 MN), a 

fin de que el quantum de esta sanción sea justa y proporcional al resultado 

que tuvo la comisión de esta irregularidad. 

Conforme a la valoracibn conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta'el Partido Nueva Alianza, sea 

sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso b), de dicho 

numeral, consistente en una única MULTA de 1,100 (MIL CIEN) días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario minimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendib a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 871100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis'de diciembre d e  dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

minimo vigente en el momento en que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, es decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN), con los días multa determinados pará 

sancionar al Partido Nueva Alianza, esto es, 1,100 (MIL CIEN) días, tal 

operación arroja como resultado la cantidad liquida de $ 53,537.00 

(CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

OOl lOO MN). 

Por ultimo, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su mont8 con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento pública para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $1,777,369.22 (UN 
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M I L L ~ N  SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 221100, MN), se advierte que dicha multa 

representara un impacto cuantificable en 3.01% (TRES PUNT<Q CERRO UNO 

POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no podrá en riesgo la subsistencia 

ni la operabilidad de ese Instituto Político, sin que deba perderse de vista 

que éste tambibn esta en posibilidad de allegarse de financiamiento privado 

en las modalidades estabtecidas en la Ley. 

S E ~ A G É S I M O  SÉPTIMO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregutaridad segunda, cuya comisión quedó acreditada en el inciso B), del 

Considerando DECIMO SEGUNDO de esta Resplución. Dicha falta se hizo 

consistir en que el Partido Alternativa Socialdemócrata destino para el 

desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigación- el importe de 

$1 12,800.33 (CIENTO DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 3311 00 MN), 

con documentación soporte que corresponde al año 2007. 

a) Tipo de infracción. 

Las falta en estudio constituye una omisión, habida cuerita que las normas 

que trasgreden le imponian al fiscalizado una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

Las conductas trasgreden el numeral 11.1 de los Lineamientos det Instituto 

Electoral del Distrlto Federal para la Fiscalización de los Recursos,de los 

Partidos Políticos, el cual señala que los egresos que realicen las 

asociaciones políticas, deberán estar respaldados con la documentación 

interna y la que expida, a nombre del Partido Político', la persona a quien se 

efectúo el pago, misma que deberá estar requisitada en la forma que 

prevean las disposiciones fiscales. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalizacion fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido sl diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
1188 
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nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia de la obligacion que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, inciso b), del Código Electoral local, habida 

cuenta que dicho numeral preve que las asociaciones politicas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumptan con las 

resoluciones y acuerdos que emita este Instituto Electoral local, ,lo cual 

viene a corroborar un deber impuesto a tales sujetos de cumplir las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en, consideración que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento en forma a la obligación que !e imponía la norma, respecto a 

la forma en que debía formalizar sus egresos, las omisiones en examen no 

tienen como resultado que esta autoridad electoral administrativa tenga 

como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron los 

recursos involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe estimarse 

FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la faltas. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalizacibn antes invocada exige que cada egreso sea registrado en la 

contabilidad del Partido Polífico fiscalizado, acompañando la dacumentación 

interna y externa debidamente requisitada, es indudable que en la medida 

en que esta autoridad detectó operaciones en las que el Pqrtido Alternativa 

Socialdemócrata no cumplió con esta obligación, existe un número idbntico 

de conductas desplegadas por el actor. 
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No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que bsta supone, por sí misma, una violación individual a 

los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Ahora bien, cabe advertir que la conducta en examen supone que el 

infractor realizó una erogación para el desarrollo de sus fundaciones o 

institutos de investigación, permite establecer la existencia de un patrón, 

empero con el resultado se determina que hubo una reiteración en la 

violación a, los preceptos legales invocados. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio le es reprochable al 

Partido Alternativa Socialdemócrata, habida cuenta que se trata' de' la 

violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondla de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobra el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la 

cual debe considerase que la falta en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrada en la comisión de estas 

faltas que importa la suma de $1 12,800.33 (CIENTO DOCE MIL 

QCHOCIENTOS PESOS 1511 00 MN), debe hacerse hincapié en que la 

naturaleza de la irregularidad demerita la ponderación que debe darse a 

este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Considerando las fechas de las operaciones que componen estas faltas, es 

dable sostener que su comisión corresponde al tiempo en que dur6 el 

ejercicio que se fiscaliza, es decir, el dos mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarroll&ndose el phceso electoral de dos mil 
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seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que la falta en estudio guarda relación con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar sus egresos y no existe constancia. alguna de , 

que tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, es 

claro que los efectos d e  esa conducta se constrifie al ámbito del Distrito 

Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por el m 

Partido fiscalizado, en su informe anual que present~ el nueve de abril de 

dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determ inacion de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor'mediante el oficio de notificaci~n 

de observaciones subsistentes identificado con la cIave DEAP13607.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Pollticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de m 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en toda momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya <que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plazo que 'la.ley 

prevé para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 
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Así pues, al momento de contestar la notificación de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Comité Estatal en el Distrito 

Federal del Partido Alternativa Socialdemócrata, señalo que todas y cada 

una de las transferencias <realizadas al Instituto Alternativo de Estudios 
> > 

Políticos A.C., se encuentran registradas contablemente, así como , 

soportadas con los recibos del Instituto. En ese tenor, si bien se elabore el 

recibo con requisitos fiscates de ,2007, esto deriva porque la Última 

ministración correspondiente al ejercicio 2006, fue entrega en el mes de 

enero de 2007; por tanto, se tomó la decisión de registrarlo en esa fecha; lo 

que permite establecer que el fiscalizado no negó que haya incurrido en esa 

conducta, antes bien, procedió a formular las aclaraciones y aportar los 

documentos con tos que pretendió subsanar esas irregularidades. 

En ese marco el fiscalizado no negó que su representada haya incurrido en 

esa conducta; antes bien, procedió a formular las aclaraciones y aportar los 

documentos con los que pretendió subsanar esa irregularidad, empero tales 

alegaciones y documentos fueron insuficientes para solventar la 

irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación , 

politica haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, 

reconocio haber incurrido en esá omisión, a pesar de qu*e estaba obligada a 

proveer la observancia de las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que te imponían , las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 
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Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federa para ta Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Politicos, tuvo pieia vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punta 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se. publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo, 

Finalmente, en vista que la primera de las normas trasgredidas establece 

con claridad la forma en que el fiscalizado podia dar cumplimiento a ta 

obligación trasgredida, en la medida de que precisa que todo egreso que 

realicen los Partidos Politicos, debe registrarse en la contabilidad, 

acompañando la documentacion interna y externa debidamente requisitada; 

se colige que el infractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Alternativa Socialdemócrata actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que la infracci6n que se analiza en este 

apartado se cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociación politica produjo un resultado antijurídico, previsible y evitable, a ' 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 4 
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principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

juridico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de los Partidos Políticos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida en que el fiscalizado no realiza sus 

erogaciones en la forma en c6mo le indica la norma, se ,genera 

incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron realmente esos 

empero, la circunstancia de que se encuentre identificado: el destino que 

tuvieron esos rkcursos, impide que tenga una mayor trascendencia. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, las ori~isiones 

del fiscalizado se traducen en una franca violación a los dispositivos legales 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que sus conductas - 

estén soportadas en una motivación qué le, permitiese situarse en un caso 

de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar: de bid^ cumplimiento - 
a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a realizar sus er~~aciones'en la 

forma que le indica la norma, es susceptible de generar incertidumbre en 

cuanto al manejo de esos fondos, aunque no ocurrió lo mismo en relación 

con el destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye 

Únicamente una afectación al interés general de la colectividad acerca de la 

manera en que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan lo$ 

recursos que reciben. 



INSTITUTO ElECTORAt 
DEL DISTRITO FEDERAL . 

En este mismo tenor, tomando en cuenta que el recibo que ampara esa 

erogacibn no reúnen las caracteristicas, la circunstancia que se hubieran 

contabilizado no constituye una afectación al erario público, pues aunque la 

falta no supuso que los recursos involucrados hayan tenido un fin diverso a 

la operación del Partido infractor, si se gener6 un obstáculo para que la 

autoridad vigilg que todos los gobernados cumplan con sus obligaciones. 

1) Beneficio,econ6mico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración que se trata de operaciones en las que el 

Partido Alternativa Socialdemócrata si erogo la suma involucrada para el 

desarrollo de su fundaciones e institutos de investigación, es dable sostener 

que la comisión de esta infracción no supuso un beneficio económico a su 

favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso, electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo ano, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los.recUrsos involuciados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del anhlisis de los aspectos reseñadosc en el presente apartado; 

este Consejo General observa que tas circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), f), g), h), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a las faltas 

en estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 
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únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Políticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participacion ciudadana. 

En cambio, los elementos  descrito,^ en los incisos d), e), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que demuestran que el Partido incurrió en estas'faltas a pesar 

de que contaba con todos los elementos y conocimiento para evitarlas, que 

existió una desatención persistente para dar cumplimiento con las normas 

trasgredidas, así como que constituyeron un obstáculo para el ejercjcio de 

las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, en la medida 

de que se tuvieron que desarrollar pesquisas adicionales para prevenir que 

quedarhn impunes, con lo que se puso en riesgo la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas relativos a los fondos 

destinados a las asociacianes políticas, 

Del mismo modo; es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Alternativa 

Socialdemócrata tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión 

de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideraci~n que a pesar de que en la comisiiin 

de las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes 

que agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio deben ser graduada 

como GRAVE. 

Lo anterior es asi, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría lÓs fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta, mismos que fueron 

precisados en el Considerando que antecede. 
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En efecto, las agravantes que concurren en esta infraccidn, en especial la 

relativa a las circunstancias de modo en que se cometieron las 

irregularidades, tienen un mayor peso especifico para esta autoridad, 

puesto que evidencian un desorden administrativo en la forma en que el 

Partido Alternativa Socialdemócrata realizo sus erogaciones durante ese 

ejercicio; genera la convicción de que es necesario que esta autoridad 

calcule la magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado m 

con las conductas desptegadas por el fiscalizado. 

Ello no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habria una desproporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva.. 

DETERMINACION E ~NDIV~DUAL~ZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elelraentos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la conviccibn de que la sancibn prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del código Electoral local, no es apta'para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la calídad 

de circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infracción y la 

forma de intervención del Partido Alternativa Socialdemócrata, generan la 

conviccibn de que una arnonestación~ poblica de poco serviría para generar 

la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e' 

inhibir la comision de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduaci6n de las faltas en examen no 

alcanzo el nivel para ser' considerada como particularmente grave, ni se 

trata de infracciones que revistan el calificativo de sistemáticas, no es dable 

que esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los 

incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 
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Por tal motiva, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del numeral 369 del Código Electoral, esto es, con una única 

MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijará a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a. la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para e! ejercicio del ano dos mil ocho, el Partido 

Alternativa Socialdemócrata recibirá como monto anual de financiamiento 

público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, la cantidad de 

$1 6,073,383.74 (DIECISÉIS MILLONES SETENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 7411 0Q MN); lo que equivale a 

una ministración mensual de $1,339,448.65 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

651100 MN), según se determinó en el acuerdo con clave alfanumérica 

ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el dieciséis de enero de 

dos mil ocho. 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de las faltas, este <Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la saricion a aplicar debe 

acercarse al punto señalado entre el mínimo y medio de los márgenes que 

el legislador fijó para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que las irregutaridades a sancionar no derivan de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Alternativa 

Socialdemócrata, en virtud de que sabia y conocía las consecuencias 

jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues la entrada en 

vigor det C6digo Electoral local y los Lineamientos de este'lnstituts Electoral 

en materia de Fiscatizacion, fue previa al momento en que inicio el 
1198 



nIEDF INSTITUTO DilDISTRITOFBDtRAl ELECTORAL 

ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento se fiscalizó, de 

modo tal que desde ese momento sabía la manera en cómo debia 

formalizar sus egresos. 

Conforme a la valoración de los elementos referidos, este Consejo General 

estima procedente que por la falta en estudio, el Partido Alternativa 

Socialdemócrata sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el 

inciso b), del artículo 369 del Código Electoral del Distrito Federal, 

consistente en una única MULTA de 500 (QUiNIENTOS) días de salario 

mínimo general vigente para el ~istr i to Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil cuatro, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendia a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo general vigente del momento en que se cometió la infracción, es 

decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN), 

con los días multa determinados para sancionar al Partido Alternativa 

Socialdemócrata, esto es, 500 (QW INlENTOS), tal operación arroja como 

resultado la cantidad liquida de ,$24,335.00 ' (VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS OOIIOO MN) 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibir$ el infractor como 

financiamiento público para las actividades ordinarias durante el presente 

año, la ,cual, como ya se precis6, corresponde a la suma de $1,339,448.65 

(UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS 651100 MN), se advierte que dicha multa 

representara un impacto cuantificable en 1 .8I0h (UNO PUNTO OCHENTA 
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Y UN POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en riesgo la 

subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto ~olítico, sin que deba 

perderse de vista que este también esta en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

SEPTAGÉSIMO OCTAVO: En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad tercera, cuya existencia quedb acreditada, en términos de lo 

razonado en el inciso C), del Considerando DÉCIMO SEGUNDO de este ' 

fallo, la cual se hizo consistir en que el Partido fiscalizado no registró 

contablemente, ni reporto en el informe anual operaciones confirmadas por 

los proveedores por la cantidad de $47,812.41 (CUARENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS DOCE PESOS 41.400 MN). 

a) Tipo de infracci6n. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligaci6n de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La conducta trasgrede de manera directa los numerales 1 1 .l y 17.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n 

de los Recursos de los Partidos Politicos, los cuales señalan que los 

egresos que realicen las asociaciones políticas, deberán registrarse 

contablemente y estar respaldados con la documentación interna y la que 

expida, a nombre del Partido Político, la persona a quien se efectúo el 

pago; de igual forma, el segundo de los numerales establece que en los 

informes anuales deberán ser reportados los ingresos totales y gastos 

ordinarios que los partidos políticos hayan realizado durante el ejercicio 

objeto del informe, todos los' ingresos y los gastos que se reporten en el 

informe anual deberán estar debidamente requisitados en la contabilidad del 

partido en el Distrito Federal. 
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Asimismo, se viola el numeral 20.2 de los citados Lineamientos que 

establece que los partidos políticos tendrán la obligación de permitir ,a la 

autoridad electoral el acceso a sus documentos que respalden sus ingresos 

y egresos, así como a su contabilidad incluidos sus estados financieros. 

De igual manera, existe una inobseryancia a lo prescrito por el inciso b), 

fracción 1, del articulo 37 del Código Electoral Local, en la medida de que 

dicho dispositivo exige que las asociaciones politicas deberán presentar en 

el informe anual los ingresos y gastos ordinarios que los partidos políticos 

hayan realbado durante el ejercicio objeto del informe. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por. esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, incisos a) y b), del Código Electoral local, 

habida cuenta que dichos numerales preven que las asociaciones políticas 

serán sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que 

incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con 

las obligaciones o por cualquier medio violen las prohibiciones y demás 

disposiciones del Código Electoral local, así como las resoluciones y 

acuerdo que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un 

deber impuesto a tales sujetos a sujetarse a las determinaciones de esta 

autoridad. 

c) Naturateza de ta infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo y forma a ~bligacion que le imponia la norma, 

respecto a la forma en que debia efectuar sus egresos, la omisión en 

examen no tiene como resultado que esta autoridad electoral m 
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administrativa tenga como resultado una incertidumbre en cuanto al destino 

que tuvieron los recursos involucrados; por tanto, la irregularidad en examen 

debe estimar FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tornando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea registrado en la 

contabilidad y reportado en su informe anual del Partidos Político 

fiscalizada, es indudable que en la medida en que esta autoridad detectó 

once operaciones en las que el Partido Alternativa '~ocialdemócrata no 

cumplió con esta obligación, existe un número idéntico de conductas 

desplegadas por el actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

De igual manera, debe ponderarse que las operaciones en estudio 

invotucran diversos movimientos para llegar al mismo resultado, en razón de 

que en once de éstas, el partido fiscalizado no las contabilizó ni las reportó 

en su informe anual. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en- estudio sólo le es 

reprochable al Partido Alternativa Socialdemócrata, habida cuenta que se 

trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le corsespondia de 

manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es>dable sóstener que no existe un sujeto 

, pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razrjn por la 

cual debe considerarse que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 
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Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de esta falta 

que importa la suma de $47,812.41 (CUARENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS DOCE PESOS 4111 00 MN), debe hacerse hincapié en que 

la naturaleza de la irregularidad demerita la ponderación que debe darse a 

este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando como base la informaci6n rendida por los propios proveedores, 

esta autoridad colige que la omidon que se tradujo en la comisi8n,de la falta . 

en sstudio, corresponde al lapso comprendido entre la fecha de expedición 

de cada una de las facturas y la conclusión del ejercicio del año dos mil 

seis, 

Lo anterior es asi, ya que desde el momento en que los proveedores 

expidieron cada una de las facturas seiialadas en esta irregularidad, el 

fiscalizado estuvo en posibilidad de dar cumplimiento a su obligación 

consistente en registrarlas dentro de su contabilidad, circunstancia que 

perduró hasta el fin del mencionada ejercicio. 

En este sentido, al no existir elementos que pongan en duda lo informado a 

esta autoridad por parte de los proveedores, ello permite establecer que la 

temporalidad en la comisión de la falta se ubica dentro del transcurso del 

ejercicio que se fiscaliza, es decir, dos mil seis. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que incurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mi! 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisi6n de la falta. 

En vista 'de que la falta en estudio guarda relaci6nxon !a forma en que e! q* 
fiscalizado debia formalizar sus egresos y no existe constancia alguna de 
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que tales erogaciones irnpactaran en un espacio física determinado, es 

claro que los efectos de esas conductas se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detecci6n de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la informacibn reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el nueve de abril de m 

dos mil siete. 

No obstante lo anterior, es importante referir que tates irregularidades fueron 

detectadas a través de las diligencias adicionales que implemento esta 

autoridad y no directamente de la revisiQn de la -contabilidad del partido - 

fiscalizado, 

En efecto, cabe mencionar que la falta en estudio fue descubierta a partir de 

que  esta autoridad desarrolló una confirmación de operaciones con los 

proveedores, en la que estos informaron que habían celebrado una cantidad 

mayor de movimientos comerciales a los que tenía registrados en su 

contabilidad el propio fiscalizado, pudiéndose identificar las omitidas por 

éste, a partir de las facturas que no se enconfraban contabilizadas como 

parte de sus egresos. 

Tal circunstancia permite establecer que si esta autoridad no hubiera 

procedido de esta manera, esta irregularidad habria quedado inadvertida y, 

por tanto, el infractor habria quedado impune; circunstancia que debe 

ponderarse de manera especial al momento de graduar la gravedad que 

revisten esta falta. 

Así pues, tal y como se razono en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de derivado de 

la notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 
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DEAP13607.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el 

Director Ejecutivo de AsociacioneS Politicas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya qiie se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé- 

para que manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsecuentes después de acta de confronta, el partido fiscalizado exhibió 

un conjunto de documentos que, si bien sirvieron para aclarar parcialmente 

la irregularidad, no menos cierto es, que dejaron incólumes las operaciones 

y montos que integran la falta por la que se les sanciona, esto es, la 

cantidad de $47,812.41 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DOCE 

PESOS 41 14 00 MN). 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales manjfestaciones se consideraron 

insatisfactorias para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para ,justificar dichas 

faltas, ni recurrió en artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, en 

un principia trat6 de corregirlas a trav6s de una conciliación que estaría 

realizando con sus proveedores, empero después se abstuvo de proceder 

de la misma forma con las demás operaciones reportadas, constriñéndose a 

formular una serie de alegaciones que, desde cualquier punto de vista, eran 

incapaces de exculpar su desaterícihn a la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas. 
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i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la, obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposici6n violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la dísposicíon trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que'se publico el , 

Cbdigo Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero' de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, cabe advertir que la primera de las normas trasgredidas 

establece con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento 

a la obligación trasgredida, ya que precisa que toda egresa que realicen los 

Partidos Pol iticos debe registrarse en la contabilidad, acompañando la 

documentacibn que le sirva de soporte a la operacibn; consecuentemente, 

es dable sostener que el infractor no tuvo total facilidad para sujetar su 

conducta a esas normas, 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no exisEn 

elementos que sugieran que el Partido Alternativa Socialdemócrata actuó 
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dolosamente; por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este 

apartado se cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociaci6n politica produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desaténdido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendicibn de cuentas previstos en el marco 
m - 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de los Partidos Politicos. Ahora bien, tomando en 

consideración que a pesar de que en la comision de la falta concurren una 

cantidad semejante de circunstancias agravantes y atenuantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como GRAVE. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida en que el fiscalizado no contabilice 

todos sus egresos, ,se genera incertidumbre en cuanto a la forma en cómo 

eroga sus recursos; empero, como en el caso quedó acreditado es9 destino 

a través de la pesquisas desarrolladas por esta alitoridad; la afectación a 

esos principios a través de esas conductas, no tuvo la misma intensidad. 

Ello no significa que esta autoridad esté en posibilidad dé- graduar la 

presente falta como particularmente grave, .da vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

De'igual modo, se estima que las conductas en examen constituyen una 

trasgresibn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo de1 Código Electoral local. 
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En efecto, par cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violacion a las dispositivos normativos 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta 

esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violacibn al segundo principio se actualiza desde el 

momento de la omisión del fiscalizado a registrar la totalidad de sus 

erogaciones, pues impide contar con total certidumbre acerca de la forma ' 

en c6mo destina sus recursos, lo cual, es de reconocer, se vio paliado con 

los resultados de las pesquisas que implemento esta autoridad. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dichas conductas 

constituyen únicamente una afectación al interés general de la colectividad 

acerca de la manera en que las asociaciones políticas perciben, administran 

y erogan los recursos que reciben. 

En este mismo tenor, tomando en cuenta que las personas a las 'que se 

destinaron las erogaciones no registradas, reconocieron tales operaciones 

y, en consecuencia, emitieron las facturas correspondientes, es dable 

afirmar que no existe afectación al erario, ya que, por' un lado, dichos 

proveedores deberán enterar los impuestos que correspondan a esas 

operaciones, mientras que, por el otro, las faltas no supusieron que los 

recursos involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación del Partido 

infractor. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración que se trata ,de operaciones en'-las que el 

Partido Alternativa Socialdemócrata sí erogo la suma involucrada, en favor 

de los proveedores con los que celebró esas transacciones, es dable R. 
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sostener que la comisión de estas infracciones no supuso un beneficio 

econhmico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo, del proceso electoral o 

de participaci6n ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometib durante el desarrollo de un 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, :no existe evidencia que 

siguiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, ya que los 

beneficiarios de esas erogaciones admitieron haber recibido los recursos 

que amparaban cada una de las facturas que no fueron registradas por el 

fiscalizadd. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado,' 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos, a), 9, h), j), l ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a las faltas en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

Únicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la.manera en que los Partidos Politicos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos b), c), d), e), g), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el partido 
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incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con bdos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existiii una desatencibn persistente para 

dar cumplimiento con las normas trasgredidas, así como que constituyeron 

un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalizacibn con que 

cuenta esta autoridad, en la medida de que se tuvieron que desarrollar 

pesquisas adicionales para prevenir que quedarán impunes, con lo que se, 

puso en riesgo la plena vigencia de los principios de transparencia y 

rendicibn de cuentas relativos a los fondos destinados a' las asociaciones 

políticas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no óbra en et 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Alternativa 

Socialdemócrata tenga la calidad de reincidente en 'relación con la comisi6n 

de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideracibn que a pesar de que en la comisibn 

de las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes 

que agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE. 

Lo anterior es así; en razón de que,si esta autoridad se ubicara en un nivel 

m menor al señalado en el, párrafo que antecede, ello viciaría los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta, mismos que fueron 

precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en estas infracciones, en especial 

la relativa al modo en que se detectaron, tienen un mayor peso específico 

para esta autoridad, puesta que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que el Partido Alternativa Socialdemócrata realizó sus etogaciones 

durante ese ejercicio; lo cual genera la convicción de que es necesario que 

esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligra 

creado con las conductas desplegadas por el fiscalizado, 
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Lo anferior, no significa que esta autoridad este en posibilidad,de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACION E INDIVIDUALIZACIQN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del artículo 369 del Cbdigo Electoral local, no es apta para ,satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sancionks, en atención a que la calidad 

de circunstancias agravantes que rodearon la comisibn de la infracción y la 

forma de intervención del Partido Alternativa ~ocialdkmócrata, generan ld 

convicción de que una amonestación pública de poco serviría para generar 

la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interks general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanz6 el nivel para ser considerada como particulgrmente grave, ni se 

trata de infracciones que revistan el calificativo de sistemáticas, no es dable 

que esta autoridad les aplique alguna de las sanciones contenidas en los 

incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudia debe sancionarse de manera 

conjunta, en términos del inciso b) del 'multicitado articulo 369 del Cbdigo 

Electoral, esto es, con una Única MULTA de 50 a 5,000 días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se 

fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 
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de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en tos 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del rnulticitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Alternativa Socialdemócrata recibirá como monto anual de fi nanciam iento 

público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, la cantidad de 

$1 6,073,383.74 (DIECISÉIS MILLONES SETENTA' Y TRES MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 741100 MN); lo que equivalen 

a una ministraciiin mensual de $1,339,448.55 (UN MI LLÓN TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

651100 MN), según se determinó en el acuerdo con clave alfanumérica 

ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el dieciseis de enero de 

dos mil ocho. 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad de las atenuantes' y 

agravantes, que se presentaron en la cornisibn de la falta en sanción, asi 

como al monto involucrado, este Consejo General, en ejercicio de su 

facultad de arbitrio, considera que la sancibn a aplicar debe ser de 500 m 

(QUINIENTOS) días, para esta clase de infracción. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Alternativa 

Socialdemócrata, en virtud de que sabía y conocía .las consecuencias 

juridicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues la entrada en 

vigor del Código Electoral local y los Lineamientos de este Instituto Electoral 

en materia de Fiscalización, fue previa, al momento en que inició el ejercicio 

contable y administrativo que en este procedimiento se fiscalizó, de modo 

tal que desde ese momento sabia la manera en como debía formalizar sus 

egresos. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido Alternativa 

Socialdemdcrata sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el 
1212 
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inciso b), del articulo 369 del Código Electoral del Distrito Federal, 

consistente en una única MULTA de 500 (QUINIENTOS) dias de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal. 

, Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infraccibn, ascendía a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 871100 MN), de conformidad con el tabulador publicado eh 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo general vigente del momento en que se sometió la infracción, es 

decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN) con 

los días multa determinados para sancionar al Partido Alternativa 

Socialdemócrata, esto es,, QUINIENTOS DIAS, tal operación arroja como 

resultado la cantidad líquida de $ 24,335.00 (VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 001100 MN). 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para las actividades ordinarias durante el presente 

año, la cual, como ya se preciso, corresponde a la suma de 1,339,443.65 

(UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS 65110b MN), se advierte que dicha multa 

representará un impacto cuantificable en 1.81% (UNO PUNTO OCHENTA Y 

UNO POR CIENTO), lo cual, sin lugar adudas, no pondrá en riesgo la 

subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Politico, sin que deba 

perderse de vista que éste también está en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

SEPTAGÉSIMO NOVENO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad cuarta, cuya comision quedó acreditada en el inciso D), del 
\ 
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Considerando DECIMO SEGUNDO de esta Resolución. Dicha falta se hizo 

consistir en que el Partido Alternativa Socialdemócrata entregó 

extemporaneamente el Registro 1 ndivid ual y Centralizado de las 

aportaciones en djnero que en el ejercicio haya realizado cada persona 

facultado para ello y el detalle de la integración del saldo final reportado en 

el Informe Anual, documentaci6n que debería ' acompañarse al Informe 

Anual correspondiente al ejercicio 2006. 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en que incurrib la asociación potitica fiscalizada, trasgredió lo 

establecido en el numeral 4.6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Politicos, los cuales establecen que el órgano interno encargado de la 

obtención y administración de los recursos y de campaña de cada Partido 

Político deberá llevar un registro individual y centralizado de ,las 

aportaciones en dinero que en un ejercicio haga cada persona facultada 

para ello, lo que permitirá conocer el monto acumulado de los donativos de 

cada persona. 

Cabe advertir que dado el objetivo de esta irregularidad, también coqstituye 

una trasgresion al numeral 16.2 de los citados Lineamientos, el cual ordena 

que los ingresos y egresos de los Partidos Politicos 'será presentado en los 

formatos anexos a los Lineamientos. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalizaci6n fueron aprobados por este Consejo General mediante acuerdo 

emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 



INSTITUTO ELECTORAL 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esta autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tienen como 

resultado la inobservancia de la obligacitin que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368, inciso b), del Código Electoral local, habida cuenta 

que dicha numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y 

acuerdos que emita este Instituto Electoral local,'lo cual viene a corroborar 

un deber impuesto a tales sujetos de cumplir las deterrninaciorteS de esta 

autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponia la norma, respecto a 

la forma en que debía comprobar sus egresos, las omisioneS en examen no 

tienen como corolario que esta autoridad electoral administrativa tenga 

como resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron los 

recursos involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe estimarse 

FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión'de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalizaci6n antes invocada exige que los ingresos, y egresos sean 

registrados en la contabilidad del Partido Político fiscalizado, es indudable 

que en la medida de que esta autoridad detecto diversas operaciones en las 

que el Partido no cumplió con esta obligación, existe un número idéntico de 

conductas desplegadas por el actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por sí misma, una 
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violación individual a los preceptos legales invocados en el apartado 

correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo> le es , 

reprochable al Partido Alternativa Socialdemócrata, habida cuenta que se 

trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de 

manera.exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la, irregularidad, razón ,por la 

cual debe considerarse que la falta en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, no existe un monto involucrado en la comisión de esta falta, sin 

embargo debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad 

dernerita la ponderación que debe darse a este hecho, 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideraci~n que el cumplimiento de esta obligación se 

actualizaba desde ta fecha de entrega del informa anual del ejercicio 2006, 

es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio, 

corresponde a la misma temporalidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollánd~se el' proceso electoral d e  dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 
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9 Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. . 

En vista de que la falta en estudio guarda relacion con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar sus ingresos y egresos, y no existe constancia 

alguna que tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, 

es claro que los efectos de esa conducta se constrifieron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las ' 

diligencias seguidas para revisar y verificar la informaci6n reportada-por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presento el nueve de abril de 

dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en' la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la, irregularidad, 

dicha omisián fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP/&O~.O? de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Pol iticas de este:lnstituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscaiizaci6n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normati\iidad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Asi pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar la notificación 

de las observaciones subsistentes después del acta de confronta, el 
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Comité Estatal Provisional en el Distrito Federal de Alternativa m 

Socialdemócrata, no se pronunció al respecto. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo al no dar 

contestación a la observacibn formulada por esta autoridad la irregularidad 

subsiste. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrid en artilugios para evadir su responsabilidad. , , 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrita por las normas trasgredidas. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que al fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 

Lo anterior es asi, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del m 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacion de 10s Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ,ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen (con 

claridad la forma en que el fiscalizado podia dar cumplimiento a la 
1218 ' 



INSTITUTO El€ CTORAL 
DE1 DISTRITO FEDERAL 

obligación trasgredida, esto es, presentar el ~& is t ro  Individual y 

Centralizado de las aportaciones en dinero que en el ejercicio haya 

realizado cada persona facultado pqra ello y el detalle de la integraci61-1 del 

saldo final reportado en el informe anual; junto con el Informe Anual, 

corresppndiente al ejercicio 2006, es indudable. que el Partido ~lterbativa 
- Socialdemócrata tenia total facilidad para ajustar su conducta a las pautas 

que le imponían esa disposicibn legal. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad,' en el expediente en que se actúa,nú existen 

elementos que sugieran que el Partido Alternativa Socialdembcrata actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que las infracciones que se analizan en 

este apartado se cometieron en forma culposa, toda vez que el actuar de la 

alud ida asociación política produjo un resultado antijurjd ico, previsible y 

evitable, como consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado 

que le era exigible, lo no la releva de cumplir con lo establecido por la 

norma. 

k) Afectaci6n producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la 'plena vigenda de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los partidos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida en que el fiscalizado no aportó junto 

con el Informe Anuat del ejercicio 2006, la documentacibn correspondiente 

al Registro Individual y Centralizado de las aportaciones en din'ero que en el 

ejercicio haya 'realizado cada persona facultado para ello y al detalle de la 

integracidn del saldo final reportado en el lnforme Anual; y, en la forma 

señalada por la normatividad aplicable, genera incertidumbre en cuanto a la ' , 

forma en corno aplicb sus recursos; empero, como en el caso quedó 
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acreditado, la afectación a esos principios a través de esas conductas no 

tuvo la misma intensidad. 

De igua! modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del C6digo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisi6n del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que ésta esté 

soportada en una 'motivación que le 'permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violaci6n al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que existe la omisión del fiscalizado de no aportar junto can el 

l nforme Anual del ejercicio 2006, la documentación correspondiente al 

Registro Individual y Centralizado de las aportaciones en dinero que en el 

ejercicio haya realizado cada persona facultado para ello y al detalle de la 

integración del saldo Final reportado en el Informe Anual. 

Tomando en consideracibn que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye Únicamente ' 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan ,los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que las faltas no supusieron que los recursos 

invotucrados hayan tenidp un fin diverso a la operación del Partido Potitico. 

1) Beneficio econ6mico y10 electoral obtenido por el infractor. 
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Tomando en consideración de que se trata de una omisi6n del Partido 

Alternativa Socialdemócrata de adjuntar al Informe Anual del ejercicio 2006, 

la documentacibn correspondiente al Registro Individual y Centralizado de' 

las aportaciones en dinero que en el ejercicio haya realizado cada persona 

facultado para ello y al detalle de la integración del saldo final reportado en 

el Informe Anual; es dable sostener que la comisión de esta infracción no 

supuso un beneficio económica a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe ,evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos .de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias .descritas en los 

incisos a), b), c), f), h), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

tinjcamente a una serie de omisiones aisladas de índole ccrlposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Políticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco' trascendieron, a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 
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En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), g), i) >y kj  

constituyen agravantes para los efectos ,de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todbs los elehenls y 

conocimiento para evitarlas, que existió una dekaten~ión-~ersiste& 'para 

dar cumplimiento a las normas trasgredidas, así ~ o h o  que constituyeron un , 

obstáculo para et ejercicio de las facultades de hfiscalización con que cuenta 

esta autoridad. 

Del mismo modo, es oporZuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente .dato, alguno que arroje que el Partido Alternativa 

Socialdemócrata tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión 

de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, as menester ponderar que los elementos señalados como 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en estudio sea 

graduada como LEVE. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACI~N DE LA S A N C ~ ~ N  A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo . 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo 'General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sancibn prevista en el inciso a), 

del artículo 369 del Código Electoral. local, es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que !a 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que ',rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de intervención del Partido Alternativa 

Socialdem6crata, genera la convicción de que una amonestación pública 

serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 

del interés general e inhibir la comision de infracciones futuras. , 
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Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) de[ numeral 389 del Código Electoral 'del Distrito Federal, esto 

es, con una AMQNESTACI~N PÚBLICA. ' 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no  trasciende a la 

situacidn financiera del Partido Alternativa Socialdemócrata en el Distrito 

Federal. 

OCTAGÉSIMO. En seguida. esta autoridad se ocupará' de la irregularidad 

quinta cuya existencia quedb acreditada, en el inciso E), en terminos de lo 

razonado en el Considerando DÉCIMO SEGUNDO, da este fallo. Dicha falta 

se hizo consistir en que el fiscalizado informó extemporáneamente a la 

Comisión de Fiscalizaciori de tos lineamientos sobre los montos minimos y 

máximos y la perjodicidad de las cuotas de sus afiliados ,y  de las 

aportaciones de sus organizaciones. 

a) Tipo de infracci~n. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta,,le exigia una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

Las conductas trasgreden de manera directa el numeral 3.2 de las 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de !os Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala que los Partidos 

Políticos deberán informar a la Comisión, a través de la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Politicas, dentro de los primeros treinta días de cada año, 

respecto de los lineamientos que hayan determinado sobre tos m~ntos  

minimos y máximos y la periodicidad de las cuotas de sus afiliados, así 

como de las aportaciones de sus organizaciones. 
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Ahora bien, es importante señalar que los citados lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados- por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tiene el carácter de un acuerdo dictado pQr esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la ubicación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368 inciso b) del Código   lector al Local, habida 

cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones politicas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita el Órgano Superior de Dirección, lo cual 

viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a las 
' 

determinaciones de esta autoridad, 

c) Naturalexa de la infracción. 

En atencion a que la conducta en que incurrió el infractor sólo se tradujo en 

una omisi6n que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalizaci6n de los recursos de los partidos políticos en el Distrito Federal, 

pero no irnpidi6 tener certeza en cuanto al destino de las erogaciones 

involucradas, esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse 

como FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión dela falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestibn csnsistió en una 

omisión correspondiente al año que se fiscaliza,'es dable concluir que se 

trata de una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 
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irregularidad acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta, en estudio solo le es 

reprochable al Partido Alternativa Sociatdemócrata en el Distrito Federal, 

habida cuenta que se trata de la violaci6n a una obligación, cuyo 

cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociac~on 

política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, raz6n por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio s61a es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, no existen elementos para establecer alguna suma involucrada 

en la presente irregularidad, aunque dicho dato no tendrCa relevancia 

especial para graduar la presente irregularidad. 

e) Circunstancias de tiempo en la comision de la falta. 

Tomando en 'consideración que dicha obligación deberia cumplirse dentro 

de los primeros treinta días de cada año, es claro que la omisión en que se 

tradujo en la cornisi6n de la falta en estudio corresponde al referido especio 

temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo el proceso electoral correspondiente al hisrno 

año. 

f) Circunstancias de lugar en la comisiCin de la falta. 

En vista que la falta en estudia, guarda relación con el modo y forma en que , 

el fiscalizado debía recibir los montos minimos y máximos de las cuotas de 

sus afiliados a como de las aportaciones de sus organizaciones durante el 
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ejercicio dos mí1 seis; es claro que los efectos de esa conducta se 

constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

'diligencias seguidas por esta para revisar y verificar la informac~ión 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el 

nueve de abril de dos mil siete . 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad., 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes idkntificado con la clave , , DEAP13607 .O7 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Dire~tor Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 
. I 

h) Conducta desplegada por el infractor duranté el procedimiento de 

fiscalizaci6n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable,' esta autoridad respetb - en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera.' 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedía el Procedimiento para 

la Presentación y Revisión de los Informes de las ~sociaciones Políticas, en 

la etapa de aclaraciones o rectificaciones a las observaciones determinadas 

originalmente, el Partido Alternativa Socialdemócrata en, el Distrito Federal, 

no se pronuncio sobre el particular. 
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Como ha quedado precisado en "el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa'irregularidad, 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

politica haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; por el contrario, 

una vez que se le notificó la observación derivada de la revigi6n clue se Hico 

al informe de gastos ordinarios correspondiente al ejercicio dos mil seis, 

expuso tendentes a desvirtuar la irregularidad detectada, pero después de 

abstuvo de proceder de la misma forma, constriñéndose a realizar una serie 

de alegacione~,~ que eran incapaces de exculpar su des,atenció'n a la 

obligación que le imponían las normas trasgredidas. 

i)  Conocimiento ylo facilidad que tuvo e! infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado . , 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponlan las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que $e fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada con la omisión en que , 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se 

m aprobaron los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para - 

la fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos, esto es, desde el 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito para el punto segundo del citado acuerdo. 

De igual manera, en vista que las flormas trasgredidas establecen con 

claridad.que dentro de los primeros treinta dias de cada a ñ ~ ,  los partidos 

políticos deberían presentar los informes relativos a las aportaciones tanta 

de sus afiliados coma de sus organizaciones; es indudable que el Partido 

Alternativa Socialdemócrata en el Distrito Federal, tenia tota! facilidad para 

ajustar su conducta a las pautas que le imponia esa disposiiión legal. 
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j) lntencionatidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no .existen 

elementos que sugieran que el Partido Alternativa Socialdembcrata en el 

Distrito Federal, actuó dolasamente;. por tanto, se estima que la infracción 

que se analiza en este apartado se cometib en forma culposa, toda vez que 

el actuar de la aludida asociación política produjo un resultado antijuridico, 

previsible y evitable, a consecuencia de haber desatendido un deber de 

cuidado que le era exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido 

por la norma. 

k) Afgctación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que el infractor no se ciño a las 

formalidades previstas en las normas trasgredidas que garanticen la plena 

vigencia de los principios de transparencia y rendición de cuentas. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado no realice sus 

erogaciones en la forma en como le indica la norma, se genera 

incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron realmente esos gastos; 

empero, la circunstancia de que se encuentren identificados, al menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impide que 

tenga una mayor trascendencia 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a tos principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al principio mencionado, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponian una determinada conducta de hacer, sin que su conducta este 

debidamente soportada en una motivación que le permitiese situarse en 

1228 
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un caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Tomando en consideracibn que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideraci6n de que se trata de operaciones en que el Partido 

Alternativa Socialdemócrata en el Distrito Federal, si erogó la suma 

involucrada con las personas que celebró esas transacciones, es dable 

sostener que la comisión de esta infraccibn no supuso un beneficio 

económico a su favor. 

m) Perniciocidad de ta falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. , 

Aun y cuando la falta en estudia se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral, celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar .un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, por'el tipo de irregularidad en estudio, no 

existen fondos invalucrados. 

Graduaci6n de la Gravedad. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancjas descritas en los 

incisos a), e), g), i), j), l), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en 
1229 
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estudio, debido a que demuestran que la falta en examen, deriva de una 

omisión culposa, que no produjo coma resultado que- se tuviera una 

incertidumbre acerca del destino de los recursos involucrados, ni afectó al 

proceso electoral realizado durante ese 'mismo ejercicio, ni un beneficio para 

el infractor, además de que fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio 

de la facultad fiscalizadora de esta autoridad. Por el contrario, los elementos . 

descritos en los demás incisos constituyen agravantes para los efectos de 

graduar la falta y correspondiente sanción, en virtud de que denotan la falta 

de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales al Partido Político, aun y cuando no tenia dificultad> 

para r~spetarlac; además, reialta la poca disposición del infractor para 

aclarar o justificar su conducta, presentándose una afectación al marco 

relativo al origen, administración y registro de los recursos de- los partidos 

políticos. 

Del misrno modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno ,que arroje que el Partido Alternativa 

Sociatdemócrata en el Qistrito Federal, tenga la ~aiidad de reincidente en 

relación con la comisión d e  la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, toda vez que concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que atencan a comisión de esta falta, en el entendido que se 

trata de una infracción de índole I rmal ,  pues la conducta que se imputa al 

Partido Alternativa'~ocialdern6crata en el Distrito Federal, no trasciende al 

adecuado uso de los recursos que empleó durante dos mil seis y, en aras 

de guardar la debida proporcionalidad y justicia, es factible que la 

irregularidad en estudio sea graduada como LEVE. 

Determinación e individualización de la sancidn a imponer. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en. ' 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 
' 

R 
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del articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los 

propbsitos que tiene la aplicacibn de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancías afenuantes que rodearon la comisión 

de ,  la infracción y la forma de intervención del Partido > .  Alternativa 

Socialdemócrata en el Distrito Federal, generan la convicción de que una 

amonestación publica serviría para generar la conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general e inhibir, la comisión de 

infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, 'esto es, con 

una AMONESTACI~N PUBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción se considera 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende: a la 

situación finahciera del Partido Aiternativa Socialdemócrata en el ~is i r i to  

Federal. 

OCTAGÉSIMO PRIMERO. En seguida, esta' autoridad se ocupara de la 

irregularidad sexta, cuya existencia quedb acreditada, en términos de lo 

razonado en el inciso F), del Considerando DECIMO SEGUNDO, de este 

fallo, la cual se hizo consistir en que el Partido Alternativa Socialdemócrata 

S no registró las transferencias hechas eritre su Comité< Ejecutivo Nacional y 

su Órgano desconcentrado local, por un importe de $1,062,518.04 (UN 

MILLÓN SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO 041100 MN), 

consistentes en una aportación en efectivo por $553,065.85 (QUINIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL SESENTA Y CINCO PESOS 851100 MN) y otra 

en especie por $509,452.1 9 (QUINIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS 1 911 00 MN). 

a) Tipo de infracción. 
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La falta en estudio constituye una omisihn, toda vez que la norma, que 

trasgredió a travbs de esa conducta, le exigia una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La falta en estudio supone una violación directa a los numerales 8.3 y 17.1 ' 

de los Lineamientos del Instituto Electoral del. Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los . Partidos Politicos, los" cuales 

prescriben que todas las trasferencias de recursos deberán estar 

registradas como tales en la contabilidad del partido político y deberán 

conservarse las pólizas de los cheques, junto a los recibos internas que 

hubiere expedido el Órgano del partido que reciba e1 partido, debiéndose 

reportar en el informe anual respectivo. 

Ahora bien, es >importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

Acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter' de un Acuerdo dictado. por asta 

autoridad electoral. 

Del mismo modo, es dable sostener que la conducta en examen transgrede 

el articulo 37, fraccidn I ,  inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, el 

cual dispone que las asociaciones políticas d<eberan incluir en sus informes 

anuales, los ingresos totales y los gastos ordinarios que hubiese hecho. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas' también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende, a 

contrario sensu del articulo 368, incisos a) y b), del Código Electoral local, 

habida cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan las 

obligaciones que le impongan el mencionado Ordenamiento Legal o bien, 

los acuerdos que emita el &gano Superior de Dirección, lo cual viene , 
, a 
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corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a la normatividad 

local de la materia y a las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideraci~n que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento a la obligacibn que le imponia la norma, respecto a la forma 

en que debía contabilizar sus trasferencias, la omisión en examen no tienen 

como resultado que esta autoridad electoral administrativa tenga como 

resultado una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron los recursos 

involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe estimarse 

FORMAL.' 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideraci6n que las normas de los Linearnientos de 

Fiscalización antes 'invocadas exigen determinadas foirnalidades para el 

registro de las trasferencias que reciban los partidos políticos, es indudable 

que existieron dos conductas aisladas que produjeron de manera 

independiente una infracción a las normas trasgredidas. 

Acorde con lo, antes señalado, no existe elementos para señalar la 

implementacion de un patrbn de conductas implementado por el fiscalizado, 

tendentes a dejar de observar las normas atinentes. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es 

reprochable al Partido ~lteinativa Socialdemócrata, habida cuenta que se 

trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de 

manera exclusiva a dicha asociación politica. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no' existe un' sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad; ' 

consecuentemente, la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 
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Finalmente, existe un monto involucrado en la comisión de esta falta que 

importa la suma de $1,062,518.04 (UN M I L L ~ N  SESENTA Y DOS MIL 

QUlNlENTQS DIECIOCHO 0411 00 MN). 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que no existe certeza del momerito en que se 

realizó la ,operación, en la medida en que la explicación dada por e! , 

fiscalizado no fue plausible, es dable sostener que la comisión'de la falta en 

estudio, corresponde a la duración del ejercicio que se fiscaliza. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta, en examen haya 

impactado en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de ésa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

' 

g)  Circunstancias que rodearon la deteccibn de la falta, 

Cabe advertir que si bien la falta corresponde a las diligencias seguidas por 

esta autoridad para revisar y verificar la información reportada por él Partido' 

fiscalizado, en su informe anual que presentó el nueve de abril de dos mil 

siete, es necesario puntualizar que su detección fue resultado de las 

operaciones de intercambio de información entk el instituto . ~ederal 

Ele~toral Federal y este 6rgano autbnomo local. , ' 

Asi pues, tal y como se razonó en el apartado atinente del considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 
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dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de, la irregularidad identificado con la clave DEAP13891 .O7 de cuatro de 

diciembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este 1 nstituto. 

h )  Conducta desplegada por el infractor durante .el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respeto en toda momento 'el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunico por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la primera oportunidad que tuvo para desvirtuar la falta, esto 

es, en la etapa de aclaraciones o rectificaciones a las observaciones 

dsterminadas originalmente, 

Posteriormente, al momento de contestar a la notificación de las 

observaciones subsistentes después del acta de confronta, el Secretario de 

Administración y Finanzas del Partido Alternativa Socialdemócrata exhibib 

una serie de documentación a fin de demostrar la aplicación' contable de las 

aportaciones en efectivo y en especie que le había trasferido. su órgano 

federal, señalando que no estaba obligado a contabilizarlos en su registros. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que la aludida asociacion 

política en su intento por aclarar la diferencia que nos ocupa, empleó 

simulaciones para justificar dicha falta, asimismo, intentó evadir su 

responsabilidad sosteniendo que ya había corregido la forma en que habh 
' 
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hecho ese asiento, a través de una serie de operaciones que, acorde a lo 

razonado dentro de la parte atinente de este fallo, tampoco se ajustaba al 

marco normativo para dotar de certidumbre a esas correcciones. 

i) Conocimiento ylo facitidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de la antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizada 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vla. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones doladas del los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización ,de los , 

Recursos de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde'el primero 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito por el punto segundo del Acuerdo a travbs del cual este Consejo 

General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposici6n trasgredida ,del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de' enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

Finalmente, en vista que las normas relativas a los Lineamientos 

establecen con claridad la forma en que el fiscalizado podia dar 

cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que precisa 

cómo deben soportarse cada transferencia que hagan o reciban las 

asociaciones politicas, se colige que el infractor tuvo facilidad plena para 

observar su cumplimiento. 

j) lntencionalidad del infractor. 
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A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Alternativa Socialdembcrata actuó 

dolosamente: por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este 

apartado se cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociación política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, ,a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que te era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con 10 establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que'en el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administraci6n y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los Partidos Politicos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado no soporte 

todos sus trasferencias, ciñéndose a las formalidades impuestas por la 

norma, no hay plena certeza en cuanto a el origen y la forma en como 

obtiene sus recursos; empero, el hecho de que esta autoridadno tenga 

dudas acerca del origen que tuvo los recursos Involucrados, llevan a la 

conclusi6n de que la afectación a esos principios a través de las conductas 

que involucran la irregularidad, no tuvo la suficiente intensidad para que 

deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituyen una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. , 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos,normativos 

que le imponian una determinada conducta de hacer, sin que su conducta 

esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso 
f .  
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de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento 

a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violaci6n al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado a registrar la totalidad de sus 

erogaciones, ni de administrar los bienes que adquirió con base en esos 

gastos, impide contar con total certidumbre acerca de la forma en cómo 

debla realizar sus transferencias, lo cual, es de reconocer, se vio paliado , 

por el hecho de que obran en el expediente los elementos suficientes para ' 

generar, al menos en grado de presunción, la conviccibn de que su monto 

ingresó por una vía permitida por la legislación electoral. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación' al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En este mismo tenor, tomando en cuenta que la falta radica ,en una 

abstención de registrar contablemente una serie de transferencias que Je 

hicieron a su favor, es dable afirmar que la afectación al erario público se 

constriñe al monto de esa operación, esto es, $1',062,518.04 (UN MILLÓN 

SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO 0411 00 MN). 
' 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisión en que incurrió,el 

infractor se tradujo en un incremento a su patrimonio, debe estimarse que 

existe un beneficio económico en favor del infractor que corresponde a 

dicha suma, esto es, la cantidad de $1,062,518.04 (UN MILLÓN SESENTA 

Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO 041100 MN). 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 
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Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

nJ Origen o destino de los recursos, invo~ucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con un grado de 

cerkidumbre acerca del origen del monto invalucradb, por cuanto a que la 

faita estriba en un deficiente registro de sus transacciones. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), c), d), f), j), m) y r ~ )  constituyen atenuantes a la falta en estudio, 

debido a que tienden a demostrar que las mismas responden únicamente a 

una serie de omisiones formales de índole culposa, cuya radio de acción se 

circunscribi6 al ámbito del Distrito Federal, que no' generó un beneficio al 

infractor, ni tampoco trascendieron a algún proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

Caso contrario ocurre con los elementos descritos en los incisos b), e), g),  

h), i) y k) constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el Partido 

incurrió en esta falta a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas: que existid una desatencihn persistente para 

dar cumplimiento con las normas trasgredidás, misma que persistib durante 

la mayor parte del ejercicio fiscalizado, así como que produjo una afectacibn 

en diversas órbitas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido ~lternativa 
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Socialdemócrata tenga la calidad de reincidente en relacien con la comisión 

de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en considéraci6n que a pesar de que en la comisibn 

de la falta concurren una cantidad semejante de circunstancias agravantes y 

atenuantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infraccibn en estudio debe ser graduada como 

GRAVE. 

Lo anterior es así, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta esta autoridad, mismos 

que fueron precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en esfa infracción, en especial, la 

relativa a las circunstancias de modo en que se cometib la irregularidad, 

tiene un mayor peso específico para esta autoridad, puesto que evidencia 

un desorden administrativa en la forma en que el Partido Alternativa 

Socialdemócrata formalizó sus trasferencias entre'el órgano federal y local, 

así como sus ingresos en general, lo cual genera la convicción de que es 

necesario que esta autoridad fije la magnitud de hgravedad, en funcion al . 

riesgo o peligro creado con la conducta desplegada por el fiscalizado. 

Ello no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la irnposicitin de la pena, en la 

medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINAC~ÓN E INDIVIDUAL~ZACI~N DE LA SANCIQN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 
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falta GRAVE, llega a la conviccion de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del COdigo Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propbsitcis que tiene la apljcación de sanciones, en atención a que la calidad 

de circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infracci6n y la 

forma de intervención del Partido Alternativa Socialdemócrata, generan la 

convicción de que una amonestación pública de poco servirla, para generar< 

la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la cornisi6n d e  infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduaci~n de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una infracción que revista el calificativo de sistemática, no es dable 

que esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los 

incisos c )  o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse de manera 

conjunta, en términos del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código 

Electoral, esto es, con una Única MULTA de 50 a 5,000 días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se 

fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

det Partido fiscalizado, en razdn de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

G6digo Electoral. ' 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos'mil ocho, el Partido 

Alternativa Socialdemócrata recibirá anualmente, .financiamiento público 

para el sostenimiento d e  sus actividades ordinarias, por  uri monto de 

$.t 6,073,383.74 (DIECISÉIS MILLONES SETENTA Y TRES - MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 741100 MN); to que equivale a 

una ministración mensual de $1,339,448.65 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL CIIATROCIENTOS ' CUARENTA Y ,OCHO 
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PESOS 651100 MN), según se determino en el Acuerdo con clave 

alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo' General el dieciséis 

de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes' 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera' que la sanción a 

aplicar debe acercarse a un punto cercano a la media de los puntos: 

serialados por el legislador para esta clase de sanci6n. 

Lo anterior es así, ya que la' irregularidad a sancionar'no'deriva de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Alternativa 

Socialdemócrata, en virtud' de que sabia y conocía las consecuencias 

jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues la entrada en 

vigor del Código Electoral !oca1 fue previa al momento en que inició el 

ejercicio contable y administrativo que en 'este procedimiento se fiscalizo; 

momento en que se actualizó su obligación de ceiiirse a' las formalidades 

para realizar sus trasferencias e ingresos, inclusive, ha sido aplicada para 

.visar los informes de ejercicios anteriores presentados' por el instituto 

político involucrado en esta falta. De ahí que no pueda alegar 

desconocimiento o ignorancia de la norma. 

Del mismo modo, es importante seRalar que las circunstancias relativas a 

las circunstancias de modo de la comisión de la falta, el-beneficio obtenido , 

por el infractor y la conducta que desarrolló el fiscalizado durante el 

procedimiento que ahora se concluyen, guardan una relévancia que debe 

ponderarse mayormente. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este ,Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partidó , Alternativa 

Socialdembcrata, sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el 

inciso b), de dicho numeral, consistente en una única MULTA de 2,000 

(DOS MIL) días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. 



h l E D c  INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEDf RAL " 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mlnimo general vigente para el ,Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al_ momento de 

cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y , 

OCHO PESOS 671100 MN), de conformidad con el tabulador  publicad^ en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiseic de diciembre de dos mii cinco. 

Consecuentemente, al multiplic,ar el monto que corresponde al salario 

mínimo vigente en el momento en que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infraccibn, es decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y ,  

OCHO PESOS 671100 'MN.), con los días multa determinados para 

sancionar al Partido Alternativa Socialdemcicrata, esto es, 2,00q (DOS MIL) 

dias tal operaciiin arroja como resultado la cantidad jiquida da $97,340.00 

(NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS OQ~IDO MN) 

Por Último, esta autoridad arriba a la canviccidn de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibir6 el infractor como 

financiamiento pública para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se preciso, corresponde a la suma de $1,339,448.65 (UN 

M I L L ~ N  TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS 651'100 MN), se advierte que dicha multa 

representará un impacto cuantificable en 7.26 % (SIETE PUNTO 

VEINTISÉIS POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no podrá en riesgo la 

subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto ~olítico, sin que deba 

perderse de vista que Bste también está en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas e n  la Ley. 

OCTAG~SIMO SEGUNDO. En seguida, esta autoridad se oCupará de la 

irregularidad primera, cuya comisión quedó corroborada' en el incis,o A), del 

Considerando D~CIMO SEGUNDO, de este fallo. Dicha falta se hizo 

consistir en que la subcuenta "Telmex", el instituto político fiscalizado asentb' 

cinco operaciones amparadas en tres pólizas, en las que cubrió el servicio 

telefónico, cuyo monta corresponde a $86,152.00 (OCHENTA Y SEIS MIL. 
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preve que las asociaciones políticas deberán permitir la practica de 

auditorias y verificaciones que ordene la autoridad electoral en materia de 

financiamiento, asi como entregar la documentación que la Cornisión de' 

~iscalkación 'del Consejo General del Instituto Electoral local les solicite 

respecto de sus ingresos y egresos, 

Ahora bien, dicha conducta trae como resultado la inobservancia a la 

obligación que se desprende a contrario sensu del articulo 368, incisos a) y 

b) del Código Electoral del Distrito Federal, habida cuenta, que dicho 

numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia a las responsabilidades en que incurran sus didgentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumpla,n con las resoluciones y 

acuerdos que emita el Instituto Electoral del Distrito Federal, lo cual viene a 

corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

m En atención a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en una 

omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de los ,Partidos Políticos en el Distrito Federal, 

esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse como 

SUSTANTIVA, ya que existe un incumplimiento liso y llano a una 

disposición que tiene como fin transparentar el manejo de  los recursos de 

las asociaciones políticas, que trae como resultado, a juicio de esta 

autoridad, un impedimento para tener certera en cuanto al destino final que 

tuvieron en realidad los gastos que efectuó el fiscalizado. 

Lo anterior es así, ya que si bien el fiscalizado aportó un conjunto de recibos 

expedidos por Teléfonos de México, Sociedad An6nima de Capital Variable, 

para demostrar el destino final de esas erogaciones, no debe perderse de 

vista que tales documentales demuestran que ese partido político no estaba 

obligado a cubrir sus montos, sino la persona que aparece como titular de 

esa cuenta; por tanto, como el efecto de esos pagos benaficiarqn 
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directamente a este Último al liberarla de su .obligación frente a esa 

compañia, no puede establecerse que tales gastos estuvieran orientados a 

la finalidad que se persigue con el otorgamiento de financiamiento público a 

favor de las asociaciones políticas en el Distrito Federal. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de m 

Fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea, registrado en la 
, - 

contabilidad del partido político fiscalizado y estar respaldados con laA 

documentación interna y la que expida, a nombre del politico, la 

persona a quien se efectuó el pago, es indudable que dicho instituto politico 

incurrió en tres conductas que se traducen en la comisión de la falta eh 

estudio, en la medida que en dos de ellas se cubrieron dos recibos por cada 

una de ellas. . 

No obstante la anterior, cabe advertir que se tratan de conductas-singulares, 

en la medida en que cada una d e  ellas supone por si mism,a, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente, 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acredifado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta <en estudio sólo le es 

reprochable al Partido Alternativa Socialdemócrata, habida cuenta que se 

trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le corréspondia de 

manera exclusiva a dicha asociación política, independientemente de la 

rssponsabilidad legal en que hubiesen incurrido, en su caso, los integrantes , > 

de dicho Partido Político, por haberse visto liberado de una obligación a su 

cargo, sin justa causa. 

y/' 
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Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, se colige que la suma involucrada en la presente irregularidad 

corresponde a la cantidad de $86,152.00 (OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO 

CINCUENTA Y DOS PESOS 001100 MN). 

e) Circunstancias de tiempo en [a comisión de la falta. 

Tomando en consideraciún la,s pólizas de egresos con que el infractor 

internamente registró esos egresos, cabe advertir que 'las erogaciones 

indebidamente realizadas correspondieroh a los dias trece de julio, catorce 

de agosto y trece de, septiembre, todos de dos mil seis, 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio dernocrAtico y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que las faltas en estudio guardan relación con la forma en que el 

fiscalizado debió formalizar sus egresos y no existe constancia alguna que 

tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, es claro 

que los efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito 

Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detecci6n de la falta. 

La falta en estudio fue advertida con motivo de las diligencias seguidas por m 

esta autoridad para revisar y verificar [a inforrnacidn> reportada por el Partido 
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fiscalizado, en su informe anual que presentó el nueve de abril de dos mil 

siete. 

As; pues, tal y como se razonú en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia 'de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13607.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil seis, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el .procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia'del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas(con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificaci6n de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, et Secretario de Adriíinistración 

y Finanzas del Partido Alternativa Socialdemócrata reconoci6 haber 

incurrido en la falta en estudio, justificando su proceder en la circunstancia 

de que utiliza las líneas que le proporciona la persona que le arrenda sus 

oficinas, estando impedido por el contrato que tíene celebrado con ella, a 

cambiar la titularidad de esos números telefónicos ,ante la compañia 

telefónica. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectiva a la 

determinacibn de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 
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Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociaci6n 

pol ítica haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, trató 

de solventar la irregularidad a través de una serie de argumentos tendentes 

a demostrar una causa d e  fuena mayor que le impidiera dar cumplimiento 

con el Lineamiento trasgredido; empero, tal y como se detalló en su parte 

atinente, la circunstancia alegada no era susceptible de liberarlo de la 

estricta observancia de las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mi! novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del Acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposici6n trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen con 

claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento a las 

obligaciones violadas, esto es, como debía soportar sus egresos y como 

debia remitirlos a esta autoridad para acreditar sus operaciones es 
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indudable que el Partido Alternativa Socialdem6crata tenia total facilidad 

para ajustar su conducta a las pautas que le imponían esa disposición legal. 

En este sentido, tomando en cuenta que el ,numeral 30.1 de los 

Lineamientos de Fiscalizaci6n exige a los partidos políticos que ajusten su 

conducta a los preceptos de ese Ordenamiento, en lo referente a sus 

egresos, es indudable que el Partido fiscalizado estuvo constreñido a 

informar a las personas con quien pretendía realizar cualquier tipo de 

transaccidn, los requisitos que le exige !a normatividad en la materia; por 

tanto,' si el tercero no estaba de acuerdo o en condiciones de ajustarse a 

ese marco normativo, lo conducente era que el partido politico se abstuviera 

de celebrar cualquier operacibn con el, máxime si con ello se trasgredía una 

disposición establecida por esta autoridad para transparentar el origen, 

monto y destino de los recursos de los institutos políticos. 

Trasladado lo anterior al caso en examen, ello significa Que el Partido 

Alternativa Socialdemócrata debió abstenerse de utilizar las Ilneas 

telefónicas de las que no fuera titular, porque tal circunstancia 

razonablemente le impediría dar cumplimiento a las normas trasgredidas, 

esto es, soportar sus erogaciones con recibos expedidos a su nombre que 

reuniera los requisitos legales; por tanto, fuera de ubicarse de manera 

fortuita en una situación que le impidiera ajustarse a la normatividad, la 

trasgresión a la misma deriva de un actuar consciente del fiscalizado para 

ubicarse en esa situación. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Alternativa Socialdem6crata actuó 

dolosamente; por el contrario, se estima que la infracción que se analiza en 

este apartado se cometi6 en forma culposa, por cuanto a que el actuar de la 

aludida asociación política produjo un resultado antijuridico, previsible y 

evitable, a consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le, 

era exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 
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k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el infractor 

realizara un serie de erogaciones para cubrir los adeudos que tenia .un 

tercero con Teléfonos de MBxico, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

sin obtener siquiera un recibo expedido a su nombre que reuniese los 

requisitos >fiscales; trastoca la vigencia plena de los principios de 

transparencia y rendición de cuentas que los partidos políticos deben 

observar en el origen, monto y destino de sus recursos. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresibn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

nurneral.3", párrafo segundo del código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a 16s dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta este 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepcidn que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violacidn al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que las erogaciones realizadas por el fiscalizado beneficiaron a 

un tercero, lo que produjo total incertidumbre en cuanto al manejo de esos 

fondos, por cuanto a que fueron destinados a Un fin distinto al señalado por 

la normatividad. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado. es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interks general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones pol iticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 



f i l E W  DEL INSTITUTO DIsTPiITo ELECTORA1 E D W u  

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del manejo de los fondos involucrados, tiene como efecto una 

afectación al erario público cuantificable en la misma proporción a la 

cantidad que las operaciones realizadas indebidamente, esto es, la suma de 

$86,152.00 (OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 

OOIí O0 MN) 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisión en que incurrib el 

infractor, se tradujo en una incertidumbre en>relación con el manejo de los 

fondos involucrados, debe estimarse que existe un beneficio económico en- 

favor del infractor que corresponde al monto involucrado, esto es, la 

cantidad de $86,152.00 (OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y 

DOS PESOS OOl iOO MN). 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, 'no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados, 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del manejo que tuvieron los fondos involucrados, en razón de que el 

Partido Alternativa Socialdemócrata sé abstuvo de aclarar por qué pagó un, 

conjunto de adeudos que le correspondía cubrir a una persona distinta, 

contabilizando como propios, los recibos expedidos en favor de una persona 

distinta. 
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Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que [as circunstancias descritas en los 

incisos g), h), j) y m), constituyen atenuantes a la falta en estudio, debido a 

que demuestran que la falta en examen no fue e[ resultado de una conducta 

dolosa por parte del fiscalizado, ni trascendió al proceso electoral celebrado 

en ese año, así como que fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio 

de la facultad fiscalizadora de esta autoridad, en el que el fiscalizado intentó 

solventarla con los elementos que tuvo a su alcance; en cambio, los 

elementos descritos en los demás incisos constituyen agravantes para los 

efectos de graduar la falta y correspondiente sanción. 

Lo anterior es así, en virtud de que tales circunstancias denotan la falta de 

cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales al partido Político, es la que tuvo pleno conocimiento y 

facilidad para cumplir, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

concurrieron en su comisibn; ademss, es importante señalar que las 

circunstancias agravantes conducen a establecer una afectación a los 

bienes tutelados y a la colectividad, en la medida que impiden tener certeza 

en cuanto al manejo de los recursos involucrados en esos gastos. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el . 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Alternativa 

Socialdemócrata tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión 

de la irregularidad que nos ocupa, 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarían ésta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar también 

que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 
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OETERMINACION E ~ND~V~DUALIZAC~ÓN DE LA SANCION A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resoluciiin, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la conviccibn de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer 10s 

propósitos que tiene la. aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de intervención del Partida Alternativa 

Socialdemócrata, generan la convicción de que una amonestación pública 

de poco serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en 

beneficio del interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista q'ue la graduación de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es'dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas 'en los incisos 

c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínimo genersl vigehte para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara ,a continuaci6n. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad econ6mica 

del partido fiscalizado, en razón de que, esta autoridad debe fijar el monto de 

la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parámetros senalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Alternativa Socialdemócrata recibirá anualmente, finan~iamiento público 

para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto d e  
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$1 6,073,383.74 (DIECISEIS MILLONES SETENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 741100 MN); lo que 

equivalente a una ministracion mensual de $1,339,448.65 (UN M I L L ~ N  

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE.MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO, PESOS 651100 MN), segun se determinó en el Acuerdo con clave 

alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo Generat el dieciséis 

de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera aunque la sancdn - 

a aplicar debería acercarse a[ punto medio aritmético de los márgenes 

señalados por el legislador para esta clase de sanción, se procedera'a fijar 

en punto inferior, debido a que esta autoridad" esta constrefiida a tomar en 

consideración el monto involucrado, esto es, la suma ,de $86,152.00 

(OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 001100 MN), 

a fin de que el quantum de esta sanción sea justo y proporcional 'al 

resultado que tuvo la comisión de esta irregularidad. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepcidn errónea de la normatividad por parte del Partido Alternativa 

Socialdemócrata, en virtud de que sabia y conocía las consecuencias 

jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues la entrada en 

vigor del Código Electoral local y los Lineamientos de este tnstitup Electoral 

en materia de Fiscalización, fue previa al momento en que inició el ejercicio 

contable y administrativo que en este procedimiento se fiscalizo; al instante 

en que se actualizó su obligacidn de entregar junto con su informe ordinario, 

la documentación comprobatoria de la totalidad de ingresos y egresos de lo 

ahí reportado, inclusive, ha sido aplicada para revisar los informes de 

ejercicios anteriores presentados por el instituto político involucrado en esta 

falta. De ahí que no pueda alegar desconocimiento o ignorancia de<la 

norma. 
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Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido Alternativa 

Socialdemócrata, sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el 

inciso b), de dicho numeral, consistente en una Única MULTA de 500 

(quinientos) días de salario minimo general vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracci~n, ascendió a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

minimo vigente en el momento en que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, es decir, la cantidad d e  $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671q00 MN), con tos días multa determinados para 

sancionar al Partido Alternativa Socialdemócrata, esto es, 500 

(QUINIENTOS) días tal operacibn arroja como resultado la cantidad liquida 

de $24,335.00 (VEINT~CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS 001100 MN). 

Por ultimo, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a tas condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $1,339,448.65 (UN 

M I L L ~ N  TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS 651100 MN), se advierte que dicha multa 

representará un impacto cuantificable en 1.81 % (UNO PUNTO OCHENTA 

Y UNO POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no podrá en riesgo la 

subsistencia ni la operabilidad de ese lnstituto Político, sin que deba 

perderse de vista que éste tarnbien está en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 
1256 
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OCTAGÉSIMO TERCERO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad primera, cuya existencia quedó acreditada, en términos de lo 

razonado en el inciso A), del Considerando DÉCIMO SEGUNDO de este 

fallo. Dicha falta se hizo consistir en que e1 fiscalizado realizó una erogación 

por el importe de $7,920.00 (SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 001100 

MN), la cual rebasb la cantidad equivalente a cien veces el sala'rio mínimo general 

diario vigente para el bistrito Federal, por el que no se emitió cheque nominativo a 

favor del prestador de servicios, ya que se expidi6 a nombre del ciudadano Brando 

Alan Flores Pérez. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violados. 

Las conductas trasgreden de manera directa el numeral 12.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del- Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos ~oliticos; el cual señala que todo pago que 

efectijen los Partidos Políticos que rebase la cantidad equivalente a cien 

veces el salario mínimo general diario, vigente para el Djstrito Federal, 

deberá realizarse mediante cheque nominativo. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo ~enera l '  mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tiene el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 
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como resultado la inobservancia a la ubicación que se desprende a 

contrario sensu del artículo 368, inciso b) del Código Electoral Local, habida 

cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita el Órgano Superior de Dirección, lo cual 

viene a corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infraccidn. 

La conducta en que incurrió el infractor se tradujo en una omisión que 

trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y fiscalización de 

los recursos de los partidos políticos en el Distrito Federal, empero, ,la 

circunstancia de que se encuentre identificado,. al menos en grado de 

presunción, el destino ,que tuvieron las erogaciones invoIucradas, esta 

autoridad estima que la presente falta debe calificarse como FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de [a falta. 

Tomando en consideración que la norma de los ~ineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que todo pago que efectúen los Partidos 

Políticos que rebase la cantidad equivalente a cien veces el salario miniwio . 

general diario vigente para el Distrito Federal deberá realizarse mediante 

cheque nominativo, es indudable que en la medida de que esta autoridad 

detecto una operación en la que Alternativa Socialdembcrata no cumplió 

con esta obligación, existe un número identicp de conductas desplegadas 

por el infractor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se tratan de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone por si misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en e! apartado correspondiente 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un pa t r~n  de conductas tendentes a reiterar la f 
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irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata d e  una 

falta que es el resultado de una conducta aislada 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es 

reprochable a Alternativa Socialdemócrata, habida cuenta que se trata de 

una omisibn de una obligacibn, cuyo cumplimiento le correspondla de 

manera exclusiva a dicha asociación política, 

Acorde can lo antes señalado, es dable sostener que la persona a la que se 

le atribuyó el destino de esos fondos, debe considerarse como sujeto pasivo 

sobre el cual recae los efectos de la irregularidad,,en la medida de que se le 

imputa la recepcibn de los recursos involucrados; además, cabe -advertir 

que la falta en estudio también afecta a la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque la suma involucrada en la presente irregularidad 

corresponde a la cantidad de $7,920.00 (SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE 

PESOS 001100 MN), dicho dato no tiene una relevancia especial para graduar 

la presente irregularidad. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideraciCin que las erogaciones hechas sin cumplir con esta 

formalidad se suscitó el diecinueve de abril de dos mil seis, es claro que la 

omisión en que se tradujo en la comisión de la falta en estudio corresponde 

al referido espaci~ temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral; empero, de ello no se 

sigue que exista un nexo entre ese ejercicio democrático y la falta en 

examen, 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 
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En vista que la falta en estudio guarda relacidn con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar los egresos que rebasen la cantidad equivalente 

a cien veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, 

es claro que los efectos de esas conductas se constrlñeron al ámbito de 

esta Entidad. 

g) Circunstancias que rodearon la detecci6n de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta para revisar y verificar la información 

reportada por el Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el 

nueve de abril de dos mil siete . 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsisten~ia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificacibn 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAPf3607.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al pr'ocedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetb en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunico por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedia el Procedirniento para 

la Presentación y Revisión de los Informes de las Asociaciones Políticas, e\ 

Representante Propietario de Alternativa '~ocialdemócrata en el Distrito 

Federal ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito ~ede ia l  
1260 
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no negó que su representada haya incurrido en esas conductas; antes bien, 

procedió a formular las aclaraciones y aportar los documentos con los que 

pretendió subsanar esas irregularidades. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determi nación de la falta, talas alegaciones se consideraron .insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsa'bilidad; por el contrario, 

una vez que se le notificó la observacibn derivada de la revisión que se hizo 

al informe de gastos ordinarios correspondiente al ejercicio dos mil seis, 

expuso argumentos tendentes a desvirtuar la irregularidad detectada, sin , 

embargo tales alegaciones fueron incapaces de exculpar su desatencibn a 

la obligacibn que le imponían tas normas trasgredidas. 
, > 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir kon lo 

prescrito por las normas trasgredidas. , 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada con la omisión en que 

incurrid el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se 

aprobaron los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

[a fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos, esto es; desde el 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de la 

prescrito para el punto segundo del citado acuerdo. 

De igual manera, en vista que las normas, trasgredidas establecen con 

claridad que todo pago que efectúen los Partidos Politicos que rebasen la 
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cantidad equivalente a cien veces el salario minimo general diario vigente 

para el Distrito Federal, deberá realizarse mediante cheque nominativo; es 

indudable que Alternativa Socialdem6crata tenia total facilidad para ajustar 

su conducta a las pautas que le imponía esa disposición legal. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que Alternativa ~ocialdemócrata actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este 

apartado se cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociación política produjo un resultado antijuridico, previsible y evitabje, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregujaridad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en 

las normas trasgredidas, toda vez que el infractor no se ciño a las , 

'formalidades previstas en las normas trasgredidas que garanticen la plena 

vigencia de los principios de transparencia y rendición de cuentas. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida de que el fiscalizado no realice sus 

erogaciones en la forma en cómo le indica la norma, se genera 

incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron realmente esos gastos; 

empero, la circunstancia de que se encuentren identificados, al menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impideA que 

tenga una mayor,trascendencia 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales 
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que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta 

esté debidamente soportada en una motivación que le permitiese situarse 

en un caso de excepcibn que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al' segundo principio se actualiza desde el 

momento en que al no realizar. sus pagos que rebasen> la cantidad 

equivalente a cien veces el salario mínimo general diario vigente par4 el 

Distrito Federal mediante cheque nominativo a favor de los prestadores de 

servicios o proveedores, era capaz de generar un grado de' incertidumbre 

acerca del destino que tuvieron los montos involucrados, empero, ese 

riesgo se vio paliado con el hecho de que con las demás constancias que 

obraban en el expediente fueron capaces de generar convicción acerca de 

ese dato.. 

, Tornando en consideracidn que la falta en examen tuvo efectos sobre la 

persona a la que el Partido infractor le imput6 haberle entregado los 

recursos involucrados, es de estimarse que la medida de esa afectación 

esta relacionada con el monto particular que se le atribuye. 

De igual manera, tambibn existe una afectación al <interés general de la 

colectividad acerca de la manera en que las asociaciones políticas perciben, 

administran y erogan los recursos que reciben, 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que se trata de una operación en que 

Alternativa Socialdemócrata, si erogó la suma involucrada, es dable 

sostener que la comisión de esta infracción no- supuso un beneficio 

económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 
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Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuveron los fondos involucrados, en la medida 

que la misma documentación que obra en la contabilidad del fiscalizado, dio 

luz acerca de quién recibió esas erogaciones. 

Graduación de la Gravedad. 

Derivado del análisis de los aspectos'reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), e), g), i), j), l), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en 

estudio, debido a que demuestran que la falta en examen, deriva de una 

omisión culposa, que no produjo como resultado que se tuviera una 

incertidumbre acerca del destino de los recursos involucrados, ni afecto al 

proceso electoral, ni produjo un beneficio para el infractor, además de que 

fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio de la facultad fiscalizadora 

de esta autoridad. 

En cambio, los elementos descritos en los demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las -disposiciones legales al Partido Político, 

aun y cuando no tenia dificultad para respetarlas; además, refleja una 

afectación a los intereses tutelados en la norma trasgredida, toda vez que el 

actuar del infractor no garantizó la plena vigencia de los principios de 

transparencia y rendicitin de cuentas. 
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Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que Alternativa socialdemócrata tenga la 

calidad de reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, toda vez que concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que atenúan a comisibn de esta falta, en el entendido que se 

trata de una infracción de índole formal, pues la conducta que se imputa a 

Alternativa Socialdemócrata no trasciende al adecuado uso de los recursos 

que empleó durante dos mil seis y, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, es factible que la irregularidad en estudio sea 

graduada como LEVE. 

Determinación e individualización de la sanción a imponer. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, &te Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que, se trata de una 

falta LEVE, ltega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electotal local, es apta para satisfacer los 

propbsitos que tiene la aplicación ,de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon la comjsión 

de la infracción y la forma de intervención de Alternativa Socialdemócrata,. 

generan la convicciCin de que una amonestación pública serviría para 

generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 

general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del rnulticitadq articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una AMONESTACI~N PUBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones econ6micas del infractor, dado que la sanci6n que se considera 



INCTITuTOcTDRA1 
DEL DISTRITO FEDEIAL 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situación financiera de Alternativa Socialdemócrata en el Distrito Federal. 

OCTAGÉSIMO CUARTO. Como se mencionó en el Considelanda DECIMQ 

TERCERO, los lineamientas de la tarea sancionadora de este organismo 

autónomo encuentran asidero dentro de un marco normativo y jurídico. 

Por cuestión de orden, se impone tener presente el mandato contenido en, 

los artículos 16, 1'22, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f), en 

relación con el 116, fracción IV, incisos b) y d), todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; así como '3", párrafo segundo y 52 del Código de la 

materia. 

De las disposiciones trascritas se desprende que la Constituciún Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece, que corresponde a la legislación 

electoral, fijar los criterios para el control y vigilancia de los recursos de los 

Partidos Políticos, así como el establecimiento de las sanciqnes que 

correspondan. En el caso, ese mandato se materializa en las diversas 

disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal, 

En términos de lo dispuesto en el articulo 60, 'fraccióri XI del Código 

Electoral Local, es el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, el brgano facultado para determinar la imposición de las sanciones 

por las irregularidades detectadas en los procesas de revisión de los 

informes presentados por los Partidos Políticos en relacion con el origen, 

destino y monto de sus ingresos correspondientes al periodo de 

precampaiia durante el proceso electoral ordinario de dos mil seis. 

El ejercicio de la atribución referida debe cumplir invariablemente los 

principios de constitucionalidad y legalidad. Este apotegma implica que todo 
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acto proveniente de este Conseja General cumpla los requisitos formales de 

debida fundarnentacion y motivación. 

La observancia del principio 'de legalidad, impone la obhgación de que los 

motivos esgrimidos por esta autoridad para tener por acreditadas las 

irregularidades detectadas a los Partidos Políticos fiscalizados, con motivo 

de la revisibn de sus informes de gastos de precampaña, encuentren 

sustento cabal en la ley. En otras palabras, que los argumentos expresádos 

se adecuan a lo previsto en las disposiciones normativas aplicables. 

El ejercicio del derecho administrativo sancionador, que constituye una 

especie de ius puniendi, presupone que el requisito relativo a la motivación 

se colma cuando la autoridad, en su calidad de garante de la legalidad, 

además de exponer las razones y circunstancias que impulsan su 

determinación, atiende en forma especial la exigencia de que entre la acci6n. 

u omisión demostrados y las consecuencias de derecho que determine, 

exista proporcionalidad. Esto es, que las segundas guarden frente a las m 

primeras una relación de correspondencia, ubicándose en una escala o . 
plano de compensación. 

Sobre el particular, cabe citar la siguiente tesis de jurisprudencia identificada 

con la clave TEDF028.4 EL312007 J.00312007 emitida por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, cuyo texto es el siguiente: 

"SANCiONES. LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES 
ESTAN OBLIGADAS A FUNDAR Y MOTIVAR SU IMPOSICIÓN. 
De acuerdo con el articulo 16, párrafo primero de la 
Constifuclon Politica de los Estados Unidos Mexicanos, todo 
acto que emita la autoridad deberá estar debidamente fundado 
y motivado, ello con el propósito de que no se vulnere la 
garantía de legalidad que tiene a su favor el gobernado y que 
rige en materia electoral, al encontrarse prevista en los 
numerales f22, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, 
inciso 0, en relación con el ff6,  fraccibn IV, inciso$ 6) y dJ, 
ambos de la citada norma fundamental; 120 y 134, del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal; y 3O, 222 y 238, del C6digo de 
la materia; por lo tanto, resujfa ime$abfe que las autoridades 
electorales cumplen con el principio de legalidad en su 
vertiente de fundamentacion y motivación, cuando al emitir 
una resolucidn señalen claramente los precep fos legales 
aplicables al caso, así como las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se tomaron en 
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cuenta para su emisión, por lo cual deberá existir congruencia 
entra los motivos aducidos y las disposiciones , invocadas, 
mdxime cuando la autoridad electoral local lleva' a cabo la 
imposición de sanciones, pues para efecto de su 
individualización, además de considorar la naturaleza de la 
conducta cometida, deberá atender a todas las circunstancias 
particulares que se adviertan en el caso concreto para estar 
en aptitud de fgar con precisión la gravedad de la conducfa 
realizada por el infractor, y su correspondiente sanción, es 
decir, no sdlo aquéllas que sean agravantes, sino también las 
que pudieran considerarse atenuantes. 

Recurso de Apelación TEDFREA-Oí V2007. Convergencia por 
la Democracia, Partido Politico Nacional. f6 de octubre de 
200 1. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo Herrejón 
Silva. Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando Lorenrana 
Rojas, 

Juicio Electoral TEDF-JEL-006/2007. l r f i d o  de /'a Revolución 
Democrática. í 2  de 'julio de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Armando Ismael Maifret Hernánder. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Péraz. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-017/2007. Convergencia. 24 de 
octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponenfe: Alejandro 
Delint Garcia. Secretario de Estudio y Cuenta: <Juan ManuJ 
Lucaf ero Radillo, (TEDFO28,4 ELW2007) J.003/2007, " 

Para cumplir el referido principio de legalidad, en su vertiente de debida 

fundamentación y motivación, esta autoridad electoral; dentro del prudente 

arbitrio que le está reconocido en la,norma, debe obrar acorde a las reglas 

que en materia de imposicibn'e individualización de sanciones derivan de la 

intelección sistemática y funcional de los artículos 367, inciso g), 388, 

incisos a), b) y e), y 369 del Código Electoral del Distrito Federal, que en su 

orden establecen: 

"Articulo 36 7. El Instituto Elec t oral del Distrito Federal 
conocerá de las infracciones que cometan: 

g) Las asociaciones pblíficas; y 
... ,, 

"A rfíc u10 368. Las asociaciones , políticas, 
independientemente de las responsabilldados en que 'incurran 
sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serin sancionados 
por las causas siguien fes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio 
vioíen las prohibiciones y demás disposiciones aplicables de 
este Código; 
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b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal; 

e) No presenten los informes anuales en los términos y plazos 
previstos en este Cddlgo; 

"Articulo 369. Las sanciones a que se refieren las causas del 
arCIculo anterior consistirán: 

a) Con amonesfacibn pública; 

b) Con multa de 50 a 5 mil dias de salario mínimo general 
vigent e para el Distrito Federal; 

c) Con la reducción de hasta el  50% de las ministraciónes del 
financiamiento publico que les corresponda, por el período 
que sehale la resolución; 

d) Con la supresión total de la entrega de las ministraciónes 
del financiamiento que les corresponda, por el, período que 
señale la resolución; y 

e) A las Agrupaciones Políticas Locales hasta con la 
suspensión o chcelacion de su registro. 

0 Cuando no presenten el informe sobre gatos de precampaña 
a que se refiere el artículo 144 inciso j) del presente 
ordenamienfo, o rebasen los topes a los gastos en dichos 
procesos, se impondrd multa de 5 mil a 50 mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal 

Las sanciones previsfas en los incisos c) al (e) se impondrán 
cuando el incumplimiento o infracción sea particularmente' 
grave o sistemático. 

A quien viole las disposiciones de este Cddigo sobre 
restricciones para las aporta~iones de financiamiento que no 
provengan del erario público, se le podrii sancionar con multa 
de hasta el dhble del monto aportado indebidamente. Si se 
reincide en la falta, el monto de la mulfa podrá ser aumentado 
hasta en dos tantos más. 

Las vlolaciones a las prohibiciones establecidas en este 
C ~ d i g o  serán consideradas graves. " 

De los preceptos en cita se deduce que las asociaciones politicas se hacen 

acreedoras de una sanción, en el momento en que violan las prohibiciones y 

dem As disposiciones reguladas en el Código, así como, cuando incurnplen 

con las obligaciones que les impone la normatividad electoral o los acuerdos 

y resoluciones dictados por la autoridad electoral administrativa; asimismo, 

es oportuno hacer notar que el legislador local también previó esa misma 



consecuencia jurídica para el caso de que las asociaciones politicas no 

presenten los informes anuales en los términos y plazos previstos en el 

Cbdigo aludido. 

De igual manera, de dichos numerales es posible advertir que !a sanción a 

aplicar debe establecerse en función de la magnitud de la infracción 

administrativa electoral y el grado de responsabilidad del Partido Político 

infractor, con el objeto de que aquélla sea proporcional con estos 

elementos. 

Lo anterior, significa que para cumplir el invocado principio de legalidad, ta 

potestad sancionadora que le asiste a la autoridad electoral en materia d,e 

fiscalización, no debe ejercerse de manera mecánica, sino que su aplicación 

responde al resultado de un juicio formulado por la, autoridad, en el que 

tomb en consideraci~n todas las circunstancias que rodearon a la 

irregularidad. 

En efecto, no basta con tener acreditada la existencia de la irregularidad 

que se atribuye a los Partidos Políticos, para que de ahí se aplique, en 

consecuencia, una determinada sancibn, porque la autorjdad electoral 

administrativa está obligada a elegir y, en su caso, individuatizar el tipo y 

monto de sanción aplicable a esa falta concreta, a partir de un catalogo de 

sanciones en las que, en su mayoría, su quantum debe fijarse en relación a 

determinados márgenes. 

Por tal motivo, para establecer de manera fundada y motivada su decisión, 

es menester que, en primera instancia, la autoridad se ocupe de graduar la 

gravedad de la falta, para lo cual debe tomar en cuenta las circunstancias , 

objetivas y subjetivas ,que concurren en su comisibn, así como todos los 

datos que guarden relación con ella, El análisis de dichos elementos, a la , 

postre, le permitirán establecer la magnitud de la irregularidad, en la medida , 

en que tengan un efecto agravante o atenuante sobre la infracción. 

Sirve de referente la tesis de jurisprudencia del Tribunal Elector>al del 
1270 
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Distrito Federat, que se reproduce a continuación: 

rrSANCIONES EN MATERIA ELECTORAL. ~NDIVIDUALILACI~N 
DE LAS. LA AUTORIDAD - DEBE DETERMINAR CON 
EXACTITUD LA GRAVEDAD DE LA INFRACC~ON, CUANDO LA 
LEGISLACIOIV ESTABLEZCA UN M~NIMO Y UN MÁXIMO PARA 
TAL EFECTO. Tratandose del ' ejercicio de la potestad 
sancionadora de la autoridad electoral del Distrito Federat en 
ma f eria de faltas administra fivas, para de termiliar la gravedad 
de la infracción e individuatizar su sanción, dicha autoridad 
debe valorar no s61o las circunstancias en que aquélla se 
cometl6, sino todos los datos que la agraven o atenúen, tales 
como el animo con que se condujó, la realizacicín indiyidual o 
colectiva del hecho a sancionar, el alcance de afectación de la 
infracción, la mayor o menor facilidad para cumplir con la 
norma transgredida, la reincidencia, en fre otras; de modo. fa!, 
que ello permita establecer con exactitud la sancibn a imponer 
entre los pariimefros que como minimo y máximo establezca 
la ley, como acontece en el caso del arfículo 276, inciso b),' del 
Cddlgo Electoral del Distrito Federal, que prevé multa de 
cincuenta a cinco mil días de salario mínimo general vjgenfe 
para el Distrito Federal; de manera que no ,se ajusta a derecho, 
por falta de motivación, la resolución que arbitrariamente 
imponga una sanción que no cumpla con los requisitos 

' 

seíialados. 

Recurso de ApelacI6n TEDF-REA-00 f/2000. ' Parfido del 
Trabajo. f O  de febrero de 2000. Unanimidad 'de cinco vofos. 
Ponente: Rodolfo Terrazas Salgado. Secretario de Esf udio y 
Cuenta: Francisco Delgado Estévez. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-008/2001. Parfido de la 
Revolución Democrática. 7 de junio de 2001. Urianimldad de 
cinco votos. Ponente: Juan Marfíner Veloz. Secretario de 
Es fudio y Cuenta: Rogelio Marfinez Meléndez. 

Recurso de Apelación TEDF-R€A~Oíf/2001. 
Convergencia por la Democracia, Partido Política 
Nacional. 16 de octubre de 2001. Unanimidad de 
cinco votos. Ponente: Hermiio Herrejón Silva. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando Lorenzana 
Rojas, " 

En ese contexto, la calificaci6n de las faltas por parte de esta autoridad 

electoral debe comprender el examen de diversos aspectos inherentes a la 

comisi6n de la conducta que se estima infractora del marco normativo para, 

de ser el caso, determinar las sanciones que sean procedentes y su 

respectiva ind ivid ualizacion; con la previa indicaciún de los preceptos 

aplicables en cada uno y los elementos formales y materiales que se 

tomarán en cuenta para ese efecto, mismos que se basan en los criterios 

sostenidos por los Tribunales Electorales, tanto federal como local. 



INSTITUTO ELECTORA1 
DE1 DISTRITO FEDERAl 

Siguiendo tanto el criterio sustentado por la H. Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia de veintiuno 

de mano de dos mil siete, recaida al recurso de apelacibn que motivó la 

integracibn del expediente identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP- 

08512006, como el determinado por el Pleno de Tribunal Eiectoral local, al 

momento de resolver la ejecutoria a la que se está dando cumplimiento, 

esta autoridad se avocarh a ,tomar en consideración los siguientes 

elementos, en la graduación en la gravedad de las faltas: 

a) Al tipo de infracción, a fin de establecer 'si se tratan de acciones u 

omisiones, 

b) A [os artículos o disposiciones normativas violadas, con el objeto de 

determinar la ilicitud de la conducta, ya sea porque se trata de la violación a 

una prohibición o disposicion del Codigo Electoral local o, en su caso, al 

incumplimiento de una obligación establecida dentro del marco legal, o a un 

acuerdo o resoluci~n dictado por el Consejo General de este Instituto 

Electoral capitalino. 

c)  A la naturaleza de la infracción, con la finalidad de establecer si se 

trata de faltas formales o sustanciales, entendiéndose par las primeras, las 

irregularidades que sean cometidas por no darse cumplimiento en tiempo 

ylo forma a la obligación que le imponía la norma, respecto a la manera en 

que deben administrar tas asociaciones politicBs el financiamiento que 

reciben, pero sin que tal conducta traiga como resultado una incertidumbre 

en cuanto at origen, monto o destino de los recursos involucrados; en 

cambio, por las segundas, se entenderán las irregularidades que se , 

traduzcan en el incumplimiento liso y llano de una obligación que imponga la 

norma para transparentar el manejo de los recursos que perciba, administre 

y erogue el fiscalizado, de modo tal que no exista plena certeza acerca del 

origen o destino que tuvo el monto involucrado. 
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d) A las circunstancias de modo en la comisión de la falta, en las que, a 

su vez, se determinara la singularidad o pluralidad de las conductas 

desplegados por el infractor, esto es, si en la comisión de la falta el infractor 

debió o no desempeñar más de una conducta; la reiteración de la infracción, 

es decir, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 

connotación a la reincidencia; la sinqularidad o pluralidad de Suietos activos 

y10 pasivos, en'la medida en que hubieren participado en [a comisión de la 

falta o, en su caso, se vieren afectados ,con ella, más de una asociación 

> política o persona; y, por último, el monto involucrado, esto es, el recurso 

econbmico que se encuentra relacionado con la falta. 

e) A las circunstancias de tiempo en la comision de la falta, en las que 

se establecerá la referencia temporal en que ocurrió la conducta 

reprochable administrativamente al fiscalizado, haciendo hincapié si ésta 

sucedi6 o no durante el desarrollo de un proceso electoral o de participación m 

ciudadana. 

f) A las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, en las que se 

fijará el Cimbito espacial en que se ubicó la falta, precisandose que si 

trascendiw mas allá de la órbita del Distrito Federal. 

g) A las circunstancias que rodearon la detección de la falta, en las que 

se determinara la forma en que se reveló su existencia, en especial, si dicha 

determinacibn fue el resultado de acciones adicionales hechas por esta 

autoridad, a fin de corroborar lo reportado por el fiscalizado. 

h) A la conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento 

de fiscalización, para lo cual se analizará la disposición mostrada por el 

fiscalizado para aclarar las irregularidades en las sucesivas oportunidades 

que tuvo durante el procedimiento, así como si hubo empleo de artilugios 

para ocultar la comision de la falta. 

i )  Al conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con 

lo prescrito por las normas trasgredidas, en el que se determinara la 
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medida en que le es reprochable al infractor, la comisión de la falta en 

estudio . 

j) A la intencionalidad del infractor, en cuyo apartado se determinara si el 

fiscalizado se condujo con dolo o culpa, en el momento de la comisibn,de la 

falta. 

Así pues, para la calificación de las conductas como dolosas o culposas, 

esta autoridad tomara en consideración las definicibnes que en materia 

penal se han acuñado para tales conceptos, en razón de que los principios 

de esa rama del Derecho han sido incorporados mutafis rnutandi al Derecho 

Sancionador Electoral. 

Al respecto, el articulo 18 del Nuevo Código Penal para el'Distrito Federal, 

establece que "...Obra dolosamente el que, conociendo los elementos 

objetivos del hecho típico de que se trate, o previendo , como posible el 

resultado tipico, quiere o acepta su realización"; por su parte, dicho numeral 

también prescribe que ". ..Obra culposamente el que produce el resultado 

tipico, que no previb siendo previsible o previ6 confiando en que no se 

produciría, en virtud de la violación de un deber d e  cuidado que 

objetivamente era necesario preservar". 

k) A la afectación producida como resultado de la irregularidad, en 

cuyo apartado se determinar& si existe menoscabo a los intereses o valores 

tutelados en las normas trasgredidas; a los principios rectores en materia 

electoral; ,a la esfera jurídica de terceros, ya sean otras asociaciones 

políticas o personas en lo individual; o, en su caso, al erario público. 

1) Al beneficio econ6mico ylo electoral obtenido por el infractor, para lo 

cual se establecerá si o no existe a no una ganancia material o inmaterial en 

favor del infractor, con motivo de la comision de la falta. 

m) A la perniciocidad de la>falta para el desarrollo del proceso electoral 

o de participación ciudadana, en el que se estabjecera si los afectos de 
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la irregularidad fueron capaces de afectar de algún modo la forma en que se 

desarrolló o el resultado final de un proceso comicial o de participacidn 

ciudadana. 

n) Al origen o destino de los recursos involucrados, en  cuy^ apartado 

se establecerá la licitud o no en cuanto en la percepción o la erogación de 

las cantidades involucradas, atendiendo a que la recepción de los recursos 

se haya ajustado a las reglas establecidas por la normatividad aplicable, o 

bien, que no exista evidencia de que tales fondos erogados fueron 

malversados o desviados hacia un fin distinto al permitido por la lby. 

Con base en el conjunto de las circunstancias que se hav detallado en los 

incisos anteriores, esta autoridad graduarh la gravedad de, la falta cometida,' 

con base en los niveles de levisima, leve, grave y particularmente grave. , 

Para tal efecto, conviene recordar que por mandato del articulo 369, último 

párrafo del Código Electoral del Distrito Federal, toda violación a una 

prohibición establecida en el Código será considerada grave, lo cual no 

significa que esta autoridad este impedida para graduar de la misma- 

manera a una falta que se traduzca en el incumplimiento de una obligación, 

disposicibn normativa o determinación del Consejo General de este 

Instituto, si del conjunto de las circunstancias que rodean la comisión de la 

falta, se arriba a que ta irregularidad reviste ese carácter, 

De igual modo, es pertinente dejar asentado que la determinación del 'nivel 

de gravedad que le corresponderá a cada irregularidad, estará en 

proporción directa a la existencia y preponderancia de las circunstancias 

atenuantes o agravantes que concurran en su comisión. 

Una vez que la falta en estudio sea graduada en cuanto a su gravedad, esta 

autoridad procederá a determinar el tipo de sanción que corresponda 

aplicar, en la medida que ésta se considere id6nea para que se cumplan los 

objetivos que persigue la facultad punitiva, esto es, que se resarza al Estad9 

de la lesión- o daño que se le infringió con la infracción y, a la par, se 
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disuada tanto al infractor como al resto de los sujetos en quienes impacta, la 

norma o determinación trasgredida, de incurrir en el futuro en una conducta 

que tenga como fin volver a violentarla. 

Para tal efecto, cobra relevancia que esta autoridad- examine si en el 'caso 

del infractor, se actualiza ,la figura de la reincidencia, esto es, la 

circunstancia de que el fiscalizado haya incurrido en la misma irregularidad 

en un ejercicio anterior y por la cual haya sido sancionado a través de una 

sentencia que haya causado estado. 

En este orden, es oportuno referir que en vista de que las facultades'de 

fiscalización con que cuenta esta autoridad se ejercen sobre dos tipos de 

informes a que están sujetas a rendir las asociaciones políticas, en términos 

del artlculo 37 del Código Electoral local, esta autoridad solamente tomara 

en cuenta para la acreditación de la reincidencia, al resultado que arroje la 

fiscalización sobre los informes ordinarios de los anteriores ejercicios, 

excluyendo, por tanto, la realizada sobre los informes que se hubieren 

rendido en relacibn a los ingresos y egresos de los procesos electorales. 

Del mismo modo, en el caso de que la sanción elegida exija que se 

individualice su monto dentro de ciertos márgenes, esta autoridad la 

particularizara tomando en consideración que la imposicion de la sanción no 

determine que alguna irregularidad deba ser sancionada con una multa, su 

quantum se determinará tomando en consideración, el salario mlnimo 

general vigente al momento en que ocurrieron los hechos, en términos de lo 

prescrito en la tesis de jurisprudencia sostenida por el Pleno del Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, que se trascribe a continuación: 

"MULTA. DEBE CUANTlFlCARSE CON BASE EN EL SALARIO 
MINIMO GENERAL VIGENTE AL MOMENTO DE LA COMIS I~N  
DE LA INFRACC~~N.  Si bien es cierto que el artículo 276, 
párrafo primero, inciso b), del Código Electoral del Distrito 
Federal establece una sancidn consistente en multa de 
cincuenta a cinco mil dias de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, también lo es que dicho numeral no 
precisa el qomento al cual deba referirse tal vigencia, por lo 
que este 6rgano Jurisdiccional estima que el precepto 
mencionado debe interpretarse en el senfido de, que si se 
sanciona una conducta efectuada en un Iugar y tiempo 
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determinados, entonces el salario minimo que se debe tomar 
en cuenfa para cuantificar la multa <respectiva, 'es 
precisamente el vigenfe al momento en que se cometió la , 

infracción. Tal interpretación encuentra sustento en los 
principios de irretroacfividad de la ley y de legalidad 
consagrados en los arficulos í 4  y í 6  de la Constifucion 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y siendo que el 
primero de ellos dispone que a ninguna ley se le dara efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna, cde adoptar como 
criterio que el salario minimo general aplicable es el vigente al 
momento de la determinación e imposición de la sanción,, se 
admitirla una aplicación retroqctiva de la tby en perjuicio del 
paitido político infractor, pues se debe tomar en.cuenta que 
dicho salario ha tenido incrementos desde la bpoca en que 
ocurrieron los hechos materia de las infracciones hasta el 
momento en que se determinaron las sanciones. Más aún, si 
se estableciera que el mon'io de una multa puede fijarse 
conforme al salario mínimo general vigente al momento de la 
determinación de la sanciórf, se violarían en perjuicio de) 
recurrente los principios de certera y objetividad establecidos 
en el articulo 3O, párrafo segundo, del Código Elecforal local, 
ya que el monto de la sancidn pecuniaria dependerla del 
momento en eI que actuara la autoridad encargada de fijarla, 
lo que implicaria la inclusión de un elemento diferente al que 
existla al momento de la comisión de la infracción. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-0 16/2001. Parfido de la 
Revolución Democrática. 15 de abril de 2002. Unanimidad de 
cinco votos. Ponente: Raciel Garrido Maldonado. Secretario 
de Estudio y Cuenta: Rafael Cruz Juar~z. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-0.12/2003. Partido de la 
Revolución Democrática. 23 de junio de 2003. Unanimidad de 
votos. Ponente: Raciel Garrido Maldonado. Secretario de 
Estudio y Cuenfa: Gerardo Morales Zirate. 

Recurso de Apelacidn TEDF-REA-0 1 7/2003, Patfida del Trabajo. 
75 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente. Estuardo 
Mario Bermúdez Molina. Secrefario de Estud~o y Cuenta: Oscar 
Báez Sutu. 

CLAVE DE TESIS No.: (TEDF036 .2EL3/2002) J.020/2004. 
FECHA DE SESIÓN: Y4 DE OCTUBRE DE 2004. INSTANCIA: 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. FUENTE: 
SENTENCIA. EPOCA: SEGUNDA. MATERIA: ELECTORAL. 
CLAVE DE PUBLICACIÓN: TEDFZEL J 020/2004." 

Del mismo modo, es oportuno referir que en términos del articulo 369, 

parrafo segundo del Código Electoral local, las faltas que sean 

determinadas como "particularmente graves" o que sean susceptibles de 

tener el carácter de "sistemáticas", ameritarán la aplicación de alguna de las 

sanciones señaladas en los incisos c), d) y e )  del referido dispositivo legal. 
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En este contexto, cabe precisar que la calificaci6n de "sistemAtica" para una 

irregularidad, estará en función de que quede acreditado que en su 

comisión el infractor siguió o se ajustQ a un sistema, es decir, a un conjunto 

de pasos o acciones ordenados y relacionados entre sí, que convergieron 

en la materialización de la irregularidad como su resultado. 

Las indicadas circunstancias,atinentes al hecho, al infractor y a la magnitud 

de la falta, en su conjunto, colocan a este Consejo General en posibilidad, de 

concretar la potestad punitiva que le ha sido conferida, bajo parámetros de 

justicia, equidad, proporcionalidad y legalidad, garantizando así que !a 

consecuencia jurídica que fundada y motivadamente se establezca para 

cada caso, corresponda a las circunstancias especificas de cada uno de 

el los. 

, Sentado lo anterior, a continuaci6n se graduar4 la gravedad e 

individualizará la sanciiin que corresponda aplicar por cada una de las 

irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y confirmadas m 

durante el presente procedimiento, en la parte relativa a la revisibn de los 

informes sobre gastos de precampaña. Esto, en los tbrmlnos que se han 

precisado en el Considerando DÉCIMO TERCERO de la 

Finalmente, para, el efecto de guardar la debida sistemática, se ocupara un 
, , 

Considerando por cada una de las irregularidades determinadas ' 

anteriormente, siguiendo el orden de la obtención de su registro ante la 

autoridad electoral federal de cada uno de los partidos politicas fiscalizados, 

para que de esta forma se dote de certidumbre sobre los elementos y 

circunstancias particulares que se tomaron en cuenta para graduar las 

infracciones que incurrieron cada uno de ellos,'asi como para individualizar 

las sanciones que les correspqndan. 

De esta forma, del Considerando OCTAGESIMO QUINTO al ' 

OCTAGES l MO NOVENO, se abordarán las irregularidades , sancionables 

que corresponden al Partido Acción Nacional;. del NONAGÉSIMO al 
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NONAGESIMO QUINTO, las relativas al Partido Revolucionario 

Institucional; el NONAGESIMO SEXTO, la relativa al Partido, de la 

RevoluciOn Democrática; y, por ultimo, del NONAGÉSIMO SEPTIMO al 

NONAGÉSIMO NOVENO, las atinentes al Partido Nueva Alianza.. 

OCTAGÉSIMO QUINTO. En seguida, esta autoridad se ,ocupará de la 

irregularidad segunda, cuya existencia quedó acreditada, en términos de lo 

razonado en el apartado A, del Considerando DÉCIMO TERCERO de este 

fallo, la cual se hizo consistir en que se detectaron recibos por concepto de 

aportaciones en efectivo de militantes por la cantidad de $398,975.00 

(TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS 001100 MN), los cuales no contienen la .firma de los 

aportantes. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisibn, todq vez que la norma que 

trasgredió a traves de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La falta en estudio supone una violación directa al n,umeral 1.2 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual prescribe que, tanto los 

ingresos en efectivo como en especie que reciban por cualquiera de las 

modalidades de financiamiento, debe-rán registrarse contablemente y estar 

sustentados con la documentación correspondiente. 

Al respecto, es dable advertir que de manera indirecta también existe 

trasgresión a los numerales 3.5 y 3.6 de las citados Lineamientos, los 

cuales establecen la obligación de los Partidas Políticos de expedir, por 

conducto de sus órganos internos encargados de la obtención y 

administración de sus recursos, los recibos debidamente requisitados que 

acrediten esas erogaciones, para lo cual deberán imprimirlos con los datos 
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y características que se detallan en el formato RM, que forma parte anexa a 

esa normatividad. 

De igual manera, existe una inobservancia a lo prescrito por la fraccibn 1,  

inciso a) del artículo 35 del Código ElecforaI Local, en la medida de que 

dicho dispositivo exige que del financiamiento otorgado a cada instituto 

político, deberán expedir recibos de las cuotas o aportaciones de los 

militantes recibidas y conservar una copia. 

Ahora bien, es importante señalar que tos citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal mediante acuerdo emitido el diecinueve de 

noviembre de mil novecientos noventa y nueve, con lo cual' tienen el 

carácter de un acuerdo dictado por esta autoridad electoral. 

Del mismo modo, la falta en estudio violenta lo dispuesto por los numerales 

Primero, Segundo y Quinto de los Lineamientos y Formatos a que deberá 

sujetarse la Presentación de los Informes de Precampaña, que fueron 

aprobados por el Consejo General el veintidós de matzo de dos mil seis, a 

travbs del Acuerdo ACU-039-06, mismos que disponen que los partidos 

políticos informaran sobre el origen, m,onto y aplicación de los recursos para 

el desarrollo de las precampañas de los ciudadanos cuyos registros como 

candidatos le sean solicitados, debiendo precisar los gastos realizados en 

cada una de dichas precampañas, debiendo contar con la documentación 

que soporte y sustente el contenido de lo informado. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del artlculo 368, incisos a) y b), del Código Electoral local, 

habida cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a [as responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 

obligaciones, o por cualquier medio violen las pi'ohib[ciones y demás 

disposiciones aplicables del Código Electoral local, así como las 
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resoluciones y acuerdos que emita este Instituto Electoral local, lo cual 

viene a corroborar un deber impuesto a tales sujetos a sujetarse a las 

determinaciones de esta autoridad. . 

c) Naturaleza de fa infracción. 

Tomando en consideraci6n que aun y cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento a la obligación que le imponía la norma, respecto a la forma 

en que debía efectuar sus ingresos, la omisión en examen no tienen como 

resultado que esta autoridad electoral administrativa tenga como resultado 

una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron los recursos 

involucrados; por tanto, la irregularidad en examen debe estimarse 

FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta, 

Tomando en consideración que las normas de lo? ~ineamientos de 

Fiscalización antes invocadas establecen que sus formalidades 'deberán 

observarse en cada aportación o cuota que realicen sus militantes,' dado 

que esta autoridad detectó seis operaciones en las que el Partido Áchión 

Nacional no cumplió con esta obligación, existe un número idéntico de 

conductas desplegadas por el infractor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se tratan de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone por sí misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

De igual manera, debe ponderarse que las operaciones en estudio 

involucran diversos movimientos para llegar al mismo resultado, en razón de 

que en seis recibos no obra la firma de la parte a la que se le atribuye la 

aportación. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es 

reprochable al Partido Acción Nacional, habida cuenta que se trata de la 
azm 
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violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exctusiva a dicha asociación política. 

Aunque se encuentran señalado el nombre de los militantes que 

supuestamente habrían realizado las aportaciones irregulares motivo de 

esta falta, tal circunstancia no significa que deba considerarse como sujetos 

pasivos de la irregularidad; consecuentemente, la falta en estudio sólo es 

capaz de afectar a la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la cornision de esta falta 

que importa la suma de $398,975.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL NOVEC1ENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 001100 MN), debe 

hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad demerita la 

ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación pudo 

hacerse en cualquier momento durante el- transcurso del año dos mil seis, 

es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio, 

corresponde a la misma duración del referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que incurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral dé dos mil 

seis, aunque no' existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y'la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta ,en examen haya 

tenido un impacto en un espacio físico determinado, es claro que los efectos 

de esa conducta se constriño al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 



Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar los informes de precampaña 

recibidos por esta autoridad electoral, al momento en que solicitaron el 

registro de los ciudadanos que tuvieron la calidad de precandidatos 

ganadores durante el proceso de selección interna. 

Así pues, tal y como se razono en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de derivado de 

la notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13600.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el 

Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicaron por , 

escrito y. con la debida opohunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a ta notificación de las observaciones 

subsecuentes después de acta de confronta, el Comité Directivo Regional 

del Partido Acción Nacional, soporto con copia simple 'de recibos por 

concepto de aportaciones en efectivo de. militantes el importe de 

$398,975.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS 001100 MN), sin embargo, los mismos 

carecían de la firma de los apartantes, dejando incólumes las operaciones y 

montos que integran la falta por la cantidad antes mencionada 
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Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinacidn de la falta, tales 'manifestaciones se' consideraron 

insatisfactorias para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrib a artilugios para evadir su responsabilidad, antes bien, trató 

de solventar la irregularidad, aunque la documentación que proporciono, tal 

y como se detalló en su parte atinente, no era susceptible de acreditar que 

el fiscalizado proveyó la observancia de las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio( que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 

Lo anterior es asi, ya que las disposiciones violadas del los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización de los , 

Recursos de los Partidos Politicos, tuvieron 'plena, vigencia desdeA el p h e r o  

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en <términos de lo, 

prescrito por el punto segundo del acuerdo a través del cual este Consejo , 

General los aprobó. 

Por su parte, los Lineamientos para la presentación de los informes de 

precampaña fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo 

de dos mil seis, a través del  cuerdo ACU-039-06, esto es, previamente a 

que los partidos estuvieran obligados a rendir sus informes 

correspondientes. 

Del mismo m ~ d 0 ,  la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se public6 el 
1284 
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Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

Finalmente, en vista qlie las normas relativas a los Lineamientos 

establecen con claridad la forma en que e[  fiscalizado podía dar . 
cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que precisa 

cómo debe soportarse~cada ingreso que hagan las asociaciones poltticas, 

se colige que el infractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Acción Nacional actu6 dolosamente; 

por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este apartado se 

cometi6 en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación 

política produjo un resultado antijurídico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en el' marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursds que 

integran el patrimonio de los Partidos Políticos. Ahora bien, tomando en 

consideración que a pesar de que en la comisión de, la falta concurren una 

cantidad semejante de circunstancias agravantes ' y  atenuantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 
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Lo anterior es así, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría los fines que'se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta esta autoridad, mismos 

que fueron precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción>, en especial, la 

relativa a las circunstancias de modo en que se cometid la irregularidad, 

tienen un mayor peso especifico para esta autoridad, puesto que evidencian 
> - 

un desorden administrativo en la forma en que el Partido Acción Nacional 

formalizó sus trasferencias entre el órgano federal y local, asi como sus 

ingresos en general, lo cual genera la convicción de que es necesario que 

esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro 

creado con la conducta desplegada por el fiscalizado. 

Ello no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez qÚe se dejarla de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. ' 

Lo anterior es asi, ya que en la medida de que el fiscalizado no soporte 

todos sus ingresos, ciñéndose a las formalidades impuestas por la norma, 

no hay plena certeza en cuanto a la forma en cómo y para que eroga sus 

recursos; empero, el hecho de que esta autoridad no tenga'dudas acerca 

del destino que tuvieron los recursos involucrados, llevan a la conclusión de 

que la afectación a esos principios a través de las conductas que involucran 

la irregularidad, no tuvo la suficiente intensidad para que deba resaltarse 

como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituyen una 

trasgresión a los principios da legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 
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En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisi6n del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponian una. determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento de la omisión del fiscilizado a formalizar sus ingresos en la forma 

indicada por las disposiciones trasgredidas, generando incertidumbre en 

cuanto a la procedencia del mo'nto involucrado, lo cual. es de reconocer, se 

vio paliado por el hecho de que obran en el expediente los elementos 

suficientes para generar, al menos en grado de presunci611, la convicción de 

que su monto ingresb por una vía permitida par la legislación electoral. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dichas conductas constituyen 

Unicamente una afectación al interés general de la colectividad acerca de la 

manera en que las asociacio6es políticas perciben, administran y erogan los 

recursos que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de los fondos involucrados, no tiene como efecto 

una afectación al erario cuantificable en la misma proporción a la cantidad 

que suman las erogaciones realizadas, esto es, la cantidad de $398,975.00 

(TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS 0011 00 MN). 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración da que el efecto de la omisión en que incurrih el 

infractor, se tradujo en que seis operaciones no contenían la firma de los 
I 

aportantes, debe estimarse que el beneficio cuantificable que percibió el 

infractor, corresponde a la misma suma que importan las aportaciones , 
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irregularmente formalizadas, estos es $398,975.00 (TRESCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

OOi IOO MN). 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió 'durante el desarrollo del 

procesa selectivo celebrado en el seno de la asociación infractora, no existe 

evidencia que sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un 

efecto pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad tiene la certidumbre 

acerca de la procedencia de los fondos involucrados, en razón de que el 

Partido Acción Nacional registrb tales ingresos con base en documentacidn 

m que no contenían las firmas de los supuestos militantes a quienes se les 

atribuyó la aportación. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), c),  9, h), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

únicamente a una serie de omisiones aisladas de lndole culposa que no 

generaron una afectacibn mayor al interés de la colectividad para conocer 

sobre ta manera en que los Partidos Políticos erogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos b), d), e), g), i) y k) 

constituyen agravantes para tos efectos de graduar la falta y 
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correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el Partido 

incurrid en estas faltas a pesar de que cantaba con todos los elementos y ' 

conocimiento para evitarlas, que existió una desatención persistente para 

dar cumplimiento a las normas trasgredidas, así como que constituyeron un 

obstáculo para el ejercicio de las faculfades de fiscalización con que cuenta 

esta autoridad, 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Acción Nacional tenga la 

calidad de reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, aunque existe un número similar de circunstancias atenuantes y 

agravantes, es menester asentar que los primeros tienen el peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionatidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como LEVE, ya que denotan que se 

trata de una irregularidad producida por un deficienie cuidado 

administrativo, sin que haya trascendido a un punto tal que pusiera en 

riesgo la transparencia del origen de los recueos que utilizaron sus 

precandidatos, gracias a la demás documentación con que se soportaron 

esos movimientos. 

DETERMINACION E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCION A IMPONER. ; 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo'General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta LEVE que seria susceptible de sancionarse en términos del inciso a), 

del artículo 369 del Código Electoral tocal, la cantidad de'agravantes que 

concurrieron en la comisión de esta falta llevan a la coyiviccibn de que una 

amonestación pública no es apta para satisfacer los propósitos que tiene la 

aplicación de sanciones. 
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En efecto, tomando en consideración que las normas trasgredidas, en 

relación con las circunstancias de modo que rodearon la comisión de la 

infracción, permite establecer que esta autoridad debe aplicar una sanción 

mayor, a fin de generar conciencia en el Partido Acción Nacional, para que 

en lo sucesivo, ponga mayor atención al cumplimiento de ,tales 

disposiciones, en la medida de que tal proceder ab8na en ben(cio de! 

interés general, así como para inhibir10 a volver'a incurrir en su comisión en 

un futuro. 

Con base lo anterior, es indudable que una amonestación pública no 

lograría ese cometido, por cuanto a que no habría una proporción entre la 

importancia que reviste el curnplimie~to de las normas trasgredidas y la 

penalidad resultante de su inobservancia, lo cual no implica, .desde luego, 

que su incumplimiento per se deba graduarse con una,gravedad de nivel 

distinto al que se determinb anterior, .en atenc-ión a las circunstancias 

objetivas y subjetivas que concurren, en el caso en examen, tanto en la 

comisión de esta falta y como en la persona del infractor. 
' 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanrb el nivel para ser .considerada como particularmente grave, ni ,se 

trata de infracciones que revistan el calificativo de siste~aticas, no es dable 

que esta autoridad les aplique alguna de las sanciones coritenidas en los 

incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse de manera 

conjunta, en termihos del inciso b) del multicitado articulo 369,del Código 

Electoral, esto es, con una única MULTA de 50 a 5,000 días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se 

fijará a continuaci6n. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad,económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregutaridad de mérito, con base'en los 

parámetros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 
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Código Electoral. 

Asi pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partida 

Acción Nacional recibirá como monto anual de financiamiento público para 

el sostenimiento de sus actividades ordinqrias, la cantidad de 

$53,554,744.72 (CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS 721100 MN); lo que equivale a una ministracion mensual de 

$4,462,895.39 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 391100 MN), según se 

determinó en el acuerdo con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por 

este Consejo General el dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de'arbitrio, considera que la sanción a aplicar debe 

acercarse al mínimo de los márgenes que el legislador fijó para esta clase 

de sanción. 

En vista de que se trata de una falta que fue cata[-ogada como formal, es 

oportuno mencionar.que el monto involucrado en su comisibn, no constituye 

un elemento preponderante para determinar el quaníum'de la canción, lo 

cual no significa, desde luego, que ,no sea tomado en cuenta a fin de que la 

Única sanción a imponer guarde la debida proporcionalidad y justicia. 

Conforme a la valoración conjunta de los'elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por la falta en estudio, el Partido Accibn 

Nacional sea sancionado con, base en la hipbtesis prevista en el inciso b), 

del articulo 369 del Código Electoral del Distrito Federal, consistente en una 

Única MULTA de 50 (CINCUENTA) días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal. 
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Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario, 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendia a l a  cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 67/100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

minimo general vigente del momento en que se cometió la infracción, es 

decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN), 

con los días multa determinados para sancionar al Partido Acción Nacional, 

esto es, 50 (CINCUENTA) días, tal operación arroja como resultado 'la 
m cantidad liquida de $2,433.50 (DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS 501100 MN) 

Por último, esta autoridad arriba a la conv'icción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones econ6micas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para las actividades ordinarias durante el presente 

año, la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $4,462,895.39 

(CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 39/10ÓMN), se advierte que 

dicha multa representara un impacto cuantificabte en 0.05% (CERO PUNTO 

CERO CINCO POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrh en 

riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Político, sin que 

' deba perderse de vista que éste también esta en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

OCTAGESIMQ SEXTO. En seguida, esta autoridad se ocupara de la 

irregularidad tercera, cuya comisión quedó acreditada en el apartado A, del 

Considerando DECIMO TERCERO de esta Resolución. Dicha falta se hizo 

consistir en que el Partido Acción Nacional no entregó el contrato respecto 
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de las aportaciones en especie por la cantidad de $6,660.00 (SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA PESOS 001100 MN). 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 
, , 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La conducta trasgrede el numeral 2.2 de los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos, el cual sebala que las aportaciones en especie deberán 

documentarse mediante contratos escritos que celebren conforme a los 

ordenamientos legales aplicables, los que deberán contener los datos de 

identificación del aportante, asi como el costo estimado del bien aportado. 

Ahora bien, es importante señalar que los ~ineamianto; en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante acuerdo 

emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve; , 

con lo cual tienen el carhcter de un acuerdo dictado por esta autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tienen como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368, inciso b), del Código   lector al local, habida cuenta 

que dicho numeral preve que las asociaciones politicas serán sancionadas, 

con independencia a las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las reso~uciones y 

acuerdos que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar 

un deber impuesto a tales sujetos de cumplir las determinaciones de esta 

autoridad. 
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c) Naturaleza de la infraccion. 

Tomando en consideración que la conducta en que incurrió el fiscalizado, 

estribó en que no aportb el contrato por escrito por escrito de - las 

aportaciones en especie, mismos que deberán contener los datos de 

identificación del aportante, así como el costo estimado del bien aportado, 

empero, las omisiones en examen no tienen como efecto que esta autoridad> 

electoral administrativa tenga como resultado una incertidumbre en cuanto 

al destino que tuvieron los recursos involucrados; por tanto, la irregularidad 

en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la faltas. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalizacibn antes invocada exige que los Partidos Políticos que las 

aportaciones en especie deberán documentarse mediante contratos 

' escritos, mismos que deberán contener los datos de identificación del 

aportante, así como el costo estimado del bien aportado, es indudable que 

en la medida en que esta autoridad detectó operaciones en las que el 

Partido Accibn Nacional no cumplió con esta obligacibn, existe un número 

idbntico de conductas desplegadas por el actor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por sí misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondjente. 

Ahora bien, cabe advertir que las conductas en examen suponen que el 

infractor no realizó los contratos respectivos por las aportaciones <en 

especie; por tanto, la circunstancia de que el fiscalizado hubiera omitido dar 

cumplimiento a la obligación que le imponla la norma, permite establecer , 

que no hubo una reiteración en la violación a los preceptos legales 

invocados. 
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Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio le es reprochable al 

Partido Accibn Nacional, habida cuenta que se trata de la violación a una 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de rnan2era exclusiva a dicha, 

asociación pol itica. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la 

cual debe considerase que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 
, , 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisi6n de esta falta 

que importa la suma de $6,660.00 (SEIS MIL SEISClENTOS SESENTA 

PESOS 001100 MN), debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la - 

irregularidad demerita la ponderacibn que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Considerando las fechas de las operaciones que compone esta falta, es 

dable sostener que su comisión corresponde al espacio temporal en que 

tuvo lugar el proceso de selección de precandidatos dentro det Partido 

Acción Nacional. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer'un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en ta comisión de la faItá. 

En vista de que las faltas en estudio guardan relación con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar sus 'ingresos y no existe constancia,alguna de 

que tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, es 

claro que los efectos de esas conductas se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal. 
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g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta, 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar los informes de precampaña 

recibidos por esta autoridad electoral, al momento en que solicitaron el 

registro de los ciudadanos que tuvieron la calidad de precandidatos 

ganadores durante el proceso de selección interna. 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinaci~n de la subsistencia de la irregularidad, . 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de o bsewaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13600.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en , 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya quk se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las obsérvaciones detectadas con 

motivo de la revisi6n de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses'convinieran. 

Así pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar la notificación 

de las observaciones subsistentes después del acta de confronta, el Comité 

Directivo Regional del Partido Accibn Nacional en el Distrito Federal, señaló 

que presentaban los contratos y documentación que acredita el costo 

estimado de los bienes aportados; a fin de aclarar la irregularidad detectada 

por esta autoridad, 

Aunque dichas constancias fueron Útiles para aclarar parte de la 

irregularidad, quedó sin aclarar la cantidad de $6,660.00 (SEIS MIL 
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SEISCIENTOS SESENTA PESOS 0011 O0 MN), con lo cual no se desvirtuó 
m en su totalidad esta falta. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones,~ maqliinaciones 'para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su res bilidad. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

tnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto m 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Por su parte, los Lineamientos para la presentación de los informes ,de 

precampaña fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo 

de dos mil seis, a traves del Acuerdo ACU-,039-06, esto es, previamente a 

que los partidos estuvieran obligados a rendir sus informes 

correspondientes. 

Del mismo modo, la disposicibn trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la. fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y e! inicio del citado ejercicio 

administrativa. 
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Finalmente, cabe advertir que las normas trasgredidas establece con 

claridad la forma en que el fjscalizado podía dar cumplimiento a la 

obligacidn de documentar la celebración de contratos escritos por la 

aportaciones en especie; se colige que el infractor tuvo facilidad plena para 

observar su cumplimiento, 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa na existen 

elementos que sugieran que el Partido Accidn Nacional actuó dqlosamente; 

por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este apartado se 

cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación 

politica produjo un resultado antijurídico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de las 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en el marco juridico 

aplicable al origen,< monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los partidos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida en que e,l fiscalizado no aportó, los 

contratos por escrito de las aportaciones en especie, por la cantidad de 

$6,660.00 (SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS O O l l O O  MN), en la 

forma señalada por la normatividad , aplicable, genera incertidumbre en 

cuanto a la forma en cómo contabilizó esos recursos; empero, como en el 

caso quedó acreditado, la afectación a esos principios a través de esas 

conductas no tuvo la misma intensidad. 

De igual modo, se estima que la conducta , en , examen constituye una 
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trasgresibn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del C6digo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

la imponían una determinada conducta de hacer, sin que ésta este 

soportada en una motivación 'que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio ,se actualiza desde el 

momento en que existe la omisibn del fiscalizado de,no aportar los contratos 

por escrito de las aportaciones en especie, por la cantidad de $6,660.00 

(SEIS MIL -SEISCIENTOS SESENTA PESOS 0011 00 MN), genera 

incertidumbre en cuanto al manejo de los recursos. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo afectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que las faltas no supusieron que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación del Partido Político. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración que se trata de operaciones en las que el 

Partido Acción Nacional contabilizo la suma involucrada, es dable sostener 

que la comisión de estas infracciones no supuso un beneficio ecohómico 4 
su favor. 
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m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoraj o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso selectivo celebrado en el seno de la asociación infractora, no existe 

evidencia que sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un 

efecto pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En tbrminos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involuc~dos. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), c),  f), h), j), t), m) y n), constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

Cnicamente a una serie de omisiones aisladas de índole culposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad. para conocer 

sobre la manera en que los Partidos Politicos erogan tos recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos b), d), e), g), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sancidn, en virtud de que demuestran que el Partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todos los elementos y ' 

conocimiento para evitarlas, que existid una desatención persistente para 

dar cumplimiento a las normas trasgredidas, así como que constituyeron un 

obstaculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta 

esta autoridad. 
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Del mlsmo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido ~ c c i d n  Nacional tenga la' 

calidad de reincidente en relación con la comision.de' la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, aunque existe un número similar de circunstancias atenuantes y 

agravantes, es menester asentar que los primeros tienen el peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como LEVE, ya'que denotan que se 

trata de una irregularidad producida por un deficiente cuidado 

administrativo, sin que haya trascendido a un punto tal que pusiera en 

riesgo la transparencia del origen de los recursos que utilizaron sus 

precandidatos, gracias a la demás documentacibn con que se soportaron 

esos movimientos. 

DETERMINACI~N E ~NDIV~DUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos anunciados en 'el respectivo 

Dlctamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta LEVE que seria sus>ceptible de sancionarse en términos del inciso a), 

del articulo 369 del Cbdigo Electoral local,, la cantidad de agravantes que 

concurrieron en la comisión de esta falta llevan a la convi~ción de que una 

amonestación pública no es apta para satisfacer los propósitos que tiene la 

aplicación de sanciones. 

En efecto, tomando en consideración que las normas trasgredidas, en 

relación con las circunstancias de modo que rodearon la comisión de la 

infracción, permite establecer que esta autoridad debe aplicar una sanción 

mayor, a fin de generar conciencia en el Partido Revolucionario 

Institucional, para que en lo sucesivo, ponga mayor atención al 

cumplimiento de tales disposiciones, en la medida de que tal proceder 

abona en beneficio del interés general, asi como para inhibir10 a volver a 

incurrir en su comisión en un futuro. 
I' >,?q/'L 
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De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanzb el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de infracciones que revistan el calificativo de sistematicas, no es dable 

que esta autoridad les aplique alguna de las sanciones contenidas en los 

incjsos c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse de'manera 

conjunta, en términos del inciso b) del multicitado ahículo 369 del Código- 

Electoral, esto es, con una única MULTA de 50 a 5,000 días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se 

fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fis~alizado, en razón de que esta autoridqd debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, 'inciso b) del mlrlticitado 

Código Electoral. 

Asi pues, cabe advertir que para el ejercicio del atio dos mil ocho, al partido 

Acción Nacional recibirá como monto. anual de financiamiento público para 

el sostenimiento de sus actividades ordinarias, la cantidad de 

$53,554,744.72 (CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS 721100 MN); lo que equivale a una ministraeion mensual de 

$4,462,895.39 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTQS SESENTA Y DOS 

MIL OCHOClENTOS NOVENTA Y CINCO P E S O S , ~ ~ / I O O  MN), según se 

determinó en el acuerdo con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por 

este Consejo General el dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta, este Consejo General, -en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar debe 
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acercarse al minimo de los márgenes que el legistador fijó para esta clase 

de sanci6n. 

En vista de que se trata de una falta que fue catalogada como formal, es 

oportuno mencionar que el monto involucrado en su comisión, no constituye 

un elemento preponderante para determinar el quanfum de la sanción, lo 

cual no significa, desde luego, que no sea tomado en Cuenta a fin de que la m 

Única sancidn a imponer guarde la debida proporcionalidad y justicia. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, ecfe Consejo 

General estima procedente que por la falta en estudio, el. Partido Acción 

Nacional sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso b), 

del articulo 369 del Código Electoral del Distrito Federal, consistente en una 

única MULTA de 50 (CINCUENTA) días de salario minimo general vigente 

para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario minimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil cuatro, mismo que estuvo vigente á1 momento de 

cometerse la infracción, ascendía a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN), de conformidad con el tabdlador en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente; al multiplicar el monto que corresponde al salario , 

mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento en que se cometió 

la infracción, es decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 

671100 MN), con los días multa determinados para .sancionar al Partido 

Acción Nacional, esto es, 50 (CINCUENTA) días, tal operación arroja comd 

resultado la cantidad tiquida de $2,433.50 (DOS MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 501100 MN) 

Por Último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 
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confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para las actividades ordinarias durante el presente 

aiio, la cual, como ya se preciso, corresponde a la suma de $4,462,895.39 

, (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 391100 MN), se advierte que ' 

m dicha multa representará un impacto cuantificable en 0.05% (CERO PUNTO 

CERO CINCO POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en 

riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Político, sin que 

deba perderse de vista que este también esta en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

OCTAGESIMO SEPTIMO. En seguida, esta autoridad se ocupara de la 

irregularidad cuarta, cuya comisión quedó acreditada en el apartado A, del 

Considerando DECIMO TERCERO de esta Resolución, la cual consistió en 

ochenta y nueve spots de televisión, con relación a la Precandidatura a Jefe 

de Gobierno por la cantidad de $4,370,000.00 (CUATRO MILLONES, 

TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 001100 MN), sin p&porcionar los 

textos, contratos de prestación de servicios, así como los videos, que los 

soporten. 

a) Tipo de infracci6n. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligaci6n de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

' 

La falta en estudio supone una ,violación directa a al numeral 13.6 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito ~ederal  para la Fiscalización 

de los Recursos de tos Partidos Políticos, el cual establece que los Partidos 

Politicos deberán conservar los comprobantes de gastos efectuados en 

propaganda, de radio y televisi6n, deberán incluir: el texto del mensaje, 

transmitido y, en su caso, las bonificaciones en tiempo que haya recibido el 

partido por [a compra del mensaje. 

/' 
.-,,/-m 304 
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Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este, Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. m 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tieneil 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, incisos b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, habida cuenta, que dicho numeral prevé que las asociaciones 

politicas serán sancionadas, con independencia a las responsabilidades en 

que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan 

con las resoluciones y acuerdos que emita el Instituto Electoral del Distrito 

Federal, lo cual viene a corroborar un deber impuesto a tales enfes a 

sujetarse a las determinaciones de esta .autoridad. 

Atento a este numeral, salta a,la vista que aún y cuando la comisión de la 

conducta que trasgredió las normas referidas en los párrafos anteriore's, 

pudiera corresponder, en principio, a los ciudadanos que tuvieron el carActer 

de precandidatos, es indudable que se surte en la especie, la figura de la 

culpa in vigilando, esto es. el deber impuesto por la norma a las personas 

jurídicas sobre las personas que actúan en su ámbito. 

Asi mismo la infracción en examen, se violenta de manera indirecta el 

articulo 25 inciso a), g) y p) del Código Electoral del Distrito Federal, el cual 

dispone que las Asociaciones Políticas conducirán sus actividades dentro 

de los causes legales así como las de sus militantes, además de permitirle a 

la autoridad electoral la práctica de auditorias y verificaciones en materia de ' 

financiarniento, así como solicitar la ~dacumentación respecto, de sus 

inqresos Y eclresos. 

c)  Naturaleza de la infracción. 
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Tomando en consideracidn que aun - y  cuando el fiscalizado no dio 

cumplimiento a la obligación que le imponía la norma, respecto a la forma 

en que debía efectuar sus egresos, la omisión en examen no tienen corno 

resultado que esta autoridad electoral administrativa tenga como resultado 

una incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron los recursos 

invoiucrados; por tanto, la irregularidad en exámen debe estimarse ' 

FORMAL, 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta, 

Tomando en consideración que las normas de los ~ineamientos de 

Fiscalización antes invocadas exigen determinadas formalidades para el 

manejo de los bienes que se adquieran con los recursos, así como que 

exige que cada egreso sea registrado en la contabilidad del Partido Político 

.fiscalizado, es indudable que en la medida en que esta autoridad detect6 

operaciones en las que el Partido Acci9n Nacional en el Distrito Federal, no , - 

cumpli6 con alguna o ambas condiciones, existe un húmero idéntico de 

conductas desplegadas por el infractor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violacion 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Ahora bien, de una revisión de las operaciones que componen esta 

irregularidad, no se encuentra acreditado que se haya desplegado un patrbn 

de conductas tendentes a reiterar la irregularidad acreditada en esta vía, no 

obstante de pueden apreciar diversas operaciones en la conducta que 

motiva la falta; de ahí que sea dable sostener que se trata de una falta que 

es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s61o le es 

reprochable al Partido Acción Nacional en el Distrito Federal, habida cuenta 

que se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le 

correspondía de manera exclusiva a dicha.asociacibn polltica, 
A 0 6  



f i lm lNsTlTuTo 01 WsTMTo WcroRAi WXRM 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la , 

cual debe considerarse que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comision de está falta 

que importa la suma de $4,370,000.00 (CUATRO MILLONES, 

TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 0011 00 MN), debe hacerse hincapié 

en que la naturaleza de las irregularidades demerita la' ponderacióti que 

debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideracibn que los 89 spots de' televisión de la' 

precandidatura a ~ e f e  de Gobierno, quedaron respaldados con la póliza de 

diario número 1316 de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil seis, es , 

claro que la omision en que se tradujo en la comisión de la falta' en estudio, 

corresponde al proceso electoral del mismo año. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que no existe constancia alguna que la falta en examen haya 

impactado en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de 

esas conductas se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida con motivo de las diligencias seguidas por 

esta autoridad para revisar y verificar la informacion reportada por el Partido 

fiscalizado, en su informe de actividades ordinarias permanentes para 

gastos de precampaña, que presentii el nueve de abril de dos mil siete. 
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Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes,identificado con la clave DEAP13600.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Politicas de este Instituto. 

ti) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad' respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concédiéndole el plazo que la ley 

prevé para que manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Asl pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar la notificación 

de las observaciones subsistentes después del acta de confronta, el Comité 

Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal, señaló 

que referente a los ochenta y nueve spots de televisiiin, contabilizados con 

la póliza número 1316, respaldada con las facturas número F 10470 y F 

10475 de fechas veinticinco y veintiséis de septiembre de dos mil siete, 

respectivamente, además de tos auxiliares contables, balanza de 

comprobación e Informe de Precampaña 

Acorde con [o antes mencionado, no se advierte que la aludida asociacidn 

política haya empleado simutaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, 

reconoció haber incurrido en esa omisión, a pesar de que estaba obligada a 

proveer la observancia de las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 
' N  1308 
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En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocirnientO.de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, respecto a los recursos det financiamiento público para 

actividades ordinarias permanentes para gastos de precampaña, con 

anterioridad a que iniciara esta. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en terminos de lo prescrito 

por el punto segundo' del acuerdo a través del cual este Consejo General los 

aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se, publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufridQ modificacidn alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

Finalmente, en vista que las normas relativas a los Lineamlentos 

establecen con claridad la forma en que el fiscaliqado podía dar 

cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que precisa 

como debe soportarse cada egreso que hagan 'las asociaciones políticas, la 

forma en que deben requisitarse los comprobantes internos y las normas de 

administración y control sobre los bienes adquiridos, se colige que el 

infractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento. ' 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actfia no existen 

elementos que sugieran que el Partido Acción Nacional en el Distrito 
, , 

Federal, actuó dolosamente; por tanto, se estima que la infracci~n que se 
1309 
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analiza en este apartado se cometió en forma culppsa, toda vez que el 

actuar de la aludida asociación política produjo un resultado antijuridico, 

previsibre y evitable, a consecuencia de haber desatendido un deber de 

cuidado que le era exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido 

por la norma. 

k) Afectacion producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los ,intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que en el marco jurídico' 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de los Partidos Políticos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que el fiscalizado no soporte sus 

egresos, ciñéndose a las formalidades impuestas por ja norma, no hay 

plena certeza en cuanto a la forma en como y para que eroga sus recursos; 

empero, el hecho de que esta autoridad no tenga dudas acerca del destino 

que tuvieron los recursos involucrados, ni tampoco haya advertido 

elementos para establecer que los bienes adquiridos se utilizaron para un 

fin distinto a los que la ley establece para las asociac.iones políticas, [levan a 

la conclusibn de que la afectación a esos principias a través de las 

conductas que involucran la irregularidad, no tuvo la suficiente intensidad 

para que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituyen una 

trasgresibn a los principios de legalidad y' de cerEeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del C6digo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionadas, la omisión del 

fiscalizada se traduce en una franca violación a los dispositivos normativos 

que le imponían una determinada conducta de hacer, sin'que su conducta 

este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 
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excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza al momento en 

que el fiscalizado no genera los comprobantes de sus gastos efectuados' en 

propaganda de televisión, lo impide contar con total certidumbre acerca de 
l .  

la forma en cómo y para que hace sus transacciones, lo cual, es de 

reconocer, se vio paliado por el hecho de que obran en el expediente los 

elementos ,suficientes para generar, al menos en grado de presuncibn, la 

convicción de que los montos involucrados fueron afectados en favor de los 
proveedores con quienes realizó sus operaciones. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dichas conductas constituyen 

únicamente una afectación al interés general de la colectividad acerca de la 

manera en que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los 

recursos que reciben . 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 
m r 

afectación al erario, ya que las faltas no supusieron que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación del Partido Politico. 

Lo anterior, ya que las facturas, enteran impuestos que corresponden a 

esas operaciones, mientras que, por el otro, la falta no supuso que las 

recursos involucrados hayan tenido un fin diverso a la operacibn del Partido 

infractor. 

I) Beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que se tratan de operaciones en las que el 

Partido Acción Nacional en el Distnto Federal, si erogó la suma involucrada, 

en favor de los proveedores con los que celebró esas transacciones, es 

dable sostener que la comisión de estas infracciones no supusieron un 

beneficio económico a su favor. 

/,,-m q311 
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m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 

sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio cornicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con un grado de 

certidumbre acerca del destino final que tuvieron los fondos invotucrados, 

habida cuenta que no se reportaron las evidencias documentales que así lo 

acreditaran, toda vez que los elementos antes descritos permiten establecer 

la celebración de los spots con la empresa televisiva objeto de esas 

transacciones, para las actividades del instituto político infractor. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), c), f), g), j), I), m), y n) constituyen atenuantes a la falta en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

únicamente a una serie de omisiones formales de índole culposa, cuyo radio 

de acción se circunscribió al ámbito del Distrito Federal, que no genero un 

beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Caso contrario ocurre con los elementos descritos en los incisos b), d), e), 

g), i) y k) constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sanción, en virtud de que demuestran que el Partido 

incurri6 en esta falta a pesar de que contaba con todos los elemehtos y 

conocimiento para evitarlas, que existió una desatenci6n persistente para 



INSTITUTO ELECTORAL 
DFL DISTRITO FEOERAL 

dar cumplimiento con las normas trasgredidas, misma que persistió durante 

la mayor parte del ejercicio fiscalizado, asl como que produjo una afectación ' 

en diversas órbitas. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Acción ~acibnal en el 

Distrito Federal, tenga la calidad de reincidente en relaci6n coh la comisiún 

de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisiCin 

de la falta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad 

y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como GRAVE. 

Lo anterior es asi, en razón de que si esta autoridad se ubicara en un nivel 

menor al seiialado en el párrafo que antecede, ello viciaria los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta esta autoridad, mismos 

que fueron precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, la 

relativa a las circunstancias de modo en que se cometió la irregularidad, 

tienen un mayor peso especifico para esta autoridad, puesto que evidencian 

un desorden administrativo en la forma en que el Partido Acción Nacional en 

el Distrito Federal, realizó sus erogacioks durante ese ejercicio, lo cual 

genera la convicción de que es necesario que esta autoridad fije la magnitud 

de la gravedad, en funcibn al riesgo o peligro creado con la conducta 

desplegada por el fiscalizado. 

Ello no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaria de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición demla pena, en la 

medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final 

de cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resoluci6n, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en e¡ inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atencibn a que la calidad 

de circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infracción y la, 

forma de intervención del Partido Acción Nacional en e! Distrito Federal, 

generan la convicción de que una amonestación pública de poco serviría 

para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficii del 

interés general e inhibir la comisibn de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no . 

alcanzó el nivel para ser consideradá como particularmente grave, ni se . 
trata de una infracción que revista el calificativo de sistemática, no es dable 

que esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los 

incisos c) o d) det numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse de manera 

conjunta, en términos del inciso b) del multicitado articulo 369 del.Cddigo 

Electoral, esto es, con una ijnica MULTA de 50 a 5,000 días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se' 

fijara a continuacilin. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razbn de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parámetros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

Código Electora!. 

Asi pues, cabe advertir que para e/ ejercido del año dos mil ocho, el Partido 

Acción Nacional en el Distrito' Federal, recibirá anualmente, financiamiento 
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público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$53,554,744.72 (CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS 721100 MN); lo que equivalente a una ministración mensual de 

$4,462,895.39 (CUATRO MILLONES, CUATROCIENTOS SESENTA Y 

DOS MIL, OCH~CIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 391100 MN), 

según se determinó en el acuerdo con clave alfanumérica ACU-001-08, 

aprobado por este Consejo General el dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaran en la comisión de la falta, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar de 

forma conjunta debe ser el punto medio de 'los márgenes que el legislador 

fijó para esta clase de sanción. 

Lo anterior es asi, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Acción 

Nacional en el Distrito Federal, en virtud de que sabía y conocía las' 

consecuencias jurldicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues 

la entrada en vigor del Código Electoral local y los Lineamientos de este 

Instituto Electoral en materia de Fiscalización, fue previa al momento en que 

inició el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento se 

fiscalizó, de modo tal que desde ese momento sabia la manera en cómo 

debía formalizar sus egresos, asi como administrar los bienes que 

adquiriera por esta vía. 

En vista que se trata de una falta que fue catalogada como formal, es 

oportuno mencionar que el monto involucrado en su camisión, no constituye 

un elemento preponderante para determinar el quantum de la sanción, lo 

cual no significa, desde luego, que no sea tomado en , I cuenta a fin de que la -' 

única sanción a imponer guarde la debida proporcionalidad y justicia, 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por la falta en estudio, el Partido Acción 
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Nacional en el Distrito Federal, sea sancionado con base en la hip6tesis 

prevista en el inciso b), de dicho numeral, consistente en una MULTA de 

2000 (DOS MIL) dias de salario mínimo general vigente para el Distrito 

Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo vigente para el Distrito Federal 'durante el 

año dos mil cuatro, mismo que estuvo vigente al momento de cometerse la 

infracción, ascendib a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 

671100 MN.), de conformidad con el tabulador publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

minimo vigente en el momento en que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, es decir, la cantidad de $48.67 (CU'ARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN.), con los días multa determinados 'para 

sancionar al Partido Acción Nacional en el Distrito Federal, estp es, DOS 
' 

MIL, tal operación arroja como resultado la cantidad líquida de $97,340.00 

(NOVENTA YSIETE MIL TRECIENTOS CUARENTA PESOS 501100 MN). 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones econbmicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual,, como ya se precis6, corresponde a la suma de $4,462,895.39 

(CUATRO MILLONES, CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL, 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 3911 00 MN), se advierte que 

dicha multa representara un impacto cuantificable en 2.18 % (DOS PUNTO 
' 

DIECIOCHO POR CIENTO), lo cual, sirl lugar a dudas, no podrá en riesgo 
' 

la subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Político, sin que deba 

perderse de vista que este también estA en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 
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OCTAGÉSIMO OCTAVO. En seguida, esta autoridad se ocuparh de la 

irregularidad primera, cuya existencia quedó acreditada, en términos.de lo 

razonado en el apartado A, del Considerando DÉCIMO TERCERO de este 

fallo, la cual se hizo consistir en que el Partido Acción Nacional fiscalizado 

no aclaró la diferencia en tos egresos reportados en el Informe de 

Precampaña y los registros contables y10 reporte de gastos por la cantidad 

de $-15,619.20 (MENOS QUINCE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE 

PESOS 2011 0Q MN.) 

a) Tipo de infracci6n. 

La falta en estudio constituye una omisibn, toda ,vez que la norma que 

trasgredid a través de esa conducta, le exigia una obligación de t~acer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La falta en estudio violenta lo dispuesto por los numerales,Segundo y 

Quinto de los Lineamientos y Formatos a que debera sujetarse la 

Presentacibn de los Informes de Precampaña, que fueron aprobados por 

este Consejo General el veintidós de marzo de dos mil seis, a través del' 

Acuerdo ACU-039-06, mismos que disponen que los partidos políticos 

informaran sobre el origen, monto y aplicación de los recursos para el 

desarrollo de las precampañas de los ciudadanos cuyos registros como 

candidatos le sean solicitados, debiendo precisar los gastos realizados en 

cada una de dichas precarnpañas, debiendo contar con la documentación 

que soporte y sustente el contenido de lo informado. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalizaci6n fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carhcter de un acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 
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De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

, como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368, inciso b), del Código Electoral local, habida 

cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones politicas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran' 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las 

resoluciones y acuerdo que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene 

a corroborar un deber impuesto a tales sujetos a '  sujetarse a las 

determinaciones de esta aumridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en una 

omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de los Partidos Poiiticbs en el Distrito, Federal, 

esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse como 

SUSTANTIVA, ya que existe un incumplimiento liso y llano a una 

disposición que tiene como fin transparentar el manejo de los recursos de 

las asociaciones políticas, lo cual, en concepto de esta autoridad, impide 

tener certeza en cuanto al destino final que tuvieron en realidad los fondos 

involucrados. 

d) Circunstancias de modo en la~comision de la falta, ' 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistid en una 

omisión correspondiente al año que se fiscaliza, es dable concluir que se 

trata de una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes 'a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 
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Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es 

reprochable al Partido Acci6n Nacional, habida cuenta que se trata de una 

violación de una obligación, cuyo cumplimienta le correspondía d e  manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeta m 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dado que el Partido fiscalizado no aclaró la diferencia en los 

egresos reportados en el Informe de Precampaña y los registros contables 

y10 reporte de gastos por la cantidad de $-15,619.20 (MENOS QU~NCE MIL 

SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 201100 MN.) 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligacibn debia 

hacerse en cualquier momento durante el transcurso del año dós mil seis, 

es claro que la omisi6n en que se tradujo la comisi6n de la falta en estudio, 

corresponde a la misma duración del referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisi6n de la falta, 

En vista que la falta en estudio guarda relación con el modoly la forma en 

que el fiscalizado debía reportar la diferencia entre los,egresos tdtales y tos 
I ,  

reportes de gastos ordinarios que hubiera realizada durante el ejercicio dos 

mil seis, así como el modo y la forma en qué debió registrarlbs en la 
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contabilidad del Partido; es claro que los efectos de esa conducta se 

constriñeron al Ambito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. ' 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar los informes de precampaña 

recibidos por esta autoridad electoral, al momento en que solicitaron el 

registro de los ciudadanos que tuvieron la calidad de precandidatos 

ganadores durante el proceso de selecci6n interna. 

Así pues, tal y como se razono en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante e[ oficio de derivado de 

la notificacibn de observaciones subsistentes identificado con la clave 

DEAP13600.07 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el 

Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalixacion. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido; ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisi6n de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsecuentes después de acta de confronta, el Comité ~ i r e d i v o  Regional 

del Partido Acción Nacional, exhibió un conjunto de documentos que, si bien 

sirvieron para aclarar parcialmente la falta, no menos cierto es, que dejaron 

incólumes las operaciones y montos que integran la falta por la que se les 
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sanciona, esto es, la cantidad de $-15,619.20 (MENOS QUINCE MIL 

SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 2011 00 MN.) 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales ' rnanifestaciotíes se consideraron 

insatisfactorias para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado; no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad, antes bien, trató 

de solventar la irregularidad, aunque la documentación que proporcionó, tal 

y como se detalló en su parte atinente, no era susceptible de acreditar que 

el fiscalizado proveyó la observancia de las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
prescrito por las normas trasgredidas. 

En terminos de to antes razonado; esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligacibn que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 
, ,  ' 

Lo anterior es así, ya que las disposici6nes violadas del los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrita por el punto segundo del acuerdo a través del cual este Consejo 

General los aprobo, 

Por su parte, los Lineamientos para la presentación de los informes de 

precampaña fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo 

de dos mil seis, a traves del Acuerdo ACU-039-06, esto es, 'previamente a . 
que los partidos estuvieran obligados a rendir sus informes 

correspondientes. /"e 
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Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco ,de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que- hayan sufrido modificación alguna en 
' 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

Finalmente, en vista que las normas relativas a los Lineamientos 

establecen con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar 

cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, en la medida de que précisa 

como debe soportarse cada ingreso que hagan las asociaciones políticas, 

se colige que el infractor tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido AcciCin Nacional actuó dolosamente; 

por tanto, se estima que la infracción que se analiza en este apartado se 

cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida asociación 

politica produjo un resultado antijuridico, prevlsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente el interbs tutelado en la norma 

trasgredida, toda vez que, la circunstancia de que el infractor no aclarara la 

diferencia determinada entre el importe reportado en su informe anual dos . 
mil seis, en el rengl6n de gastos en acti9idades ordinarias permanentes, y el 

que refleja en los registros contables; en consecuencia, no condujo sus 

actividades dentro de los causes legales. 
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De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se'traduce en una franca violacidn a los dispositivos legales que 

le imponian una determinada conducta de hacer, sin que SU conducta esté 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de ' 

excepci6n que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento de la omisión del fiscalizado de aclaró la diferencia en los egresos 

reportados en el Informe de Precampaña y los registros contables y10 , 

reporte de gastos por la cantidad de $-15,619.20 (M-ENOS QUINCE MIL 

SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 2011 00 MN.) 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dichas conductas constituyen 

Unicamente una afectación al interés general de la colectividad acerca de la 

manera en que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los 

recursos que reciben. 

. , 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de los fondos involucra'dos, h8 tiene como efecto 

una afectación al erario cuantificable en la misma proporción a la. cantidad 

que suman las erogaciones realizadas, esto es, la cantidad de $-15,619.20 

(MENOS QUINCE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 201100 MN.) 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisidn en que incurrió el 

fiscalizado, se tradujo en que el 'infractor no aclarara la diferencia deteqada 

entre los egresos reportados en el Informe de Precampaña y los registros 
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contables y10 reporte de gastos por la cantidad de $-15,619.20 (MENOS 

QUINCE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 201100 MN.), debe 

estimarse que el beneficio cuantificable que percibió el infractor, 

corresponde a la misma suma que importan las aportaciones irregularmente 

formalizadas. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participacitin ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso selectivo celebrado en el seno de la asociación infractora, no existe 

evidencia que sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un 

efecto pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad tiene la certidumbre 

acerca de la procedencia de los fondos involucrados. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Conseja General observa que las circunstancias descritas en los 

incisas d), g), j) y m), constituyen atenuantes a la falta en estudio, debido a 

que demuestran que la falta en examen, se trata de una conducta singular, 

que es resultado de una conducta aislada, que le es reprochable , 

exclusivamente a dicha asociación política; asimismo, que esa infracción no 

fue el resultado de una conducta dolosa por parte del fiscalizado, as( como 

que fue fácilmente advertida con motivo del ejercici~ de la, facultad 

fiscalizadora de esta autoridad y finalmente no hubo una afectación a un 

Proceso Electoral o de Participación Ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los demás incisos constituyen m 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 
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en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partido Politico a 

pesar de no contar con un obstáculo para cumplirlos; ademAs se trata de 

una conducta que produjo una afectación relevante al marco legal aplicable 

y al interbs general, asi como en beneficio a favor del infractor. , 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Acción ~acional  tenga la 

calidad de reincidente en< relacibn con la comisi6n de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarían que 

ésta fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar 

también que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso 

suficiente para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, que la irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCI~N A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el incisoa), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propbsitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon' la comisión 

de la infracción y la forma de intervención del Partido Acción Nacional, 

generan la convicción de que una amonestación pública de poco serviría 

para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 

interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no , 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 



trata de una falta que'revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna,de las sanciones conteqidas en los incisos 

c) o d) del numeral arriba indicado, 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a c~ntinuacion. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colaci6n la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razbn de que esta autoridad debe fijar el monto , 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en lo6 

parámetros señalados en el numeral 369, inciso b) del multicitado Código 

Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ej'ercicio del ano dos mil ocho, el Partido 

~ c c i ó n  Nacional recibirá como monto anual de financiamiento público para 

et sostenimiento de sus actividades ordinarias, la 'cantidad de 

$53,554,744.72 (CINCUENTA Y TRES MILLONES QU IldlENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRQ 

PESOS 721100 MN); lo que equivale a una ministracion mensual de 

$4,462,895.39 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 'DOS 

MIL OCHOClENTdS NOVENTA Y CINCO PESOS 39/100 MN), según se 

determinó en el acuerdo con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado p o i  

este Consejo General el dieciseis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad de atenuantes' y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta, este Concejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar debe 
, , 

acercarse al mínimo de los márgenes que el.iegislador fijb para esta clase 

de sanción. 

En vista da que se trata de una falta que fue catalogada como sustantiva, as 4 m ,  

oportuno mencionar que el monto involucrado en su comisidn, no 
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constituye un elemento preponderante para determinar el quantum de la 

sancibn, lo cual no significa, desde luego, que no sea tomado'en cuenta a 

fin de que la única sanción a imponer guarde la debida proporcionalidad y 

justicia. 

Conforme a la valoracibn conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General &tima procedente que por la falta en estudio, el Partido Acción 

Nacional'sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso b), ' 

del artículo 369 del Código Electoral del Distrito Federal, consistente en una 

Única MULTA de 290 (DOSCIENTOS CINCUENTA) dias de salario 'mín im~ 

general vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendía a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 
OCHO PESOS 671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en , 

el Diario Oficial de la Federacidn, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

minimo general vigente del momento en que se cometió la infraeci6n, es 

decir, la cantidad de $48.87 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN), 

con los días multa determinados para sancionar al partido Acción Nacional, 

esto es, 250 (DOSCIENTOS CINCUENTA) días, tal operacibn arroja como 

resultado la cantidad líquida de $12,167.50 (DOCE MIL CIENTO SESENTA 

Y SIETE PESOS 501100 MN). 

Por último, esta autoridad arriba a la conviccion de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibir5 el infractor como 

financiamiento público para tas actividades ordinarias durante el presente 

año, la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $4,462,895.39 ' 

(CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS ' MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 391900 IVIN), se advierte' 
' 
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que dicha multa representará un impacto cuantificable en 0.27% (CERO 

PUNTO VEINTISIETE POR CIENTO), to cual, sin lugar a dudas; no pondrá 

en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese lnstituto Político, sin que 

deba perderse de vista que éste tambibn esta en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

OCTAGÉSIMO NOVENO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad quinta, cuya comisión quedó corroborada en el apartado A del , 

Considerando DÉCIMO TERCERO de este fallo, misma que se hizo m 

consistir en que el fiscalizado omitió registrar erogaciones correspondientes 

a propaganda de precandidatos a Jefe de Gobierno, Jefes Delegaciones y 

Diputados a la Asamblea Legislativa, que fueron detectadas durante los 

recorridos de inspección para registrar la propaganda fijada, adherida o 

pintada en la vía pública y en anuncios espectaculares, supervisados por la 

Unidad de Coordinación y Apoyo a los Órganos Desconcentrados del 

lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredio a trav6s de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La falta en estudio transgrede lo establecido en los numerales ??,l, 14.1, 14,2 y 

30.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal .para la - 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos  olít tic os, los cuales 

establecen que todos los egresos que se efectúen, entre ellos los relativos a 

materiales tales como propaganda electoral, deberán contabilizarse y estar 

respaldados con la documentación interna y externa que expida la persona , 

a quien se efectúo el pago, debiéndose establecer tos mecanismos de 
' 

control sobre los productos adquiridos. 
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Es importante señalar que los citados Lineamientos en materia deL 

FiscalizaciBn fueron, aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 
' 

emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esta autoridad . 

electoral. 

Del mismo modo, la falta en estudio también violenta lo dispuesto por tos 

numerales Primero, Segundo y Quinto de los de los Lineamientos y 

Formatos a los que deberán sujetarse la Presentación de los Informes de 

'Precarnpaña, que fueron aprobados por el Consejp General el veintidós de 

marzo de dos mil seis, a través 'del Acuerdo ACU-039-06, mismos que 

disponen que los partidos políticos informaran sobre el origen, monto y 

aplicación de los recursos para el desarrollo de las precampañas de los 

ciudadanos cuyos registros como candidatos le sean solicitados, debiendo 

precisar los gastos realizados en cada una de dichas precampañas, 

debiendo contar con la documentación que soporte y sustente el contenido 

de lo informado. 

De igual manera, la infracción objeto'de estudio, constituye una trasgresión . 

a lo dispuesto por el articulo 144, fracción I, inciso j) del Código Electoral del 

Distrito Federal, mismo que dispone que al momento de s~licitar el registro . ' 

de cada uno de sus candidatos, deberá acompañar un reporte en el que se 

detallen todos los egresos que haya realizado el precandidato ganador. 

Asimismo, la infracción en examen constituye de manera indirecta una 

violacidn al numeral 25, incisos a) y p) del Código Electoral local, mismo que 

dispone que las asociaciones políticas conducirá sus actividades dentro de 

los cauces legales, ajustando su conducta y la de sus militantes a los 
' 

principios del Estado Democrático. 

Finalmente, es dable sostener que estas conductas también tienen como 

resultado la inobservancia a las obligaciones que se desprenden a contrario 

,sensu del articulo 368, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, habida cuenta que dicho numeral preve que las asociaciones m 
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politicas serán sancionadas, con independencia a las responsabilidades en 

que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando jncumplan 

con las obligaciones y disposiciones aplicables del, citado Ordenamiento 

Legal, o bien, con las resoluciones y acuerdos que emita el Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

Atento a este ultimo numeral, salta a la vista que aun y cuando la comisión 

de la conducta que trasgredib las normas referidas en los párrafos 

anteriores, pudiera corresponder, en principio, a los ciudadanos que 

tuvieron el carácter de precandidatos, es indudable que se surte en la 

especie, la figura de la culpa in vigilando, esto es, el deber impuesto por la 

norma a las personas juridicas sobre las personas qúe actúan en su ámbito. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atenci6n a que la conducta en que incurrió el fiscalizado, por conducto 

de sus precandidatos, estrib6 en que dejara de contabilizar y reportar una 

serie de erogaciones que esta autoridad detectó con motivo de las 

supervisiones hechas sobre la propaganda de precampaña desplegada por 

los distintos ciudadanos que contendieron, entre otros, para ser postulados 

como candidatos a los cargos electivos de ese año, esta autoridad <estima 

que la presente falta debe calificarse como 'SUSTANTIVA, ya que existe un 

incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene como fin trasparentar 

el manejo de los recursos.de las asociaciones políticas, Is cual, en concepto 

de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto a la cantidad que erogó 

para la elaboración de esa prqpaganda. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que las normas de fiscalización atinente 

establecen que todo egreso debía ser registrado en su contabilidad y 

soportado con la documentación comprobatoria, así como que en, los 

informes respectivos debían reflejarse esas erogaciones, ,es claro que se 

trata de una serie de conductas que produjeron múltiples resultados que 
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se traducen en la violación a diversas normas del Código Electoral local y 

de los Linearnientos aprobados para la fiskalizaci6n de los recursos que 

eroguen los institutos políticos, con motivo de sus procesos de seleccion 

interna de candidatos. 

Sobre el particular, cobra relevancia el hecho de que se tratan de cincuenta 

y cinco muestras d e  elementos que cumple los extremos previstos en el 

numeral 147, fracción 111 del Código Electoral local, para ser considerados 

como propaganda en precampaña, consistentes. en pósteres, pendones, 

gallardetes, pintas en bardas, espectaculares, lanas y anuncios iluminados. 

Acorde con lo antes precisado, 'se advierte la existencia de un patr6n de 

conductas tendentes a reiterar la irregularidad acreditada en esta vía, ya 

que !a falta de reglstro de esas erogaciones, aunado al hecho de que se 

omitieron informar a esta autoridad, suponen una cadena de omisiones , 

tendentes a un fin determinado, esto es, la de transgredir las normas 

inherentes a ta fiscalizaci6n de esas erogaciones y, por, otro lado, impedir ' 

que esta autoridad tuviera certeza en cuanto a la cantidad de erogaciones 

que sus precandidatos ganadores habían desembolsado. ' 

Por su parte, es dable sostener que aunque existe una participación directa 

de los ciudadanos que tuvieron el carácter de precandidatos; la falta en 

estudio debe reprocharsele en principio aJ Partido Accibn ,Nacional, habida 

cuenta que desatendió su deber de vigilar que sus precandidatos se 

ajustaran a la normatividad atinente a fin de trasparenlar el monto y destino 

de sus erogaciones, obligación cuyo cumplimiento le correspondía de 

manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que n6 existe un suj jeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudia solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 
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Finalmente, tomando en consideración de que la falta estriba en que el 

fiscalizado se abstuvo de registrar e informar Ias erogaciones que realiz~ 

para la elaboración de la propaganda en precampaña detectada por esta 

autoridad, el monto de la irregularidad deviene incuantificable. 

m e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la falta en examen implica que no se 

cuenten con los elementos tendentes a establecer las fechas en que se 

realizaron tales erogaciones, debe estimarse que el espacio temporal en 

que ocurrieron las conductas que dieron pie a esta infraccibn, cbrresponde 

al lapso en que tuvo lugar el proceso de selecciQn de candidatos dentro del . 

Partido Accióri Nacional. 

Del mismo, modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral local tendente a la 

renovación de los integrantes de los Órganos ejecutivo, legislativo y 

delegacionales, 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la-falta. 

Atento a la inforrnacion que obra dentro del expediente, es dable sostener 

que la falta en examen tuvo efectos sobre el territorio que conforman los 

Distritos Electorales locales 111, IV, IV, VII, X, Xl, XII, Xl t 1,  XIV, XVII, XX, XXV 

y XL. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta, 

La irregularidad atribuida al Partido Acción Nacional fue detectada durante 

la revisión de los informes de precampaña recibidos por esta autoridad 

electoral, al momento en que solicitaron el registro de los ciudadanas que 

tuvieron la calidad de precandidatos ganadores durante el proceso de 

selección interna. , 
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No obstante ello, un aspecto que cobra particular importancia en el caso 

concreto, es que la detección de la falta fue producto de las diligencias 

adicionales que llevó a cabo esta autoridad, para establecer la veracidad de 

lo reportado por el fiscalizado, esto es, a trave,s de los recorridos de 

inspección para registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la vía 

pública y en anuncios espectaculares, supervisados por la Unidad de 

Coordinación y Apoyo a los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, solicitados por la Comisión de Fiscalización mediante el 

Acuerdo CF-007106 de veintisiete de enero de dos mil seis. 

Lo anterior permite establecer que de no haber sido por las actuaciones que 

realizó' esta autoridad de manera excepcional, no se hubieran conocido los 

gastos que el aludido instituto político omitió registrar contablemente e 

incluir en sus informes presentados a esta autoridad, lo cual debe 

ponderarse >de modo especial al momento de fijar la sanción 

correspondiente. 

Esto es así, ya que dicha situación contraria a los fines que >persigue la 

norma, esencialmente, que los partidos politicos sustenten en medios 

objetivos la totalidad de sus egresos y los reporten a la autoridad encargada 

de su revisi~n, lo cual, en la especie, no ocurrió. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimientb marcado en 

la normatividad aplicabte, esta autoridad respetó en toda momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunico por es'crito 

y con la debida oportunidad, las obsewaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para qu& 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificaci6n de las observaciones 4 
subsistentes después del acta de confronta, la Directora de Procesos 
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Administrativos del Comife Directivo Regionat del Partido Acción Nacional 

en el Distrito Federal, presentó diversa documentaci6r1, a fin de aclarar las 

erogaciones detectadas por esta autoridad y que no fueron incorporadas a 

la contabilidad y reportadas dentro del informe atinente. 

Aunque dichas constancias fueron útiles para aclarar parte de las 

erogaciones detectadas por esta autoridad, aún quedaron sin aclarar'las 

operaciones que esta autoridad precisó anteriormente, con lo cual no se 

desvirtud en su totalidad esta falta. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que en esta etapa, la 

aludida asociación politica haya empleado simulaciones o maquinaciones 

para justificar dicha falta, ni recurrió a artilugios para evadir su 

responsabilidad; antes bien, trató de solventar la irregularidad, aunque los 

documentos que aportó, tal y como se detalló én su parte atinente, fueron 

insuficientes para desvirtuar la convicción que tiene esta autoridad de que el 

fiscalizado no proveyó la observancia de las normas trasgredidas. Lo , 

anterior, sin perjuicio de la intencionalidad que tuvo al momento de cometer 

la falta en examen. 

i) Conocimiento ylo facitidad que tuvo el infractor para'cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscklizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fis>caliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anferior es así,- ya que las disposiciones violadas del. los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Politicos, tuvieron plena vigencia desde el primero . 

de diciembre d,e mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito por el punto segundo del Acuerdo a través del cual este Consejo 

General los aprobó. 
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Por su parte, los Lineamientos para la presentacitin de los informes de 

precampaña fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de mano 

de dos mil seis, a través del Acuerdo ACU-039-06, esto es, previamente a 

que los partidos políticos estuvieran obligados a kendir sus informes 

correspondientes. 

De igual manera, cabe advertir que las normas trasgredidas establecen' con 

precisión la forma en que debian registrarse las erogaciones que realizaran 

con motivo de sus actividades politicas, la forma en que los partídos 

políticos debian informar sus egresos y el deber de vigilancia que debian 

desplegar los institutos políticos sobre su militancia para que se qondujerá 

por los cauces legales, respetando, entre otras, las disposicianes que emita 

la autoridad electoral en materia de fiscalización. 

j) lntencionalidad del infractor. 

Acorde con las circunstancias que rodean a la comisi~n de la falta, esta 

autoridad estima que la conducta del Partido Acción Nacional debe 

considerarse como dolosa, por 'cuanto a que aún conociendo las 

obligaciones que le imponían las normas atinentes y la consecuencia que 

conllevaba su desatención, se condujo voluntariamente de) una forma que 

se tradujo en esa infracción. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tuteladós en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el hfractor no 

hubiera vigilando la forma en que sus precandidatos realizaban sus 

erogaciones sin sujetarse a la normatividad atinente, asi como de que dej6 

de reportar una serie de egresos, implica un serio menoscabo para la 

transparencia con que deben manejarse los recursos que utilicen las m 

asociaciones políticas para sus actividades, asi como para su posterior 

fiscalización. 



f i l E D F  lNsTlTuTo DEL DISTRITO ELECTORAL ~ ~ D ~ R A L  

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescriba el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisibn del 

fiscalizado se traduce en una franca vio!acion a las dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en ,un caso de 

excepcibn que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado de registrar contablemente e 

informar una serie de erogaciones, impiden contar con certidumbre acerca 

del monto y la forma en que los precandidatos ganadores del Partido Acción 

Nacional hicieron sus erogaciones 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente , 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan' loa recursos 

que reciben. 

Tomando en consideración que un elemento de la falta estriba en que el 

monto involucrado es incuantificable, debe sostenerse en esa misma forma 

que la afectación al erario público tiene esa misma calidad. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración lo expuesto en el párrafo anterior, es posible 

afirmar que no hay elementos par cuantificar el beneficio obtenido por el m 

infractor, aunque el hecho de que se traten de erogadones hechas en 

propaganda en precampaña, implica estimar que sí existe ese provecho. 
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m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participaciOn ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometib, durante el desarrollo del 

proceso electivo desarrollado en el seno de la asociacidn infractora, la 

incertidumbre generada en cuanto a la cuantía y cualidades de esas 

erogaciones, permiten establecer existió el riesgo de que tuviera un efecto 

pernicioso sobre el ejercicio comicial desarrollado en ese año. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del monto y destino final que tuvieron los fondos involucrados para la 

adquislcion de esa propaganda en precampaña, en razón de que los 

precandidatos ganadores del Partido Acción Nacional se abstuvieron de 

registrar contablemente e informar acerca de la totalidad de sus 

operaciones. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD, 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que todas las circunstancias antes descritas, 

con excepción de la indicada en el inciso h), constituyen agravarites a la 

faifa en estudio, porque denota que se. trata de una omisidn dolosa de 

carácter sustantivo, la cual fue desarrollada a traves de una serie de 

conductas que denotan un patrón para transgredir los valores tutelados en 

las normas, cuyo cumplimiento era fácil de proveer. 

Del misrno modo, no debe perderse de vista que se trata de una falta que 

fue descubierta s61o a traves de las diligencias adicionales que desarrolló 

esta autoridad, dato que pone de relieve la maquinación que empleó el 

infractor para ocultar ese actuar índebido, lo cual ,no se ve paliado por el 
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hecho de que durante el, desarrollo del presente procedimiento, haya 

desplegado una conducta distinta. 

Finalmente, también esos elementos demuestran la existencia de una 

afectación a la colectividad y al erario público por un monto incuantificable, 

así como la exposición de un riesgo pernicioso sobre el proceso electoral;. 

ademhs que el fiscalizad'o obtuvo, por el contrario, -uh beneficio por su 

actuar. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Acción Nacional tenga la 

calidad de reincidente en' relación con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien', tomando en consideración esa cantidad abrumadora de 

circunstancias agravantes, esta autoridad colige que la falta en estudio debe 

catificarsq como PARTICULARMENTE GRAVE, ya que tales circunstancias 

denotan que la falta guarda una trascendencia que 'pudo, incluso, hacer 

nugatorio los fines que protege 81 marco legal en la materia especifica, esto 

es, la transparencia y rendición de cuentas sobre los recursos que manejan 

los partidos politicos. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta PARTICULARMENTE GRAVE, llega ' a  la convicción, de que las 

sanciones previstas en los incisos a) y b), del articulo 369 del Código 

Electoral local, no son aptas para satisfacer los 'propósitos que tiene la . 

aplicación de sanciones, en atención a que 'la cantidad y calidad, de 

circunstancias agravantes que rodearon la comisión de. la infraccibn y la 

forma de intervención del Partido Acción Nacional, generan la convicción de , 

que una amonestacibn pUblica o una multa de poco serviría para generar 
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la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comision de infracciones futuras. 

Aunado a ello, en vista que la graduación de la falta en examen aJcanz6 eJ 

nivel para ser considerada como particularmente grave, se surte los 

extremos para que esta autoridad esté en posibilidad de aplicar alguna de , 

las sanciones contenidas en los incisos cj o d) del numeral arriba indicado. 

Par tal motivo, es claro que, en aras de guardar la proporcionalidad debida, 

la falta en estudio debe sancionarse en términos del inciso c) del multicitado 

artículo 369 dsl Código Electoral, esto es, con una REDUCCIÓN DE, 

HASTA EL 50010 DE LAS MINISTRACI~NES DEL F~NANCIAMIENTO' 

PUBLICO QUE CORRESPONDA POR EL LAPSO QUE SE DETERMINE, 

cuyo monto particular se fijará a continuacidn. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad econ~mica 

del partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el' monto. de 

la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base-en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso c), del multicitado 

C6digo Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Acción Nacional recibirá como monto anual de financiamiento público para 

el sostenimiento de sus actividades ordinarias la cantidad de 

$53,554,744.72 (CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS ' 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS 72/100 MN); lo que equivale a una ministracion, mensual de 

$4,462,895.39 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTÁ Y DOS . 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 39/100 MN), según se 

determinó en el acuerdo con clave alfanumérica ACU-QOI -08, aprobado par 

este Consejo General el dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sancion, este Consejo 
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General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a 

aplicar debe establecerse en un punto cercano al mín,imo señalado por el 

legislador para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidád a sancionar no deriva de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Acción 

Nacional, en virtud de que sabia y conocía las consecuencias jurídicas que 

este tipo de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del 

C6digo Electoral local fue previa al momento en que inicib el ejercicio 

contable y administrativo que en este procedimiento se fiscalizó; momento 
" 

en que se actualizó su obligación de registrar e informar todos sus egresos. 

Del mismo modo, es oportuno men,cionar que a-pesar de que se trata de 

una falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad no tiene un 

monto involucrado que este constreñidasa tomar en consideraci~n, 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el' Partido Acción Nacional, 

sea sancionado con base en la hipbtesis prevista en el inciso c), de dicho 

numeral, consistente en una REDUCCI~N DE SUS MINISTRACI~NES 

MENSUALES DE FINANCIAMIENTO P~BLICO que en forma total 

equivalga al 12% (DOCE POR CIENTO) de la cantidad que recibiría por una 

ministracion mensual, esto es, la cantidad de $535,547.44 

treinta y cinco mil quinientos cuarénta y siete pesos 001100 MN). 

Ahora bien, tornando en consideracibn que la imposición de las sanciones 
' debe procurar no afectar el desarrollo de las actividades de los institutos 

potiticos, así como que la hipótesis de la norma permite,a esta autoridad 

fijar el tiempo en que debeti ejecutarse esa reducción para alcanzar la meta 

arriba señalada, esta autoridad estima que la sancion a aplicar a este caso, 

debe ser UNA REDUCCIÓN DE 4% (CUATRO POR CIENTO), SOBRE LA 

MINISTRACIÓN MENSUAL QUE RECIBA POR EL PERÍQDQ DE TRES 

MESES, lo que arroja ia cantidad de $178,515.81 (CIENTO SETENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 0011 00 MN). . 
1340 
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Por Último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se preciso, corresponde a la sumra de $4,462,895.39 

(CUATRO MILLONES ,CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 391100 MN), se advierte que 

dicha sanción representara un impacto cuantificable en 4% (cuatro por 

ciento), lo cual, sin lugar a dudas, no podrá en riesgo la subsistencia ni la, 

operabilidad de ese Instituto Político, sin que deba perderse de Vista que 

éste también estA en posibilidad de allegarse de financiamiento privado en 

las modalidades establecidas en la ley.  

NONAG~SIMO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad cuarta, 

cuya existencia quedd acreditada en el apartado B, en terminos de lo razonado en 

el Considerando DECIMO TERCERO de este fallo. Dicha falta se hizo consistir en 

que el fiscalizado reportó, en el informe de PrecampaTia de la Precandidata a Jefe 

de Gobierno en el rubro Gastos en Prensa Radio y Televisión, erogaciones por un 

importe de $748,544.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUl N IENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00M00) sin que este gasto estuviera respaldado 

con la documentaci6n comprobatoria correspondiente, 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredid a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La falta en estudio trasgrede de manera directa los numerales 1 l. t y 13.6 

de los Lineamientos del Instituto Electoral de! Distrito Federal 'para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicas, los cuales señalan 

que los egresos que realicen las asociacio~es políticas, deberán estar 
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registrados contablemente y respaldados cori la documentación interna y la 

que expida, a nombre del Partido Politico, la persona a quien se efectuó el 

pago, asimismo, que los comprobantes de gastos ,efectuados en 

propaganda, de radio y televisión, deberán incluir: el texto del mensaje, 

trasmitido, así como la documentación cornprabatoria correspondiente. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados tinearniéntos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante ' 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el caracter de un acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

Asimismo, la infracción en examen constituye de manera indirecta una ' 

violación al numeral 25, incisos a) y p) del Código Electoral del Distrito 

Federal, mismo que dispone que las asociaciones politicas conducirán sus 

actividades dentro de los cauces legales, ajustando su conducta y la de sus 

militantes a los principios del Estado DemocrAtico.. 

Finalmente, es dable sostener que estas conductas también tienen, como 

resultado la inobservancia a la obligación que sedesprende a ~ontrario 

sensu del artículo 368, incisos a) y b), del Código Electoral local, habida 

cuenta que dicho numeral prev6 que' las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran , 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan las 

obligaciones que le impongan el mencionado Ordenamiento Legal o bien, 

los acuerdos que emiia el Órgano Superior de Dirección, lo cual viene a 

corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a la normatividad 

local de la materia y a las determinaciones de esta autoridad. 

Atento a este último numeral, salta a la vista que aun y cuando la comisión 

de la conducta que trasgredió las normas referidas en los párrafos 

anteriores, pudiera corresponder, en principio, a los ciudadanos que A- 
tuvieron el carácter de precandidatos, es indudable que se surte en -la 

especie, la figura de la culpa in vigilando, esto es, el deber impuesto por la 

1342 
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norma a las personas jurídicas sobre las personas que actúan en su ámbito. 

c) Naturaleza de la infraccibn. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor, por conducto de 

sus precandidatos, s6lo se tradujo en una amisibn que transgrede el 

esquema normativo vigente para la vigilancia y fiscalización de los recursos 

de los partidos politicos en el Distrito Federal, en virtud de que el Partido 

Revolucionario l nstitucional no recabó en su totalidad, la docunientación 

comprobatoria externa que soportara sus erogaciones, esta autoridad 

estima que la presente falta debe calificarse como FORMAL. 

d) ~ircunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideracion que la norma de tos Lineamientos de m 

Fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea registrado en la ' 

contabilidad del Partido Político fiscalizado, acompañando la documentacibn 

interna y externa debidamente requisitada, es indudable que en la medida 

en que esta autoridad detectó dos operaciones en las que el Partido 

Revolucionario lnstitucional no cumplió con esta obligación, existe un 

nijrnero idéntico de conductas desplegadas por el infractor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, ' 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violacion 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente: 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que aunque existe una participaciún directa 

de los ciudadanos que tuvieron el carácter de precandidatos, la falta en 

estudio debe reprocharsele al Partido Revolucionario Iri,stitucional, habida 
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cuenta que desatendió su deber de vigilar que sus precandidatos se 

ajustaran a la normatividad atinente a fin de transparentar el monto y 

destino de sus erogaciones, obligación cuyo cumplimiento le correspondía 

de manera exclusiva a dicha asociación politica.. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga las efectos de la irregularidad, razbn por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de estas 

faltas que importa la suma de $748,544.00 (SETECIENTOS CUARENTA y 
OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 0011 OO), debe 

hacerse hincapié en que la naturaleza de las irregularidades demerita la 

ponderación que debe darse a este hecho. m 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que esta autoridad cuenta con los elementos 

tendentes a establecer las fechas en que se realizaron tales erogaciones, 

debe estimarse que el espacio temporal en que ocurri6 la conducta que dio 

pie a esta infracción, corresponde al lapso en que tuvo lugar el prqceso de m 

selección de candidatos dentro del Partido Revolucionario Institucional. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral tendente a la renovación 

de los integrantes de los Órganos ejecutivo, legislativo y delegacionales.. 

f) Circunstancias de lugar en la comisi8n de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación del 

fiscalizado de respaldar sus egresos con la dacumentacióri interna y la que 

expida, a nombre del Partido Politico, la persona a quien se efectu6 el pago 

y que los comprobantes de gastos efectuados en propaganda, de radio y 
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televisión, deberán incluir: el texto del mensaje trasmitido, asi como la ' 

documentación comprobatoria correspondiente, es claro que el efecto de 

esa conducta se constriño al imbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la deteccibn de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta para revisar y verificar la informaci6n 

reportada por el Partido fiscalizado, en su inforrnk anual que presento el 

nueve de abril de dos mil siete. 

Asl pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisibn fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13601 .O7 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Po1 iticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunic6 por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 
. 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedía el Procedimiento para 

la Presentacibn y Revisión de los Informes de las Asociadiones Politicas, el 

Secretario de Administración y Finanzas del Comité Directivo del Partido 

Revolucionario Institucional en el Distrito Federal fue omiso en dar 

respuesta al requerimiento formulado por la autoridad fiscalizadora, 
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Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tales alegaciones se consideraron insatisfactorias 

para solventar esa irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociacibn 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrid a artilugios para evadir su responsabilidad, simple y 

llanamente fue omiso en emitir contestación. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas, 

En tkrminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligacibn que le imponía la norma 
* 

S transgredida, con anterioridad a que iniciara el ejerciciq que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es asl, ya que las disposiciones violadas de los tineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito 

por el punto segundo del Acuerdo a través del cual este consejo General . 

los aprobb. 

Del mismo modo, las disposiciones trasgredidas del Ordenamiento local en 

la materia, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

del Código Electoral del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del , 

Distrito Federal el diecinueve de octubre de dos mil cinco, sin que hayan , 

sufrido modificacibn alguna en el lapso comprendido desde esa fecha y el 

inicio del citado ejercicio aflministrativo. 

Finalmente, en vista que las normas relativas a .los Lineamientos' 

establecen con claridad que los egresos que realicen las, asociaciones 
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paliflcas, deberán estar respaldados con la documentaci6n interna y la que 

expida, a nombre del Partido Politico, la persona a quien se efectuó el pago, 

asimismo, que los comprobantes de gastos efectuados en propaganda, de 

radio y televisi6r1, deberán incluir: el texto del mensaje, trasmitido, as[ como 

la documentación comprobatoria correspondiente, se colige que el infractor 

tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Revolucionario Institucional actuú 

dolosamente; por tanto, se estima que la infracción 'que se analiza en este 

apartado se cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociación politica produjo un resultado antijuridico, previsible y evitable, a ' 

consecuencia de, haber desatendido un deber de cuidado -que le era 

exigible, lo que no la Aleva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. ' 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el infractor no 

hubiera vigilado la forma en que sus precandidatos realizaban sus 

erogaciones sin sujetarse a la normatividad atinente, obstaculiza la plena 

vigencia de los principios de trgnsparencia y rendición de cuentas previstos 

en el marco jurídico aplicable al origen, monto, adminisiración y destino de 

los recursos que integran el patrimonio de los Partidos Politicas. 

Lo anterior es as[, ya que en la medida en que el fiscalizado no realiza sus . 
erogaciones en la forma en cómo le indica la norma, se genera 

incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron realmente esos gastos; 

empero, la circunstancia de que se encuentre identificado, al. menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron esos recursos, impide que 

tenga una mayor trascendencia. 
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De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Có.digo Electoral local, 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, las omisiones 

del fiscalizado se traducen en una franca violacibn a los dispositivos legales 

que le imponian una determinada conducta de hacer, sin que sus condudas 

estén soportadas en una motivación que le permitiese situarse en un caso 

de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento 

a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisitin del fiscalizado a realizar sus erogaciones en la 

forma que le indica la norma, es susceptible de generar incertidumbre en 

cuanto al manejo de esos fondos, aunque no ocurrió lo mismo en relación 

con el destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dichas conductas' 

constituyen únicamente una afectación al interés general de la colectividad 

acerca de la manera en que las asociaciones políticas perciben, administran 

y erogan los recursos que reciben. 

En concordancia con [o anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario público, ya que las faltas no supusierpn que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a las referidas por el fiscalizado. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor. 

Dada la naturaleza de la infracción que se analiza, es dable sostener que la 

comisión de estas infracciones no supuso un beneficia econ6mico a su 

favor. 
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m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electivo instrumentado en el seno de las asociación infractora, no 

existe evidencia que sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de 

generar un efecto pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n)  Origen o destino de Ios recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados.' 

Graduación de la Gravedad. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstanciaS descritas en los . 

incisos a), c), d) e), f), g), j), k), I), m) y n), constituyen atenuantes a la 

infracción en estudio, debido a que demuestran que la falta en examen, 

deriva de una omisión culposa, que no produjo como resultado que se 

tuviera una incertidumbre respecto de la administración -de las finanzas de 

ese partido político y de sus, procesos adquisitivos, ni afectó al proceso 

electoral, ni reportó un beneficio Para el infractor, además de que fue 

fácilmente advertida con motivo del ejercicio de la facultad fiscalizadora de 

esta autoridad. 

En cambio, los elementos descritos en los demás incisos >constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partido Político, 

aun y cuando no tenía djficultad para respetarlas, que ,fue omiso en dar 

contestacibn al requerimiento formulado por la autoridad fiscalizadora, 

además, refleja una afectaci6n a los, intereses tutelados en la norma, 



trasgredida, toda vez que el actuar del infractor no garantizó la plena 

vigencia de los principios de transparencia y rendición de cuentas.. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el m 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Revolucionario 

lnstitucional tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión de la . 

irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, toda vez que concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que atenúan a comisi~n de esta falta, en el entendido que se 

trata de una infracción de índole formal, pues la conducta que se imputa al 

Partido Revolucionario lnstitucional no trasciende al adecuado uso de los 

recursos que empleó durante dos mil seis y, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, es factible que la irregularidad en estudio sea 

graduada como LEVE. 

Determinacion e individualización de la sanción a imponer. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la' presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del artículo 369 del código Electoral local, es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión 

de la infracción, generan la convicción de que una amonestaci~n pública 

serviria para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 

del interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una AMONESTACI~N PUBLICA, 
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En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas del infractor, dado que la sanción que se considera . 

aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situación financiera del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito 

Federal. 

NONAGÉSIMO PRIMERO En seguida, esta autoridad se ocupara de la , 

irregularidad tercera, cuya existencia quedó acreditada, en términos de lo 

razonado en el apartado B, del ~onsiderahdo DÉCIMO TERCERO de este 

fallo. Dicha falta se hizo consistir en que el fiscalizado reporto, en el informe 

de gastos de propaganda del precandidato a jefe Delegacional por TlAhuac, 

erogaciones por un importe de $1 1,760.00 (ONCE MIL SETEC1ENTOS 

SESENTA PESOS 001700 MN), respecto de las cuales no proporcionó la 

documentación com probatoria, 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredi6 a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La falta en estudio trasgrede de manera directa el numeral 11.1 de los - 

Lineamientos del Instituto Electoral del ~ istr i to Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala que los egresos 

que realicen las asociaciones pol iticas, deberán estar registrados 

contablemente y respaldados con la documentación interna y la que expida, 

a nombre del Partido Político, la persona a quien se efectub el pago. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de acuerdo dictado por esta autoridad 

electoral. -Z/L 
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Asimismo, la infracción en examen constituye de manera indirecta una 

violación al numeral 25, incisos a) y p) del Código Electoral del Distrito 

Federal, mismo que dispone que las asociaciones políticas conducirán sus 

actividades dentro de los cauces legales, ajustando su conducta y la de sus 

militantes a los principios del Estado Democrhtico. 

Finalmente, es dable sostener que estas conductas también tienen como 

resultado la ii-iobservancia a la obligaciCin que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368, incisos a) y b), del Código Electoral local, habida 

cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan las 

obligaciones que le impongan el mencionado Ordenamiento Legal o bien, 

los acuerdos que emita el Órgano Superior de Dirección, lo cual viene a 

corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a la normatividad 

local de la materia y a las determinaciones de esta autoridad, 

Atento a este último numeral, salta a la vista que aun y cuando la comisión 

de la conducta que trasgredió las normas referidas en los párrafos 

anteriores, pudiera corresponder, en principio, a los ciudadanos que 

tuvieron el carácter de precandidatos, es indudable que se surte en la 

especie, la figura de la culpa in vigilando, esto es, el deber impuesto por la 

norma a laspersonas jurldicas sobre las personas que actúan en su ámbito. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor, por conducto de 

sus precandidatos, se tradujo en que no recabó la documentación 

comprobatoria interna ni externa que soportara estas erogaciones, esta 

autoridad estima que la presente falta debe calificarse como SUSTANTtVA, 

ya que existe un incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene 

como fin trasparentar el manejo de los recursos de las asociaciones 

políticas, lo cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en 
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cuanto al destino final que tuvieron en realidad los fondos que debían 

afectarse a este fin. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideracidn que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea soportado con la  

documentacibn compro batoria que expida en favor del Partido fiscalizado, el 

beneficiario del pago, es indudable que en la medida que esta autoridad 

carece de certeza en cuanto al nomero de operaciones en las que el Partido 

Revolucionario lnstitucional no cumplib con esta obligación, existe un 

numero indeterminado de conductas desptegadas por el infractor. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de una conducta singular, 

en la medida en que supone, por si misma, una violación individual a los 

preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrdn de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que aunque existe una participación directa 

de los ciudadanos que tuvieron el carácter de precandidatos, la falta en 

estudio debe reprochársele al Partido Revolucionario Institucional, habida 

cuenta que desatendió su deber de vigilar que sus precandidahs se 

ajustaran a la nomatividad atinente a fin de transparentar el monto y 

destino de sus erogaciones, obligación cuyo cumplimiento le correspondía 

de manera exclusiva a dicha asociación politica. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, raz6n por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio solo es capa'z de afectar.a la 

colectividad en su conjunto. 
f * 5 3  
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Finalmente, el monto involucrado corresponde a $ 11, 760.00 (ONCE MIL 

SETECIENTOS SESENTA PESOS O011 00 MN). 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la falta en examen implica que no se ' 

cuenten con los elementos tendentes a establecer [as fechas en que se 

realizaron tales erogaciones, debe 'estimarse que' el espacio temporal en 

que ocurrió la conducta que dio pie a esta infracción, corresponde al lapso 

en que tuvo lugar el proceso de seleccibn de candidatos dentro del Partido 

Revolucionario lnstitucional. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año' arriba 
> '  

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral tendente a la renovacibn 

de los integrantes de los órganos ejecutivo, legislativo y deIegmacionaIes. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

En vista que las faltas en estudio guardan relación con la forma en que el 

fiscalizado debla formalizar sus egresos y no existe constancia alguna que 

tales erogaciones impactaran en un espacio físico determinado, 'es claro 

que los efectos de esas conductas se constriñeron al m ámbito > del Distrito 

Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por el 

Partido fiscalizado, en su informe anual que presentó el nueve de'abril de 

dos mil siete. 

As[ pues, tal y como se razono en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 
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dicha omisi6n fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13601 ,O7 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Dir'ector Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de ' 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo .momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las obseryaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

prevé para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Así pues, en la oportunidad procesat que le concedía el Procedimiento para 

la Presentaci6n y Revisión de los Informes de las Asociaciones Politicas, el 

Secretario de Administración y Finanzas del Comité Directivo del Partido 

Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal fue omiso en dar 

respuesta al requerimiento formulado por la autoridad fiscalizadora. 

, Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida-asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurri~ a artilugios para evadir su responsabilidad, simple y 

llanamente fue omiso en emitir> contestación. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligacibn que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 
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Lo anterior es así, ya que la disposición violada del los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el. primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los,aprobó. 

Del mismo modo, las disposiciones trasgredidas del Ordenamiento local en 

la materia, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se public6 el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

del C6digo Electoral del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el diecinueve de octubre de dos mil cinco, sin que hayan 

sufrido modificación alguna en el lapso comprendido.desde esa fecha y el 

inicio del citado ejercicio administrativo. 

De igual manera, en vista que la primera de las normas trasgredidas 

establece con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento 

a la obligación trasgredida, en la medida en que precisa que todo egreso 

deberá registrarse contablemente y estar soportado con la documentación 

interna y externa que lo justifique, se colige que el infractor tuvo facilidad 

plena para observar su cumplimiento. 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se'actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Revolucionario lnstitucional actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que la infraccibn que se angliza en este 

apartado se cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociación política produjo un resultado antijurídico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectaci6n producida como resultado de la irregularidad. 



La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el'inftactor no 

hubiera vigilado la forma en que sus precandidatos realizaban sus 

erogaciones sin sujetarse a la normatividad atinente, obstaculiza la plena 

vigencia de los principios de transparencia y rendición de cuentas previstos 

en el marco jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de 

los recursos que integran el patrimonio de los Partidos Políticos, 

Lo anterior es asi, ya que en la medida en que el fiscalizado realice sus 

erogaciones sin sustento comprobatorio, se genera, incertidumbre en cuanto 

al destino que tuvieron realmente esos gastos. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen" constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescriba el 

numeral 3", pdrrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión det 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado de registrar contablemente sus 

erogaciones y sin que cuente con un soporte para hacerlo, genera total 

incertidumbre en cuanto al manejo de esos fondos y, por lo mismo, al 

destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que no se tiene por acreditado que la falta en 

examen hubiera tenido efectos sobre un sujeto determinado, es indudable ' 

que dicha conducta constituye Únicamente una afectación al interés general 

de la colectividad acerca de la manera en que las ,asociaciones politicas 

perciben, administran y erogan los recursos que reciben, 
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En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de las fondos invotucrados, tiene Como efecto una 

afectación al erario público cuantificable en la misma proporción a la 

cantidad que suman las erogaciones irregutarmente realizadas, esto es, la 

cantidad de $ 11, 760.00 (ONCE MIL SETECIENTOS' SESENTA PESOS 

OQ/lOO MN). 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración que él efecto de la omisión en que incurrió el 

infractor, se tradujo en que no se tiene certidumbre acerca del destino que 

tuvo el monto involucrado, el cual pudo haber sido destinado a un fin distinto 

a los que se encuentran permitidos por la normatividad electoral, debe 

estimarse que existe un beneficio económico ,en favor del infractor que 

corresponde a dicha suma, esto es, la cantidad de $1 7,760.00 (ONCE M11 

SETECIENTOS SESENTA PESOS 001100 MN). 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electivo instrbmentado en el seno de las asociación infractora, no 

existe evidencia que sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de 

generar un efecto pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes .razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en razón de 

que el Partido Revolucionario lnstitucionat se abstuvo de soportar sus 

erogaciones con la documentación comprobatoria correspondiente. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 
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Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente aparkado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incicoc b), f), g), h), j) y m), constituyen atenuantes a la falta en estudio, 

debido a que tienden a demostrar que la misma responde Únicamente a una 

omisión de índole culposa, con una repercusión limitada al Distrito ~ede'ral, 

sin efectos sobre un proceso electoral y que fue fácilmente advertida con 

motivo del ejercicio de la facultad fiscalizadora de esta autóridad, en el que 

el infractor tuvo plena disposiciún de tratar de solventarla. 

En cambio, los elementos descrit~s en los demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales a la forma en que 

debe hacer sus erogaciones, a fin de dotar de certeza en cuanto a su 

destino, con lo que se puso en ribsgo la plena vigencia de los principios de m 

transparencia y rendición de cuentas relativos a los fondo& destinados a las 

asociaciones politicas; además, demuestran que con,tal conducta tuvo un 

beneficio econbmico en favor del infractor, así como que se generó una 

afectación tanto al ámbito legal, a los bienes' tutelados, a los principios 

rectores de la funcidn electoral, a la colectividad y al erario público. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Revolucionario 

Institucional tenga la calidad de reincidente en relación con la comisibn de la 

irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, aun y cuando concurren mayoritariamente un conjunto de 

circunstancias que agravan la comisi6n de esta falta y que justificarían que 

ésta fuera calificada como particularmente grave, es menester (ponderar 

también que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso 

suficiente para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, que la irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. , 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen ~onsolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en, el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la comisibn 

de la infracción y la forma de intervención ,del Partido Revolucionario 

Institucional, generan la convicción de< que una amonestación pública de 

poco serviria para crear la conciencia de respeto a la normatividad en 

beneficio del interés general e inhibir la cornisibn de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista de que la graduacibn de la falta en examen no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente' grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que ta falta en estudio debe sancionarse en terminos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 dias de salario minimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sancibn que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en tos 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del mlilticitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Revolucionario l nstitucional reci bira como monto anual de fi nanciam iento 

público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, la cantidad de 
1560 
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$ 25, 365, 420.31 (VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 3111Ó0 MN): lo que 

equivale a una ministración mensual de $2,113,785.03 (DOS MILLON,ES 

CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 031100 , 

MN), según se determinó e n  el acuerdo con clave alfanumérica ACU-001- 

08, aprobado por este Consejo General el diecis4is de enero de dos mil 

ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron .en la comisi6n de la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanci6n a 

aplicar debe ser una MULTA de 150 (CIENTO CINCUENTA) dlas de salario ' 

rninirno general vigente para el Distrito Federal. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepción errbnea de la normatividad por parte del Partido Revolucionario 

Institucional, en virtud de que sabía y conocía las consecuencias juridicas 

que este tipo de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del 

CCidigo Electoral local y los Lineamientos, de este Instituto Electoral en 

materia de Fiscalización, fue previa al momento en que inició el ejercicio 

contable y administrativo que en este procedimiento se fiscalizó, de modo 

tal que desde ese momento sabía la manera en cómo debía realizar sus 

egresos. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una 

falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad estA constreñida a 

tomar en consideración el monto involucrado, esto es, la suma de ,$ll, 

760.00 (ONCE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS Q O l l O O  MN), a fin de que 

el quantum de esta sanción sea justo y proporcional al resultado que tuvo la 

comisión de esta irregularidad. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidas, este Consejo 

General estima procedente que por la falta en estudio, el Partido 

Revolucionario lnstitucional sea sancionado con base ,en la hipótesis 
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prevista en el inciso b), de dicho numeral, con una MULTA de 150 (CIENTO 

CINCUENTA) días de salario minimo general vigente para el Distrito 

Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea la anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo quedestuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN,), de conformidad con el tabulador publicado en 

et Diario Oficial de la Federacibn, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

rninimo general vigente al momento de cometerse la infracción, es decir, la 

cantidad de $ 48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN.), con los 

dias de multa determinados para .sancionar al Partido Revolucionario 

Institucional, esto es, 150 (CIENTO CINCUENTA) días, tal operación a r r~ ja  

como resultado la cantidad liquida de $7,300.00 (SIETE MIL 

TRESCl ENTOS PESOS 0011 00 MN). 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para actividades ordinarias durante el presente añó, 

la cual, como ya se preciso, corresponde a la suma de $2,113,785.03 (DOS 

MILLONES CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

PESOS 031100 MN), se advierte que dicha multa representara un impacto 

cuantificable en 0.34 % (CERO PUNTO TREINTA Y CUATRO POR 

CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá 8n riesgo la subsistencia ni 

la operabilidad de ese Instituto Politico, sin que deba perderse dé vista que 

éste también esta en posibilidad de allegarse de financiamiento privado en 

las modalidades establecidas en la Ley. 

NONAGÉSIMO SEGUNDO. -En seguida, esta autoridad se. ocupará de la 
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irregularidad segunda, cuya comisión quedó acreditada en el apartado B, , 

del Considerando DÉCIMO TERCERO de esta Resolución. 

Dichas faltas se hicieron consistir en que el Partido fiscalizado en las 

operaciones que en conjunto suman la cantidad de $46,356.20 

(CUARENTA Y SElS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SElS PESOS 

201100 MN), que amparan las facturas y recibos -que .se detallan a 

continuación: 

l. Como resultado de la revisión de la documentación cornprobatoria que 

respalda el reporte de gastos de operación de la precandidata a Jefa de 

Gobierno, las facturas foliadas con los números 44008 y 44009, expedidas 

por el proveedor Catalina Damián Santamaria, por concepto de 

cuyo monto total importa la suma de $15,106.20 (QUINCE MIL CIENTO 

SElS PESOS 201100 MN); sin que la documentacion que la soporta se 

encuentre requisitada conforme a las disposiciones fiscales. 

2. Como resultado de la revisión de la documentación comprobatoria que 

respalda el reporte de gastos de operación del precandidato a Jefe 

Delegacional en Tlahuac, se detectó una relación de 46 pintas de barda 'con 

un costo de $20,700.00 (VEINTE MIL SETECIENTOS PESOS); sin que se 

presentara la documentaci~n compro batoria. 

3. Como resultado de la revisión de la documentacion comprobatoria que 

respalda el reporte de gastos de operación del precandidato a Jefe 

Delegacional en venustiano Carranza, se detectó un recibo en hoja simple 

de fecha veintiocho de febrero de dos mil seis, expedido por el proveedor 

Pablo Gutierrez Miguel, por concepto de impresión de publicidad 

consistente en 1000 posters y 3000 volantes, cuy? monto total importa la 

suma de $5,200.00 (CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS O O l l  O0 MN); sin 

que se presentara la documentación requisitada. 

4. Como resultado de la revisión de la documentación C~mprobatoria~que 

respalda el reporte de gastos de operación del precandidato por el Distrito 
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XXXIX, se detectaron dos notas de remisi6n sin número, de veintisiete y 

veintiocho de marzo de dos mil seis, respectivamente, por concepto de 25 

lonas y 10000 copias en offset, cuyo monto total importa la suma de 

$5,350.00 (CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 0011 00 MN); 

sin que se presentara la documentación requisitada. 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen omisiones, habida cuenta que ta norma 

que trasgreden en común, le imponía al fiscalizado una obligación de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violadas. 

Las conductas trasgreden de manera directa el numeral 11.1 de los 

Lineamientos de[ Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual señala que tos egresos 

que realicen las asociaciones politicas, deberán registrarse contablemente y 

estar respaldados con la documentación interna y la que expida, a nombre 

del Partido Político, la persona a quien se efectuó el pago. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos n,oventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que ,estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia de la obligacion que se - desprende' a 

contrario sensu del articulo 368, inciso b), del Código Electoral local, habida 

cuenta que dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita este Instituto Electoral local, lo cual 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

viene a corroborar un deber impuesto a tales sujetos de cumplir las 

determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que la conducta en que incurrió el fiscalizado 

estribó en que la documentación comprobatoria de las erogaciones que 

realizló carece de requisitos fiscales y no debidamente requisitado, empero, 

las omisiones en examen no tienen como efecto que esta autoridad 

electoral administrativa tenga como resultado una incertidumbre en cuanto 

al destino que tuvieron los recursos involucrados; por ' tanto, las 

irregularidades en examen deben estimarse FORMALES. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la norma de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocada exige que cada egreso sea registrado en la 

contabilidad del Partido Político fiscalizado y estar respaldados con la 

documentación debidamente requisitada, es.claro que se trata de una serie 

de conductas que produjeron resultados que se traducen en violaciones a 

normas del Código Electoral del Distrito Federal y de los Lineamientos 

aprobados para la fiscalizaciCin de los recursos de los partidos políticos. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que.se trata.de conductas singulares, 

en la medida en que cada una de ellas supone, por si misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente, 

Ahora bien, cabe advertir que en los casos de las cuatro operaciones, la 

circunstancia de que el fiscalizado hubiera omitido dar cumplimiento a la 

obligacibn que le imponia las normas en más de una ocasión, permite 

establecer la existencia de ,un patr6n que tuvo como resultado el que 

hubiese una reiteración en la violación a tos preceptos legales invocados. 
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Por su parte, es dable sostener que aunque existe una participacibn directa 

de los ciudadanos que tuvieron el carácter de Precandidatos, la falta en 

estudio debe reprocharsete al Partido Revolucionario Institucional, habida - 
> 

cuenta que desatendió su deber de vigilar que sus precandidatos se . 

ajustaran a la normatividad atinente. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 
m pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irr,egularidad, razón por la . 

cual es debe considerarse que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a 

la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisibn de eqtas 

faltas que importa la suma de $46,356.20 (CUARENTA SEIS MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 2011 00 MN), debe hacerse 

hincapié en que la naturaleza de las irregularidades derherita la ponderación 

que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Considerando las fechas de las operaciones que compone esta falta, es . 

dable sostener que su comisi6n corresponde al espacio temporal en que 

tuvo lugar el proceso de selección de pfecandidatos dentro del Partido 

Revolucionario Institucional, 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose el proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que las faltas en estudio guardan relación con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar sus egresos y no existe constancia alguna de 

que tales erogaciones impactaran en un espacio fisico determinado, es 
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claro que los efectos de esas conductas se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar los informes de precampaña 

recibidos por esta autoridad electoral, al momento en que solicitaron el 

registro de los ciudadanos que tuvieron la calidad de precandidatos 

ganadores durante el proceso de seteccion interna. 

Asl pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a, la determinación de la subsistencia de la.irregularidad, 

dicha omisibn fue comunicada ,al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13601.07 de 

veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por ei Director Ejecutivo de 

Asociaciones Pol iticas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el pro~edimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento alqprocedimiento marcado en " 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetQ en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido Partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, !as observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el ptazo que la ley 

preve para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Así pues, en la oportunidad procesal al momento de contestar la notificación 

de las observaciones subsistentes después del acta de confronta, el Comité 

Directivo del Partido Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal, nQ 

vertió manifestación alguna tendente a explicar el motivo par el cual 

desatendió la obligaci~n que le imponía la norma. 



En tales circunstancias la irregularidad en comento subsistió de acuerdo al 

Considerando atinente en que determinó la existencia de estas 

irregularidades. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la .aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dichas 

faltas, ni recurrió en artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En t6rminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se pubiic~ el' 

Cbdigo Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco ,de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

Finalmente, cabe advertir que las normas trasgredidas establecen con 

claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimienio a la 

obligación trasgredida, ya que precisa que todo egreso que realicen los 

Partidos Politicos debe registrarse en la contabilidad, acompañandg la 

documentaci6n que le sirva de soporte a la operación; consecuentemente, 
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es dable sostener que el infractor tuvo total facilidad para sujetar su 

conducta a esas normas, 

j) lntencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Revolucionario lnstitucional actuó 

dolosamente; por tanto, se estima que las infracciones que se analizan en 

este apartado se cometieron en forma culpasa; toda vez que el actuar de la 

aludida asociación politica produjo un resultado m antijuridico, previsible y 

evitable, a consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le 

era exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados én 

las normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plen'a vigencia<de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstos en el marco 

jurldico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de los Partidos Políticos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida en que el fiscalizado contabilice 

todos sus egresos sin la documentación comprobatoria debidamente 

requisitada, se genera incertidumbre en cuanto a la forma en  cómo eroga , 

sus recursos; empero, como en el caso quedó acreditado ese destino a 

través de las pesquisas desarrolladas por esta autoridad, la afectación a 

esos principios a través de esas conductas, no tuvo la misma intensidad, 

De igual modo, se estima que las conductas en examen constituyen una 

trasgresi~n a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del C6digo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispocitivos normativos 
1369 
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que le imponían una determinada conducta de hacer, 'sin que su conducta 

este soportada en una motivacibn que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido> cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisibn del fiscalizado de respaldar con la 

documentación atinente debidamente m requisitada la totalidad de sus 

erogaciones, impide contar con total certidumbre acerca de la forma en 

cómo destina sus recursos, lo cuat, es de reconocer, se vio paliado con .los 

resultados de las pesquisas que irnplement6 esta autoridad. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos 

sobre un sujeto determinado, es indudable que dichas conductas 

constituyen únicamente una afectación al interés general de la colectividad 

acerca de la manera en que las asociaciones políticas perciben, administran 

y erogan los recursos que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario púbjico, ya que las faltas no supusieron que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operacion del partido infractor. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración que se trata de operaciones en las que el 

Partido Revolucionario lnstitucional contabilizó la suma involucrada, es 

dable sostener que la comisión de estas infracciones no supuso unm 

beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del> proceso electoral o 

de participación ciudadana, 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electoral celebrado en ese mismo año, no existe evidencia que 
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sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un efecto 

pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de [os aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos a), b), c), f), h), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a las faltas en 

estudio, debido a que tienden a demostrar que las mismas responden 

Únicamente a una serie de omisiones aisladas de índote cuiposa que no 

generaron una afectación mayor al interés de la colectividad para conocer 
m sobre la manera en que los Partidos Politicos eogan los recursos que 

reciben, ni un beneficio al infractor, ni tampoco trascendieron a algún 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

En cambio, los elementos descritos en los incisos d), e), g), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la falta y 

correspondiente sancidn, en virtud de que demuestran que el ,partido 

incurrió en estas faltas a pesar de que contaba con todos los elementos y 

conocimiento para evitarlas, que existió una desatención persistente para 

dar cumplimiento con las normas trasgredidas, así como que constituyeron 

un obstacuto para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que 

cuenta esta autoridad, en la medida de que se tuvieron que desarrollar 

pesquisas adicionales para prevenir que quedarán impunes, con lo que se 

puso en riesgo la plena vigencia de los principios de transparencia y 

rendición de cuentas relativos a los fondos destinados a las asociaciones 

políticas. 
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Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Revolucionario 

lnstitucional tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión de la 

irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión 

de las faltas concurren una cantidad mayor 'de circunstancias atenuantes 

que agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, las infracciones en estudio deben ser graduadas 

como GRAVES. 

Lo anterior es así, en razón de que si esta autoridad, se ubicara en un nivel 

menor al señalado en el párrafo que antecede, ello viciaría los fines que se 

persiguen con la facultad punitiva con que cuenta, mismos que fueran 

precisados en el Considerando que antecede. 

En efecto, [as agravantes que concurren en estas infracciones, en especial 

la relativa al modo en que se detectaron, tienen un mayor peso específico 

para esta autoridad, puesto que evidencian en principio que el Partido 

Revolucionario Institucional desatendió su deber de ' vigilar a sus 

precandidatos para que se ajustaran a la normatividad atinente; lo cual 

genera la convicción de que es necesario que esta autoridad fije la magnitud 

de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado con las conductas 

desplegadas por el fiscalizado. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar 

las presentes faltas como particularmente graves, toda vez que se dejaría 

de lado el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, 

en la medida de que habría una desproporcibn entre la trascendencia que al 

final de cuentas, tuvieron las irregularidades y el ejercicio de esa facultad 

punitiva. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de 

cuatro faltas GRAVES, llega a la convicción de que la sanción prevista en el 

inciso a), del artículo 369 del C6digo Electoral local, no es apta para 

satisfacer los propósitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a 

que la calidad de circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la 

infracción y la forma de intervención del Partido Revolucionario I nstitucional, 

generan la conviccion de que una amoriestaci~n pública de poco serviría 

para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 

interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista que la graduación de las faltas en examen no 

alcanzó el nivel para ser consideradas como particularmente graves, ni se 

trata de infracciones que revistan el calificativo de sistemáticas, no es dable 

que esta autoridad les aplique alguna de las sanciones contenidas en los 

incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse de manera 

conjunta, en términos del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código 

Electoral, esto es, con una ijnica MULTA de 50 a 5,000 días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, cuyo monto particular se 

fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colacibn la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sancidn que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso b) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Revolucionario lnstitucional recibirá como monto anual de financiamiento 

público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, la cantidad de 

$25,365,420.31 (VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
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CINCO MIL CUATROCtENTOS VEINTE PESOS 311100 MN); lo que 

equivalen a una rninistración mensual de $2,113,785.03 (DOS M [LLONES 

CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 031100 

MN), según se determinó en el acuerdo con clave alfanumérica ACU-001- 

08, aprobado por este Consejo General el dieciséis de enero de dos mil 

ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera aunque ta sancion 

a apticar debería acercarse a un punto ligeramente superior al medio 

aritmético de los margenes sefialados por el legislador para esta clase de 

sanción, se procederá a fijar un punto inferior, debido a que esta autoridad 

esta constreñida a tomar en consideración,el monto involucrado, esto es, la 

suma de $11,760.00 (ONCE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 001100 

MN), a fin de que el quantum de esta sancion sea justo y proporcional al 

resultado que tuvo la comisibn de esta irregularidad. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

, concepción errbnea de la normatividad por parte del Partido Revolucionario 

Institucional, en virtud de que sabia y conocia las consecuencias jurídicas 

que este tipo de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del 

Código Electoral local y los Lineamientos de este Instituto Electoral en 

materia de Fiscalización, fue previa al momento en que inició el ejercicio 

contable y administrativa que en este procedimiento se fiscalizó, de modo 

tal que desde ese momento sabía la manera en como debía realizar sus 

egresos. 

En vista de que se trata de cuatro faltas que fueron catalogadas como 

formales, es oportuno mencionar que el monta en conjunto involucrado en 

su comisibn, no constituye un elemento preponderante para determinar el 

quanfum de la sancidn, lo cual no significa, desde luego, que no sea tomado 

en cuenta a fin de que la Única sanción a imponer guarde la debida 

proporcionalidad y justicia. 
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Conforme a la valoracibn conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por las cuatro faltas en estudio, el Partido 

Revolucionario Institucional sea sancionado con base en la "hipótesis 

prevista en el inciso b), del articulo 369 del Código Electoral del Distrito 

Federal, consistente en una única MULTA de 800 (OCHOCIENTOS) días 

de salario minimo general vigente para el Distrito Federal,, 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo, vigente al momento de 

cometerse la infraccibn, ascendía a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre d'e dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

mínimo general vigente del momento en que se sometió la infracción, es 

decir, la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN) con 

los días multa determinados para sancionar al Partido Revolucionario 

Institucional, esto es, OCHOCIENTOS D~AS, tal operación arroja como 

resultado la cantidad liquida de $38,936.00 (TREINTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 001100 MN) 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento público para las actividades ordinarias durante el presente 

año, la cual, como ya se preciso, corresponde a la suma de $2,113,785.03 

(DOS MILLONES CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS 031100 MN), se advierte que dicha multa representará un 

impacto cuantificable en 1.84% (UNO PUNTO OCHENTA Y CUATRO POR 

CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en riesgo la subsistencia ni 

la operabilidad de ese Instituto Político, sin que deba perderse de vista que 
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éste también esta en posibilidad de allegarse de financiamiento privado en 

las modalidades establecidas en la Ley. 

NONAGÉSIMO TERCERO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad primera, cuya existencia quedó acreditada, en'términos de lo 

razonado en el apartado 6,  del Considerando DÉCIMO TERCERO de este 

fallo, la cual se hizo consistir en que el Paitido Revolucionario lnstitucional 

fiscalizado no aclaró la diferencia en los egresos reportados'en el Informe 

de Gastos de Precampaña de Jefe de Gobierno y los reportes dé gastos por 

la cantidad de $21 1,100.00 (DOSCIENTOS ONCE MIL CIEN PESOS 

001100 MN.), pues no proporciono los registros contables de los gastos. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredi6 a traves de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La falta en estudio violenta lo dispuesto por el artículo 37, fracción 1, inciso 

b) del Código Electoral del Distrito Federal en relación con el diverso 17.j 

de tos Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para ta 

Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos que establecen que 

los partidos politicos deberán reportar en el informe anual los ingresos 

totales y gastos, ordinarios que hayan realizado durante el ejercicio objeto 

del informe. 

Cabe advertir que dado el objetivo de esta irregularidad, también constituye 

una trasgresi6n al numeral SEGUNDO de los Lineamientos y Formatos a 

que deberá sujetarse la Presentación de los Informes de '~recam~ai ia ,  que 

fueron aprobados por este Consejo General el veintidós de marzo de dos 

mil seis, a traves del Acuerdo ACU-039-06, mismo que dispone que el 

informe de precampaña se acompafiara a la solicitud de registro que 
1376 

L/-- , (,-, 

Y 



INSTITUTO ELECTORA1 
DEL DISTRITO FEDERAL 

presente el partido político y presentado en el formato autorizado para tal 

efecto al que deberá adjuntarse la relación de ingresos obtenidos y los 

gastos realizados en cada precampaña. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientos en materia 
' 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esta 

autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 388, incisas a) y b), del Código Electoral local, 

habida cuenta que dichos numerales preven que las asociaciones políticas 

serán sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que 

incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan con 

las obligaciones o por cualquier medio violen las prohibiciones y demas 

disposiciones del Código Electoral local, asi como las resoluciones y 

acuerdo que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un 

deber impuesto a tales sujetos a sujetarse a las determinaciones de esta 

autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrio el infractor se tradujo en una 

omisión que trasgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos en el Distrito Federal, 

esta autoridad estima que la presente falta debe calificarse como 

SUSTANTIVA, ya que existe un incumplimiento liso y llano a una 

disposición que tiene como fin transparentar el manejo de las recursos de 

las asociaciones politicas, lo cual, en concepto d e  esta autoridad, impide 

tener certeza en cuanto al destino final que tuvieron en realidad los fondos 

involucrados. 
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d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 

omisión correspondiente al año que se fiscaliza, es dable concluir que se 

trata de una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patr6n de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una 

falta que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es 

reprochable al Partido Revolucionario Institucional, habida cuenta que se 

trata de una violación de una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía 

de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre e! cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dado que el Partido fiscalizado no aclaró la diferencia en los 

egresos reportados en el Informe de Precampaña y el reporte de gastos por 

la cantidad de $211,100.00 (DOSCIENTOS ONCE MIL CIEN PESOS 

OO/lOO MN.) 

e)  Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Considerando las fechas da las operaciones que compone esta falta, es ' 

dable sostener que su comisión corresponde al espacio temporal en que 

tuvo lugar el proceso de selección de precandidatos dentro del Partido 

Revolucionario I nstitucional. 
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Del mismo modo, es oportuno mencionar que en el lapso en que,ocurrieron 

esas erogaciones, estuvo desarrollándose et proceso electoral de dos mil 

seis, aunque no existe elemento alguno que permita establecer un nexo 

entre ese ejercicio democrático y la falta en examen. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que [a falta en estudio guarda relación con el modo y la forma en 

que el fiscalizado debía reportar la diferencia entre los egresos totales y los 

reportes de gastos ordinarios que hubiera realizado durante las 

precampañas, así como et modo y la forma en que debió registrarlos en la 

contabilidad del Partido; es claro que los efectos de esa conducta se 

constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar los informes de precampaña 

recibidos por esta autoridad electoral, al momento en que solicitaron el 

registro de los ciudadanos que tuvieron la calidad de precandidatos 

ganadores durante el proceso de selección interna. 

Así pues, tal y como se razonó en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisión fue comunicada al infractor mediante el oficio de derivado> de 

la notificación de observaciones subsistentes identificado con 'la clave 

DEAP13601 .O7 de veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el 

Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 
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derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

prevé para que manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificación de tas observaciones 

subsecuentes después de acta de confronta, el Comit6 Directivo del Partido 

Revolucionario lnstitucional en el Distrito Federal, exhibió un conjunto de 

documentas que, si bien sirvieron para aclarar parcialmente la falta, 'no 

menos cierto es, que dejaron incólumes las operaciones y montos que 

integran la falta por la que se les sanciona, esto es, la cantidad de 

$21 1,100.00 (DOSCIENTOS UNGE MIL CIEN PESOS 0011 00 MN.} 

Como quedó precisado en el Considerando respectivo la irregularidad en 

comento subsiste. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociacibn 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para< cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas del los Lineamientos 

del Instituto Electoral det Distrito Federa para la Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito por el punto segundo del acuerdo a través del cual este Consejo 

General tos aprobó. 
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Por su parte, los Lineamientos para la presentación de los informes de 

precampaña fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo 

de dos mil seis, a través del Acuerdo ACU-039-06, esto es, previamente a 

que tos partidos estuvieran obligados a rendir sus inforrnes 

correspondientes. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del Ordenamiento local en Ja 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el, 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hayan sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citada ejercicio 

administrativo. 

Finalmente, en vista que las normas relativas a los Lineamientos 

establecen con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar 

cumplimiento a las obligaciones trasgredidas, se colige que el infractor tuvo 

facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) Intencionalidad del infractor. 

A juicio de esta autoridad, en el expediente en que se actúa no existen 

elementos que sugieran que el Partido Revolucionario Institucional actub 

dolosamente; por tanto, se estima que [a infracción que se analiza en este 

apartado se cometió en forma culposa, toda vez que el actuar de la aludida 

asociación política produjo un resultado antijurldico, previsible y evitable, a 

consecuencia de haber desatendido un deber de cuidado que le era 

exigible, lo que no la releva de cumplir con lo establecido' por la norma. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente el interés tutelado en la norma 

trasgredida, toda vez que la circunstancia de que el infractor no,aclarara la 

diferencia determinada entre el importe reportado en su informe de 
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precampaña, en el renglón de gastos y el que refleja en su reporte de 

gastos; en consecuencia, no condujo sus actividades dentro de los causes 

legales. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresidn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3*, párrafo segundo del Cbdigo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los~mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos,legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta este 

soportada en una motivación que le permítiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta, le eximiera de Adar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento de la omisión del fiscalizado de no aclarar la diferencia en los 

egresos reportados en el Informe de Precampaña y el reporte de gastos por 

la cantidad de $21 1,100.00 (DOSCIENTOS ONCE MIL CIEN PESOS 

OOtI  O0 MN .). 

Tomando en consideración que la falta en examen n'o tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dichas conductas constituyen 

únicamente una afectacihn al interés general de la colectividad acerca de la 

manera en que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los 

recursos que reciben . 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de los fondos involucrados, no tiene como efecto 

una afectacjtin al erario cuantificable en la misma proporción a la cantidad 

que suman las erogaciones realizadas, esto es, la cantidad de $21 1,100.00 

(DOSCIENTOS ONCE MIL CIEN PESOS 001 4 00 MN,) 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por el infractor. 
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Tomando en consideración de que el efecto de la omisión en que incurrió el 

fiscalizado, se tradujo en que el infractor no aclarara la diferencia detectada 

entre los egresos reportados en el Informe de Precampaña y el reporte de 

gastos por la cantidad de $21 1,100.00 (DOSCIENTOS ONCE MIL CIEN 

PESOS 00/100 MN.), debe estimarse que el beneficio cuantificable que 

percibid el infractor, corresponde a la misma suma que importan las 

aportaciones irregularmente formalizadas. 

m) Perniciocidad de fa falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso selectivo celebrado en el seno de la asociación infractora, no existe 

evidencia que sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de generar un 

efecto pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos invalucrados. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad tie,ne la certidumbre 

acerca de la procedencia de los fondos involucrados. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del anAlisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos d), g),  jJ y m), constituyen atenuantes a la faka en estudio, debido a 

que demuestran que la falta en examen, se trata de una conducta singular, 

que es resultado de una conducta aislada, que le es reprochable 

exclusivamente a dicha asociación política; asimismo, que esa infracción no 

fue el resultado de una conducta dolosa por parte del fiscalizado, así como 

que fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio de la facultad 

fiscalizadora de esta autoridad y finalmente no hubo una afectación a un 

Proceso Electoral o de Participación Ciudadana. 
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En cambio, los elementos descritos en los demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que le imponen las disposiciones legales al Partido Politico a 

pesar de no contar con un obstáculo para cumplirlos; además se trata de 

una conducta que produjo una afectación relevante al marco legal aplicable 

y al interés general, asi como en beneficio a favor del infractor. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Revolucionario 

lnstitucional tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión de la 
> > 

irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, aún y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de, esta falta y que justificarían ésta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar también 

que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente 

para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

DETERMINACI~N E IND~VIDUALIEACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolucibn, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del articulo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propbsitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la comisión 

de la infracción y la forma de intervención del Partido de la Revolución 

Democrática, generan la convicción de que una amonestacion pQblica de 

poco serviría para generar la conciencia de respeto a la normatividad en 

beneficio del interés general e inhibir la cornisiCin de infracciones futuras. 
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De igual manera, en vista que la graduación de la falta en examen no 

alcanzi el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en t6minos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Etectoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 dias de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijará a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en raz6n de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de mhrito, con base en los 

parametros señalados en el numeral 369, inciso b) del multicitado Código 

Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Revolucionario Institucional recibirá como monto anual de financlamiento 

público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, la cantidad de 

$25,365,420.31 (VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 311100 MN); lo que 

equivalen a una ministración mensual de $2,113,785.03 (DOS MILLONES 

CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 031100 

MN), según se determinó en el acuerdo con clave alfanumérica ACU-OOI- 

08, aprobado por este Consejo General el dieciséis de enero de dos mil 

ocho. 

Ahora bien, atendiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad d e  arbitrjo, considera que la sanción a aplicar debe 

acercarse a la media de los márgenes que el legislador fijó para esta clase 

de sancidn. 
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En vista de que se trata de una falta que fue catalogada como formal, es 

oportuno mencionar que el monto involucrado en su comisión, no constituye 

un elemento preponderante para determinar el quantum de la sanción, lo 

cual no significa, desde luego, que no sea tomado en cuenta a fin de que la 

única sanción a imponer guarde la debida proporcionalidad y justicia. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por la falta en estudio, el Partido 

Revolucionario lnstitucional sea sancionado con base en la hipótesis 

prevista en el inciso b), del articulo 369 del Código Electoral del Distrito 

Federal, consistente en una única MULTA de 2500 (DOS MIL 

QUINIENTOS) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 

Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de manera coetánea lo anterior, es necesario 

puntualizar que el salario mínimo general vigente para el Distrito Federat 

durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendía a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 671100 MN), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multip!icar el monto que corresponde al salario 

mínimo general vigente del momento en que se cornetib la infraccibn, es 

decir, la cantidad de $48,67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671700 MN), 

con los días multa determinados para sancionar al Partido Revolucionario 

lnstitucional, esto es, 2500 (DOS MIL QUINIENTOS) días, tal operación 

arroja como resultado la cantidad líquida de $121,675.00 (CIENTO 

V E I N T I ~ N  MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS O01100 MN). 

Por Último, esta autoridad arriba a la conviccibn dem que dicha sanci6n 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

fjnanciamiento público para las actividades ordinarias durante el presente 
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año, la cual, como ya se precis6, corresponde a la suma de $2,113,785.03 

(DOS MILLONES CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS 031100 MN), se advierte que dicha multa representará un 

impacto cuantificable en 5.75% (CINCO PUNTO SETENTA Y CINCO POR 

CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá en riesgo la subsistencia ni 

la operabilidad de ese Instituto Político, sin que deba perderse de vista que 

éste también está en de allegarse de financiamiento privado en 

las modalidades establecidas en la Ley. 

NONAGESIMO CUARTO. En seguida, esta autoridad se ocupara de la 

irregularidad sexta, cuya comisión quedli corroborada en el apartado 6 del 

Considerando DÉCIMO TERCERO de este fallo, misma que se hizo 

consistir en que el fiscalizado omitió registrar erogaciones correspondientes 

a propaganda de su precandidata a Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

que fueron detectadas durante los recorridos de inspección para registrar la 

propaganda fijada, adherida o pintada en la vía pública y en anuncios 

espectaculares, supervisados por la Unidad de Coordinación y Apoyo a los 

6rganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligaci6n de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La falta en estudio transgrede lo establecido en los numerales 1 'í ,i, 14.1, 14.2 y 

30.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, los cuales 

establecen que todos los egtesos que se efectúen, entre ellos los relativos a 

materiales tales como propaganda electoral, deberán contabilizarse y estar 

respaldados con la documentación interna y externa que expida la persona 

a quien se efectuó el pago, debiéndose establecer los mecanismos de 
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control sobre los productos adquiridos. 

Es importante señalar que los citados Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

emitido el diecinueve de noviembre de, mil novecientos noventa y nueve, 

con lo cual tienen el carCicter de un Acuerdo dictado por esta autoridad 

electoral. 

Del mismo modo, la falta en estudio tambien violenta lo dispuesto por los 

numerales Primero, Segundo y Quinto de los de los Lineamientos y 

Formatos a los que deberán sujetarse la Presentación de los Informes de 

Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el veintidós be 

marzo da dos mil seis, a través del Acuerdo ACU-039-06, mismos que 

disponen que los partidos políticos informarán sobre el origen, monto y 

aplicación de los recursos para el desarrollo de las precampañas de los 

ciudadanos cuyos registros como candidatos le sean solicitados, debiendo 

precisar los gastos realizados en cada una de dichas precarnpañas, 

debiendo contar con la documentación que soporte y sustente el contenido 

de lo informado. 

De igual manera, la infracción objeto de estudio, constituye una trasgresion 

a lo dispuesto por el articulo 144, fracción 1, inciso j) del Código Electoral del 

Distrito Federal, mismo que dispone que al momento de solicitar el registro 

de cada uno de sus candidatos, deberá acompañar un reporte en el que se 

detallen todos los egresos que haya realizado'el precandidato ganador. 

Asimismo, la infracción en examen constituye de manera indirecta una 

violación al numeral 25, incisas a) y p),del C6digo Electoral local, mismo que 

dispone que las asociaciones políticas conducirá sus actividades dentro db 

los cauces legales, ajustando su conducta y la de sus militantes a los 

principios del Estado Democrático. 

Finalmente, es dable sostener que estas conductas también tienen como 

resultado la inobservancia a las obligaciones que se desprenden a contrario 
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sensu del articulo 368, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, habida cuenta que dicho numeral preve qúe las asociaciones , 

politicas serán sancionadas, con independencia a las responsabilidades en 

que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan 

con las obligaciones y disposiciones aplicables del citado Ordenamiento 

Legal, o bien, con las resoluciones y acuerdos que emita el Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

Atento a este último numeral, salta a la vista que aun y cuando la comisión 

de la conducta que trasgredió las . normas referidas en los párrafos 

anteriores, pudiera corresponder, en principio, a los ciudadanos que 

tuvieron el carácter de precandidatos, es indudable que se surte en la 

especie, la figura de la culpa in vigilando, esto es, el deber impuesto por la 

norma a las personas jurídicas sobre las personas que actúan en su ámbito. 

c) Naturaleza de la infracción, 

En atención a que la conducta en que incurrió el fiscalizado, por conducto 

de sus, precandidatos, estribó en que dejara de contabilizar y registrar una 

serie de erogaciones que esta autoridad detectó con motivo de las 
L 

supervisiones hechas sobre la propaganda de precampaña desplegada por ' 

los distintos ciudadanos que contendieron, entre otros, para ser postulados 

como candidatos a los cargos electivos de ese año, esta autoridad estima 

que la presente falta debe calificarse como SUSTANTIVA, ya que existe un 

incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene como fin 

transparentar el manejo de los recursos de las asotiaciones políticas, lo 

cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto a la 

cantidad que erogó para la elaboración de esa propaganda. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que las normas de fiscalización atinente 

establecen que todo agreso debía ser registrado en su contabilidad y 

soportado con la documentación comprobatoria, así como que en los 
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informes respectivos debían reflejarse esas erogaciones, es claro que se 

trata de una serie de conductas que produjeron múltiples resultados que se 

traducen en la violación a diversas normas del Código Electoral local y de 

los Lineamientos aprobados para la fiscalización de los recursos que 

eroguen los instituto políticos, con motivo de sus procesos de selección 

interna de candidatos. 

Sobre el particular, cobra relevancia el hecho de que se tratan de cuarenta y 

cuatro muestras de elementos que cumple los extremos previstos en el 

numeral 147, fracción 111 del Código Electoral local, para ser considerados 

como propaganda en precampaña, consistentes en pósteres, 

espectaculares, mantas y lonas. 

Acorde con lo antes precisado, se advierte la existencia de un patrón de 

conductas tendentes a reiterar la irregularidad acreditada en esta vía, ya 

que la falta de registro de esas erogaciones, aunado al hecho de que,se 

omitieron informar a esta autoridad, suponen una cadena de omisiones 

tendentes a un fin determinado, esto es, la de transgredir las normas 

inherentes a la fiscalización de esas erogaciones y, por otro lado, impedir 

que esta autoridad tuviera certeza en cuanto a la cantidad de erogaciones 

que sus precandidatos ganadores habían desembolsado. 

Por su parte, es dabIe sostener que aunque existe una participación directa 

de la ciudadana que tuvo el carácter de precandidata a Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, la falta en estudio debe rsprochársele en principio al Partido 

Revolucionario Institucional, habida cuenta que desatendió su deber de 

vigilar que sus precandidatos se ajustaran a la normatividad atinente a fin de 

transparentar el monto y destino de sus erogaciones, obligación cuyo 

cumplimiento l e  correspondía de manera exclusiva a dicha asociación 

politica. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no >existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos ds la irregularidad, razón por la cual 
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es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, tomando en consideración de que la falta estriba en que el 

 fiscalizad^ se abstuvo de registrar e informar las erogaciones que realizb 

para la elaboración de la propaganda en precampafia detectada por esta 

autoridad, el monto de la irregularidad deviene incuantificable. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tornando en consideración que la falta en examen implica que no se 

cuenten con los elementos tendentes a establecer las fechas en que se 

realizaron tales erogaciones, debe estimarse que el espacio temporal en 

que ocurrieron las conductas que dieron pié a esta infracción, corresponde 

al lapso en que tuvo lugar el proceso de selección de candidatos dentro del 

Partido Revolucionario Instituciona t. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral tendente a la renovación 

de los integrantes de los Órganos ejecutivo, legislativo y delegacionales, 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

Atento a la información que obra dentro del expedienfe, es dable sostener 

que la falta en examen tuvo efectos sobre la totalidad del territorio del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La irregularidad atribuida al Partido Revolucionario lnstitucional fue 

detectada durante la revisión de [os informes de precampaña recibidos por 

esta autoridad electoral, al momento en que solicitaron el registro de los 

ciudadanos que tuvieron la calidad de precandidatos ganadores durante el 

proceso de selección interna. 



INSTITUW ELECTORAL 
DEL DISIRITO FEDERAL 

No obstante ello, un aspecto que cobra particular importancia en el caso 

concreto, es que la deteccidn de la falta fue producto de las diligencias 

adicionales que llevó a cabo esta autoridad, para establecer la veracidad de 

lo reportado por el fiscalizado, esto es, a través de los recorridos de 

inspecci6n para registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la,via 

pública y en anuncios espectaculares, supervisad~s por la Unidad de 

Coordinación y Apoyo a los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, solicitados por la Comisión de Fiscalización mediante el 

Acuerdo CF-007106 de veintisiete de enero de dos mil seis. 

Lo anterior permite establecer que de no haber sido por las actuaciones que 

realizó esta autoridad de manera excepcional, no se hubieran conocido tos 

gastos que el aludido instituto político omitió registrar contabtements e 

incluir en sus informes presentados a esta autoridad, lo cual debe 

ponderarse de modo especial al momento de fijar la sanci6n 

correspondiente. 

Esto es asi, ya que dicha situación contraria a los fines que persigue la 

norma, esencialmente, que los partidos políticos sustenten en medios 

objetivos la totalidad de sus egresos y los reporten a la autoridad encargada 

de su revisión, lo cual, en la especie, no ocurrió. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

ñscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respet6 en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunic6 por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 
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Asi pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Secretario de Administración 

y Finanzas del Comité Directivo del Partido Revolucionario Institucional se 

concretó a desconocer la validez de las actuaciones realizadas por esta 

autoridad, absteniéndose de presentar cualquier documento tendente a 

desvirtuarla. 

En términos de lo antes descrito, resulta Indudable que tales alegaciones no 

desvirtuaron la falta en examen. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que si bien la aludida 

asociacibn política no empleó simulaciones para justificar dicha falta, es 
' > 

posible advertir que intentó evadir su responsabilidad dejando de aportar los 

elementos con los que se pudiera establecer la motivación de su proceder. 

i )  Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

.prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de las Linaamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito 

por el punto segundo det Acuerdo a traves del cual este Consejo General 

los aprobó, 

Por su parte, los Lineamientos para la presentación de los informes de 

precampaña fueron aprobados por el Consejo General el veintidbs de marzo 

de dos mil seis, a traves del Acuerdo ACU-039-06, esto es, previamente a 

que los partidos políticos estuvieran obligados a rendir sus informes 

correspondientes. 
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De igual manera, cabe advertir que las normas trasgredidas establecen con 

precisión la forma en que debían registrarse las erogaciones que realizaran 

con motivo de sus actividades políticas, la forma en que los partidos 

politic~s debian informar sus egresos y el deber de vigilancia que deblan 

desplegar los institutos políticos sobre su militancia para que se condujera 

por los cauces legales, respetando, entre otras, las disposiciones que emita 

la autoridad electorat en materia de fiscalización. 

j) lntencionalidad del infractor. 

Acorde con las circunstancias que rodean a la comisión de la falta, esta 

autoridad estima que la conducta del Partido Revolucionario lnstitucional 

debe estimarse como dolosa, por cuanto a que aún conociendo las 

obligaciones que le imponían las normas atinentes y la consecuencia que 

conllevaba su desatencibn, se condujo voluntariamente de una forma que 

se tradujo en esa infracción. 

k) Afectaci6n producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el infractor no 

hubiera vigilando la forma en que su precarididata realizaba sus 

erogaciones sin sujetarse a la normatividad atinente, así comg de que dejó 

de reportar una serie de egresos, implica un serio menoscabo para la 

transparencia con que deben manejarse los recursos que utilicen las 

asociaciones políticas para sus actividades, así como para su posterior 

fiscalizaci6n. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 
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En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde e[ 

momento en que la omisión del fiscalizado de registrar contablemente e 

informar una serie de erogaciones, impiden contar con certidumbre acerca 

del monto y la forma en que los precandidatos ganadores del Partido 

Revolucionario l nstitucional hicieron sus erogaciones 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones pol iticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

Tomando en consideración que un elemento de la falta estriba en que el 

monto involucrado es incuantificable, debe sostenerse en esa misma forma 

que la afectación al erario público tiene esa misma calidad. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración lo expuesto en el párrafo anterior, es posible 

afirmar que no hay elementos para cuantificar, el beneficio obtenido por el 

infractor, aunque el hecho de que se traten de erogaciones 'hechas en 

propaganda en precampaña, implica estimar que si existe ese provecho. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 
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Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electivo desarrollado en el seno de la asociación infractora, la 

incertidumbre generada en cuanto a la cuantía y cUalidades de esas 

erogaciones, permiten establecer existió el riesgo de que tuviera un efecto 

pernicioso sobre el ejercicio comicial desarrollado en ese año. 

n)  Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del monto y destino final que tuvieron los fondos involucrados para la 

adquisición de esa propaganda en precatnpaña, en razón de que los 

precandidatos ganadores del Partido Revolucionario lnstitucional se 

abstuvieron de registrar contablemente e infarmar acerca de, la totalidad de 

sus operaciones. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del anCilisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que todas las circunstancias antes descritas, 

constituyen agravantes a la falta en estudio, porque denota que se trata de 

una omisión dolosa de carácter sustantivo, la cual fue desarrollada a través 

de una serie de conductas que denotan un patrón para transgredir los 

valores tutelados en las normas, cuyo cumplimiento era fácil de proveer. 

Del mismo modo, no debe perderse de vista que se trata de una falta que 

fue descubierta sólo a través de las diligencias adicionales que desarrolló 

esta autoridad, dato que pone de relieve la maquinaciCin para ocultar ese 

actuar indebido; igualmente, debe resaltarse la  conducta desplegada por et 

fiscalizado tendente a evadir su responsabilidad no obstante su culpa 

manifiesta. 

Finalmente, también esos elementos demuestran la existencia de una 

afectación a la colectividad y al erario público por un monto incuantificable, 

así como la exposición de un riesgo pernicioso sobre el proceso electoral; 
1396 
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además que el fiscalizado obtuvo, por el contrario, un beneficio por su 

actuar. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Revolucionario 

Institucional tenga la calidad de reincidente en relación con la comisión de la 

irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración la concurrencia,'de únicamente 

agravantes, esta autoridad colige que la falta en estudio debe calificarse 

como PARTICULARMENTE GRAVE, ya que tales circunstancias denotan 

que la falta guarda una trascendencia que pudo, incluso, hacer nugatorio los 

fines que protege el marco legal en la materia especifica, esto es, la 

transparencia y rendición de cuentas sobre los recursos que manejan los 

partidos políticos. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, .en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una ' 

falta PARTICULARMENTE GRAVE, llega a ,la convicción de que las 

sanciones previstas en los incisos a) y b), del artículo 369 del Código 

Electoral local, no son apta para satisfacer los propósitos que tiene la 

aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad de 

circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infracción y la 

forma de intervención del Partido Revolucionario lnstitucional, generan la 

canvicci6n de que una amonestación pública o una multa de poco serviría 

para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 

interks general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Aunado a ello, en vista que la graduacion de la falta en examen atcanzb el 

nivel para ser considerada como particularmente grave, se surte los 
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extremos para que esta autoridad esté en posibilidad de aplicar alguna 'de 

las sanciones contenidas en los incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que, en aras de guardar la proporcionalidad debida, 

la falta en estudio debe sancionarse en términos del inciso d) del multicitado 

artículo 369 del C6digo Electoral, esto es, con una REDUCCIÓN DE 

HASTA EL 50% DE LAS MINISTRACIONES DEL FINANCIAMIENTO 

PUBLICO QUE CORRESPONDA POR EL LAPSO QUE SE DETERMINE, 

cuyo monto particular se fijara a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la cacacidad econbmica 

del partido fiscalizado, en raz6n de que esta autoridad debe fijar el monto de 

la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parámetros señalados en el citado numeral 276, inciso c) del rnulticitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Revolucionario Institucianal recibirá anualmente, financiamiento público para 

el sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$25,365,420.31 (veinticinco millones, trescientos sesenta y cinco mil, 

cuatrocientos veinte pesos 311100 MN); lo que equivalente a una 

ministracion mensual de $2,113,785.03 (dos millones, ciento trece mil 

setecientos ochenta y cinco pesos, 031100 MN), según se determinó en el 

Acuerdo con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo 

General el dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la calidad de agravantes que se presentaron en la 

comisión de la falta en sancion, este Consejo General, en ejercicio de su 

facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar debe establecerse en 

un punto cercano al mínimo señalado por el legislador para esta clase de 

sanción. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido 
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Revolucionario Institucional, en virtud de que sabia y conocía las 

consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues 

la entrada en vigor del Cbdigo Electoral local fue previa al momento en que 

inicio el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento se 

fiscalizó; momento en que se actualizo su obligación de registrar e informar 

todos sus egresos. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que a pesar de que se trata de 

una falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad no tiene un 

monto involucrado que esté constreñida a tomar en consideraci6n. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido Revolucionario 

Institucional, sea sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso 

c), de dicho numeral, consistente en una REDUCCIQN DE SUS 

MINISTRACIUNES MENSUALES DE FlNANClAMlENTO PÚBLICO que en 

forma total equivalga al 15% (QUINCE POR CIENTO) de la cantidad que 

recibiría por una ministracibn mensual, esto es, la cantidad de $317,067.75 

(trescientos diecisiete mil sesenta y siete pesos 751100 MN) 

Ahora bien, tomando en consideración que la imposición de las sanciones 

debe procurar no afectar el desarrollo de las actividades de los institutos 

políticos, así como que la hipótesis de la norma permite a esta autoridad 

fijar el tiempo en que deberá ejecutarse esa reducción para alcanzar la meta 

arriba señalada, esta autoridad estima que la sanción a aplicar a este caso, 

debe ser UNA REDUCCIÓN DE 3% (TRES POR CIENTO), SOBRE LA 

MINISTRACI~N MENSUAL QUE RECIBA POR EL PER~ODO DE CINCO 

MESES, lo que arroja la cantidad de $63,413.55 (sesenta y tres mil 

cuatrocientos trece pesos 551100 MN). 

Por Último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor comb 

financiamiento publica para actividades ordinarias durante el presente 
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aiio, la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $2,113,785.03 

(dos millones, ciento trece mil setecientos ochenta y cinco pesos, 031100 

MN), se advierte que dicha sanción representara un impacto cuantificable. 

en 3% (tres por ciento), lo cual, sin lugar a dudas, no podrá en riesgo la 

subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Político, sin que deba 

perderse de vista que este también esta en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

NONAGÉSIMO QUINTO. En seguida, esta autoridad se ocupara de la 

irregularidad quinta, cuya cornisiCrn qued6 corroborada en el apartado 8 del 

Considerando DÉCIMO TERCERO de este fallo, misma que se hizo 

consistir en que el fiscalizado orniti6 registrar y proporcionar la 

documentación soporte, rdativa a erogaciones correspondientes a 

cuatrocientos cincuenta y un spots en radio y cinco en tejevisibn 

correspondientes a su precandidata a Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

que fueron detectados a través del monitoreo en radio, televisión y medios 

impresos solicitado por la Comisión de Fiscalización mediante el Acuerdo 

CF-007106 de veintisiete de enero de dos mil seis, elaborado por la empresa 

Sistemas y Monitoreo, Estratégico, SA de CV., contratada para el efecto por 

el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

a) Tipo de infraccicin. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La falta en estudio transgrede lo establecido en losnumerales 11,1, 13.6 y 

30.1 de los tineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, los cuales 

establecen que todos los egresos que se efectúen, entre ellos los retativos a 

propaganda de radio y televisión, deberán contabilizarse y estar 

respaldados con la documentacibn interna y externa que expida la 
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persona a quien se efectúo el pago, debiéndose incluir la documentación 

compro batoria. 

Es importante señalar que los citados Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado 'por esta autoridad 

electoral. 

Del mismo modo, la falta en  estudio tambien violenta lo dispuesto por los 

numerales Primero, Segundo y Quinto de los Linearnientos y Formatos a los 

que deberán sujetarse la Presentacibn de los Informes de Precampaña, que 

fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de marzo de dos mil 
t 

seis, a travks del Acuerdo ACU-039-06, mismos que disponen que los 

partidos políticos informaran sobre e[ origen, monto y aplicación de los 

recursos para el desarrollo de las precampañas de los ciudadanos cuyos 

registros como candidatos le sean solicitados, debiendo precisar los gastos 

realizados en cada una de dichas precampañas, y contar con la 

documentación que soporte y sustente el contenido de lo informado. 

De igual manera, la infracción objeto de estudio, constituye una trasgresion 

a lo dispuesto por el artículo 144, fracci6n 1, inciso j) del Código Electoral del 

Distrito Federal, mismo que dispone que al momento de solicitar el registro 

de cada uno de sus candidatos, deberá acompañar un reporte en el que se 

detalten todos los egresos que haya realizado el precandidato ganador. 

Asimismo, la infracción en examen constituye de manera indirecta una 

violación al numeral 25, incisos a) y p) del Codigo Electoral local, mismo que 

dispone que las asociaciones políticas conducirán sus actividades dentro de 

los cauces legaies, ajustando su conducta y la de sus militantes a los 

principios del Estado Democrático. 

Finalmente, es dable sostener que estas conductas tambien tienen como 

resultado la, inobservancia a las obligaciones que se desprenden a contrario 
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sensu del artículo 368, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, habida cuenta que dicho numeral preve que las asociaciones 

politicas serán sancionadas, con independencia a las responsabilidades en 

que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan 

con las obligaciones y disposiciones aplicables del citado Ordenamiento 

Legal, o bien, con las resoluciones y acuerdos que emita el Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

Atento a este último numeral, salta a la vista que aun y cuando la comisión 

de la conducta que trasgredió las normas referidas en los párrafos 

anteriores, pudiera corresponder, en principio, al ciudadano que tuvo el 

caracter de precandidato, es indudable que se surte en la especie, la figura 

de la culpa in vigilando, esto es, el deber impuesto por la norma a las 

personas jurídicas sobre las personas que actúan en su ámbito. 

c) Naturaleza de la infracci6n, 

En atención a que la conducta en que incurrió el fiscalizado, por conducto 

de su precandidata, estribó en que dejara de contabilizar y registrar una 

serie de erogaciones que esta autoridad detectó con motivo' de los 

monitoreos hechos en radio y televisión sobre la propaganda de 

precampaña que desplegó en dichos medios, esta autoridad estima que la 

presente falta debe calificarse como SUSTANTIVA, ya que existe un 

incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene como fin 

transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones políticas, lo 

cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto a la 

cantidad que erogo para la difusión de esa propaganda. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que las normas de fiscalización atinente 

establecen que todo egresd debía ser registrado en su contabilidad y 

soportado con la documentación comprobatoria, as! como que en los 

informes respectivos debían reflejarse esas erogaciones, es claro que se 
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trata de una serie de conductas que produjeron múltiples resultados que se 

traducen en la violacibn a diversas normas del Código Electoral local y de 

los Lineamientos aprobados para la fiscalización de los recursos que 

eroguen los instituto políticos, con motivo de sus procesos de selección 

interna de candidatos. 

Sobre el particular, cobra relevancia el hecho de que se tratan en conjunto, 

de cuatrocientos 'cincuenta y seis elementos que cumple jos extremos 

previstos en el numeral 147, fracción III del Código Electoral local, para ser 

considerados como propaganda en precampaña, por tratarse de spots en la 

que se difundían grabaciones y, en su caso, imág'enes tendentes a 

posicionar la figura de la precandidata. 

Acorde con lo antes precisado, se advierte la existencia de un patrón da 

conductas tendentes a reiterar la irregularidad acreditada en esta vía, .ya 

que la falta de registro de esas erogaciones, aunado al hecho de ,que se 

dejaron informar a esta autoridad, suponen una cadena de omisiones 

tendentes a un fin determinado, esto es, la de trasgredir las normas 
inherentes a la fiscalización de esas erogaciones y, por otro lado, impedir 

que esta autoridad tuviera certeza en cuanto a la cantidad de erogaciones 

que sus precandidatos ganadores ha bian desembolsado. , 

Por su parte, es dable sostener que aunque existe una participación directa 

de la ciudadana que tuvo el carácter de precandidata, la falta en estudio 

debe reprocharsele en principio al Partido Revolucionario Institucional, 

habida cuenta que desatendió su deber de vigilar que su precandidata se 

ajustara a la normatividad atinente a fin de transparentar el monto y destino 

de sus erogaciones, obligación cuyo cumplimiento le correspondía de 
' 

manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 
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Finalmente, tomando en consideración de que la falta estriba en que el 

fiscalizado se abstuvo de registrar e informar las erogaciones que realizó 

para la elaboracibn y difusión de la propaganda en precampaña detectada 

por esta autoridad, el monto de la irregularidad deviene incuantificable, 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la falta en examen implica que no se 

cuenten con los elementos tendentes a establecer las fechas en que se 

realizaron tales erogaciones, debe estimarse que el espacio temporal en 

que ocurrieron las conductas que dieron pié a esta infracción, corresponde 

al lapso en que tuvo lugar el proceso de selección de candidatos dentro del 

Partido Revolucionario Institucional. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral tendente a la renovación 

de los integrantes de los Órganos ejecutivo, legislativo y delegacionales. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

Atento a la información que obra dentro del expediente, es dable sostener 

que la falta en examen tuvo efectos sobre el territorio det Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la deteccibn de la falta. 

La irregularidad atribuida al Partido Revolucionario lnstitucional fue 

detectada durante la revisión de los informes de precampaña recibidos <por 

esta autoridad electoral, al momento eh que solicitaron el registro de los 

ciudadanos que tuvieron la calidad de precandidatos ganadores durante el 

proceso de selección interna. 

No obstante ello, un aspecto que cobra particular importancia en el caso 

concreto, es que la detección >de la falta fue producto de las diligencias 
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adicionales que llevó a cabo esta autoridad, para establecer la veracidad de 

lo reportado por el fiscalizado, esto es, a través del monitoreo en radio, 

televisión y medios impresos solicitado por la Comisión de Fiscalización 

mediante el Acuerdo CF-007106 de veintisiete de enero de dos mil seis, 

elaborado por la empresa Sistemas y Monitoreo, Estrategico, SA de CV., 

contratada para el efecto por el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Lo anterior permite establecer que de no haber sido por las actuaciones que 

realizó esta autoridad de manera excepcional, no se hubieran conocido los 

gastos que el aludido instituto político omitió registrar contablemente e 

incluir en sus informes presentados a esta autoridad, lo cual debe 

ponderarse de modo especial al momento de fijar la sanción 

correspondiente. 

Esto es así, ya que dicha~situación contraria a los fines que persigue la 

norma, esencialmente, que los partidos políticos sustenten en medios 

objetivos la totalidad de sus egresos y los reporten a la autoridad encargada 

de su revisibn, lo cual, en la especie, no ocurrió. 

h) Conducta desplegada par el infractor durante e[ procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normafividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunic6 por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificacibn de las observaciones 

subsistentes despues del acta de confronta, el Secretario de AdrninistraciCin 

y Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Revolucionario 

Institucional, se concretb a controvertir la validez de las operaciones 

realizadas por esta autoridad para vigilar la forma en que 16s ciudadanos 
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interesados en ser postulados para los cargos de elección popular en el 

Distrito Federal, difundieron su propaganda a través de la radia y la 

televisión. 

En términos de lo antes descrito, resulta indudable que las alegaciones 

formuladas por el fiscalizado, aunado< a la omisión de aportar algún 

elemento para explicar su proceder, no abonaron en absoluto para 

desvirtuar la falta en examen. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que si bien la aludida 

asociaci6n política no empleó simulaciones para justificar dicha falta, es 

posible advertir que intentó evadir su responsabilidad dejando de aportar los 

elementos con los que se pudiera establecer la motivación de su proceder. m 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de 1'0s Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos 

de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito 

por el punto segundo del Acuerdo a traves del cual este Consejo General 

los aprobó. 

Por su parte, los Lineamientos para la presentación de los informes de 

precampaña fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de rflano 

de dos mil seis, a través del Acuerdo ACU-039-06, esto es, previamente a 

que los partidos políticos estuvieran obligados a rendir sus informes 

correspondientes. 
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De igual manera, cabe advertir que las normas trasgredidas establecen con 

precisidn la forma en que debian registrarse las erogaciones que realizaran 

con motivo de sus actividades políticas, la forma en que los partidos 

políticos debían informar sus egresos y el deber de vigilancia que debían 

desplegar los institutos políticos sobre su militancia para que se condujera 

por los cauces legales, respetando, entre otras, las disposiciones que emita 

la autoridad electoral en materia de fiscalización. 

j) lntencionalidad del infractor. 

Acorde con las circunstancias que rodean a la comisi6n de la falta, esta 

autoridad estima que la conducta del partido Revolucionario lnstitucional 

debe estimarse como dolosa, por cuanto a que aún conociendo las 

obligaciones que le imponían las normas atinentes y la consecuencia que 

conllevaba su desatención, se condujo voluntariamente de una forma que 

se tradujo en esa infracción. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el infractor no 

hubiera vigilado la forma en que su precandidata realizaba sus erogaciones 

sin sujetarse a la normatividad atinente, así como de que dejó de reportar 

una serie de egresos, implica un serio menoscabo para la transparencia con 

que deben manejarse los recursos que utilicen las asociaciones politicas 

para sus actividades, asi como para su posterior hfiscalizacion. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales 
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que le imponían una determinada conducta de hacer, sin que su conducta 

esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de , 

excepción que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado de registrar contablemente e 

informar una serie de erogaciones, impiden contar con certidumbre acerca 

del monto y la forma en que la precandidata a Jefe de Gobierno dé1 Distrito 

Federal del Partido Revolucionario lnstitucional hizo sus erogaciones. 

Tomando en consideraciCin que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudabte que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben, 

Tomando en consideración que un elemento de la falta estriba en que el 

monto involucrado es incuantificable, debe sostenerse en esa misma forma 

que la afectación al erario público tiene esa misma calidad. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración lo expuesto en el párrafo anterior, es posible 

afirmar que no hay elementos para cuantificar el beneficio obtenido por el 

infractor, aunque el hecho de que se traten de erogaciones hechas en 

propaganda en precampaña, implica estimar que sí existe ese provecho. 

m) Perniciocidad de Ia falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se 'cometió durante el desarrollo del 

proceso electivo desarrollado en el seno de la asociación infractora, la 

incertidumbre generada en cuanto a la cuantia y cualidades de esas 
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erogaciones, permiten establecer que existió el riesgo de que tuviera un 

efecto pernicioso sobre el ejercicio comicial desarrollado en ese año. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del monto y destino final que tuvieron los fondos involucrados para la 

adquisicidn de esa propaganda en precampaña, en razón de que< la 

precandidata ganadora del Partido Revolucionario l nstitucional se abstuvo, 

de registrar contablemente e informar acerca de la totalidad de sus 

operaciones. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que todas las circunstancias antes descritas, 

constituyen agravantes a la falta en estudio, porque denota que se trata de 

una omisión dolosa de carácter sustantivo, la cual fue desarrollada a través 

de una serie de conductas que denotan un patrón para trasgredir los valores 

tutelados en las normas, cuyo cumplimiento era fácil de proveer. 

Del mismo modo, no debe perderse de vista que se trata de una falta que 

fue descubierta sólo a traves de las diligencias adicionales que desarrollb 

esta autoridad, dato que pone de relieve la maquinación para ocultar ese 

actuar indebido; igualmente, debe resaltarse la conducta desplegada por el 

fiscalizado tendente a evadir su responsabilidad no obstante su culpa 

manifiesta. 

Finalmente, también esos elementos demuestran la existencia de una 

afectación a la colectividad y al erario público por un monto incuantificable, 

así como la exposición de un riesgo pernicioso sobre el proceso electoral; 

además que al fiscalizado obtuvo, por el contrario, un beneficio por su 

actuar, 
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Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Revolucionario 

lnstitucional tenga la calidad de reincidente en relacibn con la comisión de la 

irregularidad que nos ocupa, 

Ahora bien, tomando en consideración la concurrencia de únicamente 

agravantes, esta autoridad colige que la falta en estudio debe calificarse 

como PARTICULARMENTE GRAVE, ya que tales circunstancias denotan 

que la falta guarda una trascendencia que pudo, incluso, hacer nugatorio los 

fines que protege el marco legal en la materia especihfica, esto es, la 

transparencia y rendición de cuentas sobre los recursos que manejan los 

partidos pol iticos. 

DETERMINACI~N E ~ND~V~DUAL~ZACIÓN DE LA S A N C I ~ N  A IMPONER. m 

Can base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta PARTICULARMENTE GRAVE, llega a la convicción de que las 

sanciones previstas en los incisos a) y b), del artículo 369 del Código 

Electoral local, no son aptas para satisfacer los propósitos que tiene ta 

aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad de 

circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infracción y la 

forma de intervención del Partido Revolucionario Institucional, generan la 

convicción de que una amonestación pública o una multa de poco serviría' 

para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 

interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Aunado a ello, en vista que la graduación de la falta en examen alcanzo el 

nivel para ser considerada como particularmente grave, se surte los 

extremos para que esta autoridad este en posibilidad de aplicar alguna de 

las sanciones contenidas en los incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 

m- 
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Por tal motivo, es claro que, en aras de guardár la proporcionalidad debida, 

la falta en estudio debe sancionarse en términos del inciso d) del multicitado 

artículo 369 del Código Electoral, esto es, con una REDUCCIÓN DE 

HASTA EL 50% DE LAS MINISTRACIONES DEL FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO QUE CORRESPONDA POR EL LAPSO QUE SE DETERMINE, 

cuyo monto particular se fijará a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto de 

la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

pararnetros señalados en el citado numeral 369, inciso c) del multicitado 

Código Electoral. 

Asi pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Revolucionario lnstitucional recibirá anualmente, financiamiento público para 

el sostenimiento de sus a~tividades ordinarias, por un monto de 

$25,365,420.31 (veinticinco millones trescientos sesenta y cinco mil 

cuatrocientos veinte pesos 311100 MN); lo que equivalente a una 

ministración mensual de $2,113,785.03 (dos millones ciento trece mil 

setecientos ochenta y cinco pesos 031100 MN), según se determinó en el 

Acuerdo con clave alfanumerica ACU-001-08, aprobado por este Consejo 

General el dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la calidad de agravantes que se presentaron en la 

comisión de la falta en sanción, este Consejo General, en ejercicio de su 

facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar'debe establecerse en 

un punto cercano al mínimo señalado por el legislador para esta clase de 

sanción. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Revolucionario 

Institucional, en virtud de que sabia y conocía las consecuencias jurídicas 

que este tipo de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del , 

Código Electoral local fue previa al momento en que inició el ejercicio 
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contable y adminisfrafivo que en este procedimiento se fiscalizó; momento 

en que se actualiz6 su obligación de registrar e informar todos sus egresos. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que a pesar de que se trata de 

una falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad no tiene un 

monto involucrado que este constreñida a tomar en consideración. 

Aunado a lo anterior, es importante referir que se trata de una falta que 

involucra la difusión de propaganda en radio y televisibn, en la que existe un 

mayor grado de afectación a los principios de transparencia y rendición de 

cuentas que protegen las normas int-ierentes a la fiscalización, atendiendo al 

hecho objetivo y conocido de que la propaganda difundida a través de los 

medios masivos de c~municacion, goza de una mayor capacidad de 

penetración tanto entre los militantes y simpatizantes de esa fuerza política, 

a los cuales debe orientarse el mensaje político, como hacia la ciudadanía 

del Distrito Federal en general, 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido Revolucionario 

Institucional, sea sancionado con base en la hipotesis prevista en el inciso 

c), de dicho numeral, consistente en una REDUCCION DE SUS 

MINISTRACI~NES MENSUALES DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO que en 

forma total equivalga al 12% (DOCE POR CIENTO) de la cantidad que 

recibiría por una ministración mensual, esto es, la cantidad de $253,654.20 

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO PESOS 201100 MN). 

Ahora bien, tomando en consideracibn que la imposición de las sanciones 

debe procurar no afectar el desarrollo de las actividades de los institutos 

politicos, asi como que la hipótesis de la norma permite a esta autoridad 

fijar el tiempo en que deberá ejecutarse esa reducción para alcanzar la mefa 

arriba señalada, esta autoridad estima que la sanción a aplicar a este caso, 

debe ser UNA REDUCCIÓN DE 3% (TRES POR CIENTO), SOBRE LA 

MINISTRACION MENSUAL QUE RECIBA POR EL ,PER¡ODQ DE 
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CUATRO MESES, lo que arroja una cantidad de $63,413.55 (SESENTA 

Y TRES MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS 551100 MN) 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción dé que dicha sanción resulta 

asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al confrontar su 

monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como financiamiento 

pública para actividades ordinarias durante el presente año, la cual, como ya se 

precisó, corresponde a la suma de $2,113,785.03 (dos millones, ciento trece mil 

setecientos ochenta y cinco pesos, 031100 MN), se advierte que dicha sanción 

representara un impacto cuantificable en 3% (tres por ciento), lo cual, sin lugar a 

dudas, no podrá sn riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto 

Político, sin que deba perderse de vista que éste también está en posibilidad de 

allegarse de financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

NONAGESIMO SEXTO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

. irregularidad única, cuya comisión quedó corroborada en el apartado C del 

Considerando DÉCIMO TERCERO de este fallo, misma que se hizo 

consistir en que el fiscalizado omitió registrar erogaciones correspondientes 

a propaganda de precandidatos a Jefe de Gobierno, Jefes Delegaciones y 

Diputados a la Asamblea Legislativa, que fueron detectadas durante los 

recorridos de inspección para registrar la propaganda fijada, adherida o 

pintada en la vía pública y en anuncias espectaculares, supervisados por la 

Unidad de Coordinación y Apoyo a los Órganos Desconcentrados del 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisibn, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La falta en estudio transgrede lo establacido en los numerales .l1,1, 14,1, 14.2 y 

30.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
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Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, los cuales 

establecen que todos los egresos que se efectúen, entre ellos los relativos a 

materiales tales como propaganda electoral, deberán contabilizarse y estar 

respaldados con la documentación interna y externa que expida la persona 

a quien se efectúo el pago, debiéndose establecer los mecanismos de 

control sobre los productos adquiridos. 

Es importante señalar que los citados Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este ~ohse jo  General mediante Acuerdo 

emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 

con lo cual tienen ej carácter de un Acuerdo dictado por esta autoridad 

electora l. 

Del mismo modo, la falta en  estudio tambjgn violenta lo dispuesto pbr los 

numerales Primero, Segundo y Quinto de los de los Lineamientos y 

Formatos a los que deberán sujetarse la Presentacibn de los Informes de 

Precampafia, que fueron aprobados por el Consejo Genera! el veintidbs de 

marzo de dos mil seis, a través del Acuerdo ACU-039-06, mismos que 

disponen que los partidos políticos informaran sobre el origen, monto y 

aplicacian de los recursos para el desarrollo de las precampafias de los 

ciudadanos cuyos registros como candidatos le sean solicitados, debiendo ' 

precisar los gastos realizados en cada una de dichas precampañas, 

debiendo contar con la documentación que soporte y sustente el cóntenido 

de lo informado. 

üe igual manera, la infracciún objeto d e  estudio, constituye una trasgresibn 

a lo dispuesto por el articulo 144, fracción 1, inciso j) del Código Electoral del 

Distrito Federal, mismo que dispone que al momento de solicitar el registro 
' 

de cada uno de sus candidatos, deberá acornpaiiar un reporte en el que se 

detallen todos los egresos que haya realizado el precandidato ganador. 

Asimismo, la infraccibn en examen constituye de manera indirecta una 

violación al numeral 25, incisos a) y p) del Código Electoral local, mismo que 

dispone que las asociaciones políticas conducirá sus actividades dentro de 
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los cauces legales, ajustando su conducta y la de sus militantes a tos 

principios del Estado Democrático. 

Finalmente, es dable sostener que estas conductas también tienen como 

resultado la inobservancia a las obli,gaciones que se desprenden a contrario 

sensu del artículo 368, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, habida cuenta que dicho numeral preve que las asociaciones 

políticas serán sancionadas, con Independencia a las responsabilidades en 

que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan 

con las obligaciones y disposiciones aplicables del citado Ordenamiento 

Legal, o bien, con las resoluciones y acuerdos que emita el Instituto 

Electoral del Disfrito Federal. 

Atento a este Último numeral, salta a ta vista que aun y cuando la comisión 

de la conducta que trasgredió las normas referidas en los -párrafos 

anteriores, pudiera corresponder, en principio, a los ciudadanos que 

tuvieron el carácter de precandidatos, es indudable que se surte en la 

especie, la figura de la culpa Ni vigilando, esto es, el deber impu&to por la 

norma a las personas jurídicas sobre las personas que actúan en su ámbito. 

c)  Naturaleza de la infracción. 

En atencibn a que la conducta en que incurrió el flscatizado, por conducta 

de sus precandidatos, estribó en que dejara de contabilizar y registrar una 

serie de erogaciones que esta autoridad detectti con motivo de las 

supe wisiones hechas sobre la propaganda de precampaña desplegada pór 

los distintos ciudadanos que contendieron, entre otros, para ser postulados 

como candidatos a los cargos electivos de ese año, ,esta autoridad estima 

que la presente falta debe calificarse como SUSTANTIVA, ,ya que existe un 

incumplimiento liso y Hano a una disposicibn que tiene como fin trasparentar 

el manejo da los recursos de las aso~iacio~es políticas, lo cual, en concepto 

de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto a la cantidad que erogó 

para la elaboración de esa propaganda. 
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d) Circunstancias de modo en la comisibn de la falta. 

Tomando en consideración de que las normas de fiscatizaciiin atinente 

establecen que todo egreso debia ser registrado en su contabilidad y 

soportado con la documentación comprobatoria, así como que en los 

informes respectivos debían reflejarse esas erogaciones, es claro que se 

trata de una serie de conductas que produjeron múltiples resultados que se 

traducen en la violación a diversas normas del Código Electoral local y de 

los Lineamientos aprobados para la fiscalización de los recursos que 

eroguen los instituto políticos, con motivo de sus procesos de selección 

interna de candidatos. 

Sobre sl particular, cobra relevancia el hecho de que se tratan de 

veinticuatro muestras de elementos que cumple los extremos previstos en el 

numeral 147, fracción III del Código Electoral local, para ser considerados 

como propaganda en precampaña, consistentes en posteres, pendones, 

carteles, bardas y portones. 

Acorde con lo antes precisado, se advierte la existencia de un patrón de 

conductas tendentes a reiterar la irregularidad acreditada en esta vía, ya 

que la falta de registro de esas erogaciones, aunado al hecho de que se 

omitieron informar a esta autoridad, suponen una cadena de omisiones 

tendentes a un fin determinado, esto es, la de transgredir las normas 

inherentes a la fiscalización de esas erogaciones y, por olro lado, impedir 

que esta autoridad tuviera certeza en cuanto a la cantidad de erogaciones 

que sus precandidatos ganadores habían desern bolsado. 

Por su parte, es dable sostener que aunque existe una participación directa 

de los ciudadanos que tuvieron el carácter de precandidatos, la falta en 

estudio debe reprochársele en principio al Partido de la Revolución 

Democrática, habida cuenta que desatendi6 su deber de vigilar que sus 

precandidatos se ajustaran a la normatividad atinente a fin de trasparentar 

el monto y destino de sus erogaciones, obligación cuyo cumplimiento le 

correspondía de manera exclusiva a dicha asociación política. 
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Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es cáPaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, tomando en consideración de que la falta estriba en que el 

fiscalizado se abstuvo de registrar e informar las erogaciones que realizó 

para la elaboracibn de la propaganda en precampaiia detectada por esta 

autoridad, el monto de la irregularidad deviene incuantificable. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideracibn que ta'falta en examen implica que no se 

cuenten con los elementos tendentes a establecer las-fechas en que se 

realizaron tales erogaciones, debe estimarse que el espacio temporal en 

que ocurrieron las conductas que dieron pie a esta infracción, corresponde 

al lapso en que tuvo lugar el proceso de selección de candidatos dentro del 

Partido de la Revolución Democrática. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral tendente a la renovación 

de los integrantes de los Órganos ejecutivo, legislativo y deleg8cionales. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

Atento a la información que obra dentro del expediente, es dable sostener 

que la falta en examen tuvo efectos sobre el territorio del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La irregularidad atribuida al Partido de la Revolución Democrática fue 

detectada durante la revision de los informes de precampaña recibidos por 
esta autoridad electoral, al momento en que soiicitaron, el registro de los - I 
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ciudadanos que tuvieron la calidad de precandidatos ganadores durante el 

proceso de selección interna. 

No obstante ello, un aspecto que cobra particular importancia en el caso 

concreto, es que la detección de la falta fue producto de las diligencias 

adicionales que JJevb a cabo esta autoridad, para establecer la veracidad de 

lo reportado por el fiscalizado, esto es, a traves de los recorridos de 

inspeccibn para registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la vía 

pública y en anuncios espectaculares, supen/isados por la Unidad de 

Coordinación y Apoyo a los organos Desconcentrados del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, solicitados por la Comisión de ~iscalización mediante el 

Acuerdo CF-007106 de veintisiete de enero de dos mil seis. 

Lo anterior permite establecer que de no haber sido por las actuaciones que 

realizó esta autoridad de manera excepcional, no se hubieran conocido los 

gastos que el aludido instituto político omitió registrar contablemente e 

incluir en sus informes presentados a esta autoridad, lo cual debe 

ponderarse de modo especial a l .  momento de fijar la sanción 

correspondiente. 

Esto es así, ya que dicha situación contraria a los fines que persigue la 

norma, esencialmente, que los partidos politicos sustenten en medios 

objetivos la totalidad de sus egresos y los reporten a la autoridad encargada 

de su revisión, lo cual, en la especie, no ocurri6. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de ' 

fiscalizaci6n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respetó e n  todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportuniclad, las observaciones detectadas con motivo de la m 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 
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Asi pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Secretario de Finanzas del 

Comité Ejecutivo del Partido de la Revolución DemocrBtica, presentó diversa 

documentaci6r1, a fin de aclarar las erogaciones detectadas por. esta 

autoridad y que no fueran incorporadas a la contabilidad y reportadas dentro 

del informe atinente. 

Aunque dichas constancias fueron utiles para aclarar parte de las 

erogaciones detectadas por esta autoridad, aun quedaron sin aclarar el 

número de operaciones que esta autoridad precisó anteriormente, con to 

cual no se desvirtuó en su totalidad esta falta. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, trató 

de solventar la irregularidad, aunque los documentos que aporto, tal y como 

se detalló en su parte atinente, fueron insuficientes para desvirtuar la 

convicción que tiene esta autoridad de que el fiscalizado no proveyó la 

observancia de las normas trasgredidas. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas del los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la ,Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Politicos, tuvieron plena vigencia desde el primero 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 
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prescrito por el punto segundo del Acuerdo a través del cual este Consejo 

General los aprobó. 

Por su parte, los Linearnientos para la presentación de los informes de 

precampaña fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de mano 

de dos mil seis, a través del Acuerdo ACU-039-06, esto es, previamente a 

que los partidos políticos estuvieran obligados a rendir sus informes 

correspondientes. 

De igual manera, cabe advertir que las normas trasgredidas establecen con 

precisión la forma en que debian registrarse las erogaciones que realizaran 

con motivo de sus actividades politicas, la forma en que los partidos 

políticos debian informar sus egresos y e\ deber de vigilancia que debían 

desplegar los institutos políticos sobre, su militancia para que se condujera 

por los cauces legales, respetando, entre otras, tas disposiciones que emita 

la autoridad electoral en materia de fiscalización. 

j) Intencionalidad del infractor. 

Acorde con las circunstancias que rodean a la cornisiCIn de la falta, esta 

autoridad estima que la conducta det Partido de la Revolución Democrática 

debe estimarse como dolosa, por cuanto a que aún conociendo las 

obligaciones que le imponían las normas atinentes y la consecuencia que 

conllevaba su desatencidn, se condujo voluntariamente de una forma que 

se tradujo en esa infracción. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el infractor no 

hubiera vigilando la forma en que sus precandidatos realizaban sus 

erogaciones sin sujetarse a la normatividad atinente, asi como de que dejó 

de reportar una serie de egresos, implica un serio menoscabo para la 

transparencia con que deben manejarse los recursos que utilicen las 
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asociaciones políticas para sus actividades, así como para su posterior 

fiscalizaci6n. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que 

le imponian una determinada conducta de hacer, sin que su conducta este 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepci6n que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Par su parte, la violacibn al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado de registrar contablemente e 

informar una serie de erogaciones, impiden contar con certidumbre acerca 

del monto y la forma en que los precandidatos ganadores del Partido de la 

Revolución Democrática hicieron sus erogaciones 

Tomando en consideraci~n que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

Tomando en consideracicin que un elemento de la falta estriba en que el 

monto involucrado es incuantificable, debe sostenerse en esa misma forma 

que la afectación a[ erario público tiene esa misma calidad. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideraci6n lo expuesto en el párrafo anterior, es posible 

afirmar que no hay elementos par cuantificar el beneficio obtenido por el 
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infractor, aunque el hecho de que se traten de erogaciones hechas en 

propaganda en precampaña, implica estimar que si existe ese provecho. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrolla del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante al 'desarrollo del 

proceso electivo desarrollado en el seno de la asociación infractora, la 

incertidumbre generada en cuanto a la cuantía y cualidades de esas 

erogaciones, permiten establecer existió el riesgo de que tuviera un efecto 

pernicioso sobre el ejercicio comicial desarrollado en ese año. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del monto y destino final que tuvieron los fondos involucrados para la 

adquisición de esa propaganda en precampaña, en razón de que los 

precandidafos ganadores del Partido de la Revolución Democrática se 

abstuvieron de registrar contablemente e informar acerca de la totalidad de 

sus operaciones. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que todas las circunstancias antes descritas, 

con excepción de la indicada en el inciso h), constituyen agravantes a la 

falta en estudio, porque denota que se trata de una omisión dolosa de 

carácter sustantivo, la cuat fue desarrollada a través de  una serie de 

conductas que denotan un patrón para transgredir los valores tutelados en 

las normas, cuyo cumplimiento era fácil de proveer. 

Del mismo modo, no debe perderse de vista que se trata de una falta que 

fue descubierta sólo a través de las diligencias adicionales que desarroiió 
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esta autoridad, dato que pone de relieve la rnaquinaci6n para ocultar ese 

actuar indebido. 

Finalmente, también esos elementos demuestran la existencia de una 

afectación a la colectividad y al erario piiblico por un monto incuantificable, 

así como la exposición de un riesgo pernicioso sobre et proceso electoral; 

además que el fiscalizado obtuvo, por el contrario, un beneficio por su 

actuar. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido de la Revolución 

Democr6tica tenga la calidad de reincidente en relación con la comisi6n de 

la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración esa cantidad abrumadora de 

circunstancias agravantes, esta autoridad colige que la falta en estudio debe 

calificarse como PARTICULARMENTE GRAVE, ya que tales circunstancias 

denotan que la falta guarda una trascendencia que pudo, incluso, hacer 

nugatorio los fines que protege el marco legal en la materia especifica, esto 

es, la transparencia y rendición de cuentas sobre los recursos que manejan 

los partidos políticos. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUAL~ZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo ~enera l ,  en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta PARTICULARMENTE GRAVE, llega a la convicción de ,que las 

sanciones previstas en los incisos a)' y b), del articulo- 369 del Código 

Electoral local, no son apta para satisfacer los propósitos que tiene la 

aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad de 

circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infraccidn y la 

forma de intervención del Partido de la Revolución Democrática, generan la 

convicción de que una amonestación pública o una multa de poco serviría 
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para generar la conciencia de respeto a la normatividad en benevficio del 

interés general e inhibir la comisibn de infracciones futuras. 

Aunado a ello, en vista que la graduación de la falta en examen alcanz6 el 

nivel para ser considerada como particularmente grave, se surte los 

extremos para que esta autoridad este en posibilidad de aplicar alguna de 

las sanciones contenidas en los incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que, en aras de guardar la proporcionalidad debida, 

la falta en estudio debe sancionarse en términos del inciso d) del multicitado 

articulo 369 del Cbdigo Electoral, esto es, con una REDUCCIÓN DE 

HASTA EL 50% DE LAS MINISTRACIONES DEL FINANCIAMIENTO 

PUBLICO QUE CORRESPONDA POR EL LAPSO QUE SE DETERMINE, 

cuyo monto particular se fijara a continuaciCin. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colaciirn la capacidad económica 

del partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el manto de 

la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los' 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso c) del multicitado 

C6digo Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mit ocho, el Partido 

de la Revolución Democrática recibirá anualmente, financiamiento público 

para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$90,635,886.90 (noventa millones seiscientos treinta y cinco mil ochocientos 

ochenta y seis pesos 901100 MN); lo ,que equivale a una ministración 

mensual de $7,552,990.57 (siete millones quinientos cincuenta y dos mil 

novecientos noventa pesos 571100 MN), según se determinó en el Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este ~o'nsejo General el 

dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión de la falta en sanción, este consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio,, considera que la sanción a 
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aplicar debe establecerse en un punto cercano al mínimo señalado por el 

legislador para esta clase de sanción. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepción errbnea de la normatividad por parte del Partido de la 

Revolución Democrática, en virtud de que sabia y conocía las 

consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, pues 

Ia entrada en vigor del Código EIectoral local fue previa al momento en que 

inició el ejercicio contable y administrativo que en este procedimiento se 

fiscaliz6; momento en que se actualizo su obligaci6n de registrar e informar 

todos sus egresos. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que a pesar de que se trata de 

una falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad no tiene un 

monto involucrado que estk constreñida a tomar en consideración. 

Conforme a la valoración conjunta de [os elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido de la Revolución 

Democrática, sea sancionado con base en la hipbtesis prevista en el inciso 

c), de dicho numeral, consistente en una REDUCCIÓN DE SUS 

MINISTRACI~NES MENSUALES DE FlNANClAMlENTO PUBLICO que en 

forma total equivalga al 12% (DOCE POR CIENTO) 'de la cantidad que 

recibiría por una ministración mensual, esto es, la cantidad de $ 906,358.86 

(novecientos seis mil trescientos cincuenta y ocho pesos 861100 MN). 

Ahora bien, tomando en consideración que la imposición de las sanciones 

debe procurar no afectar el desarrollo de las actividades de los institutos 

políticos, así como que la hip6tesis de la norma permite a esta autoridad 

fijar el tiempo en que deberá ejecutarse esa reducción para alcanzar la meta 

arriba señalada, esta autoridad estima que la sanción a aplicar a este caso, 

debe ser UNA REDUCCIÓN DE 3% (DOS POR CIENTO), SOBRE LA 

MINISTRACIÓN MENSUAL QUE RECIBA POR EL PERIODO DE' 

CUATRO MESES, lo que arroja la cantidad de $226,589.71 (doscientos . 

veintiséis mil quinientos ochenta nueve pesos 711100 MN). 
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Por Último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones econ6micas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento pili blica para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $7,552,990.57 (siete ' 

millones quinientos cincuenta y dos mil novecientos noventa pes<os 571100 

MN), se advierte que dicha sanción representara un impacto cuantificable 

en 3% (tres por ciento), lo cual, sin lugar a dudas, no podrá en riesgo la 

subsistencia ni la operabilidad de ese instituto Político, sin que deba 

perderse de vista que éste también esta en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

NONAGÉSIMO SÉPTIMO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad primera, cuya existencia quedo acreditada, en términos de lo 

razonado en el apartado E, del Considerando DECIMO TERCERO de este 

fallo. Dicha falta se hizo consistir en que el fiscalizado no proporcionó los 

registros contables y el soporte documental correspondientes a los ingresos 

y gastos reportados en el informe de precampaña del precandidato a la 

candidatura de Jefe de Gobierno por $2,700,000.00 (DOS MILLONES 

SETECIENTOS MIL PESOS OOliOO MN) y por $ 2,675,979.20 (DOS 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS 201100 MN) respectivamente, por la que no 

fue posible corroborar la veracidad de lo presentado en el mismo. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligaci~n de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 
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La falta en estudio trasgrede de manera directa los numerales 1.2 y 11 .l de 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, los cuales 

establecen que los ingresos en efectivo como en especie que reciban los 

Partidos Políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento, 

deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la 

documentación correspondiente, asimismo, que los egresos deberán estar 

registrados contablemente y respaldados con la documentacibn interna y la 

que expida, a nombre del Partido Político, la persona a quien se efectuó el 

pago. 

Ahora bien, es importante señalar que los citados Lineamientas en materia 

de Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante 

acuerdo emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con lo cual tienen el carácter de acuerdo dictado por esta autoridad 

electoral, 

Del mismo modo, la falta en estudio también violenta lo dispuesto por los 

numerales Primero, Segundo y Quinto de los de los Lineamientos y 

Formatos a los que deberán sujetarse la Pr~sentación de los Informes de 

Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo  eral el veintidós de 

mano de dos mil seis, a través del Acuerdo ACU-039-06, mismos que 

disponen que los partidos políticos informaran sobre el origen, monto y 

aplicación de los recursos para el desarrollo de las precampañas de los 

ciudadanos cuyos registros como candidatos le sean solicitados, debiendo 

precisar los gastos realizados en cada una de dichas precampañas, 

debiendo contar con la documentación que soporte y sustente el contenido 

de lo informado. 

Asimismo, la infracción en examen constituye de manera indirecta una 

violación at numeral 25, incisos a) y p) del Código Electoral del Distrito 

Federal, mismo que dispone que las asociaciones políticas conducirán sus 

actividades dentro de los cauces legales, ajustando su- conducta y la de sus 

militantes a los principios del Estado Democrática. 
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Finalmente, es dable sostener que estas conductas tambien tienen como 

resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368, incisos a) y b), del CCidigo Electoral local, habida 

cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia a las responsabilidades en que incurran 

sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan las 

obligaciones que le impongan el mencionado Ordenamiento Legal o bien, 

los acuerdos que emita el Órgano Superior de Dirección, lo cual viene a , 

corroborar un deber impuesto a tales entes a sujetarse a la normatividad 

local de la materia y a las determinaciones de esta autoridad. 

Atento a este Último numeral, salta a la vista que aun y cuando la comisión 

de la conducta que trasgredió las normas referidas sn los párrafos 

anteriores, pudiera corresponder, en principio, a los ciudadanos que 

tuvieron el carácter de precandidatos, es indudable que se surte en la 

especie, la figura de la culpa in vigilando, esto es, el deber impuesto por la 

norma a las personas jurídicas sobre las personas que actúan en su ámbito. 

e) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el Infractor, por'conducto de 

su precandidato, estribó en que dejara de contabilizar y registrar la totalidad 

de sus ingresos y egresos ni contara con la documentación comprobatoria 

interna ni externa que los soportara, esta autoridad estima que la presente 

falta debe calificarse como SUSTANTIVA, ya que existe un incumplimiento 

liso y llano a una disposición que tiene como fin trasparentar el manejo de 

los recursos de las asociaciones políticas, lo cual, en concepto de esta 

autoridad, impide tener certeza en cuanto a la cantidad que recibió y erog6 

el precandidato a la candidatura de Jefe de Gobierno. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 
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Tomando en consideración de que las normas de fiscalización atinente 

establecen que todo ingreso y egreso debe ser registrado en su contabilidad 

y soportado con la documentación comprobatoria, asi como que en los 

informes respectivos debían reflejarse esas erogaciones, es claro que se 

trata de una serie de conductas que produjeron múltiples resultados que se 

traducen en la violadón a diversas normas del Cbdigo Elecforal del Distrito 

Federal y de los Lineamentos aprobados para la fiscalización de los 

recursos que reciban y eroguen los institutos políticos, con motivo de sus 

procesos de seleccibn interna de candidatos. 

Acorde con lo antes precisado, se advierte la existencia de un patron de 

conductas tendentes a reiterar la irregularidad acreditada en esta vía, ya 

que la falta de registro de esos ingresos y erogaciones, suponen una 

cadena de omisiones tendentes a un fin determinado, esto es, la de 

trasgredir las normas inherentes a la fiscalización de esas erogaciones, y 

por otro lado, impedir que esta autoridad tuviera certeza en cuanto a la 

cantidad de percepciones y erogaciones que su precandidato había 

desern bolsado. 

Por su parte, es dable sostener que aunque existe Una participacibn directa 

del ciudadano que tuvo el carActer de precandidato, la falta en estudio debe 

reprocharsele a Nueva Alianza, habida cuenta que desatendió su deber de 

vigilar que sus precandidatos se ajustaran a la normatividad atinente a fin de 

transparentar el monto y destino de sus ingresos -y erogaciones, obligación 

cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociacibn 

política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón par la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, el monto involucrado corresponde a $ 2,700,000.00 (DOS 

MILLONES SETECIENTOS MI,L PESOS 0011 00 MN). 
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e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, 

Tomando en consideración que la falta en examen implica que no se 

cuenten con los elementos tendentes a establecer las fechas en que se 

realizaron tales erogaciones, debe estimarse que el espacia temporal en 

que ocurri6 la conducta que dio pie a esta infracción, corresponde al lapso 

en que tuvo lugar el proceso de selección de candidatos dentro de Nueva 

Alianza. 

- Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral tendente a la renovación 

de los integrantes de los órganos ejecutivo, legislativo y de~e~acionales. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

En vista que' las faltas en estudio guardan relación con la forma en que el 

fiscalizado debía formalizar sus ingresos y egresos y, no existe constancia 

alguna que las eragaciones impactaran en un espacio físico determinado, 

es claro que los efectos de. esas conductas se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida durante la revisión del informe de 

precampaña recibido por esta autoridad electoral, al momento en que 

Nueva Alianza solicit6 el registro del ciudadano que tuvó la calidad de 

precandidato ganador durante el proceso de selección interna. 

Asl pues, tal y como se razono en el apartado atinente del Considerando 

correspondiente a la determinacibn de la subsistencia de la irregularidad, 

dicha omisibn fue comunicada al infractor mediante el oficio de notificación 

de observaciones subsistentes identificado con la clave DEAP13606.07 de 
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veintiuno de noviembre de dos mil siete, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Politicas de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el 

derecho de audiencia del aludida partido, ya que se le comunicaron por 

escrito y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con 

motivo de la revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley 

prevé para que manifestara lo que a su derecho e intereses convinieran. 

Así pues, en la oportunidad procesal que le concedía el Procedimiento para 

la Presentación y Revisidn de los Informes de tas Asociaciones Políticas, el 

Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas de la Junta Ejecutiva Estatal de 

Nueva Alianza en el Distrito Federal fue omiso en dar respuesta al 

requerimiento formulado por la autoridad fiscalizadora. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad, simple y 

llanamente fue omiso en emitir contestación. 

i)  Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 

Lo anterior es asi, ya que la disposición violada de [os Lineamientos del 90 
Instituto Electoral del Distrito Federa para la Fiscatización de los Recubos 
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de los Partidos Pallticos, tuvo plena vigencia desde el primero de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo prescrito por el punto 

segundo del acuerdo a través del cual este Consejo General los aprobó. 

Del mismo modo, las disposiciones trasgredidas del Ordenamiento local en 

la materia, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, 

del Código Electoral del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el diecinueve de octubre de dos mil cinco, sin que hayan 

sufrido modificacibn alguna en el lapso comprendido desde esa fecha y el 

inicio del citado ejercicio administrativo. 

De igual manera, en vista que la primera de las normas trasgredidas 

establece con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento 

a la obIigación trasgredida, en la medida en que precisa que todo ingreso y 

egreso deberá registrarse contablemente y estar soportado con la 

documentación interna y externa que lo justifique, se colige que el infractor 

tuvo facilidad plena para observar su cumplimiento. 

j) lntencionalidad del infractor. 

Acorde con las circunstancias que rodean la comisión de la falta, esta 

autoridad estima que la conducta de Nueva Alianza, debe estimarse como 

dolosa, por cuanto a que aún conociendo las obligaciones que le imponían 

las normas atinentes y la consecuencia que conllevaba su desatención, se 

condujo voluntariamente de una forma que se tradujo en esa infraccibn. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de ̂ que el infractor no 

hubiera vigilado la forma en que su precandidato realizaba sus operaciones 

sin sujetarse a la normatividad atinente, obstaculiza la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstos en el marco , 
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jurídico aplicable al origen, monto, administracicin y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de los Partidos Politicos. 

Lo anterior es así, ya que en la medida en que el fiscalizado realice sus 

operaciones sin sustento contable ni camprobatorio, se genera 

incertidumbre en cuanto al origen y destino que tuvieron realmente esos 

gastos. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresirjn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primera de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violacibn a los dispositivos legales que 

le imponian una determinada conducta de hacer, sin que su conducta este 

soporkada en una motivacibn que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. . 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisi~n del fiscalizado de registrar contablemente sus 

ingresos y erogaciones sin que cuente con un soporte para hacerlo, genera 

total incertidumbre en cuanto al manejo de esos fondos y, por lo mismo, al 

destino final que tuvieron. 

Tomando en consideración que no se tiene por acreditado que la falta en 

examen hubiera tenido efectos sobre un sujeto determinado, es indudable 

que dicha conducta constituye únicamente una afectación al interés general 

de la colectividad acerca de la manera en que las asociaciones politicas 

perciben, administran y erogan los recursos que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre Y* 
acerca del origen y destino final de los fondos involucrados, tiene como \ 
efecto una afectación al erario pfblico cuantificable en la misma 
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proporción a la cantidad que suman las ingresos irregularmente recibidos, 

esto es, la cantidad de $ 2,700,000.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS 

MIL PESOS O011 O0 MN). 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración que el efecto de la omisibn en que incurrió el 

infractor, se tradujo en que no se tiene certidumbre acerca del origen y 

destino que tuvo el monto involucrado, e[  cual pudo haber sido destinado a 

un fin distinto a los que se encuentran permitidos por la normatividad 

electoral, debe estimarse que existe un beneficio económico ewfavor del 

infractor que corresponde a dicha suma, esto es, la cantidad de 

$2,700,000.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 0011 00 MN). 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o . 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometió durante el desarrollo del 

proceso electivo instrumentado en el seno de las asociación infractora, no 

existe evidencia que sugiera que sus alcances tuvieran la habilidad de 

generar un efecto pernicioso sobre el citado ejercicio comicial. 

n) Origen o destino de los recursos invaIucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en razón de 

que Nueva Alianza se abstuvo de contabilizar y soportar sus ingresos y 

erogaciones con la documentación comprobatoria correspondiente. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el 'presente apartado, 

este Consejo General observa que las circunstancias descritas en los 

incisos f), g), h), y m), constituyen atenuantes a la falta en estudio, debido 
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a que tienden a demostrar que la misma tuvo una repercusión limitada al 

Distrito Federal, que el fiscalizado se abstuvo de emplear simulaciones o 

maquinaciones para justificar dicha falta, que no tuvo efectos sobre un 

proceso electoral y que fue fácilmente advertida con motivo del ejercicio de 

la facultad fiscalizadora de esta autoridad. 

En cambio, los elementos descritos en los demás incisos constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la falta y correspondiente sanción, 

en virtud de que denotan la falta de cuidado en el cumplimiento de las 

obligaciones que [e imponen las disposiciones legales a la forma en que 

debe hacer sus erogaciones, a fin de dotar de certeza en cuanto a ,su 

destino, con lo que se puso en riesgo la plena vigencia de los principios de 

transparencia y rendicibn de cuentas relativos a los fondos destinados a las 

asociaciones políticas; además, demuestran que con tal conducta tuvo un 

beneficio económico en favor del infractor, así como que se generó una 

afectación tanto al ámbito legal, a los bienes tutelados, a los principios 

rectores de la función electoral, a la colectividad y al erario público y que la 

conducta debe estimarse como dolosa. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que Nueva Alianza tenga la calidad de 

reincidente en relación con la comisión de la irregularidad que nos ocupa. 

Ahora bien, aun y cuando concurren mayoritariamente un conjunto de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarían que 

ésta fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar 

también que los elementos señalados como atenuantes tienen el peso 

suficiente para estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, que la irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

DETERMINACION E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCION A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 
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ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), 

del artículo 369 del Código Electoral local, no es apta para satisfacer los 

propbsitos que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la 

cantidad y calidad de circunstancias agravantes que rodearon la cornisiun 

de la infracción y la forma de intervención de Nueva Alianza, generan la 

convicción de que una amonestación pública de poco serviría para crear la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisibn de infracciones futuras. 

De igual manera, en vista de que la graduaci6n de la falta en examen/no 

alcanzó el nivel para ser considerada como particularmente grave, ni se 

trata de una falta que revista el calificativo de sistemática, no es dable que 

esta autoridad le aplique alguna de las sanciones contenidas en los incisos 

c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso b) del multicitado articulo 369 del Código Electoral, esto es, con 

una MULTA de 50 a 5,000 días de salario minirna general vigente para el 

Distrito Federal, cuyo monto particular se fijará a continuación. 

Sentado to anterior, es conveniente traer a colaci6n la capacidad económica 

del Partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto 

de la sanción que corresponde a la irregularidad de rnerito, con base en los 

parámetros señalados en el citado numeral 369, inciso b) det multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, Nueva 

Alianza recibirá como monto m anual de financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, la cantidad de $21,328, 430.64 

(VEINTIÚN MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 641100 MN); lo que equivale a una 

ministración mensual de $1,777,369.22 (UN MILLÓN SETECIENTOS 

SETENTA Y SjETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
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221100 MN), según se determinó en el acuerdo con clave alfanumérica 

ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el dieciséis de enero de 

dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la cantidad y calidad de atenuantes y agravantes 

que se presentaron en la comisión d e  la falta en sanción, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de'arbitrio, considera que la sanción a 

aplicar debe ser una MULTA de 5000 (CINCO MIL) dias de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal. m 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepcibn errónea de la normatividad por parte de Nueva Alianza, en 

virtud de que sabia y conocía las consecuencias jurídicas que este tipo de 

conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Código Electoral 

local y los Lineamientos d e  este Instituto ~lec'toral en materia de 

Fiscalización, fue previa al momento en que inicio el ejercicio contable y 

administrativo que en este procedimiento se fiscalizo, de modo tal que 

desde ese momento sabia la manera en cbmo debia realizar sus egresos. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que en vista que se trata de una 

falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad esta constreñida, a 

tomar en consideración el monto invalucrado, esta es, la suma de 

$2,700,000.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 0011 00 MN), 

a fin de que el quanfum de esta sanción sea justo y proporcional al 

resultado que tuvo la comisión de esta irregularidad. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por la falta en estudia, Nueva Alianza sea 
' 

sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso b), de d i~ho  

numeral, con una MULTA de 5000 (CINCO MIL) días de salario minirno 

general vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, a fin de expresar de  manera coetanea la anterior, es necesarió 

puntualizar que el salario minimo general vigente para el Distrito Federal 
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durante el año dos mil seis, mismo que estuvo vigente al momento de 

cometerse la infracción, ascendió a la cantidad de $48.67 (CUARENTA Y 

OCHO PESOS 6711 00 MN.), de conformidad con el tabulador publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis de diciembre de dos mil cinco. 

Consecuentemente, al multiplicar el monto que corresponde al salario 

rninimo general vigente al momento de cometerse la infracción, es decir, la 

cantidad de $48.67 (CUARENTA Y OCHO PESOS 671100 MN.), con los 

días multa determinados para sancionar a Nueva Alianza, esto es, 5000 

(CINCO MIL) días, tal operación arroja como resultado la cantidad líquida 

de $243,350.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 0011 00 MN). 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condicjones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamientú público para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se preciso, corresponde a la suma de $1,777, 369.22 (UN 

MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 221100 MN), se advierte que dicha multa 

representarA un impacto cuantificable en 13.69% (TRECE PUNTO 

SESENTA Y NUEVE POR CIENTO), lo cual, sin lugar a dudas, no pondrá 

en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Político, sin que 

deba perderse de vista que este también esta en posibilidad de allegarse de 

financiamienta privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

NONAGÉSIMO OCTAVO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad tercera, cuya comisión quedó corroborada en el apartado E 

del Considerando DÉCIMO TERCERO de este fallo, misma que se hizo 

consistir en que el fiscalizado omitid registrar erogaciones correspondientes 

a propaganda de precandidato a Jefe de Gobierno del Distrito Federal, que 

fueron detectadas durante los recorridos de inspecci6n para registrar la 

propaganda fijada, adherida o pintada en la via pública y .en anuncios 
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espectaculares, supervisados por la Unidad d e  Coordinacibn y Apoyo a Jos 

drganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredio a traves de esa conducta, le exigia una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposicíones normativas violados. 

La falta en estudio transgrede lo establecido en los numerales 11,1, 14.1, 14.2 y 

30,l de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, !os cuales 

establecen que todos los egresos que se efectúen, entre ellos los relativos a 

materiales tales como propaganda electoral, deberán contabilizarse y estar 

respaldados con la documentación interna y externa que expida la persona 

a quien se efectilio el pago, debiéndose establecer los mecanismos de 

control sobre los productos adquiridos. 

Es importante señalar que los citados Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este ~ o n s e ~ o  General mediante Acuerdo 

emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esta autoridad 

electoral. 

Del mismo modo, la falta en estudio también violenta lo dispuesto por los 

numerales Primero, Segundo y Quinto de los de los Lineamientos y 

Formatos a los que deberCin sujetarse la Presentaciún d e  los Informes de 

Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el veintidós de 

marzo de dos mil seis, a traves del Acuerdo ACU-039-06, mismos que 

disponen que los partidos politicos informaran sobre el origen, monto y 

aplicación de los recursos para el desarroltu de las precarngañas de lbs 

ciudadanos cuyos registros como candidatos le sean soticitados, debiendo ' 

precisar los gastos realizados en cada una de dichas precampañas, y contar 
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con la documentación que soporte y sustente el contenido de lo informado. 

De igual manera, [a infracción objeto de estudio, constituye una trasgresion 

a lo dispuesto por el artículo 144, fracción I ,  inciso j) del Código Electoral del 

Distrito Federal, mismo que dispone que al momento de solicitar el registro 

de cada uno de sus candidatos, deberá acompa,ñar un reporte en el que se 

detallen todos los egresos que haya realizado el precandidato ganador. 

Asimismo, la infracción en examen constituye de manera indirecla una 

violación al numeral 25, incisos a) y p) del Código Electoral local, mismo que 

dispone que las asociaciones políticas conducirán sus actividades dentro de 

los cauces legales, ajustando su conducta y la de sus militantes a los 

principios del Estado Democrático. 

Finalmente, es dable sostener que estas conductas tambikn tienen como 

resultado la inobservancia a las obligaciones que se desprenden a contrario 

sensu del articulo 368, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, habida cuenta que dicho numeral prevé que las asociaciones 

políticas serán sancionadas, con independencia a las responsabilidades en 

que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan 

con las obligaciones y disposiciones aplicables del citado Ordenamiento 

Legal, o bien, con las resoluciones y acuerdos que emita el Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

Atento a este Último numeral, salta a la vista que aun y cuando la comisiCIn 

de la conducta que trasgredió las normas referidas en los parrafos 

anteriores, pudiera corresponder, en principio, al ciudadano que tuvo el 

carácter de precandidato, es indudable que se surte en la especie, la figura 

de la culpa in vigilando, esto es, el deber impuesto por la norma a las 

personas jurídicas sobre las personas que actúan en su ámbito. . 

c)  Naturaleza de la infracción. 

En atencion a que la conducta en que incurrió el fiscalizado, por conducto 
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de su precandidato, estribb en que dejara de contabilizar y regjstrar una 

serie de erogaciones que esta autoridad detect6 con motivo de las 

supewisiones hechas sobre la propaganda de precampaña desplegada por 

los distintos ciudadanos que contendieron, entre otras, para ser postulados 

como candidatos a los cargos eIectivos de ese abo, esta autoridad estima 

que la presente falta debe calificarse como SUSTANTIVA, ya que existe un 

incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene como fin trasparentar 

el manejo de los recursos de las asociaciones politicas, lo cual, en concepto 

de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto a la cantidad que erogó 

para la elaboración de esa propaganda. 

d) Circunstancias de modo en la cokisión de la falta. 

Tomando en consideración de que las normas de fiscalizacibn atinente 

establecen que todo egreso debía ser registrado en su contabilidad y 

soportado con la documentación camprobatoria, asi como que en los 

informes respectivos debían reflejarse esas erogaciones, es claro qúe se 

trata de una serie de conductas que produjeron múltiples resultados que se 

traducen en la violación a diversas normas del Código Electoral local y de 

los Lineamientos aprobados para la fiscalización de los recursos que 

eroguen los instituto politicos, con motivo de sus procesos de selección 

interna de candidatos. 

Sobre el particular, cobra relevancia el hecho de que se tratan de cinco 

muestras de elementos que cumple los extremos previstos en el numeral 

147, fracción III del Código Electoral local, para ser considerados como 

propaganda en precampaña, consistentes en tres pendones, una manta y 

un espectacular. 

Acorde con lo antes precisado, se advierte la existencia de un patrón de 

conductas tendentes a reiterar la irregularidad acreditada en esta vía, ya 

que la falta d e  registro de esas erogaciones, aunado al hecho de que se 

dejaron informar a esta autoridad, suponen una cadena de omisiones 

tendentes a un fin determinado, esto es, la de transgredir las normas 
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inherentes a la fiscaíizacidn de esas erogaciones y, por otro lado, impedir 

que esta autoridad tuviera certeza en cuanto a la cantidad de erogaciones 

que sus precandidatos ganadores habían desembolsado. 

m Por su parte, es dable sostener que aunque existe una participación directa 

del ciudadano que tuvo el carácter de precandidato, la falta en estudio debe 

reprocharsele en principio al Partido Nueva Alianza, habida cuenta que 

desatendió su deber de vigilar que sus precandidatos se ajustaran a la 

normatividad atinente a fin de trasparentar el monto y destino de sus 

erogaciones, obligación cuyo cumptimlento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, tomando en consideraci6n de que la falta estri<ba en que el 

fiscalizado se abstuvo de registrar e informar las erogaciones que realizó 

para la elaboración de la propaganda en precampaña detectada por esta 

autoridad, el monto de la irregularidad deviene incuantificable. 

e) Circunstancias de tiempo en !a comisión de la falta. 

Tomando en consideracibn que la falta en examen implica que no se 

cuenten con los elementos tendentes a establecer las fechas en que se 

realizaron tales erogaciones, debe estimarse que el espacio temporal en 

que ocurrieron las conductas que dieron pié a esta infracción, corresponde 

al lapso en que tuvo lugar el proceso de selección de candidatos dentro del 

Partido Nueva Alianza. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral tendente a la renovación 

de los integrantes de los órganos ejecutivo, legislativo y delegacionales. 
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f) Circunstancias de lugar'en la comisión de la falta. 

Atento a la informacidn que obra dentro del expediente, es dable sostener 

que la falta en examen tuvo efectos sobre el territorio del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La irregularidad atribuida al Partido Nueva Alianza fue detectada durante la 

revisión de los informes de precampaña recibidos por esta autoridad 

electoral, al momento en que solicitaron el registro de los ciudadanos que 

tuvieron la calidad de precandidatos ganadores durante el proceso de 

selección interna. 

No obstante ello, un aspecto que cobra particular importancia en el caso 

concreto, es que la deteccibn de la falta fue producto de las diligencias 

adicionales que llev6 a cabo esta autoridad, para establecer la veracidad de 

lo reportado por el fiscalizado, esto es, a través de los recorridos de 

inspección para registrar la propaganda fijada, adherida o pintada en la vía 

pública y en anuncios espectaculares, supe.wisados por la Unidad de 

Coordinación y Apoyo a los Órganos Desconcentrados del Instituto Ejectoral 

del Distrito Federal, solidtados por la Comisión de Fiscalización mediante el 

Acuerdo CF-007106 de veintisiete de enero de dos mil seis, 

Lo anterior permite establecer que de no haber sido por las actuaciones que 

realizb esta autoridad de manera excepcional, no se hubieran conocido los 

gastos que el aludido instituto político omitió registrar contablementa e 

incluir en sus informes presentados a esta autoridad, lo cual debe 

ponderarse de modo especial al momento de fijar la sanción 

correspondiente. 

Esto es así, ya que dicha situación contraria a los fines que persigue la 

norma, esencialmente, que los partidos políticos sustenten en medios 
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objetivos la totalidad de sus egresos y tos reporten a la autoridad encargada 

de su revisión, lo cual, en la especie, no ocurrió. 

h) Conducta desplegada por el Infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad ,aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido; ya que se le comunicó por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Coordinador Ejecutivo 

Estatal de Finanzas de la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza se 

abstuvo de pronunciarse acerca de la citada irregularidad, por lo que no 

arguy6 elemento alguno en defensa de su representada. 

En términos de lo antes descrito, resulta indudable que tales alegacionek no 

desvirtuaron la falta en examen. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que si bien la aludida 

asociación política no empleó simulaciones para justificar dicha falta, es 

posible advertir que intentó evadir su responsabilidad dejando de aportar los 

elementos con los que se pudiera establecer la motivacibn de su proceder. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las, normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 
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Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas del los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los ' 

Recursos de tos Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el primero 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito por el punto segundo del Acuerdo a través del cual este Consejo 

General los aprobó. 

Por su parte, los Lineamientos para la presentación de los informes de 

precampaña fueron aprobados por el Consejo General el veintidbs de marzo 

de dos mil seis, a través del Acuerdo ACU-039-06, esto es, previamente a 

que los partidos politicos estuvieran obligados a rendir sus informes 

correspondientes. 

De igual manera, cabe advertir que las normas trasgredidas establecen con 

precisibn la forma en que debian registrarse las erogaciones que realizaran 
con motivo de sus actividades políticas, la forma en .que los partidos 

politicos debian informar sus egresos y el deber de vigilaricia que debian 

desplegar los institutos políticos sobre su militancia para que se condujera 

por los cauces legales. respetando, entre otras, las disposiciones que emita 

la autoridad electoral en materia de fiscalización. 

j) lntencionalidad del infractor. 

Acorde con las circunstancias que rodean a la comisión de la falta, esta 

autoridad estima que la conducta del Partido Nueva Alianza debe estimarse 

como dolosa, por cuanto a que aún conociendo las obligaciones que le 

imponían las normas atinentes y la consecuencia que conllevaba su 

desatencibn, se condujo voluntarjamente de una forma que se tradujo en 

esa infracción. 

k) Afectacion producida como resultado de la irregularidad. 
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La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el infractor no 

hubiera vigilando la forma en que su precandidato realizaba sus 

erogaciones sin sujetarse a la normatividad atinente, así como dé que dejó 

de reportar una serie de egresos, implica un serio menoscabo para la 

transparencia con que deben manejarse los recursos que utilicen las 

asociaciones politicas para sus actividades, así como para su posterior 

fisca tización. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", pArrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, par cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violaci6n a los dispositivos legales que 

le imponian una determinada conducta de hacer, sin que su conducta esté 

soportada en una motivacidn que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuenta, ,le eximiera de dar debido cumplimiento a . 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisión del fiscalizado de registrar contablemente e 

informar una serie de erogaciones, impiden contar con certidumbre acerca 

del monto y la forma en que los precandidatos ganadores del Partido Nueva 

Alianza hicieron sus erogaciones. 

Tomando en consideracion que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye únicamente 

una afectación al interks general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones pol iticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

Tomando en consideración que un elemento de la falta estriba en que el 
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monto involucrado es incuantificable, debe sostenerse en esa misma forma 

que la afectación al erario público tiene esa misma calidad. 

1) Beneficio econbmico y10 electoral obtenido por el infractor. 

Tomando en consideración lo expuesto en el párrafo anterior, es posible 

afirmar que no hay elementos para cuantificar el beneficio obtenido por el 

infractor, aunque el hecho de que se traten de erogaciones hechas en , 

propaganda en precampaña, implica estimar que sí existe ese provecho. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometib durante el desarrol/o del 

proceso electivo desarrollado en el seno de la asociacibn infractora, la 

incertidumbre generada en cuanto a la cuantía y cualidades de esas 

erogaciones, permiten establecer que existió el riesgo de que tuviera un 

efecto pernicioso sobre el ejercicio cornicial desarrollado en ese año. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del monto y destino final que tuvieron los fondos involucrados para la 

adquisición de esa propaganda en precampaña, en razón de que los 

precandidatos ganadores del Partido Nueva Alianza se abstuvieron de 

registrar contablemente e informar acerca de la totalidad de sus 

operaciones. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que todas las circunstancias antes descritas, 

constituyen agravantes a la falta en estudio, porque denota que se trata de 

una omisión dolosa de carácter sustantivo, la cual fue desarrollada a 
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través de una serie de conductas que denotan un patrón-para transgredir los 

valores tutelados en tas normas, cuyo cumplimiento era fácil de proveer. 

Del mismo modo, no debe perderse de vista que se trata de una falta que 

fue descubierta sólo a través de las diligencias adicionales que desarrollo 

esta autoridad, dato que pone de relieve la maquinación para ocultar ese 

actuar indebido; igualmente, debe resaltarse la conducta desplegada por el 

fiscalizado tendente a evadir su responsabilidad no obstante su culpa 

manifiesta. 

Finalmente, también esos elementos demuestran la existencia de una 

afectación a la colectividad y al erario público por un monta incuantificable, 

así como la exposición de un riesgo pernicioso sobre el proceso electoral; 

además que el fiscalizado obtuvo. por el contrarió, un beneficio por su 

actuar. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Nueva Alianza tenga la 

calidad de reincidente en relacibn con la comisión de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, tornando en consideración la concurrencia de únicamente 

agravantes, esta autoridad colige que la falta en estudio debe calificarse 

como PARTICULARMENTE GRAVE, ya que tales circunstancias denotan 

que la falta guarda una trascendencia que pudo, incluso, hacer nugatorio los 

fines que protege el marco legal en la materia especifica, esto es, la 

transparencia y rendicibn de cuentas sobre los recursos que manejan los 

partidos politicos. 

DETERMINACI~N E ~ N ~ I V ~ D U A L ~ Z A C ~ ~ N  DE LA SANCIQN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que te asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 
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falta PARTICULARMENTE GRAVE, llega a la convicción de que las 

sanciones previstas en los incisos a) y b), del articulo 369 del Código 

Electoral local, no son aptas para sa t is fa l r  los propúsitos que tiene la 

aplicacidn de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad de 

circunstancias agravantes que rodearon la cornisi~n de la infracción y la 

forma de intervención del Partido Nueva Alianza, generan la convicción de 

que una amonestacibn pública o una multa de poco serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisibn de infracciones futuras. 

Aunado a ello, en vista que la graduación de la falta en examen alcanzó el 

nivel para ser considerada como particularmente grave, se surte los 

extremos para que esta autoridad esté en posibilidad de aplicar alguna de 

las sanciones contenidas en los incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que, en aras de guardar la proporcionalidad debida, 

la falta en estudio debe sancionarse en términos del inciso d) del multicitado 

articulo 369 del Código Electoral, esto es, con una REDUCCI~N DE 

HASTA EL 50% DE LAS MINISTRACI~NES DEL FJNANCJAMIENTO 

PUBLICO QUE CORRESPONDA POR EL LAPSO QUE SE DETERMINE, 

cuyo monto particujar se fijará a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del partido fiscalizado, en razón de que esta autoridad debe fijar el monto de 

la sanci6n que corresponde a la irregularidad de mbrito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso c) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del año dos mil ocho, el Partido 

Nueva Alianza recibirá anualmente, financiamiento publico ' para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$21,328,430.64 (veintiún millones trescientos veintiocho mil cuatrocientos 

treinta pesas 641100 MN); lo que equivalente a una ministracibn mensual de 

$1,777,369,22 (un millón setecientos setenta y siete mil trescientos 
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sesenta y nueve pesos 221100 MN), según se determinó en el Acuerdo con 

clave alfanumérica ACU-001-08, aprobado por este Consejo ~énera l  el 

dieciséis de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la caJidad de agravantes que se presentaron en la 

comisión de la falta en sancion, este Consejo General, en ejercicio de su 

facultad de arbitrio, considera que la sancion a aplicar debe establecerse en 

un punto cercano al mínimo señalado por el legislador para esta clase de 

sanción. 

Lo anterior es así, ya que la irregularidad a sancionar no deriva de una 

concepcibn errónea de la normatividad por parte del Partido Nueva Alianza, 

en virtud de que sabia y conocía las consecuencias jurídicas que este tipo 

de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Código 

Electoral local fue previa al momento en que inicio el ejercicio contable y 

administrativo que en este procedimiento se fiscalizó; momento en que se 

actualizó su obligación de registrar e informar todos sus egresos. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que a pesar de que se trata de 

una falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad no tiene un 

monto involucrado que este constreñida a tomar en consideración. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido Nueva Alianza, sea 

sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso c), de dicho 

numeral, consistente en una REDUCCI~N DE SUS MINISTRACIONES 

MENSUALES DE FINANCIAMIENTO PÚBL~CO que en forma total 

equivalga al 6% (SEIS POR CIENTO) de la cantidad que recibiría por una 

ministración mensual, esto es, la cantidad de $106,642.15 (CIENTO SEIS 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 151100 MN), 

Ahora bien, tomando en consideración que la imposición de las sanciones 

debe procurar no afectar el desarrollo de las actividades de los institutos 

políticos, así como que la hipótesis de la norma permite a esta autoridad 
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fijar el tiempo en que deberá ejecutarse esa reducción para alcanzar la meta 

arriba señalada, esta autoridad estima que la sanción a aplicar a este caso, 

debe ser UNA R E D U C C J ~ N  DE 3% (TRES POR CIENTO), SOBRE LA 

M~NISTRAC~ON MENSUAL QUE RECIBA POR EL PER~ODO DE DOS 

MESES, 10 que arroja una cantidad de $53,321 .O7 (CINCUENTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS 071100 MN). 

Por Último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento publica para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se precisó, corresponde a la suma de $1,777,369.22 (un 

millón setecientos setenta y siete mil trescientos sesenta y nueve pesos 

221100 MN), se advierte que dicha sanción representara un impacto 

cuantificable en 3% (tres por ciento), lo cual, sin lugar a dudas, no podrá 

en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Politico, sin que 

deba perderse de vista que éste también esta en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

NONAGÉSIMO NOVENO. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 

irregularidad segunda, cuya comisión quedó corroborada en el apartado E 

del Considerando DÉCIMO TERCERO de este fallo, misma que se hizo 

consistir en que el fiscalizado omitió registrar y proporcionar la 

documentación soporte, relativa a erogaciones correspondientes a ciento 

ocho spots en radio y veinticuatro en televisibn correspondientes a su 

precandidato a Jefe de Gobierno del Distrito Federal, que fueron detectados 

a través del rnonitoreo en radio, televisión y medios impresos solicitado por 

la Comisión de Fiscalización mediante el Acuerdo CF-007106 de veintisiete 

de enero de dos mil seis, elaborado por la empresa Sistemas y Monitoreo, 

Estratégico, SA de CV., contratada para el efecto por el Instituto Electoral 

del Distrito Federal. 

a) Tipo de infracción, 
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La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa conducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La falta en estudio transgrede lo establecido en los numerales 1 1 ,í, 13.6 y 30.1 

de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, los cuales 

establecen que todos los egresos que se efectúen, entre ellos los relativos a 

propaganda de radio y televisión, deberán contabilizarse y estar 

respaldados con la documentación interna y externa que expida la persona 

a quien se efectúo el pago, debiéndose incluir la documentación 

comprobatoria. 

Es importants señalar que los citados Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

emitido el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esta autoridad 

electoral. 

Del mismo modo, la falta en estudio también violenta lo dispuesto por los 

numerales Primero, Segundo y Quinto de los de los Lineamientos y 

Formatos a los que deberán sujetarse la Presentación de los Informes de 

Precampaña, que fueron aprobados por el Consejo General el veintidds de 

marzo de dos mil seis, a través del Acuerdo ACU-039-06, mismos que 

disponen que los partidos políticos informaran sobre el origen, monto y 

aplicacih de los recursos para el desarrollo de las precampañas de los 

ciudadanos cuyos registros como candidatos le sean solicitados, débiendo 

precisar los gastos realizadas en cada una de dichas precampañas, y contar 

con la documentación que soporte y sustente el contenido de lo informado. 

De igual manera, la infracción objeto de estudio, constituye una trasgresión 

a lo dispuesto por el articulo 144, fracción 1, inciso j) del Código Electoral del 
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Distrito Federal, mismo que dispone que al momento de solicitar e! registro 

de cada uno de sus candidatos, deberá acompañar un reporte en el que se 

detallen todos los egresos que haya realizado el precandidato ganador. 

Asimismo, la infracción en examen constituye de manera indirecta una 

violación al numeral 25, incisos a) y p) del Código Electoral local, mismo que 

dispone que las asociaciones políticas conducirán sus actividades. dentro de 

los cauces legales, ajustando su conducta y la de sus militantes a los 

principios del Estado Democrático. 

Finalmente, es dable sostener que estas conductas también tienen como 

resultado la inobservancia a las obligaciones que se deSprenden a contrario 

sensu del articulo 368, incisos a) y b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, habida cuenta que dicho numeral preve que las asociaciones 

políticas serán sancionadas, con independencia a las responsabilidades en 

que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incumplan 

con las obligaciones y disposiciones aplicables del citado Ordenamiento 

Legal, o bien, con las resoluciones y acuerdos que emita el Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

Atento a este ultimo numeral, salta a la vista que aun y cuando la comisión 

de la conducta que trasgredió las normas referidas en los párrafos 

anteriores, pudiera corresponder, en principio, al ciudadano que tuvo el 

carácter de precandidato, es indudable que se surte en la especie, la figura 

de la culpa in vigilando, esto es, el deber impuesto por la norma a las 

personas jurídicas sobre las personas que actúan en su ámbito. 

c)  Naturaleza de la infracción. 

En atenci6n a que la conducta en que incurri6 el fiscalizado, por conducto 

de su precandidato, estribb en que dejara de contabilizar y registrar una 

serie de erogaciones que esta autoridad detectó con motivo de los 

monitoreos hechos en radio y televisibn sobre la propaganda de 

precampaña que desplegó en dichos medios, esta autoridad estima que la 
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presente falta debe calificarse corno SUSTANTIVA, ya que existe un 

incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene como fin 

transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones políticas, lo 

cual, en concepto de esta autoridad, impide tener ceí-teza en cuanto a la 

cantidad que erog6 para la difusibn de esa propaganda. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de ta falta. 

Tomando en consideración de que las normas de fiscalizacibn atinente 

establecen que todo egreso debía ser registrado en su contabilidad y 

soportado con la documentación comprobatoria, así como que en los 

informes respectivos debían reflejarse esas erogaciones, es claro que se 

trata de una serie de conductas que produjeron múltiples resultados que se 

traducen en la violación a diversas normas del Código Electoral local y de 

los Lineamientos aprobados para la fiscalización de los recursos que 

eroguen los instituto políticos, con motivo de sus procesos de selección 

interna de candidatos. 

Sobre el particular, cobra relevancia el hecho de que se tratan en conjunto; 

de ciento treinta y dos elementos que cumple los extremos previstos en el 

numeral 147, fraccibn III del Código Electoral local, para ser considerados 

como propaganda en precampaña, por tratarse de spots en la que se 

difundian grabaciones y, en su caso, imhgenes tendentes a posicionar la 

figura del precandidato. 

Acorde con lo antes precisado, se advierte la existencia de un patrón de 

conductas tendentes a reiterar la irregularidad acreditada en esta via, ya 

que la falta de registro de esas erogaciones, aunado al<hecho de que se 

dejaron informar a esta autoridad, suponen una cadena de omisiones 

tendentes a un fin determinado, esto es, la de trasgredir las normas 

inherentes a la fiscalizaci6n de esas erogaciones y, por otro lado, impedir 

que esta autoridad tuviera certeza en cuanto a la cantidad de erogacianes 

que sus precandidatos ganadores ha bian desembolsada. 
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Por su parte, es dable sostener que aunque existe una participación directa 

del ciudadano que tuvo el carácter de precandidato, la falta en estudio debe 

reprocharsele en principio al Partido Nueva Alianza, habida cuenta que 

desatendió su deber de vigilar que su precandidato se ajustara a la 

normatividad atinente a fin de transparentar el monto y destino de sus 

erogaciones, obligación cuyo cumplimiento le correspondia de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, raz6n por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, tomando en consideración de que la falta estriba en que el 

fiscalizado se abstuvo de registrar e informar las erogaciones que realizó 

para la elaboracidn y difusión de la propaganda en precampafia detectada 

por esta autoridad, el monto de la irregularidad deviene incuantificable. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisiiin de la falta. 

Tomando en consideración que la falta en examen implica que no se 

cuenten con los elementos tendentes a establecer las fechas en que se 

realizaron tales erogaciones, debe estimarse que el espacio temporal en 

que ocurrieron las conductas que dieron pie a esta ,infracción, corresponde 

al lapso en que tuvo lugar el proceso de selección de candidatos dentr~ del 

Partido Nueva Alianza. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado tuvo verificativo un proceso electoral tendente a la renovación 

de los integrantes de los órganos ejecutivo, legislativo y detegacionates. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la fa lb .  
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Atento a la información que obra dentro del expediente, es dable sostener 

que la falta en examen tuvo efectos sobre el territorio del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la deteccibn de la falta. 

La irregularidad atribuida al Partido Nueva Alianza fue detectada durante la 

revisi6n de los informes de precampaña recibidos por esta autoridad 

electoral, al momento en que solicitaron el registro de los ciudadanos que 

tuvieron la calidad de precandidatos ganadores durante el proceso de 

selección interna. 

No obstante ello, un aspecto que cobra particular importancia en el caso 

concreto, es que la detección de la falta fue producto de las diligencias 

adicionales que llevó a cabo esta autoridad, para establecer la veracidad de 

lo reportado por el fiscalizado, esto es, a través del monitoreo en radio, 

televisidn y medios impresos solicitado por la Comisián de Fiscalización 

mediante el Acuerdo GF-007106 de veintisiete de enero de dos mil seis, 

elaborado por la empresa Sistemas y Monitoreo, Estratégico, SA de CV., 

contratada para el efecto por el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Lo anterior permite establecer que de no haber sido por las actuaciones que 

realizó esta autoridad de manera excepcional, no se hubieran conocido los 

gastos que el aludido instituto político omitió registrar contablemente e 

incluir en sus informes presentados a esta autoridad, lo cual debe 

ponderarse de modo especial al momento de fijar la sanción 

correspondiente. 

Esto es así, ya que dicha situación contraria a los fines que persigue la 

noma, esencialmente, que los partidos políticas sustenten en medios 

objetivos la totalidad de sus egresos y los reporten a la autoridad encargada 

de su revisibn, lo cual, en la especie, no ocurrib. 

h) Conducta desplegada por el infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 
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Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en 

la normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el 

derecho de audiencia del aludido partido, ya que se te camuniw por escrito 

y con la debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 

revisión de sus informes, concediéndole el plazo que ta ley preve para que 

manifestara lo que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, al momento de contestar a la notificación de las observaciones 

subsistentes después del acta de confronta, el Coordinador Ejecutivo 

Estatal de Finanzas de la Junta Ejecutiva Estafa1 de Nueva Alianza se 

abstuvo de pronunciarse acerca de la citada irregularidad, por lo que no 

arguyó elemento alguno en defensa de su representada. 

En terminos de lo antes descrito, resulta indudable que la omisi6n de 

aportar algún elemento para explicar su proceder, no abonó en absoluto 

para desvirtuar la falta en examen. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que si bien la aludida 

asociacidn política no empleó simulaciones para justificar dicha falta, es 

posible advertir que intent~ evadir su responsabilidad dejando de aportar los 

elementos con los que se pudiera establecer la motivación de su proceder. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, can anterioridad a que iniciara el ejercicio .que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

La anterior es así, ya que las disposiciones violadas del los lineamientos , 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos, tuvieron plena vigencia desde el 
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primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en términos de lo 

prescrito por el punto segundo del Acuerdo a traves del cual este Consejo 

General los aprobó. 

Por su parte, los Lineamientos para la presentación de los informes de 

precampaña fueron aprobados por el Consejo General e[  veintidós de marzo 

de dos mil seis, a través del Acuerdo ACU-039-06, esto es, previamente a 

que los partidos políticos estuvieran obligados a rendir sus informes 

correspondientes. 

De igual manera, cabe advertir que las normas trasgredidas establecen con 

precisión la forma en que debian registrarse las erogaciones que realizaran 

con motivo de sus actividades políticas, la forma en que los partidos 

politicos debian informar sus egresos y el deber de vigilancia que debian 

desplegar los institutos políticos sobre su militancia para que se condujera 

por los cauces legales, respetando, entre otras, las disposiciones que emita 

la autoridad electoral en materia de fiscalización. 

j) lntencionalidad del infractor, 

Acorde con las circunstancias que rodean a la comisión de la falta, esta 

autoridad estima que la conducta del Partido Nueva Alianza debe estimarse 

como dolosa, por cuanto a que aún conociendo las obligaciones que le 

imponían las normas atinentes y la consecuencia que conllevaba su 

desatencibn, se condujo voluntariamente de una forma que se tradujo en 

esa infracción. 

k) Afectacibn producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que la circunstancia de que el infractor no 

hubiera vigilando la forma en que su precandidato realizaba sus 

erogaciones sin sujetarse a la normatividad atinente, asi como de que dejó 

de reportar una serie de egresos, implica un serio menoscabo para la 
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transparencia con que deben manejarse los recursos que utilicen las 

asociaciones politicas para sus actividades, así como para su posterior 

fiscalización. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

numeral 3", párrafo segundo del Cbdigo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados, la omisión del 

fiscalizado se traduce en una franca violación a los dispositivos legales que, 

te imponian una determinada conducta de hacer, sin que su conducta este 

soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepcibn que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que la omisibn del fiscalizado de registrar contablemente e 

informar una serie de erogaciones, impiden contar con certidumbre acerca 

del monto y la forma en que el precandidato a Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal del Partido Nueva Alianza hizo sus erogaciones. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos 

que reciben. 

Tomando en consideración que un elemento de la falta estriba en que el 

monto involuc~-ado es incuantificable, debe sostenerse en esa misma forma 

que la afectación al erario público tiene esa misma calidad. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor. 
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Tomando en consideración lo expuesto en el párrafo anterior, es posible 

afirmar que no hay elementos para cuantificar el beneficio obtenido por el 

infractor, aunque el hecho de que se traten de erogaciones hechas en 

propaganda en precampaña, implica estimar que si existe ese provecho. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana. 

Aun y cuando la falta en estudio se cometi6 durante el desarrollo del 

proceso electivo desarrollado en el seno de la asociación infractora, la 

incertidumbre generada en cuanto a la cuantía y cualidades de esas 

erogaciones, permiten establecer que existió el riesgo de que tuviera un 

efecto pernicioso sobre el ejercicio comicial desarrollado en ese año, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del monto y destino final que tuvieron los fondos involucrados para la 

adquisici6n de esa propaganda en precampaña, en razón de que el 

precandidato ganador del Partido Nueva Alianza se abstuvo deA registrar 

contablemente e informar acerca de !a totalidad dé sus operaciones. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

este Consejo General observa que todas las circunstancias antes descritas, 

constituyen agravantes a la falta en estudio, porque denota que se trata de 

una omisión dolosa de carácter sustantivo, la cual fue desarrollada a través 

de una serie de conductas que denotan un patrón para trasgredir los valores 

tutelados en las normas, cuyo cumplimiento era fácil de proveer. 

Del mismo modo, no debe perderse de vista que se trata de una falta que 

fue descubierta sólo a través de las diligencias adicionales que desarrolló 

esta autoridad, dato que pone de relieve la maquinación para ocultar ese ' 
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actuar indebido; igualmente, de be resaltarse la conducta desplegada por el 

fiscalizado tendente a evadir su responsabilidad no obstante su culpa 

manifiesta. 

Finalmente, también esos elementos demuestran la existencia de una 

afectación a la colectividad y al erario público por un monto incuantificable, 

así como la exposición de un riesgo pernicioso sobre el proceso electoral; 

además que el fiscalizado obtuvo, por el'contrario, un beneficio por su 

actuar. 

Del mismo modo, es oportuno referir que en el presente caso no obra en el 

expediente dato alguno que arroje que el Partido Nueva >Alianza tenga la 

calidad de reincidente en relaci6n con la comisi6n de la irregularidad que 

nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consjderacibn la c~ncurrencia de ijnjcamente 
agravantes, esta autoridad colige que la falta en estudio debe calificarse 

como PARTICULARMENTE GRAVE, ya que tales circunstancias denotan 

que la falta guarda una trascendencia que pudo, incluso, hacer nugatorio los 

fines que protege el marco legal en la materia especifica, esto es, la 

transparencia y rendición de cuentas sobre los recursos que manejan los 

partidos pollticos. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta PARTiCULARMENTE GRAVE, llega a la convicción de que las 

sanciones previstas en los incisos a) y b), del articulo 369 del Código 

Electoral local, no son aptas para satisfacer [os propósitos que tiene la 

aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad- y calidad de 

circunstancias agravantes que rodearon la comisión de la infracción y la 

forma de intervención del Partido Nueva Alianza, generan la convicción de 
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que una amonestación pública o una multa de poco serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Aunado a ello, en vista que la graduación de la falta en examen alcanzó el 

nivel para ser considerada como particu[armente grave, se surte los 

extremos para que esta autoridad este en posibilidad de aplicar alguna de 

las sanciones contenidas en los incisos c) o d) del numeral arriba indicado. 

Por tal motivo, es claro que, en aras de guardar la proporcionalidad debida, 

la fatta en estudio debe sancionarse en términos del inciso d) del multicitado 

articulo 369 del C6digo Electoral, esto es, con una REDUCCIQN DE 

HASTA EL 50% DE LAS MINISTRACI~NES DEL FINANCIAMIENTO 

PUBLICO QUE CORRESPONDA POR EL LAPSO QUE SE DETERMINE, 

cuyo monto particular se fijarA a continuación. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad económica 

del partido fiscalizado, en razbn d e  que esta autoridad debe fijar el monto de 

la sanción que corresponde a la irregularidad de mérito, con base en los 

parametros señalados en el citado numeral 369, inciso c) del multicitado 

Código Electoral. 

Así pues, cabe advertir que para el ejercicio del afio dos mil ocho, el Partido 

Nueva Alianza recibirá anualmente, financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, por un monto de 

$21,328,430.64 (veintiún millones trescientos veintiocho mil cuatrocientos 

treinta pesos 6411 00 MN); lo que equivalente a una ministración mensual de 

$1,777,369,22 (un millón setecientos setenta y siete mil trescientos sesenta 

y nueve pesos 221100 MN), segtln se determinó en el Acuerdo con clave 

alfanumerica ACU-001-08, aprobado por este Consejo General el diecisbis 

de enero de dos mil ocho. 

Ahora bien, acudiendo a la calidad de agravantes que se presentaron en la 

comisión de la falta en sanción, este Consejo General, en ejercicio de su 
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facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar debe establecerse en 

un punto cercano al mínimo señalado por el legislador para esta clase de 

sanción. 

Lo anterior es asi, ya que la irregularidad a sancionai no deriva de una 

concepción errónea de la normatividad por parte del Partido Nueva Alianza, 

en virtud de que sabia y conocía las consecuencias jurídicas que este tipo 

de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Código 

Electoral local fue previa al momento en que inicio el ejercicio contable y 

administrativo que en este procedimiento se fiscalizó; momento en que se 

actualizb su obligación de registrar e informar todos sus egresos. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que a pesar de que se trata de 

una falta que fue calificada como sustancial, esta autoridad no tiene un 

monto involucrado que esté constreñida a tomar en consideración. 

Aunado a to anterior, es importante referir que se trata de una falta que 

involucra la difusión de propaganda en radio y televisibn, en la que existe un 

mayor grado de afectación a los principios de transparencia y rendición de 

cuentas que protegen las normas inherentes a la fiscalizaci6r1, atendiendo al 

hecho objetivo y conocido de que la propaganda difundida a través de los 

medios masivos de cornunicacion, gaza de una mayor capacidad de 

penetracion tanto entre los militantes y simpatizantes d e  esa fuerza política, 

a los cuales debe orientarse el mensaje político, como hacia la ciudadanía 

del Distrito Federal en general. 

Conforme a la valoración conjunta da los elementos referidos, este Consejo 

General estima procedente que por esta falta el Partido Nueva Alianza, sea 

sancionado con base en la hipótesis prevista en el inciso c), de dicho 

numeral, consistente en una WEDUCCI~N DE SUS M~NISTRACI~NES 

MENSUALES DE FINANCIAMlENTO PÚBL~CO que en forma total 

equivalga al 9% (NUEVE POR CIENTO) de la cantidad que recibiría por una 

ministración mensual, esto es, la cantidad de $159,963.22 (CIENTO 
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CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 

221100 MN). 

Ahora bien, tomando en consideración que la imposición de las sanciones 

debe procurar no afectar el desarrollo de las actividades de los institutos 

políticos, así como que la hipótesis de la norma permite a esta autoridad 

fijar el tiempo en que deberá ejecutarse esa reducción para alcanzar la meta 

arriba señalada, esta autoridad estima que la sanción a aplicar a este caso, 

debe ser UNA REDUCCIÓN DE 3% (TRES POR CIENTO), SOBRE LA 

MIN~STRACIÓN MENSUAL QUE RECIBA POR EL PER~ODO DE TRES 

MESES, lo que arroja una cantidad de $53,321 "07 (CINCUENTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS 071100 MN). 

Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que dicha sanción 

resulta asequible a las condiciones económicas del infractor, puesto que al 

confrontar su monto con la cantidad mensual que recibirá el infractor como 

financiamiento pública para actividades ordinarias durante el presente año, 

la cual, como ya se preciso, corresponde a la suma de $1,777,368.22 (un 

millbn setecientos setenta y siete mil trescientos sesenta y nueve pesos 

221100 MN), se advierte que dicha sanción representara un impacto 

cuantificable en 3% (tres por ciento), lo cual, sin lugar a dudas, no podr6 

en riesgo la subsistencia ni la operabilidad de ese Instituto Político, sin que 

deba perderse de vista que éste también está en posibilidad de allegarse de 

financiamiento privado en las modalidades establecidas en la Ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO. Ha quedado demostrada la responsabilidad administrativa en 

que incurrieron los Partidos Politicos: Acción Nacional, Revolucionario 

I nstitucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista 

de México, Convergencia, Nueva Alianza y Alternativa Socialdemócrata. 
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SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 

QUINTO y DÉCIMO TERCERO de esta resolución, se imponen al 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL las sanciones siguientes: 

a) Una AMONESTACIÓN PÚBLICA por las irregularidades examinadas 

en los incisos C) y E) de los Considerandos QUINTO, DÉCIMO OCTAVO y 

VIGESIMO d e  esta resducibn. 

b) Una MULTA de 50 (cincuenta) días de salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, que representa la cantidad líquida de 

$2,433.50 (dos mil cuatrocientos treinta y tres pesos 501100 MN), en 

términos de lo señalado en el inciso B) de los Considerandos QUINTO y 

DECIMO SEPTIMO de este fallo. 

c) Una MULTA de 500 (quinientos) días de salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal, que representa la cantidad liquida de 

$24,335.00 (veinticuatro mil trescientos treinta y cinco pesos 001100 

MN), en términos de lo señalado en el inciso A) de las Considerandos 

QUINTO y DÉCIMO SEXTO de esta resolución. 

d) Una MULTA de 800 (ochocientos) dlas de salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal, que representa la cantidad liquida de 

$38,936.00 (treinta y ocho mil novecientos treinta y seis pesos 0011100 

MN), en términos de lo señalado en el inciso D) de los Considerandos 

QUINTO y DÉCIMO NOVENO de esta resolución. 

e)  MULTA de 50 (cincuenta) días de salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, que representa la cantidad liquida de 

$2,433.50 (dos mil cuatrocientos treinta y &es pesos 501100 MN), por 

cada una de las irregularidades segunda y tercera del apartado A) de los 

Considerandos DÉCIMO TERCERO, OCTAGÉSIMO QUINTO y m 

OCTAGÉSIMO SEXTO de este fallo. 
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f) Una MULTA de 250 (doscientos cincuenta) días de salario mínimo 

general diario vigente en el Distrito Federal, que representa la cantidad 

liquida de $12,167.50 (doce mil ciento sesenta y siete pesos 501100 MN), 

en términos de lo señalado en la irregularidad primera del apartado A) de 

los Considerandos DÉCIMO TERCERO y OCTAGESIMO OCTAVO de este 

fallo. 

g) Una MULTA de 2000 (dos mil) dias de salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, que representa la cantidad liquida de 

$97,340.00 (noventa y siete mil trescientos cuarenta pesos OOIIOO MN), 

en términos de lo señalado en la irregularidad cuarta del apartado A) de los 

Considerandos DÉCIMO TERCERO y OCTAGÉSJMO SÉPTIMO de este 

fallo. 

h) Una reducción de 4% (cuatro por ciento), sobre la ministración 

mensual que reciba por el período de tres meses, lo que arroja la cantidad 

de $535,547.44 (quinientos treinta y cinco mil quinientos cuarenta y 

siete pesos 441100 MN). en términos de lo señalado en la irregularidad 

quinta del apartado A) de los Considerandos DÉCIMO TERCERO y 

OCTAG~SIMO NOVENO de este fallo. 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 

SEXTO y DÉCIMO TERCERO de esta resolución, se imponen al PARTIDO 

REVOLUCIONAR10 INSTITUCIONAL las sanciones siguientes: 

a) Una AMONESTACION PÚBLICA, por las irregularidades señaladas en 

los incisos A), B),  C), D) y G )  de los Considerandos SEXTO, VIGÉSIMO 

PRIMERQ, VIGESIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO TERCERO y VIGÉSIMO 

CUARTO de esta resolución. 

b) Una MULTA DE 250 (doscientos cincuenta) días de salario mínimo 

general diario vigente en el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida 

de $12,167.50 (doce mil ciento sesenta y siete pesas 501100 MN), por la 
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irregularidad señalada en el inciso E) de los Considerandos SEXTO y 

VIGÉSIMO QUINTO de esta resolución. 

c) Una multa de 500 (quinientos) días de salario minimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida de 

$24,335.00 (veinticuatro mil trescientos treinta y cinco pesos 001100 

MN), por la irregularidad señalada en el inciso H) de los Considerandos 

SEXTO y VIGÉSIMO SÉPTIMO de esta resolución. 

d) Una multa de 2000 (dos mil) días de salario minimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, que implica una cantidad líquida de 

$97,340.00 (noventa y siete mil trescientos cuarenta pesos 001100 MN), 

por la irregularidad señalada en el inciso F) de los Considerandos SEXTO y 

VIGÉSIMO SEXTO de esta resoluci6n. 

e) Una multa de 4500 (cuatro mil quinientos) dias de salario minimo 

general diario vigente en el Distrito Federal, que implica una cantidad líquida 

de $21 9,015.00 (doscientos diecinueve mil quince pesos OOI IOO MN), 

por la irregularidad señalada en el inciso 1) de los Considerandos SEXTO y 

VIGESIMO OCTAVO de esta resolución. 

f) Una AMONESTACI~N PÚBLICA en términos de lo señalado en la 

irregularidad cuarta del apartado B) de los Considerandos DÉCIMO 

TERCERO y NONAGÉSIMO de este fallo. 

g) Una MULTA de 150 (ciento cincuenta) dlas de salario minimo general 

diario vigente en el Distrito Federal, que representa la cantidad liquida de 

$7,300.00 (siete mil trescientos pesas OOI IOO MN), en términos de lo 

señalado en la irregularidad tercera del apartado B) de 10s Considerandos 

DÉCIMO TERCERO y NONAGÉSIMO PRIMERO de este fallo. 

h} Una MULTA de 800 (ochocientos) días de salario minimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, que representa la cantidad liquida de 

$38,936.00 (treinta y ocho mil novecientos treinta y seis pesos 001100 
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MN), en términos de lo señalado en la irregularidad segunda del apartado 

B) del Considerando DÉCIMO TERCERO y NONAGÉSIMO SEGUNDO de 

este fallo. 

i) Una MULTA de 2500 (dos mil quinientos) días de salario mínimo 

general diario vigente en el Distrito Federal, que representa la cantidad 

líquida de $f21,675.00 (ciento veintiún mil seiscientos setenta y cinco 

pesos 001100 MN), en términos de lo señalado en la irregularidad primera 

del apartado B) de los Considerandos DÉCIMO TERCERO y 

NONAGÉSIMO TERCERO de este fallo. 

j) Reducción de 3% (tres por ciento), sobre la ministración mensual que 

reciba por el período de cinco meses, lo que arroja la cantidad total de 

$317,067.75 (trescientos diecisiete mil sesenta y siete pesos 751100 

MN), en términos de lo señalado en la irregularidad sexta del apartado B) 

de los Considerandos DÉCIMO TERCERO y NONAGÉSIMO CUARTO de 

este fallo. 

k) Reducción de 3% (tres por ciento), sobre la ministración mensual que 

reciba por el periodo de cuatro meses, lo que arroja la cantidad total de 

$253,654.20 (doscientos cincuenta y tres mil seiscientos cincuenta y 

cuatro pesos 201100 MN), en términos de lo señalado en la irregularidad 

quinta del apartado B) de los Considerandos DÉCIMO TERCERO y 

NONAGÉSIMO QUINTO de este fallo. 

1) Se instruye al Secretario Ejecutivo para que dé vista a la Comisión 

competente, para que ésta a su vez inicie el procedimiento administrativo 

previsto en el articulo 175 del Código Electoral del Distrito Federal publicado . 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día diez de enero de dos mil 

ocho, por lo que hace a las irregularidades quinta y séptima del apartado B) 

del considerando DÉCIMO TERCERO, 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 

SÉPTIMO y DÉCIMO TERCERO de esta resolución, se imponen al 
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA las sanciones siguientes: 

a) Una AMONESTACIÓN PÚBLICA, por las irregularidades señaladas en 

los incisos N), N), K), y E) de los Considerandos SÉPTIMO, TRIGÉSIMO 

PRIMERO, TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO SEXTO y TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO de esta resolución 

b) Una MULTA de 600 (seiscientos) días de salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida de 

$29,202,00 (veintinueve mil doscientos dos pesos 001100 MN), por las 

irregularidades sefíaladas en los incisos C) y D) de los Considerandos 

SÉPTIMO y VIGÉSIMO NOVENO de esta resolución. 

c)  MULTA de 500 (quinientos) días de salario minimo general vigente para 

el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida de $24,335.00 

(veinticuatro mil trescientos treinta y cinco pesos 001100 MN), por cada 

una de las irregularidades señaladas en los incisos F) e 1) de los 

Considerandos SÉPTIMO, TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO SEGUNDO de esta 

resolucibn. 

d) Una MULTA de 2000 (dos mil) dIas de salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida .de 

$97,340.00 (noventa y siete mil trescientos cuarenta -pesos 0011 O0 MN), 

por /a irregularidad señalada en el inciso H) de las Considerandos 

SÉPTIMO y TRIGESIIVIO TERCERO de esta resolución. 

e) Una MULTA de 2,500 (dos mil quinientos) días de salario mrnimo 

general diario vigente en el Distrito Federat, que implica una cantidad liquida 

de $121,675.00 (ciento veintiún mil seiscientos setenta y cinco pesos 

001900 MN), por la irregularidad señalada en el inciso M) de los 

Considerandos SÉPTIMO y TRIGÉSIMO QUINTO de esta resolución. 

f) MULTA d e  5,000 (cinco mil) días de salario minimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida de 
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$243,350.00 (doscientos cuarenta y tres m'il trescientos cincuenta 

pesos 001100 MN), por cada una de las irregularidades señaladas en los 

incisos A), B), J), L) y G) de los Considerandos ~ÉPTIMO, TRIGÉSIMO 

OCTAVO, TRIGÉSIMO NOVENO, CUADRAGÉSIMO, CUADRAGESIMO 

PRIMERO y CUADRAGÉSIMO SEGUNDO de esta resolución. 

g) Reducción de sus ministradbnes mensuales de financiamiento público 

que en forma total equivalga al 3% (tres por ciento) de la cantidad que 

recibirá por una ministración mensual, por el periodo de cuatro k s e s ,  lo ' 

que arroja la cantidad total de $906,358.86 (novecientos seis mil 

trescientos cincuenta y ocho pesos 861100,MN), en termirios de la 

irregularidad señalada en el apartado C) de los Considerandos DÉCIIVIO 

TERCERO y NONAGÉSIMO SEXTO de esta fallo. 

QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en. el Considerando 

OCTAVO, se imponen al PARTIDO DEL TRABAJO, las sanciones 

siguientes: 

a) Una AMONESTACIÓN PÚBLICA, por las irregularidades señaladas en 

los incisos H), J), K), e 1) de 10s Considerandos OCTAVO, 

CUADRAGÉSIMQ TERCERO, CUADRAGÉSIMO SEXTO y 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO de esta resoluci6n. 

b) Una MULTA de 100 (cien) dias de salario mínimo general diario vigente 

en el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida de $4,867.00 (cuatro 

mil ochocientos sesenta y siete pesos OO11OO M), por la irregularidad 

señalada en el inciso A) de los Considerandos OCTAVO y 

QUINCUAGÉSIMO de esta resolución. 

c)  Una MULTA de 250 (doscientos cincuenta) días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida de 

$12,167.50 (doce mil ciento sesenta y siete pesos 50M00 MN), por la 

irregularidad señalada en el inciso 9) de los Considerandos OCTAVO y 

CUADRAGESIMO QUINTO de esta resolución. 
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d) Una MULTA de 200 (doscientos) días de salario minimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida de $9,734.00 

(nueve mil setecientos treinta y cuatro pesos OOI IOO MN), por la 

irregularidad seiatada en el inciso E )  de los Considerandos OCTAVO y 

CUADRAGÉSIIVIO CUARTO de esta resolución. 

a) Una MULTA de 668 (seiscientos sesenta y ocho) días de salario 

minimo general diario vigente en el Distrito Federal, que implica una 

cantidad líquida de $32,511.56 (treinta y dos mil quinientos once pesos 

561100 MN), por la irregularidad señalada en el inciso B) de los 

Considerandos OCTAVO y QUINCUAGÉSIMO TERCERO de esta 

resolución. 

f) MULTA de 2000 (dos mil) días d e  salario mínimo general diario vigente 

en el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida de $97,340.00 

(noventa y siete mil trescientos cuarenta pesos 001100 MN), por cada 

una de las irregularidades señaladas en el inciso C), y apartado a del inciso 

F) de los Considerandos OCTAVO, CUADRAGÉSIMO NOVENO y 

QUINCUAGESIMO PRIMERO de esta resolución, 

g) Una MULTA de 1500 (mil quinientos) días de salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal, que implica una, cantidad líquida de 

$73,005.00 (setenta y tres mil cinco pesos OOIIOO MN), por la 

irregularidad señalada en el apartado b del Inciso F) de los Considerandos 

OCTAVO y QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO de esta resolución. 

h) Una MULTA de 350 (trescientos cincuenta) dias de salario mínimo 

general diario vigente en el Distrito Federal, que implica una cantidad líquida 

de $17,034.50 (dieicisiete mil treinta y cuatro pesos 501100 MN), por la 

irregularidad señalada en el inciso G) de los Considerandos OCTAVO y 

CUADRAGÉSIMO SEPTIMO de esta resolución. 
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i) Una AMONESTACIÓN PÚBLICA, por las irregularidades señaladas en el 

inciso M) de los Considerandos OCTAVO y QUINCUAGESIMO CUARTO 

de esta resolución. 

j) Se instruye al Secretario Ejecutivo para que dé vista a la Comisión de 

Fiscalización, para que ésta a su vez inicie el procedimiento administrativo 

previsto en el articulo 175 del Código Electoral del Distrito Federal publicado 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el dta diez de enero de dos mil 

ocho, por lo que hace a la irregularidad décimo ,segunda del apartado L) del 

considerando DÉCIMO TERCERO. 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en los Considerandos 

NOVENO y DÉCIMO TERCERO, se imponen al PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO, las sanciones siguientes: 

a) Una AMONESTACIÓN PÚBLICA, por las irregularidades señaladas en 

los incisos C), B), H), y G) de los Considerandos NOVENO, 

QU~NCUAGESIMO QUINTO, QUINCUAG€SIMO SEXTO, 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO Y SEXAGESIMO de esta resoluci6n. . 

b) Una MULTA de 300 (trescientos) dias de salario mínimo general diario 

vigente en al Distrito Federal, que implica una cantidad liquida da 

$14,601.0O (catorce mil seiscientos un pesos OOl lOO MN), por la 

irregularidad señalada en el inciso A) de los Considerandos NOVENO y 

SEXAGÉSIMO PRIMERO de esta resoluci0n. 

c) MULTA de 500 (quinientos) días de salario mínimo general vigente para 

el Distrito Federa!, que implica una cantidad Iíquida de $24,335.00 

(veinticuatro mil trescientos treinta y cinco pesos 001100 MN), por cada 

una de las irregularidades sehaladas en los incisos D), E), F) y M) de los 

Considerandos NOVENO, QUINCUAGÉSIMO CUARTO, 

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO y QUINCUAGÉSIMO OCTAVO d e  esta 

resolución. 
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d) Se instruye al Secretario Ejecutivo para que dé vista a la Comisión 

competente, para que ésta a su vez inicie el procedimiento administrativo 

previsto en el articulo 175 del Código Electoral del Distrito Federal publicado 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día diez de enero de dos mil 

ocho, por lo que hace a la única irregularidad del apartado D) del 

considerando DECIMO TERCERO. 

SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos sn el Considerando 

DÉCIMO, se imponen a CONVERGENCIA, las sanciones siguientes: 

a) Una AMONESTACIÓN PÚBLICA, por las irregularidades sehaladas en 

los incisos H), I) y J) de los Considerandas DÉCIMO, SEXAGÉSIMO 

CUARTO Y SEXAGESIMO OCTAVO de esta resolución. 

b) Una MULTA de PO00 (mil) días de salario minimo general diario vigente 

en el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida ' d e  $48,670.00 

(cuarenta y ocho mil seiscientos setenta pesos OOl IOO MNJ, por la 

irregularidad señalada en el inciso K) de los Considerandos DÉCIMO y 

SEPTAGÉSIMO de esta resolución. 

c) Una MULTA de 600 (seiscientos) días de salario minimo general vigente 

para el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida de $29,202.00 

(veintinueve mil doscientos dos pesos 001100 MN), por las 

irregularidades señaladas en los incisos D) y A) d e  los Considerandos 

DÉCIMO y SEXAGÉSIMO SEGUNDO de esta resolución. 

d) Una MULTA de 200 (doscientos) días de salario minimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida de $9,734.00 ' 

(nueve mil setecientos treinta y cuatro pesos 001100 MN), por la 

irregularidad señalada en el inciso B) de los Considerandos D ~ C I M O  y 

SEXAGESIMQ SEXTO de esta resolución, 

e) MULTA de 500 (quinientos) dias de salano minimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida d e  
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$24,335,00 (veinticuatro mil trescientos treinta y cinco pesos OOI IOQ 

MN), por cada una de las irregularidades señaladas en los incisos C) y E) 

de los Considerandos DÉCIMO, SEXAGÉSIMO QUlNTO y SEXAGÉSIMO 

SÉPTIMO de esta resolución. 

f) Una MULTA de 668 (seiscientos sesenta y ocho) días de salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, que implica una 

cantidad liquida de $32,511.56 (treinta y dos mil quinientos once pesos 

561100 MN), por la irregularidad señalada en el inciso F) de los 

Considerandos DÉCIMO y SEPTAGÉSIMO PRlM ERO de esta resolución. 

g) Una MULTA de 350 (trescientos cincuenta) días de salario minimo 

general diario vigente en el Distrito Federal, que implica una cantidad líquida 

de $17,034.50 (diecisiete mil treinta y cuatro pesos 501100 MN), par'la 

irregularidad sefialada en el inciso G) de los Considerandos DÉCIMO y 

SEXAGÉSIMO NOVENO de esta resolución. 

h) Una MULTA de 1000 (mil) días de salario mínimo general diario vigente 

en el Distrito Federal, que implica una cantidad líquida de $48,670.00 

(cuarenta y ocho mil seiscientos setenta pesos OOI IOO MN), por la 

irregularidad seialada en los incisos A) y O) de los Considerandos DÉCIMO 

y SEXAGÉSIMO TERCERO de esta resolución. 

OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuesta? en los Considerandos 

DÉCIMO PRIMERO y DÉCIMO TERCERO, se imponen a NUEVA 

ALIANZA, las sanciones siguientes: 

a) Una AMONESTACIÓN PÚBLICA, por las irregularidades señaladas en 

los incisos D), C) y E) de los Considerandos DÉCIMO PRIMERO, 

SEPTAGÉSIMO TERCERO, SEPTAGESIMO CUARTO y SEPTAGÉSIMO 

QUINTO de esta resolucidn. 

b)  Una MULTA de 500 (quiriientos) días de salario minimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida de 
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$24,335.00 (veinticuatro mil trescientos treinta y cinco pesos 00/t00 

MN), por la irregularidad señalada en el inciso A) de los Considerandos 

DÉCIMOPRIMERO y SEPTAGÉSIMO SEGUNDO de esta resolución. 

c) Una MULTA de 11100 (mil cien) días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal, que implica' una cantidad liquida de $53,537.00 

(cincuenta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 001100 MN), por la 

irregularidad señalada en el inciso B) de los Considerandos DÉCIMO 

PRIMERO y SEPTAGÉSIMO SEXTO de esta resolución. 

d) Una MULTA de 5000 (cinco mil) días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida da $243,350.00 

(doscientos cuarenta y tres mil trescientos cincuenta pesos OOI iOO 

MN), en terminos de la primera irregularidad señalada en el apartado E) de 
, , 

los Considerandos DÉCIMO TERCERO y NONAGÉSIMO SÉPTIMO de 

esta resolución. 

e) Reducción de 3% (tres por ciento), sobre la ministracion mensual que 

reciba por el periodo de dos meses, lo que arroja la cantidad total de 

$1106,642.15 (ciento seis mil seiscientos cuarenta y dos pesos 151100 

MN), en términos de la tercera irregularidad señalada en el apartada E) de 

los Considerandos DÉCIMO TERCERO y NONAGÉSIMO OCTAVO de esta 

resolucitin. 

fJ Reducción de 3% (tres por ciento), sobre la rninistracion mensual que 

reciba por el periodo de tres meses, lo que arroja la cantidad total de 

$159,963.22 (ciento cincuenta y nueve mil novecientos sesenta y tres 

pesos 221100 MN), en tbrminos de la segunda irregularidad señalada en el 

apartado E) de los Considerandos DÉCIMO TERCERO y NONAGÉSIMO 

NOVENO de esta resoluci~n. 

NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 

DÉCIMO SEGUNDO, se imponen a ALTERNATIVA 

SOCIALDEM~CRATA, las sanciones siguientes: 
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a) Una AMONESTACIÓN PÚBLICA, por las irregularidades señaladas en 

los incisos D), E) y A) de los Considerandos DÉCIMO SEGUNDO, 

SEPTAGÉSIMO NOVENO, OCTAGÉSIMO y OCTAGÉSIMO TERCERO de 

esta resolución. 

b) MULTA de 500 '(quinientos) días de salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida de 

$24,335.00 (veinticuatro mil trescientos treinkgy cinco pesos OOIIOO 

MN), por cada una de las irregularidades señaladas en los incisos A), B) y 

C) de los Considerandos DÉCIMO SEGUNDO, SEPTAGÉSIMO SÉPTIMO, 

SEPTAGÉSIMO OCTAVO y OCTAGÉSIMO SEGUNDO de esta resolución. 

c) Una MULTA de 2000 (dos mil) días de salario minimo general vigente 

para el Distrito Federal, que implica una cantidad liquida de $97,340.00 

(noventa y siete mil trescientos cuarenta pesos OOI IOO MN), por la 

irregularidad señalada en el inciso F) de los Considerandos DÉCIMO 

SEGUNDO y OCTAGÉSIMO PRIMERO de esta resolución. 

DÉCIMO. Las multas determinadas por virtud de esta resolución, deberán 

ser pagadas ante la Dirección Ejecutiva de Administracibn y del Servicio 

Profesional Electoral de este Instituto en un termino de quince días 

improrrogdbles, a partir d e  la fecha en que este fallo sea notificado a los 

partidos políticos o coaliciones, o si son recurridas, a partir de la notificación 

que se les haga de la resolución jurisdiccional que resolviere en definitiva 

los medios de impugnación atinentes. 

DÉCIMO PRIMERO. Notifiquese personalmente el Dictamen Consolidado y 

la presente resolución, a los Partidos Políticos: Acción Nacional, 

Revotucionario lnstitucional, da la Revolución Democrática, del Trabaja, 

Verde Ecologista de México, Convergencia, Nueva ~ l i a n z a  y Alternativa 

Socialdemócrata; y a las Comisiones permanentes de Fiscalización y 

Asociaciones Políticas, para los efectos legales ya senalados en el cuerpo 

de la presente resolución. 
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DEGIMO SEGUNDO. P U B L ~ Q U E S E  esta resolución e n  [os estrados del 

Instituto Electoral del Distrito Federal y en la página de lnternet 

w.iedf.org. mx 

En su oportunidad, ARCH~VESE el presente expediente, como asunto total 

y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos a favor los CC. Consejeros 

Electorales, integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintiséis de marzo de dos mil 

ocho, firmando al calce, el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los 

artículos 1 05 faccibn VI y 1 10 fracción Xll l d 

Federal, doy fe. 
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